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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 5463-MJGM-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 19 de Diciembre de 2022
 

VISTO el EX-2022-31659449-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de María Guillermina LEON
GAYNOR en el Hospital Interzonal General de Agudos “San José” de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Guillermina LEON GAYNOR como Médica Asistente
Interina en la especialidad Pediatría en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de
Agudos “San José” de Pergamino, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “San José” de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
María Guillermina LEON GAYNOR (D.N.I. N° 36.869.029 - Clase 1.992).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5464-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-31449234-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Jesica COLLINET en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jesica COLLINET como Médica Asistente Interina en la
especialidad Diagnóstico por Imágenes, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General
de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante nota NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa
se desempeñó como Jefa de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Diagnóstico por Imágenes - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Jesica COLLINET (D.N.I. 33.677.638 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional mencionada en el
artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5465-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-03364861-GDEBA-HZEMNECMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Obstetricia Asistente, en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal "Estela de Carlotto" de Moreno, a partir del 14
de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, diez (10) cargos de Obstetricia - Licenciado en Obstetricia Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36)horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Romina VASCO, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 3202/20 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 14 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a
Romina VASCO (D.N.I. N° 32.967.678 - Clase 1.987), como Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal "Estela de Carlotto" de Moreno,
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Resolución N° 3202/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Romina VASCO (D.N.I. N° 32.967.678 - Clase 1.987), para desempeñar el cargo de
Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
Zonal Especializado Materno Neonatal "Estela de Carlotto" de Moreno.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999- Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5466-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-15145071-GDEBA-HZGAHMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Natalia Lorena FIORILLO, en el Hospital Zonal General de Agudos "Heroes de Malvinas" de Merlo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el establecimiento referido, a partir del 1 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Natalia Lorena FIORILLO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto Nº 1514/19.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designado como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a Natalia
Lorena FIORILLO (D.N.I. 26.687.231 - Clase 1978 - Legajo de Contaduría N° 361.267), como Médica - Especialidad:
Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos
"Heroes de Malvinas" de Merlo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N°1514/19.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Natalia Lorena FIORILLO (D.N.I. 26.687.231 - Clase 1978 - Legajo de Contaduría
N° 361.267), para desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta seis (36)
horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Heroes de Malvinas" de Merlo.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 539 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5467-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-09347741-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Clínica Médica, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 2
de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, treinta y un (31) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de
treinta y seis (36)horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Pablo COLLINO PETRUZZELLA, por haber
obtenido el puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 3339/20 del
Ministerio de Jefatura de gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
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que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 2 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a Pablo
COLLINO PETRUZZELLA (D.N.I. N° 32.998.856 - Clase 1.987) como Médico - Especialidad: Clínica Médica, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San
Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3339/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Pablo COLLINO PETRUZZELLA (D.N.I. N° 32.998.856 - Clase 1.987), para
desempeñar el cargo de Médico - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5468-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-31461794-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual tramita la designación de Candela RIMOLDI en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Candela RIMOLDI como Licenciada Kinesióloga - Fisiatra
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro
Fiorito" de Avellaneda, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada Kinesióloga - Fisiatra - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Candela RIMOLDI (D.N.I. 35.761.990 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5469-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-15320782-GDEBA-HIJAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Walter Agustín GOMEZ, en el Hospital Interzonal “José A. Esteves” de Temperley, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, ocho (8) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido, a partir del 7 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Walter Agustín GOMEZ por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que para propiciar la designación del profesional citado en el acápite procedente, se utiliza la vacante producida por el
cese en el cargo por aceptación de renuncia de Andrea Patricia FLORES, concretado mediante Resolución Nº 602/22 del
Ministerio de Salud.
Que resulta pertinente señalar que por EX-2020-23176275-GDEBA-HIJAEMSALGP se tramita el reconocimiento de los
servicios prestados por parte del agente de referencia como Licenciado en Psicología Asistente en el Hospital Interzonal
“José A. Esteves” de Temperley, por el período comprendido entre el 1 de junio de 2018 y el 6 de diciembre de 2021.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Walter Agustín GOMEZ debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designado como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº1719/91, en el grado de Asistente, a Walter Agustín GOMEZ (D.N.I. 32.872.317 - Clase 1987), para desempeñar el cargo
de Licenciado en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor(artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por
el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal “José A. Esteves” de Temperley.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 7 de diciembre de 2021, el profesional citado en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 010 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 270 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5470-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2021-29878672-GDEBA-HZECEDMSALGP, por el cual tramita la designación de Jesica Mailin
MONASTERIO en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jesica Mailin MONASTERIO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mónica Andrea CASTROMIL, concretado Resolución 2459/2021 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
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Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE  GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Jesica Mailin MONASTERIO (D.N.I. 36.694.452 - Clase 1992), con una retribución equivalente
a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003- Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5471-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-07727273-GDEBA-DPTGRRHHMSALGP y el expediente N° 21553-1212/12,
obrante en autos, por los cuales tramita la designación de Antonela Soledad PIRES en el Instituto de Hemoterapia de la
Provincia de Buenos Aires "Dra. Nora Etchenique", y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Antonela Soledad PIRES como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 2. Personal
Obrero, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires "Dra. Nora Etchenique", a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 3297/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, se
designó a la postulante en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 1 de enero de 2021 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad que reúnan condiciones de
idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación
vigente.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, cuyo plazo de validez es hasta el 2 de
enero de 2023.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
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interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, y de conformidad con el artículo 8° de la Ley N°
10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado), a Antonela Soledad PIRES (D.N.I. 36.064.371 - Clase
1991), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 2. Personal Obrero - cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires "Dra. Nora Etchenique",
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la designación dispuesta por el artículo precedente, debe encuadrarse dentro del marco de
la Ley N° 10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTICULO 3°. Dejar establecido que Antonela Soledad PIRES (D.N.I. 36.064.371 - Clase 1991), de acuerdo a lo estatuido
en el artículo 7° de la Ley N° 10.593, se encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes
Discapacitados, por ser portador de una discapacidad de carácter estable permanente - diagnóstico H54.1 - Categoría 4 -
en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0004 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 2. Personal Obrero -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5472-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-07506706-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Odontólogo
Asistente en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José
Melchor Romero, a partir del 15 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Odontólogo Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Lujan MARCONI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 4137/2020 de este
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
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Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto Nº 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 15 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
María Lujan MARCONI (D.N.I. Nº 32.869.206 - Clase 1987), como Odontóloga, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr.
Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución Nº 4137/2020 de
este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Lujan MARCONI (D.N.I. Nº 32.869.206 - Clase 1987), para desempeñar el
cargo de Odontóloga, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr.
Alejandro Korn" de José Melchor Romero.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 15 de diciembre de 2021, la profesional que se menciona en el artículo
precedente debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto Nº 2868/2002.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5473-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-02725079-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Infectología en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque" de Manuel B. Gonnet,
a partir del 14 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
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ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y susmodificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1)cargo de Médico Asistente - Especialidad: Infectología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Debora Eliana IGLESIAS, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 362/20 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 14 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Debora Eliana IGLESIAS (D.N.I. 33.211.300 - Clase 1988), como Médica - Especialidad: Infectología, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San
Roque" de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 362/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Debora Eliana IGLESIAS (D.N.I. 33.211.300 - Clase 1988), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Infectología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 1067) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos
“San Roque" de Manuel B. Gonnet.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 14 de diciembre de 2021, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
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RESOLUCIÓN Nº 5474-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-08796279-GDEBA-HZGLFMSALGP por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de
Licenciado en Bioquímica Asistente en el Hospital Zonal General de Las Flores, a partir del 10 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la Carrera
Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, seis (6)
cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36)horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Matias Ezequiel LASCA, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 786/2020;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que la
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Matías Ezequiel LASCA debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Matías Ezequiel LASCA (D.N.I. 36.174.704 - Clase 1991), como Licenciado en Bioquímica, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Las Flores, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con
anterioridad mediante Resolución N° 786/2020.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Matías Ezequiel LASCA (D.N.I. 36.174.704 - Clase 1991) para desempeñar el
cargo de Licenciado en Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de
la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Zonal General de Las Flores.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 10 de diciembre de 2021, el profesional que se menciona en el artículo
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precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 455 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5475-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-03257155-GDEBA-HZGAMPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médica Asistente -
Especialidad: Obstetricia en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, a partir del 2 de
diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, seis (6) cargos de Médica Asistente - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la
resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Lisset Karen CHAVEZ ROMERO, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 3512/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que resulta procedente otorgarle a la causante, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo"
de Florencio Varela, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 2279/11.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
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Ley N° 10471, a partir del 2 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Lisset
Karen CHAVEZ ROMERO (D.N.I. 19.041.065 - Clase 1979), como Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio
Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido dispuesta por Resolución Nº 3512/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Lisset Karen CHAVEZ ROMERO (D.N.I. 19.041.065 - Clase 1979), para
desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Obstetricia con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 2 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que
se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan
las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, de acuerdo a lo normado por
Decreto Nº 2279/11.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 017 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5476-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-17849003-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Natalia Angela Aida STENGER en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Natalia Angela Aida STENGER como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del
mismo año;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta;
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N°-2538/2021 se designó a la agente en un cargo de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 21 de abril de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de
Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la
adecuación presupuestaria que devengue la presente designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº
15.310;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Natalia Angela Aida STENGER (D.N.I 26.384.639 - Clase 1978), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 707 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5477-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-26066413-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de María Cecilia ANDRIOLI
en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Cecilia ANDRIOLI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo
año;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto;
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 482/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó a la agente en un cargo de Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 30 de abril
2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-06166758-GDEBA-HZBDMSALGP, se gestiona el
reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31
de diciembre del mismo año;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a María Cecilia ANDRIOLI (D.N.I 27.604.130 - Clase 1979), con una retribución equivalente a la Categoría
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Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personalde Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
"Blas L. Dubarry" de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 000 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5478-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-09189334-GDEBA-HIPPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Neurología en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, a partir del 9 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y susmodificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Neurología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Karina Isabel ARRUA RODRIGUEZ, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 4072/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 9 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Karina
Isabel ARRUA RODRIGUEZ (D.N.I. 32.783.362 - Clase 1986), como Médica - Especialidad: Neurología, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido dispuesta por Resolución Nº 4072/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, en la planta
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permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Karina Isabel ARRUA RODRIGUEZ (D.N.I. 32.783.362 - Clase 1986), para
desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Neurología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la ley N°10.678) en la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5479-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-03358795-GDEBA-HZGLMSALGP, por el cual tramita la designación de Natalia
Agustina BADDE en el Hospital Zonal General de Lobos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Natalia Agustina BADDE como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Lobos, a partir de la fecha de notificación del acto administrativo a dictarse y hasta el 31 de
diciembre de 2022;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Elba Rosa FRANCO, concretado mediante Resolución N° 4802/2021, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Natalia Agustina BADDE (D.N.I. 39.281.734 - Clase 1996), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Lobos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
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ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto se acredite su cese en el cargo Becas Plan de Capacitación Sanitaria.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 483 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5480-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05911420-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, por el cual se propicia cubrir tres (3)
cargos de Bioquímico Asistente en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo Asistente, en el régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor y que por Resolución N° 406/19 del Ministerio de Salud y modificatorias se llamó a Concurso
Abierto de méritos, antecedentes y evaluación para el ingreso al régimen escalafonario a la Carrera Profesional
Hospitalaria en el Ministerio de Salud, previsto en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado este último mediante Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros, dos
(2) cargos de Químico - Bioquímico -Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, en el régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propician las designaciones de Natalia Soledad ANGEL, María Dolores
PARISI y Valeria Soledad DRAGANI, por haber obtenido el puntaje necesario.
Que a fin de obtener las vacantes respectivas, se propicia limitar por la presente, las designaciones de carácter interino de
Natalia Soledad ANGEL y Valeria Soledad DRAGANI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen
horario, que habían sido efectuadas con anterioridad por Decreto N° 348/19 y Decreto N° 1462/19, respectivamente.
Que para la designación de María Dolores PARISI se afecta la vacante producida por el cese por haberse producido el
fallecimiento de Miguel Ángel TROMBINI, concretado por Resolución N° 4713/21 del Ministerio de Salud, perteneciente al
Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Miguel del Monte, contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2022
- Ley 15.310.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, las
personas que nos ocupan se encuentran percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fueran designadas
como personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que las agentes cuyas designaciones se propician se desempeñan efectivamente en un
establecimiento hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con los cargos necesarios, de acuerdo
con lo previsto en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, las profesionales cuyas
designaciones se propician, deberán efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de las fechas que en cada caso se indican, las
designaciones en el grado de Asistente, con carácter Interino, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr.
Luis Güemes" de Haedo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, de las agentes que se mencionan a continuación, que habían sido dispuestas por los actos
administrativos que se detallan:
 
A partir del 23 de octubre de 2019:
Natalia Soledad ANGEL (D.N.I. 28.118.573 - Clase 1980) - Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia -
Decreto N° 348/19.
 
A partir de la fecha de notificación de la presente:
María Dolores PARISI (D.N.I. 27.536.615 - Clase 1979) - Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia -
Decreto N° 1263/17 E.
Valeria Andrea DRAGANI (D.N.I. 26.425.154 - Clase 1978) - Bioquímica - treinta y seis (36)horas semanales guardia -
Decreto N° 1462/19.
 
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de las fechas que en cada caso se indica ,en
la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los
artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y susmodificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio
Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a las profesionales que se mencionan a continuación en el nosocomio que se
cita, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican, a partir de la fecha
que en cada caso se indican:
 
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General
de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo:
Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
 
A partir de la fecha de notificación de la presente:
María Dolores PARISI (D.N.I. 27.536.615 - Clase 1979).
Valeria Andrea DRAGANI (D.N.I. 26.425.154 - Clase 1978).
 
A partir del 23 de octubre de 2019:
Natalia Soledad ANGEL (D.N.I. 28.118.573 - Clase 1980).
 
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, las profesionales que se mencionan en el artículo precedente, deberán efectuar un
aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciben, de conformidad con lo establecido por
el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo determinado
por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 568 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5481-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-01275250-GDEBA-HIEACSJDMSALGP por el cual tramita la designación de
Francisco Domingo RIVEROS SOSA en la Unidad de Pronta Atención N° 6 (U.P.A. 6) - Los Hornos - Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Francisco Domingo RIVEROS SOSA como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1.
Personal de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en la Unidad de Pronta Atención N° 6 (U.P.A. 6) - Los Hornos - Hospital Interzonal Especializado de Agudos y
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Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de
2022;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Silvia Elizabeth ARICCIA, concretada mediante Resolución N° 1608/22 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Francisco Domingo RIVEROS SOSA (D.N.I. 94.752.955 - Clase 1992), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en Unidad de Pronta Atención N° 6 (U.P.A. 6) - Los Hornos - Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos
"San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 6 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5482-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-01241028-GDEBA-HZEACDAACMSALGP por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico
Asistente - Especialidad: Neumonología en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A.
Cetrángolo" de Vicente López, a partir del 28 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y susmodificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Neumonología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
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Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Natalia Soledad IUELE, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 28 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 3928/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional cuya designación
se propicia debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 28 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Natalia Soledad IUELE (D.N.I. 32.763.737 - Clase 1986), como Médica
- Especialidad: Neumonología - treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal Especializado de Agudos
y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente López, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta mediante Resolución Nº 3928/2020
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 28 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Natalia Soledad IUELE (D.N.I. 32.763.737 - Clase 1986), para desempeñar el cargo
de Médica - Especialidad: Neumonología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales
- Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente López.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 28 de diciembre de 2021, la profesional mencionada en el artículo
precedente debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que percibe, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 861 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5483-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 19 de Diciembre de 2022
 
VISTO el EX-2022-00596497-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Trabajo Social Asistente en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 9 de diciembre de
2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y susmodificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, seis (6) cargos de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social -
Asistente Social - Asistente Social y de Salud Publica Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Constanza RAMAT, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 1657/2019.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designado como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 9 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María
Constanza RAMAT (D.N.I. 30.620.379- Clase 1985) como Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Decreto N° 1657/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Constanza RAMAT (D.N.I. 30.620.379 - Clase 1985), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25
de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley N°10678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5484-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-07382146-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Trabajo Social Asistente en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátricode Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro
Korn" de José Melchor Romero, a partir del 10 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social -
Asistente Social - Asistente Social y de Salud Publica Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Tamara Yanel BOLOGNIA, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 1498/2019.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Tamara Yanel BOLOGNIA (D.N.I. 33.991.144 - Clase 1988), como Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos
"Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 1498/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Tamara Yanel BOLOGNIA (D.N.I. 33.991.144 - Clase 1988), para desempeñar el
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cargo de Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26
de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 10 de diciembre de 2021, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto N° 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02 .
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5485-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-25563799-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Nadia Vanesa VILLAR en
el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nadia Vanesa VILLAR como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta;
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2019-02151202-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se tramita el reconocimiento
de los servicios prestados en tal carácter por parte de la agente, por el período comprendido entre el 20 de julio de 2018
hasta el 31 del mismo año y por EX-2021-03253015-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el período comprendido entre el 1 de
enero de 2021 y el31 de diciembre del mismo año;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Nadia Vanesa VILLAR, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeña, es considerada insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Nadia Vanesa VILLAR (D.N.I 34.488.434 - Clase 1989), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2 º. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la agente
mencionada en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto
Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeña, es considerada
insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5486-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-275315-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciado en Kinesiología Asistente en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de
Dios" de La Plata, a partir del 3 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en
Terapia Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Alan Carlos ZURBRIGK, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 3 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Alan Carlos ZURBRIGK, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Alan Carlos ZURBRIGK debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Alan Carlos ZURBRIGK (D.N.I. 37.251.606 - Clase 1993), como Licenciado
en Kinesiología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 1279/20 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Alan Carlos ZURBRIGK (D.N.I. 37.251.606 - Clase 1993), para desempeñar el
cargo de Licenciado en Kinesiología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de
la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 3 de diciembre de 2021, el profesional citado en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5487-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-09755178-GDEBA-DPTREESMSALGP y el expediente N° 2900- 44873/17,
obrante en autos, por los cuales tramita la designación de Noelia Yamil RUIZ en el Hospital Zonal Especializado de
Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Noelia Yamil RUIZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, a partir del 1 de enero de 2022 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 2852/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, se
designó a la agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 1 de enero de 2021 y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad que reúnan condiciones de
idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación
vigente.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, cuyo plazo de validez es hasta el 20 de
enero de 2022.
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Que mediante la Resolución N° 1919/21, la Agencia Nacional de la Discapacidad prorrogó por el término de un (1) año los
Certificados Únicos de Discapacidad emitidos cuyo vencimiento ocurra entre el 1° de enero de 2022 y hasta el 30 de junio
del mismo año, situación en la cual se encuentra el certificado de la causante dado que su vencimiento se produjo el 20 de
enero de 2022.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, y de conformidad con el artículo 8° de la Ley N°
10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado), a Noelia Yamil RUIZ (D.N.I. 38.407.613 - Clase 1994),
como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 -
Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la designación dispuesta por el artículo precedente, debe encuadrarse dentro del marco de
la Ley N° 10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTICULO 3°. Dejar establecido que Noelia Yamil RUIZ (D.N.I. 38.407.613 - Clase 1994), de acuerdo a lo estatuido en el
artículo 7° de la Ley N° 10.593, se encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes
Discapacitados, por ser portador de una discapacidad de carácter estable permanente - diagnóstico H90 - Categoría 4 - en
la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5488-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-14832981-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Diagnóstico por Imágenes en la Unidad de Pronta Atención Nº 9 (U.P.A.9 - 24 Horas) - Hurlingham
dependiente del Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, a partir del 29 de noviembre
de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias se formuló un llamado a concurso abierto de
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ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Medico Asistente - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en la dependencia referida;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de José Manuel REVUELTA, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 29 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 768/2019;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en una dependencia
hospitalaria del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, José Manuel REVUELTA debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 29 de noviembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de José
Manuel REVUELTA (D.N.I. 31.742.278 - Clase 1985), como Médico - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en la Unidad de Pronta Atención Nº 9 (U.P.A.9 - 24 Horas)
- Hurlingham dependiente del Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo,de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con
anterioridad Decreto N° 768/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a José Manuel REVUELTA (D.N.I. 31.742.278 - Clase 1985), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de en Hospital - Unidad de Pronta Atención Nº 9 (U.P.A.9 - 24 Horas)
- Hurlingham - Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 29 de noviembre de 2021, el profesional citado en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 09 - Ubicación Geográfica: 408 Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 02 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 31



 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5489-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-08984830-GDEBA-HZGAHMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Érica Natalia GONZALEZ, en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, ocho (8) cargos de Licenciado en Enfermería Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de labor, en el establecimiento referido, a partir del 29 de noviembre del 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Érica Natalia GONZALEZ, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 29 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 1450/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 29 de noviembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Érica Natalia GONZALEZ (D.N.I. 25.771.468 - Clase 1977), como Licenciada en Enfermería, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 1450/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Érica Natalia GONZALEZ (D.N.I. 25.771.468- Clase 1977), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Enfermería, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de
la Ley N° 10.471. Modificado por el artículo 2° de la Ley 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 02 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 32



Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 005 - Actividad:1 - Ubicación Geográfica: 539 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5490-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-08710628-GDEBA-HSEDRMSALGP, por el cual tramita la designación de Camila Micaela BORGES
SALGADO en el Hospital Subzonal Especializado “Dr. Dardo Rocha” de Uribelarrea - Partido de Cañuelas, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Camila Micaela BORGES SALGADO como Licenciada en
Kinesiología y Fisiatría Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal
Especializado “Dr. Dardo Rocha” de Uribelarrea - Partido de Cañuelas, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gustavo Alberto CIFUENTES, concretado mediante Resolución Nº 2292/2022 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto Nº 2868/2002, Camila Micaela BORGES
SALGADO deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional de referencia con relación al cargo que posee en la
Municipalidad de Cañuelas.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Subzonal Especializado “Dr. Dardo Rocha” de Uribelarrea - Partido de Cañuelas, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que
se detalla, en el régimen horario que se indica:
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- Licenciada en Kinesiología y Fisiatría Asistente Interina - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la
Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Camila Micaela BORGES SALGADO (D.N.I. Nº 38.932.803 - Clase 1996).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional citada en el artículo
precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto Nº 2868/2002.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por Camila Micaela BORGES SALGADO (D.N.I. Nº 38.932.803 - Clase 1996), con
relación al cargo que posee en la Municipalidad de Cañuelas.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 021 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 134 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5491-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-14501025-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gabriel Fabián PUEL en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gabriel Fabián PUEL como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2019-36071021-GDEBA-DPTEYPBMSALGP se tramita el reconocimiento
de los servicios prestados en tal carácter por parte del agente, por el periodo comprendido entre el 8 de octubre de 2018 y
el 31 de diciembre del mismo año, y por EX-2021-02616844-GDEBA-HSEJIMSALGP por el periodo comprendido entre el 1
de enero del 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creada por el
cese en el cargo de Lucía Cristina MAGNATERRA, concretado mediante Resolución Nº 768/18 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciban.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Gabriel Fabián PUEL, debe efectuar el aporte previsional
mensual al que se alude en el párrafo precedente, ya que el establecimiento en el que se desempeña es considerado
insalubre, mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Gabriel Fabián PUEL (D.N.I. 36.820.788 - Clase 1992), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personalde Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal
Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, el agente
citado en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre mediante Resolución
N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 019 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal Servicio -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5492-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-12680286-GDEBA-HZBDMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo
de Licenciado en Terapia Ocupacional Asistente en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Terapista Ocupacional - Licenciado en Terapia Ocupacional Asistente, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Virginia Soledad SOSENA, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir de la fecha de notificación, la
designación de carácter interino de Delfina AJO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen horario, que
había sido efectuada con anterioridad por la Resolución N° 3872/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
quien ostentaba el cargo interino concursado.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
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deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, la
designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a Delfina AJO (D.N.I. 38.254.569 - Clase 1994), como
Licenciada en Terapia Ocupacional, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3872/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, en
la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los
artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio
Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Virginia Soledad SOSENA (D.N.I. 29.912.787 - Clase 1983), para
desempeñar el cargo de Licenciada en Terapia Ocupacional, con un régimen horario de treinta seis (36) horas semanales
de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Zonal "Blas L.
Dubarry" de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subsunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5493-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-14596167-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Otorrinolaringología en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir
del 1 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1)cargo de Médico Asistente - Especialidad: Otorrinolaringología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Lucía LUPIANO, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 3619/20 del
Ministerio de jefatura de gabinete de Ministros,
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
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Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Lucia
LUPIANO (D.N.I. N° 32.714.390 - Clase 1.986), como Médica - Especialidad: Otorrinolaringología, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La
Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 3619/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Lucia LUPIANO (D.N.I. N° 32.714.390 - Clase 1.986), para desempeñar el cargo de
Médica - Especialidad: Otorrinolaringología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "General San
Martín" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5494-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-18469233-GDEBA-DPTEYPBMSALGP por el cual tramita la designación de Nancy Gabriela DIAZ en el
Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús; y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nancy Gabriela DIAZ como Personal de Planta Permanente
en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley
N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, a partir
del 16 de octubre del 2017.
Que mediante Resolución N° 380-E/17 del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo,
a partir del 16 de octubre del 2017, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Olga Mafalda TERUEL, concretado mediante Resolución 11112 N° 193/15 contemplada en el
presente Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
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encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre del 2017, en el marco de
lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Nancy Gabriela DIAZ (D.N.I. 28.311.892 - Clase 1981) - Categoría 5 -
Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código: 4-0000-XIV-4 - cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 009 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5495-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-08217791-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cintia Belén SIGOT para cubrir un (1) cargo de Licenciado en Kinesiología y Fisiatría Asistente, en el Hospital Interzonal
General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Kinesiología - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en
Terapia Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal
General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, a partir del 7 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Cintia Belén SIGOT, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
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Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Cintia Belén SIGOT (D.N.I. 31.918.727 - Clase 1986), como Licenciada en
Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 519/2019.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Cintia Belén SIGOT (D.N.I. 31.918.727 - Clase 1986), para desempeñar el cargo de
Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25
de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General
Rodríguez.
ARTÍCULO 3º. Otorgar, a partir del 7 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que
se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan
las actividades en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo
normado por el Decreto Nº 980/15.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5496-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-05944403-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual tramita la designación
de Ailen Solange GAYRAUD, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La
Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego
Paroissien" de La Matanza, a partir del 1 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Ailen Solange GAYRAUD, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
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y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a la agente de referencia una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 2101/14.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Ailen Solange GAYRAUD (D.N.I. N° 32.847.487 - Clase 1987), como Médica
- Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por
Resolución N° 4606/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Ailen Solange GAYRAUD (D.N.I. N° 32.847.487 - Clase 1987), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego
Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 1 de diciembre de 2021, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Otorgar, a partir del 1 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional
citada en el artículo 2° de la presente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollarán
las actividades en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de
acuerdo a lo normado por el Decreto N º 2101/14.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001- Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5497-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 19 de Diciembre de 2022
 
VISTO el EX-2020-17290508-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de María Soledad
SIRIMARCO en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Soledad SIRIMARCO como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría
"Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 16 de octubre del 2017.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 380-E/17 del Ministerio de Salud, se designó al postulante "ad
referéndum" del Poder Ejecutivo, a partir del 16 de octubre de 2017, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designado por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Raul Sebastian TEBALDI, concretado mediante Resolución 11112 N° 1501/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre del 2017, en el marco de
lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a María Soledad SIRIMARCO (D.N.I. N° 29.994.203 - Clase 1.983) -
Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Instrumentadora Quirúrgica) - Código 4-0000-XIV-4
- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora
Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5498-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Lunes 19 de Diciembre de 2022
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-05731287-GDEBA-HZEDNSMSALGP, por el cual tramita la designación de
Maricel del Carmen RAMIREZ, en el Hospital Zonal Especializado “Dr. Noel H. Sbarra” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Odontólogo Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el establecimiento referido, a partir del 10 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Maricel del Carmen RAMIREZ, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 3573/20 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designado como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Maricel del Carmen RAMIREZ (D.N.I. 35.720.604 - Clase 1991), como Odontóloga, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal Especializado “Dr. Noel H. Sbarra” de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
efectuada con anterioridad mediante Resolución Nº 3573/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Maricel del Carmen RAMIREZ (D.N.I. 35.720.604 - Clase 1991), para desempeñar
el cargo de Odontóloga, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal Especializado “Dr. Noel H. Sbarra” de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 015 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
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RESOLUCIÓN Nº 5499-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-29739045-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la designación de Ariela Soledad QUIÑONES
ARANA en el Hospital Interzonal General “Vicente López y Planes” de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ariela Soledad QUIÑONES ARANA como Médica Asistente
Interina en la especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General
“Vicente López y Planes” de General Rodríguez, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que Ariela Soledad QUIÑONES ARANA se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, en el marco
de lo dispuesto por la NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que resulta procedente otorgarle a la profesional citada en el acápite precedente, una bonificación remunerativa no
bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en la que se designa,
en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en
el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 980/2015.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General “Vicente López y Planes” de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Ariela Soledad QUIÑONES ARANA (D.N.I. Nº 32.379.327 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2022, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que es designada la profesional que se menciona
en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan las actividades en
el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 980/2015.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
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RESOLUCIÓN Nº 5500-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-08138931-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Victoria SIMONCELLI, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, nueve (9) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir
del 10 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente María Victoria SIMONCELLI, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Victoria SIMONCELLI (D.N.I. N° 34.050.321 - Clase 1988), como
Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 1313/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Victoria SIMONCELLI (D.N.I. N° 34.050.321 - Clase 1988), para desempeñar
el cargo de Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 19 de Diciembre de 2022
 
VISTO el EX-2022-00442628-GDEBA-HZGAHCMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Gastroenterología Pediátrica en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, a
partir del 6 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1)cargo de Médico Asistente - Especialidad: Gastroenterología Pediátrica, con un régimen horario de
treinta y seis (36)horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María de los Ángeles SAVIA, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 2424/2021 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 6 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María
de los Ángeles SAVIA (D.N.I. 29.235.729 - Clase 1982), como Médica - Especialidad: Gastroenterología Pediátrica, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio
Cestino" de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 2424/2021 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María de los Ángeles SAVIA (D.N.I. 29.235.729 - Clase 1982), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Gastroenterología Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificada por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Dr.
Horacio Cestino" de Ensenada.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5502-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-29947863-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual tramita la designación de María Victoria SCHIEDA
en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Victoria SCHIEDA como Médica Asistente Interina en
la especialidad Obstetricia, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr.
Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante nota NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa
se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal
previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos
hospitalarios del Ministerio de Salud, previo requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que
en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
María Victoria SCHIEDA (D.N.I. 34.801.922 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS  
 
RESOLUCIÓN N° 85-MIYSPGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 25 de Enero de 2023
 
VISTO el EX-2021-29393588-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la autorización para efectuar un
llamado a Licitación Pública Internacional en el marco del “Programa Regional de Transporte Eléctrico de la Provincia de
Buenos Aires”, para la contratación de la obra: “Proyecto Nueva ET Chivilcoy II 132/33/13,2 kv - 2x30/20/30 MVA y
Vinculación al Sistema de 132 KV” en la localidad de Chivilcoy, a financiarse por el Banco de Desarrollo de América Latina
(CAF) a través del Préstamo CAF 11346, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Energía ha elaborado la documentación técnica y la Dirección Provincial de Proyectos con
Financiamiento Internacional en conjunto con la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones han confeccionado la documentación legal que regirán el llamado y ejecución de
la obra referida, con su respectivo presupuesto oficial;
Que la contratación se regirá por la Ley de Presupuesto N° Ley 15.394, el Decreto N° 1299/16 “Régimen Único de
Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos Bilaterales
(AB)”, por el Contrato de Préstamo y los Lineamientos de Contratación y Adquisición para Prestatarios y Organismos
Ejecutores de Préstamos al Sector Público de CAF y en forma supletoria la normativa nacional, provincial y municipal
vigente en la República Argentina, entre otras, la Ley N° 6.021, y sus modificatorias, el Decreto Ley N° 7647/70, la Ley Nº
14.812, reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por Ley N° 15.310;
Que el sistema de contratación es por ajuste alzado, correspondiéndole un presupuesto oficial a valores de octubre de 2022
de pesos tres mil ochocientos cuarenta y cuatro millones ochocientos cuarenta y ocho mil quinientos setenta con sesenta y
un centavos ($3.844.848.570,61), y un plazo de ejecución de seiscientos cuarenta y un (641) días corridos;
Que, entre sus cláusulas, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares prevé el otorgamiento de un anticipo financiero del
diez por ciento (10 %) del monto del contrato;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Energía;
Que la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión ha tomado conocimiento de las presentes
actuaciones;
Que intervienen la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública y el Consejo de Obras Públicas
expidiéndose en el marco de sus competencias;
Que ha tomado intervención la Dirección de Presupuesto;
Que la Dirección Provincial de Proyectos con Financiamiento Internacional informó que CAF, ha manifestado no tener
comentarios a la documentación licitatoria;
Que asimismo la mencionada Dirección informó que la presente gestión se encuentra enmarcada en el Contrato de
Préstamo que establece las estipulaciones en materia de adquisiciones y el Régimen Único aprobado por Decreto N°
1299/16 que autoriza a los organismos contratantes a llevar adelante los procesos licitatorios, hasta el momento
previo a la suscripción del acto de adjudicación sin contar con el compromiso presupuestario; y que el pari passu de esta
obra es setenta y cuatro por ciento (74 %) Financiamiento CAF y veintiséis por ciento (26 %) Rentas Generales;
Que la Subsecretaría de Energía prestó conformidad a lo actuado;
Que en consecuencia corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº 443/16, prorrogada por la Ley N° 15.310, y el
Decreto N°1299/16;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la documentación técnica elaborada por la Dirección Provincial de Energía y la documentación
legal confeccionada por la Dirección Provincial de Proyectos con Financiamiento Internacional en conjunto con la Dirección
de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones (PLIEG-2022-
17400090-GDEBA-DPEMIYSPGP, PLANO-2022-17399994-GDEBA-DPEMIYSPGP, PLIEG-2022-17399828-GDEBA-
DPEMIYSPGP, PLIEG-2022-17399630-GDEBA-DPEMIYSPGP, PLIEG-2022-17399378-GDEBA-DPEMIYSPGP, PLIEG-
2020-16816589-GDEBA-UCEPOMIYSPGP y PLIEG-2022-44278536-GDEBA-DCOPMIYSPGP), correspondientes a la
Licitación Pública Internacional N° 1/23 (CAF) para la contratación de la obra : “Proyecto Nueva ET Chivilcoy II 132/33/13,2
kv - 2x30/20/30 MVA y Vinculación al Sistema de 132 KV”, en la localidad de Chivilcoy, correspondiéndole un
presupuesto oficial a valores de octubre de 2022 de pesos tres mil ochocientos cuarenta y cuatro millones ochocientos
cuarenta y ocho mil quinientos setenta con sesenta y un centavos ($3.844.848.570,61), y un plazo de ejecución seiscientos
cuarenta y un (641) días corridos.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que, de conformidad con la
documentación y presupuesto aprobados por el artículo 1º, proceda a efectuar el llamado a Licitación Pública Internacional
para la ejecución de la obra de referencia, debiendo publicar los avisos respectivos con una anticipación mínima de treinta
y cinco días (35) días corridos y por el término de cinco (5) días en el Boletín Oficial, por dos (2) días en dos (2) diarios de
circulación nacional, y en el sitio de internet del Organismo Ejecutor http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones,
conforme lo establecido en los Lineamientos de Contratación y Adquisición para Prestatarios y Organismos Ejecutores de
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Préstamos al Sector Público de CAF y, hasta la fecha de la apertura, en el sitio de internet de gobernación
http://www.gba.gov.ar, conforme lo establecido en el artículo 3° de la Ley N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la obra mencionada en el artículo 1° será financiada con aportes de CAF y que la
presente gestión se encuadra dentro del Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos
Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB), aprobado por Decreto N° 1299/16, y se contará
con el compromiso presupuestario correspondiente previo al dictado del acto administrativo de adjudicación.
ARTÍCULO 4°. Aprobar el otorgamiento de un anticipo financiero del diez por ciento (10 %), del monto del contrato, de
conformidad con lo previsto por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares en su artículo 8°.
ARTÍCULO 5°. Designar como integrantes titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Gustavo Adolfo CAMPAGNER
(D.N.I N° 12.750.262), Mariano Alberto MENDEZ (D.N.I. Nº 32.666.661) y Gonzalo FERRARO (D.N.I. N° 34.254.011),
quienes intervendrán sólo y especialmente en el proceso licitatorio correspondiente a la Licitación Pública Internacional
citada en el artículo 1° y, como suplentes, a Juan Ignacio SILVA (D.N.I. Nº 39.111.043), Pablo Fernando CABRA (D.N.I N°
22.021.477) y Sebastián CUOZZO (D.N.I. N° 33.097.50), que intervendrán sólo ante la imposibilidad de alguno de los
titulares.
ARTÍCULO 6°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 7°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

PLIEG-2022-17400090-GDEBA-
DPEMIYSPGP

5399592976d732b2c17a0e67b277edcbaf59d168174524ddbdc57c0709df436f Ver

PLANO-2022-17399994-GDEBA-
DPEMIYSPGP

f84e00be57b8817630a72c04aaf5daf84b97f9b3cc7e17e362aa6ed70df7f005 Ver

PLIEG-2022-17399828-GDEBA-
DPEMIYSPGP

b3adf97e2cce5f19c06b5d33df28d298235ecf064aa345417a25a077442795ec Ver

PLIEG-2022-17399630-GDEBA-
DPEMIYSPGP

d67d8d55229e6ae93cb4b61e2262b8d09af95f96f46061ce19f5ba9c0df77b8a Ver

PLIEG-2022-17399378-GDEBA-
DPEMIYSPGP

ad11f71c180db313993292c850c6fff4c061b354bb4653f191c2a908524762e3 Ver

PLIEG-2020-16816589-GDEBA-
UCEPOMIYSPGP

8f11883a33395b60cab5df9f8f58c4d4848cf2eac57a5fd8902f71721b19befa Ver

PLIEG-2022-44278536-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

87f63b93fd743ae8b5f7a443cf9070cc99371f127b895fd2f3805ddbc6b067dc Ver

RESOLUCIÓN N° 108-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2021-22593710-GDEBA-DPTLMIYSPGP, las Leyes Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y Nº
15.165, los Decretos Provinciales Nº 4052/00, Nº 2479/04, Nº 2.299/09, 771/2020, Nº 106/2021, 733/2021, 323/22 y 383/22
y las Resoluciones Nº 977/2020, N° 227/21 y N° 1463/21 y complementarias, y
 
CONSIDERANDO:
Que tal como lo establece el procedimiento dispuesto en el Anexo de la Resolución Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos (MIySP) Nº 977/20, “En caso que la distribuidora entienda que la deuda registrada en el SIFITBA no resulte
coincidente con sus registros, el aplicativo posibilitará que indique el/los mes/meses en los cuales encuentra las diferencias,
las cuales serán evaluadas y resueltas por el Fideicomiso con intervención de la Dirección Provincial de Energía…” y “La
presentación de la solicitud de acogimiento al Plan de Regularización de deuda y facilidades de pago, deberá ser
formalizada por el Distribuidor solicitante ante la Dirección Provincial de Energía de la Provincia de Buenos Aires, hasta la
fecha fijada en el Artículo Nº 2 de esta Resolución”. (Clausulas 5.1. y 5.2.);
Que conforme la fecha de presentación de la nota de adhesión al Plan de Regularización de Deuda y Facilidades de Pago
de Agregados Tarifarios contemplado en la Resolución MIYSP N° 977/2020, se debe considerar temporáneo el
cuestionamiento formulado por EDELAP S.A., y dar inicio al proceso de evaluación por parte de la Dirección Provincial de
Regulación conforme lo dispuesto en la cláusula sexta de la metodología establecida en el IF-2020-22517542-GDEBA-
DPRMIYSPGP que integra la Resolución MIySP N° 977/20;
Que a partir del dictado de la Resolución MIySP N° 1463/21, la Dirección Provincial de Regulación tiene a su cargo la
implementación y administración del Plan de Regularización de Deuda y Facilidades de Pago así como la administración
del del Sistema Informático del Fideicomiso de Inversiones en Transporte de la Provincia de Buenos Aires (SIFITBA), en el
ejercicio de las atribuciones que le competen a la Autoridad de Aplicación;
Que con fecha 19 de abril 2022 se publicó en el Boletín Oficial el Decreto N° 323/22 que modifica la estructura orgánico
funcional de este Ministerio que fuera aprobada por Decreto N° 36/20;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 02 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 48



Que al respecto se señala que dentro de las acciones encomendadas a la Dirección Provincial de Regulación mediante el
citado decreto se encuentra la de: “Intervenir en la implementación de los mecanismos de control y auditoría sobre los
agregados tarifarios depositados en el Fondo de Inversión en Transmisión de la Provincia de Buenos Aires (FITBA), según
las previsiones del Decreto Nº 4.052/00 y Articulo 43 de la Ley N° 11.769 y modificatorias, así como en el seguimiento de
los planes de regularización que se implementen, sus registraciones contables, sistemas de procesamientos de datos y
demás procesos.”;
Que en este orden la Dirección Provincial de Regulación efectuó un proceso de evaluación emitiendo el correspondiente
informe que sirve de sustento al dictado del presente acto administrativo;
Que en la presentación efectuada por la empresa a número de orden 8 del expediente, pone en conocimiento a la
Administración Pública la expresa voluntad de la distribuidora de adherir al Plan de Regularización de Deuda y Facilidades
de Pago contemplado en la Resolución MIySP N° 977/2020 y demás normativa complementaria, comunicando asimismo
que se procederá al ingreso de las obligaciones en mora de la empresa correspondientes al depósito del agregado tarifario
en sus distintos componentes "transmisión", "generación distribuida" y “adicional costo de generación distribuida, conforme
el plan que detalla en su presentación y que permitirá regularizar la situación de la Distribuidora por ante el Fideicomiso de
Inversiones en Transporte de la Provincia de Buenos Aires (FITBA);
Que, en cuanto a los fundamentos esgrimidos formulan una serie de observaciones a determinados aspectos particulares
relacionados con la implementación;
Que al respecto la empresa Distribuidora EDELAP S.A., expone diferentes consideraciones y su disconformidad respecto a
diversos aspectos del plan;
Que como primer punto a considerar, respecto de la tasa de interés y la metodología del cálculo señala que, “tal cual lo
expresado en nuestra nota y en la presentada por el FREBA ante el Sr. Subsecretario de Energía de la Provincia de
Buenos Aires de misma fecha respecto a la tasa de interés aplicada -activa efectiva mensual- y la metodología utilizada
para consolidar la deuda, observamos que además de aplicar una la penalidad del 50% adicional sobre la tasa definida por
la Res. MIVSP 977/20, lo cual ya hace por demás gravoso el plan que nos ocupa, representa una notoria desigualdad en
perjuicio de la distribuidora respecto de los intereses que aquella pueda aplicar a las deudas de sus usuarios, la tasa fijada
contiene una capitalización de intereses no prevista en la normativa que creó el sistema (Resolución MIYSP N° 168/2012) y
además el coeficiente utilizado está actualizando los períodos adeudados de manera incorrecta, dado que pretende
actualizar los períodos impagos desde el día siguiente al cierre del periodo en cuestión y presentación de la DDJJ y no
desde la fecha de vencimiento de la obligación de pago tal cual lo establece el Art. 5 de la Res. MIVSP 168/12 que
reglamenta el funcionamiento del FITBA”;
Que asimismo indica, “tanto la resolución MIYSP 168/2012 como las moratorias anteriores -v.g; Resolución MIYSP N°
1083/2016- fijaron que para el supuesto de mora la tasa a aplicar para el cálculo de los intereses sería la activa anual
vencida vigente del Banco Nación -es decir la tasa nominal- mientras que la resolución MIYSP 977/2020 fija una tasa activa
efectiva mensual vencida del Banco Nación, que por definición comprende capitalización de intereses; es decir se utiliza
una tasa que calcula intereses sobre del interés, incurriéndose así por una camino indirecto en anatocismo, sobre la deuda
reclamada, lo cual hace inviable el monto reclamado además de estar expresamente prohibido conforme el art. 770 del
Código Civil y Comercial que prescribe como principio general que: "No se deben intereses de los intereses";
Que respecto de la tabla de coeficientes señala que: “corresponde ahora analizar la tabla de coeficientes remitida por la
autoridad y la práctica habitual que se ha venido aplicando con anterioridad al presente, al momento de actualizar deudas.
Del análisis de la Tabla de Coeficientes se aprecia que al momento de confeccionar los mismos se utiliza la metodología de
Interés Compuesto, es decir que los coeficientes surgen de multiplicar el coeficiente de un periodo base (coef 1) por (1 +
tasa) del periodo siguiente. La resultante de esta metodología es que se está calculando intereses de los intereses,
haciendo incrementar la deuda de manera exponencial….De confirmarse la utilización de los coeficientes remitidos se
estará incurriendo en un caso de anatocismo.” y “Además, la penalidad del 50 % también se calcula sobre la tasa anual
equivalente a interés compuesto. De esta manera las actualizaciones de los valores adeudados se ven agravados, por el
incremento del 50 % de la tasa y la capitalización de intereses, con el consecuente perjuicio que ello implicaría.”;
Que por último adjuntan en el Anexo I de la presentación un cálculo comparativo ejemplificativo, utilizando ambas tasas, la
nominal prevista por las Resoluciones MIySP N° 168/12 y 1083/16, y la efectiva establecida por la Resolución MIySP
977/2020 y sus modificatorias;
Que expresan: “el incremento de la tasa de interés aplicada, se compadece con la tasa de interés determinada por el art.
11 del Subanexo E del Contrato de Concesión (texto aprobado por Resolución MIYSP N° 186/2019) que no establece
incremento alguno aplicable a las sumas adeudadas por los usuarios para el pago de sus deudas de consumos
energéticos.”;
Que continúa señalando: “menos aún se compadece con la fijada por el OCEBA a través de la Resolución N° 202 del
19/08/2021 para aplicar a las deudas de los usuarios comprendidos en el Beneficio del Decreto 194/2020 por las deudas
vencidas a partir del 01/03/2020 y hasta que dure la emergencia sanitaria, que establece una reducción del 50 % de la tasa
activa aplicable.”;
Que asimismo argumenta que “el subanexo E autoriza la aplicación de la tasa anual vencida para operaciones de
descuento a 30 días mientras que la Resolución MIYSP N° 977/2020 determina la aplicación de una tasa activa efectiva
mensual. Y la diferencia es sustancial, ya que la segunda (tasa efectiva) implica una capitalización de intereses (interés
compuesto), que no se verifica en la tasa anual vencida que pueden a aplicar las distribuidoras a las deudas de sus
usuarios, que es nominal (interés simple); y que en la práctica determina que la carga de accesorios que debe abonar la
distribuidora por sus deuda de agregado tarifario sean sustancialmente mayores que los que puede percibir por sus
créditos, situación que configura una notoria desigualdad y afecta su patrimonio, ya que no solo la priva de los recursos
necesarios para afrontar sus compromisos, sino que además compromete el cumplimiento de estos al aplicarles una
penalidad que en modo alguno puede trasladar a sus deudores (arts. 16 y 17 de la Carta Magna)”;
Que además expresa que “se pretenden calcular los intereses desde el nacimiento de la obligación (fecha de presentación
de la DDJJ) y no desde el vencimiento de la obligación (fecha de pago), como lo determina la normativa vigente en la
materia. Evidentemente dicha pretensión desconoce que la mora se configura en forma automática por el solo transcurso
del tiempo para el cumplimiento de una obligación (art. 886 CCyC) y que los intereses moratorios se deben a partir de la
mora (art. 768 CCyC). En otras palabras, los intereses se devengan desde el incumplimiento de la obligación a su fecha de
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vencimiento y no desde su nacimiento.”;
Que señala que ello “desconoce la manda del art. 5 de la Resolución MIYSP N° 168/2012 que creó e implementó el
Sistema Informático del FITBA (SIFITBA), y que puntualmente al regular la mora, en concordancia con lo establecido por el
código de fondo al respecto, estableció -luego de referir que los depósitos de los importes correspondientes al Agregado
Tarifario resultantes de la presentación de las declaraciones juradas previstas en el artículo 2º de la presente (Transporte y
Generación Distribuida), continuarán siendo depositados por cada uno de los distribuidores en la cuenta fiduciaria
correspondiente al contrato celebrado con la entidad bancaria respectiva, en calidad de agente fiduciario, dentro de los
primeros treinta (30) días corridos del mes calendario inmediato posterior al del período de facturación declarado y deberán
ser informadas a través del Sistema Informático FITBA dentro de ese mismo plazo- que las transferencias que se realicen
más allá de los plazos antedichos devengarán intereses… aplicados desde la fecha de vencimiento original de la obligación
hasta la fecha de su efectivo pago, momento en el que se cancelará la obligación original más los intereses devengados.”;
Que en cuanto al reconocimiento de los Créditos correspondientes a las Unidades de Generación de Energía Eléctrica
Móviles (Grupos UGEEM), la Distribuidora observa que: “los mismos son reconocidos y actualizados sin tener en cuenta el
50% de incremento en las tasas, generando una situación de inequidad entre la actualización de las deudas reclamadas y
el reconocimiento de los créditos.”;
Que en virtud del dictado de la Resolución MIySP N° 977/20 fueron enviándose diferentes NOTAS (NO-2020-28223253-
GDEBA-SSEMIYSEGP; reiterada en NO-2021-05489826-GDEBA-SSEMIYSPGP y NO-2021-11094579-GDEBA-
SSEMIYSPGP) desde la Subsecretaría de Energía a los miembros del FREBA (distribuidores provinciales y municipales)
donde se han señalado las principales disposiciones y metodología establecida en la citada resolución, y por las cuales se
brindó respuesta a los cuestionamientos formulados por las distribuidoras, cuyo criterio y fundamentos son ratificados en
cada uno de los puntos que la distribuidora reitera en esta presentación;
Que también cabe tener presente el Acta Acuerdo de fecha 28 de octubre de 2019, suscripta entre el Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos y las Distribuidoras EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDELAP S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA S.A. (EDEA S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA
DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) y EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDES S.A.) que como Anexo IF-2019-37080178-GDEBA-SSADMMIYSPGP fue aprobada por la Resolución
MIySP N° 1713/2019, -modificada por la Resolución MIySP N° 1714/2019- y en su cláusula séptima establece que: “El
presente acuerdo refleja el total entendimiento arribado por las PARTES y sustituye cualquier otro acuerdo verbal o escrito
y/o reconocimiento efectuado con anterioridad al presente, con relación al mismo objeto”;
Que teniendo en cuenta los planteos precedentemente efectuados corresponde detallar cada uno de los argumentos a
rebatir;
Que en relación a la tasa de interés utilizada y anatocismo, se destaca que la consolidación de deudas es la unificación de
todos los créditos que una distribuidora mantiene a determinada fecha, para obtener un nuevo financiamiento que le permita
cancelar las deudas pendientes de pago;
Que para la consolidación de la deuda se definió la aplicación de un interés calculado en base a la tasa activa efectiva
mensual promedio del Banco de la Nación Argentina para operaciones de descuento de documentos a treinta (30) días de
plazo, vigente en cada mes de mora e incrementada en un 50 %, desde la fecha de vencimiento original y hasta la fecha de
la consolidación;
Que en este sentido, a efectos de la consolidación se calculó la tasa efectiva correspondiente al tiempo de atraso de cada
una de las obligaciones adeudadas, periodo que va desde el nacimiento de la obligación hasta el momento de
consolidación. Dicha tasa efectiva se calculó en base a las tasas nominales vigentes en cada periodo. Luego se aplicó la
tasa efectiva así calculada al monto de la deuda a "interés simple". En consecuencia, los intereses no se calcularon mes a
mes, sino que el coeficiente resultó de aplicar la tasa que corresponde al total del periodo de mora;
Que simplemente se aplicó al periodo de mora la tasa efectiva establecida por la resolución, a partir de allí la deuda
consolidada es un nuevo capital, al que se le descuentan los beneficios establecidos por la resolución y luego se le
agregan los intereses posteriores por el periodo de gracia y/o por la financiación;
Que la Resolución MIySP N° 977/2020 define la aplicación de una tasa activa efectiva mensual promedio del Banco Nación
para operaciones de descuento de documentos a treinta (30) días de plazo, modificando el criterio que venía siendo
utilizado tanto por la Resolución MIySP N° 168/2012 como en las moratorias anteriores Resolución MIySP N° 1083/2016;
que establecía la aplicación de la tasa anual vencida vigente del Banco de la Nación Argentina para operaciones de
descuento de documentos a treinta (30) días de plazo;
Que sobre el principio de igualdad que formula la requirente, cabe mencionar que el Subanexo E del Contrato de
Concesión es el Reglamento de Suministro y Conexión es aplicable a los suministros brindados a los usuarios finales,
servicio de peaje y prestadores del servicio público de distribución de energía eléctrica, estos últimos en la medida que el
mismo les resulte aplicable;
Que de acuerdo a ello, se trata de un cuerpo normativo que regula el vínculo entre los usuarios y los prestadores del
servicio público de distribución de energía eléctrica, ante el requerimiento de conexión y una vez concretada la misma;
Que la distribuidora pretende efectuar un paralelo respecto a la tasa de interés receptada en el Reglamento de Suministro y
Conexión con la establecida en la Resolución MIySP N° 977/20, siendo que ambas tienen diferente origen y vincula a
partes distintas;
Que argumentar que la disímil tasa de interés aplicada no respeta el principio de igualdad de la Constitución Nacional,
implica desconocer que ambas regulaciones contemplan diferentes situaciones y que esta distinción regulatoria guarda
razonabilidad entre el fin buscado por la norma y el criterio elegido para el trato diferente;
Que se observa que las citadas normas, tienen ámbitos de aplicación en los que no existe una identidad de sujetos, causa
y hechos, por lo que quien emite la regulación puede escoger criterios de diferenciación;
Que puntualmente el análisis que origina este intercambio, se basa en la Resolución MIySP N° 977/20, que regula la deuda
de las Distribuidoras provinciales y municipales del agregado tarifario, que perciben de sus usuarios y no ingresan al
Fideicomiso, por lo que se entiende que la distinción está dotada de una justificación razonable;
Que en relación al plazo desde el cual se calcula el interés, al respecto, cabe indicar que habiéndose determinado
mediante la Resolución MIySP Nº 977/2020 un plan de regularización y facilidades de pago con fecha de consolidación el
30 de septiembre de 2020, y a efectos de calcular el valor de las deudas vencidas a dicha fecha, se incorporó el interés
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correspondiente a la Declaración Jurada (DDJJ) de cada mes adeudado teniendo en cuenta que las mismas se
encontraban impagas al momento de la consolidación;
Que los intereses se calcularon desde la fecha de cierre de cada Declaración Jurada porque esa es la fecha de nacimiento
de la obligación, y el tiempo que transcurre hasta el vencimiento en realidad es un plazo de pago. Al haber incumplido la
obligación de pagar, el periodo por el que deben calcularse los intereses establecidos en la Resolución Nº 977/2020 se
inicia al momento de cierre de la DDJJ, no debiéndose eximir de intereses un tiempo que solo se otorgó para permitir que
se cumpla con la obligación de pago, lo que efectivamente no sucedió;
Que, en atención a la solicitud realizada por la distribuidora respecto al reconocimiento de los Créditos correspondientes a
las UGEEM, a la fecha de la solicitud de adhesión al Plan de regularización y facilidades de pagos contemplado en la
Resolución MIYSP N° 977/2020 y demás normativa complementaria, se advierte que no tenía créditos UGEEM reconocidos
que no hayan sido ya compensados, por lo que el argumento deviene improcedente;
Que sobre lo expresado por la empresa que “Sin perjuicio de todo lo expuesto, y manteniendo el espíritu colaborativo que
permita mantener la funcionalidad del sistema eléctrico en el marco de emergencia existente, se procederá a incorporar al
citado plan el monto de deuda que más arriba se indica, dejando expresa constancia que su cumplimiento puntual estará
condicionado a la evolución de los distintos indicadores económicos y medidas regulatorias que afectan al sector y la
suficiencia de los ingresos tarifarios con que cuente esta distribuidora para afrontar los mismos.”;
Que en relación al condicionamiento mencionado, es dable destacar que los ingresos del Agregado Tarifario adeudados
por las Distribuidoras provinciales y municipales han sido percibidos y no ingresados a la cuenta del Fideicomiso;
Que la Distribuidora atribuiría esa conducta a que se encuentra afectada por la evolución de los distintos indicadores
económicos, las medidas regulatorias y la insuficiencia de los ingresos tarifarios con que cuenta esta distribuidora para
afrontar los mismos;
Que en este orden, amerita mencionar que algunas deudas son de larga data y, que lo recaudado por Agregado Tarifario
tiene un destino específico cuyo cumplimiento se ha visto afectado en virtud de la disminución de los fondos ingresados;
Plan de Regularización de Deuda y Facilidades de Pago” aprobado por Resolución MIySP N° 977/20 que se encuentra
vigente y en curso de ejecución, sin perjuicio que con motivo del dictado de la RESO-2022-601-GDEBA-MIYSPGP se
procedió a la redefinición del plan de regularización de la Resolución Nº 977/2020 en tanto la distribuidora EDELAP S.A.
reunió las condiciones establecidas en dicha resolución;
Que además se destaca que a este nuevo “Plan de Regularización de Deuda y Facilidades de Pago” aprobado por
Resolución MIySP N° 601/2022” accedió EDELAP S.A., obteniendo un diferimiento del cronograma de pago del plan
aprobado en el marco de la Resolución N° 977/20 por 12 meses, en virtud de reunir las condiciones establecidas en la
citada Resolución N° 601/22;
Que ello implica que continuarán con los planes acordados bajo la Resolución N° 977/20 sin modificación alguna en los
importes de las cuotas remanentes de pago, pero difiriendo el cronograma de pago, venciendo la siguiente cuota el 30 de
junio de 2023;
Que asimismo, la distribuidora EDELAP S.A. ha adherido al Plan de regularización de deuda dispuesto por la Resolución
MIySP N° 601/22 -artículo 1°-, para cumplir el ingreso de las obligaciones en mora correspondientes al depósito del
agregado tarifario en sus distintos componentes "transmisión", "generación distribuida" y “adicional costo de generación
distribuida” correspondientes al período septiembre 2020 (con vencimiento en octubre 2020) hasta el período diciembre de
2021 inclusive (con vencimiento en enero de 2022), aceptando abonar la deuda consolidada en 48 cuotas mensuales;
Que por los fundamentos expuestos devienen improcedente los términos de la presentación efectuada por la Distribuidora,
debiéndose estar a la metodología establecida en la Resolución MIySP N° 977/20 de conformidad con el Informe elaborado
por la Dirección Provincial de Regulación;
Que en aras de garantizar el destino previsto para el agregado tarifario en sus diferentes componentes "transmisión",
"generación distribuida" y “adicional costo de generación distribuida” según las previsiones del Decreto Nº 4052/00 y
Articulo 43 de la Ley N° 11.769 y modificatorias, le corresponde a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en
su carácter de Autoridad de Aplicación del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica dictar el pertinente acto administrativo
que rechace la presentación formulada por la Distribuidora por los fundamentos expuestos en la presente;
Que ha tomado conocimiento y prestado expresa conformidad a lo actuado el Subsecretario de Energía;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Marco Regulatorio Eléctrico aprobado por
la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04) y modificatoria, el artículo 26 de la Ley N° 15.164 modificada por la
Ley N° 15.309, las previsiones de los Decretos N° 4052/00 y N° 2299/09 y Resoluciones Nº 977/2020, N° 227/2021 y N°
1463/2021 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Dar por concluido el proceso de evaluación de la Dirección Provincial de Regulación en el marco de las
facultades encomendadas por este Ministerio, mediante Resolución N° 977/2020 y su modificatoria por Resolución N°
1463/21 y tener por ratificada la deuda registrada en el Sistema Informático del Fideicomiso de Inversiones en Transporte
de la Provincia de Buenos Aires (SIFITBA) de conformidad al IF-2022-17769745-GDEBA-DPRMIYSPGP que integra la
presente.
ARTÍCULO 2º. Rechazar la presentación efectuada por la empresa EDELAP S.A. por los fundamentos expresados en los
considerandos de la presente.
ARTÍCULO 3º. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar en el Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Subsecretaría de Energía para su notificación a la
Distribuidora. Cumplido, archivar.
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Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF2022-17769745-GDEBA-
DPRMIYSPGP

8c722a64f9d4c4eb55673c23f5a22aef320de179b58e135cddd26a44538fa633 Ver

MINISTERIO DE SALUD 
 
RESOLUCIÓN Nº 648-MSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Enero de 2023

 
VISTO la Ley N° 13.981, los Decretos N° 59/19, N° 605/20, N° 272/17 E y el expediente N° EX-2023-01079159-GDEBA-
DPHMSALGP, fusionado con los EX-2023-1413511-GDEBA-DPHMSALGP y el EX-2023-1412989-GDEBA-DPHMSALGP
y,
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona la aprobación del Modelo de Adenda al Convenio de Prestación de
Servicios de Anestesia, Analgesia y Reanimación, aprobado mediante la RESO-2022-706-GDEBA-MSALGP, obrante a
orden N° 6;
Que, a orden N° 7, obra la RESO-2022-1304-GDEBA-MSALGP por la cual se aprobaron los convenios suscriptos entre
este Ministerio y la Asociación de Anestesia, Analgesia y Reanimación de Buenos Aires (A.A.A.R.B.A.), la Asociación
Marplatense de Anestesia, Analgesia y Reanimación (A.M.A.A.R.), la Sociedad Platense de Anestesiología (S.P.A.), la
Asociación Civil de Anestesia, Analgesia y Reanimación del Centro de la Provincia de Buenos Aires, la Asociación de
Anestesia, Analgesia y Reanimación del Norte de la Provincia de Buenos Aires (A.A.A.R.N.P.B.A.) y de la Asociación de
Anestesiología y Dolor del Oeste Bonaerense (A.A.D.O.B.), y a orden N° 14, obra la RESO-2022-2199-GDEBA-MSALGP
mediante la cual se aprobó el convenio suscripto con la Sociedad de Anestesia Analgesia y Reanimación de Bahía Blanca
(S.A.A.R.B.B);
Que, a orden N° 23, por la RESO-2023-142-GDEBA-MSALGP, se autorizó la prórroga de los Convenios anteriormente
citados, por el término de doce (12) meses a partir del 1° de enero de 2023, por la suma total de pesos cinco mil
cuatrocientos siete millones trescientos setenta y dos mil novecientos quince con 78/100 ($5.407.372.915,78);
Que a orden N° 26, la Dirección Provincial de Hospitales expresa que: “… Con motivo de aumentar el número de
prestaciones de anestesia y cobertura programada, se establece la necesidad de realizar modificaciones al convenio
consensuadas con las distintas asociaciones en el convenio con las diferentes asociaciones que nos permita alcanzar los
objetivos sanitarios propuestos por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires. Estas modificaciones se basan
en la incorporación de nuevas prácticas, prácticas múltiples y modificación de niveles de algunas de ellas; modificaciones al
valor de las prestaciones en concordancia con la actualización del Nomenclador de IOMA, incentivo por productividad y
agregado registros de prestaciones realizadas. En dicho marco y con la finalidad de garantizar la continuidad de las
prestaciones se solicita gestionar la suscripción de la ADENDA del al convenio vigente que cursa por el presente, cuyo
presupuesto estimado es de (…) $675.219.169,00…”;
Que a órdenes N° 28 y N° 30, prestan su conformidad a la presente gestión la Subsecretaria de Gestión de la Información,
Educación Permanente y Fiscalización y la Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal, respectivamente;
Que a órdenes N° 36, N° 58 y N° 70 han tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que, en virtud de lo expuesto, procede aprobar el Modelo de Adenda al Convenio de Prestación de Servicios de Anestesia,
Analgesia y Reanimación, aprobado mediante la RESO-2022-706-GDEBA-MSALGP;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164;
Por ello;
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Modelo de Adenda del Convenio de Prestación de Servicios de Anestesia, Analgesia y
Reanimación, aprobado mediante la RESO-2022-706-GDEBA-MSALGP, contenido como documento N° IF-2023-
03172312-GDEBA-DPALMSALGP, el cual como Anexo Único pasa a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro.

ANEXO/S

IF-23-03172312-GDEBA-
DPALMSALGP
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SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 103-SSTAYLMSALGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 30 de Enero de 2023

 
VISTO la Ley Nº 13981, los Decretos Nº 59/19 y N° 605/20 y el expediente Nº EX-2022-34264159-GDEBA-
SSSMCPYVGMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a la Licitación Pública N° 100-0590-LPU22 para la
adquisición en conjunto de medicamentos con destino a los Programas de Epilepsia (PROEPI) y de Uso racional de
Psicofármacos (PURSI), con destino a la Dirección Provincial de Salud Mental y Consumos Problemáticos dependiente del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de la Ley N° 13.981 reglamentada por el Decreto N°
59/19;
Que el artículo 17 de la Ley N° 13.981 establece: “...El procedimiento de selección del cocontratante para la ejecución de
los contratos contemplados en este régimen es por regla general mediante licitación o remate público...”;
Que por su parte el artículo 17 apartado 1 del Decreto N° 59/19 dispone que: “...Los procedimientos de selección del
cocontratante son la licitación pública, la licitación privada, el remate público y la contratación directa. LICITACIÓN
PÚBLICA: Es el procedimiento de selección cuando el llamado se publicita principalmente de manera general, dirigido a
una cantidad indeterminada de posibles oferentes con capacidad para obligarse con base en el cumplimiento de los
requisitos que exija el Pliego de Bases y Condiciones…”;
Que dicha gestión es impulsada, a orden N° 2, por la Dirección Provincial de Salud Mental y Consumos Problemáticos
solicitando: “(…) la adquisición de los medicamentos del formulario de requerimiento para dar cobertura por el término de
un año desde la emisión de la orden de compra a las personas bajo el programa de epilepsia de la provincia de Buenos
Aires (PROEPI) destinado a las personas que tienen epilepsia y cuentan con cobertura pública exclusiva y a los usuarios
que son asistidos por el programa PURPsi, (Programa de Uso Racional de Psicofármacos) por el término de un año (…)”;
Que la citada Dirección informa que la epilepsia es un trastorno en la actividad eléctrica del cerebro provocando
convulsiones recurrentes, en un 80 % de los casos con un tratamiento apropiado, las personas que lo
padecen pueden controlar las crisis, existiendo la posibilidad de ir dejando los medicamentos paulatinamente luego de un
periodo comprendido entre 3 a 5 años libre de crisis;
Que, por último señala que, el citado Programa de Uso Racional de Psicofármacos, dependiente de la Dirección que
impulsa, tiene como finalidad supervisar la provisión de psicofármacos de forma gratuita y controlada a los habitantes la
Provincia de Buenos Aires que no poseen cobertura social, que sirve como instrumento de estrategia terapéutica para
trabajar los padecimientos subjetivos, evitando emergencias por la salud mental producida por múltiples factores;
Que, a orden N° 4, se adjuntan Órdenes de Compra a modo de justiprecios de referencia;
Que a orden N° 11 ha prestado conformidad la Subsecretaria de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el
Ámbito de la Salud;
Que, a orden N° 18, luce el Formulario de Requerimiento;
Que, a orden N° 27, se acompaña la Solicitud del Gasto N° 100-2791-SG22, realizada mediante el Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC);
Que, a orden N° 33, el Departamento Contable manifiesta haber tomado intervención en la Solicitud del Gasto;
Que, a orden N° 41, se incorpora el Anexo de Especificaciones Técnicas;
Que, a órdenes N° 58, N° 68 y N° 74, han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que, a orden N° 81, se adjunta el Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
Que, a orden N° 82, la Dirección de Compras de Medicamentos e Insumos Farmacológicos acompaña el Proceso de
Compra N° 100-0590-LPU22;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 16 de febrero de 2023 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Juan Francisco FAGIANI, Laura María Emilse
SOSA y Juan Guaman MORANDINI CORREGE que por RESO-2022-1158-GDEBA-MSALGP, ampliada por RESO-2022-
1405-GDEBA-MSALGP, conforman la Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que conforme el requerimiento mencionado, la referida contratación demandará una suma estimada de pesos
cuatrocientos cincuenta y cuatro millones setecientos sesenta y un mil ochocientos seis con 01/100 ($454.761.806,01);
Que atento a lo actuado y al monto estimado de la contratación, se procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y el Anexo de Especificaciones Técnicas contenidos en el Proceso de Compra N° 100-0590-LPU22 y autorizar
el llamado a la Licitación Pública, para la adquisición en conjunto de medicamentos con destino a los Programas de
Epilepsia (PROEPI) y de Uso racional de Psicofármacos (PURSI), con destino a la Dirección Provincial de Salud Mental y
Consumos Problemáticos dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, con la posibilidad de
aumentar hasta en un cien por ciento (100 %) y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35 %) el monto total
adjudicado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con encuadre en
los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo II del Decreto Nº 605/20, el cual establece la
competencia de la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases
y Condiciones Particulares/Deja sin efecto/Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección
de contratación de bienes y servicios, en el caso de la Licitación Pública, en montos de hasta 5.000.000 UC, equivalente a
pesos quinientos cincuenta millones ($550.000.000) en virtud del valor de la UC, previsto en la suma de pesos ciento diez
($ 110,00), por el artículo 1° de la RESOC-2022-1-GDEBA-CGP;
Por ello,
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LA SUBSECRETARIA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Anexo de Especificaciones Técnicas contenidos
en el Proceso de Compra N° 100-0590-LPU22, los cuales como documentos N° PLIEG-2023-02841685-GDEBA-
DCMEIFMSALGP y N° IF-2022-41797027-GDEBA-DPENTMSALGP, pasan a formar parte integrante de la presente como
Anexos I y II.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a Licitación Pública para la adquisición en conjunto de medicamentos con destino a los
Programas de Epilepsia (PROEPI) y de Uso racional de Psicofármacos (PURSI), con destino a la Dirección Provincial
de Salud Mental y Consumos Problemáticos dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por la
suma total de pesos cuatrocientos cincuenta y cuatro millones setecientos sesenta y un mil ochocientos seis con 01/100
($454.761.806,01), con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100 %) y/o disminuir hasta en un treinta y
cinco por ciento (35 %) el contrato conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley Nº 13.981 y
del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17, apartado 1, del
Anexo I del Decreto Nº 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 16 de febrero de 2023 a las
10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del Sistema
de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 4°. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Juan Francisco
FAGIANI, Laura Maria Emilse SOSA y Juan Guaman MORANDINI CORREGE.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la Solicitud de Gasto N° 100-2791-SG22 del Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC), asignada para el ejercicio 2023.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras de Medicamentos e Insumos Farmacológicos a realizar la publicación
en el Boletín Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado
en el artículo 15 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 7°. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el SINDMA. Comunicar y pasar a la Dirección Provincial de
Gestión y Planificación de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Pamela Luján Gagliardo, Subsecretaria.

ANEXO/S

PLIEG-2023-02841685-GDEBA-
DCMEIFMSALGP

10f345d75e342d7efe940c7db330e06f784a50bf4e08663ba667bd8cf0757970 Ver

IF-2022-41797027-GDEBA-
DPENTMSALGP

94573bbc3d87d2e416584477e161d945ba010b40d1bc0a992ec1968e4f0d4cbf Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN N° 27-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 25 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-42014646-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación de los
proyectos presentados en el marco del llamado a “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades
Productivas de Alimentos” y el otorgamiento de un subsidio a los/las beneficiarios/rias a fin de destinarlo a la ejecución de
los mencionados proyectos, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03, N° 2697/05 y N°
75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-150-
GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la Resolución N° RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades
Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código
Alimentario Argentino que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la
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producción de alimentos de bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los
pequeños productores al circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la Resolución N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la
órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias
de producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado a “Concurso para
Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que
rige el mismo, estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a
otorgar, el cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del
Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de los
proyectos presentados para su financiación o no, previa declaración de admisibilidad de los mismos;
Que a la convocatoria al “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”
realizada por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-
349-GDEBA-MDAGP, respondieron 252 propuestas, receptándose como admisibles al 25 de octubre de 2022 a las 12:00
horas 196 proyectos de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre ACTA-2022-41609981-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP, que se adjunta a orden 3;
Que a orden 4 se acompaña el Acta de evaluación de los ciento noventa y seis (196) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que a órdenes 10, 12, 14, 16 y 18 desde la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria se procedió a
evaluar los proyectos mencionados precedentemente, indicando que las inversiones propuestas se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado;
Que en orden 24 tomó intervención la referida Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria aprobando los
proyectos y el otorgamiento de los subsidios solicitados para financiar su realización, en base a la evaluación realizada
sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 66 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos noventa y dos millones
setecientos doce mil doscientos veintiséis con setenta y siete centavos ($92.712.226,77);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos presentados por las Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos que se detallan en
el documento electrónico N° IF-2022-42103026-GDEBA-DIYPAMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de
la presente Resolución, seleccionados en el marco del llamado al “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP.
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ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos dos millones trescientos sesenta y ocho mil trescientos ochenta y ocho con
un centavo ($2.368.388,01) en concepto de subsidios establecido en el Decreto N° 1037/03, a favor de las Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos y por los montos que para cada una se consigna en el Anexo Único.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4
($999.589,01) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($1.368.799,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Los/las beneficiarios/rias del subsidio otorgado por el artículo 2° deberán rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-
GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. Los/las beneficiarios/rias harán mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por Resolución
N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, los/las beneficiarios/rias deberán incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario
el isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-42103026-GDEBA-
DIYPAMDAGP

14deb4d895d29dbb3d79afec0bff61d63d6f642f12d01b5b8f84038719407597 Ver

RESOLUCIÓN N° 30-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 25 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-08340927-GDEBA-DSTAMDAGP por el cual tramita el otorgamiento de un aporte no
reintegrable a Fabio NIDER en el marco del “Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas-Suelos Bonaerenses” como
incentivo por la producción que desarrolla en la Unidad de Producción “Arroyo Dulce” ubicada en el partido de Salto, la ley
N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, las Resoluciones N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2021-124-
GDEBA-MDAGP y N° RESO-2022-125-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP creó el “Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas-Suelos
Bonaerenses” en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Agrario con el objeto de promover la adopción de Buenas Prácticas
Agrícolas (BPA) a los fines de favorecer la recuperación y el mejoramiento de los suelos de la provincia de Buenos Aires y
el “Registro del Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas-Suelos Bonaerenses”, en el ámbito de la Subsecretaría de
Agricultura, Ganadería y Pesca, dirigido a inscribir a aquellas personas humanas o jurídicas que cumplan con la adopción
de las Buenas Prácticas Agrícolas del Programa en la producción agrícola que desarrollen, implicando ello su incorporación
al mismo;
Que la Resolución N° RESO-2022-125-GDEBA-MDAGP aprobó el plan de trabajo trienal presentado por Fabio NIDER,
CUIT 20-20201818-2, para adoptar Buenas Prácticas Agrícolas en la producción que desarrolla en la unidad de producción
denominada “Arroyo Dulce”, ubicada en la localidad de Arroyo Dulce, partido de Salto (Lat. 34° 04´ 30.37” S - Long. 60° 22´
58.23” O), y su inscripciónen el “Registro del Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos Bonaerenses”
implicando ello su incorporación al Programa;
Que el marco normativo mencionado contribuye a la observancia del programa dirigido a promover la adopción de Buenas
Prácticas Agrícolas mediante el incentivo a aquellos productores y productoras que cumplan con los ejes establecidos
como factores deseables excluyentes y no excluyentes del Programa a los fines de favorecer la recuperación y el
mejoramiento de los suelos de la provincia de Buenos Aires, y contribuir con el desarrollo local sostenible y el arraigo rural;
Que por el artículo 27 de la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP se resolvió que los productores y productoras
registrados en el Programa y en tanto mantengan su carácter de activos, recibirán como incentivo un aporte no reintegrable,
en base a una escala establecida;
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Que mediante el artículo 28 se indicó que la Dirección Provincial de Agricultura analizará las presentaciones efectuadas
por el productor o productora en él y evaluará el porcentaje alcanzado, elevando dicho informe a la Subsecretaría de
Agricultura, Ganadería y Pesca para su aprobación;
Que el porcentaje de cumplimiento alcanzado por el productor o productora coincidirá con el porcentaje del aporte no
reintegrable que recibirá;
Que en orden 31 obra la presentación de factores deseables del ANEXO X efectuada en los términos del artículo 27 de la
Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP por Fabio NIDER, CUIT 20-20201818-2, para acceder al incentivo
disponible en el marco del “Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos Bonaerenses”;
Que en orden 35 obra el informe de la Dirección Provincial de Agricultura donde analiza la presentación del ANEXO X y
evalúa el porcentaje alcanzado por el productor según el artículo 26 de la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP;
Que el porcentaje de cumplimiento de los factores deseables del Programa por parte del productor es del quince por ciento
(15 %);
Que ha tomado la intervención de su competencia la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca compartiendo el
criterio vertido en el informe técnico precitado;
Que a orden 70 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que ha tomado intervención previa la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar a Fabio NIDER, CUIT 20-20201818-2, por la producción que desarrolla en la Unidad de Producción
“Arroyo Dulce”, ubicada en la localidad de Arroyo Dulce, partido de Salto (Lat. 34° 04´ 30.37” S - Long. 60° 22´ 58.23” O),
un aporte no reintegrable dirigido a promover la adopción de Buenas Prácticas Agrícolas a los fines de favorecer la
recuperación y el mejoramiento de los suelos de la provincia de Buenos Aires, y contribuir con el desarrollo local sostenible
y el arraigo rural, coincidente con el porcentaje de cumplimiento alcanzado por el productor conforme la escala establecida
en el artículo 27 de la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP, que asciende a la suma de pesos veintiséis mil
novecientos veintiuno ($26.921.-).
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande la presente medida será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023, Ley N° 15.394: Jurisdicción 13
- Unidad Ejecutora 338 - Programa 1, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 9 - Ubicación
Geográfica 999.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 36-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-21740298-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Acuerdo
Especifico celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA),
la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, los Decretos N° 75/20 y N° 2884/05, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, desarrollar
las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia y en especial, entender en la fiscalización, certificación,
promoción y calidad agropecuaria;
Que a través del Decreto N° 2884/05 se aprobó el Convenio Marco suscripto por el entonces Ministerio de Asuntos
Agrarios y el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA);
Que el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria
(INTA), acordaron llevar adelante la celebración de un Acuerdo Especifico entre las partes, en el marco del Decreto
mencionado precedentemente;
Que, según lo acordado, el mismo tiene por finalidad establecer la colaboración entre las instituciones para la entrega de
boyeros solares a agricultores familiares, comprometiéndose este Ministerio a realizar la capacitación de productores y
entrega, control de instalación y monitoreo de sesenta y un (61) boyeros solares;
Que el mencionado Acuerdo regirá a partir de la fecha de su suscripción y tendrá una duración de dos (2) años;
Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduria General de la Provincia y
Fiscalia de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 14 y 22 de la Ley N° 15.164
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modificada por la Ley N° 15.309 y 3º del Decreto Nº 2884/05, ratificado por el artículo 2° del Decreto N° 1425/14;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acuerdo Especifico y los Anexos I, II, III y IV al Acuerdo Específico celebrado entre el Ministerio
de Desarrollo Agrario y el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), cuyo texto como Anexo Único (ACTA-
2023-02888617-GDEBA-DSTAMDAGP) pasa a formar parte integrante de esta resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

ACTA-2023-02888617-GDEBA-
DSTAMDAGP

af3399fcc8f9efc7d8c3797be853aba93d6ee16a2cedd856a329f98417eb8623 Ver

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN Nº 739-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-26437408-GDEBA-DPELSPMHYFGP, mediante el cual se propicia dejar establecida la
actualización de los tramos de ingreso familiar que fijan el acceso a las prestaciones del Régimen de las Asignaciones
Familiares de los/las trabajadores/as de la Administración Pública Provincial y beneficiarios/as del Instituto de Previsión
Social y de la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía, aprobado por Decreto Nº 1516/04 y modificatorios,
conforme el artículo 1º del Decreto Nº 812/22, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto Nº 1516/04 y modificatorios estableció el régimen de asignaciones familiares para el personal en actividad
dependiente de la Administración Pública Provincial y beneficiarios/as del Instituto de Previsión Social de la Provincia de
Buenos Aires y de la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires;
Que por Decreto Nº 2060/04 se aprobaron las normas de procedimientos, requisitos y condiciones aplicables para el
otorgamiento de las prestaciones previstas en el decreto referido en el considerando precedente, adaptándolo a las
particularidades estatutarias de la Administración Pública Provincial;
Que el Decreto Nº 1460/12 modificó el sentido de acceso a las asignaciones familiares, considerando el ingreso del grupo
familiar a los efectos del pago de las mismas, dándole prioridad al análisis de la situación de cada grupo familiar;
Que en materia de asignaciones familiares, el Poder Ejecutivo conforme las modificaciones que se van generando en los
montos de las retribuciones que perciben los/as agentes de la Administración Publica Provincial por impacto de la política
salarial, ha modificado mediante el dictado de las normas pertinentes los tramos de ingreso familiar, a efectos de que los
beneficiarios no sean excluidos de su pago;
Que ante las modificaciones aludidas, resultó necesario precisar una regla de adecuación automática de los tramos de
ingreso familiar que modifican el acceso al Régimen de las Asignaciones Familiares;
Que en virtud de ello, el artículo 1º del Decreto Nº 812/22 dispuso que a partir del 1º de marzo de 2022, los tramos de
ingreso familiar que fijan el acceso a las prestaciones del Régimen de las Asignaciones Familiares de los/las
trabajadores/as de la Administración Publica Provincial y beneficiarios/as del Instituto de Previsión Social y de la Caja de
Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía, aprobado por Decreto Nº 1516/04 y modificatorios, se incrementarían
automáticamente conforme la variación porcentual del valor módulo de la Ley Nº 10430;
Que asimismo dicha norma mediante su artículo 2º estableció los tramos de ingresos percibidos por el grupo familiar,
dejando fijado los importes de las prestaciones del régimen de asignaciones familiares, dispuesto por el Decreto Nº 1516/04
y modificatorios, con vigencia desde el 1º de marzo de 2022, 1º de julio de 2022 y 1º de septiembre de 2022;
Que a su vez el artículo 8º del Decreto Nº 812/22 faculta a esta Cartera de Estado a dictar las normas complementarias
necesarias para implementar lo dispuesto en el presente;
Que han operado modificaciones en las pautas salariales de los trabajadores y trabajadores de la Administración Pública
Provincial, con vigencia desde el 1º de mayo de 2022, 1º de julio, 1º de septiembre y 1º de diciembre de 2022;
Que en razón de ello corresponde determinar por la presente los nuevos tramos de ingreso familiar que modifican el acceso
al Régimen de las Asignaciones Familiares que regirán con vigencia desde el 1º de mayo de 2022, 1º de julio de 2022, 1º
de septiembre de 2022 y 1º de diciembre de 2022, sin que ello implique modificaciones en la cuantía de los beneficios;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, la Subsecretaría de
Coordinación Económica y Estadística, la Dirección Provincial de Presupuesto Público y la Subsecretaría de Hacienda,
áreas pertenecientes a esta Cartera de Estado, como asimismo, la Dirección Provincial de Personal y la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público, ambas del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que se han expedido Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
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Que la presente medida se funda en las previsiones contenidas en los artículos 1º y 8º del Decreto Nº 812/22;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer con vigencia desde el 1º de mayo de 2022, 1º de julio de 2022, 1º de septiembre de 2022 y 1º de
diciembre de 2022, los tramos de ingresos percibidos por el grupo familiar, que fueran previstos en el artículo 2º (Anexos I y
II) del Decreto Nº 812/22, de acuerdo a los valores que se determinan en los Anexos 1 (IF-2022-26435285-GDEBA-
DPELSPMHYFGP) y 2 (IF-2022-26435242-GDEBA-DPELSPMHYFGP) que forman parte integrante de la presente,
dejando fijado los importes de las prestaciones del régimen de asignaciones familiares, dispuesto por el Decreto Nº 1516/04
y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Excluir de las prestaciones del régimen de asignaciones familiares dispuesto por el Decreto Nº 1516/04, con
excepción de las asignaciones familiares por hijos/as con discapacidad, a los/as trabajadores/as cuyo grupo familiar
perciba, a partir del 1º de mayo de 2022 un ingreso inferior a pesos siete mil novecientos cuarenta y cinco ($7.945), a partir
del 1º de julio de 2022 un ingreso inferior a pesos ocho mil quinientos setenta y seis ($8.576), a partir del 1º de septiembre
de 2022 un ingreso inferior a pesos nueve mil cuatrocientos cincuenta y nueve ($9.459) y a partir del 1º de diciembre de
2022 un ingreso inferior a pesos diez mil noventa ($10.090), y superior a pesos trescientos dieciséis mil setecientos treinta y
uno ($316.731), que se calculará en función de la totalidad de los ingresos correspondientes al grupo familiar.
ARTÍCULO 3°. Excluir de las prestaciones del presente, con excepción de las asignaciones familiares por hijos/as con
discapacidad, a los/as beneficiarios/as del Instituto de Previsión Social y de la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de
las Policías de la Provincia de Buenos Aires, cuyo grupo familiar en su conjunto perciba ingresos superiores a pesos
trescientos dieciséis mil setecientos treinta y uno ($316.731).
ARTÍCULO 4°. La percepción de un ingreso superior a pesos ciento cincuenta y ocho mil trescientos sesenta y seis
($158.366) por uno/a de los/as integrantes del grupo familiar excluye a dicho grupo del cobro de las asignaciones familiares,
aun cuando en la totalidad de los ingresos no alcance al límite máximo establecido en los artículos 2° o 3° de la presente,
según corresponda.
No quedarán alcanzadas en las limitaciones del presente artículo las asignaciones familiares por hijos/as con discapacidad.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, pasar al Instituto de Previsión Social, a la Caja
de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires y a la Contaduría General de la
Provincia, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-26435285-GDEBA-
DPELSPMHYFGP

608c51a1b24692b0dcb94d1da677a10b47f377db80b26d691db285484528adc2 Ver

IF-2022- 26435242-GDEBA-
DPELSPMHYFGP

1b7128ab5c56073433653a1f4cb17b426fcc3adea2b0ac8aed4d062e72820ff1 Ver

MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 35-MMPGYDSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-02216322-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, por el cual se propicia la aceptación de la renuncia
presentada por Romina Mariana DIURNO, al cargo de Directora del Programa Comunidades Sin Violencias, del Ministerio
de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia aceptar la renuncia presentada por Romina Mariana DIURNO, a partir del 31 de enero de 2023, al cargo
que ostenta como Directora del Programa Comunidades Sin Violencias, del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros
y Diversidad Sexual, en el que fuera oportunamente designada por RESO-2022-98-GDEBA-MMPGYDSGP;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que la agente saliente no registra actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que ha tomado la debida intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión encuadra en lo dispuesto en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 Y MODIFICATORIOS
LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS DIVERSIDAD SEXUAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a
partir del 31 de enero de 2023, la renuncia presentada por Romina Mariana DIURNO (DNI 27.667.255- Clase 1979), al
cargo que ostenta como Directora del Programa Comunidades Sin Violencias, en el que fuera oportunamente designada
por RESO-2022-98-GDEBA-MMPGYDSGP, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra

SECRETARÍA GENERAL
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
RESOLUCIÓN N° 19-SSADSGG-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 30 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-27953726-GDEBA-MECGP mediante el cual se propicia aprobar el Acta de la primera
Redeterminación de Precios suscripta por la Subsecretaria de Administración y la firma IMPECABLE LIMPIEZA INTEGRAL
SRL, en el marco de la Licitación Pública N° 2/22 Proceso de Compra N° 355-0085-LPU22, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución N° 47/22 de la Subsecretaría de Administración, de fecha 29 de julio de 2022, se aprobó la
Licitación Pública N° 2/22, por la cual se contrató el servicio periódico de limpieza interior integral y su mantenimiento
complementario, y según se solicite, la limpieza de superficies vidriadas al exterior e interior, con destino a las oficinas
ubicadas en diversas dependencias pertenecientes a la Secretaría General, por el término de diecisiete (17) meses, a partir
del 1 de agosto de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2023;
Que la firma IMPECABLE LIMPIEZA INTEGRAL SRL resultó adjudicataria en la licitación ut supra mencionada respecto de
los Renglones N° 4 y N° 6, siendo perfeccionada la relación contractual mediante la Orden de Compra N° 355-3019-OC22;
Que el día 19 de agosto de 2022 el proveedor solicitó la primer Redeterminación de Precios, en el marco de lo establecido
por el artículo 17 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 de Contaduría General de la Provincia y del artículo 46 del Pliego
Tipo de Bases y Condiciones Particulares que rigió la contratación, presentando la documentación prevista por el artículo
18 del Anexo I de la citada Resolución;
Que, como requisito previo para la prosecución del trámite, y a requerimiento de la Dirección General de Contrataciones de
la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Bienes y Servicios y la Dirección de Contrataciones
dependiente de la Dirección General de Administración, respectivamente, certificaron la correcta prestación del servicio y la
documentación acompañada al expediente por la empresa;
Que la Contaduría General de la Provincia, en su entonces carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley N° 13.981 y
modificatorias, y en virtud de lo dispuesto por el artículo 11, apartado 1, inciso m) del Anexo I del Decreto N° 59/19 y el
artículo 20 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 de dicho Organismo, tras haber verificado la totalidad de los extremos
que determinan la procedencia de la solicitud de la firma IMPECABLE LIMPIEZA INTEGRAL SRL, emitió en orden 25 el
Informe de la primer Redeterminación de Precios del Contrato, señalando que el nuevo precio unitario se incrementó con
un porcentaje de variación del 14,14%, obtenido por aplicación de la fórmula prevista en el artículo 46 del Pliego Tipo de
Bases y Condiciones Particulares;
Qué, asimismo, el mencionado Organismo detalla los nuevos precios unitarios a partir del 1° de agosto de 2022 y hasta el
31 de diciembre de 2023, para el Renglón N° 4 por un importe mensual de pesos novecientos cuatro mil
novecientos ochenta y cuatro con treinta y cuatro centavos ($904.984,34) y para el Renglón N° 6 por un importe mensual
de pesos quinientos veintidós mil seiscientos cincuenta y uno con cincuenta y siete centavos ($522.651,57), ascendiendo el
monto total del contrato redeterminado a la suma de pesos veinticuatro millones doscientos sesenta y nueve mil
ochocientos diez con cuarenta y siete centavos ($24.269.810,47);
Que, por lo expuesto, fija el incremento del precio unitario para el Renglón N° 4 por un importe mensual de pesos ciento
doce mil ochenta y cuatro con treinta y cuatro centavos ($112.084,34) y para el Renglón N° 6 por un importe mensual de
pesos sesenta y cuatro mil setecientos treinta y uno con cincuenta y siete centavos ($64.731,57), lo que representa un
incremento total por los meses a ejecutar de pesos tres millones cinco mil ochocientos setenta con cuarenta y siete
centavos ($3.005.870,47);
Que a orden N° 88 la Dirección de Contabilidad informó la imputación presupuestaria del gasto, y, a orden N° 95, procedió
a autorizar la Solicitud de Gastos con cargo al Ejercicio Presupuestario 2023 de la Ley N° 15.394;
Que a orden N° 83 obra el Acta de la primera Redeterminación de Precios rubricada el día 17 de enero de 2023, por el
período de diecisiete (17) meses, conforme el Anexo Único de la Resolución N° 857/16 de la Contaduría General de la
Provincia;
Que se dio cumplimiento con lo establecido por la Ley N° 13.074;
Que, la firma adjudicataria deberá presentar la garantía de cumplimiento del contrato, cuya constitución será conforme lo
dispuesto por el artículo 19 apartado 1) inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, por un importe no inferior al diez por
ciento (10%) del valor total del contrato actualizado;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 7°, inciso g) de la Ley N° 13.981 y
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modificatorias, su reglamentación aprobada por Decreto N° 59/19 y modificatorios y el artículo 11, inciso 13 del Decreto N°
1314/22;
Por ello,

 
LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta de la primera Redeterminación de Precios, correspondiente a la Orden de Compra N° 355-
3019-OC22 de la Licitación Pública N° 2/22, suscripta el día 17 de enero de 2023 entre la Subsecretaria de Administración
y la firma IMPECABLE LIMPIEZA INTEGRAL SRL, por la que se fija a partir del 1° de agosto de 2022 y hasta el 31 de
diciembre de 2023, el incremento del precio unitario para el Renglón N° 4 por un importe mensual de pesos ciento doce mil
ochenta y cuatro con treinta y cuatro centavos ($112.084,34) y para el Renglón N° 6 por un importe mensual de
pesos sesenta y cuatro mil setecientos treinta y uno con cincuenta y siete centavos ($64.731,57), ascendiendo el monto
total del contrato redeterminado a la suma de pesos veinticuatro millones doscientos sesenta y nueve mil ochocientos diez
con cuarenta y siete centavos ($24.269.810,47), fijando así un incremento total por los meses a ejecutar de pesos tres
millones cinco mil ochocientos setenta con cuarenta y siete centavos ($3.005.870,47), que como Anexo Único (ACTA-2023-
02161485-GDEBA-DCDGASGG) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la erogación resultante será atendida con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley
N° 15.394, Jurisdicción 6, Jurisdicción Auxiliar 1, Programa 2, Actividad 4, Unidad Ejecutora 355, Finalidad 1, Función 3,
Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Ubicación Geográfica 999, Inciso 3, Partida Principal 3, Partida Parcial 5.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la firma adjudicataria deberá presentar la garantía de cumplimiento del contrato, conforme lo
normado por el artículo 13 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 de la Contaduría General de la Provincia, por un importe
no inferior al diez por ciento (10%) del valor total del contrato actualizado.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la
Dirección de Contrataciones. Cumplido, archivar
 
Maria del Rosario Flores, Subsecretaria

ANEXO/S

ACTA-2023-02161485-GDEBA-
DCDGASGG

a15e8ea56453f9157670b1deebe644fec74c0beb5c8250f8f81d980298a08247 Ver

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
RESOLUCIÓN INTERNA N° 7/2023
 

LA PLATA, 30/01/2023
 
VISTO el expediente N° 22700-10279/2023 y su similar EX-2023-271459-GDEBA-SGADPARBA, mediante el cual tramita
la aceptación de la renuncia en el cargo de la Planta Permanente sin estabilidad, de Gerenta de Normas e Información en
el ámbito de la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, de María Daniela LLANO BRITEZ, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 13.766, se creó la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires como entidad
autárquica de derecho público en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, fusionando en su ámbito la Subsecretaría de
Ingresos Públicos, la Dirección Provincial de Rentas, la Dirección Provincial de Catastro Territorial, la Dirección Provincial
de Defensa del Contribuyente, la Dirección de Servicios Informáticos, la Dirección de Auditoría y la Dirección de
Investigación Forense;
Que por Resolución Normativa N° 16/17, y su modificatoria, se aprobó la estructura organizativa de la Agencia de
Recaudación de la provincia de Buenos Aires -ARBA-, cuya vigencia opera a partir del 1° de abril de 2017;
Que María Daniela LLANO BRITEZ, presenta la renuncia al cargo de Gerenta de Normas e Información, a partir del 2 de
enero de 2023, cuya designación fuera oportunamente dispuesta por Resolución Interna N° 18/2021, en los términos de los
artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96 y su reglamentación aprobada por
Decreto N° 4.161/96;
Que en consecuencia se insta la aceptación de la renuncia en el cargo mencionado precedentemente a María Daniela
LLANO BRITEZ, a partir de la fecha mencionada en el considerando que antecede;
Que el artículo 4°, inciso d) de la Ley N° 13.766 asignó a la Agencia de Recaudación, la atribución de organizar y
reglamentar su funcionamiento interno, en los aspectos estructurales, operativos y de administración de personal;
Que el artículo 9° inciso k) de dicho cuerpo legal faculta al Director Ejecutivo a designar y remover al personal jerárquico sin
estabilidad;
Que el trámite impulsado encuentra sustento legal en las previsiones contenidas en los artículos 4° y 9° de la Ley N°
13.766 y en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96 y su Decreto Reglamentario
N° 4.161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.766 y el Decreto N° 3.151/08;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 2 de enero de 2023, en la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos -Gerencia
General de Técnica Tributaria y Catastral, la renuncia al cargo de Gerenta de Normas e Información, con rango y
remuneración equivalente a Director de la escala salarial vigente que rige en la Administración Pública Provincial para la
Ley N° 10.430, presentada por María Daniela LLANO BRITEZ (DNI N° 28.563.530 - Legajo N° 852.170), cuya designación
fuera oportunamente dispuesta por Resolución Interna N° 18/2021, de conformidad con las previsiones contenidas en el
artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado Decreto Nº 1.869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96, y
por los motivos expuestos en la parte considerativa.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Pasar a la
Gerencia de Recursos Humanos, notificar. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.

DIRECTORIO DEL CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
 
RESOLUCIÓN Nº 365.14/2022
 

Mar del Plata, 29 de diciembre de 2022
 
VISTO El régimen legal del CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA establecido en el artículo 4° de
su estatuto el cual establece que en su carácter de ente de derecho público no estatal, está sujeto a confeccionar y aprobar
su presupuesto anual de gastos y recursos
 
CONSIDERANDO
Que de acuerdo a lo antedicho el Presupuesto anual es la herramienta de gestión por excelencia de este Consorcio dada
su naturaleza autárcica
Que tanto el presupuesto y cuadro de cánones fueron elaborados bajo las hipótesis de trabajo que fueron tratadas en la
reunión de Directorio N° 364.40 de fecha 30 de noviembre de 2022 y las que se exponen sucintamente a continuación
- Inflación estimada en 68 % anual s/ponderación de la variación sostenida de precios prevista en los datos preliminares del
Presupuesto Nacional y ponderaciones propias del ente 
- Tipo de cambio $291 a dic-2023, aumento constante mes a mes s/datos del REM a octubre 2022, promediado el valor
considerado en las preliminares del Presupuesto Nacional al momento de iniciar el trabajo de presupuestación 
- Aumento de tarifas en pesos el año 2023; 20 % en abril, 25 % en julio y 23 % en octubre, todos aplicados sobre las tarifas
de cierre del año 2022 las cuales se finalizaron de recomponer en el presente mes de febrero las tarifas del ejercicio 2022 
- Aumento diferencial del derecho de ingreso a muelle por emisión de plástica original o renovación: aplicar el coeficiente de
1,90 al valor vigente desde enero 2022, coincidente con al aumento general de las tarifas para el 2022, diferido en el 2023
y en dos tramos : enero se aplicara el 1,6 y en julio 2023 el coeficiente completo 1,90 
- Actualización de Valuación inmueble a liquidar en abril -2023- como todos los años y tal lo indica la normativa vigente -
por el coeficiente que resulta de comparar índice de precios a la construcción de diciembre 2022 respecto del de diciembre
2021 
- Sueldos:

a) cierre paritarias 2022: se acordó un aumento salarial durante el año igual a la inflación registrada en el 2022 más
un 1 %, a efectos de mantener el poder adquisitivo de los empleados, la que se ajustara en el mes de enero 2023. 
b) aumentos salariares 2023: se proyecta que los sueldos mantengan el poder adquisitivo, por lo que se estima
aplicar en forma escalonada, no acumulativa, sobre el sueldo base de cierre paritarias 2022 un aumento del mismo
porcentual a la inflación estimada de la siguiente forma: en 15 % en marzo, 20 % en junio, 10 % en agosto, 13 % en
octubre y 10 % en diciembre totalizando el 68 % de inflación prevista. 
c) se prevé un cambio del organigrama con la recategorización del personal, la posibilidad de una nueva apertura
del registro de retiros voluntarios y la incorporación para cubrir los puestos vacante y/o el refuerzo de algunas
áreas/gerencias

- Se mantiene similar estructura de ingresos y egresos que para el ejercicio 2022, esto implica que no se han ponderado la
incidencia económica financiera de proyectos de inversión que se encuentra en etapas de análisis, investigación etc como
es la actividad off-shore, la exportación de productos no tradicionales, la construcción del Espigón 9 entre otros 
- Deudores Morosos del ejercicio: ponderado anual promedio del 7 % 
- El superávit del ejercicio y las disponibilidades acumuladas se destinaran a aquellos conceptos destinados a cumplir con
su objeto de acuerdo con el art 11° del decreto creacional, los cuales -respecto a su ejecución- serán aprobadas
oportunamente y cada una de ellos por el Sr. Presidente y/o Directorio, de acuerdo con el Reglamento de Contrataciones
vigente y en orden al superávit del ejercicio y disponibilidades reservada
Que seguidamente se exponen el Presupuesto de Recursos y Gastos y las Obras y adquisiciones de bienes para el
ejercicio 2023
Que asimismo se presenta el cuadro el Cuadro Tarifario 2022 sustento de la generación de los recursos necesarios para la
ejecución del presupuesto económico financiero en trato.
Que el año 2023 se plantea a nivel general como uno de incertidumbre sobre las variables macroeconómicas; por lo que se
debe dejar previsto la posibilidad de una revisión de las pautas presupuestarias y del cuadro tarifario en particular, en caso
que las mismas registren variaciones significativas y repercutan en la estructura de ingresos y egresos del Consorcio.
Que en caso de materializarse alguno de los proyectos enunciados precedentemente que afecten la ecuación económica
financiera del puerto y del Consorcio, será necesario dejar planteada la posibilidad de una revisión presupuestaria.
Que poniéndose en consideración lo hasta aquí vertido se aprueban por unanimidad el proyecto de Presupuesto
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Económico Financiero 2023 y su respectivo Cuadro Tarifario, observando de este modo el quorum especial de dos tercios
de los presentes previsto en el artículo 21 del estatuto.
Con fundamento en todo ello, quienes suscriben cuentan con facultades suficientes para el dictado de la presente,
conforme las atribuciones que emergen del Dcto. Prov. Bs. As. 3572/99 y modificatorios, Ley Nacional 24.093, y normativa
complementaria y concordante, a consecuencia de lo cual

 
EL DIRECTORIO DEL CONSORCIO PORTUARIO

REGIONAL DE MAR DEL PLATA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el Presupuesto de Recursos y Egresos 2023 elaborado según las pautas de los considerandos,
y que como Anexo I forma parte de la presente resolución, sujeto a revisión para el caso que las variables
macroeconómicas modifiquen significativamente la estructura de ingresos y egresos del periodo o se materialicen algunos
de los proyectos previstos que impacten en la ecuación económica financiera de este Consorcio.
ARTÍCULO 2°: DESTINAR el Superávit Financiero del Ejercicio a aquellos conceptos destinados a cumplir con su objeto de
acuerdo con el art 11° del decreto creacional, los cuales -respecto a su ejecución- serán aprobadas oportunamente y cada
una de ellos de acuerdo con el Reglamento de Contrataciones vigente y en orden al superávit del ejercicio y
disponibilidades reservadas, considerando como obras y necesidades prioritarias las detalladas en listado enunciativo no
taxativo. Anexo II.
ARTÍCULO 2°: APROBAR las modificaciones al Cuadro Tarifario del Consorcio Portuario Regional de Mar de Plata vigente,
que como Anexo III forman parte de la presente resolución.
ARTÍCULO 4°: Regístrese como Resolución Directorio Nº 365.14/2022. Publíquese la parte resolutiva del presente acto
junto al Anexo III en lo que respecta a las modificaciones del cuadro de cánones en el Boletín Oficial de la Provincia de Bs.
As. Publíquese en la página web oficial (www.puertomardelplata.net) de este Consorcio Portuario el Cuadro Tarifario
completo vigente para el año 2023. Cumplido, archívese
 
Hernan Chale, Director Secretario; Gabriel Felizia, Presidente.

ANEXO/S

ANEXOS 4ed045c81b5683762ac4776c3caba3c05631e894f78eb1ea1d9edf5ab93629aa Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN Nº 16-DGAMIYSPGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-02437086-GDEBA-DPTLMIYSPGP y la DISPO-2022-301-GDEBA-DGAMIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que en la Disposición mencionada en el exordio se establece el importe de Pesos Ocho Mil Seiscientos Cinco con
Cuarenta y Dos Centavos ($8.605,42), destinado a la póliza N° 1372637;
Que teniendo en cuenta el cambio de ejercicio fiscal y la sanción de la Ley de Presupuesto 15.394 corresponde rectificar la
DISPO-2022-301-GDEBA-DGAMIYSPGP en sus Artículos 1° y 2°, ratificando el resto del contenido;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
modificado por DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Rectificar el artículo 1° y 2° de la DISPO-2022-301-GDEBA-DGAMIYSPGP, los cuales quedarán
redactados de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1° Autorizar y aprobar el pago de la factura de PROVINCIA SEGUROS S.A., por un importe
total de Pesos Ocho Mil Seiscientos Cinco con Cuarenta y Dos Centavos ($8.605,42) correspondiente a la
Póliza Nº 1372637 atinente al seguro Accidentes Personales de este Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la provincia de Buenos Aires.”
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“ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º, con cargo
a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley 15.394 - JU 14 - PR 1 - AC 3 - IN 3 -
PPR 5 - PPA 4 - FF 11 - UG 999 -Cta. Escritural 710 - Mon 1 por la suma de Pesos Ocho Mil Seiscientos
Cinco con Cuarenta y Dos Centavos ($8.605,42).”

ARTÍCULO 2°. Notificar al señor Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial, comunicar y girar a la Dirección Compras y
Contrataciones de Bienes y Servicios e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
María Laura Marquez, Directora.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
DISPOSICIÓN N° 29-DPCYCMIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2021-29393588-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a
Licitación Pública Internacional para la contratación de la obra: “Proyecto Nueva ET Chivilcoy II 132/33/13,2 kv - 2x30/20/30
MVA y Vinculación al Sistema de 132 KV” en la localidad de Chivilcoy, en el marco del “Programa Regional de Transporte
Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires” a financiarse por el Banco de Desarrollo de América Latina (CAF) a través del
Préstamo CAF 11346, y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la Resolución Nº RESO-2023-85-GDEBA-MIYSPGP de fecha 25 de enero de 2023, del Señor Ministro de
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, se aprobó la documentación licitatoria de la Licitación
Pública Internacional N° 1/23 (CAF) para la contratación de la obra: “Proyecto Nueva ET Chivilcoy II 132/33/13,2 kv -
2x30/20/30 MVA y Vinculación al Sistema de 132 KV”;
Que por medio de la Resolución mencionada se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que
proceda a efectuar el llamado a Licitación Pública Internacional para la contratación de la obra de referencia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 36/2020 modificado por Decreto
N° 323/2022, y por la Resolución Nº RESO-2023-85-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el llamado (PLIEG-2023-03186202-GDEBA-DCOPMIYSPGP) de la Licitación Pública Internacional
Nº 1/23 (CAF) para la contratación de la obra: “Proyecto Nueva ET Chivilcoy II 132/33/13,2 kv - 2x30/20/30 MVA y
Vinculación al Sistema de 132 KV” en la localidad de Chivilcoy, estableciéndose la fecha límite para la presentación de
ofertas para el día miércoles 29 de marzo de 2023 a las 10:30 horas y la fecha de apertura de ofertas para el día
miércoles 29 de marzo de 2023 a las 11:00 horas.
ARTÍCULO 2°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), publicar y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública.
 
Luis Hidalgo, Director.

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN N° 50-DGAMSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 31 de Enero de 2023

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-25008578-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se gestiona la
autorización del llamado a la Contratación Directa Nº 1/23 (Proceso de Compra P.B.A.C. N° 170-0806-PAB23), y la
aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar la provisión de
bloqueadores de escritura, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Contratación Directa la solicitud obrante en orden 2/5, 12/14, 16/18 y 36/38 mediante la
cual la Dirección de Seguridad Informática e Infraestructura propicia la provisión citada en el exordio de la presente, con
destino a la Dirección de Investigaciones de Cibercrimen, encuadrada en el Artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981,
reglamentado por el Artículo 18, inciso 1, apartado b) del Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Decreto N°
1314/22), con un plazo de entrega de sesenta (60) días a partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial
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estimado de Pesos Un Millón Seiscientos Ochenta Mil Doscientos Cincuenta y Dos ($1.680.252,00);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (P.B.A.C.) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema P.B.A.C. para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán
la presente Contratación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19, los que podrán ser consultados en el
Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que tomó intervención de su competencia la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías,
dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, sin tener objeciones que formular -orden 8-;
Que en orden 48 luce agregada la Solicitud de Gasto N° 170-2991-SG23, correspondiente a la registración presupuestaria
preventiva en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (P.B.A.C.) de la Contaduría General de la Provincia, para la
erogación que se pretende realizar, de acuerdo a la proyección efectuada por la Dirección de Presupuesto mediante
DOCFI-2023-01574875-GDEBA-DPREMSGP -orden 49-;
Que con posterioridad se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (P.B.A.C.) de la Contaduría General de
la Provincia, el Proceso de Compra N° 170-0806-PAB23 -orden 52-;
Que de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° RESO-2022-17-GDEBA-OPCGP de fecha 7 de noviembre de 2022,
se comunicó la presente tramitación al Organismo Provincial de Contrataciones -orden 54-;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por
el Anexo Único del Decreto N° 605/20 y Decreto N° 1314/22);
Por ello,

 
LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Contratación Directa Nº
1/2023 (Proceso de Compra P.B.A.C. N° 170-0806-PAB23), encuadrada en el Artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981,
reglamentado por el Artículo 18, inciso 1, apartado b) del Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Decreto N°
1314/22), tendiente a lograr la provisión de bloqueadores de escritura, propiciada por la Dirección de Seguridad Informática
e Infraestructura y con destino a la Dirección de Investigaciones de Cibercrimen, con un plazo de entrega de sesenta (60)
días a partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos Un Millón Seiscientos Ochenta Mil
Doscientos Cincuenta y Dos ($1.680.252,00).
ARTÍCULO 2°. Aprobar los documentos que regirán la presente Contratación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares, (Anexo IV) Especificaciones Técnicas y (Anexo V) Planilla de
Cotización, se adjuntan y forman parte integrante de la presente Disposición como PLIEG-2023-03540026-GDEBA-
DCYCMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3°. Establecer que en el marco de la Contratación Directa Nº 1/23 (Proceso de Compra P.B.A.C. N° 170-0806-
PAB23) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma P.B.A.C., cumpliendo
todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas,
adjuntando en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394: Jurisdicción 1.1.1.17:
Programa 1 - Actividad 7 - Inciso 4 - Principal 3 - Parcial 6 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999 ($1.680.252,00).
ARTÍCULO 5°. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, determinar que la presente Contratación deberá publicarse y comunicarse
en los términos previstos en los Artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 6°. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Contratación Directa Nº 1/23
(Proceso de Compra P.B.A.C. N° 170-0806-PAB23), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan,
los que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el Artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido DNI Dependencia
Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa
Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación
Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
Natalia L. GABRIELLONI 24.040.941 Comisión de Preadjudicación
Gerardo Sebastián ERMILI 28.052.578 Comisión de Preadjudicación
Valeria Yanina FOSSAROLI 28.768.409 Comisión de Preadjudicación
 
ARTÍCULO 7°. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva de los bienes objeto de la Contratación Directa Nº 1/23
(Proceso de Compra P.B.A.C. N° 170-0806-PAB23), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan,
los que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el Artículo 23, punto II apartado 2) del Anexo I del Decreto Nº
59/19, reglamentario de la Ley N° 13981:
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Nombres y Apellido DNI Dependencia

Alejandro Javier BURAKOWSKI 28.273.897 Dirección de Seguridad Informática e Infraestructura

Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica

Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones
 
ARTÍCULO 8°. Establecer que la Dirección de Seguridad Informática e Infraestructura será la unidad orgánica que actuará
como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario,
de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Alicia Nilda Muñiz, Directora.

ANEXO/S

PLIEG-2023-03540026-GDEBA-
DCYCMSGP

142ca2838d7a821155e714622792006299a5e9dc80875f5a2731e42edeb96430 Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 114-HIGAPDLGMSALGP-2023
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente Nº 2023-01278549-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 25/2023, tendiente a la adquisición de Materiales
Descartables II para el Servicio de Farmacia de este establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el Art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de DOCE MILLONES OCHOCIENTOS
VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS con 00/100 ($12.824.300,00), y que el Departamento de Contable ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6º de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y
su Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec-132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A. PROF.
DR. LUIS GÜEMES DE HAEDO

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 25/2023 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art. 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de Materiales Descartables II, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL Ejercicio 2023 C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 -
ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA:
 
PRG 015 SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA. Fuente de Financiamiento:
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Rentas Generales. Incisos Presupuestarios: 2-3-3, 2-5-2, 2-5-7, 2-9-5 y 2-9-6.
 
ARTÍCULO 3º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 8 de Febrero del 2023 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario Nº
59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 5º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7º Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Algaze Adriana Gabriela, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 103-HZGMLVMSALGP-2023
 

MORENO, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO el Expediente Nº EX-2022-36617601-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 591975/2023, por el cual el
HOSPITAL ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA, UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN N° 12, HM N° 5,
MORENO, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 12-2023 tendiente a la compra de insumos para el servicio de
odontología, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme a los lineamientos encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º -Modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP).
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N°12/2023, aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, con arreglo al pliego único de condiciones generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo
de condiciones particulares para la adquisición de Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de
la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto Reglamentario Nº 59/19 y la Ley de compras y contrataciones Nº 13981/09,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP)
para la compra de insumos para el servicio de odontología. Cuya apertura se llevara a cabo el día 8 de Febrero de 2023
a las 10:00 hs Periodo de Consumo Enero/Diciembre 2023 con un total presupuestado de $1.961.810,00
(Pesos un millón novecientos sesenta y un mil ochocientos diez con 00/100).
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes:
 
Nombre y apellido, Número de legajo, D.N.I:
Romina Nicosia - 350288 - 25.778.120,
Evelyn Hansen - 618386 - 38.951.886,
Ariel Donozo - 676458 - 27.713.193,
Lucila Torres - 631284 - 37.668.159,
Daniela Lombardia - 621410 - 37.678.506,
Carlos Barada - 626294 - 38.677.933,
 
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes:
 
Nombre y apellido, Número de legajo y D.N.I:
Miriam Avila - 631780 - 18.454.366,
Adriana Palacio - 255645 - 16.125.972,
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Javier Farina - 684749 - 28.253.284,
Lucila Torres - 631284 - 37.668.159,
Daniela Lombardia - 621410 - 37.678.506,
Carlos Barada - 626294 - 38.677.933,
 
ARTÍCULO 4º. Fijar la imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento por la suma total de
$1.961.810,00 (Pesos un millón novecientos sesenta y un mil ochocientos diez con 00/100). Ejercicio 2023.-
 
C.INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE
PROGRAMA: PRG 021 SUB 000 ACT 12 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 
Inciso 2, Partida Principal 5, Parcial 1, ($495.576,00) y
Inciso 2, Partida Principal 9, Parcial 5, ($848.842,00) y
Inciso 2, Partida Principal 9, Parcial 6, ($7.000,00) y
Inciso 2, Partida Principal 5, Parcial 2, ($589.572,00) y
Inciso 2, Partida Principal 2, Parcial 2, ($13.620,00) y
Inciso 2, Partida Principal 5, Parcial 7, ($7.200,00).
 
ARTÍCULO 5º: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la
Provincia de Bs. As.) y el ARTÍCULO 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. inc. B.

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35 % en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35 % y hasta el 100 %, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante

ARTÍCULO 6º: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 7º.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. -
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 128-HZGAMVMMSALGP-2023
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-36320621-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 5/2023, tendiente a la adquisición de Insumos de Laboratorio (Troponina), con destino al Servicio de
Laboratorio de este H.Z.G.A. “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Laboratorio confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art. 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7º inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art. 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
8/2/2023 a las 9:30 hs., en Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco sito en Av. De los
Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires - Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Dos Millones Ciento Seis Mil Doscientos
Cuarenta ($2.106.240,00) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto N° 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE
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ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 5/2023 encuadrado en las
previsiones Art. 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM)
reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a la adquisición de Insumos de Laboratorio
(Troponina), con destino al Servicio de Laboratorio de este H.Z.G.A. “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, con
arreglo al “Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°. De acuerdo al Art. 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 8/2/2023 a las 9:30 hs., en el Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco
sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de Compras.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad 0 Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2.- Pp-5, Ppa-1.
ARTÍCULO 4°. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 131-HZGAMPMSALGP-2023
 

FLORENCIO VARELA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACION PRIVADA 03/2023 donde se pretende el Servicio de Recolección de Residuos Patogénicos PRESUPUESTO
ESTIMADO $22.350.000.00- solicitado por el servicio de SERVICIOS GENERALES del H.Z.G.A. “Mi Pueblo”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, el AREA DE SERVICIOS GENERALES solicita a N°
LP 03/2023 la gestión de la compra.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobada por Resolucion RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduria General de la Provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Area de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando el Procedimiento Abreviado de referencia en el Artículo 17° INCISO 1) de la Ley 13981/09 y Art. 17 Inciso 1)
apartado b) del Decreto Reglamentario 59/19.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.Z.G.A. MI PUEBLO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la LICITACION PRIVADA 03/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°: Autorizar el llamado a LICITACION PRIVADA N° 03/2023 de acuerdo al Articulo 17° INCISO 1) de la Ley
13981/09 y Art. 17 APARTADO 1) del Decreto Reglamentario 59/19.
ARTÍCULO 3°: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 08 DE FEBRERO DE 2023 a las 10:00 hs. En el Área de
Compras del H.Z.G.A. “Mi Pueblo”, sita calle Galli Mainini n° 240, de la ciudad de Florencio Varela.
ARTÍCULO 4°: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la LICITACION PRIVADA 08/2023 se
suministra en forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5°: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7°. Inciso b) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 6°: Designar como integrantes de la Comision de Apertura de sobres y Comision de Preadjudicaciones a los
agentes VEGA RUBEN LUIS RICARDO, INT SALVATORE ARIEL Y ACOSTA SEBASTRIAN
ARTÍCULO 7° Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera Ejercicio 2023 -C.INSTITUCIONAL 1.1.1. -
JURISDICCION 12 JURISDICCION AUXILIAR 01 - ENTIDAD 0 PRG 014 CATEGORIA DE PROGRAMA SUB 017 ACT 1
FINALIDAD 3 FUNCION 1 - FUENTE DE FINANCIACION: PROCEDENCIA - FUENTE 11 - INCISO 3 PARTIDA
PRINCIPAL 3 PARTIDA SUBPARCIAL 5 $22.350.000.00.-
ARTÍCULO 8°: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7°. Inciso b) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 9°: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Cesar Roberto Moreno, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 115-HZPDRCMSALGP-2023
 

CIUDADELA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023
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VISTO el Expediente 2022-33312836-GDEBA-HZPDRCMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada Nº
1/2023 tendiente a contratar cateterismo y procedimientos terapéuticos del Servicio de Hemodinamia, para el Hospital
Zonal Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario N° 59/19 Y Art 17 de la Ley 13981/09.
Que el jefe del Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos $19.838.056,00.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL PROFESOR DR. RAMÓN
CARRILLO, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a efectuar el Segundo llamado a Licitación Privada Nº 1/2023 el cual se llevara a cabo en la
Oficina de Compras del Hospital Zonal Prof. Dr. Ramon Carrillo, sito en la calle Besares 4400 de la Ciudad de Ciudadela, el
mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario N°
59/19 Y Art. 17 de la Ley 13981/09 tendiente a la Contratación, Compra o Adquisición de descartables, para el período del
1/1/2023 al 30/6/2023.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, Inciso 3 (Servicios no personales), Partida Principal 4, Partida
auxiliar 2; C. INSTITUCIONAL: 1.1.1. Ja 0 - Ent 0 - Cat - Nº PRG 015 SUB 001 ACT 1 - JURISDICCIÓN: 12. Sprg 0 - Pry 0
- Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1 - Pr - F 11- , por la suma de PESOS Diecinueve Millones Ochocientos Treinta y Ocho
Mil Cincuenta y Seis con 00/100 centavos ($19.838.056,00).
ARTÍCULO 3º. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art. 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art. 7º inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4º. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Gabriela Roxana Winogora, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 72-HZBDMSALGP-2023
 

MERCEDES, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO los presentes actuados por lo que se gestionó la adquisición de insumos para “Química Clínica”, para el Servicio de
Laboratorio, EX-2022-33701660-GDEBA-HZBDMSALGP
 
CONSIDERANDO:
QUE la imprescindibilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
QUE la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Hospital Blas L. Dubarry.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GRAL.
DE AGUDOS BLAS L. DUBARRY

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada: N° 01/2023 2ºllamado Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1 Decreto 59/19 con
las especificaciones listadas en los siguientes artículos.
ARTÍCULO 2º. La Licitación Privada 01/2023- 2º llamado referida a QUÍMICA CLÍNICA, para el Servicio de Laboratorio,
cubrirá un periodo de DOCE meses desde el 01/01/2023 hasta el 31/12/2023. El gasto se imputa al presupuesto 2023.
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ARTÍCULO 3º. Poseerá un costo aproximado de PESOS DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL
NOVENTA Y SIETE CON 00/100 ($10.244.097,00)
ARTÍCULO 4º. Con fecha de apertura el día 08/02/2023 a las 09:00 Hs. en la Oficina de Compras.
ARTÍCULO 5º. Los pliegos de la misma podrán retirarse de lunes a viernes por la Oficina de Compras de 07:00 Hs a 13:00
Hs o podrán ser solicitados vía correo electrónico a comprasdubarry@gmail.com o
hdubarry@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
ARTÍCULO 6º Las ofertas deberá ser presentadas únicamente de manera física en la oficina de compras o en Mesa de
entrada del Hospital situado en calle 12 N° 825 hasta una hora antes de la apertura propuesta.
ARTÍCULO 7º.Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Pablo Martin Cassiani, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 73-HZBDMSALGP-2023
 

MERCEDES, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO los presentes actuados por lo que se gestionó la adquisición de INSUMOS para “GASES EN SANGRE”, para el
Servicio de LABORATORIO, EX-2022-35102138-GDEBA-HZBDMSALGP.
 
CONSIDERANDO:
QUE la imprescindibilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
QUE la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Hospital Blas L. Dubarry.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GRAL.
DE AGUDOS BLAS L. DUBARRY

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada: N° 06/2023- 2º LLAMADO, Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1 Decreto 59/19
con las especificaciones listadas en los siguientes artículos.
ARTÍCULO 2º. La Licitación Privada 06/2023- 2º LLAMADO referida a GASES EN SANGRE, para el Servicio de
LABORATORIO cubrirá un periodo de DOCE meses desde el 01/01/2023 hasta el 31/12/2023. El gasto se imputa al
presupuesto 2023.-
ARTÍCULO 3º. Poseerá un costo aproximado de PESOS: CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL CON 00/100
($4.500.000,00)
ARTÍCULO 4º. Con fecha de apertura el día 08/02/2023 a las 10:00 Hs. en la Oficina de Compras.
ARTÍCULO 5º. Los pliegos de la misma podrán retirarse de lunes a viernes por la Oficina de Compras de 07:00Hs a 13:00
Hs o podrán ser solicitados vía correo electrónico a comprasdubarry@gmail.com o
hdubarry@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
ARTÍCULO 6º Las ofertas deberá ser presentadas únicamente de manera física en la oficina de compras o en Mesa de
entrada del Hospital situado en calle 12 N° 825 hasta una hora antes de la apertura propuesta.
ARTÍCULO 7º.Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Pablo Martin Cassiani, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 115-HZGAAAEMSALGP-2023
 

LA UNIÓN, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO el ex 2023-00763057-GDEBA-HZGAAAEMSALGP por el cual el Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto
Eurnekian Ezeiza gestiona el llamado de la Licitación Privada 25/2023, tendiente a la adquisición de catéteres y guías
deposito farmacia por el período desde febrero hasta el 30/06/2023 con opción a una ampliación de igual o menor período,
Destino: para este Establecimiento, y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su DECTO 2019-59-GDEBA-GPBA dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 2º de la Resolución Nº 2461/16 el Ministerio de Salud (modificado por la Resolución 2020-2039-GDEBA-
MSALGP); delega la competencia prevista en el Anexo II del DECTO 2019-59-GDEBA-GPBA para la autorización del
llamado de licitación Privada y aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de
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Hospitales Provinciales hasta 100.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y Artículo 17
inciso I y su DECTO 2019-59 GDEBA-GPBA.
Que la administración ha justipreciado en orden 5 el gasto por pesos diez millones ciento veintiún mil setecientos ochenta y
uno con 00/100 ($10.121.781,00) que el Departamento de Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria.
Que con fecha 24/01/2023 se ha expedido la Dirección de Compras Hospitalarias dependiente de la Dirección General de
Administración del Ministerio de Salud bajo la solicitud 603647 resultando después de un exhaustivo análisis que la misma
es aprobada autorizando a este hospital a efectuar el correspondiente acto licitatorio o procedimiento abreviado, según
corresponda, se agrega dicha autorización al expediente.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su
DECTO 2019-59-GDEBA-GPBA.
Que uso de las atribuciones y competencias emanadas en el artículo 7 inciso b y f del DECTO 2019-59-GDEBA-GPBA se
podrá optar por la posibilidad de aumentar, disminuir y/o ampliación los bienes y/o servicios de que se trate.
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20 apartado 2 de la Ley de compras n° 13.981 y Decreto Reglamentario
59/19, se designa a los agentes para integrar la comisión asesora de preadjudicación para el presente llamado
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y
artículo 17 anexo I y su DECTO 2019-59-GDEBA.GPBA, y la Resolución Nº 2461/16 del Ministerio de Salud( modificado
por la Resolución 2020-2039-GDEBA-MSALGP);
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.Z.G.A. 
DR. ALBERTO EURNEKIAN EZEIZA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 25/2023 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y artículo 17 anexo I y su DECTO 2019-59-GDEBA.GPBA, y la
Resolución Nº 2461/16 ( modificado por la Resolución 2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de
Adquisición de catéteres y guías depósito farmacia, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la
Contratación de insumos” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de insumos”.
ARTÍCULO 2°. Se aprueba el pliego de bases y condiciones particulares de la Licitación Privada 25/2023 ex 2023-
00763057-HZGAAAEMSALGP Artículo 13° apartado 2
DCTO 59-19 la fecha de apertura de sobres es el día 08/02/2023 a las 10:00 hs en la oficina compras del Htal
Z.G.A.Alberto Eurnekian de Ezeiza.
ARTÍCULO 3°. Designar a los agentes abajo firmantes para integrar la Comisión Asesora de Preadjudicaciones por
adquisición de catéteres y guías deposito descartable.
 
Titulares:
Farm. Silvana Becerra
Farm. Pablo Alvarez
Sr. Martin Carreras
 
Suplentes:
Sra. Mercedes Perez
Sra. Flavia Machado
 
ARTÍCULO 4º. Determinar el gasto precedentemente en la suma de pesos diez millones ciento veintiún mil setecientos
ochenta y un con 00/100 ($10.121.781,00) el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL
1.1.1 Jurisdicción 12 JA 0 Ent 0 SALUD SEDE CENTRAL PRG 014 SUB 010 ACT1 Finalidad 3Fu 1 Pr F 11 INCISO 2 Ppr 9
Ppa 5 ($10.121.781,00); Adquisición de catéteres y guías deposito descartable . Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que en el plazo fijado en el Art. 6 de la Ley de compras N° 13981 y su DECTO 2019-59-
GDEBA-GPBA no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 6°.Dejar establecido que en caso de necesidad se hará uso de atribuciones y competencias emanadas en el
Artículo 7 inciso b y f del DECTO 2019-59-GDEBA-GPBA pudiendo optar por la posibilidad de aumentar, disminuir y/o
ampliar los bienes y/o servicios de que se trate.
ARTÍCULO 7º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 8º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, pasar a la oficina
de Compras. Cumplido, archivar.
 
Juan Manuel Ciruzzi, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 60-HZGAGDMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-38668543-GDEBA-HZGAGDMMSALGP por el que se gestiona la aprobación de la Licitación Privada Nº
27/2023, con opción a ampliación por el mismo período, según adquisición de Películas radiográficas del Hospital
Gobernador Domingo Mercante, sito en la calle René Favaloro 4750, de José C. Paz, y
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CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincia 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio el
“Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19 Y Art. 17 de la Ley 13981/09;
Que el Jefe de Diagnóstico por Imágenes del Hospital Gobernador Domingo Mercante ha justipreciado el gasto
aproximadamente de la suma de Pesos Cinco Millones Novecientos Veintidós Mil Setecientos Sesenta y Ocho con 00/100
centavos ($5.922.768,00);
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL GOBERNADOR
DOMINGO MERCANTE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 27/2023, con opción a ampliación por el mismo
periodo, según adquisición de Películas radiográficas del Hospital Gobernador Domingo Mercante, sito en la calle René
Favaloro 4750, de José C. Paz, el mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del Artículo 17 apartado 1 del Anexo
I del Decreto Reglamentario N° 59/19 Y Art. 17 de la Ley 13981/09 tendiente a la Contratación, Compra o Adquisición por el
período de 1/1/2023 al 30/6/2023;
ARTÍCULO 2º. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y el Art. 7° inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19, con su modificación según Ley
15165 Art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia total, económica, productiva y energética, en la Provincia de
Buenos Aires;
ARTÍCULO 3º. El gasto precedente autorizado, será atendido con cargo a la siguiente imputación: C institucional 1.1.1. -
Jurisdic.12- Jurisdic. Aux. 00- Entidad 0- PRG 013-SUB 001- ACT 1-FINALIDAD 3-FUNCIÓN 1-PRODECENCIA-FUENTE
RENTAS GENERALES- ENCUADRE 2-5-9 Productos de papel y cartón por la suma de Pesos Cinco Millones Novecientos
Veintidós Mil Setecientos Sesenta y Ocho con 00/100 centavos ($5.922.768,00). Ejercicio Año 2023.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Juan Angel Canella, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 84-HZGAGDMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-38667804-GDEBA-HZGAGDMMSALGP por el que se gestiona la aprobación de la Licitación Privada Nº
26/2023, con opción a ampliación por el mismo periodo, según adquisición de Insumos de Esterilización del Hospital
Gobernador Domingo Mercante, sito en la calle René Favaloro 4750, de José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO,
Que el Articulo 14 del Decreto Provincia 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio el
“Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19 Y Art 17 de la Ley 13981/09;
Que el Jefe de Esterilización del Hospital Gobernador Domingo Mercante ha justipreciado el gasto aproximadamente de la
suma de pesos nueve millones novecientos cuarenta y ocho mil cien con 00/100 centavos ($9.948.100,00);
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL GOBERNADOR
DOMINGO MERCANTE

DISPONE
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ARTÍCULO 1º: Autorizar a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 26/2023, con opción a ampliación por el mismo
periodo, según adquisición de Insumos de Esterilización del Hospital Gobernador Domingo Mercante, sito en la calle René
Favaloro 4750, de José C. Paz, el mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del Anexo
I del Decreto Reglamentario N° 59/19 Y Art 17 de la Ley 13981/09 tendiente a la Contratación, Compra o Adquisición por el
periodo de 01/01/2023 al 30/06/2023;
ARTÍCULO 2º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y el Art 7° inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19, con su modificación según Ley
15165 Art 29 durante el periodo de vigencia de la emergencia total, económica, productiva y energética, en la Provincia de
Buenos Aires;
ARTÍCULO 3º: El gasto precedente autorizado, será atendido con cargo a la siguiente imputación: C institucional 1.1.1. -
Jurisdic.12 - Jurisdic. Aux. 00 - Entidad 0 - PRG 013 - SUB 001 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - PRODECENCIA -
FUENTE RENTAS GENERALES - ENCUADRE 2-5-1 Compuestos quimicos por la suma de pesos doscientos noventa y
seis mil novecientos con 00/100 ($296.900,00); 2-9-5 Útiles menores médico quirúrgico y laboratorio por la suma de pesos
cinco millones setecientos dieciséis mil cien con 00/100 ($5.716.100,00); 2-5-2 Productos farmacéuticos y medicinales por
la suma de pesos un millón quinientos cinco mil con 00/100 ($1.505.000,00); 2-1-1 Productos alimenticios por la suma de
pesos doce mil novecientos sesenta con 00/100 ($12.960,00); 2-3-3 Productos de papel y cartón por la suma de pesos dos
millones cuatrocientos diecisiete mil ciento cuarenta con 00/100 ($2.417.140,00). Ejercicio Año 2023.
ARTÍCULO 4º: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Juan Angel Canella, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 86-HZGAGDMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-38660005-GDEBA-HZGAGDMMSALGP por el que se gestiona la aprobación de la Licitación Privada Nº
23/2023, con opción a ampliación por el mismo periodo, según adquisición de Insumos descartables I del Hospital
Gobernador Domingo Mercante, sito en la calle René Favaloro 4750, de José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO,
Que el Articulo 14 del Decreto Provincia 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio el
“Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19 Y Art 17 de la Ley 13981/09;
Que el Jefe de Depósito General del Hospital Gobernador Domingo Mercante ha justipreciado el gasto aproximadamente
de la suma de pesos cuatro millones cuatrocientos ochenta y cuatro mil quinientos ochenta y siete con 00/100
($4.484.587,00);
Por ello;

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL GOBERNADOR

DOMINGO MERCANTE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 23/2023, con opción a ampliación por el mismo
periodo, según adquisición de Insumos descartables I del Hospital Gobernador Domingo Mercante, sito en la calle René
Favaloro 4750, de José C. Paz, el mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del Anexo
I del Decreto Reglamentario N° 59/19 Y Art 17 de la Ley 13981/09 tendiente a la Contratación, Compra o Adquisición por el
periodo de 01/01/2023 al 30/06/2023;
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de insumos de Insumos
descartables I con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº
13.981/09 cuya copia se agrega embebida.
ARTÍCULO 3º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y el Art 7° inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19, con su modificación según Ley
15165 Art 29 durante el periodo de vigencia de la emergencia total, económica, productiva y energética, en la Provincia de
Buenos Aires;
ARTÍCULO 4º: El gasto precedente autorizado, será atendido con cargo a la siguiente imputación: C institucional 1.1.1. -
Jurisdic.12- Jurisdic. Aux. 00- Entidad 0- PRG 013-SUB 001- ACT 1-FINALIDAD 3-FUNCION 1-PRODECENCIA-FUENTE
RENTAS GENERALES- ENCUADRE 2-9-5 Útiles menores medico quirúrgico y laboratorio por la suma de pesos cuatro
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millones trescientos noventa y tres mil ochocientos sesenta y siete con 00/100 centavos ($4.393.867,00); 2-2-2 Hilados,
telas y confecciones textiles por la suma de pesos setenta y nueve mil cuatrocientos cuarenta con 00/100 centavos
($79.440,00); 2-5-7 Productos de material plástico por la suma de pesos once mil doscientos ochenta con 00/100 centavos
($11.280,00). Ejercicio Año 2023.
ARTÍCULO 5°: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Juan Angel Canella, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 158-HZGAGDMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-38102797-GDEBA-HZGAGDMMSALGP por el que se gestiona la aprobación de la Licitación Privada Nº
21/2023, con opción a ampliación por el mismo período, según adquisición de Insumos de Laboratorio (Bacterio III tarjetas)
para el Hospital Gobernador Domingo Mercante, sito en la calle René Favaloro 4750, de José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO,
Que el Artículo 14 del Decreto Provincia 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio el
“Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19 Y Art. 17 de la Ley 13981/09;
Que el Jefe de Laboratorio del Hospital Gobernador Domingo Mercante ha justipreciado el gasto aproximadamente de la
suma de Pesos Ocho Millones Quinientos Noventa y Un Mil Cuatrocientos con 00/100 ($8.591.400,00);
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL GOBERNADOR
DOMINGO MERCANTE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 21/2023, con opción a ampliación por el mismo
período, según adquisición de Insumos de Laboratorio (Bacterio III tarjetas) para el Hospital Gobernador Domingo
Mercante, sito en la calle René Favaloro 4750, de José C. Paz, el mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del
Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 Y Art. 17 de la Ley 13981/09 tendiente a la
Contratación, Compra o Adquisición por el período de 7/1/2023 al 31/12/2023;
ARTÍCULO 2º. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y el Art. 7° inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19, con su modificación según Ley
15165 Art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia total, económica, productiva y energética, en la Provincia de
Buenos Aires;
ARTÍCULO 3º. El gasto precedente autorizado, será atendido con cargo a la siguiente imputación: C institucional 1.1.1. -
Jurisdic.12 - Jurisdic. Aux. 00 - Entidad 0 - PRG 013 - SUB 001 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - PRODECENCIA -
FUENTE RENTAS GENERALES - ENCUADRE 2-5-1 Compuestos químicos por la suma de pesos Ocho Millones
Quinientos Noventa y Un Mil Cuatrocientos con 00/100 ($8.591.400,00); Ejercicio Año 2023.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Juan Angel Canella, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 159-HZGAGDMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-38660182-GDEBA-HZGAGDMMSALGP por el que se gestiona la aprobación de la Licitación Privada Nº
24/2023, con opción a ampliación por el mismo periodo, según adquisición de Insumos descartables II para el Hospital
Gobernador Domingo Mercante, sito en la calle René Favaloro 4750, de José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO,
Que el Articulo 14 del Decreto Provincia 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio el
“Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
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Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19 Y Art 17 de la Ley 13981/09;
Que el Jefe de Deposito del Hospital Gobernador Domingo Mercante ha justipreciado el gasto aproximadamente de la
suma de pesos Ocho millones cuatrocientos noventa y tres mil cincuenta con 00/100 ($8.493.050,00);
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL GOBERNADOR
DOMINGO MERCANTE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 24/2023, con opción a ampliación por el mismo
periodo, según adquisición de Insumos descartables II para el Hospital Gobernador Domingo Mercante, sito en la calle
René Favaloro 4750, de José C. Paz, el mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del
Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 Y Art 17 de la Ley 13981/09 tendiente a la Contratación, Compra o Adquisición
por el periodo de 11/01/2023 al 30/06/2023;
ARTÍCULO 2º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y el Art 7° inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19, con su modificación según Ley
15165 Art 29 durante el periodo de vigencia de la emergencia total, económica, productiva y energética, en la Provincia de
Buenos Aires;
ARTÍCULO 3º: El gasto precedente autorizado, será atendido con cargo a la siguiente imputación: C institucional 1.1.1. -
Jurisdic.12- Jurisdic. Aux. 00- Entidad 0- PRG 013-SUB 001- ACT 1-FINALIDAD 3-FUNCION 1-PRODECENCIA -
FUENTE RENTAS GENERALES- ENCUADRE 2-1-1 Productos alimenticios por la suma de pesos Noventa y ocho mil con
00/100 ($98.000,00), 2-2-2 Hilados, telas y confecciones textiles por la suma de pesos Quinientos setenta y siete mil
trescientos con 00/100 ($577.300,00), 2-5-7 Productos de materiales plasticos por la suma de pesos Quinientos setenta y
seis mil doscientos cincuenta con 00/100 ($576.250,00), 2-9- 1 Elementos de limpieza por la suma de pesos Ciento
noventa y dos mil con 00/100 ($192.000,00), 2-9-5 Utiles menores medico-quirurg y laboratorio por la suma de pesos Siete
millones cuarenta y nueve mil quinientos con 00/100 ($7.049.500,00)Ejercicio Año 2023.
ARTÍCULO 4°: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Juan Angel Canella, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 160-HZGAGDMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-38660182-GDEBA-HZGAGDMMSALGP por el que se gestiona la aprobación de la Licitación Privada Nº
25/2023, con opción a ampliación por el mismo periodo, según adquisición de Insumos descartables III para el Hospital
Gobernador Domingo Mercante, sito en la calle René Favaloro 4750, de José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO
Que el Articulo 14 del Decreto Provincia 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio el
“Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19 Y Art 17 de la Ley 13981/09;
Que el Jefe de Deposito del Hospital Gobernador Domingo Mercante ha justipreciado el gasto aproximadamente de la
suma de pesos Cinco millones doscientos dieciocho mil seiscientos cuatro con 19/100 ($5.218.604,19);
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL GOBERNADOR
DOMINGO MERCANTE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 25/2023, con opción a ampliación por el mismo
periodo, según adquisición de insumos descartables III para el Hospital Gobernador Domingo Mercante, sito en la calle
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René Favaloro 4750, de José C. Paz, el mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del
Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 Y Art 17 de la Ley 13981/09 tendiente a la Contratación, Compra o Adquisición
por el periodo de 06/01/2023 al 30/06/2023;
ARTÍCULO 2º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y el Art 7° inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19, con su modificación según Ley
15165 Art 29 durante el periodo de vigencia de la emergencia total, económica, productiva y energética, en la Provincia de
Buenos Aires;
ARTÍCULO 3º: El gasto precedente autorizado, será atendido con cargo a la siguiente imputación: C institucional 1.1.1. -
Jurisdic.12- Jurisdic. Aux. 00- Entidad 0- PRG 013-SUB 001- ACT 1-FINALIDAD 3-FUNCION 1-PRODECENCIA-FUENTE
RENTAS GENERALES- ENCUADRE 2-2-2 Hilados, telas y confecciones textiles por la suma de pesos Setenta y cinco mil
quinientos con 00/100 ($75.500,00), 2-3-3 Productos de papel y carton por la suma de pesos Un millón cuarenta y seis mil
cuatrocientos con 00/100 ($1.046.400,00), 2-4-2 Articulos de caucho por la suma de pesos Treinta y seis mil con 00/100
($120.000,00), 2-5-1 Compuestos quimicos por la suma de pesos Ciento veinte mil con 00/100 ($120.000,00), 2-5-2
Productos farmacéuticos y medicinales por la suma de pesos Doscientos sesenta y tres mil cuatrocientos con 00/100
($263.400,00), 2-5-7 Productos de material plastico por la suma de pesos Cuarenta y ocho mil cuatrocientos ochenta con
00/100 ($48.4800,00), 2-9-1 Elementos de limpieza por la suma de pesos Ciento noventa mil con 00/100 ($190.000,00), 2-
9-3 Utiles y materiales electronicos por la suma de pesos Diecinueve mil doscientos cuarenta con 00/100 ($19.240,00), 2-
9-5 Utiles menores medico-quirurg y laboratorio por la suma de pesos Tres millones cuatrocientos diecinueve mil veinte con
20/100 ($3.419.020,20), 2-9-6 Repuestos y accesorios por la suma de pesos Quinientos sesenta y tres con 54/100
($563,54), Ejercicio Año 2023.
ARTÍCULO 4°: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Juan Angel Canella, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 97-HZGADAOMSALGP-2023
 

RAFAEL CALZADA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO el Expediente 2022-44565886-GDEBA-HZGADAOMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital Z.G.A.
Dr Arturo Oñativia gestiona el llamado a Licitacion Privada Nº 16/2023 para cubrir el período de vigencia desde Abril a
Septiembre del 2023 tendiente a contratar el Servicio de Recoleccion de Residuos Patogénicos del H.Z.G.A. Dr . Arturo
Oñativia, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13.981/09 y
Artículo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentrio 59/19;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 del
Ministerio de Salud;
Por ello,

 
LA DIRECTORA DE ESTE HOSPITAL

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la contratación Servicio de Recoleccion de
Residuos Patogénicos, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y
Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitacion Privada N° 16/2023 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art. 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
contratación Servicio de Recoleccion de Residuos Patogénicos, por el período de 6 meses, con arreglo al "Pliego bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos" aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 8/2/2023 a las 9:00 horas en
Oficina de Compras, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

Intd. Graciela Rojas 327330 14.071.325
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Sr. Jonathan Cortes 682504 35.730.203

Lic. Claudio Molinas 324864 18.468.679
 
ARTÍCULO 5°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$21.780.000,00 el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 SALUD - SEDE CENTRAL - PRG 014 SUB 013 ACT 1 FINALIDAD 3 - FUNCIÓN
1 FUENTE 11 - Inciso 3 - Partida Principal 3 subprincipal 5 Rentas Generales, Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7º Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7º de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el Art.
26 del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
ARTÍCULO 7°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Carolina Paola Ricci, Directora Ejecutiva.

◢ JUNTA ELECTORAL
POR 3 DÍAS - La Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires notifica a todos los apoderados de los Partidos Políticos
Provinciales y Agrupaciones Municipales, reconocidos y en trámite, que ha iniciado el trámite tendiente a obtener la
personería Jurídico-político que la habilite a actuar como Agrupación Municipal en el distrito consignado y bajo la
denominación que a continuación se indica las siguiente asociación política:
 
- AGRUPACIÓN MUNICIPAL “ENCUENTRO POR BRAGADO” distrito Bragado.
- AGRUPACIÓN MUNICIPAL “PRIMERO ROSALES” de Coronel Rosales.
 
La presente publicación se realiza a los efectos de la oposición que pudiere formular a la denominación adoptada (art. 36 y
51 Decreto-ley 9889/82 T.O. s/Decreto 3631/92).
María Cecilia Bustos, Directora.

feb. 2 v. feb. 6

◢ LICITACIONES
MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 74/2022
Segundo Llamado
 
POR 21 DÍAS - Convócase a Segundo Llamado a Licitación Pública 74/2022 para el día 10 de febrero de 2023 a las 9:00
hs. Objeto: Obra Construcción de Escuela Primaria en el Barrio El Casco
Presupuesto oficial: $307.505.069,99 (Pesos Trescientos Siete Millones Quinientos Cinco Mil Sesenta y Nueve con 99/100)
Valor del pliego: $200.000,00.- (pesos Doscientos Mil con 00/100)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto Municipal: 2620/2022.
Expediente 4050-234.714/2022.

ene. 11 v. feb. 8

MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA
 
Licitación Pública N° 32/2022
Segundo Lamado
 
POR 10 DÍAS - Llamado a Licitación Objeto: Construcción de la E.E.S. N° 6 de Santa Elena.
Presupuesto oficial $299.526.897,71.
Garantía de oferta exigida: 1 %
Fecha de apertura: 24/02/2023 - hora 10:00.
Lugar: Municipalidad de Mar Chiquita.
Plazo de entrega: 360 días.
Valor del pliego: $599.053,80.
Lugar de adquisición del pliego: A partir del día 6 de febrero de 2023 - Beltrami 50 - Coronel Vidal.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 02 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 78



Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
ene. 20 v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 40/2022
Segundo Llamado
 
POR 10 DÍAS - Llámese a Segundo llamado de la Licitación Pública Nº 40/2022, para la obra: Re-funcionalización de
Edificio Escuela Secundaria N° 13.
Presupuesto oficial: $222.715.857,27 al mes de abril 2022.
Valor del pliego: $50.000 (Pesos Cincuenta Mil).
Adquisición del pliego: Desde el día 30 de enero de 2023 hasta el día 24 de febrero de 2023 inclusive, en la Oficina de
Compras y Licitaciones de la Municipalidad de Mercedes, de 8:00 a 12:30 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad, el día 28 de febrero de 2023, a
las 10:00 hs.
Expediente N° 2733/2022.

ene. 20 v. feb. 2

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO N° 9/2023 
 
POR 15 DÍAS - Objeto: Mejoramiento de Espacio Público y Construcción de Equipamiento Comunitario - Barrio
Compal, enmarcada en el Convenio de Préstamo Nº 4823/OC-AR.
Presupuesto oficial: $142.984.438,27 con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 210 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 15 de febrero de 2023 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 15 de febrero de 2023 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-39657341-GDEBA-DEOPISU.

ene. 23 v. feb. 10

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO N° 10/2023 
 
POR 15 DÍAS - Polo Educativo y Espacio Público - Barrio Once, enmarcada en el Convenio de Préstamo N° 4823/OC-AR.-
Presupuesto Oficial:

- Lote 1: $1.233.473.415,14.
- Lote 2: $186.703.650,62.

Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo:

- Lote 1: 360 días corridos.
- Lote 2: 210 días corridos.

Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 23 de enero del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 15 de febrero de 2023 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 15 de febrero de 2023 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-37603167-GDEBA-DEOPISU.

ene. 23 v. feb. 10

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Provisión y Colocación de Nomencladores Urbanos en Localidades del Partido de La Matanza -
Etapa 5.
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Fecha apertura: 17 de febrero de 2023, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $122.316. (Son Pesos Ciento Veintidos Mil Trescientos Dieciséis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 9113/INT/2022.

ene. 27 v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Obra a construir: Escuela Secundaria Nº 12 - San Vicente
Presupuesto oficial: $341.015.889,40.-
Garantía de oferta exigida: 1% del monto del Presupuesto Oficial
Fecha y hora de apertura: 6/3/23 - 11:00hs.
Lugar: Municipalidad de San Vicente, Sarmiento 39, San Vicente.
Plazo de entrega de ofertas: hasta el 3/3/23 - 11:00 hs.
Consulta de pliegos: De lunes a viernes de 8:15 hs. a 13:45 hs. en la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura, hasta
el día 3/3/23
Valor del pliego: $250.000,00.-
Lugar de adquisición del pliego: Municipalidad de San Vicente - Dirección de Compras (Sarmiento 39, San Vicente) - Hasta
el 3/3/23, de 8:15 hs. a 13:45 hs.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

ene. 27 v. feb. 9

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Internacional Nº 1/2023
 
POR 5 DÍAS - Programa de Conectividad y Seguridad en Corredores Viales de la Provincia de Buenos Aires
Préstamo BID N° 4416/OC-AR
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto publicado en
la edición No. IDB 726-06/18 de Development Business del día 14/06/2018.
2. El Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires ha solicitado un préstamo del Banco
Interamericano de Desarrollo (BID) para financiar parcialmente el costo de la “Construcción de Autovía Ruta Provincial N°
11, Tramo: Villa Gesell - Mar Chiquita", y se propone utilizar parte de los fondos de este Préstamo para efectuar los pagos
estipulados en el Contrato N° 4416/ OC-AR. La Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires invita a los oferentes
elegibles a presentar ofertas selladas para la obra: “Construcción de Autovía Ruta Provincial N° 11. Tramo: Villa Gesell
- Mar Chiquita". Longitud total: 72,4 km, sita en Partidos de Villa Gesell, Gral. Madariaga y Mar Chiquita, cuya obra estará
conformada por las siguientes dos secciones:
Sección 1: Villa Gesell - Canal 5. Long. 39,4 km.
Plazo de ejecución: 24 meses
Presupuesto oficial: $13.066.860.210 correspondiente a agosto de 2022.
Sección 2: Canal 5 - Mar Chiquita. Long. 33 km.
Plazo de ejecución: 24 meses
Presupuesto oficial: $12.219.892.110 correspondiente a agosto de 2022.
3. La Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para
la “Construcción de Autovía Ruta Provincial N° 11, Tramo: Villa Gesell - Mar Chiquita". El plazo de entrega/construcción es
veinticuatro (24) meses.
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de licitación pública internacional establecidos en la publicación
del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para Adquisición de Bienes y Obras financiados por el Banco
Interamericano de Desarrollo GN-2349-9 y está abierta a Oferentes provenientes de todos los países que se especifican en
dichas políticas.
5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán solicitar información adicional y examinar los documentos de
licitación en la Dirección de Vialidad de Buenos Aires en la dirección que se indica infra de 8:00 a 16:00 horas. Los
oferentes interesados podrán comprar un juego completo de documentos de licitación en español, previo envío de una
solicitud por escrito a la dirección indicada abajo. Los documentos serán enviados por correo electrónico, y/o pueden ser
descargados en http://www.vialidad.gba.gov.ar/, y/o retirados en la dirección indicada al final del documento.
 6. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 10:00 horas del día 16/02/2023.
Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se
abrirán físicamente en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona, en la dirección
indicada al final de este Llamado, a las 10:30 horas del día 16/02/2023.
7. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta por el monto de: Sección
1: $130.668.000; Sección 2: $122.198.000.
8. La dirección referida arriba es:Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires.
Dirección: Avenida 122 N° 825 entre 48 y 49 (CPA B1900CTE), La Plata, Buenos Aires, Argentina.
At.: Unidad Coordinadora de Programas de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires
Tel: +54 9 0 221 4211161/69
E-mail: ucp@vialidad.gba.gov.ar
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Website: http://www.vialidad.gba.gov.ar/ 
ene 30 v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE LEANDRO N. ALEM - VEDIA
 
Licitación Pública Nacional Nº 7/2022
Segundo Llamado
 
POR 10 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nacional Nº 07/22 Segundo Llamado para la Refacción de Edificio -EEE N°
501-, del Distrito de Leandro N. Alem
Presupuesto oficial total $12.098.400,34
Garantía de oferta exigida $120.984,00.
Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Leandro
N. Alem (Bs. As.), Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As.), de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 12:00 horas, hasta el día
23/03/2023 inclusive.
Valor del pliego: $12.000,00.
Valor registro de proveedor: $11.750,00.
Fecha de apertura: Lunes 27 de marzo del 2023.
Hora: 9:00 horas.
Lugar: Palacio Municipal. Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As.).
Decreto Llamado N° 216/23.
Expte. N° 4064-3932/22.

ene. 30 v. feb. 10

MUNICIPALIDAD DE LEANDRO N. ALEM - VEDIA
 
Licitación Pública Nacional Nº 8/2022
Segundo Llamado
 
POR 10 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nacional Nº 08/22, Segundo Llamado para la Refacción de Edificio -EEE N°
502-, del Distrito de Leandro N. Alem.
Presupuesto oficial total $10.379.858,63.
Garantía de oferta exigida $103.798,58.
Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Leandro
N. Alem (Bs. As), Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As,), de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 12:00 horas, hasta el día
31/03/2023 inclusive.
Valor del pliego: $10.000,00.
Valor registro de proveedor: $11.750,00.
Fecha de apertura: Lunes 3 de abril del 2023.
Hora: 9:00 horas.-
Lugar: Palacio Municipal. Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As.).-
Decreto llamado N° 217/23.
Expte. N° 4064-3933/22.

ene. 30 v. feb. 10

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 99-0454-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 99-0454-LPU22, con encuadre en
los términos establecidos en Ley Nº 13981 y el artículo 17 del anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a la Adquisición de
Medicamentos para dar cobertura a los Programas de Prevención de Asma Infantil (PROBAS) e Infecciones Respiratorias
Agudas Bajas (IRAB), dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por un importe total de Pesos
Mil Cuarenta Millones Doscientos Veintiocho Mil Diez con 00/100 ($1.040.228.010,00).
Resolución: RESO-2023-671-GDEBA-MSALGP de fecha 27 de enero de 2023.
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Acto de apertura: El día 14 de febrero de 2023 a las 10 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) – sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente Nº EX-2022-21879243-GDEBA-DPSCMSALGP.

ene. 31 v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 10 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 04/2023, para Contratar la Ejecución de la Obra: Construcción del Anexo
Jardín de Infantes N° 903, en la Localidad de Longchamps, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de
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$147.440.010,17 (Pesos Ciento Cuarenta y Siete Millones Cuatrocientos Cuarenta Mil Diez con Diecisiete Centavos), en un
todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares - confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 7 de marzo de 2023 y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 10 de marzo de 2023 a las 10:00 horas, siendo el valor
del pliego de $147.440,01 (Pesos Ciento Cuarenta y Siete Mil Cuatrocientos Cuarenta con Un Centavo).
Expediente Nº 4003-57254/2022.

ene. 31 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES 
 
Licitación Pública N° 1/2023
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Compra de Hormigón Elaborado H21 para Cordón Cuneta, consistente 1.170 m3 con destino a la
obra de Construcción de Cordón Cuneta 2023 en distintos sectores de la ciudad.
Apertura de propuestas: 24 de febrero de 2023.
Lugar y hora: Oficina de Compras de la Municipalidad, 9 horas.
Pliego, informes y consultas: Oficina de Compras y Suministros ubicada en Av. 25 de Mayo (planta alta), entre 5 y 6, celular
2922 41-3904, compras@coronelpringles.gov.ar
Presupuesto oficial: $39.195.000,00 (Pesos Treinta y Nueve Millones Ciento Noventa y Cinco Mil).
Valor del pliego: $39.195,00 (Pesos Treinta y Nueve Mil Ciento Noventa y Cinco) previo pago de la tasa “Derechos de
Oficina” -artículo 22°, inc. 13- de la Ordenanza Impositiva vigente.
Decreto N° 0116/23
Expediente N° 0019/23 - Alcance I.

ene. 31 v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES 
 
Licitación Pública N° 3/2023
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Construcción de Pavimento Barrio Obrero.
Apertura de propuestas: 24 de febrero de 2023.
Lugar y hora: Oficina de Compras de la Municipalidad, 10 horas.
Pliego, informes y consultas: Oficina de Compras y Suministros ubicada en Av. 25 de Mayo (planta alta), entre 5 y 6, celular
2922 41-3904, compras@coronelpringles.gov.ar
Presupuesto oficial: $99.034.739,38 (Pesos Noventa y Nueve Millones Treinta y Cuatro Mil Setecientos Treinta y Nueve con
Treinta y Ocho Centavos).
Valor del pliego: $99.034,74 (Pesos Noventa y Nueve Mil Treinta y Cuatro con Setenta y Cuatro Centavos), previo pago de
la tasa “Derechos de Oficina” -artículo 22°, inc. 13- de la Ordenanza Impositiva vigente.
Decreto N° 0118/23
Expediente N° 3.302/2022, Letra L.

ene. 31 v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE LEANDRO N. ALEM - VEDIA 
 
Licitación Pública Nacional Nº 2/2023
 
POR 8 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nacional Nº 02/2023 para la obra denominada Edificio a Terminar de Construir
CEAT N° 571 del Distrito de Leandro N. Alem.
Presupuesto oficial total: $132.092.687,61.
Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Leandro
N. Alem (Bs. As.), Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As.), de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 12:00 horas, hasta el día
05/04/2023 inclusive.
Valor del pliego: $30.000.
Fecha de apertura: Lunes 10 de abril de 2023.
Hora: 9:00 horas.
Lugar: Palacio Municipal. Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As.).
Decreto llamado N° 220/23.
Expte. N° 4064-4012/23.

ene. 31 v. feb. 9

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nacional N° 1/2023 - Préstamo CAF 11346
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Servicio de Inspección Técnica y Socio-ambiental de la Obra: Proyecto Nueva ET Chivilcoy II
132/33/13,2 kV - 2x30/20/30 MVA y Vinculación al Sistema de 132 kV
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Calle 7 N° 1267 - Planta
baja, el día 21 de marzo de 2023 a las 11:00 hs.
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Presupuesto oficial: Pesos Ciento Dieciocho Millones Cuatrocientos Dos Mil Setecientos Treinta y Cinco con 00/100
($118.402.735,00) a valores del mes de octubre de 2022.
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 21 de marzo de 2023 a las 10:30 hs, en la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58
y 59, La Plata.
El legajo podrá descargarse de manera gratuita a través de la página https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones en
curso de bienes y servicios
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, o al correo institucional: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com
N° de expediente Electrónico: EX-2022-12397827-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

feb. 1° v. feb. 3

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ENSENADA
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 3 DÍAS - Llámese a la Licitación Pública Nº 006/2023 - Autorizada por Disposición Nº 037/2023, tendiente a Contratar
la Provisión de Bienes en el Marco del Programa MESA (Módulo Extraordinario para la Seguridad Alimentaria) Bonaerense,
por el Período: Enero/Febrero del 2023 con un presupuesto estimado en Pesos: Setenta y Cuatro Millones, Novecientos
Noventa Mil Trescientos Dieciséis con Veinticuatro Centavos ($74.990.316,24.) de acuerdo a las condiciones y
características obrante en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 15 del
Decreto Nº 59/2019.
Entrega de pliegos a los proveedores: Por e-mail entre los días 8 y 9 de febrero de 2023
Lugar de presentación de las ofertas y documentación: Consejo Escolar de Ensenada - calle Alberdi Nº 329 de la ciudad de
Ensenada, partido de Ensenada - Mesa de Entradas en el horario de 8:00 a 10:00, el día 14 de febrero de 2023.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 14 de febrero de 2023 a las 10:00 horas en el Consejo Escolar de
Ensenada - calle Alberdi Nº 329 de la ciudad de Ensenada, partido de Ensenada.
Día, hora y lugar para la pre adjudicación: Día 14 de febrero de 2023 a las 18:00 horas en el Consejo Escolar de Ensenada
- calle Alberdi Nº 329 de la ciudad de Ensenada, partido de Ensenada.
Día, hora y lugar para la firma del contrato: Día 16 de febrero de 2023 a las 13:00 horas en el Consejo Escolar de
Ensenada - calle Alberdi Nº 329 de la ciudad de Ensenada, partido de Ensenada.
Entrega de cajas al servicio: Desde el 22 al 28 de febrero y marzo desde el 13 al 17 de 2023.
Expediente N° 114-010/2023.

feb. 1° v. feb. 3

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERÓN
 
Licitación Privada N° 31/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 31/2022 2º Llamado, para la Contratación, Compra o Reparaciones Edilicias
en los Servicios de Nefrología y Neurocirugía para cubrir el Período de Febrero - Junio/2023, solicitado por el Hospital
Interzonal General de Agudos Eva Perón.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 09/02/2023, a las 9:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, sito en calle Av. Ricardo Balbín 3200 de la localidad de General San
Martín.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 06/02/2023 en el horario de 8 a 12 horas, con un tiempo de tolerancia/espera de 30
minutos.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Veintiséis Millones Novecientos Cuarenta y Un Mil Setenta y
Siete con 00/100 ($26.941.077,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón de lunes a viernes de
8 a 13 horas.
DISPO-2023-119-GDEBA-HIEPMSALGP.
EX-2022-35870789-GDEBA-HIEPMSALGP.

feb. 1º v. feb. 2

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERÓN
 
Licitación Pública N° 63/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 63/2022 Segundo Llamado, para la Contratación, Compra o Servicio de
Reparaciones Edilicias en Acceso, Hall y Pasillo Central para Cubrir el Período de Febrero-Diciembre/2023, Solicitado por
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el Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 9/2/2023, a las 9:30 horas, en la oficina de Compras y Suministros del Hospital
Interzonal General de Agudos Eva Perón, sito en calle Av. Ricardo Balbín 3200 de la localidad de General San Martín
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 6/2/2023 en el horario de 8 a 12 horas, con un tiempo de tolerancia/espera de 30
minutos.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Veintiséis Millones Novecientos Catorce Mil Novecientos
Treinta y Siete con 00/100 ($26.914.937,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón de lunes a viernes de
8 a 13 horas.
DISPO-2023-118-GDEBA-HIEPMSALGP.
EX-2022-40040720-GDEBA-HIEPMSALGP.

feb. 1º v. feb. 2

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RAMÓN CARRILLO
 
Licitación Privada N° 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 7/2023, para la Contratación de Servicio de Angioplastía para cubrir el
período Febrero-Julio 2023, Solicitado por el Servicio de Hemodinamia del Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr.
Ramón Carrillo de Ciudadela.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 9/2/2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del Hospital
Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo, sito en calle Hipólito de Yrigoyen 1051 de la localidad de Ciudadela.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintisiete Millones Cuatrocientos Siete Mil Quinientos Cincuenta y
Dos con 00/100 ($27.407.552,00).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de
Ciudadela, de lunes a viernes de 8 a 12 horas. Tel./Fax: 011-46539521
DISPO-2023-108-GDEBA-HZPDRCMSALGP.
EX-2022-33311631-GDEBA-HZPDRCMSALGP.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 17/2023  
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Pintura - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 27-02-2023.-
Hora: 9:00.-
Valor del pliego: $12.395,91.-
Presupuesto oficial $24.791.828,00.-(Pesos Veinticuatro Millones Setecientos Noventa y Un Mil Ochocientos Veintiocho).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nº 596 de fecha 26 de enero de 2023.-
Expediente: 105.955/2023.-

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 18/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Insumos Médicos para el I.M.R.I - Secretaría de Salud.
Fecha de apertura: 27-02-2023.
Hora: 9:30.
Valor del pliego: $9.225,34.
Presupuesto oficial $18.450.680,00. (Pesos Dieciocho Millones Cuatrocientos Cincuenta Mil Seiscientos Ochenta).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 594 de fecha 26 de enero de 2023.
Expediente: 105.713/2023.

feb. 1º v. feb. 2
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MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 19/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Mobiliario de Ho Ao de Diseño para Plazas del Partido - Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 27-02-2023.-
Hora: 10:00.-
Valor del pliego: $9.785,81.-
Presupuesto oficial $19.571.628,00.-(Pesos Diecinueve Millones Quinientos Setenta y Un Mil Seiscientos Veintiocho).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.-
Decreto Nº 595 de fecha 26 de enero de 2023.-
Expediente: 106084/23.

fen. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 20/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Juegos de Vanguardia para Plazas del Partido - Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
Fecha de apertura: 27-02-2023.
Hora: 10:30.
Valor del pliego: $9.112,46.
Presupuesto oficial $18.224.935,43. (Pesos Dieciocho Millones Doscientos Veinticuatro Mil Novecientos Treinta y Cinco con
43/100),
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 597 de fecha 26 de enero de 2023.
Expediente: 106059/23.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
 
Licitación Pública Nº 16/2023
Anulación
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de Una Pala Cargadora Retroexcavadora y Una Mini
Cargadora.
Déjase sin efecto el llamado a Licitación Pública N° 16/2023 mediante Decreto N° 209/2023 para la compra de una pala
cargadora retroexcavadora y una mini cargadora a pedido de la Secretaría de Servicios Públicos de la Municipalidad de
Berazategui.
Expediente Nº 4011-260-SSP-2023.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE BOLÍVAR
SECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS, PROMOCIÓN INDUSTRIAL, COMERCIOS Y VALOR
AGREGADO
 
Licitación Pública N° 2/2023
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 2/2023, autorizada por Decreto N° 266/2023. Objeto: Adquisición de Una (1)
Motoniveladora.
Ente contratante: Municipalidad de Bolívar.
Procedimiento de selección: Licitación Pública.
Presupuesto oficial: $40.000.000,00 (Pesos Cuarenta Millones con 00/100).
Valor del pliego: $40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil con 00/100).
Adquisición de pliego: Desde 13/2/2023 al 20/2/2023 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la ciudad de
Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta las 9:30 horas del día 24/2/2023 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la
ciudad de Bolívar.
Acto de apertura de propuestas: El día 24/2/2023 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de
la ciudad de Bolívar.
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Consultas: A partir del 13/2/2023 hasta el 21/2/2023 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la ciudad de
Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 horas - Tel. (02314) 427203 - compras@bolivar.gob.ar
Expediente N° 4013-61/23

feb. 1º v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE CAÑUELAS
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: Obras Exteriores en Jardín de Infantes N° 910.
Monto del servicio: $15.552.464,12
Valor del pliego: $50.000
Apertura de ofertas: 28 de febrero de 2023 - 13:00 hs.
Ente contratante: Municipalidad de Cañuelas. 
Retiro de pliegos: Del 15/2/2023 hasta el 17/2/2023, de 9:00 a 13:00 horas.
Lugar de retiro de pliegos y apertura: Municipalidad de Cañuelas, Av. Libertad N° 798, Cañuelas.
Nota: Las consultas a realizar y adquisición de PByC se canalizarán por vía mail al lytcanuelas@gmail.com.
Expediente N° 4017-20206/2023.

feb. 1° v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE GENERAL VILLEGAS
 
Licitación Pública N° 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamase a Licitación Pública para Adquisición de Materiales de Construcción. Construcción 12 Viviendas en
la Localidad de General Villegas. Programa Plan de Viviendas de la Policía - 1ra. Etapa.
Partido: General Villegas, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $37.084.740,00.-
Plazo de entrega: 45 días. -
Apertura de ofertas: El día 23 de febrero de 2023, en la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General
Villegas Pcia. de Buenos Aires, a las diez horas (10:00 hs.) con presencia de los participantes que deseen asistir.
Inspección y venta del pliego: Desde el 2 al 22 de febrero de 2023 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires. Tel./Fax:03388 423-
587/423-588.
Consultas del pliego: Desde el 2 al 15 de febrero de 2023 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad
de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires. Tel./Fax:03388 423-587/423-588.
recepción de ofertas: Hasta el día 23 de febrero de 2023 a las 9:30 horas en Mesa de Entradas de la Municipalidad de
General Villegas.
Valor del pliego: Pesos Treinta y Siete Mil Ochenta y Cuatro con 74/100 ($37.084,74).

feb. 1° v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 8/2023 para Alquiler de Camiones para
Infraestructura, según Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $35.100.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Millones Cien Mil con 00/100)
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 24 de febrero 2022.
Hora: 12:00 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Entrega de pliegos: La entrega de pliegos se realizará sin costo, en la Dirección de Compras durante los días 8 y 9 de
febrero de 2023.
Recepción de consultas: Por escrito desde el día 14 de febrero al 20 de febrero de 2023.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 21 de febrero de 2023.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2023-0000145-O.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 9/2023
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 9/2023 para Servicio de Diagnóstico por Imagen,
según Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $53.165.538,78 (Pesos Cincuenta y Tres Millones Ciento Sesenta y Cinco Mil Quinientos Treinta y
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Ocho con 78/100)
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 24 de febrero 2023.
Hora: 13:30 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Entrega de pliegos: La entrega de pliegos se realizará sin costo, en la Dirección de Compras durante los días 8 y 9 de
febrero de 2023.
Recepción de consultas: Por escrito desde el día 14 de febrero al 20 de febrero de 2023.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 21 de febrero de 2023.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2023-0000144-O.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Apertura: 27/02/2023 a las 12:00 hs. Llamado a Licitación a los fines de Licitar el Servicio de Alquiler de
Camión, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-207-336/2022, cuyo presupuesto oficial
asciende a la suma de Pesos Quince Millones Ciento Quince Mil Doscientos ($15.115.200). Por la Dirección General de
Compras, se invita a participar de la Licitación dispuesta las empresas especializadas en la ejecución de los trabajos
indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito. Los interesados en concurrir a la licitación podrán
adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las propuestas, en la Dirección
General de Compras. La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo, el pliego estará disponible para su consulta en la
página web del Municipio de Lanús.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la avenida Hipólito Yrigoyen Nº 3863,
3° piso, del partido de Lanús de la provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados; los que serán abiertos en el día y hora
indicados en presencia de los interesados en concurrir al acto.
Decreto Nº 0086/2023

feb. 1° v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 11/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la obra: Construcción de Ciclovía Calle 473 Bis de
Camino Belgrano a Camino Centenario, según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y
Particulares, Especificaciones Técnicas, Memoria Descriptiva, Anexo A, B, C, I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX, Planos
Generales y Planos de detalles.
Presupuesto oficial: $44.552.143,61 (Pesos Cuarenta y Cuatro Millones Quinientos Cincuenta y Dos Mil Ciento Cuarenta y
Tres con 61/100).-
Valor del pliego: Pesos Cincuenta Mil con 00/100 ($50.000,00).-
Fecha de apertura: 6/3/2023.
Hora: 11:00 hs. 
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 6/3/2023 en calle 12 entre
51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. 
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 22 de febrero de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1215108/2023

feb. 1° v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 14/2023
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POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para adquisición del Servicio: Puesta en Valor de Núcleos de Integración
Urbana, según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares, Especificaciones
Técnicas, Memoria Descriptiva, Anexo A y B y Planos de Detalles.
Valor del pliego: Pesos Setenta Mil con 00/100 ($70.000,00).-
Fecha de apertura: 07/03/2023.
Hora: 12:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (11:00 hs.) del día 07/03/2023 en calle 12
entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) de la oferta presentada.
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 27 de febrero de 2023 inclusive).-
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061- 1215086/2023.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 33/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a la Licitación para la Adquisición de Cajas de Leches en Polvo para entregar a personas con NBI,
solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social.
Presupuesto oficial: $48,000,000.00
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 17 de febrero de 2023 a las 10:30.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er. Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $36.000
Venta de pliegos: Desde el 9/2 hasta el 10/2 de 2023 inclusive.
las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 14/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 14/2023. Objeto: Provisión de Bitalco CA-30 para Funcionamiento de Planta
Asfáltica, Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $110.562.500.-
Valor del pliego: $1.105.625.-
Fecha de apertura: 02/03/2023 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 14 y 15 de febrero de 2023, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, sita en calle Bolívar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 22 y 23 de febrero de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391 1er piso,
Merlo, hasta el día 02/03/2023 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 15/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 15/2023. Objeto: Puesta en Valor y Renovación de Luminarias LED en Ruta
21, Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $18.815.638.-
Valor del pliego: $188.156,40.-
Fecha de apertura: 06/03/2023 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 15 y 16 de febrero de 2023, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, sita en calle Bolívar 585, Merlo.
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Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 27 y 28 de febrero de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 06/03/23 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 16/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 16/2023. Objeto: Provisión de Material Granítico para Funcionamiento de
Planta Asfáltica, Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $475.050.000.-
Valor del pliego: $4.750.500.-
Fecha de apertura: 02/03/2023 a las 15:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 14 y 15 de febrero de 2023, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, sita en calle Bolivar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 22 y 23 de febrero de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 02/03/23 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 1° v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 17/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 17/2023. Objeto: Adquisición de Juegos Infantiles y Aeróbicos para Plaza
Barrio Procrear, Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $30.285.340.-
Valor del pliego: $302.853,40.-
Fecha de apertura: 06/03/2023 a las 13:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 15 y 16 de febrero de 2023, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, sita en calle Bolívar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 27 y 28 de febrero de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 06/03/23 a las 10:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE MORENO 
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Alquiler de Camiones y Maquinarias.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Pesos Doscientos Diecinueve Millones Doscientos Mil con 00/100
($219.200.000,00).-
Apertura de ofertas: Se realizará el día 1° de marzo de 2023 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad
de Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As. Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 28 de febrero de 2023, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 5 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas),
en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: “Licitación Pública N° 4/2023” en hoja membretada y con firma de responsable de
la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 28 de febrero de 2023, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $219.200,00.- (Pesos Doscientos Diecinueve Mil Doscientos con 00/100).
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
15:30 horas.
Expediente: 4078-246187-J-2023.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 4/2023
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POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Hormigón para Mantenimiento de Vías de Comunicación dentro del Partido de
Quilmes.
Presupuesto oficial: $37.680.000,00. (Pesos Treinta y Siete Millones Seiscientos Ochenta Mil con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 14/02/2023.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 15/02/2023.
Fecha de apertura de ofertas: 16/02/2023 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 01/02/2023 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO
 
Licitación Pública Nº 2/2023
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública 2/2023. Objeto: Ampliación de Área Crítica Hospital Emilio Zerboni, Etapa I.
Visita de obra: 1 de febrero de 2023.
Consultas al pliego: Secretaría de Planificación y Obras Públicas lsmarke@areco.gob.ar
Presentación de la ofertas: 3 de febrero de 2023 en la Oficina de Compras Municipalidad de San Antonio de Areco,
Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu, San Antonio de Areco.
Apertura de ofertas: 3 de febrero de 2023 10:00 hs.
Expediente administrativo Nº 4102-0304/2022 / C.D. Nº 13.600/2022.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 6 de febrero de 2023 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos para la obra Provisión de Luminarias LED.
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $117.000,00- en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los sobres
serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle Avenida
Presidente Illia Nº 1130 Primer piso, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.
Presupuesto oficial: $117.234.000,00.-

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 11/2023
 
POR 2 DÍAS - Servicio Alimentario Escolar (SAE) 2023 para Jardines Municipales y Dispositivos de Educación No Formal.
Presupuesto oficial: $141.798.637,20 (Pesos Ciento Cuarenta y Un Millones Setecientos Noventa y Ocho Mil Seiscientos
Treinta y Siete con 20/100).
Valor del pliego: $70.900,00 (Pesos Setenta Mil Novecientos con 00/100).
Fecha de apertura 27 de febrero de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 96/23
Expediente: 4117.34167.2023.0.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 12/2023
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POR 2 DÍAS - Provisión y Colocación de Cartelería en Vía Pública y Dependencias Municipales.
Presupuesto oficial: $43.312.500,00 (Pesos Cuarenta y Tres Millones Trescientos Doce Mil Quinientos con 00/100).
Valor del pliego: $21.660,00 (Pesos Veintiún Mil Seiscientos Sesenta con 00/100).
Fecha de apertura 27 de febrero de 2023 a las 14:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 97/23
Expediente: 4117.34151.2023.0.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 13/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra Cancha Rayito de Sol - Barrio Remedios de Escalada.
Presupuesto oficial: $30.010.000,00 (Pesos Treinta Millones Diez Mil con 00/100).
Valor del pliego: $15.005,00 (Pesos Quince Mil Cinco con 55/100).
Fecha de apertura 28 de febrero de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 93/23
Expediente: 4117.34240.2022.0.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 14/2023
 
POR 2 DÍAS - Puesta en Valor Centro Comercial Villa Bosch.
Presupuesto oficial: $385.686.549,35 (Pesos Trescientos Ochenta y Cinco Millones Seiscientos Ochenta y Seis Mil
Quinientos Cuarenta y Nueve con 35/100).
Valor del pliego: $192.843,27 (Pesos Ciento Noventa y Dos Mil Ochocientos Cuarenta y Tres con 27/100).
Fecha de apertura: 28 de febrero de 2023 a las 14:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 92/23
Expediente: 4117.34239.2023.0.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 15/2023
 
POR 2 DÍAS - Proyecto Sendero Pellegrini - Mano de Obra y Materiales.
Presupuesto oficial: $36.909.629,19 (Pesos Treinta y Seis Millones Novecientos Nueve Mil Seiscientos Veintinueve con
19/100).
Valor del pliego: $18.455,00 (Pesos Dieciocho Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cinco con 00/100).
Fecha de apertura: 1° de marzo de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 91 /23
Expediente: 4117.34242.2023.0.

feb. 1º v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 16/2023
 
POR 2 DÍAS - Proyecto Revalorización de Ex Entorno Fiat y Corredor Perón - Mano de Obra y Materiales.
Presupuesto oficial: $42.023.575,45 (Pesos Cuarenta y Dos Millones Veintitrés Mil Quinientos Setenta y Cinco con 45/100).
Valor del pliego: $21.012,00 (Pesos Veintiún Mil Doce con 00/100).
Fecha de apertura: 1° de marzo de 2023 a las 14:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
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Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 90/23
Expediente: 4117.34245.2023.0.

feb. 1º v. feb. 2

ADMINISTRACIÓN DE PUNTA MOGOTES
 
Procedimiento Abreviado
 
POR 2 DÍAS - La Administración de Punta Mogotes convoca a todos los interesados en participar en el llamado a
Procedimiento Abreviado para la Adquisición de Bienes a Instalar en el Complejo Punta Mogotes, financiado a través de un
subsidio recibido por parte del Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires gracias al convenio firmado entre
este Ente y el Ministerio, enmarcado en el Programa Provincial de Mitigacion y Adaptacion al Cambio Climatico del
Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, creado por resolución RESO-2022-109-GDEBA-MAMGP, dicho
llamado tendrá un valor máximo total de Pesos Cinco Millones ($5.000.000).
Los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas serán entregados de manera
gratuita en formato electrónico a través de la página web del Ente (www.puntamogotes.gob.ar) link "licitaciones", o de forma
física en la sede administrativa, sita en la ciudad de Mar del Plata en la Calle Catamarca 1295.
La apertura de sobres se hará el próximo lunes 13 de febrero a las 12 hs. Las propuestas, con toda la documentación
requerida, serán recepcionadas hasta la hora de apertura, en sobre cerrado en la sede administrativa antes mencionada. 

feb. 1° v. feb. 2

ADMINISTRACIÓN DE PUNTA MOGOTES
 
Contratación Menor
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - La Administración de Punta Mogotes convoca a todos los interesados en participar en el Segundo Llamado a
Contratación Menor para la Adquisición de Bienes a Instalar en el "Parque Ambiental Punta Mogotes", creado a través del
convenio firmado entre este Ente y el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, enmarcado en el programa
"Parques Ambientales", creado mediante resolución RESO-2022-150-GDEBA-MAMGP, dicho llamado tendrá un valor
máximo total de Pesos Seis Millones Setecientos Setenta y Ocho Mil Doscientos Dos con Veintiún Centavos
($6.778.202,21).
Los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas serán entregados de manera
gratuita en formato electrónico a través de la página web del Ente (www.puntamogotes.gob.ar) link "licitaciones", o de forma
física en la sede administrativa, sita en la ciudad de Mar del Plata en la calle Catamarca 1295.
La apertura de sobres se hará el próximo lunes 13 de febrero a las 11 hs.
Las propuestas, con toda la documentación requerida, serán recepcionadas hasta la hora de apertura, en sobre cerrado en
la sede administrativa antes mencionada.

feb. 1° v. feb. 2

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Internacional N° 1/2023 - Préstamo CAF 11346
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: Proyecto Nueva ET Chivilcoy II 132/33/13,2 kv - 2x30/20/30 MVA y Vinculación al
Sistema de 132 KV, en la Localidad de Chivilcoy.
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, calle 7 N° 1267 -planta
baja, el día 29 de marzo de 2023 a las 11:00 hs.
La obra consiste en el proyecto consiste en realizar toda la Ingeniería, Provisión, Construcción y Montaje, Ensayos, Puesta
en Servicio y Marcha Industrial de las nuevas instalaciones para poder vincularlas al Sistema Eléctrico de Transporte por
Distribución Troncal de la Provincia de Buenos Aires que está a cargo de la Empresa TRANSBA S.A.
Presupuesto oficial: Pesos Tres Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro Millones Ochocientos Cuarenta y Ocho Mil Quinientos
Setenta con 61/100 ($3.844.848.570,61) a valores del mes de octubre de 2022.
Plazo de obra: 641 días corridos.
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 29 de marzo de 2023 a las 10:30 hs., en la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58 y
59, La Plata.
El pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones o retirarse de manera gratuita en soporte digital en la Dirección Provincial
de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267
e/58 y 59, La Plata, de lunes a viernes de 10 a 15 hs.
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de lunes a viernes de 10 a 15 horas, o al correo institucional:
minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com.
N° de expediente Electrónico: EX-2021-29393588-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

feb. 2 v. feb. 8

MINISTERIO DE SALUD 
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Licitación Pública - Proceso de Compra N° 100-0590-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 100-0590-LPU22 con encuadre
en los términos establecidos en Ley Nº 13981 y el Artículo 17 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a la Adquisición
en Conjunto de Medicamentos con destino a los Programas de Epilepsia (PROEPI) y de Uso Racional de Psicofármacos
(PURSI), con destino a la Dirección Provincial de Salud Mental y Consumos Problemáticos dependiente del Ministerio de
Salud de la Provincia de Buenos Aires, por un importe total estimado de $454.761.806,01. Resolución RESO-2023-103-
GDEBA-SSTAYLMSALGP de fecha 30/01/2023.
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de Consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Acto de apertura: El día 16 de febrero de 2023 a las 10:00 horas, a través del Portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente Nº EX-2022-34264159-GDEBA-SSSMCPYVGMSALGP

feb. 2 v. feb. 6

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 22/2022 - Proceso de Compra N° 179-0431-LPU22
Aclaratoria
 
POR 1 DÍA - Circular N° 1.
Se pone en conocimiento a los interesados, que se encuentra publicada en el sitio web https://pbac.cgp.gba.gov.ar la
Circular Aclaratoria N° 1 en respuesta a la consulta efectuada en el presente Proceso de Compra.
Expediente N° 2022-30453078-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Contratación Directa N° 1/2023 - Proceso de Compra PBAC N° 170-0806-PAB23
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa N° 1/2023 (Proceso de Compra PBAC 170-0806-PAB23), encuadrada en el
artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 18, inciso 1, apartado b) del Anexo I del Decreto N°
59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22), tendiente a contratar la Provisión de Bloqueadores de Escritura, en un todo de
acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios
aprobado por la Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia y en las condiciones y demás características
indicadas en los documentos que integran el Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente contratación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 9 de febrero
de 2023 a las 11:00 horas.
Acto Administrativo de Autorización del Llamado y Aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2023-50-GDEBA-DGAMSGP.
Expediente N° EX-2022-25008578-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Dirección Provincial de Acción Social del Servicio Penitenciario Bonaerense. Objeto: Llámese a Licitación
Pública Nº 01/2023, para la Contratación de Servicio de Limpieza para la Sede Central y U.M.A.S. de la Dirección
Provincial de Acción Social del S.P.B., en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y
Condiciones.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: licitaciones@dgas.onmicrosoft.com, licitaciones1@dgas.onmicrosoft.com y
Av. 32 Nº 1160 Entrepiso Depto. Compras y Contrataciones.
Día, hora de apertura de ofertas: 10 de febrero de 2023 a las 14:00 hs.
Exp. int. 053/2023.

feb. 2 v. feb. 3

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, AMBIENTAL Y REGIONAL
 
Licitación Pública Nº 3/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 03/2022 - Segundo Llamado. Objeto: Ejecución de Red Peatonal y
Alumbrado Público para los Barrios Puente Roca, Puente Roca II y Pages, ubicados en la Ciudad de Moreno, Provincia de
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Buenos Aires.
Fecha de apertura: 10 de febrero de 2023, hora 11:00 hs. en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Presupuesto oficial: $377.359.717,64 (Pesos Trescientos Setenta y Siete Millones Trescientos Cincuenta y Nueve Mil
Setecientos Diecisiete con 64/100).
Plazo de ejecución: 180 días corridos, a partir del acta de inicio de obras.
Adquisición de pliegos: A partir del 03 de febrero de 2023 en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Recepción de consultas por escrito: Hasta 2 días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas), en la
Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Recepción de ofertas: Hasta las 10:30 hs. del día 10 de febrero de 2023, en la Jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Valor del pliego: Sin costo.
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán ser consultados y/o adquiridos en la Jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno. Tel. 0237-4669116 o 1157579655.
Expediente: 4078-244235-I-2022.

feb. 2 v. feb. 3

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, AMBIENTAL Y REGIONAL
 
Licitación Pública Nº 4/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 04/2022 - Segundo Llamado. Objeto: Ejecución de Espacio Recreativo para
los Barrios Puente Roca, Puente Roca II y Pages, ubicados en la Ciudad de Moreno, Provincia de Buenos Aires.
Fecha de apertura: 10 de febrero de 2023, hora 12:00 hs. en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Presupuesto oficial: $101.681.671,07 (Pesos Ciento Un Millones Seiscientos Ochenta y Un Mil Seiscientos Setenta y Uno
con 07/100).
Plazo de ejecución: 120 días corridos, a partir del acta de inicio de obras.
Adquisición de pliegos: A partir del 03 de febrero de 2023 en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Recepción de consultas por escrito: Hasta 2 días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas), en la
Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Recepción de ofertas: Hasta las 11:30 hs. del día 10 de febrero de 2023, en la Jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Valor del pliego: Sin costo.
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán ser consultados y/o adquiridos en la Jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno. Tel.: 0237-4669116 o 1157579655.
Expediente: 4078-244236-I-2022.

feb. 2 v. feb. 3

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE SALADILLO
 
Licitación Privada Nº 1/2023
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 001/2023 - Autorizada por Disposición N° 084/2023 -, tendiente a Contratar el
Servicio Alimentario Escolar para “Comedor”, en el marco de la Ley Nº 13.981/2009 que regula el Subsistema de las
Contrataciones del Estado y su Decreto Reglamentario Nº 59/2019, Art. 17, apartado “1”, el Ministerio de Desarrollo de la
Comunidad en conjunto con la Dirección General de Cultura y Educación, instruyen para llevar adelante los procesos de
contrataciones necesarios para que los y las estudiantes alcanzadas por SAE que asisten regularmente a los
establecimientos educativos reciban las prestaciones presenciales para “Comedor” para el período de 01 de marzo al 30 de
abril de 2023, con un presupuesto estimado de Pesos Diez Millones Quinientos Trece mil Cuatrocientos Cincuenta y Cinco
con 75/100 ($10.513.455,75.-) de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y
Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 13 del Reglamento de Contrataciones (Decreto Nº
3300/72 y modificatorios).
Entrega de Pliegos y Constitución de Domicilio de Comunicaciones: Hasta el día 14 de febrero de 2023 y hasta las 10:30
horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Saladillo - calle Sarmiento N° 3047 - piso 4° - en el horario de
08:00 y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la Licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 14 de febrero de 2023 a las 10:30 horas en el Consejo Escolar de
Saladillo - calle Sarmiento N° 3047 - piso 4°.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Saladillo - calle Sarmiento N° 3047 - piso 4° en el
horario de 8:00 a 13:00 hs - Tel. 02344-455570 y 02344-453800 - mail: ce092@abc.gob.ar.
Expte. Nº 092-005/2023.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE SALADILLO
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Licitación Privada Nº 2/2023
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 002/2023 - Autorizada por Disposición N° 085/2023 - tendiente a Contratar el
Servicio del Servicio Alimentario Escolar para “Desayuno-Merienda”, en el marco de la Ley Nº 13.981/2009 que regula el
Subsistema de las Contrataciones del Estado y su Decreto Reglamentario Nº 59/2019, Art. 17, apartado “1”, el Ministerio de
Desarrollo de la Comunidad en conjunto con la Dirección General de Cultura y Educación, instruyen para llevar adelante los
procesos de contrataciones necesarios para que los y las estudiantes alcanzadas por SAE que asisten regularmente a los
establecimientos educativos reciban las prestaciones presenciales para “desayuno-merienda” para el período de 01 de
marzo al 30 de abril de 2023, con un presupuesto estimado de pesos Trece Millones Doscientos Veinticinco Mil Noventa y
Ocho con 17/100 ($13.225.098,17.-) de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y
Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 13 del Reglamento de Contrataciones (Decreto Nº
3300/72 y modificatorios).
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 14 de febrero de 2023 y hasta las 11:00
horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Saladillo - calle Sarmiento N° 3047 - piso 4° - en el horario de
08:00 y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la Licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 14 de febrero de 2023 a las 11:00 horas en el Consejo Escolar de
Saladillo - calle Sarmiento N° 3047 - piso 4°.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Saladillo - calle Sarmiento N° 3047 - piso 4° en el
horario de 8:00 a 13:00 hs. - Tel. 02344-455570 y 02344-453800 - mail: ce092@abc.gob.ar.
Expte. Nº 092-006/2023.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada N° 25/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 25/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Materiales
Descartables II, para cubrir el período de 15 de enero del 2023 al 30 de junio del 2023, solicitado por el Servicio de
Farmacia del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes,
Apertura de propuestas: Se realizará el 8 de febrero del 2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Prof. Dr. Luis Güemes, sito en calle Rivadavia 15000 - Haedo, Provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos $12.824.300,00 (son Pesos Doce Millones Ochocientos Veinticuatro
Mil Trescientos con 00/100)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes de lunes a viernes de 8:00 a 14:00
horas.
DISPO-2023-114-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
EX-2023-01278549-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 12/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese al Llamado a Licitación Privada N° 12/2023, para la Compra de Insumos para el Servicio de
Odontología, para cubrir el Período de Enero/Diciembre del 2023, solicitado por el Servicio de Odontología del Hospital
Mariano Luciano de la Vega y la Unidad de Pronta Atención N° 12, HM N° 5, Moreno.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 8 de febrero a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. del Libertador 710 de la localidad de Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Un Millón Novecientos Sesenta y Un Mil Ochocientos Diez con
00/100 ($1.961.810,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General Mariano y Luciano de la Vega, de lunes a
viernes de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2023-103-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
EX-2022-36617601-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 5/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 05/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos de
Laboratorio (Troponina) para cubrir el Período de 05/01/2023 al 31/12/2023 solicitado por el Servicio de Laboratorio del
Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 08/02/2023, a las 9:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
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Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez, sito en calle Av. de los Constituyentes 385 ex Ruta 9 de la
localidad de General Pacheco.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dos Millones Ciento Seis Mil Doscientos Cuarenta ($2.106.240,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez, de lunes a
viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2023-128-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.
EX-2022-36320621-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MI PUEBLO
 
Licitación Privada N° 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 3/2023 donde se pretende el Servicio de Recolección de Residuos
Patogénicos, solicitado por el Servicio Generales del H.Z.G.A Mi Pueblo.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 8 de febrero del 2023 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.Z.G.A. Mi Pueblo Florencio Varela sito en la calle Dr. Galli Mainini Florencio Varela - piso primero (C.P. 1888).
Presupuesto estimado: Asciende a un total de Pesos Veintidós Millones Trescientos Cincuenta Mil ($22.350.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.Z.G.A Mi Pueblo (de lunes a
viernes de 8:00 a 14:00 horas).
DISPO-2023-131-GDEBA-HZGAMPMSALGP.
EX-2022-44565703-GDEBA-HZGAMPMSALGP.

feb. 2 v. feb. 3

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RAMÓN CARRILLO
 
Licitación Privada N° 1/2023
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Segundo Llamado a Licitación Privada N° 1/2023, para la Contratación de Cateterismos y
Procedimientos Terapéuticos para cubrir el Período Enero-Junio 2023, solicitado por el Servicio de Hemodinamia del
Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 08/02/2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo, sito en calle Hipólito de Yrigoyen 1051 de la localidad de
Ciudadela.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diecinueve Millones Ochocientos Treinta y Ocho Mil Cincuenta y
Seis con 00/100 centavos ($19.838.056,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de
Ciudadela, de lunes a viernes de 8 a 12 horas.
DISPO-2023-115-GDEBA-HZPDRCMSALGP.
EX-2022-33312836-GDEBA-HZPDRCMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. BLAS DUBARRY
 
Licitación Privada N° 1/2023
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 01/2023, 2º Llamado, por lo que se gestionó la Adquisición de Insumos para
Quimica Clínica, para el Servicio de Laboratorio, para cubrir el Período de 01-01-2023 hasta 31-12-2023 del Hospital Blas
L. Dubarry. El gasto se imputará al presupuesto 2023.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 08/02/2023, a las 9:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Blas L. Dubarry, sito en calle 12 N° 825 de la localidad de Mercedes.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diez Millones Doscientos Cuarenta y Cuatro Mil Noventa y Siete con
00/100 ($10.244.097,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Blas L Dubarry de lunes a viernes de 7:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-72-GDEBA-HZBDMSALGP.
EX-2022-33101660-GDEBA-HZBDMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 02 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 96



H.Z.G.A. BLAS DUBARRY
 
Licitación Privada N° 06/2023
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 06/2023, 2º Llamado - por lo que se gestionó la Adquisición de Insumos para
Gases en Sangre, para el Servicio de Laboratorio, para cubrir el Período de 01/01/2023 hasta 31-12-2023 del Hospital Blas
L. Dubarry. El gasto se imputará al presupuesto 2023.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 08/02/2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Blas L. Dubarry, sito en calle 12 N° 825 de la localidad de Mercedes.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Quinientos Mil Con 00/100 ($4.500.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Blas L. Dubarry de lunes a viernes de 7:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-73-GDEBA-HZBDMSALGP.
EX-2022-35102138-GDEBA-HZBDMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. ALBERTO ANTRANIK EURNEKIAN
 
Licitación Privada N° 25/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese al llamado a Licitación Privada N° 25/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Catéteres
y Guías Depósito Farmacia, para cubrir el Período de Febrero al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del
Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Antranik Eurnekian
Apertura de propuestas: Se realizará el día 08/02/2023 las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del Hospital
Zonal General de Agudos Dr. Alberto Antranik Eurnekian sito en calle Alem 349. La Unión Ferroviaria de la localidad de
Ezeiza.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diez Millones Ciento Veintiún Mil Setecientos Ochenta y Uno con
00/100 ($10.121.781,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Antranik Eurnekian de
lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2023-115-GDEBA-HZGAAAEMSALGP.
EX-2023-00763057-GDEBA-HZGAAAEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.A. GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE
 
Licitación Privada N° 21/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 21/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos de
Laboratorio (Bacterio III Tarjetas) para el Hospital Gobernador Domingo Mercante, sito en la calle René Favaloro 4750,
para el Período de 07/01/2023 hasta 31/12/2023 solicitado por el Laboratorio del Hospital Gobernador Domingo Mercante.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 08 de febrero de 2023, a las 09:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Gobernador Domingo Mercante, sito en calle René Favaloro 4750 de la localidad de José C. Paz.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $8.591.400,00 (Pesos Ocho Millones Quinientos Noventa y Un Mil
Cuatrocientos con 00/100 centavos).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital General de Agudos Gobernador Domingo Mercante, de lunes
a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-158-GDEBA-HZGAGDMMSALGP.
EX-2022-38102797-GDEBA-HZGAGDMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.A. GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE
 
Licitación Privada N° 23/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 23/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos
Descartables I del Hospital Gobernador Domingo Mercante, sito en la calle René Favaloro 4750, para el Período de
01/01/2023 hasta 30/06/2023 solicitado por el Servicio de Depósito General del Hospital Gobernador Domingo Mercante.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 08 de febrero de 2023, a las 11:30 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Gobernador Domingo Mercante, sito en calle René Favaloro 4750 de la localidad de José C. Paz.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $4.484.587,00 (Cuatro Millones Cuatrocientos Ochenta y Cuatro
Mil Quinientos Ochenta y Siete con 00/100 Centavos).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
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interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital General de Agudos Gobernador Domingo Mercante, de lunes
a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-86-GDEBA-HZGAGDMMSALGP.
EX-2022-38660005-GDEBA-HZGAGDMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.A. GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE
 
Licitación Privada N° 24/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 24/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos
Descartables II para el Hospital Gobernador Domingo Mercante, sito en la calle René Favaloro 4750, para el Período de
11/01/2023 hasta 30/06/2023 solicitado por el Servicio de Dietología y Nutrición del Hospital Gobernador Domingo
Mercante.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 8 de febrero de 2023, a las 9:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Gobernador Domingo Mercante, sito en calle René Favaloro 4750 de la localidad de José C. Paz.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $8.493.050,00 (Pesos Ocho Millones Cuatrocientos Noventa y Tres
Mil Cincuenta con 00/100 centavos).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital General de Agudos Gobernador Domingo Mercante, de lunes
a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-159-GDEBA-HZGAGDMMSALGP.
EX-2022-38660182-GDEBA-HZGAGDMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.A. GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE
 
Licitación Privada N° 25/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 25/2023 para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos Descartables
III para el Hospital Gobernador Domingo Mercante, sito en la calle René Favaloro 4750, para el Periodo de 06/01/2023
hasta 30/06/2023 solicitado por el Servicio de Depósito del Hospital Gobernador Domingo Mercante.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 8 de febrero de 2023, a las 10:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Gobernador Domingo Mercante, sito en calle René Favaloro 4750 de la localidad de José C. Paz.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $5.218.604,19 (Pesos Cinco Millones Doscientos Dieciocho Mil
Seiscientos Cuatro con 19/100 Centavos).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital General de Agudos Gobernador Domingo Mercante, de lunes
a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-160-GDEBA-HZGAGDMMSALGP.
EX-2022-38660182-GDEBA-HZGAGDMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.A. GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE
 
Licitación Privada N° 26/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 26/2023 para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos de
Esterilización del Hospital Gobernador Domingo Mercante, sito en la calle René Favaloro 4750, para el Periodo de
01/01/2023 hasta 30/06/2023 solicitado por el Servicio de Esterilización del Hospital Gobernador Domingo Mercante.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 8 de febrero de 2023, a las 12:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Gobernador Domingo Mercante, sito en calle René Favaloro 4750 de la localidad de José C. Paz.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $9.948.100,00 (Nueve Millones Novecientos Cuarenta y Ocho Mil
Cien con 00/100 Centavos).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital General de Agudos Gobernador Domingo Mercante, de lunes
a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-84-GDEBA-HZGAGDMMSALGP.
EX-2022-38667804-GDEBA-HZGAGDMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.A. GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE
 
Licitación Privada N° 27/2023
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POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 27/2023 para la Contratación, Compra o Adquisición de Películas
Radiográficas del Hospital Gobernador Domingo Mercante, sito en la calle René Favaloro 4750, para el Periodo de
01/01/2023 hasta 30/06/2023 solicitado por los Servicios de Diagnóstico por Imágenes del Hospital Gobernador Domingo
Mercante.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 8 de febrero de 2023, a las 13:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Gobernador Domingo Mercante, sito en calle René Favaloro 4750 de la localidad de José C. Paz.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $5.922.768,00 (Cinco Millones Novecientos Veintidós Mil
Setecientos Sesenta y Ocho con 00/100 Centavos).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital General de Agudos Gobernador Domingo Mercante, de lunes
a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-60-GDEBA-HZGAGDMMSALGP.
EX-2022-38668543-GDEBA-HZGAGDMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. ARTURO OÑATIVIA
 
Licitación Privada Nº 16/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 16/23, referente a la Contratación del Servicio de Recolección de Residuos
Patogénicos para cubrir el Período desde Abril a Septiembre del 2023, solicitado por el Servicio de Limpieza del H.Z.G.A.
Dr. Arturo Oñativia de Rafael Calzada.
Apertura de propuestas: Día 08/02/2023 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, sita en la
calle Ramón Carrillo 1339, de la localidad de Rafael Calzada.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintiún Millón Setecientos Ochenta Mil ($21.780.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o
bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Arturo Oñativia (de
lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2023-97-GDEBA-HZGADAOMSALGP.
Expediente: EX-2022-44565886-GDEBA-HZGADAOMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO
 
Licitación Pública Nº 18/2022
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - Provisión de Mano de Obra, Equipos, Herramientas y Demás Elementos Necesarios para la Correcta
Ejecución de la Obra Construcción de Edificio E.E.S. Nº 8 ubicada en Calle 11 y 35 de la Ciudad de 25 de Mayo. Convenio
Tripartito Celebrado entre la Municipalidad de 25 de Mayo, la Provincia de Buenos Aires y el Ministerio de Educación de la
Nación.
Fecha de apertura: 23 de febrero de 2023.
Recepción de sobres: 23 de febrero de 2023 hasta las 10:00 hs.
Hora de apertura: 11:00 hs.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $184.410,75
Presupuesto oficial: $368.821.490,63 (I.V.A. incluído)
Expediente Municipal: 4118-04193/22.
Plazo de ejecución de obra: 360 días.

feb. 2 v. feb. 6

MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
 
Licitación Pública N° 5/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de 6 Amplificadores NX3000 o NU3000, 3 Bafles de
Escenario Cinema Screen, 12 Bafles de Sorround Cinema Sorround, 1 Bafle de Subwoofer Cinema Sub, 1 Pedestal
Rackeable, 1 Laptop de Control con Adaptador Ethernet, 1 Bastidor de Pantalla de Dimensión Aproximada 1000 x 500 cm,
conforme las especificaciones contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones.
El presupuesto oficial asciende a la suma de $19.933.000 (Pesos Diecinueve Millones Novecientos Treinta y Tres Mil).
Los pliegos pueden adquirirse y consultarse en la Oficina Compras de la Municipalidad de Alberti, -Azcuénaga 124 de la
ciudad de Alberti-, todos los días hábiles de 8:00 a 13:00 horas hasta el día 23 de febrero de 2023.
Las ofertas deberán ser presentadas por Mesa de Entradas de la Municipalidad de Alberti hasta el día 24 de febrero de
2023 a las 12:00 horas. La apertura de las propuestas se realizará en el centro cultural Poeta Barbieri el día 24 de febrero
de 2023 a las 13:30 horas. 
El valor del pliego asciende a la suma de $19.933.

feb. 2 v. feb. 3
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MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 9/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 09/2023, para Contratar la Ejecución de la Obra: Renovación Urbana del
Área Comercial - San José, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $300.000.000,00 (Pesos Trescientos
Millones), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado
al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
piso, de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 14 de febrero de 2023 y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 17 de febrero de 2023 a las 10:00 horas, siendo el
valor del pliego de $300.000,00 (Pesos Trescientos Mil).
Expediente Nº 4003-58310/2022.

feb. 2 v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública N° 10/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 10/2023, para contratar la ejecución de la Obra: Renovación Urbana del
Área Comercial - Malvinas Argentinas, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $165.778.409,00 (Pesos Ciento
Sesenta y Cinco Millones Setecientos Setenta y Ocho Mil Cuatrocientos Nueve), en un todo de acuerdo con el Pliego de
Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales Nº 1312, 3º
Piso de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 14 de febrero de 2023 y la apertura de las
propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 17 de febrero de 2023 a las 12:00 horas, siendo el
valor del pliego $165.778,40 (Pesos Ciento Sesenta y Cinco Mil Setecientos Setenta y Ocho con Cuarenta Centavos).
Expediente: Nº 4003-58534/2022.

feb. 2 v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE AZUL
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública N° 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio de Recolección, Transporte y Disposición Final de Residuos Patogénicos
con destino a los Hospitales Municipales Dr. Ángel Pintos de Azul, Dr. Casellas Sola de Cachari y Dr. Horacio Ferro de
Chillar y unidades sanitarias dependientes de la Dirección de Atención Primaria de la Salud del Partido de Azul, por el
Período Marzo a Diciembre de 2023.
Presupuesto oficial: $42.006.026,40.- (Pesos Cuarenta y Dos Millones Seis Mil Veintiséis con 40/100).
Valor de pliego: $21.003,00 (Pesos Veintiún Mil Tres con 00/100).
Consulta pliegos y adquisición de pliegos: En días hábiles en la Oficina de Compras sita en Hipólito Yrigoyen N° 424, planta
alta, de la Ciudad y Partido de Azul (Provincia de Buenos Aires), en el horario de 9:00 a 13:00 hs., al mail:
comprasmunicipalidadazul@gmail.com, tel. (02281) 439513/439580 y en la página web del municipio
http://azuldigital.gob.ar/municipio/licitaciones/
Día apertura de ofertas: El 16 de febrero de 2023 a las 10:00 hs., en el Salón de Acuerdos del Palacio Municipal, sita en
Hipólito Yrigoyen Nº 424 de Azul.
Expediente “S” 3025/2022.

feb. 2 v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 416R-477-2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 416R-477-2023, para la ejecución de la Obra Tareas Varias en Gimnasio 2
del Polideportivo Norte de la ciudad de Bahía Blanca, con un presupuesto oficial de Pesos Diecisiete Millones Ciento
Noventa y Dos Mil Setecientos Setenta con 34/100 Centavos ($17.192.770,34), a realizarse mediante el sistema de ajuste
alzado con precio tope y un anticipo financiero del 20 % en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y
Condiciones.
Apertura de las propuestas: Día 17 de febrero de 2023 a las 10:00 horas, en el Despacho de la Secretaría de
Infraestructura.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Proyectos y Obras.
Valor pliego: Pesos Diecisiete Mil Ciento Noventa y Tres ($17.193,00).
Para la presente licitación se exigirá Capacidad de Contratación otorgada por el Registro de Licitadores de la Municipalidad
de Bahía Blanca de $30.087.348,10.

feb. 2 v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
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SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 18/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto Obra: Polo Agroalimentario Sustentable El Pato 2050, ubicado
en calle 517 N° 5381, Centro Agrícola El Pato - Programa de Apoyo al Desarrollo de Infraestructura Municipal y Comunal.
Presupuesto oficial total: $67.424.116,58.
Venta e inspección de pliegos: desde el 3 de febrero de 2023 al 17 de febrero de 2023 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 22 de febrero de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 23 de febrero de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 24 de febrero de 2023, a las 10:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir, el 24 de febrero de 2023, a las 11:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $67.500,00.
Expediente Nº 4011-300-SOP-2023.

feb. 2 v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 19/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Provisión de Materiales para el Mantenimiento de Alumbrado
Público en el Partido de Berazategui.
Presupuesto oficial total: $140.360.290,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 3 de febrero de 2023 al 17 de febrero de 2023 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 22 de febrero de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 23 de febrero de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 24 de febrero de 2023, a las 11:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir, el 24 de febrero de 2023, a las 12:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $140.400,00.
Expediente Nº 4011-25931-SSP-2022.

feb. 2 v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 20/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el Objeto: Recambio Colector Cloacal Barrio 3 de Junio - Fondo de
Afectación Provincial.
Presupuesto oficial total: $55.058.054,65
Venta e inspección de pliegos: Desde el 3 de febrero de 2023 al 17 de febrero de 2023 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2º
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 22 de febrero de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 23 de febrero de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 27 de febrero de 2023, a las 10:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir, el 27 de febrero de 2023, a las 11:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $55.100,00
Expediente Nº 4011-295-SSP-2023.
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MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 21/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el Objeto: Compra de Equipamiento para la Ampliación de la Red de
Vigilancia Urbana - Fondos Plan para la Planificación y Gestión Local de la Seguridad Ciudadana, Asistencia Técnica y
Financiera a Municipios.
Presupuesto oficial total: $18.148.000,00.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 3 de febrero de 2023 al 17 de febrero de 2023 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2º
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 22 de febrero de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 23 de febrero de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 27 de febrero de 2023, a las 11:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2º piso, Berazategui, provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir, el 27 de febrero de 2023, a las 12:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2º piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $18.200,00.
Expediente Nº 4011-249-SSP-2023.

feb. 2 v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 22/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el Objeto: Compra de Elementos y Accesorios para el Mantenimiento y
Reparación de la Red de Agua Potable del Partido.
Presupuesto oficial total: $175.055.799,29.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 3 de febrero de 2023 al 17 de febrero de 2023 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2º
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 22 de febrero de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 23 de febrero de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 28 de febrero de 2023, a las 10:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2º piso, Berazategui, provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir, el 28 de febrero de 2023, a las 11:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2º
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $175.100,00.
Expediente Nº 4011-26102-SSP-2022.

feb. 2 v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 23/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de Materiales de Construcción -en el marco del
Programa de Asistencia por situaciones de Emergencias Climáticas y Catástrofes Naturales o Accidentales.
Presupuesto oficial total: $80.001.000,00.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 3 de febrero de 2023 al 17 de febrero de 2023 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 22 de febrero de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 23 de febrero de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 28 de febrero de 2023, a las 11:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir, el 28 de febrero de 2023, a las 12:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
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Valor del pliego: $80.000,00.
Expediente Nº 4011-257-SDSC-2023.

feb. 2 v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAS HERAS
 
Licitación Pública N° 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra Construcción Vivero Municipal.
Presupuesto oficial: $40.968.604,95.
Valor del pliego: $40.900
Vista de pliegos presencial: Del lunes 6 al miércoles 8 de febrero del 2023 de 9:00 a 12:00 horas, Oficina de Compras
Municipalidad de General Las Heras sita en Avenida Villamayor N° 250, mediante correo electrónico a la dirección:
licitaciones@gobiernodelasheras.com
Visita de obra oficial: El jueves 9 de febrero del 2023 a las 9:00 horas. Saliendo desde la Municipalidad
Venta de pliegos: Del viernes 10 al martes 14 de febrero del 2023 de 9:00 a 13:00 horas. Oficina de Compras Municipalidad
de General Las Heras sita en Avenida Villamayor N° 250, mediante correo electrónico a la dirección:
licitaciones@gobiernodelasheras.com
Presentación de ofertas: Hasta el viernes 24 de febrero del 2023 a las 10:00 horas.
Apertura de ofertas: Viernes 24 de febrero del 2023 a las 11:00 horas.
Expediente N°4044-048/2023

feb. 2 v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
ENTE MUNICIPAL DE VIALIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO
 
Licitación Pública Nº 24/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Construcción de Cordón Cuneta.
Fecha de apertura: 13 de febrero de 2023 - 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $15.069.000,00.
Garantía de oferta: $150.690,00.
Informes de pliegos: Oficina de Compras del EMVIAL - Avda. Pte. Perón Km. 7.5 (ex Ruta 88) - (7601) Batán - Tel.: (0223)
464-8425 (Int. 101) - Email compras@emvial.gov.ar

feb. 2 v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 58/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio de Emergencias Médicas con destino Secretaría de Eduación.
Apertura: 28 de febrero de 2023. Hora: 10:00 Lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto oficial: $20.000.000.
Consulta del pliego: Hasta el 24 de febrero de 2023.
Depósitos Garantía de oferta:

- En efectivo hasta el 27 de febrero de 2023 (Entrega en Tesorería Municipal)
- Mediante póliza hasta el 24 de febrero de 2023 (Entrega en la Dirección General de Contrataciones)

Monto del depósito: 5 % del presupuesto oficial.
Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones, Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha
Mar del Plata Tel. (0223) 499-6567/6412/7859.
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones, Link: Calendario de Licitaciones
Decreto Nº DECFC-2023-124-E-MUNIMDP-INT
Expediente Nº 14798 Dígito 7 Año 2022 Cuerpo 1.

feb. 2 v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y AMBIENTE 
 
Licitación Pública Nº 34/2022
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Ejecución de Pavimento Flexible ITZ 14/22.
Presupuesto oficial: $400.000.796.86 (Pesos Cuatrocientos Millones Setecientos Noventa y Seis con Ochenta y Seis
Centavos).
Valor del pliego: $400.000 (Pesos Cuatrocientos Mil).
Consulta y/o compra del pliego: Lunes a viernes de 8 a 15 hs. Hasta el 28 de febrero de 2023 (Dirección de Compras).
Apertura de las ofertas: 1º de marzo de 2023 a las 12 (doce) horas. Dirección de Compras, Peatonal Eva Perón 848 -1er.
piso- Ituzaingó. Tel./fax 5068-9327/9325. comprasituzaingo@gmail.com.
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Los oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondiente en el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó. 

feb. 2 v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Recolección de Residuos Patogénicos.
Fecha de licitación: 23 de febrero de 2023.-
Hora: 12:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - Avenida Costanera 8001 1er Piso - Mar del Tuyú.
Venta del pliego: Desde el 06/02/2023 al 07/02/2023.-
Valor de Pliego: Pesos Un Mil ($1.000,00).
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.
Expediente: 4122-0001546/2022.

feb. 2 v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Reclamado y Reconstrucción con Carpeta Asfáltica, en Calles de Distintas Localidades del Partido,
Etapa 1-2022.
Fecha de apertura: 27 de febrero de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $41.466 (Son Pesos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 8941/INT/2022.

feb. 2 v. feb. 8

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Determinaciones para Albúmina en Sangre, para Amilasa Líquida, etc.
Fecha de apertura: 28 de febrero de 2023, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $10.523 (Son Pesos Diez Mil Quinientos Veintitrés).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 185/INT/2023.

feb. 2 v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 10/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Reclamado y Reconstrucción con Carpeta Asfáltica, en Calles de Distintas Localidades del Partido,
Etapa 2 - 2022.
Fecha apertura: 27 de febrero de 2023, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $41.466.- (Son Pesos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para consulta y adquisicion del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 8940/INT/2022.

feb. 2 v. feb. 8

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN
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Licitación Pública Nº 116/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la contratación de la obra: Obras Nueva Escuela Secundaria Número 4,
según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares, Especificaciones Técnicas
Generales y Particulares, Memoria Descriptiva y Planos. Con destino a la Subsecretaría de Educación. Dirección General
de Compras y Contrataciones.
Presupuesto oficial: $355.201.708,70 (Pesos Trescientos Cincuenta y Cinco Millones Doscientos Un Mil Setecientos Ocho
con 70/100).
Valor del pliego: Pesos Ciento Ochenta Mil con 00/100 ($180.000,00).
Fecha de apertura: 8/3/2023.
Hora: 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 8/3/2023 en calle 12 entre
51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial.
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura (hasta el día 24 de febrero de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1211449/2022.

feb. 2 v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN MUNICIPAL
 
Licitación Pública Nº 15/2023
 
POR 2 DÍAS - Con destino Dirección de Vehículo Oficiales - Dirección General de Compras y Contrataciones. Llámese a
Licitación Pública para la Adquisición de Cubiertas 275/80R 22.5, según especificaciones del Pliego de Bases y
Condiciones.
Valor de pliego: Pesos Cien Mil ($100.000,00)
Fecha de apertura: 28 de febrero de 2023
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 28/02/2023 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 16 de febrero de 2023 inclusive).-
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1215283/2023.

feb. 2 v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE GOBIERNO
 
Licitación Pública Nº 16/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Artículos de Ferretería, según especificaciones del
Pliego de Bases y Condiciones con destino Secretaría de Coordinación de Centros Comunales. Dirección General de
Compras y Contrataciones.
Valor de pliego: Pesos Ciento Treinta Mil ($130.000,00).
Fecha de apertura: 28 de febrero de 2023.
Hora: 11:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (11:00 hs.) del día 28/2/2023 en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) del presupuesto presentado. 
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Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 16 de febrero de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1215309/2023.

feb. 2 v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN MUNICIPAL
 
Licitación Pública Nº 17/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Árboles y Plantas, según especificaciones del Pliego de
Bases y Condiciones con destino Dirección de Vehículo Oficiales. Dirección General de Compras y Contrataciones.
Valor de pliego: Pesos Cuarenta Mil ($40.000,00).
Fecha de apertura: 28 de febrero de 2023.
Hora: 12:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (12:00 hs.) del día 28/02/2023 en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 16 de febrero de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1215316/2023.

feb. 2 v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 161/2022 
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Obra: Sistema de Desagües Pluviales de la R.P. entre Avda. Hipólito Yrigoyen y Avda. Donato Álvarez.
Presupuesto oficial $831.907.883,97 (Pesos Ochocientos Treinta y Un Millones Novecientos Siete Mil Ochocientos Ochenta
y Tres con Noventa y Siete Centavos).
Adquisición de pliegos: A partir del 6 de febrero de 2023 y hasta el 08 de febrero de 2023 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 - 3er. piso.
Valor del pliego $624.000.00.- (Pesos Seiscientos Veinticuatro Mil).
Consultas: A partir del 6 de febrero de 2023 y hasta el 13 de febrero de 2023 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
- Manuel Castro 220 - 3er. piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 15 de febrero de 2023 a las 9:00
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 15 de febrero de 2023 a las 9:30 hs.

feb. 2 v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 26/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra: Desagüe Pluvial Conexión PBN Loria - Ayacucho.
Presupuesto oficial: $112.119.554,21 (Pesos Ciento Doce Millones Ciento Diecinueve Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro
Con Veintiún Centavos) 
Adquisición de pliegos: A partir del 8 de febrero de 2023 y hasta el 10 de febrero de 2023 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Valor del pliego: $85.000.- (Pesos Ochenta y Cinco Mil)
Consultas: A partir del 8 de febrero de 2023 y hasta el 15 de febrero de 2023 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
- Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 22 de febrero de 2023 a las
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11:00 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 22 de febrero de 2023 a las 11:30 hs.

feb. 2 v. feb. 3

MUNICIPIO LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 34/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a la Licitación para la Adquisición de 4 Unidades de Autoelevadores en el Marco del Convenio entre
la Municipalidad de Lomas de Zamora y el Ministerio del Interior, solicitado por la Jefatura de Gabinete.
Presupuesto oficial: $22.044.750,00
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 22 de febrero de 2023 a las 11:00.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3° Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $18.000,00.-
Venta de pliegos: Desde el 9/2 hasta el 10/2 de 2023 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

feb. 2 v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE PUNTA INDIO
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Punta Indio llama a Licitación Pública Nº 3/23 para la obra Construcción de la Feria de
Productores Locales, de Productor a Consumidor Verónica, Partido de Punta Indio, Provincia de Buenos Aires;
Venta de Pliego de Bases y Condiciones: En la Dirección de Compras y Suministros de la Municipalidad de Punta Indio,
desde el 7/02/2023 al 22/02/2023 en el horario de 8:00 a 12:00 horas.
Valor del pliego: $40.000,00 (Cuarenta Mil)
Presupuesto oficial: $44.263.538,97 (Cuarenta y Cuatro Millones Doscientos Sesenta y Tres Mil Quinientos Treinta y Ocho
con Noventa y Siete Centavos).
Recepción de las propuestas: Hasta el día 23 de febrero de 2023 a las 10:00 horas.
Apertura de las propuestas: Día 23 de febrero de 2023 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Palacio Municipal en calle 30 Nº 1336 de la localidad de Verónica, Partido de Punta Indio, Provincia de
Buenos Aires.
Expediente S Nº 104/23.

feb. 2 v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE PUNTA INDIO
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Punta Indio llama a Licitación Pública Nº 4/23 para la obra Construcción de la Feria de
Productores Locales, de Productor a Consumidor Álvarez Jonte, Partido de Punta Indio, Provincia de Buenos Aires;
Venta de Pliego de Bases y Condiciones: En la Dirección de Compras y Suministros de la Municipalidad de Punta Indio,
desde el 7/02/2023 al 22/02/2023 en el horario de 8:00 a 12:00 horas.
Valor del pliego: $60.000,00 (Sesenta Mil)
Presupuesto oficial: $62.176.550,20 (Sesenta y Dos Millones Ciento Setenta y Seis Mil Quinientos Cincuenta con Veinte
Centavos).
Recepción de las propuestas: Hasta el día 23 de febrero de 2023 a las 12:00 horas.
Apertura de las propuestas: Día 23 de febrero de 2023 a las 12:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio Municipal en calle 30 Nº 1336 de la localidad de Verónica, Partido de Punta Indio, Provincia de
Buenos Aires.
Expediente S Nº 99/23.

feb. 2 v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 28 de febrero de 2023 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos para la obra Hospital Zona Sur - San Nicolás.
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones qué para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $399.000,00.- en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los sobres
serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle Avenida
Presidente Illia Nº 1130 primer piso, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a licitación.
Presupuesto oficial: $399.057.471,93.

feb. 2 v. feb. 3
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MUNICIPALIDAD DE TANDIL
 
Licitación Pública Nº 01-01-23
 
POR 2 DÍAS - Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado. Medicamentos para el Sistema Integrado de
Salud Pública.
Presupuesto oficial: $24.839.227,70
Adquisición de pliegos: Desde la publicación de la presente, de 8:00 a 14:00 en el Departamento de Compras del Sistema
Integrado de Salud Pública, sito en calle Paz Nº 1400 de la ciudad de Tandil (Provincia de Buenos Aires) y hasta el
23/02/23 a las 10:00 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 23/02/23 a las 10:00 en el Departamento de Compras y Suministros, sito en calle Paz Nº
1400 de la ciudad de Tandil (Provincia de Buenos Aires).
Apertura de ofertas: Con la presencia de los participantes que deseen asistir el día 23/02/23, a las 10:00.
Expte. Nº EX-2023-00020716-DC.

feb. 2 v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 113/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Servicio de Mantenimiento y Ejecución de Obras Menores para Parque Semafórico del Partido de Tres de
Febrero, Segundo Llamado.
Presupuesto oficial: $42.000.000,00 (Pesos Cuarenta y Dos Millones con 00/100).
Valor del pliego: $21.000,00 (Pesos Veintiún Mil con 00/100).
Fecha de apertura: 15 de febrero de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto: Nº 100/23
Expediente: 4117.32234.2022.0.

feb. 2 v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 29/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 29/23 a fin de efectuar la obra Puesta en Valor Quinta Trabucco, en un todo
de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto oficial: $35.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $35.000,00.
Presentación y apertura: 23 de febrero de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas - Dirección General
de Proyectos de Obras Municipales, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha
de apertura y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas
contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
Expediente N° 4119-002615/2022.

feb. 2 v. feb. 3

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 12.306
 
POR 1 DÍA - Objeto: Provisión, Instalación e Interconexión de Sistema de Alarma Electrónica para 17 ATM’s Neutrales
Municipales y 4 Localizaciones Existentes.
Tipología: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 16/02/2023 a las 11:30 hs.
Valor del pliego: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 09/02/2023.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 15/02/2023 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.279.
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BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada N° 12.311
 
POR 1 DÍA - Objeto: Mantenimiento de Dispositivos Antiasalto D.I.P.E. en Camiones Blindados de Cabecera Pase de
Fondos Junín y Trenque Lauquen.
Tipología de selección: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 14/02/2023 a las 11:00 hs.
Valor de los pliegos: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 07/02/2023.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 13/02/2023 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, o adjuntando nota membretada y suscripta
mediante correo electrónico dirigido a la casilla licitacionesdeservicios@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
sito en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.315.

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 12.316
 
POR 1 DÍA - Objeto: Adquisición de Máquinas de Calcular Cifra PR-235.
Tipología: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 17/02/2023 a las 12:30 hs.
Valor del pliego: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 10/02/2023.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 16/02/2023 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.351.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Pública Nacional N° 1/2023
 
POR 3 DÍAS - Llamado a Licitación - Aguas Bonaerenses S.A., en su calidad de concesionaria del Servicio Público de
Provisión de Agua Potable y Desagües Cloacales en la zona de concesión otorgada en la Provincia de Buenos Aires, llama
a licitación en los términos del Capítulo III del Reglamento General de Contrataciones de ABSA (aprobado por Resoluciones
N° RESOL-2017-368-E-GDEBA-MIYSPGP y N° RESOL-2017-396-E-GDEBA-MIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos y Resolución Firma Conjunta N° 207-ADA-2020), para la Adquisición de Indumentaria (Operativa y
Comercial) de Invierno.
Consulta de pliegos: Desde el 06 de febrero de 2023 a las 10:00 hs., hasta el día 13 de febrero de 2023 a las 12:00 hs. En
razón de la emergencia sanitaria, los oferentes interesados en participar deberán efectuar las consultas al correo
electrónico: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar.
Acceso a pliegos: Desde 6 de febrero de 2023 a las 10:00 hs., hasta el día 13 de febrero de 2023 a las 12:00 hs., previa
remisión del formulario “Planilla de Adquisición de Pliego” completo por el oferente interesado, el cual le será enviado en
respuesta a su requerimiento de adquisición de pliego.
Consultas para acceso: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar.
Valor del pliego: Gratuito
Presupuesto oficial: $89.847.780 + I.V.A.
Presentación de las ofertas: Las propuestas serán enviadas mediante link de WeTransfer por correo electrónico a la casilla
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar. hasta el 01 de marzo de 2023 a las 14:00 hs.
Acto de apertura de las ofertas: El día 1º de marzo de 2023 a las 14:00 hs., en la plataforma virtual Microsoft Teams.
Tel: + 54 9 11 4174-1120. Dirección: Calle 43 N° 592, La Plata. Correo electrónico: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar

feb. 2 v. feb. 6

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial de Gral. San Martín
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LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - SOFIA ABRIL AIMONE SECAT, DNI Nº 42.689.765, con domicilio en Azopardo N° 3820 de la localidad de
Villa Ballester, Partido de San Martín, solicita colegiación en el Colegio de Martilleros y Corredores Públ. del Depto. Jud. de
Gral. San Martín. Oposiciones dentro de los quince días corridos en la calle 93 Nº 1836 de San Martín. José Maria Sacco.
Presidente.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Zárate. MARCHITELLI GRACIELA, DNI 13.388.884 Vende, Cede y Transfiere el comercio de su propiedad
sito en calle Justa Lima de Atucha N° 522 de Zárate, rubro Pizzas, Bebidas y Afines, a Macchi Iván Alejandro, DNI
35.981.776. Reclamos de Ley en mismo domicilio.

ene. 30 v. feb. 3

POR 5 DÍAS - La Matanza. NICASTRO CHRISTIAN GABRIEL y NICASTRO FABIAN ALEJANDRO S.H. transfieren a
Romboplac S.R.L. sito en Perú Nº 4083 San Justo, con rubro Fabricación de Paneles de Abejas para Aberturas. Reclamos
de Ley en el mismo.

ene. 30 v. feb. 3

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. Pcia. Bs. As. ZHUANG, HEXING DNI 94.248.701, transfiere el fondo de comercio Autoservicio
de Alimentarios y No Alimentarios (Ordenanza HCD N°4148 Decreto: 1108/15) en Miguel Camino 4309 Segundo Sombra
1471, Ituzaingó Pcia. de Bs. As. al Sr. Zhuang, Song DNI 95.243.450. Libre de deudas, gravamen y personal. Reclamos de
Ley en el local.

feb. 1º v. feb. 7

POR 5 DÍAS - Garín. DALESSIO MARIO, CUIT 20-93353455-4 transfiere a Ali Marcela Beatriz, CUIT 23-21680858-4 el
Fondo de Comercio de Pollería sito en Fructuoso Diaz 547 Garín. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

feb. 2 v. feb. 8

POR 5 DÍAS -Trujui. FEDERICO GERMÁN COSTOYA, DNI 30.982.743, domicilio Murguiondo 3051 CABA transfiere
gratuitamente, libre de empleados y deudas a Carlos Alberto Cardozo, DNI 16.181.808, domicilio Nogoya 1316, Moreno,
Bs. As. el Fondo de Comercio de rubro Panadería con elaboración ubicado en Avenida Libertador 7395, localidad de Trujui,
Pdo. Moreno, Bs. As. Expediente Municipal 144689 C 2013, Cuenta de Comercio 20.30.982.743.1. Reclamos de Ley en
local comercial. Matías H. Torres abogado Tomo 112 Folio 280 CPACF.

feb. 2 v. feb. 8

◢ CONVOCATORIAS
TRAWELUWN S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 20/02/23 a las 13:00 hs. en primera
convocatoria en la calle San Salvador 4781 de la ciudad de Mar del Plata, General Pueyrredón. 
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para la firma del acta de Asamblea.
2) Tratamiento de la documentación del art. 234 LGS inc. 1 y 2 del ejercicio que venciera el 31-12-2021.
3) Explicación sobre la disposición patrimonial que Adrián Ganin dice ha sido efectuada por Paula Andrea Correa y de la
conducta del Sr. Adrián Ganin.
4) Tratamiento de la responsabilidad societaria, penal del director de hecho y suplente Ganin y del invocado
enriquecimiento ilícito de la directora titular. Análisis de los pasos a seguir y acciones a entablar.
5) Remoción del director Adrián Ganin y de la directora Paula Andrea Correa considerando si hubo o no un actuar
inapropiado al apartarse del deber de lealtad exigible, perjudicar a la sociedad y la omisión de proceder con diligencia en el
cumplimiento de sus obligaciones. 
Los accionistas deberán comunicar su asistencia conforme Art. 238 ley 19550 y tendrán a disposición la Documentación de
Traweluwn S.A. indicada en Art. 67 LGS en San Salvador 4781 de Mar del Plata. El directorio. Paula Andrea Correa.
Ricardo Ludovico Gulminelli, abogado.

ene. 27 v. feb. 2

AMI MEDICINA INTEGRAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Asamblea General Ordinaria. Se convoca a los accionistas de Ami Medicina Integral S.A. a Asamblea
General Ordinaria, para el día 23/02/2023, a las 11 horas en primera convocatoria, y una hora más tarde en segunda, en
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calle Sarmiento N° 1646, San Miguel, Prov. Bs. As., para tratar el siguiente.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de asambleístas para firmar el acta.
2) Consideración de la renuncia presentada por el Sr Guillermo Julio Alberto Bozzo al cargo de Director Titular - Presidente
de la sociedad y de su gestión.
3) Designación de un nuevo director titular y presidente por el período remanente.
4) Autorización de inscripción.
Sociedad no comprendida en Art 299 LSC. Guillermo Julio Alberto Bozzo. Presidente. 

ene. 27 v. feb. 2

INSTITUTO DEL CORAZÓN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Instituto del Corazón S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse
en el domicilio de Avenida Alem N° 4, piso 7, de la ciudad de Bahía Blanca, partido del mismo nombre, provincia de Buenos
Aires, el día 28 de febrero de 2023, a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda convocatoria
para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Elección de dos accionistas para firmar el acta;
2º) Tratamientos y consideraciones respecto a la celebración de la Asamblea General Ordinaria fuera de término.
3°) Tratamiento del Informe del Directorio respecto a la propuesta de considerar en esta Asamblea General Ordinaria los
tres últimos ejercicios comerciales - art. 234, inc. 1°, Ley de Sociedades Comerciales - a saber: finalizados los días 30 de
junio de 2020, 30 de junio de 2021 y 30 de junio de 2022 respectivamente.
4°) Tratamiento y consideraciones de los balances generales - Art. 234, inc. 1, Ley General de Sociedades Nº 19.550 y sus
modificatorias - correspondiente a los ejercicios comerciales finalizados con fecha: 30 de junio de 2021, 30 de junio de 2021
y 30 de junio de 2022, respectivamente.
5°) Tratamiento y consideraciones respecto al resultado de los tres precitados ejercicios comerciales, su destino,
capitalizaciones, reservas, dividendos y/u honorarios al directorio.
6º) Tratamiento y consideraciones respecto a la gestión del Directorio por todos y cada uno de los tres precitados ejercicios
comerciales.
Sociedad no comprendida en el Art. 299, Ley General de Sociedades Nº 19.550 y sus modificaciones.
Nota: La documentación que se somete a consideración en los puntos 3 y 4 del Orden del Día se encuentra a disposición
de los señores accionistas en la sede social. Para asistir a la asamblea los Sres. Accionistas deberán en los términos
establecidos en el Art. 238 de la Ley de Sociedades.
Carlos Manuel Schamun, Presidente del Directorio.

ene. 30 v. feb. 3

N.E.P.E.A. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria, en la sede social de la firma N.E.P.E.A. S.A., sita en Sidoti N°
223 de Ensenada, el 25 de febrero de 2023 a las 8:30 hs. en primera convocatoria o en segunda convocatoria para el
mismo día a las 9:30 hs. para la consideración siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la Memoria y Balance de la empresa N.E.P.E.A. S.A. por el período comprendido entre el 1° de
noviembre de 2021 y el 31 de octubre de 2022.
2) Renovación o ratificación total o parcial de autoridades.
3) Designación de dos accionistas para la firma del Acta de Asamblea.
La Plata, enero de 2023. Soc. no Comp. Art. 299 Ley de Soc. Com. El Directorio. María Alejandra Herranz. Apoderada.

ene. 31 v. feb. 6

REZAMOR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase para el día 22 de febrero de 2023 a las 7:00 hs. en Primera Convocatoria y a las 8:00 hs. en
Segunda Convocatoria, a celebrarse en la Sede Social sita en Pueblos Originarios 335 - Rojas - Provincia de Buenos Aires,
para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Rectificación parcial del Punto 4) del Orden del Día de la Asamblea General Ordinaria del 6 de diciembre de 2021;
3) Razones de la convocatoria fuera de término;
4) Consideración de la documentación prevista por el Artículo 243 Inc. 1 de la Ley 19.550 correspondiente a los ejercicios
económicos finalizados el 31 de agosto de 2021 y 2022;
5) Consideración del destino de los resultados de los ejercicios bajo consideración;
6) Consideración de la gestión y honorarios de los miembros del Directorio de la sociedad;
La Sociedad no incluida en el Artículo 299 de la Ley 19550. Para comunicar la asistencia a la Asamblea se deberá notificar
en la sede social dentro del plazo de Ley.
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María Gabriela Martin, Presidente. Dr. Chicatun.
feb. 1º v. feb. 7

◢ SOCIEDADES
KENIKENKEN S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Por Esc. 460 del 27/12/22 Esc. Cecilia Ventura R° 110 de C.A.B.A.: 1. Socios: Aldo Pedro Gabriel
Voumard, 28/02/74, DNI 23.665.636, CUIT 20-23665636-6, casado 1as nupcias c/María Buchniv, Nobel 5871, Loc. Del
Viso, Pdo. Pilar; Analía Giselle Voumard, 01/03/77, DNI 25.897.113, CUIT 27-25897113-8, soltera, Gelly y Obes 1809, Loc.
de El Talar, Pdo. Tigre; y Laura Celia Voumard, 31/08/72, DNI 22.380.358, CUIT 27-22380358-5, casada 1as nupcias
c/Sergio Marcelo Mendez, Patagonia 1452 Loc. Gral Pacheco, Pdo.. Tigre, todos argentinos, comerciantes, vecinos Pcia.
Bs. As. 2) Kenikenken S.A. 3) 99 años dde inscripción. 4) Objeto: la enseñanza en todos los niveles, sea Jardín de infantes,
Maternal, Nivel Inicial, Enseñanza Primaria Básica, Escuela Secundaria, Escuela Secundaria Básica, Bachillerato de
adultos todo tipo de orientación en que se desee implementar, Nivel Educación Superior Terciaria, Educación Superior
Universitaria, Profesorados de todas las materias que se dicten en esos niveles; Idiomas, Computación, Deporte y toda otra
materia, Programática o Extra-Programática de acuerdo a lo que imponga el Ministerio de Educación de la Nación y/o
Autoridades correspondientes de la Provincia de Buenos Aires y/o Autoridades Municipales, pudiendo solicitar de ellas la
autorización para la expedición de títulos oficiales, como también ejercer toda otra actividad directa o indirectamente
relacionada con la educación y con los instrumentos de los que ella se sirva. Todas las actividades que lo requieran serán
ejercidas por profesionales con título habilitante. 5) Sede: Martín García 3249, Loc. Gral. Pacheco, Pdo. de Tigre, Pcia. Bs.
As. 6) $200.000 representados en 20.000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables de $10 VN c/u y 1 voto por
acción. 7) Directorio: 1 a 5 titulares e igual o menor Nro. de supl. por 3 ejercicios. Presidente: Analía Giselle Voumard y
Sup: Aldo Pedro Gabriel Voumard. Aceptan cargos. 8) Rep. Legal: Presidente. 9) Fisc: Accionistas. 10) Cierre ejercicio:
31/08. Dra. Patricia Adriana Minniti. Abogada autorizada.

GRUPO MGM DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio. Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 12/09/2022 se designa el
siguiente directorio: Presidente: Manuel Campomar, CUIT 20-29502107-2, domic. Aristóbulo Del Valle N° 2850, MdP;
Directora Suplente: Florencia Miconi, CUIT 27-32383159-4, domic. Aristóbulo Del Valle N° 2850, MdP. CPN Ignacio
Pereda.

GUALDESI HNOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Renovación de Gerencia. Art. 60 LSC. Se comunica que por acta de reunión de socios de “Gualdesi Hnos.
S.R.L.”, de fecha 27 de diciembre de 2018, se aprobaron las cesiones de cuotas realizadas por el Sr. Javier Augusto
Gualdesi CUIT 20-26201314-7 a favor del Sr. Matías Hernán Gualdesi, CUIT 23-31207314-9 y de la Sra. Natalia Beatriz
Gualdesi, CUIT 27-28694763-3 en favor del Sr. Matías Hernán Gualdesi, CUIT 23-31207314-9, todos ellos con domicilio
especial en calle Brown nro. 1180 de la ciudad de Punta Alta, Partido de Coronel de Marina Leonardo Rosales, Provincia de
Buenos Aires, designándose a estos últimos como socios gerentes. Cristian Andres Gualdesi, Socio Gerente.

SILESIA S.A.I.F.I.C. Y A.
 
POR 1 DÍA - Cambio de Denominación. Por Acta de Asamblea Gral. Extraordinaria de fecha 16/01/2023 se cambia la
denominación social a “Agropecuaria Sorabos S.A.I.F.I.C. y A.”, para ello se reforma el Art. Primero del Estatuto Social,
quedando redactado de la siguiente manera: “Estatuto Social: “Artículo Primero: Bajo la denominación de “Agropecuaria
Sorabos S.A.I.F.I.C. y A.” continúa funcionando una Sociedad Anónima que tiene domicilio en jurisdicción de la Provincia de
Buenos Aires. Podrá instalar agencias, sucursales, establecimientos o cualquier especie de representación, dentro o fuera
del país.” Contador Público Ignacio Pereda.

REALBA URBANISMO SUSTENTABLE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura 98 del 12/10/2022 Firmada por Esc. María S. Bonanni, se incorporó como accionista en
reemplazo de Dario Guillermo Baglivo, Ricardo Jose Alconada Magliano, DNI 17.994.124, calle 477 Nº 2690 City Bell
Provincia de Buenos Aires, 5/7/1966, empresario, casado; se designó directorio Presidente Ricardo José Alconada
Magliano, y dtor. suplente Jorge Fabián Reina. Plazo de duración 50 años. Escribana María Soledad Bonanni.

INSTITUTO DE CAPACITACIÓN ESTÉTICA, BELLEZA Y TERAPIAS COMPLEMENTARIAS
MARC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento Privado del 16/01/2023. Socios: Ayelén Lucía Ximena Cotón, argentina, nacida el 10 de febrero de
1996, soltera -hija de Raquel Irma Cotón -, empleada, titular del Documento Nacional de Identidad Número 39.147.133 y de
la CUIT 27-39147133-4 y domiciliada en la calle Arenales 354, de la ciudad de Arrecifes, Partido de Arrecifes, Provincia de
Buenos Aires; Marcos Pablo Marconi, argentino, nacido el 13 de junio de 1975, soltero -hijo de Raquel Irma Cotón y de
Carlos Daniel Marconi-, docente, titular del Documento Nacional de Identidad Número 24.493.139 y de la CUIT 20-
24493139-2 y domiciliado en la calle Arenales 354, de la ciudad de Arrecifes, Partido de Arrecifes, Provincia de Buenos
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Aires y Raquel Irma Cotón, argentina, nacida el 23 de abril de 1955, soltera -hija de Irma Raquel Pichuaga y de Andrés
Cotón-, psicóloga social y grafoterapeuta, titular del Documento Nacional de Identidad Número 11.483.764 y de la CUIT 23-
11483764-4 y domiciliada en la calle Arenales 354, de la ciudad de Arrecifes, Partido de Arrecifes, Provincia de Buenos
Aires. Sede: Arenales 354, de la ciudad de Arrecifes, Partido de Arrecifes, Provincia de Buenos Aires. Plazo: 99 años.
Capital: $300.000. Objeto: explotación comercial del negocio de servicio de embellecimiento y mejoramiento cosmético y
estético de las personas, brindando cursos de capacitación para la formación de profesionales y todo lo vinculado, conexo y
relacionado con el objeto social entre ellos dictado de cursos de masoterapia; dibujo, pintura, manualidades, artes plásticas
y danzas; arte dramático y escenografía; masajes: digitopuntura; reflexología; masajes con sonido, masaje tabaco, masaje
con chocolate, técnicas de spa, drenaje linfático y reductor; masoterapia; Tarot; yoga; árbol de la vida en autocontrol
mental; reiki en niveles I, II, III y master; bioenergía; ayurveda; grafología; terapia floral, flores de bascht, meditación;
gemoterapia; cosmetología; peluquería, estilista, coffier, belleza de pies y manos, podología, manicuría, maquillaje
profesional y social, depilación, lifting de pestañas y perfilado de cejas; terapias complementarias y alternativas.
Representante Legal: Gerente. Adm.: Raquel Irma Cotón por todo el término de duración de la sociedad. Fisc. Art. 55. Ley
19.550. Cierre 31/12. Autorizado. Mariana M. Lantaño. Abogada.

EXCEL CONSULTING S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 59 del 26/1/23, Rodolfo Carlos Laria, arg., 29/10/74, 48 años, soltero, DNI 24.078.459, Húsares 2255,
CABA Pablo Gabriel Maurizi, arg., 4/11/73, 49 años, casado, DNI 23.473.951, Merlo 949, Paso Del Rey, Moreno, Pcia. Bs.
As. ambos consultores informáticos Duración: 99 años Objeto: dentro del territorio de la República Argentina o en el
extranjero, ya sea por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, las siguientes actividades: Servicios :
asesoramiento y consultoría en materia de planificación tecnológica, calidad, organización y sistemas de información,
mejora, racionalización y cambio de la gestión, seguridad y protección de la información y gestión de contingencias y
mantenimiento del negocio, Análisis, diseño, construcción, pruebas, integración, implantación y mantenimiento de sistemas
de información en su más amplio sentido. Actividades de formación presencial, a distancia u on-line en materia de
planificación y organización tecnológica, seguridad informática, metodologías, análisis, diseño y programación y productos
y soluciones propias o de terceros, incluyendo la preparación y distribución del material didáctico relacionado con dichas
actividades de formación. Gestión externa de todos o parte de los procesos informáticos de todo tipo de empresas e
instituciones públicas y privadas. Suministro, implantación, integración y mantenimiento de soluciones informáticas propias
y de terceros, incluyendo la venta, cesión, licencia y arrendamiento de derechos de propiedad intelectual e industrial sobre
el software de base o de aplicación Servicios de alojamiento web, servicios gestionados de explotación, administración y
mantenimiento de sistemas de información Si las disposiciones legales vigentes exigiesen para el ejercicio de algunas de
las actividades comprendidas en el objeto social alguna licencia o autorización administrativa, la sociedad contratará
personal que cumpla con los requisitos. Capital: $100.000. Representación y administración a elección por la asamblea
entre uno y cinco miembros por tres ejercicios Presidente: Rodolfo Carlos Laria Director Suplente: Pablo Gabriel Maurizi,
Prescinden de la sindicatura. Fiscalización por los socios. Cierre ejercicio 30/09 Sede social y domicilio especial directorio
designado Merlo 949, Paso del Rey, Moreno Pcia. Bs. As. Soledad Sanguinetti. Abogada.

NOS VOLAMOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio en Asamblea 16/08/22 se resolvió aumentar el capital social de $500.000 a $3.000.000 se
reformó el Art. 4° del Estatuto Social. Juan J. Bertaina, CP.

RITORNO SALLUSTIO Y CICCIOTTI S.A.
 
POR 1 DÍA - Cambio de Sede Social. Por Acta de Directorio de fecha 17/01/2023. Se produce un cambio de sede social:
domic. Leandro N. Alem N° 3863 Piso 3 Depto. A, MdP, Gral. Pueyrredón. Contador Público Ignacio Pereda.

INDUSTRIAS KYSTER S.A. - ALL PUMPS ARGENTINA S.A.
 
POR 3 DÍAS - Escisión-Fusión. Se comunica que por asambleas extraordinarias de: Industrias Kyster S.A. de fecha
26/01/23 y All Pumps Argentina S.A. de fecha 25/01/23, se aprueba el Compromiso Previo de Escisión-Fusión suscripto por
los representantes de ambas sociedades con fecha 27/12/2022, por el cual Industrias Kyster S.A. absorbe parte del
patrimonio de All Pumps Argentina S.A.. Fecha de la Escisión-Fusión a la cual se retrotrae sus efectos, es 30/09/2022.
Industrias Kyster S.A., con sede social en Mariano Castex Nº 3489 de Ezeiza, Pcia. de Bs. As.. Inscripta en la DPPJ de la
Provincia de Buenos Aires, con fecha 17/08/2022, matrÍcula Nº 153321 - legajo Nº 265069. Valuación de Activo: $100.000.-
y de Pasivo: $0.- al 30/09/2022. All Pumps Argentina S.A. con sede social en Payro - Ruta 33 km. 5,5 - Nº 2709 de Bahía
Blanca, Pcia. de Bs. As.. Inscripta en la DPPJ de la Provincia de Buenos Aires, con fecha 16/12/2009, matrícula 96703 y
legajo 168848. Valuación de Activo: $795.631.494,09 y de Pasivo: $311.771.608,04 al 30/09/2022. Por la Escisión-Fusión
el capital de Industrias Kyster S.A se incrementara en pesos un millón doscientos mil ($1.200.000.-) y estará representado
por acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal pesos mil ($1.000.-) cada una y con derecho a un voto
por acción. El activo de All Pumps Argentina S.A. que se incorpora al patrimonio de Industrias Kyster S.A. es de pesos un
millón doscientos mil ($1.200.000.-) valuado al 30/09/2022. Sociedad no comprendida en 299 LGS. Alejandro Fabián
Grumelli. Contador.

feb. 2 v. feb. 6

CONSTRUCTORA FUSIÓN TOTAL S.A. 
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio. Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 19/12/2022 se designa el
siguiente directorio: Presidente: Jeremias Rudometkin, CUIT 20-43851918-2, domic. Blas Parera N° 915, Mar del Plata;
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Director Suplente: Alejandro Rudometkin, CUIT 20-12880458-8, domic. Blas Parera N° 915, Mar del Plata. Ignacio Pereda.
Contador Público.

◢ ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA
ELÉCTRICA
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 31-OCEBA-2023

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 30 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-40983911-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el expediente indicado en el Visto, se propicia la contratación del servicio de Policía Adicional (POLAD) para las
sedes del Organismo sitas en calle 49 N° 683 y calle 56 N° 535 de la ciudad de La Plata, para el primer semestre del año
2023;
Que dicha contratación se efectuará con el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires en el marco de lo
dispuesto por el Decreto N° 545/2022 y encuadrando el gasto en el artículo 18, inciso 2, apartado A del Decreto N°
59/2019;
Que en el orden 4 se agrega el presupuesto que le fuera solicitado a la Comisaría Primera de La Plata donde se detallan
las horas de vigilancia a cubrir en cada objetivo y el valor por hora que deberá considerarse para la presente contratación;
Que el importe total presupuestado asciende a la suma de Pesos un millón setecientos cincuenta y dos mil cien con 56/100
($1.752.100,56) correspondiente a un total de dos mil quinientas ochenta y tres horas (2.583) de la categoría 1 a un valor
unitario de Pesos seiscientos setenta y ocho con 32/100 ($678,32), para el período comprendido entre el 1° de enero de
2023 y el 30 de junio de 2023;
Que en el orden 9 luce la NO-2022-42655517-GDEBA-OCEBA, por medio de la cual el Presidente de OCEBA autoriza a la
Gerencia de Administración y Personal a dar curso al trámite contractual correspondiente para contar con los servicios de
vigilancia requeridos;
Que ha tomado su debida intervención en las presentes actuaciones la Dirección Provincial de Presupuesto Público, tal
como se puede apreciar en el orden 7;
Que se remitieron las presentes al Ministerio de Seguridad de la Provincia, dando trámite favorable a la solicitud, dejando
constancia de ello en los órdenes 13, 16 y 21;
Que la Gerencia de Administración y Personal procedió a registrar el Compromiso Preventivo mediante emisión de la
Solicitud de Gasto N° 152/2023, por la suma total de Pesos un millón setecientos cincuenta y dos mil cien con 56/100
($1.752.100,56), tal como luce agregado en el orden 26;
Que han tomado intervención previa, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía
de Estado (órdenes 29, 36 y 41), evaluando la procedencia de la solicitud y los antecedentes incorporados al trámite;
Que atento a que el tiempo transcurrido en las tramitaciones no permitió incluir al mes de enero en el contrato que se
impulsa, el nuevo período contractual a considerar estará comprendido entre el 1° de febrero y el 30 de junio de 2023;
Que, en función del nuevo plazo a considerar, la Gerencia de Administración y Personal procedió a actualizar el valor del
Compromiso Preventivo de la Solicitud de Gasto N° 152/2023, por la suma total de Pesos un millón cuatrocientos treinta y
ocho mil setecientos dieciséis con 72/100 ($1.438.716,72) (orden 45);
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 inciso x) de la Ley 11769 (T.O. Decreto
N° 1868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, la Ley de Contrataciones 13981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019
en su Anexo I, artículo 18, Inciso 2, Apartado A y Anexo II “Niveles de Decisión y Cuadro de Competencias”;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Contratación Directa enmarcada en el régimen de Contratación Directa por Excepción, por el
servicio de Policía Adicional (POLAD) para las sedes del Organismo sitas en calle 49 N° 683 y calle 56 N° 535 de la ciudad
de La Plata, para el período comprendido entre el 1° de febrero y el 30 de junio de 2023.
ARTÍCULO 2°. Contratar con el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, a través de la Comisaría La Plata
Seccional Primera, por un monto total de Pesos un millón cuatrocientos treinta y ocho mil setecientos dieciséis con 72/100
($1.438.716,72).
ARTÍCULO 3°. Establecer que la erogación mencionada precedentemente sea atendida con cargo al Presupuesto General
2023 Ley N° 15.394 - 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos
Descentralizados - Jurisdicción 14 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 047: Organismo de Control de Energía Eléctrica de la
Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad Ejecutora 269; PRG 1- Actividad 1- Finalidad 4-Función 1 - Fuente de
Financiamiento 12: Ubicación Geográfica 999: Inciso 3 - Servicios No Personales; 4: Servicios Técnicos y Profesionales;
Parcial 7: De Vigilancia.
ARTÍCULO 4°. Autorizar a la Gerencia de Administración y Personal a emitir la orden de compra a favor del Ministerio de
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, por el servicio de Policía Adicional (POLAD), para el período y motivo
señalados en el Artículo 1° de la presente, por la suma total de Pesos un millón cuatrocientos treinta y ocho mil setecientos
dieciséis con 72/100 ($1.438.716,72).
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ARTÍCULO 5°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Pasar a la Gerencia de Administración y Personal
para la prosecución del trámite. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 5/2023
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal
Primero; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 14-OCEBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Enero de 2023

 
VISTO la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Decreto Nº
1370/2022, la Resolución MIySP Nº 1563/2022, lo actuado en el EX-2023-01035376-GDEBA-SEOCEBA y,
 
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto Nº 1370/2022, se asignó un subsidio, de carácter extraordinario, de pesos cuatro mil ochocientos
millones ($4.800.000.000), al Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias creado por el artículo 45 de la ley Nº 11.769,
para asignar a los distribuidores municipales del servicio público de distribución de energía eléctrica para cubrir las
necesidades de gastos de mantenimiento e inversión en bienes de capital del servicio que prestan, correspondientes al año
2022;
Que por el artículo 3 del citado Decreto se estableció que el Subsidio se hará efectivo, contra las rendiciones a efectuar por
las distribuidoras municipales, conforme el destino, su metodología y documentación respaldatoria que determine el
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y siendo responsabilidad de OCEBA, como administrador del Fondo
Provincial de Compensaciones Tarifarias, implementar los mecanismos necesarios para aplicar la metodología que se
establezca;
Que, por otra parte, estableció que los montos del subsidio que se asignen a las distribuidoras municipales serán
considerados como ingresos y a cuenta del Valor Agregado de Distribución (VAD) que resulte de próximos cuadros
tarifarios que apruebe el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que a través de la Resolución MIySP Nº 1563/2022, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, determinó que el
monto total de subsidio o aporte no reintegrable de carácter extraordinario aprobado por el Decreto Nº 1370/2022, de
$4.800.000.000, se distribuirá en un componente correspondiente a gastos de mantenimiento por una suma de
$2.800.000.000 y otro componente correspondiente a inversiones en bienes de capital por una suma de $2.000.000.000,
conforme la asignación para cada distribuidora detallada en el ANEXO IF-2022-32678575-GDEBA-DPRMIYSPGP (orden
4), e instruyó a este Organismo a efectuar las liquidaciones correspondientes a través del Fondo Provincial de
Compensaciones Tarifarias (Cfr. Artículos 1 y 4);
Que asimismo, aprobó la metodología y documentación respaldatoria que cada distribuidor municipal deberá acreditar ante
este Organismo para poder acceder a la liquidación correspondiente del subsidio asignado, tanto para el componente
gastos de mantenimiento como para el de inversiones en bienes de capital, conforme a las formalidades, condiciones y
plazos establecidos en el IF-2022-36950005-GDEBA-DPRMIYSPGP (orden 5);
Que, en dicha inteligencia, se estableció que: i) Los gastos de mantenimiento a ser reconocidos corresponden al período
comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2022, hasta el monto asignado como subsidio; ii) Las inversiones
en bienes de capital a ser reconocidas corresponden al período comprendido entre el 1° de enero de 2022 y el 30 de junio
de 2023, hasta el monto asignado como subsidio, (iii) La rendición de las erogaciones por inversiones de bienes de capital,
deberá hacerse efectiva como fecha límite hasta el 31 de julio de 2023; iv) El adelanto de los gastos de mantenimiento se
realizará sin rendición previa; v) Los desembolsos por inversiones de bienes de capital se efectuarán bajo la modalidad de
reembolso; vi) La rendición y documentación tanto por gastos de mantenimiento como por bienes de capital, será
presentada ante el Organismo de Control de Energía (OCEBA), en carácter de Declaración Jurada. A tal fin, las
Distribuidoras Municipales deberán completar la planilla digital de rendición, que estará disponible en la Página web de
OCEBA en carácter de declaración jurada, vinculado con las erogaciones enunciadas; vii) La Autoridad de Aplicación, a
través de la Subsecretaría de Energía, informará en su oportunidad, si los distribuidores se encuentran al día con las
obligaciones correspondientes al Agregado Tarifario y con el Sobrecosto de Generación Local (SGL), en su caso, e indicará
aquellos que no han cumplido, OCEBA realizará el control de la información establecida en el artículo 7 de la Resolución
MIySP Nº 60/2021 y Resolución OCEBA Nº 753/2002 y sus prórrogas; viii) Los desembolsos se harán efectivos a través
del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias (FPCT);
Que conforme lo establecido en la Metodología aprobada en la Resolución MIySP N° 1563/2022, con relación a los
desembolsos en concepto de Gastos de Mantenimiento, dispuso en el punto II.1. Adelanto, que “… Dentro de los treinta
días de publicada la resolución, OCEBA realizará el trámite correspondiente para que la Distribuidora reciba, en concepto
de adelanto, el equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (50 %) que le fuera asignado por este concepto…”;
Que, conforme a ello, a través de la Resolución OCEBA Nº 435/22, se aprobó el pago del 50% del monto asignado a
Gastos de Mantenimiento, en concepto de adelanto y sin rendición previa, de conformidad con el punto II.1. Adelanto, de la
citada Resolución MIySP Nº 1563/22, a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, de acuerdo al detalle
previsto en el ANEXO IF-2022-39332340-GDEBA-GMOCEBA;
Que, por nota identificada como NO-2022-44040601-GDEBA-OCEBA, se informó a la Subsecretaría de Energía
dependiente del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, el listado de los distribuidores municipales que habían
presentado la rendición del Subsidio en concepto de Gastos de Mantenimiento así como el detalle de porcentaje rendido,
solicitándole a los efectos del desembolso del remanente de los gastos de mantenimiento, a dichas distribuidoras, que
informe el cumplimiento a lo dispuesto en los puntos II.2.2. Alcance de las rendiciones a efectuar y II.3. Desembolsos., es
decir, el informe sobre el cumplimiento de las obligaciones correspondientes a Agregado Tarifario y al Sobrecosto de
Generación Local, en su caso (orden 12);
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Que, a través de la NO-2022-44442854-GDEBA-SSEMIYSPGP (orden 6), instruyó a este Organismo a que se de inicio a la
liquidación del Segundo Desembolso por Gastos de Mantenimiento respecto de las distribuidoras detalladas en el IF-2022-
44411785-GDEBA-DREMIYSPGP, las cuales están al día con el Agregado tarifario y con el SGL en atención a lo
informado oportunamente por Provincia Fideicomisos SAU y Centrales de la Costa S.A. (orden 7);
Que, en dicha inteligencia, cabe señalar que las distribuidoras municipales listadas en el orden 9 han dado cumplimiento
solo a lo establecido en el Punto I. a) de la Metodología aprobada por la Resolución MIySP Nº 1563/2022, IF-2023-
00676757-GDEBA-GMOCEBA;
Que, mediante ME-2023-00613075-GDEBA-OCEBA se dio tratamiento al cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de
la Resolución MIySP Nº 60/2021 y Resolución OCEBA Nº 753/02, punto 1.c de la Metodología (orden 8);
Que, en consecuencia, habiéndose efectuado la verificación del cumplimiento de lo requerido por Resolución MIySP N°
1563/2022, Anexo Metodología, Punto I. a), b) y c), Art. 7 Resolución MIySP N° 60/2021 y Resolución OCEBA Nº 753/2002,
corresponde proceder al pago del desembolso restante para el componente gastos de mantenimiento, a través del Fondo
Provincial de Compensaciones Tarifarias, para los distribuidores municipales del concepto extraordinario Subsidio de VAD
Decreto Nº 1370/2022 que se listan y detallan en el ANEXO IF-2023-00676860-GDEBA-GMOCEBA (orden 10);
Que, por otra parte, conforme lo establece la Metodología en el punto II-3. Desembolsos” …en caso de haber rendido más
del NOVENTA POR CIENTO (90 %) del subsidio asignado, sea en primera, segunda o tercera rendición efectuada, previo
informe de la Subsecretaría de Energía, si la distribuidora tuviera deuda del Agregado Tarifario y el Sobrecosto de
Generación Local (SGL) o incumplimientos relativos a la Resolución MIySP Nº 60/2021 y Resolución OCEBA Nº 753/2002,
se retendrá el excedente por sobre el 90% rendido, hasta tanto se subsane dicha situación..”;
Que, en consecuencia, y hasta tanto den cumplimiento a la totalidad de los recaudos exigidos, a las distribuidoras
municipales mencionadas en el considerando precedente, se les retendrá el 10% según lo estipulado en dicho Anexo,
correspondiendo proceder al pago del desembolso restante para el componente gastos de mantenimiento, (descontado el
10% del monto total asignado), a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, para los Distribuidores que se
listan y detallan en el ANEXO IF-2023-00676955-GEDEBA-GMOCEBA (orden 11).
Que dicho gasto será atendido en el ejercicio 2022 con cargo a la partida presupuestaria específica;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 inciso k) de la Ley 11.769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el pago del concepto extraordinario Subsidio VAD -Decreto Nº 1370/2022, Segundo Desembolso de
Gastos de Mantenimiento, a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, a los distribuidores municipales que
han dado cumplimiento al Punto I. a), b) y c) de la Metodología aprobada por la Resolución MIySP Nº 1563/2022, de
conformidad y en los términos que se detallan en el ANEXO IF-2023-00676860-GDEBA-GMOCEBA, que forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Aprobar el pago del concepto extraordinario Subsidio VAD - Decreto Nº 1370/2022, Segundo Desembolso
por Gastos de Mantenimiento, a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifaria, a los distribuidores municipales
que han dado cumplimiento al Punto I. a) de la Metodología aprobada por la Resolución MIySP Nº 1563/2022, de
conformidad y en los términos que se detallan en el ANEXO IF-2023-00676955-GDEBA-GMOCEBA, que forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°. El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley 15310 -1. Sector
Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 -
Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 47: Organismo de Control de la Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad
Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4- Función 1, Subfunción 0; - Fuente de Financiamiento 11; Ubicación
Geográfica 999; Inciso 5- Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes;
Parcial 9; Sub-Parcial 31: Subsidio Ajuste VAD Fondo Provincial Compensaciones Tarifarias.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Girar a la Gerencia de Administración y Personal
para efectivizar el pago. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 2/2023
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal Primero;
Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo.

ANEXO/S

IF-2023-00676860-GDEBA-
GMOCEBA

967d423df5022782bf0a2320a0c5a8e435943ac0ee10ba5e9859869c17652f53 Ver

IF-2023-00676955-GDEBA-
GMOCEBA

5a4ddb35c1267978d91740135585a076e39658f0821c06cdf2ef9399537eeca5 Ver

◢ VARIOS
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SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/ los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que en
el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá
presentarse debidamente fundada ante esta Subsecretaría con domicilio en Diagonal 73 N° 1568 esquina 56 de la ciudad
de La Plata, Pcia. de Bs. As. de lunes a viernes en el horario de 9 a 15.
 
1) 34/22. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 105 - P. 8; Domicilio: Diagonal Granaderos Nº 1373. Partido de
Fcio.Varela. Titular de Dominio: Monasterio Felipe; Perez Manuel; Trajtenberg.
2) 37/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. N - Mz. 51 - P. 13; Domicilio: Juan Manuel de Rosas 1315. Partido de San
Martin. Titular de Dominio: Cabaña Santa Brígida Sociedad Anónima Agrícola y Ganadera.
3) 56/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. W - Mz. 418 - P. 21; Domicilio: Juan Manuel de Rosas 1315. Partido de
Merlo. Titular de Dominio: Cabaña Santa Brígida Sociedad Anónima Agrícola y Ganadera.
4) 28/18. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 20 - P. 3A; Domicilio: 4 Nº 4238. Partido de La Plata. Titular de
Dominio: Piamonti Vicente.
5) 62/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. U - Mz. 3 - P. 21; Domicilio: 503 e/ 554 y 556 Nº 2734. Partido de Florencio
Varela. Titular de Dominio: Campo Argentino Sociedad Anónima Inmobiliaria Agropecuaria Comercial Financiera y
Mandataria.
6) 28/22. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 23 - P. 10; Domicilio: Hernandarias 1490. Partido de Florencio
Varela. Titular de Dominio: Ablon de Nugue Claire Marie Stephane; Ferrari Hardaoy Guillermo Osvaldo.
7) 7/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. C - Mz. 50 - P. 7; Domicilio: Velez Sarsfield 2675. Partido de Quilmes.
Titular de Dominio: Reitano Salvador; Raitano y Catalano Jose; Reitano y Catalano Santo; Reitano y Catalano Salvador;
Reitano y Catalano Maria Alicia.
8) 43/22. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 5 - P. 13A; Domicilio: San Lorenzo 336. Partido de San Viciente.
Titular de Dominio: Posada Juan Vicente Julian.
9) 47/21. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. E - Mz. 54 - P. 7; Domicilio: Alcorta 2285. Partido de Almirante Brown.
Titular de Dominio: Guttemberg Cotillo; Fentanes Felix; De Miguel Marcelo; Segat Juan Angel; Di Primio Enzo Jose.
10) 49/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Mz. 27 - P. 1; Domicilio: Hector Guidi Nº 324. Partido de lanus. Titular
de Dominio: Otamendi Ruth Fermina; Otamendi Daniel Maria; Otamendi Rafael Timoteo; Otamendi Marcos Gustavo;
Otamendi Ricarda Cecilia; Otamendi Alberto Fernando Jose; Otamendi Fernando Juan Bautista.
11) 50/22. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. J - Mz. 80 - P. 8; Domicilio: 107 Nº 585. Partido de Berazategui. Titular de
Dominio: Casanova Juan Maria; Altuna Francisco Félix.
12) 54/21. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. B - Mz. 125 - P. 9; Domicilio: Tucuman Nº 1324. Partido de Lomas de
Zamora. Titular de Dominio: Devoto de Parenti Maria; Parenti y Devoto Luis Juan Bautista Americo; Parenti y Devoto
Ermelinda Clelia Aurora; Parenti y Devoto Norberto Egidio Francisco.
13) 2147-12-1-11/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. B - Qta. 12 - Mz. 12d - P. 8; Domicilio: Rivadavia s/n.
Partido de Bragado. Titular de Dominio: De Anta Leonardo.
14) 55/21. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Mz. 116 - P. 5; Domicilio: Jose Manuel Estrada Nº 1013. Partido de
Campana. Titular de Dominio: Ferreyra de Melo Isidora Micaela.
15) 58/22. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. F - Fr. 2 - P. 40; Domicilio: Argañaraz Nº 1318. Partido de Avellaneda.
Titular de Dominio: Sicuso Jose; De Luca de Sicuso Clara Liberata.
16) 63/22. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. Q - Mz. 20 - P. 15; Domicilio: Jose Hernandez Nº 470. Partido de Quilmes.
Titular de Dominio: Sanchez Salinas Francisco; Russo Guillermo.
17) 68/22. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. K - Mz. 62a - P. 1; Domicilio: España Nº 3900. Partido de Almirante
Brown. Titular de Dominio: Seifert Ernesto Roberto.
18) 69/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Mz. 157 - P. 15; Domicilio: Posadas Nº 1720. Partido de Tigre. Titular
de Dominio: Benitez y Alvear Lidia Elvira Carmen Carmen Dolores del Rosario; Benitez Alvear Edda Dolores Elvira Carlina
Silvia; Cañas Victoria Higinia.
19) 77/22. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. H - Mz. 70 - P. 15; Domicilio: 56 A e/ 147 y 148 Nº 4720. Partido de
Berazategui. Titular de Dominio: Dagand Nieves Jovita; Alfonso y Dagand Estela Maria Ana; Alfonso y Gagand Angel
Eduardo; Alfonso y Dagand Noemi Violeta; Alfonso y Dagand Mario Hector.
20) 83/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. H - Qta. 48 - Mz. 48d - P. 26; Domicilio: Las Heras Nº 2282. Partido de
Tigre. Titular de Dominio: Monter Sociedad Anonima Industrial Comercial Inmobiliaria y Financiera.
21) 75/22. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Qta. 2 - Mz. 2b - P. 22; Domicilio: Rivadavia Nº 2079. Partido de Tigre.
Titular de Dominio: Lehmann Esteban.
22) 82/22. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 55 - P. 18; Domicilio: Las Rosas 1933 B°Las Margaritas. Partido
de Florencio Varela. Titular de Dominio: Cooperativa de Trabajo General Mosconi Limitada.
23) 86/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Mz. 448 - P. 10; Domicilio: Bradley 449. Partido de Almirante Brown.
Titular de Dominio: Di Lena Adriano; Caon Giovannina.
24) 88/22. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. A - Mz. 31 - P. 12a; Domicilio: 98 e/ 9 y 10 Nº 150. Partido de Ensenada.
Titular de Dominio: Velis Eduardo Anselmo; Almada Esther Concepción.
25) 89/22. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. J - Mz. 85 - P. 7; Domicilio: F Ballester 2750. Partido de General San
Martin. Titular de Dominio: Portillo Antonio; Velazco Montiel Angela; Marin Roberto; Toledo Nilda del Valle.
26) 94/22. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. F - Ch. 337 - Mz. 337e - P. 11; Domicilio: 53 e/ 192 y 193 Nº 5136.
Partido de La Plata. Titular de Dominio: Rollie Pedro Luis.
27) 95/22. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 47 - P. 16; Domicilio: 30 y 116 Nº 1613. Partido de Berazategui.
Titular de Dominio: Delter Sociedad Comandita por Acciones.
28) 98/22. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. V - Mz. 94 - P. 8; Domicilio: El Cardenal 2024 (ex 1909). Partido de Pilar.
Titular de Dominio: Amadeo Piazza Sociedad de Responsabilidad Limitada.
29) 70/22. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. G - Mz. 86 - P. 26; Domicilio: 806 Nº 2654. Partido de Quilmes. Titular
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de Dominio: Fortunato Domingo; Fortunato y Posteraro Hilda Rosa; Fortunato y Posteraro Juan Cesar; Fortunato y
Posteraro Nestor Augusto Vicente; Fortunato y Posteraro Francisco; Posteraro Teresa Maria.
30) 102/22. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Ch. 38 - Mz. 38H - P. 20; Domicilio: 139 Nº 1085. Partido de La
Plata. Titular de Dominio: Rivera Esteban Luis.
31) 103/22. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. H - Mz. 56 - P. 9; Domicilio: 152 Pilar Nº 1882. Partido de Florencio
Varela. Titular de Dominio: Cesaratto Claudia Susana.
32) 107/22. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. C - Ch. 129 - Mz. 129H - P. 1; Domicilio: 63 esquina 158 Nº 3176.
Partido de La Plata. Titular de Dominio: Bugyi Jose.
33) 108/22. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 182 - P. 42; Domicilio: 66 e/ 115 y 116 Nº 208. Partido de La
Plata. Titular de Dominio: Giannattasio Pedro Antonio Mateo.
34) 111/22. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. P - Mz. 44 - P. 21; Domicilio: 461 y 16 s/n. Partido de La Plata. Titular de
Dominio: Azar Edmundo Zacarías.
35) 115/22. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 71 - P. 26A - SubP. 1; Domicilio: Santa Rosa Nº 4892. Partido
de Vicente Lopez. Titular de Dominio: Champagnat Cooperativa de Vivienda Crédito y Consumo Limitada.
36) 118/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Qta. 8 - Mz. 8A - P. 19; Domicilio: 522 e/ 119 y 120 Nº 72. Partido de
La Plata. Titular de Dominio: Pantaleon Guillermo Eduardo.
37) 122/22. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. O - Mz. 757B - P. 18; Domicilio: La Candelaria 2483. Partido de Almirante
Brown. Titular de Dominio: Velazquez Victoriano; Ramos María Isabel.
38) 123/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. C - Mz. 91 - P. 27; Domicilio: 546 Nº 1252. Partido de Florencio Varela.
Titular de Dominio: Nuñez Bernabe Amaro.
39) 124/22. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. F - Mz. 129 - P. 10; Domicilio: 61 Nº 5508 e/ 154 y 155. Partido de
Berazategui. Titular de Dominio: Pereiraola Sociedad Anónima Inmobiliaria Comercial Industrial Financiera y Agropecuaria.
40) 133/22. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. T - Mz. 25A - P. 13; Domicilio: 31 e/ 481 y 482 Nº 5041. Partido de La
Plata. Titular de Dominio: Canton Federico.
41) 129/22. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. F - Mz. 406 - P. 3; Domicilio: Azcuenaga 1261. Partido de San Isidro.
Titular de Dominio: Arribas Alfredo.
 
Ariel Trovero, Director.

feb. 1° v. feb. 3

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Bolívar
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Bolívar con domicilio en calle
Edison y Las Heras, ciudad y partido de Bolívar, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 8:30 a
12:30 y 15:30 a 19:30.
 
1) 2147-11-1-1/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Ch. 135 - Mz. 135-c - P. 4; Domicilio: Sáenz Peña 945.
Localidad: Bolívar. Partido de Bolívar. Titular de Dominio: TELLECHEA Oscar Eulalio.
 
Ariel Trovero, Director.

feb. 1° v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
POR 3 DÍAS - En el expediente administrativo K_1141/2022 caratulados “Prescripción Adquisitiva Administrativa (Matrícula
37970)” (conforme art. 66 de la Ordenanza General 267/80, arts. 1899, 2565 y ccdtes. Del C.C.C.N. y Ley 21.477,
modificada por la Ley 24.320) se ha ordenado citar a CELIA BALIÑAS DE GODES, así como a quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble sito en Mariano H. Alfonso partido de Pergammino cuya nomenclatura catastral es
Circunscripción 22, Sección A, Chacra 147, Manzana 21, Parcela 15; Partida 37970; emplazándoseles para que dentro del
plazo de cinco días comparezcan a tomar la intervención que le corresponde en autos, bajo apercibimiento de seguir el
presente proceso sin vuestra injerencia. Pergamino, 19 de diciembre de 2022.
Juan Manuel Batallanez, Secretario; Javier Arturo Martinez , Intendente

feb. 2 v. feb. 6

POR 3 DÍAS - En el expediente administrativo K-1079/2022 caratulados “Prescripción Adquisitiva Administrativa Partida
21072 (Matrícula 21718)” (conforme art. 66 de la Ordenanza General 267/80, arts. 1899, 2565 y ccdtes. Del C.C.C.N. y Ley
21.477, modificada por la Ley 24.320) se ha ordenado citar a JORGE ALBERTO LIBEDINSKY y RUTH KAUFMAN, así
como a quienes se consideren con derecho sobre el inmueble sito en el partido de Pergamino cuya nomenclatura catastral
es Circunscripción 2, Sección C, Chacra 147, Fracción 1, Parcela 14A; Partida 21072; Matrícula 21718 (082),
emplazándoselos para que dentro del plazo de cinco días comparezcan a tomar la intervención que le corresponde en
autos, bajo apercibimiento de seguir el presente proceso sin vuestra injerencia. Pergamino, 19 de diciembre de 2022.
Juan Manuel Batallanez, Secretario; Javier Arturo Martinez , Intendente

feb. 2 v. feb. 6

MUNICIPALIDAD DE SAN CAYETANO
Llamado a Subasta Pública
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POR 3 DÍAS - Subasta de 5 Lotes Baldíos en el Balneario San Cayetano
Fecha y hora: 20 de febrero de 2023, 17:00 horas.
Acto de subasta: Balneario San Cayetano.
Base: $10.000.000,00.-
Consultas y asesoramiento: De 9 hs. a 13 hs. y de 16 hs. a 20 hs. en Oficina de Turismo, Avenida H. Apezteguía Nº 380 -
San Cayetano, Provincia de Buenos Aires. Tel.: 02983 - 501707/442602
Decretos Nº 104-143/2023
Expediente municipal Nº 4103-1277/2022
Joel Abel Isasmendi, Jefe

feb. 2 v. feb. 6

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma PUERTO DESEADO TURISMO S.R.L. (CUIT 30-70972959-0) con domicilio real en San
Martín N° 969 piso 1 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-01552699-GDEBA-
DPTLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que
a continuación se transcribe: La Plata, 8 de agosto de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-01552699-GDEBA-
DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes
actuaciones se originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros
habilitados de orden provincial en Ruta 2 km 90, partido de Brandsen, el día 12 de enero de 2022, en el que se labró el Acta
de Comprobación Nº 3244; Que por dicha acta se imputó la empresa Puerto Deseado Turismo S.R.L. (Habilitación
C.N.R.T. N° 13072) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio OKN-428 interno 580 realizaba
un servicio desde Malvinas Argentinas hasta Mar de Ajó, transportando cincuenta y ocho (58) pasajeros; Que en término,
en el orden 6 se adjuntan copias de un contrato entre el Sr. Silvano Carafa y la empresa imputada que carece de firmas y/o
sellos que le confieran legitimidad, y copia del DUT declarado Nº 13072-519708 también sin sello que le confiera
autencidad, entendiendo esta administración que se han incluido a estos actuados a manera de descargo; Que analizada la
defensa interpuesta, se estima que lo aportado no importa mérito suficiente para revertir la falta constatada, no existiendo
nuevos elementos de juicio que permitan revertir la dicha falta, correspondiendo en esta instancia su rechazo y
consecuentemente proceder a la aplicación de la sanción correspondiente a través del presente acto administrativo; Que
conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada se considera reincidente en los
términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo
análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que
también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con
las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso
de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto N° 382/2022; Por ello,
El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar a la empresa Puerto Deseado Turismo S.R.L. CUIT 30-70972959-0 (Habilitación C.N.R.T. N° 13072)
por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ochenta y Seis Mil Veinte ($86.020). Artículo 2º. Informar a la imputada
que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la
notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito
Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la
deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando
el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director 

feb. 2 v. feb. 8

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma MORGAN TOUR S.R.L. (CUIT N° 30-71575916-7) con domicilio real en Gabriela Mistral
N° 2808 piso 1 depto B de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-11907846-GDEBA-
DPTLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que
a continuación se transcribe: La Plata, 8 de agosto de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-11907846-GDEBA-
DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes
actuaciones están originadas en el contralor de las empresas de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el
27 de enero de 2022, en Ruta Provincial N° 2 Vial Vivoratá, partido de Mar Chiquita, donde se labró el Acta de
Comprobación Nº 3575; Que en dicha acta se imputa a la empresa Morgan Tour Sociedad de Responsabilidad Limitada
(CUIT N° 30-71575916-7) por realizar tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo Dominio AE-178-SC interno 11, se
realizaba un servicio desde CABA con intermedias en Santa Clara del Mar, Mar del Plata y Miramar, transportando
pasajeros, exhibiendo en la oportunidad DUT 70415-530034; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley;
Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde
dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta
de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y
sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento
administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que
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conforme surge del sistema de multas de la Dirección Provincial de Fiscalización del Transporte, la imputada no es
considerada reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que la presente medida se dicta en uso
de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto N° 382/2022; Por ello,
El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar a la empresa Morgan Tour Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT N° 30-71575916-7); por la
infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2º. Informar al imputado que
podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito
Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la
deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando
el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-183-GDEBA-DPFTMTRAGP.
Horacio Anello, Director

feb. 2 v. feb. 8

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma BLUE SKY VIAJES S.R.L. (CUIT 30-71658990-7) con domicilio real en Florida N° 259 piso
1 depto 109, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-03493156-GDEBA-DPTLMIYSPGP
en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación
se transcribe: La Plata, 8 de agosto de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-03493156-GDEBA-DPTLMIYSPGP del
Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan
con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros, realizado el día 15 de enero de
2022 en Ruta 2 Vial Camet del partido de Gral. Pueyrredón, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº 3565; Que por
dicha acta, se imputó a la empresa Blue Sky - Viajes S.R.L. CUIT 30- 71658990-7 titular de la Habilitación C.N.R.T. N °
72215, por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio LID863, realizaba un recorrido desde
Dellepiane con intermedias en Lanús, Lomas de Zamora y Cruce de Varela con destino final Mar del Plata, transportando
sesenta (60) pasajeros; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no
existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto
administrativo aplicando la sanción correspondiente Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de
Transporte, la imputada no registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del
Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del
Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de
aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones
introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto N° 382/2022; Por ello, El Director
Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°.
Sancionar a la empresa Blue Sky - Viajes S.R.L. CUIT 30-71658990-7 (Habilitación C.N.R.T. N° 72215) por la infracción
configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010) Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir
el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo,
disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder
al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación.
Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante INterdepósito Bancario del
Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa
Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7
Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y
número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de
Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar Disposición Nº DISPO-2022-218-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director

feb. 2 v. feb. 8

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma SUREÑOS DEL MAR S.R.L. (CUIT Nº 30-71567589-3) con domicilio real en Río Limay N°
1531 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-19116736-GDEBA-DSTECMTRAGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 22 de agosto de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-19116736-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con motivo del
contralor sobre los servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Ruta Provincial 88 Kilómetro 116, partido de
Necochea, el día 7 de mayo de 2022, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 3636; Que en dicha acta y por su
respectiva ampliación, se imputa a la empresa Sureños Del Mar Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-
71567589-3) por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo Dominio IRN440
interno 102, se realizaba un servicio desde Mar del Plata hasta Necochea, transportando veintitrés (23) pasajeros; Que la
imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no habiéndose aportado nuevos elementos
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de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del
Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de
aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones
introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que conforme surge del sistema de multas de la
Subsecretaría de Transporte, la imputada no es reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que la
presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el
Decreto 382/22; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia
de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Sureños Del Mar Sociedad de Responsabilidad Limitada
(CUIT Nº 30-71567589-3) por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del
Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil
CuatrocientoS ($194.400), conforme las razones expuestas en los considerandos de la presente disposición. Artículo 2º.
Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº
7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta
deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial
del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original
ante la Subsecretaría de Transporte Terrestre, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado
provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de
deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición Nº DISPO-2022-265-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director

feb. 2 v. feb. 8

POR 5 DÍAS - Notifico al señor BRANCALEONI CARLOS NAHUEL (CUIT N° 20-36385076-7) con domicilio real en 833 N°
2025 de San Francisco Solano, Quilmes pcia de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2021-05874591-GDEBA-
DPTLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que
a continuación se transcribe: La Plata, 22 de agosto de 2022. Visto el Expediente N° EX-2021-05874591-GDEBA-
DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes
actuaciones están originadas con motivo del contralor sobre los denominados servicios de transporte de pasajeros,
efectuado en Avenida Talas del Tuyú y Destacamento Montoya, partido de La Costa, el día 6 de febrero de 2021, en donde
se labró el Acta de Comprobación Nº 2723; Que se imputó al señor Brancaleoni, Carlos Nahuel (CUIT N° 20-36385076-7)
mediante Disposición Nº DISPO-2022-68-GDEBA-DPFTMIYSPGP del Director Provincial de Fiscalización del Transporte,
por la falta enmarcada en el artículo 211 del Decreto 6864/58, por el hecho de realizar un servicio intercomunal de
transporte sin autorización; en el caso: con el vehículo Dominio IEV-462 se realizaba un servicio de transporte de pasajeros
desde Florencio Varela y destino final San Clemente del Tuyú, transportando treinta y tres (33) pasajeros; Que a efectos de
su notificación se remitió carta documento 046501860, siendo rechazada con motivo de domicilio inexistente; y finalmente
por publicación en el Boletin Oficial N° 29256 de fecha 6 de mayo de 2022, con fecha de publicación desde el 06/05/2022
al 12/05/2022; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos
elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando
la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta, de aplicación al caso bajo análisis el artículo
211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de
aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones
introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que conforme surge del sistema de multas de la Dirección
Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte, el imputado no es considerado reincidente en
los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas
por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decrero N° 382/2022; Por ello, El Director Provincial de
Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al
señor Brancaleoni, Carlos Nahuel (CUIT N° 20-36385076-7); por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N°
6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ciento
Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos ($194.400), conforme las razones expuestas en los considerandos de la presente
disposición. Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89
del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a
partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte
(20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta,
esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo
Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante
original ante la Subsecretaría de Transporte Terrestre, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un
sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de
deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido,
archivar.Disposición Nº DISPO-2022-267-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Omar Anello, Director 

feb. 2 v. feb. 8
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POR 5 DÍAS - Notifico a la señora DUHALDE DORA (DNI N° 18.548.879) con domicilio real en Almirante Brown N° 855, de
la localidad de Rauch, pcia de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-05813159-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 8 de agosto de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-05813159-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con
motivo del operativo de control efectuado sobre empresas de orden provincial, realizado en la Ruta 226 y Peaje El Dorado
en el partido de Gral. Pueyrredón el día 15 de febrero de 2022, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº 3146; Que
por dicha acta se imputó a la Sra. Dora Elizabeth Duhalde (DNI N° 18.548.879) (titular de la Licencia EA 1209) por permitir
la actuación de personal no inscripto en el Registro de Servicio Público Provincial de Pasajeros; en el caso: los choferes
Gustavo Cisneros (DNI N° 13.503.094) y Laureano Harkes (DNI N° 20.673.011) no poseían el R.S.P.P.P. correspondiente,
realizando con el vehículo Dominio OZJ 532 interno 1, un servicio desde Rauch a Mar del Plata; Que el Departamento
Costos y Tarifas ha informado en orden 15 que no existen antecedentes de inscripción en el R.S.P.P.P. respecto a los
conductores precitados; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no
existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto
administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de
Transporte, la imputada no registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del
Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 315 del
Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de
aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones
introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto N° 382/2022; Por ello, El Director
Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°.
Sancionar a la Sra. Dora Elizabeth Duhalde (DNI N° 18.548.879) (Licencia EA 1209), por la infracción configurada en el
artículo 315 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto - Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando dos (2)
multas de Pesos Veinticinco Mil ($25.000) cada una, lo que hace un total de Pesos Cincuenta Mil ($50.000). Artículo 2º.
Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº
7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2022-163-GDEBA-DPFTMTRAGP.
Horacio Anello, Director

feb. 2 v. feb. 8

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TURISMO TANGO S.R.L. (CUIT 30715683144) con domicilio real en Billinghurst N° 1963
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-12071033-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 16 de agosto de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-12071033-GDEBA-DPTLMIYSPGP del
Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan
con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados de orden provincial,
realizado el día 5 de enero de 2022 en Ruta 2 Vial Camet del partido de Gral. Pueyrredón, en el que se labró el Acta de
Comprobación Nº 3385; Que por dicha acta, se imputó a la empresa Turismo Tango S.R.L. (Habilitación C.N.R.T. N°
69666) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio LUI 579 interno 8, realizaba un servicio
desde Pacheco con intermedia en San Justo y destino final Mar del Plata; Que la imputada no ha formulado descargo en el
plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada,
corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente Que conforme surge del sistema
de multas de la Dirección Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte Terrestre, la
imputada no registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N°
6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº
6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el
Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por
las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022: Por ello, El Director Provincial de Fiscalización
del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa
Turismo Tango S.R.L. CUIT 30715683144 (Habilitación C.N.R.T. N° 69666) por la infracción configurada en el artículo 212
del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos
Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010) Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los
términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de
diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el
pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 02 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 122



comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-224-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director

feb. 2 v. feb. 8

POR 5 DÍAS - Notifico al señor CARNICERO ALEJANDRO (DNI 16.899548) con domicilio real en Olavarría N° 277 piso 9
depto D, de la localidad de Quilmes, pcia de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2021-30002887-GDEBA-
DPTLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que
a continuación se transcribe: La Plata, 8 de agosto de 2022. Visto el Expediente N° EX-2021-30002887-GDEBA-
DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes
actuaciones están originadas con motivo del contralor sobre los denominados servicios de transporte de pasajeros,
efectuado en Peaje Hudson, partido de Berazategui, el día 09 de noviembre de 2021, en donde se labró el Acta de
Comprobación Nº 0003172; Que en dicha acta se imputa al Señor Carnicero Alejandro por realizar tráficos no autorizados,
en el caso: con el vehículo Dominio KZL 351 interno 15, se realizaba un servicio de transporte de pasajeros desde La Plata
hasta Quilmes, transportando cinco (5) pasajeros, presenta habilitación de la CNRT Nº 11764; Que la imputada no ha
formulado descargo en el plazo de ley; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la
imputada no se considera reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en consecuencia, y no
existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, se estima pertinente dictar el acto
administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso
bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones;
Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado
con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en
uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto 382/2022; Por ello,
El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar a al Señor Carnicero Alejandro DNI 16.899548, por la infracción configurada en el artículo 212 del
Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto - Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos
Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los
términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de
diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por
el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-206-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director

feb. 2 v. feb. 8

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Moreno, sita en Asconapé Nº 51, Provincia de Buenos Aires, conforme a lo normado en
el Artículo 2, Inciso A, Punto 4, de la Ordenanza Nº 6313/2020, modificatoria de la Ordenanza Nº 939/2001, comunica por
tres días que deberá presentarse en el plazo de 10 (diez) días ante el Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional,
sito en Av. Libertador Nº 750, el titular de dominio o toda persona que ostente derechos sobre los inmuebles designados
catastralmente como Circunscripción II, Sección A, Chacra 13, Fracción 3 Parcelas 18 y 19, bajo apercibimiento de
considerarlos en estado de abandono simple y/o calificado en el marco de las actuaciones administrativas que tramitan bajo
expediente Nº 4078-155778-A-2014.
Federico Aliaga, Administrador General

feb. 2 v. feb. 6

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TESESI TRAVEL S.R.L. (CUIT 30-71649909-6) con domicilio real en Avenida San Martín
Nº 1710 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-13016921-GDEBA-DPTLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 16 de agosto de 2022. VISTO el Expediente N° EX-2022-13016921-GDEBA-DPTLMIYSPGP del
Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan
con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados de orden provincial,
realizado el día 15 de abril de 2022 en Ruta 11 km 308 partido de La Costa, en que se labró el Acta de Comprobación Nº
3260; Que por dicha acta, se imputó a la empresa Expreso Tesei S.R.L. (Habilitación C.N.R.T. N° 73964) por realizar
tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio HWE 774 interno 127, realizaba un recorrido desde Moreno con
destino final Mar de Ajó, transportando treinta y nueve (39) pasajeros; Que la imputada no ha formulado descargo en el
plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada,
corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente Que conforme surge del sistema
de multas de la Dirección Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no
registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que
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en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022. Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del
Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa
EXPRESO TESEI S.R.L. CUIT 30-71649909-6 (Habilitación C.N.R.T. N° 73964) por la infracción configurada en el artículo
212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de
Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo
en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un
plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo
cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por
el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, piso 7, de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-229-GDEBA-DPTFMTRAGP. 
Horacio Anello, Director.

feb. 2 v. feb. 8

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma GEO BUS S.R.L. (CUIT 30-71703253-1) con domicilio real en Bauness n° 2277, piso 1,
depto. B, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-12071289-GDEBA-DPTLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 16 de agosto de 2022. VISTO el Expediente N° EX-2022-12071289-GDEBA-DPTLMIYSPGP del
Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan
con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados de orden provincial,
realizado el día 1 de febrero de 2022 en Ruta 2 km 366 Vial Vivoratá del partido de Mar Chiquita, en el que se labró el Acta
de Comprobación Nº 3604; Que por dicha acta, se imputó a la empresa GEO BUS S.R.L. (Habilitación C.N.R.T. N° 88214)
por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio AC515IB interno 23, realizaba un servicio desde
C.A.B.A. con intermedias en San Miguel, Malvinas Argentinas y Avellaneda con destino final Mar del Plata; Que la imputada
no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que
permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Dirección Provincial de Fiscalización del Transporte de la
Subsecretaría de Transporte Terrestre, la imputada no registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los
términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo
análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que
también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con
las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso
de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El
Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar a la empresa GEO BUS S.R.L. CUIT 30-71703253-1 (Habilitación C.N.R.T. N° 88214) por la
infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2º. Informar a la imputada
que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la
notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito
bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267, piso 7, de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre
y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la
deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando
el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-226-GDEBA-DPTFMTRAGP".

Horacio Anello, Director.
feb. 2 v. feb. 8 

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma PATAGONIA TRANSFER S.R.L. (CUIT 30-71462853-0) con domicilio real en Avenida
Mitre s/n de la localidad de Pilar, pcia. de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-11338942-GDEBA-DPTLMIYSPGP
en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación
se transcribe: "La Plata, 16 de agosto de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-11338942-GDEBA-DPTLMIYSPGP del
Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan
con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados de orden provincial,
realizado el día 26 de febrero de 2022 en Ruta 2 km 366 Vial Vivoratá del partido de Mar Chiquita, en el que se labró el Acta
de Comprobación Nº 3618; Que por dicha acta se imputó a la empresa Patagonia Transfers S.R.L. (Habilitación C.N.R.T.
N° 69373) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio IJQ 944 interno 14, realizaba un servicio
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desde Monserrat con intermedias en Lomas de Zamora, Lanús y Florencio Varela con destino final Mar del Plata; Que la
imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio
que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente; Que conforme surge del Sistema de Multas de la Dirección Provincial de Fiscalización del Transporte de
la Subsecretaría de Transporte Terrestre, la imputada registra antecedentes que permiten considerarla reincidente en los
términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo
análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que
también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con
las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso
de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto N° 382/2022; Por ello,
el Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar a la empresa Patagonia Transfers S.R.L. CUIT 30-71462853-0 (Habilitación C.N.R.T. N° 69373) por
la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ochenta y Seis Mil Veinte ($86.020), por las razones expuestas en los
considerandos de la presente disposición. Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo
en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un
plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo
cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por
el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, piso 7, de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-231-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director.

feb. 2 v. feb. 8

POR 5 DÍAS - Notifico al señor VERA JOEL (D.N.I. N° 34.224.514) con domicilio real en I La Católica n° 535, de la
localidad de San Miguel, pcia. de Buenos Aires, que por Expediente N° EX-2020-29043646-GDEBA-DPTLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 8 de agosto de 2022. Visto el Expediente N° EX-2020-29043646-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con
motivo efectuado en la Terminal de Mar de Ajó, partido de La Costa, el día 20 de febrero de 2020, en donde se labró el Acta
de Comprobación Nº 2423; Que por Disposición N° DISPO-2021-683-GDEBA-DPFTMIYSPGP del Director Provincial de
Fiscalización del Transporte de fecha 6 de diciembre de 2021 y notificada por carta documento N° CD-44858296-AR el día
31 de enero de 2022, se imputó al Sr. Vera Joel Rubén (D.N.I. N° 34.224.514) por la infracción configurada en el artículo
211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, por realizar servicios
intercomunales sin autorización; en el caso: con el vehículo GFJ848, realizaba un servicio de transporte de pasajeros con
inicio en Mar de Ajó y destino final Moreno, transportando cincuenta y nueve (59) pasajeros el día 20 de febrero de 2020,
según Acta de Comprobación N° 2423; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en
consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente Que conforme surge del sistema de multas de la
Subsecretaría de Transporte, el imputado no registra antecedentes que permitan considerarlo reincidente en los términos
del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el
artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también
resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las
modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto N° 382/2022; Por ello, El
Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar al Sr. VERA JOEL RUBÉN (D.N.I. N° 34.224.514) por la infracción configurada en el artículo 211 del
Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos
Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos ($64.800). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo
en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un
plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo
cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por
el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-205-GDEBA-DPTFMTRAGP."

Horacio Anello, Director. 
feb. 2 v. feb. 8
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◢ PLAN DE ESCRITURACIÓN - IVBA
POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lezama
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 753 VIV.                                                                                                      EXPTE Nº 4135-5601-2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

   TIPO NÚMERO
1 Casa Nº 9 LIFORENA MARCELO JAVIER DNI 29546724

ene. 31 v. feb. 2
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ANEXO III  


  


EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES se 


compromete a realizar la capacitación de productores y entrega, control de instalación y 


monitoreo de 61 boyeros solares, correspondientes a los beneficiarios contenidos en el Anexo 


discriminados por municipio:   


  


PLANILLA RESUMEN BOYEROS  


      


Municipio  Cantidad  


Punta Indio  7  


Magdalena  8  


Chascomús  2  


San Vicente  20  


Esteban Echeverria  6  


Presidente Perón  3  


Cañuelas  1  


Castelli  1  


Trenque Lauquen  4  


Bahía Blanca   9  


TOTAL  61  


     







ANEXO IV  


  


  


PROGRAMA DE ACTIVIDADES Y APORTES  


  


Objetivos  


  


El MINISTERIO especifican sus funciones a los fines de la correcta ejecución del Proyecto a 


saber:  


a) Recibir los kits (los equipos y elementos complementarios) y mantenerlos en guarda hasta 


la entrega a los beneficiarios.  


b) Participar de las capacitaciones de capacitadores, a ser impartidas por INTA y por 


PERMER en lugares a definir.  


c) Capacitar a los usuarios y conformar las respectivas actas de capacitación consignadas 


por el técnico a cargo y por los beneficiarios capacitados.  


d) Llevar adelante la entrega de los kits (equipos y elementos complementarios), previa firma 


por parte del beneficiario del contrato de comodato correspondiente.    


e) Controlar la correcta instalación de los kits y en el caso de encontrarse fallas remediarlas 


y conformar el respectivo formulario de control de instalación.   


f) Realizar el seguimiento periódico de los sistemas cada 6 meses, durante dos (2)  años, a 


partir de los cuarenta y cinco (45) días desde la entrega, y completar el respectivo 


formulario de monitoreo, mediante el cual se releva el estado de funcionamiento del 


equipo, las mejoras que hubieren ocurrido en las actividades productivas y el grado de 


conformidad de los usuarios.  


g) Entregar a INTA las actas de capacitación, los contratos de comodato y los formularios 


de control y monitoreo a fines de que INTA los entregue a PERMER.  


h) Velar por el cumplimiento de las salvaguardas sociales y ambientales del PERMER 


establecidas a través del MAGAS (Manual de Gestión Ambiental y Social).  


    


CRONOGRAMA TENTATIVO   


  







  


  


  


  


    


  







Presupuesto  


  


El MINISTERIO se hará cargo de los gastos de movilidad y los recursos necesarios para 


completar el CRONOGRAMA de seguimiento y control durante dos años. Se estiman siete 


viáticos y traslados promedio para cada municipio. Los traslados y viáticos tienen un costo 


estimado de $15.000; que se compone de un costo por traslado a $35/km con un recorrido 


promedio de 360 km por cada uno de los siete viajes a lo largo de los 24 meses más $2400 de 


viáticos y comidas. El total para los diez municipios involucrados es:  


  


  


PRESUPUESTO ESTIMADO  


  


Componente  Aportes($)  


  


Traslados-


combustseguro  


$ 882.000  


Viáticos y comidas  $ 168.000  


Total aportes  $ 1.050.000  


  


Personal participante. Ministerio Agrario de la provincial de Buenos Aires  
  


NOMBRE y 


APELLIDO  


RESPONSABILIDAD  DNI  CANTIDAD 


EN DIAS  


Ezequiel Wainer  Responsable por el 


Ministerio   


25.476.378  5  


  
  
Personal participante. Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria  
  


NOMBRE y 


APELLIDO  


RESPONSABILIDAD  DNI  CANTIDAD 


EN DIAS  


Diego Ramilo  Responsable INTA. 


CIPAF  


20.873.537  5  
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ANEXO I – PRESUPUESTO DE RECURSOS Y GASTOS 2023 


RECURSOS  


  TOTAL 


Cta Para fines generales   


501 Derecho uso de puerto 268.898.458 


 Uso de Puerto Operaciones/Activo (excluido rada o ria y 
costeros) 


164.108.390 


 Rada o Ria y Costeros 1.544.259 


 Remolcadores - 7.752.459 


 Buques  con pto operaciones estadias mayores a 90 dias 95.493.350 


 Servicio a las cargas 111.554.499 


502  Removido de Pescado  71.957.279 


511  Exportaciones ( Base dólar )  22.947.673 


514  Combustible  16.288.101 


515  Importaciones ( Base dólar )  361.447 


503 Limpieza Via publica (Serv rec residuos) y contenedores 47.579.323 


 Permisos de Uso 6.297.297 


 Buques con pto de operaciones 15.877.702 


 Buques sin pto de operaciones y estadias prolongadas 25.404.324 


 Servicio contenedores a muelles  


504 Servicios Técnicos Administrativos 3.214.659 


505 Canon ocupación inmueble  763.564.016 


607 Menos: Descuento canon (3.559.474) 


506 Derecho uso de espacio público 126.405.522 


 Uso plazoleta   (emb de rada o ria) 413.370 


 Plazoleta  7.999.848 


710 Uso espacio publico por retiro chatarra 692.184 


 Carteleria   4.044.550 


 Ingreso de Camiones a Zona Operativa e Ind 36.298.786 


 Ingreso vehiculo c/containers -tramitaciones vs( Base dólar) 62.088.889 


 Ocupacion de muelle ingreso transporte combustible 14.867.895 


507 Derecho de explotación 39.079.335 


  Elementos mecanicos  y acoplados 36.261.221 


   Lanchas Pasajeros -  2.818.114 


509 Servicios Varios  38.936.849 


 Habilitacion cargo a 3°  9.606.562 


 Provisión Agua Potable ( *) (base dólar) 29.330.287 


510 Pasavantes 227.495.975 


   Cabotaje nacional 38.884.299 


   Cabotaje internacional 5.952.781 


   Ultramar ( Base dólar) 20.801.893 


   Buques en Reparacion cabotaje nacional 3.055.750 


   Buques en Reparacion ultramar ( base dólar) 51.221.603 


   Buques botados en pto MDP 1.407.120 


   Buques sin pto operaciones con estadia > a 30 dias 106.172.529 


608 Desc.Aplicación Resoluciones (8.891.793) 


512 Habilitaciones Empresas Serv. 17.785.972 


516 Derecho ingreso a Terminales Port 42.785.800 


 Plasticas  22.190.680 


 Visitas  20.595.120 


517 SERVICIO EE. EE en muelles (**) 154.919.638 


528 Ingresos diversos 503.820 


 Vta Pliegos 216.000 


  Otros  287.820 


529 Servicios a la navegación ( base dólar) 4.644.568 


518 CANON POR USO DE VIAS NAVEGABLES ( base dólar) 70.294.151 


538 Gastos por servicios de prestación gral 151.562.272 


513 Contribución anual paseo comercial (base  dólar) 3.748.806 


 Total recursos para fines generales 2.060.522.397 


Diversos   


522 Multas y recargos 10.553.400 


525 Recupero de gastos  830.621 


508 Recupero  Costo Vigilancia PBIP 4.618.536 


530 Ingreso prorrateo gastos comunes 1.487.983 


 RECUPERO CONEXIONES OBRA CLOACAS  15.000.000 


531 Obras de permisionarios en bs de dom publico 21.827.130 


 Total recursos diversos 39.317.669 


INGRESOS FINANCIEROS  


521 Intereses cobrados 18.559.873 


523 Intereses a plazo fijo 266.466.572 


533 Diferencia de Cotizacion por tenencia ME 77.108.839 


 Total Ingresos Financieros 362.135.284 


   


350 IVA debito Fiscal  132.378.421 


350 IVA debito Fiscal  (132.378.421) 


   


 TOTAL INGRESOS ORDINARIOS 2.461.975.350 







RESOLUCIÓN  DIRECTORIO DEL CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR 


DEL PLATA Nº 365.14/2022 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 


 
   


 TOTAL INGRESOS EXTRAORDINARIOS  


   


 TOTAL INGRESOS 2.461.975.350 


 


EGRESOS   


  TOTAL 


Gastos de Explotación   


Cta cont Costo laboral 696.356.022 


551 Sueldos  y jornales 409.109.735 


553/458 Premio art 19 CCT y otros bonos 39.925.328 


552 Contribuciones patronales 131.452.650 


589 Pasantias (Asignacion estimulo) 5.506.237 


555 Licencia Anual  4.076.395 


581 S.A.C. 42.700.020 


670/467 Gratificacion extraordinaria por egreso 29.803.287 


632 Obra Social prepaga 12.956.661 


593 Ropa y equipo de trabajo 3.589.703 


623 Gastos Medicos personal 156.000 


582/467 Indemnizaciones  ( const Reserva) 17.080.008 


 Otros gastos de explotaciòn portuaria 742.334.827 


562 Mantenimiento Vía pública 3.696.858 


563 Mantenimiento vehículos  1.781.506 


564 Mantenimiento Edificios 9.492.141 


565 Mantenimiento maquinarias y equipo 723.298 


566 Mantenimiento otros 7.984.209 


657 Mantenimiento Red Agua 6.026.704 


602 Mantenimiento EE.EE en muelles 17.724.302 


658 Mantenimiento Alumbrado Público 5.171.419 


556 Mantenimiento Playon Operativo 2.410.995 


659 Energia Electrica Red de Agua e incendio 3.226.332 


561 Recolección de residuos y Limp Via publica 92.058.042 


560 Reacond y mant espacios verdes 2.404.082 


567 Energia alumbrado público 4.132.600 


568 Energia edificios 2.442.004 


665 Energia Electrica a muelles 74.361.426 


569 Insumos limpieza 1.318.010 


570 Insumos mantenimiento 1.928.796 


558 Servicios varios 7.660.196 


612 Area protegida y ambulancias 44.968.866 


613 Servicio de Gruas  3.214.659 


573 Combustibles y lubricantes 2.210.205 


572 Provision gas natural 294.032 


574 Alquileres equipamiento y otrs bs muebles 2.880.580 


575 Tasa OSSE oficina y espacios publicos 800.450 


624 Tasa OSSE Red de agua (*) 2.346.423 


577 Telefonía 361.649 


579 Telefonia celular 1.631.440 


578 Servicios de internet 2.283.894 


580 Impuestos internos  32.147 


571 Patentes automotores  996.772 


595 Carteleria 2.893.193 


588 Batimetrías 1.607.330 


597 Plan de cont.y derrames y tratamiento combustibles 5.547.179 


598 Retiro y Tratamiento residuos solidos 736.693 


646 Servicio de Seguridad y monitoreo CCTV 380.351.015 


619 Prevencion Sanitaria y COVID 22.367.973 


653 Gts. Codigo PBIP (incluye OPIP) 5.125.378 


655 Análisis y auditorias ambientales + seg trabajo 6.697.207 


654 Bajas valor residual bs por rotura/obslescencia 600.000 


576 Insumos  y mat. Oficina 241.099 


630 Cuota leasing 2.544.939 


660 Gs comision leasing 254.494 


626 Vinculacion ciudad -puerto 2.410.995 


656 Relocalizacion lobos Banquina Pescadores 4.152.199 


559 Gastos varios -Explotacion 241.099 


 Total gastos explotación 1.438.690.849 


   


Gastos Comerciales   
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603 Pasajes y viáticos -  2.153.822 


610 Gastos de representación y Gestion inst 482.199 


604 Organización de eventos 3.375.392 


605 Participación en eventos 4.018.324 


601 Auspicios en medios graficos y digitales 2.410.995 


614 Auspicio programas radio y TV 4.614.837 


615 Difusión y comunicación 2.163.466 


617 Marketing Puerto Mar del plata 1.768.063 


609 Cuotas asociaciones 1.356.211 


616 Fotografías y Filmaciones 1.896.649 


606 Gastos varios -comerciales 192.880 


 Total gastos comerciales 24.432.837 


   


 Sub-total 1.463.123.686 


 


Gastos de administración  
633 Insumos de Papeleria y librería 1.366.230 
634 Correos 160.733 
635 Honorarios profesionales y asesorias 40.099.832 


650 Honorarios auditoria externa 4.683.149 
649 Honorarios asesoria legal 11.948.597 
651 Software de gestion y mantenimiento hard 11.929.123 
636 Gastos judiciales 1.272.469 
640 Mantenimiento equipos oficina 208.953 
638 Diarios y revistas 51.435 
637 Suscripciones y plataformas digitales 993.189 
639 Gastos de impresión 562.565 
641 Refrigerios 1.747.971 
644 Insumos computación y redes 1.060.838 
611 Donaciones 1.928.796 
648 Publicidad licitac.,concursos, llamados prop. 482.199 
642 Seguros 23.079.198 
645 Capacitación personal 803.665 
663 Gastos bancarios 2.782.032 
652 Gastos certificaciòn balances y visados profesionales 897.426 
643 Gastos varios  -administracion 241.099 


 Total gastos administración 106.299.498 


   


Gastos tributarios  
668 Impuestos a las transac.financieras 23.391.231 
681 Impuestos PAIS en los debitos TC 244.241 
683 INGRESOS BRUTOS s/ Ley 14059 Pcia Bs As 84.068.343 
682  INT Y ACC ARBA -art 96,59,60 y 61 CF -PP 2.319.503 
685 IVA CF no aplicado - operaciones exentas 65.154.700 


 Total gastos tributarios 175.178.018 


   


Gastos Financieros  
533 Dif.cotizaciòn por tenencia 174.123 


 Total gastos Financieros 174.123 


Otros gastos  
690 Gastos comunes paseo banquina 1.553.752 
669 Saneamiento Ambiental y limp espejo agua 2.571.727 
691  Indemn y Resarcimiento accidente 2.775.323 
618 Subsidios - Aportes a inst intermedias 1.080.000 
675 Certificado de competencias laborales 540.000 
694 CEPor 1.420.000 
599 PROYECTO PLANTA PROCESADORA ESCUELA      1.125.131 
628 CONVENIO DIR MEDIO AMB--CPRMDP  2.410.995 
631 Puesta en valor y marcha Varadero BNA 4.572.853 


 Total otros gastos 18.049.780 


   


 Sub-total 1.762.825.105 


   


Obras mantenimiento en Bs.dominiales  
583 Dragado de Mant y complementario 3.214.659 
587 Recupero espacios publicos 964.398 
622 Balizas y enfilaciones - 7.715.182 
620 Convenio inst intermedias  803.665 
592 Cerramiento y seguridad portuaria 2.893.193 
596 Mantenim.escollera y zona operativa 3.857.591 
627 Estudios de factibilidad y proyectos ejecutivos 1.285.864 


   


 Total obras mantenim.en bs.dominiales 20.734.553 


   


 TOTAL GASTOS 1.783.559.658 
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52 IVA CREDITO FISCAL gs funcionamiento 187.524.428 


52 IVA CREDITO FISCAL obras proyectadas  104.132.231 


52 IVA CREDITO FISCAL (291.656.659) 


 Total IVA CREDITO FISCAL  


   


 TOTAL DE EGRESOS  1.783.559.658 


 


  TOTAL 


Cta cont RECURSOS p/ FINESESPECIFICOS  


911 Subsidio Proyecto Planta Procesadora Escuela  - Apoo Economico del 
MDS de la Nacion 


34.851.343 


912 Aporte Ministerio de Transporte Nacion a Convenio espefico FFIPBA 342.726.043 


 TOTAL RECURSOS ESPECIFICOS 377.577.386 


   
 EGRESOS p/ FINES ESPECIFICOS  


920 Equipamiento "Apoyo Economico del MDS de la Nacion"  28.647.740 


921 Herramientas  "Apoyo Economico del MDS de la Nacion"  475.148 


922 Insumos y materiales  "Apoyo Economico del MDS de la Nacion"  758.929 
923 Rec humano  "Apoyo Economico del MDS de la Nacion"  4.969.527 


 Defensas en los espigones 1, 2, 3 y Escollera Norte  247.100.000 


 Reparación frente muelle Escollera norte 22.000.000 


 Ordenamiento vehicular, peatonal y de maquinarias – Señalización 10.380.017 
 Reemplazo de luminarias por tecnología LED  9.446.026 


  Bacheo y pavimentación en la zona industrial y calles del Puerto de 
MAR DEL PLATA 


53.800.000 


 TOTAL EGRESOS ESPECIFICOS 377.577.386 


 INGRESOS - EGRESOS ESPECIFICOS 0 


PRESUPUESTO ECONOMICO 2023   


INGRESOS - EGRESOS (sin ponderar amort del ejercicio)   $               678.415.693  


   
TRANSFORMACION DEL PPTO ECONOMICO AL FINANCIERO   


Ingresos Proyectados ( dinerarios + obras permisionarios)   $            2.461.975.350  


Gs de funcionamiento (no incluye amort bs de uso )   $            1.783.559.658  


Resultado Económico de funcionamiento   $               678.415.693  


MAS/MENOS   


Obras Permisionarios ( ingreso no dinerario)   $                -21.827.130  


Saldo Morosidad en facturacion ejercicio 2023   $              -156.026.586  


CF pagado   $              -291.656.659  
DF cobrado   $               113.517.474  


CF no aplicado ( aj contable no dinerario)   $                 65.154.700  


   


SUPERAVIT FINANCIERO  propio del EJ 2023   $               387.577.491  


   
Recupero de deudores ejercicios anteriores   $                 87.600.000  


   


SUPERAVIT FINANCIERO 2023   $               475.177.491  


   


DISP PROPIAS S/ BCE CIERRE EJ 2023   $               528.018.179  


   


DISPONIBILIDADES ACUMULADAS 2023   $            1.003.195.670  
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ANEXO II – OBRAS Y ADQUISICION DE BS DE USO 


 


CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL MAR DEL PLATA - PLAN DE OBRAS 2023     


ORDEN DENOMINACION OBRA COSTOS EN USD ESTIMADO AL 
31.12.22 


FINANCIACION ESTADO DE OBRA PRIORIDA
D 


PERIODO 


1 Suministro E.Eléct. Buques Espigón 10 y Tendido ductos agua 


e incendios - Etapa I 
USD 39.680 $ 7.330.923 CPRMDP En ejecución (75%) 1 2023 


2 Suministro Agua e Incendios en Espigón 10 - Etapa II USD 569.787 $ 105.268.080 CPRMDP Proyecto y Pliego a elaborar 1 2023-24 


3 Cloacas Zona Comercial Administrativa  y Espigones 1 y 2 - 
Etapas I y II 


USD 323.083 $ 59.689.624 CPRMDP/OSSE/E
NOHSA 


En ejecución (60%) 1 2022-23 


3.2. Cloacas Zona Comercial Administrativa  y Espigones 1 y 2 - 
conexiones adicionales a las 85 existentes ( estiman 30) 


USD 81.191 $ 15.000.000 CPRMDP a 
recuperar (*) 


en ejecución 1 2022-23 


4 Bacheo, Pavimento Asfaltico y en HºSº y Cordon cuneta en Z. 
Industrial y Calles internas del PMdP 


USD 593.023 $ 109.561.047 CPRMdP/FIFIPBA 
53.800.000 


A elaborar Proyecto Convenio - 
Obra a ejecutar 


1 Y 2 2023-24 


5 Reemplazo luminarias Alumb. Público  de  Sodio a Led (Cant. 
Aprox. 260) 


USD 52.442 $ 9.688.634 CPRMdP/FIFIPBA 
9.446.026 


En ejecución 2 2023-24 


6 Adecuación y Ampliación A. Público en Zona Industrial PMDP 
(Incluye compra 55 Artef. Led) 


USD 97.619 $ 18.035.139 CPRMdP contrato firmado 1 2023 


7 Recuperación Sección 11 - Retiro Material Dragado en 
Geotubos ( alternativa cava) 


USD 24.419 $ 4.511.337 CPRMDP Actualizar Convenio 


CPRMDP/EMVIAL 
1 2023 


8 Recuperar área verde Recinto Espigón 3- Retiro sedimentos, 
nivelar y compactado taludes. 


USD 75.581 $ 13.963.663 CPRMdP Actualizar Convenio 


CPRMDP/EMVIAL 
1 2023 


9 Reposicion cartelería en Sectores Portuarios USD 4.942 $ 913.009 CPRMdP/FIFIPBA 
10.380.017 


Pliego a elaborar 3 2023 


10.1 Defensas para Espigones 2 y 3 USD 1.413.742 $ 261.542.211 CPRMdP/FIFIPBA 
247.100.000 


Pliego a elaborar con recupero  
en uso de puerto 


1 2023 


10.2 Protecciones neumáticas colgantes en frentes  amarre Esp. 1 


y 10 ( paliativo en 2 y 3) 
USD 145.349 $ 26.853.198 CPRMdP Pliego a elaborar 1 y 2 2023-24 


11 Obras en el Morro Escollera Sur - Morro del monumento del 
Cristo y Acceso 


USD 15.988 $ 2.953.852 CPRMdP Pliego a elaborar 3 2023 
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12 Pintado de Bitas en Espigones 1-2-3 y Espigón 10 USD 33.500 $ 6.189.125 CPRMdP Pliego a elaborar 2 2023 


13 Reconstrucción Red de Agua Corriente en Zona Industrial 
PMDP 


USD 348.837 $ 64.447.674 CPRMdP OSSE - Pliego a elaborar, 
alternativa por veredas 


1 2023-24 


14 Obras modif. Edilicias Internas en oficinas CPRMDP. Etapa II ( 
excluye ampliacion) 


USD 123.547 $ 22.825.218 CPRMdP A Ejecutar 2 2023 


15 Obras en Escollera Norte ( reparar frente de atraque ) USD 111.686 $ 20.633.997 CPRMdP/FIFIPBA 
22.000.000 


Pliego a elaborar 2 2023/24 


16 Obras de adecuación Planta Escuela procesadora de pescado- 
obra Civil - ETAPA I 


USD 56.631 $ 10.462.543 CPRMdP Etapa I - Adjudicada 1 2022-23 


17 Const. calle Cte L. Piedra Buena, Pavimentacion., A.Públ, 
Cordón, Veredas, Pluviales y Señalética ( atrás CC) 


USD 319.767 $ 59.077.035 CPRMdP Croquis preliminar 3 2022-23 


18 Const. Dársena acceso Terminales 2-3, A.Público, pluviales, 
veredas, estacionam.y Señaletica  


USD 273.256 $ 50.484.012 CPRMdP Croquis preliminar 2 2022-23 


19 Desague pluvial zona industrial USD 22.268 $ 4.114.000 CPRMDP Pliegos en elaboracion 1 2023 


20 Obras de mantenimiento en Gral - (Edificios, Instalaciones e 
Infraest. Portuaria) 


USD 69.767 $ 12.889.535 CPRMDP Pliegos a elaborar 1 2023 


21.1 Adquisicion 2 Cabinas ingreso Esp 1 y Esp 10 USD 7.077 $ 1.309.200 CPRMdP contratado 1 2023 


21.3 Cerramiento y Rejas perimetrales Esp 1+ obras civil instalacion 
cabinas  


USD 81.191 $ 15.000.000 CPRMdP pliego en elaboracion 1 2023 


22 3 VEHICULOS: dos aptos trabajo para la jurisdiccion portuaria 
y uno apto ruta 


USD 97.297 $ 18.000.000 CPRMdP Pliegos a elaborar 1 2023 


23 HIDROELEVADOR USD 39.000 $ 7.205.250 CPRMdP Pliegos a elaborar 1 2023 


24 Adquisision 2  de balizas - Enfilacion 238 anterior y post de 
repuesto 


USD 62.920 $ 11.624.470 CPRMdP Pliego elaborado 1 2023 


25.1 Instalacion  y configuracion de las camaras en todo el ejido 
porutario 


USD 59.540 $ 11.000.000 CPRMdP contratado 1 2023 


25.2 Gruas para la instalacion USD 9.431 $ 1.742.400 CPRMdP Pliegos a elaborar 1 2023 


26 Instalacion de la bascula entregada en comodato por el VICE USD 12.000 $ 2.217.000 CPRMdP Pliegos a elaborar 2 2023 
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27 Anguileras - 3 juegos USD 66.000 $ 12.193.500 CPRMdP Pliegos a elaborar 3 2023-24 


28 Pañol para el CPRMDP ( Mterio de Trabajo + 2 oficinas) USD 16.238 $ 3.000.000 CPRMdP Pliego a elaborar 3 2022/23 


29 Señalizacion vertical ( 89 UNIDADES) USD 16.344 $ 3.019.491 CPRMdP/FIFIPBA 
10.380.017 


Pliego a elaborar 1 2023 


30 Señalizacion horizontal  USD 16.373 $ 3.025.000 CPRMdP/FIFIPBA 
10.380.017 


Pliego a elaborar 1 2023 


31 Cordones USD 18.469 $ 3.412.200 CPRMdP/FIFIPBA 
10.380.017 


Pliego a elaborar 1 2023 


32 Deteccion de intrusos- reparacion alarma perimetral sector 


Silos 
USD 12.771 $ 2.359.500 CPRMdP Pliegos en elaboracion 1 2023 


33.1 Estaciones de Emergencia para alertar caída de hombre al agua 


e incendio  y malacate con salvavidas circular en Esp 1 - 2 


unidades  


USD 33.000 $ 6.096.750 CPRMdP Pliego a elaborar 2 2023 


33.2 Estaciones de Emergencia para alertar caída de hombre al agua 


e incendio  y malacate con salvavidas circular en Esp 10  - 3 


unidades 


USD 49.500 $ 9.145.125 CPRMdP Pliego a elaborar 2 2023 


34 Estacion de proteccion contra incendios en Esp 1 - 4 Gabinetes 


para manguera, espuma, lanzas, etc 
USD 14.047 $ 2.595.151 CPRMdP Pliego a elaborar 2 2023 


35 Digitalizacion procesos del CPRMDP e imagen institucional USD 9.743 $ 1.800.000 CPRMdP Pliego a elaborar 2 2023 


36 Recomendaciones y observaciones PNA post auditoria PBIP - 


Certificacion T2 y T3 
USD 27.064 $ 5.000.000 CPRMdP  1 2023 


  USD 5.444.110 $ 1.006.178.890     
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ANEXO III CUADRO TARIFARIO 2023 


CUADRO DE CANONES 2023 


I.DERECHOS POR USO DE PUERTO 
 1.Embarcaciones con puerto de operaciones  


CANONES Importe canones 
dev  desde 


01/2023 


Importe canones 
dev  desde 


02/2023 


Importe canones 
dev  desde 


04/2023 


Importe canones 
dev  desde 


07/2023 


Importe canones 
dev  desde 


10/2023 


Embarcaciones con pto operaciones  en Mar del Plata      
por metro de eslora por mes      


Flota - excluidos rada o ria y costeros $ 1.148 $ 1.246 $ 1.495 $ 1.807 $ 2.093 
Rada o Ria y Costeros $ 765 $ 830 $ 996 $ 1.204 $ 1.394 


Estadias mayores a 90 dias (normativa origen Res 059.01/02 BO 05/06/02)      


A partir del 91º día       
Por metro de eslora y por día $ 153 $ 167 $ 200 $ 242 $ 281 


      


LANCHAS DE TURISMO, que operan en el PUERTO MAR DEL PLATA      


S/normativa origen ( D 1048/93) el canon detallado corresponde a los meses de diciembre, enero , febrero y marzo;  para el resto del año, el 50%  


Por mes:      
hasta 100 pasajeros $ 61.900 $ 67.170 $ 80.600 $ 97.400 $ 112.850 


de 101 a 150 pasajeros $ 74.250 $ 80.615 $ 96.740 $ 116.900 $ 135.400 


de 151 a 200 pasajeros $ 82.570 $ 89.645 $ 107.575 $ 129.985 $ 150.604 


de 201 a 250 pasajeros $ 94.945 $ 103.085 $ 123.700 $ 149.473 $ 173.180 


de 251 a 300  pasajeros $ 107.260 $ 116.455 $ 139.745 $ 168.860 $ 195.645 


más de 300 pasajeros $ 119.675 $ 129.935 $ 155.920 $ 188.405 $ 218.290 


Este canon  se liquida adicional al Canon "1.Uso de Puerto"      
      


BUQUES Botados en MDP:  1° estadia       


S/Res 142.11/05-BO 13/12/05 :Los primeros 90 días posteriores a su botadura, por día y por 
tonelada de registro neto,  sin identificar andana 


$ 60 $ 65 $ 78 $ 94 $ 109 


A partir 91º día , el canon que corresponda conforme cuadro vigente.      
      
REMOLCADORES, LANCHAS PRACTICAJE Y OTROS (clasif s/ D 1048/93)     
Res Interventor Nº 228.07/14, B.O. 25/7/14      
Remolcadores y lanchas de practicaje - Por mes usd 700 usd 700 usd 700 usd 700 usd 700 


 Otros valor a 
determinar 


valor a valor a valor a valor a 
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determinar determinar determinar determinar 
El valor sera propuesto por las gerencias y aprobado por la autoridad competencial     


2. Cabotaje Nacional 
Por metro de eslora y por día      
Primera andana (1º amarra) $ 127 $ 138 $ 166 $ 201 $ 233 


Otra posición $ 102 $ 110 $ 133 $ 160 $ 186 


Para muelles comerciales      


Estadia max 7 días, por estadías mayores a 7 días      


De 8 a 14 dias de estadia      


Primera Andana $ 159 $ 173 $ 208 $ 251 $ 291 


Otra Posición $ 127 $ 138 $ 166 $ 200 $ 232 


De 15 a 21 días de estadia      


Primera Andana $ 191 $ 208 $ 249 $ 301 $ 349 


Otra Posición $ 153 $ 166 $ 199 $ 240 $ 278 


De 22 a 30 días de estadia      


Primera Andana $ 255 $ 277 $ 332 $ 401 $ 465 


Otra Posición $ 203 $ 221 $ 265 $ 320 $ 371 


Estadias mayores a 30 dias (normativa origen Res 059 01/02 BO 05/06/02)      
Por metro de eslora y por día $ 306 $ 333 $ 399 $ 482 $ 559 


      


BUQUES EN REPARACION      


Por metro de eslora y por día      


Primera andana (1º amarra) $ 66 $ 72 $ 86 $ 104 $ 120 


Otra posición $ 52 $ 56 $ 67 $ 81 $ 94 


      
PORTACONTENEDORES      


por día por tonelaje de registro neto      


Primera andana (1º amarra) valor a 
determinar 


valor a 
determinar 


valor a determinar valor a 
determinar 


valor a 
determinar 


Otra posición valor a 
determinar 


valor a 
determinar 


valor a determinar valor a 
determinar 


valor a 
determinar 


      


CRUCEROS      


Girados a muelle terminal cruceros      


   Espejo de agua -TRN  por dia valor a 
determinar 


valor a 
determinar 


valor a determinar valor a 
determinar 


valor a 
determinar 


Girados a muelles Puerto Mar del Plata      


   Espejo de agua -TRN  por dia valor a 
determinar 


valor a 
determinar 


valor a determinar valor a 
determinar 


valor a 
determinar 


   Uso de muelle- TRN por dia valor a 
determinar 


valor a 
determinar 


valor a determinar valor a 
determinar 


valor a 
determinar 


3.  Cabotaje Internacional y Ultramar 
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Emb. de cabotaje marítimo internacional       


(embarcaciones paises limitroles o pertenecientes a la ALAADI) por metro de eslora, por día     


Primera andana  USD 4,25 USD 4,25 USD 4,25 USD 4,25 USD 4,25 


Otra posición USD 3,40 USD 3,40 USD 3,40 USD 3,40 USD 3,40 


Estadia max 7 días, por estadías mayores a 7 días y hasta 30 dias El valor propuesto por las gerencias y aprobado por Pte/Direcotrio  


      


Embarcaciones de ultramar ( excepto portacontenedores y cruceros)      


Primera andana ,por metro de eslora por dia USD 8,50 USD 8,50 USD 8,50 USD 8,50 USD 8,50 


Otra posición, por metro de eslora por dia USD 6,80 USD 6,80 USD 6,80 USD 6,80 USD 6,80 


Estadia max 7 días, por estadías mayores a 7 días y hasta 30 dias El valor propuesto por las gerencias y aprobado por Pte/Direcotrio  


      


BUQUES EN REPARACION      


Estadia según plazos y Condiciones establecidas en el Reglamento de "Estadia de Embarcaciones en Puerto MDP"  - Res 103.05/04 - B.O. 11/5/05  


Primera andana ,por metro de eslora por dia USD 5,00 USD 5,00 USD 5,00 USD 5,00 USD 5,00 


Otra posición, por metro de eslora por dia USD 4,00 USD 4,00 USD 4,00 USD 4,00 USD 4,00 


      


PORTACONTENEDORES      


por día por tonelaje de registro neto USD 0,180 USD 0,180 USD 0,180 USD 0,180 USD 0,180 


      


ESTADIAS SUPERIORES A 30 DIAS      


 por metro de eslora, por día USD 15,00 USD 15,00 USD 15,00 USD 15,00 USD 15,00 


      


CRUCEROS      


Girados a muelle terminal cruceros      


   Espejo de agua -TRN  por dia USD 0,473 USD 0,473 USD 0,473 USD 0,473 USD 0,473 


Girados a muelles Puerto Mar del Plata      


   Espejo de agua -TRN  por dia USD 0,473 USD 0,473 USD 0,473 USD 0,473 USD 0,473 


   Uso de muelle- TRN por dia USD 0,203 USD 0,203 USD 0,203 USD 0,203 USD 0,203 


      


APLICACIÓN CODIGO PBIP  A- BUQUES       


El CPRMDP liquidará los costos de policía adicional y otros brindados a los buques captados por el Código PBIP, los que se facturarán con cargo al agente marítimo, armador o propietario 
según corresponda 


II.  CANON POR USO DE VIAS NAVEGABLES 
CANONES 1.1 Cu = Canon por unidad de carga  


UVN = Cu x Kp x Kt x Tons 1.2. Kp = Coef embarcaciones con puerto o sin puerto de operaciones en Mar del Plata 


UVN = Unidad de liquidación del canon por uso de vías navegables 1.3. Kt = Coeficiente por tipo de embarcación   


 1.4. TONS = Toneladas operadas por el buque   


Base: en dólares, por tonelada o fracción cargada o descargada por el buque, liquidado en pesos de acuerdo a la cotización del Banco de la Nación Argentina, tipo vendedor a la fecha de 
facturación, y pagaderos el tipo vendedor de la fecha de pago 
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Para los  buques que ingresen al Puerto de Mar del Plata y no realicen operaciones de carga o descarga, la variable TONS de la formula, será equivalente al 20% del tonelaje de registro neto. 
En este caso La variable toneladas (TONS) de la fórmula  será equivalente al Tonelaje de Registro Neto (T.R.N.) de la embarcación. 


1.1., Canon por unidad de carga Importe canones 
dev  desde 


01/2023 


Importe canones 
dev  desde 


02/2023 


Importe canones 
dev  desde 


04/2023 


Importe canones 
dev  desde 


07/2023 


Importe canones 
dev  desde 


10/2023 


Cu ,por tonelada cargada o descargada de un buque USD 0,50 USD 0,50 USD 0,50 USD 0,50 USD 0,50 


1.2.Kp= Coeficiente según el puerto de operaciones de la embarcación      


Embarcación kp kp kp kp kp 


Con puerto de operaciones/ activo en Mar del Plata  1 1 1 1 1 


Sin puerto de operaciones/ activo en Mar del Plata 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 


Portacontenedores, sin distinción 1 1 1 1 1 


1.3 .Kt= Coeficiente según el tipo de embarcación      


Tipo de embarcación kt kt kt kt kt 


Rada o Ría 0 0 0 0 0 


III.ENTRADA, FAROS Y BALIZAS 
CANONES Importe canones 


dev  desde 
01/2023 


Importe canones 
dev  desde 


02/2023 


Importe canones 
dev  desde 


04/2023 


Importe canones 
dev  desde 


07/2023 


Importe canones 
dev  desde 


10/2023 


Buques de ultramar:      


"Entrada": por tonelada de registro neto USD 0,075 USD 0,075 USD 0,075 USD 0,075 USD 0,075 


"Faros y balizas": por tn de registro neto USD 0,020 USD 0,020 USD 0,020 USD 0,020 USD 0,020 


      


Buques de cabotaje marítimo internacional:      


"Entrada": por tonelada de registro neto USD 0,040 USD 0,040 USD 0,040 USD 0,040 USD 0,040 


"Faros y balizas": por tn de registro neto USD 0,010 USD 0,010 USD 0,010 USD 0,010 USD 0,010 


Cruceros      


"Entrada": por tonelada de registro neto USD 0,229 USD 0,229 USD 0,229 USD 0,229 USD 0,229 


"Faros y balizas": por tn de registro neto USD 0,057 USD 0,057 USD 0,057 USD 0,057 USD 0,057 


IV. CANON A LAS CARGAS - Carga General 
CANONES Importe canones 


dev  desde 
01/2023 


Importe canones 
dev  desde 


02/2023 


Importe canones 
dev  desde 


04/2023 


Importe canones 
dev  desde 


07/2023 


Importe canones 
dev  desde 


10/2023 


REMOVIDO      
TIPO DE CARGA/TIPO DE TRAFICO      
CARGA GRAL EN BULTO- incluye Rem Pescado - P/ buques con pto operaciones/activos $ 115 $ 125 $ 150 $ 180 $ 210 


CARGA GRAL EN BULTO- incluye Rem Pescado - P/ buques sin pto operaciones/activos $115 x k2:$230 $125 x k2:$250 $150 x k2=:$300 $180 x k2:$360 $210x k2:$420 


Coeficiente para calculo Rem pescado buques sin pto operaciones/activos                k2 = 2 2 2 2 2 


LIQUIDOS Y GASES A GRANEL -incl Combustible $ 37 $ 40 $ 48 $ 58 $ 67 
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OTRAS CARGAS valor a det valor a det valor a det valor a det valor a det 


Metodologia de calculo removido de pescado      


P/ buques con pto operaciones/activos Res Int 36-12/12 Res Int 36-12/12 Res Int 36-12/12 Res Int 36-12/12 Res Int 36-12/12 


   normativa supletoria Res 262.10/12 Res 262.10/12 Res 262.10/12 Res 262.10/12 Res 262.10/12 


P/ buques sin pto operaciones/activos Res 262.10/12 Res 262.10/12 Res 262.10/12 Res 262.10/12 Res 262.10/12 


EXPORTACION      


TIPO DE CARGA/TIPO DE TRAFICO      


CONTENEDORES USD 1,63 USD 1,63 USD 1,63 USD 1,63 USD 1,63 


CARGA GRAL EN BULTO USD 1,63 USD 1,63 USD 1,63 USD 1,63 USD 1,63 


LIQUIDOS Y GASES A GRANEL -incl Combustible USD 0,40 USD 0,40 USD 0,40 USD 0,40 USD 0,40 


OTRAS CARGAS a determinar a determinar a determinar a determinar a determinar 


IMPORTACION      


TIPO DE CARGA/TIPO DE TRAFICO      


CONTENEDORES USD 3,23 USD 3,23 USD 3,23 USD 3,23 USD 3,23 


CARGA GRAL EN BULTO USD 3,23 USD 3,23 USD 3,23 USD 3,23 USD 3,23 


LIQUIDOS Y GASES A GRANEL -incl Combustible USD 0,40 USD 0,40 USD 0,40 USD 0,40 USD 0,40 


OTRAS CARGAS a determinar a determinar a determinar a determinar a determinar 


      


TRASBORDOS 80% del canon 
correspondiente 


80% del canon 
correspondiente 


80% del canon 
correspondiente 


80% del canon 
correspondiente 


80% del canon 
correspondiente 


PLAZOLETA RADA O RIA ( incluye Removido de Pescado)      


por mes $2.393 $2.598 $ 3.117 $ 3.767 $ 4.364 


V. CANON POR USO DE ESPACIOS  DE EMBARQUE Y DESEMBARQUE PASAJEROS 
CANONES Importe canones 


dev  desde 
01/2023 


Importe canones 
dev  desde 


02/2023 


Importe canones 
dev  desde 


04/2023 


Importe canones 
dev  desde 


07/2023 


Importe canones 
dev  desde 


10/2023 


 por pax por pax por pax por pax por pax 
Embarque de pasajeros en el Puerto de Mar del Plata USD 1,50 USD 1,50 USD 1,50 USD 1,50 USD 1,50 
Desembarque de pasajeros por el Puerto de Mar del Plata USD 3,00 USD 3,00 USD 3,00 USD 3,00 USD 3,00 


VI. PERMISOS DE USO Y DERECHO DE EXPLOTACION 


1.PERMISOS DE USO * 
CANONES Importe canones 


dev  desde 
01/2023 


Importe canones 
dev  desde 


02/2023 


Importe canones 
dev  desde 


04/2023 


Importe canones 
dev  desde 


07/2023 


Importe canones 
dev  desde 


10/2023 


TARIFA I       


Zona I "A" - mínimo  desde enero $ 38.610, desde febrero $ 41.919,  desde abril  $ 50.303, 
desde julio $ 60.783, desde octubre $ 70.424 


$ 116 $ 126 $ 151 $ 183 $ 212 
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Zona I "B" - mínimo  desde enero $ 32.502, desde febrero $ 37.459,  desde abril  $ 44.951, 
desde julio $ 54.316, desde octubre $ 62.931 


$ 108 $ 117 $ 140 $ 170 $ 196 


Zona II "A" - mínimo  desde enero $ 19.176, desde febrero $ 20.820,  desde abril  $ 24.984, 
desde julio $ 30.189, desde octubre $ 34. 978 


$ 80 $ 87 $ 105 $ 126 $ 146 


Zona II "B" - mínimo  desde enero $ 15.547, desde febrero $ 16.880,  desde abril  $ 20.256, 
desde julio $ 24.476, desde octubre $ 28.358 


$ 77 $ 83 $ 100 $ 121 $ 140 


Zona III - mínimo  desde enero $ 19.176, desde febrero $ 20.820,  desde abril  $ 24.984, 
 desde julio $ 30.189, desde octubre $ 34. 978 


  


    Hasta 1000 m2 $ 59 $ 64 $ 77 $ 93 $ 108 


    De 1001 a 2000 m2 $ 70 $ 76 $ 91 $ 110 $ 128 


    Más de 2000 m2 $ 80 $ 87 $ 105 $ 126 $ 146 


Zona IV - mínimo  desde enero $ 19.176, desde febrero $ 20.820,  desde abril  $ 24.984, 
desde julio $ 30.189, desde octubre $ 34. 978 


$ 47 $ 51 $ 61 $ 74 $ 85 


Zona V "A" - mínimo  desde enero $ 45.941, desde febrero $ 49.466,  desde abril  $ 59.855, 
desde julio $ 72.325, desde octubre $ 83. 797 


$ 93 $ 101 $ 121 $ 146 $ 169 


Zona V "B" - mínimo  desde enero $ 28.239, desde febrero $ 30.659,  desde abril  $ 36.791, 
desde julio $ 44.456, desde octubre $ 51.507 


$ 59 $ 64 $ 77 $ 93 $ 108 


Zona VI - P.U.  A.L.E.A. (Resolución Presidente CPRMDP N° 088-09/2015 ) $ 106 $ 115 $ 139 $ 167 $ 194 


GENERALIDAD      


Aplicable a  los cánones especiales de Permisos de Uso  calculados fuera de los parámetros 
“TARIFA I” y “Valuación Inmueble”, se les aplicará un aumento del  


75% s/ canon 
vigente enero  


2022 


90% s/ canon 
vigente enero  


2022 


20% s/ canon 
vigente febrero  


2023 


45% s/ canon 
vigente febrero  


2023 


68% s/ canon 
vigente febrero  


2023 


 VALUACION INMUEBLE      
Normativa origen: Res 177-04/07 - Anexo IV, Res Int 225.07/2014      
Procedimiento calculo Valuacion Inmueble ( Res 253.42/11 )      
 Art 16.5 Res Int 225.07/2014 Queda asimismo expresamente dispuesto que los factores 
componentes del canon (superficie  y valuación inmueble o en su caso canon fijo especial) 
serán ajustados anualmente o en plazo menor, conforme las estimaciones que al efecto lleven 
a cabo las Gerencias del CPRMDP con incumbencia sobre el particular, lo que deberá ser 
aprobado por el órgano consorcial competente. 


Criterio: en abril de cada año (año n)  se ajusta anualmente  la val inm. por el coeficiente que 
resulta de comparar  los IC ( incide de la construccion INDEC) de dic (del año n-1)/dic ( del año 


n-2) 


En caso de renovación, transferencia o permiso de uso nuevos otorgados en el durante le 
transcurso del año n-1,  


se considerará la valuación inmueble particular calculada por la Gerencia de Obras según las 
pautas de la Res Nº 253.42/2011 "Nueva planilla de valuación" como base para el cálculo del 


canon del permiso de uso. 


2. ELEMENTOS MECANICOS 
CANONES Importe canones 


dev  desde 
01/2023 


Importe canones 
dev  desde 


02/2023 


Importe canones 
dev  desde 


04/2023 


Importe canones 
dev  desde 


07/2023 


Importe canones 
dev  desde 


10/2023 


TARIFA  II      


a) Equipo descargador elevado, puente de embarque, pala mecánica, motoestibadoras, grúas 
y/o elemento mecánica para apile de mercadería o materiales, guinches sobre muelle, ribera o 
lancha. CADA UNA por mes o fraccion. 


$7.673 $8.330 $ 9.996 $ 12.079 $ 13.995 
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Más por cada 10 tn de empuje, capacidad o poder de izamiento. Por mes $3.896 $4.230 $ 5.076 $ 6.133 $ 7.106 


b) TOLVAS ( no destinadas a act areneras). CADA UNA por mes o fraccion $3.896 $4.230 $ 5.076 $ 6.133 $ 7.106 


c) CINTA TRANSPORTADORA HORIZONTAL O VERTICAL: Cada 10 metros o fracción de 
longitud, por mes o fraccion 


$3.896 $4.230 $ 5.076 $ 6.133 $ 7.106 


d) CARRETONES Y/O ACOPLADOS:  CADA UNO por mes o fracción $7.673 $8.330 $ 9.996 $ 12.079 $ 13.995 


3. DERECHO OCUPACION ESPACIO PUBLICO 
    3.1. Publicidad Comercial 


CANONES Importe canones 
dev  desde 


01/2023 


Importe canones 
dev  desde 


02/2023 


Importe canones 
dev  desde 


04/2023 


Importe canones 
dev  desde 


07/2023 


Importe canones 
dev  desde 


10/2023 


TARIFA III      


1.      Publicidad es estructuras simples, avisos, letreros, afiches o banderas      


1.1. Publicidad visible desde la vía publica de hasta un metro cuadrado (1 m2): por cada 
elemento publicitario por mes o fracción  


$ 297 $ 322 $ 386 $ 467 $ 541 


1.2. Publicidad en estructuras simples, anuncios, avisos, o letreros simples, proyección de 
avisos o películas proyectadas no sonoras, elementos publicitarios electrónicos, pantalla o 
cartelera sobre parantes destinada a la fijación de afiches cambiables, banderas, banner o 
estandartes colocados en mástiles u otra especies de soportes, marquesinas y/o toldos por 
metro cuadrado (1 m2) o fracción, por mes o fracción y por cada faz. 


$ 297 $ 322 $ 386 $ 467 $ 541 


2.      Publicidad es estructuras autoportantes:       


Por m2 o fracción, por mes o fracción  $ 791 $ 859 $ 1.031 $ 1.245 $ 1.443 


Incrementados por       


Cuando se encuentren situados visible desde playas o frente costero o arterias viales 
principales 


40% 40% 40% 40% 40% 


cuando se traten de anuncios iluminados o luminosos 20% 20% 20% 20% 20% 


cuando se traten de dispositivos electronicos 40% 40% 40% 40% 40% 


Los cuales podrán ser acumulativos      


      


3.2.Derecho Ocupación Espacio Bienes de Dominio Público 
OCUPACIONES DIVERSAS Importe canones 


dev  desde 
01/2023 


Importe canones 
dev  desde 


02/2023 


Importe canones 
dev  desde 


04/2023 


Importe canones 
dev  desde 


07/2023 


Importe canones 
dev  desde 


10/2023 


a) Instalaciones aéreas y subterráneas, cañerías y conductos valor a 
determinar 


valor a 
determinar 


valor a determinar valor a 
determinar 


valor a 
determinar 


b) Aleros, toldos y galerias valor a 
determinar 


valor a 
determinar 


valor a determinar valor a 
determinar 


valor a 
determinar 


c) Servicios a  las cargas ver pto IV.  
Canon a las  


cargas 


ver pto IV.  
Canon a las  


cargas 


ver pto IV.  Canon 
a las  cargas 


ver pto IV.  
Canon a las  


cargas 


ver pto IV.  
Canon a las  


cargas 
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d) Servicio de apoyo a los buques      


d.1. Ocupacion por reparacion de buques a muelles valor a 
determinar en 


base a canones 
P.U. 


valor a 
determinar en 


base a canones 
P.U. 


valor a determinar 
en base a 


canones P.U. 


valor a 
determinar en 


base a canones 
P.U. 


valor a 
determinar en 


base a canones 
P.U. 


d 2- Proveedores de rancho con uso intensivo/exacerbado valor a 
determinar 


valor a 
determinar 


valor a determinar valor a 
determinar 


valor a 
determinar 


d.3- Proveedores de rancho: valor a 
determinar 


valor a 
determinar 


valor a determinar valor a 
determinar 


valor a 
determinar 


e) Por el ingreso de camiones a pesada, scanner u otra tramitación oficial: ver pto VI. 3.3. ver pto VI. 3.3. ver pto VI. 3.3. ver pto VI. 3.3. ver pto VI. 3.3. 


f) Ocupación de espacios públicos en general valor a 
determinar 


valor a 
determinar 


valor a determinar valor a 
determinar 


valor a 
determinar 


OTRAS OCUPACIONES DIVERSAS      


Por el ingreso y estadía a muelles de camiones distribuidores de combustible a pie de muelle - 
por m3 despachado 


$ 138 $ 150 $ 180 $ 218 $ 252 


3.3. Canon por uso aprovechamiento especial bs publicos 
CANONES Importe canones 


dev  desde 
01/2023 


Importe canones 
dev  desde 


02/2023 


Importe canones 
dev  desde 


04/2023 


Importe canones 
dev  desde 


07/2023 


Importe canones 
dev  desde 


10/2023 


Art. 1ª : A las empresas importadoras/exportadoreas por cada vehiculo con contenedor que 
ingrese/egreso de las Terminales certificadas PBIP y como zona primaria aduanera a los fines 
de proceder – entre otras actividades – a la carga de bienes materiales a exportar y/o importar, 
al escaneo de sus contenedores, al pesaje del mismo u otra tramitación oficial 


usd 50 usd 50 usd 50 usd 50 usd 50 


Art 2º: bonificacion  a las empreses que exporten/importen a traves de buques que 
zarpen/arriban el Puerto de Mar del Plata 


100% 100% 100% 100% 100% 


Por el ingreso y/o permanencia de vehiculos en terminales certificadas o facilidades portuarias, 
cuando la empresa no está habilitada por el CPRMDP - Turno gral de 4 hs o turno particular 
de 8 hs cuando combina con con tarifa s/Res Pte 660/2022 ( ingreso empresas impo/expo) a 
terminales portuarias 


$ 2.610 $ 2.834 $ 3.401 $ 4.109 $ 4.761 


3.4. Canon por derecho ocupacion bien publico por mesas y sillas 
Mesas  y sillas valor a 


determinar 
valor a 


determinar 
valor a determinar valor a 


determinar 
valor a 


determinar 


3.5 Sanciones a la prohibición de aparcamiento y espera de camiones y otros en vias de circulacion Pto. 
1º Infraccion apercibimiento apercibimiento apercibimiento apercibimiento apercibimiento 


2º Infracción $15.484 $16.811 $ 20.173 $ 24.376 $ 28.242 


3º Infracción $30.216 $32.806 $ 39.367 $ 47.569 $ 55.114 


4º Infracción en adelante : dependiendo de la reiteración de las infracciones acumuladas y sin 
perjuicio de la imposibilidad de ingresar a las terminales del Puerto de MDP 


$74.433 $80.813 $ 96.976 $ 117.179 $ 135.766 


La sancion susbsiste hasta tanto sea abonada la multa y comprenderá  tanto al titular del vehiculo cuanto a la imposibilidad de ingresar con el mismo a zona operativa cualesquiera sea el sujeto 
que pretenda operarlo 
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Las multas abonadas por los infractores dentro de un plazo de 72 hs a contar desde su 
notificación, serán bonificadas por el CPRMDP en un: 


50% 50% 50% 50% 50% 


VII- LIMPIEZA VIA PUBLICA  


CANONES Importe canones 
dev  desde 


01/2023 


Importe canones 
dev  desde 


02/2023 


Importe canones 
dev  desde 


04/2023 


Importe canones 
dev  desde 


07/2023 


Importe canones 
dev  desde 


10/2023 


A EMBARCACIONES      


TARIFA BASICA      


Con puerto de operaciones o Uso de Pto Activo      


Pesqueros de Rada o Ria: por mes y  por metro eslora  $ 44 $ 48 $ 58 $ 70 $ 81 
Pesqueros Costeros y de altura; y otros: por mes y  por metro eslora $ 124 $ 135 $ 162 $ 195 $ 226 


CABOTAJE NACIONAL      


Pesqueros de Rada o Ria: por día y por metro eslora $ 8 $ 8 $ 10 $ 12 $ 14 


Pesqueros Costeros y de altura; y otros: por día  y por metro eslora $ 32 $ 35 $ 42 $ 51 $ 59 


A PERMISIONARIOS      


     por cada m3  $ 1.496 $ 1.624 $ 1.949 $ 2.355 $ 2.728 


     Mínimo a facturar por mes  $ 2.837 $ 3.080 $ 3.696 $ 4.466 $ 5.174 


     Mínimo a facturar por mes solo barrido  $ 1.367 $ 1.484 $ 1.781 $ 2.152 $ 2.493 


VIII -HABILITACIONES EMPRESAS DE ACTIVIDADES PORTUARIAS  
1.Empresas de  Estibaje Portuario ( EM.E.P.) 


CANONES Importe canones 
dev  desde 


01/2023 


Importe canones 
dev  desde 


02/2023 


Importe canones 
dev  desde 


04/2023 


Importe canones 
dev  desde 


07/2023 


Importe canones 
dev  desde 


10/2023 


Inscripción      
Directorio establece períodos de apertura a inscripción (Res. 220-02/09)      


Reinscripción      
por una categoría,  canon anual $ 181.930 $ 197.524 $ 237.029 $ 286.410 $ 331.840 


por cada categoría adicional, canon anual $ 90.965 $ 98.762 $ 118.514 $ 143.205 $ 165.920 


Multas (concepto gravado con IVA)       
Mínima 3 veces SMVM 3 veces SMVM 3 veces SMVM 3 veces SMVM 3 veces SMVM 


Máxima 50 veces SMVM 50 veces SMVM 50 veces SMVM 50 veces SMVM 50 veces SMVM 


SMVM: vigente al momento de la infracción      


 2.Empresas de Actividades Portuarias (E.A.P.)  
Habilitacion anual  Importe canones 


dev  desde 
01/2023 


Importe canones 
dev  desde 


02/2023 


Importe canones 
dev  desde 


04/2023 


Importe canones 
dev  desde 


07/2023 


Importe canones 
dev  desde 


10/2023 


Personas juridicas      


Grupo I $ 249.136 $ 270.491 $ 324.589 $ 392.211 $ 454.424 
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Grupo II $ 140.302 $ 152.328 $ 182.794 $ 220.876 $ 255.911 


Grupo III $ 45.437 $ 49.332 $ 59.198 $ 71.531 $ 82.877 


Grupo IV $ 35.766 $ 38.832 $ 46.598 $ 56.306 $ 65.238 


Grupo V $ 29.780 $ 32.332 $ 38.799 $ 46.882 $ 54.318 


Personas fisicas o Soc de Hecho      


Grupo I $ 155.959 $ 169.327 $ 203.193 $ 245.525 $ 284.470 


Grupo II $ 93.637 $ 101.663 $ 121.996 $ 147.412 $ 170.794 


Grupo III $ 29.780 $ 32.332 $ 38.799 $ 46.882 $ 54.318 


Grupo IV $ 23.333 $ 25.332 $ 30.399 $ 36.732 $ 42.559 


Grupo V $ 19.495 $ 21.166 $ 25.399 $ 30.691 $ 35.559 


Multas       


Desde $ 9.210 $ 10.000 $ 12.000 $ 14.499 $ 16.799 


hasta $ 3.684.083 $ 3.999.861 $ 4.799.833 $ 5.799.798 $ 6.719.766 


IX OTROS SUMINISTROS 
1. Suministro de Energía Electrica a buques y otros 


CANONES ( se modifican al cambiar estructura de costos prestacion de serv) Importe canones 
desde 18/4/2022 


Importe canones 
desde 


21/07/2022 


Importe canones 
desde 06/10/2022 


Importe canones desde 16/01/2023 


BANDERA NACIONAL: con puerto de operaciones o uso de puerto activo en MDP $ 21,00 $ 27,50 $ 36,85 $ 40,90  


BANDERA NACIONAL: sin puerto de operaciones o uso de puerto activo en MDP $ 25,90 $ 33,90 $ 45,40 $ 50,40  


BANDERA EXTRANJERA Y OTROS $ 31,00 $ 40,60 $ 54,40 $ 60,40  


Derecho de conexión minima por día      


Espigon 2 y 3  144 kw   144 kw   144 kw   144 kw   


Espigon 1  36 kw   36 kw   36 kw   36 kw   


Los usuarios que realicen cargas iguales o superiores a 60.000 kw/h al mes calendario se les aplicará un descuento del 10% sobre el valor total de kw que cargue en la factura inmediata 
posterior. 


2. Despacho de agua 
CANONES Importe canones 


dev  desde 
01/2023 


Importe canones 
dev  desde 


02/2023 


Importe canones 
dev  desde 


04/2023 


Importe canones 
dev  desde 


07/2023 


Importe canones 
dev  desde 


10/2023 


Band Nacional:con Pto de Operaciones o Uso de Pto Activo  (más imp)- M3 USD 2,05 USD 2,05 USD 2,05 USD 2,05 USD 2,05 


Band Nacional:sin Pto de Operaciones o Uso de Pto Activo  (más imp) -M3 USD 2,75 USD 2,75 USD 2,75 USD 2,75 USD 2,75 


Bandera extranjera y otros (más impuestos, si corresponde) -M3 USD 3,90 USD 3,90 USD 3,90 USD 3,90 USD 3,90 


En horas inhabiles - el canon se incrementa en un  50% 50% 50% 50% 50% 


Se considera hora inhabil  L a V de 19 a 07, 
sabados, 
domingos, 


feriados y no 
laborables 


L a V de 19 a 
07, sabados, 


domingos, 
feriados y no 


laborables 


L a V de 19 a 07, 
sabados, 
domingos, 


feriados y no 
laborables 


L a V de 19 a 07, 
sabados, 
domingos, 


feriados y no 
laborables 


L a V de 19 a 07, 
sabados, 
domingos, 


feriados y no 
laborables 
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s/CPRMDP s/CPRMDP s/CPRMDP s/CPRMDP s/CPRMDP 


Mínimo a facturar por cada solicitud de carga en Espigones N°2 y 3 10 M3 10 M3 10 M3 10 M3 10 M3 


Mínimo a facturar por cada solicitud de carga en Espigones N°1 5 M3 5 M3 5 M3 5 M3 5 M3 


 X- GASTOS POR SERVICIOS GENERALES 
Art 17: Los particulares que usufructúen espacios portuarios marítimo - terrestres abonaran en 
concepto de reintegro de gastos por servicios de prestación general y conservación de 
espacios públicos- portuarios el importe que se fije al efecto por resolución del CPRMDP  


Importe canones 
dev  desde 


01/2023 


Importe canones 
dev  desde 


02/2023 


Importe canones 
dev  desde 


04/2023 


Importe canones 
dev  desde 


07/2023 


Importe canones 
dev  desde 


10/2023 


Base:      
*Derecho de uso de puerto ( incluye pasavantes)      
*Canon Permiso de Uso      
*Dcho uso de espacio publico ( plazoleta, ingreso de containers, de camiones de combustible, etc)     
*Habilitacion de empresas de servicios portuarios      
*Derecho de ingreso a terminales ( plasticas y visitas)      


Porcentajey tope  a aplicar 13,60% 13,60% 13,60% 13,60% 13,60% 


Tope por  cada P.U. o usario que se encuentren emplazados en el ejido portuario $ 54.520 $ 59.193 $ 71.031 $ 85.830 $ 99.444 


XI - CANONES VARIOS 
1. Servicios Técnicos Administrativos 


CANONES Importe canones 
dev  desde 


01/2023 


Importe canones 
dev  desde 


02/2023 


Importe canones 
dev  desde 


04/2023 


Importe canones 
dev  desde 


07/2023 


Importe canones 
dev  desde 


10/2023 


Estudio de doc técnica o inspección de obras e instal. ( concepto gravado con 
IVA) 


     


       hasta $ 1.000.000  2% 2% 2% 2% 2% 


       más de $ 1.000.000 y hasta $ 9.999.999 1% 1% 1% 1% 1% 


       más de $ 10.000.000 0,50% 0,50% 0,50% 0,50% 0,50% 


Ingreso de elementos mecánicos:      
minimo $ 8.108 $ 8.803 $ 10.563 $ 12.764 $ 14.789 


Amojonamiento      
Por cada 1000 m2  o fracción $ 8.108 $ 8.803 $ 10.563 $ 12.764 $ 14.789 


2. Derecho por  Ingreso a Terminales Portuarias 
CANONES Importe canones 


dev  desde 
01/2023 


Importe canones 
dev  desde 


02/2023 


Importe canones 
dev  desde 


04/2023 


Importe canones 
dev  desde 


07/2023 


Importe canones 
dev  desde 


10/2023 


Emision Tarjetas de Ingreso $2.900 $2.900 $3.400 $3.400 $3.400 


Renovación $1.450 $1.450 $1.700 $1.700 $1.700 
Duplicado $ 9.000 $ 9.000 $ 10.600 $ 10.600 $ 10.600 
Triplicado $ 12.900 $ 12.900 $ 15.200 $ 15.200 $ 15.200 
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Cuadruplicado en adelante $ 18.000 $ 18.000 $ 21.200 $ 21.200 $ 21.200 


Visita $ 3.680 $ 3.990 $ 4.788 $ 5.786 $ 6.703 


3. Habilitación con cargo a terceros      
Por turno de 3 hs $ 7.515 $ 8.159 $ 9.790 $ 11.830 $ 13.706 


4. Carta Documento y Gastos administrativos      
Por cada diligenciamiento de deuda por carta documento  $ 2.946 $ 3.199 $ 3.839 $ 4.639 $ 5.374 
Ajustes en caso de aumento de costo prestadora del servicio a det s/base 


costo 
a det s/base 


costo 
a det s/base costo a det s/base 


costo 
a det s/base 


costo 
Gastos administrativos: fotocopias, informes, etc a determinar 


s/caso 
a determinar 


s/caso 
a determinar 


s/caso 
a determinar 


s/caso 
a determinar 


s/caso 
Emision, impresión y envio de facturas a det s/base 


costo 
a det s/base 


costo 
a det s/base costo a det s/base 


costo 
a det s/base 


costo 


5. Promociones       
Promotoras con uniforme valor a determinar valor a determinar valor a determinar valor a determinar valor a determinar 


Promotoras sin uniforme valor a determinar valor a determinar valor a determinar valor a determinar valor a determinar 


Vehiculos con/sin banderas valor a determinar valor a determinar valor a determinar valor a determinar valor a determinar 


Trailers valor a determinar valor a determinar valor a determinar valor a determinar valor a determinar 


Marítima valor a determinar valor a determinar valor a determinar valor a determinar valor a determinar 


Motos valor a determinar valor a determinar valor a determinar valor a determinar valor a determinar 


Globos valor a determinar valor a determinar valor a determinar valor a determinar valor a determinar 


El valor sera propuesto por las gerencias y aprobado por la Autoridad      


6. Curso PBIP      
Valor de inscripcion por alumno y por curso  (concepto gravado en IVA) valor a determinar valor a determinar valor a determinar valor a determinar valor a determinar 


Valor para estibadores ( concepto gravado en IVA) valor a determinar valor a determinar valor a determinar valor a determinar valor a determinar 


Para personal de empresas de vigilancia- por alumno (concepto gravado en IVA) valor a determinar valor a determinar valor a determinar valor a determinar valor a determinar 


El valor sera propuesto por las gerencias y aprobado por la autoridad competencial valor a determinar valor a determinar valor a determinar valor a determinar valor a determinar 


7. Código PBIP      
Proteccion buques e instalaciones portuarias ( jurisdicción CPRMDP) valor a determinar valor a determinar valor a determinar valor a determinar valor a determinar 


XII - INTERESESES      
1.Intereses      


Intereses compensatorios -tasa anual (concepto gravado en IVA) TM20 en pesos de Bancos Privados publicada por el BCRA, vigente para el día 20 del mes 
inmediato anterior al de su aplicación. 


Intereses punitorios -tasa anual (concepto gravado en IVA) 50% de la TM20 en pesos de Bancos Privados publicada por el BCRA, vigente para el día 20 
del mes inmediato anterior al de su aplicación. 


Intereses de financiacion TM20 en pesos de Bancos Privados publicada por el BCRA, vigente para el día 20 del mes 
inmediato anterior al de su aplicación. 


 


 








 


 
 


 


Anexo 2 


Asignaciones familiares para los beneficiarios/as 


del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires 


y de la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía 


Vigente a partir del 1° de mayo de 2022 


 


 


 


 


 


 


 


PRESTACIÓN


ASIGNACIÓN POR HIJO/A INFERIOR SUPERIOR
Ingreso del grupo familiar hasta: $ 69.116,00 $ 4.064


$ 69.116,01 $ 101.376,00 $ 2.378
$ 101.376,01 $ 117.041,00 $ 1.432
$ 117.041,01 $ 316.731,00 $ 733


ASIGNACIÓN POR HIJO/A CON DISCAPACIDAD INFERIOR SUPERIOR MONTO
Ingreso del grupo familiar hasta: $ 69.116,00 $ 13.253
Ingreso del grupo familiar entre: $ 69.116,01 $ 101.376,00 $ 8.148
Ingreso del grupo familiar superior a: $ 101.376,00 $ 5.137


SUPERIOR MONTO
$ 316.731,00 $ 2.958


MONTO


$ 5.916


SUPERIOR MONTO
$ 316.731,00 $ 976Ingreso del grupo familiar hasta:


Ingreso del grupo familiar entre:


ASIGNACIÓN POR AYUDA ESCOLAR ANUAL


Ingreso del grupo familiar hasta:


ASIGNACIÓN POR AYUDA ESCOLAR ANUAL PARA HIJO/A CON DISCAPACIDAD


Sin tope de ingreso del grupo familiar


ASIGNACIÓN POR CÓNYUGE


LÍMITE
MONTO







 


 
 


 


Anexo 2 (continuación) 


Asignaciones familiares para los beneficiarios/as 


del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires 


y de la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía 


Vigente a partir del 1° de julio de 2022 


 


 


  


PRESTACIÓN


ASIGNACIÓN POR HIJO/A INFERIOR SUPERIOR
Ingreso del grupo familiar hasta: $ 74.605,00 $ 4.064


$ 74.605,01 $ 109.427,00 $ 2.378
$ 109.427,01 $ 126.336,00 $ 1.432
$ 126.336,01 $ 316.731,00 $ 733


ASIGNACIÓN POR HIJO/A CON DISCAPACIDAD INFERIOR SUPERIOR MONTO
Ingreso del grupo familiar hasta: $ 74.605,00 $ 13.253
Ingreso del grupo familiar entre: $ 74.605,01 $ 109.427,00 $ 8.148
Ingreso del grupo familiar superior a: $ 109.427,00 $ 5.137


SUPERIOR MONTO
$ 316.731,00 $ 2.958


MONTO


$ 5.916


SUPERIOR MONTO
$ 316.731,00 $ 976


LÍMITE
MONTO


Ingreso del grupo familiar hasta:


Ingreso del grupo familiar entre:


ASIGNACIÓN POR AYUDA ESCOLAR ANUAL


Ingreso del grupo familiar hasta:


ASIGNACIÓN POR AYUDA ESCOLAR ANUAL PARA HIJO/A CON DISCAPACIDAD


Sin tope de ingreso del grupo familiar


ASIGNACIÓN POR CÓNYUGE







 


 
 


Anexo 2 (continuación) 


Asignaciones familiares para los beneficiarios/as 


del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires 


y de la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía 


Vigente a partir del 1° de septiembre de 2022 


 


 


  


PRESTACIÓN


ASIGNACIÓN POR HIJO/A INFERIOR SUPERIOR
Ingreso del grupo familiar hasta: $ 82.282,00 $ 4.064


$ 82.282,01 $ 120.688,00 $ 2.378
$ 120.688,01 $ 139.337,00 $ 1.432
$ 139.337,01 $ 316.731,00 $ 733


ASIGNACIÓN POR HIJO/A CON DISCAPACIDAD INFERIOR SUPERIOR MONTO
Ingreso del grupo familiar hasta: $ 82.282,00 $ 13.253
Ingreso del grupo familiar entre: $ 82.282,01 $ 120.688,00 $ 8.148
Ingreso del grupo familiar superior a: $ 120.688,00 $ 5.137


SUPERIOR MONTO
$ 316.731,00 $ 2.958


MONTO


$ 5.916


SUPERIOR MONTO
$ 316.731,00 $ 976


LÍMITE
MONTO


Ingreso del grupo familiar hasta:


Ingreso del grupo familiar entre:


ASIGNACIÓN POR AYUDA ESCOLAR ANUAL


Ingreso del grupo familiar hasta:


ASIGNACIÓN POR AYUDA ESCOLAR ANUAL PARA HIJO/A CON DISCAPACIDAD


Sin tope de ingreso del grupo familiar


ASIGNACIÓN POR CÓNYUGE







 


 
 


Anexo 2 (continuación) 


Asignaciones familiares para los beneficiarios/as 


del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires 


y de la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía 


Vigente a partir del 1° de diciembre de 2022 


 


 


PRESTACIÓN


ASIGNACIÓN POR HIJO/A INFERIOR SUPERIOR
Ingreso del grupo familiar hasta: $ 87.772,00 $ 4.064


$ 87.772,01 $ 128.739,00 $ 2.378
$ 128.739,01 $ 148.632,00 $ 1.432
$ 148.632,01 $ 316.731,00 $ 733


ASIGNACIÓN POR HIJO/A CON DISCAPACIDAD INFERIOR SUPERIOR MONTO
Ingreso del grupo familiar hasta: $ 87.772,00 $ 13.253
Ingreso del grupo familiar entre: $ 87.772,01 $ 128.739,00 $ 8.148
Ingreso del grupo familiar superior a: $ 128.739,00 $ 5.137


SUPERIOR MONTO
$ 316.731,00 $ 2.958


MONTO


$ 5.916


SUPERIOR MONTO
$ 316.731,00 $ 976


LÍMITE
MONTO


Ingreso del grupo familiar hasta:


Ingreso del grupo familiar entre:


ASIGNACIÓN POR AYUDA ESCOLAR ANUAL


Ingreso del grupo familiar hasta:


ASIGNACIÓN POR AYUDA ESCOLAR ANUAL PARA HIJO/A CON DISCAPACIDAD


Sin tope de ingreso del grupo familiar


ASIGNACIÓN POR CÓNYUGE
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Anexo 1 


Asignaciones familiares para el personal en actividad 


dependiente de la Administración Pública Provincial 


Vigente a partir del 1º de mayo de 2022 
 


 
 


PRESTACIÓN


ASIGNACIÓN POR HIJO/A INFERIOR SUPERIOR
$ 7.945,00 $ 69.116,00 $ 4.064


$ 69.116,01 $ 101.376,00 $ 2.378
$ 101.376,01 $ 117.041,00 $ 1.432
$ 117.041,01 $ 316.731,00 $ 733


ASIGNACIÓN POR HIJO/A CON DISCAPACIDAD INFERIOR SUPERIOR MONTO
Ingreso del grupo familiar hasta: $ 69.116,00 $ 13.253
Ingreso del grupo familiar entre: $ 69.116,01 $ 101.376,00 $ 8.148
Ingreso del grupo familiar superior a: $ 101.376,00 $ 5.137


ASIGNACIÓN PRENATAL INFERIOR SUPERIOR MONTO
$ 7.945,00 $ 69.116,00 $ 4.064


$ 69.116,01 $ 101.376,00 $ 2.378
$ 101.376,01 $ 117.041,00 $ 1.432
$ 117.041,01 $ 316.731,00 $ 733


ASIGNACIÓN POR AYUDA ESCOLAR ANUAL INFERIOR SUPERIOR MONTO
Ingreso del grupo familiar entre: $ 7.945,00 $ 316.731,00 $ 2.958


MONTO


$ 5.916


ASIGNACIÓN POR NACIMIENTO INFERIOR SUPERIOR MONTO
Ingreso del grupo familiar entre: $ 7.945,00 $ 316.731,00 $ 4.120


ASIGNACIÓN POR ADOPCIÓN INFERIOR SUPERIOR MONTO
Ingreso del grupo familiar entre: $ 7.945,00 $ 316.731,00 $ 24.683


ASIGNACIÓN POR MATRIMONIO INFERIOR SUPERIOR MONTO
Ingreso del grupo familiar entre: $ 7.945,00 $ 316.731,00 $ 6.172


Ingreso del grupo familiar entre:


Ingreso del grupo familiar entre:


ASIGNACIÓN POR AYUDA ESCOLAR ANUAL PARA HIJO/A CON DISCAPACIDAD


Sin tope de ingreso del grupo familiar


LÍMITE
MONTO







 


 
 


Anexo 1 (continuación) 


Asignaciones familiares para el personal en actividad 


dependiente de la Administración Pública Provincial 


Vigente a partir del 1º de julio de 2022 
 


 
 


 
 


PRESTACIÓN


ASIGNACIÓN POR HIJO/A INFERIOR SUPERIOR
$ 8.576,00 $ 74.605,00 $ 4.064


$ 74.605,01 $ 109.427,00 $ 2.378
$ 109.427,01 $ 126.336,00 $ 1.432
$ 126.336,01 $ 316.731,00 $ 733


ASIGNACIÓN POR HIJO/A CON DISCAPACIDAD INFERIOR SUPERIOR MONTO
Ingreso del grupo familiar hasta: $ 74.605,00 $ 13.253
Ingreso del grupo familiar entre: $ 74.605,01 $ 109.427,00 $ 8.148
Ingreso del grupo familiar superior a: $ 109.427,00 $ 5.137


ASIGNACIÓN PRENATAL INFERIOR SUPERIOR MONTO
$ 8.576,00 $ 74.605,00 $ 4.064


$ 74.605,01 $ 109.427,00 $ 2.378
$ 109.427,01 $ 126.336,00 $ 1.432
$ 126.336,01 $ 316.731,00 $ 733


ASIGNACIÓN POR AYUDA ESCOLAR ANUAL INFERIOR SUPERIOR MONTO
Ingreso del grupo familiar entre: $ 8.576,00 $ 316.731,00 $ 2.958


MONTO


$ 5.916


ASIGNACIÓN POR NACIMIENTO INFERIOR SUPERIOR MONTO
Ingreso del grupo familiar entre: $ 8.576,00 $ 316.731,00 $ 4.120


ASIGNACIÓN POR ADOPCIÓN INFERIOR SUPERIOR MONTO
Ingreso del grupo familiar entre: $ 8.576,00 $ 316.731,00 $ 24.683


ASIGNACIÓN POR MATRIMONIO INFERIOR SUPERIOR MONTO
Ingreso del grupo familiar entre: $ 8.576,00 $ 316.731,00 $ 6.172


LÍMITE
MONTO


Ingreso del grupo familiar entre:


Ingreso del grupo familiar entre:


ASIGNACIÓN POR AYUDA ESCOLAR ANUAL PARA HIJO/A CON DISCAPACIDAD


Sin tope de ingreso del grupo familiar







 


 
 


 
 
 
 


Anexo 1 (continuación) 


Asignaciones familiares para el personal en actividad 


dependiente de la Administración Pública Provincial 


Vigente a partir del 1º de septiembre de 2022 
 


 


PRESTACIÓN


ASIGNACIÓN POR HIJO/A INFERIOR SUPERIOR
$ 9.459,00 $ 82.282,00 $ 4.064


$ 82.282,01 $ 120.688,00 $ 2.378
$ 120.688,01 $ 139.337,00 $ 1.432
$ 139.337,01 $ 316.731,00 $ 733


ASIGNACIÓN POR HIJO/A CON DISCAPACIDAD INFERIOR SUPERIOR MONTO
Ingreso del grupo familiar hasta: $ 82.282,00 $ 13.253
Ingreso del grupo familiar entre: $ 82.282,01 $ 120.688,00 $ 8.148
Ingreso del grupo familiar superior a: $ 120.688,00 $ 5.137


ASIGNACIÓN PRENATAL INFERIOR SUPERIOR MONTO
$ 9.459,00 $ 82.282,00 $ 4.064


$ 82.282,01 $ 120.688,00 $ 2.378
$ 120.688,01 $ 139.337,00 $ 1.432
$ 139.337,01 $ 316.731,00 $ 733


ASIGNACIÓN POR AYUDA ESCOLAR ANUAL INFERIOR SUPERIOR MONTO
Ingreso del grupo familiar entre: $ 9.459,00 $ 316.731,00 $ 2.958


MONTO


$ 5.916


ASIGNACIÓN POR NACIMIENTO INFERIOR SUPERIOR MONTO
Ingreso del grupo familiar entre: $ 9.459,00 $ 316.731,00 $ 4.120


ASIGNACIÓN POR ADOPCIÓN INFERIOR SUPERIOR MONTO
Ingreso del grupo familiar entre: $ 9.459,00 $ 316.731,00 $ 24.683


ASIGNACIÓN POR MATRIMONIO INFERIOR SUPERIOR MONTO
Ingreso del grupo familiar entre: $ 9.459,00 $ 316.731,00 $ 6.172


LÍMITE
MONTO


Ingreso del grupo familiar entre:


Ingreso del grupo familiar entre:


ASIGNACIÓN POR AYUDA ESCOLAR ANUAL PARA HIJO/A CON DISCAPACIDAD


Sin tope de ingreso del grupo familiar







 


 
 


Anexo 1 (continuación) 


Asignaciones familiares para el personal en actividad 


dependiente de la Administración Pública Provincial 


Vigente a partir del 1º de diciembre de 2022 
 


 


PRESTACIÓN


ASIGNACIÓN POR HIJO/A INFERIOR SUPERIOR
$ 10.090,00 $ 87.772,00 $ 4.064
$ 87.772,01 $ 128.739,00 $ 2.378


$ 128.739,01 $ 148.632,00 $ 1.432
$ 148.632,01 $ 316.731,00 $ 733


ASIGNACIÓN POR HIJO/A CON DISCAPACIDAD INFERIOR SUPERIOR MONTO
Ingreso del grupo familiar hasta: $ 87.772,00 $ 13.253
Ingreso del grupo familiar entre: $ 87.772,01 $ 128.739,00 $ 8.148
Ingreso del grupo familiar superior a: $ 128.739,00 $ 5.137


ASIGNACIÓN PRENATAL INFERIOR SUPERIOR MONTO
$ 10.090,00 $ 87.772,00 $ 4.064
$ 87.772,01 $ 128.739,00 $ 2.378


$ 128.739,01 $ 148.632,00 $ 1.432
$ 148.632,01 $ 316.731 $ 733


ASIGNACIÓN POR AYUDA ESCOLAR ANUAL INFERIOR SUPERIOR MONTO
Ingreso del grupo familiar entre: $ 10.090,00 $ 316.731,00 $ 2.958


MONTO


$ 5.916


ASIGNACIÓN POR NACIMIENTO INFERIOR SUPERIOR MONTO
Ingreso del grupo familiar entre: $ 10.090,00 $ 316.731,00 $ 4.120


ASIGNACIÓN POR ADOPCIÓN INFERIOR SUPERIOR MONTO
Ingreso del grupo familiar entre: $ 10.090,00 $ 316.731,00 $ 24.683


ASIGNACIÓN POR MATRIMONIO INFERIOR SUPERIOR MONTO
Ingreso del grupo familiar entre: $ 10.090,00 $ 316.731,00 $ 6.172


LÍMITE
MONTO


Ingreso del grupo familiar entre:


Ingreso del grupo familiar entre:


ASIGNACIÓN POR AYUDA ESCOLAR ANUAL PARA HIJO/A CON DISCAPACIDAD


Sin tope de ingreso del grupo familiar







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Anexo 1 AAFF Personal en Actividad


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 4

		Pagina_2: página 2 de 4

		Pagina_3: página 3 de 4

		Pagina_4: página 4 de 4

		Numero_4: IF-2022-26435285-GDEBA-DPELSPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		Numero_3: IF-2022-26435285-GDEBA-DPELSPMHYFGP

		numero_documento: IF-2022-26435285-GDEBA-DPELSPMHYFGP

		fecha: Viernes 12 de Agosto de 2022

				2022-08-12T16:18:41-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_2: IF-2022-26435285-GDEBA-DPELSPMHYFGP

		Numero_1: IF-2022-26435285-GDEBA-DPELSPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Gisela Swaels

				2022-08-12T16:18:41-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Anexo de Firma Conjunta


Número: 


Referencia: ANEXO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS // EX-2022-34264159- -GDEBA-
SSSMCPYVGMSALGP


EX-2022-34264159- -GDEBA-SSSMCPYVGMSALGP


ANEXO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


CERTIFICADO ANMAT: Para cada renglón deberá indicarse tanto la marca comercial ofrecida como su número de
certificado ANMAT. Esta dependencia, en caso de creerlo necesario, puede solicitarlos. Podrán ofrecerse marcas
múltiples para un mismo renglón, caso en que el oferente deberá cotizar un solo precio por cada renglón.


PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS:  No se aceptarán presentaciones en envases hospitalarios. Respecto a los
TROQUELES deben entregarse tachados con fibron indeleble (para no ser retirados con ninguna solución alcohólica)
otra opción es colocarle una etiqueta tipo piel de cebolla con leyenda “PROHIBIDA SU VENTA Ministerio de Salud de
la Provincia de Buenos Aires”. Este tipo de etiqueta es la que, al ser retirada, deja una marca indicando que se ha
querido remover. Asimismo, deberán entregarse con el respectivo prospecto en idioma español y ajustado a lo
aprobado por ANMAT.


VENCIMIENTO DE LOS MEDICAMENTOS: El vencimiento de los insumos deberá ser de doce (12) meses a partir de
su entrega efectiva. En caso de entregas con vencimiento inferior al establecido, el proveedor se obliga a realizar el
canje de las unidades no consumidas previas al vencimiento.


INFORME Y AVANCE DE SEGUIMIENTO: El adjudicatario informará el estado de situación de toda la operatoria que
comprende la logística y el cumplimiento de las entregas al Ministerio.


IF-2022-41797027-GDEBA-DPENTMSALGP


Lunes 5 de Diciembre de 2022
LA PLATA, BUENOS AIRES







MARIANO GUSTAVO REY
Director Provincial
Dirección Provincial de Salud Mental y Consumos Problemáticos
Ministerio de Salud


Matias Alberto Duca
Director
Dirección de Prevención de Enfermedades No Transmisibles
Ministerio de Salud








EX-2022-42014646- -GDEBA-DSTAMDAGP 


BENEFICIARIA/O CUIT MUNICIPIO MONTO
SOLICITADO


ROSSI BRUNO 20-29276089-3 SAN ANTONIO DE
ARECO  $499.701,00


SACCO FERNANDA 27-32395806-0 RIVADAVIA  $380.000,00


SALVADOR MARTÍN
HERNÁN 20-27623122-8 CHACABUCO  $495.260,62


SANCHEZ BARRIOS
STEFANIA BELEN 27-39273695-1 NECOCHEA  $495.064,00


SANTA CRUZ MARÍA
JOSÉ 27-23650807-8 NUEVE DE JULIO  $498.362,39


TOTAL  $2.368.388,01
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 Anexo 1  
   
   


COD. DISTRIBUIDOR
50 % subsidio


restante asignado
Mantenimiento


A003 AZUL 33.218.716,50
A007 CASTELLI 4.886.508,50
A008 CLAROMECÓ 3.118.571,50
A010 TANDIL - AZUL 9.897.123,50
A013 EGAÑA 1.255.292,00
A014 GENERAL MADARIAGA 8.514.925,00
A015 GENERAL PIRÁN 2.547.836,00
A018 JUÁREZ 8.705.733,50
A019 LA DULCE 1.505.625,50
A022 LEZAMA 6.780.385,50
A028 MECHONGUÉ 1.112.697,00
A029 OLAVARRÍA 48.275.761,50
A030 ORENSE 1.340.400,50
A035 RANCHOS 6.258.810,50
A037 SAN CAYETANO 5.244.301,00
A039 SAN MANUEL 3.542.770,50
A041 TRES ARROYOS 32.376.573,00
A042 USINA DE TANDIL 68.445.801,50
N004 AGUSTINA 800.771,50
N006 ARENAZA 4.423.529,00
N010 BAYAUCA Y BERMUDEZ







764.727,50
N011 BOLÍVAR 19.369.682,00
N012 BRAGADO 4.457.726,00
N013 CAÑADA SECA 1.150.818,00
N014 ZONA NORTE DE CARLO 2.090.351,00
N017 COLÓN 14.299.111,00
N019 NAVARRO 16.327.965,00
N020 CORONEL GRANADA 1.954.071,00
N021 CORONEL MOM 1.600.910,50
N023 CUCULLÚ 2.870.087,00
N024 CURARÚ 781.552,50
N025 CHACABUCO 29.427.963,50
N026 CHARLONE 1.606.418,00
N030 EL DORADO 1.773.339,00
N033 EMILIO V. BUNGE 3.212.086,00
N035 FERRÉ 1.991.292,00
N039 FRANKLIN 811.577,50
N047 GENERAL ROJO 1.278.700,50
N048 GENERAL VIAMONTE 7.311.904,00
N051 IRIARTE 815.015,50
N053 LA ANGELITA 979.437,00
N055 LA LUISA 862.116,00
N061 LAS TOSCAS 672.477,50
N063 MANUEL OCAMPO 3.073.275,50
N064 M. H. ALFONZO 1.145.235,50
N067 MARTÍNEZ DE HOZ 1.110.955,00
N070 MORSE 880.723,00
N071 N. DE LA RIESTRA 3.486.957,50
N076 PEDERNALES 1.511.269,50
N078 PERGAMINO 61.611.399,50
N079 PIEDRITAS 2.283.056,00
N080 PINZON 640.604,50
N085 RAMALLO 9.777.429,50
N086 RANCAGUA 846.750,50
N087 RIVADAVIA 11.016.123,50
N089 ROJAS 22.546.917,50
N093 SALTO 27.415.314,50
N095 SAN EMILIO 374.447,00
N096 SAN PEDRO 37.094.152,50
N098 SANSINENA 605.236,00
N102 SUIPACHA-ALMEYRA 1.780.694,00
N104 TODD 1.115.601,00
N105 TRENQUE LAUQUEN 43.475.304,00
N106 TRES ALGARROBOS 3.023.178,50







N108 URQUIZA -C.E.R.L.U.- 1.985.904,00
N111 VILLA SABOYA 967.423,00
N115 ZAVALÍA 1.122.509,00
R003 ANTONIO CARBONI 7.301.142,00
S002 ADOLFO ALSINA 2.099.790,00
S007 CABILDO 4.165.228,00
S008 COLONIA LA MERCED 1.002.870,50
S009 CORONEL DORREGO 7.372.897,50
S010 CORONEL PRINGLES 11.210.017,50
S013 DUFAUR 716.480,50
S014 ESPARTILLAR 1.930.357,50
S018 HILARIO ASCASUBI 1.471.076,50
S025 MAYOR BURATOVICH 3.870.618,50
S026 COLONIA LOS ALFALFARES 1.218.366,00
S028 ORIENTE 1.170.834,00
S029 PEDRO LURO 6.023.745,00
S030 PIGÜÉ 9.392.121,50
S031 PUÁN 5.095.178,50
S032 PUNTA ALTA 36.270.861,00
S033 RIVERA 2.360.648,50
S034 SALDUNGARAY 1.944.706,00
S041 TORNQUIST 7.386.320,50
S042 VILLA IRIS 1.214.764,50
S043 VILLA MAZA 2.252.164,00


 Total 723.022.110,00
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  Anexo 2   
     
     


COD. DISTRIBUIDOR
50 % subsidio


restante asignado
Mantenimiento


Retención 10%
subsidio


Subsidio a pagar


A005 BARKER 1.941.309,00 388.261,80 1.553.047,20
A011 DE LA GARMA 1.765.618,50 353.123,70 1.412.494,80
A012 DIONISIA 6.523.762,00 1.304.752,40 5.219.009,60
A016 J. N. FERNÁNDEZ 2.061.318,50 412.263,70 1.649.054,80
A020 LAGUNA LOS PADRES 5.467.174,50 1.093.434,90 4.373.739,60
A021 LAS FLORES 10.013.785,50 2.002.757,10 8.011.028,40
A023 MAIPÚ 5.310.953,50 1.062.190,70 4.248.762,80
A025 MAR DE AJÓ 26.305.695,50 5.261.139,10 21.044.556,40
A026 MAR DEL PLATA 4.038.898,00 807.779,60 3.231.118,40
A033 PUEBLO CAMET 6.779.107,50 1.355.821,50 5.423.286,00
A036 SAN BERNARDO 13.776.983,00 2.755.396,60 11.021.586,40
A040 NECOCHEA 47.732.535,00 9.546.507,00 38.186.028,00
A043 VILLA GESELL 30.408.841,00 6.081.768,20 24.327.072,80
N001 ZONA SUR 25 DE MAYO 1.794.124,50 358.824,90 1.435.299,60
N003 AGUSTÍN ROCA 1.395.094,50 279.018,90 1.116.075,60
N005 AMEGHINO 4.348.133,50 869.626,70 3.478.506,80
N007 ARROYO DULCE 1.653.972,00 330.794,40 1.323.177,60
N008 BAIGORRITA 1.367.417,00 273.483,40 1.093.933,60
N018 COLONIA SERE 705.495,50 141.099,10 564.396,40
N022 CORONEL SEGUÍ 526.270,50 105.254,10 421.016,40
N027 DAIREAUX







2.783.882,50 556.776,50 2.227.106,00
N028 DUDIGNAC 1.598.044,00 319.608,80 1.278.435,20
N029 EL CHINGOLO 727.651,50 145.530,30 582.121,20
N034 FACUNDO QUIROGA 2.100.661,00 420.132,20 1.680.528,80
N037 FORTÍN TIBURCIO 586.270,00 117.254,00 469.016,00
N038 FRANCISCO AYERZA 792.327,50 158.465,50 633.862,00
N040 FRENCH 1.371.554,00 274.310,80 1.097.243,20
N041 GAHAN 986.523,50 197.304,70 789.218,80
N043 UGARTE 579.998,00 115.999,60 463.998,40
N044 GONZÁLEZ MORENO 1.286.961,00 257.392,20 1.029.568,80
N049 GUERRICO 1.257.394,50 251.478,90 1.005.915,60
N050 INÉS INDART 753.544,00 150.708,80 602.835,20
N054 LA EMILIA 1.502.661,50 300.532,30 1.202.129,20
N058 LA PRADERA 330.443,00 66.088,60 264.354,40
N059 LA VIOLETA 1.259.932,50 251.986,50 1.007.946,00
N062 LUJANENSE 78.845.031,50 15.769.006,30 63.076.025,20
N065 MARIANO BENITEZ 434.749,00 86.949,80 347.799,20
N066 MARIANO MORENO 23.628.210,00 4.725.642,00 18.902.568,00
N068 MONTE 18.673.505,50 3.734.701,10 14.938.804,40
N072 OLASCOAGA 274.486,50 54.897,30 219.589,20
N075 PEARSON 334.574,50 66.914,90 267.659,60
N082 PLA 518.294,50 103.658,90 414.635,60
N083 ZÁRATE - ZONA ISLAS 1.454.125,50 290.825,10 1.163.300,40
N088 ROBERTS 1.652.714,00 330.542,80 1.322.171,20
N091 SALADILLO 21.674.239,00 4.334.847,80 17.339.391,20
N094 SAN ANTONIO DE AREC 17.531.130,00 3.506.226,00 14.024.904,00
N097 SAN SEBASTIÁN 1.229.404,50 245.880,90 983.523,60
N103 TIMOTE 557.689,00 111.537,80 446.151,20
N114 ZÁRATE 112.948.642,00 22.589.728,40 90.358.913,60
R009 PUNTA INDIO 1.301.870,00 260.374,00 1.041.496,00
S005 BAHÍA SAN BLAS 1.722.951,00 344.590,20 1.378.360,80
S006 BORDENAVE 794.747,00 158.949,40 635.797,60
S011 CHASICÓ 906.800,50 181.360,10 725.440,40
S017 GENERAL LAMADRID 491.753,00 98.350,60 393.402,40
S019 HUANGUELÉN 3.496.130,00 699.226,00 2.796.904,00
S020 INDIO RICO 561.369,50 112.273,90 449.095,60
S023 LA COLINA 1.424.256,00 284.851,20 1.139.404,80
S036 SAN JORGE 316.781,00 63.356,20 253.424,80
S037 SAN JOSÉ 3.049.297,50 609.859,50 2.439.438,00
S039 SIERRA DE LA VENTANA 3.441.411,00 688.282,20 2.753.128,80
S040 STROEDER 678.849,00 135.769,80 543.079,20
A038 BELLOCQ 562.872,50 112.574,50 450.298,00
N060 LAPLACETTE 544.383,50 108.876,70 435.506,80
N109 VILLA LÍA 2.325.361,50 465.072,30 1.860.289,20







S012 DARREGUEIRA 3.969.591,50 793.918,30 3.175.673,20


   Total 397.743.646,00
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ADENDA AL CONVENIO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE ANESTESIA, ANALGESIA Y REANIMACIÓN 


 
Entre el Ministerio de Salud, representado en este acto por su titular, Doctor Nicolás 
KREPLAK, con domicilio en Avenida 51 N° 1120 de la ciudad de La Plata, en adelante “EL 
MINISTERIO”, por una parte y; ................................................................... representada en 
este acto por ....................................................., con domicilio en la calle ................... N° ....... 
de.............................................., en adelante "LA ASOCIACIÓN", quien actúa exclusivamente 
en su carácter de mandataria, en nombre y representación de aquellos asociados que han 
adherido voluntariamente al Convenio, y por derecho propio, y en conjunto denominadas 
“LAS PARTES”, acuerdan la suscripción de la presente ADENDA AL CONVENIO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ANESTESIA, ANALGESIA Y REANIMACIÓN, en adelante el 
“CONVENIO”. 
 
CONSIDERANDO 
Que mediante la RESO-2022-706-GDEBA-MSALGP fue aprobado el modelo de Convenio de 
prestación de servicios de anestesia, analgesia y reanimación, con el objeto de procurar la 
contratación de servicios médicos de anestesia, analgesia y reanimación, con destino a 
diversos hospitales dependientes de esta cartera sanitaria, conjuntamente con sus anexos: 
ANEXO I - Listado de Hospitales incluidos en el Convenio con lista de prácticas 
anestesiológicas mínimas por establecimiento, ANEXO II - Declaración Jurada/ Adhesión al 
convenio del médico/a anestesiólogo/a, ANEXO III - Listado de Prestaciones 
Anestesiológicas, ANEXO IV - Valor de las Unidades y prácticas asistenciales de Anestesia, 
ANEXO V - Parte Anestésico, ANEXO VI - Planilla Resumen Mensual de Anestesia y ANEXO VII 
- Parte Quirúrgico. 
Que, en fecha .... de ..... de 2022, el Presidente de la Asociación ............. y el Ministro de 
Salud suscribieron el Convenio precitado, el que fue aprobado mediante la RESO-
……………..………. 
 
Que mediante la RESO-2023-142-GDEBA-MSALGP se aprobó la prórroga de la vigencia del 
CONVENIO hasta el 31 de diciembre de 2023. 
Que, en virtud de los antecedentes citados, y a los efectos de instrumentar los cambios que 
las PARTES entienden necesarios para el mejor desarrollo de la prestación de servicios, 
resulta pertinente suscribir la presente ADENDA al Convenio oportunamente suscripto, 
sujeta a las siguientes cláusulas: 







 
CLÁUSULA PRIMERA: LAS PARTES acuerdan COMPLEMENTAR el nomenclador del ANEXO III 
– LISTADO DE PRESTACIONES ANESTESIOLÓGICAS, agregando nuevas prácticas y 
modificando niveles de algunas de ellas, conforme el detalle del ANEXO ÚNICO que integra la 
presente adenda.  
Respecto de las prestaciones correspondientes a TRASPLANTES DE ÓRGANOS Y ANESTESIA 
CON CIRCULACION EXTRACORPOREA, debido al grado de complejidad, especificidad y 
duración de estas intervenciones, LAS PARTES acuerdan que se podrán facturar los 
siguientes casos de la siguiente manera: 


- Trasplante Hepático adulto: se facturarán 25 MB por cada anestesiólogo, pudiendo 
participar hasta 2. 


- Trasplante Hepático pediátrico: se facturarán 25 MB por cada anestesiólogo, 
pudiendo participar hasta 2. 


- Trasplante combinado de 2 o más órganos: se facturarán 30 MB por cada 
anestesiólogo, pudiendo participar hasta 2. 


- Trasplante vivo relacionado de hígado: se facturarán 30 MB por cada anestesiólogo, 
pudiendo participar hasta 2. 


 
CLÁUSULA SEGUNDA: LAS PARTES acuerdan actualizar y reemplazar, incrementando los 
valores de los niveles del ANEXO IV – VALOR DE LAS UNIDADES Y PRÁCTICAS ASISTENCIALES 
DE ANESTESIA, conforme al detalle del ANEXO ÚNICO que integra la presente. 
 
CLÁUSULA TERCERA: LAS PARTES acuerdan sustituir la CLÁUSULA SEXTA del CONVENIO, 
según la redacción que se detalla a continuación: 
 
“SEXTA: Prestaciones. Las prácticas son las detalladas: 
 
a. UNIDAD ASISTENCIAL DE URGENCIAS/GUARDIAS (UAU): Tendrá una duración de 
seis (6) o doce (12) horas diurnas y doce (12) horas nocturnas, y se definen como las prácticas 
anestesiológicas destinadas a resolver las actividades quirúrgicas, los tratamientos y los 
estudios de diagnóstico que revisten carácter de urgencia y emergencia. 
-La UAU diurna se prestará de 8 a 20 hs., divisible en un (1) módulo de 12hs., o módulos de 
seis (6) horas. 
-La UAU nocturna se prestará de 20 a 8 hs. y será indivisible. 







La liquidación de DOS (2) guardias de 24 hs. consecutivas solo se aceptan si existe nota 
expresa firmada por la Dirección del Hospital manifestando su autorización y certificación de 
los motivos de fuerza mayor. 
Uno (1) de los dos (2) médicos/as anestesiólogo/as de guardia, de acuerdo a las necesidades 
institucionales, situación epidemiológica y demanda asistencial diaria, podrá realizar prácticas 
programadas previamente coordinadas, sin posibilidad de facturar en ese momento la unidad 
asistencial de URGENCIAS/GUARDIAS. 
En el caso que la institución tenga asignado un (1) solo profesional de guardia de acuerdo a 
las necesidades institucionales, situación epidemiológica y demanda asistencial diaria, podrá 
realizar prácticas programadas previamente coordinadas, sin posibilidad de facturar en ese 
momento la unidad asistencial de URGENCIAS/GUARDIA. La Dirección del Hospital 
arbitrará los medios necesarios para dar respuesta ante situaciones de urgencias que se puedan 
presentar durante el lapso de la cirugía programada. 
 
b. UNIDADES DE RECUPERACIÓN POST ANESTESIA (URPA): Por paciente, con parte 
de recuperación, en una sala destinada para tal fin. Debe comenzar dentro de un periodo entre 
15 y 30 minutos inmediatamente posteriores a la finalización de la cirugía y prolongarse al 
menos por 30 minutos. El registro debe ser realizado en el formulario de URPA que debe ser 
completado en forma integral incluyendo horario de inicio y de finalización. 
 
c. UNIDADES DE EVALUACIÓN PRE ANESTESIA (UEPA): Debe realizarse 
principalmente en consultorio externo o sala de internación. Para poder facturar la misma 
debe presentarse el formulario UEPA con firma de anestesiólogo/a. Sólo se acepta una UEPA 
por paciente, tiene una validez de 30 días. 
 
d. UNIDAD ASISTENCIAL COORDINACIÓN (UAC): será asignada en cada uno de los 
hospitales en los que no haya Jefe de servicio de Anestesia, o el mismo se encuentra fuera de 
funciones, a través de la figura del COORDINADOR DE ACTIVIDADES DE ANESTESIA, 
ANALGESIA Y REANIMACIÓN, debiendo ser este un/a médico/a anestesiólogo/a 
adherido/a al presente convenio. El Coordinador asumirá las funciones y obligaciones 
detalladas en la cláusula DÉCIMO SEGUNDA. 
 
e. PRÁCTICAS ASISTENCIALES PROGRAMADAS: según la clasificación del 
nomenclador vigente en IOMA, cuyos ítems incluidos en el presente convenio se detallan en 
el ANEXO III Listado de Prestaciones Anestesiológicas. Los horarios aceptados para realizar 
las prácticas programadas son de lunes a viernes de 8 hs. a 20 hs. y los días sábados de 8 hs. a 
14 hs, a excepción de trasplantes que se realicen en horarios diferentes, dependiendo de la 







programación y conformación del equipo, y para su facturación se debitaron las horas 
correspondientes de guardia. 
 
f. UNIDAD COORDINACIÓN DOCENTE, según ANEXO IV.-En la Planilla Resumen 
Mensual (ver Anexo VI) se discriminará entre UNIDAD ASISTENCIAL DE URGENCIA 
DE DÍA DE SEMANA (UAUDS), UNIDAD ASISTENCIAL DE URGENCIA DE 
SÁBADOS (UAUSab), UNIDAD ASISTENCIAL DE URGENCIA DE DOMINGOS Y 
FERIADOS (UAUDF), UNIDADES DE RECUPERACIÓN POST ANESTESIA (URPA), 
UNIDADES DE EVALUACIÓN PRE ANESTESIA (UEPA), UNIDAD ASISTENCIAL 
COORDINACIÓN (UAC Y PRÁCTICAS ASISTENCIALES PROGRAMADAS. 
Los valores de las Unidades Asistenciales y prácticas asistenciales previstas en la presente 
cláusula, se establecen en el ANEXO IV que se agrega y pasa a formar parte del presente.” 
 
CLÁUSULA CUARTA: LAS PARTES incorporan como documentación respaldatoria de las 
prestaciones para la facturación y auditoría, conjuntamente con la mencionada en la cláusula 
séptima del CONVENIO, la PLANILLA DE URPA y EVALUACIÓN PRE ANESTÉSICA que deben ser 
completadas para la liquidación correspondiente y, la GRILLA DE GUARDIA, cuyos modelos 
lucen en el Anexo Único de la presente. La GRILLA DE GUARDIA debe ser firmada por el 
COORDINADOR DE ACTIVIDADES DE ANESTESIA, ANALGESIA Y REANIMACIÓN y el DIRECTOR 
DE HOSPITAL servirá de constatación de quienes realizaron las guardias del mes liquidado 
constituyendo, por lo tanto, el documento fuente para su reconocimiento, siendo la 
presentación de la misma obligatoria por LA ASOCIACIÓN como sustento de la facturación. 
 
CLÁUSULA QUINTA: Para los casos en que resulte necesario según el criterio médico, LAS 
PARTES acuerdan la posibilidad de facturar más de un nivel por procedimiento de anestesia, 
siendo el procedimiento de mayor costo liquidado al cien por ciento (100 %) del valor, y el 
siguiente el cincuenta (50 %) del valor cuando se trate de la misma vía, pudiéndose facturar 
también al 100% si el procedimiento requiriera otra vía. 
 
CLÁUSULA SEXTA: A los fines de mejorar la calidad y cantidad de los servicios médicos de 
anestesia, analgesia y reanimación, con el objetivo de AUMENTAR LA PRODUCTIVIDAD EN LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS, y al solo efecto de generar una excepción en la modalidad de 
facturación de prácticas programadas, con autorización expresa de la Dirección del Hospital, 
“LA ASOCIACIÓN” podrá facturar prácticas programadas realizadas por el profesional de 
guardia, con el correspondiente débito del módulo según la cláusula sexta del vigente 







convenio, con un incremento del VEINTE POR CIENTO (20 %) sobre el valor de PRÁCTICA 
ASISTENCIAL PROGRAMADA , en los Hospitales que a continuación se detallan: 
1. Hospital Zonal General de Agudos de Lobos. 
2. Hospital “Zenón Videla Dorna” de Monte. 
3. Hospital Zonal General de Las Flores. 
4. Hospital Local General “Nuestra Señora del Carmen” de Carmen de Areco. 
5. Hospital Interzonal Gral. de Agudos “San José” de Pergamino. 
6. Hospital interzonal General de Agudos "Dr. José Penna" de Bahía Blanca. 
7. Hospital Zonal General de Agudos "Julio de Vedia" de 9 de Julio. 
8. Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe” de San Nicolás. 
9. Hospital Interzonal General de Agudos “Abraham Piñeyro” de Junín. 
10. Hospital Zonal General “Dr. Posadas” de Saladillo. 
11. Hospital Zonal General de Agudos “Blas Dubarry” de Mercedes. 
12. Hospital Zonal Especializado Materno Infantil “Argentina Diego” de Azul. 
13. Hospital Zonal General de Agudos Descentralizado “Virgen del Carmen” de Zárate. 
 
La enumeración precedente podrá ser modificada por EL MINISTERIO, y debidamente 
comunicada a LA ASOCIACIÓN, a fin de la toma de razón y ajuste de la facturación de las 
prácticas 
 
CLÁUSULA SEPTIMA: “LAS PARTES” acuerdan que la presente adenda al CONVENIO entrará 
en vigencia a partir del 1° de enero de 2023 y por toda la duración del CONVENIO. 
 
CLÁUSULA OCTAVA: “LAS PARTES” dejan establecido que, con excepción de las 
modificaciones expresamente acordadas en la presente ADENDA, la contratación de 
servicios médicos de anestesia, analgesia y reanimación, con destino a diversos hospitales 
dependientes de esta cartera sanitaria, es regida por las cláusulas vigentes de “EL 
CONVENIO”. 
 
 
“LAS PARTES” declaran su conformidad con lo anteriormente pactado, obligándose a su 
estricto cumplimiento, firmando en constancia dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto en _________________ a los _______ días del mes de enero del año 2023. 











ADENDA AL CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ANESTESIA, ANALGESIA 
Y REANIMACIÓN - ANEXO ÚNICO 


 
ANEXO III – LISTADO DE PRESTACIONES ANESTESIOLÓGICAS 
 


Código 
 


Detalle 
Nivel  


Accedido por 
IOMA 


01.01.06 HERIDA DE TODA LA PARED MF 


01.01.10 TUMOR DE PARED MF 


01.01.11 HERNIOPLASTIA INGUINAL, CRURAL, UMBILICAL O EPIGÁSTRICA 
CONVENCIONAL, 
UNI O BILATERAL, CON O SIN MALLA 


EA 


01.01.12 LAPAROSCOPIA CON O SIN NEUMOPERITONEO (AIRE) EA 


01.01.13 Eventración con o s in malla EB 


01.01.17 LAPAROTOMÍA EXPLORADORA CON 0 SIN SECCION DE ADHERENCIAS O 


BIOPSIA 


EA 


01.01.32 HERNIA DEL LACTANTE EB 


01.01.37 EVENTRACION RECIDIVADA CON MALLA ED 


01.02.01 APENDICECTOMÍA EA 


01.03.16 DRENAJE DE VÍA BILIAR POR VÍA PERCUTÁNEA EA 


01.04.18 GASTRECTOMÍA RADICAL Y ÓRGANOS VECINOS (BAZO COLON Y/O COLA DE EI 


01.04.20 GASTRORRAFIA POR VIDEOLAPAROSCOPIA EE 


01.05.11 RESECCIÓN SEGMENTARIA DE INTEST. DELGADO /ENTERECTOMIA EC 


01.05.14 OCLUSION INTESTINAL EC 


01.05.15 OCLUSION CON RESECCION ED 


01.05.16 ENTEROENTEROANASTOMOSIS EC 


01.05.18 HEMICOLECTOMÍA EE 


01.05.19 SIGMOIDECTOMIA/ RESECCIÓN ANTERIOR OPERACIÓN DE DIXON EE 


01.05.23 HEMICOLECTOMIA CON VACIAMIENTO GANGLIONAR EF 


01.05.25 HEMICOLECTOMÍA RESECCIÓN SEGMENT DE COLON O INTESTINO DELGADO 


VIDEOLAPAROSCOPICA 


EG 


01.05.26 ENTEROLISIS POR VIDEOLAPAROSCOPIA EC 


01.06.08 HEMIHEPATECTOMIA LOBECTOMÍA HEPÁTICA EI 


02.01.31 OPERACIÓN DE MILES TRANSLAPAROSCOPICA EK 


03.02.24 HISTERECTOMIA SUBTOTAL CON 0 SIN ANEXECTOMIA EB 


03.02.25 HISTERECTOMIA TOTAL ABDOMINAL CON O SIN ANEXECTOMIA ED 


03.02.27 LAPAROSCOPIA PARA EXTRAC. DE CUERPO EXTRAÑO ED 


03.02.29 HISTERECTOMIA VAGINAL EE 







03.02.30 CIRUGÍA TRANSLAPAROSCOPICA DE MIOMA EE 


03.02.31 HISTERECTOMIA RADICAL POR CANCER ( ABDOMINAL O VAGINAL) EF 


03.02.32 OPERACION DE WERTHEIN EF 


03.02.33 HISTERECTOMIA TRANSLAPAROSCOPICA EG 


03.02.34 LEGRADO UTERINO CON CONTROL ECOGRAFICO ME 


03.02.35 HISTEROSCOPIA CON RESECCION DE POLIPOS ENDOMETRIO / 


RESECTOSCOPIA 


EB 


03.02.36 HISTEROSCOPIA CON RESECCION DE MIOMA EC 


03.02.37 HISTEROSCOPIA CON RESECCION DE MIOMAS MULTIPLES ED 


03.03.01 RESECCION CUNEIFORME DE OVARIO UNILATERAL/ QUISTE DE OVARIO MI 


03.03.02 LIGADURA DE TROMPAS MI 


03.03.03 SALPINGECTOMIA SIMPLE UNILATERAL MI 


03.03.04 OOFORECTOMIA SIMPLE UNI O BILATERAL MI 


03.03.05 QUISTE DE TROMPA MI 


 


03.03.06 LAPAROSCOPIA CON 0 SIN NEUMOPERITONEO (AIRE) EA 


03.03.07 VARICOCELE PELVIANO EA 


03.03.08 OOFOROSALPINGUECTOMIA UNILATERAL EA 


03.03.09 RESECCIÓN CUNEIFORME DE OVARIO BILATERAL EB 


03.03.10 SALPINGECTOMÍA BILATERAL EB 


03.03.13 OOFOROSALPINGECTOMIA, BILATERAL EC 


03.03.14 SALPINGOPLASTIA UNILATERAL EC 


03.03.19 SALPINGOPLASTIA BILATERAL ED 


03.03.21 CIRUGÍA TRANSLAPAROSCOPICA DE EMBARAZO ECTÓPICO EE 


03.03.22 LAPAROSCOPIA PARA TRATAMIENTO ESTERILIDAD EF 


03.03.23 MICROCIRUGIA TUBARIA BILATERAL POR VIDEOLAPAROSCOPIA EF 


03.03.25 SALPINGOPLASTIA TRANSLAPAROSCOPICA UNI O BILATERAL EF 


03.03.26 OTRAS OPERACIONES GINECOLÓGICAS POR VIDEOLAPAROSCOPIA INCLUYE EE 


03.04.13 FISTULA VAGINO-PERINEAL EB 


03.04.19 FISTULA VESICO-URETRO-VAGINAL CON ANASTOMOSIS URETERO VAGINAL EG 


03.04.20 FISTULA URETERO-VAGINAL CON ANASTOMOSIS URETERO VESICAL EG 


03.05.08 VULVECTOMIA EB 


03.05.09 GLANDULA DE BARTHOLINO, EXTIRPAC. BILATERAL EB 


03.05.11 VULVECTOMIA CON VACIAMIENTO GANGLIONAR ED 


03.05.12 VULVECTOMIA CON VAC. GANGLIONAR BILATERAL EF 


04.01.22 CESÁREA SEGUIDA DE HISTERECTOMÍA EF 


05.01.07 HIDROCELE MF 


05.01.13 VARICOCELE EA 







05.01.14 VASECTOMIA BILATERAL EA 


05.01.28 ORQUIDOPEXIA POR LAPAROSCOPIA EE 


05.01.32 VARICOCELE BILATERAL EC 


05.03.06 NEFRECTOMIA ED 


05.03.12 NEFRECTOMIA PARCIAL EF 


05.03.14 NEFRECTOMIA TOTAL VIDEOASISTIDA EI 


05.03.19 URETERO Y/O PIELOPLASTIA VIDEOASISTIDA EH 


05.03.22 NEFRECTOMIA RADICAL LAPAROSCOPICA EJ 


05.03.23 NEFRECTOMIA CON URETERECTOMIA VIDEOASISTIDA EJ 


05.04.07 REIMPLANTE URETERAL BILATERAL EE 


05.04.10 COLOCACION DE CATETER DOBLE J EB 


05.04.12 URETEROSCOPIA - URETERORRENOSCOPIA EB 


05.04.13 COLOCACION DE CATETER DOBLE J BILATERAL ED 


05.05.04 CISTOSCOPIA / URETROSCOPIA MF 


05.05.09 RESECCIÓN TRANSURETRAL DE POLIPO O TUMOR EB 


05.06.11 RESECCION ENDOSCOPICA DE PROSTATA POR LASER EF 


05.06.14 CISTOPROSTATECTOMIA RADICAL CON BRICKER VIDEOASISTIDA EL 


05.06.15 CISTOPROSTATECTOMIA RADICAL CON BRICKER Y NEOVEJIGA EM 


06.01.16 MELOPLASTIA BILATERAL (LIFTING DE CARA Y CUELLO) EG 


06.01.18 MAMILOPLASTIA UNILATERAL EA 


06.08.46 PRÓTESIS REVERSA DE HOMBRO EI 


07.01.02 SAFENECTOMIA UNILATERAL EA 


07.01.14 FISTULA ARTERIO-VENOSA PARA DIALISIS (C/CANULA) EC 


 
07.01.19 SAFENECTOMIA BILATERAL EC 


07.01.26 BY PASS FEMORO-FEMORAL O AXILO-HUMERAL EE 


07.01.27 BY PASS AXILO-FEMORAL EF 


07.01.28 BY PASS FEMORO-POPLITEO EF 


07.01.29 BY PASS ARTERIO-VENOSO CON VENA 0 PROTESIS EF 


07.01.30 TROMBOENDARTERECTOMIA CAROTIDEA EG 


07.01.31 TROMBOENDARTERECTOMIA CAROTIDEA C/PARCHE EH 


07.01.34 BY PASS AXILO-BIFEMORAL EH 


07.01.38 COLOCACION DE PORTACATH CON RESERVORIO EC 


07.01.39 SAFENECTOMIA UNILAT. ASISTIDA POR VIDEO EC 


07.01.42 SAFENECTOMIA + LIGADURA COMUNICANTES O LINTON COCKET BILATERAL EF 


07.01.50 COLOCACION DE STENT O ANGIOPLASTIA (MAS DE 2 VASOS) EH 


07.02.10 FISTULA ARTERIOVENOSA UNICA ED 


07.02.29 ANEURISMA DE AORTA ABDOMINAL (PANTALON) EJ 


07.02.30 BY PASS AORTO-BIFEMORAL EJ 


07.02.33 ANEURISMA AORTA ABDOMINAL FISURADO 0 ROTO EK 


07.02.35 TRIPLE 0 MAS PUENTES AORTO-CORONARIOS EN 







07.02.37 CIERRE DE DUCTUS POR CATETERISMO EH 


07.02.38 ANEURISMA DE AORTA TORÁCICA POR ENDOPROTESIS EI 


07.02.39 ANEURISMA DE AORTA ABDOMINAL POR ENDOPROTESIS EI 


07.02.50 COLOCACIÓN DE STENT - ANGIOPLASTIA HASTA 2 VASOS EG 


07.03.08 TAPONAMIENTO CARDIACO 0 HEMORRAGIA POST OPERATORIA CARDIACA EF 


07.03.10 CARDIORRAFIA EG 


07.03.11 COLOC. DE MARCAPASO CARDIACO, EPICARDICO POR TORACOTOMIA O EF 


07.03.12 COLOCACION DE MARCAPASO POR ESTERNOTOMIA EG 


07.03.20 SIMPLE REEMPLAZO VALVULAR CONNVENCIONAL O PERCUTÁNEA EM 


07.03.24 DOBLE REEMPLAZO VALVULAR CONVENCIONAL O PERCUTÁNEA EN 


07.03.30 TRIPLE REEMPLAZO VALVULAR EO 


07.03.34 ANEURISMA DISECANTE DE AORTA ASCENDENTE C/CIRCULACION EP 


07.03.43 ABLACION DE ARRITMIAS POR RADIOFRECUENCIA EE 


07.03.44 CIERRE DE CIA, CIV POR CATETERISMO EI 


08.02.43 TUMORES Y QUISTES POR TOMOGRAFÍA EC 


08.07.50 REEMPLAZO TOTAL DE RODILLA EE 


08.07.56 REEMPLAZO TOTAL DE CADERA EG 


08.09.15 OSTEOSINTESIS DE PELVIS VIA ANTERIOR Y POSTERIOR EJ 


08.10.04 PUNCION BIOPSIA COLUMNA EA 


08.10.05 REDUCCION INCRUENTA DE FRACT. Y LUXACIONES EA 


08.10.07 EXTIRPACION DE COXIS EA 


08.10.08 PUNCION BIOPSIA COLUMNA CERVICAL EB 


08.10.12 ARTRODESIS DORSAL, LUMBAR 0 SACRA ED 


08.10.13 REDUCCION CRUENTA DE FRACTURAS Y LUXACIONES ED 


08.10.14 EXPLORACION DE COLUMNA (VIA ANTERIOR) ED 


08.10.15 ARTRODESIS CERVICAL EE 


08.10.17 HERNIA DE DISCO DORSAL 0 LUMBAR (HASTA 2 DISCOS) EG 


08.10.24 ARTRODESIS DE COLUMNA POR TORACOTOMIA HASTA 3 VERTEBRAS EG 


 
08.10.38 CIFOPLASTIA, VERTEBROPLASTIA PERCUTÁNEA HASTA 2 EF 


08.10.39 CIFOPLASTIA, VERTEBROPLASTIA PERCUTÁNEA MAS DE 2 EH 


10.05.61 ANGULO PONTO-CEREBELOSO EM 


10.05.62 ANEURISMAS DEL POLIGONO DE WILLIS Y ARTERIA VERTEBRAL EM 


11.06.12 RESECCION PARCIAL DE PAROTIDA EB 


11.06.13 QUISTE TIROGLOSO EB 


11.06.15 VACIAMIENTO DE CUELLO UNILATERAL EC 


11.06.16 TIROIDECTOMIA SUBTOTAL 0 HEMITIROIDECTOMIA ED 


11.06.17 SUBMAXILECTOMIA ED 


11.06.19 VACIAMIENTO DE CUELLO BILATERAL EE 


11.06.20 TIROIDECTOMIA TOTAL EE 







11.06.21 RESECCION DE GRANDES TUMORES FACIALES Y RECONSTRUCCION CON EF 


11.06.23 RESECCION DE TUMORES DE PAROTIDA CON VACIAMIENTO CERVICAL Y 


RESECC. 


EH 


11.06.24 TIROIDECTOMIA TOTAL CON VACIAMIENTO DE CUELLO UNILATERAL 0 


BILATERAL 


EH 


11.06.26 HEMATOMA POSTIROIDECTOMIA U OTRA CIRUGÍA EN CUELLO EB 


11.06.27 BIOPSIA DE TIROIDES O PARATIROIDES MF 


13.04.10 AMIGDALECTOMIA Y/O ADENOIDECTOMIA EB 


20.01.08 TAC PARA CUERPO ENTERO CON CONTRASTE / TAC + BIOPSIA ED 


20.01.10 TAC DE CEREBRO CON CONTRASTE EB 


20.01.11 TAC DE TORAX CON CONTRASTE EB 


  
TRASPLANTE DE ÓRGANOS Y ANESTESIA CON CIRCULACION EXTRACORPOREA - NIVEL 


160101 Trasplante renal  EM 


160102 Trasplante hepático pediátrico MBx25 


160103 Trasplante hepático adulto MBx25 


160104 Trasplante vivo relacionado de hígado MBx30 


160105 Trasplante pulmonar uni latera l  adulto MBx20 


160106 Trasplante pulmonar uni latera l  pediátrico MBx20 


160107 Trasplante pulmonar bi latera l  adulto MBx25 


160108 Trasplante pulmonar bi latera l  pediátrico MBx25 


160109 Trasplante cardiaco adulto MBx14 


160110 Trasplante cardiaco pediátrico MBx14 


160111 Trasplante cardiopulmonar adulto MBx25 


160112 Trasplante cardiopulmonar pediátrico MBx25 


160113 Trasplante de páncreas  (incluye riñón) MBx14 







160114 Trasplante de intestino delgado MBx14 


160115 Trasplante de medula  ósea  EI 


160116 Trasplante óseo mas ivo 
MBx24 


160117 Trasplante combinado de 2 o más  órganos  MBx30 


160201 Anestes ia  con ci rculación extracorpórea EF 







ANEXO IV – VALOR DE LAS UNIDADES Y PRÁCTICAS ASISTENCIALES DE ANESTESIA 
VALORES DEL CONVENIO DE ANESTESIA 2023 


 


 NIVEL  DESCRIPCIÓN VALOR   
MINISTERIO
   
ENERO 2023 


CIRUGIAS   
PROGRAMADAS   
MAYOR (M) 


MB  MAYOR B  $8.983,57 


MD  MAYOR D  $10.331,10 


ME  MAYOR E  $11.880,76 


MF  MAYOR F  $13.662,89 


MI  MAYOR I  $15.712,17 


CIRUGIAS   
ESPECIALES (E) 


EA  ESPECIAL A  $18.069,08 


EB  ESPECIALB  $20.779,47 


EC  ESPECIAL C  $23.896,33 


ED  ESPECIAL D  $27.480,86 


EE  ESPECIAL E  $31.602,93 


EF  ESPECIAL F  $36.343,35 


EG  ESPECIAL G  $41.794,84 


EH  ESPECIAL H  $48.064,12 


EI  ESPECIAL I  $55.273,82 


EJ  ESPECIAL J  $63.564,80 


EK  ESPECIAL K  $73.099,57 


EL  ESPECIAL L  $84.064,48 


EM  ESPECIAL M  $96.674,09 







EN  ESPECIAL N  $111.175,23 


EO  ESPECIAL O  $127.851,61 


EP  ESPECIAL P  $147.029,20 


GUARDIAS Y OTROS 


DESCRIPCIÓN VALOR   
PROPUEST
O   
ENERO 2023 


UAUDS: UNIDAD URGENCIA/GUARDIA SEMANA (12HS ) $33.440,00 


UAUDS (6HS) $16.720,00 


UAUDSab: UNIDAD URGENCIA/GUARDIA SABADO (12HS) $38.000,00 


UAUDSab (6HS) $19.000,00 


UAUDF: UNIDAD URGENCIA DOMINGO Y FERIADOS (12HS) $41.990,00 


URPA: UNIDAD RECUPERACIÓN POST ANESTESIA - 50% 
del MB – 
Por paciente. 


$4.492,00 


UEPA: UNIDAD EVALUACIÓN PREANESTÉSICA POR PTE $1.425,00 


UAC: COORDINACION -25 MB  $224.589,00 


CP CIRUGÍA PEDIÁTRICA Plus 35% 


MD: MODULO DOCENTE - 15 MB - $134.754,00 


AUMENTO PRODUCTIVIDAD (para hospitales detallados en 
CLAUSULA SEXTA) 


Plus 20% 







 


 


UNIDAD DE RECUPERACIÓN POSTANESTESICA  
HOSPITAL  
APELLIDO Y NOMBRE: 
FECHA: EDAD: HC/DNI: 
INGRESO A LA URPA (HORA): 


Tipo de cirugía: de Urgencia                      Programada  
 
Cirugía / Procedimiento realizado:    


Alérgico a algún medicamento: Si       No  
Escalas de Recuperación Postanestésica 


 


 
Score de Aldrete 


 


 
características 


 Punto 
s 


15’ 30’ 


 
 


Actividad 


Mueve 4 extremidades coluntarias o ante órdenes 2   


Mueve 2 extremidades coluntarias o ante órdenes 1   


Incapaz de mover extremidades 0   


 
 


Respiración 


 
capaz de respirar profundamente y toser libremente 


 
2 


  


Disnea o limitación a la respiración 1   


apnea 0   







 


 


 
 


Circulación 


Presión arterial ≤ 20% del nivel preanestésico 2   


Presión arterial 20 - 49 % del nivel preanestésico 1   


Presión arterial ≥ 50% del nivel preanestésico 0   


 
 


Conciencia 


Completamente despierto 2   


Responde a la llamada 1   


No responde 0   


 
 


Saturación 
arterial de 
oxígeno 
SaO2 


Mantiene SaO2 > 92% con aire ambiente 2 
  


Necesita O2 para mantener SaO2 > 92% 1 
  


SaO2 < 90% con O2 suplementario 0 
  


 
 


Control de Signos Vitales 
 


Hora FC FR T° TA SAT O2 FIRMA 
       


       
       


       


 


ALTA DE LA URPA (HORA): 
Área de Quirófano 
 Escala de dolor:  
Score alderete: 
 
 
 
 
 


 
 







 


 


Firma Enfermera Médico/a 
  







 


 


(Nombre Hospital) Servicio de Anestesia 
 


Evaluación Preanestésica FDFL/97 


Nombre y Apellido: ................................................................. HC: ........................ Sala: .......... Cama: ............. 
Edad: ........Peso: ..........Sexo: ❒ M ❒ F  Talla: ............ Grupo sanguíneo: .................... Factor RH: ................... 
Diagnóstico: ................................................ Operación Propuesta: ....................................................................... 


 NO Consignar solo Datos Positivos 
Antec Heredofamiliares  Hipertermia Maligna - Miopatías - Hemopatías 


Cardíacos  Disnea - HTA - Arritmias - Angor - Marcapasos - Soplos - Tolerancia al 
ejercicio 


Respiratorios  Disnea - EPOC - TBC - Infecciones respiratorias recientes - Epistáxis - Rinitis 


Digestivos  Nauseas - Vómitos - Oclusión - Diarrea reciente - Reflujo Gastroesofágico - 
SAS - 


Endocrino Metabólicos  DBT - Hipotiroidismo - Hipertiroidismo - Obesidad - Dislipidemias - Gota 


Nefrológicos  Inf. Urinaria reciente - IRA - IRC - Nefrectomía - Trast Excretores - Litiasis - 
Diálisis 


Tocoginecológicos  FUM - Posibilidad de embarazo - Test de embarazo 


Neurológicos  Convulsiones - Cefaleas - Parestesias - Plejías o Paresias - Neuropatías -
Trast conciencia - Depresión 


Infecciosos  Hepatitis - F. Reumática - Síf ilis - Chagas - SIDA - Sepsis 


Oncológicos  Ca de ? - Radioterapia - Quimioterapia - Drogas y dosis 


Inmunoalergicos  Ambiental - Farmacológicas (Iodo-Dipirona-ATB)- Enf Autoinmunes 


Otros Antecedentes  Traumatismos y secuelas - Enf. Reumática 


Transfusiones Previas  Reacciones transfusionales 


Medicación Habitual:  Drogas y Dosis 


Hábitos  Tabaco - Alcohol – Drogas 


Antec Quirúrgicos  Cual - complicaciones? 


Antec Anestésicos  General - Bloqueos – Complicación 


Examen Físico: Apertura Bucal ❒ Buena ❒ Restringida ❒ Prótesis ☸ Malampati: 1 - 2 - 3 - 4 ❒ Lentes Contacto 
Movilidad Cervical ❒ Normal ❒ Limitada Acceso Venoso: ❒ Bueno ❒ Regular ❒ Malo
 
❒ Varices en MI Tórax: Ruidos agregados: ❒ Rales ❒ Roncus ❒ Sibilancias ❒ � entrada aire ❒ Uni ❒ Bilat 
Cardiovascular: Presión Arterial: ......./........ FC.: ........ Ruidos Agregados: ...................... ❒ Soplo Carótida D 
- I Abdomen: ❒ Normal ❒ Distendido ❒ Neumoperitoneo Col. Lumbar: ❒ Deformaciones ❒ Ok ❒ 
Piel OK Psiquismo: ❒ Conservado ❒ Orientado TyE Comprende y acepta el procedimiento propuesto? ❒ Si ❒ 
No Comentarios: 
....................................................................................................................................................... 
............................................................................................................................................................................. 
Resultados de Laboratorio: ❒ Dentro de Límites Aceptables ❒ Detallar los patológicos ................................... 
............................................................................................................................................................................. 
ECG y riesgo cardiológico: ............................................................................................................................... 
Rx de Tórax: ❒ Normal ❒ Patológica ................................................................................................................ 
Otros estudios: .................................................................................................................................................. 
............................................................................................................................................................................. 
RIESGO ASA emergente de la evaluación: 1 - 2 - 3 - 4 - 5 - E Requerirá UTI: ❒ Si ❒ No ❒ StdBy 
Plan Anestésico: ❒ General ❒ Peridural ❒ Intratecal ❒ Regional IV ❒ Plexual ............................ 
Motivo que ❒ Contraindica ❒ Suspende la anestesia: ...................................................................................... 
............................................................................................................................................................................ 







 


 


Fecha Hora: Responsable del Interrogatorio: ...................................... 


CONSENTIMIENTO: Dejo constancia que se me ha efectuado la evaluación clínica, cardiológica y anestesiológica. Declaro 
conocer y aceptar por haber sido informado previamente de las implicancias, riesgos y complicaciones que pudieran surgir 
como consecuencia del acto anestésico al que seré sometido para mi tratamiento quirúrgico. Autorizo a proveer todo 
servicio adicional que sea necesario, incluyendo la transfusión de sangre y sus derivados. Se me ha dado la oportunidad de 
hacer preguntas y todas ellas han sido contestadas completa y satisfactoriamente. 


 
 
Firma del Paciente Firma del Padre/Tutor/Testigo Tipo y Nº de documento 
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Moratoria Nro: 367


Datos de la moratoria


Cuota Nro Vencimiento Valor Cuota Valor Interés Capital Amortizado Amortizado Acumulado Capital Pendiente Estado Transaccion


1 30/12/2021 79.726.507,84 68.743.916,86 10.982.590,98 10.982.590,98 2.035.576.410,47


2 30/01/2022 79.726.507,84 68.375.011,63 11.351.496,21 22.334.087,20 2.024.224.914,26


3 02/03/2022 79.726.507,84 67.993.714,87 11.732.792,97 34.066.880,17 2.012.492.121,29


4 30/03/2022 79.726.507,84 67.599.610,35 12.126.897,49 46.193.777,65 2.000.365.223,80


5 30/04/2022 79.726.507,84 67.192.267,87 12.534.239,97 58.728.017,63 1.987.830.983,83


6 30/05/2022 79.726.507,84 66.771.242,75 12.955.265,09 71.683.282,72 1.974.875.718,73


7 30/06/2022 79.726.507,84 66.336.075,39 13.390.432,45 85.073.715,17 1.961.485.286,28


8 30/07/2022 79.726.507,84 65.886.290,77 13.840.217,08 98.913.932,25 1.947.645.069,21


9 30/08/2022 79.726.507,84 65.421.397,87 14.305.109,97 113.219.042,21 1.933.339.959,24


10 30/09/2022 79.726.507,84 64.940.889,23 14.785.618,61 128.004.660,82 1.918.554.340,63


Detalle de las cuotas


Código: P2020


R001 - EDELAP SA


 $0,00


 3,359


70,93 18,95 10,12


30/08/2021


Presentada
Distribuidora:


Reconocimiento 
977/2020 actualizado


TFM


Estado


Fecha vigencia


Descripción %AT %GD %ACGD


 $1.547.602.917,00


Total consolidado sin 
descuento


 $0,00


Crédito por 
Generación Distrib


 $1.547.602.917,00


Total Consolidado 
Declaraciones Juradas


 $0,00


Total Cuotas Moratoria 
adeudadas


 $1.392.842.625,30


Total consolidado con 
desc. + reconocimiento


 10,00


Descuento


 3


P. Gracia


 60


Cuotas


$1.905.048.632,97


Total con interés


$2.046.559.001,46


Total consolidado


Reporte generado el día 8/6/2022 a las 13:43:23 por el usuario MESQUIVEL Página 1 de 8







11 30/10/2022 79.726.507,84 64.444.240,30 15.282.267,54 143.286.928,36 1.903.272.073,09


12 30/11/2022 79.726.507,84 63.930.908,94 15.795.598,91 159.082.527,27 1.887.476.474,19


13 30/12/2022 79.726.507,84 63.400.334,77 16.326.173,07 175.408.700,34 1.871.150.301,11


14 30/01/2023 79.726.507,84 62.851.938,61 16.874.569,23 192.283.269,57 1.854.275.731,89


15 02/03/2023 79.726.507,84 62.285.121,83 17.441.386,01 209.724.655,58 1.836.834.345,88


16 30/03/2023 79.726.507,84 61.699.265,68 18.027.242,16 227.751.897,74 1.818.807.103,72


17 30/04/2023 79.726.507,84 61.093.730,61 18.632.777,23 246.384.674,97 1.800.174.326,49


18 30/05/2023 79.726.507,84 60.467.855,63 19.258.652,21 265.643.327,18 1.780.915.674,27


19 30/06/2023 79.726.507,84 59.820.957,50 19.905.550,34 285.548.877,52 1.761.010.123,93


20 30/07/2023 79.726.507,84 59.152.330,06 20.574.177,78 306.123.055,30 1.740.435.946,15


21 30/08/2023 79.726.507,84 58.461.243,43 21.265.264,41 327.388.319,71 1.719.170.681,74


22 30/09/2023 79.726.507,84 57.746.943,20 21.979.564,64 349.367.884,35 1.697.191.117,10


23 30/10/2023 79.726.507,84 57.008.649,62 22.717.858,22 372.085.742,57 1.674.473.258,88


24 30/11/2023 79.726.507,84 56.245.556,77 23.480.951,08 395.566.693,65 1.650.992.307,81


25 30/12/2023 79.726.507,84 55.456.831,62 24.269.676,22 419.836.369,87 1.626.722.631,59


26 30/01/2024 79.726.507,84 54.641.613,19 25.084.894,65 444.921.264,52 1.601.637.736,94


27 01/03/2024 79.726.507,84 53.799.011,58 25.927.496,26 470.848.760,77 1.575.710.240,68


28 30/03/2024 79.726.507,84 52.928.106,98 26.798.400,86 497.647.161,63 1.548.911.839,83


29 30/04/2024 79.726.507,84 52.027.948,70 27.698.559,14 525.345.720,77 1.521.213.280,68


30 30/05/2024 79.726.507,84 51.097.554,10 28.628.953,74 553.974.674,51 1.492.584.326,94


31 30/06/2024 79.726.507,84 50.135.907,54 29.590.600,30 583.565.274,81 1.462.993.726,64


32 30/07/2024 79.726.507,84 49.141.959,28 30.584.548,56 614.149.823,38 1.432.409.178,08


33 30/08/2024 79.726.507,84 48.114.624,29 31.611.883,55 645.761.706,93 1.400.797.294,53


34 30/09/2024 79.726.507,84 47.052.781,12 32.673.726,72 678.435.433,64 1.368.123.567,81


35 30/10/2024 79.726.507,84 45.955.270,64 33.771.237,20 712.206.670,84 1.334.352.330,61


36 30/11/2024 79.726.507,84 44.820.894,79 34.905.613,06 747.112.283,90 1.299.446.717,56


37 30/12/2024 79.726.507,84 43.648.415,24 36.078.092,60 783.190.376,50 1.263.368.624,96
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38 30/01/2025 79.726.507,84 42.436.552,11 37.289.955,73 820.480.332,23 1.226.078.669,23


39 02/03/2025 79.726.507,84 41.183.982,50 38.542.525,34 859.022.857,57 1.187.536.143,89


40 30/03/2025 79.726.507,84 39.889.339,07 39.837.168,77 898.860.026,34 1.147.698.975,12


41 30/04/2025 79.726.507,84 38.551.208,57 41.175.299,27 940.035.325,60 1.106.523.675,85


42 30/05/2025 79.726.507,84 37.168.130,27 42.558.377,57 982.593.703,17 1.063.965.298,28


43 30/06/2025 79.726.507,84 35.738.594,37 43.987.913,47 1.026.581.616,65 1.019.977.384,81


44 30/07/2025 79.726.507,84 34.261.040,36 45.465.467,49 1.072.047.084,13 974.511.917,32


45 30/08/2025 79.726.507,84 32.733.855,30 46.992.652,54 1.119.039.736,67 927.519.264,79


46 30/09/2025 79.726.507,84 31.155.372,10 48.571.135,74 1.167.610.872,41 878.948.129,05


47 30/10/2025 79.726.507,84 29.523.867,65 50.202.640,19 1.217.813.512,59 828.745.488,86


48 30/11/2025 79.726.507,84 27.837.560,97 51.888.946,87 1.269.702.459,46 776.856.541,99


49 30/12/2025 79.726.507,84 26.094.611,25 53.631.896,60 1.323.334.356,06 723.224.645,40


50 30/01/2026 79.726.507,84 24.293.115,84 55.433.392,00 1.378.767.748,06 667.791.253,39


51 02/03/2026 79.726.507,84 22.431.108,20 57.295.399,64 1.436.063.147,70 610.495.853,75


52 30/03/2026 79.726.507,84 20.506.555,73 59.219.952,11 1.495.283.099,81 551.275.901,64


53 30/04/2026 79.726.507,84 18.517.357,54 61.209.150,31 1.556.492.250,12 490.066.751,34


54 30/05/2026 79.726.507,84 16.461.342,18 63.265.165,66 1.619.757.415,78 426.801.585,67


55 30/06/2026 79.726.507,84 14.336.265,26 65.390.242,58 1.685.147.658,36 361.411.343,09


56 30/07/2026 79.726.507,84 12.139.807,01 67.586.700,83 1.752.734.359,19 293.824.642,27


57 30/08/2026 79.726.507,84 9.869.569,73 69.856.938,11 1.822.591.297,30 223.967.704,16


58 30/09/2026 79.726.507,84 7.523.075,18 72.203.432,66 1.894.794.729,96 151.764.271,50


59 30/10/2026 79.726.507,84 5.097.761,88 74.628.745,96 1.969.423.475,92 77.135.525,54


60 30/11/2026 79.726.507,84 2.590.982,30 77.135.525,54 2.046.559.001,46 0,00


Mes / Año Monto Tasa Consolidación Deuda Consolidada Inicio Consumo Fin Consumo Tipo Tipo Agregado Estado


10/2017 593087,67 5,57 3.303.498,32 1/10/2017 31/10/2017 Original Rio de LP Transmision Regularizada
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10/2017 2907983,97 5,57 16.197.470,71 1/10/2017 31/10/2017 Original Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


10/2017 1552262,24 5,57 8.646.100,68 1/10/2017 31/10/2017 Original Rio de LP ACGD Regularizada


11/2017 10531871,45 5,41 56.977.424,54 1/11/2017 30/11/2017 Original Rio de LP Transmision Regularizada


11/2017 2816156,73 5,41 15.235.407,91 1/11/2017 30/11/2017 Original Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


11/2017 1503616,88 5,41 8.134.567,32 1/11/2017 30/11/2017 Original Rio de LP ACGD Regularizada


12/2017 14087841,43 5,25 73.961.167,51 1/12/2017 31/12/2017 Original Rio de LP Transmision Regularizada


12/2017 3563101,24 5,25 18.706.281,51 1/12/2017 31/12/2017 Original Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


12/2017 1904373,62 5,25 9.997.961,51 1/12/2017 31/12/2017 Original Rio de LP ACGD Regularizada


01/2018 79298,62 5,09 403.629,98 1/1/2018 31/1/2018 Original Rio de LP Transmision Regularizada


01/2018 20649,77 5,09 105.107,33 1/1/2018 31/1/2018 Original Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


01/2018 11036,07 5,09 56.173,60 1/1/2018 31/1/2018 Original Rio de LP ACGD Regularizada


02/2018 99064,77 4,93 488.389,32 1/2/2018 28/2/2018 Original Rio de LP Transmision Regularizada


02/2018 24854,75 4,93 122.533,94 1/2/2018 28/2/2018 Original Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


02/2018 13268,41 4,93 65.413,26 1/2/2018 28/2/2018 Original Rio de LP ACGD Regularizada


03/2018 126393,52 4,78 604.161,03 1/3/2018 31/3/2018 Original Rio de LP Transmision Regularizada


03/2018 31273,13 4,78 149.485,59 1/3/2018 31/3/2018 Original Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


03/2018 16705,45 4,78 79.852,05 1/3/2018 31/3/2018 Original Rio de LP ACGD Regularizada


04/2018 12788448,29 4,63 59.210.515,58 1/4/2018 30/4/2018 Original Rio de LP Transmision Regularizada


04/2018 3408263,58 4,63 15.780.260,38 1/4/2018 30/4/2018 Original Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


04/2018 1821037,03 4,63 8.431.401,45 1/4/2018 30/4/2018 Original Rio de LP ACGD Regularizada


05/2018 12962559,98 4,47 57.942.643,11 1/5/2018 31/5/2018 Original Rio de LP Transmision Regularizada


05/2018 3499149,77 4,47 15.641.199,47 1/5/2018 31/5/2018 Original Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


05/2018 1870763,13 4,47 8.362.311,19 1/5/2018 31/5/2018 Original Rio de LP ACGD Regularizada


Reporte generado el día 8/6/2022 a las 13:43:23 por el usuario MESQUIVEL Página 4 de 8







06/2018 15533343,56 4,31 66.948.710,74 1/6/2018 30/6/2018 Original Rio de LP Transmision Regularizada


06/2018 3863410,35 4,31 16.651.298,61 1/6/2018 30/6/2018 Original Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


06/2018 2065543,68 4,31 8.902.493,26 1/6/2018 30/6/2018 Original Rio de LP ACGD Regularizada


07/2018 17317271,32 4,13 71.520.330,55 1/7/2018 31/7/2018 Original Rio de LP Transmision Regularizada


07/2018 3996443,31 4,13 16.505.310,87 1/7/2018 31/7/2018 Original Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


07/2018 2135784,32 4,13 8.820.789,24 1/7/2018 31/7/2018 Original Rio de LP ACGD Regularizada


08/2018 17999450,25 3,95 71.097.828,49 1/8/2018 31/8/2018 Original Rio de LP Transmision Regularizada


08/2018 4011008,88 3,95 15.843.485,08 1/8/2018 31/8/2018 Original Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


08/2018 2141924,51 3,95 8.460.601,81 1/8/2018 31/8/2018 Original Rio de LP ACGD Regularizada


11/2018 12301201,31 3,26 40.101.916,28 1/11/2018 30/11/2018 Original Rio de LP Transmision Regularizada


11/2018 3695246,19 3,26 12.046.502,59 1/11/2018 30/11/2018 Original Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


11/2018 1974391,37 3,26 6.436.515,85 1/11/2018 30/11/2018 Original Rio de LP ACGD Regularizada


10/2018 14489768,13 3,53 51.148.881,50 1/10/2018 31/10/2018 Original Rio de LP Transmision Regularizada


10/2018 3912915,79 3,53 13.812.592,72 1/10/2018 31/10/2018 Original Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


10/2018 2089762,47 3,53 7.376.861,51 1/10/2018 31/10/2018 Original Rio de LP ACGD Regularizada


09/2018 15168064,46 3,75 56.880.241,71 1/9/2018 30/9/2018 Original Rio de LP Transmision Regularizada


09/2018 3690091,84 3,75 13.837.844,40 1/9/2018 30/9/2018 Original Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


09/2018 1969765,63 3,75 7.386.621,13 1/9/2018 30/9/2018 Original Rio de LP ACGD Regularizada


02/2019 16184718,79 2,73 44.184.282,31 1/2/2019 28/2/2019 Original Rio de LP Transmision Regularizada


02/2019 4457212,19 2,73 12.168.189,29 1/2/2019 28/2/2019 Original Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


02/2019 2382646,51 2,73 6.504.624,97 1/2/2019 28/2/2019 Original Rio de LP ACGD Regularizada


03/2019 16524651,93 2,59 42.798.848,50 1/3/2019 31/3/2019 Original Rio de LP Transmision Regularizada


03/2019 4559865,29 2,59 11.810.051,09 1/3/2019 31/3/2019 Original Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada
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03/2019 2438015,85 2,59 6.314.461,06 1/3/2019 31/3/2019 Original Rio de LP ACGD Regularizada


04/2019 15053913,38 2,43 36.581.009,50 1/4/2019 30/4/2019 Original Rio de LP Transmision Regularizada


04/2019 4340538,56 2,43 10.547.508,71 1/4/2019 30/4/2019 Original Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


04/2019 2321260,15 2,43 5.640.662,16 1/4/2019 30/4/2019 Original Rio de LP ACGD Regularizada


06/2019 16811012,99 1,74 29.251.162,60 1/6/2019 30/6/2019 Original Rio de LP Transmision Regularizada


06/2019 4649794,99 1,74 8.090.643,27 1/6/2019 30/6/2019 Original Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


06/2019 2487401,19 1,74 4.328.078,07 1/6/2019 30/6/2019 Original Rio de LP ACGD Regularizada


05/2019 15648367,87 1,83 28.636.513,20 1/5/2019 31/5/2019 Rectificativa (1) Rio de LP Transmision Regularizada


05/2019 4591336,90 1,83 8.402.146,52 1/5/2019 31/5/2019 Rectificativa (1) Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


05/2019 2456890,48 1,83 4.496.109,57 1/5/2019 31/5/2019 Rectificativa (1) Rio de LP ACGD Regularizada


07/2019 19611103,15 1,66 32.554.431,23 1/7/2019 31/7/2019 Original Rio de LP Transmision Regularizada


07/2019 5117100,97 1,66 8.494.387,61 1/7/2019 31/7/2019 Original Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


07/2019 2736924,75 1,66 4.543.295,08 1/7/2019 31/7/2019 Original Rio de LP ACGD Regularizada


08/2019 19952027,72 1,58 31.524.203,79 1/8/2019 31/8/2019 Original Rio de LP Transmision Regularizada


08/2019 4979611,73 1,58 7.867.786,53 1/8/2019 31/8/2019 Original Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


08/2019 2661768,32 1,58 4.205.593,95 1/8/2019 31/8/2019 Original Rio de LP ACGD Regularizada


09/2019 18372448,45 1,49 27.374.948,19 1/9/2019 30/9/2019 Original Rio de LP Transmision Regularizada


09/2019 4636908,92 1,49 6.908.994,30 1/9/2019 30/9/2019 Original Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


09/2019 2477866,94 1,49 3.692.021,73 1/9/2019 30/9/2019 Original Rio de LP ACGD Regularizada


10/2019 15640269,87 1,61 25.180.834,49 1/10/2019 31/10/2019 Original Rio de LP Transmision Regularizada


10/2019 4374314,95 1,61 7.042.647,07 1/10/2019 31/10/2019 Original Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


10/2019 2338470,35 1,61 3.764.937,27 1/10/2019 31/10/2019 Original Rio de LP ACGD Regularizada


11/2019 13545038,13 1,51 20.453.007,57 1/11/2019 30/11/2019 Rectificativa (1) Rio de LP Transmision Regularizada
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11/2019 4165389,93 1,51 6.289.738,79 1/11/2019 30/11/2019 Rectificativa (1) Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


11/2019 2228060,79 1,51 3.364.371,80 1/11/2019 30/11/2019 Rectificativa (1) Rio de LP ACGD Regularizada


01/2020 16528924,11 1,36 22.479.336,80 1/1/2020 31/1/2020 Original Rio de LP Transmision Regularizada


01/2020 4648799,89 1,36 6.322.367,86 1/1/2020 31/1/2020 Original Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


01/2020 2486692,55 1,36 3.381.901,87 1/1/2020 31/1/2020 Original Rio de LP ACGD Regularizada


02/2020 16317829,43 1,30 21.213.178,26 1/2/2020 29/2/2020 Original Rio de LP Transmision Regularizada


02/2020 4412714,82 1,30 5.736.529,26 1/2/2020 29/2/2020 Original Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


02/2020 2358759,62 1,30 3.066.387,50 1/2/2020 29/2/2020 Original Rio de LP ACGD Regularizada


03/2020 16428093,54 1,17 19.220.869,44 1/3/2020 31/3/2020 Rectificativa (1) Rio de LP Transmision Regularizada


03/2020 4429151,13 1,17 5.182.106,83 1/3/2020 31/3/2020 Rectificativa (1) Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


03/2020 2367737,23 1,17 2.770.252,56 1/3/2020 31/3/2020 Rectificativa (1) Rio de LP ACGD Regularizada


04/2020 14083871,81 1,14 16.055.613,87 1/4/2020 30/4/2020 Rectificativa (1) Rio de LP Transmision Regularizada


04/2020 3792701,66 1,14 4.323.679,89 1/4/2020 30/4/2020 Rectificativa (1) Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


04/2020 2026316,44 1,14 2.310.000,74 1/4/2020 30/4/2020 Rectificativa (1) Rio de LP ACGD Regularizada


05/2020 15508553,98 1,12 17.369.580,45 1/5/2020 31/5/2020 Original Rio de LP Transmision Regularizada


05/2020 4091700,21 1,12 4.582.704,23 1/5/2020 31/5/2020 Original Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


05/2020 2187101,58 1,12 2.449.553,77 1/5/2020 31/5/2020 Original Rio de LP ACGD Regularizada


06/2020 17234200,20 1,09 18.785.278,22 1/6/2020 30/6/2020 Original Rio de LP Transmision Regularizada


06/2020 4280866,23 1,09 4.666.144,19 1/6/2020 30/6/2020 Original Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


06/2020 2287802,96 1,09 2.493.705,23 1/6/2020 30/6/2020 Original Rio de LP ACGD Regularizada


07/2020 20942017,41 1,06 22.198.538,45 1/7/2020 31/7/2020 Original Rio de LP Transmision Regularizada


07/2020 4665556,71 1,06 4.945.490,11 1/7/2020 31/7/2020 Original Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


07/2020 2492299,85 1,06 2.641.837,84 1/7/2020 31/7/2020 Original Rio de LP ACGD Regularizada
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08/2020 21944816,32 1,03 22.603.160,81 1/8/2020 31/8/2020 Original Rio de LP Transmision Regularizada


08/2020 4688149,61 1,03 4.828.794,10 1/8/2020 31/8/2020 Original Rio de LP Generacion 
Distribuida


Regularizada


08/2020 2503525,10 1,03 2.578.630,85 1/8/2020 31/8/2020 Original Rio de LP ACGD Regularizada


Mes / Año Monto Tasa Consolidación Deuda Consolidada Vencimiento


Reporte generado el día 8/6/2022 a las 13:43:23 por el usuario MESQUIVEL Página 8 de 8







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: R001 Edelap Moratoria 977


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 8 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 8

		Pagina_2: página 2 de 8

		Pagina_3: página 3 de 8

		Pagina_4: página 4 de 8

		Pagina_5: página 5 de 8

		Pagina_6: página 6 de 8

		Pagina_7: página 7 de 8

		Pagina_8: página 8 de 8

		Numero_4: IF-2022-17769745-GDEBA-DPRMIYSPGP

		cargo_0: Personal Profesional

		Numero_3: IF-2022-17769745-GDEBA-DPRMIYSPGP

		numero_documento: IF-2022-17769745-GDEBA-DPRMIYSPGP

		Numero_6: IF-2022-17769745-GDEBA-DPRMIYSPGP

		Numero_5: IF-2022-17769745-GDEBA-DPRMIYSPGP

		Numero_8: IF-2022-17769745-GDEBA-DPRMIYSPGP

		Numero_7: IF-2022-17769745-GDEBA-DPRMIYSPGP

		fecha: Miércoles 8 de Junio de 2022

				2022-06-08T14:16:12-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Regulación
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos

		Numero_2: IF-2022-17769745-GDEBA-DPRMIYSPGP

		Numero_1: IF-2022-17769745-GDEBA-DPRMIYSPGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Francisco German Romero

				2022-06-08T14:16:13-0300

		GDE BUENOS AIRES












 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


PLANOS 
 


OBRA:  


“PROYECTO NUEVA ET CHIVILCOY II 132/33/13,2 kV – 


2x30/20/30 MVA y VINCULACIÓN AL SISTEMA DE 132 kV”. 


 


 


 


 


 







 


 


 


LISTADO DE PLANOS 


 


 


E-CI2-1-00-Q-PL-101: Ubicación geográfica de la ET CHIVILCOY II 


E-CI2-1-00-Q-PL-102: Vista en planta y Corte de la ET CHIVILCOY II 


E-CI2-1-00-Q-PL-103: Traza de Doble Terna 132 kV 


E-CI2-1-00-E-EU-301: Esquema eléctrico unifilar en 132, 33 y 13,2 kV. 


E-CI2-1-00-E-EU-302: Esquema eléctrico unifilar tableros de SACA y SACC.  


E-CI2-1-00-C-PL-001: Edificio. 


E-CI2-1-00-C-PL-002: Sistema de drenaje y separación de aceite 
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OBRA:  


“PROYECTO NUEVA ET CHIVILCOY II 132/33/13,2 kV – 
2x30/20/30 MVA y VINCULACIÓN AL SISTEMA DE 132 kV”. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
AISLADORES PARA LINEAS DE 132 KV 


 
 
1. OBJETO 


 
Las presentes Especificaciones están destina-
das a establecer las condiciones técnicas y los 
requerimientos de índole general que deben 
satisfacer los aisladores para las líneas aéreas 
de 132 kV. 
 
Esta especificación abarca los aisladores de 
suspensión a rótula, los aisladores de material 
orgánico de suspensión y/o retención y los ais-
ladores tipo Line Post. A su vez los de sus-
pensión a rótula podrán ser de porcelana con 
alto contenido de alúmina ó de vidrio templa-
do.- 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
2. GARANTÍA 


 
Dado el carácter crítico que presenta este tipo 
de materiales en nuestras instalaciones, 
TRANSBA S.A. aceptará solo aquellos  ya co-
nocidos y probados “ in situ”, y sin anteceden-
tes de fallas en instalaciones de TRANSBA 
S.A. y TRANSENER S.A. A solo juicio de 
TRANSBA S.A. se rechazaran las ofertas que 
no cumplan dicha condición. 
 
3. DATOS GARANTIZADOS 


 
El oferente deberá indicar todos los datos téc-
nicos que se solicitan en las planillas adjuntas 
y que garantice en su oferta.- 
 
Las características técnicas exigidas y solici-
tadas son las indicadas con un asterisco en la 
planilla de datos técnicos.- 
 
La falta de indicación de uno o más valores en 
la Planilla, implicará la calificación de oferta 
técnica incompleta, lo que podrá motivar a so-
lo juicio de TRANSBA S.A. el rechazo de la 
misma, sin que el proponente tenga derecho a 
reclamo alguno.- 
 
Si presentara  ofertas alternativas, se llenará 
una planilla para la oferta básica y una para 
cada alternativa.- 
 


TRANSBA S.A. podrá solicitar toda aclaración 
que considere necesaria para la correcta eva-
luación de la oferta.- 


 
4. INFORMACIÓN TÉCNICA 


 
Para su debido análisis será imprescindible 
que la oferta incluya la siguiente documenta-
ción técnica en duplicado: 


 
• Planilla de datos técnicos debidamente 


cumplimentada.- 
• Para Aisladores de Vidrio y Porcelana: 
o Copia de los protocolos de ensayos de 


Tipo indicados en la Norma IRAM 2234-
1/2 o IEC 60383-1/2.- 


o Copia de protocolo de ensayo de perfora-
ción en aire con tensión de impulso según 
la IEC 61211.- 


• Para Aisladores Porcelana: 
o Copia de protocolo de ensayo termo me-


cánico según  IEC 60575 o IRAM 2369.- 
• Para Aisladores Orgánicos y tipo Line Post: 
o Copia de los protocolos de ensayos de 


diseño y de tipo según Norma IEC 61109 
/61952 - IRAM 2355/2406. 


o Copia de los protocolos de ensayos de 
arco de potencia según IEC 61467. 


o Copia de los protocolos de ensayos de 
radiointerferencia, según IEC 60437, o 
IRAM 2167.- 


• Descripción del embalaje con los planos co-
rrespondientes y descripción técnica del tra-
tamiento antifúngico y vermífugo de la made-
ra.- 


• Normas a las cuales se ajusten en aquellos 
casos en que no corresponden a IRAM o 
IEC.- 


• Lista de suministros anteriores. 
• Planos de dimensiones y detalle de los ais-


ladores ofrecidos. 
• Folletos descriptivos, que correspondan 


exactamente al material ofrecido.- 
• Certificado de calidad de acuerdo a Normas 


ISO 9000.- 
 
Los protocolos de ensayos y certificados solici-
tados deberán ser de un organismo de primera 
magnitud y de reconocido prestigio internacio-
nal. La falta en la propuesta de uno de los do-
cumentos mencionados, motivará, a solo juicio 
de TRANSBA S.A., la calificación de oferta 
técnica incompleta, sin que el proponente ten-
ga derecho a reclamo alguno.- 
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5. DISEÑO MATERIALES Y FABRICACIÓN 
 


Los aisladores deberán estar diseñados de 
modo tal que la vinculación entre sí y con la 
graperia del conjunto, permita realizar el 
mantenimiento bajo tensión.- 
 
Los acoplamientos deben cumplir con las 
Normas IEC 60120 o IRAM 2248.- 
 
Las Chavetas serán de acero inoxidable  de 
acuerdo con las Normas IEC 60372 o IRAM 
2249; deberá tener el formato adecuado de 
modo de pasar de la posición de bloqueo a la 
de desbloqueo no se produzca el desprendi-
miento de su alojamiento.- 
 
Las partes metálicas que no sean de acero 
inoxidable estarán cincadas en caliente según 
lo especificado en las NORMAS IRAM 60712 
o ASTM A153. La capa de zinc no podrá ser 
menor de 600 g/m2 (espesor 85 µm). 
 
5.1 AISLADORES DE PORCELANA Y DE 


VIDRIO 
 


Las características de los aisladores de cape-
ruza y badajo serán los establecidos en las 
normas IEC Nº 60305 o IRAM 2235.- 
 
Los de porcelana serán con alto contenido de 
alúmina, color gris, elaborados según la Nor-
ma IEC 60672-3 clasificación C-130 con den-
sidad uniforme y superficie libre de imperfec-
ciones, tales como rebabas y burbujas de aire. 
 
El vidrio templado será del tipo sódico - cálcico 
con densidad uniforme y superficie libre de 
imperfecciones, tales como rebabas y burbu-
jas de aire.- 


5.1.1 Ánodo de sacrificio 


Los aisladores a instalar en zonas de Polución 
o de alta contaminación, denominados ANTI-
POLUCIÓN en las Planillas de Datos Garanti-
zados, poseerán ánodos de sacrificio, lo cual 
consistirán en pernos de acero forjado con un 
anillo de Zinc puro fundido como ensancha-
miento para aumentar la seguridad y darle 
mayor vida útil. 
 
5.2 AISLADORES ORGANICOS ó LINE 


POST 
 
5.2.1 Núcleo  
 
Elemento aislante, diseñado para soportar los 
esfuerzos mecánicos, consistente en una ba-
rra de fibra de vidrio reforzada con resina epo-
xy de alta resistencia (FRP). Las fibras de vi-


drio serán resistentes contra ataques de áci-
dos a fin de prevenir la fatiga por corrosión de 
la barra. 
 
El núcleo se recubrirá a fin de protegerlo de 
las influencias ambientales, radiación UV, con-
taminación externa y humedad. Este recubri-
miento será de goma-silicona vulcanizada a al-
ta temperatura (HTV) con un espesor nominal 
aproximado de 3 mm.  
 
Todas las partes del cuerpo aislante, es decir 
la barra, el recubrimiento y los discos, serán 
unidos por vulcanización. Cuando se trate de 
piezas inyectadas, estas deberán estar hechas 
en una única operación; no se aceptarán ais-
ladores con costuras de unión sobre la barra 
del núcleo. 
 
5.2.2 Terminales 
 
La brecha entre el terminal y la envoltura será 
sellada con un compuesto elastómero que 
mantenga en forma permanente sus cualida-
des elásticas y que no se desprenda de am-
bas superficies con el paso del tiempo. 
 
El sellado por medio de compresión solamen-
te, no se considera que pueda ser suficiente-
mente hermético a largo plazo. 
 
Todas las dimensiones están sujetas a las to-
lerancias indicadas en las Normas IEC 
61109/61952 - IRAM 2355/2406, excepto para 
la distancia de fuga, la cual podrá exceder el 
valor solicitado sin ningún límite. 
 
6. IDENTIFICACIÓN 


 
Los aisladores de vidrio o porcelana deberán 
ser identificados en forma indeleble en el plato 
o en la caperuza y los orgánicos en bajo o so-
bre relieve en una de las piezas terminales. Se 
deberán indicar los siguientes datos: 
 
• Marca de fabricación 
• Fecha de fabricación (mes y año) 
• Carga electromecánica de falla.- 
 
No se permite el uso de etiquetas autoadhesi-
vas.- 


 
7. EMBALAJE Y TRANSPORTE 


 
Los aisladores deben ser embalados en cajo-
nes de madera resistente, exenta de nudos 
flojos u otros defectos y protegidos de modo 
de no sufrir daños de ninguna especie durante 
el transporte y manipuleo.- 
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La madera debe ser tratada químicamente pa-
ra resistir a la intemperie un elevado tenor de 
humedad, hongos, ataques de insectos y un 
almacenamiento de por lo menos dos años.- 
 
El oferente presentará el diseño del embalaje 
propuesto, como así también el detalle del tra-
tamiento químico de la madera.- 
 
El espesor mínimo de las tablas será de 6 mm.- 
 
En cada cajón debe indicarse en forma clara y 
con pintura indeleble, resistente al tiempo y 
manipuleo, lo siguiente: 


 
• TRANSBA S.A. - Número de Orden de 


Compra.- 
• Marca de fabricación.- 
• Designación de los aisladores.- 


 
Los aisladores orgánicos ó tipo Line Poste se 
embalarán en cajas, de aproximadamente 50 
unidades cada una, protegidas a efectos de 
impedir la penetración de humedad. 
 
Deberán indicar además de lo antes dicho: 
• Tensión nominal en kV. 
• Distancia de fuga en milímetros. 


 
8. INSPECCIÓN Y ENSAYOS 
 
Los gastos que demanden la realización de los 
ensayos que a continuación se detallan corre-
rán por cuenta y cargo del adjudicatario. Este, 
deberá comunicar la fecha, lugar y hora donde 
se realicen los mismos con una anticipación 
no menor de 10 días hábiles. 
 
8.1 ENSAYOS DE RUTINA Y REMESA 


PARA AISLADORES DE PORCELANA 
Y DE VIDRIO. 


 
• A efectos de controlar la calidad del material 


suministrado, se efectuarán en presencia de 
representante de TRANSBA S.A. los ensa-
yos especificados en la Norma  IRAM 2234-
1/2 e IEC 60383-1/2. 


• En reemplazo del ensayo de perforación en 
aceite, se solicitará el ensayo de perforación 
en aire con tensión de impulso según el pro-
cedimiento especificado la IEC 61211, para 
lo cual el Proveedor indicará el Laboratorio 
en el cual se realizarán los mismos. Para el 
caso de realizar estos ensayos en Laborato-
rios externos, el oferente deberá considerar 
en su oferta el plazo de entrega en su con-
junto. 


 


El equipamiento e instrumental de medición 
que se utilice en los ensayos citados deberá 
estar debidamente contrastados y tendrán los 
certificados correspondientes, de acuerdo al 
programa de contraste de equipos de medi-
ción, que establezca el sistema de calidad del 
Oferente. 
 
 
8.2 ENSAYOS DE RUTINA Y REMESA 


PARA AISLADORES ORGANICOS o 
TIPO LINE POST. 


 
• A efectos de controlar la calidad del material 


suministrado, se efectuarán todos los ensa-
yos especificados en la Norma IEC 61109 
/61952 - IRAM 2355/2406. 


• Se solicitará además la realización del ensa-
yo de diseño indicado en el punto 5.4 de la 
normas IEC 61109/ IRAM 2355, Ensayos de 
material del núcleo, específicamente 5.4.2 
Ensayo de difusión del agua. 


• Además de los ensayos citados preceden-
temente, se verificará la resistencia a la frac-
tura del núcleo del aislador, por fatiga de co-
rrosión (Brittle Fracture), mediante el si-
guiente procedimiento: 


 
Prueba de resistencia del núcleo contra la 
corrosión por fatiga 


 
Este ensayo se realizará a temperatura am-
biente  


 
Espécimen de Prueba 
 
Se usará un aislador de la línea de produc-
ción; el espécimen tendrá por lo menos una 
longitud entre los herrajes terminales de 10 
(diez) veces el diámetro del núcleo. Los he-
rrajes terminales deberán ser idénticos a los 
usados en la producción. 
 
El recubrimiento de silicona deberá ser reti-
rado en la parte central del aislador en una 
longitud de 150 mm. La superficie visible del 
núcleo debe suavizarse por medio de un pa-
pel de lija fino (tamaño de grano 180). Las 
partes restantes de la cobertura deberán re-
moverse completamente. 
 
En  un recipiente  adecuado con ácido será 
colocado alrededor de la superficie visible 
del núcleo en tal forma que el líquido pueda 
ser vertido simplemente en el recipiente y el 
ácido quede en contacto con el núcleo. El 
tamaño del recipiente será adaptado en for-
ma tal que el núcleo esté rodeado por una 
capa de líquido no menor de 1 cm y de un 
nivel no menor de 4 cm. 
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El recipiente deberá cubrirse para evitar una 
evaporación del líquido no mayor del 5% de 
su volumen durante la ejecución de prueba. 


 
Ejecución de la Prueba 


 
El aislador será sometido a una carga de 
tracción aplicada entre los herrajes de aco-
plamiento, esta carga de tracción será au-
mentada rápidamente pero en forma suave, 
desde 0 hasta 70% de la Carga Mecánica 
Especificada (SML) durante un tiempo entre 
30 y 90 segundos y luego se mantendrá a 
este valor durante 96 horas. 


 
Inmediatamente después de aplicar la carga, 
se verterá en el recipiente una concentración 
de ácido nítrico de 1N (1N = 63 g NO3H 
agregado a 937 g de agua). El ácido no de-
berá entrar en contacto con los herrajes. 


 
Evaluación de la Prueba 
 
La prueba será satisfactoria si no se produce 
fractura del núcleo durante la prueba de 96 
horas. 
 
Con la oferta deberá presentar protocolos 
de ensayos realizados anteriormente.  


 
El equipamiento e instrumental de medición 
que se utilice en los ensayos citados deberá 
estar debidamente contrastados y tendrán los 
certificados correspondientes, de acuerdo al 
programa de contraste de equipos de medi-
ción, que establezca el sistema de calidad del 
Oferente. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
AISLADORES SOPORTE PARA 220 Y 132 KV 


 
 
1. ALCANCE 


 
La presente Especificación Técnica se refiere 
a las condiciones que deben reunir los aislado-
res soporte para 220 y 132 kV tipo intemperie 
y las cláusulas a que se ajustará su fabrica-
ción y ensayos en fábrica. 
 
Deberán ser diseñados para soportar los es-
fuerzos debidos a los vientos y peso propio 
siendo las cargas admisibles a flexión, reque-
ridas, las solicitadas en las Planillas de Datos 
Técnicos. Asimismo, serán indicados en di-
chas planillas los niveles de aislación requeri-
dos. 
 
Podrán ofrecerse aisladores enterizos, en va-
rios cuerpos, o del tipo multicono. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
 


2. NORMAS DE APLICACIÓN 
 


• IRAM-2288 Aisladores soporte interior y 
exterior, de material cerámico o de vidrio, 
para sistemas con tensiones nominales 
mayores que 1000 V -Características - 
Parte I, y Métodos de Ensayo, Parte II.  


• IEC-60168 Tests on indoor and outdoor 
post insulators of ceramic material or 
glass for systems with nominal voltages 
greater than 1.000 V. 


• IEC-60273 Dimensions of indoor and out-
door post insulators and post insulator 
units for systems with nominal voltages 
greater than 1000 V. 


• IEC-60437 Radio Interference Test on 
High - voltage Insulators.  


 
3. LIMITES DEL SUMINISTRO 
 
3.1 EQUIPOS, MATERIALES Y SERVI-


CIOS INCLUIDOS EN EL SUMINISTRO 
 
El OFERENTE se encargará de proveer, a 
TRANSBA S.A., aisladores soportes comple-
tos, con todo el material necesario, para el 
cumplimiento integral de la finalidad prevista. 


Forman parte de este suministro, además del 
listado de los equipos que se soliciten, lo si-
guiente: 
 
• Todos los documentos de proyecto y do-


cumentos de control. 
• Equipos y piezas de repuesto solicitados. 
• Protección superficial en fábrica, confor-


me con lo indicado en estas especifica-
ciones. 


• Montaje y ensayos en fábrica. 
• Embalaje de protección para transporte. 
• Almacenaje de los equipos en fábrica has-


ta la fecha prevista para el transporte. 
 
 


3.2 EQUIPOS, MATERIALES Y SERVI-
CIOS EXCLUIDOS DEL SUMINISTRO 


 
Se consideran excluidos de este suministro los 
siguientes ítems: 
 
• Soporte del equipo a la fundación. 
• Obras Civiles. 
• Morsetería de conexión de Alta Tensión. 
• Supervisión de ensayos y montaje en 


obra. 
 
 
4. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
Los aisladores soportes cumplirán con los re-
quisitos solicitados en las Planillas de Datos 
Técnicos que acompañan a esta especifica-
ción. 
 
Serán aptos para instalación a la intemperie ti-
po columna para montaje vertical. 
 
 
5. DESCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICAS 
 
Las condiciones generales y los requisitos es-
peciales para la construcción de los aisladores 
serán los indicados en las normas IEC-168 e 
IEC-273.  
 
Si se indicase zona de polución alta los aisla-
dores serán Clase II según IEC 273, caso con-
trario serán Clase I. 
 
 
5.1 CUERPO O ELEMENTO DEL AISLA-


DOR 
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El cuerpo del aislador será de porcelana no 
porosa para alta tensión. Las superficies del 
aislador estarán recubiertas con esmalte vitrifi-
cado color marrón que provea una superficie 
dura, lisa, uniforme, brillante e inatacable por 
los agentes atmosféricos, especialmente ozo-
no, ácido nítrico, compuestos nitrosos y álca-
lis. 
 
Se deberán extremar los cuidados durante el 
proceso de fabricación y formación de la por-
celana a los efectos de minimizar las tensio-
nes internas que puedan producirse durante la 
manufactura. 
 
 
5.2 PARTES METÁLICAS 
 
Las partes metálicas se proyectarán para que 
transmitan los esfuerzos mecánicos al dieléc-
trico por compresión y flexión. Se construirán 
de hierro fundido maleable tratado térmica-
mente. Se protegerán contra la corrosión me-
diante galvanización en caliente. 
 
Todas las partes metálicas estarán libres de 
rebabas, aristas vivas, abultamientos, hendi-
duras y escorias. Los zócalos o bases deberán 
permitir la puesta a tierra de los mismos. 
 
 
5.3 CEMENTADO 
 
El material aislante no deberá estar en contac-
to directo con las partes metálicas. El cemen-
tado será efectuado con cuidado y tendrá ca-
racterísticas tales que no se produzcan fisuras 
por dilatación o contracción de los materiales 
bajo los efectos de temperatura o carga. Por 
otra parte el cemento no deberá degradar 
químicamente a ninguna de las partes de los 
aisladores soporte. 
 
 
5.4 REQUERIMIENTOS SÍSMICOS 
 
El OFERENTE garantizará que los equipos a 
suministrar soportarán sin daños y permane-
ciendo en condiciones operativas, las solicita-
ciones sísmicas correspondientes a la Zona 
que se especifique tipificada en el Reglamento 
IMPRES-CIRSOC 103. 
 
 
5.5 RADIO - INTERFERENCIA 
 
Todos los aisladores estarán libres de interfe-
rencia respecto a las frecuencias radiales y te-
levisivas, aún operando en las condiciones ex-
tremas de humedad de los emplazamientos. El 


valor límite se indica en la Planilla de Datos 
Técnicos. 
 
 
6. ENSAYOS EN FABRICA 
 
Con la oferta se solicitan protocolos de ensa-
yos de tipo a efectos de delimitar la perfor-
mance de los equipos ofrecidos; bastando con 
presentar actas o protocolos de ensayo de 
aparatos idénticos a los que serán provistos, y 
de igual procedencia, realizados por laborato-
rios independientes a satisfacción de TRANS-
BA S.A. 
 
TRANSBA S.A. no realizará ni reconocerá en-
sayo alguno de rutina sobre equipo que no 
cuente con su correspondiente protocolo de 
ensayo de tipo aprobado por el mismo. 
 
El OFERENTE, además de cumplir la exigen-
cia de que el aparato ofrecido cuente con los 
ensayos de tipo realizados por cuenta y cargo 
del fabricante, cotizará en forma discriminada 
el costo de los ensayos de tipo enumerados 
en las Especificaciones Técnicas Particulares, 
válidos para una eventual repetición de alguno 
o de la totalidad de ellos a decisión de 
TRANSBA S.A. 
 
En el caso que los ensayos de tipo deban re-
petirse por causa ajena a TRANSBA S.A., el 
costo de los mismos queda a cargo del OFE-
RENTE. 
 
Los ensayos de recepción serán ensayos indi-
viduales a realizar en fábrica sobre cada uno 
de los equipos a entregar, estando su costo 
incluido dentro del valor cotizado por la provi-
sión. 
 
 
6.1 ENSAYOS DE TIPO 
 
Cada protocolo a incluir en la oferta contendrá, 
como mínimo, los resultados de los siguientes 
ensayos (según Norma IEC-60168): 
 
• Rigidez dieléctrica, en seco, con onda de 


impulso (cláusula 17). 
• Rigidez dieléctrica, bajo lluvia, con sobre-


tensión de maniobra (cláusula 18). 
• Rigidez dieléctrica, bajo lluvia, a frecuen-


cia industrial (cláusula 20). 
• Ensayo mecánico (cláusula 21). 
• Ensayo de flexión bajo carga (cláusula 


22). 
• Ensayo de radio interferencia (según IEC 


437). 
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• Ensayo de atmósfera contaminada artifi-
cial (según IEC 60507). 


 
 


6.2 ENSAYOS DE RECEPCIÓN 
 
6.2.1 Ensayos de Muestreo 
 
Serán los definidos en la norma IEC 60168, 
ensayos grupo II. Su detalle es el siguiente: 
 
• Verificación de dimensiones (cláusula 24). 
• Ciclo térmico (cláusula 25). 
• Ensayo de perforación a frecuencia indus-


trial (cláusula 21). 
• Ensayos de porosidad (cláusula 27). 


• Ensayos de partes galvanizadas (IRAM-
573). 


 
6.2.2 Ensayos de Rutina 
 
Todas las unidades en recepción serán some-
tidas a los siguientes ensayos de rutina en fá-
brica (como mínimo), definidos en la norma 
IEC-60168, ensayos grupo III, como sigue: 
 
• Examen visual (cláusula 31). 
• Ensayo mecánico (cláusula 32). 
• Ensayo dieléctrico (cláusula 34), si es de 


aplicación. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
BATERIAS DE ACUMULADORES 


 
 
1. ALCANCE 
 
La presente Especificación Técnica compren-
de los requerimientos básicos que deben reu-
nir las Baterías de Acumuladores a adquirir 
por TRANSBA S.A. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
2. GENERALIDADES 


 
Las baterías de acumuladores tienen por fina-
lidad proveer tensión continua, por lo general 
de 220 Vcc, 110 Vcc y 48 Vcc para los Servi-
cios Auxiliares de las Estaciones Transforma-
doras, como energía de reserva para abaste-
cer los circuitos de comando, señalización, 
alarmas y comunicaciones. 


 
3. FORMA DE SUMINISTRO 


 
Cada una de las Baterías se entregará com-
pleta, con sus elementos de acople entre va-
sos, electrolitos y soportes, de tal manera que 
cada conjunto conforme una integridad auto-
suficiente para los fines previstos 


 
4. NORMAS Y ESPECIFICACIONES 


 
La provisión deberá cumplir con las normas 
IRAM y recomendaciones de la IEC corres-
pondientes. El OFERENTE deberá indicar en 
la Planilla de Datos Técnicos a que normas 
responderán y se utilizarán para el proyecto, 
fabricación y ensayos de las baterías. 


 
5. CONDICIONES GENERALES 


 
Cada uno de los componentes deberá poder 
conducir sin inconvenientes y resistir los efec-
tos, de las corrientes de trabajo y de falla pre-
vistas, sin que se produzcan deterioros. 
 
Todos los materiales a emplear en la fabrica-
ción serán nuevos, de la mejor calidad y ejecu-
tados de acuerdo con las normas y reglas vi-
gentes para este tipo de construcción. 


Serán del tipo estacionario, previstas para 
operar con tiempos de descarga normal de 
cinco (5) horas. 


 
6. CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS 


 
El número de elementos estará determinado 
para que la batería cumpla con los requeri-
mientos funcionales necesarios para el siste-
ma. 
 
La capacidad en Ah deberá normalizarse para: 


 
• Temperatura Ambiente:  25°C 
• Tensión final de descarga:(ver cláusula 10.1) 
• Tiempo de descarga hasta tensión final:             


5 hs 
• Densidad del electrolito: (ver cláusula 10.1) 


 
Deberá tenerse en cuenta, en el cálculo de la 
capacidad necesaria, factores de corrección 
por temperatura y mantenimiento. 
 
Las baterías normalmente funcionarán a flote 
y estarán conectadas continuamente en para-
lelo a la carga y al equipo cargador, a través 
de fusibles. El cargador alimentará simultá-
neamente la batería y el consumo exterior. 


 
7. CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS 


 
7.1 Vasos 


 
Los vasos serán enterizos, permitiéndose ar-
mar en su interior sólo un elemento acumula-
dor, salvo en el caso de baterías de 48 Vcc 
donde se admitirá hasta dos (2) elementos. 
 
Serán de material plástico de alta resistencia 
al impacto y deberán identificarse individual-
mente según un código de tipo, serie de fabri-
cación y número de cada elemento. 
 
Los vasos serán inatacables por el ácido y no 
deberán alterar la pureza del electrolito; cada 
vaso deberá tener una rigidez dieléctrica no 
menor de 2 kV/mm. 


 
La construcción será robusta, y tanto las pla-
cas activas como los separadores serán auto 
soportados y diseñados de forma de impedir 
su distorsión durante la vida útil de la batería. 
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7.2 Puentes y pernos 
 


Los puentes serán de plomo o de cobre elec-
trolítico recubierto con plomo, de una rigidez 
mecánica y espesor de recubrimiento mínimo, 
según norma internacional. 
 
Los pernos serán de bronce emplomado o 
acero inoxidable, no permitiéndose la conexión 
por soldadura. Poseerán dos terminales por 
cada nodo para poder efectuar la conexión en-
tre elementos y para los terminales de cable 
de interconexión con los tableros correspon-
dientes. 


 
7.3 Soportes 


 
Los soportes deberán ser construidos con per-
files conformados de chapa de acero doble 
decapada, de espesor mínimo de 2,5 mm, 
formando una estructura rígida y recibirán tra-
tamiento de cincado en caliente por baño y un 
posterior recubrimiento con pinturas adecua-
das para el ambiente de trabajo. 
 
Los elementos de las baterías deberán estar 
aislados entre sí y de tierra. El OFERENTE 
deberá indicar la manera de conseguir ese tipo 
de aislación que debe ser de no menos de 5 
MΩ a 1 kV. Podrá asimismo proponer alterna-
tivas a los materiales indicados aquí para los 
soportes, siempre que demuestre que el mate-
rial propuesto es resistente a los ácidos y su-
pera los requerimientos antisísmicos. 


 
7.4 Recinto 


 
El OFERENTE deberá indicar las particulari-
dades requeridas para la adecuada ventilación 
del recinto donde serán instaladas las baterí-
as. No se admitirán baterías que requieran un 
tratamiento especial en las paredes, pisos o 
partes metálicas del recinto.  


 
8. ENSAYOS 
 
Se procederá a efectuar los ensayos que se 
indican a continuación: 


 
8.1 Ensayos de Tipo: 


 
Con la oferta se entregará copia de ensayo 
de tipo realizado sobre material similar ofreci-
do con certificado de: 


 
a) Vida útil. 
b) Resistencia interna del elemento. 
c) Rigidez dieléctrica del vaso. 


 
8.2 Ensayos de Rutina 


 
Se efectuarán sobre todos los elementos a 
suministrar: 


 
8.2.1 Verificaciones mecánicas de las 


baterías. 
 


Se realizará:  
 


a.- Inspección visual. 
b.- Dimensiones y pesos. 
c.- Estanqueidad de todos los elementos de la 


batería, a las presiones garantizadas por el 
Oferente. 


d.- Que sus bornes, tuercas y conexionado en-
tre elementos sean perfectamente rígidos. 


e.- Nivel del electrolito. 
 


8.2.2 Verificaciones eléctricas de las ba-
terías. 


 
a.- Se verificará la carga a flote de la batería 


midiendo la tensión de flote de cada ele-
mento y la corriente de mantenimiento esti-
pulada por el fabricante. 


b.- Con los elementos completamente carga-
dos, se verificará la capacidad de la batería 
efectuando un ensayo de descarga conti-
nua según el régimen de descarga en 5/10 
hs (punto 20 de la Planilla de Datos Garan-
tizados) verificando que la tensión de cada 
vaso, al finalizar este lapso, no descienda 
por debajo de la tensión final de descarga 
estipulada en el punto 10.1.1 ó 10.1.2 de la 
presente especificación 


c.- La batería será aceptada si la capacidad 
está por encima del 95% de capacidad 5 
hs.  


 
Aquellos elementos cuya tensión esté por de-
bajo de la tensión final de descarga antes de 
las 5 horas, deberán ser reemplazados por 
elementos nuevos. Estos se deberán cargar y 
probar en forma separada antes de incorporar-
los a la batería. Como máximo se podrán re-
emplazar "sin repetir la prueba de descarga" 
dos (2) elementos en una batería de 48 V, 
cuatro (4) en una de 110 V y ocho (8) en una 
de 220 V. 
 
Si no se cumple lo anterior en la primera prue-
ba, podrá ser realizada una segunda; si en es-
ta no se cumple con el 95% de C5 ó alguno de 
los elementos queda por debajo de la tensión 
mínima, la batería será rechazada. 
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Antes y después de este ensayo se medirá la 
densidad del electrolito. 


10.1.2 Baterías de Plomo - Calcio: 
 


 


 • Tensión final de descarga: 1,81 V/elem. 
9. CARGA INICIAL 


 
• Densidad del electrolito(+ 25°C):  
              (1,20 ± 0,02) Kg./l 


El OFERENTE deberá ejecutar la carga inicial 
de baterías; asimismo, como las descargas y/o 
cargas sucesivas necesarias para que la bate-
ría quede en condiciones óptimas de utiliza-
ción y garantice la capacidad y vida útil ofreci-
da. 


• Tensión de carga a flote por elemento: 
              (2,23 ± 1,5%) V/elem. 
• Máxima tensión de carga a fondo: 
              (2,35 ± 1%) V/elem. 
• Demanda de corriente cargada al 100% en 


estado flotación a 25°C:      
         máx. 20 mA/(100Ah en 8hs)  


10. TIPO DE BATERÍA 
 


• Humedad relativa máxima: 100% 
• Cantidad mínima de elementos: 


o Para baterías de 48Vcc:    24 Se aceptan dos tipos de baterías estacionarias 
de características adecuadas para su empleo 
como alimentación en corriente continua, para 
servicios auxiliares. 


o Para baterías de 110Vcc:   55 
o Para baterías de 220Vcc: 110 


 
 11. DOCUMENTACIÓN 


 1. Baterías Alcalinas de Níquel – Cadmio 
2. Baterías del tipo selladas "libre manteni-


miento", de aleación Plomo-Calcio. 
 


Con la oferta deberán presentarse folletos del 
fabricante con datos técnicos de las baterías 
(eléctricos, dimensionales, embalajes, etc), re-
comendaciones de instalación y plano de es-
tructura soporte. 


En todo caso se pretende una vida útil de la 
batería superior a los doce (12) años. 


  
10.1 Características Particulares Básicas 


 
Con la entrega de las baterías deberá adjun-
tarse, original y tres (3) copias del MANUAL 
DE MONTAJE, PUESTA EN SERVICIO Y 
MANTENIMIENTO DE LAS BATERÍAS, en 
idioma castellano. 


10.1.1 Baterías Alcalinas (Ni Cd): 
 


• Tensión final de descarga: 1,14 V/elem. 
 • Densidad del electrolito(+ 25°C):  


12. REPUESTOS 
 


              (1,19 ± 0,02) Kg./l 
• Tensión de carga a flote por elemento: 


El suministro debe incluir la provisión de un 
mínimo de repuestos más utilizados. Un lista-
do orientativo es el siguiente: 


              (1,40 ± 1 %) V/elem. 
• Máxima tensión de carga a fondo: 
              (1,7  ± 1%) V/elem. 


 • Humedad relativa máxima: 100% 
- Vasos completos con su correspondiente 
electrolito (5% del total, cantidad mínima 2). 


• Cantidad mínima de elementos: 
o Para baterías de 48Vcc:     38 


 o Para baterías de 110Vcc:   86 
- Juego de puentes y pernos para cuatro va-
sos (5% del total, cantidad mínima 1 juego). 


o Para baterías de 220Vcc: 172 
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ESPECIFICACIÓN  TÉCNICA
CARGADOR DE BATERÍAS AUTORREGULABLE 


 
 
 


1. DESCRIPCIÓN GENERAL 
 


El cargador será del tipo de tensión constante, 
es decir estabilizada frente a las variaciones de 
tensión de alimentación y frecuencia, como así 
también para las variaciones entre 10 % y el 
100 % de la corriente de salida. Para valores 
superiores al 100 % de la corriente nominal el 
equipo limitará automáticamente la corriente 
bajando la tensión de salida. 
 
Los cargadores serán alimentados desde una 
fuente trifásica de 3x380/220 V, 50 Hz y sumi-
nistrarán corriente continua a los consumos en 
forma permanente, y en paralelo mantendrán la 
carga de la batería en flote y en profunda. La 
prioridad del servicio siempre serán los consu-
mos, carga esencial del sistema de C.C. 
 
2. CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS. 


 
2.1 Tipo de baterías 
El cargador deberá ser apto para cargar baterí-
as de Ni-Cd y Pb-Ca., a tal efecto: 


 
2.1.1 Baterías Ni – Cd 
El rectificador será de onda completa, apto para 
una carga a fondo a la tensión de salida de 1,70 
voltios por elemento (con ajuste interno) y para 
una carga de flote de 1.4 voltios por elemento 
(con ajuste interno) ambas para una intensidad 
máxima de salida (nominal del cargador) según 
lo indicado en las PDT, con limitación automáti-
ca ajustable entre el 95 % y el 100 % de la co-
rriente nominal. 


 
2.1.2 Baterías Pb – Ca 
El rectificador será de onda completa, apto para 
una carga a fondo a la tensión de salida de 2,35 
voltios por elemento (con ajuste interno) y para 
una carga de flote de 2.23 voltios por elemento 
(con ajuste interno) ambas para una intensidad 
máxima de salida (nominal del cargador) según 
lo indicado en las PDT, con limitación automáti-
ca ajustable entre el 95 % y el 100 % de la co-
rriente nominal. 


 
2.2 Filtro 
La salida del rectificador contará con un filtro por 
entrada a choque diseñado a un valor igual a 
1,5 veces el crítico para el 20 % de la carga sin 
batería. La salida del filtro asegurará un ripple 
menor al 3 % de la tensión nominal con la bate-
ría desconectada y menor al 1% con la batería 


conectada, para condiciones de entre el 0 % y el 
100 % de la carga. 


 
La capacidad del filtro estará dividida en tres 
ramas protegidas con fusible e indicador de 
fusión con LED para cada uno de ellos.  


 
2.3 Funcionamiento en condiciones de 


Fondo y Flote 
La conmutación de "carga a flote" a "carga a 
fondo" deberá ser manual y automática. La 
conmutación automática a posición de "carga a 
fondo" será por baja carga de batería, contán-
dose para tal fin de un circuito capaz de detectar 
esta condición, por ejemplo censando la tensión 
y la corriente de batería. 
 
Una vez completada la carga a fondo de la bate-
ría, (tiempo máximo 15 h) el cargador pasará 
automáticamente a la posición normal de "carga 
a flote". Ambas tensiones de "Fondo" y "Flote" 
podrán ser ajustadas internamente en ± 10%. 


 
2.4 Estabilización de tensión 
En la posición de flote la tensión estará estabili-
zada en ± 2 %, para variaciones de la tensión 
de alimentación de ± 10 %, con un apartamiento 
de frecuencia del 2 % y una corriente de salida 
entre 10 % y el 100 % del valor nominal con la 
batería conectada. 
 
La estabilización de la tensión también se man-
tendrá para el caso de que la batería no este 
conectada, siendo su margen de ± 5 % sobre la 
carga, para variaciones de entre el 0 % y el 100 
% de la corriente nominal. 


 
Se deberá contar sobre la derivación al consu-
mo, con un sistema adecuado para mantener la 
tensión en el valor nominal y dentro de los ran-
gos máximo y mínimo especificados, tanto en 
condiciones de flote como cuando se realiza 
carga a fondo de la batería. Asimismo tendrá 
diodos dispuestos de manera tal de evitar la 
descarga de la batería sobre el cargador, en 
caso de baja tensión de este último. 


 
2.5 Fluctuación de la tensión 
El diseño del sistema de control permitirá el 
retiro de las baterías con una fluctuación máxi-
ma transitoria de la tensión del -15 % (medida 
con osciloscopio), para una variación máxima 
de la corriente suministrada por el cargador del 
40 % (escalón de corriente), en cualquier nivel 
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de corriente dentro de la banda comprendida 
entre el 10 % y el 90 % de la corriente nominal.  


 
2.6 Ajuste 
El rectificador será ajustado antes de la entrega 
/ carga para operar con una batería de (NiCd / 
PbCa) según pedido y de acuerdo al número de 
elementos que se indica en las planillas de da-
tos técnicos correspondientes a baterías. 


 
2.7 Cadena de diodos 
Sobre el consumo se instalarán cadenas de 
diodos de silicio para mantener la tensión dentro 
del rango de corriente nominal de estos diodos 
(100 A), debiendo calcularse los disipadores 
para la corriente nominal del equipo. 


 
3. EJECUCION. 


 
3.1 Gabinete metálico 
El cargador deberá alojarse en un gabinete me-
tálico, con fácil acceso frontal, prolijamente ter-
minado, de acuerdo a las reglas del buen arte, 
de diseño modular.  
 
En el frente de los paneles metálicos se monta-
rán todos los dispositivos de comando, instru-
mentos indicadores e indicadores ópticos de 
alarma y señalización en forma conveniente y 
clara. 
 
Los aparatos de potencia transformador, reac-
tor, fusibles, tiristores, etc. irán rígidamente 
montados en el gabinete. 
 
El gabinete será construido con un bastidor de 
perfiles de hierro o de chapa doblada y reforza-
da donde sea necesario, desgrasadas, decapa-
das y pintadas a fin de evitar la corrosión. 
 
El conjunto se completará con un armazón de 
chapa doblada o perfiles de hierro, que sirva de 
base al mismo. Estos perfiles estarán reforza-
dos convenientemente para el pasaje de los 
bulones de anclaje. 
 
El bastidor del gabinete como el panel giratorio, 
se armará con estos elementos, mediante sol-
dadura eléctrica y se colocarán los refuerzos 
que sean necesarios de forma tal que se asegu-
re una adecuada rigidez mecánica para que no 
se produzcan desplazamientos, flexiones y/o 
vibraciones.  
 
El frente, los laterales y la parte superior del 
gabinete estarán constituidos por paneles de 
chapa de hierro doble decapada de 2.1 mm de 
espesor como mínimo.  
 


La puerta, en la parte anterior, contará con ma-
nija del tipo empuñadura con cerradura a tam-
bor con llave, y bisagras de uso eléctrico de 
primera calidad. Además estarán equipadas con 
una traba que en su posición de máxima abertu-
ra y en la posición de 90°, impida el cierre o 
apertura intempestiva.  


 
La acometida de cables (entrada y salida) será 
por la parte inferior del gabinete. 
 
Se implementará en algún lugar del gabinete 
(en lo posible sobre la puerta) un bolsillo metáli-
co doble que permita alojar un juego completo 
de fusibles, y el manual descriptivo de las carac-
terísticas de cada componente como así tam-
bién de los planos funcionales y de cableado del 
equipo.  
 
El grado de protección de gabinete será IP50 
según IEC 60529. Se proveerán con cáncamos 
desmontables para izaje, en la parte superior. 


 
3.2 Cableado 
Los conductores serán de cobre aislados en 
PVC de tipo antillama deslizante, flexible, de 
1000 V de tensión nominal. 
 
La sección mínima de los cables será de 1,5 
mm2 para los circuitos de medición, señaliza-
ción y comando, mientras que para los circuitos 
de potencia se adecuaran según su corriente.  
 
Los conductores serán identificados en sus ex-
tremos con anillos numerados, de acuerdo con 
el esquema eléctrico de conexionado interno. 
 
No se aceptará, bajo ningún concepto, la co-
nexión de más de un cable por borne. 
 
Para la protección de los cables en el interior del 
gabinete se emplearán canales de material plás-
tico, autoextinguible. 


 
3.3 Borneras 
Para el conexionado de los circuitos exteriores, 
como así también en los interiores entre ele-
mentos, se utilizarán borneras a fin de facilitar 
las reposiciones en caso de averías. 
 
Los bornes serán los denominados a rosca, en 
los cuales la fijación de los conductores se efec-
tuará mediante tornillos, los que no deberán 
ajustar directamente sobre los cables sino a 
través de morsas de comprensión. 
 
Los bornes serán del tipo componible, montados 
sobre guías de fijación en forma tal que puedan 
colocarse o sacarse separadamente sin necesi-
dad de abrir toda la línea de bornes. 
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El material conductor del borne será de cobre, 
bronce o latón. 


 
La fijación del borne a la guía se hará por medio 
de un mecanismo a resorte metálico. 


 
Los bornes correspondientes a circuitos de sali-
da a carga, batería y entrada de CA, serán sec-
cionables, permitiendo la intercalación de un 
instrumento de medida. Los bornes de salida a 
la carga y baterías, deben ser de doble bornera. 
 
En cada panel donde estén presentes tensiones 
de medición deberá existir un borne adicional a 
los necesarios para la conexión de un aparato 
externo de medición. 
 
Cada borne de conexión contará con un aloja-
miento para señalizadores con números o le-
tras, que se insertarán a presión, de manera 
que cada conexión sea perfectamente identifi-
cable.  
 
Deberá contar con una bornera particular para 
la señalización a distancia. 
 
Los bornes estarán dimensionados para admitir 
los conductores apropiados. 
 
El material del cuerpo aislante será melanina 
tipo 157 según DIN 7708, incombustible, con 
una resistencia superficial grado KA3c. 
 
Las placas separadoras serán del mismo mate-
rial que el cuerpo aislante. 
 
Las borneras para utilizar en circuitos de co-
rriente alterna tendrán una tensión nominal de 
500 V. 
 
Las borneras para utilizar en circuitos de co-
rriente continua tendrán una tensión nominal de 
300 V. 
 
Las corrientes nominales estarán de acuerdo 
con la corriente admisible de los conductores de 
secciones máximas que se conecten a cada tipo 
de bornera. 
 
El conjunto de borneras se montará sobre rieles 
soporte, que responderán a la norma DIN 
46277/1. 


 
3.4 Transformadores y choques magnéti-


cos 
Los transformadores y choques magnéticos 
serán de aislación clase A, según norma IRAM 
2180. Los bobinados de cobre de los transfor-
madores, incluido el de potencia, contarán con 


pantalla electroestática entre primario y secun-
dario, laminación de bajas pérdidas, hierro silicio 
de grano orientado, espesor máximo 0.3 mm. La 
temperatura final de los aparatos a corriente 
nominal del cargador no superará los 70 °C, con 
temperatura ambiente de 40 °C.  


 
3.5 Rectificador 
El rectificador será de seis tiristores controlados 
[seis (6) pulsos] y cada uno de ellos estará pro-
tegido por fusibles ultrarrápidos. 


 
3.6 Circuitos electrónicos 
Todos los circuitos electrónicos, excepto los 
tiristores y diodos de control de tensión, irán 
ubicados en tarjetas según su función, para 
permitir su rápida reparación. 
 
Las tarjetas serán construidas sobre panel fabri-
cado con resina epoxídica y fibra de vidrio 
(epoxi glass, fry), con un espesor del enchapado 
de cobre electrolítico de 25 micrones y espesor 
del material base de 1.6 mm. 
 
Deberán responder tanto en el diseño como en 
la construcción a las normas IRAM 4023 y 4025. 
 
Su diseño permitirá la inserción en una sola 
posición y sus contactos deslizantes (o conecto-
res macho-hembra) tendrán un recubrimiento de 
Au-Ni a modo de refuerzo para protección me-
cánica. 
 
Los conectores de borde deberán estar tratados 
con recubrimiento de Ni sobre el Cu y de Oro 
sobre el Ni. 
 
En la faz del lado cobre, todo el circuito tendrá 
un baño de estaño o una laca transparente 
(máscara antisoldante), que proteja la superficie 
y garantice la inalterabilidad del circuito. 
 
En la parte frontal tendrá un extractor lo sufi-
cientemente robusto como para permitir extraer 
o insertar las tarjetas sin riesgo de dañarlas. 


 
Si el fabricante considera necesario efectuar 
mediciones de ajuste, deberá proveer que las 
mismas no podrán ser realizadas directamente 
sobre los componentes del circuito. Se deberá 
disponer a esos fines de "pines" insertos en las 
tarjetas. 
 
Cada plaqueta estará identificada según su 
función, posición marca y modelo con texto fá-
cilmente entendible.  
 
Los componentes de las plaquetas así como los 
conectores serán de reconocida calidad y marca 
de primera selección. 
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El zócalo o conector hembra, ligado al gabinete, 
deberá estar identificado, como así también sus 
contactos numerados. 


 
3.7 Funciones y accesorios 
El cargador poseerá una entrada de corriente 
alterna 3x380/220 V, 50 Hz con un juego trifási-
co de fusibles de alta capacidad de ruptura, de 
calibre acorde a la potencia del equipo. 
 
Incluirá un relé de desequilibrio de tensión con 
rango de sensibilidad ajustable, detección de 
ausencia de tensión y falta de fase en la alimen-
tación al equipo, ambas con señalización local y 
a distancia. 
 
El relé contará con función de desconexión au-
tomática de la red de corriente alterna siendo el 
banco de baterías al estar conectado en parale-
lo, quien asegura la continuidad del suministro a 
la carga hasta que la alimentación se normalice.  
 
Se proveerán señalizaciones de mínima tensión 
para la salida al consumo y para la batería. Al 
llegar las mismas al valor de regulación darán 
señalización local y a distancia. 
 
Las salidas al consumo y a la batería, tendrán 
además, una protección por alta tensión de co-
rriente continua, la cual desconectará el carga-
dor de la red, dando señalización local y a dis-
tancia. Los rangos de actuación de la protección 
serán definidos por TRANSBA S.A. 
 
Las salidas del equipo estarán protegidas con 
fusibles de alta capacidad de ruptura, con indi-
cación de falla local y a distancia. 
 
El equipo contará como mínimo con los siguien-
tes accesorios y funciones: 


 
1) Llave termo magnética de puesta en mar-


cha con 1NA+1NC 
2) Fusible de protección para batería y con-


sumo de CC tipo NH con señalización por 
actuación. 


3) Fusible de protección de entrada de CA 
tipo NH con señalización por actuación. 


4) Fusible de protección de capacitores. 
5) Fusibles de protección de puente rectifica-


dor ultrarrápidos. 
6) Voltímetro de CC Clase 1 de 96 x 96, con 


lectura sobre la tensión rectificada y sobre 
el consumo.  


7) Amperímetro de CC sobre rectificador Cla-
se 1 de 96 x 96 con protección contra corto 
circuito (se admite amperímetro digital de 
buena calidad). 


8) Amperímetro de CC sobre consumo Clase 
1 de 96 x 96 con protección contra corto 


circuito (se admite amperímetro digital de 
buena calidad). 


9) Conmutación automática a posición de 
fondo por baja tensión de batería. 


10) Sistema de conmutación manual fondo / 
flote y viceversa. 


11) Sistema detector de secuencia de fase - 
fase.  


12) Sistema inhibidor de los disparos por falta 
de fase, con teleseñalización.  


13) Sistema de diodos de caída de tensión 
sobre la derivación al consumo para man-
tener la tensión dentro del rango máximo y 
mínimo especificado en cada caso. Co-
rriente nominal de diodos 100 A. 


14) Alarma con señalización luminosa y contac-
tos disponibles para señal a distancia de:  
a. Baja tensión de CC, alta tensión de CC. 
b. Mínima corriente de batería (batería 


abierta), (para ésta alarma se tendrá en 
cuenta el valor de resistencia interna del 
banco de baterías con que trabajará el 
cargador). Mínima corriente de cargador 
(cargador abierto), (para ésta alarma se 
tendrá que tener en cuenta el valor del 
consumo estable de la ET donde se ins-
talará). 


c. Falta tensión de fase, puesta a tierra, 
carga a flote, carga profunda, encendi-
do. 


15) Relé de polo de batería a tierra. 
16) Todos los disparos de alarma indicados en 


el punto 14 a) tendrán nivel ajustable. 
17) Manual completo con descripción de su 


funcionamiento, procedimiento y puntos de 
ajuste, niveles y formas de onda normales, 
planos funcionales, planos de cableados, 
planos de plaquetas con listado y caracte-
rísticas de todos los componentes de con-
trol y potencia. 


  
3.8 Alimentación simultánea 
El cargador deberá alimentar simultáneamente 
a la batería y al consumo, con sistema de medi-
ción para control sobre ambos requerimientos. 


 
4. PINTURA. 


 
4.1 Tratamiento previo de la superficie.  
En el momento de proceder a la aplicación re-
cubrimiento, la superficie metálica deberá estar 
totalmente exenta de óxido. Este deberá ser 
eliminado mediante un tratamiento adecuado 
(esmerilado, cepillado con cepillo de acero, are-
nado, decapado, etc.). 
 
La superficie metálica deberá quedar libre de 
defectos o marcas debido a operaciones ante-
riores que pudieran influir sobre el aspecto pos-
terior del recubrimiento. 
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4.2 Sistema de pintado. 
Se utilizará fondo antióxido y esmalte anticorro-
sivo (cromato de cinc) y su color deberá ser 
diferente a la pintura de terminación. 
 
El espesor de la película seca de fondo antióxi-
do será como mínimo de 30 micrones, y el de la 
película de esmalte no será inferior a 50 micro-
nes.  


 
4.3 Aplicación de la pintura. 
Previo al desengrasado de la superficie metálica 
se aplicarán las pinturas a soplete, de tal mane-
ra que el fondo antióxido cubra totalmente la 
superficie exterior e interior. Las manos de es-
malte de terminación se aplicarán también a 
soplete cubriendo totalmente el fondo anticorro-
sivo (interior y exterior) de manera tal que la 
película fina sea uniforme, sin desniveles ni 
corrimientos. 
 
El fondo antióxido y el esmalte de terminación 
se aplicarán en las condiciones y con la dilución 
y tipo de diluyente indicado por el fabricante. El 
secado de la película se hará también siguiendo 
las indicaciones del fabricante. 


 
4.4 Características de las pinturas y ensa-


yos. 
La composición del fondo antióxido deberá in-
cluir un mínimo de 6 % del pigmento anticorrosi-
vo de cromato de cinc, calculado sobre la pintu-
ra. 
 
El color de esmalte de terminación será  
RAL7032. 
 
El sistema de pinturas, aplicado a soplete sobre 
chapa de acero doble decapado y desengrasa-
do, en las condiciones de espesor que se fijan 
en 4.2 y de secado que aconseja el fabricante, 
deberá cumplir la norma IRAM 121 sin que se 
aprecie oxidación de la superficie metálica. 


 
5. ENSAYOS A REALIZAR. 


 
5.1 Ensayos de tipo. 
El Comitente se reserva el derecho de realizar, 
a su cuenta y cargo, los ensayos de sobreten-
sión, perturbación y rigidez dieléctrica, de 
acuerdo a las normas especificadas mas abajo 
sobre un equipo en laboratorio independiente. 
 
El transporte para los ensayos será por cuenta y 
cargo del Contratista. En caso que un ensayo 
no resulte satisfactorio, los gastos para su repe-
tición estarán a cargo del Contratista y se reali-
zarán en el mismo Laboratorio. 
 


5.2 Ensayos de rutina. 
Se realizarán en fábrica a cada equipo adquiri-
do, y el proveedor deberá suministrar todos los 
elementos que a juicio de la Inspección sean 
necesarios para realizarlos, en caso de no con-
tar con el equipamiento e instrumental adecua-
do estarán a cargo del proveedor los gastos que 
demanden. 


 
1. Inspección visual, aceptación de calidad de 


componentes, disposición, cableado, borne-
ras etc. según 3. 


2. Control térmico de los componentes, con el 
cargador a plena carga durante tres horas se 
verificará que las temperaturas de todos los 
componentes no superen los 45 °C de sobre 
elevación de temperatura. 


3. Control de tensión de flote, con variaciones 
de alimentación, según 2.4.  


4. Control de tensión sin baterías, con variación 
de carga y fuente, según 2.4. 


5. Limitación de corriente, según 2.1. 
6. Fluctuación de tensión al retirar las baterías 


en carga, según 2.5. 
7. Sistema automático de pasaje flote / fondo y 


viceversa. 
8. Sistema manual de pasaje flote / fondo y 


viceversa. 
9. Temporizador.  
10. Sistema de entrada y salida de los diodos de 


caída de tensión. 
11. Sistema de alarma óptica. 
12. Ripple. 
13. Ensayos de pintura. 


  
5.3 Normas a utilizar para los ensayos 


además de las ya especificadas. 
1. IRAM 2018 y 2180 (calentamiento y tipo de 


aislación). 
2. DIN 41772 (normas de carga). 
3. NEMA Standard 8- 2-1966 (cargadores en 


general).  
4. ANSI 37.90a 1974 (sobretensión, perturba-


ciones). 
5. NEMA R 1-2 1966 - SCAC 202 N°107-1957 


(rigidez dieléctrica). 
6. IRAM 1109, DIN 53151 (pintura, ensayo de 


adhesividad). 
 


6. INFORMACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 
ENTREGAR CON LA RECEPCIÓN DE 
LOS CARGADORES. 


 
Cada equipo será entregado en la etapa de 
recepción con la siguiente información técnica:  


 
1. Dos (2) juegos completos de los circuitos 


eléctricos y electrónicos con su correspon-
diente memoria descriptiva por equipo. 


2. Manual de uso y mantenimiento. 
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3. Listado de todos los materiales y marcas a 
utilizar. 


4. Toda la información técnica deberá ser pre-
sentada en idioma castellano y por duplica-
do.  


 
7. REPUESTOS 


 
En calidad de repuestos se deberán entregar 
con cada equipo, como mínimo los siguientes 
elementos: 


1. Un juego nuevo de fusibles ultrarrápidos y de 
C.C. 


2. Dos (2) diodos de la cadena de caída de 
tensión 


3. Un (1) tiristor. 
4. Un juego completo de plaquetas electrónicas 


de cada tipo, del circuito de control. 
5. Un temporizador electrónico. 
6. Una reserva mínima de aquellos elementos 


de difícil obtención en plaza.  
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ESPECIFICACION  TECNICA 
DESCARGADORES DE SOBRETENSIÓN  


 
 


 
1. ALCANCE 
 
Las presentes Especificaciones Técnicas, 
comprenden la fabricación, ensayos en fábri-
ca, montaje y ejecución de los ensayos en el 
emplazamiento, de los descargadores de 132, 
66, 33 y 13,2 kV.  
 
Se aplica a descargadores conformados por 
resistores no lineales del tipo de óxido metáli-
co. 
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Estos dispositivos tienen por objeto proteger 
instalaciones y equipos eléctricos de solicita-
ciones dieléctricas extraordinarias emergentes 
de sobretensiones de origen atmosférico o de 
maniobra, según el caso que corresponda. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
 


2. NORMAS A APLICAR 
 


Todos los equipos y sus accesorios deberán 
ser diseñados, fabricados y ensayados de 
acuerdo a la última revisión de las recomen-
daciones de la Comisión Electrotécnica Inter-
nacional IEC 60099. 
 
Son de aplicación además los siguientes do-
cumentos: 


 
• IEC 60270: Descargas parciales. 
• NEMA 107 YB.S. 5049 Radio Influencia.- 
• Norma IRAM 2215: Descargadores de 


sobretensión tipo a resistor no lineal. Veri-
ficación de la hermeticidad. 


• ANSI C-62-11: "IEEE Standard for Metal - 
Oxide Surge Arrester for A.C. Power Cir-
cuits". 


 
Además serán de aplicación otras normas y/o 
documentos si los hubiere, que indique proce-
dimientos de pruebas o ensayos, que el ofe-
rente considere oportuno señalar en su oferta 
para definir y explicitar características, siempre 
que exista la aceptación de TRANSBA S.A. 
 


 
3.  CONDICIONES NORMALES DE SER-


VICIO 
 


• La altura a que se montan los dispositivos 
es menor que 1000 metros sobre el nivel 
del mar. 


• Los valores de temperatura del aire varí-
an, a lo largo del año, entre: 


- Temperatura mínima: -20°C 
- Temperatura máxima:  40°C 


• La temperatura media diaria no excede 
los 30°C. 


• Valor máximo de la radiación solar: 1,1 
(Kw/m²). 


• La velocidad del viento no es mayor de 
125 Km/h. 


 
 


4. CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO 
 


La tensión nominal del sistema podrá ser 13,2 
kV; 33 kV; 66 kV y 132 kV. 
 
Los descargadores son solicitados, durante su 
vida útil, por un valor de tensión de frecuencia 
industrial (50Hz), menor o igual a su máxima 
tensión de operación permanente (MCOV). Di-
cha solicitación no debe provocar el envejeci-
miento acelerado de los resistores, ni avalan-
cha térmica. 


 
Deben poder soportar sobretensiones tempo-
rarias limitadas, de la tensión de la frecuencia 
industrial (50Hz), según el factor de puesta a 
tierra, sin evidenciar daños o avalancha térmi-
ca. En tal sentido el fabricante deberá propor-
cionar a TRANSBA S.A. la característica ten-
sión de frecuencia industrial - tiempo, en los 
siguientes casos: 


 
• Descargador frío (no ha sido sujeto a soli-


citación anterior, salvo MCOV). 
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• Descargador caliente: el descargador ha 
estado expuesto a radiación solar máxima 
(1,1 Kw/m²) u otra fuente de calor tal que 
su temperatura es de 60°C y sujeto a ab-
sorción de energía producto de una solici-
tación con onda de impulso de alta co-
rriente o larga duración. 


 
En todos los casos las curvas de sobretensión 
temporaria cubrirán un rango  de tiempo desde 
0.1 segundo a 20 minutos, salvo cuando 
TRANSBA S.A. explicite el uso de descarga-
dores en sistemas de neutro aislado o co-
nexión a tierra  mediante bobina resonante, sin 
protección contra fallas monofásicas a tierra. 
En tal caso el rango de tiempo de las curvas 
se extenderá a 24 horas. 


 
El oferente indicará la posición en que debe 
ser montado el descargador, salvo pedido es-
pecial en datos garantizados. 


 
 


5. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 


Los descargadores cumplirán con las caracte-
rísticas técnicas que se indican en las Planillas 
de Datos Técnicos, que forman parte del Pe-
dido. 
 
El diseño deberá ser de fabricación normal y 
tanto los descargadores como sus elementos 
auxiliares serán aptos para instalación a la in-
temperie. 
 
Se prestará particular atención a la influencia 
de la contaminación ambiental, s/ IEC 60507. 
 
En operación normal no deberán requerir nin-
gún tipo de mantenimiento asegurando un 
servicio permanente y continuado. 


 
Las características técnicas de los descarga-
dores están definidas por los siguientes pará-
metros: 
• Tensión nominal 
• Tensión máxima de operación permanen-


te (MCOV) 
• Corriente nominal de descarga (8/20) 
• Tensión de cebado a frecuencia industrial 


(para descargadores que posean explo-
sores) 


• Nivel de protección al impulso (para des-
cargadores que posean explosores) 


• Tensión residual máxima a la corriente 
nominal de descarga. 


• Capacidad de soportar fallas internas 
(dispositivos de alivios de sobrepresión) 


• Clase de descargas de larga duración, 
para descargadores de 10 KA y 20 KA. 


Para nuestro sistema, clase de descarga 
(IEC), según planilla de datos técnicos. 


• Tensión residual para onda de frente es-
carpado (1/20) y valor cresta igual a la co-
rriente nominal de descarga. 


• Corriente y tensión residual con onda de 
impulso de maniobra (30/60), para des-
cargadores  de 10 KA y 20 kA. 


• Curva de la característica de tensión - co-
rriente de los varistores y/o del descarga-
dor, que contemple los efectos de la tem-
peratura. 


• Curvas de las características tensión de 
frecuencia industrial - tiempo, estando el 
descargador frío y caliente, según lo indi-
cado en el punto 4 de esta especificación, 
que tengan como parámetro la energía 
absorbida. 


• Mínima distancia de fuga. 
• Existencia o no de desconectador remo-


vible o inseparable, para descargadores 
para sistemas de tensiones nominales 
menores o iguales a 33 Kv. 


 
 


6.  CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS 
 
El material de la unidad valvular de disco será 
Oxido de Cinc (ZnO). 
 
No se aceptaran prototipos, sino dispositivos 
fabricados en serie conforme a prototipos que 
hayan superado satisfactoriamente los ensa-
yos de tipo o diseño previstos en las normas 
enumeradas en el punto 2 de la presente es-
pecificación. 
 
Cada descargador podrá estar constituido por 
una o varias unidades debiendo ser cada una 
de ellas un descargador en si mismo. Dentro 
de lo posible, las unidades serán de la misma 
tensión nominal e intercambiable con las equi-
valentes. El aislador será polimérico de goma 
silicona y responderá a las Recomendaciones 
IEC correspondientes. En 132 kV se admitirá 
también la envoltura de porcelana. 


 
Se suministrarán contadores de descarga (op-
cional s/pedido) aptos para funcionamiento 
con descargadores de Oxido de Zinc. El con-
tador deberá ser de fácil montaje y correcta 
operación en cualquier posición.  
 
El alojamiento del contador tendrá protección 
para intemperie del tipo IP 55 de acuerdo a la 
Recomendación de la IEC 60529, si el mismo 
fuera de hierro será galvanizado en caliente. 
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Todos los descargadores tendrán una placa 
en su base para su identificación de acuerdo a 
lo solicitado en la Norma IEC. 
 
Los descargadores  para sistemas de tensión 
nominal de 66 kV o superiores, deben tener un 
dispositivo de alivio de presiones internas. Los 
descargadores para sistemas de tensión no-
minal de 33 kV o inferiores, pueden indistinta-
mente poseer un dispositivo similar o suminis-
trarse con un desconectador removible, como 
parte integrante o inseparable del mismo.  
 
El sellado del descargador debe ser tal que 
garantice su total y completa estanqueidad, 
durante su vida útil. 
 
Serán autosustentados mecánicamente y es-
tarán provistos de una base metálica adecua-
da para su montaje sobre una estructura. 
 
El método de sujeción debe asegurar una dis-
tribución uniforme de esfuerzos sobre la envol-
tura y en general las piezas o partes del des-
cargador, herrajes de fijación o soportes y 
cualquier otro accesorio, deben ser diseñados 
o tratados de modo que resistan las condicio-
nes ambientales del lugar de instalación, en 
forma permanente, sin oxidación o corrosión y 
sin deterioro de las propiedades físicas o di-
eléctricas propias del material. 
 
Los descargadores de 66 y 132 kV se monta-
rán sobre sub-bases aisladas proveyendo el 
Contratista todos los medios adecuados nece-
sarios para su fijación a las estructuras. Cada 
descargador contará con un conjunto para bor-
ne de línea dotado de anillo anticorona resis-
tente a la corrosión. Se proveerá de una placa 
terminal apta para izar el descargador com-
pleto.  
 
Deben proveerse terminales adecuados para 
conductor o tubo de las características que de-
terminará TRANSBA S.A. oportunamente. 
 
Cada descargador estará provisto, en su base, 
de un terminal de puesta a tierra adecuado pa-
ra conductor de cobre cableado de hasta 70 
mm² en el caso de descargadores para siste-
mas de tensión nominal igual o inferior a 33 
kV, o para conductores de cobre cableado o 
planchuela hasta 150 mm² para los sistemas 
de tensión nominal superior a 33 kV. 
 
Cada descargador debe llevar una placa metá-
lica de identificación, en idioma español, a 
prueba de intemperie, que contenga al menos 
las informaciones señaladas en la norma IEC 


o la norma ANSI C62.11/1987, y el número de 
orden de compra correspondiente. 


 
 


7. ENSAYOS 
 


7.1 Protocolos y Certificados 
 


El oferente debe presentar protocolos y certifi-
cados de ensayos de un laboratorio nacional o 
extranjero reconocido por TRANSBA S.A., 
donde conste la realización, con resultados sa-
tisfactorios, de los ensayos de tipo que se in-
dican en los puntos 7.4 al 7.6   
 
El oferente deberá cotizar el costo total co-
rrespondiente a cada ensayo de tipo, a los 
efectos de que si TRANSBA S.A. lo considere 
necesario, pueda repetir o desistir de los que 
en su momento crea conveniente, en cuyo ca-
so dichos gastos se adicionaran o no al monto 
cotizado. 
 
Si TRANSBA S.A. decide repetir alguno de los 
ensayos de tipo, la aceptación de los elemen-
tos quedará condicionada a los resultados ob-
tenidos en los ensayos, rechazándose los 
elementos en cuestión si los resultados no son 
satisfactorios. En este caso, los costos de su-
cesivos ensayos que correspondan serán a 
cargo del oferente, incluido todo costo adicio-
nal que esto implique (transporte, embalaje, 
etc.) 
 
7.2 Costos de ensayo 


 
Los costos de ensayos de rutina deben estar 
incluidos en el precio cotizado. Deben ser rea-
lizados en fábrica, o en laboratorio reconocido 
por TRANSBA S.A. y serán como mínimo los 
indicados en el punto 7.7. 
 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de pre-
sentar estos ensayos, para lo cual el oferente 
deberá avisar por escrito y con suficiente ante-
lación, la fecha en la cual el material estará 
disponible para la realización de los mismos. 
 
7.3 Tiempo de realización de ensayos 


 
El tiempo que demanden los ensayos de tipo, 
rutina y aceptación están incluidos dentro del 
plazo de entrega. 
 
7.4 Ensayos de tipo 


 
Los ensayos de tipo requeridos para los des-
cargadores ensayados según la normativa de 
la IEC son: 
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• Ensayo de rigidez dieléctrica de aislación 
externa  


• Ensayo de tensión residual (atmosférico y 
maniobra) 


• Ensayo con corriente de impulso de larga 
duración (este ensayo no se requiere pa-
ra descargadores de corriente nominal de 
descarga igual a 1500 A.) 


• Ensayo de ciclo de funcionamiento  
• Curva de tensión de frecuencia industrial-


tiempo. 
• Ensayo del dispositivo de alivio de pre-


sión  
• Ensayo del desconectador del descarga-


dor  
• Ensayo de contaminación ambiental: esta 


previsto en la norma, pero no se indica un 
procedimiento. Por tal razón se adopta el 
procedimiento indicado en la cláusula 
8.12. de la norma ANSI C62.11/1987. 


• Ensayos de cargas mecánicas sobre los 
terminales al valor indicado en las planilla 
de datos técnicos. 


• Ensayo de hermeticidad: esta previsto en 
la norma como ensayo de rutina pero no 
indica un procedimiento de vacío sobre 
fluido de la norma IRAM 2215 Medición 
de la intensidad de descargas parciales  


 
7.5 Ensayos adicionales 


 
La prueba de descargadores óxido metálico 
que posean explosores no esta prevista en la 
normativa IEC, debido a ello, y cuando sea 
aplicable, se harán también los siguientes en-
sayos según los procedimientos indicados en 
la norma ANSI C62.11/1987. 
 
Tensión de cebado a frecuencia industrial (50 
Hz.)  
Característica de nivel de protección al impul-
so – tiempo 
 
7.6 Descargadores con licencia IEEE-


ANSI 
 


En caso que los descargadores hayan sido 
construidos según una licencia que tenga en 
cuenta la aplicación  de la normativa IEEE-
ANSI, los ensayos de tipo requeridos serán los 
que estipule la norma ANSI C62.11/1987, más 
la característica tensión frecuencia industrial - 
tiempo según lo indicado en el punto prece-
dente. 
 
7.7 Ensayos de rutina 


 
Los ensayos de rutina deben realizarse en ca-
da descargador  completo o en cada sección 


de descargador adquirido, a menos que 
TRANSBA S.A. determine que para ciertas 
pruebas se seleccione por muestreo un núme-
ro limitado de elementos a ensayar. 
 
Las pruebas a realizar son: 


 
• Medición de la tensión de referencia  
• Ensayo de tensión residual 
• Ensayo de descargas parciales / ensayo 


de voltaje de radioinfluencia  
• Ensayo de hermeticidad  
• Ensayo de distribución de corriente, si el 


descargador es de columnas múltiples en 
paralelo  


• Ensayo de cebado a frecuencia industrial 
(50 Hz.) 


 
7.8 Ensayos en el Emplazamiento.  
 
Se efectuará (si corresponde) sobre la totali-
dad de los descargadores instalados el ensayo 
de medición de la corriente permanente. 


 
7.9 Envolturas Aislante y dispositivos de 


montaje 
 


El oferente deberá indicar las características 
técnicas de la envoltura aislante, dispositivos 
de montaje, etc., TRANSBA S.A. se reserva el 
derecho, si lo creyera conveniente, de verificar 
estas características, en particular por ejem-
plo: 


 
• Verificación de la ausencia de porosidad 


(cláusula 31, IEC 60383) 
• Verificación de la calidad de galvanizado 


(cláusula 32, IEC 60383) 
• Efectos de contaminación ambiental so-


bre la envoltura aislante (norma IEC 
60507) 


 
7.10 Característica de tensión de frecuen-


cia industrial – tiempo 
 


TRANSBA S.A. se reserva el derecho de soli-
citar, si lo creyera conveniente, la verificación 
de la curva característica de tensión de fre-
cuencia industrial-tiempo. 


 
7.11 Funcionamiento contador de descar-


gas 
 


TRANSBA S.A. se reserva el derecho de soli-
citar, si lo creyera conveniente, la verificación 
del funcionamiento correcto del contador de 
descargas. A tal efecto se lo solicitará con on-
das de la forma 6/20 salvo indicación en con-
trario del fabricante, y el valor cresta creciente 
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desde un valor que no haga actuar al contador 
hasta otro que lo haga actuar. 


 
 


8. ACCESORIOS 
 


Cuando así sea requerido en los documentos 
del concurso o licitación, deben suministrarse 
los siguientes accesorios: 


 
• Desconectador, que se separe al descar-


gador del sistema en caso de una even-
tual falla de aquel, a fin de evitar una falla 
persistente en el sistema y dar a su vez 
una indicación visible de la falla del des-
cargador. 


• Contador de descargas, el que deberá ser 
de fácil montaje y correcta operación en 
la posición de montaje que indique el ofe-
rente. Cada contador de descargas debe 
poseer una salida que permita la co-
nexión de un medidor de corriente de fu-
ga del descargador. Las pruebas requeri-
das de estos elementos se indican en el 
punto 7.10. 


 
Elementos de montaje y sujeción. 


 
 


9. DATOS A ENTREGAR JUNTAMENTE 
CON LA OFERTA 


 
Para cada tipo de descargador, el oferente 
debe incluir en su oferta la siguiente informa-
ción y documentación. 


 
a.- Copia certificada de los protocolos de en-


sayo de tipo realizados en elementos idén-
ticos a los ofrecidos. Deben  entregarse los 
protocolos que correspondan de los ensa-
yos indicados en los puntos 7.4. a 7.6. de 
esta especificación. 
Los protocolos antes señalados deben in-
cluir oscilogramas que muestren claramen-
te las amplitudes de tensión, corriente y 
fuerzas aplicadas, medición del tiempo, 
factores de amplitud y otros valores que 
puedan ser de interés para lograr una idea 
completa de la severidad del ensayo. Debe 
incluirse también una información completa 
de los circuitos de ensayo, métodos de en-
sayo y ajustes realizados en cada ensayo. 


b.- También debe incluirse en la oferta la si-
guiente información en forma de literatura 
descriptiva, dibujos, gráficos, reportes, da-
tos tabulados, etc.: 


 
• Esquemas que muestren las principales 


dimensiones del descargador y la locali-
zación general de sus componentes. 


• Folletos descriptivos y catálogos de los 
descargadores y sus accesorios. 


• Curvas tensión de frecuencia industrial - 
tiempo. 


• Detalles de cualquier accesorio suminis-
trado con el descargador. 


• Instrucciones resumidas de instalación, 
operación y mantenimiento de los des-
cargadores y/o accesorios en idioma es-
pañol. 


• Lista de referencias de suministros simila-
res a los que se ofrece en la propuesta, 
con indicación del año de suministro. 


 
c.- Planilla de datos informativos y garantiza-


dos. 
 


La presentación de la planilla de datos garan-
tizados y/o protocolos de ensayos en forma in-
completa o no debidamente confeccionada, 
podrá invalidar la oferta, dependiendo esto, a 
solo juicio de TRANSBA S.A., de la importan-
cia de la omisión, sin que el proponente tenga 
derecho a reclamo alguno. 
 
TRANSBA S.A. podrá solicitar toda aclaración 
que considere necesaria para la correcta eva-
luación de la oferta. 
 
9.1 Forma de la oferta 
 
Los distintos rubros que componen la oferta 
deberán ser cotizados en forma separada, con 
el mayor número de componentes posible. 
 
En especial deben cotizare en forma separa-
da: 
• Desconectador 
• Contador de descargas 
• Costo de los ensayos, para cada ensayo 


previsto. 
 
 


10. INFORMACION A ENTREGAR POR EL 
OFERENTE CON LA PROVISION 


 
Se deben entregar tres (3) juegos de informa-
ción detallada en el punto 9.1.b., excepto la lis-
ta de referencias. 


 
 


11. EMBALAJE, DESPACHO E IDENTIFI-
CACION 


 
El contratista deberá preparar y embalar cui-
dadosamente todos los materiales, partes y 
equipos para su transporte y almacenaje. 
 
Será responsable de cualquier daño, deterioro 
o faltante que se produzca debido a una in-
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adecuada preparación o carga para el embar-
que, transporte y descarga, debiendo efectuar 
en estos casos, a su costo, las reposiciones 
que correspondieran. 
 
Todos los bultos serán marcados con la identi-
ficación de las piezas que contengan,  su ma-
sa total, indicando también la posición correcta 
de apoyo y los avisos de seguridad necesa-
rios. Todas las partes estarán adecuadamente 
identificadas a fin de facilitar el armado y/o ins-
talación de elementos. 


 
12. GARANTIA 
 
El proveedor debe garantizar el material sumi-
nistrado, durante un año a partir de la puesta 
en servicio, pero no más allá de dos años (2) 
de la fecha de recepción definitiva. Durante di-
cho período, es responsable de todos los de-
fectos debidos a la calidad del material, vicios 
de fabricación y comportamiento anormal, sal-
vo aquellos que se produzcan por condiciones 
anormales de operación o uso. 
 
Debe a su costo reemplazar el material, y car-
gar con todos los gastos de remoción y reins-
talación que ello ocasionare. 
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ESPECIFICACION TECNICA 
CELDAS DE MEDIA TENSION 


 
 


 
1. ALCANCE 
 
La presente Especificación Técnica compren-
de la fabricación, ensayos en fábrica, montaje 
y ejecución de los ensayos en el emplaza-
miento de las Celdas de Media Tensión para 
33 y 13,2 kV. 
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material.  
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires.  
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno.  
 
2. NORMAS 
 
Todos los equipos y sus accesorios deberán 
ser diseñados, fabricados y ensayados de 
acuerdo a la última revisión de las normas:  
 
• IEC 62271-200 "High-voltage switchgear 


and controlgear - Part 200 Ed 1.0: AC 
metal-enclosed switchgear and controlgear 
for rated voltages above 1 kV and up to 
and including 52 kV". 


 
• IEC 60694 Ed. 2.2 b “Common specifica-


tions for high-voltage switchgear and con-
trolgear standards”. 


 
• IEC 60529 “Degrees of protection provided 


by enclosures (IP Code)”. 
 
• Recomendaciones a la que hacen referen-


cia dichas publicaciones y a las normas 
IRAM que sean de aplicación vigentes a la 
fecha de la licitación. 


 
Para los interruptores será de aplicación la 
Recomendación de la Comisión Electrotécnica 
Internacional IEC Nº 62271-100 Ed.1.1: "High-
voltage switchgear and controlgear - Part 100: 


High - voltage alternating - current circuit - 
breakers y demás recomendaciones que sean 
de aplicación. 
 
En todos los aspectos no contemplados ex-
presamente, serán de aplicación las Normas y 
Recomendaciones indicadas anteriormente. 
 
3. CARÁCTERISTICAS CONSTRUCTI-


VAS 
 
La presente especificación se complementa 
con las planillas de datos técnicos que forman 
parte de la Especificación Particular de la Obra 
o la requisitoria del material. 
 
3.1 Generalidades 
 
Las celdas de media tensión serán aisladas en 
aire, aptas para instalación interior, blindadas 
y cumplirán con las características solicitadas 
en la Planilla de Datos Técnicos. 
 
Serán construidas a prueba de arco interno y 
aptas para soportar los ensayos previstos en 
la publicación IEC antes citada, para la poten-
cia de cortocircuito establecida en la Planilla 
de Datos Técnicos. 
 
Todos los elementos constitutivos de las cel-
das deberán ser nuevos, sin uso y fabricados 
con materiales de primera calidad, aptos para 
soportar en su conjunto los esfuerzos térmicos 
y electrodinámicos correspondientes al nivel 
de cortocircuito especificado. 
 
El conjunto estará formado por celdas de cha-
pa de acero con tabiques metálicos interiores 
que limitarán los recintos en donde se empla-
zarán los distintos elementos de media ten-
sión, en forma separada entre sí. 
 
Cada celda debe quedar separada de las ad-
yacentes por un tabique cuyas características 
mecánicas aseguren la no propagación a cel-
das contiguas, de fallas, explosiones y/o sobre 
presiones internas que pudieran producirse. 
 
Las celdas estarán dotadas de interruptores 
del tipo extraíbles que podrán intercambiarse 
con los restantes sin desenergizar el conjunto. 
 
No existirán partes bajo tensión accesibles 
desde el exterior.  
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Al extraer el interruptor, la seguridad del per-
sonal se obtendrá por medio de dispositivos 
accionados automáticamente por robustos en-
clavamientos mecánicos, integrados en la cel-
da, que impidan la secuencia incorrecta de 
operación. Se deberán presentar los ensayos 
de tipo según IEC 622271-200. Todo contacto 
con partes bajo tensión, cuando el interruptor 
se encuentre fuera de la celda, debe ser impo-
sibilitado por dichos enclavamientos. Este me-
canismo estará provisto de un sistema de blo-
queo, de modo que no pueda ser accionado 
por ningún otro elemento que no sea el in-
terruptor mismo. No se aceptará el sistema de 
cortina plegable. 
 
Las celdas deben cumplir con la clasificación 
LSC2B respecto a la continuidad de servicio, 
norma IEC 602271-200.  
 
Todos los aparatos y equipos deberán ser ac-
cesibles para poder realizar su mantenimiento 
sin tener que desmontar las partes constituti-
vas de las celdas. En particular deben ser de 
fácil acceso las borneras y las placas de ca-
racterísticas de los equipos. 
 
Toda la documentación y los carteles indicado-
res instalados en las celdas estarán escritos 
en idioma castellano. 
 
3.2 Ventilación, calefacción e iluminación 
 
Se deberán presentar los ensayos relativos a 
las pruebas de sobreelevación de temperatu-
ra, según IEC 62271-200, que validen el dise-
ño de la celda. 
 
La calefacción se realizará mediante resistores 
de 100 W (cables) y 50W (interruptor) alimen-
tados con corriente alterna (220V - 50Hz) co-
mandados a través de termostatos que conec-
tarán los resistores cuando la temperatura sea 
inferior a 10°C y los desconectarán al llegar a 
los 25°C. 
 
Los compartimentos de BT, de cables y de 
puesta a tierra deberán poseer sistema de 
iluminación adecuado, el cual se accionará a 
través de un contacto de puerta. 
 
3.3 Dispositivos de seguridad contra ex-


plosiones internas 
 
Consistirán en ventiletes abisagrados (flaps), 
colocados en el techo de las celdas, que se 
abrirán bajo la presión de los gases generados 
por arcos eléctricos, o por explosión de apara-
tos. 
 


Todos los compartimientos deberán disponer 
de conductor de gases individuales, para la 
canalización de los mismos hacia arriba úni-
camente, y ser expulsados a través de los 
flaps. 
 
Las estructuras se diseñarán para que ante 
una descarga de un arco interno, con la po-
tencia de cortocircuito especificada en la plani-
lla de datos técnicos durante un segundo, no 
se abran las puertas de los distintos compar-
timentos, no se produzcan perforaciones de 
chapas o proyecciones de equipos, no expe-
rimenten daños o deformaciones las celdas 
adyacentes, las puestas a tierra permanezcan 
efectivas a tierra y el operador que eventual-
mente se encuentre delante o detrás de la cel-
da, no sufra daño alguno. 
 
Deberán presentarse los protocolos de ensayo 
de arco interno, según IEC 62271-200, en cel-
das equivalentes a las ofrecidas, sin excep-
ción. 
 
Las celdas poseerán un conducto expansor de 
gases con salida exterior, cerrado en ambos 
extremos. 
 
Además, presentarán un elevado grado de se-
guridad contra incendio, obtenido mediante un 
cuidadoso diseño de las separaciones metáli-
cas y del empleo de materiales de elevado 
grado de autoextinción. 
 
Todas las celdas deberán contar con una ven-
tana para la visualización del estado del sec-
cionador de puesta a tierra y de los secciona-
dores de barras. 
Quedará a criterio de TRANSBA S.A. la acep-
tación de una propuesta alternativa. 
 
3.4 Carpintería metálica 
 
Estarán construidas con bastidores y paneles 
de chapa de acero laminada en frío, calidad F 
24, desengrasadas y pintadas a fin de evitar 
su corrosión. El espesor de la chapa y los re-
fuerzos serán suficientes para asegurar una 
adecuada rigidez mecánica para que no se 
produzcan desplazamientos, flexiones y/o vi-
braciones, al accionar los elementos de co-
mando y maniobra, tanto en el bastidor princi-
pal como en los soportes de aparatos. 
 
Poseerán cáncamos para izaje, robustos y de 
diseño adecuado. En el caso de ser desmon-
tables, los orificios deberán taparse mediante 
tornillos o elementos especiales que serán 
provistos por el fabricante. 
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Cada celda estará dividida en cubículos aisla-
dos entre sí donde cada uno de ellos conten-
drá: 
 
• Juego de barras colectoras. 
• Interruptor de potencia. 
• Transformador de medición, detectores ca-


pacitivos, entrada/salida de cables y seccio-
nadores de puesta a tierra. 


• Componentes de baja tensión, medición y 
protecciones. 


• Conducto expansor de gases. 
 
Cada celda de 13,2 kV deberá poseer un an-
cho de entre 750 y 1000 mm y cada celda de 
33 kV deberá poseer un ancho de entre 1000 
y 1500 mm. 
 
Los compartimientos de baja tensión tendrán 
puertas abisagradas, de modo de permitir su 
fácil inspección. Todas las puertas contarán 
con limitador de apertura, bisagras de hierro 
cincado y cerradura con la manija respectiva 
incorporada. 
 
Los mismos contarán con espacio suficiente 
para montar instrumentos indicadores y los re-
lés de protección. 
 
El piso de cada celda será desmontable y to-
das las puertas y paneles removibles tendrán 
adecuadas guarniciones a fin de evitar entrada 
de polvo y cuerpos extraños. 
 
3.5 Barras, aisladores y morseteria. 
 
Las barras principales y las derivaciones hacia 
los aparatos estarán constituidas por plan-
chuelas o caños de cobre electrolítico.   
Las mismas podrán ser desnudas o aisladas. 
En el caso de ser aisladas se deberá realizar 
con tascas termocontraibles para plena ten-
sión del tipo Raychem o similar calidad técni-
ca. 
 
En caso de ser necesarios, deberán proveerse 
dispositivos para compensación de dilatación 
de las barras de potencia, efectuándose el es-
tudio correspondiente para la totalidad de las 
celdas, incluyendo las posibles ampliaciones. 
 
Las barras serán pintadas o identificadas por 
los colores normalizados por TRANSBA S.A. a 
saber: 
 


 - FASE R: Amarillo cadmio 
 - FASE S: Azul ultramar 
 - FASE T: Rojo bermellón 


 


Se considera que la fase R, vista la celda de 
frente es la primera para barras horizontales, 
la izquierda vista de frente y la de arriba para 
disposición vertical. 
 
En los puntos de conexión las barras se esta-
ñarán. 
 
Los aisladores que soporten barras y otros 
elementos bajo tensión, serán de resina fundi-
da tipo epoxi, y deberán soportar, no solo las 
solicitaciones térmicas sino también las elec-
tromecánicas que surjan en el caso de un cor-
tocircuito. 
 
3.6 Puesta a tierra 
 
Todas las partes metálicas no sometidas a las 
tensiones eléctricas de servicio, tendrán una 
continuidad eléctrica satisfactoria que permitan 
su puesta a tierra, la que será materializada 
por una barra de cobre electrolítico de 200 
mm2, como mínimo, que correrá a lo largo del 
conjunto de celdas, para lo que cada celda 
dispondrá de una tuerca de ½” RW soldada a 
la estructura y se conectará a la barra antes 
mencionada.  
 
Dicha barra se vinculará a la malla de tierra de 
la subestación.  
 
3.7 Circuitos auxiliares. 
 
Los cables de comando, protección, señaliza-
ción, etc. serán de cobre electrolítico aislado 
con vaina de PVC para 1000V, de 4 mm² de 
sección para los circuitos de corriente y de 2,5 
mm² de sección para los circuitos de tensión. 
Solo se admitirán cables unipolares flexibles, 
sin empalmes y con terminales adecuados. 
Serán del tipo antillama y baja emisión de ga-
ses corrosivos. Responderán a las Normas 
IRAM 2183 e IEEE 383. 
 
Para las conexiones de los circuitos, se usarán 
borneras componibles, de materiales de ele-
vada rigidez dieléctrica, no higroscópicos e in-
combustibles (poliamida).  
 
Para los circuitos amperométricos se usarán 
borneras dobles, unidas por un puente seccio-
nable, con toma de prueba de modo de poder 
introducir elementos de contraste sin interrum-
pir el circuito. Para los de tensión se utilizarán 
bornes simples seccionables con toma de 
prueba. 
 
El cableado se realizará de tal forma, que 
queden agrupadas las borneras de corriente y 
tensión, manteniendo el orden de fases. Cada 
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uno de los conductores, será individualizado 
mediante perlas o cintas numeradas. 
 
Los extremos de los cables, poseerán termina-
les a compresión para insertar en bornera, 
donde se fijarán entre placas metálicas de 
ajuste a tornillo. Solo se admitirá la conexión 
de un único cable por cada punto de bornera. 
 
Los circuitos de baja tensión que crucen por el 
interior de los recintos de alta tensión, se pro-
tegerán en todo su recorrido, por medio de ca-
ños semipesados o protección similar. Las 
protecciones plásticas solo se admitirán en los 
compartimientos de baja tensión. 
 
Los relés auxiliares para los sistemas de co-
mando y protección vinculados a las protec-
ciones y que accionen los interruptores de po-
tencia asociados (disparo por protecciones) 
serán marca Arteche tipo RF4 o de similar ca-
lidad técnica, con zócalo sobresaliente. Para el 
resto se admitirán relés marca Izumi RH4B ó 
similar. Se ubicarán en lugares de fácil acceso 
y se conectarán de manera de permitir su fácil 
reemplazo.  
 
Las celdas poseerán los siguientes circuitos 
auxiliares de CC y CA: 
 
• Comando y Protección (110 Vcc). 
• Anulación General Telemando (110 Vcc). 
• Mando Motor Interruptor (220 Vca/110 Vcc). 
• Enclavamientos (110 Vcc). 
• Señalización de posición (110 Vcc). 
• Alarmas (110 Vcc). 
• Calefacción e Iluminación (220 Vca). 
• Reserva. 


 
Cada circuito auxiliar de cada celda será sec-
cionado por un piso del “Interruptor de Circuito 
de Salida” (ICS).  
 
A continuación, se colocará para cada circuito 
auxiliar un fusible con base tipo Diazed con 
cartucho de características dadas por los re-
querimientos de la obra en particular.  
El circuito de Comando y Protección se genera 
para cada tren de celdas (33 y 13,2 kV) a tra-
vés de un interruptor termomagnético en el ta-
blero de servicios auxiliares directamente del 
positivo de CC. Además, en la celda entre la 
llave ICS y el fusible debe contar con otro inte-
rruptor termomagnético de 16A de corriente 
nominal. 
 
Todos los demás circuitos auxiliares se distri-
buyen en guirnalda por todo el tren de celdas, 
incluyendo las de 33 y 13,2 kV y son genera-
dos una única vez. 
 


En el frente de la celda se instalará una llave 
que permitirá la transferencia de comando 
eléctrico local a comando eléctrico a distancia 
y viceversa. Esta llave contará con dos posi-
ciones (local y remoto) y traba en cada una. 
 
Las señales o contactos para el Telecontrol y 
Control Local serán exclusivos y podrán estar 
centralizadas en una bornera frontera antes de 
acometer a la RTU o bien estar distribuidas en 
los tableros. 
En cada caso se definirá si se opta por: 


• Contactos Secos con Tensión de Ex-
ploración Flotante de 48 Vcc. 


• Contactos Mojados por Tensión de 
Exploración de 110 Vcc de Servicios 
Auxiliares de la E. T. 


El cableado a la RTU, se realizará con cables 
de formación de alambres extraflexibles con 
malla de cobre trenzada y las secciones míni-
mas serán de 1 mm2 para señalización, alar-
mas y 1,5 mm2 para comandos; de 2,5 mm2 
para medición de tensión y de 4 mm2 para 
medición de corriente. 
 
3.8 Enclavamientos 


 
3.8.1 Interruptor 
 
• Los interruptores solo se podrán seccionar o 


conectar si sus contactos principales están 
abiertos. 


• En la posición de seccionado debe ser posi-
ble realizar maniobras de comando de prue-
ba. 


• El interruptor no podrá ser extraído de la po-
sición de seccionado (bloquearse) si el sec-
cionador de puesta a tierra de la celda está 
abierto. 


• El interruptor no podrá ser conectado (blo-
quearse) si el seccionador de puesta a tierra 
de la celda está cerrado y la puerta del com-
partimiento está abierta. 


• El interruptor se podrá operar solamente 
cuando llegue a la posición de conectado 
(no es posible operarlo en posiciones inter-
medias). 


• La puerta frontal del compartimiento del inte-
rruptor solo podrá abrirse con el interruptor 
en posición seccionado (abierto y extraído, 
aún dentro de la celda). 


• El sistema de obturación de contactos fijos 
del interruptor, se cerrará automáticamente 
cuando hayan salido totalmente los contac-
tos del interruptor, y solo podrá abrirse por 
acción del carro del interruptor. 
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3.8.2 Seccionador de Pat. 
 
• El seccionador de tierra solo podrá operarse 


si el interruptor se encuentra en la posición 
seccionado. 


• El seccionador de tierra de la celda corres-
pondiente al Transformador de Potencia solo 
podrá cerrarse si el interruptor de 13,2 kV 
y/o 33 kV se encuentra seccionado y el sec-
cionador de 13,2 kV y/o 33 kV de intemperie 
se encuentra abierto. 


• El seccionador de alta tensión no podrá ce-
rrarse, si el seccionador de tierra de la celda 
se encuentra cerrado, en el caso de no tener 
seccionamiento de 13,2 y/o 33 kV en playa. 


• El panel del compartimiento correspondiente 
a terminales de cable no podrá ser removido 
si el seccionador de puesta a tierra no se 
encuentra cerrado y viceversa, el secciona-
dor de puesta a tierra no podrá abrirse de no 
estar el panel colocado. 


 
3.9 Señalización, alarmas y tele señaliza-


ción de posición y fallas. 
 
En la parte frontal superior de cada celda se 
ejecutará un diagrama mímico que represente 
la instalación. Este será realizado en varillas 
de aluminio o acrílico, donde el color será ele-
gido por TRANSBA S.A. También podrá ser 
aceptado el mímico móvil integrado en la HMI 
cuando el Pliego de especificaciones particula-
res así lo indique. 
 
Además, debe colocarse un cartel indicador de 
destino de la celda materializado en chapa de 
acero inoxidable con las leyendas grabadas. 
 
La identificación de los elementos y/o funcio-
nes en el interior se hará mediante carteles de 
luxite o similar con fondo negro y leyendas 
blancas grabadas. 
 
Las señales de posición son las siguientes: 
 
• Interruptor abierto. 
• Interruptor cerrado. 
• Seccionador de p.a.t. abierto. 
• Seccionador de p.a.t cerrado. 
• Falta positivo de comando y protección. 
• Recierre inhibido (solo alimentadores). 


 
El sistema de señalización de posición se 
efectuará mediante señalizador a cruz consti-
tuido por diodos electroluminiscentes para el 
seccionador de p.a.t y con manipuladores con 
indicación luminosa para los interruptores. 
 
La falta de Comando y Protección se señaliza-
rá mediante lámpara con indicador luminoso 


en la celda con el correspondiente pulsador de 
prueba de lámpara. 
 
Las señales de alarma a instalar son: 
 
• Falta positivo de comando y protección. 
• Disparo por protecciones. 
• Resorte de Interruptor descargado. 


 
Estas alarmas harán sonar la bocina ubicada 
en la sala de comando. 
 
Para la tele señalización de posición se repeti-
rán todas las de posición tanto de interruptor 
como de seccionador de p.a.t. y se agregarán: 
 
• Interruptor insertado. 
• Interruptor seccionado o extraído. 
• Telemando excluido. 


 
En cuanto a tele señalización de fallas se re-
petirán las señales de alarma con el agregado 
de “Recierre positivo”. 
 
3.10 Pintura 


 
Todas las partes pintadas de las celdas, debe-
rán recibir un tratamiento adecuado según el 
fabricante, incluyendo la presentación de do-
cumentación del proceso o como mínimo los 
siguientes tratamientos: 


 
• Desengrase y enjuague. 
• Decapado y enjuague (o bien desoxidado). 
• Fosfatizado por inmersión y enjuague. 
• Pintado de fondo epoxi de 30 micrones, en-


juague y horneado (o bien aplicación de 15 
micrones de antióxido). 


• Pintado de terminación de 30 micrones de   
esmalte acrílico horneable (o bien 60 micro-
nes de esmalte sintético), color a elección de 
TRANSBA S.A. 


 
Las celdas serán pintadas exteriormente de 
color RAL 7032 o RAL 7035 e interiormente de 
color crema. 
 
Los perfiles de montaje y otros accesorios 
menores podrán ser galvanizados preferente-
mente en caliente. 
 
No obstante, el contratista presentará con la 
suficiente anticipación a efectos de su aproba-
ción, el método a emplear y las normas a las 
que responderá. 
 
4. APARATOS DE MANIOBRA Y MEDI-


CIÓN 
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4.1 Interruptores 
 
Responderán a la ET N° 011 Interruptores de 
33 y 13,2 kV de TRANSBA S.A. y a la Norma 
IEC 62271-100. 
 
Como elemento aislante y de extinción de arco 
se utilizarán cámaras de interrupción en vacío. 
 
Serán del tipo extraíbles, montados sobre un 
bastidor o carro y podrán ser introducidos, ex-
traídos y maniobrados por un solo operador. 
La operación inicial de extracción y la final de 
introducción del carro, se efectuará mediante 
un dispositivo mecánico que permita realizar la 
maniobra en forma continua e independiente 
del esfuerzo del operador. 
 
Deberá proveerse en la entrada de la celda un 
sistema de guía o autocentrado del carro, con 
el objeto de que la maniobra de introducción o 
extracción del mismo, sea fácil y rápida. 
 
El interruptor podrá encontrarse en tres posi-
ciones básicas: 
 


a.- Posición conectado. 
b.- Posición seccionado. 
c.- Posición totalmente extraído. 
 


En la posición b., podrá encontrarse a su vez, 
en b1., apto para ensayos, es decir, conecta-
dos los circuitos de baja tensión, de mando y 
control y en b2., totalmente seccionado, en la 
cual se hallarán desconectados dichos circui-
tos. 
 
El interruptor será puesto a tierra mediante un 
patín deslizante, que mantenga la continuidad 
eléctrica hasta que haya sido extraído total-
mente. 
 
Los dispositivos de protección de los contactos 
de potencia, accionarán al pasar el interruptor 
de la posición en servicio a la posición seccio-
nado para ensayos. 
 
La conexión de los circuitos de baja tensión, 
de control y comando, se realizará en forma 
manual por intermedio de una ficha multipolar 
tipo HARTING, o de similar calidad técnica, la 
que se insertará en una base fija (contactos 
hembra) montada en el frente del interruptor. 
La operación de desconexión se podrá realizar 
manualmente siempre y cuando el carro se 
encuentre en la posición extraído. 
 
Serán provistos con accionamiento mecánico 
a resorte que será cargado a través de un mo-
tor eléctrico y/o por manivela y su condición de 


carga será señalizada en el frente del interrup-
tor y contará con contactos auxiliares para se-
ñalización a distancia. 
 
Permitirán el accionamiento eléctrico local y a 
distancia, para lo cual contarán con una llave 
de transferencia del comando con oposición 
local y remota y traba en cada posición. Asi-
mismo, estarán preparados para la apertura 
manual de emergencia. 
 
Estará provisto de una bobina de cierre y dos 
de apertura y con un mínimo de diez contactos 
auxiliares solidarios con el accionamiento del 
interruptor de los cuales serán 10 NC y 10 NA, 
totalmente cableadas hasta la bornera de in-
terconexión ubicada en el compartimiento de 
baja tensión. 
 
Debe proveerse una bobina de cero tensión, la 
cual deberá producir la apertura del interruptor 
ante la falta de tensión de corriente continua 
en el circuito de comando. 
 
Se proveerán con los siguientes circuitos in-
dependientes aislados entre sí: 
 
• Comando. 
• Mando Motor. 
• Señalización. 
• Alarmas. 


 
Contará con indicación de posición del inte-
rruptor abierto - cerrado. 
 
Se proveerá un sistema que impida el cierre 
sobre una falla en el caso de persistir una se-
ñal de cierre manual (antibombeo). 
 
4.2 Seccionadores  
 
Responderán a la ET N° 016 Seccionadores 
de 33 y 13,2 kV de TRANSBA S.A. y a la 
Norma IEC 62271-102. 
 
Los seccionadores serán operables desde el 
frente de la celda con las puertas cerradas. 
 
Los seccionadores de puesta a tierra podrán 
accionarse únicamente cuando el carro del in-
terruptor se encuentre en la posición seccio-
nado y éste último no se podrá insertar, si el 
seccionador se encuentra en posición cerrado. 
 
La velocidad de operación del seccionador se-
rá independiente del esfuerzo empleado por el 
operador en la ejecución de la maniobra. 
 
Para la verificación de la posición del seccio-
nador de puesta a tierra y de los seccionado-
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res de barra la celda contará con un visor y 
una adecuada iluminación. Quedará a criterio 
de TRANSBA S.A. la aceptación de una pro-
puesta alternativa. 
 
El seccionador de puesta a tierra y su mando 
manual deberá estar aislado de la estructura 
metálica a través de bujes de grilón o material 
similar. 
 
4.3 Transformadores de tensión 
 
Responderán a la ET N° 026 Transformadores 
de Tensión de 33 y 13,2 kV de TRANSBA S.A. 
 
Se fabricarán y ensayarán en un todo de 
acuerdo a las normas mencionadas en la ET 
N° 026 y a la IEC 60044-2/5. 
 
En caso de no ser el fabricante de las celdas 
quien provea los transformadores de medi-
ción/protección, deberán presentarse las plani-
llas de datos garantizados firmadas y selladas 
por el proveedor original. 
 
Los correspondientes a barras poseerán fusi-
bles y estarán montados sobre un carro extra-
íble o chasis giratorio, de modo que la aper-
tura de la puerta correspondiente, provoque la 
desenergización de los circuitos de baja ten-
sión o un enclavamiento que impida extraer el 
carro con los circuitos de baja tensión conecta-
dos al mismo.  
 
4.4 Transformadores de intensidad 
 
Responderán a la ET N° 022 Transformadores 
de Intensidad de 33 y 13,2 kV de TRANSBA 
S.A. 
 
Se fabricarán y ensayarán en un todo de 
acuerdo a las normas mencionadas en la ET 
N° 022 y a la IEC 60044-1. 
 
En caso de no ser el fabricante de las celdas 
quien provea los transformadores de medi-
ción/protección, deberán presentarse las plani-
llas de datos garantizados firmadas y selladas 
por el proveedor original. 
 
Se deberán entregar además los gráficos con 
las curvas de magnetización de cada trans-
formador que forme parte de la provisión. 
 
Serán montados en el compartimiento corres-
pondiente a las salidas. Excepcionalmente si 
necesidades especiales lo requieren, se mon-
tarán en el carro del interruptor. 
 


4.5 Descargadores 
 
Se instalarán en todas las Celdas de Salida de 
Línea y responderán a la ET N° 007 Descar-
gadores de Sobretensión 132, 66, 33 y 13,2 
kV de TRANSBA S.A. 
 
Se fabricarán y ensayarán en un todo de 
acuerdo a las normas mencionadas en la ET 
N° 007 y a la IEC 60099. 
 
4.6 Seccionador Bajo Carga y fusible de 


MT 
 


Se instalarán exclusivamente en las Celdas de 
Servicios Auxiliares. 
 
El Seccionador Bajo Carga será de aislación 
en aire y el método de extinción del arco será 
por soplado magnético. 
 
Deberán cumplir con las características eléc-
tricas las cuales quedarán especificadas en el 
Pliego de Especificaciones Particulares. 
 
4.7 Indicadores de tensión 
 
En todas las celdas, para cada una de las fa-
ses, se colocarán indicadores de tensión, con-
sistentes en un divisor de tensión capacitivo, 
que alimentará en baja tensión una lámpara 
de led que se ubicará en el frente de la celda. 
 
Para el caso de las celdas de salida de línea el 
sistema de indicación de tensión deberá po-
seer adicionalmente un relé amplificador para 
detector de tensión del tipo EPOXIFORMAS 
RDC 200 o similar con contactos inversores 
para señalización y enclavamiento. Quedará a 
criterio de TRANSBA S.A. la aceptación de 
propuestas alternativas. 
 
Uno de los contactos se utilizará para encla-
vamiento (al cierre) del seccionador de Pat 
cuando se detecten tensiones de retorno. 
 
4.8 Medición 
 
En todas las celdas, la adquisición de las va-
riables analógicas, como Tensión (V), Corrien-
te (I), Potencia Activa (P), Potencia Reactiva 
(Q) y Frecuencia (F) se realizará a través de 
multimedidores electrónicos del tipo Electroin-
dustries/GaugeTech modelo Shark 200 o de 
similar calidad técnica. 
 
Los multimedidores electrónicos deberán tener 
una clase de exactitud de 0,5 % de acuerdo a 
la norma IEC 60687 y el protocolo de transmi-
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sión de datos deberá ser DNP 3.0. y/o Mo-
dbus. 
 
El Pliego de especificaciones particulares defi-
nirá el tipo de puertos que los mismo deberán 
poseer. 
 
4.9 Protecciones 
 
Todas la celdas contarán con los correspon-
dientes equipos digitales de Protección que 
serán definidos en el Pliego de Especificacio-
nes Particulares. 
 
4.10 Sistema de detección de arco interno 


 
Responderá a la ET N° 017 Sistema de De-
tección de Arco Interno en Celdas de 33 y 13,2 
kV de TRANSBA S.A. 
 
4.11 Supervisor de continuidad de los cir-


cuitos de apertura de interruptor 
 


Se instalará en todas las bobinas de apertura 
de los circuitos de comando de los interrupto-
res. Contará con señalización local en el frente 
de las celdas y con contactos auxiliares para 
tele señalización.  
 
4.12 Circuito de comando recierre 
 
Las Celdas de Salida de Línea tendrán insta-
lado un circuito para comando recierre forma-
do por una llave de dos posiciones de selec-
ción local “Habilitación-Inhibición” Recierre 
ubicada en el frente de la celda. Esta llave 
comandará un relé biestable que permitirá 
además la selección desde telemando. 
 
Este relé biestable a través de sus contactos 
auxiliares se encargará de la señalización lo-
cal de “Recierre Inhibido”. 
 
4.13 Celdas en Estaciones Transformado-


ras con Sistema SAS 
 


Las celdas a instalar en Estaciones Transfor-
madoras con Sistema SAS en lo referente al 
Sistema de Protecciones y Control deberán 
cumplir con la Especificación Técnica N°103. 
 
5. PLACAS 
 
5.1 Chapa de Características 


 
Cada celda deberá poseer una chapa de ca-
racterísticas con los siguientes datos como 
mínimo: 
 


• Fabricante. 


• Modelo. 
• N° de serie. 
• Año de Fabricación. 
• Tensión Nominal. 
• Tensión Máxima de Servicio. 
• Potencia de Cortocircuito. 
• Corriente Nominal. 
• Corriente Térmica. 
• Corriente Dinámica. 
• Frecuencia. 
• Sección de barras principales. 
• Sección de Barras derivación. 
• Tensión auxiliar de comando. 
• Grado de Protección. 
• Norma de diseño. 


 
5.2 Instrucciones de Operación 


 
Cada celda deberá poseer una placa con las 
instrucciones a la operación. 
 
La misma deberá estar ubicada en el frente de 
la celda y ubicada en un lugar accesible para 
la lectura. 
 
Las instrucciones deberán ser concisas y or-
denadas por tipo de maniobra y equipo. 
 
5.3 Características de las placas 


 
Las chapas serán de acero inoxidable con los 
datos grabados bajo relieve. 
 
Cada una de las placas será fijada de manera 
tal que asegure su inamovilidad. 


 
6. ENSAYOS 
 
Previo a la realización de los ensayos de ruti-
na, el proveedor deberá presentar un listado 
completo del equipamiento de ensayo y medi-
ción a utilizar, para la aprobación de la inspec-
ción de TRANSBA S.A. 
 
Los certificados de contraste emitidos por un 
laboratorio independiente, de reconocido pres-
tigio y a satisfacción de TRANSBA S.A., no 
tendrán más de seis (6) meses de antigüedad 
al momento de realización de los ensayos de 
la provisión en cuestión. 
 
Al mismo tiempo, se acordará el cronograma, 
la metodología y el modelo de protocolos en el 
que se explicitarán los resultados de los ensa-
yos de recepción a realizar en fábrica y en el 
lugar de emplazamiento. 
 
En lo que se refiere a los ensayos a realizar en 
el lugar de emplazamiento, los mismos serán 
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previstos en la presente especificación. Las 
condiciones para poder realizar y aprobar es-
tos ensayos serán las mismas que las expre-
sadas para los ensayos en fábrica. 
 
En el caso de que por algún motivo se pro-
ponga exceptuar la realización en fábrica para 
realizarlo en el lugar de emplazamiento, la 
inspección de TRANSBA S.A. deberá aprobar-
lo previamente. 
 
6.1 Ensayos de tipo 


 
Con anterioridad a la realización de los ensa-
yos de rutina, las celdas deberán contar obli-
gatoriamente con los siguientes ensayos de ti-
po aprobados, de acuerdo a la recomendación 
IEC 62271-200: 
 
a. Ensayos de arco interno 
b. Prueba de niveles de aislación del equipa-


miento a impulso y ensayos de tensión a 
circuitos auxiliares. 


c. Ensayo de calentamiento. 
d. Ensayo de tensión a frecuencia industrial 


en seco. 
e. Ensayos de circuitos principales y de tierra 


con corrientes de corta duración. 
f. Verificación de la capacidad de cierre y 


apertura del interruptor. 
g. Ensayo de funcionamiento mecánico. 
h. Comprobación de la protección de perso-


nas contra el contacto de partes sometidas 
a tensión y partes móviles. 


 
Para los interruptores, seccionadores, trans-
formadores de tensión e intensidad se debe-
rán presentar los ensayos de tipo aprobados 
que figuren en las ET 011/016/026/022 res-
pectivamente. 
 
6.2 Ensayos de rutina 
 
Se realizarán los ensayos que a continuación 
se detallan: 
 
a. Ensayo de tensión a frecuencia industrial 


en seco. 
b. Ensayos de los circuitos y los dispositivos 


auxiliares. 
c. Ensayo de funcionamiento mecánico. 
d. Verificación del conexionado y componen-


tes según planos. 
e. Ensayo de aislación sólida de equipos me-


diante medición de descargas parciales. 
f. Se verificará la indeformabilidad de la es-


tructura de las celdas mediante la siguiente 
secuencia de ensayos:  


 


f.1.- Introducción en cada celda de sus 
respectivos carros extraíbles. 


f.2.- Verificación de la íntercambiabilidad 
de todos  los carros extraíbles en to-
das las celdas. 


f.3.- Izaje de las celdas (sin los carros) 
desde sus cáncamos, produciendo de 
esta manera en la estructura esfuer-
zos similares a los que soportaría en 
el traslado a obra. Se realizarán 5 iza-
jes consecutivos por celda. 


f.4.- Repetir lo realizado en el punto f.1. 
f.5.- Repetir lo realizado en el punto f.2. 
f.6.- Una vez que todas las celdas se en-


cuentren en el lugar de su montaje de-
finitivo, se procederá a verificar nue-
vamente la intercambiabilidad de los 
carros (puntos f.1. y f.2.). 


f.7.- La recepción de las celdas se realizará 
una vez que se haya comprobado que 
los ensayos desde el punto f.1. al f.6. 
han resultado satisfactorios. 


 
g. Ensayos de espesor y adherencia de pintu-


ra. 
h. Ensayos de verificación dimensional. 
i. Ensayo de resistencia eléctrica de circuito 


principal. 
j. Inyección primaria y secundaria de corrien-


tes y tensiones para verificación de circui-
tos. 


k. Ensayos de todos los relés. 
 
Para los interruptores, seccionadores, trans-
formadores de tensión e intensidad se debe-
rán realizar los ensayos de rutina que figuran 
en las ET 011/016/026/022 respectivamente. 
 
Los resultados de todos los ensayos se con-
signarán en un protocolo para cada celda y 
sus componentes.  
 
7. INGENIERIA - DOCUMENTACIÓN 


 
El adjudicatario entregará dentro de los veinte 
días hábiles de recibida la orden de compra, la 
documentación de ingeniería completa de las 
celdas en idioma castellano para su aproba-
ción por parte de TRANSBA S.A.. Emitirá 2 
copias de la documentación en revisión A 
(Emisión para comentarios). TRANSBA S.A. 
realizará las observaciones en un plazo no 
mayor a 10 días hábiles y las remitirá junto 
con una copia para su corrección. Este proce-
dimiento se repetirá de ser necesario hasta 
que se habilite al proveedor a emitir la revisión 
0 (Apto para construcción) que una vez apro-
bada por TRANSBA S.A. permitirá comenzar 
la fabricación. Dicha documentación será remi-
tida además en soporte magnético. 
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La documentación estará compuesta como 
mínimo por los siguientes planos: 
 
• Plano acotado y en escala, en planta, cor-


te y vistas del conjunto y de cada tipo de 
celda con detalles de anclaje y de monta-
je, dimensiones de acceso para cables, 
etc. 


• Esquema unifilar, esquemas funcionales y 
trifilares de cada uno de los tipos de cel-
das con la designación de cada una de 
las borneras, marcación de los distintos 
cables y numeración en cada extremo de 
conductor. 


 
• Esquema eléctrico de interconexión de 


celdas. 
• Todo otro plano que se considere de inte-


rés y que exija TRANSBA S.A. 
 
Además, se deberá presentar un listado con la 
descripción de todos los elementos compo-
nentes de las celdas y sus características téc-
nicas (marca, modelo, etc.). 
 
La simbología y nomenclatura a utilizar para la 
documentación de ingeniería será la estable-
cida por la norma IEC 60617. 
 
Todos los planos y documentación final con-
forme a fabricación y conforme a obra se en-
tregarán en soporte magnético y digital (CD -  
ROM) por triplicado. De cada documento in-
cluido en la entrega final se imprimirán tres 
copias en soporte papel que acompañarán las 
copias en soporte magnético. 
 
El procesamiento de los gráficos se realizará 
con el programa de dibujo AUTOCAD-2000. El 
procesamiento de los textos se realizará en 
MS-WORD y el de las planillas con MS-
EXCEL. 
 
Cada disco incluirá un índice de los archivos, 
así como cualquier otra información que se es-
time conveniente para la correcta interpreta-
ción de la información. Este índice será volca-
do también como texto en el disco. 
 
Deberá incluir manuales y datos técnicos de 
todo el equipamiento que forme parte de la 
provisión. 
 
8. REPUESTOS 
 
En ítem separado el fabricante cotizará en 
forma discriminada los repuestos necesarios 
que recomienda para el mantenimiento de las 
celdas por un periodo de 5 años. 


 
Por cada conjunto de celdas se deberá pro-
veer como mínimo los siguientes: 
 


• Un (1) carro con interruptor completo. 
• Un (1) Seccionador de Barras completo 


(para el caso doble juego de barras). 
• Un (1) Multimedidor Digital. 
• Una (1) Protección de cada tipo. 
• Un (1) Transformador de corriente de 


cada tipo. 
 
9. INSPECCIONES 
 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de reali-
zar las inspecciones de los materiales y de los 
trabajos durante la construcción de las celdas 
para lo cual el proveedor le informará el plan 
de fabricación previsto, previo a la iniciación 
de la misma, facilitando luego los medios ne-
cesarios para realizarla. 
 
Asimismo, TRANSBA S.A. se reserva el dere-
cho de aprobación sobre los elementos que 
componen las celdas, a tal efecto el proveedor 
deberá presentar la documentación corres-
pondiente previo a la fabricación. 
 
En el transcurso de las inspecciones, TRANS-
BA S.A. realizará las observaciones que co-
rrespondan de acuerdo con la presente espe-
cificación técnica, mediante actas que deberán 
ser refrendadas por el proveedor. El proveedor 
cumplirá lo solicitado en dichas observaciones 
ó presentará los argumentos que las refuten 
en un plazo máximo de 10 (diez) días corridos, 
contados desde la fecha del acta correspon-
diente.  
 
TRANSBA S.A. contestará dentro de los 10 
(diez) días corridos subsiguientes, aceptando 
ó rechazando los argumentos, debiendo el 
proveedor en éste último caso cumplir las ob-
servaciones realizadas. 
 
10. RECEPCIÓN 


 
Con el fin de asistir a los ensayos de recep-
ción, los representantes de TRANSBA S.A. se-
rán avisados por el fabricante con una antela-
ción no menor a quince (15) días. 
 
Las unidades dispuestas para el ensayo esta-
rán totalmente terminadas y listas para su 
despacho. 
 
Los ensayos serán efectuados en la fábrica 
del proveedor, quien deberá proporcionar el 
personal y material necesario. 
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También podrán realizarse en los laboratorios 
oficiales reconocidos por TRANSBA S.A. 
 
Todas las piezas destruidas en los ensayos 
estarán a cargo del proveedor. Los instrumen-
tos de medición a emplear deberán contar con 
certificados de contraste de laboratorio oficial 
de una antigüedad no mayor a seis (6) meses. 
 
El costo de los ensayos estará incluido en el 
precio. 
 
No obstante lo anterior, TRANSBA S.A. se re-
serva el derecho de repetir los ensayos por su 
cuenta y cargo, con elementos, aparatos e ins-
trumentos de su propiedad, o bien en laborato-
rios oficiales. 
 
Previo al inicio de la fabricación se acordará 
con TRANSBA S.A. el alcance y metodología 
de los ensayos a realizar a los elementos 
componentes del equipo. 
 
Todos los valores de los ensayos realizados 
por el fabricante serán consignados en proto-
colos debidamente conformados. 
 
11. INFORMACIÓN TÉCNICA A SUMINIS-


TRAR 
 


11.1 Con la oferta 
 


Para su debido análisis, será imprescindible 
y excluyente que con la oferta se presente 
por la siguiente información: 
 
11.1.1 Planilla de datos técnicos garanti-


zados 
 
Para cada alternativa de celda, el oferente 
confeccionará una planilla de datos técnicos 
con los requerimientos de TRANSBA S.A. pa-
ra la obra en particular. 
 
La falta de indicación de uno ó más valores en 
la columna de "Datos Garantizados", implicará 
para el oferente la calificación de "Oferta Téc-
nicamente Incompleta", lo cual podrá motivar, 
a solo juicio de TRANSBA S.A. rechazo por 
descalificación. El rechazo de la oferta será 
automático si no se indican correctamente los 
valores de "Características Solicitadas" que 
son de cumplimiento obligatorio. 
 
Tratándose de una planilla con datos garanti-
zados, ha de ser rubricada con el sello de la 
empresa oferente y la firma del representante 
técnico, éste con residencia en el país. 
 


Para datos no especificados y los acotados, 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de pon-
derar las diferencias, a los efectos de la califi-
cación  técnica. 
 
11.1.2 Planilla apartamientos 
 
El oferente indicará en una planilla, de acuer-
do al modelo que se adjunta, todas las dife-
rencias entre su oferta y lo requerido por 
TRANSBA S.A. en la presente especificación 
técnica. En caso de no presentar apartamien-
tos se considerará que la oferta cumple con la 
totalidad de lo requerido en la presente especi-
ficación habilitando a la inspección de 
TRANSBA S.A. a exigir su cumplimiento. 
 
 
11.1.3 Protocolo de ensayos de tipo 
 
El oferente deberá presentar los protocolos de 
ensayo de tipo efectuados sobre los equipos 
ofrecidos. 
 
Estos protocolos deberán estar avalados por 
un laboratorio oficial o bien uno independiente 
de reconocido prestigio internacional a satis-
facción de TRANSBA S.A.  
 
11.1.4 Referencias 
 
Se deberá adjuntar a la oferta una lista de re-
ferencia en donde se indicarán las provisiones 
de materiales idénticos a los ofrecidos. En ella 
se especificará el nombre del cliente, el domi-
cilio y dirección, la cantidad de unidades sumi-
nistradas, la tensión de servicio, los modelos 
de equipos provistos y la fecha de instalación.  
 
11.1.5 Información adicional 
 
• Manual de garantía de calidad del fabri-


cante. 
• Manual de instalación y puesta en servi-


cio. 
• Manual de mantenimiento. 
• Plano con dimensiones. 
• Plano de partes y materiales. 
• Esquema de borneras. 
• Esquema funcional. 
• Peso para el transporte y dimensiones de 


los bultos. 
• Peso en operación. 
• Hoja de datos con valores nominales, co-


rriente, consumos, etc. 
• Sistema de monitoreo de arco interno 


propuesto y su correspondiente informa-
ción técnica. 
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• Sistema de supervisión de continuidad de 
los circuitos de apertura de interruptor 
propuesto y su correspondiente informa-
ción técnica. 


• Lista de repuestos recomendados para 5 
(cinco) años de operación 


 
 
12. HERRAMIENTAS 
 
Por cada tres conjuntos de celdas se entrega-
rá un conjunto de elementos y herramientas 
necesarias para la operación y mantenimiento 
junto con un tablero para montaje sobre pared. 
 
13. EMBALAJE 
 
El equipamiento será embalado para ser 
transportado por camión si es de origen nacio-
nal, y por barco si es de origen extranjero. Di-
cho embalaje será a costo del proveedor. 
 
14. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA 
 
El equipamiento será entregado dentro de la 
Provincia de Buenos Aires, el cual se confir-
mará oportunamente. La entrega se realizará 


con el equipo a nivel de piso estando la ma-
niobra de descarga a cargo del proveedor. 
 
El plazo de entrega se consignará en la coti-
zación y se computará desde la recepción por 
parte del proveedor de la orden de compra 
hasta el momento en que se aprueban la tota-
lidad de los ensayos en el depósito o empla-
zamiento. 
 
15. GARANTIA 
 
El proveedor garantizará las celdas contra de-
fectos de construcción y/o funcionamiento por 
un tiempo no menor a dos (2) años, contados 
a partir de la fecha de recepción en la zona de 
concesión de TRANSBA S.A. 
 
Dentro del período de garantía, el proveedor 
deberá hacerse cargo de todos los gastos ne-
cesarios para reemplazar los materiales y/o 
partes defectuosas como así también de los 
gastos de traslado hacia y desde su lugar de 
reparación, seguros, gastos de ensayos y todo 
otro gasto que demande la reparación y repo-
sición del equipamiento provisto. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
INTERRUPTORES DE 132 Y 66 KV 


 
 
1. ALCANCE 
 
Las presentes Especificaciones Técnicas, 
comprenden la fabricación, ensayos en fábri-
ca, montaje y ejecución de los ensayos en el 
emplazamiento, de los interruptores de 66 y 
132 kV.  
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
2. NORMAS 


 
Todos los equipos y sus accesorios deberán 
ser diseñados, fabricados y ensayados de 
acuerdo a la Recomendación de la Comisión 
Electrotécnica Internacional I.E.C. 62271 - 100 
y demás Recomendaciones de dicha Comisión 
que sean de aplicación. 
  
3. CARACTERISTICAS TECNICAS 
  
La presente especificación se complementa 
con las planillas de datos técnicos que forman 
parte de la Especificación Particular de la Obra 
o la requisitoria del material. 


 
3.1 Generales 


 
Se aceptarán solamente aparatos de presión 
única de gas hexafluoruro de azufre (SF6), 
como elemento aislante y extintor del arco. El 
método de extinción del arco deberá ser por 
autogeneración de la presión de soplado utili-
zando el principio de soplado tipo térmico, en 
combinación con el tipo “puffer”. 
 
Todos los interruptores tendrán comando uni-
tripolar y poseerá los siguientes tipos de ac-
cionamiento: 


 
a.- Accionamiento eléctrico local y a distancia. 
b.- Apertura manual de emergencia. 
 
Cada polo estará dotado de 2 (dos) bobinas 
de apertura para ser accionadas desde cir-
cuitos independientes y  1 (una) bobina de 
cierre. 
 
Los interruptores deberán estar dotados de un 
dispositivo de bloqueo, que impida el funcio-
namiento del sistema, cuando la presión del 
elemento aislante haya llegado a valores in-
admisibles, previendo para este caso, un sis-
tema de alarma. 


 
Deberá preverse la apertura tripolar del inter-
ruptor e indicación remota de alarma para el 
caso de que alguna fase no complete la opera-
ción de cierre o apertura (discordancia de po-
los); este sistema deberá contar con tempori-
zación ajustable de 0 a 5 segundos. 


 
Contará con un sistema de antibombeo que 
impida el cierre sobre falla en el caso de per-
sistir una señal de cierre manual. 
 
La tensión de servicios auxiliares, será de 
110 o 220 V en corriente continua de 
acuerdo a lo solicitado en la Planilla de Da-
tos Técnicos. 


 
4. CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS 


GENERALES 
 


4.1 Cabina de comando 
 


Con cada interruptor se suministrará una cabi-
na, en la que se alojarán todos los aparatos de 
mando y control del mismo. 
 
Dicha cabina será apta para su instalación a la 
intemperie, debiendo ser construida de chapa 
de acero y completamente estanca con grado 
de protección IP55 según Recomendación de 
la IEC 60529. Norma IRAM 2444. 
 
La cabina será protegida mediante cincado en 
caliente o pintura para exterior. 
 
En caso de ser cincado en caliente, ser reali-
zara de acuerdo con lo solicitado en el Anexo: 
“RECUBRIMIENTO DE CINC POR INMER-
SION EN CALIENTE”. 
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En caso de ser pintada responderá a Especifi-
caciones aprobadas previamente por la Ins-
pección. 


 
Cada una de ellas deberá alojar en su interior 
los siguientes elementos como mínimo: 


 
• Dos contadores por polo, uno con retorno a 


cero y otro acumulativo que registrarán el 
número total de operaciones unipolares de 
apertura. 


• Válvula para apertura de emergencia en el 
caso de falta de energía eléctrica (corriente 
continua y corriente alterna). 


• Contactos para señalización a distancia del 
funcionamiento del interruptor, bloqueo, etc., 
libres de tensión y cableados hasta una re-
gleta de bornes a la cual se conectará la 
alimentación exterior. Dichos contactos se-
rán aptos para una tensión de 110/220  Vcc 
según pedido. 


• Bornera de acometida, del tipo componible, 
para los cables multifilares de conexión de 
los circuitos auxiliares. Además de los blo-
ques de bornes necesarios para el propio in-
terruptor y su cableado interno y externo, se 
dispondrá de un 10 % de bornes libres con 
un mínimo de 30. En las borneras de acome-
tida de circuitos de fuerza motriz, se dispon-
drán bornes duplicados con puentes de 
unión, aptos para cables de hasta 10 mm². 
Los conductores a utilizar para el cableado 
serán como mínimo de 1,5 mm². 


• Interruptor termomagnético para 220 V - 50 
Hz con regulación térmica para la alimenta-
ción de calefacción, iluminación y toma mo-
nofásico con tierra. Estará equipado con 
contactos auxiliares libres, 1 NA + 1 NC co-
mo mínimo, cableados a borneras de aco-
metida. 


• Un tomacorriente de 220 Vca - 50 Hz con 
tierra. 


• Un tomacorriente de 110/220 Vcc según pe-
dido, con fusibles. 


• Una lámpara de 220 Vca - 50 Hz controlada 
manualmente por un interruptor y por un 
contacto de puerta, en cada gabinete. 


• Guardamotor trifásico 3 x 380 V - 50 Hz para 
protección del motor de accionamiento, con 
regulación térmica y equipado con relé de 
falta de fase. Poseerá contactos auxiliares li-
bres, 2 NA como mínimo, cableados a bor-
neras de acometida.  


• Interruptor termomagnético para protección 
del circuito de control o lógica del funciona-
miento del motor de accionamiento. Poseerá 
contactos auxiliares libres, 2NA como míni-
mo, cableados a borneras de acometida. 


• Resistores de calefacción del tipo blindado 
controlados por termostato con inserción au-


tomática a temperaturas ambientes infe-
riores a 10 ºC para impedir la condensación 
de la humedad dentro de la cabina. Estos 
resistores funcionarán conectados a 220 Vca 
- 50 Hz. La inserción automática de los resis-
tores se realizará a través de un contactor 
comandado por el termostato para lo cual se 
equipara con los contactos auxiliares nece-
sarios. 


• Selector “local - remoto” para elección del 
modo de funcionamiento con contacto auxi-
liares, 2 NA cableados hasta bornera.  
Con la llave selectora colocada en posición 
“remoto” se transferirá los circuitos de mando 
al panel de control, con lo cual se imposibili-
tará el accionamiento eléctrico local del inter-
ruptor. Con la llave colocada en posición “lo-
cal” será imposible el accionamiento eléctrico 
“remoto”, habilitando al mismo tiempo los 
pulsadores correspondientes para realizar 
las funciones de cierre y apertura del inte-
rruptor. Las aperturas por protecciones y los 
recierres operarán normalmente al interrup-
tor independientemente de la posición de la 
posición de la llave selectora “local - remoto” 
y de la llave local de “apertura y cierre”. 


• Bloque de 20 contactos auxiliares (contactos 
imagen del interruptor) libres de tensión, diez 
normalmente abiertos y diez normalmente 
cerrados, totalmente cableados hasta la re-
gleta de bornes. 


• Una barra de cobre para conexión a tierra de 
100 mm² de sección como mínimo. 


• Una señalización tripolar electromecánica de 
posición. 


• El gabinete deberá disponer de una puesta a 
tierra exterior independiente. 


 
La cabina estará provista con cierre falleba 
con cerradura y/o dispositivo para colocación 
de candado. 
 
Los tomacorrientes responderán a la Norma 
IRAM 2071 en vigencia. 
  
En el caso de que cada polo posea un armario 
propio de mando, los elementos comunes ta-
les como el “Selector local - remoto”, los boto-
nes pulsadores de apertura y cierre y las re-
gletas de bornes para conexión a los circuitos 
exteriores de mando, control y fuerza motriz, 
deberán centralizarse en uno de ellos. 


 
4.2 Placa de características 


 
Cada polo del interruptor y su dispositivo de 
maniobra deberán llevar una placa de caracte-
rísticas indeleble de acero inoxidable. 
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En caso de que el dispositivo de maniobra sea 
inseparable de un polo del interruptor, puede 
ser suficiente utilizar una sola placa de ca-
racterísticas combinada para las dos partes. 
 
La placa deberá ser visible en la posición de 
instalación normal del aparato y contendrá 
como mínimo los datos grabados en bajo re-
lieve solicitados por la IEC 62271 - 100. 


 
4.3 Accesorios y requerimientos 


 
Cada polo del interruptor será montado sobre 
columnas soportes individuales de acero cin-
cado en caliente en un todo de acuerdo con el 
Anexo: “RECUBRIMIENTO DE CINC POR 
INMERSION EN CALIENTE”.  
 
Cada recipiente de presión deberá ser fabrica-
do y ensayado de acuerdo con el código AS-
ME para recipientes de presión a prueba de 
incendios. Cada reservorio poseerá un sello 
en el cual se indique que el mismo cumple con 
lo solicitado. 


 
Cada polo deberá poseer dos terminales de 
bronce de puesta a tierra en la base de la es-
tructura. Los mismos deberán ser capaces de 
transportar corrientes de magnitud igual a la 
capacidad de interrupción del interruptor. 
 
Las partes aislantes que estén continuamente 
en contacto con elementos metálicos bajo ten-
sión, serán de porcelana. 
 
Los interruptores deberán tener los terminales 
de conexión dispuestos a 180 ° entre si, de 
modo que puedan utilizarse en ambos senti-
dos. 
 
Todas las cañerías necesarias serán de cobre 
o acero inoxidable y su ubicación será tal que 
no queden expuestas a riesgos de golpes o 
aplastamiento. Las válvulas, accesorios, unio-
nes, etc. serán de acero inoxidable protegidos 
con pintura epoxídica. 
 
El interruptor dispondrá de algún sistema de 
alivio de sobrepresiones rápidas, como las ori-
ginadas por una descarga descontrolada en el 
interior del polo. 
 
El interruptor deberá tener un sistema de 
cableado (box comando central – box co-
mando polos) ya realizado con mangueras 
de cables y con fichas macho – hembra 
multicontactos. Dado que el interruptor 
puede instalarse en reemplazo de otro exis-
tente el oferente indicará la medida mínima 
estandar entre caja principal y secundarias.  


 
5. CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS 


PARTICULARES 
 


El SF6 utilizado como aislante y en el proceso 
de extinción del arco deberá cumplir con lo 
especificado por la Norma IEC 60376. 
 
Cada interruptor deberá contar con un control 
de densidad de gas de SF6, que incluya los 
sistemas de alarma y bloqueo para caso de 
disminución de la densidad del gas en las cá-
maras. Deberá poseer además contactos que 
permitan dar alarma de baja presión o re-
llenado de SF6, cableados hasta la bornera de 
acometida. 
 
Se instalarán resistencias de calefacción para 
garantizar el estado gaseoso del SF6 con muy 
bajas temperaturas ambientales para el caso 
de interruptores que por razones de diseño no 
garanticen un buen funcionamiento con tem-
peraturas de 20 ºC bajo cero.  
 
Con la provisión del interruptor se proveerá 
el SF6 necesario para las operaciones de 
llenado inicial, mas un 20% adicional.  
 
Con cada interruptor se suministrará el  
accesorio correspondiente para la carga 
del SF6, compatible con la máquina DILO. 
 
Con el suministro el fabricante deberá entregar 
la siguiente información:  


 
• Calidad del gas a suministrar. 
• Protocolo de ensayo realizado previo a la 


entrega. 
• Detalle de los ensayos que se recomiendan 


para determinar las condiciones del gas de-
ntro de los interruptores luego de un período 
de servicio a indicar por el oferente, espe-
cialmente con referencia al contenido de 
humedad. 


• Detalles del procedimiento a ser seguido por 
el personal de mantenimiento para el mani-
puleo de equipos que hayan sido expuestos 
a los productos de descarga del gas SF6, a 
fin de asegurar de que no sean afectados 
por posibles emanaciones nocivas. Se sumi-
nistrarán recomendaciones sobre la ropa 
protectora a emplear y método para la utili-
zación de los elementos de limpieza en el in-
terruptor. 


 
En el caso de ser solicitado en la Especifica-
ción Técnica Particular o en la requisición del 
material, se proveerá una unidad móvil de 
auxilio completa, con bomba de vacío, tubo o 
botellón de gas SF6, válvulas, cañerías de in-
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terconexión, cables, mangueras, etc., para un 
evacuado y relleno racional y seguro de gas 
SF6 en las cámaras de los interruptores. El 
tiempo para obtener el grado de vacío deberá 
ser mínimo y no exceder de 4 horas. En el ca-
so de que el motor sea trifásico deberá ser 
provisto con un relé de secuencia de fase que 
bloquee el arranque del motor si el sentido de 
giro no es el correcto.  


 
6. ACCIONAMIENTOS 


 
6.1 Generalidades 


 
La operación de cada polo se hará en forma 
independiente, aunque ante una maniobra de 
cierre o apertura tripolar el accionamiento se 
efectuará simultáneamente para las tres fases. 
  
Todos los interruptores estarán compuestos 
por polos separados, debiendo asegurarse el 
grado de simultaneidad requerido por las nor-
mas en las maniobras de cierre y apertura tri-
polar. 


 
Independientemente del tipo de accionamien-
to, éste deberá ser tal que permita efectuar el 
ciclo cierre - apertura a partir del interruptor 
abierto o apertura - cierre - apertura a partir 
del interruptor cerrado, a la potencia nominal 
de cortocircuito, debiendo cumplir el acciona-
miento en conjunto el ciclo de operación defi-
nido en la IEC 62271 – 100. 


 
Los interruptores serán capaces de establecer 
su poder nominal de cierre en cortocircuito, y 
abrir inmediatamente después de esta ma-
niobra, cuando la acumulación de energía esté 
realizada de acuerdo a lo establecido en la 
norma mencionada. 
 
En las mismas condiciones, el interruptor será 
capaz de cerrar sin carga, sin sufrir un deterio-
ro mecánico anormal. 


 
Cada polo del interruptor contará con una se-
ñalización mecánica de posición que será soli-
daria con el accionamiento. 


 
6.2 Accionamiento mecánico por resorte 


 
Para interruptores con accionamiento mecáni-
co, los dispositivos de operación a resorte es-
tarán diseñados para su carga manual y a mo-
tor de corriente alterna. Se proveerá un dispa-
rador local con señalización mecánica y con-
tactos para indicación de la carga del resorte. 
 
El mecanismo deberá estar dispuesto de mo-
do que el resorte de cierre pueda ser cargado 


mientras el interruptor está cerrado. Una vez 
cargado, el mecanismo de cierre no deberá 
ser operado por vibraciones en la apertura del 
interruptor. Se proveerán medios para efectuar 
el cierre lento del interruptor con fines de man-
tenimiento.  


 
7. ENSAYOS 


 
Los ensayos a efectuar con el fin de recepcio-
nar los interruptores responderán a las reco-
mendaciones de la Comisión Electrotécnica In-
ternacional IEC 62271 - 100. 


 
7.1 Ensayos de Tipo 


 
Con anterioridad a la realización de los ensa-
yos de rutina, el modelo de aparato, deberá 
contar con los siguientes ensayos de tipo 
aprobados: 
 
a.- Ensayo de resistencia mecánica (en la uni-


dad sometida a este ensayo deberán re-
emplazarse sin costos para TRANSBA 
S.A., todos los elementos o partes que 
puedan haber sido sometidas a fatiga, de 
forma tal que el interruptor quede en per-
fectas condiciones de funcionamiento). 


b.- Ensayo de vida útil o funcionamiento garan-
tizado del compresor del accionamiento 
hidráulico. 


c.- Calentamiento  
d.- Ensayo dieléctrico con onda de impulso. 
e.- Ensayo dieléctrico en atmósfera contami-


nada. (IEC 60507). 
f.- Determinación de la tensión de radiointerfe-


rencia. 
g.- Ensayo de descargas parciales. 
h.- Ensayo de cortocircuito según norma. 
i.- Corriente de corta duración. 
j.- Desconexión de línea en vacío. 
k.- Desconexión de corrientes inductivas. 


 
Con la oferta se deberán presentar obligato-
riamente los protocolos de ensayo. 
 
7.2 Ensayos de Recepción 


 
7.2.1 Ensayos de componentes en fá-


brica 
 


Previo al inicio de la fabricación se acordará 
con la inspección de TRANSBA S.A. el alcan-
ce y la metodología de los ensayos a realizar a 
los distintos elementos que constituyen las dis-
tintas partes del aparato. 


 
Se solicita que todos los valores obtenidos en 
los ensayos realizados por el fabricante, a sus 
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propios productos ó a provisiones de terceros, 
en presencia o no de la inspección de 
TRANSBA S.A. sean consignados en protoco-
los debidamente conformados. 


g.- Verificación de los circuitos de gas. 


 


h.- Verificación de presión y contenido de H2O 
en el gas. 


 
 Todos estos ensayos y/o verificaciones con los 


resultados obtenidos deberán ser volcados en 
un protocolo por cada interruptor. El modelo 
de protocolo deberá ser aprobado por la ins-
pección con anterioridad al comienzo de los 
ensayos. 


7.2.2 Ensayos de recepción en fábrica 
 


A todos los interruptores completos, se le reali-
zarán los ensayos detallados a continuación: 
  


 a.- Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial 
en el circuito principal. Todos los equipos de ensayo serán provistos 


por el Fabricante o Contratista. b.- Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial 
en los circuitos auxiliares con 2 kV – 50 Hz. 
1 minuto, excepto al motor del compresor ó 
carga de resorte que se ensayará con 1,5 
kV - 50 Hz, 1 minuto. 


 
8. HERRAMIENTAS 


 
Se suministrará obligatoriamente un juego 
completo de herramientas especiales y dispo-
sitivos necesarios para el desarme, rearme y 
mantenimiento de los equipos provistos. 


c.- Medida de la resistencia del circuito princi-
pal. 


d.- Funcionamiento mecánico. 
 e.- Medición de tiempos de apertura, cierre y 


verificación de discrepancias de tiempos 
entre polos (discrepancia de polos). 


Su cotización se realizará por separado y for-
mará parte de la oferta técnica. TRANSBA 
S.A. podrá optar por su adquisición. f.- Control de pérdida de SF6. 


 g.- Ensayos al tratamiento superficial. 
 En los manuales de instrucciones respectivos 


figurará una nómina completa de las mismas, 
con una descripción somera de su empleo.  


7.2.3 Ensayos en el emplazamiento (op-
cional) 


  
9. DOCUMENTACION TECNICA 


 
Si corresponde, de acuerdo al pedido, se efec-
tuarán sobre la totalidad de los interruptores 
instalados, antes de la puesta bajo tensión, los 
siguientes ensayos: 


El contratista deberá entregar para su aproba-
ción la documentación técnica del material 
ofrecido, indicando todos los datos necesarios 
para su montaje eléctrico, mecánico y cálculo 
de fundaciones. 


 
a.- Ensayos dieléctricos de circuitos auxiliares. 
b.- Funcionamiento mecánico. 


 c.- Medición de tiempos de apertura, cierre y 
verificación de discrepancias de tiempos 
entre polos (discrepancia de polos). 


Con la entrega del equipamiento: tres juegos 
completos de la documentación aprobada con 
los correspondientes manuales de montaje y 
mantenimiento. 


d.- Control de circuitos hidráulicos y eléctricos. 
e.- Medida de la resistencia del circuito princi-


pal.  
f.- Verificación del funcionamiento de los gru-


pos motocompresores, depósitos, dispositi-
vos de mando, alarmas, señalización, etc. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
REACTANCIA LIMITADORA DE CORRIENTE PARA NEUTRO DE 33 KV 


 
 
 
 
 
 


1. ALCANCE 
 


Las presentes Especificaciones Técnicas se 
refieren a las condiciones que deben reunir la 
fabricación, ensayos en fábrica, montaje y eje-
cución de los ensayos en el emplazamiento de 
las Reactancias Limitadoras de Corriente a 
conectarse entre el punto neutro del arrolla-
miento estrella de 33 kV y la puesta a tierra del 
sistema. 
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
2.  NORMAS 


 
Todos los equipos y sus accesorios deberán 
ser diseñados, fabricados y ensayados de 
acuerdo a la última revisión de las Normas del 
Instituto Argentino de Racionalización de Ma-
teriales (IRAM) y/o Recomendación de la Co-
misión Electrotécnica Internacional I.E.C. N° 
60289, Nº 60076, Nº 60137, Nº 60044 y de-
más Recomendaciones de dicha Comisión 
que sean de aplicación. 


 
3. CARACTERISTICAS TECNICAS 


 
Los Reactancias cumplirán también con los 
requisitos solicitados en las Planillas de Datos 
Técnicos, que forman parte de la presente. 
 
Serán monofásicas en baño de aceite, aptas 
para montaje intemperie ó interior según lo so-
licitado en cada caso. 


 
La conexión a los extremos de la bobina se 
ejecutará a través de aisladores pasantes de 
33 kV.  
 
Se define como corriente nominal (In) a la co-
rriente eficaz máxima medida en Amper, que 


puede circular por la Reactancia cuando se 
produce un defecto a tierra.  
 
3.1 


3.2 


 Régimen de funcionamiento 
 


A los efectos del dimensionamiento, este ré-
gimen estará constituido por la sucesión sin in-
terrupción de los dos (2) estados siguientes:  
 
1. La Reactancia se considerará en servicio 


en ausencia de defecto, con una corriente 
nominal de 150 A.  


2. Luego estando la Reactancia en servicio y 
estabilizada en temperatura, sufrirá durante 
el “tiempo de régimen” (5 seg.) el paso de 
la corriente In debido a un defecto monofá-
sico a tierra. 


 
Sobre elevación de temperatura. 
 


La sobre elevación máxima de temperatura 
permitida será:  


 
 aceite cobre 
Para el estado 2 50 ºC 170 ºC 


 
Estos valores se entienden que son a partir de 
40 ºC de temperatura ambiente.  
 
Para el cálculo de la temperatura mas elevada 
en el cobre (210ºC) se utilizarán las fórmulas y 
tablas indicadas en la publicación IEC 60076 
sección 8º-26 pero teniendo en cuenta el valor 
inicial de temperatura definido anteriormente 
para este material (75 ºC).  
 
El tiempo entre dos operaciones consecutivas 
no será inferior a 10 minutos. 


 
3.3 Niveles de aislación. 


 
Las reactancias se diseñarán y construirán 
con aislación uniforme de acuerdo al valor in-
dicado como máximo de la red a considerar. 
 
La aislación de los conductores se efectuará 
con papel térmicamente mejorado por adición 
de diciandiamida con un contenido mínimo de 
nitrógeno del 1,8 % en peso.  
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Tensión máxima kV 24 
Tensión aplicada a 50 Hz kV s/Norma
Tensión inducida kV s/Norma
Tensión de impulso 1,2/50 µs kVcr s/Norma


 
3.4 Rigidez electromecánica  
A efectos de la comprobación de la rigidez 
electromecánica, se deberán presentar los 
cálculos que demuestren que la Reactancia es 
capaz de soportar los esfuerzos provenientes 
del establecimiento de una intensidad de co-
rriente límite dinámica de cresta definida en 
las planillas de datos garantizados que se 
acompañen.  
Las Reactancias bajo la tensión máxima y ali-
mentados por una fuente de potencia infinita, 
deben resistir sin daño alguno un cortocircuito 
franco entre sus bornes y que pudiera produ-
cirse en el instante mas desfavorable. 
 
Las corrientes a considerar son las siguientes: 


 
Id (dinámica) Acr. 1,8 √2  In 


 
4. ENSAYOS 


 
Los ensayos se efectuarán de acuerdo a la úl-
tima revisión de las Recomendación de la IEC 
y/o normas IRAM de aplicación. 
  
4.1 


C 


4.2 


Ensayos de Tipo 
 


El Oferente podrá presentar protocolos de los 
siguientes ensayos ejecutados sobre reactan-
cias similares:  


 
a.- Impulso. 
b.- Calentamiento, según Norma. 
c.- Rigidez electrodinámica. 


 
En el caso que el Oferente no posea estos an-
tecedentes, cotizará por separado la ejecu-
ción de los ensayos indicados anteriormen-
te como a), b) y c). Los mismos deberán ser 
realizados sobre una unidad de cada tipo, 
en laboratorio independiente y de recono-
cido prestigio internacional.   
 
Posteriormente a la ejecución de estos ensa-
yos, y en el mismo lugar de la prueba, se des-
encubará la parte activa y se efectuará una 
detallada inspección visual para comprobar la 
integridad de la reactancia. 
 
El máximo incremento de temperatura del 
devanado, medido por resistencia, será de 55 
° 


d) Rigidez dieléctrica en atmósfera contamina-
da (IEC 60507 - el grado de polución a consi-
derar será 14 gr/l). 
 
TRANSBA S.A. podrá decidir realizar a su 
costo, los ensayos de tipo sobre alguna 
otra unidad.  


 
Ensayos de rutina  
 


TRANSBA S.A. no realizará ensayos de rutina 
sobre aparatos que no tengan previamente 
realizados y aprobados los ensayos de tipo. 
 
Sobre todos los reactores completos se rea-
lizarán en fábrica, los siguientes ensayos de 
rutina: 
a.- Verificación de dimensiones. 
b.- Medición de la resistencia de aislación (se 


adoptarán como referencia los valores ob-
tenidos en los ensayos de tipo)   


c.- Medición de la resistencia del bobinado y 
determinación de sus valores para 20 y 75 
ºC. 


d.- Determinación de las pérdidas en vacío. 
Obtenido estos valores se compararán con 
las pérdidas garantizadas por el fabricante 
en la Oferta. 


e.- Impulso (se adoptarán como referencia los 
valores obtenidos en los ensayos de tipo)   


f.- Tensión inducida. 
g.- Tensión aplicada. 
h.- Verificación de la estanqueidad de la cuba 


a los efectos de determinar pérdidas de 
aceite en las soldaduras y juntas.  


i.- Determinación de la corriente magnetizan-
te. 


j.- Medición de la Impedancia referida a 75 ºC. 
k.- Medición del espesor de pintura. 
l.- Ensayos de piezas galvanizadas. 


 
Los resultados obtenidos en los distintos en-
sayos deberán estar en correspondencia con 
los obtenidos en los Ensayos de Tipo corres-
pondientes. 
 
4.2.1 Ensayos de componentes en fá-


brica 
 


Previo al inicio de la fabricación y si corres-
ponde, se acordará con la inspección de 
TRANSBA S.A. el alcance y la metodología de 
los ensayos a realizar a los elementos que 
constituyen las distintas partes del aparato. 
 
Se solicita que todos los valores obtenidos en 
los ensayos realizados por el fabricante, a sus 
propios productos ó a provisiones de terceros, 
en presencia o no de la inspección de 
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TRANSBA S.A., sean consignados en protoco-
los debidamente conformados. 


 
4.2.2 Ensayos de aceite aislante 


 
El mismo será ensayado de acuerdo a lo indi-
cado en las Recomendaciones de la IEC que 
correspondan y a las Normas IRAM 2026 y 
2341. 


 
4.3 Tolerancias 


 
Las tolerancias máximas sobre los valores ga-
rantizados serán los siguientes: 


 Tolerancia % 
Impedancia homopolar +10 


 
Por encima de estos valores TRANSBA S.A. 
se reserva el derecho de aceptar ó rechazar 
los reactores. 


 
5. ACCESORIOS 
 
Vendrá provista con todos los accesorios ne-
cesarios para su correcto funcionamiento, así 
también, con las protecciones propias necesa-
rias.  
Cada reactancia se proveerá con los siguien-
tes accesorios: 


 
a.- Aceite de primer llenado. 
b.- Tanque de expansión con secador de aire 


a base de silicagel, impregnado en cloru-
ro de cobalto, que vire su color con el 
grado de humedad. 


c.- Relé Buchholz con contacto de alarma y 
desenganche. 


d.- Termómetro de cuadrante con contacto 
de alarma y desenganche. 


e.- Nivel de aceite. 
f.- Válvula de vaciado rápido del aceite. 
g.- Válvula para toma de muestras. 
h.- Conexiones para la máquina depuradora 


de aceite (llenado y vaciado).  
i.- Cáncamos para la elevación de la reac-


tancia completa y de la tapa. 
j.- Apoyo para gatos a los fines de elevar o 


descender la reactancia. 
k.- Terminales para puesta a tierra. 
l.- Caja de bornes de baja tensión. 
 
6.  CHAPA DE CARACTERISTICAS. 


 
Esta contendrá como mínimo las siguientes 
indicaciones: 


 
1. Nombre del fabricante. 
2. Tipo de reactancia. 


3. Modelo y número de fabricación. 
4. Año de fabricación. 
5. Potencia nominal en kVA durante el tiem-


po de régimen. 
6. Tiempo de régimen. 
7. Corriente nominal durante el tiempo de 


régimen. 
8. Corriente máxima admisible en el régi-


men. 
9. Impedancia homopolar a 75 ºC (ohm). 
10. Frecuencia nominal (ciclos/seg.). 
11. Esquema de conexión. 
12. Peso completo. 
13. Peso del aceite en kg. 
14. Indicación de las tensiones de ensayo 


(impulso, aplicada, inducida). 
15. Tensión nominal 


 
7. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 


 
7.1 


7.2 


Documentación a presentar con la 
oferta 
 


• Planta y vistas laterales de las reactancias 
con las dimensiones principales y detalles  


• Planos de la bobina y núcleo, mostrando las 
conexiones internas. 


• Ubicación del punto más caliente de las bo-
binas (hot pot) con las correspondientes 
componentes de campo magnético axial y 
radial.  


• Descripción técnica del bobinado con planos 
de sección transversal. 


• Planos mostrando el núcleo fuera de la cuba 
indicando altura necesaria y puntos de iza-
do. 


• Cálculo de los esfuerzos electrodinámicos 
que se producen en las partes mas com-
prometidas de la reactancia en caso de cor-
tocircuito franco a tierra de una de las fases 
del sistema de 33 kV. Los cálculos deberán 
demostrar que mecánicamente la Reactan-
cia resistirán las solicitaciones. Se adjunta-
rán además datos constructivos y planos 
mostrando las providencias constructivas 
adoptadas a esos fines. 


• Protocolo de ensayo en laboratorio indepen-
diente y reconocido internacionalmente del 
ensayo de rigidez electrodinámica sobre una 
reactancia con una corriente similar. 


 
Plan de Trabajo - Planos 
 


Dentro de los 10 días de vigencia del contrato 
el adjudicatario presentará un cronograma del 
desarrollo de los trabajos y dentro de los 30 
días los planos y cálculos de fabricación a los  
fines de que TRANSBA S.A., pueda realizar el 
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seguimiento y control de la fabricación de las 
unidades adjudicadas. 


 


 


10. ANTECEDENTES -CALIDAD Y DISE-
ÑO DE LOS MATERIALES. 


 
 
El plan de trabajos deberá considerar la cons-
trucción completa de cada unidad y sus re-
puestos en forma independiente. 


El fabricante deberá acreditar antecedentes de 
fabricación y /o reparación de transformadores 
de 10 MVA ó superior en el nivel de 33 kV. Los planos y cálculos a presentar serán: 


  
Presentará listado de antecedentes e indicará 
poseer la infraestructura necesaria para la fa-
bricación de las reactancias, así como los 
equipos necesarios para el ensayo de los 
mismos. 


• Planta y vistas laterales de las reactancias 
con las dimensiones principales y detalles 
que interesen al montaje. 


• Planos de la bobina y núcleo, mostrando las 
conexiones internas, a fin de que sirva de 
guía en caso de reparaciones.   


11. GARANTIA • Descripción técnica del bobinado con planos 
de sección transversal.  


Las reactancias, sus componentes y acceso-
rios serán garantizados durante un período de 
24 meses a contar desde la fecha de su pues-
ta en servicio ó 36 meses desde su recepción 
en destino. 


• Planos mostrando el núcleo fuera de la cuba 
indicando altura necesaria y puntos de iza-
do. 


• Cálculo de los esfuerzos electrodinámicos 
que se producen en las partes mas com-
prometidas de la reactancia en caso de cor-
tocircuito franco a tierra de una de las fases 
del sistema de 33 kV. Los cálculos deberán 
demostrar que mecánicamente la Reactan-
cia resistirá las solicitaciones. Se adjuntarán 
además datos constructivos y planos mos-
trando las providencias constructivas adop-
tadas a esos fines.  


 


 
Si durante el período de garantía, una reac-
tancia debiera ser retirada del servicio por fa-
llas imputables al proveedor, no se computará 
como tiempo transcurrido a los efectos de la 
garantía, el lapso hasta su nueva puesta en 
destino una vez reparado. 


 
Dentro del período de garantía, el proveedor 
deberá hacerse cargo de todos los gastos ne-
cesarios para reemplazar los materiales o par-
tes defectuosas, así como de los gastos y 
riesgos derivados de fletes, embalajes, segu-
ros, cargas, descargas y transporte de ida y 
vuelta desde su emplazamiento hasta el lugar 
previsto para su reparación. 


8.  PLANOS DEFINITIVOS  
 


Con la entrega de los equipos, el fabricante ó 
proveedor, entregará los planos definitivos con 
todas las modificaciones que hubiere sufrido el 
proyecto original en el proceso de fabricación. 
 


 Se entregarán 3 juegos de planos y protocolos 
de cada aparato. La misma documentación se-
rá entregada en soporte magnético (CD).  


Cualquier falla ocurrida en las reactancias de-
ntro del período de garantía le será comunica-
da al proveedor fehacientemente, otorgándo-
sele un plazo de 10 días para retirar la má-
quina de su emplazamiento e iniciar la repara-
ción. Si transcurrido dicho plazo y el proveedor 
no se hubiese presentado sin tener una causa 
debidamente justificada a juicio de TRANSBA 
S.A., se entenderá que acepta que la repara-
ción pueda ser efectuada por un tercero, en 
cuyo caso, si la falla le fuera imputable le se-
rán transferidos los gastos de la reparación y 
daños ocasionados. 


 
9. REPUESTOS 
 
Un (1) aislador pasante completo (33 kV) 
Un (1) Relé Buchholz 
Un (1) indicador de nivel de aceite 
Un (1) termómetro a cuadrante. 
 
La cantidad final de los mismos se indicará en 
la solicitud de cotización y por ítem. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
REACTOR PARA NEUTRO ARTIFICIAL 


 
 
 


1. ALCANCE 
 


Las presentes Especificaciones Técnicas se 
refieren a las condiciones que deben reunir la 
fabricación, ensayos en fábrica, montaje y eje-
cución de los ensayos en el emplazamiento de 
los Reactores creadores de neutro artificial en 
sistemas de 13,2 y 33 kV. 
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
2.  NORMAS 


 
Todos los equipos y sus accesorios deberán 
ser diseñados, fabricados y ensayados de 
acuerdo a la última revisión de las Normas del 
Instituto Argentino de Racionalización de Ma-
teriales (IRAM) y/o Recomendación de la Co-
misión Electrotécnica Internacional I.E.C. Nº 
60076, Nº 60137, Nº 60044 y demás Reco-
mendaciones de dicha Comisión que sean de 
aplicación. 


 
3. CARACTERISTICAS TECNICAS 


 
Los Reactores cumplirán con los requisitos so-
licitados en las Planillas de Datos Técnicos, 
que forman parte de la presente. 
 
Serán trifásicos en baño de aceite aptos para 
montaje intemperie ó interior según lo solicita-
do en cada caso. 


 
La conexión será zig - zag con neutro accesi-
ble con aislador pasante de características si-
milares a los de las fases.  
 


Se define como corriente nominal (In) a la co-
rriente eficaz máxima medida en Amper, que 
puede circular por cada una de las fases del 
transformador cuando estando sometido a la 
tensión nominal se produce un defecto franco 
de una de las fases de la red a tierra. 


 
Se define como corriente nominal de neutro 
(It), al triple de la corriente In. 


 
3.1  Régimen de funcionamiento 


 
A los efectos del dimensionamiento, este ré-
gimen estará constituido por la sucesión sin in-
terrupción de los tres (3) estados siguientes y 
una corriente permanente del 10% de (In):  
 
1. El reactor se considerará en servicio en au-


sencia de defecto bajo la tensión de 1,1 de 
Un después de un tiempo suficiente para 
que su temperatura se encuentre estabili-
zada.  


2. A continuación habrá una circulación du-
rante 10 minutos de una corriente homopo-
lar de 50 Hz, de un 10 % de la corriente It.  


3. Luego estando el reactor alimentado bajo la 
tensión de 1,1 de Un, sufrirá durante el 
“tiempo de régimen” (5 seg.) el paso de la 
corriente In, en cada una de las fases, de-
bido a un defecto franco monofásico a tie-
rra. 


 
3.2 Sobre elevación de temperatura. 


 
La sobre elevación máxima de temperatura 
permitida para cada uno de los estados ante-
riores será la siguiente:  


 
 aceite cobre 
Para el fin del estado 2º 50 ºC 55 ºC 
Para el estado 3º  170 ºC 


 
Estos valores se entienden que son a partir de 
40 ºC de temperatura ambiente.  
 
Para el cálculo de la temperatura mas elevada 
en el cobre (210ºC) se utilizarán las fórmulas y 
tablas indicadas en la publicación IEC 60076 
sección 8º-26 pero teniendo en cuenta el valor 
inicial de temperatura definido anteriormente 
para este material (75 ºC).  
 
El tiempo entre dos operaciones consecutivas 
no será inferior a 5 minutos. 
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3.3 Niveles de aislación. 


 
Los reactores se diseñarán y construirán con 
aislación uniforme de acuerdo a los siguientes 
valores de tensión de ensayo: 


 
Tensión nominal kV 13,2 33 
Tensión máxima kV 14,5 36 
Tensión aplicada a 50 Hz kV 38 70 
Tensión inducida kV 26,4 66 
Tensión de impulso 1,2/50 µs kVcr 95 170 


 
 


3.4 Rigidez electrodinámica  
 


Los reactores bajo una tensión trifásica igual a 
1,1 Un y alimentados por una fuente de poten-
cia infinita, deben resistir sin daño alguno una 
serie espaciada de cortocircuitos francos entre 
un borne de fase y el neutro que se pudieran 
producir en el instante mas desfavorable. 
 
La corriente se especifica en las correspon-
dientes planillas de datos técnicos. 
 
4. ENSAYOS 


 
Los ensayos se efectuarán de acuerdo a la úl-
tima revisión de las Recomendación de la IEC 
y/o normas IRAM de aplicación. 


 
4.1 Ensayos de Tipo 


 
Con anterioridad a la realización de los ensa-
yos de rutina, el aparato deberá contar con los 
siguientes ensayos de tipo aprobados:  


 
a.- Impulso. 
b.- Calentamiento, según Norma. 
c.- Rigidez electrodinámica. 


 
Este ensayo no se realizará, quedando suplido 
el mismo por los cálculos solicitados al respec-
to.  
d.- Rigidez dieléctrica en atmósfera contami-


nada (IEC 60507 - el grado de polución a 
considerar será 14 gr/l). 


 
4.2 Ensayos de rutina  


 
Sobre todos los reactores completos se rea-
lizarán en fábrica, los siguientes ensayos de 
rutina: 
a.- Verificación de dimensiones. 
b.- Medición de la resistencia de aislación. 
c.- Medición de la resistencia de los bobinados 


y determinación de sus valores para 20 y 
75 ºC. 


d.- Determinación de las pérdidas en vacío. 
Obtenido estos valores se compararán con 
las pérdidas garantizadas por el fabricante 
en la Oferta. 


e.- Tensión inducida. 
f.- Tensión aplicada. 
g.- Verificación de la estanqueidad de la cuba 


a los efectos de determinar pérdidas de 
aceite en las soldaduras y juntas.  


h.- Determinación de la corriente magnetizan-
te. 


i.- Medición de la Impedancia homopolar refe-
rida a 75 ºC; esta medición se realizará 
aplicando entre las tres fases en paralelo y 
el neutro una tensión reducida de modo 
que produzca una corriente del orden del 
20 % de la nominal. Se medirá la corriente 
de neutro It y la temperatura de los arrolla-
mientos (t) con lo cual la impedancia 
homopolar por fase quedará determinada 
por: 


 
                     Zo = 3 U/It          para T(ºC) = t  
 
Luego se referirá a 75 ºC. 


 
j.- Medición del espesor de pintura. 
k.- Ensayos de piezas galvanizadas. 


 
4.2.1 Ensayos de componentes en fá-


brica 
 


Previo al inicio de la fabricación y si corres-
ponde, se acordará con la inspección de 
TRANSBA S.A. el alcance y la metodología de 
los ensayos a realizar a los elementos que 
constituyen las distintas partes del aparato. 
 
Se solicita que todos los valores obtenidos en 
los ensayos realizados por el fabricante, a sus 
propios productos ó a provisiones de terceros, 
en presencia o no de la inspección de 
TRANSBA S.A., sean consignados en protoco-
los debidamente conformados. 


 
4.2.2 Ensayos de aceite aislante 


 
El mismo será ensayado de acuerdo a lo indi-
cado en las Recomendaciones de la IEC que 
correspondan y a las Normas IRAM 2026 y 
2341. 


 
4.3 Tolerancias 


 
Las tolerancias máximas sobre los valores ga-
rantizados serán los siguientes: 
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 Tolerancia % 
Impedancia homopolar ± 5 
Temperatura - 
Pérdidas - 


 
Por encima de estos valores TRANSBA S.A. 
se reserva el derecho de aceptar ó rechazar 
los reactores. 


 
5. ACCESORIOS 
 
Cada reactor se proveerá con los siguientes 
accesorios: 


 
a.- Aceite de primer llenado. 
b.- Tanque de expansión con secador de aire 


a base de silicagel, impregnado en cloru-
ro de cobalto, que vire su color con el 
grado de humedad. 


c.- Relé de Buchholz con contacto de alarma 
y desenganche. 


d.- Termómetro de cuadrante con contacto 
de alarma y desenganche. 


e.- Nivel de aceite. 
f.- Chimenea de explosión con membrana 


reemplazable. 
g.- Válvula de vaciado rápido del aceite. 
h.- Válvula para toma de muestras. 
i.- Conexiones para la máquina depuradora 


de aceite (llenado y vaciado).  
j.- Cáncamos para la elevación del reactor 


completo y de la parte extraíble 
k.- Apoyo para gatos a los fines de elevar o 


descender el reactor. 
l.- Ganchos o dispositivos para el arrastre 


horizontal de la máquina. 
m.- Terminales para puesta a tierra. 
n.- Cuatro (4) ruedas bidireccionales con 


pestañas para riel tipo ferrocarril de tro-
cha de acuerdo a especificaciones par-
ticulares. 


 
6. CHAPA DE CARACTERISTICAS. 


 
Esta contendrá como mínimo las siguientes 
indicaciones: 


 
1. Nombre del fabricante. 
2. Tipo del reactor. 
3. Modelo y número de fabricación. 
4. Año de fabricación. 
5. Número de fases. 
6. Potencia nominal en kVA durante el tiem-


po de régimen. 
7. Tiempo de régimen. 
8. Corriente nominal durante el tiempo de 


régimen. 
9. Corriente máxima admisible en el régi-


men. 


10. Impedancia homopolar a 75 ºC 
(ohm/fase). 


11. Frecuencia nominal (ciclos/seg.). 
12. Esquema de conexión. 
13. Sistema de enfriamiento. 
14. Peso del transformador completo. 
15. Peso del aceite en kg. 
16. Indicación de las tensiones de ensayo 


(impulso, aplicada, inducida). 
17. Tensión nominal entre fases. 


 
7. PLAN DE TRABAJOS - PLANOS 


 
Dentro de los treinta días de vigencia del con-
trato el adjudicatario presentará un cronogra-
ma del desarrollo de los trabajos y los planos y 
cálculos que se indican a fin de que TRANSBA 
S.A., por intermedio de sus representantes 
pueda controlar la fabricación de las unidades 
adjudicadas con el máximo detalle. 
 
El plan de trabajos deberá considerar la cons-
trucción completa de cada unidad y sus re-
puestos en forma independiente. 
 
Los planos y cálculos a presentar serán: 


 
• Planta y vistas laterales de los reactores con 


las dimensiones principales y detalles que 
interesen al montaje. 


• Planos de las bobinas y núcleo, mostrando 
las conexiones internas, a fin de que sirva de 
guía en caso de reparaciones. 


• Descripción técnica de los bobinados con 
planos de sección transversal. 


• Planos mostrando el núcleo fuera de la cuba 
indicando altura necesaria y puntos de iza-
do. 


• Cálculo de los esfuerzos electrodinámicos 
que se producen en las partes mas com-
prometidas del reactor en caso de cortocir-
cuito franco a tierra de una de las fases. Los 
cálculos deberán demostrar que mecánica-
mente el reactor resistirá las solicitaciones. 
Se adjuntarán además datos constructivos y 
planos mostrando las providencias construc-
tivas adoptadas a esos fines.  


 
8. PLANOS DEFINITIVOS  


 
Con la entrega de los reactores, el fabricante ó 
proveedor, entregará los planos definitivos con 
todas las modificaciones que hubiere sufrido el 
proyecto original en el proceso de fabricación. 
Se entregarán 3 juegos de planos y protocolos 
de cada aparato.  
 
9. REPUESTOS 
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Un (1) aislador pasante completo  
Un (1) Relé Buchholz 
Un (1) indicador de nivel de aceite 
Un (1) termómetro a cuadrante. 
 
10. ANTECEDENTES - CALIDAD Y DISEÑO 


DE LOS MATERIALES. 
 
El fabricante deberá acreditar antecedentes de 
fabricación y /o reparación de transformadores 
de 10 MVA ó superior en el nivel de 13,2 o 33 
kV según corresponda. 
 
Presentará listado de antecedentes y indicará 
poseer la infraestructura necesaria para la fa-
bricación de los reactores, así como los equi-
pos necesarios para el ensayo de los mismos. 
 
11. GARANTIA 


 
Los reactores, sus componentes y accesorios 
serán garantizados durante un período de 24 
meses a contar desde la fecha de su puesta 
en servicio ó 36 meses desde su recepción 
definitiva en destino. 
 
Si durante el período de garantía, un reactor 
debiera ser retirado del servicio por fallas im-


putables al proveedor, no se computará como 
tiempo transcurrido a los efectos de la garan-
tía, el lapso hasta su nueva puesta en destino 
una vez reparado. 


 


 
Dentro del período de garantía, el proveedor 
deberá hacerse cargo de todos los gastos ne-
cesarios para reemplazar los materiales o par-
tes defectuosas, así como de los gastos y 
riesgos derivados de fletes, embalajes, segu-
ros, cargas, descargas y transporte de ida y 
vuelta desde su emplazamiento hasta el lugar 
previsto para su reparación. 
 
Cualquier falla ocurrida en los reactores dentro 
del período de garantía le será comunicada al 
proveedor fehacientemente, otorgándosele un 
plazo de 10 días para retirar la máquina de su 
emplazamiento e iniciar la reparación. Si 
transcurrido dicho plazo y el proveedor no se 
hubiese presentado sin tener una causa debi-
damente justificada a juicio de TRANSBA S.A., 
se entenderá que acepta que la reparación 
pueda ser efectuada por un tercero, en cuyo 
caso, si la falla le fuera imputable le serán 
transferidos los gastos de la reparación y da-
ños ocasionados. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
SECCIONADORES DE 66 Y 132 KV 


 
 


 
 
1. ALCANCE 
 
Las presentes Especificaciones Técnicas, 
comprenden la fabricación, ensayos en fábri-
ca, montaje y ejecución de los ensayos en el 
emplazamiento, de los seccionadores de 66 y 
132 kV.  
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
 


2. NORMAS DE APLICACION 


 
Todos los equipos y sus accesorios deberán 
ser diseñados, fabricados y ensayados de 
acuerdo a la última revisión de las siguientes 
Normas: 


 IEC 62271-1 - High-voltage switchgear and 
controlgear – Part 1: Common specifica-
tions. 


 IEC 62271-102 - High-voltage switchgear 
and controlgear – Part 102: Alternating cu-
rrent disconnectors and earthing switches. 


 IEC 60168 – Test on indoor and outdoor 
post insulators of ceramic material or glass 
for systems systems with nominal voltages 
greater than 1000 V. 


 IEC 60273 – Dimensions of indoor and out-
door post insulators and post insulators 
units for systems with nominal voltages 
greater than 1000 V. 


 


 
3. CARACTERISTICAS TECNICAS 


 
La presente especificación se complementa 
con las planillas de datos técnicos que forman 


parte de la Especificación Particular de la Obra 
o la requisitoria de material. 


 
3.1 Generales 


 
El seccionador deberá soportar los valores de 
cresta de la corriente admisible de corta dura-
ción sin que se produzcan en él: 


 Avería mecánica en una parte cualquiera 
del seccionador. 


 Separación de contactos. 


 Un calentamiento que, sumado a la tempe-
ratura máxima obtenida durante el paso de 
la intensidad nominal en servicio continuo, 
sea susceptible de dañar el aislamiento de 
las piezas conductoras. 


 
Tras el paso de estas intensidades, el seccio-
nador debe ser capaz de soportar su intensi-
dad nominal en servicio, sin que los calenta-
mientos sobrepasen los valores especificados 
en las recomendaciones de la IEC. 


 
Las cuchillas de puesta a tierra deberán sopor-
tar la corriente de cortocircuito sin que se pro-
duzcan los deterioros anteriormente indicados 
para los seccionadores. 


 
 


4. CARACTERISTICAS CONSTRUCTI-
VAS GENERALES 


 
4.1 Aisladores 


 
Los aisladores para los seccionadores de 
132 kV serán de porcelana. Podrán ser del ti-
po de sección decreciente y responderán a las 
Normas I.E.C. 60168 e IEC 60273. Deberán 
proveerse con los elementos necesarios para 
ajustar el eje vertical de la columna.  
 
Deberán ser del tipo solid core. No se admiti-
rán aisladores multicono. 


 
4.2 Contactos 


 
Los contactos serán plateados, ajustables, au-
toalineables de alta presión y bajo rozamiento. 
El plateado será de 8/10 micrones de espesor 
como mínimo cuando el material base sea el 
cobre y entre 18/20 micrones cuando el mate-
rial base sea el aluminio. 
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Serán diseñados de modo que la presión de 
contacto máxima se logre al finalizar el movi-
miento de cierre. 
 
Los terminales de conexión de entrada y sali-
da deberán permanecer inmóviles durante las 
operaciones. 
 
4.3 Terminales de conexión 


 
Los terminales de conexión de entrada y sali-
da serán de aluminio y deberán permanecer 
inmóviles durante las operaciones. 
 
Los terminales de conexión a tierra serán del 
tipo de placa de bronce soldada o abulonada a 
la base del seccionador. 


 
4.4 Bases 


 
Se proveerán bases de acero para todos los 
seccionadores. Las mismas deberán ser cin-
cadas en caliente después de su fabricación 
siguiendo los lineamientos indicados en el 
anexo correspondiente. No se admitirán pie-
zas de fundición. 


 
4.5  Comando y accionamiento 


 
Todos los seccionadores podrán ser acciona-
dos por: 
 


 Accionamiento eléctrico local y a distancia. 


 Accionamiento local - manual de emergen-
cia. 


 
Los seccionadores serán de accionamiento 
eléctrico tripolar, aún en los casos en que no 
exista vinculación mecánica entre polos. 
 
En todos los casos en que una señal de co-
mando eléctrica sea emitida, la maniobra de 
cierre o apertura se deberá completar sin ne-
cesidad de que la señal sea mantenida por el 
operador. 
 
El comando eléctrico local se efectuará desde 
la caja de comando situada al pié del seccio-
nador, en la cual se preverá también el meca-
nismo para la operación manual del aparato. 


 
Las cuchillas de puesta a tierra de los seccio-
nadores tendrán exclusivamente comando lo-
cal manual. 
 
Se indicarán con toda precisión los tipos de 
accionamiento ofertados en la propuesta y se 
dará una información completa de ellos. 


 
4.6 Mecanismos de operación 


 
El movimiento de los brazos de contacto debe-
rá obtenerse mediante la rotación de las co-
lumnas de aisladores alrededor de su eje ver-
tical. Los rodamientos para el conjunto rotativo 
podrán ser del tipo a bolilla y/o rodillos y no re-
querirán lubricación periódica, debiendo estar 
sellados contra el agua, polvo y otros cuerpos 
extraños. 
 
Todas las piezas de acero deberán ser cinca-
das por inmersión en caliente de acuerdo a lo 
especificado en el anexo correspondiente. 
 
Las barras de rotación parcial deberán estar 
provistas de conductores flexibles para cone-
xión a tierra. 
 
Los mecanismos de operación contarán con 
todos los accesorios necesarios para su ope-
ración normal, debiendo poseer indicadores de 
posición de abierto y cerrado. 
 
El motor deberá ser del tipo reversible, de alta 
cupla de arranque con rodamientos a bolilla, 
blindado con grado de protección IP 54 según 
la Recomendación de la I.E.C. 60529. 
 
Tanto el motor como los contactores, relé 
auxiliar, contactos y controles deberán 
operar con la tensión auxiliar de 110 ó 
220 Vcc de acuerdo a lo indicado en la pla-
nilla de datos técnicos. 
 
Deberá tenerse en cuenta en el diseño del va-
rillaje para transmisión de movimientos, el em-
pleo de caños de dimensiones apropiadas a 
efectos de evitar posibilidades de pandeo o 
deformaciones de cualquier otro tipo. Los cita-
dos caños serán de acero galvanizado en ca-
liente. 


 
4.7 Cajas de comando 


 
Los gabinetes o cajas de comando, ya sean 
de los polos o de las cuchillas de puesta a tie-
rra, serán de chapa de acero cincadas por in-
mersión en caliente de acuerdo a lo especifi-
cado en el anexo correspondiente, de espesor 
no menor de 2,5 mm, de fundición de aleación 
de aluminio o de acero inoxidable. 
 
Se admitirá una única caja para el comando 
de las cuchillas principales y de puesta a tie-
rra. 
 
Las cajas serán aptas para su instalación a la 
intemperie, completamente estancas, con gra-
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do de protección IP 55 según la Recomenda-
ción de la I.E.C. 60529. 


 
El cierre será con cerradura a tambor o can-
dado. Las llaves serán iguales para todas las 
cajas, debiéndose entregar dos juegos por ca-
da seccionador. 
 
La acometida de cables multifilares de interco-
nexión se realizará por su parte inferior, de-
biendo disponerse en la base de una placa 
desmontable. 
 
Estas cajas contendrán como mínimo los si-
guientes elementos: 


 
 Pulsador y lámpara para liberación de blo-


queo. 


 Indicador de posición del seccionador. 


 Bornera de acometida para cables multifila-
res de interconexión de los circuitos auxilia-
res externos. 


 Interruptores con fusibles para circuitos de 
alimentación y de control. 


 Un tomacorriente de 220 Vca - 50 Hz con 
fusibles. 


 Una lámpara de 220 Vca controlada por in-
terruptor en cada caja de comando. 


 Una barra de cobre para conexión a tierra 
de 100 mm² de sección. 


 Resistores de calentamiento del tipo prote-
gido, controlados por termostatos con in-
serción automática a temperatura ambiente 
inferior a 10 ºC para impedir condensación 
de humedad dentro de las cajas de coman-
do. Estos resistores serán conectados a 
220 Vca 50 Hz. 


 Conmutador “local - remoto” para seleccio-
nar el modo de operación.  


 Cuando la llave selectora esté colocada en 
la posición “remoto”, los mandos mecánico 
manual y eléctrico local, estarán inopera-
bles. Cuando esté en posición “local” impe-
dirá el mando remoto y habilitará botoneras 
independientes para realizar la apertura y 
cierre tripolar. Asimismo permitirá el desen-
clavamiento del comando manual. 


 Botoneras o llaves de cierre y apertura de 
los seccionadores para el comando eléctri-
co local tripolar. 


 Contactos de fin de carrera, blindados. 


 
Se dejará un mínimo de 10 contactos auxi-
liares “normalmente abiertos” y 10 contactos 
auxiliares “normalmente cerrados”, totalmente 
cableados hasta la regleta de bornes. 
 
Las borneras serán del tipo componible, es 
decir, deberá ser posible extraer un borne 


cualquiera sin que sea necesario mover los 
adyacentes. Los tornillos deberán apretar so-
bre una placa de contacto y no sobre los con-
ductores directamente. 
 
Se deberá dejar un 10 % de bornes libre con 
un mínimo de 20. 
 
El cableado de la caja se realizará con cable 
de 1,5 mm² de sección, como mínimo. 


 
En las borneras de acometida de circuitos de 
fuerza motriz, por cada fase o polo de éstos se 
dispondrán bornes duplicados con puente de 
unión para poder realizar interconexiones. Es-
tos bornes serán aptos para alojar conducto-
res de hasta 16 mm² de sección. 


 
Todas las cajas de comando deberán estar 
ubicadas a una altura tal que permitan accio-
nar los seccionadores desde el nivel de la pla-
taforma de maniobra. 


 
4.8 Bloqueo y enclavamientos 


 
Para el caso de cuchillas de puesta a tierra 
asociadas a seccionadores, deberá existir un 
enclavamiento mecánico que impida: 


 
 Cerrar las cuchillas de puesta a tierra, si el 


seccionador principal está cerrado. 


 Cerrar el seccionador principal si las cuchi-
llas de puesta a tierra están cerradas.  


 
Para todos los seccionadores y cuchillas de 
puesta a tierra existirá un bloqueo eléctrico 
que será necesario liberar, para efectuar la 
operación manual de apertura o cierre. 
 
La liberación se efectuará mediante pulsador 
con lámpara de confirmación, los que serán 
provistos a este efecto, en las correspondien-
tes cajas de comando. 


 
Deberá existir la posibilidad de bloquear local-
mente al seccionador en posición abierto y a la 
cuchilla de puesta a tierra en posición cerrada, 
de modo simple y seguro (candado). 
 
En todos los casos en que se realice una ope-
ración manual de un seccionador, deberá 
quedar bloqueada automáticamente la po-
sibilidad de comando eléctrico a distancia o 
eléctrico local. No será posible operar ma-
nualmente un seccionador durante el intervalo 
en que el mismo esté siendo operado eléctri-
camente, ya sea a distancia o localmente. 
 
Todos los dispositivos y circuitos de enclava-
miento se diseñarán de modo que la falta de 
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tensión no los libere, es decir que la maniobra 
bloqueada solo pueda ejecutarse por energi-
zación de aquéllos. 
 
Para todos los circuitos de bloqueos y encla-
vamientos, como también para los acciona-
mientos y los comandos eléctricos local y a 
distancia, se utilizará la tensión auxiliar de 110 
ó 220 Vcc de acuerdo a lo solicitado en la Pla-
nilla de Datos Técnicos. 


 
4.9 Placa de características 


 
Cada polo del seccionador y su dispositivo de 
maniobra deberá llevar una placa de caracte-
rísticas indeleble de acero inoxidable. 
 
En caso de que el seccionador sea de coman-
do tripolar será suficiente utilizar 1 sola placa 
de características. 
 
La placa deberá ser visible en la posición de 
instalación normal del aparato y contendrá 
como mínimo los datos grabados en bajo re-
lieve solicitados por la IEC correspondiente. 


 
 


5. CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS 
PARTICULARES 


 
Serán de 2 columnas por polo (apertura cen-
tral). 
 
Las cuchillas deberán estar diseñadas para 
soportar sin vibraciones apreciables todos los 
esfuerzos torsionales y de flexión debidos a la 
operación de los seccionadores. 
 
Los terminales de entrada y salida estarán en 
un mismo plano y a la misma altura. 


 
Los seccionadores deberán tener un solo pun-
to de contacto (lugar de encuentro de las cu-
chillas) y los pernos de fijación de los morse-
tos (punto de giro) se deberán vincular a las 
cuchillas por medio de pletinas de chapas fle-
xibles de cobre o aluminio. 


 
6. ENSAYOS 


 
Los ensayos a efectuar con el fin de recepcio-
nar los seccionadores responderán a las re-
comendaciones de la Comisión Electrotécnica 
Internacional IEC 62271 - 102. 


 
6.1 Ensayos de Tipo 


 
Cada protocolo a incluir en la oferta contendrá, 
como mínimo, los resultados de los ensayos 


establecidos en la última versión de la Norma 
IEC 62271-102, Apartado 7. 
De determinarse en el pliego licitatorio valores 
de cargas mecánicas que superen las indica-
das en la Tabla 4 de la norma IEC 62271-102, 
el ensayo estipulado en la cláusula 7.102.4 se 
realizará con dichos valores. 
En caso de ser requeridos, estos ensayos se-
rán realizados sobre seccionadores idénticos a 
cada uno de los seccionadores a entregar, y 
de igual procedencia, totalmente armados y en 
condiciones de operación. 


 
6.2 Ensayos de Recepción 


 
6.2.1 Ensayos de componentes en fá-


brica 


 
Previo al inicio de la fabricación se acordará 
con la inspección de TRANSBA S.A. el alcan-
ce y la metodología de los ensayos a realizar a 
los elementos que constituyen las distintas 
partes del aparato. 


 
Se solicita que todos los valores obtenidos en 
los ensayos realizados por el fabricante, a sus 
propios productos ó a provisiones de terceros, 
en presencia o no de la inspección de 
TRANSBA S.A., sean consignados en protoco-
los debidamente conformados. 


 
6.2.2 Ensayos de recepción en fábrica 


  
Para cada modelo o tipo se armará en fábrica 
un seccionador completo, al cual se le realiza-
rán todos los ensayos de recepción que serán 
los de rutina (como mínimo), definidos según 
la norma IEC 62271-102: 


 
a.- Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial 


sobre el circuito principal. 
b.- Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial 


sobre circuitos auxiliares, incluidos los mo-
tores de accionamiento con 2 kV 50 Hz 
60 seg. 


c.- Medida de la resistencia del circuito princi-
pal. 


d.- Funcionamiento mecánico. 
e.- Verificación de la función de puesta a tierra. 
f.- Verificación del galvanizado. 
g.- Verificación del plateado de los contactos. 
h.- Ensayo de los dispositivos de comando, de 


alarmas y de señalización, y demás com-
ponentes de las instalaciones auxiliares. 


 
El resto de los equipos se recepcionará ensa-
yando subconjuntos componentes de los sec-
cionadores.  
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6.2.3 Ensayos en el emplazamiento (op-
cional) 


 
Si corresponde, de acuerdo al pedido se efec-
tuarán sobre la totalidad de los seccionadores 
instalado, antes de la puesta bajo tensión, los 
siguientes ensayos: 


 
a.- Control de circuitos eléctricos y su funcio-


namiento. 
b.- Ensayos dieléctricos de circuitos auxiliares. 
c.- Funcionamiento mecánico. 
d.- Medida de la resistencia del circuito princi-


pal. 
e.- Medición de la máxima corriente absorbida 


por el motor en las maniobras de cierre y 
apertura. 


 
Todos estos ensayos y/o verificaciones con los 
resultados obtenidos deberán ser volcados en 
un protocolo por seccionador. El modelo de 
protocolo deberá ser aprobado por la inspec-
ción con anterioridad al comienzo de los ensa-
yos. 
 
Todos los equipos de ensayo serán provistos 
por el Fabricante o Contratista. 
 
 
7. HERRAMIENTAS 


 
Se suministrará obligatoriamente un juego 
completo de herramientas especiales y dispo-


sitivos necesarios para el desarme, rearme y 
mantenimiento de los equipos provistos. 
 
Su cotización se realizará por separado y for-
mará parte de la oferta técnica. TRANSBA 
S.A. podrá optar por su adquisición. 


 
En los manuales de instrucciones respectivos 
figurará una nómina completa de las mismas, 
con una descripción somera de su empleo.  
 
8. EMBALAJE 
El embalaje de los equipos deberá respetar lo 
indicado en el Punto 10 de la Especificación 
Técnica N° TR-13. 


 
9. DOCUMENTACION TECNICA 


 
El Contratista deberá entregar para su apro-
bación toda la documentación técnica del ma-
terial ofrecido, indicando todos los datos nece-
sarios para su montaje eléctrico, mecánico y 
cálculo de fundaciones. Junto con dicha do-
cumentación técnica se deberá presentar el 
plano de embalaje del equipamiento para 
aprobación. 
 
Con la entrega del equipamiento: tres juegos 
completos de la documentación aprobada con 
los correspondientes manuales de montaje y 
mantenimiento. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
SECCIONADORES DE 33 Y 13,2 KV 


 
 


 
1. ALCANCE 
 
Las presentes Especificaciones Técnicas, es-
tablecen los requisitos técnicos para el diseño, 
fabricación, pruebas de fábrica, montaje y en-
sayos en el emplazamiento, de seccionadores 
para tensiones de operación de 33 y 13,2 kV. 
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
 


2. NORMAS 
 


Todos los equipos y sus accesorios deberán 
ser diseñados, fabricados y ensayados de 
acuerdo a la última revisión de las recomen-
daciones de la Comisión Electrotécnica Inter-
nacional IEC 62271-102. 


 
 


3.  CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
La presente especificación se complementa 
con las planillas de datos técnicos. 


 
3.1 Generales 


 
El seccionador deberá soportar los valores de 
cresta de la corriente admisible de corta dura-
ción sin que se produzcan en él: 


 
• Avería mecánica en una parte cualquiera 


del seccionador. 
• Separación de contactos. 
• Un calentamiento que, sumado a la tem-


peratura máxima obtenida durante el 
paso de la intensidad nominal en servicio 


continuo, sea susceptible de dañar el ais-
lamiento de las piezas conductoras. 


 
Tras el paso de estas intensidades, el seccio-
nador debe ser capaz de soportar su intensi-
dad nominal en servicio, sin que los calenta-
mientos sobrepasen los valores especificados 
en las recomendaciones de la IEC. 
 
Las cuchillas de puesta a tierra deberán sopor-
tar la corriente de cortocircuito sin que se pro-
duzcan los deterioros anteriormente indicados 
para los seccionadores. 


 
 


4. CARACTERISTICAS CONSTRUCTI-
VAS GENERALES 
 


4.1 Aisladores 
 


Los aisladores para los seccionadores serán 
de porcelana. Podrán ser del tipo de sección 
decreciente y responderán a las reco-
mendaciones I.E.C. correspondientes. Debe-
rán proveerse con los elementos necesarios 
para ajustar el eje vertical de la columna.  


 
4.2  Contactos 


 
Estos serán argentados, ajustables, autoali-
neables de alta presión y bajo rozamiento. El 
plateado será de 6/7 micrones de espesor co-
mo mínimo cuando el material base sea el co-
bre y entre 15 y 20 micrones cuando el mate-
rial base sea el aluminio. 
 
Serán diseñados de modo que la presión de 
contacto máxima se logre al finalizar el movi-
miento de cierre. 
 
Los terminales de conexión de entrada y sali-
da deberán permanecer inmóviles durante las 
operaciones. 


 
4.3 Bases 


 
Se proveerán bases de acero para todos los 
seccionadores. Las mismas deberán ser cin-
cadas en caliente después de su fabricación 
no admitiéndose espesores menores a 53 mi-
crones. No se admitirán piezas de fundición. 
 
La inspección de TRANSBA S.A. podrá dispo-
ner, a cargo del oferente, los ensayos necesa-
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rios a efectuar sobre el tratamiento superficial, 
de acuerdo a la norma IRAM N° 60712 "Méto-
do de ensayo de cincado".- 
 
Las bases tendrán al menos un terminal de 
puesta a tierra. Sus dimensiones serán ade-
cuadas para conectores de cable de 70 mm2 o 
barra equivalente 


 
4.4 Bulonería. 


 
Los bulones, tuercas y arandelas deberán ser 
de acero inoxidable.- 
 
La inspección de la TRANSBA S.A. podrá dis-
poner a cargo del oferente, la realización de 
los ensayos de calidad de los bulones, tuercas 
y arandelas en laboratorio oficial, adquiriendo 
el resultado obtenido, carácter irrevocable.- 


 
4.5 Comando y accionamiento 


 
Los contactos principales y las cuchillas de 
puesta a tierra serán de accionamiento manual 
local y estarán enclavadas mecánica y eléctri-
camente, y en todo momento los contactos 
auxiliares deben seguir el movimiento de es-
tos. 
 
Los seccionadores serán de accionamiento 
tripolar. El comando local se efectuará desde 
la caja de comando situada al pié del seccio-
nador. 


 
4.6 Mecanismos de operación 


 
El movimiento de los brazos de contacto debe-
rá obtenerse mediante la rotación de las co-
lumnas (una o dos) de aisladores alrededor de 
su eje vertical. Los rodamientos para el con-
junto rotativo podrán ser del tipo a bolilla y/o 
rodillos y no requerirán lubricación periódica, 
debiendo estar sellados contra el agua, polvo 
y otros cuerpos extraños, IP 54 según IEC 
60529. 
 
Todas las piezas de acero deberán ser cinca-
das por inmersión en caliente no admitiéndose 
espesores menores a 53 micrones.  


 
Las barras de rotación parcial deberán estar 
provistas de conductores flexibles para co-
nexión a tierra. 
 
Los mecanismos de operación contarán con 
todos los accesorios necesarios para su ope-
ración normal, debiendo poseer indicadores de 
posición de abierto y cerrado construidos en 
material inalterable y visibles al momento de la 
operación. 


 
Los contactores, relé auxiliar, contactos y con-
troles deberán operar con la tensión auxiliar de 
110 ó 220 Vcc según corresponda. 
 
Deberá tenerse en cuenta en el diseño del va-
rillaje para transmisión de movimientos, el em-
pleo de caños de dimensiones apropiadas a 
efectos de evitar posibilidades de pandeo o 
deformaciones de cualquier otro tipo. Los cita-
dos caños serán de acero galvanizado en ca-
liente. 


 
4.7 Cajas de comando 


 
Los gabinetes o cajas de comando, ya sean 
de los polos o de las cuchillas de puesta a tie-
rra, serán de chapa de acero inoxidable, acero 
cincadas por inmersión en caliente, de espe-
sor no menor de 2,5 mm o de fundición de 
aleación de aluminio. 
 
Se admitirá una única caja para el comando 
de las cuchillas principales y de puesta a tie-
rra. 
 
Las cajas serán aptas para su instalación a la 
intemperie, completamente estancas, con gra-
do de protección IP 54 según IEC 60529. 
 
El cierre será con cerradura a tambor. Las lla-
ves serán iguales para todas las cajas, de-
biéndose entregar dos juegos por cada sec-
cionador. 


 
La acometida de cables multifilares de interco-
nexión se realizará por su parte inferior, de-
biendo disponerse en la base de una placa 
desmontable. 
 
Las cajas tendrán un terminal de puesta a tie-
rra exterior. Sus dimensiones serán adecua-
das para conectores de cable de 70 mm² o ba-
rra equivalente 
 
Estas cajas contendrán como mínimo los si-
guientes elementos: 


 
• Pulsador y lámpara para liberación de 


bloqueo. 
• Indicador de posición del seccionador. 
• Bornera de acometida para cables multifi-


lares de interconexión de los circuitos 
auxiliares externos. 


• Interruptores con fusibles para circuitos 
de alimentación y control. 


• Un tomacorriente de 220 Vca – 50 Hz con 
fusibles. 
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• Una barra de cobre para conexión a tierra 
de 100 mm² de sección vinculada al bulon 
exterior de puesta a tierra. 


• Resistores de calentamiento del tipo pro-
tegido, controlados por termostatos con 
inserción automática a temperatura am-
biente inferior a 10 ºC para impedir con-
densación de humedad dentro de las ca-
jas de comando. Estos resistores serán 
conectados a 220 Vca 50 Hz. 


• Contactos de fin de carrera, blindados. 
 


Se dejará un mínimo de 8 contactos auxiliares 
“normalmente abiertos” y 8 contactos auxilia-
res “normalmente cerrados”, totalmente ca-
bleados hasta la regleta de bornes. 
 
Las borneras serán del tipo componible, es 
decir, deberá ser posible extraer un borne 
cualquiera sin que sea necesario mover los 
adyacentes. Los tornillos deberán apretar so-
bre una placa de contacto y no sobre los con-
ductores directamente. 
 
Se deberá dejar un 10 % de bornes libre con 
un mínimo de 10. 
 
El cableado de la caja se realizará con cable 
de 1,5 mm² de sección, como mínimo. 


 
En las borneras de acometida de circuitos de 
fuerza motriz, por cada fase o polo de éstos se 
dispondrán bornes duplicados con puente de 
unión para poder realizar interconexiones. Es-
tos bornes serán aptos para alojar conducto-
res de hasta 16 mm² de sección. 
 
Todas las cajas de comando deberán estar 
ubicadas a una altura tal que permitan accio-
nar los seccionadores desde el nivel de la pla-
taforma de maniobra. 


 
4.8 Bloqueo y enclavamientos 


 
Para el caso de cuchillas de puesta a tierra 
asociadas a seccionadores, deberá existir un 
enclavamiento mecánico que impida: 


 
• Cerrar las cuchillas de puesta a tierra, si 


el seccionador principal está cerrado. 
• Cerrar el seccionador principal si las 


cuchillas de puesta a tierra están cer-
radas.  


 
Para todos los seccionadores y cuchillas de 
puesta a tierra existirá un bloqueo eléctrico 
que será necesario liberar, para efectuar la 
operación manual de apertura o cierre. 
 


La liberación se efectuará mediante pulsador 
con lámpara de confirmación, los que serán 
provistos a este efecto, en las correspondien-
tes cajas de comando. 
 
Deberá existir la posibilidad de bloquear local-
mente al seccionador en posición abierto y a la 
cuchilla de puesta a tierra en posición cerrada, 
de modo simple y seguro (candado). 
 
Todos los dispositivos y circuitos de enclava-
miento se diseñarán de modo que la falta de 
tensión no los libere, es decir que la maniobra 
bloqueada solo pueda ejecutarse por energi-
zación de aquéllos. 
 
Para todos los circuitos de bloqueos y encla-
vamientos, como también para los acciona-
mientos y los comandos se utilizará la tensión 
auxiliar de 110 Vcc o 220 Vcc. 


 
4.9 Placa de características 


 
Cada seccionador y su dispositivo de ma-
niobra deberán llevar una placa de caracterís-
ticas indeleble de acero inoxidable. 
 
La placa deberá ser visible en la posición de 
instalación normal del aparato y contendrá 
como mínimo los datos grabados en bajo re-
lieve solicitados por la IEC correspondiente. 


 
5. CARACTERISTICAS CONSTRUCTI-


VAS PARTICULARES 
 


Las cuchillas deberán estar diseñadas para 
soportar sin vibraciones apreciables todos los 
esfuerzos torsionales y de flexión debidos a la 
operación de los seccionadores. 
 
Los terminales de entrada y salida estarán en 
un mismo plano y a la misma altura. 


 
6. ENSAYOS 


 
6.1 Ensayos de Tipo 


 
Con anterioridad a la realización de los ensa-
yos de rutina, el aparato deberá contar con los 
ensayos de tipo aprobados de acuerdo a nor-
ma. 


 
a.-Ensayos dieléctricos con onda de impulso. 
b.-Ensayos dieléctricos en atmósfera conta-


minada.  
c.-Ensayos de calentamiento en circuito prin-


cipal. 
d.-Ensayos de corriente de corta duración y 


corriente de pico admisible. 
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e.-Ensayo de comportamiento en  cortocircui-
to para  cuchillas de puesta a tierra. 


f.-Ensayo de comportamiento mecánico. 
g.-Ensayo de operación a las temperaturas 


límites. 
h.-Ensayo de medición de nivel de radiointer-


ferencia. 
 


Los protocolos de ensayos a presentar obliga-
toriamente en la oferta son los mencionados 
con los puntos a., c., d y f. 


 
6.2 Ensayos de Recepción 


 
6.2.1 Ensayos de componentes en fá-


brica 
 


Previo al inicio de la fabricación se acordará 
con la inspección de TRANSBA S.A. el alcan-
ce y la metodología de los ensayos a realizar a 
los elementos que constituyen las distintas 
partes del aparato. 
 
Se solicita que todos los valores obtenidos en 
los ensayos realizados por el fabricante, a sus 
propios productos ó a provisiones de terceros, 
en presencia o no de la inspección de 
TRANSBA S.A., sean consignados en protoco-
los debidamente conformados. 


 
6.2.2 Ensayos de recepción en fábrica 


  
Para cada modelo o tipo se realizarán los en-
sayos de recepción previstos por la norma. 
 
Para cada modelo o tipo se armará en fábrica 
un seccionador completo, al cual se le realiza-
rán los ensayos detallados a continuación: 


 
a.-Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial 


sobre el circuito principal. 
b.-Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial 


sobre circuitos auxiliares, con 2 kV 50 Hz 
60 seg. 


c.-Medida de la resistencia del circuito princi-
pal. 


d.-Funcionamiento mecánico. 
e.-Ensayo del tratamiento superficial. 


 
El resto de los equipos se recepcionará ensa-
yando subconjuntos componentes de los sec-
cionadores. Los ensayos a realizar sobre las 
cajas de comando son: b.-, c.- y d.- 
 
6.2.3 Ensayos en el emplazamiento 


(Opcional) 
 


Previamente a la puesta bajo tensión, se efec-
tuará sobre la totalidad de los aparatos insta-
lados los siguientes ensayos: 


 
a.-Control de circuitos eléctricos y su funcio-


namiento. 
b.-Ensayos dieléctricos de circuitos auxilia-


res. 
c.-Funcionamiento mecánico. 
d.-Medida de la resistencia del circuito princi-


pal. 
 


Todos estos ensayos y/o verificaciones con los 
resultados obtenidos deberán ser volcados en 
un protocolo por seccionador. El modelo de 
protocolo deberá ser aprobado por la inspec-
ción con anterioridad al comienzo de los ensa-
yos. 


 
7. DISEÑOS Y DATOS A SUMINISTRARSE 
 
7.1 Información a ser incluida en la ofer-


ta. 
 
Para cada tipo de seccionador, el oferente de-
be incluir en su propuesta, la siguiente infor-
mación y documentación: 
 
a.- Copias certificadas de los protocolos de 


ensayos de tipo realizadas en seccionado-
res idénticos a los ofrecidos. Deben en-
tregarse los protocolos de los ensayos in-
dicados en el artículo 6.1 de éstas Especi-
ficaciones Técnicas. 


b.- También debe incluirse en la oferta la si-
guiente información en forma de literatura 
descriptiva, dibujos, gráficos, reportes, da-
tos tabulados, etc.: 
• Esquemas que muestren las principa-


les dimensiones del seccionador y la 
localización general de sus componen-
tes.  


• Folletos descriptivos y catálogo de los 
mecanismos de operación, gabinetes 
de control y otros elementos importan-
tes. 


• Mínimas distancias en aire entre polos 
y a tierra. 


• Instrucciones resumidas de instalación, 
operación y mantenimiento de los sec-
cionadores, sus mecanismos de opera-
ción y elementos auxiliares, en idioma 
español. 


• Lista de referencias de suministros si-
milares a los que se ofrece en la pro-
puesta, con indicación del año de su-
ministro. 


 
c.- Planilla de datos informativos y garantiza-


dos. 
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La presentación de la planilla de datos ga-
rantizados y/o protocolos de ensayos en 
forma incompleta o no debidamente con-
feccionada, podrá invalidar la oferta, de-
pendiendo esto, a solo juicio de TRANS-
BA, de la importancia de la omisión, sin 
que el proponente tenga el derecho a re-
clamo alguno. 
 


TRANSBA S.A. podrá solicitar toda aclaración 
que considere necesaria para la correcta eva-
luación de la oferta. 
 
7.2 Información a ser suministrada des-


pués de la suscripción del contrato. 
 
a.- Detalles de los mecanismos de operación. 
b.- Diagramas funcionales. 
c.- Diagrama detallado de cableado y co-


nexiones. 
d.- Protocolos de ensayo que correspondan. 
e.- Dimensiones y pesos para embalaje. 
f.- Lista de repuestos mínimos para operación 


por 3 años. 
 


8. EMBALAJE, DESPACHO E IDENTIFICA-
CION 


 
El Contratista deberá preparar y embalar cui-
dadosamente, todos los materiales, partes y 
equipos para su transporte y almacenaje. 
 
Será responsable de cualquier daño, deterioro 
o faltante que se produzca debido a una in-
adecuada preparación o carga para el em-
barque, transporte y descarga, debiendo efec-
tuar en estos casos, a su costo, las reparacio-
nes o reposiciones que correspondieran. 
 
Todos los bultos serán marcados con la identi-
ficación de las piezas que contengan y su ma-
sa total, indicando también la posición correcta 
de apoyo y los avisos de seguridad necesa-
rios. Todos los equipos, aparatos, motores, 
válvulas, tableros, etc., estarán provistos de 
placas de características, que estarán escritos 
en idioma castellano de manera clara y conci-
sa. 
 
9. GARANTIA. 


 
Se establece un periodo de garantía de doce 
(12) meses, contados a partir de la entrega 
efectiva del material en Almacenes de 
TRANSBA. 
 
El fabricante se compromete a reparar o re-
emplazar enteramente a su cargo a partir de la 
comunicación de TRANSBA S.A. toda pieza o 


parte en la que notara fallas, desgastes exce-
sivos o que evidenciara haber sido mal ejecu-
tada o contener vicios ocultos del material y/o 
fabricación. 


 


 
Además estarán a cargo del fabricante los 
gastos y riesgos ocasionales de ida y vuelta 
entre el lugar donde esté el aparato y el sitio 
donde se prevé efectuar la reparación, ade-
más de los gastos de inspección que deman-
dare en todo concepto. 


 
El reclamo se realizará en forma fehaciente,  
quedando interrumpido el período de garantía 
a partir de ese momento, hasta que se haya 
realizado la reparación correspondiente y rein-
tegrada el equipo a su destino. 
 
Las piezas de reposición y las reparaciones 
estarán cubiertas por la garantía original, a 
partir de la fecha de la nueva recepción. 
 
Cuando se produzcan fallas en aparatos de 
una misma partida, que sean imputables a vi-
cios ocultos, el proveedor procederá a corregir 
los defectos en todas las unidades que inte-
gran la partida a su exclusiva cuenta y cargo. 
 
Las recepciones de los seccionadores repara-
dos implican realizar todas las verificaciones, 
comprobaciones y ensayos que TRANSBA 
S.A. considere necesarios.   
 
10. REPUESTOS 
 
El oferente obligatoriamente cotizará junto 
a su propuesta, con indicación precisa de 
precios unitarios, los repuestos que se 
consideren de posible falla (polos, elemen-
tos del comando, bobinas y otros), que-
dando a opción de TRANSBA S.A. la selec-
ción final de los repuestos a ser adquiri-
dos. Esta cotización se tomará indepen-
diente de la oferta. 


 
11.  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 


 
El contratista deberá entregar para su aproba-
ción la documentación Técnica del material 
ofrecido, indicando todos los datos necesarios 
para su montaje eléctrico y mecánico. 
 
Con la entrega del equipamiento 3 (tres) jue-
gos de la documentación aprobada con los co-
rrespondientes manuales de montaje y mante-
nimiento. 
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1. OBJETO 


El objeto de la presente especificación 
técnica es presentar los requisitos re-
queridos por TRANSBA para la adquisi-
ción e implementación de sistemas de 
protección por detección de arco eléctri-
co para celdas de 33 y 13,2 kV en Esta-
ciones Transformadoras. 


2. ALCANCE 


La presente especificación es de aplica-
ción para la provisión y montaje tanto 
del equipamiento solo de protecciones a 
instalar en celdas existentes, como así 
también para aquellos sistemas que se 
provean en conjunto con el tren de cel-
das. 


3. REQUERIMIENTOS TECNICOS 


3.1 Antecedentes. 


Todos los equipos de protección ofreci-
dos deberán cumplir, al momento de su 
adquisición y en lo que atañe al hardwa-
re, con el punto 3.1.1 “Presencia en el 
mercado y unidades vendidas”. 


Los datos que se solicitan a continua-
ción deberán ser volcados en las PDTG 
de cada tipo del equipo presentado en 
la oferta y no en la Planilla de datos del 
Oferente. 


3.1.1 Presencia en el Mercado y 
unidades vendidas. 


Se requieren como mínimo 2 (dos) años 
en servicio en instalaciones similares a 
las que se conectan, aplicadas específi-
camente para la función para la cual 
está diseñado el equipo. 


Para cumplir este requisito, el Oferente 
deberá indicar la fecha de puesta en 
servicio de la primera unidad considera-


da, indicando nombre de la empresa 
Transportista/Distribuidora en donde se 
haya instalado y todos los datos de con-
tacto completos (dirección física, telé-
fono y dirección de correo electrónico). 


La cantidad mínima de unidades vendi-
das requerida para estos sistemas es de 
500 unidades. 


Para justificar este requerimiento el Ofe-
rente deberá indicar el mes y año de 
salida al mercado de la versión de 
hardware de la protección ofertada y 
presentar una lista de referencias con la 
siguiente información: 


LISTA DE REFERENCIAS 


• Encabezado con el logo del fabricante. 
• Tipo, modelo y versión de hardware (de-


signación de fábrica) de la protección a 
la que se hace referencia. 


• Lista de referencia (impresa) de otras 
provisiones ya efectuadas de equipos 
idénticos a los ofrecidos, indicando Año, 
cantidad, país y compañía a la cual se 
han vendido cada uno de los equipos 
con su fecha de puesta en servicio.  Se 
deberá indicar los datos de contacto de 
las empresas citadas y contactos (direc-
ción física, teléfono y dirección de correo 
electrónico). 


3.2 Normas y Especificaciones. 


En caso en que el equipamiento indique 
la posibilidad de cumplir con requeri-
mientos según normas IEC o ANSI-
IEEE, TRANSBA solicitará la aplicación 
de normas IEC. 


El cumplimiento de todos los requeri-
mientos se verificará en función del aná-
lisis de los ensayos de tipo presentados 
por el oferente. 
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3.3 Ensayos de Tipo. 


El oferente deberá adjuntar a su pro-
puesta, originales o fotocopias de los 
certificados de todos y cada uno de los 
ensayos de tipo requeridos, siendo váli-
dos sólo aquellos que hayan sido efec-
tuados sobre modelos iguales al ofreci-
do.  


Estos ensayos deben haber sido ejecu-
tados por una institución especializada e 
independiente, no vinculada a la empre-
sa oferente. Los certificados deberán 
llevar el membrete de dicho ente y la 
firma aclarada de las personas que es-
tuvieron presentes durante las pruebas. 


No se aceptarán protocolos con más de 
10 (diez) años de antigüedad, ni aque-
llos en que se pueda inferir, segura o 
presuntamente, que han existido modifi-
caciones de diseño, materiales o proce-
sos que puedan afectar las característi-
cas del equipo. 


A continuación se enumera el listado de 
Protocolos de ensayo de tipo requeri-
dos:  


- Ensayo de contactos de desengan-
che, según IEC 60255-23. 


- Verificación de la intensidad límite 
térmica y dinámica según IEC 60255-
6. 


- Ensayos mecánicos. Según IEC 
60255-21-1, 60255-21-2 y 60068-2-6. 


- Ensayo climático. Según IEC 60068-
2-1, 60068-2-2 y 60068-2-3. 


- Ensayo de rigidez dieléctrica. Según 
IEC 60255-5. 


- Ensayos de interferencia. Según IEC 
60255 - 22 - 1/2/3/4  Clase III. 


- Ensayo de inmunidad al campo mag-
nético de 50 Hz. Según IEC 61000-4-
8  Clase 4. 


3.4 Ensayos de Recepción 


3.4.1 Ensayos de recepción (sobre 
todas las unidades en fábrica) 


 Inspección visual. 
 Ensayo de funcionamiento y verifi-


cación de las características no-
minales. 


 Debe incluirse una prueba de man-
tenimiento energizado durante 1 
hora de las bobinas de los relés o 
cualquier circuito, que puedan 
permanecer en esa condición en 
servicio, a 110Vcc +10%, según 
corresponda. 


 Rigidez dieléctrica 2kV, 50Hz, 
1min, en modo común (entradas 
de corrientes de medición, salidas 
y alimentaciones contra masa) y 
modo diferencial (entre entradas 
de corriente de medición y alimen-
taciones, con el resto a masa). 


 Ensayos del sistema de detección 
de sobrecorriente sobre el 100% 
de las unidades: 


 Ensayo a la Corriente mí-
nima de arranque. 
 Ensayo del tiempo de ope-


ración. 
 Ensayo de la operación 


con máxima corriente. 


3.4.2 Ensayos de recepción en em-
plazamiento y puesta en ser-
vicio 


 Ensayo de tensión aplicada 2kV, 
50Hz, 1min, en modo común (en-
tradas de corrientes de medición, 
salidas y alimentaciones contra 
masa) y modo diferencial (entre 
entradas de corriente de medición 
y alimentaciones, con el resto a 
masa).  
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 Inyección de corriente en T.I. de 
entrada a cada sección y verifica-
ción de los tiempos de actuación 
garantizados del sistema de pro-
tección antiarco, ante la corres-
pondiente excitación de cada de-
tector. 


 Ensayo funcional completo, inclu-
yendo verificación de los circuitos 
de luz, alarmas y señalizaciones. 


3.5 Capacitación. 


El oferente deberá presentar un pro-
grama de capacitación sobre el sistema 
de protección ofertado y su plataforma 
de configuración o software según co-
rresponda. 


El mismo debe contemplar la capacita-
ción orientada tanto para el Área de In-
geniería como la capacitación para es-
pecialistas del Área de Operación y 
Mantenimiento. 


La provisión de cursos de capacitación, 
el lugar de dictado de los mismos y la 
cantidad mínima de asistentes se indi-
can en las condiciones particulares de la 
provisión. 


3.6 Software. 


En caso de corresponder, el oferente 
deberá proveer todo el software necesa-
rio para la operación, configuración y 
mantenimiento de las protecciones ofer-
tadas.   


En el caso de que dichas aplicaciones 
requieran licencias se deberán proveer 
en la cantidad que se especifique en las 
condiciones particulares de la provisión. 


4. CARACTERISTICAS TECNICAS 


4.1 Características generales 


El sistema de detección de arco interno 
a proveer debe detectar la aparición de 
un arco eléctrico en cualquiera de los 
compartimentos independientes de una 
celda de media tensión y eliminar la falla 
en el menor tiempo posible.  


Es un sistema dedicado, concebido para 
la protección por fallas en las celdas, 
por lo cual será totalmente independien-
te del resto de las protecciones que se 
instalan en las celdas. 


Deberá detectar arco en todos los com-
partimientos independientes según sea 
el diseño de las celdas, permitirá la me-
dición de corriente para confirmar la de-
tección y se podrá configurar para con-
seguir diferentes condiciones de disparo 
y selectividad en función de las condi-
ciones de detección.  


Teniendo en cuenta las características 
de las celdas el sistema deberá estar 
conformado básicamente por los si-
guientes elementos: 


a- Detectores o captores, a ubicarse 
en los distintos compartimentos inde-
pendiente de potencia de cada celda, 
con sus accesorios de montaje y burlo-
nería asociada. Serán los encargados 
de adquirir la señal que indique el arco.  


Sólo se aceptarán sistemas que detec-
ten luz en forma puntual, los detectores 
deberán tener suficiente campo de sen-
sado de modo de abarcar  a todo el 
equipamiento de MT (interruptor, trans-
formador de tensión, barras, secciona-
dores, seccionador de puesta a tierra, 
terminales de cables, etc.), según el 
compartimiento de la celda en que se 
ubiquen.  
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b- Equipamiento electrónico, capaz 
de recibir las señales de los captores y 
canalizarlas según el punto de detec-
ción, realizar la medición de corriente, 
ejecutar los disparos, alarmas y señali-
zaciones. 


La cantidad y tipo de módulos depende-
rá de las características de cada fabri-
cante, utilizando los equipos necesarios 
para cumplir con la filosofía de opera-
ción requerida por TRANSBA y aplicada 
a la especificación particular que acom-
paña la presente especificación técnica. 


4.2 Principio de detección de la fa-
lla. 


Se busca con el sistema que siempre se 
valide la detección de arco por medio de 
la medición de corriente, la cual se hará 
en las celdas de entrada de transforma-
dor. 


4.3 Detección de arco. 


El sistema de detección de arco (Luz) 
será dedicado en cada una de las cel-
das que componen el tren de celdas a 
proteger en cada nivel de tensión. 


Se utilizarán sensores puntuales en ca-
da uno de los compartimientos indepen-
dientes de la celda, atendiendo a la for-
ma constructiva de la misma. La canti-
dad de sensores por cada cubicle de la 
celda dependerá de la necesidad de 
cubrir eficientemente todos los posibles 
puntos de falla. 


Deberá permitir discriminar las señales 
en función del sensor del cual proviene, 
como mínimo para el ó los sensores que 
detectan arco en la salida de cables de 
la celda, es decir, aguas abajo del inte-
rruptor. Esto permite generar un dispa-
ro, previa verificación de sobrecorriente, 
al propio interruptor ante la detección de 
arco en la salida de cables. 


En cada celda, el sistema de recolec-
ción de datos de luz de los sensores 
debe ser tal que pueda ser desconecta-
do mediante una llave en forma previa a 
la apertura de la puerta de la celda. Esto 
es, los sensores de los distintos com-
partimientos reportan a un concentrador 
que puede desconectarse y evitar la 
activación de la protección por la inci-
dencia de la luz exterior. 


Ese concentrador será el que intercam-
bie señales con las unidades de medi-
ción de corriente. 


4.4 Medición de corriente. 


Se instalarán elementos de medición de 
corriente en las celdas de entrada de 
transformador. 


Estas unidades tendrán la posibilidad de 
ajustar el umbral de habilitación de dis-
paro en caso de detección de arco en 
alguno de los sensores del sistema. La 
corriente nominal del elemento de medi-
ción se determinará en las condiciones 
particulares o en la PDTG del sistema. 


4.5 Funcionalidad. 


A continuación se resume de manera 
general la lógica de funcionamiento re-
querida por TRANSBA para la imple-
mentación de la detección de arco en 
celdas. 


En principio esta funcionalidad se basa 
en sistemas para celdas de media ten-
sión en estaciones 132/33/13.2 kV, 
donde desde el sistema de transmisión 
de TRANSBA se abastece básicamente 
cargas a través de los sistemas de 33 y 
13,2 kV. 


En caso que en la especificación parti-
cular del sistema se determine que al-
guno/s de los alimentadores puedan ser 
fuente de aporte a la falla, se considera-
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rá esa celda con aporte a la falla y se 
agregará en la lógica de disparo a las 
fuentes de aporte a la falla. No se con-
sidera necesario realizar medición de 
corriente para validar la señal de arco 
en este tipo de alimentadores. 


4.5.1 Celda de Entrada de Trans-
formador: 


En las celdas de entrada de transforma-
dor deberá instalarse el conjunto de 
sensores propios para detección de ar-
co en la celda y además residirá el sis-
tema de medición de corriente y habili-
tación de disparo. 


Funcionalmente, en esta celda cuando 
la falla es en el compartimiento de ca-
bles, la misma estará dentro del área de 
cobertura de la protección diferencial del 
transformador (si posee). A los efectos 
de la funcionalidad de la protección de 
arco, en caso de detección de arco en la 
acometida de cables, se deberá generar 
disparo hacia el transformador (otros 
niveles) y al interruptor propio de la cel-
da, no afectando al resto de las celdas 
que eventualmente estén alimentadas 
desde un segundo transformador. 


Ante la detección de arco en el resto de 
los sensores de esta celda, el sistema 
enviará la apertura del interruptor pro-
pio, a los interruptores de los otros nive-
les de Tensión del transformador propio  
y al resto de las celdas de entrada que 
aporten a la falla. Podrá determinarse 
en la ingeniería de detalle que se envíe 
el disparo al acoplamiento de barras y 
no a la entrada de transformador de la 
otra barra, de forma de mantener en 
servicio una barra y sus alimentadores 
asociados. 


La unidad central que procesa la co-
rriente y las detecciones de arco de to-
das las celdas del nivel de tensión resi-
dirá en el cubicle de baja tensión de es-


ta celda, tendrá una alimentación dedi-
cada que se podrá interrumpir desde el 
frente de la celda y generará la señali-
zación local y remota según correspon-
da. 


Se deberá tener en cuenta que la uni-
dad central podrá permanecer en servi-
cio cuando la celda no lo esté, para lo 
cual, la alimentación de la fuente de la 
misma deberá ser independiente de la 
del resto de la celda. 


El sistema deberá contar con una llave 
de anulación de protección de arco en 
el frente a definir en la etapa de proyec-
to. 


4.5.2 Celda de Acoplamiento de 
Barras: 


Se instalará en esta celda el sistema de 
detección, el cual se concentra en la 
unidad local que reporta a la unidad 
central. Esta unidad local se podrá des-
habilitar desde el frente de la celda anu-
lando la operación local del sistema de 
arco. 


Funcionalmente, por las características 
de esta celda, cualquier detección de 
arco en la misma deberá generar dispa-
ro hacia los interruptores de las celdas 
de entrada de transformador ó que se 
determinen que aportan a la falla. 


4.5.3 Celdas de Alimentador, Banco 
de Capacitores, Generador: 


Se instalará en estas celdas el sistema 
de detección, el cual se concentra en 
una unidad local que reporta a la unidad 
central. Esta unidad local se podrá des-
habilitar desde el frente de la celda anu-
lando la operación local del sistema de 
arco. 


En estas celdas se deben diferenciar las 
fallas que puedan ocurrir en la salida de 
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cables, es decir, aguas abajo del inte-
rruptor de la celda. 


Se busca que cuando la falla pueda ais-
larse con la operación del interruptor 
propio, se evite afectar al resto de las 
celdas. 


El ó los sensores ubicados en el com-
partimiento de entrada de cables, cana-
lizaran el disparo hacia el interruptor 
propio de la celda. Siempre este disparo 
deberá ser habilitado por la medición de 
corriente de las celdas de entrada. 


Luego, cuando la detección de arco 
provenga de cualquiera de los otros 
sensores de la celda, la operación debe-
rá dirigirse hacia las celdas de entrada 
de transformador o las que se determi-
nen que aportan a la falla. 


4.5.4 Celdas de Medición de Ten-
sión y Servicios Auxiliares: 


Se instalará en estas celdas el sistema 
de detección, el cual se concentra en 
una unidad local que reporta a la unidad 
central. Esta unidad local se podrá des-
habilitar desde el frente de la celda anu-
lando la operación local del sistema de 
arco. 


En este tipo de celdas cualquier detec-
ción de arco habilitado por la presencia 
de corriente, deberá generar disparo a 
los interruptores de las celdas de entra-
da o de las celdas que se determinaron 
con aporte a la falla. 


4.6 Diferencias en base a la topolo-
gía de la estación. 


El sistema de celdas podrá ser del tipo 
simple o doble juego de barra, con dis-
tintas variantes en el diseño de las cel-
das y a su vez con diferente distribución 
y cantidad de celdas de entrada de 


transformador, alimentador, generador y 
capacitores. 


A los efectos de la filosofía de la opera-
ción de la protección no se consideran 
diferencias, ya que para minimizar los 
tiempos de despeje de las fallas severas 
dentro de las celdas siempre se buscará 
la apertura de las fuentes de aporte a la 
falla en el menor tiempo posible combi-
nando luz y medición de corriente. 


Respecto a la provisión, ingeniería y tipo 
de arquitectura, en la medida que el sis-
tema sea más complejo podrá requerir 
mayor cantidad de sensores, medicio-
nes y equipos, para cumplir con la filo-
sofía de operación descripta para cada 
tipo de celda. 


Las características del equipamiento 
deberán tener la flexibilidad suficiente 
para permitir configurar la operación con 
diferentes criterios, por ejemplo direc-
cionar los disparos en función del origen 
de la luz y la medición de la corriente. 


4.7 Aspectos Constructivos 


Su diseño deberá ser modular, siendo 
cada módulo de fácil reemplazo en caso 
de falla o según necesidades de mante-
nimiento. 


En el caso de las celdas de entrada de 
transformador, se deberá establecer 
una ingeniería tal que, en caso de estar 
la celda de transformador fuera de ser-
vicio, no se afecte la operación del sis-
tema de detección de arco para el resto 
de las celdas que se encuentren en ser-
vicio. 


De existir conectores no utilizados de 
entrada de fibra óptica a algún módulo, 
debe preverse el no ingreso de luz inde-
seada mediante un sistema especial de 
laberinto o por sellado. Dicho sellado 
debe poder ser removido en caso de 
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necesitarse la conexión de una fibra 
óptica, también podrá removerse un 
sistema con laberinto.  


Tampoco debe producirse ninguna ac-
tuación intempestiva o acción no previs-
ta, al encenderse o apagarse la ilumina-
ción artificial (o por entrada de luz natu-
ral) de los cubicles de baja tensión y 
demás compartimentos de las celdas. 


4.7.1 Conexionado y borneras 


El cableado de las señales tanto analó-
gicas como las digitales deberá hacerse 
según las reglas del buen arte. Se im-
plementarán borneras para la conexión 
de las corrientes a los módulos de me-
dición, que permitan desconectar el mó-
dulo sin afectar al transformador de me-
dida o a otra protección que se encuen-
tre midiendo desde el mismo TI. 


Los bornes a agregar en los cubicles de 
BT de cada celda deberán ser aptos 
para la conexión de cables de cobre de 
hasta 10 mm2 en el caso de los circuitos 
de corriente y de 1,5 mm2 para el resto 
de conexiones.  


4.7.2 Detectores 


Los componentes que tengan la función 
de detectar la presencia de un arco 
eléctrico, deberán ser elementos pun-
tuales de gran confiabilidad. Los cables 
de fibra óptica o conductores que vincu-
len a los detectores con transductores o 
relevadores deberán ser inmunes a las 
interferencias. 


Estos cables deberán identificarse en el 
extremo donde se conectan al concen-
trador de FO de la celda, con el dato del 
cubicle donde se instalan. 


En conjunto con el detector se deberá 
proveer su soporte el cual deberá estar 
diseñado para tal fin. Se deberá definir 


su posición y ubicación considerando el 
diseño de las celdas. 


4.7.3 Tendido de FO 


El recorrido deberá ser el más corto po-
sible con el único objetivo de evitar que 
se queme un tramo largo de cable en 
caso de un arco. 


El cable óptico se instalará como si fue-
ra eléctrico, con la única precaución im-
portante de hacer con las mismas cur-
vas suaves, es decir doblarlo con un 
radio grande. Como guía considerar 25 
mm de radio mínimo de curvatura. 


Como este sistema se puede instalar en 
celdas no previstas para tal sistema se 
deberá verificar como realizar el tendi-
do, soporte y protección entre los distin-
tos compartimientos. 


4.7.4 Unidad de Detección de Arco 
Interno y mezcladores 


Las Unidades de Detección de Arco In-
terno y los mezcladores que tengan co-
mo función el procesamiento de las se-
ñales provenientes de cada detector y 
su transformación en las señales de 
operación, señalización y alarma, debe-
rán ser dedicados en cada celda y tener 
entradas suficientes para los detectores 
de toda la celda. 


Dependiendo de las características de 
cada equipo, podrán utilizarse más de 
un concentrador o transductor por celda 
y se conectarán como lo indique el fa-
bricante.    


Las Unidades de detección de Arco In-
terno recibirán las señales de luz de los 
mezcladores de cada celda y medirán la 
corriente. Se instalará un equipo por 
cada fuente de aporte a la falla. 
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Con esta información emitirán disparo 
de acuerdo a la lógica de funcionamien-
to. 


Los Mezcladores ópticos recopilarán la 
información de luz de todos los senso-
res de la propia celda y tendrán disponi-
ble una salida de disparo por luz en al-
gunos de los sensores previa verifica-
ción de corriente. 


4.7.5 Relés auxiliares de disparo 


Para la ejecución de los disparos a los 
interruptores, las salidas de disparo de 
los equipos excitarán relés auxiliares 
ultrarrápidos para permitir una separa-
ción eléctrica entre el contacto propio 
del equipo y la bobina del interruptor, 
destino del disparo. 


Se utilizan relés auxiliares ARTECHE 
RF4 o similares con 4 contactos NA que 
canalizarán los disparos y la señaliza-
ción correspondiente.  


4.7.6 Fuente de Alimentación 


El sistema deberá ser alimentado en 
forma independiente para cada celda, la 
tensión nominal del equipo se indicará 
en las especificaciones particulares o en 
la PDTG del equipo. 


Serán fuentes de corriente continua que 
se alimentan desde el circuito auxiliar de 
Comando y Protección de cada celda. 


4.7.7 Alarmas y Señalizaciones 


Locales 


1. Identificación por display u otro 
método de celda y comparti-
mento donde se haya  produ-
cido un arco. Debe quedar 
memorizado el último evento, 
aún ante falla de alimentación 
auxiliar. 


2. Indicación de alimentación co-
nectada. 


3. Indicación de sobrecorriente, 
que debe quedar retenida has-
ta darle reseteo voluntario. 


4. Indicación de emisión de señal 
de disparo -operación del de-
tector de arco-, que debe que-
dar retenida hasta darle rese-
teo voluntario. 


5. Indicación en cada celda de 
cable saliente de arco en com-
partimento de terminal. 


Remotas 


1. Alarma de falla de fuente ali-
mentación (contacto de vida). 


2. Alarma de sobrecorriente, que 
debe quedar retenida hasta 
darle reseteo voluntario. 


3. Alarma de emisión de señal de 
disparo -operación del detector 
de arco. Esta señal se toma 
desde un contacto del relé au-
xiliar de disparo. 


4. Alarma de falla del “Sistema de 
detección de sobrecorriente” 
(bobinado abierto). 


5. Alarma en cada celda de cable 
saliente de arco en comparti-
mento de terminal. 


6. Señales adicionales que el 
contratista/fabricante recomiende. 


4.7.8 Accesorios y/o Componentes 


Todo material y/o equipo accesorio, 
deberá ajustarse a las normas IRAM o 
IEC que correspondan, debiendo pre-
sentar protocolos de ensayo de tipo y 
rutina a requerimiento de TRANSBA 
S.A. 
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4.7.9 Chapas características 


Cada componente llevará una chapa 
de características en la que deberán 
figurar como mínimo los siguientes da-
tos: 


a) - Nombre del fabricante. 


c) - Modelo. 


d) - Número de serie. 


e) - Tensión de alimentación. 


4.8 Documentación técnica e Inge-
niería de Detalles 


Para su debido análisis, será imprescin-
dible que la oferta incluya la siguiente 
documentación: 


a - Planilla de datos técnicos garanti-
zados y documentación técnica debi-
damente completada para la oferta bá-
sica y cada una de las variantes pro-
puestas. 
b - Protocolos de ensayos de tipo. 
c - Memoria descriptiva de los equipos 
con enumeración de sus accesorios y 
componentes. 
d - Publicaciones descriptivas de los 
equipos ofrecidos. 
e - Planos a escala y de detalle en 
unidades métricas de los equipos y 
sus componentes. 
f - Lista de repuestos y accesorios pa-
ra el correcto funcionamiento y mante-
nimiento de los equipos durante cinco 
años, con su identificación, peso neto, 
composición y precio unitario. 
g - Lista de referencia de provisiones 
anteriores. 
h - Plano funcional del sistema ofreci-
do. 
i – Planos y/o manual de montaje de 
elementos y/o componentes, e instruc-
ciones de operación y mantenimiento. 


j  - Datos técnicos garantizados por el 
fabricante del medio de interconexión 
a utilizar en la instalación. 
k – Información del software de pro-
gramación y del sistema de monitoreo. 
Todos los manuales y documentación 
técnica deberán estar en idioma espa-
ñol. 


 


5. ESQUEMA GENERAL DEL SISTE-
MA DE DETECCIÓN ARCO 


En la figura siguiente se muestra un es-
quema general del sistema de detección 
de arco para un tren de celdas determi-
nado donde se indican las característi-
cas necesarias del sistema a implemen-
tar el cual el oferente deberá adaptar de 
acuerdo al tren de celdas en particular. 


6. REPUESTOS 


Con la provisión del Sistema se deberá 
proveer como mínimo el siguiente lote 
de repuestos: 


• Una (1) unidad de detección de ar-
co interno. 


• Dos (2) mezcladores ópticos. 


• Cuatro (4) Sensores ópticos con la 
FO correspondiente y el soporte. 


• Dos (2) Relés auxiliares de dispa-
ro. 











 
ESPECIFICACION TECNICA N° 019 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


ESPECIFICACION TECNICA  
  
 


SOPORTES METALICOS  
TUBULARES 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


     
1 Actualización y Cambio de Formato 08/07 DI  


REV. DESCRIPCION  VIGENCIA ELABORÓ/REVISÓ APROBO 
DEPARTAMENTO INGENIERIA 
GERENCIA DE PLANIFICACION Y DESARROLLO 


ARCHIVO: 
E.T. N° 019 REV2.DOC 


 
 







TRANSBA S.A.                                                
 


INDICE 
 


ESPECIFICACION TECNICA   
SOPORTES METALICOS TUBULARES 


 


1. CARACTERISTICAS GENERALES............................................................................................... 3 
2. PROYECTO .................................................................................................................................... 3 
3. FABRICACION DE POSTES.......................................................................................................... 5 
4. PROCEDIMIENTO DE SOLDADURA............................................................................................ 5 
5. UNIONES SOLDADAS................................................................................................................... 5 


5.1 VERIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SOLDADURA Y EQUIPOS............................. 5 
5.2 ENSAYOS ............................................................................................................................... 5 


5.2.1 Sobre postes terminados ................................................................................................ 5 
5.2.2 Ensayo de estanqueidad................................................................................................. 6 
5.2.3 Ensayos radiográficos ..................................................................................................... 6 


6. IDENTIFICACION DE ELEMENTOS.............................................................................................. 6 
7. CONTINUIDAD ELECTRICA.......................................................................................................... 6 
8. PINTURA......................................................................................................................................... 6 


8.1 LIMPIEZA Y PREPARACIÓN DE SUPERFICIES .................................................................. 7 
8.2 APLICACIÓN DE LA PINTURA .............................................................................................. 7 


8.2.1 Mano de obra: ................................................................................................................. 7 
8.2.2 Propiedades, mezcla y dilución de la pintura:................................................................. 7 
8.2.3 Condiciones atmosféricas: .............................................................................................. 7 
8.2.4 Protección de superficies pintadas:................................................................................. 7 
8.2.5 Lapso entre la preparación de superficies y la aplicación de pintura: ............................ 8 
8.2.6 Método de aplicar la pintura: ........................................................................................... 8 
8.2.7 Avance en el trabajo:....................................................................................................... 8 
8.2.8 Tiempo de secado antes del transporte: ......................................................................... 8 


8.3 ESQUEMA DE PINTURA:....................................................................................................... 8 
8.4 CALIDAD DE LAS PINTURAS:............................................................................................... 8 


8.4.1 FONDO SILICATO INORGÁNICO DE ZINC. ................................................................. 8 
8.4.1.1 Calidad. ..................................................................................................................................... 8 
8.4.1.2 Ensayos de partida del fondo inorgánico de Zinc...................................................................... 8 
8.4.1.3 Nota:.......................................................................................................................................... 9 


8.4.2 EPOXI-POLIAMIDA Y ESMALTE POLIURETANO. ....................................................... 9 
8.4.2.1 Calidad. ..................................................................................................................................... 9 
8.4.2.2 Ensayos de partida.................................................................................................................... 9 
8.4.2.3 Ídem a lo indicado en 8.4.1.3. ................................................................................................... 9 


8.5 COLORES: .............................................................................................................................. 9 
8.6 ENSAYOS Y VERIFICACIONES DURANTE EL PINTADO: ................................................ 10 
8.7 CONTROL DE PINTURAS Y DEL ESQUEMA: .................................................................... 10 


 


E.T. SOPORTES METALICOS TUBULARES - REV 2 Página 2 de 10 
 
 







TRANSBA S.A.                                                
 


ESPECIFICACION  TECNICA 
SOPORTES  METALICOS TUBULARES 


 
 
 


 
1. CARACTERISTICAS GENERALES 


 
Esta especificación establece las característi-
cas y las condiciones que deben cumplir para 
su provisión y ensayo, los soportes metálicos 
tubulares destinados a las líneas de 132 kV. 
 
Los postes serán construidos con chapas nue-
vas de acero, unidas con soldaduras; las mén-
sulas podrán ser abulonadas; las característi-
cas de las mismas deberán responder a lo es-
pecificado en la sección 2 punto 10.2 del códi-
go AWS D 1.1. 


 
El acero a emplear será de una calidad no in-
ferior al F22 según Norma IRAM IAS U500-42. 
Las chapas o bobinas deberán cumplir con los 
ensayos indicados en las Normas IRAM IAS-
U500-42, U500-102 y U500-103. La estructura 
será homogénea y libre de escamas superfi-
ciales. 
 
Aquellos aceros que no sean autoprotectores 
respecto de la corrosión serán sometidos al 
proceso de cincado en caliente o pintado. 
 
Las partes de los postes empotradas en el 
hormigón, podrán ser de acero sin ningún tipo 
de protección anticorrosiva. 
 
Los postes construidos con aceros autoprotec-
tores respecto de la corrosión se arenarán to-
talmente y se utilizarán exclusivamente para el 
montaje, bulones, tuercas y arandelas del 
mismo tipo de material y que cumplan con lo 
especificado en la norma DIN 7990, 555 y 
7989, respectivamente. 


 
En los postes de acero pintado se utilizarán 
bulones para el montaje, debiéndose garanti-
zar una correcta continuidad eléctrica entre 
morsetería, estructura y puesta a tierra. 


 
2. PROYECTO 


 
Se deberá realizar siguiendo las directivas si-
guientes: 


 
2.1 


Los postes tubulares soldados, de acero, 
se diseñarán de acuerdo a las especifica-
ciones del código AWS D 1.1 sección 10, 
con las siguientes consideraciones: 


 
a.- De las conexiones tubulares indicadas 


en el punto 10.1.2 del código mencio-
nado, solo podrán utilizarse las deno-
minadas “conexión T”, “conexión Y”, 
las que pueden incluir una camisa de 
refuerzo y las “conexiones ensancha-
das y transiciones”. 


  
b.- En todas las conexiones deberá verifi-


carse la resistencia de la junta soldada 
según se indica en el punto 10.5 del 
código AWS. 


 
c.- Se deberán tener en cuenta las indi-


caciones del punto 10.3 del código 
AWS para el material de los caños. 


 
d.- El cálculo de las áreas de soldaduras, 


longitudes y gargantas se realizará 
según se especifica en el punto 10.8 
del código mencionado. 


 
2.2 


Para combinaciones de soldaduras, deta-
lles de soldaduras a filete y transiciones 
de espesor, se deberá recurrir a la parte 
C de la sección 10 del código AWS D 1.1. 
Los detalles de las juntas soldadas debe-
rán efectuarse según se especifica en la 
parte D de la sección 10 del código, en 
concordancia con la sección 2 del mismo. 


 
2.3 


Los desplazamientos elásticos máximos 
(flecha), deberán ser los siguientes:  
 
Estructuras de retención y terminales: 2% 
de su altura libre. 
 
Estructura de suspensión: 2,5 % de su al-
tura libre. 


 
2.4 


En todas las estructuras se deberá colo-
car, a nivel de empotramiento, una faja 
soldada en todo su perímetro con cordón 
continuo, sin poros, que asegure la es-
tanqueidad de la costura. El espesor de la 
chapa no será inferior a 4,75 mm y no se 
tendrá en cuenta a los fines del cálculo; la 
altura de la faja será de 50 cm, corres-
pondiendo 30 cm por encima del nivel de 
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empotramiento y 20 cm por debajo de di-
cho nivel. 


 
2.5 


Los postes deberán ser provistos total-
mente terminados, de manera tal que no 
sea necesario realizar tareas posteriores 
de mecanizado, soldadura, recubrimien-
tos protectores, etc.  
 
Además las uniones de las partes que 
deban ensamblarse en obra se efectuará 
exclusivamente mediante bulones que 
cumplan el requisito de que una vez ajus-
tados los mismos sobresalgan de la tuer-
ca, como mínimo dos filetes de rosca pa-
ra su posterior punteado. 
 


2.6 
En todas las estructuras se deberán colo-
car, soldadas sobre las mismas, peldaños 
a modo de escalera a partir de una dis-
tancia de 5 m. desde la parte superior del 
empotramiento y hasta la cima. 
 
Los mismos estarán construidos en acero 
liso, de calidad y diámetro apto para so     
portar un peso mínimo de 120 kg. Distan-
ciados a 40 cm. entre sí, y con una sepa-
ración de 20 cm. entre la superficie de la 
estructura y el centro del peldaño, la lon-
gitud de cada uno de ellos será de 40 cm. 
y estarán ubicados según el eje perpendi-
cular al eje de las ménsulas. 
 
Paralela al eje y a la derecha de la esca-
lera, se colocará una guía de igual longi-
tud que la misma, y que permita el libre 
deslizamiento del cinturón de seguridad 
de un operario. 
 
La misma estará construida con similar 
material al utilizado para los peldaños te-
niéndose en cuenta los esfuerzos del im-
pacto que pudiera producirse por una 
eventual caída. 
 
La guía se ubicará a una distancia de 10 
cm. de los peldaños, en tramos de suje-
ción sobre  la estructura, coincidentes con 
cada tres escalones. 
 
La separación entre la superficie de la es-
tructura y la guía será de 10 cm. 
 


2.7 
Dentro de los 30 (treinta) días contados a 
partir de la fecha de notificación de la ad-
judicación, el Contratista deberá finalizar 


el proyecto de las estructuras que, de un 
modo general, comprenderá: 


 
a.- Planos dimensionales y esquemas de 


cargas de cada tipo de torre a utilizar 
en la línea. 


b.- Planos constructivos de cada tipo de 
torre incluidos detalles para su fabri-
cación virolas, refuerzos, brazos, etc., 
ensamble, materiales utilizados, tole-
rancias incluyendo en cada unión sol-
dada, el número de procedimiento 
aprobado y un esquema dimensional 
con indicación de las distancias míni-
mas a tierra. 


c.- Memoria de cálculo, que deberá incluir 
el cálculo de: 
- solicitaciones sobre estructuras com-


pletas. 
- solicitaciones sobre cada elemento. 
- resistencia de cada elemento y del 


conjunto (secciones, armaduras, etc) 
- uniones entre diferentes elementos. 


 
El cálculo de solicitaciones incluirá el aná-
lisis de todos los tipos de esfuerzos posi-
bles (tracción, compresión, pandeo, 
flexión, torsión, corte). 


 
- Planillas con indicación del peso de 


cada tipo de estructuras, flecha 
máxima con carga de servicio y de-
más características requeridas. 


- Detalles particulares sobre el eslin-
gado de estructuras para su manipu-
lación y montaje como así también el 
ensamble de partes abulonadas. 


 
Los distintos tipos de estructuras deberán 
ser calculados y verificados para todos 
los valores indicados en los esquemas de 
carga. 
 


2.8 
El diámetro máximo de las estructuras en 
el empotramiento será de: 
 
Simple terna: 
    Vano 90 m:                      


Suspensiones Ø (m) 0,40 
Retenciones Ø (m) 0,50 
Terminales Ø (m) 0,50 
Puesto Interconexión Ø (m) 0,60 


       
  Vano 170 m:                      


Suspensiones Ø (m) 0,45 
Retenciones Ø (m) 0,80 
Terminales Ø (m) 0,80 
Puesto Interconexión Ø (m) 0,80 
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Doble Terna: 
                           


Suspensiones Ø (m) 0,50 
Retenciones Ø (m) 1,00 
Terminales Ø (m) 1,00 
Puesto Interconexión Ø (m) 1,00 


    
 


3. FABRICACION DE POSTES 
 


La fabricación de los postes tubulares solda-
dos se realizará teniendo en cuenta las espe-
cificaciones de la sección 3 del código AWS y 
las características particulares indicadas en la 
parte B de la sección 10 del mismo. Deberán 
tenerse en cuenta los siguientes aspectos: 


 
a.- Preparación del material base. 
b.- Ensamble de las partes a unir. 
c.- Control de contracción y distorsiones. 
d.- Tolerancias dimensionales. 
e.- Perfiles aceptables de soldadura. 
f.- Reparaciones. 
g.- Condiciones para el martilleo. 
h.- Tratamientos térmicos de alivio de tensio-


nes. 
i.- Limpieza y cobertura de protección. 


 
Las técnicas a emplear para la realización de 
las uniones soldadas serán las indicadas en la 
sección 4 del código AWS que comprende: 


 
a.- Requerimientos generales. 
b.- Proceso de soldadura manual con electro-


do revestido. 
c.- Proceso de soldadura por arco sumergido. 
d.- Proceso MAG-MIG. 


 
4. PROCEDIMIENTO DE SOLDADURA 


 
Los procedimientos de soldadura que han de 
ser utilizados en la construcción de postes tu-
bulares deberán ser calificados anteriormente 
a su utilización por ensayos, según se especi-
fica en la parte B de la sección 5 del código 
AWS, certificados por organismos reconocidos 
por TRANSBA S.A.. 


 
Estos ensayos comprenden: 


 
a.- Limitación de variables del proceso. 
b.- Tipos de ensayos. 
c.- Preparación del material base. 
d.- Posiciones de soldaduras para ensayos. 
e.- Número, tipo y preparación de las probetas. 
f.- Métodos de ensayos de probetas. 
g.- Criterios de aceptación de los resultados de 


los ensayos. 
h.- Repetición de ensayos. 


 
El adjudicatario deberá presentar a TRANSBA 
S.A. un registro de los ensayos de calificación 
de los procedimientos de soldadura, que con-
tenga toda la información que se detalla en el 
apéndice D del citado código. 
 
Todos los soldadores, operadores de soldadu-
ra y ayudantes, deberán ser calificados por 
ensayos, según se especifica en las partes C, 
D y E de la sección 5 del código. El contratista 
presentará a TRANSBA S.A. la docu-
mentación que acredite tal calificación. Una 
forma sugerida de presentar tal calificación se 
indica en el apéndice E del código. 
 
TRANSBA S.A. exigirá la recalificación de 
cualquier soldador, operador de soldadura o 
ayudante que no ha utilizado el proceso para 
el cual ha sido calificado, por un período ma-
yor de seis meses. 


 
5. UNIONES SOLDADAS 


 
El oferente deberá indicar en la planilla co-
rrespondiente las características de las distin-
tas soldaduras. 


 
5.1 Verificación del procedimiento de 


soldadura y equipos 
 


TRANSBA S.A. verificará que todos los proce-
dimientos de soldadura cumplan los requisitos 
de la presente especificación y del código 
AWS, y que los equipos de soldadura a utilizar 
estén de acuerdo a los requerimientos de la 
sección 3 (punto 3.1.2.) del código. 


 
5.2 Ensayos 


 
En los precios cotizados deberán estar inclui-
dos los costos de los ensayos. Asimismo será 
a cargo del Contratista los gastos de traslado y 
estadía de un Inspector de TRANSBA SA. en 
el caso de que los ensayos se realicen fuera 
del área de Capital Federal y Gran Buenos Ai-
res. 


 
Materia prima:  


 
Se efectuará el control de la materia prima me-
diante ensayos químico y físico (tracción y 
plegado. Norma de aplicación: A.S.T.M. A 
370). 


 
5.2.1 Sobre postes terminados  


 
Partículas magnetizables 
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Se efectuará sobre cada uno de los postes un 
control del 40% de los cordones de soldadura 
(a elección de TRANSBA S.A.), por el método 
de partículas magnetizables (A.S.T.M.). 


 
Ensayos físicos 


 
Se efectuarán ensayos físicos de las uniones 
soldadas sobre un poste a elección de 
TRANSBA S.A. La norma de aplicación será la 
A.S.T.M. 
 
Del sector elegido se obtendrá una muestra, a 
fin de efectuar ensayos de tracción y plegado 
(de cara y raíz). 


 
Además, y a los efectos de realizar los mismos 
ensayos citados precedentemente, durante la 
fabricación se confeccionarán probetas del 
mismo material y con igual procedimiento de 
soldadura; se realizará una probeta por poste. 
 
Las probetas serán cortadas a máquina o a 
soplete, en ambos casos serán preparadas 
para el ensayo por maquinado. 
 
La resistencia a la tracción de la soldadura, in-
cluyendo la zona de fusión, deberá ser igual o 
mayor que la resistencia a la tracción mínima 
especificada para el material. 
 
Si la probeta se rompe por debajo de la resis-
tencia a la tracción mínima especificada para 
el material, el poste ensayado será rechazado 
y se repetirán los ensayos indicados para cada 
uno de los postes restantes. 


 
Los lugares donde se hayan extraído probetas 
deberán ser reparados siguiendo las técnicas 
utilizadas en la construcción del poste. 


 
5.2.2 Ensayo de estanqueidad 


 
Se realizará una prueba de estanqueidad con 
aire a una presión de 5 kg/cm². 
 
Se efectuará el control de los cordones solda-
dos mediante la aplicación de solución jabo-
nosa, verificándose además durante 4 hs que 
no se registren caídas de presión en un ma-
nómetro o bourdon a instalar, tomándose lec-
turas horarias de presión y temperatura. 
 
Si no se verifica el ensayo de estanqueidad, el 
poste será reparado y reensayado. 


 
5.2.3 Ensayos radiográficos 


 


El procedimiento radiográfico se efectuará se-
gún se especifica en el punto C.10 del código 
AWS D 1.1. 
 
La película radiográfica a emplearse corres-
ponderá al grano fino 12, de acuerdo con la 
norma ASME, sección V. 


 
La evaluación se realizará de acuerdo a lo es-
pecificado en 10.17.2 del código AWS D.1.1. 
 
Cantidad de muestras radiográficas: 10 placas 
por poste.  
 
Aquellas placas que determinen el reemplazo 
de una soldadura, no serán tenidas en cuenta 
para el cómputo. 
 
6. IDENTIFICACION DE ELEMENTOS 


 
Los diferentes elementos de identificación de 
las estructuras deberán estar en forma bien vi-
sible (aún después de su protección anticorro-
siva), de manera de poder ser detectados sin 
inconvenientes. La denominación deberá coin-
cidir con la indicada en los planos constructi-
vos aprobados.  
 
Esta marcación consistirá fundamentalmente 
en un número individual para cada pieza, de-
signación del tipo de estructura a la que co-
rresponde y, en los casos de tratarse de es-
tructura modulares con elementos no inter-
cambiables, una marcación que permita su 
perfecta individualización y montaje; los deta-
lles particulares de esta marcación serán con-
venidos en la etapa de proyecto. 


 
7. CONTINUIDAD ELECTRICA 


 
El diseño de las estructuras deberá garantizar 
una correcta continuidad eléctrica entre mor-
setería, ménsulas, estructuras (fuste) y puesta 
a tierra. La continuidad eléctrica de las partes 
ensambladas (ménsulas - fuste; ménsula - 
morsetería; etc.), deberá garantizarse median-
te un puente eléctrico compuesto por: tuerca 
de bronce soldadas; chicotes con terminales a 
compresión de acero cincado y/o morsetos de 
conexión. 


 
La conexión a esta última se efectuará me-
diante una toma de tierra constituida por una 
tuerca soldada a la estructura, cuya ubicación  
estará a una distancia 30 cm por encima del 
nivel de empotramiento.  


 
8. PINTURA 
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Todos los postes que no sean galvanizados en 
caliente o estén construidos con aceros auto-
protectores respecto de la corrosión, deberán 
pintarse de acuerdo a los requerimientos de la 
presente especificación. Las superficies a pin-
tar deberán recibir el tratamiento previo con el 
número de capas y espesores prescriptos. 
 
El contratista comunicará a TRANSBA S.A., 
con 15 días de anticipación, la fecha de inicio 
de las tareas de pintado de los postes. 
 
Las superficies de las piezas de metal que se-
rán empotradas en el hormigón no deberán 
pintarse. 
 
Todos los materiales, suministros y artículos 
deberán ser productos estándar de fabricantes 
reconocidos. 


 
Durante la etapa de proyecto el Contratista 
presentará a aprobación de TRANSBA el es-
quema de pintura y la marca de pinturas y di-
luyente a utilizar. Las pinturas de cada tipo se-
rán de una misma partida de producción esta-
rán en envase original con identificación del 
fabricante. La aplicación de todo el esquema 
de pintura se realizará en fábrica. Solo se de-
berán hacer retoques mínimos en el emplaza-
miento de los daños ocasionados por el trans-
porte y la erección. 


 
8.1 Limpieza y preparación de superfi-


cies 
 


Las superficies a pintarse deberán limpiarse 
antes de la aplicación de la pintura o el trata-
miento superficial. La limpieza y preparación 
de la superficie se realizará de acuerdo a la 
Norma SIS 05 59 00, según el grado Sa 2 ½.  
 
Deberán usarse paños y fluidos limpios para 
impedir que sobre las superficies que se estén 
limpiando queden películas delgadas de resi-
duos de grasa. La limpieza y la pintura debe-
rán programarse de manera que el polvo o el 
rocío proveniente de la limpieza, no caiga so-
bre superficies húmedas o recién pintadas.  
 
Donde se requiera, deberán corregirse de ma-
nera apropiada las imperfecciones y cavidades 
que presenten las superficies. Luego del pro-
ceso de arenado no se admitirá el menor ras-
tro de óxido, debiendo quedar el sustrato per-
fectamente limpio. La arena a emplear será 
del tipo oriental (grano grueso), libre de sales, 
para lo cual deberá lavarse previamente. La 
limpieza del polvo o artículos metálicas rema-
nentes se efectuará con aire, cepillado en se-
co, etc. Cualquier tratamiento de lavado que 


se requiera, deberá hacerse de acuerdo con 
las instrucciones del fabricante de la pintura, y 
la aceptación de TRANSBA S.A. 


 
8.2 Aplicación de la pintura 


 
8.2.1  Mano de obra:  


 
Todo el trabajo deberá efectuarse esmerada-
mente para que las superficies acabadas que-
den libres de chorros, gotas, pestañas, ondas, 
capas superpuestas y marcas de pinceles in-
necesarias. Las capas deberán aplicarse de 
manera que se obtenga un espesor uniforme y 
una superficie lisa que cubra completamente 
todas las esquinas y hendiduras. Todo el tra-
bajo de pintura deberá ser ejecutado por pinto-
res experimentados. 
  
8.2.2 Propiedades, mezcla y dilución de 


la pintura:  
 
Durante su aplicación las pinturas deberán ba-
tirse a fondo, colarse y mantenerse con una 
consistencia uniforme. Las pinturas podrán di-
luirse de acuerdo a las especificaciones del 
fabricante y deberán enviarse en recipientes 
sellados, los cuales indicarán la designación, 
fórmula o número de especificación, color, 
cualquier instrucción especial y fecha de fa-
bricación. 
  
8.2.3 Condiciones atmosféricas:  
 
Las pinturas deberán aplicarse únicamente 
sobre superficies que estén completamente 
secas y solo bajo combinaciones de humedad 
y temperatura controladas, tanto de la atmós-
fera como de las superficies. 
 
Se deberán respetar las condiciones de tem-
peratura ambiente y humedad relativa estable-
cidas por el fabricante, pero en ningún caso se 
apartarán de las siguientes condiciones lími-
tes: temperatura ambiente no inferior a 15 °C, 
humedad relativa no mayor de 65 a 70%. 
 
8.2.4 Protección de superficies pinta-


das:  
 
Las partes que hayan sido pintadas no debe-
rán manipularse hasta que la capa de pintura 
esté completamente seca y dura. Después de 
su entrega en obra, solo se permitirá retoques 
mínimos a los daños producidos por el Trans-
porte y erección. Esto se realizará con la pintu-
ra especificada, en la medida que sea necesa-
rio para mantener la integridad de la capa de 
pintura, a entera satisfacción de la Inspección 
de TRANSBA S.A. 
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8.2.5 Lapso entre la preparación de su-


perficies y la aplicación de pintu-
ra:  


 
El esquema de pintura propuesto deberá apli-
carse estrictamente dentro de las 2 horas pos-
teriores de haberse realizado la limpieza y 
preparación de la superficie. 
  
8.2.6 Método de aplicar la pintura:  
 
A menos que se ordene o autorice es-
pecíficamente de otra manera, se deberán 
aplicar siguiendo las directivas que el fabrican-
te indique como más conveniente. 
  
8.2.7 Avance en el trabajo:  
 
Cuando se hayan iniciado los trabajos de pin-
tura, la operación completa, incluyendo limpie-
za, capas de base y capas de acabado, debe-
rá tener continuidad, completándose tan pron-
to como sea posible y sin atrasos prolongados. 
  
8.2.8 Tiempo de secado antes del 


transporte: 
 
Las estructuras y accesorios deberán trans-
portarse después de que la última capa de pin-
tura haya secado durante un tiempo mínimo 
de 5 a 9 días, dependiendo de las condiciones 
del tiempo. La duración mínima de secado se 
aplicará cuando prevalezcan condiciones de 
secado rápido. 
  
8.3 Esquema de pintura:   
 
Preparación de la superficie: Limpieza a 


chorro  
Norma SIS 05 
59 00 Sa 2½  


Fondo Inorgánico al Silicato 
de Zinc. 


 
Una mano 


 
70 µ mínimo  


Base intermedia: Epoxi po-
liamida con bajo contenido 
de Zinc. 


 
 


Una mano 


 
 
40 µ mínimo 


Terminación: Esmalte poliu-
retánico alinfático bicompo-
nente de bajos compuestos 
volátiles. 


 
 
 


Una mano 


 
 
 
60 µ mínimo 


Espesor total del sistema: 170 µ. mínimo 
 


8.4 Calidad de las pinturas:   
 
La calidad responderá como mínimo a los va-
lores y ensayos siguientes: 


 
8.4.1 FONDO SILICATO INORGÁNICO 


DE ZINC. 
 
8.4.1.1 Calidad. 


 


Contenido mínimo de Zn metálico en película 
seca (determinado por la aplicación de la 
Norma ASTM - D – 521 - 81 y la mezcla espe-
cificada por el fabricante) 85%. 


 
• Contenido mínimo de Zn total en película 


seca 90%. 
• El Contratista dentro de los 20 (veinte) días  


contados a partir de la fecha de adjudica-
ción, deberá presentar lo siguiente: 
o Indicación del proveedor de la pintura. 
o Contenido mínimo de Zn metálico en 


el polvo a utilizar (ASTM - D - 521 - 
81). 


o Indicación del número de tamiz y con-
tenido de partículas retenidas en - 1. 


o Relación en peso y en volumen de la 
mezcla. 


o Peso específico. 
o Vida útil de la mezcla a una tempera-


tura de referencia. 
o Tiempo de secado. 
o Temperatura de aplicación del material 


de la superficie y medio ambiente. 
o Contenido de humedad ambiente para 


su aplicación. 
o Homogeneidad. 
o Condiciones de almacenamiento 


(temperatura y humedad). 
o Diluyente a utilizar. 


 
8.4.1.2 Ensayos de partida del fondo in-


orgánico de Zinc. 
 


La pintura fabricada deberá cumplir con los va-
lores del Ítem 8.4.1.1. Con tal fin, se realizarán 
en un laboratorio oficial los ensayos que se 
especifican seguidamente, teniendo presente 
que la Inspección extraerá en fábrica 3 (tres) 
muestras de cada producto, según la Norma 
IRAM 1022, y que los plazos de ejecución de 
dichos ensayos serán concatenados con los 
de la fabricación de estructuras. 


 
a. Niebla Salina: Norma IRAM 121 - 500 hs. 


Cuarteado – Agrietado – Ampollado - Arru-
gado:                                     NEGATIVO. 
Modificación de color o tono: LIGERO. 
Brillo:              SIN CAMBIO. 
Oxidación sobre La Cruz:   1 a 2 mm. 


 
b. Adherencia: Norma IRAM 1109 Método B 


VI y/o tracción Norma IRAM 1109 Método 
XXII (Elcometer modelo 106) valor mínimo 
22 kg/cm². 


 
c. Disolución Acelerada. 
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d. Resistencia a la abrasión (Taber modelo 
503): 
Pérdida en peso luego de 1.000 revolucio-
nes inferior a 100 miligramos. 
 


e. Dureza en función del tiempo (Instrumento 
tipo LAURIE BAILY): 
Mínimo requerido 750 kg/cm²  y la impronta 
deberá ser imperceptible. 
 


f. Resistencia a la Temperatura. 
Luego de lograr la mayor dureza según el 
ensayo e) se someterá la probeta a 55 
Grados Centígrados durante 24 hs. Se veri-
fica la dureza igual que e) -mínimo requeri-
do 750 kg/cm²  con la impronta impercepti-
ble. 
 


g. Todos los ensayos necesarios a fin de veri-
ficar cada uno de los datos especificados 
por el Ítem 8.4.1.1. 
Será rechazada toda la partida cuando no 
cumpla en forma satisfactoria con algunos 
de los valores y/o ensayos indicados.  


 
8.4.1.3 Nota: 


 
El oferente podrá indicar en su oferta el listado 
y especificaciones de los ensayos a satisfacer 
por los productos por él cotizados, así como 
las normas técnicas y recomendaciones a las 
que se ajustan, las cuales deberán satisfacer 
como mínimo las presentes Especificaciones 
Técnicas. 


 
8.4.2 EPOXI-POLIAMIDA Y ESMALTE 


POLIURETANO. 
 


8.4.2.1 Calidad. 
 
El Contratista dentro de los 20 (veinte) días 
contados a partir de la fecha de adjudicación 
deberá presentar lo siguiente: 
 
• Mínimo residuo sólido por evaporación. 
• Indicación del proveedor de pintura. 
• Mínimo sólidos, pigmentos y vehículo en 


peso y volumen. 
• Viscosidad. 
• Peso específico. 
• Tiempo de secado. 
• Temperatura de aplicación del material de 


la superficie y medio ambiente. 
• Contenido de humedad ambiente para su 


aplicación. 
• Condiciones de aplicabilidad. 
• Homogeneidad. 
• Condiciones de almacenamiento. 
• Diluyente a utilizar. 


 
8.4.2.2 Ensayos de partida.  


 
La pintura fabricada deberá cumplir con los va-
lores del Ítem 8.4.2.1. Con tal fin, se realizarán 
en un laboratorio oficial los ensayos que se 
especifican seguidamente, teniendo presente 
que la Inspección extraerá  en fábrica 3 (tres) 
muestras de cada producto, según la Norma 
IRAM 1022, y que los plazos de ejecución de 
dichos ensayos serán concatenados con los 
de la fabricación de estructuras. 
 
a. Todos los ensayos necesarios, a fin de ve-


rificar c/u de los parámetros, exigidos e in-
dicados por el  Ítem 8.4.2.1. 


 
b. Niebla Salina: 500hs Norma IRAM 121. 


1- Cuarteado – Agrietado – Ampollado - 
Arrugado:                             NEGATIVO. 


2- Modificación de color o tono:  LIGERO. 
3- Brillo:                        NEGATIVO. 
4- Oxidación sobre La Cruz:     1 a 2 mm. 


 
c. Adherencia: Norma IRAM 1109 Método B 


XXII (Elcometer modelo 106) valor mínimo 
22 kg/cm² . 


 
d. Envejecimiento Acelerado: 400hs en apara-


to tipo ZENON TEST. 
1- Cuarteado – Agrietado – Ampollado - 


Arrugado:                             NEGATIVO. 
2- Modificación de color o tono: LIGERO. 
3- Brillo:                        NEGATIVO. 


 
e. Resistencia a la abrasión: (Taber modelo 


503): 
Perdida en peso luego de 1.000 revolucio-
nes inferior a 200 mg. 


 
f. Dureza en función del tiempo: (Instrumento 


LAURIE BAILY):  
Mínimo requerido 500 kg/cm²  y la impronta 
imperceptible. 


 
g. Resistencia a la temperatura: Ídem ensayo 


8.4.1.2.f). 
Será rechazada toda la partida, cuando no 
cumpla en forma satisfactoria con algunos 
de los valores y/o ensayos indicados. 


 
8.4.2.3 Ídem a lo indicado en 8.4.1.3. 


 
8.5 Colores:  
 
El color de acabado será gris y responderá a 
la carta de colores RAL 7045 según Norma 
Alemana. 
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Las capas de pintura alternas, que tengan el 
mismo color, deberán matizarse para asegurar 
que todas las superficies han sido pintadas 
con el número de capas especificadas. A me-
nos que se especifique en contrario, los colo-
res de las capas intermedias deberán adaptar-
se al color de la capa final. 


Una vez finalizado el proceso de pintado de 
cada etapa y transcurrido el tiempo de curado, 
se realizará  sobre cada una de las estructu-
ras, el control de Adherencia según la Norma 
IRAM 1109 - Método B XXII - valor mínimo 22 
kg/cm². 


 


 
 Será rechazada toda estructura que no cumpla 


satisfactoriamente con los ensayos respecti-
vos. 


8.6 Ensayos y verificaciones durante el 
pintado:  


  
Durante la fabricación, la Inspección extraerá 
muestras de cada producto para determinar en 
un laboratorio oficial mediante los ensayos co-
rrespondientes, cuyos costos estarán a cargo 
del contratista, las características de las pintu-
ras utilizadas y probetas de ensayo, que debe-
rán cumplir con los siguientes requisitos técni-
cos: 


Los espesores de cada capa serán como mí-
nimo los indicados en las directivas, para lo 
cual la Inspección controlará el proceso de 
pintado con medidores magnéticos. 
  
8.7 Control de pinturas y del esquema:  
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ESPECIFICACION  TECNICA 
TRANSFORMADORES DE INTENSIDAD DE 132 Y 66 KV 


 
 


 
1. ALCANCE 


 
Las presentes Especificaciones Técnicas, 
comprenden las características técnicas que 
deben reunir la fabricación, ensayos en fábri-
ca, montaje y ejecución de los ensayos en el 
emplazamiento, de los transformadores de in-
tensidad de 66 y 132 kV.  
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
1.1 Normas 


 
En todo lo que estas especificaciones no con-
templen expresamente, los aparatos respon-
derán a las Normas siguientes: 


 
IRAM 2344-1: Transformadores de Corriente. 
IRAM 2002: Cobre recocido patrón para uso 
eléctrico. 
IRAM 2296: Aisladores huecos utilizados en 
circuitos eléctricos 
IRAM 2193: Plancheta de cobre recocido para 
bobinados. 
IRAM 2320: Alambres de cobre de sección cir-
cular, esmaltados para bobinados - muestreo y 
requisitos.- 
IRAM 2331: Alambres de cobre de sección cir-
cular, esmaltados para bobinados, métodos de 
ensayos.-  
IRAM 2274: Transformadores de Tensión y 
Corriente. Método de medición de descargas 
parciales. 
IRAM 9515: Maderas. Preservadores solubles 
en agua. 
IRAM 9519: Preservadores de madera. Penta-
clorofenol técnico.       


NIME 3025: Protección anticorrosiva de super-
ficies ferrosas por cincado. 
NIME 3026: Protección anticorrosiva de super-
ficies ferrosas por pintado. 
IEC 60044-1: Transformadores de corriente. 


 
 


2. DOCUMENTACION A PRESENTAR 
POR LOS OFERENTES PARA SU 
APROBACION. 
 


2.1 FIRMAS OFERENTES 
 
La firma oferente deberá haber fabricado 
transformadores de corriente, acreditando ex-
periencia en ese rubro y ser proveedor habi-
tual de estos equipos. 
 
Si la empresa oferente no ha fabricado trans-
formadores de intensidad que actualmente es-
tén en servicio en alguna instalación Nacional 
o Provincial, quedará excluida de cotizar en la 
presente licitación.  


 
2.2 REFERENCIAS 


 
Se deberá adjuntar a la oferta so pena de re-
chazo de la misma, una lista de referencia en 
donde se indicarán las provisiones de materia-
les idénticos a los ofrecidos. En ella se especi-
ficará el nombre del cliente, el domicilio y di-
rección, la cantidad de unidades suministra-
das, la tensión de servicio, los modelos de 
máquinas provistas, las relaciones de trans-
formación, las prestaciones y, si fuese posible, 
la puesta en servicio de las unidades (fecha de 
instalación).- 


 
2.3 PROTOCOLOS DE ENSAYOS. 


 
La firma oferente deberá presentar so pena de 
rechazo protocolos de ensayos de tipo efec-
tuados sobre máquinas del modelo ofrecido. 
 
Estos protocolos deberán estar avalados por 
organismos oficiales a saber: Laboratorio de 
Alta Tensión dependiente de la Universidad 
Nacional de La Plata o Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI) o en su defecto 
por personal de TRANSBA S.A. que hubiera 
supervisado los ensayos en los Laboratorios 
del oferente. 
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2.4  GASTOS DE ENSAYOS DE TIPO. 
 


El oferente deberá informar el gasto corres-
pondiente a cada ensayo de tipo a los efectos 
que si la TRANSBA S.A. lo considere necesa-
rio pueda repetir o desistir de los que en su 
momento crea conveniente, en cuyo caso los 
gastos se adicionarán o deducirán, respecti-
vamente, del monto cotizado. 


 
2.5  CARACTERISTICAS CONSTRUCTI-


VAS. 
 


El fabricante deberá incluir en la oferta una ta-
bla con los valores de la presión interna del 
aparato en función a la temperatura. Deberá 
indicar también, las presiones máximas de 
trabajo normales. A solicitaciones dobles de 
las de trabajo normales, el aparato deberá 
mantener su hermeticidad. Se deberá adjuntar 
a la oferta so pena de rechazo de la misma, 
los planos de características técnicas cons-
tructivas y explicaciones del funcionamiento 
del dispositivo de alivio de las presiones in-
ternas normales del aparato. 


 
2.6 DATOS GARANTIZADOS, PLANOS Y 


CARACTERISTICAS TECNICAS 
 


El oferente deberá presentar datos garantiza-
dos y planos de los aparatos con cortes de vis-
tas interiores y detalles de materiales emplea-
dos. A los fines de la comparación de las ofer-
tas y adjudicación, solo se tendrán en cuenta 
los datos garantizados y características que 
sean expresados en idioma castellano. Cuan-
do se adjunten a la oferta folletos o catálogos 
en otro idioma al indicado, se deberá integrar 
a la misma con las pertinentes traducciones. 
Sin cuyo requisito se tendrá como no presen-
tada.- 


 
3.  CARACTERISTICAS GENERALES 


CONSTRUCTIVAS 
 


3.1 CONSTRUCCION. 
 


Su diseño y construcción se efectuará de tal 
manera que garantice una estanqueidad abso-
luta tanto a los líquidos como a los gases 
(pérdidas de aceite, ingreso de agua, ozono, 
etc.). Deberá contar con una válvula destinada 
exclusivamente para toma de muestras del 
aceite. La parte superior deberá tener un dis-
positivo que permita absorber el aumento del 
volumen del aceite en función al aumento de 
temperatura. 


 


3.2  CONSTRUCCION DEL BOBINADO. 
 


Los transformadores de intensidad deberán 
tener una corriente térmica nominal permanen-
te igual o superior a 1,3 veces su corriente 
nominal.  


 
3.3 TERMINALES Y PUENTES PARA 


CAMBIO DE RELACION. 
 


Los terminales primarios deberán, deberán es-
tar marcados en forma clara e indeleblemente 
identificados, además se indicarán con un 
signo bien visible los bornes homólogos. 
 
En cuanto a los puentes para el cambio de re-
lación se deberá señalar en la oferta a través 
de los planos requeridos, la ubicación de los 
bornes en donde se efectuará dicho cambio, 
caso contrario la oferta será rechazada. 


 
3.4  MATERIALES DE LOS CONDUCTO-


RES. 
 
Los bobinados secundarios serán de cobre y 
cumplirán con las normas mencionadas en el 
Artículo 1.1.                   


 
3.5  CAJA DE TERMINALES SECUNDA-


RIOS. 
 


Deberá ser construida de manera tal que per-
mita el precintado de la misma. Además debe-
rá imposibilitar el ingreso de agua o polvo.  
 
El espacio disponible en dicha caja será el su-
ficiente para permitir roscar un niple de 3/4”, si 
el aparato es intemperie. 
 
El espacio libre entre bornes secundarios de-
berá ser suficiente para permitir vincular un 
terminal cerrado para conductor de 16 mm2  
destinado a la puesta a tierra del bobinado.  
 
Aquellos transformadores que tengan núcleo 
de clase 0,2 S, se deberá disponer de una ca-
ja de terminales secundarias independiente de 
los otros núcleos que conforman el transfor-
mador. 


 
3.6 BULONERIA. 


 
Los bulones, tuercas y arandelas deberán ser 
de acero inoxidable. La inspección de la 
TRANSBA S.A. podrá disponer que los bulo-
nes que se empleen para fijar la tapa del 
transformador a la cuba y/o los que se em-
pleen con igual finalidad en la cabeza del apa-
rato, se dispongan de forma tal que permitan 
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el precintado individual de tres bulones dis-
tante entre si a 120° con respecto al centro 
geométrico del aparato. Dichos bulones debe-
rán tener una perforación transversal a su eje 
principal de 1,5 mm de diámetro como míni-
mo.- 
 
La inspección de la TRANSBA S.A. podrá dis-
poner a cargo del oferente, la realización de 
los ensayos de calidad de los bulones, tuercas 
y arandelas en laboratorio oficial, adquiriendo 
el resultado obtenido, carácter irrevocable.- 


 
3.7  CUBAS Y ELEMENTOS FERROSOS. 


 
La cuba y todos los elementos ferrosos ex-
puestos a la intemperie, excepto la buhonería, 
serán tratados con un baño de cinc en caliente 
no admitiéndose espesores menores a 53 mi-
crones.- 
 
La inspección de TRANSBA S.A. podrá dispo-
ner, a cargo del oferente, los ensayos necesa-
rios a efectuar sobre el tratamiento superficial, 
de acuerdo a la norma IRAM N° 60712 " Mé-
todo de ensayo de cincado ".- 
 
Los aparatos, además de llevar el número de 
identificación en su chapa característica, debe-
rán tener estampados dicho número en la cu-
ba. 


 
3.8 PUESTA A TIERRA. 


 
Los transformadores tendrán un terminal de 
puesta a tierra del núcleo y base metálica o 
cuba, según corresponda. Sus dimensiones 
serán adecuadas para conectores de cable de 
70 mm2 o barra equivalente. 
 
En los transformadores de corriente la puesta 
a tierra del núcleo se deberá efectuar median-
te un puente que unirá este terminal con el de 
puesta a tierra, dicho terminal deberá cumplir 
con lo establecido  en el Artículo 3.3.  
           
Para facilitar el precintado de dicha unión, se 
deberá prever en los bulones correspondien-
tes, una perforación transversal de por lo me-
nos 1,5 mm de diámetro. 


 
3.9 MATERIALES QUE GARANTIZAN LA 


HERMETICIDAD 
 


Estos materiales, tales como juntas, visores, 
aisladores, portaterminales, resinas, etc., de-
berán resistir sin envejecimiento perceptible, el 
calor, la radiación ultravioleta solar y el contac-


to con el ozono, durante la vida útil del apara-
to.- 
 
El oferente deberá indicar a que normas de 
fabricación responde cada uno de los elemen-
tos citados.- 
 
En caso que se adjudique algún rubro, el ofe-
rente deberá entregar dentro de los sesenta 
(60) días contados a partir del perfecciona-
miento del contrato, copia en idioma castellano 
de las normas (de calidad y ensayo) antes 
aludidas.- 


 
3.10 PIEZAS DE ALUMINIO. 


 
Todas las piezas de aluminio expuestas a la 
intemperie deberán poseer un tratamiento de 
anodizado y estar vinculados en forma tal que 
impidan la formación de cuplas galvánicas con 
otros elementos del transformador a fin de evi-
tar su corrosión y posibilitar su eventual 
desarme sin dificultades.- 


 
3.11 INDICACION DE LA RELACION 


 
En todos los transformadores en baño de acei-
te, independientemente de la chapa caracte-
rística, se deberá pintar la relación de trans-
formación con color negro y en caracteres de 
50 mm de alto y 10 mm de ancho.- 
 
Las inscripciones, se ubicarán en dos lugares 
separadas entre si 180°, considerando el cen-
tro geométrico del aparato en su corte longitu-
dinal.- 


 
3.12  CHAPA DE  CARACTERISTICAS 


 
La chapa característica deberá ser construida 
con un material inatacable por la intemperie y 
por soluciones alcalinas utilizadas para la lim-
pieza.- 
 
Deberá indicarse en ella todo lo requerido por 
la norma IRAM correspondiente a cada trans-
formador de medida y además el número de 
matrícula interna de TRANSBA S.A., dato éste 
que será suministrado por la inspección. 


 
Deberá estar colocada de forma tal que ase-
gure su inamovilidad, no admitiéndose que 
sea pegada al aparato mediante el uso de re-
sinas ni pegamentos de ningún tipo. Además 
se deberá disponer de una perforación en la 
chapa característica, de forma tal que la mis-
ma permita ser precintada con respecto a una 
parte fija del aparato.- 
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Además en la chapa de característica deberá 
indicarse el número de Orden de Compras se-
gún la TRANSBA S.A., el año de emisión de 
dicha Orden, el valor de tangente delta y la co-
rriente térmica nominal permanente.                           


 
3.13 APARATOS DE RESINA EXPUESTOS 


A LA INTEMPERIE 
 


Si los aparatos tipo intemperie poseyeran pie-
zas de resina epoxi expuestas al medio am-
biente, éstas deberán ser protegidas de forma 
tal que no tengan un contacto directo con di-
cho medio. 


 
3.14  CAMBIO DE RELACION DE TRANS-


FORMACIÓN 
 


En caso de aparatos de doble relación de 
transformación primaria, deberán ser construi-
dos de forma tal que el cambio de relación se 
realice sin que el aceite aislante (aparatos tipo 
intemperie), en ningún momento, pueda tener 
contacto con el medio ambiente, es decir, a 
través de puentes exteriores.- 


 
3.15 EXPLOSORES 


 
En los transformadores de intensidad, en los 
extremos de los bornes de alta tensión, se ins-
talará un explosor destinado a limitar los valo-
res de sobretensiones que puedan aparecer 
en caso de un cortocircuito, dichos explosores 
no deberán estar en contacto con el medio ais-
lante y deberán ser de cobre, latón o bronce, 
niquelados o plateados con un recubrimiento 
en cantidad y calidad suficiente que garantice 
su adherencia y duración frente a los esfuer-
zos de apriete y a la agresividad del medio 
ambiente.- 


 
 


4. DOCUMENTACION A PRESENTAR 
POR EL ADJUDICATARIO PARA SU 
APROBACION. 
 


DOCUMENTACION TERMINO DE ENTREGA 


Programa de fabricación 10 (diez) días 


Plan de Inspección 10 (diez) días 


Plan de aseguramiento de 
la calidad 30 (treinta) días 


 
El incumplimiento de lo arriba requerido dará 
lugar a una penalización por cada día de de-
mora en la entrega. 


 


4.1 PROGRAMA DE FABRICACION Y 
PLAN DE INSPECCIONES 
 


Dentro de los diez (10) días de recibida la or-
den de compra, el adjudicatario deberá pre-
sentar un programa de fabricación del tipo 
Gant o Pert de las unidades adjudicadas, en el 
mismo deberá indicar los puntos durante los 
cuales se remite los transformadores de medi-
da al laboratorio  a los efectos de su contraste, 
como así también los ensayos que le efectúa.- 
 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de transformador adjudicado, el cual debe-
rá contener como mínimo los ítems que se 
mencionan en la tabla 1, pudiendo alterar el 
orden de éstos, también agregar ítems no con-
templados o cambiar la denominación de ellos, 
pero no se admitirá la disminución de la canti-
dad de ítems indicados en dicha tabla. 


 
4.2 PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA 


CALIDAD 
 


Dentro de los treinta (30) días de recibida la 
orden de compra, el fabricante deberá presen-
tar la documentación relativa a un plan de 
aseguramiento de la calidad donde indicará 
los ítems relativos al control de calidad que 
efectúa  a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los transformadores, a las inspeccio-
nes, al equipo de inspección, medición y en-
sayo, etc.- 
 
Dicha documentación se ajustará a lo estable-
cido en las Normas IRAM - IACC E-20  e  
IRAM - IACC E-22.- 


 
 


5. INSPECCIONES 
 


TRANSBA S.A. efectuará inspecciones duran-
te la etapa de fabricación definidas en el Ar-
tículo 5-1, reservándose el derecho de concu-
rrir a la fábrica para realizar otras inspecciones 
que la TRANSBA S.A. considere convenien-
tes, obligándose el fabricante a informar sobre 
el desarrollo de los trabajos facilitando estas 
tareas.- 
 
El fabricante deberá comunicar a TRANSBA 
S.A. con diez (10) días de anticipación como 
mínimo, las fechas posibles para ejecutar las 
inspecciones que se hubieren acordado a fin 
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de coordinar la oportuna presencia del per-
sonal técnico de esta empresa.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección designada por 
TRANSBA S.A. la cantidad de días que figuran 
en la tabla que abajo se define (tabla 1).- 
 
Transcurridos éstos, si la TRANSBA S.A. no 
ha concurrido a verificar la etapa de fabrica-
ción, el fabricante podrá continuar con su plan 
de trabajos y deberá comunicar la probable fe-
cha de inspección de la etapa siguiente, siem-
pre respetando la antelación de diez (10) 
días.- 
 
Se admite acordar entre el fabricante y la ins-
pección de  TRANSBA S.A. una nueva tabla 
de inspecciones donde se podrá alterar el or-
den de éstas y agregar nuevos puntos de con-
trol, pero no se admitirá disminuir la cantidad 
total de éstos.- 
 


               TABLA 1 
 


N° PUNTOS A INSPECCIO-
NAR 


CANTIDAD DE DIAS 
QUE DEBERA ESPE-
RAR EL FABRICAN-


TE A LA INSPEC-
CIÓN DE TRANSBA  


1 Presentación de planos 5 (cinco) 
2 Inspección de materiales 5 (cinco) 
3 Toroides 1 (uno) 


4 Toroides en coquilla aisla-
da 1 (uno) 


5 
Toroides con primario de-
finitivo con aislación, ter-
minales y resina epoxi 


1 (uno) 


6 Encapsulado (si corres-
ponde) 1 (uno) 


7 Ensayo final de recepción 7 (siete) 
 


 
5.1 ETAPAS DE FABRICACION E INS-


PECCIONES 
 


1.- Presentación de planos para su aproba-
ción. 
                    
Una vez recibida la orden de compra, el fabri-
cante deberá presentar el siguiente listado de 
planos indicando con cortes y vistas interiores 
los materiales que se van a utilizar.- 
También los estudios realizados que justifi-
quen el diseño efectuado, especialmente en lo 
referido al cálculo de la aislación.- 


 
a) Plano a escala y de detalles del transforma-
dor con indicaciones de:                       


 


- Las dimensiones principales del sistema 
de fijación y anclaje 


- La línea de fuga del aislador. 
- Los valores de tensiones registradas a 


frecuencia industrial  bajo lluvia y seco. 
- La tensión resistida con onda de impulso. 
- Los esfuerzos admisibles, presencia de 


un viento de 180 km/h,  en la dirección 
más desfavorable. 


- Material y dimensiones de los bornes pri-
marios. 


- Ubicación y tipo del indicador del nivel de 
aceite. 


- Material de la caperuza que cubre la cá-
mara de expansión. 


 
b) Plano de los bornes de la puesta a tierra 
con indicación de: 


 
- La ubicación en el transformador. 
- Las dimensiones. 
- La tensión resistida de 50 Hz. en seco. 


 
c) Planos de las borneras secundarias con in-
dicación de: 


 
- Las dimensiones. 
- Sección de las barras para poner a tierra 


los bobinados. 
- Tipo de bisagras. 


 
d) Plano de las chapas de característica con 
indicación de:   
- Las dimensiones. 
- El texto. 
- Material y color del grabado. 


 
e) Plano de detalle de los siguientes dispositi-
vos: 
- Cierre hermético (membrana o fuelle). 
- Toma de muestra de aceite para ensayo 


de cromatografia. 
- Dispositivos de sobrepresión si corres-


ponde. 
 


2.- Inspección de materiales 
 


El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA S.A. el programa de recepción 
de materiales con los que va a construir los 
transformadores, haciendo  participar a ésta 
de los ensayos de recepción y control de cali-
dad, como así también, deberá suministrar las 
normas a las que se ajustan dichos elementos. 


 
3.- Toroides 


 
De este punto el fabricante realizará conjun-
tamente con la inspección de TRANSBA S.A. 







TRANSBA S.A.                                                
 


E.T. TRANSFORMADORES DE INTENSIDAD 132 Y 66 KV-REV 2 página 8 de 10 
 
 


el control de los núcleos en el bobinado se-
cundario, efectuándose los ensayos de medi-
ción (IRAM 2275 - IRAM 2271) y factor de se-
guridad del instrumental. 
 
 4.- Toroides en coquilla con aislación 


 
El fabricante, juntamente con la inspección de 
TRANSBA S.A. efectuará los mismos contro-
les que en el punto 3, pero, en este caso, los 
núcleos con sus bobinados secundarios esta-
rán armados con la coquilla y el mástil, pu-
diéndose reemplazar el bobinado primario por 
una conexión  provisoria a los efectos del en-
sayo.- 


           
5.- Toroides con primario definitivo con aisla-
ción y terminales. 
 
Los ensayos a efectuar en esta etapa, son los 
mismos que en el punto 3, con el agregado de 
la polaridad. En esta situación, el elemento 
poseerá el bobinado primario definitivo sopor-
tado por la colada de resina epoxi y los termi-
nales colocados.- 


 
6.- Encapsulado. 


 
En aquellos transformadores de medida que el 
diseño requiera la aplicación de resina, se 
efectuará una inspección programada en el 
momento que ésta se aplique.- 


           
7.- Ensayo final de recepción 


 
Estos ensayos se realizarán de acuerdo a lo 
definido en la presente especificaciones. 


 
 Ensayo de tipo 


 
- De impulso.- 
- De sobreintensidad de corta duración.- 
- De calentamiento.- 


 
  Ensayos de rutina 


      
- De hermeticidad.- 
- De precisión.- 
- De rigidez de alta y baja tensión.- 
- De medición de descargas parciales.- 
- De sobretensión entre espiras.- 
- De factor de seguridad y coeficiente de 


sobreintensidad.- 
- De medición de tangente delta.- 


 
6. ENSAYOS 


 
Los ensayos a realizar sobre los aparatos a 
proveer serán los que establecen las presen-


tes Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares, considerando además lo estable-
cido en el Artículo 3 (Normas). 
 
Se ejecutarán en el laboratorio que el oferente 
indique expresamente en la oferta. El no cum-
plimiento de este requisito hará que la oferta 
se tenga como no presentada, procediéndose 
al rechazo de la misma.- 
 
Los gastos que demanden los ensayos de ru-
tina y de tipo estarán a cargo del adjudicatario 
debiendo estar incluidos en el precio cotizado.  
 
Para incluir estos gastos el oferente deberá 
considerar a cada rubro independientemente 
teniendo en cuenta el Artículo 6.1 (según la 
cantidad de aparatos solicitados), a cuales ru-
bros será necesario efectuarle ensayo de tipo.- 
 
Se entiende por "gastos que demanden los 
ensayos" todos aquellos que signifiquen, ade-
más de los propios de las pruebas a efectuar, 
los que se produjeran a consecuencias de viá-
ticos, viajes, traslados, seguros, almacenajes 
o cualquier otro costo adicional que se presen-
te para poder efectuarlos.- 
 
Si alguno de los ensayos debiera repetirse por 
no haber obtenido resultado satisfactorios, la 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de efec-
tuarlo en el laboratorio que el adjudicatario ha-
ya indicado en la oferta, o bien en el L.A.T. 
(Laboratorio de Alta Tensión) perteneciente a 
la Universidad Nacional de La Plata o en el 
I.N.T.I. (Instituto Nacional de Tecnología In-
dustrial).- 
 
Cuando los ensayos a realizar sobre aparatos 
de producción nacional no pudieran efectuarse 
en el país, la TRANSBA S.A. exigirá su ejecu-
ción en los siguientes laboratorios que el adju-
dicatario deberá indicar expresamente en su 
oferta: 


 
A) Laboratorio de C.E.S.I. (Milán - Italia) 
B) Laboratorio KEMA (Arnhem - Holanda).- 
C) CEPEL (Brasil).- 
 
Para esta circunstancia los gastos que de-
manden la realización de los ensayos de tipo y 
rutina  estarán a cargo del adjudicatario, de-
biendo estar incluidos en el precio cotizado, 
como así también los que se produjeran a 
consecuencia por traslado y estadía, la ins-
pección designada por esta empresa, desde el 
domicilio del laboratorio hasta el lugar en que 
el adjudicatario pudiera realizar determinados 
ensayos, ante la imposibilidad de efectuarlo en 
el laboratorio indicado. 
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En todos los casos el proveedor entregará a 
esta empresa, los protocolos que indiquen los 
resultados de los ensayos, avalados por auto-
ridad competente del laboratorio utilizado. En 
caso de que estos cuenten con la aprobación 
de esta empresa, dicha documentación no li-
berará al fabricante de su responsabilidad con-
tractual por el buen funcionamiento del equi-
po.- 


 
6.1 ENSAYO DE TIPO 


 
Toda vez que el número de aparatos de un ru-
bro, que debe pertenecer a un mismo modelo 
sea igual o superior a seis (6), corresponderán 
efectuar los ensayos de tipo.- 
 
Debe entenderse por aparatos de un mismo 
modelo a todos aquellos que se han fabricado 
mediante idéntico diseño, que sean de igual ti-
po (interior o exterior) y pertenezcan a la mis-
ma tensión.- 
 
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos de 
tipo el aparato resultare rechazado no se 
aceptará la partida que corresponda a un 
mismo modelo. Ante la repetición de los ensa-
yos que corresponderán efectuarle a la nueva 
partida presentada, los gastos emergentes de 
la presencia de los inspectores designados por 
ésta empresa, estarán a cargo de la empresa 
oferente. En esta segunda partida, el rechazo 
dará lugar a la recesión del contrato en lo que 
a ese mismo modelo respecta.- 
 
En caso de surgir discrepancias sobre el resul-
tado de los ensayos, la inspección de ésta 
empresa podrá disponer su repetición sobre 
otro espécimen, si el resultado es satisfactorio 
los gastos de los ensayo estarán a cargo de 
TRANSBA S.A., en caso contrario, significará 
partida de un mismo modelo rechazado y los 
gastos originados por el ensayo estarán a car-
go del adjudicatario.- 


 
6.2 ENSAYO EN EL EMPLAZAMIENTO 


 
Se efectuarán sobre la totalidad de los trans-
formadores instalados y previos a la puesta 
bajo tensión, los siguientes ensayos: 
a.- Verificación de polaridad. 
b.- Medición del factor de pérdidas dieléctricas 
(tangente de delta) 
c.- Verificación de estanqueidad. 


 
 


7. PREVISION DE MANTENIMIENTO 
 


En caso que el oferente considere que luego 
de un tiempo de funcionamiento el aparato ne-
cesite mantenimiento, deberá indicarse que ti-
po de trabajos debe realizarse, bajo que con-
diciones, con que frecuencia, etc..- 


 
 


8. EMBALAJE. 
 


Los transformadores de medida deberán po-
seer un embalaje acorde con sus medidas y 
peso, será construido con madera seca y es-
tacionada con un espesor no menor a 1", y 
debidamente asegurados con zunchos de ace-
ro a fin de evitar movimientos entre el trans-
formador y  el embalaje. Se deberá pintar en 
él, la relación de transformación, marca, peso, 
número del aparato, número de orden de 
compra y número de matrícula con color negro 
con fondo blanco. 
 
Se fijará tanto en el interior como en el exterior 
del embalaje un sobre impermeable que con-
tenga planos  generales del transformador, 
copia de la chapa de característica, como así 
también las advertencias y precauciones para 
su transporte, izaje y almacenaje. 


 
 


9. GARANTIA. 
 


El fabricante se compromete a reparar o re-
emplazar enteramente a su cargo a partir de la 
comunicación de TRANSBA S.A. toda pieza o 
parte en la que notara fallas, desgastes exce-
sivos o que evidenciara haber sido mal ejecu-
tada o contener vicios ocultos del material y/o 
fabricación. 
 
Además estarán a cargo del fabricante los 
gastos y riesgos ocasionales de ida y vuelta 
entre el lugar donde esté el aparato y el sitio 
donde se prevé efectuar la reparación, ade-
más de los gastos de inspección que deman-
dare en todo concepto. 
 
El reclamo pertinente se efectuará por FAX o 
TELEGRAMA, quedando interrumpido el pe-
ríodo de garantía a partir de ese momento, 
hasta que se haya realizado la reparación co-
rrespondiente y reintegrado el equipo a su 
destino. 
 
Las piezas de reposición y las reparaciones 
estarán cubiertas por la garantía original, a 
partir de la fecha de la nueva recepción. 
Cuando se produzcan fallas en aparatos de 
una misma partida, que sean imputables a vi-
cios ocultos, el proveedor procederá a corregir 
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los defectos en todas las unidades que inte-
gran la partida a su exclusiva cuenta y cargo. 
 
Las recepciones de los transformadores repa-
rados implica realizar todas las verificaciones, 


comprobaciones y ensayos que TRANSBA 
S.A. considere necesarios. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
 TRANSFORMADORES DE POTENCIA 


 
 


 
1. ALCANCE 
 
La presente Especificación comprende el pro-
yecto, fabricación, ensayos en fábrica y garan-
tía de mantenimiento durante el periodo esta-
blecido, de  transformadores de potencia con 
regulación bajo carga. Además y por separado 
cotizará a) transporte terrestre al lugar de em-
plazamiento; b) supervisión de montaje, ensa-
yos en el emplazamiento y supervisión de la 
puesta en servicio. 
 
2. GENERALIDADES 
 
Los transformadores serán trifásicos en baño 
de aceite, para instalación en intemperie, ser-
vicio continuo y refrigeración natural o forzada, 
de acuerdo a disposición general de bornes y 
accesorios, según esquema, y conforme a 
Planilla de Datos Técnicos. 
 
El adjudicatario deberá proveer además de lo 
indicado en el punto 1, todos los accesorios, 
repuestos, aceite de primer llenado, documen-
tación técnica y elementos auxiliares previstos 
en la presente Especificación. 
 
3. NORMAS 
 
Los transformadores, conmutadores de tomas 
bajo carga y transformadores de intensidad de 
aisladores pasantes, se diseñarán y fabricarán 
según las Normas y Recomendaciones que a 
continuación se detallan: 
 
• Normas IRAM de aplicación vigente, en es-


pecial las de Aseguramiento de la Calidad. 
• Publicación IEC Nº 60076: Transformado-


res de potencia. 
• Publicación IEC Nº 60137: Aisladores pa-


santes para tensiones superiores a 1.000 V. 
• Publicación IEC Nº 60214: Conmutadores 


de tomas bajo carga. 
• Publicación IEC Nº 60354: Guía para carga 


de transformadores en baño de aceite. 
• Publicación IEC Nº 60076-8: Guía de apli-


cación para transformadores de potencia. 
• Publicación IEC Nº 61869-1: Transforma-


dores de corriente. 
 
Si el oferente propusiera equipos diseñados 
y/o fabricados según otras normas, deberá in-
dicar claramente en su oferta en idioma cas-
tellano los apartamientos de las mismas con 


respecto a las publicaciones y especificacio-
nes citadas, TRANSBA S.A. se reserva el de-
recho de aceptar o no dicha posibilidad. 
 
En caso de discrepancia entre las menciona-
das normas y lo detallado en las presentes 
especificaciones tendrán prioridad estas úl-
timas. 
 
4. CALIDAD Y DISEÑO DE LOS MATE-


RIALES 
 
No se aceptarán transformadores basados en 
unidades prototipos. 
 
En caso de que el fabricante no haya realizado 
aún construcciones de serie con diseño pro-
pio, se hace necesario que presente la si-
guiente documentación: 
 
• Contrato de licencia debidamente legaliza-


do, inscripto y aprobado por organismo ofi-
cial competente (INTI), que acrediten a fe-
cha de licitación, tener LICENCIA Y ASE-
SORAMIENTO DE EMPRESAS QUE FA-
BRIQUEN usualmente este tipo de máqui-
nas y que posean un comportamiento satis-
factorio en servicio. 


• Lista de referencias de su licenciante, don-
de conste que haya construido máquinas 
de potencias y tensiones similares a las so-
licitadas, en el término de los últimos cinco 
años. 


• Adjuntará Memoria Descriptiva detallando 
como se realizará, si la hubiere, la integra-
ción del material nacional con el importado, 
que elementos serán totalmente nacionales 
y cuáles serán construidos en el exterior, 
asistencia técnica del licenciante, plan de 
realización de ensayos y todo otro dato que 
clarifique su propuesta. 


• El Oferente deberá poseer a la fecha de li-
citación la infraestructura necesaria para la 
construcción de los transformadores, así 
también como los equipos necesarios para 
el ensayo de los mismos. A tal fin adjuntará 
a la oferta los elementos de juicio necesa-
rios. 


 
La no presentación o presentación incompleta 
de lo solicitado, así como el no cumplimiento 
de los requisitos mencionados, podrá invalidar 
la oferta a solo juicio de TRANSBA S.A., sin 
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que esto de derecho a reclamo alguno por par-
te de los oferentes. 
 
Los materiales que se empleen para la cons-
trucción de los equipos, deberán ser nuevos, 
de la mejor calidad, y de acuerdo a las normas 
técnicas respectivas. 
 
Las características constructivas de todos los 
elementos componentes de los aparatos que 
integren esta provisión se construirán teniendo 
en cuenta las condiciones de operación y ser-
vicios especificados en este Pliego. 
 
Para cada rubro las piezas de iguales caracte-
rísticas con que estarán construidos los trans-
formadores y sus equipos auxiliares (bobinas, 
refrigerantes, aisladores, contactores, meca-
nismos, motores, ventiladores y otros elemen-
tos) así también como los repuestos solicita-
dos, deberán ser intercambiables entre sí, a 
los efectos de que estos últimos puedan ser 
utilizados en cualquiera de ellos. 
 
5. CONDICIONES AMBIENTALES 
 
Los transformadores se diseñarán para fun-
cionar en las siguientes condiciones: 
 
Altura: No superior a 1000 m sobre el nivel 


del mar. 
Temperatura: Media del día no superior a 30 °C. 


Máxima      : + 50 °C. 
Mínima       : - 10 °C. 


Humedad: Aproximadamente 100 % 
Contaminación: Niebla Salina (14 gr/l) 
Viento Máximo: 130 Km/h (81,5 Kg./m²)  
 
6. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
Los transformadores cumplirán con los valores 
detallados en las planillas “Planillas de Datos 
Técnicos”, que forman parte de la presente 
especificación. 
 
En particular deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 
 
− La potencia nominal y máxima deberán ser 


obtenidas para cualquier posición del con-
mutador de tomas bajo carga y/o sin ten-
sión en caso de que éste último sea reque-
rido. 


 
− Operación a la intemperie, tanto de los 


transformadores como de sus auxiliares, 
bajo las condiciones climáticas estable-
cidas en el Artículo anterior. 


 


− Capacidad de sobrecarga según publica-
ción IEC Número 60354, teniendo en cuen-
ta además, que la potencia nominal debe 
obtenerse con un grupo de refrigeración 
fuera de servicio. 


 
− Reducción de las interferencias radiofóni-


cas, telefónicas y nivel de ruido, a los nive-
les especificados en las Normas respecti-
vas y en estas Especificaciones. 


 
− Capacidad de soportar los efectos térmicos 


y dinámicos de un cortocircuito entre fases 
o entre fase y tierra, durante los períodos 
especificados en la Norma IRAM 2112 o 
Publicación IEC (cláusula 26). 


 
− La Regulación será del tipo CFVV (según 


IEC 60076-4) tanto para transformadores 
como para autotransformadores. 


 
7. ASPECTOS CONSTRUCTIVOS 
 
7.1 Cuba 
 
7.1.1 Generalidades 
 
La cuba será de acero, hermética y construida 
en forma robusta, deberá ser normal de junta 
superior.  
 
Estará provista con apoyos de acero para le-
vantar el transformador con gatos, los cuales 
deberán resistir sin deformaciones, al igual 
que la cuba, un reparto desigual de carga en-
tre los mismos. 
 
A los efectos del posicionado de la tapa de la 
cuba con respecto a la misma, tendrá dos per-
nos cónicos fijos de guía en la cuba, que ase-
guraran el perfecto centrado de la tapa en la 
operación de encubado, además los refuerzos 
de la parte superior de la cuba serán los nece-
sarios para permitir colocar los tornillos de la 
tapa sin mayor esfuerzo durante el encubado 
del transformador (tomando a este lleno de 
aceite y con los radiadores colocados).  
 
Se diseñará para soportar una sobrepresión 
de 0,7 daN/cm² y una presión absoluta de 
0,013 daN/cm² con los radiadores en su lugar 
y sus válvulas abiertas, medida en la parte su-
perior de la cuba llena de aceite. Las deflexio-
nes de la chapa no provocarán pérdidas en las 
uniones entre cuba y radiadores. 
 
Debe evitarse en lo posible que la cuba con-
tenga interiormente cavidades en las cuales 
pueda acumularse gas. Donde ello sea ine-
vitable, se montarán cañerías para ventilar el 
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gas a la cañería principal que une la cuba con 
el tanque de expansión. 
 
Todas las tuberías de aceite derivadas hacia 
el exterior de la cuba tendrán bridas separado-
ras y una válvula de cierre inmediatamente 
adyacente a su salida de la cuba.  
 
Se colocará en lugar a definir durante la fa-
bricación caño con brida para la futura ins-
talación de equipo de monitoreo. Dicha 
ubicación deberá ser tal que contemple una 
renovación constante de aceite. 
 
Poseerá válvula tipo exclusa, brida de 
bronce de 1 ½ pulgada de diámetro (NPT). 
La distancia a la cuba será menor a 6 veces 
su diámetro. 
 
7.1.2 Base 
 
Estará dotada de ruedas con pestañas, orien-
tables en dos direcciones perpendiculares en-
tre sí, de forma tal que permitan el despla-
zamiento del equipo de frente y costado con la 
misma trocha. Las ruedas estarán aisladas de 
la cuba. Responderán a la figura adjunta a es-
ta especificación como punto 27. 
 
7.1.3 Trocha 
 
En sentido longitudinal y transversal será: 
1.676 mm. 
 
Las ruedas deberán llevar accesorios que 
permitan variar la trocha en ± 40 mm. 
 
7.1.4 Escalera de acceso a la parte su-


perior 
 
Se deberá fijar en una posición cómoda, una 
escalera para el acceso a la parte superior. 
Poseerá además un bloqueo visible al primer 
tramo de la misma (por ej. una puerta rebatible 
con candado), de manera tal de impedir el ac-
ceso cuando la máquina esta en servicio. 
 
7.1.5 Soporte de seguridad 
 
El transformador poseerá un soporte de segu-
ridad según se describe a continuación y de 
acuerdo al diagrama adjunto a esta especifi-
cación.  
 
Constará de dos unidades similares, las que 
estarán montadas preferentemente, según ca-
racterísticas constructivas del transformador, 
en dos ángulos opuestos de la tapa del mis-
mo, fijadas de modo tal que puedan ser fácil-
mente removidas. 


 
Una vez montados, deberán tener sobre su 
vertical una distancia libre efectiva no menor 
de 1,7 metros, razón por la cual de existir al-
gún accesorio cuya disposición dificulte el 
cumplimiento de este requerimiento, el dispo-
sitivo se montara desplazándolo lateralmente 
la distancia suficiente a fin de obtener la altura 
libre deseada. 
 
La distancia entre centros de agujeros de fija-
ción quedará determinada por las distancias 
existentes entre centros de agujeros de la tapa 
del transformador. 
 
7.1.6 Conexiones a tierra 
 
El transformador tendrá 2 (dos) placas de co-
bre para conexión a tierra, ubicadas en puntos 
opuestos según una diagonal de la base y 
previstas con contraplaca y 4 (cuatro) bulones 
para fijación de cables de conexión a la malla 
de puesta a tierra de la Subestación (sección 
de cable 100 mm²). 
 
7.1.7 Dispositivos para manipuleo 
 
Se proveerán ganchos y/u orejas para montaje 
y desmontaje de la tapa, aisladores pasantes y 
partes internas así como para mover hori-
zontalmente en cualquier dirección el trans-
formador completo, e izarlo en condiciones de 
transporte. 
 
Los apoyos para gatos estarán como mínimo a 
350 mm del nivel de la base. 
 
7.1.8 Válvulas 
 
Todas las válvulas de aceite se diseñarán es-
pecíficamente para ser usadas con aceite ca-
liente. Cada transformador se proveerá con las 
válvulas necesarias para cumplir con las si-
guientes funciones: 
 
− Toma de muestras de aceite en la parte 


superior y el fondo de la cuba (tipo esclusa 
3/4"). 


− Conexión inferior y drenaje para equipo de 
tratamiento de aceite (tipo esclusa 2"), con 
pescante al fondo de la cuba. 


− Conexión superior para equipo de trata-
miento de aceite (tipo esclusa 2"). 


− Drenaje del tanque de expansión acciona-
da desde el nivel de la base (tipo esclusa 
1"). 


− Drenaje del tanque de expansión del con-
mutador accionada desde el nivel de la ba-
se (tipo esclusa 1"). 
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− Aislación del relé Buchholz (una de cada 
lado tipo mariposa), cierre metal - metal. 


− Aislación del relé de protección del conmu-
tador de tomas bajo carga (una de cada la-
do, tipo mariposa), cierre metal - metal. 


− Aislación de la conexión de aceite hacia y 
desde cada equipo intercambiador de calor 
(tipo mariposa, cierre metal - metal). 


− Válvula con bridas ubicada adecuadamente 
para efectuar el proceso de vacío, (2"). 


 
7.2  Núcleo 
 
El transformador deberá ser del tipo de 3 co-
lumnas. 
 
Se diseñará usando los mejores materiales y 
tecnología disponibles en el mercado. Se utiliza-
rá chapa de grano orientado según IRAM 2190. 
 
Estará eléctricamente aislado de la estructura 
de sujeción. 
 
Deberá conectarse eléctricamente a tierra 
desde un solo punto debiendo las conexiones 
resultar lo más cortas posibles, a través de 
una unión extraíble colocada en forma accesi-
ble en una caja de inspección estanca ubicada 
sobre la tapa de la cuba con grado de protec-
ción IP55 y que permita hacer la medición sin 
necesidad de bajar el nivel de aceite. Para ve-
rificar la aislación del circuito magnético, la co-
nexión a tierra deberá ser retirada, y el núcleo 
deberá así quedar aislado eléctricamente del 
resto de la estructura. 
 
Todas las partes metálicas no conductoras de 
corriente del transformador, con excepción del 
núcleo magnético propiamente dicho deberán 
ser mantenidas a un potencial fijo. 
 
El conjunto del núcleo y su estructura de suje-
ción deberá estar provisto de cáncamos de 
izaje para su decubaje. 
 
Se realizará la medición de aislamiento con 
2500 V. 
 
7.3 Arrollamientos 
 
Los arrollamientos tendrán aislación de alta ri-
gidez dieléctrica y elevada resistencia mecáni-
ca; y estarán dispuestos para permitir la libre 
circulación de aceite. Los bobinados principa-
les poseerán aislación gradual. 
 


Se deberán proveer dispositivos internos ade-
cuados para protegerlos frente a sobretensio-
nes internas y externas, las bobinas estarán 
construidas, conformadas y ensambladas pre-
viendo las expansiones y contracciones debi-
das a cambios de temperatura y para impedir 
la abrasión de la aislación. 
 
Las derivaciones de los bobinados estarán 
dispuestas en tal forma de mantener el equili-
brio electromagnético en todas las relaciones 
de transformación.  
 
Los conductores deberán ser transpuestos a 
intervalos suficientes para minimizar las co-
rrientes parásitas e igualar la distribución a lo 
largo del arrollamiento. 
 
Asimismo deberán diseñarse en tal forma de 
obtener valores de capacidades que determi-
nen una distribución lineal de tensiones ante 
ondas de impulso. Los arrollamientos y deriva-
ciones deberán ser anclados para resistir los 
impactos que puedan ocurrir durante el trans-
porte, debidos al manipuleo, vibraciones, y du-
rante el servicio debidos a maniobras de cierre 
o apertura de los circuitos eléctricos. También 
deberán resistir otras condiciones transitorias 
y reducir a un mínimo cualquier daño resultan-
te de esfuerzos debidos a cortocircuitos inter-
nos. 
 
La aislación de los arrollamientos y conexio-
nes del transformador y accesorios, estará li-
bre de compuestos aislantes que puedan 
ablandarse, exudar, o encogerse, carbonizar-
se, tornarse quebradizos o alterar el aceite, 
durante el servicio normal (IRAM 2142). 
 
Las planchuelas de cobre deberán presentar 
un aspecto brillante, libre de escorias y virutas, 
además serán trefiladas, de forma tal que no 
haya desprendimientos de escamas ni altera-
ciones superficiales durante el plegado. 
 
El cobre será electrolítico con una conductivi-
dad específica no inferior al 99,9 % de la del 
patrón internacional de calidad certificada y 
cumplirá con las normas IRAM en vigencia. 
 
7.4 Aisladores pasantes 
 
Los aisladores pasantes deberán responder a 
la Norma IEC Nº 60137 en todo lo relativo a 
las características eléctricas y dimensionales. 
 
Los aisladores de 132 kV se llenarán de aceite 
de similares características al empleado para 
el transformador u otro producto similar, pero 
no deberá haber comunicación entre los mis-
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mos. Estarán libres de pérdidas y provistos 
con indicadores adecuados que muestren el 
nivel de fluido. Se preverán, además, disposi-
tivos adecuados en su parte inferior para toma 
de muestras y drenaje, como así también para 
medición de capacidad y ángulo de pérdidas. 
Tendrán asimismo accesorios para espinte-
rómetros, con estos incluidos. Serán de tipo 
antiniebla. 
 
Todos los aisladores pasantes incluyendo el 
de neutro poseerán un terminal de tipo perno 
cilíndrico o a paleta, de acuerdo con el reque-
rimiento, de aleación de cobre para las cone-
xiones externas. El aislador de neutro será 
color blanco. 
 
La carga mecánica resistida normal al eje, no 
será inferior a 250 Kg. 
 
Se podrán proponer como alternativa, aislado-
res de material orgánico que cumplan con las 
características funcionales precedentes, pre-
sentando los protocolos de tipo y rutina co-
rrespondientes. 
 
7.5 Placas de características 
 
El transformador tendrá las siguientes placas: 
 
− Chapa de características con los datos es-


pecificados en la Publicación IEC 60076 y 
en la IEC 60214 e información adicional a 
convenir con TRANSBA S.A.; esta chapa 
será fijada de manera tal que asegure su 
inamovilidad y deberá permitir que sea pre-
cintada a la cuba. 


− Chapa de diagramas con las conexiones in-
ternas y relaciones vectoriales de tensión y 
vista en planta del transformador que dé la 
ubicación física correcta de los terminales y 
su identificación. 


− Chapa que muestre la ubicación y función 
de todas las válvulas y grifos y tapones. 


− Las chapas serán de acero inoxidable, con 
datos grabados bajo relieve. 


 
7.6 Pintado de transformadores 
 
El acabado de la superficie, previo al proceso 
de pintado, deberá satisfacer, en cuanto a ru-
gosidad, lo establecido en la British Std. 1134 
como mínimo. 
 
Las superficies deberán estar exentas tanto de 
fallas, poros, escurrimientos, rugosidades, on-
dulaciones, ralladuras, marcas de limpieza y 
burbujas, así como de variaciones en el color, 
textura y brillo. 
 


La película de pintura deberá ser lisa y de es-
pesor uniforme. 
 
Las aristas, cantos, pequeños orificios, unio-
nes, juntas, soldaduras, remaches y otras irre-
gularidades de las superficies deberán recibir 
un tratamiento especial de modo de garantizar 
que la pintura se fije con un espesor adecua-
do. 
 
Luego de fabricadas las partes serán cuidado-
samente desengrasadas, eliminándose salpi-
caduras de soldaduras, etc. Deberán ser gra-
nalladas o arenadas hasta obtener un color 
próximo al blanco. 
 
Las superficies recibirán, un mínimo de 4 (cua-
tro) capas de pintura, con acabado brillante 
según el siguiente detalle: 
 
• Base: Una capa de pintura de cinc inorgá-


nico que contenga 85% de cinc una vez 
seca (espesor de la capa seca aproxima-
damente 80 micrones) 


• Capa intermedia: Una capa de base de 
pintura vinílica universal, modificada con 
una proporción en volumen de 25% de só-
lidos (espesor de la capa seca aproxima-
damente 50 micrones) 


• Terminación: Dos capas de esmalte alquí-
dico siliconado, con una proporción en vo-
lumen de 40% de sólidos (espesor de la 
capa seca aproximadamente 40 micrones) 


 
El Fabricante someterá previamente a aproba-
ción de TRANSBA S.A., la calidad de la pintu-
ra y el método de aplicación. 
 
La pintura será color verde Norma IRAM DEF-
D 10-54, Tabla II  01-1-040. 
 
El interior de los tanques de la máquina o de 
otras cámaras que se llenarán de aceite, será 
pintado con pintura resistente al aceite y de 
color claro, preferentemente blanco. 
 
La aplicación de las distintas capas deberá 
hacerse estrictamente de acuerdo con las re-
comendaciones escritas por el fabricante, en 
especial respecto a la aplicación y al rendi-
miento. 
 
Cada capa deberá secarse y limpiarse cuida-
dosamente antes de la aplicación de la si-
guiente. Esta última deberá cubrir totalmente a 
la anterior. 
 
Al menos que se especifique en contrario, la 
temperatura de las superficies a ser pintadas y 
del aire en contacto con las mismas, no debe-
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rá ser inferior a 7°C durante la aplicación de la 
pintura y mientras la misma no se haya seca-
do, lo que deberá ser verificado por toque. 
 
La pintura no deberá aplicarse en superficies 
calentadas por exposición directa la sol o a 
otras fuente de calor. 
 
No se deberá aplicar pinturas en ambientes 
donde la humedad relativa del aire sea supe-
rior al valor definido en las notas técnicas de 
ejecución y en cualquier caso el valor no debe-
rá exceder el 85%. Si hubiera necesidad de 
pintar en los referidos ambientes, la humedad 
relativa deberá ser reducida por medio de res-
guardos y/o calentadores durante los trabajos 
hasta que la película de pintura haya secado. 
 
El fabricante deberá suministrar no menos de 
100 cm3 de pinturas para retoques por cada 
metro cuadrado de superficie pintado. Dicha 
provisión comprenderá las capas de base, in-
termedia y de terminación. 
 
TRANSBA SA podrá considerar otros sistemas 
de pintado alternativos, en lo que se refiere a 
composición y aplicación, siempre que los 
mismos sean equivalentes o superiores al es-
pecificado y que se acredite experiencia de 
por lo menos tres años en su uso. En ese caso 
se acompañará información técnica completa 
y catálogos de colores para su aprobación an-
tes del comienzo de los trabajos. 
 
Se realizarán los siguientes ensayos: 
 
• Medición de espesores interiores y exterio-


res por Métodos Magnéticos. 
• Adhesividad según Norma 1109 B-VI. Para 


esquemas de pintura multicapa por sobre 
los 120 µm se utilizará el método de cua-
dricula de 25 cuadraditos separados 3 mm, 
realizado con cuchilla simple, asegurando 
perfectamente el filo de la misma. El criterio 
de aceptación será que no se evidencien 
desprendimientos de pintura. 


• Brillo según Norma IRAM 1109 B-II 
• En caso de repintado no deberá observarse 


arrugado, cuarteado o falta de uniformidad 
en la zona repintada. No deberá observar-
se falta de adhesión entre manos, sobre el 
reticulado o en la zona adyacente a los cor-
tes. Norma IRAM 1107, 1196, 1198 y 1240. 


 
 


7.7 Cableado de accesorios 
Se podrá realizar mediante: 
Cables armados y prensacables con matafilos  
en la entrada a la caja. El Cable deberá ser 
con vaina de protección mecánica, apto para 


instalar a intemperie y resistente a los rayos 
UV 
 
Caños galvanizados o de acero inoxidable rí-
gidos o flexibles, completamente estancos, pa-
ra evitar el ingreso de agua por los caños o 
conexiones y asegurando que estén libres de 
filos que puedan dañar los cables 
 
 
8. TRANSFORMADORES DE CORRIEN-


TE 
 
Los transformadores de potencia estarán 
equipados con transformadores de corriente 
incorporados a los aisladores para uso de la 
protección por imagen térmica y otros propósi-
tos. Se diseñarán y fabricaran de acuerdo con 
la publicación IEC 61869-1. 
 
Los cables de los secundarios de los transfor-
madores de corriente se llevarán hasta la bor-
nera de control del transformador donde se 
conectarán a borneras seccionable (para ca-
bles de 2x6 mm²), aptos para cortocircuitar. 
 
Cada transformador de corriente tendrá su 
propia bornera, separada físicamente de las 
restantes que será provista con su corres-
pondiente elemento cortocircuitador. 
 
Los transformadores de corriente deberán so-
portar los esfuerzos térmicos y mecánicos, de 
cortocircuito para los que serán proyectados 
los transformadores de potencia. 
 
Todos los transformadores serán sometidos a 
ensayos de fabricación de rutina. 
 
Para todos los núcleos deberán suministrarse 
datos de calibración medidos en fábrica, inclu-
yendo error de magnitud y desplazamiento del 
ángulo de fase, parcial rango de medición 
comprendido entre 25 % y 100 % de la carga 
nominal. 
 
La chapa de características técnicas de cada 
núcleo deberá estar indicada en las chapa de 
características técnicas del transformador de 
potencia. 
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9. DISPOSITIVOS INDICADORES Y DE 
PROTECCION 


 
9.1 Dispositivos de alivio de presión 
 
La tapa de la cuba estará provista de un dis-
positivo de tamaño adecuado para protegerla 
ante una explosión debida a la formación de 
un arco en el aceite, minimizando la descarga 
de este fluido y la entrada de aire y/o agua al 
interior de la cuba después de abrirse. Actuará 
para presiones internas que superen 0,4 
daN/cm². Una vez desaparecida la so-
brepresión tendrá reposición mecánica auto-
mática. En cada dispositivo de sobrepresión 
deberá instalarse una cubierta y cañería de 
evacuación de modo que ante el funciona-
miento de la misma todo el aceite derramado 
circule a la cisterna / batea inferior por dicha 
cañería. Contará con indicación de operación 
a bandera y contactos independientes ade-
cuados para disparo. Los cables de conexión 
irán al gabinete de control del transformador y 
tendrán terminales adecuados. 
 
9.2 Relevador Buchholz de cuba 
 
El transformador contará con un relé Buch-
holz, tipo antisísmico, marca ETI, Comem, 
Messko, que operará tanto por incremento 
brusco de flujo de aceite en dirección al tan-
que de expansión como ante una acumulación 
de gases. 
 
Contará con contactos de actuación por cam-
pos magnéticos para alarma por baja acumu-
lación de gases y para disparo por alta acumu-
lación de gases y por flujo de aceite. Los ca-
bles correspondientes se llevarán hasta el ga-
binete de control y tendrán terminales adecua-
dos. 
 
Los contactos mencionados serán de actua-
ción sucesiva, accionados también mediante 
pulsador protegido, para realizar el cierre de 
los mismos durante la prueba de circuitos. 
Además contará con válvula de purga, para 
tomar muestras de gases y para prueba de ac-
tuación mediante inyección de aire a presión. 
 
Deberán identificarse debidamente los bornes 
de los contactos de alarma y los bornes de los 
contactos de disparo, sobre la tapa que prote-
ge los bornes. 
 
La protección ambiental será IP 54, de acuer-
do a la norma IEC Nº 60529. 
 
La caja de bornes, tendrá ventilación que evite 
la formación de agua por condensación. 


 
9.3 Dispositivo de Imagen Térmica 
 
Para la determinación de la temperatura se 
proveerá un dispositivo de imagen térmica, 
Marca Qualitrol, AKM ó MESSKO por cada 
arrollamiento. Dichos dispositivos debe conec-
tarse a los núcleos que a tal efecto se ubica-
ran en los aisladores pasantes (bushings).  
 
Cada dispositivo estará constituido básica-
mente por los siguientes elementos: 
 
a) Un órgano sensor, que tome la temperatura 


de la capa superior del aceite de cuba con 
su transmisión flexible, la cual deberá tener 
vaina de acero inoxidable. 


b) Sistema de medida que compense las va-
riaciones de temperatura ambiente. 


c) Resistencia de calentamiento que será re-
corrida por una corriente proporcional a la 
de carga del transformador. 


d) Agujas de indicación de temperatura de 
trabajo y de temperatura máxima. 


e) Contactos por actuación magnética, en 
número de cuatro (4) ajustables indepen-
dientemente unos de otros. 


f) Caja estanca con bloques de terminales y 
prensa- estopas para cables. 


g) Señal 4-20 mA para instalar en el tablero 
de comando de la ET y para indicación a la 
RTU. 


h) Para el registro y monitoreo de la tempera-
tura, las imágenes térmicas deben contar 
con una salida de datos digital capaz de 
conectarse en las RTU o los Sistemas de 
Automación de las EETT. 


 
El resistor de calibración y su cubierta serán 
fácilmente accesibles para las pruebas de re 
calibración. El fabricante suministrará instruc-
ciones precisas sobre el método de prueba e 
información de diseño sobre la determinación 
de los puntos más calientes. 
 
Se proveerán los medios adecuados para cor-
tocircuitar los transformadores de corriente y 
aplicar una corriente de prueba a los resistores 
con el transformador en servicio. 
 
Los instrumentos indicadores abarcarán el 
rango de 0 a 150 grados centígrados. Se cali-
brarán en fábrica para indicar la temperatura 
del punto más caliente de los arrollamientos. 
Esta calibración se verificará mediante el en-
sayo de calentamiento. 
 
Cada imagen térmica contará con por lo me-
nos 4 (cuatro) contactos independientes: 2 
(dos) para mando del sistema de refrigeración, 
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1 (uno) para alarma y 1 (uno) para disparo por 
temperatura excesiva. El fabricante indicará 
las temperaturas a las cuales debe conectarse 
y desconectarse cada componente del sistema 
de refrigeración. Las mismas serán verificadas 
durante los ensayos. 
 
Los instrumentos indicadores deberán estar 
protegidos dentro de un gabinete metálico con 
puerta. 
 
Los contactos serán cableados hasta el gabi-
nete de control donde contarán con terminales 
adecuados. 
 
9.4 Detectores de temperatura a resis-


tencia 
 
Cuando se lo solicite en la Especificación Par-
ticular el transformador estará provisto con 4 
(cuatro) detectores de temperatura de tres 
terminales, ubicados en las siguientes posicio-
nes: 
 
• 2 (dos) en el aceite, para medir la tempera-


tura de la capa superior y en los puntos 
donde el fluido abandona en su circulación 
el núcleo o los arrollamientos. 


 
• 2 (dos) para medición de temperatura en 


los puntos más críticos a juicio del fabrican-
te. 


 
Los detectores cumplirán con todos los requi-
sitos relativos a cableado, resistor de calibra-
ción e información a suministrar solicitados en 
el punto anterior. Actuarán como reserva de 
imagen térmica 
 
9.5 Indicador de temperatura de aceite 
 
Será del tipo cuadrante Marca Qualitrol, AKM 
ó MESSKO. Tendrá escala de 0 a 150 grados 
centígrados y un indicador de máxima con re-
posición externa. El bulbo estará montado en 
una vaina cerrada en un nivel adecuado para 
indicar la temperatura de la capa superior del 
aceite. Tendrá contactos independientes para 
alarma y para disparo cableados en forma 
análoga a los dispositivos anteriores. 
 
La protección ambiental será IP 54, de acuer-
do a la IEC Nº 60529. 
 
Tanto el cuadrante como la caja de bornes, 
tendrán ventilación para evitar la formación de 
agua por condensación y que pueda producir 
actuaciones impropias del termómetro. 
 
El visor será apto para instalación en intempe-


rie y resistente a los rayos solares, por lo que 
será fabricado con material tipo poli carbonato 
transparente. No se aceptará acrílico u otro 
material similar. 
 
Este instrumento deberá estar protegido den-
tro de un gabinete metálico con puerta. 
 
9.6 Indicadores de nivel de aceite 
 
Los indicadores de nivel de aceite serán de ti-
po magnético Marca Qualitrol, AKM ó MESS-
KO AKM o prismático de lectura directa, insta-
lándose en cada transformador el que se indi-
que en la Planilla de Datos Técnicos. 
 
El primero estará equipado/preparado con 
contactos independientes para alarma y 
para disparo por bajo nivel, apto para la ten-
sión de servicios auxiliares especificada. 
 
Ambos tendrán marcas para mostrar los nive-
les mínimos y máximos admisibles, así como 
los normales a 0 - 25 y 40 grados centígrados. 
 
Los contactos serán cableados hasta el gabi-
nete de control, en forma análoga a lo indicado 
para otros dispositivos. 
 
La protección ambiental será IP 54, de acuer-
do a IEC Nº 60529. 
 
Tanto el cuadrante como la caja de bornes, 
tendrán ventilación para evitar la formación de 
agua por condensación y que pueda producir 
actuaciones impropias del nivel de aceite. 
 
El visor será apto para instalación en intempe-
rie y resistente a los rayos solares, por lo que 
será fabricado con material tipo poli carbonato 
transparente. No se aceptará acrílico u otro 
material similar. 
 
9.7 Válvula de retención de aceite 
 
Una (1) válvula automática de retención será 
instalada en la cañería de conexión entre el 
tanque conservador principal y la cuba de la 
máquina. Dicha válvula se cerrará automáti-
camente y bloqueará el paso del aceite cuan-
do se produzca una pérdida importante de és-
te en la cuba. 
 
En caso de que la válvula de retención no sea 
apta para realizar el tratamiento o llenado de 
aceite a través de ella, deberá preverse un cir-
cuito especial para tal fin. 
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Deberá ser provista de un contacto para en 
caso de actuación normal o intempestiva po-
der brindar alarma. 
 
Se aceptaran marcas como ETI o Comem u 
homologadas por TRASNBA SA. 
 
Se deberá entregar para su aprobación un 
plano con detalles y cortes de dicha válvula, 
donde se aprecien el mecanismo de retención, 
los elementos constitutivos y materiales em-
pleados. 
 
9.8 Sistema de monitoreo del transfor-


mador. 
 
En los transformadores en que se solicite en la 
Planilla de Accesorios, se proveerá un sistema 
de monitoreo basado en microprocesador, 
montado en el gabinete de control de ventila-
dores o gabinete independiente, que remplaza 
a los ítems: 9.3, 9.5, 9.6. 
 
El equipo tendrá: 
 
a) Los accesorios necesarios para el control 


de la ventilación forzada. 
b) Contactos para alarma. 
c) Indicadores remotos para la sala de control. 
d) Capacidad de proveer señales para telein-


formación de los parámetros sensados. 
 
Además de ello y si así lo indique la PDTG, se 
proveerá Monitor “on line” de gases disueltos y 
contenido de H2O en el aceite, el mismo ten-
drá la finalidad de detectar el desarrollo de po-
sibles fallas incipientes en el interior del trans-
formador mediante el control de la variación de 
Hidrógeno disuelto en aceite y contenido de 
agua en aceite o Gases combustibles disuel-
tos en el aceite (Hidrógeno, Monóxido de Car-
bono, Acetileno, Etileno, etc.) y contenido de 
agua en el aceite. 
El diseño deberá ser perfectamente estanco, 
grado de protección mayor a IP 55. Deberá 
contar con sensores de H2 y de humedad, o 
sensores de gases combustibles y de hume-
dad. Las mediciones deberán ser independien-
tes para cada parámetro a relevar, y se dis-
pondrá de salidas analógicas del tipo 4-20 mA.  


Deberá poseer dos niveles de alarma progra-
mables para cada parámetro a relevar, las que 
señalizarán a través de contactos libres de po-
tencial, así como también alarma local y a dis-
tancia por mal funcionamiento del equipo. Se 
deberá disponer, en la cuba, una conexión de-
dicada específicamente para este instrumento, 
la que contará con una válvula tipo esclusa 
que permitirá el retiro del instrumento ante una 


eventual falla y/o posibilite realizar vacío sobre 
la cuba sin afectar el equipo en caso de no 
soportar esta exigencia. 


10. CONMUTADOR DE TOMAS BAJO 
CARGA 


 
Los transformadores contarán con un conmu-
tador de tomas bajo carga conectado en el 
neutro del arrollamiento primario del tipo fabri-
cado por MASCHINENFABRIK RHEINHAU-
SEN, ó ABB, con mando apropiado para el 
funcionamiento en paralelo, que permita regu-
lar la tensión de acuerdo al detalle indicado en 
las Especificaciones Particulares. 
 
Se aceptará Únicamente la provisión de 
Conmutadores de Tomas Bajo Carga de 
tecnología en Vacío. (Tipo VACUTAP o simi-
lar) 
 
El conmutador deberá incluir conjuntos de 
contactos que efectuarán la conmutación, me-
canismo selector de tomas, limitador de co-
rriente, motor, accesorios de control manuales, 
llave de inversión o transferencia, relés auxilia-
res y todo otro accesorio que sea requerido 
para su operación satisfactoria. 
 
Todos los elementos del conmutador, se ubi-
carán de manera accesible. El dispositivo de 
corte de corriente (DIVERTER SWITCH) se 
instalará en un tanque con aceite, indepen-
diente del de la cuba del transformador, pero 
que físicamente puede estar incluido dentro de 
ésta. El aceite será de iguales características 
que el del transformador. 
 
El conmutador estará provisto de un tanque de 
expansión propio, además de accesorios tales 
como: relé de flujo con contacto para de-
senganche, indicador de nivel de aceite, válvu-
la de alivio de presión, medios para el llenado, 
vaciado y muestreo del aceite y acceso ade-
cuado para inspección y mantenimiento. 
 
Además de ello para el caso de conmutadores 
marca MR se deberá proveer de una válvula 
de tipo esférica de 3/4", la cual permitirá reali-
zar el vaciado del tubo compartimiento de 
aceite y muestreo a través de la toma de suc-
ción del equipo indicada como "S". Dicha vál-
vula deberá ser provista en el extremo libre de 
un tapón por seguridad. La cañería debe ter-
minar a una altura de fácil acceso para el ope-
rador 
 
El proceso de cambio de tomas deberá efec-
tuarse de modo que asegure que los contactos 
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del selector no cierren o interrumpan la co-
rriente de circulación o de carga. 
 
El conmutador se proyectará para resistir los 
esfuerzos térmicos y mecánicos de cortocircui-
to para los cuales serán proyectados los trans-
formadores. 
 
El motor y sus mecanismos de control deberán 
instalarse en un gabinete hermético tipo in-
temperie (Protección IPW 55, según IEC 
60529), montado en el exterior de la cuba del 
transformador y aislado eléctricamente de es-
ta. 
 
Deberán proveerse calefactores para evitar 
condensación dentro del gabinete. Tendrá un 
sistema de calefacción permanente y otro de 
control automático regulable e interruptores 
para mando manual. 
 
El motor de accionamiento será trifásico de 
3x380V 50Hz.; contará con un mecanismo de 
conexión paso a paso de modo que no pueda 
cambiarse más de un escalón por cada impul-
so de la botonera de comando y un dispositivo 
que asegure el cambio completo de escalón, 
con señalización de regulación en curso e in-
dicación local de la posición del conmutador. 
 
La tensión de comando será de 220 V - 50 
Hz. 
 
Una llave ubicada en la caja de accionamien-
to, permitirá seleccionar el tipo de mando eléc-
trico, “Local” - “Remoto”. Para el manual se 
dispondrá de una manivela operable desde el 
nivel del piso y provista de un enclavamiento 
que impida la maniobra simultánea eléctrica. 
 
Se proveerá de un contador de maniobra de 
seis dígitos incorporado al mando del conmu-
tador bajo carga. 
 
Se dispondrá de tres coronas de indicación de 
tomas, con un punto común y tantas salidas 
como posiciones tenga el conmutador con las 
siguientes funciones:  
 
• Una (1) para el control de marcha en para-


lelo de transformadores, en sincronismo 
con lógica tradicional. 


• Una (1) conectada a una matriz de diodos 
(incluida en esta provisión e instalada en el 
gabinete de comando del RBC), que permi-
ta conectar la salida de dicha matriz de 
diodos con cinco señales digitales a la 
Unidad Terminal Remota de la Estación 
Transformadora). La matriz de diodos debe 
incluir: el borne correspondiente al Común 


de Teleseñalización (-48 VCC ó +110 VCC 
definido en la Planilla de Datos Técnicos) y 
los cinco bornes de salida de señal en for-
mato BCD. 


• Una (1) de reserva. 
 
Se dispondrá, además, de dos coronas de re-
sistencias con las siguientes funciones: 
 
• Una (1) para llevar la información de posi-


ción del RBC al Regulador Automático de 
Tensión (Ej: TAPCON o A-EBERLE). Los 
valores de resistencias deben ser compati-
bles con las necesidades del RAT. (Ej. 22 x 
10 ohm). 


• Una (1) para llevar la información a distan-
cia de posición del RBC al instrumento in-
dicador de posición en el tablero de la 
EETT. El indicador de posición puede ser 
del tipo de aguja ó digital.  


 
Como alternativa, se puede aceptar una me-
nor cantidad de coronas siempre y cuando 
queden resueltas todas las necesidades plan-
teadas en los párrafos anteriores, y en la pro-
visión se incluyan todos los accesorios nece-
sarios para tal fin. 
 
Los puntos de regulación estarán indicados en 
números arábigos, correspondiendo el cero (0) 
a la toma nominal. La numeración será cre-
ciente  (+1, +2, etc.) para relaciones de trans-
formación decrecientes y será decreciente (-1, 
-2, etc.) para relaciones de transformación 
crecientes. 
 
Cada conmutador será provisto de una bo-
tonera para comando a distancia. 
 
El conmutador contará con un dispositivo de 
desconexión del motor por fin de carrera para 
ambos sentidos de avance, e indicación de es-
ta operación. También deberá desconectar el 
motor de accionamiento por inversión de fa-
ses. 
 
11. CONMUTADOR DE TOMAS SIN TEN-


SION. (SOLO BAJO REQUERIMIENTO 
PARTICULAR) 


 
Este conmutador será solicitado en forma par-
ticular para aquellas instalaciones que sea re-
querido desde el punto de vista operativo. El 
conmutador de tomas sin tensión que será del 
tipo ABB, UOR ó A.S.P., permitirá una regula-
ción de ±2,5 y 5 % de la tensión nominal, en 
cinco escalones. Será de accionamiento a vo-
lante con enclavamiento en cada posición. Los 
puntos de conmutación se indicarán con nú-
meros arábigos del 1 al 5 grabados bajo-
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relieve (no pintados), debiendo responder el 
número 1 al punto de menor relación y el 5 al 
de mayor relación. En la placa de característi-
cas del transformador se indicarán los valores 
de tensión correspondientes a cada punto del 
conmutador. Los contactos fijos estarán mon-
tados en barra aislante, y los contactos móvi-
les serán del tipo deslizante y estarán consti-
tuidos por dos (2) placas paralelas que asegu-
ren un contacto eficaz y de baja resistencia 
óhmica. 
 
Se garantizará una vida útil de por lo menos 
10.000 operaciones y deberá estar protocoli-
zado por laboratorio de reconocido prestigio. 
 
Los ensayos responderán a lo indicado en el 
anexo IV de la norma IRAM 2250/12.77. 
 
12. REGULADOR AUTOMATICO DE 


TENSION Y EQUIPO DE MARCHA EN 
PARALELO 


 
Para cada máquina, se proveerá, un regulador 
automático de tensión, marca "MASHINEN-
FABRIK RHEINHAUSEN" tipo TAPCOM o A-
EBERLE tipo REG-D o de similar calidad téc-
nica.  
 
Los valores de tensión y corriente de refe-
rencia, serán 60…130 Vca y 1-5 A, tomados 
de secundarios de transformadores de medida 
respectivos, 50 Hz 


 
Montaje: en módulo 19 pulgadas o sobre pa-
nel (a solicitud de la inspección) 


 
Fuente de alimentación: 85 a 230 Vca / 88 a 
220 Vcc, 50 Hz 


 
Entradas: 1 entrada de corriente de 1-5 A, 1 
entrada de tensión 60….130 Vca, 1 entrada 
analógica 4-20 mA, 8 entradas digitales 
48/250 V AC/DC (para Estaciones Transfor-
madoras en donde se utilice un solo nivel de 
tensión para la regulación) 
 
Entradas: 2 entradas de corriente de 1-5 A, 2 
entradas de tensión 110 Vca, 2 entradas ana-
lógicas 4-20 mA, 8 entradas digitales 48/250 V 
AC/DC, (para Estaciones Transformadoras en 
donde se utilice dos niveles de tensión para la 
regulación). 
 
Las entradas analógicas y digitales deben ser 
ampliables de acuerdo a requerimientos espe-
cíficos de cada Estación Transformadora a so-
licitud de la inspección.  


 


Salidas digitales: deben ser para 5 A, 110 
Vcc, 230 Vca, además de las convencionales 
(sube, baja, manual, automático etc.) debe po-
seer dos salidas programables  
 
Comunicación: Interfaz serial tipo RS232 
(COM1) para configuración y parametrización 
del equipo. 
 
Placa de comunicaciones con interfaz eléctrica 
RS485 a dos hilos para vincular más de un re-
gulador con una RTU o PLC de estación so-
portando los siguientes protocolos de comuni-
cación: 
DNP 3  
MODBUS RTU 
IEC 61850 
 
Interfaz eléctrica tipo E-LAN RS485 (Energy – 
Local Área Network) para vincular equipos en-
tre si y establecer un sistema de regulación de 
tensión integrado. 
 
Interfaz serial tipo RS232 prevista para expan-
sión a módulos de entradas analógicas y digi-
tales adicionales. 
 
Función detección de sentido de circula-
ción de corriente (para cuando hay genera-
ción acometida al secundario o terciario).  
 
Modos de Operación: Deberá tener como 
mínimo los siguientes Modos de Operación, 
los cuales deben ser de funcionamiento simul-
táneo: 
 Modo regulador 
 Modo convertidor de medidas, visualización 


de los parámetros en  pantalla  
 Modo registrador  
 Modo marcha en paralelo  


 
Modo regulador: Los requerimientos mínimos 
del modo regulador deben ser, ajuste del valor 
nominal, ajuste del ancho de banda, ajuste del 
tiempo de retardo en forma lineal / integral, 
ajuste del registro de sobretensión, ajuste de 
bloqueo por tensión mínima, ajuste de bloqueo 
por sobrecorriente, compensación por impe-
dancia de línea.  


 
Modo convertidor de medida: Visualización 
en pantalla de los siguientes parámetros: 
Corriente, Tensión en valor primario y/o se-
cundario, Potencia activa, reactiva y aparente, 
Factor de potencia, Posición del cambiador de 
tomas 
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Opcional: temperatura de aceite del transfor-
mador y de los bobinados. (Función imagen 
térmica) 
 
Modo registrador: Evaluación histórica de da-
tos y registro de valores medidos Debe ser 
provisto con el soft de evaluación de los regis-
tros. 
 
Modo marcha en paralelo: Debe admitir la 
operación de marcha en paralelo de tres o 
más transformadores con sistemas Maestro-
Seguidor independiente y Mínima circulación 
de corriente reactiva (cos Φ y/o sen Φ) 
La función de marcha en paralelo debe poder 
ser activada automáticamente en función de la 
imagen de la barra colectora (posición de inte-
rruptores seccionadores y acoplamiento) de 
cada uno de los reguladores involucrados. 
El estado de los distintos equipos debe admitir 
ser cargada en cada uno de los reguladores a 
través de entradas binarias de cada uno. 
 
13. SISTEMA DE REFRIGERACION 
 
Cuando en la Planilla de Datos Técnicos se 
solicite refrigeración forzada, y con el propósi-
to de cumplimentar los requisitos de funcio-
namiento mencionados en la misma, cada 
transformador, contará con 3 (tres) etapas de 
refrigeración. 
 
La primera etapa será ONAN hasta el 70% de 
la potencia nominal y será ONAF del 70 al 
100% en dos etapas. 
 
Se deberá tener en cuenta que el transforma-
dor será capaz de entregar su potencia nomi-
nal en servicio continuo con un grupo refri-
gerante fuera de servicio (un ventilador y ra-
diador asociado). 
 
El suministro incluirá todos los ventiladores, 
radiadores, cañerías, válvulas, equipos de 
control, cableado y otros materiales ne-
cesarios para cada etapa. 
 
13.1 Radiadores 
 
Los radiadores serán de construcción sólida, 
cincados por inmersión en caliente. Todos 
los radiadores serán desmontables e inter-
cambiables y se podrán retirar con el transfor-
mador en servicio, a cuyo efecto tendrán cán-
camos para izaje.  
 
Los radiadores no deberán estar separados de 
la cuba del transformador. 
 


Deberán resistir los ensayos de presión y va-
cío especificados para la cuba. Tendrán tapo-
nes en la parte superior e inferior para llenado 
y drenaje. 
 
13.2  Motoventiladores 
 
Los motores de los ventiladores para los ra-
diadores de aceite, serán blindados, clase IPW 
55, según IEC 60529 y serán aptos para ope-
ración a la intemperie. 
 
Los ventiladores, y sus motores de acciona-
miento, se podrán desmontar completamente, 
sin perturbar o desmantelar otras partes del 
sistema de enfriamiento. Estarán montados 
con dispositivos antivibratorios, y se admitirá 
una velocidad máxima de giro de 950 r.p.m. 
 
El conjunto se diseñará especialmente, para 
cumplir con un nivel de ruido admisible de has-
ta 62 dB con el total de los motoventiladores 
operando. 
 
Se proveerán defensas protectoras construi-
das con tejido de acero galvanizado, grado de 
protección IP20 para evitar el contacto acci-
dental con las paletas, ejes, y acoples en mo-
vimiento del equipo. 
 
Los motoventiladores serán provistos con con-
tactores, térmicos e interruptores para su pro-
tección contra sobrecargas y cortocircuitos y 
poseerán contactos auxiliares para señaliza-
ción de posición y de actuación de las protec-
ciones. También poseerán relés de mínima 
tensión para señalizar falta de tensión en los 
circuitos de enfriamiento. 
 
Todos los motores llevarán cojinete de empuje 
axial ya que deberán poder trabajar tanto en 
posición horizontal como vertical. 


Cada uno de ellos estará equipado con roda-
mientos blindados, caja de conexión estanca. 


 
13.3 Dispositivos de control y protección 


por temperatura. 
 
Los controles permitirán que el sistema de re-
frigeración pueda ser operado localmente en 
forma manual o bien automáticamente me-
diante los dispositivos de imagen térmica de 
los arrollamientos o Sistema de monitoreo. 
 
La operación manual también podrá realizarse 
mediante un selector “local - remoto”, a instalar 
en el gabinete de control con señalización de la 
posición “local - remoto” disponible en bornera. 
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Todo el equipo de control y protección, inclu-
yendo interruptores de potencia, contactores, 
relés e interruptores de control, se montarán 
en el gabinete de control. 
 
Se proveerán contactos para alarma ante fa-
llas en cualquier motor o en la alimentación. 
 
13.4 Tapas para bridas 
 
El Contratista proveerá, por cada transforma-
dor a suministrar dos juegos de tapas para ca-
da tipo de brida con juntas de goma sintética, 
pernos, arandelas, tuercas, etc, provistos en 
caja separada y debidamente identificada con 
el número de transformador. 
 
El objeto es poder obturar las cañerías que 
desemboquen en accesorios o partes desmon-
tables (Por. ej: radiadores, relés BUCHHOLZ, 
etc.) cuando sea necesario retirarlas o desar-
marlas. 
 
13.5 Juntas, burletes y membranas 
 
Los ensayos de la goma se realizarán aplican-
do las normas IRAM: 113001, 113004, 
113005, 113008, 113012, y 113025, y otras 
que estén orientadas a garantizar que el aceite 
en contacto con la goma no sufra ninguna alte-
ración. 
 
Deberán cumplir satisfactoriamente todos los 
ensayos de la IRAM 113001 con sus valores y 
tolerancias, aun cuando el aceite en el cual se 
realicen sea el mismo del transformador y no 
el especificado en dicha norma. 
 
Poseerán una superficie lisa y exenta de rugo-
sidad, grumos, etc. 
 
Deben verificar: 
• Resistencia al envejecimiento en aceite pa-


ra transformador. 
• Resistencia al envejecimiento en aire. 
• Dureza. 
• Deformación resultante luego de la com-


presión. 
• Contaminación del aceite para transforma-


dor. 
• Determinación de la no presencia de cloru-


ros. 
 
En el caso del ensayo de contaminación del 
aceite para transformador, se realizarán los si-
guientes ensayos en el aceite utilizado: 
• IRAM IAP A 66-36 Índice de saponificación 


≤ 0,5  mg KHO/g aceite. 


• IRAM IAP A 66-35 Índice de neutralización 
< 0,05 mg KHO/g aceite. 


• IRAM IAP A 66-34 Determinación cualitati-
va del azufre libre en el aceite. No deberá 
contener azufre corrosivo. 


 
14. TANQUE DE EXPANSION Y ACEITE 
 
14.1 Tanque de expansión 
 
El sistema de conservación del aceite de los 
transformadores será por medio de un tanque 
de expansión, que excluya el contacto directo 
entre el aceite y aire exterior por medio de un 
diafragma instalado en el interior del mismo y 
cuyo volumen será adecuado a la contracción 
y dilatación del aceite total de la unidad. 
 
Se diseñará para soportar las presiones que 
se originen en los ensayos de presión de la 
cuba, y la condición de que pueda efectuarse 
fácilmente su limpieza interior. 
 
La cámara de aire estará en contacto con la 
atmósfera a través de un secador de silicagel, 
con trampa de aceite. 
 
Se proveerá con los siguientes elementos: 
 
a) Cañería de salida para secador de aire que 


permita ubicar el secador a la altura apro-
ximada de 1,60 m. del nivel del piso. 


b) Boca para carga de aceite. 
c) Tendrá adosado el nivel magnético o pris-


mático según corresponda. El nivel magné-
tico deberá tener su tapa desmontable, pa-
ra acceder en forma directa al sistema mó-
vil y efectuar la prueba de funcionamiento 
simulando la falta de aceite, sin tener que 
desmontarlo completo. 


d) Válvula de drenaje. 
 
14.1.1 Tanque de expansión CBC 
 
Cuando exista conmutación bajo carga, existi-
rá un tanque de expansión con características 
similares a la anterior, y que puede formar par-
te del mismo, aunque sin intercomunicación y 
sin diafragma. 
 
Los elementos que tendrá son los siguientes: 
 
a) Válvula de drenaje. 
b) Cañería de salida para el secador de aire 


que permita ubicar el secador a la altura 
aproximada de 1,60 m. del nivel del piso. 


c) Boca para carga de aceite. 
d) Tendrá adosado el nivel magnético. El nivel 


magnético deberá tener su tapa desmonta-
ble, para acceder en forma directa al siste-
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ma móvil y efectuar la prueba de funciona-
miento simulando la falta de aceite, sin te-
ner que desmontarlo completo. 


 
14.2 Aceite 
 
El fabricante suministrará todo el aceite reque-
rido para el primer llenado del transformador 
completo, con una reserva extra del 10% del 
total, el cual será enviado en tambores ade-
cuadamente sellados para impedir su conta-
minación. El aceite podrá ser YPF 64. Res-
ponderá a la Norma IEC 60296, 60247, 60156 
y 60666, IRAM 2026 y ASTMD 971, 974 y 
4059. Se deberá presentar certificado de ori-
gen de procedencia. El aceite que se utilice 
para la impregnación será el mismo que se uti-
lice para el llenado y será sometido a los en-
sayos correspondientes en presencia de 
TRANSBA S.A. Se realizará ensayo de con-
tenido de azufre corrosivo. Se normalizará el 
contenido de inhibidor a 0,30% mínimo. 
 
14.3 Deshidratador de aire libre de mante-


nimiento 
 


Contará con: 
• Sistema de secado controlado por senso-


res (basado en condición / tiempo). 
• Indicación remota de la temperatura del ai-


re vía señal análoga. 
• Auto- verificación con sistema de control 


con salida remota. 
• Completa protección contra influencias del 


medio ambiente. 
• Indicación visual de estado vía LED’s. 
• Los valores medidos podrán ser leídos por 


medio de una interfase RS 485. 
 
14.4  Recolector de gases 


 
Este recolector deberá ser estanco para impe-
dir eventuales fugas de gas y/o aceite. Posee-
rá un visor transparente, para permitir la ob-
servación de los gases recolectados y tres ro-
binetes: dos en la parte inferior y el restante en 
la  superior. 


El recolector será montado en la máquina a 
una altura tal que permita el fácil acceso des-
de el terreno (aproximadamente 1,5 m desde 
el nivel del suelo). Uno de los robinetes inferio-
res se conectará con la válvula de purga del 
relé Buchholz mediante un tubo de diámetro 
interno mínimo de 8 mm. Por el robinete supe-
rior podrá extraerse la muestra de gas para 
ser analizada. El otro robinete inferior permitirá 
el purgado correspondiente. 
 


15. GABINETE PARA CONTROL Y AUXI-
LIARES 


 
15.1 Características constructivas 
 
Cada transformador contará con un gabinete 
estanco fácilmente accesible, destinado a la 
ubicación de todos los equipos de control y 
auxiliares (protección IP55 según IEC 60529) 
e IRAM N° 2444. 
 
Todos los accesorios que requieran conexión 
al mismo, se vincularán a él mediante cables 
unipolares y/o multipolares. En los circuitos 
que correspondan se instalarán con blindaje 
electrostático. En todos los casos el montaje 
será en conductos rígidos o bandejas cerra-
das. Dichos cables se conectarán a bornera 
con tornillos, debiendo proveer además el con-
tratista, borneras similares para todas las co-
nexiones exteriores, tales como circuito de 
control, alarmas, transformadores de corriente 
y alimentación eléctrica. 
 
El gabinete tendrá espacio suficiente para faci-
litar la instalación de los cables externos con 
terminales adecuados y agrupados con-
venientemente. Dispondrá de una chapa re-
movible para ubicar en los emplazamientos, 
los prensa cables para cables exteriores ex-
cluidos del suministro. 
 
El gabinete tendrá en su parte frontal una 
puerta abisagrada provista de cierre con mani-
jas (mínimo 2) metálicas con llave, distribuidas 
de forma tal que garantice la estanqueidad del 
mismo. Para prevenir la condensación tendrá 
resistores con equipo completo para control 
manual y automático con protección adecuada 
para el personal. Poseerá además lámpara de 
iluminación. 
 
En transformadores sin imagen térmica y refri-
geración forzada, el gabinete será una caja 
con borneras, estanca de material no ferroso 
con tapa abollonada. En la parte interior de la 
tapa tendrá fijada una placa fotograbada de 
material no ferroso, con el esquema de cone-
xionado de la bornera. 
 
Tanto la caja de borneras como el gabinete, 
según corresponda, estarán eléctricamente 
aislados de la cuba del transformador. 
 
15.2 Circuitos de control 
 
Todos los circuitos de control estarán consti-
tuidos por cables unipolares y/o multipolares 
de por lo menos 2,5 mm² aislados en P.V.C. y 
en un todo de acuerdo al punto 15.1. Los ter-
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minales serán del tipo a compresión con vaina 
aislante. No es admitido conexión de más de 
un cable en un mismo borne. Todos los cables 
deben identificarse mediante anillos plásticos 
u otro dispositivo adecuado indeleble. 
 
La llave selectora de Automático/Manual de 
ventilación se debe colocar aguas debajo de la 
selectora Local/Remoto de manera de elegir el 
comando ventilador A/M en gabinete de trans-
formador de playa, únicamente cuando la L/R 
está en Local.  
 
Se deberán independizar los circuitos de venti-
lación de arranque grupo 1 y 2 para comando 
Remoto.  
 
15.3 Circuitos de potencia 
 
En el caso de utilización de cables multipola-
res, los de potencia serán independientes de 
los de control. También los cables de potencia 
pasarán por borneras independientes de las 
de control. No se aceptará la conexión de va-
rios cables en paralelo en lugar de uno de 
sección equivalente. 
 
15.4 Borneras 
 
El cableado interno se conectará a borneras 
aprobadas según Norma IEC 60947 y el grado 
de extinguibilidad será V0 según UL 94, mar-
cadas adecuadamente y dispuestas de mane-
ra que los cables externos se vinculen a bor-
nes consecutivos. Las borneras de los circui-
tos de corriente deberán ser dobles. 
 
16. ENSAYOS EN FÁBRICA 
 
Los costos de todos los ensayos correrán por 
cuenta del contratista, debiendo ser incluidos 
en el precio de cotización. 
 
16.1 Normas 
 
Las normas que básicamente serán tomadas 
en cuenta para la ejecución de los ensayos 
con las precisiones y agregados incluidos en 
las presentes Especificaciones serán las si-
guientes: 
 
− Norma IRAM “Transformadores para trans-


porte y distribución de la energía eléctrica” 
− 2104: Relación de transformación y fase. 
− 2105: Ensayos dieléctricos. 
− 2106: Ensayos en vacío y en cortocircuito. 
− 2018: Método de ensayo de calentamiento. 
− 2112: Comportamiento ante cortocircuitos 


externos. 


− 2437/IEC 60076-10: Niveles de ruido. Se 
medirá el nivel de ruido en régimen ONAF, 
con el conmutador bajo carga en la posi-
ción con la que se obtenga un valor de ten-
sión igual a la tensión máxima de servicio 
especificada en las planillas de datos técni-
cos, más un 5% de sobreexcitación. El 
valor del mismo corresponderá al mayor 
valor medido (NO al promedio) y no deberá 
sobrepasar lo indicado en cada P.D.T.G. 
particular. El valor se corregirá según IRAM 
2437. Se medirá el ruido de los ventilado-
res con la máquina sin excitar, el que no 
podrá superar lo indicado en la P.D.T.G.  


− Publicación IEC N° 60214: Conmutadores 
de toma bajo carga. 


− Publicación IEC N° 60076: Transformado-
res de potencia. 


− Publicación IEC N° 60137: Aisladores pa-
santes para tensiones superiores a 1.000 V. 


− Publicación IEC N° 60076-10: Medición de 
niveles sonoros en transformadores y reac-
tores. 


− Publicación IEC N° 61869-1: Transforma-
dores de corriente. 


 
16.2 Ensayos de transformadores 
 
16.2.1 Ensayos de tipo 
 
Se efectuarán para el primer transformador de 
cada tipo completo y terminado a estos fines. 
 
Las pruebas a realizar son las que a continua-
ción se detallan y responderán a las Normas 
antes enunciadas: 
- Ensayo de calentamiento (en adecuación 


a cada tipo solicitado). 
Se realizará para las potencias nomina-
les correspondientes a refrigeración na-
tural, y a refrigeración por circulación 
forzada de aceite y de aire, con un grupo 
refrigerante fuera de servicio, en un todo 
de acuerdo con la Norma IRAM 2018 y la 
Publicación IEC N° 60076 y para la posi-
ción del R.B.C. en la cual se verifique la 
mayor corriente, pero suministrando las 
mayores pérdidas totales, independien-
temente del punto de regulación en que 
éstas se hubieren medido. Se determi-
nara la constante de tiempo térmica. 
 


- Medición de nivel sonoro, de acuerdo a lo 
indicado en 16.1. Los equipos de medición 
responderán según IEC N° 60551 y su par 
IRAM 4074. 


 
- Medición de impedancias homopolares, 


según IEC N° 60076. 
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16.2.2 Ensayos de rutina 
 
Las pruebas a realizar a todos los transforma-
dores son las que a continuación se detallan y 
responderán a las Normas antes enunciadas: 
- Medición de impedancias de cortocircuito y 


pérdidas en carga, según publicación IEC N° 
60076 o IRAM 2106. 


- Medición de potencias y corriente de vacío 
(IRAM 2106) (ejecución de curva de vacío). 


- Medición de resistencia de los arrollamien-
tos. 


- Medición de la relación de transformación, 
polaridad y ángulos de fases correspondien-
tes al grupo de conexión (IRAM 2104). 


- Ensayos de impulso atmosférico. 
TRANSBA S.A. dispone como obligatorio su 
realización que incluye frente de onda corta-
da 
El procedimiento será el indicado en la Pu-
blicación IEC N° 60076-3 o IRAM 2105, utili-
zándose los valores de tensiones de ensa-
yos indicados en las Planillas de Datos Téc-
nicos.  
Los ensayos con ondas de impulso serán 
realizados en laboratorio oficial a conformi-
dad de TRANSBA S.A., caso contrario y para 
que los mismos tengan validez, el equipa-
miento utilizado deberá estar homologado 
por laboratorio oficial. 


- Ensayos de tensión inducida (según IRAM 
2105). 


- Ensayos de tensión aplicada (según IRAM 
2105). 


- Determinación del factor de potencia de la 
aislación. 
El factor de potencia de cada arrollamiento 
con respecto a tierra y entre arrollamientos, 
corregido a 20 ºC, será como máximo 0,005. 


- Ensayo de descargas parciales. 
- Ensayo de funcionamiento de equipos auxi-


liares. 
- Ensayo de soportabilidad dieléctrica de equi-


pos auxiliares. 
Deberán someterse los equipos auxiliares a 
2 kV - 1 minuto. 


- Ensayo de hermeticidad. Se realizará rem-
plazando  la válvula de sobrepresión por ta-
pa ciega. 
Se aplicarán los valores de sobrepresión y 
vacío establecidos en las Planillas de Datos 
Técnicos. 


- Ensayo de medición de la resistencia de ais-
lación del circuito magnético. 
Se deberá verificar el valor establecido en 
las Planillas de Datos Técnicos. 


- Inspección visual, control de pintura y control 
dimensional. 


- Medición de la potencia absorbida por los 
motores.Ensayos de respuesta en frecuencia 


FRA. El mismo se deberá realizar antes del 
despacho en fábrica y deberá ser repetido 
antes de la PES o posterior al traslado en 
destino final. Se deberán realizar  las si-
guientes mediciones SFRA contempladas en 
la Norma IEC 60076-18: 


a) admitancia de circuito abierto 
b) admitancia de cortocircuito 


- Ensayos sobre el aceite de transformador. 
a) Rigidez dieléctrica 
b) Contenido de inhibidor 
c) Contenido de agua por el método de 


Karl Fisher. 
d) Índice de neutralización. 
e) Determinación del ángulo de pérdidas. 
f) Contenido de gases por cromatografía 


en fase gaseosa antes y después de 
los ensayos del transformador. El con-
tenido de gases totales para liberación 
de la máquina luego de realizar los 
ensayos deberá ser ≤ 3%. 


g) Determinación de la tensión interfacial. 
h) Determinación de la resistividad volu-


métrica. 
Análisis de Furanos en Fábrica al fina-
lizar los ensayos. 


 
- Medición de la resistencia de aislación y de-


terminación del índice de polarización con 
megger de 5000V. 


- Verificación de la calibración de todos los 
dispositivos de protección. 


 
16.3 Ensayos de transformadores de co-


rriente en aisladores pasantes.  
 
16.3.1 Generalidades 
 
Todos los ensayos serán efectuados de 
acuerdo con la Publicación IEC 61869-1. 
 
Previamente al montaje de los núcleos en los 
aisladores pasantes se deberán realizar los si-
guientes ensayos: 
 
• Ensayo de sobretensión entre espiras. 
• Determinación de los errores. 
• Determinación del factor de seguridad 


nominal (FS) 
• Determinación del factor límite de exacti-


tud. (FL). 
 
Posteriormente al montaje de los núcleos en 
los aisladores pasantes: 
 
• Verificación del marcado de los bornes. 
• Ensayo de tensión resistida de frecuen-


cia industrial en los arrollamientos se-
cundarios. 
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• Ensayo de tensión resistida de frecuen-
cia industrial entre secciones de los arro-
llamientos secundarios. 


 
17. ENSAYOS EN LOS EMPLAZAMIEN-


TOS 
 
Estos ensayos sólo serán tenidos en cuenta 
cuando sean solicitados en la Planilla de Da-
tos Técnicos. 
 
Los costos de todos los ensayos correrán por 
cuenta del Contratista, debiendo ser los mis-
mos incluidos en el precio de cotización. Los 
ensayos a realizar serán: 
 
17.1 Transformadores de corriente locali-


zados en aisladores pasantes  
 
- Verificación de aislación con meghómetro de 


2.500 V estando los secundarios puestos a 
tierra. 


 
17.2 Aisladores pasantes 
 
El ensayo consistirá en la medición del factor 
de potencia del aislador. Este ensayo se efec-
tuará antes de montar los aisladores. 
 
17.3 Estanqueidad 
 
Deberá ejecutarse un ensayo de estanqueidad 
luego del llenado con aceite de la unidad, es-
tando la misma montada y con todos sus ac-
cesorios instalados. 
 
17.4 Medición de la resistencia de los 


arrollamientos 
 


17.5  Verificación de relación 
 


17.6  Verificación de la aislación del nú-
cleo con respecto a tierra 
 


17.7  Verificación de la aislación de los 
arrollamientos 
 


17.8 Verificación y calibración de todos 
los dispositivos indicadores y del re-
le Buchholz 
 


17.9  Ensayo del dispositivo de alivio de 
presión. 


17.10 Ensayo del aceite del tubo comparti-
miento de aceite del RBC, indicando 
propiedades FQ. 
 
 


18.  PLAN DE TRABAJOS 
 
Dentro de los 30 días de la recepción de la 
Orden de Compra el adjudicatario deberá pre-
sentar un Plan de Trabajos, que  con-
feccionará en forma completa para cada uni-
dad, incluidos los repuestos. 
 
El Contratista indicará la lista de los planos e 
información técnica que prevé entregar duran-
te el transcurso del Contrato. 
 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de 
aprobar o no el Plan de Trabajos dentro de los 
15 (quince) días a partir de su fecha de pre-
sentación. Transcurrido dicho lapso quedará 
automáticamente aprobado. 
 
El Contratista notificará con suficiente antici-
pación cualquier alteración que sufra el Plan 
de Trabajos, la que deberá contar con la apro-
bación de TRANSBA, sin modificar los plazos 
especificados para el original. 
 
En este Plan de Trabajos, se indicará expre-
samente el período de realización de los en-
sayos. 
 
Además, el Contratista notificará a TRANSBA 
S.A., con suficiente anticipación, la fecha en 
que cada máquina esté a disposición para la 
realización de los respectivos ensayos. 
 
19. DOCUMENTACION TECNICA 
 
19.1 Documentación técnica solicitada al 


oferente 
 
El oferente deberá indicar, los datos técnicos 
que son solicitadas en las planillas, garanti-
zando los indicados con un asterisco. El resto 
de ellos se considerarán como meramente in-
formativos y sólo contribuirán a una mejor eva-
luación de los elementos ofrecidos. 
 
Presentarán protocolos de ensayo de tipo de 
aisladores pasantes, conmutador de tomas ba-
jo carga y transformadores de corriente de 
aparatos similares a los solicitados, emitidos 
por Laboratorio de reconocido prestigio a solo 
juicio de TRANSBA S.A., quien se reserva el 
derecho de su aceptación. 
 
La presentación de la Planillas de Datos Ga-
rantizados y/o protocolos de ensayo en forma 
incompleta o no debidamente confeccionada, 
podría invalidar la propuesta lo que dependerá 
a solo juicio de TRANSBA S.A. de la impor-
tancia de la omisión, sin que el Proponente 
tenga derecho a reclamo alguno. 
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Si presentara ofertas alternativas, llenará una 
planilla para la oferta básica y una para cada 
alternativa. 
 
TRANSBA podrá solicitar toda aclaración que 
considere necesaria para la correcta evalua-
ción de la oferta. 
 
19.2 Documentación técnica a presentar 


con el proyecto 
 
19.2.1 Generalidades 
 
Dentro de los 60 (sesenta) días corridos a la 
fecha de la Orden de Compra, el Contratista 
deberá presentar todos los planos e infor-
mación técnica necesaria y suficiente para po-
der realizar el proyecto de las correspondien-
tes obras civiles y electromecánicas de monta-
je. Tales trabajos como ser, construcción de 
bases, cableados, conexionado, etc., no son 
objeto de esta provisión y serán responsabili-
dad del Contratista de las obras de las EE.TT. 
 
La nómina de planos e información técnica 
que integren la lista presentada por el contra-
tista con el Plan de Trabajos, no será ex-
cluyente y TRANSBA S.A. podrá solicitar toda 
documentación adicional que considere nece-
sario para su información. 
 
19.2.2 Presentación de planos 
 
Todos los planos deberán dibujarse de acuer-
do a las indicaciones de la última edición del 
Manual de Normas de Dibujo Técnico del 
IRAM. 
 
− El rótulo de los planos y las leyendas de los 


mismos estarán en idioma castellano y se-
rán previamente aprobados por TRANSBA 
S.A.. Los planos se numerarán en forma 
correlativa mediante un código aprobado y 
las unidades y dimensiones se expresarán 
en el Sistema Métrico Legal Argentino (Ley 
19.511), basado en el Sistema Interna-
cional (S.I.). 


 
− El cronograma de la secuencia de entrega 


de planos para aprobación deberá elabo-
rarse atendiendo los siguientes criterios: 


 
− La presentación de cada plano deberá se-


guir un orden tal que permita a TRANSBA 
S.A. disponer de suficiente información 
previa para analizarlo. 


 
− La presentación deberá efectuarse con la 


necesaria anticipación de manera de permi-


tir el cumplimiento del procedimiento de 
aprobación, sin obstaculizar el normal de-
senvolvimiento de los trabajos en los pla-
zos estipulados. 


 
− Los planos contendrán toda la información 


de detalle necesaria en una escala razona-
ble y con los cortes y vistas suficientes para 
mostrar con claridad el trabajo de que son 
objeto. 


 
19.2.3 Aprobación de planos 
 
El contratista suministrará a TRANSBA S.A. 3 
(tres) copias de cada plano que presente para 
su aprobación. Dentro de los 20 (veinte) días 
corridos, TRANSBA S.A. hará las observacio-
nes pertinentes si las hubiere. En caso de 
nueva presentación ésta se deberá efectuar 
dentro de los 15 (quince) días corridos de ha-
berse recibido la comunicación, en la que se 
detallen dichas objeciones. 
 
Antes de comenzar cualquier fabricación o 
montaje, el Contratista deberá, dentro de lo 
que sea razonablemente aplicable tener los 
correspondientes planos aprobados. Cualquier 
trabajo efectuado con anterioridad será a su 
riesgo. 
 
19.2.4 Documentación específica 
 
El Contratista deberá entregar los planos e in-
formación técnica del proyecto, que integren la 
lista presentada según el Plan de Trabajo con 
los ajustes que TRANSBA S.A. haya conside-
rado que deban introducirse. 
 
La mencionada documentación contará con 
por lo menos, la siguiente información técnica. 
 
19.2.4.1  Núcleo y estructura de sujeción 
 
− Descripción del núcleo y su estructura de 


sujeción en lo que hace a su tipo construc-
tivo, refrigeración, forma prevista para la 
mejor distribución del flujo magnético, for-
ma de lograr continuidad eléctrica, forma 
de sujeción de las laminaciones y juntas 
empleadas, etc.. 


− Forma y tipo de aislación entre las distintas 
partes del núcleo y su estructura de suje-
ción. 


− Método previsto para conectar eléctrica-
mente la estructura de sujeción a la cuba. 


− Método previsto para desencubar el trans-
formador describiendo los dispositivos de 
elevación que fuesen necesarios. 
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19.2.4.2 Arrollamientos 
 
− Plano de corte de los arrollamientos con in-


dicación del número de espiras, sección del 
conductor y espesor de la aislación. 


− Tipo constructivo de los arrollamientos. 
− Forma de anclaje prevista para evitar da-


ños durante el transporte y operación. 
− Forma prevista de hacer la transposición de 


conductores. 
− Detalles acerca de la graduación de aisla-


ción prevista en los arrollamientos. 
− Tipo de blindaje previsto para sobretensio-


nes de impulso atmosférico. 
 
19.2.4.3 Cuba 
 
− Disposición general de la cuba, mostrando 


interconexiones con otras partes, espeso-
res de chapa, partes estructurales, y dispo-
sitivos para su movimiento, así como tam-
bién, ubicación de aisladores pasantes. 


− Medios previstos para posibilitar el movi-
miento del transformador en cualquier di-
rección. 


− Modelos y características de válvulas a uti-
lizar. 


 
19.2.4.4  Conmutador de tomas bajo carga 
 
− Planos de disposición de elementos consti-


tutivos que muestren en detalle las distintas 
partes funcionales. 


− Diagramas de bloques que muestren for-
mas de actuación y puntos de control. 


− Esquemas del cambio de relación de trans-
formación y mecanismo de accionamiento 
previsto. 


− Esquemas de conexión y actuación de los 
distintos accesorios de protección. 


− Descripción del tipo de conmutador, inclu-
yendo las seguridades previstas para no 
iniciar un nuevo paso hasta haber comple-
tado el anterior, dispositivo de emergencia 
para realizar un cambio de relación de 
transformación y enclavamiento para que 
no  haya actuación simultánea de los me-
canismos principal y de emergencia. 


− Folletos de las distintas partes constituti-
vas, selector de tomas, conmutador pro-
piamente dicho, mecanismo de acciona-
miento, etc. 


− Descripción del sistema de cambio de acei-
te. 


− Manual de instrucciones para inspección y 
despiece del conmutador. 


 


19.2.4.5  Bornes (disposición según 
anexo) 


 
− Dimensiones de los bornes del terciario, 


mostrando el tipo de conexión exterior pre-
vista. 


− Cortes en escala de los distintos tipos de 
aisladores pasantes que muestren todas 
sus partes funcionales, bornes de prueba, 
tomas de tensión y accesorios. 


− Formas de desmontar los aisladores del ex-
terior. 


− Folletos descriptivos de los aisladores pre-
vistos. Especialmente para los de 132 kV 
se deberán describir en detalle todas sus 
partes. 


− Descripción de los transformadores de co-
rriente previstos. 


 
19.2.4.6 Accesorios 
 
− Esquemas de conexión y actuación de los 


distintos accesorios. 
− Lista detallada y folletos descriptivos de los 


accesorios. 
− Lineamientos generales sobre la actuación 


de los distintos accesorios que tienen rela-
ción con la protección del transformador. 


 
19.2.4.7 Tanque de expansión 
 
− Ubicación del tanque, elementos adiciona-


les de montaje y detalle de interconexión 
con la cuba. 


− Descripción del sistema de conservación 
del aceite y método de limpieza previsto 
para el tanque de expansión. 


− Descripción de accesorios y método previs-
to para realizar la calibración del nivel de 
aceite. 


− Descripción y/o folletos de los distintos ac-
cesorios del tanque de expansión tal como: 
Secador de aire, nivel de aceite, válvula de 
drenaje, y dispositivo de muestreo. 


 
19.2.4.8 Sistema de refrigeración 
 
− Disposición física de los distintos elemen-


tos del sistema y justificación de la posición 
de los refrigerantes. 


− Diagrama esquemático del sistema que 
muestre los refrigerantes, ventiladores, vál-
vulas y elementos de indicación, medición y 
protección y descripción de la instalación 
eléctrica prevista. 


− Esquema unifilar de potencia del sistema y 
funcional básico de operación. 


− Forma prevista para remover un equipo re-
frigerante. 
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− Descripción y/o folletos de los tipos de mo-
tores e instrumentos. 


 
19.2.4.9 Gabinete de control 
 
− Plano de dimensiones del gabinete de con-


trol. 
− Plano de dimensiones del gabinete para 


mando del motor del sistema de acciona-
miento del conmutador de tomas. 


 
19.2.4.10 Transformadores de corriente de 


aisladores pasantes (si corres-
ponde) 


 
− Descripción y/o folletos de los transforma-


dores incluyendo dimensiones exteriores 
mostrando todas sus partes constitutivas y 
características técnicas. 


 
19.2.4.11  Documentación técnica adicional 
 
Adicionalmente el Contratista deberá entregar 
la siguiente documentación técnica: 
− A fin de verificar al calentamiento la aisla-


ción o piezas estructurales se adjuntará 
una curva de sobreexcitación “Tensión efi-
caz de línea - tiempo” que podrá soportar el 
transformador considerando a este a plena 
carga nominal: 
- en forma continua. 
- durante 1 (un) minuto. 
- durante 5 (cinco) segundos. 


− Análisis completos de los esfuerzos, sobre-
tensiones y otras solicitaciones que pudie-
ran tener lugar en los arrollamientos y otras 
partes del equipo, para las distintas condi-
ciones de falla, incluyendo criterios de di-
seño, factores de seguridad adoptados y 
demás informaciones que permitan a 
TRANSBA S.A. verificar  valores. 


− Planos de detalles de las distintas partes 
del suministro que permitan mostrar tole-
rancias, terminación exterior, diagrama de 
conexión y su ubicación en los catálogos. 


− Cargas estáticas y dinámicas previstas pa-
ra permitir el diseño final de las obras civi-
les. 


− Planos para permitir el correcto diseño y 
construcción de las obras civiles y electro-
mecánicas. Los mismos deberán incluir to-
dos los detalles de apoyos para gatos, agu-
jeros para pasaje de caños y conductos 
eléctricos, cavidades para anclajes, to-
lerancias para enlechados, resaltos, etc. 


− Información técnica y detalles completos 
incluyendo número de identificación en ca-
tálogo de los distintos elementos. 


− Esquemas eléctricos unifilares, trifilares, 
funcionales y planos de cableado con indi-


cación detallada de borneras y cables de 
los sistemas de refrigeración, de regulación 
bajo carga, de las protecciones e indicacio-
nes de los circuitos secundarios de los 
transformadores de corriente, etc.. 


− Planos de dimensiones de rótulos y placas 
de características. 


− Planos de todos los dispositivos o piezas 
especiales para el desarme, rearme y man-
tenimiento de los equipos suministrados. 


− Planos para el montaje, el mantenimiento y 
operación. 


− Lista de todos los repuestos, inequívoca-
mente identificados mediante número de 
posición y de plano conforme a obra, nú-
mero de código asignado en el Manual de 
Instrucciones definitivo. 


 
19.3 Documentación técnica conforme a 


obra 
 
El Contratista presentará a TRANSBA S.A. 
antes de la emisión del Certificado de Re-
cepción, planos completos de la máquina, 
tal como haya sido construida. La no pre-
sentación de estos planos impedirá la emi-
sión del mencionado Certificado. 
 
Los planos deberán cumplir con los requi-
sitos mencionados en el punto 19.2.2. de 
estas Especificaciones. 
 
Los elementos de cada parte se especificarán 
en listas de materiales, donde deberán deta-
llarse material, dimensiones generales, pre-
sión y temperatura de servicio (si es necesa-
rio), normas a que responden y todo otro tipo 
de información que permita su correcta indivi-
dualización. 
 
Con la entrega del equipamiento se debe 
entregar la documentación final aprobada 
con sus correspondientes folletos, catálo-
gos, etc., de la siguiente forma: Un (1) jue-
go de la documentación soportado en CD 
conteniendo archivos compatibles con Au-
to CAD última versión. Cada CD  se entre-
gará perfectamente individualizado con eti-
quetas indelebles y ‘abierto’. 
 
Tres (3) juegos de la documentación en papel 
con sus correspondientes folletos, catálogos, 
etc. 
 
Deberán ser presentadas por el Contratista, 
memorias de cálculos, manuales, con el con-
tenido indicado en al punto 19.2. Docu-
mentación técnica a presentar con el proyecto, 
ídem anterior. 
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En todos los casos dichas memorias incluirán 
todos los parámetros, hipótesis de cálculo, 
materiales, condiciones y coeficientes de tra-
bajo, Normas adoptadas y toda la información 
adicional necesaria que permita la completa 
verificación y justificación de los resultados 
expresados. 
 
- Manuales de Instrucciones 
 
Los Manuales para montaje, puesta en servi-
cio y mantenimiento deberán poseer por lo 
menos las siguientes informaciones: 
 
A. TRANSFORMADOR Y COMPONENTES 
PRINCIPALES 
 
− Características y descripción técnica del 


aparato. 
− Instrucciones relativas al montaje y puesta 


en servicio del aparato. 
− Instrucciones para obtención y ensayo de 


muestras de aceite. 
− Instrucciones para montaje y desmontaje 


de radiadores, motoventiladores. 
− Instrucciones relativas al conservador de 


aceite. 
− Instrucciones relativas a cañerías. 
− Instrucciones relativas al montaje de los 


aisladores. 
− Instrucciones relativas a los transformado-


res de corriente incorporados. 
− Descripción del conmutador bajo carga. 
− Instrucciones relativas al montaje del con-


mutador bajo carga y accesorios. 
− Prescripciones para el mantenimiento du-


rante el servicio del conmutador de tomas 
bajo carga. 


− Instrucciones relativas a los dispositivos de 
imagen térmica. 


− Instrucciones para transporte, descarga y 
movimientos del aparato. 


 
B. ACCESORIOS  
 
− Instrucciones relativas al relé Buchholz. 
− Instrucciones relativas al secador de aire. 
− Instrucciones relativas al nivel de cuadrante 


con contactos. 
− Instrucciones relativas a válvulas de diver-


so tipo (mariposa, retención, clapetas, etc.). 
− Instrucciones relativas al diafragma para 


sobrepresiones internas. 
− Instrucciones relativas al relé de regulación 


automática. 
 
C. PLANOS, ESQUEMAS Y FOLLETOS 
 
− Nomenclatura utilizada en plano. 


− Plano del aparato con cotas completas en 
planta y cuatro vistas laterales. 


− Esquema de conexionado del aparato. 
− Esquema de conexionado (funcional, ca-


bleado, borneras, etc.) del armario para 
control y maniobra de motobombas, venti-
ladores, etc.. 


− Esquema de conexiones para cada acceso-
rio. 


− Esquema de conexiones de la caja de con-
junción. 


− Secador de aire. 
− Nivel a cuadrante. 
− Dimensiones de motoventiladores. 
− Válvulas de cada tipo. 
− Conjunto conmutador de tomas bajo carga, 


incluyendo esquema de conexión del ac-
cionamiento motriz. 


− Esquema y tipo de guardamotores, contac-
tores, etc. 


− Planos acotados de aisladores con indica-
ción de dimensiones y materiales de bor-
nes. 


− Placa esquema. 
− Placa de características. 
− Esquemas para transporte del transforma-


dor. 
 
En el caso de documentos del tipo Folletos 
Generales, se deberá indicar claramente qué 
partes son aplicables al presente suministro, 
las cuales deberán estar redactadas en idioma 
castellano. 
 
Un capítulo especial se referirá a la inspección 
y mantenimiento de rutina de cada componen-
te, en el que se incluirán las rutinas de fabrica-
ción, productos a emplear, dispositivos a utili-
zar, etc. 
 
20. FABRICACIÓN E INSPECCION EN 


FÁBRICA 
 
El contratista informará periódicamente a 
TRANSBA S.A., sobre el estado de elabora-
ción de los distintos elementos, a los efectos 
de corroborar lo detallado en el Plan de Traba-
jos. 
 
TRANSBA S.A. realizará inspecciones, que 
tendrán por finalidad controlar el proceso de 
fabricación de la totalidad de los equipos, ade-
más de verificar el acopio de materiales en fá-
brica o depósito. 
 
21.  EMBALAJE DESPACHO E IDENTIFI-


CACION 
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El Contratista deberá preparar y embalar cui-
dadosamente, todos los materiales, partes y 
equipos para su transporte y almacenaje.  
 
Despachará el cuerpo principal de los trans-
formadores de potencia superiores a 10 MVA, 
con un equipo que permita mantener y verifi-
car la sobrepresión del gas inerte, desde el 
momento de su despacho hasta que sea lle-
nado de aceite. Este equipo quedará en poder 
de TRANSBA S.A. y formará parte de la provi-
sión. 
 
Durante el transporte, la máquina deberá ser 
equipada con un registrador de impactos de 
tres ejes ortogonales. El OFERENTE deberá 
informar y garantizar las aceleraciones máxi-
mas permisibles para la máquina en las Plani-
llas de Datos Garantizados. Dicho registrador 
formará parte de la provisión. 
 
Los aisladores pasantes, tanques de expan-
sión, repuestos, herramientas, partes del sis-
tema de refrigeración, tableros varios y demás 
partes desmontables se despacharán separa-
damente, para ser montados en los emplaza-
mientos.  
Además será responsable de cualquier daño, 
deterioro o faltante que se produzca debido a 
una inadecuada preparación o carga para el 
embarque, transporte y descarga, debiendo 
efectuar en estos casos, a su costo, las repa-
raciones o reposiciones que correspondieran. 
  
Todos los bultos serán marcados con la identi-
ficación de las piezas que contengan y su ma-
sa total, indicando también la posición correcta 
de apoyo y los avisos de seguridad necesa-
rios. Todos los equipos, aparatos, motores, 
válvulas, tableros, etc., estarán provistos de 
placas de características, que estarán escritos 
en idioma castellano de manera clara y conci-
sa. 
 
22. GARANTIA DEL MATERIAL Y MAN-


TENIMIENTO 
 
El proveedor deberá garantizar el material 
suministrado, durante un año a partir de la 
puesta en servicio, pero no mas allá de dos 
(2) de la fecha de recepción definitiva. Du-
rante dicho periodo, será responsable de to-
dos los defectos debidos a la calidad del mate-
rial, vicios de fabricación y comportamiento 
anormal, salvo aquellos que se produzcan por 
condiciones anormales de operación o uso. 
 
Deberá a su costo remplazar o reparar el ma-
terial según se determine de su inspección, y 


cargar con todos los gastos de remoción y re-
instalación que ello ocasionare. 
 
Cualquier falla ocurrida dentro del período de 
garantía, le será comunicado fehacientemente 
al proveedor, otorgándosele un plazo de 10 
(diez) días hábiles para retirar el material del 
lugar de emplazamiento e iniciar de inmediato 
su reparación. 
 
Si transcurrido dicho plazo el proveedor no se 
hubiera presentado a atender el reclamo sin 
tener una causa debidamente justificada para 
ello, a sólo juicio de TRANSBA S.A. se enten-
derá que acepta que la reparación sea efec-
tuada por terceros, en cuyo caso, y si la falla le 
fuera imputable, le serán repetidos los costos 
de reparación y demás gastos derivados de la 
misma (servicio de grúa y transporte, adminis-
trativos, etc.).  
 
Una vez retirado el material, éste deberá ser 
devuelto reparado en un plazo no mayor a una 
vez y media (1,5) del plazo indicado en el Plan 
de Trabajos, para la construcción y/u opera-
ciones conexas a las reparaciones a efectuar.- 
 
Si al finalizar dicho plazo el material no hubie-
ra sido reparado y entregado, TRANSBA a su 
solo juicio podrá prorrogarlo con la aplicación 
de una multa igual a la prevista por incumpli-
miento de plazos del Pliego General de Bases 
y Condiciones, o proceder al retiro del ma-
terial, para su reparación por terceros, en cuyo 
caso, además de la multa por exceso en el 
plazo, se le repetirán los gastos derivados de 
la reparación y conexos.- 
 
La investigación de si la falla es o no impu-
table al proveedor, podrá iniciarse o no inme-
diatamente, pero en ningún caso interferirá 
con la obligación del proveedor de atender los 
términos y plazos indicados precedentemente. 
 
23. PERDIDAS 
 
Excesos del 3% (tres por ciento) de las pérdi-
das totales o del 5% (cinco por ciento) en las 
individuales, sobre las cifras de pérdidas ga-
rantizadas darán lugar a que TRANSBA S.A. a 
su solo juicio, rechace los transformadores.- 
 
24. REPUESTOS 
 
Cada máquina deberá ser provista con las 
piezas de repuesto que se describen a conti-
nuación, en la medida en que posean estas 
piezas salvo que se indique otra lista en el 
Pliego de Adquisición. 
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Todos los repuestos serán intercambiables 
con las piezas correspondientes y estarán fa-
bricados y ensayados en forma idéntica a di-
chas piezas. 
 
Las cantidades, como así también los tipos de 
piezas indicadas, son consideradas como los 
mínimos necesarios, no siendo por lo tanto li-
mitativos. 
 
El OFERENTE podrá recomendar otras piezas 
que juzgue necesarias para el mantenimiento 
de la máquina por un período mínimo de ope-
ración de 5 (cinco) años. 
 
Listado: 
 
a) Un (1) aislador pasante completo por cada 


tensión o neutro donde se use aislador tipo 
condensador. 


b) Una (1) porcelana de aislador pasante por 
cada tensión o neutro donde se use aisla-
dor pasatapas común. 


c) Un (1) relé Buchholz. 
d) Un (1) termómetro a cuadrante. 
e) Un (1) detector de temperatura a resisten-


cia. 
f) Un (1) nivel de aceite. 
g) Un (1) dispositivo de imagen térmica. 
h) Un (1) motoventilador completo. 
i) Una (1) llave de comando de cada tipo 


usado. 
j) Un (1) contactor de cada tipo usado. 
k) Un (1) juego completo de juntas de todos 


los tipos incluidos en la máquina. 
l) Un (1) juego completo de contactos, inte-


rruptores, resistores de transición y ele-
mentos menores del CBC. Incluye relé de 
protección, nivel de aceite, etc.  Se deberá 
proveer un Juego completo (kit) de elemen-
tos de interrupción (ampollas de vacío) 


m) Un (1) secador de aire. 
n) Una (1) carga de silicagel para secador de 


aire con testigo indicador de humedad igual 
al provisto en el secador incorporado al au-
totransformador. 


o) Un (1) filtro para la UFA (si corresponde). 
 
Los repuestos serán entregados embalados 
en forma unitaria en Almacenes de TRANSBA 
S.A. 
 
ACCESORIOS PARA TRANSFORMADORES 
DE POTENCIA DE132 kV 
 
Los accesorios que poseerán los transforma-
dores serán los siguientes: 
 
1) Relevador de gases de cuba. (Buchholz) 


2) Relevador de gases de conmutador. 
3) Termómetro de cuadrante, con contactos 


para alarma y desenganche. 
4) Niveles para aceite tipo magnético, para 


tanque de expansión de cuba y conmutador 
bajo carga. 


5) Secador de aire libre de mantenimiento pa-
ra cuba y para conmutador. 


6) Ruedas de tipo ferrocarril (con pestaña), 
bidireccionales, para trocha normal (1.676 
mm con ajuste para ±40 mm). 


7) Cuatro placas apoyagatos. 
8) Dos (2) válvulas para recirculación de acei-


te, ubicadas diagonalmente, una en la parte 
inferior de la cuba y otra en la parte supe-
rior. 


9) Radiadores galvanizados por inmersión en 
caliente, acoplados al transformador me-
diante válvulas tipo mariposa, de cierre me-
tal - metal. 


10)Dos vainas estancas con tapón roscado 
para colocación temporaria de termómetro 
de regleta, ubicadas en la tapa y en forma 
diagonal. 


11)Dos (2) válvulas para toma de muestras de 
aceite (una en la parte superior y otra en la 
parte inferior de la cuba). 


12)Conmutador bajo carga.  
13)Conmutador sin tensión. (solo aplica en los 


casos de requerimientos particulares que 
incluyes este elemento). 


14)Tanque de expansión para aceite de cuba, 
con membrana. 


15)Tanque de expansión para aceite de con-
mutador. 


16)Válvula automática de retención en la ca-
ñería de reingreso de aceite. 


17)Equipo de imagen térmica para control de 
temperatura en los tres arrollamientos, con 
contactos para control de ventiladores, 
alarma y desconexión del transformador, e 
indicadores remotos incluidos. 


18)Gabinete de comando de ventiladores, 
imagen térmica, bornes, etc. con calefac-
ción automática, del tipo estanca (protec-
ción IP 44). 


19)Conexiones a tierra. El transformador ten-
drá 2 (dos) placas para conexión a tierra, 
ubicadas en puntos opuestos según diago-
nal de la base y provistos con contraplaca y 
4 (cuatro) bulones para fijación de cables 
de conexiones a la malla de puesta a tierra 
de la EE.TT. 


20)Válvula con bridas ubicada adecuadamente 
para efectuar el proceso de vacío. 


21)Equipo de motoventiladores. 
22)Válvula de sobrepresión. 
23)Transformador de intensidad incorporado 


en aisladores pasantes de 132 kV, 33 kV y 
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13,2 kV para protección por imagen térmica 
o Sistema de Monitoreo. 


24)Regulador automático de tensión (Artículo 
12.1). 


25)Un equipo de marcha en paralelo. (Artículo 
12.2.) 
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25. UBICACIÓN DE BORNES TANQUE DE EXPANSION Y CAJAS DE MANDO PARA TRANS-
FORMADORES DE POTENCIA 
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26. SOPORTE DE SEGURIDAD 
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27. MODELO DE RUEDAS 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
TRANSFORMADORES DE SERVICIOS AUXILIARES 


 
 
1. ALCANCE 
 
Las presentes Especificaciones Técnicas, 
comprenden la fabricación, ensayos en fábri-
ca, montaje, ejecución de los ensayos en el 
emplazamiento y supervisión de la puesta en 
servicio de los transformadores se servicios 
auxiliares.  
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 
 
2. NORMAS 


 
En todo lo que estas Especificaciones no indi-
quen expresamente los transformadores de 
servicios auxiliares responderán a la Norma 
IRAM 2250 "Transformadores de Distribución - 
Tipificación de características y accesorios" 
para el tipo "I". 
 
3. CONDICIONES AMBIENTALES 
 
Los transformadores se diseñarán para fun-
cionar en las siguientes condiciones: 
 
Altura: No superior a 1000 m sobre el nivel 


del mar. 
Temperatura: Media del día no superior a 30 °C. 
                      Máxima: + 50 °C. 
                      Mínima:  - 10 °C. 
Humedad: Aproximadamente 100 % 
Contaminación: Niebla Salina (14 gr/l) 
Viento Máximo: 130 Km/h (81,5 Kg/m²)  
 
 
4. ASPECTOS CONSTRUCTIVOS Y DE-


TALLES TÉCNICOS 
 
 


No se aceptarán transformadores basados en 
unidades prototipos.  
 
Los arrollamientos de M.T y B.T serán de co-
bre. 
 
Los terminales serán identificados en sobrere-
lieve. 
 
Las juntas serán de NEOPRENE.  
 


4.1 Pintado de transformadores 
 
La pintura será color verde Norma IRAM  DEF 
DIO-54, Tabla II  01-1-040. 
 
El espesor total de la capa de pintura (antióxi-
do + terminación) será de 120 + 10 micrones. 
 


4.2 Aceite 
 


Será aceite mineral especial para uso en 
transformadores, obtenido de la destilación del 
petróleo. Bajo ninguna circunstancia se acepta 
aislantes en base de PCB o sus derivados. 
 
Estará libre de humedad, ácidos, álcalis y 
compuestos sulfurosos perjudiciales, no de-
biendo formar depósitos a las temperaturas 
normales de funcionamiento de la máquina y 
tampoco contendrá inhibidores de oxidación.  
 
El fabricante suministrará todo el aceite reque-
rido para el primer llenado del transformador 
completo. El aceite podrá ser YPF 64. Res-
ponderá a la Norma IEC 60296, 60247, 60156 
y 60666, IRAM 2026 y ASTMD 971, 974 y 
4059. Se deberá presentar certificado de ori-
gen de procedencia. El aceite que se utilice 
para la impregnación será el mismo que se uti-
lice para el llenado y será sometido a los en-
sayos correspondientes en presencia de 
TRANSBA S.A. Se realizará ensayo de conte-
nido de azufre corrosivo. Se normalizará el 
contenido de inhibidor a 0,30% mínimo. 
 


4.3 Secador de aire 
 
Según norma DIN 42567. 
El gel de sílice no podrá contener cobalto (gel 
color azul). El mismo tendrá color marrón -
Granulated Silicagel Brown - (GSB) o anaran-
jado oscuro - Silicagel Orange Pearls - (SOP) 
al 100 % en estado activo, virando al color ce-
leste (el GSB) o anaranjado claro (el SOP) al 


E.T. TRANSFORMADORES DE SERV. AUX.-REV1 Página 3 de 4 
 
 







TRANSBA S.A.                                                
 


hidratarse, sirviendo esto como indicador de 
saturación. 
 


4.4 Conmutador de tensión 
Será provisto con su conmutador de tensión, 
maniobrable desde el exterior, estando el 
transformador sin tensión. 
 
La regulación se efectuará por escalones de 2 
x +/- 2.5% de la tensión nominal del devanado,  
accionable desde el exterior de la cuba; el me-
canismo podrá ser trabado mediante candado. 
Poseerá indicador visual de posiciones. 
Cumplirá con lo indicado en el Anexo IV de la 
norma IRAM 2250. 
 


4.5 Nivel de ruido audible 
El transformador deberá ser proyectado y 
construido de manera que el nivel de ruido no 
exceda a tensión nominal, el valor indicado por 
la norma IRAM 2437, para cualquier estado de 
cargas. 
 


4.6 Aisladores pasantes 
Los aisladores pasantes para BT y MT res-
ponderán a lo indicado en las normas IRAM 
2250 y 2096. 


 
5. ACCESORIOS 


 
Cada transformador deberá ser provisto con 
todos sus elementos y accesorios a saber: 


 
1. Aceite de primer llenado. 
2. Tanque de expansión, con tapón de llenado 


y cañerías de conexión. 
3. Nivel de aceite tipo tubo. 
4. Termómetro a cuadrante con escala 0-150 


°C, e indicador de máxima temperatura, 
con reposición externa. El bulbo para medi-
ción se instalará en una cavidad indepen-
diente sobre la tapa de la cuba y el capilar 
será protegido. Dispondrá de dos contactos 
graduables independientemente que darán 
señal para alarma y disparo, los que esta-
rán cableados a una caja de interconexión. 


5. Vaina portatermómetro de mercurio. 
6. Secador de aceite a base de Silicagel, con 


válvula hidráulica. 
7. Dos válvulas de Conexión para la máquina 


depuradora de aceite.(vaciado y llenado). 
8. Válvula de vaciado rápido de aceite. 
9. Válvula para toma de muestras. 
10. Cáncamos para elevación del transforma-


dor  completo y de la parte extraíble. 
11. Terminales para puesta a tierra. 
12. Chapa de características de acero inoxida-


ble. 
13. Cuatro ruedas planas. 
14. Conmutador de tomas en vacío. 


 
6.  PLANOS 


 
Al comenzar la fabricación se presentarán  los 
siguientes planos: 


 
1. Planos de planta y vistas laterales de los 


transformadores con sus dimensiones prin-
cipales y detalles que interesen al montaje. 


2. Planos de las bobinas y núcleo, mostrando 
las conexiones internas, a fin de que sirva 
de guía en caso de reparaciones. 


3. Descripción técnica de los bobinados, pri-
mario y secundario, con planos de sección 
transversal. 


4. Descripción y planos del sistema de regu-
lación. 


5. Planos mostrando el núcleo fuera de la cu-
ba indicando altura necesaria y puntos de 
izado. 


6. Cálculos de los esfuerzos electrodinámicos, 
que se producen en la parte más compro-
metida del transformador en caso de corto-
circuito en los terminales. Cálculos mecá-
nicos demostrando que el transformador es 
capaz de resistirlos; datos constructivos y 
los respectivos planos mostrando las provi-
dencias constructivas adoptadas a esos fi-
nes. 


 
El Contratista entregará los planos definitivos 
mencionados, así como las instrucciones de 
mantenimiento y montaje. Estas instrucciones 
se entregarán por triplicado en idioma castella-
no junto con el transformador. 


 
7. PERDIDAS 
 
Excesos del 3% (tres por ciento) de las pérdi-
das totales o del 5% (cinco por ciento) en las 
individuales, sobre las cifras de pérdidas ga-
rantizadas darán lugar a que TRANSBA S.A. a 
su solo juicio, rechace los transformadores.- 
 
8. CHAPA DE CARACTERISTICAS 


 
Deberá poseer una placa de características 
indeleble de acero inoxidable, donde además 
de los datos solicitados en la Norma IRAM 
2250, se consignarán: 


  
• Niveles de aislación en cada arrollamiento 


(tensión de impulso, tensión aplicada y 
tensión inducida). 


• Intensidad de cortocircuito máxima resis-
tida. 


• Tensión de cortocircuito para los puntos 
medio y extremo de la regulación. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
TRANSFORMADORES DE TENSION DE 132 Y 66 KV 


 
 


 
1. ALCANCE 


 
Las presentes Especificaciones Técnicas, 
comprenden las características técnicas que 
deben reunir la fabricación, ensayos en fábri-
ca, montaje y ejecución de los ensayos en el 
emplazamiento, de los transformadores de 
tensión de 66 y 132 kV.  
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
1.1 Normas 


 
En todo lo que estas especificaciones no con-
templen expresamente, los aparatos respon-
derán a las Normas siguientes: 


 
IRAM 2271: Partes I, II, III. Transformadores 
de Tensión. 
IRAM 2002: Cobre recocido patrón para uso 
eléctrico. 
IRAM 2296: Aisladores huecos utilizados en 
circuitos eléctricos 
IRAM 2193: Plancheta de cobre recocido para 
bobinados. 
IRAM 2320: Alambres de cobre de sección cir-
cular, esmaltados para bobinados - muestreo y 
requisitos.- 
IRAM 2331: Alambres de cobre de sección cir-
cular, esmaltados para bobinados, métodos de 
ensayos.-  
IRAM 2274: Transformadores de Tensión y 
Corriente. Método de medición de descargas 
parciales. 
IRAM 9515: Maderas. Preservadores solubles 
en agua. 
IRAM 9519: Preservadores de madera. Penta-
clorofenol técnico.       


NIME 3025: Protección anticorrosiva de super-
ficies ferrosas por cincado. 
NIME 3026: Protección anticorrosiva de super-
ficies ferrosas por pintado. 
IEC 60044-2/5: Transformadores de tensión. 


 
 


2. DOCUMENTACION A PRESENTAR 
POR LOS OFERENTES PARA SU 
APROBACION. 
 


2.1 FIRMAS OFERENTES 
 
La firma oferente deberá haber fabricado 
transformadores de tensión inductivo, acredi-
tando experiencia en ese rubro y ser provee-
dor habitual de estos equipos. 
 
Si la empresa oferente no ha fabricado trans-
formadores de tensión inductivos que actual-
mente estén en servicio en alguna instalación 
Nacional o Provincial, quedará excluida de co-
tizar en la presente licitación.  


 
2.2 REFERENCIAS 


 
Se deberá adjuntar a la oferta so pena de re-
chazo de la misma, una lista de referencia en 
donde se indicarán las provisiones de materia-
les idénticos a los ofrecidos. En ella se especi-
ficará el nombre del cliente, el domicilio y di-
rección, la cantidad de unidades suministra-
das, la tensión de servicio, los modelos de 
máquinas provistas, las relaciones de trans-
formación, las prestaciones y, si fuese posible, 
la puesta en servicio de las unidades (fecha de 
instalación).- 


 
2.3 PROTOCOLOS DE ENSAYOS. 


 
La firma oferente deberá presentar so pena de 
rechazo protocolos de ensayos de tipo efec-
tuados sobre máquinas del modelo ofrecido. 
 
Estos protocolos deberán estar avalados por 
organismos oficiales a saber: Laboratorio de 
Alta Tensión dependiente de la Universidad 
Nacional de La Plata o Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI) o en su defecto 
por personal de TRANSBA S.A. que hubiera 
supervisado los ensayos en los Laboratorios 
del oferente. 
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2.4  GASTOS DE ENSAYOS DE TIPO. 
 


El oferente deberá informar el gasto corres-
pondiente a cada ensayo de tipo a los efectos 
que si la TRANSBA S.A. lo considere necesa-
rio pueda repetir o desistir de los que en su 
momento crea conveniente, en cuyo caso los 
gastos se adicionarán o deducirán, respecti-
vamente, del monto cotizado. 


 
2.5  CARACTERISTICAS CONSTRUCTI-


VAS. 
 


El fabricante deberá incluir en la oferta una ta-
bla con los valores de la presión interna del 
aparato en función a la temperatura. Deberá 
indicar también, las presiones máximas de 
trabajo normales. Se deberá adjuntar a la ofer-
ta so pena de rechazo de la misma, los planos 
de características técnicas constructivas y ex-
plicaciones del funcionamiento del dispositivo 
de alivio de las presiones internas normales 
del aparato. 


 
2.6 DATOS GARANTIZADOS, PLANOS Y 


CARACTERISTICAS TECNICAS 
 


El oferente deberá presentar datos garantiza-
dos y planos de los aparatos con cortes de vis-
tas interiores y detalles de materiales emplea-
dos. A los fines de la comparación de las ofer-
tas y adjudicación, solo se tendrán en cuenta 
los datos garantizados y características que 
sean expresados en idioma castellano. Cuan-
do se adjunten a la oferta folletos o catálogos 
en otro idioma al indicado, se deberá integrar 
a la misma con las pertinentes traducciones. 
Sin cuyo requisito se tendrá como no presen-
tada.- 


 
 


3.  CARACTERISTICAS GENERALES 
CONSTRUCTIVAS 
 


3.1 CONSTRUCCION. 
 


Su diseño y construcción se efectuará de tal 
manera que garantice una estanqueidad abso-
luta tanto a los líquidos como a los gases 
(pérdidas de aceite, ingreso de agua, ozono, 
etc.). Deberá contar con una válvula destinada 
exclusivamente para toma de muestras del 
aceite. La parte superior deberá tener un dis-
positivo que permita absorber el aumento del 
volumen del aceite en función al aumento de 
temperatura. 


 
3.2 TERMINALES. 


 


Los terminales deberán estar marcados en 
forma clara e indeleblemente identificados, 
además se indicarán con un signo bien visible 
los bornes homólogos. 
 
El terminal destinado para puesta a tierra del 
bobinado primario deberá estar accesible den-
tro de la caja de terminales secundarios, de 
modo que resulte posible interrumpir su vincu-
lación a tierra. 
 
El transformador deberá contar con un termi-
nal accesible, destinado a medir la tangente 
Delta del equipo. 


 
3.3  MATERIALES DE LOS CONDUCTO-


RES. 
 
Los bobinados secundarios serán de cobre y 
cumplirán con las normas mencionadas en el 
Artículo 1.1.                   


 
3.4  CAJA DE TERMINALES SECUNDA-


RIOS. 
 


Deberá ser construida de manera tal que per-
mita el precintado de la misma. Además debe-
rá imposibilitar el ingreso de agua o polvo. 
 
El espacio disponible en dicha caja será el su-
ficiente para permitir roscar un niple de 3/4”. 
 
El espacio libre entre bornes secundarios de-
berá ser suficiente para permitir vincular un 
terminal cerrado para conductor de 16 mm2 


destinado a la puesta a tierra del bobinado se-
cundario.  
 
En aquellos transformadores que tengan dos 
secundarios destinados a medición se deberá 
disponer de dos cajas de terminales secunda-
rias independiente entre si. 


 
3.5 BULONERIA. 


 
Los bulones, tuercas y arandelas deberán ser 
de acero inoxidable. La inspección de la 
TRANSBA S.A. podrá disponer que los bulo-
nes que se empleen para fijar la tapa del 
transformador a la cuba y/o los que se em-
pleen con igual finalidad en la cabeza del apa-
rato, se dispongan de forma tal que permitan 
el precintado individual de tres bulones dis-
tante entre si a 120° con respecto al centro 
geométrico del aparato. Dichos bulones debe-
rán tener una perforación transversal a su eje 
principal de 1,5 mm de diámetro como míni-
mo.- 
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La inspección de la TRANSBA S.A. podrá dis-
poner a cargo del oferente, la realización de 
los ensayos de calidad de los bulones, tuercas 
y arandelas en laboratorio oficial, adquiriendo 
el resultado obtenido, carácter irrevocable.- 


 
3.6  CUBAS Y ELEMENTOS FERROSOS. 


 
La cuba y todos los elementos ferrosos ex-
puestos a la intemperie, excepto la buloneria, 
serán tratados con un baño de cinc en caliente 
no admitiéndose espesores menores a 53 mi-
crones.- 
 
La inspección de TRANSBA S.A. podrá dispo-
ner, a cargo del oferente, los ensayos necesa-
rios a efectuar sobre el tratamiento superficial, 
de acuerdo a la norma IRAM N° 60712 " Mé-
todo de ensayo de cincado ".- 
 
Los aparatos, además de llevar el número de 
identificación en su chapa característica, debe-
rán tener estampados dicho número en la cu-
ba. 


 
3.7 PUESTA A TIERRA. 


 
Los transformadores tendrán un terminal de 
puesta a tierra de la base metálica o cuba, se-
gún corresponda. Sus dimensiones serán 
adecuadas para conectores de cable de 70 
mm2 o barra equivalente. 


 
3.8 MATERIALES QUE GARANTIZAN LA 


HERMETICIDAD 
 


Estos materiales, tales como juntas, visores, 
aisladores, porta terminales, resinas, etc., de-
berán resistir sin envejecimiento perceptible, el 
calor, la radiación ultravioleta solar y el contac-
to con el ozono, durante la vida útil del apara-
to.- 
 
El oferente deberá indicar a que normas de 
fabricación responde cada uno de los elemen-
tos citados.- 
 
En caso que se adjudique algún rubro, el ofe-
rente deberá entregar dentro de los sesenta 
(60) días contados a partir del perfecciona-
miento del contrato, copia en idioma castellano 
de las normas (de calidad y ensayo) antes 
aludidas.- 


 
3.9 PIEZAS DE ALUMINIO. 


 
Todas las piezas de aluminio expuestas a la 
intemperie deberán poseer un tratamiento de 
anodizado y estar vinculados en forma tal que 


impidan la formación de cuplas galvánicas con 
otros elementos del transformador a fin de evi-
tar su corrosión y posibilitar su eventual 
desarme sin dificultades.- 


 
3.10 INDICACION DE LA RELACION 


 
En aquellos transformadores cuyo diseño lo 
permita, se deberá pintar la relación de trans-
formación con color negro y en caracteres de 
50 mm de alto y 10 mm de ancho.- 
 
3.11  CHAPA DE  CARACTERISTICAS 


 
La chapa característica deberá ser construida 
con un material inatacable por la intemperie y 
por soluciones alcalinas utilizadas para la lim-
pieza.- 
 
Deberá indicarse en ella todo lo requerido por 
la norma IRAM correspondiente a cada trans-
formador de medida y además el número de 
matrícula interna de TRANSBA S.A., dato éste 
que será suministrado por la inspección. 


 
Deberá estar colocada de forma tal que ase-
gure su inamovilidad, no admitiéndose que 
sea pegada al aparato mediante el uso de re-
sinas ni pegamentos de ningún tipo. Además 
se deberá disponer de una perforación en la 
chapa característica, de forma tal que la mis-
ma permita ser precintada con respecto a una 
parte fija del aparato.- 
 
Además en la chapa de característica deberá 
indicarse el número de Orden de Compras se-
gún la TRANSBA S.A., el año de emisión de 
dicha Orden, el valor de tangente delta.                           


 
3.12 APARATOS DE RESINA EXPUESTOS 


A LA INTEMPERIE 
 


Si los aparatos tipo intemperie poseyeran pie-
zas de resina epoxi expuestas al medio am-
biente, éstas deberán ser protegidas de forma 
tal que no tengan un contacto directo con di-
cho medio. 
 
4. DOCUMENTACION A PRESENTAR 


POR EL ADJUDICATARIO PARA SU 
APROBACION. 
 


DOCUMENTACION TERMINO DE ENTREGA 


Programa de fabricación 10 (diez) días 


Plan de Inspección 10 (diez) días 


Plan de aseguramiento de 
la calidad 30 (treinta) días 
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El incumplimiento de lo arriba requerido dará 
lugar a una penalización por cada día de de-
mora en la entrega. 


 
4.1 PROGRAMA DE FABRICACION Y 


PLAN DE INSPECCIONES 
 


Dentro de los diez (10) días de recibida la or-
den de compra, el adjudicatario deberá pre-
sentar un programa de fabricación del tipo 
Gant o Pert de las unidades adjudicadas, en el 
mismo deberá indicar los puntos durante los 
cuales se remite los transformadores de medi-
da al laboratorio  a los efectos de su contraste, 
como así también los ensayos que le efectúa.- 
 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de transformador adjudicado, el cual debe-
rá contener como mínimo los ítems que se 
mencionan en la tabla 1, pudiendo alterar el 
orden de éstos, también agregar ítems no con-
templados o cambiar la denominación de ellos, 
pero no se admitirá la disminución de la canti-
dad de ítems indicados en dicha tabla. 


 
4.2 PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA 


CALIDAD 
 


Dentro de los treinta (30) días de recibida la 
orden de compra, el fabricante deberá presen-
tar la documentación relativa a un plan de 
aseguramiento de la calidad donde indicará 
los ítems relativos al control de calidad que 
efectúa  a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los transformadores, a las inspeccio-
nes, al equipo de inspección, medición y en-
sayo, etc.- 
 
Dicha documentación se ajustará a lo estable-
cido en las Normas IRAM - IACC E-20  e  
IRAM - IACC E-22.- 


 
 


5. INSPECCIONES 
 


TRANSBA S.A. efectuará inspecciones duran-
te la etapa de fabricación definidas en el Ar-
tículo 5.1, reservándose el derecho de concu-
rrir a la fábrica para realizar otras inspecciones 
que la TRANSBA S.A. considere convenien-
tes, obligándose el fabricante a informar sobre 
el desarrollo de los trabajos facilitando estas 
tareas.- 
 


El fabricante deberá comunicar a TRANSBA 
S.A. con diez (10) días de anticipación como 
mínimo, las fechas posibles para ejecutar las 
inspecciones que se hubieren acordado a fin 
de coordinar la oportuna presencia del per-
sonal técnico de esta empresa.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección designada por 
TRANSBA S.A. la cantidad de días que figuran 
en la tabla que abajo se define (tabla 1).- 
 
Transcurridos éstos, si TRANSBA S.A. no ha 
concurrido a verificar la etapa de fabricación, 
el fabricante podrá continuar con su plan de 
trabajos y deberá comunicar la probable fecha 
de inspección de la etapa siguiente, siempre 
respetando la antelación de diez (10) días.- 
 
Se admite acordar entre el fabricante y la ins-
pección de  TRANSBA S.A. una nueva tabla 
de inspecciones donde se podrá alterar el or-
den de éstas y agregar nuevos puntos de con-
trol, pero no se admitirá disminuir la cantidad 
total de éstos.- 
 


               TABLA 1 
 


N° PUNTOS A INSPECCIO-
NAR 


CANTIDAD DE DIAS 
QUE DEBERA ESPE-
RAR EL FABRICAN-


TE A LA INSPEC-
CIÓN DE TRANSBA  


1 Presentación de planos 5 (cinco) 
2 Inspección de materiales 5 (cinco) 


3 Control de dimensiones 
del núcleo 1 (uno) 


4 Núcleo con bobinados 1 (uno) 
5 Impregnación. 1 (uno) 
6 Terminación final 1 (uno) 
7 Ensayo final de recepción 7 (siete) 
 


 
5.1 ETAPAS DE FABRICACION E INS-


PECCIONES 
 


1.- Presentación de planos para su aproba-
ción. 
                    
Una vez recibida la orden de compra, el fabri-
cante deberá presentar el siguiente listado de 
planos indicando con cortes y vistas interiores 
los materiales que se van a utilizar.- 
 
También los estudios realizados que justifi-
quen el diseño efectuado, especialmente en lo 
referido al cálculo de la aislación.- 


 
a) Plano a escala y de detalles del transforma-
dor con indicaciones de:                       
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- Las dimensiones principales del sistema 
de fijación y anclaje 


- La línea de fuga del aislador. 
- Los valores de tensiones registradas a 


frecuencia industrial  bajo lluvia y seco. 
- La tensión resistida con onda de impulso. 
- Los esfuerzos admisibles, presencia de 


un viento de 180 km/h, en la dirección 
más desfavorable. 


- Material y dimensiones de los bornes pri-
marios. 


- Ubicación y tipo del indicador del nivel de 
aceite. 


- Material de la caperuza que cubre la cá-
mara de expansión. 


 
b) Plano del borne primario de puesta a tierra 
con indicación de: 


 
- La ubicación en el transformador. 
- Las dimensiones. 
- La tensión resistida de 50 Hz. en seco. 


 
c) Planos de las borneras secundarias con in-
dicación de: 


 
- Las dimensiones. 
- Tipo de bisagras. 


 
d) Plano de las chapas de característica con 
indicación de:   
- Las dimensiones. 
- El texto. 
- Material y color del grabado. 


 
e) Plano de detalle de los siguientes dispositi-
vos: 
- Cierre hermético (membrana o fuelle). 
- Toma de muestra de aceite para ensayo 


de cromatografia. 
- Dispositivos de sobrepresión si corres-


ponde. 
 


2.- Inspección de materiales 
 


El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA S.A. el programa de recepción 
de materiales con los que va a construir los 
transformadores, haciendo  participar a ésta 
de los ensayos de recepción y control de cali-
dad, como así también, deberá suministrar las 
normas a las que se ajustan dichos elementos. 


 
3.- Núcleos 
 
El fabricante realizará conjuntamente con la 
inspección de TRANSBA S.A. el control di-
mensional de los núcleos. 
 


 4.- Núcleo con bobinados 
 


El fabricante, juntamente con la inspección de 
TRANSBA S.A. efectuará ensayos dieléctri-
cos.  


           
5.- Impregnación. 
 
Se efectuará una inspección programada a fin 
de verificar las condiciones y el proceso de 
impregnación. 


 
6.- Terminación final 
 
Se evaluará el cumplimiento de los procesos 
internos para garantizar el control de calidad. 


           
7.- Ensayo final de recepción 


 
Estos ensayos se realizarán de acuerdo a lo 
definido en las presentes especificaciones. 


 
 Ensayo de tipo 


 
- De impulso.- 
- De calentamiento.- 
- De resistencia al cortocircuito secundario. 


 
  Ensayos de rutina 


      
- De hermeticidad.- 
- De precisión.- 
- De rigidez de alta y baja tensión.- 
- De medición de descargas parciales.- 
- De medición de tangente delta.- 


 
 


6. ENSAYOS 
 


Los ensayos a realizar sobre los aparatos a 
proveer serán los que establecen las presen-
tes Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares, considerando además lo estable-
cido en el Artículo 3 (Normas). 
 
Se ejecutarán en el laboratorio que el oferente 
indique expresamente en la oferta. El no cum-
plimiento de este requisito hará que la oferta 
se tenga como no presentada, procediéndose 
al rechazo de la misma.- 
 
Los gastos que demanden los ensayos de ru-
tina y de tipo estarán a cargo del adjudicatario 
debiendo estar incluidos en el precio cotizado.  
 
Para incluir estos gastos el oferente deberá 
considerar a cada rubro independientemente 
teniendo en cuenta el Artículo 6.1 (según la 
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cantidad de aparatos solicitados), a cuales ru-
bros será necesario efectuarle ensayo de tipo.- 
 
Se entiende por "gastos que demanden los 
ensayos" todos aquellos que signifiquen, ade-
más de los propios de las pruebas a efectuar, 
los que se produjeran a consecuencias de viá-
ticos, viajes, traslados, seguros, almacenajes 
o cualquier otro costo adicional que se presen-
te para poder efectuarlos.- 
 
Si alguno de los ensayos debiera repetirse por 
no haber obtenido resultado satisfactorios, 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de efec-
tuarlo en el laboratorio que el adjudicatario ha-
ya indicado en la oferta, o bien en el L.A.T. 
(Laboratorio de Alta Tensión) perteneciente a 
la Universidad Nacional de La Plata o en el 
I.N.T.I. (Instituto Nacional de Tecnología In-
dustrial).- 
 
Cuando los ensayos a realizar sobre aparatos 
de producción nacional no pudieran efectuarse 
en el país, la TRANSBA S.A. exigirá su ejecu-
ción en los siguientes laboratorios que el adju-
dicatario deberá indicar expresamente en su 
oferta: 


 
A) Laboratorio de C.E.S.I. (Milán - Italia) 
B) Laboratorio KEMA (Arnhem - Holanda).- 
C) CEPEL (Brasil).- 
 
Para esta circunstancia los gastos que de-
manden la realización de los ensayos de tipo y 
rutina estarán a cargo del adjudicatario, de-
biendo estar incluidos en el precio cotizado, 
como así también los que se produjeran a 
consecuencia por traslado y estadía, la ins-
pección designada por esta empresa, desde el 
domicilio del laboratorio hasta el lugar en que 
el adjudicatario pudiera realizar determinados 
ensayos, ante la imposibilidad de efectuarlo en 
el laboratorio indicado. 
 
En todos los casos el proveedor entregará a 
esta empresa, los protocolos que indiquen los 
resultados de los ensayos, avalados por auto-
ridad competente del laboratorio utilizado. En 
caso de que estos cuenten con la aprobación 
de esta empresa, dicha documentación no li-
berará al fabricante de su responsabilidad con-
tractual por el buen funcionamiento del equi-
po.- 


 
6.1 ENSAYO DE TIPO 


 
Toda vez que el número de aparatos de un ru-
bro, que debe pertenecer a un mismo modelo 
sea igual o superior a seis (6), corresponderán 
efectuar los ensayos de tipo.- 


 
Debe entenderse por aparatos de un mismo 
modelo a todos aquellos que se han fabricado 
mediante idéntico diseño, que sean de igual ti-
po (interior o exterior) y pertenezcan a la mis-
ma tensión.- 
 
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos de 
tipo el aparato resultare rechazado no se 
aceptará la partida que corresponda a un 
mismo modelo. Ante la repetición de los ensa-
yos que corresponderán efectuarle a la nueva 
partida presentada, los gastos emergentes de 
la presencia de los inspectores designados por 
ésta empresa, estarán a cargo de la empresa 
oferente. En esta segunda partida, el rechazo 
dará lugar a la recesión del contrato en lo que 
a ese mismo modelo respecta.- 
 
En caso de surgir discrepancias sobre el resul-
tado de los ensayos, la inspección de ésta 
empresa podrá disponer su repetición sobre 
otro espécimen, si el resultado es satisfactorio 
los gastos de los ensayos estarán a cargo de 
TRANSBA S.A., en caso contrario, significará 
partida de un mismo modelo rechazado y los 
gastos originados por el ensayo estarán a car-
go del adjudicatario.- 


 
6.2 ENSAYO EN EL EMPLAZAMIENTO 


 
Se efectuarán sobre la totalidad de los trans-
formadores instalados y previos a la puesta 
bajo tensión, los siguientes ensayos: 
a.- Verificación de polaridad. 
b.- Medición del factor de pérdidas dieléctricas 
(tangente de delta) 
c.- Verificación de estanqueidad. 


 
 


7. PREVISION DE MANTENIMIENTO 
 


En caso que el oferente considere que luego 
de un tiempo de funcionamiento el aparato ne-
cesite mantenimiento, deberá indicarse que ti-
po de trabajos debe realizarse, bajo que con-
diciones, con que frecuencia, etc..- 


 
 


8. EMBALAJE. 
 


Los transformadores de medida deberán po-
seer un embalaje acorde con sus medidas y 
peso, será construido con madera seca y es-
tacionada con un espesor no menor a 1", y 
debidamente asegurados con zunchos de ace-
ro a fin de evitar movimientos entre el trans-
formador y  el embalaje. Se deberá pintar en 
él, la relación de transformación, marca, peso, 
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número del aparato, número de orden de 
compra y número de matrícula con color negro 
con fondo blanco. 
 
Se fijará tanto en el interior como en el exterior 
del embalaje un sobre impermeable que con-
tenga planos generales del transformador, co-
pia de la chapa de característica, como así 
también las advertencias y precauciones para 
su transporte, izaje y almacenaje. 


 
 


9. GARANTIA. 
 


El fabricante se compromete a reparar o re-
emplazar enteramente a su cargo a partir de la 
comunicación de TRANSBA S.A. toda pieza o 
parte en la que notara fallas, desgastes exce-
sivos o que evidenciara haber sido mal ejecu-
tada o contener vicios ocultos del material y/o 
fabricación. 
 
Además estarán a cargo del fabricante los 
gastos y riesgos ocasionales de ida y vuelta 
entre el lugar donde esté el aparato y el sitio 
donde se prevé efectuar la reparación, ade-


más de los gastos de inspección que deman-
dare en todo concepto. 
 
El reclamo pertinente se efectuará por FAX o 
TELEGRAMA, quedando interrumpido el pe-
ríodo de garantía a partir de ese momento, 
hasta que se haya realizado la reparación co-
rrespondiente y reintegrado el equipo a su 
destino. 
 
Las piezas de reposición y las reparaciones 
estarán cubiertas por la garantía original, a 
partir de la fecha de la nueva recepción. 
 
Cuando se produzcan fallas en aparatos de 
una misma partida, que sean imputables a vi-
cios ocultos, el proveedor procederá a corregir 
los defectos en todas las unidades que inte-
gran la partida a su exclusiva cuenta y cargo. 
 
Las recepciones de los transformadores repa-
rados implica realizar todas las verificaciones, 
comprobaciones y ensayos que TRANSBA 
S.A. considere necesarios. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
TRANSFORMADORES DE TENSION DE 33 Y 13,2 KV 


 
 
 


 


1. ALCANCE 
 


Las presentes Especificaciones Técnicas, 
comprenden las características técnicas que 
deben reunir la fabricación, ensayos en fábri-
ca, montaje y ejecución de los ensayos en el 
emplazamiento, de los transformadores de 
tensión de 33 y 13,2 kV.  
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
1.1 Normas 


 
En todo lo que estas especificaciones no con-
templen expresamente, los aparatos respon-
derán a las Normas siguientes: 


 
IRAM 2271: Partes I, II y III Transformadores 
de Tensión. 
IRAM 2002: Cobre recocido patrón para uso 
eléctrico. 
IRAM 2296: Aisladores huecos utilizados en 
circuitos eléctricos 
IRAM 2193: Plancheta de cobre recocido para 
bobinados. 
IRAM 2320: Alambres de cobre de sección cir-
cular, esmaltados para bobinados - muestreo y 
requisitos.- 
IRAM 2331: Alambres de cobre de sección cir-
cular, esmaltados para bobinados, métodos de 
ensayos.-  
IRAM 2274: Transformadores de Tensión y 
Corriente. Método de medición de descargas 
parciales. 
IRAM 9515: Maderas. Preservadores solubles 
en agua. 
IRAM 9519: Preservadores de madera. Penta-
clorofenol técnico. 
IRAM 2439-2: Normalización de dimensiones 
exteriores principales.       
NIME 3025: Protección anticorrosiva de super-
ficies ferrosas por cincado. 


NIME 3026: Protección anticorrosiva de super-
ficies ferrosas por pintado. 
IEC 60044-2/5: Transformadores de Tensión. 
 


 
2. DOCUMENTACION A PRESENTAR 


POR LOS OFERENTES PARA SU 
APROBACION. 
 


2.1 FIRMAS OFERENTES 
 
La firma oferente deberá haber fabricado 
transformadores de tensión, acreditando expe-
riencia en ese rubro y ser proveedor habitual 
de estos equipos. 
 
Si la empresa oferente no ha fabricado trans-
formadores de tensión que actualmente estén 
en servicio en alguna instalación Nacional o 
Provincial, quedará excluida de cotizar en la 
presente licitación.  


 
2.2 REFERENCIAS 


 
Se deberá adjuntar a la oferta so pena de re-
chazo de la misma, una lista de referencia en 
donde se indicarán las provisiones de materia-
les idénticos a los ofrecidos. En ella se especi-
ficará el nombre del cliente, el domicilio y di-
rección, la cantidad de unidades suministra-
das, la tensión de servicio, los modelos de 
máquinas provistas, las relaciones de trans-
formación, las prestaciones y, si fuese posible, 
la puesta en servicio de las unidades (fecha de 
instalación).- 


 
2.3 PROTOCOLOS DE ENSAYOS. 


 
La firma oferente deberá presentar so pena de 
rechazo protocolos de ensayos de tipo efec-
tuados sobre máquinas del modelo ofrecido. 
 
Estos protocolos deberán estar avalados por 
organismos oficiales a saber: Laboratorio de 
Alta Tensión dependiente de la Universidad 
Nacional de La Plata o Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI) o en su defecto 
por personal de TRANSBA S.A. que hubiera 
supervisado los ensayos en los Laboratorios 
del oferente. 
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2.4  GASTOS DE ENSAYOS DE TIPO. 
 


El oferente deberá informar el gasto corres-
pondiente a cada ensayo de tipo a los efectos 
que si TRANSBA S.A. lo considere necesario 
pueda repetir o desistir de los que en su mo-
mento crea conveniente, en cuyo caso los 
gastos se adicionarán o deducirán, respecti-
vamente, del monto cotizado. 


 
2.5  CARACTERISTICAS CONSTRUCTI-


VAS. 
 


En casos de transformadores en aceite, el fa-
bricante deberá incluir en la oferta una tabla 
con los valores de la presión interna del apara-
to en función a la temperatura. Deberá indicar 
también las presiones máximas de trabajo 
normales. Se deberá adjuntar a la oferta so 
pena de rechazo de la misma, los planos de 
características técnicas constructivas y expli-
caciones del funcionamiento del dispositivo de 
alivio de las presiones internas normales del 
aparato. 


 
2.6 DATOS GARANTIZADOS, PLANOS Y 


CARACTERISTICAS TECNICAS 
 


El oferente deberá presentar datos garantiza-
dos y planos de los aparatos con cortes de vis-
tas interiores y detalles de materiales emplea-
dos. A los fines de la comparación de las ofer-
tas y adjudicación, solo se tendrán en cuenta 
los datos garantizados y características que 
sean expresados en idioma castellano. Cuan-
do se adjunten a la oferta folletos o catálogos 
en otro idioma al indicado, se deberá integrar 
a la misma con las pertinentes traducciones. 
Sin cuyo requisito se tendrá como no presen-
tada.- 
 
2.7 NIVEL DE CALIDAD. 
 
El fabricante, para comprobar el nivel de cali-
dad de sus productos tipo intemperie aislados 
en resina, deberá entregar una certificación de 
cumplimiento, con los requisitos de la norma 
ISO 9001. Dicho certificado deberá tener las 
siguientes características: 


 
• Deberá ser emitido por un ente autorizado 


a calificar a este nivel. 
 
• La empresa calificadora deberá estar res-


paldada por un ente estatal. 
 
2.8 TRANSFORMADORES EN RESINA. 


 


En caso de ofertar productos tipo intemperie 
aislados en resina, el Fabricante deberá en-
tregar un certificado de ensayo oficial de un 
transformador construido con una tecnología 
equivalente, comprobando la conservación de 
sus características dieléctricas originales 
(Tangente delta, descargas parciales, etc.), 
durante un período mínimo de servicio de diez 
años. 
 
El certificado deberá ser emitido por un Labo-
ratorio Independiente e internacionalmente re-
conocido. 
 


 
3.  CARACTERISTICAS GENERALES 


CONSTRUCTIVAS 
 


3.1 CONSTRUCCION. 
 


Su diseño y construcción se efectuará de tal 
manera que garantice una estanqueidad abso-
luta tanto a los líquidos como a los gases 
(pérdidas de aceite, ingreso de agua, ozono, 
etc.).  
 
Si corresponde, la parte superior deberá con-
tar con un dispositivo que permita absorber el 
aumento del volumen del aceite en función al 
aumento de temperatura. 
 
3.2 TERMINALES. 


 
Todos los terminales deberán ser de cobre, la-
tón o bronce, con un recubrimiento de níquel o 
plata en cantidad y calidad suficiente de tal 
manera que garantice su adherencia y dura-
ción frente a los esfuerzos de apriete y a la 
agresividad del medio ambiente. 
 
Los terminales deberán estar marcados en 
forma clara e indeleblemente identificados, 
además se indicarán con un signo bien visible 
los bornes homólogos. 
 
3.3  MATERIALES DE LOS CONDUCTO-


RES. 
 
Los conductores serán de cobre y cumplirán 
con las normas mencionadas en el Artículo 
1.1.                   


 
3.4  CAJA DE TERMINALES SECUNDA-


RIOS. 
 


Deberá ser construida de manera tal que per-
mita el precintado de la misma. Además debe-
rá imposibilitar el ingreso de agua o polvo.  
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El espacio disponible en dicha caja será el su-
ficiente para permitir roscar un niple de 3/4”, si 
el aparato es intemperie. 
 
El espacio libre entre bornes secundarios de-
berá ser suficiente para permitir vincular un 
terminal cerrado para conductor de 16 mm2  
destinado a la puesta a tierra del bobinado se-
cundario.  
 
En aquellos transformadores que tengan dos 
secundarios destinados a medición, se deberá 
disponer de dos cajas de terminales indepen-
diente entre si. 


 
3.5 BULONERIA. 


 
Los bulones, tuercas y arandelas deberán ser 
de acero inoxidable. La inspección de TRANS-
BA S.A. podrá disponer que los bulones que 
se empleen para fijar la tapa del transformador 
a la cuba y/o los que se empleen con igual fi-
nalidad en la cabeza del aparato, se dispon-
gan de forma tal que permitan el precintado 
individual de tres bulones distantes entre si a 
120° con respecto al centro geométrico del 
aparato. Dichos bulones deberán tener una 
perforación transversal a su eje principal de 
1,5 mm de diámetro como mínimo.- 
 
La inspección de TRANSBA S.A. podrá dis-
poner a cargo del oferente, la realización de 
los ensayos de calidad de los bulones, tuercas 
y arandelas en laboratorio oficial, adquiriendo 
el resultado obtenido, carácter irrevocable.- 


 
3.6  CUBAS Y ELEMENTOS FERROSOS. 


 
La cuba y todos los elementos ferrosos ex-
puestos a la intemperie, excepto la bulonería, 
serán tratados con un baño de cinc en caliente 
no admitiéndose espesores menores a 53 mi-
crones.- 
 
La inspección de TRANSBA S.A. podrá dispo-
ner, a cargo del oferente, los ensayos necesa-
rios a efectuar sobre el tratamiento superficial, 
de acuerdo a la norma IRAM N° 60712 " Mé-
todo de ensayo de cincado ".- 
 
Los aparatos, además de llevar el número de 
identificación en su chapa característica, debe-
rán tener estampados dicho número en la cu-
ba. 


 
3.7 PUESTA A TIERRA. 


 
Los transformadores tendrán un terminal de 
puesta a tierra de la base metálica o cuba, se-


gún corresponda. Sus dimensiones serán 
adecuadas para conectores de cable de 70 
mm2 o barra equivalente. 
 
3.8 MATERIALES QUE GARANTIZAN LA 


HERMETICIDAD 
 


Estos materiales, tales como juntas, visores, 
aisladores, portaterminales, resinas, etc., de-
berán resistir sin envejecimiento perceptible, el 
calor, la radiación ultravioleta solar y el contac-
to con el ozono, durante la vida útil del apara-
to.- 
 
El oferente deberá indicar a que normas de 
fabricación responde cada uno de los elemen-
tos citados.- 
 
En caso que se adjudique algún rubro, el ofe-
rente deberá entregar dentro de los sesenta 
(60) días contados a partir del perfecciona-
miento del contrato, copia en idioma castellano 
de las normas (de calidad y ensayo) antes 
aludidas.- 


 
3.9 PIEZAS DE ALUMINIO. 


 
Todas las piezas de aluminio expuestas a la 
intemperie deberán poseer un tratamiento de 
anodizado (salvo que se trate de aluminio 
aleado cuyas propiedades anticorrosivos no 
requieran dicho tratamiento), y estar vincula-
dos en forma tal que impidan la formación de 
cuplas galvánicas con otros elementos del 
transformador a fin de evitar su corrosión y 
posibilitar su eventual desarme sin dificulta-
des.- 


 
3.10 INDICACION DE LA RELACION 


 
Independientemente de la chapa característi-
ca, se deberá pintar la relación de transforma-
ción con color negro y en caracteres de no 
menos de 30 mm de alto y 5 mm de ancho.- 
 
Las inscripciones, se ubicarán en dos lugares 
separadas entre si 180°, considerando el cen-
tro geométrico del aparato en su corte longitu-
dinal.- 


 
3.11  CHAPA DE  CARACTERISTICAS 


 
La chapa característica deberá ser construida 
con un material inatacable por la intemperie y 
por soluciones alcalinas utilizadas para la lim-
pieza.- 
 
Deberá indicarse en ella todo lo requerido por 
la norma IRAM correspondiente a cada trans-







TRANSBA S.A.                                                


 


E.T. TRANSFORMADORES DE TENSION DE 33 Y 13,2 KV-REV 1 página 6 de 9 
 
 


formador de medida y además el número de 
matrícula interna de TRANSBA S.A., dato éste 
que será suministrado por la inspección. 


 
Deberá estar colocada de forma tal que ase-
gure su inamovilidad, no admitiéndose que 
sea pegada al aparato mediante el uso de re-
sinas ni pegamentos de ningún tipo. Además 
se deberá disponer de una perforación en la 
chapa característica, de forma tal que la mis-
ma permita ser precintada con respecto a una 
parte fija del aparato.- 
 
Además en la chapa de característica deberá 
indicarse el número de Orden de Compra se-
gún TRANSBA S.A., el año de emisión de di-
cha Orden y el número de matrícula interna de 
TRANSBA S.A.                           


 
 


4. DOCUMENTACION A PRESENTAR 
POR EL ADJUDICATARIO PARA SU 
APROBACION. 
 


DOCUMENTACION TERMINO DE ENTREGA 


Programa de fabricación 10 (diez) días 


Plan de Inspección 10 (diez) días 


Plan de aseguramiento de 
la calidad 30 (treinta) días 


 
El incumplimiento de lo arriba requerido dará 
lugar a una penalización por cada día de de-
mora en la entrega. 


 
4.1 PROGRAMA DE FABRICACION Y 


PLAN DE INSPECCIONES 
 


Dentro de los diez (10) días de recibida la or-
den de compra, el adjudicatario deberá pre-
sentar un programa de fabricación del tipo 
Gant o Pert de las unidades adjudicadas, en el 
mismo deberá indicar los puntos durante los 
cuales se remite los transformadores de medi-
da al laboratorio  a los efectos de su contraste, 
como así también los ensayos que le efectúa.- 
 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de transformador adjudicado, el cual debe-
rá contener como mínimo los ítems que se 
mencionan en la tabla 1, pudiendo alterar el 
orden de éstos, también agregar ítems no con-
templados o cambiar la denominación de ellos, 
pero no se admitirá la disminución de la canti-
dad de ítems indicados en dicha tabla. 


 


4.2 PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA 
CALIDAD 
 


Dentro de los treinta (30) días de recibida la 
orden de compra, el fabricante deberá presen-
tar la documentación relativa a un plan de 
aseguramiento de la calidad donde indicará 
los ítems relativos al control de calidad que 
efectúa  a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los transformadores, a las inspeccio-
nes, al equipo de inspección, medición y en-
sayo, etc.- 
 
Dicha documentación se ajustará a lo estable-
cido en las Normas IRAM - IACC E-20  e  
IRAM - IACC E-22.- 


 
 


5. INSPECCIONES 
 


TRANSBA S.A. efectuará inspecciones duran-
te la etapa de fabricación definidas en el Artí-
culo 5-1, reservándose el derecho de concurrir 
a la fábrica para realizar otras inspecciones 
que TRANSBA S.A. considere convenientes, 
obligándose el fabricante a informar sobre el 
desarrollo de los trabajos facilitando estas ta-
reas.- 
 
El fabricante deberá comunicar con diez (10) 
días de anticipación como mínimo, las fechas 
posibles para ejecutar las inspecciones que se 
hubieren acordado a fin de coordinar la opor-
tuna presencia del personal técnico de esta 
empresa.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección la cantidad de días 
que figuran en la tabla que abajo se define 
(tabla 1).- 
 
Transcurridos éstos, si TRANSBA S.A. no ha 
concurrido a verificar la etapa de fabricación, 
el fabricante podrá continuar con su plan de 
trabajos y deberá comunicar la probable fecha 
de inspección de la etapa siguiente, siempre 
respetando la antelación de diez (10) días.- 
 
Se admite acordar entre el fabricante y la ins-
pección una nueva tabla de inspecciones don-
de se podrá alterar el orden de éstas y agregar 
nuevos puntos de control, pero no se admitirá 
disminuir la cantidad total de éstos.- 
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               TABLA 1 
 


N° PUNTOS A INSPECCIO-
NAR 


CANTIDAD DE DIAS 
QUE DEBERA ESPE-
RAR EL FABRICAN-


TE A LA INSPEC-
CIÓN DE TRANSBA  


1 Presentación de planos 5 (cinco) 
2 Inspección de materiales 5 (cinco) 


3 Control de dimensiones 
del núcleo. 


1 (uno) 


4 Núcleo con bobinados. 1 (uno) 


5 Colada de resina o im-
pregnación. 


1 (uno) 


6 Terminación final. 1 (uno) 
7 Ensayo final de recepción 7 (siete) 


 
 


5.1 ETAPAS DE FABRICACION E INS-
PECCIONES 
 


1.- Presentación de planos para su aproba-
ción. 
                    
Una vez recibida la orden de compra, el fabri-
cante deberá presentar el siguiente listado de 
planos indicando con cortes y vistas interiores 
los materiales que se van a utilizar. 
 
También los estudios realizados que justifi-
quen el diseño efectuado, especialmente en lo 
referido al cálculo de la aislación.- 


 
a) Plano a escala y de detalles del transforma-
dor con indicaciones de:                       


 
- Las dimensiones principales del sistema 


de fijación y anclaje 
- La línea de fuga del aislador. 
- Los valores de tensiones registradas a 


frecuencia industrial  bajo lluvia y seco. 
- La tensión resistida con onda de impulso. 
- Los esfuerzos admisibles, presencia de 


un viento de 180 km/h, en la dirección 
más desfavorable tipo intemperie. 


- Material y dimensiones de los bornes pri-
marios. 


- Ubicación y tipo del indicador del nivel de 
aceite. 


- Material de la caperuza que cubre la cá-
mara de expansión. 


 
b) Plano del borne primario de puesta a tierra 
con indicación de: 


 
- La ubicación en el transformador. 
- Las dimensiones. 
- La tensión resistida de 50 Hz. en seco. 


 
c) Planos de las borneras secundarias con in-
dicación de: 


 


- Las dimensiones. 
- Tipo de bisagras. 


 
d) Plano de la chapa de características con in-
dicación de:   
 
- Las dimensiones. 
- El texto. 
- Material y color del grabado. 


 
e) Plano de detalle de los siguientes dispositi-
vos: 
- Cierre hermético (membrana o fuelle). 
- Toma de muestras de aceite para ensayo 


de cromatografía. 
- Dispositivos de sobrepresión si corres-


ponde. 
 


2.- Inspección de materiales 
 


El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA S.A. el programa de recepción 
de materiales con los que va a construir los 
transformadores, haciendo  participar a ésta 
de los ensayos de recepción y control de cali-
dad, como así también, deberá suministrar las 
normas a las que se ajustan dichos elementos. 


 
3.- Núcleos 


 
El fabricante realizará conjuntamente con la 
inspección el control dimensional de los nú-
cleos. 
 
 4.- Núcleo con bobinados 


 
El fabricante, juntamente con la inspección de 
TRANSBA S.A. efectuará ensayos dieléctri-
cos. 


           
5.- Colada o impregnación. 
 
Se efectuará una inspección programada a fin 
de verificar las condiciones y el proceso de co-
lada o impregnación. 


 
6.- Terminación final. 


 
Se evaluará el cumplimiento de los procesos 
internos para garantizar el control de calidad.  
           
7.- Ensayo final de recepción 


 
Estos ensayos se realizarán de acuerdo a lo 
definido en las presentes especificaciones. 


 
 Ensayo de tipo 
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- De impulso.- 
- De calentamiento.- 
- De resistencia al cortocircuito secundario. 


 
  Ensayos de rutina 


      
- De hermeticidad.- 
- De precisión.- 
- De rigidez de alta y baja tensión.- 
- De medición de descargas parciales.- 


 
6. ENSAYOS 


 
Los ensayos a realizar sobre los aparatos a 
proveer serán los que establecen las presen-
tes Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares, considerando además lo estable-
cido en el Artículo 3 (Normas). 
 
Se ejecutarán en el laboratorio que el oferente 
indique expresamente en la oferta. El no cum-
plimiento de este requisito hará que la oferta 
se tenga como no presentada, procediéndose 
al rechazo de la misma.- 
 
Los gastos que demanden los ensayos de ru-
tina y de tipo estarán a cargo del adjudicatario 
debiendo estar incluidos en el precio cotizado.  
 
Para incluir estos gastos el oferente deberá 
considerar a cada rubro independientemente 
teniendo en cuenta el Artículo 6.1 (según la 
cantidad de aparatos solicitados), a cuales ru-
bros será necesario efectuarle ensayo de tipo.- 
 
Se entiende por "gastos que demanden los 
ensayos" todos aquellos que signifiquen, ade-
más de los propios de las pruebas a efectuar, 
los que se produjeran a consecuencias de viá-
ticos, viajes, traslados, seguros, almacenajes 
o cualquier otro costo adicional que se presen-
te para poder efectuarlos.- 
 
Si alguno de los ensayos debiera repetirse por 
no haber obtenido resultado satisfactorios, 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de efec-
tuarlo en el laboratorio que el adjudicatario 
haya indicado en la oferta, o bien en el L.A.T. 
(Laboratorio de Alta Tensión) perteneciente a 
la Universidad Nacional de La Plata o en el 
I.N.T.I. (Instituto Nacional de Tecnología In-
dustrial).- 
 
Cuando los ensayos a realizar sobre aparatos 
de producción nacional no pudieran efectuarse 
en el país, TRANSBA S.A. exigirá su ejecución 
en los siguientes laboratorios que el adjudica-
tario deberá indicar expresamente en su ofer-
ta: 


 


A) Laboratorio de C.E.S.I. (Milán - Italia) 
B) Laboratorio KEMA (Arnhem - Holanda).- 
C) CEPEL (Brasil).- 
 
Para esta circunstancia los gastos que de-
manden la realización de los ensayos de tipo y 
rutina estarán a cargo del adjudicatario, de-
biendo estar incluidos en el precio cotizado, 
como así también los que se produjeran a 
consecuencia por traslado y estadía, la ins-
pección designada por esta empresa, desde el 
domicilio del laboratorio hasta el lugar en que 
el adjudicatario pudiera realizar determinados 
ensayos, ante la imposibilidad de efectuarlo en 
el laboratorio indicado. 
 
En todos los casos el proveedor entregará a 
esta empresa, los protocolos que indiquen los 
resultados de los ensayos, avalados por auto-
ridad competente del laboratorio utilizado. En 
caso de que estos cuenten con la aprobación 
de esta empresa, dicha documentación no li-
berará al fabricante de su responsabilidad con-
tractual por el buen funcionamiento del equi-
po.- 


 
6.1 ENSAYO DE TIPO 


 
Toda vez que el número de aparatos de un ru-
bro, que debe pertenecer a un mismo modelo 
sea igual o superior a seis (6), corresponderán 
efectuar los ensayos de tipo.- 
 
Debe entenderse por aparatos de un mismo 
modelo a todos aquellos que se han fabricado 
mediante idéntico diseño, que sean de igual ti-
po (interior o exterior) y pertenezcan a la mis-
ma tensión.- 
 
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos de 
tipo el aparato resultare rechazado no se 
aceptará la partida que corresponda a un 
mismo modelo. Ante la repetición de los ensa-
yos que corresponderán efectuarle a la nueva 
partida presentada, los gastos emergentes de 
la presencia de los inspectores designados por 
ésta empresa, estarán a cargo de la empresa 
oferente. En esta segunda partida, el rechazo 
dará lugar a la rescisión del contrato en lo que 
a ese mismo modelo respecta.- 
 
En caso de surgir discrepancias sobre el resul-
tado de los ensayos, la inspección de ésta 
empresa podrá disponer su repetición sobre 
otro espécimen, si el resultado es satisfactorio 
los gastos de los ensayos estarán a cargo de 
TRANSBA S.A., en caso contrario, significará 
partida de un mismo modelo rechazado y los 
gastos originados por el ensayo estarán a car-
go del adjudicatario.- 
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7. PREVISION DE MANTENIMIENTO 
 


En caso que el oferente considere que luego 
de un tiempo de funcionamiento el aparato ne-
cesite mantenimiento, deberá indicarse que ti-
po de trabajos debe realizarse, bajo que con-
diciones, con que frecuencia, etc..- 


 
8. EMBALAJE. 


 
Los transformadores de medida deberán po-
seer un embalaje acorde con sus medidas y 
peso, será construido con madera seca y es-
tacionada con un espesor no menor a 1", y 
debidamente asegurados con zunchos de ace-
ro a fin de evitar movimientos entre el trans-
formador y el embalaje. Se deberá pintar en él, 
la relación de transformación, marca, peso, 
número del aparato, número de orden de 
compra y número de matrícula con color negro 
con fondo blanco. 
 
Se fijará tanto en el interior como en el exterior 
del embalaje un sobre impermeable que con-
tenga planos generales del transformador, co-
pia de la chapa de característica, como así 
también las advertencias y precauciones para 
su transporte, izaje y almacenaje. 
 
 
9. GARANTIA. 


 
El fabricante se compromete a reparar o re-
emplazar enteramente a su cargo a partir de la 


comunicación de TRANSBA S.A. toda pieza o 
parte en la que notara fallas, desgastes exce-
sivos o que evidenciara haber sido mal ejecu-
tada o contener vicios ocultos del material y/o 
fabricación. 
 
Además estarán a cargo del fabricante los 
gastos y riesgos ocasionales de ida y vuelta 
entre el lugar donde esté el aparato y el sitio 
donde se prevé efectuar la reparación, ade-
más de los gastos de inspección que deman-
dare en todo concepto. 
 
El reclamo pertinente se efectuará por mail o 
FAX, quedando interrumpido el período de ga-
rantía a partir de ese momento, hasta que se 
haya realizado la reparación correspondiente y 
reintegrado el equipo a su destino. 
 
Las piezas de reposición y las reparaciones 
estarán cubiertas por la garantía original, a 
partir de la fecha de la nueva recepción. 
 
Cuando se produzcan fallas en aparatos de 
una misma partida, que sean imputables a vi-
cios ocultos, el proveedor procederá a corregir 
los defectos en todas las unidades que inte-
gran la partida a su exclusiva cuenta y cargo. 
 
Las recepciones de los transformadores repa-
rados implica realizar todas las verificaciones, 
comprobaciones y ensayos que TRANSBA 
S.A. considere necesarios. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
 


RELEVADORES SECUNDARIOS DE MAXIMA INTENSIDAD SIN RECIERRE 
 


 
 
1. ALCANCE 
  
Estas especificaciones técnicas se refieren a 
las características que deben reunir los mate-
riales a suministrar y las cláusulas a que se 
ajustará  la aceptación o rechazo de los apara-
tos ofrecidos. 
  
2. MATERIALES A SUMINISTRAR 
  
2.1.- El o los relés deberán ser del tipo elec-
trónico numérico. 
  
2.2.- La señalización óptica deberá  ser del ti-
po no volátil, accesible desde el frente del 
equipo en un display del tipo alfanumérico. 
  
2.3.- Los rangos de regulación solicitados son 
límites mínimos, no siendo óbice para ello que 
las empresas oferentes presenten aparatos 
con rangos de ajustes más amplios. 
  
2.4.- Las protecciones deberán estar equipa-
das con todos los elementos necesarios para 
permitir la programación, ajuste, lectura de in-
formaciones y comandos (si los hubiere) des-
de el frente vía HMI, vía interfase con una PC 
y desde un centro remoto, a través de la red 
telefónica publica y/o Intranet empresaria a 
considerar por TRANSBA según el proyecto. 
  
2.5- Las protecciones ofrecidas podrán ser del 
tipo totalmente extraíbles. Para este último ca-
so, se debe entender que al ser retirado el 
conjunto de plaquetas, bastidor, placa frontal, 
etc., no queda ninguna parte con elementos 
electrónicos fijos a la caja, además, después 
de la extracción, automáticamente deberán 
cortocircuitarse los circuitos de corriente.  
 
Se deberá asegurar la inserción por un medio 
mecánico, que asegure el correcto contacto 
entre la parte fija y la extraíble. 
 
2.6.- Cada relé deberá  estar contenido en una 
caja metálica de buena resistencia mecánica. 
La tapa podrá ser de vidrio, acrílico o policar-
bonato (el que deberá ser inalterable a los ra-
yos ultravioletas). El mismo deberá ser apto 
para montaje frontal o embutido (según pedi-
do).   
  
2.7.- Los bornes y tornillos de conexión eléctri-
ca deberán ser de construcción robusta, aptos 


para la conexión de conductores de por lo me-
nos 4 mm2 de sección. Serán de bronce nique-
lados, el espesor del recubrimiento será  tal 
que no sea afectado por el apriete. No se 
permitirán que los conductores se desplacen 
en perjuicio de sus condiciones de aislación 
por reducción de distancias en el aire. 
   
2.8.- Deberán poseer como mínimo 4 (cuatro) 
contactos NA, libres de potencial, configura-
bles para disparo y señalización, mas 1 (un) 
juego de contactos (NA/NC) para indicación de 
equipo en falla  
   
2.9.- Las modificaciones de ajuste y configura-
ción se deberán  efectuar, previo al ingreso de 
una palabra clave de seguridad, para bloquear 
el acceso a funciones vitales, esta podrá ser 
cambiada por el usuario. 
  
2.10.- Se dará preferencia a aquellos relés que 
ofrezcan la posibilidad de funcionamiento con 
corriente de entrada de 1 o 5 A, en el mismo 
equipo. 
  
2.11.- El relé‚ deberá tener la capacidad de 
poder adecuarse su uso como protección de 
tiempo independiente o tiempo dependiente, 
con posibilidad de elección de 4 familias de 
curvas de funcionamiento como mínimo. 
  
2.12.- Se le dará preferencia a aquellos relés 
que ofrezcan la mayor cantidad de funciones 
adicionales, a las solicitadas en la OC, las que 
se consideraran son las siguientes:  
 
• Niveles de máxima corriente. 
• Nivel de mínima corriente para lógica de falla 


de interruptor 
• Temporizadores independientes de la fun-


ción sobrecorriente, programables. 
• Entradas digitales para el registro de even-


tos. 
• Entradas digitales para bloqueo de funcio-


nes. 
• Distintos grupos de ajuste. 
• Osciloperturbografo de las entradas  analó-


gicas 
• Registrador de eventos para los relés de sa-


lida 
• Almacenamiento de los últimos eventos pro-


ducidos. 
• Disparo por temperatura 
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• Función detección de conductor cortado 
• Operación del interruptor 
• Supervisión de circuito de disparo. 
 
2.13.- Los relés podrán tener borneras de 
prueba internas o externas al relé 
 
2.14.- La protección deberá poseer registrador 
de eventos en memoria no volátil, este deberá 
indicar la fecha y hora de ocurrencia de los 
mismos, esta información deberá poderse ex-
traer a través de una unidad concentradora, 
desde una PC portátil local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria. 
La estampa de la fecha y hora del evento de-
berá ser fijada por el equipo de protección. 
 
2.15.- Los relés deberán poseer protocolos 
compatibles  para su comunicación con la 
RTU marca Harris. 
 
2.16.- Los relés deberán estar provistos de la 
función PFI, con dos niveles de actuación, con 
la posibilidad de iniciar la misma desde una 
función interna del equipo y desde una señal 
externa ingresante desde una input del equipo. 
 
2.17.- Los relés deberán contar con la posibili-
dad de la visualización espontánea del estado 
de sus señales digitales internas. 
  
3. NORMAS 
  
En todo lo que las Especificaciones Técnicas 
de esta documentación no hayan previsto ex-
presamente, los relevadores responderán en 
su construcción y ensayos a las recomenda-
ciones de la Comisión Electrotecnia Interna-
cional. 
 
4. CALIDAD Y DISEÑO 
  
Los aparatos a suministrar deberán ser nue-
vos, sin uso, fabricados con materiales de pri-
mera calidad y su diseño estará  basado en 
las recomendaciones de la Comisión Electro-
tecnia Internacional.- 
  
5. FUENTE  
  
Dado que la avería de la fuente de alimenta-
ción provoca la indisponibilidad de la protec-
ción, y por tratarse de un componente de alta 
tasa de averías, se observará especialmente 
el diseño del mismo, en cuanto a la temperatu-
ra de régimen, calidad de sus partes constitu-
tivas (capacitores de alta expectativa de vida), 
tensión de ondulación (Riplle) admitido en la 
tensión de entrada, etc. 
 


Algunas características que deberán cumplir 
serán las siguientes: 
 
5.1.- Tensión de alimentación: 110 o 220 Vcc 
5.2.- Las variaciones admisibles de la tensión 
de entrada deberá ser de +/- 15%  
5.3.- La potencia nominal de la fuente deberá 
ser como mínimo un 20% superior que la 
máxima potencia de consumo del equipo. 
5.4.- Máxima ondulación admisible en Vcc (pi-
co – pico): 6 % Un 
  
6. HARDWARE Y FIRMWARE 
  
Introducción. 
 
A los efectos que siguen a continuación, se 
entenderá por hardware de un equipo de pro-
tección a la caja del mismo, a los distintos mó-
dulos que lo integran (CPU, módulos I/O, co-
municaciones, etc.) y a los componentes e in-
terfases de dichos módulos (puertos, micro-
procesadores, memorias, etc.). 
 
Cualquier cambio de diseño que afecte al 
hardware implicará una nueva versión del 
mismo. No es así, en cambio, para las distin-
tas configuraciones de un mismo equipo (p.ej.: 
un equipo puede contener dos módulos I/O y 
otro cinco módulos I/O, sin que ello implique 
un cambio de la versión del hardware). 
 
Por su parte, se entenderá por firmware al 
programa instalado en la memoria de los equi-
pos, que es necesario para hacer funcionar al 
mismo. 
 
Cualquier cambio efectuado al firmware dará 
lugar a una nueva versión de dicho firmware 
(release). 
 
6.1 Condiciones generales relacionadas 


con el hardware y con el firmware. 
 


Las siguientes condiciones serán aplicables al 
hardware y al firmware de los equipos oferta-
dos: 


 
6.1.1.- Deberán indicarse claramente el código 
de identificación de la plataforma (hardware) y 
el código de la versión del programa de fun-
cionamiento (firmware) de todos los equipos 
de protección ofertados. 
6.1.2.- Deberán suministrarse al menos tres 
referencias de usuarios (empresas de trans-
porte o distribución de energía reconocidas) 
que hayan instalado las versiones de hardwa-
re y firmware ofertadas con un uso similar al 
solicitado, indicando claramente la razón so-
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cial, dirección y contactos pertenecientes a di-
chas empresas. 
6.1.3.- Cuando se soliciten protecciones apli-
cadas a un cierto equipo (p.ej.: bancos de ca-
pacitores, transformadores, etc.), sólo se 
aceptarán equipos de protección que tengan 
aplicación específica para las funciones solici-
tadas, lo cual deberá estar explicitado en los 
manuales correspondientes que ya hubieran 
sido editados. 
6.1.4.- No se aceptarán funciones de protec-
ción configuradas mediante el uso de equipos 
de control (PLC, RTU). 
6.1.5.- Para aquellos casos en que se hubie-
sen ofertado funciones de control y protección 
conviviendo en un mismo equipo, se seguirán 
las siguientes reglas: 
• Las funciones de protección deberán estar 


diseñadas específicamente para dicha finali-
dad. 


• Deberá verificarse que una avería de una 
función de control no afecta a una función de 
protección. Con tal fin, el fabricante deberá 
aclarar si en el diseño interno del equipo se 
han diferenciado o no físicamente estas fun-
ciones (p.ej.: con microprocesadores dedi-
cados)  


 
6.2 Condiciones particulares relaciona-


das con el hardware. 
 


Los requisitos mínimos que deberá cumplir el 
hardware serán los siguientes: 
 
Todos los equipos de protección deberán con-
tar, al momento de su adquisición, en lo que 
atañe al hardware, con una experiencia míni-
ma de 2 años en instalaciones similares a las 
que se conectarán y con un mínimo de unida-
des vendidas, según el siguiente detalle: 
 
• Protecciones de línea y sobrecorriente: 300 


unidades. 
• Protecciones de transformador y reactor: 


300 unidades. 
• Otras protecciones (barras, PFI, capacitores, 


etc.): 150 unidades. 
 
Para justificar este requisito, el Oferente debe-
rá indicar el año de salida al mercado de la 
versión de hardware de la protección ofertada 
y presentar una lista de referencias con la si-
guiente información: 
 
• Encabezado con el logo del fabricante. 
• Tipo, modelo y versión de hardware (desig-


nación de fábrica) de la protección a la que 
se hace referencia. 


• Año, cantidad, país y compañía a la cual se 
han vendido cada uno de los equipos. 


 
6.3 Condiciones particulares relaciona-


das con el firmware. 
 


Las siguientes condiciones serán aplicables al 
firmware de todos los equipos ofertados: 
 
- Se deberá suministrar la información comple-
ta de todas las notas de fabricación (release 
notes) correspondientes a las distintas versio-
nes de firmware disponibles a la fecha de la 
oferta. 
 
7. DATOS GARANTIZADOS 
  
Los oferentes deberán completar las planillas 
de datos garantizados que forman parte de es-
tas Especificaciones, debiendo contemplar 
como mínimo las características exigidas por 
TRANSBA S.A. 
 
En caso de que los datos indicados por el ofe-
rente difieran de los exigidos por TRANSBA 
SA, ésta se reserva el derecho de ponderar 
estas diferencias y a su solo juicio calificar 
como técnicamente no apta la oferta presen-
tada. 
 
En caso de que el oferente no complete la 
planilla de datos garantizados, se entende-
rá como que el equipamiento ofrecido no 
cumple con lo exigido. 
  
8. INFORMACION REQUERIDA 
  
8.1.- Al oferente: 
8.1.1.- Descripción completa del relevador.- 
8.1.2.- Esquema de conexiones internas y ex-
ternas.- 
8.1.3.- Plano de dimensiones.- 
8.1.4.- Protocolos de ensayo de tipo del equi-
pamiento ofrecido. 
El oferente tendrá  a disposición de TRANSBA 
S.A., durante el período de ofertas, un equipo 
idéntico al ofrecido, el que podrá  ser requeri-
do por TRANSBA S.A., para verificar su co-
rrecto funcionamiento y calidad de materiales 
empleados.- 
  
8.2.- Al adjudicatario: 
Este deberá remitir en un plazo no mayor de 
un mes, a partir de la fecha de recibo de la 
Orden de Compra, la siguiente documentación 
en idioma castellano: 
8.2.1.- Planos definitivos del relevador (dimen-
siones y perforaciones a efectuar en el panel 
para su instalación). 
8.2.2.- Los equipos deberán estar acompaña-
dos por manuales de operación y manteni-
miento claros y suficientemente detallados, 
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conteniendo la siguiente información, como 
mínimo: 
• Identificación del modelo del equipo de pro-


tección, versión del hardware, firmware y 
software de aplicación específicos. 


• Lista completa de todas las funciones de 
protección incluidas en el equipo. 


• Descripción detallada de los principios de 
operación de cada protección incluida en el 
equipo. 


• Nomenclatura utilizada para las respectivas 
funciones de protección, parámetros y ajus-
tes. 


• Procedimientos para el ajuste de cada pro-
tección. 


• Métodos de ensayo. 
 
8.2.3.- Esquema de conexiones exteriores del 
relevador.- 
8.2.4.- Mapa de memoria de señales analógi-
cas y digitales a fin de poder Extraer esta in-
formación con la RTU Harris. 
Puntos 8.2.1 al 8.2.4 se remitirán original y  (1) 
juegos de copias.- 
En caso de existir alguna información com-
plementaria que no se desprenda de estas 
Especificaciones y que oportunamente 
TRANSBA S.A. solicite, el adjudicatario ten-
drá un plazo de un mes para responder, a par-
tir de dicho pedido.- 
  
9.  DOCUMENTACION A PRESENTAR PA-


RA SU APROBACION, RELATIVA A LA 
FABRICACION DE RELEVADORES NA-
CIONALES 


 
Si la cantidad es mayor a las 30 (treinta) 
unidades 


Documentación Plazo para la  
entrega 


Programa de fabricación     10 (diez) días 
Plan de inspecciones 10 (diez) días 
Plan de aseguramiento de 
la calidad        


30 (treinta) días 
 


  
9.1.- Programa de fabricación y plan de ins-
pecciones: Dentro de los diez (10) días de re-
cibida la Orden de Compra el adjudicatario 
deberá presentar un programa de fabricación 
del tipo Gant o Pert de las unidades adjudica-
das, en el mismo, deberá indicar los puntos 
durante los cuales se remiten los relés al La-
boratorio a los efectos de su contraste, como 
así también los ensayos que le efectúa.- 
 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de relevador adjudicado, el cual deberá 
contener como mínimo, los ítems que se men-
cionan en la tabla 1, pudiendo alterar el orden 


de éstos, también, agregar ítems no contem-
plados o cambiar la denominación de ellos 
(para adaptarse al proceso de fabricación). 
  
9.2.- Plan de aseguramiento de la calidad: De-
ntro de los treinta (30) días de recibida la Or-
den de Compra, el fabricante deberá presentar 
la documentación relativa a un plan de asegu-
ramiento de la calidad, donde indicará los 
ítems relativos al control de la calidad que 
efectúa a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los relevadores, a las inspecciones, 
al equipo de inspección, medición y ensayo, 
etc.- 
 
Si la cantidad es menor a las 30 (treinta) 
unidades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
  
10. INSPECCIONES 
 
Si la cantidad es mayor a las 30 (treinta) 
unidades (Relevadores nacionales ) 
  
TRANSBA SA efectuará inspecciones durante 
las etapas de fabricación definidas en tabla 1, 
reservándose el derecho de concurrir a la fá-
brica para realizar otras que la TRANSBA SA 
considere convenientes, obligándose el fabri-
cante, a informar sobre el desarrollo de los 
trabajos.- 
 
El fabricante deberá comunicar a TRANSBA 
SA, con diez (10) días de anticipación como 
mínimo, las fechas posibles para ejecutar las 
inspecciones que se hubieran acordado, a fin 
de coordinar la oportuna presencia del perso-
nal técnico de TRANSBA SA.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección designada, la can-
tidad de días que figuran en la Tabla 1.- 
 
Transcurridos estos, si la TRANSBA SA no ha 
concurrido a verificar la etapa de fabricación, 
el fabricante podrá  continuar con su plan de 
trabajos y deberá comunicar la probable fecha 
de inspección de la etapa siguiente, siempre 
respetando la antelación de diez (10) días- 
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Se admite acordar entre el fabricante y la ins-
pección una nueva tabla de inspecciones, 
donde se podrá alterar el orden de éstas y 
agregar nuevos puntos de control, de acuerdo 
con el proceso de fabricación.- 
  
Se permitirá acordar entre el fabricante y la 
inspección de TRANSBA SA, la cantidad de 
días de anticipación, dentro de los cuales, se 
deberán comunicar las fechas de realización 
de inspecciones, siempre y cuando se consi-
dere por ambas partes, como que el plazo de 
diez (10) días afectará el proceso de fabrica-
ción.- 
  
Ítem 1: Inspección de materiales 
El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA SA, el programa de recepción 
de los materiales con los que se van a cons-
truir los relevadores, haciendo participar a ésta 
de los ensayos de recepción, control de cali-
dad, como así también, deberá suministrar las 
normas a las que se ajustan dichos elemen-
tos.- 
No se podrá  comenzar con alguna etapa de 
fabricación de los relevadores, si no se cuenta 
con los materiales específicos (falta de ellos 
en el mercado); en este caso se deberá con-
sultar con la inspección, el reemplazo o no de 
dichos elementos. 
En caso de reemplazo el fabricante presentará 
a la inspección las distintas alternativas, sus 
pro y sus contras, para que la inspección eva-
lúe dicho cambio y decida sobre el mismo.- 
  
 
Ítem 2, 3, 4 y 5: En estos puntos el fabricante 
deberá  hacer participar a la inspección de 
TRANSBA SA en los controles que se realizan 
para la verificación de función y calibración de 
las partes constitutivas del relevador que apa-
recen en la tabla 1.- 
  
Ítem 6: Ensayo final de recepción 
Su ejecución no depende de la cantidad de re-
levadores (Siempre se efectuará). Estos ensa-
yos se realizarán de acuerdo a lo definido en 
el Artículo 11 de las presentes especificacio-
nes.- 
  
Si la cantidad es menor a las 30 (treinta) 
unidades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
 
Siempre se efectuarán los ensayos finales de 
recepción y los de tipo si correspondiera. 


TABLA 1 


 


 
ITEM


 
PUNTOS DE INSPEC-
CION 


CANTIDAD DE DIAS 
QUE EL FABRICAN-
TE DEBERA ESPE-
RAR A LA INSPEC-
CION 


1 Inspección de materiales 1 (Uno) 
2 Armado de placas 1 (Uno) 
3 Ensamblado 1 (Uno) 
4 Control de fuente auxiliar 1 (Uno) 
5 Calibración 1 (Uno) 
6 Ensayo final de recepción 7 (Siete) 


11. ENSAYOS (RELEVADORES NACIONA-
LES E IMPORTADOS) 


  
Todos los ensayos se efectuarán según las 
recomendaciones indicadas en el Art. 3° y las 
especificaciones Técnicas Particulares que es-
ta documentación haya previsto.- 
  
• 11.1.- Ensayos de recepción: Se realizarán 


conforme lo indicado en el Art. 11°, debiendo 
la empresa oferente declarar so pena de re-
chazo, domicilio del Laboratorio donde se 
deberá hacer presente la inspección que 
TRANSBA SA designe.- 


  
• 11.2.- Gastos de los ensayos: Los gastos 


que demanden la realización de los ensayos 
de rutina y de tipo serán por cuenta del ad-
judicatario, debiendo estar incluidos en el 
precio cotizado, como así también, los que 
se produjeran a consecuencia de traslados y 
estadías de la inspección designada por 
TRANSBA SA desde el domicilio del punto 
11.1, hasta el lugar donde la firma adjudica-
taria pudiera realizar determinado ensayo de 
tipo, imposibilitado de ser efectuado en el 
domicilio del Laboratorio del Art. 11.1.- 


  
• 11.3.- Ensayos de tipo: Toda vez que el 


número de aparatos de un rubro, que perte-
nezca a un mismo modelo, sea igual o supe-
rior a veinte (20), corresponderá efectuar los 
ensayos de tipo. 


 
Deberá entenderse por aparatos de un mis-
mo modelo, a todos aquellos que se han fa-
bricado mediante idéntico diseño, que sean 
de igual tipo y pertenezcan a una misma in-
tensidad de corriente y tensión de corriente 
continua auxiliar (igual Hardware). 
 
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos 
de tipo, el aparato resultase rechazado, no 
se aceptará la partida que corresponda a 
ese mismo modelo. Ante la repetición de los 
ensayos que corresponda efectuarle a la 
nueva partida presentada, los gastos emer-
gentes de la presencia de la inspección co-
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mo los propios del ensayo, serán por cuenta 
y riesgo del adjudicatario, tal lo indicado en 
el Art. 11.2.- 


  
• 11.4.- Orden de realización de los ensa-


yos: En primer lugar, salvo determinación en 
contrario de la inspección de TRANSBA SA, 
se realizarán todos los ensayos de tipo. Si el 
resultado es satisfactorio, se procederá en-
tonces a efectuar los ensayos de rutina.- 


 
• 11.5.-Cuando los valores y/o normas adop-


tados por los oferentes, para cada ensayo 
de tipo, sean diferentes a los solicitados en 
las especificaciones técnicas, los mismos 
serán aceptados solamente si superan lo re-
querido en cada caso. 


 
• 11.6.-Protocolos de ensayos de tipo a 


presentar: 
La empresa oferente deberá presentar junto 
con su oferta, protocolos de ensayos de tipo 
realizados en Laboratorios Nacionales Ofi-
ciales o Laboratorios extranjeros de conoci-
da trayectoria internacional. 
 
En caso de proveedores habituales que 
hayan suministrado equipos idénticos a la 
TRANSBA SA, están exentos de este reque-
rimiento. 


 
ENSAYOS DE TIPO  
  
La siguiente pretende ser una lista mínima de 
los ensayos que deberán aprobar los equipos 
de protección. La misma incluye requerimien-
tos mínimos, de manera tal de tratar de no ex-
cluir a ningún fabricante. Por lo tanto, cada 
empresa podrá, si así lo desea, adoptar valo-
res más exigentes ó ensayos adicionales a los 
descriptos en el presente ítem. 


 
Compatibilidad Electromagnética 


 
 Surge Withstand Capability 


(SWC) IEC 60255-22-1 
Clase III. ANSI C37.90.1 


2.5 kV 


 Electrostatic Discharge 
(ESD) IEC 60255-22-2  


    Clase III 


8 kV 


 Fast Transient Disturbance 
IEC 60255-22-4 Clase IV 


    ANSI C37.90.1 


4 kV 


 Radio Frequency Interfer-
ence Withstand (RFI)    
IEC 60255-22-3 Clase III 
ANSI C37.90.2 


10 V/m;  
80-500 MHz  
[1] 


 
                                                 


1 Excepto frecuencias de radio y televisión. 


Aislación 
 


 Dielectric Test                
IEC 60255-5                 
ANSI C37.90 


2 kVac,  
1 min 


 Impulse Voltage Test     
IEC 60255-5                
ANSI C37.90.1 


5 kV, 
 1,2/50  µs, 


0,5 J 
 Insulation Resistance     


IEC 60255-5 
> 100 Mohm 
a 500 Vdc 


 
Mecánicos 


 
 Vibration                        


IEC 60255-21-1 
Clase  I 


 Shock and Bump             
IEC 60255-21-2 


Clase I 


 Seismic                           
IEC 60255-21-3 


Clase I 


 
Ambientales 


 
 Transport and storage tem-


perature range  
IEC 60068-2-8 
IEC 60255-6 


 


 Humidity 
IEC 60068-2-3 


 


  
 ENSAYOS DE RUTINA:  
  
A.- Verificación general: Inspección visual, 
chequeo de dimensiones y verificaciones de 
cláusulas especiales de construcción.-  
  
B.- Mediciones: Consumo propio de la pro-
tección.- 
 
C.- Verificación de la intensidad límite tér-
mica: Valor eficaz garantizada durante 1 seg. 
que la unidad puede soportar sin daño algu-
no.- 
  
D.- Medición de relación de recaída: Se veri-
ficará la relación de recaída garantizada.- 
 
E.- Ensayo de contactos: Se realizaran tres 
(3) operaciones de cierre de contactos con la 
corriente de cierre garantizada y 110 Vcc, lue-
go 30 (treinta) operaciones de apertura de 
contactos con la corriente de apertura garanti-
zada a 110 Vcc y una relación L/R = 10 
mseg..- 
 
F.- Rigidez dieléctrica: de acuerdo a las re-
comendaciones IEC 255-5.- 
 
• Tensión de ensayo: 2 kV 
• Duración del ensayo: 1 minuto 
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• Los bornes de un mismo circuito deben unir-
se entre si.- 


• Entre todos los grupos unidos y la masa.- 
• Entre cada grupo y las restantes unidos.- 
• Entre ellos y la masa.- 
• Entre cada circuito y los restantes unidos en-


tre ellos y la masa.- 
  
Se considera masa (o tierra) a todas las partes 
metálicas accesibles desde el exterior del apa-
rato unidas entre sí, con excepción de los bor-
nes activos.- 
  
G.- Ensayos de funcionamiento conforme 
los ajustes solicitados.- 
  
G.1.- De la unidad de ajuste de corriente: Para 
tres (3) posiciones distintas de ajuste de co-
rriente (dos extremas y una intermedia) se 
medirá la corriente mínima de arranque del re-
levador. Este ensayo se efectuará en todas las 
fases (tres veces por fase).- 
  
a) Error de medición: La diferencia obtenida 
entre el promedio de valores obtenidos en los 
ensayos por fase y el valor que indica el ajus-
te, no excederá del 5%.- 
  
b) Error de repetibilidad: Los valores individua-
les obtenidos en los ensayos no se apartarán 
en más de 3% del promedio mencionado.- 
  
G.2.- Control de tiempo de operación: 
 
a) Error de medición: Se efectuará el arranque 
del elemento temporizado y se tomaran los 
tiempos de actuación hasta el disparo.- 
 
Este procedimiento se realizará tres (3) veces 
por ajuste de tiempos elegido para la prueba y 
en cuatro puntos del rango de ajuste.- 
Estos últimos serán elegidos por la inspección 
actuante.- 
 
De los tres ensayos (efectuados sobre un 
ajuste dado), se promediaran los valores obte-
nidos y este resultado no debe diferir en +/- 5 
% del valor ajustado. 
  
b) Error de repetibilidad: Los valores individua-
les obtenidos en los ensayos no se apartaran 
en más del 3 % del valor máximo de ajuste.- 
    
12. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PA-


RA RELES IMPORTADOS 
  
En caso de que los relés sean importados, se 
deberá presentar por cada unidad, la docu-
mentación de los controles que se efectúan 


durante el proceso de fabricación, para garan-
tizar su calidad.- 
  
13. SERVICIO POSTERIOR A LA VENTA 
  
El oferente deberá certificar que posee en el 
país una organización especifica para atender 
el servicio posventa, este deberá consistir en 
personal, instrumental y repuestos necesario 
para poder atender los requerimientos que de-
riven de inconvenientes que pudieran even-
tualmente presentarse en el futuro, en las pro-
tecciones a ofertar. 
 
El oferente deberá especificar si dispone en el 
país del stock suficiente de repuestos para 
atender situaciones de emergencias relacio-
nadas con fallas en los equipos requeridos.  
 
Además, deberá indicar si dispone en el país, 
de personal apto para transferir conocimientos 
relacionados con las protecciones que ofrece.  
Se tendrá  en cuenta especialmente a las em-
presas que puedan acreditar su participación 
en la puesta en servicio de instalaciones en el 
país, como así también la disponibilidad de 
personal permanente que pueda intervenir en 
la solución de inconvenientes derivados de 
emergencias en el servicio de provisión de 
energía eléctrica, provocadas eventualmente 
por la incorrecta actuación de las protecciones 
que ofrecen. 
 
Por lo anterior, el proveedor deberá indicar la 
ubicación de los laboratorios de ensayo, repa-
ración y desarrollo con que cuenta, como así 
también una descripción de las posibilidades 
de verificación y prueba con instrumentos y 
personal propio que posee.  
 
El proveedor se obligará a comunicar al cliente 
cualquier error ó limitación de diseño detecta-
do en el hardware ó en el firmware específico 
del relé entregado (“bug”) y a darle debida so-
lución en un plazo de 30 días (caso contrario 
deberá cambiar el equipo), durante el término 
de cinco años a partir de la fecha de suminis-
tro del mismo, sin cargo para el cliente. Se ex-
cluyen de esta obligación las mejoras del 
hardware ó firmware que dan origen a versio-
nes más modernas de dicho equipo (“upgra-
de”). 
 
El proveedor asegurará al cliente la provisión 
de repuestos del equipo de protección oferta-
do, por un período de 5 años como mínimo.  
 
El proveedor se comprometerá a comunicar al 
cliente, con 1 año de anticipación, la decisión 
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de discontinuar la fabricación de los repuestos 
de la protección ofrecida. 
 
14. PAQUETES DE SOFTWARE 
  
Con referencia a los paquetes de software 
(con costo) necesarios para regular las protec-
ciones, transferir y analizar los registros osci-
lograficos, se deberán tener en cuenta los si-
guientes puntos: 
 
14.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún software adi-
cional al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, no se deberá cotizar el mismo. 
14.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de software adicional al 
que se cuenta en la actualidad en la empresa, 
se deberá cotizar y tendrá que estar incluido 
en la oferta. 
14.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 14.2 y 14.3  
• Si la cantidad de protecciones es menor que 


cinco, se deberá considerar 2 (dos) paque-
tes de software. 


• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) paque-
tes de software. 


• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) paquetes de 
software, y así sucesivamente.   


 
15. COMUNICACIONES 
 
Las protecciones ofertadas, en lo referente a 
las comunicaciones deberán poseer el proto-
colo DNP 3.0 y en el futuro deberán tener la 
posibilidad de migrar al protocolo IEC 61850, 
este cambio de deberá efectuar en la protec-
ción mediante soft o por el cambio o incorpo-
ración de las plaquetas necesarias mediante 
una operación simple a efectuar por personal 
de TRANSBA. El oferente deberá indicar como 
efectúa la migración de protocolos, no se ad-
mitirá que este se realice con conversores o 
circuitos externos al relé. 
 
Los relés deberán poseer dos puertos RS-485 
“nativos”, un puerto de servicio (modem) y otro 
de control (RTU), es decir, no se aceptará la 
conversión a puertos RS-485 a través de dis-
positivos conversores. 
 
16. CABLES DE COMUNICACIONES 
 
Con referencia a los cables de comunicación 
local entre PC y Protección (con costo) nece-


sarios para regular las protecciones, transferir 
y analizar los registros oscilograficos, se debe-
rán tener en cuenta los siguientes puntos: 
 
15.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún cable de co-
municación distinto al que se cuenta en la ac-
tualidad en la empresa, no se deberá cotizar el 
mismo. 
15.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de cable de comunicación 
distinto al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, se deberá cotizar y tendrá que estar 
incluido en la oferta. 
15.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 15.2 y 15.3  


 


• Si la cantidad de protecciones es menor que 
cinco, se deberán considerar 2 (dos) cables 
de comunicación. 


• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) cables 
de comunicación. 


• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) cables de comu-
nicación, y así sucesivamente.     


    
17. PUESTA A TIERRA 
  
Cada parte constitutiva de un equipo de pro-
tección, en la concepción modular o en forma 
total en el caso de un equipo integrado, conta-
rá con una conexión a tierra, efectuada con 
conexiones a tornillo. 
 
18. CAPACITACIÓN 


 
En caso de que la cantidad de unidades en 
servicio en Transba, sea menor de 10 unida-
des, se deberá incluir en el precio de la oferta, 
un curso de capacitación y actualización, refe-
rente a las posibilidades técnicas de las pro-
tecciones, al ajuste, el ensayo y la puesta en 
servicio de las mismas. 
 
El curso deberá estar programado para un 
máximo de 10 agentes y con una duración mí-
nima de 3 días, en idioma castellano.   
 
19. EMBALAJE 
  
Los relevadores se acondicionaran de manera 
tal que se eviten deterioros en su manipuleo y 
transporte.- 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
 


RELEVADORES SECUNDARIOS DE MAXIMA INTENSIDAD CON RECIERRE 
 


 
 
1. ALCANCE 
  
Estas especificaciones técnicas se refieren a 
las características que deben reunir los mate-
riales a suministrar y las cláusulas a que se 
ajustará  la aceptación o rechazo de los apara-
tos ofrecidos. 
  
2. MATERIALES A SUMINISTRAR 
  
2.1.- El o los relés deberán ser del tipo elec-
trónico numérico. 
  
2.2.- La señalización óptica deberá  ser del ti-
po no volátil, accesible desde el frente del 
equipo en un display del tipo alfanumérico. 
  
2.3.- Los rangos de regulación solicitados son 
límites mínimos, no siendo óbice para ello que 
las empresas oferentes presenten aparatos 
con rangos de ajustes más amplios. 
  
2.4.- Las protecciones deberán estar equipa-
das con todos los elementos necesarios para 
permitir la programación, ajuste, lectura de in-
formaciones y comandos (si los hubiere) des-
de el frente vía HMI, vía interfase con una PC 
y desde un centro remoto, a través de la red 
telefónica publica y/o Intranet empresaria a 
considerar por TRANSBA según el proyecto. 
  
2.5- Las protecciones ofrecidas podrán ser del 
tipo totalmente extraíbles. Para este último ca-
so, se debe entender que al ser retirado el 
conjunto de plaquetas, bastidor, placa frontal, 
etc., no queda ninguna parte con elementos 
electrónicos fijos a la caja, además, después 
de la extracción, automáticamente deberán 
cortocircuitarse los circuitos de corriente.  
 
Se deberá asegurar la inserción por un medio 
mecánico, que asegure el correcto contacto 
entre la parte fija y la extraíble. 
 
2.6.- Cada relé deberá  estar contenido en una 
caja metálica de buena resistencia mecánica. 
La tapa podrá ser de vidrio, acrílico o policar-
bonato (el que deberá ser inalterable a los ra-
yos ultravioletas). El mismo deberá ser apto 
para montaje frontal o embutido (según pedi-
do).   
  
2.7.- Los bornes y tornillos de conexión eléctri-
ca deberán ser de construcción robusta, aptos 


para la conexión de conductores de por lo me-
nos 4 mm2 de sección. Serán de bronce nique-
lados, el espesor del recubrimiento será  tal 
que no sea afectado por el apriete. No se 
permitirán que los conductores se desplacen 
en perjuicio de sus condiciones de aislación 
por reducción de distancias en el aire. 
   
2.8.- Deberán poseer como mínimo 4 (cuatro) 
contactos NA, libres de potencial, configura-
bles para disparo y señalización, mas 1 (un) 
juego de contactos (NA/NC) para indicación de 
equipo en falla  
   
2.9.- Las modificaciones de ajuste y configura-
ción se deberán  efectuar, previo al ingreso de 
una palabra clave de seguridad, para bloquear 
el acceso a funciones vitales, esta podrá ser 
cambiada por el usuario. 
  
2.10.- Se dará preferencia a aquellos relés que 
ofrezcan la posibilidad de funcionamiento con 
corriente de entrada de 1 o 5 A, en el mismo 
equipo. 
  
2.11.- El relé‚ deberá tener la capacidad de 
poder adecuarse su uso como protección de 
tiempo independiente o tiempo dependiente, 
con posibilidad de elección de 4 familias de 
curvas de funcionamiento como mínimo. 
  
2.12.- Se le dará preferencia a aquellos relés 
que ofrezcan la mayor cantidad de funciones 
adicionales, a las solicitadas en la OC, las que 
se consideraran son las siguientes:  
 
• Niveles de máxima corriente. 
• Nivel de mínima corriente para lógica de falla 


de interruptor 
• Temporizadores independientes de la fun-


ción sobrecorriente, programables. 
• Entradas digitales para el registro de even-


tos. 
• Entradas digitales para bloqueo de funcio-


nes. 
• Distintos grupos de ajuste. 
• Osciloperturbografo de las entradas  analó-


gicas 
• Registrador de eventos para los relés de sa-


lida 
• Almacenamiento de los últimos eventos pro-


ducidos. 
• Disparo por temperatura 
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• Función detección de conductor cortado 
• Operación del interruptor 
• Supervisión de circuito de disparo. 
 
2.13.- Los relés podrán tener borneras de 
prueba internas o externas al relé 
 
2.14.- La protección deberá poseer registrador 
de eventos en memoria no volátil, este deberá 
indicar la fecha y hora de ocurrencia de los 
mismos, esta información deberá poderse ex-
traer a través de una unidad concentradora, 
desde una PC portátil local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria. 
La estampa de la fecha y hora del evento de-
berá ser fijada por el equipo de protección. 
 
2.15.- Los relés deberán poseer protocolos 
compatibles  para su comunicación con la 
RTU marca Harris. 
 
2.16.- Deberá poseer la función de recierre. 
El recierre deberá estar integrado a la protec-
ción, y como mínimo deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 
• Cantidad mínima de recierres 2 ( dos )  
• Bloqueo del dispositivo ante la falta de apti-


tud del interruptor de potencia. 
• Bloqueo por entrada externa. 
• Bloqueo o alarma por sobrepaso del limite 


de actuaciones. 
• Deberá poseer contador de actuaciones. 
• Deberá poseer indicación vía led – display – 


contacto de salida, de su condición de fun-
cionamiento (En servicio o fuera de servicio) 


  
3. NORMAS 
  
En todo lo que las Especificaciones Técnicas 
de esta documentación no hayan previsto ex-
presamente, los relevadores responderán en 
su construcción y ensayos a las recomenda-
ciones de la Comisión Electrotecnia Interna-
cional. 
 
4. CALIDAD Y DISEÑO 
  
Los aparatos a suministrar deberán ser nue-
vos, sin uso, fabricados con materiales de pri-
mera calidad y su diseño estará  basado en 
las recomendaciones de la Comisión Electro-
tecnia Internacional.- 
  
5. FUENTE  
  
Dado que la avería de la fuente de alimenta-
ción provoca la indisponibilidad de la protec-
ción, y por tratarse de un componente de alta 
tasa de averías, se observará especialmente 
el diseño del mismo, en cuanto a la temperatu-


ra de régimen, calidad de sus partes constitu-
tivas (capacitores de alta expectativa de vida), 
tensión de ondulación (Riplle) admitido en la 
tensión de entrada, etc. 
 
Algunas características que deberán cumplir 
serán las siguientes: 
 
5.1.- Tensión de alimentación: 110 o 220 Vcc 
5.2.- Las variaciones admisibles de la tensión 
de entrada deberá ser de +/- 15%  
5.3.- La potencia nominal de la fuente deberá 
ser como mínimo un 20% superior que la 
máxima potencia de consumo del equipo. 
5.4.- Máxima ondulación admisible en Vcc (pi-
co – pico): 6 % Un 
  
6. HARDWARE Y FIRMWARE 
  
Introducción. 
 
A los efectos que siguen a continuación, se 
entenderá por hardware de un equipo de pro-
tección a la caja del mismo, a los distintos mó-
dulos que lo integran (CPU, módulos I/O, co-
municaciones, etc.) y a los componentes e in-
terfases de dichos módulos (puertos, micro-
procesadores, memorias, etc.). 
 
Cualquier cambio de diseño que afecte al 
hardware implicará una nueva versión del 
mismo. No es así, en cambio, para las distin-
tas configuraciones de un mismo equipo (p.ej.: 
un equipo puede contener dos módulos I/O y 
otros cinco módulos I/O, sin que ello implique 
un cambio de la versión del hardware). 
 
Por su parte, se entenderá por firmware al 
programa instalado en la memoria de los equi-
pos, que es necesario para hacer funcionar al 
mismo. 
 
Cualquier cambio efectuado al firmware dará 
lugar a una nueva versión de dicho firmware 
(release). 
 
6.1 Condiciones generales relacionadas 


con el hardware y con el firmware. 
 


Las siguientes condiciones serán aplicables al 
hardware y al firmware de los equipos oferta-
dos: 


 
6.1.1.- Deberán indicarse claramente el código 
de identificación de la plataforma (hardware) y 
el código de la versión del programa de fun-
cionamiento (firmware) de todos los equipos 
de protección ofertados. 
6.1.2.- Deberán suministrarse al menos tres 
referencias de usuarios (empresas de trans-
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porte o distribución de energía reconocidas) 
que hayan instalado las versiones de hardwa-
re y firmware ofertadas con un uso similar al 
solicitado, indicando claramente la razón so-
cial, dirección y contactos pertenecientes a di-
chas empresas. 
6.1.3.- Cuando se soliciten protecciones apli-
cadas a un cierto equipo (p.ej.: bancos de ca-
pacitores, transformadores, etc.), sólo se 
aceptarán equipos de protección que tengan 
aplicación específica para las funciones solici-
tadas, lo cual deberá estar explicitado en los 
manuales correspondientes que ya hubieran 
sido editados. 
6.1.4.- No se aceptarán funciones de protec-
ción configuradas mediante el uso de equipos 
de control (PLC, RTU). 
6.1.5.- Para aquellos casos en que se hubie-
sen ofertado funciones de control y protección 
conviviendo en un mismo equipo, se seguirán 
las siguientes reglas: 
• Las funciones de protección deberán estar 


diseñadas específicamente para dicha finali-
dad. 


• Deberá verificarse que una avería de una 
función de control no afecta a una función de 
protección. Con tal fin, el fabricante deberá 
aclarar si en el diseño interno del equipo se 
han diferenciado o no físicamente estas fun-
ciones (p.ej.: con microprocesadores dedi-
cados)  


 
6.2 Condiciones particulares relaciona-


das con el hardware. 
 


Los requisitos mínimos que deberá cumplir el 
hardware serán los siguientes: 
 
Todos los equipos de protección deberán con-
tar, al momento de su adquisición, en lo que 
atañe al hardware, con una experiencia míni-
ma de 2 años en instalaciones similares a las 
que se conectarán y con un mínimo de unida-
des vendidas, según el siguiente detalle: 
 
• Protecciones de línea y sobrecorriente: 300 


unidades. 
• Protecciones de transformador y reactor: 


300 unidades. 
• Otras protecciones (barras, PFI, capacitores, 


etc.): 150 unidades. 
 
Para justificar este requisito, el Oferente debe-
rá indicar el año de salida al mercado de la 
versión de hardware de la protección ofertada 
y presentar una lista de referencias con la si-
guiente información: 
 
• Encabezado con el logo del fabricante. 


• Tipo, modelo y versión de hardware (desig-
nación de fábrica) de la protección a la que 
se hace referencia. 


• Año, cantidad, país y compañía a la cual se 
han vendido cada uno de los equipos. 


 
6.3 Condiciones particulares relaciona-


das con el firmware. 
 


Las siguientes condiciones serán aplicables al 
firmware de todos los equipos ofertados: 
 
- Se deberá suministrar la información comple-
ta de todas las notas de fabricación (release 
notes) correspondientes a las distintas versio-
nes de firmware disponibles a la fecha de la 
oferta. 
 
7. DATOS GARANTIZADOS 
  
Los oferentes deberán completar las planillas 
de datos garantizados que forman parte de es-
tas Especificaciones, debiendo contemplar 
como mínimo las características exigidas por 
TRANSBA S.A. 
 
En caso de que los datos indicados por el ofe-
rente difieran de los exigidos por TRANSBA 
SA, ésta se reserva el derecho de ponderar 
estas diferencias y a su solo juicio calificar 
como técnicamente no apta la oferta presen-
tada. 
 
En caso de que el oferente no complete la 
planilla de datos garantizados, se entende-
rá como que el equipamiento ofrecido no 
cumple con lo exigido. 
  
8. INFORMACION REQUERIDA 
  
8.1.- Al oferente: 
8.1.1.- Descripción completa del relevador.- 
8.1.2.- Esquema de conexiones internas y ex-
ternas.- 
8.1.3.- Plano de dimensiones.- 
8.1.4.- Protocolos de ensayo de tipo del 
equipamiento ofrecido. 
El oferente tendrá  a disposición de TRANSBA 
S.A., durante el período de ofertas, un equipo 
idéntico al ofrecido, el que podrá  ser requeri-
do por TRANSBA S.A., para verificar su co-
rrecto funcionamiento y calidad de materiales 
empleados.- 
  
8.2.- Al adjudicatario: 
Este deberá remitir en un plazo no mayor de 
un mes, a partir de la fecha de recibo de la 
Orden de Compra, la siguiente documentación 
en idioma castellano: 
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8.2.1.- Planos definitivos del relevador (dimen-
siones y perforaciones a efectuar en el panel 
para su instalación). 
8.2.2.- Los equipos deberán estar acompaña-
dos por manuales de operación y manteni-
miento claros y suficientemente detallados, 
conteniendo la siguiente información, como 
mínimo: 
• Identificación del modelo del equipo de pro-


tección, versión del hardware, firmware y 
software de aplicación específicos. 


• Lista completa de todas las funciones de 
protección incluidas en el equipo. 


• Descripción detallada de los principios de 
operación de cada protección incluida en el 
equipo. 


• Nomenclatura utilizada para las respectivas 
funciones de protección, parámetros y ajus-
tes. 


• Procedimientos para el ajuste de cada pro-
tección. 


• Métodos de ensayo. 
 
8.2.3.- Esquema de conexiones exteriores del 
relevador.- 
8.2.4.- Mapa de memoria de señales analógi-
cas y digitales a fin de poder Extraer esta in-
formación con la RTU Harris. 
Puntos 8.2.1 al 8.2.4 se remitirán original y  (1) 
juegos de copias.- 
En caso de existir alguna información com-
plementaria que no se desprenda de estas 
Especificaciones y que oportunamente 
TRANSBA S.A. solicite, el adjudicatario ten-
drá un plazo de un mes para responder, a par-
tir de dicho pedido.- 
  
9.  DOCUMENTACION A PRESENTAR PA-


RA SU APROBACION, RELATIVA A LA 
FABRICACION DE RELEVADORES 
NACIONALES 


 
Si la cantidad es mayor a las 30 (treinta) 
unidades 


Documentación Plazo para la  
entrega 


Programa de fabricación     10 (diez) días 
Plan de inspecciones 10 (diez) días 
Plan de aseguramiento de 
la calidad        


30 (treinta) días 
 


  
9.1.- Programa de fabricación y plan de ins-
pecciones: Dentro de los diez (10) días de re-
cibida la Orden de Compra el adjudicatario 
deberá presentar un programa de fabricación 
del tipo Gant o Pert de las unidades adjudica-
das, en el mismo, deberá indicar los puntos 
durante los cuales se remiten los relés al La-
boratorio a los efectos de su contraste, como 
así también los ensayos que le efectúa.- 


 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de relevador adjudicado, el cual deberá 
contener como mínimo, los ítems que se men-
cionan en la tabla 1, pudiendo alterar el orden 
de éstos, también, agregar ítems no contem-
plados o cambiar la denominación de ellos 
(para adaptarse al proceso de fabricación). 
  
9.2.- Plan de aseguramiento de la calidad: De-
ntro de los treinta (30) días de recibida la Or-
den de Compra, el fabricante deberá presentar 
la documentación relativa a un plan de asegu-
ramiento de la calidad, donde indicará los 
ítems relativos al control de la calidad que 
efectúa a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los relevadores, a las inspecciones, 
al equipo de inspección, medición y ensayo, 
etc.- 
 
Si la cantidad es menor a las 30 (treinta) 
unidades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
  
10. INSPECCIONES 
 
Si la cantidad es mayor a las 30 (treinta) 
unidades (Relevadores nacionales) 
  
TRANSBA SA efectuará inspecciones durante 
las etapas de fabricación definidas en tabla 1, 
reservándose el derecho de concurrir a la fá-
brica para realizar otras que la TRANSBA SA 
considere convenientes, obligándose el fabri-
cante, a informar sobre el desarrollo de los 
trabajos.- 
 
El fabricante deberá comunicar a TRANSBA 
SA, con diez (10) días de anticipación como 
mínimo, las fechas posibles para ejecutar las 
inspecciones que se hubieran acordado, a fin 
de coordinar la oportuna presencia del perso-
nal técnico de TRANSBA SA.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección designada, la can-
tidad de días que figuran en la Tabla 1.- 
 
Transcurridos estos, si la TRANSBA SA no ha 
concurrido a verificar la etapa de fabricación, 


E.T. RELEVADOR MAXIMA INTENSIDAD CON RECIERRE-REV1 Página 6 de 10 
 
 







TRANSBA S.A.                                                
 


el fabricante podrá  continuar con su plan de 
trabajos y deberá comunicar la probable fecha 
de inspección de la etapa siguiente, siempre 
respetando la antelación de diez (10) días- 
 
Se admite acordar entre el fabricante y la ins-
pección una nueva tabla de inspecciones, 
donde se podrá alterar el orden de éstas y 
agregar nuevos puntos de control, de acuerdo 
con el proceso de fabricación.- 
  
Se permitirá acordar entre el fabricante y la 
inspección de TRANSBA SA, la cantidad de 
días de anticipación, dentro de los cuales, se 
deberán comunicar las fechas de realización 
de inspecciones, siempre y cuando se consi-
dere por ambas partes, como que el plazo de 
diez (10) días afectará el proceso de fabrica-
ción.- 
  
Ítem 1: Inspección de materiales 
El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA SA, el programa de recepción 
de los materiales con los que se van a cons-
truir los relevadores, haciendo participar a ésta 
de los ensayos de recepción, control de cali-
dad, como así también, deberá suministrar las 
normas a las que se ajustan dichos elemen-
tos.- 
No se podrá  comenzar con alguna etapa de 
fabricación de los relevadores, si no se cuenta 
con los materiales específicos (falta de ellos 
en el mercado); en este caso se deberá con-
sultar con la inspección, el reemplazo o no de 
dichos elementos. 
En caso de reemplazo el fabricante presentará 
a la inspección las distintas alternativas, sus 
pro y sus contras, para que la inspección eva-
lúe dicho cambio y decida sobre el mismo.- 
  
Ítem 2, 3, 4 y 5: En estos puntos el fabricante 
deberá  hacer participar a la inspección de 
TRANSBA SA en los controles que se realizan 
para la verificación de función y calibración de 
las partes constitutivas del relevador que apa-
recen en la tabla 1.- 
  
Ítem 6: Ensayo final de recepción 
Su ejecución no depende de la cantidad de re-
levadores (Siempre se efectuará). Estos ensa-
yos se realizarán de acuerdo a lo definido en 
el Artículo 11 de las presentes especificacio-
nes.- 
  
Si la cantidad es menor a las 30 (treinta) 
unidades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 


se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
 
Siempre  se efectuarán los ensayos finales de 
recepción y los de tipo si correspondiera. 


TABLA 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


11. ENSAYOS (RELEVADORES NACIONA-
LES E IMPORTADOS) 


  
Todos los ensayos se efectuarán según las 
recomendaciones indicadas en el Art. 3° y las 
especificaciones Técnicas Particulares que es-
ta documentación haya previsto.- 
  
• 11.1.- Ensayos de recepción: Se realizarán 


conforme lo indicado en el Art. 11°, debiendo 
la empresa oferente declarar so pena de re-
chazo, domicilio del Laboratorio donde se 
deberá hacer presente la inspección que 
TRANSBA SA designe.- 


  
• 11.2.- Gastos de los ensayos: Los gastos 


que demanden la realización de los ensayos 
de rutina y de tipo serán por cuenta del ad-
judicatario, debiendo estar incluidos en el 
precio cotizado, como así también, los que 
se produjeran a consecuencia de traslados y 
estadías de la inspección designada por 
TRANSBA SA desde el domicilio del punto 
11.1, hasta el lugar donde la firma adjudica-
taria pudiera realizar determinado ensayo de 
tipo, imposibilitado de ser efectuado en el 
domicilio del Laboratorio del Art. 11.1.- 


  
• 11.3.- Ensayos de tipo: Toda vez que el 


número de aparatos de un rubro, que perte-
nezca a un mismo modelo, sea igual o supe-
rior a veinte (20), corresponderá efectuar los 
ensayos de tipo. 


 
Deberá entenderse por aparatos de un mis-
mo modelo, a todos aquellos que se han fa-
bricado mediante idéntico diseño, que sean 
de igual tipo y pertenezcan a una misma in-
tensidad de corriente y tensión de corriente 
continua auxiliar (igual Hardware). 
 


 
ITEM


 
PUNTOS DE INSPEC-
CION 


CANTIDAD DE DIAS 
QUE EL FABRICAN-
TE DEBERA ESPE-
RAR A LA INSPEC-
CION 


1 Inspección de materiales 1 (Uno) 
2 Armado de placas 1 (Uno) 
3 Ensamblado 1 (Uno) 
4 Control de fuente auxiliar 1 (Uno) 
5 Calibración 1 (Uno) 
6 Ensayo final de recepción 7 (Siete) 
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Si al efectuarse cualquiera de los ensayos 
de tipo, el aparato resultase rechazado, no 
se aceptará la partida que corresponda a 
ese mismo modelo. Ante la repetición de los 
ensayos que corresponda efectuarle a la 
nueva partida presentada, los gastos emer-
gentes de la presencia de la inspección co-
mo los propios del ensayo, serán por cuenta 
y riesgo del adjudicatario, tal lo indicado en 
el Art. 11.2.- 


  
• 11.4.- Orden de realización de los ensa-


yos: En primer lugar, salvo determinación en 
contrario de la inspección de TRANSBA SA, 
se realizarán todos los ensayos de tipo. Si el 
resultado es satisfactorio, se procederá en-
tonces a efectuar los ensayos de rutina.- 


 
• 11.5.-Cuando los valores y/o normas adop-


tados por los oferentes, para cada ensayo 
de tipo, sean diferentes a los solicitados en 
las especificaciones técnicas, los mismos 
serán aceptados solamente si superan lo re-
querido en cada caso. 


 
• 11.6.-Protocolos de ensayos de tipo a 


presentar: 
La empresa oferente deberá presentar junto 
con su oferta, protocolos de ensayos de tipo 
realizados en Laboratorios Nacionales Ofi-
ciales o Laboratorios extranjeros de conoci-
da trayectoria internacional. 
 
En caso de proveedores habituales que 
hayan suministrado equipos idénticos a la 
TRANSBA SA, están exentos de este reque-
rimiento. 


 
ENSAYOS DE TIPO  
  
La siguiente pretende ser una lista mínima de 
los ensayos que deberán aprobar los equipos 
de protección. La misma incluye requerimien-
tos mínimos, de manera tal de tratar de no ex-
cluir a ningún fabricante. Por lo tanto, cada 
empresa podrá, si así lo desea, adoptar valo-
res más exigentes ó ensayos adicionales a los 
descriptos en el presente ítem. 


 
Compatibilidad Electromagnética 


 
 Surge Withstand Capability 


(SWC) IEC 60255-22-1 
Clase III. ANSI C37.90.1 


2.5 kV 


 Electrostatic Discharge 
(ESD) IEC 60255-22-2  


    Clase III 


8 kV 


 Fast Transient Disturbance 
IEC 60255-22-4 Clase IV 


    ANSI C37.90.1 


4 kV 


 Radio Frequency Interfer-
ence Withstand (RFI)    
IEC 60255-22-3 Clase III 
ANSI C37.90.2 


10 V/m;  
80-500 MHz  
[1] 


 
Aislación 


 
 Dielectric Test                


IEC 60255-5                 
ANSI C37.90 


2 kVac,  
1 min 


 Impulse Voltage Test     
IEC 60255-5                
ANSI C37.90.1 


5 kV, 
 1,2/50  µs, 


0,5 J 
 Insulation Resistance     


IEC 60255-5 
> 100 Mohm 
a 500 Vdc 


 
Mecánicos 


 
 Vibration                        


IEC 60255-21-1 
Clase  I 


 Shock and Bump             
IEC 60255-21-2 


Clase I 


 Seismic                           
IEC 60255-21-3 


Clase I 


 
Ambientales 


 
 Transport and storage tem-


perature range  
IEC 60068-2-8 
IEC 60255-6 


 


 Humidity 
IEC 60068-2-3 


 


  
 ENSAYOS DE RUTINA:  
  
A.- Verificación general: Inspección visual, 
chequeo de dimensiones y verificaciones de 
cláusulas especiales de construcción.-  
  
B.- Mediciones: Consumo propio de la pro-
tección.- 
 
C.- Verificación de la intensidad límite tér-
mica: Valor eficaz garantizada durante 1 seg. 
que la unidad puede soportar sin daño algu-
no.- 
  
D.- Medición de relación de recaída: Se veri-
ficará la relación de recaída garantizada.- 
 
E.- Ensayo de contactos: Se realizaran tres 
(3) operaciones de cierre de contactos con la 
corriente de cierre garantizada y 110 Vcc, lue-
go 30 (treinta) operaciones de apertura de 
contactos con la corriente de apertura garanti-


                                                 
1 Excepto frecuencias de radio y televisión. 
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zada a 110 Vcc y una relación L/R = 10 
mseg..- 
 
F.- Rigidez dieléctrica: de acuerdo a las re-
comendaciones IEC 255-5.- 
 
• Tensión de ensayo: 2 kV 
• Duración del ensayo: 1 minuto 
• Los bornes de un mismo circuito deben unir-


se entre si.- 
• Entre todos los grupos unidos y la masa.- 
• Entre cada grupo y las restantes unidos.- 
• Entre ellos y la masa.- 
• Entre cada circuito y los restantes unidos en-


tre ellos y la masa.- 
  
Se considera masa (o tierra) a todas las partes 
metálicas accesibles desde el exterior del apa-
rato unidas entre sí, con excepción de los bor-
nes activos.- 
  
G.- Ensayos de funcionamiento conforme 
los ajustes solicitados.- 
  
G.1.- De la unidad de ajuste de corriente: Para 
tres (3) posiciones distintas de ajuste de co-
rriente (dos extremas y una intermedia) se 
medirá la corriente mínima de arranque del re-
levador. Este ensayo se efectuará en todas las 
fases (tres veces por fase).- 
  
a) Error de medición: La diferencia obtenida 
entre el promedio de valores obtenidos en los 
ensayos por fase y el valor que indica el ajus-
te, no excederá del 5%.- 
  
b) Error de repetibilidad: Los valores individua-
les obtenidos en los ensayos no se apartarán 
en más de 3% del promedio mencionado.- 
  
G.2.- Control de tiempo de operación: 
 
a) Error de medición: Se efectuará el arranque 
del elemento temporizado y se tomaran los 
tiempos de actuación hasta el disparo.- 
 
Este procedimiento se realizará tres (3) veces 
por ajuste de tiempos elegido para la prueba y 
en cuatro puntos del rango de ajuste.- 
Estos últimos serán elegidos por la inspección 
actuante.- 
 
De los tres ensayos (efectuados sobre un 
ajuste dado), se promediaran los valores obte-
nidos y este resultado no debe diferir en +/- 5 
% del valor ajustado. 
  
b) Error de repetibilidad: Los valores individua-
les obtenidos en los ensayos no se apartaran 
en más del 3 % del valor máximo de ajuste.- 


 
G.3.- Función recierre 
 
a) Se efectuará el ensayo de la función de re-
cierre, con todas sus posibilidades de arran-
que y de bloqueo. 
 
b) Se efectuará el control de tiempos de ope-
ración, de la misma manera que en el punto 
F.2. 
   
12. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PA-


RA RELES IMPORTADOS 
  
En caso de que los relés sean importados, se 
deberá presentar por cada unidad, la docu-
mentación de los controles que se efectúan 
durante el proceso de fabricación, para garan-
tizar su calidad.- 
  
13. SERVICIO POSTERIOR A LA VENTA 
  
El oferente deberá certificar que posee en el 
país una organización especifica para atender 
el servicio posventa, este deberá consistir en 
personal, instrumental y repuestos necesario 
para poder atender los requerimientos que de-
riven de inconvenientes que pudieran even-
tualmente presentarse en el futuro, en las pro-
tecciones a ofertar. 
 
El oferente deberá especificar si dispone en el 
país del stock suficiente de repuestos para 
atender situaciones de emergencias relacio-
nadas con fallas en los equipos requeridos.  
 
Además, deberá indicar si dispone en el país, 
de personal apto para transferir conocimientos 
relacionados con las protecciones que ofrece.  
Se tendrá  en cuenta especialmente a las em-
presas que puedan acreditar su participación 
en la puesta en servicio de instalaciones en el 
país, como así también la disponibilidad de 
personal permanente que pueda intervenir en 
la solución de inconvenientes derivados de 
emergencias en el servicio de provisión de 
energía eléctrica, provocadas eventualmente 
por la incorrecta actuación de las protecciones 
que ofrecen. 
 
Por lo anterior, el proveedor deberá indicar la 
ubicación de los laboratorios de ensayo, repa-
ración y desarrollo con que cuenta, como así 
también una descripción de las posibilidades 
de verificación y prueba con instrumentos y 
personal propio que posee.  
 
El proveedor se obligará a comunicar al cliente 
cualquier error ó limitación de diseño detecta-
do en el hardware ó en el firmware específico 
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del relé entregado (“bug”) y a darle debida so-
lución en un plazo de 30 días (caso contrario 
deberá cambiar el equipo), durante el término 
de cinco años a partir de la fecha de suminis-
tro del mismo, sin cargo para el cliente. Se ex-
cluyen de esta obligación las mejoras del 
hardware ó firmware que dan origen a versio-
nes más modernas de dicho equipo (“upgra-
de”). 
 
El proveedor asegurará al cliente la provisión 
de repuestos del equipo de protección oferta-
do, por un período de 5 años como mínimo.  
 
El proveedor se comprometerá a comunicar al 
cliente, con 1 año de anticipación, la decisión 
de discontinuar la fabricación de los repuestos 
de la protección ofrecida. 
 
14. PAQUETES DE SOFTWARE 
  
Con referencia a los paquetes de software 
(con costo) necesarios para regular las protec-
ciones, transferir y analizar los registros osci-
lograficos, se deberán tener en cuenta los si-
guientes puntos: 
 
14.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún software adi-
cional al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, no se deberá cotizar el mismo. 
14.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de software adicional al 
que se cuenta en la actualidad en la empresa, 
se deberá cotizar y tendrá que estar incluido 
en la oferta. 
14.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 14.2 y 14.3  
• Si la cantidad de protecciones es menor que 


cinco, se deberá considerar 2 (dos) paque-
tes de software. 


• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) paque-
tes de software. 


• Si la cantidad es entre diez  y quince, se 
deberán considerar 4 (cuatro) paquetes de 
software, y así sucesivamente.   


 
15. CABLES DE COMUNICACIONES 
  
Con referencia a los cables de comunicación 
local entre PC y Protección (con costo) nece-
sarios para regular las protecciones, transferir 
y analizar los registros oscilograficos, se debe-
rán tener en cuenta los siguientes puntos: 
 


15.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún cable de co-
municación distinto al que se cuenta en la ac-
tualidad en la empresa, no se deberá cotizar el 
mismo. 
15.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de cable de comunicación 
distinto al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, se deberá cotizar y tendrá que estar 
incluido en la oferta. 
15.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 15.2 y 15.3  


 


• Si la cantidad de protecciones es menor que 
cinco, se deberán considerar 2 (dos) cables 
de comunicación. 


• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) cables 
de comunicación. 


• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) cables de comu-
nicación, y así sucesivamente.     


    
16. PUESTA A TIERRA 
  
Cada parte constitutiva de un equipo de pro-
tección, en la concepción modular o en forma 
total en el caso de un equipo integrado, conta-
rá con una conexión a tierra, efectuada con 
conexiones a tornillo. 
 
17. EMBALAJE 
  
Los relevadores se acondicionaran de manera 
tal que se eviten deterioros en su manipuleo y 
transporte.- 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
 


RELEVADOR DIFERENCIAL DE TRANSFORMADOR 
 


 
 
1. ALCANCE 
  
Estas especificaciones técnicas se refieren a 
las características que deben reunir los mate-
riales a suministrar y las cláusulas a que se 
ajustará  la aceptación o rechazo de los apara-
tos ofrecidos. 
  
2. MATERIALES A SUMINISTRAR 
  
2.1.- El equipo de protección deberá ser del ti-
po electrónico numérico. 
 
2.2.- Deberá poseer como mínimo las siguien-
tes funciones: 
 
2.2.1.- Autosupervisión continua. 
La protección poseerá una elevada seguridad 
operativa, de manera de reducir al mínimo las 
posibilidades de  disparo intempestivo, aún en 
condiciones de avería interna. 
Para ello contará con autosupervisión continua 
de todas sus funciones, con alarma y bloqueo 
de operación, en caso de detección de anoma-
lías. 


 
2.2.2.- Función protección diferencial para 3 
arrollamientos. Como mínimo 2 (dos) niveles 
Id > e Id>>. Se admite como opcional el ajuste 
de la pendiente de la curva característica. 


 
2.2.3.- Función de bloqueo por corriente de in-
rush. 
 
2.2.4.- Función de bloqueo por quinta armóni-
ca. 
 
2.2.5.- Función de registro de eventos 
La protección deberá poseer registrador de 
eventos en memoria no volátil, este deberá in-
dicar la fecha y hora de ocurrencia de los 
mismos, esta información deberá poderse ex-
traer a través de una unidad concentradora, 
desde una PC portátil local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria. 
Se considerará a aquel equipamiento en el 
cual la estampa de la fecha y hora del evento 
sea fijada por el mismo. 


 
2.2.6.- Función de Oscilografia 
La protección deberá poseer registro oscilo-
gráfico en memoria no volátil, con la siguiente 
configuración mínima: 
• 8 canales analógicos. 


• 16 canales digitales 
• 40 muestras por ciclo. 
• Cantidad mínima de registros oscilograficos, 


diez (10) con una duración de 3 seg. 
Los registros oscilograficos deberán poder ex-
traerse de manera local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria 
Los registros oscilograficos deberán poder 
guardarse en formato COMTRADE. 
El arranque de la función deberá admitir que 
sea interno o externo a la protección, este úl-
timo por intermedio de una entrada optoaco-
plada. 


 
2.2.7.- Función de Medición de magnitudes 
eléctricas 
La protección deberá admitir el acceso a las 
magnitudes de medida que proporciona el sis-
tema, las cuales deberán poder visualizarse a 
través de la pantalla (Display) o las puertas de 
comunicaciones. Como mínimo se exigirá el 
censado y muestreo de las  siguientes  magni-
tudes: 
• Corrientes en los distintos arrollamientos 
• Corrientes diferenciales 
• Corrientes de frenado. 
• Frecuencia 


  
2.2.8.- Función de registro de fallas 
La protección deberá almacenar como mínimo 
los registros de las ultimas diez fallas, en me-
moria no volátil, los mismos deberán poder vi-
sualizarse a través de la pantalla (Display) y 
las puertas de comunicaciones. Como mínimo 
se exigirá para cada falla la siguiente informa-
ción 
• Indicación de la falla en los distintos arrolla-


mientos. 
• Intensidades de falla en el circuito diferen-


cial. 
• Tensiones de falla en el circuito de frenado. 


 
2.3.- Deberá poseer compensación de relación 
de transformación de los transformadores de 
corriente por Software. 
 
2.4.- Deberá poseer compensación del grupo 
de conexión y filtrado homopolar por Software. 
No se aceptarán transformadores adaptadores 
entre los T.I. y el relevador, para adaptarse al 
grupo de conexiones del transformador. Asi-
mismo la conexión de las corrientes secunda-
rias al relevador, se deberán hacer con un co-
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nexionado standard, independiente del grupo 
de conexiones del transformador. 
 
2.5.- El tiempo de eliminación de la falla tiene 
una relación directa con la magnitud de rotura 
del equipo protegido, por lo tanto, salvo espe-
cificación particular al respecto se adoptarán 
40 mseg. para el tiempo máximo de operación 
de la protección por corriente diferencial. 
 
2.6.- Se dará preferencia a aquellos equipos 
que dispongan de funciones auxiliares como: 
• Función restringida de tierra para 3 arrolla-


mientos. 
• Función de protección por sobreexcitación. 
• Supervisión de circuitos de disparo. 
• Función de control remoto de TAPS. 
• Función de respaldo por sobrecorriente. 
• Etc. 
 
2.7.- Los equipos de protección contarán, pre-
ferentemente con lógicas programables por el 
usuario (compuertas AND, OR, NOT, Tempo-
rizadores, etc.) en cantidad suficiente para 
realizar lógicas asociadas a la protección. 
 
2.8.- Los equipos de protección poseerán una 
pantalla (display) alfanumérico, sobre el frente 
del equipo para la comunicación hombre – 
maquina, lectura de mediciones, lectura de 
eventos, etc.    
 
2.9.- Además de la pantalla los equipos de 
protección contarán con indicaciones lumino-
sas (led) que permitan identificar rápidamente 
disparos, anomalías de funcionamiento, etc. 
 
2.10.- La protección tendrá la posibilidad de 
ajustar un mínimo de 2 (dos) grupos de ajuste, 
conmutables mediante software o mediante 
una señal puesta en una entrada de la misma. 
  
2.11.- Los rangos de regulación solicitados 
son límites mínimos, no siendo óbice  para ello 
que las empresas oferentes presenten apara-
tos con rangos de ajustes más amplios. 
  
2.12.- Las protecciones deberán estar equipa-
das con todos los elementos necesarios para 
permitir la programación, ajuste, lectura de in-
formaciones y comandos (si los hubiere) des-
de el frente vía HMI, vía interfase con una PC 
y desde un centro remoto, a través de la red 
telefónica publica o Intranet empresaria. 
 
2.13.- Las modificaciones de ajuste y configu-
ración (vía HMI o puertos de comunicación) se 
deberán  efectuar, previo al ingreso de una pa-
labra clave de seguridad, para bloquear el ac-


ceso a funciones vitales, esta podrá ser cam-
biada por el usuario. 
En el caso particular de modificaciones vía 
HMI, de no ser posible el ingreso de una pala-
bra clave deberá poseer una entrada que se 
destinara al bloqueo de modificaciones vía 
HMI.  
 
2.14.- Cada protección deberá  estar conteni-
do en una caja metálica de buena resistencia 
mecánica. Podrá tener tapa, esta deberá ser 
de vidrio, acrílico o policarbonato (el que debe-
rá ser inalterable a los rayos ultravioletas). El 
mismo deberá ser apto para montaje frontal o 
embutido (según pedido).   
  
2.15.- Los bornes y tornillos de conexión de 
circuitos de tensión y corrientes deberán ser 
de construcción robusta, aptos para la co-
nexión de conductores de por lo menos 4 mm2 
de sección. Serán de bronce niquelados, el 
espesor del recubrimiento será  tal que no sea 
afectado por el apriete. No se permitirán que 
los conductores se desplacen en perjuicio de 
sus condiciones de aislación por reducción de 
distancias en el aire. 
  
2.16.- Deberán poseer como mínimo 6 (seis) 
contactos NA, libres de potencial, configura-
bles para disparo y señalización, mas 1 (un) 
juego de contactos (NA/NC) para indicación de 
equipo en falla.  
 
2.17.- Deberán poseer como mínimo 6 (seis) 
entradas optoacopladas, configurables para 
bloqueo de funciones, uso en lógicas de au-
tomatismos, cambio del grupo de ajustes, etc. 
La tensión de alimentación de la misma debe-
rá ser la misma que la tensión auxiliar de la 
protección, en caso de no ser así el equipa-
miento deberá poseer su propia fuente interna, 
para alimentación de las entradas optoacopla-
das. 
Las mismas deberán tener un grado de aisla-
miento requerido por las normas IEC o ANSI. 
  
2.18.- Las protecciones deberán poseer proto-
colos compatibles para su comunicación con 
la RTU marca Harris. 
  
2.19.- En el futuro la protección podrá permitir 
migrar de protocolo de comunicaciones al IEC 
61850, este cambio de deberá efectuar en la 
protección mediante soft o por el cambio o in-
corporación de las plaquetas necesarias me-
diante una operación simple a efectuar por 
personal de TRANSBA. El oferente deberá in-
dicar como efectúa la migración de protocolos, 
no se admitirá que este se realice con conver-
sores o circuitos externos al relé. 
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3. NORMAS 
  
En todo lo que las Especificaciones Técnicas 
de esta documentación no hayan previsto ex-
presamente, los relevadores responderán en 
su construcción y ensayos a las recomenda-
ciones de la Comisión Electrotécnica Interna-
cional. 
 
4. CALIDAD Y DISEÑO 
  
Los aparatos a suministrar deberán ser nue-
vos, sin uso, fabricados con materiales de pri-
mera calidad y su diseño estará  basado en 
las recomendaciones de la Comisión Electro-
técnica Internacional.- 
  
5. FUENTE  
  
Dado que la avería de la fuente de alimenta-
ción provoca la indisponibilidad de la protec-
ción, y por tratarse de un componente de alta 
tasa de averías, se observará especialmente 
el diseño del mismo, en cuanto a la temperatu-
ra de régimen, calidad de sus partes constitu-
tivas (capacitores de alta expectativa de vida), 
tensión de ondulación (Riplle) admitido en la 
tensión de entrada, etc. 
 
Algunas características que deberán cumplir 
serán las siguientes: 
 
5.1.- Tensión de alimentación: 110 o 220 Vcc 
5.2.- Las variaciones admisibles de la tensión 
de entrada deberá ser de +/- 15%  
5.3.- La potencia nominal de la fuente deberá 
ser como mínimo un 20% superior que la 
máxima potencia de consumo del equipo. 
5.4.- Máxima ondulación admisible en Vcc (pi-
co – pico): 6 % Un 
  
6. HARDWARE Y FIRMWARE 
  
Introducción. 
 
A los efectos que siguen a continuación, se 
entenderá por hardware de un equipo de pro-
tección a la caja del mismo, a los distintos mó-
dulos que lo integran (CPU, módulos I/O, co-
municaciones, etc.) y a los componentes e in-
terfases de dichos módulos (puertos, micro-
procesadores, memorias, etc.). 
 
Cualquier cambio de diseño que afecte al 
hardware implicará una nueva versión del 
mismo. No es así, en cambio, para las distin-
tas configuraciones de un mismo equipo (p.ej.: 
un equipo puede contener dos módulos I/O y 


otro cinco módulos I/O, sin que ello implique 
un cambio de la versión del hardware). 
 
Por su parte, se entenderá por firmware al 
programa instalado en la memoria de los equi-
pos, que es necesario para hacer funcionar al 
mismo. 
 
Cualquier cambio efectuado al firmware dará 
lugar a una nueva versión de dicho firmware 
(release). 
 
6.1 Condiciones generales relacionadas 


con el hardware y con el firmware. 
 


Las siguientes condiciones serán aplicables al 
hardware y al firmware de los equipos oferta-
dos: 


 
6.1.1.- Deberán indicarse claramente el código 
de identificación de la plataforma (hardware) y 
el código de la versión del programa de fun-
cionamiento (firmware) de todos los equipos 
de protección ofertados. 
6.1.2.- Deberán suministrarse al menos tres 
referencias de usuarios (empresas de trans-
porte o distribución de energía reconocidas) 
que hayan instalado las versiones de hardwa-
re y firmware ofertadas con un uso similar al 
solicitado, indicando claramente la razón so-
cial, dirección y contactos pertenecientes a di-
chas empresas. 
6.1.3.- Cuando se soliciten protecciones apli-
cadas a un cierto equipo (p.ej.: bancos de ca-
pacitores, transformadores, etc.), sólo se 
aceptarán equipos de protección que tengan 
aplicación específica para las funciones solici-
tadas, lo cual deberá estar explicitado en los 
manuales correspondientes que ya hubieran 
sido editados. 
6.1.4.- No se aceptarán funciones de protec-
ción configuradas mediante el uso de equipos 
de control (PLC, RTU). 
6.1.5.- Para aquellos casos en que se hubie-
sen ofertado funciones de control y protección 
conviviendo en un mismo equipo, las funcio-
nes de protección deberán estar diseñadas 
específicamente para dicha finalidad. 
6.16 Deberá verificarse que una avería en los 
puertos de comunicación, tarjetas de entrada / 
salida, etc. no afecte a las funciones de pro-
tección.  
 
6.2 Condiciones particulares relaciona-


das con el hardware. 
 


Los requisitos mínimos que deberá cumplir el 
hardware serán los siguientes: 
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Todos los equipos de protección deberán con-
tar, al momento de su adquisición, en lo que 
atañe al hardware, con una experiencia míni-
ma de 2 años en instalaciones similares a las 
que se conectarán y con un mínimo de unida-
des vendidas, según el siguiente detalle: 
 
• Protecciones diferenciales para transforma-


dor: 1000 unidades. 
 
Para justificar este requisito, el Oferente debe-
rá indicar el año de salida al mercado de la 
versión de hardware de la protección ofertada 
y presentar una lista de referencias con la si-
guiente información: 
 
• Encabezado con el logo del fabricante. 
• Tipo, modelo y versión de hardware (desig-


nación de fábrica) de la protección a la que 
se hace referencia. 


• Año, cantidad, país y compañía a la cual se 
han vendido cada uno de los equipos. 


 
6.3 Condiciones particulares relaciona-


das con el firmware. 
 


Las siguientes condiciones serán aplicables al 
firmware de todos los equipos ofertados: 
 
- Se deberá suministrar la información comple-
ta de todas las notas de fabricación (release 
notes) correspondientes a las distintas versio-
nes de firmware disponibles a la fecha de la 
oferta. 
 
 
7. DATOS GARANTIZADOS 
  
Los oferentes deberán completar las planillas 
de datos garantizados que forman parte de es-
tas Especificaciones, debiendo contemplar 
como mínimo las características exigidas por 
TRANSBA S.A. 
 
En caso de que los datos indicados por el ofe-
rente difieran de los exigidos por TRANSBA 
SA, ésta se reserva el derecho de ponderar 
estas diferencias y a su solo juicio calificar 
como técnicamente no apta la oferta presen-
tada. 
 
En caso de que el oferente no complete la 
planilla de datos garantizados, se entende-
rá como que el equipamiento ofrecido no 
cumple con lo exigido. 
  
 
8. INFORMACION REQUERIDA 
  
8.1.- Al oferente: 


8.1.1.- Descripción completa del relevador.- 
8.1.2.- Esquema de conexiones internas y ex-
ternas.- 
8.1.3.- Plano de dimensiones.- 
8.1.4.- Protocolos de ensayo de tipo del equi-
pamiento ofrecido. 
8.1.5.- El oferente tendrá  a disposición de 
TRANSBA S.A., durante el período de ofertas, 
un equipo idéntico al ofrecido, el que podrá  
ser requerido por TRANSBA S.A., para verifi-
car su correcto funcionamiento y calidad de 
materiales empleados.- 
8.1.6.- Si el equipo ofrecido difiere en marca o 
modelo del solicitado, el oferente deberá coti-
zar por separado un curso teórico práctico de 
operación, mantenimiento y ajuste del relé, 
destinados a 6 especialistas en protecciones a 
realizarse en la Región solicitante, durante el 
plazo de entrega del relé. 
8.1.7.- Si el equipo ofrecido difiere en marca o 
modelo del solicitado, el oferente deberá coti-
zar por separado los elementos necesarios pa-
ra poder interrogar y bajar registros oscilográ-
ficos a través de línea telefónica. 
  
8.2.- Al adjudicatario: 
Este deberá remitir en un plazo no mayor de 
un mes, a partir de la fecha de recibo de la 
Orden de Compra, la siguiente documentación 
en idioma castellano: 
8.2.1.- Planos definitivos del relevador (dimen-
siones y perforaciones a efectuar en el panel 
para su instalación). 
8.2.2.- Los equipos deberán estar acompaña-
dos de manuales de operación, mantenimien-
to, procedimientos de puesta en servicio, estos 
deberán ser claros y suficientemente detalla-
dos, conteniendo la siguiente información, co-
mo mínimo: 
• Identificación del modelo del equipo de pro-


tección, versión del hardware, firmware y 
software de aplicación específicos. 


• Lista completa de todas las funciones de 
protección incluidas en el equipo. 


• Descripción detallada de los principios de 
operación de cada función de protección in-
cluida en el equipo. 


• Nomenclatura utilizada para las respectivas 
funciones de protección, parámetros y ajus-
tes. 


• Procedimientos para el ajuste y puesta en 
servicio de cada función de protección. 


• Métodos de ensayo. 
 
8.2.3.- Esquema de conexiones exteriores del 
relevador.- 
8.2.4.- Mapa de memoria de señales analógi-
cas y digitales a fin de poder Extraer esta in-
formación con la RTU Harris. 
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Puntos 8.2.1 al 8.2.4 se remitirán original y  (1) 
juegos de copias.- 
En caso de existir alguna información com-
plementaria que no se desprenda de estas 
Especificaciones y que oportunamente 
TRANSBA S.A. solicite, el adjudicatario ten-
drá un plazo de un mes para responder, a par-
tir de dicho pedido.- 
  
 
9.  DOCUMENTACION A PRESENTAR PA-


RA SU APROBACION, RELATIVA A LA 
FABRICACION DE RELEVADORES NA-
CIONALES 


 
Si la cantidad es mayor a las 20 (veinte) 
unidades 


Documentación Plazo para la  
entrega 


Programa de fabricación     10 (diez) días 
Plan de inspecciones 10 (diez) días 
Plan de aseguramiento de 
la calidad        


30 (treinta) días 
 


  
9.1.- Programa de fabricación y plan de ins-
pecciones: Dentro de los diez (10) días de re-
cibida la Orden de Compra el adjudicatario 
deberá presentar un programa de fabricación 
del tipo Gant o Pert de las unidades adjudica-
das, en el mismo, deberá indicar los puntos 
durante los cuales se remiten los relés al La-
boratorio a los efectos de su contraste, como 
así también los ensayos que le efectúa.- 
 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de relevador adjudicado, el cual deberá 
contener como mínimo, los ítems que se men-
cionan en la tabla 1, pudiendo alterar el orden 
de éstos, también, agregar ítems no contem-
plados o cambiar la denominación de ellos 
(para adaptarse al proceso de fabricación). 
  
9.2.- Plan de aseguramiento de la calidad: De-
ntro de los treinta (30) días de recibida la Or-
den de Compra, el fabricante deberá presentar 
la documentación relativa a un plan de asegu-
ramiento de la calidad, donde indicará los 
ítems relativos al control de la calidad que 
efectúa a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los relevadores, a las inspecciones, 
al equipo de inspección, medición y ensayo, 
etc.- 
 
Si la cantidad es menor a las 20 (veinte) 
unidades 


 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
  
10. INSPECCIONES 
 
Si la cantidad es mayor a las 20 (veinte) 
unidades (Relevadores nacionales) 
  
TRANSBA SA efectuará inspecciones durante 
las etapas de fabricación definidas en tabla 1, 
reservándose el derecho de concurrir a la fá-
brica para realizar otras que la TRANSBA SA 
considere convenientes, obligándose el fabri-
cante, a informar sobre el desarrollo de los 
trabajos.- 
 
El fabricante deberá comunicar a TRANSBA 
SA, con diez (10) días de anticipación como 
mínimo, las fechas posibles para ejecutar las 
inspecciones que se hubieran acordado, a fin 
de coordinar la oportuna presencia del perso-
nal técnico de TRANSBA SA.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección designada, la can-
tidad de días que figuran en la Tabla 1.- 
 
Transcurridos estos, si la TRANSBA SA no ha 
concurrido a verificar la etapa de fabricación, 
el fabricante podrá  continuar con su plan de 
trabajos y deberá comunicar la probable fecha 
de inspección de la etapa siguiente, siempre 
respetando la antelación de diez (10) días- 
 
Se admite acordar entre el fabricante y la ins-
pección una nueva tabla de inspecciones, 
donde se podrá alterar el orden de éstas y 
agregar nuevos puntos de control, de acuerdo 
con el proceso de fabricación.- 
  
Se permitirá acordar entre el fabricante y la 
inspección de TRANSBA SA, la cantidad de 
días de anticipación, dentro de los cuales, se 
deberán comunicar las fechas de realización 
de inspecciones, siempre y cuando se consi-
dere por ambas partes, como que el plazo de 
diez (10) días afectará el proceso de fabrica-
ción.- 
  
Ítem 1: Inspección de materiales 
El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA SA, el programa de recepción 
de los materiales con los que se van a cons-
truir los relevadores, haciendo participar a ésta 
de los ensayos de recepción, control de cali-
dad, como así también, deberá suministrar las 
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normas a las que se ajustan dichos elemen-
tos.- 
No se podrá  comenzar con alguna etapa de 
fabricación de los relevadores, si no se cuenta 
con los materiales específicos (falta de ellos 
en el mercado); en este caso se deberá con-
sultar con la inspección, el reemplazo o no de 
dichos elementos. 
En caso de reemplazo el fabricante presentará 
a la inspección las distintas alternativas, sus 
pro y sus contras, para que la inspección eva-
lúe dicho cambio y decida sobre el mismo.- 
  
Ítem 2, 3, 4 y 5: En estos puntos el fabricante 
deberá  hacer participar a la inspección de 
TRANSBA SA en los controles que se realizan 
para la verificación de función y calibración de 
las partes constitutivas del relevador que apa-
recen en la tabla 1.- 
  
Ítem 6: Ensayo final de recepción 
Su ejecución no depende de la cantidad de re-
levadores (Siempre se efectuará). Estos ensa-
yos se realizarán de acuerdo a lo definido en 
el Artículo 11 de las presentes especificacio-
nes.- 
  
Si la cantidad es menor a las 20 (veinte) 
unidades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
 
Siempre  se efectuarán los ensayos finales de 
recepción y los de tipo si correspondiera. 


TABLA 1 


  
11. ENSAYOS (RELEVADORES NACIONA-


LES E IMPORTADOS) 
  
Todos los ensayos se efectuarán según las 
recomendaciones indicadas en el Art. 3° y las 
especificaciones Técnicas Particulares que es-
ta documentación haya previsto.- 
  
• 11.1.- Ensayos de recepción: Se realizarán 


conforme lo indicado en el Art. 11°, debiendo 
la empresa oferente declarar so pena de re-


chazo, domicilio del Laboratorio donde se 
deberá hacer presente la inspección que 
TRANSBA SA designe.- 


  
• 11.2.- Gastos de los ensayos: Los gastos 


que demanden la realización de los ensayos 
de rutina y de tipo serán por cuenta del ad-
judicatario, debiendo estar incluidos en el 
precio cotizado, como así también, los que 
se produjeran a consecuencia de traslados y 
estadías de la inspección designada por 
TRANSBA SA desde el domicilio del punto 
11.1, hasta el lugar donde la firma adjudica-
taria pudiera realizar determinado ensayo de 
tipo, imposibilitado de ser efectuado en el 
domicilio del Laboratorio del Art. 11.1.- 


  
• 11.3.- Ensayos de tipo: Toda vez que el 


número de aparatos de un rubro, que perte-
nezca a un mismo modelo, sea igual o supe-
rior a veinte (20), corresponderá efectuar los 
ensayos de tipo. 


 
Deberá entenderse por aparatos de un mis-
mo modelo, a todos aquellos que se han fa-
bricado mediante idéntico diseño, que sean 
de igual tipo y pertenezcan a una misma in-
tensidad de corriente y tensión de corriente 
continua auxiliar (igual Hardware). 
 
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos 
de tipo, el aparato resultase rechazado, no 
se aceptará la partida que corresponda a 
ese mismo modelo. Ante la repetición de los 
ensayos que corresponda efectuarle a la 
nueva partida presentada, los gastos emer-
gentes de la presencia de la inspección co-
mo los propios del ensayo, serán por cuenta 
y riesgo del adjudicatario, tal lo indicado en 
el Art. 11.2.-  


ITEM 
 
PUNTOS DE INSPEC-
CION 


CANTIDAD DE DIAS 
QUE EL FABRICAN-
TE DEBERA ESPE-
RAR A LA INSPEC-
CION 


1 Inspección de materiales 1 (Uno) 
2 Armado de placas 1 (Uno) 
3 Ensamblado 1 (Uno) 
4 Control de fuente auxiliar 1 (Uno) 
5 Calibración 1 (Uno) 
6 Ensayo final de recepción 7 (Siete) 


  
• 11.4.- Orden de realización de los ensa-


yos: En primer lugar, salvo determinación en 
contrario de la inspección de TRANSBA SA, 
se realizarán todos los ensayos de tipo. Si el 
resultado es satisfactorio, se procederá en-
tonces a efectuar los ensayos de rutina.- 


 
• 11.5.-Cuando los valores y/o normas adop-


tados por los oferentes, para cada ensayo 
de tipo, sean diferentes a los solicitados en 
las especificaciones técnicas, los mismos 
serán aceptados solamente si superan lo re-
querido en cada caso. 


 
• 11.6.-Protocolos de ensayos de tipo a 


presentar: 
La empresa oferente deberá presentar junto 
con su oferta, protocolos de ensayos de tipo 
realizados en Laboratorios Nacionales Ofi-
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ciales o Laboratorios extranjeros de conoci-
da trayectoria internacional. 
 
En caso de proveedores habituales que 
hayan suministrado equipos similares a la 
TRANSBA SA, están exentos de este reque-
rimiento. 


 
ENSAYOS DE TIPO  
  
La siguiente pretende ser una lista mínima de 
los ensayos que deberán aprobar los equipos 
de protección. La misma incluye requerimien-
tos mínimos, de manera tal de tratar de no ex-
cluir a ningún fabricante. Por lo tanto, cada 
empresa podrá, si así lo desea, adoptar valo-
res más exigentes ó ensayos adicionales a los 
descriptos en el presente ítem. 


 
Compatibilidad Electromagnética 


 
 Surge Withstand Capability 


(SWC) IEC 60255-22-1 
Clase III. ANSI C37.90.1 


2.5 kV 


 Electrostatic Discharge 
(ESD) IEC 60255-22-2  


    Clase III 


8 kV 


 Fast Transient Disturbance 
IEC 60255-22-4 Clase IV 


    ANSI C37.90.1 


4 kV 


 Radio Frequency Interfer-
ence Withstand (RFI)    
IEC 60255-22-3 Clase III 
ANSI C37.90.2 


10 V/m;  
80-500 MHz  
[1] 


 
Aislación 


 
 Dielectric Test                


IEC 60255-5                 
ANSI C37.90 


2 kVac,  
1 min 


 Impulse Voltage Test     
IEC 60255-5                
ANSI C37.90.1 


5 kV, 
 1,2/50  µs, 


0,5 J 
 Insulation Resistance     


IEC 60255-5 
> 100 Mohm 
a 500 Vdc 


 
Mecánicos 


 
 Vibration                        


IEC 60255-21-1 
Clase  I 


 Shock and Bump             
IEC 60255-21-2 


Clase I 


 Seismic                           
IEC 60255-21-3 


Clase I 


 
Ambientales 


 


                                                 
1 Excepto frecuencias de radio y televisión. 


 Transport and storage tem-
perature range  
IEC 60068-2-8 
IEC 60255-6 


 


 Humidity 
IEC 60068-2-3 


 


  
 ENSAYOS DE RUTINA:  
  
A.- Verificación general: Inspección visual, 
chequeo de dimensiones y verificaciones de 
cláusulas especiales de construcción.-  
  
B.- Mediciones: Consumo propio de la pro-
tección.- 
 
C.- Verificación de la intensidad límite tér-
mica: Valor eficaz garantizada durante 1 seg. 
que la unidad puede soportar sin daño algu-
no.- 
  
D.- Ensayo de contactos: Se realizaran tres 
(3) operaciones de cierre de contactos con la 
corriente de cierre garantizada y 110 Vcc, lue-
go 30 (treinta) operaciones de apertura de 
contactos con la corriente de apertura garanti-
zada a 110 Vcc y una relación L/R = 10 
mseg..- 
 
E.- Rigidez dieléctrica: de acuerdo a las re-
comendaciones IEC 255-5.- 
 
• Tensión de ensayo: 2 kV 
• Duración del ensayo: 1 minuto 
• Los bornes de un mismo circuito deben unir-


se entre si.- 
• Entre todos los grupos unidos y la masa.- 
• Entre cada grupo y los restantes unidos.- 
• Entre ellos y la masa.- 
• Entre cada circuito y los restantes unidos en-


tre ellos y la masa.- 
  
Se considera masa (o tierra) a todas las partes 
metálicas accesibles desde el exterior del apa-
rato unidas entre sí, con excepción de los bor-
nes activos.- 
  
F.- Ensayos de funcionamiento conforme los 
ajustes solicitados y en un todo de acuerdo 
con los requerimientos de la inspección ac-
tuante.- 
  
F.1.- De la función diferencial de baja y de al-
ta. 
F.2.- De la función restringida de tierra. (si po-
see). 
F.3.- De la función sobreexcitación. (si posee) 
F.4.- De los distintos bloqueos. 
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F.5.- De la función control remoto de TAPS. (si 
posee) 
F.6.- Función de sobreintensidad. (si posee) 
F.7.- Función registro de eventos. 
F.8.- Función oscilográfica. 
F.9.- Comunicaciones. 
F.10.- Control de tiempo de operación. 
 
a) Error de medición: Se efectuará el arranque 
del elemento diferencial y se tomaran los 
tiempos de actuación hasta el disparo.- 
 
Este procedimiento se realizará tres (3) veces 
para el mismo punto de falla. 
 
De los tres ensayos, se promediaran los valo-
res obtenidos y este resultado no debe diferir 
en +/- 5 % del valor obtenido de la curva ca-
racterística de disparo.. 
  
b) Error de repetibilidad: Los valores individua-
les obtenidos en los ensayos no se apartaran 
en más del 5 % entre si.- 
    
12. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PA-


RA RELES IMPORTADOS 
  
En caso de que los relés sean importados, se 
deberá presentar por cada unidad, la docu-
mentación de los controles que se efectúan 
durante el proceso de fabricación, para garan-
tizar su calidad.- 
  
13. SERVICIO POSTERIOR A LA VENTA 
  
El oferente deberá certificar que posee en el 
país una organización especifica para atender 
el servicio posventa, este deberá consistir en 
personal, instrumental y repuestos necesario 
para poder atender los requerimientos que de-
riven de inconvenientes que pudieran even-
tualmente presentarse en el futuro, en las pro-
tecciones a ofertar. 
 
El oferente deberá especificar si dispone en el 
país del stock suficiente de repuestos para 
atender situaciones de emergencias relacio-
nadas con fallas en los equipos requeridos.  
 
Además, deberá indicar si dispone en el país, 
de personal apto para transferir conocimientos 
relacionados con las protecciones que ofrece.  
 
Se tendrá  en cuenta especialmente a las em-
presas que puedan acreditar su participación 
en la puesta en servicio de instalaciones en el 
país, como así también la disponibilidad de 
personal permanente que pueda intervenir en 
la solución de inconvenientes derivados de 
emergencias en el servicio de provisión de 


energía eléctrica, provocadas eventualmente 
por la incorrecta actuación de las protecciones 
que ofrecen. 
 
Por lo anterior, el proveedor deberá indicar la 
ubicación de los laboratorios de ensayo, repa-
ración y desarrollo con que cuenta, como así 
también una descripción de las posibilidades 
de verificación y prueba con instrumentos y 
personal propio que posee.  
 
El proveedor se obligará a comunicar al cliente 
cualquier error ó limitación de diseño detecta-
do en el hardware ó en el firmware específico 
del relé entregado (“bug”) y a darle debida so-
lución en un plazo de 30 días (caso contrario 
deberá cambiar el equipo), durante el término 
de cinco años a partir de la fecha de suminis-
tro del mismo, sin cargo para el cliente. Se ex-
cluyen de esta obligación las mejoras del 
hardware ó firmware que dan origen a versio-
nes más modernas de dicho equipo (“upgra-
de”). 
 
El proveedor asegurará al cliente la provisión 
de repuestos del equipo de protección oferta-
do, por un período de 5 años como mínimo.  
 
El proveedor se comprometerá a comunicar al 
cliente, con 1 año de anticipación, la decisión 
de discontinuar la fabricación de los repuestos 
de la protección ofrecida. 
 
14. PAQUETES DE SOFTWARE 
  
Con referencia a los paquetes de software 
(con costo) necesarios para regular las protec-
ciones, transferir y analizar los registros osci-
lograficos, se deberán tener en cuenta los si-
guientes puntos: 
 
14.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún software adi-
cional al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, no se deberá cotizar el mismo. 
14.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de software adicional al 
que se cuenta en la actualidad en la empresa, 
se deberá cotizar y tendrá que estar incluido 
en la oferta. 
14.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 14.2 y 14.3  
• Si la cantidad de protecciones es menor que 


cinco, se deberá considerar 2 (dos) paque-
tes de software. 


• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) paque-
tes de software. 
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• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) paquetes de 
software, y así sucesivamente.   


 
15. CABLES DE COMUNICACIONES 
  
Con referencia a los cables de comunicación 
local entre PC y Protección (con costo) nece-
sarios para regular las protecciones, transferir 
y analizar los registros oscilograficos, se debe-
rán tener en cuenta los siguientes puntos: 
 
15.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún cable de co-
municación distinto al que se cuenta en la ac-
tualidad en la empresa, no se deberá cotizar el 
mismo. 
15.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de cable de comunicación 
distinto al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, se deberá cotizar y tendrá que estar 
incluido en la oferta. 
15.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 15.2 y 15.3  


 


• Si la cantidad de protecciones es menor que 
cinco, se deberán considerar 2 (dos) cables 
de comunicación. 


• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) cables 
de comunicación. 


• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) cables de comu-
nicación, y así sucesivamente.     


    
16. PUESTA A TIERRA 
  
Cada parte constitutiva de un equipo de pro-
tección, en la concepción modular o en forma 
total en el caso de un equipo integrado, conta-
rá con una conexión a tierra, efectuada con 
conexiones a tornillo. 
 
17. EMBALAJE 
  
Los relevadores se acondicionaran de manera 
tal que se eviten deterioros en su manipuleo y 
transporte.- 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
 


PROTECCION DE IMPEDANCIA DE LINEA 
 


 
 
1. ALCANCE 
  
Estas especificaciones técnicas se refieren a 
las características que deben reunir los mate-
riales a suministrar y las cláusulas a que se 
ajustará  la aceptación o rechazo de los apara-
tos ofrecidos. 
  
2. MATERIALES A SUMINISTRAR 
  
El equipo de protección deberá ser del tipo 
electrónico numérico. 
 
Deberá poseer como mínimo las siguientes 
funciones: 
 
2.1 Autosupervisión continua. 
La protección poseerá una elevada seguridad 
operativa, de manera de reducir al mínimo las 
posibilidades de  disparo intempestivo, aún en 
condiciones de avería interna. 
Para ello contará con autosupervisión continua 
de todas sus funciones, con alarma y bloqueo 
de operación, en caso de detección de anoma-
lías. 
 
2.2  Función  de impedancia 
Esta será la función principal del terminal es-
pecificado. La función de impedancia  tiene 
por objeto: 
1. Aislar las fallas en la línea, de manera se-


lectiva, restableciendo el servicio tan pronto 
como sea posible. 


2. Brindar respaldo remoto ante fallas en ins-
talaciones siguientes, no resueltas por las 
protecciones locales. 


Para ello contará con adecuados algoritmos 
de filtrado y de eliminación de la influencia de 
la carga previa, selección del lazo de falla y de 
la fase fallada para el recierre monofásico. 
 
2.2.1 Arranque. 
1. Cuando la protección posea características 


de "arranque" o cuando se trate de zonas 
que habiliten el funcionamiento de la pro-
tección, las mismas serán del tipo cuadrila-
teral, con ajustes que permitan un buen cu-
brimiento de la resistencia de falla evitando 
ingresar a la zona de carga, para los ele-
mentos fase-tierra y fase-fase. 


2. Se acepta también que la protección no 
posea una zona específica de arranque y 
que cada zona de medición posea su pro-
pio arranque. 


 
2.2.2 Selección de la fase fallada y rechazo 


de fases sanas. 
1. La selección de la fase fallada, para el re-


cierre monofásico, se debe efectuar me-
diante una medición de zona hacia adelan-
te, o una zona dedicada a ello. 


2. La protección debe garantizar una clara di-
ferenciación entre fallas reales y "aparen-
tes", las cuales aparecen en las fases sa-
nas como producto de una elevada corrien-
te de cortocircuito en la fase fallada, para lo 
cual debe disponer de algoritmos adecua-
dos a este propósito. 


3. Con tal fin, se admiten diversos métodos 
para discriminar el estado de carga, a sa-
ber: 
a) Recorte ajustable de la característica en 


la zona de carga, para lazos bi-
trifásicos. 


b) Algoritmo específico para compensar el 
efecto producido por la carga previa en 
la línea en la medición de la protección. 


c) Compensación del efecto de sobreal-
cance en lazos monofásicos y bifásicos 
por inclinación de la característica de 
reactancia (alcance reactivo). 


 
2.2.3 Medición. 
1. Debe evaluar los lazos fase-tierra y fase-


fase en forma separada.  
2. Debe garantizar inmunidad contra el sobre-


alcance producido por los transitorios en 
las ondas de tensión o corriente del circuito 
primario, como así también los que se ge-
neran en los transformadores de medición, 
mediante adecuados algoritmos de filtrado. 


3. Debe discriminar con claridad el estado de 
falla del estado de carga, para las diversas 
configuraciones operativas del sistema de 
potencia. 


4. Debe permitir la detección de fallas de alta 
resistencia. 


5. El tiempo típico de operación normal para 
las protecciones digitales se ubica en 25-35 
ms. Existen métodos alternativos para dis-
minuir estos tiempos de operación (algorit-
mos rápidos, filtrado de medio ciclo, etc.) al 
orden de 15-25 ms. En aquellos casos en 
que la protección cuente con algoritmos rá-
pidos o métodos diferenciados entre la ope-
ración normal y la operación en tiempos 
menores para la función de impedancia, di-
chos métodos deberán tener la posibilidad 
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de ser deshabilitados por ajuste, sin de-
pender de la implementación de lógicas 
adicionales o de la necesidad de tempori-
zar las zonas instantáneas para evitar su 
utilización, tanto en medición como en se-
ñalización. 


6. El ajuste de los elementos fase-tierra debe 
ser independiente del ajuste de los elemen-
tos fase-fase, de manera de flexibilizar el 
compromiso entre el cubrimiento de la re-
sistencia de falla y la exclusión de la zona 
de carga. Este requerimiento se aplica obli-
gatoriamente a los alcances resistivos y 
preferentemente a los alcances reactivos. 


7. La característica debe ser poligonal para 
todo tipo de fallas. 


8. El error máximo permitido para la medición 
distanciométrica no debe superar el 5%. 


9. La protección debe poseer, como mínimo, 
cuatro zonas de medición (preferentemente 
cinco). 


10. Al menos tres zonas deben contar con la 
posibilidad de ajuste independiente de la di-
rección y al menos tres de ellas deben po-
seer selección de fase. Una de esas zonas 
debe ser independiente de la teleprotección 
y con operación instantánea. 
Una aplicación típica es la siguiente: 


 
 Zona 1, instantánea, con selección de fase, direc-


cionada hacia adelante. 
 Zona 2 ó Z1b, dedicada a la teleprotección, tem-


porizada, con selección de fase. Direccionada ha-
cia adelante para la cobertura del 100 % de la lí-
nea. 


 Zona 3, sin selección de fase, direccionada hacia 
atrás.  


 Zona 4, respaldo, sin selección de fase, direccio-
nal hacia delante. 


 Zona 5, respaldo final, sin selección de fase, di-
reccional ó no-direccional. 


La zona de teleprotección puede no ser fija, 
permitiendo por configuración determinar cuál 
es la zona que se utiliza para alargamiento. 
 


2.2.4 Sensibilidad direccional. 
1. La protección debe asegurar sensibilidad 


direccional ilimitada para cualquier tipo de 
falla, utilizando para ello las tensiones de 
las fases sanas existentes y/o memoriza-
das, evitando los errores producidos en las 
líneas compensadas con capacitores serie 
o por los transitorios generados en los 
transformadores de medición de tensión del 
tipo capacitivo. 


2. La memoria de tensiones debe mantener la 
capacidad de determinación direccional an-
te fallas polifásicas, especialmente en cor-
tocircuitos trifásicos próximos a barras. 
 


2.2.5 Comportamiento ante fallas evoluti-
vas. 


1. Cuando la protección posea temporizado-
res independientes para cada zona de me-
dición y/o para los lazos monofásicos y 
bi/trifásicos, debe contar con una opción 
configurable para arrancar a todos los tem-
porizadores a partir de un origen común 
(zona de arranque ó conjunción de todas 
las zonas de medición), de manera tal de 
evitar la reposición de los temporizadores 
ante una falla evolutiva (p.ej: de monofási-
ca a trifásica). 
 


2.2.6 Funciones para líneas con compen-
sación serie. 


1. En los casos de aplicación a líneas con 
compensación serie, las protecciones de-
ben tener funciones especiales que permi-
tan asegurar la direccionalidad y el disparo 
ante inversiones de la tensión, fenómeno 
que ocurre cuando la protección se ubica 
próxima a un banco de capacitores serie y 
la falla se encuentra situada detrás del 
mismo. 


   
2.3 Funciones de máxima corriente 
 
• Ajuste instantáneo de fase 
• Ajuste instantáneo de tierra 
• Ajuste temporizado de fase 
• Ajuste temporizado de tierra 
• Protección falla interruptor (BFP) 
• Lógica de Comparación direccional 
 
2.4 Función de tensión 
 
• Ajuste temporizado de máxima tensión 
• Ajuste temporizado de mínima tensión 
 
2.5 Supervisión del sistema de potencia 
 
• Vigilancia de Conductor Roto 
• Vigilancia de Sobrecarga 
• Vigilancia pérdida de tensión 
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2.6 Supervisión del sistema de medición 
 
• Detección de Falla fusible (por secuencia 


negativa) 
• Detección de Falla fusible (por secuencia 


cero) 
• Detección de Falla en circuito de corriente 
 
2.7 Control de Bahía 
 
• Función Synchro-check y Energising-check 


para una sola bahía. 
• Función de Recierre con lógicas para recie-


rre múltiple: monofásico, bifásico y trifásico.  
 
2.8 Lógicas 
 
• Lógica de disparo unipolar, bipolar y tripo-


lar. 
• Lógicas adicionales de configuración. 
 
2.9 Entradas analógicas (50 Hz) 
 
• 5 Entradas de tensión (3 tensiones de fase, 


1 tensión Uo y 1 tensión de sincronismo). 
• 5 Entradas de corriente con centro de es-


trella externo (3 corrientes de fase, 1 co-
rriente neutro y 1 neutro en línea paralelo) 


 
2.10 Tarjetas de entradas/salidas digitales 
 
Según lo requerido en la correspondiente 
PDG. 
 
2.11 Comunicación 
 
• 2 o más puertos de comunicación la parte 


posterior,  
• Puerto de comunicación en la parte frontal, 


para regulación y extracción de datos. 
• Interfase Hombre-Máquina, en la parte 


frontal del terminal. 
• Las protecciones deberán poseer protoco-


los compatibles para su comunicación con 
la RTU marca Harris. 


• En el futuro la protección podrá permitir mi-
grar de protocolo de comunicaciones al IEC 
61850, este cambio de deberá efectuar en 
la protección mediante soft o por el cambio 
o incorporación de las plaquetas necesa-
rias mediante una operación simple a efec-
tuar por personal de TRANSBA. El oferente 
deberá indicar como efectúa la migración 
de protocolos, no se admitirá que este se 
realice con conversores o circuitos externos 
al relé. 
 
 
 


2.12 Módulo de señalización y Registro 
 
2.12.1 Señalización local 
Deberá contar con un módulo de por lo menos 
12 LEDs para la señalización de eventos. 
 
2.12.2 Función de registro de eventos 
La protección deberá poseer registrador de 
eventos en memoria no volátil, este deberá in-
dicar la fecha y hora de ocurrencia de los 
mismos, esta información deberá poderse ex-
traer a través de una unidad concentradora, 
desde una PC portátil local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria. 
Se considerará a aquel equipamiento en el 
cual la estampa de la fecha y hora del evento 
sea fijada por el mismo. 
 
2.12.3 Función de Oscilografia 
La protección deberá poseer registro oscilo-
gráfico en memoria no volátil, con la siguiente 
configuración mínima: 
• 10 canales analógicos. 
• 48 canales digitales 
• 40 muestras por ciclo. 
• Cantidad mínima de registros oscilográficos, 


cinco (10) con una duración de 3 seg. 
Los registros oscilográficos deberán poder ex-
traerse de manera local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria 
Los registros oscilográficos deberán poder 
guardarse en formato COMTRADE. 
El arranque de la función deberá admitir que 
sea interno o externo a la protección, este úl-
timo por intermedio de una entrada optoaco-
plada. 
 
2.12.4 Función de Medición de magnitudes 


eléctricas 
La protección deberá admitir el acceso a las 
magnitudes de medida que proporciona el sis-
tema, las cuales deberán poder visualizarse a 
través de la pantalla (Display) o las puertas de 
comunicaciones. Como mínimo se exigirá el 
censado y muestreo de las  siguientes  magni-
tudes: 
• Corrientes de línea (Módulo y ángulo). 
• Tensiones de fase y línea (Módulo y ángulo) 
• Frecuencia 
  
2.12.5 Función de registro de fallas 
La protección deberá almacenar como mínimo 
los registros de las ultimas diez fallas, en me-
moria no volátil, los mismos deberán poder vi-
sualizarse a través de la pantalla (Display) y 
las puertas de comunicaciones. Como mínimo 
se exigirá para cada falla la siguiente informa-
ción 
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• Indicación de la distancia a la falla. 
• Intensidades de las corrientes durante la fa-


lla. 
• Tensiones durante la falla. 
 
2.13 HMI y Configuración 
- Los equipos de protección contarán, prefe-
rentemente con lógicas programables por el 
usuario (compuertas AND, OR, NOT, Tempo-
rizadores, etc.) en cantidad suficiente para 
realizar lógicas asociadas a la protección. 
 
- Los equipos de protección poseerán una 
pantalla (display) alfanumérico, sobre el frente 
del equipo para la comunicación hombre – 
máquina, lectura de mediciones, lectura de 
eventos, etc.    
 
- La protección tendrá la posibilidad de ajustar 
un mínimo de 4 (cuatro) grupos de ajuste, 
conmutables mediante software o mediante 
una señal puesta en una entrada de la misma. 
  
- Los rangos de regulación solicitados son lími-
tes mínimos, no siendo óbice  para ello que las 
empresas oferentes presenten aparatos con 
rangos de ajustes más amplios. 
  
- Las protecciones deberán estar equipadas 
con todos los elementos necesarios para per-
mitir la programación, ajuste, lectura de infor-
maciones y comandos (si los hubiere) desde el 
frente vía HMI, vía interfase con una PC y 
desde un centro remoto, a través de la red te-
lefónica publica o Intranet empresaria. 
 
- Las modificaciones de ajuste y configuración 
(vía HMI o puertos de comunicación) se debe-
rán  efectuar, previo al ingreso de una palabra 
clave de seguridad, para bloquear el acceso a 
funciones vitales, esta podrá ser cambiada por 
el usuario. 
En el caso particular de modificaciones vía 
HMI, de no ser posible el ingreso de una pala-
bra clave deberá poseer una entrada que se 
destinara al bloqueo de modificaciones vía 
HMI. 
  
2.14 Características del Hardware: 
- Cada protección deberá  estar contenido en 
una caja metálica de buena resistencia mecá-
nica. Podrá tener tapa, esta deberá ser de vi-
drio, acrílico o policarbonato (el que deberá 
ser inalterable a los rayos ultravioletas). El 
mismo deberá ser apto para montaje frontal o 
embutido (según pedido).   
  
- Los bornes y tornillos de conexión de circui-
tos de tensión y corrientes deberán ser de 
construcción robusta, aptos para la conexión 


de conductores de por lo menos 4 mm2 de 
sección. Serán de bronce niquelados, el espe-
sor del recubrimiento será  tal que no sea 
afectado por el apriete. No se permitirán que 
los conductores se desplacen en perjuicio de 
sus condiciones de aislación por reducción de 
distancias en el aire. 
  
- Deberán poseer como mínimo 6 (seis) con-
tactos NA, libres de potencial, configurables 
para disparo y señalización, más 1 (un) juego 
de contactos (NA/NC) para indicación de equi-
po en falla.  
 
- Deberán poseer como mínimo 6 (seis) entra-
das optoacopladas, configurables para blo-
queo de funciones, uso en lógicas de automa-
tismos, cambio del grupo de ajustes, etc. 
La tensión de alimentación de la misma debe-
rá ser la misma que la tensión auxiliar de la 
protección, en caso de no ser así el equipa-
miento deberá poseer su propia fuente interna, 
para alimentación de las entradas optoacopla-
das. 
Las mismas deberán tener un grado de aisla-
miento requerido por las normas IEC o ANSI. 
  
3. NORMAS 
  
En todo lo que las Especificaciones Técnicas 
de esta documentación no hayan previsto ex-
presamente, las protecciones responderán en 
su construcción y ensayos a las recomenda-
ciones de la Comisión Electrotécnica Interna-
cional. 
 
4. CALIDAD Y DISEÑO 
  
Los aparatos a suministrar deberán ser nue-
vos, sin uso, fabricados con materiales de pri-
mera calidad y su diseño estará  basado en 
las recomendaciones de la Comisión Electro-
técnica Internacional.- 
  
5. FUENTE  
  
Dado que la avería de la fuente de alimenta-
ción provoca la indisponibilidad de la protec-
ción, y por tratarse de un componente de alta 
tasa de averías, se observará especialmente 
el diseño del mismo, en cuanto a la temperatu-
ra de régimen, calidad de sus partes constitu-
tivas (capacitores de alta expectativa de vida), 
tensión de ondulación (Riplle) admitido en la 
tensión de entrada, etc. 
Algunas características que deberán cumplir 
serán las siguientes: 
 
5.1.- Tensión de alimentación: 110 o 220 Vcc 
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5.2.- Las variaciones admisibles de la tensión 
de entrada deberá ser de +/- 15%  
5.3.- La potencia nominal de la fuente deberá 
ser como mínimo un 20% superior que la má-
xima potencia de consumo del equipo. 
5.4.- Máxima ondulación admisible en Vcc (pi-
co – pico): 6 % Un 
  
6. HARDWARE Y FIRMWARE 
  
Introducción. 
 
A los efectos que siguen a continuación, se 
entenderá por hardware de un equipo de pro-
tección a la caja del mismo, a los distintos mó-
dulos que lo integran (CPU, módulos I/O, co-
municaciones, etc.) y a los componentes e in-
terfases de dichos módulos (puertos, micro-
procesadores, memorias, etc.). 
 
Cualquier cambio de diseño que afecte al 
hardware implicará una nueva versión del 
mismo. No es así, en cambio, para las distin-
tas configuraciones de un mismo equipo (p.ej.: 
un equipo puede contener dos módulos I/O y 
otro cinco módulos I/O, sin que ello implique 
un cambio de la versión del hardware). 
 
Por su parte, se entenderá por firmware al 
programa instalado en la memoria de los equi-
pos, que es necesario para hacer funcionar al 
mismo. 
 
Cualquier cambio efectuado al firmware dará 
lugar a una nueva versión de dicho firmware 
(release). 
 
6.1 Condiciones generales relacionadas 


con el hardware y con el firmware. 
 
Las siguientes condiciones serán aplicables al 
hardware y al firmware de los equipos oferta-
dos: 
 
6.1.1.- Deberán indicarse claramente el código 
de identificación de la plataforma (hardware) y 
el código de la versión del programa de fun-
cionamiento (firmware) de todos los equipos 
de protección ofertados. 
6.1.2.- Deberán suministrarse al menos tres 
referencias de usuarios (empresas de trans-
porte o distribución de energía reconocidas) 
que hayan instalado las versiones de hardwa-
re y firmware ofertadas con un uso similar al 
solicitado, indicando claramente la razón so-
cial, dirección y contactos pertenecientes a di-
chas empresas. 
6.1.3.- Cuando se soliciten protecciones apli-
cadas a un cierto equipo (p.ej.: bancos de ca-
pacitores, transformadores, etc.), sólo se 


aceptarán equipos de protección que tengan 
aplicación específica para las funciones solici-
tadas, lo cual deberá estar explicitado en los 
manuales correspondientes que ya hubieran 
sido editados. 
6.1.4.- No se aceptarán funciones de protec-
ción configuradas mediante el uso de equipos 
de control (PLC, RTU). 
6.1.5.- Para aquellos casos en que se hubie-
sen ofertado funciones de control y protección 
conviviendo en un mismo equipo, las funcio-
nes de protección deberán estar diseñadas 
específicamente para dicha finalidad. 
6.1.6 Deberá verificarse que una avería en los 
puertos de comunicación, tarjetas de entrada / 
salida, etc. no afecte a las funciones de pro-
tección.  
 
6.2 Condiciones particulares relaciona-


das con el hardware. 
 
Los requisitos mínimos que deberá cumplir el 
hardware serán los siguientes: 
 
Todos los equipos de protección deberán con-
tar, al momento de su adquisición, en lo que 
atañe al hardware, con una experiencia míni-
ma de 2 años en instalaciones similares a las 
que se conectarán y con un mínimo de unida-
des vendidas, según el siguiente detalle: 
 
• Protecciones de impedancia 1000 unidades. 
 
Para justificar este requisito, el Oferente debe-
rá indicar el año de salida al mercado de la 
versión de hardware de la protección ofertada 
y presentar una lista de referencias con la si-
guiente información: 
 
• Encabezado con el logo del fabricante. 
• Tipo, modelo y versión de hardware (desig-


nación de fábrica) de la protección a la que 
se hace referencia. 


• Año, cantidad, país y compañía a la cual se 
han vendido cada uno de los equipos. 


 
6.3 Condiciones particulares relaciona-


das con el firmware. 
 
Las siguientes condiciones serán aplicables al 
firmware de todos los equipos ofertados: 
 
- Se deberá suministrar la información comple-
ta de todas las notas de fabricación (release 
notes) correspondientes a las distintas versio-
nes de firmware disponibles a la fecha de la 
oferta. 
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7. DATOS GARANTIZADOS 
  
Los oferentes deberán completar las planillas 
de datos garantizados que forman parte de es-
tas Especificaciones, debiendo contemplar 
como mínimo las características exigidas por 
TRANSBA S.A. 
 
En caso de que los datos indicados por el ofe-
rente difieran de los exigidos por TRANSBA 
SA, ésta se reserva el derecho de ponderar 
estas diferencias y a su solo juicio calificar 
como técnicamente no apta la oferta presen-
tada. 
 
En caso de que el oferente no complete la 
planilla de datos garantizados, se entende-
rá como que el equipamiento ofrecido no cum-
ple con lo exigido. 
 
 
8. INFORMACION REQUERIDA 
  
8.1.- Al oferente: 
8.1.1.- Descripción completa del equipo.- 
8.1.2.- Esquema de conexiones internas y ex-
ternas.- 
8.1.3.- Plano de dimensiones.- 
8.1.4.- Protocolos de ensayo de tipo del equi-
pamiento ofrecido. 
8.1.5.- El oferente tendrá  a disposición de 
TRANSBA S.A., durante el período de ofertas, 
un equipo idéntico al ofrecido, el que podrá  
ser requerido por TRANSBA S.A., para verifi-
car su correcto funcionamiento y calidad de 
materiales empleados.- 
8.1.6.- Si el equipo ofrecido difiere en marca o 
modelo del solicitado, el oferente deberá coti-
zar por separado un curso teórico práctico de 
operación, mantenimiento y ajuste del relé, 
destinados a 6 especialistas en protecciones a 
realizarse en la Región solicitante, durante el 
plazo de entrega del relé. 
8.1.7.- Si el equipo ofrecido difiere en marca o 
modelo del solicitado, el oferente deberá coti-
zar por separado los elementos necesarios pa-
ra poder interrogar y bajar registros oscilográ-
ficos a través de línea telefónica. 
 
8.2.- Al adjudicatario: 
Este deberá remitir en un plazo no mayor de 
un mes, a partir de la fecha de recibo de la 
Orden de Compra, la siguiente documentación 
en idioma castellano: 
8.2.1.- Planos definitivos del equipo (dimen-
siones y perforaciones a efectuar en el panel 
para su instalación). 
8.2.2.- Los equipos deberán estar acompaña-
dos de manuales de operación, mantenimien-
to, procedimientos de puesta en servicio, estos 


deberán ser claros y suficientemente detalla-
dos, conteniendo la siguiente información, co-
mo mínimo: 
• Identificación del modelo del equipo de pro-


tección, versión del hardware, firmware y 
software de aplicación específicos. 


• Lista completa de todas las funciones de 
protección incluidas en el equipo. 


• Descripción detallada de los principios de 
operación de cada función de protección in-
cluida en el equipo. 


• Nomenclatura utilizada para las respectivas 
funciones de protección, parámetros y ajus-
tes. 


• Procedimientos para el ajuste y puesta en 
servicio de cada función de protección. 


• Métodos de ensayo. 
 
8.2.3.- Esquema de conexiones exteriores del 
equipo.- 
8.2.4.- Mapa de memoria de señales analógi-
cas y digitales a fin de poder Extraer esta in-
formación con la RTU Harris. 
Puntos 8.2.1 al 8.2.4 se remitirán original y  (1) 
juegos de copias.- 
En caso de existir alguna información com-
plementaria que no se desprenda de estas 
Especificaciones y que oportunamente 
TRANSBA S.A. solicite, el adjudicatario ten-
drá un plazo de un mes para responder, a par-
tir de dicho pedido.- 
  
 
9.  DOCUMENTACION A PRESENTAR 


PARA SU APROBACION, RELATIVA 
A LA FABRICACION DE PROTEC-
CIONES NACIONALES 


 
Si la cantidad es mayor a las 20 (veinte) 
unidades 
Documentación Plazo para la  


entrega 
Programa de fabricación                        10 (diez) días 
Plan de inspecciones 10 (diez) días 
Plan de aseguramiento de 
la calidad        


30 (treinta) días 
 


  
9.1.- Programa de fabricación y plan de ins-
pecciones: Dentro de los diez (10) días de re-
cibida la Orden de Compra el adjudicatario 
deberá presentar un programa de fabricación 
del tipo Gant o Pert de las unidades adjudica-
das, en el mismo, deberá indicar los puntos 
durante los cuales se remiten los relés al La-
boratorio a los efectos de su contraste, como 
así también los ensayos que le efectúa.- 
 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de protección adjudicada, el cual deberá 
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contener como mínimo, los ítems que se men-
cionan en la tabla 1, pudiendo alterar el orden 
de éstos, también, agregar ítems no contem-
plados o cambiar la denominación de ellos 
(para adaptarse al proceso de fabricación). 
  
9.2.- Plan de aseguramiento de la calidad: 
Dentro de los treinta (30) días de recibida la 
Orden de Compra, el fabricante deberá pre-
sentar la documentación relativa a un plan de 
aseguramiento de la calidad, donde indicará 
los ítems relativos al control de la calidad que 
efectúa a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los equipos, a las inspecciones, al 
equipo de inspección, medición y ensayo, etc.- 
 
Si la cantidad es menor a las 20 (veinte) 
unidades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
  
10. INSPECCIONES 
 
Si la cantidad es mayor a las 20 (veinte) uni-
dades (equipos nacionales) 
  
TRANSBA SA efectuará inspecciones durante 
las etapas de fabricación definidas en tabla 1, 
reservándose el derecho de concurrir a la fá-
brica para realizar otras que la TRANSBA SA 
considere convenientes, obligándose el fabri-
cante, a informar sobre el desarrollo de los 
trabajos.- 
 
El fabricante deberá comunicar a TRANSBA 
SA, con diez (10) días de anticipación como 
mínimo, las fechas posibles para ejecutar las 
inspecciones que se hubieran acordado, a fin 
de coordinar la oportuna presencia del perso-
nal técnico de TRANSBA SA.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección designada, la can-
tidad de días que figuran en la Tabla 1.- 
 
Transcurridos estos, si la TRANSBA SA no ha 
concurrido a verificar la etapa de fabricación, 
el fabricante podrá  continuar con su plan de 
trabajos y deberá comunicar la probable fecha 
de inspección de la etapa siguiente, siempre 
respetando la antelación de diez (10) días- 
 


Se admite acordar entre el fabricante y la ins-
pección una nueva tabla de inspecciones, 
donde se podrá alterar el orden de éstas y 
agregar nuevos puntos de control, de acuerdo 
con el proceso de fabricación.- 
  
Se permitirá acordar entre el fabricante y la 
inspección de TRANSBA SA, la cantidad de 
días de anticipación, dentro de los cuales, se 
deberán comunicar las fechas de realización 
de inspecciones, siempre y cuando se consi-
dere por ambas partes, como que el plazo de 
diez (10) días afectará el proceso de fabrica-
ción.- 
  
Ítem 1: Inspección de materiales 
El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA SA, el programa de recepción 
de los materiales con los que se van a cons-
truir los equipos, haciendo participar a ésta de 
los ensayos de recepción, control de calidad, 
como así también, deberá suministrar las nor-
mas a las que se ajustan dichos elementos.- 
No se podrá  comenzar con alguna etapa de 
fabricación de los equipos, si no se cuenta con 
los materiales específicos (falta de ellos en el 
mercado); en este caso se deberá consultar 
con la inspección, el reemplazo o no de dichos 
elementos. 
En caso de reemplazo el fabricante presentará 
a la inspección las distintas alternativas, sus 
pro y sus contras, para que la inspección eva-
lúe dicho cambio y decida sobre el mismo.- 
 
Ítem 2, 3, 4 y 5: En estos puntos el fabricante 
deberá  hacer participar a la inspección de 
TRANSBA SA en los controles que se realizan 
para la verificación de función y calibración de 
las partes constitutivas del equipo que apare-
cen en la tabla 1.- 
  
Ítem 6: Ensayo final de recepción 
Su ejecución no depende de la cantidad de 
equipos (Siempre se efectuará). Estos ensa-
yos se realizarán de acuerdo a lo definido en 
el Artículo 11 de las presentes especificacio-
nes.- 
  
Si la cantidad es menor a las 20 (veinte) uni-
dades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
 
Siempre  se efectuarán los ensayos finales de 
recepción y los de tipo si correspondiera. 
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TABLA 1 


  
 


11. ENSAYOS (EQUIPOS NACIONALES E 
IMPORTADOS) 


  
Todos los ensayos se efectuarán según las 
recomendaciones indicadas en el Art. 3° y las 
especificaciones Técnicas Particulares que es-
ta documentación haya previsto.- 
  
• Ensayos de recepción: Se realizarán con-


forme lo indicado en el Art. 11°, debiendo la 
empresa oferente declarar so pena de re-
chazo, domicilio del Laboratorio donde se 
deberá hacer presente la inspección que 
TRANSBA SA designe.- 


  
• Gastos de los ensayos: Los gastos que 


demanden la realización de los ensayos de 
rutina y de tipo serán por cuenta del adjudi-
catario, debiendo estar incluidos en el precio 
cotizado, como así también, los que se pro-
dujeran a consecuencia de traslados y esta-
días de la inspección designada por 
TRANSBA SA desde el domicilio del punto 
11.1, hasta el lugar donde la firma adjudica-
taria pudiera realizar determinado ensayo de 
tipo, imposibilitado de ser efectuado en el 
domicilio del Laboratorio del Art. 11.1.- 


  
• Ensayos de tipo: Toda vez que el número 


de aparatos de un rubro, que pertenezca a 
un mismo modelo, sea igual o superior a 
veinte (20), corresponderá efectuar los en-
sayos de tipo. 


 
Deberá entenderse por aparatos de un mismo 
modelo, a todos aquellos que se han fabricado 
mediante idéntico diseño, que sean de igual ti-
po y pertenezcan a una misma intensidad de 
corriente y tensión de corriente continua auxi-
liar (igual Hardware). 
 
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos de 
tipo, el aparato resultase rechazado, no se 
aceptará la partida que corresponda a ese 
mismo modelo. Ante la repetición de los ensa-
yos que corresponda efectuarle a la nueva 
partida presentada, los gastos emergentes de 
la presencia de la inspección como los propios 


del ensayo, serán por cuenta y riesgo del ad-
judicatario, tal lo indicado en el Art. 11.2.- 
  
• Orden de realización de los ensayos: En 


primer lugar, salvo determinación en contra-
rio de la inspección de TRANSBA SA, se 
realizarán todos los ensayos de tipo. Si el 
resultado es satisfactorio, se procederá en-
tonces a efectuar los ensayos de rutina.- 


 
• Cuando los valores y/o normas adoptados 


por los oferentes, para cada ensayo de tipo, 
sean diferentes a los solicitados en las es-
pecificaciones técnicas, los mismos serán 
aceptados solamente si superan lo requerido 
en cada caso. 


 
• Protocolos de ensayos de tipo a presentar: 
La empresa oferente deberá presentar junto 
con su oferta, protocolos de ensayos de tipo 
realizados en Laboratorios Nacionales Oficia-
les o Laboratorios extranjeros de conocida tra-
yectoria internacional. 
 
En caso de proveedores habituales que hayan 
suministrado equipos similares a la TRANSBA 
SA, están exentos de este requerimiento. 
 
11.1 ENSAYOS DE TIPO  
  
La siguiente pretende ser una lista mínima de 
los ensayos que deberán aprobar los equipos 
de protección. La misma incluye requerimien-
tos mínimos, de manera tal de tratar de no ex-
cluir a ningún fabricante. Por lo tanto, cada 
empresa podrá, si así lo desea, adoptar valo-
res más exigentes ó ensayos adicionales a los 
descriptos en el presente ítem. 
 
11.1.1 Compatibilidad Electromagnética 
 
 Surge Withstand Capability 


(SWC) IEC 60255-22-1 
Clase III. ANSI C37.90.1 


2.5 kV 


 Electrostatic Discharge 
(ESD) IEC 60255-22-2  
     Clase III 


8 kV 


 Fast Transient Disturbance 
IEC 60255-22-4 Clase IV 
     ANSI C37.90.1 


4 kV 


 Radio Frequency Interfer-
ence Withstand (RFI)    
IEC 60255-22-3 Clase III 
ANSI C37.90.2 


10 V/m;  
80-500 
MHz       
[1] 


 
11.1.2  Aislación 
 


                                                      
 
1 Excepto frecuencias de radio y televisión. 


 
ITEM 


 
PUNTOS DE INSPEC-
CION 


CANTIDAD DE DIAS 
QUE EL FABRICAN-
TE DEBERA ESPE-
RAR A LA INSPEC-
CION 


1 Inspección de materiales 1 (Uno) 
2 Armado de placas 1 (Uno) 
3 Ensamblado 1 (Uno) 
4 Control de fuente auxiliar 1 (Uno) 
5 Calibración 1 (Uno) 
6 Ensayo final de recepción 7 (Siete) 
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 Dielectric Test                
IEC 60255-5                 
ANSI C37.90 


2 kVac,  
1 min 


 Impulse Voltage Test     
IEC 60255-5                
ANSI C37.90.1 


5 kV, 
1,2/50  


μs,0,5 J 
 Insulation Resistance     


IEC 60255-5 
> 100 Mohm 


a 500 
Vdc 


 
11.1.3 Mecánicos 
 
 Vibration                        


IEC 60255-21-1 
Clase  I 


 Shock and Bump             
IEC 60255-21-2 


Clase I 


 Seismic                           
IEC 60255-21-3 


Clase I 


 
11.1.4 Ambientales 
 
 Transport and storage temperature 


range  
IEC 60068-2-8 
IEC 60255-6 
 Humidity 
IEC 60068-2-3 


  
11.2  ENSAYOS DE RUTINA:  
  
A.- Verificación general: Inspección visual, 
chequeo de dimensiones y verificaciones de 
cláusulas especiales de construcción.-  
  
B.- Mediciones: Consumo propio de la pro-
tección.- 
 
C.- Verificación de la intensidad límite tér-
mica: Valor eficaz garantizada durante 1 seg. 
que la unidad puede soportar sin daño al-
guno.- 
  
D.- Ensayo de contactos: Se realizaran tres 
(3) operaciones de cierre de contactos con la 
corriente de cierre garantizada y 110 Vcc, lue-
go 30 (treinta) operaciones de apertura de 
contactos con la corriente de apertura garanti-
zada a 110 Vcc y una relación L/R = 10 
mseg..- 
 
E.- Rigidez dieléctrica: de acuerdo a las re-
comendaciones IEC 255-5.- 
 
• Tensión de ensayo: 2 kV 
• Duración del ensayo: 1 minuto 
• Los bornes de un mismo circuito deben unir-


se entre si.- 
• Entre todos los grupos unidos y la masa.- 
• Entre cada grupo y los restantes unidos.- 


• Entre ellos y la masa.- 
• Entre cada circuito y los restantes unidos en-


tre ellos y la masa.- 
  
Se considera masa (o tierra) a todas las partes 
metálicas accesibles desde el exterior del apa-
rato unidas entre sí, con excepción de los bor-
nes activos.- 
  
F.- Ensayos de funcionamiento conforme los 
ajustes solicitados y en un todo de acuerdo 
con los requerimientos de la inspección ac-
tuante.- 
  
F.1.- De la función impedancia. 
F.2.- De la función oscilación de potencia. 
F.3.- De la función recierre 
F.4.- De los distintos bloqueos. 
F.5.- De la función falla interruptor (PFI) 
F.6.- Función de sobreintensidad. 
F.7.- Función registro de eventos. 
F.8.- Función oscilográfica. 
F.9.- Comunicaciones. 
F.10.- Control de tiempo de operación. 
 
a) Error de medición: Se efectuará el arranque 
de una zona de impedancia y se tomaran los 
tiempos de actuación hasta el disparo.- 
 
Este procedimiento se realizará tres (3) veces 
para el mismo punto de falla. 
 
De los tres ensayos, se promediaran los valo-
res obtenidos y este resultado no debe diferir 
en +/- 5 % del valor obtenido de la curva ca-
racterística de disparo.. 
  
b) Error de repetibilidad: Los valores individua-
les obtenidos en los ensayos no se apartaran 
en más del 5 % entre si.- 
    
12. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 


PARA RELES IMPORTADOS 
  
En caso de que los relés sean importados, se 
deberá presentar por cada unidad, la docu-
mentación de los controles que se efectúan 
durante el proceso de fabricación, para garan-
tizar su calidad.- 
  
13. SERVICIO POSTERIOR A LA VENTA 
  
El oferente deberá certificar que posee en el 
país una organización especifica para atender 
el servicio posventa, este deberá consistir en 
personal, instrumental y repuestos necesario 
para poder atender los requerimientos que de-
riven de inconvenientes que pudieran even-
tualmente presentarse en el futuro, en las pro-
tecciones a ofertar. 
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El oferente deberá especificar si dispone en el 
país del stock suficiente de repuestos para 
atender situaciones de emergencias relacio-
nadas con fallas en los equipos requeridos.  
 
Además, deberá indicar si dispone en el país, 
de personal apto para transferir conocimientos 
relacionados con las protecciones que ofrece.  
 
Se tendrá  en cuenta especialmente a las em-
presas que puedan acreditar su participación 
en la puesta en servicio de instalaciones en el 
país, como así también la disponibilidad de 
personal permanente que pueda intervenir en 
la solución de inconvenientes derivados de 
emergencias en el servicio de provisión de 
energía eléctrica, provocadas eventualmente 
por la incorrecta actuación de las protecciones 
que ofrecen. 
 
Por lo anterior, el proveedor deberá indicar la 
ubicación de los laboratorios de ensayo, repa-
ración y desarrollo con que cuenta, como así 
también una descripción de las posibilidades 
de verificación y prueba con instrumentos y 
personal propio que posee.  
 
El proveedor se obligará a comunicar al cliente 
cualquier error ó limitación de diseño detecta-
do en el hardware ó en el firmware específico 
del relé entregado (“bug”) y a darle debida so-
lución en un plazo de 30 días (caso contrario 
deberá cambiar el equipo), durante el término 
de cinco años a partir de la fecha de suminis-
tro del mismo, sin cargo para el cliente. Se ex-
cluyen de esta obligación las mejoras del 
hardware ó firmware que dan origen a versio-
nes más modernas de dicho equipo (“upgra-
de”). 
 
El proveedor asegurará al cliente la provisión 
de repuestos del equipo de protección oferta-
do, por un período de 5 años como mínimo.  
 
El proveedor se comprometerá a comunicar al 
cliente, con 1 año de anticipación, la decisión 
de discontinuar la fabricación de los repuestos 
de la protección ofrecida. 
 
14. PAQUETES DE SOFTWARE 
  
Con referencia a los paquetes de software 
(con costo) necesarios para regular las protec-
ciones, transferir y analizar los registros osci-
lograficos, se deberán tener en cuenta los si-
guientes puntos: 
 
14.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún software adi-


cional al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, no se deberá cotizar el mismo. 
14.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de software adicional al 
que se cuenta en la actualidad en la empresa, 
se deberá cotizar y tendrá que estar incluido 
en la oferta. 
14.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 14.2 y 14.3  
• Si la cantidad de protecciones es menor que 


cinco, se deberá considerar 2 (dos) paque-
tes de software. 


• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) paque-
tes de software. 


• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) paquetes de 
software, y así sucesivamente.   


 
15. CABLES DE COMUNICACIONES 
  
Con referencia a los cables de comunicación 
local entre PC y Protección (con costo) nece-
sarios para regular las protecciones, transferir 
y analizar los registros oscilograficos, se debe-
rán tener en cuenta los siguientes puntos: 
 
15.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún cable de co-
municación distinto al que se cuenta en la ac-
tualidad en la empresa, no se deberá cotizar el 
mismo. 
15.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de cable de comunicación 
distinto al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, se deberá cotizar y tendrá que estar 
incluido en la oferta. 
15.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 15.2 y 15.3  
• Si la cantidad de protecciones es menor que 


cinco, se deberán considerar 2 (dos) cables 
de comunicación. 


• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) cables 
de comunicación. 


• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) cables de comu-
nicación, y así sucesivamente.     


    
16. PUESTA A TIERRA 
  
Cada parte constitutiva de un equipo de pro-
tección, en la concepción modular o en forma 
total en el caso de un equipo integrado, conta-
rá con una conexión a tierra, efectuada con 
conexiones a tornillo. 
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17. EMBALAJE 
  
Los equipos se acondicionaran de manera tal 
que se eviten deterioros en su manipuleo y 
transporte.- 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
 


RELEVADOR DIFERENCIAL DE LINEA 
 


 
 
1. ALCANCE 
  
Estas especificaciones técnicas se refieren a 
las características que deben reunir los mate-
riales a suministrar y las cláusulas a que se 
ajustará  la aceptación o rechazo de los apara-
tos ofrecidos. 
  
2. MATERIALES A SUMINISTRAR 
  
2.1.- El equipo de protección deberá ser del ti-
po digital numérico. 
 
2.2.- Deberá poseer como mínimo las siguien-
tes funciones: 
 
2.2.1.- Auto supervisión continua: 
La protección poseerá una elevada seguridad 
operativa, de manera de reducir al mínimo las 
posibilidades de  disparo intempestivo, aún en 
condiciones de avería interna. 
Para ello contará con auto supervisión conti-
nua de todas sus funciones, con alarma y blo-
queo de operación, en caso de detección de 
anomalías. 
 
2.2.2.- Función protección diferencial para dos 
extremos de línea. Como mínimo 2 (dos) nive-
les Id > e Id>>. 
 
2.2.3.- Función de bloqueo por corriente de 2° 
armónica, con la posibilidad de ajustar el nivel. 
 
2.1 Funciones de impedancia 
 
La protección deberá garantizar inmunidad co-
ntra sobrealcances producidos por la presencia 
de carga en la línea, por la doble alimentación a 
una falla ó por fenómenos transitorios ocasio-
nados por maniobras en líneas o transformado-
res y/o variaciones en la impedancia de la fuen-
te (oscilaciones subsincrónicas). 
Para ello contará con adecuados algoritmos de 
filtrado y de eliminación de la influencia de la 
carga previa. 
 
-4 zonas de medición para fallas polifásicas 
con selección de la direccionalidad 
-4 zonas de medición para fallas monofásicas 
con selección de la direccionalidad 
 
-Función: Detección de oscilación de potencia. 


-Esquemas de Teleprotección (permisivo, blo-
queos, etc.) 
Lógica de aceleración local. 
-Lógica de Weak Infeed e inversión de corrien-
te. 
-Función: Cierre sobre falla     
 
2.2 Funciones de máxima corriente 
 
-Ajuste instantáneo de fase 
-Ajuste instantáneo de tierra 
-Ajuste temporizado de fase 
-Ajuste temporizado de tierra 
-Protección falla interruptor (BFP) 
 
2.3 Supervisión del sistema de medición 
 
-Detección de Falla fusible (por secuencia ne-
gativa) 
-Detección de Falla fusible (por secuencia ce-
ro) 
-Detección de Falla en circuito de corriente 
 
2.4 Control de Bahía 
 
-Función Synchro-check y Energising-check 
para una sola bahía. 
-Función de Recierre con lógicas para recierre 
múltiple: monofásico, bifásico y trifásico.  
 
2.5 Lógicas 
 
-Lógica de disparo unipolar, bipolar y tripolar. 
-Lógicas adicionales de configuración. 


 
 


2.6 Entradas analógicas (50 Hz) 
 
-6 Entradas de tensión. 
-6 Entradas de corriente con centro de estrella 
externo. 
 
 
2.7 Tarjetas de entradas/salidas digitales 
 
Según lo requerido en la correspondiente 
PDG. 
 
2.8 Comunicación 
 
-2 o mas puertos de comunicación la parte 
posterior,  
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-Puerto de comunicación en la parte frontal, 
para regulación y extracción de datos. 
-Interfase Hombre-Máquina, en la parte frontal 
del terminal. 
 
2.9 Módulo de señalización 
 
-Deberá contar con un módulo de por lo me-
nos 12 LEDs para la señalización de eventos. 
 
 
2.2.5.- Función de registro de eventos: 
La protección deberá poseer registrador de 
eventos en memoria no volátil, este deberá in-
dicar la fecha y hora de ocurrencia de los 
mismos, esta información deberá poderse ex-
traer a través de una unidad concentradora, 
desde una PC portátil local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria. 
Se considerará a aquel equipamiento en el 
cual la estampa de la fecha y hora del evento 
sea fijada por el mismo. 
 
2.2.6.- Función de Oscilografia: 
La protección deberá poseer registro oscilo-
gráfico en memoria no volátil, con la siguiente 
configuración mínima: 
• 10 canales analógicos. 
• 48 canales digitales 
• 40 muestras por ciclo. 
• Cantidad mínima de registros oscilografi-
cos, diez (10) con una duración de 3 seg. 
Los registros oscilograficos deberán poder ex-
traerse de manera local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria 
Los registros oscilograficos deberán poder 
guardarse en formato COMTRADE. 
El arranque de la función deberá admitir que 
sea interno o externo a la protección, este úl-
timo por intermedio de una entrada optoaco-
plada. 
 
2.2.7.- Función de Medición de magnitudes 
eléctricas: 
La protección deberá admitir el acceso a las 
magnitudes de medida que proporciona el sis-
tema, las cuales deberán poder visualizarse a 
través de la pantalla (Display) o las puertas de 
comunicaciones. Como mínimo se exigirá el 
censado y muestreo de las  siguientes  magni-
tudes: 
• Corrientes en las distintas fases y tierra 
• Corrientes diferenciales 
• Corrientes de frenado. 
• Frecuencia 
 
2.2.8.- Función de registro de fallas 
La protección deberá almacenar como mínimo 
los registros de las ultimas diez fallas, en me-
moria no volátil, los mismos deberán poder vi-


sualizarse a través de la pantalla (Display) y 
las puertas de comunicaciones. Como mínimo 
se exigirá para cada falla la siguiente informa-
ción 
• Indicación de la distancia a la falla. 
• Intensidades de las corrientes durante la fa-


lla. 
• Intensidades de las corrientes diferencial. 


 
 
2.5.- El tiempo de operación no deberá ser su-
perior a 40 mseg. 
 
 
2.7.- Los equipos de protección contarán, pre-
ferentemente con lógicas programables por el 
usuario (compuertas AND, OR, NOT, Tempo-
rizadores, etc.) en cantidad suficiente para 
realizar lógicas asociadas a la protección. 
 
2.8.- Los equipos de protección poseerán una 
pantalla (display) alfanumérico, sobre el frente 
del equipo para la comunicación hombre – 
maquina, lectura de mediciones, lectura de 
eventos, etc.    
 
2.9.- Además de la pantalla los equipos de 
protección contarán con indicaciones lumino-
sas (led) que permitan identificar rápidamente 
disparos, anomalías de funcionamiento, etc. 
 
2.10.- La protección tendrá la posibilidad de 
ajustar un mínimo de 4 (cuatro) grupos de 
ajuste, conmutables mediante software o me-
diante una señal puesta en una entrada de la 
misma. 
  
2.11.- Los rangos de regulación solicitados 
son límites mínimos, no siendo óbice  para ello 
que las empresas oferentes presenten apara-
tos con rangos de ajustes más amplios. 
  
2.12.- Las protecciones deberán estar equipa-
das con todos los elementos necesarios para 
permitir la programación, ajuste, lectura de in-
formaciones y comandos (si los hubiere) des-
de el frente vía HMI, vía interfase con una PC 
y desde un centro remoto, a través de la red 
telefónica publica o Intranet empresaria. 
 
2.13.- Las modificaciones de ajuste y configu-
ración (vía HMI o puertos de comunicación) se 
deberán  efectuar, previo al ingreso de una pa-
labra clave de seguridad, para bloquear el ac-
ceso a funciones vitales, esta podrá ser cam-
biada por el usuario. 
En el caso particular de modificaciones vía 
HMI, de no ser posible el ingreso de una pala-
bra clave deberá poseer una entrada que se 
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destinara al bloqueo de modificaciones vía 
HMI.  
 
2.14.- Cada protección deberá  estar conteni-
do en una caja metálica de buena resistencia 
mecánica. Podrá tener tapa, esta deberá ser 
de vidrio, acrílico o policarbonato (el que debe-
rá ser inalterable a los rayos ultravioletas). El 
mismo deberá ser apto para montaje frontal o 
embutido (según pedido).   
  
2.15.- Los bornes y tornillos de conexión de 
circuitos de tensión y corrientes deberán ser 
de construcción robusta, aptos para la co-
nexión de conductores de por lo menos 4 mm2 
de sección. Serán de bronce niquelados, el 
espesor del recubrimiento será  tal que no sea 
afectado por el apriete. No se permitirán que 
los conductores se desplacen en perjuicio de 
sus condiciones de aislación por reducción de 
distancias en el aire. 
  
2.16.- Deberán poseer como mínimo 6 (seis) 
contactos NA, libres de potencial, configura-
bles para disparo y señalización, mas 1 (un) 
juego de contactos (NA/NC) para indicación de 
equipo en falla.  
 
2.17.- Deberán poseer como mínimo 6 (seis) 
entradas optoacopladas, configurables para 
bloqueo de funciones, uso en lógicas de au-
tomatismos, cambio del grupo de ajustes, etc. 
La tensión de alimentación de la misma debe-
rá ser la misma que la tensión auxiliar de la 
protección, en caso de no ser así el equipa-
miento deberá poseer su propia fuente interna, 
para alimentación de las entradas optoacopla-
das. 
Las mismas deberán tener un grado de aisla-
miento requerido por las normas IEC o ANSI. 
  
2.18.- Las protecciones deberán poseer proto-
colos compatibles para su comunicación con 
la RTU marca Harris. 
  
2.19.- En el futuro la protección podrá permitir 
migrar de protocolo de comunicaciones al IEC 
61850, este cambio de deberá efectuar en la 
protección mediante soft o por el cambio o in-
corporación de las plaquetas necesarias me-
diante una operación simple a efectuar por 
personal de TRANSBA. El oferente deberá in-
dicar como efectúa la migración de protocolos, 
no se admitirá que este se realice con conver-
sores o circuitos externos al relé. 
 
 
3. NORMAS 
  


En todo lo que las Especificaciones Técnicas 
de esta documentación no hayan previsto ex-
presamente, los relevadores responderán en 
su construcción y ensayos a las recomenda-
ciones de la Comisión Electrotécnica Interna-
cional. 
 
4. CALIDAD Y DISEÑO 
  
Los aparatos a suministrar deberán ser nue-
vos, sin uso, fabricados con materiales de pri-
mera calidad y su diseño estará  basado en 
las recomendaciones de la Comisión Electro-
técnica Internacional.- 
  
5. FUENTE  
  
Dado que la avería de la fuente de alimenta-
ción provoca la indisponibilidad de la protec-
ción, y por tratarse de un componente de alta 
tasa de averías, se observará especialmente 
el diseño del mismo, en cuanto a la temperatu-
ra de régimen, calidad de sus partes constitu-
tivas (capacitores de alta expectativa de vida), 
tensión de ondulación (Riplle) admitido en la 
tensión de entrada, etc. 
 
Algunas características que deberán cumplir 
serán las siguientes: 
 
5.1.- Tensión de alimentación: 110 o 220 Vcc 
5.2.- Las variaciones admisibles de la tensión 
de entrada deberá ser de +/- 15%  
5.3.- La potencia nominal de la fuente deberá 
ser como mínimo un 20% superior que la 
máxima potencia de consumo del equipo. 
5.4.- Máxima ondulación admisible en Vcc (pi-
co – pico): 6 % Un 
  
6. HARDWARE Y FIRMWARE 
  
Introducción. 
 
A los efectos que siguen a continuación, se 
entenderá por hardware de un equipo de pro-
tección a la caja del mismo, a los distintos mó-
dulos que lo integran (CPU, módulos I/O, co-
municaciones, etc.) y a los componentes e in-
terfases de dichos módulos (puertos, micro-
procesadores, memorias, etc.). 
 
Cualquier cambio de diseño que afecte al 
hardware implicará una nueva versión del 
mismo. No es así, en cambio, para las distin-
tas configuraciones de un mismo equipo (p.ej.: 
un equipo puede contener dos módulos I/O y 
otro cinco módulos I/O, sin que ello implique 
un cambio de la versión del hardware). 
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Por su parte, se entenderá por firmware al 
programa instalado en la memoria de los equi-
pos, que es necesario para hacer funcionar al 
mismo. 
 
Cualquier cambio efectuado al firmware dará 
lugar a una nueva versión de dicho firmware 
(release). 
 
6.1 Condiciones generales relacionadas 


con el hardware y con el firmware. 
 


Las siguientes condiciones serán aplicables al 
hardware y al firmware de los equipos oferta-
dos: 


 
6.1.1.- Deberán indicarse claramente el código 
de identificación de la plataforma (hardware) y 
el código de la versión del programa de fun-
cionamiento (firmware) de todos los equipos 
de protección ofertados. 
6.1.2.- Deberán suministrarse al menos tres 
referencias de usuarios (empresas de trans-
porte o distribución de energía reconocidas) 
que hayan instalado las versiones de hardwa-
re y firmware ofertadas con un uso similar al 
solicitado, indicando claramente la razón so-
cial, dirección y contactos pertenecientes a di-
chas empresas. 
6.1.3.- Cuando se soliciten protecciones apli-
cadas a un cierto equipo (p.ej.: bancos de ca-
pacitores, transformadores, etc.), sólo se 
aceptarán equipos de protección que tengan 
aplicación específica para las funciones solici-
tadas, lo cual deberá estar explicitado en los 
manuales correspondientes que ya hubieran 
sido editados. 
6.1.4.- No se aceptarán funciones de protec-
ción configuradas mediante el uso de equipos 
de control (PLC, RTU). 
6.1.5.- Para aquellos casos en que se hubie-
sen ofertado funciones de control y protección 
conviviendo en un mismo equipo, las funcio-
nes de protección deberán estar diseñadas 
específicamente para dicha finalidad. 
6.16 Deberá verificarse que una avería en los 
puertos de comunicación, tarjetas de entrada / 
salida, etc. no afecte a las funciones de pro-
tección.  
 
6.2 Condiciones particulares relaciona-


das con el hardware. 
 


Los requisitos mínimos que deberá cumplir el 
hardware serán los siguientes: 
 
Todos los equipos de protección deberán con-
tar, al momento de su adquisición, en lo que 
atañe al hardware, con una experiencia míni-
ma de 2 años en instalaciones similares a las 


que se conectarán y con un mínimo de unida-
des vendidas, según el siguiente detalle: 
 
• Protecciones diferenciales para transforma-


dor: 1000 unidades. 
 
Para justificar este requisito, el Oferente debe-
rá indicar el año de salida al mercado de la 
versión de hardware de la protección ofertada 
y presentar una lista de referencias con la si-
guiente información: 
 
• Encabezado con el logo del fabricante. 
• Tipo, modelo y versión de hardware (desig-


nación de fábrica) de la protección a la que 
se hace referencia. 


• Año, cantidad, país y compañía a la cual se 
han vendido cada uno de los equipos. 


 
6.3 Condiciones particulares relaciona-


das con el firmware. 
 


Las siguientes condiciones serán aplicables al 
firmware de todos los equipos ofertados: 
 
- Se deberá suministrar la información comple-
ta de todas las notas de fabricación (release 
notes) correspondientes a las distintas versio-
nes de firmware disponibles a la fecha de la 
oferta. 
 
 
7. DATOS GARANTIZADOS 
  
Los oferentes deberán completar las planillas 
de datos garantizados que forman parte de es-
tas Especificaciones, debiendo contemplar 
como mínimo las características exigidas por 
TRANSBA S.A. 
 
En caso de que los datos indicados por el ofe-
rente difieran de los exigidos por TRANSBA 
SA, ésta se reserva el derecho de ponderar 
estas diferencias y a su solo juicio calificar 
como técnicamente no apta la oferta presen-
tada. 
 
En caso de que el oferente no complete la 
planilla de datos garantizados, se entende-
rá como que el equipamiento ofrecido no 
cumple con lo exigido. 
  
 
8. INFORMACION REQUERIDA 
  
8.1.- Al oferente: 
8.1.1.- Descripción completa del relevador.- 
8.1.2.- Esquema de conexiones internas y ex-
ternas.- 
8.1.3.- Plano de dimensiones.- 
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8.1.4.- Protocolos de ensayo de tipo del equi-
pamiento ofrecido. 
8.1.5.- El oferente tendrá  a disposición de 
TRANSBA S.A., durante el período de ofertas, 
un equipo idéntico al ofrecido, el que podrá  
ser requerido por TRANSBA S.A., para verifi-
car su correcto funcionamiento y calidad de 
materiales empleados.- 
8.1.6.- Si el equipo ofrecido difiere en marca o 
modelo del solicitado, el oferente deberá coti-
zar por separado un curso teórico práctico de 
operación, mantenimiento y ajuste del relé, 
destinados a 6 especialistas en protecciones a 
realizarse en la Región solicitante, durante el 
plazo de entrega del relé. 
8.1.7.- Si el equipo ofrecido difiere en marca o 
modelo del solicitado, el oferente deberá coti-
zar por separado los elementos necesarios pa-
ra poder interrogar y bajar registros oscilográ-
ficos a través de línea telefónica. 
  
 
8.2.- Al adjudicatario: 
Este deberá remitir en un plazo no mayor de 
un mes, a partir de la fecha de recibo de la 
Orden de Compra, la siguiente documentación 
en idioma castellano: 
8.2.1.- Planos definitivos del relevador (dimen-
siones y perforaciones a efectuar en el panel 
para su instalación). 
8.2.2.- Los equipos deberán estar acompaña-
dos de manuales de operación, mantenimien-
to, procedimientos de puesta en servicio, estos 
deberán ser claros y suficientemente detalla-
dos, conteniendo la siguiente información, co-
mo mínimo: 
• Identificación del modelo del equipo de pro-


tección, versión del hardware, firmware y 
software de aplicación específicos. 


• Lista completa de todas las funciones de 
protección incluidas en el equipo. 


• Descripción detallada de los principios de 
operación de cada función de protección in-
cluida en el equipo. 


• Nomenclatura utilizada para las respectivas 
funciones de protección, parámetros y ajus-
tes. 


• Procedimientos para el ajuste y puesta en 
servicio de cada función de protección. 


• Métodos de ensayo. 
 
8.2.3.- Esquema de conexiones exteriores del 
relevador.- 
8.2.4.- Mapa de memoria de señales analógi-
cas y digitales a fin de poder Extraer esta in-
formación con la RTU Harris. 
Puntos 8.2.1 al 8.2.4 se remitirán original y  (1) 
juegos de copias.- 
En caso de existir alguna información com-
plementaria que no se desprenda de estas 


Especificaciones y que oportunamente 
TRANSBA S.A. solicite, el adjudicatario ten-
drá un plazo de un mes para responder, a par-
tir de dicho pedido.- 
  
 
9.  DOCUMENTACION A PRESENTAR PA-


RA SU APROBACION, RELATIVA A LA 
FABRICACION DE RELEVADORES NA-
CIONALES 


 
Si la cantidad es mayor a las 20 (veinte) 
unidades 


Documentación Plazo para la  
entrega 


Programa de fabricación     10 (diez) días 
Plan de inspecciones 10 (diez) días 
Plan de aseguramiento de 
la calidad        


30 (treinta) días 
 


  
9.1.- Programa de fabricación y plan de ins-
pecciones: Dentro de los diez (10) días de re-
cibida la Orden de Compra el adjudicatario 
deberá presentar un programa de fabricación 
del tipo Gant o Pert de las unidades adjudica-
das, en el mismo, deberá indicar los puntos 
durante los cuales se remiten los relés al La-
boratorio a los efectos de su contraste, como 
así también los ensayos que le efectúa.- 
 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de relevador adjudicado, el cual deberá 
contener como mínimo, los ítems que se men-
cionan en la tabla 1, pudiendo alterar el orden 
de éstos, también, agregar ítems no contem-
plados o cambiar la denominación de ellos 
(para adaptarse al proceso de fabricación). 
  
9.2.- Plan de aseguramiento de la calidad: De-
ntro de los treinta (30) días de recibida la Or-
den de Compra, el fabricante deberá presentar 
la documentación relativa a un plan de asegu-
ramiento de la calidad, donde indicará los 
ítems relativos al control de la calidad que 
efectúa a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los relevadores, a las inspecciones, 
al equipo de inspección, medición y ensayo, 
etc.- 
 
Si la cantidad es menor a las 20 (veinte) 
unidades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
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se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
  
10. INSPECCIONES 
 
Si la cantidad es mayor a las 20 (veinte) 
unidades (Relevadores nacionales) 
  
TRANSBA SA efectuará inspecciones durante 
las etapas de fabricación definidas en tabla 1, 
reservándose el derecho de concurrir a la fá-
brica para realizar otras que la TRANSBA SA 
considere convenientes, obligándose el fabri-
cante, a informar sobre el desarrollo de los 
trabajos.- 
 
El fabricante deberá comunicar a TRANSBA 
SA, con diez (10) días de anticipación como 
mínimo, las fechas posibles para ejecutar las 
inspecciones que se hubieran acordado, a fin 
de coordinar la oportuna presencia del perso-
nal técnico de TRANSBA SA.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección designada, la can-
tidad de días que figuran en la Tabla 1.- 
 
Transcurridos estos, si la TRANSBA SA no ha 
concurrido a verificar la etapa de fabricación, 
el fabricante podrá  continuar con su plan de 
trabajos y deberá comunicar la probable fecha 
de inspección de la etapa siguiente, siempre 
respetando la antelación de diez (10) días- 
 
Se admite acordar entre el fabricante y la ins-


pección una nueva tabla de inspecciones, 
donde se podrá alterar el orden de éstas y 
agregar nuevos puntos de control, de acuerdo 
con el proceso de fabricación.- 
  
Se permitirá acordar entre el fabricante y la 
inspección de TRANSBA SA, la cantidad de 
días de anticipación, dentro de los cuales, se 
deberán comunicar las fechas de realización 
de inspecciones, siempre y cuando se consi-
dere por ambas partes, como que el plazo de 
diez (10) días afectará el proceso de fabrica-
ción.- 
  


Ítem 1: Inspección de materiales 
El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA SA, el programa de recepción 
de los materiales con los que se van a cons-
truir los relevadores, haciendo participar a ésta 
de los ensayos de recepción, control de cali-
dad, como así también, deberá suministrar las 
normas a las que se ajustan dichos elemen-
tos.- 
No se podrá  comenzar con alguna etapa de 
fabricación de los relevadores, si no se cuenta 
con los materiales específicos (falta de ellos 
en el mercado); en este caso se deberá con-
sultar con la inspección, el reemplazo o no de 
dichos elementos. 
En caso de reemplazo el fabricante presentará 
a la inspección las distintas alternativas, sus 
pro y sus contras, para que la inspección eva-
lúe dicho cambio y decida sobre el mismo.- 
  
Ítem 2, 3, 4 y 5: En estos puntos el fabricante 
deberá  hacer participar a la inspección de 
TRANSBA SA en los controles que se realizan 
para la verificación de función y calibración de 
las partes constitutivas del relevador que apa-
recen en la tabla 1.- 
  
Ítem 6: Ensayo final de recepción 
Su ejecución no depende de la cantidad de re-
levadores (Siempre se efectuará). Estos ensa-
yos se realizarán de acuerdo a lo definido en 
el Artículo 11 de las presentes especificacio-
nes.- 
  
Si la cantidad es menor a las 20 (veinte) 
unidades 
 


 
ITEM 


 
PUNTOS DE INSPEC-
CION 


CANTIDAD DE DIAS 
QUE EL FABRICAN-
TE DEBERA ESPE-
RAR A LA INSPEC-
CION 


1 Inspección de materiales 1 (Uno) 
2 Armado de placas 1 (Uno) 
3 Ensamblado 1 (Uno) 
4 Control de fuente auxiliar 1 (Uno) 
5 Calibración 1 (Uno) 
6 Ensayo final de recepción 7 (Siete) 


En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
 
Siempre  se efectuarán los ensayos finales de 
recepción y los de tipo si correspondiera. 


TABLA 1 
  


11. ENSAYOS (RELEVADORES NACIONA-
LES E IMPORTADOS) 


  
Todos los ensayos se efectuarán según las 
recomendaciones indicadas en el Art. 3° y las 
especificaciones Técnicas Particulares que es-
ta documentación haya previsto.- 
  
• 11.1.- Ensayos de recepción: Se realizarán 


conforme lo indicado en el Art. 11°, debiendo 
la empresa oferente declarar so pena de re-
chazo, domicilio del Laboratorio donde se 
deberá hacer presente la inspección que 
TRANSBA SA designe.- 
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• 11.2.- Gastos de los ensayos: Los gastos 


que demanden la realización de los ensayos 
de rutina y de tipo serán por cuenta del ad-
judicatario, debiendo estar incluidos en el 
precio cotizado, como así también, los que 
se produjeran a consecuencia de traslados y 
estadías de la inspección designada por 
TRANSBA SA desde el domicilio del punto 
11.1, hasta el lugar donde la firma adjudica-
taria pudiera realizar determinado ensayo de 
tipo, imposibilitado de ser efectuado en el 
domicilio del Laboratorio del Art. 11.1.- 


  
• 11.3.- Ensayos de tipo: Toda vez que el 


número de aparatos de un rubro, que perte-
nezca a un mismo modelo, sea igual o supe-
rior a veinte (20), corresponderá efectuar los 
ensayos de tipo. 


 
Deberá entenderse por aparatos de un mis-
mo modelo, a todos aquellos que se han fa-
bricado mediante idéntico diseño, que sean 
de igual tipo y pertenezcan a una misma in-
tensidad de corriente y tensión de corriente 
continua auxiliar (igual Hardware). 
 
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos 
de tipo, el aparato resultase rechazado, no 
se aceptará la partida que corresponda a 
ese mismo modelo. Ante la repetición de los 
ensayos que corresponda efectuarle a la 
nueva partida presentada, los gastos emer-
gentes de la presencia de la inspección co-
mo los propios del ensayo, serán por cuenta 
y riesgo del adjudicatario, tal lo indicado en 
el Art. 11.2.- 


  
• 11.4.- Orden de realización de los ensa-


yos: En primer lugar, salvo determinación en 
contrario de la inspección de TRANSBA SA, 
se realizarán todos los ensayos de tipo. Si el 
resultado es satisfactorio, se procederá en-
tonces a efectuar los ensayos de rutina.- 


 
• 11.5.-Cuando los valores y/o normas adop-


tados por los oferentes, para cada ensayo 
de tipo, sean diferentes a los solicitados en 
las especificaciones técnicas, los mismos 
serán aceptados solamente si superan lo re-
querido en cada caso. 


 
• 11.6.-Protocolos de ensayos de tipo a 


presentar: 
La empresa oferente deberá presentar junto 
con su oferta, protocolos de ensayos de tipo 
realizados en Laboratorios Nacionales Ofi-
ciales o Laboratorios extranjeros de conoci-
da trayectoria internacional. 
 


En caso de proveedores habituales que 
hayan suministrado equipos similares a la 
TRANSBA SA, están exentos de este reque-
rimiento. 


 
ENSAYOS DE TIPO  
  
La siguiente pretende ser una lista mínima de 
los ensayos que deberán aprobar los equipos 
de protección. La misma incluye requerimien-
tos mínimos, de manera tal de tratar de no ex-
cluir a ningún fabricante. Por lo tanto, cada 
empresa podrá, si así lo desea, adoptar valo-
res más exigentes ó ensayos adicionales a los 
descriptos en el presente ítem. 


 
Compatibilidad Electromagnética 


 
 Surge Withstand Capability 


(SWC) IEC 60255-22-1 
Clase III. ANSI C37.90.1 


2.5 kV 


 Electrostatic Discharge 
(ESD) IEC 60255-22-2  


    Clase III 


8 kV 


 Fast Transient Disturbance 
IEC 60255-22-4 Clase IV 


    ANSI C37.90.1 


4 kV 


 Radio Frequency Interfer-
ence Withstand (RFI)    
IEC 60255-22-3 Clase III 
ANSI C37.90.2 


10 V/m;  
80-500 MHz  
[1] 


 
Aislación 


 
 Dielectric Test                


IEC 60255-5                 
ANSI C37.90 


2 kVac,  
1 min 


 Impulse Voltage Test     
IEC 60255-5                
ANSI C37.90.1 


5 kV, 
 1,2/50  µs, 


0,5 J 
 Insulation Resistance     


IEC 60255-5 
> 100 Mohm 
a 500 Vdc 


 
Mecánicos 


 
 Vibration                        


IEC 60255-21-1 
Clase  I 


 Shock and Bump             
IEC 60255-21-2 


Clase I 


 Seismic                           
IEC 60255-21-3 


Clase I 


 
Ambientales 


 
 Transport and storage tem-


perature range  
IEC 60068-2-8 


 


                                                 
1 Excepto frecuencias de radio y televisión. 
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IEC 60255-6 
 Humidity 


IEC 60068-2-3 
 


  
 ENSAYOS DE RUTINA:  
  
A.- Verificación general: Inspección visual, 
chequeo de dimensiones y verificaciones de 
cláusulas especiales de construcción.-  
  
B.- Mediciones: Consumo propio de la pro-
tección.- 
 
C.- Verificación de la intensidad límite tér-
mica: Valor eficaz garantizada durante 1 seg. 
que la unidad puede soportar sin daño algu-
no.- 
  
D.- Ensayo de contactos: Se realizaran tres 
(3) operaciones de cierre de contactos con la 
corriente de cierre garantizada y 110 Vcc, lue-
go 30 (treinta) operaciones de apertura de 
contactos con la corriente de apertura garanti-
zada a 110 Vcc y una relación L/R = 10 
mseg..- 
 
E.- Rigidez dieléctrica: de acuerdo a las re-
comendaciones IEC 255-5.- 
 
• Tensión de ensayo: 2 kV 
• Duración del ensayo: 1 minuto 
• Los bornes de un mismo circuito deben unir-


se entre si.- 
• Entre todos los grupos unidos y la masa.- 
• Entre cada grupo y los restantes unidos.- 
• Entre ellos y la masa.- 
• Entre cada circuito y los restantes unidos en-


tre ellos y la masa.- 
  
Se considera masa (o tierra) a todas las partes 
metálicas accesibles desde el exterior del apa-
rato unidas entre sí, con excepción de los bor-
nes activos.- 
  
F.- Ensayos de funcionamiento conforme los 
ajustes solicitados y en un todo de acuerdo 
con los requerimientos de la inspección ac-
tuante.- 
  
F.1.- De la función diferencial de baja y de al-
ta. 
F.2.- De la función restringida de tierra. (si po-
see). 
F.3.- De la función sobreexcitación. (si posee) 
F.4.- De los distintos bloqueos. 
F.5.- De la función control remoto de TAPS. (si 
posee) 
F.6.- Función de sobreintensidad. (si posee) 
F.7.- Función registro de eventos. 


F.8.- Función oscilográfica. 
F.9.- Comunicaciones. 
F.10.- Control de tiempo de operación. 
 
a) Error de medición: Se efectuará el arranque 
del elemento diferencial y se tomaran los 
tiempos de actuación hasta el disparo.- 
 
Este procedimiento se realizará tres (3) veces 
para el mismo punto de falla. 
 
De los tres ensayos, se promediaran los valo-
res obtenidos y este resultado no debe diferir 
en +/- 5 % del valor obtenido de la curva ca-
racterística de disparo.. 
  
b) Error de repetibilidad: Los valores individua-
les obtenidos en los ensayos no se apartaran 
en más del 5 % entre si.- 
    
12. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PA-


RA RELES IMPORTADOS 
  
En caso de que los relés sean importados, se 
deberá presentar por cada unidad, la docu-
mentación de los controles que se efectúan 
durante el proceso de fabricación, para garan-
tizar su calidad.- 
  
13. SERVICIO POSTERIOR A LA VENTA 
  
El oferente deberá certificar que posee en el 
país una organización especifica para atender 
el servicio posventa, este deberá consistir en 
personal, instrumental y repuestos necesario 
para poder atender los requerimientos que de-
riven de inconvenientes que pudieran even-
tualmente presentarse en el futuro, en las pro-
tecciones a ofertar. 
 
El oferente deberá especificar si dispone en el 
país del stock suficiente de repuestos para 
atender situaciones de emergencias relacio-
nadas con fallas en los equipos requeridos.  
 
Además, deberá indicar si dispone en el país, 
de personal apto para transferir conocimientos 
relacionados con las protecciones que ofrece.  
 
Se tendrá  en cuenta especialmente a las em-
presas que puedan acreditar su participación 
en la puesta en servicio de instalaciones en el 
país, como así también la disponibilidad de 
personal permanente que pueda intervenir en 
la solución de inconvenientes derivados de 
emergencias en el servicio de provisión de 
energía eléctrica, provocadas eventualmente 
por la incorrecta actuación de las protecciones 
que ofrecen. 
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Por lo anterior, el proveedor deberá indicar la 
ubicación de los laboratorios de ensayo, repa-
ración y desarrollo con que cuenta, como así 
también una descripción de las posibilidades 
de verificación y prueba con instrumentos y 
personal propio que posee.  
 
El proveedor se obligará a comunicar al cliente 
cualquier error ó limitación de diseño detecta-
do en el hardware ó en el firmware específico 
del relé entregado (“bug”) y a darle debida so-
lución en un plazo de 30 días (caso contrario 
deberá cambiar el equipo), durante el término 
de cinco años a partir de la fecha de suminis-
tro del mismo, sin cargo para el cliente. Se ex-
cluyen de esta obligación las mejoras del 
hardware ó firmware que dan origen a versio-
nes más modernas de dicho equipo (“upgra-
de”). 
 
El proveedor asegurará al cliente la provisión 
de repuestos del equipo de protección oferta-
do, por un período de 5 años como mínimo.  
 
El proveedor se comprometerá a comunicar al 
cliente, con 1 año de anticipación, la decisión 
de discontinuar la fabricación de los repuestos 
de la protección ofrecida. 
 
14. PAQUETES DE SOFTWARE 
  
Con referencia a los paquetes de software 
(con costo) necesarios para regular las protec-
ciones, transferir y analizar los registros osci-
lograficos, se deberán tener en cuenta los si-
guientes puntos: 
 
14.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún software adi-
cional al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, no se deberá cotizar el mismo. 
14.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de software adicional al 
que se cuenta en la actualidad en la empresa, 
se deberá cotizar y tendrá que estar incluido 
en la oferta. 
14.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 14.2 y 14.3  
• Si la cantidad de protecciones es menor que 


cinco, se deberá considerar 2 (dos) paque-
tes de software. 


• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) paque-
tes de software. 


• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) paquetes de 
software, y así sucesivamente.   


 


 


15. CABLES DE COMUNICACIONES 
  
Con referencia a los cables de comunicación 
local entre PC y Protección (con costo) nece-
sarios para regular las protecciones, transferir 
y analizar los registros oscilograficos, se debe-
rán tener en cuenta los siguientes puntos: 
 
15.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún cable de co-
municación distinto al que se cuenta en la ac-
tualidad en la empresa, no se deberá cotizar el 
mismo. 
15.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de cable de comunicación 
distinto al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, se deberá cotizar y tendrá que estar 
incluido en la oferta. 
15.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 15.2 y 15.3  
• Si la cantidad de protecciones es menor que 


cinco, se deberán considerar 2 (dos) cables 
de comunicación. 


• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) cables 
de comunicación. 


• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) cables de comu-
nicación, y así sucesivamente.     


    
16. PUESTA A TIERRA 
  
Cada parte constitutiva de un equipo de pro-
tección, en la concepción modular o en forma 
total en el caso de un equipo integrado, conta-
rá con una conexión a tierra, efectuada con 
conexiones a tornillo. 
 
17. EMBALAJE 
  
Los relevadores se acondicionaran de manera 
tal que se eviten deterioros en su manipuleo y 
transporte.- 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
AGRIMENSURA PARA LINEAS AEREAS 


 
 


 
1.  OBJETO 


 


Estarán a cargo del contratista la ejecución de 
las tareas necesarias para efectuar el trazado 
y liberación de las parcelas afectadas por la 
implantación de las líneas de alta tensión.  
 
A tal efecto y como documentos de referencia 
se deberá respetar lo establecido en la Ley N° 
19552 y la Especificación Técnica de A y E E 
N° T 80.  
 
 
2. ALCANCE 
 
Se deberán realizar, entre otros, los siguientes 
trabajos: 
 
2.1 Estudio y ejecución de los trabajos to-


pográficos para establecer la traza de-
finitiva. 
 


a.- Presentación del Profesional matriculado, 
responsable de toda la tarea de agrimensu-
ra y listado del personal que realizará los 
trabajos de campaña individualizados por 
nombre, apellido, documento de identidad y 
especialidad si la tuvieren. 


b.- Estudio catastral - dominial de cada una de 
las parcelas afectadas. 


c.- Listado de las parcelas, propietarios, domi-
cilios actualizados, datos catastrales y do-
miniales. 


d.- Implementación del trazado, su piqueteado, 
y toda otra tarea para su concreción. 
 


2.2 Ejecución de planos. 
 


a.- Planimetría General en hojas catastrales. 
b.- Planialtimetría. 
c.- Planos de mensura de zona de electroduc-


to aprobados y con constancia de su ins-
cripción. 


 


2.3 Gestiones completas para lograr la li-
beración de la traza 


 


a.- Permiso de cruces. 
b.- Permiso de uso de vías públicas. 
c.- Comunicación de afectaciones al dominio 


ante los entes oficiales pertinentes de cada 
una de las parcelas. 


d.- Determinación del monto indemnizatorio de 
cada  parcela. 


e.- Confección y gestión de certificados de 
dominio y de anotaciones personales (un 
juego por parcela) y su repetición en casos 
que las circunstancias así lo requieran. 
 


 


3. PLANIMETRIA GENERAL 
 


Se volcarán en hojas cuya carátula se indica 
en la figura Nº 1. (Ver punto 7). 
 
En cada presentación se acompañará copia 
de la planimetría general del proyecto de tra-
zado del Pliego, donde se deberán volcar las 
variaciones del trazado que se proponen. 
 
Todos los accidentes, instalaciones o parcelas 
que sean atravesados por la línea en su traza 
definitiva, serán debidamente volcados en la 
planimetría que se presente. 
 
Las parcelas alcanzadas por la zona de segu-
ridad, deberán identificarse por su nomencla-
tura catastral. 


 


Se indicará también la ubicación de los puntos 
fijos del Instituto Geográfico Militar que se 
hayan utilizado para vinculación altimétrica, 
con la leyenda aclaratoria “PF vinculación al-
timétrica”, y la cota correspondiente.  
 
Cuando el vano sea de 200 m o mayor, se in-
dicará la ubicación de todos los postes, con-
signando solamente la numeración de los es-
peciales (angulares, retención, etc.). Cuando 
el vano sea menor de 200 m se consignará so-
lamente la ubicación y numeración de éstos úl-
timos. 
 
En esta planimetría general los postes simples 
se representarán con un círculo y los especia-
les con doble círculo concéntrico. 
 
La Planimetría de la traza deberá estar firma-
da por Ingeniero Electricista (Representante 
Técnico) y por Agrimensor.  
 
En dicha planimetría deberán estar identifica-
das claramente cada parcela y su N° de orden 
en correspondencia con un listado que se ad-
juntará. En el se identificaran las zonas urba-
nas, suburbanas y rurales. La misma deberá 
indicar inicio y fin de sectores en caso que se 
definan diferentes anchos de franjas.  
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Una vez construida la L.A.T., la Contratista 
deberá presentar la planimetría general geore-
ferenciada con mediciones G.P.S. de la todas 
las estructuras de la línea. Adicionalmente di-
chos datos serán volcados en una planilla si-
milar a la que se adjunta a la presente como 
modelo en Anexo 2.  


 


4. PLANIALTIMETRIA 
 


Se volcará en hojas según se indica en la figu-
ra Nº 2, sobre el cual se formulan las si-
guientes aclaraciones: 


 


4.1 Nomenclatura Catastral 
 
Se consignará la nomenclatura de las parcelas 
que sean realmente atravesadas por la línea, 
en el orden correspondiente. 
 
En los tramos en que la línea se encuentra 
ubicada en vías públicas, en este rubro se 
consignará según el caso: “calle pública”, “ca-
mino”, “Ruta Provincial o Nacional Nº ...”. 


 


En la primera nomenclatura consignada en 
cada hoja se destacará el partido correspon-
diente, el que no se repetirá en el resto de las 
nomenclaturas incluidas en la hoja. 
 
En el caso de atravesar un límite de partido, 
además de cumplimentar lo indicado en el pá-
rrafo anterior sobre la primera nomenclatura, 
se destacará la línea divisoria y los nombres 
de los partidos que separa. 
 
4.2 Propietario 


 


Se consignará el titular del bien según la ins-
cripción de dominio vigente en el Registro de 
la Propiedad (No se consignará el número de 
inscripción). 
 
Si una parcela pertenece a varias personas se 
indicará solamente la primera de ellas, y a 
continuación la leyenda “y otros”. 


 


4.3 Angulo 
 


Se indicarán esquemáticamente los ángulos 
de desviación de la línea, comprendidos entre 
el nuevo eje y la prolongación del eje anterior, 
con la medida correspondiente. 


 


4.4 Planimetría 
 


Se utilizaran las siguientes escalas: 
 
• 1:1000 para tramos urbanos y suburbanos.  


• 1:2500 para tramos subrurales y rurales.  
 
Se indicarán los principales hechos existentes 
hasta la distancia de 50 m a cada lado de la lí-
nea, tales como: vivienda, galpones, tinglados, 
silos, molinos, antenas, arboledas (con espe-
cie de árbol y altura aproximada), vías públi-
cas, vías férreas, cursos de agua, líneas eléc-
tricas, telefónicas, telegráficas, etc.  


 


También se indicarán las divisorias de parce-
las, materializadas o no, pudiendo prescindirse 
de los alambrados internos. 
 
Se deberán volcar al minuto los ángulos for-
mados por el eje de la L.A.T. con los alambra-
dos delimitatorios de cada parcela afectada, 
consignándose además las progresivas co-
rrespondientes a dichos puntos de cruce. 
 
Cuando la línea se encuentre ubicada en la 
vía pública se mantendrán las escalas indi-
cadas anteriormente para la representación 
longitudinal; para la representación transversal 
a la línea podrán adoptarse las escalas que 
sean más convenientes. En este caso, tal cir-
cunstancia deberá quedar aclarada en el rubro 
“Escalas” de la carátula. 


 


4.4.1 Modo de proceder frente a manzanas: 
 


Se consignarán las designaciones de la vía 
pública y de las transversales, estén o no 
abiertas (Ejemplos: “calle San Martín”; “pro-
longación calle San Martín”; “calle s/n”; “Ruta 
Provincial N°41”); sus respectivos anchos y si 
están pavimentadas o no. 
 
En la vía pública en que se ubique la línea se 
consignarán: el ancho de la vereda que co-
rresponde, construida o no. La distancia entre 
el eje de la línea y la línea municipal (si ésta 
no coincidiera con la línea de hechos existen-
tes se indicarán las dos, y las distancias res-
pectivas). Las instalaciones eléctricas, tele-
fónicas, etc. que existan en ambas márgenes, 
y las que sean cruzadas por la línea, con sus 
respectivas alturas. 


 


También se señalaran (sobre la margen en 
que se desarrolla la línea) las arboledas (indi-
cando especie y altura aproximada), la nomen-
clatura catastral y delimitación materializada o 
no de todas las parcelas, ubicando los postes, 
la distancia de éstos a esquinas, y entre sí, de 
existir más de una estructura por manzana. 


 


4.4.2 Modo de proceder frente a quintas, 
chacras y parcelas rurales: 
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Se consignará la designación y ancho de la 
vía pública y de las transversales (abiertas o 
no) y si se encuentran o no pavimentadas, la 
distancia desde la línea hasta la margen más 
próxima, las instalaciones eléctricas, telefóni-
cas y telegráficas situadas sobre ambas már-
genes y las que sean cruzadas por la línea, 
con sus alturas, las distancias entre calles 
transversales y los postes más próximos a 
ellas, las divisorias de parcelas (materializadas 
o no) ubicadas sobre el lado en que se cons-
truirá la línea y la nomenclatura catastral de 
dichas parcelas. 


 


Se indicarán las arboledas que se encuentren 
próximas a la línea, dentro o fuera de la vía 
pública, consignando la especie de árbol y su 
altura aproximada. 
 
Los postes se representarán con igual canti-
dad de círculos como cantidad de unidades los 
compongan y en disposición real. 


 


4.5 Altimetría 
 


Para la presentación en alzado se empleará la 
escala 1:250. 
 
Se indicará el perfil longitudinal del terreno y 
de línea, y todo accidente o instalación que 
sea atravesado por aquella, con las medidas 
verticales correspondientes. Además del perfil 
longitudinal del terreno en el eje de la línea se 
relevarán los perfiles del terreno debajo de la 
posición que ocuparan los conductores (am-
bos lados).  


 


Se adoptarán los planos de comparación que 
sean más convenientes para el dibujo, consig-
nando la cota de los mismos con respecto al 
plano de comparación absoluto fijado por el 
Instituto Geográfico Militar para la nivelación 
general del país. (Ver punto 4.13). 


 


4.6 Número de poste 
 


Los postes se numerarán a partir del terminal 
próximo a la estación transformadora corres-
pondiente, asignándole a éste el Nº 1, en sen-
tido creciente coincidente con la designación 
de la línea según el Pliego. 
 
En el caso de trazados particulares, en el Plie-
go se indicará la modalidad a adoptar para la 
numeración. 
 
Cuando la línea sea dividida en varios tramos, 
para cada uno de ellos es válido lo consignado 
anteriormente. 


 


4.7 Tipo de poste 
 
Los postes se designarán con la siguiente no-
menclatura: 


 
Tipo de soporte Designación 


Sostén zona rural S 


Sostén zona suburbana SB 


Sostén zona urbana SU 


Sostén transposición rural ST 


Sostén transposición suburbana SBT 


Sostén transposición urbano SUT 


Retención recta rural R 


Retención recta suburbana RB 


Retención recta urbana RU 


Retención angular rural R (ángulo) 


Retención angular suburbana RB (ángulo) 


Retención angular urbana RU(ángulo) 


Retención cruce ruta, rural CR 


Retención cruce ruta, suburbana CRB 


Retención cruce ruta, urbana CRU 


Retención angular cruce ruta, rural CR (ángulo)   


Retención angular cr/ruta suburbana CRB(ángulo) 


Retención angular cruce ruta urbana CRU(ángulo) 


Terminal rural T 


Terminal suburbano TB 


Terminal urbano TU 


Terminal angular rural T (ángulo) 


Terminal angular suburbano TB (ángulo) 


Terminal angular urbano TU (ángulo) 


Cruce ferrocarril CF 


Cruce angular ferrocarril CF (ángulo) 


 


Los postes de altura superior a los normales 
se designarán con la misma nomenclatura 
consignada en el punto anterior, agregándoles 
el aumento de altura en metros (S + 1; SB + 2, 
etc.). 


 


4.8 Tipo de fundación 
 


Solamente se consignará el tipo de fundación 
cuando sea distinto del que corresponde a los 
postes normales de la línea. 


 


4.9 Tipo de aislación 
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Las aislaciones se designarán con la siguiente 
nomenclatura: 


 


Cadena de aisladores suspensión simple C.S. 


Cadena de aisladores de suspensión doble C.S.D. 


Cadena de aisladores de suspensión “V” C.S.V. 


Cadena de aisladores de retención simple C.R. 


Cadena de aisladores de retención doble C.R.D. 


Cadena de aisladores de reten. Cruce fe-


rrocarril 


C.R.F. 


 


4.10 Distancia entre retenciones 
 


Se indicará en el centro del tramo correspon-
diente, redondeada al metro. 


 


4.11 Vano 
 


Se indicará en el centro del tramo correspon-
diente, redondeado al decímetro. 


 


4.12 Progresiva 
 


Se indicará redondeada al decímetro, en for-
ma normal al marco inferior del plano. 


 


4.13 Cota 
 


Se consignará también en forma normal al 
marco inferior del plano, redondeada al decí-
metro.  
 
Todas las cotas, tanto de puntas de perfiles 
como de los planos de comparación relativos 
utilizados para la representación gráfica, esta-
rán referidas al plano de comparación absoluto 
fijado por el Instituto Geográfico Militar para la 
nivelación general del país. 


 


4.14 Monografía de los terminales 
 


En la planimetría se deberá incluir una mono-
grafía con los puntos de arranque y llegada de 
la línea. 


 


4.15 Aprobación Municipal, Provincial o 
Nacional  
 


Cuando la L.A.T. se ejecute en vías públicas, 
de jurisdicción municipal, provincial o nacional, 
se requerirá de estos Organismos la aproba-
ción pertinente, o de la concesionaria si así co-
rrespondiere. 
 


 


5. PLANOS DE CRUCE 
 


Cuando la línea atraviese vías férreas y/o ru-
tas nacionales o provinciales, la empresa con-
tratista presentará oportunamente los planos 
de cruce de los mismos, aprobados por los 
Organismos correspondientes. Las medidas 
de dichos planos se ajustarán a lo que cada 
uno de éstos tenga establecido al respecto. En 
caso de que no haya especificaciones sobre el 
particular, se respetarán las normas IRAM. 
 


 


6. PLANOS DE DETALLES 
 


Cuando sea necesario complementar la pla-
nimetría general, o la planialtimetría, con la 
ejecución de detalles, éstos se volcarán en 
hojas aparte, designándolos con números (de-
talle 1, detalle 2, etc.) y consignando a la vez, 
en aquellos planos, la ubicación de los mis-
mos. 
 
Para la confección de detalles se respetarán, 
en lo posible, las dimensiones de las hojas 
normales. Cuando la claridad de la representa-
ción lo demande, o cuando no sea necesario 
el tamaño normal, se adoptarán las dimensio-
nes establecidas en las normas IRAM que re-
sulten más convenientes, con escalas apro-
piadas. 
 


 


7. PARTICULARIDADES A TENER EN 
CUENTA EN LA CONFECCION DE 
LOS PLANOS DE “PLANIMETRIA 
GENERAL” Y DE “PLANIALTIME-
TRIA” 


  


Previo a la aprobación de la Planialtimetría, 
TRANSBA S.A. podrá realizar en el terreno to-
das las verificaciones que considere opor-
tunas. 
 
Las verificaciones podrán consistir en nuevas 
mediciones o cualquier otra operación que 
conduzca a la comprobación del grado de 
exactitud de las mediciones efectuadas, como 
así también la implementación de estructuras 
respetando las líneas divisorias de parcelas, 
las áreas de visibilidad, las calles colectoras, 
etc. 
 
Las dimensiones normales, la distribución, el 
tamaño de letras, etc., se encuentran indica-
das en las figuras Nº 1 y 2, de la planimetría y 
planialtimetría respectivamente. 
 
No podrá variarse la altura de las hojas, pero 
sí disminuir la longitud de una de ellas cuando 
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para completar la línea no sea necesaria la 
longitud de la hoja normal. 
 
Las presentaciones parciales deberán abarcar 
extensiones representables en un número en-
tero de hojas normales. 
 
En el ángulo superior derecho de cada hoja se 
consignará un cuadro con los datos indicados 
en los planos modelos. 
 
La representación esquemática de la estructu-
ra normal de la línea, que se indica en dicho 
cuadro, se deberá dibujar vista hacia el senti-
do creciente de las progresivas. 


 


 


8. RESPONSABILIDAD PROFESIONAL 
 


Los planos serán suscriptos (en cada hoja) por 
el contratista y por un profesional habilitado 
para el ejercicio de la Agrimensura, debiendo 
constar el Nº de matrícula del Consejo Pro-
fesional correspondiente de la Provincia de 
Buenos Aires. 
 


 


9. PLANOS DE MENSURA DE ZONA DE 
ELECTRODUCTO 


 


9.1 Cláusulas Generales 
 


9.1.1 Objeto 
 


Los planos de Mensura de Zona de Electro-
ducto tienen por objeto determinar, como con-
secuencia de la índole técnico - funcional de 
las instalaciones eléctricas de alta tensión, la 
ubicación relativa y el deslinde del área de la 
zona de seguridad o de electroducto sujeta a 
las máximas cargas impuestas por la servi-
dumbre, dentro de la mayor extensión que pu-
diera corresponder al inmueble considerado. 


 


9.1.2 Finalidad 
 


Servirán de base técnico - legal para la indivi-
dualización de los predios afectados, por lo 
que deberá existir una perfecta correlación en-
tre el plano y las respectivas constancias ca-
tastrales - registrales. 
 
Deberán contener la información necesaria 
conducente a facilitar la determinación de los 
montos indemnizatorios y constituir la corres-
pondiente Servidumbre Administrativa de Elec-
troducto. 
 


9.1.3 Intervención Profesional 
 


La ejecución estará a cargo de profesionales 
habilitados para el ejercicio de la Agrimensura, 
siendo responsabilidad de los mismos la exac-
titud y fidelidad de los datos consignados, sin 
que ello signifique eximir la responsabilidad 
que le corresponda a la Empresa Contratista 
de la obra. 


 


9.1.4 Aprobación 
 


Para la aprobación tomarán debida interven-
ción las dependencias que tienen a su cargo 
las visaciones previas (Catastro y Geodesia), 
sin perjuicio de requerirse la intervención de 
otros organismos oficiales como consecuencia 
de la aplicación e interpretación de las normas 
legales vigentes. 
 
Los planos serán presentados ante TRANSBA 
S.A. para su contralor en orden correlativo 
acompañando, visación de catastro y certifica-
do de dominio que serán devueltos una vez 
cumplimentadas las observaciones, para la 
prosecución del trámite de aprobación definiti-
va a excepción de aquellos requeridos en for-
ma prioritaria ó que presenten serios proble-
mas dominiales que impidan su aprobación en 
el Registro de la Propiedad. 
 
Los planos presentados para su contralor pre-
vio estarán acompañados de un listado que 
los identifique y de una copia de la planimetría 
general en donde se marcará con trazo grueso 
el perímetro de las parcelas afectadas corres-
pondientes a los planos presentados.  
 
Para dicha presentación el contratista podrá 
optar por: 


 


a.- Una entrega correspondiente al 100% de 
los planos 


b.- Entregas parciales no inferiores al 33%. 
 


9.1.5 Normas especiales 
 


Ante la falta de normas precisas que reglen las 
exigencias para este tipo de planimetrías y con 
el objeto de facilitar el cometido de los profe-
sionales actuantes, los mismos deberán ate-
nerse a las Normas Complementarias que se 
establecen en el punto 9.2, rigiendo subsidia-
riamente en todos los aspectos no contempla-
dos en ellas, lo establecido en las Normas 
Generales y Disposiciones Usuales en la Pro-
vincia de Buenos Aires para las Mensuras de 
Inmuebles y Presentación de Planos. 
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9.1.6 Planos aprobados 
 


De cada uno de los planos de mensura apro-
bados por la Dirección de Geodesia, con cons-
tancia de la registración por la Dirección de 
Catastro Territorial, la Empresa ejecutora en-
tregará a TRANSBA S.A. 5 copias simples del 
mismo, como así también una fotocopia del 
dominio correspondiente, en el que conste la 
citada registración y la respectiva toma de ra-
zón de la anotación (Art. 4º - Ley 19552). Se 
presentarán en carpetas tipo bibliorato y 
acompañados de un listado que indique en or-
den correlativo, la numeración de los planos y 
la nomenclatura catastral de la parcela corres-
pondiente. Se podrán efectuar entregas par-
ciales no inferiores al 33%. 


 


9.2 Normas Complementarias 
 


9.2.1 Tipo de planos 
 
A los efectos de uniformar la presentación y 
simplificar la interpretación de los planos, y 
con el propósito de que los mismos sean fiel 
reflejo de la afectación producida por el elec-
troducto, podrán adoptarse dos alternativas 
para su ejecución: 
 
a.- Para el caso que la escala adoptada para 


la representación del predio afectado (sin 
cortes en los lados del polígono) permita el 
dibujo de la zona de electroducto a la mis-
ma escala, el plano será integrado por 
“DETALLE S/MENSURA”, “CROQUIS 
S/TITULO” y “CROQUIS DE UBICACION”. 
Para este caso la parcela se dibujará com-
pleta. Se procurará para este tipo de plano 
que la escala adoptada no resulte inferior a 
1:2.000 


b.- Para el caso en que las dimensiones del 
predio no permitan representar la zona de 
electroducto en la misma escala (ver figura 
Nº 3), deberá graficarse un “CROQUIS 
S/TITULO (o S/PLANO) y UBICACION 
ZONA ELECTRODUCTO”, con indicación 
de la escala del mismo, completándose el 
plano con el “DETALLE S/MENSURA” y un 
“CROQUIS DE UBICACION”. 
 


La escala indicada en el ángulo inferior iz-
quierdo de la lámina corresponderá al “DETA-
LLE S/MENSURA”. 
 
9.2.2 Vinculación 


 


La zona de electroducto se vinculará al polí-
gono del predio afectado, consignando las dis-
tancias según mensura de los puntos de in-
tersección materializados o no del eje de la lí-


nea de alta tensión, con los límites de parcelas 
a los vértices más próximos o accesibles y el 
ángulo que la misma forma en cada punto de 
cruce. 
 
Los trabajos se realizarán de acuerdo a las 
normas vigentes en la Dirección de Geodesia. 
 
Deberán indicarse además en el mismo plano 
los postes interiores de la parcela afectada y 
sus números correspondientes.  
 
9.2.3 Amojonamiento 


 


Los puntos de intersección de la L.A.T. con los 
límites de parcelas, serán amojonados con es-
tacas de madera dura de 0,05x0,05x0,50 m de 
longitud. Para facilitar su búsqueda se proce-
derá al pintado con esmalte rojo de los postes 
o varillas adyacentes al piquete. 


 


9.2.4 Relevamiento de hechos existentes 
 


Deberán relevarse y consignarse esquemáti-
camente los principales hechos existentes al-
canzados por la zona de seguridad del elec-
troducto. 


 


9.2.5 Otros elementos a consignar 
 


El plano de Mensura de Zona de Electroducto 
deberá consignar además de lo establecido en 
los puntos precedentes: 


 


a.- Longitud del tramo de L.A.T. que atraviesa 
el inmueble. 


b.- Medidas perimetrales de la Zona de Elec-
troducto. 


c.- Ancho de la Zona de Electroducto y distan-
cias parciales al eje de L.A.T. que serán es-
tablecidos de acuerdo con las característi-
cas técnicas de la línea de energía eléctri-
ca. Deberán indicarse las zonas de restric-
ciones principales y las adyacentes de 
acuerdo a lo indicado en la E.T. T 80 de A y 
E.E. y a la Resolución ENRE Aprobatoria 
de la afectación. 


d.- Ángulos provocados por cambios de direc-
ción de la L.A.T. 


e.- Superficie de la Zona de Electroducto. 
f.- En el “DETALLE S/MENSURA” se indi-


carán los linderos catastrales actualizados. 
g.- Disposición de la línea y tipo y números de 


las estructuras que afectan el predio. 
 


9.2.6 Balance de superficies 
 


No se efectuarán “BALANCES DE SUPERFI-
CIES”, por no modificar el estado parcelario ni 
provocar desmembramientos de áreas. 







TRANSBA S.A.  


AGRIMENSURA PARA LINEAS AEREAS-REV1 Página 10 de 17 
 
 


 


9.2.7 Pautas para la medición y represen-
tación 
 


Se podrán consignar las medidas de acuerdo 
al siguiente criterio: 
 
a.- Las medidas de longitud de la L.A.T. y las 


vinculaciones, al centímetro por redondeo. 
b.- Las medidas perimetrales de la Zona de 


Electroducto al centímetro. 
c.- Los ángulos al minuto. 
d.- La superficie de la Zona de Electroducto en 


Ha., As. y Ca. sin fracciones por redondeo 
a la Ca. En el caso que la superficie afec-
tada resulte inferior a 1 Ha, se indicará en 
metros cuadrados, sin fracciones, por re-
dondeo al metro. 
 


En las figuras Nº 3 y 4 se grafican estos crite-
rios. En la representación gráfica se utilizarán: 


 


• Línea de trazos para los lados de la Zona de 
Electroducto colindantes con la parcela ori-
gen. Ver detalle s/ mensura. 


• Indicar con letras mayúsculas los puntos de 
ingreso y salida de la L.A.T. para cada pre-
dio afectado. 


 


9.2.8 Carátula de Planos 
 


En las carátulas del plano, además de lo re-
querido por las Normas de Confección de Pla-
nos de Servidumbre de Electroducto exigidas 
por Geodesia, deberá constar en: 


• Notas. 
La Zona de Seguridad o de Electroducto no 
modifica el estado parcelario del bien. 


• Restricciones 
En dicho espacio se volcarán las restricciones 
indicadas por la Resolución de Afectación res-
pectiva. 
 
Además se deberá agregar al final la leyenda: 
“Estas restricciones deberán constar en 
toda escritura traslativa de dominio” 


 


9.2.9 Numeración interna 
 


A los efectos de facilitar su contralor y ordena-
miento, los planos serán numerados correlati-
vamente a partir de la subestación transfor-
madora, adoptada como punto de arranque de 
las mensuras, en correspondencia con las su-
cesivas parcelas afectadas.  
 
El Número Interno, que se colocará debajo del 
nombre de la línea, se compondrá de la si-
guiente manera:  


 
• Código de Línea provisto por TRANSBA.  
• Número correlativo de parcela. 


 


9.2.10 Nomenclatura catastral 
 


En el espacio destinado a NOMENCLATURA 
CATASTRAL la misma deberá volcarse en 
forma completa, para su certificación por la Di-
rección de Catastro con indicación de la parce-
la afectada. 


 


9.2.11 Domicilio de los propietarios 
 


En todos los casos el contratista tomara los 
recaudos necesarios para obtener el domicilio 
actualizado del o los propietarios de los in-
muebles afectados, haciendo entrega al efecto 
de la constancia emitida por el Padrón Nacio-
nal de Electores o por la oficina de Registro de 
Personas Jurídicas si así correspondiere. 


 


9.2.12 Inmuebles a relevar 
 
Serán relevados todos los inmuebles del do-
minio privado atravesados por la línea de alta 
tensión o aquellos que sean alcanzados por la 
zona de seguridad, de acuerdo a la traza defi-
nitiva, incluyendo los pertenecientes a los Es-
tados Nacional ó Provincial y Municipios. 
 
Se confeccionará un plano por parcela afecta-
da, indicando en “Detalle s/Mensura” o “Plano 
s/Mensura” las medidas lineales, angulares y 
superficie de la zona de electroducto. 
 
Podrán incluirse varias parcelas en un mismo 
plano mientras sean linderas, del mismo pro-
pietario y se especifique claramente las afec-
taciones para cada una de las parcelas.- 


 


9.2.13 Tolerancias 
 


Las tolerancias admitidas, ya sean lineales o 
angulares, serán las que se consignan en las 
Instrucciones Generales para Agrimensores. 


 


9.2.14 Control de mediciones 
 


Previo al control correspondiente, TRANSBA 
S.A. podrá realizar en el terreno todas las veri-
ficaciones que considere oportuno. 
 
Las verificaciones consistirán en mediciones o 
cualquier otra operación que conduzca a la 
comprobación del grado de exactitud de los 
datos aportados en los planos. 
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Para el caso de que se encuentren errores no 
tolerables, TRANSBA S.A. procederá al re-
chazo de los planos presentados, debiendo el 
contratista efectuar las correcciones necesa-
rias en el plazo que fije la Inspección. 


 


9.2.15 Predios atravesados por más de una 
línea 
 


Para el supuesto que un predio se encuentre 
atravesado por una o más líneas de alta ten-
sión de TRANSBA S.A. (ya construidas), de-
berá relevarse la totalidad de las mismas, bajo 
idénticas condiciones que las establecidas en 
las presentes especificaciones, salvo expresa 
indicación, sobre el particular, establecida en 
el Pliego de Condiciones Particulares de la 
obra . 


 


9.2.16 Información adicional 
 


Toda elemento o información adicional que el 
contratista considere necesario para el mejor 
desarrollo de los trabajos, deberá requerirlo 
por escrito a TRANSBA S.A.. 


 


 


10. ZONA DE SEGURIDAD 
 


El ancho mínimo de la franja de seguridad, a 
tener en cuenta en el trazado de las líneas, es 
el que se indica en la Figura Nº 5 y responderá 
a lo establecido en ESPECIFICACION TEC-
NICA N° T 80 de la ex AGUA y ENERGÍA 
ELECTRICA que se adjunta a esta especifica-
ción como ANEXO 1. 
 
Los anchos totales resultantes de la aplicación 
de la fórmula se redondearán al metro supe-
rior. 
 
Las restricciones al dominio y/o servidumbres 
se realizarán sobre franjas de anchos estric-
tamente iguales a los determinados para cada 
línea como zonas mínimas de seguridad, con 
el procedimiento ya indicado. Cuando por ra-
zones constructivas (variación de vanos) en 
algún tramo de la línea, el ancho de la zona de 
seguridad calculado con dicho procedimiento, 
difiera hasta en 0,60 m y 1 m para tensiones 
de hasta 66 kV y de 132 kV respectivamente, 
con relación al determinado para el resto de la 
línea (en vano normal), se mantendrá dicho 
ancho. En los casos en que la diferencia sea 
superior a los valores ya indicados, se aplicará 
en ese tramo el nuevo ancho resultante.  


 


11. LIBERACION DE LA TRAZA 
 


Se detallan a continuación las tramitaciones 
que se deberán realizar para la obtención de 
la liberación de la traza de la L.A.T. 
 
Se conviene que la expresión “liberación de 
traza” significa: 
 
• Contar con las autorizaciones correspon-


dientes otorgadas por autoridades naciona-
les, provinciales o municipales, como así 
también de las empresas concesionarias 
de servicios públicos en los casos que co-
rrespondan. 


• En el caso de inmuebles pertenecientes 
al dominio privado, contar con la firma de 
los convenios de servidumbres o en su de-
fecto la autorización judicial de ingreso al 
predio 


 
Todos los gastos tendientes a liberar la traza 
de la Línea Aérea hasta la constitución de la 
Servidumbre Administrativa de Electroducto, 
como ser indemnizaciones, juicios, inscripcio-
nes, etc., estarán a cargo del Contratista aun-
que no estén específicamente indicados en la 
presente especificación. 
 
El Oferente/Contratista considerará para la 
inscripción de la servidumbre, que el Titu-
lar de la misma será la Empresa TRANSBA 
S.A. quién recibirá las instalaciones libres 
de conflictos y totalmente ajustadas a la 
Ley Nacional N° 19552 y N° 24065 y modifi-
catorias, Decretos Reglamentarios y a las 
Resoluciones del ENRE. 
 
Las tareas a realizar serán las siguientes: 
 
• Definición de la planimetría de la línea. En 


la planimetría deberán estar identificadas 
claramente cada parcela y su N° de orden 
en correspondencia con un listado que se 
adjuntará. En el se identificaran las zonas 
urbanas, suburbanas y rurales. La misma 
deberá indicar inicio y fin de sectores en 
caso que se definan diferentes anchos de 
franjas. 


• Nómina de Parcelas Afectadas y de Propie-
tarios. 


• Estudio Dominial Catastral 
• Notificación al propietario de la Resolución 


del ENRE que afecte su inmueble a Servi-
dumbre. 


• Inscripción de la afectación a servidumbre 
de acuerdo a la Resolución ENRE en cum-
plimiento del Artículo 4 de la Ley N° 19552. 


• Planos de mensura de zona de electroduc-
to aprobados. 


• Realización de Plano Ejecutivos de Plani-
metría y Planialtimetría. 
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• Tasación de acuerdo a la Resolución EN-
RE N° 602/2001. 


• Informes de Dominio y Anotaciones Perso-
nales 


• Ofrecimiento de montos indemnizatorios 
previa aprobación por parte de TRANSBA 
S.A. 


• Firma de Convenios y pago ó Juicios y De-
pósitos Judiciales correspondientes. 


• Inscripción de los respectivos convenios. 
 


12. CANTIDAD DE PLANOS 
 


Se entregará para cada caso, las cantidades 
de copias que se detallan a continuación: 


 


a.- Planos de planimetría general: 
 Contralor   = 2 copias. 
 Definitivos = 3 copias. 


 


b.- Planos de planialtimetría: 
 Contralor   = 2 copias. 
 Definitivos = 3 copias. 


 


c.- Planos de mensuras de zona de electro-
ducto:   


 Contralor   = 2 copias. 


 Definitivos = 5 copias. 
 


En el caso en que TRANSBA S.A. formule ob-
servaciones, se deberán presentar igual nú-
mero de copias. 
 
Los planos indicados en a y b serán entrega-
dos además como “Planos finales de Obra” en 
la cantidad y modalidad que se detallan en el 
pliego. 
 
Toda la documentación deberá entregarse 
también en formatos digital, archivos DWG. La 
planimetría deberá estar, en coordenadas pla-
nas Gauss Kruger.- 
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ANEXO 1 
 


AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 
REGLAMENTACION SOBRE SERVIDUMBRE DE ELECTRODUCTO 


 
ESPECIFICACION TECNICA N° T – 80 


   
 
 
 
Las líneas aéreas de alta tensión que atraviesan predios rurales o urbanos, restringi-


rán el dominio sobre una zona del inmueble afectado, de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 
 
1) En todo el cruce del inmueble afectado, y en una zona cuyo ancho queda definido 


por la fórmula que sigue, no se permitirá la existencia de ningún tipo de vivienda. El 
ancho de esta franja, que denominaremos zona de seguridad, tendrá su eje coinci-
dente con el de la línea. La fórmula a aplicar es la siguiente: 


 
A =  a + 2 ( lc + fmv) sen α + 2 d 


 
Siendo: 
 
A = ancho total de la zona de seguridad; 
 
a = distancia horizontal entre conductores extremos; 
 
lc = longitud de la cadena de aisladores; 
 
fmv = flecha correspondiente a la hipótesis de viento máximo; 
 
α = ángulo de declinación de la cadena de aisladores en la hipótesis de viento máxi-


mo, medido respecto de la vertical; y 
 
d = distancia horizontal mínima de seguridad, medida a partir de la posición del con-


ductor declinado del ángulo  α. 
 


El valor de la distancia horizontal mínima de seguridad se obtiene de la Tabla N° 1. 
 
2) En zona rural se definen, además, dos franjas adyacentes, una a cada lado de la zo-


na de seguridad, cuyo ancho e se indica en la Tabla N° 2. 
 


En dichas franjas se establecerán restricciones al dominio, permitiéndose la cons-
trucción de viviendas de una sola planta, sin terrazas accesibles ni balcones sobre-
salientes. 


 
3) Dentro de la zona total definida en los puntos 1) y 2) precedentes, el titular de la ser-


vidumbre podrá autorizar la existencia de cualquier otro tipo de construcción (galpo-
nes, molinos, tanques, etc.) si, a su exclusivo juicio, no afecta la seguridad del servi-
cio e instalaciones de la línea. 


/2 
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//2.- 
 


4) Sobre toda la zona de servidumbre se permitirán plantaciones de árboles, cañas, 
etc., hasta una altura tal  que se cumplan las distancias libres de la Tabla N° 3. No se 
permitirá dentro de la zona de servidumbre, la  quema de cañas, yuyales, etc. 


 
5) Donde existe el peligro de la caída de árboles, no se permitirán aquellos que en su 


caída total o de alguna de sus partes puedan pasar a una distancia, respecto de los 
conductores no declinados, menor que la indicada en la Tabla N° 4. 


 
 
 


 
   
 
 
         Ing. JULIO HORACIO di SALVO 
GERENTE DEPARTAMENTO INGENIERIA ELECTRICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL  
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//3.- 
 


TABLA N° 1 
 


DISTANCIA HORIZONTAL MINIMA DE SEGURIDAD d 
 


Distancia d (m) Tensión 
(kV) Zona Rural Zona Urbana (1) 


13,2 3,00 4,20 


33 3,00 4,20 


66 3,00 4,20 


132 3,15 4,35 


220 3,75 4,95 


500 5,60 6,80 


 
(1) Los valores de esta columna disminuidos en 1,20 m deben además verificarse como 


distancia mínima horizontal entre conductor declinado y parte más saliente de la edi-
ficación (balcones, aleros, marquesinas, etc.) 


 
 


TABLA N°2 
 


FRANJAS ADYACENTES PARA ZONA RURAL 
 


Tensión (kV) Ancho e (m) 


13,2 A definir en cada caso 
particular 


33 (aislador a perno) A definir en cada caso 
particular 


33 (aislador de susp.) 3,00 


66 4,00 


132 5,00 


220 6,00 


500 8,00 
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//4.- 
 


TABLA N°3 
 


DISTANCIA ENTRE CONDUCTORES Y ÁRBOLES 
(Distancia en metros) 


 


Con conductor no declinado Tensión 
(kV) Árboles bajo 


la línea 
Árboles al lado 


de la línea 


Con conductor 
declinado 


13,2 2,50 2,50 0,90 


33 2,50 2,50 0,90 


66 2,50 2,50 0,90 


132 2,65 2,65 0,90 


220 3,25 3,25 1,50 


500 5,10 5,10 3,25 


 
 


TABLA N°4 
 


DISTANCIA POR CAIDA DE ÁRBOLES A CONDUCTOR NO DECLINADO 
 


 
Tensión (kV) Distancia (m) 


13,2 1,00 


33 1,00 


66 1,00 


132 2,00 


220 3,00 


500 4,00 
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ANEXO 2 


 
 
 


Coord.  Gauss Kruger 


Código 
Código 


CAMMESA 
N° 


Piquete 


Tipo 
(RR, R ang, T, S, 


SU, transposición) 


Hormigón 
Hierro reticulado 


Cilindrico de hierro 


Disposición 
(copl horiz, vert 
triangular, etc) 


H libre 
de di-
seño 


Zona 
(Urbana,  
Sub. U 
Rural) 


Cadena de aisl. 
(simple, doble, 


en V, etc) 


Tipo de aislación 
Vidrio, porcelana 


orgánico 


DATUM WGS 84 
Posición 


[Lat/Long hddd°mm'ss.s"] 
X 


[m] 
Y 


[m] 


             


1AAVL1          S34 14 53.5 W59 27 45.3 6.210.642,7 5.549.504,5 


1AAVL1          S34 14 52.8 W59 27 44.4 6.210.664,2 5.549.527,7 


1AAVL1          S34 14 48.8 W59 27 24.7 6.210.784,8 5.550.032,4 


1AAVL1          S34 14 36.0 W59 27 28.5 6.211.179,7 5.549.937,3 


1AAVL1          S34 14 35.6 W59 27 28.6 6.211.192,0 5.549.934,8 


1AAVL1          S34 13 39.3 W59 27 52.8 6.212.930,1 5.549.324,6 


1AAVL1          S34 13 05.1 W59 26 51.9 6.213.975,6 5.550.889,0 


1AAVL1          S34 12 02.3 W59 24 33.2 6.215.890,8 5.554.450,6 


1AAVL1          S34 11 01.0 W59 22 32.2 6.217.761,2 5.557.560,0 


1AAVL1          S34 10 17.9 W59 20 54.9 6.219.073,7 5.560.060,2 


1AAVL1          S34 09 59.4 W59 20 17.1 6.219.637,5 5.561.032,0 


1AAVL1          S34 09 48.2 W59 19 57.7 6.219.979,3 5.561.531,1 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
REQUISITOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 


 
 


 
1. RESOLUCIONES 
 
 Resolución ENRE 057/03: Sistema de Se-


guridad Pública (disponible en 
www.transba.com.ar y en la Intranet). 


 Resolución ENRE 033/2004, 343/2004 y 
400/2011: Instalación de obstáculos anti-
subida y carteles de señalización.  


 Resolución ENRE 773/2005: Procedimiento 
para la determinación de Sanciones por in-
cumplimientos vinculados a la Seguridad 
Pública (disponible en la Intranet). 


 Resolución ENRE 37/2010: Condiciones 
mínimas de Seguridad para las nuevas Lí-
neas Aéreas de Alta Tensión (66kV < Vn < 
800 kV) Clase CyD;  anexo I. 


 Resolución ENRE 1832/1998: Normas de 
Seguridad para la ejecución de trabajos 
Eléctricos en la Vía Pública. Establece las 
normas a tener en cuenta para la ejecución 
de trabajos en la vía pública. 


 Resolución ENRE 444/2006: Norma técnica 
que aprueba el reglamento para líneas Aé-
reas exteriores AEA versión 2003 solo para 
tensiones menores de 66 kV. 


 Resolución ENRE 129/2009: Norma técnica 
que aplica en forma obligatoria para la rea-
lización de nuevas instalaciones, el regla-
mento para líneas subterráneas exteriores 
de energía eléctrica de la AEA. 


 La Ley 22449 de Seguridad Vial y los de-
cretos reglamentarios 779/95 y 79/98 (dis-
ponible en www.transba.com.ar y en la In-
tranet). 


 Las Normas de seguridad para trabajos en 
la vía pública (disponible en 
www.transba.com.ar y en la Intranet). 


 
2. PLAN DE CAPACITACION DE SEGURI-


DAD PÚBLICA 
 


Antes del inicio de la obra, El Contratista debe-
rá Presentar el plan de Capacitación de Segu-
ridad Pública a la Inspección / Supervisión de 
la Obra, contemplando las distintas etapas de 
la misma y las acciones a llevar a cabo en ca-
so de accidentes e incidentes relacionados 
con la Seguridad Pública. 


 
2.1 CURSO DE SEGURIDAD PÚBLICA 


 
El personal de la Empresa Contratista, sub-
contratistas, agentes y demás personas vincu-
ladas con la realización de la obra y cuya ac-


tuación pueda incidir sobre la seguridad públi-
ca, deberán recibir capacitación e instrucción 
sobre los temas desarrollados en el manual 
del Departamento de Seguridad Pública de 
TRANSENER S.A. / TRANSBA S.A. La capa-
citación estará a cargo de personal especiali-
zado que deberá ser acreditado previamente 
ante TRANSENER S.A. / TRANSBA S.A. La 
programación y desarrollo del curso tendrá 
una duración mínima de 10 hs. 
 
El curso deberá incluir temas de prevención y 
las acciones a llevar a cabo, en casos de acci-
dentes; incidentes o siniestros relacionados 
con la Seguridad Pública y conocimiento del 
formulario para la comunicación de Acciden-
tes; Incidentes y Siniestros disponible en 
www.transba.com.ar y en la Intranet de la 
Compañía. 


 
Durante la etapa de preparación de la oferta, 
se podrá consultar dicho manual en las ofici-
nas de TRANSENER S.A. ubicada en la Ave-
nida Paseo Colón 728; 9º Piso Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires o disponible en 
www.transba.com.ar . Al momento de otorgar-
se la LICENCIA TECNICA, se hará entrega de 
un ejemplar impreso y otro en soporte magné-
tico. 
 
3. PLAN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
El contratista deberá presentar un plan de 
S.P., según las distintas etapas de la obra. 


 
4. DISTANCIAS MINIMAS Y OTROS RE-


QUISITOS DE SEGURIDAD 
 


Deberá tenerse en cuenta en el proyecto de la 
LAT a construir, las distancias mínimas de se-
guridad y otros requisitos solicitados en la Re-
solución ENRE 37/2010: Condiciones mínimas 
de Seguridad para las nuevas Líneas Aéreas 
de Alta Tensión (66kV < Vn < 800 kV) Clase 
CyD; anexo I.  


 
5. AISLACION REFORZADA  


 
Se instalarán cadenas de aisladores de sus-
pensión doble, en los postes  aledaños a los 
cruces de L.A.T. de TRANSBA S.A. con líneas 
de energía de tensión igual o mayor a 1 kV y 
en los cruces de rutas nacionales, provinciales 
asfaltadas, autopistas, accesos principales a 
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los pueblos, cruces de ferrocarril y vías nave-
gables. 


 
6. CARTELERIA DE AVISO DE PELIGRO 


 
La cartelería de aviso de peligro, para líneas; 
estaciones transformadoras, estaciones repe-
tidoras de comunicación, contendrán la gráfi-
ca, textos y colores reglamentarios, del mode-
lo vigente de TRANSBA S.A. incluyendo su 
número telefónico gratuito 0800-333-1548, dis-
ponible en www.transba.com.ar y en la Intra-
net.  


 
6.1 LINEAS DE ENERGÍA 
 
En todos los postes se colocará un cartel de 
aviso de peligro y a una altura de 2,6 m. del 
nivel del suelo con respecto al borde inferior 
del cartel.  


 
6.2 ESTACIONES TRANSFORMADORAS 


 
Se instalará un cartel centrado en la parte su-
perior de cada puerta o portón y a lo largo del 
cerco olímpico de seguridad, ubicados en la 
parte superior del mismo y a una distancia no 
mayor de 20 metros entre carteles en E.T. ubi-
cadas en zona urbana y a 40 metros entre car-
teles, para E.T. ubicadas en zona rural. 


 
6.3 ESTACIONES REPETIDORAS DE CO-


MUNICACIONES:  
 


Se aplicará el sistema de señalización solicita-
do para E.T. urbanas.  


 
7. BALIZAMIENTO DIURNO Y NOCTURNO 


EN TORRES DE COMUNICACIONES Y 
TORRES/POSTES DE LA LINEA DE 
ENERGIA 


 
7.1 LINEAS DE ENERGIA 
 
El Contratista presentará en la Administración 
Nacional de Aviación Civil Argentina (ANAC), 
una copia de la traza de la línea de energía a 
construir georeferenciada, para que el orga-
nismo establezca los lugares que deberán ser 
balizados por interferencia con las zonas limi-
tadoras de obstáculos de aeródromos y heli-
puertos. En caso de interferencia, el construc-
tor presentará a la aprobación de la ANAC un 
proyecto sobre cuales estructuras / postes de-
berán ser balizados y el tipo y características 
técnicas del balizamiento a instalar. 
 


De no existir interferencias, se deberá presen-
tar un documento de la ANAC que lo así lo es-
tablezca.  
 
7.2 TORRES DE COMUNICACIONES 
 
El contratista presentará ante la ANAC un pro-
yecto sobre el tipo y características técnicas 
del balizamiento a instalar. 
 
En ambos casos (7.1 y 7.2), el proyecto de ba-
lizamiento será ratificado por la ANAC a la fi-
nalización de la obra, en caso de haberse 
vencido el plazo de finalización otorgado por la 
Fuerza Aérea. 
 
También, presentará ante la ANAC a nombre 
de TRANSBA S.A. el formulario de declaración 
de Emplazamiento. 
 
8. PERMISOS DE PASOS EN CRUCES DE 


RUTAS NACIONALES; PROVINCIALES; 
FERROCARRILES Y VIAS NAVEGABLES  


 
El contratista deberá tramitar en los Organis-
mos y Empresas correspondientes, los permi-
sos de pasos a favor de TRANSBA S.A., junto 
con los certificados finales de obra. Además el 
Contratista deberá dar cumplimiento a las 
condiciones que el Organismo en cuestión im-
ponga, para la realización de la obra.  


 
 


9. ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN PARA 
TRABAJOS EN LA VIA PÚBLICA. 


 
El contratista deberá disponer de los elemen-
tos de señalización para trabajos en la vía pú-
blica, privada y paso de cualquier naturaleza 
librado al uso público; por ejemplo: conos; car-
teles, banderines, etc. y balizas de señaliza-
ción nocturna para uso en la vía pública, in-
cluidos sus accesorios de funcionamiento, to-
do ello de acuerdo a la Resolución ENRE 
1832/98, la legislación vigente y normas de la 
autoridad vial correspondiente.  
 
10. SEPARACIÓN FÍSICA CON INSTALA-


CIONES DE TERCEROS. 
 
En las E.T. con instalaciones compartidas con 
otras Empresas ubicadas dentro del predio de 
TRANSBA S.A., deberán quedar separadas en 
el límite entre ambas compañías, mediante 
cercos de alambrados con puertas y portones 
de paso con cerraduras 
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RIESGO ELÉCTRICO


NO INGRESAR
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4. Peligro Riesgo Eléctrico.
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RIESGO ELÉCTRICO
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5. Peligro Riesgo Eléctrico + No pasar vehículos altura mayor 4,50 mts.


SEÑALÉTICA


80 cm


40 cm
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RIESGO ELÉCTRICO


NO PASAR
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VEHÍCULOS ALTURA MAYOR 4,5 M
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6. No hacer fuego debajo de la línea.
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NO HACER FUEGO
DEBAJO DE LA LÍNEA







ZONA DE ELECTRODUCTO
DE TRANSBA S.A


Restricciones según Legislación vigente
> No se permiten construcciones de ningún tipo, 
    ni acopio de objetos.
> No plantar árboles debajo ni al costado de la línea.
> No producir fuego debajo de la línea, voladuras
   con explosivos o alterar la cota del terreno.
> No depositar, manipular ni trasvasar combustibles.
> No hacer fumigación aérea ni regar por aspersión.
> No transitar con vehiculos de altura total mayor a 4,5m.
> No instalar antenas ni emplazar cementerios.
> No emplazar espacios de recreación, deportivos,
    ni playa de estacionamiento, ni basurales.


0800-333-1548www.transba.com.ar
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7. Cartel de Restricciones al dominio.
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8. Peligro Riesgo Eléctrico + Al realizar el Lanzamiento.
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LISTA DE DISTRIBUCIÓN 


Destinatario Copia N° Destinatario Copia N° 


 Director General 5000  Jefe de Distrito Bragado 6600 


 Subdirector General 5001  Jefe de Laboratorio Región Norte 6800 
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0. CONTROL DE CAMBIOS. 


0.1. VERSIÓN 10. 
Detalle de cambios: 


• Actualización de la Lista de Distribución 


1. OBJETIVO Y ALCANCE. 


1.1. OBJETIVO. 
Establecer la metodología de recepción de instalaciones suministradas por el Cliente para 
verificar que se cumplan los requerimientos técnicos del PLIEGO. 


1.2. ALCANCE. 
Instalaciones nuevas ó ampliaciones de instalaciones existentes que construya un 
CLIENTE para ser incorporadas al Sistema de Transporte de Energía Eléctrica por 
Distribución Troncal de TRANSBA S.A. 


2. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS. 


2.1. DEFINICIONES. 


2.1.1. Cliente: Proveedor de la instalación que se incorpora al Sistema. 


2.1.2. Pliego: Pliego de Bases y Condiciones para la construcción de la Instalación que se 
incorpora al Sistema de Transporte. Técnicamente responde a las exigencias de 
TRANSBA S.A. para su Sistema de Transporte de Energía Eléctrica por Distribución 
Troncal. 


2.2. ABREVIATURAS. 


2.2.1. DIR:  Director de Ingeniería Regulatoria. 


2.2.2. GPOR: Gerente de Planificación y Operación de la Red. 


2.2.3. GM:  Gerente de Mantenimiento. 


2.2.4. LP:  Líder del Proyecto. 


2.2.5. COTE:  Coordinador Técnico del CLIENTE para la ejecución de la Obra. 


2.2.6. NOSE:  Nota de Servicio. Comunicación escrita emitida por LP a COTE. 


2.2.7. NOPE:  Nota de Pedido. Comunicación escrita emitida por COTE a LP. 


2.2.8. CORE: Comisión de Recepción. 


3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 


3.1. INTERNOS. 


3.1.1. Manual del Sistema de Gestión ISO 9001 / 14001, Capítulo 7. 


3.1.2. Procedimiento General 07 V 02 00 "Recepción de Materiales Suministrados por el 
Cliente". 
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3.2. EXTERNOS. 


3.2.1. Pliego de Bases y Condiciones. 


4. RESPONSABILIDADES. 


4.1. DIRECTOR GENERAL Y SUBDIRECTOR GENERAL. 


4.1.1. Aprobar el presente Procedimiento. 


4.2. DIRECTORES, GERENTES Y GERENTES DE REGIÓN. 


4.2.1. Cumplir y hacer cumplir el presente Procedimiento. 


5. DETALLES DEL PROCEDIMIENTO. 


5.1. GENERALIDADES. 
En función de la dimensión de la obra y sus implicancias, cuando corresponda, el GM 
designa un LP. 
En las obras no comprendidas en el concepto precedente, el liderato de las mismas queda 
abarcado por las responsabilidades del Gerente de Región correspondiente. 
Previo a la contratación de la Obra el LP verifica el PLIEGO que presenta el CLIENTE, 
conforme a lo requerido en el Anexo I.  
Cumplimentado lo anterior y contratada la Obra, el CLIENTE designa a su COTE y acuerda 
con TRANSBA S.A. el inicio de las actividades (Acta acuerdo). 
Por intermedio del LP se realiza el seguimiento y verificación técnica tomando como base 
el PLIEGO. 
Así mismo se establece que las comunicaciones entre TRANSBA S.A. y el CLIENTE, 
durante el transcurso de la obra, se llevan a cabo entre el LP y COTE, registrándose las 
mismas a través de NOSE y NOPE. 


5.2. METODOLOGÍA. 


5.2.1. Cuando corresponda, GM designa al LP. 


5.2.2. LP aprueba el Plan de Trabajos de Obra de acuerdo con GPOR en lo referente a cortes 
de servicio de instalaciones existentes necesarios para ejecutar las tareas. 


5.2.3. LP acuerda con COTE la presentación del proyecto ejecutivo en etapas correlativas de 
acuerdo al Plan de Trabajos. 


5.2.4. COTE presenta proyecto. 


5.2.5. LP controla el Proyecto sobre la base de lo requerido en el PLIEGO para la 
correspondiente aprobación. 


Nota 1: Durante la etapa de aprobación de la documentación, la misma contempla la 
posibilidad de la sentencia “Observado apto para construcción”, hasta la 
aprobación definitiva. 


5.2.6. COTE solicita a LP la autorización de Inicio de Obra. 


5.2.7. LP, una vez aprobado el Proyecto, autoriza la construcción y firma con COTE el Acta de 
Inicio de Obra. 


5.2.8. El CLIENTE comienza con la ejecución de la obra y con la construcción de los equipos 
y/o provisión de materiales componentes de la misma, de acuerdo al proyecto aprobado. 
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5.2.9. LP verifica en la obra que la iniciación de la misma se realiza con la última versión de los 
planos aprobados o autorizados para construcción. 


5.2.10. LP autoriza el envío de los materiales o equipos a la obra para su montaje o almacenaje, 
de acuerdo al Procedimiento General 07 V 02 00 "Recepción de Materiales 
Suministrados por el Cliente". 
Nota 2: Los repuestos solicitados en el PLIEGO se consideran equipos o materiales 


componentes de la misma. 


5.2.11. El CLIENTE realiza el montaje de los equipos o materiales en obra, con autorización 
previa del LP, en caso de ser necesario cortes de servicio de instalaciones existentes. 


5.2.12. LP verifica que el montaje se ejecute de acuerdo a la última versión de los planos 
aprobados. 


5.2.13. LP y COTE confeccionan “Acta de Medición Mensual Avance de Obra”. 


5.2.14. El CLIENTE finaliza la ejecución de los trabajos e informa a LP. 


5.2.15. LP, cuando corresponda, designa la CORE e informa a GPOR y GM la fecha de 
iniciación de los Ensayos de Recepción de la Obra. 


5.2.16. LP supervisa la ejecución de los ensayos de recepción de la obra previstos en el 
PLIEGO hasta la correspondiente aprobación. 


5.2.17. LP una vez aprobados los ensayos de recepción, confecciona “Acta de Recepción 
Provisoria” que  suscribe con COTE. 


5.2.18. LP informa a GPOR, GM y DIR la disponibilidad de la nueva instalación para su Puesta 
en Servicio y/o Habilitación Comercial. 


5.2.19. GPOR y/o GM notifican, cuando corresponda, al LP los inconvenientes técnicos que 
puedan ocurrir en la instalación durante el período de garantía de la obra. 


5.2.20. LP comunica, cuando corresponda, a COTE y al CLIENTE los inconvenientes ocurridos, 
para su correspondiente solución. 


5.2.21. LP verifica, cuando corresponda, que se hayan solucionado los inconvenientes y 
confecciona  el “Acta de Reparación” que suscribe con COTE. 


5.2.22. LP una vez transcurrido el período de Garantía de Obra, suscribe con COTE, el “Acta de 
Recepción Definitiva”. 
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6. REGISTROS. 
Archivo 


Identificación Responsable 
Lugar Forma Tiempo 


Disposición Acceso 


Registro de la Obra Líder del Proyecto Oficina Líder 
del Proyecto Papel Según 


Vigencia 
Archivo Líder 
del Proyecto � 


Observaciones: Registro de la Obra. 


Contenido: 
* Acta acuerdo entre TRANSBA S.A. y el CLIENTE. 


* Acta inicio de Obra. 


* Notas de Servicio. 


* Notas de Pedido. 


* Proyecto de la Obra.  


* Actas de Medición o Avance Mensual. 


* Acta de Recepción Provisoria. 


* Actas de Reparación de la Obra 


* Acta de Recepción Definitiva 


� Representante de la Dirección, Auditorías del Sistema de Gestión, Responsable del Registro y Jefatura del mismo. 


7. ANEXOS. 


Anexo I: Requisitos mínimos a ser cubiertos en el PLIEGO presentado por el CLIENTE. 
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ANEXO I 


REQUISITOS MÍNIMOS A SER CUBIERTOS EN EL PLIEGO PRESENTADO POR EL 


CLIENTE 


1. Condiciones Legales y Comerciales. 


2. Especificaciones Técnicas. 


2.1. Condiciones Técnicas Generales. 


2.2. Condiciones Técnicas Particulares. 


2.3. Planilla de datos técnicos. 


2.4. Normas de aplicación (provisión de última versión de las Normas de aplicación). 


2.5. Planos. 


3. Planilla de propuesta comercial discriminada. 
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0. CONTROL DE CAMBIOS. 


0.1. VERSIÓN 10. 
Detalle de cambios: 


• Actualización de la Lista de Distribución. 


1. OBJETIVO Y ALCANCE. 


1.1. OBJETIVO. 
Establecer la metodología de recepción de materiales suministrados por el Cliente para 
verificar que se cumplan los requerimientos técnicos del PLIEGO. 


1.2. ALCANCE. 
La recepción de los materiales o equipos que componen una instalación a incorporar al 
Sistema de Transporte de Energía Eléctrica por Distribución Troncal de TRANSBA S.A. 
Quedan comprendidos también en este alcance, aquellos equipos o materiales que se 
reciban en calidad de repuestos de la instalación. 


2. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS. 


2.1. DEFINICIONES. 


2.1.1. Cliente: Proveedor de la instalación que se incorpora al Sistema. 


2.1.2. Pliego: Pliego de Bases y Condiciones para la construcción de la instalación que se 
incorpora al Sistema de Transporte. Técnicamente responde a las exigencias de 
TRANSBA S.A. para su Sistema de Transporte de Energía Eléctrica por Distribución 
Troncal. 


2.2. ABREVIATURAS. 


2.2.1. LP:  Líder del Proyecto. 


2.2.2. COTE:  Coordinador Técnico del CLIENTE para la ejecución de la Obra. 


2.2.3. NOSE:  Nota de Servicio. Comunicación escrita emitida por LP a COTE. 


2.2.4. NOPE:  Nota de Pedido. Comunicación escrita emitida por COTE a LP. 


3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 


3.1. INTERNOS. 


3.1.1. Manual del Sistema de Gestión ISO 9001 / 14001, Capítulo 7. 


3.1.2. Procedimiento General 07 V 01 00 "Recepción de Instalaciones Suministradas por el 
Cliente". 


3.2. EXTERNOS. 


3.2.1. Pliego de Bases y Condiciones. 
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4. RESPONSABILIDADES. 


4.1. DIRECTOR GENERAL Y SUBDIRECTOR GENERAL. 


4.1.1. Aprobar el presente Procedimiento. 


4.2. DIRECTORES, GERENTES Y GERENTES DE REGIÓN. 


4.2.1. Cumplir y hacer cumplir el presente Procedimiento. 


5. DETALLES DEL PROCEDIMIENTO. 


5.1. GENERALIDADES. 
Cumplidas las instrucciones del Procedimiento General 07 V 01 00 "Recepción de 
Instalaciones Suministradas por el Cliente", a través de las cuales se autoriza la 
construcción de los equipos y/o provisión de los materiales para la Obra, el CLIENTE está 
en condiciones de iniciar las actividades. 
Las comunicaciones mantenidas entre LP y COTE, se realizan y registran a través de 
NOSE y NOPE. 


5.2. METODOLOGÍA. 


5.2.1. COTE comunica a LP la fecha de realización de los ensayos de recepción en fábrica o 
laboratorio sobre un equipo o material de la instalación. 
Se coordina su ejecución de acuerdo a lo solicitado por el PLIEGO y/o norma de 
aplicación. 


Nota 1: Para los casos de provisión de material importado, se analiza la factibilidad de 
la concurrencia a los ensayos de rutina, teniendo en cuenta, la evaluación del 
proveedor, la importancia del tipo de elemento y su impacto en la calidad de la 
prestación del servicio final, el costo relativo de la concurrencia frente al costo 
del material. 
En caso de no concurrencia, se acepta el material, previa aprobación de los 
protocolos de ensayos de recepción internos de fábrica. 


5.2.2. LP controla vigencia de los certificados de contraste de los equipos de laboratorio y 
supervisa la ejecución de los ensayos. Una vez aprobados, suscribe con COTE “Acta de 
Ensayos”. 


5.2.3. LP autoriza el envío del material y/o equipo a obra para su montaje, o para su 
almacenaje en el caso de los repuestos. Se confeccionan los protocolos 
correspondientes. 


Nota 2: Los distintos equipos o materiales componentes de la obra se ensayan según 
las instrucciones 5.2.1 a 5.2.3. 


5.2.4. Una vez efectuado el montaje del material y/o equipo en obra, COTE solicita a LP la 
supervisión de los ensayos de recepción en el emplazamiento. 
Se coordina su ejecución de acuerdo a lo establecido en el PLIEGO. 


5.2.5. LP supervisa la ejecución de los ensayos para su correspondiente aprobación. 
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5.2.6. LP una vez aprobados los ensayos de recepción en el Emplazamiento, suscribe con 
COTE el Acta y/o Protocolo de Ensayos en el Emplazamiento. 


Nota 3: Los distintos equipos y/o materiales a los cuales les corresponde por PLIEGO 
Ensayos de Recepción en el Emplazamiento, se ensayan según las 
instrucciones 5.2.4 a 5.2.6. 


6. REGISTROS. 
Archivo 


Identificación Responsable 
Lugar Forma Tiempo 


Disposición Acceso 


Registro de Materiales / 
Equipos de la Obra 


Líder del Proyecto Oficina Líder 
del Proyecto 


Papel 3 Años Archivo 
General � 


Observaciones: Registro de Materiales / Equipos de la Obra. 


Contenido: 
* Proyecto de la Obra. 


* Notas de Servicio. 


* Notas de Pedido. 


* Acta de Ensayos en Fábrica.  


* Acta de Ensayos en el Emplazamiento. 


* Protocolos. 


� Representante de la Dirección, Auditoría del Sistema de Gestión, Responsable del Registro y Jefatura del mismo. 


7. ANEXOS. 


El presente Procedimiento no contiene anexos. 
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Resolución ENRE 0037/2010 
miércoles 10 de febrero de 2010 


 


Citas Legales:  


 Ley 24.065 - artículo 56 inciso k) 


 Ley 24.065 - artículo 56 inciso b) 


 Memorándum AJ0033/2002 


 Resolución ENRE 0444/2006 


 Resolución ENRE 0444/2006 - artículo 1 


 Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Media Tensión y Alta Tensión 
(AEA) (versión 2003) 


 Informe técnico IITREE 1073 


 Informe técnico DSP 0722/2008 


 Memorándum DSP 0382/2008 


 Memorándum D.AMB. 0136/2008 


 Informe técnico DSP 0800/2008 


 Informe técnico DSP 1231/2009 


 Resolución SEE 0061/1992 - anexo 16 - título II - artículo 22 


 Ley 24.065 - artículo 31 


 Resolución ENRE 0467/2009 


 Ley 19.549 - artículo 07 inciso d) 


 Ley 24.065 - artículo 63 incisos a) y g) 


 Resolución ENRE 1832/1998 


 Norma IRAM 4062 


 Resolución SE 0077/1998 


 Contrato de concesión (Edenor S.A.) 


 Contrato de concesión (Edesur S.A.) 


 Contrato de concesión (Edelap S.A.) 


 Contrato de concesión (Transener S.A.) 


 Contrato de concesión (Transpa S.A.) 


 Contrato de concesión (Transba S.A.) 


 Contrato de concesión (Transnea S.A.) 


 Contrato de concesión (Transnoa S.A.) 


 Contrato de concesión (Distrocuyo S.A.) 


 Contrato de concesión (Transco S.A.) 
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BUENOS AIRES, 10 DE FEBRERO DE 2010 
 
VISTO: el Expediente ENRE Nº 20.666/2006, y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que la Ley N° 24.065 prevé que el ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD debe velar por la protección de la seguridad pública en 
la construcción, operación y mantenimiento de los sistemas de Generación, 
Transporte y Distribución de Electricidad (Conf. Artículo 56 inciso k) de la 
Ley N° 24.065); 
 
Que la referida Ley, también faculta al Ente a “dictar reglamentos a los cuales 
deberán ajustarse los productores, transportistas, distribuidores y usuarios de 
electricidad en materia de seguridad...” (Conf. Inciso b) de la citada Ley); de 
modo tal que no constituyan peligro alguno para la seguridad pública, 
cumpliendo con los Reglamentos y Resoluciones que el ENRE emita a tal 
efecto.  
 
Que las facultades de la Ley de Marco Regulatorio, prevén, asimismo, que el 
Ente está facultado para ordenar medidas tendientes a la efectiva protección de 
la seguridad pública; 
 
Que a mayor abundamiento, la Asesoría Jurídica de este Ente, destacó por 
Memorándum AJ N° 33/2002, que la función reglamentaria del ENRE, 
establecida por la Ley, implica que las disposiciones que éste dicte al respecto, 
se convierten en normas de carácter obligatorio para los sujetos sometidos a su 
competencia; 
 
Que ello así, en virtud de ser el Ente una autoridad pública revestida del 
imperium necesario para el cumplimiento de sus fines de interés público. 
 
Que así las cosas, se dictó la Resolución ENRE N° 444/2006 que receptó en el 
Artículo 1 la adopción de la Reglamentación para Líneas Aéreas Exteriores de 
Media y Alta Tensión de la Asociación Electrotécnica Argentina (versión 
2003) para las líneas de media tensión (1kV< Vn < 66 Kv ) clase B y de media 
tensión con retorno por tierra (1 kV< Vn< 38 kV) 
 
Que en concordancia con esas normas y criterios expuestos y, habiéndose 
iniciado las presentes actuaciones a fin de evaluar los requerimientos de 
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distancias de seguridad para instalaciones eléctricas aéreas exteriores de media 
y alta tensión, se recibió a fojas 3/191 por parte del Laboratorio de Alta 
Tensión del Instituto de Investigaciones Tecnológicas para Redes y Equipos 
Eléctricos (IITREE) dependiente de la Facultad de Ingeniería de la 
Universidad Nacional de La Plata, el Informe Técnico N° 1073; 
 
Que del Informe Técnico precedente, se corrió traslado a la Asociación 
Electrotécnica Argentina (AEA) a fin de que lo analice y efectúe los 
comentarios que crea pertinentes. De la respuesta obrante a fojas 193, el 
Departamento de Seguridad Pública de este Ente creyó conveniente promover 
la emisión de una norma unificada para las líneas aéreas de media y alta 
tensión de 66 kV a 800 kV y en consecuencia se emitió desde esa oficina el 
Informe Técnico N° 722/2008; 
 
Que ese informe concluye en considerar algunos puntos de la 
“Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Media y Alta Tensión” 
Edición 2003 -dictada por la AEA- como así también efectuar aclaraciones, 
limitaciones y modificaciones a otros. En consecuencia, se adjuntó en Anexo I 
un primer borrador de las “Condiciones mínimas de Seguridad para Líneas 
Aéreas de Alta Tensión (66 kV < Vn < 800kV) Clase C y D. Aplicación de la 
Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Media y Alta Tensión” - AEA 
- Edición 2003; 
 
Que los reglamentos emitidos por esa Asociación, ya en distintas 
oportunidades, colaboran y han colaborado en los distintos aspectos de la 
Seguridad Pública para el desarrollo de la actividad regulatoria, desde el punto 
de vista normativo de este Ente; 
 
Que acto seguido, se consultó mediante MEMO DSP N° 382/2008 (fojas 202) 
al Departamento de Ambiental sobre los temas contenidos en dicha norma y 
que resultan de su incumbencia. Es así que a fojas 203, obra el MEMO 
D.AMB N° 136/2008 con las consideraciones a tener en cuenta en caso de 
adoptarse la norma propuesta; 
 
Que con lo expuesto por el Departamento de Ambiental y la acumulación en 
autos del Expediente ENRE N° 21.031/2006 donde obra el análisis de una 
presentación efectuada por la “Asociación de Transportistas de Energía 
Eléctrica de la República Argentina” (“ATEERA”) se elaboró un nuevo 
Informe Técnico N° 800/2008, que en su Anexo I contiene el análisis de las 
observaciones y que obra a fojas 211/219 de autos; 
 
Que del mismo se corrió traslado a las empresas Distribuidoras y 
Transportistas con interés en el tema y se les otorgó un plazo para efectuar 
consideraciones a la propuesta sobre la nueva reglamentación a dictarse ya que 
les resulta de su incumbencia. Las mismas obran a fojas 237/277 y que recepta 
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el ENRE demostrando la vocación de obtener un consenso con los distintos 
actores sobre la Reglamentación en cuestión; 
 
Que finalmente a fojas 278, 279, 280 y 282 se analizan las observaciones 
desde el punto de vista de la Seguridad Pública, las implicancias legales y 
finalmente de los temas ambientales involucrados. El resultado de ello es la 
emisión del Informe Técnico 1.231/2009; 
 
Que por último ese Informe Técnico final obrante a fojas 283/292, contiene el 
Anexo I denominado “Condiciones mínimas de Seguridad para las nuevas 
Líneas Aéreas de Alta Tensión (66 kV < Vn < 800kV) Clase C y D. 
Aplicación de la Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Media y Alta 
Tensión” - AEA - Edición 2003 y cuenta con la revisión del Departamento de 
Ambiental a fojas 294; 
 
Que a fojas 295 obra un ejemplar de la “Reglamentación de Líneas Aéreas 
Exteriores de Media y Alta Tensión” (Edición 2003) dictada por la Asociación 
Electrotécnica Argentina, el mismo, ha sido el sustento normativo y de 
consulta tanto del este Ente como de la Universidad actuante sobre la materia 
de análisis de autos; 
 
Que conforme el análisis realizado por el Departamento de Seguridad Pública 
en el Informe Técnico citado, surge la necesidad de acompañar los marcos 
normativos de este Ente a las nuevas reglamentaciones que se van dictando en 
la materia, siendo una cuestión fundamental el mantenimiento de las 
condiciones mínimas de seguridad en las instalaciones eléctricas de este tipo; 
 
Que por ello se elabora el Anexo I a fin de detallar los puntos de la norma 
dictada por la AEA que resultan compatibles con los criterios del ENRE como 
así también los que necesitan aclaraciones, limitaciones o modificaciones. El 
mismo, formará parte integrante de la presente Resolución; 
 
Que la norma dictada en el presente define las condiciones mínimas de 
Seguridad para las nuevas Líneas Aéreas de Alta Tensión (66 kV < Vn < 
800kV) Clase C y D; 
 
Que a partir de la entrada en vigencia de la presente norma, las empresas 
alcanzadas por ésta, deberán de aplicarla con carácter previo al otorgamiento 
del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública de acuerdo al Artículo 
22 del Capítulo 2 del Anexo 16 de la Reglamentación del Sistema de 
Transporte y/o el otorgamiento de la Licencia Técnica y/o la Autorización de 
Transporte en los términos del Artículo 31 de la Ley N° 24.065 según 
corresponda en cada caso; 
 
Que asimismo la presente reglamentación alcanza también a las denominadas 
“ampliaciones menores” fijadas por la Resolución ENRE N° 467/2009, en 
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consonancia con el Anexo 16 de la Reglamentación del Sistema de Transporte; 
 
Que la implementación de esta reglamentación no releva a las Empresas de su 
obligación de prestar el servicio resguardando la seguridad pública en todo 
momento, por cuanto el propósito es establecer un criterio técnico unificado, y 
que permita un adecuado control por parte de este Ente; 
 
Que en virtud de todo lo expuesto, procede establecer para todas las empresas 
y organismos comprendidos en la presente, la aplicación obligatoria del Anexo 
I denominado “Condiciones mínimas de Seguridad para las nuevas Líneas 
Aéreas de Alta Tensión (66 kV < Vn < 800kV) Clase C y D. Aplicación de la 
Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Media y Alta Tensión” - AEA 
- Edición 2003; 
 
Que corresponde notificar el dictado de esta normativa a las todas las mpresas 
Distribuidoras y Transportistas concesionarias del ESTADO NACIONAL y a 
los titulares de las Líneas Privadas de Transporte en los términos del Artículo 
31 Ley 24.065; 
 
Que asimismo y en razón de las características interprovinciales de las líneas 
comprendidas en la presente, corresponde la notificación de esta Resolución a 
los Gobiernos Provinciales para su conocimiento; 
 
Que el incumplimiento de lo establecido en la presente Resolución, 
determinará la aplicación de las sanciones previstas en los respectivos 
Contratos de Concesión y demás normativa aplicable; 
 
Que se han producido los Informe Multidisciplinario y Dictamen Legal 
requerido por el Artículo 7 inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos; 
 
Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD es competente para el dictado de la presente Resolución, en 
virtud de lo dispuesto en los Artículos 56 inciso b) y k) y 63 incisos a) y g) de 
la Ley Nº 24.065; 
 
Por ello:  


 
EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL  


REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
RESUELVE: 


 
ARTÍCULO 1.- Aprobar las “Condiciones mínimas de Seguridad para las 
nuevas Líneas Aéreas de Alta Tensión (66 kV < Vn < 800kV) Clase C y D” 
que como Anexo I forma parte integrante de la presente Resolución.- 
 
ARTÍCULO 2: Las normas que se aprueban en este acto son de aplicación 
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obligatoria para todas las instalaciones de las empresas comprendidas en el 
presente y las líneas que a la fecha no cuenten con el Certificado de 
Conveniencia y Necesidad Pública y/o el otorgamiento de la Licencia Técnica 
y/o la Autorización de Transporte en los términos del Artículo 31 de la Ley N° 
24.065 según corresponda en cada caso. Inclusive las llamadas “ampliaciones 
menores” fijadas por la Resolución ENRE N° 467/2009.  
 
ARTÍCULO 3: Establecer que lo dispuesto en el artículo 2 de este acto resulta 
aplicable a todas las ampliaciones del Sistema de Transporte definidas en el 
ANEXO 16 de LOS PROCEDIMIENTOS.- 
 
ARTÍCULO 4.- Notificar a "EDENOR S.A.", “EDESUR S.A.” y "EDELAP 
S.A." “TRANSENER S.A.”, “TRANSPA S.A.”, “TRANSBA S.A.”, 
“TRANSNEA S.A.”, “TRANSNOA S.A.”, “DISTROCUYO S.A.”, 
“TRANSPORTISTA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA REGIÓN 
DEL COMAHUE S.A.”, “CTM S.A.”, “T.E.S.A.” y al EPEN.- 
 
ARTÍCULO 5.- Asimismo, notificar a “PICHI PICÚN LEUFÚ S.A.”, “AES 
PARANÁ S.A.”, “POTRERILLOS S.A.”, “ARGENER S.A.”, “MINERA 
ALUMBRERA S.A.”, “CAPEX S.A.”, “PLUSPETROL S.A.”, “CENTRAL 
PUERTO S.A.” en su carácter de titulares de Líneas Privadas de Transporte 
(Artículo 31 Ley N° 24.065).- 
 
ARTÍCULO 6.- Remítase copia de la presente a la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA: 
 
ARTÍCULO 7.- Notificar al Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES y a todos los Gobiernos Provinciales de la Nación.- 
 
ARTÍCULO 8.- Comunicar a la Asociación de Entes Reguladores Eléctricos 
(ADERE), A.T.E.E.R.A., A.G.E.E.R.A., A.D.E.E.R.A..- 
 
ARTÍCULO 9.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.  
RESOLUCION ENRE Nº 37/2010 
ACTA Nº 1084  


Marcelo Baldomir Kiener,  
Vocal Primero.- 


Enrique Gustavo Cardesa, 
Vocal Segundo.- 


Ing. Mario H .de Casas 
Presidente. 
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ANEXO I   


 


Condiciones Mínimas de Seguridad para las nuevas Líneas Aéreas 


de Alta Tensión (66 kV ≤ Vn ≤ 800kV) Clase C y D. Aplicación de la 


“Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Media Tensión y 


Alta Tensión” de la Asociación Electrotécnica Argentina – AEA – 


Edición 2003. 


Se aplicará la Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Media Tensión y Alta 


Tensión de AEA – Edición 2003 – la cual será incorporada en los temas de seguridad 


que corresponda  a los Sistemas de Seguridad Pública implementados por las 


empresas distribuidoras y transportistas bajo la jurisdicción de este organismo. Tales 


puntos son los que se incluyen en este Anexo, y los mismos serán de aplicación con 


las aclaraciones, limitaciones y modificaciones que aquí se detallan.  


 


1. Objeto  


 - Se aplica únicamente para: 


Las nuevas Líneas  Aéreas de Alta Tensión (66 kV ≤ Vn ≤ 800 kV) Clase C y 


D 


 


2. Alcance  


  - Se aplica con la siguiente limitación:  


Alcanza sólo a las nuevas líneas aéreas exteriores del área de concesión correspondiente a 


las empresas “EDELAP S.A.”, “EDENOR S.A.”,  “EDESUR S.A.”,  “TRANSENER S.A.”, 


“TRANSPA S.A.”, “TRANSBA S.A.”, “TRANSNEA S.A.”, “TRANSNOA S.A”, “DISTROCUYO 


S.A.”, “TRANSPORTISTA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA REGIÓN DEL 


COMAHUE S.A.”, “C.T.M. S.A.” y “T.E.S.A”, EPEN,  Transportistas Independientes y 


propietarios de líneas de alta tensión autorizadas por la Secretaria de Energía (Art.31) 


 


3. Campo de aplicación    


- Se aplica sin modificaciones. 


 


 4.  Normas para consulta    
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- Se aplica sin modificaciones. 


 


5. Definiciones  


      -    Se aplican sin modificaciones.  


 
6. Proyecto  


- Solo valido como referencia los puntos 6 a 6.7.3. y 6.9 y para el punto 


6.8.3 se aplica eliminando la excepción c)  


-  


 


7. Distancias de seguridad   


 -  Se aplica con las siguientes modificaciones y agregados : 


 7.1  Consideraciones generales 


7.1.2  Exigibilidad  


Se aplicará con el siguiente agregado: “Respetando estrictamente lo establecido 


en la Resolución ENRE N° 1832/98 - Normas de seguridad para la ejecución de 


trabajos eléctricos en la vía pública”. 


 7.3 Solo válido como referencia 


 7.4  Distancias verticales a tierra, a objetos bajo la línea y aplicables en  


                   cruces entre líneas: 


 7.4.1  Se aplicará con las siguientes modificaciones: En la Tabla 7.4-a, en lo que 


hace a “Zonas urbanas y suburbanas (espacios y caminos para tránsito peatonal 


o vehicular restringido)”, la distancia “a”, indicada de  5,50 m, se deberá 


reemplazar por 8,383 m. 


o La altura “H” especificada en la nota 4 se deberá tomar como la altura definida 


por la autoridad jurisdiccional competente que regula el espejo de agua 


respecto de un punto, nivel y/o boya de referencia, aclarando si esta altura 


contempla o no una distancia de seguridad eléctrica, para, que en el caso en 


que no la contemple, sumar la distancia de 2 mts especificada.  


 


AGREGADO: 


 Así también, serán de aplicación a las siguientes situaciones las definiciones que 


se enumeran a continuación:  


 


Para las distancias verticales de conductores por encima de instalaciones 


deportivas en general incluidas las piscinas y áreas aledañas, sobre instituciones 


Resolución ENRE 0037/2010  -  ANEXO I pág. 2 de 5 







 


Ente Nacional Regulador de la Electricidad 


República Argentina 


educativas y sobre áreas de esparcimiento o entretenimiento, se deberá considerar 


como prohibido. 


     MODIFICACIONES 


 Se deben adoptar como distancias finales al terreno no inferiores a 6.5 metros 


independientemente del valor de la expresión (7.4.1), con el fin de contemplar 


antenas u otras extensiones que suelen implementar la altura operativa  de 


los equipos agrícolas y no sugeridas como se indica en la Nota 2 de la Tabla 


7.4-a de la Reglamentación, en el segundo párrafo 


 


 7.8  Distancias verticales y horizontales a edificios o sus partes (sin  


              desplazamiento del conductor por la acción del viento) 


Se aplicará con las siguientes modificaciones: 


 7.8.1  Distancias libres entre partes vivas y edificios o sus partes para líneas 


clase “C” y “D”: 


Independientemente de la aplicación de las fórmulas mencionadas o la utilización 


de la corrección para líneas de tensión de fase a tierra superiores a 22 kV, hasta 


470 kV indicada en el punto 7.10.2 los conductores de las líneas de clase C y D 


en las hipótesis de flecha máxima no deben tener ningún punto a distancia de la 


línea de edificación menor de (3 + 0,010 VN) m, con catenaria vertical y (1,50 + 


0,006 VN) m con un mínimo de 2,00 m con catenaria desviada con respecto a la 


vertical (VN es la Tensión Nominal del sistema). 


Aclaración 1: La distancia entre partes vivas de las líneas aéreas de alta tensión a 


la línea de edificación se toma como la medida horizontal desde dicha parte viva 


hasta la prolongación del plano que contiene a la línea municipal del frente del 


terreno y es perpendicular al mismo. 


Consideración 1: En zonas rurales donde se establecen emprendimientos 


fabriles, inmobiliarios, comerciales, depósitos, etc. donde  hay ingreso de 


personas y vehículos deben considerarse las mismas condiciones de distancias 


verticales y horizontales a edificios o sus partes. 


 


 7.11  Distancias a posiciones practicables. 


 7.11.1  Se aplicará con el siguiente agregado: 


                  Las distancias a posiciones practicables serán también de aplicación para los 


bienes muebles en la vía pública tales como: puestos de flores o revistas, 


refugios, cabinas, andamios, escenarios montados para espectáculos, etc.  
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Y la  siguiente  modificación: En el Item b) deberá utilizarse la  formula (3 + 


0,010 VN) valor mínimo 3,75 m 


 


 7.12  Distancias desde estructuras 


             Se aplicará con las siguientes modificaciones: 


 7.12.2  A la línea de edificación 


La distancia mínima a la línea municipal deberá ser siempre de 2,00 m. 


La nota se considera válida. 


 


 7.14  Distancias desde conductores a árboles próximos a la línea. Se  


                consideran en todas direcciones 


                Se aplicará con el siguiente agregado: La distancia mínima a mantener desde 


conductores desnudos y sus soportes a los árboles y flora en general en zonas urbanas y 


suburbanas deberá ser de: 4 m. , considerando como soporte a la mensula del conductor 


y al aislador correspondiente 


 


8. Paralelismos   


- Se aplica sin modificaciones. 


 


9. Franja de servidumbre  


Excluido 


 
10. Solicitaciones exteriores  


– Solo como referencia. 


11. Dimensionamiento de estructuras  


– Solo como referencia. 


12. Hipótesis de carga  


– Solo como referencia. 


13. Componentes y accesorios 


– Solo como referencia. salvo el Item c 5) del punto 13.1.4 que se  aplica 


con las siguientes modificaciones: Se usará fijación reforzada con doble 


cadena de aisladores (de suspensión o retención según lo requiera el 


proyecto) en cruces de líneas de tensión de 66 kV Y 132 kV  con líneas 


de tensión igual ó mayor a 1 kV. ; entre líneas de 220 kV a 500 kV con 


líneas de tensión igual ó mayor a 132 kV. Se usará fijación reforzada 


con doble cadena de aisladores (de suspensión o retención según lo 
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requiera el proyecto)  en cruces líneas  de tensión de 66 a 500 kV en 


rutas nacionales, provinciales, ferrocarriles y vías navegables. 


14. Fundaciones 


– Solo como referencia. 


15. Puesta a tierra  


– Se aplica sin modificaciones. 


16.  Impacto Ambiental  


 
    Se aplicará con el siguiente agregado: En el Item 16.1.7 debe señalarse que tendrán 


prevalencia las normativas locales al respecto y en su defecto se utilizará la norma IRAM N° 


4062 y, en los Ítems 16.1.8, 16.1.9., 16.1.10. y 16.1.11. en los casos de Líneas  Aéreas de 


66 kV y 132 kV que se tiendan en espacio público y que no se recurra a la figura de 


servidumbre de electroducto deben verificarse los valores de CE y CM, según el criterio 


establecido en la Resolución SE 77/98. 


Notas : 
 


1. La definición de “Solo válido como referencia”, significa que este Ente no incluye 
como obligatoria la aplicación de la norma así calificada pero, en caso de que la 
empresa decida usarla (o admitirla) será tomada como un elemento que informa y 
determina la posición de la concesionaria con relación al mismo en sentido positivo. 
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REVISIONES 
NOTA: La siguiente tabla describe en forma resumida las modificaciones  que ha sufrido la especificación 
en las distintas revisiones que se han efectuado a lo largo del tiempo. 


 
REVISION EJECUTO DESCRIPCION 
07-2013 SG Sobre la base de la ET 54 de TRANSENER se confecciona la ET de 


Protecciones y Control para TRANSBA. 
01 SG D.3.10 - Agregado de Interruptor de circuito de salida (Llave ICS). 


D.5.2.2 – Definición de tensión de comando y protección. 
D.5.2.3 – Tensiones para teleprotección. 
D.5.2.5 – Tension para multimedidores. 
E6.2 – Sistemas SAS, requerimientos generales (proyectos monomarca) 
Modificación en la numeración de las versiones. 


02 SG 
CC 


F4 – Discrepancia eléctrica de polos 
F5 – Discrepancia Mecánica de polos 
F15 – Protección de cuba  
F16 – Detección de Arco Interno. 
D4.7.9 - Bloqueos al cierre  
Correcciones menores en textos. 


03 RD Observaciones Región Norte 
04 VT Se incorporan las Especificaciones Técnicas de Control, Telecontrol y 


Medición 
04.1 SG Adecuación orientada a sistemas de PyC. 
01 SG Incorporación a normas de TRANSBA, adecuación de formato 
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A GENERAL. 


A.1 INTRODUCCIÓN. 


A.1.1 Objeto. 
La presente Especificación Técnica de Sistemas de Protección y Control, es el producto de la 
actualización periódica de las prácticas de ingeniería, construcción, operación y mantenimiento 
de dichos sistemas en TRANSBA y de las opiniones de los usuarios y proveedores de los 
mismos. 


Su objeto es definir los requerimientos que deben cumplir los sistemas de protecciones y 
control a instalar dentro del ámbito de operación y mantenimiento de TRANSBA. 


Esta especificación técnica se complementa con las especificaciones técnicas de cada equipo 
de protección y/o control que se encuentre vigente por TRANSBA S.A. 


La Especificación Técnica está dirigida a profesionales con conocimiento en el tema, por lo 
que, en ciertos casos, se han omitido las explicaciones de algunos de los términos o principios 
de uso común en el tema protección y control. 


Se destaca la importancia que tiene el sistema de transmisión involucrado, por lo que se 
requiere que los sistemas de protección y control cuenten con el mayor grado de confiabilidad y 
seguridad que puedan brindar los fabricantes en la actualidad, en función de la calidad de los 
materiales suministrados, como así también la calidad de la ingeniería a aplicar en el diseño de 
las lógicas de protecciones y control de interacción con otros equipos. 


A.1.2 Aplicación. 
Este documento se aplica al diseño de estaciones transformadoras de 132 kV de tensión 
nominal, como así también a las protecciones de las acometidas a dichas estaciones, en 
tensiones inferiores. 


Adicionalmente, para ampliaciones en estaciones transformadores de 220 kV existentes en el 
ámbito de operación de TRANSBA, es de aplicación la presente ET.  


En caso de construcción de nuevas instalaciones en tensiones superiores a 132 kV en el 
ámbito de operación de TRANSBA, se adoptarán los criterios y exigencias de la ET N° 54 de 
TRANSENER o las ET que se encuentren vigentes por TRANSENER para el sistema de EAT. 


A.1.3 Utilización de la presente especificación técnica. 
La presente especificación técnica está redactada de modo de poder definir el proyecto y el 
equipamiento de un sistema de control y protección, para un uso específico, con la sola 
referencia a esta especificación, en los pliegos licitatorios. 


Para ello, se encuentran en la misma, todos los criterios que permiten establecer la integración 
de un sistema de control y protección, los detalles constructivos de los armarios, las 
características del proyecto eléctrico. 


Como toda especificación de índole general, pueden existir algunas particularidades, en cada 
caso, que puedan ser incluidas en los pliegos, de manera de complementar ó acotar lo indicado 
en esta especificación técnica. 


Dentro del marco de esta especificación técnica se incluyen los lineamientos necesarios para la 
ejecución de ampliaciones de estaciones transformadoras existentes en el ámbito de 
TRANSBA S.A.  


No obstante ello, la sola mención, en un pliego, de, por ejemplo, “…un armario de protección 
de línea según especificación técnica”, debe permitir la definición de dicho armario. 
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B CRITERIOS DE ACEPTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 


B.1 CONDICIONES MÍNIMAS PARA LA ACEPTACIÓN DE OFERTAS. 


B.1.1 Aplicación y excepciones. 
La presente especificación está dirigida a la descripción de sistemas de protección y control, es 
por ello que las siguientes condiciones apuntan a la determinación de la validez del proyecto. 


En el caso de un proyecto nuevo del tipo protecciones y control (SAS), el desarrollador del 
proyecto o “Integrador” debe cumplir la condición de proyectos monomarca, que exige la 
especificación. 


En el caso de ampliaciones, los equipos tanto de protecciones como de control que se 
propongan por el oferente para el proyecto, deberán cumplir las especificaciones particulares 
de cada equipo.  


El contratista que desarrolle el proyecto deberá ser reconocido en el ámbito del rubro eléctrico 
y cumplimentar las condiciones generales del pliego licitatorio. 


B.1.2 Condiciones generales para los terminales ofertados. 
Cada uno de los terminales de protección que compongan el sistema de protecciones y control 
de la oferta, deberá cumplir con la especificación técnica particular de dicho terminal, en 
función de cuál es su función principal de protección: 


- ET Nº 30 – Protecciones de Sobrecorriente sin Recierre 


- ET Nº 31  - Protecciones de Sobrecorriente con Recierre 


- ET Nº 34 – Protección diferencial de transformador. 


- ET Nº 37 – Protección de línea. Impedancia. 


- ET Nº 38 – Protección de línea. Diferencial. 


- ET N° xx – Protección por Detección de Arco interno en Celdas. 


Cada una de estas especificaciones técnicas son mandatarias en cuanto a las condiciones 
generales exigidas para los terminales de protección a utilizar en los sistemas de protecciones 
en el ámbito de TRANSBA S.A. 


Cada Especificación es acompañada de una planilla de datos técnicos garantizados, la cual 
podrá exigir condiciones de alcance particular para el terminal solicitado. 


B.1.3 Nuevos proyectos SAS, Documentación, Licencias, Herramientas para 
seguimiento, interpretación y calificación. Capacitación. 


B.1.3.1 Documentación de proyecto. 
El Oferente deberá acompañar su oferta, como mínimo, con la siguiente documentación: 


 Memoria Descriptiva del sistema SAS (Substation Automation System) ofrecido, 
detallando claramente sus características técnicas, funcionalidades y disponibilidad. 


 Esquema en bloques simplificado de la topología o arquitectura de comunicaciones 
propuesta para la E.T. 


 Esquema en bloques simplificado que indique los Nodos Lógicos (Logical Nodes, LN) 
de las Unidades de Bahía y de los IEDs con funciones de protección ó esquema típico 
de protección y control para cada nivel de tensión. 


 Esquema en bloques simplificado que indique los mensajes que se intercambian entre 
los dispositivos (Unidad de Estación, Unidades de Bahía, IEDs, etc.), acompañado de 
una breve descripción de los mismos. 


 Folletos detallados de las características técnicas de todos los dispositivos que integran 
la oferta del SAS, así como del software ofrecido. 
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 Toda otra documentación técnica que el Oferente considere conveniente acompañar. 


Se deberá presentar una (1) copia en papel y 3 (tres) copias en CD de la documentación 
listada. 


B.1.3.2 Capacitación Inicial 
Previamente, el contratista debe proveer la capacitación dictada por el fabricante, sobre el 
sistema y sus herramientas, de forma tal que el ingeniero de supervisión pueda interpretarlo y 
así poder calificar las actividades del desarrollo del proyecto. 


La capacitación debe ser dictada por personal certificado por el fabricante. Debe contemplarse 
un cupo de 5 (cinco) ingenieros de protecciones y control, con los costos de logística a cargo 
del contratista y nutrir a los mismos con los conocimientos necesarios para interpretar los 
conceptos básicos del sistema y el manejo de las herramientas de desarrollo, debiendo 
previamente el contratista someter a consideración del cliente el temario y contenido resumido 
de las actividades y objetivos. 


Este suministro será contemplado como hito de certificación y condicionante para la progresión 
del proyecto. 


Se deberán proveer mínimamente los siguientes cursos de capacitación: 


 Introducción a IEC 61850. 


 Configuración, operación y mantenimiento de la Consola de Control Local. 


 Configuración, operación y mantenimiento de la Unidad de Estación. 


 Configuración, operación y mantenimiento de las Unidades de Bahía. 


 Configuración, operación y mantenimiento de los IEDs con funciones de protección. 


 Configuración operación y mantenimiento de la Red de Área Local (LAN), switches y 
router. 


Los Cursos deberán ser dictados previo a los ensayos FAT, y se deberá coordinar con 
TRANSBA S.A. la fecha y tiempo de dictado, es decir si serán dictados en forma continuada o 
en forma sucesiva. 


Se deberá entregar a TRANSBA S.A., con una anticipación mínima de 15 (quince) días, el 
contenido de cada curso en CD y en papel. La documentación citada deberá ser entregada a 
cada uno de los participantes más un (1) juego adicional. 


B.1.3.3 Capacitación operativa. 
Complementariamente a la capacitación inicial, el contratista debe proveer un curso integral de 
capacitación dictada por el fabricante, sobre el sistema y sus herramientas, orientado al 
ingeniero de mantenimiento. 


Esta capacitación debe ser dictada por personal certificado por el fabricante.  


Debe contemplar un cupo de 4 (cuatro) ingenieros de protección y control, con los costos de 
logística a cargo del contratista y nutrir a los mismos con los conocimientos necesarios para 
interpretar los conceptos básicos del sistema y el manejo de las herramientas de desarrollo 
orientado a la ejecución del mantenimiento del sistema, sustitución de partes, re-licenciamiento 
de aplicaciones ante sustitución del hardware, mantenimiento de bases de datos y protocolos 
de comunicación, políticas de seguridad y respaldo de datos, edición de pantallas y todo otro 
tema que la supervisión de ingeniería considere pertinente. 


El contratista debe someter previamente, a la consideración del cliente, el temario y contenido 
resumido de las actividades y objetivos propuestos. 


B.1.3.4 Equipo de prueba y Software de configuración. 
Para el seguimiento del proyecto se deberá proveer y entregar una Notebook de supervisión 
donde deberán instalarse y residir todas las herramientas necesarias para el desarrollo, 
mantenimiento y pruebas operativas de  todos los dispositivos y del sistema en forma completa.  


Esta notebook debe disponer de los recursos necesarios para ejecutar todas las aplicaciones 
de configuración y supervisión de sistemas y equipos, y debe ser entregada al inicio del 
proyecto, de forma de poder visualizar con las herramientas de desarrollo del fabricante, la 
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organización de las bases de datos y posteriormente el uso durante los ensayos en fábrica, de 
forma que éstos sean realizados con las notebooks de la provisión. 


El Contratista deberá realizar el proyecto de los sistemas de medición, protección y control de 
los Campos 132 KV, Celdas Media Tensión, Servicios Auxiliares y otras instalaciones eléctricas 
y/o lógicos, bajo la norma IEC 61850, utilizando una herramienta de programación que 
posibilite generar, realizar pruebas operativas y simulaciones del sistema de supervisión y 
control.  


Se suministra a titulo orientativo las aplicaciones típicas que deben residir en este computador: 


 Configurador de Gateway. 


 Configurador de todos los IEDs involucrados en la red. 


 Editor gráfico y de base de datos para el SCADA. 


 Programador de los Multimedidores. 


 Administrador del Router. 


 Administrador de Switches. 


 Configurador para nodos lógicos en IEC 61850. 


 Configurador para receptor GPS y servidor NTP. 


 Software simple de supervisión de dispositivos de red mediante protocolo SNMP. 


 Software básico de inspección de redes, por ejemplo: Wireshark 


En el caso que los programas citados sean soportados por diferentes sistemas operativos, el 
proveedor  deberá  configurar  el  computador  con  capacidad  multiboot,  con  diferentes 
particiones para cada SO o bien con una programa de emulación que permita la convivencia de 
distintos SSOO. 


Los  documentos  relacionados  con  la  ingeniería  del  proyecto,  las  características  de  los 
dispositivos, manuales de uso e instalación de los dispositivos y programas de aplicación 
suministrados  con  ellos  deberán  estar  disponibles  con  criterio  de  e-book  contenido  en 
carpetas en disco rígido de la Notebook. 


Deberá proveerse Licencias de las aplicaciones de desarrollo y llaves de habilitación 
(hardlock), pueden se limitadas en cuanto a comunicación real con los IEDs, que permitan 
editar todo el proyecto de protecciones y control, esto es, incorporar y modificar puntos de los 
clientes y servidores, mensajeria GOOSE, para todas las aplicaciones del sistema de control, 
esto es, indicativamente: 


B.1.3.5 Licencias de aplicaciones. 
El adjudicatario de una obra (contratista), debe entregar, para su calificación, en la etapa de 
proyecto, los archivos de configuración de todos los equipos y sistemas incluidos en el proyecto 
y proveer las herramientas que el fabricante de cada equipo utiliza para poder desplegar en 
forma explícita los documentos de configuración, bases de datos, esquemas lógicos, esquemas 
de red, etc. 


En el caso de que estas herramientas (básicamente programas específicos), dispongan de 
licencias que limiten su utilización, el contratista debe entregar una licencia de cada aplicación 
de alcance similar a la utilizada por el integrador de proyecto, instalada en una notebook de 
seguimiento del proyecto, actividad a cargo del supervisor de la ingeniería. 


El contratista deberá proveer las aplicaciones operativas del Gateway y las de las herramientas 
de desarrollo del proyecto IEC61850 y de configuración de los IEDs necesarias para poder 
realizar ediciones y modificaciones sin limitación alguna, o bien, que esta limitación sea 
derivada de las características del hardware ofrecido. 
El hardware correspondiente a la provisión del sistema, como también el de repuesto, deben 
disponer de esta característica, y en el caso de los repuestos, las aplicaciones deben 
proveerse cargadas en sus medios de almacenamiento. 
En el caso de licenciamiento por hardlock, el contratista deberá entregar un hardlock por cada 
hardware, con sus licencias por cantidad de puntos, puertos y aplicaciones para runtime y 
desarrollo. 
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Cuando se trate de licencias por certificación de hardware, el contratista deberá entregar el 
repuesto con las aplicaciones cargadas y certificadas, aptas para funcionamiento. 
 
En cuanto a la Notebook de Seguimiento del proyecto, solo se admitirán restricciones en la 
cantidad de variables que puedan ser adquiridas al proceso, pero el resto de las características 
deben ser similares a la de los equipos del proyecto. 
A fin de modularizar las prestaciones disponibles, abarcando probables necesidades de 
integración con otros sistemas y operadores, el contratista debe proveer mínimamente las 
licencias de las aplicaciones que permitan las siguientes funciones: 
 


 Para el hardware correspondiente a la instalación y el repuesto: 
 
 
LICENCIA PUERTO PROTOCOLO MODO CANTIDAD 
1 TCP/IP DNP3.0 ESCLAVO 2 
2 TCP/IP DNP3.0 MAESTRO 2 
3 COM DNP3.0 ESC. REDUN. 2 
4 COM DNP3.0 ESCLAVO 2 
5 COM DNP3.0 MAESTRO 2 
6 TCP/IP MODBUS ESCLAVO 2 
7 TCP/IP MODBUS MAESTRO 2 
8 COM MODBUS RTU ESCLAVO 2 
9 COM MODBUS RTU MAESTRO 2 
10 TCP/IP IEC61850-9 CLIENTE 4 
11 TCP/IP IEC61850-9 SERVIDOR 2 
12 TCP/IP SNMP CLIENTE 2 


 
  


 Para emulación en notebook de Ingeniería: 
 


 
 


LICENCIA PUERTO PROTOCOLO MODO CANTIDAD 
1 TCP/IP DNP3.0 ESCLAVO 1 
2 TCP/IP DNP3.0 MAESTRO 1 
3 COM DNP3.0 ESCLAVO 1 
4 COM DNP3.0 MAESTRO 1 
5 TCP/IP MODBUS ESCLAVO 1 
6 TCP/IP MODBUS MAESTRO 1 
7 COM MODBUS RTU ESCLAVO 1 
8 COM MODBUS RTU MAESTRO 1 
9 TCP/IP IEC61850-9 CLIENTE 1 
10 TCP/IP IEC61850-9 SERVIDOR 1 


 
 


B.1.4 Repuestos. 
El proveedor debe asegurar al cliente la provisión de repuestos del terminal ofertado, por un 
período de 5 años como mínimo. [1] 


A fin de evaluar y definir la política en materia de repuestos, el oferente debe indicar el plazo 
durante el cual se garantiza el suministro de repuestos de las versiones ofrecidas, 
manteniendo un costo acorde al costo actual del equipo ofrecido, sin quedar “fuera de línea 
de producción”. 


 


                                                      
1  Este requisito es necesario, debido a la imposibilidad de obtener información cierta sobre el Tiempo de 


Vida ó probabilidad de falla del hardware de una protección numérica, ante su escaso tiempo de 
permanencia en el mercado 
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C SISTEMA DE PROTECCIONES, CONTROL Y TELECONTROL 


C.1 AMPLIACIÓN DE ESTACIONES TRANSFORMADORAS EXISTENTES 
A efectos de incorporar la nueva instalación al sistema de Telecontrol de TRANSBA S.A. el 
Contratista deberá proveer todo el equipamiento (hardware, firmware y software) de 
telecontrol y control local, dispositivos y materiales necesarios para su conexión y correcto 
funcionamiento según la filosofía y el equipamiento existente en la Estación 
Transformadora. 


La composición de los sistemas de protecciones de los nuevos campos se definirá según la 
presente especificación (tipo y cantidad de equipos).  


Se realizarán todas las interconexiones necesarias con los tableros de comando y la playa, 
tableros de SS.AA., etc., a efectos de que el sistema quede funcionando de acuerdo a la 
arquitectura y topología definidas por TRANSBA S.A. 


Para el sistema de Supervisión de la protecciones se implementará una red Ethernet de 
100/1000 Mbit/s. en fibra óptica ó se incorporarán los nuevos equipos a la eventual red 
existente.  


Esta red estará preparada para instrumentar protocolo IEC 61850-8-1 para supervisión y dar 
conectividad local y acceso remoto de todos los IEDs: Relés de protecciones, servidor 
serial, switch´s, router, RTU y todo otro dispositivo que posea conexión de red. 


Esta red local será accedida tanto por la base de mantenimiento formando parte de la Red 
Técnica por medio de un Router. El enrutador será gestionable, de banda configurable con 
interfaces G.703(E1/T1), V.35 y Ethernet 10/100TX. Se instrumentará una red WAN y el 
Oferente/Contratista deberá proveer los cables y conectores necesarios para realizar el 
conectorizado entre el ruteador y los equipos de comunicaciones disponibles en la estación.  


C.2 ESTACIONES TRANSFORMADORAS NUEVAS 
Se deberá proveer e instalar un sistema SAS (Substation Automation System) de la ET, con 
las características técnicas generales que se indican a continuación. 


Los requerimientos técnicos listados en los siguientes apartados, son una guía que se 
utilizará para establecer los estándares de calidad, performance, escalabilidad, utilización y 
migrabilidad del sistema propuesto con el propósito de establecer una base para las 
evaluaciones técnica y económica, y poder seleccionar un proveedor para el Proyecto. 


A efectos de incorporar la nueva instalación al sistema de Telecontrol de TRANSBA S.A. el 
Contratista deberá proveer todo el equipamiento (hardware, firmware y software) de 
telecontrol y control local, dispositivos y materiales necesarios para su conexión y correcto 
funcionamiento. 


Se realizarán todas las interconexiones necesarias con los tableros de comando y la playa, 
tableros de SS.AA., etc., a efectos de que el sistema quede funcionando de acuerdo a la 
arquitectura y topología definidas por TRANSBA S.A. 


Las cantidades de componentes y funciones de control definidas en esta Especificación son 
solamente a título informativo, y no eximirán al Adjudicatario del Proyecto de implementar el 
Sistema de Control (SCADA), conformado por el Sistema de Telecontrol y Control Local o 
Automatización (SAS), completo y operativo de acuerdo con las reglas del buen arte.  


Todo el equipamiento a proveer e instalar deberá ser apto para funcionar en ambientes con 
alto grado de interferencias electromagnéticas (EMI) y cumplirá con todas las normas IEC e 
IEEE relativas al correcto funcionamiento en este tipo de ambientes. 
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D CRITERIOS DE DISEÑO. 


D.1 CRITERIOS GENERALES DE DISEÑO. 
Los siguientes son los criterios más generales de diseño de los sistemas de protección y 
control. Los mismos están desarrollados en los puntos específicos de esta especificación 
técnica. 


D.1.1 Criterios de simple contingencia y respaldo. 
1. La avería de un componente cualquiera de un sistema de protección y control no debe 


impedir el despeje de una falla ó una perturbación en el sistema de potencia ni debe 
ocasionar la pérdida de alguna función de control. 


2. No obstante lo anterior, debe existir respaldo local y remoto de las protecciones ante 
una doble contingencia de los terminales y/o de los equipos de interrupción (p.ej.: debe 
existir respaldo remoto ante una avería del sistema de protecciones de una línea). 


3. La existencia de respaldo local no debe implicar que no exista además respaldo 
remoto. 


D.1.2 Criterios de integración. 
1. Las protecciones de respaldo deben residir en terminales físicamente separados del 


terminal principal. En los esquemas duplicados, cada terminal de un sistema es 
respaldo del otro. 


2. Con la utilización de equipos “multifunción” de protecciones, se implementarán como 
protección principal y respaldo dos equipos idénticos que permitirán duplicar las 
funciones de protección del campo. 


D.1.3 Criterios de mantenimiento. 
1. No debe ser posible el acceso a los terminales y demás elementos de un armario de 


protección y control, sin abrir el mismo. 


2. Sólo se acepta el montaje embutido de los equipos en un panel fijo ó rebatible en el 
interior del armario, de manera de acceder a los equipos por el frente de dicho panel, sin 
ingresar al espacio destinado a las borneras y el cableado.  


El criterio de mantenimiento que sustenta esta definición, se justifica de la siguiente 
manera: 


a) Cuando se accede únicamente al panel frontal del armario, solamente se tiene 
la posibilidad de actuar sobre las protecciones, con sus respectivas llaves de 
prueba o ensayo. A este modo de mantenimiento se lo denomina “sin riesgo de 
disparo” y resulta más fácil conseguir el permiso de trabajo correspondiente. 


b) Cuando se abre el panel rebatible ó la puerta trasera y se accede a las borneras 
de salida y el cableado, el permiso de trabajo se solicita “con riesgo de 
disparo”, el cual es siempre más difícil de conseguir, por las implicancias que 
puede tener un disparo en la transmisión. 


3. Las borneras y demás componentes deben estar separados físicamente cuando se trate 
de protecciones de equipos distintos y de funciones distintas dentro del mismo panel. 


En el caso de los TCP las borneras de protecciones deben estar en rieles diferentes a 
los de control y medición. 


D.1.4 Criterios de proyecto. 
1. Las funciones vitales de un terminal no deben depender de la lógica asociada de otros 


terminales, complementarios o no, para evitar que la avería de uno de ellos impida las 
funciones de los demás terminales. 


2. El diseño se debe orientar de manera de lograr la máxima confiabilidad, en la forma más 
simple y económica posible. Se debe intentar lograr dicho cometido en los terminales 
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propiamente dichos, antes de recurrir a medios externos. Por tal motivo se prefieren los 
terminales programables mediante compuertas lógicas, evitando así la implementación 
de complicadas y rígidas lógicas externas. 


3. Se debe dar prioridad a la dependibilidad por sobre la seguridad, entendiendo que esta 
última se encuentra cubierta en cada protección por las condiciones impuestas para su 
actuación, siendo de muy escasa probabilidad el disparo intempestivo. En ciertos casos 
especiales puede ser necesario invertir esta prioridad, previa justificación por estudios 
que demuestren que las operaciones innecesarias son más perjudiciales o de 
notoriamente mayor probabilidad que la falta de operación. 


4. Se debe evitar que las funciones críticas de las protecciones dependan de la 
información proporcionada por contactos de posición de aparatos de maniobra. Cuando 
sea absolutamente necesario utilizar dicha información (p.ej.: en las protecciones de 
barra de esquemas de doble barra y simple interruptor), la misma debe estar 
supervisada, con emisión de alarma, en caso de detección de una anomalía. 


La supervisión de la posición de los contactos debe ser planificada teniendo en cuenta 
qué información se obtiene cuando la información sea “incoherente” (estados 0-0 y 1-1, 
ver tablas de verdad). 
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D.2 ARMARIOS DE PROTECCIONES, CONTROL Y MEDICIÓN (TPC)  


D.2.1 Aspectos constructivos. 
1. Los terminales y otros elementos complementarios deben instalarse dentro de armarios 


modulares, construidos con chapa de acero plegable, doble decapada, de 2,10 mm de 
espesor mínimo (BWG 14), SAE 1010, según normas IRAM, ASTM, IEC 60297 ó similar. 


2. Los armarios deben ser completamente cerrados, con puerta delantera provista con 
ventana de material transparente, que permita ver los elementos montados sobre el 
frente, sin necesidad de abrir la puerta. 


3. Se prefiere un diseño con puertas posteriores para facilitar la inspección y el 
mantenimiento. No obstante, si esto encareciera el diseño estándar del fabricante, pueden 
considerarse los diseños sin puerta trasera, con bastidor portante de protecciones 
rebatible, en función de las facilidades de acceso al interior, de su amplitud interna, de la 
distribución de elementos en general y de la facilidad para el acceso a los zócalos 
traseros. 


4. Por razones de seguridad, en caso de tratarse de puertas con el frente transparente, este 
debe ser ejecutado en vidrio incoloro laminado doble de 3 mm + 3 mm de espesor (debe 
incluir lamina de polivinilo o similar, entre los dos vidrios para evitar desprendimiento de 
partes ante rotura), o policarbonato de espesor 4 mm. No se acepta acrílico como material 
para estos visores. 


5. Los armarios deben ser autoportantes y cumplir con el grado de protección mecánica 
IP42, de acuerdo con la norma IEC60529.  


6. Los armarios deben contar con un sistema de calefacción para prevenir la condensación. 


7. La estructura soporte consistirá en una unidad de chapa doblada rígida autoportante de 3 
mm de espesor que no pueda sufrir deformaciones por el transporte. 


8. Los armarios deben poseer cáncamos para izaje, en la parte superior. Si los cáncamos 
sobresalen por la parte superior, deben ser desmontables. En su lugar los orificios deben 
sellarse con tornillos adecuados.  


9. En la parte inferior de los armarios, se deben disponer agujeros para el anclaje. 


10. El armado puede ser por soldadura o abulonado. Los paneles abulonados y las puertas 
deben contar con burletes de espuma de poliuretano o goma sintética. Todas las 
superficies deben ser lisas. Las costuras producidas por soldaduras deben ser pulidas. 


11. Toda la bulonería debe ser cadmiada. La calidad y el espesor del cadmiado debe 
responder a la Norma IRAM 676, utilizándose únicamente rosca de paso métrico. 


12. En las bandejas rebatibles y puertas, se utilizan bisagras interiores o exteriores. Las 
mismas deben ser lo suficientemente robustas para no permitir que se produzcan 
desajustes. Cada puerta y bandeja rebatible, debe constituir una estructura dotada de los 
refuerzos correspondientes, a fin de garantizar que se conserve siempre plana, sin 
presentar alabeo, para las condiciones de uso a que se destinen. 


13. La manija para los cierres de las puertas debe ser del tipo empuñadura y falleba con 
cerradura a tambor. Cada armario debe llevar cerraduras iguales para todas las puertas, 
de modo que puedan ser abiertas con una misma llave. Se debe entregar un juego de 
cuatro (4) llaves en un llavero rotulado por cada armario. 


14. Las puertas de los armarios deben equiparse con una traba que en su posición de 
máxima apertura y en la posición de 90 grados, impida su cierre o apertura. 


15. Cada armario, en el reverso de su puerta posterior, debe tener un bolsillo portaplanos, de 
chapa, de dimensiones adecuadas. 


16. En aquellos lugares donde se solicitan aberturas de ventilación, se deben colocar mallas 
metálicas finas para evitar el ingreso de insectos y filtros adecuados para prevenir la 
entrada de polvo al armario. 


17. Las conexiones a tierra se deben conducir en estrella a una única barra de puesta a tierra 
ubicada en la parte inferior del armario. Desde esta barra se puede acceder, mediante un 
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terminal adecuado, a la malla de puesta a tierra de la estación. Debe procurarse el 
perfecto ajuste de todas las conexiones. 


18. El piso de los armarios debe estar constituido por chapas rebatibles con una acanaladura 
para pasar los cables piloto, los que se sujetan a un riel mediante abrazaderas. Todos los 
perímetros de los sectores desmontables deben estar provistos de tornillos de rosca 
métrica cada 15 cm y de burlete autoadhesivo fino para sellar convenientemente las 
juntas. 


19. Las aberturas inferior y superior, los filtros y mallas de alambre deben estar diseñados de 
forma tal de soportar las condiciones ambientales especificadas, con las protecciones 
energizadas y en funcionamiento a temperatura final, con las puertas de los armarios 
cerrados y la chapa inferior atornillada (cierre hermético). 


20. Todos los dispositivos y elementos deben montarse de modo que no interferir con celdas 
o compartimentos contiguos. Tampoco deben ser visibles desde el frente de las puertas y 
paneles los elementos de fijación, para lo cual se deben disponer todos los elementos 
sobre bandejas desmontables o rebatibles. 


21. Los terminales, llaves de prueba y demás elementos se deben montar sobre el panel 
frontal. No se acepta el montaje saliente de otros elementos sobre el panel frontal, sobre 
zócalos del tipo enchufable, con cableado posterior del tipo pin insertable, "wire wrap" ó 
“combiflex”. El resto de los elementos (relés auxiliares, borneras, cableado, etc.) deben 
instalarse en el interior del armario. Para acceder a éstos, se acepta la instalación de una 
puerta trasera ó un panel frontal rebatible. En todo caso, no debe poder accederse a estos 
elementos, abriendo únicamente la puerta delantera del armario. 


22. Todos los elementos y componentes modulares deben cablearse a borneras externas, 
incluyendo a las reservas. 


23. Todos aquellos elementos que por sus características físicas no sean modulares, pueden 
ser instalados en otros lugares del armario que estén previamente destinados para tal fin. 


24. No se admiten elementos montados sobre las borneras, se trate de las borneras 
terminales o bien de borneras internas para uso del fabricante. Tampoco se admite la 
instalación de más de un cable por borne. 


25. Los frentes que no hayan sido ocupados con protecciones o elementos de cualquier tipo, 
deben cubrirse con tapas metálicas ciegas atornillables o con alguna cobertura estándar 
del fabricante. 


D.2.2 Tratamiento superficial y terminación. 
Las partes metálicas de los armarios recibirán los siguientes tratamientos: 


1. Desengrasado: 


Mediante solventes industriales o con vapores de tricloroetileno. 


2. Desoxidado: 


Por arenado o fosfatizado en caliente por inmersión y remoción con cepillo. Este último 
método hace necesario el tratamiento alternativo de baño y cepillado hasta librar la 
chapa de todo óxido. 


3. Lavado y secado de piezas: 


Luego del fosfatizado se enjuagan por inmersión en agua, con manguera, etc. y se 
secan por aire caliente o estufas infrarrojas, completándose con sopletes de aire a 
presión. Las chapas tratadas deben ser cubiertas con antióxido antes de transcurridas 
cuatro horas desde el proceso de desoxidado, enjuague y secado o arenado. 


4. Aplicación de 10 micrones de imprimación (wash-Primer). 


5. Pintura de fondo: 


Pintado de fondo epoxi de 30 micrones y horneado (o bien aplicación de 2 a 4 manos de 
antióxido al cromado de zinc hasta obtener 30 micrones de espesor). 


6. Pintura de terminación: 
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Aplicación de 40 micrones de esmalte horneable (o bien 60 micrones de esmalte 
sintético). 


7. Galvanizado: 


Los perfiles de montaje y otros accesorios menores no visibles desde el exterior pueden 
ser galvanizados en caliente. 


8. Colores: 


De no haber especificación particular para el color, el Contratista debe solicitar por nota, 
a la Inspección de Obra, la elección de los colores, con suficiente anticipación. 


9. Terminación: 


No se acepta el masillado de la estructura, puertas, laterales, etc. a fin de tapar 
abolladuras, oxidaciones, fisuras y otros defectos. La superficie final debe ser uniforme. 
No se permiten acumulaciones de pintura ni texturados. 


D.2.3 Disposición interna e identificación de elementos. 
1. Todos los elementos se deben montar teniendo en cuenta la función, frecuencia de 


operación y mantenimiento, de modo tal que su acceso resulte sencillo. Se debe evitar, 
en su manejo y mantenimiento, la posibilidad de contactos accidentales que puedan 
poner en peligro a las personas, producir deterioro de elementos o salida de servicio de 
equipos. En caso de circuitos auxiliares estas tareas se deben poder realizar aún bajo 
tensión (cambio de ojos de buey, botoneras, relés, etc.). 


2. Todos los elementos que no sean de ejecución extraíble, deben tener prevista una 
bornera próxima de modo tal que al extraer el elemento pueda levantarse la conexión 
desde dicha bornera. 


3. Los pulsadores, ojos de buey (señalización) y las llaves conmutadoras se deben colocar 
a una altura superior a 1,50 m y a una altura inferior a 2 m. 


4. Todos los componentes deben identificarse con chapas de lucite con un espesor 
aproximado de 3 mm con los datos de identificación grabados a pantógrafo, de fondo 
gris claro con letras negras de una altura de 5 mm, según función. 


5. Los conductores deben individualizarse en sus extremos por medio de numeración en 
correspondencia con el esquema eléctrico de conexionado interno aprobado. Las 
marcas deben asegurar su inalterabilidad y no permitir desprendimientos involuntarios. 


6. En las partes frontal y posterior se deben incluir carteles de lucite con la función y 
codificación del armario. 


7. Todos los demás elementos del armario se deben identificar con chapas fotoquímicas u 
otro método que asegure la fácil distinción de la letra y número con que se representa el 
elemento en el esquema eléctrico funcional o de conexionado interno. 


8. Todos los IED´s que que figuren dentro del proyecto IEC61850 deberán identificarse en 
el tablero con chapas fotoquímicas con los siguientes datos:   


 Nombre Físico del IED en el Proyecto de ingeniería. 


 Nombre lógico del IED en la configuración del proyecto. 


 Dirección IP y máscara de red del IED configuradas. 


9. Cada compartimento debe poseer un esquema topográfico y un esquema eléctrico 
adosado al interior y a resguardo del deterioro mediante una cubierta de acetato 
transparente o acrílico. 


10. Todos los bornes deben estar numerados de acuerdo con el proyecto. 


11. Las borneras deben estar identificadas con el código asignado en el proyecto y tendrán 
numeración de inicio y fin. Por ej: XA (1-140). 


12. Cuando se monten en un armario terminales de equipos diferentes (p.ej.: terminal de 
reactor de línea y terminal de línea), deben tomarse especiales recaudos para facilitar el 
mantenimiento. Con tal fin, se deben separar claramente equipos y borneras en zonas 
bien definidas dentro del armario. 
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D.2.4 Cableado interno. 
1. Todo el cableado interno se debe realizar de acuerdo con las reglas del buen arte. No 


se permiten empalmes de los cables en su recorrido y solamente se admiten cables 
unipolares. Los mismos deben ser del tipo anti-incendio y responder a las normas IEEE 
Std. 383-1974-Sección 2.5. 


2. La sección mínima de los cables debe ser 1,5 mm2 para los circuitos de comando, 
señalización y alarmas, 2,5 mm2 para los circuitos de  medición de tensión y 4 mm2 para 
los circuitos de corriente. 


3. Los cables deben ser del tipo flexible (no se permite conductor de alambre). La aislación 
debe ser de PVC para 1 kV, según la norma IRAM 2183. El color de la aislación de PVC 
de todos los conductores utilizados en el tablero será NEGRO. 


4. Para conexiones sometidas a flexiones alternativas (puertas, paneles rebatibles, etc.) se 
debe utilizar cable de tipo extraflexible. 


5. Todos los extremos llevan  terminales o deben ser estañados. 


6. Los circuitos deben estar agrupados en borneras y separados por función y por tensión, 
mediante separadores adecuados. 


7. En ningún caso se admitirá la conexión de dos cables en un mismo borne, de ser 
necesario se utilizarán bornes dobles con puente fijo. 


8. Para la protección de los cables en el interior de los armarios se deben emplear canales 
plásticos. 


9. Todos los contactos auxiliares de los elementos deben ser cableados a borneras piloto, 
aunque no sean usados. 


10. Para los circuitos amperométricos de medición y protección deben ubicarse borneras de 
contraste con puentes seccionables. 


11. Las puestas a tierra a la barra general de tierra de los distintos elementos se deben 
realizar con cables individuales. 


12. Todos los patchcord de fibra óptica deberán tener un tratamiento diferenciado. Se 
montarán canales de plástico dedicados para los cables de fibra  provenientes de las 
conexiones Ethernet de los IED´s del tablero y acometerán a los canales de cables del 
piso, mediante mangueras corrugadas de 2´´ hasta las bandejas metálicas perforadas 
para su vinculación con otros tableros. 


D.2.5 Puesta a tierra. 
1. A lo largo del armario se debe colocar una barra de cobre eléctricamente conectada a la 


estructura, con un mínimo de 100 mm2 de sección para armarios y 200 mm2 para celdas 
y conductos, ambas con 5 mm de espesor, como mínimo. Desde esta barra se puede 
acceder, mediante un terminal adecuado, a la malla de puesta a tierra de la estación. 


2. Cada parte constitutiva de una protección, en la concepción modular o en forma total en 
el caso de una protección integrada, debe contar con una conexión a tierra, hecha con 
terminales a tornillo. Debe procurarse el perfecto ajuste de todas las conexiones. 


3. Todas las partes metálicas de elementos y aparatos instalados en el armario se deben 
poner a tierra, cada uno en forma independiente. No se pueden efectuar guirnaldas 
entre elementos. 


4. Todas las puertas se deben conectar a tierra mediante malla extra-flexible de cobre. 
Cuando se trate de puertas sin ningún aparato eléctrico montado en ellas, la sección no 
debe ser inferior a 6 mm2. 


5. No se permite utilizar la estructura del armario como elemento conductor de puesta a 
tierra de otro elemento. 


6. La conexión a tierra de todos los elementos que lo requieran, debe hacerse 
individualmente.  


7. En caso de tener que desmontar cualquier dispositivo conectado a tierra, en ningún 
caso debe ser necesario dejar otro sin puesta a tierra. 
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8. En los armarios soldados, cada celda debe unirse en un punto a la barra de tierra. 


9. En los armarios abulonados y pintados, debe cumplirse que todos los paneles que 
forman la estructura estén eléctricamente conectados entre sí con una malla igual a la 
usada en puertas. No se considera buena conexión eléctrica la unión de partes pintadas 
abulonadas entre sí. 


10. Los armarios totalmente galvanizados se consideran como si fueran soldados a los 
efectos de su puesta a tierra, siempre que no exista un elemento intermedio entre las 
partes abulonadas. 


D.2.6 Canales para el cableado. 
1. Todo el cableado interno de los armarios de baja tensión debe alojarse en canales de 


material plástico que posean ranuras de ambas caras laterales hasta el borde superior 
de las mismas, para la salida de los conductores a las borneras y a los aparatos 
eléctricos. 


2. Todo el cableado de fibra óptica tendrá canales de plásticos dedicados. No se 
mezclarán con cables de cobre. 


3. Los canales deben ser cerrados, de material autoextinguible, con una tapa del mismo 
material, que calce a presión con firmeza y que no se desprenda fácilmente por 
vibraciones o en forma accidental. 


4. Los conductores que salgan del conducto a la bornera o a aparatos en tramos cortos 
pueden ir a la vista.  


5. Los canales se deben fijar, en su base, a la estructura de los armarios, mediante 
remaches o tornillos de material plástico, de modo que por ninguna razón se puedan 
dañar a los conductores. 


6. La cantidad de conductores a colocar en los canales debe ser tal que no ocupen más 
del 50% de la sección interna útil en los recorridos terminales y el 75% de la misma en 
los recorridos troncales. 


D.2.7 Borneras. 


D.2.7.1 Aspectos generales de diseño. 
1. Todos los circuitos auxiliares de los armarios y/o aparatos, deben terminar en borneras 


convenientemente numeradas y dispuestas en cada panel.  


2. El acceso a las borneras debe ser posible y seguro aún con los terminales en servicio. 


3. En caso de existir en un mismo panel o aparato, circuitos de diferente tensión o de distinta 
clase de corriente (220 V y 48 V corriente continua, 380/220 y 110/V3 corriente alterna) 
debe existir una clara separación entre los grupos de bornes correspondientes, con tope y 
extremos de cada bornera, como así también separadores entre + y -. 


4. Dentro de cada grupo de bornes se debe buscar un ordenamiento por función, por 
ejemplo: medición de corriente, medición de tensión, comando, señalización, alarma, etc. 


5. En los armarios deben separarse las borneras correspondientes a Protección de las de 
Medición y Control en diferentes rieles DIN. 


D.2.7.2 Bornera de circuito de corriente. 
Las borneras de los circuitos de corriente, ubicadas en la entrada de los circuitos a los armarios, 
deben poseer las siguientes características: 


1. Cortocircuitar y poner a tierra la totalidad del circuito que inyecta la corriente y a la vez, 
separar el circuito de carga, en servicio. 


2. Permitir la inyección de corriente al circuito de carga. 


3. Permitir la conexión de instrumentos de medida, en servicio. 


4. Tener coherencia operativa (p.ej.: para cortocircuitar se deben cerrar todos los puentes 
verticales y para separar se deben abrir todos los puentes horizontales ó pares e 
impares). 
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5. Los bornes empleados deben ser de gran calidad, teniendo en cuenta los inconvenientes 
que puede producir un circuito de corriente abierto o un borne que haga un mal contacto. 


La calidad mínima de bornes como referencia debe ser la de ZOLODA tipo BPSN-CR-PP. 


 
Bornera de paso 


 


        
  


 


 


 


 


 


 


 


 


Bornera terminal. 
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D.2.7.3 Bornera de circuito de tensión. 
Las borneras de los circuitos de tensión, ubicadas a la entrada de los armarios, deben poseer las 
siguientes características: 


1. Ser seccionables. 


2. Poseer tomas de prueba para conectar instrumentos de medida. 
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D.2.7.4 Identificación de borneras en armarios de 132 kV. 
El siguiente es el criterio de identificación de borneras para los armarios TPC de protección, 
control y medición de cada campo. 


 


 Tensión Corriente BO BI 
Prot Principal X11 X21 X31 X51 
Prot Respaldo X12 X22 X32 X52 
Prot (Cuba TR) X13 X23 X33 X53 
Unidad de Bahía X14 X24 X34 X54 
Multimedidor X15 X25   
Disparos y 
Recierre por Prot. 


  X35  


Disparos PFI y 
(Emisión) Telep. 


  X36  


Disparos PFI 
(Recepción) 


   X56 


Comandos UB 
(Interr  y Secc) 


  X37  


Señales a SSAA 
(Tablero GW) 


  X38  


Distribución de tensiones 
X00 Entradas desde SSAA a la ICS 
X02 Vca desde SSAA a la ICS y salida desde la ICS para Motores Interr. 
X41 Salida de la ICS entrada a fusibles 
X42 PC / NC (Control) – PP/NP (Protecciones) – PM / NM (Medidores) 
X43 VCC Enclavamientos - Seccionadores 
X44 PPyC / NPyC (Comandos y disparos) 
X45 Pexp / Nexp (exploración UB) 


 


Cuando la protección principal tiene más de una corriente, como el caso del transformador, se 
propone que la bornera de corriente sea igual la X21 y se coloquen con separadores las 
distintas corrientes.  


Se podría identificar con un tercer dígito en el panel, por ejemplo: 


X21.1: 132 kV N1 (diferencial) 


X21.2: 132 kV N2 (Tierra restringida de 132 kV) 


X21.3: 33 kV (desde celda de acometida de transformador) 


X21.4: 13.2 kV (desde celda de acometida de transformador)  


X21.5: TI Neutro 132 kV (Tierra restringida de 132 kV) 


D.2.8 Bornes. 
1. Todos los bornes deben tener, al menos, un terminal a tornillo. 


2. Los terminales soldables se utilizan únicamente en conexiones de cables telefónicos 
(p.ej.: salidas al RCE ó al EQT). 


3. Cuando se requiera hacer conexiones en guirnalda y por razones de espacio no se 
puedan utilizar bornes dobles, se emplean bornes del tipo tornillo-tornillo / soldable, 
evitando así conectar más de un cable por borne. 


4. Los bornes a instalar en armarios o aparatos deben ser del tipo componible, montados 
individualmente sobre guías de fijación en forma tal que puedan desmontarse 
separadamente sin necesidad de abrir toda la línea de bornes.  
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5. La fijación de un borne a la guía se debe hacer por medio de un mecanismo a resorte 
metálico. 


6. El borne debe ser de material irrompible, no aceptándose material cerámico ni baquelita. 
Puede usarse material cerámico termoplástico, en cuyo caso debe ser autoextinguible. De 
usarse melamina, el diseño debe ser tal que no se rompa fácilmente. 


7. El ajuste de un conductor al borne debe efectuarse de tal modo que el tornillo no actúe 
directamente sobre aquel sino a través de una placa de cobre que permita aprisionar el 
conductor con la presión de contacto adecuada, sin dañarlo. 


8. La pieza de amarre ("morsa"), debe ser suficientemente rígida como para que al apretar el 
tornillo la misma no se deforme ni abra. 


9. Los tornillos deben ser de rosca milimétrica, cabeza cilíndrica grande y ranura profunda 
del tipo imperdible. 


10. La capacidad y dimensiones aproximadas de los bornes debe ser la siguiente: 


Secc. máx. conductor (mm2) 2.5 6.0 16.0 25.0. 


Corriente máxima (A) 30.0 60.0 80.0 140.0. 


Espesor del borne (mm) 6.2 8.2 10.2 15.2. 


D.2.9 Interruptores termomagnéticos. 
1. Se utilizan en circuitos de corriente continua y corriente alterna. 


2. Todos los interruptores termomagnéticos deben contar con contactos auxiliares para 
desarrollar circuitos de alarma por desconexión, ya sea manual voluntaria o por 
funcionamiento de sus protecciones. 


3. Los interruptores termomagnéticos deben ser de ejecución fija, sin posibilidad de acceso a 
sus bornes desde el frente del panel, con accionamiento manual desde ese frente. 


4. Deben tener una característica limitadora de la corriente de cortocircuito en c.a. y c.c., 
según corresponda, de acuerdo a los planos unifilares y planillas de datos característicos 
garantizados. 


5. La selectividad entre interruptores y/o seccionadores fusibles debe cumplir con los valores 
de corriente nominal y de cortocircuito especificados en los respectivos planos unifilares 
de servicios auxiliares que corresponda. 


 


D.2.10  Llave Interruptor de Circuitos de Salida (ICS). 
Por cada campo se utilizará una llave que permita con una sola acción la interrupción de 
todas las tensiones del campo. 


En los proyectos donde se integra Protecciones y Control (Sistemas SAS), esta llave se 
ubicará físicamente en el panel de Protección y Control del campo ó en la Celda de Comando 
y Protección de los campos de MT y BT. 


En los proyectos existentes, donde se utiliza un mímico de comando, esta llave se encuentra 
en el tablero de comando. 


Estos interruptores deberán contar con tantos contactos como señales deban interrumpir 
(Comando y protección, señalización, telecomado, mando motor, etc). 


Además, contarán con un sistema de bloqueo tanto en la posición abierto como cerrado.  


Reportarán el estado de su posición al centro de control por medio de la RTU o Gateway 
según el proyecto de protección y control. 


 


D.2.11 Comando local y remoto del campo. 
Para el Control Local y telecontrol se deberán tener en cuenta los siguientes niveles de 
comando: 
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 Nivel 3: Instalaciones totalmente telecontroladas desde el Centro de Control 
(Telecontrol total) por medio de enlace de datos entre el Gateway (GW), el sistema de 
comunicaciones y la red Ethernet de la ET. 


 Nivel 2: Instalaciones comandadas desde Consola de Control Local (CCL) vinculada a 
la Red de la ET en caso de pérdida de vínculo de comunicaciones con el Centro de 
Control distante. 


 Nivel 1: Instalaciones comandadas desde una interfaz del usuario por display en el 
Controlador de Bahía (CB), desde el Tablero de Protecciones y Control. En caso de 
falla del CB, se podrá realizar la apertura de emergencia del interruptor mediante un 
pulsador protegido por una tapa de acrílico o similar. 


 Nivel 0: Comando local del equipamiento de playa, como última posibilidad de 
comando. 


En el tablero de Protecciones y Control (TPC) de cada campo o Celda, se deberá colocar una 
llave S/T para elegir si el comando se realiza mediante Nivel 0/Nivel 1 “sala” o Nivel 2/Nivel 3 
“telemando”. 


Además, se montará un pulsador para la apertura de emergencia del interruptor del campo en 
caso que la operación por display no sea posible desde el controlador de bahía. Este pulsador 
estará protegido por un acrílico para evitar una maniobra sin intención.  


D.2.12  Medición del campo. 
En los tableros de comando de los tres niveles de tensión o celdas, para la medición de las 
variables analógicas, básicamente tensión, corriente, y potencias, se deberán proveer e 
instalar Multimedidores Electrónicos Multivariables, clase exactitud 0,2% de acuerdo a IEC 
60687, aptos para operar en redes trifásicas desbalanceadas (tres fases cuatro hilos 
desbalanceadas). Deberán proporcionar, como mínimo, mediciones de tensión de fase y de 
línea, corriente de fase y de línea, potencia activa por fase y total, potencia reactiva por fase y 
total, factor de potencia y frecuencia.  


También se utilizarán la Unidades de Bahía del campo para tener una medición de respaldo 
en caso que se averíe el multimedidor. Para ello, deberán contar con entradas de corriente y 
tensión directa desde TI y TV. 


Los Multimedidores Electrónicos Multivariables, deberán contar con un display LED brillante, 
de fácil lectura, o LCD sobre fondo iluminado de alto contraste, integrado en la unidad con 
símbolos fácilmente visibles. En el display, será posible visualizar todas las mediciones con 
signo, valor numérico y variable medida, mediante scrolling.  


La unidad se conectará a la red Ethernet, y deberá poder ser configurada a través de botones 
o teclas ubicadas en la parte frontal del mismo. Los valores medidos y parámetros de 
configuración del medidor podrán también ser accedidos/programados a través de la red.  


El Multimedidor deberá será provisto con el software de configuración y mantenimiento 
correspondiente. La programación del Multimedidor Electrónico podrá realizarse localmente 
por una PC portátil conectada a la red. 


 Los circuitos de tensión alterna, para medición serán de 63,5 V. 


 Los circuitos de corriente alterna,  para medición serán de 5A. 


 La alimentación auxiliar será de 110 Vcc. 


D.2.13  Relés auxiliares. 
1. Deben responder a las normas VDE 0660 y 0435. 


2. Deben ser de alta confiabilidad aptos para desarrollar con eficacia un funcionamiento 
continuo. Sus bobinas deben dimensionarse y construirse para trabajar 
permanentemente energizadas. 


3. Deben ser de tipo extraíble con bornes a tornillo en la base fija. 


4. Deben tener una cubierta de material incombustible transparente, para evitar la 
acumulación de polvo en su interior. 
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5. Deben tener contactos de tipo autolimpiante, inversores o normalmente abiertos y 
normalmente cerrados, convertibles, o no, de un tipo al otro, según se requiera en cada 
caso.  


6. Deben contar con un dispositivo apropiado, para asegurar la fijación y conexión del relé 
a la base fija. 


D.2.14 Calefacción. 
1. Los armarios deben llevar, en su interior, calefactores eléctricos blindados de 220 Vca a 


fin de mantener una sobre-temperatura interior de modo de evitar condensación. 


2. Los calefactores deben comandarse por termostatos, con regulación entre 5 y 25 grados 
centígrados y estar convenientemente ubicados. 


D.2.15 Iluminación. 
1. En la parte posterior del armario (zona de borneras y conexionado), se deben instalar 


uno o más artefactos tipo tortuga, con lámpara de 220 Vca 60 W. Esta iluminación tiene 
por finalidad fundamentalmente permitir la correcta visualización de las borneras y sus 
conexiones.  


2. Los portalámparas deben contar con rosca E27 según IEC-60061 y ser de material 
cerámico o porcelana.  


3. La iluminación debe controlarse por una llave de un punto a ubicarse en lugar visible en 
el interior de cada armario, respetando siempre, en lo posible, la misma posición física 
de la misma.  


4. Cuando la especificación lo requiera, la iluminación debe ser controlada por un micro-
interruptor de puerta del armario. 


D.2.16 Accesorios. 
1. Todos los componentes de estado sólido equipados en los armarios y armarios deben 


estar diseñados para soportar tensiones de impulso y perturbaciones electromagnéticas 
según IEC 60255 o ANSI C37.90.1 (SWC). 


2. Todos los componentes de terminales electrónicos deben ser adecuados para trabajar 
en ambientes a la temperatura de 55 °C según las normas MIL, así como tener 
tratamiento para ser protegidos contra humedad y contra hongos (también llamado de 
"tropicalización"), de acuerdo con las normas MIL-T-152 y MIL-V-173. 


D.3 ARMARIOS DE INTERFAZ OPTICA Y RED (TIOR) 
En cada nivel de tensión se proveerá de un gabinete conteniendo los dos switch´s, router, 
GPS y todo el equipamiento de red correspondiente a su nivel de tensión. 


Este tablero recibirá todos los cables de red Ethernet (fibra óptica y cable FTP) de las 
protecciones, unidades de bahía, multimedidores, PC´s y todo equipo que posea una 
conexión a los switch´s. 


Estos gabinetes serán metálicos, doble acceso, construidos según la especificación general 
de tableros para uso eléctrico.  


Todo el cableado interno se debe realizar de acuerdo con las reglas del buen arte. No se 
permiten empalmes de los cables en su recorrido y solamente se admiten cables unipolares. 
Los mismos deben ser del tipo anti-incendio y responder a las normas IEEE Std. 383-1974-
Sección 2.5. 


Para la protección de los cables en el interior de los armarios se deben emplear canales 
plásticos. 


Todos los contactos auxiliares de los elementos y alarmas de falla interna deben ser 
cableados a borneras piloto. 


Las puestas a tierra a la barra general de tierra de los distintos elementos se deben realizar 
con cables individuales. 
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Todos los patchcord de fibra óptica deberán tener un tratamiento diferenciado. Se montarán 
canales de plástico dedicados para los cables de fibra provenientes de las conexiones 
Ethernet de los IED´s del tablero y acometerán a los canales de cables del piso, mediante 
mangueras corrugadas de 2´´ hasta las bandejas metálicas perforadas para su vinculación 
con otros tableros. 


D.4 ARMARIO SERVIDOR PROYECTO PROTECCIONES Y CONTROL 
Se proveerá una Unidad Central que estará ubicada en la Sala de Control que permitirá el 
acceso del operador a todas las protecciones e IED conectados a la red Ethernet para su 
supervisión, ajuste y se encargará de recoger la información de registros oscilográficos de 
perturbaciones y de eventos en cada uno de los terminales de protecciones, archivarlos 
adecuadamente en unidades de memoria magnética y de imprimirlos localmente. Esta PC 
será el servidor del  proyecto IEC61850. 


La PC que cumpla con las funciones de Servidor y Supervisión constituirá un nodo de una 
red LAN–WAN con capacidad de comunicación vía Intranet con un puerto remoto de 
mantenimiento. Se tomará el control de esta máquina vía Red Técnica y se accederá al 
equipamiento de la estación. 


La Consola deberá alojarse en un gabinete metálico de las siguientes características 
técnicas: 


 Estructura autoportante, construida en chapa de acero BWG 14, SAE 1010.  


 Ventilación forzada para evacuar el calor producido en su interior por condiciones 
altas de temperatura a definir. 


 Cierres laterales y pared posterior, en chapa de acero de 1,5 mm de espesor, 
mínimo. 


 Frente con cajón o bandeja extraíble para alojar teclado de PC y mouse, con 
cerradura. 


 Módulo frontal para monitor de 22”, con cristal de seguridad antirreflejos o con 
ventana de material plástico translúcido antirreflejos, que permita una visión clara 
de la totalidad de la superficie de la pantalla del monitor. 


 Pintura epoxi electrostático horneado, de igual color que el resto de los tableros 
que se instalen dentro de la sala. 


La Consola, estará estructurada en base a una PC industrial de última generación, monitor 
de 22” LCD, teclado, Mouse, CD drive y MD, y puertos Ethernet, con software específicos 
del proyecto IEC61850, software de protecciones, multimedidores, monitoreo de gases del 
transformador y se conectará a la Red de Área Local (LAN) de la E.T.  


El software implementado en el Servidor se considera incluido dentro del suministro, 
prefiriéndose que esté en idioma castellano. Los programas serán originales y se entregarán 
con las correspondientes licencias de uso y manuales. 


D.4.1 Funcionamiento como unidad de acceso 
La Unidad Central desarrollará las funciones de comunicación, ajustes de parámetros y 
supervisión de todas las protecciones de control numérico.  


Las aplicaciones de software para el ajuste de parámetros y supervisión de cada protección 
se organizarán por medio de un software base, incluido dentro del suministro. 


D.4.2 Evaluación de registros oscilográficos y de eventos. 
El Proponente debe indicar cuales funciones siguientes cumple el diseño del software del 
equipo ofrecido. 


 Archivo de datos. 


 Cálculo de la distancia a la falla. 


 Comparación de fallas (suma, resta, etc.). 


 Análisis de la falla por tramos (zoom). 
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 Control del cursor de video (para facilitar los análisis). 


 Indicación de valores de medición seleccionable a voluntad. 


 Facilidades para incorporación de futuros programas de nivel superior. 


D.4.3 Control acceso. 
El software de gestión del proyecto de la estación y de acceso y parametrización de los IED 
de protección y BU de control deberá contar con herramientas que permitan el control de 
acceso y la definición de diferentes niveles de acceso. 


Las mismas son: 


a) Implementación basada en la norma IEC 62351. 


b) Autenticación del usuario. 


c) Control de acceso. 


d) Todas las operaciones de acceso deben ser registradas (Log). 


D.4.4 Impresora. 
Se montará en este tablero una impresora láser con conexión de red Ethernet que se 
utilizará para imprimir registros de eventos, ensayos e información relacionada con el 
proyecto IEC61850 y el SCADA. 


D.4.5 Seguridad informática 
Todos los dispositivos que operen bajo SO Windows, deben estar protegidos por antivirus y 
firewall. Deberá actualizarse o proveerse las licencias de los productos de seguridad en 
cada host de la red. La vigencia de las licencias no debe ser inferior a un año.  


Los certificados serán emitidos a nombre de Transba.  


El producto de preferencia es el AVG Antivirus Business Edition pack. El fabricante deberá 
verificar que éste presente total compatibilidad con sus aplicaciones, y en el caso negativo, 
deberá proponer otro producto de similar prestación (que admita actualización remota 
principalmente) y que será uniforme para toda todos los computadores de la red técnica de 
la ET, reemplazando los anteriores instalados.  


Además, deberá configurarse en cada host, los nombres de usuarios y las claves de 
accesos personalizados, no genéricos y una política de asignación diferenciada de los 
perfiles de usuarios, de al menos dos perfiles. 


D.5 ARMARIO CONSOLA LOCAL Y SISTEMA SERVIDOR SCADA 
Se proveerá e instalará un Sistema Servidor SCADA de 2048 puntos mínimo, con licencia 
Runtime y Desarrollo, para el Control Local de la ET constituido por una Consola Operativa, 
con alimentación asegurada mediante un inversor CC/CA. El software SCADA deberá ser 
provisto e instalado en la Consola de Control totalmente “operativo”, es decir apto para la 
operación local de la E.T., provisto con pantallas alfanuméricas y gráficas, cuya definición se 
realizará en la etapa de Ingeniería de Detalle. 


El software SCADA deberá poseer aplicaciones que permitan la operación de la E.T. desde 
la pantalla de la consola, la discriminación de alarmas con una resolución de un (1) seg., y 
el Registro Cronológico de Eventos con una resolución de un (1) mseg.  


Asimismo deberá permitir la creación de pantallas de esquemas unifilares de la E.T., tales 
como esquemas unifilares de los diversos niveles de tensión, esquemas del o de los 
transformadores, pantallas de alarmas, pantallas de eventos, etc.  


Los comandos deberán ser ejecutados a través de la Consola con la funcionalidad SBO 
(Select-Before-Operate) o Seleccionar antes de Operar. 


La Consola de Control Local, estará estructurada en base a una PC industrial de última 
generación, monitor de 22” LCD, teclado, Mouse, CD drive y MD, y puertos Ethernet,  con 
software SCADA  específico para control de Sistemas de Potencia, y se conectará a la Red 
de Area Local (LAN) de la E.T.  
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El oferente deberá acompañar su presentación con antecedentes de provisión, instalación y 
utilización del software SCADA en Empresas Eléctricas y en instalaciones de similares 
características que la descrita en el presente documento.  


Asimismo se deberá proveer como repuesto: 


 Dos Licencia del software SCADA R&D para la Región e Ingeniería, con sus 
correspondientes manuales. 


La Consola de Control Local (SCADA), deberá alojarse en un gabinete metálico de las 
siguientes características técnicas: 


 Estructura autoportante, construida en chapa de acero BWG 14, SAE 1010. 


 Ventilación forzada para evacuar el calor producido en su interior por condiciones 
altas de temperatura a definir. 


 Cierres laterales y pared posterior, en chapa de acero de 1,5 mm de espesor, 
mínimo. 


 Frente con cajón o bandeja extraíble para alojar teclado de PC y mouse, con 
cerradura. 


 Módulo frontal para monitor de 22”, con cristal de seguridad antirreflejos o con 
ventana de material plástico translúcido antirreflejos, que permita una visión clara de 
la totalidad de la superficie de la pantalla del monitor. 


 Pintura epoxi electrostático horneado, de igual color que el resto de los tableros que 
se instalen dentro de la sala. 


El sistema SCADA de Control Local, comprenderá el equipamiento y los servicios de 
Ingeniería y puesta en servicio de la Consola en la ET. 


En este tablero se deberá montar una llave Consola Local-Telecontrol (CCL/TELE) que 
deberá habilitar o inhibir los comandos desde la consola del SCADA o el Centro de Control 
de Transba.  


D.5.1 Software Scada Server 
El producto debe tener características de confiabilidad comprobada en el mercado eléctrico, 
con antecedentes en sistemas de tamaño similares, y no menos de 100 instalaciones en 
servicio. 


Contará con homologaciones otorgadas por institutos internacionales independientes. 


El entorno de programación debe ser orientado al usuario final, con interfaces graficas que 
faciliten la tarea de configuración, con validación de datos y acciones. 


El entorno de programación debe ser integrado, orientado a objeto, con un mínimo de 
acciones manuales o no asistidas. 


Debe utilizar herramientas normalizadas, como interfaces gráficas, motores de base de 
datos, motores de importación – exportación a formatos universales. 


En caso de utilizarse lenguajes de programación de alto nivel basado en scripts para la 
personalización de funciones que el proyecto exija, el constructor deberá diseñar un librería 
con todos los objetos y funciones linkeables y compilables necesarios para el proyecto, para 
que el ingeniero de mantenimiento del sistema deba acceder solo a estas, sin necesidad de 
modificarlas. 


El cumplimiento de esta característica será necesario para calificar técnicamente. 


El constructor deberá entregar los programas fuentes debidamente protegidos, que serán 
para uso exclusivo en los proyectos de TRANSBA. 


Durante la etapa de pre-ingeniería, el Operador y el constructor deberán definir en base a la 
funcionalidad solicitada en la presente especificación técnica, las funciones de librería a 
desarrollar por el constructor, teniendo como premisa la simplicidad para la actualización y 
el mantenimiento del sistema. 


La característica de ductilidad y facilidad de instrumentación de las funciones del sistema 
mediante el software de configuración y aplicación será de alta consideración y ponderación 
para la selección de la provisión. 
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Para la homologación de productos de diferentes fabricantes, se ponderará comparando las 
horas – ingeniero para un módulo de programación de un campo completo de 33 KV 
(configuración de IEDs, mapeado IEC61850, mapeado de GOOSE, Gateway y IHM), de un 
profesional semi-senior del fabricante. 


D.5.2 Seguridad informática 
Todos los dispositivos que operen bajo SO Windows, deben estar protegidos por antivirus y 
firewall. Deberá actualizarse o proveerse las licencias de los productos de seguridad en 
cada host de la red. La vigencia de las licencias no debe ser inferior a un año.  


Los certificados serán emitidos a nombre de Transba.  


El producto de preferencia es el AVG Antivirus Business Edition pack. El fabricante deberá 
verificar que éste presente total compatibilidad con sus aplicaciones, y en el caso negativo, 
deberá proponer otro producto de similar prestación (que admita actualización remota 
principalmente) y que será uniforme para toda todos los computadores de la red técnica de 
la ET, reemplazando los anteriores instalados.  


Además, deberá configurarse en cada host, los nombres de usuarios y las claves de 
accesos personalizados, no genéricos y una política de asignación diferenciada de los 
perfiles de usuarios, de al menos dos perfiles. 


D.5.3 Alimentación segura de corriente alterna 
La alimentación en corriente alterna de la Estación de Trabajo de Control Local y 
equipamiento informático de la Sala de Comando tomarán alimentación de una fuente 
segura, cuya provisión será responsabilidad del Contratista, consistiendo en un 
convertidores CC/CA de 110 Vcc a 220 Vca tecnología PWM, cuasisenoidal 1,5 KVA con 
llave de conmutación de estado sólido de alta velocidad y de operación segura.  
El equipamiento informático deberá alimentarse en corriente alternada, 220 V, 50 Hz, 
deberá ser capaz de soportar variaciones de tensión de +10 y –15%. Deberá poder 
soportar cortes por conmutación de 10 mseg sin alterar su funcionamiento  
El inversor se alojará en este tablero y respetará la funcionalidad circuital del esquema 
de referencia, conformando una barra de CA segura. 
Un conmutador automático efectuará la transferencia al sistema de CA de la estación 
sin que se registren pérdidas de información, cuando exista una falla interna en el 
equipo o aparezca una falla externa que impida la provisión de energía desde el sistema 
permanente. 
Esta  conmutación  también  se  podrá  efectuar  en  forma  manual  y  con  las  
mismas características. 
El sistema de alimentación segura tendrá contactos libres de potencial para dar alarma 
en los casos de falta de tensión de corriente continua (CC) o falla interna de cada equipo.  
La salida de corriente alterna (CA) hacia las consolas será regulada y con las 
características que se indican en las planillas de datos garantizados. La potencia 
nominal requerida es de 1,5 kVA. 
 
Se incorporará un panel distribuidor de alimentaciones con interruptores 
termomagnéticos apropiados para los siguientes consumos: 
 


 Consolas de Control Local (HMI) (SCADA) 
 Consola Servidor Proyecto IEC61850 
 Router (si fuera necesario alimentarlo con 220Vca) 
 


En las planillas de datos garantizados se indica la totalidad de las características 
eléctricas que debe cumplir el equipamiento.                                                                   
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INVERSOR 
CC/CA


LLAVE CONMUTACION  
ESTATICA


TM1 TM2


F2F1


0.6 In 0.6 In


1.2 In


SACC S1 SACA


C1 C2


 
 


D.6 ARMARIO UNIDAD CENTRAL Y GATEWAY 
La Unidad Central de la Estación, con funciones de Gateway, se montará en este tablero y 
comunicará en protocolo DNP 3.0 con el Centro de Control Regional (COR), utilizando los 
canales de comunicaciones definidos para que la E.T. se integre al Sistema de 
Comunicaciones de Transba S.A. 


La Unidad de Estación deberá poseer una aplicación que permita agrupar aquellas alarmas 
o eventos que se envían al COR (Centro de Control) como un único pseudo punto digital, 
manteniendo la estampa de tiempo de la alarma o evento que la generó. A tal efecto contará 
con las funciones lógicas básicas de agrupamiento: AND, OR, NAND y NOR. 


El gateway deberá soportar todos los protocolos necesarios para recibir toda la información 
que se genere de los diferentes equipos provistos en la obra. 


Deberá contar con al menos siete (7) puertos COM para utilizarlos cuando sean necesarios. 


La unidad Central deberá contar con licencias Runtime y Desarrollo como así también su 
repuesto para poder tener el equipo en el laboratorio realizando pruebas. 


En este tablero también se montará las Unidades Bahia de I/O (CES) necesarias para 
adquirir todas las alarmas de SSAA y aquellas que se generen en la Sala de Comando. 
Mínimamente deberán contar con: 


 


 
 


 


Entradas Digitales  80 BI 
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D.7 PROYECTO INTERNO DE LOS ARMARIOS.  


D.7.1 Datos de partida. 
Para la realización de un proyecto de protecciones, se deben contar, como mínimo, con los 
siguientes datos de partida: 


1. Diagrama unifilar general de la red en la que se incorpora la instalación. 


2. Diagrama unifilar de la instalación que se proyecta, incluyendo la nomenclatura utilizada 
para cada equipo. 


3. Características de las instalaciones a las que se vincula: 


 Equipamiento de maniobras y medición. 


 Sistemas de protecciones. 


 Sistemas de comunicaciones y de telecontrol. 


4. Criterios de operación y límites del sistema de transmisión. 


5. Parámetros eléctricos y datos característicos de todos los equipos involucrados, incluyendo 
los ajustes de las protecciones de las instalaciones asociadas al proyecto. 


6. Límites térmicos y al cortocircuito de cada equipo instalado en el sistema de transmisión y 
tiempos máximos de operación permitidos. 


D.7.2 Documentación del proyecto. 
Se debe incluir, como mínimo, la siguiente documentación: 


1. Planta y corte de los tableros. 


2. Ingeniería de conexionado de los tableros (hardware). 


 Funcionales y circuitos internos. 


 Planillas de cableado interno. 


 Planillas de borneras. 


 Circuito trifilar de las magnitudes analógicas. 


3. Las configuraciones lógicas programadas en los terminales. 


 Las lógicas programadas deben presentarse en forma gráfica, de modo que resulte 
claro y evidente el seguimiento de las mismas. Si el software de operación del terminal 
no posibilita su presentación gráfica, las mismas deben realizarse en forma gráfica 
utilizando la misma herramienta CAD utilizada para la ingeniería de los tableros2. 


4. Las matrices de interconexión de entradas analógicas y digitales y salidas digitales. 


 Las matrices de interconexión deben presentarse en forma de tablas. La identificación 
de las variables mostradas debe ser clara, de modo que la relación entre el hardware y 
el firmware (lógica programada) quede claramente evidenciada (las variables deben 
seguir una estructura nemotécnica). Dentro de lo posible el seguimiento entre el 
hardware y el firmware debe realizarse sin el auxilio de esta matriz de interconexión. 


5. Planillas de alarmas por hardware. 


6. Planillas de alarmas por comunicaciones. 


                                                      
2 La ingeniería de los tableros está compuesta por la ingeniería “cableada” y la “configurada o 


programada” dentro de los terminales. Esta última tiene la misma jerarquía de importancia que la 
ingeniería “cableada” puesto que se trata de un recurso tecnológico que posibilita ahorrar el empleo de 
componentes discretos. En consecuencia el “documento de ingeniería” aprobado debe incluir la 
“configuración” del terminal: ambas partes son complementarias y no es posible el análisis de la 
funcionalidad del tablero prescindiendo de una de las partes. 
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D.7.3 Planos. 
1. El Contratista debe presentar un modelo de elenco de planos para su aprobación, 


conteniendo la información de Número de plano y descripción. 


2. Estos elencos o listas presentados para la etapa de aprobación de planos, luego se 
convierten en elencos generales de planos versiones CAF (Conforme a Fabricación) y CAO 
(Conforme a Obra) 


3. Con respecto a la confección de planos, se debe dar estricto cumplimiento en los formatos, 
contenidos y numeración a la ET 42 de TRANSENER - TRANSBA., última versión vigente. 


4. En líneas generales, el contenido de los planos debe presentar las siguientes 
características: 


 Uniformidad de simbología y nomenclaturas. 


 Adecuada descripción de textos y referencias. 


 Verificación cruzada de los números de planos de referencia. 


 Verificación cruzada de números de bornes entre planos de cableado y planillas de 
borneras. 


5. La Inspección se reserva el derecho a rechazar los planos que no cumplan con estas 
formalidades. 


6. La Inspección tiene la opción de solicitar copias reducidas, previa prueba de cada tamaño y 
tipo de plano. 


D.7.4 Listas de materiales 
1. Las listas de materiales se presentarán en forma de planilla, incluidas dentro de los planos 


correspondientes.  


2. Deben contener el detalle de los componentes que figuren en todo tipo de plano como 
vistas y cortes, esquemas de cableado interno, esquemas funcionales, esquemas trifilares, 
con las referencias correspondientes con respecto a los planos involucrados y con el 
detalle completo de designación según plano, descripción, marca, modelo, características 
eléctricas principales como tensión, corriente y consumo nominales, poder de cierre y 
apertura en c.a. y c.c. (en función de L/R), si correspondiera, nombre del fabricante de cada 
componente y número de pieza, parte o plano de cada uno de ellos. 


3. Con la presentación de las listas, se deben acompañar todos los catálogos, hojas de datos 
característicos garantizados y planos de componentes, de manera de sustentar 
fehacientemente la información contenida en dichas listas. 


D.7.5 Planos de cableado 
1. Los planos de cableado internos de cajas y armarios se prefieren en formato A3 y los 


esquemas gráficos y de listas de cableado. En este último caso las listas deben 
acompañarse con esquemas topográficos de disposición de elementos dentro de los 
armarios. En todos los casos se deben indicar las características de cables y accesorios 
utilizados: sección, tipo, material conductor y aislante, terminales y anillos de identificación 
(marca y modelo). 


2. En los casos de esquemas gráficos de cableados se prefiere que los mismos sean 
simplificados, sin dibujar el camino completo de los cables en manojos sino indicando en 
cada borne de salida y llegada de cables, los destinos y procedencias de los mismos. 


D.7.6 Planillas de borneras 
Las planillas de borneras tienen por objeto principal conseguir una correspondencia biunívoca 
entre el cableado interno y el externo de los equipos y/o armarios. 


Contienen por lo general una capacidad máxima de 60 bornes, la cual el Contratista 
acondiciona en función de la distribución física de borneras en cada celda, armario o armario. 


Las planillas deben contar, como mínimo, con la siguiente información: 


1. Sector de bornera: 
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Viene de la hoja N°...: colocar el número de la hoja anterior. Si el listón comienza en esa 
hoja, se debe colocar un guión. 


Acometida según dibujo o acometida inversa. 


N°...: se indica el número de borne del listón. 


Función: se debe colocar la función que cumple el cable conectado a ese borne. 


Destino: se debe escribir el código del aparato y el número de borne al cual llega el cable 
allí conectado. 


Continúa en hoja N°...: se debe colocar el número de hoja donde continúa el listón. Si no 
continúa se debe poner un guión. 


Destino: abajo o a la izquierda del listón. Estos casilleros son para utilización en la etapa de 
la ingeniería de conexionado externo a realizar por el Contratista, ya que se trata del lado 
externo de las borneras con excepción de las vinculaciones propias entre equipos y/o 
armarios. 


2. Sector de conexiones externo 


Este sector debe ser llenado por el Contratista, en la etapa de la ingeniería de conexionado 
externo. 


3. Sector de rótulo 


El rótulo dibujado en la parte inferior de la planilla tiene un primer sector destinado a 
asentar las modificaciones, donde, en caso de ser aplicable, el Contratista debe asentar 
letra, descripción, fecha, nombre de la persona y empresa que efectuó el cambio. 


Continuando de izquierda a derecha, el Contratista o fabricante, debe llenar los sectores 
asignados a los datos normales de dibujo de planos (fecha, proyecto, dibujo, aprobó). A su 
derecha coloca el logotipo y nombre de la empresa fabricante y el número de plano del 
fabricante. 


4. Sectores libres de la hoja: 


Están disponibles para observaciones y anotaciones especiales que sean necesarias. El 
Contratista coloca los bornes y accesorios utilizados en el listón de esa hoja y con 
referencia a los números de bornes de aplicación. Indica marca y modelo de cada tipo de 
borne, puente, separador y otros accesorios utilizados. 


El Contratista debe asignar un número de plano para cada tipo distinto de armario o armario 
que suministre, y ese plano contendrá todas las hojas de planillas de borneras que conformen 
dicho armario o armario. 


Para organizar estas planillas por armario o armarios, el Contratista antepondrá a las mismas, 
una carátula general. La carátula es la primera hoja del plano y contendrá información sobre el 
resto de las hojas con un índice gráfico ilustrativo de contenido de cada hoja subsiguiente en 
base al tipo, función y numeración de la bornera.  


D.7.7 Criterios de diseño de la lógica complementaria. 


D.7.7.1 Componentes. 
1. Todos los componentes eléctricos y electrónicos deben estar diseñados para soportar una 


tensión de impulso según la norma IEC 60255-27 clase III aplicada a nivel de bornera 
terminal o bien, aplicada en bornes de cada protección sin que se alteren transitoria o 
permanentemente sus funciones originales. Esto incluye a todos los elementos ya se trate 
de componentes de estado sólido o relés auxiliares electromecánicos, transformadores, 
filtros, cables, borneras o circuitos impresos, etc. 


2. Se deben minimizar los componentes utilizados para reducir la probabilidad de averías. 


3. La calidad de los componentes debe guardar una adecuada relación con la de los equipos 
de protección. 


4. La avería de algún componente de la lógica no debe producir actuaciones intempestivas 
(criterio de seguridad). 
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5. Pueden utilizarse relés o elementos estáticos siempre que se mantengan segregados los 
circuitos de corriente continua. 


D.7.7.2 Aviso de averías de la lógica. 
1. Se deben estudiar los mecanismos adecuados para la detección y el aviso de las averías ó 


falta de actuación de la lógica, cuando esto sea posible. 


D.7.7.3 Informaciones. 
1. Todas las informaciones que necesiten las protecciones deben entregarse como "contactos 


libres de potencial" puestos en bornera. 


2. Se debe evitar, particularmente, la mezcla de tensiones de diferente nivel o diferente 
sistema dentro de un mismo elemento (relé, presostato, etc.) o en la misma bornera. 


D.7.7.4 Aislamiento de las señales de entrada. 
1. La vinculación con los circuitos externos que proveen las señales de entrada provenientes 


de playa, se efectúa mediante relés u optoacopladores, que provean el grado de 
aislamiento requerido por las normas (IEC 60255, ANSI C37.90.2-1987 ó C37.90.1-1989). 


2. Los optoacopladores o relés auxiliares de entrada no deben actuar ante tensiones o 
corrientes espurias ocasionadas por una puesta a tierra de conductores de conexión y/o de 
polos de la tensión auxiliar de corriente continua. Para ello deben tener los siguientes 
requerimientos mínimos:  


 Tensión umbral de excitación mayor que el 50% del valor nominal de la tensión auxiliar 
de CC de la estación.  


 Resistencia de entrada de un valor tal que requiera para activarse una corriente 
continua mayor o igual a 50 mA. 


D.7.7.5 Aislamiento de las señales de salida. 
1. Debe efectuarse mediante contactos libres de potencial a polarizar con tensiones auxiliares 


de alarma o comando, externas al terminal y en circuitos separados al de su alimentación.  


2. Se admiten salidas del tipo electrónico para los casos en que se requiera manejar relés 
auxiliares o de disparo de bajo consumo y siempre que se trate de recorridos cortos de 
cables (nunca saliendo a la playa de maniobras). 


D.7.7.6 Función disparo. 
1. Las órdenes de disparo a los interruptores involucrados se deben dar mediante contactos 


libres de potencial cableados a la bornera externa. 


2. Los bornes de salida propiamente dichos deben contar con tomas para prueba. 


3. Las órdenes se canalizan hacia bobinas de apertura independientes de los interruptores, 
en los casos en que los mismos cuenten con más de una bobina de apertura. 


4. Las órdenes se dan directamente a las bobinas de apertura monofásicas de los 
interruptores, aun cuando el disparo sea siempre trifásico. 


5. La entrada de la apertura trifásica que normalmente poseen los interruptores (vía contactor) 
es utilizada para únicamente por el comando manual.  


6. El acoplamiento tripolar de una orden de disparo monofásico realizado por el relé de 
recierre no debe efectuarse puenteando las tres bobinas de apertura, a fin de evitar que un 
único contacto maneje la suma de las potencias de las tres bobinas. Al respecto se puede 
utilizar cualquier otro método alternativo. 


7. Si hubiere doble sistema de comando y protección, los disparos se deben mantener 
separados por sistema. No se deben realizar cruces de disparo entre sistemas de 
protecciones. Este criterio se hace extensivo a la emisión y recepción de señales de 
teleprotección, arranques de PFI, etc., salvo especificación particular incluida en los 
pliegos. 
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8. En ciertos casos, cuando por razones de seguridad se lo requiera, se efectúa un disparo 
mediante doble contacto (ubicados en el positivo y el negativo del elemento a disparar). 
Este método es de aplicación por ejemplo en la conformación de disparos por una 
guirnalda común a varios tableros de protecciones. En ese caso la tensión utilizada 
también es exclusiva de esa función. (Caso de disparo por PFI en T2). 


-


+


Protección


 


Salida de disparo a doble contacto. 


D.7.7.7 Unidades de disparo. 
1. Las unidades ó matrices de disparo de las protecciones deben estar constituidas por relés 


ultrarápidos (t<5 ms) y relés más lentos ó extra-pesados, ubicados en paralelo con los 
primeros. 


2. Siempre serán relés externos al terminal de protección, con contactos capaces de cortar la 
corriente de consumo de las bobinas de comando del interruptor3. 


3. Cada tablero de protecciones debe contar con sus propias unidades de disparo. No está 
permitido que un terminal o tablero efectúe el disparo a través de la unidad de disparo de 
otro tablero. 


4. Los contactos de disparo deben tener una capacidad de cierre acorde con la demanda de 
potencia de las bobinas de operación de los interruptores. 


5. En las implementaciones donde sea necesario disparar a dos interruptores, las unidades 
de disparo monofásicas y trifásicas deben ser independientes para cada interruptor. No se 
admite que una misma unidad dispare dos interruptores. 


 


 
Unidad monofásica de disparo con contactor en paralelo. 


                                                      
3 Dado que los contactos de disparo de los relés auxiliares no tienen normalmente la capacidad necesaria 


como para cortar la corriente a las bobinas de apertura de los interruptores, se disponen, en el 
interruptor, contactos auxiliares en serie, los cuales se encargan de abrir el circuito, en una operación 
normal. Sin embargo, en caso de avería del mando mecánico del interruptor o durante una prueba, 
puede darse aquella condición indeseada, ante la desexcitación de la protección. Para evitar la 
destrucción de los contactos de los relés de disparo, ante esta situación, las unidades de disparo 
deben contar con un relé extra-pesado, con contactos capaces de abrir la corriente de las bobinas de 
apertura de los interruptores. 
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Unidad trifásica de disparo con contactor en paralelo. 


D.7.7.8 Supervisión de los circuitos de disparo. 
1. Los circuitos de disparo deben estar supervisados (fase por fase en disparos monofásicos 


y tripolar) mediante dispositivos adecuados incorporados a los armarios de protecciones ó 
a los equipos de protección propiamente dichos. 


2. Estos equipos deben permitir detectar las siguientes averías: 


 Falta de tensión de comando. 


 Discontinuidades en el circuito de disparo. 


 Avería mecánica en el contacto de fin de carrera del interruptor.  


3. Si se detectara alguna de las averías anteriores, el equipo supervisor debe emitir una 
alarma local y una alarma remota, después de un tiempo ajustable a voluntad del operador. 
No se requiere una acción de bloqueo sobre las protecciones, por parte de este dispositivo. 


4. Los equipos no deben señalizar discontinuidades normales del circuito de disparo (p.ej.: 
originadas por contactos auxiliares de los interruptores). 


5. Se deben tomar precauciones especiales para garantizar que la carga de estos circuitos no 
provoque operaciones incorrectas de otros equipos asociados a los circuitos de disparo. 


6. Cuando varios tableros operan sobre un único interruptor, se debe determinar el tablero 
más conveniente para introducir los supervisores de circuitos de disparo. Este tablero debe 
ser el primero en la cadena de disparo, de modo que los circuitos restantes queden 
supervisados por estos dispositivos. 


 
La aplicación de este punto implica que algunos de los supervisores de disparo 
mencionados en cada integración de un armario, no sean necesarios. Por ejemplo, en el 
caso de la figura anterior, sólo serían necesarios los supervisores en el “Armario 1”. 


D.7.7.9 Bloqueo al cierre de los interruptores y enclavamiento del disparo. 


D.7.7.9.1 Implementación del bloqueo al cierre. 
1. El bloqueo al cierre de los interruptores se debe incorporar a las lógicas asociadas a: 


 Los equipos de protección de barras y máquinas (transformadores, reactores, 
capacitores, etc). 


 Las protecciones de Falla de interruptor (disparo en T2). 


2. No se debe habilitar el bloqueo del cierre ante órdenes de disparo generadas por las 
protecciones de línea  ó por TDD. 


ARMARIO 1 


INTERRUPTOR 


ARMARIO 2 


SUP 
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3. En el proyecto se debe prever: 


 La reposición del bloqueo por acción local y/o telecomando, sin necesidad de asistir al 
lugar de instalación del terminal. La utilización de esta reposición, en cada caso, es 
decidida por la autoridad de operación del sistema de transmisión. 


 La señalización local y a distancia de la condición de bloqueo. 


D.7.7.9.2 Relé de bloqueo al cierre. 
1. El relé utilizado para el bloqueo al cierre de los interruptores (biestable) debe ser 


independiente de la matriz de disparo del interruptor (esto por razones de confiabilidad 
probada en la explotación del servicio). Se utiliza un sólo relé de bloqueo por interruptor, 
ubicado en uno de los tableros de protección, a definir en el proyecto de ingeniería.  


2. El bloqueo y desbloqueo debe alarmarse en forma remota al Centro de Control.  


3. La alarma local del bloqueo puede ubicarse en el tablero, mediante una indicación 
luminosa en el mismo (“ojo de buey”)4. 


D.7.7.9.3 Bloqueo al cierre en paneles de línea. 
1. Al presente, no se utiliza bloqueo al cierre ante disparos de la protección de línea. No 


obstante, la implementación del bloqueo al cierre en paneles de línea puede estar ligada a 
la existencia de funciones complementarias, como la TDD.  


2. De implementarse, el bloqueo en paneles de línea no debe impedir la posibilidad de un 
recierre. 


D.7.7.10 Recierre. 
1. Independientemente del tipo de recierre empleado (uni o tripolar) la orden de recierre se da 


siempre en forma tripolar. La orden se da mediante contactos libres de potencial puestos 
en bornera, con toma de prueba en la salida. No se acepta el manejo de las tres bobinas 
de cierre puestas en paralelo mediante un único contacto del equipo de recierre. En tal 
caso, el recierre debe darse mediante tres contactos, fase por fase. 


2. Se debe prever la habilitación o deshabilitación del recierre en forma local y remota. Por 
razones de seguridad, la señalización local y remota del estado del recierre (en servicio o 
fuera de servicio) debe ser informado por la propia función de recierre a través de 
contactos de salidas destinados a tal fin. No se admite que la señalización sea producida 
por elementos externos a la función. 


3. Para las líneas de 132 kV, además de lo indicado en el punto anterior, se debe prever la 
habilitación o deshabilitación del tipo de recierre (monofásico o trifásico), en forma local y 
remota, con señalización local y remota.  


4. Para el recierre trifásico, la orden de recierre debe autorizarse por la función sincronismo. 


 


D.7.7.11 Alarmas. 


D.7.7.11.1 Alarmas locales. 
1. Todos los equipos de protección deben poseer indicaciones locales (leds) para las alarmas 


críticas. Estas indicaciones, en caso de aparición, permanecen activadas hasta que se 
proceda a su reposición mediante un único pulsador por armario ubicado sobre la puerta 
del frente “reset led” o botón en la protección. 


2. Las siguientes situaciones deben estar indicadas en el propio tablero de protecciones 
mediante “lámpara roja” u “ojo de buey”. 


                                                      
4 La indicación de la reposición del bloqueo al cierre de los interruptores se señaliza cuando la 


desaparece la señal de bloqueo al cierre de los interruptores. Esto es programado a nivel de RTU. No 
es necesaria una señal aparte para cada estado del relé de bloqueo, utilizando de este modo sólo una 
entrada en la RTU por interruptor. 
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 Protección en Prueba 


 Recierre inhabilitado. 


 Falta de tensión (Varias) 


 ICS Abierta. 


 Bloqueo cierre interruptor 


 PFI Bloqueada. 


D.7.7.11.2 Alarmas remotas. 
1. Se debe implementar la transferencia de alarmas al GATEWAY mediante la red Ethernet.  


2. Adicionalmente, se utiliza un grupo mínimo de contactos de alarma a la salida para indicar 
los eventos más significativos, a fin de brindar al operador la imagen general del problema 
ocurrido. 


3. Las alarmas generadas por los contactos de las protecciones deben repetirse en relés 
auxiliares incorporados a los armarios, dotados de al menos dos contactos libres de 
potencial cableados a la bornera externa. 


4. Las alarmas deben estar orientadas a los fines de la operación y el mantenimiento. 
Actualmente se realiza el cableado de las señales de disparo general y las falla equipo de 
los IED del Panel. Podrá definirse en el proyecto alguna señal diferente. 


D.7.7.12  Varios. 
1. Se deben cablear todas las entradas y salidas binarias no utilizadas a borneras frontera, a 


modo de reserva. 


2. En las configuraciones lógicas programadas, como concepto general, se deben activar 
todas funciones disponibles, dejando su utilización a criterio del ajuste de las mismas 
(Enabled, Disabled). De esta forma se tiende a tener una configuración universal y no 
dependiente de cada caso particular. 


3. Se deben cablear todas las entradas analógicas no utilizadas a borneras, a modo de 
reserva. 


D.7.7.13 Información de estado de equipo (seccionador, interruptor). 
1. El estado de un equipo debe elaborarse a partir de la información de su “estado” y su 


“contra-estado negado”; por ejemplo el estado ABIERTO de un equipo se obtiene por la 
información del equipo de playa ABIERTO y NO CERRADO. 


2. El estado de indeterminación debe estar alarmado y el estado “asumido” por la lógica se 
debe evaluar la confiabilidad del comportamiento de la lógica en función de la seguridad y 
la dependibilidad. 


3. La información de estado de equipo de playa se obtiene a partir de la información de cada 
una de sus polos. Esta información se puede elaborar con un arreglo de contactos NA o 
NC de cada polo, los cuales pueden conectarse en paralelo o en serie, es decir una lógica 
AND u OR.  


De este modo se plantean 4 posibles configuraciones: 


 Equipo cerrado: los 3 polos cerrados; 3 contactos NA en serie. 


 Equipo cerrado: cualquiera de los 3 polos cerrados; 3 contactos NA en paralelo. 


 Equipo abierto: los 3 polos abiertos; 3 contactos NC en paralelo. 


 Equipo abierto: cualquiera de los 3 polos abiertos; 3 contactos NC en serie. 


El destino de la lógica a la cual está destinada esta información determina la necesidad del 
uso de una u otra configuración. Debe consultarse al proyectista del tablero de 
protecciones que configuración corresponde en cada caso. 
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D.8 PROYECTO EXTERNO. 


D.8.1 Cableado de equipos de protección y control 
Para el cableado de los equipos de protección y control se deben seguir las siguientes reglas: 


1. Los conductores que accedan a los equipos de protección deben estar agrupados en 
cables pilotos, según la función que les corresponda (control, medición, disparo, etc.) y 
separados por sistema de protección.  


2. A los efectos de evitar interferencias de origen electromagnético y electrostático sobre 
el equipamiento de protecciones, los cables piloto deben poseer un blindaje tubular 
corrugado de cobre, envolviendo a los conductores dispuestos en su interior, además 
de una protección mecánica, de requerirse.  


3. Toda la instalación debe diseñarse de modo que se respeten las normas de 
compatibilidad electromagnética exigidas a los equipos. 


4. Para el caso particular de la teleprotección, se debe procurar que la función de 
supervisión del canal transite por un piloto distinto del de las funciones de comando 
(emisión y recepción). Si la emisión de la señal de teleprotección utiliza la misma 
tensión auxiliar de corriente continua que las señales de supervisión y recepción, 
entonces también debe segregarse. 


5. Los disparos y los comandos de cierre se conducen directamente a las bobinas de 
comando de los interruptores, sin pasar por armarios de distribución o intermedios 
adicionales a los de los interruptores. 


6. La puesta a tierra del blindaje debe implementarse en los dos extremos. 


7. Las conexiones a tierra en los extremos del blindaje se deben efectuar con cables 
planos flexibles, mediante terminales a tornillo.  


D.8.2 Cableado de patchcord  dual de fibra óptica 
El anillo principal y los anillos secundarios para la Red de Supervisión se deberán implementar 
con FO multimodo 62,5/125um. 


La conexión o cableado de las Unidades de Bahía e IEDs con funciones de protección a los 
switches, se deberá realizar con patchcord´s dual de F.O. multimodo 62,5/125um. Se aceptará 
la conexión con cable FTP (Foiled Twisted Pair) Cat.5e, cuando el equipo no posea otra 
alternativa y así lo justifique. 


Se dispondrán “pacheras” en los tableros TPC a modo de Borneras frontera, las mismas 
tendrán la finalidad de separar el cableado interno del panel entre los IED y la pachera y el 
cableado entre los paneles y los tableros TIOR que se realiza por los canales de cables. 


Los patchcord de fibra óptica entre tableros deberán montarse en bandejas metálicas 
perforadas con tapa y dichas bandejas deberán montarse sobre ménsulas en un lateral del 
canal de cables. 


Los Tableros y Celdas de cada campo deberán tener en su interior un cablecanal de  plástico 
dedicado para la fibra óptica. No se permitirá que convivan con cables de cobre.  


La acometida de los patchcord de FO desde la bandeja metálica a cada tablero, se realizará 
por caños flexibles de metal o similar de 2 pulgadas, hasta el cablecanal dentro del tablero o 
Celda. 


Se deberán nombrar e identificar los patchcord dual de fibra óptica como se realizan en los 
cables de cobre y se presentarán sus planillas de conexionado.  


La identificación será mediante tubo termocontraibles color blanco con letras negras. 


D.8.3 Cableado de cobre 
El cableado de la información de estado, alarmas se realizará con cables multipolar con tubo 
de cobre corrugado o para tramos cortos, con cinta de metalizada de poliéster y cable desnudo 
para la tierra y las secciones mínimas serán de 1 mm2 para señalización, alarmas y 1,5 mm2 
para comandos; y para las mediciones de 2,5 mm2 para medición de tensión y de 4 mm2 para 
medición de corriente. 
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En todos los casos la terminación de las puntas de cables será con terminales de identificación 
pre aislados y del tipo TIF dependiendo del tipo de bornera a acometer. 


La identificación será mediante tubo termocontraibles color blanco con letras negras. 


D.8.4 Alimentaciones auxiliares. 


D.8.4.1 Tensiones disponibles. 
En las estaciones se deben disponer, en general, los siguientes niveles de tensiones auxiliares 
de alimentación a los equipos: 


1. Tensión PPCE de 110 ó 220 Vcc (Protección, comando y exploración) proveniente de 
un sistema de doble batería / doble cargador (fuente segura) que se utilizará para 
generar las tensiones de Comando y Exploración que es la  tensión es la que saldrá del 
tablero y explorará en la playa contactos de señalización, comando y disparo. 


2. Tensión Alim. PCPM de 110 ó 220 Vcc (Alim. Protección, Comando y Medición) 
proveniente de un sistema de doble batería / doble cargador (fuente segura) que se 
utilizará únicamente para alimentar la electrónica de los equipos de protecciones, y las 
bobinas de las lógicas de protección y control. Esta tensión no saldrá del tablero.  


Estas tensiones deben ser flotantes, es decir, sin conexión a tierra. A partir de ellas se generan 
las alimentaciones correspondientes a los distintos equipos, mediante tabaqueras con fusibles 
y relés de falta de tensión. 


Los equipos de comunicaciones deben tener alimentaciones individuales debido a la necesidad 
de que las mismas cuenten con un polo referido a tierra. 


D.8.4.2 Tensiones para la exploración de contactos externos 
1. Se requiere una alimentación independiente de la electrónica de la propia Unidad de 


Bahía para la exploración de contactos externos, correspondientes a posición de 
equipos y alarmas, etc. Que se denomina “TENSION DE EXPLORACION” 


2. A tal fin, deberá suministrarse una tensión de 110 Vcc protegida mediante fusibles  
proveniente de la tensión PPCE anteriormente mencionada. Cada grupo de comunes y 
las tensiones de entrada y salida serán supervisadas.  


D.8.4.3 Tensión de Protección y Comando (PPYC). 
1. Se la obtiene de la tensión PPCE de 110 ó 220 Vcc de los SSAA de corriente continua 


de la estación. 


2. Esta tensión se generará en los tableros de Comando y protección de 132 kV y celdas 
de MT y BT, se dispondrá de un circuito de Comando y Protección para cada campo 
protegida mediante fusibles.   


3. Las tensiones serán supervisadas por relés auxiliares.. Su falta debe ser anunciada por 
alarma local, registrada en el RCE y en el COT. 


4. Se debe prestar especial atención a la calidad de la tensión de alimentación a fuentes 
electrónicas de los equipos (contenido de ondulaciones ó “ripple”, variaciones 
producidas por los cargadores de batería, interrupciones de corta duración, etc.). 


La tensión de alimentación de equipos electrónicos debe ser independiente de la tensión de 
comando y/o señalización.  


D.8.4.4 Tensiones para teleprotección. 
1. Los circuitos dedicados a la teleprotección, Transferencia de Disparo Directo (TDD), 


Desconexión Automática de Generadores (DAG),  o cualquier sistema que se 
relacione con emisión de señales desde los equipos de protección, utilizarán una 
tensión auxiliar de CC provista por las propias fuentes de alimentación de los equipos 
de destino de la señal. Es decir, en el tablero de protecciones y control se dispondrán 
contactos libres de potencial para la emisión de estas señales. 
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2. Para el caso de recepción de señales en los armarios ó equipos de protección y 
control, la tensión a utilizar será la Tensión de Exploración del campo, generada en el 
tablero de protecciones y control y entregada al equipo que origina la señal. 


3. Su falta es anunciada por alarma local, registrada en el RCE y por telealarma en el 
COT. 


D.8.4.5 Tensión de Alimentación de Electrónica. 
1. Para las fuentes y placas de los equipos de protección, control y medición, se 


dispondrá de una tensión de alimentación independiente para cada equipo, generada 
en el tablero TPC a partir de la tensión PCPM anteriormente mencionada. 


D.8.4.6 Tensiones para lógicas auxiliares 
1. Cuando se requieran tensiones para fines distintos a los antes mencionados, que 


requieran se compartidas entre distintos tableros de protecciones, por ejemplo lógicas 
auxiliares para distribuir la imagen de equipos de playa, bus de disparos, etc., se 
emplea una tensión dedicada a tal fin. Esta tensión es supervisada en cada armario de 
protecciones que alimenta.  


2. Su falta es anunciada por alarma local, registrada en el RCE y por tele-alarma en el 
COT. 


3. En los esquemas de doble barra con simple interruptor, las PFI deben emitir y recibir 
los disparos en T2 a través un correspondiente “bus de disparo” conformado por 
conductores de cobre que recorren todos los tableros. Dado lo crítico de este disparo, 
el bus debe ser materializado por 2 conductores (positivo y negativo) priorizando la 
seguridad, es decir el disparo se efectúa por aplicación de un positivo y un negativo, 
evitando que un simple error humano produzca la apertura de todos los interruptores 
asociados a una barra en servicio. 


D.8.4.7 Esquema de distribución de tensiones en un tablero TPC. 
El siguiente es un ejemplo de distribución de tensiones de un campo de 132 kV. 


 
 


D.8.4.8 Circuitos de tensión y corriente. 
1. Los circuitos de tensión y corriente que alimentan a las protecciones están 


conformados por los secundarios de los transformadores de tensión (TV) y los de 
transformadores de corriente (TI), ambos con conexión en estrella con neutro a tierra, 
con una sola puesta a tierra en el lado playa, al pie de los TV y TI, y con una 
distribución a cuatro hilos por circuito y por núcleo de transformador. 
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2. Salvo indicación en contrario en el pliego, los TV deben suministrar una tensión 
nominal de 110/1.73 V - 50 Hz por fase y los TI 1 ó 5 A por fase. 


3. Las tensiones y las corrientes de medición utilizadas por las protecciones llegan a los 
respectivos armarios desde los secundarios de los TV y/o TI de playa, utilizando 
cables blindados para reducir interferencias, con una sección mínima de cobre de 2.5 
mm2 para las primeras y de 4 mm2 para las segundas. 


4. Los TI se protegen con descargadores en el propio equipo y los TV con fusibles y 
llaves termomagnéticas.  


5. El neutro del circuito secundario del TI y TV se conecta a tierra del lado de dichos 
equipos (en sus terminales). 


6. La llave termomagnética destinada a la tensión de medición para protecciones debe 
disponer de 2 contactos auxiliares NC, a fin de: 


 Señalizar la ausencia de tensión (alarma). 


 Producir el inmediato bloqueo de las funciones de protección dependientes de esta 
tensión y susceptibles de actuación indeseada ante la falta de tensión.  


Este último contacto auxiliar debe ser tipo “anticipado”, es decir, debe cerrarse antes 
de la apertura de los contactos principales, garantizando el mencionado bloqueo. 


La tensión auxiliar para este contacto, ubicado en la playa de maniobra, no debe ser 
la tensión de protecciones (PP/NP), confinada al tablero de protecciones. 


La corriente nominal de esta llave termomágnetica debe ser menor de 4 A, garantizando la 
actuación en tiempo mínimo (menor de 5 ms), frente a un cortocircuito en los circuitos de 
tensión. 


7. Los circuitos de TI y TV deben estar supervisados por las protecciones, en particular 
donde una avería en los mismos puede provocar malas actuaciones (por ej.: circuito 
de tensión de una protección distanciométrica o circuito de corriente de una 
protección diferencial). 


8. Los circuitos de entrada a los equipos de protección y los elementos de evaluación 
posterior deben admitir: 


 La sobrecarga de corta duración impuesta por la máxima corriente de cortocircuito 
prevista a través de los transformadores de corriente correspondientes sin que se 
produzca saturación en los transformadores adaptadores y/o en los amplificadores 
de señal.  


 Las sobretensiones previstas en los circuitos de tensión provenientes de los TV.  


9. Los transformadores de medición de tensión del tipo capacitivo, deben poseer filtros 
adecuados para minimizar los efectos de la ferroresonancia propia y evitar así malas 
actuaciones de las protecciones conectadas del lado secundario. Además deben 
cumplir la norma IEC 60044-5 ó ANSI equivalente.  


10. Debe verificarse que, ante maniobras con seccionadores, la forma de onda de la 
tensión entregada a las protecciones no ocasione malas actuaciones de las mismas.  


11. En ningún caso se aceptan reducciones de la tensión secundaria más allá de la 
relación de transformación, ante cortocircuitos en el primario, por actuación de los 
filtros. 
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D.9 ENSAYOS. 


D.9.1 Ensayos en fábrica. 
El Oferente deberá indicar la lista de ensayos a que serán sometidos los equipos en fábrica. 
Deberá incorporar todo lo que considere conveniente para asegurar un perfecto funcionamiento 
de los mismos.  


El Oferente deberá presentar previo a los ensayos la descripción del procedimiento a seguir en 
cada ensayo, protocolo preformado, listado de instrumental a utilizar, valores a verificar, etc 
que será calificado por el ingeniero, como condición necesaria para la solicitud de fecha de 
ensayo. 


Dentro de los ensayos deberán incluirse como mínimo Electromecánicos, de Subsistemas y de 
Integración: 


D.9.1.1 Ensayos electromecánicos 
 Dimensionamiento y aspecto constructivos de los tableros. 


 Rigidez Dieléctrica con 2 kV (50 Hz) durante 1 minuto de cada tablero. 


 Aislación de Continua. 


D.9.1.2 Ensayos de subsistemas 
 IED´s: prueba funcional de cada tarjeta E/S mediante equipo de configuración y de 


simulación de E/S. 


 UC – Gateway: prueba funcional de redundancia, alimentación y canales de datos. 


 Multimedidores: verificación de funcionalidad y clase, mediante equipo de ensayo 
específicos. 


 IEDs: intercambio de datos y redes con simulador del Gateway. En el capítulo 
específico se dan los detalles de los ensayos sobre las funciones básicas. 


 Estación de trabajo: verificación de provisión de hardware y software, funcionalidades 
de arranque en distintas contingencias, de redundancia  de servidores, alimentación y 
canales de datos. Ensayo de base de datos, pantallas y atributos de usuarios mediante 
simulador de Gateway. 


 Dispositivos de red: verificación de provisión de hardware y software, funcionalidades 
en distintas contingencias, de topología y redundancia, alimentación y canales de 
datos. 


D.9.1.3 Ensayos de integración 
Se deberá realizar el ensayo en fábrica (FAT), Se  realizarán con un sistema SAS completo 
para asegurar la funcionalidad en obra, mínimamente se armará en fábrica un sistema reducido 
constituido por: 


 Un IED completo de cada tipo. 


 Un Gateway completo. 


 Un receptor GPS. 


 Dos switch´s 


 Un router. 


 Un multimedidor. 


 Un servidor serie. 


 Un servidor SCADA. 


 Una PC de supervisión de la red para el ensayo 
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El Contratista deberá presentar a Transba S.A. la propuesta de ensayos, acompañada de un 
esquema en bloques simplificado de la configuración del ensayo y una memoria Descriptiva, 
como así también de los resultados esperados. 


Transba S.A., se reserva el derecho de solicitar modificaciones o agregados a los ensayos 
propuestos.  


El listado de Ensayos en Fábrica (FAT) con la documentación mencionada debe ser remitido a 
Transba S.A., con una anticipación mínima de un (1) mes a la fecha propuesta de los mismos. 


D.9.1.4 Implementación de los ensayos. 
1. Todo equipo de protección debe ser ensayado en fábrica previo a su entrega. 


2. En el caso de armarios completos, cada armario debe ser totalmente montado en fábrica 
para someterlo a los ensayos normales de fabricación y a un ensayo funcional completo. 
Cuando se provee un equipo suelto de protección, se dispondrá completo y con los medios 
para el ensayo. 


3. El objetivo del ensayo funcional es verificar la operación completa del sistema de 
protección, con todos los elementos a sus valores de ajuste especificados e incluyendo 
cualquier tipo de operaciones secuenciales y/o simulando las condiciones reales de 
operación del sistema de transmisión. 


4. Para asegurar el correcto funcionamiento de todos los elementos asociados a 
transformadores de tensión y de corriente, se requieren fuentes de tensión y de corriente 
constantes que provean magnitudes senoidales estables y de baja distorsión. 


5. Los elementos de corriente continua deben energizarse con fuentes de tensión o de 
corriente apropiadas, dependiendo de sus especificaciones operacionales 


D.9.1.5 Documentación necesaria para los ensayos en fábrica. 
1. Previo a la realización de los ensayos en fábrica, debe estar al menos “Aprobada con 


observaciones” la documentación del proyecto, incluyendo a los correspondientes 
“Protocolos de Ensayo en Fábrica”. 


2. TRANSBA debe tener lista una versión preliminar de los ajustes de los terminales. Esta 
versión debe tener ya planteadas al menos las funciones que se habilitan al servicio. 


3. La invitación oficial para los ensayos debe recibirse con al menos una semana de 
anticipación a la realización de los mismos y la Inspección por parte de TRANSBA haya 
confirmado la posibilidad de su participación. 


4. A posteriori de la realización de los ensayos, el contratista debe presentar una versión 
“Conforme a fabricación” de toda la documentación relacionada con los equipos 
ensayados. 


D.9.1.6 Protocolos de ensayo en fábrica. 
1. Los protocolos de ensayo son los documentos que muestran que la ingeniería desarrollada 


e integrada en los mismos está conforme al documento de ingeniería aprobado para su 
construcción, en el momento de salir de fábrica. 


2. En estos protocolos se deben documentar con suficiente detalle las verificaciones llevadas 
a cabo por parte la inspección. 


3. Los protocolos deben estar divididos en partes conforme al tipo de ensayos a realizar:  


 Inspección visual: dimensiones, construcción mecánica, chapa, espesor, adherencia y 
color de pintura, componentes y su distribución, borneras, puestas a tierra, etc. 


 Verificación del procedimiento de tratamiento de la chapa para evitar corrosión. Se 
debe solicitar el procedimiento certificado del procedimiento indicado por el fabricante 
de la pintura. Es posible enviar una muestra a laboratorio independiente para verificar 
las certificaciones del tratamiento de la chapa. 


 Verificación de puertos de comunicaciones (PC local, con RTU, etc…). 


 Verificación de las entradas analógicas, aún las reservas cableadas y las no cableadas. 
Cuando corresponda, se debe verificar la homología de los terminales para garantizar 
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que durante la puesta en servicio los eventuales problemas de homología no sean 
imputables al tablero. 


 Verificación de las entradas y salidas digitales, aún las “reservas” cableadas y las no 
cableadas. De este modo se garantiza la disponibilidad de las entradas y salidas 
digitales aún cuando no se prevea emplearlas en el proyecto. Para efectuar la 
verificación de las salidas digitales, se prevé la excitación de la salida correspondiente, 
constatando la continuidad de los contactos cerrados5. 


 Ensayos de rigidez dieléctrica. 


El cableado interno, borneras y accesorios debe someterse a los ensayos dieléctricos 
de acuerdo con los siguientes valores: 


 Circuitos de corriente: 2.5 kV - 50 Hz, durante 1 minuto. 


 Circuitos restantes: 2.0 kV - 50 Hz, durante 1 minuto 


 Todos los terminales deben someterse a una prueba de sobretensión para verificar la 
soportabilidad de tensiones de impulso de acuerdo con la norma IEC 60255-27:2005 
Clase III. 


 Todos los terminales deben someterse a solicitaciones de perturbaciones 
electromagnéticas, de acuerdo con la norma IEC 60255-22-1, con aplicación de trenes 
de onda de tensión 2.5 kV de amplitud a 1 MHz, repetidos cada 2.5 ms, durante 2 
segundos, con un tiempo de amortiguación final de 3 a 6 ciclos o bien según la norma 
ANSI 37.90.1 (Switch withstand capability) S.W.C. 


 Ensayos de segregación de circuitos. 


 Ensayos de funcionalidad de magnitudes analógicas, polaridad y llaves de prueba. 


 Ensayos de cableado y accionamiento de relés. 


 Ensayos de funcionalidad de las lógicas cableadas y programadas. 


 Verificación de actuación de funciones. 


 Verificación de señalizaciones locales, por contactos y por comunicaciones, incluyendo 
la sincronización horaria de los registros. 


4. En los protocolos que se presenten para aprobación se deben listar los ensayos a realizar 
con una breve descripción de los mismos. Cuando sea necesario, deben estar las tablas de 
valores o tablas lógicas (tablas de verdad) que sean necesarias. Durante los ensayos de 
recepción pueden producirse variaciones o agregarse ensayos que se consideren 
necesarios y sean convenidos en dicha oportunidad. 


5. Se deben anexar al protocolo de ensayos las correspondientes “Planillas de alarmas”. 


6. En los ensayos se verifican las alarmas por protocolos de comunicación (IEC 61850, DNP 
3.0) y la sincronización horaria de los registros. El proveedor debe disponer de los medios 
a fin de emular la RTU y registrar las alarmas con sus correspondientes textos. Este 
registro debe ser parte del protocolo de ensayo en el acta de recepción. 


D.9.2 Ensayos en obra. 
1. En su oferta, el proponente debe incluir la lista de ensayos a efectuar en obra, previo a la 


habilitación al servicio. Estos ensayos están destinados fundamentalmente a comprobar la 
aptitud del equipamiento para entrar en servicio, montado y conectado al resto de la 
estación. 


2. Previamente a la realización de los ensayos se debe contar con la versión “aprobada” de 
los documentos de proyecto y de los “Protocolos de ensayo en obra”. 


3. Como mínimo se deben realizar los siguientes ensayos: 


 Verificación visual y mecánica. 


                                                      
5 Estos últimos ensayos permiten verificar la integridad de las placas de entradas analógicas, puertos de 


comunicaciones y tarjetas de entrada/salida digitales. 
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 Verificación de la integración de componentes del armario. 


 Revisión del cableado de las borneras externas. 


 Comprobación de las tensiones auxiliares. 


 Ingreso los ajustes definitivos establecidos en el estudio de coordinación de 
protecciones correspondiente. 


 Ensayo funcional completo. 


 Ensayo de rigidez dieléctrica. 


4. Particularmente, se debe verificar la estabilidad de la función diferencial longitudinal de 
línea ante “fallas pasantes” con valija de ensayos sincronizadas por satélite, ubicadas en 
los extremos de la línea. De este modo se verifica además la aptitud del canal de 
comunicaciones de datos. 







TRANSBA S.A.                                                


 


  
Página 44 de 100 


E CRITERIOS PARA EL EQUIPAMIENTO. 


E.1 TERMINALES DE PROTECCONES (IED). 
Cada uno de los terminales de protección que se implemente en la integración de los diferentes 
campos de la nueva ET deberá responder a la correspondiente Especificación técnica de 
TRANSBA S.A. según su función de protección. 


E.1.1 Especificaciones Técnicas. 
Las siguientes son las especificaciones Técnicas de TRANSBA para equipos de protección, 
será de aplicación, se debe considerar la versión vigente al momento del desarrollo del 
proyecto 


- ET Nº 30 – Protecciones de Sobrecorriente sin Recierre 


- ET Nº 31  - Protecciones de Sobrecorriente con Recierre 


- ET Nº 34 – Protección diferencial de transformador. 


- ET Nº 37 – Protección de línea. Impedancia. 


- ET Nº 38 – Protección de línea. Diferencial. 


- ET N° xx – Protección por Detección de Arco interno en Celdas. 


Cada una de estas especificaciones técnicas son mandatarias en cuanto a las condiciones 
generales exigidas para los terminales de protección a utilizar en los sistemas de protecciones 
en el ámbito de TRANSBA S.A. 


Cada Especificación es acompañada de una planilla de datos técnicos garantizados, la cual 
podrá exigir condiciones de alcance particular para el terminal solicitado. 


E.2 UNIDAD DE ESTACIÓN GATEWAY (GW) 
La Unidad de Estación deberá, como mínimo, poseer las características técnicas que se listan 
a continuación: 


 Funcionalidad Gateway de comunicaciones. 


 Funcionalidad HMI (Human Machine Interface). 


 Soportar comunicaciones redundantes para puertos Ethernet y puertos serial de 
comunicación con el COTDT. 


 Soportar la configuración “Hot Stand-by”. 


 Incluirá la cantidad de puertos, licencias y protocolos según ITEM B.1.6.5. 


 Todas sus licencias y hardlock serán Runtime y de Desarrollo  


 Soportar los protocolos IEC 61850, DNP 3.0 serie, DNP 3.0 sobre TCP/IP, 
MODBUS sobre TCP/IP, MODBUS RTU, SNMP, SNTP Y otros según necesidad. 


 Poseer puertos de comunicaciones LAN Gigabit Ethernet. 


 Poseer al menos 7 puertos de comunicaciones seriales RS-232. 


 Poseer conexiones USB 2.0 ó superior. 


 Sin partes móviles. No se aceptará enfriamiento por ventilador. 


 Tensión de alimentación: 88-300 VAC/45-300 VCC. 


 Equipo contenido en rack de 19¨. 


 Clase de Protección: IP40. 


 Conformidad con las normas IEC 61850-3, IEC 60068, IEC 60870-2, IEEE Std 
1613-2003. 


El repuesto deberá tener las mismas características, puertos y licencias y deberá ser entregado 
en el ensayo en fábrica a la región. 
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E.2.1 Base de Datos de la Unidad Central 
La base de datos de la Unidad de Estación debe ser consistente con la base de datos del 
sistema del Centro de Operaciones (COTDT), por lo que debe respetar ciertas reglas. En todos 
los casos se seguirá el siguiente procedimiento: 


a) En base al diagrama unifilar de la Estación, el COTDT, codificará los campos y definirá 
un listado de información de la ET, definiendo una base de datos inicial en forma de 
archivo Excel. 


b) A partir de esta información, el responsable de realizar la Ingeniería de Detalle de la 
Estación ampliará y corregirá lo necesario sin alterar la filosofía inicial y elaborará las 
Planillas de Cableado de Entradas Digitales, Entradas Analógicas y Salidas Digitales, 
de acuerdo al formato definido por el COTDT de TRANSBA. 


c) Esta nueva versión será aprobada por el COTDT y será la base para realizar las 
planillas de detalle para el montaje de la Unidad de Estación, la adecuación de la 
Estación y la configuración de la Unidad de Estación. 


Para configurar la Unidad de Estación y elaborar la base de datos para el COTDT, el 
Contratista considerará la ejecución de los planos y planillas de cableado de acuerdo con la 
modalidad prevista en el sistema de TRANSBA. 


El Contratista realizará las tares de Ingeniería que comprenden: 


 Definición de cronogramas para el proyecto.  


 Ingeniería de Detalles. 


 Armado de la base de datos de la Unidad de Estación para el control local y SOE 
(Registro Cronológico de Eventos). 


 Armado de la base de datos de la Unidad de Estación para el telecontrol desde el 
COTDT. 


 Configuración de la Unidad de Estación, con asesoramiento sin cargo de TRANSBA, o 
del proveedor de la Unidad de Estación.  


 Supervisión de la obra, Ensayos y Puesta en Servicio.  


Desde el inicio del Proyecto, el Contratista deberá conformar un “Grupo de Trabajo” con la 
participación de profesionales y técnicos que Transba S.A. designe, quienes actuarán durante 
todo el plazo de realización de la Ingeniería de Detalle, Ensayos en Fábrica (FAT) Ensayos en 
Sitio (SAT) y Puesta en Servicio. 


TRANSBA definirá en la etapa de proyecto de detalle la información necesaria de la Estación. 


E.3 UNIDAD DE BAHÍA DE CONTROL (UB) 
La provisión constará de una Unidad de Bahía por cada interruptor de 132kV, 33kV y 13,2kV y 
estarán estructuradas en base a procesador/es, placas/borneras de entradas digitales (DI) para 
adquisición de estados y alarmas, placas/borneras de entradas analógicas (AI) para la 
adquisición de los valores analógicos directamente de los secundarios de medición de los 
transformadores de medida para medición de respaldo y placas/borneras de salidas digitales 
(DO) para la ejecución de comandos enviados desde el COR o a nivel local, cuya cantidad se 
definirá en la Ingeniería de Detalle.  


Las Unidades de Bahía deberán, como mínimo, poseer las características técnicas que se 
listan a continuación: 


 Tensión entradas digitales (DI): 110 a 125 ± 20% VCC o 48vcc a definir por Transba.  


 Circuito de corriente (AI): trifásico, rango entrada 5 A, sobre rango hasta 1,5 veces la 
nominal. 


 Circuito de tensión (AI): trifásico, rango de entrada 63,5 Vca, sobre rango hasta 2 veces 
la nominal. 


 Salidas digitales (DO) con relés de salida que soporten, como mínimo las siguientes 
capacidades de conmutación: 


 tensión de conmutación: 250 Vcc,  
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 corriente de contactos: 5 A.  


 Salidas digitales ó de comandos con función SBO (Select-Before-Operate) ó Selección-
Ejecución 


 Poseer 2 puertos de comunicaciones LAN Ethernet FO con protocolos de redundancia. 


 Soportar los protocolos IEC 61850, SNMP, SNTP. 


 Prevención de operaciones simultánea 


 Operación Bloqueo/Desbloqueo 


 Funciones de Sincrochek 


 Sustitución de indicación de posición 


 Registro cronológico de eventos. 


 Procesamiento de comandos y supervisión de la posición resultante. 


 LEDs indicadores de encendido, funcionamiento normal, error . 


 LEDS a los cuales se les pueda asignar funcionalidades. 


 Display LCD. 


 Teclado para propósitos de control y navegación. 


 Llave (Switch) para operación Local/Distancia. 


 Tensión de alimentación: 90-250 VCC. 


 Temperatura de operación: -10°C a +55°C 


Conformidad con las normas que se indican a continuación: 


 Compatibilidad Electromagnética (EMI) 


 IEC 60255-22-1; IEC 60255-22-2; IEC 60255-22-3; IEC 60255-22-4; IEC 60255-
22-5; IEC 60255-22-6; IEC 60255-22-7; IEC 60255-25  


 IEC 61000-4 


 IEEE/ANSI C37.90.1; IEEE/ANSI C37.90.2 


 Aislación 


 IEC 60255-5 


 Ensayos Ambientales 


 IEC 60068-2  


 Ensayos Mecánicos 


 IEC 60255-21 


Se deberá respetar los siguientes lineamientos mínimos para cada Unidad de Bahía: 


Campos de 132kV: 


Para cada campo de 132kV se proveerá una única Unidad de Bahía que contará 
mínimamente con las siguientes cantidades de entradas/salidas: 


 


Campos de línea y Acoplamiento: 


Entradas Digitales  48 DI 


Entradas Analógicas Directas 3 I, 2 x 3U 


Salidas Digitales  16 DO 


 







TRANSBA S.A.                                                


 


  
Página 47 de 100 


Campos de Transformador: 


Entradas Digitales  96 DI (*) 


Entradas Analógicas Directas 3 I, 2x 3U 


Salidas Digitales  16 DO 


(*) Se consideran las dos unidades de bahía, una en el TCP del Campo y la otra en el TCT 
(tablero de control del transformador).   


 


Campos de media tensión simple barra: 


 


Entradas Digitales  16 DI 


Salidas Digitales  8 DO 


 


Campos de media tensión doble barra: 


 


Entradas Digitales  22 DI 


Salidas Digitales  8 DO 


 


E.4 UNIDAD DE BAHÍA DE E/S (CES) 
La provisión constará de una o más Unidades de Bahía para las alarmas del Edificio y los 
servicios auxiliares de la ET. Se montarán en el Tablero de la Unidad Central Gateway y 
estarán estructuradas en base a procesador/es, placas/borneras de entradas digitales (DI) para 
adquisición de estados y alarmas, cuya cantidad se definirá en la Ingeniería de Detalle.  


Las Unidades de Bahía deberán, como mínimo, poseer las características técnicas que se 
listan a continuación: 


 Tensión entradas digitales (DI): 110 a 125 ± 20% VCC o 48vcc a definir por Transba. 


 Poseer 2 puertos de comunicaciones LAN Ethernet FO con protocolos de redundancia. 


 Soportar los protocolos IEC 61850, SNMP, SNTP 


 Operación Bloqueo/Desbloqueo 


 Registro cronológico de eventos 


 LEDs indicadores de encendido, funcionamiento normal, error  


 LEDS a los cuales se les pueda asignar funcionalidades  


 Tensión de alimentación: 90-250 VCC 


 Temperatura de operación: -10°C a +55°C 


Cada unidad de Bahía deberá contar mínimamente con las siguientes cantidades de 
entradas/salidas. No se aceptarán equipos que no posean doble puerto Ethernet y NO 
manejen los protocolos de redundancia como define la norma IEC61850. 


Entradas Digitales  80 DI 
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E.5 MULTIMEDIDORES 
En los tableros de comando de los tres niveles de tensión, para la medición de las variables 
analógicas, básicamente tensión, corriente, y potencias, se deberán proveer e instalar 
Multimedidores Electrónicos Multivariables, clase exactitud 0,2% de acuerdo a IEC 60687, 
aptos para operar en redes trifásicas desbalanceadas (tres fases cuatro hilos desbalanceadas). 
Deberán proporcionar, como mínimo, mediciones de tensión de fase y de línea, corriente de 
fase y de línea, potencia activa por fase y total, potencia reactiva por fase y total, factor de 
potencia y frecuencia.  


Como respaldo de la medición de los multimedidores se utilizarán las Unidades de Bahía. 


Los Multimedidores Electrónicos Multivariables, deberán contar con un display LED brillante, de 
fácil lectura, o LCD sobre fondo iluminado de alto contraste, integrado en la unidad con 
símbolos fácilmente visibles. En el display, será posible visualizar todas las mediciones con 
signo, valor numérico y variable medida, mediante scrolling.  


La unidad se conectará a la red Ethernet, y deberá poder ser configurada a través de botones o 
teclas ubicadas en la parte frontal del mismo. Los valores medidos y parámetros de 
configuración del medidor podrán también ser accedidos/programados a través de la red.  


El Multimedidor deberá será provisto con el software de configuración y mantenimiento 
correspondiente. La programación del Multimedidor Electrónico podrá realizarse localmente por 
una PC portátil conectada a la red. 


Las borneras de entrada de los circuitos de corriente y tensión, deberán admitir cables de hasta 
4 mm2 y 2,5 mm2, respectivamente.  


E.6 REGULADOR AUTOMÁTICO DE TENSIÓN 
La Regulación Automática de Tensión (RAT) del transformador de potencia, deberán ser 
realizadas con un dispositivo que soporte el protocolo IEC 61850. El RAT deberá ser conectado 
a la red Ethernet de la estación y se definirá junto con Transba, la ingeniería, señales y 
comandos que se reportarán vía protocolos de comunicación. 


E.7 SWITCH´S 
Se deberán montar mínimamente dos switch´s en cada Tablero TIOR o nivel de tensión que 
posea la Estación. Las características técnicas básicas que deberán poseer los switches, son: 


Características generales: 


 Gestionables. 


 Todas las interfaces Ethernet, en lo posible, deben soportar auto-sensado y auto-
negociación.  


 Modulares y administrables.  


 Combinación de puertos 100BaseFX/1000BaseX fibra y 10/100/1000BaseTX cobre. 
Las características y cantidad de puertos se definirán en la etapa de Ingeniería de 
Detalle. Contará con puertos de reserva de cada tipo y de acceso local adicionales a la 
conectividad de todos los equipos. 


 Filtro de tormenta broadcast (Broadcast Storm Filtering). 


 Configuración de puerto y estado (Port Configuration and Status). 


 Estadísticas de puertos y Monitoreo remoto (RMON, Remote Monitoring). 


 Proceso de Conmutación tipo “Store and Forward”. 


 Contacto de alarma por falla de alimentación y bloqueo de puerto. 


 Entrada de alimentación dual redundante. 


 Rango de Temperatura de operación extendida de - 40 a 75°C. 


 Grado de protección igual a mejor a IP30, carcaza metálica. 


 Montaje para rack de 19’. 
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 Antecedentes en instalaciones de Transener/Transba. 


 Alimentación nominal en 110 Vcc, con tolerancia amplia entre 90 a 250 Vcc, mínimo. 


 


Conformidad con las normas que se indican a continuación: 


 802.1q, Ethernet frames con etiquetas y troncales VLAN. 


 IEEE 802.1p Calidad de Servicio (QoS). 


 IEEE 802.1x, Port Based Network Access Control. 


 IEEE 802.1d – 2004 - Rapid Spanning Tree Protocol (RSTP) ó eRSTP (enhanced 
RSTP) 


Conformidad con las normas IEEE e IEC referidas a EMI y sobretensiones eléctricas 
importantes: 


 IEEE 1613 Clase 2 (electric utility substation). 


 IEC 61850-3 (electric utility substations). 


 IEC61800-3 (variable speed drive systems). 


 IEC61000-6-2 (generic industrial) 


Características de seguridad: 


 Claves de acceso del usuario de varios niveles 


 Codificación encriptada SSH/SSL 


 Habilitación de puertos basada en direcciones MAC  


 Control de acceso de puertos según IEEE 802.1x 


E.8 SERVIDOR SERIAL 
Será responsabilidad la provisión y montaje del módulo de conversión RS400 marca 
Ruggedcom  


Estos dispositivos se utilizan para encapsular en la red Ethernet protocolos seriales y tener 
acceso remoto por modem a la red Ethernet de la estación. Las características técnicas 
básicas serán: 


LAN:  


 2 puerto de FO MM 100BaseFX. 


 2 puerto de CU 100BaseTX. 


 Nivel Min. Pot de salida: >-14 dBm. 


 Sensibilidad: > -30 dBm  


 


 


Serie:  


 Interfaz Serie: 4 puerto RS232/RS485 port DB9.  


 RS-485 (2-wire): Data+, Data-, GND / RS232: TD, RD, GND, RTS  


 Aislación: 2 KV  


Modem:  


 Interfaz: 1 puerto RJ11, velocidad 56K. 


Generales:  


 Alimentación nominal 110 VCC, o por medio de fuente auxiliar de similares 
características ambientales. 


 Contacto de alarma por falla de alimentación y bloqueo de puerto. 
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 Entrada de alimentación dual redundante. 


 Rango de Temperatura de operación extendida de -40 a 75°C. 


 Grado de protección igual a mejor a IP30, carcaza metálica. 


 Montaje para riel DIN-Rail.  


Características de Software:  


 Protocolos: ICMP, IP, TCP, UDP, DHCP, BOOTP, Telnet, Rtelnet, DNS, SNMP, HTTP, 
SMTP, SNTP.  


 Utilidades incluidas: Administrador y emulación de puertos COM para Windows XP/7. 


 Configuración: Web browser, consola Telnet, utilitario propio para Windows y consola 
serie 


E.9 ROUTER 
El router deberá tener funciones “Firewall” integradas.y debe contar con Antecedentes en 
instalaciones de Transener/Transba, como la línea 1941 de Cisco. 


Las características técnicas básicas que deberán poseer el router, son: 


 


Puertos Ethernet: 


 4 (cuatro) puertos 10/100BaseTX, 100 BaseFX, mínimo 


Puertos WAN: 


 4(cuatro) puertos, mínimo: T1/E1. 


 2(dos) puertos, mínimo: V35;.a definir por Transba según la disponibilidad de los 
equipos de comunicación 


Protocolos WAN:  


 PPP RFC 1661, 1332, 1321, 1334, PAP, Autenticación CHAP 


 Internet Protocol (IP): 


 Ruteo VRRP, OSPF, BGP, RIP, Agente DHCP 


 Priorización de tráfico, Server NTP, IP Multicast Routing 


Funciones de Seguridad: 


 Router/Firewall/VPN integrados 


 Firewall con NAT 


 IPSec VPN 


 VPN con soporte 3DES, AES128, AES256 


Inmunidad a EMI y tensiones transitorias elevadas: 


 Conformidad con las normas  IEEE, IEC y NEMA 


 IEEE 1613 


 IEC 61850-3 (electric utility substations) 


 IEC 61800-3 (variable Speedy drive Systems) 


 IEC 61000-6-2 (generic industrial environment) 


 NEMA TS-2 (traffic control equipment) 


 Temperatura de operación, sin ventiladores: -40°C a + 75°C 


Herramientas de Gestión: 


 Basadas en la Web, SSH, 


 SNMP v2/v3 
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 Remote Syslog 


 Test de diagnóstico “Loopback” 


 Conjunto de diagnóstico con registro y alarmas 


Fuente de alimentación:  


 Tensión de entrada: 90-300 Vcc y 85-260 Vac 


E.10 REPUESTOS. 
1. Dentro de los repuestos a suministrar deben disponerse, para cada estación, un 


terminal de cada tipo disponible instalado en los tableros de protecciones y control. La 
tensión de energización del terminal, sus entradas digitales, salidas digitales y las 
entradas analógicas y los puertos de comunicaciones deben ser aptos para la función 
de reemplazo a cumplir.  


2. Para el caso de los relés auxiliares, se debe prever un 10% de los relés instalados, con 
un mínimo de una unidad, de cada tipo de relé auxiliar instalado en la estación. 


3. Los repuestos deben ser aptos para el reemplazo “directo” en caso de ser necesario. No 
se admite un repuesto al cual deba adecuarse la ingeniería del tablero de protecciones 
para poder utilizarlo. 


4. Los repuestos deben ser ensayados cargando las configuraciones a los que están 
previstos y verificando la disponibilidad de todas las entradas analógicas y digitales y 
salidas digitales, estas últimas verificando la continuidad de todos sus contactos. 


5. Por razones de espacio en el tablero, desarrollo de ingeniería y modificación requeridas 
en el tablero en servicio no se admite un reemplazo por un terminal de una marca 
diferente.  


6. Todos los repuestos, licencias runtime y desarrollo, hardlock´s, etc. deberán ser 
entregados junto con el equipamiento de la Estación Transformadora para ser 
ensayados en fábrica. Se despacharán a la región correspondiente una vez superadas 
las pruebas de recepción. 
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F CRITERIOS DE APLICACIÓN. 


F.1 CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN. 
La presente especificación técnica se aplica a un sistema trifásico de transmisión de corriente 
alterna, puesto rígido a tierra, es decir, puesto a tierra sin ninguna impedancia interpuesta.  


F.2 ARQUITECTURA DEL SISTEMA CONTROL  Y SUPERVISIÓN DE 
PROTECCIONES 


Para el sistema se adoptará una arquitectura SAS (Substation Automation System, Sistema 
de Automatización de Subestaciones), basada en una red Ethernet de 100/1000 Mbit/s. 


Esta red vehiculizará los datos entre los IEDs y estará preparada para instrumentar 
protocolo IEC 61850-8-1, como así los IEDs: Relés de protecciones, RTU, Regulador 
automático de tensión y todo otro dispositivo que abarque la norma o posea conexión de 
red. 


El servidor del proyecto de la estación será una PC preparada para permitir el acceso del 
operador a todas las protecciones e IED conectados a la red Ethernet para su supervisión, 
ajuste y configuración, se encargará de recoger la información de registros oscilográficos de 
perturbaciones y de eventos en cada uno de los terminales de protecciones, archivarlos 
adecuadamente en unidades de memoria magnética e imprimirlos localmente. Esta PC será 
el servidor de protecciones y control de la ET. 


Esta red local será accedida tanto por una PC de Supervisión Servidor IEC61850 en la sala 
de mando como por la base de mantenimiento formando parte de la Red Técnica por medio 
de un Router. El enrutador será gestionable, de banda configurable con interfaces 
G.703(E1/T1), V.35 y Ethernet 10/100TX. Se instrumentará una red WAN y el 
Oferente/Contratista deberá proveer los cables y conectores necesarios para realizar el 
conectorizado entre el ruteador y los equipos de comunicaciones disponibles en la estación 
según se soliciten en la “Especificación Técnica de Comunicaciones” del proyecto. 


Los relés de protecciones, unidades de bahía o controladores de E/S, deberán tener 
capacidad multisesión para poder bajo una misma dirección IP, interoperar con diferentes 
protocolos: IEC 61850-8-1, juego de protocolos en TCP/IP, NTP, SNMP, FTP, mientras que 
los multimedidores deben funcionar bajo protocolos de red TCP/IP, Modbus TCP/IP,DNP3.0 
encapsulado en TCP o UDP o IEC 61850-8-1. 


Se deberán separar las funciones de control de aquellas de protección, por lo tanto se 
tendrán Unidades de Bahía para las funciones de control, e IEDs con funciones de  
protección principal  y de respaldo.  


Las Unidades de Bahía serán las responsables de la adquisición de estados de los aparatos 
de maniobra, alarmas y la emisión de comandos. 


Los valores analógicos como tensión, corriente, potencia activa y potencia reactiva y 
eventualmente frecuencia, se adquirirán a través de los Multimedidores y como respaldo se 
utilizarán las Unidades de Bahía del campo.  


Los Multimedidores Electrónicos Multivariables ó transductores de medida serán de clase 
0,2% y se conectarán a los switches correspondientes a este nivel.  


En los tableros correspondientes a cada campo, se instalarán predispositores o botones que 
permitan la apertura del interruptor, en caso de falla de la Unidad de Bahía correspondiente. 


F.2.1 Topología de la red 
La arquitectura que se requiere, como se muestra en el esquema en bloques simplificado 
“Esquema de Red – Arquitectura IEC61850” del ANEXO I, se basa en la instalación de dos 
(2) Switches principales en el nivel de tensión 132 kV, y dos (2) Switches secundarios en 
cada nivel M.T., es decir en 33 kV y 13,2 kV, que se vincularán a los Switches principales a 
través de anillos, que denominaremos “principales”. Estos anillos “principales” se 
implementarán con F.O. multimodo y serán de 1 Gbit/s. 
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A su vez, en cada nivel de tensión se implementarán “anillos secundarios” a través de los 
switches correspondientes. Estos anillos, implementados con F.O. multimodo de 100 Mbit/s, 
vincularán los dispositivos entre sí y cada uno deberá tener como máximo seis (6) IED´s, 
respetando la siguiente premisa: 


 Anillo para los IED de control (AnC) 


 Anillos para los IED de Protecciones (AnP) 


En el anillo (AnC) se incluirán las Unidades de Bahía de control y los “CES”, que 
concentrarán la información de Serv. Generales (Alarmas Generales), y auxiliares de 110 
VCC, 48 VCC y 380 VCA, de la E.T.  


En los anillos (AnP) se incluirán los IED´s con funciones de protección. 


Los IEDs con funciones de protección se podrán conectar a los switches en cada tablero de 
control, mediante cable FTP (Foiled Twisted Pair) o cable de F.O. multimodo. 


La Red de Área Local (LAN) Ethernet, estará constituida por switches serán de tipo 
industrial en la cantidad que se defina en la ingeniería de detalle de acuerdo a la 
arquitectura y topología mencionadas. Los switch serán de tipo modular, administrables y 
deberán poseer puertos ópticos (F.O.) así como puertos para conectores RJ45 (Cu). 


La calificación de “industrial”, implica que serán aptos y cumplirán con todas las normas 
IEC, e IEEE relativas al funcionamiento en ambientes con un alto grado de interferencias 
electromagnéticas (EMI), como se indica en el apartado correspondiente. 


Los switch a proveer no deberán tener partes móviles. No se aceptará enfriamiento por 
ventilador. 


Los switch deberán poseer fuente de alimentación duplicada. 


Se deberá proveer un sistema de sincronización de tiempo basado en GPS y servidor SNTP 
o PTP. 


En caso que el Oferente no pueda cumplir con este esquema, podrá como Alternativa, 
proponer otra topología de red (LAN) Ethernet que posea idénticas características de 
disponibilidad, confiabilidad y seguridad, quedando a exclusivo criterio de Transba S.A. su 
aceptación o rechazo. 


F.2.2 Sincronización de tiempo 
Con el objeto de dar una referencia precisa de tiempo a los dispositivos de la red de la 
Estación Transformadora que utilicen esta facilidad (registradores, relés de protecciones; 
conversores inteligentes), se incluirá en la provisión, un (1) generador de base de tiempo y 
frecuencia sincronizado satelitalmente mediante sistema GPS. 


El equipo GPS deberá ser provisto con el correspondiente receptor, antena, cable coaxil, e 
instalado en la E.T.  


El servidor dispondrá de dos puertos Ethernet independientes, de forma de poder dar 
sincronización a la red. 


El receptor GPS estará equipado con cristal propio de una exactitud tal que en 5 hs. de 
ausencia de señal, no supere 1 milisegundo de diferencia con el tiempo universal que emite 
el satélite. Si el reloj propio a cristal tuviera una exactitud menor, se aceptará la introducción 
de un cristal externo para lograr el cometido anterior.  


En ese caso, ante la ausencia de señal de satélite, el cristal externo se ocupará de 
mantener la exactitud y en caso de falla de éste, el reloj aún podrá trabajar con su propio 
cristal con menor exactitud.  


Deberá preverse una alarma externa por contacto para casos de falla en el reloj y de 
pérdida de señal de satélite, con indicación local en el GPS y se dispondrán de contactos 
libres de potencial para envío de las alarmas al RCE. Servicios de comunicaciones. 
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F.3 PROTECCIÓN Y CONTROL DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN. 


F.3.1 Conceptos generales. 


F.3.1.1 Introducción. 
La protección de las líneas de transmisión tiene una elevada importancia para los sistemas de 
potencia, no solamente porque las líneas son las instalaciones que presentan una mayor 
frecuencia de fallas, sino también por la variedad de problemas y alternativas que se pueden 
presentar, teniendo en cuenta los diferentes fenómenos a que están expuestas y los distintos 
tipos constructivos, distintas longitudes, requerimientos para la seguridad del sistema, etc. 


En el transcurso del tiempo hemos asistido a una gran evolución de las protecciones en 
general y de las protecciones de línea en particular. En la actualidad, corresponde hablar de 
“terminales de línea”, los cuales incorporan una serie de “funciones de protección” ó 
protecciones complementarias o no entre sí, las que se seleccionan de acuerdo a cada 
aplicación particular. 


En el presente capítulo, se describen las funciones más comunes incluidas en estos terminales, 
junto con una aclaración respecto de la conveniencia del uso de cada función y de su 
aplicación a casos particulares. 


F.3.1.2 Objeto de la protección de línea. 
La protección de línea tiene por objeto lo siguiente: 


1. Aislar las fallas en la línea, de manera selectiva, restableciendo el servicio tan pronto 
como sea posible. 


2. Brindar respaldo remoto ante fallas en instalaciones siguientes, no resueltas por las 
protecciones locales. 


3. Detectar condiciones anormales de operación, ejecutando las acciones que se 
hubiesen programado para cada una de ellas (alarma, disparo, bloqueo, etc.) 


F.3.1.3 Sistema de comunicaciones asociado. 
El sistema de comunicación entre extremos de la línea protegida es de vital importancia para el 
sistema de protecciones. 


En caso de contar con un sistema de comunicaciones basado en fibra óptica, se utilizan las 
protecciones diferenciales de línea con respaldo local por impedancia y sobrecorriente. 


Si el sistema de comunicaciones no permite la transmisión de datos necesaria para 
implementar la protección diferencial de línea, se utilizan las protecciones distanciométricas, 
con funciones de respaldo por sobrecorriente, con intercambio de señales binarias (esquema 
de teleprotección). 


En ambos casos el sistema de comunicaciones permite minimizar los tiempos de despeje de 
fallas a lo largo de la línea. 


F.3.2 Criterios de aplicación. 


F.3.2.1 Criterios generales de equipamiento. 
La protección de una línea, en un sistema de transmisión trocal de 132 kV, se integra en un 
único sistema con protección principal y protección de respaldo local. 


La combinación de equipos se selecciona considerando un conjunto de funciones que permita 
con ambas protecciones, por un lado ser complementarias y por otro en caso de falla del 
equipo principal, mantener un grado de protección adecuado con el equipo de respaldo local. 


Considerando las características Multifunción de los IED de protecciones actuales, la 
integración de cada sistema de protección se realizará utilizando dos terminales multifunción 
con idénticas funciones, conformando la protección principal y el respaldo local. 


De esta manera, se unifica el repuesto, se simplifica la ingeniería ajuste y configuración de los 
equipos. 
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F.3.2.2 Criterios de aplicación de la función principal de Protección de Línea. 
Dependiendo de las características del sistema de comunicaciones que se implemente entre 
extremos de la línea, la composición del sistema de protecciones contará con dos terminales 
de protección diferencial o dos terminales de protección de impedancia. 


Estos son Terminales Multifunción con Protección principal Diferencial de línea, según ET n° 38 
de TRANSBA ó terminales Multifunción con protección principal de Impedancia según ET n° 37 
de TRANSBA. 


F.3.2.2.1 Criterio de uso de la protección diferencial de línea. 
Siempre que se disponga de un enlace de comunicaciones adecuado para la transmisión de 
datos (64 kB de ancho de banda), es posible la utilización de protección diferencial de línea 
como protección principal. 


Esta selección se hace más importante cuando la línea a proteger es de menor longitud, y 
cuando las potencias de cortocircuito en los extremos de la línea son elevadas. 


F.3.2.2.2 Alternativas de comunicación entre extremos. 
Con respecto a las alternativas de comunicación entre los terminales de ambos extremos, 
caben las siguientes posibilidades: 


1. Comunicación directa entre terminales, mediante fibra monomodo: esta posibilidad existe 
siempre en distancias cortas ó aún en distancias medianas, si el terminal lo permite. Tiene 
por inconveniente que la fibra que se asigna sólo puede usarse para este propósito. 


2. Comunicación entre terminales mediante multiplexores, con salida de fibra multimodo. Esto 
permite la utilización de la fibra óptica para otros fines de comunicación, pero disminuye la 
confiabilidad del esquema al requerir equipos intermedios cuyo mantenimiento ocasiona la 
interrupción de la comunicación y la consiguiente pérdida de protección diferencial en la 
línea. 


F.3.2.2.3 Utilización con la protección distanciométrica. 
Cuando por características del sistema de comunicaciones o por determinación particular, se 
defina la utilización de protecciones distanciométricas para el sistema de protección de la línea, 
se implementarán protecciones de impedancia con funciones de sobrecorriente de respaldo en 
un equipo Multifunción. 


Estas protecciones serán principal y respaldo local, cada una según ET n° 37 de TRANSBA, 
revisión vigente al momento de realizarse el proyecto. 
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F.3.3 Integración de un sistema de protección de línea. 
Los terminales de línea deben contar con las siguientes funciones de protección: 6 


- Protección diferencial de línea. 


- Protección distanciométrica. 


- Esquema de teleprotección para la función distanciométrica. 


- Detección de oscilaciones de potencia. 


- Protección de sobrecorriente de fase y tierra direccional y no-direccional 


- Protección de sobretensión. 


- Recierre uni-tripolar. 


- Verificación de sincronismo (“syncrocheck”). 


- Función “cierre sobre falla”. 


- Función “conductor roto”. 


- Protección de sobrecarga térmica. 


- Protección Falla interruptor. 


- Protección discrepancia de polos.  


- Localización de fallas. 


- Registro oscilográfico y de eventos. 


                                                      
6 En caso de imposibilidad del fabricante para integrar alguna función en estos terminales, se deben 


proveer los terminales adicionales necesarios para cumplir con lo establecido en este punto. 
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F.3.4 Esquema típico de aplicación. 


 
Típico de tablero de protecciones salida de línea en 132 kV 
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F.4   PROTECCIÓN Y CONTROL DE TRANSFORMADORES DE POTENCIA 


F.4.1 Conceptos generales. 
El diseño de los transformadores y autotransformadores de potencia, cubre un rango muy 
amplio y sus aplicaciones en los diferentes niveles de tensión implican una gran diversidad de 
técnicas de protección. 


En el presente capítulo se hace referencia a transformadores conectados a la red de 
transmisión de 132 kV, comúnmente de tres arrollamientos del tipo 132/33/13.2 kV. 


Es posible que cuenten con compensación reactiva, reactancias de neutro en el centro de 
estrella de MT y reactores zig-zag en BT.  


Como criterio general para la protección de un transformador, se deben minimizar los tiempos 
de actuación de sus protecciones, para fallas internas, a los efectos de reducir al mínimo los 
efectos térmicos y esfuerzos electrodinámicos sobre el mismo.  


Para fallas externas, este requerimiento se encuentra generalmente en conflicto con las 
necesidades de coordinación con otras protecciones del sistema y en particular con la 
necesidad de preservar la integridad de dicho sistema ante fallas no resueltas (respaldos). Ante 
ello, siempre tendrá prioridad la protección del transformador. 


Por otra parte, la protección de un transformador debe tratar de minimizar los esfuerzos 
térmicos y sobre la aislación derivados de sobrecargas, sobreflujo y sobretensiones. 


En resumen, un sistema eficiente de protección de un transformador no solamente implica una 
adecuada selección de sus protecciones propias, sino también de los respaldos locales y 
remotos. 


Este capítulo se aplica a la protección de la máquina y de sus acometidas. Por necesidades de 
operación y mantenimiento, las protecciones de las acometidas deben residir en terminales 
físicamente separados del terminal de protección del transformador. 


F.4.2 Criterios de aplicación. 


F.4.2.1 Protecciones intrínsecas o propias. 
Se entiende por tales a las protecciones con que el transformador viene normalmente equipado 
en el origen. 


En el armario TCP del campo del transformador deben considerarse estas protecciones en la 
ingeniería, tanto para recibir y ejecutar los disparos de las mismas, como para la señalización y 
el registro oscilográfico de la perturbación que originó la operación. 


Las siguientes son las protecciones propias que normalmente equipan a un transformador: 


- Protección Buchholz. 


- Protección de sobrepresión (válvula de alivio de presión). 


- Imagen térmica. 


- Termómetro. 


- Nivel de fluido refrigerante. 


F.4.2.2 Control de la máquina y protecciones propias. 
El transformador de potencia en una ET requiere además un sistema de control para las 
variables propias de la máquina, esto es, control del regulador bajo carga, control de 
ventiladores, tipo de comando manual o automático para ventiladores y RAT, imágenes 
térmicas, señalizaciones y alarmas asociadas a este sistema. 


La disposición de equipos (IED) de este tablero será la siguiente: 


 Armario de Control y protección del campo de 132 kV (TCPxx-T-2): 


1. Unidad de bahía para control de la máquina. 


2. Regulador Automático de Tensión. 
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F.4.3 Integración del sistema de protecciones y control del transformador. 


F.4.3.1 Conceptos generales. 
1. Los transformadores y autotransformadores conectados a barras de 132 kV, serán 


protegidos mediante un esquema que involucra las protecciones de todos los niveles de 
tensión del transformador. 


2. En un transformador de tres arrollamientos el esquema incluye las protecciones instaladas 
en el armario TCP de 132 kV y las protecciones de las acometidas de MT y BT de la 
máquina.  


3. Los terminales para las acometidas al transformador, que funcionan como respaldos 
locales de las protecciones del transformador, deben ser equipos físicamente separados de 
los terminales de protección del propio transformador.  


4. Debe prestarse especial atención al punto de conexión de cada protección y a su zona de 
cubrimiento para poder asegurar protección total en todos los tramos (solapamientos). 


5. Los IED de control se deben considerar en cada nivel de tensión para comandar los 
equipos del campo correspondiente, recibir las señales de los mismos y generar las 
alarmas que correspondan. 


6. La disposición de equipos (IED) de protección y control será la siguiente: 


 Armario de Control y protección del campo de 132 kV (TCPxx-T-1): 


1. Unidad de bahía para control del Campo.  


2. Protección diferencial total 


3. Protección de sobrecorriente de fase y tierra 


4. Protección de cuba (transformador y reactor zig-zag). 


 Acometida de 33 kV: 


1. Unidad de bahía para control del Campo. 


2. Protección de sobrecorriente de fase y neutro 


3. Protección de tierra restringida y sobrecorriente de neutro 


 Acometida de 13.2 kV: 


1. Unidad de bahía para control del Campo. 


2. Protección de sobrecorriente de fase y neutro 


3. Protección de tierra restringida y sobrecorriente de neutro 


Esta es la aplicación más general, corresponderá adaptarla a dos arrollamientos u a otros 
niveles de tensión dependiendo de la máquina a proteger, siempre manteniendo la segregación 
de terminales de protección. 


F.4.3.2 Integración de terminales de protección del transformador. 
Se consideran terminales de protección del transformador a aquellos con funciones dedicadas 
a la protección de la máquina. 


Particularmente, para máquinas de tres arrollamientos los terminales de protección de la 
máquina son la protección diferencial total y sus funciones adicionales, y las protecciones de 
tierra restringida y neutro de MT y BT: 


- Protección diferencial total.  


- Protección diferencial de tierra restringida ó de bobinado, de baja impedancia.  


- Protección de cuba: 


- Protecciones de sobrecorriente. 


- Protección de sobretensión. 
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- Protección de sobreexcitación ó sobreflujo.  


- Registro oscilográfico y de eventos. 


- Lógica complementaria. 


F.4.3.3 Integración de terminales de acometida al primario. 
Este terminal está físicamente en el armario de 132 kV como protección de acometida al 
transformador y respaldo local de la protección diferencial. 


Básicamente es un IED con función principal Sobrecorriente de fase y tierra direccional, con la 
siguiente composición mínima. 


- Protecciones de sobrecorriente. 


- Protección Falla interruptor. 


- Protección discrepancia de polos. 


- Función “cierre sobre falla”. 


- Registro oscilográfico y de eventos. 


- Lógica complementaria. 


F.4.3.4 Integración de terminales de acometida al secundario. 
En el lado secundario, las protecciones se dispondrán físicamente en la celda de acometida del 
transformador a barras de media tensión. 


Se debe disponer un terminal que actúe como protección por fallas en barras y respaldo ante 
fallas fase-fase y fase-tierra aguas abajo de las celdas de salida del nivel de tensión 
correspondiente. 


- Protecciones de sobrecorriente. 


- Protección Falla interruptor. 


- Función “cierre sobre falla”. 


- Registro oscilográfico y de eventos. 


- Lógica complementaria. 


F.4.3.5 Integración de terminales de acometida al terciario. 
En el tercer arrollamiento, las protecciones se dispondrán físicamente en la celda de acometida 
del transformador a barras de media tensión. 


Se debe disponer un terminal que actúe como protección por fallas en barras y respaldo ante 
fallas fase-fase y fase-tierra aguas debajo de las celdas de salida del nivel de tensión 
correspondiente. 


- Protecciones de sobrecorriente. 


- Protección Falla interruptor. 


- Función “cierre sobre falla”. 


- Registro oscilográfico y de eventos. 


- Lógica complementaria. 
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F.4.4 Esquemas típicos de aplicación. 


F.4.4.1 Esquema 132 kV. Tablero de control y protecciones del campo 


 
Esquema de protecciones Armario 132 kV, funciones principales de protección. 
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F.4.4.2 Esquema 33 kV. 


 
Esquema de protecciones Celda de acometida a barras de 33 kV, funciones principales de protección. 
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F.4.4.3  Esquema 13.2 kV. 


 
Esquema de protecciones Celda de acometida a barras de 13.2 kV, funciones principales de protección. 
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F.4.4.4 Esquema Tablero de control del transformador. 
El siguiente esquema indica en forma gráfica la conformación del segundo tablero de transformador, 
destinado al control de las variables propias de la máquina. 


Las especificaciones particulares del mismo deberán tomarse de la ingeniería tipo que TRANSBA tiene 
desarrollada para estos tableros. 
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F.5 PROTECCION Y CONTROL DE ACOPLAMIENTOS DE BARRAS 


F.5.1 Conceptos generales. 


F.5.1.1 Introducción. 
Los sistemas de protecciones instalados en los acoplamientos de barras de 132 kV son de 
importancia en los esquemas de protecciones de estaciones de 132 kV. 


En las estaciones transformadoras de 132 kV no se utiliza protección de barras, ya que su 
implementación es compleja por las características de estas estaciones (doble barra con barra 
de transferencia o no, etc.), el costo del equipamiento es elevado y requiere mucha ingeniería 
externa con posibilidades de fallas que podrían disminuir la confiabilidad. 


En este sentido entonces, la protección del acoplamiento de barras permite un esquema de 
protección ante fallas en barras que mejora los tiempos de despeje y adicionalmente es una 
protección que se utiliza para reemplazo de las protecciones de las salidas de línea cuando los 
campos se transfieren por mantenimiento. 


Se describen también en este capítulo los alcances de las protecciones de los acoplamientos 
de barras de los niveles de tensión de 33 kV y 13.2 kV. 


F.5.1.2 Objeto de la protección de Acoplamiento de barras. 
La protección de Acoplamiento tiene por objeto lo siguiente: 


1. Definir zonas de protección para cobertura por fallas en barras de la estación, con 
importancia por la definición direccional para la determinación de la barra en falla. 


2. Brindar respaldo ante fallas en instalaciones siguientes, no resueltas por las protecciones 
propias. 


3. Permitir el reemplazo de una protección de línea por mantenimiento ó indisponibilidad de la 
misma. 


4. Determinación direccional y zonas dedicadas a la protección de barras por implementación 
IEC 61850. 


F.5.2 Criterios de aplicación. 


F.5.2.1 Criterios generales de equipamiento. 
La protección de acoplamiento de barras, en un sistema de transmisión trocal de 132 kV, se 
integra en un único sistema con protección principal y protección de respaldo local. 


La composición del sistema se utiliza con el criterio de protección de línea con función principal 
de impedancia. 


La combinación de equipos se selecciona considerando un conjunto de funciones que permita 
con ambas protecciones, por un lado ser complementarias y por otro en caso de falla del 
equipo principal, mantener un grado de protección adecuado con el equipo de respaldo local. 


Considerando las características Multifunción de los IED de protecciones actuales, la 
integración de cada sistema de protección se realizará utilizando dos terminales multifunción 
con idénticas funciones, conformando la protección principal y el respaldo local. 


De esta manera, se unifica el repuesto, se simplifica la ingeniería ajuste y configuración de los 
equipos. 


Respecto a los acoplamientos de barras de los niveles de 33 kV y 13.2 kV, el sistema de 
protección se compone de una protección de Sobrecorriente según ET 30 de TRANSBA. 


Las protecciones físicamente se instalarán en las celdas de acoplamiento de barras. 


F.5.2.2 Criterios de aplicación de la protección distanciométrica. 
El equipo tendrá las características descriptas para un terminal de protección de líneas de 
transmisión en cuanto a funciones incorporadas. 
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En la utilización como protección de acoplamiento, podrán determinarse diferentes grupos de 
ajuste que permitan su utilización como reemplazo de las protecciones de las salidas de línea. 


F.5.2.3 Criterios de aplicación de la protección de sobrecorriente. 
En el caso de la protección de acoplamiento de barras de 33 kV y 13.2 kV, la protección de 
sobrecorriente será el único terminal de protección para tal fin. 


En los sistemas de celdas tanto de 33 kV como de 13,2 kV se utiliza la protección por detección 
de arco interno, la que deberá responder a la ¨ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DE TRANSBA 
PARA PROTECCIONES POR DETECCIÓN DE ARCO INTERNO EN CELDAS DE MEDIA 
TENSIÓN¨. 


F.5.3 Integración de un sistema de protección de Acoplamiento de 132 kV. 
Las protecciones del armario del acoplamiento deberán contener las siguientes funciones de 
protección. 7 


- Protección distanciométrica. 


- Esquema de teleprotección para la función distanciométrica. 


- Detección de oscilaciones de potencia. 


- Protección de sobrecorriente de fase y tierra direccional y no-direccional 


- Protección de sobretensión. 


- Recierre uni-tripolar. 


- Verificación de sincronismo (“syncrocheck”). 


- Función “cierre sobre falla”. 


- Función “conductor roto”. 


- Protección de sobrecarga térmica. 


- Protección Falla interruptor. 


- Protección discrepancia de polos.  


- Localización de fallas. 


- Registro oscilográfico y de eventos. 


F.5.4 Integración de un sistema de protección de Acoplamiento de 33 y 13.2 kV. 
En los acoplamientos de barras de MT y BT se utilizan terminales de protección de 
sobrecorriente. 


- Protección de sobrecorriente de fase y tierra direccional y no-direccional 


- Función “cierre sobre falla”. 


- Protección Falla interruptor. 


- Protección discrepancia de polos.  


- Registro oscilográfico y de eventos. 


                                                      
7 En caso de imposibilidad del fabricante para integrar alguna función en estos terminales, se deben 


proveer los terminales adicionales necesarios para cumplir con lo establecido en este punto. 
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F.5.5 Esquemas típicos de aplicación. 


F.5.5.1 Acoplamiento de 132 kV. 
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F.5.5.2 Acoplamiento de 33 kV y 13.2 kV. 
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F.6 PROTECCION Y CONTROL DE ALIMENTADORES DE MT y BT 


F.6.1 Conceptos generales. 


F.6.1.1 Introducción. 
Se definen aquí los criterios de equipamiento de las salidas de 13.2 kV y 33 kV, cuando el 
límite de concesión de la EETT incluye estas salidas dentro de la operación y mantenimiento 
de TRANSBA. 


F.6.1.2 Objeto de la protección de Alimentadores. 
La protección de Alimentador tiene por objeto lo siguiente: 


1. Aislar las fallas en la línea, permitiendo la posibilidad de realizar recierre. 


2. Brindar respaldo remoto ante fallas en instalaciones siguientes, no resueltas por las 
protecciones locales. 


3. Detectar condiciones anormales de operación, ejecutando las acciones que se hubiesen 
programado para cada una de ellas (alarma, disparo, bloqueo, etc.). 


F.6.1.3 Criterios generales de equipamiento. 
Los alimentadores de estos niveles de tensión se equiparán con un terminal de protección de 
sobrecorriente con la función de recierre, cuyas características se definen en la ET N° 31 de 
TRANSBA. 


Para el sistema de control se utilizará una unidad de bahía que permita el control del interruptor 
de la celda y reciba las señalizaciones que correspondan. 


F.6.1.4 Criterios de aplicación de la protección de sobrecorriente. 
Este equipo será la protección principal, ubicada físicamente en la celda de cada alimentador. 


Permitirá ajustes de tiempo definido y tiempo inverso para una selectiva operación, con la 
posibilidad de realizar recierre y funciones complementarias relacionadas con su aplicación. 


F.6.2 Integración de un sistema de protección de Alimentadores. 
Las protecciones de alimentadores deberán contener las siguientes funciones de protección. 8 


- Protección de sobrecorriente de fase y tierra direccional y no-direccional 


- Recierre tripolar. 


- Función “cierre sobre falla”. 


- Protección Falla interruptor. 


- Protección conductor cortado.  


- Registro oscilográfico y de eventos. 


                                                      
8 En caso de imposibilidad del fabricante para integrar alguna función en estos terminales, se deben 


proveer los terminales adicionales necesarios para cumplir con lo establecido en este punto. 
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F.6.3 Esquema típico de aplicación. 
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G EQUIPOS DE SUPERVISION Y ENSAYO 


G.1 VALIJA DE ENSAYO. 
Mientras no se disponga una ET particular para este equipo, las características del mismo se describen a 
continuación. 


G.1.1 Características generales. 
1. Con el equipamiento de protecciones de un nuevo proyecto deben suministrarse los 


equipos de inyección para el ensayo de las protecciones ofertadas (valijas de ensayo), con 
las siguientes características: 


 Posibilidad de ensayos bajo Norma IEC 61850. 


 Manejo de archivos COMTRADE. 


 Todo el software para ensayo, incluyendo diferenciales de línea 


 GPS adicional 


 Salida hexafásica. 


 Tipo modular, portátil, trifásica (hexafásica s/pedido), multifuncional. 


 Apto para probar todo tipo de terminales de protección y control bajo norma IEC 61850. 


 Apto para simular todo tipo de fallas en estado estacionario y en transitorio. 


 Provisto de entradas analógicas para el ensayo de transductores y entradas de pulsos 
para el ensayo de medidores de energía. 


 La valija debe garantizar sus márgenes de exactitud y precisión estables, por un 
mínimo de diez (10) años. 


 No se aceptan prototipos que no dispongan de probada experiencia en el mercado. El 
oferente debe demostrar que el modelo cuenta con más de dos (2) años en el mercado 
y que se han vendido, a nivel mundial, más de quinientas (500) unidades. 


 Debe formar parte del suministro el software más avanzado y completo que disponga el 
fabricante, al momento de su oferta. Se requiere además que todas las actualizaciones 
futuras sean gratuitas y accesibles a través de Internet. 


 El equipo debe ser suministrado con todos los cables necesarios para su operación u 
conexión a los aparatos a ensayar. 


 Se deben suministrar todos los manuales de usuario y operación, en idioma español. 


 Se debe suministrar la notebook y el receptor satelital necesarios para la operación del 
equipo. 


 El suministro debe incluir un juego de conectores y cables para el terminal en prueba, 
una ficha de conexión a la llave de pruebas, todos los accesorios y módulos necesarios 
para efectuar las pruebas. 


 Además deben suministrarse: 


o Un medidor digital de tiempos. 


o Un medidor digital de fase entre tensiones y/o corrientes. 


o Un frecuencímetro. 


o Un multímetro digital y una punta de prueba para medir continuidad y detectar 
tensión en borneras. 


Las desviaciones a la presente especificación, deben ser indicadas en un listado de 
excepciones adjunto a la oferta. 


 


2. El suministro debe incluir, para cada valija, una notebook con el software de operación, 
compatible con la valija ofrecida. 
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3. El equipo debe tener prevista la sincronización satelital. 


4. Cuando se suministren protecciones diferenciales de línea, se deben suministrar dos valijas 
de ensayo compatibles entre sí, que permitan realizar los ensayos entre extremos con 
sincronización satelital, debido a que este ensayo es el único que permite garantizar la 
estabilidad (es decir no disparo intempestivo) de la función diferencial de línea ante fallas 
pasantes. 


5. En las especificaciones particulares de cada proyecto se definirá el alcance de la provisión 
de valijas o software de ensayo. 


 


La presente especificación se refiere a una valija de ensayo, con las siguientes características 
generales: 


G.1.2 Funciones y equipos a ser ensayados. 
1. Protección distanciométrica: 


 Evaluación completa, usando diferentes modos de prueba automáticos (disparo, 
búsqueda, verificación) en el plano de impedancias, con representación gráfica de la 
característica.  


 Posibilidad de uso de plantillas de prueba estándar, para probar cualquier ajuste de la 
protección. 


 


2. Diferencial de línea: 


 Mediante un receptor GPS y una valija similar ó compatible en el extremo opuesto. 


3. Diferencial de máquinas ó barras: 


 Prueba trifásica exhaustiva y completamente automatizada (hasta con 9 corrientes). 


 Definiciones de disparo o de búsqueda en el plano Idiff / Ipol.  


 Cuatro módulos de pruebas operativas, de restricción por armónicos, configuración y 
tiempo de disparo. 


4. Sobrecorriente: 


 Fase y tierra, direccionales y no-direccionales. 


 De tiempo definido y/o tiempo inverso. 


5. Frecuencia: 


 Sobrefrecuencia. 


 Subfrecuencia. 


 Df/dt. 


6. Tensión: 


 Sobretensión. 


 Subtensión. 


7. Potencia: 


 Retorno de energía. 


8. Otras funciones de protección y control: 


 Recierre, oscilación de potencia, verificación de sincronismo, etc. 


9. Sincronizadores automáticos: 


 Función de cierre de interruptor y señales de ajuste de tensión y frecuencia. 


10. Transductores de medida: 


 Monofásicos y trifásicos (Tensión, corriente, potencia activa, reactiva y aparente, factor 
de potencia, frecuencia, etc.). 
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 Software específicamente diseñado para el cálculo de los errores. 


11. Medidores de energía activa y reactiva: 


 Evaluación completa abarcando todos los tipos de medidores y todas las condiciones 
(en carga, en vacío, arranque) con un software específicamente diseñado para tal fin. 


G.1.3 Equipamiento. 


G.1.3.1 Condiciones generales. 
1. El equipo debe ser de concepción extremadamente robusta, para el uso indistinto en 


laboratorio ó en el campo. 


2. Su peso y las dimensiones deben hacerlo fácilmente transportable, dándose preferencia a 
módulos de menor peso. 


 El peso no debe superar los 17 kg. 


 Las dimensiones máximas no deben exceder de: 


 Ancho: 19" (47.5 cm). 


 Altura: 6" (15 cm). 


3. El equipo debe poseer una fuente de alimentación en corriente continua incorporada e 
independiente, que permita eventualmente alimentar a los dispositivos a ser ensayados. 


4. No se aceptan equipos que dispongan de elementos de control delicados al manipuleo, 
como display, potenciómetros u otros manipuladores y/o indicadores. 


5. La valija debe ser comandada por medio de una notebook, con un software de aplicación 
específico para cada tipo de aparato a ensayar. Esta notebook debe ser la interfase 
hombre-máquina con el equipo. 


6. El hardware debe estar preparado para ensayar protecciones y otros aparatos que 
respondan a la norma IEC 61850, por lo que debe contar con comunicación Ethernet a 
través de conectores RJ45 y alternativamente fibra óptica. Por razones de seguridad el 
equipamiento debe disponer de un dispositivo que permita asociar y operar el equipo con la 
PC destinada a tal fin, evitando que otras PC conectadas en red con el equipo puedan 
interferir con los ensayos. 


7. El equipo se debe poder utilizar para realizar ensayos de relés diferenciales de línea, en 
conjunto con una valija de ensayo diferente en el extremo opuesto, mediante dos unidades 
de sincronización GPS (una para cada valija). Para ello el oferente debe suministrar la 
información de las valijas de ensayo compatibles con el equipo suministrado, garantizando 
una precisión en tiempo igual o menor a 5 µseg y suministrar todos los elementos de 
hardware y software necesarios para lograr este objetivo. 


8. La valija debe poseer una función de auto-chequeo del hardware y autocomprobación de la 
calibración, cada vez que se la enciende, de tal forma de que no se requiera una caja de 
calibración por separado. 


9. El equipo debe autocalibrarse por variaciones de temperatura. 


10. El equipo debe poder reproducir y editar archivos en formato COMTRADE  


11. El equipo debe poseer supervisión automática de las salidas de corriente y de tensión 
mientras se encuentra ensayando. 


 


G.1.3.2 Amplificadores. 


G.1.3.2.1 General. 
1. Los amplificadores deben ser totalmente electrónicos, sin necesidad de selección de 


rangos. 


2. Todos los amplificadores de corriente y de tensión deben estar protegidos contra 
sobrecarga, cortocircuito y sobretemperatura. 
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3. Todos los amplificadores deben ser lineales y acoplables con señales de corriente continua 
(salidas de CA y CC). 


4. La fuente interna de energía y las señales de entrada deben estar desacopladas 
galvánicamente. 


5. El equipo debe ser capaz de generar armónicos hasta el orden 30 en 50 Hz y hasta el 
orden 25 en 60 Hz. 


6. Los neutros de los amplificadores de tensión y corriente deben de estar aislados 
galvánicamente para evitar interferencias de un canal a otro y también para que en caso de 
daño de uno de los amplificadores los otros puedan continuar trabajando. 


7. La variación de precisión con la temperatura debe ser menor a 0.0025%/°C. 


8. La precisión debe de mantenerse estable luego de varias horas de trabajo. 


9. El rango del ángulo de fase debe ser: -360° a +360° 


10. La resolución de fase debe ser de al menos 0.001°. 


11. El error de fase debe ser menor a 0.02°, para 50 Hz ó 60 Hz. 


12. El rango de frecuencia normal debe ser: DC a 1 kHZ. 


13. El rango de frecuencia para transitorios debe ser: DC a 3 kHZ 


14. Debe poseer protección contra cortocircuitos entre fase y neutro ilimitada y permitir la 
operación a circuito abierto de corriente. 


G.1.3.2.2 Amplificadores de tensión. 
El equipo debe poseer cuatro (4) amplificadores de tensión con las siguientes características: 


 Rango de salida: 150 a 300 V 


 Rango de ajuste: 


 CA tetrafásica: 


•  (L-N): 4 * (0 a 300 Vca). 


• Tensión VL4: calculada automáticamente como VL4 = VL1+VL2+VL3 ó 
programable libremente. 


 CA trifásica (L-N): 3 * (0 a 300 Vca) 


 CA monofásica (L-L): 1 * (0 a 600 Vca) 


 CC (L-N): 4 * (0 ± 300 Vcc). 


 Potencia a la salida: 


 CA tetrafásica (L-N): 4 * 50 VA  (85 a 300 Vca). 


 CA trifásica (L-N): 3 * 85 VA (85 a 300 Vca). 


 CA monofásica (L-L): 1 x 250 VA (0 a 600 Vca). 


 CC (L-N): 1 * 360 W (0 ± 300 Vcc). 


 Exactitud y precisión: 


 Resolución: £ 5 mV en el rango de 150V y £ 10 mV en el rango de 300 V. 


 Error < 0.1 % (30 y 300 V). 


 Distorsión armónica total (THD + N) < 0.05 % 


G.1.3.2.3 Amplificadores de corriente. 
El equipo debe poseer seis (6) amplificadores de corriente alterna con las siguientes 
características: 


 Rango de ajuste: 


 CA hexafásico (L-N): 6 * (0 a 32 A). 
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 CA trifásico (L-N): 3 * (0 a 64 A). 


 CA monofásico (L-N): 1 * (0 a 128 A). 


 CC (L-N): 1 * (0 ± 180 A)  


 Potencia a la salida: 


 CA hexafásico (L-N): 6 * (430 VA a 25 A). 


 CA trifásico (L-N): 3 * (860 VA a  50 A). 


 CA monofásico (L-N): 1 * (1000 VA a 80 A). 


 CC (L-N): 1 * (1400 VA a ± 80 A). 


 Resolución: 1 mA (1.25 A a 50 µA). 


 Error < 0.15 %. 


 Distorsión armónica total < 0.15 %. 


G.1.3.2.4 Generadores 
 Generador de frecuencia, con las siguientes características minimas: 


 Rango de frecuencia (señales senoidales): 10 a 1000Hz. 


 Señales transitorias: CC a 3.1 kHz. 


  Re s olución de la frecuencia < 5 µHz. 


 Precisión de la frecuencia ± 0.5 ppm 


 Generador de ángulo de fase, con las siguientes características: 


 Ra ngo: -360° a +360° 


 Resolución de fase: 0.001° 


 Error de fase:  


• Tensiones < 0.1 ° a 50/60Hz. 


• Corrientes < 0.2 ° a 50/60 Hz. 


 Generadores de bajo nivel: 


 Seis (6) generadores de baja señal para controlar amplificadores externos o para 
ensayar protecciones con entradas de señales de bajo nivel. 


 Rango de salida: 0 – 10 Vpp. 


 Fijación de la escala del nivel de señal por software según lo requerido por la relación 
de transformación de amplificadores externos. 


 Resolución: 250 mV. 


 Error máximo < 0.07%. 


 Distorsión máxima < 0.05%. 


G.1.3.2.5 Fuente de alimentación auxiliar de CC. 
 Rango de ajuste: 


 0 a 264 Vcc, 0.2 A 


 0 a 132 Vcc, 0.4 A 


 0 a 66 Vcc, 0.8 A 


 Potencia: 50 W. 


 Error máximo < 5%. 


 Señalización de sobrecarga. 


 Protección contra cortocircuitos ilimitada. 
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 Conexión mediante conectores tipo banana de 4 mm sobre su panel frontal. 


G.1.3.2.6 Entradas binarias para la medición de tiempos. 
 Cantidad mínima: 10. 


 Criterio de disparo: contactos libres de potencial o señales de tensión de hasta 300 
Vcc. 


 Umbral de disparo ajustable. 


 Frecuencia de muestreo: 10 kHZ. 


 Resolución: 100 ms. 


 Máximo tiempo medido: infinito. 


 Tensión máxima de entrada: 300 Vrms (850 Vpp). 


 Aislación galvánica: 5 grupos (2+2+2+2+2). 


 Conexión mediante fichas tipo banana de 4 mm sobre su panel frontal. 


G.1.3.2.7 Salidas binarias, relés. 
 Cantidad mínima: 4. 


 Tipo: libres de potencial, controlados por software. 


 Capacidad de apertura en CA: Vmax 300 Vca, Imax 8 A, Pmax 2000 VA. 


 Capacidad de apertura en CC: Vmax 300 Vcc, Imax 8 A, Pmax 50 W. 


G.1.3.2.8 Salidas binarias, transistores. 
 Cantidad mínima: 4. 


 Velocidad de actuación: 10 kHz 


 Corriente máxima: 5 mA 


 Conexión mediante fichas tipo banana de 4 mm sobre su panel frontal. 


G.1.3.2.9 Entradas analógicas para medición. 
 Cantidad mínima: 10. 


 Rango de corriente CC: 0 ± 20 mA. 


 Rango de tensión: CC ± 10 V. 


 Error máximo < 0.02%. 


G.1.3.2.10 Alimentación. 
 Tensión nominal: 100 a 240 Vca monofásica. 


 Tensión permitida de entrada: 85 a 264 Vca 


 Frecuencia nominal: 50/60 Hz. 


 Rango de frecuencia permitido: 45 a 65 Hz 


 Consumo < 2300 VA. 


G.1.3.2.11 Condiciones ambientales. 
 Temperatura de funcionamiento: 0 a +50°C 


 Temperatura del almacenamiento: -25°C +70°C 


 Rango de humedad relativa 5 a 95%, sin condensación 


G.1.3.2.12 Normas: 
 Vibraciones : IEC 60068-2-6 
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 Golpes:  IEC  60068-2-27 


 Compatibilidad Electromagnética: 


 EMC según Directiva 2004/10/EC 


 Emisiones según IEC 61326-1; IEC 61000-6-4; IEC 61000-3-2/3 


 Inmunidad según IEC61326-1; IEC 61000-6-2; IEC 61000-4-2/3/4/5/6/11 


 Seguridad según IEC 61010-1. 


G.1.3.3 Software. 
El software provisto debe tener las siguientes características: 


1. Capacidad multi-idioma, de los cuales el español y el inglés son obligatorios.  


2. Capacidad para probar los ajustes en operación de los terminales bajo ensayo, mediante 
un modelo matemático que calcule los valores de cortocircuito de tensión, corriente y 
ángulo de fase basado en los ajustes de operación. Esta consideración es válida para 
todos los módulos del software. 


3. Facilidad para realizar una plantilla de prueba global, la cual, una vez realizada con las 
diferentes funciones de un esquema de protección, debe de poderse usarse con cualquier 
grupo de ajustes de otra protección del mismo tipo, es decir la plantilla de prueba 
automáticamente se debe adaptar a los nuevos ajustes recalculando todos los valores de 
cortocircuito de las nuevas características a probar.   


4. Posibilidad de modelar la línea de transmisión para poder definir cortocircuitos en 
diferentes partes de la línea y diferentes cortocircuitos (monofásicos, bifásicos, trifásicos).   


5. Prueba de las diferentes funciones de un terminal multifunción sin necesidad de desactivar 
algunas funciones mientras se prueban otras. Las pruebas se deben realizar con todos los 
ajustes y lógicas en operación implementadas en el terminal.  


6. Ensayo secuencial de todas las funciones de un terminal de protección multifuncional en 
forma automatizada, elaborando el informe de todos los ensayos realizados en un solo 
documento. 


7. Capacidad de reconstruir archivos de falla capturadas por un terminal en servicio en 
formato COMTRADE, con posibilidad de edición del archivo de falla.   


8. Herramientas de apoyo para facilitar la localización de problemas cuando una prueba ha 
dado resultados erróneos, por ejemplo:  


 


 Vista fasorial de las señales inyectadas,  


 Oscilografía interna que permita ver la secuencia y forma de las señales inyectadas y la 
respuesta del terminal. 


 Monitor de las señales de entrada y salida del terminal en prueba. 


9. Visualización en el plano de prueba, junto con las bandas de tolerancia (error), de la 
característica operativa de los relés de distancia, diferencial (restricción y armónicas) y 
sobrecorriente. Durante la prueba los resultados deben poder graficarse en la característica 
operativa para facilitar la comparación entre la curva teórica y la real. Esto con el fin de 
visualizar desajustes de la curva real. 


10. Ensayos automáticos: 


 Programables a voluntad. 


 Presentación de un listado de programas disponibles, indicando las marcas y los 
modelos de los relés. 


11. Ensayos de armónicos: 


 El equipo debe poder suministrar armónicos de corriente y tensión, con posibilidad de 
variar el ángulo de fase y la amplitud de cada uno de estos, hasta el orden 30 como 
mínimo y se deben poder ajustar en cada una de las fases individualmente. 


12. Lectura directa de archivos de configuración de relés de protección en formato XRIO. 
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13. Interfaz que le permita al usuario desarrollar rutinas propias con programas como el EXCEL 
o VISUAL BASIC y ejecutarlas en el equipo de pruebas. 


14. Suministro de un conjunto de herramientas adicionales como ser: 


 Librería de Pruebas que incluya plantillas en formato XRIO para los terminales más 
usuales del mercado, de diferentes tecnologías (electromecánicos, electrónicos , 
digitales).  


 Tutoriales para ayuda en el manejo del software con recomendaciones de los módulos 
a utilizar para comprobar las distintas funciones que puedan disponer los terminales. 


 Software de comprobación del hardware en sitio. Este software debe incluir una lista de 
los puntos que el fabricante sugiere comprobar, generar automáticamente en el equipo 
la señal que corresponde a cada punto y generar el informe de calibración 
correspondiente. 


15. Módulo avanzado para ensayar protecciones de impedancia, con las siguientes 
características: 


 Función de búsqueda de la característica operativa del relé. 


 Prueba de los escalones de tiempo de las zonas. 


 Diagramas fasoriales y oscilografía en cualquier punto de la característica, los que son 
necesarios para un mejor análisis de la operación de la protección, especialmente en 
caso de que la prueba sea fallida. 


 Definición automática de los umbrales de zona sobre la base de líneas a definir por el 
usuario. 


 Ensayo manual y automático de: plano de impedancia, excitación, recierre automático y 
diagrama Z/t (impedancia/tiempo). 


 Modelos de ensayo: corriente constante, tensión constante, impedancia de 
alimentación constante. 


 Simulación de la componente de CC (DC-Offset). 


 Ajuste del ángulo de entrada de la falla. 


 Programación de secuencias de ensayos. 


 Interfaces para comunicar valores de regulación de los relés al sistema de ensayo. 


 Visualización gráfica de los valores de consigna y reales medidos. 


 Para el análisis de los tiempos de operación las señales de entrada deben indicarse 
simultáneamente en modo gráfico en una escala función del tiempo. 


 Librería con las características de los relés de distancia más usuales en el mercado. 


16. Módulo avanzado para ensayar la característica de protecciones diferenciales de 
transformador, barra, línea, generador y motores: 


 Verificación de la característica de corriente diferencial en función de la corriente de 
polarización, con las siguientes características: 


 Prueba de la protección diferencial (transformador, generador, barra) en un 100% 
de todas sus características de operación.  


 Prueba de las curvas de restricción y armónicas (segunda y quinta).  


 Pruebas con fallas monofásicas, bifásicas y trifásicas.  


 Detección automática de la característica operativa, en caso de que esta no fuera 
conocida. 


 Visualización de la característica teórica y los fasores de corriente. 


 Ensayos manuales y automáticos. 


 Generación de corrientes con componentes armónicas para ensayar los módulos de 
bloqueo por corrientes de inserción (inrush) y los de corriente de saturación. 
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 Para el análisis de los tiempos de operación las señales de entrada deben indicarse 
simultáneamente en modo gráfico en una escala en función del tiempo. 


 Ensayo de relés diferenciales para transformadores de 2 y de 3 arrollamientos en forma 
automática. Para ensayar relés diferenciales para transformadores de 3 arrollamientos, 
debe ser posible ajustar en forma independiente y simultánea 9 corrientes en el rango 
de 0 a 10 A. 


17. Módulo para ensayo de protecciones de sobrecorriente (50, 51, 50N, 51N, 67, 67N, 46, 49), 
con las siguientes características: 


 Ensayos manuales y automáticos. 


 Indicación gráfica de los diagramas I/t (valores de consigna y reales). 


 Características IEC 60255-151, BS 142 e IEEE PC37.112-1995. 


18. Módulo para ensayo de protecciones de frecuencia, tensión y potencia, con las siguientes 
características: 


 Ensayos manuales y automáticos. 


 Generación de barridos de amplitud, frecuencia y ángulo de fase, deberá permitir el 
barrido simultáneo de dos magnitudes para ensayar por ejemplo relés de Hz/Vol 


 Verificación de tiempos de arranque, tiempos de disparo y estabilidad. 


 Indicación gráfica y en forma de tabla de los tiempos de arranque y de reposición de 
función del tiempo. 


 Análisis de los tiempos de operación de las < 10 señales de entrada. 


19. Módulo avanzado para ensayar equipos de verificación de sincronismo (ANSI 25) y equipos 
de sincronización, con las siguientes características: 


 El módulo de software en conjunto con el hardware deben simular el funcionamiento de 
un generador sobre la base de las órdenes de aumentar/bajar frecuencia, 
aumentar/bajar tensión que emite el equipo en prueba. 


 Generador de rampa que pueda hacer un barrido simultáneo de dos magnitudes como 
de la frecuencia, la tensión y el ángulo, es decir 2 rampas. Además de hacer barridos 
continuos, el software debe tener la capacidad de generar rampas de barrido por 
pulsos incrementales y decrementales. 


 Ensayos manuales y automáticos. 


 Verificación de las señales de corrección. 


 Vista (sincronoscopio) de los fasores de tensión a sincronizar y también de la zona de 
sincronización teórica, con posibilidad de graficar los puntos de prueba sobre la 
característica operativa del verificador de sincronismo. 


 Indicación gráfica de las funciones dF/dU. 


 Análisis gráfico de las señales de entrada, cierre de interruptor e impulsos de 
corrección de tensión y frecuencia de función del tiempo. 


20. Módulo para digitalizar curvas de protecciones de sobrecorriente electromecánicas a partir 
de gráficas en formato JPG o similar. 


21. Módulo para ensayar la función 79 (recierre) en protecciones de impedancia y de 
sobrecorriente. Este módulo debe considerar un submódulo para simular el funcionamiento 
de un interruptor de potencia (ANSI 52) 


22. Módulo para realizar rampas con dos variables simultáneas. 


23. Módulo avanzado para generar rampas con pulsos que permitan determinar la diferencial 
de una variable con respecto a la diferencial del tiempo. 


24. Módulo avanzado para la reproducción de estados secuenciales para no  menos de 900 
estados. Para cada uno de los estados se debe poder configurar la respuesta esperada del 
relé de protección a ensayar. 


25. Módulo de reproducción de transitorios, con las siguientes características: 
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 Formato de datos compatible con IEEE COMTRADE (C37.111-1991)(formato ASCII y 
binario), PSEE, Windows WAV. 


 Posiibilidad de sincronización por medio de impulsos digitales. 


 Visualización de las formas de curvas de tensiones y corrientes, señales digitales y 
secuencia de operación de los relés ensayados. 


 Posibilidad de modificación "online" de la forma de onda. 


 Cálculo y reproducción de señales con armónicos. 


 Posibilidad de reproducir secuencias de señales digitales. 


 Análisis de los tiempos de operación de las señales de entrada. 


 Posibilidad de cargar y reproducir transitorios analógicos de corrientes y tensiones, 
mediante registros obtenidos de un registrador digital o salidas de simulaciones. 


G.1.3.3.1 Servicio de post-venta. 
1. El oferente debe disponer de técnicos en el país, para reparar o asesorar en el uso de los 


equipos a suministrar. 


2. El oferente debe indicar si posee repuestos para la valija y respaldos de software 
necesarios para asegurar la continuidad del servicio del equipo a adquirir, debiendo 
presentar un listado de elementos disponibles. 


G.1.3.3.2 Lista de referencia. 
El oferente debe presentar una lista de referencias, donde deben figurar los equipos que hayan 
sido vendidos, localmente y en el mercado mundial, el nombre de las empresas a la cual se le 
haya vendido el equipo y un contacto personal técnico, con telefono y casilla de correo. 


G.1.3.3.3 Certificado de calidad. 
1. El oferente debe poseer certificación de la ISO 9000. 


2. El certificado debe ser emitido por un ente autorizado a calificar a este nivel. 


3. La empresa calificadora debe estar respaldada por un ente estatal. 


G.1.3.3.4 Capacitación. 
Conjuntamente con el equipo a suministrar, debe dictarse un curso relativo al uso de la valija 
de ensayo, dirigido a técnicos especialistas en protecciones. 


G.1.3.3.5 Certificado de trazabilidad. 
Debe contar con certificado de trazabilidad contra patrón nacional o internacional. 
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H PLANILLAS DE DATOS TECNICOS. 


H.1 PLANILLA DE DATOS PARA EQUIPOS DE PROTECCION. 
Cada una de las protecciones que se describen en las diferentes aplicaciones para proyectos 
en la presente ET, deben cumplir con la especificación técnica correspondiente. 


De la misma forma, cada ET de protecciones de TRANSBA, cuenta con su propia planilla de 
datos técnicos garantizados. 


Cualquier característica adicional o diferente de las descriptas en las ET de protecciones será 
indicada en la descripción del pliego de la obra a la que pertenece el proyecto. 


H.2 PLANILLA TIPO DE DATOS TECNICOS GARANTIZADOS EQUIPAMIENTO DE 
CONTROL. 


Mientras no se emitan especificaciones técnicas particulares, se utilizarán las siguientes PDTG. 
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H.2.1 GATEWAY. 


GATEWAY 
   


HOJA 1 DE 2 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
1. CARACTERISTICAS GENERALES         


1.1 Fabricante - Detallar   
                  Homologados por 


1.2 Modelo (designación de fábrica) - Detallar   
            TRANSENER/TRANSBA 


1.3 Tipo - Multiproceso     


1.4 País de origen - Detallar     


1.5 Licencia - necesarias     


1.6 Normas a la que responde el equipo ofrecido         


  IEC 61850-3 - SI     


  IEC 61000-4   SI     


  IEC 60068-2   SI     


  IEEE C37.90   SI     


2. CARACT. PARTICULARES          


2.1 Procesamiento         


  Procesadores principales    Intel®     


  Velocidad - 
1,8GHz o 
superior     


  Funciones Autodiagnóstico - Detallar     


  Estructura - Modular     


  Tipo de redundancia - Completa     


  memoria RAM minimo MB 2000     


  memoria Flash minimo MB 4000     


  puertos USB minimo Cant 3     


2.2 Sistema Operativo - Windows XP     


  Programación de funciones lógicas accesibles         


  al usuario - SI     


  Programación remota - SI     


  Reloj de tiempo real - SI     


2.4 Comunicaciones         


  Interfaces V.24 / V.28 minima Cant 6     


  Interfaces Ethernet 10BT o 100/1000TX minima Cant 4     


2.5 Protocolos -       


  TCP/IP y juego basico de protocolos IP - SI     


  Cliente NTP con IP del server alternativo - SI     


  IEC61850-8-1 (cliente) - SI     


  DNP3.0 maestro s/TCP-UDP - SI     


  DNP3.0 esclavo s/TCP-UDP - SI     


  DNP3.0 maestro asincrono - SI     


  DNP3.0 esclavo asincrono - SI     


  MODBUS RTU maestro - SI     


  MODBUS RTU esclavo - SI     


  IEC60870-5-103 maestro - SI     


 
MODBUS o/TCP/IP - SI 


    IEC 60870-5-104 master - SI     


  IEC 60870-5-104 slave - SI     


  Capacidad de redundancia en canales de datos - SI     
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GATEWAY 
   


HOJA 2 DE 2 
Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
  SNMP - SI     
  SNTP - SI     
  PTP - opcional     
  ODBC client   SI     
  OPC   SI     
2.6 Alimentación          
  Tensión externa disponible (S1 y S2) Volts 110 Vcc     
      +10/-15%     
  Fuentes, tipo - DC / DC     
  Sistema redundante - SI     
            
2.7 APLICACIONES ESPECIFICAS         
  Agrupacion de alarmas en tiempo real   SI     
  Lógica Programable de control    SI     
  Secuencia de eventos    SI     
  Software de configuración integral   SI     
            
2.8 Ensayos         
  Tensión de ensayo 50Hz-1min.         
  . Entre canales V 1000     
  . Entre canales y tierra V 2500     
  Tensión de ensayo a impulso 1.2/50 microseg. Vcr 5000     
  Tensión de ensayo de mala operación,         


 
1 MHz, c=15 microseg., 400 p/s Vcr 2500     


  
   


    
2.9 Condiciones ambientales         
  Rango de temp. ambiente de funcionamiento °C  -30 a +60     
  Humedad relativa máxima % 85     
  Sismicidad -  -     
  Tensión de ensayo de mala operación,         


 
1 MHz, c=15 microseg., 400 p/s Vcr 2500     


3.0 Armarios         
  Cantidad necesaria  Cant 1     
  . Ancho mm 800     
  . Profundidad mm 800     
  . Altura mm 2200     
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
  


     
FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO       


             FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 
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H.2.2 UNIDAD DE BAHIA PARA CONTROL DEL CAMPO. 


UNIDAD CONTROL DE BAHIA (UB) 
   


HOJA 1 DE 3 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
1. CARACTERISTICAS GENERALES         
1.1 Fabricante - Detallar   Homologados por 
1.2 Modelo (designación de fábrica) - Detallar    TRANSENER/TRANSBA 
1.3 Tipo - Modular     
1.4 País de origen - Detallar     
1.5 Licencia - Detallar     
1.6 Normas a la que responde el equipo ofrecido         
  IEC 61850-3 - SI     
  (describir)   IEC     
      IEEE     
      UIT-T     
      UIT-R     
2. CARACT. PARTICULARES          
2.1 Procesamiento   Detallar     
  Procesadores principales   Detallar     
  Funciones Autodiagnóstico - Detallar     
  Estructura - Modular     
    - Multiproceso     
2.2 Comunicaciones          
  Interfaces Ethernet 10/100TX o 100FX Cant 2     


  Protocolos de red   
IEC 61850-


GOOSE     
  sincronización SNTP   SI     
  Describir otros   Detallar     
2.3 Interface de fibra optica          


  Tipo de Fibra optica admitida um 
MM 


62,5/125     
  Redundancia de canales   si     


  
Distancia máxima de conexión con FO, sin 
repetidor m 2000     


2.4 Alimentación          
  Tensión externa disponible (S1 y S2) Volts 110 Vcc     
      +10/-15%     
  Fuentes, tipo - DC / DC     
  Sistema redundante - SI     
2.5 Alimentación independiente para exploración         
  de contactos externos         


  Tensión externa disponible (S1 y S2) Volts 
220/110/48 


Vcc     
      +10/-15%     
  Fuentes, tipo - DC / DC     
  Sistema redundante - SI     
2.6 Entradas Digitales  c/u 


 
    


  Puntos por módulo minimo - 80     
  Aislación galvánica - Optica     
  Eliminación rebote contactos - Programable     
  Detección de entrada inestable - Programable     
  Ciclo de barrido por la unidad central         
  para la máxima capacidad mseg  -     
  Almacenamiento de cambios múltiples - Definir por     


      punto   
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UNIDAD CONTROL DE BAHIA (CB) 
   


HOJA 2 DE 3 
Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
  Detección de estados prohibidos para         
  indicación doble - SI     
  Filtrado de estado de transición para         
  indicación doble mseg Programable     
  Autodiagnóstico del módulo - Definir     
  Memoria de secuencia de eventos (opcional) mseg  -     
  Medición digital BCD - SI     
  Bits por medición - 16     
2.7 Entradas analógicas          
  Puntos por tarjeta Cant Programable     
  Aislación galvánica de unidad de proc.         
  central (opcional) - SI     
  Entradas individuales   SI     
  Entradas comunes - SI     
  Filtrado, tipo, ancho de banda - SI     
  Interferencias entre canales de medición -  -     
  Resolución bits y        
    signo 12 y signo     
  Tipo de conversión - Definir     
  Rango de entradas para corriente         
  corrriente 1A/5A   SI     
  tension 110/63,5/380   SI     
  3I   SI     
  4U   SI     
  UBARRAS   SI     
         
  Clase -       
  Directas   >0,2     
  Calculadas - >0,5     
  Selección de rango - Detallar     
  Reporte por excepción -  -     
  Alarmas analógicas -  -     
  Supervisión de círculo de entrada -  -     
  Facilidades de Autodiagnóstico - SI     
            
2.8 Salidas Digitales          
  Cantidad por módulo minima Cant 16     
  Relevador - Provisto     
  Contactos p/ relevador accesibles en bornes - 2     
  Contactos, capacidad Acc; Vcc 5A;110     
      ó 220Vcc     
  Verificación de circuito de salida         
  (continuidad) [Opcional] -  -     
  Conexionado al exterior - Bornera a     
      Tornillo     
2.9 Ensayos         
  Tensión de ensayo 50Hz-1min.         
  . Entre canales V 1000     
  . Entre canales y tierra V 2500     
  Tensión de ensayo a impulso 1.2/50 microseg. Vcr 5000     
  Tensión de ensayo de mala operación,         


  1 MHz, c=15 microseg., 400 p/s Vcr 2500   
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UNIDAD CONTROL DE BAHIA (CB) 


   
HOJA 3 DE 3 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
2.10 Condiciones ambientales         


  
Rango de temp. ambiente de 
funcionamiento °C  -10 a +45     


  Humedad relativa máxima % 85     
  Sismicidad -  -     
2.11 Funciones         


  
control simple barra, doble barra e 
interruptor y medio,    SI     


  protecciones y monitoreo         
  HMI local en display LCD   SI     
  sincrochek   SI     
  Auto -recierre   SI     
  enclavamientos   SI     
  Describir otras funciones   Detallar     
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
  


       
     FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO             FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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H.2.3 UNIDAD DE BAHIA ALARMAS GENERALES. 
UNIDAD DE BAHIA (CES) 


   
HOJA 1 DE 2 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
1. CARACTERISTICAS GENERALES         
1.1 Fabricante - Detallar   Homologados por 
1.2 Modelo (designación de fábrica) - Detallar    TRANSENER/TRANSBA 
1.3 Tipo - Modular     
1.4 País de origen - Detallar     
1.5 Licencia - Detallar     
1.6 Normas a la que responde el equipo ofrecido         
  IEC 61850-3 - SI     
  (describir)   IEC     
      IEEE     
      UIT-T     
      UIT-R     
2. CARACT. PARTICULARES          
2.1 Procesamiento   Detallar     
  Procesadores principales   Detallar     
  Funciones Autodiagnóstico - Detallar     
  Estructura - Modular     
    - Multiproceso     
2.2 Comunicaciones          
  Interfaces Ethernet 10/100TX o 100FX Cant 2     
  Protocolos de red   IEC 61850     
  sincronización SNTP   SI     
  Describir otros   Detallar     
            
2.3 Interface de fibra optica          
  Tipo de Fibra optica admitida um MM 62,5/125     
  Redundancia de canales   si     


  
Distancia máxima de conexión con FO, sin 
repetidor m 2000     


            
2.4 Alimentación          
  Tensión externa disponible (S1 y S2) Volts 110 Vcc     
      +10/-15%     
  Fuentes, tipo - DC / DC     
  Sistema redundante - SI     
2.5 Alimentación independiente para exploración         
  de contactos externos         
  Tensión externa disponible (S1 y S2) Volts 220/110/48 Vcc     
      +10/-15%     
  Fuentes, tipo - DC / DC     
  Sistema redundante - SI     
2.6 Entradas Digitales  c/u 


 
    


  Puntos por módulo minimo - 80     
  Aislación galvánica - Optica     
  Eliminación rebote contactos - Programable     
  Detección de entrada inestable - Programable     
  Ciclo de barrido por la unidad central         
  para la máxima capacidad mseg  -     
  Almacenamiento de cambios múltiples - Definir por     
      punto     
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UNIDAD DE BAHIA (CES) 
   


HOJA 2 DE 2 
Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
  Detección de estados prohibidos para         
  indicación doble - SI     
  Filtrado de estado de transición para         
  indicación doble mseg Programable     
  Autodiagnóstico del módulo - Definir     


  
Memoria de secuencia de eventos 
(opcional) mseg  -     


  Bits por medición - 16     
2.7 Entradas analógicas          
  Puntos por tarjeta Cant Programable     
  Aislación galvánica de unidad de proc.         
  central (opcional) - SI     
  Entradas individuales   SI     
  Entradas comunes - SI     
  Filtrado, tipo, ancho de banda - SI     
  Corriente 1A/5A   SI     
  Tensión 110/63,5/380   SI     
  3I   SI     
  3U   SI     
  Clase -       
  Directas U, I   0,5     
  Calculadas P - 1     
  Selección de rango - Detallar     
  Reporte por excepción -  -     
  Alarmas analógicas -  -     
  Supervisión de círculo de entrada -  -     
  Facilidades de Autodiagnóstico - SI     
            
2.8 Salidas Digitales          
  Cantidad por módulo minima Cant 16     
  Relevador - Provisto     
  Contactos p/ relevador accesibles en bornes - 2     
  Contactos, capacidad Acc; Vcc 5A;110     
      ó 220Vcc     
  Verificación de circuito de salida         
  (continuidad) [Opcional] -  -     
  Conexionado al exterior - Bornera a     
      Tornillo     
2.9 Ensayos         
  Tensión de ensayo 50Hz-1min.         
  . Entre canales V 1000     
  . Entre canales y tierra V 2500     


  
Tensión de ensayo a impulso 1.2/50 
microseg. Vcr 5000     


  Tensión de ensayo de mala operación,         
  1 MHz, c=15 microseg., 400 p/s Vcr 2500     
2.10 Condiciones ambientales         


  
Rango de temp. ambiente de 
funcionamiento °C  -10 a +45     


  Humedad relativa máxima % 85     
  Sismicidad -  -     


FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO       
             FIRMA DEL REPRESENTANTE 


LEGAL 
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H.2.4 CONSOLA DE CONTROL LOCAL (SCADA). 


CONSOLA DE CONTROL LOCAL (SCADA) 
   


HOJA 1 DE 2 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
3.1 COMPUTADORES P/EST. DE TRABAJO          
  Y RCE          
3.2 CPU         
  . Marca y modelo - describir     


  . Procesador tipo  - 
 Intel Core I5 


o superior     
  . Longitud de palabra mínima bits       
  . Velocidad de procesamiento mínima GHz 3     
  . Procesador multiple - SI     


  
. Sistema operativo incorporado 
(denominac) - 


Windows 7 
Profesional      


  
. Nombre del soft de procesamiento de 
datos -  -     


  . Memoria RAM dinámica mínima MBytes 6000     


  
. Capacidad RAM libre disponible 
incluyendo         


    software específico kBytes -     
  . Expandibilidad de memoria Mbytes  -     
3.3 Unidad de disco rígido         
  . Marca y modelo - describir     
  . Tipo - describir     
  . Capacidad G.Bytes 500     
  . Capacidad libre de reserva incluyendo          
    software específico % >50     
            


3.4 
Tarjeta de Red, puertos Ethernet 10/100 
Mbps – PCI-E   Cant 2     


3.5 Puertos USB 2.0   >4     
3.6 Controlador de video         
  . No integrado a la placa madre   si     
  . SVGA, memoria interna 512MB    si     
            


3.7 
Unidad de disco óptico (lectura y 
grabación)         


  . Marca y modelo  - describir     
  . Formatos CD-RW / DVD-RW   si     
3.8 Teclado Alfanumérico         
  Lenguaje - Español     
3.9 Monitor de alta resolución         
  . Marca y modelo -  -     
  . Tamaño pulg 22   Apto para montar  
  . Cantidad de colores - 32 bits   dentro del tablero 
  . Resolución   SVGA     
  . Tecnologia - LCD     
3.10 Impresora del RCE         
  . Marca y modelo -  -     
  . Método de impresión - laser     
  . Caracteres del texto   Español     
  . Velocidad de impresión ppm describir     
  . Tamaño hoja - A4     
  . Tipo de papel - Común     
  . Servidor IP   SI     
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CONSOLA DE CONTROL LOCAL (SCADA) 
   


HOJA 2 DE 2 
Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


3.8 
Interfaces para comunicación local y 
remota         


  . Tipo - Definir     
  . Número de salidas serie - 3     
  Alarma acústica externa - SI     
3.9 Alimentación Vca 220     
    Hz 50     


4. 
SOFTWARE DE LA ESTACION DE 
TRABAJO         


4.1 Sistema Operativo   Windows     
            
4.2 Aplicación SCADA -     Homologados por 
  Denominación -  -    TRANSENER/TRANSBA 
  Base de datos distribuida - SI     


  
Procesamiento de Alarmas y datos en 
tiempo         


  real - SI     
  Almacenamiento histórico de eventos - SI     


  
Procesamiento en tiempo real de 
mediciones.         


  Cálculo de tendencias - SI     


  
Generador de gráficas y símbolos 
orientado         


  a objeto         


  
Generador de reportes con formato 
persona-         


  lizado - SI     
  Conectividad con aplicaciones MS Office - SI     
  Soporte de LAN Ethernet redundante - SI     
  Capacidad de cálculo en tiempo real   SI     
  Soporte de múltiples estaciones de trabajo - SI     
  Soporte de periféricos de I/O Standard - SI     
  Drivers de comunicación desarrollados - Enumerar     
  Lenguajes y Herramientas p/desarrollo de         
  aplicaciones especiales -       
  Servidor Hot Stand By   NO     
  Licencia para 1024 objetos E/S   SI     


  
Cliente IHM residente con servidor 
SCADA   SI     


4.3 Comunicaciones         


  
Protocolo básico para conexión con 
Gateway - Definir     


  Otros protocolos soportados - Definir     
4.4 Rendimiento         


  
Para el esquema de comunicaciones 
propuesto         


  
Tiempo de actualización de la base de 
datos         


  
  Para la capacidad de puntos 
especificada seg Definir     


    Para la capacidad máxima de puntos seg Definir   
   Tiempo de actualización de pantallas seg <2   
   Tiempo de actualización con reporte por       
   excepción       
 


  
  Para un cambio de un 20% de las 
variables seg <3   


 4.5 Armarios       
   Cantidad necesaria  Cant 1   
   . Ancho mm 800   
   . Profundidad mm 800   
   . Altura mm 2200     


  Ventilación Forzada   SI      
            
  


       
     


FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO       
             FIRMA DEL 


REPRESENTANTE LEGAL 
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H.2.5 CONSOLA SERVIDOR DE PROTECCIONES Y CONTROL. 
CONSOLA SERVIDOR PROYECTO IEC61850 


   
HOJA 1 DE 1 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


3.1 
COMPUTADOR IEC61850/RCE 
Registradoe de Eventos         


3.2 CPU         
  . Marca y modelo - describir     


  . Procesador tipo  - 


 Intel Core 
i5 o 


superior     
  . Longitud de palabra mínima bits       
  . Velocidad de procesamiento mínima GHz 3     
  . Procesador multiple - SI     


  
. Sistema operativo incorporado 
(denominac) - 


Windows 7 
Profesional     


  
. Nombre del soft de procesamiento de 
datos -  -     


  . Memoria RAM dinámica MBytes 6000     


  
. Capacidad RAM libre disponible 
incluyendo         


    software específico kBytes -     
  . Expandibilidad de memoria Mbytes  -     
3.3 Unidad de disco rígido         
  . Marca y modelo - describir     
  . Tipo - describir     
  . Capacidad G.Bytes 500     
  . Capacidad libre de reserva incluyendo          
    software específico % >50     


3.4 
Tarjeta de Red, puertos Ethernet 10/100 
Mbps – PCI-E   Cant 2     


3.5 Puertos USB 2.0   >4     
3.6 Controlador de video         
  . No integrado a la placa madre   si     
  . SVGA, memoria interna 512MB    si     
3.7 Unidad de disco óptico (lectura y grabación)         
  . Marca y modelo  - describir     
  . Formatos CD-RW / DVD-RW   si     
3.8 Teclado Alfanumérico         
  Lenguaje - Español     
3.9 Monitor de alta resolución         
  . Marca y modelo -  -     


  . Tamaño pulg 22   
Apto para montar  


  . Cantidad de colores - 32 bits   
dentro del tablero 


  . Resolución   SVGA     
  . Tecnologia - LCD     
4.1 Aplicación Proyecto IEC61850 -       
  Denominación - Enumerar     


  


Software de Supervisión de Protecciones, 
switch, router, Unidades de Bahia, 
multímetros.   si     


4.2 Puertos de comunicación serie          
  . RS232 Cant 1     
4.3 Armarios         
  Cantidad necesaria  Cant 1     
  . Ancho mm 800     
  . Profundidad mm 800     
  . Altura mm 2200     
 Ventilación Forzada     SI   
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H.2.6 NOTEBOOK PARA MANTENIMIENTO SISTEMA DE PROTECCIONES Y 
CONTROL. 


NOTEBOOK 
   


HOJA 1 DE 1 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
3.1 COMPUTADOR          
3.2 CPU         
  . Marca y modelo - describir     


  . Procesador tipo  - 
 Intel CORE I5 o 


superior     
  . Longitud de palabra mínima bits       
  . Velocidad de procesamiento mínima GHz 3     
  . Procesador multiple - SI     


  
. Sistema operativo incorporado 
(denominac) - 


Windows  7 
Profesional     


  
. Nombre del soft de procesamiento de 
datos -  -     


  . Memoria RAM dinámica MBytes 6000     


  
. Capacidad RAM libre disponible 
incluyendo         


    software específico kBytes -     
  . Expandibilidad de memoria Mbytes  -     
3.3 Unidad de disco rígido         
  . Marca y modelo - describir     
  . Tipo - describir     
  . Capacidad G.Bytes 500     
  . Capacidad libre de reserva incluyendo          
    software específico % >50     
            


3.4 
Tarjeta de Red, puertos Ethernet 10/100 
Mbps  Cant 1     


  Tarjeta de Red WIFI   Cant 1     
3.5 Puertos USB 2.0   >4     
3.6 Controlador de video         
  . No integrado a la placa madre   si     
  . SVGA, memoria interna 512MB    si     
            


3.7 
Unidad de disco óptico (lectura y 
grabación)         


  . Marca y modelo  - describir     
  . Formatos CD-RW / DVD-RW   si     
3.8 Teclado Alfanumérico         
  Lenguaje - Español     
3.9 Monitor de alta resolución         
  . Marca y modelo -  -     
  . Tamaño pulg 14     
  . Cantidad de colores - 32 bits     
  . Resolución   SVGA     
  . Tecnologia - LCD     
4. SOFTWARE´s         


4.1 Programas   Instalados   
Necesarios para Supervisión y 


Manteniemiento  del 
  Protecciones, Control y Medición   Todos   equipamiento provisto en la ET. 
  licencias   Necesarias   Para todos los programas instalados 
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H.2.7 SERVIDOR DE TIEMPO (GPS). 


SERVIDOR DE TIEMPO Y CALCULO DE DISPONIBILIDAD 
  


HOJA 1 DE 1 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


1.1 
GENERADOR BASE TIEMPO Y 
FRECUENCIA         


  Marca  - Describir   Homologados por 
  Modelo  - Describir    TRANSENER/TRANSBA 
  Sistema  - GPS     


  Precisión ns 300     
  Frecuencia de recepción         
  Tiempo de localización min. 15     
  Salida:norma   Ethernet     


  Otras salidas   Describir     
  Servidor NTP   SI     
  Servidor PTP   opcional     
  Puertos IP disponibles para servir   2     


  Gestionable por SNMP   SI     
    tensión Vpp  -     
    impedancia Ohms  -     
  Deriva oscilador interno ppm/día 003     


  Alimentación Vcc 220/110     
  Consumo   Describir     
  Alarmas falla GPS   si     
  Montaje Pulgadas 19     


  Antena estanca   SI     
  Cable coaxil de antena (largo max) metros Describir     
            
1.2 Mecanicas y ambientales         


  Rango de Temperatura de operación    -10 a 45°C     
  Rango de Temperatura antena    -30 a 45°C     
  Grado de proteccion igual o mejor a    IP30     
   carcaza metalica   si     


  Montaje para rack de 19’    si     
            
            
            


2.1 DISPONIBILIDAD         
  Tiempo medio entre fallas de la UTR Hs Describir     
  Tiempo medio de reparación Hs Describir     


  Disponibilidad del conjunto según especif.:   Describir     
  . por falla hardware % Describir     
  . por falla del software % Describir     
  . total ofrecida y a verificar % Describir     


  Cálculo de disponibilidad - Adjuntar     
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H.2.8 CONVERSOR PARA ALIMENTACIÓN SEGURA CONSOLAS DE OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO. 


EQUIPO PARA ALIMENTACION SEGURA A CONSOLAS 
  


HOJA 1 DE 1 
Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
1. GENERAL         


1.1 Marca   


ECE 
Electronica o 


similar     
1.2 Modelo   Describir     
1.3 País de Origen   Describir     
1.4 Potencia nominal kVA 1,5 o mayor     
1.5 Tipo  - Inversor     
      sincronizados     
2. ENTRADAS         
2.1 Tensión Vcc 110     
2.2 Variación tensión de entrada %  +10, -15     
2.3 Tipo de entrada  - flotante     
            
3. SALIDA         
3.1 Tensión Vca 220     
3.2 Regulación de voltaje % ± 3     
3.3 Frecuencia Hz 50     
3.4 Regulación de frecuencia Hz ± 1     
3.5 Forma de onda - senoidal     


3.6 
Distorsión armónica máxima en tensión de 
CA  - 5%   En carga lineal 


3.7 
Factor de potencia de la carga (capacitivo ó 
inductivo)  - 0.7     


3.8 Slow rate Hz/seg < 1     
3.9 Capacidad de sobrecarga % 110 a 150     
3.10 Tiempo de sobrecarga máxima seg 15     
3.11 Conmutador electrónico sincronizado para         
  transferencia automática y manual entre          
  equipos del S2 y S1  - SI     
3.12 Contactos inversores p/ c alarma:         
   - cantidad (mínima ) Cant. 4     
   - capacidad de los contactos auxiliares:         
      . en servicio permanente A 1     
      . de interrupción en 48 Vcc mA 50     
3.13 Protecciones         
  - Sobrecarga y/o cortocircuito - sí     
  - Alta y baja tensión c.c. entrada - sí     
  - Inversión tensión entrada - sí     
  - Alta y baja tensión c.a. salida - sí     
3.14 Barras de distribución 220Vca         
  - Doble barra S1 y S2 - sí     
  - Termicas de consumo - sí     
4. DIMENSIONES         
4.1 . Ancho mm       
4.2 . Profundidad mm       
4.3 . Altura mm       
5. DOCUMENTACION         
5.1 Manual de operación   Adjuntar     
5.2 Manual de mantenimiento   Adjuntar     
5. VENTILACION 


  
    


5.1 Natural 
 


si   - 


5.2 Forzada   
Si fuera 


necesario   CON alarma y sensado  


  
      de temperatura interna 


      
FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO       FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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H.2.9 SWITCHES ETHERNET PARA RED DE PROTECCIONES Y CONTROL. 
SWITCHES ETHERNET 


   
HOJA 1 DE 1 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
1. GENERAL         
  Fabricante - Describir   Homologados por 
  Modelo (designación de fábrica) - Describir    TRANSENER/TRANSBA 
  País de origen - Describir     
  Antesedentes en Transba/Transener   si     
1.1 Normas,  -       
    IEEE 1613 Class 2    si     
    IEC 61850-3   si     
    IEC 61000-6-2   si     
1.2 Aplicación   Industrial / Elec     
  Tipo   Modular     
  Administrable   si     
  Total de puertos modulares para hosts cant 20     
  Puertos en cobre 10/100BT, minimo cant 6     


  
Puertos en FO MM 10/100/1000 Mbps, 
minimo cant 14     


  - 10Base-FL   si     
  - 100Base-FX    si     
  - conector ST o SC   si     
  Total de puertos modulares para trunking cant 3     


  
Puertos en fibra optica MM 1000 Mbps, 
minimo cant 3     


  - 1000Base-LX   si     
  - 1000Base-SX   si     
  - conector ST o SC   si     
1.3 Alimentación         
    Tension Nominal    90 a 300 Vcc     
    Fuente redundante   opcional     
1.4 Funciones basicas         
  Proteccion contra “Broadcast storm”   si     
  Soporte IEEE802.3/802.3u/802.3x    si     
  Proceso de Conmutación tipo    “Store and     
       Forward”     
  Transmisión         
    Full/Half-Duplex   selectable     
    MDI/MDI-X    sens.autom.     
1.5 Contacto de alarma         
  - falla de Alimentación   si     
  - bloqueo de puerto   si     
1.6 Caracteristicas de seguridad         


  
- Claves de acceso del usuario de varios 
niveles   si     


  - Codificación encriptada SSH/SSL   si     
  - Habilitación de puertos basada en dir MAC    si     
  - Control de acceso segun IEEE 802.1x    si     


  
- Segregación de redes y trafico por VLAN 
(802.1Q)    si     


  - Supervision por.SNMPv3          
    de acc seguro y autenticación encriptada    si     
1.7 Mecanicas y ambientales         


  
Rango de Temperatura de operación 
extendida    -40 a 75°C     


  Grado de proteccion igual o mejor a    IP30     
   carcaza metalica   si     
  Montaje para rack de 19’    si     


FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO       
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H.2.10 SERVIDOR SERIAL CON ACCESO TELEFONICO. 
SERVIDORES SERIALES 


   
HOJA 1 DE 1 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


1. 
GENERAL PARA ETHERNET OPTICA Y 
POR COBRE         


  Fabricante - Ruggedcom     
  Modelo (designación de fábrica) - RS400     
  País de origen - Canadá     
  Antesedentes en Transba/Transener   si     
1.1 Normas,  -       
    IEEE 1613 Class 2    si     
    IEC 61850-3   si     
    IEC 61000-6-2   si     


1.2 Aplicación   
Industrial / 


Elec     
1.3 Utilidades incluidas         
  Administrador y emulacion de puertos COM          
  para Windows /XP/2003   si     
1.4 Modos de servicio         
  TCP server   si     
  TCP Cliente   si     
  UPD   si     
  Otros   Describir     
1.5 Configuracion         
  Web browser   si     
  Telnet   si     
  consola serie         
  utilitario propio para Windows   si     
1.6 Restricción de acceso por IP o MAC   si     
1.7 Alimentación (fuente integrada o externa)         
    Tension Nominal    90 a 300 Vcc     
1.8 Mecanicas y ambientales         


  
Rango de Temperatura de operación 
extendida    -40 a 75°C     


  Grado de proteccion igual o mejor a    IP30     
   carcaza metalica   si     
  Montaje para riel DIN simétrico   si     
            
2.1 PUERTOS SERIALES         
  RS232 o RS485 (2H o 4H) configurable   si     
  Aislacion   2Kv     
  Cantidad de puertos   4     
            
3.1 PUERTO ETHERNET          
  FO MM 100BaseFX  Cant 2     
  FO MM 100BaseTX (RJ45) Cant 2     
  Distancia tipica para FO MM (62,5/125 μm),   km >2     
  Nivel Min. Pot de salida  dBm >-14     
  Sensibilidad  dBm > -30     


 
  MDI/MDI-X    sens.autom.     


    Full Duplex   si     
4.1 Modem INTERNO vel. 56k     
  Puertos RJ11 Cant 1     
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H.2.11 ROUTER. 


 


 


 


 


 


ROUTERS 
   


HOJA 1 DE 1 
Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
1. GENERAL         
  Fabricante - Cisco    Homologados por 
  Modelo (designación de fábrica) - Linea 1941    TRANSENER/TRANSBA 
  País de origen - Describir     
  Antesedentes en Transba/Transener   si     
1.1 Tipo   Modular     
  Memoria flash MB >64     
  Memoria DRAM MB >128     
  Firmware   Describir     
1.2 Puertos 


  
    


  Puertos Fast Ethernet  minimos Cant 4     
  Puerto G703 - E1/T1 Cant 2     
  BALUM Cant 2     
1.3 Protocolos  de red   


 
    


  VRRP, OSPF, RIP, BGP   si     
  Firewall   si     
  DHCP Server   si     
  Radius Authentication   si     


  
SNMP (Simple Network Management 
Protocol)   si     


1.4 Protocolos de sincronizmo   
 


    
  NTP Server and Client,   si     
  PTP Precision Time Protocol   opcional     
1.5 Alimentación con fuente integrada         
    Tension Nominal  V 220 vca/110vcc     
    Tolerancia   + 15% / -10%     


1.6 
Rango de Temperatura de operación 
extendida    -40 a 75°C     


  Grado de proteccion igual o mejor a    IP30     
   carcaza metalica   si     
  Montaje para rack de 19’    si     
1.7 Normas -       
  Normas, compatibilidad electromanética         
  IEC 61000-4   Describir     
  Normas, pulso electrico         
  IEC 60255-5   Describir     
  Normas, temperatura         
  IEC 60068   Describir     
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H.2.12 MULTIMEDIDOR. 


MULTIMETRO DIGITAL 
   


HOJA 1 DE 2 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


1.1 Fabricante - Describir   Homologados por 


1.2 Modelo (designación de fábrica) - Describir    TRANSENER/TRANSBA 


1.3 País de origen - Describir     


  
Antesedentes en 
Transba/Transener   si     


1.4 Normas, ambiente - IEC-60688     


1.5 
Normas, compatibilidad 
electromanética - EN 61000-4     


1.6 Normas, rigidez mecánica - IEC 61010-1     


1.7 Normas, vibraciones - IEC 60068-2-6     


1.8 Normas, impacto - IEC 60068-2-27     


1.9 Folleto de fábrica adjunto N° - -     


2.1 Tipo   Configurable     


2.2 Tecnología   Microprocesado     


2.3 Muestras por ciclo   >=32     


2.4 Configuración   
por software o Web 


server     


2.5 Memoria de configuración   No volatil     


2.6 
Licencia del software de 
configuración   incluída     


2.7 Salida para SCADA   ETHERNET     


  - Puertos ethernet   1     


  - Protocolo         


  MODBUS TCP/IP   si     


  DNP3 o/ TCP/IP   opcional     


  IEC 61850   opcional     


  - Velocidad MB 10/100TX     


  - aislacion   optoacoplador     


2.8 Alimentación auxiliar Vcc 110 +10/-15%     


2.9 Sobrecarga permanente pu >1,4     


3.1 Sistema de medición   3 f, 4 hilos     


3.2 Mediciónes configurables    U10, U20, U30     


      U12, U23, U31     


      I1, I2, I3, I0     


      I12, I23, I31     


      P1, P2, P3, Pt     


      Q1, Q2, Q3, Qt     


      S1, S2, S3,St     


      frec, cos fi     


      TDH(U), TDH(I)     


3.3 Clase mediciones directas % 0,2     


3.4 Clase mediciones calculadas % 0.5     


3.5 Entrada Tension:         


  - cantidad   3     


  - tensión nominal (Un) V 110     


  - tensión de entrada V 1,2 x 110/1,73     


  - frecuencia Hz 50     
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MULTIMETRO DIGITAL 
   


HOJA 2 DE 2 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


3.6 Entrada Corriente:         


  - cantidad   3     


  - corriente nominal (In) A 5     


  - corriente de entrada A 1,2 x 5     


  - frecuencia Hz 50     


3.7 Clase (potencia) % 0,5     


  Error (frecuencia) Hz 0.1     


3.8 
Rango de resistencia de carga 
admisible Ohm 0 a 600     


3.9 Tiempo de respuesta:         


  
- 0 a 80% del fondo de escala 
(máximo) ms <250     


  
- 0 a 97,5% del fondo de escala 
(máximo) ms <600     


3.10 Sobretensión admisible:         


  
- permanente (veces tensión fdo. 
escala) - 1,2     


  - durante 1 s xUn -     


3.11 Sobrecarga admisible:         


  
- permanente (veces tensión fdo. 
escala) pu > 2.4     


  - durante 1 s xIn -     


3.12 
Error por variación de temperatura en 
10°C % 0,5     


3.13 
Tensión de prueba a 50 Hz, 1 min 
(v.eficaz) kV 2     


3.14 Consumos VA Especificar     


            


4.1 Temperatura ambiente:         


  - mínima °C -10     


  - máxima °C +45     


4.2 Humedad relativa máxima % 85     
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H.2.13 ANEXO 1 – ESQUEMA TIPICO DE ARQUITECTURA DE RED ETHERNET PARA ESTACIONES IEC 61850. 
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1. SISTEMA DE TELECONTROL Y CONTROL LOCAL


Se deberá proveer e instalar un sistema para el telecontrol y el control local ó automatización (SAS) 
de la ET, con las características técnicas generales que se indican a continuación. 


Los requerimientos técnicos listados en los siguientes apartados, son una guía que se utilizará para 
establecer los estándares de calidad, performance, escalabilidad, utilización y migrabilidad del 
sistema propuesto con el propósito de establecer una base para las evaluaciones técnica y 
económica, y poder seleccionar un proveedor para el Proyecto. 


A efectos de incorporar la nueva instalación al sistema de Telecontrol de TRANSBA S.A. el 
Contratista deberá proveer todo el equipamiento (hardware, firmware y software) de telecontrol y 
control local, dispositivos y materiales necesarios para su conexión y correcto funcionamiento. 


Se realizarán todas las interconexiones necesarias con los tableros de comando y la playa, tableros 
de S.A., etc., a efectos de que el sistema quede funcionando de acuerdo a la arquitectura y topología 
definidas por TRANSBA S.A. 


Las cantidades de componentes y funciones de control definidas en esta Especificación son 
solamente a título informativo, y no eximirán al Adjudicatario del Proyecto de implementar el Sistema 
de Control (SCADA), conformado por el Sistema de Telecontrol y Control Local ó Automatización 
(SAS), completo y operativo de acuerdo con las reglas del buen arte.  


Todo el equipamiento a proveer e instalar deberá ser apto para funcionar en ambientes con alto 
grado de interferencias electromagnéticas (EMI) y cumplirá con todas las normas IEC e IEEE 
relativas al correcto funcionamiento en este tipo de ambientes.  


1.1 Comando Local y Remoto 


Para el Control Local y telecontrol se deberán tener en cuenta los siguientes niveles de comando: 


Nivel 3: Instalaciones totalmente telecontroladas desde el Centro de Control (Telecontrol
total) por medio de enlace de datos entre el GW, el sistema de comunicaciones y la red
Ethernet de la ET.


Nivel 2: Instalaciones comandadas desde Consola de Control Local (CCL) vinculada a
la Red de la ET en caso de pérdida de vínculo de comunicaciones con el Centro de
Control distante.


Nivel 1: Instalaciones comandadas desde una interfaz del usuario por display en el CB,
desde el Tablero de Protecciones y Control. En caso de falla del CB, se podrá realizar la
apertura de emergencia del interruptor mediante un pulsador protegido por una tapa de
acrílico o similar.


Nivel 0: Comando local del equipamiento de playa, como última posibilidad de comando.


En el tablero de Protecciones y Control (TPC) de cada campo, se deberá colocar una llave L/R para 
elegir si el comando se realiza mediante Nivel 0/Nivel 1 “local” o Nivel 2/Nivel 3 “remoto” y un 
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pulsador para la apertura de emergencia del interruptor en caso que la operación por display no sea 
posible desde el controlador de bahía. 


2. ARQUITECTURA DEL SISTEMA CONTROL Y SUPERVISIÓN DE PROTECCIONES


Para el sistema se adoptará una arquitectura SAS (Substation Automation System, Sistema de 
Automatización de Subestaciones), basada en una red Ethernet de 100/1000 Mbit/s. 


Esta red vehiculizará los datos entre los IEDs y estará preparada para instrumentar protocolo IEC 
61850-8-1, como así los IEDs: Relés de protecciones, RTU, Regulador automático de tensión y todo 
otro dispositivo que abarque la norma o posea conexión de red. 


Esta red local será accedida tanto por una PC de supervisión en la sala de mando como por la base 
de mantenimiento formando parte de la Red Técnica por medio de un Router. El enrutador será 
gestionable, de banda configurable con interfaces G.703(E1/T1) o V.35 y Ethernet 10/100TX. Se 
instrumentará una red WAN y el Oferente/Contratista deberá proveer los cables y conectores 
necesarios para realizar el conectorizado entre el ruteador y los equipos de comunicaciones 
disponibles en la estación. Ver equipos en la “Especificación Técnica de Comunicaciones” que 
figura en otro ANEXO. 
Los relés de protecciones, unidades de bahía o controladores de E/S, deberán tener capacidad 
multisesión para poder bajo una misma dirección IP, interoperar con diferentes protocolos: IEC 
61850-8-1, juego de protocolos en TCP/IP, NTP, SNMP, FTP, mientras que los multimedidores 
deben funcionar bajo protocolos de red TCP/IP, Modbus TCP/IP o DNP3.0 encapsulado en TCP o 
UDP.  


Se deberán separar las funciones de control de aquellas de protección, por lo tanto se tendrán 
Unidades de Bahía para las funciones de control, e IEDs con funciones de  protección principal de 
línea y de respaldo. Las funciones de Protección Diferencial de Línea, Protección de Distancia y 
Protección de Máxima Corriente estarán contenidas en distintos IED.  


Las Unidades de Bahía serán las responsables de la adquisición de estados de los aparatos de 
maniobra, alarmas y la emisión de comandos. 


Se podrán ofrecer Unidades de Bahía, basadas en IEDs con funciones de control, quedando a 
exclusivo criterio de Transba S.A., su aceptación ó rechazo.  


Los valores analógicos como tensión, corriente, potencia activa y potencia reactiva y eventualmente 
frecuencia, se adquirirán a través de los Multimedidores y como respaldo se utilizarán las Unidades 
de Bahía del campo. Los Multimedidores Electrónicos Multivariables ó transductores de medida 
serán de clase 0,2% y se conectarán a los switches correspondientes a este nivel.  


En los tableros correspondientes a cada campo, se instalarán predispositores o botones que 
permitan la apertura del interruptor, en caso de falla de la Unidad de Bahía correspondiente. 


3. TOPOLOGIA DE LA RED


La arquitectura que se requiere, como se muestra en el esquema en bloques simplificado “Esquema
de Red – Arquitectura IEC61850”, se basa en la instalación de dos (2) Switches principales en el 
nivel de tensión 132 kV, y dos (2) Switches secundarios en cada nivel M.T., es decir en 33 kV y 13,2 
kV, que se vincularán a los Switches principales a través de anillos, que denominaremos 
“principales”. Estos anillos “principales” se implementarán con F.O. multimodo y serán de 1 Gbit/s. 
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A su vez, en cada nivel de tensión se implementarán “anillos secundarios” a través de los switches 
correspondientes. Estos anillos, implementados con F.O. multimodo de 100 Mbit/s, vincularán los 
dispositivos entre sí y cada uno deberá tener como máximo seis (6) IED´s, respetando la siguiente 
premisa: 


Anillo para los IED de control (AnC)
Anillos para los IED de Protecciones (AnP)


En el anillo (AnC) se incluirán las Unidades de Bahía de control y los “CES”, que concentrarán la 
información de Serv. Generales (Alarmas Generales), y auxiliares de 110 VCC, 48 VCC y 380 VCA, 
de la E.T.  


En los anillos (AnP) se incluirán los IED´s con funciones de protección. 


Los IEDs con funciones de protección se podrán conectar a los switches en cada tablero de control, 
mediante cable FTP (Foiled Twisted Pair) o cable de F.O. multimodo. 
La Red de Área Local (LAN) Ethernet, estará constituida por switches serán de tipo industrial en la 
cantidad que se defina en la ingeniería de detalle de acuerdo a la arquitectura y topología 
mencionadas. Los switch serán de tipo modular, administrables y deberán poseer puertos ópticos 
(F.O.) así como puertos para conectores RJ45 (Cu). 


La calificación de “industrial”, implica que serán aptos y cumplirán con todas las normas IEC, e IEEE 
relativas al funcionamiento en ambientes con un alto grado de interferencias electromagnéticas 
(EMI), como se indica en el apartado correspondiente. 


Los switch a proveer no deberán tener partes móviles. No se aceptará enfriamiento por ventilador. 


Los switch deberán poseer fuente de alimentación duplicada. 


Se deberá proveer un sistema de sincronización de tiempo basado en GPS y servidor SNTP. 


En caso que el Oferente no pueda cumplir con este esquema, podrá como Alternativa, proponer otra 
topología de red (LAN) Ethernet que posea idénticas características de disponibilidad, confiabilidad y 
seguridad, quedando a exclusivo criterio de Transba S.A. su aceptación o rechazo. 


4. SINCRONIZACIÓN DE TIEMPO


Con el objeto de dar una referencia precisa de tiempo a los dispositivos de la red de la Estación 
Transformadora que utilicen esta facilidad (registradores, relés de protecciones; conversores 
inteligentes), se incluirá en la provisión, un (1) generador de base de tiempo y frecuencia 
sincronizado satelitalmente mediante sistema GPS. 


El equipo GPS deberá ser provisto con el correspondiente receptor, antena, cable coaxil, e instalado 
en la E.T.  


El servidor dispondrá de dos puertos Ethernet independientes, de forma de poder dar sincronización 
a la red. 


El receptor GPS estará equipado con cristal propio de una exactitud tal que en 5 hs. de ausencia de 
señal, no supere 1 milisegundo de diferencia con el tiempo universal que emite el satélite. Si el reloj 
propio a cristal tuviera una exactitud menor, se aceptará la introducción de un cristal externo para 
lograr el cometido anterior.  


En ese caso, ante la ausencia de señal de satélite, el cristal externo se ocupará de mantener la 
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exactitud y en caso de falla de éste, el reloj aún podrá trabajar con su propio cristal con menor 
exactitud.  


Deberá preverse una alarma externa por contacto para casos de falla en el reloj y de pérdida de 
señal de satélite, con indicación local en el GPS y se dispondrán de contactos libres de potencial 
para envío de las alarmas al RCE.  


5. EQUIPAMIENTO DE CONTROL


5.1 Unidad de Estación Gateway (GW) 


La Unidad de Estación, con funciones de Gateway, se comunicará en protocolo DNP 3.0 con el 
Centro de Control Regional (COR), utilizando los canales de comunicaciones definidos para que la 
E.T. se integre al Sistema de Comunicaciones de Transba S.A. Se deberá proveer un router para 
vincular la red (LAN) de la E.T. con la Red Técnica de la Gerencia Regional. 


La Unidad de Estación deberá, como mínimo, poseer las características técnicas que se listan a 
continuación: 


Funcionalidad Gateway de comunicaciones
Funcionalidad HMI (Human Machine Interface)
Soportar comunicaciones redundantes
Soportar la configuración “Hot Stand-by”
Cantidad de puertos, licencias y protocolos según ITEM 21.3
Soportar los protocolos IEC 61850, DNP 3.0 serie, DNP 3.0 sobre TCP/IP, MODBUS
sobre TCP/IP, MODBUS RTU, SNMP
Poseer puertos de comunicaciones LAN Gigabit Ethernet,
Poseer puertos de comunicaciones seriales RS-232,
Poseer conexiones USB 2.0 ó superior
Sin partes móviles. No se aceptará enfriamiento por ventilador.
Tensión de alimentación: 88-132 VAC/45-160 VCC
Equipo contenido en rack de 19”
Clase de Protección: IP40
Conformidad con las normas IEC 61850-3, IEC 60068, IEC 60870-2, IEEE Std 1613-2003,


La Unidad de Estación deberá poseer una aplicación que permita agrupar aquellas alarmas o 
eventos que se envían al COR (Centro de Control) como un único pseudo punto digital, manteniendo 
la estampa de tiempo de la alarma o evento que la generó. A tal efecto contará con las funciones 
lógicas básicas de agrupamiento: AND, OR, NAND y NOR. 


5.2 Unidades de Bahía de Control (CB) 


La provisión constará de Unidades de Bahía(una por cada interruptor de 132kV, 33kV y 13,2kV) 
estarán estructuradas en base a procesador/es, placas/borneras de entradas digitales (DI) para 
adquisición de estados y alarmas, placas/borneras de entradas analógicas (AI) para la adquisición de 
los valores analógicos directamente de los secundarios de medición de los transformadores de 
medida para medición de respaldo y placas/borneras de salidas digitales (DO) para la ejecución de 
comandos enviados desde el COR o a nivel local, cuya cantidad se definirá en la Ingeniería de 
Detalle.  


Las Unidades de Bahía deberán, como mínimo, poseer las características técnicas que se listan a 
continuación: 
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Tensión entradas digitales (DI): 110 a 125 ± 20% VCC o 48vcc a definir por Transba.
Circuito de corriente (AI): trifásico, rango entrada 5 A, sobre rango hasta 1,5 veces la
nominal.
Circuito de tensión (AI): trifásico, rango de entrada 63,5 Vca, sobre rango hasta 2 veces la
nominal.
Salidas digitales (DO) con relés de salida que soporten, como mínimo las siguientes
capacidades de conmutación:
o tensión de conmutación: 250 V,
o corriente de contactos: 5 A.
Salidas digitales ó de comandos con función SBO (Select-Before-Operate) ó Selección-
Ejecución
Poseer 2 puertos de comunicaciones LAN Ethernet FO con protocolos de redundancia.
Soportar los protocolos IEC 61850, SNMP.
Prevención de operaciones simultánea
Operación Bloqueo/Desbloqueo
Sustitución de indicación de posición
Registro cronológico de eventos
Procesamiento de comandos y supervisión de la posición resultante
LEDs indicadores de encendido, funcionamiento normal, error
LEDS a los cuales se les pueda asignar funcionalidades
Display LCD
Teclado para propósitos de control y navegación
Llave (Switch) para operación Local/Distancia
Tensión de alimentación: 90-250 VCC
Temperatura de operación: -10°C a +55°C


Conformidad con las normas que se indican a continuación: 


Compatibilidad Electromagnética (EMI) 


IEC 60255-22-1; IEC 60255-22-2; IEC 60255-22-3; IEC 60255-22-4; IEC 60255-22-5; IEC 60255-22-
6; IEC 60255-22-7; IEC 60255-25  


IEC 61000-4 


IEEE/ANSI C37.90.1; IEEE/ANSI C37.90.2 


Aislación


IEC 60255-5 


Ensayos Ambientales 


IEC 60068-2 


Ensayos Mecánicos 


IEC 60255-21 


5.3 Unidades de Bahía (CES) 


La provisión constará de una o más Unidades de Bahía para las alarmas del Edificio y los servicios 
auxiliares de la ET. Estarán estructuradas en base a procesador/es, placas/borneras de entradas 
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digitales (DI) para adquisición de estados y alarmas, cuya cantidad se definirá en la Ingeniería de 
Detalle.  


Las Unidades de Bahía deberán, como mínimo, poseer las características técnicas que se listan a 
continuación: 


Tensión entradas digitales (DI): 110 a 125 ± 20% VCC o 48vcc a definir por Transba.
Poseer 2 puertos de comunicaciones LAN Ethernet FO con protocolos de redundancia.
Soportar los protocolos IEC 61850, SNMP.
Operación Bloqueo/Desbloqueo
Registro cronológico de eventos
LEDs indicadores de encendido, funcionamiento normal, error
LEDS a los cuales se les pueda asignar funcionalidades
Tensión de alimentación: 90-250 VCC
Temperatura de operación: -10°C a +55°C


5.4 Tensiones para la exploración de contactos externos y alimentación de la electrónica. 


Se requiere una alimentación independiente de la propia Unidad de Bahía para la exploración de 
contactos externos, correspondientes a posición de equipos y alarmas, etc. 
A tal fin, deberá suministrarse un par de fuentes DC/DC de 110 a 110/48vcc a definir por Transba e 
instalarse en el tablero de protecciones y control o tablero interfáz óptica y red (TIOR), constituyendo 
un suministro redundante.  


Las fuentes de alimentación producirán tensiones aisladas galvánicamente de la entrada, con una 
capacidad de aislamiento entrada-salida compatible con IEC 60255-4 en su nivel 2,5 kV. 


Las fuentes de alimentación tendrán su llave termomagnética para protección y seccionamiento del 
circuito alimentador. 


La conexión de las salidas de 110 Vcc o 48vcc de cada uno de ellos será “conmutada sin 
interrupción” mediante diodos semiconductores o directamente en paralelo si los equipos lo 
admitiesen. Las tensiones de entrada y salida serán supervisadas. La conexión de salida hacia la 
exploración será protegida y seccionable mediante seccionador fusible. 


Cada fuente deberá estar dimensionada para alimentar a la totalidad del consumo más una reserva 
del 50%. 


5.5 IEDs con funciones de protección principal y de respaldo 


Los IEDs con funciones de protección principal, como protección de distancia ó protección 
diferencial, los IEDs con funciones de protección de respaldo, como protección de máxima corriente 
ó protección de distancia, según corresponda, así como los IEDs con funciones de protección del 
transformador de potencia, deberán poseer puertos Ethernet  y soportar el protocolo IEC 61850. 


Además de los puertos Ethernet, los IEDs con funciones de protección deberán ser monitoreados a 
distancia para permitir su interrogación telefónica remota, como respaldo de la comunicación a través 
de la Intranet.  


Todos los dispositivos mencionados se conectarán a la Red de Area Local (LAN) Ethernet de la 
estación en los niveles de tensión que correspondan.  
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Los requerimientos técnicos de estos dispositivos se indican en los apartados específicos de 
Protecciones. 


5.6 Medidores Electrónicos Multivariables 


Los Medidores Electrónicos Multivariables se conectarán a la red a través de puertos Ethernet. 
Transba S. A. se reserva el derecho de aceptar ó no Multimedidores que no posean conexión de red. 


6. ADQUISICIÓN DE INFORMACIÓN - EJECUCION DE COMANDOS


La posición de los aparatos de maniobra se adquirirá a través de dos (2) contactos del equipo o 
contactos de relés auxiliares y se ingresará a la bornera de entradas digitales (DI) de la Unidad de 
Bahía.  


Las alarmas de los aparatos de maniobra y alarmas generales de la E.T., se adquirirán de un (1) 
contacto del correspondiente dispositivo o de un contacto de relé auxiliar y se ingresará también a la 
bornera de entradas digitales  de la Unidad de Bahía.  


La tensión de exploración será de 110 VCC o 48vcc provista por las fuentes de tensión aisladas. 


Las actuaciones y alarmas de los Relés de Protección, se adquirirán a través de la red Ethernet en 
protocolo IEC 61850.  


Se preverá el cableado a las Unidades de Bahía, de al menos 5 alarmas por equipo de protección, 
para lo que son alarmas propias del tablero, falla interna y disparo general.  


La cantidad de entradas/salidas (I/O) de las Unidades de Bahía se definirán en el proyecto de detalle. 
No obstante el sistema deberá preveer el telecontrol y control local de la Estación, es decir la 
transmisión de señales de estados de aparatos de maniobra, mediciones, alarmas, y la ejecución de 
comandos provenientes del COTDT ó de la Consola de Control Local.  


Las salidas de comandos (DO) de las Unidades de Bahía no deberán actuar en forma directa sobre 
las bobinas de apertura y cierre de los interruptores y seccionadores sino a través de relés auxiliares 
de características adecuadas, que deberán ser parte de la provisión e instalados en la E.T. 


Las señales o contactos para el telecontrol serán exclusivos y estarán centralizados en borneras 
seccionables antes de acometer a los bornes de entrada/salida (I/O) de las Unidades de Bahía.  


7. BASE DE DATOS DE LA UNIDAD DE ESTACIÓN


La base de datos de la Unidad de Estación debe ser consistente con la base de datos del sistema del 
Centro de Operaciones (COTDT), por lo que debe respetar ciertas reglas. En todos los casos se 
seguirá el siguiente procedimiento: 


a) En base al diagrama unifilar de la Estación, el COTDT, codificará los campos y definirá un listado
de información de la ET, definiendo una base de datos inicial en forma de archivo Excel. 
b) A partir de esta información, el responsable de realizar la Ingeniería de Detalle de la Estación
ampliará y corregirá lo necesario sin alterar la filosofía inicial y elaborará las Planillas de Cableado de 
Entradas Digitales, Entradas Analógicas y Salidas Digitales, de acuerdo al formato definido por el 
COTDT de TRANSBA. 
c) Esta nueva versión será aprobada por el COTDT y será la base para realizar las planillas de
detalle para el montaje de la Unidad de Estación, la adecuación de la Estación y la configuración de 
la Unidad de Estación. 
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Para configurar la Unidad de Estación y elaborar la base de datos para el COTDT, el Contratista 
considerará la ejecución de los planos y planillas de cableado de acuerdo con la modalidad prevista 
en el sistema de TRANSBA. 


El Contratista realizará las tares de Ingeniería que comprenden: 


Definición de cronogramas para el proyecto.
Ingeniería de Detalles.
Armado de la base de datos de la Unidad de Estación para el control local y SOE
(Registro Cronológico de Eventos).
Armado de la base de datos de la Unidad de Estación para el telecontrol desde el COTDT.
Configuración de la Unidad de Estación, con asesoramiento sin cargo de TRANSBA, o del
proveedor de la Unidad de Estación.
Supervisión de la obra, Ensayos y Puesta en Servicio.


Desde el inicio del Proyecto, el Contratista deberá conformar un “Grupo de Trabajo” con la 
participación de profesionales y técnicos que Transba S.A. designe, quienes actuarán durante todo el 
plazo de realización de la Ingeniería de Detalle, Ensayos en Fábrica (FAT) Ensayos en Sitio (SAT) y 
Puesta en Servicio. 


TRANSBA definirá en la etapa de proyecto de detalle la información necesaria de la Estación. 


8. MEDICIONES DE VARIABLES ANALÓGICAS EN TABLEROS DE COMANDO


En los tableros de comando de los tres niveles de tensión, para la medición de las variables 
analógicas, básicamente tensión, corriente, y potencias, se deberán proveer e instalar 
Multimedidores Electrónicos Multivariables, clase exactitud 0,2% de acuerdo a IEC 60687, aptos para 
operar en redes trifásicas desbalanceadas (tres fases cuatro hilos desbalanceadas). Deberán 
proporcionar, como mínimo, mediciones de tensión de fase y de línea, corriente de fase y de línea, 
potencia activa por fase y total, potencia reactiva por fase y total, factor de potencia y frecuencia.  


Como respaldo de la medición de los multimedidores se utilizarán las Unidades de Bahía. 


Los Multimedidores Electrónicos Multivariables, deberán contar con un display LED brillante, de fácil 
lectura, o LCD sobre fondo iluminado de alto contraste, integrado en la unidad con símbolos 
fácilmente visibles. En el display, será posible visualizar todas las mediciones con signo, valor 
numérico y variable medida, mediante scrolling.  


La unidad se conectará a la red Ethernet, y deberá poder ser configurada a través de botones o 
teclas ubicadas en la parte frontal del mismo. Los valores medidos y parámetros de configuración del 
medidor podrán también ser accedidos/programados a través de la red.  


El Multimedidor deberá será provisto con el software de configuración y mantenimiento 
correspondiente. La programación del Multimedidor Electrónico podrá realizarse localmente por una 
PC portátil conectada a la red. 


Las borneras de entrada de los circuitos de corriente y tensión, deberán admitir cables de hasta 4 
mm2 y 2,5 mm2, respectivamente.  


Los circuitos de tensión de c.a., 50 Hz, para medición serán de 63,5 V. 


Los circuitos de corriente c.a., 50 Hz,  para medición serán de 5A. 


La alimentación auxiliar será de 110 VCC. 
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9. MEDICIÓN DE POSICIÓN DE TAPS DE TRANSFORMADORES


La Regulación Automática de Tensión (RAT), así como la medición de la posición de taps del 
transformador de potencia, deberán ser realizadas con un dispositivo que soporte el protocolo IEC 
61850. El RAT/RBC deberá ser conectado a la red Ethernet de la estación. 


10. CONSOLA DE CONTROL LOCAL (SCADA)


Se proveerá e instalará un Sistema SCADA de 1024 puntos I/O, mínimo, para el Control Local de la 
ET constituido por una (1) Consola Operativa, con alimentación asegurada mediante un inversor 
CC/CA. El software SCADA deberá ser provisto e instalado en la Consola de Control totalmente 
“operativo”, es decir apto para la operación local de la E.T., provisto con pantallas alfanuméricas y 
gráficas, cuya definición se realizará en la etapa de Ingeniería de Detalle. 


El software SCADA deberá poseer aplicaciones que permitan la operación de la E.T. desde la 
pantalla de la consola, la discriminación de alarmas con una resolución de un (1) seg., y el Registro 
Cronológico de Eventos con un a resolución de un (1) mseg.  


Asimismo deberá permitir la creación de pantallas de esquemas unifilares de la E.T., tales como 
esquemas unifilares de los diversos niveles de tensión, esquemas del ó de los transformadores, 
pantallas de alarmas, pantallas de eventos, etc.  


Los comandos deberán ser ejecutados a través de la Consola con la funcionalidad SBO (Select-
Before-Operate) ó Seleccionar antes de Operar. 


La Consola de Control Local, estará estructurada en base a una PC industrial de última generación, 
monitor de 22” LCD, teclado, Mouse, CD drive y MD, y puertos Ethernet,  con software SCADA 
específico para control de Sistemas de Potencia, y se conectará a la Red de Area Local (LAN) de la 
E.T.  


El oferente deberá acompañar su presentación con antecedentes de provisión, instalación y 
utilización del software SCADA en Empresas Eléctricas y en instalaciones de similares 
características que la descrita en el presente documento.  


Asimismo se deberá proveer: 


Una (1) Licencia software SCADA y su Sistema Operativo Windows, con sus correspondientes
manuales. 


La Consola de Control Local (SCADA), deberá alojarse en un gabinete metálico de las siguientes 
características técnicas: 


Estructura autoportante, construida en chapa de acero BWG 14, SAE 1010.
Cierres laterales y pared posterior, en chapa de acero de 1,5 mm de espesor, mínimo.
Frente con cajón o bandeja extraíble para alojar teclado de PC y mouse, con cerradura.
Módulo frontal para monitor de 22”, con cristal de seguridad antirreflejos o con ventana de


material plástico translúcido antirreflejos, que permita una visión clara de la totalidad de la superficie 
de la pantalla del monitor. 


Pintura epoxi electrostático horneado, de igual color que el resto de los tableros que se instalen
dentro de la sala. 


El sistema SCADA de Control Local, comprenderá el equipamiento y los servicios de Ingeniería y 
puesta en servicio de la Consola en la ET. 







Especificación Técnica de Telecontrol  Página 12 de 26 


En este tablero se deberá montar una llave Consola Local-Telecontrol (CCL/TELE) que deberá 
habilitar o inhibir los comandos desde la consola del SCADA o el Centro de Control de Transba.  


10.1 Software para el proyecto IEC61850 y control Scada HMI 


El producto debe tener características de confiabilidad comprobada en el mercado eléctrico, con 
antecedentes en sistemas de tamaño similares, y no menos de 100 instalaciones en servicio. 


Contará con homologaciones otorgadas por institutos internacionales independientes. 


El entorno de programación debe ser orientado al usuario final, con interfaces graficas que faciliten 
la tarea de configuración, con validación de datos y acciones. 


El entorno de programación debe ser integrado, orientado a objeto, con un mínimo de acciones 
manuales o no asistidas. 


Debe utilizar herramientas normalizadas, como interfaces graficas, motores de base de datos, 
motores de importación – exportación a formatos universales. 


En caso de utilizarse lenguajes de programación de alto nivel basado en scripts para la 
personalización de funciones que el proyecto exija, el constructor deberá diseñar un librería con 
todos los objetos y funciones linkeables y compilables necesarios para el proyecto, para que el 
ingeniero de mantenimiento del sistema deba acceder solo a estas, sin necesidad de modificarlas. 


El cumplimiento de esta característica será necesario para calificar técnicamente. 


El constructor deberá entregar los programas fuentes debidamente protegidos, que serán para uso 
exclusivo en los proyectos de TRANSBA. 


Durante la etapa de pre-ingeniería, el Operador y el constructor deberán definir en base a la 
funcionalidad solicitada en la presente especificación técnica, las funciones de librería a desarrollar 
por el constructor, teniendo como premisa la simplicidad para la actualización y el mantenimiento 
del sistema. 


La característica de ductilidad y facilidad de instrumentación de las funciones del sistema mediante 
el software de configuración y aplicación será de alta consideración y ponderación para la 
selección de la provisión. 


Para la homologación de productos de diferentes fabricantes, se ponderará comparando las horas 
– ingeniero para un módulo de programación de un campo completo de 33 KV (configuración de
IEDs, mapeado IEC61850, mapeado de GOOSE, Gateway y IHM), de un profesional semi-senior 
del fabricante. 


11. SEGURIDAD INFORMÁTICA


Todos los dispositivos que operen bajo SO Windows, deben estar protegidos por antivirus y firewall. 
Deberá actualizarse o proveerse las licencias de los productos de seguridad en cada host de la red. 
La vigencia de las licencias no debe ser inferior a un año.  
Los certificados serán emitidos a nombre de Transba.  
El producto de preferencia es el AVG Antivirus Business Edition pack. El fabricante deberá verificar 
que éste presente total compatibilidad con sus aplicaciones, y en el caso negativo, deberá proponer 
otro producto de similar prestación (que admita actualización remota principalmente) y que será 
uniforme para toda todos los computadores de la red técnica de la ET, reemplazando los anteriores 
instalados.  
Además, deberá configurarse en cada host, los nombres de usuarios y las claves de accesos 
personalizados, no genéricos y una política de asignación diferenciada de los perfiles de usuarios, de 
al menos dos perfiles.  
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12. ESPECIFICACIÓN TABLERO INTERFAZ DE TELECONTROL (TIOR)


En cada nivel de tensión se proveerá de gabinetes conteniendo los switch´s, router, GPS y todo el 
equipamiento de red.  
Estos gabinetes se denominarán TIOR (tablero de interfaz óptica y red), serán metálicos, doble 
acceso, construidos según la especificación general de tableros para uso eléctrico.  


13. SERVIDOR DEL PROYECTO IEC61850 Y SUPERVISIÓN DE LOS IED DE LA ESTACIÓN


Se proveerá una (1) Unidad Central que estará ubicada en la Sala de Control que permitirá el acceso 
del operador a todas las protecciones e IED conectados a la red Ethernet para su supervisión, ajuste 
y se encargará de recoger la información de registros oscilográficos de perturbaciones y de eventos 
en cada uno de los terminales de protecciones, archivarlos adecuadamente en unidades de memoria 
magnética y de imprimirlos localmente. Esta PC será el servidor del  proyecto IEC61850. 
La PC que cumpla con las funciones de Servidor y Supervisión constituirá un nodo de una red LAN –
WAN con capacidad de comunicación vía Intranet con un puerto remoto de mantenimiento.  


La Consola deberá alojarse en un gabinete metálico de las siguientes características técnicas: 


Estructura autoportante, construida en chapa de acero BWG 14, SAE 1010.
Cierres laterales y pared posterior, en chapa de acero de 1,5 mm de espesor, mínimo.
Frente con cajón o bandeja extraíble para alojar teclado de PC y mouse, con cerradura.
Módulo frontal para monitor de 22”, con cristal de seguridad antirreflejos o con ventana de


material plástico translúcido antirreflejos, que permita una visión clara de la totalidad de la superficie 
de la pantalla del monitor. 


Pintura epoxi electrostático horneado, de igual color que el resto de los tableros que se instalen
dentro de la sala. 


La Consola, estará estructurada en base a una PC industrial de última generación, monitor de 22” 
LCD, teclado, Mouse, CD drive y MD, y puertos Ethernet, con software específicos del proyecto 
IEC61850, software de protecciones, multimedidores, monitoreo de gases del transformador y se 
conectará a la Red de Area Local (LAN) de la E.T.  


El software implementado en el Servidor se considera incluido dentro del suministro, prefiriéndose 
que esté en idioma castellano. Los programas serán originales y se entregarán con las 
correspondientes licencias de uso y manuales. 


13.1 Funcionamiento como unidad de acceso 


La Unidad Central desarrollará las funciones de comunicación, ajustes de parámetros y supervisión 
de todas las protecciones de control numérico.  
Las aplicaciones de software para el ajuste de parámetros y supervisión de cada protección se 
organizarán por medio de un software base, incluido dentro del suministro. 


13.2 Registro Cronológico de Eventos (RCE) 


Se deberá proveer la aplicación para el Registrador Cronológico de Eventos (RCE), que correrá en la 
computadora Servidor Proyecto IEC61850. 
La información emitida por el Gateway (GW) dispondrá con un alto grado de confiabilidad, 
debiéndose garantizar que ante un eventual rebosamiento del buffer no se producirá pérdida de 
datos.  
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Voluntariamente podrá imprimirse reportes a la impresora de la red.  
La aplicación del Protocolizador de Eventos (RCE) se utilizará para la programación de las funciones, 
entrada de textos, etc.  
La aplicación tomará datos del GW y/o de los IEDs.  
Esta aplicación debe ser homologada por Transba, ya que requiere una interface de aplicaciones de 
un agente SQL con una secuencia de comandos especificada por Transba para acceder a un 
servidor SQL remoto. Actualmente se utiliza la denominada WinSOE SQL (licencia exclusiva para 
Transener S.A./Transba S.A.).  
Transba facilitará la especificación de este agente SQL en el caso de que el oferente lo requiera para 
aplicarlo a su software.  
La aplicación residirá en la PC Servidor cuya base de datos será accedida por un servidor remoto 
mediante la red de la ET.  


13.3 Protocolización del evento  


La información protocolizada para un evento deberá consistir como mínimo en lo siguiente: 


Número, código del equipo en donde se detectó el evento.
Fecha completa. Día-Mes-Año.
Horario: Hora, Minuto y Segundo.
Número del punto de entrada (Hasta 4 caracteres).
Categoría del evento (hasta 3 caracteres).
Identificación de aparición o desaparición del evento: Podrá implementarse con un
carácter, con cambio de color o con cambio de impresión.
Descripción del punto (hasta 45 caracteres) alfanuméricos en idioma español.


Protocolización de resúmenes parciales


Se podrá solicitar por software independiente, lo siguiente: 


El estado de posición de aparatos de maniobras.
El estado de activación de todas las alarmas críticas.
El estado de activación de todas las alarmas no críticas.
Los estados del resto de los grupos según sus categorías. El equipo brindará también un
resumen general de todos los grupos a pedido del operador.


Capacidad de memoria


En caso de ingreso masivo de eventos en breves períodos, el equipo estará provisto de suficiente 
capacidad de memoria para almacenar hasta 2000 eventos en forma secuencial.  


Programación  


Se podrá acceder a la programación del equipo mediante la utilización de la palabra clave o 
"password". Las funciones más importantes a protegerse con "password" serán:  


Edición de la descripción de los puntos.
Programación de las funciones de estado, si correspondiera.
Cambio de funciones de estado.
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Cambio de la naturaleza del evento (alarma por normal y viceversa mediante cambio de la
condición de entrada NA por NC y viceversa).
Asignación de categoría de eventos.
Cancelación de la desaparición o de la aparición de la señal o de ambos a la vez.
Programación de los pares de puntos (señalización doble) con selección de tiempos (2
seg. para interruptores y 20 seg. para seccionadores).
Pedido del listado de los puntos, individual, por grupos y total.
Pedido del listado de puntos preparados para NA o NC. -Pedido de listado de puntos
preparados para aparición/desaparición y ambos.
Reposición de la o las memorias de equipo (Reset).


14. ALIMENTACIÓN SEGURA DE CORRIENTE ALTERNA


La alimentación en corriente alterna (CA) de la Estación de Trabajo de Control Local y 
equipamiento informático de la Sala de Comando tomarán alimentación de una fuente segura, 
cuya provisión será responsabilidad del Contratista, consistiendo en un convertidores CC/CA de 
110 Vcc a 220 Vca tecnología PWM, cuasisenoidal 1,5 KVA con llave de conmutación de estado 
sólido de alta velocidad y de operación segura.  
El equipamiento informático deberá alimentarse en corriente alternada, 220 V, 50 Hz, deberá ser 
capaz de soportar variaciones de tensión de +10 y –15%. Deberá poder soportar cortes por 
conmutación de 10 mseg sin alterar su funcionamiento  
Los inversores se alojarán en un gabinete normalizado, y respetarán la funcionalidad circuital del 
esquema de referencia, conformando una barra de CA segura. 
Un conmutador automático efectuará la transferencia al sistema de CA de la estación sin que 
se registren pérdidas de información, cuando exista una falla interna en el equipo o aparezca 
una falla externa que impida la provisión de energía desde el sistema permanente.  
Esta  conmutación  también  se  podrá  efectuar  en  forma  manual  y  con  las  mismas 
características.  
El sistema de alimentación segura tendrá contactos libres de potencial para dar alarma en los 
casos de falta de tensión de corriente continua (CC) o falla interna de cada equipo.  
La salida de corriente alterna (CA) hacia las consolas será regulada y con las características que 
se indican en las planillas de datos garantizados. La potencia nominal requerida es de 1,5 kVA.  
Se incorporará un panel distribuidor de alimentaciones con interruptores termomagnéticos 
apropiados para los siguientes consumos: 


Consolas de Control Local (HMI) (SCADA)
Consola Servidor Proyecto IEC61850
Router (si fuera necesario alimentarlo con 220Vca)


En las planillas de datos garantizados se indica la totalidad de las características eléctricas que 
debe cumplir el equipamiento. 
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SISTEMA SIMPLE NO REDUNDANTE 


15. SWITCHES


15.1 Características Técnicas de los Switches 


Las características técnicas básicas que deberán poseer los switches, son: 


Características generales 
Gestionables


Todas las interfaces Ethernet, en lo posible, deben soportar auto-sensado y auto-negociación.
Modulares y administrables.


Combinación de puertos 100BaseFX/1000BaseX fibra y 10/100/1000BaseTX cobre. Las
características y cantidad de puertos se definirán en la etapa de Ingeniería de Detalle.
Contará con puertos de reserva de cada tipo y de acceso local adicionales a la conectividad
de todos los equipos.


Filtro de tormenta broadcast (Broadcast Storm Filtering)


Configuración de puerto y estado (Port Configuration and Status)


INVERSOR 
CC/CA


LLAVE CONMUTACION 
ESTATICA


TM1 TM2


F2F1


0.6 In 0.6 In


1.2 In


SACC S1 SACA


C1 C2
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Estadísticas de puertos y Monitoreo remoto (RMON, Remote Monitoring)


Proceso de Conmutación tipo “Store and Forward”


Contacto de alarma por falla de alimentación y bloqueo de puerto


Entrada de alimentación dual redundante


Rango de Temperatura de operación extendida de - 40 a 75°C


Grado de protección igual a mejor a IP30, carcaza metálica


Montaje para rack de 19’


Antecedentes en instalaciones de Transener/Transba


Alimentación nominal en 110 Vcc, con tolerancia amplia entre 90 a 250 Vcc, mínimo.


Conformidad con las normas que se indican a continuación: 


802.1q, Ethernet frames con etiquetas y troncales VLAN
IEEE 802.1p Calidad de Servicio (QoS).
IEEE 802.1x, Port Based Network Access Control
IEEE 802.1d – 2004 - Rapid Spanning Tree Protocol (RSTP) ó eRSTP (enhanced RSTP)


Conformidad con las normas IEEE e IEC referidas a EMI y sobretensiones eléctricas importantes: 


IEEE 1613 Clase 2 (electric utility substation)


IEC 61850-3 (electric utility substations)


IEC61800-3 (variable speed drive systems)


IEC61000-6-2 (generic industrial)


Características de seguridad 
Claves de acceso del usuario de varios niveles
Codificación encriptada SSH/SSL
Habilitación de puertos basada en direcciones MAC
Control de acceso de puertos según IEEE 802.1x


16. SERVIDOR SERIAL


16.1 Características Técnicas  


Será responsabilidad la provisión y montaje del módulo de conversión RS400 marca Ruggedcom  
Estos dispositivos se utilizan para encapsular en la red ethernet protocolos seriales y tener acceso 
remoto por modem a la red Ethernet de la estación. 


LAN:  
2 puerto de FO MM 100BaseFX
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2 puerto de CU 100BaseTX
Nivel Min. Pot de salida: >-14 dBm
Sensibilidad: > -30 dBm


Serie:  
Interfaz Serie: 4 puerto RS232/RS485 port, borne a tornillo
RS-485 (2-wire): Data+, Data-, GND / RS232: TD, RD, GND, RTS
Aislación: 2 KV


Modem:  
Interfaz: 1 puerto RJ11, velocidad 56K.


Generales  
Alimentación nominal 110 VCC, o por medio de fuente auxiliar de similares características


     ambientales. 
Contacto de alarma por falla de alimentación y bloqueo de puerto
Entrada de alimentación dual redundante
Rango de Temperatura de operación extendida de -40 a 75°C
Grado de protección igual a mejor a IP30, carcaza metálica
Montaje para riel DIN-Rail


Características de Software  
Protocolos: ICMP, IP, TCP, UDP, DHCP, BOOTP, Telnet, Rtelnet, DNS, SNMP, HTTP,


      SMTP, SNTP 
Utilidades incluidas: Administrador y emulación de puertos COM para Windows /XP/2003
Configuración: Web browser, consola Telnet, utilitario propio para Windows y consola
serie


17. ROUTER


17.1 Características Técnicas del Router 


El router deberá tener funciones “Firewall” integradas.y debe contar con Antecedentes en 
instalaciones de Transener/Transba, como la línea 1900 de Cisco. 


Las características técnicas básicas que deberán poseer el router, son: 


Puertos Ethernet:
4 (cuatro) puertos 10/100BaseTX, 100 BaseFX, mínimo


Puertos WAN:


4 (cuatro) puertos, mínimo: T1/E1; G.703, V35; PPPoE/Bridged Ethernet vía ADSL; 56 kbps
DDS. a definir por Transba según la disponibilidad de los equipos de comunicación


Protocolos:


WAN:  


PPP RFC 1661, 1332, 1321, 1334, PAP, Autenticación CHAP


Internet Protocol (IP): 
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 Ruteo 


VRRP, OSPF, BGP, RIP, Agente DHCP 


Priorización de tráfico, Server NTP, IP Multicast Routing 


Funciones de Seguridad:


Router/Firewall/VPN integrados


Firewall con NAT


IPSec VPN


VPN con soporte 3DES, AES128, AES256


Inmunidad a EMI y tensiones transitorias elevadas: 


Conformidad con las normas  IEEE, IEC y NEMA 


IEEE 1613


IEC 61850-3 (electric utility substations)


IEC 61800-3 (variable Speedy drive Systems)


IEC 61000-6-2 (generic industrial environment)


NEMA TS-2 (traffic control equipment)


Temperatura de operación, sin ventiladores: -40°C a + 75°C 


Herramientas de Gestión: 


Basadas en la Web, SSH,


SNMP v2/v3


Remote Syslog


Test de diagnóstico “Loopback”


Conjunto de diagnóstico con registro y alarmas


Fuente de alimentación:  


Tensión de entrada: 90-300 Vcc y 85-260 Vac


Dos (2) fuentes de alimentación redundantes


18. MONITOREO DE GASES


En caso de que la obra incluya un transformador de potencia y posea sensores de gases del tipo “GE 
– Hydran”, equipo Intellix o similar incorporados a la máquina, se deberá instrumentar una red de
datos entre la máquina y el Edificio de comando.  


En virtud de las características hostiles del medio para la transmisión de datos sin error, se utilizará 
FO multimodo y se vinculará al switch de la red LAN. 


Si el equipo no posee interfáz de FO, se implementará una red galvánica RS485 incluyendo un 
servidor serial. 


Estos equipos son provistos por el fabricante de la maquina y tienen como función la supervisión del 
contenido de gases disueltos en aceite cuya dilución es función de la temperatura del aceite, la 
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temperatura ambiente y el estado de carga de la máquina. La evolución histórica de este parámetro 
indica el grado de envejecimiento de la maquina.  
El analizador de gases posee comunicación con un servidor que adquiere periódicamente sus datos. 
En el caso de los sensores Hydran esta comunicación es por canal asincrónico, capa física RS485 y 
el protocolo es DNP3.0.  
La computadora que colecta los datos reside en la sala de control y por medio de la red se comunica 
con los supervisores.  


18.1 Red Galvánica de Datos  


El contratista deberá proveer, tender y conexionar una red de cable RS485 que conecte los sensores 
Hydran según lo descripto, concluyendo en el servidor serial o equipo Intellix. 
El cable a utilizar será de un par trenzado, con pantalla electrostática, formación multifilar, sección 
mínima 0,8 mm2, impedancia característica 100 a 120 ohms, blindaje electromagnético por tubo de 
cobre corrugado, doble vaina aislante de protección.  


18.2 Servidores seriales 


Será responsabilidad la provisión y montaje del módulo de conversión según lo descripto.  
Estos dispositivos se utilizan para encapsular en la red ethernet protocolos seriales como los de los 
transductores (modbus) o los equipos de supervisión de gases disueltos en aceite de las máquinas 
(DNP3.0)  
El puerto Ethernet puede ser de cobre (10/100Base T) o FO (10Base LX o 100Base FX). 


Ópticas:  
1 puerto de FO 100BaseFX (conector ST)
Distancia típica para FO MM (50/125 m)
Nivel Min. Pot de salida: >-14 dBm
Sensibilidad: > -30 dBm


Serie:  
Interfaz Serie: 1 puerto RS485 port, borne a tornillo
RS-485 (2-wire): Data+, Data-, GND / RS232: TD, RD, GND, RTS
Aislación: 2 KV


Generales  
Alimentación nominal 110 VCC, o por medio de fuente auxiliar de similares características


     ambientales. 
Contacto de alarma por falla de alimentación y bloqueo de puerto
Entrada de alimentación dual redundante
Rango de Temperatura de operación extendida de -40 a 75°C
Grado de protección igual a mejor a IP30, carcaza metálica
Montaje para riel DIN-Rail


Características de Software  
Protocolos: ICMP, IP, TCP, UDP, DHCP, BOOTP, Telnet, Rtelnet, DNS, SNMP, HTTP,


      SMTP, SNTP 
Utilidades incluidas: Administrador y emulación de puertos COM para Windows /XP/2003
Configuración: Web browser, consola Telnet, utilitario propio para Windows y consola serie
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19. CABLEADO


El anillo principal y los anillos secundarios se deberán implementar con FO multimodo 62,5/125um 


La conexión ó cableado de las Unidades de Bahía e IEDs con funciones de protección a los switches, 
se deberá realizar con F.O. multimodo 62,5/125um. Se aceptará la conexión con cable TFP (Foiled 
Twisted Pair) Cat.5e, cuando la topología propuesta, aceptada por Transba S.A., así lo justifique.  


El cableado de la información de estado, alarmas se realizará con cables multipolar con tubo de 
cobre corrugado o para tramos cortos, con cinta de metalizada de poliéster y cable desnudo para la 
tierra y las secciones mínimas serán de 1 mm2 para señalización, alarmas y 1,5 mm2 para comandos; 
y para las mediciones de 2,5 mm2 para medición de tensión y de 4 mm2 para medición de corriente. 


En todos los casos la terminación de las puntas de cables será con terminales de indentación 
preaislados y del tipo TIF dependiendo del tipo de bornera a acometer. 


La identificación será mediante tubo termocontraibles color blanco con letras negras. 


20. CURSOS


El contratista deberá proveer capacitación dictada por el fabricante, sobre el sistema y sus 
herramientas, de forma de que el Ingeniero de supervisión pueda interpretar y así poder calificar las 
actividades del desarrollo del proyecto. 
Esta capacitación deberá ser dictada por personal certificado por el fabricante, y deberá 
contemplarse un cupo ingenieros de protecciones y control, con los costos de logística a cargo del 
contratista, y nutrirá de los conocimientos necesarios para interpretar conceptos básicos del sistema 
y el manejo de las herramientas de desarrollo, debiendo previamente el contratista someter a 
consideración del cliente el temario y contenido resumido de las actividades y objetivos. 
Este suministro será contemplado como hito de certificación y condicionante para la progresión del 
proyecto. 


Se deberán proveer minimamente los siguientes cursos de capacitación: 


Introducción a IEC 61850


Configuración, operación y mantenimiento de la Consola de Control Local


Configuración, operación y mantenimiento de la Unidad de Estación


Configuración, operación y mantenimiento de las Unidades de Bahía


Configuración, operación y mantenimiento de los IEDs con funciones de protección


Configuración operación y mantenimiento de la Red de Área Local (LAN), switches y router.


Los Cursos deberán ser dictados previo a los ensayos FAT, y se deberá coordinar con Transba S.A. 
la fecha y tiempo de dictado, es decir si serán dictados en forma continuada o en forma sucesiva. 


Se deberá entregar a Transba S.A., con una anticipación mínima de 15 (quince) días, el contenido de 
cada curso en CD y en papel. La documentación citada deberá ser entregada a cada uno de los 
participantes más un (1) juego adicional. 


La cantidad de participantes será de 6 (seis) especialistas. 


Complementariamente a la capacitación inicial, el contratista deberá proveer un curso integral de 
capacitación dictada por el fabricante, sobre el sistema y sus herramientas, orientado al Ingeniero de 
mantenimiento. 
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Esta capacitación deberá ser dictada por personal certificado por el fabricante, y deberá 
contemplarse un cupo de 4 (cuatro) ingenieros de protecciones y control, con los costos de logística 
a cargo del contratista, y nutrirá de los conocimientos necesarios para interpretar conceptos básicos 
del sistema y el manejo de las herramientas de desarrollo orientado a la ejecución del mantenimiento 
del sistema, sustitución de partes, re-licenciamiento de aplicaciones ante sustitución del hardware, 
mantenimiento de bases de datos y protocolos de comunicación, políticas de seguridad y backups de 
datos, edición de pantallas, y todo otro tema que la Supervisión de Ingeniería considere pertinente, 
debiendo previamente el contratista someter a consideración del cliente el temario y contenido 
resumido de las actividades y objetivos. 


21. PROYECTO


El Proyecto de Control lo debe realizar el Oferente/Contratista, con la participación de especialistas 
de Transba S.A. 


Con el Contratista y previo al inicio de la elaboración de la Ingeniería de Detalle se deberá conformar 
un “Equipo de Trabajo Multidisciplinario” con la participación de especialistas de Transba y del 
Contratista. Se sugiere que el Equipo esté integrado por especialistas de Protecciones, Control y 
EE.TT. 


El “Equipo de Trabajo” participará desde el comienzo de la Ingeniería hasta los ensayos en fábrica 
(FAT) y en sitio (SAT). 


21.1 Equipo De Prueba y Software de Configuración 


Para el seguimiento del proyecto se deberá proveer y entregar una Notebook de supervisión donde 
deberán instalarse y residir todas las herramientas necesarias para el desarrollo, mantenimiento y 
pruebas operativas de  todos los dispositivos y del sistema en forma completa.  
Esta notebook debe disponer de los recursos necesarios para ejecutar todas las aplicaciones de 
configuración y supervisión de sistemas y equipos, y debe ser entregada al inicio del proyecto, de 
forma de poder visualizar con las herramientas de desarrollo del fabricante, la organización de las 
bases de datos y posteriormente el uso durante los ensayos en fábrica, de forma que éstos sean 
realizados con las notebooks de la provisión.  
El Contratista deberá realizar el proyecto de los sistemas de medición, protección y control de los 
Campos 132 KV, Celdas Media Tensión, Servicios Auxiliares y otras instalaciones eléctricas y/o 
lógicos, bajo la norma IEC 61850, utilizando una herramienta de programación que posibilite generar, 
realizar pruebas operativas y simulaciones del sistema de supervisión y control, y asimismo generar 
en forma automática toda la documentación resultante del proyecto. El Programa deberá generar 
automática la siguiente documentación del proyecto según norma IEC 61850: a) Planos de ingeniería 
de detalle, de fabricación, y conforme a obra; b) Planillas de listado de dispositivos, descripción de 
elementos y/o equipos, planillas de conexionado eléctrico, conexionado lógico bajo norma; listado de 
datos, c) Memorias de cálculo; d) simulaciones para verificación el diseño del sistema de protección, 
supervisión y control; documentación en forma gráfica y lógica de mensajes Goose IEC 61850 
mostrando el flujo y sentido de intercambio de datos, entre los nodos lógico origen y destino; detalle 
de datos contenidos en los mensajes, con equipo, dispositivo y clase de nodo lógico, mensaje; etc.  
Se suministra a titulo orientativo las aplicaciones típicas que deben residir en este computador: 


Configurador de Gateway
Configurador de todos los IEDs involucrados en la red
Editor grafico y de base de datos para el SCADA
Programador de los Multimedidores
Administrador del Router
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Administrador de Switches
Configurador para nodos lógicos en IEC 61850
Configurador para receptor GPS y servidor NTP
Software simple de supervisión de dispositivos de red mediante protocolo SNMP
Software básico de inspección de redes, por ejemplo: Wireshark


En el caso que los programas citados sean soportados por diferentes sistemas operativos, el 
proveedor  deberá  configurar  el  computador  con  capacidad  multiboot,  con  diferentes 
particiones para cada SO o bien con una programa de emulación que permita la convivencia de 
distintos SSOO. 


Los  documentos  relacionados  con  la  ingeniería  del  proyecto,  las  características  de  los 
dispositivos, manuales de uso e instalación de los dispositivos y programas de aplicación 
suministrados  con  ellos  deberán  estar  disponibles  con  criterio  de  e-book  contenido  en 
carpetas en disco rígido de la Notebook. 


Deberá proveerse Licencias de las aplicaciones de desarrollo y llaves de habilitación (hardlock), 
pueden se limitadas en cuanto a comunicación real con los IEDs, que permitan editar todo el 
proyecto de protecciones y control, esto es, incorporar y modificar puntos de los clientes y 
servidores, mensajeria GOOSE, para todas las aplicaciones del sistema de control, esto es, 
indicativamente: 


Configuradores de IEDs


Configurador de dispositivos IEC61850


Funciones de Gateway


Funciones SCADA de control


Funciones de administración de base de la datos de Gateway y servidor SCADA


Editor grafico y de aplicaciones


21.2 Documentación 


El Oferente deberá acompañar su oferta, como mínimo, con la siguiente documentación: 


Memoria Descriptiva del sistema SAS (Substation Automation System) ofrecido, detallando 
claramente sus características técnicas, funcionalidades y disponibilidad. 


Esquema en bloques simplificado de la topología ó arquitectura de comunicaciones propuesta para la 
E.T. 


Esquema en bloques simplificado que indique los Nodos Lógicos (Logical Nodes, LN) de las 
Unidades de Bahía y de los IEDs con funciones de protección ó esquema típico de protección y 
control para cada nivel de tensión. 


Esquema en bloques simplificado que indique los mensajes que se intercambian entre los 
dispositivos (Unidad de Estación, Unidades de Bahía, IEDs, etc.), acompañado de una breve 
descripción de los mismos. 


Folletos detallados de las características técnicas de todos los dispositivos que integran la oferta del 
SAS, así como del software ofrecido. 
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Toda otra documentación técnica que el Oferente considere conveniente acompañar. 


Se deberá presentar una (1) copia en papel y 3 (tres) copias en CD de la documentación listada. 


El contratista deberá entregar para su calificación en la etapa de proyecto, los archivos de 
configuración de los equipos y sistemas, y proveer las herramientas que el fabricante utiliza para 
poder desplegar en forma explicita los documentos de configuración, bases de datos, esquemas 
lógicos, esquemas de red, etc. 
En el caso de que estas herramientas, básicamente programas específicos, dispongan de licencias 
que limiten su utilización, el contratista deberá entregar una licencia de cada aplicación de alcance 
similar a la utilizada por el integrador de proyecto, instalada en la Notebook de seguimiento del 
proyecto, actividad a cargo del supervisor de Ingeniería. 


21.3 Licencias 


El contratista deberá proveer las aplicaciones operativas del Gateway y las de las herramientas de 
desarrollo del proyecto IEC61850 y de configuración de los IEDs necesarias para poder realizar 
ediciones y modificaciones sin limitación alguna, o bien, que esta limitación sea derivada de las 
características del hardware ofrecido. 
El hardware correspondiente a la provisión del sistema, como también el de repuesto, deben 
disponer de esta característica, y en el caso de los repuestos, las aplicaciones deben proveerse 
cargadas en sus medios de almacenamiento. 
En el caso de licenciamiento por hardlock, el contratista deberá entregar un hardlock por cada 
hardware, con sus licencias por cantidad de puntos, puertos y aplicaciones para desarrollo. 
Cuando se trate de licencias por certificación de hardware, el contratista deberá entregar el repuesto 
con las aplicaciones cargadas y certificadas, aptas para funcionamiento. 
En cuanto a la Notebook de Seguimiento del proyecto, solo se admitirán restricciones en la cantidad 
de variables que puedan ser adquiridas al proceso, pero el resto de las características deben ser 
similares a la de los equipos del proyecto. 
A fin de modularizar las prestaciones disponibles, abarcando probables necesidades de integración 
con otros sistemas y operadores, el contratista debe proveer mínimamente las licencias de las 
aplicaciones que permitan las siguientes funciones: 


Para el hardware correspondiente a la instalación y el repuesto:


LICENCIA PUERTO PROTOCOLO MODO CANTIDAD 
1 TCP/IP DNP3.0 ESCLAVO 2 
2 TCP/IP DNP3.0 MAESTRO 2 
3 COM DNP3.0 ESC. REDUN. 2
4 COM DNP3.0 ESCLAVO 2 
5 COM DNP3.0 MAESTRO 2
6 TCP/IP MODBUS ESCLAVO 2 
7 TCP/IP MODBUS MAESTRO 2 
8 COM MODBUS RTU ESCLAVO 2 
9 COM MODBUS RTU MAESTRO 2
10 TCP/IP IEC61850-9 CLIENTE 4 
11 TCP/IP IEC61850-9 SERVIDOR 2 
12 TCP/IP SNMP CLIENTE 2 


Para emulación en notebook de Ingeniería:
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LICENCIA PUERTO PROTOCOLO MODO CANTIDAD 
1 TCP/IP DNP3.0 ESCLAVO 1 
2 TCP/IP DNP3.0 MAESTRO 1 
3 COM DNP3.0 ESCLAVO 1 
4 COM DNP3.0 MAESTRO 1
5 TCP/IP MODBUS ESCLAVO 1 
6 TCP/IP MODBUS MAESTRO 1 
7 COM MODBUS RTU ESCLAVO 1 
8 COM MODBUS RTU MAESTRO 1
9 TCP/IP IEC61850-9 CLIENTE 1 
10 TCP/IP IEC61850-9 SERVIDOR 1 
11 TCP/IP SNMP CLIENTE 1 
12 TCP/IP SNMP CLIENTE 2 


22. ENSAYOS DE ACEPTACIÓN EN FÁBRICA


El Oferente deberá indicar la lista de ensayos a que serán sometidos los equipos en fábrica. 
Deberá incorporar todo lo que considere conveniente para asegurar un perfecto funcionamiento 
de los mismos.  


El Oferente deberá presentar previo a los ensayos la descripción del procedimiento a seguir en 
cada ensayo, protocolo preformado, listado de instrumental a utilizar, valores a verificar, etc que 
será calificado por el ingeniero, como condición necesaria para la solicitud de fecha de ensayo. 


Dentro de los ensayos deberán incluirse como mínimo Electromecánicos, de Subsistemas y de 
Integración 


22.1 Ensayos Electromecánicos 


Dimensionamiento y aspecto constructivos de los tableros
Rigidez Dieléctrica con 2 kV (50 Hz) durante 1 minuto de cada tablero.
Aislación de Continua.


22.2 Ensayos de Subsistemas 


Unidades de Bahía: prueba funcional de cada tarjeta E/S mediante equipo de configuración y
de simulación de E/S
UC – Gateway: prueba funcional de redundancia, alimentación y canales de datos
Multimedidores: verificación de funcionalidad y clase mediante equipo de ensayo especifico
IEDs  este capitulo se limita a las funciones de intercambio de datos y redes con simulador
del Gateway. En el capitulo especifico se dan los detalles de los ensayos sobre las funciones
básicas.
Estación de trabajo: verificación de provisión de hardware y software, funcionalidades de
arranque en distintas contingencias, de redundancia  de servidores, alimentación y canales de
datos. Ensayo de base de datos, pantallas y atributos de usuarios mediante simulador de
Gateway.
Dispositivos de red: verificación de provisión de hardware y software, funcionalidades en
distintas contingencias, de topología y redundancia, alimentación y canales de datos.


22.3 Ensayos de Integración 


Se deberá realizar el ensayo en fábrica (FAT), Se  realizarán con un sistema SAS completo 
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para asegurar la funcionalidad en obra, mínimamente se armará en fábrica un sistema 
reducido constituido por: 


Un IED completo de cada tipo
Un Gateway completo
Un receptor GPS con SNTP
Dos switches de kiosco
Un router
Un multimedidor
Un servidor serie
Un servidor SCADA
Una PC de supervisión de la red para el ensayo


El Contratista deberá presentar a Transba S.A. la propuesta de ensayos, acompañada de un 
esquema en bloques simplificado de la configuración del ensayo y una memoria Descriptiva, como 
así también de los resultados esperados. 


Transba S.A., se reserva el derecho de solicitar modificaciones o agregados a los ensayos 
propuestos.  


El listado de Ensayos en Fábrica (FAT) con la documentación mencionada debe ser remitido a 
Transba S.A., con una anticipación mínima de un (1) mes a la fecha propuesta de los mismos. 


23. REPUESTOS


El contratista deberá proveer los siguientes repuestos: 


Una (1) Unidad de Bahía E/S.(CES)


Una (1) Unidad de Bahía Control completa.(CB)


Un (1) switch de los utilizados en el nivel 132 kV.


Un (1) switch de los utilizados en los niveles MT.


Un (1) Multimedidor Electrónico Multivariable de las características técnicas especificadas.


Un (1) Gateway completo con licencias y hardlock de desarrollo.


Un (1) GPS completo.


Un (1) router completo.


Un (1) juego   de   repuestos   para   el   inversores   DC/AC   de   acuerdo   a la
recomendación del fabricante.


Una (1) fuente de alimentación DC/DC provista.


Cinco (5) patchcord de FO  MM 62,5um del largo utilizado en el proyecto.
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ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 


 
1. OBJETO: 
La presente especificación establece los requerimientos técnicos para la fabricación, ensayos y  
suministro de un sistema amortiguante para conductores y cables de guardia, en líneas de Alta Tensión de 
66 y 132 kV. de TRANSBA S.A.; cuyas características particulares se adjuntan como Anexo I de la 
presente. 
 
2. SISTEMA AMORTIGUANTE 
La selección, justificación y aplicación del amortiguador deberá ser efectuada por el Proveedor para 
reducir las vibraciones de origen eólico y mantenerlas dentro de valores que no comprometan la vida útil 
de los conductores y cables de guardia; al mismo tiempo deberán evitar daños en el propio amortiguador 
y los herrajes involucrados. 
 
A pedido del Proveedor, TRANSBA S.A. podrá entregarle un estudio de vibraciones de la instalación a 
amortiguar, consistente en una o varias mediciones realizadas según las indicaciones IEEE PAPER 31 TP 
65-156 o CIGRE guía para las mediciones de vibraciones en Líneas Aéreas, TF 22.11.2, con el propósito 
de facilitar el proyecto del "Sistema Amortiguante" el que deberá ser elaborado con amortiguadores 
inerciales del tipo "stockbridge". 
 
Los amortiguadores ofrecidos deberán poder instalarse o removerse fácilmente en las líneas de Alta 
Tensión y permitirán su montaje y/o desmontaje con tensión de manera de permitir la modalidad de 
trabajo a distancia. El Proveedor deberá enviar necesariamente sus recomendaciones de montaje y sus 
tolerancias. 
 
La cantidad de amortiguadores a instalar por vano y su posicionamiento, serán definidos por el Proveedor, 
de manera de asegurar una eficiente protección anti vibratoria en el sistema, respetando las premisas de 
seguridad indicadas en el primer párrafo; para lo cual deberá proveer los cálculos teóricos que demuestren 
tal situación. 
 
Los cálculos aludidos deberán incluir, como mínimo, una tabla de valores de esfuerzos en las grapas de 
suspensión más solicitadas en el rango de las vibraciones eólicas. 
 
Las deformaciones unitarias correspondientes a las flexiones vibratorias, en las zonas del último contacto 
del conductor con la grapa de suspensión, no deberán exceder de: 
 
Para conductores de Al/Ac 


En obras nuevas: 
 250 microstrain pico - pico para el 5% de los ciclos de vibraciones. 
 200 microstrain pico - pico para el restante 95% de los ciclos de vibraciones. 


 
Para instalaciones con más de 10 años de servicio  
 200 microstrain pico - pico para el 100 % de los ciclos de vibraciones. 
 
Para cables de Guardia de Acero 


En obras nuevas: 
 450 microstrain pico - pico para el 5% de los ciclos de vibraciones. 
 410 microstrain pico - pico para el restante 95% de los ciclos de vibraciones. 


 
Para instalaciones con más de 10 años de servicio  
 410 microstrain pico - pico para el 100 % de los ciclos de vibraciones. 
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3. EVALUACION PREVIA DEL SISTEMA AMORTIGUANTE 
En los casos que TRANSBA S.A. no cuente con pruebas de campo ya realizadas para el tipo de 
amortiguador ofrecido, podrá solicitarle al Oferente la provisión de los amortiguadores que este estime 
convenientes y necesarios para realizar un plan de estudio sobre la/s línea/s de alta tensión afectadas. 
El plan de estudios mencionados consistirá: 
Se montarán los amortiguadores en la Línea de Alta Tensión según las configuraciones y 
recomendaciones indicadas por el oferente. Cuando existan mediciones anteriores, estos se instalarán en 
el/los mismo/s vano/s en el/los que se había medido sin amortiguamiento.  
Estas mediciones, a juicio de TRANSBA S.A., se podrán repetir en las distintas estaciones del año y cada 
estudio tendrá una duración entre 15 y 20 días aproximadamente. 
Los estudios se podrán realizar con el equipamiento de mediciones provisto por TRANSBA S.A. o por el 
Oferente, en este caso los equipos deberán estar debidamente contrastados y tendrán los certificados 
correspondientes, de acuerdo al programa de contraste de equipos de medición, que establezca el sistema 
de calidad del Oferente. 
En todos los casos, los representantes de las partes presenciarán las colocaciones y retiro de los equipos 
de medición mencionados. 
Si los resultados de los estudios estadísticos de campo indicaran niveles de vibraciones eólicas superiores 
a los especificados, el Proveedor podrá optar por desistir de la oferta, caso contrario en un lapso no mayor 
de 60 días deberá determinar la causa, corregirla y entregar el nuevo plan de estudios. En este caso el 
Oferente correrá con todos los gastos que implique la repetición de las mediciones en campo. 
La repetición de las mediciones se hará por única vez y el incumplimiento de los plazos indicados, dará 
lugar a desestimar la oferta a sólo juicio de TRANSBA S.A..  
 
4. DATOS GARANTIZADOS 
El Proveedor quedará obligado a cumplir y/o mejorar los datos que garantice en su propuesta. Si 
presentara  ofertas alternativas, se realizará una oferta básica y una alternativa. 
TRANSBA S.A.  podrá solicitar toda aclaración que considere necesaria para la correcta evaluación de la 
oferta.- 
 
5. NORMAS TÉCNICAS 
La fabricación, los ensayos y la inspección se realizarán conforme a lo solicitado con la última revisión de 
las normas y recomendaciones indicadas a continuación, además de lo solicitado por estas 
especificaciones, cuando no se indique expresamente otra norma se utilizará el criterio de la IEC 61897 - 
IRAM -722, IRAM -777, IRAM-NIME -20022, IEEE PAPER 31 TP 65-156, IEEE std 664-1993, CIGRE 
WG 22-04  
 
6. GARANTIA 
El proveedor deberá garantizar los amortiguadores, como mínimo, por un término de cinco años a partir 
de la recepción de los mismos. Durante este período, el Proveedor se hará responsable de todos los 
defectos debidos a la calidad del material, vicios de fabricación y comportamiento anormal. 
 
7. COMPONENTES DE LOS AMORTIGUADORES 
 
7.1. GENERALES 
 
7.1.1. GRAPAS 
Las grapas estarán diseñadas de manera tal que sujeten firmemente al conductor y al cable de guardia con 
suficiente presión, adecuadamente distribuida, para prevenir deformaciones en frío de los materiales en 
contacto y permitan además un fácil montaje en línea viva. 
Estas serán de tipo abulonada, cuya concepción requiere tornillos de apriete y dispositivos elásticos para 
almacenamiento de energía, contra el aflojamiento por vibraciones 
Los elementos de ajuste, después del cincado, deberán poder roscarse a mano toda la longitud roscada. 
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7.2. MATERIALES 
 
7.2.1. Grapa: el material de la grapa del amor1iguador será de aleación de aluminio primaria cuya 
composición química asegure una buena protección contra la corrosión. La aleación de aluminio debe 
estar de acuerdo con la norma ASTM B85 o similar. Las piezas serán obtenidas mediante el uso de 
moldes metálicos. 
7.2.2. Bulonería: será de acero al carbono. 
7.2.3. Protección anticorrosiva: serán cincados por inmersión en caliente, de acuerdo con el Anexo D de 
la norma IRAM-NIME 20022, a excepción del cable de unión, que se regirá por la Norma IRAM -777. 
El espesor mínimo de recubrimiento de cinc será de 85 micrones. 
7.2.4. Cable mensajero: el mismo estará conformado con alambres de acero cincado de 130/160 
daN/mm2 de resistencia a la tracción. 
7.2.5. Contrapesos: deberán  ser de aleación de cinc, del tipo zamac o equivalente. 
 
8. INFORMACION TECNICA 
Se requerirá: 
 
 Copia de los protocolos de ensayos solicitados en la presente y la IEC 61897. 
 Planos de dimensiones y detalles de los amortiguadores ofrecidos. 
 Folletos descriptivos que correspondan exactamente al material ofrecido 
 Certificado de calidad de acuerdo a Normas ISO serie 9000 
 
Para completar la información técnica y ser valida la oferta, será imprescindible que el oferente 
incluya un listado de suministros anteriores en nuestro país, de amortiguadores similares a los 
ofrecidos,  detallando en que fechas y en que líneas de 132 kV fueron instalados.- 
Dichos amortiguadores deberán tener antecedentes suficientes a satisfacción de TRANSBA SA. 
 
9. ENSAYOS  
Los ensayos se realizarán conforme con lo expuesto en la presente especificación y la Norma IEC 61897, 
de acuerdo a un cronograma que el Proveedor deberá presentar para  su aprobación, sin que ello implique 
un apartamiento de los plazos de entrega.   
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de exigir la repetición de los ensayos que considere necesarios. 
Se establecen tres tipos de ensayos: de tipo, de rutina o fabricación, y de remesa. 
 
9.1. ENSAYOS DE TIPO 
El oferente presentará los protocolos correspondientes de acuerdo a IEC 61897, realizados en laboratorios 
de reconocido prestigio nacional y/o internacional, los que a pedido de TRANSBA S.A, podrán ser 
repetidos debiéndose indicar los costos de los mismos. 
 
9.2. ENSAYOS DE RUTINA O FABRICACIÓN 
Los ensayos de fabricación deberán formar parte del Control de Calidad que, obligatoriamente deberá 
realizar el fabricante, los que estarán de acuerdo a la IEC 61897. 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de asistir a supervisar el desarrollo de estos ensayos, cada vez que 
los estime conveniente.  
Los controles y ensayos a realizar serán los indicados en el Manual de Calidad del Fabricante, de acuerdo 
a los requisitos generales de sus procedimientos de calidad. 
 
9.3. ENSAYOS DE REMESA O ACEPTACIÓN 
 
Se realizarán los ensayos indicados el la Tabla 1 – “Test on Damper” de la IEC 61897, incluyendo  el 
deslizamiento de la Grapa. Para el caso en que TRANSBA S.A., lo juzgue conveniente podrá incluir los 
ensayos indicados mas abajo, por lo cual el Proveedor deberá indicar el Laboratorio en el cual se 
realizarían los mismos y en forma discriminada sus costos. 
 Respuesta del amortiguador en frecuencia 
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 Eficiencia de amortiguamiento según IEEE 664, cuando TRANSBA S.A. provea una curva de 
eficiencia que deba ser cumplida 


 Fatiga. 
 
10. CRITERIO DE ACEPTACIÓN 
De acuerdo lo prescrito por IEC 61897. 
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Gerente de Planificación y Operación de la Red 
Pág. 1/8 


OBJETIVO 


Se describen en esta Orden de Servicio los códigos adoptados por Transba para identificar las estacio-
nes y los equipos que conforman su Red de Transporte de Energía Eléctrica. También se detalla en el 
Anexo 1 el equipamiento existente en cada una de las estaciones, con su código de identificación y sus 
características más importantes. 


Además del equipamiento de Transba, se ha incluido en el Anexo mencionado la codificación pro-
puesta para estaciones y equipos pertenecientes a otras empresas, cuando los mismos son operados por 
Transba. Para mayor claridad, se identifican esas estaciones y equipos con letra cursiva. 


El directorio Esquemas Unifilares de Intranet contiene los esquemas unifilares simplificados de todas 
las estaciones de Transba, y también de otras estaciones actuales y futuras cuya operación es, o será, 
responsabilidad del Centro de Control de Operaciones de Transporte de Transba (COTDT). 


Si bien los códigos indicados serán utilizados en toda la documentación para designar los equipos, en 
el diálogo operativo se los denominará con su nombre completo; por ejemplo: 


1HEOL1 Línea 1 de 132 kV Henderson - Olavarría 
T1BU Transformador 1 de Bahía Blanca Urbana 
1BGA Barra A de 132 kV de Bragado 


 


Nota: La firma en esta página significa que están autorizados la totalidad de la versión 10 y su Anexo. 
 
 


DISTRIBUCIÓN 


Administración de Redes de Operación – Ez. Gerente de Planif. y Operación de la Red **Jefe de Ingeniería de Operación 


Asistente Especialista Gerente de Región Norte Jefe de Laboratorio de Prot, Ctrol, Com y Med 


**Centro de Documentación de Sede Ctra Gerente de Región Sur Jefe de Laboratorio Región Norte 


**COT - Jefatura del Centro de Control Gestión de la Calidad Jefe de Operaciones 


*COTDT Jefatura de Gestión de Mantenimiento **Jefe de Planeamiento de la Red 


Director Técnico **Jefe de Adm de Redes de Operac. Jefe del COTDT 


Director de Ingeniería Regulatoria Jefe de Distrito Bahía Blanca Jefe de Seg, Salud en Trab y Medio Amb 


Estaciones y Líneas Jefe de Distrito Bragado Programación de la Operación 


GdeM - Programación de Mantenimiento (2) Jefe de Distrito Madariaga Protecciones y Control 


Gerente de Gestión Integrada de Riesgos Jefe de Distrito Olavarria  


Gerente de Ingeniería Jefe de Distrito San Nicolás  


ESTACIONES TRANSFORMADORAS DE LA REGIÓN NORTE 


*ET Arrecifes *ET Carlos Casares *ET Esso *ET Luján II *ET Protisa *ET San Nicolás Urb 


*ET Baradero *ET Chacabuco *ET Henderson *ET Mercedes *ET Ramallo Ind. *ET San Pedro 


*ET Bragado *ET Chacabuco Indust. *ET Imsa *ET Nueve de Julio *ET Rojas *ET Siderar 


*ET Campana 132 kV *ET Chivilcoy *ET Junín *ET Papel Prensa *ET Saladillo *ET Trenque Lauq. 


*ET Campana 500 kV *ET Colón *ET Las Palmas *ET Pehuajó *ET Salto *ET Villa Lía 


*ET Campana Tres *ET Corcemar *ET Lincoln *ET Pergamino *ET S A de Areco *ET Zárate 


*ET Capitán Sarmiento *ET Eastman *ET Luján *ET Praxair *ET San Nicolás 132    
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ESTACIONES TRANSFORMADORAS DE LA REGIÓN SUR 


*ET Azul *ET Chillar *ET La Pampita *ET Mar del Tuyú *ET Patagones *ET Rosas 


*ET Bahía Blanca 500  *ET Coronel Dorrego *ET Laprida *ET Miramar *ET Pedro Luro *ET San Clemente 


*ET Bahía Blanca Urb. *ET Coronel Pringles *ET Las Armas *ET Monte *ET Petroquímica *ET Tandil 


*ET Balcarce *ET Coronel Rosales *ET Las Flores 
* ET Monte Hermo-
so *ET Pigüé *ET Tornquist 


*ET Barker *ET Coronel Suárez *ET Las Toninas *ET Necochea *ET Pinamar *ET Tres Arroyos 


*ET Cacharí *ET CT L. Piedrabuena *ET Loma Negra *ET Newton *ET Profertil *ET Valeria del Mar 


*ET Calera Avellaneda *ET Dolores *ET Madariaga *ET Norte Dos *ET Punta Alta *ET Villa Gesell 


*ET Chañares *ET Gonzáles Chaves *ET Mar de Ajó 
*ET Olavarria 132 
kV *ET Quequén  


*ET Chascomus *ET Indio Rico *ET Mar del Plata 
*ET Olavarria 500 
kV *ET Rauch  


DISTRIBUCIÓN – OTRAS EMPRESAS: CAMMESA 


* Distribución de copia impresa /** Distribución TRANSENER 
 


Esta OS se encuentra disponible en Intranet, en la dirección http://intranet/transbar/ Sist. de Documentos / 
Documentos / Orden de Servicio/ Versiones vigentes 


 CONTENIDO 
 Pág. 
1.  CÓDIGOS DE ESTACIONES TRANSFORMADORAS DE LA RED DE TRANSBA .......................................3 


1.1  EMPLAZAMIENTOS IDENTIFICADOS CON UNA SOLA PALABRA ..................................................3 
1.2  EMPLAZAMIENTOS IDENTIFICADOS CON DOS PALABRAS ..........................................................3 
1.3  EMPLAZAMIENTOS IDENTIFICADOS CON MÁS DE DOS PALABRAS .............................................3 
1.4 EMPLAZAMIENTOS REPETIDOS: ...................................................................................................3 


2.  CÓDIGOS DE EQUIPOS DE LA RED DE TRANSBA.................................................................................4 
2.1 BARRAS...........................................................................................................................................4 
2.2  TRANSFORMADORES ....................................................................................................................4 
2.3  REACTORES...................................................................................................................................4 
2.4  LÍNEAS ...........................................................................................................................................5 
2.5  CAPACITORES ...............................................................................................................................5 
2.6  EQUIPOS DE MANIOBRA................................................................................................................6 
2.7  PUNTOS DE CONEXIÓN..................................................................................................................8 


 
ANEXO 1: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE 


TRANSBA (Archivo TOS02A1-EquiposAbr10.pdf). 
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1.  CÓDIGOS DE ESTACIONES TRANSFORMADORAS DE LA RED DE TRANSBA 
Hasta marzo del año 2009, el Departamento Ingeniería de Operación codificó las Estaciones Trans-
formadoras (ET) con dos letras, y desde esa fecha se pasó a utilizar tres caracteres alfanuméricos, ya 
que la gran cantidad de emplazamientos codificados obligó a numerosas repeticiones de códigos y a 
que muchos de éstos ya no fuesen descriptivos del nombre de dichos emplazamientos. 


Es decir que coexisten ahora en el Sistema Eléctrico emplazamientos identificados con 2 letras y otros 
con códigos de 3 caracteres alfanuméricos. Los criterios utilizados para la codificación son los siguien-
tes: 


1.1  EMPLAZAMIENTOS IDENTIFICADOS CON UNA SOLA PALABRA 
El código se forma con las 3 primeras letras del nombre de la ET. 


De existir coincidencia entre nombres de emplazamientos diferentes, en lugar de la tercera letra se 
escoge la cuarta, y así sucesivamente. 


1.2  EMPLAZAMIENTOS IDENTIFICADOS CON DOS PALABRAS 
El código se forma con la primera letra de la primera palabra del nombre de la ET y las 2 primeras 
letras de la segunda palabra. En caso de que el código se repitiese con uno ya existente, el tercer ca-
rácter será la tercera letra de la segunda palabra, y así sucesivamente. 


Puede, a criterio de Ingeniería de Operación, suprimirse el artículo o grado militar que sea la prime-
ra palabra del nombre. 


Si la segunda palabra fuese un nivel de tensión, el tercer carácter será un número que identifique 
dicha tensión (ver punto 2.6 de esta OS). 


1.3  EMPLAZAMIENTOS IDENTIFICADOS CON MÁS DE DOS PALABRAS 
El código se forma con la primera letra de las 3 primeras palabras del nombre de la ET (no se con-
sideran los artículos o las preposiciones, salvo cuando el nombre comience con un artículo). El ter-
cer carácter del código será modificado en caso de repeticiones, según el criterio explicado en el 
punto 1.2 anterior. 


Si la tercera palabra fuese un nivel de tensión, el tercer carácter será un número que identifique di-
cha tensión (ver punto 2.6 de esta OS). 


1.4 EMPLAZAMIENTOS REPETIDOS:  
Cuando por cuestiones geográficas, una nueva ET deba denominarse igual que una ET existente, se 
afectará su nombre con la palabra DOS, TRES, …etc o bien INDUSTRIAL o URBANA, según  
corresponda, y su código respectivo estará basado en el código de la ET existente. Es decir, sus 
primeros dos dígitos corresponderán a los primeros dos dígitos de la ET original y el tercér dígito 
será D, T, C, …o I  o U respectivamente. 


Ej 


CT   código de ET Capitan Sarmiento existente  
CTD   código correspondiente a ET Capitan Sarmiento DOS 
AYA   código de ET Ayacucho 
AYD   código correspondiente a ET Ayacucho DOS 


En todos los casos descriptos, si todas las letras del emplazamiento ya hubiesen sido utilizadas para 
designar otro punto de la Red, la tercera letra será la primera del alfabeto que esté disponible, y una 
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vez agotado el alfabeto, se podrá repetir un código ya existente en puntos del SADI suficientemente 
alejados como para presumir que no existirán conexiones directas entre ellos. 


 


2.  CÓDIGOS DE EQUIPOS DE LA RED DE TRANSBA 
En los códigos de equipos descriptos a continuación, cuando la ET se identifique con 3 caracteres, 
la longitud del código aumentará 1 dígito. 


Para el caso de las líneas de transmisión, se produce una situación particular que se explica en el 
punto 2.4 de esta OS. 


2.1 BARRAS 
Los códigos de barras pueden constar de 4 ó 5 caracteres. 


1NDA


Tensión Identificación de la Barra


Estación Transformadora
 


2.1.1  EJEMPLOS DE CÓDIGOS DE BARRAS 
5BBC Barra C de 500 kV de Bahía Blanca 
1BLA Barra A de 132 kV de Balcarce 
1SIDB Barra B de 132 kV de Siderar 
6AAA Barra A de 66 kV de San Antonio de Areco 
9CGB Barra B de 13,2 kV de Coronel Dorrego 


2.2  TRANSFORMADORES 
Los códigos de transformadores pueden constar de 4 ó 5 caracteres (hasta 6 cuando se trate de 
transformadores de servicios auxiliares). 


T1PL


Transformador


N° de Transformador


Estación Transformadora


 
Nota:  En el caso particular de los transformadores de servicios auxiliares, se debe anteponer la letra X 


a la identificación de la estación. 


2.2.1  EJEMPLOS DE CÓDIGOS DE TRANSFORMADORES 
T1AA Transformador 1 de San Antonio de Areco 
T1MH Transformador 1 de Monte Hermoso 
T1XMH Transformador 1 de servicios auxiliares de Monte Hermoso 
T1XAZ Transformador 1 de servicios auxiliares de Azul 


2.3  REACTORES 
Los códigos de reactores pueden constar de 6 ó 7 caracteres 
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R1T2JU


Reactor
Ubicación del Reactor


N° o tipo de Reactor Estación Transformadora


Tensión de Barra o Línea, o
N° de Transformador


Barra,   ínea,    L    T       ransformador


 


2.3.1  EJEMPLOS DE CÓDIGOS DE REACTORES 
R1B9BL Reactor 1 de barra de 13,2 kV de Balcarce 
RLT1BU Reactor limitador de corriente homopolar del transformador 1 de Bahía Blanca Urbana 
RNT1BD Reactor de neutro del transformador 1 de Baradero 
RNT1MH Reactor de neutro del transformador 1 de Monte Hermoso 


 
2.4  LÍNEAS 
En estos códigos siempre las ET de los extremos se ordenan alfabéticamente, y aparecen 2 posibilida-
des: 


 Si la línea vincula 2 ET codificadas con 2 dígitos, el código tendrá 6 dígitos. 


 Si la línea vincula 2 ET codificadas con 3 dígitos, el código tendrá 8 dígitos. Lo mismo ocurri-
rá si la línea vincula una ET codificada con 3 caracteres y otra con 2, en cuyo caso, se agrega-
rá un guión (-) que separe ambas ET, resultando así un código de 8 caracteres. El carácter de 
relleno, es decir el guión, puede entonces estar antes o después del código de 2 caracteres, se-
gún resulte el orden alfabético. 


1BBPL1


Tensión


N° de línea


Extremos de la línea
ordenados alfabéticamente


 
Nota: Cuando uno de los extremos de una línea sea la conexión en “T” con otra línea, se lo identifica-


rá con el código TE. 


2.4.1  EJEMPLOS DE CÓDIGOS DE LÍNEAS 
2BGHE1 Bragado - Henderson de 220 kV 
1AATE1 San Antonio de Areco - Derivación en “T” en línea 1CAVL1 de 132 kV 
1GDVG1 General Madariaga - Villa Gesell de 132 kV 
1RA-SID1 Ramallo - Siderar de 132 kV 
6ASCT1 Arrecifes - Capitán Sarmiento de 66 kV 


2.5  CAPACITORES 
Los códigos de capacitores pueden constar de 4 ó 5 caracteres 
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K1BB  


Capacitor
N° de Capacitor


 


Estación Transformadora  


2.5.1  EJEMPLO DE CÓDIGOS DE CAPACITORES 
K2BB Banco 2 de Capacitores de Bahía Blanca 


 
2.6  EQUIPOS DE MANIOBRA 
Tanto los interruptores como los seccionadores se identificarán con un código de 5 dígitos (6 dígitos 
en los casos excepcionales indicados), cada uno de los cuales proporcionará la siguiente información: 
1° dígito: Tensión: 


5:  500 kV 
4:  330 kV - 345 kV 
2:  220 kV 
1:  132 kV 
6:   66 kV 
3:   33 kV 
9:   13,2 / 13,8 kV y tensiones de generación ( 25 kV) 
8:   6,6 kV y menores  


2° dígito: Equipo asociado o a maniobrar: 
A:  Acoplador (transversal o longitudinal) 
B:  Barra 
C:  Compensador (sincrónico o estático) 
D:  Interruptor (por Disyuntor) 
G:  Generador 
I:   Transformador de Corriente 
K:  Capacitor 
L:  Línea 
R:  Reactor 
S:  Reserva 
T:  Transformador (*) 
U:  Transformador de Tensión 
X:  Servicios Auxiliares (*) 


(*) Los transformadores de servicios auxiliares se identificarán como TX, y sus equipos de maniobra con un 
primer dígito que indica la tensión, 3 dígitos para denominar el transformador de servicios auxiliares al 
cual corresponden y un número 5 para designar el interruptor o una letra para indicar la barra a la cual 
estos equipos vinculan el transformador. Por ejemplo: 9T1XA. 


3° y 4° dígitos: Campo; indican la ubicación física del equipo de maniobra. 
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Para el caso particular de los seccionadores de puesta a tierra de barras, que en algunas estaciones no 
se encuentran ubicados en uno de los campos, el 3º dígito es la letra que identifica la barra (A hasta Z) 
y el 4º es un cero. 
Para los interruptores centrales en configuraciones de interruptor y medio se adopta el número de 
campo menor. 


5° dígito: Características y ubicación del equipo de maniobra: 
1:  Seccionador de puesta a tierra 
2:  Interruptor central en configuraciones de interruptor y medio 
3:  Seccionador perteneciente a un campo de maniobra y ubicado del lado del equipo co-
rrespondiente 
4:  Seccionador asociado a un interruptor y que no está ubicado del lado del equipo corres-
pondiente 
5: Interruptor (son excepciones el “2” para el interruptor central en configuraciones de in-
terruptor y medio, y el “9” para interruptores bypass de capacitores) 
6:   Dígito disponible para configuraciones especiales 
7:   Seccionador terminal o fusible bajo carga 
8:   Dígito disponible para configuraciones especiales 
9:   Interruptor bypass / Seccionador de transferencia 
0:   Dígito disponible para configuraciones especiales 
A hasta Z: Seccionador asociado a la barra identificada con dicha letra (**) 


(**)  En el caso particular de 2 barras acopladas únicamente a través de un seccionador, el último dígito será 
la letra que identifique a la barra menor en orden alfabético ascendente. 


Identificador de equipos similares ubicados en un mismo campo o asociados a una misma barra: 
En los casos particulares donde a equipos diferentes podría corresponderles igual código debido a su 
ubicación en un mismo campo o sobre una misma barra, se antepondrá al 5° y último dígito, un dígito 
identificador del 1 al 9 que permitirá diferenciar estos equipos. 


 


2.6.1  EJEMPLOS DE CODIFICACIÓN DE EQUIPOS DE MANIOBRA 


Interruptor de línea de 132 kV situado en campo 03 


1 L 0 3 5
132 kV Campo


Línea Interruptor  
Seccionador de puesta a tierra de barra C de 132 kV 


1 B C 0 1
132 kV


Barra C Seccionador de
Puesta a Tierra  
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2.7  PUNTOS DE CONEXIÓN 
Se identifican los puntos de conexión en la red de Transba con un código de 6 dígitos, cada uno de los 
cuales indicará lo siguiente: 
1° dígito: Tensión: 


5:  500 kV 
4:  330 kV - 345 kV 
2:  220 kV 
1:  132 kV 
6:   66 kV 
3:   33 kV 
9:   13,2 / 13,8 kV y tensiones de generación ( 25 kV) 
8:   6,6 kV y menores 
 


2° al 5° dígito: Punto donde llega la línea o el alimentador, o bien el equipo o la instalación conectado 
a la red de Transba en ese punto. 


Nota: Estos 4 dígitos pueden reducirse a 3 ó 2 cuando la identificación del número de co-
nexión así lo requiera. 


6° dígito:  Número de alimentador o equipo. 
Nota:  Si resulta necesario, se reducirá la cantidad de dígitos empleados para identificar 
las instalaciones alimentadas. 


No resulta necesario incluir en los códigos de los puntos de conexión las dos letras que identifican la 
estación correspondiente a cada punto cuando se los muestra en un diagrama unifilar, pantalla o table-
ro de operación. No obstante, en aquellas aplicaciones en las cuales resulte necesario identificar la 
ubicación de cada punto de conexión, se antepondrán al código del mismo las dos letras de la estación 
correspondiente. 


2.7.1  EJEMPLOS DE CÓDIGOS DE PUNTOS DE CONEXIÓN 
3AREC1 Alimentador en 33 kV a Cooperativa Carmen de Areco 
9RURA1 Alimentador 1 en 13,2 kV a Rural 
1ACER1 Alimentador en 132 kV a Acería 
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 ANEXO DE OS Nº 02: CODIGOS Y CARACTERISTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 


Confeccionó: Ingeniería de Operación Pág. 1/107 15 de enero, 2020 


OBJETIVO 
Detallar el equipamiento existente en cada una de las estaciones de la Red de Transba, con su código de 


identificación y las características más importantes. 


Se incluyen en este Anexo estaciones y equipos pertenecientes a otras empresas, y que son operados 


por Transba. Para mayor claridad, se los identifica con letra cursiva. 


DISTRIBUCIÓN 


Adm.de Redes de Operación - Ezeiza Gerente de Mantenimiento Jefe de Distrito San Nicolás 


AM - Programación de Mantenimiento (2) Gerente de Planif. y Operación de la Red Jefe de Ingeniería de Operación 


Asistente Especialista Gerente de Región Norte Jefe Lab. de Protec., Control, Com. y Medic. 


Centro de Documentación de Sede Central Gerente de Región Sur Jefe de Laboratorio Región Norte 


COT - Jefatura del Centro de Control Gestión de la Calidad Jefe de Operaciones 


COTDT* Jefatura de Asistencia al Mantenimiento Jefe de Planeamiento de la Red 


Director de Ingeniería Regulatoria Jefatura de Es. de Fallas y Normalizaciones Jefe de Protecciones y Control 


Director Técnico Jefe de Adm. de Redes de Operación Jefe de Seg., Salud en el Trab. y M. Amb 


Estaciones y Líneas Jefe de Distrito Bahía Blanca Jefe del COTDT 


Gerente de Coordinación Técnica Jefe de Distrito Bragado Programación de la Operación 


Gerente de Gestión Integrada de Riesgos Jefe de Distrito Madariaga  


Gerente de Ingeniería Jefe de Distrito Olavarria  


ESTACIONES TRANSFORMADORAS DE LA REGIÓN NORTE 


*ET Arrecifes *ET Carlos Casares *ET Henderson *ET Nueve de Julio *ET Saladillo *ET Trenque Lauq. 


*ET Axion *ET Chacabuco *ET Imsa *ET Papel Prensa *ET Salto *ET Toyota 


*ET Baradero *ET Chacabuco Indust. *ET Junín *ET Pehuajó *ET S A de Areco *ET Villa Lía 


*ET Bragado *ET Chivilcoy *ET Las Palmas *ET Pergamino *ET San Nicolás 132  *ET Zárate 


*ET Campana 132 kV *ET Colón *ET Lincoln *ET Praxair *ET San Nicolás Urb  


*ET Campana 500 kV *ET Corcemar *ET Luján *ET Protisa *ET San Nicolás Oeste  


*ET Campana Tres *ET Eastman *ET Luján II *ET Ramallo Ind. *ET San Pedro  


*ET Capitán Sarmiento *ET Esso *ET Mercedes *ET Rojas *ET Siderar  


ESTACIONES TRANSFORMADORAS DE LA REGIÓN SUR 


*ET Azul *ET La Castellana *ET Indio Rico *ET Mar del Tuyú *ET Petroquímica *ET Tornquist 


*ET Bahía Blanca 500  *ET Chascomus *ET La Pampita *ET Miramar *ET Pigüé *ET Tres Arroyos 


*ET Bahía Blanca Urb. *ET Chillar *ET La Genoveva *ET Monte *ET Pinamar *ET Tres Picos 


*ET Bajo Hondo *ET Coronel Dorrego *ET Laprida * ET Monte Hermoso *ET Profertil 
*ET Tres Picos 


Oeste 


*ET Balcarce *ET Coronel Pringles *ET Las Armas *ET Necochea *ET Punta Alta *ET Valeria del Mar 


*ET Barker *ET Coronel Rosales *ET Las Flores *ET Newton *ET Puán *ET Villa Gesell 


*ET Barker Dos *ET Coronel Suárez *ET Las Toninas *ET Norte Dos *ET Quequén *ET Villalonga 


*ET Brandsen *ET Corti *ET Loma Negra *ET Olavarria 132 kV *ET Rauch  


*ET Cacharí *ET CT L. Piedrabuena *ET Madariaga *ET Olavarria 500 kV *ET Rosas  


*ET Calera Avellaneda *ET Dolores *ET Mar de Ajó *ET Patagones *ET San Clemente  


*ET Chañares *ET Gonzáles Chaves *ET Mar del Plata *ET Pedro Luro *ET Tandil  


DISTRIBUCIÓN – OTRAS EMPRESAS: CAMMESA ** 


* Distribución de copia impresa: cada ET solo deberá contar con las páginas correspondientes a la propia ET 


**Distribución Vía MEMNet 


Esta OS se encuentra disponible en Intranet, en la dirección Dir. General > Sistema de Documentos > Ingeniería en 


Operación > Orden de servicio (Ingeniería de Operación) > 
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1. ESTACIONES TRANSFORMADORAS 


Código Estación Código Estación Código Estación 


AA San Antonio de Areco GC Gonzáles Chaves PK Patagones 


AS Arrecifes GD General Madariaga PL Pedro Luro 


AXI Axion HE Henderson PM Pinamar 


AZ Azul IM IMSA PO Pergamino 


BB Bahía Blanca IR Indio Rico PQ Petroquímica 


BD Baradero JU Junín PR Profértil 


BG Bragado LGE  La Genoveva  PS Papel Prensa 


BHO Bajo Hondo LA Laprida PUA Puán 


BK Barker LCA La Castellana PV Punta Alta 


BKD Barker Dos LD Luján Dos PX Praxair 


BRA Brandsen LF Las Flores QU Quequén 


BL Balcarce LI Lincoln RF Rojas 


BU Bahía Blanca Urbana LJ Luján RN Ramallo Industrial 


CA Campana LM Las Armas RO Rosas 


CB Chacabuco LN Loma Negra RU Rauch 


CC Cacharí LO Las Toninas SA Salto 


CD Chacabuco Industrial LP CT L.Piedra Buena 132kV SB Saladillo 


CF Coronel Pringles LS Las Palmas SE San Clemente 


CG Coronel Dorrego LT La Pampita SH San Pedro 


CH Chañares MD Mercedes SID Siderar  


CI Chivilcoy ME Monte SN San Nicolás 132 kV 


CJ Carlos Casares MH Monte Hermoso SNO San Nicolás Oeste 


CL Chillar MJ Mar de Ajó TD Tandil 


CM Campana 132 kV MP Mar del Plata TL Trenque Lauquen 


CN Colón MR Miramar TO Tornquist 


CO Corcemar MU Mar del Tuyú TOY Toyota 


COR Corti ND Norte Dos TPI Tres Picos 


CP Campana Tres NE Necochea TPO Tres Picos Oeste 


CR Coronel Rosales NJ Nueve de Julio TY Tres Arroyos 


CT Capitán Sarmiento NU San Nicolás Urbana VA Valeria del Mar 


CU Chascomús NW Newton VG Villa Gesell 


CV Calera Avellaneda OA Olavarría 132 kV VIL Villalonga 


CZ Coronel Suárez OL Olavarría VL Villa Lía 


DO Dolores PF Pigüé ZA Zárate 


EA Eastman PH Pehuajó   


ES Esso PJ Protisa   
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2.    BARRAS 


2.1  DE 500 kV 


5BBC Barra C de 500 kV de Bahía Blanca 


5BBD Barra D de 500 kV de Bahía Blanca 


5CAC Barra C de 500 kV de Campana 


5CAD Barra D de 500 kV de Campana 


5OLC Barra C de 500 kV de Olavarría 


5OLD Barra D de 500 kV de Olavarría 


2.2  DE 220 kV 


2HEA Barra A de 220 kV de Henderson 


2.3  DE 132 kV 


1AAA Barra A de 132 kV de San Antonio de Areco (Futura) 


1AAB Barra B de 132 kV de San Antonio de Areco 


1AXIA Barra A de 132 kV de Axion 


1AXIB Barra B de 132 kV de Axion 


1AZA Barra A de 132 kV de Azul 


1AZB Barra B de 132 kV de Azul 


1BBA Barra A de 132 kV de Bahía Blanca 


1BBB Barra B de 132 kV de Bahía Blanca 


1BDA Barra A de 132 kV de Baradero 


1BGA Barra A de 132 kV de Bragado 


1BGB Barra B de 132 kV de Bragado 


1BHOA Barra A de 132 kV de Bajo Hondo 


1BHOB Barra B de 132 kV de Bajo Hondo 


1BKA Barra A de 132 kV de Barker 


1BKB Barra B de 132 kV de Barker 


1BKDA Barra A de 132 kV de Barker Dos 


1BKDB Barra B de 132 kV de Barker Dos 


1BLA Barra A de 132 kV de Balcarce 


1BRAA Barra A de 132 kV de Brandsen 


1BUA Barra A de 132 kV de Bahía Blanca Urbana 


1BUB Barra B de 132 kV de Bahía Blanca Urbana 


1CAA Barra A de 132 kV de Campana 


1CAB Barra B de 132 kV de Campana 


1CBA Barra A de 132 kV de Chacabuco 


1CBB Barra B de 132 kV de Chacabuco 


1CCA Barra A de 132 kV de Cacharí 


1CDA Barra A de 132 kV de Chacabuco Industrial 


1CFA Barra A de 132 kV de Coronel Pringles 


1CFB Barra B de 132 kV de Coronel Pringles 
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1CGA Barra A de 132 kV de Coronel Dorrego 


1CGB Barra B de 132 kV de Coronel Dorrego 


1CHA Barra A de 132 kV de Chañares 


1CHB Barra B de 132 kV de Chañares 


1CIA Barra A de 132 kV de Chivilcoy 


1CIB Barra B de 132 kV de Chivilcoy 


1CLA Barra A de 132 kV de Chillar 


1CMA Barra A de 132 kV de Campana 132 kV 


1CMB Barra B de 132 kV de Campana 132 kV 


1CNA Barra A de 132 kV de Colón 


1COA Barra A de 132 kV de Corcemar 


1COB Barra B de 132 kV de Corcemar 


1CORA Barra A de 132 kV de Corti 


1CPA Barra A de 132 kV de Campana Tres 


1CPB Barra B de 132 kV de Campana Tres 


1CRA Barra A de 132 kV de Coronel Rosales 


1CUA Barra A de 132 kV de Chascomús 


1CUB Barra B de 132 kV de Chascomús 


1CVA Barra A de 132 kV de Calera Avellaneda 


1CZA Barra A de 132 kV de Coronel Suárez 


1CZB Barra B de 132 kV de Coronel Suárez 


1DOA Barra A de 132 kV de Dolores 


1GCA Barra A de 132 kV de Gonzáles Chaves 


1GCB Barra B de 132 kV de Gonzáles Chaves 


1GDA Barra A de 132 kV de General Madariaga 


1HEA Barra A de 132 kV de Henderson 


1HEB Barra B de 132 kV de Henderson 


1IMA Barra A de 132 kV de IMSA 


1IRA Barra A de 132 kV de Indio Rico (Futura) 


1IRB Barra B de 132 kV de Indio Rico (Futura) 


1JUA Barra A de 132 kV de Junín 


1JUB Barra B de 132 kV de Junín 


1LAA Barra A de 132 kV de Laprida 


1LAB Barra B de 132 kV de Laprida 


1LCAA Barra A de 132 kV de La Castellana 


1LDA Barra A de 132 kV de Luján Dos 


1LDB Barra B de 132 kV de Luján Dos 


1LGEA Barra A de 132 kV de La Genoveva 


1LGEB Barra B de 132 kV de La Genoveva 


1LIA Barra A de 132 kV de Lincoln 


1LIB Barra B de 132 kV de Lincoln 
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1LFA Barra A de 132 kV de Las Flores 


1LFB Barra B de 132 kV de Las Flores 


1LJA Barra A de 132 kV de Luján 


1LJB Barra B de 132 kV de Luján 


1LMA Barra A de 132 kV de Las Armas 


1LMB Barra B de 132 kV de Las Armas 


1LNA Barra A de 132 kV de Loma Negra 


1LOA Barra A de 132 kV de Las Toninas 


1LPA Barra A de 132 kV de CT Luis Piedrabuena 132 kV 


1LPB Barra B de 132 kV de CT Luis Piedrabuena 132 kV 


1LSA Barra A de 132 kV de Las Palmas 


1LTA Barra A de 132 kV de La Pampita 


1LTB Barra B de 132 kV de La Pampita 


1MDA Barra A de 132 kV de Mercedes 


1MDB Barra B de 132 kV de Mercedes 


1MEA Barra A de 132 kV de Monte 


1MEB Barra B de 132 kV de Monte 


1MHA Barra A de 132 kV de Monte Hermoso 


1MJA Barra A de 132 kV de Mar de Ajó 


1MJB Barra B de 132 kV de Mar de Ajó 


1MPA Barra A de 132 kV de Mar del Plata 


1MPB Barra B de 132 kV de Mar del Plata 


1MRA Barra A de 132 kV de Miramar 


1MRB Barra B de 132 kV de Miramar 


1NDA Barra A de 132 kV de Norte Dos 


1NDB Barra B de 132 kV de Norte Dos 


1NEA Barra A de 132 kV de Necochea 


1NEB Barra B de 132 kV de Necochea 


1NUA Barra A de 132 kV de San Nicolás Urbana 


1NUB Barra B de 132 kV de San Nicolás Urbana 


1NWA Barra A de 132 kV de Newton (Futura) 


1NWB Barra B de 132 kV de Newton (Futura) 


1OAA Barra A de 132 kV de Olavarría 132 kV 


1OAB Barra B de 132 kV de Olavarría 132 kV 


1OLA Barra A de 132 kV de Olavarría 


1OLB Barra B de 132 kV de Olavarría 


1PFA Barra A de 132 kV de Pigüé 


1PFB Barra B de 132 kV de Pigüé 


1PHA Barra A de 132 kV  


1PJA Barra A de 132 kV de Protisa 


1PJB Barra B de 132 kV de Protisa (futura) 
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1PKA Barra A de 132 kV de Patagones 


1PKB Barra B de 132 kV de Patagones 


1PLA Barra A de 132 kV de Pedro Luro 


1PLB Barra B de 132 kV de Pedro Luro 


1PMA Barra A de 132 kV de Pinamar 


1PMB Barra B de 132 kV de Pinamar 


1POA Barra A de 132 kV de Pergamino 
 


1POB Barra B de 132 kV de Pergamino 


1PQA Barra A de 132 kV de Petroquímica 


1PQB Barra B de 132 kV de Petroquímica 


1PRA Barra A de 132 kV de Profértil 


1PSA Barra A de 132 kV de Papel Prensa 


1PSB Barra B de 132 kV de Papel Prensa 


1PVA Barra A de 132 kV de Punta Alta 


1PVB Barra B de 132 kV de Punta Alta 


1PUAA Barra A de 132 kV de Puán 


1PUAB Barra B de 132 kV de Puán 


1RFA Barra A de 132 kV de Rojas 


1RFB Barra B de 132 kV de Rojas 


1RNA Barra A de 132 kV de Ramallo Industrial 


1RNB Barra B de 132 kV de Ramallo Industrial (Futura) 


1ROA Barra A de 132 kV de Rosas 


1RUA Barra A de 132 kV de Rauch (Futura) 


1RUB Barra B de 132 kV de Rauch (Futura) 


1SAA Barra A de 132 kV de Salto 


1SBA Barra A de 132 kV de Saladillo 


1SBB Barra B de 132 kV de Saladillo 


1SEA Barra A de 132 kV de San Clemente 


1SEB Barra B de 132 kV de San Clemente 


1SHA Barra A de 132 kV de San Pedro 


1SHB Barra B de 132 kV de San Pedro 


1SIDA Barra A de Siderar  


1SIDB Barra B de Siderar 


1SNA Barra A de 132 kV de San Nicolás 132 kV 


1SNB Barra B de 132 kV de San Nicolás 132 kV 


1SNC Barra C de 132 kV de San Nicolás 132 kV 


1SND Barra D de 132 kV de San Nicolás 132 kV 


1SNOA Barra A de 132 kV de San Nicolás Oeste 


1SNOB Barra B de 132 kV de San Nicolás Oeste 


1TDA Barra A de 132 kV de Tandil 
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1TDB Barra B de 132 kV de Tandil 


1TLA Barra A de 132 kV de Trenque Lauquen 


1TOA Barra A de 132 kV de Tornquist 


1TPIA Barra A de 132 kV Tres Picos 


1TPIB Barra B de 132 kV Tres Picos 


1TPOA Barra A de 132 kV de Tres Picos Oeste 


1TPOB Barra B de 132 kV de Tres Picos Oeste 


1TYA Barra A de 132 kV de Tres Arroyos 


1TOYA Barra A de 132 kV de Toyota 


1TOYB Barra B de 132 kV de Toyota 


1TYB Barra B de 132 kV de Tres Arroyos 


1VAA Barra A de 132 kV de Valeria del Mar 


1VGA Barra A de 132 kV de Villa Gesell 


1VGB Barra B de 132 kV de Villa Gesell 


1VILA Barra A de 132 kV de Villalonga 


1ZAA Barra A de 132 kV de Zárate 


1ZAB Barra B de 132 kV de Zárate 


2.4  DE 66 kV 


6AAA Barra A de 66 kV de San Antonio de Areco 


6ASA Barra A de 66 kV de Arrecifes 


6BGA Barra A de 66 kV de Bragado 


6BGB Barra B de 66 kV de Bragado 


6CJA Barra A de 66 kV de Carlos Casares 


6CTA Barra A de 66 kV de Capitán Sarmiento 


6LJA Barra A de 66 kV de Luján 


6LJB Barra B de 66 kV de Luján 


6NJA Barra A de 66 kV de Nueve de Julio 


6PHA Barra A de 66 kV de Pehuajó 


6POA Barra A de 66 kV de Pergamino 


6TLA Barra A de 66 kV de Trenque Lauquen 


6TLB Barra B de 66 kV de Trenque Lauquen 


6TLC Barra C de 66 kV de Trenque Lauquen 


2.5  DE 33 kV 


3AAA Barra A de 33 kV de San Antonio de Areco 


3ASA Barra A de 33 kV de Arrecifes 


3AXIA Barra A de 33 kV de Axion 


3AXIB Barra B de 33 kV de Axion 


3AZA Barra A de 33 kV de Azul 


3AZB Barra B de 33 kV de Azul 


3BDA Barra A de 33 kV de Baradero 
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3BDB Barra B de 33 kV de Baradero 


3BHOA Barra A de 33 kV de Bajo Hondo 


3BKA Barra A de 33 kV de Barker 


3BKB Barra B de 33 kV de Barker 


3BLA Barra A de 33 kV de Balcarce 


3BRAA Barra A de 33 kV de Brandsen 


3BUA Barra A de 33 kV de Bahía Blanca Urbana 


3BUB Barra B de 33 kV de Bahía Blanca Urbana 


3CBA Barra A de 33 kV de Chacabuco 


3CBB Barra B de 33 kV de Chacabuco 


3CGA Barra A de 33 kV de Coronel Dorrego 


3CHA Barra A de 33 kV de Chañares 


3CHB Barra B de 33 kV de Chañares 


3CIA Barra A de 33 kV de Chivilcoy 


3CIB Barra B de 33 kV de Chivilcoy 


3CJA Barra A de 33 kV de Carlos Casares 


3CMA Barra A de 33 kV de Campana 132 kV 


3CMB Barra B de 33 kV de Campana 132 kV 


3CNA Barra A de 33 kV de Colón 


3COA Barra A de 33 kV de Corcemar 


3CPA Barra A de 33 kV de Campana Tres 


3CPB Barra B de 33 kV de Campana Tres 


3CTA Barra A de 33 kV de Capitán Sarmiento 


3CTB Barra B de 33 kV de Capitán Sarmiento 


3CUA Barra A de 33 kV de Chascomús 


3CUB Barra B de 33 kV de Chascomús 


3CZA Barra A de 33 kV de Coronel Suárez 


3CZB Barra B de 33 kV de Coronel Suárez 


3DOA Barra A de 33 kV de Dolores 


3GCA Barra A de 33 kV de Gonzáles Chaves 


3GCB Barra B de 33 kV de Gonzáles Chaves 


3GDA Barra A de 33 kV de General Madariaga 


3HEA Barra A de 33 kV de Henderson 


3HEB Barra B de 33 kV de Henderson 


3JUA Barra A de 33 kV de Junín 


3JUB Barra B de 33 kV de Junín 


3LAA Barra A de 33 kV de Laprida 


3LDA Barra A de 33 kV de Luján Dos 


3LDB Barra B de 33 kV de Luján Dos 


3LFA Barra A de 33 kV de Las Flores 


3LFB Barra B de 132 kV de Las Flores 
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3LIA Barra A de 33 kV de Lincoln 


3LIB Barra B de 33 kV de Lincoln 


3LJA Barra A de 33 kV de Luján 


3LJB Barra B de 33 kV de Luján 


3LMA Barra A de 33 kV de Las Armas 


3LOA Barra A de 33 kV de Las Toninas 


3LSA Barra A de 33 kV de Las Palmas 


3MDA Barra A de 33 kV de Mercedes 


3MDB Barra B de 33 kV de Mercedes 


3MEA Barra A de 33 kV de Monte 


3MEB Barra B de 33 kV de Monte 


3MHA Barra A de 33 kV de Monte Hermoso  


3MJA Barra A de 33 kV de Mar de Ajó 


3MJB Barra B de 33 kV de Mar de Ajó 


3MRA Barra A de 33 kV de Miramar 


3MRB Barra B de 33 kV de Miramar 


3NEA Barra A de 33 kV de Necochea 


3NEB Barra B de 33 kV de Necochea 


3NDA Barra A de 33 kV de Norte Dos 


3NDB Barra B de 33 kV de Norte Dos 


3OAA Barra A de 33 kV de Olavarría 132 kV 


3OAB Barra B de 33 kV de Olavarría 132 kV 


3PFA Barra A de 33 kV de Pigüé 


3PFB Barra B de 33 kV de Pigüé 


3PLA Barra A de 33 kV de Pedro Luro 


3PLB Barra B de 33 kV de Pedro Luro 


3POA Barra A de 33 kV de Pergamino 


3POB Barra B de 33 kV de Pergamino 


3PQA Barra A de 33 kV de Petroquímica 


3PQB Barra B de 33 kV de Petroquímica 


3PVA Barra A de 33 kV de Punta Alta 


3PVB Barra B de 33 kV de Punta Alta 


3PUAA Barra A de 33 kV de Puán 


3PUAB Barra A de 33 kV de Puán 


3QUA Barra A de 33 kV de Quequén 


3RFA Barra A de 33 kV de Rojas 


3RFB Barra B de 33 kV de Rojas 


3RNA Barra A de 33 kV de Ramallo Industrial 


3SAA Barra A de 33 kV de Salto 


3SAB Barra B de 33 kV de Salto 


3SBA Barra A de 33 kV de Saladillo 
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3SBB Barra B de 33 kV de Saladillo 


3SEA Barra A de 33 kV de San Clemente 


3SHA Barra A de 33 kV de San Pedro 


3SHB Barra B de 33 kV de San Pedro 


3SNA Barra A de 33 kV de San Nicolás 132 kV 


3SNB Barra B de 33 kV de San Nicolás 132 kV 


3TDA Barra A de 33 kV de Tandil 


3TDB Barra B de 33 kV de Tandil 


3TYA Barra A de 33 kV de Tres Arroyos 


3TYB Barra B de 33 kV de Tres Arroyos 


3ZAA Barra A de 33 kV de Zárate 


3ZAB Barra B de 33 kV de Zárate 
 


 


2.6  DE 13,2 kV 


9AAA Barra A de 13,2 kV de San Antonio de Areco 


9AAB Barra B de 13,2 kV de San Antonio de Areco 


9ASA Barra A de 13,2 kV de Arrecifes 


9ASB Barra B de 13,2 kV de Arrecifes 


9AXIA Barra A de 13,2 kV de Axion 


9AXIB Barra B de 13,2 kV de Axion 


9BBA Barra A de 13,2 kV de Bahía Blanca 


9BBB Barra B de 13,2 kV de Bahía Blanca 


9BDA Barra A de 13,2 kV de Baradero 


9BDB Barra B de 13,2 kV de Baradero 


9BKA Barra A de 13,2 kV de Barker 


9BLA Barra A de 13,2 kV de Balcarce 


9BLB Barra B de 13,2 kV de Balcarce 


9BRAA Barra A de 132 kV de Brandsen 


9CBA Barra A de 13,2 kV de Chacabuco 


9CBB Barra B de 13,2 kV de Chacabuco 


9CDA Barra A de 13,2 kV de Chacabuco Industrial 


9CFA Barra A de 13,2 kV de Coronel Pringles 


9CFB Barra B de 13,2 kV de Coronel Pringles 


9CGA Barra A de 13,2 kV de Coronel Dorrego 


9CGB Barra B de 13,2 kV de Coronel Dorrego 


9CHA Barra A de 13,2 kV de Chañares 


9CHB Barra B de 13,2 kV de Chañares 


9CIA Barra A de 13,2 kV de Chivilcoy 


9CIB Barra B de 13,2 kV de Chivilcoy 


9CJA Barra A de 13,2 kV de Carlos Casares 


9CMA Barra A de 13,2 kV de Campana 132 kV 
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9CMB Barra B de 13,2 kV de Campana 132 kV 


9CNA Barra A de 13,2 kV de Colón 


9COA Barra A de 13.2kV de Corcemar 


9CPA Barra A de 13,2 kV de Campana Tres 


9CPB Barra B de 13,2 kV de Campana Tres 


9CTA Barra A de 13,2 kV de Capitán Sarmiento 


9CTB Barra B de 13,2 kV de Capitán Sarmiento 


9CUA Barra A de 13,2 kV de Chascomús 


9CUB Barra B de 13,2 kV de Chascomús 


9CZA Barra A de 13,2 kV de Coronel Suárez 


9CZB Barra B de 13,2 kV de Coronel Suárez 


9DOA Barra A de 13,2 kV de Dolores 


9GCA Barra A de 13,2 kV de Gonzáles Chaves 


9GCB Barra B de 13,2 kV de Gonzáles Chaves 


9GDA Barra A de 13,2 kV de General Madariaga 


9IMA Barra A de 13,2 kV de IMSA 


9JUA Barra A de 13,2 kV de Junín 


9JUB Barra B de 13,2 kV de Junín 


9LAA Barra A de 13,2 kV de Laprida 


9LAB Barra B de 13,2 kV de Laprida 


9LDA Barra A de 13,2 kV de Luján Dos 


9LDB Barra B de 13,2 kV de Luján Dos 


9LFA Barra A de 13,2 kV de Las Flores 


9LFB Barra B de 13,2 kV de Las Flores 


9LIA Barra A de 13,2 kV de Lincoln 


9LIB Barra B de 13,2 kV de Lincoln 


9LJA Barra A de 13,2 kV de Luján 


9LJB Barra B de 13,2 kV de Luján 


9LMA Barra A de 13,2 kV de Las Armas 


9LOA Barra A de 13,2 kV de Las Toninas 


9MDA Barra A de 13,2 kV de Mercedes 


9MDB Barra B de 13,2 kV de Mercedes 


9MEA Barra A de 13,2 kV de Monte 


9MEB Barra B de 13,2 kV de Monte 


9MHA Barra A de 13,2 kV de Monte Hermoso 


9MHB Barra B de 13,2 kV de Monte Hermoso 


9MJA Barra A de 13,2 kV de Mar de Ajó 


9MJB Barra B de 13,2 kV de Mar de Ajó 


9MRA Barra A de 13,2 kV de Miramar 


9MRB Barra B de 13,2 kV de Miramar 


9NDA Barra A de 13,2 kV de Norte Dos 
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9NDB Barra B de 13,2 kV de Norte Dos 


9NEA Barra A de 13,2 kV de Necochea 


9NEB Barra B de 13,2 kV de Necochea 


9NEC Barra C de 13,2 kV de Necochea 


9NED Barra D de 13,2 kV de Necochea 


9NEE Barra E de 13,2 kV de Necochea 


9NJA Barra A de 13,2 kV de Nueve de Julio 


9NJB Barra B de 13,2 kV de Nueve de Julio 


9NUA Barra A de 13,2 kV de San Nicolás Urbana 


9NUB Barra B de 13,2 kV de San Nicolás Urbana 


9OLA Barra A de 13,2 kV de Olavarría 


9OLB Barra B de 13,2 kV de Olavarría 


9PFA Barra A de 13,2 kV de Pigüé 


9PFB Barra B de 13,2 kV de Pigüé 


9PHA Barra A de 13,2 kV de Pehuajó 


9PHB Barra B de 13,2 kV de Pehuajó 


9PJA Barra A de 13,2 kV de Protisa 


9PKA Barra A de 13,2 kV de Patagones 


9PKB Barra B de 13,2 kV de Patagones 


9PLA Barra A de 13,2 kV de Pedro Luro 


9PLB Barra B de 13,2 kV de Pedro Luro 


9PMA Barra A de 13,2 kV de Pinamar 


9PMB Barra B de 13,2 kV de Pinamar 


9PMC Barra C de 13,2 kV de Pinamar 


9PMD Barra D de 13,2 kV de Pinamar 


9POA Barra A de 13,2 kV de Pergamino 


9POB Barra B de 13,2 kV de Pergamino 


9PQA Barra A de 13,2 kV de Petroquímica 


9PQB Barra B de 13,2 kV de Petroquímica 


9PVA Barra A de 13,2 kV de Punta Alta 


9PVB Barra B de 13,2 kV de Punta Alta 


9QUA Barra A de 13,2 kV de Quequén 


9RFA Barra A de 13,2 kV de Rojas 


9RFB Barra B de 13,2 kV de Rojas 


9SAA Barra A de 13,2 kV de Salto 


9SBA Barra A de 13,2 kV de Saladillo 


9SBB Barra B de 13,2 kV de Saladillo 


9SEA Barra A de 13,2 kV de San Clemente 


9SEB Barra B de 13,2 kV de San Clemente 


9SHA Barra A de 13,2 kV de San Pedro 


9SNA Barra A de 13,2 kV de San Nicolás 
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9SNB Barra B de 13,2 kV de San Nicolás 


9SHB Barra B de 13,2 kV de San Pedro 


9TDA Barra A de 13,2 kV de Tandil 


9TDB Barra B de 13,2 kV de Tandil 


9TLA Barra A de 13,2 kV de Trenque Lauquen 


9TLB Barra B de 13,2 kV de Trenque Lauquen 


9TOA Barra A de 13,2 kV de Tornquist 


9TOYA Barra A de 13,2 kV de Toyota 


9TOYB Barra B de 13,2 kV de Toyota 


9VAA Barra A de 13,2 kV de Valeria del Mar 


9VGA Barra A de 13,2 kV de Villa Gesell 


9VGB Barra B de 13,2 kV de Villa Gesell 


9ZAA Barra A de 13,2 kV de Zárate 


9ZAB Barra B de 13,2 kV de Zárate 
 


 


2.7  DE 6,6 KV 


8EAA Barra A de 6,6 kV de Eastman 


3. TRANSFORMADORES 


T1AA Transformador 1 (66/13,8/6,6 kV – 5/5/1,66 MVA) de San Antonio de Areco 


T2AA Transformador 2 (66/13,8/6,6 kV – 5/5/1,66 MVA) de San Antonio de Areco 


T3AA Autotransformador 3 (132/69 kV – 15/15 MVA) de San Antonio de Areco 


T4AA Transformador 4 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de San Antonio de Areco 


T1XAA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de San Antonio de Areco 


T1AS Transformador 1 (66/13,8 kV – 10/10 MVA) de Arrecifes 


T2AS Autotransformador 2 (66/33 kV – 5/5 MVA) de Arrecifes 


T3AS Autotransformador 3 (66/34,5/13,2 kV – 7,5/7,5/2,5 MVA) de Arrecifes 


T4AS Transformador 4 (66/13,8 kV – 7,5/7,5 MVA) de Arrecifes 


T5AS Autotransformador 5 (66/33 kV – 5/5 MVA) de Arrecifes 


T1XAS Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Arrecifes 


T1AXI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 75/75/25 MVA) de Axion 


T2AXI Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 75/75/25 MVA) de Axion 


T1XAXI Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Axion 


T2XAXI Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Axion 


T1AZ Transformador 1 ((132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Azul 


T2AZ Transformador 2 (132/35,5/13,65 kV – 15/15/5 MVA) de Azul 


T3AZ Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Azul 


T1XAZ Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Azul 


T1BB Autotransformador 1 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) de Bahía Blanca 


T2BB Autotransformador 2 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) de Bahía Blanca 


T1XBB Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Bahía Blanca 







    
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 


INGENIERÍA DE OPERACIÓN 
 


 


ANEXO 1 DE OS Nº 02: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 


Confeccionó: Ingeniería de Operación 15 de enero, 2020 


Pág. 17/107 


T2XBB Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Bahía Blanca 


T1BD Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Baradero 


T1XBD Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Baradero 


T2BD Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA)  de Baradero 


T2XBD Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Baradero 


T1BG Autotransformador 1 (220/138/13,8 kV – 150/150/25 MVA) de Bragado 


T2BG Autotransformador 2 (220/138/13,8 kV – 150/150/25 MVA) de Bragado 


T3BG Autotransformador 3 (132/69/13,8 kV – 20/20/10 MVA) de Bragado 


T4BG Autotransformador 4 (132/69/13,8 kV – 20/20/10 MVA) de Bragado 


T5BG Transformador 5 (132/34,5/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) de Bragado 


T3XBG Transformador 3 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Bragado 


T4XBG Transformador 4 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Bragado 


T1BK Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/15/5 MVA) de Barker 


T2BK Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/15 MVA) de Barker 


T3BK Transformador 3 (33/13,8 kV – 5/5 MVA) de Barker 


T4BK Transformador 4 (33/13,8 kV – 1,5/1,5 MVA) de Barker 


T1XBK Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Barker 


T1XBKD Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) de Barker Dos 


T1BL Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Balcarce 


T2BL Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Balcarce 


T1XBL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Balcarce 


T1BRA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Brandsen 


T1XBRA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Brandsen 


T1BU Transformador 1 (132/34,65 kV – 40/40/15 MVA) de Bahía Blanca Urbana  


T2BU Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/30 MVA) de Bahía Blanca Urbana 


T1XBU Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Bahía Blanca Urbana 


T1CA Transformador 1 (500/138/13,8 kV – 300/300/50 MVA) de Campana 


T1XCA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Campana 


T2CA Transformador 2 (500/138/13,8 kV – 300/300/50 MVA) de Campana 


T2XCA Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Campana 


T1CB Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Chacabuco 


T2CB Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Chacabuco 


T1XCB Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Chacabuco 


T2XCB Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Chacabuco 


T1CD Transformador 1 (132/33/13,2 kV – 15/10/15 MVA) de Chacabuco Industrial 


T1XCD Transformador 1 de servicio auxiliares (13,2 kV) de Chacabuco Industrial 


T1CF Transformador 1 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) de Coronel Pringles 


T2CF Transformador 2 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) de Coronel Pringles 


T1XCF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Coronel Pringles 


T1CG Transformador 1 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) de Coronel Dorrego 


T2CG Transformador 2 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) de Coronel Dorrego 
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T3CG Transformador 3 (13,2/33 kV – 10/10 MVA) de Coronel Dorrego 


T4CG Transformador 4 (13,2/33 kV – 5/5 MVA) de Coronel Dorrego 


T1XCG Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Coronel Dorrego 


T2XCG Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Coronel Dorrego 


T1CH Transformador 1 (132/34.5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Chañares 


T2CH Transformador 2 (132/34.5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Chañares 


T1XCH Transformador 1 de servicios auxiliares de Chañares (13,2 kV) 


T2XCH Transformador 2 de servicios auxiliares de Chañares (13,2 kV) 


T1CI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Chivilcoy 


T2CI Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Chivilcoy 


T1XCI Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Chivilcoy 


T2XCI Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Chivilcoy 


T1CJ Transformador 1 (66/33 kV – 5/5 MVA) de Carlos Casares 


T2CJ Transformador 2 (66/13,8 kV – 5/5 MVA) de Carlos Casares 


T3CJ Transformador 3 (66/13,8 kV – 7,5/7,5 MVA) de Carlos Casares 


T1XCJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Carlos Casares 


T4CJ Transformador 4 (66/34.5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Carlos Casares 


T1CL Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) de Chillar (YPF) 


T2CL Transformador 2 (132/6,6 kV) de Chillar (Futuro)(YPF) 


T1CM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Campana 132 kV 


T2CM Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Campana 132 kV 


T1XCM Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Campana 132 kV 


T2XCM Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Campana 132 kV 


T1CN Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Colón 


T1XCN Transformador 1 de servicios auxiliares de Colón 


T2CO  Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Corcemar 


T1CP Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/15 MVA) de Campana Tres 


T2CP Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/15 MVA) de Campana Tres 


T1XCP Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Campana Tres 


T1CT Transformador 1 (66/34,5/13,8 kV – 10/5/10 MVA) de Capitán Sarmiento 


T2CT Transformador 2 (66/34,5/13,8 kV – 10/5/10 MVA) de Capitán Sarmiento 


T1XCT Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Capitán Sarmiento 


T1CU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Chascomús 


T2CU Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Chascomús 


T1XCU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Chascomús 


T1CZ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Coronel Suárez 


T2CZ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Coronel Suárez 


T1XCZ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Coronel Suárez 


T1DO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Dolores 


T2DO Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Dolores 


T1XDO Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Dolores 
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T1EA Transformador 1 (132/33/6,6 kV – 15/7/15 MVA) de Eastman (Propiedad de Eastman Chemical) 


T1ES Transformador 1 (132/33/13,2 kV – 15 MVA) de Esso (Propiedad de Esso) 


T1XES Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Esso (Propiedad de Esso) 


T1GC Transformador 1 (132/35,4/13,2 kV – 10/10/3,3 MVA) de Gonzáles Chaves 


T2GC Transformador 2 (33/13,8 kV – 5/5 MVA) de Gonzáles Chaves 


T1XGC Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Gonzáles Chaves 


T1GD Transformador 1 (132/35,6/13,6 kV – 15/15/5 MVA) de General Madariaga 


T2GD Transformador 2 (33/13,8 kV – 5/5 MVA) de General Madariaga 


T1XGD Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de General Madariaga 


T2XGD Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) de General Madariaga 


T4HE Transf. 4 (220/138/13,8 kV – 40/40/15 MVA) de Henderson (arroll. de 13,8 kV anulado) 


T5HE Transformador 5 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Henderson 


T6HE Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Henderson 


T1XHE Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Henderson 


T2XHE Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) de Henderson 


T1IM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de IMSA 


T2IM Transformador 2 (13,8/33 kV – 5/5 MVA) de IMSA 


T1XIM Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de IMSA 


T1IR Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) de Indio Rico (YPF) 


T2IR Transformador 2 (132/6,6 kV) de Indio Rico (Futuro) (YPF) 


T1JU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Junín 


T2JU Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Junín 


T1XJU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Junín 


T1LA Transformador 1 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) de Laprida 


T2LA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Laprida 


T3LA Transformador 3 (34,5/13,2 kV – 5/5 MVA) de Laprida 


T1XLA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Laprida 


T1XLCA Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) de La Castellana 


T1LD Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Luján Dos 


T2LD Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Luján Dos 


T1XLD Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Luján Dos 


T2XLD Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Luján Dos 


T1LF Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/5/10 MVA) de Las Flores 


T2LF Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 15/5/10 MVA) de Las Flores 


T1XLF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Las Flores 


T1XLGE Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) de La Genoveva 


T1LI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Lincoln 


T2LI Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Lincoln 


T1XLI Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Lincoln 


T1LJ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 40/30/40 MVA) de Luján  


T2LJ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/30/40 MVA) de Luján 
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T3LJ Autotransformador 3 (132/69 kV - 15/15 MVA) de Luján 


T4LJ Autotransformador 4 (132/69 kV - 15/15 MVA) de Luján 


T1XLJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Luján 


T2XLJ Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Luján 


T1LM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Las Armas 


T2LM Transformador 2 (33/13,2 kV - 5/5 MVA) de Las Armas 


T1XLM Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Las Armas 


T1LO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) de Las Toninas 


T1XLO Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Las Toninas 


T1LS Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) de Las Palmas 


T1XLS Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Las Palmas 


T1MD Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Mercedes 


T2MD Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Mercedes 


T1XMD Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Mercedes 


T1ME Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Monte 


T2ME Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Monte 


T1XME Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Monte 


T1MH Transformador 1 (132/33/13,2 kV - 15/10/15 MVA) de Monte Hermoso 


T1XMH Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Monte Hermoso 


T1MJ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/30 MVA) de Mar de Ajó 


T2MJ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/10/30 MVA) de Mar de Ajó 


T3MJ Transformador 3 (132/13,8/13,2 kV - 44/44/15 MVA) de Mar de Ajó 


T1XMJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Mar de Ajó 


T1MR Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Miramar 


T2MR Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Miramar 


T1XMR Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Miramar 


T1MU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 20/20/6,6 MVA) de Mar del Tuyú 


T1XMU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Mar del Tuyú 


T1ND Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 40/40/15 MVA) de Norte Dos 


T2ND Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 45/30/45 MVA) de Norte Dos 


T1XND Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Norte Dos 


T1NE Transformador 1 (132/34,5/13, kV – 30/20/30 MVA) de Necochea 


T2NE Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Necochea 


T3NE Transformador 3 (132/34,2/14,2 kV – 15/5/15 MVA) de Necochea 


T1XNE Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Necochea (Prop. De Centrales de la Costa) 


T2XNE Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Necochea (Prop. De Centrales de la Costa) 


T3XNE Transformador 3 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T1NJ Transformador 1 (66/13,8 kV - 10/10 MVA) de Nueve de Julio 


T2NJ Transformador 2 (66/13,8 kV - 10/10 MVA) de Nueve de Julio 


T1XNJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Nueve de Julio 


T1NU Transformador 1 (132/13,8/13,2 kV - 44/44/15 MVA) de San Nicolás Urbana 
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T2NU Transformador 2 (132/13,8/13,2 kV - 44/44/15 MVA) de San Nicolás Urbana 


T1XNU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de San Nicolás Urbana 


T2XNU Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de San Nicolás Urbana 


T1NW Transformador 1 (132/6,6 kV - 8 MVA) de Newton (YPF) 


T2NW Transformador 2 (132/6,6 kV) de Newton (Futuro) (YPF) 


T1OA Transformador 1 (132/35,2/13,9 kV - 30/30/15 MVA) de Olavarría 132 kV 


T2OA Transformador 2 (132/35,2/13,9 kV - 30/30/15 MVA) de Olavarría 132 kV 


T3OA Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/15 MVA) de Olavarría 132 kV 


T1XOA Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Olavarría 132 kV 


T2XOA Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) de Olavarría 132 kV 


T1OL Autotransformador 1 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) de Olavarría 


T2OL Autotransformador 2 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) de Olavarría 


T3OL Transformador 3 (500/138/13,8 kV – 300/300/65 MVA) de Olavarría (reserva) 


T1XOL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Olavarría 


T2XOL Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Olavarría 


T1PF Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Pigüé 


T2PF Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Pigüé 


T1XPF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Pigüé 


T1PH Transformador 1 (66/13,8 kV - 5/5 MVA) de Pehuajó 


T3PH Transformador 3 (70/13,2 kV - 16/16 MVA) de Pehuajó 


T4PH Transformador 4 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Pehuajó  


T5PH Transformador 5 (132/69/13,8 kV – 40/40/15 MVA) de Pehuajó  


T6PH Transformador 6 (132/33/13,2 kV – 15/10/15 MVA) (futuro) 


T1XPH Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Pehuajó 


T2XPH Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Pehuajó 


T1PJ Transformador 1 (132/13,8/6,9 – 30/30/10 MVA) de Protisa (Propiedad de Protisa) 


T2PJ Transformador 2 de Protisa (Propiedad de Protisa) (Futuro) 


T1PK Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Patagones 


T2PK Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Patagones 


T1XPK Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Patagones 


T1PL Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Pedro Luro 


T1XPL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Pedro Luro 


T1PM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Pinamar 


T2PM Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Pinamar 


T1XPM Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Pinamar 


T1PO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Pergamino 


T2PO Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/10/30 MVA) de Pergamino 


T3PO Transformador 3 (132/70,8/13,2 kV - 10/10/3,3 MVA) de Pergamino 


T4PO Transformador 4 (132/70,8/13,2 kV - 10/10/3,3 MVA) de Pergamino 


T5PO Autotransformador 5 (132/69 kV - 15/15 MVA) de Pergamino 


T6PO Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Pergamino 
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T1XPO Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Pergamino 


T1PQ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Petroquímica 


T2PQ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 40/31,5/12,5 MVA) de Petroquímica 


T3PQ Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV - 40/31,5/12,5 MVA) de Petroquímica 


T1XPQ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Petroquímica 


T2XPQ Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Petroquímica 


T1PS Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/15/5 MVA) de Papel Prensa 


T1XPS Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Papel Prensa 


T1PUA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Puán 


T2PUA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Puán 


T1XPUA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Puán 


T2XPUA Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Puán 


T1PV Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 20/20/6,6 MVA) de Punta Alta 


T2PV Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) de Punta Alta 


T1XPV Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Punta Alta 


T1QU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Quequén 


T1XQU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Quequén 


T1RF Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Rojas 


T2RF Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Rojas 


T1XRF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Rojas 


T1RN Transformador 1 (132/34.5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) de Ramallo Industrial 


T2RN Transformador 2 de Ramallo Industrial (Futuro) 


T1XRN Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Ramallo Industrial 


T1RU Transformador 1 (132/6,6 kV - 8 MVA) de Rauch 


T2RU Transformador 2 (132/6,6 kV) de Rauch (Futuro) 


T1SA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Salto 


T2SA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Salto 


T1XSA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Salto 


T1SB Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Saladillo 


T2SB Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Saladillo 


T1XSB Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Saladillo 


T1SE Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de San Clemente 


T2SE Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de San Clemente 


T3XSE Transformador 3 de servicios auxiliares (33 kV) de San Clemente 


T1SH Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de San Pedro 


T2SH Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 15/15/10 MVA) de San Pedro 


T1XSH Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de San Pedro 


T2XSH Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de San Pedro 


T6SN Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de San Nicolás 132 kV 


T7SN Transformador 7 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de San Nicolás 132 kV 


T1XSN Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de San Nicolás 132 kV 
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T1XSNO Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) de San Nicolás Oeste 


T1TD Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Tandil 


T2TD Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Tandil 


T3TD Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Tandil 


T1XTD Transformador 1 de servicios auxiliares (33-0,4 kV) de Tandil 


T2XTD Transformador 2 de servicios auxiliares (33-0,4 kV) de Tandil 
 


T3TL Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) de Trenque Lauquen 


T4TL Autotransformador 4 (132/69/13,8 kV - 40/40/15 MVA) de Trenque Lauquen 


T5TL Autotransformador 5 (132/69/13,8 kV - 40/40/15 MVA) de Trenque Lauquen 


T6TL Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) de Trenque Lauquen 


T1XTL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Trenque Lauquen 


T1TO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Tornquist 


T1XTO Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Tornquist 


T1TPI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 110/110/40 MVA) de Tres Picos 


T1XTPI Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) de Tres Picos 


T2XTPI Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) de Tres Picos 


T1TPO Transformador 1 (138/33/13,8 kV – 75/75/25 MVA) de Tres Picos Oeste 


T2TPO Transformador 2 (138/33/13,8 kV – 75/75/25 MVA) de Tres Picos Oeste 


T3TPO Transformador 3 (138/33/13,8 kV – 75/75/25 MVA) de Tres Picos Oeste 


T1XTPO Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Tres Picos Oeste 


T2XTPO Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) de Tres Picos Oeste 


T1TOY Transformador 1 (132/13,8 kV – 30 MVA) de Toyota 


T2TOY Transformador 2 (132/13,8 kV – 30 MVA) de Toyota 


T1XTOY Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Toyota (Toyota S.A.) 


T2XTOY Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Toyota (Toyota S.A.) 


T3XTOY Transformador 3 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Toyota 


T1TY Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/10 MVA) de Tres Arroyos 


T2TY Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/10 MVA) de Tres Arroyos 


T1XTY Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Tres Arroyos 


T1VA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Valeria del Mar 


T1XVA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Valeria del Mar 


T1VG Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Villa Gesell 


T2VG Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Villa Gesell 


T3VG Transformador 3 (132/13,8 kV – 40/40 MVA) de Villa Gesell 


T1XVG Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Villa Gesell 


T1XVIL Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) de Villalonga 


T1VL Autotransformador 1 (220/138/13,8 kV – 150/150/25 MVA) de Villa Lía 


T1ZA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Zárate 


T2ZA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Zárate 


T3ZA Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/30 MVA) de Zárate 
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T4ZA Transformador 4 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Zárate 


T1XZA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Zárate 


T2XZA Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Zárate 


4. REACTORES 


R1B9BL Reactor 1 de barra 9BLA de 13,2 kV de Balcarce 


R2B9BL Reactor 2 de barra 9BLB de 13,2 kV de Balcarce 


R1B3PL Reactor 1 de barras 3PLA/3PLB de Pedro Luro 


RNT4AA Reactor de neutro del transformador 4 de San Antonio de Areco (13,2 kV) 


RLT1AXI Reactancia limitadora del transformador 1 de Axion (33 kV) 


RLT2AXI Reactancia limitadora del transformador 2 de Axion (33 kV) 


RNT1AXI Reactor de neutro del transformador 1 de Axion (13,2 kV) 


RNT2AXI Reactor de neutro del transformador 2 de Axion (13,2 kV) 


RLT1BU Reactor limitador de corriente homopolar del transformador 1 de Bahía Blanca Urbana (33 kV) 


RLT2BU Reactor limitador de corriente homopolar del transformador 2 de Bahía Blanca Urbana (33 kV) 


RNT1BD Reactor de neutro del transformador 1 de Baradero (13,2 kV) 


RNT2BD Reactor de neutro del transformador 2 de Baradero (13,2 kV) 


RLT1BD Reactancia limitadora del transformador 1 de Baradero (33 kV) 


RLT2BD Reactancia limitadora del transformador 2 de Baradero (33 kV) 


RLT1BK Reactancia limitadora del transformador 1 de Barker (33 kV) 


RLT2BL Reactancia limitadora del transformador 2 de Balcarce (33 kV) 


RNT1BRA Reactor de neutro del transformador 1 de Brandsen (13,2 kV) 


RLT1BRA Reactancia limitadora del transformador 1 de Brandsen (33 kV) 


RNT1CB Reactor de neutro del transformador 1 de Chacabuco (13,2 kV) 


RNT2CB Reactor de neutro del transformador 2 de Chacabuco (13,2 kV) 


RLT1CB Reactancia limitadora del transformador T1CB de Chacabuco (33 kV) 


RLT2CB Reactancia limitadora del transformador T2CB de Chacabuco (33 kV) 


RNT1CD Reactor de neutro del transformador 1 de Chacabuco Industrial (13,2 kV) 


RNT1CH Reactor de neutro del transformador 1 de Chañares (13,2 kV) 


RLT1CH Reactancia limitadora del transformador 1 de Chañares (33 kV) 


RNT2CH Reactor de neutro del transformador 2 de Chañares (13,2 kV) 


RLT2CH Reactancia limitadora del transformador 2 de Chañares (33 kV) 


RNT1CI Reactor de neutro del transformador 1 de Chivilcoy (13,2 kV) 


RNT2CI Reactor de neutro del transformador 2 de Chivilcoy (13,2 kV) 


RLT1CI Reactancia limitadora del transformador 1 de Chivilcoy (33 kV) 


RLT2CI Reactancia limitadora del transformador 2 de Chivilcoy (33 kV) 


RNT1CM Reactor de neutro del transformador 1 de Campana 132 kV (13,2 kV) 


RLT1CM Reactancia limitadora del transformador 1 de Campana 132 kV (33 kV) 


RNT2CM Reactor de neutro del transformador 2 de Campana 132 kV (13,2 kV) 


RLT2CM Reactancia limitadora del transformador 2 de Campana 132 kV (33 kV) 


RNT1CN Reactor de neutro del transformador 1 de Colón (13,2 kV) 
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RLT1CN Reactancia limitadora del transformador 1 de Colón (33 kV) 


RNT2CO Reactor de neutro del transformador T2CO (13,2 kV) de Corcemar 


RLT2CO Reactor  limitador del transformador T2CO (33 kV) de Corcemar 


RNT1CP Reactor de neutro del transformador 1 de Campana Tres (13,2 kV) 


RLT1CP Reactancia limitadora del transformador 1 de Campana Tres (33 kV) 


RNT2CP Reactor de neutro del transformador 2 de Campana Tres (13,2 kV) 


RLT2CP Reactancia limitadora del transformador 2 de Campana Tres (33 kV) 


RNT1CT Reactor de neutro del transformador 1 de Capitán Sarmiento (13,2 kV) 


RNT2CT Reactor de neutro del transformador 2 de Capitán Sarmiento (13,2 kV) 


RNT1CU Reactor de neutro del transformador 1 de Chascomús (13,2 kV) 


RNT2CU Reactor de neutro del transformador 2 de Chascomús (13,2 kV) 


RLT1CU Reactancia limitadora del transformador 1 de Chascomús (33 kV) 


RNT1CZ Reactor de neutro del transformador 1 de Coronel Suárez (13,2 kV) 


RNT2CZ Reactor de neutro del transformador 2 de Coronel Suárez (13,2 kV) 


RNT1DO Reactor de neutro del transformador 1 de Dolores (13,2 kV) 


RLT1DO Reactor limitador del transformador 1 de Dolores (33 kV) 


RNT2DO Reactor de neutro del transformador 2 de Dolores (13,2 kV) 


RNT1GC Reactor de neutro del transformador 1 de Gonzáles Chaves (13,2 kV) 


RLT1GC Reactancia limitadora del transformador 1 de González Chaves (33 kV) 


RNT1GD Reactor de neutro del transformador 1 de General Madariaga (13,2 kV) 


RLT1GD Reactancia limitadora del transformador 1 de General Madariaga (33 kV) 


RLT5HE Reactancia limitadora del transformador 5 de Henderson (33 kV) 


RLT6HE Reactancia limitadora del transformador 6 de Henderson (33 kV) 


RNT1IM Reactor de neutro del transformador 1 de IMSA (13,2 kV) 


RNT1JU Reactor de neutro del transformador 1 de Junín (13,2 kV) 


RNT2JU Reactor de neutro del transformador 2 de Junín (13,2 kV) 


RLT1JU Reactor limitador del transformador  1 de Junín  (33 kV) 


RLT2JU Reactor limitador del transformador  2 de Junín  (33 kV) 


RNT2LA Reactor de neutro del transformador 2 de Laprida (13,2 kV) 


RLT2LA Reactancia limitadora del transformador 2 de Laprida (33 kV) 


RNT1LD Reactor de neutro del transformador 1 de Luján Dos (13,2 kV) 


RNT2LD Reactor de neutro del transformador 2 de Luján Dos (13,2 kV) 


RLT1LD Reactor limitador del transformador  1 de Lujan Dos  (33 kV) 


RLT2LD Reactor limitador del transformador  2 de Lujan Dos  (33 kV) 


RNT1LF Reactor de neutro de transformador 1 de Las Flores 


RNT2LF Reactor de neutro de transformador 2 de Las Flores 


RNT1LI Reactor de neutro del transformador 1 de Lincoln (13,2 kV) 


RNT2LI Reactor de neutro del transformador 2 de Lincoln (13,2 kV) 


RNT1LJ Reactor de neutro del transformador 1 de Luján (13,2 kV) 


RNT2LJ Reactor de neutro del transformador 2 de Luján (13,2 kV) 


RLT1LJ Reactancia limitadora del transformador 1 de Luján (33 kV) 
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RLT2LJ Reactancia limitadora del transformador 2 de Luján (33 kV) 


RNT1LM Reactor de neutro del transformador 1 de Las Armas (13,2 kV) 


RNT1LO Reactor de neutro del transformador 1 de Las Toninas (13,2 kV) 


RLT1LO Reactancia limitadora del transformador 1 de Las Toninas (33 kV) 


RLT1LS Reactancia limitadora del transformador 1 de Las Palmas (33 kV) 


RNT1MD Reactor de neutro del transformador 1 de Mercedes (13,2 kV) 


RLT1MD Reactancia limitadora del transformador 1 de Mercedes (33 kV) 


RNT2MD Reactor de neutro del transformador 2 de Mercedes (13,2 kV) 


RLT2MD Reactancia limitadora del transformador 2 de Mercedes (33 kV) 


RNT1ME Reactor de neutro del transformador 1 de Monte (33 kV) 


RNT2ME Reactor de neutro del transformador 2 de Monte (33 kV) 


RNT1MH Reactor de neutro del transformador 1 de Monte Hermoso (13,2 kV)  


RNT1MJ Reactor de neutro del transformador 1 de Mar de Ajó (13,2 kV) 


RNT2MJ Reactor de neutro del transformador 2 de Mar de Ajó (13,2 kV) 


RLT1MJ Reactancia limitadora del transformador 1 de Mar de Ajó (33 kV)  


RLT2MJ Reactancia limitadora del transformador 2 de Mar de Ajó (33 kV) 


RLT1MR Reactor limitador del transformador 1 de Miramar (33 kV) 


RLT2MR Reactor limitador del transformador 2 de Miramar (33 kV) 


RNT1MR Reactor de neutro del transformador 1 de Miramar (13,2 kV) 


RNT2MR Reactor de neutro del transformador 2 de Miramar (13,2 kV) 


RLT1ND Reactor limitador de corriente homopolar de transformadores 1 de Norte Dos (33 kV) 


RLT2ND Reactor limitador de corriente homopolar de transformadores 2 de Norte Dos (33 kV) 


RNT1NE Reactor de neutro del transformador 1 de Necochea (13,2 kV) 


RNT2NE Reactor de neutro del transformador 2 de Necochea (13,2 kV) 


RNT3NE Reactor de neutro del transformador 3 de Necochea (13,2 kV) 


RLT1NE Reactancia limitadora del transformador 1 de Necochea (33 kV) 


RLT2NE Reactancia limitadora del transformador 2 de Necochea (33 kV) 


RLTNU Reactancia limitadora del transformadores 1 y 2 de San Nicolás Urbana (13,2 kV) 


RLT1OA Reactancia limitadora del transformador 1 de Olavarría 132 kV (33 kV) 


RLT2OA Reactancia limitadora del transformador 2 de Olavarría 132 kV (33 kV) 


RLT3OA Reactancia limitadora del transformador 3 de Olavarría 132 kV (33 kV) 


RNT1OL Reactor de neutro del autotransformador 1 de Olavarría (13,2 kV) 


RNT2OL Reactor de neutro del autotransformador 2 de Olavarría (13,2 kV) 


RNT1PF Reactor de neutro del transformador 1 de Pigüé (13,2 kV) 


RNT2PF Reactor de neutro del transformador 2 de Pigüé (13,2 kV) 


RNT3PH Reactor de neutro del transformador 3 de Pehuajó (13,2 kV) 


RNT1PK Reactor de neutro del transformador 1 de Patagones (13,2 kV) 


RNT2PK Reactor de neutro del transformador 2 de Patagones (13,2 kV) 


RNT1PL Reactor de neutro del transformador 1 de Pedro Luro (13,2 kV) 


RNT1PM Reactor de neutro del transformador 1 de Pinamar (13,2 kV) 


RNT2PM Reactor de neutro del transformador 2 de Pinamar (13,2 kV) 
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RNT1PO Reactor de neutro del transformador 1 de Pergamino (13,2 kV) 


RLT1PO Reactancia limitadora del transformador 1 de Pergamino (33 kV) 


RNT2PO Reactor de neutro del transformador 2 de Pergamino (13,2 kV) 


RLT2PO Reactancia limitadora del transformador 2 de Pergamino (33 kV) 


RNT6PO Reactor de neutro del transformador 6 de Pergamino (13,2 kV) 


RLT6PO Reactancia limitadora del transformador 6 de Pergamino (33 kV) 


RNT1PQ Reactor de neutro del transformador 1 de Petroquímica (13,2 kV) 


RLT1PQ Reactor de limitadora del transformador 1 de Petroquímica (33 kV) 


RNT2PQ Reactor de neutro del transformador 2 de Petroquímica (13,2 kV) 


RLT2PQ Reactancia limitadora del transformador 2 de Petroquímica (33 kV) 


RNT3PQ Reactor de neutro del transformador 3 de Petroquímica (13,2 kV) 


RLT3PQ Reactancia limitadora del transformador 3 de Petroquímica (33 kV) 


RLT1PS Reactancia limitadora del transformador 1 de Papel Prensa (33 kV) 


RLT1PUA Reactancia limitadora del transformador 1 de Puán (33 kV) 


RLT2PUA Reactancia limitadora del transformador 2 de Puán (33 kV) 


RNT1PV Reactor de neutro del transformador 1 de Punta Alta (13,2 kV) 


RNT2PV Reactor de neutro del transformador 2 de Punta Alta (13,2 kV) 


RLT2PV Reactancia limitadora del transformador 2 de Punta Alta (33 kV) 


RNT1QU Reactor de neutro del transformador 1 de Quequén (13,2 kV) 


RNT1RF Reactor de neutro del transformador 1 de Rojas (13,2 kV) 


RNT2RF Reactor de neutro del transformador 2 de Rojas (13,2 kV) 


RLT2RF Reactancia limitadora del transformador 2 de Rojas (33 kV) 


RLT1RN Reactancia limitadora del transformador 1 de Ramallo Industrial (33 kV) 


RNT1SA Reactor de neutro del transformador 1 de Salto (13,2 kV) 


RNT2SA Reactor de neutro del transformador 2 de Salto (13,2 kV) 


RLT1SA Reactancia limitadora del transformador 1 de Salto (33 kV) 


RLT2SA Reactancia limitadora del transformador 2 de Salto (33 kV) 


RNT1SB Reactor de neutro del transformador 1 de Saladillo (13,2 kV) 


RNT2SB Reactor de neutro del transformador 2 de Saladillo (13,2 kV) 


RLT1SB Reactancia limitadora del transformador 1 de Saladillo (33 kV) 


RLT2SB Reactancia limitadora del transformador 2 de Saladillo (33 kV) 


RNT1SE Reactor de neutro del transformador 1 de San Clemente (13,2 kV) 


RNT2SE Reactor de neutro del transformador 2 de San Clemente (13,2 kV) 


RLT1SE Reactancia limitadora del transformador 1 de San Clemente (33 kV) 


RNT1SH Reactor de neutro del transformador 1 de San Pedro (13,2 kV) 


RLT1SH Reactancia limitadora del transformador 1 de San Pedro (33 kV) 


RNT2SH Reactor de neutro del transformador 2 de San Pedro (13,2 kV) 


RLT2SH Reactancia limitadora del transformador 2 de San Pedro (33 kV) 


RLT6SN Reactor limitador de corriente homopolar del transformador 6 de San Nicolás 132 kV (33 kV) 


RLT7SN Reactor limitador de corriente homopolar del transformador 7 de San Nicolás 132 kV (33 kV) 


RNT1TD Reactor de neutro del transformador 1 de Tandil (13,2 kV) 
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RNT2TD Reactor de neutro del transformador 2 de Tandil (13,2 kV) 


RNT3TD Reactor de neutro del transformador 3 de Tandil (13,2 kV) 


RNT1TOY Reactor de neutro del transformador 1 de Toyota (13,2 kV) 


RNT2TOY Reactor de neutro del transformador 2 de Toyota (13,2 kV) 


RNT3TL Reactor de neutro del transformador 3 de Trenque Lauquen (13,2 kV) 


RLT3TL Reactancia limitadora del transformador 3 de Trenque Lauquen (33 kV) 


RNT6TL Reactor de neutro del transformador 6 de Trenque Lauquen (13,2 kV) 


RLT6TL Reactancia limitadora del transformador 6 de Trenque Lauquen (33 kV) 


RLT1TY Reactancia limitadora del transformador 1 de Tres Arroyos (33 kV) 


RLT2TY Reactancia limitadora del transformador 2 de Tres Arroyos (33 kV) 


RLT1TPI Reactancia limitadora del transformador 1 de Tres Picos (33 kV) 


RLT1TPO Reactancia limitadora del transformador 1 de Tres Picos Oeste (33 kV) 


RLT2TPO Reactancia limitadora del transformador 2 de Tres Picos Oeste (33 kV) 


RLT3TPO Reactancia limitadora del transformador 3 de Tres Picos Oeste (33 kV) 


RNT1VA Reactor de neutro del transformador 1 de Valeria del Mar (13,2 kV) 


RNT1VG Reactor de neutro del transformador 1 de Villa Gesell (13,2 kV) 


RNT2VG Reactor de neutro del transformador 2 de Villa Gesell (13,2 kV) 


RNT1ZA Reactor de neutro del transformador 1 de Zárate (13,2 kV) 


RLT1ZA Reactancia limitadora del transformador 1 de Zárate (33 kV) 


RNT2ZA Reactor de neutro del transformador 2 de Zárate (13,2 kV) 


RLT2ZA Reactancia limitadora del transformador 2 de Zárate (33 kV) 


RNT3ZA Reactor de neutro del transformador 3 de Zárate (13,2 kV) 


RLT3ZA Reactancia limitadora del transformador 3 de Zárate (33 kV) 


RNT4ZA Reactor de neutro del transformador 4 de Zárate (13,2 kV) 


RLT4ZA Reactancia limitadora del transformador 4 de Zárate (33 kV) 
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5. LÍNEAS 


5.1  DE 220 kV 


2BGHE1 Bragado – Henderson (177 km) 


5.2  DE 132 kV 


1AATE1 San Antonio de Areco – Derivación en “T” en línea 1CAVL1 (18,4 km) 


1ATZA1 Atucha – Zárate (22,1 km) 


1AZCC1 Azul – Cacharí (55,7 km) 


1AZOL1 Azul – Olavarría (51,4 km) 


1AXI-CA1 Axion – Campana 1(5,5 km) 


1AXI-CA2 Axion – Campana 2(5,5 km) 


1BB-BHO1 Bahía Blanca – Bajo Hondo (28 km) 


1BB-COR1 Bahía Blanca – Corti (2 km) 


1BB-LGE1 Bahía Blanca – La Genoveva (14,8 km) 


1BBND1 Bahía Blanca – Norte Dos (19 km) 


1BBPL1 Bahía Blanca – Pedro Luro (141 km) 


1BBPQ1 Bahía Blanca – Petroquímica 1 (29,8 km) 


1BBPQ2 Bahía Blanca – Petroquímica 2 (29,8 km) 


1BBPQ3 Bahía Blanca – Petroquímica 3 (29,8 km) 


1BBPV1 Bahía Blanca – Punta Alta (24,1 km) 


1BB-TPI1 Bahía Blanca – Tres Picos (47,9 km) 


1BB-TPO1 Bahía Blanca – Tres Picos Oeste (48,3 km) 


1BDPS1 Baradero – Papel Prensa (24 km) 


1BGCB1 Bragado – Chacabuco (60,6 km) 


1BGCI1 Bragado – Chivilcoy (49 km) 


1BGLI1 Bragado – Lincoln (109,4 km) 


1BGSB1 Bragado – Saladillo (83,8 km) 


1BHO-MH1 Bajo Hondo – Monte Hermoso (62 km) 


1BK-BKD1 Barker – Barker Dos de 132 kV (13,5 km) 


1BKD-OL1 Olavarría – Barker Dos de 132 kV (125,9 km) 


1BKTD1 Barker – Tandil (47,7 km) 


1BLMP1 Balcarce – Mar del Plata (62,9 km) 


1BLTD1 Balcarce – Tandil (103,6 km) 


1BULP1 Bahía Blanca Urbana – CT Luis Piedra Buena 132 kV (1,9 km) 


1BUPQ1 Bahía Blanca Urbana – Petroquímica (3,2 km) 


1BRA-CU1 Chascomus – Brandsen (48,8 km) 


1BRA-ME1 Monte – Brandsen (65,2 km) 


1CACO1 Campana – Corcemar (4,8 km) 


1CAPX1 Campana – Praxair (6,1 km) 


1CASD1 Campana – Siderca 0 (2,2 km) 


1CASK1 Campana – Siderca 1 (3,2 km) 
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1CAVL1 Campana – Villa Lía (43 km) 


1CBCD1 Chacabuco – Chacabuco Industrial (15,92 km) 


1CCLF1 Cacharí – Las Flores (51,3 km) 


1CCRU1 Cacharí – Rauch (19,6 km) 


1CDSA1 Chacabuco Industrial – Salto (48,6 km) 


1CFIR1 Coronel Pringles – Indio Rico (44,1 km) 


1CFLA1 Coronel Pringles – Laprida (71,5 km) 


1CF-LGE1 Coronel Pringles – La Genoveva (87,1 km) 


1CGMH1 Coronel Dorrego – Monte Hermoso (35,4 km) 


1CGTY1 Coronel Dorrego – Tres Arroyos (99 km) 


1CHND1 Chañares – Norte Dos (15.7 km) 


1CHPQ1 Chañares – Petroquímica (15.7 km) 


1CH-LCA1 Chañares – La Castellana (38,3 km) 


1CIMD1 Chivilcoy – Mercedes (69,1 km) 


1CLGC1 Chillar – Gonzáles Chaves (89,14 km) 


1CLOL1 Chillar – Olavarría (73,43 km) 


1CMPX1 Campana 132 – Praxair (1,1 km) 


1CMSD1 Campana 132 kV – Siderca 0 (0,3 km) 


1CMZA1 Campana 132 kV – Zárate (9,4 km) 


1CO-TOY1 Corcemar – Toyota (2,9 km) 


1CNPO1 Colón – Pergamino (52,7 km) 


1CPMH1 Campana Tres – Matheu (21 km) 


1CPZA1 Campana Tres – Zárate (16,8 km) 


1CRPV1 Coronel Rosales – Punta Alta (4,1 km) 


1CUDO1 Chascomús – Dolores (90,23 km) 


1CUVR1 Chascomús – Verónica (70,8 km) 


1CVLN1 Calera Avellaneda – Loma Negra (5,3 km) 


1CVOA1 Calera Avellaneda – Olavarría 132 kV (6,3 km) 


1CZHE1 Coronel Suárez – Henderson (126,9 km) 


1CZPF1 Coronel Suárez – Pigüé  (47,6 km) 


1DOLM1 Dolores – Las Armas (88,2 km) 


1DOSE1 Dolores – San Clemente (102,6 km) 


1EAPJ1 Eastman – Protisa (1 km) 


1GCNE1 Gonzáles Chaves – Necochea (138,86 km) 


1GCTY1 Gonzáles Chaves – Tres Arroyos (40,22 km) 


1GDLM1 General Madariaga – Las Armas (64,4 km) 


1GDVG1 General Madariaga – Villa Gesell (35 km) 


1GLSN1 General Lagos – San Nicolás 132 kV (13,6 km hasta el límite de propiedad) 


1GPTL1 General Pico – Trenque Lauquen (77 km hasta el límite de propiedad) 


1GT-PUA1 Guatraché - Puán (64,1 km) 


1GVI-PH1 General Villegas – Pehuajó (futura) 
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1HEOL1 Henderson – Olavarría (139,9 km) 


1HETL1 Henderson – Trenque Lauquen (105,4 km) 


1HEPH1 Henderson – Pehuajó (69,4 km)  


1IMJU1 IMSA – Junín (8,5 km) 


1IMLI1 IMSA – Lincoln (61,5 km) 


1JURF1 Junín – Rojas (47,7 km) 


1LALT1 Laprida – La Pampita (72,2 km) 


1LDLJ1 Luján Dos - Luján (9,02 km) 


1LD-MAL1 Luján Dos - Malvinas de 132 kV (10,5 km) 


1LFRO1 Las Flores – Rosas (28,4 km) 


1LFSB1 Las Flores – Saladillo (76,3 km) 


1LJ-MAL1 Luján – Malvinas de 132 kV (16,5 km) 


1LJMD1 Luján – Mercedes (41,3 km) 


1LMTD1 Las Armas – Tandil (122,2 km) 


1LNOL1 Loma Negra – Olavarría (51,51 km) 


1LIPH1 Lincoln – Pehuajó de 132 kV (futura) 


1LOMJ1 Las Toninas – Mar de Ajó (29,57 km) 


1LOSE1 Las Toninas – San Clemente (14,6 km) 


1LPPV1 CT Luis Piedra Buena 132 kV – Punta Alta (25 km) 


1LSPJ1 Las Palmas - Protisa (4,4 km) 


1LSSH1 Las Palmas - San Pedro (67,3 km) 


1LSZA1 Las Palmas - Zárate (8,7 km) 


1LTOL1 La Pampita – Olavarría (27,5 km) 


1MERO1 Monte – Rosas (58,4 km) 


1MHZA1 Matheu – Zárate (37,7 km) 


1MJPM1 Mar de Ajó – Pinamar (46,4 km) 


1MPMR1 Mar del Plata – Miramar (39,29 km) 


1MPNE1 Mar del Plata – Necochea (129 km) 


1MP-VIV1 Mar del Plata – Vivoratá 1 de 132 kV (37 km) (vinculada a 1VG-VIV1) 


1MP-VIV2 Mar del Plata – Vivoratá 2 de 132 kV (37 km) (vinculada a 1VG-VIV2) 


1MRNE1 Miramar – Necochea (103,29 km) 


1CHPQ1 Chañares – Petroquímica de 132 kV (15.7 km) 


1NETD1 Necochea – Tandil (149,2 km) 


1NURA1 San Nicolás Urbana – Ramallo (12,86 km) 


1NUSN1 San Nicolás Urbana – San Nicolás 132 kV (6,5 km) 


1NWRO1 Newton – Rosas (11 km) 


1OAOL1 Olavarría 132 kV – Olavarría (35,59 km) 


1OLTD1 Olavarría – Tandil (133,2 km) 


1PF-PUA1 Pigüé – Puán (37,9  km) 


1PFTO1 Pigüé – Tornquist (55 km) 


1PL-VIL1 Pedro Luro - Villalonga (56,8 km) 
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1PKVE1 Patagones – Viedma (2,7 km hasta el límite de propiedad) 


1PK-VIL1 Patagones - Villalonga (93,8 km) 


1PMVA1 Pinamar – Valeria del Mar (7,1 km) 


1PORA1 Pergamino – Ramallo (66.8 km) 


1PORF1 Pergamino – Rojas (36 km) 


1PO-SNO1 Pergamino – San Nicolás Oeste (55,6 km) 


1PQPR1 Petroquímica – Profértil (1,8 km) 


1PSSH1 Papel Prensa – San Pedro (10,9 km) 


1RARN1 Ramallo - Ramallo Industrial (17,65 km) 


1RA-SID1 Ramallo - Siderar (6.75 km)  


1RNSH1 Ramallo Industrial – San Pedro (58 km) 


1SID-SN1 Siderar - San Nicolás 132 kV (1.31 km)  


1TO-TPI1 Torquist – Tres Picos (30 km) 


1TOY-ZA1 Toyota – Zárate (4,1 km) 


1LAI-SN1 S. Nicolás 132 kV – Laminados Industriales (14,7 km hasta el límite de propiedad) 


1VAVG1 Valeria del Mar – Villa Gesell (13,3 km) 


1VG-VIV1 Vivoratá - Villa Gesell 1 (85 km) (vinculada a 1MP-VIV1) 


1VG-VIV2 Vivoratá - Villa Gesell 2 (85 km) (vinculada a 1MP-VIV2) 


5.3  DE 66 kV 


  


6AACT1 San Antonio de Areco – Capitán Sarmiento (31,5 km) 


6AALJ1 San Antonio de Areco – Luján (49,8 km) 


6ASCT1 Arrecifes – Capitán Sarmiento (31,9 km) 


6ASPO1 Arrecifes – Pergamino (43,8 km) 
 


6BGNJ1 Bragado – Nueve de Julio (60,94 km) 


6CJNJ1 Carlos Casares – Nueve de Julio (46,8 km) 


6CJPH1 Carlos Casares – Pehuajó (53,1 km) 


6PHTL1 Pehuajó – Trenque Lauquen (80,1 km) 


6. CAPACITORES 


  


K1BB Banco 1 de Capacitores (50 MVAr) de Bahía Blanca 


K2BB Banco 2 de Capacitores (50 MVAr) de Bahía Blanca 


K1CB Banco 1 de Capacitores (3 MVAr) de Chacabuco 


K2CB Banco 2 de Capacitores (3 MVAr) de Chacabuco (Futuro) 


K3CB Banco 3 de Capacitores (3 MVAr) de Chacabuco 


K4CB Banco 4 de Capacitores (3 MVAr) de Chacabuco (Futuro) 


K1CI Banco 1 de Capacitores (3 MVAr) de Chivilcoy 


K2CI Banco 2 de Capacitores (1,5 MVAr) de Chivilcoy 


K1CJ Banco 1 de Capacitores (1,5 MVAr) de Carlos Casares 
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K2CJ Banco 2 de Capacitores (1,5 MVAr) de Carlos Casares 


K1JU Banco 1 de Capacitores (1,5 MVAr) de Junín 


K2JU Banco 2 de Capacitores (3 MVAr) de Junín (Futuro) 


K3JU Banco 3 de Capacitores (3 MVAr) de Junín 


K4JU Banco 4 de Capacitores (1,5 MVAr) de Junín (Futuro) 


K1MD Banco 1 de Capacitores (1,5 MVAr) de Mercedes 


K2MD Banco 2 de Capacitores (3 MVAr) de Mercedes (Futuro) 


K3MD Banco 3 de Capacitores (3 MVAr) de Mercedes 


K4MD Banco 4 de Capacitores (1,5 MVAr) de Mercedes (Futuro) 


K1NJ Banco 1 de Capacitores (1,5 MVAr) de Nueve de Julio 


K2NJ Banco 2 de Capacitores (1,5 MVAr) de Nueve de Julio 


7. EQUIPOS Y CONEXIONES EXISTENTES EN LA RED DE TRANSBA 


Arrecifes (AS) 


BARRAS 


6ASA Barra A de 66 kV 


3ASA Barra A de 33 kV 


9ASA Barra A de 13,2 kV 


9ASB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


6ASPO1 Arrecifes – Pergamino de 66 kV (43,8 km) 


6ASCT1 Arrecifes – Capitán Sarmiento de 66 kV (31,9 km) 


TRANSFORMADORES 


T1AS Transformador 1 (66/13,8 kV – 10/10 MVA)  


T2AS Autotransformador 2 (66/33 kV – 5/5 MVA)  


T3AS Autotransformador 3 (66/34,5/13,2 kV – 7,5/7,5/2,5 MVA)  


T4AS Transformador 4 (66/13,8 kV – 7,5/7,5 MVA)  


T5AS Autotransformador 5 (66/33 kV – 5/5 MVA) 


T1XAS Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


ALIMENTADORES EN 33 kV A SALTO 


3SALT1 Alimentador 1 


3SALT2 Alimentador 2 


ALIMENTADORES EN 13,2 kV A ARRECIFES 


9ARRE2 Alimentador 2 


9ARRE3 Alimentador 3 


9ARRE5 Alimentador 5 


9ARRE6 Alimentador 6 
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Azul (AZ) 


BARRAS 


1AZA Barra A de 132 kV 


1AZB Barra B de 132 kV 


3AZA Barra A de 33 kV 


3AZB Barra B de 33 kV 


LÍNEAS 


1AZOL1 Azul – Olavarría de 132 kV (51,4 km) 


1AZCC1 Azul – Cacharí de 132 kV (55,7 km) 


 


TRANSFORMADORES 


T1AZ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T2AZ Transformador 2 (132/35,5/13,65 kV – 15/15/5 MVA) 


T3AZ Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XAZ Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV 


CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


3TAPA7 Alimentador 7 a Tapalqué – Alvear 


 


CON COOPERATIVA AZUL 


3AZUL1 Alimentador 1 a Azul 


3AZUL2 Alimentador 2 a Azul 


3SLOR6 Alimentador 6 a San Lorenzo 


3CACH8 Alimentador 8 a Cacharí 


Axion (AXI) 


Nota: Esta Estación pertenece a Axion, y su operación y mantenimiento están a cargo de Transba. 


BARRAS 


1AXIA Barra A de 132 kV  


1AXIB Barra B de 132 kV  


3AXIA Barra A de 33 kV  


3AXIB Barra B de 33 kV  


9AXIA Barra A de 13,2 kV  


9AXIB Barra B de 13,2 kV  


LÍNEAS 


1AXI-CA1 Axion – Campana 1(5,5 km) 


1AXI-CA2 Axion – Campana 2(5,5 km) 
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TRANSFORMADORES 


T1AXI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 75/75/25 MVA)  


T2AXI Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 75/75/25 MVA)  


T1XAXI Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV)  


T2XAXI Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV)  


REACTORES 


RLT1AXI Reactancia limitadora del transformador T1AXI (33 kV) 


RLT2AXI Reactancia limitadora del transformador T2AXI (33 kV) 


RNT1AXI Reactor de neutro del transformador T1AXI (13,2 kV) 


RNT2AXI Reactor de neutro del transformador T2AXI (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV 


CON AXION 


3AXI02 Barra SG-3002B Operado por Axion 


3AXI03 Reserva 


3AXI04 Reserva 


3AXI05 Barra SG-3002A Operado por Axion 


CONEXIONES EN 13,2 kV 


CON AXION 


9AXI01 Barra SG-2706B Operado por Axion 


9AXI02 Barra SG-2706A Operado por Axion 


Bahía Blanca (BB) 


BARRAS 


5BBC Barra C de 500 kV 


5BBD Barra D de 500 kV 


1BBA Barra A de 132 kV 


1BBB Barra B de 132 kV 


9BBA Barra A de 13,2 kV 


9BBB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1BB-TPI1 Línea Bahía Blanca – Tres Picos de 132 kV (47,9 km) 


1BBPL1 Bahía Blanca – Pedro Luro de 132 kV (141 km) 


1BBND1 Bahía Blanca – Norte Dos de 132 kV (19 km) 


1BBPQ3 Bahía Blanca – Petroquímica 3 de 132 kV (29,8 km) 


1BBPQ2 Bahía Blanca – Petroquímica 2 de 132 kV (29,8 km) 


1BBPQ1 Bahía Blanca – Petroquímica 1 de 132 kV (29,8 km) 


1BBPV1 Bahía Blanca – Punta Alta de 132 kV (24,1 km) 


1BB-BHO1 Bahía Blanca – Bajo Hondo de 132 kV (28 km) 


1BB-COR1 Bahía Blanca – Corti de 132 kV (2 km) 


1BB-LGE1 Línea Bahía Blanca – La Genoveva de 132 kV (14,8 km) 
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1BB-TPO1 Línea Bahía Blanca – Tres Picos Oeste de 132 kV (48,3 km) 


TRANSFORMADORES 


T1BB Autotransformador 1 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) 


T2BB Autotransformador 2 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) 


T1XBB Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XBB Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


CAPACITORES 


K1BB Banco 1 de capacitores (50 MVAr) 


K2BB Banco 2 de capacitores (50 MVAr) 


CONEXIONES EN 500 kV 


CON TRANSENER 


5TIBA1 Barra 5BBC con equipos de acoplamiento con barra 5BBA  


5TIBA2 Barra 5BBD con equipos de acoplamiento con barra 5BBB 


 


CON SODIGEN 


5LPG30 Línea a generador G30LP de CT Luis Piedrabuena (27 km) 


5LPG29 Línea a generador G29LP de CT Luis Piedrabuena (27 km) 


SALIDAS EN 132 kV 


1CORT1 Línea Bahía Blanca – Corti de 132 kV (1BB-COR1) (2 km) 


1TPIC1 Línea Bahía Blanca – Tres Picos de 132 kV (1BB-TPI1) (47,9 km) 


1LURO1 Línea Bahía Blanca – Pedro Luro de 132 kV (1BBPL1) (141 km) 


1NDOS1 Línea Bahía Blanca – Norte Dos de 132 kV (1BBND1) (19 km) 


1PETR3 Línea Bahía Blanca – Petroquímica 3 de 132 kV (1BBPQ3) (29,8 km) 


1PETR2 Línea Bahía Blanca – Petroquímica 2 de 132 kV (1BBPQ2) (29,8 km) 


1PETR1 Línea Bahía Blanca – Petroquímica 1 de 132 kV (1BBPQ1) (29,8 km) 


1PALT1 Línea Bahía Blanca – Punta Alta de 132 kV (1BBPV1) (24,1 km) 


1BHON1 Línea Bahía Blanca – Bajo Hondo de 132 kV (1BB-BHO1) (28 km) 


1GENO1 Línea Bahía Blanca – La Genoveva de 132 kV (1BB-LGE1) (14,8 km) 


1TPOE1 Línea Bahía Blanca – Tres Picos Oeste de 132 kV (1BB-TPO1) (48,3 km) 


SALIDA EN 13,2 kV A EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


Alimentador de campo 2 


Bahía Blanca Urbana (BU) 


BARRAS 


1BUA Barra A de 132 kV 


1BUB Barra B de 132 kV 


3BUA Barra A de 33 kV 


3BUB Barra B de 33 kV 


LÍNEAS 


1BULP1 Bahía Blanca Urbana – CT Luis Piedra Buena 132 kV, de 132 kV (1,9 km) 
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1BUPQ1 Bahía Blanca Urbana – Petroquímica de 132 kV (3,2 km) 


TRANSFORMADORES 


T1BU Transformador 1 (132/34,65 kV – 40/40/15 MVA)  


T2BU Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/30 MVA) 


T1XBU Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


 


REACTORES 


RLT1BU Reactor limitador de corriente homopolar del transformador T1BU (33 kV) 


RLT2BU Reactor limitador de corriente homopolar del transformador T2BU (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


3D 314 Alimentador 314 a ET “D” 


3B 312 Alimentador 312 a PS “A” 


3ª 311 Alimentador 311 a ET “B” 


3D 307 Alimentador 307 a ET “D” 


3IW302 Alimentador 302 a Ing. White 


3IW304 Alimentador 304 a Ing. White 


  


Bajo Hondo (BHO) 


BARRAS 


1BHOA Barra A de 132 kV 


1BHOB Barra B de 132 kV 


3BHOA Barra A de 33 kV 


LÍNEAS 


1BB-BHO1 Bahía Blanca – Bajo Hondo de 132 kV (28 km) 


1BHO-MH1 Bajo Hondo – Monte Hermoso de 132 kV (62 km) 


TRANSFORMADORES 


T1BHO Transformador 1 (132/33 kV – 60/60 MVA) 


T1XBHO Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


REACTORES 


RNT1BHO Reactor limitador de corriente homopolar del transformador T1BU (33 kV) 


 


CONEXIÓN CON PAMPA ENERGIA 


3PAEN1 Salida a Parque Eólico de la Bahía 


 


Balcarce (BL) 


BARRAS 


1BLA Barra A de 132 kV 
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3BLA Barra A de 33 kV 


9BLA Barra A de 13,2 kV 


9BLB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1BLTD1 Balcarce – Tandil de 132 kV (103,6 km) 


1BLMP1 Balcarce – Mar del Plata de 132 kV (62,9 km) 


TRANSFORMADORES 


T1BL Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2BL Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T1XBL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


R1B9BL Reactor 1 de barra 9BLA de 13,2 kV 


R2B9BL Reactor 2 de barra 9BLB de 13,2 kV 


RLT2BL Reactancia limitadora del transformador 2 de Balcarce (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3LAGU1 Alimentador 1 a Laguna de los Padres 


3SMAN2 Alimentador 2 a San Manuel 


3CAIN3 Alimentador 3 a Mc Cain 


3LOBE4 Alimentador 4 a Lobería 


EN 13,2 kV 


9BALC1 Alimentador 1 a Cooperativa Balcarce 


9BALC2 Alimentador 2 a Cooperativa Balcarce 


9ETER4 Alimentador 4 a Estación Terrena 


9BALC7 Alimentador 7 a Cooperativa Balcarce 


9BALC8 Alimentador 8 a Cooperativa Balcarce 


9BALC9 Alimentador 9 a Cooperativa Balcarce 


9GMBL1 Salida a UGEM (ENARSA) 


Baradero (BD) 


BARRAS 


1BDA Barra A de 132 kV 


3BDA Barra A de 33 kV 


9BDA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEA 


1BDPS1 Baradero – Papel Prensa de 132 kV (24 km) 


TRANSFORMADORES 


T1BD Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 
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T1XBD Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2BD Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T2XBD Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT1BD Reactor de neutro del transformador T1BD (13,2 kV) 


RNT2BD Reactor de neutro del transformador T2BD (13,2 kV) 


RLT1BD Reactancia limitadora del transformador T2BD (33 kV) 


RLT2BD Reactancia limitadora del transformador T1BD (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV 


3ALIM2 Alimentador 2 a Fábricas (EDEN) 


3ALIM1 Alimentador 1 a Baradero Vieja (EDEN) 


3ALIM3 Alimentador 3 a ET San Pedro (Reserva) 


3ALIM4 Alimentador 4 (EDEN) 


CONEXIONES EN 13,2 kV  


9ALIM3 Alimentador 3 


9ALIM2 Alimentador 2 a Colonia Suiza (EDEN) 


9ALIM1 Alimentador 1 a Rodríguez (EDEN) 


9ALIM4 Alimentador 4 (EDEN) 


9ALIM5 Alimentador 5 (EDEN) 


9ALIM6 Alimentador 6 (EDEN) 


9ALIM7 Alimentador 7 (reserva) 


9ALIM8 Alimentador 8 (reserva) 


Barker (BK) 


BARRAS 


1BKA Barra A de 132 kV 


1BKB Barra B de 132 kV 


3BKA Barra A de 33 kV 


3BKB Barra B de 33 kV 


9BKA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1BKTD1 Barker – Tandil de 132 kV (47,7 km) 


1BK-BKD1 Barker – Barker Dos de 132 kV (13,5 km) 


TRANSFORMADORES 


T1BK Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/15/5 MVA) 


T2BK Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/15 MVA) 


T3BK Transformador 3 (33/13,8 kV – 5/5 MVA) 


T4BK Transformador 4 (33/13,8 kV – 1,5/1,5 MVA) 


T1XBK Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
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REACTORES 


RLT1BK Reactancia limitadora del transformador 1 de Barker (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3JREZ1 Alimentador 1 a Juárez 


3FERN2 Alimentador 2 a J.N. Fernández 


3LNEG3 Alimentador 3 a Loma Negra 


3LNEG4 Alimentador 4 a Loma Negra 


CONEXIÓN CON COOPERATIVA BARKER 


EN 13,2 kV 


9BARK3 Alimentador 3 a Cooperativa Barker 


Barker Dos (BKD) 


BARRAS 


1BKDA Barra A de 132 kV de Barker Dos 


1BKDB Barra B de 132 kV de Barker Dos 


LÍNEAS 


1BK-BKD1 Barker – Barker Dos de 132 kV (13,5 km) 


1BKD-OL1 Olavarría – Barker Dos de 132 kV (125,9 km) 


TRANSFORMADORES 


T1XBKD Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) de Barker Dos 


 


CONEXIONES EN 132 kV 


1G1BA1 Generador 1 de Central Térmica Barker 


1G2BA1 Generador 2 de Central Térmica Barker 


1G3BA1 Generador 3 de Central Térmica Barker 


1G4BA1 Generador 4 de Central Térmica Barker 


Bragado (BG) 


BARRAS 


1BGA Barra A de 132 kV 


1BGB Barra B de 132 kV 


6BGA Barra A de 66 kV 


6BGB Barra B de 66 kV 


LÍNEAS 


2BGHE1 Bragado – Henderson de 220 kV (177 km) 


1BGSB1 Bragado – Saladillo de 132 kV (83,8 km) 


1BGCI1 Bragado – Chivilcoy de 132 kV (49 km) 
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1BGCB1 Bragado – Chacabuco de 132 kV (60,6 km) 


1BGLI1 Bragado – Lincoln de 132 kV (109,4 km) 


6BGNJ1 Bragado – Nueve de Julio de 66 kV (60,94 km) 


TRANSFORMADORES 


T1BG Autotransformador 1 (220/138/13,8 kV – 150/150/25 MVA) 


T2BG Autotransformador 2 (220/138/13,8 kV – 150/150/25 MVA) 


T3BG Autotransformador 3 (132/69/13,8 kV – 20/20/10 MVA) 


T4BG Autotransformador 4 (132/69/13,8 kV – 20/20/10 MVA) 


T5BG Transformador 5 (132/34,5/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) 


T3XBG Transformador 3 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T4XBG Transformador 4 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 132 kV 


1ACER1 Alimentador a Acería (1,7 km) 


EN 66 kV 


6MAYO1 Alimentador a 25 de Mayo 


6BRAG1 Alimentador a Bragado 


EN 33 kV 


3WARN1 Alimentador a Warnes O’Brien 


3ALBE1 Alimentador a Alberti 


CONEXIONES CON GENNEIA  


EN 132 kV 


1GEBG1 Salida a CT Bragado 


1GEBG2 Salida a CT Bragado 


Brandsen (BRA) 


BARRAS 


1BRAA Barra A de 132 kV 


3BRAA Barra A de 33 kV 


9BRAA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1BRA-CU1 Chascomus – Brandsen (48,8 km) 


1BRA-ME1 Monte – Brandsen (65,2 km) 


TRANSFORMADORES 


T1BRA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T1XBRA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1BRA Reactor de neutro del transformador T1BRA (13,2 kV) 
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RLT1BRA Reactancia limitadora del transformador T1BRA (33 kV) 


CONEXIONES CON EDELAP (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DE LA PLATA) 


EN 33 kV 


3ALIM1 Alimentador a 096-01 


3ALIM2 Alimentador a 096-02  


3ALIM3 Alimentador a 096-03  


3ALIM4 Alimentador a 096-04  


EN 13.2  kV 


9ALIM1 Alimentador 1 de reserva 


 


Cacharí  (CC) 


BARRA 


1CCA Barra A de 132 kV 


LÍNEAS 


1AZCC1 Azul – Cacharí de 132 kV (55,7 km) 


1CCRU1 Cacharí – Rauch de 132 kV (19,6 km) 


1CCLF1 Cacharí – Las Flores de 132 kV (51,3 km) 


  


Calera Avellaneda (CV) 


BARRA 


1CVA Barra A de 132 kV 


LÍNEAS 


1CVLN1 Calera Avellaneda – Loma Negra de 132 kV (5,3 km) 


1CVOA1 Calera Avellaneda – Olavarría 132 kV, de 132 kV (6,3 km) 


CONEXIÓN EN 132 kV CON CALERA AVELLANEDA 


1CAAV1 Transformadores 1 y 2 de Calera Avellaneda 


Campana (CA) 


BARRAS 


5CAC Barra C de 500 kV 


5CAD Barra D de 500 kV 


1CAA Barra A de 132 kV 


1CAB Barra B de 132 kV 


TRANSFORMADORES 


T1CA Transformador 1 (500/138/13,8 kV – 300/300/50 MVA) 


T2CA Transformador 2 (500/138/13,8 kV – 300/300/50 MVA) 
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T1XCA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XCA Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 500 kV CON TRANSENER 


5CAMP1  Barra 5CAC con equipos de acoplamiento con barra 5CAA 


5CAMP2  Barra 5CAD con equipos de acoplamiento con barra 5CAB 


SALIDAS EN 132 kV 


1SIDE0 Línea Campana – Siderca 0 de 132 kV (1CASD1) (2,2 km) 


1SIDE1 Línea Campana – Siderca 1 de 132 kV (1CASK1) (3,2 km) 


1PRAX1 Línea Campana – Praxair de 132 kV (1CAPX1) (6,1 km) 


1CORC1 Línea Campana – Corcemar de 132 kV (1CACO1) (4,8 km) 


1PASA1 Línea Campana – PASA S.A. de 132 kV (1CAPN1) (1,3 km) 


1VLIA1 Línea Campana – Villa Lía de 132 kV (1CAVL1) (43 km) 


1AXI01 Línea Campana – Axion de 132 kV 1 (1AXI-CA1) (5,5 km) 


1AXI02 Línea Campana – Axion de 132 kV 2 (1AXI-CA2) (5,5 km) 
 


 


 


 


 


 


Campana 132 kV (CM) 


BARRAS 


1CMA Barra A de 132 kV 


1CMB Barra B de 132 kV 


3CMA Barra A de 33 kV 


3CMB Barra B de 33 kV 


9CMA Barra A de 13,2 kV 


9CMB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CMSD1 Campana 132 kV – Siderca 0 de 132 kV (0,3 km) 


1CMPX1 Campana 132 kV – Praxair de 132 kV (1,1 km) 


1CMZA1 Campana 132 kV – Zárate de 132  kV (9,4 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2CM Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XCM Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XCM Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1CM Reactor de neutro del transformador T1CM (13,2 kV) 


RLT1CM Reactancia limitadora del transformador T1CM (33 kV) 


RNT2CM Reactor de neutro del transformador T2CM (13,2 kV) 


RLT2CM Reactancia limitadora del transformador T2CM (33 kV) 







    
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 


INGENIERÍA DE OPERACIÓN 
 


 


ANEXO 1 DE OS Nº 02: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 


Confeccionó: Ingeniería de Operación 15 de enero, 2020 


Pág. 44/107 


CONEXIÓN EN 132 kV CON ESSO 


1ESSO1 Alimentador a ESSO 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 33 kV 


3HURL1 Alimentador 4-33 a Hurlingham 


3ESSO1 Alimentador 4-31 a Esso 1 


3TOLU1 Alimentador 4-32 a Tolueno 


3LCAR1 Alimentador 4-34 a Los Cardales 


3VALO1 Alimentador a Valot 


3SAPA1 Alimentador 4-35 ESSO S.A.P.A. (Axión) 


 


EN 13,2 kV 


9SIDE1 Alimentador 4-15 a Siderca 


9CCEN1 Alimentador 4-14 a Campana Centro 


9COES1 Alimentador 4-13 a Campana Oeste 


9CEST1 Alimentador 4-12 a Campana Este 


9LCAR1 Alimentador 4-11 a Los Cardales 


9PAPE1 Alimentador 4-16 a Papelera Pedotti 


Campana Tres (CP) 


BARRAS 


1CPA Barra A de 132 kV 


1CPB Barra B de 132 kV 


3CPA Barra A de 33 kV 


3CPB Barra B de 33 kV 


9CPA Barra A de 13,2 kV 


9CPB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CPZA1 Campana Tres – Zárate de 132 kV (16,8 km) 


1CPMH1 Campana Tres – Matheu de 132 kV (21 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CP Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/15 MVA) 


T2CP Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/15 MVA) 


T1XCP Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RLT1CP Reactancia limitadora del transformador T1CP (33 kV) 


RNT1CP Reactor de neutro del transformador T1CP (13,2 kV) 


RLT2CP Reactancia limitadora del transformador T2CP (33 kV) 


RNT2CP Reactor de neutro del transformador T2CP (13,2 kV) 
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CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 33 kV 


3CARD1 Alimentador a Cárcel y Cardales 


3PASA1 Alimentador a PASA 


3CAPI1 Alimentador a Capilla 


3HOND1 Alimentador a Honda 


3PIND1 Alimentador a Parque Industrial 1 


3PIND2 Alimentador a Parque Industrial 2 


3SGOB1  Alimentador a Saint Gobain 


EN 13,2 kV 


9CARD1 Alimentador a Cardales 


94-112 Alimentador a 4-112 (Futuro) 


9CACE1 Alimentador a Campana Centro 1 


9CACE2 Alimentador a Campana Centro 2 


Capitán Sarmiento (CT) 


BARRAS 


6CTA Barra A de 66 kV 


3CTA Barra A de 33 kV 


3CTB Barra B de 33 kV 


9CTA Barra A de 13,2 kV 


9CTB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


6ASCT1 Arrecifes – Capitán Sarmiento de 66 kV (31,9 km) 


6AACT1 San Antonio de Areco – Capitán Sarmiento de 66 kV (31,5 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CT Transformador 1 (66/34,5/13,8 kV – 10/5/10 MVA) 


T2CT Transformador 2 (66/34,5/13,8 kV – 10/5/10 MVA) 


T1XCT Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1CT Reactor de neutro del transformador T1CT (13,2 kV) 


RNT2CT Reactor de neutro del transformador T2CT (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 33 kV 


3AREC1 Alimentador a Cooperativa Carmen de Areco 


EN 13,2 kV 


9SARM3 Alimentador 3 a Rural, Capitán Sarmiento 


9SARM4 Alimentador 4 a Rural, Capitán Sarmiento 


9SARM5 Alimentador 5 a Capitán Sarmiento 
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9SARM6 Alimentador 6 a Capitán Sarmiento 


9SARM7 Alimentador 7 a Hospital – Centro, Capitán Sarmiento 


  


Carlos Casares (CJ) 


BARRAS 


6CJA Barra A de 66 kV 


3CJA Barra A de 33 kV 


9CJA Barra A de 13,2 kV 
 


LÍNEAS 


6CJNJ1 Carlos Casares – Nueve de Julio de 66 kV (46,8 km) 


6CJPH1 Carlos Casares – Pehuajó de 66 kV (53,1 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CJ Transformador 1 (66/33 kV – 5/5 MVA) 


T2CJ Transformador 2 (66/13,8 kV – 5/5 MVA) 


T3CJ Transformador 3 (66/13,8 kV – 7,5/7,5 MVA) 


T4CJ Transformador 4 (66/34.5/13,8 kV – 15/10/15 MVA)  


T1XCJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


CAPACITORES 


K1CJ Banco 1 de capacitores (1,5 MVAr) 


K2CJ Banco 2 de capacitores (1,5 MVAr) 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 33 kV 


3LTOS1 Alimentador  a Las Toscas 


EN 13,2 kV 


9RURA1 Alimentador  1 a Rural 


9URRU2 Alimentador  2 a Urbano – Rural 


9URRU3 Alimentador  3 a Urbano – Rural 


9SOFI4 Alimentador  4 a La Sofia – French 


 


Chacabuco (CB) 


BARRAS 


1CBA Barra A de 132 kV 


1CBB Barra B de 132 kV 


3CBA Barra A de 33 kV 


3CBB Barra B de 33 kV 


9CBA Barra A de 13,2 kV 
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9CBB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CBCD1 Chacabuco – Chacabuco Industrial de 132 kV (15,92 km) 


1BGCB1 Bragado – Chacabuco de 132 kV (60,6 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CB Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2CB Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XCB Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XCB Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
 


REACTORES 


RNT1CB Reactor de neutro del transformador T1CB (13,2 kV) 


RNT2CB Reactor de neutro del transformador T2CB (13,2 kV) 


RLT1CB Reactancia limitadora del transformador T1CB (33 kV) 


RLT2CB Reactancia limitadora del transformador T2CB (33 kV) 


CAPACITORES 


K1CB Banco 1 de capacitores (3 MVAr) 


K2CB Banco 2 de capacitores (3 MVAr) (Futuro) 


K3CB Banco 3 de capacitores (3 MVAr) 


K4CB Banco 4 de capacitores (3 MVAr) (Futuro) 


CONEXIONES CON COOPERATIVA CHACABUCO 


EN 33 kV 


3RAWS1 Alimentador a Rawson 


3JNIN1 Alimentador a Junín 


EN 13,2 kV A CHACABUCO 


9CHAC8 Alimentador 8 


9CHAC7 Alimentador 7 


9CHAC3 Alimentador 3 


9CHAC2 Alimentador 2 


9CHAC1 Alimentador 1 


9CHAC9 Alimentador 9 a Chacabuco – Industria del Maiz S.A. (IMASA) 


9CHAC6 Alimentador 6 a Chacabuco 


9CHAC4 Alimentador 4 a Chacabuco 


Chacabuco Industrial (CD) 


BARRAS 


1CDA Barra A de 132 kV 


9CDA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 
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1CBCD1 Chacabuco - Chacabuco Industrial de 132 kV (15,92 km) 


1CDSA1 Chacabuco Industrial - Salto de 132 kV (48,6 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CD Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XCD Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2/0,4 kV – 160 kVA) 


REACTORES 


RNT1CD Reactor de neutro del transformador T1CD (13,2 kV) 


 


CONEXIÓN CON COOPERATIVA CHACABUCO 


EN 13,2 kV 


9ALIM1 Alimentador 1 


9ALIM2 Alimentador 2 


9ALIM3 Alimentador 3 


9ALIM4 Alimentador 4 


Chañares (CH) 


BARRAS 


1CHA Barra A de 132 kV 


1CHB Barra B de 132 kV 


3CHA Barra A de 33 kV 


3CHB Barra B de 33 kV 


9CHA Barra A de 13,2 kV 


9CHB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CHPQ1 Chañares - Petroquímica de 132 kV 15.7 km 


1CHND1 Chañares - Norte Dos de 132 kV 15.7 km 


1CH-LCA1 Chañares – La Castellana de 132 kV 38,3 km 


TRANSFORMADORES 


T1CH Transformador 1 (132/34.5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2CH Transformador 2 (132/34.5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XCH Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XCH Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1CH Reactor de neutro del transformador T1CH (13,2 kV) 


RLT1CH Reactancia limitadora del transformador T1CH (33 kV) 


RNT2CH Reactor de neutro del transformador T2CH (13,2 kV) 


RLT2CH Reactancia limitadora del transformador T2CH (33 kV) 


CONEXIONES  


EN 33 kV 
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3PTOA1 Alimentador a Puesto A (EDES) 


3ETAN1 Alimentador a Planta Etano (EDES) 


EN 13,2 kV 


9POZO1 Alimentador a Pozo Zelarrayan (EDES) 


9CUYO1 Alimentador a Cuyo(EDES) 


9BCHA1 Alimentador a Barrio Los Chañares (EDES) 


9SESQ1 Alimentador a Sesquicentenario (EDES) 


9GUAS1 Alimentador a Guasch (EDES) 


 


Chascomús (CU) 


BARRAS 


1CUA Barra A de 132 kV 


1CUB Barra B de 132 kV 


3CUA Barra A de 33 kV 


3CUB Barra B de 33 kV 


9CUA Barra A de 13,2 kV 


9CUB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CUDO1 Chascomús – Dolores de 132 kV (90,23 km) 


1CUVR1 Chascomús – Verónica de 132 kV (70,8 km) 


1BRA-CU1 Chascomus – Brandsen (49,2 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T2CU Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XCU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1CU Reactor de neutro del transformador T1CU (13,2 kV) 


RNT2CU Reactor de neutro del transformador T2CU (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3LEZA1 Alimentador a Lezama 


3BELG1 Alimentador a Ranchos/Belgrano 


3VSUR1 Alimentador 1 a Villa del Sur 


3VSUR2 Alimentador 2 a Villa del Sur CAS 


EN 13,2 kV 


9CHAS1 Alimentador 1 a Chascomús 


9CHAS2 Alimentador 2 a Chascomús 


9CHAS3 Alimentador 3 a Chascomús 







    
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 


INGENIERÍA DE OPERACIÓN 
 


 


ANEXO 1 DE OS Nº 02: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 


Confeccionó: Ingeniería de Operación 15 de enero, 2020 


Pág. 50/107 


9CHAS4 Alimentador 4 a Chascomús 


9CHAS5 Alimentador 5 a Chascomús 


9CHAS7 Alimentador 7 a Chascomús 


9CHAS6 Alimentador 6 a Chascomús 


9CHAS8 Alimentador 8 a Chascomús 


9CA123 Bancos de Capacitores 1,2 y 3 (1,5 MVAr c/u) 


9CHAS9 Alimentador 9 a Chascomús 


 


Chillar (CL) 


 


BARRAS 


1CLA Barra A de 132 kV 


LÍNEAS 


1CLGC1 Chillar – Gonzáles Chaves de 132 kV (89,14 km) 


1CLOL1 Chillar – Olavarría de 132 kV (73,43 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CL Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA)(YPF) 


T2CL Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) (YPF) 


CONEXIONES EN 132 kV CON YPF 


1T1CL Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) 


1T2CL Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) 


Chivilcoy (CI) 


BARRAS 


1CIA Barra A de 132 kV 


1CIB Barra B de 132 kV 


3CIA Barra A de 33 kV 


3CIB Barra B de 33 kV 


9CIA Barra A de 13,2 kV 


9CIB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CIMD1 Chivilcoy – Mercedes de 132 kV (69,1 km) 


1BGCI1 Bragado – Chivilcoy de 132 kV (49 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2CI Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XCI Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XCI Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
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REACTORES 


RNT1CI Reactor de neutro del transformador T1CI (13,2 kV) 


RNT2CI Reactor de neutro del transformador T2CI (13,2 kV) 


RLT1CI Reactancia limitadora del transformador T1CI (33 kV) 


RLT2CI Reactancia limitadora del transformador T2CI (33 kV) 
 


CAPACITORES 


K1CI Banco 1 de capacitores (3 MVAr) 


K2CI Banco 2 de capacitores (1,5 MVAr) 


 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 33 kV 


3SUIP1 Alimentador a Suipacha 


3MOQE1 Alimentador a Moquehua 


EN 13,2 kV A CHIVILCOY 


9CHI01 Alimentador 1 


9CHI02 Alimentador 2 


9CHI03 Alimentador 3 


9CHI04 Alimentador 4 


9CHI05 Alimentador 5 


9CHI06 Alimentador 6 


9CHI07 Alimentador 7 


9CHI08 Alimentador 8 


9CHI09 Alimentador 9 


9CHI10 Alimentador 10 


9CHI11 Alimentador 11 


Colón (CN) 


BARRAS 


1CNA Barra A de 132 kV 


3CNA Barra A de 33 kV 


9CNA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CNPO1 Colón - Pergamino de 132 kV (52,7 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CN Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XCN Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1CN Reactor de neutro del transformador T1CN (13,2 kV) 


RLT1CN Reactancia limitadora del transformador T1CN (33 kV) 
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CONEXIONES CON EDEN 


EN 33 KV 


3FERR1 Alimentador a FERRE 


 


 


CONEXIONES CON COOPERATIVA COLÓN 


EN 13,2 kV 


9COLO5 Alimentador 5 


9COLO4 Alimentador 4 


9COLO3 Alimentador 3 


9COLO2 Alimentador 2 


9COLO1 Alimentador 1 


9GECN1 Generador (SULLIAR) 


 


Corcemar (CO) 


BARRAS 


1COA Barra A de 132 kV 


1COB  Barra B de 132 kV 


3COA Barra A de 33 kV 


9COA Barra A de 13.2kV 


LÍNEAS 


1CO-TOY1 Corcemar – Toyota (2,9 km) 


1CACO1 Campana – Corcemar de 132 kV (4,8 km) 


TRANSFORMADORES 


T2CO  Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


REACTORES 


RLT2CO Reactor  limitador del transformador T2CO (33 kV) 


RNT2CO Reactor de neutro del transformador T2CO (13,2 kV) 


CONEXIÓN EN 132 kV CON CORCEMAR 


1CORC1 Transformador T1CO 


CONEXIONES EN 33 kV CON COOPERATIVA DE ZARATE 


3PETR1 Alimentador a Petrobras 


3MONS1 Alimentador a Monsanto 


3TOYO1 Alimentador a Toyota 


3TAWA1 Alimentador a Tawara 


- Reserva 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON COOPERATIVA DE ZARATE 
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9RUT61 Alimentador Ruta 6 


9RURA1 Alimentador a Rural 1 


- Reserva  


Coronel Dorrego (CG) 


BARRAS 


1CGA Barra A de 132 kV 


1CGB Barra B de 132 kV 


3CGA Barra A de 33 kV 


9CGA Barra A de 13,2 kV 


9CGB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CGTY1 Coronel Dorrego – Tres Arroyos de 132 kV (99 km) 


1CGMH1 Coronel Dorrego – Monte Hermoso de 132 kV (35,4 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CG Transformador 1 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3  MVA) 


T2CG Transformador 2 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) 


T3CG Transformador 3 (13,2/33 kV – 10/10 MVA) 


T4CG Transformador 4 (13,2/34.5 kV – 5/5 MVA) 


T1XCG Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XCG Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


3ORIE2 Alimentador 2 a Oriente 


3MHER1 Alimentador 1 a Monte Hermoso 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON COOPERATIVA CORONEL DORREGO 


9DORR2 Alimentador 2 a Coronel Dorrego 


9DORR1 Alimentador 1 a Coronel Dorrego 


 


Coronel Pringles (CF) 


BARRAS 


1CFA Barra A de 132 kV 


1CFB Barra B de 132 kV 


9CFA Barra A de 13,2 kV 


9CFB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CFLA1 Coronel Pringles – Laprida de 132 kV (71,5 km) 


1CF-LGE1 Coronel Pringles – La Genoveva de 132 kV (87,1 km) 


1CFIR1 Coronel Pringles – Indio Rico de 132 kV (44,4 km) 
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TRANSFORMADORES 


T1CF Transformador 1 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) 


T2CF Transformador 2 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) 


T1XCF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON COOPERATIVA PRINGLES 


9PRIN2 Alimentador 2 a Pringles 


9PRIN1 Alimentador 1 a Pringles 


Coronel Rosales (CR) 


BARRA 


1CRA Barra A de 132 kV 


LÍNEA 


1CRPV1 Coronel Rosales – Punta Alta de 132 kV (4,1 km) 


CONEXIONES EN 132 kV CON COOPERATIVA ELÉCTRICA DE PUNTA ALTA 


1T1CR1 Con transformador 1 


1T2CR1 Con transformador 2 


Coronel Suárez (CZ) 


BARRAS 


1CZA Barra A de 132 kV 


1CZB Barra B de 132 kV 


3CZA Barra A de 33 kV 


3CZB Barra B de 33 kV 


9CZA Barra A de 13,2 kV 


9CZB Barra B de 13,2 kV 


 


LÍNEAS 


1CZPF1 Coronel Suárez – Pigüé de 132 kV (47,6 km) 


1CZHE1 Coronel Suárez – Henderson de 132 kV (126,9 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CZ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2CZ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XCZ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1CZ Reactor de neutro del transformador T1CZ (13,2 kV) 


RNT2CZ Reactor de neutro del transformador T2CZ (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 







    
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 


INGENIERÍA DE OPERACIÓN 
 


 


ANEXO 1 DE OS Nº 02: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 


Confeccionó: Ingeniería de Operación 15 de enero, 2020 


Pág. 55/107 


EN 33 kV 


3ACOR1 Alimentador a Arroyo Corto 


3HUAN1 Alimentador a Huanguelén 


3LAMA1 Alimentador a LAMADRID 


EN 13,2 kV 


9ESCU3 Alimentador 3 a Escuela 13 


9LCOL4 Alimentador 4 a Las Colonias 


9SREZ5 Alimentador 5 a Coronel Suárez 2 


9SREZ6 Alimentador 6 a Coronel Suárez 1 


9PAPE7 Alimentador 7 a Papelera 


9COTA8 Alimentador 8 a COTAM 


 


Corti (COR) 


BARRAS 


1CORA Barra A de 132 kV de Corti 


LÍNEA 


1BB-COR1 Bahía Blanca – Corti (2 km) 


CONEXIONES EN 132 kV  


1CORT1 Parque eólico Corti (Green Wind) 


1CORT2 Parque eólico Corti (Green Wind) 


1PEP21 Parque eólico Pampa Energía (PAMPA) 


CT Luis Piedrabuena 132 kV (LP) 


BARRAS 


1LPA Barra A de 132 kV 


1LPB Barra B de 132 kV 


LÍNEAS 


1LPPV1 CT Luis Piedrabuena 132 kV – Punta Alta de 132 kV (25 km) 


1BULP1 Bahía Blanca Urbana – CT Luis Piedrabuena 132 kV, de 132 kV (1,9 km) 


CONEXIÓN EN 132 kV CON PAMPA ENERGIA 


1TRAN1 Transformador de Central 


1CTIW1 Central Térmica Ingeniero White  


Dolores (DO) 


BARRAS 


1DOA Barra A de 132 kV 


3DOA Barra A de 33 kV 
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9DOA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1DOSE1 Dolores – San Clemente de 132 kV (102,6 km) 


1DOLM1 Dolores – Las Armas de 132 kV (88,2 km) 


1CUDO1 Chascomús – Dolores de 132 kV (90,23 km) 


 


TRANSFORMADORES 


T1DO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2DO Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XDO Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


REACTORES 


RNT1DO Reactor de neutro del transformador T1DO (13,2 kV) 


RNT2DO Reactor de neutro del transformador T2DO (13,2 kV) 


RLT1DO Reactor limitador del transformador T1DO (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3CAST1 Alimentador a Castelli 


3GUID1 Alimentador a Guido 


ALIMENTADORES EN 13,2 kV A DOLORES 


9DOLR3 Alimentador 3 


9DOLR4 Alimentador 4 


  


Eastman (EA) 


Nota: Excepto el campo de 132 kV, la estación es propiedad de Eastman Chemical. La operación y el manteni-


miento de la totalidad de la estación están a cargo de Transba. 


BARRA 


8EAA Barra A de 6,6 kV 


LÍNEA 


1EAPJ1 Eastman – Protisa de 132 kV (1 km) 


TRANSFORMADOR 


T1EA Transformador 1 (132/33/6,6 kV – 15/7/15 MVA) 


CONEXIÓN EN 132 kV CON EASTMAN 


1T1EA1 Transformador T1EA 
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ESSO (ES) 


TRANSFORMADORES 


T1ES Transformador 1 (132/33/13,2 kV – 15 MVA) 


T1XES Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2/0,38-0,23 kV – 250 kVA) 


 


ALIMENTADORES EN 33 kV 


4-35 A Planta ESSO 


4-35 A Campana 132 kV 


 A Banco de Capacitores de 33 kV 2 MVar 


 


CAPACITORES 


K1ES Banco de Capacitores de 33 kV 2 MVar 


General Madariaga (GD) 


BARRAS 


1GDA Barra A de 132 kV 


3GDA Barra A de 33 kV  


9GDA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1GDVG1 General Madariaga – Villa Gesell de 132 kV (35 km) 


1GDLM1 General Madariaga – Las Armas de 132 kV (64,4 km) 


TRANSFORMADORES 


T1GD Transformador 1 (132/35,6/13,6 kV – 15/15/5 MVA) 


T2GD Transformador 2 (33/13,8 kV – 5/5 MVA) 


T1XGD Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


T2XGD Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) 
 


REACTOR 


RNT1GD Reactor de neutro del transformador T1GD (13,2 kV) 


RLT1GD Reactancia limitadora del transformador T1GD (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3VGES1 Alimentador ex-Villa Gesell 


3MAJO1 Alimentador a Mar de Ajó 


EN 13,2 kV 


9MDGA2 Alimentador 2 a Gral. Madariaga 


9MDGA1 Alimentador 1 a Gral. Madariaga 
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Gonzáles Chaves (GC) 


BARRAS 


1GCA Barra A de 132 kV 


1GCB Barra B de 132 kV 


3GCA Barra A de 33 kV 


3GCB Barra B de 33 kV 


9GCA Barra A de 13,2 kV 


9GCB Barra B de 13,2 kV 


 


LÍNEAS 


1GCNE1 Gonzáles Chaves – Necochea de 132 kV (138,86 km) 


1CLGC1 Chillar – Gonzáles Chaves de 132 kV (89,14 km) 


1GCTY1 Gonzáles Chaves – Tres Arroyos de 132 kV (40,22 km) 


TRANSFORMADORES 


T1GC Transformador 1 (132/35,4/13,2 kV – 10/10/3,3 MVA) 


T2GC Transformador 2 (33/13,8 kV – 5/5 MVA) 


T1XGC Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT1GC Reactor de neutro del transformador T1GC (13,2 kV) 


RLT1GC Reactancia limitadora del transformador T1GC (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3SCAY4 Alimentador 4 a San Cayetano 


3TARR1 Alimentador 1 a Tres Arroyos 


3TARR2 Alimentador 2 a Tres Arroyos 


3JREZ3 Alimentador 3 a Juárez 


EN 13,2 kV 


9CHAV3 Alimentador 3 a Gonzáles Chaves 


9DLGR4 Alimentador 4 a De La Garma 


9CHAV5 Alimentador 5 a Gonzáles Chaves 


Henderson (HE) 


BARRAS 


2HEA Barra A de 220 kV 


1HEA Barra A de 132 kV 


1HEB Barra B de 132 kV 


3HEA Barra A de 33 kV 


3HEB Barra B de 33 kV 
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LÍNEAS 


2BGHE1 Bragado – Henderson de 220 kV (177 km) 


1HETL1 Henderson – Trenque Lauquen de 132 kV (105,4 km) 


1CZHE1 Coronel Suárez – Henderson de 132 kV (126,9 km) 


1HEOL1 Henderson – Olavarría de 132 kV (139,9 km) 


1HEPH1 Henderson – Pehuajó (69,4 km)  


TRANSFORMADORES 


T4HE Transformador 4 (220/138/13,8 kV – 40/40/15 MVA) (arroll. de 13,8 kV anulado) 


T5HE Transformador 5 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T6HE Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30  MVA) 


T1XHE Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


T2XHE Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) 
 


REACTOR 


RLT5HE Reactancia limitadora de transformador 5 (33 kV) 


RLT6HE Reactancia limitadora de transformador 6 (33 kV) 


CONEXIONES 


EN 220 kV CON TRANSENER 


2HEND1 Autotransformadores T1HE y T3HE 


EN 132 kV CON TRANSENER 


1HEND1 T2HE y T7HE de TRANSENER 


EN 33 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


3HEND1 Alimentador a Henderson 


3DAIR1 Alimentador 1 a Daireaux 


3HERR1 Alimentador a María Lucila Herrera 


3DAIR2 Alimentador 2 a Daireaux 


3URDA1 Alimentador a Urdampilleta 


3MONE1 Alimentador a MONES CAZON 


IMSA (IM) 


BARRAS 


1IMA Barra A de 132 kV 


9IMA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1IMLI1 IMSA – Lincoln de 132 kV (61,5 km) 


1IMJU1 IMSA – Junín de 132 kV (8,5 km) 


TRANSFORMADORES 


T1IM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2IM Transformador 2 (13,8/33 kV – 5/5 MVA) 
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T1XIM Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT1IM Reactor de neutro de transformador T1IM (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


9BALN1 Alimentador 1 a Balneario Municipal Junín 


9SAFO2 Alimentador 2 a Saforcada 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON FÁBRICA NIDERA 


9NIDE1 Alimentador 1 


9NIDE2 Alimentador 2 


Indio Rico (IR) 


BARRAS 


1IRA Barra A de 132 kV (Futura) 


1IRB Barra B de 132 kV (Futura) 


LÍNEA 


1CFIR1 Coronel Pringles – Indio Rico de 132 kV (44,4 km) 


TRANSFORMADORES 


T1IR Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) (YPF) 


T2IR Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) (YPF) 


CONEXIONES EN 132 kV CON YPF 


1T1IR Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) 


1T2IR Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) 


 


 


 


Junín (JU) 


BARRAS 


1JUA Barra A de 132 kV 


1JUB Barra B de 132 kV 


3JUA Barra A de 33 kV 


3JUB Barra B de 33 kV 


9JUA Barra A de 13,2 kV 


9JUB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1IMJU1 IMSA – Junín de 132 kV (8,5 km) 


1JURF1 Junín – Rojas de 132 kV (47,7 km) 


TRANSFORMADORES 


T1JU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 
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T2JU Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XJU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1JU Reactor de neutro del transformador T1JU (13,2 kV) 


RNT2JU Reactor de neutro del transformador T2JU (13,2 kV) 


RLT1JU Reactancia limitadora del transformador T1JU (33 kV) 


RLT2JU Reactancia limitadora del transformador T2JU (33 kV) 


CAPACITORES 


K1JU Banco 1 de capacitores (1,5 MVAr) 


K2JU Banco 2 de capacitores (3 MVAr) (Futuro) 


K3JU Banco 3 de capacitores (3 MVAr) 


K4JU Banco 4 de capacitores (1,5 MVAr) (Futuro) 


 


 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 33 kV 


3AREN1 Alimentador a Arenales 


3ALEM1 Alimentador a Alem – Chacabuco 


3VIAM1 Alimentador a Viamonte 


EN 13,2 kV 


9JNIN5 Alimentador 5 a Junín 


9JNIN8 Alimentador 8 a Junín 


9JNIN4 Alimentador 4 a Junín 


9JNIN1 Alimentador 1 a Junín 


9JNIN2 Alimentador 2 a Junín 


9JNIN3 Alimentador 3 a Junín 


9JNIN6 Alimentador 6 a Junín 


9JNIN7 Alimentador 7 a Junín 


CONEXIONES CON ENARSA (ENERGÍA ARGENTINA S.A.) 


EN 13,2 kV 


9GEJU1 Banco 1 (10 gen.) 


9GEJU2 Banco 2 (6 gen.) 


La Genoveva (LGE) 


BARRAS 


1LGEA Barra A de 132 kV 


1LGEB Barra B de 132 kV 


LÍNEAS 


1CF-LGE1 Coronel Pringles – La Genoveva de 132 kV (87,1 km) 
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1BB-LGE1 Línea Bahía Blanca – La Genoveva de 132 kV (14,8 km) 


TRANSFORMADORES 


T1XLGE Transformador 1 de servicios auxiliares  


CONEXIONES CON PE LA GENOVEVA 


EN 132 kV 


1GENO1 Conexión 1 con el Parque eólico Vientos La Genoveva  


1GENO2 Conexión 2 con el Parque eólico Vientos La Genoveva  


La Pampita (LT) 


BARRAS 


1LTA Barra A de 132 kV 


1LTB Barra B de 132 kV 


LÍNEAS 


1LALT1 Laprida – La Pampita de 132 kV (72,2 km) 


1LTOL1 La Pampita – Olavarría de 132 kV (27,5 km) 


CONEXIONES EN 132 kV CON LOMA NEGRA 


1T1LT1 Transformador T1LT 


1T2LT1 Transformador T2LT 


 


 


 


Laprida (LA) 


BARRAS 


1LAA Barra A de 132 kV 


1LAB Barra B de 132 kV 


3LAA Barra A de 33 kV 


9LAA Barra A de 13,2 kV 


9LAB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CFLA1 Coronel Pringles – Laprida de 132 kV (71,5 km) 


1LALT1 Laprida – La Pampita de 132 kV (72,2 km) 


TRANSFORMADORES 


T1LA Transformador 1 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) 


T2LA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T3LA Transformador 3 (34,5/13,2 kV – 5/5 MVA) 


T1XLA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT2LA Reactor de neutro del transformador T2LA (13,2 kV) 
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RLT2LA Reactancia limitadora del transformador T2LA (33 kV) 


CONEXIONES CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


EN 33 kV 


3LAMA1 Alimentador a Lamadrid 


EN 13,2 kV 


9LAPR3 Alimentador 3 a Laprida 


9LAPR4 Alimentador 4 a Laprida 


Las Armas (LM) 


BARRAS 


1LMA Barra A de 132 kV 


1LMB Barra B de 132 kV 


3LMA Barra A de 33 kV 


9LMA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1GDLM1 General Madariaga – Las Armas de 132 kV (64,4 km) 


1DOLM1 Dolores – Las Armas de 132 kV (88,2 km) 


1LMTD1 Las Armas – Tandil de 132 kV (122,2 km) 


TRANSFORMADORES 


T1LM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2LM Transformador 2 (33/13,2 kV – 5/5 MVA) 


T1XLM Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


REACTOR 


RNT1LM Reactor de neutro del transformador T1LM (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3PIRN1 Alimentador a Pirán 


3MAIP1 Alimentador a Maipú 


EN 13,2 kV 


9LARM1 Alimentador a Las Armas 


 


CONEXIÓN CON GENNEIA 


EN 13,2 kV 


9CTAR1 Alimentador a CT Las ArmasI 


 


EN 132 KV 
 


1CTAR1 CT Las ArmasII 
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La Castellana (LCA) 


BARRAS 


1LCAA Barra A de 132 kV 


LÍNEAS 


1CH-LCA1 Chañares – La Castellana de 132 kV (38,3 km) 


  


TRANSFORMADORES 


T1XLCA Transformador 1 de servicios auxiliares  


CONEXIONES CON CENTRAL PUERTO 


EN 132 kV 


1PELC1 Conexión con T1LCA del Parque eólico La Castellana 


1PELC2 Conexión con T2LCA del Parque eólico La Castellana 


 


Las Flores (LF) 


BARRAS 


1LFA Barra A de 132 kV 


1LFB Barra B de 132 kV 


3LFA Barra A de 33 kV 


3LFB Barra B de 33 kV 


9LFA Barra A de 13,2 kV 


9LFB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1LFSB1 Las Flores – Saladillo de 132 kV (76,2 km) 


1CCLF1 Cacharí – Las Flores de 132 kV (51,3 km) 


1LFRO1 Las Flores – Rosas de 132 kV (28,4 km) 


TRANSFORMADORES 


T1LF Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/5/10 MVA) 


T2LF Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/5/10 MVA) 


T1XLF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1LF Reactor de neutro de transformador 1 


RNT2LF Reactor de neutro de transformador 2 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON COOPERATIVA LAS FLORES 


9FLOR1 Alimentador 1 


9FLOR2 Alimentador 2 


9FLOR3 Alimentador 3 
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CONEXIONES EN 33 kV CON COOPERATIVA LAS FLORES 


3FLOR1 Alimentador a Las Flores 


Las Palmas (LS) 


BARRAS 


1LSA Barra A de 132 kV 


3LSA Barra A de 33 kV 


LÍNEAS 


1LSPJ1 Las Palmas – Protisa de 132 kV (4,4 km) 


1LSSH1 Las Palmas – San Pedro de 132 kV (67,3 km) 


1LSZA1 Las Palmas – Zárate de 132 kV (8,7 km) 


TRANSFORMADORES 


T1LS Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T1XLS Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


REACTOR 


RLT1LS Reactancia limitadora de transformador 1 


CONEXIONES EN 132 kV  


1GELS1 Central Térmica Las Palmas (Araucaria Energy) 


CONEXIONES EN 33 kV CON COOPERATIVA ZÁRATE 


3LIMA1 Alimentador 1 a Lima 


3LIMA2 Alimentador 2 a Lima 


3PARQ1 Alimentador 1 a Parque Industrial 


3PARQ2 Alimentador 2 a Parque Industrial 


3QUIL1 Alimentador 1 a Cervecería Quilmes 


3QUIL2 Alimentador 2 a Cervecería Quilmes 


Las Toninas (LO) 


BARRAS 


1LOA Barra A de 132 kV 


3LOA Barra A de 33 kV  


9LOA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1LOSE1 Las Toninas – San Clemente de 132 kV (14,6 km) 


1LOMJ1 Las Toninas – Mar de Ajó de 132 kV (29,57 km) 


TRANSFORMADORES 


T1LO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T1XLO Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
 


REACTOR 
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RNT1LO Reactor de neutro del transformador T1LO (13,2 kV) 


RLT1LO Reactancia limitadora del transformador T1LO (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEA 


EN 33 kV 


3ALIM1 Alimentador a Santa Teresita 


3ALIM2 Alimentador a San Clemente 


EN 13,2 kV 


4 salidas. 


Lincoln (LI) 


BARRAS 


1LIA Barra A de 132 kV  


1LIB Barra B de 132 kV 


3LIA Barra A de 33 kV 


3LIB Barra B de 33 kV 


9LIA Barra A de 13,2 kV 


9LIB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1BGLI1 Bragado – Lincoln de 132 kV (109,4 km) 


1IMLI1 IMSA – Lincoln de 132 kV (61,5 km) 


TRANSFORMADORES 


T1LI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2LI Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XLI Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1LI Reactor de neutro del transformador T1LI (13,2 kV) 


RNT2LI Reactor de neutro del transformador T2LI (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 33 kV 


3PINT1 Alimentador a Pinto 


3AREN1 Alimentador a Arenaza 


3VEDI1 Alimentador a Vedia 


3LAPL1 Alimentador a Laplacette 


ALIMENTADORES EN 13,2 kV A LINCOLN 


9LINC1 Alimentador 1 


9LINC2 Alimentador 2 


9LINC3 Alimentador 3 


9LINC4 Alimentador 4 


9LINC5 Alimentador 5 
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9LINC6 Alimentador 6 


9GELI1 CT Lincoln 6 Generadores (ENARSA) 


9GELI2 CT Lincoln 7 Generadores (ENARSA) 


 


Loma Negra (LN) 


BARRA 


1LNA Barra A de 132 kV 


LÍNEAS 


1CVLN1 Calera Avellaneda – Loma Negra de 132 kV (5,3 km) 


1LNOL1 Loma Negra – Olavarría de 132 kV (51,51 km) 


CONEXIÓN CON LOMA NEGRA EN 132 kV 


1LNEG1 Barra de 132 kV de Loma Negra 


Luján (LJ) 


BARRAS 


1LJA Barra A de 132 kV 


1LJB Barra B de 132 kV 


6LJA Barra A de 66 kV 


6LJB Barra B de 66 kV 


3LJA Barra A de 33 kV 


3LJB Barra B de 33 kV 


9LJA Barra A de 13,2 kV 


9LJB Barra B de 13,2 kV 
 


LÍNEAS 


1LDLJ1 Luján Dos – Luján 1 de 132 kV (9,02 km) 


 


1LJ-MAL1 


Luján – Malvinas de 132 kV (16,5 km) 


1LJMD1 Luján – Mercedes de 132 kV (41,3 km) 


6AALJ1 San Antonio de Areco – Luján de 66 kV (49,8 km) 


TRANSFORMADORES 


T1LJ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 40/30/40 MVA)  


T2LJ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/30/40 MVA) 


T3LJ Autotransformador 3 (132/69 kV – 15/15 MVA) 


T4LJ Autotransformador 4 (132/69 kV – 15/15 MVA) 


T1XLJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XLJ Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 
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RNT1LJ Reactor de neutro del transformador T1LJ (13,2 kV) 


RNT2LJ Reactor de neutro del transformador T2LJ (13,2 kV) 


RLT1LJ Reactor limitdor del transformador T1LJ (33 kV) 


RLT2LJ Reactor limitdor del transformador T2LJ (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 66 kV 


6LOBO1 Alimentador a Lobos 


EN 33 kV 


3CAPI1 Alimentador 1 a Capilla del Señor 


3GILE4 Alimentador 4 a San Andrés de Giles 


CONEXIONES CON COOPERATIVA LUJÁN 


EN 33 kV 


3LUJN2 Alimentador 2 


3FLAN5 Alimentador 5 a Flandria 


3BRAH3 Alimentador 3 a Brahma 


EN 13,2 kV 


9LUJN2 Alimentador 2 


9LUJN1 Alimentador 1 


9LUJN7 Alimentador 7 


9LUJN8 Alimentador 8 


9LUJN3 Alimentador 3 


9LUJN4 Alimentador 4 


9LUJN5 Alimentador 5 


9LUJN6 Alimentador 6 
 


Luján Dos (LD) 


BARRAS 


1LDA Barra A de 132 kV 


1LDB Barra B de 132 kV 


3LDA Barra A de 33 kV 


3LDB Barra B de 33 kV 


9LDA Barra A de 13,2 kV 


9LDB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1LD-MAL1 Luján Dos - Malvinas de 132 kV (10,5 km) 


1LDLJ1 Luján Dos - Luján de 132 kV (9,02 km) 


TRANSFORMADORES 


T1LD Transformador 1 (132/34.5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 
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T2LD Transformador 2 (132/34.5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XLD Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XLD Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


 


REACTOR 


RNT1LD Reactor de neutro del transformador T1LD (13,2 kV) 


RNT2LD Reactor de neutro del transformador T2LD (13,2 kV) 


RLT1LD Reactor limitador del transformador  T1LD (33 kV) 


RLT2LD Reactor limitador del transformador  T2LD (33 kV) 


CONEXIÓN EN 132 KV 


1GELD1 Central Térmica Luján Dos (Araucaria Energy) 


CONEXIONES CON COOPERATIVA LUJAN 


EN 33 kV 


3ALIM2 Alimentador 2 


3ALIM3 Alimentador 3 


3ALIM4 Alimentador 4 


3ALIM5 Alimentador 5 


3ALIM6 Alimentador 6 


CONEXIONES EN 13,2 kV 


9ALIM1 Alimentador 


9ALIM2 Alimentador 


9ALIM3 Alimentador 


9ALIM4 Alimentador 


9ALIM5 Alimentador 


9ALIM6 Alimentador 


9ALIM7 Alimentador 


9ALIM8 Alimentador 


Mar de Ajó (MJ) 


BARRAS 


1MJA Barra A de 132 kV 


1MJB Barra B de 132 kV 


3MJA Barra A de 33 kV 


3MJB Barra B de 33 kV 


9MJA Barra A de 13,2 kV 


9MJB Barra B de 13,2 kV 
 


LÍNEAS 


1MJPM1 Mar de Ajó – Pinamar de 132 kV (46,4 km) 
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1LOMJ1 Las Toninas – Mar de Ajó de 132 kV (29,57 km) 


TRANSFORMADORES 


T1MJ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/30 MVA) 


T2MJ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/10/30 MVA) 


T3MJ Transformador 3 (132/13,8/13,2 kV – 44/44/15 MVA) 


T1XMJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1MJ Reactor de neutro del transformador T1MJ (13,2 kV)  


RNT2MJ Reactor de neutro del transformador T2MJ (13,2 kV) 


RLT1MJ Reactancia limitadora del transformador T1MJ (33 kV)  


RLT2MJ Reactancia limitadora del transformador T2MJ (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3MDGA1 Alimentador a General Madariaga 


3MTST1 Alimentador a Mar del Tuyú – Santa Teresita 


EN 13,2 kV 


9MAJO1 Alimentador 1 a Mar de Ajó 


9MAJO2 Alimentador 2 a Mar de Ajó 


9MAJO3 Alimentador 3 a Mar de Ajó 


9MAJO7 Alimentador 7 a Mar de Ajó 


CONEXIONES CON COOPERATIVA SAN BERNARDO 


EN 13,2 kV 


9SBER4 Alimentador 4 a San Bernardo 


9SBER5 Alimentador 5 a San Bernardo 


9SBER6 Alimentador 6 a San Bernardo 


9SBER8 Alimentador 8 a San Bernardo 


9SBER9 Alimentador 9 a San Bernardo 


CONEXIÓN EN 13,2 kV CON CENTRALES DE LA COSTA 


9CTMJ1 Salida a CT Mar de Ajó 


Mar del Plata (MP) 


BARRAS 


1MPA Barra A de 132 kV 


1MPB Barra B de 132 kV 
 


LÍNEAS 


1MPNE1 Mar del Plata – Necochea de 132 kV (129 km) 


1BLMP1 Balcarce – Mar del Plata de 132 kV (62,9 km) 


1MPMR1 Mar del Plata – Miramar de 132 kV (39,29 km) 
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1MP-VIV1 Mar del Plata – Vivoratá 1 de 132 kV (37 km) (vinculada a 1VG-VIV1) 


1MP-VIV2 Mar del Plata – Vivoratá 2 de 132 kV (37 km) (vinculada a 1VG-VIV2) 


CONEXIONES EN 132 kV CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


1TRAN2 Transformador 2 


1TRAN1 Transformador 1 


1TRAN3 Transformador 3 


1JARA1 Alimentador a Jara 


1RDOS1 Ruta 2 


1SUR 1 Línea a ET SUR  de EDEA 


Mar del Tuyú (MU) 


LÍNEA 


Conexión en “T” con línea de 132 kV Las Toninas – Mar de Ajó (1LOMJ1) 


TRANSFORMADOR 


T1MU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 20/20/6,6 MVA) 


T1XMU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV)  


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3TESM1 Conexión en “T” con líneas de 33 kV a Santa Teresita y Mar de Ajó 


EN 13.2 kV 


9T1MU Conexión en 13,2 kV a barra III de ET Mar del Tuyu de EDEA 


 


Mercedes (MD) 


BARRAS 


1MDA Barra A de 132 kV 


1MDB Barra B de 132 kV 


3MDA Barra A de 33 kV 


3MDB Barra B de 33 kV 


9MDA Barra A de 13,2 kV 


9MDB Barra B de 13,2 kV 


 


LÍNEAS 


1CIMD1 Chivilcoy – Mercedes de 132 kV (69,1 km) 


1LJMD1 Luján – Mercedes de 132 kV (41,3 km) 


TRANSFORMADORES 


T1MD  Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2MD Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XMD Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
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REACTORES 


RNT1MD  Reactor de neutro del transformador T1MD (13,2 kV) 


RLT1MD  Reactancia limitadora del transformador T1MD (33 kV) 


RNT2MD  Reactor de neutro del transformador T2MD (13,2 kV) 


RLT2MD  Reactancia limitadora del transformador T2MD (33 kV) 


CAPACITORES 


K1MD Banco 1 de capacitores (1,5 MVAr) 


K2MD Banco 2 de capacitores (3 MVAr) (Futuro) 


K3MD Banco 3 de capacitores (3 MVAr) 


K4MD Banco 4 de capacitores (1,5 MVAr) (Futuro) 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 33 kV 


3EFEM1 Alimentador a EFEM 


3SUIP1 Alimentador a Suipacha 


3NAVA1 Alimentador a Navarro 


3GILES1 Alimentador a Giles 


EN 13,2 kV A MERCEDES 


9MERC1 Alimentador 1 


9MERC2 Alimentador 2 


9MERC3 Alimentador 3 


9MERC4 Alimentador 4 


9MERC5 Alimentador 5 


9MERC6 Alimentador 6 


9MERC7 Alimentador 7 


9MERC8 Alimentador 8 


Miramar (MR) 


BARRAS 


1MRA Barra A de 132 kV 


1MRB Barra B de 132 kV 


3MRA Barra A de 33 kV 


3MRB Barra B de 33 kV 


9MRA Barra A de 13,2 kV 


9MRB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1MRNE1 Miramar – Necochea de 132 kV (103,29 km) 


1MPMR1 Mar del Plata – Miramar de 132 kV (39,29 km) 


TRANSFORMADORES 
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T1MR Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2MR Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XMR Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
 


REACTORES 


RLT1MR Reactor de limitadora del transformador T1MR (33 kV) 


RLT2MR Reactor de limitadora del transformador T2MR (33 kV) 


RNT1MR Reactor de neutro del transformador T1MR (13,2 kV) 


RNT2MR Reactor de neutro del transformador T2MR (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3MIRM1 Alimentador 1 a Miramar 


3OTAM5 Alimentador 5 a Otamendi 


EN 13,2 KV 


9MARQ8 Alimentador 8 a El Marquesado 


9CHAP7 Alimentador 7 a Chapadmalal 


9MIRM4 Alimentador 4 a Miramar 


9MIRM3 Alimentador 3 a Miramar 


9MIRM6 Alimentador 6 a Miramar 


9LIBE2 Alimentador 2 a Libertador 


9LIBE1 Alimentador 1 a Libertador 


9GTMR1 Unidad de Generación Movil UGEM Miramar (ENARSA) 


Monte (ME) 


BARRAS 


1MEA Barra A de 132 kV 


1MEB Barra B de 132 kV 


3MEA Barra A de 33 kV 


3MEB Barra B de 33 kV 


9MEA Barra A de 13,2 kV 


9MEB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1BRA-ME1 Monte – Brandsen (64,8 km) 


1MERO1 Monte – Rosas de 132 kV (58,4 km) 


TRANSFORMADORES 


T1ME Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2ME Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XME Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 
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RNT1ME Reactor de neutro del transformador T1ME (33 kV)  


RNT2ME Reactor de neutro del transformador T2ME (33 kV) 


CONEXIÓN EN 33 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


3LOBO1 Alimentador a Lobos 


 
 


CONEXIÓN EN 33 kV CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


3BELG1 Alimentador a Gral. Belgrano 


 


ALIMENTADORES EN 13,2 kV A MONTE (COOPERATIVA MONTE) 


9MNTE6 Alimentador 6 


9MNTE5 Alimentador 5 


9MNTE2 Alimentador 2 


9MNTE1 Alimentador 1 


9MNTE3 Alimentador 3 


Monte Hermoso (MH) 


BARRAS 


1MHA Barra A de 132 kV 


3MHA Barra A de 33 kV 


9MHA Barra A de 13,2 kV 


9MHB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1BHO-MH1 Bajo Hondo – Monte Hermoso de 132 kV (62 km) 


1CGMH1 Coronel Dorrego – Monte Hermoso de 132 kV (35,4 km) 


TRANSFORMADORES 


T1MH Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XMH Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT1MH Reactor de neutro del transformador T1MH (13,2 kV)  


ALIMENTADORES 13.2 KV COOPERATIVA DE MONTE HERMOSO 


9ALIM1 Alimentador 1 


9ALIM2 Alimentador 2 


9ALIM3 Alimentador 3 


9ALIM4 Alimentador 4 


9MOHE1 Vínculo en 13,2 kV con ET Monte Hermoso de EDES  


ALIMENTADORES 33 KV  


3ALIM1 Alimentador 1 
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Necochea (NE) 


BARRAS 


1NEA Barra A de 132 kV 


1NEB Barra B de 132 kV 


3NEA Barra A de 33 kV 


3NEB Barra B de 33 kV 


9NEA Barra A de 13,2 kV 


9NEB Barra B de 13,2 kV 


9NEC Barra C de 13,2 kV 


9NED Barra D de 13,2 kV 


9NEE Barra E de 13,2 kV 


LÍNEAS 
 


1MRNE1 Miramar – Necochea de 132 kV (103,29 km) 


1NETD1 Necochea – Tandil de 132 kV (149,2 km) 


1GCNE1 Gonzáles Chaves – Necochea de 132 kV (138,86 km) 


1MPNE1 Mar del Plata – Necochea de 132 kV (129 km) 


TRANSFORMADORES 


T1NE Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2NE Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T3NE Transformador 3 (132/34,2/14,2 kV – 15/5/15 MVA) 


T1XNE Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) (Centrales de la Costa) 


T2XNE Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) (Centrales de la Costa) 


T3XNE Transformador 3 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1NE Reactor de neutro del transformador T1NE (13,2 kV) 


RNT2NE Reactor de neutro del transformador T2NE (13,2 kV) 


RNT3NE Reactor de neutro del transformador T3NE (13,2 kV) 


RLT1NE Reactancia limitadora del transformador T1NE (33 kV) 


RLT2NE Reactancia limitadora del transformador T2NE (33 kV) 


SALIDAS EN 132 kV A CENTRALES DE LA COSTA 


1GENE1 Transformador de máquina 1 de Central Necochea 


1GENE2 Transformador de máquina 2 de Central Necochea 


1GENE3 Transformador de máquina 3 de Central Necochea 


1GENE4 Transformador de máquina 4 de Central Necochea 


CONEXIONES  EN 33  kV A VIENTOS DE NECOCHEA S.A. 


3VINE1 Conexión 1 con Parque eólico Vientos de Necochea I 


3VINE2 Conexión 2 con Parque eólico Vientos de Necochea I 


CONEXIONES EN 13,2 kV 
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9NEC01 Alimentador 1 a Cooperativa Necochea 


9NEC02 Alimentador 2 a Cooperativa Necochea 


9NEC03 Alimentador 3 a Cooperativa Necochea 


9NEC04 Alimentador 4 a Cooperativa Necochea 


9SANS1 Transformador de Servicios Generales Ansaldo (Centrales de la Costa) 


9NEC06 Alimentador 6 a Cooperativa Necochea 


9NEC07 Alimentador 7 a Cooperativa Necochea 


9NEC08 Alimentador 8 a Cooperativa Necochea 


9NEC09 Alimentador 9 a Cooperativa Necochea 


9NEC10 Alimentador 10 a Cooperativa Necochea 


9SAEG1 Transformador de Servicios Generales AEG (Centrales de la Costa) 


Newton (NW) 


BARRAS 


1NWA Barra A de 132 kV (Futura) 


1NWB Barra B de 132 kV (Futura) 


 


LÍNEA 


1NWRO1 Newton – Rosas de 132 kV (11 km) 


TRANSFORMADORES 


T1NW Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) (YPF) 


T2NW Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) (YPF) 


CONEXIONES EN 132 kV CON YPF 


1T1NW Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) 


1T2NW Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) 


 


 


 


Norte Dos (ND) 


BARRAS 


1NDA Barra A de 132 kV 


1NDB Barra B de 132 kV 


3NDA Barra A de 33 kV 


3NDB Barra B de 33 kV 


9NDA Barra A de 13,2 kV 


9NDB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1BBND1 Bahía Blanca – Norte Dos de 132 kV (19 km) 
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1CHND1 Chañares – Norte Dos (15.7 km) 


TRANSFORMADORES 


T1ND Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/15 MVA) 


T2ND Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 45/30/45 MVA) 


T1XND Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


REACTORES 


RLT1ND Reactor limitador de corriente homopolar de transformadores T1ND (33 kV) 


RLT2ND Reactor limitador de corriente homopolar de transformadores T2ND (33 kV) 


RNT1ND Reactor de neutro de transformador 1 (13,2 kV) 


RNT2ND Reactor de neutro de transformador 2 (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


EN 33 kV 


3NO319 Alimentador 319 a Norte I 


3B 310 Alimentador 310 a ET “B” 


3B 309 Alimentador 309 a ET “B” 


3NO320 Alimentador 320 a Norte I - Norte III 


 


EN 13,2 kV 


9CPAR1 Alimentador a Cámara Paraguay 


9CLAP1 Alimentador a Cámara Laprida 


9CRIV1 Alimentador a Cámara Rivadavia 


9CCOL1 Alimentador a Cámara Colón 


9CMAY1 Alimentador a Cámara 25 de Mayo 


Nueve de Julio (NJ) 


BARRAS 


6NJA Barra A de 66 kV 


9NJA Barra A de 13,2 kV 


9NJB Barra B de 13,2 kV  


LÍNEAS 


6BGNJ1 Bragado – Nueve de Julio de 66 kV (60,94 km) 


6CJNJ1 Carlos Casares – Nueve de Julio de 66 kV (46,8 km) 


TRANSFORMADORES 


T1NJ Transformador 1 (66/13,8 kV – 10/10 MVA) 


T2NJ Transformador 2 (66/13,8 kV – 10/10 MVA) 


T1XNJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


CAPACITORES 


K1NJ Banco 1 de capacitores (1,5 MVAr) 
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K2NJ Banco 2 de capacitores (1,5 MVAr) 


CONEXIONES EN 13,2 kV 


CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


9FREN7 Alimentador 7 a French 


CON COOPERATIVA MARIANO MORENO 


9JULI3 Alimentador 3 a Nueve de Julio 


9JULI4 Alimentador 4 a Nueve de Julio 


9DUDI5 Alimentador 5 a Dudignac 


9JULI6 Alimentador 6 a Nueve de Julio 


9JULI8 Alimentador 8 a Nueve de Julio 


Olavarría (OL) 


BARRAS 


5OLC Barra C de 500 kV 


5OLD Barra D de 500 kV 


1OLA Barra A de 132 kV 


1OLB Barra B de 132 kV 


9OLA Barra A de 13,2 kV 


9OLB Barra B de 13,2 kV 


TRANSFORMADORES 


T1OL Autotransformador 1 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) 


T2OL Autotransformador 2 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) 


T3OL Transformador 3 (500/138/13,8 kV – 300/300/65 MVA) (reserva) 


T1XOL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XOL Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
 


REACTORES 


RNT1OL Reactor de neutro del autotransformador T1OL (13,2 kV) 


RNT2OL Reactor de neutro del autotransformador T2OL (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 500 kV CON TRANSENER 


5OLAV1 Con equipos de acoplamiento de barra 5OLC a barra 5OLA 


5OLAV2 Con equipos de acoplamiento de barra 5OLD a barra 5OLB 


CONEXIONES EN 132 kV CON LÍNEAS 


1HEND1 Línea Henderson – Olavarría (1HEOL1) (139,9 km) 


1TDIL1 Línea Olavarría – Tandil (1OLTD1) (133,2 km) 


1LAPA1 Línea La Pampita – Olavarría (1LTOL1) (27,5 km) 


1BARK1 Línea Barker Dos– Olavarría (1BKD-OL1) (125,9 km) 


1CHIL1 Línea Chillar – Olavarría (1CLOL1) (73,43 km) 


1LNEG1 Línea Loma Negra – Olavarría (1LNOL1) (51,51 km) 







    
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 


INGENIERÍA DE OPERACIÓN 
 


 


ANEXO 1 DE OS Nº 02: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 


Confeccionó: Ingeniería de Operación 15 de enero, 2020 


Pág. 79/107 


1AZUL1 Línea Azul – Olavarría (1AZOL1) (51,4 km) 


1OLAV1 Línea Olavarría 132 kV – Olavarría (1OAOL1) (35,59 km) 


ALIMENTADOR EN 13,2 kV A TRANSENER 


Olavarría 132 kV (OA) 


BARRAS 


1OAA Barra A de 132 kV 


1OAB Barra B de 132 kV 


3OAA Barra A de 33 kV 


3OAB Barra B de 33 kV 


LÍNEAS 


1CVOA1 Calera Avellaneda – Olavarría 132 kV, de 132 kV (6,3 km) 


1OAOL1 Olavarría 132 kV – Olavarría, de 132 kV (35,59 km) 


TRANSFORMADORES 


T1OA Transformador 1 (132/35,2/13,9 kV – 30/30/15 MVA) 


T2OA Transformador 2 (132/35,2/13,9 kV – 30/30/15 MVA) 


T3OA Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/15 MVA) 


T1XOA Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


T2XOA Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) 


REACTORES 


RLT1OA Reactancia limitadora del transformador T1OA (33 kV) 


RLT2OA Reactancia limitadora del transformador T2OA (33 kV) 


RLT3OA Reactancia limitadora del transformador T3OA (33 kV) 


 


CONEXIÓN EN 132 KV CON GENNEIA 


1CTOA1 Alimentador 1 a CT Olavarría 


CONEXIONES EN 33 kV 


CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


3AZUL5 Alimentador 5 a Azul 


3AZUL6 Alimentador 6 a Azul 


CON COOPERATIVA OLAVARRÍA 


3OLA01 Alimentador 1 


3OLA03 Alimentador 3 


3OLA04 Alimentador 4 


3OLA10 Alimentador 10 


3OLA11 Alimentador 11 


3OLA12 Alimentador 12 


3SBAY7 Alimentador 7 a Sierras Bayas 


3SBAY8 Alimentador 8 a Sierras Bayas 
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Papel Prensa (PS) 


BARRAS 


1PSA Barra A de 132 kV 


1PSB Barra B de 132 kV 


LÍNEAS 


1PSSH1 Papel Prensa – San Pedro de 132 kV (10,9 km) 


1BDPS1 Baradero – Papel Prensa de 132 kV (24 km) 


TRANSFORMADORES 


T1PS Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/15/5 MVA) 


T1XPS Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


REACTOR 


RLT1PS Reactancia limitadora del transformador T1PS (33 kV) 


CONEXIONES EN 132 kV CON PAPEL PRENSA 


1PPRE1 Alimentador 1 


1PPRE2 Alimentador 2 


CONEXIÓN EN 33 kV CON COOPERATIVA SAN PEDRO 


3SPED1 Alimentador 1 a Cooperativa San Pedro 


Patagones (PK) 


BARRAS 


1PKA Barra A de 132 kV 


1PKB Barra B de 132 kV 


9PKA Barra A de 13,2 kV 


9PKB Barra B de 13,2 kV 
 


LÍNEAS 


1PK-VIL1 Patagones - Villalonga de 132 kV (93,8 km) 


1PKVE1 Patagones – Viedma de 132 kV (2,7 km hasta el límite de propiedad) 


TRANSFORMADORES 


T1PK Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2PK Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XPK Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT1PK Reactor de neutro del transformador T1PK (13,2 kV) 


RNT2PK Reactor de neutro del transformador T2PK (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


9CARR1 Alimentador 1 a Carrizal 
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9PATA3 Alimentador 3 a Patagones 


9PATA4 Alimentador 4 a Patagones 


9SBLA5 Alimentador 5 a Cagliero – Coop. San Blas 


Pedro Luro (PL) 


BARRAS 


1PLA Barra A de 132 kV 


1PLB Barra B de 132 kV 


3PLA Barra A de 33 kV 


3PLB Barra B de 33 kV 


9PLA Barra A de 13,2 kV 


9PLB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1BBPL1 Bahía Blanca – Pedro Luro de 132 kV (141 km) 


1PL-VIL1 Pedro Luro - Villalonga de 132 kV (56,8 km) 


TRANSFORMADORES 


T1PL Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XPL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


R1B3PL Reactor 1 de barras 3PLA/3PLB (33 kV) 


RNT1PL Reactor de neutro del transformador T1PL (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


3BURA1 Alimentador a Cooperativa Buratovich 


3VILL1 Alimentador a Villalonga 


 
 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON EDES 


9LURO1 Alimentador 1 a Pedro Luro 


9LURO2 Alimentador 2 a Pedro Luro 


Pehuajó (PH) 


BARRAS 


1PHA Barra A de 132 kV  


6PHA Barra A de 66 kV 


9PHA Barra A de 13,2 kV 


9PHB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1GVI-PH1 General Villegas – Pehuajó de 132 kV (futura) 


1LIPH1 Lincoln – Pehuajó de 132 kV (futura) 


1HEPH1 Henderson – Pehuajó de 132 kV (69,4 km)  
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6CJPH1 Carlos Casares – Pehuajó de 66 kV (53,1 km) 


6PHTL1 Pehuajó – Trenque Lauquen de 66 kV (80,1 km) 


TRANSFORMADORES 


T1PH Transformador 1 (66/13,8 kV – 5/5 MVA) 


T3PH Transformador 3 (70/13,2 kV – 16/16 MVA) 


T4PH Transformador 4 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA)  


T5PH Transformador 5 (132/69/13,8 kV – 40/40/15 MVA)  


T6PH Transformador 6 (132/33/13,2 kV – 15/10/15 MVA)  


T1XPH Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XPH Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT3PH Reactor de neutro del transformador T3PH (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


ALIMENTADORES A COOPERATIVA PEHUAJÓ 


9PEUA1 Alimentador 1 


9PEUA2 Alimentador 2 


9PEUA3 Alimentador 3 


9PEUA4 Alimentador 4 


9PEUA5 Alimentador 5 


Pergamino (PO) 


BARRAS 


1POA Barra A de 132 kV 


1POB Barra B de 132 kV 


6POA Barra A de 66 kV 


3POA Barra A de 33 kV 


3POB Barra B de 33 kV 


9POA Barra A de 13,2 kV 


9POB Barra B de 13,2 kV 
 


LÍNEAS 


1PO-SNO1 Pergamino – San Nicolás Oeste, de 132 kV (55,6 km) 


1PORA1 Pergamino – Ramallo de 132 kV (66.8 km) 


1CNPO1 Colón – Pergamino de 132 kV (52,7 km) 


1PORF1 Pergamino – Rojas de 132 kV (36 km) 


6ASPO1 Arrecifes – Pergamino de 66 kV (43,8 km) 


TRANSFORMADORES 


T1PO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2PO Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/10/30 MVA) 


T3PO Transformador 3 (132/70,8/13,2 kV – 10/10/3,3 MVA) 
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T4PO Transformador 4 (132/70,8/13,2 kV – 10/10/3,3 MVA) 


T5PO Autotransformador 5 (132/69 kV – 15/15 MVA) 


T6PO Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XPO Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1PO Reactor de neutro del transformador T1PO (13,2 kV) 


RLT1PO Reactancia limitadora del transformador T1PO (33 kV) 


RNT2PO Reactor de neutro del transformador T2PO (13,2 kV) 


RLT2PO Reactancia limitadora del transformador T2PO (33 kV) 


RNT6PO Reactor de neutro del transformador T6PO (13,2 kV) 


RLT6PO Reactancia limitadora del transformador T6PO (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV 


CON COOPERATIVA PERGAMINO 


3PARQ1 Alimentador a Parque Industrial 


3UCRE1 Alimentador 1 a Ucre 


3ROJA1 Alimentador a Rojas 


3UCRE2 Alimentador 2 a Ucre 


CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


3CONE1 Alimentador a Conesa 


3ALFO1 Alimentador a Alfonso 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON COOPERATIVA PERGAMINO 


9PERG9 Alimentador 7 


9PERG2 Alimentador 2 


9PERG3 Alimentador 3 


9PERG4 Alimentador 4 


9PERG5 Alimentador 5 


9PERG6 Alimentador 8 


9PERG7 Alimentador 9 


9PERG8 Alimentador 10 


Petroquímica (PQ) 


BARRAS 


1PQA Barra A de 132 kV 


1PQB Barra B de 132 kV 


3PQA Barra A de 33 kV 


3PQB Barra B de 33 kV 


9PQA Barra A de 13,2 kV 


9PQB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 
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1CHPQ1 Chañares – Petroquímica de 132 kV (15.7 km) 


1PQPR1 Petroquímica – Profértil de 132 kV (1,8 km) 


1BBPQ1 Bahía Blanca – Petroquímica 1 de 132 kV (29,8 km) 


1BBPQ3 Bahía Blanca – Petroquímica 3 de 132 kV (29,8 km) 


1BBPQ2 Bahía Blanca – Petroquímica 2 de 132 kV (29,8 km) 


1BUPQ1 Bahía Blanca Urbana – Petroquímica de 132 kV (3,2 km) 


TRANSFORMADORES 


T1PQ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2PQ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/31,5/12,5 MVA) 


T3PQ Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 40/31,5/12,5 MVA) 


T1XPQ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XPQ Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1PQ Reactor de neutro del transformador T1PQ (13,2 kV) 


RLT1PQ Reactor de limitadora del transformador T1PQ (33 kV) 


RNT2PQ Reactor de neutro del transformador T2PQ (13,2 kV) 


RLT2PQ Reactancia limitadora del transformador T2PQ (33 kV) 


RNT3PQ Reactor de neutro del transformador T3PQ (13,2 kV) 


RLT3PQ Reactancia limitadora del transformador T3PQ (33 kV) 


CONEXIONES EN 132 kV CON PBB POLISUR E INDUPA PLANTA CLORO-SODA 


1POLI1 Alimentador 1 a PBB Polisur (2,1 km) 


1POLI2 Alimentador 2 a PBB Polisur (2,1 km) 


1CLSO1 Alimentador 1 a Indupa Planta Cloro Soda (0,4 km) (Solalban) 


1CLSO2 Alimentador 2 a Indupa Planta Cloro Soda (0,4 km) (Solalban) 


 
 


CONEXIONES CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


EN 33 kV 


3GSUR1 Alimentador a Gas del Sur 


3CDMM1 Alimentador a Centro de Distribución Muelle Multipropósito 


3EG3 1 Alimentador a EG3 


EN 13,2 kV 


9EG3 1 Alimentador a EG3 


9PIQ17 Alimentador a Piquete 17 


9PIQ18 Alimentador a Piquete 18 


OTRAS CONEXIONES 


EN 33 kV 


3INCV2 Alimentador 2 a Indupa Planta Cloro Vinilo 


3INCV1 Alimentador 1 a Indupa Planta Cloro Vinilo 


3CARG1 Alimentador a Cargill 
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3MEGA1 Alimentador 1 a MEGA S.A. 


3MEGA2 Alimentador 2 a MEGA S.A. 


EN 13,2 kV 


9AIRL1 Alimentador 1 a Air Liquide 


9POLI1 Alimentador 1 a PBB Polisur 


9POLI2 Alimentador 2 a PBB Polisur 


9IPVC1 Alimentador 1 a Indupa Planta PVC 


9IPVC2 Alimentador 2 a Indupa Planta PVC 


 


 


Pigüé (PF) 


BARRAS 


1PFA Barra A de 132 kV 


1PFB Barra B de 132 kV 


3PFA Barra A de 33 kV 


3PFB Barra B de 33 kV 


9PFA Barra A de 13,2 kV 


9PFB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1PF-PUA1 Pigüé – Puán de 132 kV (37,9  km) 


1PFTO1 Pigüé – Tornquist de 132 kV (55 km) 


1CZPF1 Coronel Suárez – Pigüé de 132 kV (47,6 km) 


TRANSFORMADORES 


T1PF Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2PF Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XPF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
 


REACTORES 


RNT1PF Reactor de neutro del transformador T1PF (13,2 kV) 


RNT2PF Reactor de neutro del transformador T2PF (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


EN 66 kV 


6TORN1 Alimentador a Tornquist 


EN 33 kV 


3PUAN1 Alimentador a Puán 


3ESPA1 Alimentador a Espartillar 


3ACOR1 Alimentador a Arroyo Corto 


EN 13,2 kV 
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9SAAV3 Alimentador 1 a Saavedra 


9GOYE4 Alimentador 1 a Cooperativa Goyena 


CONEXIONES CON COOPERATIVA PIGÜÉ 


9PIGU2 Alimentador 2 a Pigüé 


9PIGU1 Alimentador 1 a Pigüé 


Pinamar (PM) 


BARRAS 


1PMA Barra A de 132 kV 


1PMB Barra B de 132 kV 


9PMA Barra A de 13,2 kV 


9PMB Barra B de 13,2 kV 


9PMC Barra C de 13,2 kV 


9PMD Barra D de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1PMVA1 Pinamar – Valeria del Mar de 132 kV (7,1 km) 


1MJPM1 Mar de Ajó – Pinamar de 132 kV (46,4 km) 


TRANSFORMADORES 


TIPM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2PM Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XPM Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNTIPM Reactor de neutro del transformador T1PM (13,2 kV) 


RNT2PM Reactor de neutro del transformador T2PM (13,2 kV) 
 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


9PINA1 Alimentador 1 a Pinamar 


9PINA2 Alimentador 2 a Pinamar 


9PINA3 Alimentador 3 a Pinamar 


9PINA4 Alimentador 4 a Pinamar 


9PINA5 Alimentador 5 a Pinamar 


9PINA6 Alimentador 6 a Pinamar 


 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON GENNEIA 


9CTPM1 Alimentador 1 a CT Pinamar (TG07 y TG08) 


9CTPM2 Alimentador 2 a CT Pinamar (TG09 y TG10) 
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Praxair (PX) 


LÍNEAS 


1CAPX1 Campana – Praxair de 132 kV (6,1 km) 


1CMPX1 Campana 132 kV – Praxair de 132 kV (1,1 km) 


CONEXIÓN EN 132 kV 


1PRAX1 Transformador T1PX 


Profértil (PR) 


BARRA 


1PRA Barra A de 132 kV 


LÍNEA 


1PQPR1 Petroquímica – Profértil de 132 kV (1,8 km) 


CONEXIÓN EN 132 kV CON PROFÉRTIL 


1PROF1 Alimentador a Profértil 


Protisa (PJ) 


BARRAS 


1PJA Barra A de 132 kV 


1PJB Barra B de 132 kV (Futura) 


9PJA Barra A de 13,2 kV 


 


LÍNEAS 


1EAPJ1 Eastman – Protisa de 132 kV (1 km) 


1LSPJ1 Las Palmas - Protisa de 132 kV (4,4 km) 


TRANSFORMADORES 


T1PJ Transformador 1 (132/13,8/6.9 kV – 30/30/10 MVA) 


T2PJ Transformador 2 (Futuro) 


CONEXIÓN EN 132 kV CON PROTISA 


1T1PJ1 Transformador T1PJ 


 


Puán (PUA) 


BARRAS 


1PUAA Barra A de 132 kV 


1PUAB Barra B de 132 kV 


3PUAA Barra A de 33 kV 


3PUAB Barra B de 33 kV 
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LÍNEAS 


1GT-PUA1 Guatraché - Puán de 132 kV (64,1 km) 


1PF-PUA1 Pigüé – Puán de 132 kV (37,9  km) 


TRANSFORMADORES 


T1PUA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T2PUA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T1XPUA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XPUA Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RLT1PUA Reactancia limitadora del transformador 1 de Puán (33 kV) 


RLT2PUA Reactancia limitadora del transformador 2 de Puán (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


3PUAN1 Alimentador 1 a Puán 


3DARR1 Alimentador 2 a Darregueira 
 


Punta Alta (PV) 


BARRAS 


1PVA Barra A de 132 kV 


1PVB Barra B de 132 kV 


3PVA Barra A de 33 kV 


3PVB Barra B de 33 kV 


9PVA Barra A de 13,2 kV 


9PVB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1LPPV1 CT Luis Piedra Buena 132 kV – Punta Alta de 132 kV (25 km) 


1BBPV1 Bahía Blanca – Punta Alta de 132 kV (24,1 km) 


1CRPV1 Coronel Rosales – Punta Alta de 132 kV (4,1 km) 


TRANSFORMADORES 


T1PV Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 20/20/6,6 MVA) 


T2PV Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T1XPV Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RLT2PV Reactancia limitadora del transformador 2 de Punta Alta (33 kV) 


RNT1PV Reactor de neutro del transformador T1PV (13,2 kV) 


RNT2PV Reactor de neutro del transformador T2PV (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


3GRUM1 Alimentador 1 a Grumbein 


3GRUM2 Alimentador 2 a Grumbein 
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3PUAL3 Alimentador 3 


3BNPB4 Alimentador 4 a Base Naval P. Belgrano 


3PUAL5 Alimentador 5 


3BNPB6 Alimentador 6 a Base Naval P. Belgrano 
 


CONEXIONES CON COOPERATIVA PUNTA ALTA 


EN 33 kV 


3PECO1 Alimentador a Pehuen-Co 


EN 13,2 kV 


9PUAL5 Alimentador 5 


 


 


 


Quequén (QU) 


BARRAS 


3QUA Barra A de 33 kV 


9QUA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEA 


Conexión en “T” con línea 1MPNE1, Mar del Plata – Necochea de 132 kV 


TRANSFORMADORES 


T1QU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XQU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT1QU Reactor de neutro del transformador T1QU (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3LOBE2 Alimentador 2 a Lobería 


3LDUL1 Alimentador 1 a La Dulce 


EN 13,2 kV 


9CA1 2 Bancos de Capacitores 1 y 2 (fuera de servicio) 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON COOPERATIVA NECOCHEA 


9NECO1 Alimentador 1 


9NECO2 Alimentador 2 


9NECO3 Alimentador 3 


Ramallo Industrial (RN) 


BARRAS 


1RNA Barra A de 132 kV 


1RNB Barra B de 132 kV (Futura) 
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3RNA Barra A de 33 kV 


 


LÍNEAS 


1RNSH1 Ramallo Industrial – San Pedro de 132 kV (58 km) 


1RARN1 Ramallo - Ramallo Industrial de 132 kV (17,65 km) 
 


TRANSFORMADORES 


T1RN Transformador 1 (132/34.5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T2RN Transformador 2 (Futuro) 


T1XRN Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


REACTOR 


RLT1RN Reactancia limitadora del transformador T1RN (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV 


3BUNG1 Alimentador 1 a Bunge 


3RAMA1 Alimentador 1 a Coospral 


3FIPL2 Alimentador 2 a Coospral 


Rauch (RU) 


BARRAS 


1RUA Barra A de 132 kV (Futura) 


1RUB Barra B de 132 kV (Futura) 


LÍNEA 


1CCRU1 Cacharí – Rauch de 132 kV (19,6 km) 


TRANSFORMADORES 


T1RU Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) (YPF) 


T2RU Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) (YPF) 


CONEXIONES EN 132 kV CON YPF 


1T1RU Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) 


1T2RU Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) 


Rojas (RF) 


BARRAS 


1RFA Barra A de 132 kV 


1RFB Barra B de 132 kV 


3RFA Barra A de 33 kV 


3RFB Barra B de 33 kV 


9RFA Barra A de 13,2 kV 


9RFB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 
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1PORF1 Pergamino – Rojas de 132 kV (36 km) 


1JURF1 Junín – Rojas de 132 kV (47,7 km) 


 


TRANSFORMADORES 


T1RF Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2RF Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XRF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1RF Reactor de neutro del transformador T1RF (13,2 kV) 


RNT2RF Reactor de neutro del transformador T2RF (13,2 kV) 


RLT2RF Reactancia limitadora del transformador T2RF (33 kV) 


  


CONEXIONES EN 33 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


3COLO1 Alimentador 1 a Cooperativa Colón 


3PERG2 Alimentador 2 a Cooperativa Pergamino 


CONEXIONES EN 33 CON COOPERATIVA ROJAS 


3ROJA3 Alimentador 9 a Cooperativa Rojas 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON COOPERATIVA ROJAS 


9ROJA1 Alimentador 1 


9ROJA2 Alimentador 2 


9ROJA3 Alimentador 3 


9ROJA4 Alimentador 4 


9ROJA5 Alimentador 5 


Rosas (RO) 


BARRA 


1ROA Barra A de 132 kV 


LÍNEAS 


1LFRO1 Las Flores – Rosas de 132 kV (28,4 km) 


1NWRO1 Newton – Rosas de 132 kV (11 km) 


1MERO1 Monte – Rosas de 132 kV (58,4 km) 


Saladillo (SB) 


BARRAS 


1SBA Barra A de 132 kV 


1SBB Barra B de 132 kV 


3SBA Barra A de 33 kV 


3SBB Barra B de 33 kV 


9SBA Barra A de 13,2 kV 
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9SBB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1BGSB1 Bragado – Saladillo de 132 kV (83,8 km) 


1LFSB1 Las Flores – Saladillo de 132 kV (76,3 km) 


 


TRANSFORMADORES 


T1SB Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2SB Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XSB Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1SB Reactor de neutro del transformador T1SB (13,2 kV) 


RNT2SB Reactor de neutro del transformador T2SB (13,2 kV) 


RLT1SB Reactancia limitadora del transformador T1SB (33 kV) 


RLT2SB Reactancia limitadora del transformador T2SB (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 KV CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


3ALVE1 Alimentador a Gral. Alvear 


CONEXIONES EN 33 KV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


3MAYO1 Alimentador a 25 de Mayo 


3ROPE1 Alimentador a Roque Pérez 


ALIMENTADORES A COOPERATIVA SALADILLO 


EN 13,2 kV 


9SALA2 Alimentador 2 


9SALA3 Alimentador 3 


9SALA4 Alimentador 4 


9SALA6 Alimentador 6 


Salto (SA) 


BARRAS 


1SAA Barra A de 132 kV 


3SAA Barra A de 33 kV 


3SAB Barra B de 33 kV 


9SAA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEA 


1CDSA1 Chacabuco Industrial – Salto de 132 kV (48,6km) 


TRANSFORMADORES 


T1SA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2SA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XSA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
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REACTOR 


RNT1SA Reactor de neutro del transformador T1SA (13,2 kV) 


RNT2SA Reactor de neutro del transformador T2SA (13,2 kV) 


RLT1SA Reactor limitador de corriente homopolar del transformador T1SA (33 kV) 


RLT2SA Reactor limitador de corriente homopolar del transformador T2SA (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV 


3ALIM1 Alimentador 1 Reserva 


3ARRE2 Alimentador 2 a Arrecifes EDEN 


3INDA3 Alimentador 3 Reserva 


CONEXIONES EN 13,2 kV 


9SALT6 Alimentador 6 a Cooperativa de Salto 


9SALT5 Alimentador 5 a Cooperativa de Salto 


9SALT4 Alimentador 4 a Cooperativa de Salto 


9SALT3 Alimentador 3 a Cooperativa de Salto 


9SALT2 Alimentador 2 a Cooperativa de Salto 


9SALT1 Alimentador 1 a Cooperativa de Salto 


9SALT7 Alimentador 7 a Cooperativa de Salto 


9SALT8 Alimentador 8 a Cooperativa de Salto 


CONEXIONES EN 132 kV 


1GESA1 CT Salto II (SoEnergy) 
 


 


San Antonio de Areco (AA) 


BARRAS 


1AAA Barra A de 132 kV (Futura) 


1AAB Barra B de 132 kV 


6AAA Barra A de 66 kV 


3AAA Barra A de 33 kV 


9AAA Barra A de 13,2 kV 


9AAB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1AATE1 San Antonio de Areco – Derivación en “T” en línea 1CAVL1 de 132 kV (18,4 km) 


6AACT1 San Antonio de Areco – Capitán Sarmiento de 66 kV (31,5 km) 


6AALJ1 San Antonio de Areco – Luján de 66 kV (49,8 km) 


TRANSFORMADORES 


T1AA Transformador 1 (66/13,8/6,6 kV – 5/5/1,66 MVA)  


T2AA Transformador 2 (66/13,8/6,6 kV – 5/5/1,66 MVA)  


T3AA Autotransformador 3 (132/69 kV – 15/15 MVA)  


T4AA Transformador 4 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA)  







    
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 


INGENIERÍA DE OPERACIÓN 
 


 


ANEXO 1 DE OS Nº 02: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 


Confeccionó: Ingeniería de Operación 15 de enero, 2020 


Pág. 94/107 


T1XAA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT4AA Reactor de neutro del transformador T4AA 


CONEXIÓN EN 33 kV CON COOPERATIVA SAN ANTONIO DE ARECO 


3AREC1 Alimentador 1  


CONEXIONES EN 13,2 kV 


CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


9VLIA6 Alimentador 6 a Villa Lía 


A SAN ANTONIO DE ARECO (COOPERATIVA SAN ANTONIO DE ARECO) 


9AREC7 Alimentador 7 


9AREC5 Alimentador 5 


9AREC4 Alimentador 4 


9AREC3 Alimentador 3 


9AREC2 Alimentador 2 


San Clemente (SE) 


BARRAS 


1SEA Barra A de 132 kV 


1SEB Barra B de 132 kV  


3SEA Barra A de 33 kV 


9SEA Barra A de 13,2 kV 


9SEB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1DOSE1 Dolores – San Clemente de 132 kV (102,6 km) 


1LOSE1 Las Toninas – San Clemente de 132 kV (14,6 km) 


TRANSFORMADORES 


T1SE Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2SE Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T3XSE Transformador 3 de servicios auxiliares (33 kV) 


REACTORES 


RNT1SE Reactor de neutro del transformador T1SE (13,2 kV) 


RNT2SE Reactor de neutro del transformador T2SE (13,2 kV) 


RLT1SE Reactancia limitadora del transformador T1SE (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3STER1 Alimentador a Las Toninas 


EN 13,2 kV 


9GESE1  
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9SCLE1 Alimentador 1 a San Clemente 


9SCLE2 Alimentador 2 a San Clemente 


9MMAR3 Alimentador 3 a Mundo Marino 


9LAVA4 Alimentador 4 a Lavalle 


9GESE2 Alimentador 5 a Termas Marinas 


 


San Nicolás 132 kV (SN) 


BARRAS 


1SNA Barra A de 132 kV 


1SNB Barra B de 132 kV 


1SNC Barra C de 132 kV 


1SND Barra D de 132 kV 


3SNA Barra A de 33 kV 


3SNB Barra B de 33 kV 


9SNA Barra A de 13,2 kV 


9SNB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1LAI-SN1 San Nicolás 132 kV-Laminados Industriales(14,7 km hasta el límite de propiedad) 


1GLSN1 General Lagos – San Nicolás 132 kV (13,6 km hasta el límite de propiedad) 


1NUSN1 San Nicolás Urbana – San Nicolás 132 kV, de 132 kV (6,5 km) 


1PO-SNO1 Pergamino – San Nicolás Oeste, de 132 kV (55,6 km) 


1SID-SN1 Siderar - San Nicolás 132 kV, de 132 kV (1.31 km) 


TRANSFORMADORES 


T6SN Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T7SN Transformador 7 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T1XSN Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


REACTORES 


RLT6SN Reactor limitador de corriente homopolar del transformador T6SN (33 kV) 


RLT7SN Reactor limitador de corriente homopolar del transformador T7SN (33 kV) 


CONEXIONES 


EN 132 kV 


1GESN1 Generador 1 de Central Térmica San Nicolás 


1GESN2 Generador 2 de Central Térmica San Nicolás 


1GESN3 Generador 3 de Central Térmica San Nicolás 


1GESN4 Generador 4 de Central Térmica San Nicolás 


1T8SN1 Transformador 8 de AES 


1RAMA1 Salida a Ramallo (Transener) 


1AESP1 Alimentador a AES Paraná 







    
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 


INGENIERÍA DE OPERACIÓN 
 


 


ANEXO 1 DE OS Nº 02: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 


Confeccionó: Ingeniería de Operación 15 de enero, 2020 


Pág. 96/107 


- Reserva 


- Reserva 


EN 33 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


3BONE1 Alimentador 1 a Bonelli 


3EMIL2 Alimentador 2 a La Emilia 


3RYCS3 Alimentador 3 a RYCSA 


3ELEV4 Alimentador 4 a Elevadores 


3OXIG5 Alimentador 5 a La Oxígena 2 


3OXIG6 Alimentador 6 a La Oxígena 1 


3RAMA7 Alimentador 7 a Ramallo 


EN 13,2 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


9ALIM8 Alimentador 8  


9ALIM7 Alimentador 23  


9ALIM6 Alimentador 22 


9ALIM5 Alimentador 21 a Cable 11 


9ALIM4 Alimentador 20 a CONESA 


San Nicolás Oeste (SNO) 


BARRAS 


1SNOA Barra A de 132 kV 


1SNOB Barra B de 132 kV 


 


LÍNEAS 


1SN-SNO1 San Nicolás Oeste – San Nicolás 132 kV (15,7 km) 


1PO-SNO1 San Nicolás Oeste – Pergamino de 132 kV (55,6 km)  


TRANSFORMADORES 


T1XSNO  


CONEXIONES EN 132 kV CON CT ROJO 


1G1RO1 Alimentador 1 a Generador 1 


1G2RO1 Alimentador 1 a Generador 2 


1G3RO1 Alimentador 1 a Generador 3 


1G4RO1 Alimentador 1 a Generador 4 


1G5RO1 Alimentador 1 a Generador 5 


San Nicolás Urbana (NU) 


BARRAS 


1NUA Barra A de 132 kV 


1NUB Barra B de 132 kV 


9NUA Barra A de 13,2 kV 
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9NUB Barra B de 13,2 kV 


 


LÍNEAS 


1NUSN1 San Nicolás Urbana – San Nicolás 132 kV, de 132 kV (6,5 km) 


1NURA1 San Nicolás Urbana – Ramallo de 132 kV (12,86 km)  


 


TRANSFORMADORES 


T1NU Transformador 1 (132/13,8/13,2 kV – 44/44/15 MVA) 


T2NU Transformador 2 (132/13,8/13,2 kV – 44/44/15 MVA) 


T1XNU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XNU Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RLTNU Reactancia limitadora del transformadores T1NU y T2NU (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


9PRIN1 Alimentador 1 a Pringles 


9NORT2 Alimentador 2 a Norte 


9ESPA3 Alimentador 3 a España 


9RUTA4 Alimentador 4 a Ruta 188 


9SAVI5 Alimentador 5 a Savio 


9SLOR6 Alimentador 6 a San Lorenzo 


9ALUM7 Alimentador 7 a Aluminio I 


9ALUM8 Alimentador 8 a Aluminio II 


9CDED9 Alimentador 9 a Centro de Distribución de EDEN 


9COB10 Alimentador 10 a Cobre II 


9MOR11 Alimentador 11 a Moreno 


9GIG12 Alimentador 12 a GIGRA 


9ALM13 Alimentador 13 a Almafuerte 


9BAL14 Alimentador 14 a Balcarce 


9SCL15 Alimentador 15 a Santa Clara 


 


San Pedro (SH) 


BARRAS 


1SHA Barra A de 132 kV 


1SHB Barra B de 132 kV 


3SHA Barra A de 33 kV 


3SHB Barra B de 33 kV 


9SHA Barra A de 13,2 kV 


9SHB Barra B de 13,2 kV 
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LÍNEAS 


1PSSH1 Papel Prensa – San Pedro de 132 kV (10,9 km) 


1RNSH1 Ramallo Industrial – San Pedro de 132 kV (58 km) 


1LSSH1 Las Palmas - San Pedro de 132 kV (67,3 km) 
 


TRANSFORMADORES 


T1SH Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2SH Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/15/10 MVA) 


T1XSH Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


T2XSH Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1SH Reactor de neutro del transformador T1SH (13,2 kV) 


RLT1SH Reactancia limitadora del transformador T1SH (33 kV) 


RNT2SH Reactor de neutro del transformador T2SH (13,2 kV) 


RLT2SH Reactancia limitadora del transformador T2SH (33 kV) 


CONEXIÓN EN 132 kV  


1GESH1 Central Térmica San Pedro (SPI-Energy) 


CONEXIONES EN 33 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


3BA232 Alimentador 2-32 a Baradero 


3BA233 Alimentador 2-33 a Baradero 


CONEXIONES CON COOPERATIVA SAN PEDRO 


EN 33 kV 


3PI235 Alimentador 2-35 a Parque Industrial 


3SP231 Alimentador 2-31 


3SP234 Alimentador 2-34 


EN 13,2 kV 


9SP211 Alimentador 2-11 


9SP213 Alimentador 2-13 


9SP212 Alimentador 2-12 


9SP214 Alimentador 2-14 


Siderar (SID)  


BARRAS 


1SIDA Barra A de 132 kV 


1SIDB Barra B de 132 kV 


LÍNEAS 


1RA-SID1 Ramallo – Siderar de 132 kV (6.75 km) 


1SID-SN1 Siderar – San Nicolás 132 kV, de 132 kV (1,31 km) 


CONEXIONES EN 132 kV 







    
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 


INGENIERÍA DE OPERACIÓN 
 


 


ANEXO 1 DE OS Nº 02: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 


Confeccionó: Ingeniería de Operación 15 de enero, 2020 


Pág. 99/107 


1ACER1 Alimentador a Acería 1 


1ACER2 Alimentador a Acería 2 


1CETE1 Alimentador a CETE 1 


1CETE2 Alimentador a CETE 2 


Tandil (TD) 


BARRAS 


1TDA Barra A de 132 kV 


1TDB Barra B de 132 kV 


3TDA Barra A de 33 kV 


3TDB Barra B de 33 kV 


9TDA Barra A de 13,2 kV 


9TDB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1LMTD1 Las Armas – Tandil de 132 kV (122,2 km) 


1BLTD1 Balcarce – Tandil de 132 kV (103,6 km) 


1NETD1 Necochea – Tandil de 132 kV (149,2 km) 


1BKTD1 Barker – Tandil de 132 kV (47,7 km) 


1OLTD1 Olavarría – Tandil de 132 kV (133,2 km) 


TRANSFORMADORES 


T1TD Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2TD Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T3TD Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T1XTD Transformador 1 de servicios auxiliares (33-0,4 kV) 


T2XTD Transformador 2 de servicios auxiliares (33-0,4 kV) 


REACTORES 


RNT1TD Reactor de neutro del transformador T1TD (13,2 kV) 


RLT1TD Reactancia limitadora del transformador T1TD (33 kV) 


RNT2TD Reactor de neutro del transformador T2TD (13,2 kV) 


RLT2TD Reactancia limitadora del transformador T2TD (33 kV) 


RNT3TD Reactor de neutro del transformador T3TD (13,2 kV) 


RLT3TD Reactancia limitadora del transformador T3TD (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA)  


EN 33 kV 


3RAUC2 Alimentador 2 a Rauch 


3AYAC1 Alimentador 1 a Ayacucho 


EN 13,2 kV 


9CA1 2 Bancos de capacitores 1 y 2 


9CA3 4 Bancos de capacitores 3 y 4 
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CONEXIONES CON USINA POPULAR Y MUNICIPAL TANDIL (U.P.M.) 


EN 33 kV 


3TDIL5 Alimentador 5 


3TDIL4 Alimentador 4 


3VELA3 Alimentador 3 a Vela 


EN 13,2 kV 


9TDIL1 Alimentador 1 


9TDIL2 Alimentador 2 


9TDIL3 Alimentador 3 


9TDIL4 Alimentador 4 


9TDIL5 Alimentador 5 


9TDIL6 Alimentador 6 


9TDIL7 Alimentador 7 


Tornquist (TO) 


BARRAS 


1TOA Barra A de 132 kV 


9TOA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1TO-TPI1 Tres Picos – Tornquist  de 132 kV (29,4 km) 


1PFTO1 Pigüé – Tornquist de 132 kV (55 km) 


TRANSFORMADORES 


T1TO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XTO Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT1TO Reactor de neutro del transformador T1TO (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON PAPELERA 


9PAPE1 Alimentador 1 


9PAPE2 Alimentador 2 


CONEXIONES EN 33 kV CON EDES 


3TORN1 Alimentador 1 


Toyota (TOY) 


BARRAS 


1TOYA Barra A de 132 kV 


1TOYB Barra B de 132 kV 


9TOYA Barra A de 13,2 kV (Toyota) 


9TOYB Barra B de 13,2 kV(Toyota) 


LÍNEAS 
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1CO-TOY1 Corcemar – Toyota (2,9 km) 


1TOY-ZA1 Zárate – Toyota (4,1 km) 


 


TRANSFORMADORES 


T1TOY Transformador 1 (132/13,8 kV – 30 MVA) (Toyota) 


T2TOY Transformador 2 (132/13,8 kV – 30 MVA) (Toyota) 


T1XTOY Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) (Toyota) 


T2XTOY Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) (Toyota) 


T3XTOY Transformador 3 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT1TOY Reactor de neutro del transformador T1TOY (13,2 kV) (Toyota) 


RNT2TOY Reactor de neutro del transformador T2TOY (13,2 kV) (Toyota) 


CONEXIONES EN 13,2 kV  


 Toyota 1 


 Toyota 2 


Trenque Lauquen (TL) 


BARRAS 


1TLA Barra A de 132 kV 


6TLA Barra A de 66 kV 


6TLB Barra B de 66 kV 


6TLC Barra C de 66 kV 


9TLA Barra A de 13,2 kV 


9TLB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1HETL1 Henderson – Trenque Lauquen de 132 kV (105,4 km) 


1GPTL1 General Pico – Trenque Lauquen de 132 kV (77,4 km hasta límite de propiedad) 


6PHTL1 Pehuajó – Trenque Lauquen de 66 kV (80,1 km) 


TRANSFORMADORES 


T3TL Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T4TL Autotransformador 4 (132/69/13,8 kV – 40/40/15 MVA) 


T5TL Autotransformador 5 (132/69/13,8 kV – 40/40/15 MVA) 


T6TL Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T1XTL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT3TL Reactor de neutro del transformador T3TL (13,2 kV) 


RLT3TL Reactancia limitadora del transformador T3TL (33 kV) 


RNT6TL Reactor de neutro del transformador T6TL (13,2 kV) 
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RLT6TL Reactancia limitadora del transformador T6TL (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 66 kV 


6RIVA1 Alimentador a Rivadavia 


6TLOM1 Alimentador a Tres Lomas 


CONEXIONES CON COOPERATIVA TRENQUE LAUQUEN 


EN 33 kV 


3SERE1 Alimentador 1 a La Serenísima (Futuro) 


3TREI1 Alimentador 2 a 30 de Agosto 


EN 13,2 kV 


9TLQN1 Alimentador 1 a Trenque Lauquen 


9TLQN2 Alimentador 2 a Trenque Lauquen 


9TLQN3 Alimentador 3 a Trenque Lauquen 


9TLQN4 Alimentador 4 a Trenque Lauquen 


9SERE1 Alimentador 6 a La Serenísima 


Tres Arroyos (TY) 


BARRAS 


1TYA Barra A de 132 kV 


1TYB Barra B de 132 kV 


3TYA Barra A de 33 kV 


3TYB Barra B de 33 kV 


LÍNEAS 


1CGTY1 Coronel Dorrego – Tres Arroyos de 132 kV (99 km) 


1GCTY1 Gonzáles Chaves – Tres Arroyos de 132 kV (40,22 km) 


TRANSFORMADORES 


T1TY Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/10 MVA) 


T2TY Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/10 MVA) 


T1XTY Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 
 


REACTORES 


RLT1TY Reactancia limitadora del transformador T1TY (33 kV) 


RLT2TY Reactancia limitadora del transformador T2TY (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV 


CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


3CHAV2 Alimentador 2 a Gonzáles Chaves 


3CHAV1 Alimentador 1 a Gonzáles Chaves 


CON COOPERATIVA TRES ARROYOS 


3MALT8 Alimentador 8 a Maltería 
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3MALT7 Alimentador 7 a Maltería 


3CLAR6 Alimentador 6 a Claromecó 


3TARR4 Alimentador 4 a Tres Arroyos 


3TARR3 Alimentador 3 a Tres Arroyos 


3CLA10 Alimentador 10 a Claromecó 


Tres Picos (TPI) 


BARRAS 


1TPIA Barra A de 132 kV 


1TPIB Barra B de 132 kV 


LÍNEAS 


1BB-TPI1 Línea Bahía Blanca – Tres Picos de 132 kV (45,45 km) 


1TO-TPI1 Línea Torquist – Tres Picos de 132 kV (30 km) 


TRANSFORMADORES 


T1TPI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 110/110/40 MVA) 


T1XTPI Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) 


T2XTPI Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) 
 


REACTORES 


RLT1TPI Reactancia limitadora del transformador T1TPI (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV 


CON PE ENERGETICA I 


3ENER1 Conexión 1 con Parque eólico Energetica I 


Tres Picos Oeste (TPO) 


BARRAS 


1TPOA Barra A de 132 kV 


1TPOB Barra B de 132 kV 


LÍNEAS 


1BB-TPO1 Línea Bahía Blanca – Tres Picos Oeste de 132 kV (48,3 km) 


TRANSFORMADORES 


T1TPO Transformador 1 (138/33/13,8 kV – 75/75/25 MVA) 


T2TPO Transformador 2 (138/33/13,8 kV – 75/75/25 MVA) 


T3TPO Transformador 3 (138/33/13,8 kV – 75/75/25 MVA) 


T1XTPO Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


T2XTPO Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) 
 


REACTORES 


RLT1TPO Reactancia limitadora del transformador T1TPO (33 kV) 


RLT2TPO Reactancia limitadora del transformador T2TPO (33 kV) 
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RLT3TPO Reactancia limitadora del transformador T3TPO (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV 


CON PE SAN JORGE Y EL MATACO 


3MATA1 Conexión 1 con Parque eólico San Jorge y El Mataco 


3MATA2 Conexión 2 con Parque eólico San Jorge y El Mataco 


3MATA3 Conexión 3 con Parque eólico San Jorge y El Mataco 


Valeria del Mar (VA) 


BARRAS 


1VAA Barra A de 132 kV 


9VAA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1VAVG1 Valeria del Mar – Villa Gesell de 132 kV (13,3 km) 


1PMVA1 Pinamar – Valeria del Mar de 132 kV (7,1 km) 


TRANSFORMADORES 


T1VA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XVA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT1VA Reactor de neutro del transformador T1VA (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


9ALIM1 Alimentador 1 a Cariló 


9ALIM2 Alimentador 2 a Ostende 


9ALIM3 Alimentador 3 a Valeria 


9ALIM4 Alimentador 4 a Valeria 


Villa Gesell (VG) 


BARRAS 


1VGA Barra A de 132 kV 


1VGB Barra B de 132 kV 


9VGA Barra A de 13,2 kV 


9VGB Barra B de 13,2 kV 
 


LÍNEAS 


1GDVG1 Gral. Madariaga - Villa Gesell de 132 kV (35 km) 


1VAVG1 Valeria del Mar - Villa Gesell de 132 kV (13,3 km) 


1VG-VIV1 Vivoratá - Villa Gesell 1 de 132 kV (85 km) (vinculada a 1MP-VIV1) 


1VG-VIV2 Vivoratá - Villa Gesell 2 de 132 kV (85 km) (vinculada a 1MP-VIV2) 


TRANSFORMADORES 


T1VG Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) 
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T2VG Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) 


T3VG Transformador 3 (132/13,8 kV - 40/40 MVA) 


T1XVG Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1VG Reactor de neutro del transformador T1VG (13,2 kV) 


RNT2VG Reactor de neutro del transformador T2VG (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 13,2 kV 


CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


9COTO1 Alimentador 10 a Coto 


CON COOPERATIVA VILLA GESELL 


9VGES1 Alimentador 1 a Villa Gesell 


9VGES2 Alimentador 2 a Villa Gesell 


9VGES3 Alimentador 3 a Villa Gesell 


9VGES4 Alimentador 4 a Villa Gesell 


9VGES5 Alimentador 5 a Villa Gesell 


9VGES6 Alimentador 6 a Villa Gesell 


9VGES7 Alimentador 7 a Villa Gesell 


9VGES8 Alimentador 8 a Villa Gesell 


OTRAS 


9CTVG1 Grupos Generadores TG11 y TG16 de CT Villa Gesell (Centrales de la Costa) 


1CTVG1 Con T4VG de CT Villa Gesell (Centrales de la Costa) 


1CTVG2 Con T5VG de CT Villa Gesell (Centrales de la Costa) 


 


Villa Lía (VL) 


LÍNEA 


1CAVL1 Campana - Villa Lía de 132 kV (43 km) 


 


TRANSFORMADOR 


T1VL Autotransformador 1 (220/138/13,8 kV - 150/150/25 MVA) 


CONEXIÓN EN 220 kV CON TRANSENER 


2T1VL1 Barras 2VLA y 2VLB de ET Villa Lía 


Villalonga (VIL) 


BARRAS 


1VILA Barra A de 132 kV 


LÍNEA 


1PK-VIL1 Patagones - Villalonga de 132 kV (93,8 km) 
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1PL-VIL1 Pedro Luro - Villalonga de 132 kV (56,8 km) 


 


TRANSFORMADOR 


T1XVIL Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) 


CONEXIÓN EN 132 kV CON GENNEIA 


1PEVI1 Conexión con transformador T1VIL de Parque Eólico Villalonga 


 


Zárate (ZA) 


BARRAS 


1ZAA Barra A de 132 kV 


1ZAB Barra B de 132 kV 


3ZAA Barra A de 33 kV 


3ZAB Barra B de 33 kV 


9ZAA Barra A de 13,2 kV 


9ZAB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CMZA1 Campana 132 kV - Zárate de 132 kV (9,4 km) 


1MHZA1 Matheu - Zárate de 132 kV (37,7 km) 


1TOY-ZA1 Toyota - Zárate de 132 kV (4,1 km) 


1LSZA1 Las Palmas - Zárate de 132 kV (8,7 km) 


1ATZA1 Atucha - Zárate de 132 kV (22,1 km) 


TRANSFORMADORES 


T1ZA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) 


T2ZA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) 


T3ZA Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/30 MVA) 


T4ZA Transformador 4 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) 


T1XZA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XZA Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1ZA Reactor de neutro del transformador T1ZA (13,2 kV) 


RLT1ZA Reactancia limitadora del transformador T1ZA (33 kV) 


RNT2ZA Reactor de neutro del transformador T2ZA (13,2 kV) 


RLT2ZA Reactancia limitadora del transformador T2ZA (33 kV) 


RNT3ZA Reactor de neutro del transformador T3ZA (13,2 kV) 


RLT3ZA Reactancia limitadora del transformador T3ZA (33 kV) 


RNT4ZA Reactor de neutro del transformador T4ZA (13,2 kV) 


RLT4ZA Reactancia limitadora del transformador T4ZA (33 kV) 


CONEXIONES CON COOPERATIVA ZÁRATE 







    
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 


INGENIERÍA DE OPERACIÓN 
 


 


ANEXO 1 DE OS Nº 02: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 


Confeccionó: Ingeniería de Operación 15 de enero, 2020 


Pág. 107/107 


EN 33 kV 


3CE332 Alimentador 3-32 a Celulosa 


3QU331 Alimentador 3-31 a Quilmes 


3IS336 Alimentador 3-36 a Isenbeck 


3BY335 Alimentador 3-35 a Bayer 


3LI333 Alimentador 3-33 a Lima 


3TO334 Alimentador 3-34 a Toyota 


3COOP1 Alimentador a Cooperativa de Zárate 


EN 13,2 kV 


9ZA312 Alimentador 3-12 


9ZA314 Alimentador 3-14 


9ZA311 Alimentador 3-11 


9ZA315 Alimentador 3-15 


9ZA316 Alimentador 3-16 


9COOP1 Alimentador a Minicabinas 
 







 
Provisión, instalación y puesta en  funcionamiento de un Sistema de Vídeo Vigilancia (SVV)  


ET xxxxxxxxx 
 
 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 


1. Objetivo y Alcance: 
 


1.1. Implementar una solución de seguridad IP basada en un Sistema de Video Vigilancia             
IP (SVV), por cableado de red, para emplazamientos de la compañía. 


 
1.2. El alcance de la instalación incluye la provisión, instalación, supervisión, calibración,           


capacitación, programación, puesta en marcha y el control de calidad para el            
completo y total funcionamiento general, y todo elemento que garantice el normal            
funcionamiento de la solución solicitada. 


 
2. Especificaciones técnicas generales del Sistema de Video Vigilancia (SVV)  


 
2.1. Por tratarse de una solución “llave en mano” el contratista deberá proveer, instalar             


y configurar al equipamiento y aplicativos provistos de forma tal que se comporte             
como una unidad operativa con capacidad de funcionar de manera integrada a nivel             
tecnológico y de prestaciones.  


 
2.2. La solución propuesta debe ser: 


Escalable, debe permitir su ampliación sin resignar calidad, su integración entre los            
distintos sitios y en un futuro permitir su monitoreo remoto. 
Modular, permitiendo la ampliación de capacidades mediante el agregado de          
elementos específicos, optimizando la utilización de recursos. 
Flexible, capaz de adaptarse a los diferentes requerimientos topológicos, a través           
de distintas jerarquías de Red físicas y lógicas, y requerimientos operativos. 
 


2.3. El contratista debe garantizar la disponibilidad y continuidad del equipamiento y           
software ofertados por un período mínimo de cinco (5) años, o bien en su defecto el                
contratista debe garantizar por idéntico período la provisión de equipamiento con           
características técnicas y funcionales, idénticas o compatibles en un 100% con los            
ofertados. 


 
2.4. La solución propuesta debe integrar todos sus componentes a nivel técnico,           


funcional y operativo. La plataforma ofertada debe estar basada en estándares que            
garanticen la interoperabilidad de múltiples fabricantes.  


 
2.5. Características generales del SVV: 


 
2.5.1. Deberá presentar una arquitectura tipo cliente servidor, totalmente        


modular y flexible. Se requiere que los estándares de compresión a utilizar            
sean de alto rendimiento (MPEG-4, H.264). 


2.5.2. El Sistema debe ser completamente escalable, en donde cualquier         
ampliación de cámaras, puntos de visualización, dispositivos de        







 
almacenamiento directo u otros, no impliquen una modificación en la          
arquitectura del mismo, ni gastos ajenos a la ampliación en sí; de esta forma              
el Sistema no debe presentar limitaciones al posible crecimiento. Se debe           
mantener la plataforma de gestión y administración del Sistema sin cambios           
ante cualquier crecimiento. Se deberá poder dar de alta, por lo menos, de             
forma lógica dentro del Sistema, una cantidad de dispositivos virtualmente          
ilimitados, dependiendo la capacidad sólo del ancho de banda y de las            
limitaciones que existan del hardware. 


2.5.3. El sistema solicitado deberá visualizar las cámaras a través de la LAN o la              
WAN o una conexión de Internet, en tiempo real, grabar y gestionar vídeo             
grabado en forma simultánea, y en forma independiente por parte de           
cualquier usuario, que tenga los permisos necesarios, desde cualquier         
terminal en la que esté instalada la aplicación cliente. El software no debe             
limitar la cantidad de accesos simultáneos. 


2.5.4. El sistema deberá permitir ser operado desde diferentes estaciones de          
trabajo (puntos de control), con capacidad completa de configuración y          
administración local y remota. 


2.5.5. El sistema deberá permitir la grabación continua, por movimiento, eventos          
o planificada permitiendo la descarga directa de imágenes a medios de           
almacenamiento. 


2.5.6. Deberán indicarse los costos opcionales asociados al licenciamiento como         
ser: 


● Renovación anual 
● Acceso al soporte técnico en línea de fábrica 
● Acceso a actualizaciones 
● Conexión remota de cámaras a un sitio centralizado 
● Conexión de puntos o usuarios de monitoreo 


Y cualquier otro costo que deba considerarse para la correcta          
implementación funcionamiento del sistema. 


 
3. Especificaciones Plataforma de Gestión (PdG) 


 
3.1. La Plataforma de Gestión (desde ahora PdG) debe soportar la funcionalidad           


“satelite”, en la cual si se pierde la conexión con el Servidor de base de datos el                 
operador pueda continuar la operación con las cámaras que tiene conectadas;           
como también podrá acceder a las grabaciones si el o los equipos de grabación se               
encuentran con conectividad al operador. 
Base de datos de usuarios compatible LDAP. 
Arbol lógico personalizado por grupo de usuarios. 


 
3.2. La PdG debe actuar como una Matriz Virtual permitiendo conmutar cualquier           


entrada (cámara, codificador, alarma, etc) a cualquier salida (Monitor virtuales, Site           
Maps, Monitores Analógicos, Monitor Wall). 


3.3. La PdG debe proveer pero no estar limitado a las siguientes funcionalidades dentro             
del sistema: 


 
3.3.1. Detectar dentro de la red los dispositivos conectados a ella como ser cámaras,             


codificadores, decodificadores y servidores de grabación. 







 
3.3.2. Tratamiento de la red como una matriz virtual donde cada cámara pueda ser             


presentada en cualquier monitor bajo la modalidad drag & drop. 
3.3.3. Presentar imágenes en vivo simultáneas de varias cámaras dentro de la red. 
3.3.4. Proveer una herramienta de configuración que permita la creación de mapas           


de sitios con ubicaciones de cámaras y monitores permitiendo la interacción           
operativa incluyendo los domos. 


3.3.5. Programación de eventos asociados a alarmas. 
3.3.6. Programación de grabación automática sobre servidores de grabación. 
3.3.7. Recuperar y reproducir archivos de vídeo desde HDD remotos, memorias          


Compact Flash o dispositivos de almacenamiento compatibles. 
3.3.8. Soportar comunicaciones de audio bi-direccional entre sitios remotos y         


control central seleccionable en half/full dúplex. 
3.3.9. Presentar video a pantalla completa y distintas multi-pantallas. 


 
3.4. La PdG debe ser capaz de procesar simultáneamente streams de vídeo MPEG-4 en             


tiempo real con anchos de banda variables y configurables respectivamente, con           
velocidades de actualización de entre 1 a 25fps y resoluciones de CIF a 4CIF. 
Cada cámara debe poder configurarse en forma independiente de las otras en            
cuanto a bit-rate, frame-rate y resolución, el cambio de alguno de estos parámetros             
en una cámara no debe afectar la grabación y visualización de las otras dentro del               
sistema. 


 
3.5. La PdG debe requerir niveles de autorización como operador o administrador del            


sistema para poder ser accedido. Dichos niveles deben permitir diferentes          
permisos, en donde a modo de ejemplo un operador tiene asignada la visualización             
de ciertas cámaras y de otras no, acceso restringido al video grabado, manejo de              
alarmas, uso de ciertos mapas (Site Maps), prioridades del teclado de comando, etc. 


 
3.6. La PdG debe crear un log-book automático durante las sesiones donde serán            


grabados los eventos y las acciones tomadas. El log-book podrá ser visualizado y             
buscado por varios filtros y el resultado deberá estar disponible como archivo de             
texto. 


 
3.7. La PdG debe permitir la programación de secuencias de cámaras donde las            


imágenes sean mostradas unas tras otras pudiendo sincronizar distintas secuencias          
en grupos de distintos monitores. 


 
3.8. La PdG debe operar basado en mapas de sitio utilizando un editor que permita al               


usuario crear y visualizar fácilmente mediante iconos las cámaras y otros           
dispositivos conectados en el sistema. Cada dispositivo podrá ser representado          
mediante iconos y puestos dentro del mapa de sitio. La selección de un icono sobre               
un mapa de sitio debe permitir la selección de una cámara para ser visualizada y               
controlada sobre un monitor, distintos mapas de sitio deben poder ser relacionados            
entre sí. Planos existentes podrán ser importados dentro del software y entonces            
agregar sobre ellos los iconos necesarios. 
Cada icono del sitio debe ser tratado como objeto en donde puede ser referenciado              
y accedido de manera directa ante cualquier evento o acción manual del operador,             







 
tanto desde la interface de la PdG (ratón de PC) como desde un Teclado Joystick de                
uso profesional de CCTV (teclado de comando). 


 
3.9. La PdG debe poder manejar las alarmas generadas dentro del sistema, siendo capaz             


de combinar distintas alarmas con funciones lógicas del tipo AND, NAND, OR y NOR              
para crear condiciones que causen la reacción del software de acuerdo a escenarios             
programados. Las alarmas deberán estar asociadas a horarios semanales para          
determinar exactamente cuándo deben ser activadas. Las entradas de alarma          
pueden ser activadas pero no limitadas a: 


 
3.9.1. Contactos 
3.9.2. Detección de movimiento 
3.9.3. Pérdida de señal de vídeo 
3.9.4. Detección de movimiento por medio del análisis inteligente de video 


 
3.10. La PdG debe tener soporte de teclado Joystick de uso profesional en CCTV para: 


 
3.10.1. Conmutación de cámaras a monitores 
3.10.2. Control Pan, Tilt, y Zoom (PTZ) de domos 
3.10.3. Visualización de alarmas 
3.10.4. Navegación por los mapas 
3.10.5. Tours de guardia automáticos (salvos) 
3.10.6. Acceso de usuario 


 
3.11. La PdG debe gestionar y controlar diferentes prioridades de mando en el manejo             


PTZ de los domos, tanto con el uso del mouse como con el Teclado Joystick. 
 


3.12. La PdG debe tener opción a acceso vía dispositivos móviles con autenticación en la              
misma base y visualización de grabaciones y vivo. 


 
3.13. La PdG deberá permitir la conexión a un Sistema de Integración de Edificios. 


 
3.14. El sistema operativo deberá estar en idioma castellano, las licencias serán           


provistas por Transba. 
 


3.15. Deberá soportar topologías de redes IP UNICAST, MULTI-UNICAST y MULTICAST. 
 


 
4. Equipamiento del SVV: 


 
Todos los componentes del sistema deberán ser de marcas de reconocida calidad y             
trayectoria en el mercado, con respaldo y provisión local. 


 
4.1. Cámaras Fijas tipo BOX: 


 
Deberán proveerse cámaras color, para exterior o interior según se indica para            
cada Emplazamiento en el Anexo I.  


 







 
Las características técnicas mínimas para estas cámaras, serán: 


  
a) Sensor: 1/3" CMOS, 1.4 Mega-Pixel (1312x1069) 
b) Resolutions: 720p HD (1280x720) 
c) Aspect ratio: 16:9 
d) Frame rate: up to 60 frame/s 
e) True Day & Night (0.017 lx en color y 0.0057 lx en B&W) 
f) ONVIF 
g) Multiple streams 
h) Regions of interest and electronic PTZ  
i) Memory card slot: supports up to 2 TB 
j) Memory Card de 64 GB Clase 10 o superior de reconocida marca. 
k) Intelligent Video Analytics (IVA) 
l) Password protection with three levels – web acces: HTTPS with a SSL 


certificate stored in the camera. 
m) Input/output: Audio, Alarm, Relay 
n) Digital WDR 
o) Intelligent Noise Reduction 
p) PoE Support 
q) IP 66 Protection 
r) Para exterior se deberá montar con housing IP 66. 
s) Lente Mega Pixel Varifocal, Iris 1/2”, Rango de 3.8 – 13 mm, 3 MP, F 1.4 a 


F y control manual de foco y zoom. 
t) Software propietario y actualizable. 


 
4.2. Cámaras PTZ tipo Domo: 


 
Deberán ser de marcas de reconocida calidad en el mercado, con las siguientes             
características técnicas mínimas: 


 
a) Sensor: 1/3" type Exmor CMOS, 1.37 Mega-Pixel (1305x1049) 
b) Zoom Optico: 30x 
c) Resolutions: 720p HD (1280x720) 
d) Aspect ratio: 16:9 
e) Frame rate: up to 60 frame/s 
f) Multiple streams 
g) Memory card slot: supports up to 2 TB 
h) Memory Card de 64 GB Clase 10 o superior de reconocida marca. 
i) Image stabilization 
j) Motion Detection and Privacy Masking 
k) Supports 256 pre-positions 
l) Intelligent Noise Reduction 
m) Intelligent Video Analytics (IVA) 
n) Intelligent Tracking 
o) ONVIF 
p) PoE Support 
q) IP 66 Protection 







 
r) Montaje Colgante: Burbuja Transparente, Brazo Colgante y soporte para 


poste/pared. 
s) Software propietario y actualizable. 


 
4.3. Teclado y joystick: 


 
4.3.1. Debe ser de uso profesional en CCTV, robusto y diseñado para tal fin, no              


admitiéndose aquellos diseñados para uso en PC. 
4.3.2. Diseño ergonométrico que permita el control de los movimientos de los domos            


con una sola mano. 
4.3.3. Comandos sobreimpresos en monitores de video. 
4.3.4. Selección de cámaras en pantalla. 
4.3.5. Programación para uso automática. 
4.3.6. Mando manual y automático del zoom, foco y velocidad de cabeceo y paneo de              


las cámaras móviles. 
4.3.7. Posibilidad de zonas de enmascaramiento y privacidad. 
4.3.8. La consola tendrá la posibilidad de calibración por programación y control de            


reseteo de todos los equipos comandados. 
4.3.9. Actualización de firmware sin costo alguno. 
4.3.10. Bloqueo automático de teclado en función del tiempo. 


 
4.4. Servidor: 


 
Provisión e implementación de servidor para plataforma de grabación. Marca de           
primer nivel, amplia trayectoria y reconocimiento en el mercado. Tecnología iSCSI           
con arreglo de disco en RAID1, los discos deben, al menos, ser de tecnología              
SAS/SATA-II de 5400 RPM o superior. Se requiere un mínimo de 30 días de              
grabación con una resolución de 720p y hasta 25FPS, por cámara. El estado de              
grabación debe estar monitoreado por la PdG. El sistema debe contar con una             
interfaz doble de 100/1000 Mbps switching. 


 
4.5. UPS 


Equipamiento de marca de primer nivel, amplia trayectoria y reconocimiento en el            
mercado. 


a) Alimentación Servidor en Rack: 3 kVA con placa de red gestionable. 
b) Alimentación cámaras: 1 kVA. 


 
4.6. Estación de Visualización: 


 
Provisión e implementación de Estación de visualización, marca de primer nivel,           
amplia trayectoria y reconocimiento en el mercado. Debe cumplir los          
requerimientos mínimos para visualización de múltiples cámaras en simultáneo,         
Incluye monitor profesional de 32 pulgadas. 


 
4.7. Switches: 


 
Toda la solución deberá implementarse con Switch 10/100/1000 PoE, gestionable          
SSH, marca CISCO. 







 
 


4.8. Cableado de Red: 
 


El cableado exterior se realizará íntegramente en Fibra óptica Outdoor 12F Loose            
tube Armored AMP 50/125. 


 
En tendidos internos y hasta 90 metros de distancia como máximo, se podrá utilizar              
cableado de cobre UTP, de marca reconocida y amplia trayectoria en el mercado,             
Categoría 6 como mínimo.  


 
 


4.9. Rack del Sistema: 
 


Gabinete cerrado para rackeo de solución de grabación, UPS y equipamiento de            
conectividad, de 19" 40 U 800mm con puerta microperforada, con organizadores           
horizontales de 1U doble con tapa, canal de tensión vertical 10 tomas c/térmica             
10A, puerta de 19 microperforada trasera. 


 
5. Solución de Grabación: 


 
5.1. La plataforma de grabación deberá proveer el almacenamiento suficiente para          


todos los puntos de captura y la recuperación de vídeo (y su metadata) vía redes IP. 
 


5.2. Debe utilizar tecnología iSCSI con arreglos de disco en RAID1, los discos deben, al              
menos, ser de tecnología SAS/SATA-II de 5400 RPM o superior. Se requiere un             
mínimo de 30 días de grabación con una resolución de 720p y hasta 25FPS, por               
cámara. 


 
5.3. El estado de grabación debe estar monitoreado por la PdG. 


 
5.4. El sistema debe contar con una interfaz doble de 100/1000 Mbps switching. 


 
5.5. Debe contar con avisos de alarma ante fallo de cualquier unidad, en donde permite              


emitir una alarma acústica, como así también el envío de traps SNMP. 
 


5.6. Debe permitir adicionar una unidad de respaldo en línea, a los fines que ante el fallo                
de cualquier otra unidad que esté operativa grabando, el sistema redireccione           
automáticamente los flujos de video hacia esta unidad de respaldo. Dando aviso al             
supervisor pero no requiriendo la intervención del mismo. 


 
5.7. La plataforma de grabación debe contar con una funcionalidad que permita           


administrar el uso del Storage automáticamente, así poder re direccionar los flujos            
de video hacia unidades que tengan capacidad disponible en caso de quedar sin             
capacidad la unidad programada originalmente para grabar dichas cámaras. 


 
5.8. Debe permitir la búsqueda histórica avanzada de video utilizando la metadata           


originada por la cámara. Así se pueden realizar rápidamente búsquedas en función            
de ciertos eventos como: falta de un objeto, merodeo, presencia de un objeto             







 
abandonado, sentido de circulación, velocidad, tumulto, conteo, seguimiento de         
ruta y cruce de línea virtual. 


 
5.9. La plataforma de grabación debe poder soportar grabación dual o espejo           


manteniendo la misma tecnología que la principal. 
 
6. Análisis Inteligente de Video 


 
6.1. La solución deberá incorporar la tecnología de análisis inteligente de video (IVA) a             


los fines de alertar y apoyar las acciones de los operadores y del centro de control                
tanto en la visualización como en la búsqueda de eventos o sucesos almacenados. 


 
6.2. El análisis debe realizarse en la misma cámara IP. 


 
6.3. Funciones requeridas del IVA: 


 
6.3.1. Detectar personas y vehículos. 
6.3.2. Detectar objetos abandonados o removidos. 
6.3.3. Detectar y exhibir la trayectoria de los objetos seleccionados, su velocidad,           


dirección y color. 
6.3.4. Identificación de personas dentro de escenas complejas. 
6.3.5. Detectar cruces de líneas virtuales con discriminación de sentido. 
6.3.6. Detección de Merodeo. 
6.3.7. Conteo por “Ojo de Pájaro”. 
6.3.8. Detección de tumulto. 
 


7. Exportación de grabaciones 
 


7.1. La Plataforma de Administración deberá permitir la exportación de grabaciones de           
vídeo y audio de una fecha, hora y duración específicas a un archivo para que               
puedan visualizarse en otros reproductores como QuickTime, Real Player y          
Windows Media Player. Tras la exportación, los archivos originales podrán ser           
protegidos para evitar su borrado automático. 


 
7.2. Las grabaciones exportadas deberán contener el nombre del Transmisor, su          


dirección IP, la fecha y la hora, y la zona horaria de forma que puedan visualizarse                
en un reproductor independiente. 


 
7.3. Deberá ofrecer la posibilidad de exportar junto a las grabaciones un reproductor            


independiente, y directamente a un CD, un DVD de datos o un disco rígido para el                
archivo de imágenes. 


 
7.4. Deberá contener Marca de agua que garantice la validez legal del video, y su              


correspondiente contador secuencial de cuadros por imagen. 
 


8. Instalaciones 
 


8.1. Generalidades 







 
 


8.1.1. La solución deberá funcionar en las condiciones de los Emplazamientos. Todos           
los trabajos serán ejecutados de acuerdo con las reglas del arte, y presentarán,             
una vez terminados, un aspecto prolijo y mecánicamente resistente.  


8.1.2. Transba no aceptará excusas por omisiones o ignorancia de reglamentaciones          
vigentes que pudieran incidir sobre la habilitación de las instalaciones 


 
8.2. Calidad de los materiales 


 
8.2.1. Los materiales a utilizar en la ejecución de los trabajos serán de la mejor calidad               


dentro de los modelos pedidos, debiendo los mismos contar con el           
correspondiente cumplimiento de las normas IRAM, se entiendan también         
satisfechas en tanto respondan a normas internacionales IEC (International         
Electrotechnical Comisión), salvo que medie expresa indicación en contrario,         
todos los materiales indicados en el Presente Pliego serán provistos e instalados            
por el Contratista. 


8.2.2. En su oferta, el Contratista indicará las marcas y modelos de la totalidad de los               
materiales y equipos, que propone proveer e instalar. 


 
8.3. Instalaciones Eléctricas 


 
8.3.1. Las estipulaciones mencionadas en este detalle técnico servirán de normas          


generales para el proyecto, provisión de los elementos, materiales y la ejecución            
de las instalaciones eléctricas. 


8.3.2. Deberán considerarse incluidos en este pliego de especificaciones técnicas         
generales los trabajos previstos y las provisiones necesarias para efectuar la           
instalación eléctrica proyectada en los planos, comprendiendo en general los          
siguientes trabajos y provisiones a realizar:  


a) Apertura de canaletas en muros, losas, cortafuegos, cubiertas de techos,          
etc. 


b) La provisión y colocación de todas las cañerías, cajas, tuercas y boquillas,            
prensacables, cajas de conexión internas y externas, bandejas portacables,         
conductos bajo piso, etc., y en general, de todos los elementos integrantes            
de las canalizaciones eléctricas. 


c) La provisión y colocación, efectuando la conexión de los conductores,          
elementos de conexión, interruptores de protección, tomacorrientes,       
tableros eléctricos, equipamiento especial, etc. En general, todos los         
accesorios que se mencionan en los planos correspondientes para todas las           
instalaciones mencionadas y los que resulten necesarios para la correcta          
terminación y el perfecto funcionamiento de las mismas. 


d) Diariamente se deberá realizar la limpieza de obra demandada por sus           
trabajos y el retiro de los desecho. 


e) En cuanto a ejecución y materiales, se deberán cumplimentar las normas           
propias establecidas por Transba y las reglamentaciones fijadas por los          
siguientes organismos 
● Asociación Electrotécnica Argentina (AEA). 
● Comité Electrotécnico Internacional (IEC). 
● Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (IRAM). 







 
● Ente Nacional Regulador de la Energía Eléctrica (ENRE) 
● Asociación Nacional de Protección Contra Incendio (NFPA). 
● Toda otra norma que sea de aplicación obligatoria a los trabajos a            


efectuarse. 
8.3.3. Alimentación Eléctrica: Transba suministrará una fuente segura de energía         


eléctrica en corriente alterna de 220 Volt. El Contratista deberá proveer, montar            
y conectar todas las instalaciones y protecciones eléctricas necesarias con cada           
uno de los elementos periféricos que integren la provisión y la requieran,            
debiendo contemplarse la provisión de canalizaciones según los estándares de          
Transba para las instalaciones eléctricas en sus emplazamientos. En ningún caso           
se aceptará cableado expuesto a la intemperie, ya sea de alimentación, UTP, etc. 


8.3.4. Todas las fuentes a proveer deberán ser instaladas en los racks del sistema,             
suministrando una alimentación ininterrumpible de al menos dos horas para el           
equipamiento allí instalado. Deberán contar con alarma sonora e indicadores          
LED de batería en actividad, reemplazo de batería y sobre tensión, posibilidad de             
cambio de batería en caliente, recarga automática, protección de         
sobretensiones, y cumplimiento de normas de protección ambiental. 


8.3.5. Canalizaciones para instalación eléctrica en general. Las instalaciones del Sistema          
eléctrico y las instalaciones de los Sistemas de señales débiles, vídeo, audio, etc.,             
se ejecutarán siempre en cañerías independientes una de otra, constituyendo          
instalaciones completamente separadas. 


 
8.4. Cableado de Datos 


 
8.4.1. El oferente deberá proveer los switches PoE a instalarse.  
8.4.2. Deberá hacer los tendidos horizontales necesarios para asegurar el correcto          


funcionamiento del SVV.  
8.4.3. Proveerá e instalará los accesorios de conectividad entre los componentes de la            


Solución (servidores, estaciones de trabajo, etc.).  
8.4.4. Deberá presentar un diagrama de la topología y el listado de componentes así             


como indicar claramente el medio de comunicación de datos utilizado, sus           
características y especificaciones; indicando cantidades, marcas y modelos a         
proveer.  


8.4.5. Para los tendidos deberá utilizar cable UTP categoría 6, de reconocida calidad. 
 
9. Capacitación 
 


9.1. Se dictarán cursos teóricos / prácticos por parte de la empresa adjudicataria            
destinados a todos los niveles de usuarios que intervengan en la operatoria del             
sistema de video vigilancia y control de accesos en cada Emplazamiento.  


 
9.2. Objeto: Brindar la capacitación e instrucción necesaria y específica al personal en la             


operación, gestión, configuración y mantenimiento de los sistemas instalados.  
 


9.3. Proveer los conocimientos básicos sobre la tecnología existente y el uso adecuado            
de la misma ante una contingencia a fin de generar óptimos procesos de             
interpretación y anuncios de posibles riesgos, vulnerabilidades y eventos de          
seguridad.  







 
 


9.4. Lugar. Los lugares de capacitación serán acordados entre el contratista y Transba.  
 


9.5. El Contratista elaborara y presentara a Transba un Plan de Capacitación en el que              
deberá incluir los diferentes perfiles de usuario a capacitar en base a las             
funcionalidades solicitadas para cada sistema.  
Detallando, para cada curso que proponga, el perfil de los cursantes, los temas             
cubiertos en la capacitación, la duración, los objetivos del curso. 


 
10. Garantía  
 


10.1. La instalación, los equipos y el software deberán estar amparados por una            
garantía integral de buen funcionamiento, por el término de DOCE (12) meses,            
que regirá a partir de la recepción definitiva. 


 
10.2. El Contratista garantizará que el servicio técnico será brindado por personal           


especializado de la empresa fabricante de los productos ofrecidos, o en su defecto             
por su propio plantel especializado. 


 
10.3. El Contratista se compromete a garantizar el suministro de los repuestos           


necesarios por un plazo de DOS (2) años. 
 


10.4. Los materiales y repuestos a emplear deberán ser originales de fábrica, nuevos y             
sin uso, debiendo presentarse la documentación que respalde las citadas          
características. Se deberá establecer el destino de los elementos reemplazados. La           
propiedad de los repuestos será del Comitente. 


 
10.5. El Contratista deberá estar capacitado y se obliga a proveer los repuestos            


necesarios en tiempo y forma para garantizar la continuidad operativa de los            
equipos en su funcionamiento ante eventuales fallas. 


 
10.6. Los materiales, repuestos, etc., que resultaren rechazados serán retirados por el           


contratista a su costo, estando a su cargo los gastos que demandare la inmediata              
sustitución de los mismos. 


 
10.7. La relación para el cumplimiento de la garantía será directamente entre el            


Representante del Contratista y el Responsable del Proyecto. 
 
11. Documentación de obra 
 


El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra, con anterioridad a la instalación              
o montaje en obra, para su aprobación, copia de los planos generales y del detalle de la                 
instalación, incluyendo: 
 
● Memoria descriptiva. 
● Disposición de equipos en el emplazamiento. 
● Topología de la red. 
● Tendido de Fibra Óptica. 







 
● Layout Sala de Comunicaciones con ubicación rack del sistema. 
● Conexionado  de equipos, P.A.T y  alimentación. 
● Listado de cables y patchcord de FO. 


 
La aprobación por parte de la Inspección de Obra de la documentación presentada no              
eximirá al Contratista de su responsabilidad como ejecutor. Asimismo, la aprobación no            
implica aprobar los cálculos ni el diseño de detalle que es responsabilidad exclusiva del              
Contratista. 
 
Finalizados los trabajos y antes de la Recepción Provisoria, el Contratista entregará a la              
Inspección de Obras, DOS (2) juegos de los planos conforme a la obra terminada y en                
soporte digital, aunque no hubiese sufrido modificación alguna con respecto a los planos             
presentados anteriormente 


 
12. Manuales de operación y mantenimiento, programas de instalación y software          


correspondiente. 
 


Previo a la recepción provisoria, el Contratista deberá adjuntar los manuales originales            
de operación y mantenimiento de los equipos provistos, preferentemente en castellano           
o, en su defecto, en inglés, como así también los programas de instalación y el software                
correspondiente, debiendo el Contratista entregar, para cada uno de los equipos que lo             
requiera, las licencias de uso correspondientes, los soportes digitales conteniendo los           
software, que deberán ser originales, con sus manuales originales y los Certificados de             
Autenticidad (COA) para los software. 


 
13. Normas para Cotizar: 


 
13.1. No incluir en los precios el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.). El mismo deberá              


detallarse indefectiblemente por separado, indicándose porcentaje. 
13.2. Los oferentes deberán cotizar por separado la mano de obra del equipamiento,            


detallando la totalidad de los equipos y materiales que propone proveer e instalar             
para la solución, utilizando la Planilla de Cotización – Anexo II. 
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1. INTRODUCCIÓN 


La nueva ET CHIVILCOY II se vinculará al sistema de TRANSBA SA mediante una LAT de 132 
kV de aproximadamente 18,8 km, una doble terna desde la ET CHIVILCOY II hasta 
interceptar la LAT 25 de MAYO – CHIVILCOY I, en donde se procederá a su apertura e 
interconexión. 


 
Una vez concluida la obra la interconexión en 132 kV de la ET CHIVILCOY II será a través de 
las siguientes LLAATT: 


 LAT 132 kV CHIVILCOY II – CHIVILCOY I cuya longitud aproximada será de 23 
km 


 LAT 132 kV CHIVILCOY II – 25 de MAYO cuya longitud aproximada será de 
77,6 km 


Deberá suministrarse, instalarse y ponerse en servicio un sistema de comunicaciones digital 
de alta capacidad que permita la vinculación de la nueva ET CHIVILCOY II con la ET 25 e 
MAYO y con la ET CHIVILCOY I existentes, debiendo asegurarse la comunicación con el 
Centro de Control ubicado en Ezeiza a través del Centro Regional. 


Para la integración de la nueva ET al Sistema de Comunicaciones de TRANSBA, se deberá: 


 Implementar un Sistema de Fibra Óptica OPGW, en el tramo de LADT 132 kV 
comprendido entre las ET CHIVILCOY II y la intersección con la LAT 25 de MAYO – 
CHIVILCOY I, donde deberá interconectar la Fibra Óptica. 


 Proveer instalar y poner en servicio una central telefónica en la nueva ET 
CHIVILCOY II. 


 
2. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA A PROVEER 


Se deberá realizar la provisión, instalación y puesta en servicio de un (1) cable de fibra óptica 
del tipo OPGW, a lo largo de la LADT 132 kV, desde la caja de empalme ubicada en los 
pórticos de salidas de línea en la ET CHIVILCOY II hasta la caja de empalme ubicada en la 
estructura de intersección con la LAT 25 de MAYO – CHIVILCOY I. 


En la ET CHIVILCOY II se tenderá un cable de fibra óptica del tipo ADSS subterráneo entre el 
Distribuidor de Fibra Óptica ubicado en la sala de equipos hasta la caja de empalme ubicada 
en los pórticos de salidas de línea. 


Se requiere la provisión, instalación y puesta en servicio de un multiplexor de fibra óptica 
para la ET CHIVILCOY II. Todos estos equipos contarán con los módulos que permitan un 
enlace óptico de tecnología SDH con capacidad STM-4, longitud de onda de operación de 
1300 nm y la multiplexación de señales de voz, datos y tele-protecciones. 


En la ET CHIVILCOY II se requiere la provisión, instalación y puesta en servicio de una central 
telefónica, montada en gabinete normalizado. La central será configurada para su 
integración a la red telefónica de TRANSBA. 
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3. ALCANCE DE PROVISIONES Y SERVICIOS 
3.1. Fibra Óptica 


Como mínimo el responsable de la Obra tendrá a su cargo: 


 Diseño y proyecto de todos y cada uno de los sistemas. 


 Provisión completa de documentación, en todas las fases de Oferta y Obra. 


 Provisión completa de cables y accesorios de montaje 


 Presentación de los protocolos de ensayos de tipo de los equipos y elementos. 


 Realización de los ensayos de recepción en fábrica de la totalidad de equipos y 
elementos. 


 Embalaje y transporte de los equipos y elementos, desde fábrica hasta la Obra 


 Descarga, desembalaje y ubicación de los equipos y elementos en Obra. 


 Confección de toda la ingeniería de detalle aplicable al montaje en las líneas y 
estaciones. 


 Montaje de accesorios; tendido y colocación de cables, conexionado óptico. 


 Cumplimiento de todas las normas de Seguridad Laboral para el trabajo en LL.AA.TT. 


 Pruebas y mediciones del sistema, incluyendo el instrumental, personal y herramental 
necesario. 


 Proyecto de migración del actual sistema de comunicaciones al nuevo, minimizando los 
tiempos de indisponibilidad del sistema de comunicaciones. Este proyecto y todas sus 
etapas deberá ser presentado a TRANSBA para su aprobación. 


 Provisión de toda la documentación conforme a obra una vez finalizadas las tareas. 


 Garantía de la Obra y de sus elementos y equipos constitutivos, por el término de 1 (uno) 
año. Incluye el mantenimiento preventivo y correctivo durante este período, con 
instrumental y repuestos propios del Contratista. 


 Provisión de repuestos e instrumentos. 
 


3.2. Equipos electrónicos 


Como mínimo se deberá proveer: 


 Diseño y proyecto de todos y cada uno de los Sistemas. 


 Provisión completa de documentación, en todas las fases de Oferta y Obra. 


 Provisión completa de equipos y elementos 


 Provisión de todos los cables y accesorios para su montaje e instalación, así como para 
la interconexión de todos los equipos con los equipos provistos por terceros.  
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 Presentación de los protocolos de Ensayos de Tipo de los equipos y elementos. 


 Realización de los ensayos de recepción en fábrica de la totalidad de equipos y 
elementos. 


 Embalaje y transporte de los equipos y elementos, desde fábrica hasta Obra. 


 Descarga, desembalaje y ubicación de los equipos y elementos en Obra. 


 Confección de toda la Ingeniería de detalle aplicable al montaje, cableado y 
conexionado. 


 Montaje de los equipos y elementos; tendido y colocación de cables, conexionado y 
vinculación de puesta a tierra (PAT) de todos los equipos. 


 Cumplimiento de todas las normas de Seguridad Laboral para el trabajo en EETT. 


 Pruebas y mediciones de equipos, elementos y cableados, incluyendo el instrumental, 
personal y herramental necesario. 


 Provisión de toda la documentación conforme a obra una vez finalizadas las tareas. 


 Garantía de la Obra y de sus elementos y equipos constitutivos, por el término de 1 (un) 
año. Incluye el mantenimiento preventivo y correctivo durante este período, con 
instrumental y repuestos propios del Contratista. 


 Provisión de repuestos. 


 Cursos de capacitación al personal de TRANSBA. 
 


4. NORMAS 


Serán aplicables las normas y recomendaciones de UIT-T, UIT-R, CIGRE y de la IEC 
correspondientes. 


La totalidad del equipamiento deberá encontrarse protegido frente a transitorios y 
perturbaciones electromagnéticas propias del entorno de alta tensión de las EETT en que se 
encontrarán instalados, así como frente a inversiones de polaridad y/o cortocircuitos. 


 
5. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 


5.1. De la Oferta 


En la oferta deberá incluirse como mínimo la siguiente documentación aquí listada: 


 Memoria de cada uno de los sistemas que se proponen, incluyendo interfaces, 
adecuaciones, etc. con los equipos y sistemas existentes y/o de terceros. 


 Información técnica de cada equipo y elemento constitutivo de la provisión y la obra. 


 Cálculos de los enlaces ópticos. 


 Cronograma previsto de la obra, incluyendo todas las fases hasta la puesta en 
marcha total y completa de los sistemas. 
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 Certificados ISO 9001:2008 que posea en las actividades de fabricante, del 
proveedor de la ingeniería y del contratista de obras. 


 Listado de antecedentes de provisiones, instalaciones y puesta en marcha, de 
equipos y sistemas de iguales o mejores características a las que proponga en su 
oferta y en sistemas eléctricos de no menos de 132 kV. Deben incluirse 
expresamente los antecedentes en Argentina y en el exterior. 


 Planillas de datos técnicos garantizados (PDTG) totalmente completas, no 
admitiéndose que se haga referencia a documentación agregada a la propuesta, 
sino explicitando el valor ofrecido en todos y cada uno de los puntos e ítems. 
 


5.2. Del Proyecto 


Posteriormente a la firma del Contrato, el futuro Contratista deberá presentar la 
documentación técnica ajustada a su provisión definitiva para ser aprobada. 


Dentro de ella se deberá considerar como mínimo: 


 Memoria Descriptiva con el detalle del proyecto de comunicaciones. 


 Detalle de la integración de los sistemas y equipos nuevos a proveer, con los sistemas y 
equipos existentes, y con equipos y sistemas de terceros. 


 Planos a nivel bloques, mostrando los equipos y elementos que integran cada sistema y 
la vinculación entre ellos. 


 Composición de módulos de cada equipo, subrack y gabinete. 


 Planos de montaje, instalación y conexionado en LL.AA.TT., playa y sala de equipos de 
EETT. 


 Detalle de los cableados de interconexión (a nivel bornes y cables) entre equipos y 
elementos, así como entre equipos nuevos y equipos existentes y/o de terceros. 


 Planillas de Datos Técnicos Garantizados ajustadas, de cada equipo y elemento a 
suministrar, que demuestre los valores utilizados en el proyecto, los cálculos y los 
estudios que se acuerden con TRANSBA. 


 Procedimiento de ensayos de recepción en fábrica a efectuar a cada equipo y 
elementos, adecuado a las particularidades de cada uno 


 Plan de numeración de la red existente con la incorporación de la central a proveer, 
incluyendo la reconfiguración de las centrales existentes en las EETT adyacentes. 


 Procedimientos de ensayos de ajuste y calibración en sitio, de cada equipo y elemento. 


 Planos conforme a Obra. 


 Manuales de Operación y Mantenimiento adecuados a las modificaciones y agregados 
hasta la puesta en servicio. 
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5.3. Formatos 


La documentación técnica de la Oferta se entregará en formato pdf. 


La documentación del proyecto se confeccionará en los formatos nativos de AutoCAD 2010 o 
MS Office 2007 y se entregará en archivos pdf. 


La documentación Conforme a Obra se entregará en los formatos originales y en pdf, en un CD 
y dos copias en papel encarpetado. 


Toda la documentación debe respetar lo establecido por la ET N° 42 de TRANSENER. 
 


6. ESTUDIOS A REALIZAR 


Para el caso particular de los cables OPGW a ser tendidos en las LL.AA.TT. se deberán 
confeccionar las siguientes memorias de cálculo adicionales durante la etapa de proyecto: 


 Verificación de la resistencia a la tracción del cable de fibra óptica en condiciones de 
tendido, de operación normal, con hielo y con viento máximo 


 Verificación de las flechas y de la altura mínima sobre el terreno en las distintas 
condiciones atmosféricas 


 Cálculo del campo eléctrico en el punto de suspensión del cable de fibra óptica, 
compatible con el valor de diseño de la cubierta 


 Estudio de vibraciones por efecto del viento y definición del tipo de amortiguador a 
proveer 


 


7. ESPECIFICACIONES DEL EQUIPAMIENTO 
7.1. Instalaciones Ópticas 


Los cables Fibra Óptica a suministrar e instalar en el tramo comprendido entre la ET CHIVILCOY 
II y el punto de apertura de la LAT deberá ser de tipo OPGW apto para LAT de 132 kV. 


Dicho cable OPGW deberá poseer 48 fibras ópticas, de las cuales 24 fibras serán asignadas en 
el Distribuidor de Fibras Ópticas (DFO) de la nueva ET CHIVILCOY II de la siguiente manera: 24 
FFOO hacia la ET 25 DE MAYO y las restantes 24 hacia la ET CHIVILCOY. 


Las nuevas fibras ópticas del nuevo cable OPGW deberán ser del tipo monomodo G.652 D, y 
cumplir con las especificaciones detalladas en las PDTG adjuntas. 


En las estructuras de la LAT. mencionada, se tenderán los cables ADSS utilizando la morsetería 
específica para tal fin: 


 Conjuntos de retención con preformados 


 Conjuntos de suspensión 


 Grampas de bajada 
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 Crucetas porta ganancia 


Los tramos largos contarán con amortiguadores para soportar los efectos del viento, cuyo 
dimensionamiento surgirá de una memoria de cálculo a presentar durante la etapa de 
proyecto. 


En el caso de los cables subterráneos, se tenderán dentro de los canales de hormigón de las 
EETT, o bien dentro de tritubos de PEAD unidos por cámaras. En el caso de canales de 
hormigón, se dispondrán alojados en bandejas metálicas suspendidas en uno de los laterales. 


Los distribuidores de fibras ópticas ubicados en las salas de equipos deberán permitir la 
vinculación de las fibras ópticas de los cables con los pigtail de los conectores, mediante 
empalmes por fusión. 


Serán del tipo metálico, de una altura de 1 U y estarán incluidos en bastidores de 19”. Podrán 
utilizarse los gabinetes del sistema de comunicaciones si no son rebatibles, o bien gabinetes 
independientes que deberán cumplir con los requisitos para tableros eléctricos incluidos en las 
Especificaciones Técnicas Generales. 


Los conectores ópticos serán del tipo E2000. 
 


7.2. Multiplexores SDH 


La apertura de la LAT modifica el Sistema de Comunicaciones SDH en capacidad STM-4 que se 
está implementando con el Proyecto 25 DE MAYO. Dicho equipamiento es marca ABB modelo 
FOX615. Por tal motivo el equipamiento a proveer deberá ser compatible con la misma marca 
y modelo que lo modificado, de manera de asegurar la correcta integración al Sistema 
Existente. Por tal motivo se deberán incorporar nuevos multiplexores marca ABB modelo 
FAX615 de la siguiente manera: 


 


Sistema 1:  


En ET CHIVILCOY II 


 Un (1) multiplexor para la salida a ET 25 DE MAYO. 


 Un (1) multiplexor para la salida a ET CHIVILCOY. 


Sistema 2:  


MUX MUX MUX MUX


SIST 1 Existente Nuevo Nuevo Existente


Fox615 Fox615 Fox615 Fox615


MUX MUX MUX MUX


SIST 2 Nuevo Nuevo Nuevo Nuevo


Fox615 Fox615 Fox615 Fox615


ET 25 DE MAYO ET CHIVILCOYET CHIVILCOY II
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En ET CHIVILCOY II 


 Un (1) multiplexor para la salida a ET 25 DE MAYO. 


 Un (1) multiplexor para la salida a ET CHIVILCOY. 


En ET 25 DE MAYO un (1) multiplexor para la salida a ET CHIVILCOY II. 


En ET CHIVILCOY un (1) multiplexor para la salida a ET CHIVILCOY II. 


Se deben proveer equipos multiplexores en un todo de acuerdo con las especificaciones 
detalladas en la Planilla de Datos Técnicos Garantizados. 


Los multiplexores deberán ser equipados cada uno con: 


 Un chasis 


 Una CPU 


 Dos fuentes de alimentación de 48 Vcc 


 Una placa con dos salidas ópticas STM-4 


 Una placa de 8 circuitos E1 con interfaz G.703 


 Una placa de 8 canales de audio a 4h con señalización E&M 


 Una placa de 8 canales de audio a 2h con señalización FXO 


 Una placa de 10 canales de audio a 2h con señalización FXS 


 Dos placas de datos en baja velocidad con interfaz RS232 


 Una placa de datos en alta velocidad con interfaz V.35 


 Una placa de datos interfaz Ethernet de 10/100 Mbps 


 Una placa con cuatro interfaces de Teleprotección por relés 


Los equipos se entregarán con los cables de interconexión de cada placa y con las borneras y 
distribuidores de terminación y alimentaciones. 


En la etapa de proyecto se definirá la configuración del sincronismo y la integración de los 
equipos a los sistemas de gestión existentes. 


7.3. Sistema de Alimentación 


Con el fin de brindar alimentación a los sistemas de comunicaciones se utilizará el sistema de 
alimentación de 48 Vcc. 


7.4. Gabinetes 


Los equipos irán dispuestos en gabinetes metálicos, cerrados, con manija y cerradura, con 
acceso frontal (puerta delantera) y acometida de cables por su parte inferior. 


Se proveerán armarios metálicos de 2200 x 800 x 600 mm con bastidor rebatible con los equipos 
totalmente cableados, e incluyendo todos los accesorios, borneras y conectores necesarios. 


Para el resto de los requerimientos es aplicable lo solicitado en la Especificación Técnica para 
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Tableros Eléctricos. 
 


8. ENSAYOS DE LOS SISTEMAS 
8.1. Ensayos de Tipo 


El Oferente deberá presentar el listado de protocolos de ensayos de tipo que tiene realizados 
a equipos de igual características a las ofrecidos, ensayos efectuados en laboratorios de 
prestigio e independiente de la fábrica y llevados a cabo en fecha reciente, así como la Norma 
que se ha aplicado en el ensayo efectuado. 


Los protocolos respectivos que formarán parte del listado mencionado más arriba, y que 
demuestren el cumplimiento de ensayos, deberán ser entregados por el Contratista como parte 
de la documentación obligatoria. 


8.2. Ensayos de recepción en Fábrica de cables 


Los ensayos deberán efectuarse al 100% de los elementos que compondrán la provisión. 


El cliente decidirá la presencia o no en dichos ensayos, sin menoscabo de lo cual siempre 
deberán ser realizados los ensayos y enviar los protocolos respectivos para aprobación, 
previamente a cualquier despacho a obra de los mismos. Como mínimo deben incluir 


 Verificación de la geometría de las fibras y del cable sobre una muestra de cada tipo de 
cable 


 Ensayo mecánico de tensión de ruptura sobre una muestra de cada tipo de cable 


 Ensayo mecánico de tensión máxima sobre una muestra de cable aéreo, utilizando 
conjuntos de retención 


 Variación de la atenuación de las fibras en función de esfuerzo de tracción sobre una 
muestra de cada tipo de cable 


 Ensayo de CD sobre una bobina de cada tipo de cable 


 Sobre longitud de fibra sobre cable sobre una bobina de cada tipo de cable 


 Ensayo de atenuación óptica en cada fibra de cada bobina a entregar 
 


8.3. Ensayos de recepción en Fábrica de equipos 


Los ensayos deberán efectuarse al 100% de los equipos y de los elementos que compondrán la 
provisión. 


El cliente decidirá la presencia o no en dichos ensayos, sin menoscabo de lo cual siempre 
deberán ser realizados y se deberá enviar los protocolos respectivos para aprobación, 
previamente a cualquier despacho a obra de los mismos. 


El detalle de los ensayos de recepción figura en las normas IEC que se indicaron en cada ítem. 
Pruebas generales: 


 verificación visual, dimensiones, acabado, pintura, etc., 
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 verificación de concordancia de los módulos y elementos del equipamiento en 
relación con la documentación de proyecto visada por el Comitente. Pruebas sobre 
el enlace óptico a nivel transmisión: 


 medición de potencia óptica de salida de línea 


 medición de sensibilidad y umbral de recepción 


 verificación de funcionamiento de la redundancia o protección, 


 verificación del proceso de resincronización y de la no pérdida de datos y medición de 
tiempos de resincronización en condiciones simuladas, 


 verificación de la acción de redundancia de fuentes de alimentación y de la no pérdida 
de datos. 


Pruebas sobre los canales digitales a nivel servicios de voz, datos y Teleprotección: 


 medición de la tasa de error en condiciones simuladas, 


 verificación de inmunidad electromagnética, Alarmas: 


 comprobación de todas y cada una de las alarmas en forma local y en el sistema de 
gestión, 


 emulación de fallas en interfaces y verificación de alarmas en el sistema de gestión y en 
el registro de eventos. Sistema de gestión: 


 verificación de la seguridad de accesos y operación de los equipos, 


 acceso y configuración local de todos los equipos y elementos de la red, 


 ídem anterior pero en forma remota, 


 gestión de desempeño de usuarios, 


 verificación del registro de eventos. 
 
Se recalibrará y adecuará a los nuevos valores y condiciones de puesta en servicio. 


Posteriormente a las mediciones y recalibración de equipos y elementos, se realizarán los 
ensayos al sistema en su totalidad. 


En los multiplexores deberán efectuarse los ensayos y verificaciones enunciados a 
continuación: 


 Funcionamiento normal 


 Medición de niveles ópticos de trasmisión y recepción de cada equipo 


 Medición de tasa de error en los enlaces en condiciones reales 


 Funcionamiento de los abonados remotos conectados a la red telefónica 


 Funcionamiento de señales de Teleprotección entre las EETT. 
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 Sincronismo 


 Verificación del proceso de resincronización 


 Verificación de que no se pierden datos 


 Medición de tiempos de resincronización Sobre el sistema de gestión se verificará: 


 Funcionamiento de alarmas locales 


 Mediciones y verificaciones al sistema de gestión, en forma equivalente a lo realizado 
en fábrica, pero en forma remota desde la computadora a instalar en la oficina de 
operación y mantenimiento del TRANSBA 


 Simulación de fallas y verificación de alarmas en forma local y remota 


 


9. FACILIDADES PARA EL MANTENIMIENTO 
 


9.1. Repuestos de instalaciones ópticas 


El Oferente adjuntará a su propuesta un listado de los repuestos recomendados para cada 
equipo y detallará el lote previsto con identificación de cada uno de los elementos. 


TRANSBA se reserva el derecho de aceptar la totalidad de los repuestos recomendados y/o 
adicionar/seleccionar otros. 


Los repuestos deberán incluir como mínimo: 


 Una bobina de cada tipo de cable de fibra óptica, cuya longitud sea igual al tramo más 
grande instalado (la longitud mínima será de 1.000 m). 


 3 juegos de cada conjunto de morsetería. 


 1 cajas de empalme para cable ADSS 


 1 distribuidor de fibra óptica completo, con casete, acopladores y pigtails, 


 2 patchcords de 4 m con conectores E2000. 


 


9.2. Repuestos de multiplexores 


El OFERENTE adjuntará a su propuesta un listado de los repuestos recomendados para cada 
equipo y detallará el lote previsto con identificación de cada uno de los elementos. 


 


TRANSBA se reserva el derecho de aceptar la totalidad de los repuestos recomendados y/o 
adicionar/seleccionar otros. 


Los repuestos deberán incluir como mínimo un (1) módulo electrónico de cada tipo, salvo en el 
caso de las fuentes y unidades de línea óptica, donde se deben incluir dos (2) unidades de cada 
tipo. 
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Por cada equipo se deberá incluir un juego de los cables, conectores, adaptadores y accesorios 
particulares necesarios para la configuración y mantenimiento de los mismos. 


 


9.3. Computadora 


A los efectos de la supervisión y/o gestión del sistema a instalar, se requiere suministrar una 
computadora portátil de última generación al momento de la provisión con maletín para su 
transporte. 


La misma deberá estar equipada con sistema operativo Windows y cargada con los programas 
de gestión para poder configurar y supervisar los equipos, tanto en forma local como remoto. 
Deberá contar con los respectivos cables de interconexión. 


Se entregará un CD con los instaladores de los programas y las licencias a nombre de TRANSBA. 


 
9.4. Instrumentos 


Se entregará un conjunto generador – medidor de potencia óptico. Contará con estuche para 
transporte y certificado de calibración. Además, se requiere la entrega de un microscopio 
óptico para la inspección de conectores de fibra óptica. 


Adicionalmente se entregará un Medidor de Tasa de Error para redes de datos, tipo ANT-5 de 
JDSU o similar, con batería, fuente de 220 Vca, estuche para transporte y certificado de 
calibración. 


 
9.5. Central Telefónica 


Se deberá incluir como mínimo un (1) módulo electrónico de cada tipo. 


 
10.  CAPACITACIÓN 


Se deberá incluir en la provisión el dictado de un curso de capacitación sobre el funcionamiento, 
la Operación y el Mantenimiento de todos y cada uno de los sistemas, así como de los equipos 
y elementos incluidos en ellos. 


Deberá incluir procedimiento de localización de fallas, la configuración de equipos, la 
programación de diferentes opciones, etc. 


El curso deberá estar disponible para 5 (cinco) personas del personal técnico de TRANSBA. 
 


11. GARANTÍA 


El periodo de garantía del sistema será de doce (12) meses contados a partir de la fecha de 
recepción definitiva del equipamiento. 


La garantía incluye defectos de fabricación de los equipos, de montaje y/o vicios ocultos, 
corrección de fallas y/o errores en la transmisión de la información. 
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El oferente deberá garantizar la asistencia técnica en forma local con laboratorio propio por 
cualquier tipo de falla que transcurra durante el periodo de garantía y/o post garantía. 
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PLANILLA DE DATOS TECNICOS GARANTIZADOS 


 


CABLE DE FIBRA ÓPTICA ADSS 


ÍTEM DENOMINACIÓN UNIDAD PEDIDO GARANTIZADO COMENTARIOS 


1 CARACTERÍSTICAS GENERALES --- ---   
 FABRICANTE --- Indicar 
 PAÍS DE ORIGEN --- Indicar 
 MODELO --- Indicar 
 AÑO DE DISEÑO --- Indicar 
 NORMAS --- IEC, ITU-T 


2 CONDICIONES AMBIENTALES --- ---   
 TEMPERATURA AMBIENTE ºC -5 /+50 
 HUMEDAD RELATIVA MAXIMA % 95 
 VIENTO MAXIMO km/h 135 
 ALTURA SOBRE EL NIVEL DEL MAR m <100 
 FORMACION DE HIELO --- NO 
 CONTAMINACION SALINA --- NO 


3 CARACTERISTICAS DE LA LINEA --- ---   
 TENSION MAXIMA kV 145 
 ESTRUCTURA --- poste de H°A° 
 ALTURA PROMEDIO m 21 
 CONFIGURACION --- triangular 
 VANO MAXIMO m 270 


4 CARACTERÍSTICAS DE LAS FIBRAS --- ---   
 CANTIDAD DE FIBRAS Cant. 24 
 FABRICANTE --- Indicar 
 TIPO DE FIBRAS --- G.652 D 
 ATENUACION EN SEGUNDA VENTANA db/km Indicar 
 ATENUACION EN TERCER VENTANA db/km Indicar 
 DISPERSION CROMATICA ps/km/nm Indicar 
 CODIGO DE COLORES --- EIA/TIA - 598 
 VIDA UTIL años 25 


5 CARACTERÍSTICAS DEL CABLE --- ---   


 TIPO --- ADSS 
 DIAMETRO MAXIMO mm Indicar 
 PESO TOTAL kg/km Indicar 
 RADIO DE CURVATURA MINIMO mm Indicar 
 TENSION MECANICA MAXIMA kg Indicar 
 TENSION MECANICA DE TRABAJO kg Indicar 
 FLECHA PARA TENSION DE TRABAJO EN VANO MAXIMO % 1 
 COEFICIENTE DE DILATACION LINEAL 1/°C Indicar 
 MODULO DE ELASTICIDAD daN/mm2 Indicar 
 CAMPO ELECTRICO MAXIMO kV/m 25 
 MATERIAL DE LA CUBIERTA --- Indicar 
 PROTECCION UV --- SI 
 PROTECCION CONTRA AGENTES QUIMICOS --- NO 
 PROTECCION CONTRA ROEDORES --- NO 
 CUBIERTA RETARDANTE DE LLAMA --- SI 
 RESISTENCIA AL AGUA --- SI 
 MATERIAL DEL ELEMENTO CENTRAL DE REFUERZO --- Indicar 
 DIMENSIONES DEL ELEMENTO CENTRAL DE REFUERZO mm Indicar 
 DOBLE CAPA DE ARAMIDA/KEVLAR --- SI 
 MATERIAL DE TUBOS --- Indicar 
 CANTIDAD DE TUBOS Cant. Indicar 
 DIAMETRO DE TUBOS mm Indicar 
 LONGITUD MAXIMA DE BOBINAS m Indicar 
 VANO MAXIMO SIN AMORTIGUADORES m Indicar 
 DIMENSIONES DE CARRETES mm Indicar 
 PESO DE CARRETE CON BOBINA DE CABLES Kg Indicar 


6 DOCUMENTACION --- ---   
 HOJA DE DATOS --- Adjuntar 
 ESQUEMA DE CORTE TRANSVERSAL --- Adjuntar 
 PLANILLA DE DATOS TECNICOS GARANTIZADOS COMPLETA --- Adjuntar 
 CERTIFICADO ISO 9001 DEL FABRICANTE --- Adjuntar 
 ANTECEDENTES DE PROVISION EN EL MUNDO --- Adjuntar 
 ANTECEDENTES DE PROVISION EN ARGENTINA --- Adjuntar 
 PROTOCOLO DE ENSAYO EN FABRICA --- Adjuntar 
 GARANTIA POR DOS AÑOS CONTRA DEFECTOS --- Adjuntar 


FIRMA DEL REPRESENTANTE TÉCNICO: FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
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ANEXO EDIFICIO 
 
 
 
 


OBRA:  


“PROYECTO NUEVA ET CHIVILCOY II 132/33/13,2 kV – 
2x30/20/30 MVA y VINCULACIÓN AL SISTEMA DE 132 kV”. 


 
 
 
 
 
 
 


 
 







ANEXO EDIFICIO ET CHIVILCOY II                                                                                                                                         Pág. 2 


 


 


 
 
 


 


ÍNDICE 


 


1. ALCANCE .................................................................................................................................. 4 


2. GENERALIDADES ....................................................................................................................... 4 


3. NIVELACIÓN ............................................................................................................................. 4 


4. CIMENTACIÓN .......................................................................................................................... 4 


5. CAPAS AISLADORAS .................................................................................................................. 4 


6. MAMPOSTERIA ............................................................................. ¡Error! Marcador no definido. 


7. REVOQUES ............................................................................................................................... 5 


7.1. Interiores ........................................................................................................................................................ 5 


7.2. Exteriores: ...................................................................................................................................................... 5 


8. ENCADENADOS......................................................................................................................... 5 


9. CONTRAPISOS .......................................................................................................................... 5 


7.1. En veredas exteriores..................................................................................................................................... 5 


7.2. En interiores ................................................................................................................................................... 5 


10. PISOS ....................................................................................................................................... 5 


10.1. De Gres Cerámico - Locales Baño y Baterías .................................................................................................. 5 


10.2. De concreto especial - Sala de Comando y Celdas ......................................................................................... 6 


11. ZÓCALOS .................................................................................................................................. 6 


11.1. De gres cerámico - Locales Baño y Baterías ................................................................................................... 6 


11.2. De concreto - Sala de Comando y Celdas ....................................................................................................... 6 


12. CIELORRASOS ........................................................................................................................... 6 


12.1. Interiores ........................................................................................................................................................ 6 


12.2. Exteriores: (aleros de cubierta) ...................................................................................................................... 6 


13. REVESTIMIENTOS ..................................................................................................................... 6 


14. CARPINTERÍAS .......................................................................................................................... 6 


14.1. Aluminio anodizado natural ........................................................................................................................... 6 


14.2. Herrería .......................................................................................................................................................... 7 


15. ALFEIZARES .............................................................................................................................. 7 


16. UMBRALES ............................................................................................................................... 7 


17. INSTALACIONES SANITARIAS ..................................................................................................... 7 


17.1. Instalación de Agua ........................................................................................................................................ 7 







ANEXO EDIFICIO ET CHIVILCOY II                                                                                                                                         Pág. 3 


 


 


17.2. Artefactos – Accesorios .................................................................................................................................. 7 


17.3. Desagües ........................................................................................................................................................ 8 


18. INSTALACIÓN ELÉCTRICA .......................................................................................................... 8 


18.1. Generalidades ................................................................................................................................................ 8 


18.2. Tomas 3x380 V. .............................................................................................................................................. 8 


18.3. Tomas 220 V ................................................................................................................................................... 8 


18.4. Llaves para iluminación .................................................................................................................................. 8 


18.5. Iluminación de emergencia ............................................................................................................................ 9 


18.6. Aire acondicionado ........................................................................................................................................ 9 


18.7. Extractor de aire............................................................................................................................................. 9 


19. CUBIERTA ................................................................................................................................. 9 


19.1. Estructura: ...................................................................................................................................................... 9 


19.2. Chapas: ........................................................................................................................................................... 9 


19.3. Aislación térmica: ........................................................................................................................................... 9 


19.4. Desagües pluviales ......................................................................................................................................... 9 


19.4.1. Canaletas y embudos: .................................................................................................................................... 9 


19.4.2. Bajadas: .......................................................................................................................................................... 9 


20. VIDRIOS ................................................................................................................................... 9 


21. PINTURA ................................................................................................................................ 10 


21.1. Muros (paramento interno) ......................................................................................................................... 10 


21.2. Muros exteriores:......................................................................................................................................... 10 


21.3. Herrería: ....................................................................................................................................................... 10 


22. CANALES DE CABLES ............................................................................................................... 10 


23. CAÑEROS................................................................................................................................ 10 


24. MALLA DE PUESTA A TIERRA ................................................................................................... 10 


25. DETECTOR DE INCENDIOS, DE PRESENCIA DE PERSONAS Y MATAFUEGOS ................................ 10 
 







ANEXO EDIFICIO ET CHIVILCOY II                                                                                                                                         Pág. 4 


 


 


 
 


1. ALCANCE 


El presente Anexo define las características constructivas del Edificio a desarrollar en la nueva ET 
132/33/13,2 kV CHIVILCOY II que es objeto del presente Pliego. 


Estas especificaciones resultan de aplicación para las obras de adecuación edilicia asociadas a la 
ampliación antes mencionada. 


 


2. GENERALIDADES 


El Contratista deberá realizar el proyecto ejecutivo completo incluyendo todas las instalaciones 
complementarias, según los lineamientos de estas especificaciones y planos, debiendo ajustarse a 
las disposiciones y normativas Municipales, Provinciales y Nacionales vigentes y respondiendo a 
todo lo establecido en el reglamento CIRSOC última versión. 


El cálculo de los cimientos, encadenados, cerchas y todo elemento estructural, se realizará teniendo 
en cuenta las pautas y distribuciones dadas en el plano. 


Como base para el cálculo se tomará que la altura libre a dejar desde el piso terminado al cielorraso 
en la sala de celdas deberá ser como mínimo de 5,00 m, mientras que para el resto de los recintos 
(sala de comando, baterías, etc.) se adoptará una altura de 3,00 m. 


 


3. NIVELACIÓN 


La cota de nivel + 0,00 indicada en los planos de planta y cortes del edificio se corresponde con el 
nivel central del pavimento terminado aledaño al edificio. 


El material resultante del desmonte y/o excavaciones será retirado por el Contratista, quien será 
responsable de su disposición final en lugares destinados para tal fin. 


Estará a cargo del Contratista el costo correspondiente al análisis del suelo existente en la cantera 
propuesta. La Inspección evaluará los resultados y deberá aprobar el tipo de suelo seleccionado 
previamente al comienzo de los trabajos. 


Con los resultados obtenidos y basándose en el estudio de suelos, el proyectista civil definirá el tipo 
de estructura a desarrollar acorde a la compactación realizada. 


 


4. CIMENTACIÓN 


Las fundaciones a ejecutar deberán ser diseñadas por el proyectista civil en función de los 
resultados obtenidos del estudio de suelos y de acuerdo a lo establecido en el reglamento CIRSOC 
201. Serán coladas in situ y vinculadas por vigas de fundación. 


Las características de los hormigones a utilizar responderán a lo prescripto en el Anexo “Estudio 
Geotécnico y Fundaciones”. 


 


5. CAPAS AISLADORAS 


Se efectuarán dos capas aisladoras horizontales, unidas verticalmente en los paramentos interiores 
y exteriores, y realizadas con concreto 1:3 con agua adicionada con hidrófugo SIKA al 10 %, y de un 
espesor mínimo de 2 cm. 
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6. MAMPOSTERÍA 


A) Portante: Los muros exteriores portantes se asentarán sobre la viga de fundación Los mismos 
serán de 25 cm de espesor y se construirán con ladrillos cerámicos de nueve tubos de 18 x 18 x 33 
cm que serán revocados de ambos lados. Como refuerzo, se construirán columnas de Hormigón 
Armado de 18 x 20 cm, según se indica en el plano de planta. Cada 3 hiladas se colocarán 2 hierros 
de 8 mm, con mortero reforzado. Estos hierros atravesarán las columnas, las que serán llenadas 
con posterioridad a la elevación de la mampostería, en la que previamente se habrán dejado los 
espacios necesarios. 


 


B) Tabiques interiores: Se usarán ladrillos cerámicos de nueve tubos de 12 x 18 x 33 cm. Como 
refuerzo, se colocarán 2 hierros de 8 mm cada 3 hiladas. Estos tabiques se apoyarán sobre el 
contrapiso reforzado, suplementado con hierros de 8 mm cada 20 cm, y de un largo de 1 metro, de 
manera de formar una franja de apoyo de 0,5 m a cada lado del eje de los tabiques, y en toda la 
longitud de éstos. 


 


7. REVOQUES 


7.1. Interiores 


 Jaharro 


 Fino a la cal terminado al fieltro. 


7.2. Exteriores: 


 Revoque de PAREX STYLO de KLAUKOL. 


 
8. ENCADENADOS 


En las posiciones indicadas en los planos de corte y de vistas, se harán encadenados de hormigón 
armado con 4 Fe 10 – estr. Fe 6 c/ 20 cm como mínimo. Las armaduras de los encadenados se 
tomarán a los Fe de los refuerzos verticales. 


 


9. CONTRAPISOS 


7.1. En veredas exteriores 


Hormigón H 8, con agregado grueso no mayor que 15 mm. Tendrá un espesor mínimo de 10 cm, 
sobre suelo seleccionado, debidamente compactado. Pendiente hacia el pavimento interno de la 
ET o hacia el terreno natural del 1 %. Será terminado a la llana y se realizarán juntas de dilatación 
de 15 mm, cada 3,00 m, las que posteriormente serán llenadas con mastic asfáltico. 


7.2. En interiores 


Hormigón H 8 con agregado grueso no mayor que 15 mm, armado con malla de Fe electrosoldada, 
de 150 x 150 x 6 mm. Tendrá un espesor mínimo de 20 cm, sobre suelo seleccionado, debidamente 
compactado. 


 


10. PISOS 


10.1. De Gres Cerámico - Locales Baño y Baterías 


 
Se realizará con baldosas rectangulares o cuadradas, cuyo lado mayor será igual o menor que 30 
cm, con pendiente de 0,3 % hacia la pileta de piso. Las baldosas, serán adheridas a la carpeta de 
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concreto con adhesivo tipo “Iggam – impermeable” con ceresita y con juntas de 3 mm tomadas con 
Sikadur 54 Cermic antiácido o equivalente. 


 


10.2. De concreto especial - Sala de Comando y Celdas 


 
Se realizará con mortero de cemento y arena 1:4, con agregado de “Endurecedor SIKA” o 
equivalente, no metálico, de un espesor mínimo de 30 mm, perfectamente nivelado, preparado y 
colocado de acuerdo a instrucciones del fabricante. Se terminará a la llana. 


La tolerancia de nivelación será de 2 mm por metro, con un máximo de 5 mm en las dimensiones 
mayores de cada local. 


Este piso se terminará con pintura Sikaguard 64 o equivalente, de un espesor final no menor que 
200 micrones, y aplicado según las instrucciones del fabricante. 


 


11. ZÓCALOS 


11.1. De gres cerámico - Locales Baño y Baterías 


 
Piezas de 10 x 30 cm, adheridas con adhesivo tipo “Iggam Impermeable” con ceresita. 


 


11.2. De concreto - Sala de Comando y Celdas 


 
Se realizará “in situ”, con mortero 1:3, de una altura de 10 cm sobre el piso terminado, y tendrá una 
saliente de 1 cm con respecto al plano del muro revocado. Se terminará a la llana. 


 


12. CIELORRASOS 


12.1. Interiores 


 
Serán de placas anti – inflamable suspendidas de acero, lisas y esmaltadas, Celotex, Armstrong o 
equivalente o de Durlock lisas. El sistema estará suspendido a la estructura metálica de la cubierta 
mediante elementos rígidos regulables para lograr una perfecta nivelación. 


 


12.2. Exteriores: (aleros de cubierta) 


 
Será, de chapa lisas o similares a las chapas del techo, fijadas con tornillos.  


El edificio contendrá aleros en sus cuatro (4) lados, tal como se muestra esquemáticamente en 
plano adjunto en ANEXO II. 


 


13. REVESTIMIENTOS 


Todos los muros del baño y sala de baterías irán revestidos con cerámicos tipo “San Lorenzo Forte” 
o similar, de 30 x 30 cm, con junta tomada de 3 mm, color a determinar por la Inspección, adheridos 
con adhesivo tipo “Iggam Impermeable” con ceresita, y hasta la altura de cielorraso. 


 


14. CARPINTERÍAS 


14.1. Aluminio anodizado natural 
Además de las características expresadas en el plano se destaca lo siguiente: 
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A.- La carpintería debe ser línea Modena o superior. 
B.-    Las medidas que se indican en el plano, corresponden a las hojas. Las medidas de los marcos 


deberán determinarse en taller, en función de aquellas. 
C.- Todas las carpinterías serán de doble contacto, con burlete de caucho sintético. 
D.- Los marcos llevarán grampas para empotramiento con una separación no mayor que 500 mm, 


y serán montados previo a la elevación de la mampostería. 
E.-    El portón y la puerta deberán abrir hacia fuera y contar con picaportes antipático. 


 


14.2. Herrería 


 
Todos los trabajos de herrería de bordes de canales y tapas se harán de acuerdo al plano 
correspondiente. La protección contra el óxido y el esquema de pintura se indican más adelante. 


 


15. ALFEIZARES 


Serán de concreto 1:3, realizados “in situ” de 40 mm de espesor mínimo, con un saliente de 30 mm, 
y de un ancho de acuerdo a la abertura correspondiente, más 20 mm a cada lado. Tendrán una 
pendiente del 4 %. 


 


16. UMBRALES 


Se protegerá el desnivel entre el piso interior y el exterior, con un perfil de hierro ángulo de 30 x 
30, galvanizado por inmersión en caliente. 


 


17. INSTALACIONES SANITARIAS 


La presente Especificación se refiere a la instalación interna del sistema de agua fría, desagües de 
aguas servidas, artefactos y accesorios de los locales Sanitarios y Sala de Baterías. 


 


17.1. Instalación de Agua 


 
Suministro de agua: Se instalará un bomba de inmersión para lo cual se realizará una perforación 
hasta la napa de agua potable de la zona. Se ejecutará de acuerdo con las exigencias de la Normas 
del Ente Regulador correspondientes. En caso de existir agua corriente se vinculará a la misma, no 
instalándose la bomba antes mencionada. 
Presión de Servicio: Se instalará una cisterna exterior de 500 litros, y una electrobomba comandada 
con esfera hidroneumática, que se ubicará en gabinete con acceso exterior. 
Cañerías: De Polipropileno sistema “Acqua System” o equivalente, con uniones por termofusión. 
Grifería: “FV” Línea Standard Cromo o equivalente. 


 


17.2. Artefactos – Accesorios 


 
Artefactos: Inodoro con depósito a mochila y bidet Roca, línea Victoria color blanco o equivalente 
y lavatorio Roca con mesada de granito en el local sanitario. Lavatorio tipo bacha de acero 
inoxidable de 30 cm, con mesada de acero inoxidable de 0,50 x 1,60 y anafe eléctrico de dos 
hornallas en el local Office. Mesada de acero inoxidable de 0,50 x 1,00 m en local Baterías 
Accesorios: Portarrollos, jabonera, toallero, embutidos, en acero inoxidable para el local baño y 
lavaojos en local de baterías. 
Espejo: (local Sanitario), 600 x 800, espesor 5 mm. 
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17.3. Desagües 


 
Caños y accesorios de PVC reforzado, de 50, 63 o 110 mm de diámetro, por 3,2 mm de espesor de 
pared. 


Los desagües de local Sanitario se derivarán a cámara de inspección, para luego ser evacuados a 
cámara séptica y pozo absorbente a ubicar de acuerdo con la Inspección de Obra. En caso de existir 
red sanitaria, se vinculará a la misma 


Los desagües del local de Baterías se derivarán a una cisterna de neutralización de 500 litros. 


Asimismo, para dichos desagües a la cisterna prevista, deberán realizarse bateas contenedoras para 
cada banco de baterías. 


 


18. INSTALACIÓN ELÉCTRICA 


18.1. Generalidades 


 
La instalación eléctrica será embutida, con cajas y caños de hierro reforzados. Se realizará en forma 
independiente, 3x380 V para tomas, 220 V para tomas y 220 V para Iluminación debiendo respetar 
el reglamento para instalaciones industriales de la AEA vigente. 


Toda la instalación llevará cableado especial de seguridad de acuerdo al reglamento AEA, que se 
conectará a la malla de puesta a tierra. Cables, tomas y llaves serán SIKA o de calidad similar. 


La iluminación interior se realizará mediante artefactos LED, cuyo diseño y provisión será 
compatible con el tipo de cielorraso suspendido debiendo asegurar un nivel de iluminación mínimo 
de 50 lux a nivel de piso. 


La iluminación exterior se realizará con artefactos tipo tortuga de aluminio fundido con lámpara 
bajo consumo de 15 watts, instalándose un equipo cada 5 metros en todo el perímetro del Edificio. 


En Sala de Comando y de Celdas se proyectarán dos (2) circuitos para cada tipo de Instalación 
(tomas de 3x380 V, tomas de 220 V e iluminación). 


El Contratista presentará memoria de cálculo de Iluminación y planos de instalación eléctrica. 


 


18.2. Tomas 3x380 V. 


 
Se instalarán como mínimo 4 (cuatro) en Sala de Control y 1 (uno) en Sala de Baterías. Los tomas 
poseerán conexión de tierra. En la sala de baterías el toma se montará dentro de caja antiexplosiva. 


 


18.3. Tomas 220 V 


 
Se instalarán como mínimo 4 (cuatro) en Sala de Control, 2 (dos) en Sala de Baterías, 1 (uno) en 
local sanitario y 3 (tres) en el Office. Los tomas poseerán conexión de tierra. En la sala de baterías 
los tomas se montarán dentro de cajas antiexplosivas. 


 


18.4. Llaves para iluminación 


 
En cada local se instalarán llaves para seccionamiento de cada circuito de iluminación. 


En el local de baterías dicha llave se montará dentro de caja antiexplosiva. 
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18.5. Iluminación de emergencia 


 
Solamente en el interior del Edificio se instalarán equipos autónomos, automáticos, con baterías 
recargables y vinculados a los circuitos de 220 VCA. Su autonomía mínima será de 4 horas. Se 
montarán cuatro (4) en la sala de Control, ocho (8) en la Sala de Celdas, uno (1) en Sala de Baterías 
y uno (1) en el Office. 


 


18.6. Aire acondicionado 


 
En la sala de comando se instalarán dos equipos compactos de aire acondicionado (solo frío) de 
3000 frigorías. La alimentación eléctrica será independiente desde el tablero seccional. Este equipo 
actuará en forma automática. 


 


18.7. Extractor de aire 


 
Se instalará en la sala de baterías un extractor de aire de 1500 m3/h mínimo. El motor será 
monofásico del tipo antiexplosivo. 


A los efectos funcionales en esta sala se instalarán rejillas para toma de aire incorporadas a la 
puerta. 


 


19. CUBIERTA 


19.1. Estructura: 


Cerchas de perfilería metálicas y correas según Plano, (solo como referencia). El Contratista deberá 
realizar para su aprobación el cálculo correspondiente según el reglamento CIRSOC 301, 301/2, 
302,302/1, 303 y 304. 


Los aleros en las cuatro caras deberán sobresalir un (1) metro como mínimo. 


19.2. Chapas: 


De perfil trapezoidal, de acero aluminizado o zincado, esmaltadas en color verde, espesor mínimo 
BWG 22. 


19.3. Aislación térmica: 


Rigid – Roll (foil de aluminio y lana de vidrio), de 50 mm de espesor, aplicado según normas del 
fabricante. 


19.4. Desagües pluviales 


19.4.1. Canaletas y embudos: 


De chapa de acero aluminizado o zincado, espesor BWG 24 prepintada, igual color que la cubierta. 


19.4.2. Bajadas: 


Caños de PVC de 110 x 3,2 mm, fijados al muro mediante abrazaderas de hierro con junta de caucho 
sintético. Separación máxima entre abrazaderas: 1,50 m. Descargarán sobre pavimento o vereda. 
La ubicación se detalla en el Plano de Planta. 


 


20. VIDRIOS 


Serán simples, lisos, transparentes, incoloros, espesor 4 mm, “Float VASA” o equivalente. 
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21. PINTURA 


21.1. Muros (paramento interno) 


Dos manos de imprimación y dos manos de Látex para interiores, especial antihongo, color blanco. 


21.2. Muros exteriores: 


Se recubrirán con Parex. 


21.3. Herrería: 


A.- En taller: Se lijarán las piezas a fondo y se aplicará desoxidante / decapante / fosfatizante 
“Cintoplom” o equivalente, siguiendo las indicaciones del fabricante, y se aplicarán dos manos 
de antióxido al cromato de cinc. 


B.- En obra: Previo retoque con antióxido de las partes rayadas o dañadas, y con la aprobación de 
la Inspección, se darán dos manos de esmalte sintético a determinar. 


 


22. CANALES DE CABLES 


Se realizarán de acuerdo a los Planos de Planta y Cortes. Se revocarán interiormente con un mortero 
de cemento y arena 1:3 con hidrófugo inorgánico al 10 %, y se terminará a la llana. Sus bordes irán 
protegidos con perfilería metálica. Los travesaños de apoyo de los tableros irán soldados a los 
perfiles de borde. Los sectores de canal no cubiertos por tableros se cerrarán con módulos 
desmontables de chapa rayada semilla de melón de 4 mm de espesor. 


 


23. CAÑEROS 


Según se indica en Planos de Planta y Cortes, se colocarán caños de PVC reforzado espesor 3,2 mm, 
de Ø 160 mm para ingresos desde el exterior y Ø 110 mm para comunicaciones internas entre salas. 


Los cañeros bajo piso deberán instalarse embebidos en macizo de hormigón. 
 


24. MALLA DE PUESTA A TIERRA 


La malla de puesta a tierra de la estación se extenderá por debajo del Edificio hasta sobrepasar en 
un (1) metro el perímetro del mismo. 


En cada canal de cables se instalará una barra de Cu de 200 mm2 (50 x 4 mm) de sección para la 
puesta a tierra eléctrica de los tableros, la cual se conectará a la malla de puesta a tierra general de 
la Estación en por lo menos dos (2) puntos. Las barras de los distintos canales se vincularán entre sí 
con cable de Cu de 120 mm2 de sección. 


También se instalará otra barra de 200 mm2 (50 x 4 mm) de sección para la puesta a tierra de los 
equipos electrónicos, independiente de la anterior. Las barras de los distintos canales se vincularán 
entre sí con cable de Cu de 120 mm2 de sección y el sistema así formado se conectará a la malla 
general de puesta a tierra en un solo punto. 


Las barras se montarán sobre aisladores de 1 kV sujetos sobre las paredes laterales de los canales 
mediante el uso de brocas. 


 


25. DETECTOR DE INCENDIOS, DE PRESENCIA DE PERSONAS Y MATAFUEGOS 


a) En el Edificio se instalará un sistema de detección de incendio con sensores dispuestos de la 
siguiente manera: 


 Tres (3) en la sala de celdas.  Dos (2) en la sala de comando. 
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 Uno (1) en la sala de baterías.  Uno (1) en el Office. 
 


El sistema contará con consola de mando sobre pared y caja de distribución. 
 
 


b) Se instalarán sensores de detección de presencia de personas distribuidos de la siguiente 
manera: 


 Cuatro (4) en la sala de celdas. 
 


 Tres (3) en la sala de comando. 


 Uno (1) en la sala de baterías. 
 


 Uno (1) en el Office. 


 


c) Ambos sistemas poseerán contactos libres de tensión para la tele señalización remota de la 
información. Todos estos contactos se cablearán a borneras dentro de la caja de distribución 
del detector de incendios. 


d) Se instalarán dos (2) matafuegos uno al costado de cada entrada a la sala de celdas, uno (1) en 


la sala de comando y uno (1) en la sala de baterías. Serán de CO2 de 7 kg cada uno. 







    
              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 


ANEXO 
 


PLANILLAS DE DATOS TÉCNICOS 
 


GARANTIZADOS 
 
 
 


OBRA: 


“PROYECTO NUEVA ET CHIVILCOY II 132/33/13,2 kV – 2x30/20/30 
MVA y VINCULACIÓN AL SISTEMA DE 132 kV”. 
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1. ACCESORIOS PARA CADENAS DE AISLADORES DE AMARRE SIMPLE Hoja 1 de 1 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan 
tizado 


        


1.- CARACTERISTICAS GENERALES       


1.1 Fabricante      * 


1.2 Normas a que se ajustan  IRAM-NIME 
20022 


   * 


1.3 Modelo (designación de fábrica)       


        


2.- CARACTERISTICAS MECANICAS       


2.1 Carga de deslizamiento (con su tolerancia) daN 85% rotura cable    * 


2.2 Resistenciaa la roturapor tracción(de lamorsa) daN 85% rotura cable 
   * 


2.3 Cupla de apriete de las tuercas de la       


 
morsa (para cumplir la condición 2.1) 


kgf x m 
* 


2.4 Peso del recubrimiento de cinc en       


 
accesorios de hierro 


gf / m² 500 
* 


        


3.- CARACTERISTICAS ELECTRICAS       


3.1 Tensión de extinción del efecto corona kV 100    * 


3.2 Tensión de radiointerferencia dB/V/ 


300 


     


* 


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        







    
              


        


        


        







    
              


2. ACCESORIOS PARA CADENAS DE AISLADORES DE AMARRE DOBLE Hoja 1 de 1 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan 
tizado 


        


1.- CARACTERISTICAS GENERALES       


1.1 


1.2 


1.3 


Fabricante      * 


Normas a que se ajustan  IRAM-NIME 
20022 


   * 


Modelo (designación de fábrica)       


        


2.- CARACTERISTICAS MECANICAS       


2.1 


2.2 


2.3 


 
 


2.4 


Carga de deslizamiento (con su tolerancia) daN 85% rotura cable    * 


Resistencia a la rotura (para la morsa) daN 
85% rotura cable 


   * 


Cupla de apriete de las tuercas de la 


morsa (para cumplir la condición 2.1) 


 
kgf x m 


     
* 


Peso del recubrimiento de cinc en 


accesorios de hierro 


gf / m²  
500 


    


* 


        


3.- CARACTERISTICAS ELECTRICAS       


3.1 


3.2 


Tensión de extinción del efecto corona kV 100    * 


Tensión de radio-interferencia dB/V/ 


300 
40 


   
* 


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        







    
              


3. ACCESORIOS PARA CADENAS DE AISLADORES DE SUSPENSION SIMPLE Hoja 1 de 1 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan 
tizado 


 
1.- 


 
CARACTERISTICAS GENERALES 


      


1.1 


1.2 


1.3 


Fabricante      * 


Normas a que se ajustan  IRAM-NIME 
20022 


   * 


Modelo (designación de fábrica)       


        


2.- CARACTERISTICAS MECANICAS       


2.1 


 


 


 
 


2.2 


 


 


 


 
2.3 


 


 


 
2.4 


Carga de deslizamiento (con su tolerancia) 


a) para zona urbana y cruce de ruta 


b) para zonas suburbana y rural 


daN 


daN 


 


 


Tiro max 
 5% 


2 
 


Tiro max 
 5% 


2 


    
* 


* 


Resistencia a la rotura por tracción: 


- para la morsa 
 


- para el resto de los accesorios 


 


 
daN 


daN 


 


 


 
 60%rotura cable 


 


 
 85% rotura cable 


    


* 
 


* 


Cupla de apriete de las tuercas de la morsa 


- para cumplir la condición 2.1 a) 


- para cumplir la condición 2.1 b) 


 


kgf x m 


kgf x m 


     
* 


* 


Peso del recubrimiento de cinc en 
accesorios de hierro 


gf / m² 500    * 


        


3.- CARACTERISTICAS ELECTRICAS       


3.1 


3.2 


Tensión de extinción del efecto corona kV 100    * 


Tensión de radiointerferencia dB/V/ 


300 


 


40 
   


* 


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        
 







    
              


4. ACCESORIOS PARA CADENAS DE AISLADORES SUSPENSION DOBLE Hoja 1 de 1 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan 
tizado 


        


1.- CARACTERISTICAS GENERALES       


1.1 


1.2 


1.3 


Fabricante      * 


Normas a que se ajustan  IRAM-NIME 
20022 


   * 


Modelo (designación de fábrica)       


        


2.- CARACTERISTICAS MECANICAS       


2.1 


 


 


 


2.2 


 


 


 
 


2.3 


 


 


 
2.4 


Carga de deslizamiento (con su tolerancia) 


a) para zona urbana y cruce de ruta 


b) para zonas suburbana y rural 


daN 


daN 


 


 


Tiro max 
 5% 


2 
 


Tiro max 
 5% 


2 


    
* 


* 


Resistencia a la rotura por tracción: 


- para la morsa 


- para el resto de los accesorios 


daN 


daN 


 


 
 60%rotura cable 


 
 85% rotura cable 


    
* 


* 


Cupla de apriete de las tuercas de la morsa 


- para cumplir la condición 2.1 a) 


- para cumplir la condición 2.1 b) 


 


kgf x m 


kgf x m 


     
* 


* 


Peso del recubrimiento de cinc en 
accesorios de hierro 


gf / m² 500    * 


        


3.- CARACTERISTICAS ELECTRICAS       


3.1 


3.2 


Tensión de extinción del efecto corona kV 100    * 


Tensión de radiointerferencia dB/V/ 


300 


 


40 
    


* 


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        
 







    
              


5. ACCESORIOS PARA CADENAS DE AISLADORES DE SUSPENSION “V” Hoja 1 de 1 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan 
tizado 


        


1.- 


1.1 


1.2 


1.3 


CARACTERISTICAS GENERALES       


Fabricante      * 


Normas a que se ajustan  IRAM-NIME 
20022 


   * 


Modelo (designación de fábrica)       


        


2.- 


2.1 


 


 


 


2.2 


 


 


 
 


2.3 


 


 


 
2.4 


CARACTERISTICAS MECANICAS       


Carga de deslizamiento (con su tolerancia) 


a) para zona urbana y cruce de ruta 


b) para zonas suburbana y rural 


daN 


daN 


 


 


Tiro max 
 5% 


2 
 


Tiro max 
 5% 


2 


    
* 


* 


Resistencia a la rotura por tracción: 


- para la morsa 


- para el resto de los accesorios 


daN 


daN 


 


 
 60%rotura cable 


 
 85% rotura cable 


    
* 


* 


Cupla de apriete de las tuercas de la morsa 


- para cumplir la condición 2.1 a) 


- para cumplir la condición 2.1 b) 


 


kgf x m 


kgf x m 


     
* 


* 


Peso del recubrimiento de cinc en 
accesorios de hierro 


gf / m² 500    * 


        


3.- 


3.1 


3.2 


CARACTERISTICAS ELECTRICAS       


Tensión de extinción del efecto corona kV 100    * 


Tensión de radiointerferencia dB/V/ 


300 


 


40 
    


* 


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        
 







    
              


6. ACCESORIOS DE AMARRE DE CABLE DE PROTECCION DE ACERO 
GALVANIZADO 


Hoja 1 de 1 


Nº D E S C R I P C I O N Unidad Solicitado Ofrecido Ofrecido Ofrecido 
Garan 
tizado 


        


1.- CARACTERISTICAS GENERALES       


1.1 


1.2 


1.3 


Fabricante      * 


Normas a que se ajustan  IRAM-NIME 
20022 


   * 


Modelo (designación de fábrica)       


        


2.- CARACTERISTICAS MECANICAS       


2.1 


2.2 


2.3 


 
 


2.4 


Carga de deslizamiento (con su tolerancia) daN 85% rotura cable    * 


Resistencia a la rotura (para la morsa) daN 
85% rotura cable 


   * 


Cupla de apriete de las tuercas de la 


morsa (para cumplir la condición 2.1) 


 
 


kgf x m 


     
* 


Peso del recubrimiento de cinc en 


accesorios de hierro 


gf / m²  
500 


    


* 


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        







    
              


7. ACCESORIOS DE SUSP. PARA CABLE DE PROTECCION DE ACERO 
GALVANIZADO 


Hoja 1 de 1 


Nº D E S C R I P C I O N Unidad Solicitado Ofrecido Ofrecido Ofrecido 
Garan 
tizado 


        


1.- CARACTERISTICAS GENERALES       


1.1 


1.2 


 
1.3 


Fabricante      * 


Normas a que se ajustan  IRAM-NIME 
20022 


   * 


Modelo (designación de fábrica)       


        


2.- CARACTERISTICAS MECANICAS       


2.1 


 


 


 
 


2.2 


 


 


 


 


 
2.3 


 


 


 
2.4 


Carga de deslizamiento (con su tolerancia) 


a) para zona urbana y cruce de ruta 


b) para zonas suburbana y rural 


 


daN 


daN 


 


 
Tiro max 


 5% 
2 


 
Tiro max 


 5% 
2 


    
* 


* 


Resistencia a la rotura por tracción: 


- para la morsa 


 


- para el resto de los accesorios 


 
 


daN 


 


 
daN 


 


 
 60%rotura cable 


 


 
 85% rotura cable 


    
* 


 


* 


Cupla de apriete de las tuercas de la morsa 


- para cumplir la condición 2.1 a) 


- para cumplir la condición 2.1 b) 


 


kgf x m 


kgf x m 


     
* 


* 


Peso del recubrimiento de cinc en 


accesorios de hierro 


 
gf / m² 


 
500 


    
* 


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        
 







    
              


8. AISLADOR SOPORTE PARA 33 kV Hoja 1 de 1 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan 
tizado 


        


1.- DATOS GENERALES       


1.1 


1.2 


1.3 


 
1.4 


1.5 


 
1.6 


Fabricante      * 


País de origen       


Normas a las que responde  IEC 168-273 
IRAM 2268 


    


* 


Modelo ofrecido (designación de fábrica)       


Material del aislador      
* 


Tipo de montaje  Intemperie    
* 


        


2.- VALORES NOMINALES       


2.1 


2.2 


Tensión nominal kV 33    * 


Tensión máxima de servicio kV 36    * 


        


3.- VALORES DE ENSAYO       


3.1 


 
3.2 


 
3.3 


3.4 


Tensión ensayo con onda de impulso 
1,2/50µs 


kVcr 170    * 


Tensión de ensayo a 50 Hz durante un 
minuto 


kV 75    * 


Distancia de fuga mínima mm     * 


Cargas mínimas de rotura: 


a) A la flexión 


b) A la torsión 


 


daN 


daN x 


m 


    * 


* 


* 


        


4.- DIMENSIONES Y PESOS       


4.1 


4.2 


4.3 


4.4 


Altura de la columna mm      


Diámetro en la cabeza mm      


Diámetro en la base mm      


Peso total Kgf      


        







    
              


9. APARATO DE ILUMINACION EXTERIOR PARA CORRIENTE CONTINUA Hoja 1 de 1 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan 
tizado 


        


1.- 


1.1 


1.2 


1.3 


1.4 


1.5 


1.6 


1.7 


GENERALIDADES       


Fabricante      * 


Norma a la que responde       


Tipo  Proyector    * 


Modelo (designación de fábrica)       


Montaje  Intemperie    * 


Grado de protección  IP 54    * 


Lámpara: 


a) Principio de funcionamiento 


 
b) Tensión nominal 


c) Potencia nominal 


d) Corriente 


e) Flujo luminoso nominal 


f) Flujo luminoso promedio 


g) Vida útil promedio 


 


 


 


 
V 


W 


A 


Lm 


Lm 


hs 


 


Filamento 
incandescen 


t 
110 


100 


    
* 


 
* 


* 


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        







    
              


10.APARATO DE ILUMINACION EXTERIOR DE CORRIENTE ALTERNA Hoja 1 de 1 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan 
tizado 


        


1.- 


1.1 


1.2 


1.3 


1.4 


1.5 


1.6 


1.7 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
1.8 


 


 


 


 


 
 


1.9 


GENERALIDADES       


Fabricante      * 


Norma a la que responde       


Tipo  Proyector    * 


Modelo (designación de fábrica)       


Montaje  Intemperie    * 


Grado de protección  IP 54    * 


Lámpara: 


a) Principio de funcionamiento 


 
 


b) Tensión nominal 


c) Frecuencia nominal 


d) Potencia nominal 


e) Corriente 


f) Flujo luminoso nominal 


g) Flujo luminoso promedio 


h) Vida útil promedio 


i) Duración del encendido 


 


 


 


 
 


V 


Hz 


W 


A 


Lm 


Lm 


hs 


min 


 


Vapor de so- 
dio de alta 


presión 


220 
 


50 


250 


    


 


 
* 
* 


* 


* 


Balasto: 


a) Fabricante 


b) Tipo 


c) Tensión nominal 


d) Frecuencia nominal 


 


 


 


 
 


V 


Hz 


 


 


 


 
 


220 


50 


    
* 


 
 


* 


* 


Ignitor: 


a) Fabricante 


b) Tipo 


c) Tensión nominal 


d) Frecuencia nominal 


 


 


 


 
 


V 


Hz 


 


 


 


 
 


220 


50 


    
* 


 
 


* 


* 


        


        


        


        


        







    
              


11.BARRAS TUBULARES Cu ( = 32 mm ) Hoja 1 de 1 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan 
tizado 


        


1.- 


1.1 


1.2 


1.3 


1.4 


1.5 


DATOS GENERALES       


Fabricante      * 


Norma a que responde       


Modelo (designación de fábrica)       


Material  Cu 
Electrolítico 


   * 


Tipo de sección  Corona- 
Circular 


   * 


        


2.- 


2.1 


2.2 


CARACTERISTICAS GEOMETRICAS       


Sección real mm²      


Dimensiones 


a) Diámetro exterior 


b) Espesor 


c) Largo de fabricación 


 


mm 


mm 


m 


 


32 
 


3 


    
* 


* 


        


3.- 


3.1 


3.2 


CARACTERISTICAS ELECTRICAS       


Resistividad máxima a 20 °C mm²/m 0.01787    * 


Coeficiente de variación de la resistencia 
en función de la temperatura 


 
1/°C 


     


        


4.- 


4.1 


COMPOSICION QUIMICA       


Designación      * 


        


5.- 


5.1 


5.2 


5.3 


5.4 


CARACTERISTICAS MECANICAS       


Densidad gf/cm³      


Peso total kgf/m      


Resistencia a la tracción daN/mm²     * 


Límite de fluencia mínimo MPa     * 


        


6.- ESTADO DE ENTREGA      * 


        


        


        


        


        


        


        


        







    
              


12.BARRAS TUBULARES Cu ( = 50 mm ) Hoja 1 de 1 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan 
tizado 


        


1.- 


1.1 


1.2 


1.3 


1.4 


1.5 


DATOS GENERALES       


Fabricante      * 


Norma a que responde       


Modelo (designación de fábrica)       


Material  Cu 
Electrolítico 


   * 


Tipo de sección  Corona- 
Circular 


   * 


        


2.- 


2.1 


2.2 


CARACTERISTICAS GEOMETRICAS       


Sección real mm²      


Dimensiones 


a) Diámetro exterior 


b) Espesor 


c) Largo de fabricación 


 


mm 


mm 


m 


 


50 
 


5 


    
* 


* 


        


3.- 


3.1 


3.2 


CARACTERISTICAS ELECTRICAS       


Resistividad máxima a 20 °C mm²/m 0.01787    * 


Coeficiente de variación de la resistencia 
en función de la temperatura 


 
1/°C 


     


        


4.- 


4.1 


COMPOSICION QUIMICA       


Designación      * 


        


5.- 


5.1 


5.2 


5.3 


5.4 


CARACTERISTICAS MECANICAS       


Densidad gf/cm³      


Peso total kgf/m      


Resistencia a la tracción daN/mm²     * 


Límite de fluencia mínimo MPa     * 


        


6.- ESTADO DE ENTREGA      * 


        


        


        


        


        







    
              


13.BARRAS TUBULARES Al-Al ( = 60 mm ) Hoja 1 de 1 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan 
tizado 


        


1.- 


1.1 


1.2 


 


1.3 


1.4 


1.5 


DATOS GENERALES       


Fabricante      * 


Norma a que responde  IRAM 681- 
729 - 687 


    


Modelo (designación de fábrica)       


Material  Al - Mg - Si    * 


Tipo de sección  Corona-Circular    * 


        


2.- 


2.1 


2.2 


CARACTERISTICAS GEOMETRICAS       


Sección real mm²      


Dimensiones 


a) Diámetro exterior 


b) Espesor 


c) Largo de fabricación 


 


mm 


mm 


m 


 


60 
 


5 


    
* 


* 


        


3.- 


3.1 


3.2 


CARACTERISTICAS ELECTRICAS       


Resistividad máxima a 20 °C mm²/m     * 


Coeficiente de variación de la resistencia 
en función de la temperatura 


 
1/°C 


     


        


4.- 


4.1 


COMPOSICION QUIMICA       


Designación      * 


        


5.- 


5.1 


5.2 


5.3 


5.4 


CARACTERISTICAS MECANICAS       


Densidad gf/cm³      


Peso total kgf/m      


Resistencia a la tracción daN/mm²     * 


Límite de fluencia mínimo MPa     * 


        


6.- ESTADO DE ENTREGA IRAM 729      * 


        


        


        


        


        


        


        


        







    
              


14.CABLE DE ACERO GALVANIZADO DE 50 mm² Hoja 1 de 1 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan 
tizado 


        


1.- 


1.1 


1.2 


1.3 


1.4 


DATOS GENERALES       


Fabricante      * 


Norma a la que responde  IRAM 722    * 


Modelo (designación de fábrica)       


Material  Acero 
galvanizado 


    


* 


        


2.- 


2.1 


2.2 


2.3 


2.4 


2.5 


CARACTERISTICAS GEOMETRICAS       


Diámetro exterior del cable mm 9.0    * 


Sección nominal mm² 50    * 


Sección efectiva transversal mm² 49.49    * 


Formación  7 hilos    * 


Diámetro del alambre elemental mm 3.00    * 


        


3.- 


3.1 


3.2 


3.3 


 
3.4 


 
3.5 


3.6 


CARACTERISTICAS MECANICAS       


Peso del cable kgf / m 0,396    * 


Coeficiente de dilatación térmica lineal 1 / °C     * 


Rango de resistencia a la tracción del 
alambre que constituye el cordón 


 
daN/mm² 


 


100 - 125 
    


* 


Resistencia de rotura a la tracción del 
cordón 


 


daN 
 


4333 
    


* 


Módulo de elasticidad inicial daN/mm² 11,50 x 10-6    * 


Tipo de galvanizado  pesado    * 


        


4.- 


4.1 


4.2 


4.3 


BOBINAS DEL CABLE       


Longitud mínima del cable en la bobina m      


Peso de la bobina completa kgf      


Diámetro de las bobinas mm      


        


        


        


        


        


        


        


        


        







    
              


15. CABLE DE ALEACION DE ALUMINIO DE 1265 mm² Hoja 1 de 1 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan 
tizado 


        


1.- 


1.1 


1.2 


1.3 


1.4 


DATOS GENERALES       


Fabricante      * 


Norma a la que responde  IEC 207    * 


Modelo (designación de fábrica)       


Material  Aleación 
Aluminio 


   * 


        


2.- 


2.1 


2.2 


2.3 


2.4 


 
2.5 


 
2.7 


CARACTERISTICAS GEOMETRICAS       


Diámetro exterior del cable mm 46,3    * 


Sección nominal mm² 1265    * 


Sección efectiva transversal mm²     * 


Número de alambres: 


- de Aluminio 


  
91 


    
* 


Diámetro de cada alambre: 


- de Aluminio 


 
mm 


 
4,2 


    
* 


Sección calculada: 


- de Aluminio 


 
mm² 


     
* 


        


3.- 


3.1 


CARACTERISTICAS ELECTRICAS       


Resistencia eléctrica máxima a 20°C / km     * 


        


4.- 


4.1 


4.2 


4.3 


4.4 


CARACTERISTICAS MECANICAS       


Masa total aproximada kg / km     * 


Coeficiente de dilatación térmica lineal 1/ºC     * 


Carga de rotura calculada daN     * 


Módulo de elasticidad inicial daN/mm²      


        


5.- 


5.1 


5.2 


5.3 


BOBINAS DEL CABLE       


Longitud mínima del cable en la bobina m      


Peso de la bobina completa kgf      


Diámetro de las bobinas mm      


       


       


       


       


       


       


       


       







    
              
 


16.CABLE DE ALUMINIO ACERO DE 300/50 mm² Hoja 1 de 1 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan 
tizado 


        


1.- 


1.1 


1.2 


1.3 


1.4 


DATOS GENERALES       


Fabricante      * 


Norma a la que responde  IRAM 2187    * 


Modelo (designación de fábrica)       


Material  Aluminio/Acero    * 


        


2.- 


2.1 


2.2 


2.3 


2.4 


 


 
2.5 


 


 
2.6 


2.7 


 


 
2.8 


2.9 


CARACTERISTICAS GEOMETRICAS       


Diámetro exterior del cable mm 24,5    * 


Sección nominal mm²/mm² 300/50    * 


Sección efectiva transversal mm² 353,5    * 


Número de alambres: 


- de Aluminio 


- de Acero 


  
26 


7 


    
* 


* 


Diámetro de cada alambre: 


- de Aluminio 


- de Acero 


 
mm 


mm 


 
3,86 


3,00 


    
* 


* 


Número de capas de Aluminio  2    * 


Sección calculada: 


- de Aluminio 


- de Acero 


 
mm² 


mm² 


 
304,3 


49,5 


    
* 


* 


Relación de secciones Aluminio - Acero  6    * 


Relaciones de cableado 


- de Aluminio 


- de Acero 


      


        


3.- 


3.1 


CARACTERISTICAS ELECTRICAS       


Resistencia eléctrica máxima a 20°C / km 0,0949    * 


        


4.- 


4.1 


4.2 


4.3 


4.4 


CARACTERISTICAS MECANICAS       


Masa total aproximada kg / km 1227,00    * 


Coeficiente de dilatación térmica lineal 1/ºC 18,9 x 10-6    * 


Carga de rotura calculada daN 10490    * 


Módulo de elasticidad inicial daN/mm²      


        


5.- 


5.1 


5.2 


5.3 


BOBINAS DEL CABLE       


Longitud mínima del cable en la bobina m      


Peso de la bobina completa kgf      


Diámetro de las bobinas mm      







    
              


17.CABLE DE POTENCIA COBRE DE 400 mm² PARA 13,2 kV MONOFASICO SIN 
ARMAR 


Hoja 1 de 1 


Nº D E S C R I P C I O N Unidad Solicitado Ofrecido Ofrecido Ofrecido 
Garan 
tizado 


 
1.- 


 
DATOS GENERALES 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


kV 


kV 


 


 


A 


 


 


 


kA 


kA 


 


 


 


 
Nº 


mm2 


 
Ω / Km 


Ω / km 


m 


mm 


 
ºC 


kgf / m 


m 
% 


 


 


 


 


IRAM 2178 / 
2289 


 


Polietileno 
reticulado 
(XLPE) 
16 mm2 


(Ver nota al 
pié) 


 


 


 


 


 


 
13,2 


 


14,5 


12000/II 


 


 


 


 


 
 


16 


 


 
2 


 


 


 
Cobre 


electrolítico 


 
1 


400 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
90 


    


1.1 Fabricante  


1.2 Norma a la que responde * 


1.3 Modelo (designación de fábrica)  


1.4 Material aislante * 


1.5 Sección mínima de la pantalla 
 


* 


 
VALORES NOMINALES Y 


 


2.- CARACTERISTICAS  


2.1 Tensión nominal * 


2.2 Tensión máxima de servicio * 


2.3 Categoría * 


2.4 
Corriente de servicio permanente con 
40ºC de temperatura ambiente * 


2.5 Corrientes de cortocircuito  


 Corriente de cortocircuito trifásica  


2.5.1 durante un (1) seg. Para alcanzar la 
temperatura de 250º C 


* 


2.5.2 
Corriente de falla monofásica durante u 
(1) sg. 


 


2.6 Cable: 
 


 
a) Material * 


 
b) Número de conductores * 


 c) Sección del conductor * 


 d) Resistencia eléctrica máxima del  


 conductor 20ºC * 


 e) Reactancia de conductor a 50 Hz * 


2.7 Radio de curvatura mínima del cable  


2.8 Diámetro exterior del cable  


2.9 
Temperatura de operación nominal del 
conductor * 


2.10 Peso del cable  


2.11 Longitud del cable por bobina  


2.11.1 Tolerancias  


Nota: El oferente deberá calcular y garantizar la sección de la pantalla para la corriente de falla 
monofásica, la cual será como mínimo 16 mm2 







    
              
 


18.CABLE DE POTENCIA DE COBRE DE 185 mm2 PARA 33 kV – UNIPOLAR SIN 
ARMAR 


Hoja 1 de 1 


 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unid 
ad 


 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garan- 
tizado 


1.- DATOS GENERALES       


1.1 Fabricante      * 


1.2 Norma a la que responde  IRAM 2178 
IRAM 2289 


   * 


1.3 Modelo (designación de fábrica)       


1.4 Material aislante  Polietileno 
reticulado 
(XLPE) 


    


* 


1.5 Vaina       


1.5.1 No propagante de incendios  SI    * 


1.5.2 Protegida Contra hidrocarburos  no    * 


1.6 Blindaje o pantalla metálica de Cu  SI    * 
 


1.6.1 Sección mínima de la pantalla 
 16 mm2 


(Ver nota 
al pié) 


    


2.- VALORESNOMINALESYCARACTERISTICAS       


2.1 Tensión nominal kV 33    * 


2.2 Tensión máxima de servicio kV 36    * 


2.3 Aislación / Categoría  30000/I    * 


2.4 Corriente de servicio permanente con 40ºC 
de temperatura ambiente 


 


A 
     


2.5 Corrientes de cortocircuito       


 Corriente de cortocircuito trifásica durante    


2.5.1 un (1) seg. Para alcanzar la temperatura de 
250º C 


kA 
9 


* 


2.5.2 
Corriente de falla monofásica durante un (1) 
sg. 


kA 10,5 * 


2.6 Cable:       


 
a) Material 


 Cobre 
electrolítico * 


 b) Número de conductores Nº 1 * 


 c) Sección de cada conductor mm2 185 * 


 d) Resistencia eléctrica máxima del    


 conductor a 20º C Ω / km   


 e) Reactancia del conductor a 50 Hz Ω / km   


2.7 Radio de curvatura mínima del cable m      


2.8 Diámetro exterior del cable mm      


2.9 
Temperatura de operación nominal del 
conductor 


 
ºC 


 
90 


    


* 


2.10 Peso del cable kgf / m      


2.13 Longitud del cable por bobina m      


Nota: El oferente deberá calcular y garantizar la sección de la pantalla para la corriente de falla 
monofásica, la cual será como mínimo 16 mm2 







    
              


19.CABLE DE Cu 70 mm² 13,2 kV PARA PAT NEUTRO MT - UNIPOLAR SIN 
ARMAR 


Hoja 1 de 1 


Nº D E S C R I P C I O N Unidad Solicitado Ofrecido Ofrecido Ofrecido 
Garan 
tizado 


 
1.- 


 
DATOS GENERALES 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
kV 


kV 


 


 


A 


 


 


 


kA 


kA 


 


 


 


 
Nº 


mm2 


 
Ω / Km 


Ω / km 


m 


mm 


 
ºC 


kgf / m 


m 
% 


 


 


 


 


IRAM 2178 / 
2289 


 


Polietileno 
reticulado 
(XLPE) 


 


 


 


13,2 


14,5 


12000/II 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


6 


 


 


 
Cobre 


electrolítico 


 
1 


 


70 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
90 


    


1.1 Fabricante  


1.2 Norma a la que responde * 


1.3 Modelo (designación de fábrica)  


1.4 Material aislante * 


 
2.- 


 


VALORESNOMINALESYCARACTERISTICAS 
 


2.1 Tensión nominal * 


2.2 Tensión máxima de servicio * 


2.3 Categoría * 


2.4 
Corriente de servicio permanente con 
40ºC de temperatura ambiente * 


2.5 Corrientes de cortocircuito  


 Corriente de cortocircuito trifásica  


2.5.1 durante un (1) seg. Para alcanzar la 
temperatura de 250º C 


* 


2.5.2 
Corriente de falla monofásica durante un 
(1) sg. 


 


2.6 Cable: 
 


 
a) Material * 


 
b) Número de conductores * 


 c) Sección del conductor * 


 d) Resistencia eléctrica máxima del  


 conductor 20ºC * 


 e) Reactancia de conductor a 50 Hz * 


2.7 Radio de curvatura mínima del cable  


2.8 Diámetro exterior del cable  


2.9 
Temperatura de operación nominal del 
conductor * 


2.10 Peso del cable  


2.11 Longitud del cable por bobina  


2.11.1 Tolerancias  







    
              


20.CABLE DE Cu 120 mm² 13,2 kV PARA PAT NEUTRO 132 kV- UNIPOLAR SIN 
ARMAR 


Hoja 1 de 1 


Nº D E S C R I P C I O N Unidad Solicitado Ofrecido Ofrecido Ofrecido 
Garan 
tizado 


 
1.- 


 
DATOS GENERALES 


Fabricante 


Norma a la que responde 


Modelo (designación de fábrica) 


Material aislante 


 


VALORESNOMINALESYCARACTERISTICAS 
 


Tensión nominal 


Tensión máxima de servicio 


Categoría 


Corriente de servicio permanente con 
40ºC de temperatura ambiente 


Corrientes de cortocircuito 


Corriente de cortocircuito trifásica 
durante un (1) seg. Para alcanzar la 
temperatura de 250º C 


Corriente de falla monofásica durante un 
(1) sg. 


 
Cable: 


a) Material 


b) Número de conductores 


c) Sección del conductor 


d) Resistencia eléctrica máxima del 
conductor 20ºC 


e) Reactancia de conductor a 50 Hz 


Radio de curvatura mínima del cable 


Diámetro exterior del cable 


Temperatura de operación nominal del 
conductor 


Peso del cable 


Longitud del cable por bobina 
Tolerancias 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
kV 


kV 


 


 


A 


 


 


 


kA 


kA 


 


 


 


 
Nº 


mm2 


 
Ω / Km 


Ω / km 


m 


mm 


 
ºC 


kgf / m 


m 
% 


 


 


 


 


IRAM 2178 / 
2289 


 


Polietileno 
reticulado 
(XLPE) 


 


 


 


13,2 


14,5 


12000/II 


 


 


 


 


 
 


16 


 


 
16 


 


 


 
Cobre 


electrolítico 


 
1 


 


120 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
90 


    


1.1  


1.2 * 


1.3  


1.4 * 


 
2.- 


 


2.1 * 


2.2 * 


2.3 * 


2.4 * 


2.5 
 


2.5.1 
 


* 


2.5.2 
 


2.6 
 


 
* 


 
* 


 * 


 
* 


 * 


2.7  


2.8  


2.9 * 


2.10  


2.11  


2.11.1  







    
              


21.CABLE DE POTENCIA ARMADO DE COBRE DE 25 mm² PARA 13,2 kV Hoja 1 de 1 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan 
tizado 


        


1.- DATOS GENERALES       


1.1 Fabricante      * 


1.2 Norma a la que responde  IRAM 2178    * 


1.3 Modelo (designación de fábrica)       


1.4 Material aislante  Polietileno 
reticulado 


    


* 


1.5 Material de la armadura  Acero cinca- 
do 100 gf/m² 


    


* 


        


2.- VALORESNOMINALESYCARACTERISTICAS       


2.1 Tensión nominal kV 13,2    * 


2.2 Tensión máxima de servicio kV 14,5    * 


2.3 Aislación / Categoría  12000/I    * 


2.4 Corriente de servicio permanente con 
40° C de temperatura ambiente 


 


A 
     


2.5 Corriente de cortocircuito durante un (1) 
seg. para alcanzar la temperatura 


 


kA 
     


 máxima de 250° C  


2.6 Cable:       


 a) Material  Cobre 
electrolítico 


 
* 


 b) Número de conductores Nº 3 * 


 c) Sección de cada conductor mm² 25 * 


 d) Resistencia eléctrica máxima del 
conductor 20°C 


 
Ω / Km 


  


 e) Reactancia de conductor a 50 Hz Ω / Km   


2.7 Radio de curvatura mínima del cable m      


2.8 Diámetro exterior del cable mm      


2.9 Temperatura de operación nominal del 
conductor 


 


ºC 
 


90 
    


* 


2.10 Peso del cable kgf / m      


2.11 Longitud del cable por bobina m      


        







    
              


22.CABLE DE POTENCIA ARMADO DE COBRE DE 3x185+1x95 mm² PARA 380 V Hoja 1 de 1 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan 
tizado 


        


1.- DATOS GENERALES       


1.1 


1.2 


1.3 


1.4 


 
1.5 


Fabricante      * 


Norma a la que responde  IRAM 2178    * 


Modelo (designación de fábrica)       


Material aislante  Polietileno 
reticulado 


    


* 


Material de la armadura  Acero 
cincado 


100gf/m2 


    


* 


        


2.- VALORES NOMINALES Y CARACTERISTICAS       


2.1 


2.2 


2.3 


2.4 


 
2.5 


 
 


2.6 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


2.7 


2.8 


2.9 


 
2.10 


2.11 


Tensión nominal V 380    * 


Tensión máxima de servicio V 420    * 


Aislación / Categoría  1000/II    * 


Corriente de servicio permanente con 40 
°C de temperatura ambiente 


 


A 
     


Corriente de cortocircuito durante un (1) 
seg. para alcanzar la temperatura 


máxima de 250 °C 


 
kA 


     


Cable: 


a) Material 
 


b) Número de conductores 


c) Sección de cada fase 


d) Sección del neutro 


e) Resistencia eléctrica máxima del 
conductor a 20º C 


f) Reactancia de conductor a 50 Hz 


 


 


 
 


Nº 


mm² 


mm² 


 


Ω / Km 


Ω / km 


 


Cobre 
electrolítico 


4 


185 


95 


    


 
* 


* 


* 


* 


Radio de curvatura mínima del cable m      


Diámetro exterior del cable mm      


Temperatura de operación nominal del 
conductor 


 


ºC 
 


90 
    


* 


Peso del cable Kgf / m      


Longitud del cable por bobina m      


        







    
              


23.CABLE DE POTENCIA ARMADO DE COBRE DE 3x95+1x50 mm² PARA 380 V Hoja 1 de 1 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan 
tizado 


        


1.- DATOS GENERALES       


1.1 


1.2 


1.3 


1.4 


 
1.5 


Fabricante      * 


Norma a la que responde  IRAM 2178    * 


Modelo (designación de fábrica)       


Material aislante  Polietileno 
reticulado 


    


* 


Material de la armadura  Acero 
cincado 


100gf/m2 


    


* 


        


2.- VALORESNOMINALESYCARACTERISTICAS       


2.1 


2.2 


2.3 


2.4 


 
2.5 


 
 


2.6 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


2.7 


2.8 


2.9 


 
2.10 


2.11 


Tensión nominal V 380    * 


Tensión máxima de servicio V 420    * 


Aislación / Categoría  1000/II    * 


Corriente de servicio permanente con 40 
°C de temperatura ambiente 


 


A 
     


Corriente de cortocircuito durante un (1) 
seg. para alcanzar la temperatura 


máxima de 250 °C 


 
kA 


     


Cable: 


a) Material 
 


b) Número de conductores 


c) Sección de cada fase 


d) Sección del neutro 


e) Resistencia eléctrica máxima del 
conductor a 20º C 


f) Reactancia de conductor a 50 Hz 


 


 


 
 


Nº 


mm² 


mm² 


 


Ω / Km 


Ω / km 


 


Cobre 
electrolítico 


4 


95 


50 


    


 
* 


* 


* 


* 


Radio de curvatura mínima del cable m      


Diámetro exterior del cable mm      


Temperatura de operación nominal del 
conductor 


 


ºC 
 


90 
    


* 


Peso del cable Kgf / m      


Longitud del cable por bobina m      


        







    
              


24.CABLE PILOTO ANTILLAMA (Una planilla por cada sección) Hoja 1 de 1 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan 
tizado 


        


1.- DATOS GENERALES       


1.1 Fabricante      * 


1.2 Tipo  Antillama    * 


1.3 Normas a la que responde  IRAM 2178 
2268-2183 


    


* 


1.4 Modelo (designación de fábrica)      * 


        


2.- VALORESNOMINALESYCARACTERISTICAS       


2.1 Tensión de aislación kV 1    * 


2.2 Categoría de aislación  II    * 


2.3 Conductores       


 a) Material  Cu Electrolítico * 


 b) Número de conductores    


 c) Sección nominal de cada conductor mm²  * 


 d) Formación Nº x   


  mm   


 e) Diámetro del conductor mm   


 f) Conductibilidad del cobre a 20 °C %   


2.4 Aislamiento       


 a) Material  PVC * 


 b) Espesor nominal mm   


 c) Espesor máximo mm   


 d) Espesor mínimo mm   


 e) Diámetro exterior nominal del 
conductor aislado 


 
mm 


  


2.5 Resistencias óhmicas medidas en CC 
referidas a 20 °C entre un conductor 
contra los otros 


 


 
MΩ/km 


     


2.6 Capacitancias máximas referidas a 20 
°C entre un conductor contra los otros 


 
µF/km 


     


2.7 Radio mínimo de curvatura m      


2.8 Peso del cable kgf/m      


2.9 Longitud del cable por bobina m      







    
              


25.CABLE DE COBRE DESNUDO DE 120 mm² Hoja 1 de 1 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan 
tizado 


        


1.- DATOS GENERALES       


1.1 


1.2 


1.3 


1.4 


Fabricante      * 


Norma a la que responde  IRAM 2004    * 


Modelo (designación de fábrica)       


Material  Cu Electrolítico    * 


        


2.- CARACTERISTICAS GEOMETRICAS       


2.1 


2.2 


2.3 


2.4 


2.5 


2.6 


Diámetro exterior del cable mm 14,3    * 


Sección nominal mm² 120    * 


Sección efectiva transversal mm² 121,21    * 


Formación  19     


Diámetro del alambre elemental mm 2,85    * 


Relaciones de cableado       


        


3.- CARACTERISTICAS ELECTRICAS       


3.1 Resistencia eléctrica máxima a 20°C Ω / km 0,015    * 


3.2 Coeficiente de variación de la 
resistividad en función de la temperatura 


 


1/ºC 
 


0,00393 
    


* 


3.3 Resistividad del alambre a 20 ºC Ωmm2/ 


m 
     


        


4.- CARACTERISTICAS MECANICAS       


4.1 


4.2 


4.3 


4.4 


Peso específico kgf/dm3      


Peso del cable kgf/m 1,097    * 


Coeficiente de dilatación térmica lineal 1/ºC     * 


Resistencia a la tracción específica de 
los alambres 


 


daN/mm² 
     


* 


4.5 Resistencia a la tracción del cable (cal) daN 4549    * 


4.6 Módulo de elasticidad inicial daN/mm²      


        


5.- BOBINAS DEL CABLE       


5.1 


5.2 


5.3 


Longitud mínima del cable en la bobina m      


Peso de la bobina completa kgf      


Diámetro de las bobinas mm      







    
              


26.CABLE DE COBRE DESNUDO DE 50 mm² Hoja 1 de 1 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan 
tizado 


        


1.- DATOS GENERALES       


1.1 


1.2 


1.3 


1.4 


Fabricante      * 


Norma a la que responde  IRAM 2004    * 


Modelo (designación de fábrica)       


Material  Cu Electrolítico    * 


        


2.- CARACTERISTICAS GEOMETRICAS       


2.1 


2.2 


2.3 


2.4 


2.5 


2.6 


Diámetro exterior del cable mm 9,3    * 


Sección nominal mm² 50    * 


Sección efectiva transversal mm² 50,14    * 


Formación  19     


Diámetro del alambre elemental mm 1,85    * 


Relaciones de cableado       


        


3.- CARACTERISTICAS ELECTRICAS       


3.1 Resistencia eléctrica máxima a 20°C Ω / km 0,361    * 


3.2 Coeficiente de variación de la 
resistividad en función de la temperatura 


 


1/ºC 
 


0,00393 
    


* 


3.3 Resistividad del alambre a 20 ºC Ωmm2/ 


m 
     


        


4.- CARACTERISTICAS MECANICAS       


4.1 


4.2 


4.3 


4.4 


Peso específico kgf/dm3      


Peso del cable kgf/m 0,451    * 


Coeficiente de dilatación térmica lineal 1/ºC     * 


Resistencia a la tracción específica de 
los alambres 


 


daN/mm² 
 


41,4 
    


* 


4.5 Resistencia a la tracción del cable (cal) DaN 1967    * 


4.6 Módulo de elasticidad inicial daN/mm²      


        


5.- BOBINAS DEL CABLE       


5.1 


5.2 


5.3 


Longitud mínima del cable en la bobina m      


Peso de la bobina completa kgf      


Diámetro de las bobinas mm      







    
              


27.CONECTORES (Una planilla por cada modelo) Hoja 1 de 1 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I Ó N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan 
tizado 


       * 


1.- Fabricante       


2.- Norma a la que responde  IRAM 20022, 
2434 


    


* 


3.- Función específica del componente       


4.- Material, normas y descripción de cada 
elemento componente: 


Cuerpo principal 


Derivación 


      


 
* 


* 


5.- Protección superficial: Cuerpo principal 


Derivación 


     * 


* 


6.- Juntas bimetálicas      * 


7.- Material abrazaderas 


Material bulones 


     * 


8.- Protección superfic. de los elementos del 
item 7 


      


* 


9.- Masa del componente kg     * 


10.- Densidad de corriente: Contacto 


Pasaje 


A/mm² 


A/mm² 


    * 


* 


11.- Par torsor de apriete de bulones o 
tuercas: 
Principal 


Derivación 


 


 
daN/m 


daN/m 


     
 


* 


* 


12.- Deslizantes: 
Longitud nominal a 10ºC, máx 
Márgenes de elongación, mín. 


mm 


mm 


     


* 
* 







    
              


28.RELES AUXILIARES Hoja 1 de 1 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan 
tizado 


        


1.- DATOS GENERALES       


1.1 


1.2 


1.3 


Fabricante      * 


Modelo (designación de fábrica)      * 


Norma a la que se ajusta Tipo  IEC 255    * 


        


2.- VALORES NOMINALES Y 
CARACTERISTICAS 


      


2.1 


 
2.2 


2.3 


2.4 


2.5 


2.6 


2.7 


2.8 


2.9 


2.10 


 


 


 


 


 
2.11 


 
2.12 


2.13 


 


 


 


 


 
2.14 


2.15 


Intensidad admisible permanente (Valor 
eficaz) 


 


A 
 


10 
    


* 


Capacidad de cierre 1 s A 60    * 


Luz de corte mm 1,9    * 


Tensión de corriente continua Vcc 110    * 


Rango de trabajo %Un -20 a +10    * 


Tensión de desexcitación %Un  30%    * 


Consumo permanente W  4    * 


Número de contactos inversores  4    * 


Material de los contactos  Plata    * 


Tiempos de funcionamiento a Un y 20 ºC 


- Entre excitación y apertura de contactos 


- Entre excitación y cierre de contactos 


- Entre desexcitación y cierre de contactos 


- Entre desexcitación y apertura de 
contactos 


 
ms 


ms 


ms 


 


ms 


 
12 a 15 


30 a 35 


15 a 20 


 
5 a 8 


    
* 


* 


* 


Capacidad de apertura  Según 


curvas de 
catálogo 


    


* 


Rango de temperatura ºC -5 a +55    * 


Rigidez dieléctrica a 50 Hz 60 s 


- Entre bobina y masa 


- Entre contactos y masa 


- Entre bobina y contactos 


- Entre contactos 


- Entre un contacto abierto 


 


kV 


kV 


kV 


kV 


kV 


 
2 


4 


4 


1 


2 


    
* 


* 


* 


* 


* 


Resistencia de aislación a 1000 Vcc M  200    * 


Ensayo con onda de choque 1,2/50 s 


- Entre bornes de bobina 


- Entre bobina y masa 


- Entre contactos y masa 


- Entre bobina y contactos 


- Entre contactos 


 
kV 


kV 


kV 


kV 


kV 


 
5 


5 


5 


5 


5 


    
* 


* 


* 


* 


* 







    
              


29.CONJUNTO TERMINAL PARA 13,2 y 33 kV Hoja 1 de 1 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan 
tizado 


        


1.- DATOS GENERALES       


1.1 


1.2 


1.3 


1.4 


1.5 


Fabricante  RAYCHEM    * 


Norma a la que responde       


Montaje  Interior/Exter 
ior 


   * 


Modelo (designación de fábrica)       


Tipo       


        


2.- VALORES NOMINALES Y 
CARACTERISTICAS 


      


2.1 


2.2 


2.3 


2.4 


2.5 


2.6 


Tensión nominal entre fases kV 13,2/33    * 


Tensión máxima entre fases kV 14,5/36    * 


Frecuencia nominal Hz 50    * 


Tipo de cinta semiconductora       


Tipo de cinta aislante eléctrica      * 


Tipo de cinta protectora       


        


3.- NIVELES DE AISLACION       


3.1 


 
3.2 


 
3.3 


Tensión de ensayo con onda de impulso 


1,2/50seg 


 


kVcr 
 


95/170 
    


* 


Tensión de ensayo a 50 Hz durante 1 
minuto bajo lluvia 


 


kV 
 


38/70 
    


* 


Tensión de perforación a 50 Hz kV      







    
              


30.ELEMENTOS PARA PUESTA A TIERRA DE ACERO COBREADO PARA 
POSTES 


Hoja 1 de 1 


       Garan 


Nº D E S C R I P C I O N Unidad Solicitado Ofrecido Ofrecido Ofrecido tizado 


1.- JABALINA       


1.1 Fabricante      * 


1.2 Norma a que se ajusta  IRAM 2309    * 


1.3 Modelo (designación de fábrica)       


1.4 Material de al jabalina  Acero – 
cobre 


   * 


1.5 Material del alma  Acero al 
carbono 


   * 


1.6 Norma a la que responde el material del alma  IRAM 600    * 


1.7 Espesor mínimo de cobre  250    * 


1.8 Longitud mínima de la jabalina mm 3000    * 


1.9 Diámetro nominal mm 16,20    * 


1.10 Resistencia a la tracción N/mm2 500    * 


1.11 Método de cobreado      * 


2.- CABLES DE CONEXION       


2.1 Fabricante      * 


2.2 Norma a que se ajusta  IRAM 2467    * 


2.3 Material  Acero 
cobreado 


   * 


2.4 Modelo (designación de fábrica)       


2.5 Sección mínima mm2 50    * 


2.6 Cantidad de alambres  7    * 


2.7 Diámetro del alambre elemental mm 3    * 


2.8 Diámetro exterior total mm 9    * 


2.9 Carga de rotura del cable daN/mm2 70    * 


2.10 Peso kgf/km 406    * 


2.11 Resistencia a 20 ºC /km 1,3    * 


2.12 Recubrimiento mínimo de cobre gf/m2     * 


2.13 Método de cobreado      * 


3.- TOMACABLES PARA LA JABALINA       


3.1 Fabricante      * 


3.2 Modelo (designación de fábrica)       


3.3 Material       


3.4 Peso       


4.- ELEMENTO DE CONEXION ENTRE       
 CABLE Y POSTE 


4.1 Fabricante      * 


4.2 Tipo  Termina de 
Al reforzado 


   * 


  con ojal.  


4.3 Modelo (designación de fábrica)       


4.4 Material       


4.5 Peso       


        







    
              


31. FUNDACIONES DE POSTES DE LINEAS AEREAS Hoja 1 de 1 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan 
tizado 


        


1.- 


 
1.1 


1.2 


CARACTERISTICAS RESISTENTES 
DE LOS MATERIALES 


      


‘bk kgf/cm2 130    * 


 ek kgf/cm2 4400    * 


        


2.- RELACION ENTRE MOMENTO 
ESTABILIZANTE Y MOMENTO DE 
VUELCO 


 1  S  1,5 


s/relación 
Ms/Mb 


    


* 


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        







    
              


32. PORTICOS Y SOPORTES DE APARATOS Hoja 1 de 1 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan 
tizado 


        


1.- Fabricante      * 


2.- Norma a la que responde      * 


3.- Tipo de soporte       


 - Metálico  Reticulado    * 


 - Hormigón  Sección 
circular 


   * 


4.- Material  Acero/ 
Hormigón 


   * 


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        







    
              


33. POSTES DE LINEAS AEREAS Hoja 1 de 1 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan 
tizado 


        


1.- 


1.1.- 


1.2.- 


1.3.- 


CARACTERISTICAS GENERALES       


Fabricante      * 


Norma a la que responde  IRAM 1605 
AEA 2003 


   * 


Tipo de soporte  Troncocónic 
o 


   * 


1.4.-  Tratamiento  Pretensado, 
vibrado y 
centrifugado 


    


2.- 


2.1.- 


2.2.- 


2.3.- 


 
2.4.- 


CARACTERISTICAS MECANICAS       


Material  H°A°    * 


Cemento empleado  ARS    * 


Recubrimiento mínimo al borde del 
estribo 


 


mm 
 


15 
    


* 


Material de los bloquetes  Bronce    * 


        


3.- FIJACIÓN LINE POST       


        


3.1.- Sistema de fijación       


 A) Dado de hormigón c/placa  No     


 B) Caños o tubos pasantes  Si     


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        







    
              


34.SOPORTES METALICOS TUBULARES Hoja 1 de 1 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan 
tizado 


        


1 FABRICANTE      * 


2 NORMA CONSTRUCTIVA DE LA 
ESTRUCTURA 


 AWS    * 


3 NORMA A LA QUE RESPONDE LA 
SOLDADURA 


 AWS    * 


4 MATERIAL      * 


5 TENSION DE FLUENCIA kg/mm2     * 


6 TENSION DE ROTURA kg/mm2     * 


7 ESPESORES DE CHAPA mm     * 


8 PROTECCIÓN ANTICORROSIVA 
EXTERIOR 


     * 


9 PROTECCIÓN ANTICORROSIVA 
INTERIOR 


     * 


10 TIPO DE EMPOTRAMIENTO      * 


11 DIAMETRO EXTERIOR EN LA CIMA 
(CIRCUNFERENCIA) 


mm     * 


12 DIAMETRO EXTERIOR EN LA BASE 
(CIRCUNFERENCIA) 


mm     * 


13 PESO DEL POSTE kg.     * 


14 PESO DE LOS ACCESORIOS (Ménsulas 
y/o Crucetas) 


kg.     * 


15 PLANO DE DETALLE      * 


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        







    
              


35.VARILLAS PREFORMADAS PARA CABLE DE Al/Ac Hoja 1 de 1 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan 
tizado 


        


1.- 


1.1.- 


1.2.- 


 
1.3.- 


CARACTERISTICAS GENERALES       


Fabricante      * 


Normas a la que se ajusta el material a 
utilizar 


  


IRAM 2177 
    


* 


Modelo (designación de fábrica)       


        


2.- 


2.1.- 


2.2.- 


2.3.- 


 


2.4.- 


2.5.- 


 
2.6.- 


 


 
2.7.- 


 
2.8.- 


CARACTERISTICAS MECANICAS       


Material  Aleac.Alum    * 


Longitud mm      


Máxima diferencia de longitud entre 


varillas de un juego 


mm  5    * 


Tolerancia de longitud en una partida mm  25    * 


Tolerancia de diámetro del alambre en 
una partida 


 


mm 
 


 0,07 
    


* 


Relación máxima entre diámetro interior 


del juego de varillas armadas y diámetro 
exterior del cable 


  


0,95 


    
 


* 


Máxima diferencia entre diámetros de la 
hélice en las varillas de un juego 


 


%  2 
    


* 


Peso kgf      


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        







    
              


36. CELDA PARA TRANSFORMADOR DE POTENCIA DE 13,2 kV Hoja 1 de 4 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garan- 


tizado 


1.- GENERALIDADES       


1.1 Fabricante      * 


1.2 Normas a las que se ajusta  IEC 62.271    * 


1.3 Tipo  ANTI- 
ARCO 


   * 


1.4 Montaje  INTERIOR    * 


1.5 Tensión nominal kV 13,2    * 


1.6 Tensión máxima de servicio kV 14,5    * 


1.7 Frecuencia nominal Hz 50    * 


1.8 Conexión del sistema  Triangulo 
con neutro 


    


  artificial a 


  tierra 


1.9 Corriente admisible corta duración un (1) s kA 22    * 
1.10 Tensión ensayo c/ onda de impulso 1,2/50 


kVcr 95 
    


 µs * 


1.11 Tensión ensayo a 50 Hz en un (1) minuto kV 38    * 


1.12 Material de las barras  Cobre    * 


1.13 Corriente mínima de barra principal A 
Según Esq. 


Unifilar 
   


* 


1.14 Chapas usadas mm      


1.15 Perfiles usados       


1.16 Dimensiones generales de la celda:       


 - Alto mm 


 - Ancho mm 


 - Profundidad mm 


1.17 Peso Kgf      


2.- INTERRUPTORES       


2.1- Datos generales       


2.1.1 Fabricante      * 


2.1.2 Norma a la que responden  IEC 62.271    * 


2.1.3 Modelo (designación en fabrica)       


2.1.4 Tipo  Interior    * 


2.1.5 Clase de recierre      * 


2.1.6 Número de polos  3    * 


2.2- Valores Nominales y Características       


2.2.1 Tensión nominal del sistema (Un) kV 13,2    * 


2.2.2 Tensión nominal del interruptor solicitada kV 17,5    * 


2.2.3 Corriente nominal A 2500    * 


2.2.4 Frecuencia nominal Hz 50    * 
2.2.5 Capacidad de ruptura simétrica a Un 


MVA 500 
   


*  según ciclo nominal O-0,3”-CO-3’-CO 


2.2.6 Corriente de ruptura simétrica a Un kA     * 


2.2.7 Corriente de cierre (valor cresta) kAcr     * 


2.2.8 Corriente admisible de corta duración 
a)1 segundo 
b)3 segundos 


 
kA 
kA 


 


22 


   
* 







    
              
 


CELDA PARA TRANSFORMADOR DE POTENCIA DE 13,2 kV Hoja 2 de 4 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garan- 
tizado 


2.2.9 


 
2.2.10 


 


2.2.11 


 


2.2.12 


2.2.13 


Capacidad de corte de corrientes inducti- 
vas 


MVA      


Capacidad de corte de corrientes capaci- 
tivas 


MVA      


Tiempo total de apertura para la corriente 
de ruptura 


ms 50±10%    
* 


Ciclo de operación nominal  O - 0, 3”- 
CO-3’-CO 


   
* 


Tiempo máximo de cierre ms     * 


2.3- 


2.3.1 


 
2.3.2 


 
2.3.3 


Niveles de aislación       


Tensión de prueba a impulso 1,2/50 µs 
(valor cresta) 


kVcr 95 
   * 


Tensión de prueba con onda cortada 2 
µs (valor cresta) 


kVcr 
    * 


Tensión ensayo a 50 Hz en un minuto 
(valor eficaz) 


kV 38     


2.4- 


2.4.1 


 


2.4.2 


 


 


2.4.3 


2.4.4 


2.4.5 


2.4.6 


2.4.7 


Características constructivas       


Medio aislante empleado para la extin- 
ción 


 
Vacío 


   
* 


Número de operaciones garantizadas 
a) al 100% de la corriente de apertura de 
cortocircuito nominal 
b) a la corriente nominal 


 


 


N° 
N° 


     


Tensión auxiliar en corriente continua Vcc 110    * 


Tensión Fuerza Motriz  Vcc 110    * 


Contactos auxiliares N° 10NA+10NC    * 


Accionamiento       


a) Mecanismo de accionamiento por polo  A resortes 
tensados 
por motor 


    


* 


b) Motor de tensado       


- Marca      * 


- Tipo  Blindado    * 


- Grado de protección s/IEC 144  IP55    * 


- Tensión de alimentación Vcc 110    * 


- Frecuencia nominal Hz     * 


- Potencia HP     * 


c) Ciclo de operación mínimo ejecutable 
sin necesidad de recargar el sistema. 


 
O-0,3s-CO 


    


* 


d) Tiempo máximo de restitución de la 
energía para la realización de un ciclo 
CO a capacidad de ruptura nominal luego 
de concluido un ciclo O-0,3s-CO 


 


 


min 


 


 
 1 


    


 


* 


e) Tiempo de disponibilidad de operación 
partiendo de resortes descargados hasta 
carga máxima 


 


 
min 


     


* 


3.- 


3.1 


3.2 


3.3 


SECCIONADORES DE PUESTA A TIERRA       


Fabricante      * 


Norma a la que responde  IEC    * 


Modelo (designación de fábrica)      * 







    
              
 


CELDA PARA TRANSFORMADOR DE POTENCIA DE 13,2 kV Hoja 3 de 4 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garan- 
tizado 


3.4 


3.5 


3.6 


3.7 


3.8 


3.8 


Tensión nominal kV 13,2    * 


Tensión máxima de servicio kV 14,5    * 


Corriente nominal A 400    * 


Frecuencia nominal Hz 50    * 


Corriente admisible de corta duración 1 sg. kA 22    * 


Corriente dinámica nominal kA 55    * 


        


4.- 


4.1 


4.2 


4.3 


SECCIONADORES DE BARRAS       


Fabricante      * 


Norma a la que responde  IEC    * 


Modelo (designación de fábrica)      * 


 


Nº 


4.4 


4.5 


4.6 


4.7 


4.8 


4.9 


 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garan- 


tizado 


Tensión nominal kV 13,2    * 


Tensión máxima de servicio kV 14,5    * 


Corriente nominal A 630    * 


Frecuencia nominal Hz 50    * 


Corriente admisible de corta duración 1 sg. kA 22    * 


Corriente dinámica nominal kA 55    * 


        


5.- TRANSFORMADORES DE CORRIENTE       


5.1- 


5.1.1 


5.1.2 


5.1.3 


5.1.4 


Datos generales       


Fabricante      * 


Norma a la que responde el aparato  IRAM 2275 
IEC 60044-1 


   * 


Modelo (designación en fabrica)/año      * 


Tipo de aislación  seca     


5.2- 


5.2.1 


5.2.2 


5.2.3 


5.2.4 


5.2.5 


5.2.6 


5.2.7 


 


5.2.8 


 


5.2.9 


5.2.10 


5.2.11 


5.2.12 


 


5.2.13 


Valores nominales y características       


Tensión nominal (Un) kV 13,2    * 


Tensión máxima de servicio kV 15    * 


Intensidad nominal primaria A Según Esq. 
Unifilar 


   * 


Intensidad nominal secundaria A Según Esq. 
Unifilar 


   * 


Frecuencia nominal Hz 50    * 


Conexión del neutro del sistema  Eficaz    * 


Temperatura de régimen para corriente y 
prestación nominal 


°C 
    * 


Rigidez electrodinámica para todas las 
relaciones 


kAcr 37,5 
   * 


Capacidad térmica de 1 s (Iter.) kA 22    * 


Clase de aislamiento kV     * 


Marca y tipo de aislante. Norma      * 


Rigidez dieléctrica mínima del aislante a 
50 Hz y 45°C 


kV/cm     * 


Características de los arrollamientos 
secundarios 


      


Núcleo 1       


a) Utilización  Protección    * 







    
              


b) Prestación VA 30    * 


c) Factor de saturación  n>10    * 


d) Precisión (Clase)  5 P    * 


e) Resistencia del arrollamiento Ω     * 


Núcleo 2  Medición     


a) Utilización      * 


b) Prestación VA 30    * 


c) Factor de saturación  2>fs>5    * 


d) Precisión (Clase)  0,5    * 


e) Resistencia del arrollamiento Ω     * 


Núcleo 3       


a) Utilización  SMEC    * 


6.- TRANSFORMADORES DE TENSIÓN       


6.1- Datos generales       


6.1.1 Fabricante      * 


6.1.2 Norma a la que responde el aparato  IRAM 
2275 IEC 
60044-2/5 


   * 


6.1.3 Modelo (designación en fabrica)/año      * 


6.1.4 Características básicas  seca     


 a) Tipo  Monofási
co 


    


 b) Tipo de montaje  interior     


 c) Tipo de aislación  seca     


 d) Clase a considerar a los efectos del 
calentamiento 


e) Fusible de AT incorporado 


     
* 


 SI    * 


6.2- Valores nominales y características       


6.2.1 Tensión nominal primaria entre fases kV 13,2    * 


6.2.2 Factor de tensión nominal  1,2    * 


6.2.3 Tensión nominal secundaria V 110/√3    * 


6.2.4 Frecuencia nominal Hz 50    * 


6.2.5 Conexión del neutro del sistema  Eficaz    * 


6.2.6 Temperatura de régimen °C     * 


6.2.7 Clase de aislamiento kV     * 


6.2.8 Marca y tipo del aislante. Norma      * 
6.2.9 Rigidez dieléctrica mínima del aislante a 


kV/cm 
    


*  50 Hz y 45 °C 


6.2.10 Característica de los arrollamientos se- 
cundarios: 
Secundario 1 a) Utilización 


b) Prestación 


c) Precisión (Clase) 


d) Resist. del arrollamiento 


      


  
Medición * 


 VA 100 * 


  0,5 * 


 Ω  * 
 Secundario 2 a) Utilización 


b) Prestación 


c) Precisión (Clase) 


d) Resist. del arrollamiento 


 SMEC    * 
 VA 15 * 


  0,5 * 


 Ω  * 


6.2.11 Pérdidas totales W     * 


6.2.12 Pérdidas dieléctricas máximas tg δ %     * 


6.3 Niveles de aislamiento       







    
              


6.3.1 Tensión de ensayo con onda de impulso 
1,2/50 µs 


kVcr 95 
   


* 


6.3.2 Tensión ensayo a 50 Hz durante 1 minu- 
to 


kV 38    
* 


6.3.3 Tensión de ensayo a 50 Hz de los arro- 
llamientos secundarios 


kV 3 
   


* 







    
              


37. CELDA PARA ALIMENTADORES DE 13,2 kV Hoja 1 de 5 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garan- 


tizado 


1.- GENERALIDADES       


1.1 


1.2 


1.3 


1.4 


1.5 


1.6 


1.7 


1.8 


 


 
1.9 


1.10 


1.11 


1.12 


1.13 


1.14 


1.15 


1.16 


 


 


 
1.17 


Fabricante      * 


Normas a las que se ajusta  IEC 62.271    * 


Tipo  ANTI- 
ARCO 


   * 


Montaje  INTERIOR    * 


Tensión nominal kV 13,2    * 


Tensión máxima de servicio kV 14,5    * 


Frecuencia nominal Hz 50    * 


Conexión del sistema  Triangulo 
con neutro 
artificial a 


tierra 


    


Corriente admisible corta duración un (1) seg kA 22    * 


Tensión ensayo c/ onda de impulso 1,2/50µs kVcr 95    * 


Tensión ensayo a 50 Hz en un (1) minuto kV 38    * 


Material de las barras  Cobre    * 


Corriente mínima de barra principal A 
Según Esq. 


Unifilar 
   


* 


Chapas usadas mm      


Perfiles usados       


Dimensiones generales de la celda: 


- Alto 


- Ancho 


- Profundidad 


 
mm 


mm 


mm 


     


Peso Kgf      


2.- INTERRUPTORES       


2.1- 


2.1.1 


2.1.2 


2.1.3 


2.1.4 


2.1.5 


2.1.6 


Datos generales       


Fabricante      * 


Norma a la que responden  IEC 62.271    * 


Modelo (designación en fabrica)       


Tipo  Interior    * 


Clase de recierre      * 


Número de polos  3    * 


2.2- 


2.2.1 


2.2.2 


2.2.3 


2.2.4 


2.2.5 


 


2.2.6 


2.2.7 


2.2.8 


Valores Nominales y Características       


Tensión nominal del sistema (Un) kV 13,2    * 


Tensión nominal del interruptor solicitada kV 17,5    * 


Corriente nominal A 630    * 


Frecuencia nominal Hz 50    * 


Capacidad de ruptura simétrica a Un 
según ciclo nominal O-0,3”-CO-3’-CO 


MVA 500 
   


* 


Corriente de ruptura simétrica a Un kA     * 


Corriente de cierre (valor cresta) kAcr     * 


Corriente admisible de corta duración 
a)1 segundo 
b)3 segundos 


 
kA 
kA 


 


22 


   
* 







    
              
 


CELDA PARA ALIMENTADORES DE 13,2 kV Hoja 2 de 5 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garan- 
tizado 


2.2.9 


 
2.2.10 


 


2.2.11 


 


2.2.12 


2.2.13 


Capacidad de corte de corrientes inducti- 
vas 


MVA      


Capacidad de corte de corrientes capaci- 
tivas 


MVA      


Tiempo total de apertura para la corriente 
de ruptura 


ms 50±10%    
* 


Ciclo de operación nominal  O-0, 3”- 
CO-3’-CO 


   
* 


Tiempo máximo de cierre ms     * 


2.3- 


2.3.1 


 
2.3.2 


 
2.3.3 


Niveles de aislación       


Tensión de prueba a impulso 1,2/50 µs 
(valor cresta) 


kVcr 95 
   * 


Tensión de prueba con onda cortada 2 
µs (valor cresta) 


kVcr 
    * 


Tensión ensayo a 50 Hz en un minuto 
(valor eficaz) 


kV 38     


2.4- 


2.4.1 


 


2.4.2 


 


 


2.4.3 


2.4.4 


2.4.5 


2.4.6 


2.4.7 


Características constructivas       


Medio aislante empleado para la extin- 
ción 


 
Vacío 


   
* 


Número de operaciones garantizadas 
a) al 100% de la corriente de apertura de 
cortocircuito nominal 
b) a la corriente nominal 


 


 


N° 
N° 


     


Tensión auxiliar en corriente continua Vcc 110    * 


Tensión Fuerza Motriz  Vcc 110    * 


Contactos auxiliares N° 10NA+10NC    * 


Accionamiento       


a) Mecanismo de accionamiento por polo  A resortes 
tensados 
por motor 


    


* 


b) Motor de tensado       


- Marca      * 


- Tipo  Blindado    * 


- Grado de protección s/IEC 144  IP55    * 


- Tensión de alimentación Vcc 110    * 


- Frecuencia nominal Hz     * 


- Potencia HP     * 


c) Ciclo de operación mínimo ejecutable 
sin necesidad de recargar el sistema. 


 
O-0,3s-CO 


    


* 


d) Tiempo máximo de restitución de la 
energía para la realización de un ciclo 
CO a capacidad de ruptura nominal luego 
de concluido un ciclo O-0,3s-CO 


 


 


min 


 


 
 1 


    


 


* 


e) Tiempo de disponibilidad de operación 
partiendo de resortes descargados hasta 
carga máxima 


 


 
min 


     


* 


3.- 


3.1 


3.2 


3.3 


SECCIONADORES DE PUESTA A TIERRA       


Fabricante      * 


Norma a la que responde  IEC    * 


Modelo (designación de fábrica)      * 







    
              
 


CELDA PARA ALIMENTADORES DE 13,2 kV Hoja 3 de 5 


 
Nº 


3.4 


3.5 


3.6 


3.7 


3.8 


3.8 


 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garan- 
tizado 


Tensión nominal kV 13,2    * 


Tensión máxima de servicio kV 14,5    * 


Corriente nominal A 400    * 


Frecuencia nominal Hz 50    * 


Corriente admisible de corta duración 1 sg. kA 22    * 


Corriente dinámica nominal kA 55    * 
        


4.- 


4.1 


4.2 


4.3 


SECCIONADORES DE BARRAS       


Fabricante      * 


Norma a la que responde  IEC    * 


Modelo (designación de fábrica)      * 


 


Nº 


4.4 


4.5 


4.6 


4.7 


4.8 


4.9 


 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garan- 


tizado 


Tensión nominal kV 13,2    * 


Tensión máxima de servicio kV 14,5    * 


Corriente nominal A 630    * 


Frecuencia nominal Hz 50    * 


Corriente admisible de corta duración 1 sg. kA 22    * 


Corriente dinámica nominal kA 55    * 
        


5.- TRANSFORMADORES DE CORRIENTE       


5.1- 


5.1.1 


5.1.2 


5.1.3 


5.1.4 


Datos generales       


Fabricante      * 


Norma a la que responde el aparato  IRAM 2275 
IEC 60044-1 


   * 


Modelo (designación en fabrica)/año      * 


Tipo de aislación  seca     


5.2- 


5.2.1 


5.2.2 


5.2.3 


5.2.4 


5.2.5 


5.2.6 


5.2.7 


 


5.2.8 


 


5.2.9 


5.2.10 


5.2.11 


5.2.12 


 


5.2.13 


Valores nominales y características       


Tensión nominal (Un) kV 13,2    * 


Tensión máxima de servicio kV 15    * 


Intensidad nominal primaria A Según Esq. 
Unifilar 


   * 


Intensidad nominal secundaria A Según Esq. 
Unifilar 


   * 


Frecuencia nominal Hz 50    * 


Conexión del neutro del sistema  Eficaz    * 


Temperatura de régimen para corriente y 
prestación nominal 


°C 
    * 


Rigidez electrodinámica para todas las 
relaciones 


kAcr 37,5 
   * 


Capacidad térmica de 1 s (Iter.) kA 22    * 


Clase de aislamiento kV     * 


Marca y tipo de aislante. Norma      * 


Rigidez dieléctrica mínima del aislante a 
50 Hz y 45°C 


kV/cm     * 


Características de los arrollamientos 
secundarios 


      







    
              


Núcleo 1 


a) Utilización 


b) Prestación 


c) Factor de saturación 


d) Precisión (Clase) 


 


 


VA 


 
Medición 


15 


2>fs>5 


0,5 


    
* 


* 


* 


* 


e) Resistencia del arrollamiento Ω     * 


Núcleo 2       


a) Utilización  Protección    * 


b) Prestación VA 30    * 


c) Factor de saturación  n>10    * 


d) Precisión (Clase)  10 P    * 


e) Resistencia del arrollamiento Ω     * 


Núcleo 3       


a) Utilización      * 







    
              
 


CELDA PARA ALIMENTADORES DE 13,2 kV Hoja 4 de 5 


 
Nº 


 


 


 


 


 


 
4.2.14 


 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garan- 
tizado 


b) Prestación VA     * 


c) Factor de saturación      * 


d) Precisión (Clase)      * 


e) Resistencia del arrollamiento Ω     * 


Tiempo admisible de sobreintensidad 
primaria estando cargados los núcleos 
con su prestación nominal y la tempera- 
tura de régimen: 
a) 1,3 x In 
b) 1,5 x In 
c) 2,0 x In 


 


 


 


 


hs 
hs 
min 


 


 
 


Perma- 
nente 


    


 


* 


        


4.3- Niveles de aislación       


4.3.1 


 
4.3.2 


 


4.3.3 


Tensión de ensayo con onda de impulso 
1,2/50 µs 


kVcr 95 
   


* 


Tensión ensayo a 50 Hz durante 1 minu- 
to 


kV 38    
* 


Tensión de ensayo a 50 Hz de los arro- 
llamientos secundarios 


kV 3 
   


* 


        


5.- DESCARGADORES       


5.1- Datos generales       


5.1.1 


5.1.2 


5.1.3 


5.1.4 


5.1.4 


Fabricante      * 


Norma a la que responde el aparato  S/ESP    * 


Modelo (designación en fabrica)/año      * 


Material de la carcasa  Silicona    * 


Material de los resistores  Oxido de 
Cinc 


   * 


5.2- Valores nominales       


5.2.1 


5.2.2 


5.2.3 


5.2.4 


 


5.2.5 
 


5.2.6 


5.2.7 


 


5.2.8 


Tensión nominal kV 13,2    * 


Tensión máxima de servicio kV 14,5    * 


Frecuencia Hz 50    * 


Máxima tensión de fase a frecuencia 
industrial caso de falla 


kV 12 
   * 


Conexión del neutro del sistema  Rígido a 
tierra 


   
* 


Máxima duración de la falla Seg 2,5    * 


Nivel básico de aislación del equipo a 
proteger 


kV 45 
   * 


Potencia de cortocircuito máxima en el 
lugar de instalación 


MVA 500 
   * 


5.3- Niveles de aislación y características       


5.3.1 Tensión de operación continua (COV) kV 8,4    * 


5.3.2 Tensión nominal kV 12    * 


5.3.3 Sobretensión temporaria (TOV) 1 Seg kV 14,5    * 


5.3.4 Corriente de descarga nominal (8/20 us) kA 10    * 







    
              


CELDA PARA ALIMENTADORES DE 13,2 kV Hoja 5 de 5 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garan- 


tizado 


5.3.5 


5.3.6 


 


5.3.7 


5.3.8 


5.3.9 


 
 


5.3.10 


5.3.11 


5.3.12 


Corriente de descarga impulso (4/10 us) kA 100    * 


Tensión residual máxima a la descarga 
nominal 


kV 30 
   


* 


Clase de descarga de línea (IEC)  2    * 


Capacidad energética de imp. (2mseg) kJ/kV 4,5    * 


Aislación externa 
-LIWL 1,2/50 us 
-50 Hz (60 seg.) 


 


kV 
kV 


 


46 
23 


   * 


Distancia de fuga mínima mm 450    * 


Uso  Interior    * 


Posición       


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        







    
              


38. CELDA PARA SERVICIOS AUXILIARES Y MEDICIÓN DE TENSIÓN DE 13,2 kV Hoja 1 de 3 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garan- 


tizado 


1.- GENERALIDADES       


1.1 Fabricante      * 


1.2 Normas a las que se ajusta  IEC 62.271    * 


1.3 Tipo  ANTI-ARCO    * 


1.4 Montaje  INTERIOR    * 


1.5 Tensión nominal kV 13,2    * 


1.6 Tensión máxima de servicio kV 14,5    * 


1.7 Frecuencia nominal Hz 50    * 


1.8 Conexión del sistema  Triangulo con 
neutro artifi- 


    


  cial a tierra 


1.9 Corriente admisible corta duración un (1) seg kA 22    * 


1.10 Tensión ensayo c/ onda de impulso 1,2/50µs kVcr 95    * 


1.11 Tensión ensayo a 50 Hz en un (1) minuto kV 38    * 


1.12 Material de las barras  Cobre    * 


1.13 Corriente mínima de barra principal A 
Según Esq. 


Unifilar 
   


* 


1.14 Chapas usadas mm      


1.15 Perfiles usados       


1.16 Dimensiones generales de la celda:       


 - Alto mm 


 - Ancho mm 


 - Profundidad mm 


1.17 Peso Kgf      


2.- FUSIBLES PARA TRANS. DE TENSIÓN       


2.1 Fabricante      * 


2.2 Norma a la que responden  IEC 60.282-1    * 


2.3 Modelo (designación en fabrica)       


2.4 Tensión nominal kV 13,2    * 


2.5 Tensión máxima de servicio kV 14,5    * 


2.6 Corriente nominal (calibre) A 0,5    * 


2.7 Frecuencia nominal Hz 50    * 


2.8 Capacidad de ruptura a Un MVA 500    * 


3.- TRANSFORMADORES DE TENSIÓN       


3.1- Datos generales       


3.1.1 Fabricante      * 


3.1.2 Norma a la que responde el aparato  IRAM 2275 
IEC 60044-2/5 


   * 


3.1.3 Modelo (designación en fabrica)/año      * 


3.1.4 Características básicas  seca     


 a) Tipo  Monofásico     


 b) Tipo de montaje  interior     


 c) Tipo de aislación  seca     







    
              


CELDA PARA SERVICIOS AUXILIARES Y MEDICIÓN DE TENSIÓN DE 13,2 kV Hoja 2 de 3 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garan- 


tizado 


 f) Clase a considerar a los efectos del 
calentamiento 


g) Fusible de AT incorporado 


     
* 


 SI    * 


3.2- Valores nominales y características       


3.2.1 Tensión nominal primaria entre fases kV 13,2    * 


3.2.2 Factor de tensión nominal  1,2    * 


3.2.3 Tensión nominal secundaria V 110/√3    * 


3.2.4 Frecuencia nominal Hz 50    * 


3.2.5 Conexión del neutro del sistema  Eficaz    * 


3.2.6 Temperatura de régimen °C     * 


3.2.7 Clase de aislamiento kV     * 


3.2.8 Marca y tipo del aislante. Norma      * 
3.2.9 Rigidez dieléctrica mínima del aislante a 


kV/cm 
    


*  50 Hz y 45 °C 


3.2.10 Característica de los arrollamientos se- 
cundarios: 
Secundario 1 a) Utilización 


e) Prestación 


f) Precisión (Clase) 


g) Resist. del arrollamiento 


      


  
Medición * 


 VA 100 * 


  0,5 * 


 Ω  * 
 Secundario 2 a) Utilización 


e) Prestación 


f) Precisión (Clase) 


g) Resist. del arrollamiento 


 SMEC    * 
 VA 15 * 


  0,5 * 


 Ω  * 


3.2.11 Pérdidas totales W     * 


3.2.12 Pérdidas dieléctricas máximas tg δ %     * 


3.3 Niveles de aislamiento       


3.3.1 Tensión de ensayo con onda de impulso 
1,2/50 µs 


kVcr 95 
   


* 


3.3.2 Tensión ensayo a 50 Hz durante 1 minu- 
to 


kV 38    
* 


3.3.3 Tensión de ensayo a 50 Hz de los arro- 
llamientos secundarios 


kV 3 
   


* 


        


4.- SECCIONADOR BAJO CARGA       


4.1 Fabricante      * 


4.2 Norma a la que responde  IEC 60.282    * 


4.3 Modelo (designación en fabrica)      * 


4.4 Tensión nominal kV 13,2    * 


4.5 Tensión máxima de servicio kV 14,5    * 


4.6 Frecuencia nominal Hz 50    * 


4.7 Tensión de ensayo a 50 Hz un (1) minuto kV 38    * 


4.8 Corriente nominal A 630     


4.9 Corriente admisible de corta duración       


 - 1 seg. kA 22 


 - 3 seg. kA  







    
              


CELDA PARA SERVICIOS AUXILIARES Y MEDICIÓN DE TENSIÓN DE 13,2 kV Hoja 3 de 3 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garan- 


tizado 


5.- CARTUCHO FUSIBLE SEC. B. CARGA       


5.1 Fabricante      * 


5.2 Norma a la que responde el aparato  IEC 60.282.1    * 


5.3 Modelo (designación en fábrica)      * 


5.4 Tensión nominal kV 13,2    * 


5.5 Tensión máxima de servicio kV 14,5    * 


5.6 Corriente nominal (calibre) según carga A 10    * 


5.7 Capacidad de ruptura simétrica a Un. MVA 500    * 







    
              


39. CELDA PARA ACOPLAMIENTO DE BARRAS DE 13,2 kV Hoja 1 de 3 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garan- 


tizado 


1.- GENERALIDADES       


1.1 Fabricante      * 


1.2 Normas a las que se ajusta  IEC 62.271    * 


1.3 Tipo  ANTI- 
ARCO 


   * 


1.4 Montaje  INTERIOR    * 


1.5 Tensión nominal kV 13,2    * 


1.6 Tensión máxima de servicio kV 14,5    * 


1.7 Frecuencia nominal Hz 50    * 


1.8 Conexión del sistema  Triangulo 
con neutro 


    


  artificial a 


  tierra 


1.9 Corriente admisible corta duración un (1) seg kA 22    * 


1.10 Tensión ensayo c/ onda de impulso 1,2/50µs kVcr 95    * 


1.11 Tensión ensayo a 50 Hz en un (1) minuto kV 38    * 


1.12 Material de las barras  Cobre    * 


1.13 Corriente mínima de barra principal A 
Según Esq. 


Unifilar 
   


* 


1.14 Chapas usadas mm      


1.15 Perfiles usados       


1.16 Dimensiones generales de la celda:       


 - Alto mm 


 - Ancho mm 


 - Profundidad mm 


1.17 Peso Kgf      


2.- INTERRUPTORES       


2.1- Datos generales       


2.1.1 Fabricante      * 


2.1.2 Norma a la que responden  IEC 62.271    * 


2.1.3 Modelo (designación en fabrica)       


2.1.4 Tipo  Interior    * 


2.1.5 Clase de recierre      * 


2.1.6 Número de polos  3    * 


2.2- Valores Nominales y Características       


2.2.1 Tensión nominal del sistema (Un) kV 13,2    * 


2.2.2 Tensión nominal del interruptor solicitada kV 17,5    * 


2.2.3 Corriente nominal A 2500    * 


2.2.4 Frecuencia nominal Hz 50    * 
2.2.5 Capacidad de ruptura simétrica a Un 


MVA 500 
   


*  según ciclo nominal O-0,3”-CO-3’-CO 


2.2.6 Corriente de ruptura simétrica a Un kA     * 


2.2.7 Corriente de cierre (valor cresta) kAcr     * 


2.2.8 Corriente admisible de corta duración 
a)1 segundo 
b)3 segundos 


 
kA 
kA 


 


22 


   
* 







    
              
 


CELDA PARA ACOPLAMIENTO DE BARRAS DE 13,2 kV Hoja 2 de 3 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garan- 
tizado 


2.2.9 


 
2.2.10 


 


2.2.11 


 


2.2.12 


2.2.13 


Capacidad de corte de corrientes inducti- 
vas 


MVA      


Capacidad de corte de corrientes capaci- 
tivas 


MVA      


Tiempo total de apertura para la corriente 
de ruptura 


ms 50±10%    
* 


Ciclo de operación nominal  O - 0, 3”- 
CO-3’-CO 


   
* 


Tiempo máximo de cierre ms     * 


2.3- 


2.3.1 


 
2.3.2 


 
2.3.3 


Niveles de aislación       


Tensión de prueba a impulso 1,2/50 µs 
(valor cresta) 


kVcr 95 
   * 


Tensión de prueba con onda cortada 2 
µs (valor cresta) 


kVcr 
    * 


Tensión ensayo a 50 Hz en un minuto 
(valor eficaz) 


kV 38     


2.4- 


2.4.1 


 


2.4.2 


 


 


2.4.3 


2.4.4 


2.4.5 


2.4.6 


2.4.7 


Características constructivas       


Medio aislante empleado para la extin- 
ción 


 
Vacío 


   
* 


Número de operaciones garantizadas 
a) al 100% de la corriente de apertura de 
cortocircuito nominal 
b) a la corriente nominal 


 


 


N° 
N° 


     


Tensión auxiliar en corriente continua Vcc 110    * 


Tensión Fuerza Motriz  Vcc 110    * 


Contactos auxiliares N° 10NA+10NC    * 


Accionamiento       


a) Mecanismo de accionamiento por polo  A resortes 
tensados 
por motor 


    


* 


b) Motor de tensado       


- Marca      * 


- Tipo  Blindado    * 


- Grado de protección s/IEC 144  IP55    * 


- Tensión de alimentación Vcc 110    * 


- Frecuencia nominal Hz     * 


- Potencia HP     * 


c) Ciclo de operación mínimo ejecutable 
sin necesidad de recargar el sistema. 


 
O-0,3s-CO 


    


* 


d) Tiempo máximo de restitución de la 
energía para la realización de un ciclo 
CO a capacidad de ruptura nominal luego 
de concluido un ciclo O-0,3s-CO 


 


 


min 


 


 
 1 


    


 


* 


e) Tiempo de disponibilidad de operación 
partiendo de resortes descargados hasta 
carga máxima 


 


 
min 


     


* 


 
4.- 


4.1- 


4.1.1 


       


TRANSFORMADORES DE CORRIENTE       


Datos generales       


Fabricante      * 







    
              


CELDA PARA ACOPLAMIENTO DE BARRAS DE 13,2 kV Hoja 3 de 3 


 


Nº 


4.1.2 


4.1.3 


4.1.4 


4.2- 


4.2.1 


4.2.2 


 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garan- 


tizado 


Norma a la que responde el aparato  IRAM 2275 
IEC 60044-1 


   * 


Modelo (designación en fabrica)/año      * 


Tipo de aislación  Seca     


Valores nominales y características       


Tensión nominal (Un) kV 13,2    * 


Tensión máxima de servicio kV 15    * 


4.2.3 Intensidad nominal primaria A Según Esq. 
Unifilar 


   * 


4.2.4 Intensidad nominal secundaria A Según Esq. 
Unifilar 


   * 


4.2.5 


4.2.6 


4.2.7 


 


4.2.8 


 


4.2.9 


Frecuencia nominal Hz 50    * 


Conexión del neutro del sistema  Eficaz    * 


Temperatura de régimen para corriente y 
prestación nominal 


°C 
    * 


Rigidez electrodinámica para todas las 
relaciones 


kAcr 37,5 
   * 


Capacidad térmica de 1 s (Iter.) kA 22    * 


4.2.10 


4.2.11 


4.2.12 


 


4.2.13 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


4.2.14 


 


 


 


 


 


 


4.3- 


4.3.1 


Clase de aislamiento kV     * 


Marca y tipo de aislante. Norma      * 


Rigidez dieléctrica mínima del aislante a 
50 Hz y 45°C 


kV/cm     * 


Características de los arrollamientos 
secundarios 


      


Núcleo 1       


a) Utilización  Protección    * 


b) Prestación VA 30    * 


c) Factor de saturación  n>10    * 


d) Precisión (Clase)  5 P    * 


e) Resistencia del arrollamiento Ω     * 


Núcleo 2       


a) Utilización  Medición    * 


b) Prestación VA 30    * 


c) Factor de saturación  2>fs>5    * 


d) Precisión (Clase)  0,5    * 


e) Resistencia del arrollamiento Ω     * 


Tiempo admisible de sobreintensidad 
primaria estando cargados los núcleos 
con su prestación nominal y la tempera- 
tura de régimen: 
a) 1,3 x In 
b) 1,5 x In 
c) 2,0 x In 


 


 


 


 


hs 
hs 
min 


 


 
 


Perma- 
nente 


    


 


* 


       


Niveles de aislación       


Tensión de ensayo con onda de impulso 
1,2/50 µs 


kVcr 95 
   


* 


4.3.2 Tensión ensayo a 50 Hz durante 1 minu- 
to 


kV 38    
* 


4.3.3 Tensión de ensayo a 50 Hz de los arro- 
llamientos secundarios 


kV 3 
   


* 







    
              


40. CELDA PARA TRANSFORMADOR DE POTENCIA DE 33 kV Hoja 1 de 4 


 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garanti 


zado 


        


1.- GENERALIDADES       


1.1 


1.2 


1.3 


1.4 


1.5 


1.6 


1.7 


1.8 
 


1.9 


1.10 


1.11 


1.12 


1.13 


1.14 


1.15 


1.16 


 


 


 
1.17 


Fabricante      * 


Normas a las que se ajusta  IEC 62.271    * 


Tipo  ANTI-ARCO    * 


Montaje  INTERIOR    * 


Tensión nominal kV 33    * 


Tensión máxima de servicio kV 36    * 


Frecuencia nominal Hz 50    * 


Conexión del sistema  Estrella a 


tierra 
    


Corrienteadmisiblecortaduraciónun (1) seg kA 15    * 


Tensión ensayo c/ onda de impulso 1,2/50µs kVcr 170    * 


Tensión ensayo a 50 Hz en un (1) minuto kV 70    * 


Material de las barras  Cobre    * 


Corriente mínima de barra principal A 
Según Esq. 


Unifilar 
   


* 


Chapas usadas mm      


Perfiles usados       


Dimensiones generales de la celda: 


- Alto 


- Ancho 


- Profundidad 


 
mm 


mm 


mm 


     


Peso Kgf      


        


2.- INTERRUPTORES       


2.1- 


2.1.1 


2.1.2 


2.1.3 


2.1.4 


2.1.5 


2.1.6 


Datos generales       


Fabricante      * 


Norma a la que responden  IEC 62.271    * 


Modelo (designación en fabrica)       


Tipo  Interior    * 


Clase de recierre      * 


Número de polos  3    * 


2.2- 


2.2.1 


2.2.2 


2.2.3 


2.2.4 


2.2.5 


 
2.2.6 


2.2.7 


2.2.8 


Valores Nominales y Características       


Tensión nominal del sistema (Un) kV 33    * 


Tensión nominal del interruptor solicitada kV 36    * 


Corriente nominal A 1250    * 


Frecuencia nominal Hz 50    * 


Capacidad de ruptura simétrica a Un según 


ciclo nominal O-0,3”-CO-3’-CO 
MVA 750 


   
* 


Corriente de ruptura simétrica a Un kA     * 


Corriente de cierre (valor cresta) kAcr     * 


Corriente admisible de corta duración 


a)1 segundo 


b)3 segundos 


 


kA 


kA 


 


15 


   


* 







    
              


CELDA PARA TRANSFORMADOR DE POTENCIA DE 33 kV (cont.) Hoja 2 de 4 


 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garanti 


zado 


2.2.9 


2.2.10 


2.2.11 


 
2.2.12 


2.2.13 


Capacidad de corte de corrientes inductivas MVA      


Capacidad de corte de corrientes capacitivas MVA      


Tiempo totalde apertura para la corriente de 


ruptura 
ms 50±10% 


   
* 


Ciclo de operación nominal  O - 0, 3”-CO- 
3’-CO 


   
* 


Tiempo máximo de cierre ms     * 


2.3- 


2.3.1 


 
2.3.2 


 
2.3.3 


Niveles de aislación       


Tensión de prueba a impulso 1,2/50 µs 
(valor cresta) 


kVcr 170 
   * 


Tensión de prueba con onda cortada 2 µs 
(valor cresta) 


kVcr 
    * 


Tensión ensayo a 50 Hzen un minuto (valor 


eficaz) 
kV 75 


    


2.4- 


2.4.1 


2.4.2 


 


 


 
2.4.3 


2.4.4 


2.4.5 


2.4.6 


2.4.7 


2.4.8 


Características constructivas       


Medio aislante empleado para la extinción  Vacío    * 


Número de operaciones garantizadas 


a) al 100% de la corriente de apertura de 


cortocircuito nominal 


b) a la corrientenominal 


 


 
 


N° 


N° 


     


Bobinas de apertura c/u 2    * 


Tensión auxiliar en corriente continua Vcc 110    * 


Tensión Fuerza Motriz  Vcc 110    * 


Contactos auxiliares N° 10NA+10NC    * 


Accionamiento       


a) Mecanismo de accionamiento por polo  A resortes 


tensados por 
motor 


    


* 


b) Motor de tensado       


- Marca      * 


- Tipo  Blindado    * 


- Grado de protección s/IEC 144  IP55    * 


- Tensión de alimentación Vcc 110    * 


- Frecuencia nominal Hz     * 


- Potencia HP     * 


c) Ciclo de operación mínimo ejecutable sin 


necesidad de recargar el sistema. 


 
O-0,3s-CO 


    


* 


d) Tiempo máximo de restitución de la 


energía para la realización de un ciclo CO a 


capacidad de ruptura nominal luego de 
concluido un ciclo O-0,3s-CO 


 


 
 


min 


 


 


 1 


    


 
 


* 


e) Tiempo de disponibilidad de operación 


partiendo de resortes descargados hasta 
carga máxima 


 


 


min 


     
 


* 


3.- SECCIONADORES DE PUESTA A TIERRA       


3.1 Fabricante      * 







    
              


CELDA PARA TRANSFORMADOR DE POTENCIA DE 33 kV (cont.) Hoja 3 de 4 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garanti 


zado 


3.2 


3.3 


3.4 


3.5 


3.6 


3.7 


3.8 


3.8 


Norma a la que responde  IEC    * 


Modelo (designación de fábrica)       


Tensión nominal kV 33    * 


Tensión máxima de servicio kV 36    * 


Corriente nominal A 400    * 


Frecuencia nominal Hz 50    * 


Corriente admisible de corta duración 1 sg. kA 15    * 


Corriente dinámica nominal kA 55    * 
        


4.- TRANSFORMADORES DE CORRIENTE       


4.1- 


4.1.1 


4.1.2 


4.1.3 


4.1.4 


Datos generales       


Fabricante      * 


Norma a la que responde el aparato  IRAM 2275 
IEC 60044-1 


   * 


Modelo (designación en fabrica)/año      * 


Tipo de aislación  seca     


4.2- 


4.2.1 


4.2.2 


4.2.3 


4.2.4 


4.2.5 


4.2.6 


4.2.7 


 
4.2.8 


 
4.2.9 


4.2.10 


4.2.11 


4.2.12 


 
4.2.13 


Valores nominales y características       


Tensión nominal (Un) kV 33    * 


Tensión máxima de servicio kV 36    * 


Intensidad nominal primaria A Según Esq. 
Unifilar 


   * 


Intensidad nominal secundaria A Según Esq. 
Unifilar 


   * 


Frecuencia nominal Hz 50    * 


Conexión del neutro del sistema  Eficaz    * 


Temperatura de régimen para corriente y 


prestación nominal 
°C 


    * 


Rigidez electrodinámica para todas las 


relaciones 
kAcr 30 


   * 


Capacidad térmica de 1 s (Iter.) kA 15    * 


Clase de aislamiento kV     * 


Marca y tipo de aislante. Norma      * 


Rigidezdieléctrica mínima del aislantea 50 


Hz y 45°C 
kV/cm 


    * 


Características de los arrollamientos 


secundarios 


      


Núcleo 1 


a) Utilización 


b) Prestación 


c) Factor de saturación 


d) Precisión (Clase) 


 


 


VA 


 
Protección 


30 


n>10 


5 P 


    
* 


* 


* 


* 


e) Resistencia del arrollamiento Ω     * 


Núcleo 2       


a) Utilización  Medición    * 


b) Prestación VA 30    * 


c) Factor de saturación  2<fs<5    * 


d) Precisión (Clase)  0,5    * 


e) Resistencia del arrollamiento Ω     * 







    
              


CELDA PARA TRANSFORMADOR DE POTENCIA DE 33 kV (cont.) Hoja 4 de 4 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garanti 


zado 


 


 


 


 


 


 


 
4.2.14 


Núcleo 3 


a) Utilización 


b) Prestación 


c) Factor de saturación 


d) Precisión (Clase) 


e) Resistencia del arrollamiento 


 


 


VA 


 


 


 
 


Ω 


 
SMEC 


15 


2<fs<5 


0,5 s 


    
* 


* 


* 


* 


* 


Tiempo admisible de sobreintensidad 


primaria estando cargadoslos núcleoscon su 


prestación nominal y la temperatura de 


régimen: 


a) 1,3 x In 


b) 1,5 x In 


c) 2,0 x In 


 


 


 


 


 
hs 


hs 


min 


 


 


 


Permanente 


    


 
 


* 


        


4.3- Niveles de aislación       


4.3.1 


 
4.3.2 


4.3.3 


Tensión de ensayo con onda de impulso 


1,2/50 µs 
kVcr 170 


   
* 


Tensión ensayo a 50 Hz durante 1 minuto kV 70    
* 


Tensión de ensayo a 50 Hz de los 


arrollamientos secundarios 
kV 3 


   
* 







    
              


41. CELDA PARA ALIMENTADORES DE 33 kV Hoja 1 de 5 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Garanti 


zado 


        


1.- GENERALIDADES       


1.1 


1.2 


1.3 


1.4 


1.5 


1.6 


1.7 


1.8 
 


1.9 


1.10 


1.11 


1.12 


1.13 


1.14 


1.15 


1.16 


 


 


 
1.17 


Fabricante      * 


Normas a las que se ajusta  IEC 62.271    * 


Tipo  ANTI-ARCO    * 


Montaje  INTERIOR    * 


Tensión nominal kV 33    * 


Tensión máxima de servicio kV 36    * 


Frecuencia nominal Hz 50    * 


Conexión del sistema  Estrella a 


tierra 
    


Corrienteadmisiblecortaduraciónun (1) seg kA 15    * 


Tensión ensayo c/ onda de impulso 1,2/50µs kVcr 170    * 


Tensión ensayo a 50 Hz en un (1) minuto kV 70    * 


Material de las barras  Cobre    * 


Corriente mínima de barra principal A 
Según Esq. 


Unifilar 
   


* 


Chapas usadas mm      


Perfiles usados       


Dimensiones generales de la celda: 


- Alto 


- Ancho 


- Profundidad 


 
mm 


mm 


mm 


     


Peso Kgf      


        


2.- INTERRUPTORES       


2.1- 


2.1.1 


2.1.2 


2.1.3 


2.1.4 


2.1.5 


2.1.6 


Datos generales       


Fabricante      * 


Norma a la que responden  IEC 62.271    * 


Modelo (designación en fabrica)       


Tipo  Interior    * 


Clase de recierre      * 


Número de polos  3    * 


2.2- 


2.2.1 


2.2.2 


2.2.3 


2.2.4 


2.2.5 


 
2.2.6 


2.2.7 


2.2.8 


Valores Nominales y Características       


Tensión nominal del sistema (Un) kV 33    * 


Tensión nominal del interruptor solicitada kV 36    * 


Corriente nominal A 630    * 


Frecuencia nominal Hz 50    * 


Capacidad de ruptura simétrica a Un según 


ciclo nominal O-0,3”-CO-3’-CO 
MVA 750 


   
* 


Corriente de ruptura simétrica a Un kA     * 


Corriente de cierre (valor cresta) kAcr     * 


Corriente admisible de corta duración 


a)1 segundo 


b)3 segundos 


 


kA 


kA 


 


15 


   
* 







    
              


CELDA PARA ALIMENTADORES DE 33 kV (cont.) Hoja 2 de 5 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Garanti 


zado 


2.2.9 


2.2.10 


2.2.11 


 
2.2.12 


2.2.13 


Capacidad de corte de corrientes inductivas MVA      


Capacidad de corte de corrientes capacitivas MVA      


Tiempo totalde apertura para la corriente de 


ruptura 
ms 50±10% 


   
* 


Ciclo de operación nominal  O - 0, 3”-CO- 
3’-CO 


   
* 


Tiempo máximo de cierre ms     * 


2.3- 


2.3.1 


 
2.3.2 


 
2.3.3 


Niveles de aislación       


Tensión de prueba a impulso 1,2/50 µs 
(valor cresta) 


kVcr 170 
   * 


Tensión de prueba con onda cortada 2 µs 
(valor cresta) 


kVcr 
    * 


Tensión ensayo a 50 Hzen un minuto (valor 


eficaz) 
kV 75 


    


2.4- 


2.4.1 


2.4.2 


 


 


 
2.4.3 


2.4.4 


2.4.5 


2.4.6 


2.4.7 


2.4.8 


Características constructivas       


Medio aislante empleado para la extinción  Vacío    * 


Número de operaciones garantizadas 


a) al 100% de la corriente de apertura de 


cortocircuito nominal 


b) a la corrientenominal 


 


 
 


N° 


N° 


     


Bobinas de apertura c/u 2    * 


Tensión auxiliar en corriente continua Vcc 110    * 


Tensión Fuerza Motriz  Vcc 110    * 


Contactos auxiliares N° 10NA+10NC    * 


Accionamiento       


a) Mecanismo de accionamiento por polo  A resortes 


tensados por 
motor 


    
* 


b) Motor de tensado       


- Marca      * 


- Tipo  Blindado    * 


- Grado de protección s/IEC 144  IP55    * 


- Tensión de alimentación Vcc 110    * 


- Frecuencia nominal Hz     * 


- Potencia HP     * 


c) Ciclo de operación mínimo ejecutable sin 


necesidad de recargar el sistema. 


 
O-0,3s-CO 


    


* 


d) Tiempo máximo de restitución de la 


energía para la realización de un ciclo CO a 


capacidad de ruptura nominal luego de 


concluido un ciclo O-0,3s-CO 


 


 


 


min 


 


 


 
 1 


    


 
 


* 


e) Tiempo de disponibilidad de operación 


partiendo de resortes descargados hasta 
carga máxima 


 


 


min 


     
 


* 


3.- SECCIONADORES DE PUESTA A TIERRA       


3.1 Fabricante      * 







    
              


CELDA PARA ALIMENTADORES DE 33 kV (cont.) Hoja 3 de 5 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garanti 


zado 


3.2 


3.3 


3.4 


3.5 


3.6 


3.7 


3.8 


3.8 


Norma a la que responde  IEC    * 


Modelo (designación de fábrica)       


Tensión nominal kV 33    * 


Tensión máxima de servicio kV 36    * 


Corriente nominal A 400    * 


Frecuencia nominal Hz 50    * 


Corriente admisible de corta duración 1 seg kA 15    * 


Corriente dinámica nominal kA 55    * 
        


4.- TRANSFORMADORES DE CORRIENTE       


4.1- 


4.1.1 


4.1.2 


4.1.3 


4.1.4 


Datos generales       


Fabricante      * 


Norma a la que responde el aparato  IRAM 2275 
IEC 60044-1 


   * 


Modelo (designación en fabrica)/año      * 


Tipo de aislación  seca     


4.2- 


4.2.1 


4.2.2 


4.2.3 


4.2.4 


4.2.5 


4.2.6 


4.2.7 


 
4.2.8 


 
4.2.9 


4.2.10 


4.2.11 


4.2.12 


 
4.2.13 


Valores nominales y características       


Tensión nominal (Un) kV 33    * 


Tensión máxima de servicio kV 36    * 


Intensidad nominal primaria A Según Esq. 
Unifilar 


   * 


Intensidad nominal secundaria A Según Esq. 
Unifilar 


   * 


Frecuencia nominal Hz 50    * 


Conexión del neutro del sistema  Eficaz    * 


Temperatura de régimen para corriente y 


prestación nominal 
°C 


    * 


Rigidez electrodinámica para todas las 


relaciones 
kAcr 30 


   * 


Capacidad térmica de 1 s (I ter) kA 15    * 


Clase de aislamiento kV     * 


Marca y tipo de aislante. Norma      * 


Rigidezdieléctrica mínima delaislante a 50 


Hz y 45°C 
kV/cm 


    * 


Características de los arrollamientos 


secundarios 


      


Núcleo 1 


a) Utilización 


b) Prestación 


c) Factor de saturación 


d) Precisión (Clase) 


 


 


VA 


 
Medición 


15 


2<fs<5 


0,5 


    
* 


* 


* 


* 


e) Resistencia del arrollamiento Ω     * 


Núcleo 2       


a) Utilización  Protección    * 


b) Prestación VA 30    * 


c) Factor de saturación  n>10    * 


d) Precisión (Clase)  10 P    * 


e) Resistencia del arrollamiento Ω     * 







    
              


CELDA PARA ALIMENTADORES DE 33 kV (cont.) Hoja 4 de 5 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garanti 


zado 


 


 


 


 


 


 
4.2.14 


Núcleo 3 


a) Utilización 


b) Prestación 


c) Factor de saturación 


d) Precisión (Clase) 


e) Resistencia del arrollamiento 


 


 


VA 


 


 
 


Ω 


     


Tiempo admisible de sobreintensidad 


primaria estando cargadoslos núcleoscon su 


prestación nominal y la temperatura de 


régimen: 


a) 1,3 x In 


b) 1,5 x In 


c) 2,0 x In 


 


 


 


 


 
hs 


hs 


min 


 


 


 


Permanente 


    


 
 


* 


        


4.3- Niveles de aislación       


4.3.1 


 
4.3.2 


4.3.3 


Tensión de ensayo con onda de impulso 


1,2/50 µs 
kVcr 170 


   
* 


Tensión ensayo a 50 Hz durante 1 minuto kV 70    
* 


Tensión de ensayo a 50 Hz de los 


arrollamientos secundarios 
kV 3 


   
* 


        


5.- DESCARGADORES       


5.1- Datos generales       


5.1.1 


5.1.2 


5.1.3 


5.1.4 


5.1.4 


Fabricante      * 


Norma a la que responde el aparato  S/ESP    * 


Modelo (designación en fabrica)/año      * 


Material de la carcasa  Silicona    * 


Material de los resistores  Oxido de 
Cinc 


   * 


5.2- Valores nominales       


5.2.1 


5.2.2 


5.2.3 


5.2.4 


 
5.2.5 


 


5.2.6 


5.2.7 


 
5.2.8 


Tensión nominal kV 33    * 


Tensión máxima de servicio kV 36    * 


Frecuencia Hz 50    * 


Máxima tensión de fase a frecuencia 


industrial caso de falla 
kV 29 


   * 


Conexión del neutro del sistema  Rígido a 


tierra 
   


* 


Máxima duración de la falla Seg 2,5    * 


Nivel básico de aislación del equipo a 


proteger 
kV 95 


   * 


Potenciadecortocircuitomáximaenellugar 


de instalación 
MVA 750 


   * 


5.3- Niveles de aislación y características       


5.3.1 Tensión de operación continua (COV) kV 24    * 


5.3.2 Tensión nominal kV 30    * 


5.3.3 Sobretensión temporaria (TOV) 1 Seg kV 36    * 


5.3.4 Corriente de descarga nominal (8/20 us) kA 10    * 







    
              


CELDA PARA ALIMENTADORES DE 33 kV (cont.) Hoja 5 de 5 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garanti 


zado 


5.3.5 


5.3.6 


 
5.3.7 


5.3.8 


5.3.9 


 


 
5.3.10 


5.3.11 


5.3.12 


Corriente de descarga impulso (4/10 us) kA 100    * 


Tensión residual máxima a la descarga 


nominal 
kV 65 


   
* 


Clase de descarga de línea (IEC)  2    * 


Capacidad energética de imp. (2mseg) kJ/kV 4,5    * 


Aislación externa 


-LIWL 1,2/50 us 
-50 Hz (60 seg.) 


 


kV 


kV 


 


84 


45 


   * 


Distancia de fuga mínima mm 1100    * 


Uso  Interior    * 


Posición       







    
              


42. CELDA PARA MEDICIÓN DE TENSIÓN DE 33 kV Hoja 1 de 2 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garanti 


zado 


        


1.- GENERALIDADES       


1.1 


1.2 


1.3 


1.4 


1.5 


1.6 


1.7 


1.8 
 


1.9 


1.10 


1.11 


1.12 


1.13 


1.14 


1.15 


1.16 


 


 


 
1.17 


Fabricante      * 


Normas a las que se ajusta  IEC 62.271    * 


Tipo  ANTI-ARCO    * 


Montaje  INTERIOR    * 


Tensión nominal kV 33    * 


Tensión máxima de servicio kV 36    * 


Frecuencia nominal Hz 50    * 


Conexión del sistema  Estrella a 


tierra 
    


Corrienteadmisiblecortaduraciónun (1)seg kA 15    * 


Tensión ensayo c/ onda de impulso 1,2/50µs kVcr 170    * 


Tensión ensayo a 50 Hz en un (1) minuto kV 70    * 


Material de las barras  Cobre    * 


Corriente mínima de barra principal A 
Según Esq. 


Unifilar 
   


* 


Chapas usadas mm      


Perfiles usados       


Dimensiones generales de la celda: 


- Alto 


- Ancho 


- Profundidad 


 
mm 


mm 


mm 


     


Peso Kgf      


        


2.- FUSIBLES PARA TRANS. DE TENSIÓN       


2.1 


2.2 


2.3 


2.4 


2.5 


2.6 


2.7 


2.8 


Fabricante      * 


Norma a la que responden  IEC 60.282-1    * 


Modelo (designación en fabrica)       


Tensión nominal kV 33    * 


Tensión máxima de servicio kV 36    * 


Corriente nominal (calibre) A 0,5    * 


Frecuencia nominal Hz 50    * 


Capacidad de ruptura a Un MVA 750    * 


        


3.- TRANSFORMADORES DE TENSIÓN       


3.1- 


3.1.1 


3.1.2 


3.1.3 


3.1.4 


Datos generales       


Fabricante      * 


Norma a la que responde el aparato  IRAM 2275 
IEC 60044-2/5 


   * 


Modelo (designación en fabrica)/año      * 


Características básicas 


a) Tipo 


b) Tipo demontaje 


c) Tipo de aislación 


 seca     


 Monofásico     


 interior     


 seca     







    
              


CELDA PARA MEDICIÓN DE TENSIÓN DE 33 kV (cont.) Hoja 2 de 2 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Garanti 


zado 


 d) Clasea considerar a los efectos del 


calentamiento 


e) Fusible de AT incorporado 


     
* 


 SI    * 


3.2- 


3.2.1 


3.2.2 


3.2.3 


3.2.4 


3.2.5 


3.2.6 


3.2.7 


3.2.8 


3.2.9 


 
3.2.10 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
3.2.11 


3.2.12 


Valores nominales y características       


Tensión nominal primaria entre fases kV 33    * 


Factor de tensión nominal  1,2    * 


Tensión nominal secundaria V 110/√3    * 


Frecuencia nominal Hz 50    * 


Conexión del neutro del sistema  Eficaz    * 


Temperatura de régimen °C     * 


Clase de aislamiento kV     * 


Marca y tipo del aislante. Norma      * 


Rigidezdieléctricamínima delaislante a 50 


Hz y 45 °C 
kV/cm 


    
* 


Característica de los arrollamientos 


secundarios: 


Secundario 1 a) Utilización 


b) Prestación 


c) Precisión (Clase) 


d) Resist. delarrollamiento 


 


 


VA 


Ω 


 


 


Medición 


100 


0,5 


    
 


* 


* 


* 


* 


Secundario 2 a) Utilización 


b) Prestación 


c) Precisión (Clase) 


d) Resist. delarrollamiento 


VA 


Ω 


Med. SMEC 


15 


0,5 


   * 


* 


* 


* 


Pérdidas totales W     * 


Pérdidas dieléctricas máximas tg δ %     * 


3.3 


3.3.1 


 
3.3.2 


3.3.3 


Niveles de aislamiento       


Tensión de ensayo con onda de impulso 


1,2/50 µs 
kVcr 170 


   
* 


Tensión ensayo a 50 Hz durante 1 minuto kV 70    
* 


Tensión de ensayo a 50 Hz de los 


arrollamientos secundarios 
kV 3 


   
* 







    
              


43. CELDA PARA ACOPLAMIENTO LONGITUDINAL DE BARRAS DE 33 kV Hoja 1 de 4 


 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garanti 


zado 


        


1.- GENERALIDADES       


1.1 


1.2 


1.3 


1.4 


1.5 


1.6 


1.7 


1.8 
 


1.9 


1.10 


1.11 


1.12 


1.13 


1.14 


1.15 


1.16 


 


 


 
1.17 


Fabricante      * 


Normas a las que se ajusta  IEC 62.271    * 


Tipo  ANTI-ARCO    * 


Montaje  INTERIOR    * 


Tensión nominal kV 33    * 


Tensión máxima de servicio kV 36    * 


Frecuencia nominal Hz 50    * 


Conexión del sistema  Estrella a 


tierra 
    


Corrienteadmisiblecortaduraciónun (1) seg kA 15    * 


Tensión ensayo c/ onda de impulso 1,2/50µs kVcr 170    * 


Tensión ensayo a 50 Hz en un (1) minuto kV 70    * 


Material de las barras  Cobre    * 


Corriente mínima de barra principal A 
Según Esq. 


Unifilar 
   


* 


Chapas usadas mm      


Perfiles usados       


Dimensiones generales de la celda: 


- Alto 


- Ancho 


- Profundidad 


 
mm 


mm 


mm 


     


Peso Kgf      


        


2.- INTERRUPTORES       


2.1- 


2.1.1 


2.1.2 


2.1.3 


2.1.4 


2.1.5 


2.1.6 


Datos generales       


Fabricante      * 


Norma a la que responden  IEC 62.271    * 


Modelo (designación en fabrica)       


Tipo  Interior    * 


Clase de recierre      * 


Número de polos  3    * 


2.2- 


2.2.1 


2.2.2 


2.2.3 


2.2.4 


2.2.5 


 
2.2.6 


2.2.7 


2.2.8 


Valores Nominales y Características       


Tensión nominal del sistema (Un) kV 33    * 


Tensión nominal del interruptor solicitada kV 36    * 


Corriente nominal A 1250    * 


Frecuencia nominal Hz 50    * 


Capacidad de ruptura simétrica a Unsegún 


ciclo nominal O-0,3”-CO-3’-CO 
MVA 750 


   
* 


Corriente de ruptura simétrica a Un kA     * 


Corriente de cierre (valor cresta) kAcr     * 


Corriente admisible de corta duración 


a)1 segundo 


b)3 segundos 


 


kA 


kA 


 


15 


   


* 







    
              


CELDA PARA ACOPLAMIENTO LONGITUDINAL DE BARRAS DE 33 kV (cont.) Hoja 2 de 4 


 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garanti 


zado 


2.2.9 


2.2.10 


2.2.11 


 
2.2.12 


2.2.13 


Capacidad de corte de corrientes inductivas MVA      


Capacidad de corte de corrientes capacitivas MVA      


Tiempo totalde apertura para la corriente de 


ruptura 
ms 50±10% 


   
* 


Ciclo de operación nominal  O - 0, 3” – 
CO-3’-CO 


   
* 


Tiempo máximo de cierre ms     * 


2.3- 


2.3.1 


 
2.3.2 


 
2.3.3 


Niveles de aislación       


Tensión de prueba a impulso 1,2/50 µs 
(valor cresta) 


kVcr 170 
   * 


Tensión de prueba con onda cortada 2 µs 
(valor cresta) 


kVcr 
    * 


Tensión ensayo a 50 Hzen un minuto (valor 


eficaz) 
kV 75 


    


2.4- 


2.4.1 


2.4.2 


 


 


 
2.4.3 


2.4.4 


2.4.5 


2.4.6 


2.4.7 


2.4.8 


Características constructivas       


Medio aislante empleado para la extinción  Vacío    * 


Número de operaciones garantizadas 


a) al 100% de la corriente de apertura de 


cortocircuito nominal 


b) a la corrientenominal 


 


 
 


N° 


N° 


     


Bobinas de apertura c/u 2    * 


Tensión auxiliar en corriente continua Vcc 110    * 


Tensión Fuerza Motriz  Vcc 110    * 


Contactos auxiliares N° 10NA+10NC    * 


Accionamiento       


a) Mecanismo de accionamiento por polo  A resortes 


tensados por 


motor 


    
* 


b) Motor de tensado       


- Marca      * 


- Tipo  Blindado    * 


- Grado de protección s/IEC 144  IP55    * 


- Tensión de alimentación Vcc 110    * 


- Frecuencia nominal Hz     * 


- Potencia HP     * 


c) Ciclo de operaciónmínimoejecutable sin 


necesidad de recargar el sistema. 


 
O-0,3s-CO 


    


* 


d) Tiempo máximo de restitución de la 


energía para la realización de un ciclo CO a 


capacidad de ruptura nominal luego de 


concluido un ciclo O-0,3s-CO 


 


 
 


min 


 


 


 1 


    


 
 


* 


e) Tiempo de disponibilidad de operación 


partiendo de resortes descargados hasta 


carga máxima 


 


 


min 


     
 


* 







    
              


CELDA PARA ACOPLAMIENTO LONGITUDINAL DE BARRAS DE 33 kV (cont.) Hoja 3 de 4 


 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garanti 


zado 


        


3.- TRANSFORMADORES DE CORRIENTE       


3.1- 


3.1.1 


3.1.2 


3.1.3 


3.1.4 


Datos generales       


Fabricante      * 


Norma a la que responde el aparato  IRAM 2275 


IEC 60044-1 
   * 


Modelo (designación en fabrica)/año      * 


Tipo de aislación  seca     


3.2- 


3.2.1 


3.2.2 


3.2.3 


3.2.4 


3.2.5 


3.2.6 


3.2.7 


 
3.2.8 


 
3.2.9 


3.2.10 


3.2.11 


3.2.12 


 
3.2.13 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


4.2.14 


Valores nominales y características       


Tensión nominal (Un) kV 33    * 


Tensión máxima de servicio kV 36    * 


Intensidad nominal primaria A Según Esq. 
Unifilar 


   * 


Intensidad nominal secundaria A Según Esq. 
Unifilar 


   * 


Frecuencia nominal Hz 50    * 


Conexión del neutro del sistema  Eficaz    * 


Temperatura de régimen para corriente y 


prestación nominal 
°C 


    * 


Rigidez electrodinámica para todas las 


relaciones 
kAcr 30 


   * 


Capacidad térmica de 1 s (Iter.) kA 15    * 


Clase de aislamiento kV     * 


Marca y tipo de aislante. Norma      * 


Rigidezdieléctrica mínima delaislante a 50 


Hz y 45°C 
kV/cm 


    * 


Características de los arrollamientos 


secundarios 


      


Núcleo 1 


a) Utilización 


b) Prestación 


c) Factor de saturación 


d) Precisión (Clase) 


 


 


VA 


 


Protección 


30 


n>10 


10 P 


    
* 


* 


* 


* 


e) Resistencia del arrollamiento Ω     * 


Núcleo 2       


a) Utilización  Medición    * 


b) Prestación VA 15    * 


c) Factor de saturación  2<fs<5    * 


d) Precisión (Clase)  0,5    * 


e) Resistencia del arrollamiento Ω     * 


Tiempo admisible de sobre-intensidad 


primaria estando cargadoslos núcleoscon su 


prestación nominal y la temperatura de 


régimen: 


a) 1,3 x In 


b) 1,5 x In 
c) 2,0 x In 


 


 


 


 


 
hs 


hs 


min 


 


 


 


Permanente 


    


 
 


* 







    
              


CELDA PARA ACOPLAMIENTO LONGITUDINAL DE BARRAS DE 33 kV (cont.) Hoja 4 de 4 


 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garanti 


zado 


        


4.3- Niveles de aislación       


4.3.1 


 
4.3.2 


4.3.3 


Tensión de ensayo con onda de impulso 


1,2/50 µs 
kVcr 170 


   
* 


Tensión ensayo a 50 Hz durante 1 minuto kV 70    
* 


Tensión de ensayo a 50 Hz de los 


arrollamientos secundarios 
kV 3 


   
* 
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DESCARGADOR DE SOBRETENSION DE 132 kV Hoja 1 de 2 


 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Ga- 
ranti- 
zado 


1.- DATOS GENERALES       


1.1 Fabricante      * 


1.2 Norma a que responde  IRAM 2215 
IEC 60099 


   * 


1.3 País de origen       


1.4 Modelo (designación de fabrica)       


1.5 Año de diseño del modelo ofrecido       


1.6 Material de los resistores  Oxido de Cinc    * 
        


2.- VALORES NOMINALES       


        


2.1 Tensión nominal del sistema kV 132    * 


2.2 Tensión máxima del sistema kV 145    * 


2.3 Frecuencia Hz 50    * 


2.4 Conexión del neutro del sistema 
 Rígido a 


tierra 
   


* 
        


3.- NIVELES DE AISLACION Y CARAC- 
TERISTICAS 


      


3.1.- Tensión nominal del descargador kV 120    * 


3.2.- Corriente nominal de descarga kAcr 10    * 


3.3.- Máxima tensión a 50 Hz soportada en 
forma permanente 


 


kV 
 


84 


    


* 


3.4.- Capacidad de soportar sobretensiones de 
50 Hz: 
- 1 s (valor eficaz) 


 
 


kV 


     


 - 10 s (valor eficaz) kV 
 - 1000 s (valor eficaz) kV 


 - 10000 s (valor eficaz) kV 


3.5.- Corriente de fuga a tensiones de fre- 
cuencia industrial: 


      


 - 1,00 x 145/ 3 kV mA 


 
- 1,05 x 145/ 3 kV mA 


 
- 1,10 x 145/ 3 kV mA 


 
- 1,15 x 145/ 3 kV mA 


 
- 1,20 x 145/ 3 kV mA 


3.6.- Tensión de ensayo con onda de impulso 


1,2/50 s 


 


kV 
 


650 


    


* 


3.7.- Tensión de ensayo de aislación externa 
bajo lluvia durante un minuto a 50 Hz 
(valor eficaz) 


 


kV 


 


244 


    


* 


3.8.- Tensión de referencia kV      


3.9.- Corriente de referencia mA      


3.10.- Tensión de radiointerferencia máxima a 
1 MHz (RIV) V 
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DESCARGADOR DE SOBRETENSION DE 132 kV Hoja 2 de 2 


 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Ga- 
ranti- 
zado 


        


3.11 
. 


Máxima tensión residual correspondiente 
a una onda de impulso de corriente de 10 


kA con un tiempo de frente 1 s (valor 
cresta) 


 
 


kVcr 


     


3.12 Máxima tensión residual con onda de 


impulso de corriente 8/20 s (valor cres- 
ta) 
- para 1,5 Ka 


 


 


kVcr 


     


 - para 3,0 kA kVcr   


 - para 5,0 kA kVcr   


 - para 10,0 kA kVcr 300 * 


 - para 20,0 kA kVcr   


 - para 40,0 kA kVcr   


3.13 Nivel de protección máxima para impulso 
de maniobra con un tiempo de frente de 


45 s, valor cresta para 1000 A. 


 
 


kVcr 


 
 


250 


    
 


* 


3.14 Clase de descarga de larga duración u 3     


        


4.- CAPACIDAD DE DESCARGA DE LA LINEA:       


 
a) Longitud km 150 


 


 b) Impedancia de onda  350  


 c) Sobretensión en p.u. (base: nominal 
del descargador) 
d) Capacidad de absorción de energía 
mínima 


 


p.u. 
kj/kV 


 


2.60 


 que 7 


 
 


* 


        


5.- CAPACIDAD DE CORTOCIRCUITO 
DISPOSITIVO DE SOBREPRESION 


 


kA  40 


    


* 
        


6.- DATOS COMPLEMENTARIOS       


        


6.1.- Peso del descargador completo kg      


6.2.- Distancia de fuga mm      


6.3.- Terminales de conexión       


6.4.- Material de los terminales de puesta a 
tierra 


 Cobre esta- 
ñado 


    


6.5.- Resistencia mecánica de los aisladores:       


 - A la flexión daN x m 


 - A la torsión daN x m 


6.6.- Tracción estática y dinámica admisible 
del cable sobre los bornes de conexión 


 


daN 
     


* 


        


        


 Nota: El descargador se proveerá con 
base aislante. 
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DESCARGADOR DE SOBRETENSION DE 33 kV Hoja 1 de 1 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Ga- 


ranti- 


zado 


        


1.- DATOS GENERALES       


1.1 


1.2 


1.3 


1.4 


 
1.5 


Fabricante 
     


* 


Norma a que responde  S/ESP    * 


Modelo (designación de fabrica)       


Material de los resistores  Oxido de 
Cinc 


   
* 


Material de la carcasa  Silicona     


        


2.- VALORES NOMINALES       


2.1 


2.2 


2.3 


2.4 


 
2.5 


2.6 


2.7 


 
2.8 


Tensión nominal kV 33    * 


Tensión máxima de servicio kV 36    * 


Frecuencia Hz 50    * 


Máxima tensión de fase a frecuencia 
industrial caso de falla. 


 


kV 
 


29 
    


Conexión del neutro del sistema  Rígido a 
tierra 


   
* 


Máxima duración de la falla. Seg 2,5     


Nivel básico de aislación del equipo a 
proteger. 


 


KV 95 
    


Potencia de cortocircuito máxima en el 
lugar de instalación 


 


MVA 750 
    


       


3.- NIVELES DE AISLACION Y CARAC- 
TERISTICAS 


      


3.1.- 


3.2.- 


3.2.- 


3.3.- 


3.4.- 


3.5.- 


 
3.6.- 


3.7.- 


3.8.- 


 
 


3.9.- 


3.10.- 


3.11.- 


Tensión de operación continua (COV) KV 24 
    


Tensión nominal KV 30 
   


* 


Sobretensión temporaria (TOV) 1 seg KV 36 
   


* 


Corriente de descarga nominal (8/20 µs) kA 10    * 


Corriente de descarga impulso (4/10 µs) kA 100    * 


Tensión residual máxima a la descarga 
nominal. 


 


kV 
 


65 
    


* 


Clase de descarga de línea (IEC)  2    * 


Capacidad energética de imp. (2mseg.) kJ/kV 4,5    * 


Aislación externa 
- LIWL 1,2/50 µs 
- 50 Hz (60 seg.) 


 


kV 
kV 


 
84 
45 


    
* 
* 


Distancia de fuga mínima mm 1100    * 


Uso  Exterior     


Posición  Vertical     


        


4.- DATOS COMPLEMENTARIOS       


4.1.- 


4.2.- 


Peso       


Dimensiones       


        


5.- ENSAYOS DE ACEPTACION  S/ESP     
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DESCARGADOR DE SOBRETENSION DE 13,2 kV Hoja 1 de 1 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Ga- 


ranti- 


zado 
        


1.- DATOS GENERALES       


1.1 


1.2 


1.3 


1.4 


 
1.5 


Fabricante      * 


Norma a que responde  S/ESP    * 


Modelo (designación de fabrica)       


Material de los resistores  Oxido de 
Cinc 


   
* 


Material de la carcasa  Silicona    
* 


        


2.- VALORES NOMINALES       


2.1 


2.2 


2.3 


2.4 


 
2.5 


2.6 


2.7 


 
2.8 


Tensión nominal kV 13,2    * 


Tensión máxima de servicio kV 14,5    * 


Frecuencia Hz 50    * 


Máxima tensión de fase a frecuencia 
industrial caso de falla. 


 


kV 
 


12 
   


* 


Conexión del neutro del sistema  Rígido a 
tierra 


   
* 


Máxima duración de la falla. Seg 2,5    * 


Nivel básico de aislación del equipo a 
proteger. 


 


KV 45 
    


* 


Potencia de cortocircuito máxima en el 
lugar de instalación 


 


MVA 500 
    


* 
       


3.- NIVELES DE AISLACION Y CARAC- 
TERISTICAS 


      


3.1.- 


3.2.- 


3.2.- 


3.3.- 


3.4.- 


3.5.- 


 
3.6.- 


3.7.- 


3.8.- 


 
 


3.9.- 


3.10.- 


3.11.- 


Tensión de operación continua (COV) KV 8,4    * 


Tensión nominal KV 12    * 


Sobretensión temporaria (TOV) 1 seg KV 14,5    * 


Corriente de descarga nominal (8/20 µs) kA 10    * 


Corriente de descarga impulso (4/10 µs) kA 100    * 


Tensión residual máxima a la descarga 
nominal. 


 


kV 
 


30 


    


* 


Clase de descarga de línea (IEC)  2    * 


Capacidad energética de imp. (2mseg.) kJ/kV 4,5    * 


Aislación externa 
- LIWL 1,2/50 µs 
- 50 Hz (60 seg.) 


 


kV 
kV 


 
46 
23 


    


* 
* 


Distancia de fuga mínima mm 450    * 


Uso  Exterior    * 


Posición  Vertical     


        


4.- DATOS COMPLEMENTARIOS       


4.1.- 


4.2.- 


Peso       


Dimensiones       


        


5.- ENSAYOS DE ACEPTACION  S/ESP     
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INTERRUPTOR PARA 132 kV – 110 Vcc – 110 Vcc Hoja 1 de 3 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N  


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Ga- 


ran- 


tizado 


1.- DATOS GENERALES       


1.1 Fabricante      * 


1.2 Norma a que responde el aparato  IEC 62271- 
100 


   * 


1.3 Modelo (designación de fábrica)       


1.4 Tipo  Exterior    * 


1.5 Clase de recierre  Unitripolar/ 
Tripolar 


   * 


        


2.- VALORES NOMINALES Y CARACTE- 
RISTICAS 


      


2.1 Tensión nominal (Un) kV 132    * 


2.2 Tensión máxima de servicio kV 145    * 


2.3 Corriente nominal A 3150    * 


2.4 Frecuencia nominal Hz 50    * 


2.5 Capacidad de ruptura simétrica a Un 
según ciclo nominal O - t - CO - t’ - CO 


 
MVA 


     


* 


2.6 Corriente de ruptura simétrica a Un kA 31.5    * 


2.7 Corriente de cierre (valor cresta) kAcr 79    * 


2.8 Corriente admisible de corta duración   
31.5 


    
*  a) 1 s kA 


 b) 3 s kA 


2.9 Capacidad de corte de Corr. inductivas MVA 60     


2.10 Capacidad de corte de Corr. capacitivas MVA 60     


2.11 Tiempo total de apertura para la corrien- 
te de ruptura 


 


ms 50  10% 
    


* 


2.12 Ciclo de operación nominal  0-0,3s-CO- 
3m-CO 


    


* 


2.13 Tiempo máximo de cierre ms  130    * 
        


3.- NIVELES DE AISLACION       


3.1.- Tensión de ensayo con onda de impulso 


1,2/50 s (valor cresta) 


 
kVcr 


 
650 


    
* 


3.2.- Tensión de ensayo con onda cortada 2 
s (valor cresta) 


 
kVcr 


     


3.3.- Tensión de ensayo a 50 Hz durante 1 
minuto (valor eficaz) 


 
kV 


 


275 


    


* 
        


4.- CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTI- 
VAS 


      


4.1 Principio de soplado del arco  Térmico + 
Puffer 


   * 


4.2 Medio aislante empleado para extinción  GAS – SF6    * 


4.3 Norma a la que responde el medio ais- 
lante 


  


IEC 60376 
    


* 


4.4 Valor mínimo de la rigidez dieléctrica del 
medio aislante a presión nominal 


 
kV/cm 


     


4.5 Presión nominal (Pn) daN/cm2      


4.6 Densidad del gas (a Pn) kg/dm3      
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INTERRUPTOR PARA 132 kV – 110 Vcc – 110 Vcc Hoja 2 de 3 


 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N  
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Ga- 


ran- 


tizado 


4.7 Presión mínima para realizar una opera- 
ción de apertura a corriente de ruptura 


 
daN/cm2 


     


4.8. Presión mínima para realizar un ciclo O - 
0,3 s - CO a corriente de ruptura 


 
daN/cm2 


     


4.9 Pérdida anual máxima total de gas por 
int. completo en condiciones de servicio 


      


 - porcentual % 1    * 
 - peso (interruptores de SF6) Kg 


4.10 Número de operaciones garantizadas 
hasta efectuar la primera revisión 


      


 a) al 100% de la corriente de apertura de 
cortocircuito nominal 


 
N° 


 b) a la corriente nominal N° 


4.11 Tipo de contactos principales       


4.12 Tipo de contactos apaga chispas       


4.13 Tensión de las Bob. de cierre y apertura Vcc 110    * 


4.14 Contactos auxiliares N 10NA+10NC    * 


4.15 Accionamiento       


 a) Mecanismo de accionamiento por 
polo 


 A resortes 
tensados por 


motor 


 


* 


 b) Bobinas de accionamiento por polo  De acuerdo 
a punto 3.1. 
E.T. N° 010 


 


 c) Motor de tensado    


 - Marca   * 


 - Tipo  Blindado * 


 - Grado de protección s/IEC 60529  IP55 * 


 - Tensión de alimentación CC Vcc 110 * 


 - Frecuencia nominal Hz  * 


 - Potencia HP  * 


 d) Ciclo de operación mínimo ejecutable 
sin necesidad de recargar el sistema. 


  


O-0,3s-CO 
 


* 
 d) Tiempo máximo de restitución de la 


energía para la realización de un ciclo 
CO a capacidad de ruptura nominal lue- 
go de concluido un ciclo O-0,3s-CO 


 


 


 
min 


 


 
 1 


 


 


* 


 e) Tiempo de disponibilidad de opera- 
ción partiendo de resortes descargados 
hasta carga máxima. 


 


 
min 


  


* 
        


5.- DATOS COMPLEMENTARIOS       


5.1 Peso de cada polo completo Kg      


5.2 Peso de la cabina de comando Kg      


5.3 Tipo de soporte       


5.4 Peso del soporte Kg      


5.5 Altura mínima del terminal inferior. mm 4000    * 


5.6 Altura máxima del extremo superior de la 
caja de comando 


mm 2000    * 
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INTERRUPTOR PARA 132 kV – 110 Vcc – 110 Vcc Hoja 3 de 3 


 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N  
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Ga- 


ran- 


tizado 


5.7 Resistencia mecánica de los aisladores       


 a) a la flexión daN 


 b) a la torsión daN.m 


5.8 Tracción estática y dinámica admisible 
del cable sobre los bornes de conexión. 


 
kg 


     


5.9 Terminales de conexión  


 


mm 


     
*  a) material 


 b) dimensiones 


5.10 Material de los terminales de PAT  Bronce    * 


5.11 Unidad móvil de SF6 de acuerdo a E.T. c/u      


5.12 Sistema de cableado (box de comando – 
box de polos) a través de manguera de 
cables y con fichas macho – hembra 
multicontactos. 


  


 
SI 


    
 


* 


5.13 Distancia mínima/máxima entre box de 
comando y box de polos 


 


m 
     


* 
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SECCIONADORES 132 kV -1250 A 


POLOS PARALELOS Y FILA INDIA 
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SECCIONADOR TRIPOLAR PARA MONTAJE EXTERIOR DE 132 kV – 1250 A – 31,5 kA 
Hoja 1 de 2 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Garan- 


tizado 


        


1.- DATOS GENERALES       


1.1 Fabricante      * 


1.2 Norma a la que responde  IEC 
62271-102 


   * 


1.3 Montaje 
- Zona 
- Polución 


 


 
gr/l 


Intemperie 


 
14 


   * 
* 
* 


1.4 Tipo       


1.5 Disposición de polos  Polos Para- 
lel/Fila India 


   * 


1.6 Cantidad de columnas por polo  2    * 


1.6 Modelo (designación de fábrica)      * 


        


2.- VALORES NOMINALES Y CARACTE- 


RISTICAS 


      


2.1 Tensión nominal (Un) kV 132    * 


2.2 Tensión nominal de servicio kV 145    * 


2.3 Corriente nominal (In) A 1250    * 


2.4 Frecuencia nominal Hz 50    * 


2.5 Temperatura de los contactos con I=In y 
temperatura ambiente de 45 ºC 


 


ºC 
     


2.6 Corriente admisible de corta duración 
(valor eficaz) 
- Un (1) s 
- Tres (3) s 


 


 


kA 
kA 


 


 


31,5 


    
 


* 


2.7 Corriente admisible de corta duración 
(valor cresta) 


 


kAcr 
 


79 
    


        


3.- NIVELES DE AISLACION       


3.1 Tensión de ensayo a impulso con onda 
1,2/50 s (valor cresta) 


      


 - entre bornes de un mismo polo kAcr 750 * 


 - entre polos y tierra kAcr 650 * 


3.2 Tensión de ensayo a 50 Hz durante un 
minuto (valor eficaz) 


      


 - entre bornes de un mismo polo kV 315 * 


 - entre polos y tierra kV 275 * 


        


4.- MOTOR DE ACCIONAMIENTO       


4.1. Tipo       


4.2 Tensión de alimentación Vcc 110/220    * 


4.3 Potencia HP      


        


DEPARTAMENTO ESTACIONES Y LINEAS 
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TRANSBA S.A.  


PLANILLA DE DATOS TECNICOS 


 


 


 


SECCIONADOR TRIPOLAR PARA MONTAJE EXTERIOR DE 132 kV – 1250 A – 31,5 kA 
Hoja 2 de 2 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Garan- 


tizado 


        


5.- VALORES COMPLEMENTARIOS       


5.1 Peso de cada polo completo kgf      


5.2 Distancias mínimas: 


a) Entre ejes de polos 


b) Entre fases (partes vivas bajo tensión) 


 


mm 


mm 


     
 


* 
* 


5.3 Terminales de conexión 


- Material 


- Dimensiones 


  
Al 


    
* 


5.4 Material de los terminales de puesta a 
tierra 


 Bronce     


5.5 Distancia de fuga mínima mm      


5.6 Altura del seccionador mm      


5.7 Resistencia mecánica de los aisladores 
(mínima) 
a) A la flexión 
b) A la torsión 


 


daN 
daN.m 


 


600 


    
 


* 


5.8 Tracción estática y dinámica admisible 
del cable sobre los bornes de conexión 


 


daN 
     


        


6.- CIRCUITOS AUXILIARES       


6.1 Tensión de corriente continua Vcc 110/220    * 


6.2 Tensión de corriente alterna Vca 220    * 
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TRANSBA S.A.  


PLANILLA DE DATOS TECNICOS 


 


 
 


 


 


PLANILLA DE DATOS TECNICOS N° 015.7 


 


 


 


 


 


 
 


PLANILLA DE 
DATOS TECNICOS 


 


SECCIONADORES 132 kV – 1250 A 


 
POLOS PARALELOS CON CUCHILLA 


DE PUESTA A TIERRA 


       


2 Actualización 08/19 
DEyL/ Comisión de 


Seccionadores 


  


1 Actualización y Cambio de Formato 02/12 DEyL/GdeM   


REV. DESCRIPCION VIGENCIA ELABORÓ/REVISÓ APROBO  


DEPARTAMENTO ESTACIONES Y LINEAS 


GERENCIA DE INGENIERIA 


ARCHIVO: 


P.D.T. N 015.7 Rev 2.DOC 


 







TRANSBA S.A.  


PLANILLA DE DATOS TECNICOS 


 


 


 
 


SECCIONADOR TRIPOLAR PARA MONTAJE EXTERIOR DE 132 kV - 1250 A-31,5 kA 


CON CUCHILLAS DE PUESTA A TIERRA 
Hoja 1 de 2 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Garan- 


tizado 


        


1.- DATOS GENERALES       


1.1 Fabricante      * 


1.2 Norma a la que responde  IEC 
62271-102 


   * 


1.3 Montaje 
- Zona 
- Polución 


 


 
gr/l 


Intemperie 


 
14 


   * 
* 
* 


1.4 Tipo       


1.5 Disposición de polos  Paralelos    * 


1.6 Cantidad de columnas por polo  2    * 


1.6 Modelo (designación de fábrica)      * 
        


2.- VALORES NOMINALES Y CARACTE- 


RISTICAS 


      


2.1 Tensión nominal (Un) kV 132    * 


2.2 Tensión nominal de servicio kV 145    * 


2.3 Corriente nominal (In) A 1250    * 


2.4 Frecuencia nominal Hz 50    * 


2.5 Temperatura de los contactos con I=In y 
temperatura ambiente de 45 ºC 


 


ºC 
     


2.6 Corriente admisible de corta duración 
(valor eficaz) 
- Un (1) s 
- Tres (3) s 


 


 


kA 
kA 


 


 


31,5 


    
 


* 


2.7 Corriente admisible de corta duración 
(valor cresta) 


 


kAcr 
 


79 
    


* 


2.8 Corriente de corta duración (1 seg.) cu- 
chillas de puesta a tierra 


 


kA 
 


31,5 
    


* 


2.9 Capacidad mínima de corte de corriente 
inducida en cuchillas de puesta a tierra 


 


A 
     


        


3.- NIVELES DE AISLACION       


3.1 Tensión de ensayo a impulso con onda 
1,2/50 s (valor cresta) 


      


 - entre bornes de un mismo polo kAcr 750 * 


 - entre polos y tierra kAcr 650 * 


3.2 Tensión de ensayo a 50 Hz durante un 
minuto (valor eficaz) 


      


 - entre bornes de un mismo polo kV 315 * 


 - entre polos y tierra kV 275 * 
        


4.- MOTOR DE ACCIONAMIENTO       


4.1. Tipo       


4.2 Tensión de alimentación Vcc 110/220    * 


4.3 Potencia HP      


        


DEPARTAMENTO ESTACIONES Y LINEAS 
GERENCIA DE INGENIERIA 


 
PLANILLA DE DATOS TECNICOS N° 015.7 


VIGENCIA 08/19 
REV 2 







 


 


 


SECCIONADOR TRIPOLAR PARA MONTAJE EXTERIOR DE 132 kV - 1250 A -31,5 kA 


CON CUCHILLAS DE PUESTA A TIERRA 
Hoja 2 de 2 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Garan- 


tizado 


        


5.- VALORES COMPLEMENTARIOS       


5.1 Peso de cada polo completo kgf      


5.2 Distancias mínimas: 


a) Entre ejes de polos 


b) Entre fases (partes vivas bajo tensión) 


 


mm 


mm 


     
 


* 
* 


5.3 Terminales de conexión 


- Material 


- Dimensiones 


  
Al 


    
* 


5.4 Material de los terminales de puesta a 
tierra 


 Bronce     


5.5 Distancia de fuga mínima mm      


5.6 Altura del seccionador mm      


5.7 Resistencia mecánica de los aisladores 
(mínima) 
a) A la flexión 
b) A la torsión 


 


daN 
daN.m 


 


600 
    


* 


5.8 Tracción estática y dinámica admisible 
del cable sobre los bornes de conexión 


 


daN 
     


        


6.- CIRCUITOS AUXILIARES       


6.1 Tensión de corriente continua Vcc 110/220    * 


6.2 Tensión de corriente alterna Vca 220    * 
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PLANILLA DE 
DATOS TECNICOS 
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PARA MONTAJE EXTERIOR 


 


     


     


1 Actualización y Cambio de Formato 09/06 DI/GdeM  
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TRANSBA S.A.  
PLANILLA DE DATOS TECNICOS 


 


SECCIONADOR TRIPOLAR PARA MONTAJE EXTERIOR EN 33 kV Hoja 1 de 1 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Ga- 
ranti- 
zado 


1.- DATOS GENERALES 
      


1.1 Fabricante      * 


1.2 Norma a la que responde  IEC 62271- 
102 


   * 


1.3 Montaje  Intemperie    * 


1.4 Tipo       


1.5 Disposición de polos  Paralelos    * 


1.6 Cantidad de columnas por polo  2    * 


1.7 Modelo (designación de fábrica)       


        


2.- VALORES NOM. CARACTERISTICAS       


2.1 Tensión nominal (Un) kV 33    * 


2.2 Tensión nominal de servicio kV 36    * 


2.3 Corriente nominal (In) A 800    * 


2.4 Frecuencia nominal Hz 50    * 


2.5 Corriente admisible de corta duración 1 kA 16    * 


 seg.    


2.6 Corriente límite dinámica (valor cresta) kAcr 40    * 
        


3.- NIVELES DE AISLACION       


3.1 Tensión de ensayo a impulso con onda 


1,2/50s (valor cresta) 
- entre bornes de un mismo polo 


 


 
kAcr 


 


 
195 


    
 


* 


 - entre polos y tierra kAcr 170 * 


3.2 Tensión de ensayo a 50 Hz durante un 
minuto (valor eficaz) 
- entre bornes de un mismo polo 


 


 
kV 


 


 
100 


    


* 


 - entre polos y tierra kV 75 * 
        


4.- VALORES COMPLEMENTARIOS       


4.1 Distancia mínima entre fases (partes 
vivas bajo tensión) 


 


mm 
     


4.2 Distancia entre ejes de polos mm      


4.3 Distancia de fuga mínima mm      


4.4 Dimensiones       


 - Alto mm 


 - Ancho mm 


 - Largo mm 


4.5 Terminales de conexión       


 - Material  Cu estañado * 


 - Dimensiones    


4.6 Peso total Kgf   


        


5.- 


5.1 


5.2 


CIRCUITOS AUXILIARES 


Tensión de corriente continua 


Tensión de corriente alterna 


 


Vcc 


Vca 


 
110/220 


220 


    
* 


* 


DEPARTAMENTO INGENIERIA 
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PLANILLA DE 


DATOS TECNICOS 
 


SECCIONADORES 33 kV – 1600 A 
PARA MONTAJE EXTERIOR 


POLOS PARALELOS 


 


     


     


1 Actualización y Cambio de Formato 01/11 DEyL/GdeM  
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TRANSBA S.A.  
PLANILLA DE DATOS TECNICOS 


 


SECCIONADOR TRIPOLAR PARA MONTAJE EXTERIOR EN 33 kV - 1600 A – PP Hoja 1 de 1 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Ga- 
ranti- 
zado 


        


1.- DATOS GENERALES       


1.1 


1.2 


1.3 


1.4 


1.5 


1.6 


1.7 


1.8 


Fabricante      * 


Norma a la que responde  IEC 62271 - 
102 


   * 


Montaje  Exterior    * 


Tipo      * 


Disposición de polos  Paralelos    * 


Cantidad de columnas por polo  2    * 


Modelo (designación de fábrica)      * 


Comando  Manual    * 
        


2.- VALORES NOM. Y CARACTERISTICAS       


2.1 


2.2 


2.3 


2.4 


2.5 


2.6 


Tensión nominal (Un) kV 33    * 


Tensión nominal de servicio kV 36    * 


Corriente nominal (In) A 1600    * 


Frecuencia nominal Hz 50    * 


Corriente admisible de corta duración 1 seg. kA 22    * 


Corriente límite dinámica (valor cresta) kAcr 55     


        


3.- NIVELES DE AISLACION       


3.1 


 
 


 
3.2 


Tensión de ensayo a impulso con onda 


1,2/50 s (valor cresta) 
- entre bornes de un mismo polo 


- entre polos y tierra 


 


 


kAcr 


kAcr 


 


 
195 


170 


    
 


* 


* 


Tensión de ensayo a 50 Hz durante un minu- 
to (valor eficaz) 
- entre bornes de un mismo polo 


- entre polos y tierra 


 


 


kV 


kV 


 


 
100 


75 


    
 


* 


* 
        


4.- VALORES COMPLEMENTARIOS       


4.1 


 
4.2 


4.3 


4.4 


 
 
 


4.5 


 
 


4.6 


5.- 


5.1 


5.2 


5.3 


Distancia mínima entre fases (partes vivas 
bajo tensión) 


mm 
     


Distancia entre ejes de polos mm     * 


Distancia de fuga mínima mm     * 


Dimensiones 


- Alto 
- Ancho 
- Largo 


 


mm 


mm 


mm 


     


* 
* 
* 


Terminales de conexión 
- Material 
- Dimensiones 


 
Cu estaña- 


do 


    


* 


Peso total 


CIRCUITOS AUXILIARES 


kgf     * 


Tensión de corriente continua Vcc 110/220    * 


Contactos auxiliares c/u 5NA+5NC    * 


Tensión de corriente alterna Vca 220    * 


DEPARTAMENTO ESTACIONES Y LINEAS 
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2 Esfuerzos sobre bornes 02/16 DEyL/PyC  


1 Actualización y Cambio de Formato 10/07 DI/GdeM  


REV. DESCRIPCION VIGENCIA ELABORÓ/REVISÓ APROBO 


DEPARTAMENTO ESTACIONES Y LINEAS 


GERENCIA DE INGENIERIA 


ARCHIVO: 


P.D.T. N 021.6 Rev 2. DOC 







TRANSBA S.A.  


PLANILLA DE DATOS TECNICOS 


 


 
 


 
TRANSFORMADOR DE INTENSIDAD MONOFASICO PARA 132 kV (150-300/5-5-5 A) Hoja 1 de 2 


 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garant 


izado 


        


1.- DATOS GENERALES       


1.1 Fabricante      * 


1.2 Norma a la que responde el aparato  IRAM 
IEC 60044-1 


   * 


1.3 Modelo (designación de fábrica)/Año      * 


1.4 Características básicas 


a) Tipo 


b) Tipo de aislación 


c) Clase a considerar a los efectos del 
calentamiento 


      


 Exterior * 


 Aceite * 


  
* 


        


2.- VALORES NOMINALES Y CARACTE- 


RISTICAS 


      


2.1 Tensión nominal (Un) kV 132    * 


2.2 Tensión máxima de servicio kV 145    * 


2.3 Intensidad nominal primaria A 150 – 300    * 


2.4 Intensidad nominal secundaria A 5 – 5 – 5    * 


2.5 Frecuencia nominal Hz 50    * 


2.6 Conexión del neutro del sistema  Rígido tierra    * 


2.7 Temperatura de régimen para corriente y 
prestación nominal. 


 


º C 
    * 


2.8 Rigidez electrodinámica para todas las 
relaciones (Idin) 


 


kAcr 
 


55 
   


* 


2.9 Capacidad térmica de 1 s (Iter.) kA 31,5    * 


2.10 Capacidad térmica T en 5 s kA     * 


2.11 Clase de aislamiento      * 


2.12 Marca y tipo del aislante. Norma      * 


2.13 Rigidez dieléctrica mínima del aislante a 
50 Hz y 45 ºC 


 


kV/cm 
     


* 


2.14 Característica de los arrollamientos se- 
cundarios: 
Núcleo 1 a) Utilización 


b) Prestación 


c) Factor de saturación 


d) Precisión (Clase) 


e) Resistencia del arrollamiento 


      


  
Medición * 


 VA 30 * 
  2 < fs < 5 * 
  0,5 * 


   * 
 Núcleo 2 a) Utilización 


b) Prestación 


c) Factor de saturación 


d) Precisión (Clase) 


e) Resistencia del arrollamiento 


 Protección    * 
 VA 60 * 


  n > 20 * 


  5 P * 


   * 
 Núcleo 3 a) Utilización 


b) Prestación 


c) Factor de saturación 


d) Precisión (Clase) 


e) Resistencia del arrollamiento 


 Protección    * 
 VA 60 * 


  n > 20 * 


  5 P * 


   * 


DEPARTAMENTO ESTACIONES Y LINEAS 
GERENCIA DE INGENIERIA 
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TRANSBA S.A.  


PLANILLA DE DATOS TECNICOS 


 


 


TRANSFORMADOR DE CORRIENTE MONOFASICO PARA 132 kV (150-300/5-5-5 A) Hoja 2 de 2 


 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garant 


izado 


        


2.15 Tiempo admisible de sobreintensidad primaria 
estando cargados los núcleos con su presta- 
ción nominal y a la temperatura de régimen: 
a) 1,3 x In 
b) 1,5 x In 


 
 
 


hs 
hs 


 
 
 


Permanente 


    
 


* 


 c) 2,0 x In min   


2.16 Valor máximo admisible de descargas 
parciales a la tensión máx. de servicio 


 


pC 
     


* 


2.17 Pérdidas dieléctricas máximas Tg  % 0,7    * 
        


3.- NIVELES DE AISLAMIENTO       


3.1 Tensión de ensayo con onda de impulso 
1,2/50 s 


 


kVcr 
 


650 
    


* 


3.2 Tensión de ensayo a 50 Hz durante 1 m kV 275    * 


3.3 Tensión de ensayo a 50 Hz de los arro- 
llamientos secundarios 


 


kV 
 


3 
   * 


        


4.- DATOS COMPLEMENTARIOS       


4.1 Peso total del transformador kg     * 


4.2 Altura total mm     * 


4.3 Diámetro máximo mm     * 


4.4 Volumen de aceite aislante L     * 


4.5 Distancia de fuga mm     * 


4.6 Terminales de conexión       


 a) Material   * 


 b) Dimensiones 
c) Esfuerzos sobre terminales 


Mm  * 


  Estáticos 


 Estáticos+dinámicos de corto circuito 
 Estático máximo admisible 


daN 


daN 
daN 


200 


280 


* 
* 
* 


  Estático+dinámico máximo admisible 
d) Carga de rotura del terminal/aislador 


daN  * 
* 


4.7 Material de los terminales de PAT      * 


4.8 Puentesparacambiodealcanceprimario(planos) Nº Si    * 


4.9 Caja de conexiones secundarias (planos) Nº Si    * 


4.10 Dispositivo para conectar el arrollamiento 
secundario en cortocircuito (planos) 


 


Nº 
     


* 


4.11 Disp. de sobrepresión y/o alivio (plano) Nº Si    * 


4.12 Dispositivo para izaje (plano) Nº     * 


4.13 Provisión del indicador de nivel de aceite  Si    * 


4.14 Provisión de válvula de extrac. de aceite  Si    * 


4.15 Dispositivo para medición de tg   Si    * 


4.16 Provisión de dos cajas de borneras inde- 
pendientes 


  


No 
   * 


4.17 Placa de características y marcación de      * 
 bornes (planos)  


4.18 Folletos, catálogo etc. según pliego.      * 


4.19 Protocolo de ensayos de tipo. Norma      * 


4.20 Plano de embalaje  SI    * 
        


DEPARTAMENTO ESTACIONES Y LINEAS 
GERENCIA DE INGENIERIA 


 


PLANILLA DE DATOS TECNICOS N° 021.6 
VIGENCIA 02/16 
REV 2 







 


 


 


 


PLANILLA DE DATOS TECNICOS N° 021.1 


 
 
 
 
 
 
 


PLANILLA DE 
DATOS TECNICOS 


 
TRANSFORMADORES DE 
INTENSIDAD DE 132 Kv 


300-600/5-5-5 A 


       
2 Esfuerzos sobre bornes 02/16 DEyL/PyC  
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TRANSFORMADOR DE INTENSIDAD MONOFASICO PARA 132 kV (300-600/5-5-5 A) Hoja 1 de 2 


 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garant 


izado 


        


1.- DATOS GENERALES       


1.1 Fabricante      * 


1.2 Norma a la que responde el aparato  IRAM 
IEC 60044-1 


   * 


1.3 Modelo (designación de fábrica)/Año      * 


1.4 Características básicas 


a) Tipo 


b) Tipo de aislación 


c) Clase a considerar a los efectos del 
calentamiento 


      


 Exterior * 


 Aceite * 


  
* 


        


2.- VALORES NOMINALES Y CARACTE- 


RISTICAS 


      


2.1 Tensión nominal (Un) kV 132    * 


2.2 Tensión máxima de servicio kV 145    * 


2.3 Intensidad nominal primaria A 300 – 600    * 


2.4 Intensidad nominal secundaria A 5 - 5 - 5    * 


2.5 Frecuencia nominal Hz 50    * 


2.6 Conexión del neutro del sistema  Rígido tierra    * 


2.7 Temperatura de régimen para corriente y 
prestación nominal. 


 


º C 
    * 


2.8 Rigidez electrodinámica para todas las 
relaciones (Idin) 


 


kAcr 
 


55 
   


* 


2.9 Capacidad térmica de 1 s (Iter.) kA 31,5    * 


2.10 Capacidad térmica T en 5 s kA     * 


2.11 Clase de aislamiento      * 


2.12 Marca y tipo del aislante. Norma      * 


2.13 Rigidez dieléctrica mínima del aislante a 
50 Hz y 45 ºC 


 


kV/cm 
     


* 


2.14 Característica de los arrollamientos se- 
cundarios: 
Núcleo 1 a) Utilización 


b) Prestación 


c) Factor de saturación 


d) Precisión (Clase) 


e) Resistencia del arrollamiento 


      


  
Medición * 


 VA 30 * 
  2 < fs < 5 * 
  0,5 * 


   * 
 Núcleo 2 a) Utilización 


b) Prestación 


c) Factor de saturación 


d) Precisión (Clase) 


e) Resistencia del arrollamiento 


 Protección    * 
 VA 60 * 


  n > 20 * 


  5 P * 


   * 
 Núcleo 3 a) Utilización 


b) Prestación 


c) Factor de saturación 


d) Precisión (Clase) 


e) Resistencia del arrollamiento 


 Protección    * 
 VA 60 * 


  n > 20 * 


  5 P * 


   * 
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TRANSBA S.A.  


PLANILLA DE DATOS TECNICOS 


 


 


TRANSFORMADOR DE CORRIENTE MONOFASICO PARA 132 kV (300-600/5-5-5 A) Hoja 2 de 2 


 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 


Garant 


izado 


        


2.15 Tiempo admisible de sobreintensidad primaria 
estando cargados los núcleos con su presta- 
ción nominal y a la temperatura de régimen: 
a) 1,3 x In 
b) 1,5 x In 


 
 
 


hs 
hs 


 
 
 


Permanente 


    
 


* 


 c) 2,0 x In min   


2.16 Valor máximo admisible de descargas 
parciales a la tensión máx. de servicio 


 


pC 
     


* 


2.17 Pérdidas dieléctricas máximas Tg  % 0,7    * 
        


3.- NIVELES DE AISLAMIENTO       


3.1 Tensión de ensayo con onda de impulso 
1,2/50 s 


 


kVcr 
 


650 
    


* 


3.2 Tensión de ensayo a 50 Hz durante 1 m kV 275    * 


3.3 Tensión de ensayo a 50 Hz de los arro- 
llamientos secundarios 


 


kV 
 


3 
   * 


        


4.- DATOS COMPLEMENTARIOS       


4.1 Peso total del transformador kg     * 


4.2 Altura total mm     * 


4.3 Diámetro máximo mm     * 


4.4 Volumen de aceite aislante L     * 


4.5 Distancia de fuga mm     * 


4.6 Terminales de conexión       


 a) Material   * 


 b) Dimensiones 
c) Esfuerzos sobre terminales 


Mm  * 


  Estáticos 


 Estáticos+dinámicos de corto circuito 
 Estático máximo admisible 


daN 


daN 
daN 


200 


280 


* 
* 
* 


  Estático+dinámico máximo admisible 
d) Carga de rotura del terminal/aislador 


daN  * 
* 


4.7 Material de los terminales de PAT      * 


4.8 Puentesparacambiodealcanceprimario(planos) Nº Si    * 


4.9 Caja de conexiones secundarias (planos) Nº Si    * 


4.10 Dispositivo para conectar el arrollamiento 
secundario en cortocircuito (planos) 


 


Nº 
     


* 


4.11 Disp. de sobrepresión y/o alivio (plano) Nº Si    * 


4.12 Dispositivo para izaje (plano) Nº     * 


4.13 Provisión del indicador de nivel de aceite  Si    * 


4.14 Provisión de válvula de extrac. de aceite  Si    * 


4.15 Dispositivo para medición de tg       * 


4.16 Provisión de dos cajas de borneras inde- 
pendientes 


  


SI 
   * 


4.17 Placa de características y marcación de      * 
 bornes (planos)  


4.18 Folletos, catálogo etc. según pliego.      * 


4.19 Protocolo de ensayos de tipo. Norma      * 


4.20 Plano de embalaje  SI    * 
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TRANSFORMADOR DE INTENSIDAD TOROIDAL PARA 1 kV (400/5 A) Hoja 1 de 2 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Ga- 


ranti- 


zado 
        


1.- DATOS GENERALES       


1.1 Fabricante      * 


1.2 Norma a la que responde el aparato  IRAM    * 


1.3 Modelo (designación de fábrica)/Año      * 


1.4 Características básicas 


a) Tipo de montaje (interior – exterior) 


b) Tipo de aislación (seca – aceite) 


c) Clase a considerar a los efectos del 
calentamiento 


      


 Exterior * 


  * 


  
* 


        


2.- VALORES NOMINALES Y CARACTE- 
RISTICAS 


      


2.1 Tensión nominal (Un) kV 1    * 


2.2 Tensión máxima de servicio kV 1.1    * 


2.3 Intensidad nominal primaria A 400    * 


2.4 Intensidad nominal secundaria A 5    * 


2.5 Frecuencia nominal Hz 50    * 


2.6 Conexión del neutro del sistema  Eficaz    * 


2.7 Temperatura de régimen para corriente y 
prestación nominal. 


 


º C 
    * 


2.8 Rigidez electrodinámica para todas las 
relaciones (Idin) 


 


kAcr 
 


37.5 
   


* 


2.9 Capacidad térmica de 1 s (Iter.) kA 15    * 


2.10 Clase de aislamiento kV     * 


2.11 Marca y tipo del aislante. Norma      * 


2.12 Rigidez dieléctrica mínima del aislante a 
50 Hz y 45 ºC 


 


kV/cm 
     


* 


2.13 Característica de los arrollamientos se- 
cundarios: 
Núcleo 1 a) Utilización 


b) Prestación 


c) Factor de saturación 


d) Precisión (Clase) 


e) Resistencia del arrollamiento 


      


  
Protección * 


 VA 60 * 
  n > 10 * 


  10 P * 


   * 


 Núcleo 2 a) Utilización 


b) Prestación 


c) Factor de saturación 


d) Precisión (Clase) 


e) Resistencia del arrollamiento 


     * 


 VA * 


  * 


  * 


  * 
 Núcleo 3 a) Utilización 


b) Prestación 


c) Factor de saturación 


d) Precisión (Clase) 


e) Resistencia del arrollamiento 


     * 
 VA * 


  * 


  * 


  * 
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TRANSBA S.A.  


PLANILLA DE DATOS TECNICOS 


 


 
TRANSFORMADOR DE INTENSIDAD MONOFASICO PARA 1 kV (150-300/5 A) Hoja 1 de 2 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Ga- 


ranti- 


zado 
        


1.- DATOS GENERALES       


1.1 Fabricante      * 


1.2 Norma a la que responde el aparato  IRAM    * 


1.3 Modelo (designación de fábrica)/Año      * 


1.4 Características básicas 


a) Tipo de montaje (interior – exterior) 


b) Tipo de aislación (seca – aceite) 


c) Clase a considerar a los efectos del 
calentamiento 


      


 Exterior * 


  * 


  
* 


        


2.- VALORES NOMINALES Y CARACTE- 
RISTICAS 


      


2.1 Tensión nominal (Un) kV 1    * 


2.2 Tensión máxima de servicio kV 1.1    * 


2.3 Intensidad nominal primaria A 150 – 300    * 


2.4 Intensidad nominal secundaria A 5    * 


2.5 Frecuencia nominal Hz 50    * 


2.6 Conexión del neutro del sistema  Eficaz    * 


2.7 Temperatura de régimen para corriente y 
prestación nominal. 


 


º C 
    * 


2.8 Rigidez electrodinámica para todas las 
relaciones (Idin) 


 


kAcr 
 


37.5 
   


* 


2.9 Capacidad térmica de 1 s (Iter.) kA 15    * 


2.10 Clase de aislamiento kV     * 


2.11 Marca y tipo del aislante. Norma      * 


2.12 Rigidez dieléctrica mínima del aislante a 
50 Hz y 45 ºC 


 


kV/cm 
     


* 


2.13 Característica de los arrollamientos se- 
cundarios: 
Núcleo 1 a) Utilización 


b) Prestación 


c) Factor de saturación 


d) Precisión (Clase) 


e) Resistencia del arrollamiento 


      


  
Protección * 


 VA 60 * 
  n > 10 * 
  5 P * 


   * 


 Núcleo 2 a) Utilización 


b) Prestación 


c) Factor de saturación 


d) Precisión (Clase) 


e) Resistencia del arrollamiento 


     * 


 VA * 


  * 


  * 


  * 


 Núcleo 3 a) Utilización 


b) Prestación 


c) Factor de saturación 


d) Precisión (Clase) 


e) Resistencia del arrollamiento 


     * 


 VA * 


  * 


  * 


  * 
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TRANSBA S.A.  


PLANILLA DE DATOS TECNICOS 


 


 


 
TRANSFORMADOR DE INTENSIDAD PARA 1 kV (150-300/5 A) Hoja 2 de 2 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Ga- 


ranti- 


zado 
        


2.14 


2.15 


Pérdidas dieléctricas máximas Tg δ %      


Tiempo admisible de sobreintensidad 
primaria estando cargados los núcleos 
con su prestación nominal y a la tempe- 
ratura de régimen: 
a) 1,3 x In 
b) 1,5 x In 


c) 2,0 x In 


 
 
 


 
hs 


hs 


min 


 
 
 


 
Permanente 


    
 
 


* 


        


3.- NIVELES DE AISLAMIENTO       


3.1 


 
3.2 


 
3.3 


Tensión de ensayo con onda de impulso 
1,2/50 s 


 


kVcr 
 


-- 
    


* 


Tensión de ensayo a 50 Hz durante 1 
minuto 


 


kV 
 


5 
   * 


Tensión de ensayo a 50 Hz de los arro- 
llamientos secundarios 


 


kV 
 


3 
   * 


        


4.- DATOS COMPLEMENTARIOS       


4.1 


4.2 


4.3 


4.4 


4.5 


4.6 


 


 
4.7 


4.8 
 


4.9 


 
4.10 


 
4.11 


4.12 


4.13 


 
4.14 


4.15 


4.16 
 


4.17 


 
4.18 


4.19 


4.20 


Peso total del transformador kg     * 


Altura total mm     * 


Diámetro máximo mm     * 


Volumen de aceite aislante l     * 


Distancia de fuga mm     * 


Terminales de conexión 


a) Material 


b) Dimensiones 


 
 


mm 


     
* 


* 


Material de los terminales de PAT      * 


Puentes para cambio de alcance prima- 
rio (planos) 


 


Nº 
     


* 


Caja de conexiones secundarias (pla- 
nos) 


Nº     * 


Planos de dimensiones y características 
generales si / no 


 


Nº 
     


* 


Disp. de sobrepresión y/o alivio (plano) Nº     * 


Dispositivo para izaje (plano) Nº     * 


Provisión del indicador de nivel de aceite 
si/no (Plano) 


     * 


Provisión de válvula de extrac. de aceite      * 


Dispositivo para medición de tg       * 


Provisión de dos cajas de borneras in- 
dependientes 


  


NO 
   * 


Placa de características y marcación de 
bornes (planos) 


     * 


Folletos, catálogo etc. según pliego.      * 


Protocolo de ensayos de tipo. Norma      * 


Plano de embalaje  SI    * 
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TRANSBA S.A.  


PLANILLA DE DATOS TECNICOS 


 


 
TRANSFORMADOR DE INTENSIDAD TOROIDAL PARA 1 kV (300-600/5-5 A) Hoja 1 de 2 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Ga- 


ranti- 


zado 
        


1.- DATOS GENERALES       


1.1 Fabricante      * 


1.2 Norma a la que responde el aparato  IRAM    * 


1.3 Modelo (designación de fábrica)/Año      * 


1.4 Características básicas 


a) Tipo de montaje (interior – exterior) 


b) Tipo de aislación (seca – aceite) 


c) Clase a considerar a los efectos del 
calentamiento 


      


 Exterior * 


  * 


  
* 


        


2.- VALORES NOMINALES Y CARACTE- 
RISTICAS 


      


2.1 Tensión nominal (Un) kV 1    * 


2.2 Tensión máxima de servicio kV 1.1    * 


2.3 Intensidad nominal primaria A 300 – 600    * 


2.4 Intensidad nominal secundaria A 5 - 5    * 


2.5 Frecuencia nominal Hz 50    * 


2.6 Conexión del neutro del sistema  Eficaz    * 


2.7 Temperatura de régimen para corriente y 
prestación nominal. 


 


º C 
    * 


2.8 Rigidez electrodinámica para todas las 
relaciones (Idin) 


 


kAcr 
 


37.5 
   


* 


2.9 Capacidad térmica de 1 s (Iter.) kA 15    * 


2.10 Clase de aislamiento kV     * 


2.11 Marca y tipo del aislante. Norma      * 


2.12 Rigidez dieléctrica mínima del aislante a 
50 Hz y 45 ºC 


 


kV/cm 
     


* 


2.13 Característica de los arrollamientos se- 
cundarios: 
Núcleo 1 a) Utilización 


b) Prestación 


c) Factor de saturación 


d) Precisión (Clase) 


e) Resistencia del arrollamiento 


      


  
Protección * 


 VA 30 * 
  n > 10 * 


  5 P * 


   * 


 Núcleo 2 a) Utilización 


b) Prestación 


c) Factor de saturación 


d) Precisión (Clase) 


e) Resistencia del arrollamiento 


 Protección    * 
 VA 30 * 


  n > 10 * 


  5 P * 


   * 


 Núcleo 3 a) Utilización 


b) Prestación 


c) Factor de saturación 


d) Precisión (Clase) 


e) Resistencia del arrollamiento 


     * 
 VA * 


  * 


  * 


  * 
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TRANSBA S.A.  


PLANILLA DE DATOS TECNICOS 


 


 


 
TRANSFORMADOR DE INTENSIDAD TOROIDAL PARA 1 kV (300-600/5-5 A) Hoja 2 de 2 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Ga- 
ranti- 
zado 


        


2.14 


2.15 


Pérdidas dieléctricas máximas Tg δ %      


Tiempo admisible de sobreintensidad 
primaria estando cargados los núcleos 
con su prestación nominal y a la tempe- 
ratura de régimen: 
a) 1,3 x In 
b) 1,5 x In 


c) 2,0 x In 


 
 
 


 
hs 


hs 


min 


 
 
 


 
Permanente 


    
 
 


* 


        


3.- NIVELES DE AISLAMIENTO       


3.1 


 
3.2 


 
3.3 


Tensión de ensayo con onda de impulso 
1,2/50 s 


 


kVcr 
 


-- 
    


* 


Tensión de ensayo a 50 Hz durante 1 
minuto 


 


kV 
 


5 
   * 


Tensión de ensayo a 50 Hz de los arro- 
llamientos secundarios 


 


kV 
 


3 
   * 


        


4.- DATOS COMPLEMENTARIOS       


4.1 


4.2 


4.3 


4.4 


4.5 


4.6 


 


 
4.7 


4.8 
 


4.9 


 
4.10 


 
4.11 


4.12 


4.13 


 
4.14 


4.15 


4.16 
 


4.17 


 
4.18 


4.19 


4.20 


Peso total del transformador kg     * 


Altura total mm     * 


Diámetro máximo mm     * 


Volumen de aceite aislante l     * 


Distancia de fuga mm     * 


Terminales de conexión 


a) Material 


b) Dimensiones 


 
 


mm 


     
* 


* 


Material de los terminales de PAT      * 


Puentes para cambio de alcance prima- 
rio (planos) 


 


Nº 
     


* 


Caja de conexiones secundarias (pla- 
nos) 


Nº     * 


Planos de dimensiones y características 
generales si / no 


 


Nº 
     


* 


Disp. de sobrepresión y/o alivio (plano) Nº     * 


Dispositivo para izaje (plano) Nº     * 


Provisión del indicador de nivel de aceite 
si/no (Plano) 


     * 


Provisión de válvula de extrac. de aceite      * 


Dispositivo para medición de tg       * 


Provisión de dos cajas de borneras in- 
dependientes 


  


NO 
   * 


Placa de características y marcación de 
bornes (planos) 


     * 


Folletos, catálogo etc. según pliego.      * 


Protocolo de ensayos de tipo. Norma      * 


Plano de embalaje  SI    * 
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TRANSBA S.A.  


PLANILLA DE DATOS TECNICOS 


 


 
TRANSFORMADOR DE INTENSIDAD TOROIDAL PARA 1 kV (1500-3000/5-5 A) Hoja 1 de 2 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Ga- 


ranti- 


zado 
        


1.- DATOS GENERALES       


1.1 Fabricante      * 


1.2 Norma a la que responde el aparato  IRAM    * 


1.3 Modelo (designación de fábrica)/Año      * 


1.4 Características básicas 


a) Tipo de montaje (interior – exterior) 


b) Tipo de aislación (seca – aceite) 


c) Clase a considerar a los efectos del 
calentamiento 


      


 Exterior * 


  * 


  
* 


        


2.- VALORES NOMINALES Y CARACTE- 
RISTICAS 


      


2.1 Tensión nominal (Un) kV 1    * 


2.2 Tensión máxima de servicio kV 1.1    * 


2.3 Intensidad nominal primaria A 1500 – 3000    * 


2.4 Intensidad nominal secundaria A 5 - 5    * 


2.5 Frecuencia nominal Hz 50    * 


2.6 Conexión del neutro del sistema  Eficaz    * 


2.7 Temperatura de régimen para corriente y 
prestación nominal. 


 


º C 
    * 


2.8 Rigidez electrodinámica para todas las 
relaciones (Idin) 


 


kAcr 
 


37.5 
   


* 


2.9 Capacidad térmica de 1 s (Iter.) kA 15    * 


2.10 Clase de aislamiento kV     * 


2.11 Marca y tipo del aislante. Norma      * 


2.12 Rigidez dieléctrica mínima del aislante a 
50 Hz y 45 ºC 


 


kV/cm 
     


* 


2.13 Característica de los arrollamientos se- 
cundarios: 
Núcleo 1 a) Utilización 


b) Prestación 


c) Factor de saturación 


d) Precisión (Clase) 


e) Resistencia del arrollamiento 


      


  
Protección * 


 VA 30 * 
  n > 10 * 


  5 P * 


   * 


 Núcleo 2 a) Utilización 


b) Prestación 


c) Factor de saturación 


d) Precisión (Clase) 


e) Resistencia del arrollamiento 


 Protección    * 
 VA 30 * 


  n > 10 * 


  5 P * 


   * 


 Núcleo 3 a) Utilización 


b) Prestación 


c) Factor de saturación 


d) Precisión (Clase) 


e) Resistencia del arrollamiento 


     * 
 VA * 


  * 


  * 


  * 
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TRANSBA S.A.  


PLANILLA DE DATOS TECNICOS 


 


 


 
TRANSFORMADOR DE INTENSIDAD TOROIDAL PARA 1 kV (1500-3000/5-5 A) Hoja 2 de 2 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Ga- 
ranti- 
zado 


        


2.14 


2.15 


Pérdidas dieléctricas máximas Tg δ %      


Tiempo admisible de sobreintensidad 
primaria estando cargados los núcleos 
con su prestación nominal y a la tempe- 
ratura de régimen: 
a) 1,3 x In 
b) 1,5 x In 


c) 2,0 x In 


 
 
 


 
hs 


hs 


min 


 
 
 


 
Permanente 


    
 
 


* 


        


3.- NIVELES DE AISLAMIENTO       


3.1 


 
3.2 


 
3.3 


Tensión de ensayo con onda de impulso 
1,2/50 s 


 


kVcr 
 


-- 
    


* 


Tensión de ensayo a 50 Hz durante 1 
minuto 


 


kV 
 


5 
   * 


Tensión de ensayo a 50 Hz de los arro- 
llamientos secundarios 


 


kV 
 


3 
   * 


        


4.- DATOS COMPLEMENTARIOS       


4.1 


4.2 


4.3 


4.4 


4.5 


4.6 


 


 
4.7 


4.8 
 


4.9 


 
4.10 


 
4.11 


4.12 


4.13 


 
4.14 


4.15 


4.16 
 


4.17 


 
4.18 


4.19 


4.20 


Peso total del transformador kg     * 


Altura total mm     * 


Diámetro máximo mm     * 


Volumen de aceite aislante l     * 


Distancia de fuga mm     * 


Terminales de conexión 


a) Material 


b) Dimensiones 


 
 


mm 


     
* 


* 


Material de los terminales de PAT      * 


Puentes para cambio de alcance prima- 
rio (planos) 


 


Nº 
     


* 


Caja de conexiones secundarias (pla- 
nos) 


Nº     * 


Planos de dimensiones y características 
generales si / no 


 


Nº 
     


* 


Disp. de sobrepresión y/o alivio (plano) Nº     * 


Dispositivo para izaje (plano) Nº     * 


Provisión del indicador de nivel de aceite 
si/no (Plano) 


     * 


Provisión de válvula de extrac. de aceite      * 


Dispositivo para medición de tg       * 


Provisión de dos cajas de borneras in- 
dependientes 


  


NO 
   * 


Placa de características y marcación de 
bornes (planos) 


     * 


Folletos, catálogo etc. según pliego.      * 


Protocolo de ensayos de tipo. Norma      * 


Plano de embalaje  SI    * 
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TRANSFORMADOR DE TENSION INDUCTIVO MONOFASICO PARA 132 kV Hoja 1 de 2 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 


Ofreci- 


do 


Garanti- 


zado 


        


1.- DATOS GENERALES       


1.1 


1.2 


1.3 


1.4 


Fabricante      * 


Norma a la que responde el aparato  IRAM 2271 
IEC 60044-2 


   * 


Modelo (designación de fábrica)/Año      * 


Características básicas 


a) Tipo 


b) Tipo de aislación 


c) Clase a considerar a los efectos del 
calentamiento 


  
Exterior 


Aceite 


    
* 


* 


* 


        


2.- VALORES NOMINALES Y CARACTE- 
RISTICAS 


      


2.1 


2.2. 


 
2.3 


2.4 


2.5 


2.6 


 
2.7 


 


2.8 


 
 
 


2.9 


2.10 


2.11 


 
2.12 


 
 


 
2.13 


Tensión primaria kV 132/3    * 


Tensión secundaria kV 0,110/3- 
0,110/3 


    


* 


Tensión máxima de servicio kV 145    * 


Frecuencia nominal Hz 50    * 


Conexión del neutro del sistema  rígido tierra    * 


Temperatura de régimen para una tem- 


peratura ambiente Ta = 45 ºC 
 


º C 


    * 


Corriente de cortocircuito secundario 
con plena tensión primaria 


 


A 
    * 


Impedancia de cortocircuito: 
- Resistencia primaria 
- Resistencia secundaria 
- Reactancia primaria 
- Reactancia secundaria 


 














    * 


Marca del aislante      * 


Norma a la que responde el aislante      * 


Rigidez dieléctrica mínima del aislante a 
50 Hz y 45 ºC 


 


kV/cm 
    * 


Núcleo de protección / medición: 


a)Cantidad 


a) Prestación 


b) Precisión (Clase) 


  
1 


100 


3P / 0,5 


    
 


* 


* 


Núcleo de medición: 


a)Cantidad 


a) Prestación 


b) Precisión (Clase) 


  
1 


30 


0,2 


    
 


* 


* 
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TRANSFORMADOR DE TENSION INDUCTIVO MONOFASICO PARA 132 kV Hoja 2 de 2 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Ga- 


ranti- 


zado 


2.14 Factor de tensión:       


 a) Continua pu 1,2 * 


 b) 30 s pu 1,5 * 


2.15 Tangente del ángulo de pérdida dieléc- 
trica máxima admisible 


 


% 
 


0.7 
    


* 


2.16 Valor máximo admisible ensayo de des- 
cargas parciales a la tensión máxima de 
servicio 


 


pC 


     


* 


2.17 Pérdidas totales W     * 


        


3.- NIVELES DE AISLACION       


3.1 Tensión de ensayo con onda de impulso 
1,2/50 s 


 


kVcr 
 


650 
    


* 


3.2 Tensión de ensayo a 50 Hz durante 1 
minuto 


 


kV 
 


275 
   * 


3.3 Tensión de ensayo a 50 Hz de los arro- 
llamientos secundarios 


 


kV 
 


3 
   * 


        


4.- DATOS COMPLEMENTARIOS       


4.1 Peso total del transformador kg      


4.2 Altura total mm      


4.3 Diámetro máximo mm      


4.4 Volumen de aceite aislante L      


4.5 Distancia de fuga mm      


4.6 Terminales de conexión       


 a) Material  * 


 b) Dimensiones mm * 


4.7 Material de los terminales de PAT      * 


4.8 Caja de conexiones secund (planos) Nº Si    * 


4.9 Disp. de sobrepresión y/o alivio (plano) Nº Si    * 


4.10 Disp. para izaje (plano)  Si    * 


4.11 Provisión del indicador de niv. de aceite  Si    * 


4.12 Provisión de válvula de extrac. de aceite  Si    * 


4.13 Provisión de dos cajas de borneras in- 
dependientes. 


  


SI 
    


* 


4.14 Placa de características y marcación de 
bornes (planos) 


  


Si 
    


* 


4.15 Folletos, catálogo etc. Según pliego  Si    * 


4.16 Protocolo de ensayos de tipo. Norma  Si    * 


4.17 Planos de dimensiones y características 
generales 


      


4.18 Dispositivo para medición de Tg δ  Si    * 


4.19 Plano de embalaje       


 - altura máxima       


 - diámetro máximo       
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AISLADOR DE PORCELANA Hoja 1 de 2 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Ga- 


ran- 


tizado 
        


1.- CARACTERISTICAS GENERALES       


1.1 


1.2 


 
 
 
 


1.3 


1.4 


1.5 


Fabricante      * 


Normas a que se ajusta  IRAM 2234 – 
2235 – 2248 
-2249 - IEC 


60383/ 60305 
60372/61211 


60672 


    


* 


Designación según IRAM e IEC  U 120B     


Designación según fabricante       


Plato aislante 


a) Material 


 


b) Color 
c) Norma 
d) Clasificación 


  
Porcelana 
c/alto cont. 
de alúmina 


gris IEC 


60672-3 


C -130 


   * 


* 


       


2.- CARACTERISTICAS GEOMETRICAS       


2.1 


2.2 


2.3 


2.4 


 
2.5 


 
2.6 


Diámetro de la campana mm 255    * 


Diámetro del badajo mm 16    * 


Paso mm 146    * 


Norma a la que responden los acopla- 
mientos a rótula 


 IRAM 2248 
IEC 60120 


    


* 


Norma a la que responden los elemen- 
tos de fijación 


 IRAM 2249 
IEC 60372-1 


    


* 


Distancia de fuga mm > 300    * 


       


3.- CARACTERISTICAS ELECTROMECANICAS       


3.1 Carga electromecánica kN 70    * 
       


4.- NIVEL DE AISLACION       


4.1 


 
4.2 


 
4.3 


 
4.4 


 
4.5 


 
4.6 


 
4.7 


Tensión resistida a frecuencia industrial 
bajo lluvia 


kV 40    * 


Tensión de contorneo a frecuencia in- 
dustrial bajo lluvia 


kVef 50    * 


Tensión de perforación a frecuencia 
industrial en seco 


kVef 110    * 


Tensión de contorneo a frecuencia in- 
dustrial en seco 


kVef 80    * 


Tensión resistida de impulso, onda 
1,2/50 µs 


kVcr 100    * 


Tensión crítica de impulso 1,2/50 µs, 
onda positiva 


kVcr 125    * 


Tensión crítica de impulso 1,2/50 µs, 
onda negativa 


kVcr 130    * 
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AISLADOR DE PORCELANA Hoja 2 de 2 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Ga- 


ran- 


tizado 


        


4.8 Tensión de radiointerferencia 
a)Tensión de ensayo a tierra 
b)Tensión de radionterferencia máxima, 
1000 kHz 


 


kV 


µV 


 


10 
50 


    


* 
* 


       


5.- DATOS COMPLEMENTARIOS       


5.1 


5.2 


Peso de una unidad daN     * 


Peso de cinc sobre parte metálicas de 
hierro 


g / m²     * 


       


6.- EMBALAJE       


6.1 


6.2 


6.3 


6.4 


Cantidad de piezas en cada cajón Nº     * 


Tipo de tratamiento de la madera      * 


Peso total embalado daN     * 


Dimensiones:      * 


Ancho mm     * 


Largo mm     * 


        


7.- DOCUMENTACION DE OFERTA       


7.1. 


 
 


7.2. 


 
7.3 


 
 


7.4 


7.5 


Copia protocolos de ensayo de tipo indi- 
cados en Norma IRAM 2234 e IEC 
60383 


  


SI 
    


* 


Copia de protocolo de ensayo termome- 
cánico según IEC 60575 ó IRAM 2369 


  


SI 
    


* 


Copia de protocolo ensayo de perfora- 
ción en aire con frente de onda escarpa- 
do según IEC 61211. 


  


SI 


    


* 


Listado de suministros  SI    * 


Certificado de Calidad ISO 9000  SI    * 
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AISLADOR DE VIDRIO Hoja 1 de 2 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Ga- 


ran- 


tizado 
        


1.- CARACTERISTICAS GENERALES       


1.1 


1.2 


 
 


 
1.3 


1.4 


1.5 


Fabricante      * 


Normas a que se ajusta  IRAM 2234 – 
2235 – 2248 
-2249 - IEC 
60383/60305 
60372/61211 


60672 


    


* 


Designación según IRAM e IEC  U 70 BL     


Designación según fabricante       


Material  Vidrio Tem- 
plado 


   * 


       


2.- CARACTERISTICAS GEOMETRICAS       


2.1 


2.2 


2.3 


2.4 


 
2.5 


 
2.6 


Diámetro de la campana mm 255    * 


Diámetro del badajo mm 16 (A)    * 


Paso mm 146    * 


Norma a la que responden los acopla- 
mientos a rótula 


 IRAM 2248 
IEC 60120 


    


* 


Norma a la que responden los elemen- 
tos de fijación 


 IRAM 2249 
IEC 60372-1 


    


* 


Distancia de fuga mm > 300    * 


       


3.- CARACTERISTICAS ELECTROMECANICAS       


3.1 Carga electromecánica kN 70    * 
       


4.- NIVEL DE AISLACION       


4.1 


 
4.2 


 
4.3 


 
4.4 


 
4.5 


 
4.6 


 
4.7 


 
4.8 


Tensión resistida a frecuencia industrial 
bajo lluvia 


kV 40    * 


Tensión de contorneo a frecuencia in- 
dustrial bajo lluvia 


kVef 50    * 


Tensión de perforación a frecuencia 
industrial en seco 


kVef 110    * 


Tensión de contorneo a frecuencia in- 
dustrial en seco 


kVef 80    * 


Tensión resistida de impulso, onda 
1,2/50 µs 


kVcr 100    * 


Tensión crítica de impulso 1,2/50 µs, 
onda positiva 


kVcr 125    * 


Tensión crítica de impulso 1,2/50 µs, 
onda negativa 


kVcr 130    * 


Tensión de radiointerferencia 
a)Tensión de ensayo a tierra 
b)Tensión de radionterferencia máxima, 
1000 kHz 


 


kV 


µV 


 


10 
50 


    


* 
* 
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AISLADOR DE VIDRIO Hoja 2 de 2 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Ga- 


ran- 


tizado 
        


5.- DATOS COMPLEMENTARIOS       


5.1 


5.2 


Peso de una unidad daN     * 


Peso de cinc sobre parte metálicas de 
hierro 


g / m²     * 


       


6.- EMBALAJE       


6.1 


6.2 


6.3 


6.4 


Cantidad de piezas en cada cajón Nº     * 


Tipo de tratamiento de la madera      * 


Peso total embalado daN     * 


Dimensiones:      * 


Ancho mm     * 


Largo mm     * 


        


7.- DOCUMENTACION DE OFERTA       


7.1. 


 
 


7.3 


 
 


7.4 


7.5 


Copia protocolos de ensayo de tipo indi- 
cados en Norma IRAM 2234 e IEC 
60383 


  


SI 
    


* 


Copia de protocolo ensayo de perfora- 
ción en aire con frente de onda escarpa- 
do según IEC 61211. 


  


SI 


    


* 


Listado de suministros  SI    * 


Certificado de Calidad ISO 9000  SI    * 
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BATERIAS ALCALINAS DE NIQUEL – CADMIO DE 110 Vcc Hoja 1 de 1 


 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan- 


tizado 


        


1.- Fabricante      * 


2.- Norma a la que se ajusta  IEEE / 
IEC 60.623 


   * 


3.- Tipo  Ni-Cd    * 


4.- Modelo (designación de fábrica)       


5.- Tensión Nominal Vcc 110    * 


6.- Capacidad nominal A - h ≥ 150    * 


7.- Tensión Máxima de servicio Vcc 122    * 


8.- Tensión Mínima de servicio Vcc 98    * 


9.- Condiciones ambientales de funciona- 
miento a) Temperatura 


b) Humedad relativa ambiente 


 
ºC 


% 


 
0 a 45 


100 


    


* 
* 


10.- Número de elementos Nº 86    * 


11.- Tensión nominal de cada elemento Vcc 1,28    * 


12.- Tensión de flote por cada elemento Vcc 1,40 ± 1%     


13.- Tensión máx carga a fondo p/ elemento Vcc 1,70 ± 1%     


14.- Tensión final descarga por elemento (Ucd) Vcc  1,14    * 


15.- Resistencia interna por elemento 20 ºC       


16.- Período normal de descarga hs 5    * 


17.- Corriente normal de descarga A     * 


18.- Corriente normal de carga A     * 


19.- Corriente máxima de carga A     * 


20.- Intensidad de descarga (en emergencia) 
10 hs a 25º C (1,14 V) 
5 hs a 25º C (1,14 V) 
3 hs a 25º C (1,14 V) 


 


A 
A 
A 


     


* 


21.- Corriente de cortocircuito A     * 


 


22.- 
Demanda de corriente cargada al 100% 
en estado de flote por cada 100Ah en 8h 
a 25°C 


 


mA 


     


* 


22.- Período de recarga máx. a tensión de 
carga a fondo hasta llegar a plena carga 


 


hs 
 


10 


    


* 


23.- Cantidad de ciclos garantizados N°     * 


24.- Producción de gases corrosivos  No    * 


25.- Caja de plástico termosellada con válvu- 
la de presurización 


  


Si 


    


* 


26.- Peso del elemento kg.      


27.- Densidad del electrolito Kg/lt 1,19 ± 0,02     


27.- Dimensiones del elemento: 
a) Largo 
b) Ancho 
c) Alto 


 
m 
m 
m 


     


28.- Estantería de hierro  Si    * 


29.- Dimensiones (incluyendo estantería)       


 - Largo m      


 - Ancho m      


 - Alto m      
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BATERIAS NIQUEL - CADMIO DE 48 Vcc Hoja 1 de 1 


 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan- 


tizado 


        


1.- Fabricante      * 


2.- Norma a la que se ajusta  IEEE / 
IEC 60.623 


   * 


3.- Tipo  Ni-Cd    * 


4.- Modelo (designación de fábrica)       


5.- Tensión Nominal Vcc 48    * 


6.- Capacidad nominal A - h ≥ 150    * 


7.- Tensión Máxima de servicio Vcc 54    * 


8.- Tensión Mínima de servicio Vcc 43    * 


9.- Condiciones ambientales de funciona- 
miento a) Temperatura 


b) Humedad relativa ambiente 


 
ºC 


% 


 
0 a 45 


100 


    


* 
* 


10.- Número de elementos Nº 38    * 


11.- Tensión nominal de cada elemento Vcc 1,28    * 


12.- Tensión de flote por cada elemento Vcc 1,4 ± 1%     


13.- Tensión máx. carga a fondo p/ elemento Vcc 1,7 ± 1%     


14.- Tensión final descarga por elemento (Ucd) Vcc  1,14    * 


15.- Resistencia interna por elemento 20 ºC       


16.- Período normal de descarga hs 5    * 


17.- Corriente normal de descarga A     * 


18.- Corriente normal de carga A     * 


19.- Corriente máxima de carga A     * 


20.- Intensidad de descarga (en emergencia) 
10 hs a 25º C (1, 14 V) 
5 hs a 25º C (1,14 V) 
3 hs a 25º C (1,14 V) 


 


A 
A 
A 


     
 


* 


21.- Corriente de cortocircuito A     * 


 


22.- 
Demanda de corriente cargada al 100% 
en estado de flote por cada 100Ah en 8h 
a 25°C 


 


mA 


     


* 


22.- Período de recarga máx. a tensión de 
carga a fondo hasta llegar a plena carga 


 


hs 
     


* 


23.- Cantidad de ciclos garantizados N°      


24.- Producción de gases corrosivos  No    * 


25.- Caja de plástico termosellada con válvu- 
la de presurización 


  


Si 


    


* 


26.- Peso del elemento kg.      


27.- Densidad del electrolito Kg/lt 1,19 ±0,02     


27.- Dimensiones del elemento: 
a) Largo 
b) Ancho 
c) Alto 


 
m 
m 
m 


     


28.- Estantería de hierro  Si    * 


29.- Dimensiones (incluyendo estantería)       


 - Largo m      


 - Ancho m      


 - Alto m      
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CARGADOR DE BATERIAS DE 110 Vcc Hoja 1 de 3 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Ga- 


ranti- 


zado 
        


1.- DATOS GENERALES       


1.1 


1.2 


1.3 


1.4 


1.5 


 
 


1.6 


Fabricante      * 


Norma a la que responde el aparato      * 


Modelo (designación de fábrica)/Año      * 


Tipo de regulación  Autorregulado    * 


Tipo de funcionamiento  Apto para 
batería de 


Ni/Cd y Pb/Ca 
Tensión Cons- 


tante 


    
 


* 


Pasaje de carga, flote a fondo y vicever- 
sa 


 Sistema auto- 
mático manual 


    


* 
        


2.- VALORES NOMINALES Y CARACTE- 
RISTICAS 


      


2.1 


 
 
 
 
 


2.2 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


2.3 


ENTRADA       


Tensión nominal (Un) Vca 3x380    * 


Tolerancia de tensión % ±10    * 


Frecuencia nominal Hz 50    * 


Tolerancia de Frecuencia % ±2    * 


Corriente de cortocircuito trifásico kA 8 kA    * 


SALIDA AL CONSUMO       


Tensión nominal Vcc 110    * 


Variación de la tensión de salida % ±10    * 


Rango de variación de la tensión para 
cualquier tipo de carga (fondo o flote) 
sobre el consumo 
Máxima 
Mínima 


 
 
 


Vcc 
Vcc 


 
 
 


121 
95 


    
 


* 
* 


Estabilización 


 Con batería conectada 


 Con batería desconectada 


 
% 


% 


 
±2 


±5 


    
* 


* 


Ripple máximo para cualquier estado de 
carga 


 Con batería conectada 


 Con batería desconectada 


 


 
%Un 


%Un 


 


 
1 


3 


    
 


* 


* 


Corriente nominal A 40    * 


Sobrecarga admitida % 10    * 


Duración mínima de la carga total de la bate- 
ría a 0,2 x C 


hs 5,5 controla- 
das con Temp. 


Elect. 


    


* 


SALIDA DE BATERIA Ni – Cd (86 element)      * 


Tensión nominal de carga a fondo Vcc 146    * 


Rango de regulación de la tensión de 
carga a fondo 


 


% 
1,7 V x N° de 


elementos 
ajustables 


entre 1,55 y 
1,75 V 


    
 


* 
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CARGADOR DE BATERIAS DE 110 Vcc Hoja 2 de 3 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Ga- 


ranti- 


zado 
        


 
 
 
 
 
 
 
 
 


2.4 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


2.5 


 
 
 
 


2.6 


 
 


2.7 


 
 
 
 
 
 


2.8 


 
 


 
2.9 


2.10 


Tensión nominal de carga a flote Vcc 120    * 


Rango de regulación de la tensión de 
carga a flote 


 


% 
1,4 V x N° de 


elementos 
ajustables 


±2% 


    


* 


Rango de regulación del tiempo de car- 
ga a tensión constante 


 


h 
     


* 


Rango de regulación de la corriente no- 
minal 


 


% 
     


* 


Corriente de carga fondo (lb) A     * 


SALIDA DE BATERIA Pb – Ca (55 element)      * 


Tensión nominal de carga a fondo Vcc 129    * 


Rango de regulación de la tensión de 
carga a fondo 


 


% 
2,35 V x N° de 


elementos 
±1% 


    


* 


Tensión nominal de carga a flote Vcc 123    * 


Rango de regulación de la tensión de 
carga a flote 


 


% 
2,35 V x N° de 


elementos 
±1,5% 


    


* 


Rango de regulación del tiempo de car- 
ga a tensión constante 


 


h 
     


* 


Rango de regulación de la corriente no- 
minal 


 


% 
     


* 


Corriente de carga fondo (lb) A     * 


ELEMENTOS DE CAIDA DE TENSIÓN       


Cantidad mínima de cadenas de Diodos 
de Silicio 


 


c/u 
 


2 
    


* 


Corriente admisible permanente en ele- 
mentos de caída de tensión 


 


A 
 


100 
    


* 


RENDIMIENTO PARA CARGA A FON- 
DO NORMAL Y CORRIENTE AL CON- 
SUMO SIMULTANEO NORMAL 


 


% 


     


* 


RECTIFICADOR       


Sistema de rectificación - Onda Comple- 
ta 


   * 


Tipo de rectificador - 6 tiristores 
controlados 


   * 


Tipo de semiconductores - Silicio    * 


Conexión -     * 


Refrigeración - Natural    * 


TRANSFORMADOR       


Bobinados  Cu-Al    * 


Tipo de Aislación - Seca    * 


Conexión -     * 


CLASE DE LOS INSTRUMENTOS  1,5     


SEÑALIZACIÓN LUMINOSA - SI    * 


Baja tensión de CC 


Alta tensión de CC 


Mínima corriente de batería 


Mínima corriente de cargador 


 SI 


SI 


SI 


SI 


   * 


* 


* 


* 
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CARGADOR DE BATERIAS DE 110 Vcc Hoja 3 de 3 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Ga- 
ranti- 
zado 


        


 
 
 
 
 


 
2.11 


2.12 


 
 


 
2.13 


 


 
2.14 


2.15 


Falta tensión de fase 


Puesta a tierra 


Carga a flote, 


Carga profunda 


Encendido 


Falta C.A. 


 SI 


SI 


SI 


SI 


si 


SI 


   * 


* 


* 


* 


* 


* 


RELÉ DE POLO DE BATERÍA A TIERRA  SI    * 


PESO DEL GABINETE       


Ancho 


Profundidad 


Altura 


mm 


mm 


mm 


     


TEMPERATURA AMBIENTE       


Mínima 


Máxima 


°C 


°C 


0 


40 


   * 


* 


HUMEDAD RELATIVA MAXIMA % 100    * 


SEÑALIZACION A DISTANCIA  SI    * 


Falta C.A. alimentación 


Actuación llave termo magnética de Ali- 
mentación C.A. 
Baja tensión de C.C. 
Alta tensión de C.C. 
Falta fase C.A. 
Falla fusible C.C. Consumo 
Falla fusible C.C. Batería. 
Polo a Tierra 


 SI 


SI 


 
SI 


SI 


SI 


SI 


SI 


SI 


   * 


* 
 


* 
* 
* 
* 
* 
* 
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CARGADOR DE BATERIAS DE 48 Vcc - 50 A (MODULAR) Hoja 1 de 2 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Ga- 


ranti- 


zado 
        


1.- DATOS GENERALES       


1.1 Fabricante      * 


1.2 Norma a la que responde el aparato      * 


1.3 Modelo (designación de fábrica)/Año  Sellado    * 


1.4 Tipo de regulación  Autorregulado    * 


1.5 Tipo de funcionamiento  Apto para 
batería de 


    


  Ni/Cd y Pb/Ca 
Tensión Cons- * 


  tante  


1.6 Pasaje de carga, flote a fondo y vicever- 
sa 


 Sistema auto- 
mático manual 


    


* 


2.- VALORES NOMINALES Y CARACTE- 
RISTICAS 


      


2.1 Tensión de entrada Vca 180 a 260    * 


2.2 Frecuencia de entrada Hz 47 a 63    * 


2.3 Tensión de salida Vcc 48    * 


2.4 Regulación % < 1    * 


2.5 Polaridad  Positivo a 
masa 


   * 


1.7 Configuración (Módulos de Potencia)  N+1    * 


1.8 Corriente de salida por módulo de po- 
tencia. 


 


A 
 


50 
    


* 


2.5 Eficiencia % 90    * 


2.6 Ruído acústico maximo a 1 m dba ≤ 60    * 


2.7 Ripple psofométrico máximo sin batería mVpso ≤ 2    * 


2.8 Ripple máximo para cualquier estado de 
mV ≤100 


   * 
 carga  


2.9 Temperatura °C 0 a 65    * 


2.10 Compensación por dif. T  Detallar    * 


2.11 Salida de medición de Tensión de Batería       


 con conversión a lazo 4-20 mA, con aislación 
galvánica. 


Opcional 
 


* 


2.12 Humedad % 90    * 


2.13 Protección de entrada de módulos       


  Contra sobretensiones y transitorios de 
línea de entrada 


 Otras protecciones 


  


Detallar 
    


* 


 Detallar * 


3. MÓDULO DE CONTROL -      


3.1 Display cuarzo líquido  SI    * 


3.2 Teclas de control  SI    * 


3.3 Llave de encendido  SI    * 


3.4 Leds indicadores  SI    * 


3.5 Batería interna  SI    * 


3.6 Duración almacenamiento  365 días    * 
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CARGADOR DE BATERIAS DE 48 Vcc - 50 A (MODULAR) Hoja 2 de 2 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Ga- 
ranti- 
zado 


        


3.7 


 
 


 
3.8 


3.9 


 


 
3.10 


 
 


 
3.11 


 
 
 
 


3.12 


3.13 


Estadísticas  Tensión de 
entrada 


   * 


  Tensión de 
salida 


   * 


  Temperatura    * 


Software de control  Detallar    * 


Interfaz RS232  SI    * 


Supervisión a distancia del cargador 
rectificador 


 
Detallar 


   * 


Ajustes  SI    * 


Tensión de salida  SI    * 


Alarmas alta y baja  SI    * 


Limitación corriente  SI    * 


Protecciones  SI    * 


Limitación corriente  SI    * 


Corto circuito  SI    * 


Sobretensión  SI    * 


Baja tensión  SI    * 


Alarmas exteriores  4    * 


Salida de alarma  Relé contacto 
seco 


   * 


Alarma de baja tensión de Batería  SI    * 


Alarma de Alta Tensión de Batería  SI    * 


Alarma de Falta CA cargador (Falta al- 
guna fase y falta general) 


 SI    * 


Alarma falta CC cargador (Batería des- 
conectada) 


 SI    * 


4. LLAVES TERMOMAGNETICAS C.C.       


4.1 


4.2 


Bipolares – 6 A.  2 (mínimo)    * 


Bipolares – 10 A.  2 (mínimo)    * 


5. MONTAJE  Armario 19”    * 


6. DIMENSIONES       


 Ancho 


Profundidad 


Altura 


mm 


mm 


mm 


    * 


* 


* 


7. PESO kg      
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PLANILLA DE DATOS TECNICOS GARANTIZADOS 


PROTECCION DE LINEA - DIFERENCIAL 


A - DATOS GENERALES DEL TERMINAL 


1.0 Datos del proveedor OFRECIDO 


1.1 Fabricante de la protección 


Razón social  


País de origen  


Lugar de fabricación  


1.2 Fabricante del armario 


    Razón social  


    País de origen  


Lugar de fabricación  


1.3 Datos del representante técnico 


Razón social  


Dirección completa  


    Teléfonos  


    Casillas de correo  


Años que representa al fabricante  


Soporte local  


2.0 Documentación adjunta SOLICITADO OFRECIDO 


2.1 Manuales de operación adjuntos 


Operación y mantenimiento sí  


    Programación del terminal sí  


    Llave de pruebas   


Otros **  


2.2 Software de aplicación (licencias) 


    Operación y mantenimiento sí  


Programación del terminal sí  


Otros **  


3.0 Características generales del terminal UN. SOLICITADO OFRECIDO 


3.1 Modelo (código de pedido)  


3.2 Versión de Hardware  


3.3 Versión de Firmware  


3.4 Código de la llave de pruebas  


3.5 Tecnología - Numérica  


3.6 Autosupervisión continua, con aviso de alarma y bloqueo - sí  


3.7 Capacidad de programación - sí  


3.8 Sincronización horaria 


    Entrada para sincronización (tipo) - **  


    Sincronización por red Ethernet (tipo) - SNTP  


3.9 Grupos de ajuste 


Cantidad mínima - 2  


Posibilidad de cambio de grupo    


o Por señal interna - sí  


o Por señal externa - sí  
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3.10 Pantalla de comunicación local 


Tamaño - **  


Posibilidad de introducir ajustes mediante teclado - sí  


Mediciones disponibles (P, Q, V, I) - sí  


    Posibilidad de bloqueo y desbloqueo por 
contraseña 


- sí  


3.11 Señalización local 


Cantidad de Led programables - **  


    Reposición de alarmas mediante pulsador - sí  


3.12 Conexión frontal local para mantenimiento 


    Tipo - **  


Número de puertos - 1  


3.13 Conexiones de Red Ethernet 


Tipo - TCP/IP  


    Protocolos -   


o IEC 61850 - sí  


o Otros  **  


Número de puertos - 2  


Funcionalidad para administrar la redundancia de 
puertos. 


- sí  


    Posibilidad de bloquear alarmas por red, mediante 
un comando. 


- sí  


Seguridad mediante contraseñas - sí  


3.14 Fuente de alimentación 


    Tensión nominal (c.c.) V 110  


Tolerancia % +20, -20  


Consumo máximo VA **  


Ondulación máxima admisible %Upp **  


Llave de corte de alimentación - sí  


3.15 Entradas analógicas 


    De tensión    


o Cantidad - **  


o Tensión nominal (c.a.) V 110  


o Sobrecarga admisible    


 continuo V 420  


 10 seg V 450  


o Consumo máximo por fase, a Un VA **  


De corriente    


o Cantidad - **  


o Corriente nominal (c.a.) A 5  


o Sobrecarga admisible    


 continuo *In 4  


 1 seg *In 100  


o Consumo máximo por fase, a In VA **  


Frecuencia nominal Hz 50  


3.16 Entradas digitales 


Cantidad -  24  


 
Tensión nominal (c.c.) 


 


 


- 110  
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3.17 Salidas digitales 


Cantidad -  24  


De disparo    


o Tensión nominal (c.c.) V 110  


o Corriente permanente (c.c.) A 4  


o Potencia al cierre VA -  


o Capacidad de apertura L/R = 15 ms A 0.2  


o N° de contactos disponibles - **  


De señalización    


o Tensión nominal (c.c.) V 110/48  


o Corriente permanente (c.c.) A -  


o N° de contactos disponibles - **  


Posibilidad de expansión señales digitales - **  


3.18 Condiciones ambientales 


Rango de temperatura    


o Operación ºC -10 a 45  


o Almacenamiento ºC -20 a 45  


o Humedad relativa máxima % 95  


B - FUNCIONES INCORPORADAS AL TERMINAL 


10.0 Protección diferencial de línea UN. SOLICITADO OFRECIDO 


10.1 Características 


Para dos terminales. - Si  


10.2 Tipo de comunicación con el extremo opuesto 


Directa    


o Alcance máximo km > ……  


o Longitud de onda nm **  


o Tipo de Conector ST/LC **  


10.3 Medición 


Evaluación diferencial en módulo y fase, 


para cada fase 


 
- 


 
sí 


 


    Corriente mínima de actuación *In 0.2  


Grado de estabilización ajustable - sí  


Compensación relación TI entre extremos - sí  


Compensación corriente capacitiva - sí  


    Tiempo de recaída de la medición ms < 60  


    Sincronización por GPS - sí  


    Estabilización ante saturación TI - sí  


Compensación retardo comunicaciones - sí  


Detección de errores en el telegrama - sí  


Apta para recierre monofásico y trifásico - sí  


    Error máximo de la medición % ≤ 5%  


10.4 Tiempos de actuación 


    Típico ms ≤ 30  


Error máximo temporizadores % ≤ 3%  


10.5 Otras funciones 


Supervisión de los circuitos de corriente, con 
alarma y bloqueo 


- sí  


Registro oscilográfico y protocolización de eventos - sí  


o Resolución ms 1  
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11.0 Protección distanciométrica (21) (Opcional) UN. SOLICITADO OFRECIDO 


11.1 Arranque. 


Posee arranque independiente - -  


Tipo de arranque - Z<  


Recorte de la zona de carga - sí  


11.2 Medición 


    Corriente mínima de actuación    


o Fase *In 0.1  


o Tierra *In 0.1  


Error máximo    


o en la medición de la impedancia % <5  


o en la medición del tiempo % <3  


    Características    


o Monofásica - Cuad  


o Bifásica - Cuad  


o Trifásica - Cuad  


Cantidad de zonas    


o Direccionales - 5  


o No direccionales -   


    Compensación de la carga en la medición - sí  


Recorte de la zona de carga - sí  


Relación de recaída %  0.95 y  1.05  


    Tiempo de recaída de la medición ms  30  


11.3 Tiempos de actuación 


Típico ms  30  


11.4 Teleprotección 


    Esquemas solicitados:    


o Subalcance autorizado. - sí  


o Sobrealcance autorizado. - sí  


Funciones:    


o Función “eco”. - sí  


o Función “weak-infeed”. - sí  


o Función “inversión de la potencia” - sí  


o Función “extensión de zona permanente” - sí  


o Detección de averías en las comunicaciones. - sí  


11.5 Oscilaciones de potencia. 


Bloqueo por detección de oscilaciones de 
potencia. 


- sí  


Disparo por detección de pérdida de paso. - sí  


11.6 Otras funciones 


Localización de fallas  sí  


    Registro oscilográfico y protocolización de eventos - sí  


o Resolución ms 1  


12.0 Recierre UN. SOLICITADO OFRECIDO 


12.1 Tipos de recierre admitidos 


Unipolar - sí  


Tripolar - sí  


12.2 Error máximo temporizadores. % 3  
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13.0 Verificador de sincronismo UN. SOLICITADO OFRECIDO 


13.1 Sincronización: 


Redes anilladas - sí  


Redes fuera de sincronismo - sí  


Cierre sobre red muerta - sí  


13.2 Relación de reposición: 


    Nivel de tensión alto % >95  


    Relación de reposición, nivel tensión bajo % <105  


Retardo de tiempo para la función ms -  


14.0 Sobrecorriente de fase y tierra UN. SOLICITADO OFRECIDO 


14.1 Cantidad de etapas (mínimo) 


Direccionales de fase - 3  


o Instantáneas - 1  


o Temporizadas, a tiempo definido - 2  


o Temporizadas, a tiempo inverso - 1  


No-direccionales de fase - 3  


o Instantáneas - 1  


o Temporizadas, a tiempo definido - 2  


o Temporizadas, a tiempo inverso - 1  


    Direccionales de tierra - 3  


o Instantáneas - 1  


o Temporizadas, a tiempo definido - 2  


o Temporizadas, a tiempo inverso - 1  


No-direccionales de tierra - 3  


o Instantáneas - 1  


o Temporizadas, a tiempo definido - 2  


o Temporizadas, a tiempo inverso - 1  


14.2 Error máximo de medición % 5  


14.3 Relación de recaída de la medición % >95  


14.4 Tiempo de operación de la medición ms  25  


14.5 Tiempo de recaída de la medición ms  25  


14.6 Bloqueo por segunda armónica - sí  


14.7 Función “cierre sobre falla” - sí  


14.8 Bloqueo por avería en circuito de tensión - sí  


14.9 Registro oscilográfico y protocolización de eventos - sí  


    Resolución ms 1  


17.0 Protección Falla Interruptor UN. SOLICITADO OFRECIDO 


17.1 Valor de ajuste mínimo umbral sobrecorriente A 0.05  


17.2 Tiempo de recaída del elemento de sobrecorriente ms 15  


17.3 Error máximo medición sobrecorriente % 5  


17.4 Etapas temporizadas - 2  


17.5 Error máximo temporizadores % 5  


17.6 Registro oscilográfico y protocolización de eventos - sí  


Resolución ms 1  


 


 
FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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PLANILLA DE DATOS TECNICOS GARANTIZADOS 


PROTECCION DE SOBRECORRIENTE DE FASE Y TIERRA DIRECCIONALES 


A - DATOS GENERALES DEL TERMINAL 


1.0 Datos del proveedor OFRECIDO 


1.1 Fabricante de la protección 


Razón social  


País de origen  


Lugar de fabricación  


1.2 Fabricante del armario 


    Razón social  


    País de origen  


Lugar de fabricación  


1.3 Datos del representante técnico 


Razón social  


Dirección completa  


    Teléfonos  


Casillas de correo  


Años que representa al fabricante  


    Soporte local  


2.0 Documentación adjunta SOLICITADO OFRECIDO 


2.1 Manuales de operación adjuntos 


Operación y mantenimiento sí  


Programación del terminal sí  


Llave de pruebas   


Otros **  


2.2 Software de aplicación (licencias) 


    Operación y mantenimiento sí  


Programación del terminal sí  


Otros **  


3.0 Características generales del terminal UN. SOLICITADO OFRECIDO 


3.1 Modelo (código de pedido)  


3.2 Versión de Hardware  


3.3 Versión de Firmware  


3.4 Código de la llave de pruebas  


3.5 Tecnología - Numérica  


3.6 Autosupervisión continua, con aviso de alarma y bloqueo - sí  


3.7 Capacidad de programación - sí  


3.8 Sincronización horaria 


Entrada para sincronización (tipo) - **  


Sincronización por red Ethernet (tipo) - SNTP  
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3.9 Grupos de ajuste 


Cantidad mínima - 2  


Posibilidad de cambio de grupo    


o Por señal interna - sí  


o Por señal externa - sí  


3.10 Pantalla de comunicación local 


    Tamaño - **  


Posibilidad de introducir ajustes mediante teclado - sí  


Mediciones disponibles (P, Q, V, I) - sí  


Posibilidad de bloqueo y desbloqueo por 
contraseña 


- sí  


3.11 Señalización local 


Cantidad de Led programables - **  


Reposición de alarmas mediante pulsador - sí  


3.12 Conexión frontal local para mantenimiento 


    Tipo - **  


    Número de puertos - 1  


3.13 Conexiones para control (Ethernet) 


Tipo - TCP/IP  


Protocolos -   


o IEC 61850 - sí  


o Otros  **  


    Número de puertos - 2  


Funcionalidad para administrar la redundancia de 
puertos. 


- sí  


    Posibilidad de bloquear alarmas por red, mediante 
un comando. 


- sí  


Seguridad mediante contraseñas - sí  


3.14 Fuente de alimentación 


    Tensión nominal (c.c.) V 110  


    Tolerancia % +20, -20  


Consumo máximo VA **  


Ondulación máxima admisible %Upp **  


Llave de corte de alimentación - sí  


3.15 Entradas analógicas 


    De tensión    


o Cantidad - **  


o Tensión nominal (c.a.) V 110  


o Sobrecarga admisible    


 continuo V 420  


 10 seg V 450  


o Consumo máximo por fase, a Un VA **  


    De corriente    


o Cantidad - **  


o Corriente nominal (c.a.) A 5  


o Sobrecarga admisible    


 continuo *In 4  


 1 seg *In 100  


o Consumo máximo por fase, a In VA **  


Frecuencia nominal Hz 50  
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3.16 Entradas digitales 


Cantidad -  8  


Tensión nominal (c.c.) - 110  


3.17 Salidas digitales 


    Cantidad -  8  


De disparo    


o Tensión nominal (c.c.) V 110  


o Corriente permanente (c.c.) A 4  


o Potencia al cierre VA -  


o Capacidad de apertura L/R = 15 ms A 0.2  


o N° de contactos disponibles - **  


De señalización    


o Tensión nominal (c.c.) V 110  


o Corriente permanente (c.c.) A -  


o N° de contactos disponibles - **  


    Posibilidad de expansión señales digitales - **  


3.18 Condiciones ambientales 


Rango de temperatura    


o Operación ºC -10 a 45  


o Almacenamiento ºC -20 a 45  


o Humedad relativa máxima % 95  


B - FUNCIONES INCORPORADAS AL TERMINAL 


2.0 Sobrecorriente de fase y tierra UN. SOLICITADO OFRECIDO 


2.1 Cantidad de etapas (mínimo) 


    Direccionales de fase - 3  


o Instantáneas - 1  


o Temporizadas, a tiempo definido - 2  


o Temporizadas, a tiempo inverso - 1  


No-direccionales de fase - 3  


o Instantáneas - 1  


o Temporizadas, a tiempo definido - 2  


o Temporizadas, a tiempo inverso - 1  


Direccionales de tierra - 3  


o Instantáneas - 1  


o Temporizadas, a tiempo definido - 2  


o Temporizadas, a tiempo inverso - 1  


    No-direccionales de tierra - 3  


o Instantáneas - 1  


o Temporizadas, a tiempo definido - 2  


o Temporizadas, a tiempo inverso - 1  


2.2 Error máximo de medición % 5  


2.3 Relación de recaída de la medición % >95  


2.4 Tiempo de operación de la medición ms  25  


2.5 Tiempo de recaída de la medición ms  25  


2.6 Bloqueo por segunda armónica - sí  


2.7 Función “cierre sobre falla” - sí  


2.8 Bloqueo por falla en circuito de tensión - sí  


2.9 Registro oscilográfico y protocolización de eventos - sí  


Resolución ms 1  
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2.0 Protección Falla Interruptor UN. SOLICITADO OFRECIDO 


2.1 Valor de ajuste mínimo umbral sobrecorriente A 0.05  


2.2 Tiempo de recaída del elemento de sobrecorriente ms 15  


2.3 Error máximo medición sobrecorriente % 5  


2.4 Etapas temporizadas - 2  


2.5 Error máximo temporizadores % 5  


2.6 Registro oscilográfico y protocolización de eventos - sí  


    Resolución ms 1  


3.0 Otras funciones solicitadas UN. SOLICITADO OFRECIDO 


3.1 Supervisión de Falla Fusible - sí  


 
 
 


FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 


 


** Los necesarios según el proyecto en particular. 
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PLANILLA DE DATOS TECNICOS GARANTIZADOS 


PROTECCION DE SOBRECORRIENTE DE FASE Y TIERRA DIRECCIONALES CON 
RECIERRE 


A - DATOS GENERALES DEL TERMINAL 


1.0 Datos del proveedor OFRECIDO 


1.1 Fabricante de la protección 


Razón social  


País de origen  


Lugar de fabricación  


1.2 Fabricante del armario 


    Razón social  


País de origen  


Lugar de fabricación  


1.3 Datos del representante técnico 


Razón social  


    Dirección completa  


    Teléfonos  


Casillas de correo  


    Años que representa al fabricante  


    Soporte local  


2.0 Documentación adjunta SOLICITADO OFRECIDO 


2.1 Manuales de operación adjuntos 


Operación y mantenimiento sí  


Programación del terminal sí  


Llave de pruebas   


    Otros **  


2.2 Software de aplicación (licencias) 


Operación y mantenimiento sí  


    Programación del terminal sí  


    Otros **  


3.0 Características generales del terminal UN. SOLICITADO OFRECIDO 


3.1 Modelo (código de pedido)  


3.2 Versión de Hardware  


3.3 Versión de Firmware  


3.4 Código de la llave de pruebas  


3.5 Tecnología - Numérica  


3.6 Autosupervisión continua, con aviso de alarma y bloqueo - sí  


3.7 Capacidad de programación - sí  


3.8 Sincronización horaria 


    Entrada para sincronización (tipo) - **  


Sincronización por red Ethernet (tipo) - SNTP  
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3.9 Grupos de ajuste 


Cantidad mínima - 2  


Posibilidad de cambio de grupo    


o Por señal interna - sí  


o Por señal externa - sí  


3.10 Pantalla de comunicación local 


    Tamaño - **  


Posibilidad de introducir ajustes mediante teclado - sí  


Mediciones disponibles (P, Q, V, I) - sí  


Posibilidad de bloqueo y desbloqueo por 
contraseña 


- sí  


3.11 Señalización local 


Cantidad de Led programables - **  


Reposición de alarmas mediante pulsador - sí  


3.12 Conexión frontal local para mantenimiento 


    Tipo - **  


    Número de puertos - 1  


3.13 Conexiones para control (Ethernet) 


Tipo - TCP/IP  


Protocolos -   


o IEC 61850 - sí  


o Otros  **  


    Número de puertos - 2  


Funcionalidad para administrar la redundancia de 
puertos. 


- sí  


    Posibilidad de bloquear alarmas por red, mediante 
un comando. 


- sí  


Seguridad mediante contraseñas - sí  


3.14 Fuente de alimentación 


    Tensión nominal (c.c.) V 110  


    Tolerancia % +20, -20  


Consumo máximo VA **  


Ondulación máxima admisible %Upp **  


Llave de corte de alimentación - sí  


3.15 Entradas analógicas 


    De tensión    


o Cantidad - **  


o Tensión nominal (c.a.) V 110  


o Sobrecarga admisible    


 continuo V 420  


 10 seg V 450  


o Consumo máximo por fase, a Un VA **  


    De corriente    


o Cantidad - **  


o Corriente nominal (c.a.) A 5  


o Sobrecarga admisible    


 continuo *In 4  


 1 seg *In 100  


o Consumo máximo por fase, a In VA **  


Frecuencia nominal Hz 50  
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3.16 Entradas digitales 


Cantidad -  8  


Tensión nominal (c.c.) - 110  


3.17 Salidas digitales 


    Cantidad -  8  


De disparo    


o Tensión nominal (c.c.) V 110  


o Corriente permanente (c.c.) A 4  


o Potencia al cierre VA -  


o Capacidad de apertura L/R = 15 ms A 0.2  


o N° de contactos disponibles - **  


De señalización    


o Tensión nominal (c.c.) V 110  


o Corriente permanente (c.c.) A -  


o N° de contactos disponibles - **  


    Posibilidad de expansión señales digitales - **  


3.18 Condiciones ambientales 


Rango de temperatura    


o Operación ºC -10 a 45  


o Almacenamiento ºC -20 a 45  


o Humedad relativa máxima % 95  


B - FUNCIONES INCORPORADAS AL TERMINAL 


2.0 Sobrecorriente de fase y tierra UN. SOLICITADO OFRECIDO 


2.1 Cantidad de etapas (mínimo) 


    Direccionales de fase - 3  


o Instantáneas - 1  


o Temporizadas, a tiempo definido - 2  


o Temporizadas, a tiempo inverso - 1  


No-direccionales de fase - 3  


o Instantáneas - 1  


o Temporizadas, a tiempo definido - 2  


o Temporizadas, a tiempo inverso - 1  


Direccionales de tierra - 3  


o Instantáneas - 1  


o Temporizadas, a tiempo definido - 2  


o Temporizadas, a tiempo inverso - 1  


    No-direccionales de tierra - 3  


o Instantáneas - 1  


o Temporizadas, a tiempo definido - 2  


o Temporizadas, a tiempo inverso - 1  


2.2 Función de Comparación direccional - Si  


2.3 Función Eco - Si  


2.4 Error máximo de medición % 5  


2.5 Relación de recaída de la medición % >95  


2.6 Tiempo de operación de la medición ms  25  


2.7 Tiempo de recaída de la medición ms  25  


2.8 Bloqueo por segunda armónica - sí  


2.9 Función “cierre sobre falla” - sí  


2.10 Bloqueo por falla en circuito de tensión - sí  
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2.11 Registro oscilográfico y protocolización de eventos - sí  


Resolución ms 1  


2.0 Recierre UN. SOLICITADO OFRECIDO 


2.1 Tipos de recierre admitidos 


Tripolar - sí  


2.2     Error máximo temporizadores. % 3  


3.0 Protección Falla Interruptor UN. SOLICITADO OFRECIDO 


3.1 Valor de ajuste mínimo umbral sobrecorriente A 0.05  


3.2 Tiempo de recaída del elemento de sobrecorriente ms 15  


3.3 Error máximo medición sobrecorriente % 5  


3.4 Etapas temporizadas - 2  


3.5 Error máximo temporizadores % 5  


3.6 Registro oscilográfico y protocolización de eventos - sí  


    Resolución ms 1  


4.0 Otras funciones solicitadas UN. SOLICITADO OFRECIDO 


4.1 Supervisión de Falla Fusible - sí  


 
 
 


FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 


 


** Los necesarios según el proyecto en particular. 
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PLANILLA DE DATOS TECNICOS GARANTIZADOS 


PROTECCION DE LINEA - IMPEDANCIA 


A - DATOS GENERALES DEL TERMINAL 


1.0 Datos del proveedor OFRECIDO 


1.1 Fabricante de la protección 


Razón social  


País de origen  


Lugar de fabricación  


1.2 Fabricante del armario 


    Razón social  


    País de origen  


Lugar de fabricación  


1.3 Datos del representante técnico 


Razón social  


Dirección completa  


    Teléfonos  


Casillas de correo  


Años que representa al fabricante  


    Soporte local  


2.0 Documentación adjunta SOLICITADO OFRECIDO 


2.1 Manuales de operación adjuntos 


Operación y mantenimiento sí  


Programación del terminal sí  


Llave de pruebas   


Otros **  


2.2 Software de aplicación (licencias) 


    Operación y mantenimiento sí  


Programación del terminal sí  


Otros **  


3.0 Características generales del terminal UN. SOLICITADO OFRECIDO 


3.1 Modelo (código de pedido)  


3.2 Versión de Hardware  


3.3 Versión de Firmware  


3.4 Código de la llave de pruebas  


3.5 Tecnología - Numérica  


3.6 Autosupervisión continua, con aviso de alarma y bloqueo - sí  


3.7 Capacidad de programación - sí  


3.8 Sincronización horaria 


Entrada para sincronización (tipo) - **  


Sincronización por red Ethernet (tipo) - SNTP  


 


** Los necesarios según el proyecto en particular. 
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3.9 Grupos de ajuste 


Cantidad mínima - 4  


Posibilidad de cambio de grupo    


o Por señal interna - sí  


o Por señal externa - sí  


3.10 Pantalla de comunicación local 


    Tamaño - **  


Posibilidad de introducir ajustes mediante teclado - sí  


Mediciones disponibles (P, Q, V, I) - sí  


Posibilidad de bloqueo y desbloqueo por 
contraseña 


- sí  


3.11 Señalización local 


Cantidad de Led programables - **  


Reposición de alarmas mediante pulsador - sí  


3.12 Conexión frontal local para mantenimiento 


    Tipo - **  


    Número de puertos - 1  


3.13 Conexiones de Red Ethernet 


Tipo - TCP/IP  


Protocolos -   


o IEC 61850 - sí  


o Otros  **  


    Número de puertos - 2  


Funcionalidad para administrar la redundancia de 
puertos. 


- sí  


    Posibilidad de bloquear alarmas por red, mediante 
un comando. 


- sí  


Seguridad mediante contraseñas - sí  


3.14 Fuente de alimentación 


    Tensión nominal (c.c.) V 110  


    Tolerancia % +20, -20  


Consumo máximo VA **  


Ondulación máxima admisible %Upp **  


Llave de corte de alimentación - sí  


3.15 Entradas analógicas 


    De tensión    


o Cantidad - **  


o Tensión nominal (c.a.) V 110  


o Sobrecarga admisible    


 continuo V 420  


 10 seg V 450  


o Consumo máximo por fase, a Un VA **  


    De corriente    


o Cantidad - **  


o Corriente nominal (c.a.) A 5  


o Sobrecarga admisible    


 continuo *In 4  


 1 seg *In 100  


o Consumo máximo por fase, a In VA **  


Frecuencia nominal Hz 50  


 
 


** Los necesarios según el proyecto en particular. 
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3.16 Entradas digitales 


Cantidad -  16  


Tensión nominal (c.c.) - 110  


3.17 Salidas digitales 


    Cantidad -  16  


De disparo    


o Tensión nominal (c.c.) V 110  


o Corriente permanente (c.c.) A 4  


o Potencia al cierre VA -  


o Capacidad de apertura L/R = 15 ms A 0.2  


o N° de contactos disponibles - **  


De señalización    


o Tensión nominal (c.c.) V 110  


o Corriente permanente (c.c.) A -  


o N° de contactos disponibles - **  


    Posibilidad de expansión señales digitales - **  


3.18 Condiciones ambientales 


Rango de temperatura    


o Operación ºC -10 a 45  


o Almacenamiento ºC -20 a 45  


o Humedad relativa máxima % 95  


B - FUNCIONES INCORPORADAS AL TERMINAL 


11.0 Protección distanciométrica (21) UN. SOLICITADO OFRECIDO 


11.1 Arranque. 


    Posee arranque independiente - -  


Tipo de arranque - Z<  


Recorte de la zona de carga - sí  


11.2 Medición 


Corriente mínima de actuación    


o Fase *In 0.1  


o Tierra *In 0.1  


Error máximo    


o en la medición de la impedancia % <5  


o en la medición del tiempo % <3  


Características    


o Monofásica - Cuad  


o Bifásica - Cuad  


o Trifásica - Cuad  


Cantidad de zonas 


(Es deseable que sean todas direccionales 
programables) 


 5  


o Direccionales - Min 4  


o No direccionales - 1  


    Compensación de la carga en la medición - sí  


    Recorte de la zona de carga - sí  


Relación de recaída %  0.95 y  1.05  


Tiempo de recaída de la medición ms  30  


11.3 Tiempos de actuación 


Típico ms  30  


 


** Los necesarios según el proyecto en particular. 
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11.4 Teleprotección 


Esquemas solicitados:    


o Subalcance autorizado. - sí  


o Sobrealcance autorizado. - sí  


    Funciones:    


o Función “eco”. - sí  


o Función “weak-infeed”. - sí  


o Función “inversión de la potencia” - sí  


o Función “extensión de zona permanente” - sí  


o Detección de averías en las comunicaciones. - sí  


11.5 Oscilaciones de potencia. 


    Bloqueo por detección de oscilaciones de 


potencia. 


- sí  


Disparo por detección de pérdida de paso. - sí  


11.6 Otras funciones 


    Localización de fallas  sí  


    Registro oscilográfico y protocolización de eventos - sí  


o Resolución ms 1  


12.0 Recierre UN. SOLICITADO OFRECIDO 


12.1 Tipos de recierre admitidos 


Unipolar - sí  


Tripolar - sí  


12.2     Error máximo temporizadores. % 3  


13.0 Verificador de sincronismo UN. SOLICITADO OFRECIDO 


13.1 Sincronización: 


Redes anilladas - sí  


Redes fuera de sincronismo - sí  


Cierre sobre red muerta - sí  


13.2 Relación de reposición: 


    Nivel de tensión alto % >95  


    Relación de reposición, nivel tensión bajo % <105  


Retardo de tiempo para la función ms -  


14.0 Sobrecorriente de fase y tierra UN. SOLICITADO OFRECIDO 


14.1 Cantidad de etapas (mínimo) 


Direccionales de fase - 3  


o Instantáneas - 1  


o Temporizadas, a tiempo definido - 2  


o Temporizadas, a tiempo inverso - 1  


No-direccionales de fase - 3  


o Instantáneas - 1  


o Temporizadas, a tiempo definido - 2  


o Temporizadas, a tiempo inverso - 1  


    Direccionales de tierra - 3  


o Instantáneas - 1  


o Temporizadas, a tiempo definido - 2  


o Temporizadas, a tiempo inverso - 1  


No-direccionales de tierra - 3  


o Instantáneas - 1  


o Temporizadas, a tiempo definido - 2  


o Temporizadas, a tiempo inverso - 1  


 


** Los necesarios según el proyecto en particular. 
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14.2 Error máximo de medición % 5  


14.3 Relación de recaída de la medición % >95  


14.4 Tiempo de operación de la medición ms  25  


14.5 Tiempo de recaída de la medición ms  25  


14.6 Bloqueo por segunda armónica - sí  


14.7 Función “cierre sobre falla” - sí  


14.8 Bloqueo por avería en circuito de tensión - sí  


14.9 Registro oscilográfico y protocolización de eventos - sí  


    Resolución ms 1  


    Resolución ms 1  


17.0 Protección Falla Interruptor UN. SOLICITADO OFRECIDO 


17.1 Valor de ajuste mínimo umbral sobrecorriente A 0.05  


17.2 Tiempo de recaída del elemento de sobrecorriente ms 15  


17.3 Error máximo medición sobrecorriente % 5  


17.4 Etapas temporizadas - 2  


17.5 Error máximo temporizadores % 5  


17.6 Registro oscilográfico y protocolización de eventos - sí  


Resolución ms 1  


18.0 Protección discrepancia de polos eléctrica UN. SOLICITADO OFRECIDO 


18.1 Valor de ajuste umbral sobrecorriente mínimo A 0.05 – 0.1  


18.2 Valor de ajuste umbral sobrecorriente máximo A 0.15 – 0.25  


18.3 Tiempo de recaída del elemento de sobrecorriente ms 15  


18.4 Error máximo medición sobrecorriente % 5  


18.5 Etapas temporizadas - 2  


18.6 Error máximo temporizadores % 5  


18.7 Registro oscilográfico y protocolización de eventos - sí  


Resolución ms 1  


24.0 Protección de sobretensión. UN. SOLICITADO OFRECIDO 


24.1 Número de etapas: 


    A tiempo definido. - 4  


    A tiempo inverso. - 1  


24.2 Relación de reposición (histéresis): 


a U < Ur % 102  


a U > Ur % 98  


24.3 Error máximo % 3  


24.4 Tiempo mínimo de operación, de 0 a 2 * Uajuste ms  40  


24.5 Tiempo de reposición ms  40  


26.0 Otras funciones solicitadas UN. SOLICITADO OFRECIDO 


26.1 Protección Stub - sí  


26.2 Protección sobrecarga - sí  


26.3 Supervisión de Falla Fusible - sí  


26.4 Conductor Cortado - sí  


 
FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 


 
 
 
 
 
 


 


** Los necesarios según el proyecto en particular. 
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PROTECCION DIFERENCIAL DE TRANSFORMADOR 


A - DATOS GENERALES DEL TERMINAL 


1.0 Datos del proveedor OFRECIDO 


1.1 Fabricante de la protección 


Razón social  


País de origen  


Lugar de fabricación  


1.2 Fabricante del armario 


Razón social  


País de origen  


Lugar de fabricación  


1.3 Datos del representante técnico 


    Razón social 
 


    Dirección completa 
 


Teléfonos  


Casillas de correo  


Años que representa al fabricante  


Soporte local  


2.0 Documentación adjunta SOLICITADO OFRECIDO 


2.1 Manuales de operación adjuntos 


Operación y mantenimiento sí  


Programación del terminal sí  


Llave de pruebas no  


Otros (indicar)  


2.2 Software de aplicación (licencias) 


Operación y mantenimiento sí  


Programación del terminal sí  


    Otros (indicar)  


3.0 Características generales del terminal UN. SOLICITADO OFRECIDO 


3.1 Modelo (código de pedido)  


3.2 Código de la llave de pruebas  


3.3 Tecnología - Numérica  


3.4 Autosupervisión continua, con aviso de alarma y bloqueo - sí  


3.5 Capacidad de programación - sí  


3.6 Sincronización horaria 







 


 


 
 Entrada para sincronización (tipo) - (indicar)  


Sincronización por red Ethernet (tipo) - (indicar)  


3.7 Grupos de ajuste 


Cantidad mínima - 2  


Posibilidad de cambio de grupo    


o Por señal interna - sí  


o Por señal externa - sí  


Posibilidad de introducir ajustes en valores 
primarios 


- (indicar)  


3.8 Pantalla de comunicación local 


Tamaño - (indicar)  


Posibilidad de introducir ajustes mediante teclado - sí  


Mediciones disponibles (P, Q, V, I) - sí  


Posibilidad de bloqueo y desbloqueo por 
contraseña 


- sí  


3.9 Señalización local 


Cantidad de Led programables - (indicar)  


Reposición de alarmas mediante pulsador - sí  


3.10 Bloqueo del terminal 


Ante disparo definitivo - sí  


Desbloqueo mediante pulsador de reposición - sí  


3.11 Conexión frontal local para mantenimiento 


Tipo - (indicar)  


Número de puertos - 1  


3.12 Conexiones para control (Ethernet) 


Tipo - TCP/IP  


Protocolos -   


o IEC 61850 - sí  


o Otros  (indicar)  


Número de puertos - 2  


Funcionalidad para administrar la redundancia de 


puertos. 


- sí  


Posibilidad de bloquear alarmas por red, mediante 


un comando. 


- sí  


Seguridad mediante contraseñas - sí  


3.13 Llave ó zócalo de prueba 


Modelo - (indicar)  


Cantidad de pisos (llave) - **  


Cantidad de conexiones (ficha hembra) - **  


Ficha macho (de existir) - incluida  


3.14 Fuente de alimentación 


Tensión nominal (c.c.) V 110/220  


Tolerancia % +20, -20  


Consumo máximo VA (indicar)  


Ondulación máxima admisible %Upp (indicar)  


Llave de corte de alimentación - sí  







 


 


 
3.15 Entradas analógicas 


De tensión    


o Cantidad - **  


o Tensión nominal (c.a.) V 110  


o Sobrecarga admisible    


▪ continuo V 420  


▪ 10 seg V 450  


o Consumo máximo por fase, a Un VA (indicar)  


De corriente    


o Cantidad - **  


o Corriente nominal (c.a.) A 5  


o Sobrecarga admisible    


▪ continuo *In 4  


▪ 1 seg *In 100  


o Consumo máximo por fase, a In VA (indicar)  


Frecuencia nominal Hz 50  


3.16 Entradas digitales 


Cantidad - **  


Tensión nominal (c.c.) - 110/220  


3.17 Salidas digitales 


De disparo    


o Tensión nominal (c.c.) V 110/220  


o Corriente permanente (c.c.) A 4  


o Potencia al cierre VA -  


o Capacidad de apertura L/R = 15 ms A 0.2  


o N°de contactos disponibles - **  


De señalización    


o Tensión nominal (c.c.) V 110/48  


o Corriente permanente (c.c.) A -  


o N°de contactos disponibles - **  


Posibilidad de expansión señales digitales - (indicar)  


3.18 Condiciones ambientales 


Rango de temperatura    


o Operación ºC -10 a 45  


o Almacenamiento ºC -20 a 45  


o Humedad relativa máxima % 95  







 


 


 


B - FUNCIONES INCORPORADAS AL TERMINAL 


1.0 Protección diferencial total (87T) UN. SOLICITADO OFRECIDO 


1.1 Tipo (baja/media/alta impedancia) - s/esp.técn.  


1.2 Característica - % configurable  


1.3 Relación de recaída - >95%  


1.4 Cantidad de entradas de corriente - s/proyecto  


1.5 Sensibilidad máxima %In 10  


1.6 Tiempo de operación, máximo    


Operación con restricción. ms 25  


Operación sin restricción ms 12  


1.7 Tiempo de recaída de la medición, máximo ms (indicar)  


1.8 Error de medición, máximo % 3  


1.9 Adaptación de relación de TI y grupo de conexión - Sí  


1.10 Bloqueo por segunda armónica - Sí  


1.11 Bloqueo por quinta armónica - Sí  


1.12 Registro oscilográfico y protocolización de eventos - Sí  


Resolución ms 1  


1.13 Sobrecorriente de fase y tierra UN. SOLICITADO OFRECIDO 


1.14 Cantidad de etapas (mínimo) 


Direccionales de fase - 3  


o Instantáneas - 1  


o Temporizadas, a tiempo definido - 2  


o Temporizadas, a tiempo inverso - 1  


No-direccionales de fase - 3  


o Instantáneas - 1  


o Temporizadas, a tiempo definido - 2  


o Temporizadas, a tiempo inverso - 1  


Direccionales de tierra - 3  


o Instantáneas - 1  


o Temporizadas, a tiempo definido - 2  


o Temporizadas, a tiempo inverso - 1  


No-direccionales de tierra - 3  


o Instantáneas - 1  


o Temporizadas, a tiempo definido - 2  


o Temporizadas, a tiempo inverso - 1  


1.15 Error máximo de medición % 5  


1.16 Relación de recaída de la medición % >95  


1.17 Tiempo de operación de la medición ms 25  


1.18 Tiempo de recaída de la medición ms 25  


1.19 Bloqueo por segunda armónica - sí  


1.20 Función “cierre sobre falla” - sí  


1.21 Bloqueo por avería en circuito de tensión - sí  


1.22 Registro oscilográfico y protocolización de eventos - sí  


Resolución ms 1  
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1.23 Protección diferencial tierra restringida (87N) 


(baja impedancia) 


UN. SOLICITADO OFRECIDO 


1.24 Característica - NO  


1.25 Relación de recaída - NO  


1.26 Cantidad de entradas de corriente - NO  


1.27 Sensibilidad máxima % NO  


1.28 Tiempo de operación máximo ms NO  


1.29 Tiempo de recaída de la medición, máximo ms NO  


1.30 Bloqueo por segunda armónica - NO  


1.31 Error de medición máximo % NO  


1.32 Registro oscilográfico y protocolización de eventos - NO  


Resolución ms NO  


1.33 Protección diferencial tierra restringida (87N) 


(alta impedancia) 


UN. SOLICITADO OFRECIDO 


1.34 Rango de tensión de operación V NO  


1.35 Relación de recaída - NO  


1.36 Máxima tensión de operación V NO  


1.37 Tiempo de operación, máximo ms NO  


1.38 Tiempo de recaída de la medición, máximo ms NO  


1.39 Protección Falla de interruptor UN. SOLICITADO OFRECIDO 


1.40 Valor de ajuste mínimo umbral sobrecorriente A 0.05  


1.41 Tiempo de recaída del elemento de sobrecorriente ms 15  


1.42 Error máximo medición sobrecorriente % 5  


1.43 Etapas temporizadas - 2  


1.44 Error máximo temporizadores % 5  


1.45 Registro oscilográfico y protocolización de eventos - sí  


Resolución ms 1  


1.46 Protección de sobreflujo (24) UN. SOLICITADO OFRECIDO 


1.47 Función V/f a tiempo inverso según IEEE, c/ alarma. - sí  


1.48 Relación de recaída - >95%  


1.49 Tiempo de recaída de la medición, máximo ms (indicar)  


1.50 Compensación de la caída interna en el transformador. - sí  


1.51 Protección de sobretensión. UN. SOLICITADO OFRECIDO 


1.52 Número de etapas: 


A tiempo definido. - 4  


A tiempo inverso. - (indicar)  


1.53 Relación de reposición (histéresis): 


a U < Ur % 102  


a U > Ur % 98  


1.54 Error máximo % 3  


1.55 Tiempo mínimo de operación, de 0 a 2 * Uajuste ms (indicar)  


1.56 Tiempo de reposición ms (indicar)  


 
 
 


FIRMA DELREPRESENTANTE TECNICO FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 


** Los necesarios para cumplir con las funciones indicadas en la especificación. 
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Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Garant 


izado 


1.- DATOS GENERALES       


1.1.- Fabricante   * 


1.2.- Norma a la que responde  S/Esp.Tec * 


1.3.- País de origen   * 


1.4.- Tipo de unidad  Trifásica * 


1.5.- Servicio  Continuo * 


1.6.- Material de los bobinados  Cobre * 


2.- VALORES NOMINALES Y CARACTERISTICOS 
   


2.1.- Grupo y conexión de arrollamientos 
- primario/secundario 
- primario/terciario 


 YyOd11 
YyO 
Yd11 


* 
* 
* 


2.2.- Conexión de los arrollamientos 
- primario y secundario 


- terciario 


  


Estrella c/neutro 


accesible 


Triángulo 


c/bornes acc 


 


* 
 


* 


2.3.- Potencias nominales 
- primario 
- secundario 
- terciario 


 


MVA 
MVA 
MVA 


 


30 
20 
30 


 


* 
* 
* 


2.4.- Potencias máximas (con todos los refrigerantes en 
servicio) 
- primario 
- secundario 
- terciario 


 


MVA 
MVA 
MVA 


  


* 
* 
* 


2.5.- Refrigeración 
- primera etapa 
- segunda etapa 


  


ONAN 
ONAF 


 


* 
* 


2.6.- Frecuencia Hz 50 * 


2.7.- Tensiones nominales: 
- primario 
- secundario 
- terciario 


 
kV 
kV 
kV 


 
132  10  1,25% 


34,5 
13,8 


 
* 
* 
* 


2.8.- Tensiones máximas de servicio 
- primario 
- secundario 
- terciario 


 


kV 
kV 
kV 


 


145 
38 
15 


 


* 
* 
* 


2.9.- Tensión de cortocircuito a potencia nominal a 75ºC 
y para la relación nominal de tensiones 
(Valores referidos a 30 MVA): 
- primario - secundario 
- primario - terciario 
(Valores referido a 30 MVA) 
- secundario – terciario 


 


 


% 
% 


 
% 


 


 


11 
18 


 
6 


 


 


* 
* 


 
* 


2.10.- Tensión de cortocircuito a potencia nominal a 75ºC 
y para posiciones extremas del conm. bajo carga: 
- posición + 12,5 % 


* primario - secundario 
* secundario - terciario 
* primario - terciario 


- posición - 12,5 % 
* primario - secundario 
* secundario - terciario 
* primario – terciario 


 


% 
% 
% 


 
 


% 
% 
% 


  


2.11.- Impedancia homopolar por fase referida a la po- 
tencia nominal y vista desde: 
- terminales de 132 kV 
- terminales de 13,2 kV 


   


2.12.- Nivel de ruido máximo (régimen ONAF) db < 70 * 


2.13.- Corriente de magnetización: 
- Para tensión nominal (I vacío) 
- a 1,05 Un 
- a 1,10 Un 


 
A 
A 
A 


 
Iv= 0.4 


 


< 2 Iv a Un 


 
* 


 


* 
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Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Garant 


izado 


2.14.- Tipo y marca comercial del aceite 
 


YPF 64 
   


* 


3.- CALENTAMIENTO, LIMITES DE ELEVACIÓN DE 


TEMPERATURA Y PERDIDAS GARANTIZADAS. 


   


3.1.- Sobre elevación de temperatura de arrollamientos, 
medida por variación de resistencia con temperatu- 
ra ambiente de 40 ºC. 
- Para potencia nominal (con un grupo refrigerante 
fuera de servicio) 
- Para potencia máxima (con todos los grupos 
refrigerantes en servicio) 


 


 
 


ºC 


ºC 


 


 


 
 


55 
 


55 


 


 
 


* 
 


* 


3.2.- Sobre elevación de temperatura de la capa supe- 
rior del aceite con temperatura ambiente de 40 ºC. 
- Potencia nominal 
- Potencia máxima 


 
ºC 
ºC 


 
50 
50 


 
* 
* 


3.3.- Constante de tiempo térmica para condición: 
- ONAF 
- ONAN 


 


min. 
Min. 


  


3.4.- Pérdidas en el hierro: 
- a Un 
- a 1,05 Un 
- a 1,10 Un 


 


KW 
KW 
KW 


 


< 22 
 


< 1,33 de Un 


 


* 


3.5.- Pérdidas en cortocircuito, a relación de transfor- 
mación nominal referidas a 75 ºC: 
- para potencia nominal (con un grupo refrigerante 
fuera de servicio) 
* Binarias AT-BT 
* Binarias AT-MT 
* Binarias MT-BT 


- para potencia máxima 
* Binarias AT-BT 
* Binarias AT-MT 
* Binarias MT-BT 


 


 


 
 


KW 
KW 
KW 


 


KW 
KW 
KW 


 


 


 
 


< 135 
<   75 
<   65 


 


 


 
 


* 
* 
* 


 


* 
* 
* 


4.- NIVELES DE AISLACION DE ARROLLAMIEN- 


TOS 


   


4.1.- Onda completa 1,2/50 s (BIL) (Valor cresta) 
- primario 
- secundario 
- terciario 


 


kV 
kV 
kV 


 


550 
170 
75 


 


* 
* 
* 


4.2.- Onda cortada 3 s (Valor Cresta) 
- primario 


 


kV 
 


605 
 


* 


4.3.- Tensión inducida, 50 Hz (Valor eficaz) V1/V2 
- primario 
- secundario 
- terciario 


 


kV 
kV 
kV 


 


145/125 
38/32 
26/22 


 


* 
* 
* 


4.4.- Tensión aplicada, 50 Hz (Valor eficaz) 
- primario 
- secundario 
- terciario 


 


kV 
kV 
kV 


 


70 
70 
38 


 


* 
* 
* 


5.- CARACTERISTICA DE AISLADORES PASATAPAS 
   


5.1.- Fabricante 
- aislador de  132 kV 
- aislador de    33 kV 
- aislador de 13,2 kV (colocar aisladores de 33 kV) 


   
* 
* 
* 


5.2.- Corriente nominal 
- aislador de  132 kV 
- aislador de    33 kV 
- aislador de 13,2 kV (colocar aisladores de 33 kV) 


 


A 
A 
A 


 


1250 
1000 
2000 


 


* 
* 
* 


5.3.- Corriente térmica y dinámica    
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5.3.1.- Corriente térmica de corta duración (1s) nominal 
de acuerdo a IEC 137. (Valor eficaz). 
- aislador de  132 kV 
- aislador de    33 kV 
- aislador de 13,2 kV 


 


kA 
kA 
kA 


     


* 
* 
* 


5.3.2.- Corriente dinámica nominal. (Valor de cresta). 
- aislador de  132 kV 
- aislador de    33 kV 
- aislador de 13,2 kV 


 


kA 
kA 
kA 


  


* 
* 
* 


5.4.- Distancia de fuga especifica de aisl. Pasatapa. 
- aislador de  132 kV 
- aislador de    33 kV 
- aislador de 13,2 kV 


mm/kVef 


mm/kVef 


mm/kVef 


 


25 
25 
25 


 


* 
* 
* 


5.5.- Niveles de Aislamiento de aisladores pasatapas.    


5.5.1.- Onda completa 1,2/50 s (BIL) (Valor de cresta). 
- aislador de  132 kV 
- aislador de    33 kV 
- aislador de 13,2 kV 


 
kV 
kV 
kV 


 
650 
170 
95 


 
* 
* 
* 


5.5.2.- Tensión resistida a 50 Hz 1 min. (Valor eficaz). 
- aislador de  132 kV 
- aislador de    33 kV 
- aislador de 13,2 kV 


 


kV 
kV 
kV 


 


275 
70 
38 


 


* 
* 
* 


5.5.3.- Nivel de descargas parciales máximo medido 
durante el ensayo de tensión inducida con 
medición de descarga parciales, (según IEC 
60076-3) 


 


 


pc 


 


 


250 


 


 


* 


5.6.- TRANSFORMADORES DE CORRIENTE EN 


AISLADORES PASANTES 


   


 
Norma a la que responden los TT.II 


 
IRAM 


IEC 61869-1 
* 


5.6.1.- Características básicas    


 a) Tipo de aislación Aceite- 
seca 


 * 


 b) Clase a considerar a los efectos del calenta- 
miento 


  * 


 c) Tensión de ensayo a 50 Hz de los arrollamien- 
tos secundarios 


kV 3 * 


5.6.2.- Primario (Estrella)    


 Característica de los núcleos instalados en los 
aisladores pasantes de fase 132 kV. 


   


 Núcleo 1 (imagen térmica)    


 a) Intensidad nominal primaria A  * 
 b) Intensidad nominal secundaria A 5 * 
 c) Prestación VA 15 * 
 d) Factor de saturación  <5 * 
 e) Precisión (Clase)  1 * 
 f ) Resistencia del arrollamiento   * 


 g) Ubicación Fase R-S-T S * 


5.6.3.- Secundario (Estrella)    


 Característica de los núcleos instalados en los 
aisladores pasantes de fase 33 kV. 


   


 Núcleo 1 (imagen térmica)    


 a) Intensidad nominal primaria A  * 
 b) Intensidad nominal secundaria A 5 * 
 c) Prestación VA 15 * 
 d) Factor de saturación  <5 * 
 e) Precisión (Clase)  1 * 
 f ) Resistencia del arrollamiento   * 


 g) Ubicación Fase R-S-T S * 
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5.6.4.- 


 
Terciario (Triángulo) 


      


 Característica de los núcleos instalados en los 
aisladores pasantes de fase 13.2 kV. 


   


 Núcleo 1 (imagen térmica)    


 a) Intensidad nominal primaria A  * 
 b) Intensidad nominal secundaria A 5 * 
 c) Prestación VA 15 * 
 d) Factor de saturación  <5 * 
 e) Precisión (Clase)  1 * 
 f ) Resistencia del arrollamiento   * 


 g) Ubicación Fase R-S-T S * 


6.- SISTEMA DE REFRIGERACION 
   


6.1.- Temperatura máxima del aceite a la salida de los 
grupos refrigerantes, medida por detector de tem- 
peratura en condiciones ambientales de cálculo, 
para potencia nominal 


 


 
ºC 


  


 
 


* 


6.2.- Cantidad de grupos refrigerantes Nº  * 


6.3.- Área útil de cada grupo refrigerante. M2   


6.4.- Cantidad de motoventiladores p/grupo refrigerante. Nº   


6.5.- Características del motoventilador 
- Tipo 
- Caudal 
- Potencia de cada unidad 
- Tensión de alimentación (c.a.) 
- Frecuencia nominal 
- Ruido de cada unidad 
- Clase de aislación 
- Grado de protección 


- el motor 
- del ventilador 


- Tipo de cojinete/rodamiento 
- Velocidad de giro 


 
 


m3/min. 
kW 
V 
Hz 
dB 
F 


 


 


 


r.p.m. 


 


 
 


≤ 0,5 


380/220 
50 
62 


 
 


IPW55 
IP20 


Axial/blindad 
< 950 


 


 
 


* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 


6.6.- Consumo en el sistema de refrigeración a tempe- 
ratura ambiente máxima de 40 ºC: 
- para potencia nominal 
- para potencia máxima 


 


kW 
kW 


  


7.- CONMUTADOR DE TENSION BAJO CARGA 
   


7.1.- Fabricante   * 


7.2.- Tipo o designación.   * 


7.3.- Norma de fabricación  IEC 214 * 


7.4.- Motor de accionamiento. 
- potencia nominal 
- tensión nominal (c.a.) 
- tensión de comando (c.a.) 


 
kW 
V 
V 


 
 


220/380 
220 


 
* 
* 
* 


7.5.- Nivel de aislamiento. 
- tensión admisible fase-tierra para impulso atmos- 


férico (1,2/50 s) (Val.cresta) 
- tensión admisible fase-fase para impulso atmos- 
férico (1,2/50 s) (BIL) (Val.cresta) 


 


kV 


kV 


  


* 
 


* 


 - tensión adm. Fase-tierra para 50 Hz (Valor eficaz) 
- tensión adm. Fase-fase para 50 Hz (Valor eficaz) 


kV 
kV 


 * 
* 


7.6.- Corriente nominal. A  * 


7.7.- Tensión mínima de cada escalón. V  * 


7.8.- Tensión máxima de cada escalón. V  * 


7.9.- Número de posiciones de servicio. (Según IEC). Nº  * 


7.10.- Cantidad de operaciones que pueden efectuarse 
entre mantenimiento de contactos (cambio). 


 
Nº 


  
* 
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TRANSFORMADOR DE 132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA Hoja 5 de 6 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Garant 


izado 


 
7.11.- 


 
Resistor de transferencia. 
- material del conductor 
- corriente nominal 
- valor ohmico 


 


 
 


A 
ohm 


     
 


* 
* 
* 


7.12.- Corriente nominal de cortocircuito kA  * 


7.13.- Sobrecarga admisible. kA  * 
7.14.- Sistema de alivio de presión.    


7.15.- Equipo de filtrado (marca, modelo y caract)  si * 
7.16.- Matriz de diodos:    


 - Borne común de tele señalización Vcc -48 / +110 * 


 - Bornes de salida de señal formato BCD c/u 5 * 


8.- INFORMACIONES DE DISEÑO 
   


8.1.- Núcleo.    


8.1.1.- Tipo de núcleo   * 


8.1.2.- Área de sección normal útil 
- columnas 
- yugo 


cm2 
cm2 


  


* 
* 


8.1.3.- Espesor de chapa magnética mm  * 


8.1.4.- Densidad de flujo magnético en condiciones nor- 
males de funcionamiento. 
- columnas 
- yugo 


 
 


Tesla 
Tesla 


  
 


* 
* 


8.1.5.- Sobreexcitación en el núcleo a plena carga en 
toma nominal. 
- en forma continua 
- durante 1 minuto 
- durante 5 segundos 


 


kV 
kV 
kV 


  


* 
* 
* 


8.1.6.- Pérdidas específicas de chapa magnética. W/Kg  * 


8.1.7.- Clase de material aislante usado para aislar eléc- 
tricamente el núcleo de la estructura de sujeción. 


   


8.1.8.- Nivel de aislación entre núcleo y estructura de 
sujeción a 50 Hz. (Valor eficaz) 


 
kV 


 
2 


 
* 


8.2.- Arrollamientos.    


8.2.1.- Densidad máxima de corriente en los arrollamien- 
tos. 
- primario 
- secundario 
- terciario 


A/mm2 
A/mm2 
A/mm2 


  


* 
* 
* 


8.2.2.- Sección del conductor de los arrollamientos. 
- primario 
- secundario 
- terciario 


mm2 
mm2 
mm2 


  


* 
* 
* 


8.2.3.- Resistencia de los arrollamientos por fase a 75 ºC. 
- primario 
- secundario 
- terciario 


 


ohm 
ohm 
ohm 


  


8.2.4.- Clase de aislación de los arrollamientos. 
- primario 
- secundario 
- terciario 


   


* 
* 
* 


8.2.5.- Número de espiras de los arrollamientos. 
- primario 
- secundario 
- terciario 


 
Nº 
Nº 
Nº 


  
* 
* 
* 


8.3.- Cuba y tanque de expansión.    


8.3.1.- Presión máxima interna que pueden soportar la 
cuba y el tanque de expansión durante 12 horas. 


 
daN/cm2 


 
0,7 


 
* 


8.3.2.- Grado de vacío que soportan: 
- cuba 
- tanque de expansión 


 


mmHg 
mmHg 


  


* 
* 
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TRANSFORMADOR DE 132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA Hoja 6 de 6 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Garant 


izado 


 


8.4.- 
 


Potencia de cortocircuito para el cálculo de la 
soportabilidad mecánica y térmica de la máquina, 
frente a esfuerzos producidos por fallas externas, 
(según IEC 76-5 o IRAM 2112). 


- lado  132 kV 
- lado    33 kV 
- lado 13,2 kV 


 


 


 


 
GVA 
GVA 
GVA 


     


9.0.- Medidas, pesos y volúmenes.    


9.1.- Pesos 
- total del hierro (parte activa) 
- total del cobre 
- cuba y accesorios 
- transformador completo con aceite y todos sus 
accesorios 
- total del aceite, incluido el del tanque de expan- 
sión, conmutador de tomas y sistemas de refrige- 
ración. 
- aislador pasante de 132 kV completo con aceite 


 


kg 
kg 
kg 


 


kg 


 
 


Kg 
Kg 


  


* 
* 
* 


 


* 


 
 


* 
* 


9.2.- Volúmenes de aceite (15ºC) 
- total 
- en el conmutador de tomas 
- en el tanque de expansión 


* del conmutador 
* de cuba 


 


l 
l 


 


l 
l 


  


* 
* 


 


* 
* 


9.3.- Masa de transporte, incluyendo embalajes: 
- del transformador con nitrógeno u otro gas inerte. 


 
Kg. 


  
* 


9.4.- Medidas. 
- altura del punto mas elevado de: 


* los aisladores de 132 kV 
* los aisladores de   33 kV 
* los aisladores de 13,2 kV 
* del aislador de neutro 
* necesaria para desencubar 
* del punto más alto de la cuba 


 


m 
m 
m 
m 
m 
m 


  


* 
* 
* 
* 
* 
* 


 - largo total 
- ancho total 
- dimensiones de transporte de la cuba l x a x h 


m 
m 
m 


 * 
* 
* 


9.5.- Bornes (Dimensiones del manguito extremo)    


9.5.1. 132 kV mm 30/40 * 


9.5.2. 33 kV y neutros mm Recto a paleta * 


9.5.3. 13,2 kV mm Recto a paleta * 
9.6.- Aceleración máxima permisible en el sentido:    


 - Vertical 
- Longitudinal 
- Transversal 


m/s2 
m/s2 
m/s2 


  


10.- Regulador automático de tensión    


10.1.- Fabricante   * 


10.2.- Tipo   * 


11.- Accesorios: Esta unidad vendrá equipada con 
todos los accesorios mencionados en el Anexo. 


   


 Indicará la marca de los que a continuación se 
detallan las que serán aceptadas o rechazadas a 
solo juicio de TRANSBA S.A. 


   


 a) Relevador de gases   * 


 b) Niveles de aceite   * 


 c) Válvulas distintos tipos   * 


 d) Imágenes Térmicas   * 


 e) Termómetros   * 
 f) Deshidratador de aire libre de mantenimiento   * 


DEPARTAMENTO ESTACIONES Y LINEAS/EQUIP. 


GERENCIA DE INGENIERIA 


 
PLANILLA DE DATOS TECNICOS N° 023.1 


VIGENCIA 06/15 


REV 6 


 







 


 


 


 


PLANILLA DE DATOS TECNICOS N° 024.1 


 
 
 
 
 
 
 


PLANILLA DE 
DATOS TECNICOS 


 
TRANSFORMADORES DE 
SERVICIOS AUXILIARES 


 


     


     


1 Actualización y Cambio de Formato 02/08 DI/GdeM  


REV. DESCRIPCION VIGENCIA ELABORÓ/REVISÓ APROBO 


DEPARTAMENTO INGENIERIA 


GERENCIA DE PLANIFICACION Y DESARROLLO 


ARCHIVO: 


P.D.T. N° 024.1 Rev 1. DOC 


 







TRANSBA S.A.  


PLANILLA DE DATOS TECNICOS 


 


 
TRANSFORMADOR DE SERVICIOS AUXILIARES 13,2/0,4 kV – 250 kVA Hoja 1 de 2 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Ga- 


ranti- 


zado 


        


1.- DATOS GENERALES       


1.1 


1.2 


1.3 


1.4 


1.5 


Fabricante      * 


Modelo (designación de fábrica)      * 


Norma a la que se ajusta  IRAM 2250    * 


Tipo de unidad  Trifásica/ 
Intemperie 


   * 


Servicio  Continuo    * 


        


2.- VALORES NOMINALES Y CARACTE- 
RISTICAS 


      


2.1 


2.2 


 
 
 


 
2.3 


2.4 


2.5 


 
2.6 


 
2.7 


 
2.8 


2.9 


 
 


 
2.10 


 


 
2.11 


2.12 


 
2.13 


 
2.14 


2.15 


2.16 


2.17 


Grupo de conexión  D y 11    * 


Conexión de los arrollamientos       


- Primario 


- Secundario 


 Triángulo 


Estrella con 
neutro accesi- 
ble rígido a 


tierra 


   * 


 
* 


Potencia nominal kVA 250    * 


Frecuencia nominal Hz 50    * 


Relación de transformación kV 13,2/0,400/ 
0,231 


    


* 


Tensión primaria kV 13,22,5% 


5% 


    


* 


Tensión secundaria V 400/231 
(vacío) 


    


* 


Tipo de refrigeración  ONAN    * 


Ensayo de rigidez dieléctrica con tensión 
aplicada: 


- Arrollamiento primario 


- Arrollamiento secundario 


 


 
kV 


kV 


 


 
34 


2,5 


    
 


* 


* 


Ensayo de rigidez dieléctrica con tensión 
inducida 


- Arrollamiento primario 


 


 
kV 


 


 
27,6 


    
 


* 


Tensión de cortocircuito % 4    * 


Pérdidas en el hierro a la tensión y fre- 
cuencia nominales (máxima) 


 


W 
 


700 
    


* 


Pérdidas en el cobre a 75º C para la 
potencia nominal (máximas) 


 


W 
 


3500 
    


* 


Nivel de ruido dB 55    * 


Peso total con aceite kgf     * 


Peso total del aceite kgf     * 


Marca y tipo del aceite  YPF 64    * 
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TRANSFORMADOR DE SERVICIOS AUXILIARES 13,2/0,4 kV – 250 kVA Hoja 2 de 2 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Ga- 


ranti- 


zado 


 
2.18 


2.19 


2.20 


2.21 


2.22 


 
 


 
2.23 


2.24 


       


Peso descubaje (núcleo c/devanados) kgf     * 


Peso máximo para el transporte kgf     * 


Peso del hierro kgf     * 


Peso del cobre kgf     * 


Dimensiones: 


- Alto 


- Ancho 


- Largo 


 


mm 


mm 


mm 


     
* 


* 


* 


Ruedas  Planas    * 


Distancia entre ejes de ruedas mm 700    * 
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PLANILLA DE 
DATOS TECNICOS 


 
 


REACTANCIA LIMITADORA 
DE CORRIENTE 


PARA NEUTRO DE 33 kV 
Z= j2 ohm 
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REACTANCIA LIMITADORA DE CORRIENTE PARA NEUTRO DE 33 kV – j2 Hoja 1 de 2 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Ga- 


ranti- 


zado 


        


1.- DATOS GENERALES       


1.1 


1.2 


1.3 


1.4 


1.5 


1.6 


1.7 


 
 
 
 


 
1.8 


Fabricante      * 


Norma a la que se ajusta  IEC 289    * 


Modelo (designación de fábrica)       


Tipo de unidad  Monofásica    * 


Aislación  Aceite     


Montaje  Intemperie    * 


Condiciones del emplazamiento 


a) Temperatura 


 media del día 


 máxima 


 mínima 


b) Humedad 


 
 


ºC 


ºC 


ºc 


% 


 


 
 30 


 50 


- 10 


100 


    


Servicio para 150 A.  Continuo    * 


        


2.- VALORES NOMINALES Y CARACTE- 
RISTICAS 


      


2.1.- 


2.2.- 


2.3.- 


2.4.- 


2.5 


2.6 


2.7 


2.8 


Tensión máxima V 24    * 


Frecuencia nominal Hz 50    * 


Tipo Aislación Gl uniforme     


Tiempo de régimen Seg 5    * 


Tipo de refrigeración  NATURAL    * 


Impedancia Ohm J 2    * 


Intensidad de cortocircuito nominal (In) Aef 6000    * 


Intensidad límite dinámica (Id) Acr 15000    * 


        


3.- ARROLLAMIENTO       


3.1.- 


3.2.- 


3.3.- 


Densidad de corriente máxima A/mm2      


Sección mm2      


Número de espiras del arrollamiento c/u      


        


4.- CUBA       


4.1.- 


 
 


4.2.- 


Grado de vacío que pueden soportar 


Cuba 


Tanque 


 
mmHg 


mmHg 


     


Presión máxima interna que pueden 
soportar la cuba y el tanque de expan- 
sión durante 12 horas 


 
daN/cm2 


 
0,7 


   
* 
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REACTANCIA LIMITADORA DE CORRIENTE PARA NEUTRO DE 33 kV – j2 Hoja 2 de 2 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Ga- 


ranti- 


zado 


        


5.- DIMENSIONES VOLUMENES Y PE- 


SOS 


      


5.1.- Peso total de la reactancia con aceite kgf      


5.2.- Peso total del aceite kgf      


5.3.- Marca y tipo del aceite con 0,3% inhibi- 
dor 


 
YPF 64 


   * 


5.4.- Peso decubaje (núcleo con devanados) kgf      


5.5.- Peso máximo para el transporte kgf      


5.6.- Peso del hierro kgf      


5.7.- Peso del cobre kgf      


5.8.- Dimensiones:       


 - Alto mm 


 - Ancho mm 


 - Largo mm 


5.9.- Trocha mm      


        


6.- TRATAMIENTO SUPERFICIAL- 


PINTURA 


      


6.1 Procedimiento 
 Según NIME 


3026 ó equiva- 
lente 


    


6.2 Color s/ IRAM DEF. DI0 54 TII 01-1-040  Verde     


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


DEPARTAMENTO INGENIERIA 
GERENCIA DE PLANIFICACION Y DESARROLLO 


 


PLANILLA DE DATOS TECNICOS N° 012.1 
VIGENCIA 08/06 


REV 1 







 


 


 


 


PLANILLA DE DATOS TECNICOS N° 014.1 


 
 
 
 
 
 
 


PLANILLA DE 
DATOS TECNICOS 


 
REACTOR PARA 


NEUTRO ARTIFICIAL 
DE 13,2 KV 


 


3 Corrección Niveles de Aislación 08/11 DEyL/GdeM  


2 Agregado Cte. Rigidez Electrodinámica. 02/08 DI/GdeM/P.Red  


1 Actualización y Cambio de Formato 04/06 DI/GdeM  


REV. DESCRIPCION VIGENCIA ELABORÓ/REVISÓ APROBO 


DEPARTAMENTO ESTACIONES Y LINEAS 


GERENCIA DE INGENIERIA 


ARCHIVO: 


P.D.T. N 014.1 REV3.DOC 


 







TRANSBA S.A.  


PLANILLA DE DATOS TECNICOS 


 


 


 


REACTOR PARA NEUTRO ARTIFICIAL DE 13,2 KV Hoja 1 de 3 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Ga- 
ranti- 
zado 


        


1.- DATOS GENERALES       


1.1 


1.2 


1.3 


1.4 


1.5 


1.6 


1.7 


1.8 


 
 
 
 


 
1.9 


Fabricante      * 


Norma a la que responde el aparato  IEC 60076/ 
60137/60044 


   * 


Modelo (designación de fábrica)      * 


Tipo de unidad  Trifásica    * 


Aislación  Aceite    * 


Montaje  Intemperie    * 


Altura de montaje sobre el nivel del mar 


Condiciones del emplazamiento 


a) Temperatura 


 media del día 


 máxima 


 mínima 


b) Humedad 


m 


 
 
 


ºC 


ºC 


ºC 


% 


< 1000 


 
 
 


 30 


 45 


- 10 


100 


   * 


Servicio  Continuo    * 


        


2.- VALORES NOMINALES Y CARACTE- 
RISTICAS 


      


2.1.- 


2.2.- 


2.3.- 


2.4.- 


2.5.- 


2.6.- 


2.7.- 


 
2.8.- 


2.9.- 


 
2.10 


2.11 
 


2.12 


 
2.13 


2.14 


2.15 


 
2.16 


 
2.17 


Tensión nominal kV 13,2    * 


Tensión máxima de servicio V 14,5    * 


Frecuencia nominal Hz 50    * 


Grupo de conexión  Zig -zag    * 


Aislación  uniforme     


Neutro con aislador pasante  Accesible    * 


Potencia nominal durante el tiempo de 
régimen 


kVA     * 


Tiempo de régimen seg 5    * 


Intervalo entre dos funcionamientos con- 
secutivos 


 


min 
 


5 


   * 


Tipo de refrigeración  ONAN    * 


Impedancia homopolar por fase a 75 ºC 
referida a la tensión nominal 


 


ohm 
 


J11 
   * 


Resistencia del arrollamiento de una 
fase a 75 ºC 


ohm     * 


Corriente nominal por fase A 600    * 


Corriente máxima admisible en el neutro A 1800    * 


Corriente de rigidez electrodinámica por 
fase 


 


Acr 1940 
   * 


Corriente de rigidez electrodinámica del 
neutro 


 


Acr 5820 
   * 


Tipo y marca comercial del aceite con 
0,3 % de inhibidor 


 
YPF 64 


   * 
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REACTOR PARA NEUTRO ARTIFICIAL DE 13,2 KV Hoja 2 de 3 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Ga- 


ranti- 


zado 


        


3.- CALENTAMIENTO, LIMITES DE ELE- 
VACION DE LA TEMPERATURA Y 
PERDIDAS GARANTIZADAS 


      


3.1.- 


 
 
 


3.2.- 


 
 
 


3.3.- 


 
 


3.4.- 


3.5.- 


Sobre elevación de temperatura máxima 
del aceite (en funcionamiento con 10 % 
de desequilibrio en 10 minutos) respecto 
a 40 ºC 


ºC 50    * 


Sobre elevación de temperatura máxima 
del cobre (en funcionamiento con 10 % 
de desequilibrio en 10 minutos) respecto 
a 40 ºC 


ºC 55    * 


Sobre elevación de temperatura máxima 
del cobre (al final del tiempo de régimen 
con corriente nominal) respecto a 40 ºC 


ºC 170    * 


Constante térmica min      


Pérdidas totales en vacío kW < 0,95    * 


        


4.- NIVELES DE AISLACION       


4.1.- 


4.2.- 


4.3.- 


Rigidez dieléctrica a 50 Hz (Valor eficaz) kV 38    * 


Rigidez dieléctrica con tensión inducida kV 26,4    * 


Rigidez dieléctrica con onda de impulso 
1,2/50 µs (Valor Cresta) 


kv 95    * 


        


5.- ARROLLAMIENTO       


5.1.- 


5.2.- 


5.3.- 


Densidad de corriente máxima A/mm2     * 


Sección mm2     * 


Número de espiras de los arrollamientos       


        


6.- CUBA       


6.1.- 


 


 
6.2.- 


Grado de vacío que pueden soportar 


Cuba 


Tanque 


 


mmHg 


mmHg 


     
* 


* 


Presión máxima interna que pueden 
soportar la cuba y el tanque de expan- 
sión durante 12 horas 


daN/cm2 0,7    * 


        


7.- DIMENSIONES VOLUMENES Y PESOS       


7.1.- 


7.2.- 


 
 
 
 


7.3.- 


Peso total del reactor con aceite kgf      


Dimensiones máximas, instalado com- 
pleto 


a) Largo 
b) Ancho 
c) Alto 


 


 
m 
m 
m 


 
 


2,20 


1,80 


2,30 


    
 


* 
* 


* 


Peso para el transporte kgf      
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REACTOR PARA NEUTRO ARTIFICIAL DE 13,2 KV Hoja 3 de 3 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Ga- 


ranti- 


zado 


 
7.4.- 


 
 
 


7.5.- 


 
 
 
 


7.6.- 


7.7.- 


       


Dimensiones para el transporte: 


a) Largo 
b) Ancho 
c) Alto 


 
m 
m 
m 


     


Peso neto 


- Total del hierro (parte activa) 
- Total del cobre 
- De la cuba y accesorios 
- Del decubaje 
- Total del aceite 


 
Kgf 
Kgf 
Kgf 
Kgf 
Kgf 


     


Cantidad total de aceite a 15 °C l      


Trocha m 0,838    * 


        


8.- 


8.1.- 


 
 
 


8.2.- 


PINTURA       


Procedimiento  Según lo 
indicado en 


la NIME 
3026 ó 
similar 


   * 


Color IRAM DEF. D1O 54 TII 01-1-040  VERDE    * 
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UNIDAD DE DETECCION DE ARCO INTERNO-DAI Hoja 2 de 4 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Garan- 


tizado 


        


1.- DATOS GENERALES       


1.1 Fabricante -     * 


1.2 Norma a la que responde el aparato -     * 


1.3 Modelo (designación de fábrica)/Año -     * 


1.4 País de Origen -     * 


1.5 Tipo - Arco interno 
con detección 


   * 


   de corriente  


2.- VALORES NOMINALES Y CARACTE- 


RISTICAS 


      


2.1 Tensión Alimentación Vcc 110/220 (Ver 
ETP) 


   * 


2.2 Tolerancia en 2.1 % -15%/+10%    * 


2.3 Temperatura ambiente mínima °C -10    * 


2.4 Temperatura ambiente máxima °C +45    * 


2.5 Humedad relativa % 85    * 


2.6 Grado de Protección IP     * 


2.7 Cantidad de entradas de Fibra Óptica no 
configurables 


c/u 7    * 


2.8 Cantidad de entradas de Fibra Óptica 
configurables 


c/u 1    * 


2.9 Salidas señales ópticas de repetición de 
luz de arco 


c/u 1    * 


2.10 Tiempo de operación desde arco hasta 
disparo 


ms <=2    * 


2.11 Corriente nominal del detector A 1    * 


2.12 Sobrecorriente admisible 1 seg. 50 Hz A     * 


2.13 Salida disparo por relé con entradas no 
configuradas 


c/u 1 
   * 


2.14 Salida disparo por relé con entrada con- 
figurada 


c/u 1    * 


2.15 Contactos axiliares de relés "libres de 
potencial" de disparo directo 


     * 


  Tensión Nominal 


 Capacidad de apertura de L/R = 15 ms 


 Corriente permanente 


 N° de contactos disponibles por salida de 
disparo 


Vcc 
A 


110 
0.2 


   * 


 A 5  


 c/u 2  


2.16 Salida de alarmas de disparo c/u 2    * 


2.17 Salida de Alarma de falla interna c/u 1    * 


2.18 Contactos axiliares de relés "libres de 
potencial" 


      


  Tensión Nominal 


 Capacidad de apertura de L/R = 15 ms 


 Corriente permanente 


 N° de contactos disponibles por salida de 
disparo 


Vcc 
A 


110 
0.2 


   * 


 A 5  


 c/u 2  
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MEZCLADOR ÓPTICO DIGITAL Hoja 3 de 4 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Garan- 


tizado 


1.- DATOS GENERALES       


1.1 Fabricante -     * 


1.2 Norma a la que responde el aparato -     * 


1.3 Modelo (designación de fábrica)/Año -     * 


1.4 País de Origen -     * 


1.5 Tipo - Mezclador 
Óptico Digital 


   * 


       * 


2.- VALORES NOMINALES Y CARACTE- 


RISTICAS 


      


2.1 Tensión Alimentación Vcc 110/220 (Ver 
ETP) 


   * 


2.2 Tolerancia en 2.1 % -15%/+10%    * 


2.3 Temperatura ambiente mínima °C -10    * 


2.4 Temperatura ambiente máxima °C +45    * 


2.5 Humedad relativa % 85    * 


2.6 Grado de Protección IP     * 


2.7 Cantidad de entradas de Fibra Óptica no 
configurables 


c/u 4    * 


2.8 Cantidad de entradas de Fibra Óptica 
configurables 


c/u 1    * 


2.9 Salidas señales ópticas de repetición de 
luz de arco 


c/u 1    * 


2.10 Tiempo de operación desde arco hasta 
disparo 


ms <=2    * 


2.11 Corriente nominal del detector A 1    * 


2.12 Sobrecorriente admisible 1 seg. 50 Hz A     * 


2.13 Salida disparo por relé con entradas no 
configuradas 


c/u 1 
   * 


2.14 Salida disparo por relé con entrada con- 
figurada 


c/u 1    * 


2.15 Contactos axiliares de relés "libres de 
potencial" de disparo directo 


     * 


  Tensión Nominal 


 Capacidad de apertura de L/R = 15 ms 


 Corriente permanente 


 N° de contactos disponibles por salida de 
disparo 


Vcc 
A 


110/220 
0.2 


   * 


 A 5  


 c/u 2  


2.16 Salida de alarmas de disparo c/u 2    * 


2.17 Salida de Alarma de falla interna c/u 1    * 


2.18 Contactos axiliares de relés "libres de 
potencial" 


      


  Tensión Nominal 


 Capacidad de apertura de L/R = 15 ms 


 Corriente permanente 


 N° de contactos disponibles por salida de 
disparo 


Vcc 
A 


110/220 
0.2 


   * 


A 5  


c/u 2  
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SENSOR ÓPTICO Hoja 4 de 4 


 
Nº 


 
D E S C R I P C I O N 


 
Unidad 


 
Solicitado 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


 
Ofrecido 


Garan- 


tizado 


1.- DATOS GENERALES       


1.1 


1.2 


1.3 


1.4 


1.5 


Fabricante -     * 


Norma a la que responde el aparato -     * 


Modelo (designación de fábrica)/Año -     * 


País de Origen -     * 


Tipo - SENSOR 
OPTICO 
PUNTUAL 


   * 


2.- VALORES NOMINALES Y CARACTE- 


RISTICAS 


      


2.1 


2.2 


2.3 


2.4 


2.5 


2.6 


2.7 


2.8 


2.9 


2.10 


Detección de Luz Lux > 1000    * 


Tiempo de detección ms < 1    * 


Longitud de Onda Sensible nm 400 - 1100    * 


Temperatura de operación °C -10/+45    * 


Material      * 


Dimensiones      * 


Largo máximo de conexión con FO m >6 m    * 


Peso kg     * 


Tipo de soporte      * 


Provisión de Soporte SI     * 
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Obra: ET  132/33/13,2 kV Rev. B 


Título: PLANILLA DATOS TECNICOS GARANTIZADOS SISTEMA DE 


TELECONTROL 
Fecha:  


Hojas: 18 


 
 


GATEWAY HOJA 1 DE 2 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


1. CARACTERISTICAS GENERALES     


1.1 Fabricante - Detallar 


1.2 Modelo (designación de fábrica) - Detallar 


1.3 Tipo - Multiproceso 


1.4 País de origen - Detallar 


1.5 Licencia - necesarias 


1.6 Normas a la que responde el equipo ofrecido   


 IEC 61850-3 - SI 


 IEC 61000-4  SI 


 IEC 60068-2  SI 


 IEEE C37.90  SI 


2. CARACT. PARTICULARES   


2.1 Procesamiento   


 Procesadores principales  Intel® Core I5 


 Velocidad - 2,2 GHz o superior 


 Funciones Autodiagnóstico - Detallar 


 Estructura - Modular 


 Tipo de redundancia - Completa 


 memoria RAM minimo MB 4000 


 memoria Flash minimo MB 8000 


 puertos USB minimo Cant 3 


2.2 Sistema Operativo - Windows 10 


 Programación de funciones lógicas accesibles   


 al usuario - SI 


 Programación remota - SI 


 Reloj de tiempo real - SI 


2.4 Comunicaciones   


 Interfaces V.24 / V.28 minima Cant 6 


 Interfaces Ethernet 10BT o 100/1000TX minima Cant 4 


2,5 Protocolos -  


 TCP/IP y juego basico de protocolos IP - SI 


 Cliente NTP con IP del server alternativo - SI 


 IEC61850-8-1 (cliente) - SI 


 DNP3.0 maestro s/TCP-UDP - SI 


 DNP3.0 esclavo s/TCP-UDP - SI 


 DNP3.0 maestro asincrono - SI 


 DNP3.0 esclavo asincrono - SI 


 MODBUS RTU maestro - SI 


 MODBUS RTU esclavo - SI 


 IEC60870-5-103 maestro - SI 


 MODBUS o/TCP/IP - SI 


 IEC 60870-5-104 master - SI 


 IEC 60870-5-104 slave - SI 


 Capacidad de redundancia en canales de datos - SI 


 
 
 
 


FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO 


    
 
 
 


FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 







 
  


Obra: ET  132/33/13,2 kV Rev. B 


Título: PLANILLA DATOS TECNICOS GARANTIZADOS SISTEMA DE 


TELECONTROL 
Fecha:  


Hojas: 18 


 
 


GATEWAY HOJA 2 DE 2 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


 SNMP - SI   


 SNTP - SI 


 PTP - opcional 


 ODBC client  SI 


 OPC  SI 


2,6 Alimentación   


 Tensión externa disponible (S1 y S2) Volts 110 Vcc 


   +10/-15% 


 Fuentes, tipo - DC / DC 


 Sistema redundante - SI 


2,7 APLICACIONES ESPECIFICAS 
  


 Agrupacion de alarmas en tiempo real  SI 


 Lógica Programable de control  SI 


 Secuencia de eventos  SI 


 Software de configuración integral  SI 


2,8 Ensayos 
  


 Tensión de ensayo 50Hz-1min.   


 . Entre canales V 1000 


 . Entre canales y tierra V 2500 


 Tensión de ensayo a impulso 1.2/50 microseg. Vcr 5000 


 Tensión de ensayo de mala operación,   


 1 MHz, c=15 microseg., 400 p/s Vcr 2500 


2,9 Condiciones ambientales 
  


 Rango de temp. ambiente de funcionamiento °C -30 a +60 


 Humedad relativa máxima % 85 


 Sismicidad - - 


 Tensión de ensayo de mala operación,   


 1 MHz, c=15 microseg., 400 p/s Vcr 2500 
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Obra: ET  132/33/13,2 kV Rev. B 


Título: PLANILLA DATOS TECNICOS GARANTIZADOS SISTEMA DE 


TELECONTROL 
Fecha:  


Hojas: 18 


 
 


UNIDAD CONTROL DE BAHIA (UB) HOJA 1 DE 3 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


1. CARACTERISTICAS GENERALES     


1.1 Fabricante - Detallar 


1.2 Modelo (designación de fábrica) - Detallar 


1.3 Tipo - Modular 


1.4 País de origen - Detallar 


1.5 Licencia - Detallar 


1.6 Normas a la que responde el equipo ofrecido   


 IEC 61850-3 - SI 


 (describir)  IEC 


   IEEE 


   UIT-T 


 
2. 


 
CARACT. PARTICULARES 


 UIT-R 


2.1 Procesamiento  Detallar 


 Procesadores principales  Detallar 


 Funciones Autodiagnóstico - Detallar 


 Estructura - Modular 


 
2.2 


 
Comunicaciones 


- Multiproceso 


 Interfaces Ethernet 10/100TX o 100FX Cant 2 


 Protocolos de red  IEC 61850-GOOSE 


 sincronización SNTP  SI 


 Describir otros  Detallar 


2.3 Interface de fibra optica 
  


 Tipo de Fibra optica admitida um MM 62,5/125 


 Redundancia de canales  si 


 Distancia máxima de conexión con FO, sin repetidor m 2000 


2.4 Alimentación 
  


 Tensión externa disponible (S1 y S2) Volts 110 Vcc 


   +10/-15% 


 Fuentes, tipo - DC / DC 


 Sistema redundante - SI 


2.5 Alimentación independiente para exploración   


 de contactos externos   


 Tensión externa disponible (S1 y S2) Volts 220/110/48 Vcc 


   +10/-15% 


 Fuentes, tipo - DC / DC 


 Sistema redundante - SI 


2.6 Entradas Digitales c/u  


 Puntos por módulo minimo - 60 


 Aislación galvánica - Optica 


 Eliminación rebote contactos - Programable 


 Detección de entrada inestable - Programable 


 Ciclo de barrido por la unidad central   


 para la máxima capacidad mseg - 


 Almacenamiento de cambios múltiples - Definir por 


   punto 
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Título: PLANILLA DATOS TECNICOS GARANTIZADOS SISTEMA DE 
TELECONTROL 


Fecha:  


Hojas: 18 


 


UNIDAD CONTROL DE BAHIA (UB)       HOJA 2 DE 3 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


 Detección de estados prohibidos para      


 indicación doble  - SI 


 Filtrado de estado de transición para    


 indicación doble  mseg Programable 


 Autodiagnóstico del módulo  - Definir 


 Memoria de secuencia de eventos (opcional) mseg - 


 Medición digital BCD  - SI 


 Bits por medición  - 16 


2.7 Entradas analógicas    


 Puntos por tarjeta  Cant Programable 


 Aislación galvánica de unidad de proc.    


 central (opcional)  - SI 


 Entradas individuales   SI 


 Entradas comunes  - SI 


 Filtrado, tipo, ancho de banda  - SI 


 Interferencias entre canales de medición - - 


 Resolución  bits y  


   signo 12 y signo 


 Tipo de conversión  - Definir 


 Rango de entradas para corriente    


 4a20mA   SI 


 corrriente 1A/5A   SI 


 tension 110/63,5/380   SI 


 cantidad minima  - 32 


 3I   SI 


 3U   SI 


 UBARRAS   SI 


 Clase  -  


 Directas   >0,2 


 Calculadas  - >0,5 


 Selección de rango  - Detallar 


 Reporte por excepción  - - 


 Alarmas analógicas  - - 


 Supervisión de círculo de entrada  - - 


 Facilidades de Autodiagnóstico  - SI 


 
2.8 


 
Salidas Digitales 


   


 Cantidad por módulo minima  Cant 24 


 Relevador  - Provisto 


 Contactos p/ relevador accesibles en bornes - 2 


 Contactos, capacidad  Acc; Vcc 5A;110 


  
Verificación de circuito de salida 


  ó 220Vcc 


 (continuidad) [Opcional]  - - 


 Conexionado al exterior  - Bornera a 


 
2.9 


 
Ensayos 


  Tornillo 


 Tensión de ensayo 50Hz-1min.    


 . Entre canales  V 1000 


 . Entre canales y tierra  V 2500 


 Tensión de ensayo a impulso 1.2/50 microseg. Vcr 5000 


 Tensión de ensayo de mala operación,    


 1 MHz, c=15 microseg., 400 p/s  Vcr 2500 
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Título: PLANILLA DATOS TECNICOS GARANTIZADOS SISTEMA DE 
TELECONTROL 


Fecha:  


Hojas: 18 


 
 


UNIDAD CONTROL DE BAHIA (UB) HOJA 3 DE 3 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


2.10 Condiciones ambientales     


 Rango de temp. ambiente de funcionamiento °C -10 a +45 


 Humedad relativa máxima % 85 


 Sismicidad - - 


2.11 Funciones   


 control simple barra, doble barra e interruptor y medio,  SI 


 protecciones y monitoreo   


 HMI local en display LCD  SI 


 sincrochek  SI 


 Auto -recierre  SI 


 enclavamientos  SI 


 Describir otras funciones  Detallar 
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Obra: ET  132/33/13,2 kV Rev. B 


Título: PLANILLA DATOS TECNICOS GARANTIZADOS SISTEMA DE 
TELECONTROL 


Fecha:  


Hojas: 18 


 
 


UNIDAD DE BAHIA (IED I/O) HOJA 1 DE 2 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


1. CARACTERISTICAS GENERALES     


1.1 Fabricante - Detallar 


1.2 Modelo (designación de fábrica) - Detallar 


1.3 Tipo - Modular 


1.4 País de origen - Detallar 


1.5 Licencia - Detallar 


1.6 Normas a la que responde el equipo ofrecido   


 IEC 61850-3 - SI 


 (describir)  IEC 


   IEEE 


   UIT-T 


 
2. 


 
CARACT. PARTICULARES 


 UIT-R 


2.1 Procesamiento  Detallar 


 Procesadores principales  Detallar 


 Funciones Autodiagnóstico - Detallar 


 Estructura - Modular 


 
2.2 


 
Comunicaciones 


- Multiproceso 


 Interfaces Ethernet 10/100TX o 100FX Cant 2 


 Protocolos de red  IEC 61850 


 sincronización SNTP  SI 


 Describir otros  Detallar 


2.3 Interface de fibra optica 
  


 Tipo de Fibra optica admitida um MM 62,5/125 


 Redundancia de canales  si 


 Distancia máxima de conexión con FO, sin repetidor m 2000 


2.4 Alimentación 
  


 Tensión externa disponible (S1 y S2) Volts 110 Vcc 


   +10/-15% 


 Fuentes, tipo - DC / DC 


 Sistema redundante - SI 


2.5 Alimentación independiente para exploración   


 de contactos externos   


 Tensión externa disponible (S1 y S2) Volts 220/110/48 Vcc 


   +10/-15% 


 Fuentes, tipo - DC / DC 


 Sistema redundante - SI 


2.6 Entradas Digitales c/u  


 Puntos por módulo minimo - 60 


 Aislación galvánica - Optica 


 Eliminación rebote contactos - Programable 


 Detección de entrada inestable - Programable 


 Ciclo de barrido por la unidad central   


 para la máxima capacidad mseg - 


 Almacenamiento de cambios múltiples - Definir por 


   punto 
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TELECONTROL 
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UNIDAD DE BAHIA (IED I/O) HOJA 2 DE 2 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


 Detección de estados prohibidos para     


 indicación doble - SI 


 Filtrado de estado de transición para   


 indicación doble mseg Programable 


 Autodiagnóstico del módulo - Definir 


 Memoria de secuencia de eventos (opcional) mseg - 


 Medición digital BCD - SI 


 Bits por medición - 16 


2.7 Entradas analógicas   


 Puntos por tarjeta Cant Programable 


 Aislación galvánica de unidad de proc.   


 central (opcional) - SI 


 Entradas individuales  SI 


 Entradas comunes - SI 


 Filtrado, tipo, ancho de banda - SI 


 Interferencias entre canales de medición - - 


 Resolución bits y  


  signo 12 y signo 


 Tipo de conversión - Definir 


 Rango de entradas para corriente   


 4a20mA  SI 


 corrriente 1A/5A  SI 


 tension 110/63,5/380  SI 


 cantidad minima - 32 


 3I  SI 


 3U  SI 


 UBARRAS  SI 


 Clase -  


 Directas U, I  0,5 


 Calculadas P - 0,5 


 Calculadas Q - 1 


 
Selección de rango - Detallar 


 Reporte por excepción - - 


 Alarmas analógicas - - 


 Supervisión de círculo de entrada - - 


 Facilidades de Autodiagnóstico - SI 


 
2.8 


 
Salidas Digitales 


  


 Cantidad por módulo minima Cant 24 


 Relevador - Provisto 


 Contactos p/ relevador accesibles en bornes - 2 


 Contactos, capacidad Acc; Vcc 5A;110 


  
Verificación de circuito de salida 


 ó 220Vcc 


 (continuidad) [Opcional] - - 


 Conexionado al exterior - Bornera a 


 
2.9 


 
Ensayos 


 Tornillo 


 Tensión de ensayo 50Hz-1min.   


 . Entre canales V 1000 


 . Entre canales y tierra V 2500 


 Tensión de ensayo a impulso 1.2/50 microseg. Vcr 5000 


 Tensión de ensayo de mala operación,   


 1 MHz, c=15 microseg., 400 p/s Vcr 2500 


2.10 Condiciones ambientales   


 Rango de temp. ambiente de funcionamiento °C -10 a +45 


 Humedad relativa máxima % 85 


 Sismicidad - - 
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CONSOLA DE CONTROL LOCAL (SCADA) HOJA 1 DE 2 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


3.1 COMPUTADORES P/EST. DE TRABAJO     


 Y RCE   


3.2 CPU   


 . Marca y modelo - describir 


 . Procesador tipo - Intel CORE I5 o superior 


 . Longitud de palabra mínima bits  


 . Velocidad de procesamiento mínima GHz 3 


 . Procesador multiple - SI 


 . Sistema operativo incorporado (denominac) - Windows 10 


 . Nombre del soft de procesamiento de datos - - 


 . Memoria RAM dinámica MBytes 16000 


 . Capacidad RAM libre disponible incluyendo   


 software específico kBytes - 


 . Expandibilidad de memoria Mbytes - 


3.3 Unidad de disco rígido   


 . Marca y modelo - describir 


 . Tipo - describir 


 . Capacidad G.Bytes 1000 


 . Capacidad libre de reserva incluyendo   


 software específico % >50 


3.4 Tarjeta de Red, puertos Ethernet 10/100 Mbps – PCI-E Cant 2 


3.5 Puertos USB 2.0  >4 


3.6 Controlador de video   


 . No integrado a la placa madre  si 


 . SVGA, memoria interna 512MB  si 


3,7 Unidad de disco óptico (lectura y grabación) 
  


 . Marca y modelo - describir 


 . Formatos CD-RW / DVD-RW  si 


3,8 Teclado Alfanumérico   


 Lenguaje - Español 


3,9 Monitor de alta resolución   


 . Marca y modelo - - 


 . Tamaño pulg 22 


 . Cantidad de colores - 32 bits 


 . Resolución  SVGA 


 . Tecnologia - LCD 


3.10 Impresora del RCE   


 . Marca y modelo - - 


 . Método de impresión - laser 


 . Caracteres del texto  Español 


 . Velocidad de impresión ppm describir 


 . Tamaño hoja - A4 


 . Tipo de papel - Común 


 . Servidor IP  SI 
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CONSOLA DE CONTROL LOCAL (SCADA) HOJA 2 DE 2 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


3.8 Interfaces para comunicación local y remota     


 . Tipo - Definir 


 . Número de salidas serie - 3 


 Alarma acústica externa - SI 


3.9 Alimentación Vca 220 


 
4. 


 
SOFTWARE DE LA ESTACION DE TRABAJO 


Hz 50 


4.1 Sistema Operativo  Windows 


4.2 Aplicación SCADA - 
 


 Denominación - detallar 


 Base de datos distribuida - SI 


 Procesamiento de Alarmas y datos en tiempo   


 real - SI 


 Almacenamiento histórico de eventos - SI 


 Procesamiento en tiempo real de mediciones.   


 Cálculo de tendencias - SI 


 Generador de gráficas y símbolos orientado   


 a objeto   


 Generador de reportes con formato persona-   


 lizado - SI 


 Conectividad con aplicaciones MS Office - SI 


 Soporte de LAN Ethernet redundante - SI 


 Capacidad de cálculo en tiempo real  SI 


 Soporte de múltiples estaciones de trabajo - SI 


 Soporte de periféricos de I/O Standard - SI 


 Drivers de comunicación desarrollados - Enumerar 


 Lenguajes y Herramientas p/desarrollo de   


 aplicaciones especiales -  


 Servidor Hot Stand By  NO 


 Licencia para 1024 objetos E/S  SI 


 Cliente IHM residente con servidor SCADA  SI 


 
 


4.3 


 
 


Comunicaciones 


  


 Protocolo básico para conexión con Gateway - Definir 


 Otros protocolos soportados - Definir 


4.4 Rendimiento   


 Para el esquema de comunicaciones propuesto   


 Tiempo de actualización de la base de datos   


 Para la capacidad de puntos especificada seg Definir 


 Para la capacidad máxima de puntos seg Definir 


 Tiempo de actualización de pantallas seg <2 


 Tiempo de actualización con reporte por   


 excepción   


 Para un cambio de un 20% de las variables seg <3 
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CONSOLA SERVIDOR PROYECTO IEC61850 HOJA 1 DE 1 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


3.1 COMPUTADOR IEC61850/RCE Registradoe de Eventos     


3.2 CPU   


 . Marca y modelo - describir 


 . Procesador tipo - Intel CORE I5 o superior 


 . Longitud de palabra mínima bits  


 . Velocidad de procesamiento mínima GHz 3 


 . Procesador multiple - SI 


 . Sistema operativo incorporado (denominac) - Windows 10 


 . Nombre del soft de procesamiento de datos - - 


 . Memoria RAM dinámica MBytes 8000 


 . Capacidad RAM libre disponible incluyendo   


 software específico kBytes - 


 . Expandibilidad de memoria Mbytes - 


3.3 Unidad de disco rígido   


 . Marca y modelo - describir 


 . Tipo - describir 


 . Capacidad G.Bytes 1000 


 . Capacidad libre de reserva incluyendo   


 software específico % >50 


3.4 Tarjeta de Red, puertos Ethernet 10/100 Mbps – PCI-E Cant 2 


3.5 Puertos USB 2.0  >4 


3.6 Controlador de video   


 . No integrado a la placa madre  si 


 . SVGA, memoria interna 512MB  si 


3,7 Unidad de disco óptico (lectura y grabación)   


 . Marca y modelo - describir 


 . Formatos CD-RW / DVD-RW  si 


3,8 Teclado Alfanumérico   


 Lenguaje - Español 


3,9 Monitor de alta resolución   


 . Marca y modelo - - 


 . Tamaño pulg 22 


 . Cantidad de colores - 32 bits 


 . Resolución  SVGA 


 . Tecnologia - LCD 


4.1 Aplicación Proyecto IEC61850 -  


 Denominación - Enumerar 


 Software de Supervisión de Protecciones,switch,router  si 


 Software de Supervisión Unidades de Bahia, multimetros  si 


 Software para realizar mantenimiento  si 


4.2 Puertos de comunicación serie   


 . RS232 Cant 1 


4.3 Impresora del RCE   


 . Marca y modelo - - 


 . Método de impresión - laser 


 . Tamaño hoja - A4 


 . Tipo de papel - Común 


 . Servidor IP  SI 
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NOTEBOOK HOJA 1 DE 1 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


3.1 COMPUTADOR SUPERVISIÓN PROYECTO IEC61850     


3.2 CPU 
  


 . Marca y modelo - describir 


 . Procesador tipo - Intel CORE i5 


 . Longitud de palabra mínima bits  


 . Velocidad de procesamiento mínima GHz 3 


 . Procesador multiple - SI 


 . Sistema operativo incorporado (denominac) - Windows 10 o Superior 


 . Nombre del soft de procesamiento de datos - - 


 . Memoria RAM dinámica MBytes 8000 


 . Capacidad RAM libre disponible incluyendo   


 software específico 


NOTA: los software a instalar deben permitir, 
mantenimiento, supervision y ampliacion del sistema de 


control y protecciones de la ET. 


kBytes - 


 . Expandibilidad de memoria Mbytes - 


3.3 Unidad de disco rígido   


 . Marca y modelo - describir 


 . Tipo - describir 


 . Capacidad G.Bytes 360 


 . Capacidad libre de reserva incluyendo   


 software específico % >50 


3.4 Tarjeta de Red, puertos Ethernet 10/100 Mbps – PCI-E Cant 1 


3.5 Tarjeta de Red WIFI Cant 1 


3.6 Puertos USB 2.0  >4 


 Controlador de video   


 . No integrado a la placa madre  si 


 . SVGA, memoria interna 512MB  si 


3,7 Unidad de disco óptico (lectura y grabación) 
  


 . Marca y modelo - describir 


 . Formatos CD-RW / DVD-RW  si 


3,8 Teclado Alfanumérico   


 Lenguaje - Español 


3,9 Monitor de alta resolución   


 . Marca y modelo - - 


 . Tamaño pulg 14 o 15 


 . Cantidad de colores - 32 bits 


 . Resolución  SVGA 


 . Tecnologia - LCD 


4.1 Puertos de comunicación serie   


 . RS232 


 


NOTA: Deberá poseer los softwares necesarios para la 
supervisión, el mantenimiento y la ampliación de la ET 


Cant 1 
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SERVIDOR DE TIEMPO Y CALCULO DE DISPONIBILIDAD HOJA 1 DE 1 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


1.1 GENERADOR BASE TIEMPO Y FRECUENCIA     


 Marca - Describir 


 Modelo - Describir 


 Sistema - GPS 


 Precisión ns 300 


 Frecuencia de recepción   


 Tiempo de localización min. 15 


 Salida:norma  Ethernet 


 Otras salidas  Describir 


 Servidor NTP  SI 


 Servidor PTP  opcional 


 Puertos IP disponibles para servir  2 


 Gestionable por SNMP  SI 


 tensión Vpp - 


 impedancia Ohms - 


 Deriva oscilador interno ppm/día 003 


 Alimentación Vcc 220/110 


 Consumo  Describir 


 Alarmas falla GPS  si 


 Montaje Pulgadas 19 


 Antena estanca  SI 


 Cable coaxil de antena (largo max) metros Describir 


1.2 Mecanicas y ambientales 
  


 Rango de Temperatura de operación  -10 a 45°C 


 Rango de Temperatura antena  -30 a 45°C 


 Grado de proteccion igual o mejor a  IP30 


 carcaza metalica  si 


 Montaje para rack de 19’  si 


 
 
2.1 


 
 
DISPONIBILIDAD 


  


 Tiempo medio entre fallas de la UTR Hs Describir 


 Tiempo medio de reparación Hs Describir 


 Disponibilidad del conjunto según especif.:  Describir 


 . por falla hardware % Describir 


 . por falla del software % Describir 


 . total ofrecida y a verificar % Describir 


 Cálculo de disponibilidad - Adjuntar 
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EQUIPO PARA ALIMENTACION SEGURA A CONSOLAS HOJA 1 DE 1 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


1. GENERAL     


1.1 Marca  Describir  


1.2 Modelo  Describir  


1.3 País de Origen  Describir  


1.4 Potencia nominal kVA 1,5  


1.5 Tipo - Inversor  


 
2. 


 
ENTRADAS 


 sincronizados  


2.1 Tensión Vcc 110  


2.2 Variación tensión de entrada % +10, -15  


2.3 Tipo de entrada - flotante  


3. SALIDA 
   


3.1 Tensión Vca 220  


3.2 Regulación de voltaje % ± 3  


3.3 Frecuencia Hz 50  


3.4 Regulación de frecuencia Hz ± 1  


3.5 Forma de onda - senoidal  


3.6 Distorsión armónica máxima en tensión de CA - 5% En carga lineal 


3.7 Factor de potencia de la carga (capacitivo ó inductivo) - 0,7  


3.8 Slow rate Hz/seg < 1  


3.9 Capacidad de sobrecarga % 110 a 150  


3.10 Tiempo de sobrecarga máxima seg 15  


3.11 Conmutador electrónico sincronizado para    


 transferencia automática y manual entre    


 equipos del S2 y S1 - SI  


3.12 Contactos inversores p/ c alarma:    


 - cantidad (mínima ) Cant. 4  


 - capacidad de los contactos auxiliares:    


 . en servicio permanente A 1  


 . de interrupción en 48 Vcc mA 50  


3.13 Protecciones    


 - Sobrecarga y/o cortocircuito - sí  


 - Alta y baja tensión c.c. entrada - sí  


 - Inversión tensión entrada - sí  


 - Alta y baja tensión c.a. salida - sí  


3.14 Barras de distribución 220Vca    


 - Doble barra S1 y S2 - sí  


 - Termicas de consumo - sí  


4. DIMENSIONES    


4.1 . Ancho mm   


4.2 . Profundidad mm   


4.3 . Altura mm   


5. DOCUMENTACION 
   


5.1 Manual de operación  Adjuntar  


5.2 Manual de mantenimiento  Adjuntar  


5. VENTILACION 
   


5.1 Natural  si - 


5.2 Forzada  Si fuera necesario CON alarma y sensado 


    de temperatura interna 
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SWITCHES ETHERNET HOJA 1 DE 1 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


1. GENERAL     


 Fabricante - Describir 


 Modelo (designación de fábrica) - Describir 


 País de origen - Describir 


 Antesedentes en Transba/Transener  si  


1.1 Normas, -   


 IEEE 1613 Class 2  si 


 IEC 61850-3  si 


 IEC 61000-6-2  si 


1.2 Aplicación  Industrial / Elec 


 Tipo  Modular 


 Administrable  si 


 Total de puertos modulares para hosts cant 
a definir en la etapa de 


Ingeniería de Detalles 
 Puertos en cobre 10/100BT, minimo cant 


 Puertos en FO MM 10/100/1000 Mbps, minimo cant 


 - 10Base-FL  si 


 - 100Base-FX  si 


 - conector ST o SC  si 


 Total de puertos modulares para trunking cant 3 


 Puertos en fibra optica MM 1000 Mbps, minimo cant 3 


 - 1000Base-LX  si 


 - 1000Base-SX  si 


 - conector ST o SC  si 


1.3 Alimentación   


 Tension Nominal  90 a 300 Vcc 


 Fuente redundante  opcional 


1.4 Funciones basicas   


 Proteccion contra “Broadcast storm”  si 


 Soporte IEEE802.3/802.3u/802.3x  si 


 Proceso de Conmutación tipo  “Store and 


  
Transmisión 


 Forward” 


 Full/Half-Duplex  selectable 


 MDI/MDI-X  sens.autom. 


1.5 Contacto de alarma   


 - falla de Alimentación  si 


 - bloqueo de puerto  si 


1.6 Caracteristicas de seguridad   


 - Claves de acceso del usuario de varios niveles  si 


 - Codificación encriptada SSH/SSL  si 


 - Habilitación de puertos basada en dir MAC  si 


 - Control de acceso segun IEEE 802.1x  si 


 - Segregación de redes y trafico por VLAN (802.1Q)  si 


 - Supervision por.SNMPv3   


 de acc seguro y autenticación encriptada  si 


1.7 Mecanicas y ambientales   


 Rango de Temperatura de operación extendida  -40 a 75°C 


 Grado de proteccion igual o mejor a  IP30 


 carcaza metalica  si 


 Montaje para rack de 19’  si 
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SERVIDORES SERIALES HOJA 1 DE 1 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


1. GENERAL PARA ETHERNET OPTICA Y POR COBRE     


 Fabricante - Describir 


 Modelo (designación de fábrica) - Describir 


 País de origen - Describir 


 Antesedentes en Transba/Transener  si 


1.1 Normas, -  


 IEEE 1613 Class 2  si 


 IEC 61850-3  si 


 IEC 61000-6-2  si 


1.2 Aplicación  Industrial / Elec 


1.3 Utilidades incluidas   


 Administrador y emulacion de puertos COM   


 para Windows /XP/2003  si 


1.4 Modos de servicio   


 TCP server  si 


 TCP Cliente  si 


 UPD  si 


 Otros  Describir 


1.5 Configuracion   


 Web browser  si 


 Telnet  si 


 consola serie   


 utilitario propio para Windows  si 


1.6 Restricción de acceso por IP o MAC  si 


1.7 Alimentación (fuente integrada o externa)   


 Tension Nominal  90 a 300 Vcc 


1.8 Mecanicas y ambientales   


 Rango de Temperatura de operación extendida  -40 a 75°C 


 Grado de proteccion igual o mejor a  IP30 


 carcaza metalica  si 


 Montaje para riel DIN simétrico  si 


2.1 PUERTOS SERIALES 
  


 RS232 o RS485 (2H o 4H) configurable  si 


 Aislacion  2Kv 


 Cantidad de puertos  1 (sup gas) 


 
3.1 


 
PUERTO ETHERNET FO (sup gas, K00) 


 4 (kioscos) 


 FO MM 100BaseFX (conector SC o ST) Cant 1 


 Distancia tipica para FO MM (50/125 μm), 1310 nm km >2 


 Nivel Min. Pot de salida dBm >-14 


 Sensibilidad dBm > -30 


4.1 PUERTO ETHERNET 10/100BT (Kioscos) Cant 1 


 MDI/MDI-X  sens.autom. 


 Full Duplex  si 
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ROUTERS HOJA 1 DE 1 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


1. GENERAL     


 Fabricante - Describir 


 Modelo (designación de fábrica) - Describir 


 País de origen - Describir 


 Antesedentes en Transba/Transener  si 


1.1 Tipo  Modular 


 Memoria flash MB >64 


 Memoria DRAM MB >128 


 Firmware  Describir 


1,2 Puertos   


 Puertos Fast Ethernet minimos Cant 
a definir en la etapa de 


Ingeniería de Detalles 
 Puerto G703 - E1/T1 Cant 


 BALUM Cant 


1.3 Protocolos de red   


 VRRP, OSPF, RIP, BGP  si 


 Firewall  si 


 DHCP Server  si 


 Radius Authentication  si 


 SNMP (Simple Network Management Protocol)  si 


1.4 Protocolos de sincronizmo   


 NTP Server and Client,  si 


 PTP Precision Time Protocol  opcional 


1.5 Alimentación con fuente integrada   


 Tension Nominal V 220 vca/110vcc 


 Tolerancia  + 15% / -10% 


1.6 Rango de Temperatura de operación extendida  -40 a 75°C 


 Grado de proteccion igual o mejor a  IP30 


 carcaza metalica  si 


 Montaje para rack de 19’  si 


1.7 Normas -  


 Normas, compatibilidad electromanética   


 IEC 61000-4  Describir 


 Normas, pulso electrico   


 IEC 60255-5  Describir 


 Normas, temperatura   


 IEC 60068  Describir 
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MULTIMETRO DIGITAL HOJA 1 DE 2 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


1.1 Fabricante - Describir   


1.2 Modelo (designación de fábrica) - Describir 


1.3 País de origen - Describir 


 Antesedentes en Transba/Transener  si 


1.4 Normas, ambiente - IEC-60688 


1.5 Normas, compatibilidad electromanética - EN 61000-4 


1.6 Normas, rigidez mecánica - IEC 61010-1 


1.7 Normas, vibraciones - IEC 60068-2-6 


1.8 Normas, impacto - IEC 60068-2-27 


1.9 Folleto de fábrica adjunto N° - - 


 


2.1 
 


Tipo 


  


Configurable 


2.2 Tecnología  Microprocesado 


2.3 Muestras por ciclo  >=32 


2.4 Configuración  por software o Web server 


2.5 Memoria de configuración  No volatil 


2.6 Licencia del software de configuración  incluída 


2.7 Salida para SCADA  ETHERNET 


 - Puertos ethernet  1 


 - Protocolo   


 MODBUS TCP/IP  si 


 DNP3 o/ TCP/IP  opcional 


 IEC 61850  opcional 


 - Velocidad MB 10/100TX 


 - aislacion  optoacoplador 


2.8 Alimentación auxiliar Vcc 110 +10/-15% 


2.9 Sobrecarga permanente pu >1,4 


 


3.1 
 


Sistema de medición 


  


3 f, 4 hilos 


3.2 Mediciónes configurables  U10, U20, U30 


   U12, U23, U31 


   I1, I2, I3, I0 


   I12, I23, I31 


   P1, P2, P3, Pt 


   Q1, Q2, Q3, Qt 


   S1, S2, S3,St 


   frec, cos fi 


   TDH(U), TDH(I) 


 


3.3 


 


Clase mediciones directas 


 


% 


 


0,2 


3.4 Clase mediciones calculadas % 0,5 


3.5 Entrada Tension:   


 - cantidad  3 


 - tensión nominal (Un) V 110 


 - tensión de entrada V 1,2 x 110/1,73 


 - frecuencia Hz 50 
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MULTIMETRO DIGITAL HOJA 2 DE 2 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


3.6 Entrada Corriente:     


 - cantidad  3 


 - corriente nominal (In) A 5 


 - corriente de entrada A 1,2 x 5 


 - frecuencia Hz 50 


3.7 Clase (potencia) % 0,5 


 Error (frecuencia) Hz 0,1 


3,8 Rango de resistencia de carga admisible Ohm 0 a 600 


3,9 Tiempo de respuesta:   


 - 0 a 80% del fondo de escala (máximo) ms <250 


 - 0 a 97,5% del fondo de escala (máximo) ms <600 


3.10 Sobretensión admisible:   


 - permanente (veces tensión fdo. escala) - 1,2 


 - durante 1 s xUn - 


3,11 Sobrecarga admisible:   


 - permanente (veces tensión fdo. escala) pu > 2.4 


 - durante 1 s xIn - 


3,12 Error por variación de temperatura en 10°C % 0,5 


3,13 Tensión de prueba a 50 Hz, 1 min (v.eficaz) kV 2 


3,14 Consumos VA Especificar 


 


4.1 
 


Temperatura ambiente: 


  


 - mínima °C -10 


 - máxima °C +45 


4.2 Humedad relativa máxima % 85 
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PLANILLA DE DATOS TECNICOS GARANTIZADOS 
CENTRAL TELEFONICA 


ITEM DENOMINACION UNIDAD PEDIDO GARANTIZADO COMENTARIOS 


1 GENERALIDADES --- ---   


FABRICANTE --- Indicar 


NORMA A QUE RESPONDE --- Indicar 


MODELO OFRECIDO (DESIGNACION DE FABRICA) --- Indicar 


PAIS DE ORIGEN --- Indicar 


AÑO DE DISEÑO --- Indicar 


CONFIGURACION --- TDM o IP 


CANTIDAD DE PUERTOS --- 300 


PLAN DE NUMERACION ABIERTO O CERRADO --- SI 


COMPATIBILIDAD CON CENTRALES PHILIPS/SOPHO --- Detallar 


COMPATIBILIDAD CON CENTRALES OMICRON/AUTOM --- Detallar 


2 CALCULOS A PRESENTAR --- ---   


MTBF Horas Adjuntar 


MTTR Horas Adjuntar 


DISPONIBILIDAD ANUAL % Indicar 


3 TRONCALES DIGITALES E1 --- ---   


CANTIDAD DE CIRCUITOS POR PLACA ---- 1 


SEÑALIZACION ---- Indicar 


VELOCIDAD kbps 2048 


INTERFAZ ---- G.703 


CODIGO DE LINEA ---- Indicar 


IMPEDANCIA Ohms 120 


CONECTOR ---- Indicar 


4 TRONCALES A 4 HILOS-E&M --- ---   


CANTIDAD DE CIRCUITOS POR PLACA ---- 4 


SEÑALIZACION ---- tipo V 


CODIFICACION ---- ley A 


IMPEDANCIA Ohms 600 


ANCHO DE BANDA kHz 0,3/3,4 


NIVEL DE TRASMISION dbm -14 a +0 


NIVEL DE RECEPCION dbm -14 a +0 


RETARDO DE GRUPO μs <600 


PERDIDA DE RETORNO db >20 


PERDIDA DE INSERCION A 4 HILOS A 1 KHZ db Detallar 


CONECTOR ---- Indicar 


5 TRONCALES A 2 HILOS --- ---   


CANTIDAD DE CIRCUITOS POR PLACA ---- 8 


TENSION DE TRABAJO Vcc Indicar 


TENSION DE CAMPANILLA Vca Indicar 


IMPEDANCIA Ohms 600 


NIVEL DE TRASMISION dbm -14 a +0 


NIVEL DE RECEPCION dbm -14 a +0 


CONECTOR ---- Indicar 


6 ABONADOS ANALOGICOS A 2 HILOS --- ---   


CANTIDAD DE CIRCUITOS POR PLACA ---- 16 


SEÑALIZACION POR TONOS O PULSOS ---- SI 


GENERADOR DE CAMPANILLA ---- incluído 


TENSION DE TRABAJO Vcc Indicar 


TENSION DE CAMPANILLA Vca Indicar 


IMPEDANCIA Ohms 600 


NIVEL DE TRASMISION dbm -14 a +0 


NIVEL DE RECEPCION dbm -14 a +0 


CONECTOR ---- Indicar 


7 GESTION --- ---   


HARDWARE INCLUIDO ---- incluido 


GESTION POR INTERFAZ RS232 ---- Sí 


GESTION POR INTERFAZ LAN (TCP/IP + RJ45) ---- Sí 


INTERFAZ WINDOWS GUI ---- Sí 


GESTION POR SNMP ---- Sí 


GESTION LOCAL Y REMOTA ---- Sí 


LICENCIA ---- Indicar 


HARD KEY ---- Indicar 


SOFTWARE DE GESTION EN CD ---- Adjuntar 
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ITEM DENOMINACION UNIDAD PEDIDO GARANTIZADO COMENTARIOS 


8 ALARMAS --- ---   


FUNCIONES ---- Indicar 


INDICACION VISUAL LOCAL ---- Sí 


CONTACTOS PARA ALARMA EXTERNA ---- Sí 


CONECTOR DE SALIDA DE ALARMAS ---- Indicar 


9 ALIMENTACION --- ---   


FUENTE DUPLICADA ---- SI 


TENSION Vcc -48 ±10% 


REFERENCIA ---- positivo a masa 


RIPPLE % 1 


TENSION PSOFOMETRICA mVef 2 


CONSUMO A Indicar 


10 CARACTERISTICAS MECANICAS --- ---   


MONTAJE ---- 19" 


CANTIDAD DE RANURAS ---- Indicar 


DIMENSIONES mm Indicar 


PESO Kg Indicar 


REFRIGERACION POR CONVECCION ---- Sí 


11 DATOS AMBIENTALES --- ---   


TEMPERATURA AMBIENTE MAXIMA ºC +50 


TEMPERATURA AMBIENTE MINIMA ºC -20 


HUMEDAD RELATIVA MAXIMA % 95 


12 DOCUMENTACION --- ---   


ANTECEDENTES DE PROVISION EN ARGENTINA --- 10 equipos 


LISTA DE EMPRESAS Y CONTACTOS --- Adjuntar 


FOLLETOS Y CATALOGOS --- Adjuntar 


PLANOS DE DIMENSIONES Y CARACTERISTICAS --- Adjuntar 


ESQUEMA DE EMBALAJE TIPICO --- Adjuntar 


PROTOCOLO DE ENSAYO DE TIPO --- Adjuntar 
PROTOCOLO DE ENSAYO DE RECEPCION EN FABRICA --- Adjuntar 


FIRMA DEL REPRESENTANTE TÉCNICO: FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
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CABLE DE FIBRA ÓPTICA 
OPGW 


ÍTEM DENOMINACIÓN UNIDAD PEDIDO GARANTIZADO COMENTARIOS 


1 CARACTERÍSTICAS GENERALES --- ---   
 FABRICANTE --- Indicar 
 PAÍS DE ORIGEN --- Indicar 
 MODELO --- Indicar 
 AÑO DE DISEÑO --- Indicar 
 NORMAS --- IEC, ITU-T 


2 CONDICIONES AMBIENTALES --- ---   
 TEMPERATURA AMBIENTE ºC -5 /+50 
 HUMEDAD RELATIVA MAXIMA % 95 
 VIENTO MAXIMO km/h 135 
 ALTURA SOBRE EL NIVEL DEL MAR m <100 
 FORMACION DE HIELO --- NO 
 CONTAMINACION SALINA --- NO 


3 CARACTERISTICAS DE LA LINEA --- ---   
 TENSION MAXIMA kV 145 
 ESTRUCTURA --- poste de H°A° 
 ALTURA PROMEDIO m 21 
 CONFIGURACION --- triangular 
 VANO MAXIMO m 270 


4 CARACTERÍSTICAS DE LAS FIBRAS --- ---   
 CANTIDAD DE FIBRAS Cant. 24 
 FABRICANTE --- Indicar 
 TIPO DE FIBRAS --- G.652 D 
 ATENUACION EN SEGUNDA VENTANA db/km Indicar 
 ATENUACION EN TERCER VENTANA db/km Indicar 
 DISPERSION CROMATICA ps/km/nm Indicar 
 CODIGO DE COLORES --- EIA/TIA - 598 
 VIDA UTIL años 25 


5 CARACTERÍSTICAS DEL CABLE --- ---   
 TIPO --- ADSS 
 DIAMETRO MAXIMO mm Indicar 
 PESO TOTAL kg/km Indicar 
 RADIO DE CURVATURA MINIMO mm Indicar 
 TENSION MECANICA MAXIMA kg Indicar 
 TENSION MECANICA DE TRABAJO kg Indicar 
 FLECHA PARA TENSION DE TRABAJO EN VANO MAXIMO % 1 
 COEFICIENTE DE DILATACION LINEAL 1/°C Indicar 
 MODULO DE ELASTICIDAD daN/mm2 Indicar 
 CAMPO ELECTRICO MAXIMO kV/m 25 
 MATERIAL DE LA CUBIERTA --- Indicar 
 PROTECCION UV --- SI 
 PROTECCION CONTRA AGENTES QUIMICOS --- NO 
 PROTECCION CONTRA ROEDORES --- NO 
 CUBIERTA RETARDANTE DE LLAMA --- SI 
 RESISTENCIA AL AGUA --- SI 
 MATERIAL DEL ELEMENTO CENTRAL DE REFUERZO --- Indicar 
 DIMENSIONES DEL ELEMENTO CENTRAL DE REFUERZO mm Indicar 
 DOBLE CAPA DE ARAMIDA/KEVLAR --- SI 
 MATERIAL DE TUBOS --- Indicar 
 CANTIDAD DE TUBOS Cant. Indicar 
 DIAMETRO DE TUBOS mm Indicar 
 LONGITUD MAXIMA DE BOBINAS m Indicar 
 VANO MAXIMO SIN AMORTIGUADORES m Indicar 
 DIMENSIONES DE CARRETES mm Indicar 
 PESO DE CARRETE CON BOBINA DE CABLES Kg Indicar 


6 DOCUMENTACION --- ---   
 HOJA DE DATOS --- Adjuntar 
 ESQUEMA DE CORTE TRANSVERSAL --- Adjuntar 
 PLANILLA DE DATOS TECNICOS GARANTIZADOS COMPLETA --- Adjuntar 
 CERTIFICADO ISO 9001 DEL FABRICANTE --- Adjuntar 
 ANTECEDENTES DE PROVISION EN EL MUNDO --- Adjuntar 
 ANTECEDENTES DE PROVISION EN ARGENTINA --- Adjuntar 
 PROTOCOLO DE ENSAYO EN FABRICA --- Adjuntar 
 GARANTIA POR DOS AÑOS CONTRA DEFECTOS --- Adjuntar 


FIRMA DEL REPRESENTANTE TÉCNICO: FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: 







 


 


78. ACCESORIOS DE RETENCIÓN PARA CABLE OPGW Hoja 1 de 1 


Nº D E S C R I P C I O N Unidad Solicitado Ofrecido Ofrecido Ofrecido 
Garan 
tizado 


        


1 Generalidades       


1.1 Fabricante -      


1.2 Normas de Ensayos - IRAM – NIME 
20022/91 


    


2 Carga mínima de rotura del conjunto daN 95% CMRTC*     


3 Protección superficial de las partes metálicas - Cincado en 
caliente s/IRAM-
NIME 20022/91 


    


4 Espesor del revestimiento superficial Gr/m2 IRAM-NIMNE 
20022/91 


(ANEXO D) 


    


5  Grapa de Retención       


5.1 Tipo - Cable pasante, 
acoplamiento 


anillo 


    


5.2 Características de los materiales - IRAM 2433/95     


5.3 Metodología de construcción - IRAM 2433/95     


5.4 Carga de deslizamiento daN 95% CMRTC*     


5.5 Torque (valores límites) kgm (1)     


5.6 Carga de rotura a la tracción daN >95% CMRTC*     


6 Estribo de Retención       


6.1 Características de los materiales - IRAM 2433/95     


6.2 Metodología de construcción - Forjado en 
caliente 


    


6.3 Carga de rotura a la tracción daN 95% CMRTC*     


6.4 Dimensiones mm IRAM 2433/95     


7 Grillete       


7.1 Características de los materiales - IRAM 2433/95     


7.2 Metodología de construcción - IRAM 2433/95     


7.3 Carga de rotura       


8 Prolongación       


8.1 Norma de fabricación y ensayos - IRAM  20022/91     


8.2 Características de los materiales -      


8.3 Metodología de construcción -      


8.4 Carga de rotura       


9 Guardacabo       


9.1 Norma de fabricación y ensayos - IRAM  20022/91     


9.2 Características de los materiales -      


9.3 Metodología de construcción -      


9.4 Carga de rotura       


        


        


        


        


        


        


 


  







 


 


79. ACCESORIOS DE SUSPENSIÓN PARA CABLE OPGW Hoja 1 de 1 


Nº D E S C R I P C I O N Unidad Solicitado Ofrecido Ofrecido Ofrecido 
Garan 
tizado 


        


1 Generalidades       


1.1 Fabricante -      


1.2 Normas de Ensayos - IRAM – NIME 
20022/91 


    


2 Carga mínima de rotura del conjunto daN 85% CMRTC*, 


excepto grapa 


de suspensión 


(60% 


CMRTC*) 


    


3 Protección superficial de las partes metálicas - Cincado en 
caliente s/IRAM-
NIME 20022/91 


    


4 Espesor del revestimiento superficial Gr/m2 IRAM-NIMNE 
20022/91 


(ANEXO D) 


    


5  Grapa de Suspensión       


5.1 Tipo - Antimagnética, 
poliarticulada, 


con varillas 
preformadas 


    


5.2 Características de los materiales - IRAM 2433/95     


5.3 Metodología de construcción - IRAM 2433/95     


5.4 Carga de deslizamiento mínima daN 20% al 30% 
CMRTC* 


    


5.5 Torque (valores límites) kgm      


5.6 Carga de rotura a la tracción daN >95% CMRTC*     


5.7 Angulo de salida del conductor (mínima) grados 15     


6 Soporte Suspensión de hilo de guardia tipo “G”       


6.1 Características de los materiales - IRAM-IAS- 
U500-503 (F24) 


    


6.2 Metodología de construcción - Forjado      


6.3 Carga de rotura a la tracción de la base daN 85% CMRTC*     


6.4 Dimensiones de la base mm      


7 Morseto bifilar       


7.1 Características de los materiales - IRAM 2433/95     


7.2 Metodología de construcción - IRAM 2433/95     


7.3 Diámetro del cable mm 15,42     


8 Terminal       


8.1 Tipo - A compresión     


8.2 Norma de fabricación y ensayos - IRAM 20024     


8.3 Características de los materiales - Cobre estañado     


8.4 Dimensiones mm IRAM 20024     


9 Varillas preformadas       


9.1 Características de los materiales - IRAM  2433/95     


9.2 Metodología de construcción - Preformado en 
frío 


    


9.3 Diámetro mm      


9.4 Largo mm      


9.5 Cantidad de varillas Nro      


        


        


        


        


        


 


  







 


 


80.CABLE DOTTEREL Hoja 1 de 2 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan 
tizado 


1 GENERAL       


1.1 Tipo - Aleación de 
Aluminio/ 


Acero 
(AACSR) 


    


1.2 Denominación - Dotterel     


1.3 Norma - ASTM B-232     


1.4 Formación - 12/7 (12/6+1)     


1.5 Relaciones del cableado       


1.5.1 Única capa - 10 a 14     


1.6 Sección Total mm2 141,93     


1.7 Sección Total de Aleación de Aluminio mm2 89,64     


1,8 Sección Total de Acero mm2 52,29     


1.9 Diámetro Exterior y Tolerancia mm 15,42 +/- 1%     


1.10 Masa Unitaria (con grasa) Kg/m 656,8     


1.11 Carga de Rotura daN 7690     


1.12 Modo de Elasticidad Final Kg/mm2 10918     


1.13 Coeficiente de Dilatación Lineal 1/°C 15,3x10-6     


1.14 Sentido de Torsión de la Capa Exterior -      


1.15 Reducción de la Circunferencia - Hasta un 2% 
para una 


carga del 30% 
de rotura 


    


1.16 Tipo de Cincado - Clase A según 
ASTM 498 


    


1.17 Proceso de Cincado  Inmersión en 
Caliente 


    


1.18 Masa de la Capa de Grasa Kg/Km 4 a 7     


        


2 ALAMBRES DE ALEACIÓN DE ALUMINIO       


2.1 Tipo -      


2.2 Cantidad de Alambres - 12     


2.3 Diámetro mm 3,084 +/- 1%     


2.4 Tensión de Rotura -      


2.4.1 a. Para el promedio de las muestras del lote Mpa 331     


2.4.2 b. Para cada uno de los valores individuales Mpa 317     


2.5 Alargamiento a la Rotura       


2.5.1 a) Para el promedio  % 3     


2.6 Densidad de la Aleación de Al a 20°C Kg/m3 2690     


2.7 Coeficiente de Dilatación Lineal 1/°C 23x10-6     


2.8 Resistividad de la Aleación de Al a 20°C Ω.mm2/m s/norma     


2.9 Coeficiente de variación de la resistividad de la 
aleación de Al por temperatura a masa constante 


1/°C s/norma     


2.10 Conductividad mínima de los alambres de Al a 20°C %IACS s/norma     


2.11 Distancia entre soldaduras m >15     


2.12 Tipo de soldadura - A presión en 
frío 


    


        


3 ALAMBRES DE ACERO CINCADO       


3.1 Sección del Cable mm2 52,29     


3.2 Cantidad de alambres - 7(1+6)     


3.3 Diámetro del Alambre mm 3,084 +/- 1%     


3.4 Carga de Rotura       


3.4.1 a. Antes del cableado kg s/norma     


3.4.2 b. Después de cablear kg s/norma     


        


 
  







 


 


80.CABLE DOTTEREL Hoja 2 de 2 
 


Nº 
 


D E S C R I P C I O N 
 


Unidad 
 


Solicitado 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
 


Ofrecido 
Garan 
tizado 


3.5 Alargamiento a la Rotura, mínimo -      


3.5.1 a. Antes del cableado % 3,5     


3.5.2 b. Después de cablear % 3,2     


3.6 Tensión para una elongación de 1% -      


3.6.1 a. Antes de cablear, núcleo Kg/mm2 130,5     


3.6.2 b. Después de destrenzado del cable completo Kg/mm2 124,0     


3.7 Densidad del Hacer Kg/m3 7,8     


3.8 Coeficiente de Dilatación Lineal 1/°C 11,5x10-6     


3.9 Módulo de elasticidad después de cableado Kg/mm2 17,5     


3.10 Relación de Cableado - 18+/- 1     


3.11 Paso de coronas mm 129     


3.12 Sentido de Cableado - Izquierdo     


3.13 Nro Mínimo de Inmersiones de 1´ -      


3.13.1 a. Antes del cableado Nro 3     


3.13.2 b. Después de cablear Nro 2 1/2     


3.14 Peso de la capa de cinc, mínimo g/m2 230     


        


4 SUMINISTRO       


4.1 Longitud de conductor en cada bobina m 3000 +/- 30     


4.2 Cantidad de bobinas por lote Nro 12     


4.3 Carrete, dimensiones mínimas       


 - Diámetro del Ala mm A inf x fab.     


 - Diámetro del tambor mm 950     


 - Ancho interior mm 1120     


5 GRASA       


5.1 Punto de Goteo °C 110     


5.2 Penetración, máximo mm 40     


5.3 Cenizas, máximo % 7     


5.4 Sangrado, máximo % 6     


5.5 Materia volátil, máximo % 1     


5.6 Reacción del extracto acuoso - Neutro     


5.7 Corrosión - Ausencia de 
ataque 


    


6 EMBALAJE       


6.1 Norma de construcción - IRAM 9590     


6.2 Carga útil kg      


6.3 Tipo de carrete -      


6.4 Cantidad de Tensores Nro      


6.5 Diámetro de tensores mm      


6.6 Agujero central - Buje reforzado     


6.7 Altura mm      


6.8 Espesor de las alas mm (1)     


6.9 Espesor duelas de cierre mm (1)     


6.10 Tipo de madera - (1)     


6.11 Tratamiento - (2)     


6.12  Terminación exterior - Memoria 
Descriptiva 


    


6-13 Terminación interior - Memoria 
Descriptiva 


    


6.14 Planos constructivos, general y de detalles - Adjuntar     


6.15 Tara kg      


(1) – EL CONTRATISTA para cada tipo de madera que proponga presentará una memoria técnica en la que calificará sus características 
mecánicas y durabilidad natural 


(2) – Tratamiento t´rmico (HT) según norma NIMF N°15 







 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


DECRETO 1.299/16 


 


 


RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 


FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO 


Y/O ACUERDOS BILATERALES. 


 


 


 


 


 


 


 







Pode), leettlitio 


auinev:a in PA ("06 Cejle;rel • 


LA PLATA, 19 OCT. 2016.  


VISTO el expediente N° 2365-143/16 mediante el cual se gestiona 


la aprobación del "Régimen Único de Adquisiciones 'y Contrataciones Financiadas 


por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB)", y 


CONSIDERANDO: 


Que el artículo incorporado a la Ley Complementaria y 


Permanente de Presupuesto N° 10.189 por el artículo 69 de•la Ley N° 14.199 -texto 


según articulo 70 de la Ley N° 14.331 reza: ".. Autorizase al Poder Ejecutivo, a 


través del Ministerio de Economía, a gestionar la aprobación de un Régimen Único 


de los Documentos y Procedimientos de Adquisiciones y Contrataciones 


Financiados por Organismos Multilaterales de Crédito, incluyendo las 


especificaciones técnicas, que resultaren acordados y/o aprobados con los distintos 


Orgah ismos Multilaterales de Crédito. Dicho Régimen Único responderá, 


respectivamente, a las normas, procedimientos y .  políticas de los Organismos 


. Multilaterales de Crédito y regirán en el mamo de los Programas que resulten 


financiados por dichas entidades financieras, los que quedarán exceptuados de la 


utilización de los Pliegos Únicos de Bases y Condiciones Generales y Particulares 


aprobados por el Decreto el N° 1.676/05 o similares que lo sustituyan en el futuro. 


Dicho régimen podrá facultar al Poder Ejecutivo a delegar las aprobaciones referidas 


el Ministerio de Economía. A los fines de los párrafos precedentes establecer 


e: 1. El Poder Ejecutivo podrá realizar el proceso licitatorio hasta la suscripción del 


o administrativo de adjudicación aún sin necesidad de contar con el compromiso 


resupuestario. En oportunidad de disponerse de loi.  créditos presupuestarios - sea 
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ouincia ato aenos C27.4reJ 
que éstos provengan del uso del crédito o de otras fuentes- se efectuará la 


fdclación presupuestada del gasto. 2. En ocasión de todo trámite vinculado con las 


peraciones de financiamiento externo aludidas, deberá consignarse explícitamente 


a mención al Régimen Único a crearse, debiendo constar en todo tipo de notas, 


memorandos', expedientes o cualesquiera otras formas de comunicación 


administrativa, incluso electrónica, a los fines de procurar su gestión y 


difigenciamiento prioritario"; 


Que asimismo, el adiado incorporado a la Ley Permanente de 


Presupuesto N° 10189 por el artículo 60 de la Ley N° 14.652 dispone que "...los 


endeudamientos acordados con estados u organismos internacionales de crédito 


(multilaterales y bilaterales), cuando las leyes específicas autorizan al Poder 


Ejecutivo a tomar la deuda correspondiente a cada empréstito, como ásl también en 


el caso de otorgamiento de cooperaciones técnicas, este último lo hará a través del 


Ministerio de Economia, quien será responsable de la coordinación de su ejecución. 


A tales efectos, facultase a dicho órgano a suscribir y aprobar los contratos de 


préstamo y de contra garantía. convenios de cooperación técnica, aprobar los 


programas pertinentes de cada uno de los créditos, aprobar los documentos 


estándar de licitación a utilizarse en los procesos de adquisiciones (en el caso de 


corresponder); y sus enmiendas y disponer toda medida y acto necesario para la 


implementación de aquellos..."; 


Que el Decreto N° 450/16 faculta al Ministerio de Economía, a 


través de la Subsecretaria de Finanzas a intervenir y coordinar la negociación, 


planificación y ejecución de los instrumentos de financiamiento internacional, 


celebrados con Organismos de Crédito Internacionales (multilaterales y bilaterales) y 


con distintos Estados nacionales, a ser aplicados a proyectos o programas en los 


e la Provincia sea parte, siendo el organismo ejecutor de los préstamos directos y 


ervisor de las operaciones de crédito indirectas con destino al Sector Público 


ncial y Municipal"; 
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Que la aprobación del Régimen Único tiene como objeto regular 


s prpcedimlentos de adquisición de bienes y contratación de obras y servicios que 


realidén en el marco de Programas financiados parcial o totalmente por 


n. /Organismos Multilaterales de Crédito, Préstamos y/o Cooperaciones Técnicas 


resultantes de Acuerdos Bilaterales con Estados Extranjeros, Organismos de Crédito 


internacionales o Regionales e instituciones extranjeras; 


Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría 


General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado; 


Que encontrándose cumplidos los recaudos legales, corresponde 


dictar el pertinente acto administrativo; 


Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 


conferidas por el artículo incorporado a la Ley Complementaria y Permanente de 


Presupuesto N° 10.189 por el artículo 69 de la Ley N° 14.199 -texto según artículo 


70 de la Ley N° 14.331- y artículo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia 


de Buenos Aires; 


Por ello, 


LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


DECRETA 


ARTICULO 1°. Aprobar el "Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones 


Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos 


aterales (AB)", que como Anexo Único forma parte integrante del presente, en 


e a los argumentos vertidos en los considerandos precedentes. 
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DECRE 


1.1c. ROBERTO GIGANTE 
Ministro de Coordinación 


r Gemida Pública 
Provincia de Buenos Aires 


aman Lacunza 
MINN, « de ErmnomIn 


Preví:x.1a do Buonos Mes 


nieP lecrelim a 


,Plie;itair; Ch .  01(Clial 12nu 
RTÍCULO 2°. Designar al Ministerio de Economía como Autoridad de Aplicación 


	


1 	
. 


2.  el documento aprobado por el artículo 1°, quien a través de la Subsecretaría de 


	


I 	 ; ,Finanzas, quedará facultado para ejecutar las acciones y dictar los actos necesarios 


para el cumplimiento de las normas previstas en el precitado Régimen. 


ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en 


los Departamentos 'de Economía y de Coordinación y Gestión Pública. 


ARTICULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial, 


ya! SINBA. CumPlicio, archivar. 


Lie. MARTA EUGENIAVIDA1: 
Gobernadora de In Provincia 


do Buenos Aires 
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"ANEXO ÚNICO 


o 


"St RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES FINANCIADAS 


POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO (OMC) Y/0 ESTADOS 


EXTRANJEROS EN EL MARCO DE ACUERDOS BILATERALES (AB). 


CAPITULO I 


DISPOSICIONES GENERALES 


ARTICULO 1° - CONSIDERACIONES GENERALES: El presente Régimen tiene 


como objeto fijar las normas generales que regularán los procedimientos de 


adquisición de bienes y contratación de obras y de servicios (Firmas consultoras, 


consultores individuales y servicios distintos de consultoría) que se realicen en el 


marco de Programas financiados, totalmente o parcialmente, con fondos 


provenientes de Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) - Préstamos y/o 


Cooperaciones Técnicas- , y/o resultantes de Acuerdos Bilaterales (AB). 


Las previsiones del presente artículo también aplicarán a los procesos que se 


ejecuten en el marco de Programas o Proyectos con financiamiento externo, que se 


encuentren en etapa de negociación yto trámite aprobación, y que hayan sido 


priorizados por el Estado Nacional. 


ARTICULO 2'. ÁMBITO DE APLICACIÓN: El presente Régimen será aplicable a 


todas las adquisiciones y contrataciones referidas en el artículo 1°. En todos los 


casos, deberá.consignarse explIcitamente la mención al citado Régimen. 


CULO 3°. NORMATIVA APLICABLE: Los procesos de adquisiciones y/o 


ataciones realizados en el Marco del presente, se regirán por las estipulaciones 


nidas en los Contratos de Préstamo y/o Convenios de Cooperación Técnica 
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or los Principios Generales, Normas y/o Políticas de adquisiciones y contrataciones 


probadas parlas Organismos y/o Estados financladores. 


e aplicará supletodamente la normativa local, cuando la normativa internacional no 


regule sobre una cuestión en particular. 


- 


ARTICULO 40. PRINCIPIOS: Este Régimen debe garantizar los principios de 


eficiencia, eficacia y economla procesal, publicidad, transparencia, libre 


competencia, y confidencialidad, en aquellas etapas del proceso en que 


corresponda, acorde a la normativa aplicable. 


ARTICULO 5°. AUTORIDAD DE APLICACIÓN: El Ministerio de Economía será la 


Autoridad de Aplicación. La Subsecretaria' de Finanzas, en sti carácter de 


Coordinadora Ejecutiva de los Programas, o el Organismo que en lo sucesivo lo 


reemplace, será la responsable del cumplimiento de las previsiones establecidas en 


el presente Régimen, sin que ello obste al ejercicio de las facultades otorgadas en 


cada Convenio, a los Organismos coejecutores o subejecutores de las operaciones 


financiadas. 


CAPITULO II 


PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 


ARTICULO 6°. PROCEDIMIENTOS: Este Régimen será aplicable a los 


procedimientos que se detallan a continuación: 


Licitación Pública Internacional (LP)) 


Licitación Internacional Limitada (LIL) 


Licitación Pública Nacional (LPN) 


Comparación y/o Concurso de Precios (CP) 


Contratación de firmas consultoras 
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Contratación de Consultores Individuales 


Contratación Directa 


Todo otro proceso que luego de la entrada en vigencia del presente 


Régimen apruebe los Organismos financiadores. 


9".-ProCedimientos y documentos locales vigentes, en aquellos casos en que 


los Organismos financiadores autoricen su utilización. 


En el marco del presente Régimen, se autoriza a los organismos contratantes a 


llevar adelánte los procesos licitatorios, hasta el momento previo a la suscripción del 


acto administrativo de adjudicación, sin contar con el compromiso presupuestario. 


En oportunidad de disponerse de los créditos presupuestarios - sea que éstos 


provengan del uso del crédito o de otras fuentes- se realizará la afectación 


presupuestaria del gasto, debiendo contarse asimismo con la pertinente autorización 


de endeudamiento. 


ARTÍCULO 7°. REGISTROS DE PROVEEDORES Y LICITADORES: Los 


Organismos contratantes quedarán exceptuados de requerir a los oferentes la 


constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores de la provincia 


de Buenos Aires hasta la firma de los contratos respectivos. 


En el caso de procesos de contratación de obras, y hasta tanto se cuente con la 


constancia de inscripción referida, podrá considerarse cumplido provisoriamente tal 


requisito con la presentación del certificado de inscripción en el Registro Nacional de 


Constructores de Obras Públicas (RENCOP), conforme lo requerido para cada 


oceso en particular. 


ARTIG\  LO 8°. ADJUDICACIÓN Y/0 CONTRATACION: Los contratantes, en el 


o e cada operatoria, deberán dar cuenta de las actuaciones a los Organismos 


orámiento y control, en el ámbito de sus respectivas competencias, con 


r previo a la aprobación de las adjudicaciones Wo contrataciones realizadas 


marco de este Régimen. 
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CAPÍTULO III 


DE LOS DOCUMENTOS 


ARTICULO 9°. DOCUMENTOS: Para la realización de los procedimientos de 


adquisiciones y contrataciones enunciados en el Artículo 6° se utilizarán documentos 


específicos elaborados sobre la base de Documentos Estándar de Licitación, o 


cualquier otro documento acordado y/o Autorizado por los Organismos 


financiadores. A tal efecto se faculta a la Autoridad de Aplicación a aprobar los 


documentos precedentemente mencionados y/o modificaciones a los mismos. 
irí 


ARTICULO .10. MODIFICACIONES DE PLENO DERECHO: Cuando las 


modificaciones a los documentos estándar se originen • por cambios en las 


condiciones de las operatorias y/o en .actualizaciones de las versiones de las 
- 


Normas y/o Políticas aplicables a los .r.procedimientos de "
.- 
"adquisiciones y 


contrataciones, serán incorpóradas a lbs mismos de pleno derecho. 't 


CAPITULO IV 
rosozj. 


Ir:72,503i 30 Gr.- 	• 


CONSIDERACIONES FINALES 


ARTICULO 11. ENTRADA EN VIGOR:' El presente Régimen entrará en vigor a partir 


de la fecha de su aprobación. No obstante ello, podrán encuadrarse en él, aquellos 


procedimientos que a dicha fecha se encuentren en curso. 


TICULO 12. MODIFICACIONES AL REGIMEN: Se faculta a la Autoridad de 


cación a realizar todas aquellas modificaciones que considere pertinentes para 


correcta implementación y ejecución. Las modificaciones efectuadas deberán 


ificarse a todos aquellos organismos comprendidos en el presente Régimen. 
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Resolución


Número: 


Referencia: EX-2019-30277628- -GDEBA-DGAOPDS


 
VISTO el expediente EX-2019-30277628- -GDEBA-DGAOPDS, la Ley Nacional N° 25.675, Las Leyes Provinciales Nº
11.723, N°15.164, el Decreto N° 31/20, la Resolución N° 492/19 y, CONSIDERANDO:


Que mediante el expediente citado en el Visto, la firma EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDEN S.A.) CUIT Nº 30-69383434/8 con domicilio constituido en calle 13 Nro. 857 Piso 5, Oficina 54, La
Plata, Provincia de Buenos Aires, solicita la Declaración de Impacto Ambiental para el proyecto de obra denominado
“Estaciòn Transformadora Chivilcoy II y Línea Aérea de Alta Tensión 25 de Mayo – Chivilcoy I y la nueva Estación
Transformadora Chivilcoy II”, ubicada en Nomenclatura Catastral: Circunscripciòn 4, Parcela 858 A, Partida 18839,
del partido de Chivilcoy, provincia de Buenos Aires; Que la firma EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) presenta proyecto y documentación requerida por el artículo 11 de la Ley N°
11.723;


Que el proyecto consiste en la provisión, montaje y puesta en servicio de una nueva Estación Transformadora
denominada “E.T.CHIVILCOY II” y la construcción y puesta en servicio de una Línea Aérea de Alta Tensión, doble
terna (2 x 132 kV), que discurrirá entre la nueva E.T. Chivilcoy II y la apertura de la existente L.A.A.T. 25 de Mayo –
Chivilcoy I;


Que el profesional que suscribe el estudio de impacto ambiental presentado por la firma EMPRESA DISTRIBUIDORA
DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) se encuentra debidamente inscripta en el Registro Único de
Profesionales Ambientales y Administrador de Relaciones (RUPAYAR) de acuerdo a las previsiones de la Resolución
N° RESOL-2020-1060- GDEBADGAOPDS;


Que el presupuesto presentado por la firma EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDEN S.A.) para la realización de la obra en cuestión asciende a la suma de PESOS SEISCIENTOS VEINTIDOS
MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES ($ 622.046.763);


Que en base a dicho presupuesto, se liquidó la tasa correspondiente, la que asciende a la suma de PESOS UN
MILLON NOVENTA MIL ($ 1.000.090) de conformidad a las previsiones de la Ley N° 15.079;


Que la firma EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) ha acreditado el pago
de la tasa referida;


Que se ha realizado el procedimiento de participación ciudadana conforme Resolución OPDS 557/2019;







Que la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental dependiente de la Dirección Provincial de Evaluación de
Impacto Ambiental, manifestó la factibilidad de dar curso favorable al proyecto presentado por la firma EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), de acuerdo a lo establecido por la Ley N°
11.723, supeditado al estricto cumplimiento de los condicionantes y observaciones establecidos por el Anexo I (IF-
2020-09132868-GDEBA-DPEIAOPDS) de la presente resolución;


Que a su turno la Dirección Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental compartió el criterio vertido por el Área
antes referida; Que la Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental ha prestado conformidad a la
prosecución del trámite;


Que la Dirección de Asistencia Jurídica y Faltas Ambientales ha tomado la intervención de su competencia sin
encontrar impedimentos -desde el punto de vista estrictamente legal- a la gestión propiciada, en atención a lo
informado por la Dirección Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental y la Subsecretaría de Fiscalización y
Evaluación Ambiental, destacando que la evaluación realizada por las mismas –habida cuenta su carácter
eminentemente técnico- excede la órbita de su control;


Que la Declaración de Impacto Ambiental no suple los permisos, habilitaciones, autorizaciones y demás
instrumentos que corresponde emitir a otros órganos de la Administración Nacional, Provincial y Municipal
necesarios para la ejecución, mantenimiento y operación de la obra proyectada, debiendo obtenerse los mismos
con anterioridad al inicio de la obra y/o su operación según corresponda;


Que, asimismo, la Declaración de Impacto Ambiental no exime a su titular y/o a los responsables de la ejecución,
mantenimiento y operación de la obra del cumplimiento de la normativa vigente en cada jurisdicción (Nacional,
Provincial y Municipal);


Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno (orden 58);


Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes Provinciales N° 11.723 y N°
15.164, el Decreto N° 31/2020 y la Resolución OPDS N° 492/2019;


Por ello,


EL SUBSECRETARIO DE FISCALIZACIÓN Y EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL
DESARROLLO SOSTENIBLE


RESUELVE


ARTÍCULO 1°: Declarar Ambientalmente Apto el proyecto de obra presentado por la firma EMPRESA DISTRIBUIDORA
DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, CUIT Nº 30- 69383434/8 con domicilio constituido en calle 13 Nro. 857
Piso 5, Oficina 54, La Plata, Provincia de Buenos Aires, descripto en el Anexo I (IF-2020-09132868-GDEBA-
DPEIAOPDS) que forma parte integrante de la presente, denominado ‘Estación Transformadora Chivilcoy II y Línea
Aérea de Alta Tensión 25 de Mayo – Chivilcoy I y la nueva Estación Transformadora Chivilcoy II’ a ejecutarse en el
partido de Chivilcoy, Nomenclatura Catastral: Circunscripción 4, Parcela 858A, Partida 18.839, Partido de Chivilcoy,
Provincia de Buenos Aires, en el marco de la Ley N° 11.723 y la Resolución N° RESOL-2019-492- GDEBA-OPDS.


ARTÍCULO 2°: Dejar establecido que, sin perjuicio de todo otro requerimiento que en el marco de su condición de
autoridad de aplicación este Organismo pudiera exigir, la obra declarada ambientalmente apta en el artículo 1°,
queda condicionada al estricto cumplimiento de los requisitos que constan en el Anexo I a que se hace mención en
el artículo anterior.


ARTÍCULO 3°: Registrar, comunicar, notificar y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.







Digitally signed by BARRIOS Mariano  Nicolas
Date: 2021.04.07 19:08:02 ART
Location: Provincia de Buenos Aires


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2021.04.07 19:08:16 -03'00'
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Ref. : Corresponde al Exp. GDEBA 2019 30277628  


E.T.CHIVILCOY II  y L.A.A.T. 25 de Mayo – Chivilcoy I y la nueva E.T. Chivilcoy II  


  


ANEXO I  


  


I.- DESCRIPCIÓN GLOBAL DEL PROYECTO  
Lo compone la construcción de las siguientes obras de infraestructura:   


a) Provisión, Montaje y Puesta en Servicio de una nueva Estación Transformadora 


denominada “E.T.CHIVILCOY  II”.  


  


b) Construcción y puesta en servicio de una Línea Aérea de Alta Tensión, doble 


terna (2 x 132 kV), que discurrirá entre la nueva E.T. Chivilcoy II y la apertura de 


la existente L.A.A.T.  25 de Mayo – Chivilcoy I.  


  


JUSTIFICACIÓN DE LA OBRA.  


a) E.T. CHIVILCOY II  
  


EDEN S.A., alertada de la creciente demanda energética de la zona y la necesidad de reforzar 


el sistema, proyecta la construcción de una nueva E.T. 132 kV CHIVILCOY II en el partido 


homónimo a efectos de contar con instalaciones que potencialmente permitan abastecer las 


necesidades de la demanda y que al mismo tiempo garantice la prestación del servicio con 


los niveles de seguridad y calidad exigidos por el mercado eléctrico.  


  


UBICACIÓN DEL PROYECTO   


La nueva E.T. 132/33/13,2 kV se implantará en el terreno de acuerdo con lo indicado en el 


plano E-CHI2-1-00-Q-PL-101, el cual muestra su ubicación geográfica. El terreno previsto de 


45.831 mts2, se encuentra ubicado dentro del predio denominado catastralmente como 


Circunscripción 4, Parcela 858A, Partida 18.839, Partido de CHIVILCOY.  


  


  COORDENADAS  Vértice A  Vértice B  Vértice C  Vértice D  


LATITUD  34°51'18,72" S  34°51'11,58" S  34°51'14,48" S  34°51'21,52" S  


LONGITUD  60°05'0,38" O  60°04'52,63" O  60°04'48,98" O  60°04'56,78" O  


      


Se alimentará mediante una línea de vinculación (cuyo estudio se desarrolla particularmente) 


con una extensión que depende del predio escogido y donde se pueda instalar la estructura 


de vinculación  a construir en este proyecto.  


  


Su función será reforzar y balancear el tendido eléctrico para abastecer a la demanda real 


detectada, eliminando restricciones futuras a la demanda por saturación de la Estación 
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Transformadora Chivilcoy I, poniendo más energía a disposición de futuros emprendimientos 


industriales locales.  


  


El proyecto se trata de la construcción de una Estación Transformadora de 2 x 30/20/30 MVA 


– Rel. 132/33/13.2 kV; del lado de 33 kV se compondrá de cuatro (4) Salidas de Línea, más 


tres (3) futuras y del lado 13,2 kV poseerá otras cuatro (4) Salidas de Línea, más dos (2) 


futuras. Tanto las salidas de línea de 33 kV como de 13,2 kV serán del tipo interior, mientras 


que los campos de 132 kV serán del tipo exterior.  


  


  


MEMORIA DESCRIPTIVA  “E.T CHIVILCOY II”  
  


La instalación a construir consta fundamentalmente de dos (2) Salidas de Línea en 132 kV, 


dos (2) campos de transformación para albergar a sendas máquinas de 30/20/30 MVA – Rel. 


132/33/13,2 kV, un (1) campo de paralelo de barras y un (1) sistema de doble juego de barras 


en “U” en 132 kV. Poseerá además un (1) edificio destinado a Comando, Protección, Medición, 


Telecontrol, Comunicaciones, Servicios Auxiliares y Celdas de 33 y 13,2 kV (aisladas y 


estancas).  


  


Descripción general de la instalación  
  


Como se ha mencionado, la obra incluye:  


• La construcción de dos (2) campos de Salida de Línea de 132 kV.  


  


• La construcción de dos (2) campos de transformación 132/33/13,2 kV – 


30/20/30 MVA, incluyendo la provisión de toda la aparamenta asociada a los 


Transformadores de Potencia y los Reactores de Neutro.  


• La  construcción  de  un  (1) sistema  de  doble  juego  de  barras  en  ―U‖  en  


132  kV completo con acoplamiento de barras con interruptor.  


• Provisión y Montaje de los trenes de Celdas de 33 y 13,2 kV blindadas tipo 


Metal – Clad para interior (aisladas y estancas) y su vinculación al 


Transformador de Potencia de acuerdo a los diagramas eléctricos unifilares. 


Las celdas podrán ser aisladas en SF6.  


• Provisión y montaje de los Servicios Auxiliares de Corriente Alterna y de 


Corriente Continua, que incluye el suministro de los Transformadores, Baterías 


de 110 Vcc, Cargador y tableros TGSACA y TGSACC.  


• Provisión y montaje de los tableros de protección, señalización y alarmas para 


los campos de maniobra y de transformación de 132 kV.  


• Provisión y montaje del Sistema de Comando y Telecontrol para la nueva E.T. 


Provisión y montaje del Sistema de Medición SMEC en 33 y 13,2 kV y backup 


en 132 kV.  
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• Provisión y montaje del Sistema de Comunicaciones de la E.T. y adecuación 


del Sistema actual de TRANSBA S.A.  


• Construcción de un (1) Edificio de Comando.  


• Ejecución de todas las obras complementarias que incluyen: relleno y 


nivelación del terreno, provisión y montaje de pórticos, fundaciones, 


canalizaciones, malla de puesta a tierra, caminos de acceso e internos de la 


Estación Transformadora ya sean principales o secundarios, alcantarillas, 


iluminación, cercos, etc.  


 


➢ Obras a la Intemperie  
  


Las acometidas de 132 kV y las conexiones entre aparatos se realizarán con cable de Al/Ac 


de 300/50 mm² de sección.  


  


El sistema de barras en 132 kV se realizará con cable de Al de 1.265 mm² de sección al igual 


que las conexiones entre aparatos en el paralelo de barras. La conexión entre los interruptores 


y transformadores de corriente, que cruzan caminos, se resolverá con caño rígido de Aluminio 


de 60/50 mm de (Ø) diámetro.   


  


Las barras de 33 y 13,2 kV que vincularán el Transformador de Potencia con el Seccionador 
y los C.A.S. serán de caño rígido de cobre electrolítico de 32/26 y 70/60 mm de (Ø) diámetro 
como mínimo.   
  


Las barras, incluidos sus conectores, se protegerán en su totalidad con tubos termo 


contraíbles y conjuntos de aislación del tipo termo-contraíbles de características técnicas para 


aislación plena. Las partes irregulares o de difícil acceso para los tubos serán aisladas con 


cinta termocontraíble HVBT.   


  


El Cable de Protección será de acero galvanizado de 50 mm² de sección. La Malla de puesta 


a tierra se construirá dentro del área circunscripta por el cerco perimetral. El cable será de 


cobre de 120 mm² de sección nominal.   


  


Los alambres de púas del cerco perimetral serán conectados a la puesta a tierra del cerco 


perimetral con cable de cobre de 25 mm2 de sección. Los aisladores de 132 kV a utilizar serán 


orgánicos o de porcelana con alto contenido de alúmina para 132 kV. Los aisladores soportes 


serán del tipo pedestal (Norma IRAM 2288/IEC 273/79) macizo de porcelana y su superficie 


estará recubierta con esmalte vitrificado color marrón.  


 


  Transformador de Potencia y Reactor de Neutro  


  


El proyecto incluye la provisión, instalación y puesta en servicio de DOS (2) los 


Transformadores de Potencia de 30/20/30 MVA – Rel. 132/33/13,2 kV, otros tantos de 


Transformadores de Servicios Auxiliares, de Reactancias Limitadoras (en 33 kV) y de 


Reactores de Neutro Artificial (en 13,2 kV) con todos los accesorios. El transporte, armado y 


montaje sobre rieles de los Transformadores de Potencia será efectuado por el fabricante 
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quien también realizará los ensayos in situ y estará presente en la energización del mismo. 


Los transformadores serán transportados sin armar y sin el liquido refrigerante (aceite).  


  


Los mismos serán montados en la nueva Estación Transformadora y llenado con aceite 


dieléctrico aislante, del tipo YPF 64 (libre de PCB´s), que será transportado a la misma en 


contenedores adecuados (cisterna o tambores de 200 litros). Las Máquinas de Poder se 


equiparán con cambiadores de tomas bajo carga, reguladores automáticos de tensión, equipo 


de marcha en paralelo, equipo de control remoto de tensión, botoneras sube - baja manual 


local y manual remota, y demás accesorios solicitados.  


  


Tanto los Reactores de Neutro, las Reactancia Limitadoras y los Transformadores de 


Servicios Auxiliares poseerán protecciones mecánicas a efectos de evitar contactos 


accidentales con partes bajo tensión. Podrán ser del tipo metálico envolvente o bien sistemas 


aprobados por el sistema de seguridad de TRANSBA S.A. Las Reactancia Limitadoras de 


corriente, a instalar en el neutro de 33 kV será apta para instalación a la intemperie y cumplirá 


con lo exigido en la última revisión de la I.E.C. N° 62271. Vendrá provista con todos los 


accesorios necesarios para su correcto funcionamiento, así también, con las protecciones 


propias necesarias.  


 


 Campo de 33 kV  


  


Se instalarán Campos Intemperie de 33 kV con seccionador tripolar, descargadores y conjunto 


terminal del C.A.S para vinculación con las Celdas de 33 kV (aisladas y estancas). La 


vinculación con las Celdas de 33 kV se realizará a través de siete (7) CAS unipolares de Cu 


de 95 mm² de sección mínima. Los cables se alojarán en zanjas de 1 m de profundidad con 


una separación mínima de 30 cm y protegidos mecánicamente a través de ladrillos comunes 


recocidos instalados a lo largo del recorrido de los citados cables. Se señalizarán su trayectos 


con mojones de hormigón.  


  


En las adyacencias al Edificio y Transformador, los cables se dispondrán en forma de "S" 


(ganancia) de 4.00 m de longitud como mínimo. Los cables ingresarán al canal de cables de 


la Celda a través de caños de plástico individuales. 


 


  Campo de 13,2 kV  


  


En los Box de los Transformadores de Potencia se instalarán Campos Intemperie de 13,2 


kV con seccionamiento tripolar al cual se conectarán, los descargadores de sobretensión, el 


Reactor de Neutro y las nuevas Celdas de 13,2 kV a montar dentro del Edificio (aisladas y 


estancas). La vinculación con las Celdas de 13,2 kV se realizará a través de siete (7) C.A.S. 


unipolares de cobre de 400 mm² de sección mínima. Los cables se alojarán en zanjas de 1 m 


de profundidad con una separación mínima de 30 cm y protegidos con ladrillos comunes 


recocidos instalados en el sentido de los cables. Se señalizará el recorrido de los cables con 


mojones de hormigón.  


  


En las adyacencias al Edificio y del Transformador, los cables se dispondrán en forma de 


"S" de 4.00 m de longitud como mínimo. Los Reactores de Neutro se conectarán con barras 


de Cu de 70/60 mm. y salida de la batea en caso de pérdidas de gran volumen de aceite; en 


caso de pérdidas menores y escurrimiento pluvial, el mismo permanecerá abierto caño de 3´ 


de PVC reforzado (salida) conectados a una derivación en “T” hacia el fondo (a 10 cm del 


fondo) y hacia el pozo absorbente.   
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En el fondo del pozo donde se ubicará el recipiente se deberá realizar una losa de hormigón 


de 10 cm de espesor ·  


  


Ubicado el recipiente en su lugar definitivo, el mismo se deberá llenar con agua, y 


posteriormente el espacio lateral entre la perforación y el recipiente se deberá completar con 


hormigón pobre a efectos de evitar a futuro deformaciones de dicho receptáculo.   


  


Se deberá construir una platea de 1,00 x 1.00 x 0.10 m de espesor alrededor de la tapa del 


recipiente y esta a su vez debe quedar protegida por un receptáculo de hormigón con tapa 


metálica.  


  


 ➢ Obras Electromecánicas en el Interior  


 


Los trenes de celdas de M.T., (aisladas y estancas) se instalarán en el Edificio de la futura 


E.T. en una sala apropiada a tal fin. Tanto las celdas de 33 kV como las de 13,2 kV serán 


aisladas eléctricamente del piso y puestas a tierra a través de una única conexión, en la que 


se intercalará el arrollamiento primario de un transformador de corriente toroidal de 500/5 A.  


  


El secundario de dicho transformador se conectará a un relé, que ante un drenaje de corriente 


a tierra cambiará los valores de seteo de las protecciones de los Transformadores de Potencia 


permitiendo un despeje selectivo de falla lo más rápido, mediante la apertura del interruptor 


de 33 ó 13,2 kV del Transformador de Poder.  


  


Este disparo deberá estar condicionado al arranque de protecciones del Transformador en 33 


o 13,2 kV respectivamente. El transformador de corriente se instalará en el canal de cables 


de Media Tensión. La alimentación del relé se realizará a través de un circuito de comando y 


protección, que se conectará directamente desde el tablero de Servicios Auxiliares de 


corriente continua. El mismo, se implementará con un interruptor termo magnético de 10 A, 


combinado con un fusible de calibre de 16 A. Las vainas metálicas de los conjuntos terminales 


de los C.A.S. se conectarán a tierra a través de una barra colectora de P.A.T. a instalar dentro 


del canal de cables de potencia e independiente de la barra de P.A.T. de las celdas.  


  


Los interruptores para 33 y 13,2 kV serán provistos con motor eléctrico de carga para 220 Vca, 


relé de apertura, de cierre, auxiliar, mínima tensión, antibombeo y 3 contactos auxiliares NA 


más 3 contactos auxiliares NC libres y cableados a borneras del cubicle de Baja Tensión de 


la respectiva celda. Tendrán accionamiento manual local y eléctrico a distancia para cierre y 


apertura. Las celdas equipadas con interruptores con sistema de extracción mediante trineo, 


serán provistas con su carro respectivo. ❖ Celdas de 13,2 kV  


  


Serán aptas para soportar los esfuerzos térmicos y electrodinámicos correspondientes a un 


nivel de cortocircuito de 500 MVA en 13,2 kV durante un segundo. Las estructuras de los 


dispositivos de seguridad se diseñarán para una descarga de arco interno del nivel y tiempo 


aludido. Los interruptores serán de SF6 con monitoreo de presión. Los distintos tipos de celda 


previstos son:  


 ✓ Dos (2) entradas de transformador de potencia.  


  


 Cuatro (4) salidas de línea.  
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 Un acoplamiento longitudinal de barras.  


  


Dos (2) sistemas de medición de tensión y salida a transformador de Servicios Auxiliares. Las 


celdas (aisladas y estancas) de entrada de transformador de potencia tendrán un 


compartimiento para cables armados subterráneos diseñado para albergar la entrada de los 


6 cables unipolares de 400 mm² de sección. El seccionador bajo carga de la Celda de Servicios 


Auxiliares poseerá enclavamiento electromecánico. Las barras colectoras se dimensionarán 


para una corriente nominal de 3000 A y una corriente simétrica de cortocircuito de 22 kA.  


 


 ❖  Celdas de 33 kV  


  


Serán aisladas y estancas, aptas para soportar los esfuerzos térmicos y electrodinámicos 


correspondientes a un nivel de cortocircuito de 750 MVA en 33 kV durante un segundo. 


Las estructuras de los dispositivos de seguridad se diseñarán para una descarga de arco 


interno del nivel y tiempo aludido. Los interruptores serán de SF6 con monitoreo de tensión. 


Los distintos tipos de celdas previstos son:  


✓ Dos (2) entradas de transformador de potencia  


  


✓ Cuatro (4) salidas de línea.  


  


✓ Un (1) acoplamiento longitudinal de barras.  


  


✓ Dos (2) de medición de tensión.  


  


Las barras colectoras se dimensionarán para una corriente nominal de 2.000 A y una corriente 


simétrica de cortocircuito de 15 kA.  


 


 ❖  Sistema auxiliar de Corriente Alterna  


  


La futura E.T. poseerá un Tablero General de Servicios Auxiliares de Corriente Alterna.  


En la acometida del tableros TGSACA, se instalarán relés de mínima tensión con contactos 


2NA+2NC como mínimo, para la tele señalización y alarma. Los circuitos de iluminación y 


tomas en forma agrupada poseerán disyuntores diferenciales trifásicos. ❖ Sistema de 


Corriente Continua  


  


La futura E.T. poseerá un Tablero General de Servicios Auxiliares de Corriente. Se 


montará un sistema de 110 Vcc compuesto por batería y cargador que alimentarán al 


TGSACC. La batería será de 150 Ah, del tipo ácida de Plomo-Calcio sellada. El cargador será 


como  mínimo de 40 A en CC. El cargador se instalará en la sala de comando y las baterías 


en una sala exclusiva dentro del Edificio de la E.T. En su posición, las baterías contarán con 


una batea inferior capaz de contener y resistir los derrames del ácido contenido en su interior. 


La iluminación de esa sala será antiexplosiva y con buena ventilación.  


 


➢ Construcción de Edificio de Comando y Maniobras  
  


Este edificio constará de:  
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 ✓  Sala de Comando.  


  


 Local de Telecontrol ✓  Sala de Baterías.  


  


 Sala de Celdas de 13,2 kV para Servicios Auxiliares  


  


 Celdas de Transformadores de Servicios Auxiliares.  


 ✓  Taller  


 ✓  Sala de Tableros de Servicios Auxiliares de CA y CC.  


  


 Dependencias para el Personal (Sanitarios, Vestuario, etc.)  


  


La futura E.T. constará con Sistemas de Comando, Protección, Medición y Telecontrol.  


  


❖ Sistema de Telecontrol  


  


Se instalará una Unidad Terminal Remota (RTU) para el telecontrol de la E.T. Se comunicará 


con el Centro de Control de TRANSBA (COTDT), utilizando canales del sistema de 


Comunicaciones definidos para la Estación. El sistema poseerá una unidad de procesamiento 


central (UC) y módulos de entrada - salida digitales y analógicos.  


❖ Sistema SCADA  


  


Se instalará un Sistema SCADA para el Control Local de la E.T. constituido por una (1) 


Consola Operativa con alimentación asegurada mediante un inversor CC/CA.  


  


❖ Sistema de Medición Comercial (SMEC)  


  


Se instalará un Sistema de Medición Comercial (SMEC) compuesto de un tablero a ubicar 


dentro de la sala de comando. Dicho tablero estará compuesto del equipamiento para la 


facturación con registro (SMEC), convertidores de medida y medición de control o respaldo.  


  


En razón que este equipamiento de medición con registro corresponde al Sistema de Medición 


Comercial del Mercado Eléctrico Mayorista, deberá responder a los requerimientos técnicos 


definidos en la Resolución N° 164/92 de la Secretaría de Energía. La transmisión o recolección 


de datos se realizará a través de un sistema basado en la red de telefonía conmutada, pública 


o privada, para el acceso remoto a los registradores desde los Centros de Recolección y 


CAMMESA.  


  


En este caso la medición principal se realizará del lado 13,2 y 33 kV del Transformador de 


Potencia y la medición de control del lado 132 kV según se indica en los Esquemas Eléctricos 


Unifilares. Los Medidores de energía serán del tipo estático, normalizados con clase 0,5 S por 


la Norma IEC 687.  


  


Los equipos se alimentarán mediante una fuente ininterrumpible de tensión la que a su vez 


recibirá dos (2) alimentaciones provenientes una desde el secundario de los transformadores 


de tensión y otra desde el tablero de Servicios Auxiliares.  
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Instalación Sanitaria y Eléctrica  


  


La provisión de agua potable se realizará mediante bomba y pozo surgente, cuya autorización 


será oportunamente tramitada ante la Autoridad del Agua. Los sanitarios contarán con 


desagües cloacales, cuyos efluentes se colectarán mediante cámara séptica y pozo ciego.   


  


Los niveles de iluminación, uniformidad y regularidad para toda la zona activa hasta el frente 


de la sala de comando serán los siguientes:  


  


❖ Iluminación media horizontal: 22 lux  


  


❖ Iluminación mínima borde de zona activa: 10 lux  


  


❖ Uniformidad: 0.4  


  


❖ Regularidad: 0.1 a 0.2  


  


Cortina Forestal  


  


En los laterales lindantes a las calles públicas se plantarán cortinas forestales. Las cortinas 
se instalarán de la línea de edificación hacia adentro del terreno, entre las calles y el cerco 
perimetral. A tal efecto los cercos perimetrales se instalarán a un metro de la línea de 
edificación.  
  


Se deberá acondicionar el terreno donde se situarán las plantas con arena y tierra negra. Se 


instalará además un sistema de riego automatizado con timer.  


  


b) Construcción y puesta en servicio de una Línea Aérea de Alta Tensión, 


doble terna (2 x 132 kV), que discurrirá entre la nueva E.T. Chivilcoy II y la 


apertura de la existente L.A.A.T.  25 de Mayo – Chivilcoy I.  


  


El proyecto presentado incluye además la construcción de una L.A.A.T., doble terna, de 132 


kV, entre la nueva E.T. Chivilcoy II hasta la vinculación con la apertura de la existente L.A.A.T.  


“25 de Mayo – Chivilcoy I”, emplazada en las inmediaciones de la ciudad homónima de la 


Provincia de Buenos Aires.  


  


El proyecto contempla las tareas y obras necesarias para la liberación e implantación de la 


traza definitiva de una L.A.A.T. en configuración doble terna y para tensiones de servicio de 


132 kV, realizada con conductores de Al/Ac 300/50 mm2  entre las instalaciones citadas en el 


párrafo precedente.  


  


Los trabajos comprenden la conexión de la L.A.A.T.  (132 kV) y el tendido de los cables hasta 


los pórticos de las E.T. citadas, incluyendo los tramos de cables para su posterior vinculación 


a los aparatos de Entrada de Línea.  
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DESCRIPCIÓN DE LA TRAZA  
  


Para vincular la nueva E.T. Chivilcoy II al actual Sistema Eléctrico, se deberá construir una 


línea aérea en configuración doble terna entre la proyectada E.T. Chivilcoy II y la intersección 


con la L.A.A.T.  25 de Mayo - Chivilcoy I, donde se deberá retener e interconectar la Línea 


Aérea cuyas características son:  


  


• La Línea es en Doble Terna (DT), tendida sobre estructuras de hormigón.  


• El conductor de la Línea es de Al-Ac 300/50 mm2 y los aisladores de porcelana.  


• En el transcurso de su traza el vano medio a adoptar será de 150 m con máximos de 


170 m.  


  


TRAZA DE LA DOBLE TERNA ANALISIS DE ALTERNATIVAS DE TRAZAS  


 


Para el caso particular del trazado de la nueva L.A.A.T.: “Chivilcoy I – Chivilcoy II”, la empresa 


proponente del proyecto, evaluó la factibilidad de desarrollar tres (3) alternativas de posible 


trazado. Para el aludido análisis y en una primera escala de restricciones, EDEN S.A., 


implantó a los distintos corredores de las futuras bandas sobre la cartografía zonal, a los 


efectos de establecer si las potenciales trazas presentaban interferencias con bosques 


nativos, áreas naturales protegidas u otras asignaciones de uso del suelo intangibles o de alto 


valor biofísico, cultural o socio económico.  


Junto a ello y con el trabajo de campo, permitió a EDEN S.A., establecer alternativas de los 


segmentos, que presentaban, en primera instancia mayor criticidad, reemplazándolos por 


otros sectores menos impactantes, condición que se vió reflejada en los cambios introducidos 


en relación con eventuales afectaciones.  


Las ocasionales trazas, de las distintas alternativas de potenciales recorridos, fueron 


examinadas por imágenes satelitales, identificando todos los recorridos, detallándolos y 


volcándolos en las planillas que permitieron obtener la información de dos (2) datos 


fundamentales y que son:  


• La calificación de la sensibilidad  


• La cantidad de kilómetros correspondientes.  


  


Mediante este análisis, la Distribuidora EDEN S.A. estableció los promedios ponderados que 


le permitieron fijar un ordenamiento tanto en rankings de longitud como de sensibilidad.  


  


Los resultados se resumen en el siguiente cuadro:  


  


  


  


  


Longitud (km)  


  


  


Impactos por km  


  


Alternativa N° 1  17,00  1.440  


Alternativa N° 2  17,20  1.332  
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Alternativa N°3  16,18  1.020  


  


  


  


  


El análisis arroja que la Alternativa N°3 presenta menor sensibilidad ambiental  


  


  


UBICACIÓN DE LOS VERTICES DEL TENDIDO PRELIMINAR PROPUESTO  


  


La futura L.A.A.T., DT, (Alternativa N°3) a construir desde la E.T. Chivilcoy II tendrá una 


longitud aproximada de 16,182 km; cuya traza se detalla en el plano del EIA: E-CI2-1-00-QPL-


103.  


  


  


A continuación, se presenta un cuadro con el detalle de las estructuras que componen la doble 


terna, de acuerdo con el anteproyecto realizado, con las coordenadas aproximadas y su 


correspondiente progresiva:  
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En el siguiente cuadro se resume la cantidad de estructuras por tipo:  


  


Tipo de Estructura  Descripción  Cant  


PÓRTICO E.T.  


Terminal E.T. Chiv. II: Estructura de retención terminal, doble terna 


coplanar vertical, con desvío 90° grados (acometida a pórticos de 


entrada de L.A.A.T. en E.T.).  
1  


TERM. L.A.A.T.  


Terminal Apertura L.A.A.T. 25 My-Chiv I: Estructura de retención 


terminal doble terna coplanar vertical, apertura y vinculación con 


L.A.A.T. 25 My-Chiv I  
1  


RETENCIÓN A 90°  
Estructura de retención bilateral con desvío de 90° en doble terna, 


coplanar vertical.  
2  


21° < RET. A < 90°  
Estructura de retención bilateral con desvío de menor a 90° y mayor a 


21°en doble terna, coplanar vertical.  
3  


4° < RET. A < 21°  
Estructura de retención bilateral con desvío menor de 21° y mayor a 4° 


en doble terna, coplanar vertical.  
3  
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RETENCIÓN A <4°  
Estructura de retención bilateral con desvío de menor a 4° en doble terna, 


coplanar vertical.  
2  


RETENCIÓN DT  Estructura de retención bilateral en doble terna, coplanar vertical.  4  


SUSPENSIÓN DT  Estructura de suspensión, doble terna coplanar vertical  91  


  TOTAL DE ESTRUCTURAS  107  
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SINGULARIDADES DEL PROYECTO  


 Cruces con Líneas de 33 kV  


 La traza propuesta para la DT a construir tiene dos (2) cruces con la L.M.T 33kV Chivilcoy - 


Suipacha de EDEN SA:  


• Cruce LMT 33 kV. Convencional con postaciones soportes de hormigón armado.  


• Cruce LMT 33 (66) kV. Construida con estructuras metálicas adecuadas para tensiones 


de servicio de 66 kV pero utilizada en 33 kV.  


Los mismos deberán sortearse pasándole por arriba, respetando todos los requerimientos 


establecidos en el Anexo IV de E.T.G de TRANSBA S.A., como así también en la E.T. N°55 


de Requisitos de Seguridad Pública incluido en el Anexo V de Especificaciones Técnicas.  


  


 Cruces con Líneas de 13,2 kV (LMT 13,2 kV) y de Baja Tensión (L.B.T.)  


De encontrarse este tipo de interferencias al momento de realizar la obra, se resolverán a 


entera satisfacción de los Empresas Propietarias o Concesionarias, de TRANSBA S.A. y de 


EDEN S.A., para lo cual las soluciones propuestas responderán a las Reglamentaciones y/o 


Especificaciones técnicas vigentes sobre el particular.  


  


Considerará la adecuación y/o el corrimiento de las mismas, para lo cual proveerá e instalará 


todos los materiales necesarios para resolver cada caso en particular de acuerdo con el 


proyecto  


  


  ✓  Cruces de Ferrocarril (FF.CC)  


 


Se respetarán todos los requerimientos establecidos en las E.T.G. de TRANSBA como así 
del Organismo de Competencia. ✓   


 


Interferencias  


  


Se solicitarán ante el Municipio y Organismos con competencia, las interferencias que pudiera 


haber en la zona de implantación de la futura L.A.A.T. Previo a la instalación de las 


fundaciones e independientemente de los trámites previos de aprobación ante dichos 


Organismos se efectuarán los respectivos cateos a efectos de determinar las posiciones 


reales de los mencionados cruces y otros que pudiere presentarse.  


  


Se eludirán las interferencias que se puedan encontrar al momento de la ejecución de la obra 


de acuerdo con las prescripciones de la empresa propietaria de las mismas.  
  


TENSIONES MÁXIMAS ADMISIBLES  


 


La tensión máxima admisible (Anexo Nº 5 Cálculo Mecánico, 3.1.1.- Líneas Aéreas de las 


E.T.G) será de 6 daN / mm² para el Estado V. Las demás tensiones mantendrán el valor 


establecido en las E.T.G.  


  


DISPOSICIÓN Y ALTURAS MÍNIMAS  
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En el transcurso de la traza se utilizarán estructuras de suspensión doble terna en 


disposición coplanar vertical, estructuras doble para las retención lineales y triples para las 


retenciones angulares y postes terminales.  


  


DISTANCIAS ELÉCTRICAS  


 


Las distancias eléctricas se ajustarán a la Reglamentación AEA 95301.   


  


Los cruces de Rutas Nacionales se efectuarán de acuerdo con la Nota Circular GOSV Nº 


12.523 de Noviembre/2005 de la Dirección Nacional de Vialidad.   


  


Los cruces con las Rutas Provinciales se realizarán conforme a las especificaciones de la 


Dirección Provincial de Vialidad.   


  


En relación a los cruces de FF.CC. se respetarán las alturas mínimas establecidas por los 


Organismos de Control respectivos o por la AEA, se tomarán los valores que resultase más 


exigente.  


  


La distancia libre del conductor más bajo respecto al suelo no será menor a lo establecido en 


el apartado 1.1 de la parte I de las Especificaciones Técnicas Generales de TRANSBA S.A.:  


▪ 7,00 m para zonas rurales  


▪ 7,50 m para zonas suburbanas  


▪ 9,00 m para zonas urbanas  


▪ Los cruces de Ruta se realizarán como mínimo con una altura libre de 9 


(nueve) metros al eje de la calzada.  


▪ 14,5 m para el pórtico de acometida de línea de 132 kV  


  


Determinadas con la mayor flecha del mismo y a la temperatura máxima de trabajo. (En ningún 


caso será inferior a 60 ºC).  


  


El vano medio a adoptar será de 150 m con máximos de 170 m.  


  


Nota: el tendido de los cables se realizará con tablas de flechas corregidas que tengan en 


cuenta la relajación del cable, el acomodamiento de las hebras, etc. El método de cálculo será 


sometido a aprobación de la Inspección actuante.  


 FRANJA DE 


SERVIDUMBRE   


  


• Servidumbre Administrativa de Electroducto (S.A.E.): El área que se establecerá 


para la regulación de la S.A.E, en correspondencia a la futura L.A.A.T., involucrará una 


superficie, definida en función directa a la geometría de la configuración adoptada. Las 


limitaciones al uso del terreno se regirán según las Restricciones Impuestas en la Franja 


de Servidumbre.   


• La Servidumbre Administrativa que requerirá la futura línea de transmisión, estará sujeta 


en lo que respecta a su constitución y manutención a lo establecido por la Ley  


19.552 “Régimen de Servidumbre Administrativa de Electroducto” y lo establecido en la 


Reglamentación sobre Servidumbre de Electroducto, Especificación Técnica Nº T-80 y a 


la Especificación Técnica Nº 040 de TRANSBA S.A. (Agrimensura para Líneas Aéreas).  


• Se determinará una franja de servidumbre compuesta por una zona de seguridad mas 


una adicional, cuyo ancho se calculará usando la metodología propuesta por la 
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Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Media Tensión y Alta Tensión AEA 


95301 - Apartado 9 v, en correspondencia con las normativa indicada anteriormente. El 


ancho de esta franja se la denomina Zona de Seguridad y tendrá su eje coincidente con 


el de la línea.   


• Se cumplirán todas las normas vigentes en cuanto a gestiones, permisos, pago de tasas 


y cualquier otra tramitación que correspondiese para obtener la aprobación por parte de 


los entes u organismos competentes de la documentación de obra para los cruces de 


línea en rutas, vías férreas, cursos de agua, y otros que pudieran corresponder.  


• Materialización de adecuados “Programas de Compensación Económica a 


eventuales Superficiarios perjudicados”.  


  


PUESTA A TIERRA  


 


Se considera para la resistencia de puesta a tierra un valor promedio de acuerdo a las normas 


de aplicación vigentes. Se prevé utilizar un solo tipo de jabalina en toda la obra. En función 


de la estructura a proteger y de las propiedades del suelo se emplearán distintas cantidades 


de jabalinas y/o contrapesos en cada piquete.  


  


Las configuraciones básicas indicadas variarán en función de la resistividad del terreno, para 


lo cual se deberán realizar los estudios básicos correspondientes.  


  


a) En estructuras de la L.A.A.T.  


En las zonas urbanas y suburbanas se deberán instalar, en todas las estructuras, los 


correspondientes bloquetes para la conexión inferior de la puesta a tierra, a través de 


jabalinas acoplables de acero-cobre.  


  


b) De alambrados   


De acuerdo a las Normativas de Seguridad vigentes se deberán medir las tensiones eléctricas 


inducidas en los alambrados rurales. Se utilizarán aparatos de campo autorizados por la 


Inspección y contarán con certificados de contraste vigentes. De resultar valores mayores 


que los mínimos permitidos por las normas, se deberá interrumpir la continuidad de los 


alambres y poner a tierra todos los tramos en conflicto.  


  


No obstante cuando el tramo de Línea de Alta Tensión se sitúe junto a los alambrados en 


forma paralela por más de un (1) km, también se deberá cortar la continuidad de los mismos 


por lo menos una vez y poner a tierra los tramos divididos. Posteriormente se llevará a cabo 


el procedimiento de medición mencionado en el primer párrafo.  


  


SEÑALIZACIÓN  


 


Además de lo solicitado por las E.T.G. de TRANSBA S.A., se agregarán los carteles de aviso 


de peligro solicitados en el Anexo con las siguientes consideraciones:  


  


• Los carteles de "aviso de peligro" a instalar en los postes, responderán a lo establecido 


en la Resolución ENRE 33/04.  


• Los Carteles de "aviso peligro" de los postes serán instalados a una altura mínima de 


2,50 m de la base.  
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• Los Carteles de "Altura de seguridad 4,50 m para tractores y maquinaria agrícola" se 


instalarán en los postes ubicados en los cruces con todos los caminos y los accesos a 


los establecimientos rurales.  


• Los carteles de "aviso de peligro" para EE.TT. se ubicarán en los cercos perimetrales a 


25 m de separación entre ellos y, además, se colocará uno en el portón de acceso.  


• La numeración de las estructuras de la L.A.A.T., se llevará a cabo de acuerdo con la 


Inspección de Obra.  


La numeración de las estructuras dentro de las EE.TT. se llevará a cabo siguiendo los 


lineamientos trazados por la Inspección de Obra.  


  


FUNDACIONES  


 


Las fundaciones de cada una de las estructuras mencionadas se corresponderán con las 


características del suelo donde se emplazará cada piquete, para lo cual el proyecto 


constructivo deberá incluir estudios geotécnicos y planialtimétricos, incluyendo entre otros 


ensayos: la determinación del grado de compactación, resistividad del terreno y nivel freático.   


  


Las fundaciones de las estructuras serán resueltas mediante macizos de cimentación, 


zapatas o pilotes. Las zapatas serán ubicadas en localizaciones donde el terreno circundante 


a las excavaciones sea desmoronable o el nivel freático esté por sobre el nivel de fundación. 


Se emplearán fundaciones indirectas con pilotes pre excavados hormigonados “in situ”, en 


aquellas localizaciones donde los estudios geotécnicos indiquen una baja capacidad 


portante.  


  


TRANSPOSICIONES  


 


Se efectuará, como mínimo, un (1) ciclo completo de transposición en los cables de la Línea, 


tal cual lo indicado en el punto correspondiente de las E.T.G. de TRANSBA S.A.  


  


Determinación de tipologías de acciones y procesos  


 


El análisis de los diferentes componentes o acciones de la L.A.A.T. desde el punto de vista 


ambiental permite agruparlas (con base en los componentes del proyecto) de la siguiente 


forma, en base a los diferentes tipos, escalas e intensidades de tecnologías a aplicar sobre el 


medio receptor:  


1. Construcción de accesos  


2. Poda, Tala, Desmalezamientos y Desmontes  


3. Vinculación a EE.TT cabeceras  


4. Excavaciones para fundaciones de piquetes  


5. Instalación de obradores y de acopios principales  


6. Transporte y acopio de piquetes  


7. Acopio de conductores y cables de guarda  


8. Tendido de cordinas, conductores y ajustes  


9. Ensamble y montaje de cruces especiales (Rutas, Líneas y cursos de agua)  


10. Ensayos operacionales de la puesta en servicio de la nueva L.A.A.T.  


Puede decirse que de acuerdo a esta tipología propuesta, serán agrupados los impactos 


generados por la L.A.A.T. sobre el medio ambiente.  


  







  


PAGINA 17 DE 33  


  


SINTESIS EJECUTIVA  
  


  


CARACTERISTICAS PRINCIPALES LAAT 132 kV  


  


Longitud Aproximada:  16 km   


Tensión nominal entre fases:  132 kV  


Frecuencia:  50 Hz   


Nº de circuitos:    Dos  


Disposición de Fases:  Coplanar Vertical  


Formación de la fase:  Un conductor   


Conductores de línea:    
Tipo Aluminio-Acero, de 300/50mm2 de sección 


total   


Cantidad de cables de guardia:  
Cable de guardia de acero galvanizado:  
Cable de guardia OPGW:  


Dos cables en toda la longitud de la línea  
50mm2  IRAM 722  


24 Fibras Ópticas, Doble Capa ACS    


Estructuras de Suspensión:   
Estructuras de Retención, cambio de 


dirección:     


Estructuras de Hormigón Armado, tipo mástil.  
Estructuras Troncocónicas de Hormigón Armado   


Vano medio de cálculo:   


  


150 m con máximos de 170 m.  


  


Aisladores de Líneas:  
Vidrio templado o porcelana Clase según IEC  
60.305: U70BL  


Conjuntos suspensión para Conductores  
Suspensión simple:   
Suspensión doble:   


  
Disposición I I I  con 9 aisladores por cadena   
Disposición I I I  con 2x9 aisladores por cadena   


  


Conjuntos retención para conductores:  


Formados por 2 cadenas en paralelo, cada una 


con 10 aisladores.    


Fundaciones  
Terrenos desmoronables o alto nivel freático  
Terrenos con baja capacidad portante  


  


Las fundaciones serán resueltas mediante:  
Macizos de cimentación, zapatas o pilotes  
Fundaciones indirectas con pilotes pre-excavados 


hormigonados “in situ”.  


  


Transposiciones:   


  


Un ciclo completo   


  


  


  


  


  


II.- Enumeración de las principales actividades de mayor relevancia y posible 


incidencia en la Provisión, Montaje  y Construcción de los trabajos  


proyectados y su entorno para la instalación y puesta en servicio de las 


siguientes Obras de Infraestructura Eléctrica:  


a) Nueva Estación Transformadora denominada “E.T.CHIVILCOY   


II”.  
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b) Línea Aérea de Alta Tensión, doble terna (2 x 132 kV), que discurrirá 


entre la nueva E.T. Chivilcoy II y la apertura de la existente L.A.A.T.  25 


de Mayo – Chivilcoy I.  


Asimismo se identifican en la etapa de Operación y/o ulteriores 


Mantenimientos, los potenciales impactos de significancia ambiental 


asociados y los planes o procedimientos internos tendientes a prevenir, 


mitigar, controlar y/o compensar su afectación al medio am- 


biente (estos últimos conformados por los propuestos por la firma y este Organismo Provincial).  


  


II1 a Construcción de una nueva Estación Transformadora de 132/33/13,2 kV, 


denominada Chivilcoy II.  
  


El mayor tiempo en ejecutar las Tareas y Obras Generadoras de Impactos Ambientales 


(TOGIA), se circunscriben en zona preestablecida, dentro de los predios seleccionados, por 


lo que la mayoría de las alteraciones ocurrirán principalmente en el interior de éstos o en sus 


inmediaciones.  


  


  


A) Etapa de construcción (E.T.):   


  


  


   ACTIVIDADES  
       “TOGIA”  


  


IMPACTOS POTENCIALES  


  


  


PLAN DE MITIGACIÓN  


  


  


  


  


   
  


  


  
Instalación de 


Obradores 


temporarios.   


Afectación temporal de áreas puntuales.  
Deterioro innecesario de la masa vegetal, suelo y 
cuerpos de agua  
Infestación de Vectores.    
Cambio de condiciones sobre aspectos tales como: 
Higiénico – Sanitarias, Salud y Seguridad.  
Cuestionamientos Vecinales: Aceptación Social y 
socio - culturales.   
Afectación y/o molestias al medio Antrópico por nivel 
de ruidos o disturbios.   
Incremento en el transito vehicular zonal.  
Generación de residuos sólidos (RSU) producto de las 
actividades propias del obrador.  
Generación de efluentes líquidos.  
Acumulación de residuos que aumentan las 
probabilidades de contaminación.    
Alteración del hábitat de la fauna autóctona.  
Migración de aves.  
Pérdida del Valor Paisajístico: alteraciones al 
paisaje.     
Impacto Positivo: Demanda de insumos y servicios 


sobre el comercio local.  


  


Aviso de locación (estadía 
temporal), a autoridad Policial local.   
Cumplimiento de normativas de 
Seguridad e Higiene Laboral.  
Utilización de baños Químicos. 
Retiro y disposición adecuada de 
RSU.  
Control del Comportamiento al 
personal: Prohibición de portación 
de armas, cazar, comerciar con la 
fauna autóctona y/o animales 
silvestres, quema de cualquier tipo, 
arrojar materiales o residuos a los 
cursos de agua.   
Evitar reuniones de operarios que 
generen posibles disturbios etc.  
Minimizar la ocupación de espacios 
fuera del área de trabajo 
Restauración final de las áreas 
utilizadas como Obradores 
temporarios.  
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Limpieza y 
Desmonte de 
terreno, 
Movimiento de  
Suelos, Excava- 
ciones. (Desbroce, 


Relleno, compactación, 


Nivelación, Zanjeos, 


etc.).  


Limitación en proyectos de urbanización futuros.  
Modificación de las condiciones naturales del 
rodal coexistente.  
Menor valor inmobiliario de las propiedades 
linderas.  
Movimiento de Suelos que implica el riesgo de 
erosión, por la utilización de equipos viales: 
topadoras, retro excavadoras, camiones (mixer), 
palas cargadoras, etc. (transito de máquinas 
pesadas por acarreo y pisoteado).  
Afectación al uso actual del espacio.   
Modificación del primer horizonte del suelo. 
Probabilidad de riesgo de incendios por material 
leñoso acumulado.  
Posible afectación a la normal circulación 
vehicular.   
Potencial alumbramiento de nivel freático.     
Emisiones atmosféricas de material particulado. 
Extracción de suelos potencialmente 
contaminados.  
Alteraciones en la calidad del suelo, aire, agua y 
flora en la zona circunscriptas a los Predios y los 
nuevos caminos de accesos.  
Afectación a otros servicios.  
Riesgo de accidentes de personal de obra o 
terceros, en caso de caída o por demolición 
incontrolada.  
Potencial ruptura de infraestructura de servicios 
subterráneos existentes (agua, gas, cloaca, 
electricidad, etc.)   
Afectación a la actividad industrial, comercial o 
residencial.  
Impacto paisajístico. Contaminación visual 
temporal.  
  
Impacto Positivo: Creación de fuentes de trabajo 
transitorias.  
  


Área elegida no Antropizada.- 
Consenso y Permisos 
Municipales acordados.  
Estudios previos de la 
forestación actual. (Condición  
de Base).   
Programa de recomposición de 
las zonas intervenidas.  
Confinar los trabajos al espacio 
definido.(Predio Seleccionado) 
Estudios de suelos y ensayos 
para conocer el grado de 
compactación.  
 Delimitación  y  señalización,  
(Advertencia, Prohibición y 


Obligatoriedad), del área afectada.   
Balizaje nocturno.  
Encajonamientos de la tierra y/o 
arena y retiro del material 
sobrante.  
Utilización de rejillas de madera 
p/ cobertura de zanjas.  
Apuntalamientos.  
Replantación de cobertura 
vegetal y Forestación de 
Barrera que mitiguen los ruidos 
y minimice la Intrusión Visual. 
Evitar el corte del tránsito.  
Utilización de vallas, pasarelas, 
acordonamientos.  
Racionalización en el uso del 
bombeo en tareas de depresión 
de napas.  
Planes previos de sondeos de 
inspección.  
Cumplimiento de Normas de 
higiene y seguridad.  
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Movilización de  
Equipos, Grúas 
Materiales y 
Personal.  
(Transporte, carga, 


posicionamiento y 
descarga de los 


Transformadores del 


Banco Equipos y 
Materiales).  
  


  


  


  


  


  


  


Restricción a las condiciones de circulación y 
sobrecarga de la infraestructura vial.   
Afectaciones a la normal circulación peatonal y 
vehicular en la zona urbanizada.  
Contaminación de aire por emisiones gaseosas 
no controladas de óxido de carbono, óxido de 
azufre, producto de la combustión de 
combustibles fósiles derivadas del transporte 
automotor. (Vehículos propios, contratados y 
subcontratados).   
Contaminación y/o ductos viales por pérdidas de 
hidrocarburos de vehículos por rotura de 
equipos contaminantes.  
Riesgo de accidentes de personal de obra o 
terceros en tareas de carga, descarga y acopio 
de materiales y/o equipos.  
Posible afectación a la actividad industrial 
comercial o residencial.  
Afectación al medio Antrópico.  
Perdida del aspecto estético local.  


  


  


Señalización del área afectada. 
Vigencia de la VTV (verificación 
técnica vehicular).  
Horarios e itinerarios permitidos 
Cumplimiento de las Normas de 
higiene y seguridad.  Control de 
velocidades de 
desplazamientos de vehículos 
y/o máquinas.  
Estacionamientos autorizados 
por Permisos Municipales. 
Pólizas de seguros actualizadas 
de la totalidad de Vehículos 
intervinientes, del personal 
actuante y equipamiento 
transportado.  
Control de cargas: alturas y 
pesos máximos permitidos.  
  


 


  


Ejecución de 


obras civiles. 


(Fundaciones para los 


pórticos, plateas, bases 


p/ equipos de Playa, 


Ejecución de batea con 


fosas p/ 


Transformadores, 


canalizaciones, 


construcciones Edilicias 


etc.)  


Alteración de la compactación de suelos. 
Impacto visual negativo temporáneo por el 
movimiento de operarios, estructuras y equipos. 
Contaminación de suelos y/o agua por vertidos 
no controlados de las hormigoneras.  
Riesgo de accidentes que pueden ocasionar 
lesiones y/o muertes.  
Suspensión de operaciones por periodos 


prolongados.  


Estudios de suelos previos.  
Medidas de señalización.  
Adecuado almacenamiento y 
disposición / material sobrante.  
Utilización de contenedores 
apropiados para la recolección 
de desechos de construcción y 
escombros.   
Cumplimiento de normas de 


Seguridad e Higiene.  


   


   


  


  


  


  


Puesta a tierra.  


  


Afectación a la Seguridad Operativa: Deterioro 
de la Red de puesta a Tierra: cable de Cobre, 
jabalinas, uniones, soldaduras del mallado por 
sufrir daños involuntarios (Vicios ocultos) o 
intencionales (Sabotajes).  
Futuros riesgos de accidentes personales ante 
la  posibilidad de transferencia de potenciales 
peligrosos.  
Futura presencia de tensiones de paso y de 
contacto consideradas peligrosas por Valores 
Altos en resistencia eléctrica de puestas a tierra.  
Incorrecto diseño y/o montaje de los electrodos 
de Puestas a Tierras.  
Robo de los cables y/o jabalinas.  


  
Impactos Positivos: Disminución de riesgos de 
accidentes personales.  
Aumento de la calidad en la prestación del 


servicio eléctrico.  


Cumplimiento de Norma IEEE Nº 
80.  
Estudios de Resistividad del 
Suelo.  
Todo equipo, aparatos, blindaje 
de cables, estructuras 
metálicas, pórticos, edificios, 
cercos, canales, y en general 
cualquier instalación o 
dispositivo Principal o 
Accesorio, que no trabajen bajo 
tensión, deberán quedar 
vinculados rígidamente a tierra 
en forma segura.   
Monitoreos de tensiones de paso 
y de contacto.  
Comprobaciones de la 
continuidad de la Red de PaT.  
Uso de elementos de seguridad 


y de señalética de advertencia 
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peligro de muerte presencia de 


instalaciones con tensión.  


  


  


  


  


  


  


  


  


Tareas generales 
asociadas a la 
etapa de 
construcción.  


  


  


  


  


  


  


  


Generación de residuos inertes y/o especiales:  
Aumento de riesgo de lesiones a los operarios. 
Contaminación de suelos y/o agua por 
inadecuado almacenamiento, segregación de 
residuos inertes/ especiales y/o vertidos no 
controlados de las hormigoneras. Generación de 
residuos (R.S.U).  
Acumulación prolongada de materiales, 
producto de excavaciones fuera del predio.  
Emisiones atmosféricas de material particulado: 
Afectación al aire por material particulado. 
Perturbaciones al personal de la Empresa y/o 
contratistas / sub-contratistas por poluciones. 
Alteraciones a construcciones edilicias vecinas a 
las EE.TT por proyección de Mat. Particulado. 
Perturbaciones a la salud de operarios y fauna 
silvestre por emisión de ruidos molestos. 
Alteraciones actividades vecinas a las EE.TT por 
elevado nivel de vibraciones.  
Riesgo de Accidentes a personal propio, 
contratado y/o terceros en tareas de izado, 
pívotamiento, posicionamiento, nivelación, 
cimentación de estructuras y/o pórticos, en 
tendidos y montajes electromecánicos en 
predios de las EE.TT.  
Afectaciones a la normal circulación vehicular en 
la zona próxima a los predios.   
Afectación a la actividad industrial, comercial y/o 


residencial asociados a tareas en etapa de 


construcción. Impacto paisajístico.   


Desarrollar programas de 
difusión orientados a la 
población. Clasificación, 
almacenamiento y segregación 
de residuos. Disposición final de 
residuos.  
Almacenamiento en bolsas y/o 
tambores estancos 
correctamente identificados.  
Retiro y disposición mediante 
empresa habilitada.  
Utilización de elementos de 
protección del personal. 
Utilización de elementos 
absorbentes y adecuada 
recolección de los mismos.  
Excavaciones en forma manual  
(eventualmente con 
maquinarias).  
Contención de tierra para evitar 
dispersión.  
Utilización de máscaras, 
ingeniería de contención de 
emisiones.  
Realización de trabajos en 
horarios de menor molestia a los 
vecinos.  
Utilización de elementos de 
protección sonora al personal.  
Monitoreos de niveles sonoros.  
Forestación de los límites.  
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Instalación de 
equipos c/ aceite 


dieléctricos 
aislantes. 
(Transformadores de  


Potencia, de Serv. 


Auxiliares, Reactores 


de neutro, 


Reactancias 


Limitadora, Banco 


capacitores, etc.) .  


  


  


  


Contaminación del Suelo y Agua por pérdidas o 
derrames de aceite mineral.  
Riesgo de pérdidas en la Calidad de los 
Recursos.   
Generación de residuos o desechos.  
Aumento de riesgo de lesiones por accidentes 
personales.  
Alteración de las propiedades físico-químicas 
del aceite por humedad, debidas a fallas de 
estanqueidad de las cubas.  
Almacenamiento o manipuleo inadecuado de 
tambores de reservas. (200 litros)  
Pérdida del poder dieléctrico, y propiedades 


físico - químicas del aceite aislante liquido.  


Prohibición de uso PCB´s.  
Construcción de Bateas de 
Hormigón de capacidad mayor 
a los volúmenes de las Cubas. 
Elementos de contención de 
derrames (prevención y 
remediación).  
Verificación: hermeticidad, 
estanqueidad de equipos.  
Disposición final de residuos y 
almacenamientos adecuados.  
Análisis físico - químicos.  
Elementos de protección al 
personal.  
Instalación de una red 


freatimétrica, aguas arriba (Dos 


freatímetros) y aguas abajo 


(Dos freatímetros) de la E.T., 


con el fin de controlar la calidad 


del recurso hídrico subterráneo.  


  


  


  


  


Instalación de 


Banco de 


Baterías.  


Posibilidad de contaminación del Suelo y Agua 
por pérdidas o derrames de electrolito.  
Riesgo de pérdidas en la Calidad de los 
Recursos.  
Aumento de riesgo de lesiones de operarios.  
Emisión de olores y gases de sustancias ácidas 
Riesgos a la salud del personal por falta de 
elementos de seguridad.  
Posibles efectos nocivos por mala disposición 
transitoria de baterías. (Derrames, cargas y 
reposiciones de electrolitos.)  
Rezagos debido a recambios de baterías.  
Generación de desechos tóxicos.  


Personal capacitado y 
disponibilidad de medios y 
recursos necesarios para 
prevenir, contener y remediar 
eventos no deseados.  
Elementos de contención de 
derrames necesarios para la 
remediación de eventuales 
pérdidas o derrames de 
electrolitos (soda Solvay, tierras 
absorbentes, etc.).  
Retiro, almacenamiento y 


disposición adecuada de 


baterías recambiadas.  


  


  
  


  


Instalación de 


Equipos 


Eléctricos de 


Potencia 


utilizando 


hexafloruro de 


azufre (SF6).  


Riesgos asociados a mayores tasa de emisión. 
Probabilidad de eventuales contaminaciones del 
aire por fugas de gas o roturas de interruptores, 
que pueda contribuir al proceso de aumento de 
temperatura global.  
Relativa contribución a los cambios climáticos 
por efecto invernadero, ante el venteo a la 
atmósfera, del gas (SF6) hexafloruro de azufre, 
acotada por el contenido del gas alojado en las 
cámaras.   
Aumento del riesgo de accidentes a operarios 
por manipuleo inadecuado en el montaje de los 
Interruptores de A.T. que utilicen SF6.  
  


  


Aparatos Sellados de por vida.  
Interruptores equipados con 
Filtros Activos que absorban la 
humedad y los productos de la 
descomposición de los Arcos.  
Personal capacitado y 
disponibilidad de medios y 
recursos necesarios para 
prevenir y remediar eventos no 
deseados. Actuación de las 
Protecciones.  


 Disponibilidad de indumentaria 
completa, incluyendo equipo 
autónomo de respiración 
guantes protectores 
anticongelamiento, pantalla 
facial, etc.  
Procedimiento de prevención y 


remediación en caso de 
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contingencias durante el 


desarrollo de tareas de 


mantenimiento.   


  


Maniobra de 


operación de la 


red que puedan 


ocasionar cortes 


de suministros a 


gran número de  


Afectación a otros servicios.  
Disminución en la calidad de prestación del 
servicio.  
Afectación de la calidad de vida de la población.  
Riesgo accidentes personales: obra o terceros  
Afectación a la actividad industrial /comercial o  


Vinculación eléctrica del nuevo 
nodo de Alta Tensión con el  
S.I.N.  
Grupo de Respuesta: Evitar la 


ocurrencia de Energía No 


Suministrada (ENS), ante 


indisponibilidades forzadas   


usuarios.  


  
Maniobra de 


operación de la 


red que puedan 


ocasionar cortes 


de suministros a 


gran número de 


usuarios.  


residencial zonal.  
Interrupciones abruptas del servicio.  
Disminución en la calidad del servicio (continuidad 
en la prestación del mismo) Frecuencia (FMIK) y  
Duración (TTIK)  
  


Plan de Emergencias.  
Adaptación de las nuevas 
instalaciones al sistema de 
supervisión, control, medición, 
señalización, alarma, comando, 
protección y comunicaciones 
existentes.  
Calidad de prestación acorde a los 
parámetros establecidos en los 
contratos de concesión.   
Obligación en construir, operar y 


mantener las instalaciones y equipos 


en forma que no constituyan peligro 


alguno para la seguridad pública.   


  


Generación de 


puestos de 


trabajo.  


Impactos Positivos: Mejoramiento en la calidad 
de vida y desarrollo socioeconómico de la 
población.  
  


Medidas de Fortalecimiento  


  


B) Fase de operación y mantenimiento. b1.  


Explotación de las Instalaciones. 


(Prestación normal)  


  


ACTIVIDADES:   
TOGIA  


  


    
IMPACTOS POTENCIALES  


      
PLAN DE MITIGACIÓN  
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Habilitación de la 
Estación 
transformadora.   
  


Impactos Positivos:  
Adecuaciones del Sistema, que evitarán 
inconvenientes puntuales de desabastecimiento 
por llegar a los límites de la capacidad de 
Transporte de energía, en zona NORTE de la 
Provincia de Buenos Aires.   
Aumento de las instalaciones en la zona para 
satisfacer a la demanda creciente.  
Mejoras en las condiciones de explotación de la 
red de A.T.   
Confiabilidad de prestación de servicios en la 


Distribución Troncal, lo que redunda en un 


mejoramiento en la calidad de vida de la 


comunidad. Mejor versatilidad, flexibilidad de las 


redes del mallado eléctrico.  


El objeto principal de la obra es 
posibilitar la inyección de 
energía en la zona NORTE de la 
Provincia de Buenos Aires.   
Asegurar el abastecimiento de 
energía eléctrica futura al contar 
con instalaciones que 
potencialmente permitan abastecer 
las mayores necesidades de la 
demanda.  
Aumento de la potencia instalada 
que habilitará nuevos alimentadores 
para satisfacer a la demanda 
creciente.  
Mayor Desarrollo Urbano.  
Impacto positivo sobre la Economía 


Local.   


  


Existencia de las 


instalaciones 


como estructura 


física.  


Intrusión Visual.  
Potencial afectación al patrimonio paisajístico o 
arquitectónico en caso de diseño de las 
instalaciones no contexturable con el entorno 
inmediato.  
  


Demarcación de los predios 
involucrados.   
Diseño arquitectónico de la E.T 
Chivilcoy II, en función de las 
características de la zona de su 
emplazamiento.  
Cortinas de Forestación.  


  


  


  


Mantenimiento y 
limpieza edilicia.  


  


Falla o inadecuado estado de equipo de 
prevención, detección y extinción de incendios 
que pueden originar un agravamiento en caso de 
un siniestro.  
Riesgo de personal de operación por falta de 


elementos de seguridad.  


Plan de mantenimiento y 
limpieza de las  EE.TT y 
edificios. Utilización de 
elementos de protección edificio 
y/o personal de operación.  
Verificación periódica del 


estado de conservación de 


equipos de prevención.  


  


Mantenimiento 
predictivo, 
preventivo y 
correctivo de los 
equipos y/o 
protecciones 
eléctricas.   
  


Impactos Positivos: Prevención de potenciales 
contaminaciones de suelos, aguas (conductos 
pluviales) y aire.  
Prevención de potenciales fallas que eviten la 
interrupción del servicio.  
Alargamiento de la vida útil de las instalaciones.  


Medidas de Fortalecimiento  
Cumplimiento estricto del Plan 
de Mantenimiento de las EE.TT.  
Monitoreo de pozos y mallas de 


puesta a tierra.  


  


Mantenimiento 
predictivo, 
preventivo y 
correctivo de los 
equipos y/o 
protecciones 
eléctricas.  
  


Disminución de riesgo de accidentes a operarios 


y/o terceros.  
Previsiones para minimizar 
ocurrencia de eventos no 
deseados.  
Estudios valorativos de 
estadísticas de emergencias.   
Plan de Gestión Ambiental.  







  


PAGINA 25 DE 33  


  


  


  


  


  


  


  


Supervisión/ 


inspección de 


instalaciones.  


Prevención de ocurrencias de potenciales 
contingencias.  
Potencial afectación a la seguridad, salud y 
calidad de vida de la población  ante ocurrencias 
de contingencias no deseadas por mala 
supervisión: Perturbaciones por efecto corona, 
ruido audible, interferencias a emisiones Radio y 
TV, generación de tensiones, de corrientes 
inducidas, descargas eléctricas (parciales / 
disruptivas).  
Posibilidad de efectos sinérgicos ante presencia de 
otras instalaciones.   
Choque eléctrico.  
Mejoras en la calidad tanto del suministro (sin 
cortes intempestivos), como del nivel de 
prestación de servicio del fluido eléctrico 
(Niveles de Tensión adecuados).  
  


Prevención de emergencias o 
incidentes ambientales 
mediante el estricto 
cumplimiento del Plan de 
mantenimiento de las EE.TT.  
Plan de Gestión Ambiental.  
Monitoreos Ambientales 
obligatorios y periódicos de 
magnitudes a los Niveles 
Máximos Admisibles.  
Organizar cursos periódicos de 
capacitación.  
Adiestramiento de los Recursos 
Humanos.  
Evaluación al Grupo de 
Respuesta.  
Menor frecuencia (FMIK), y 
duración (TTIK) de cortes no 
programados.   
Mayor probabilidad de futuras 
inversiones privadas.  
  


  


Monitoreo 


periódico de 


parámetros 


ambientales 


críticos.  


Prevención de fallas y siniestros.   
Riesgos a la salud del personal por falta de 


elementos de seguridad.  


Prevención de emergencias o 


incidentes ambientales 


mediante la implementación 


adecuada del Plan (P.G.A.)  


  


  


  
  


Tareas inherentes 
a la etapa  de 
Operación o 
Mantenimiento.  


  


Generación de residuos inertes:  
Posible afectación del aspecto visual de las EE.TT 
y/o salud de los operarios por inadecuado 
almacenamiento y/o segregación de residuos 
inertes.  
Generación de residuos especiales:  
Posible contaminación de suelos y/o conductos 
pluviales por inadecuada disposición y 
segregación de residuos especiales.  
Aumento del riesgo de accidentes e incidentes y 


salud de operarios por almacenamiento o 


manipuleo inadecuado de residuos peligrosos. 


Riesgos operativos varios: al personal de la 


Empresa, contratistas y/o sub-contratistas por 


tareas afines con la Explotación y/o 


Mantenimiento de las EE.TT  


Almacenamiento en bolsas y/o 
tambores estancos 
correctamente identificados.  
Retiro y disposición mediante 
empresa habilitada.  
Utilización de elementos de 
protección del personal  
Utilización de elementos 
absorbentes y adecuada 
recolección de los mismos.  
Personal capacitado con 
disponibilidad de medios y 
recursos necesarios para 
realizar los Mantenimientos 
 predictivo, preventivo 
y/o correctivo según se trate.  
Coordinación y selectividad en 


la actuación de las protecciones.  


 b2. Incidentes y Emergencias 


Ambientales.   


  


  


INCIDENTES y 


RIESGOS  


  
IMPACTOS POTENCIALES  


  


  
PLAN DE MITIGACION  


  Potencial contaminación de los recursos suelo, 


agua y aire.  
Instalación de sistemas de 


detección y extinción de incen- 
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Incendios.  


  


  


  
  


  


  


  


  


Incendios.  


  


Afectación del patrimonio natural y salud de la 
comunidad aledaña a las EE.TT. en caso de 
incendio no controlado.  
Afectación a la flora y fauna zonal.  
Afectación a otros servicios.  
Posibles lesiones o muertes de operarios y/o 
terceros.  
Interrupciones abruptas del servicio.  
Agravamiento en caso de un siniestro por falta o 
inadecuado estado de los equipos de prevención, 
detección y extinción de incendios.  
Productos de descomposición: La sustancia (SF6) 
se descompone en caso de incendio produciendo 
humos tóxicos de: óxido de azufre y fluoruro de 
Hidrogeno, etc.  
   


dios.  
Plan de contingencia ante 
incendios de las instalaciones. 
Personal capacitado y 
disponibilidad de medios y 
recursos necesarios para 
prevenir, contener y remediar 
eventuales incendios.  
Inspecciones periódicas de 
estado de conservación de 
equipos de extinción.  
Hoja de Seguridad de sustancia 
combustible con los riesgos de 
su manipulación y modo de 
actuar en caso de contingencias 
seguidas de incendio.  
Agentes entrenados para 
brindar primeros auxilios a los 
posibles afectados y traslados a 
centro médico.  
Señalética visible de Listado de 
Teléfonos de EMERGENCIA 
MÉDICA.   
Programas y entrenamiento de 


simulaciones al personal 


actuante. Comité de Crisis, 


Medios de Apoyo: Bomberos, 


Defensa Civil, etc.  
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Derrame o 
perdídas de 
líquidos 
refrigerantes.  
“Aceites Dieléctricos  
Aislantes.”  


  


  


Contaminación de suelos y/o agua ante pérdidas 
o derrames de aceite mineral. Riesgo de 
interrupción del servicio.  
Aumento del riesgo de accidentes e incidentes de 
operarios por almacenamiento o manipuleo 


inadecuado de “Aceites Aislantes.” (YPF 64). 
Riesgo para la salud del personal actuante por 
resbale ante eventuales pérdidas.  
Pérdidas de rigidez dieléctrica del equipo asociado 
por contaminación del aceite.  
Afectación a la actividad industrial, comercial y 
residencial ante cortes no programados del 
suministro eléctrico.  
Generación de desechos.  


Instalación de sistemas de 
contención y recuperación de 
eventuales pérdidas de líquidos 
refrigerantes. Bateas-Fosas  
Inspecciones periódicas de 
diagnóstico ambiental de 
infraestructura.  
Estrategias de mantenimiento de 
las  EE.TT.  
Organización de cursos de 
Seguridad: Riesgos de 
manipulación y modo de actuar 
en caso de contingencias.  
Instructivos de trabajo para el 
adecuado accionar ambiental 
en las actividades realizadas. 
Personal capacitado y 
disponibilidad de medios y 
recursos necesarios para 
prevenir, contener y remediar 
eventuales pérdidas o derrames 
de aceites.  
Recolección adecuada, 
identificación y disposición de 
residuos impregnados.  
Disponibilidad de elementos de 
protección al personal.  
Instalación de una red 


freatimétrica, aguas arriba (Dos 


freatímetros) y aguas abajo 


(Dos freatímetros) de la E.T., 


con el fin de controlar la calidad 


del recurso hídrico subterráneo.  


 


  


  


  


  


  


Pérdidas de 


electrolito de un 


banco de 


baterías de 


maniobras. 
(Ácidos).  


Probable contaminación de suelos y/o agua. 
Riesgo para la salud del personal por resbale, 
ante pérdida o derrame de electrolito en la sala de 
baterías.  
Riesgos para operarios de la empresa por la falta 
de medidas de seguridad e inadecuado manipuleo 
durante el mantenimiento en sala de baterías.  
Disminución de la calidad de servicio.  
Generación de desechos.  


  


Disponibilidad de elementos de 
protección al personal.  
Personal debidamente 
capacitado sobre riesgos 
inherentes al trabajo, medidas: 
higiénico sanitarias y de 
protección al medio ambiente, 
como así también de los 
primeros auxilios que dieran 
lugar a accidentes con 
electrolitos y/o elementos 
propios de los acumuladores.  
Traslados a centro médico.  
Elementos necesarios para la 


remediación de eventuales 


pérdidas o derrames de 


electrolitos (soda Solvay, tierras 


absorbentes, etc.)  Recolección 


adecuada.  
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Pérdidas de 
rigidez dieléctrica 
asociadas al 
equipamiento.  


  


Riesgos de lesiones o muertes de operarios de la 
Empresa por fallas en las aislaciones del 
equipamiento.   
Eventuales contacto directos.   
Arco eléctrico, descargas disruptivas. (Choque 
eléctrico.)  
Carencia de carteles indicadores de “Peligro” por 
presencia de instalaciones con tensión.  
Riesgos debidos a daños :  
Involuntarios u operacionales (Vicios ocultos, 
malas maniobras, etc.) o intencionales 
(Sabotajes).  
Envejecimiento prematuro de los materiales 
aislantes.  
  


Planes de inspección de las 
EE.TT.  
Estudios de Resistividad del 
Suelo.  
Hoja de Seguridad con los 
riesgos de su manipulación y 
modo de actuar en caso de 
contingencias.  
Personal debidamente 
capacitado sobre riesgos 
inherentes al trabajo y primeros 
auxilios de reanimación.    
Disponibilidad de medios para 
traslados a centro médico. 
Utilización obligatoria de 
elementos de protección al 
personal.  
Todo equipamiento deberá 
cumplir con las exigencias 
establecidas por las Normas  
Nacionales (IRAM) y/o 
Internacionales. (IEC, VDE, 
IEEE, ASTM, etc.), PaT.   
  


  


  


Invasión de las 


Instalaciones 


privadas por parte 


de terceros.  


Posibles lesiones o muertes de operarios y/o 
terceros.  
Interrupciones abruptas del servicio.  
Disminución en la calidad del servicio.  


  


Montaje de sistemas de 
detección de ingreso de 
intrusos. Iluminación nocturna 
del Predio Instalaciones de 
sistemas de seguridad, 
(señalización, cerramientos, 
enclavamientos, etc.) que 
restrinja el ingreso solo a 
personal habilitado.  
  


  


Fallas en las 
instalaciones que 
ocasionan corte 
de suministro a 
gran Nº de 
usuarios.  


  


Afectación de la calidad de la vida de la población 
y a las actividades industriales / comerciales y 
residenciales.  
Posibles lesiones o muertes de operarios y/o 
terceros.  
Interrupciones abruptas del servicio.  
Disminución en la prestación de la calidad de 
servicio.  
  


Adaptación de la nueva 
Instalación (Vivoratá), a los 
sistemas de supervisión, 
control, medición, señalización, 
alarma, comando, protección y 
comunicaciones de las 
instalaciones preexistentes.  
Estrategia de operación: se 


deberá  asegurar el despeje  


  


  


Fallas en las 
instalaciones que 
ocasionan corte 
de suministro a 
gran Nº de 
usuarios.  


  


Afectación a otros servicios.  


  


selectivo de fallas en el menor 
tiempo, de manera de no afectar 
la estabilidad del sistema 
interconectado nacional.  
Calidad de prestación acorde 
a los parámetros establecidos 
en los contratos de concesión.  
Ajustes en el Plan de Gestión 
Ambiental, Plan de 
Contingencias.   
Cronograma de acciones: 


Remediación.  







  


PAGINA 29 DE 33  


  


  


  


  


  


  


Generación de 
campos eléctricos 
y magnéticos por 
sobre los 
parámetros 
establecidos en 
normas vigentes.  


  


  


Afectación a la seguridad, salud y calidad de vida 


de la población y trabajadores ante ocurrencias de 


campos eléctricos y magnéticos por sobre los 


parámetros establecidos en normas vigentes.  


Afectación a la actividad Rural / industrial / 


comercial y/o residencial.  


Estudios previos del 
dimensionamiento y geometría 
de las instalaciones.  
Realización de estudios de 
emisión de campos eléctricos y 
magnéticos antes y después de 
efectuada las nuevas 
instalaciones de 500/132kV a 
instalar. Monitoreo periódico de 
niveles de campos eléctricos y 
magnéticos.  
Comparación de resultados con 
Umbrales Máximos Permitidos.  
(Resolución Secretaría de 
Energía de la Nación Nº 77/98: 
Límites de Emisión de Campos 
Eléctricos, Magnéticos y Ruido 
Audible).   
Plan de contingencias (P.G.A). 


Remediación: Protección contra 


Radiaciones no Ionizantes. 


Mitigaciones para disminuir la 


emisión del C.E.M.  


  


II2 b Línea de Transmisión (132 kV), entre la nueva E.T. Chivilcoy II y la apertura de 


la existente L.A.A.T.  25 de Mayo – Chivilcoy I.  
  


Las Tareas y Obras Generadoras de Impactos Ambientales (TOGIA), se circunscribirían 


dentro de límites perfectamente preestablecidos, en zona aledaña a las Líneas aéreas de A.T, 


(focalizados) y como consecuencia a que la ejecución de trabajos responderá a metodologías 


seriadas, a desarrollarse en los respectivos piquetes y dentro de la franja de servidumbre, 


traerá aparejados consigo impactos puntuales y repetitivos, del tipo lineal, respondiendo su 


montaje a periodos relativamente cortos.   


  


Desde el punto de vista ambiental, la decisión más crítica en estos proyectos de Sistemas de 


Transmisión por Distribución troncal en A.T., se concentra en la selección de sus 


trazados, siguiendo para ello pautas de gestión ambiental previstas por las normativas 


vigentes que permitan compatibilizar la construcción de los futuros Electroductos con el 


entorno donde los mismos se insertarán.  


  


Los recursos que interactúan con el presente proyecto están conformados por dos (2) grupos 


principales, el Medio Físico Natural y el Medio Socio Económico.  


  


Los impactos negativos en los tendidos de líneas eléctricas (aéreas), se concentran en el 


deterioro del paisaje, intrusión visual, daños a la vegetación, agresiones a la avifauna y a 


comportamientos o desempeño del personal actuante en etapas de construcción.   


  


  


A. Etapa de construcción (L.A.A.T.):  


  


  


ACTIVIDADES  


“TOGIA”  


  


IMPACTOS POTENCIALES  


  
PLAN DE MITIGACIÓN  
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Gestión de tierras 


según elección de 


traza.  


Banda de circulación establecida por la selección del 
trazado que presentan criticidad por segmentos que 
interaccionan sobre Áreas Naturales protegidas u 
otras asignaciones de Uso del Suelo intangibles o de 
alto valor biofísico, cultural o socio económico. 
Limitaciones al uso del terreno según Restricciones 
Impuestas en la Franja de Servidumbre.  
Afectación a propiedades privadas  


Desarrollar programas de difusión 
orientados a la población. 
Cumplimiento Ley Prov. 12.814 
Servidumbres de distinto tipo 
preacordadas.  
Materialización de adecuados 
“Programas de Compensación 


Económica a Superficiarios 


perjudicados”   
Protección de Hacienda, Permisos 
de Pasos a zonas o parcelas 
privadas.  
Coordinación General.   
  


  


  


  
Interacción de la 
obra con la 
infraestructura 
existente.  


  


Afectación al uso actual del espacio y a la 
infraestructura existente.  
Impactos asociados a incorrectos relevamientos de 
los obstáculos o de las Instalaciones de servicios 
existentes, que interfieren con el recorrido 
seleccionado de los futuros electroductos de Alta 
Tensión. Cruces de Rutas Nacionales y Provinciales, 
L.A.A.T., Ferrocarriles, Arroyos, humedales, canales 
de riego, etc.  
Alteración a la sensibilidad ambiental.  


Estudios de campo: Sondeos 
geotécnicos, estratigráficos previos, 
estudios vinculados a la 
accidentología (topografías, 
planialtimetrías, fotogrametría, 
Sensibilidad Ambiental, imágenes 
satelitales). Coordenadas 
Geográficas aprox.  Colocación 
correcta de las estacas de 
alineación.  
Disposición preseleccionada, en 
función de las características 
propias de la zona de su 
emplazamiento.  
Planos de mensura.  


  


  


  


Caminos de 


servicios - 


Desarrollo de 


accesos.   


Remoción y afectación de la cobertura vegetal,  de 
acuerdo al trazado del corredor o bandas alternativas.  
Posible afectación a la normal circulación vehicular.  
Desplazamiento temporal de la fauna terrestre y 
aérea de la zona afectada.  
Esquema de Restricciones o conflictos Naturales: 
áreas de humedales, de valor biológico u ornamental 
representativo.   
Fragmentación de los hábitats.   


  


Utilizar al máximo de lo posible los 
accesos disponibles tanto de Rutas 
Nacionales  como 
 Provinciales, Caminos 
 vecinales  y 
 privados transitables 
permanentemente. Acuerdos 
previos establecidos con la 
autoridad competente.  
Respetar rigurosamente los 
códigos de planeamiento y uso del 
suelo en zonas urbanas y peri 
urbanas.   
No se deberá interrumpir el drenaje, 
conexión de humedales, y 
fragmentación de los hábitats 
naturales.  
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Implantación de 
Obrador 
temporarios.  
  


  


  


  


  


  


Afectación temporal de áreas puntuales.  
Deterioro innecesario de la masa vegetal, suelo y 
cuerpos de agua  
Infestación de Vectores.    
Cambio de condiciones sobre aspectos tales como: 
Higiénico – Sanitarias, Salud y Seguridad.  
Cuestionamientos Vecinales: Aceptación Social y 
socio - culturales.   
Afectación y/o molestias al medio Antrópico por nivel 
de ruidos o disturbios.   
Incremento en el transito vehicular zonal.  
Generación de residuos sólidos (RSU) producto de las 
actividades propias del obrador.  
Generación de efluentes líquidos.  
Acumulación de residuos que aumentan las 
probabilidades de contaminación.    
Alteración del hábitat de la fauna autóctona.  
Migración de aves.  


Aviso de locación (estadía 
temporal), a autoridad Policial local.   
Cumplimiento de normativas de 
Seguridad e Higiene Laboral.  
Utilización de baños Químicos. 
Retiro y disposición adecuada de 
RSU.  
Control del Comportamiento al 
personal: Prohibición de portación 
de armas, cazar, comerciar con la 
fauna autóctona y/o animales 
silvestres, quema de cualquier tipo, 
arrojar materiales o residuos a los 
cursos de agua.   
Evitar reuniones de operarios que 
generen posibles disturbios etc.  
Minimizar la ocupación de espacios 


fuera del área de trabajo  


 


  
Implantación de 


Obrador 


temporarios.  


Pérdida del Valor Paisajístico: alteraciones al 
paisaje.     
Impacto Positivo: Demanda de insumos y servicios 
sobre el comercio local.  
  


Restauración final de las áreas  
utilizadas como Obradores 
temporarios.  
  


Movimiento de 


máquinas 


Pesadas, Equipos 


Móviles y 


personal.  


Afectaciones a la normal circulación peatonal y 
vehicular en la zona. (Congestionamiento del 
Tránsito). Restricción a las condiciones de circulación 
y sobrecarga de la infraestructura vial.   
Posible deterioro del suelo, vegetación y cuerpos de 
agua donde se interviene. Espacios vinculados a 
accesos, depósitos, carga, descarga, vertido y 
disposición de materiales (Superficie, Sustrato y/o el 
Paisaje).  
Incremento en los niveles de ruido y generación de 
material particulado y polvo en suspensión.  
Contaminación del aire por emisiones gaseosas no 
controladas de óxido de carbono, óxido de azufre,  


 derivadas del transporte automotor. (Vehículos 
propios, contratados y subcontratados: Topadora, 
motoniveladora, retroexcavadoras, tractores, 
Camiones (mixer), mezcladores - volcadores, semi-
remolques, cuñeras especiales, grúas, hidrogrúas, 
hoyadoras, etc.).  
Ocupación temporaria de banquinas, utilización de 
espacios verdes para estacionamientos de máquinas 
y/o equipos.  
Incremento de ocurrencias de accidentes a personal 
de obra o terceros.  
Probabilidad de contaminación de los recursos agua 
y suelo por potenciales derrames y/o pérdidas de 
combustibles y lubricantes.  
Afectación a la actividad agropecuaria/ industrial / 
comercial o residencial.  
Perdida del aspecto estético local.  


  


Planificación de movimientos y 
ocupación de Equipos.  
Obediencia del programa de 
señalización y seguridad vial.  
Cumplimiento de las Normas de 
higiene y seguridad.   
Puesta a punto de los motores, 
funcionamiento correcto de los 
silenciadores, VTV (Verificación  
Técnica Vehicular).  
Prohibición de circulación de 
vehículos pesados en convoy o 
tándem.  
Control de emisiones de gases a la 
atmósfera.  
Desvío de tránsitos autorizados. 
Adecuación de horarios de trabajos  
(Itinerarios permitidos).  
Control de velocidades de 
desplazamientos de vehículos y/o 
máquinas por rutas programadas. 
Estacionamientos autorizados por 
Permisos Municipales.  
Señalización del área afectada. 
Seguros de Vehículos, personal y 
equipamiento transportado.  
Control de cargas: alturas y pesos 


máximos permitidos.  
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 Limpieza  de  la  
Franja de servicio.  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


Reducción, Poda, Despeje / Desmalezado de 
ejemplares: remoción de tierra y afectación y/o 
pérdidas de la cobertura vegetal.  
Uso de herbicidas para combatir la maleza. 
Modificación del primer horizonte del suelo.  
Generación de residuos de materia vegetal.  
Alto riesgo de incendios por gran cantidad de material 
leñoso acumulado.  
Material acopiado puede provocar anegamientos por 
utilización de áreas ocupadas innecesariamente. 
Potencial ruptura de infraestructura de servicios 
subterráneos existentes en zonas urbanizadas  
(agua, gas, cloaca, electricidad, etc.).  
Afectación al uso actual del espacio y a la 
infraestructura existente.  
Alteraciones menores a los recursos suelo, aire, 
agua.    
Afectación a la normal circulación peatonal y vehicular 
en zona urbanizada. Afectación a otros servicios.  
Perjuicios a superficiarios. Ingreso a propiedades 
privadas por terceros no autorizados.  
Cortes de alambrados a campos privados, apertura 
descontrolada de tranqueras.  
Afectación a la actividad agrícola - ganadera, 
industrial, comercial y/o residencial.  
  


Responsabilidad de Personal 
idóneo.  
Confinar los trabajos al espacio 
definido.  
Programa de reforestación.  
Raleo selectivo a cada lado del eje 
de la franja. (Ancho)  
Evitar uso de agroquímico para el 
control de maleza (herbicidas). 
Manejo del material de poda 
evitando su acumulación.  
Plan de sondeos de inspección 
previo al inicio de la Obra.  
Conformidad Municipal para la 
ejecución de tareas en la vía 
pública (zonas urbanas).  
Ídem acuerdos privados (Rural)  
Señalizaciones, Balizaje nocturno 
en áreas urbanas.  
Programa de Protección de 
Hacienda. Permisos de Pasos 
autorizados.  
Instalación de tranqueras 
temporarias.  
Cumplimiento de la legislación 


vigente en referencia a la fauna y 


flora.  


 


  


  
 Limpieza  de  la  
Franja de servicio.  


  


  


  Normas de higiene y seguridad 
laboral.   
Uso obligatorio de elementos de 
seguridad personal.   
Comunicación  entre 
 cuadrillas, equipos de 
radio, portátil y fija.  
  


  


  


Distribución 


definitiva de 


Postes, vínculos, 


crucetas y moldes 


a cada piquete.  


Ídem, ídem: valen los mismos comentarios 


formulados en Movimiento máquinas Pesada, 


Equipos Móviles y personal.  


Replanteo y ajuste final del trazado 
según estaqueado del proyecto 
ejecutivo.  
Demarcación de la traza de las 
Líneas Aéreas, establecida por la 
Servidumbre Administrativa.  
  


  
Rescate del 


Patrimonio 


Histórico, Cultural 


y Paleontológico.   


Impacto Positivo:   
Descubrimiento o hallazgos de patrimonio cultural: 
Piezas Arqueológicas, Paleontológicas y/o Históricas.  
  


Cumplimiento de las legislaciones 
vigentes.   
Suspensión Inmediata de toda 
tarea o actividad de excavación y/o 
movimiento de tierras.   
Comunicación a las autoridades 
pertinentes.  
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Construcción de 
bases y 
fundaciones.  
  


  


Afectación al aire por exposiciones a polvos y/o 
emisiones atmosféricas de material particulado 
Perturbaciones al personal de la Empresa y/o 
contratistas / sub-contratistas por poluciones.  
Degradación de la capa edáfica por excavaciones y 
movimiento de tierras.   
Potencial alumbramiento de nivel freático     
Extracción de suelos potencialmente contaminados. 
Hundimientos del área afectada por las líneas 
(Fenómenos erosivos como cárcavas o 
escurrimientos encauzados).  
Riesgo de accidentes de personal de obra o de 
terceros, en caso de caída o por desmoronamiento 
incontrolado de los pozos o excavaciones.  
Idem, ídem, por el traslado y/o utilización de moldes y 
encofrados pre-armados.  
Contaminación de los recursos suelos y/o agua por 
vertidos no controlados de hormigoneras en tareas 
del coronamiento de las fundaciones.  
Cambios en la estructura del recurso suelo 
(Propiedades físico-químicas).   
Alteración del normal escurrimiento de aguas 
subterráneas.  
Cambio en las características geomorfológicas del 
terreno.  
Superficies afectadas (áreas frágiles) por 
desplazamientos de maquinas y equipos pesados.  
Formación de pendientes de taludes y terraplenes por 
tierra no extraída.  
Molestias temporales para la fauna terrestre.  
Afectación de la rutina urbana.  
Invasión temporánea de veredas y/o calles.  
Riesgo de accidentes en la “Vía Pública”.  


Delimitación y señalización del área 
afectada.   
Utilización de Tapas de Protección 
para cobertura de pozo, antes del 
izado de los soportes.   
Encajonamientos de la tierra (para 
evitar dispersión)   
Reutilización de tierra extraída, retiro 
material sobrante.  
Abatimiento de napas (método 


“well-point” para deprimir el nivel 


freático).  
Excavaciones en forma mecánica o 
eventualmente manual.  
Restricciones: controles de 
circulación y velocidad de vehículos 
y/o máquinas móviles.   
Realización de trabajos en horarios 
de menor molestia a los 
superficiarios.   
Utilización de elementos de 
protección sonora y de vibración 
para el personal.  
Racionalización en el uso del 
bombeo en tareas de depresión de 
napas.  
Cumplimiento de Normas de 
Higiene y Seguridad Operativa. (H y 
SO).  
Control de escurrimiento de aguas 
subterráneas en caso de 
afectación.  
Limpieza inmediata en zona aledaña 
a cada piquete.  
Sistemas de gestión de seguridad 
en la vía pública.  
Control del fraguado de las 
fundaciones.  
  


  


Carga, acarreo y 
descarga de 
bobinas y 
materiales a 
piquetes.  


  


Interacción con el transito vehicular.  
Ocupación de gran extensión de terreno para el 
estibado de estructuras soportes, ménsulas vínculos 
de unión, moldes, etc.  
Dificultar el escurrimiento superficial natural del agua 
debido al acopio de materiales.  
Ocurrencias de potenciales riesgos de accidentes a 


personal propio o terceros en tareas de carga y  


Programa de señalización y 
seguridad vial.  
Minimizar los Tiempos de Acopio y 
estibado de materiales    
Planes de Identificación de 
materiales almacenados.   
Correcta utilización y distribución de 


bobinas.  


 


  


  


  


Carga, acarreo y 
descarga de 
bobinas y 
materiales a 
piquetes.  


  


descarga de estructuras reticuladas (suspensión, 
retención o cambio de dirección) y/o materiales.  
Ídem, ídem, en el traslado y/o retiro de moldes.  
Emisiones sonoras y vibraciones. Perturbaciones a la 
salud de operarios y fauna silvestre por emisión de 
ruidos molestos.  
Alejamiento temporal de la fauna terrestre.  


Recomponer drenajes, a condición 
más cercana a la encontrada en 
línea de base.   
Control de velocidades de 
desplazamientos de vehículos y/o 
máquinas.  
Estacionamientos autorizados por 
Permisos Municipales.  
Pólizas actualizadas. A.R.T. y 
seguros de vida.  
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Montaje y Armado 


de estructuras.  


Alteración al Medio Perceptual o paisaje por intrusión 
visual de las nuevas instalaciones.  
Afectación al medio Antrópico.  
Daños al arbolado público zonal y cubierta vegetal 
existente.   
Riesgos inherentes a Trabajos en altura:  
Accidentes a personal de obra, contratado y/o 
terceros en tareas de izado, pivotamiento, 
posicionamiento, nivelación, cimentación.   
Riesgos de desplomes de postes, caída incontrolada.  
Nuevos sitios de nidificación de aves en zonas 
carentes de árboles, probabilidad de caza, tiro al 
pichón, ocasionando daños de la infraestructura.  
Interrupción del drenaje natural y de humedales.   


Intervención de personal apto y 
calificado.  
Equipo de protección personal: 
ropa, casco, guantes, calzado, 
gafas, cinturones de seguridad, 
trepadores, etc.  
Pólizas vigentes de Seguros – ART.  
Impactos limitados a la zona del 
piquete y por lo general están 
referidos exclusivamente a factores 
de seguridad y limpieza de la franja.  
Educación y respeto ambiental.  


  


Montaje y 
colocación de 
herrajes, aisladores, 
protecciones, 
dispositivos anti-
vibratorios o 
amortiguadores,  
accesorios para el 
tendido.   
  


Riesgos inherentes a Trabajos en altura.  
Accidentes a personal de obra, contratado y/o tercero 
en tareas de montajes y tendidos electromecánicos 
en la zona aledaña al ancho de la franja de 
servidumbre de las Líneas.  
Generación de residuos: Tierra, duelas, y cajones de 
madera con clavos, flejes de embalajes, cartones, 
alambres, aisladores deteriorados, etc.  


  


Personal capacitado y 
disponibilidad de medios y 
recursos necesarios para prevenir, 
contener y remediar eventos no 
deseados. Evitar empalmes entre  
vanos. Retiro de residuos y 
limpieza de la franja del sector de 
obras  
Pólizas actualizadas de A.R.T. y 


seguros de vida.  


  


  


  


  


  
Tendido 


enhebrado de 


cordinas, 


conductores de 


fase e hilos de 


guardias.  


Riesgo de maltrato a los cables que redundan en la 
generación de futuras perturbaciones por efecto 
corona (RA) - Radiointerferencia (RI). Riesgos 
inherentes a Trabajos en altura.  
Posible afectación a la normal circulación peatonal 
periurbano, superficiarios y vehicular en la zona, por 
uso de maquinaria especifica: Carretones Porta 
bobinas - caballetes o devanadora, equipo tiracables 
(equipo puller / frenadoras, cabrestante), poleas de 
guías, ranas, trócolas, dinamómetros, aparejos, 
regletas, etc.   
Riesgo de accidentes a personal de obra, contratado 


y/o terceros en tareas asociadas a los tendidos, en la 


zona del ancho de la franja de seguridad.  


Personal debidamente capacitado 
sobre riesgos inherentes al trabajo.   
Operaciones en horario Diurno.  
Precaución de no dañar a los 
conductores, durante el tendido, 
ejecución de empalmes, montaje de 
los aisladores, ajuste de la grapería, 
herrajes y accesorios en general.  
Distribución de bobinas y 
elementos complementarios de 
sujeción, tracción y frenado, de 
acuerdo a planes de tendido 
diagramado con antelación.  
Pólizas vigentes de Seguros – ART.  


  


  


  
Ataduras, 
retenciones, 
flechado, montaje 
de sistemas 
amortiguadores.  


  


Riesgos inherentes a trabajos en altura. Afectación a 
la normal circulación peatonal y vehicular en la zona 
peri-urbanizada.  
Riesgo de accidentes a personal de obra o terceros 
en la zona del ancho de la franja de seguridad. 
Afectación (en áreas antropizadas), a la accesibilidad 
de bienes inmuebles o alteración a la rutina de sus 
propietarios.  
Probabilidad de afectación a la actividad agropecuaria, 
industrial, comercial y/o residencial.  
Mayor Riesgo de colisiones de avifauna con las futuras 
redes  
Migración de aves.  
Generación de residuos inertes.  


Flechado: Valores de tensado 
establecidos por tablas de tendido 
corregida.  
Control de flechado final.  
Delimitación y señalización del área 
afectada.  
Evitar interrumpir el transito 
vehicular en zonas urbanas.   
Trabajo  coordinado 
 requiriendo comunicación 
entre cuadrillas.  
Conformidad Municipal para la 
ejecución de obras en la vía 
pública.  
Cumplimiento de Normas de 


higiene y seguridad en la vía 


pública. Pólizas vigentes de 


Seguros – ART.  
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Ensambles y 
montaje de cruces 
especiales - 
vinculación a las 
EE.TT. cabeceras.  
(Autovía, Calles, Rutas, 


Ductos, FF.CC, Puentes, 


Ríos, Arroyos,  
Obras Privadas, etc.).  


Riesgos de Accidentes a personal de obra inherentes 
a trabajos realizados en altura.  
Ídem, ídem terceros afectados.  
Afectación a la normal circulación vehicular en la 
zona.  
Molestias temporales a la población zonal.  
Posible afectación a la actividad agro - ganadera, 
industrial, comercial y/o residencial.  
  


Notificación a Autoridades, usuarios 
y vecinos directamente afectados.  
Delimitar zona (Señalización de 
advertencia, uso de carteles, conos 
reflectivos, balizas luminosas). 
Banderillero indicador de 
maniobras que advierta el peligro. 
Minimizar tiempos en ejecución de 
tareas.  
  


  


  


  


  


Puestas a tierra y 
protección 
catódicas en 
estructuras 
metálicas.  


  


Afectación a la Seguridad Operativa: Deterioro de las 
Puestas a Tierras en cada piquete: cable de Cobre, 
jabalinas, uniones, soldaduras, por sufrir daños 
involuntarios (Vicios ocultos) o intencionales (Robos 
y/o Sabotajes).  
Incorrecto diseño y/o montaje de los electrodos de 
Puestas a Tierras. (colocación de ánodos, materiales 
varios: conductor, mezcla despolarizante, bulones, 
tuercas, arandelas, conexionado)  
Generación de Residuos, molestia a la fauna local por 
presencia de personal y/o equipos.  
Impactos Positivos: Disminución de futuros riesgos de 
accidentes personales.  
Prevención: aumento de la seguridad que redunda en 
la calidad en la prestación del servicio eléctrico.  
  


Cumplimiento de Norma IEEE Nº  
80.  
Estudios de Resistividad  del Suelo 
Toda estructura metálicas, pórticos, 
vínculos, ménsulas, crucetas, 
cercos, alambrados, canales, y en 
general cualquier instalación o 
dispositivo Principal o Accesorio, 
que no trabajen bajo tensión, 
deberán quedar vinculados 
rígidamente a tierra en forma 
segura.   
Comprobaciones de la continuidad 
de PaT.  
Medición y comprobación de las 
Resistencias (óhmicas) a valores 
máximos normados.  
  


  


Retiro de 


accesorios 


utilizados para el 


tendido, carga y 


descarga de 


materiales.  


Riegos inherentes a Trabajos en altura.  
Riesgo de accidentes que pueden ocasionar lesiones 
por inadecuado retiro de los accesorios utilizado en 
los tendidos (sogas, poleas o roldadas, ranas, lingas 
de acero, estrobos, trócolas, aparejos, cabrestante, 
porta-bobinas, etc.)   
   


Una vez culminados los trabajos, se 
deberán obligatoriamente adecuar 
la zona (afectada y/o intervenida), 
acorde con la topología circundante 
a cada piquete.  
  


  


  


  


  


  


  


 Limpieza  final.  
Retiro de carretes 


bobinas vacías y/o 


residuos del sector de 


obra.  


Generación de residuos inertes y/o industriales: 
(Bobinas vacías, carretes, duelas de cierre, cajones, 
cajas, embalajes, resto de cables, flejes, pernos, 
arandelas, chavetas, alambres, aisladores rotos  etc) 
Posibles alteraciones menores en suelo y agua. 
Afectaciones a la normal circulación vehicular en 
zonas próximas a rutas por falta de retiros.   
Aumento de riesgo de lesiones a operarios o terceros.   
Afectación del aspecto visual de la Obra y/o salud de 
operarios o terceros por inadecuado almacenamiento 
y/o retiro.   
Generación de residuos especiales:  
Contaminación de suelos y/o agua por inadecuado 
almacenamiento, segregación de residuos 
especiales, vertidos no controlados de las 
hormigoneras, perdidas de aceites y/o combustibles 
de móviles o maquinaria utilizada.  
Aumento de riesgo de accidentes/incidentes y salud 
de trabajadores asociados a residuos especiales.   
Afectación a la actividad agro - ganadera, 


industrial, comercial y/o residencial asociados a 


la inadecuada disposición de los residuos.  


Clasificación según su tipología 
almacenamiento y segregación de 
residuos.  
Retiro y disposición adecuada.  
Almacenamiento en bolsas y/o 
tambores estancos correctamente 
identificados.  
Utilización de contenedores 
apropiados  para 
 recolección  de 
desechos,  barros, 
 escombros, duelas, flejes y 
residuos.  
Utilización de elementos de 
protección personal.  
Prohibición de enterrar o incinerar 
residuos biodegradables.  
Restauración,  recomposición 
 y compensación de las 
zonas afectadas o intervenidas, 
acorde a la topografía circundante.  
Reconstrucción del patrón de 
drenaje natural.  
Programa de manejo de residuos y 
disposición final.  
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Suspensión de 
operaciones por 
periodos de 
tiempos 
prolongados.  


  


Situaciones que superen las previsiones medias de 
datos estadísticos meteorológicos: Temporales con 
Lluvias intensas, granizo vientos huracanados, etc., 
generando anegabilidad a zonas bajas que dificulten 
las operaciones tanto en etapas de construcción 
como en las de mantenimiento.  
Incumplimiento de parte de proveedores o 


inadecuado plan de provisión de materiales y/o 


equipos. Conflicto entre las partes involucradas por 


pujas  


En caso de ocurrencia de 
suspensiones de las operaciones 
se deberá asegurar la estabilidad 
de las obras en curso:   


 Restablecimiento de niveles de 


drenajes o escorrentías.  
 Prevención de procesos 


Erosivos o de contaminación.   


  


Suspensión de 


operaciones por 


periodos de 


tiempos 


prolongados.  


económicas.  ▪ Adopción de medidas de 
seguridad que disminuyan 
riesgos de accidentes.   


▪ Restitución de relieves y 
favorecimiento del desarrollo 
de re vegetación.  


  


  


  


Generación de 
nuevos puestos 
de trabajo.  
  


Impactos Positivos: Mejoramiento en la calidad de vida 


y desarrollo socioeconómico de la población.  
Medidas de Fortalecimiento.  


  


  


B) Fase de OPERACIÓN o MANTENIMIENTO . b1. 


Explotación de las Líneas de Alta Tensión  


  


ACTIVIDADES  


  


IMPACTOS POTENCIALES  


  


PLAN DE MITIGACIÓN  


  


  


  


  


  


Habilitación de la Línea.  


  


Afectaciones y Restricciones permanentes de 
actividades a lo largo de la franja de 
servidumbre, tanto por afectaciones a la 
circulación terrestre bajo las Líneas, como 
asimismo por las interferencias aéreas. 
(Accidentes c/ aviones destinados a las 
actividades agrícolas, deportivas).   
Limitaciones al dominio Público y Privado.  
Vibraciones en los conductores.   
Aumento de riesgo por rotura de los conductores 
activos, por ondulaciones repetitivas que 
pudiesen alcanzan amplitudes perjudiciales, 
Pandeo. Aumento de los Riesgos asociados a la 
aviación.   
  
Impactos Positivos: Aumento de Generación de 
Energía Eléctrica para satisfacer la demanda 
creciente.  
Mayor probabilidad de futuras inversiones 
privadas. Adecuaciones al Sistema, que 
evitarán inconvenientes puntuales de 
desabastecimiento por llegar a los límites de la 
capacidad de Transmisión.   
  


Nuevo Acceso a la Capacidad 
Existente y Ampliación del 
Sistema de Transporte de 
Energía Eléctrica en Alta 
Tensión, con la vinculación al 
Sistema Interconectado Nacional 
(132 kV), de la nueva Estación 
Transformadora Chivilcoy II.  
Se deberá garantizar, en toda la 
longitud de las futura Línea, DT, 
la correspondiente franja de 
seguridad (Aplicación de la Ley 
Nº 19.552/72).  
Instalación de dispositivos anti 


vibratorios o amortiguadores. 


Análisis del sistema eléctrico de 


potencia en su conjunto, 


considerando la interacción del 


nuevo emprendimiento con el 


Mallado Nacional.  
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Mantenimiento,  
Supervisión e 
inspección de las 
instalaciones.  


  


Revisión de  Puestas a Tierras por eventuales 
robos Prevención de ocurrencias de potenciales 
contingencias.  
Potencial afectación a la seguridad, salud y 
calidad de vida de la población  ante ocurrencias 
de contingencias no deseadas por mala 
supervisión: Perturbaciones por efecto corona, 
Ruido audible, Interferencias a emisiones Radio 
y TV, Generación de tensiones inducidas por 
acoplamiento magnético y  
electrostático, descargas eléctricas 
(parciales/disruptivas), Ionizaciones, Efluvios, 
Arcos eléctricos, Corrientes inducidas en 
régimen permanente (50 Hz) o corrientes 
transitorias.  
Posibilidad de efectos sinérgicos ante presencia 


de otras instalaciones. Shocks eléctricos. 


Generación de pulsos electromagnéticos.  


Cumplimiento de normas y 
Resoluciones vigentes.   
Correcta elección de la 
Geometría o disposición de las 
futuras Líneas. Personal 
capacitado y disponibilidad de 
medios / recursos necesarios 
para prevenir, contener y 
remediar eventos no deseados. 
Monitoreo Operativos 
Periódicos.   
Plan Gestión Ambiental (P.G.A)  


  


Cambio uso franja de 


servidumbre.  


Cambio al uso del suelo. (Agrícola ganadero)  Imposición de restricciones al 
dominio Privado.   
Improbable grado de 


certidumbre.   


  


  


Ocupación franja de 


servidumbre.  


Desarrollo inducido.  
Intrusión urbana, dentro de la franja o zona de 
seguridad.  
Ocupación indebida de tierras por intrusos.  
Situación de EXTREMA PELIGROSIDAD.  


  


Baja probabilidad de ocurrencia.  


  


  


  


  


  


Control de la vegetación 


franja de servidumbre.  


Poda indiscriminada, daños a la vegetación 
existente.  
  


Raleo selectivo en la banda del 
trazado.   
Reposición de ejemplares 
extraídos o dañados.  
Poda planteada en términos de 
altura y no de desmonte.  
  


   


Mantenimiento de 
Accesos.  
  


Ver: “Caminos de servicios desarrollo de 


accesos”  


  


No se prevén mayores o nuevos 


impactos que los originados en la 


etapa de construcción.  


  
Emisiones sonoras y 
vibraciones superiores a 
los establecidos en 
normas vigentes.  
  


  


Perturbaciones a la salud de vecinos a las 
instalaciones, operarios y fauna avícola por 
emisión de ruidos molestos.  
Molestias p/niveles vibraciones.  


Monitoreo periódico de niveles 
sonoros.  
Grupo de Respuesta: Mitigación 
y Remediación de ruidos y/o 
vibraciones.  
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Campos 
 electromagnético
s.  


  


  


  


Afectación a la seguridad, salud y calidad de vida 
de la población ante presencia de campos 
eléctricos - magnéticos y radiointerferencias de 
niveles superiores a los normados.  
Afectación de la salud de la población y 
trabajadores.  
Afectación a la actividad industrial / comercial o 


residencial.  


Estudios previos del 
dimensionamiento y geometría 
de las instalaciones.  
Pruebas para verificar la calidad 
de las conexiones.  
Realización de estudios de 
emisión de campos eléctricos y 
magnéticos antes y después de 
efectuadas las nuevas L.A.A.T.  
Monitoreo periódico de niveles 
de campos electromagnéticos. 
Comparación de resultados con 
Umbrales Máximos Permitidos.   
Plan de contingencias (P.G.A).  
Remediación: Protección contra 
Radiaciones no Ionizantes de 
baja frecuencia.  
Mitigaciones p/disminuir la 


emisión C.E.M.  


  


b2. Incidentes y emergencias ambientales (asociadas a la L.A.A.T.)  


 


  


RIESGOS   


  


IMPACTOS POTENCIALES  


  


PLAN DE MITIGACIÓN  


  


                                 


Fallas en las 
instalaciones que 
puedan ocasionar 
corte de 
suministro 
eléctrico a gran 
número de 
usuarios.  


  


Impactos intencionales y/o accidentales: Daños 
producidos por la población en gral., provocando en 
ambos casos trabajos adicionales de mantenimiento 
correctivo.  
Afectación a otros servicios.  
Disminución de la calidad de servicio.  
Riesgo de accidentes de personal de obra o terceros.  
Afectación a la actividad industrial agro, ganadera, 


comercial y/o residencial   


Coordinación y selectividad en la 
actuación de las protecciones. 
Activación del Plan Gestión 
Ambiental, Plan de Contingencias. 
Estrategia de respuesta a 
emergencias.   
Capacidad operativa y equipos 
disponibles.  
Cronograma de acciones: Acción 
correctiva. Remediación. Apoyo 
externo.  
Simulacros de fallas.  
Evaluaciones periódicas al Grupo de 


Respuesta.  


  


Generación de 
campos 
eléctricos y 
magnéticos por 
sobre los 
parámetros 
establecidos en 
normas vigentes.  
  


Afectación al medio Antrópico.  Eficacia y Eficiencia del Plan de 
contingencias.  
Remediación: Protección contra 
Radiaciones no Ionizantes de baja 
frecuencia.  
Materializar programas contra 


posibles perjudicados.  


 


III.- SE DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO A LOS SIGUIENTES 


CONDICIONAMIENTOS:  


  


1. El presente Acto Administrativo quedará sujeto al cumplimiento obligatorio, por parte de la 


Distribuidora EDEN S.A., de toda normativa y/o Resoluciones emanadas por el Ente 


Nacional Regulador de la Electricidad (E.N.R.E), y por la Secretaría de Energía de la Nación 


(S.E.), para realizar todas las operaciones tendientes a la Interconexión Nacional, (Mercado 


Eléctrico Mayorista), debiendo estar resueltas todas las cuestiones relativas a autorizaciones, 


permisos, licencias, en relación a los trabajos que se realizarán. (Reglamento de Acceso a 
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la Capacidad Existente y Ampliación del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica en 


Alta Tensión).  


2. Para el diseño general de la nueva E.T. CHIVILCOY II, se seguirán los requerimientos de la 


Guía de Diseño y Normas para Estaciones Transformadoras del ENRE.   


3. Todas las tareas y estudios técnicos, (Prefactibilidad Civil y Electromecánica), en 


correspondencia al proyecto ejecutivo, deberán respetar las Normativas referentes a la 


construcción de instalaciones de A.T / M.T., siguiendo para ello los mismos lineamientos 


técnicos que los exigidos a TRANSBA S.A., en los distintos Sistemas (Transporte, 


Transformación, Distribución de la Energía Eléctrica, para el control, supervisión, medición, 


maniobra, protecciones, etc.), según las pautas y requerimientos de CAMMESA S.A..  


4. La Distribuidora EDEN S.A., deberá contar con la expresa conformidad Municipal en 


relación al predio o sitio de emplazamiento propuesto para construir la futura Estación 


Transformadora “CHIVILCOY II”, como de la correspondiente autorización para el inicio de 


las obras. Para tal fin deben estar resueltas todas las cuestiones relativas a autorizaciones, 


permisos, licencias, servidumbres, etc.  


5. Se deberá garantizar, en toda la longitud de la futura Línea Aérea de Alta Tensión  Chivilcoy 


II y la apertura de la existente L.A.A.T.  25 de Mayo – Chivilcoy I, la correspondiente franja 


de seguridad (las que quedarán sometidas a lo establecido por los Artículos  


3, 16 y 19 de la Aplicación de la Ley Nº 19.552/72, “Servidumbre Administrativa de 


Electroductos”), que permita mantener las distancias mínimas de seguridad exigible y de 


cumplir tanto las Afectaciones y Restricciones a determinadas actividades como así 


también a las Limitaciones al dominio Público y Privado, con el fin de prevenir accidentes a 


personas y a los bienes de terceros.   


6. Todas las gestiones necesarias para lograr los permisos de paso y/o de construcción para 


lograr la liberación de la traza y la imposición de las servidumbres y su inscripción definitiva 


en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia, deberán ser realizadas por la 


Distribuidora “EDEN S.A.”  


7. Junto a las autoridades de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Chivilcoy, se 


deberán gestionar ante quien corresponda los permisos y/o autorizaciones de acceso a las 


respectivas parcelas privadas.   


8. La Distribuidora EDEN S.A., deberá materializar adecuados “Programas de Compensación 


Económica a Superficiarios perjudicados”, tales como: Protección de Hacienda, Permisos de 


Pasos a zonas o parcelas privadas.  


9. Todos los costos, incluidas las indemnizaciones, compensaciones, costas, gastos, tributos, 


honorarios, inscripciones, notificaciones, publicaciones, trámites administrativos de su 


tenencia y uso, como asimismo todo otro permiso sea cual fuera su naturaleza, necesario o 


conveniente para la realización de las obras derivados de los requerimientos indicados en los 


puntos 4; 5; 6; y 7, estarán exclusivamente a cargo de la Distribuidora EDEN S.A.  


10. Se deberán canalizar, ante quien corresponda, las solicitudes de los soportes técnicos para 


la realización de los sondeos estratigráficos, cateos e inspecciones, previas a la etapa de 


construcción, de manera de identificar las instalaciones preexistentes, evitando daños de la 


actual infraestructura, acotando las interferencias y obstáculos relevados. (Estudios 


vinculados a la accidentología: topografías, planialtimetrías, fotogrametría, imágenes 


satelitales, etc.).  


11. Asimismo, será a su exclusivo cargo, toda compensación por remoción de obstáculos, daños 


a la infraestructura y perjuicios de cualquier naturaleza que pudiera corresponder o resultar 


necesaria a los dueños, poseedores u ocupantes de los predios o instalaciones afectadas con 


motivo de la construcción de la Interconexión Eléctrica.  


12. EDEN S.A., deberá tener acordados todos los permisos con las Autoridades u Organismos 


correspondientes para realizar los Cruces denominados Críticos (Áreas Sensibles), en forma 


previa a su ejecución.   
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13. Para los sectores de las traza preseleccionada (Alternativa N°3), que discurran por terrenos 


bajos y/o anegados, deberá preverse la época de iniciación de obra con índice de recurrencia 


decreciente (evitar periodos de inundaciones).   


14. Cuando se requiera la elevación de los terrenos en áreas puntuales, tales como la cota de la 


E.T. Chivilcoy II, las correspondientes a la instalación de las estructuras soportes, 


construcción de caminos de acceso y franja de mantenimiento, el material de relleno deberá 


ser extraído desde una cantera habilitada, según el Decreto 968/97 de la Ley 24585.  


15. En el caso de utilizarse material de relleno, se deberá impedir establecer un “endicamiento” 


al natural movimiento de las aguas, manejando correctamente el restablecimiento o 


escurrimiento de las mismas, debiéndose proyectar además su dinámica para prevenir futuros 


procesos erosivos.  


16. La Distribuidora EDEN S.A. deberá contar con el Certificado de Aptitud Hidráulica, a los 


efectos de establecer la cota adecuada que garantice la no inundabilidad del predio donde se 


emplazará la E.T. Chivilcoy II.  


17. La Distribuidora EDEN S.A., exigirá a su contratista, ejercer el “Control de la Vegetación”, en 


la banda de selección del trazado, reponiendo los ejemplares dañados o muertos de iguales 


características a los encontrados en el nivel de base.  


18. Durante la etapa constructiva (tendido y montaje electromecánico), se deberá adoptar las 


medidas conducentes y preventivas, para minimizar el efecto corona y consecuentemente 


acotar las perturbaciones radioeléctricas.   


19. La Distribuidora EDEN S.A., deberá contar con la expresa conformidad de las Autoridades 


Municipales correspondientes, en relación a los trabajos que se realizarán en la “vía pública”, 


previo al inicio de los mismos, como así también gestionar los permisos y/o autorizaciones, 


durante la etapa operativa del proyecto. Para tal fin deben estar resueltas todas las cuestiones 


relativas a autorizaciones, permisos, licencias, servidumbres, etc.  


20. Se deberá consensuar con las Autoridades competentes, los itinerarios y horarios previstos 


para la circulación y operación de equipamiento pesado, en zonas semiurbanizadas, a efectos 


de minimizar las perturbaciones ocasionadas por la generación de Ruidos Molestos al 


Vecindario e interrupciones a la normal circulación vehicular.   


21. De existir en las inmediaciones del proyecto actividades aéreas (Fumigación, deportivas, 


privadas, etc.), sin perjuicio de la realización de un estudio sobre la seguridad del tráfico aéreo 


de la zona, la Distribuidora EDEN S.A., deberá adecuarse a lo normado por el Comando de 


Regiones Aéreas - Disposición 20/2009 modificatoria de la Disposición N° 8/2007  en relación 


a las “Restricciones para el Emplazamiento e Instalación de Sistemas y Objetos que puedan 


afectar la Aeronavegación”, previo al inicio de las obras.   


22. Bajo ninguna circunstancia podrán ser utilizados en equipamiento alguno, aceites dieléctricos 


aislantes con Bifenilos Policlorados (PCB´s), debiendo obrar en la E.T. Chivilcoy II, los 


protocolos de análisis físico químicos de los aceites aislantes utilizados en los 


transformadores, realizados por laboratorio habilitado según Resolución OPDS Nº 41/14, o en 


su defecto la acreditación del fabricante de las máquinas, en caso de tratarse de unidades 


nuevas, a efectos de certificar la ausencia de dicha sustancia (ASKARELES). Prohibición de 


uso.  


23. De surgir modificaciones del proyecto (Configuración de la E.T., Elección de traza, Típicos de 


montajes etc.), se deberá comunicar a este O.P.D.S., cuyo personal evaluará la afectación 


que ocasionará tal variación.   


24. En caso de que las obras no hubiesen comenzado, dentro del término de dos  (2) Años de 


emitida la Declaración de Impacto Ambiental, la Distribuidora EDEN S.A. deberá actualizar 


la información técnica vertida en el “Estudio de Impacto Ambiental”, ya sean por cambios en 


las condiciones de base, nuevos trazados, otras problemáticas e interferencias en el entorno 


seleccionado, sensibilidad ambiental, uso de suelo, revaloración de impactos, medidas 


mitigadoras, etc.   


25. De encontrarse cualquier objeto arqueológico, resto paleontológico, cultural o histórico dentro 


de la zona de trabajo, la firma deberá adecuarse a lo establecido por la Ley Nacional Nº 25.743 
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de Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico, denunciando dicho 


descubrimiento a la Dirección Provincial de Patrimonio Cultural (TE: 0800-999-2002 Int. 213), 


siendo responsable de su conservación hasta que dicho Organismo de Aplicación tome 


intervención y se haga cargo de los mismos.  


26. La Distribuidora EDEN S.A. deberá fortalecer la Estrategia Comunicacional hacia la 


población involucrada o potencialmente afectada por la realización y operación de la obra en 


lo que respecta a la materia ambiental, contemplando la totalidad de las acciones que la firma 


emprenda en el marco del presente proyecto, en cualquiera de las etapas e 


independientemente de quien las ejecute. El personal designado para dicha tarea deberá 


disponer en planta de la información esencial (medidas de prevención y mitigación 


implementadas, monitoreos realizados, contingencias y correcciones para evitar su repetición, 


etc.) que permita evacuar las inquietudes que en materia ambiental pudieran surgir por parte 


de la comunidad local.  


27. Se deberá cumplir estrictamente con las exigencias establecidas en la Resolución Secretaría 


de Energía de la Nación Nº 77/98: Límites de Emisión de Campos Electromagnéticos y Ruido 


Audible, contando con los protocolos de ensayos y/o mediciones resultantes de los 


Parámetros Ambientales una vez realizado el proyecto ejecutivo, debidamente firmados por 


los agentes responsables. Sin perjuicio de lo solicitado, este Organismo de Estado se reserva 


el derecho de VERIFICAR los parámetros que estime corresponda.   


28. La Distribuidora EDEN S.A., deberá anoticiar , por escrito a este O.P.D.S y a las 


Municipalidades implicadas, la ocurrencia de cualquier tipo de contingencia, en la etapa de 


construcción, fundamentando las acciones emprendidas para su control, mitigación y 


corrección, dentro de las 24 horas de ocurrido el evento, como así también las medidas 


adoptadas para evitar la reiteración del mismo.  


29. Deberá ser de estricto conocimiento y cumplimiento por parte de los empleados de la 


Distribuidora EDEN S.A., contratistas, subcontratistas y operarios de éstos, 


independientemente de su jerarquía y ocupación los Planes de Contingencia y de Gestión 


Ambiental en todas las etapas del Proyecto que contemplan las prioridades en materia de 


seguridad y protección en los lugares de trabajo y el medio ambiente.  


30. Será responsabilidad de la Distribuidora EDEN S.A., implementar todas las medidas 


necesarias para garantizar la mínima distorsión y adaptabilidad de las operaciones 


constructivas en el Medio, evitando la transferencia al mismo de efectos perjudiciales para los 


componentes biofísicos y socioeconómicos del Ecosistema.  


31. La Distribuidora EDEN S.A., será la encargada de vigilar el cumplimiento del P.G.A. de la 


fase constructiva e instruir, (de corresponder), a TRANSBA S.A. para que se incorpore las 


futuras instalaciones a su planificación Ambiental en la fase de operación y mantenimiento.  


  


OBSERVACIONES:  


  


❖ La EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), 


ha presentado un proyecto consistente en la realización de un conjunto de obras que implican 


la Provisión, Construcción, Montaje y Puesta en Servicio de una Nueva Estación 


Transformadora a la que se denominaría “E.T. CHIVILCOY II”, más la concreción de obras 


conexas asociadas a su energización.  


  


❖ Cabe mencionar la vigencia del Artículo 22 de la Ley General del Ambiente Nº 25.675, el 


que refiere a la Contratación de un Seguro de Entidad suficiente, para garantizar el 


financiamiento de la recomposición del daño que en su tipo el proyecto pudiera producir, de 


conformidad con la normativa dictada a tal efecto por la Superintendencia de Seguros de la 


Nación y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación.  
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❖ Será de aplicación obligatoria toda Normativa, Ordenanzas y/o Resoluciones emanadas por 


el Ente Nacional Regulador de la Electricidad (E.N.R.E), los Municipios involucrados, por 


la Secretaría de Energía de la Nación dependiente del Ministerio de Planificación Federal, 


Inversión Pública y Servicios  y del Departamento Epidemiología de la Dirección de 


Fiscalización Sanitaria (Área de Radio-física), dependiente Ministerio de Salud de la Provincia 


de Buenos Aires. (0800-222-9911).  


  


❖ De igual modo las que dictara el Organismo de Control de Concesiones Viales, Dirección 


Nacional y Provincial de Vialidad, Ministerio de Asuntos Agrarios (M.A.A.), Dirección de 


Hidráulica, etc.  


  


❖ Se deja constancia que en caso que las Autoridades Municipales emitan opinión debidamente 


fundamentada sobre la presente Declaración de Impacto Ambiental que involucre la 


reconsideración de algunos de sus contenidos, este O.P.D.S. se reserva el derecho de su 


evaluación y, de considerarse pertinente, la eventual modificación del presente Acto 


Administrativo.  


  


❖ Las medidas mitigadoras a implementarse durante la etapa de construcción y operación, como 


así también las observaciones que pudieren surgir de los condicionamientos con motivo de 


las fiscalizaciones que se efectuaren, de ser necesario, podrán ser modificadas por este 


Organismo de Estado.  


  


❖ El régimen legal aplicable de la Energía Eléctrica a nivel nacional esta contemplado en las 


leyes 15.336, 13.660, 24.065 y en diversas Resoluciones de la Secretaria de Energía y del 


Ente Nacional Regulador de la Electricidad.   


  
IMPORTANTE:   
Se deja constancia que el presente informe ha sido confeccionado tomando como base las datos 
consignados en la documentación presentada por la empresa EDEN S.A. la que posee carácter de 
Declaración Jurada, por lo que, comprobada la falsedad u omisión de alguno de los mismos, los 
firmantes se harán pasibles de las sanciones penales, administrativas y/o civiles que correspondan, 
siendo los profesionales actuantes solidariamente responsables de los informes técnicos presentados.  
  


  


  


  


  


  


    


  


DIRECCION DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL.   


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. ORGANISMO 


PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE.  
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas


 
Resolución


 
Número: 
 


 
Referencia: TRANSBA S.A. - DEBA - Solicitud CCyNP UNA (1) nueva ET Chivilcoy Dos y UNA (1) doble 
terna en 132 kV, entre ésa ET y la intersección con la futura LAT 132 kV 25 de Mayo - Chivilcoy. EX-2019-
89659115-APN-SD#ENRE.


 


VISTO el Expediente Nº EX-2019-89659115-APN-SD#ENRE, y


 


CONSIDERANDO:


Que la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.), mediante presentación de su 
Nota DIR Nº 0827/19 digitalizada como IF-2019-89796731-APN-SD#ENRE, remitió a este ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), a requerimiento de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
ENERGÍA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (DEBA), la solicitud de otorgamiento del Certificado de 
Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) para la construcción de UNA (1) nueva Estación Transformadora 
(ET) denominada Chivilcoy Dos y UNA (1) doble terna en 132 kV entre esa ET y la intersección con la futura 
Línea en Alta Tensión (LAT) 132 kV 25 de Mayo - Chivilcoy.


Que, posteriormente, mediante la presentación de su Nota DIR Nº 0222/20 digitalizada como IF-2020-17222094-
APN-SD#ENRE, la transportista presentó una adecuación a la solicitud original y, por medio de la Nota DIR Nº 
0272/20 digitalizada como IF-2020-26065554-APN-SD#ENRE, remitió su opinión técnica respecto del 
requerimiento de DEBA.


Que la transportista señaló que la solicitud presentada se encuadra en los términos del Apéndice A “Régimen 
Especial de Ampliaciones de los Sistemas de Transporte de Energía Eléctrica con Recursos Provenientes del 
Fondo Especial de Desarrollo Eléctrico del Interior (FEDEI)” modificado por la Resolución de la Ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA (Ex SE) Nº 208 de fecha 23 de marzo de 2009 e incorporado al Título II 
“Ampliaciones de la Capacidad de Transporte por Contratos entre Partes” del Reglamento de Acceso a la 
Capacidad Existente y Ampliación del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica comprendido en el Anexo 16 
de Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y el Cálculo de Precios 







aprobados por Resolución de la Ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA (Ex SEE) Nº 61 de fecha 29 de 
abril de 1992, sus modificatorias y complementarias (-Los Procedimientos- texto según Resolución de la Ex 
SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO ELÉCTRICO -Ex SRRyME- Nº 7 de fecha 26 
de marzo de 2019).


Que la ampliación fue descrita detallando que consiste en el seccionamiento de la LAT 132 kV 25 de Mayo - 
Chivilcoy, actualmente en construcción, para la vinculación de la nueva ET Chivilcoy Dos. El seccionamiento de 
la LAT 132 kV 25 de Mayo - Chivilcoy se realizará mediante UNA (1) doble terna de aproximadamente 
DIECIOCHO COMA OCHO KILÓMETROS (18,8 km) de longitud, con conductor de Al/Ac de sección 300/50 
mm2 e hilo de guardia en todo su recorrido del tipo OPGW, adoptándose en la zona rural un vano medio de 
DOSCIENTOS CINCUENTA METROS (250 m) y de CIEN METROS (100 m) para las zonas urbanas y sub-
urbanas.


Que, con la distribución indicada en el considerando que antecede, se prevé que queden los siguientes tramos de 
línea a la nueva ET Chivilcoy Dos: a) LAT 132 kV 25 de Mayo - Chivilcoy Dos y; b) LAT 132 kV Chivilcoy - 
Chivilcoy Dos.


Que, en cuanto a la acometida de estos tramos de línea a la ET Chivilcoy Dos, está previsto que, para los primeros 
CINCO KILÓMETROS (5 km) de la línea a partir de la ET, se incorpore un segundo hilo de guardia del tipo 
DOTTEREL a los efectos de minimizar los requerimientos termodinámicos sobre el cable OPGW. Por otra parte, 
la nueva ET Chivilcoy Dos contará con UNA (1) playa de 132 kV de doble juego de barras con acoplamiento y 
DOS (2) transformadores 132/34,5/13,8 kV 30/20/30 MVA, con sus respectivas reactancias limitadoras de 
corriente de neutro en 33 kV y reactores de neutro de 13,2 kV. En cuanto a las celdas de 33 kV, las mismas 
tendrán una configuración de simple juego de barras con acoplamiento longitudinal y CUATRO (4) salidas de 
alimentación, mientras que las celdas de 13,2 kV tendrán una configuración de doble juego de barras con 
acoplamiento y OCHO (8) salidas de alimentación.


Que, dentro de las tareas de provisión, montaje y puesta en servicio se incluyen los equipos de maniobra, 
medición, conductores de potencia, aisladores soportes y de suspensión, pórticos, soporte de equipos, obras 
civiles conexas, cables de baja tensión, sistemas de protecciones, sistemas de control y automatismos, 
supervisión, telecontrol y de comunicaciones necesarios para su operación y toda provisión y/o trabajos 
necesarios para el buen funcionamiento de la ampliación.


Que DEBA asumirá la condición de comitente y designará al contratista y proveedores que ejecuten la ampliación 
objeto de análisis. En ese sentido, la transportista firmará con el contratista el alcance de supervisión de obra, 
mediante el cual se establecerán las pautas técnicas que se deberán cumplir en el desarrollo de la ampliación, las 
facultades y procedimientos de supervisión de obra a ejercer por parte de TRANSBA S.A. y demás derechos y 
obligaciones de las partes.


Que, por ello, el pliego licitatorio para la ejecución de la ampliación, deberá contemplar que todo el equipamiento 
electromecánico y la construcción de la misma se realicen conforme a las especificaciones técnicas de la 
transportista.


Que, a partir de la habilitación comercial de la ampliación, TRANSBA S.A. realizará la operación y 
mantenimiento de la misma, conforme los términos de su Contrato de Concesión.


Que, respecto del límite de las instalaciones, se propone que el mismo se encuentre en las celdas de salida de línea 
de 33 kV y 13,2 kV de la nueva ET Chivilcoy Dos, quedando las mismas bajo la operación y mantenimiento de 







TRANSBA S.A., mientras que los conductores de acometida quedarán en propiedad de DEBA.


Que la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) remitió su informe de evaluación, digitalizado como IF-2020-26895342-APN-
SD#ENRE, en el que refirió que TRANSBA S.A. dio su conformidad para la instalación y vinculación a la red de 
la nueva ET Chivilcoy Dos 132/33/13,2 kV, realizando las siguientes consideraciones: a) Si bien la ampliación 
prevé un alargamiento de la línea originalmente prevista en aproximadamente TREINTA Y SEIS KILÓMETROS 
(36 km) entre la ET 25 de Mayo y Chivilcoy, la misma no tiene impactos adversos significativos; b) Si la línea 
original no se encontrara en servicio al momento del ingreso de la ET Chivilcoy Dos, el solicitante deberá 
completar al menos el tramo entre el punto de seccionamiento previsto y la ET Chivilcoy, junto con el campo de 
salida de esta última ET, c) Considerando la topología indicada en el párrafo anterior, ante un escenario N-1 de la 
LAT 132 kV Bragado - Chivilcoy, se deberá recurrir a cortes de carga por subtensión, y d) La ampliación debería 
incluir la instalación de relés de alivio de demanda por subtensión en la nueva ET Chivilcoy Dos.


Que CAMMESA opinó que DEBA deberá presentar la información necesaria para conformar la base de datos 
eléctricos del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM). Los datos a considerar deben tener en cuenta parámetros 
eléctricos del equipamiento a ingresar (transformador, línea, reactor, esquema unifilar, etc.) que formen parte de 
la ampliación; y considerando la línea original 25 de Mayo - Chivilcoy, la inserción de esta estación intermedia 
requerirá adecuar los sistemas originales de protecciones y comunicaciones. Finalmente, en coincidencia con 
TRANSBA S.A. afirmó que es necesario que el solicitante analice y prevea un automatismo de despeje de carga 
por mínima tensión ante distintas perturbaciones en el sistema de 132 kV. Los ajustes del mismo deberán ser 
coordinados con la transportista.


Que, para concluir, CAMMESA opinó que la ampliación mejorará las condiciones de abastecimiento al área de la 
Localidad de Chivilcoy y, considerando la opinión de TRANSBA S.A., indicó que la solicitud de acceso y 
ampliación es factible desde el punto de vista técnico, teniendo en cuenta los comentarios y observaciones 
realizados.


Que el Departamento Ambiental (D. Amb) del ENRE, mediante su Memorando ME-2021-47211864-APN-
DAM#ENRE señaló que, analizada la documentación relacionada con la nueva ET Chivilcoy Dos 132/33/13,2 
kV y su vinculación con una doble terna de línea LAT de 132 kV entre la nueva ET Chivilcoy Dos y la futura 
línea LAT de 132 kV 25 de Mayo - Chivilcoy obrante en el expediente, presentada por DEBA, no advierte 
cuestiones a ser observadas desde el punto de vista ambiental.


Que, sin embargo, manifestó que no obstante lo mencionado, en el marco de su Sistema de Gestión Ambiental -
implementado en cumplimiento de la Resolución ENRE Nº 555 de fecha 17 de octubre de 2001 y 
complementarias- TRANSBA S.A. deberá incorporar, en el primer informe de avance que presente luego de 
finalizadas las obras, la auditoría ambiental de cierre de las mismas y ajustar el programa de monitoreo, a fin de 
asegurar la realización de mediciones de los campos electromagnéticos (CEM) que permitan verificar el 
cumplimiento de los estándares fijados por la Resolución SE Nº 77 de fecha 12 de marzo de 1998.


Que, el Departamento de Seguridad Pública (DSP) del ENRE, mediante Informe Técnico Nº IF-2021-49859179-
APN-DSP#ENRE, informó que, vistas y analizadas las actuaciones obrantes en el expediente, no advierte 
observaciones por cuestiones de seguridad pública con relación al contenido de las presentaciones efectuadas. No 
obstante, afirmó que la construcción y posterior operación y mantenimiento de las instalaciones correspondientes 
a la solicitud de acceso y ampliación de la capacidad de transporte existente analizadas, deberán cumplir con las 
siguientes normas de seguridad pública dictadas por este organismo: Resoluciones ENRE Nº 33 de fecha 21 de 







enero de 2004, Nº 37 de fecha 10 de febrero de 2010, Nº 400 de fecha 16 de noviembre de 2011, Nº 163 de fecha 
29 de mayo de 2013, Nº 382 de fecha 23 de septiembre de 2015.


Que la presente solicitud ha sido encuadrada en los términos del “Apéndice A” del Título II "Contrato entre 
Partes" del Anexo 16 del Reglamento de Acceso a la Capacidad Existente y Ampliación de Transporte de Energía 
Eléctrica denominado "Régimen Especial de Ampliaciones de los Sistemas de Transporte de Energía Eléctrica 
con Recursos Provenientes del Fondo Especial de Desarrollo Eléctrico del Interior (FEDEI) o con Otros Recursos 
Provinciales", regulado por Los Procedimientos.


Que la normativa citada (“Apéndice A” del Título II del Anexo 16 de Los Procedimientos, punto 2) establece que 
compete a la Autoridad Regulatoria del MEM calificar si las obras y/o instalaciones construidas o en construcción 
cuyo acceso se solicita y, en su caso, las instalaciones de la misma naturaleza a ellas conectadas, deben ser 
consideradas como de transporte de energía eléctrica y, en tal carácter, parte del Sistema Argentino de 
Interconexión (SADI).


Que, en cumplimiento de la normativa citada en el considerando que antecede, el ENRE remitió la Nota N° NO-
2022-14100857-APN-ENRE#MEC al SECRETARIO DE ENERGÍA DE LA NACIÓN exponiendo la situación y 
solicitando la correspondiente calificación de las obras tratadas en este expediente.


Que, en respuesta, el SECRETARIO DE ENERGÍA DE LA NACIÓN respondió mediante Nota N° NO-2022-
41298566-APN-SE#MEC indicando en su parte pertinente que: “…Al respecto informo a usted que, luego de 
realizar la correspondiente evaluación, esta Secretaría ha calificado la Ampliación en cuestión como OBRA DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA y por ello parte integrante del SADI.”.


Que el Área de Análisis Regulatorio y Estudios Especiales (AARyEE) de este Ente Nacional, en el Memorando 
N° ME-2022-45738191-APN-ARYEE#ENRE, se expidió favorablemente con relación a la presente solicitud sin 
referir la existencia de inconvenientes u objeción de índole técnica alguna, propiciando su publicación en los 
términos previstos por el Reglamento para las Ampliaciones de los Sistemas Eléctricos aprobado mediante la 
Resolución ENRE Nº 122 de fecha 10 de abril de 2014.


Que, por consiguiente, considerando que la ampliación es beneficiosa para el SADI y que cuenta con la opinión 
favorable de CAMMESA, así como del D. Amb y el DSP, siendo calificada por la Autoridad Regulatoria 
(SECRETARÍA DE ENERGÍA) como perteneciente al sistema de transporte, resulta procedente disponer su 
publicación en los términos previstos por el Reglamento para las Ampliaciones de los Sistemas Eléctricos 
aprobado por Resoluciones ENRE Nº 33 de fecha 7 de febrero de 2014 y Nº 122/2014.


Que, de acuerdo con lo establecido en el mencionado Reglamento, por tratarse de una solicitud de ampliación por 
contratos entre partes que cumple con todos los requerimientos establecidos, deberá publicarse por CINCO (5) 
días hábiles administrativos en el portal de Internet del ENRE y solicitar a CAMMESA que haga lo mismo en su 
portal web por el mismo período de tiempo, como así también, publicar por DOS (2) días consecutivos en un 
diario de amplia difusión donde la obra se realizará o pueda afectar eléctricamente.


Que, una vez difundida la solicitud, se otorgará un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos, contados 
desde el día siguiente de la última publicación efectuada, para que quien considere que la obra pueda afectarlo en 
cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee su oposición fundada, por 
escrito, ante el ENRE.


Que, en caso que la oposición planteada sea común a otros usuarios, se convocará a una Audiencia Pública para 







recibir las mismas y permitir al solicitante exponer sus argumentos.


Que, una vez operado el vencimiento de los plazos establecidos en los considerandos que anteceden, sin que se 
registre presentación de planteo u oposición alguna fundada en los términos señalados y, en atención a los 
informes favorables presentados, se procederá a dictar un acto administrativo otorgando el Certificado de 
Conveniencia y Necesidad Pública para la obra consistente en la construcción de UNA (1) nueva ET denominada 
Chivilcoy Dos y UNA (1) doble terna en 132 kV entre ésta ET y la intersección con la futura LAT 132 kV 25 de 
Mayo - Chivilcoy, solicitada por TRANSBA S.A. a pedido de DEBA.


Que el solicitante deberá dar cumplimiento a los requerimientos técnicos efectuados por TRANSBA S.A. y 
CAMMESA a efectos de garantizar el correcto funcionamiento del SADI.


Que se ha emitido el dictamen jurídico correspondiente en un todo conforme a lo exigido por el artículo 7 inciso 
d) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549.


Que el ENRE resulta competente para el dictado de la presente resolución, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 11 y 56 incisos a), j) y s) de la Ley Nº 24.065.


Que la Interventora del ENRE se encuentra facultada para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en 
los incisos a) y g) del artículo 63 de la Ley Nº 24.065, en el artículo 6 de la Ley Nº 27.541, en el Decreto Nº 277 
de fecha 16 de marzo de 2020, en el Decreto Nº 963 de fecha 30 de noviembre de 2020, en el artículo 12 del 
Decreto Nº 1.020 de fecha 16 de diciembre de 2020 y en el artículo 1 del Decreto Nº 871 de fecha 23 de 
diciembre de 2021.


 


Por ello,


LA INTERVENTORA DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD


RESUELVE:


 


ARTÍCULO 1.- Dar a publicidad la solicitud de otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad 
Pública presentado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN 
TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.) a 
requerimiento de la DIRECCIÓN DE ENERGÍA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (DEBA) para la 
realización de la obra consistente en la construcción de UNA (1) nueva Estación Transformadora (ET) 
denominada Chivilcoy Dos y UNA (1) doble terna en 132 kV, entre ésa ET y la intersección con la futura Línea 
de Alta Tensión (LAT) 132 kV 25 de Mayo - Chivilcoy.


ARTÍCULO 2.- La publicidad de la solicitud dispuesta en el artículo 1 de la presente resolución, deberá 
efectuarse a través de un AVISO en los portales de Internet del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE) y solicitar igual publicación a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL 
MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) por el lapso de CINCO (5) 
días hábiles administrativos, y por DOS (2) días consecutivos en un diario de amplia difusión del lugar en donde 
se construirán las obras proyectadas o en donde puedan afectar eléctricamente. En el mismo se indicará que se fija 







un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos a ser computados desde la última publicación efectuada para 
que, quien considere que la solicitud en cuestión pueda afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas 
o sus intereses económicos, plantee su oposición fundada por escrito ante el ENRE.


ARTÍCULO 3.- Disponer que, en caso de registrarse oposición común a otros usuarios, se convocará a una 
Audiencia Pública para recibir las mismas y permitir al solicitante contestar las mismas y exponer sus 
argumentos.


ARTÍCULO 4.- Disponer que, en caso contrario, operado el vencimiento del plazo fijado en el artículo 2 de esta 
resolución sin que se verifique la presentación de oposición alguna, este Ente Nacional procederá a dictar un acto 
administrativo con el objeto de otorgar el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) referido en 
el artículo 1.


ARTÍCULO 5.- El solicitante deberá cumplir con todas las observaciones y requerimientos técnicos efectuados 
tanto por TRANSBA S.A. y CAMMESA en sus respectivos informes técnicos, a efectos de garantizar el 
funcionamiento del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM).


ARTÍCULO 6.- TRANSBA S.A. deberá incorporar en el primer Informe de Avance que presente luego de 
finalizadas las obras, en el marco de su Sistema de Gestión Ambiental (SGA) -implementado en cumplimiento de 
la Resolución ENRE Nº 555 de fecha 17 de octubre de 2001 y complementarias-, la Auditoría Ambiental de 
Cierre de las mismas y ajustar el Programa de Monitoreo a fin de asegurar la realización de mediciones de los 
Campos Electromagnéticos (CEM) que permitan verificar el cumplimiento de los estándares fijados por la 
Resolución de la Ex SECRETARÍA DE ENERGÍA (Ex SE) Nº 77 de fecha 12 de marzo de 1998.


ARTÍCULO 7.- Hacer saber que la construcción y posterior operación y mantenimiento de las instalaciones 
correspondientes a la solicitud de Acceso y Ampliación de la Capacidad de Transporte Existente analizadas, 
deberán cumplir con las siguientes normativas de seguridad pública, Resoluciones ENRE Nº 33 de fecha 21 de 
enero de 2004, Nº 37 de fecha 10 de febrero de 2010, Nº 400 de fecha 16 de noviembre de 2011, Nº 163 de fecha 
29 de mayo de 2013, Nº 382 de fecha 23 de septiembre de 2015.


ARTÍCULO 8.- Notifíquese a DEBA, a TRANSBA S.A. y a CAMMESA.


ARTÍCULO 9.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese.


ACTA Nº 1763
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1. INTRODUCCIÓN 


Durante el mes de Junio de 2019, Reca Consultores SRL, desarrolló la actividad de 


Evaluación y Estudio de Impacto Ambiental para el proyecto de  construcción de una 


LATdoble terna de 132 kV entre las ET Chivilcoy II hasta vinculación en apertura LAT 


132 25 de Mayo – Chivilcoy I en las inmediaciones de la ciudad homínima, Provincia 


de Buenos Aires. 


De la evaluación de los hallazgos de auditoría se pueden identificar claramente cuales 


son aquellas operaciones que producen las potenciales interacciones entre las obras y 


el entorno. 


Conclusiones: 


La aplicación del análisis matricial establece que para la variable EXTENSIÓN del 


impacto se han establecido sobre los cruces con interacción un 80 % de impactos de 


tipo Bajo, un 19 % de Impactos COMPATIBLES y un 1 % de impactos de tipo ALTO 


Para el análisis de la variable DURACIÓN del impacto, se han establecido sobre los 


cruces con interacción un 76 % de impactos de tipo BAJO, un 19 % de impactos de 


tipo COMPATIBLE y un 5 % de impactos de tipo ALTO. 


El análisis de la variable INTENSIDAD del impacto en los cruces con interacción, 


muestra los siguientes resultados 89 % de impactos de tipo BAJO, 11 % de Impactos 


de tipo COMPATIBLE y ningún impacto de tipo ALTO 


Es importante establecer que estos porcentajes estás valorados sobre una grilla en la 


que los cruces sin interacción representan un 53 %.  


La lectura de las conclusiones sobre la medición de campos eléctricos y magnéticos 


establecen que todos los valores medidos no superan los valores límite establecidos 


por la Resolución 77/98  


 


____________________ 


Lic. Marcelo R Ghiglione 


      IRC OPDS 1340 







LAT 132 kV Chivilcoy I - Chivilcoy II 


Evaluación de Impacto Ambiental 


Pág. 7 de 160 


 


 


2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 


2.1 JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
 


EDEN S.A., alertada de la creciente demanda energética de la zona proyecta la 


construcción de una nueva LAT de 132 kV que vinculará eléctricamente la nueva 


E.T.132/33/13,2 (Chivilcoy II) con la ET existente Chivilcoy I a efectos de contar con 


instalaciones que potencialmente permitan abastecer las necesidades de la demanda 


y que al mismo tiempo garantice la prestación del servicio con los niveles de seguridad 


y calidad exigidos por el mercado eléctrico. 


2.2 UBICACIÓN DEL PROYECTO 
 


La construcción de dicha LAT se efectuará entre la apertura de la LAT 25 de Mayo – 


Chivilcoy I y la nueva ET Chivilcoy II y cuyo recorrido se ha trazado en el plano 


correspondiente. 


2.3 ALCANCE DE LA OBRA  
 


El proyecto contempla las tareas y obras necesarias para la liberación e implantación 


de la traza definitiva una LAT doble terna de 132 kV, conductor Al/Ac 300/50 mm2 


entre las instalaciones citadas en el párrafo precedente.  


Los trabajos comprenden la conexión de la LAT 132 kV y el tendido de los cables 


hasta los pórticos de las ET citadas, incluyendo los tramos de cables para su posterior 


vinculación a los aparatos de Entrada de Línea. 


2.4 DESCRIPCIÓN DE LA TRAZA 


Para vincular la nueva ET CHIVILCOY II al sistema de 132 kV se deberá construir 


una Doble Terna entre la ET CHIVILCOY II y la intersección con la LAT 25 de MAYO 


– CHIVILCOY I donde se deberá retener e interconectar la Línea Aérea cuyas 


características son: 


 


 La Línea es en DOBLE TERNA (DT), tendida sobre estructuras de 


hormigón. 


 El conductor de la Línea es de Al-Ac 300/50 mm2 y los aisladores de 


porcelana.  


 En el transcurso de su traza el vano medio a adoptar será de 150 m con 


máximos de 170 m 
 


TRAZA DE LA DOBLE TERNA 


La LAT DT a construir desde la ET CHIVILCOY II tiene una longitud aproximada de 


16 km, cuya traza se detalla en el plano E-CI2-1-00-Q-PL-103.  
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A continuación, se presenta un cuadro con el detalle de las estructuras que 


componen la doble terna, de acuerdo con el anteproyecto realizado, con las 


coordenadas aproximadas y su correspondiente progresiva: 
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En el siguiente cuadro se resume la cantidad de estructuras por tipo: 
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Tipo  de Estructura Descripción Cantidad


TERM ET TERMINAL ET CHIV2: Estructura de retención terminal doble terna 


coplanar vertical, con desvío 90 grados (acometida a pórticos de 


entrada de LAT en ET)


1


TERM LAT TERMINAL APERTURA LAT 25M-CHIV1: Estructura de retención 


terminal doble terna coplanar vertical, apertura y vinculación con LAT 


25M-CHIV1


1


RET A 90° Estructura de retención bilateral con desvío de 90° en doble terna, 


coplanar vertical


2


21° < RET A < 90° Estructura de retención bilateral con desvío de menor a  90° y mayor a 


21°en doble terna, coplanar vertical


3


4° < RET A < 21° Estructura de retención bilateral con desvío menor de 21° y mayor a 4° 


en doble terna, coplanar vertical


3


RET A <4° Estructura de retención bilateral con desvío de menor a  4° en doble 


terna, coplanar vertical


2


RET Estructura de retención bilateral en doble terna, coplanar vertical 4


SUS Estructura de suspensión, doble terna coplanar vertical 91


TOTAL 107  


2.5 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS  


2.5.1. Singularidades del proyecto 


 


2.5.1.2. Cruces con Líneas de 33 kV  


La traza propuesta para la DT a construir tiene dos cruces con la LMT 33kV Chivilcoy 


– Suipacha de EDEN SA:  


 Cruce LMT 33 kV. Convencional con postación de hormigón 


 Cruce LMT 33(66) kV. Construida con estructuras metálicas adecuadas para 


66 kV y utilizada en 33 kV 


Los mismos deberán sortearse pasándole por arriba, respetando todos los 


requerimientos establecidos en el Anexo IV de ETG de TRANSBA como así también 


en la ET N°55 de Requisitos de Seguridad Pública incluido en el Anexo V de 


Especificaciones Técnicas. 


2.5.1.3.Cruces con Líneas de 13,2 kV (LMT 13,2 kV) y de Baja Tensión (LBT) 


De encontrarse este tipo de interferencias al momento de realizar la obra, se 


resolverán a entera satisfacción de los Empresas Propietarias o Concesionarias, de 


TRANSBA y de EDEN S.A., para lo cual las soluciones propuestas responderán a las 


Reglamentaciones y/o Especificaciones técnicas vigentes sobre el particular. 


Considerará la adecuación y/o el corrimiento de las mismas, para lo cual proveerá e 


instalará todos los materiales necesarios para resolver cada caso en particular de 


acuerdo con el proyecto 


2.5.1.4 Cruces de Ferrocarril (FFCC) 


Se respetarán todos los requerimientos establecidos en las ETG de TRANSBA como 


así del Organismo Competente. 
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2.5.1.5 Interferencias 


Se solicitarán ante el municipio y Organismos con competencia las interferencias que 


pudiera haber en la zona de implantación de la LAT. Previo a la instalación de las 


fundaciones e independientemente de los trámites previos de aprobación ante dichos 


Organismos se efectuarán cateos a efectos de determinar las posiciones reales de las 


mencionadas interferencias y otras que pudiere haber.  


Se eludirán las interferencias que se puedan encontrar al momento de la ejecución de 


la obra de acuerdo con las prescripciones de la empresa propietaria de las mismas.  
 


2.5.1.6 Cruces de rutas y caminos 


Durante la etapa de ingeniería, se gestionarán los permisos correspondientes ante el 


organismo competente en cada caso. 


2.5.1.7 Permisos del ANAC 


En caso de corresponder, se tramitarán los permisos del ANAC y la necesidad de 


balizamiento o no de las instalaciones  


2.6 TENSIONES MÁXIMAS ADMISIBLES 
 


La tensión máxima admisible (Anexo Nº 5 Cálculo Mecánico, 3.1.1.- Líneas Aéreas de 


las ETG) será de 6 daN/mm² para el estado V. Las demás tensiones mantendrán el 


valor establecido en las ETG. 


2.7 DISPOSICIÓN Y ALTURAS MÍNIMAS 
 


En el transcurso de la traza se utilizarán estructuras de suspensión doble terna en 


disposición coplanar vertical, estructuras doble para las retención lineales y triples para 


las retenciones angulares y postes terminales.  


Independientemente de las exigencias del Organismo competente se adoptará como 


mínimo 9,00 m la altura del conductor más bajo respecto al piso. 


El vano medio a adoptar será de 150 m con máximos de 170 m 


Nota: el tendido de los cables se realizará con tablas de flechas corregidas que tengan 


en cuenta la relajación del cable, el acomodamiento de las hebras, etc. El método de 


cálculo será sometido a aprobación de la INSPECCIÓN. 


2.8 PUESTA A TIERRA 


2.8.1 De estructuras de la LAT 


Independientemente de lo solicitado en las ETG de TRANSBA S.A., en las zonas 


urbanas y suburbanas se deberán instalar dos (2) bloquetes para la conexión inferior 


de la puesta a tierra. 
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2.8.2 De alambrados 


De acuerdo con las Normativas de Seguridad vigentes se medirán las tensiones 


eléctricas inducidas en los alambrados rurales. Se utilizarán aparatos de campo 


autorizados por la INSPECCIÓN y contarán con certificados de contraste vigentes. De 


resultar valores mayores que los mínimos permitidos por las normas, se cortará la 


continuidad de los alambres y se pondrán a tierra todos los tramos en conflicto. 


No obstante, cuando el tramo de Línea de Alta Tensión se sitúe junto a los alambrados 


en forma paralela por más de 1 km, se cortará la continuidad de los mismos por lo 


menos una vez y poner a tierra los tramos divididos. Posteriormente se llevará a cabo 


el procedimiento de medición mencionado en el primer párrafo.  


2.9 SEÑALIZACIÓN 
 


Además de lo solicitado por las ETG de TRANSBA S.A., se agregarán los carteles de 


aviso de peligro solicitados en el Anexo con las siguientes consideraciones: 


 Los carteles de "aviso de peligro" a instalar en los postes, responderán a lo 


establecido en la resolución 33-04 del ENRE. 


 Los Carteles de "aviso peligro" de los postes serán instalados a una altura 


mínima de 2,50 m de la base. 


 Los Carteles de "Altura de seguridad 4,50 m para tractores y maquinaria 


agrícola" se instalarán en los postes ubicados en los cruces con todos los 


caminos y los accesos a los establecimientos rurales. 


 Los carteles de "aviso de peligro" para EE.TT. se ubicarán en los cercos 


perimetrales a 25 m de separación entre ellos y, además, se colocará uno en el 


portón de acceso. 


 La numeración de las estructuras de la LAT. se llevará a cabo de acuerdo con 


la INSPECCIÓN de Obra. 


La numeración de las estructuras dentro de las EE.TT. se llevará a cabo de acuerdo 


con la INSPECCIÓN de Obra. 


2.10 PODA DE ÁRBOLES 
 


Se efectuará la tala, poda o despunte de árboles comprendida dentro de la franja de 


servidumbre para asegurar el adecuado despeje de la traza del electroducto.  


En todos los casos se realizarán los trámites y permisos pertinentes al respecto 


Se acordará con los particulares afectados la forma en que se realizarán estos 


trabajos y como se entregará y/o retirará la leña que se origine. 


Se realizarán las gestiones ante la Dirección de Vialidad y/o Municipio y/o particulares 


que corresponda, inherentes a los ejemplares que se encuentren en la zona de 
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servidumbre, debiendo respetar las exigencias al respecto, incluyendo las de 


reposición de árboles. 


2.11 NIVELACIÓN DEL TERRENO. 
 


Si, debido a la existencia de accidentes del terreno y/o objetos que modifique las 


alturas libres exigidas resultare necesario realizar la nivelación del terreno, el 


CONTRATISTA de la obra procederá, a su exclusivo costo, al retiro del mismo dejando 


libre la franja de seguridad del electroducto.  


2.12 FUNDACIONES. 
 


Se realizarán los estudios de suelos, tal como se indica en las ETG adjuntas 


(Proyecto, construcción y montaje de líneas de alta tensión), para poder ejecutar los 


cálculos de las correspondientes fundaciones. 


2.13 TRANSPOSICIONES. 
 


Se efectuarán, como mínimo, un ciclo completo de transposición en los cables de la 


Línea, tal cual lo indicado en el punto correspondiente de las ETG de TRANSBA SA. 


2.14 ENSAYOS EN OBRA Y DE RECEPCIÓN.  
 


Se realizarán los indicados en las ETG adjuntas (Proyecto, construcción y montaje de 


líneas de alta tensión). 


2.15 MATERIALES 
 


Seguidamente se especifican y definen aspectos a tener en cuenta para los distintos 


materiales: 


2.15.1 CABLES CONDUCTORES 


Se utilizará cable Aluminio – Acero de 300/50 mm2 de sección nominal. 


2.15.2 Fabricación del conductor 


El cable a fabricar estará formado por alambres de idénticas características, de la misma 


serie y condiciones de fabricación, incluyendo las materias primas utilizadas. 


2.16 ALAMBRES 
 


Tendrán superficie cilíndrica, bien terminada, exenta de ralladuras, torceduras, 


rebabas u otras imperfecciones y su diámetro será uniforme. 


2.16.1 Soldadura 


No se permitirán soldaduras en los alambres de acero. 


En los alambres de aluminio se permitirá como máximo que el 10 % de las bobinas 


pueda tener alambres soldados; un mismo alambre no podrá tener más de una (1) 
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soldadura, tampoco habrá más de dos (2) por cada bobina. Las soldaduras serán por 


presión en frío. 


2.16.2 Cableado 


El alma del cable, compuesta por alambres de acero, será preformada. 


Los alambres de aluminio serán yuxtapuestos en forma concéntrica, evitándose 


vacíos, alambres flojos o demasiado torsionados. Cada capa de cableado deberá 


tener sentido contrario a la anterior, debiendo ser la capa externa dextrógira. 


2.16.3 Inhibidor de corrosión 


Se aplicará una capa uniforme de grasa neutra entre el alma de acero y la primera 


capa de aluminio, en cantidad suficiente para una correcta protección contra la 


corrosión. 


El punto de goteo de la grasa será como mínimo 80 °C. 


2.16.4 Cable terminado 


Presentará una superficie lisa y limpia, sin protuberancias ni zonas arrugadas y libres 


de partículas metálicas, grasa o cualquier otro material extraño. Tampoco habrá 


alambres salientes sobre la superficie cilíndrica del cable terminado. La omisión de 


cualquiera de estas exigencias será causal de rechazo de la bobina. 


2.16.5 Identificación del cable 


Entre el alma de acero y la primera capa de aluminio el fabricante colocará dos hilos 


de nylon o material de similares características, uno color celeste y otro amarillo 


retorcidos entre sí, para identificar el material como propiedad del Comitente. 


2.16.6 Largo del cable en la bobina 


En la bobina, el largo del cable alojado será en un solo tramo, siendo su valor y 


tolerancia las que se indican en la planilla de datos técnicos, no admitiéndose tramos 


cortos. 


2.16.7 Contraste de instrumentos 


Todos los aparatos a utilizar en los ensayos, tales como micrómetros, calibres, 


extensómetros, puente para medir resistencia eléctrica, balanza, voltímetros, 


amperímetros, máquinas para tracción, etc., deben ser calibrados periódicamente, 


siendo obligatoria la presentación a la INSPECCIÓN de los certificados de contraste 


antes de comenzar los ensayos de fabricación, los que no podrán tener una 


antigüedad mayor de seis (6) meses. 
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Los contrastes deberán ser realizados por un laboratorio de renombre, aceptado por la 


INSPECCIÓN. 


2.16.8 Lugar de ensayos y actas 


Los ensayos exigidos por estas Especificaciones Técnicas serán ejecutados en fábrica 


o en el laboratorio que el proveedor indique, previa aceptación de la INSPECCIÓN., y 


en presencia de representantes de la INSPECCIÓN, labrándose un acta con los 


resultados emergentes. 


2.16.9 Ensayos de recepción, formación de lotes 


En los ensayos de recepción, se define como lote a un conjunto de bobinas de cable 


terminado presentado para ensayos de recepción final. 


2.16.10 Ensayos de tipo 


Se realizarán de acuerdo con lo indicado en las normas definidas en las planillas de 


datos técnicos. 


2.17 CABLE DE GUARDIA 
 


El cable de guardia a utilizar será del tipo OPWG, de 24 fibras, el cual responderá a 


las especificaciones indicadas en el Anexo VI COMUNICACIONES. 


Se verificará que la superficie de los alambres constituyentes del cable sea cilíndrica, 


bien terminada, exenta de rayaduras, rebabas u otras imperfecciones y su diámetro 


sea uniforme. La capa de cinc de los alambres de acero deberá tener buena 


adherencia, peso adecuado y estar uniformemente distribuida a lo largo de toda la 


superficie del acero. No se permitirán soldaduras en los alambres de acero. 


Los ensayos se realizarán de acuerdo con lo indicado en las normas definidas en las 


planillas de datos técnicos. 


2.18 AISLADORES 
 


Los aisladores a utilizar en el nuevo tramo de LAT serán de Cerámicos del tipo U70BL 


con alto contenido de alúmina y color gris cielo, los cuales responderán en un todo de 


acuerdo con lo establecido ETG de TRANSBA SA y sus Anexos. 


Las cadenas de aisladores correspondientes a las suspensiones simples estarán 


compuestas por 9 unidades y las correspondientes a las retenciones por cadenas 


dobles de 10 unidades cada una. 


La necesidad de colocar elementos de protección de campo en las retenciones y/o 


suspensiones, dependerá de los aisladores adoptados. En el caso que estos sean 


necesarios, se presentarán los protocolos de ensayo que así lo demuestren. 


2.19 MORSETERÍA Y HERRAJES. 
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La morsetería y los herrajes cumplirán con las últimas revisiones de las normas IRAM, 


NIME, VDE o IEC que sean de aplicación. Serán totalmente cincados por inmersión en 


caliente y deberán ser aptas para realizar tareas de mantenimiento y reparación de la 


línea bajo tensión (TCT). 


Previamente a la aplicación de cualquier revestimiento protector, se eliminarán las 


rebabas y los cantos vivos, como así también tener completadas sus operaciones de 


maquinado. 


La superficie de los acoplamientos y de los elementos de ajuste serán totalmente lisas, 


debiendo estar todos los elementos libres de imperfecciones superficiales tales como 


grietas, oquedades, rebabas, rugosidades, etc. 


2.19.1 Accesorios de suspensión y retención 


La morsetería del conductor será apta para su instalación de acuerdo con los 


aisladores a utilizar. 


En las suspensiones, se instalarán preformados de longitud adecuada en los puntos 


de sujeción de las morsas. 


En caso de ser necesarios dispositivos de protección, su diseño será tal que permita el 


mantenimiento bajo tensión, como así también que impida todo daño a los 


conductores y aisladores bajo condiciones de contorneo. 


La INSPECCIÓN prestará especial atención al cumplimiento de los valores de las 


cuplas de apriete. 


Para el caso de las suspensiones angulares, la morsetería del cable de guardia será 


del tipo suspendida desde una ménsula o cruceta y no apoyada sobre el poste. 


Se harán todos los esfuerzos posibles para evitar o minimizar el uso de manguitos de 


empalme y reparación. 


2.20 SOPORTES. 
 


Los postes serán de hormigón armado vibrado y pretensado y las ménsulas de 


hormigón armado vibrado. Se utilizará en su construcción cemento A.R.S. 


La derivación y/o terminales se podrá realizar con una estructura triple de hormigón 


como indicado, o bien mediante soporte metálico tubular de acero galvanizado. 


2.21 FUNDACIONES. 
 


Serán de hormigón simple o armadas. Se realizarán los ensayos de las probetas que 


se extraerán de acuerdo con lo indicado en las ETG adjuntas. 


2.22 PUESTAS A TIERRA. 
 


Serán de acero cobreado, en un todo de acuerdo con las ETG adjuntas. 
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La conexión entre los cables y las jabalinas se realizará con soldadura 


cuproaluminotérmica. 


2.23. CONSIDERACIONES PARTICULARES DEL PROYECTO 


2.23.1 RELEVAMIENTO TOPOGRÁFICO - TAREAS DE AGRIMENSURA 


Se realizarán todas las tareas indicadas en el Anexo Agrimensura Para Líneas 


Aéreas del Anexo IV ETG TRANSBA, tendientes a la liberación total de la traza de la 


línea nueva a construir. 


Se Geo referenciarán todos los postes de la línea, en el Sistema WGS´84 con las 


coordenadas de latitud y longitud expresadas en grados decimales. Las 


coordenadas serán indicadas en la Planialtimetría de la línea. 


2.23.2 ESTUDIO DE SUELOS. 


Se realizará un estudio de suelos previo a la confección del proyecto. Se tomará en 


cuenta que el número total de sondeos a realizar cumplimente lo establecido en las 


ETG. 


2.23.3 PRESENTACIÓN PLANIALTIMÉTRICA. 


Se efectuará en un solo tramo que contemple la totalidad de la línea, incluyendo en 


la misma los planos de detalles correspondientes requeridos en las ETG 


2.23.4 PLANOS DE MENSURA 


Para todo el recorrido de la línea se confeccionarán los planos de mensura de las 


zonas de electroducto que afecta a la línea en las propiedades privadas. 
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3. CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE IMPLANTACIÓN 


A continuación se presenta el diagnóstico del medio físico natural correspondiente al 


área de influencia de la construcción de la LAT 132 kV que alcanza la zona 


comprendida en la localidad de Chivilcoy 


La caracterización de los componentes del ambiente y de los elementos socio-


económicos se basan en los contenidos que indican las reglas del arte para este tipo 


de obras y en los conceptos vertidos en la Ley 11.723 de la Provincia de Buenos Aires 


y las normativas del ENRE, bajo los cuales se realiza esta evaluación. 


La metodología de trabajo incluyó la recopilación y el análisis de información. Con ese 


motivo, se consultaron centros de investigación y se recurrió a la documentación 


académica disponible. También se incorporaron datos provenientes de las 


observaciones efectuadas en las recorridas hechas a la zona por los profesionales 


participantes en la Evaluación del Impacto Ambiental. 


En forma complementaria se consultó la cartografía temática disponible y se realizó el 


análisis visual de fotografías aéreas e imágenes satelitales del área en estudio. 


3.1 MEDIO FÍSICO 
La Provincia de Buenos Aires posee una gran diversidad de ambientes naturales.  


Una división en regiones o áreas ambientales teniendo como base los territorios 


abarcados por cuencas hídricas y la caracterización general de los recursos hídricos 


superficiales lóticos y lénticos, en relación con dimensiones, caudales, calidad, entre 


otros, permite identificar y caracterizar las siguientes regiones ambientales: 


 Pampa Ondulada: Norte y Noreste de la Provincia de Buenos Aires 


 Pampa Deprimida: Centro de la Provincia de Buenos Aires 


 Pampa Arenosa: Noroeste de la Provincia de Buenos Aires 


 Pampa Interserrana: Sur-Sudeste de la Provincia de Buenos Aires 


 Sierras Septentrionales: Área Centro-Sudeste de la Provincia de Buenos Aires 


 Sierras Australes: Área Centro-Sudoeste de la Provincia de Buenos Aires 


 Costa Atlántica: Este de la Provincia de Buenos Aires 


 Lagunas Encadenadas del Oeste: Centro-Oeste de la Provincia de Buenos 


Aires 


 Depresión de Chasicó: Sudoeste de la Provincia de Buenos Aires 


 Norpatagónica: Sur de la Provincia de Buenos Aires 
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Figura 1. Regiones y subregiones ambientales de la Provincia de Buenos Aires. 


Fuente: Evaluación Ambiental Estratégica De La Provincia De Buenos Aires. 2004. 
  


El partido de Chivilcoy, área de estudio del presente informe, se ubica dentro de la 


región ambiental provincial definida como Pampa Deprimida zona ambiental 


Vertiente Bahía de Samborombón (PD3). En materia hídrica integra la Cuenca del 


Río Salado. 


3.1.1 Clima 


Para la clasificación climática se utilizan los índices provenientes de la metodología de 


Thornthwaite: 


 Índice de aridez = 0.63 


 Índice de humedad = 24.06 


 Índice hídrico = 23.68 
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Por lo tanto, de acuerdo a la siguiente tabla (Regiones de humedad), el tipo climático 


dominante en la zona es Húmedo B1. 


LETRA TIPO Im 


A Per húmedo = 100 


B4 Húmedo IV 80 a 100 


B3 Húmedo III 60 a 80 


B2 Húmedo II 40 a 60 


B1 Húmedo I 20 a 40 


C2 Sub húmedo 0 a 20 


C1 Sub húmedo-seco -20 a 0 


D Semiárido -40 a -20 


E Árido -60 a -40 
 


Tabla 2. Tipos de clima según la humedad. Fuente: Thornthwaite 


 


El segundo índice utilizado es el térmico, que según Thornthwaite puede considerarse 


la ETP como un índice análogo y adecuado para representar la eficacia térmica, 


estableciendo los tipos climáticos mostrados en la siguiente tabla de eficacia térmica 


LETRA TIPO ETO ( mm) 


A Megatérmico > 1140 


B´4 Mesotérmico IV 997 - 1140 


B`3 Mesotérmico III 855 – 997 


B`2 Mesotérmico II 712 – 855 


B`1 Mesotérmico I 570 – 712 


C`2 Microtérmico II 427 – 570 


C`1 Microtérmico I 285 – 477 


D`` Tundra 142 – 285 


E` Glacial < 142 
 


Tabla 3. Tipos de clima según la eficiencia térmica. Fuente: Thornthwaite 


 


Para la subdivisión de las regiones de humedad se considera la variación estacional 


de la humedad (índice de humedad y de aridez), y corresponde a la categoría r 


(húmedo sin estación seca). 


Para las subdivisiones de las regiones térmicas, Thornthwaite considera la 


concentración estival de la eficacia térmica. Este índice ( Ic ) se obtiene por el cociente 


entre la evapotranspiración potencial del verano y la evapotranspiración potencial 


anual, expresado en porcentaje. 


El tipo climático es Húmedo B1. De acuerdo a la variación estacional de la eficiencia 


hídrica resulta r (pequeña o nula deficiencia de agua) y según el índice de eficiencia 


térmica, B2´ (Mesotermal), con una concentracion estival del 45% (tipo a´). 
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En resumen, el tipo climático es B1 B2' r a' (Húmedo mesotermal, con nula o pequeña 


deficiencia de agua y concentración estival de la eficiencia térmica del 45%). 


Para la caracterización en la región del comportamiento de las variables atmosféricas 


se consideraron las estadísticas climatológicas de la estación meteorológica Junín – 


Junín Aero, dependiente del Servicio Meteorológico Nacional (SMN). 


Precipitaciones 


La precipitación media anual para el intervalo 1931-2003, alcanza a 985 mm. En la 


Figura 2 se muestra el histograma correspondiente a la zona. Presenta un carácter 


general unimodal (moda en el mes de Marzo, con una sub-moda en Enero). 


El máximo promedio tiene lugar en el mes de Marzo, con 135 mm y el mínimo 


promedio, ocurre en 


Julio con 34 mm, representando el 13.7% y 3.5% del total anual, respectivamente. La 


estación más lluviosa es el verano, e en la que se llegan a acumular 323 mm promedio 


(33 %). En el invierno, menos húmedo, apenas se llega a 112 mm promedio (11%). 


El periodo de mayor humedad corresponde al intervalo Octubre–Abril, reuniendo 766 


mm (77,8%). 


De Mayo a Septiembre, de menor humedad, solamente acumula 219 mm que 


equivalen a 22 %. Este patrón estival de lluvias responde es de tipo pluviométrico 


Atlántico.  


 
Figura 2. Precipitaciones medias mensuales en la serie 1931-2003. Fuente: SMN Junín. 


 


Para analizar la evolución histórica de las precipitaciones, se recurre al tratamiento de 


la serie 1911- 2003, tal como se la representa en la Figura 3, donde es posible advertir 


la tendencia incremental del pluviograma, representada por la línea de color negro. 
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Figura 3. Precipitaciones Serie 1931-2003. Fuente: SMN Junín. 


 
Complementariamente, se calculó el promedio móvil treintañal y la media deslizante 


(líneas verde y roja respectivamente), las que indican con mayor claridad la tendencia 


al incremento de lluvias que, por otra parte, es común denominador para la región 


pampeana bonaerense dentro de una alternancia de periodos más secos, húmedos o 


próximos a la media. Por su persistencia, se destaca el ciclo más húmedo originado 


sobre el comienzo de la década de los ´70. 


Temperatura 


En el termograma a continuación se ilustra el análisis termométrico que abarca el 


intervalo 1931-1995, registrado en la estación SMN Junín. 


 


Figura 4. Temperaturas medias mensuales en la Serie 1931-1995. Fuente: SMN Junín. 
 


El máximo estival promedio llega a 22°C en el mes de Enero. El mínimo promedio 


alcanza 9,1°C en el mes de Julio, con una media anual de 15,9°C. Respecto a la 


evolución temporal, existe también un incremento en la temperatura media, 


superándose el umbral de los 16°C a partir de 1990. 







LAT 132 kV Chivilcoy I - Chivilcoy II 


Evaluación de Impacto Ambiental 


Pág. 23 de 160 


 


Vientos 


Entre los meses de Abril y Junio prevalecen las calmas con una frecuencia anual de 


265/1000. En menor participación ocurren los vientos del cuadrante Noreste con una 


frecuencia de 152/1000, del Norte con 147/1000 y del Este 109/1000. Los menos 


frecuentes, son los del Noroeste con solamente 30/1000. La mayor velocidad 


corresponde a los vientos del Norte (media anual de 19 km/hora), los cuales 


predominan en los meses de verano. 


3.1.2 Geología  


La zona descripta se encuentra dentro de la llamada "Llanura Chaco-Pampeana". 


Integra una unidad morfológica muy extensa, que abarca gran parte de América del 


Sur, desde los llanos de Colombia y Venezuela al norte hasta las extensas pampas 


argentinas. 


Se caracteriza principalmente por la ausencia total de relieves. Coincide con una 


extensa zona de la corteza de una gran estabilidad, de tendencia negativa, donde se 


acumularon en el pasado geológico sedimentos marinos y continentales, formando 


gruesas series sedimentarias, provenientes de las zonas elevadas del oeste del 


continente. 


Los depósitos más modernos, son principalmente de origen eólico, constituidos por 


loess pampeano y sedimentos limo-arenosos de color castaños, intercalados en su 


base con areniscas muy finas. Es común encontrar concreciones calcáreas y 


yesíferas. Los sedimentos de origen fluvial se limitan a las cuencas de los escasos ríos 


de la zona.  


La presencia de cenizas volcánicas provenientes de las erupciones sucedidas en la 


Cordillera de los Andes, hace que la calidad del agua potable no sea óptima, por 


contener arsénico en proporciones diversas. 


Un estudio efectuado por Auge (2004) para determinar las distintas Regiones 


Hidrogeológicas de la Provincia, establece las siguientes unidades estratigráficas que 


componen el subsuelo de la Pampa Deprimida: 


Espesor 
(m) 


Unidades Edad Litología 


0 – 10 Junín Holocena Arenas finas (médanos) 


0 – 10 La Plata Holocena Conchillas (cordones) 


0 – 25 Querandí Holocena Arcillas limosas marinas 


0 – 5 Luján Holocena Limos arcillo arenosos fluviales 


10 - 120 Pampeano Pleistocena Limos arenosos y arcillosos 







LAT 132 kV Chivilcoy I - Chivilcoy II 


Evaluación de Impacto Ambiental 


Pág. 24 de 160 


 


Espesor 
(m) 


Unidades Edad Litología 


(loess) con intercalaciones de 
tosca eolo-fluviales 


0 – 80 Arenas Puelches Plio-Pleistocena 
Arenas finas y medianas 
arcillosas, fluviales  y marinas 


100 - 900 Paraná Miocena Superior 
Arcillas, arenas arcillosas y arenas 
con fósiles marinos 


90 - 400 Olivos Miocena Inferior 
Areniscas y arcillas con yeso y 
anhidrita 


1.000 máx. Las Chilcas Terciario Inferior Limolitas gris verdosas, marinas 


3.000 máx. 
Río Salado - 
Gral. 
Belgrano 


Cretácica 
Areniscas con limolitas y arcillitas 
subordinadas 


 
Basamento Paleozoica - Proterozoica Cuarcitas, gneises y granitos 


 


Tabla 4. Reseña estratigráfica del Ambiente Deprimido. Fuente Auge (2004). 


3.1.3 Geomorfología 


La región ambiental en estudio presenta la topografía llana, con una suave ondulación 


hacia el oeste y una moderada pendiente hacia el mar determinando el desarrollo de 


una red hidrográfica exorreica que asegura el normal escurrimiento de los excesos de 


agua, siendo el valor promedio de pendiente de unos 0,4 m/Km. 


El colector principal es el Río Salado, río más importante de la Provincia. Presenta un 


típico curso de llanura, con escasa pendiente longitudinal, de régimen tranquilo y 


recorrido tortuoso.  


El valle de inundación presenta gran cantidad de cuerpos de agua estancada en 


lagunas, bañados, cañadas, pantanos, etc. Su caudal es intermitente, estimándose 


uno medio de 15 m3/s.  


Posee régimen efluente respecto al agua subterránea, es decir, la napa freática 


alimenta su curso. La profundidad media para condiciones hídricas normales es de 1,5 


m; mientras que en épocas de crecidas excepcionales se han registrado valores de 


unos 8 m de profundidad.  


Las características hidroquímicas de este curso, según información antecedente 


(Dangaus, 1980), son: agua clorurada sódica, sulfatada y bicarbonatada, 


oligomagnésica y oligocálcica. En general los arroyos y ríos de la cuenca del Salado 


son cursos oligohalinos a mesohalinos. 


La subregión de la cuenca hídrica del Río Saldado, Aº Vallimanca / Saladillo, ocupa la 


mitad norte del valle, la parte que ha sido cubierta por arena proveniente de procesos 


eólicos durante un pasado árido. El lecho del valle actual consiste de un denso y 


complejo mosaico de dunas parabólicas con crestas fuertemente curvadas y largos 


brazos. 
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Las pendientes del valle son el resultado de la existencia, en el pasado, de un río 


mucho más grande, y que más tarde, fue reducida por los depósitos eólicos. Existe 


una discontinuidad muy marcada entre el ancho del Aº Vallimanca y el del Aº Saladillo, 


que podría ser indicativa de que estos cursos de agua tienen orígenes diferentes.  


El sistema de drenaje del Arroyo Las Flores tiene su fuente en el Arroyo Brandsen en 


la región Interserrana. Hacia aguas abajo, el sistema también recolecta la escorrentía 


y la carga de sedimentos que proviene de la subregión de Tandilia, a través del Aº 


Tapalqué.  


Estas regiones de pendiente más pronunciada generan patrones de escorrentía y 


sedimentos hacia el Aº Las Flores, que en conjunto, les da suficiente energía para 


realizar procesos de transformación fluvial, en el cauce y en la planicie de inundación.  


 


Figura 5. Drenaje de suelos. Región ambiental Pampa Deprimida. 
Fuente: Evaluación Ambiental Estratégica De La Provincia De Buenos Aires. 2004. 


El Aº Las Flores fluye a lo largo del mismo valle que el Aº Vallimanca, pero su posición 


relativa hacia el sur hace que esté fuera de la zona de dunas eólicas. Por 


Área de estudio 
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consiguiente, la forma de su planicie de inundación y de su cauce es más de origen 


fluvial que de origen eólico. La geometría de su cauce y las dimensiones de sus 


secciones transversales guardan una relación con el área tributaria en cada punto.  


Los dos ríos responden de manera diferente a las crecientes originadas en sus 


cuencas, en el Aº Las Flores, se trasladan en forma rápida. Por otro lado, el paso de 


las crecientes en el Aº Vallimanca, resultan en inundaciones de larga duración que 


ocupan el amplio valle.  


Un factor adicional, es el desarrollo de drenaje secundario que tiene el efecto de 


disminuir la capacidad natural de amortiguación del sistema. El tiempo es más corto, 


los caudales picos son más altos e inundaciones de pequeña y mediana magnitud, 


ocurren más frecuentemente. 


3.1.3 Aguas subterráneas 


Desde el punto de vista hidrogeológico, en la provincia de Buenos Aires las unidades 


acuíferas se desarrollan fundamentalmente en medio poroso y sólo en los ámbitos 


serranos se manifiestan probadamente acuíferos en medio fisurado.  


En el medio poroso los acuíferos se disponen en capas sedimentarias horizontales o 


sub-horizontales, con comportamiento hidráulico libre, semi-confinado o confinado. La 


recarga, entonces, se da en forma directa, indirecta, autóctona o alóctona según el 


grado de confinamiento de los acuíferos.  


Como características generales pueden mencionarse la lentitud del flujo subterráneo y 


la importancia de la transferencia vertical del agua y la presencia de diferentes 


zonalidades hidroquímicas (vertical normal e invertida, geológica, antrópica).   


La subregión Hidrogeológica I o subregión Río Paraná, que incluye el área de estudio 


del presente informe, se extiende desde la Cuenca del Río Salado al sur y sudoeste, 


hacia el norte hasta al menos el meridiano 33°30’ o lo bajos submeridionales, al este el 


Río Paraná y al oeste hasta aproximadamente el paralelo 62°30’.  


Los principales acuíferos de esta región se caracterizan por la siguiente estratigrafía e 


hidroestratigrafía, según se ilustra en la siguiente tabla: 


Estratigrafía Hidroestratigrafía Acuíferos principales 


Sed. Pampeanos Epiparaneano Acuífero Pampeano 


Formación Puelches Epiparaneano Acuífero Puelches 


Formación Paraná Paraneano Acuífero Paraná 


Formaciones Olivos, Mariano Boedo Hipoparaneano Acuitardo 
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Estratigrafía Hidroestratigrafía Acuíferos principales 


Basamento Cristalino  Basamento Hidrogeológico Acuífugo  
 


Tabla 5. Reseña estatigráfica subregión Río Paraná. 
Fuente: Plan Estratégico de Agua y Saneamiento de la Provincia de Buenos Aires. 


 


La Zona No-Saturada (ZNS) posee un espesor variable entre pocos centímetros y 


10m, llegando a aflorar la superficie freática en el sector de la planicie aluvial del río de 


la Plata. El acuífero freático está contenido en depósitos del Pampeano 


(ocasionalmente también Pospampeanos en las zonas más bajas) y configura una 


unidad desde el punto de vista hidráulico con un semi- libre también allí alojado, más 


productivo.  


En la base del Pampeano se localiza un acuitardo (Iimos arcillosos, arcilla limosa), 


coincidente en general con la Formación Ensenada o equivalentes, que sirve de techo 


al acuífero Puelche (Formación Arenas Puelches) con un reducido desarrollo, entre 2 y 


12 m.  


El acuífero Puelche yace en toda la región, extendiéndose hacia el Sur y penetrando 


en las vecinas provincias de Santa Fe, Entre Ríos y Córdoba. Es el más explotado del 


país en volumen en la actualidad. 


La secuencia continúa con un espesor de arcillas marinas verde-azuladas 


correspondiente a la sección superior de la Formación Paraná, de comportamiento 


acuícludo, por sobre arenas verdes a grisáceas también marinas, acuíferas, que 


conforman la base de dicha formación.  


Por debajo se hallan arcillas pardo-rojizas continentales muy plásticas, acuícludas y 


pertenecientes a la Formación Olivos (sección superior), techo de una unidad acuífera 


confinada localizada en las arenas basales de esta Formación.  


El hidro-apoyo del sistema acuífero está constituido por rocas del Basamento y en 


ciertos sectores, por rocas basálticas asignables a la Formación Serra General, 


sobrepuestas en discordancia a la anterior y halladas en perforaciones practicadas en 


el sector de San Nicolás-Pergamino y en la Bahía de Samborombón. Es considerado 


acuífugo al no poderse comprobar la existencia de acuíferos de fisuras. La recarga del 


acuífero freático y semi-libre Pampeano es autóctona directa, a expensas de 


excedentes hídricos que superan los 250 mm/año.  
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Figura 6. Subregiones hidrogeológicas de la provincia de Buenos Aires. Plano Modelo 
propuesto por Jorge N. Santa Cruz y Adrián Silva Busso Fuente: Plan Estratégico de Agua y 


Saneamiento de la Provincia de Buenos Aires. 
 


En el acuífero Puelche es autóctona indirecta por filtración vertical desde la unidad 


superior a través del acuitardo, en aquellas posiciones donde su nivel piezométrico 


resulta negativo. 


Los acuíferos Paraná y Olivos reconocen recarga alóctona, habiéndose demostrado 


recientemente la inexistencia de filtración vertical a través de las arcillas de la 


Formación Paraná. Puede situarse la descarga regional del sistema hacia la ribera de 


los ríos Paraná y de la Plata y la local, en los cursos de agua superficial, de 


comportamiento efluente.  
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En el caso del acuífero Puelche, la intensa explotación introdujo una fuerte distorsión 


de la red equipotencial, evidenciando la existencia de extensos conos de depresión 


regional emplazados en el área metropolitana (conurbano) y Gran La Plata.  


Estas hidroformas antrópicas forzaron un cambio en el sentido de flujo y en el 


comportamiento en parte de los ríos y arroyos del área, acompañado de intrusión 


salina desde la planicie aluvial del río de la Plata y depleción del conjunto freático-


semilibre Pampeano. Desde la década de los '80, el desuso de perforaciones de 


servicio y la importación de agua fluvial produjo la recuperación de los niveles 


piezométricos y consecuentemente de los freáticos, con efectos de anegamiento en 


construcciones subsuperficiales y sectores bajos.  


El acuífero freático y semilibre Pampeano ofrecen en general aguas de buena calidad, 


con baja salinidad entre 500 y 2000 mg/l, excepto en la planicie aluvial del río de la 


Plata y valles inferiores de los ríos y arroyos principales donde puede alcanzar los 


10000 mg/l.  


Para el acuífero Puelche normalmente no se superan los 2000 mg/l, desmejorando, 


como en el caso anterior, hacia la planicie del río de la Plata y cuenca del río Salado. 


Los acuíferos confinados infrapuestos albergan aguas salobres a salinas, con 


extremos de 3000 mg/l y > 10000 mg/l. 


Respecto de la hidrodinámica e hidroquímica de los principales acuíferos de la 


provincia se distinguen las siguientes características: 


Acuífero Pampeano  


El agua se encuentra alojada en los poros de los sedimentos Pampeanos, los que 


están integrados por limos arenosos, algo arcillosos, de color castaño con tonalidades 


amarillentas a rojizas, con intercalaciones calcáreas en forma de nódulos o 


estratiformes conocido como tosca. El espesor que pueden alcanzar los Sedimentos 


Pampeanos varía entre los 20 y 120 m, en coincidencia con la profundidad del techo 


de la Formación Puelches. 


En algunos sectores y por encima del Pampeano se encuentran sedimentos más 


modernos y de menor espesor denominados Post-pampeanos, ubicados generalmente 


en los valles de los ríos y en posiciones topográficas bajas. Esta unidad se caracteriza 


por mantener sus paredes verticales en cortes y perforaciones y brinda caudales más 


bajos comparativamente con los caudales obtenidos de las Arenas Puelches, debido a 


su menor permeabilidad. Sus parámetros hidráulicos se pueden sintetizar en los 


siguientes valores: 
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 Porosidad efectiva 10%.  


 Permeabilidad 5 a 10m/d.  


 Transmisividad 100m2/d a 200m2/d.  


 Coeficiente de Almacenamiento orden de 10-3.  


 Caudales obtenibles más comunes: entre 40 y 100 m3/h.  


 Caudales máximos sin garantía de sustentabilidad: hasta 150m3/h 


Las aguas de la capa freática ó libre pueden clasificarse como Bicarbonatadas 


Sódicas, Magnésicas-Cálcicas, mientras que las aguas semiconfinadas del Pampeano 


pueden clasificarse como Bicarbonatadas Sódicas, Cálcicas-Magnésicas.  


El acuífero registra un aumento de la salinidad de sus aguas hacia el oeste. En 


Baradero y Campana el residuo seco alcanza los 600 mg/l, en Arrecifes 800 mg/l, 


Pergamino 1000 mg/l, Mercedes 900 mg/l., mientras que en Lincoln, por ejemplo, el 


residuo seco alcanza los 1200 mg/l., en Bolívar los 1100 mg/l, en Colón los 1800 mg/l.  


La salinidad del agua de esta Sección también aumenta en las áreas de las llanuras 


de inundación de los grandes ríos y arroyos donde se hallan importantes depósitos de 


sedimentos Post-pampeanos alcanzando incluso valores superior a los 2.000 mg/l.  


Por otra parte, el Pampeano se caracteriza por aportar a las aguas subterráneas 


elementos nocivos tales como Flúor y Arsénico que en muchos casos, dado los altos 


tenores, impide su utilización como agua potable. Estas circunstancias regulan la 


extracción en función de la potabilidad natural al Flúor o Arsénico, y no a sus 


posibilidades hidrodinámicas. 


Acuífero Puelches 


Es el acuífero más importante de la región por su calidad y buenos rendimientos. Las 


Arenas Puelches son arenas cuarzosas, maduras, prácticamente carentes de 


cemento, de colores amarillentos a grisáceos o blanquecinos, de grano fino a 


mediano, con intercalaciones de gravillas y rodados en sus niveles inferiores. 


Se encuentra a profundidades variables entre 40 m en las cercanías del Río Paraná, a 


más de 100 m en Pergamino, y 120 m en Junín. Sus espesores son muy variables 


(especialmente el cuerpo de arena) pudiéndose considerar valores más comunes 


entre 20 y 35 metros con espesores mayores en algunos lugares. 


Presenta los mayores valores de presión (cotas piezométricas) hacia el Oeste y fluye 


hacia el Noreste y Este con valores próximos a 9900 m3/día. Los parámetros 


hidráulicos se pueden sintetizar en los siguientes valores: 


 Porosidad efectiva de hasta 20 %.  
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 Permeabilidad de hasta 25 m/d.  


 Transmisividad entre 300-500 m2/d.  


 Coef. de Almacenamiento orden 10-3 e incluso 10-4  


 Caudales Específicos más comunes: entre 3 y 11m3/h  


 Caudales obtenibles más comunes: entre 50 y 120 m3/h  


 Caudales máximos sin garantías de sustentabilidad: hasta 200 m3/h 


Las aguas del Puelches son consideradas bicarbonatadas cálcicas-magnésicas 


sódicas y carbonato-cloruradas, pero pueden ser cloro-sulfatadas cuando se hallan en 


contacto con Sedimentos Post-pampeanos, y/o en las cercanías de las áreas de 


descarga subterránea.  


La descarga se produce en los cursos de agua principales, mientras que la recarga del 


sistema se alimenta de las precipitaciones, que caen especialmente en las áreas 


interfluviales (o sea, en las superficies más elevadas que se encuentran entre dos 


ríos).  


La calidad química del Acuífero Puelches, en términos generales, es buena, con 


valores de residuo seco salino inferiores a los 500 mg/l Sin embargo desmejora hacia 


el oeste de la región, registrándose en parte de los partidos de Pergamino, Colón, 


Rojas, Salto y Chacabuco, agua con valores de residuo salino superiores a los 2000 


mg/l.  


 


Figura 7. Acuífero Puelche. Fuente: Auge, 2004. 
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Por debajo de los acuíferos más explotados de la Sección Epiparaneana, se encuentra 


el Acuífero Paraná también conocido como “arcillas verdes” por los perforistas. La 


extracción de agua de este acuífero está limitada por la gran profundidad a la que se 


encuentra y la elevada salinidad de sus aguas, que son mayores a 2.500 mg/l. Estas 


sólo pueden ser utilizadas con fines terapéuticos ó industriales, como por ejemplo la 


fabricación de cerveza. En perforaciones para la industria se han obtenido caudales de 


hasta 180m3/h. 


La Formación Paraná se ha originado en ambiente marino, y su sedimento está 


constituido por arcillas grises azuladas y verdes, con intercalaciones arenosas y 


abundantes fósiles marinos. Su espesor aumenta hacia el sur de la región pudiendo 


sobrepasar los 500 metros de potencia. 


3.1.4 Aguas superficiales 


La hidrografía de Chivilcoy pertenece a la cuenca del Salado, que comprende una 


región de aproximadamente 170.000Km2 y por su gran extensión no es homogénea, 


siendo la característica más destacable la falta de relieve.  


 


Figura 8. Red hidrográfica. Región ambiental Pampa Deprimida. 
Fuente: Evaluación Ambiental Estratégica De La Provincia De Buenos Aires. 2004. 


 


Área de estudio 
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El río Salado de Buenos Aires desemboca al Río de la Plata en la Ensenada de 


Samborombón, luego de correr unos 650 km desde sus nacientes situadas al sudeste 


de la provincia de Santa Fe y Córdoba, a una altura de 75 m aproximadamente según 


el Atlas Físico Total (1982). 


Los cursos superficiales que descienden de las Sierras Septentrionales hacia el norte, 


encauzan hacia el Río Salado; mientras que los arroyos de la zona nororiental de 


Tandil descienden directamente o a través de canales artificialeshacia la Bahía de 


Samborombón o hacia el Océano Atlántico, con dificultades en su curso inferior debido 


a la presencia de depósitos eólicos en la zona costera atlántica. Estos cursos con 


vertiente hacia el Océano Atlántico son de aguas oligohalinas. 


Por otro lado, los ríos y arroyos más occidentales no alcanzan a desarrollar su cauce 


hasta el Río Salado, razón por la cual se han construido canales artificiales para 


contribuir al escurrimiento natural de estos cursos. De todos modos, se trata de un 


área muy conflictiva por el riesgo de anegamiento permanente. 


Es una zona crítica donde son frecuentes los cuerpos de agua tanto transitorios como 


permanentes. En la cuenca del Río Salado no existen terrazas fluviales, por lo tanto, 


las inundaciones se distribuyen ampliamente a lo largo de la extensa planicie de 


inundación, pudiendo abarcar miles de kilómetros cuadrados. La mayoría de los ríos y 


arroyos constituyen un sistema inestable en relación con sus propiedades geométricas 


(tanto en sección transversal como en perfiles longitudinales), lo cual dificulta 


significativamente el drenaje de los excedentes hídricos. 


Las causas de las inundaciones son diversas: las crecidas de los ríos, el desborde de 


lagunas, o la escorrentía superficial proveniente de tierras ubicadas aguas arriba. Las 


características del relieve prácticamente plano determinan que en general la duración 


de las inundaciones tienda a prolongarse en el tiempo. 


La Pampa Deprimida es naturalmente baja y de drenaje pobre, pero en las últimas 


décadas ha sido afectada por las intervenciones del hombre en la cuenca del Río 


Salado. Los canales artificiales que cruzan el área no se encuentran en condiciones 


óptimas de funcionamiento, por lo que esto genera la colmatación de los mismos y el 


consecuente desborde hacia la zona este de la Pampa Deprimida.  


Se han construido canales de drenaje, tanto para interceptar y desviar caudales de 


ríos y arroyos como para ampliar la red de drenaje natural de la zona. Estas obras han 


repercutido de diferente manera, en algunos casos con cierto éxito, mientras que en la 


mayoría no se tuvieron en cuenta los impactos negativos en otras áreas ubicadas 


aguas abajo de estas obras. La mayor parte de estos canales artificiales no funcionan 
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como originalmente estaba previsto, como consecuencia de la falta de control, 


operación y mantenimiento apropiados. 


Dos tributarios importantes del Río Salado son el Arroyo Vallimanca/Saladillo y el 


Arroyo Las Flores. Estos cursos recorren el mismo valle ubicado al sur del Río Salado, 


pero presentan características diferentes respecto de sus orígenes, pendiente, cauce, 


forma de planicie de inundación, entre otras. Por lo tanto, si bien ambos recolectan los 


excedentes de agua superficial y de sedimentos aguas arriba, estos ríos responden de 


manera diferente a las crecientes originadas en sus cuencas.  


Las crecientes en el Arroyo Las Flores fluyen rápidamente debido a que prácticamente 


no existen obstáculos en su planicie de inundación. Mientras que las crecientes en el 


Arroyo Vallimanca resultan en inundaciones de larga duración debido al efecto 


combinado del perfil longitudinal prácticamente plano y de las formaciones de dunas 


que impiden el escurrimiento a lo largo de la planicie de inundación. Entre los 


tributarios del arroyo Las Flores se encuentra el Canal Piñeiro, en el partido de 


General Alvear que une el arroyo Tapalqué con el arroyo las Flores, para desembocar 


finalmente en el Río Salado. 


 


Figura 9. Principales cursos de la cuenca del Salado. Provincia de Buenos Aires. 


 


EEBB Las Flores 
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El Arroyo Tapalqué es un curso que presenta sus nacientes en las laderas 


septentrionales del sistema de sierras de Tandilia, en las cercanías de la estancia La 


Nutria. Presenta una dirección sur – norte hacia el Arroyo Las Flores, al cual 


desemboca a través del canal Piñeiro o el Arroyo San Antonio. 


Entre las cuencas de pendiente atlántica se encuentra el arroyo Chelforo, continuación 


del arroyo Tandileufú de la vertiente nororiental de Tandil. Sus aguas son en general 


oligohalinas. Drena sus aguas a través del Canal 2 en la costa atlántica, atravesando 


una serie de lagunas temporarias y permanentes. El Canal 2 es cuerpo receptor de 


efluentes cloacales de varias localidades de la zona (entre ellas Maipú). 


Dos arroyos importantes de la región, con pendiente hacia el Atlántico, son el arroyo 


Las Chilcas y el arroyo Napaleufú o arroyo Chico. Ambos desembocan en el Canal 5. 


El arroyo Chico desemboca en el Canal 5 a través del Canal 6. A su vez el Canal 5 


recolecta todas estas aguas para desembocar en la albufera Mar Chiquita del partido 


de Mar Chiquita, prácticamente cerrada y conectada con el Océano Atlántico. En la 


zona se localiza el arroyo Grande que vierte sus aguas también en la albufera de Mar 


Chiquita. 


Los cuerpos lagunares son muy abundantes, tanto temporarios como permanentes, 


representando las típicas lagunas pampásicas de escasa profundidad, sin plataforma 


ni talud, con circulación continua todo el año y sin estratificación térmica ni química 


(Ringuelet, 1972). Corresponde a una región de régimen údico (húmedo) donde 


predominan las aguas de carácter hidroquímico oligohalino a mesohalino. La 


composición iónica de la mayoría de las lagunas es bicarbonatada sódica, hemi a 


hiposulfatadas e hipomagnésicas. 


Se destaca el complejo lacunar Salada Grande localizado en los partidos de General 


Madariaga – General Lavalle. Es un sistema integrado por al menos 8 lagunas que en 


conjunto abarcan una superficie aproximada de 1350 Km2. La laguna Salada Grande 


es la mayor, con una superficie de 6.078 has y una salinidad que varía entre 2,3 y 11 


g/l, siendo el valor normal aproximado en 4 – 5 g/l. 


También se destaca el complejo de lagunas encadenadas del este, en la zona de 


Chascomús, siendo una de ellas la laguna Vitel, que funciona como cuerpo receptor 


de los efluentes cloacales generados en la localidad de Ranchos, Partido de General 


Paz. 


La Pampa Deprimida, en virtud de sus características geomorfológicas e 


hidrogeológicas, es el sector de la Provincia de Buenos Aires que sufre con mayor 


intensidad las consecuencias de las actividades agrícolas que se concentran en las 
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cabeceras de la cuenca (principalmente Pampa Arenosa y Pampa Interserrana). Los 


cuerpos lénticos superficiales poseen en general alto contenido de N y P. Además, las 


lagunas frecuentemente están sometidas a la eutroficación como resultado del aporte 


excesivo de nutrientes, en donde también contribuyen tanto la escorrentía de aguas de 


lluvia como los efluentes cloacales provenientes de los centros urbanos. 


3.1.5 Suelos 


En relación con los suelos, existen algunas partes de la cuenca del Salado con suelos 


de muy baja calidad por elevados niveles salinos y/o altas concentraciones de sodio, 


como consecuencia del escaso lavado de suelos.  


Por otro lado, gran parte de los suelos de calidad media han sufrido el fenómeno de 


salinización y/o de altas concentraciones de sodio como resultado de las 


inundaciones.  


 


Figura 10. Órdenes de los suelos. Región ambiental Pampa Deprimida. 
Fuente: Evaluación Ambiental Estratégica De La Provincia De Buenos Aires. 2004. 


Área de estudio 
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El Atlas de Suelos del INTA indica que en la zona geomorfológica de la Pampa 


Deprimida que integra la cuenca del Salado donde se ubica el partido de Chivilcoy 


predominan los suelos tipos francos, franco-limosos y franco-arcillosos. Hacia el oeste 


aumentan las granulometrías. 


En la siguiente tabla se indican los rangos de composiciones granulométricas para las 


categorías de suelo encontradas en la cuenca del Salado. 


Tipo Arena Limo Arcilla 


Franco 50 - 70% 50 - 70% 50 - 70% 


Franco-arenoso 50 - 100% 0 - 50% 20 - 60% 


Franco-limoso 20 - 50% 50 - 80% 50 - 80% 


Franco-arcilloso 50 - 100% 0 - 50% 20 - 60% 
 


Tabla 6. Rangos de composición granulométrica para las categorías de 
suelo de la cuenca del Salado. Fuente: Atlas de Suelos del INTA. 


 


En las micro elevaciones de las planicies del partido de Las Flores encontramos 


desarrollados los suelos correspondientes a la asociación de Hapludol tapto-árgico, 


franco fino, y localizados en depresiones anegables: Hapludol tapto-nátrico y Natracuol 


típico. 


3.2 MEDIO BIÓTICO 
Biogeográficamente, el área de estudio se encuentra dentro de la “provincia 


Pampeana” que integra el “dominio Chaqueño” (Cabrera, 1976).  


El dominio Chaqueño cubre la mayor parte de la 


República Argentina, extendiéndose prácticamente 


desde el Atlántico hasta la cordillera, y desde el 


límite con el Paraguay y Bolivia, hasta el norte del 


Chubut.  


Su vegetación es polimorfa; bosques xerófilos 


caducifolios, estepas arbustivas, sabanas, praderas, 


etc. Cuando aparecen bosques higrófilos tienen 


siempre carácter edáfico.  


El clima es variado, predominando el de tipo 


continental, con lluvias moderadas a escasas, 


inviernos moderados y veranos cálidos.  


Figura 11. Provincias fitogeográficas argentinas. Fuente: 
Cabrera, 1976. 
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3.2.1 Flora 


A pesar de su extensión y de la diversidad de tipos de vegetación, este dominio es 


bastante homogéneo desde el punto de vista florístico, predominando en él las 


Leguminosas Mimosoideas, como Prosopis y Acacia; las Cesalpinoideas, como 


Caesalpinia y Cercidium; las Zigofiláceas: Larrea, Bulnesia, Plectrocarpa; las 


Anacardiáceas: Schinopsis, Lithraea; las Celastráceas: Gymnosporia, Schaefferia; las 


Rhamnáceas: Zizyphus, Scutia; las Caparidáceas: Atamisquea, Acanthosyris; las 


Ulmáceas: Celtis; las Cactáceas, las Bromeliáceas, etc.  


Desde el punto de vista florístico, la provincia Pampeana se caracteriza por la 


predominancia absoluta de gramíneas cespitosas, especialmente los géneros Stipa, 


Piptochaetium, Aristida, Melica, Briza, Bromus, Eragrostis y Poa.  


También son muy abundantes Paspalum y Panicum, especialmente en los distritos 


septentrionales. Entre las matas de gramíneas se desarrollan una serie de géneros 


herbáceos o arbustivos, como Margyricarpus, Baccharis, Heimia, Alicropsis, Berroa, 


Chaptalia, Aster, Vicia, Oxalis, Adesmia, etc.  


La mayor parte de los elementos que componen la flora de esta provincia pertenecen 


al dominio Chaqueño, y suelen ser frecuentes en las abras del Chaco o del Espinal, 


pero también aparecen elementos andinos. 


En la Pampa no existen árboles, a no ser cultivados o bien en comunidades edáficas 


muy reducidas. Se ha discutido mucho sobre esta ausencia de árboles en una región 


donde crecen perfectamente bajo cultivo.  


La conclusión que parece más acertada es que el suelo y el clima de la provincia 


Pampeana es óptimo para el desarrollo de las gramíneas, cuyas raí ces ocupan el 


suelo impidiendo el desarrollo de las especies leñosas. Sólo manteniendo limpio el 


suelo alrededor de las plantas leñosas cultivadas pueden éstas prosperar. 


3.2.2 Fauna 


Desde el punto de vista faunístico,  se encuentra un tuco-tuco (Ctenomys sp) 


endémico de la zona. Muchas especies nativas (pumas, maras, ñandúes, guanacos, 


vizcachas, etc.) se han reducido notablemente a causa de las transformaciones del 


hábitat y/o la caza indiscriminada por parte del hombre. Además, la introducción de 


especies exóticas como el jabalí y la liebre europea, entre otros, ha intensificado este 


hecho. 
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3.2.3 Áreas protegidas 


De acuerdo con la información disponible en diferentes fuentes (internet, 


universidades, ministerio de la producción, Sistema de Áreas Protegidas, etc.), dentro 


del área de estudio y su entorno inmediato no se han registrado datos de Áreas 


Protegidas. 


3.3 MEDIO ANTRÓPICO 


El presente diagnóstico del medio socioeconómico comprende la caracterización de 


los aspectos demográficos, sociales, de usos del suelo y de infraestructura, del área 


de localización de la LAT 132 kV que alcanza la zona comprendida en la localidad de 


Chivilcoy, teniendo en cuenta como marco para el análisis su pertenencia a la ciudad 


de Chivilcoy, cabecera del partido de homónimo sito en la provincia de Buenos Aires. 


3.3.1. Reseña histórica 


Entre los años 1852 y 1853, los señores Federico Soárez, Manuel Villarino (Juez de 


Paz) y Pastor Gorostiaga iniciaron gestiones tendientes a generar, entre los 


gobernantes, un ambiente propicio para la fundación de un pueblo en el partido de 


Chivilcoy, con atributos esenciales: municipio, parroquia y escuela. Durante el tiempo 


mencionado, dirigieron cartas y notas al Ministro de Gobierno con dicho propósito. A 


través de esos documentos, le hicieron notar a las autoridades la necesidad de contar 


con un centro de población para atender los servicios públicos, incluyendo instrucción 


religiosa y primaria.  


Los esfuerzos de los vecinos despertaron la atención del Gobernador de la Provincia y 


de su Ministro de Gobierno y, a principios de 1854, se intensificó el intercambio de 


correspondencia entre ellos. El gobierno designó una "Comisión Municipal de 


Chivilcoy", la cual se encargaría de todo lo concerniente al futuro pueblo. El 13 de 


mayo, dicha Comisión le comunicó al Juez de Paz la lista de vecinos dispuestos a 


contribuir con los fondos necesarios para construir las primeras dependencias 


públicas: Escuela, Capilla y Juzgado. 


Los miembros de la 1º Comisión eran: Manuel Villarino, Manuel López, Valentín F. 


Coria, Calixto Calderón, Antonio Bermejo, Mariano Benítez, Cayetano Castro y Gabriel 


Ramírez. 


El 20 de Junio, el Ministro de Gobierno se expidió concediendo el terreno y 


designando un agrimensor (Manuel Eguía) para que lo mida. Este no aceptó y su 


sustituto tampoco, por lo cual, el Ministro designó al vecino de Chivilcoy Manuel 


Villarino, agradeciendo su ofrecimiento.  
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El 21 de octubre de 1854 estaba reunida en las chacras de Federico Soárez la 


comisión especial de diez vecinos designados por el gobierno para elegir el terreno, 


integrada por Manuel Villarino, Manuel López, Antonio Bermejo, Mariano Benítez, 


Gabriel Ramírez, Anastasio Chavez, Calixto Calderón y Valentín Coria, faltando 


solamente Cayetano Castro. Después de un almuerzo criollo se discutió con 


animación el punto que había motivado la cita, y hasta con cierto explicable calor, sin 


poderse llegar a nada definitivo. Se convino, en cambio, la mecánica del 


procedimiento, el protocolo de la fundación: Una pala nueva clavada en la tierra virgen, 


marcaría el centro exacto del futuro pueblo.   


El gesto elegido era bello, sencillo y sugestivo, aquel hondo surco que trazaron los 


labradores romanos para cercar El Primer Recinto De La Ciudad Eterna. La pala era el 


elemento de labor, la única arma de los hijos de la tierra de pan y de paz, hincada en 


la tierra simbolizaba su fecunda unión con el acero.  


Así, bajo estos auspicios contradictorios, al rayar el alba del 22 de octubre de 1854, 


salían de la chacra de Soárez en entusiasta caravana los caballeros citados, rodeando 


una galera que el anfitrión manejaba personalmente. En el interior viajaban Calixto 


Calderón y Manuel Villarino, llevando además de la pala, los útiles de escritorio 


necesarios para levantar el acta.  


En el trayecto grupos de vecinos prevenidos iban engrosando la columna, llegando a 


formar un abigarrado escuadrón de más de 300 jinetes. Así marcharon recorriendo los 


lotes de Gowlan, López, Cranwell y otros con larga pausa, discutiendo la ventaja e 


inconvenientes de los diversos lugares, hasta que los cuadros de la tarde, ya agotado 


el debate y el día declinado, en el monte de Sánchez (hoy de Pechihue), al otro lado 


de la cañadita, los sostenedores de la primera tesis pretendieron imponerla de viva 


fuerza, materializándola en el gesto simbólico inapelable de la pala. No lograron su 


intento, sin embargo Soárez ayudado por López, Chaves y Coria, castigó su cadenero 


y arrancó al galope largo en demanda del terreno al este de la cañada. Los demás 


seguían desparramados en la galerita que saltaba como corcho sobre hormigueros y 


vizcacheras, sorteando las matas de pajas que ponían en peligro su dudosa 


estabilidad.  


Al otro lado del bajo, tomados los tranqueros de la rienda por Mariano Benítez que le 


salió al cruce, parecía que allí habían de terminar las singulares alternativas de la 


fundación (frente a la fonda oriental), pero Coria, joven y ágil, tomó la disputa de la 


pala y corrió con ella, perseguido por los demás compañeros empeñados en darle 


alcance. Finalmente fue rodeado y volteado, pero ya la hoja bruñida del instrumento 
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estaba reciamente hincada en tierra, marcando el centro de la nueva población. 


Apaciguado los ánimos turbulentos y definida la curiosa competencia, a las 5 de la 


tarde se extendió el acta de la fundación del pueblo de Chivilcoy.  


3.3.2. Localización y características generales 


El partido de Chivilcoy abarca una superficie de 2.060 km2 y está surcado por el Río 


Salado y las cañadas Las Saladas de Chivilcoy, del Tío Antonio y del Hinojo.  


Limita al NNO con el partido de Chacabuco, al NE con el partido de Suipacha, SSE 


con el partido de Navarro, al S con el partido de 25 de Mayo y al O con el partido de 


Alberti.  


La ciudad tiene una altura de 55 m sobre el nivel del mar y su latitud es 35º sur y su 


longitud es 60º O.  
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Figura 12. Mapa del Partido de Chivilcoy. 


 


Dentro del partido se encuentran, además de la ciudad de  Chivilcoy cabecera del 


partido, las localidades de Moquehúa, Ramón Biaus, San Sebastián, Palermón 


Huergo, E. Ayarza, Gorostiaga, La Rica, Benítez, Henry Bell e Indacochea. 


 Infraestructura vial  


La ciudad de Chivilcoy, dista 160 Km. de la Capital Federal, y 280 Km de la capital de 


la provincia de Buenos Aires (La Plata). 


La Ruta Nacional Nº 5, que une a la Capital Federal con la ciudad de Santa Rosa (La 


Pampa), atraviesa al partido en sentido NE-SO, vinculándolo con las localidades de 


Suipacha, Mercedes y Luján hacia el NE, y hacia el SO con Alberti y 9 de Julio. 
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La Ruta Nacional Nº 30, atraviesa al partido en sentido NO-SE. Hacia el NO lo vincula 


con el partido de Chacabuco, lugar en donde se produce el cruce con la ruta Nacional 


Nº 7, permitiendo la conexión con las provincias de Córdoba y Mendoza. Hacia el SE, 


se comunica con la ciudad de Moquehuá, próxima al límite del partido, favoreciendo la 


comunicación hacia el sur con la ruta Nacional Nº 205 y por lo tanto, con el partido de 


Roque Pérez.  


Por su parte, la ruta Provincial Nº 51, que recorre el partido en sentido N-S, lo conecta 


con otros centros. Hacia el norte, con la Ruta Nacional Nº 7 y Carmen de Areco, con 


Arrecifes y la ruta Nacional Nº 8, y con Ramallo donde se produce la intersección con 


la ruta Nacional Nº 9, permitiendo la conexión con Rosario y Córdoba.  


Hacia el sur, la última ruta mencionada conecta al partido de Chivilcoy con 25 de 


Mayo, Saladillo y la Ruta Nacional Nº 205, con Azul y la ruta Nacional Nº 3, y a través 


de la ruta Provincial Nº 26, con Olavarría.  


 


Figura 13. Localidades Rurales del Partido de Chivilcoy.  


 


 Red ferroviaria y transporte aéreo  


El acceso al partido puede hacerse a través de la línea de Ferrocarril Domingo 


Faustino Sarmiento, partiendo desde la estación Once de Buenos Aires hasta la 


ciudad de Santa Rosa (La Pampa). 


El partido de Chivilcoy cuenta, además con un Aero Club, que tiene una superficie de 


108 has., y se halla ubicado sobre la Ruta Nacional Nº 5, aproximadamente a unos 10 


km de la ciudad. Posee dos pistas, una de 960 metros de largo por 30 metros de 


ancho, con rumbo 0,8/26º, de tierra compactada, factor que posibilita que sea operable 


en todo momento; y otra de 1000 metros de largo por 30 de ancho, con rumbo 0,3/21º. 
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La pista principal tiene balizamiento nocturno. Además posee una escuela de pilotos, 


taller de mantenimiento, y provisión permanente de combustible. 


3.3.3. Caracterización demográfica 


Según el último Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010 del INDEC, 


el Municipio de Chivilcoy tiene una población total de 64.185 habitantes, de los cuales 


30.744 son varones y 33.441 son mujeres. La densidad poblacional indica que viven 


30,9 hab/km2.  


El partido de Chivilcoy presentó entre los años 2001 y 2010 un aumento poblacional, 


con una variación intercensal relativa del 5,6 %. A continuación se presenta una tabla 


donde se encuentra diferenciada la población según los grupos de edad. 


   Edad 
Población 


total 


Sexo Índice de 
masculinidad Varones Mujeres 


Total 64.185 30.744 33.441 91,9 


0-4 4.644 2.366 2.278 103,9 


5-9 4.978 2.565 2.413 106,3 


10-14 4.794 2.42 2.374 101,9 


15-19 4.629 2.288 2.341 97,7 


20-24 4.079 2.054 2.025 101,4 


25-29 4.056 2.025 2.031 99,7 


30-34 4.517 2.189 2.328 94,0 


35-39 4.117 2.046 2.071 98,8 


40-44 3.866 1.916 1.95 98,3 


45-49 3.692 1.762 1.93 91,3 


50-54 3.724 1.748 1.976 88,5 


55-59 3.508 1.708 1.8 94,9 


60-64 3.468 1.644 1.824 90,1 


65-69 2.828 1.241 1.587 78,2 


70-74 2.456 1.053 1.403 75,1 


75-79 2.048 835 1.213 68,8 


80-84 1.506 517 989 52,3 


85-89 883 277 606 45,7 


90-94 309 77 232 33,2 


95-99 71 11 60 18,3 


100 y más 12 2 10 20,0 


Nota: la población total incluye a las personas viviendo en situación 
de calle. El índice de masculinidad indica la cantidad de varones por 


cada 100 mujeres 
 


Tabla 7.  Población total por sexo e índice de masculinidad, según grupos quinquenales de 
edad. Partido de Chivilcoy. Fuente: INDEC, 2011. Censo Nacional de Población, Hogares y 
Viviendas 2010. 
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Gráfico 1. Pirámide poblacional. Chivilcoy. Fuente: INDEC, 2011. 


 


La tasa de urbanización de la ciudad de Chivilcoy alcanza el 95,0%. Los 3.072 


habitantes que se encuentran en el sector rural, se distribuyen entre las localidades del 


partido de acuerdo al gráfico siguiente. 


 


Gráfico 2. Población por localidad rural de Chvilcoy. 
Fuente: INDEC, 2011 (elaboración propia). 
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De acuerdo a la proyección poblacional realizada por el INDEC, para el año 2019 se 


espera que el partido de Chivilcoy alcance los 68.082 habitantes. 


 
Gráfico 3. Población proyectada al 2025. Partido de Chivilcoy. Fuente: Censo Nacional de 


Población, Hogares y Viviendas 2010. Elaboración propia 
 


Se presentan en la siguiente tabla, los indicadores de la estructura poblacional del 


partido en estudio, definiendo como: 


 Índice de dependencia potencial: brinda una idea aproximada de la carga de 


dependencia económica. Es la proporción de población “potencialmente 


inactiva” (niños de 0 a 14 años y ancianos de 65 años y más) con respecto al 


total de la población “potencialmente activa” (de 15 a 65 años). Expresa el 


número de inactivos que potencialmente deben sostener económicamente los 


individuos en edad activa. 


 Edad media: es la edad promedio de la población. 


 Índice de masculinidad: indica la cantidad de varones por cada 100 mujeres.  


 Porcentaje de mujeres en edad fértil: indica la proporción de mujeres en edad 


fértil (15 a 49 años) con respecto al total de la población femenina. Expresa el 


potencial de crecimiento de una población. 


Total 100,0% 


0-14 años 22,5% 


15-64 años 61,8% 


65 años y más 15,4% 
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Total 100,0% 


Edad media 37,1 


Índice de dependencia potencial 61,9 


Índice  de masculinidad 91,9 


Mujeres en edad fértil 43,9% 
 


Tabla 8.  Indicadores de estructura poblacional. Partido de Chivilcoy.  
Fuente: Fuente: INDEC, 2011. 


3.3.4. Caracterización social 


Necesidades básicas insatisfechas 


Los hogares con necesidades básicas insatisfechas –NBI- son los hogares que 


presentan al menos uno de los siguientes indicadores de privación: 


 Hacinamiento: hogares que tuvieran más de tres personas por cuarto. 


 Vivienda: hogares en una vivienda de tipo inconveniente (pieza de inquilinato, 


vivienda precaria u otro tipo, lo que excluye casa, departamento y rancho). 


 Condiciones sanitarias: hogares que no tuvieran ningún tipo de retrete.    


 Asistencia escolar: hogares que tuvieran algún niño en edad escolar (6 a 12 


años) que no asistiera a la escuela. 


 Capacidad de subsistencia: hogares que tuvieran cuatro o más personas por 


miembro ocupado y, además, cuyo jefe no haya   completado tercer grado de 


escolaridad primaria. 


Se presentan en el siguiente gráfico los porcentajes de hogares con NBI dentro del 


marco provincial. 


De acuerdo al último censo, se observa que dentro del partido de Chivilcoy, el  5,9 % 


de la población presenta NBI, bastante inferior al total provincial que se estableció en 


11,3%.  
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Gráfico 4. Población con NBI. Período 1980 -2010 
Fuente: Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 1980, 1991, 2001 y 2010. 


 


En función de los datos presentados en gráfico anterior, se observa que las 


condiciones de vida en el área de estudio han sido superiores respecto al valor 


registrado para la provincia.   


Situación habitacional 


Se define como vivienda, al espacio donde viven personas. Debe ser un lugar 


separado e independiente, estar rodeado por paredes u otro elemento de separación, 


cubierto por un techo (para poder dormir, alimentarse y protegerse del medio 


ambiente); y tener una entrada independiente para que sus ocupantes puedan entrar y 


salir sin pasar por el interior de otras viviendas. 


El hogar es una persona o grupo de personas, parientes o no, que viven en la misma 


vivienda y comparten los gastos para la comida. Las personas solas también 


constituyen un hogar. 


El análisis de la situación habitacional dentro del ámbito del partido se refleja en los 


índices presentado en la siguiente tabla.  


Hogares 


Tamaño 2001 2010 


Cantidad de hogares 19.500 22.083 


Población en hogares 60.229 63.540 


Promedio de personas por hogar  3,1 2,9 
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Viviendas 


Cantidad 2001 2010 


Total de viviendas 24.108 27.091 


Viviendas particulares habitadas 19.027 21.275 


Viviendas deshabitadas 5.051 5.780 


Viviendas colectivas 29 36 


Tamaño 2001 2010 


Promedio hogares por vivienda 1,02 1,04 


Promedio de personas por vivienda 3,2 3,0 


Condición 2001 2010 


Viviendas en buenas condiciones de habitabilidad 98,5% 98,8% 


Viviendas de tipo inconveniente 1,5% 1,2% 
 


Tabla 9. Índices de situación habitacional. Partido de Chivilcoy. Fuente: Censo Nacional de 
Población, Hogares y Viviendas 2001 y 2010. Elaboración: Dirección Provincial de Estadística. 


 


Salud 


Chivilcoy pertenece a la Región Sanitaria X, la cual está ubicada en el centro norte de 


la Provincia de Buenos Aires y formada por 10 Partidos: Alberti, Bragado, Chivilcoy, 


Lobos, Mercedes, Navarro, Roque Pérez, Saladillo, Suipacha y Veinticinco de Mayo.  


La situación del partido en materia de salud, se presentará en función de los siguientes 


indicadores en comparación con el total provincial:  


 Tasa bruta de mortalidad: Es el cociente entre el número de defunciones  


ocurridas durante un período determinado, generalmente un año  calendario, y 


la población media del período. 


 Tasa de mortalidad infantil : Cociente entre el número de muertes de  


menores de un año acaecidas en la población de un área geográfica  durante 


un período determinado, generalmente un año calendario, y los nacidos vivos 


en esa área durante el mismo período. 


 Tasa de mortalidad neonatal: Número de muertes de niños de menos de 28 


días ocurridas en la población de un área geográfica durante un año por cada 


1.000 nacidos vivos en esa área. 


 Tasa de mortalidad post-neonatal: Número de muertes de niños de 28 días 


a  menos de un año de edad acaecidas en la población de un área  geográfica 


durante un año por cada 1.000 nacidos vivos en esa área   durante el mismo 


año. 
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 Indicador Lugar  2010 2011 2012 2013 2014 


Tasa bruta de 
mortalidad por 
municipio (por 
mil habitantes) 


Total Provincia 8,2 8,2 8,2 8,1 8,0 


Chivilcoy 
9,9 8,6 8,9 7,7 9,7 


Tasa mortalidad 
fetal 


Total Provincia 7,3 6,9 7,5 7,4 7,1 


Chivilcoy 
6,0 5,9 3,1 8,8 7,5 


Tasa de 
mortalidad 
infantil (menores 
de un año) 


Total Provincia 12,0 11,7 11,4 11,0 10,5 


Chivilcoy 11,0 4,9 6,2 8,8 5,6 


Tasa de 
mortalidad 
neonatal 
(menores de 28 
días) 


Total Provincia 7,6 7,4 7,6 7,2 6,8 


Chivilcoy 6,0 2,9 4,1 5,8 3,8 


Tasa de 
mortalidad pos 
neonatal (28 días 
y más) (por mil 
nacidos vivos). 


Total Provincia 4,4 4,4 3,9 3,8 3,7 


Chivilcoy 5,0 2,0 2,1 2,9 1,9 


Tasa de 
mortalidad 
materna (por 
cada 10.000 
nacidos vivos) 


Total Provincia 4,3 3,2  3,0  2,8 2,7 


Chivilcoy - - 20,7 - - 


 


Tabla 10. Indicadores de condiciones de salud. Fuente: DPEyC. 
 


Datos del censo 2010 indican el 70,1% de la población del partido cuenta con 


cobertura de salud. 


En materia de infraestructura de salud, el partido cuenta con un (1) hospital municipal 


y 16 Centros de Atención Primaria de la salud (CAPS), de los cuales 9 están adheridos 


al Programa REMEDIAR+REDES, a saber:  


 Centro San Donato  


 Dispensario Bº San Jose  


 Dispensario Jose Ingenieros  


 Dispensario Mariano Moreno  


 Dispensario Nueva Aurora  


 Unidad Sanitaria Moquehua  


 Unidad Sanitaria Gorostiaga  


 Unidad sanitaria La Unión  


 Unidad sanitaria Bº Obrero Sur  
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Educación 


Tomando como base la población de 10 años y más, el Censo Nacional de Población, 


Hogares y Viviendas 2010 registró  para el partido de Chivilcoy una tasa de 


analfabetismo de 1,35 %.  Dicho índice es similar al total provincial que se estableció 


en 1,37%. 


Se presenta los siguientes cuadros datos extraídos del Anuario 2015 de La Provincia 


de Buenos Aires en materia de matrícula escolar. 


  Municipio 2011 2012 2013 2014 2015 


Matrícula 
Educativa 


total 


Total Provincia 4.746.392 4.768.629 4.801.676 4.845.085 4.914.177 


Chivilcoy                          21.059 21.142 21.278 21.710 22.131 


Matrícula 
Educativa 


oficial 


Total Provincia 3.286.914 3.290.596 3.302.290 3.323.229 3.374.741 


Chivilcoy                          17.423 17.436 17.507 17.923 18.267 


Matrícula 
Educativa 


privada 


Total Provincia 1.459.478 1.478.033 1.499.386 1.521.856 1.539.436 


Chivilcoy                          3.636 3.706 3.771 3.787 3.864 
 


Tabla 11. Matrícula Educativa total, oficial y privada. Años 2011-2015.  
Fuente: DPEyC, Anuario 2015 


 


Municipio Total Provincia Chivilcoy 


Población de 3 años Total 14.839.637 61.453 


Nunca asistió 331.143 1.039 


0 - 14 173.053 315 


15 - 64 89.396 338 


65 y más 68.694 386 


Población de 25 años y más Total 9.040.535 40.515 


Nunca asistió y otros 175.146 771 


Hasta secundario incompleto 5.141.125 24.683 


Hasta universitario incompleto 2.618.889 9.850 


Superior y universitario completo 1.105.375 5.211 
 


Tabla 12. Asistencia a establecimiento educativo por grandes grupos de edad y nivel 
alcanzado. Año 2010. Fuente: INDEC. Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 


2010, elaboración propia.  


Infraestructura de servicios 


En materia de infraestructura de servicios a nivel local para la provincia de Buenos 


Aires, se presentan a continuación los índices extraídos del Censo Nacional de 


Población y Vivienda 2010. 
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Servicio 
Total interior 


de la provincia 
Municipio de  


Chivilcoy 


Recolección de residuos  96,17% 94,34% 


Transporte público 71,20% 83,63% 


Teléfono público, semipúblico o locutorio 61,40% 60,30% 


Pavimento 77,59% 73,38% 


Boca de tormenta o alcantarilla 56,73% 62,23% 


Alumbrado público 96,96% 98,79% 
 


Tabla 13. Porcentaje de población con servicio por segmento. Municipio de Chivilcoy. Sector 


Urbano. Fuente: Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010. Elaboración propia. 


 


En el año 2001, el 47,35% de los hogares del partido de Chivilcoy no poseían servicio 


de desagüe a la red pública y en 2010 estos valores disminuyeron a 45,7%, lo que 


indica una ligera mejora en la cobertura de este servicio.  


Lo mismo se puede observar para la cobertura de agua por cañería adentro de la 


vivienda provista por la red pública, que disminuyó de 68% el porcentaje de hogares 


que no poseían el servicio en el año de 2001 a 54,7% en el año 2010. 


La cobertura de gas de red aumenta del 44% del total de hogares en 2001 al 63,4% 


registrado en 2010.  


El porcentaje de hogares con cobertura de gas de red es ligeramente inferior a la 


media provincial (64,9%), mientras que en cuanto a la cobertura de agua de red, el 


municipio se encuentra en 8 puntos porcentuales por encima de la media provincial.  


El acceso al bien “heladera” alcanzó al 95,6% de los hogares en 2001, y se refleja 


crecimiento de 2,1 puntos porcentuales con respecto al último censo. Se presenta un 


alto crecimiento en el porcentaje de hogares con acceso a computadora, y se refleja 


en un 16% de hogares con acceso a este bien en 2001, a diferencia de un 44,9% en 


2010 (ligeramente inferior a la media provincial representada en un 48,2% de los 


hogares). 


3.3.5. Caracterización económica 


Actividad económica 


La agricultura y la ganadería son los soportes históricos de la economía de Chivilcoy y 


los factores fundamentales del crecimiento de la ciudad y sus localidades desde sus 


orígenes. Las extensas y fértiles tierras de la región propiciaron el cultivo de cereales y 


la crianza de ganado. 
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Se presenta en el siguiente cuadro, los datos referentes a superficies sembradas, 


cosechadas y volúmenes de producción, por campaña agrícola para el municipio en 


estudio.   


  


Cultivo 
Campaña Agrícola 


2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 


Superficie 
sembrada 


(ha) 


Soja 101.000 97.000 95.000 100.580 84.020 


Maíz 21.500 26.000 19.000 20.200 25.000 


Trigo 18.600 17.640 9.750 12.000 8.500 


Girasol 500 1.000 500 500 500 


Superficie 
cosechada 


(ha) 


Soja 99.990 92.150 92.900 99.020 83.270 


Maíz 20.425 23.400 18.050 19.320 23.400 


Trigo 18.600 17.640 9.750 12.000 8.500 


Girasol 500 1.000 450 500 500 


Producción 
(tn) 


Soja 347.886 285.095 288.360 365.560 345.433 


Maíz 169.120 119.340 155.230 166.150 222.300 


Trigo 96.040 77.620 29.250 48.000 34.850 


Girasol 1.300 2.000 900 1.250 1.250 
 


Tabla 14. Cultivos del partido de Chivilcoy. Fuente: Dirección Provincial de Estadística. 


 


Sobre la Ruta Nacional Nº 5 (altura km. 160) se ubica un parque industrial que ocupa 


42 ha.  


De acuerdo a los datos estadísticos del año 2015, extraídos del Boletín de Áreas 


Económicas Locales (AEL): Empleo, empresas y remuneraciones, se presenta a 


continuación, la distribución porcentual de las 3.237empresas del AEL Chivilcoy, 


según el sector económico. 
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Gráfico 5. Empleo registrado del sector privado en AEL por sector económico. Fuente: 
Observatorio de Empleo y Dinámica Empresarial - Dirección General de Estudios y Estadísticas 


Laborales - Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social en base a Sistema Integrado 
Previsional Argentino, Simplificación Registral e INDEC. Año 2015. Elaboración: Propia. 


 


Áreas 
Económicas 


Locales / 
Región 


2010/09 
(%) 


2011/10 
(%) 


2012/11 
(%) 


2013/12 
(%) 


2014/13 
(%) 


2015/14 
(%) 


2015/09 
(%) 


CABA y 
Partidos  de  


GBA 
-1,8 3,2 1,7 0,5 -0,5 0,1 3,1 


Interior de 
Buenos 


Aires y La 
Pampa 


1,8 3,4 0,5 -0,2 -0,5 0,8 5,9 


Chivilcoy 0,4 2,4 -1,3 -1,0 -4,8 -1,9 -6,2 


 


Tabla 15 Evolución de la cantidad de empresas privadas. Fuente: Observatorio de Empleo y 
Dinámica Empresarial - Dirección General de Estudios y Estadísticas Laborales - Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social en base a Sistema Integrado Previsional Argentino, 
Simplificación Registral e INDEC. Año 2015. Elaboración: Propia. 
 


Mercado de trabajo 


A nivel regional, el siguiente cuadro muestra los principales indicadores sociales y 


laborales referidos a la provincia de Buenos Aires, a la región Centro, y al total del 


país. 
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 Indicador del mercado laboral Período 
Buenos 


Aires 
Región 
Centro 


País 


Tasa de actividad (%) 2° tri 2017 44,9 46,54 45,4 


Tasa de desocupación (%) 2° tri 2017 10,8 9,7 8,7 


Asalariados sector privado formal (miles) 2° tri 2017 1.946 4.663 6.184 


Empleo en la Administración Pública 2015 677 1.240 2.201 


 


Tabla 16. Indicador del mercado laboral. 
Fuente: Dirección Nacional de Asuntos Provinciales. 


 


En lo que respecta al mercado laboral, en el 2° trimestre de 2017 se registró una tasa 


de actividad del 44,9%, levemente inferior a la media nacional y 1,5 puntos 


porcentuales menos que la de la Región Centro a la cual pertenece.  


La tasa de desocupación, por su parte, fue del 10,8%, la más elevada del país. El 


sector privado de la provincia empleó, en dicho trimestre, a 1,95 millones de 


asalariados formales, el 31,5% del total nacional; en tanto que el número de 


empleados de la Administración Pública provincial fue de 677 mil en 2015, equivalente 


al 35% de los empleos formales totales del sector privado del mismo año, siendo este 


el cuarto porcentaje más bajo del país, aunque el mayor entre las jurisdicciones más 


pobladas (Córdoba, Santa Fe y CABA).  


El grado de informalidad laboral resultó, en el 2° trimestre de 2017, el más alto de la 


Región Centro, registrando un 35,8% de asalariados sin descuento jubilatorio, 


porcentaje que superó el promedio nacional, que fue de 33,7%. 


Dentro del ámbito local, la situación del empleo dentro del partido de Chivilcoy se 


presenta a través de los datos estadísticos del año 2015, extraídos del Boletín de 


Áreas Económicas Locales (AEL): Empleo, empresas y remuneraciones elaborado por 


el Observatorio de Empleo y Dinámica Empresarial del Ministerio de Trabajo, Empleo y 


Seguridad Social, a partir de los registros administrativos de la seguridad social. 


Considerando que la estimación de la proyección de la población del INDEC al 1 de 


julio de 2015 del Nodos de AEL que abarca el área de estudio, alcanza 133.310 


habitantes y, sobre un total de 3.237 empresas privadas registradas, se presenta a 


continuación los siguientes indicadores: 
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Indicadores 


Áreas Económicas Locales / Región 


Gran Buenos 
Aires 


Interior de 
Buenos Aires 
y La Pampa 


Chivilcoy 


Población 2015 (1) 13.813.621 3.394.066 133.310 


Empleo registrado privado 2.874.518 495.465 16.503 


Empresas privadas (2) 270.795 89.439 3.237 


 Salario medio     ($) (3)  16.303 13.539 13.644 


Empleo industrial 589.500 90.480 4.657 


Empleo femenino 983.347 160.256 4.757 


Empleo jóvenes 316.869 45.671 1.321 


Densidad del empleo 
formal (4) 


2014 206 146 126 


2015 208 146 124 


Densidad empresaria 
(5) 


2014 19,8 26,9 25,0 


2015 19,6 26,4 24,3 


Proporción de empleo industrial (%) (6) 20,7 18,5 30,3 


Proporción de empleo femenino (%) (7) 34,2 32,3 28,8 


Proporción de empleo Joven  (%) (8) 11,0 9,2 8,0 


Notas: 
(1) Estimación propia en función de la proyección del INDEC para la población total al 1 de julio de 2015. 
(2) La cantidad de empresas refiere a la estimación del total de domicilios de explotación que declararon empleo en 
cada AEL durante el año analizado. El total nacional para 2015 es un dato estimado sujeto a revisiones. 
(3) Salario a precios corrientes de 2015 
(4) Empleo registrado privado cada 1000 habitantes 
(5) Empresas privadas cada 1000 habitantes 
(6) Empleo industrial / Empleo registrado privado 
(7) Empleo femenino / Empleo registrado privado 
(8) Empleo joven / Empleo registrado privado 
 
 


Tabla 17. Población, empleo registrado, empresas privadas y remuneraciones. Fuente: 
Observatorio de Empleo y Dinámica Empresarial - Dirección General de Estudios y Estadísticas 
Laborales - Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social en base a Sistema Integrado 
Previsional Argentino, Simplificación Registral e INDEC. Año 2015. Elaboración: Propia 


 


Se presenta a continuación, la distribución de empleo del AEL Chivilcoy, según su 


rama de actividad para el Año 2015. 
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Gráfico 6. Empleo registrado del sector privado en AEL por sector económico. Fuente: 
Observatorio de Empleo y Dinámica Empresarial - Dirección General de Estudios y Estadísticas 


Laborales - Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social en base a Sistema Integrado 
Previsional Argentino, Simplificación Registral e INDEC. Año 2015. Elaboración: Propia 


 


Áreas 
Económicas 


Locales / 
Región 


2010/09 
(%) 


2011/10 
(%) 


2012/11 
(%) 


2013/12 
(%) 


2014/13 
(%) 


2015/14 
(%) 


2015/09 
(%) 


CABA y 
Partidos  de  
GBA 


3,1 4,3 1,7 0,7 0,1 2,0 12,2 


Interior de 
Buenos Aires y 
La Pampa 


1,8 3,4 0,5 -0,2 -0,5 0,8 5,9 


Chivilcoy 2,0 4,4 0,8 -1,5 -4,2 -0,7 0,7 


 
 


Tabla 18. Evolución del empleo registrado privado en AEL. Fuente: Observatorio de Empleo y 
Dinámica Empresarial - Dirección General de Estudios y Estadísticas Laborales - Ministerio de 


Trabajo, Empleo y Seguridad Social en base a Sistema Integrado Previsional Argentino, 
Simplificación Registral e INDEC. Año 2015. Elaboración: Propia. 


3.3.6 Patrimonio histórico y cultural 


La ciudad ofrece al visitante ocho plazas públicas estratégicamente ubicadas y la 


Plaza Principal, denominada 25 de Mayo, compuesta de cuatro manzanas en el centro 


geográfico de la misma.  


A pocos metros del cruce de las rutas provinciales 30 y 51 se encuentra el Parque 


lacunario “Alejandro Martija”, espacio dedicado a la recreación y el deporte, ofrece 


servicios de amplias piletas de natación, con vestuarios y servicios sanitarios de 


moderna infraestructura, inaugurados a fines de 1999. Un amplio sector del parque 


está destinado para acampantes, con fogones y sus propios servicios sanitarios. A su 
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vez funciona una cantina con proveeduría y servicio telefónico semipúblico. Canchas 


de fútbol y muelles para la práctica de la pesca complementan el atractivo del lugar. 


La ciudad cuenta con numerosos centros culturales municipales y privados:  


 Complejo histórico Municipal 


El Complejo Histórico recibió este nombre en Abril de 1998. En él funcionan 5 


instituciones:  


- Archivo Histórico Judicial: Fue inaugurado el 15 de Octubre de 1998. Reúne 


expedientes del Juzgado de Paz depositados en comodato por la Suprema Corte de 


Justicia de la Provincia de Buenos Aires. Comprende documentación referida a 


familias, relaciones laborales, delitos, y los más variados casos comprendidos desde la 


antigua época hasta 1956. 


- Archivo Histórico de Chivilcoy “Sebastián Barrancos”: Fue inaugurado el 11 de Marzo 


de 1858. Comprende actas notas y documentos desde la época en que Chivilcoy 


formaba parte de la Guardia de Luján, como así también desde la fundación del pueblo 


y creación del partido. Se encuentra una importante colección de fotografías que 


supera las 30.000 piezas. 


- Instituto Municipal de Investigaciones Antropológicas: Creado el 23 de Noviembre de 


1982.Se ocupa de incentivar y dirigir proyectos de investigación. Organiza 


conferencias, cursos, talleres, seminarios y jornadas de interés científico. Experiencias 


didácticas científicas en el campo y en laboratorio relativas a distintas disciplinas de la 


ciencia antropológica.  


- Museo Arqueológico Municipal “Francisco Anselmo Castagnino”: Inaugurado el 22 de 


Octubre de 1973. Comprende una colección de restos mega mamíferos, procedente 


de hallazgos chivilcoyanos, como así también elementos de diversos grupos 


aborígenes que habitaron el territorio argentino.   


- Museo Histórico Municipal “Francisco Anselmo Castagnino”: Inaugurado el 22 de 


Octubre de 1943.Comprende objetos, obras y mobiliario relacionado con Chivilcoy. 


Importante colección de armas medallas y monedas antiguas. 


El inmueble perteneció a la familia del ex Intendente y Diputado Vicente Loveira, 


posteriormente a la familia Celaya. Artesanales cielorrasos de lienzo pintado y madera 


encajonada, polícromos murales, son algunos de los centenarios detalles que 


conserva la casa. El inmueble fue adquirido por la Municipalidad de Chivilcoy en 1980, 


en salvaguarda del patrimonio arquitectónico.  
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 Museo Municipal de Artes Plásticas Pompeo Boggio 


Se encuentra ubicado en la Calle Bolívar Nº 319 sección primera de la Ciudad de 


Chivilcoy. El edificio, de arquitectura clásica, fue construido en el año 1905 para el 


funcionamiento del Sanatorio Arias. En el año 1933, el gobierno de la provincia tomó 


posesión de la casa para la habilitación de la Asistencia Pública; la que posteriormente 


dejará de funcionar y en el año 1958 se resolvió habilitar la casa como sede del museo 


histórico, arqueológico y de artes plásticas.  


En 1968 se le instituye el nombre de Casa de la Cultura, en 1983 se trasladan al 


Museo Histórico y  el Archivo Histórico y el Museo Arqueológico quedando sólo el de 


Artes Plásticas. 


En el año 1987 se le instaura el nombre de “Pompeo Boggio” en honor al pintor italiano 


nacido en Turín, que dictara clases de arte plástica en nuestra ciudad, formando a los 


primeros profesores de la materia.  


El Museo cuenta con un patrimonio de más de 550 obras en pinturas, grabados, 


tapices, y esculturas y tres salas de exposición para muestras temporarias: Sala José 


Speranza, Sala Héctor Cartier, Sala de escultura, y una Sala Permanente de Foto 


galería 22.  


Se realizan actividades, en donde se trata de aunar las diferentes exposiciones 


culturales, realizándose así muestras plásticas, fotográficas, charlas y conferencias, 


conciertos, presentaciones de libros, talleres de capacitación y congresos culturales. 


 Iglesia "Nuestra Señora del Rosario"  


El 4/7/1887 se inauguró y se bendijo la Iglesia, colocada bajo la advocación de 


Nuestra Señora del Rosario, asistiendo autoridades de Chivilcoy, PBsAs, funcionando 


en aquel entonces la Capellanía Vicaria, hasta el 27/8/1913 en que fue erigida en 


Parroquia.  


El 22/1/1928 se formó una Comisión de vecinos con el fin de dotar a Alberti de un 


nuevo templo, acorde con el aumento de la población y las necesidades parroquiales. 


La comisión estaba formada por el Cura Párroco Presbítero Dr. Juan M. Respuela y 


los Srs. José F. Vaccarezza, Eduardo Casey, Huberto E. Elliff y MacGoey, José O. 


Castillejo, Cándido Menica, Enrique Klein, Julián Portal y Lino Kenny, nombrándose 


además una Comisión Honoraria que presidió el Obispo de La Plata, Monseñor 


Francisco Alberti, y una comisión Consultiva, presidida por el Intendente Municipal, Dr. 


Carlos A. Díaz.  
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La piedra basal fue colocada el 15/4/1928, siendo bendecida por Monseñor Santiago 


Luis Copello, por entonces Obispo Auxiliar de La Plata. La nueva iglesia fue bendecida 


el 8/10/1932 por el Obispo Diocesano Monseñor Francisco Alberti y mientras se daba 


término a las obras de construcción de la nueva iglesia, en el lugar que ocupaba la 


anterior, los oficios religiosos se realizaban en el Colegio “Virgen Niña”. 


Otros centros culturales son: 


 Biblioteca Popular “Dr. Antonio Novaro”,  


 Centro Cultural “Encuentro por las Artes”,  


 Museo Social Española, Museo Almacén “El Recreo”,  


 Centro Tradicionalista “El Fogón”. 


La ciudad ofrece además canchas de golf (Club La Pampa), piletas climatizadas (Club 


Racing), Bingo (San Martín y 25 de Mayo). En lo referente a viviendas pueden 


observarse barrios residenciales (De Tomaso y San Francisco). 


3.3.7 Patrimonio arqueológico y/o paleontológico  


No se registran sitios de interés arqueológico-paleontológicos que haya que preservar, 


a priori. Sin embargo, de debe considerar que, en caso de que durante la realización 


de las obras se halle algún elemento de este tipo, corresponderá aplicar las medidas 


necesarias para su preservación y correspondiente denuncia ante autoridades 


competentes. 


3.3.8 Comunidades Indígenas 


En función de la documentación consultada generada por fuentes como el INAI 


(Instituto Nacional de Asuntos Indígenas de la Nación) y por ENDEPA (Equipo 


Nacional de Pastoral Aborigen), se concluye que el área de estudio no incluye 


reservas ni asentamientos indígenas.  


3.4 RELEVAMIENTO DE CAMPO 


Alternativas 1 y 2 


Los trabajos de campo pudieron determinar las interacciones de las variantes respecto 


de los usos del suelo con los que interactuarían 


Se presenta a continuación la imagen que muestra las trazas Alternativas 1 y 2 
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Referencias: 


                      Alternativa 1 


                      Alternativa 2 


RELEVADO EN SENTIDO ASCENDENTE  


(Desde ET Chivilcoy 1 hacia Futura ET Chivilcoy II)  


Se fija el punto “0” en el predio de la ET Chivilcoy 1 con coordenadas 34°55’07.18” S y 


59°59’34.75” W 


Los tramos identificados en rojo se corresponden a línea subterránea. En el primer 


tramo coinciden  


TRAMO 1 (Coinciden ambas alternativas) 


Ambas Alternativas se establecen sobre la calle frentista (Puntos) de la actual ET 


dirigiéndose hacia la Av. Bartolomé Mitre. La dirección de este sub tramo es SW – NE. 


Al llegar a la Av. Bartolomé Mitre gira sobre la acera izquierda (hombro izquierdo) 


hasta llegar al siguiente cruce de calles, girando sobre la calle 110 poniéndose la línea 


con dirección NE – SW 


SE trata de un ámbito mixto sub urbano con usos industriales y residenciales. 


La traza interactúa con entradas de establecimientos y residencias diversas. 
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TRAMO 2 (Alt 1) 


Esta alternativa se establece sobre servidumbre de calles vecinales, con interacción a 


diversas entradas de establecimientos, cruces de calles vecinales, cruce de vías de 


FFCC, interacción con montes implantados en aceras o espacios entre alambrados 


perimetrales y calles. 


TRAMO 2 (Alt 2) 


Esta alternativa se establece mayoritariamente sobre campos de vocación agrícola 


salvo los primeros 200 metros que lo hace sobre servidumbre de calles vecinales 


TRAMO 3 (Ambas alternativas) 


Se establece sobre secciones de campos agrícolas y secciones de servidumbre entre 


alambrados perimetrales y calles vecinales 


TRAMO 4 (Ambas alternativas) 


Se establece sobre secciones de campos agrícolas y secciones de servidumbre entre 


alambrados perimetrales y calles vecinales 


Alternativa 3 


Tramo 1 


Se establece desde la apertura de la LAT 25 de Mayo – Chivilcoy I para desarrollarse 


sobre campos en paralelo en casi todo su recorrido a caminos vecinales. Interacciona 


con una alineación de arboles. 


Discurre sobre campo agrícola 


Tramo 2 


Discurre sobre campos, interaccionando con caminos vecinales, montes implantados, 


cruce con LAT de 66 kVA 


Tramo 3 


Discurre sobre campos, interaccionando con caminos vecinales, y alguna alineación 


de arboles  


Tramo 4 


Discurre sobre campos, interaccionando con caminos vecinales, montes implantados y 


cruce de curso de agua 
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Selección de Fotografías Relevamiento 


Alternativas 1 y 2 


Sección Tramo 1 (Línea subterránea)  


 


Fotografía 1 – Frente ET Chivilcoy 1 


 


Fotografía 2 – Frente ET Chivilcoy 1 
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Fotografía 3 – Primer tramo subterráneo sobre calle frentista 


 


Fotografía 4 – Esquina 34°55’04,44”S 59°59’31,79”W 
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Fotografía 5 – Establecimiento sobre Av. Mitre con entradas y salidas de vehículos 


 


Fotografía 6 – Establecimientos sobre calle 110 
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Fotografía 6 – Establecimientos sobre calle 110 – hombro derecho 


 


Fotografía 7 – Establecimientos sobre calle 110. Inicio zona residencial  
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Fotografía 8 – Cruce con gasoducto de alta presión 34°55’09,42”S 59°59’47,16”W 


 


Fotografía 9 – Punto de división entre Alt 1 y 2 34°55’24,21”S 60°00’03,36”W 
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Fotografía 10 – Alternativa 1 cruce de FFCC 34°55’25,38”S 60°0011,06”W 


Sección Tramo 2 (Línea aérea)  


 


Fotografía 11 – Traza Alt 1 nuevo cruce de gasoducto. La línea aquí ya es aérea 
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Fotografía 12 – Cruce de Alt 1 con Línea 66 kVA 


 


Fotografía 13 – Caminos rurales en zona de Alternativas 1 y 2 
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Fotografía 14 – Caminos rurales en zona de Alternativas 1 y 2 


 


Fotografía 15 – Caminos rurales en zona de Alternativas 1 y 2 34°55’55,85”S 60°01’49,39”W 







LAT 132 kV Chivilcoy I - Chivilcoy II 


Evaluación de Impacto Ambiental 


Pág. 71 de 160 


 


 


Fotografía 16 – Caminos rurales en zona de Alternativas 1 y 2 


Alternativa 3 
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Vínculo Apertura LAT 25 de Mayo a ET Chivilcoy II 


Esta  Alternativa inicia en el punto de vínculo con la LAT 25 de Mayo – Chivilcoy. Esta 


vinculación se establece a aproximadamente 300 metros de la ruta y a metros de un 


camino vecinal importante que permite el acceso adecuado a este punto. 


Coordenadas 34°57’34,21”S y 60°02’59,63”W 


La línea discurre en paralelo al camino citado a unos 30 metros de distancia, sobre un 


campo y a unos 15 metros de arboleda que acompaña este tramo por 


aproximadamente 400 metros. Dentro de este segmento se ubicará una retención a 


partir de un ajuste de alineación de la traza. Coordenadas 34°57’27,32”S y 


60°03’09,04”W 


En coordenadas 34°57’25,37”S y 60°03’12,42”W, se debe atravesar una línea de 


forestación de exóticas por cuanto se requiere desmonte de la sección del paso de la 


línea más el buffer de seguridad a ambos lados, en idéntica coordenada se debe 


trasponer un camino vecinal. 


En coordenadas 34°57’23,95”S y 60°03’14,42”W se ubica otra retención que completa 


el ajuste de dirección citado en párrafos precedentes. 


En coordenadas 34°57’22,07”S y 60°03’16,85”W se producirá el cruce con una LAT de 


66 kVA existente. 


Si bien la traza se ubica sobre campo agrícola a 30 metros del camino vecinal, cabe 


mencionar que en el hombro opuesto de este camino (unos 40 a 50 metros de 


distancia de la línea, se establecen algunas viviendas y galpones. 


La traza continúa por dentro del campo a aproximadamente los mismos 30 metros de 


distancia con este en terreno plano y sin obstáculos por aproximadamente 1100 


metros. 


En este punto se cruza un camino vecinal menor en coordenadas 34°56’57,45”S y 


60°03’50,26”W 


Manteniendo siempre la misma alineación (SE NO) y por aproximadamente 1000 


metros más, la traza se mantiene sin mayores novedades hasta interceptar las vías del 


FFCC en coordenadas 34°56’35,20”S y 60°04’20,57”W 


Discurre aproximadamente 300 metros más cambiando de parcela pero con la misma 


orientación y distancia al camino vecinal hasta interceptar dos agrupaciones de 


árboles ubicados a los lados de un camino vecinal que se establece con dirección (SW 


NE) en coordenadas 34°56’28,94”S y 60°04’28,92”W 
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Sin cambiar la alineación la traza se mantiene con las mismas condiciones 


trasponiendo caminos de acceso a propiedades en las siguientes coordenadas: 


34°56’14,73”S y 60°04’47,83”W 


34°56’11,10”S y 60°04’52,74”W 


34°56’37,33”S y 60°04’37,66”W 


34°55’24,08”S y 60°05’55,51”W 


34°55’18,03”S y 60°06’03,19”W 


34°55’16,39”S y 60°06’05,73”W 


34°55’14,74”S y 60°06’07,73”W 


34°55’10,63”S y 60°06’13,17”W 


En la misma línea se produce el cruce con una arboledapor cuanto se requiere 


desmonte de la sección del paso de la línea más el buffer de seguridad a ambos lados 


Aproximadamente 60 metros antes de llegar a la Ruta Provincial 51se ubicará una 


retención para un cambio de dirección de la LAT para alinearse (S – N) paralelo a la 


RP51 en coordenadas 34°54’57,97”S y 60°06’29,83”W 


Con esta dirección y por aproximadamente 600 metros y manteniendo una distancia 


de 60 metros aproximados con la ruta, sobre terreno plano se establece la traza 


proyectada. 


En coordenadas aproximadas 34°54’37,48”S y 60°06’29,70”W se ubicará otra 


retención para establecer una nueva alineación (SW – NE) de la traza a establecerse 


paralela a un camino vecinal 


Entre esta retención citada y la siguiente habrá aproximadamente 2000 metros 


pasando por una zona más baja y cruce con un curso de agua en coordenadas 


34°54’20,87”S y 60°06’10,79”W 


La última retención citada establecerá un ajuste de dirección entre esta y la siguiente 


con un cambio de hombro respecto del camino vecinal. 


Se establece el cruce con un camino vecinal en coordenadas 34°53’46,92”S y 


60°05’33,22”W 


Entre esta retención y el siguiente cambio de dirección de la traza habrá 


aproximadamente unos 600 metros discurriendo esta en terreno plano. 
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La retención citada que permitirá establecer la traza con sentido (SE – NW) que se 


establece por aproximadamente 2000 metros hasta la siguiente retención a ubicarse a 


unos 90 metros de la RP51. 


En este segmento la traza intercepta el final de una alineación de arboles en 


coordenadas 34°53’23,52”S y 60°05’27,03”W que requerirá poda y caminos vecinales 


y de ingreso a propiedades en las siguientes coordenadas: 


34°53’03,69”S y 60°05’52,28”W 


34°52’49,30”S y 60°06’11,05”W 


La retención que vuelve a establecer la traza con dirección (SW-NE), se ubicará en 


coordenadas aproximadas 34°52’54,13”S y 60°06’14,07”W 


Los siguientes 1600 metros aproximadamente se establecen paralelos a la RP51 con 


una separación aproximada a los 100 metros de esta hasta cruzarse con una LMT de 


33 kVA en coordenadas 34°52’02,54”S y 60°05’54,10”W, pocos metros después se 


ubicará la retención en coordenadas 34°51’59,63”S y 60°05’52,98”W  que establece 


un nuevo cambio de dirección con orientación hacia la nueva ET Chivilcoy II 


La traza se establece con dirección SW NE por aproximadamente 1900 metros a 


través del campo sobre límite de parcelas y en paralelo en tramos con arboledas 


alineadas hasta arriban a la última retención a ubicarse en coordenadas 34°51’15,27”S 


y 60°05’03,13”W 


El último segmento de aproximadamente 180 metros hasta la ubicación de la futura 


nueva ET citada es sobre campo trasponiendo una alineación de arboles antes de 


llegas a esta posición. 
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Fotografía 17 – Vista hacia R 51. Línea se establece sobre campo 


 


Fotografía 18 – Cruce con camino de campo 
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Fotografía 19 – Cruce con camino vecinal y LAT 


 


Fotografía 20 – Cruce con camino vecinal 
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Fotografía 21 – Cruce con camino vecinal 


 


Fotografía 22 – Cruce con LAT 
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Fotografía 23 – Zona baja 
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4.- ANALISIS DE SENSIBILIDAD AMBIENTAL ALTERNATIVAS 


 


4.1.- MARCO CONCEPTUAL PARA EL ANALISIS DE ALTERNATIVAS DE 
TRAZAS 


 


Las estructuras antrópicas de tipo lineal tales como viaductos, poliductos o líneas 


eléctricas, establecen características propias y cambiantes generando  impactos sobre 


el medio en que se insertan a partir de la interacción con diferentes usos del suelo y los 


valores y atributos particulares asociados a éstos.  


En función de las extensiones que este tipo de proyectos generalmente desarrollan, se 


establecen aspectos cuyo análisis resulta a veces complejo de ser visualizado en 


matrices de tipo tradicional; es por ello que para la evaluación del presente proyecto, se 


ha integrado (además del análisis matricial que se presenta en el punto siguiente dentro 


de este capítulo), una estructura de análisis lineal.  


Para la realización de la valoración cuantitativa de la sensibilidad ambiental de las 


trazas se siguieron los siguientes pasos: 


 Recopilación de información de base específica (Físico natural, Socio 


económica, Económica y geográfica, con análisis de la misma) entre otras. 


 Reconocimiento del terreno, integrando el geo posicionamiento de puntos de 


interés, la identificación de obstáculos técnicos, etc.  


 Reconocimiento de las áreas relevadas en imágenes satelitales. 


 Desarrollo de un esquema de restricciones o conflictos naturales en 


superposición sobre las fuentes cartográficas mencionadas (áreas intangibles, 


de valor biológico u ornamental representativo, ríos, etc.) 


 Establecimiento de las bandas o corredores generales de relación de los puntos 


de salida y acometida de la Línea con el menor conflicto ambiental general. 


 Trazado de corredores o bandas alternativas a evaluar de acuerdo al criterio 


antes mencionado. 


Disponiendo de imágenes digitalizadas, se trabajó con acercamientos para identificar el 


tipo de uso de suelo u ocupación, integrando información obtenida en los 


relevamientos. De esta forma, se pudo modificar los corredores de acuerdo a los 


grados de sensibilidad más bajos.  


Para el desarrollo de esta cuantificación de la sensibilidad de las alternativas 


estudiadas, se trabajó en forma multidisciplinaria, por medio de reuniones y análisis con 


la totalidad del equipo técnico interviniente. Se tipificaron los nombres de los escenarios 


o ámbitos geográficos característicos del área en estudio y mediante el método Delphi, 
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se establecieron los valores ambientales de cada uno de ellos. A continuación se 


presenta la lista de usos del suelo definida para el análisis de sensibilidad: 


Atributo / Factor / Uso del suelo Valoración 
Color 


Identificatorio 


Conflicto de Uso 1000 
 


Río o Planicie de inundación de cauce natural 100 
 


Arboleda o monte autóctono  (con valor de 
conservación) 


80 
 


Arboleda o monte implantado desarrollado 
(con valor de conservación) 


70 
 


Arboleda o monte implantado en desarrollo 
(poco valor de conservación) 


30 
 


Interacción con zona recreativa (por ejemplo, 
campo de golf) 


60 
 


Interacción con zona urbana 50 
 


Tierras cultivadas (en zona rural) 
Uso suburbano (en ciudades) 


40 
 


Campos sin cultivar o sin labranza 20 
 


Servidumbres de Rutas / FFCC/ otras 0 
 


 


Tabla 19. Usos del suelo definido para el análisis de sensibilidad.  


 


Con posterioridad a esta tarea y a partir de los relevamientos de campo y la decisión 


de las alternativas de trazas a analizar, fueron divididas cada una de ellas (original y 


alternativas) en segmentos por tipo de escenario natural o uso del suelo tocado para, 


por medio de herramientas digitales poder determinar porcentualmente y en longitud el 


espacio de cada escenario recorrido. 


Para el caso particular del trazado de la LAT Chivilcoy I – Chivilcoy II, se parte de 


una primera escala de restricciones que fue implantar el corredor sobre la cartografía 


para establecer si la banda de circulación proyectada presentaba vinculación con 


áreas naturales protegidas u otras asignaciones de uso del suelo intangibles o de alto 


valor biofísico, cultural o socio económico. 


El trabajo de campo, ha permitido establecer alternativas de segmentos que en una 


primera instancia presentaban criticidad mayor, por segmentos menos impactantes, 


condición que se ve reflejada en los cambios introducidos en relación con potenciales 


afectaciones. 


Las alternativas propuestas fueron: 


 Alternativa 1 (Verde) y variantes sobre esta que produjeron la Alternativa 2 


(Roja- VERDE)    


 Alternativa 3 (Verde continua)  
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Las Figuras de las páginas 60 y 70 presentan las alternativas de trazas sobre la 


imagen satelital, con la identificación de segmentos mediante los colores arriba 


detallados. Esta información fue volcada en planillas que permitieron obtener dos 


datos fundamentales y que son: 
 


 La calificación de la sensibilidad 


 La cantidad de kilómetros correspondientes. 
 


Este análisis ha permitido a su vez establecer promedios ponderados que permitieron 


fijar un ordenamiento tanto en rankings de longitud como de sensibilidad.   


Los resultados se resumen en el siguiente cuadro: 


 Longitud (km) Impactos Totales Impactos por km 


Alternativa 1 17,00 44060 1440 


Alternativa 2 17,20 44020 1332 


Alternativa 3 16,10 41120 1020 
 


El análisis arroja que la alternativa 3 presenta menor sensibilidad ambiental  


ALTERNATIVAS 1 y 2  


La evaluación de sensibilidad para este tramo es igual para ambas alternativas 


(comparten la traza)  


 


Traza discurre sobre zonas urbanas 


Arboleda o monte implantado 


Conflicto de uso (Gasoducto o cruce FFCC) 
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Traza discurre sobre tierras cultivadas o cultivables / servidumbres 


Río o Planicie de inundación de cauce natural 


 


 


 


 


Traza discurre sobre tierras cultivadas o cultivables / servidumbres 
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ALTERNATIVA 3  


Esta alternativa se establece predominantemente en campos con accesos desde 


caminos vecinales 


 


 


 


 


 


 


Traza discurre sobre tierras cultivadas o cultivables/ servidumbres 
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Traza discurre sobre tierras cultivadas o cultivables  


Cruce con camino vecinal o LAT 


Cruce con arboleda 


 


 


 


 


Traza discurre sobre tierras cultivadas o cultivables 


Cruce con camino vecinal o LAT  
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Traza discurre sobre tierras cultivadas o cultivables 


Cruce con bajo o curso de agua  
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Traza discurre sobre tierras cultivadas o cultivables 


Cruce con camino vecinal 
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Traza discurre sobre tierras cultivadas o cultivables 


Cruce con camino vecinal o LAT
 


 


Cruce con arboleda 


 


 


 


 







LAT 132 kV Chivilcoy I - Chivilcoy II 


Evaluación de Impacto Ambiental 


Pág. 90 de 160 


 


5.- EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 


5.1 INTRODUCCIÓN 
 


En este Capítulo se incluye la Definición de Aspectos Básicos referidos a los 


procedimientos de Evaluación y Estudio Impacto Ambiental para la construcción de la 


LAT 132 kV Chivilcoy I – Chivilcoy II en cumplimiento de la legislación vigente, 


realizado sobre la alternativa que presentó menor sensibilidad con base en el análisis 


realizado en el capítulo precedente.  


5.2 OBJETIVOS 
 


El objetivo de este Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) es la identificación, valoración, 


predicción e interpretación de los impactos ambientales que el desarrollo de las obras 


de construcción y la futura operación de la LAT producirán, así como brindar la 


información necesaria para la prevención y corrección de los impactos negativos. Este 


Estudio se realiza a fin de ser presentado ante las autoridades. 


Debe aclararse que el Estudio corresponde a la construcción de una LAT por lo que se 


consideran la etapas de construcción y operación de la obra en el EsIA. 


El EsIA, es un procedimiento analítico orientado a formar un juicio objetivo sobre las 


consecuencias de los impactos (especialmente los negativos) derivados en este caso 


de las obras de emplazamiento y operación de la LAT. 


Así pues, el EsIA es un proceso que atiende a dos vertientes complementarias. Por un 


lado se enmarca en un procedimiento jurídico-administrativo para la aprobación de la 


actividad, por parte del Ente regulador. Por el otro, trata de elaborar un análisis 


encaminado a predecir las alteraciones que la actividad puede producir en las 


condiciones de la población humana y el medio ambiente en general. 


5.3 IDENTIFICACIÓN DE LOS COMPONENTES PRINCIPALES 
 


El desarrollo de esta tarea requiere previamente de la identificación, selección y 


definición de los conceptos claves, importantes o significativos que serán utilizados 


como referentes en los desarrollos temáticos posteriores.  


 Identificación de Etapas 


 Determinación de Tipologías de acciones o procesos 


 Elaboración de la Matriz de Impacto Ambiental 


5.3.1 Identificación de etapas 


Dado que la LAT se construirá desde cero, se hace necesario considerar las etapas de 


construcción o implantación de la obra y la etapa de operación de las instalaciones y 
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sus interacciones cómo quedarán luego y durante la ejecución de los trabajos 


previstos y la ocurrencia de contingencias o accidentes. 


La identificación de esta situación, se hace necesaria en función de estructurar la 


Matriz de Evaluación y caracterizar los diferentes efectos o impactos que pueden 


producirse sobre el medio ambiente. 


5.3.2 Determinación de tipologías de acciones y procesos 


El análisis de los diferentes componentes o acciones de la LAT desde el punto de vista 


ambiental permite agruparlas (con base en los componentes del proyecto) de la 


siguiente forma, en base a los diferentes tipos, escalas e intensidades de tecnologías 


a aplicar sobre el medio receptor: 


1. Construcción de accesos  


2. Poda, Tala, Desmalezamientos y Desmontes  


3. Vinculación a ETs cabeceras 


4. Excavaciones para fundaciones de piquetes 


5. Instalación de obradores y de acopios principales 


6. Transporte y acopio de piquetes 


7. Acopio de conductores y cables de guarda 


8. Tendido de cordinas, conductores y ajustes 


9. Ensamble y montaje de cruces especiales (Rutas, Líneas y cursos de agua) 


10. Operación de la LAT 


Puede decirse que de acuerdo a esta tipología propuesta, serán agrupados los 


impactos generados por la LAT sobre el medio ambiente.  


 5.3.3 La Evaluación de Impacto Ambiental 


Conceptos básicos en los Estudios Impacto Ambiental 


Se define como Medio ambiente a "todo aquello que rodea" al ser humano y que 


comprende componentes del medio natural, tanto físicos como biológicos, del medio 


modificado (construcciones, equipamientos e infraestructuras) y del medio socio-


cultural, que se interrelacionan formando un sistema de alta complejidad. 


El Impacto Ambiental está definido "como la modificación neta (positiva o negativa) 


de la calidad del medio ambiente. Esta modificación puede afectar tanto sus 


componentes como los procesos que se desarrollan en el sistema ambiental 


considerado". 
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Estas definiciones iniciales se complementan con las del Glosario Ambiental (1995) 


elaborado por la Subsecretaría de Ambiente Humano de la SRNyAH de la Nación. 


Estas definiciones se toman como marco conceptual de referencia y no poseen un 


carácter normativo. 


La Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) es el procedimiento jurídico - 


administrativo, que tiene por objetivo, la identificación, predicción e interpretación de 


los impactos ambientales que un proyecto o actividad produciría en caso de ser 


ejecutado, así como la prevención, corrección y valoración de los mismos, todo ello 


con el fin de ser aceptado, modificado o rechazado por parte de las distintas 


Administraciones Públicas Competentes. Es un instrumento al servicio de la decisión y 


no un instrumento de decisión. La EIA y específicamente el Estudio de Impacto 


Ambiental (EslA) que ella incorpora, es un procedimiento analítico orientado a formar 


un juicio objetivo sobre las consecuencias de los impactos derivados de la ejecución 


de una determinada actividad. 


Así pues, la EIA es un proceso que atiende a dos vertientes complementarias. Por un 


lado establece el procedimiento jurídico-administrativo para la aprobación, 


modificación o rechazo de un Proyecto o actividad, por parte de la Administración. Por 


el otro, trata de elaborar un análisis encaminado a predecir las alteraciones que el 


Proyecto o actividad puede producir en la salud humana y el medio ambiente (EslA) 


(Fuente: Glosario Ambiental, SRNyAH, 1995). 


El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) es el estudio técnico de carácter 


interdisciplinario, que incorporado en el procedimiento de la Evaluación de Impacto 


Ambiental (EIA), está destinado a predecir, identificar, valorar y corregir, las 


consecuencias o efectos ambientales que determinadas acciones pueden causar 


sobre la calidad de vida del hombre y su entorno. Este estudio deberá identificar, 


describir y valorar de manera apropiada, y en función de las particularidades de cada 


caso concreto, los efectos notables previsibles que la realización del proyecto 


produciría sobre los distintos aspectos ambientales. 


Consideraciones generales 


Como se ha señalado, en el marco de las legislaciones más avanzadas la Evaluación 


Ambiental implica diferenciar e implementar sucesivamente los siguientes conceptos. 


El Estudio de Impacto Ambiental, comprende básicamente: 


 Diagnóstico Ambiental del Medio Receptor, situación pre operacional del medio 


potencialmente afectado. 
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 Descripción de los aspectos más significativos del proyecto y sus 


componentes, desde el punto de vista ambiental. 


 Identificación y valoración de los impactos ambientales que pueden producirse. 


 Propuesta de medidas de mitigación tendientes a eliminar y/o minimizar los 


impactos negativos y maximizar los positivos. 


 Especificación de los impactos residuales que tienen lugar después, de aplicar 


medidas de mitigación. 


 Establecimiento de un Programa de Gestión Ambiental (PGA) para la 


implementación de las medidas de mitigación y su monitoreo, incluyendo las 


medidas de restauración del ambiente. 


La evaluación ambiental es un proceso flexible. A partir de un inventario fijo de 


problemas, como referencia lista de control o de chequeo se elaboran los listados 


específicos de cada proyecto. 


Un Estudio de Impacto ambiental normalmente se refiere a todo el proyecto, pero 


focaliza el mayor tiempo y atención en los componentes con impactos potenciales 


negativos y sus vinculaciones con el resto del proyecto. Los proyectos se categorizan 


de acuerdo con el componente con el impacto potencial negativo más adverso. 


En nuestro caso de estudio, la primera etapa conceptual de los Estudios de Impacto 


Ambiental consiste en identificar y predecir las alteraciones que se producen con 


motivo de la construcción y posterior operación de la LAT Chivilcoy I – Chivilcoy II, 


donde se estudian sus objetivos y su oportunidad y se especifican aquellas acciones 


susceptibles producir impactos.  


La segunda etapa es enfrentar la información proporcionada por el análisis del 


proyecto y el estudio de la situación actual, lo que dará lugar a la identificación de las 


alteraciones actuales y a la predicción de las que puedan generarse en el futuro. 


Finalmente, la última etapa comprende la definición de medidas correctoras, los 


impactos residuales que tienen lugar después de aplicarlas, un programa de vigilancia 


para controlar la magnitud de las alteraciones registradas, y, en caso de que sean 


necesarios, los estudios complementarios, así como modificaciones o ajustes en el 


plan de recuperación. 


Caracterización del medio ambiente receptor del proyecto 


A. Definición del Área Operativa (AO) 


El Área Operativa comprende el territorio necesario para la operación de la LAT. 
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A modo de síntesis se especifica que solamente se considera en esta evaluación el 


desarrollo completo de la LAT (Área de servicio) y sus cabeceras como Área Operativa 


(no sólo la porción ocupada por la misma). Aquí se concentran los impactos 


ambientales producidos en forma directa e inmediata ya que los trabajos de 


construcción a realizar se mantendrán dentro de los límites del camino de servicio, 


incluyendo los caminos de acceso, terraplenes de relleno y canalizaciones. 


B. Definición del Área de lnfluencia 


El Área de lnfluencia abarca la porción del Territorio donde potencialmente se 


manifiestan los efectos de la Operación de la LAT, sobre la totalidad del medio 


ambiente o dominantemente a través de algunos de sus componentes naturales, 


sociales o económicos. 


Estas modificaciones, positivas y negativas para la sociedad, pueden producirse en 


forma directa, indirecta, a diferentes plazos de tiempo, en forma difusa o concentrada, 


etc. 


El Área de Influencia incluye al Área Operativa y su delimitación incluye la zona 


aledaña a la traza de la LAT y su entorno y, la urbanización correspondiente a las ETs  


(Chivilcoy), donde se proveerán insumos para la obra y a la cual alimentará durante la 


operación. 


C. Definición de Componentes y Procesos Principales del Medio Receptor  


Se considera el medio receptor como el conjunto de componentes y procesos del 


medio ambiente que potencialmente son afectados por la LAT. El mismo se comporta 


como un sistema de alta complejidad donde se desarrolla un conjunto de 


interrelaciones algunas significativas, consideradas como impactos. 


A los efectos de su mejor interpretación es posible estructurarlo en subsistemas: 


• Medio natural que incluye el soporte físico, las comunidades biológicas y sus 


interacciones y el patrimonio natural. 


• Medio antrópico o socioeconómico, que incluye: el conjunto de infraestructura y 


equipamiento, la población y las actividades productivas que allí se desarrollan 


y el patrimonio cultural. 


En relación con el medio natural es posible señalar la importancia del mantenimiento 


de los procesos y componentes ecológicos esenciales como: el ciclo del agua, los 


patrones de drenaje superficial, la conservación del suelo, la productividad biológica, la 


cobertura vegetal, el mantenimiento de las aptitudes de los recursos naturales 


(acuáticos y terrestres) sin deterioro ni contaminación, el mantenimiento de la 
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diversidad biológica de especies, ecosistemas y paisajes, la conservación del 


patrimonio natural y la conservación del paisaje. 


En relación con el medio antrópico, se destacan la búsqueda de un estilo de desarrollo 


sustentable (concebido como la mejora de la calidad de vida de las comunidades 


locales sin superar la capacidad de soporte de los ecosistemas de los cuales 


dependen), la integración del territorio y de las poblaciones humanas vinculadas a la 


LAT y su área de influencia, la oferta de bienes y servicios sin afectar la calidad del 


entorno y la conservación del patrimonio cultural. 


Instrumentos de evaluación 


Las matrices que se desarrollan a continuación, se proponen como un instrumento a 


ser utilizado en los estudios de impactos y riesgos ambientales de la construcción de 


la LAT.  


Tienen como objetivo principal, facilitar la identificación y caracterización de los efectos 


que la construcción de la LAT y su operación pueden producir sobre el medio 


ambiente en forma secuencial, según las características de la acción estudiada y la 


sensibilidad del medio receptor. 


Fuentes de información: la aplicación de esta matriz se ha basado fundamentalmente 


en los contenidos de la Caracterización del Área de Implantación (Cap. 3) y la 


Descripción del Proyecto (Cap. 2), los cuales se han complementado con bibliografía 


disponible. 


5.4 ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 


5.4.1 Objetivos 


El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) tiene por objetivo predecir los impactos 


ambientales que puede producir la obra de construcción y operación de la LAT dentro 


del Área Operativa y del Área de Influencia. 


5.4.2 Marco conceptual para el análisis de impactos 


El objetivo de la presente Evaluación Ambiental, es sin lugar a dudas la aplicación a la 


búsqueda y análisis de los impactos a generarse a partir del desarrollo de la 


construcción de la LAT, contemplando sus fases de construcción y funcionamiento. 


Los recursos que interactúan con un proyecto cualesquiera, están conformados por 


dos grupos principales, el Medio Físico Natural y el Medio Socio Económico. 


La tarea principal del equipo evaluador ha consistido en detectar concretamente 


aquellos impactos de signo negativo, que son indiscutiblemente aquellos que 
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requerirán el desarrollo de un plan de acciones y correcciones para mitigar sus 


efectos. 


Por otro lado, el grupo de interacciones e impactos positivos son la razón del 


desarrollo del proyecto en sí mismo por tanto consistiría en una obviedad el 


cuantificarlos, si bien se han detallado en el Capítulo 2 del presente estudio. 


La tendencia generalizada de "balancear" las matrices típicas por medio de visualizar 


en un solo cuadro aquellos impactos de signo positivo con otros de signo negativo 


resulta una falacia, pues se intenta compensar calificaciones sobre recursos no 


comparables. La consecuencia de esta tendencia, es que un impacto ambiental queda 


o puede quedar justificado en función de objetivos económicos, cuando la solución a 


un impacto ambiental debe buscarse dentro del mismo contexto del recurso afectado. 


En consecuencia a lo expuesto es esperable que los resultados a visualizar en una 


matriz realista, sean de signo negativo, justamente en función de que es esta una de 


las tareas más importantes que se le encomiendan al equipo de análisis del impacto 


ambiental. 


Hemos optado entonces por presentar matrices que reflejan los impactos negativos de 


ambas etapas de análisis del proyecto, tal y como son la construcción y el 


funcionamiento, desarrollando dentro de un punto que se integra al presente capítulo 


del estudio un apartado dedicado a la enumeración y descripción somera de los 


impactos positivos, condición que como hemos ya mencionado es la razón del 


desarrollo del proyecto, considerando que resulta inobjetable que hay una cantidad de 


componentes desde la ocupación de mano de obra, hasta la multiplicación de la 


economía en función de la posibilidad de acceso a la energía. 


El tratamiento asignado a la información resultante de las matrices ha sido cuidadoso, 


estableciendo y presentando gráficos de resumen de fácil visualización para simplificar 


el entendimiento de estas por el lector o analista del presente estudio. 


La Naturaleza y Componentes Del Impacto Ambiental 


Dadas las numerosas definiciones e interpretaciones del término impacto, en el 


contexto de este estudio y simplificando, consideraremos que es el conjunto de 


cambios o modificaciones que se producen en el medio receptor del mismo como 


producto de una actividad humana directa o indirecta.  


También se han descripto alrededor de veinte componentes de un disturbio, con 


diferentes interpretaciones y usos para cada uno, los cuales creemos que pueden 
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sintetizarse en tres componentes principales: la intensidad o grado de cambio del 


impacto, la extensión en superficie del impacto y su duración en el tiempo.  


Un problema en la cuantificación de impactos es la sinergia, es decir, impactos que 


tienen reverberación en otros componentes y acciones (impactos directos o 


indirectos).  En nuestra metodología este problema se resuelve repitiendo los valores 


de impacto en cada una de las celdillas en donde el impacto está provocando una 


modificación. Posteriormente al llenado de las matrices se realiza una regresión lineal 


simple entre filas y columnas y en caso de encontrar que dos series se comportan de 


manera idéntica o altamente predecible una a partir de la otra, se procede a agrupar al 


conjunto en una sola fila o columna. Este es un proceso interno de selección y 


simplificación, es decir que las matrices que se presentan ya tienen incorporado este 


procedimiento. 
 


Definición de términos 


INTENSIDAD: Es una medida cuantitativa relativa del grado de modificación que el 


impacto produce sobre el medio receptor. De alguna manera es la fuerza del impacto, 


independientemente de su extensión o duración.  


N = No produce una modificación detectable o es irrelevante 


-1= Produce una alteración muy suave, no provocando cambios en patrones y 


procesos de funcionamiento del medio receptor, el impacto es amortiguado dentro de 


la misma situación de equilibrio. 


-2= Produce una alteración intermedia, provocando cambios en patrones y procesos 


de funcionamiento del medio receptor, tendiente hacia una nueva situación de 


equilibrio. 


-3= Produce un cambio total en el medio receptor. Patrones y procesos de 


funcionamiento dejan de operar en la superficie del impacto. Más que una nueva 


situación de equilibrio, el medio receptor deja de funcionar como tal, desaparece. 
 


DURACION: Es una medida cuantitativa relativa de la duración del impacto y sus 


consecuencias sobre el medio receptor, independientemente de su extensión o 


intensidad. 


N = No existe en este componente, ya que un impacto sin duración es un impacto 


inexistente 


-1= La duración del impacto es desde un instante a unos días. 


-2= La duración del impacto es lo que desde un mes hasta el final de la fase de 


construcción del proyecto 
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-3= La duración del impacto excede el lapso de tiempo de una vida humana. Aquí se 


incluyen, por supuesto, el extremo de los impactos irreversibles. 
 


EXTENSION: Es una medida cuantitativa relativa de la extensión en superficie del 


impacto, independientemente de su intensidad y duración. En este caso, la extensión 


puede exceder a la superficie total del medio receptor. 


N= Es un impacto puntual, no detectable a ninguna escala cartográfica 


-1= Es un impacto de extensión local, ocupando entre el 1 y 33% de la superficie del 


área de estudio. 


-2= Es un impacto de extensión local, ocupando entre el 33 y 66% de la superficie del 


área de estudio 


-3= Es un impacto de extensión local y regional, ocupa más del 66% del área de 


estudio y también se extiende fuera del ámbito del área de estudio. Cualquier impacto 


cuya extensión exceda los límites del área se engloba dentro de esta categoría, 


independientemente del porcentaje de superficie que cubra dentro del área misma. 
 


SIGNO: Debido a que el objeto del estudio de impacto ambiental es el análisis de 


problemas que el proyecto ocasiona, y considerando que los aspectos positivos del 


emprendimiento son la causa y objetivo de la realización del mismo, se consideran 


aquí sólo los impactos neutros o negativos, ya que son los que quieren detectarse 


para encontrarle soluciones o medidas de mitigación. Es decir que las matrices que se 


presentan son de análisis de los impactos negativos asociados a las acciones del 


proyecto. En los casos en los que se utilizan matrices de análisis a posteriori de la 


aplicación de las medidas de mitigación, si se utilizan numerales de signo positivo, que 


representan la mejora (o disminución aritmética de la negatividad) en calidad 


ambiental del proyecto a nivel global.   


Las Matrices de Evaluación Cuantitativa  Como Instrumento 


Las matrices que se proponen como instrumento para la realización de esta 


Evaluación, identifican las interrelaciones que pueden ocurrir entre los principales 


impactos producidos por las distintas acciones o componentes y las principales 


componentes del medio natural y socioeconómico. 


Estas Matrices organizan la identificación y caracterización de los impactos por medio 


de una representación basada en el formato y la estructura tradicional, pero en este 


caso reemplazando el uso de atributos cualitativos o la mezcla de ellos con valores 


numéricos, únicamente por valores numéricos, presentando en forma simplificada las 


características y condiciones del sistema ambiental y del proyecto en cuestión, 
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permitiendo abordar en forma sistemática la evaluación abarcativa del amplio espectro 


de las relaciones causa efecto que pueden tener lugar.  


Consisten en un cuadro de doble entrada en el que: 


 Las ordenadas corresponden a las acciones o actividades del objeto de 


estudio, con implicancia ambiental, derivadas de la etapa de desarrollo 


considerada (construcción u operación). 


 Las abscisas corresponden a las características o factores del medio 


ambiente receptor, natural y socio-económico o antrópico, susceptibles de 


ser afectadas por las acciones y componentes del proyecto. 


 Los casilleros de las intersecciones permiten explicitar las relaciones de 


interacción y evaluarlas cuantitativamente, volcando en ellas los resultados 


del análisis de la información. 
 


Componentes Ambientales 


Los componentes o factores ambientales susceptibles de ser afectados se han dividido 


en los dos grandes componentes del medio: natural y socioeconómico o antrópico. A 


su vez cada uno de estos se ha desglosado en categorías representativas adecuadas 


a la situación particular bajo análisis, tal como sigue 


 Medio Natural 


A continuación se presentan distintos componentes del medio natural a analizar que 


pueden ser afectados potencialmente por las acciones de la construcción y futuro 


funcionamiento de la LAT en alguna de sus distintas etapas. A continuación se 


describe cada uno de ellos y se ejemplifican algunos casos.  


Atmósfera: incluye al Clima y condiciones meteorológicas que puedan ser de interés 


para el análisis ambiental: 


 Calidad del aire: gases y material particulado 


 Ruido 


La calidad del aire y los niveles de ruido son parámetros con potencial afectación por 


esta tipología de proyectos, tanto por su mismo funcionamiento como por el tránsito de 


vehículos asociado (contaminación física, química y sonora). 


Geomorfología: aquí se analizan las variaciones en los procesos de erosión y 


depositación, así como también la alteración de la red drenaje mediante el 


componente escurrimiento superficial.  
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Suelos: se considera que la construcción y operación pueden afectar las 


características y aptitudes del suelo por sus mismas necesidades o en forma 


accidental, sintetizado a través de las modificaciones de su calidad. 


Puede alterarse su calidad o propiedades específicas por la pérdida del suelo orgánico 


o por ejemplo por el volcado de productos químicos. Pueden producirse alteraciones 


estructurales por las necesidades de la misma actividad o por la circulación de 


maquinaria pesada. Se analizan: 


 Cubierta Edáfica 


 Horizontes Subsuperficiales 


 Estabilidad Estructural 


Aguas Superficiales: se consideran los cuerpos hídricos superficiales en el aspecto 


de la calidad de sus aguas.  


Vegetación: considerando la afectación directa o indirecta sobre ella, tanto en sus 


aspectos ecológicos como paisajísticos. En este caso se analizan: 


 Afectación Flora Terrestre 


 Estructura Natural del Paisaje 


Fauna: considera también en este caso, la afectación directa o indirecta sobre ella, 


tanto en sus aspectos de supervivencia directa como ecológicos. Se analiza en el 


componente Afectación de fauna terrestre. 


 Medio Socio - económico 


En este caso particular, los componentes del Medio Receptor Socio-económico se han 


reducido a considerar los factores potencialmente afectados durante la etapa de 


construcción, más que nada relacionados con la salud pública de habitantes en las 


escasas zonas pobladas donde hay interacción con la traza seleccionada. Se 


consideraron 


 Problemas por contaminación atmosférica 


 Problemas por ruido 


 Problemas por tránsito automotor y accidentes 


Impactos Positivos 


En el medio socio-económico se encontraron algunos impactos positivos que no se 


visualizan en la matriz de acuerdo a lo explicado anteriormente. Los factores 


identificados con efectos positivos fueron: 


 Empleo: mediante la generación de empleos directos e indirectos por la 


obra. 







LAT 132 kV Chivilcoy I - Chivilcoy II 


Evaluación de Impacto Ambiental 


Pág. 101 de 160 


 


 Economía: habrá distribución de ingresos en el sector de servicios de la 


construcción y la industria de provisión de materiales, de parte del monto de 


las inversiones.  


Asimismo, se prevé la ejecución de tareas de limpieza y recomposición al final de la 


etapa constructiva. Estas acciones mitigarían los impactos negativos y los programas 


correspondientes están descriptos en el Plan de Gestión Ambiental (por ejemplo 


reforestación). Sin embargo, dado que esta acción produciría impactos positivos, no se 


incluyó en el análisis matricial. 


Conclusiones: 


La aplicación del análisis matricial establece que para la variable EXTENSIÓN del 


impacto se han establecido sobre los cruces con interacción un 80 % de impactos de 


tipo Bajo, un 19 % de Impactos COMPATIBLES y un 1 % de impactos de tipo ALTO 


Para el análisis de la variable DURACIÓN del impacto, se han establecido sobre los 


cruces con interacción un 76 % de impactos de tipo BAJO, un 19 % de impactos de 


tipo COMPATIBLE y un 5 % de impactos de tipo ALTO. 


El análisis de la variable INTENSIDAD del impacto en los cruces con interacción, 


muestra los siguientes resultados 89 % de impactos de tipo BAJO, 11 % de Impactos 


de tipo COMPATIBLE y ningún impacto de tipo ALTO 


Es importante establecer que estos porcentajes estás valorados sobre una grilla en la 


que los cruces sin interacción representan un 53 %.  


5.5 MATRICES DE IMPACTO 







LAT 132 kV Chivilcoy I – Chivilcoy II 


Evaluación de Impacto Ambiental 


 


MATRIZ  DE ETAPA DE CONSTRUCCION                                              
VARIABLE EXTENSION 
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  SUMATORIA 
DE 


IMPACTOS 
POR 


FACTOR 


PROMEDIO DE 
IMPACTOS POR 
COMPONENTES 


FACTORES 


  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12       


MEDIO AMBIENTE FISICO NATURAL                         
   


  


CLIMA 


CALIDAD DEL AIRE (partículas) A   -2 -1 N -2 -1 -2 N N N -1 N N   -9,0 -1,5 


CALIDAD DE AIRE (gases de 
combustión) 


B   -2 -1 -1 -2 -1 -2 -1 N -1 -1 N N   -12,0 -1,3 


CALIDAD DEL AIRE (otros 
contaminantes) 


C   -1 -1 N N N N N N N N N N   -2,0 0,0 


RUIDOS D   -2 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 N   -12,0 -1,1 


GEOMORFOLOGIA 


ESCURRIMIENTO SUPERFICIAL E   -1 -1 N -1 -1 N N N N N N N   -4,0 -1,0 


  EROSION F   -1 -1 N -2 -1 N N N N N N N   -5,0 -1,3 


  DEPOSITACION G   -1 N N N N N -1 N N N N N   -2,0 0,0 


SUELOS 


CUBIERTA EDAFICA H   -1 -1 N -2 -2 -1 N N N -1 N -1   -9,0 -1,3 


HORIZONTES SUBSUPERFICIALES I   -1 N N -1 -1 N N N N N N N   -3,0 -1,0 


ESTABILIDAD ESTRUCTURAL J   N N N N N N N N N N N N   0,0 0,0 


Aguas Superficiales CALIDAD K   -1 N N N N N N N N N N N   -1,0 0,0 


VEGETACION 
AFECTACION FLORA  TERRESTRE L   -2 -2 N -1 -1 -1 N N N N N N   -7,0 -1,4 


ESTRUCTURA NATURAL DEL PAISAJE M   -2 -2 N N -1 -1 -2 N -1 -2 -2 -3   -16,0 -1,6 


FAUNA AFECTACION FAUNA TERRESTRE N   -1 -1 N -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 N N   -9,0 -1,0 
MEDIO SOCIAL                         


  
    


SALUD PUBLICA 


PROBLEMAS POR CONTAMINACION 
ATMOSFERICA 


O   -1 N N -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 N N   -8,0 -1,0 


PROBLEMAS POR RUIDO P   -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 N   -11,0 -1,0 
PROBLEMAS POR TRANSITO 
AUTOMOTOR Y ACCIDENTES 


Q   -1 -1 -1 -1 -1 -2 -1 -1 -1 -2 -1 N   -13,0 -1,2 


                                      


  


    
    


SUMATORIA DE 
IMPACTOS POR 


ACCIONES 
 -21,0 -14,0 -4,0 -16,0 -14,0 -13,0 -9,0 -5,0 -7,0 -11,0 -5,0 -4,0 


  
  


              
PROMEDIO DE IMPACTOS 


POR ACCIONES 
  -1,3 -1,2 -1,0 -1,3 -1,1 -1,3 -1,1 -1,0 -1,0 -1,2 -1,3 -2,0       


         


        
 


   
  


 
          


   
  


  
IMPACTOS NEGATIVOS   


    
          


   
  


  


  
 


  
 


   
          


   
  


  


-1  
LOCAL 


 
   


          


   
  


  


  
 


  
 


   
          


   
  


  


-2  
AREAL 


 
   


          


   
  


  


  
 


  
 


   
          


   
  


  


-3  
REGIONAL 


 
   


          
   


  
  


  
 


  
 


   
          


   
  


  


N   NEUTRO 
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MATRIZ  DE ETAPA DE CONSTRUCCION                                              
VARIABLE DURACION 
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SUMATORIA 
DE IMPACTOS 
POR FACTOR 


PROMEDIO DE 
IMPACTOS POR 
COMPONENTES 


FACTORES 


  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12       


MEDIO AMBIENTE FISICO NATURAL                         
   


  


CLIMA 


CALIDAD DEL AIRE (partículas) A   -2 -1 -1 -2 -1 N N N N -1 N N   -8,0 -1,3 


CALIDAD DE AIRE (gases de 
combustión) 


B   -1 N -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 N N   -9,0 -1,0 


CALIDAD DEL AIRE (otros 
contaminantes) 


C   N N N N N N N N N N N N   0,0 0,0 


RUIDOS D   -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 N   -11,0 -1,0 


GEOMORFOLOGIA 


ESCURRIMIENTO SUPERFICIAL E   -1 N N -2 -2 N -1 N N N N N   -6,0 -1,5 


  EROSION F   -2 -2 N -3 -2 N N N N N N N   -9,0 -2,3 


  DEPOSITACION G   -1 N N N N N N N N N N -1   -2,0 0,0 


SUELOS 


CUBIERTA EDAFICA H   -2 N -1 -3 -2 N N N N -1 N -1   -9,0 -1,8 


HORIZONTES SUBSUPERFICIALES I   N N N -1 -2 N N N N N N N   -3,0 -1,5 


ESTABILIDAD ESTRUCTURAL J   N N N N N N N N N N N N   0,0 0,0 


Aguas Superficiales CALIDAD K   N N N N N N N N N N N N   0,0 0,0 


VEGETACION 
AFECTACION FLORA  TERRESTRE L   -2 -3 N N N N N N N N N N   -5,0 -2,5 


ESTRUCTURA NATURAL DEL PAISAJE M   -2 -3 N N N -2 -2 N -2 -2 -1 -3   -17,0 -2,0 


FAUNA AFECTACION FAUNA TERRESTRE N   -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 N   -11,0 -1,0 
MEDIO SOCIAL                         


  
    


SALUD PUBLICA 


PROBLEMAS POR CONTAMINACION 
ATMOSFERICA 


O   -1 N -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 N N   -9,0 -1,0 


PROBLEMAS POR RUIDO P   -2 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 N   -12,0 -1,1 
PROBLEMAS POR TRANSITO 
AUTOMOTOR Y ACCIDENTES 


Q   -1 -1 -1 -1 -1 -2 -1 -1 -1 -1 -1 N   -12,0 -1,1 


  


    
    


SUMATORIA DE IMPACTOS POR 
ACCIONES  -19,0 -13,0 -8,0 


-
17,0 


-
15,0 


-9,0 -9,0 -6,0 -8,0 -10,0 -5,0 -5,0 
  


  


              
PROMEDIO DE IMPACTOS POR 


ACCIONES 
  -1,5 -1,6 -1,0 -1,5 -1,4 -1,3 -1,1 -1,0 -1,1 -1,1 -1,0 -1,7       


         


        
 


   
  


 
          


   
  


  
IMPACTOS NEGATIVOS 
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-3  
PERMANENTE 
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MATRIZ  DE ETAPA DE CONSTRUCCION                                              
VARIABLE INTENSIDAD 
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SUMATORIA 
DE IMPACTOS 
POR FACTOR 


PROMEDIO DE 
IMPACTOS POR 
COMPONENTES 


FACTORES 


  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12       


MEDIO AMBIENTE FISICO NATURAL                         
   


  


CLIMA 


CALIDAD DEL AIRE (partículas) A   -2 -2 -1 -2 -1 -2 N N N -1 N N   -11,0 -1,6 


CALIDAD DE AIRE (gases de 
combustión) 


B   -2 -2 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 N N   -12,0 -1,2 


CALIDAD DEL AIRE (otros 
contaminantes) 


C   N N N N N N N N N N N N   0,0 0,0 


RUIDOS D   -2 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 N   -12,0 -1,1 


GEOMORFOLOGIA 


ESCURRIMIENTO SUPERFICIAL E   -1 N N -1 -1 N N N N N N N   -3,0 -1,0 


  EROSION F   -2 -1 N -1 -1 N N N N N N N   -5,0 -1,3 


  DEPOSITACION G   N -1 N N N N N N N N N N   -1,0 0,0 


SUELOS 


CUBIERTA EDAFICA H   -2 N N -1 -1 N N N N -1 N -1   -5,0 -1,3 


HORIZONTES SUBSUPERFICIALES I   N N N -1 -1 N N N N N N N   -2,0 -1,0 


ESTABILIDAD ESTRUCTURAL J   N N N N N N N N N N N N   0,0 0,0 


Aguas Superficiales CALIDAD K   N N N N N N N N N N N N   0,0 0,0 


VEGETACION 
AFECTACION FLORA  TERRESTRE L   -1 -1 N -2 N N N N N N N N   -4,0 -1,3 


ESTRUCTURA NATURAL DEL PAISAJE M   -1 -1 N -1 N -1 -1 N -1 -1 -1 -2   -10,0 -1,0 
FAUNA AFECTACION FAUNA TERRESTRE N   -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 N   -11,0 -1,0 


MEDIO SOCIAL                         
  


    


SALUD PUBLICA 


PROBLEMAS POR CONTAMINACION 
ATMOSFERICA 


O   -1 N -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 N N   -9,0 -1,0 


PROBLEMAS POR RUIDO P   -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 N   -11,0 -1,0 
PROBLEMAS POR TRANSITO 
AUTOMOTOR Y ACCIDENTES 


Q   -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 N   -11,0 -1,0 


  


    
    


SUMATORIA DE IMPACTOS POR 
ACCIONES  -17,0 -12,0 -7,0 


-
15,0 


-11,0 -9,0 -7,0 -6,0 -7,0 -9,0 -5,0 -3,0 
  


  


              
PROMEDIO DE IMPACTOS POR 


ACCIONES 
  -1,4 -1,2 -1,0 -1,2 -1,0 -1,1 -1,0 -1,0 -1,0 -1,0 -1,0 -1,5       


         


        
 


   
  


 
          


   
  


  
IMPACTOS NEGATIVOS 


    
          


   
  


  


  
 


  
 


   
          


   
  


  


-1  
BAJO 


 
   


          


   
  


  


  
 


  
 


   
          


   
  


  


-2  
MEDIO 


 
   


          


   
  


  


  
 


  
 


   
          


   
  


  


-3  
ALTO 


 
   


          
   


  
  


  
 


  
 


   
          


   
  


  


N   NEUTRO 
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GRAFICOS DE IMPACTO EN FASE DE CONSTRUCCION 
 


Distribución de impactos - Variable: EXTENSION 


 
-1 -2 -3 


 


 
82 19 1 


  


 
 


    


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     Distribución de impactos - Variable: DURACION 


 
-1 -2 -3 


 


 
73 18 5 


  


 
 


    


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     Distribución de impactos - Variable: INTENSIDAD 


 
-1 -2 -3 


 


 
86 11 0 
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6.- MARCO NORMATIVO 


En el desarrollo de todas las instancias de diseño del proyecto, y también en las 


etapas de construcción, montaje y operación de la LAT Chivilcoy I – Chivilcoy II, se 


contempla la más amplia consideración de las cuestiones ambientales asociadas, 


siguiendo para ello las pautas de gestión ambiental previstas por la normativa vigente 


e incorporando los criterios de calidad que permitan compatibilizar el desarrollo de la 


obra con el entorno donde la misma se inserta. 


Para ello es necesario identificar aquella normativa nacional vigente que incorpore la 


dimensión ambiental en la evaluación del proyecto y también conceptos tales como 


desarrollo sustentable y gestión ambiental. 


6.1 LEGISLACIÓN NACIONAL 
 


La Constitución Nacional establece en su Artículo 41: “todos los habitantes gozan del 


derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que 


las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las 


de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental 


generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley”. 


“Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de 


los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la 


diversidad biológica, y a la formación y educación ambientales”. 


“Corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos 


de protección, y a las provincias, las necesarias para complementarlas, sin que 


aquéllas alteren las jurisdicciones locales”. 


“Se prohíbe el ingreso al territorio nacional de residuos actual o potencialmente 


peligrosos, y de los radiactivos”. 


En su Art. 43, La Constitución Nacional establece que cualquier persona puede 


interponer acción expedita y rápida de amparo siempre que no exista otro remedio  


judicial más eficiente contra cualquier acto u omisión de autoridad pública o de 


particulares que en forma actual o inminente lesione, restrinja, altere o amenace, con 


ilegalidad manifiesta, derechos y garantías establecidas en esta Constitución, un 


Tratado o Ley. En dicho caso, un juez podrá declarar la inconstitucionalidad de la 


norma en el que la acción u omisión se funda. 


Podrán interponer esta acción en contra de cualquier  forma de discriminación y en lo 


que se refiere a los derechos que protegen el medio ambiente, a la competencia 


comercial, al usuario y al consumidor, así como los derechos de incidencia colectiva, la 
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persona afectada, el defensor del pueblo y cualquier organización no gubernamental 


creada para propender a dichos fines registrada conforme a la ley. La ley determinará 


las condiciones y formas de su organización. 


El Art. 124 (Segundo párrafo) – Establece que corresponde a las provincias, el dominio 


originario de los recursos naturales que se encuentran en sus territorios. Los dominios 


incluyen el suelo, el agua, el aire, los ríos, el subsuelo, los minerales y otros recursos 


naturales. 


En relación a tratados y convenios internacionales firmados por la República Argentina 


en materia medioambiental, se encuentran  las siguientes normas de aplicación en el 


ámbito nacional: 


 Ley 21.836: Aprueba el “Convenio sobre la Protección del Patrimonio Mundial, 


Cultural y Natural”, UNESCO, París, 1972. 


 Ley 23.724: Protección ambiental – capa de ozono. Aprueba el Convenio de 


Viena para la Protección de la Capa de Ozono. 


 Ley 23.778: Aprueba el Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias que 


agotan la capa de ozono. (1987) 


 Ley 23.918: Aprueba el “Convenio sobre la Conservación de Especies 


Migratorias de Animales Silvestres” (Bonn, Alemania; 1979). Las Partes deben 


prestar atención a las especies migratorias cuya situación de conservación es 


difícil y deben tomar las medidas necesarias correspondientes para 


preservarlas. 


 Ley 23.919: Aprueba la “Convención sobre Humedales de Importancia 


Internacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas”, suscripto en 


Ramsar, 1971, modificado de conformidad con el Protocolo de París, 1982. 


 Ley 23.922: Aprueba la “Convención sobre el Control del Movimiento  


Transfronterizo de Desechos Peligrosos y su Disposición”, firmado en Basilea, 


Suiza, 1989. 


 Ley 24.167: Aprueba la enmienda al protocolo relativo a sustancias que agotan 


la capa de ozono, adoptado en Londres, 1990. 


 Ley 24.295: Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 


Climático. Argentina adoptó la Conferencia de las Partes COP 4 “Compromisos 


Voluntarios” relativos a la reducción de emisiones de gases de efecto 


invernadero. 


 Ley 24.375: Aprueba el Convenio sobre Diversidad Biológica. Cada Parte debe 


establecer un sistema de áreas protegidas o de áreas donde deban tomarse 
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medidas especiales para preservar la diversidad biológica; desarrollar pautas a 


ese fin; regular o gestionar recursos biológicos en dichas áreas a fin de 


proteger y asegurar su conservación y su utilización sustentable. 


 Ley 24.418: Aprueba la enmienda al Protocolo de Montreal sobre Sustancias 


que Agotan la Capa de Ozono (Copenhague, Dinamarca; 1992) a fin de 


eliminar definitivamente la fabricación de halones en un proceso gradual que 


concluiría para 1994, y de CFC para 1996, en los países desarrollados. 


 Ley 24.701: Aprueba la “Convención de las Naciones Unidas para la Lucha 


contra la Desertificación en Países Afectados por Sequías Graves y/o 


Desertificación, Particularmente en África” (París, Francia; 1994).  


 Ley 25.389: Aprueba la enmienda al Protocolo de Montreal relativo a 


sustancias que agotan la capa de ozono, adoptado en Montreal (Canadá), 


1997.  


 Ley 25.438: Aprueba el Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las 


Naciones Unidas sobre Cambio Climático. El objetivo de este Protocolo es 


asegurar la estabilización de la concentración de gases de efecto invernadero 


en la atmósfera para evitar interferencias antrópicas nocivas en el clima, de 


manera tal que los ecosistemas puedan adaptarse naturalmente al cambio 


climático. 


 Ley 25.841: “Acuerdo marco ambiental para el MERCOSUR”. Los Estados 


Signatarios destacan la necesidad de cooperar en la protección del medio 


ambiente y la utilización sustentable de los recursos naturales de manera de 


lograr una mejor calidad de vida y un desarrollo económico, social y ambiental 


sustentable. 


Cada provincia tiene a su cargo la utilización de la energía con la consiguiente 


responsabilidad de distribuir electricidad. Durante los últimos años esta distribución ha 


sido privatizada.   


El régimen legal aplicable a la energía eléctrica a nivel nacional está contemplado en 


las leyes 15.336, 13.660 y 24.065 y en diversas Resoluciones de la Secretaría de 


Energía y del Ente Nacional Regulador de la Electricidad. 


Las empresas responsables de los proyectos de generación, transporte y distribución  


eléctrica y los operadores, deben cumplir con la normativa nacional que se detalla a 


continuación: 


Ley 15.336- Decreto 2.073/60: Las disposiciones de esta ley se aplican las actividades 


de la industria eléctrica destinadas a la generación, transformación, transmisión y/o 


distribución de electricidad, dentro de la jurisdicción del territorio nacional. Establecen 
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que  cualquier actividad relativa a esta industria a cargo de emprendimientos privados 


debe contar con el permiso emitido por el Poder Ejecutivo en caso de:  


a) aprovechar la energía hidroeléctrica proveniente de cursos de agua públicos en los 


casos en que la energía supera los 500 kilowatts;  


b) llevar a cabo cualquier actividad destinada al servicio público de transmisión y/o 


distribución de electricidad. 


Ley 19.552: Establece que todos los predios están sujetos a servidumbres para el 


paso de líneas de energía eléctrica a favor del estado nacional o de los servicios 


públicos nacionales de electricidad. 


La aprobación por autoridad competente del proyecto y de los planos de la obra a 


ejecutar o de las instalaciones a construir, importará la afectación de los predios a la 


servidumbre administrativa de electroducto y el derecho a su anotación en el 


respectivo Registro de Propiedad y en la Dirección de Catastro. 


Ley 24.065- Decreto 1.398/92: Establece que la transmisión y distribución de 


electricidad se realizará en primer término por personas jurídicas privadas a las que el 


Poder Ejecutivo ha otorgado las concesiones respectivas de conformidad con las 


leyes. 15.336, 23.696 y la presente.  


Los artículos 11 y 12 establecen que los transportistas y distribuidores de electricidad 


no pueden iniciar la construcción y/u operación de las instalaciones de la magnitud que 


requiere la aprobación de parte de la autoridad de aplicación, ni de una extensión y/o 


ampliación de las instalaciones existentes, sin un certificado emitido por la autoridad 


pertinente en el que se manifieste la necesidad pública de dicha obra.  


La autoridad de aplicación deberá hacer públicas estas solicitudes y deberá convocar 


a audiencia pública antes de llegar a una decisión sobre el otorgamiento o no de dicho 


certificado. 


El artículo 17 establece que la infraestructura, instalaciones y operación del 


equipamiento asociados con la generación, transmisión y distribución de energía 


eléctrica deberán contemplar medidas que garanticen la protección de las cuencas 


hídricas y ecosistemas. Además, deberán cumplir con los estándares relativos a la 


emisión de contaminantes vigentes en la actualidad y los que la Secretaría de Energía 


a nivel nacional disponga en el futuro. En relación con las servidumbres para las líneas 


de transmisión de electricidad, el artículo 18 dispone que los transportistas y 


distribuidores de energía eléctrica podrán hacer uso de los derechos de servidumbre 


contenidas en la Ley. 19.552. 
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Res SE  475/87: Esta Resolución obliga a las empresas a confeccionar evaluaciones 


de impacto ambiental desde la etapa de pre factibilidad, y a implementar sistemas de 


monitoreo durante todo el ciclo de vida de las instalaciones. 


Resolución S.E. 15/92: Manual de Gestión Ambiental del Sistema de Transporte 


Eléctrico de  Extra Alta Tensión. La Resolución SE 15/92 reglamenta la normalización 


de los procedimientos para hacer funcionar y operar líneas de transmisión de alta 


tensión y para la construcción de subestaciones transformadoras y/o compensadoras 


a través del Manual de Gestión Ambiental, que es obligatorio para cada empresa u 


organización que opere en el ámbito nacional. Incluye un resumen de datos y 


resultados de los efectos de los campos electro-magnéticos. 


Resolución SEE 61/92: Organización del Mercado Eléctrico Mayorista. 


Resolución S.E. 342/93: Estructura los Planes de Contingencia que deben presentar 


las empresas operadoras. Dichos planes de Contingencia tiene que evaluar  los daños  


potenciales, detallar las medidas preventivas y la organización de la respuesta prevista 


así como los medios de control a proveer. El objetivo común de todo Plan de 


Contingencia es minimizar los efectos nocivos de la misma.  


Previa a la elaboración del Plan es necesaria una adecuada Determinación de los 


Riesgos, dado que la correcta y precisa Evaluación y Administración de los mismos 


permitirá la óptima decisión gerencial con respecto al nivel de riesgo a asumir y a los 


medios humanos y materiales a proveer. La norma considera el contenido del Plan 


(Puesta en vigencia del mismo, Plan de Llamada de Emergencia, Funciones del Grupo 


de Trabajo, Medios y Equipos, Revisión del Plan, Marco legal e Institucional). 


Resolución ENRE 236/96: establece el documento Guía de Análisis de las 


Evaluaciones de Impacto Ambiental en Ampliación de Sistemas de Transporte y 


Distribución. Esta guía posee dos partes. La primera de ellas contiene los criterios 


ambientales para el desarrollo del proyecto y la segunda una propuesta del 


procedimiento de evaluación de cada alternativa estudiada y el resumen comparativo 


de ellas.  


Resolución ENRE 13/97: aprueba la Guía Práctica para la Evaluación de Impacto 


ambiental Atmosférico. La metodología que adopta, es de observancia obligatoria  


para los agentes del Mercado Eléctrico Mayorista que deban presentar al ENRE, 


Evaluaciones de Impacto Ambiental o Diagnósticos Ambientales, referidas a la 


ampliación de centrales térmicas o a modificaciones de las mismas  que pudieran 


incidir en una variación  de las emisiones gaseosas esperadas que pudiera resultar en 


una modificación de la calidad del aire en las cercanías de la Central. 
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Resolución S.E. 77/98: Reglamentación y ampliación de las condiciones ambientales 


que deben reunir las instalaciones eléctricas de líneas de transmisión y estaciones 


transformadoras y/o compensadoras; el manual de gestión ambiental pasa a ser 


aplicable a proyectos de tensión igual o mayor a 132 kV. Esta resolución deroga los 


artículos 2, 4, 5 y 6 de la Resolución SE 15/92. Además, designa al Ente Nacional 


Regulador de la Electricidad (ENRE) como la parte responsable de remediar cualquier 


incumplimiento o no observancia de estas regulaciones.  


Resolución ENRE 37/10: Aprobar las “Condiciones mínimas de Seguridad para las 


nuevas Líneas Aéreas de Alta Tensión (66 kV < Vn < 800kV) Clase C y D” que como 


Anexo I forma parte integrante de la Resolución. 


Resolución ENRE 400/11: Aprobar las “Condiciones mínimas de Seguridad para 


instalaciones Eléctricas en la Vía Pública. Aplicación de la Reglamentación para la 


señalización de Instalaciones Eléctricas en la Vía Pública de la Asociación 


Electrotécnica Argentina” que como Anexo I forma parte integrante de la presente 


Resolución y las exigencias detalladas en el Anexo II de esa misma Reglamentación, 


bajo el título “Dimensiones y Ubicaciones Mínimas de los elementos a señalizar”. 


Resolución ENRE 382/15: Aprobar el “Listado de restricciones dentro de la franja de la 


servidumbre administrativa derivada de la servidumbre administrativa de electroducto 


de líneas aéreas que como ANEXO I forma parte integrante de la Resolución. 


Resolución ENRE 589/15: Aprobar los criterios para la definición de los valores que 


requiere la aplicación de la Ley N° 19.552 por la constitución de Servidumbre 


Administrativa de Electroducto, contenidos en el ANEXO que integra la Resolución. 


Resolución ENRE 620/17: Aprobar la “Guía de Contenidos Mínimos del Sistema de 


Seguridad Pública de las Empresas Transportistas”, que como Anexos I y II forman 


parte integrante de la Resolución 


Ley 19522: Servidumbre administrativa de electroducto – Obligación de constituir las 


servidumbres de electroducto de las parcelas afectadas por los nuevos tramos  
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Resolución 1724/98: Aprueba los procedimientos de medición de campos eléctricos y 


campos magnéticos, que integran el Anexo "Instrucciones para la medición de campos 


eléctrico y magnético en sistemas de transporte y distribución de energía eléctrica" que 


deberán ser considerados como guías de referencia por parte de los agentes del MEM 


que deban efectuar mediciones de estos parámetros. 


Ratifica la obligatoriedad de los procedimientos de medición de radio interferencia y 


ruido audible por efecto corona y ruido (nivel sonoro), establecidos en la Resolución 


S.E. Nº 77/98.  


Resolución ENRE 1725/98: Establece requisitos y condiciones a cumplir por los 


peticionantes del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública previsto por el 


artículo 11 de la Ley Nº 24.065, aplicable a la construcción y/u operación de 


instalaciones de transporte y/o distribución de electricidad.  


A los fines de la elaboración y presentación de los informes ambientales a los que se 


refiere el párrafo anterior, las empresas deberán seguir los criterios y directrices de 


procedimientos establecidos por esta resolución. Los mismos contemplan el esquema 


necesario para la presentación de los Informes de Impacto Ambiental, los contenidos 


de la caracterización ambiental del área de implantación del proyecto, la configuración 


para la identificación de impactos ambientales (etapa constructiva, de operación y 


mantenimiento), las normas a cumplir en el área del proyecto, los documentos y 


antecedentes de referencia necesarios, y la necesidad de un resumen ejecutivo del 


informe de EIA. También establece criterios particulares para el desarrollo de algunos 


de los ítems de la EIA. Esta norma deroga la Resolución ENRE 953/97. 


Res ENRE 546/99: Aprueba los procedimientos Ambientales para la construcción de 


sistemas de transmisión de electricidad con tensiones de 132 KV o más. Los Estudios 


de Impacto Ambiental para la etapa de construcción deberán cumplir con los requisitos 


establecidos en las resoluciones. 15/92 y 77/98 de la Secretaría de Energía.  


En cuanto a los procedimientos a seguir con el ENRE, se describen en la Resolución 


del ENRE No. 1725/98, y se deberá también cumplir con cualquier otra norma que 


modifique y/o complemente a la citada normativa. El Plan de Gestión Ambiental que 


debe confeccionarse para la etapa de construcción forma parte de esta evaluación y 


será obligatorio para el contratista. 


Resolución ENRE  555/01: Establece que los actores en el Mercado Eléctrico 


Mayorista (generadores, auto generadores, cogeneradores, transportistas de energía 


eléctrica en alta tensión, transportistas por distribución troncal, y distribuidores de 
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jurisdicción federal) deberán preparar e implementar un Sistema de Gestión Ambiental. 


Esta Resolución deroga la Resolución 32/94. 


El Ente Nacional Regulador de la Electricidad está facultado en virtud de lo dispuesto 


en los arts. 56 inciso k) y s) y 63 inciso g), de la ley 24.065 y su reglamentación a 


dictar el Plan de Gestión Ambiental (P.G.A.) que cada operador  debe elaborar y 


aplicar, para minimizar los impactos ambientales negativos que pudiera ocasionar su 


actividad. El propósito del Plan es incorporar orgánicamente en un documento, toda la 


programación relativa al medio ambiente, a desarrollar por la empresa, disponer de 


una herramienta de gestión ambiental, de utilidad tanto para la empresa como para el 


Ente.  


Los contenidos mínimos que deben integrar el plan de gestión  son: Programa de 


Manejo de Residuos Sólidos y Semisólidos, de Efluentes Líquidos y Gaseosos, un 


Programa de Prevención de Emergencias, un Programa de Monitoreo Ambiental y 


Habilitaciones y Permisos., establecimientos de las distintas responsabilidades de los 


profesionales  a cargo del Área Ambiental.  


Resolución ENRE 602/01 (deroga la Res 425/00): Aprueba la escala de valores a 


aplicar para calcular el coeficiente de restricción a fin de determinar la indemnización 


por servidumbre administrativa de electroductos.  


Resolución ENRE 108/01: Establece las condiciones y requerimientos que deberán 


cumplir las empresas u organismos responsables del diseño, construcción y/u 


operación de centrales térmicas de generación de energía eléctrica, sea cual fuere su 


naturaleza jurídica. En cumplimiento de la legislación ambiental, en el Anexo I se 


determinan los límites a la emisión de contaminantes gaseosos y las instalaciones  de 


medición necesarias para la evaluación de los niveles de contaminación. 


Resolución ENRE Nº 57/2003: Guía de Contenidos Mínimos para el Sistema de 


seguridad pública de las instalaciones de las empresas transportistas.  La resolución 


exige a las empresas transportistas la formulación y puesta en marcha de un Plan de 


Seguridad, que tenga como ejes fundamentales la prevención, el análisis de los 


riesgos y las acciones para evitarlos en forma unificada. De la misma forma que la 


resolución ENRE Nº 311/01, exige la implementación de Planes que hacen a la 


seguridad pública. 


Resolución ENRE Nº  33/2004: Norma Técnica sobre obstáculos anti subida y 


cartelería a colocar en sostenes de líneas de Alta Tensión, que comprende un plan de 


normalización de las existentes y se incorpora a los Sistemas de Seguridad Pública. 
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Resolución ENRE Nº  682/2007: Guía de Contenidos Mínimos para el Sistema de 


seguridad pública de las instalaciones de las empresas propietarias de Líneas de Alta 


Tensión Privadas autorizadas por la S.E. por art. 31. Versión resumida de la 


Resolución Nº 57/03.  


Resolución  ENRE  643/2008: Aprueba la "Reglamentación sobre Centros de 


Transformación y Suministro en Media Tensión AEA 95401" que como ANEXO I forma 


parte integrante de la presente Resolución, de cumplimiento obligatorio para la 


construcción de nuevos centros de transformación dentro del área de concesión de las 


empresas "EDENOR S.A.", "EDELAP S.A." y "EDESUR S.A." con las modificaciones y 


limitaciones incluidas en el ANEXO II, el cual integra también la presente Resolución.  


La reglamentación es incluida dentro del "Sistema de Seguridad Pública de las 


Empresas Distribuidoras", aprobado mediante Resolución ENRE Nº 311/2001, dentro 


del punto 4.7.7 denominado "Plan de control de cámaras transformadoras", en lo que 


respecta a las acciones que de su aplicación se desprendan. 


Especificación Técnica GC-IET Nº 1: Norma que rige la construcción de  instalaciones 


destinadas al transporte de electricidad- Esta especificación aplica a Líneas aéreas de 


Transmisión de Energía eléctrica. 


Especificación  Técnica Nº T-80: Reglamentación sobre servidumbre de electroducto. 


Especificación Técnica Nº 12: Reglamentación sobre servidumbre de electroducto,  


replanteo y mensura del electroducto. 


En los criterios de desarrollo del Proyecto  hay que tener en cuenta las alteraciones del 


sistema natural antrópico (afectación del paisaje, afectación a las especies vegetales) 


la afectación del patrimonio cultural (monumentos históricos, reliquias arqueológicas), 


la eventual modificación de escurrimiento de aguas, la afectación de áreas de reserva 


de flora y fauna,  densidad de población en el área del proyecto, riesgos de accidente, 


niveles sonoros, relación del proyecto con las actividades de la comunidad etc.  


A continuación, se presenta la Normativa Nacional de aplicación vigente en relación a 


los factores ambientales que se analizan en el presente estudio. Cabe aclarar que 


también se incluye legislación que, aun no siendo directamente aplicable al proyecto, 


puede eventualmente proveer referencia o marco general. 


Medio Ambiente e Impacto Ambiental 


Ley 25.831- Res 39/07: Ley de Acceso público a datos ambientales por la cual los 


habitantes del país gozan del derecho de acceso libre a datos ambientales del 


gobierno – en diferentes niveles y status. Este derecho es libre y gratuito, y no es 
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necesario demostrar un interés en particular para ejercerlo. Por Res 39/07, el Defensor 


del Pueblo de la Nación dispone la recomendación a la jefatura de Gabinete de 


Ministerios a fin de que expida las instrucciones necesarias para la inmediata 


reglamentación de las leyes 25612, 25670, 25675, 25688, 25831 y 25916 de 


presupuestos mínimos de protección ambiental en todo lo atinente a su estricta 


competencia, derivada de lo dispuesto en los artículos 41 y 99 de la Constitución 


Nacional. 


Ley 25.675 y modificatorias (Res 250/03, 481/03, 685/05, 177/07, 178/07 y 303/07 – 


Res (SAyDS)  1.639/2007- Res Conjunta SF 98/2007 y 1973/2007 (SAyDS) y Res 


SAyDS 1398/08: Ley General de Ambiente que establece los requisitos mínimos para 


una gestión ambiental adecuada y sustentable, la preservación y protección de la 


diversidad biológica e implementación de desarrollo sustentable. Uno de los 


instrumentos de política y gestión ambiental previstos es la Evaluación de Impacto 


Ambiental (EIA). 


Resolución 250/03 aprueba el Programa de Acción Nacional de Lucha contra la 


Desertificación y Mitigación de los efectos de la Sequía y su Documento Base. Incluye: 


objetivos, metodología; diagnóstico de la desertificación; aspectos institucionales, 


jurídicos y económicos; áreas del Programa de Acción. La Res 481/03 designa a la 


Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable del Ministerio de Desarrollo Social, 


como Autoridad de Aplicación de la ley 25.675. La Res 685/05 por la cual se conforma 


un Programa de Ordenamiento Ambiental del territorio en el ámbito de la Secretaría de 


Ambiente y Desarrollo Sustentable, cuya coordinación y articulación es encomendada 


a la Subsecretaria de Planificación, Ordenamiento y Calidad Ambiental. 


La Resolución 177/07 sobre Contratación de Seguros Ambientales, clasificación de 


actividades riesgosa y categorización de industrias y actividades de servicio según 


nivel de complejidad ambiental. 


Las Resoluciones 178/07 y 12/07 crea la comisión asesora en garantías financieras 


ambientales y enumeran sus funciones. Res 303/07 modifica a la res 177/07, 


sustituyendo algunos párrafos e incisos y el ANEXO I de Actividades Riesgosas 


comprendidas en dicha norma asignándole el Código de actividad según Rubro CIIU 


14. En este Anexo I se considera actividad riesgosa alcanzada por esta resolución a la 


Explotación de minerales no metálicos, incluyendo prospección, exploración, 


explotación, cierre y post –cierre. 
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Resolución (SAyDS) 1.639/2007 - sustituye los Anexos I - Listado de Rubros 


Comprendidos y Anexo II – Categorización de Industrias y Actividades de servicios- 


Determinación del Nivel de Complejidad Ambiental, de la anteriores.  


Las Resoluciones Conjuntas 98/2007 y 1973/2007 de la SECRETARIA DE FINANZAS 


del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN (SF) y de la SECRETARIA DE 


AMBIENTE y DESARROLLO SUSTENTABLE (SAyDS) establecen las pautas básicas 


para las condiciones contractuales de las pólizas de seguro por daño ambiental de 


incidencia colectiva. 


Res SAyDS 1398/08- establece los Montos Mínimos Asegurables de Entidad 


Suficiente para la contratación del seguro previsto en el art 22 de la ley 25675. 


Resolución 501/95 SRNyAH: Aprueba la Guía Ambiental General en la que se 


establecen los lineamientos básicos y los aspectos genéricos a ser considerados e 


incluidos en un Estudio de Impacto Ambiental y en un Informe o Declaración de 


Impacto Ambiental. 


Calidad de Aire 


Ley 20.284: Establece normas para la prevención de la contaminación atmosférica e 


incluye estándares de calidad de aire. 


Ley 24.040- Decreto 1.609/04- modificada por Resolución 953/04 y Resolución 


1018/04 SAyDS: Establece restricciones en referencia a la producción, utilización, 


comercialización, importación y exportación de compuestos químicos contenidos en el 


Protocolo de Montreal (Apéndice A). 


El Decreto 1609/04 implementa la Ley 24.040. La res 953 /04 y su modificación crean 


el Registro de Importadores y Exportadores de sustancias químicas que puedan 


afectar la capa de Ozono (RIESAO). Además, establece el deber de pedir autorización 


para importar y/o exportar, denominada “Licencia de Importación y/o Exportación”. 


Resolución SAyDS 296/03: Esta Resolución sobre “Compuestos Químicos” incluye 


una lista de sustancias cubiertas por las disposiciones de la Ley 24.040 y el Protocolo 


de Montreal referentes al control de la producción, utilización, comercialización, 


importación y exportación de sustancias que agotan la capa de ozono. 


Protección de Recursos Hídricos 


Ley 2.797 (1891): Esta Ley sobre Protección de Recursos Hídricos y Control de 


Contaminación establece el requisito general de no contaminar recursos hídricos y 


prohíbe el vertido de aguas cloacales, residuales e industriales sin tratamiento, en ríos. 
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Ley 25.688: Establece los presupuestos mínimos ambientales para la preservación del 


agua y su utilización y aprovechamiento racionales. Con el propósito de utilizar los 


recursos hídricos de conformidad con esta ley, se requiere un permiso emitido por la 


autoridad correspondiente. Si la cuenca es interjurisdiccional y si el impacto ambiental 


en cualquiera de las otras jurisdicciones es importante, dicha utilización debe recibir 


aprobación del Comité de Cuencas Hídricas correspondiente. 


Decreto 674/89, Resolución SRN y AH 242/93 y Decreto 776/92: El Decreto 674/89, 


que regula la Ley 13.577 de Obras Sanitarias de la Nación, la Resolución 242/93 y el 


Decreto 776/92 para la Creación de la Dirección de Contaminación Hídrica, establecen 


estándares relativos a la disposición de aguas residuales industriales en cuerpos de 


agua que pueden delimitar más de una jurisdicción (arroyos naturales, canales, etc.) 


Resoluciones específicas establecen límites para los vertidos. 


Gestión de Residuos y Materiales Peligrosos – Combustibles 


Ley 13.660 y Decreto 10.877/60: Esta Ley incluye estándares de seguridad aplicables 


a instalaciones de almacenamiento y transformación de hidrocarburos. El Decreto 


10.877/60 establece medidas de seguridad mínimas para la utilización, elaboración, 


transformación y almacenamiento de combustibles para tres zonas determinadas: 


Zona I (área de producción), Zona II (área de almacenamiento) y Zona III (otras áreas). 


Se establecen lineamientos específicos para cada una de las zonas haciendo 


referencia a la disponibilidad de agua para extinción de incendios, servicios resistentes 


al fuego especiales, extintores, distancia entre equipos (tanques), medidas pasivas de 


protección (barreras contra el fuego), descargas eléctricas, entre otras. 


Ley 22.802 y Resolución 100/83 Secretaría de Comercio: Establece lineamientos y 


normas generales sobre clasificación de sustancias peligrosas. 


Ley 24.051 y Decreto 831/93: Refiere a la generación, transporte y disposición de 


residuos peligrosos. El Decreto Nacional 831/93 reglamenta la Ley y se aplica a las 


actividades que se realicen en lugares sometidos a jurisdicción nacional; a residuos   


que, ubicados en territorio de una provincia, deban ser transportados fuera de ella, ya 


sea por vía terrestre, por un curso de agua de carácter interprovincial, por vías 


navegables nacionales o por cualquier otro medio, aun accidental y cuando se tratare 


de residuos que, ubicados en el territorio de una provincia, pudieran afectar directa o 


indirectamente a personas o al ambiente más allá de la jurisdicción local en la cual se 


hubieran generado. El decreto 831/93 establece valores guía de calidad de agua, 


suelo y aire según su uso. 
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Ley 25.612 y Decreto 1.343/02: Establece los requisitos generales sobre gestión y 


disposición de residuos industriales, considerando específicamente, niveles de riesgo, 


generadores, transportistas e instalaciones de tratamiento y disposición, tecnologías 


de disposición, y sanciones y multas. De conformidad con la Ley, las provincias son 


responsables del control y supervisión de la gestión de los residuos.  


Las sanciones y multas fueron modificadas por el Decreto 1.343/02, que prevé incluso 


la posibilidad de pena de prisión en caso de incumplimiento. 


Ley 25.670- Decreto 853/07: Presupuestos mínimos de protección ambiental para la 


gestión y eliminación de los PCBs en todo el territorio nacional. La presente ley, 


reglamentada por el Decreto 853/2007, crea el Registro Nacional Integrado de 


Poseedores de PCBs y quedando exceptuados de inscripción todos aquellos que 


posean sólo aparatos que contengan un volumen total de PCBs menor a 1 (un) litro. 


Antes del año 2010 todos los aparatos que contengan PCBs, y que su poseedor quiera 


mantenerlos en operación, deberán ser descontaminados a exclusivo cargo del 


poseedor. Se define PCBs usados a todos aquellos materiales con contenidos de 


PCBs cuyo contenido total de PCBs sea superior al 0,005% en peso (50ppm), o 


materiales sólidos no porosos con concentración superior a 10 fgr/100 cm2 (diez 


microgramos por cada cien centímetros cuadrados) que hayan tenido un uso anterior. 


Decreto 674/89: Prohíbe la acumulación y depósito de desechos sólidos y semisólidos, 


escombros o sustancias que representen, efectiva o potencialmente, un riesgo de 


contaminación del agua superficial y/o agua subterránea. 


Resolución ST 157/93: La resolución 157/93, de la Secretaria de Transporte de la 


Nación, regula el transporte de materiales peligrosos. De conformidad con esta 


resolución, debe obtenerse una habilitación para trasladar materiales peligrosos en 


rutas. 


Resolución SE 419/93, 404/94 y 1.102/04: Estas resoluciones establecen la obligación 


de auditar y probar instalaciones y equipamiento superficiales y subterráneos para el 


depósito de combustible. Se crea un Registro de los varios consumidores de 


combustibles líquidos, almacenadores, distribuidores y comercializadores de 


combustibles e hidrocarburos a granel y de gas natural. 


Resolución 224/94 SRN y AH: Define los residuos peligrosos en términos de niveles 


de riesgo. Establece los requerimientos que a solicitud de la Autoridad de Aplicación 


(SRN y AH) deben tener en cuenta: Generadores y Operadores; Transportistas y 


Tratadores. También define responsabilidades y especifica sanciones y multas. 
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Res SE 785/05 y Res 266/08: Programa Nacional de Control de Pérdidas de Tanques 


Aéreos de Almacenamiento de Hidrocarburos y sus derivados. Los objetivos centrales 


de este programa son: 


a) Realizar un censo nacional de la cantidad y estado del parque de tanques aéreos 


de almacenamiento de hidrocarburos y sus derivados;  


b) Actualizar, organizar y sistematizar la información relativa a la infraestructura y 


logística del almacenamiento aéreo de hidrocarburos y sus derivados;  


c) Realizar el control rutinario sobre las condiciones físicas de los tanques aéreos de 


almacenamiento de hidrocarburos y sus derivados;  


d) Controlar y verificar las pérdidas de los tanques aéreos y sus posibles efectos 


contaminantes sobre el medio ambiente;  


e) Impulsar y verificar la adopción de las medidas adecuadas para corregir, mitigar y 


contener la contaminación originada a partir de estos tanques aéreos. 


Como parte del programa se establece la obligatoriedad de realizar periódicamente 


auditorías de control (técnicas y de seguridad) y auditorías ambientales para cada uno 


de esos tanques aéreos de almacenamiento cuyos resultados deben ser presentados 


a la autoridad en tiempo y forma establecidos. 


Residuos Domiciliarios 


Ley 25.916: Establece los presupuestos mínimos de la protección ambiental para la 


gestión integral de los residuos domiciliarios, sean éstos de origen residencial, 


urbanos, comerciales, asistenciales, sanitarios, industriales o institucionales, con 


excepción de aquéllos que se encuentren regulados por normas específicas. 


Contaminación del Suelo 


Ley 22.428 y Res 250/03 (modificatoria de Ley 24.071): Establecen medidas generales 


de protección de suelos. En lo atinente a la contaminación de suelo y específicamente 


a la ley nacional 22.428 debe ser complementada la información tendiendo en 


consideración la ley 24.051 y prescripciones de la Res 250/03 modificatoria de la ley 


24.701 que aprueba la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la 


Desertificación en los países afectados por sequía grave o desertificación. 


Res 250/03 aprueba el Programa de Acción Nacional de Lucha contra la 


Desertificación y Mitigación de los efectos de la Sequía y su Documento Base. Incluye: 


objetivos, metodología; diagnóstico de la desertificación; aspectos institucionales, 


jurídicos y económicos; áreas del Programa de Acción. 
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Patrimonio Arqueológico y Paleontológico 


Ley 25.743 y Decretos 261/03 y 1.022/04: El objetivo de estas disposiciones es la 


preservación, protección y tutela del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico. Esta 


ley se aplica a todo el territorio nacional y establece el dominio Nacional, Provincial o 


Municipal para la evaluación arqueológica y paleontológica, según el área territorial en 


el que se localicen. A tal fin, declara que toda persona jurídica o física que participe de 


excavaciones con el propósito de llevar a cabo trabajos de construcción, agrícolas o 


industriales, u otros, están obligados a informar a la autoridad competente el hallazgo 


de un yacimiento arqueológico y de cualquier objeto o resto arqueológico o 


paleontológico en las excavaciones, haciéndose responsable de su conservación 


hasta que la autoridad de aplicación intervenga y se haga cargo de las mismas. 


Disposición 18/03 Museo Argentino de Ciencias Naturales "Bernardino Rivadavia": 


Establece la Creación del Registro Nacional de Yacimientos, Colecciones y Restos 


Paleontológicos. También aprueba los formularios de muestras denominados “Ficha 


Única de Registro de Yacimientos Paleontológicos” y “Ficha Única de Registro de 


Colecciones y/o Restos Paleontológicos” que deben emplearse en este procedimiento. 


Resolución SC 1.134/ 03: Establece la creación de un Registro Nacional de 


Yacimientos, Colecciones y Objetos Arqueológicos y de Infractores. El registro se lleva 


a cabo a través de informes de personas físicas o jurídicas, ya sean públicas o 


privadas, o a petición de los funcionarios públicos correspondientes. 


Áreas de Especies de Flora y Fauna Protegidas: 


Ley 22.421 y Decreto Reglamentario 666/97: Ley para la Protección y Conservación 


de Fauna Silvestre, y su decreto reglamentario apuntan a resolver los problemas que 


provoca la depredación de la vida silvestre, con el propósito de evitar daños graves a 


la conservación de las especies y el equilibrio ecológico. Establece, entre otros, que 


los estudios de factibilidad y proyectos de trabajos (desmontes, secado y drenado de 


áreas inundables, modificación de cauces de los ríos, construcciones de represas y 


diques) que puedan transformar el ambiente de la fauna silvestre, deben informarse 


primero a las autoridades nacionales o provinciales correspondientes (Art. 13).  


También establece que para poder autorizar la utilización de productos venenosos o 


tóxicos que contengan sustancias residuales nocivas, debe consultarse primero a las 


autoridades responsables de la fauna silvestre (Art. 14). 


Ley 22.351: Ley de Parques nacionales: establece que se deben mantener las áreas 


que sean representativas de una región Fito geográfica sin alteraciones, prohibiéndose 


en ellas toda explotación económica. 
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Salud y Seguridad 


Ley 19.587 y Decreto 351/79 Res 295/03 Decreto 1.057/03 y modificatorias, entre ellas 


Res 911/96 y Decreto 249/07: La Ley de Higiene y Seguridad del Trabajo establece 


estándares generales relativos a la salubridad y seguridad en el lugar de trabajo. El 


Decreto exige que los empleadores brinden asistencia médica en el lugar para evitar y 


detectar enfermedades profesionales. Los servicios de salud y seguridad en los sitios 


de trabajo deben apuntar a la observancia de los estándares correspondientes y a la 


adopción de medidas de prevención según la industria o actividad específica de que 


se trate. Los empleadores deben proveer a sus trabajadores los equipos y elementos 


de protección personal adecuados, incluidos vestimenta, cascos, etc. El decreto 


351/79 es reglamentario de la ley 19587. 


La Res 295/03 aprueba las especificaciones técnicas sobre ergonomía y 


levantamiento manual de cargas, y sobre radiaciones. que modifican al decreto 


351/79, dejando sin efecto a la Resolución MTSS Nº 444/91. 


El Decreto 1.057/03 sustituye algunos ítems de los decretos número 351/79 


(reglamentario Ley 19587), 911/96 (Reglamento de Higiene y Seguridad para la 


industria de la construcción) y Decreto 617/97 Reglamento de Higiene y Seguridad 


para la Actividad Agraria. 


El Decreto 249/07 aprueba el Reglamento de Higiene y Seguridad para la Actividad 


Minera., a partir de cuyo dictado no serán de aplicación para dicha actividad las 


disposiciones del Decreto 351/79, con excepción de las remisiones expresas que 


figuran en el ANEXO I. 


Ley 24.557 y Decreto 911/96: La Ley Nacional 24.557 sobre Riesgos del Trabajo 


establece cobertura obligatoria de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 


mediante la contratación con una Aseguradora ART o a través del auto seguro. La 


ART debe  establecer un Plan para la mejora de la salud y la seguridad en el lugar de 


trabajo, y debe realizar el seguimiento y el monitoreo del mismo. El Decreto 911/96 


aprueba las normas para la Industria de la Construcción. 


Resolución (SRT) 80/96 Resolución (SRT) 15/98: Fija los requisitos para la 


elaboración de denuncias de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales que 


deberán presentar las Aseguradoras ante la SRT. Crea el Registro de Siniestro, a 


cargo de la Subgerencia de control de Entidades de la SRT. 


Resolución (SRT) 38/96 modificada por la Resolución (SRT) 42/96: Mejoras mínimas a 


adoptar luego de firmado el primer plan de mejoramiento. 
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Resoluciones (SRT) 239/96 y Resolución (SRT) 240/96: Formalidades de Planes de 


Mejoramiento. 


Resolución (SRT) 16/97: Establece la creación del Programa de Acciones para la 


Prevención (P.A.P.). 


Resolución Conjunta (SRT) 31/ 97 y (SSN) 25178: Aprueba el contenido de la 


información registral que deberán mantener las aseguradoras y empleadores auto 


asegurados. 


Resolución (SRT) Nº 43/97: Regula los exámenes médicos de salud incluidos en el 


sistema de riesgos del trabajo. 


Resolución (SRT) 196/96: Establece Disposiciones sobre exámenes médicos pre  


ocupacionales. 


Resolución (SRT) 320/99: Obliga a los empleadores a declarar el alta de sus 


trabajadores a su Aseguradora de Riesgos del Trabajo con antelación al inicio de la 


relación laboral. 


Resolución (SRT) 212/03: Aprueba el “Procedimiento para calificar el carácter de 


lugares, tareas o ambientes de trabajos como normales o insalubres”. 


Resolución (SRT) 230/03: Obliga a los empleadores asegurados y a los empleadores 


auto asegurados a denunciar todos los accidentes de trabajo y enfermedades 


profesionales a su ART y a la SRT respectivamente (según lo establecido por la Res. 


SRT 15/98), y a conservar una copia del formulario, con constancia de recepción por 


parte de la ART o de la SRT, según corresponda, por el plazo de 3 años. Esta 


resolución deroga su similar Nº 23/97. 


Resolución MTE y SS 295/03: Aprueba especificaciones técnicas sobre ergonomía y 


levantamiento manual de cargas y sobre radiaciones. Asimismo, sustituye estos 


anexos del Decreto 351/79: carga térmica, contaminación ambiental, y ruidos y 


vibraciones. Asimismo, deja sin efecto la Res. 444/91, la cual fijaba concentraciones 


máximas permisibles para ciertas sustancias, polvos, vapores y otras emanaciones 


presentes en el ambiente de trabajo. 


Resolución (SRT) 743/03: Dispone el funcionamiento del Registro Nacional para la 


prevención de Accidentes Industriales Mayores en el ámbito de la SRT. 


Resolución (SRT) 840/05: Crea el Registro de Enfermedades Profesionales y 


establece los procedimientos a seguir para la denuncia de enfermedades 


profesionales. 
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Resolución (SRT) 490/03: Establece que las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo y los 


Empleadores Auto asegurados deberán efectuar el relevamiento de los agentes de 


riesgo de enfermedades profesionales en cada uno de los establecimientos afiliados o 


propios. 


6.2 LEGISLACIÓN PROVINCIAL 
 


La última reforma de la Constitución Provincial incorporó el derecho de los habitantes 


a gozar de un ambiente sano así como también el deber de conservarlo y protegerlo. 


Asimismo indica: 


“En materia ecológica, deberá preservar, recuperar y conservar los recursos naturales, 


renovables y no renovables del territorio de la Provincia; planificar el aprovechamiento 


racional de los mismos; controlar el impacto ambiental de todas las actividades que 


perjudiquen al ecosistema; promover acciones que eviten la contaminación del aire, 


agua y suelo; prohibir el ingreso en el territorio de residuos tóxicos o radiactivos; y 


garantizar el derecho a solicitar y recibir la adecuada información y a participar en la 


defensa del ambiente, de los recursos naturales y culturales. 


Asimismo, asegurará políticas de conservación y recuperación de la calidad del agua, 


aire y suelo compatible con la exigencia de mantener su integridad física y su 


capacidad productiva, y el resguardo de áreas de importancia ecológica, de la flora y la 


fauna.” 


En relación a las fuentes renovables de energía, la Ley Nº 12.603, Decreto 


Reglamentario Nº 2.158/02, declara de interés Provincial la generación  y producción 


de energía eléctrica a  través del uso de  fuentes de energía  renovables llamada  


también  alternativa,  no  convencional  o  no  contaminante  factible  de  


aprovechamiento  en  la Provincia de Buenos Aires.  


Conforme  lo  establece  el  artículo  3º  del Decreto Nº 2.158/02,  la Autoridad  de 


Aplicación  del  citado régimen normativo es la Dirección Provincial de Energía 


dependiente del Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos, con 


excepción del dictado de los actos administrativos relacionados con el beneficio de 


eximición del Impuesto Inmobiliario, resultará Autoridad de Aplicación la Dirección 


Provincial de Rentas.  


La actividad de generación, comercialización y distribución de la energía eléctrica 


proveniente de fuentes renovables, se ajustará, en lo que corresponda, a las 


disposiciones de la Ley Nº 11.769 (Energía Eléctrica), salvo cuando dicha energía se 


comercialice a  través del Mercado  Eléctrico Mayorista, en cuyo caso, en lo pertinente, 
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se le aplicará lo dispuesto por la Ley Nacional Nº 24.065 (cfr. artículo 3º, Decreto Nº 


2.158/02). 


El marco regulatorio de la Energía Eléctrica para la Provincia de Buenos Aires, se 


completa con las siguientes normas legales: 


Ley Nº 13.149: Modifica  art.  69,  L.  11.769. Obliga  a  los  agentes  de  la  actividad  


eléctrica  a  abonar anualmente, por adelantado, al Organismo de Control una tasa de 


fiscalización y control que no podrá superar, en ningún caso, el 0,8 % de  la  


facturación bruta anual, que efectúe el agente como consecuencia de su actividad 


eléctrica, y estará determinada en función del presupuesto anual de inversiones y 


gastos establecido por el OCEBA.  


Ley Nº 12.323, D. Nº 116/00 y Disposición Nº: 10/00: El área de Secano del partido de 


Villarino y los mencionados cuarteles de los partidos de Puan y Tornquist se 


encuentran comprendidos en los beneficios promocionales para las actividades 


productivas del sector agropecuario, el comercio y la industria, según se especifica en 


el artículo 2º de la ley.  


Ley Nº 12.805: Determina que la traza de nuevos tendidos y/o ampliaciones de  


transporte y/o distribución de energía eléctrica en la tensión MT (13,2 kW) AT y extra 


AT, que  atraviesen ejidos urbanos y suburbanos, deberá ser subterránea o aquella 


que garantice la menor polución electromagnética de acuerdo  al  dictamen  de  los  


órganos  de  control  en  cada  caso.  Las  instalaciones  provisorias  aéreas para 


zonas urbanas y suburbanas no podrán superar los seis (6) meses.  


Ley Nº 11.769, D.R. 2.479/04 y normas complementarias: Establece el Marco 


Regulatorio Eléctrico aplicable en la Provincia de Buenos Aires.  


Decreto 3.543/06. Cargo por Habilitación de Suministros Conjuntos. Cuadros Tarifarios 


de acuerdo a número de Unidades Funcionales (viviendas y/o locales u oficinas) del 


inmueble para el cual se pide suministro.  


Decreto Nº 1.652/06: Expansión del sistema eléctrico de transporte. Plan de Obras de 


Alta Prioridad para el Transporte Eléctrico en la Provincia de Buenos Aires. Primera 


Etapa. 


Decreto Nº 143/03: Aprueba metodología para la procedencia de la suspensión y corte 


del suministro de energía eléctrica, aplicable en el supuesto de servicios esenciales, 


por los Concesionarios del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica en la 


Provincia de Buenos Aires.  







LAT 132 kV Chivilcoy I – Chivilcoy II 


Evaluación de Impacto Ambiental 
 


Pág. 125 de 160 


 


Decreto  Nº 1.937/02:  Régimen  de  Calidad  del  Servicio  de  las  empresas  


distribuidoras  de  energía eléctrica de concesión municipal.  


Decreto Nº 3.008/01: Prestadores municipales, otorgamiento Licencias Técnicas.  


Decreto Nº 2.193/01: Distribución municipal. Facturación.  


Decreto  Nº 615/01:  Regula  el  control  de  la  calidad  del  servicio  público  prestado  


por  distribuidoras municipales.  


Decreto Nº 4.052/00: Establece que recursos provenientes del Fondo de Desarrollo 


Eléctrico del Interior (FEDEI) se destinen a costear estudios, proyectos, obras, 


reestructuraciones, ampliaciones  y expansiones de redes que cumplan la función de 


transporte de energía e instalaciones en áreas rurales.  


Res. OCEBA 144/07: Instalaciones generadoras de campos Electromagnéticos.  


Res. OCEBA 900/05: Generadores de campos electromagnéticos. Res. 1.188/06, 


establece prórroga del art. 18 de la Res. 900/05.  


Res. OCEBA 80/00: Establece  los parámetros ambientales que deberán ser 


observados obligatoriamente por los agentes del mercado eléctrico sujetos a 


jurisdicción provincial y que serán controlados por el OCEBA.  


A continuación, se presenta la Normativa Provincial de aplicación vigente en relación a 


los factores ambientales que se analizan en el presente estudio. Cabe aclarar que 


también se incluye legislación que, aun no siendo directamente aplicable al proyecto, 


puede eventualmente proveer referencia o marco general. 


La autoridad ambiental provincial de aplicación y control es actualmente el Organismo 


Provincial para el Desarrollo Sustentable (OPDS), creada originalmente como 


Secretaría de Política Ambiental (SPA) en el año 1995 a través de la Ley Provincial 


11737. Por esta ley, que substituye al artículo 24 de la Ley de Ministerios, 11175, la 


SPA (al presente OPDS), luego absorbió las atribuciones del Instituto Provincial del 


Medio Ambiente, creado por la Ley 11469 de 1993. 


Impacto ambiental  


La Provincia de Buenos Aires cuenta con una Ley Integral de los Recursos Naturales y 


el Medio Ambiente sancionada en el año 1995 con el número 11723. Esta ley tiene por 


objetivo brindar un marco normativo para la protección, conservación, mejoramiento y 


restauración de los recursos naturales y el ambiente en general, en el ámbito de la 


provincia. También brinda las guías para el desarrollo de la política ambiental 


provincial y los instrumentos a aplicar; los elementos del planeamiento y el 
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ordenamiento ambiental; las bases de las medidas de protección de áreas naturales, y 


considera el impacto ambiental de los proyectos. A este respecto se refiere en 


particular el Anexo II, enumerando proyectos y actividades que deben ser sometidas al 


proceso de evaluación de impacto ambiental (EIA) por la autoridad provincial. Este 


punto resulta de gran interés para el proyecto planificado debido a que la ley menciona 


específicamente dentro de las obras que deben ser sometidas a una EIA por la 


autoridad provincial: 


1) Generación y transmisión de energía hidroeléctrica, nuclear y térmica. 


6) Construcción de gasoductos, oleoductos, acueductos y cualquier otro conductor de 


energía o sustancias. 


Si bien una SubEstación no es una instalación de generación o transmisión de energía 


en sí misma, forma parte de la cadena de transmisión. 


Respecto al impacto ambiental de los proyectos y los estudios de EIA asociados, se 


considera ilustrativo transcribir los siguientes artículos: 


Artículo 10: Todos los proyectos consistentes en la realización de obras o actividades 


que produzcan o sean susceptibles de producir algún efecto negativo al ambiente de la 


Provincia de Buenos Aires y/o sus recursos naturales, deberán obtener una 


DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL expedida por la autoridad ambiental 


provincial o municipal según las categorías que establezca la reglamentación de 


acuerdo a la enumeración enunciativa incorporada en el Anexo II de la presente Ley. 


Artículo 11: Toda persona física o jurídica, pública o privada, titular de un proyecto de 


los alcanzados por el artículo anterior, está obligada a presentar conjuntamente con el 


proyecto una EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL de acuerdo a las 


disposiciones que determine la autoridad de aplicación en virtud del artículo 13. 


Artículo 12: Con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la 


realización y/o autorización de las obras o actividades alcanzadas por el artículo 10, la 


autoridad competente remitirá el expediente a la autoridad ambiental provincial o 


municipal con las observaciones que crea oportunas a fin de que aquélla expida la 


DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. 


Artículo 13: La autoridad ambiental provincial deberá: 


 Seleccionar y diseñar los procedimientos de evaluación de impacto ambiental, 


y fijar los criterios para su aplicación a proyectos de obras o actividades 


alcanzados por el artículo 10. 
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 Determinar los parámetros significativos a ser incorporados en los 


procedimientos de evaluación de impacto. 


 Instrumentar procedimientos de evaluación medio ambiental inicial para 


aquellos proyectos que no tengan un evidente impacto significativo sobre el 


medio. 


El marco legal provincial en lo que a medio ambiente se refiere, se completa con el 


siguiente conjunto normativo: 


Res 538/99: Aprueba el Instructivo para el Estudio de Impacto Ambiental de la Ley Nº 


11.723.  


Ley Nº 12.475 y D.R. 2.549/04: Derecho a  la  información. Reconoce a  toda persona  


física o  jurídica que tenga interés legítimo, el derecho a acceso a documentos 


administrativos cuya divulgación no se encuentre prohibida expresamente, siendo su 


examen de carácter gratuito.  


Ley Nº 10.081: Código Rural  de  la Provincia  de Buenos Aires.  Legisla  sobre  la  


propiedad  rural  en cuanto a su deslinde y amojonamiento, cercos, caminos públicos y  


la conservación del suelo, como sobre la fauna, la flora, los bosques y la sanidad 


vegetal y animal. Debido a lo diverso de su temática la Autoridad de Aplicación para 


sus disposiciones se desagrega en diferentes organismos de la Administración Pública 


Provincial. 


Residuos  


Ley Nº 13 592: Fija los procedimientos de gestión de los Residuos Sólidos Urbanos, 


de acuerdo con las normas establecidas en la Ley Nacional Nº 25.916 de 


.Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la Gestión Integral de Residuos 


Domiciliarios. 


Áreas protegidas  


Ley Nº 10.907 y D.R. 218/94: Regula el sistema de áreas protegidas de la provincia de 


Buenos Aires. Modificada por Ley Nº 12.459 y Ley Nº 12.905.  


Ley Nº 12.101: Declara Reserva Natural Provincial de Usos Múltiples .Bahía  Blanca, 


Bahía Falsa y Bahía Verde. 


Ley Nº 12.353: Declara Reserva Natural Provincial de Objetivos Definidos Mixtos al  


área de la Laguna de Chasicó, el ex vivero Alejandro Von Humboldt y al arroyo 


Chasicó, desde la  intersección del arroyo con el límite del ex vivero Alejandro Von 


Humboldt y hasta su desembocadura en la Laguna de Chasicó.  
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Suelos  


Ley Nº 10.081: Código Rural. Aprobación.  


Ley Nº 9.867: Adhiere a la Ley Nacional Nº 22.428 de fomento de la conservación de 


los suelos.  


Atmósfera  


Ley Nº 5.965, D. 3.395/96 y normas complementarias: Ley de Protección a las fuentes 


de provisión y a los cursos y cuerpos receptores de agua y a la atmósfera.  


Ruidos  


Resolución 94/02: Adoptar la revisión efectuada por el Instituto Argentino de 


Racionalización de Materiales (I.R.A.M.) en el año 2001 a la norma 4.062/1984, 


aprobada por Resolución de la ex-Secretaria 159/1996, para actualizar el método de 


medición y clasificación de ruidos molestos al vecindario, producidos por la actividad 


de los establecimientos industriales regidos por la Ley Nº 11.459 y su Decreto 


Reglamentario 1.741/1996. 


Resolución 159/96: Aprueba el método de medición y clasificación de ruidos molestos 


al vecindario, fijado por  la Norma del Instituto Argentino de Racionalización de 


Materiales  (I.R.A.M.) 4.062/84, producidos  por  la  actividad  de  los  establecimientos  


industriales  regidos  por  la  Ley  Nº 11.459,  D.  R. 1.741/1996.  


Recursos hídricos  


Ley Nº 12.257. Aprueba el Código de Aguas de la Provincia de Buenos Aires. 


Conforme lo establece el artículo 4º,  inciso c) del Código, compete a  la Autoridad del 


Agua reglamentar, supervisar y vigilar todas las actividades y obras relativas al 


estudio, captación, uso, conservación y evacuación del agua.  


Ley Nº 10.106: Régimen general en materia hidráulica. 


Ley Nº 5.965, D.R. 2.009/60 y normas complementarias: Ley de Protección a las 


fuentes de provisión y a los cursos y cuerpos receptores de agua y a la atmósfera.  


Recursos vivos: Flora y fauna  


Ley 12.250: Declara monumento natural al cauquén colorado (Chloephaga rubidiceps) 


en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires.  


Patrimonio cultural, bienes paleontológicos y arqueológicos  
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No hay una ley provincial específica para el patrimonio arqueológico en la Provincia de 


Buenos Aires. Sin embargo estos bienes están cubiertos por artículos de diversas 


leyes y decretos:  


Ley Nº 10.419/86: Creando  la  comisión  provincial  del  patrimonio  cultural  de  la  


Provincia  de  Buenos Aires; dependiente de  la dirección general de escuelas y cultura 


y modificada por Leyes Nº 12.739 y  Nº 13.056.)   


Decreto 4.365/91: Reglamenta la Ley Nº 10.419, creación de la comisión de 


coordinación para la preservación del patrimonio cultural de la provincia (museos - 


monumentos -sitios históricos).  


Ley Nº 10.907/90: Reservas naturales; normas sobre declaración; creación y 


reconocimiento: parques naturales; crea fondos provinciales de parques y 


monumentos naturales. Ver Ley Nº 12.400. Modificada por Leyes Nº 12.459 y Nº 


12.905.  


Decreto 1.869/90: Veta parcialmente Ley Nº 10.907,  ref.: régimen  regulatorio de  las  


reservas y parques naturales.  


Decreto 218/94: Apruébase la reglamentación de la Ley Nº 10.907 (reservas, parques 


y monumentos naturales - creación y reconocimiento).  


Ley Nº 12.459/00: Sustituye artículos 3º; 6º; 7º; 8º; 9º; 10º; 11º; 20º; 21º e incorpora 


artículo 31º de la Ley Nº 10.907 de reservas y parques naturales.  


Decreto 5.839: Defensa de  los bienes  inmuebles de  interés cultural que  integran el 


patrimonio de  la provincia, dirección de museos, monumentos y sitios históricos. 


Por otro lado, aquellos aspectos no abarcados por la anterior legislación son cubiertos 


por la Ley Nacional Nº 25.743 y Decreto Reglamentario Nº 1.022/04.  


Para esta  ley, el Organismo de aplicación es  la Dirección Provincial de Patrimonio 


Cultural que depende del Instituto Cultural del Gobierno de la Provincia Buenos. Aires. 


Ante este organismo también hay que tramitar permisos para investigación 


arqueológica.  


Ordenamiento territorial  


Ley Nº 8.912: Ley de ordenamiento territorial y de usos del suelo. Entre sus objetivos 


determina: asegurar la preservación y el mejoramiento del medio ambiente, mediante 


una adecuada organización de las actividades en el espacio. 
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Ley Nº 11.964: Establece normas sobre demarcación en terreno, cartografía y 


preparación de mapas de zonas de riesgo, áreas protectoras de fauna y flora silvestres 


y control de inundaciones.  


Pedidos de interferencias  


En el caso que las obras interfieran con instalaciones áreas y/o subterráneas de 


servicios de infraestructura, tales como gasoductos de distribución y  transporte,  


líneas de energía eléctrica, cañerías de servicios sanitarios .abastecimiento de agua 


potable, desagües  pluviales y cloacales,  líneas de telefonía, etc. el Contratista deberá 


realizar las tramitaciones pertinentes ante las autoridades nacionales, provinciales y 


municipales competentes, entes reguladores, y empresas concesionarias o 


licenciatarias del servicio en cuestión, a  los efectos de no dañar  las  instalaciones 


existentes, como así  también se deberá comunicar a los usuarios con antelación 


suficiente la interrupción y tiempo de duración del corte del servicio.  


Seguridad e higiene laboral  


Durante  las  tareas de construcción de  las obras destinadas a  la generación de 


energía eólica objeto del presente informe, el Contratista deberá observar  las 


disposiciones contenidas en  las normas nacionales de seguridad e higiene en el 


trabajo, a saber: Ley Nº 19.587, D.R. 351/79, D.R. 911/96; como así también el 


régimen aplicable en materia de riesgos del trabajo: Ley Nº 24.557 normas 


reglamentarias y modificatorias. 


6.3 RESOLUCIONES ENRE TRABAJOS EN LA VÍA PÚBLICA 
 


Resolución ENRE Nº 171/95. Instalaciones Eléctricas Subterráneas de A.T., M.T. y  


B.T: Cerramientos en Centros de Transformación Media Tensión/Baja Tensión, Se 


establecen normas generales para asegura los cerramientos de todo tipo en distintas 


instalaciones que impidan el acceso de terceros no autorizados a las mismas, de no 


mediar una acción intencional. 


Resolución ENRE Nº 1832/98. Normas de Seguridad para la Ejecución de Trabajos 


Eléctricos en la Vía Pública: Establece las normas a tener en cuenta para la ejecución 


de trabajos en la vía pública por parte de las empresas distribuidoras o sus 


contratistas, tal como vallados, cartelería de obra. etc. 


Resolución ENRE Nº 5/2000 y Nº 401/2000. Requisitos de las cerraduras de los 


Centros de Transformación.  La resolución exige a las empresas el cambio de las 


cerraduras de distintos tipos existentes en todos los centros de transformación por otra 
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de características más seguras y que no permitan el acceso a estas instalaciones de 


terceros no autorizados. 


Resolución ENRE Nº 311/2001. Guía de Contenidos Mínimos para el Sistema de 


seguridad pública de las instalaciones de las empresas distribuidoras. La  resolución 


exige a las empresas distribuidoras la formulación y puesta en marcha de un Plan de 


Seguridad, que tenga como ejes fundamentales la prevención, el análisis de los 


riesgos y las acciones para evitarlos en forma unificada. Se determinan diez planes 


cuyo cumplimiento hacen a la seguridad pública, a saber; plan de detección y 


corrección de anomalías en instalaciones en la vía pública; plan de mantenimiento 


preventivo de instalaciones en la vía pública; plan de control registro, análisis y 


prevención de accidentes; plan de atención de reclamos por seguridad pública; plan de 


control de obras en la vía pública; plan de relevamiento y normalización de líneas 


aéreas de media y baja tensión; plan de control de cámaras transformadoras; plan de 


señalización en la vía pública: plan de capacitación y habilitación del personal de la 


distribuidora y de sus contratistas, subcontratistas y proveedores que realicen tareas 


que incidan en la seguridad pública; y plan de análisis y prevención de eventos 


específicos no habituales (incendios, inundaciones localizada, etc.). 


Resolución ENRE 57/2003.  Guía de Contenidos Mínimos para el Sistema de 


seguridad pública de las instalaciones de las empresas transportistas. La resolución 


exige a las empresas transportistas la formulación y puesta en marcha de un Plan de 


Seguridad, que tenga corno ejes fundamentales la prevención, el análisis de los 


riesgos y las acciones para evitarlos en forma unificada. De  la misma forma que la 


resolución ENRE Nº  311/01,  exige la implementación de Planes que hacen a la 


seguridad pública. 


Resolución ENRE Nº 33/2004. Norma Técnica sobre obstáculos antisubida y cartelería 


a colocar en sostenes de líneas de Alta Tensión,  que comprende un plan de 


normalización de las existentes y se incorpora a los Sistemas de Seguridad Pública. 


Resolución ENRE Nº 114/2005.  Norma técnica que establece las condiciones 


mínimas de seguridad contra incendio que deben tener los centros de transformación 


dentro de propiedades privadas, incluyendo un plan de normalización a realizar dentro 


de los Sistemas de seguridad Pública de las empresas distribuidoras. 


Resolución ENRE Nº 384/2006. Norma técnica sobre centros de transformación 


intemperie que establece los parámetros mínimos que deben cumplir estos centros 


para resguardo de la seguridad pública. 
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Resolución ENRE Nº 444/2006. Norma técnica que aprueba el Reglamento para 


Líneas Aéreas exteriores AEA versión 2003 sólo para tensiones menores de 66 KV, 


con introducción de cambios técnicos y el agregado de un procedimiento que incluye 


la acción conjunta con los Municipios. 


Resolución ENRE  Nº 451/2006.  Norma técnica sobre cajas de distribución a nivel 


(Buzones) en que se determinan las condiciones de seguridad que deben tener los 


buzones de material plástico instalados en la vía pública. Esta norma se complementa 


con un plan para cambiar todos los fusibles tipo lira existentes en estas cajas. 


Resolución ENRE  Nº 497/2006.  Modifica la Resolución 805/05 y cambia las 


frecuencias de mínimas de revisión de sus instalaciones en la vía pública que deben 


realizar las empresas distribuidoras en el marco de sus Sistemas de Seguridad 


Pública. 


Resolución ENRE Nº 653/2007.  Norma técnica que aprueba el Reglamento para 


Líneas Aéreas exteriores AEA versión 2003 para Baja Tensión, con introducción de 


cambios técnicos. 


Resolución ENRE Nº 682/2007.  Guía de Contenidos Mínimos para el Sistema de 


seguridad pública de las instalaciones de las empresas propietarias de Líneas de Alta 


Tensión Privadas autorizadas por la S.E. por art. 31. Versión resumida de la 


Resolución Nº 57/03. 


Resolución ENRE Nº 643/2008. Norma técnica que aprueba el Reglamento para 


Centros de Transformación de media a baja tensión de la AEA, con introducción de 


cambios técnicos. 


Resolución ENRE Nº 129/2009.  Norma técnica  que aplica en forma obligatoria para 


la realización de nuevas instalaciones, el Reglamento para Líneas subterráneas 


exteriores de energía eléctrica de la AEA, con introducción de cambios técnicos. 


Resolución ENRE Nº 274/2015.  Los peticionantes del Certificado de Conveniencia y 


Necesidad Pública previstos por el Artículo 11 de la Ley N° 24.065 para la 


construcción y operación de instalaciones de transporte y/o distribución de electricidad, 


deberán elaborar y presentar los Estudios de Impacto Ambiental (EsIA) que estipulen 


las autoridades provinciales o nacionales competentes. 


 


7.- PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 
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7.1. OBJETIVOS   
El Plan de Gestión Ambiental desarrolla la metodología destinada a asegurar la 


materialización de las medidas y recomendaciones ambientales y a garantizar el 


cumplimiento de los objetivos propuestos, en armonía con el medio ambiente natural y 


antrópico. 


El Plan de Gestión Ambiental tiene como objetivos principales: 


1. Proveer de las herramientas necesarias para facilitar el cumplimiento de las 


especificaciones del proyecto durante su construcción, de tal forma que todas 


las actividades involucradas se desarrollen de manera compatible con el medio 


ambiente natural y antrópico del área de influencia, asegurando el usufructo de 


las obras e instalaciones y posibilitando el cumplimiento de los objetivos 


empresarios. 


2. Disponer  de un esquema de actuación coherente que permita materializar, 


monitorear y controlar la ejecución de las medidas de prevención y mitigación 


determinadas en el estudio de impacto ambiental, cumpliendo con la normativa 


vigente. 


3. Facilitar el desarrollo de las tareas de supervisión de los aspectos ambientales 


durante el desarrollo del cronograma de la construcción. 


Sin perjuicio del marco establecido a partir de la existencia de la gestión ambiental y/o 


procedimientos ambientales de la empresa, se recomiendan las siguientes metas: 


1. Garantizar la ejecución de las obras de manera compatible con el medio 


ambiente natural y socio-económico del área de influencia. 


2. Garantizar y controlar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de 


medio ambiente. 


3. Disponer de adecuados mecanismos de información, para su presentación ante 


la comunidad y superficiarios, asegurando a su vez, una relación fluida con las 


autoridades locales competentes. 


4. Promover una adecuada capacitación de todo el personal afectado a las obras 


en relación con las normas de  protección ambiental. 


El Plan de Gestión Ambiental está formado por un conjunto de programas 


interrelacionados que establecen las metas particulares, cronogramas y 


requerimientos relativos a las actividades previstas. En su desarrollo se contempla 


considerar con carácter prioritario el enfoque integrado de las políticas y acciones, el 


uso eficiente de los recursos y la facilidad del control de gestión. 
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El Plan de Gestión Ambiental describe, en consecuencia, las medidas a ser 


desarrolladas durante las etapas mencionadas de la obra de construcción de la LAT 


132 kV que vinculará la ETs Chivilcoy I y Chivilcoy II, a fin de mitigar y/o controlar 


los impactos identificados como negativos y a potenciar aquellos que generan 


beneficios. 


En términos generales pueden destacarse dos grandes grupos de medidas: 


 De carácter general, conteniendo el conjunto de recomendaciones aplicables a 


situaciones típicas. 


 De carácter especial, conteniendo formas de procedimiento ante eventos 


críticos. 


En relación con el primer tipo de acciones, son aplicables los siguientes criterios 


generales: 


 Antes de iniciar cada una de las etapas de la obra, estarán claramente 


identificadas las tareas de coordinación de la gestión ambiental y de 


verificación de cumplimiento de las medidas recomendadas, a su vez se 


dispondrá de todos los medios para su eficaz implementación. 


 Los programas de vigilancia y monitoreo a desarrollar, estarán definidos 


también en forma previa previo al inicio de cada una de las acciones 


principales componentes del programa de obras 


 La Gestión Ambiental estará a cargo de personal entrenado y con conocimiento 


de la racionalidad de las medidas de mitigación y del programa de monitoreo a 


desarrollar. 


 El Programa de monitoreo comprenderá la totalidad de las operaciones con 


impacto ambiental identificado. Este componente del PGA, es fundamental 


para asegurar que se cumplan las prácticas adecuadas previstas para evitar 


daños al ambiente y para detectar cualquier impacto que requiera el inicio de 


acciones correctivas. El carácter del monitoreo puede variar desde 


inspecciones visuales a controles de calidad de determinados parámetros 


durante el desarrollo de las obras. 


Respecto del segundo grupo de acciones, con forma de Planes de Contingencia, 


tienden a prever procedimientos idóneos para enfrentar situaciones muy especiales 


tales como situaciones originadas  por las inclemencias del tiempo, derrames de 


fluidos o combustibles, incendios, accidentes, etc. 
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7.2 DESARROLLO DEL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 
 


El Plan de Gestión Ambiental se estructura a través de tres grupos de acciones: 


 Monitoreo 


 Mitigación y control de impactos 


 Contingencias y seguridad 


Dentro del primero se identifican y desarrollan los Programas de Protección de Flora y 


Fauna, Calidad del Aire e Infraestructura y Servicios. 


En el ámbito de Mitigación y Control de Impactos, el Plan trata sobre la Optimización 


de las prácticas de operación y de mantenimiento, el Manejo de residuos, el Control y 


mantenimiento de alambrados, el Desmonte y manejo de material de poda, la 


Reforestación, la Señalización y Seguridad vial, y la Recomposición de zonas de 


trabajo y linderas asociadas. 


En materia de Contingencias y Seguridad, se tratan aspectos de Higiene y Seguridad, 


Planes específicos de Contingencia y Programas de Capacitación 


7.3 COMPONENTES DEL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 


7.3.1 Monitoreo 


Programa de monitoreo y protección de flora y fauna 


a)  Justificación 


La zona de implantación del proyecto no es una zona “vírgen”, la alternativa de traza 


que presenta menores impactos discurre mayoritariamente sobre áreas rurales, con 


explotaciones agropecuarias de tipo extensivo y con limitada presencia antrópica.  


Teniendo en cuenta que durante la construcción se producirán ciertas interacciones 


con el medio, sobre la vegetación (por implantación de un obrador, por el acopio de 


piquetes y otros materiales, por los movimientos que conlleva el desarrollo de la obra 


en sí misma o por la necesidad de establecer algunos desmontes y podas), la 


aplicación de este programa se constituye en un componente necesario del 


monitoreo ambiental, a fin de prevenir y controlar eventuales repercusiones 


derivadas de esas interacciones.  


b)  Objetivos específicos. 


El Programa contempla la preservación de los ecosistemas locales en las áreas 


inmediatamente adyacentes a las obras, la protección de las especies, y la 


minimización de las interferencias con tales componentes. 
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c)  Aspectos metodológicos. 


Si bien las acciones estarán limitadas al espacio establecido por la banda de 


servidumbre, se deberá efectuar un seguimiento visual documentado 


fotográficamente, de estos componentes en las adyancencias de la misma, 


observando el cumplimiento de las prácticas de protección pertinentes y alertando 


sobre la ocurrencia de perturbaciones que requieran una oportuna respuesta. 


Se deberán identificar y prever las necesidades de poda o desmonte para realizar 


las medidas de reposición de acuerdo con las autoridades locales o los propietarios 


de las parcelas sobre los que se desarrollará la LAT 


Las pautas y medidas específicas de protección, serán consideradas en la sección 


de Mitigación y Control de Impactos, cuando se traten los aspectos relativos a la 


optimización de prácticas constructivas. 


La apertura de accesos a los campos (para los casos en que haya ganado) deberán 


consensuarse con cada propietario para la protección de este y el resguardo de su 


integridad 


El desarrollo de este Programa comprenderá toda la etapa de la obra de 


construcción. 


Programa de calidad del aire 


a)  Justificación 


Si bien como se menciona en los párrafos precedentes, la zona es de tipo rural, muy 


abierta y por tanto ventilada mayoritariamente son de aplicación las normativas de 


emisiones que afectan la calidad del aire. 


Durante la construcción, se pueden generar modificaciones de la calidad del aire a 


partir de las fuentes móviles involucradas en los movimientos relacionados con la 


obra. El control de las mismas se apoya en la filosofía de aplicación de las “Mejores 


Prácticas Constructivas”. 


b)  Objetivos específicos 


El Programa de Calidad del Aire tiene por objeto prevenir, atenuar o corregir las 


principales alteraciones que podrían producirse en la calidad del aire durante la 


construcción. 


Los criterios y procedimientos pertinentes se orientarán principalmente a  hacer 


frente a los efectos en la calidad del aire originados por el tránsito vehicular 


específico relacionado con las obras. 


c)  Aspectos metodológicos 
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El Programa procura prevenir y mitigar las diversas afectaciones sobre la calidad del 


aire del entorno, relacionadas con las emisiones de gases de combustión y ruidos 


principalmente. Para ello, se deberá efectuar mantenimiento periódico de los 


vehículos y equipos empleados, verificando que no emitan humos en forma 


descontrolada. Asimismo deberá efectuarse mantenimiento y control de 


silenciadores u otros elementos de control de ruido de escapes.   


Los Contratistas deberán presentar comprobantes del correcto funcionamiento de 


sus equipos y vehículos, en materia de emisiones. 


Considerando los tránsitos por caminos vecinales de tierra, deberán estos 


mantenerse y regarse para minimizar los efectos del material particulado en 


suspensión 


Programa de control de interacciones entre la obra y la infraestructura 


preexistente 


a)  Justificación 


La traza de la LAT seleccionada se establece en un área con obras de infraestructura 


pre existentes, tales como cruces de caminos vecinales, cruces con otras líneas de 


distribución de energía, calles, Ríos, Alambrados, otras obras privadas, etc. 


b)  Objetivos específicos 


Si bien en la mayoría de los casos el cruce con estos elementos no ocasionará obras 


directas mayores, se justifica un programa de control para verificar la estabilidad y 


seguridad de estos. 


c)  Aspectos metodológicos 


Todo trabajo relacionado con la construcción de la LAT desarrollado en cercanías o 


con interacción directa con cualquier tipo de infraestructura existente, deberá ser 


documentado fotográficamente. Deberá a este fin realizarse un relevamiento previo al 


comienzo de las tareas, para disponer de la información al momento de la vinculación 


con la estructura y con posterioridad a la finalización de la obra. 


Especial atención deberá prestarse a los caminos de acceso a las propiedades para 


minimizar las incomodidades 


7.3.2 Mitigación y control de impactos 


Programa de optimización de prácticas de construcción  y de mantenimiento 


a)  Justificación 
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Es responsabilidad de la empresa implementar todas las medidas necesarias para 


garantizar la mínima distorsión y adaptabilidad de las operaciones constructivas en el 


medio, evitando la transferencia al mismo de efectos perjudiciales para los 


componentes biofísico y socioeconómico del ecosistema. 


De la misma manera, los procedimientos de mantenimiento de los componentes 


involucrados en las obras deberán ser conducidos de acuerdo con criterios similares. 


El logro de estas metas justifica la existencia de ésta área específica de la gestión 


ambiental, que como todo el Plan, estará estrechamente articulada al resto de los 


programas. 


b)  Objetivos específicos 


El Programa está orientado a establecer un control ambiental básico en las diferentes 


actividades, señalando los criterios para el desempeño ambientalmente aceptable de 


las mismas e identificando las posibles alternativas de mitigación. 


c)  Aspectos metodológicos 


Durante el desarrollo de las obras, la empresa constructora, así como sus 


subcontratistas, implementarán adecuada y eficazmente las medidas  vinculadas con 


la protección ambiental, para lo cual divulgarán, entre su personal y los 


subcontratistas, las normas de prevención y control ambiental y los capacitarán para 


su efectivo cumplimiento. 


Por lo tanto, se pueden diferenciar las normas para el desempeño del personal y las 


normas para las actividades constructivas. 


 Normas para el desempeño del personal 


Aspectos relativos a la flora y la fauna 


El personal de la obra tendrá prohibido realizar actividades o caza en las áreas 


aledañas a la zona de la explotación, así como la compra o trueque a lugareños de 


animales silvestres (vivos, embalsamados, pieles y otros subproductos). 


En los sectores de las instalaciones se procurará no tener animales domésticos. 


Las quemas de cualquier tipo estarán terminantemente prohibidas. 


Aspectos relativos a la calidad y usos de las aguas 


Está prohibida la limpieza de vehículos o maquinaria en el área de obra ni en 


aledaños, debiendo asignarse sitios de servicio específicos para estas tareas, con las 


medidas necesarias de protección ambiental para evitar la contaminación con 
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combustibles, lubricantes y otros eventuales contaminantes. Asimismo deberá 


preverse la disposición final adecuada de materiales remanentes. 


Se prohíbe cualquier acción que modifique la calidad y aptitud de los suelos, aguas 


superficiales o subterráneas en el área. 


 Normas para las actividades de construcción 


Aspectos relativos a drenajes  


Se tomarán las medidas necesarias para garantizar que materiales de la obra y 


auxiliares a esta, no tengan como receptor final cañadones, cauces o depresiones 


anegables o inundables. Se evitará en todo momento que residuos en general lleguen 


a estos sitios antes mencionados. 


Los materiales o elementos contaminantes tales como combustibles, lubricantes y 


mezclas utilizadas eventualmente en diferentes momentos de la obra, no deberán ser 


descargados en suelos o cauces. 


Las maquinarias y vehículos intervinientes en las obras serán bien mantenidas para 


prevenir pérdidas de aceite u otros productos derivados del petróleo, que puedan 


contaminar tanto las aguas como suelos (este concepto es extensivo a vehículos de 


contratistas y sub contratistas). 


La necesidad de tránsito y apertura de camino para el tendido de la LAT deberá 


resguardar el normal escurrimiento de las aguas superficiales evitando endicamientos 


o desniveles que puedan transformarse en problemas de drenaje 


Aspectos relativos a la utilización de obradores e instalaciones auxiliares 


Las instalaciones auxiliares cumplirán con la normativa sobre seguridad e higiene 


laboral. Contendrán equipos de extinción de incendios así como los medios y equipos 


para la atención de primeros auxilios y derivación de accidentados y enfermos. 


Si se tratara de instalaciones temporales, una vez terminadas las tareas, serán 


recompuestos los sitios a las condiciones originales. Se retirarán todos los elementos 


de rezago, embalajes y materiales desechados; en caso de que se tratase de áreas 


que no se volverán a utilizar, se escarificará el sector (si estuvieren estado ubicados 


directamente sobre la cubierta edáfica) para facilitar sus condiciones de revegetación. 


Aspectos relativos a la maquinaria y equipos 


El equipo móvil, incluyendo maquinaria pesada (también la contratada y 


subcontratada), deberá estar en buen estado mecánico y de carburación, de manera 


de reducir las emisiones  gaseosas a la atmósfera. Deberán cumplir con las 
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normativas vigentes en materia de emisiones gaseosas y de generación de ruidos, 


debiendo mantener tanto las propias como las de contratistas, las constancias de las 


revisiones periódicas acorde con la normativa vigente. La generación de ruidos no 


podrá exceder en ningún momento los niveles establecidos por la normativa según 


lugar de trabajo y horarios. 


Los equipos deben operar de manera tal que causen el mínimo deterioro posible a los 


suelos, vegetación y cuerpos de agua en los sitios donde intervienen. 


El cambio de aceite de las maquinarias (si no pudiere ser realizado en un área de 


servicios) se realizará en forma cuidadosa, disponiéndose el aceite de desecho en 


bidones o tambores para ser retirados por transportistas autorizados a sitios 


habilitados a tal fin o a tratamientos o usos alternativos. Por ningún motivo esos 


desechos serán vertidos al suelo o cauces ni serán abandonados en el lugar. 


Aspectos relativos al movimiento y manipuleo de materiales 


Una vez terminados los trabajos, las zonas afectadas por la construcción, se 


adecuarán acorde con la topografía circundante, reconstruyendo en la medida de lo 


posible el patrón de drenaje natural.  


Aspectos relativos al manejo de materiales contaminantes y peligrosos 


Los materiales tales como combustibles, lubricantes, desechos y basuras 


contaminantes o peligrosas, deberán transportarse mediante medios adecuados para 


una disposición final o reuso también adecuado, evitando derrames y pérdidas. 


Aspectos relativos a la suspensión de operaciones por períodos prolongados 


En los casos en que ocurriera alguna suspensión que no permita la prosecución de las 


operaciones por un período prolongado, se deberá asegurar  la estabilidad de las 


obras en curso, el restablecimiento de los drenajes naturales, la prevención de 


procesos erosivos o de contaminación y la adopción de las medidas y los dispositivos 


de seguridad que disminuyan los riesgos de accidentes, incluyendo el cuidado en el 


almacenamiento de elementos o materiales que pudieran generar contaminación. 


Programa de manejo de residuos 


a)  Justificación 


La obra presenta asociado el consumo de distintos materiales y  la potencial 


generación de residuos (maderas, restos de cadenas, aisladores rotos, scrap menor, 


cintas plásticas, residuos de comidas, etc.), los que requieren de un manipuleo 


adecuado y una disposición segura, para evitar impactos negativos sobre la calidad 


del entorno, las condiciones higiénicas, sanitarias  y  el paisaje. 
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b)  Objetivos específicos 


Disponer de los procedimientos y los medios adecuados para prevenir y controlar los 


efectos vinculados a la generación de residuos durante la obra, asegurando el 


cumplimiento de las disposiciones vigentes y  de las prácticas de manejo y disposición 


seguras de los mismos. 


c)  Aspectos metodológicos 


Deberá establecerse un sistema para colectarlos de acuerdo a su tipología (segregar 


especiales de asimilables a domiciliarios) para su correcta y adecuada disposición en 


relación con la disponibilidad local de repositorios o vertederos. En caso de que 


localmente no existieran receptores o tratadores de residuos especiales, los mismos 


deberán almacenarse en forma segura en el obrador hasta su envío para tratamiento. 


Programa de control y mantenimiento de alambrados  


a)  Justificación 


Considerando que la obra discurre sobre áreas rurales y consecuentemente 


atravesará límites de propiedades privadas.  


Algunas de esas propiedades pueden tener hacienda, por cuanto los cortes de 


alambrados o apertura descontrolada de potreros, podrían ocasionar perjuicios a los 


superficiarios. 


b)  Objetivos específicos 


Tanto la protección de la hacienda de los superficiarios, como el evitar  establecer 


espacios de ingreso a las propiedades privadas por parte de terceros no autorizados. 


c)  Aspectos metodológicos 


Además de los necesarios trámites previos de solicitud de permiso a los propietarios 


afectados, en la zona a cortar para el ingreso de equipos y personal, deberá instalarse 


una tranquera temporaria con sistema adecuado de cierre. Concluidas las obras en la 


zona intervenida, deberá removerse la tranquera y restituirse el alambrado de acuerdo 


a su condición inicial. 


Programa de desmonte y manejo de material de poda o desmonte  


a)  Justificación 


Como parte de las obras de la LAT, fracciones de forestación lineal imposible de 


evitar, deberá ser podada o reducida, generando residuo de materia vegetal  


b)  Objetivos específicos 


Asegurar la gestión adecuada de estos residuos  


c)  Aspectos metodológicos 
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Segregar esta tipología de residuos en un grupo diferente a las otras corrientes 


señaladas en el programa 2. Disponerlos de acuerdo a los lineamientos locales 


evitando su acumulación, evitando riesgo de incendio y descomposición 


Programa de re forestación  


a)  Justificación 


Como parte de las obras de la LAT, fracciones de forestación lineal desarrollada 


deberá ser podada o reducida, correspondiendo la reposición de ejemplares.  


b)  Objetivos específicos 


Mantener las características visuales y paisajísticas de la zona intervenida  


c)  Aspectos metodológicos 


En caso de haberse realizado desmontes en sectores de propiedades privadas, 


deberán plantarse la misma cantidad de individuos más el 50 %, acordando con el 


propietario los sectores de implantación y las especies, siempre y cuando se 


mantengan similares atributos ornamentales. Cabe señalar que el sector de 


implantación escogido no deberá poner en riesgo a la LAT  


En caso de haberse realizado desmontes en áreas de servidumbre de ruta en acuerdo 


con el Concesionario Vial / DPV, según corresponda, se acordarán los sectores de re 


implantación.  


Programa de señalización y seguridad vial  


a)  Justificación 


Resulta posible que la ejecución de algunos trabajos presenten interacción con el 


tránsito vehicular, por ejemplo con ocupación temporaria de sectores de banquina, 


vehículos con circulación lenta, ingresos desde la Ruta 51 a lo largo de la traza, etc.  


b)  Objetivos específicos 


El programa busca mantener las condiciones de seguridad  tanto para los trabajadores 


como para los usuarios de las rutas afectadas. 


c)   Aspectos metodológicos 


En caso de requerirse ocupación temporaria de banquinas o calzadas para algunas de 


las operaciones de obra, deberá darse aviso con suficiente anticipación al 


concesionario vial o autoridad correspondiente, policía local y o Municipalidad. 


La zona de trabajos deberá estar adecuadamente señalizada con cartelería de 


advertencia a distancia suficiente y elementos de señalización tales como conos o 


balizas intermitentes. Podrá también emplearse señaleros. Todo el personal deberá 
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poseer chalecos reflectantes, así como los equipos, vehículos, deberán poseer 


elementos reflectivos. 


Los puntos de ingreso / egreso de vehículos a propiedades en las que se esté 


trabajando deberán estar señalizados. 


Programa de recomposición de las zonas intervenidas 


a)  Justificación 


Es posible que durante el desarrollo de las actividades de obra, pudieran generarse 


algunas afectaciones por el tránsito en sí mismo o la ocurrencia de un  potencial 


accidente. 


De producirse impactos, resultará necesario implementar métodos de recomposición o 


compensación de las zona/as afectada/s 


b)  Objetivos específicos 


Facilitar el restablecimiento de las condiciones naturales del espacio existente antes 


del desarrollo de las obras, incorporando las medidas tendientes a favorecer la 


recomposición de la zona disturbada, restituir y recomponer el diseño original más 


aproximado y establecer las condiciones de seguridad compatibles con el 


emplazamiento de las nuevas condiciones 


c)  Aspectos metodológicos 


La recomposición de zonas con interacción de las obras, serán diseñadas de acuerdo 


a la restitución de relieves, de drenajes o escorrentías y el favorecimiento del 


desarrollo de re vegetación.  


Situaciones típicas que requieren recomposición son: 


Zonas que hubiesen recibido un derrame, zonas que presenten huellas, taludes o 


acumulación de tierra o zonas de obradores y acopios. 


7.3.3 Seguridad y contingencias 


En este tercer bloque del Plan de Gestión Ambiental, se incluyen los procedimientos 


destinados al tratamiento de los aspectos vinculados con la Higiene y Seguridad en las 


operaciones de construcción, la Capacitación del personal en las diferentes temáticas 


asociadas a la protección ambiental y a la protección de la salud, y al tratamiento de 


las emergencias relacionadas ya sea con el proceso operativo o con la ocurrencia de 


eventos naturales con incidencia en la obra.  
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Programa de higiene y seguridad 


La justificación, los objetivos y los aspectos metodológicos están regulados por 


Normativa específica (Ley 19587, Decreto Reglamentario 351/79 y sub siguientes, por 


cuanto no se requiere su transcripción 


La responsabilidad de la gestión comprenderá la verificación permanente de la 


aplicación de las normas de seguridad vigentes, la observación de los programas de 


mantenimiento y actualización de los equipos de seguridad, la supervisión del uso de 


los elementos y equipos de protección personal, la verificación de las condiciones para 


el almacenamiento seguro de sustancias peligrosas, la capacitación del personal y la 


preparación de los planes específicos ante eventos que puedan comprometer la 


seguridad del personal propio o de terceros. 


Programa de capacitación 


a)  Justificación 


El desarrollo de la obra, en el marco de los objetivos de protección ambiental, requiere 


de una Concientización general del personal respecto de su responsabilidad para con  


los distintos elementos del medio circundante y para con su propia seguridad y la de 


terceros. Por otra parte, el desarrollo eficiente de todas las acciones incluidas en el 


Plan de Gestión Ambiental, requiere de un entrenamiento y una capacitación técnica 


adecuada a las condiciones que deberá enfrentar. 


Por ello, el Programa de Capacitación se justifica ampliamente dado que el mismo 


permitirá que el personal asuma una plena conciencia respecto a su rol en la 


preservación y protección del ambiente y adquiera el entrenamiento necesario para 


llevar a cabo eficazmente las medidas de mitigación que le competen si fuera esto 


necesario. 


b)  Objetivos específicos 


Planificar una adecuada información y capacitación del personal sobre los problemas 


ambientales probables, la ejecución y control de medidas de mitigación, preservación, 


protección y control ambiental, los planes de contingencia y las normativas y 


reglamentaciones ambientales aplicables a las actividades a desarrollar. 


Identificar los roles a cumplir de acuerdo con los diferentes niveles de responsabilidad 


y con la naturaleza de las acciones involucradas (ejecución de las medidas de 


mitigación para situaciones normales y tratamiento de situaciones de emergencia). 


c)  Aspectos metodológicos 
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La o las empresas adjudicatarias de la obra, desarrollarán actividades de capacitación 


adecuada y suficiente para el personal involucrado. El desarrollo del Programa 


implicará la preparación de las actividades de capacitación y el establecimiento de los 


medios necesarios para su ejecución. 


El programa incluirá un temario relacionado con los aspectos ambientales del proyecto 


y con aquellos  orientados al manejo de contingencias. 


Tanto el contenido teórico como su ejemplificación práctica capacitará al participante 


para estar en condiciones de analizar y evaluar las acciones del proyecto desde el 


enfoque de su incidencia ambiental, identificar los riesgos reales y potenciales 


asociados a la acción evaluada, y seleccionar y poner en práctica los procedimientos 


más convenientes para controlar dichos riesgos. 


Análisis de riesgo, prevención y plan de contingencias 


Este último programa se presentará por separado en el próximo capítulo (8), debido a 


su extensión y particular importancia. 


7.4 AJUSTES EN LA EIA Y EN EL PGA 


7.4.1 Ajustes en la EIA 


La Evaluación de Impacto Ambiental es un instrumento para la toma de decisiones que 


debe desarrollarse en forma sincrónica con los avances del Proyecto. Nace con la 


concepción del Proyecto y finaliza cuando el proyecto cubre su vida útil y es necesaria 


desafectarla, restituyendo el medio a sus condiciones originales o a aquellas que 


resulten de un correcto reordenamiento. 


La experiencia indica que resulta de suma conveniencia realizar un ajuste sistemático 


de la Evaluación de Impacto a partir del inicio de la Etapa de construcción hasta su 


finalización 


7.4.2 Ajustes en el PGA  


Como resultado del ajuste en la EIA y frente al desarrollo de la ingeniería de detalle 


sobre algunas situaciones particulares, a la materialización de los equipos, a la 


infraestructura, a los insumos para la obra, al personal, a la realidad, momento y las 


condiciones del medio biofísico y socioeconómico, en particular las características 


climáticas existentes durante el desarrollo de las obras, e incluso frente a acciones 


derivadas de aspectos políticos e institucionales, la experiencia indica que puede 


resultar necesario realizar ajustes en el PGA, durante el desarrollo de la Etapa 


Constructiva de las Obras.  
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Debe observarse que tanto los ajustes en la EIA como en el PGA se realizarán dentro 


del marco preestablecido en el presente informe, persiguiendo solamente un 


perfeccionamiento en el uso de las herramientas para adecuarlas a la realidad, 


potenciando la utilidad de las mismas.    


7.4.3 Cronograma de acciones 


El desarrollo de los Programas del PGA comprende toda la Etapa de construcción, 


desde su inicio con el desarrollo de las tareas preparatorias, hasta su finalización con 


las tareas de recomposición de las áreas afectadas. En función de ello, los Programas 


que conforman el Plan de Gestión Ambiental, se desarrollarán y se mantendrán 


activos, en forma sincrónica con el desarrollo de las operaciones  y su cronograma 


7.4.4.  Responsabilidades 


Para la construcción y en relación con la consideración de los aspectos ambientales, 


se identifican las siguientes Áreas de Responsabilidad: 


De los comitentes 


Están obligados a controlar todas las acciones desarrolladas por sí mismos y por los 


contratistas para cumplimentar la legislación vigente y los requerimientos de los 


organismos de aplicación.  


De los contratistas 


Están obligados a respetar todas las normativas ambientales, de Higiene y Seguridad 


y Laborales, las observaciones y requerimientos de las autoridades de aplicación y de 


regulación nacional, provincial o municipal y a adoptar todas las acciones necesarias 


para el cumplimiento de los requerimientos contractuales. 


De los responsables de Higiene y Seguridad 


Profesionales con título habilitado para ejercer la responsabilidad de las tareas de 


Higiene y Seguridad... 


De los Auditores Ambientales (internos o externos) 


Designados por Los Comitentes, tendrán a su cargo el control de las Áreas Ambiental 


y de Higiene y Seguridad, durante el desarrollo de la obra. Trabajarán y colaborarán 


estrechamente con los responsables técnicos de la operación, debiendo permanecer 


la mayor cantidad de tiempo posible en los escenarios de la operación, controlando 


todo lo indicado en el Plan de Gestión Ambiental. 
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8.- PROGRAMA DE ANÁLISIS DE RIESGO, PREVENCIÓN Y PLAN DE 
CONTINGENCIAS 


Bajo este apartado se considerarán los siguientes aspectos: 


I. INTRODUCCIÓN 


II. RIESGOS OPERATIVOS 


II.a. Consideraciones generales 


II.b.  Individualización de riesgos 


III. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y DE MINIMIZACIÓN DE RIESGOS 


III.a. Consideraciones generales 


III.b. Identificación de medidas 


IV. PLAN DE CONTINGENCIAS 


IV.a. Consideraciones generales 


IV.b. Objetivos 


IV.c. Estructura del plan de contingencias 


IV.c.1 Grupo de respuesta 


IV.c.2 Grupo asesor 


IV.d. Contingencias posibles y respuestas 


IV.d.1 Derrame de combustibles 


IV.d.2 Incendios 


IV.d.3 Evacuación 


IV.e. Informes de incidentes 


IV.f. Equipos y materiales 


IV.g. Plan de adiestramiento 


I.- INTRODUCCIÓN 
 


La presente sección del  documento ha sido elaborada en base a pautas y normas 


generales y a la RES SE 342 vinculadas a la protección ambiental, siguiendo a su vez 


criterios sustentados en la práctica para la ejecución y funcionamiento de este tipo de 


obras. 


El mismo es aplicable a la obra objeto del presente estudio y en su desarrollo se 


abordan aspectos relativos a la identificación y evaluación de los potenciales riesgos 


vinculados a su funcionamiento, a las medidas de prevención a adoptar, y al Plan de 


Contingencias con la organización y los medios necesarios para dar  las respuestas 


que correspondan. 







LAT 132 kV Chivilcoy I – Chivilcoy II 


Evaluación de Impacto Ambiental 
 


Pág. 148 de 160 


 


Planteado como un instrumento de control de gestión ambiental necesario para 


optimizar el desarrollo de las tareas preventivas en relación con la obra, el mismo debe 


considerarse complementario del Plan de Contingencias de carácter general 


preparado por la empresa para las distintas áreas operativas en el ámbito de las 


operaciones generales. 


Los alcances de la presente documentación se ajustan, finalmente, a las condiciones 


de funcionamiento previstas, de acuerdo con lo descripto en la descripción del 


proyecto. 


II.- RIESGOS OPERATIVOS 


II.a. Consideraciones Generales 


La formulación de un Plan de Contingencias está asociada a una previa evaluación de 


los potenciales riesgos que entraña determinada operación o actividad. 


Es por ello que corresponde analizar, en principio, los motivos por los cuáles 


eventualmente se podrían producir efectos perjudiciales sobre el ambiente o sobre 


bienes  propios o de terceros, los métodos contemplados para evitarlos, y, en el caso 


que alguno de ellos se produzca, los procedimientos previstos para contenerlos y 


minimizarlos, evitando afectar la calidad ambiental en el área de las operaciones y 


asegurando adecuados niveles de seguridad  en el servicio de la instalación. 


Toda obra sea de la magnitud que sea establece interacciones posibles con el medio 


ambiente. De las conclusiones del EIA del que forma parte este documento, se 


desprende que la ejecución de la obra presenta una significancia baja desde los 


impactos ambientales negativos. 


Aun así el presente Plan debe contemplar una serie de acciones tendientes a asegurar 


adecuados niveles de calidad ambiental en toda el área de obra, incluyendo el 


funcionamiento eficiente de los sistemas de  seguridad  y la prevención de accidentes. 


En el presente documento se retoman dichas previsiones y, respondiendo a las pautas 


establecidas por la normativa vigente, se identifican los objetivos y contenido de las 


medidas de respuesta ante aquellos riesgos, por menores que los mismos sean. 


II.b. Individualización de Riesgos 


Se trata de una obra que por desarrollarse en ampliación dentro de la ET existente, 


establece una interacción moderada con otras actividades y usos del suelo. 


La capacitación de todo el personal involucrado en las obras para el adecuado 


desarrollo de las tareas, de acuerdo a los distintos puestos de trabajo, atenuará los 







LAT 132 kV Chivilcoy I – Chivilcoy II 


Evaluación de Impacto Ambiental 
 


Pág. 149 de 160 


 


riesgos de accidentes y habilitará al personal para las actuaciones frente a 


contingencias. 


Para el caso de los vehículos y equipos, el personal afectado a su operación estará 


habilitado particularmente según cada situación particular. 


En las instalaciones se contará con infraestructura básica para actuar frente a 


accidentes, contando con personal y medios para primeros auxilios y forma de 


comunicación para derivación en caso de que resulte necesario.  


Teniendo presente que la protección ambiental debe hacer hincapié principalmente en 


las acciones inducidas por el hombre que modifican el ambiente,  la evaluación de los 


potenciales riesgos generalmente se limitan a tales fuentes. Sin embargo, es 


necesario incluir también en el análisis aquellos eventos de origen natural que pueden 


afectar el desarrollo de las obras, tales como precipitaciones inusuales, etc., las que 


pueden originar en algunos sectores del área involucrada problemas no habituales. 


Obviamente también influir en el normal desenvolvimiento de las tareas.  


Por todo ello, reconociendo un nivel medio de riesgo existente, en la preparación del 


Plan de Contingencias se consideran los siguientes acontecimientos: 


 Accidentes producidos por contacto con conductores eléctricos 


 Evacuación de personal propio o de terceros, derivado de accidentes 


ocasionados por la ocurrencia de las contingencias. 


 Lluvias Extraordinarias. 


III.-  MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y DE MINIMIZACIÓN DE RIESGOS 


III.a. Consideraciones Generales 


En el diseño de la ejecución de la obra, se han considerado los elementos tendientes a 


mantener la ejecución dentro de parámetros de protección ambiental que establece la 


prevención. 


 El seguimiento abarca no sólo el control de los parámetros relacionados con la calidad 


del entorno afectado por el proyecto, tales como la cobertura del suelo en el área 


intervenida, sino también los posibles efectos que el ambiente pueda ejercer sobre 


esta, teniendo en cuenta las condiciones climáticas del lugar donde éste se emplaza.  


III.b. Identificación de Medidas. 


Las medidas de prevención y de minimización de riesgo para el desarrollo de las 


obras, comprenden un conjunto de acciones que se enlazan con las prácticas de 
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gestión ambiental, que se comenzarán a desarrollar desde el inicio de las operaciones 


por desarrollar. 


En una apretada síntesis puede señalarse que incluyen las siguientes actividades: 


 Inspecciones regulares del proceso de obra y de las área de servicio 


 Cumplimiento de un adecuado programa de mantenimiento y vigilancia de los 


sistemas de protección y seguridad. 


 Señalización adecuada en todo el ámbito afectado por las obras, con énfasis 


en puntos estratégicos. 


 Preparación y mantenimiento del Plan de Contingencias. 


IV.-  PLAN DE CONTINGENCIAS 


IV.a. Consideraciones Generales 


Una contingencia es un evento no deseable, susceptible de ocurrir como consecuencia 


de la acción directa o indirecta de una determinada actividad humana. 


Esta definición permite distinguir los acontecimientos de origen natural de aquellos 


inducidos por las acciones humanas. Muchas veces lo que hacen éstas es potenciar o 


desencadenar procesos no deseados que se encuentran en estado latente en 


ecosistemas sensibles. 


Si bien las normas de protección ambiental generalmente enfatizan sólo en las 


acciones inducidas que modifican el ambiente, los Planes de Contingencia destinados 


a minimizar los efectos de las mismas, deben considerar también los eventos 


naturales que pueden presentarse en el área de obras. 


La seguridad de la instalación puede, por otra parte, ser analizada mediante la 


adecuada evaluación del riesgo que presente el área, sugiriendo el alcance de las 


posibles respuestas en el caso de que estos sean relevantes.  


IV.b. Objetivos 


El presente Plan de Contingencias tiene los siguientes objetivos: 


a)  Optimizar las acciones de control de las emergencias, a fin de proteger la vida 


de personas, de los recursos naturales afectados y de bienes propios y de 


terceros, lo cual constituye la meta principal del presente plan. 


b)  Evitar o minimizar los efectos adversos derivados de las emergencias que se 


pudieran producir como consecuencia de la ejecución de las operaciones. 
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c)  Establecer un procedimiento ordenado de las principales acciones a seguir en 


caso de emergencias y promover en la totalidad del personal el desarrollo de 


aptitudes y capacidades para afrontar rápidamente dichas situaciones. 


d)  Constituir una organización idónea, eficiente y permanentemente adiestrada 


que permita lograr el correcto uso de los recursos humanos y materiales 


disponibles a dicho efecto. 


e)  Identificar y tener previstos todos los medios y mecanismos necesarios para el 


traslado y evacuación de personas afectadas por alguna de las contingencias 


que se pudieran producir. 


Las diferentes tareas involucradas en el Plan dependerán del elemento causante de la 


contingencia, de las condiciones naturales del sitio donde la misma se localice, de las 


condiciones meteorológicas y otras, por lo cual en el desarrollo que más abajo se 


indica se incluyen aquellas consideradas comunes al tipo de contingencia que se trate. 


IV.c. Estructura del Plan de Contingencias 


IV.c.1. Grupo de Respuesta 


La esencia del Plan  de Contingencias es la de disponer de una instancia de actuación 


eficiente para una pronta movilización de  los medios disponibles con el objeto de 


resolver las distintas situaciones de perjuicio ambiental que pudieran producirse. 


Para lograr estos objetivos, el Grupo de Respuesta debe desarrollar una guía de las 


acciones a adoptar ante determinada emergencia, así como  supervisar, administrar y 


realizar el conjunto de las tareas de control, bloqueo de instalaciones, limpieza, 


recuperación, disposición de residuos y comunicaciones. 


De acuerdo con las normas en vigencia, el Grupo de Respuesta debe contar con una 


estructura independiente del resto del desarrollo de la  operación, y estar formada por 


un nivel ejecutivo y un sector operativo también especial, encargado de cada una de 


las ramas específicas relacionadas al cuidado ambiental en el tipo de instalaciones en 


operación. 


La composición del Grupo de Respuesta debería incluir como mínimo a un 


Coordinador de Operaciones del Área, a un Supervisor de Seguridad, Higiene y Medio 


Ambiente y a un Encargado de Comunicaciones.  


Sus funciones se ajustarán a lo contemplado por el Plan General  de Contingencias 


para  las actividades de la empresa en todo el ámbito del proyecto. 


La Jefatura del  Grupo de Respuesta tendrá la responsabilidad de: 
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a)  Coordinar planes de contingencia específicos,  


b)  Elaborar estrategias alternativas para las distintas situaciones de riesgo,  


c)  Organizar los cursos de capacitación del personal en general y de los grupos 


auxiliares, 


d)   Supervisar las tareas de campo y gabinete,  


e)  Disponer la movilización de equipos y materiales, 


f)  Evaluar las acciones desarrolladas por el Grupo de Respuesta, tendiendo a 


mejorar sus resultados; 


g)  Reportar las novedades a los niveles gerenciales, a las autoridades de 


aplicación de las normas legales y constituirse en el vocero de la empresa ante 


los medios de prensa; 


h)  Coordinar el accionar legal de la empresa ante situaciones conflictivas 


derivadas de emergencias. 


El Grupo de Respuesta, tendrá a cargo una serie de tareas las que resumidamente 


abarcan: 


a)  Tareas preventivas de campo; 


b)  Relevamientos de las condiciones originales 


c)  Supervisión de la planificación de mecanismos de accesos a zonas de 


emergencia 


d)  Conocimiento exhaustivo de los puntos más vulnerables de la instalación y del 


entorno 


e)  Tareas de campo durante las emergencias 


f)  Supervisión de los movimientos durante y después de una contingencia 


g)  Supervisión de las tareas de limpieza y restitución de condiciones 


h)  Relevamiento de las condiciones posteriores a la contingencia. 


i)  Confección de un informe detallado y cronológico de las tareas de campo 


j)  Acopio de datos meteorológicos, hidrológicos, etc. y elaboración estadística de 


los mismos. Actualización de la base de datos y confección de informes 


periódicos o especiales. 


IV.c.2. Grupo Asesor 


Teniendo en cuenta la reducida probabilidad de contingencias en la ejecución del 


proyecto en consideración, no se considera necesaria la constitución de este Grupo, 


siendo suficiente la existencia del Grupo de Respuesta, inclusive para constituirse en 


Grupo de Alerta permanente, por estar integrado por los distintos sectores operativos 
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de la empresa que serán capacitados para seguir cotidianamente la situación 


ambiental en el área de la instalación. 


IV.d. Contingencias Posibles 


Sin perjuicio de la adopción oportuna y eficiente de las medidas de gestión ambiental 


propias de este tipo de explotación, durante la operación de esta, pueden producirse 


algunas situaciones de emergencia frente a las cuales es necesario disponer de un 


esquema de tratamiento adecuado, oportuno y eficiente. 


Las contingencias posibles incluyen: 


a)  Derrames de combustibles 


b)  Incendios 


c)  Evacuación y traslado de heridos, 


d)  Lluvias Extraordinarias 


Los distintos tipos de posibles incidentes serán clasificados según la gravedad y 


magnitud de la emergencia en: 


 Incidentes de Grado 1  


Se trata de un siniestro operativo menor, que afecta localmente a instalaciones o 


equipos de la empresa, generando un pequeño o limitado impacto ambiental, sin 


ocasionar daño a personas. 


 Incidente Grado 2 


Se trata de un siniestro operativo mayor, que afecta a instalaciones de la empresa o 


de terceros, bienes de terceros, suelo o fauna, pudiendo producir un impacto 


considerable. 


IV.d.1. Derrame de combustibles 


 Incidente de Grado 1 


Producido por la rotura de un tanque de combustibles de vehículo o similar en un área 


limitada, alejado de zonas de trabajo y otras instalaciones con riesgos. Caracterizado 


por un pequeño impacto ambiental y sin la presencia de fuego o lesiones personales. 


Acciones del Grupo de Respuesta 


El Supervisor del área resume en su persona las funciones del Jefe de Respuesta y 


Operaciones y dispone de las acciones generales siguientes: 


a)  Evacuación del área afectada de toda persona ajena a las tareas de control 
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b)  Colocación de letreros con leyendas de área contaminada, prohibido el paso, 


prohibido fumar o hacer fuego, etc. mientras dure la emergencia. 


c)  Desarrollo de un cerco de seguridad, delimitando la zona para acceso y 


tránsito; 


d)  Adopción de medidas para proceder al bloqueo parcial o total del tramo de la 


instalación afectada y de otras que pudieran estar comprometidas; 


e)  Adopción de medidas para controlar la pérdida y proceder a la inmediata 


reparación de la instalación; 


f)  Adopción de medidas (en caso de  naftas o inflamables importantes), para 


efectuar un control de gases explosivos en la zona afectada y paralizar todo 


tipo de operación con fuegos abiertos o con soldaduras que se realicen en las 


inmediaciones; 


g)  Adopción de medidas para que una vez terminadas las tareas de control del 


derrame, se realice la limpieza y reacondicionamiento del sitio; 


h)  Adopción de medidas para determinar las causas del incidente y evaluar los 


daños ocasionados. Cuando corresponda se cuantificarán en el plano 


económico los daños registrados. 


i)  Adopción de medidas para que si a raíz del derrame se ocasionara un incendio, 


se trate de controlarlo con los equipos disponibles. Se aplica el rol de incendio 


previsto. 


 Incidente Grado 2 


Producido por la roturas o derrames mayores cercana a las zonas de trabajo, otras 


instalaciones con riesgos, o que puedan afectar en forma severa. Este tipo de 


contingencia puede producir explosiones o incendio con daños a equipos y/o 


personas. 


Acciones del Grupo de Respuesta 


El Supervisor del área da aviso al Grupo de Respuesta y trata con el personal 


disponible de bloquear el tramo de la instalación afectada, mientras recibe ayuda 


externa. 


La comunicación se establecerá de la forma más rápida posible, mediante llamadas 


radiales a la Gerencia para establecer el puente y colaborar en la emergencia. 


El Jefe de Operaciones del área asume las funciones del Jefe del Grupo de Respuesta 


y coordina con el Supervisor las acciones a seguir y el apoyo de equipos y personal a 


solicitar. 
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El Jefe de Operaciones del área afectada dispone el envío de la asistencia médica, 


independientemente que hasta el momento no se hayan producido víctimas. 


El Supervisor del área asume las funciones del Jefe del Grupo de Operaciones y 


dispone las  siguientes acciones generales: 


a)  Evacuación del área afectada de toda persona ajena a las tareas de control. 


b)  Colocación de letreros con leyendas de área contaminada, prohibido el paso, 


prohibido  fumar o hacer fuego, etc. mientras dure la emergencia. 


c)  Adopción de medidas para establecer un cerco de seguridad, delimitando la 


zona para acceso y tránsito; 


d)  Adopción de medidas para proceder al bloqueo parcial o total del tramo de la 


instalación afectada y de otras que pudieran estar comprometidas; 


e)  Adopción de medidas para controlar la pérdida y proceder a la inmediata 


reparación de la instalación; 


f)  Adopción de medidas para efectuar un intenso control (en caso de naftas o 


inflamables importantes) de gases explosivos en la zona afectada y paralizar 


todo tipo de operación con fuegos abiertos o con soldaduras que se realicen en 


las inmediaciones; 


g)  Adopción de medidas para que una vez terminadas las tareas de control del 


derrame, se realice la limpieza y el acondicionamiento del sitio; 


h)  Adopción de medidas para determinar las causas del incidente y evaluar los 


daños ocasionados. Cuando corresponda se cuantificarán económicamente los 


daños registrados; 


i)  Adopción de medidas para que si a raíz del derrame se ocasionara un incendio, 


se trate de controlarlo con los equipos disponibles. Se aplica el rol de incendio 


previsto. 


IV.d.2. Incendios 


 Incidente de Grado 1 


Se trata de un principio de incendio o de un incendio controlado, sin mayores riesgos 


de propagación a terreno lindero o áreas pobladas próximas, sin lesionados o con 


lesiones leves. 


Acciones del Grupo de Respuesta 


El Supervisor del área resume en su persona  las funciones del Jefe del Grupo de 


Respuesta y de operaciones, da aviso del incidente, pone en funcionamiento el rol de 


incendio y dispone las siguientes acciones: 
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a)  Evacuación del área afectada de toda persona ajena a las tareas de control, 


dirigiéndola en dirección contraria al viento; 


b)  Adopción de medidas para proceder al bloqueo parcial o total del tramo de la 


instalación afectada y de otras que pudieran estar comprometidas; 


c)  Adopción de medidas para proceder, siempre que sea factible, a la delimitación 


y al aislamiento del área afectada para evitar la propagación del fuego. 


d)  Adopción de medidas para apagar el fuego con los extintores portátiles o los  


otros medios de extinción disponibles en el área. 


e)  Adopción de medidas para que una vez controlado el foco de incendio, el 


Supervisor del área comunique a la  Gerencia y proceda a la reparación de la 


instalación dañada. 


 Incidente Grado 2 


Se trata de incendios de ciertas proporciones que no pueden ser combatidos con 


elementos portátiles, o que se producen con explosiones o cerca de zonas afectadas a 


las tareas de operación o que puedan propagarse, o que pueden afectar a toda una 


instalación, con riesgo para las personas. Comprende frecuentemente una extensa 


quemazón, con heridos de cierta magnitud o muerte por asfixia o quemados graves. 


Acciones del Grupo de Respuesta 


El Supervisor del área da aviso a la Gerencia y trata con el personal disponible de 


bloquear la instalación afectada, mientras recibe la ayuda externa. 


La comunicación se establecerá de la forma más rápida posible, mediante llamadas 


radiales a la Gerencia y  a la instalación más próxima que pueda establecer el puente 


y colaborar en la emergencia. 


El Jefe de Operaciones del área asume las funciones del Jefe del Grupo de Respuesta 


y coordina con el Supervisor las acciones a seguir y el apoyo de equipos y personal a 


solicitar. 


El Jefe de Operaciones del área afectada dispone el pedido de ambulancia, 


independientemente que hasta el momento no se hayan producido víctimas. 


El Supervisor del área asume las funciones del Jefe del Grupo de Operaciones y 


dispone las  siguientes acciones generales: 


a)  Evacuación del área afectada de toda persona ajena a las tareas de control, 


dirigiéndola en dirección contraria al viento, 


b)  Colocación de letreros con leyendas de área en emergencia, prohibido el paso, 


etc. mientras dure la emergencia. 
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c)  Adopción de medidas para proceder al bloqueo parcial o total del tramo de la 


instalación afectada y de otras que pudieran estar comprometidas; 


d)  Adopción de medidas para efectuar un intenso control de gases explosivos en 


la zona afectada y paralizar todo tipo de operación con fuegos abiertos  en las 


inmediaciones; 


e)  Adopción de medidas para que una vez terminadas las tareas de control del 


incendio, se realice la limpieza y reacondicionamiento del sitio; 


f)  Adopción de medidas para determinar las causas del incidente y evaluar los 


daños ocasionados. Cuando corresponda se cuantificarán económicamente los 


daños registrados; 


g)  Adopción de medidas para que si existe principio de asfixia o intoxicación de 


personas, se efectúe la evacuación de los afectados hacia los centros de salud 


más próximos. Se aplica rol de evacuación. 


Una vez que el incendio ha sido controlado, se procede a la remoción de los 


materiales involucrados y a la recomposición del sitio previo al reemplazo de los 


elementos afectados. 


Se da aviso del incidente y de las medidas adoptadas a los propietarios afectados o a 


los terceros que corresponda. Se determinan las medidas de resarcimiento por los 


daños ocasionados (instalaciones, pérdidas materiales, etc.). 


Se efectúa un estudio de las causas del accidente y se determinan las medidas 


correctivas necesarias para evitar su repetición. 


En función del objetivo de: Extinguir el incendio de inmediato y evitar su propagación 


con todos los medios empresarios a su alcance, producido el incendio se lo atacará 


desde el inicio como si no existiera apoyo externo, aunque de ser necesario se recurra 


al mismo. 


Tal estrategia empresaria se sustenta en el hecho de que el área de trabajo posee el 


equipamiento necesario. Asimismo posee personal capacitado a tal efecto para actuar 


frente a la contingencia. 


IV.d.3. Evacuación y Transporte de Heridos. 


En caso de registrarse, conjuntamente con la emergencia ambiental, accidentes que 


involucren a personal de la empresa o de terceros, se procederá a evacuar al o los 


heridos mediante los procedimientos que más abajo se indican. 
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La coordinación de estas maniobras no deberá representar ninguna dificultad teniendo 


en cuenta medios adecuados de comunicación tanto telefónica como radial que se 


dispongan. 


Personas que pueden ser evacuadas por cualquier vehículo 


 El Supervisor del área o su sustituto dispondrán conforme a criterio, el 


momento y la forma de traslado en vehículos que no sean de emergencia 


 El Supervisor o su sustituto pondrá en conocimiento de la Gerencia  cada vez 


que procede a una evacuación. 


Personas con heridas o enfermos graves 


 El Supervisor pide auxilio a la Gerencia y solicita ayuda conforme a la cantidad 


de personal a evacuar, dando un detalle sumario de las razones de 


evacuación. 


 En todos los casos se tratará de brindar un primer auxilio por los acompañantes 


de los lesionados, hasta que se produce la llegada  al centro de atención. 


 En función de la gravedad de la lesión se determinará si el transporte se realiza 


en camioneta o vehículo similar o en ambulancia, con asistencia profesional.  


Lluvias Extraordinarias 


Las dificultades durante el proceso de obra, tendrán cierta relación con los 


antecedentes meteorológicos del área, por lo que es necesario contar con un 


pronóstico actualizado y planificar las tareas con seguridad. 


Teniendo en cuenta que este tipo de contingencias no tiene el significado de un 


escape de gas o de un incendio, en particular porque existe la posibilidad de contar 


con la información y el tiempo necesario para desarrollar tareas preventivas y 


correctivas, no son aplicables los mismos procedimientos que en los citados casos. No 


obstante ello, será responsabilidad del Grupo de Respuesta efectuar un seguimiento 


permanente de las condiciones meteorológicas, en cuanto a “ Adopción de medidas 


para seguridad “en la ejecución de las tareas , requerimientos de medidas especiales, 


prevención de accidentes, demanda de servicios adicionales, suspensión temporaria 


de tareas, etc.,  con el fin de disponer la ejecución de las acciones preventivas y 


correctivas requeridas para atenuar los efectos de la contingencia y evitar riesgos. 
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IV.e. Informes de incidentes 


Todo incidente que pueda afectar los recursos naturales o bienes de valor 


socioeconómico deberá ser informado en dos etapas. 


 Informe Previo 


Producido el incidente y en el término de 24 horas de ocurrido. Se elevará al área 


definida por la empresa, un breve informe del mismo con la mención específica de las 


técnicas o medidas de control que se estén implementando. 


 Informe Final 


Dentro de los 10 días de finalizados los trabajos de control de la contingencia, se 


entregará al área definida de la empresa y por su intermedio a quién corresponda, un 


informe final que incluirá los siguientes elementos: 


 Tipo de Contingencia 


 Fecha y hora de ocurrencia 


 Descripción del incidente e instalaciones y equipos involucrados 


 Recursos naturales y socioeconómicos afectados 


 Personas afectadas 


 Medidas adoptadas para restaurar el sitio 


 Análisis de las causas y medidas correctivas 


IV.f. Equipos y Materiales 


Al no ser posible establecer un listado preciso de equipos y materiales necesarios para 


hacer frente a los posibles impactos ambientales  vinculados a las contingencias  


consideradas, puesto que las alternativas en cada situación son numerosas, el Grupo 


de respuesta debe disponer de amplias posibilidades de movilización de 


equipamientos propios o de terceros, éstos últimos mediante contratos de rápida 


implementación. 


En este sentido una de las primeras tareas que el Grupo debe encarar es la 


concerniente a actualizar y completar los listados de prestadores de distintos servicios 


y proveedores de materiales necesarios en cada contingencia. 


No obstante las limitaciones mencionadas, se enumeran algunos de los elementos 


más utilizados para estas tareas, que obviamente puede adolecer de faltas, pero 


constituye una base de equipamiento imprescindible. 


a)  Vehículos livianos 


b)  Ambulancia 
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c)  Máquinas viales (Grúas, etc.) 


d)  Camión con caja volcadora. 


e)  Equipos de soldadura, Herramientas varias 


f)  Elementos de seguridad para el personal 


g)  Equipos de radio, portátiles y fijos 


En cuanto a los materiales, la lista es más compleja, ya que depende de las 


circunstancias específicas en consideración y de las condiciones del medio. 


IV.g. Plan de Adiestramiento 


Una de las más importantes responsabilidades de la Jefatura del Grupo de Respuesta 


es, indudablemente, la de mantener una alta capacitación del personal afectado al 


tratamiento de las contingencias. 


Dado que la labor específica del Grupo de Respuesta es, en general, de corta 


duración temporal (mientras dure la emergencia), las tareas rutinarias de acopio de 


información, actualización de base de datos, confección de informes, etc., permite 


mantener, en forma casi permanente, un plan de cursos de capacitación, teóricos y 


prácticos, importante. 


Se sugiere el siguiente plan mínimo de cursos básicos que podrá ser ampliado a 


medida que la propia experiencia del grupo lo aconseje. 


 Actuaciones frente a accidentes 


 Extintores y Técnicas de apagado de incendios 
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1.- INTRODUCCIÓN 


Durante los meses de Julio y Agosto de 2018, Reca Consultores SRL, desarrolló la 


actividad de Evaluación y Estudio de Impacto Ambiental para el proyecto de 


construcción de una nueva Estación Transformadora (ET) Chivilcoy II ubicada en 


un área rural en las afueras de la localidad homónima, provincia de Buenos Aires. 


De la evaluación de los hallazgos de auditoría se pueden identificar claramente cuáles 


son aquellas operaciones que producen las potenciales interacciones entre las obras y 


el entorno. 


1.1. RESUMEN EJECUTIVO Y SÍNTESIS 


1.1.1 Objetivos 


 Evaluar la repercusión de la construcción de la ET y su futura operación dentro 


del área de implantación y en relación con el medio ambiente físico, biótico, la 


atmósfera, el medio ambiente socioeconómico y la infraestructura del área 


operativa y la de influencia. 


 Propender mediante la aplicación de recomendaciones y acciones correctivas 


pero sobre todo preventivas de asegurar el logro de un desarrollo sostenible en 


lo que respecta al ambiente de inserción del proyecto. 


 Calificar los aspectos más significativos por su incidencia en el área operativa y 


de influencia del proyecto. 


 Identificar los principales impactos y riesgos ambientales de manera que las 


medidas de mitigación se ajusten a las relaciones entre las dos etapas 


consideradas (ampliación y operación) de la ET con referencia al ambiente. 


1.1.2 Grado de complejidad del análisis 


El diagnóstico ambiental del área de influencia del proyecto, su descripción y el 


análisis de los recursos ambientales se realizó en función de información existente e 


información secundaria disponible. 


Se entiende por Medio Ambiente, todos los aspectos físicos, biológicos y antrópicos 


del área de influencia del proyecto y por Impacto Ambiental, a todo tipo de  afectación 


al medio que se produzca por la existencia del proyecto tanto en la fase de 


construcción (ampliación) como la de funcionamiento. Se consideran las actividades 


directas e indirectas. 
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La evaluación se desarrolló básicamente en cuatro fases. La primera comprendió el 


análisis o caracterización ambiental del ambiente físico, biológico, socioeconómico, de 


infraestructura. La segunda (paralelamente al desarrollo de la primera), y sobre la base 


de la información provista, consistió en la redacción de la descripción del proyecto y 


sus componentes, analizándose el emplazamiento, y su configuración integral futura. 


Como tercer componente se estableció el capítulo relacional de los contenidos 


enunciados en el párrafo anterior, correspondiente a la evaluación de impactos 


identificados como más relevantes en conjunto con el medio receptor. Sobre la base 


de aquellos se elaboró el cuarto componente, integrado por  las medidas de mitigación 


que se desarrollan específicamente en el Plan de gestión ambiental. 


1.1.3 Conclusiones 


El predio donde se implantará la nueva ET está mayoritariamente desmontado. No hay 


ecosistemas naturales mayores originales de la zona en el área.  


Se ubica en un sector Rural 


El área cuenta con correcta accesibilidad 


Para la identificación y evaluación de los impactos se aplicó la metodología indicada 


en la Resolución DPE 477/00.  De acuerdo a la metodología empleada, los impactos 


se calificaron con la siguiente escala.  


CA Negativos CA Positivo 


-8 a -10 Alto 8 a 10 Alto 


-4 a -7,9 Medio 4 a 7,9 Medio 


-1 a -3,9 Bajo 1 a 3,9 Bajo 
 


Tabla 24. Escala de calificación de impactos. 


 


Los impactos se resumen en: 


 25 impactos negativos bajos 


 5 impactos negativos medios 


 15 impactos positivos bajos 


 1 impacto positivo medio 
 
 


La mayoría de los impactos son temporarios y concentrados en la etapa de 


construcción. En la etapa de construcción los efectos más importantes se relacionan 


con la Calidad de Vida, derivados de los impactos en los recursos Ruido y Paisaje, 


aunque son todos impactos de baja magnitud.  
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Durante la etapa de operación se alcanza un impacto positivo medio en la 


infraestructura de servicios con la mejora del servicio y la confiabilidad a la comunidad 


alcanzada.  


Considerando la situación ambiental del entorno y los bajos impactos identificados, se 


considera que el proyecto es factible.  


Se elaboró un Plan de Gestión Ambiental y un Plan de Contingencias para aplicar en 


la etapa de construcción, buscando reducir los impactos detectados en dicha etapa. 


 


 


 


____________________ 


Lic. Marcelo R Ghiglione 


      IRC OPDS 1340 
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2.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 


2.1 JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 


EDEN S.A., alertada de la creciente demanda energética de la zona y la necesidad de 


reforzar el sistema, proyecta la construcción de una nueva ET 132 kV CHIVILCOY II 


en el partido homónimo a efectos de contar con instalaciones que potencialmente 


permitan abastecer las necesidades de la demanda y que al mismo tiempo garantice la 


prestación del servicio con los niveles de seguridad y calidad exigidos por el mercado 


eléctrico. 


Por tal motivo se han proyectado las obras descriptas en el apartado 2.4 de acuerdo 


con los Esquemas Unifilares y planos que se adjuntan en anexo documental. 


2.2 UBICACIÓN DEL PROYECTO 


La nueva ET 132/33/13,2 kV se implantará en el terreno de acuerdo con lo indicado 


en el plano E-CHI2-1-00-Q-PL-101, el cual muestra su ubicación geográfica. El 


terreno previsto de 45.831 mts2, se encuentra ubicado dentro del predio denominado 


catastralmente como Circunscripción 4, Parcela 858A, Partida 18.839 Partido de 


CHIVILCOY.  


 
 


COORDENADAS Vert A Vert B Vert C Vert D 


LATITUD 34°51'18,72"S 34°51'11,58"S 34°51'14,48"S 34°51'21,52"S 


LONGITUD 60°05'0,38"O 60°04'52,63"O 60°04'48,98"O 60°04'56,78"O 
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Imagen satelital 1. Ubicación de la futura nueva ET Chivilcoy II en el contexto de Chivilcoy  


Fuente: Google Earth. 


 


Se alimentará mediante una línea de vinculación (cuyo estudio se desarrolla 


particularmente) con una extensión que depende del predio escogido y donde se 


pueda instalar la estructura de vinculación — a construir en este proyecto.  


Su función será reforzar y balancear el tendido eléctrico para abastecer a la demanda 


real detectada, eliminando restricciones futuras a la demanda por saturación de la 


Estación Transformadora Chivilcoy I, poniendo más energía a disposición de futuros 


emprendimientos industriales locales.  


2.3 ALCANCE DE LA OBRA  


El proyecto se trata de la construcción de una Estación Transformadora de 


2x132/33/13.2 kV 30/20/30 MVA; del lado de 33 kV se compondrá de cuatro salidas de 


línea más tres futuras y del lado 13,2 kV poseerá otras cuatro salidas de línea más dos 


futuras. Tanto las salidas de línea de 33 kV como de 13,2 kV serán del tipo interior, 


mientras que los campos de 132 kV serán del tipo exterior.  


2.4 MEMORIA DESCRIPTIVA 


La instalación a construir consta fundamentalmente de dos Salidas de Línea en 132 


kV, dos campos de transformación 132/33/13,2 kV – 30/20/30 MVA, un campo de 
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paralelo de barras y un sistema de doble juego de barras en ―U‖ en 132 kV. Poseerá 


además un edificio destinado a Comando, Protección, Medición, Telecontrol, 


Comunicaciones, Servicios Auxiliares y Celdas de 33 y 13,2 kV (aisladas y estancas).  


Este capítulo es acompañado por un anexo con planos suministrados por EDEN para 


permitir la visualización de las obras. 


2.4.1 Descripcion general de la instalación 


La obra incluye:  


 La construcción de dos (2) campos de Salida de Línea de 132 kV. 


 La construcción de dos (2) campos de transformación 132/33/13,2 kV – 


30/20/30 MVA, incluyendo la provisión de aparatos, los transformadores de 


potencia y los reactores de neutro.  


 La construcción de un sistema de doble juego de barras en ―U‖ en 132 kV 


completo con acoplamiento de barras con interruptor.  


 Provisión y Montaje de Celdas de 33 y 13,2 kV blindadas tipo Metal – Clad para 


interior (aisladas y estancas) y su vinculación al transformador de potencia de 


acuerdo a los diagramas eléctricos unifilares adjuntos. Las celdas podrán ser 


aisladas en SF6.  


 Provisión y montaje de los Servicios Auxiliares de Corriente Alterna y de 


Corriente Continua, que incluye el suministro de los Transformadores, Baterías 


de 110 Vcc, Cargador y tableros TGSACA y TGSACC.  


 Provisión y montaje de los tableros de protección, señalización y alarmas para 


los campos de maniobra y de transformación de 132 kV.  


 Provisión y montaje del sistema de Comando y Telecontrol para la nueva ET.  


Provisión y montaje del Sistema de Medición SMEC en 33 y 13,2 kV y backup 


en 132 kV.  


 Provisión y montaje del Sistema de Comunicaciones de la ET y adecuación del 


Sistema actual de TRANSBA.  


 Construcción de un edificio de Comando.  


 Ejecución de todas las obras complementarias que incluyen: relleno y 


nivelación del terreno, provisión y montaje de pórticos, fundaciones, 


canalizaciones, malla de puesta a tierra, caminos de acceso e internos de la 
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estación ya sean principales o secundarios, alcantarillas, iluminación, cercos, 


etc.  


2.4.2 Descripción del proyecto 


Limpieza, relleno y nivelación  


Los predios seleccionados se encuentran bastante nivelados por lo que el movimiento 


de suelos requerido es acotado. Se requiere el desmonte de una capa de suelo 


superficial y su reemplazo por suelos aptos A4, con posterior compactación, para 


conformar una superficie de apoyo y circulación. Se requiere también realizar las 


excavaciones para la fundación de las bases de los equipos y edificaciones. Se 


preverá una pendiente mínima del 0,5% siguiendo el declive natural del terreno, para 


asegurar el drenaje normal de las aguas pluviales. Se mantendrán (en la medida de lo 


posible), donde no haya interferencias, los árboles existentes.  


Accesos e Instalaciones  


La ET contará con cerco perimetral y portón de acceso. El portón tendrá cinco (5) m de 


ancho y la puerta un (1) m y se ingresará desde el camino. La ubicación del portón se 


desplazara hacia adentro del terreno para posibilitar el acceso de un carretón 


(transporte de transformadores) desde la calle pública vecina. Se construirán canales 


distribuidos en la playa de maniobra y se diseñarán para alojar los cables para la 


configuración final de la ET. Estos canales de playa no tendrán piso.  


Las paredes laterales estarán arriostradas cada 2 m. Luego de tendidos los cables y 


realizadas las pruebas funcionales de la estación, los canales se rellenarán con arena 


hasta cubrir los cables.  


El cruce bajo camino de los cables de potencia se efectuará con macizo de hormigón 


dentro del cual se instalarán caños de PVC reforzado de 150 mm de diámetro mínimo 


y 5 mm de espesor que sobrepasarán en metro el borde del camino. En ambos 


extremos de los cañeros se instalarán cámaras de mampostería con tapas 


desmontables.  


El camino principal tendrá cinco (5) metros de ancho y se calculará para soportar un 


carretón cargado con un peso total de noventa (90) Tn. Los caminos secundarios 


tendrán tres (3) metros y estarán calculados para soportar un peso de diez (10) Ton.  


El tramo de acceso desde la ruta hasta el portón de acceso a la ET será consolidado 


de cuatro (4) m de ancho. El camino de acceso (consolidado) tendrá en la parte 


superior un ancho mínimo de 4 m 
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El camino de acceso (consolidado) tendrá en la parte superior un ancho de 4 m y 


hacia ambos lados un talud con una pendiente del 30 % y se materializará con suelo 


seleccionado de calidad mínima A4 (HRB), límite líquido menor que 40, índice plástico 


igual o menor que 10 y un máximo de 36 % de material que pasa el tamiz número 200. 


Previamente, se desmontará 30 cm de la capa de suelo orgánico y se nivelará y 


compactará adecuadamente la subrasante. Posteriormente se rellenará en capas de 


20 cm de espesor con una densidad mínima del 95 % respecto de la densidad lograda 


en el ensayo Proctor Standard.  


La terminación superficial se hará con arena triturada compactada. A los efectos del 


escurrimiento se le dará una pendiente a ambos lados del 2 %. El camino en la zona 


de unión con la calle pública / ruta, tendrá un ancho de 8 m convergiendo sus bordes a 


45º hasta alcanzar su ancho normal. 


Fundaciones  


El nivel de las vías sobre las que apoyará el transformador será levemente superior a 


la altura de la pared de la fosa de contención de aceite. La trocha del sistema de vías 


será de 1,676 mm, medida entre caras internas de rieles. Alrededor de la base del 


Transformador de Potencia se construirá una batea de contención para derrame del 


aceite de volumen capaz de contener el 120% del volumen de aceite del 


transformador. El sistema poseerá: 


Recipiente de PVC: Se colocará un recipiente reforzado de PVC tricapa de 1000 lts., 


debiendo quedar su tapa 20 cm sobre el nivel de la superficie existente con las 


siguientes instalaciones complementarias:  


 Caño de 3‖ de PVC reforzado (entrada) entre la batea del transformador y el 


recipiente de PVC con codo a 90º. Este caño contará con un sistema de 


obturación automático que bloqueará la salida de la batea en caso de pérdidas 


de gran volumen de aceite; en caso de pérdidas menores y escurrimiento 


pluvial, el mismo permanecerá abierto.  


 caño de 3‖ de PVC reforzado (salida) con una Té con derivación hacia el fondo 


(a 10 cm del fondo) y hacia el pozo absorbente. · 


 En el fondo del pozo donde se ubicará el recipiente se deberá realizar una losa 


de hormigón de 10 cm de espesor  


 Ubicado el recipiente en su lugar definitivo, el mismo se deberá llenar con 


agua, y posteriormente el espacio lateral entre la perforación y el recipiente se 
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deberá completar con hormigón pobre a efectos de evitar a futuro 


deformaciones de dicho receptáculo.  


 Se deberá construir una platea de 1,00x1.00x0.10 m de espesor alrededor de 


la tapa del recipiente y esta a su vez debe quedar protegida por un receptáculo 


de hormigón con tapa  


Pozo absorbente 


Se deberá construir un pozo absorbente de un metro de diámetro por un metro de 


profundidad.  


 Se deberá revestir (excepto el fondo) con una funda de PVC de 150 


micrones de espesor y se llenara con canto rodado.  


 Se conectará al recipiente de PVC mediante caño de 3‖ de PVC reforzado 


con pendiente hacia el pozo.  


Obras a la Intemperie  


Las acometidas de 132 kV y las conexiones entre aparatos se realizarán con cable de 


Al/Ac de 300/50 mm² de sección. 


El sistema de barras en 132 kV se realizará con cable de Al de 1265 mm² de sección 


al igual que las conexiones entre aparatos en el paralelo de barras. La conexión entre 


los interruptores y transformadores de corriente, que cruzan caminos, se resolverá con 


caño Al 60/50 mm. Las barras de 33 y 13,2 kV que vincularán el Transformador de 


potencia con el Seccionador y los C.A.S. serán de caño de cobre electrolítico de 32/26 


y 70/60 mm de diámetro como mínimo. Las barras, incluidos sus conectores, se 


protegerán en su totalidad con tubos termo contraíbles y conjuntos de aislación del tipo 


BBIT de Raychem o de similares características técnicas para aislación plena. Las 


partes irregulares o de difícil acceso para los tubos serán aisladas con cinta 


termocontraíble HVBT. El Cable de protección será de acero galvanizado de 50 mm² 


de sección. La Malla de puesta a tierra se construirá dentro del área circunscripta por 


el cerco perimetral. El cable será de cobre de 120 mm² de sección. Los alambres de 


púas del cerco perimetral serán conectados a la puesta a tierra del cerco perimetral 


con cable de cobre de 25 mm2 de sección. Los aisladores de 132 kV a utilizar serán 


orgánicos o de porcelana con alto contenido de alúmina para 132 kV. Los aisladores 


soportes serán del tipo pedestal Norma IRAM 2288/IEC 273/79 macizo de porcelana y 


su superficie estará recubierta con esmalte vitrificado color marrón. 
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 Transformador de potencia y Reactor  


El proyecto incluye la provisión, instalación y puesta en servicio de los 


Transformadores de Potencia de 132/33/13,2 kV – 30/20/30 MVA, de los 


Transformadores de Servicios Auxiliares la Reactancia Limitadora y los Reactores de 


Neutro artificial en 13,2 kV con todos los accesorios. El transporte, armado y montaje 


sobre rieles de los transformadores de potencia será efectuado por el fabricante quien 


también realizará los ensayos ―in situ‖ y estará presente en la energización del mismo. 


Los transformadores serán transportados sir armar y sin el refrigerante (aceite).  


Los mismos serán montados en la Estación Transformadora y llenado con aceite tipo 


YPF 64 libre de PCBs, que será transportado a la misma en contenedores adecuados 


(cisterna o tambores de 200 l). Los transformadores se equiparán con cambiadores de 


tomas bajo carga, reguladores automáticos de tensión, equipo de marcha en paralelo, 


equipo de control remoto de tensión, botoneras sube - baja manual local y manual 


remota, y demás accesorios solicitados.  


Tanto los reactores de neutro, la reactancia limitadora y los transformadores de 


servicios auxiliares poseerán protecciones mecánicas a efectos de evitar contactos 


accidentales con partes bajo tensión. Podrán ser del tipo metálico envolvente o bien 


sistemas aprobados por el sistema de seguridad de TRANSBA S.A. La reactancia 


limitadora de corriente, a instalar en el neutro de 33 kV será apta para instalación a la 


intemperie y cumplirá con lo exigido en la última revisión de la I.E.C. N° 62271. Vendrá 


provista con todos los accesorios necesarios para su correcto funcionamiento, así 


también, con las protecciones propias necesarias.  


 Campo de 33 kV  


Se instalarán campos intemperie de 33 kV con seccionador tripolar, descargadores y 


conjunto terminal del CAS para vinculación con las Celdas de 33 kV (aisladas y 


estancas). La vinculación con las Celdas de 33 kV se realizará a través de siete (7) 


C.A.S. unipolares de Cu de 95 mm² de sección mínima. Los cables se alojarán en 


zanjas de 1 m de profundidad con una separación mínima de 30 cm y protegidos con 


ladrillos comunes recocidos instalados en el sentido de los cables. Se señalizará el 


recorrido de los cables con mojones de hormigón. 


En las adyacencias al edificio y transformador, los cables se dispondrán en forma de 


"S" de 4.00 m de longitud como mínimo. Los cables ingresarán al canal de cables de la 


Celda a través de caños de plástico individuales. 
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 Campo de 13,2 kV  


En los box de los Transformadores de Potencia se instalarán campos intemperie de 


13,2 kV con seccionamiento tripolar al cual se conectarán, los descargadores de 


sobretensión, el Reactor de Neutro y las nuevas Celdas de 13,2 kV a montar dentro 


del Edificio (aisladas y estancas). La vinculación con las Celdas de 13,2 kV se 


realizará a través de siete (7) C.A.S. unipolares de cobre de 400 mm² de sección 


mínima. Los cables se alojarán en zanjas de 1 m de profundidad con una separación 


mínima de 30 cm y protegidos con ladrillos comunes recocidos instalados en el sentido 


de los cables. Se señalizará el recorrido de los cables con mojones de hormigón.  


En las adyacencias al edificio y del transformador, los cables se dispondrán en forma 


de "S" de 4.00 m de longitud como mínimo. Los Reactores de Neutro se conectarán 


con barras de Cu de 70/60 mm. y salida de la batea en caso de pérdidas de gran 


volumen de aceite; en caso de pérdidas menores y escurrimiento pluvial, el mismo 


permanecerá abierto.  


Obras Electromecánicas en el Interior  


Las celdas (aisladas y estancas) se instalarán en el edificio de la E.T. en una sala 


apropiada a tal fin. Tanto las celdas de 33 kV como las de 13,2 kV serán aisladas 


eléctricamente del piso y puestas a tierra a través de una única conexión, en la que se 


intercalará el arrollamiento primario de un transformador de corriente toroidal de 500/5 


A.  


El secundario de dicho transformador se conectará a un relé ABB REJ 521 que ante 


un drenaje de corriente a tierra cambiará los valores de seteo de las protecciones de 


los transformadores de potencia permitiendo un despeje más rápido, mediante la 


apertura del interruptor de 33 ó 13,2 kV del transformador de potencia.  


Este disparo deberá estar condicionado al arranque de protecciones del transformador 


en 33 o 13,2 kV respectivamente. El transformador de corriente se instalará en el canal 


de cables de media tensión. La alimentación del relé se realizará a través de un 


circuito de comando y protección, que se conectará directamente desde el tablero de 


servicios auxiliares de corriente continua. El mismo, se implementará con un 


interruptor termo magnético de 10 A combinado con un fusible de calibre de 16 A. Las 


vainas metálicas de los conjuntos terminales de los C.A.S. se conectarán a tierra a 


través de una barra colectora de P.A.T. a instalar dentro del canal de cables de 


potencia e independiente de la barra de P.A.T. de las celdas.  
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Los interruptores para 33 y 13,2 kV serán provistos con motor eléctrico de carga para 


220 Vca, relé de apertura, de cierre, auxiliar, mínima tensión, antibombeo y 3 


contactos auxiliares NA más 3 contactos auxiliares NC libres y cableados a borneras 


del cubicle de baja tensión de la respectiva celda. Tendrán accionamiento manual local 


y eléctrico a distancia para cierre y apertura. Las celdas equipadas con interruptores 


con sistema de extracción mediante trineo, serán provistas con su carro respectivo. 


Serán pintadas exteriormente de color verde Norma IRAM DEF DIO-54 tabla II 01-1-


040 e interiormente, de color crema.  


 Celdas de 13,2 kV  


Serán aptas para soportar los esfuerzos térmicos y electrodinámicos correspondientes 


a un nivel de cortocircuito de 500 MVA en 13,2 kV durante un segundo. Las 


estructuras de los dispositivos de seguridad se diseñarán para una descarga de arco 


interno de 500 MVA durante un segundo. Los interruptores serán de SF6 con 


monitoreo de presión.  


Los distintos tipos de celda previstos son:  


 Doble juego de barras diseñadas para una corriente de 3000 A y una ICC = 22 


kA  


 Dos (2) celdas de transformador de potencia.  


 Una celda de acomplamiento de barras 


 Ocho celdas de salida de alimentadores de 13,2 kV.  


 Dos (2) celdas de medición de tensión de barras y alimentación a 


transformador de Servicios Auxiliares.  


Las celdas (aisladas y estancas) de entrada de transformador de potencia tendrán un 


compartimiento para cables armados subterráneos diseñado para albergar la entrada 


de los 7 cables unipolares de 400 mm² de sección. El seccionador bajo carga de la 


Celda de Servicios Auxiliares poseerá enclavamiento electromecánico.  


Celdas de 33 kV  


Serán aisladas y estancas, aptas para soportar los esfuerzos térmicos y 


electrodinámicos correspondientes a un nivel de cortocircuito de 750 MVA en 33 kV 


durante un segundo. Las estructuras de los dispositivos de seguridad se diseñarán 


para una descarga de arco interno de 750 MVA durante un segundo. Los interruptores 


serán de SF6 con monitoreo de tensión. Los distintos tipos de celdas previstos son:  
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 Dos (2) entradas de transformador de potencia  


 Cuatro (4) salidas de línea.  


 Un (1) acoplamiento longitudinal de barras.  


 Dos (2) de medición de tensión.  


Las barras colectoras se dimensionarán para una corriente nominal de 2000 A y una 


corriente simétrica de cortocircuito de 15 kA.  


 Sistema auxiliar de corriente alterna  


La ET poseerá un tablero de Servicios Auxiliares de Corriente Alterna. En la acometida 


del tableros TGSACA, se instalarán relés de mínima tensión con contactos 2NA+2NC 


como mínimo, para la tele señalización y alarma. Los circuitos de iluminación y tomas 


en forma agrupada poseerán disyuntores diferenciales trifásicos.  


 Sistema de corriente continua  


La ET poseerá un tablero de Servicios Auxiliares de Corriente. Se montará un sistema 


de 110 Vcc compuesto por batería y cargador que alimentarán al TGSACC. La batería 


será de 150 Ah, del tipo ácida de Plomo-Calcio sellada. El cargador será como mínimo 


de 40 A en CC. El cargador se instalará en la sala de comando y las baterías en una 


sala exclusiva dentro del Edificio de la ET. En su posición, las baterías contarán con 


una batea inferior capaz de contener y resistir los derrames del ácido contenido en su 


interior. La iluminación de esa sala será antiexplosiva y con buena ventilación.  


Construcción de Edificios de Comando y Maniobras  


Este edificio constará de:  


 Sala de Comando.  


 Local de Telecontrol  


 Sala de Baterías. 


 Sala de Celdas de 13,2 kV para Servicios Auxiliares  


 Celdas de Transformadores de Servicios Auxiliares. 


 .Taller  


 Sala de Tableros de Servicios Auxiliares de CA y CC.  


 Dependencias para el Personal (Sanitarios, Vestuario, etc.)  


La ET constará con Sistemas de Comando, Protección, Medición y Telecontrol.  
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 Sistema de Telecontrol  


Se instalará una Unidad Terminal Remota (RTU) para el telecontrol de la ET marca 


Harris modelo D20 ó D25. Se comunicará con el centro de control de TRANSBA 


(COTDT), utilizando canales del sistema de Comunicaciones definidos para la 


Estación. El sistema poseerá una unidad de procesamiento central (UC) y módulos de 


entrada - salida digitales y analógicos.  


 Sistema SCADA  


Se instalará un Sistema SCADA para el Control Local de la ET constituido por una (1) 


Consola Operativa con alimentación asegurada mediante un inversor CC/CA.  


 Sistema de Medición Comercial (SMEC)  


Se instalará un Sistema de Medición Comercial (SMEC) compuesto de un tablero a 


ubicar dentro de la sala de comando. Dicho tablero estará compuesto del 


equipamiento para la facturación con registro (SMEC), convertidores de medida y 


medición de control o respaldo.  


En razón que este equipamiento de medición con registro corresponde al Sistema de 


Medición Comercial del Mercado Eléctrico Mayorista, deberá responder a los 


requerimientos técnicos definidos en la Resolución N° 164/92 de la Secretaría de 


Energía. La transmisión o recolección de datos se realizará a través de un sistema 


basado en la red de telefonía conmutada, pública o privada, para el acceso remoto a 


los registradores desde los Centros de Recolección y CAMMESA.  


En este caso la medición principal se realizará del lado 13,2 y 33 kV del transformador 


de Potencia y la medición de control del lado 132 kV según se indica en los Esquemas 


Eléctricos Unifilares. Los Medidores de energía serán del tipo estático, normalizados 


con clase 0,5 S por la Norma IEC 687.  


Los equipos se alimentarán mediante una fuente ininterrumpible de tensión la que a su 


vez recibirá dos alimentaciones provenientes una desde el secundario de los 


transformadores de tensión y otra desde el tablero de Servicios Auxiliares.  


Instalación Sanitaria y Eléctrica  


La provisión de agua potable se realizará mediante bomba y pozo surgente, cuya 


autorización será oportunamente tramitada ante la Autoridad del Agua. Los sanitarios 


contarán con desagües cloacales, cuyos efluentes se colectarán mediante pozo ciego 


y cámara séptica.  
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Los niveles de iluminación, uniformidad y regularidad para toda la zona activa hasta el 


frente de la sala de comando serán los siguientes:  


 Iluminación media horizontal: 22 lux  


 Iluminación mínima borde de zona activa: 10 lux  


 Uniformidad: 0.4 ¨  


 Regularidad: 0.1 a 0.2  


Cortina Forestal  


En los laterales lindantes a las calles públicas se plantarán cortinas forestales. Las 


cortinas se instalarán de la línea de edificación hacia adentro del terreno, entre las 


calles y el cerco perimetral. A tal efecto los cercos perimetrales se instalarán a un 


metro de la línea de edificación.  


Se deberá acondicionar el terreno donde se situarán las plantas con arena y tierra 


negra. Se instalará además un sistema de riego automatizado con timer.  


2.4.3 Detalles del proceso constructivo  


Movimiento de Suelos  


Se efectuará la limpieza general del terreno en las zonas a construir, procediendo al 


talado y retiro de árboles y/o arbustos existentes. Posteriormente se retirará la capa de 


suelo vegetal en un espesor mínimo de 10 cm (diez centímetros) sobre toda la 


superficie del mismo, procediéndose luego al agregado de tierra tipo A4 


convenientemente compactada, con un espesor y una pendiente tal, que asegure el 


drenaje natural del terreno y de los canales de la playa hacia las cámaras de desagües 


proyectadas, y las zanjas exteriores a construir. Para estas tareas se emplearán 


equipos viales típicos tales como topadora, retro excacavadora / palas cargadoras, 


camiones, motoniveladora y compactadores (autopropulsados o para adosar a 


topadoras)  


Fundaciones  


Es probable que las fundaciones sean de tipo directo: en ese caso no se requerirá 


pilotera. Las mismas se determinarán luego de los estudios geotécnicos pertinentes. 


Montaje de Elementos Electromecánicos  


El montaje de estos elementos requerirá el empleo de grúas de buen porte.  
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Edificaciones  


Las edificaciones serán realizadas con sistemas constructivos normales, estructuras 


de hormigón armado, paredes de mampostería, carpintería metálica y de madera, 


techo de chapa galvanizada. El hormigón será comprado en planta y transportado a 


obra mediante camiones mixer. No se requiere equipamiento especial para realizar las 


tareas constructivas relacionadas. 


2.5 PLANOS DEL PROYECTO 


Los planos de la obra se adjuntan en Anexo aparte. 
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3.- CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE IMPLANTACIÓN 


A continuación se presenta el diagnóstico del medio físico natural correspondiente al 


área de influencia de la construcción de la ET Chivilcoy II, sita en la localidad 


homónima. 


La caracterización de los componentes del ambiente y de los elementos socio-


económicos se basan en los contenidos que indican las reglas del arte para este tipo 


de obras y en los conceptos vertidos en la Ley 11.723 de la Provincia de Buenos Aires 


y las normativas del ENRE, bajo los cuales se realiza esta evaluación. 


La metodología de trabajo incluyó la recopilación y el análisis de información. Con ese 


motivo, se consultaron centros de investigación y se recurrió a la documentación 


académica disponible. También se incorporaron datos provenientes de las 


observaciones efectuadas en las recorridas hechas a la zona por los profesionales 


participantes en la Evaluación del Impacto Ambiental. 


En forma complementaria se consultó la cartografía temática disponible y se realizó el 


análisis visual de fotografías aéreas e imágenes satelitales del área en estudio. 


3.1 MEDIO FÍSICO 


La Provincia de Buenos Aires posee una gran diversidad de ambientes naturales.  


Una división en regiones o áreas ambientales teniendo como base los territorios 


abarcados por cuencas hídricas y la caracterización general de los recursos hídricos 


superficiales lóticos y lénticos, en relación con dimensiones, caudales, calidad, entre 


otros, permite identificar y caracterizar las siguientes regiones ambientales: 


 Pampa Ondulada: Norte y Noreste de la Provincia de Buenos Aires 


 Pampa Deprimida: Centro de la Provincia de Buenos Aires 


 Pampa Arenosa: Noroeste de la Provincia de Buenos Aires 


 Pampa Interserrana: Sur-Sudeste de la Provincia de Buenos Aires 


 Sierras Septentrionales: Área Centro-Sudeste de la Provincia de Buenos Aires 


 Sierras Australes: Área Centro-Sudoeste de la Provincia de Buenos Aires 


 Costa Atlántica: Este de la Provincia de Buenos Aires 


 Lagunas Encadenadas del Oeste: Centro-Oeste de la Provincia de Buenos 


Aires 


 Depresión de Chasicó: Sudoeste de la Provincia de Buenos Aires 


 Norpatagónica: Sur de la Provincia de Buenos Aires 
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Figura 1. Regiones y subregiones ambientales de la Provincia de Buenos Aires. 


Fuente: Evaluación Ambiental Estratégica De La Provincia De Buenos Aires. 2004. 
  


El partido de Chivilcoy, área de estudio del presente informe, se ubica dentro de la 


región ambiental provincial definida como Pampa Deprimida zona ambiental 


Vertiente Bahía de Samborombón (PD3). En materia hídrica integra la Cuenca del 


Río Salado. 


3.1.1 Clima 


Para la clasificación climática se utilizan los índices provenientes de la metodología de 


Thornthwaite: 


 Índice de aridez = 0.63 


 Índice de humedad = 24.06 


 Índice hídrico = 23.68 
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Por lo tanto, de acuerdo a la siguiente tabla (Regiones de humedad), el tipo climático 


dominante en la zona es Húmedo B1. 


LETRA TIPO Im 


A Per húmedo = 100 


B4 Húmedo IV 80 a 100 


B3 Húmedo III 60 a 80 


B2 Húmedo II 40 a 60 


B1 Húmedo I 20 a 40 


C2 Sub húmedo 0 a 20 


C1 Sub húmedo-seco -20 a 0 


D Semiárido -40 a -20 


E Árido -60 a -40 
 


Tabla 1. Tipos de clima según la humedad. Fuente: Thornthwaite 


El segundo índice utilizado es el térmico, que según Thornthwaite puede considerarse 


la ETP como un índice análogo y adecuado para representar la eficacia térmica, 


estableciendo los tipos climáticos mostrados en la siguiente tabla de eficacia térmica 


LETRA TIPO ETO ( mm) 


A Megatérmico > 1140 


B´4 Mesotérmico IV 997 - 1140 


B`3 Mesotérmico III 855 – 997 


B`2 Mesotérmico II 712 – 855 


B`1 Mesotérmico I 570 – 712 


C`2 Microtérmico II 427 – 570 


C`1 Microtérmico I 285 – 477 


D`` Tundra 142 – 285 


E` Glacial < 142 
 


Tabla 2. Tipos de clima según la eficiencia térmica. Fuente: Thornthwaite 


Para la subdivisión de las regiones de humedad se considera la variación estacional 


de la humedad (índice de humedad y de aridez), y corresponde a la categoría r 


(húmedo sin estación seca). 


Para las subdivisiones de las regiones térmicas, Thornthwaite considera la 


concentración estival de la eficacia térmica. Este índice ( Ic ) se obtiene por el cociente 


entre la evapotranspiración potencial del verano y la evapotranspiración potencial 


anual, expresado en porcentaje. 
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El tipo climático es Húmedo B1. De acuerdo a la variación estacional de la eficiencia 


hídrica resulta r (pequeña o nula deficiencia de agua) y según el índice de eficiencia 


térmica, B2´ (Mesotermal), con una concentración estival del 45% (tipo a´). 


En resumen, el tipo climático es B1 B2' r a' (Húmedo mesotermal, con nula o pequeña 


deficiencia de agua y concentración estival de la eficiencia térmica del 45%). 


Para la caracterización en la región del comportamiento de las variables atmosféricas 


se consideraron las estadísticas climatológicas de la estación meteorológica Junín – 


Junín Aero, dependiente del Servicio Meteorológico Nacional (SMN). 


Precipitaciones 


La precipitación media anual para el intervalo 1931-2003, alcanza a 985 mm. En la 


Figura 2 se muestra el histograma correspondiente a la zona. Presenta un carácter 


general unimodal (moda en el mes de Marzo, con una sub-moda en Enero). 


El máximo promedio tiene lugar en el mes de Marzo, con 135 mm y el mínimo 


promedio, ocurre en 


Julio con 34 mm, representando el 13.7% y 3.5% del total anual, respectivamente. La 


estación más lluviosa es el verano, e en la que se llegan a acumular 323 mm promedio 


(33 %). En el invierno, menos húmedo, apenas se llega a 112 mm promedio (11%). 


 
Figura 2. Precipitaciones medias mensuales en la serie 1931-2003. Fuente: SMN Junín. 


El periodo de mayor humedad corresponde al intervalo Octubre–Abril, reuniendo 766 


mm (77,8%). 


De Mayo a Septiembre, de menor humedad, solamente acumula 219 mm que 


equivalen a 22 %. Este patrón estival de lluvias responde es de tipo pluviométrico 


Atlántico.  
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Para analizar la evolución histórica de las precipitaciones, se recurre al tratamiento de 


la serie 1911- 2003, tal como se la representa en la Figura 3, donde es posible advertir 


la tendencia incremental del pluviograma, representada por la línea de color negro. 


 


Figura 3. Precipitaciones Serie 1931-2003. Fuente: SMN Junín. 


Complementariamente, se calculó el promedio móvil treintanal y la media deslizante 


(líneas verde y roja respectivamente), las que indican con mayor claridad la tendencia 


al incremento de lluvias que, por otra parte, es común denominador para la región 


pampeana bonaerense dentro de una alternancia de periodos más secos, húmedos o 


próximos a la media. Por su persistencia, se destaca el ciclo más húmedo originado 


sobre el comienzo de la década de los ´70. 


Temperatura 


En el termograma a continuación se ilustra el análisis termométrico que abarca el 


intervalo 1931-1995, registrado en la estación SMN Junín. 


El máximo estival promedio llega a 22°C en el mes de Enero. El mínimo promedio 


alcanza 9,1°C en el mes de Julio, con una media anual de 15,9°C. Respecto a la 


evolución temporal, existe también un incremento en la temperatura media, 


superándose el umbral de los 16°C a partir de 1990. 


Vientos 


Entre los meses de Abril y Junio prevalecen las calmas con una frecuencia anual de 


265/1000. En menor participación ocurren los vientos del cuadrante Noreste con una 


frecuencia de 152/1000, del Norte con 147/1000 y del Este 109/1000. Los menos 


frecuentes, son los del Noroeste con solamente 30/1000. La mayor velocidad 


corresponde a los vientos del Norte (media anual de 19 km/hora), los cuales 


predominan en los meses de verano. 
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Figura 4. Temperaturas medias mensuales en la Serie 1931-1995. Fuente: SMN Junín. 


3.1.2 Geología  


La zona descripta se encuentra dentro de la llamada "Llanura Chaco-Pampeana". 


Integra una unidad morfológica muy extensa, que abarca gran parte de América del 


Sur, desde los llanos de Colombia y Venezuela al norte hasta las extensas pampas 


argentinas. 


Se caracteriza principalmente por la ausencia total de relieves. Coincide con una 


extensa zona de la corteza de una gran estabilidad, de tendencia negativa, donde se 


acumularon en el pasado geológico sedimentos marinos y continentales, formando 


gruesas series sedimentarias, provenientes de las zonas elevadas del oeste del 


continente. 


Los depósitos más modernos, son principalmente de origen eólico, constituidos por 


loess pampeano y sedimentos limo-arenosos de color castaños, intercalados en su 


base con areniscas muy finas. Es común encontrar concreciones calcáreas y 


yesíferas. Los sedimentos de origen fluvial se limitan a las cuencas de los escasos ríos 


de la zona.  


La presencia de cenizas volcánicas provenientes de las erupciones sucedidas en la 


Cordillera de los Andes, hace que la calidad del agua potable no sea óptima, por 


contener arsénico en proporciones diversas. 


Un estudio efectuado por Auge (2004) para determinar las distintas Regiones 


Hidrogeológicas de la Provincia, establece las siguientes unidades estratigráficas que 


componen el subsuelo de la Pampa Deprimida: 
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Espesor 
(m) 


Unidades Edad Litología 


0 - 10 Junín Holocena Arenas finas (médanos) 


0 - 10 La Plata Holocena Conchillas (cordones) 


0 - 25 Querandí Holocena Arcillas limosas marinas 


0 - 5 Luján Holocena Limos arcillo arenosos fluviales 


10 - 120 Pampeano Pleistocena 
Limos arenosos y arcillosos 
(loess) con intercalaciones de 
tosca eolo-fluviales 


0 - 80 Arenas Puelches Plio-Pleistocena 
Arenas finas y medianas 
arcillosas, fluviales  y marinas 


100 - 900 Paraná Miocena Superior 
Arcillas, arenas arcillosas y arenas 
con fósiles marinos 


90 - 400 Olivos Miocena Inferior 
Areniscas y arcillas con yeso y 
anhidrita 


1.000 máx. Las Chilcas Terciario Inferior Limolitas gris verdosas, marinas 


3.000 máx. 
Río Salado - 
Gral. 
Belgrano 


Cretácica 
Areniscas con limolitas y arcillitas 
subordinadas 


 
Basamento Paleozoica - Proterozoica Cuarcitas, gneises y granitos 


 


Tabla 3. Reseña estratigráfica del Ambiente Deprimido. Fuente Auge (2004). 


3.1.3 Geomorfología 


La región ambiental en estudio presenta la topografía llana, con una suave ondulación 


hacia el oeste y una moderada pendiente hacia el mar determinando el desarrollo de 


una red hidrográfica exorreica que asegura el normal escurrimiento de los excesos de 


agua, siendo el valor promedio de pendiente de unos 0,4 m/Km. 


El colector principal es el Río Salado, río más importante de la Provincia. Presenta un 


típico curso de llanura, con escasa pendiente longitudinal, de régimen tranquilo y 


recorrido tortuoso.  


El valle de inundación presenta gran cantidad de cuerpos de agua estancada en 


lagunas, bañados, cañadas, pantanos, etc. Su caudal es intermitente, estimándose 


uno medio de 15 m3/s.  


Posee régimen efluente respecto al agua subterránea, es decir, la napa freática 


alimenta su curso. La profundidad media para condiciones hídricas normales es de 1,5 


m; mientras que en épocas de crecidas excepcionales se han registrado valores de 


unos 8 m de profundidad.  


Las características hidroquímicas de este curso, según información antecedente 


(Dangaus, 1980), son: agua clorurada sódica, sulfatada y bicarbonatada, 


oligomagnésica y oligocálcica. En general los arroyos y ríos de la cuenca del Salado 


son cursos oligohalinos a mesohalinos. 
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La subregión de la cuenca hídrica del Río Saldado, Aº Vallimanca / Saladillo, ocupa la 


mitad norte del valle, la parte que ha sido cubierta por arena proveniente de procesos 


eólicos durante un pasado árido. El lecho del valle actual consiste de un denso y 


complejo mosaico de dunas parabólicas con crestas fuertemente curvadas y largos 


brazos. 


Las pendientes del valle son el resultado de la existencia, en el pasado, de un río 


mucho más grande, y que más tarde, fue reducida por los depósitos eólicos. Existe 


una discontinuidad muy marcada entre el ancho del Aº Vallimanca y el del Aº Saladillo, 


que podría ser indicativa de que estos cursos de agua tienen orígenes diferentes.  


El sistema de drenaje del Arroyo Las Flores tiene su fuente en el Arroyo Brandsen en 


la región Interserrana. Hacia aguas abajo, el sistema también recolecta la escorrentía 


y la carga de sedimentos que proviene de la subregión de Tandilia, a través del Aº 


Tapalqué.  


Estas regiones de pendiente más pronunciada generan patrones de escorrentía y 


sedimentos hacia el Aº Las Flores, que en conjunto, les da suficiente energía para 


realizar procesos de transformación fluvial, en el cauce y en la planicie de inundación.  


El Aº Las Flores fluye a lo largo del mismo valle que el Aº Vallimanca, pero su posición 


relativa hacia el sur hace que esté fuera de la zona de dunas eólicas. Por 


consiguiente, la forma de su planicie de inundación y de su cauce es más de origen 


fluvial que de origen eólico. La geometría de su cauce y las dimensiones de sus 


secciones transversales guardan una relación con el área tributaria en cada punto.  


Los dos ríos responden de manera diferente a las crecientes originadas en sus 


cuencas, en el Aº Las Flores, se trasladan en forma rápida. Por otro lado, el paso de 


las crecientes en el Aº Vallimanca, resultan en inundaciones de larga duración que 


ocupan el amplio valle.  


Un factor adicional, es el desarrollo de drenaje secundario que tiene el efecto de 


disminuir la capacidad natural de amortiguación del sistema. El tiempo es más corto, 


los caudales picos son más altos e inundaciones de pequeña y mediana magnitud, 


ocurren más frecuentemente. 
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Figura 5. Drenaje de suelos. Región ambiental Pampa Deprimida. 
Fuente: Evaluación Ambiental Estratégica De La Provincia De Buenos Aires. 2004. 


3.1.3 Aguas subterráneas 


Desde el punto de vista hidrogeológico, en la provincia de Buenos Aires las unidades 


acuíferas se desarrollan fundamentalmente en medio poroso y sólo en los ámbitos 


serranos se manifiestan probadamente acuíferos en medio fisurado.  


En el medio poroso los acuíferos se disponen en capas sedimentarias horizontales o 


sub-horizontales, con comportamiento hidráulico libre, semi-confinado o confinado. La 


recarga, entonces, se da en forma directa, indirecta, autóctona o alóctona según el 


grado de confinamiento de los acuíferos.  


Como características generales pueden mencionarse la lentitud del flujo subterráneo y 


la importancia de la transferencia vertical del agua y la presencia de diferentes 


zonalidades hidroquímicas (vertical normal e invertida, geológica, antrópica).   


Área de estudio 
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La subregión Hidrogeológica I o subregión Río Paraná, que incluye el área de estudio 


del presente informe, se extiende desde la Cuenca del Río Salado al sur y sudoeste, 


hacia el norte hasta al menos el meridiano 33°30’ o lo bajos submeridionales, al este el 


Río Paraná y al oeste hasta aproximadamente el paralelo 62°30’.  


Los principales acuíferos de esta región se caracterizan por la siguiente estratigrafía e 


hidroestratigrafía, según se ilustra en la siguiente tabla: 


Estratigrafía Hidroestratigrafía Acuíferos principales 


Sed. Pampeanos Epiparaneano Acuífero Pampeano 


Formación Puelches Epiparaneano Acuífero Puelches 


Formación Paraná Paraneano Acuífero Paraná 


Formaciones Olivos, Mariano Boedo Hipoparaneano Acuitardo 


Basamento Cristalino  Basamento Hidrogeológico Acuífugo  
 


Tabla 4. Reseña estatigráfica subregión Río Paraná. 
Fuente: Plan Estratégico de Agua y Saneamiento de la Provincia de Buenos Aires. 


 


La Zona No-Saturada (ZNS) posee un espesor variable entre pocos centímetros y 


10m, llegando a aflorar la superficie freática en el sector de la planicie aluvial del río de 


la Plata. El acuífero freático está contenido en depósitos del Pampeano 


(ocasionalmente también Pospampeanos en las zonas más bajas) y configura una 


unidad desde el punto de vista hidráulico con un semi- libre también allí alojado, más 


productivo.  


En la base del Pampeano se localiza un acuitardo (Iimos arcillosos, arcilla limosa), 


coincidente en general con la Formación Ensenada o equivalentes, que sirve de techo 


al acuífero Puelche (Formación Arenas Puelches) con un reducido desarrollo, entre 2 y 


12 m.  


El acuífero Puelche yace en toda la región, extendiéndose hacia el Sur y penetrando 


en las vecinas provincias de Santa Fe, Entre Ríos y Córdoba. Es el más explotado del 


país en volumen en la actualidad. 


La secuencia continúa con un espesor de arcillas marinas verde-azuladas 


correspondiente a la sección superior de la Formación Paraná, de comportamiento 


acuícludo, por sobre arenas verdes a grisáceas también marinas, acuíferas, que 


conforman la base de dicha formación.  


Por debajo se hallan arcillas pardo-rojizas continentales muy plásticas, acuícludas y 


pertenecientes a la Formación Olivos (sección superior), techo de una unidad acuífera 


confinada localizada en las arenas basales de esta Formación.  
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El hidro-apoyo del sistema acuífero está constituido por rocas del Basamento y en 


ciertos sectores, por rocas basálticas asignables a la Formación Serra General, 


sobrepuestas en discordancia a la anterior y halladas en perforaciones practicadas en 


el sector de San Nicolás-Pergamino y en la Bahía de Samborombón. Es considerado 


acuífugo al no poderse comprobar la existencia de acuíferos de fisuras. La recarga del 


acuífero freático y semi-libre Pampeano es autóctona directa, a expensas de 


excedentes hídricos que superan los 250 mm/año.  


En el acuífero Puelche es autóctona indirecta por filtración vertical desde la unidad 


superior a través del acuitardo, en aquellas posiciones donde su nivel piezométrico 


resulta negativo. 


Los acuíferos Paraná y Olivos reconocen recarga alóctona, habiéndose demostrado 


recientemente la inexistencia de filtración vertical a través de las arcillas de la 


Formación Paraná. Puede situarse la descarga regional del sistema hacia la ribera de 


los ríos Paraná y de la Plata y la local, en los cursos de agua superficial, de 


comportamiento efluente.  


En el caso del acuífero Puelche, la intensa explotación introdujo una fuerte distorsión 


de la red equipotencial, evidenciando la existencia de extensos conos de depresión 


regional emplazados en el área metropolitana (conurbano) y Gran La Plata.  


Estas hidroformas antrópicas forzaron un cambio en el sentido de flujo y en el 


comportamiento en parte de los ríos y arroyos del área, acompañado de intrusión 


salina desde la planicie aluvial del río de la Plata y depleción del conjunto freático-


semilibre Pampeano. Desde la década de los '80, el desuso de perforaciones de 


servicio y la importación de agua fluvial produjo la recuperación de los niveles 


piezométricos y consecuentemente de los freáticos, con efectos de anegamiento en 


construcciones subsuperficiales y sectores bajos.  


El acuífero freático y semilibre Pampeano ofrecen en general aguas de buena calidad, 


con baja salinidad entre 500 y 2000 mg/l, excepto en la planicie aluvial del río de la 


Plata y valles inferiores de los ríos y arroyos principales donde puede alcanzar los 


10000 mg/l.  


Para el acuífero Puelche normalmente no se superan los 2000 mg/l, desmejorando, 


como en el caso anterior, hacia la planicie del río de la Plata y cuenca del río Salado. 


Los acuíferos confinados infrapuestos albergan aguas salobres a salinas, con 


extremos de 3000 mg/l y > 10000 mg/l. 
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Figura 6. Subregiones hidrogeológicas de la provincia de Buenos Aires. Plano Modelo 
propuesto por Jorge N. Santa Cruz y Adrián Silva Busso Fuente: Plan Estratégico de Agua y 


Saneamiento de la Provincia de Buenos Aires. 
 


Respecto de la hidrodinámica e hidroquímica de los principales acuíferos de la 


provincia se distinguen las siguientes características: 


Acuífero Pampeano  


El agua se encuentra alojada en los poros de los sedimentos Pampeanos, los que 


están integrados por limos arenosos, algo arcillosos, de color castaño con tonalidades 


amarillentas a rojizas, con intercalaciones calcáreas en forma de nódulos o 


estratiformes conocido como tosca. El espesor que pueden alcanzar los Sedimentos 
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Pampeanos varía entre los 20 y 120 m, en coincidencia con la profundidad del techo 


de la Formación Puelches. 


En algunos sectores y por encima del Pampeano se encuentran sedimentos más 


modernos y de menor espesor denominados Post-pampeanos, ubicados generalmente 


en los valles de los ríos y en posiciones topográficas bajas. Esta unidad se caracteriza 


por mantener sus paredes verticales en cortes y perforaciones y brinda caudales más 


bajos comparativamente con los caudales obtenidos de las Arenas Puelches, debido a 


su menor permeabilidad. Sus parámetros hidráulicos se pueden sintetizar en los 


siguientes valores: 


 Porosidad efectiva 10%.  


 Permeabilidad 5 a 10m/d.  


 Transmisividad 100m2/d a 200m2/d.  


 Coeficiente de Almacenamiento orden de 10-3.  


 Caudales obtenibles más comunes: entre 40 y 100 m3/h.  


 Caudales máximos sin garantía de sustentabilidad: hasta 150m3/h 


Las aguas de la capa freática ó libre pueden clasificarse como Bicarbonatadas 


Sódicas, Magnésicas-Cálcicas, mientras que las aguas semiconfinadas del Pampeano 


pueden clasificarse como Bicarbonatadas Sódicas, Cálcicas-Magnésicas.  


El acuífero registra un aumento de la salinidad de sus aguas hacia el oeste. En 


Baradero y Campana el residuo seco alcanza los 600 mg/l, en Arrecifes 800 mg/l, 


Pergamino 1000 mg/l, Mercedes 900 mg/l., mientras que en Lincoln, por ejemplo, el 


residuo seco alcanza los 1200 mg/l., en Bolívar los 1100 mg/l, en Colón los 1800 mg/l.  


La salinidad del agua de esta Sección también aumenta en las áreas de las llanuras 


de inundación de los grandes ríos y arroyos donde se hallan importantes depósitos de 


sedimentos Post-pampeanos alcanzando incluso valores superior a los 2.000 mg/l.  


Por otra parte, el Pampeano se caracteriza por aportar a las aguas subterráneas 


elementos nocivos tales como Flúor y Arsénico que en muchos casos, dado los altos 


tenores, impide su utilización como agua potable. Estas circunstancias regulan la 


extracción en función de la potabilidad natural al Flúor o Arsénico, y no a sus 


posibilidades hidrodinámicas. 


Acuífero Puelches 


Es el acuífero más importante de la región por su calidad y buenos rendimientos. Las 


Arenas Puelches son arenas cuarzosas, maduras, prácticamente carentes de 
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cemento, de colores amarillentos a grisáceos o blanquecinos, de grano fino a 


mediano, con intercalaciones de gravillas y rodados en sus niveles inferiores. 


Se encuentra a profundidades variables entre 40 m en las cercanías del Río Paraná, a 


más de 100 m en Pergamino, y 120 m en Junín. Sus espesores son muy variables 


(especialmente el cuerpo de arena) pudiéndose considerar valores más comunes 


entre 20 y 35 metros con espesores mayores en algunos lugares. 


Presenta los mayores valores de presión (cotas piezométricas) hacia el Oeste y fluye 


hacia el Noreste y Este con valores próximos a 9900 m3/día. Los parámetros 


hidráulicos se pueden sintetizar en los siguientes valores: 


 Porosidad efectiva de hasta 20 %.  


 Permeabilidad de hasta 25 m/d.  


 Transmisividad entre 300-500 m2/d.  


 Coef. de Almacenamiento orden 10-3 e incluso 10-4  


 Caudales Específicos más comunes: entre 3 y 11m3/h  


 Caudales obtenibles más comunes: entre 50 y 120 m3/h  


 Caudales máximos sin garantías de sustentabilidad: hasta 200 m3/h 


Las aguas del Puelches son consideradas bicarbonatadas cálcicas-magnésicas 


sódicas y carbonato-cloruradas, pero pueden ser cloro-sulfatadas cuando se hallan en 


contacto con Sedimentos Post-pampeanos, y/o en las cercanías de las áreas de 


descarga subterránea.  


La descarga se produce en los cursos de agua principales, mientras que la recarga del 


sistema se alimenta de las precipitaciones, que caen especialmente en las áreas 


interfluviales (o sea, en las superficies más elevadas que se encuentran entre dos 


ríos).  


La calidad química del Acuífero Puelches, en términos generales, es buena, con 


valores de residuo seco salino inferiores a los 500 mg/l Sin embargo desmejora hacia 


el oeste de la región, registrándose en parte de los partidos de Pergamino, Colón, 


Rojas, Salto y Chacabuco, agua con valores de residuo salino superiores a los 2000 


mg/l.  
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Figura 7. Acuífero Puelche. Fuente: Auge, 2004. 


Por debajo de los acuíferos más explotados de la Sección Epiparaneana, se encuentra 


el Acuífero Paraná también conocido como ―arcillas verdes‖ por los perforistas. La 


extracción de agua de este acuífero está limitada por la gran profundidad a la que se 


encuentra y la elevada salinidad de sus aguas, que son mayores a 2.500 mg/l. Estas 


sólo pueden ser utilizadas con fines terapéuticos ó industriales, como por ejemplo la 


fabricación de cerveza. En perforaciones para la industria se han obtenido caudales de 


hasta 180m3/h. 


La Formación Paraná se ha originado en ambiente marino, y su sedimento está 


constituido por arcillas grises azuladas y verdes, con intercalaciones arenosas y 


abundantes fósiles marinos. Su espesor aumenta hacia el sur de la región pudiendo 


sobrepasar los 500 metros de potencia. 


3.1.4 Aguas superficiales 


La hidrografía de Chivilcoy pertenece a la cuenca del Salado, que comprende una 


región de aproximadamente 170.000Km2 y por su gran extensión no es homogénea, 


siendo la característica más destacable la falta de relieve.  
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Figura 8. Red hidrográfica. Región ambiental Pampa Deprimida. 
Fuente: Evaluación Ambiental Estratégica De La Provincia De Buenos Aires. 2004. 


 


El río Salado de Buenos Aires desemboca al Río de la Plata en la Ensenada de 


Samborombón, luego de correr unos 650 km desde sus nacientes situadas al sudeste 


de la provincia de Santa Fe y Córdoba, a una altura de 75 m aproximadamente según 


el Atlas Físico Total (1982). 


Los cursos superficiales que descienden de las Sierras Septentrionales hacia el norte, 


encauzan hacia el Río Salado; mientras que los arroyos de la zona nororiental de 


Tandil descienden directamente o a través de canales artificiales hacia la Bahía de 


Samborombón o hacia el Océano Atlántico, con dificultades en su curso inferior debido 


a la presencia de depósitos eólicos en la zona costera atlántica. Estos cursos con 


vertiente hacia el Océano Atlántico son de aguas oligohalinas. 


Por otro lado, los ríos y arroyos más occidentales no alcanzan a desarrollar su cauce 


hasta el Río Salado, razón por la cual se han construido canales artificiales para 


contribuir al escurrimiento natural de estos cursos. De todos modos, se trata de un 


área muy conflictiva por el riesgo de anegamiento permanente. 


Es una zona crítica donde son frecuentes los cuerpos de agua tanto transitorios como 


permanentes. En la cuenca del Río Salado no existen terrazas fluviales, por lo tanto, 


Área de estudio 
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las inundaciones se distribuyen ampliamente a lo largo de la extensa planicie de 


inundación, pudiendo abarcar miles de kilómetros cuadrados. La mayoría de los ríos y 


arroyos constituyen un sistema inestable en relación con sus propiedades geométricas 


(tanto en sección transversal como en perfiles longitudinales), lo cual dificulta 


significativamente el drenaje de los excedentes hídricos. 


Las causas de las inundaciones son diversas: las crecidas de los ríos, el desborde de 


lagunas, o la escorrentía superficial proveniente de tierras ubicadas aguas arriba. Las 


características del relieve prácticamente plano determinan que en general la duración 


de las inundaciones tienda a prolongarse en el tiempo. 


La Pampa Deprimida es naturalmente baja y de drenaje pobre, pero en las últimas 


décadas ha sido afectada por las intervenciones del hombre en la cuenca del Río 


Salado. Los canales artificiales que cruzan el área no se encuentran en condiciones 


óptimas de funcionamiento, por lo que esto genera la colmatación de los mismos y el 


consecuente desborde hacia la zona este de la Pampa Deprimida.  


Se han construido canales de drenaje, tanto para interceptar y desviar caudales de 


ríos y arroyos como para ampliar la red de drenaje natural de la zona. Estas obras han 


repercutido de diferente manera, en algunos casos con cierto éxito, mientras que en la 


mayoría no se tuvieron en cuenta los impactos negativos en otras áreas ubicadas 


aguas abajo de estas obras. La mayor parte de estos canales artificiales no funcionan 


como originalmente estaba previsto, como consecuencia de la falta de control, 


operación y mantenimiento apropiados. 


Dos tributarios importantes del Río Salado son el Arroyo Vallimanca/Saladillo y el 


Arroyo Las Flores. Estos cursos recorren el mismo valle ubicado al sur del Río Salado, 


pero presentan características diferentes respecto de sus orígenes, pendiente, cauce, 


forma de planicie de inundación, entre otras. Por lo tanto, si bien ambos recolectan los 


excedentes de agua superficial y de sedimentos aguas arriba, estos ríos responden de 


manera diferente a las crecientes originadas en sus cuencas.  


Las crecientes en el Arroyo Las Flores fluyen rápidamente debido a que prácticamente 


no existen obstáculos en su planicie de inundación. Mientras que las crecientes en el 


Arroyo Vallimanca resultan en inundaciones de larga duración debido al efecto 


combinado del perfil longitudinal prácticamente plano y de las formaciones de dunas 


que impiden el escurrimiento a lo largo de la planicie de inundación. Entre los 


tributarios del arroyo Las Flores se encuentra el Canal Piñeiro, en el partido de 
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General Alvear que une el arroyo Tapalqué con el arroyo las Flores, para desembocar 


finalmente en el Río Salado. 


 


Figura 9. Principales cursos de la cuenca del Salado. Provincia de Buenos Aires. 


El Arroyo Tapalqué es un curso que presenta sus nacientes en las laderas 


septentrionales del sistema de sierras de Tandilia, en las cercanías de la estancia La 


Nutria. Presenta una dirección sur – norte hacia el Arroyo Las Flores, al cual 


desemboca a través del canal Piñeiro o el Arroyo San Antonio. 


Entre las cuencas de pendiente atlántica se encuentra el arroyo Chelforo, continuación 


del arroyo Tandileufú de la vertiente nororiental de Tandil. Sus aguas son en general 


oligohalinas. Drena sus aguas a través del Canal 2 en la costa atlántica, atravesando 


una serie de lagunas temporarias y permanentes. El Canal 2 es cuerpo receptor de 


efluentes cloacales de varias localidades de la zona (entre ellas Maipú). 


Dos arroyos importantes de la región, con pendiente hacia el Atlántico, son el arroyo 


Las Chilcas y el arroyo Napaleufú o arroyo Chico. Ambos desembocan en el Canal 5. 


El arroyo Chico desemboca en el Canal 5 a través del Canal 6. A su vez el Canal 5 


recolecta todas estas aguas para desembocar en la albufera Mar Chiquita del partido 


de Mar Chiquita, prácticamente cerrada y conectada con el Océano Atlántico. En la 


EEBB Las Flores 
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zona se localiza el arroyo Grande que vierte sus aguas también en la albufera de Mar 


Chiquita. 


Los cuerpos lagunares son muy abundantes, tanto temporarios como permanentes, 


representando las típicas lagunas pampásicas de escasa profundidad, sin plataforma 


ni talud, con circulación continua todo el año y sin estratificación térmica ni química 


(Ringuelet, 1972). Corresponde a una región de régimen údico (húmedo) donde 


predominan las aguas de carácter hidroquímico oligohalino a mesohalino. La 


composición iónica de la mayoría de las lagunas es bicarbonatada sódica, hemi a 


hiposulfatadas e hipomagnésicas. 


Se destaca el complejo lacunar Salada Grande localizado en los partidos de General 


Madariaga – General Lavalle. Es un sistema integrado por al menos 8 lagunas que en 


conjunto abarcan una superficie aproximada de 1350 Km2. La laguna Salada Grande 


es la mayor, con una superficie de 6.078 has y una salinidad que varía entre 2,3 y 11 


g/l, siendo el valor normal aproximado en 4 – 5 g/l. 


También se destaca el complejo de lagunas encadenadas del este, en la zona de 


Chascomús, siendo una de ellas la laguna Vitel, que funciona como cuerpo receptor 


de los efluentes cloacales generados en la localidad de Ranchos, Partido de General 


Paz. 


La Pampa Deprimida, en virtud de sus características geomorfológicas e 


hidrogeológicas, es el sector de la Provincia de Buenos Aires que sufre con mayor 


intensidad las consecuencias de las actividades agrícolas que se concentran en las 


cabeceras de la cuenca (principalmente Pampa Arenosa y Pampa Interserrana).  


Los cuerpos lénticos superficiales poseen en general alto contenido de N y P. Además, 


las lagunas frecuentemente están sometidas a la eutroficación como resultado del 


aporte excesivo de nutrientes, en donde también contribuyen tanto la escorrentía de 


aguas de lluvia como los efluentes cloacales provenientes de los centros urbanos. 


3.1.5 Suelos 


En relación con los suelos, existen algunas partes de la cuenca del Salado con suelos 


de muy baja calidad por elevados niveles salinos y/o altas concentraciones de sodio, 


como consecuencia del escaso lavado de suelos.  


Por otro lado, gran parte de los suelos de calidad media han sufrido el fenómeno de 


salinización y/o de altas concentraciones de sodio como resultado de las 


inundaciones.  
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El Atlas de Suelos del INTA indica que en la zona geomorfológica de la Pampa 


Deprimida que integra la cuenca del Salado donde se ubica el partido de Chivilcoy 


predominan los suelos tipos francos, franco-limosos y franco-arcillosos. Hacia el oeste 


aumentan las granulometrías. 


 


Figura 10. Órdenes de los suelos. Región ambiental Pampa Deprimida. 


Fuente: Evaluación Ambiental Estratégica De La Provincia De Buenos Aires. 2004... 
 


En la siguiente tabla se indican los rangos de composiciones granulométricas para las 


categorías de suelo encontradas en la cuenca del Salado. 


Tipo Arena Limo Arcilla 


Franco 50 - 70% 50 - 70% 50 - 70% 


Franco-arenoso 50 - 100% 0 - 50% 20 - 60% 


Franco-limoso 20 - 50% 50 - 80% 50 - 80% 


Franco-arcilloso 50 - 100% 0 - 50% 20 - 60% 
 


Tabla 5. Rangos de composición granulométrica para las categorías de 
suelo de la cuenca del Salado. Fuente: Atlas de Suelos del INTA. 


 


Área de estudio 
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En las microelevaciones de las planicies del partido de Las Flores encontramos 


desarrollados los suelos correspondientes a la asociación de Hapludol tapto-árgico, 


franco fino, y localizados en depresiones anegables: Hapludol tapto-nátrico y Natracuol 


típico. 


3.2 MEDIO BIÓTICO 


Biogeográficamente, el área de estudio se encuentra dentro de la “provincia 


Pampeana” que integra el “dominio Chaqueño” (Cabrera, 1976).  


El dominio Chaqueño cubre la 


mayor parte de la República 


Argentina, extendiéndose 


prácticamente desde el Atlántico 


hasta la cordillera, y desde el 


límite con el Paraguay y Bolivia, 


hasta el norte del Chubut.  


Su vegetación es polimorfa; 


bosques xerófilos caducifolios, 


estepas arbustivas, sabanas, 


praderas, etc. Cuando aparecen 


bosques higrófilos tienen siempre 


carácter edáfico.  


El clima es variado, 


predominando el de tipo 


continental, con lluvias 


moderadas a escasas, inviernos 


moderados y veranos cálidos.  


 


 


 


 


Figura 11. Provincias fitogeográficas argentinas. Fuente: Cabrera, 1976. 


3.2.1 Flora 


A pesar de su extensión y de la diversidad de tipos de vegetación, este dominio es 


bastante homogéneo desde el punto de vista florístico, predominando en él las 
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Leguminosas Mimosoideas, como Prosopis y Acacia; las Cesalpinoideas, como 


Caesalpinia y Cercidium; las Zigofiláceas: Larrea, Bulnesia, Plectrocarpa; las 


Anacardiáceas: Schinopsis, Lithraea; las Celastráceas: Gymnosporia, Schaefferia; las 


Rhamnáceas: Zizyphus, Scutia; las Caparidáceas: Atamisquea, Acanthosyris; las 


Ulmáceas: Celtis; las Cactáceas, las Bromeliáceas, etc.  


Desde el punto de vista florístico, la provincia Pampeana se caracteriza por la 


predominancia absoluta de gramíneas cespitosas, especialmente los géneros Stipa, 


Piptochaetium, Aristida, Melica, Briza, Bromus, Eragrostis y Poa.  


También son muy abundantes Paspalum y Panicum, especialmente en los distritos 


septentrionales. Entre las matas de gramíneas se desarrollan una serie de géneros 


herbáceos o arbustivos, como Margyricarpus, Baccharis, Heimia, Alicropsis, Berroa, 


Chaptalia, Aster, Vicia, Oxalis, Adesmia, etc.  


La mayor parte de los elementos que componen la flora de esta provincia pertenecen 


al dominio Chaqueño, y suelen ser frecuentes en las abras del Chaco o del Espinal, 


pero también aparecen elementos andinos. 


En la Pampa no existen árboles, a no ser cultivados o bien en comunidades edáficas 


muy reducidas. Se ha discutido mucho sobre esta ausencia de árboles en una región 


donde crecen perfectamente bajo cultivo.  


La conclusión que parece más acertada es que el suelo y el clima de la provincia 


Pampeana es óptimo para el desarrollo de las gramíneas, cuyas raí ces ocupan el 


suelo impidiendo el desarrollo de las especies leñosas. Sólo manteniendo limpio el 


suelo alrededor de las plantas leñosas cultivadas pueden éstas prosperar. 


3.2.2 Fauna 


Desde el punto de vista faunístico,  se encuentra un tuco-tuco (Ctenomys sp) 


endémico de la zona. Muchas especies nativas (pumas, maras, ñandúes, guanacos, 


vizcachas, etc.) se han reducido notablemente a causa de las transformaciones del 


hábitat y/o la caza indiscriminada por parte del hombre. Además, la introducción de 


especies exóticas como el jabalí y la liebre europea, entre otros, ha intensificado este 


hecho. 


3.2.3 Áreas protegidas 


De acuerdo con la información disponible en diferentes fuentes (internet, 


universidades, ministerio de la producción, Sistema de Áreas Protegidas, etc.), dentro 
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del área de estudio y su entorno inmediato no se han registrado datos de Áreas 


Protegidas. 


3.3 MEDIO ANTRÓPICO 


El presente diagnóstico del medio socioeconómico comprende la caracterización de 


los aspectos demográficos, sociales, de usos del suelo y de infraestructura, del área 


de localización de construcción de la ET Chivilcoy II, teniendo en cuenta como marco 


para el análisis su pertenencia a la ciudad de Chivilcoy, cabecera del partido de 


homónimo sito en la provincia de Buenos Aires. 


3.3.1. Reseña histórica 


Entre los años 1852 y 1853, los señores Federico Soárez, Manuel Villarino (Juez de 


Paz) y Pastor Gorostiaga iniciaron gestiones tendientes a generar, entre los 


gobernantes, un ambiente propicio para la fundación de un pueblo en el partido de 


Chivilcoy, con atributos esenciales: municipio, parroquia y escuela. Durante el tiempo 


mencionado, dirigieron cartas y notas al Ministro de Gobierno con dicho propósito. A 


través de esos documentos, le hicieron notar a las autoridades la necesidad de contar 


con un centro de población para atender los servicios públicos, incluyendo instrucción 


religiosa y primaria.  


Los esfuerzos de los vecinos despertaron la atención del Gobernador de la Provincia y 


de su Ministro de Gobierno y, a principios de 1854, se intensificó el intercambio de 


correspondencia entre ellos. El gobierno designó una "Comisión Municipal de 


Chivilcoy", la cual se encargaría de todo lo concerniente al futuro pueblo. El 13 de 


mayo, dicha Comisión le comunicó al Juez de Paz la lista de vecinos dispuestos a 


contribuir con los fondos necesarios para construir las primeras dependencias 


públicas: Escuela, Capilla y Juzgado. 


Los miembros de la 1º Comisión eran: Manuel Villarino, Manuel López, Valentín F. 


Coria, Calixto Calderón, Antonio Bermejo, Mariano Benítez, Cayetano Castro y Gabriel 


Ramírez. 


El 20 de Junio, el Ministro de Gobierno se expidió concediendo el terreno y 


designando un agrimensor (Manuel Eguía) para que lo mida. Este no aceptó y su 


sustituto tampoco, por lo cual, el Ministro designó al vecino de Chivilcoy Manuel 


Villarino, agradeciendo su ofrecimiento.  


El 21 de octubre de 1854 estaba reunida en las chacras de Federico Soárez la 


comisión especial de diez vecinos designados por el gobierno para elegir el terreno, 
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integrada por Manuel Villarino, Manuel López, Antonio Bermejo, Mariano Benítez, 


Gabriel Ramírez, Anastasio Chavez, Calixto Calderón y Valentín Coria, faltando 


solamente Cayetano Castro. Después de un almuerzo criollo se discutió con 


animación el punto que había motivado la cita, y hasta con cierto explicable calor, sin 


poderse llegar a nada definitivo. Se convino, en cambio, la mecánica del 


procedimiento, el protocolo de la fundación: Una pala nueva clavada en la tierra virgen, 


marcaría el centro exacto del futuro pueblo.   


El gesto elegido era bello, sencillo y sugestivo, aquel hondo surco que trazaron los 


labradores romanos para cercar El Primer Recinto De La Ciudad Eterna. La pala era el 


elemento de labor, la única arma de los hijos de la tierra de pan y de paz, hincada en 


la tierra simbolizaba su fecunda unión con el acero.  


Así, bajo estos auspicios contradictorios, al rayar el alba del 22 de octubre de 1854, 


salían de la chacra de Soárez en entusiasta caravana los caballeros citados, rodeando 


una galera que el anfitrión manejaba personalmente. En el interior viajaban Calixto 


Calderón y Manuel Villarino, llevando además de la pala, los útiles de escritorio 


necesarios para levantar el acta.  


En el trayecto grupos de vecinos prevenidos iban engrosando la columna, llegando a 


formar un abigarrado escuadrón de más de 300 jinetes. Así marcharon recorriendo los 


lotes de Gowlan, López, Cranwell y otros con larga pausa, discutiendo la ventaja e 


inconvenientes de los diversos lugares, hasta que los cuadros de la tarde, ya agotado 


el debate y el día declinado, en el monte de Sánchez (hoy de Pechihue), al otro lado 


de la cañadita, los sostenedores de la primera tesis pretendieron imponerla de viva 


fuerza, materializándola en el gesto simbólico inapelable de la pala. No lograron su 


intento, sin embargo Soárez ayudado por López, Chaves y Coria, castigó su cadenero 


y arrancó al galope largo en demanda del terreno al este de la cañada. Los demás 


seguían desparramados en la galerita que saltaba como corcho sobre hormigueros y 


vizcacheras, sorteando las matas de pajas que ponían en peligro su dudosa 


estabilidad.  


Al otro lado del bajo, tomados los tranqueros de la rienda por Mariano Benitez que le 


salió al cruce, parecía que allí habían de terminar las singulares alternativas de la 


fundación (frente a la fonda oriental), pero Coria, joven y ágil, tomó la disputa de la 


pala y corrió con ella, perseguido por los demás compañeros empeñados en darle 


alcance. Finalmente fue rodeado y volteado, pero ya la hoja bruñida del instrumento 


estaba reciamente hincada en tierra, marcando el centro de la nueva población. 
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Apaciguado los ánimos turbulentos y definida la curiosa competencia, a las 5 de la 


tarde se extendió el acta de la fundación del pueblo de Chivilcoy.  


3.3.2. Localización y características generales 


El partido de Chivilcoy abarca una superficie de 2.060 km2 y está surcado por el Río 


Salado y las cañadas Las Saladas de Chivilcoy, del Tío Antonio y del Hinojo.  


Limita al NNO con el partido de Chacabuco, al NE con el partido de Suipacha, SSE 


con el partido de Navarro, al S con el partido de 25 de Mayo y al O con el partido de 


Alberti.  


La ciudad tiene una altura de 55 m sobre el nivel del mar y su latitud es 35º sur y su 


longitud es 60º O.  


Dentro del partido se encuentran, además de la ciudad de  Chivilcoy cabecera del 


partido, las localidades de Moquehúa, Ramón Biaus, San Sebastián, Palermón 


Huergo, E. Ayarza, Gorostiaga, La Rica, Benítez, Henry Bell e Indacochea. 


 Infraestructura vial  


La ciudad de Chivilcoy, dista 160 Km. de la Capital Federal, y 280 Km de la capital de 


la provincia de Buenos Aires (La Plata). 


La Ruta Nacional Nº 5, que une a la Capital Federal con la ciudad de Santa Rosa (La 


Pampa), atraviesa al partido en sentido NE-SO, vinculándolo con las localidades de 


Suipacha, Mercedes y Luján hacia el NE, y hacia el SO con Alberti y 9 de Julio. 


La Ruta Nacional Nº 30, atraviesa al partido en sentido NO-SE. Hacia el NO lo vincula 


con el partido de Chacabuco, lugar en donde se produce el cruce con la ruta Nacional 


Nº 7, permitiendo la conexión con las provincias de Córdoba y Mendoza. Hacia el SE, 


se comunica con la ciudad de Moquehuá, próxima al límite del partido, favoreciendo la 


comunicación hacia el sur con la ruta Nacional Nº 205 y por lo tanto, con el partido de 


Roque Pérez.  


Por su parte, la ruta Provincial Nº 51, que recorre el partido en sentido N-S, lo conecta 


con otros centros. Hacia el norte, con la Ruta Nacional Nº 7 y Carmen de Areco, con 


Arrecifes y la ruta Nacional Nº 8, y con Ramallo donde se produce la intersección con 


la ruta Nacional Nº 9, permitiendo la conexión con Rosario y Córdoba.  
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Figura 11. Mapa del Partido de Chivilcoy. 


Hacia el sur, la última ruta mencionada conecta al partido de Chivilcoy con 25 de 


Mayo, Saladillo y la Ruta Nacional Nº 205, con Azul y la ruta Nacional Nº 3, y a través 


de la ruta Provincial Nº 26, con Olavarría.  


 


Figura 12. Localidades Rurales del Partido de Chivilcoy. 


 Red ferroviaria y transporte aéreo  
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El acceso al partido puede hacerse a través de la línea de Ferrocarril Domingo 


Faustino Sarmiento, partiendo desde la estación Once de Buenos Aires hasta la 


ciudad de Santa Rosa (La Pampa). 


El partido de Chivilcoy cuenta, además con un Aero Club, que tiene una superficie de 


108 has., y se halla ubicado sobre la Ruta Nacional Nº 5, aproximadamente a unos 10 


km de la ciudad. Posee dos pistas, una de 960 metros de largo por 30 metros de 


ancho, con rumbo 0,8/26º, de tierra compactada, factor que posibilita que sea operable 


en todo momento; y otra de 1000 metros de largo por 30 de ancho, con rumbo 0,3/21º. 


La pista principal tiene balizamiento nocturno. Además posee una escuela de pilotos, 


taller de mantenimiento, y provisión permanente de combustible. 


3.3.3. Caracterización demográfica 


Según el último Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010 del INDEC, 


el Municipio de Chivilcoy tiene una población total de 64.185 habitantes, de los cuales 


30.744 son varones y 33.441 son mujeres. La densidad poblacional indica que viven 


30,9 hab/km2.  


El partido de Chivilcoy presentó entre los años 2001 y 2010 un aumento poblacional, 


con una variación intercensal relativa del 5,6 %. A continuación se presenta una tabla 


donde se encuentra diferenciada la población según los grupos de edad. 


   Edad 
Población 


total 


Sexo Índice de 
masculinidad Varones Mujeres 


Total 64.185 30.744 33.441 91,9 


0-4 4.644 2.366 2.278 103,9 


5-9 4.978 2.565 2.413 106,3 


10-14 4.794 2.42 2.374 101,9 


15-19 4.629 2.288 2.341 97,7 


20-24 4.079 2.054 2.025 101,4 


25-29 4.056 2.025 2.031 99,7 


30-34 4.517 2.189 2.328 94,0 


35-39 4.117 2.046 2.071 98,8 


40-44 3.866 1.916 1.95 98,3 


45-49 3.692 1.762 1.93 91,3 


50-54 3.724 1.748 1.976 88,5 


55-59 3.508 1.708 1.8 94,9 


60-64 3.468 1.644 1.824 90,1 


65-69 2.828 1.241 1.587 78,2 


70-74 2.456 1.053 1.403 75,1 


75-79 2.048 835 1.213 68,8 
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   Edad 
Población 


total 


Sexo Índice de 
masculinidad Varones Mujeres 


80-84 1.506 517 989 52,3 


85-89 883 277 606 45,7 


90-94 309 77 232 33,2 


95-99 71 11 60 18,3 


100 y más 12 2 10 20,0 


Nota: la población total incluye a las personas viviendo en situación 
de calle. El índice de masculinidad indica la cantidad de varones por 


cada 100 mujeres 
 


Tabla 6.  Población total por sexo e índice de masculinidad, según grupos quinquenales de 
edad. Partido de Chivilcoy. Fuente: INDEC, 2011. Censo Nacional de Población, Hogares y 
Viviendas 2010. 
 


 


Gráfico 1. Pirámide poblacional. Chivilcoy. Fuente: INDEC, 2011. 


La tasa de urbanización de la ciudad de Chivilcoy alcanza el 95,0%. Los 3.072 


habitantes que se encuentran en el sector rural, se distribuyen entre las localidades del 


partido de acuerdo al gráfico siguiente. 







Nueva ET Chivilcoy II 


Evaluación de Impacto Ambiental 


Pág. 50 de 153 


 


 


 


Gráfico 2. Población por localidad rural de Chvilcoy. 
Fuente: INDEC, 2011 (elaboración propia). 


 


De acuerdo a la proyección poblacional realizada por el INDEC, para el año 2019 se 


espera que el partido de Chivilcoy alcance los 68.082 habitantes. 


 
Gráfico 3. Población proyectada al 2025. Partido de Chivilcoy. Fuente: Censo Nacional de 


Población, Hogares y Viviendas 2010. Elaboración propia 
 


Se presentan en la siguiente tabla, los indicadores de la estructura poblacional del 


partido en estudio, definiendo como: 


 Índice de dependencia potencial: brinda una idea aproximada de la carga de 


dependencia económica. Es la proporción de población ―potencialmente 


inactiva‖ (niños de 0 a 14 años y ancianos de 65 años y más) con respecto al 







Nueva ET Chivilcoy II 


Evaluación de Impacto Ambiental 


Pág. 51 de 153 


 


 


total de la población ―potencialmente activa‖ (de 15 a 65 años). Expresa el 


número de inactivos que potencialmente deben sostener económicamente los 


individuos en edad activa. 


 Edad media: es la edad promedio de la población. 


 Índice de masculinidad: indica la cantidad de varones por cada 100 mujeres.  


 Porcentaje de mujeres en edad fértil: indica la proporción de mujeres en edad 


fértil (15 a 49 años) con respecto al total de la población femenina. Expresa el 


potencial de crecimiento de una población. 


Total 100,0% 


0-14 años 22,5% 


15-64 años 61,8% 


65 años y más 15,4% 


Edad media 37,1 


Índice de dependencia potencial 61,9 


Índice  de masculinidad 91,9 


Mujeres en edad fértil 43,9% 
 


Tabla 7.  Indicadores de estructura poblacional. Partido de Chivilcoy.  
Fuente: Fuente: INDEC, 2011. 


3.3.4. Caracterización social 


Necesidades básicas insatisfechas 


Los hogares con necesidades básicas insatisfechas –NBI- son los hogares que 


presentan al menos uno de los siguientes indicadores de privación: 


 Hacinamiento: hogares que tuvieran más de tres personas por cuarto. 


 Vivienda: hogares en una vivienda de tipo inconveniente (pieza de inquilinato, 


vivienda precaria u otro tipo, lo que excluye casa, departamento y rancho). 


 Condiciones sanitarias: hogares que no tuvieran ningún tipo de retrete.    


 Asistencia escolar: hogares que tuvieran algún niño en edad escolar (6 a 12 


años) que no asistiera a la escuela. 


 Capacidad de subsistencia: hogares que tuvieran cuatro o más personas por 


miembro ocupado y, además, cuyo jefe no haya   completado tercer grado de 


escolaridad primaria. 


Se presentan en el siguiente gráfico los porcentajes de hogares con NBI dentro del 


marco provincial. 
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De acuerdo al último censo, se observa que dentro del partido de Chivilcoy, el  5,9 % 


de la población presenta NBI, bastante inferior al total provincial que se estableció en 


11,3%.  


 


Gráfico 4. Población con NBI. Período 1980 -2010 
Fuente: Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 1980, 1991, 2001 y 2010. 


 


En función de los datos presentados en gráfico anterior, se observa que las 


condiciones de vida en el área de estudio han sido superiores respecto al valor 


registrado para la provincia.   


Situación habitacional 


Se define como vivienda, al espacio donde viven personas. Debe ser un lugar 


separado e independiente, estar rodeado por paredes u otro elemento de separación, 


cubierto por un techo (para poder dormir, alimentarse y protegerse del medio 


ambiente); y tener una entrada independiente para que sus ocupantes puedan entrar y 


salir sin pasar por el interior de otras viviendas. 


El hogar es una persona o grupo de personas, parientes o no, que viven en la misma 


vivienda y comparten los gastos para la comida. Las personas solas también 


constituyen un hogar. 


El análisis de la situación habitacional dentro del ámbito del partido se refleja en los 


índices presentado en la siguiente tabla.  
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Hogares 


Tamaño 2001 2010 


Cantidad de hogares 19.500 22.083 


Población en hogares 60.229 63.540 


Promedio de personas por hogar  3,1 2,9 


Viviendas 


Cantidad 2001 2010 


Total de viviendas 24.108 27.091 


Viviendas particulares habitadas 19.027 21.275 


Viviendas deshabitadas 5.051 5.780 


Viviendas colectivas 29 36 


Tamaño 2001 2010 


Promedio hogares por vivienda 1,02 1,04 


Promedio de personas por vivienda 3,2 3,0 


Condición 2001 2010 


Viviendas en buenas condiciones de habitabilidad 98,5% 98,8% 


Viviendas de tipo inconveniente 1,5% 1,2% 
 


Tabla 8. Índices de situación habitacional. Partido de Chivilcoy. Fuente: Censo Nacional de 
Población, Hogares y Viviendas 2001 y 2010. Elaboración: Dirección Provincial de Estadística. 
 


Salud 


Chivilcoy pertenece a la Región Sanitaria X, la cual está ubicada en el centro norte de 


la Provincia de Buenos Aires y formada por 10 Partidos: Alberti, Bragado, Chivilcoy, 


Lobos, Mercedes, Navarro, Roque Pérez, Saladillo, Suipacha y Veinticinco de Mayo.  


La situación del partido en materia de salud, se presentará en función de los siguientes 


indicadores en comparación con el total provincial:  


 Tasa bruta de mortalidad: Es el cociente entre el número de defunciones  


ocurridas durante un período determinado, generalmente un año  calendario, y 


la población media del período. 


 Tasa de mortalidad infantil : Cociente entre el número de muertes de  


menores de un año acaecidas en la población de un área geográfica  durante 


un período determinado, generalmente un año calendario, y los nacidos vivos 


en esa área durante el mismo período. 
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 Tasa de mortalidad neonatal: Número de muertes de niños de menos de 28 


días ocurridas en la población de un área geográfica durante un año por cada 


1.000 nacidos vivos en esa área. 


 Tasa de mortalidad post-neonatal: Número de muertes de niños de 28 días 


a  menos de un año de edad acaecidas en la población de un área  geográfica 


durante un año por cada 1.000 nacidos vivos en esa área   durante el mismo 


año. 


 Indicador Lugar  2010 2011 2012 2013 2014 


Tasa bruta de 
mortalidad por 
municipio (por 
mil habitantes) 


Total Provincia 8,2 8,2 8,2 8,1 8,0 


Chivilcoy 
9,9 8,6 8,9 7,7 9,7 


Tasa mortalidad 
fetal 


Total Provincia 7,3 6,9 7,5 7,4 7,1 


Chivilcoy 
6,0 5,9 3,1 8,8 7,5 


Tasa de 
mortalidad 
infantil (menores 
de un año) 


Total Provincia 12,0 11,7 11,4 11,0 10,5 


Chivilcoy 11,0 4,9 6,2 8,8 5,6 


Tasa de 
mortalidad 
neonatal 
(menores de 28 
días) 


Total Provincia 7,6 7,4 7,6 7,2 6,8 


Chivilcoy 6,0 2,9 4,1 5,8 3,8 


Tasa de 
mortalidad 
postneonatal (28 
días y más) (por 
mil nacidos 
vivos). 


Total Provincia 4,4 4,4 3,9 3,8 3,7 


Chivilcoy 5,0 2,0 2,1 2,9 1,9 


Tasa de 
mortalidad 
materna (por 
cada 10.000 
nacidos vivos) 


Total Provincia 4,3 3,2  3,0  2,8 2,7 


Chivilcoy - - 20,7 - - 


 


Tabla 9. Indicadores de condiciones de salud. Fuente: DPEyC. 


Datos del censo 2010 indican el 70,1% de la población del partido cuenta con 


cobertura de salud. 


En materia de infraestructura de salud, el partido cuenta con un (1) hospital municipal 


y 16 Centros de Atención Primaria de la salud (CAPS), de los cuales 9 están adheridos 


al Programa REMEDIAR+REDES, a saber:  


 Centro San Donato  


 Dispensario Bº San Jose  


 Dispensario Jose Ingenieros  
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 Dispensario Mariano Moreno  


 Dispensario Nueva Aurora  


 Unidad Sanitaria Moquehua  


 Unidad Sanitaria Gorostiaga  


 Unidad sanitaria La Unión  


 Unidad sanitaria Bº Obrero Sur  


Educación 


Tomando como base la población de 10 años y más, el Censo Nacional de Población, 


Hogares y Viviendas 2010 registró  para el partido de Chivilcoy una tasa de 


analfabetismo de 1,35 %.  Dicho índice es similar al total provincial que se estableció 


en 1,37%. 


Se presenta los siguientes cuadros datos extraídos del Anuario 2015 de La Provincia 


de Buenos Aires en materia de matrícula escolar. 


  Municipio 2011 2012 2013 2014 2015 


Matrícula 
Educativa 


total 


Total Provincia 4.746.392 4.768.629 4.801.676 4.845.085 4.914.177 


Chivilcoy                          21.059 21.142 21.278 21.710 22.131 


Matrícula 
Educativa 


oficial 


Total Provincia 3.286.914 3.290.596 3.302.290 3.323.229 3.374.741 


Chivilcoy                          17.423 17.436 17.507 17.923 18.267 


Matrícula 
Educativa 


privada 


Total Provincia 1.459.478 1.478.033 1.499.386 1.521.856 1.539.436 


Chivilcoy                          3.636 3.706 3.771 3.787 3.864 
 


Tabla 10. Matrícula Educativa total, oficial y privada. Años 2011-2015.  
Fuente: DPEyC, Anuario 2015 


 


Municipio Total Provincia Chivilcoy 


Población de 3 años Total 14.839.637 61.453 


Nunca asistió 331.143 1.039 


0 - 14 173.053 315 


15 - 64 89.396 338 


65 y más 68.694 386 


Población de 25 años y más Total 9.040.535 40.515 


Nunca asistió y otros 175.146 771 


Hasta secundario incompleto 5.141.125 24.683 


Hasta universitario incompleto 2.618.889 9.850 


Superior y univesitario completo 1.105.375 5.211 
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Tabla 11. Asistencia a establecimiento educativo por grandes grupos de edad y nivel 
alcanzado. Año 2010. Fuente: INDEC. Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 


2010, elaboración propia.  
 


Infraestructura de servicios 


En materia de infraestructura de servicios a nivel local para la provincia de Buenos 


Aires, se presentan a continuación los índices extraídos del Censo Nacional de 


Población y Vivienda 2010. 


Servicio 
Total interior 


de la provincia 
Municipio de  


Chivilcoy 


Recolección de residuos  96,17% 94,34% 


Transporte público 71,20% 83,63% 


Teléfono público, semipúblico o locutorio 61,40% 60,30% 


Pavimento 77,59% 73,38% 


Boca de tormenta o alcantarilla 56,73% 62,23% 


Alumbrado público 96,96% 98,79% 
 


Tabla 12. Porcentaje de población con servicio por segmento. Municipio de Chivilcoy. Sector 


Urbano. Fuente: Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010. Elaboración propia. 


 


En el año 2001, el 47,35% de los hogares del partido de Chivilcoy no poseían servicio 


de desagüe a la red pública y en 2010 estos valores disminuyeron a 45,7%, lo que 


indica una ligera mejora en la cobertura de este servicio.  


Lo mismo se puede observar para la cobertura de agua por cañería adentro de la 


vivienda provista por la red pública, que disminuyó de 68% el porcentaje de hogares 


que no poseían el servicio en el año de 2001 a 54,7% en el año 2010. 


La cobertura de gas de red aumenta del 44% del total de hogares en 2001 al 63,4% 


registrado en 2010.  


El porcentaje de hogares con cobertura de gas de red es ligeramente inferior a la 


media provincial (64,9%), mientras que en cuanto a la cobertura de agua de red, el 


municipio se encuentra en 8 puntos porcentuales por encima de la media provincial.  


El acceso al bien ―heladera‖ alcanzó al 95,6% de los hogares en 2001, y se refleja 


crecimiento de 2,1 puntos porcentuales con respecto al último censo. Se presenta un 


alto crecimiento en el porcentaje de hogares con acceso a computadora, y se refleja 


en un 16% de hogares con acceso a este bien en 2001, a diferencia de un 44,9% en 


2010 (ligeramente inferior a la media provincial representada en un 48,2% de los 


hogares). 
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3.3.5. Caracterización económica 


Actividad económica 


La agricultura y la ganadería son los soportes históricos de la economía de Chivilcoy y 


los factores fundamentales del crecimiento de la ciudad y sus localidades desde sus 


orígenes. Las extensas y fértiles tierras de la región propiciaron el cultivo de cereales y 


la crianza de ganado. 


Se presenta en el siguiente cuadro, los datos referentes a superficies sembradas, 


cosechadas y volúmenes de producción, por campaña agrícola para el municipio en 


estudio.   


  


Cultivo 
Campaña Agrícola 


2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 


Superficie 
sembrada 


(ha) 


Soja 101.000 97.000 95.000 100.580 84.020 


Maíz 21.500 26.000 19.000 20.200 25.000 


Trigo 18.600 17.640 9.750 12.000 8.500 


Girasol 500 1.000 500 500 500 


Superficie 
cosechada 


(ha) 


Soja 99.990 92.150 92.900 99.020 83.270 


Maíz 20.425 23.400 18.050 19.320 23.400 


Trigo 18.600 17.640 9.750 12.000 8.500 


Girasol 500 1.000 450 500 500 


Producción 
(tn) 


Soja 347.886 285.095 288.360 365.560 345.433 


Maíz 169.120 119.340 155.230 166.150 222.300 


Trigo 96.040 77.620 29.250 48.000 34.850 


Girasol 1.300 2.000 900 1.250 1.250 
 


Tabla 13. Cultivos del partido de Chivilcoy. Fuente: Dirección Provincial de Estadística. 


Sobre la Ruta Nacional Nº 5 (altura km. 160) se ubica un parque industrial que ocupa 


42 ha.  


De acuerdo a los datos estadísticos del año 2015, extraídos del Boletín de Áreas 


Económicas Locales (AEL): Empleo, empresas y remuneraciones, se presenta a 


continuación, la distribución porcentual de las 3.237empresas del AEL Chivilcoy, 


según el sector económico. 
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Gráfico 5. Empleo registrado del sector privado en AEL por sector económico. Fuente: 
Observatorio de Empleo y Dinámica Empresarial - Dirección General de Estudios y Estadísticas 


Laborales - Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social en base a Sistema Integrado 
Previsional Argentino, Simplificación Registral e INDEC. Año 2015. Elaboración: Propia. 


 
Áreas 


Económicas 
Locales / 
Región 


2010/09 
(%) 


2011/10 
(%) 


2012/11 
(%) 


2013/12 
(%) 


2014/13 
(%) 


2015/14 
(%) 


2015/09 
(%) 


CABA y 
Partidos  de  


GBA 
-1,8 3,2 1,7 0,5 -0,5 0,1 3,1 


Interior de 
Buenos 


Aires y La 
Pampa 


1,8 3,4 0,5 -0,2 -0,5 0,8 5,9 


Chivilcoy 0,4 2,4 -1,3 -1,0 -4,8 -1,9 -6,2 


 


Tabla 14. Evolución de la cantidad de empresas privadas. Fuente: Observatorio de Empleo y 
Dinámica Empresarial - Dirección General de Estudios y Estadísticas Laborales - Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social en base a Sistema Integrado Previsional Argentino, 
Simplificación Registral e INDEC. Año 2015. Elaboración: Propia. 
 


Mercado de trabajo 


A nivel regional, el siguiente cuadro muestra los principales indicadores sociales y 


laborales referidos a la provincia de Buenos Aires, a la región Centro, y al total del 


país. 
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 Indicador del mercado laboral Período 
Buenos 


Aires 
Región 
Centro 


País 


Tasa de actividad (%) 2° tri 2017 44,9 46,54 45,4 


Tasa de desocupación (%) 2° tri 2017 10,8 9,7 8,7 


Asalariados sector privado formal (miles) 2° tri 2017 1.946 4.663 6.184 


Empleo en la Administración Pública 2015 677 1.240 2.201 


 


Tabla 15. Indicador del mercado laboral. 
Fuente: Dirección Nacional de Asuntos Provinciales. 


 


En lo que respecta al mercado laboral, en el 2° trimestre de 2017 se registró una tasa 


de actividad del 44,9%, levemente inferior a la media nacional y 1,5 puntos 


porcentuales menos que la de la Región Centro a la cual pertenece.  


La tasa de desocupación, por su parte, fue del 10,8%, la más elevada del país. El 


sector privado de la provincia empleó, en dicho trimestre, a 1,95 millones de 


asalariados formales, el 31,5% del total nacional; en tanto que el número de 


empleados de la Administración Pública provincial fue de 677 mil en 2015, equivalente 


al 35% de los empleos formales totales del sector privado del mismo año, siendo este 


el cuarto porcentaje más bajo del país, aunque el mayor entre las jurisdicciones más 


pobladas (Córdoba, Santa Fe y CABA).  


El grado de informalidad laboral resultó, en el 2° trimestre de 2017, el más alto de la 


Región Centro, registrando un 35,8% de asalariados sin descuento jubilatorio, 


porcentaje que superó el promedio nacional, que fue de 33,7%. 


Dentro del ámbito local, la situación del empleo dentro del partido de Chivilcoy se 


presenta a través de los datos estadísticos del año 2015, extraídos del Boletín de 


Áreas Económicas Locales (AEL): Empleo, empresas y remuneraciones elaborado por 


el Observatorio de Empleo y Dinámica Empresarial del Ministerio de Trabajo, Empleo y 


Seguridad Social, a partir de los registros administrativos de la seguridad social. 


Considerando que la estimación de la proyección de la población del INDEC al 1 de 


julio de 2015 del Nodos de AEL que abarca el área de estudio, alcanza 133.310 


habitantes y, sobre un total de 3.237 empresas privadas registradas, se presenta a 


continuación los siguientes indicadores: 
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Indicadores 


Áreas Económicas Locales / Región 


Gran Buenos 
Aires 


Interior de 
Buenos Aires 
y La Pampa 


Chivilcoy 


Población 2015 (1) 13.813.621 3.394.066 133.310 


Empleo registrado privado 2.874.518 495.465 16.503 


Empresas privadas (2) 270.795 89.439 3.237 


 Salario medio     ($) (3)  16.303 13.539 13.644 


Empleo industrial 589.500 90.480 4.657 


Empleo femenino 983.347 160.256 4.757 


Empleo jóvenes 316.869 45.671 1.321 


Densidad del empleo 
formal (4) 


2014 206 146 126 


2015 208 146 124 


Densidad empresaria 
(5) 


2014 19,8 26,9 25,0 


2015 19,6 26,4 24,3 


Proporción de empleo industrial (%) (6) 20,7 18,5 30,3 


Proporción de empleo femenino (%) (7) 34,2 32,3 28,8 


Proporción de empleo Joven  (%) (8) 11,0 9,2 8,0 


Notas: 
(1) Estimación propia en función de la proyección del INDEC para la población total al 1 de julio de 2015. 
(2) La cantidad de empresas refiere a la estimación del total de domicilios de explotación que declararon empleo en 
cada AEL durante el año analizado. El total nacional para 2015 es un dato estimado sujeto a revisiones. 
(3) Salario a precios corrientes de 2015 
(4) Empleo registrado privado cada 1000 habitantes 
(5) Empresas privadas cada 1000 habitantes 
(6) Empleo industrial / Empleo registrado privado 
(7) Empleo femenino / Empleo registrado privado 
(8) Empleo joven / Empleo registrado privado 
 
 


Tabla 16. Población, empleo registrado, empresas privadas y remuneraciones. Fuente: 
Observatorio de Empleo y Dinámica Empresarial - Dirección General de Estudios y Estadísticas 
Laborales - Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social en base a Sistema Integrado 
Previsional Argentino, Simplificación Registral e INDEC. Año 2015. Elaboración: Propia 
 


Se presenta a continuación, la distribución de empleo del AEL Chivilcoy, según su 


rama de actividad para el Año 2015. 
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Gráfico 6. Empleo registrado del sector privado en AEL por sector económico. Fuente: 
Observatorio de Empleo y Dinámica Empresarial - Dirección General de Estudios y Estadísticas 


Laborales - Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social en base a Sistema Integrado 
Previsional Argentino, Simplificación Registral e INDEC. Año 2015. Elaboración: Propia 


 


Áreas 
Económicas 


Locales / 
Región 


2010/09 
(%) 


2011/10 
(%) 


2012/11 
(%) 


2013/12 
(%) 


2014/13 
(%) 


2015/14 
(%) 


2015/09 
(%) 


CABA y 
Partidos  de  
GBA 


3,1 4,3 1,7 0,7 0,1 2,0 12,2 


Interior de 
Buenos Aires y 
La Pampa 


1,8 3,4 0,5 -0,2 -0,5 0,8 5,9 


Chivilcoy 2,0 4,4 0,8 -1,5 -4,2 -0,7 0,7 


 
 


Tabla 17. Evolución del empleo registrado privado en AEL. Fuente: Observatorio de Empleo y 
Dinámica Empresarial - Dirección General de Estudios y Estadísticas Laborales - Ministerio de 


Trabajo, Empleo y Seguridad Social en base a Sistema Integrado Previsional Argentino, 
Simplificación Registral e INDEC. Año 2015. Elaboración: Propia. 


3.3.6 Patrimonio histórico y cultural 


La ciudad ofrece al visitante ocho plazas públicas estratégicamente ubicadas y la 


Plaza Principal, denominada 25 de Mayo, compuesta de cuatro manzanas en el centro 


geográfico de la misma.  


A pocos metros del cruce de las rutas provinciales 30 y 51 se encuentra el Parque 


lacunario ―Alejandro Martija‖, espacio dedicado a la recreación y el deporte, ofrece 


servicios de amplias piletas de natación, con vestuarios y servicios sanitarios de 


moderna infraestructura, inaugurados a fines de 1999. Un amplio sector del parque 
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está destinado para acampantes, con fogones y sus propios servicios sanitarios. A su 


vez funciona una cantina con proveeduría y servicio telefónico semipúblico. Canchas 


de fútbol y muelles para la práctica de la pesca complementan el atractivo del lugar. 


La ciudad cuenta con numerosos centros culturales municipales y privados:  


 Complejo histórico Municipal 


El Complejo Histórico recibió este nombre en Abril de 1998. En él funcionan 5 


instituciones:  


- Archivo Histórico Judicial: Fue inaugurado el 15 de Octubre de 1998. Reúne 


expedientes del Juzgado de Paz depositados en comodato por la Suprema Corte de 


Justicia de la Provincia de Buenos Aires. Comprende documentación referida a 


familias, relaciones laborales, delitos, y los más variados casos comprendidos desde la 


antigua época hasta 1956. 


- Archivo Histórico de Chivilcoy ―Sebastián Barrancos‖: Fue inaugurado el 11 de Marzo 


de 1858. Comprende actas notas y documentos desde la época en que Chivilcoy 


formaba parte de la Guardia de Luján, como así también desde la fundación del pueblo 


y creación del partido. Se encuentra una importante colección de fotografías que 


supera las 30.000 piezas. 


- Instituto Municipal de Investigaciones Antropológicas: Creado el 23 de Noviembre de 


1982.Se ocupa de incentivar y dirigir proyectos de investigación. Organiza 


conferencias, cursos, talleres, seminarios y jornadas de interés científico. Experiencias 


didácticas científicas en el campo y en laboratorio relativas a distintas disciplinas de la 


ciencia antropológica.  


- Museo Arqueológico Municipal “Francisco Anselmo Castagnino”: Inaugurado el 22 de 


Octubre de 1973. Comprende una colección de restos mega mamíferos, procedente 


de hallazgos chivilcoyanos, como así también elementos de diversos grupos 


aborígenes que habitaron el territorio argentino.   


- Museo Histórico Municipal ―Francisco Anselmo Castagnino‖: Inaugurado el 22 de 


Octubre de 1943.Comprende objetos, obras y mobiliario relacionado con Chivilcoy. 


Importante colección de armas medallas y monedas antiguas. 


El inmueble perteneció a la familia del ex Intendente y Diputado Vicente Loveira, 


posteriormente a la familia Celaya. Artesanales cielorrasos de lienzo pintado y madera 


encajonada, polícromos murales, son algunos de los centenarios detalles que 
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conserva la casa. El inmueble fue adquirido por la Municipalidad de Chivilcoy en 1980, 


en salvaguarda del patrimonio arquitectónico.  


 Museo Municipal de Artes Plásticas Pompeo Boggio 


Se encuentra ubicado en la Calle Bolívar Nº 319 sección primera de la Ciudad de 


Chivilcoy. El edificio, de arquitectura clásica, fue construido en el año 1905 para el 


funcionamiento del Sanatorio Arias. En el año 1933, el gobierno de la provincia tomó 


posesión de la casa para la habilitación de la Asistencia Pública; la que posteriormente 


dejará de funcionar y en el año 1958 se resolvió habilitar la casa como sede del museo 


histórico, arqueológico y de artes plásticas.  


En 1968 se le instituye el nombre de Casa de la Cultura, en 1983 se trasladan al 


Museo Histórico y el, el Archivo Histórico y el Museo Arqueológico quedando sólo el de 


Artes Plásticas. 


En el año 1987 se le instaura el nombre de ―Pompeo Boggio‖ en honor al pintor italiano 


nacido en Turín, que dictara clases de arte plástica en nuestra ciudad, formando a los 


primeros profesores de la materia.  


El Museo cuenta con un patrimonio de más de 550 obras en pinturas, grabados, 


tapices, y esculturas y tres salas de exposición para muestras temporarias: Sala José 


Speranza, Sala Héctor Cartier, Sala de escultura, y una Sala Permanente de 


Fotogalería 22.  


Se realizan actividades, en donde se trata de aunar las diferentes exposiciones 


culturales, realizándose así muestras plásticas, fotográficas, charlas y conferencias, 


conciertos, presentaciones de libros, talleres de capacitación y congresos culturales. 


 Iglesia "Nuestra Señora del Rosario"  


El 4/7/1887 se inauguró y se bendijo la Iglesia, colocada bajo la advocación de 


Nuestra Señora del Rosario, asistiendo autoridades de Chivilcoy, PBsAs, funcionando 


en aquel entonces la Capellanía Vicaria, hasta el 27/8/1913 en que fue erigida en 


Parroquia.  


El 22/1/1928 se formó una Comisión de vecinos con el fin de dotar a Alberti de un 


nuevo templo, acorde con el aumento de la población y las necesidades parroquiales. 


La comisión estaba formada por el Cura Párroco Presbítero Dr. Juan M. Respuela y 


los Srs. José F. Vaccarezza, Eduardo Casey, Huberto E. Elliff y MacGoey, José O. 


Castillejo, Cándido Menica, Enrique Klein, Julián Portal y Lino Kenny, nombrándose 


además una Comisión Honoraria que presidió el Obispo de La Plata, Monseñor 
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Francisco Alberti, y una comisión Consultiva, presidida por el Intendente Municipal, Dr. 


Carlos A. Díaz.  


La piedra basal fue colocada el 15/4/1928, siendo bendecida por Monseñor Santiago 


Luis Copello, por entonces Obispo Auxiliar de La Plata. La nueva iglesia fue bendecida 


el 8/10/1932 por el Obispo Diocesano Monseñor Francisco Alberti y mientras se daba 


término a las obras de construcción de la nueva iglesia, en el lugar que ocupaba la 


anterior, los oficios religiosos se realizaban en el Colegio ―Virgen Niña‖. 


Otros centros culturales son: 


 Biblioteca Popular ―Dr. Antonio Novaro‖,  


 Centro Cultural ―Encuentro por las Artes‖,  


 Museo Social Española, Museo Almacén ―El Recreo‖,  


 Centro Tradicionalista ―El Fogón‖. 


La ciudad ofrece además canchas de golf (Club La Pampa), piletas climatizadas (Club 


Racing), Bingo (San Martín y 25 de Mayo). En lo referente a viviendas pueden 


observarse barrios residenciales (De Tomaso y San Francisco). 


3.3.7 Patrimonio arqueológico y/o paleontológico  


No se registran sitios de interés arqueológico-paleontológicos que haya que preservar, 


a priori. Sin embargo, de debe considerar que, en caso de que durante la realización 


de las obras se halle algún elemento de este tipo, corresponderá aplicar las medidas 


necesarias para su preservación y correspondiente denuncia ante autoridades 


competentes. 


3.3.8 Comunidades Indígenas 


En función de la documentación consultada generada por fuentes como el INAI 


(Instituto Nacional de Asuntos Indígenas de la Nación) y por ENDEPA (Equipo 


Nacional de Pastoral Aborigen), se concluye que el área de estudio no incluye 


reservas ni asentamientos indígenas. 


3.4 RELEVAMIENTO DE CAMPO 


Como tarea de campo se realizó el relevamiento de los entornos de alternativas donde 


podría emplazarse la nueva ET, considerando las alternativas en ubicaciones 


cercanas considerando la vinculación a la LAT. 


Todas las alternativas se encuentran en ámbito rural 
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La ET se ubicará dentro de un área rural ubicada al NO de la Ciudad de Chivilcoy, con 


acceso indirecto desde la Ruta 51. 


 


Imagen Satelital 3 – Alternativas de posicionamiento de ET 


ALT 1 


ALT 2 


ALT 3 
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Fotografía 1 – Vista campo alternativa 3 


 


Fotografía 2 – Vista campo alternativa 3 
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Fotografía 3 – Vista campo alternativa 3 


 


Fotografía 4 – Vista campo alternativa 2 
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Fotografía 5 – Vista campo alternativa 2 


 


Fotografía 6 – Calle lateral 2 
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Fotografía 7 – Calle frentista Alternativa 1 


 


Fotografía 8 – Establecimiento ubicando enfrente de Alternativa 1 
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Fotografía 9 – Cortina forestal límite del predio Alternativa 1 
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Fotografía 10 – Vegetación a remover del predio Alternativa 1 


Análisis de Sensibilidad Ambiental  (Alternativa con sensibilidad más baja # 1) 


 


ALT 1 ALT 2 ALT 3 


Cercanía área urbana BAJA BAJA BAJA 


Accesos De tierra De tierra De tierra 


Interacción Visual 


BAJA (Cuenca 


visual alejada) 


BAJA (Cuenca 


visual alejada) 


BAJA (Cuenca 


visual alejada) 


Cercanía a futura LAT 


Requiere menos 
extensión de 


LAT 
Requiere 1 km 
más de línea 


Requiere 1 km 
más de línea 


 


La posición de la futura ET se establece al NO del casco de la Ciudad de Chivilcoy 


(aproximadamente a 7 km lineales del centro de la ciudad). El predio de la futura 


instalación en un entorno eminentemente rural 


Los caminos que circundan el campo donde se establecerá la nueva ET por construir 


se mejorarán para la correcta circulación. 


El predio donde se ubicara la ET se encuentra al presente parcialmente alambrado en 


su perímetro 


Requiere desmonte de la forestación ubicada linealmente en el frente del predio 


En relación al medio natural, el entorno presenta campos de cultivo 
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4.- IDENTIFICACION Y VALORACION DE IMPACTOS AMBIENTALES 


 


4.1. INTRODUCCIÓN 


En este Capítulo se incluye la Definición de Aspectos Básicos referidos a los 


procedimientos de Evaluación y Estudio Impacto Ambiental para la 


construcción de  la nueva Estación Transformadora.  


4.2. OBJETIVOS 


El objetivo de este Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) es la identificación, 


valoración, predicción e interpretación de los impactos ambientales que el 


desarrollo de las obras de construcción y operación producirá la Estación 


Transformadora, así como brindar la información necesaria para la prevención 


y corrección de los impactos negativos.  


Debe aclararse que el Estudio corresponde a la construcción de una nueva 


ET; por ello se consideran las Etapas de Construcción y Operación / 


Mantenimiento en el EsIA. 


El EsIA, es un procedimiento analítico orientado a formar un juicio objetivo 


sobre las consecuencias de los impactos (especialmente los negativos) 


derivados en este caso de las obras de construcción de la referida ET.  


Así pues, el EsIA es un proceso que atiende a dos vertientes 


complementarias. Por un lado se enmarca en un procedimiento jurídico-


administrativo para la aprobación de la actividad, por parte de las autoridades 


de control. Por el otro, trata de elaborar un análisis encaminado a predecir las 


alteraciones que la actividad puede producir en las condiciones de la población 


humana y el medio ambiente en general. 


4.3. CONCEPTOS BÁSICOS 


El desarrollo de esta Tarea requiere previamente de la identificación, selección 


y definición de los conceptos claves, importantes o significativos que serán 


utilizados como referencia en los desarrollos temáticos posteriores.  


 Identificación de Etapas 


 Determinación de Tipologías de acciones o procesos 


 Elaboración de la Matriz de Impacto Ambiental 
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4.3.1. Conceptos Básicos en los Estudios Impacto Ambiental 


Se define como Medio ambiente a "todo aquello que rodea" al ser humano y 


que comprende componentes del medio natural, tanto físicos como biológicos, 


del medio modificado (construcciones, equipamientos e infraestructuras) y del 


medio socio-cultural, que se interrelacionan formando un sistema de alta 


complejidad. 


El Impacto Ambiental está definido "como la modificación neta (positiva o 


negativa) de la calidad del medio ambiente. Esta modificación puede afectar 


tanto sus componentes como los procesos que se desarrollan en el sistema 


ambiental considerado". 


Estas definiciones iniciales se complementan con las del Glosario Ambiental 


(1995) elaborado por la Subsecretaría de Ambiente Humano de la SRNyAH de 


la Nación. Estas definiciones se toman como marco conceptual de referencia y 


no poseen un carácter normativo. 


La Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) es el procedimiento jurídico - 


administrativo, que tiene por objetivo, la identificación, predicción e 


interpretación de los impactos ambientales que un proyecto o actividad 


produciría en caso de ser ejecutado, así como la prevención, corrección y 


valoración de los mismos, todo ello con el fin de ser aceptado, modificado o 


rechazado por parte de las distintas Administraciones Públicas Competentes. 


Es un instrumento al servicio de la decisión y no un instrumento de decisión. 


La EIA y específicamente el Estudio de Impacto Ambiental (EslA) que ella 


incorpora, es un procedimiento analítico orientado a formar un juicio objetivo 


sobre las consecuencias de los impactos derivados de la ejecución de una 


determinada actividad. 


Así pues, la EIA es un proceso que atiende a dos vertientes complementarias. 


Por un lado establece el procedimiento jurídico-administrativo para la 


aprobación, modificación o rechazo de un Proyecto o actividad, por parte de la 


Administración. Por el otro, trata de elaborar un análisis encaminado a predecir 


las alteraciones que el Proyecto o actividad puede producir en la salud 


humana y el medio ambiente (EslA) (Fuente: Glosario Ambiental, SRNyAH, 


1995). 


El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) es el estudio técnico de carácter 


interdisciplinario, que incorporado en el procedimiento de la Evaluación de 
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Impacto Ambiental (EIA), está destinado a predecir, identificar, valorar y 


corregir, las consecuencias o efectos ambientales que determinadas acciones 


pueden causar sobre la calidad de vida del hombre y su entorno. Este estudio 


deberá identificar, describir y valorar de manera apropiada, y en función de las 


particularidades de cada caso concreto, los efectos notables previsibles que la 


realización del proyecto produciría sobre los distintos aspectos ambientales. 


4.3.2. Caracterización del Medio Ambiente Receptor del Proyecto 


a) Definición del Área de Influencia Directa 


El Área de Influencia Directa comprende el entorno del futuro emplazamiento 


de la subestación considerando un radio de 100 desde el perímetro exterior del 


predio.  


b) Definición del Área de lnfluencia Indirecta 


El Área de lnfluencia Indirecta abarca la porción del Territorio donde 


potencialmente se manifiestan los efectos de la Construcción y Operación de 


la ET sobre la totalidad del medio ambiente o dominantemente a través de 


algunos de sus componentes naturales, sociales o económicos. 


Estas modificaciones, positivas y negativas para la sociedad, pueden 


producirse en forma directa, indirecta, a diferentes plazos de tiempo, en forma 


difusa o concentrada, etc. 


El Área de Influencia Indirecta incluye al Área de Influencia Directa y su 


delimitación incluye la zona aledaña al predio de la futura ET y su entorno y, 


los centros poblacionales en el área de influencia en los que la provisión de 


servicios estará vinculada durante su desarrollo. Básicamente, se considera el 


partido de Chivilcoy. 


4.4. METODOLOGÍA 


Para la identificación y evaluación de los impactos se seguirá la metodología 


establecida en el Subanexo B del Anexo de la Resolución DPE 477/00.  


 Identificación de los elementos del Área de Influencia: en base a la 


caracterización se definen los elementos del ambiente a analizar, 


potencialmente afectados. En base a lo anterior se conforma una 


primera matriz de doble entrada con acciones del proyecto en las filas y 


componentes del ambiente en las columnas. 
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 Identificación de Impactos: tomando esa matriz se analizan las 


interacciones entre las tareas del proyecto y los componentes del 


ambiente. 


  Calificación de Impactos: se analizan los cruces y se califican según la 


metodología propuesta en la Resolución DPE 477/00 que se detalla a 


continuación. 
 


La metodología consiste en establecer las características de los impactos 


identificados según los siguientes criterios: Carácter, Intensidad, Riesgo de 


Ocurrencia, Extensión, Duración, Desarrollo, Reversibilidad y Calificación 


Ambiental. 


PARAMETRO  DESCRIPCIÓN  RANGO  CALIFICACION  


CARACTER (Ca)  Define las acciones o actividades de un 
proyecto, como perjudicial o negativa, 
positiva, neutra o previsible (difícilmente 
calificable sin estudios específicos)  


Negativo  
Positivo  
Neutro  
Previsible  


-1  
+1  
0  
X  


INTENSIDAD (I)  Expresa la importancia relativa de las 
consecuencias que incidirán en la 
alteración del factor considerado. Se 
define por interacción del Grado de 
Perturbación que imponen las 
actividades del proyecto y el Valor 
Ambiental asignado al recurso.(1)  


Muy alta  
Alta  
Mediana  
Baja  


1.0  
0,7  
0,4  
0,1  


EXTENSION (E)  Define la magnitud del área afectada por 
el impacto, entendiéndose como la  
superficie relativa donde afecta el 
mismo. 


Regional Local  
 
Puntual 


0,8-1,0 0,4-0,7  
 
0,1-0,3 


DURACION (Du)  Se refiere a la valoración temporal que 


permite estimar el período durante el 


cual las repercusiones serán detectadas 


en el factor afectado  


Permanente (más de 


10 años)  


Larga (5 a 10 años) 


Media (3 a 4 años) 


Corta (hasta 2 años)  


0,8-1,0  


0,5-0,7  


0,3-0,4  


0,1-0,2  


DESARROLLO (De)  Califica el tiempo que el impacto tarda 


en desarrollarse completamente, o sea 


la forma en que evoluciona el impacto, 


desde que se inicia y manifiesta hasta 


que se hace presente plenamente con 


todas sus consecuencias  


Muy rápido (<1 mes) 


Rápido (1 a 6 meses) 


Medio (6 a 12 meses) 


Lento (12 a 24 meses) 


Muy lento(>24 meses)  


0,9-1,0  


0,7-0,8  


0,5-0,6  


0,3-0,4  


0,1-0,2  


REVERSIBILIDAD 


(Re)  


Evalúa la capacidad que tiene el factor 


afectado de revertir el efecto  


Irreversible 


Parcialm. reversible 


Reversible  


0,8-1,0  


0,4-0,7  


0,1-0,3  
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PARAMETRO  DESCRIPCIÓN  RANGO  CALIFICACION  


RIESGO DE 


OCURRENCIA (Ro)  


Califica la probabilidad de que el 


impacto ocurra debido a la ejecución de 


las actividades del proyecto  


Cierto  


Muy probable 


Probable  


Poco probable  


9-10  


7-8  


4-6  


1-3  


CALIFICACION 


AMBIENTAL (CA)  


Es la expresión numérica de la 


interacción de los parámetros o criterios. 


El valor de CA se aproxima al entero 


más cercano, y se corresponde con un 


valor global de la importancia del 


impacto. Se aplica según la fórmula 


expuesta (Ver Fórmula de CA)  


 


Imp. Bajo  


Imp. Medio  


Imp. Alto 


 


0-3  


4-7  


8-10 


 


La determinación de la intensidad se fija con el cruce del Grado de 


Perturbación  (GP) versus el Valor Ambiental (VA), conforme a la siguiente 


tabla.  


 VALOR AMBIENTAL 


Grado de 


Perturbación  


Muy Alto  Alto   Medio  Bajo  


Fuerte  Muy Alta  Alta   Mediana  Baja  


Medio  Alta  Alta   Mediana  Baja  


Suave  Mediana  Mediana   Baja  Baja  


 


El grado de perturbación se califica en Fuerte, Medio y Suave y evalúa la 


amplitud de las modificaciones aportadas por las acciones del proyecto sobre 


el componente ambiental afectado. 


El Valor Ambiental es un criterio de evaluación del grado de importancia de 


una unidad territorial o de un elemento en su entorno y es definida por el 


especialista. 


Finalmente, la Calificación Ambiental (CA) del impacto se obtiene con la 


siguiente fórmula. 


CA = Ca x (I + E + Du + De + Re) x Ro 


5 
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Como síntesis final, los impactos se ordenan según su CA, de acuerdo a la 


siguiente clasificación: 


 Altos: CA entre 8 y 10 


 Medios: CA de 4 a 7 


 Bajos: CA de 1 a 3 


El desarrollo de esta Tarea requiere previamente de la identificación, selección 


y definición de los conceptos claves, importantes o significativos que serán 


utilizados 


4.4.1. Identificación de Etapas 


Dado que la ET se construirá desde cero, se hace necesario considerar las etapas de 


construcción o implantación de la obra y la etapa de operación de las instalaciones y 


sus interacciones cómo quedarán luego y durante la ejecución de los trabajos 


previstos y la ocurrencia de contingencias o accidentes. 


4.4.2. Determinación de Tipologías de Acciones y Procesos 


El análisis de los diferentes componentes o acciones de la ET desde el punto de vista 


ambiental permite agruparlas de la siguiente forma, sobre la base de los diferentes 


tipos, escalas e intensidades de tecnologías a aplicar sobre el medio receptor: 


Construcción 


1. Montaje y funcionamiento del obrador 


2. Preparación del terreno 


3. Relleno y Movimiento de suelos 


4. Obras Civiles  


5. Obras Electromecánicas  


6. Conexionado 


7. Generación de efluentes y residuos 
 


Operación 


A modo de síntesis se especifica 


8. Operación integral de la ET 


9. Trabajos de Mantenimiento Eventuales 
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4.4.3. Componentes del Ambiente 


Se considera el medio receptor como el conjunto de componentes y procesos del 


medio ambiente que potencialmente son afectados por la construcción de la ET. El 


mismo se comporta como un sistema de alta complejidad donde se desarrolla un 


conjunto de interrelaciones algunas significativas, consideradas como impactos. 


A los efectos de su mejor interpretación es posible estructurarlo en subsistemas: 


 Medio natural que incluye el soporte físico, las comunidades biológicas y sus  


interacciones y el patrimonio natural.  


 Medio antrópico o socioeconómico, que incluye: el conjunto de infraestructura y 


equipamiento, la población y las actividades productivas que allí se desarrollan 


y el patrimonio cultural. 
 


Los componentes o factores ambientales susceptibles de ser afectados se han dividido 


en los dos grandes componentes del medio: natural y socioeconómico o antrópico. A 


su vez cada uno de estos se ha desglosado en categorías representativas adecuadas 


a la situación particular bajo análisis, tal como sigue 


A continuación se presentan distintos componentes del medio natural a analizar que 


pueden ser afectados potencialmente por las acciones del proyecto. 


Atmósfera: Incluye al Clima y condiciones meteorológicas que puedan ser de interés 


para el análisis ambiental: 


• Calidad del aire local: gases y material particulado 


• Ruido 


Suelos: Se analiza el relieve en función de acciones de diferente tipo e intensidad 


sobre la topografía pre existente a fin de mejorar su aptitud para el desarrollo de las 


futuras actividades. Se considera también la calidad del suelo debido a que 


operaciones de obra y las actividades asociadas puede afectar las características y 


aptitudes del suelo por sus mismas necesidades o en forma accidental. 


Recursos Hídricos: Deben considerarse los cuerpos hídricos tanto superficiales como 


subterráneos afectables por el proyecto. Ello significa tanto aspectos hidrológicos, de 


calidad y su uso actual y potencial. Dadas las características del proyecto, se ha 


obviado la consideración de los aspectos hidrológicos, centrándose en:  


• Calidad/Cantidad de Aguas Superficiales 


• Calidad/Cantidad de Aguas Subterráneas 
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Vegetación: Considerando la afectación directa o indirecta sobre ella en sus aspectos 


ecológicos. Si bien se incluye en la matriz, la ET, se establece en un área si bien 


urbana, ya pre antropizada y desmontada previamente y no se consideran efectos 


importantes a en este recurso. 


Fauna: Considera también en este caso, la afectación directa o indirecta sobre ella, 


tanto en sus aspectos de supervivencia directa como ecológicos. De la misma manera 


que para el atributo anterior, no se consideran efectos significativos en este recurso. 


Paisaje y Aspectos Estéticos: Considera en este caso, la afectación directa o 


indirecta sobre la percepción visual de la población en el entorno suburbano / rural.   


Calidad de Vida: Este punto se incluye para considerar las molestias que las obras 


pueden generar en la población, tales como interrupciones del tránsito, demoras, etc.  


Salud Pública: Efectos sobre la salud de la población. 


Generación de Empleo, que toda obra produce, tanto en el área donde se desarrollan 


las actividades como en las localidades de origen del personal es siempre un impacto 


positivo a considerar, aunque es de distinta magnitud según los casos. 


Usos del Suelo: Se consideran los impactos con relación a la afectación que la 


estación y las actividades anexas pueden provocar sobre los usos Residenciales, 


Comerciales, Industriales, y  Otros. 


Infraestructura de Servicios: Considerando básicamente la probable afectación, en 


especial, sobre las Redes y la Infraestructura (red vial, infraestructura eléctrica). 


Transporte y Tránsito: Teniendo en cuenta principalmente la accesibilidad y 


seguridad, este componente sufre distintos tipos de impactos según la etapa de la 


actividad: 


Economía: las áreas destinadas a las diversas actividades dentro del área de 


influencia pueden verse favorecidas (impactos positivos) o perjudicadas (impactos 


negativos), especialmente con relación a los Valores del Suelo. 


4.5. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS 


En primer lugar se confeccionó la matriz indicada en la metodología, la que se 


presenta a continuación. En segundo lugar, se analizaron también los potenciales 


impactos indicados en la propia Resolución 477/00; este análisis se transcribe a 


continuación
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Construcción                                 


1.      Montaje y Funcionamiento de Obrador                                 


2.      Preparación del terreno                                 


3.      Relleno y movimiento de suelos                                 


4.      Obras Civiles                                 


5.      Obras y Montajes electromecánicos                                 


6.      Conexionado                                 


7.      Generación de efluentes y residuos                                 


Operación                                 


8. Existencia y Operación de la Sub estación                                 


9. Trabajos de Mantenimiento Eventuales                                 
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Las casillas sombreadas son aquéllas donde se identificaron impactos potenciales que 


deberán analizarse. 


A continuación se analizan los impactos citados en particular en la Resolución 477/00 


como si fuera una lista de chequeo. 


1) Daños a la vegetación, pérdida de hábitat, e invasión de especies exóticas en 


el predio y caminos de acceso. 
 


El presente proyecto está limitado a un predio que ya tiene desmonte y desmalezado 


previo salvo en su sección frentista  


No se identifica la posible pérdida de hábitat ni la invasión de especies exóticas. La 


vegetación citada en el párrafo anterior es de tipo exótica. 


2) Fragmentación y alteración de hábitats 
 


Por la razón antedicha no se espera fragmentación de hábitat. En todo caso, los 


mismos podrían estar ya fragmentados por antropización pre existente, la presencia de 


los caminos y calles existentes, pero el presente proyecto no incrementará dicha 


alteración. 


3) Aumento del acceso a reservas naturales 


El proyecto no se encuentra suficientemente cercano a áreas protegidas.  


4) Alteración  por erosión y sedimentación de caminos de acceso, bases de 


torres/pórticos, alteraciones de patrones hidrológicos. 


El presente proyecto integra nivelaciones y estructuras civiles no requiere torres. No se 


consideran impactos derivados de torres. 


5) Pérdida de tierra utilizable y relocalización de población debido a ubicación de 


torres y subestaciones. 


El presente proyecto estará establecido en un terreno vacante. En consecuencia no 


hay relocalización de población debido a ello. 


6) Contaminación química por técnicas químicas de mantenimiento  


No se emplearán este tipo de técnicas para el presente proyecto 


7) Riesgo para las aves por las líneas de transmisión y torres 


El proyecto de la ET propiamente dicho no requiere torres, si algunas estructuras. No 


se prevé un incremento significativo del riesgo para las aves. 
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8) Accidentes aéreos debido a líneas de transmisión y torres. 


El proyecto no requiere torres.  


9) Efecto Inducido por Campos Electromagnéticos 


La ET es Standard no se consideran prima facie efectos por lo que los campos 


inducidos, que estarán dentro de los valores especificados por la norma, no generarán 


efectos significativos.  


10) Impacto Visual 


Se indicó en la matriz en varias acciones sobre el componente Paisaje, debido a la 


etapa constructiva y a su futura existencia una vez finalizada la obra  


4.6. ANÁLISIS DE IMPACTOS EN LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 


Se ha realizado un análisis de impactos para los distintos cruces identificados 


anteriormente aplicando la metodología descripta oportunamente. En esta sección se 


describe la calificación otorgada según los criterios. A continuación se destacan ciertas 


consideraciones realizadas: 


 Se optó por describir el proyecto mediante acciones representativas de cada 


fase de la construcción. En consecuencia, se consideró la presencia del 


equipamiento indicado en el capítulo descriptivo en cada acción donde 


correspondiere. Por ello, varios componentes ambientales (calidad de aire, 


ruido y otros) han sido señalados en la matriz para cada acción. El análisis de 


los impactos respectivos se hace desde el punto de vista general de la obra en 


su conjunto, con todas sus tareas y equipamiento y la calificación se repetirá en 


todas las acciones de la etapa, a no ser que alguna requiera algún tratamiento 


especial particular que amerite una calificación individual. 


 Debido a la metodología matricial utilizada, se optó por presentar los resultados 


por cada componente ambiental afectado.  


 Se considera que la generación de residuos está localizada en el sitio del 


obrador como potencial acopio temporario de los residuos de obra dentro del 


predio de la ET. 


 Para el empleo, si bien la obra podría llegar a tener un pico, por la escasa 


necesidad de personal se consideró toda la obra con el nivel indicado en el 


capítulo respectivo.  
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4.6.1. Calidad de Aire 


La construcción de la ET, implica el uso de limitado equipamiento (retroexcavadora, 


camiones, grúas, transportes). Estos equipos están propulsados por motores de 


combustión interna, lo que implica generación de gases. 


 


A continuación se detalla la calificación asignada. 


 Carácter: Negativo, por la intromisión de contaminantes a la atmósfera 


 Intensidad: Se consideró Media (0,4), ya que el Valor Ambiental de la 


atmósfera se consideró medio y el grado de perturbación se consideró medio, 


por el limitado equipamiento a utilizar (pocas fuentes emisoras) y por lo abierto 


de la zona, predominantemente rural, sin embargo con movimiento de suelos 


de cierta importancia  molestias potenciales. 


 Extensión: Siempre puntual porque los efectos se sienten sólo dentro del área 


de influencia directa. Se asignaron valores de 0,1 a los impactos por estar 


concentrados en sectores geográficos como el frente de obra.  


 Duración: Corta (0,2), menor de 2 años, ya que la duración de la obra es 


menor que ese plazo, y los impactos son de tipo temporarios, desapareciendo 


en cuando la fuente emisora corta su emisión. 


 Desarrollo: Muy rápido (1,0), ya que el contaminante se incorpora a la 


atmósfera en cuando el motor comienza a funcionar, y la difusión en el entorno 


es rápida, en el plazo de horas. 


 Reversibilidad: El impacto es reversible (0,1) ya que la capacidad de difusión 


atmosférica de la zona es importante, y la fuente será temporaria. 


 Riesgo de Ocurrencia: Cierto (9).  


4.6.2. Ruido 


Según algunos estudios (EPA, 1972) los sitios de construcción pueden clasificarse en 


cuatro categorías principales: 


1. Residencias uni y multifamiliares 


2. Edificios en general: oficinas, edificios públicos, hoteles, hospitales y escuelas 


3. Industrias, centros recreacionales y religiosos, centros comerciales y talleres 


4. Obras públicas: caminos, calles, acueductos, desagües, etc. 


En este caso resulta de interés la categoría de obras públicas. Según el mencionado 


trabajo, en estas obras las operaciones pueden agruparse en cinco fases 


consecutivas:  


1. Limpieza del terreno 
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2. Excavaciones  


3. Fundaciones  


4. Construcción  


5. Terminaciones.  


La Tabla 21 muestra niveles de equivalente típicos en las distintas fases y tipos de 


obras (EPA, 1972). Por otro lado, la Tabla 22 presenta información sobre los niveles 


de ruido observados a 15 m de distintos tipos de equipos de construcción. 


Etapa de 
Construcción 


Tipo de Construcción 


Construcción 
de viviendas 


Construcción de 
oficinas, hoteles, 
hospitales, 
escuelas, edificios 
públicos 


Garajes, 
estacionamientos, 
fábricas, shoppings, 
centros recreativos, 
estaciones de 
servicio, 
supermercados 


Obras públicas, 
caminos y 
autopistas, 
desagües, 
cañerías, 
cloacas 


Fase Ia IIb I II I II I II 


Limpieza del 
terreno 


83 83 84 84 84 83 84 84 


Excavaciones 88 75 89 79 89 71 88 78 


Fundaciones 81 81 78 78 77 77 88 88 


Construcción 81 65 87 75 84 72 79 78 


Terminaciones 88 72 89 75 89 74 84 84 


Ia - Con todo el equipo necesario presente 
IIb - Con el mínimo equipamiento requerido presente 
 


Tabla 21.  Rangos típicos de niveles equivalentes de ruido (en dBA) 
en Sitios de Construcción. Fuente: Adaptado de U.S. EPA, 1972 


 


Equipos de Construcción 
Nivel de ruido a 15 m, en dBA 


60            70                80                 90             100            110 


Cargadores Frontales      


Retroexcavadoras      


Tractores      


Escarificadores      


Camiones      


Mezcladores de Hormigón      


Bombas para Hormigón      


Grúas móviles      


Grúas fijas      


Bombas      


Generadores      
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Equipos de Construcción 
Nivel de ruido a 15 m, en dBA 


60            70                80                 90             100            110 


Compresores      


Herramientas neumáticas      


Martillo neumático      


Nota  Rojo - Equipos para movimiento de tierras 
 Azul - Equipos para manejo de materiales 
 Verde -  Equipos estacionarios 
 Negro - Equipos de impacto 
 Todos ellos están propulsados por motores de combustión interna 
 


Tabla 22. Niveles de ruidos de equipos de construcción a 15 m (dBA). 
Fuente: Adaptado de Canter, 1996 (basado en EPA, 1972). 


 


Considerando la magnitud del proyecto, el nivel de equipamiento será mínimo. Aquí 


las tareas no requieren excesivas tareas de limpieza del terreno y algunas 


fundaciones, pudiendo asimilar las tareas descriptas mayormente a Excavación y 


Construcción. Siguiendo los valores presentados en la Tabla 21, a los efectos de esta 


evaluación se adoptó un nivel sonoro de 78 dBA. 


 


El sonido, en un medio no disipativo, se expande esféricamente y la intensidad 


percibida es inversamente proporcional al cuadrado de la distancia a la fuente. El 


cálculo del nivel de ruido para diferentes distancias puede ser modelado usando la 


siguiente ecuación básica para fuentes puntuales (Canter, 1996): 


   L (R2) = L(R1) - 20 log (R2/R1) 


Siendo:   


R1 = distancia desde el punto 1 hasta la fuente en metros 


R2 = distancia desde el punto 2 hasta la fuente en metros (R2 mayor que R1) 


L = nivel de sonido evaluado en dBA 
 


En base a este valor y la expresión arriba indicada, se pudieron calcular los valores a 


distintas distancias de la fuente. 


Distancia a la 
fuente (m) 


L (dBA) 


15 78,0 


40 69,4 


70 64,6 


85 62,9 


120 60,0 


212 55,0 
 


Tabla 23. Niveles de Ruidos a Distintas Distancias de la Fuente (dBA) 
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En los alrededores del sitio de la ET se establece una rural con algunas residencias 


dentro del área de influencia indirecta. A los efectos de esta evaluación se definirá el 


Nivel de Fondo calculado de acuerdo a lo enunciado en la norma IRAM 4062:2001.  
 


Lc = Lb + Kz + Ku + Kh 


 


Se considera que la zona es Tipo 2 y que los trabajos de construcción serían en días 


hábiles, por lo que el nivel de ruido de fondo es de 50 dBA.  
 


Considerando lo indicado en la norma IRAM 4062, un nivel sonoro que no supere los 8 


dBA sobre el nivel de fondo es considerado no molesto. Es decir, sólo serían molestos 


los ruidos superiores a 58 dBA, lo que según la Tabla 23 implica un área limitada a 


160 m del frente de obra, o sea, dentro de las manzanas adyacentes al sitio de obra y, 


en los puntos cercanos a estas.  
 


A continuación se detalla la calificación asignada. 


 Carácter: Negativo, por la intromisión de contaminantes (ruidos). 


 Intensidad: Se asignaron valores de 0,6 con excepción del movimiento de 


suelos, donde se asignó 1. 


 Extensión: En todos casos se consideró un entorno local puntual (0,2) ya que 


el entorno afectado sólo puede alcanzar a algunos pocos metros en el entorno 


del predio de la futura ET.  


 Duración: Corta (0,1), menor de 2 años, ya que la duración de la obra es 


menor que ese plazo, y los impactos son de tipo temporarios, desapareciendo 


en cuando la fuente emisora corta su emisión. 


 Desarrollo: Muy rápido (1,0), ya que el ruido se expande a la velocidad del 


sonido.  


 Reversibilidad: El impacto es reversible (0,1) ya que el ruido cesa en cuanto 


se apaga la fuente.  


 Riesgo de Ocurrencia: Se considera que el impacto es probable (6), ya que el 


cálculo realizado es simplificado y se desconoce con certeza el tipo de 


equipamiento a usar en la obra.  


4.6.3. Calidad de Suelos 


Se consideraron dos tipos de impactos diferentes: posible contaminación por derrames 


accidentales en el obrador por almacenamiento de combustibles, lubricantes u otros 


insumos para los equipos y el manejo de los residuos y efluentes de obra; y 


destrucción del perfil edafológico en las excavaciones, nivelación y el aporte de suelos.  
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A continuación se detalla la calificación asignada. 


 Carácter: Negativo, por la intromisión de contaminantes en el suelo o 


destrucción de recurso. 


 Intensidad: Se consideró de 0,1, y 0,3 (mayor para excavaciones). 


 Extensión: Puntual (0,1).  


 Duración: Corta (0,1), para la contaminación por residuos, y permanente para 


la remoción de suelos (1,0).  


 Desarrollo: Muy rápido (1,0)  


 Reversibilidad: El impacto es reversible (0,3) en el caso de la contaminación e 


irreversible para la destrucción del perfil de suelos.  


 Riesgo de Ocurrencia: Se consideran calificaciones variables entre 3 (para 


contaminación potencial) y 5 (destrucción parcial del perfil por movimientos de 


suelos).   


4.6.4. Relieve 


Se considera que no habrá impactos sobre este recurso. 


4.6.5. Calidad de Aguas Superficiales 


No se prevén impactos directos sobre las aguas superficiales; sin embargo se ha 


considerado la posibilidad de contaminación accidental mediante la acción de 


Generación de Efluentes y Residuos.  


A continuación se detalla la calificación asignada. 


 Carácter: Negativo, por la intromisión de contaminantes en el suelo o 


destrucción de recurso. 


 Intensidad: Se consideró de 0,1. 


 Extensión: Puntual (0,2).  


 Duración: Mediana (0,7)  


 Desarrollo: Muy rápido (1,0)  


 Reversibilidad: El impacto es parcialmente reversible (0,7) en el caso de 


contaminación.  


 Riesgo de Ocurrencia: Se consideran probable (3).  


4.6.6. Calidad de Aguas Subterráneas 


En la obra se utilizarán baños químicos.  
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No se prevén impactos directos sobre las aguas subterráneas; sin embargo se ha 


considerado la posibilidad de contaminación accidental mediante la acción de 


Generación de Efluentes y Residuos.  


A continuación se detalla la calificación asignada. 


 Carácter: Negativo, por la intromisión de contaminantes en el suelo o 


destrucción de recurso. 


 Intensidad: Se consideró de 0,4. 


 Extensión: Puntual (0,3).  


 Duración: Larga (0,7)  


 Desarrollo: Muy rápido (1,0)  


 Reversibilidad: El impacto es recuperable (0,7) en el caso de la 


contaminación.  


 Riesgo de Ocurrencia: Se consideran probable (3).  


4.6.7. Vegetación 


Por lo descripto en el inventario del área, se espera que el proyecto afecte vegetación 


natural (maleza y algunos individuos forestales) por desmonte  


4.6.8. Fauna 


Si bien hay avifauna en las zonas rurales, la misma se encuentra adaptada a la 


actividad antrópica. Se considera que habrá impactos por desplazamiento.  


4.6.9. Paisaje 


Dado que el sector estuvo antropizado si bien hoy presenta forestación en su frente, 


se ha considerado que el Valor Ambiental de este recurso es medio.  


A continuación se detalla la calificación asignada. 


 Carácter: Negativo, por potencial afectación de recursos (muerte de 


ejemplares).  


 Intensidad: Alta (0,7) 


 Extensión: Local (0,6). La superficie a ocupar por la ET es acotada, y la 


cuenca visual afectada medianamente alejada de observadores habituales 


 Duración: Corta (0,2) ya que en esta acción se analiza únicamente el período 


de obra.  


 Desarrollo: Se consideró como tiempo de desarrollo del impacto el tiempo de 


construcción, por lo que es muy rápido (1,0).  
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 Reversibilidad: El impacto es parcialmente reversible. (0.4) 


 Riesgo de Ocurrencia: Muy probable (8) 


4.6.10. Calidad de Vida 


Se consideran en este caso los impactos indirectos derivados de niveles sonoros 


incrementados durante el trabajo de obras y montaje. Estas molestias se traducen en 


malhumor, estrés, pérdidas de tiempo de conductores circulantes en el radio de la obra 


(por ejemplo la Ruta 51), etc. 


 Carácter: Negativo. 


 Intensidad: Baja (0,3)  


 Extensión: Local (0,4).  


 Duración: Corta (0,1) por el período de obra.  


 Desarrollo: Muy rápido (0.8)  


 Reversibilidad: El impacto es reversible (0,4)  


 Riesgo de Ocurrencia: Muy probable (8).   


4.6.11. Salud Pública 


Para el diseño de la ET, se han seguido normas de diseño de aplicación habitual, lo 


que permite considerar que los valores de campos electromagnéticos se mantendrán 


dentro de valores habituales.  


No se han identificado impactos en este factor para la etapa de construcción. 


4.6.12. Empleo 


Si bien la cantidad de personal contratada puede variar a lo largo de la obra, dado que 


la obra es de corta duración se ha considerado una ocupación media y no se realiza 


un desglose por tarea constructiva. A continuación se detalla la calificación asignada. 


 Carácter: Positivo 


 Intensidad: Baja (0,1) debido a los pocos empleos necesarios. 


 Extensión: Regional (1) ya que los trabajadores pueden proceder de lugares 


de localidades cercanas que no sean el partido afectado. 


 Duración: Corta (0,1), menor de 2 años, ya que la duración de la obra es 


menor que ese plazo. 


 Desarrollo: Rápido (0,8) 


 Reversibilidad: El impacto es reversible (0,1) ya que el empleo es temporario.  


 Riesgo de Ocurrencia: Probable (4).  
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4.6.13. Uso del Suelo 


La ET se construirá sobre un terreno rural, no remplaza usos urbanos 


4.6.14. Infraestructura de Servicios 


Se consideran en este caso las interrupciones temporales circulaciones durante obra.  


 Carácter: Negativo. 


 Intensidad: Bajo (0,4)  


 Extensión: Local (0,2)  


 Duración: Corta (0,1) por el período de obra.  


 Desarrollo: Muy rápido (1,0) 


 Reversibilidad: El impacto es reversible (0,4)  


 Riesgo de Ocurrencia: Probable (6).   


4.6.15. Transporte y Tránsito 


Se consideran las alteraciones que el tránsito relacionado con la obra puede ocasionar 


en el movimiento vehicular de las rutas y calles vecinales locales. Los transportes y 


tránsitos desde y hacia la obra no representan cargas mayores, por lo que, salvo 


momentos puntuales, se estima que los impactos serán mínimos. 


 Carácter: Negativo 


 Intensidad: Mediana (0,4)  


 Extensión: Local (0,6).  


 Duración: Corta (0,2), menor de 2 años, ya que la duración de la obra es 


menor que ese plazo. 


 Desarrollo: Rápido (0,8) 


 Reversibilidad: El impacto es reversible (0,1).  


 Riesgo de Ocurrencia: Probable (5).  


4.6.16. Economía 


Se busca representar los impactos de la movilización económica derivada de la 


adquisición de bienes y servicios relacionados con la construcción del proyecto; esto 


incluye tanto la contratación o compra directa como el movimiento secundario derivado 


de la cadena económica relacionada (proveedores de los proveedores directos).  


Si bien el movimiento económico y las inversiones son variables a lo largo de la obra, 


dado que la obra es de corta duración se ha considerado un impacto medio y no se 
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realiza un desglose por tarea constructiva. A continuación se detalla la calificación 


asignada. 


 Carácter: Positivo 


 Intensidad: Mediana (0,4). 


 Extensión: Regional (0,8) ya que los proveedores pueden proceder de otros 


lugares que no sea el partido de San Antonio de Areco. 


  Duración: Corta (0,1), menor de 2 años, ya que la duración de la obra es 


menor que ese plazo. 


 Desarrollo: Rápido (0,7) 


 Reversibilidad: el impacto es reversible (0,3).  


 Riesgo de Ocurrencia: probable (6).  


4.7. ANÁLISIS DE IMPACTOS EN LA ETAPA DE OPERACIÓN 


Se ha realizado un análisis de impactos para los distintos cruces identificados 


anteriormente aplicando la metodología descripta oportunamente en forma similar a lo 


realizado para la etapa de construcción.  


4.7.1. Calidad de Aire 


No se han identificado impactos en este factor para la etapa derivados de la operación 


de la ET. Vale lo observado anteriormente respecto de la acción de mantenimiento.  


Para el mantenimiento de la ET se ha considerado: 


 Carácter: Negativo, por la intromisión de contaminantes a la atmósfera 


 Intensidad: se consideró Baja (0,1), ya que el Valor Ambiental de la atmósfera 


se consideró medio y el grado de perturbación se consideró bajo, por el 


limitado equipamiento a utilizar (pocas fuentes emisoras). 


 Extensión: Siempre puntual porque los efectos se sienten sólo dentro del área 


de influencia directa. Se asignaron valores de 0,1 a los impactos por estar 


concentrados en sectores geográficos como el frente de obra (reducido a no 


más de unas decenas de metros)  


 Duración: Corta (0,1), menor de 2 años, ya que la duración de la reparación es 


potencialmente menor que ese plazo, y los impactos son de tipo temporarios, 


desapareciendo en cuando la fuente emisora corta su emisión. 


 Desarrollo: Muy rápido (1,0), ya que el contaminante se incorpora a la 


atmósfera en cuando el motor comienza a funcionar, y la difusión en el entorno 


es rápida, en el plazo de horas. 
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 Reversibilidad: El impacto es reversible (0,1) ya que la capacidad de difusión 


atmosférica de la zona es importante, y la fuente será temporaria. 


 Riesgo de Ocurrencia: Improbable (1).  


4.7.2. Ruido 


No se han identificado impactos en este factor para la etapa derivados de la operación 


de la ET.  


Para el mantenimiento de la ET se ha considerado: 


 Carácter: Negativo, por la intromisión de contaminantes a la atmósfera 


 Intensidad: Se consideró Baja (0,3), ya que el Valor Ambiental de la atmósfera 


se consideró medio y el grado de perturbación se consideró bajo, por el 


limitado equipamiento a utilizar (pocas fuentes emisoras). 


 Extensión: Siempre puntual porque los efectos se sienten sólo dentro del área 


de influencia directa. Se asignaron valores de 0,1 a los impactos por estar 


concentrados en sectores geográficos como el frente de obra (reducido a no 


más de unas decenas de metros) 


 Duración: Corta (0,1), menor de 2 años, ya que la duración potencial de la 


obra es menor que ese plazo, y los impactos son de tipo temporarios, 


desapareciendo en cuando la fuente emisora corta su emisión. 


 Desarrollo: Muy rápido (1,0), ya que el contaminante se incorpora a la 


atmósfera en cuando el motor comienza a funcionar, y la difusión en el entorno 


es rápida, en el plazo de horas. 


 Reversibilidad: El impacto es reversible (0,1) ya que la capacidad de difusión 


atmosférica de la zona es importante, y la fuente será temporaria. 


 Riesgo de Ocurrencia: Improbable (1).  


4.7.3. Calidad de Suelos 


No se han identificado impactos en este factor para la etapa derivados de la operación 


de la ET.  


4.7.4. Relieve 


No se han identificado impactos en este factor para la etapa derivados de la operación 


de la ET.  
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4.7.5. Cantidad / Calidad de Aguas Superficiales 


No se han identificado impactos en este factor para la etapa derivados de la operación 


de la ET.  


4.7.6. Cantidad/Calidad de Aguas Subterráneas 


No se han identificado impactos en este factor para la etapa derivados de la operación 


de la ET. 


4.7.7. Vegetación 


No se han identificado impactos en este factor para la etapa derivados de la operación 


de la ET. 


4.7.8. Fauna 


No se han identificado impactos en este factor para la etapa derivados de la operación 


de la ET. 


4.7.9. Paisaje 


A continuación se detalla la calificación asignada. 


 Carácter: Negativo, por potencial afectación de recursos (muerte de 


ejemplares).  


 Intensidad: Media (0,4) 


 Extensión: Local (0,6). La superficie a ocupar por la ET es acotada, y la 


cuenca visual afectada medianamente alejada de observadores habituales 


 Duración: Permanente (0,8) ya que en esta acción se analiza únicamente el 


período de obra.  


 Desarrollo: Muy rápido (1,0).  


 Reversibilidad: El impacto es parcialmente reversible. (0.4) 


 Riesgo de Ocurrencia: Muy probable (8) 


4.7.10. Calidad de Vida 


Por los trabajos de mantenimiento eventuales, se consideran en este caso los 


impactos indirectos derivados de niveles sonoros incrementados. 


 Carácter: Negativo. 


 Intensidad: Baja (0,3)  


 Extensión: Local (0,2).  







ET Empalme Lobos 132/33/13,2 kV  


Evaluación de Impacto Ambiental 
 


Pág. 96 de 153 


 


 Duración: Corta (0,1) por el período de obra.  


 Desarrollo: Muy rápido (1,0)  


 Reversibilidad: El impacto es reversible (0,4)  


 Riesgo de Ocurrencia: Improbable (1).   


4.7.11. Salud Pública 


Para el diseño de la ET, se han seguido normas de diseño de aplicación habitual, lo 


que permite considerar que los valores de campos electromagnéticos se mantendrán 


dentro de valores habituales. 


4.7.12. Empleo 


No se han identificado impactos en este factor derivados de la operación de la ET. En 


el caso de la acción de mantenimiento, se ha considerado que es realizada por 


subcontratistas y no representa empleo directo.  


4.7.13. Uso del Suelo 


No se han identificado impactos en este factor derivados de la operación de la ET. 


4.7.14. Infraestructura de Servicios 


La entrada en operación de la ET será una mejora en la infraestructura de 


confiabilidad y servicio eléctrico de la zona.  


 Carácter: Positivo 


 Intensidad: Baja (0,1) 


 Extensión: Puntual (0,1).  


 Duración: Permanente (1,0). 


 Desarrollo: Muy rápido (1,0) 


 Reversibilidad: El impacto es irreversible (1,0).  


 Riesgo de Ocurrencia: Cierto (10).  


4.7.15. Transporte y Tránsito 


No se han identificado impactos en este factor derivados de la operación de la ET. 


4.7.16. Economía 


Se considera un impacto indirecto por la entrada en operación de la ET, ya que 


mejorará el suministro y confiabilidad al nivel local, lo que redundará en beneficio de la 


comunidad.  
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 Carácter: Positivo 


 Intensidad: Baja (0,1)  


 Extensión: Regional (1,0).  


 Duración: Larga (0,7). 


 Desarrollo: Lento (0,4) 


 Reversibilidad: El impacto es reversible (0,3).  


 Riesgo de Ocurrencia: Probable (4).  


4.8. RESUMEN DE IMPACTOS 


De acuerdo a la metodología empleada, los impactos se calificaron con la siguiente 


escala.  


CA Negativos CA Positivo 


-8 a -10 Alto 8 a 10 Alto 


-4 a -7,9 Medio 4 a 7,9 Medio 


-1 a -3,9 Bajo 1 a 3,9 Bajo 
 


Tabla 24. Escala de calificación de impactos. 


 


Los impactos se resumen en: 


 25 impactos negativos bajos 


 5 impactos negativos medios 


 15 impactos positivos bajos 


 1 impacto positivo medio 
 


A continuación se presenta la matriz resumen. 


4.9 MATRIZ DE IMPACTOS 
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Construcción                                 


1.      Montaje y Funcionamiento de 


Obrador -3,78 -2,28 -0,96                 1,68       2,76 


2.      Preparación del terreno  -3,78 -3,12         -7,2 5,1 -5,04 -3,2   0,48   -2,52 -1,9 2,76 


3.      Relleno y Movimiento de suelos -3,24 -2,52 -4,2             -3,52   1,68   -2,52 -1,9 2,76 


4.      Obras civiles   -2,16               -3,52   0,48     -1,9 2,76 


5.      Obras Electromecánicas -1,5 -2,4                   0,42       2,76 


6.      Conexionado -1,5 -2,4             3,36 3,2   1,68       2,76 


7.      Generación de efluentes y residuos     -0,96   -1,8 -1,68                     


Operación                                 


8. Operación integral de la ET                 -5         7,8   2 


9. Trabajos de Mantenimiento Eventuales -0,28 -0,32               -0,4             


                                  
 


Tabla 25.  Matriz de impacto. 
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5.- MARCO NORMATIVO 


En el desarrollo de todas las instancias de diseño del proyecto, y también en las 


etapas de construcción, montaje y la operación de la Nueva ET Chivilcoy II, se 


contempla la más amplia consideración de las cuestiones ambientales asociadas, 


siguiendo para ello las pautas de gestión ambiental previstas por la normativa vigente 


e incorporando los criterios de calidad que permitan compatibilizar el desarrollo de la 


obra con el entorno donde la misma se inserta. 


Para ello es necesario identificar aquella normativa vigente que incorpore la dimensión 


ambiental en la evaluación del proyecto y también conceptos tales como desarrollo 


sustentable y gestión ambiental. 


5.1 LEGISLACIÓN NACIONAL 


La Constitución Nacional establece en su Artículo 41: “todos los habitantes gozan del 


derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que 


las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las 


de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental 


generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley”. 


“Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de 


los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la 


diversidad biológica, y a la formación y educación ambientales”. 


“Corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos 


de protección, y a las provincias, las necesarias para complementarlas, sin que 


aquéllas alteren las jurisdicciones locales”. 


“Se prohíbe el ingreso al territorio nacional de residuos actual o potencialmente 


peligrosos, y de los radiactivos”. 


En su Art. 43, La Constitución Nacional establece que cualquier persona puede 


interponer acción expedita y rápida de amparo siempre que no exista otro remedio  


judicial más eficiente contra cualquier acto u omisión de autoridad pública o de 


particulares que en forma actual o inminente lesione, restrinja, altere o amenace, con 


ilegalidad manifiesta, derechos y garantías establecidas en esta Constitución, un 


Tratado o Ley. En dicho caso, un juez podrá declarar la inconstitucionalidad de la 


norma en el que la acción u omisión se funda. 


 







Nueva ET Chivilcoy II 


Evaluación de Impacto Ambiental 


Pág. 100 de 153 


Podrán interponer esta acción en contra de cualquier  forma de discriminación y en lo 


que se refiere a los derechos que protegen el medio ambiente, a la competencia 


comercial, al usuario y al consumidor, así como los derechos de incidencia colectiva, la 


persona afectada, el defensor del pueblo y cualquier organización no gubernamental 


creada para propender a dichos fines registrada conforme a la ley. La ley determinará 


las condiciones y formas de su organización. 


El Art. 124 (Segundo párrafo) – Establece que corresponde a las provincias, el dominio 


originario de los recursos naturales que se encuentran en sus territorios. Los dominios 


incluyen el suelo, el agua, el aire, los ríos, el subsuelo, los minerales y otros recursos 


naturales. 


En relación a tratados y convenios internacionales firmados por la República Argentina 


en materia medioambiental, se encuentran  las siguientes normas de aplicación en el 


ámbito nacional: 


 Ley 21.836: Aprueba el ―Convenio sobre la Protección del Patrimonio Mundial, 


Cultural y Natural‖, UNESCO, París, 1972. 


 Ley 23.724: Protección ambiental – capa de ozono. Aprueba el Convenio de 


Viena para la Protección de la Capa de Ozono. 


 Ley 23.778: Aprueba el Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias que 


agotan la capa de ozono. (1987) 


 Ley 23.918: Aprueba el ―Convenio sobre la Conservación de Especies 


Migratorias de Animales Silvestres‖ (Bonn, Alemania; 1979). Las Partes deben 


prestar atención a las especies migratorias cuya situación de conservación es 


difícil y deben tomar las medidas necesarias correspondientes para 


preservarlas. 


 Ley 23.919: Aprueba la ―Convención sobre Humedales de Importancia 


Internacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas‖, suscripto en 


Ramsar, 1971, modificado de conformidad con el Protocolo de París, 1982. 


 Ley 23.922: Aprueba la ―Convención sobre el Control del Movimiento  


Transfronterizo de Desechos Peligrosos y su Disposición‖, firmado en Basilea, 


Suiza, 1989. 


 Ley 24.167: Aprueba la enmienda al protocolo relativo a sustancias que agotan 


la capa de ozono, adoptado en Londres, 1990. 


 Ley 24.295: Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 


Climático. Argentina adoptó la Conferencia de las Partes COP 4 ―Compromisos 
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Voluntarios‖ relativos a la reducción de emisiones de gases de efecto 


invernadero. 


 Ley 24.375: Aprueba el Convenio sobre Diversidad Biológica. Cada Parte debe 


establecer un sistema de áreas protegidas o de áreas donde deban tomarse 


medidas especiales para preservar la diversidad biológica; desarrollar pautas a 


ese fin; regular o gestionar recursos biológicos en dichas áreas a fin de 


proteger y asegurar su conservación y su utilización sustentable. 


 Ley 24.418: Aprueba la enmienda al Protocolo de Montreal sobre Sustancias 


que Agotan la Capa de Ozono (Copenhague, Dinamarca; 1992) a fin de 


eliminar definitivamente la fabricación de halones en un proceso gradual que 


concluiría para 1994, y de CFC para 1996, en los países desarrollados. 


 Ley 24.701: Aprueba la ―Convención de las Naciones Unidas para la Lucha 


contra la Desertificación en Países Afectados por Sequías Graves y/o 


Desertificación, Particularmente en África‖ (París, Francia; 1994).  


 Ley 25.389: Aprueba la enmienda al Protocolo de Montreal relativo a 


sustancias que agotan la capa de ozono, adoptado en Montreal (Canadá), 


1997.  


 Ley 25.438: Aprueba el Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las 


Naciones Unidas sobre Cambio Climático. El objetivo de este Protocolo es 


asegurar la estabilización de la concentración de gases de efecto invernadero 


en la atmósfera para evitar interferencias antrópicas nocivas en el clima, de 


manera tal que los ecosistemas puedan adaptarse naturalmente al cambio 


climático. 


 Ley 25.841: ―Acuerdo marco ambiental para el MERCOSUR‖. Los Estados 


Signatarios destacan la necesidad de cooperar en la protección del medio 


ambiente y la utilización sustentable de los recursos naturales de manera de 


lograr una mejor calidad de vida y un desarrollo económico, social y ambiental 


sustentable. 


Cada provincia tiene a su cargo la utilización de la energía con la consiguiente 


responsabilidad de distribuir electricidad. Durante los últimos años esta distribución ha 


sido privatizada.   


El régimen legal aplicable a la energía eléctrica a nivel nacional está contemplado en 


las leyes 15.336, 13.660 y 24.065 y en diversas Resoluciones de la Secretaría de 


Energía y del Ente Nacional Regulador de la Electricidad. 
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Las empresas responsables de los proyectos de generación, transporte y distribución  


eléctrica y los operadores, deben cumplir con la normativa nacional que se detalla a 


continuación: 


Ley 15.336- Decreto 2.073/60: Las disposiciones de esta ley se aplican las actividades 


de la industria eléctrica destinadas a la generación, transformación, transmisión y/o 


distribución de electricidad, dentro de la jurisdicción del territorio nacional. Establecen 


que  cualquier actividad relativa a esta industria a cargo de emprendimientos privados 


debe contar con el permiso emitido por el Poder Ejecutivo en caso de:  


a) aprovechar la energía hidroeléctrica proveniente de cursos de agua públicos en los 


casos en que la energía supera los 500 kilowatts;  


b) llevar a cabo cualquier actividad destinada al servicio público de transmisión y/o 


distribución de electricidad. 


Ley 19.552: Establece que todos los predios están sujetos a servidumbres para el 


paso de líneas de energía eléctrica a favor del estado nacional o de los servicios 


públicos nacionales de electricidad. 


La aprobación por autoridad competente del proyecto y de los planos de la obra a 


ejecutar o de las instalaciones a construir, importará la afectación de los predios a la 


servidumbre administrativa de electroducto y el derecho a su anotación en el 


respectivo Registro de Propiedad y en la Dirección de Catastro. 


Ley 24.065- Decreto 1.398/92: Establece que la transmisión y distribución de 


electricidad se realizará en primer término por personas jurídicas privadas a las que el 


Poder Ejecutivo ha otorgado las concesiones respectivas de conformidad con las 


leyes. 15.336, 23.696 y la presente.  


Los artículos 11 y 12 establecen que los transportistas y distribuidores de electricidad 


no pueden iniciar la construcción y/u operación de las instalaciones de la magnitud que 


requiere la aprobación de parte de la autoridad de aplicación, ni de una extensión y/o 


ampliación de las instalaciones existentes, sin un certificado emitido por la autoridad 


pertinente en el que se manifieste la necesidad pública de dicha obra.  


La autoridad de aplicación deberá hacer públicas estas solicitudes y deberá convocar 


a audiencia pública antes de llegar a una decisión sobre el otorgamiento o no de dicho 


certificado. 


El artículo 17 establece que la infraestructura, instalaciones y operación del 


equipamiento asociados con la generación, transmisión y distribución de energía 


eléctrica deberán contemplar medidas que garanticen la protección de las cuencas 
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hídricas y ecosistemas. Además, deberán cumplir con los estándares relativos a la 


emisión de contaminantes vigentes en la actualidad y los que la Secretaría de Energía 


a nivel nacional disponga en el futuro. En relación con las servidumbres para las líneas 


de transmisión de electricidad, el artículo 18 dispone que los transportistas y 


distribuidores de energía eléctrica podrán hacer uso de los derechos de servidumbre 


contenidas en la Ley. 19.552. 


Res SE  475/87: Esta Resolución obliga a las empresas a confeccionar evaluaciones 


de impacto ambiental desde la etapa de pre factibilidad, y a implementar sistemas de 


monitoreo durante todo el ciclo de vida de las instalaciones. 


Resolución S.E. 15/92: Manual de Gestión Ambiental del Sistema de Transporte 


Eléctrico de  Extra Alta Tensión. La Resolución SE 15/92 reglamenta la normalización 


de los procedimientos para hacer funcionar y operar líneas de transmisión de alta 


tensión y para la construcción de subestaciones transformadoras y/o compensadoras 


a través del Manual de Gestión Ambiental, que es obligatorio para cada empresa u 


organización que opere en el ámbito nacional. Incluye un resumen de datos y 


resultados de los efectos de los campos electro-magnéticos. 


Resolución SEE 61/92: Organización del Mercado Eléctrico Mayorista. 


Resolución S.E. 342/93: Estructura los Planes de Contingencia que deben presentar 


las empresas operadoras. Dichos planes de Contingencia tiene que evaluar  los daños  


potenciales, detallar las medidas preventivas y la organización de la respuesta prevista 


así como los medios de control a proveer. El objetivo común de todo Plan de 


Contingencia es minimizar los efectos nocivos de la misma.  


Previa a la elaboración del Plan es necesaria una adecuada Determinación de los 


Riesgos, dado que la correcta y precisa Evaluación y Administración de los mismos 


permitirá la óptima decisión gerencial con respecto al nivel de riesgo a asumir y a los 


medios humanos y materiales a proveer. La norma considera el contenido del Plan 


(Puesta en vigencia del mismo, Plan de Llamada de Emergencia, Funciones del Grupo 


de Trabajo, Medios y Equipos, Revisión del Plan, Marco legal e Institucional). 


Resolución ENRE 236/96: establece el documento Guía de Análisis de las 


Evaluaciones de Impacto Ambiental en Ampliación de Sistemas de Transporte y 


Distribución. Esta guía posee dos partes. La primera de ellas contiene los criterios 


ambientales para el desarrollo del proyecto y la segunda una propuesta del 


procedimiento de evaluación de cada alternativa estudiada y el resumen comparativo 


de ellas.  
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Resolución ENRE 13/97: aprueba la Guía Práctica para la Evaluación de Impacto 


ambiental Atmosférico. La metodología que adopta, es de observancia obligatoria  


para los agentes del Mercado Eléctrico Mayorista que deban presentar al ENRE, 


Evaluaciones de Impacto Ambiental o Diagnósticos Ambientales, referidas a la 


ampliación de centrales térmicas o a modificaciones de las mismas  que pudieran 


incidir en una variación  de las emisiones gaseosas esperadas que pudiera resultar en 


una modificación de la calidad del aire en las cercanías de la Central. 


Resolución S.E. 77/98: Reglamentación y ampliación de las condiciones ambientales 


que deben reunir las instalaciones eléctricas de líneas de transmisión y estaciones 


transformadoras y/o compensadoras; el manual de gestión ambiental pasa a ser 


aplicable a proyectos de tensión igual o mayor a 132 kV. Esta resolución deroga los 


artículos 2, 4, 5 y 6 de la Resolución SE 15/92. Además, designa al Ente Nacional 


Regulador de la Electricidad (ENRE) como la parte responsable de remediar cualquier 


incumplimiento o no observancia de estas regulaciones.  


Resolución 1724/98: Aprueba los procedimientos de medición de campos eléctricos y 


campos magnéticos, que integran el Anexo "Instrucciones para la medición de campos 


eléctrico y magnético en sistemas de transporte y distribución de energía eléctrica" que 


deberán ser considerados como guías de referencia por parte de los agentes del MEM 


que deban efectuar mediciones de estos parámetros. 


Ratifica la obligatoriedad de los procedimientos de medición de radio interferencia y 


ruido audible por efecto corona y ruido (nivel sonoro), establecidos en la Resolución 


S.E. Nº 77/98.  


Resolución ENRE 1725/98: Establece requisitos y condiciones a cumplir por los 


peticionantes del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública previsto por el 


artículo 11 de la Ley Nº 24.065, aplicable a la construcción y/u operación de 


instalaciones de transporte y/o distribución de electricidad.  


A los fines de la elaboración y presentación de los informes ambientales a los que se 


refiere el párrafo anterior, las empresas deberán seguir los criterios y directrices de 


procedimientos establecidos por esta resolución. Los mismos contemplan el esquema 


necesario para la presentación de los Informes de Impacto Ambiental, los contenidos 


de la caracterización ambiental del área de implantación del proyecto, la configuración 


para la identificación de impactos ambientales (etapa constructiva, de operación y 


mantenimiento), las normas a cumplir en el área del proyecto, los documentos y 


antecedentes de referencia necesarios, y la necesidad de un resumen ejecutivo del 
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informe de EIA. También establece criterios particulares para el desarrollo de algunos 


de los ítems de la EIA. Esta norma deroga la Resolución ENRE 953/97. 


Res ENRE 546/99: Aprueba los procedimientos Ambientales para la construcción de 


sistemas de transmisión de electricidad con tensiones de 132 KV o más. Los Estudios 


de Impacto Ambiental para la etapa de construcción deberán cumplir con los requisitos 


establecidos en las resoluciones. 15/92 y 77/98 de la Secretaría de Energía.  


En cuanto a los procedimientos a seguir con el ENRE, se describen en la Resolución 


del ENRE No. 1725/98, y se deberá también cumplir con cualquier otra norma que 


modifique y/o complemente a la citada normativa. El Plan de Gestión Ambiental que 


debe confeccionarse para la etapa de construcción forma parte de esta evaluación y 


será obligatorio para el contratista. 


Resolución ENRE  555/01: Establece que los actores en el Mercado Eléctrico 


Mayorista (generadores, auto generadores, cogeneradores, transportistas de energía 


eléctrica en alta tensión, transportistas por distribución troncal, y distribuidores de 


jurisdicción federal) deberán preparar e implementar un Sistema de Gestión Ambiental. 


Esta Resolución deroga la Resolución 32/94. 


El Ente Nacional Regulador de la Electricidad está facultado en virtud de lo dispuesto 


en los arts. 56 inciso k) y s) y 63 inciso g), de la ley 24.065 y su reglamentación a 


dictar el Plan de Gestión Ambiental (P.G.A.) que cada operador  debe elaborar y 


aplicar, para minimizar los impactos ambientales negativos que pudiera ocasionar su 


actividad. El propósito del Plan es incorporar orgánicamente en un documento, toda la 


programación relativa al medio ambiente, a desarrollar por la empresa, disponer de 


una herramienta de gestión ambiental, de utilidad tanto para la empresa como para el 


Ente.  


Los contenidos mínimos que deben integrar el plan de gestión  son: Programa de 


Manejo de Residuos Sólidos y Semisólidos, de Efluentes Líquidos y Gaseosos, un 


Programa de Prevención de Emergencias, un Programa de Monitoreo Ambiental y 


Habilitaciones y Permisos., establecimientos de las distintas responsabilidades de los 


profesionales  a cargo del Área Ambiental.  


Resolución ENRE 602/01 (deroga la Res 425/00): Aprueba la escala de valores a 


aplicar para calcular el coeficiente de restricción a fin de determinar la indemnización 


por servidumbre administrativa de electroductos.  


Resolución ENRE 108/01: Establece las condiciones y requerimientos que deberán 


cumplir las empresas u organismos responsables del diseño, construcción y/u 


operación de centrales térmicas de generación de energía eléctrica, sea cual fuere su 







Nueva ET Chivilcoy II 


Evaluación de Impacto Ambiental 


Pág. 106 de 153 


naturaleza jurídica. En cumplimiento de la legislación ambiental, en el Anexo I se 


determinan los límites a la emisión de contaminantes gaseosos y las instalaciones  de 


medición necesarias para la evaluación de los niveles de contaminación. 


Resolución ENRE Nº 57/2003: Guía de Contenidos Mínimos para el Sistema de 


seguridad pública de las instalaciones de las empresas transportistas.  La resolución 


exige a las empresas transportistas la formulación y puesta en marcha de un Plan de 


Seguridad, que tenga como ejes fundamentales la prevención, el análisis de los 


riesgos y las acciones para evitarlos en forma unificada. De la misma forma que la 


resolución ENRE Nº 311/01, exige la implementación de Planes que hacen a la 


seguridad pública. 


Resolución ENRE Nº  33/2004: Norma Técnica sobre obstáculos anti subida y 


cartelería a colocar en sostenes de líneas de Alta Tensión, que comprende un plan de 


normalización de las existentes y se incorpora a los Sistemas de Seguridad Pública. 


Resolución ENRE Nº  682/2007: Guía de Contenidos Mínimos para el Sistema de 


seguridad pública de las instalaciones de las empresas propietarias de Líneas de Alta 


Tensión Privadas autorizadas por la S.E. por art. 31. Versión resumida de la 


Resolución Nº 57/03.  


Resolución ENRE 400/11: Aprobar las ―Condiciones mínimas de Seguridad para 


instalaciones Eléctricas en la Vía Pública. Aplicación de la Reglamentación para la 


señalización de Instalaciones Eléctricas en la Vía Pública de la Asociación 


Electrotécnica Argentina‖ que como Anexo I forma parte integrante de la presente 


Resolución y las exigencias detalladas en el Anexo II de esa misma Reglamentación, 


bajo el título ―Dimensiones y Ubicaciones Mínimas de los elementos a señalizar‖. 


Resolución  ENRE  643/2008: Aprueba la "Reglamentación sobre Centros de 


Transformación y Suministro en Media Tensión AEA 95401" que como ANEXO I forma 


parte integrante de la presente Resolución, de cumplimiento obligatorio para la 


construcción de nuevos centros de transformación dentro del área de concesión de las 


empresas "EDENOR S.A.", "EDELAP S.A." y "EDESUR S.A." con las modificaciones y 


limitaciones incluidas en el ANEXO II, el cual integra también la presente Resolución.  


La reglamentación es incluida dentro del "Sistema de Seguridad Pública de las 


Empresas Distribuidoras", aprobado mediante Resolución ENRE Nº 311/2001, dentro 


del punto 4.7.7 denominado "Plan de control de cámaras transformadoras", en lo que 


respecta a las acciones que de su aplicación se desprendan. 
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Especificación Técnica GC-IET Nº 1: Norma que rige la construcción de  instalaciones 


destinadas al transporte de electricidad- Esta especificación aplica a Líneas aéreas de 


Transmisión de Energía eléctrica. 


Especificación  Técnica Nº T-80: Reglamentación sobre servidumbre de electroducto. 


Especificación Técnica Nº 12: Reglamentación sobre servidumbre de electroducto,  


replanteo y mensura del electroducto. 


En los criterios de desarrollo del Proyecto  hay que tener en cuenta las alteraciones del 


sistema natural antrópico (afectación del paisaje, afectación a las especies vegetales) 


la afectación del patrimonio cultural (monumentos históricos, reliquias arqueológicas), 


la eventual modificación de escurrimiento de aguas, la afectación de áreas de reserva 


de flora y fauna,  densidad de población en el área del proyecto, riesgos de accidente, 


niveles sonoros, relación del proyecto con las actividades de la comunidad etc.  


A continuación, se presenta la Normativa Nacional de aplicación vigente en relación a 


los factores ambientales que se analizan en el presente estudio. Cabe aclarar que 


también se incluye legislación que, aun no siendo directamente aplicable al proyecto, 


puede eventualmente proveer referencia o marco general. 


Medio Ambiente e Impacto Ambiental 


Ley 25.831- Res 39/07: Ley de Acceso público a datos ambientales por la cual los 


habitantes del país gozan del derecho de acceso libre a datos ambientales del 


gobierno – en diferentes niveles y status. Este derecho es libre y gratuito, y no es 


necesario demostrar un interés en particular para ejercerlo. Por Res 39/07, el Defensor 


del Pueblo de la Nación dispone la recomendación a la jefatura de Gabinete de 


Ministerios a fin de que expida las instrucciones necesarias para la inmediata 


reglamentación de las leyes 25612, 25670, 25675, 25688, 25831 y 25916 de 


presupuestos mínimos de protección ambiental en todo lo atinente a su estricta 


competencia, derivada de lo dispuesto en los artículos 41 y 99 de la Constitución 


Nacional. 


Ley 25.675 y modificatorias (Res 250/03, 481/03, 685/05, 177/07, 178/07 y 303/07 – 


Res (SAyDS)  1.639/2007- Res Conjunta SF 98/2007 y 1973/2007 (SAyDS) y Res 


SAyDS 1398/08: Ley General de Ambiente que establece los requisitos mínimos para 


una gestión ambiental adecuada y sustentable, la preservación y protección de la 


diversidad biológica e implementación de desarrollo sustentable. Uno de los 


instrumentos de política y gestión ambiental previstos es la Evaluación de Impacto 


Ambiental (EIA). 
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Resolución 250/03 aprueba el Programa de Acción Nacional de Lucha contra la 


Desertificación y Mitigación de los efectos de la Sequía y su Documento Base. Incluye: 


objetivos, metodología; diagnóstico de la desertificación; aspectos institucionales, 


jurídicos y económicos; áreas del Programa de Acción. La Res 481/03 designa a la 


Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable del Ministerio de Desarrollo Social, 


como Autoridad de Aplicación de la ley 25.675. La Res 685/05 por la cual se conforma 


un Programa de Ordenamiento Ambiental del territorio en el ámbito de la Secretaría de 


Ambiente y Desarrollo Sustentable, cuya coordinación y articulación es encomendada 


a la Subsecretaria de Planificación, Ordenamiento y Calidad Ambiental. 


La Resolución 177/07 sobre Contratación de Seguros Ambientales, clasificación de 


actividades riesgosa y categorización de industrias y actividades de servicio según 


nivel de complejidad ambiental. 


Las Resoluciones 178/07 y 12/07 crea la comisión asesora en garantías financieras 


ambientales y enumeran sus funciones. Res 303/07 modifica a la res 177/07, 


sustituyendo algunos párrafos e incisos y el ANEXO I de Actividades Riesgosas 


comprendidas en dicha norma asignándole el Código de actividad según Rubro CIIU 


14. En este Anexo I se considera actividad riesgosa alcanzada por esta resolución a la 


Explotación de minerales no metálicos, incluyendo prospección, exploración, 


explotación, cierre y post –cierre. 


Resolución (SAyDS) 1.639/2007 - sustituye los Anexos I - Listado de Rubros 


Comprendidos y Anexo II – Categorización de Industrias y Actividades de servicios- 


Determinación del Nivel de Complejidad Ambiental, de la anteriores.  


Las Resoluciones Conjuntas 98/2007 y 1973/2007 de la SECRETARIA DE FINANZAS 


del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN (SF) y de la SECRETARIA DE 


AMBIENTE y DESARROLLO SUSTENTABLE (SAyDS) establecen las pautas básicas 


para las condiciones contractuales de las pólizas de seguro por daño ambiental de 


incidencia colectiva. 


Res SAyDS 1398/08- establece los Montos Mínimos Asegurables de Entidad 


Suficiente para la contratación del seguro previsto en el art 22 de la ley 25675. 


Resolución 501/95 SRNyAH: Aprueba la Guía Ambiental General en la que se 


establecen los lineamientos básicos y los aspectos genéricos a ser considerados e 


incluidos en un Estudio de Impacto Ambiental y en un Informe o Declaración de 


Impacto Ambiental. 
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Calidad de Aire 


Ley 20.284: Establece normas para la prevención de la contaminación atmosférica e 


incluye estándares de calidad de aire. 


Ley 24.040- Decreto 1.609/04- modificada por Resolución 953/04 y Resolución 


1018/04 SAyDS: Establece restricciones en referencia a la producción, utilización, 


comercialización, importación y exportación de compuestos químicos contenidos en el 


Protocolo de Montreal (Apéndice A). 


El Decreto 1609/04 implementa la Ley 24.040. La res 953 /04 y su modificación crean 


el Registro de Importadores y Exportadores de sustancias químicas que puedan 


afectar la capa de Ozono (RIESAO). Además, establece el deber de pedir autorización 


para importar y/o exportar, denominada ―Licencia de Importación y/o Exportación‖. 


Resolución SAyDS 296/03: Esta Resolución sobre ―Compuestos Químicos‖ incluye 


una lista de sustancias cubiertas por las disposiciones de la Ley 24.040 y el Protocolo 


de Montreal referentes al control de la producción, utilización, comercialización, 


importación y exportación de sustancias que agotan la capa de ozono. 


Protección de Recursos Hídricos 


Ley 2.797 (1891): Esta Ley sobre Protección de Recursos Hídricos y Control de 


Contaminación establece el requisito general de no contaminar recursos hídricos y 


prohíbe el vertido de aguas cloacales, residuales e industriales sin tratamiento, en ríos. 


Ley 25.688: Establece los presupuestos mínimos ambientales para la preservación del 


agua y su utilización y aprovechamiento racionales. Con el propósito de utilizar los 


recursos hídricos de conformidad con esta ley, se requiere un permiso emitido por la 


autoridad correspondiente. Si la cuenca es interjurisdiccional y si el impacto ambiental 


en cualquiera de las otras jurisdicciones es importante, dicha utilización debe recibir 


aprobación del Comité de Cuencas Hídricas correspondiente. 


Decreto 674/89, Resolución SRN y AH 242/93 y Decreto 776/92: El Decreto 674/89, 


que regula la Ley 13.577 de Obras Sanitarias de la Nación, la Resolución 242/93 y el 


Decreto 776/92 para la Creación de la Dirección de Contaminación Hídrica, establecen 


estándares relativos a la disposición de aguas residuales industriales en cuerpos de 


agua que pueden delimitar más de una jurisdicción (arroyos naturales, canales, etc.) 


Resoluciones específicas establecen límites para los vertidos. 


Gestión de Residuos y Materiales Peligrosos – Combustibles 


Ley 13.660 y Decreto 10.877/60: Esta Ley incluye estándares de seguridad aplicables 


a instalaciones de almacenamiento y transformación de hidrocarburos. El Decreto 
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10.877/60 establece medidas de seguridad mínimas para la utilización, elaboración, 


transformación y almacenamiento de combustibles para tres zonas determinadas: 


Zona I (área de producción), Zona II (área de almacenamiento) y Zona III (otras áreas). 


Se establecen lineamientos específicos para cada una de las zonas haciendo 


referencia a la disponibilidad de agua para extinción de incendios, servicios resistentes 


al fuego especiales, extintores, distancia entre equipos (tanques), medidas pasivas de 


protección (barreras contra el fuego), descargas eléctricas, entre otras. 


Ley 22.802 y Resolución 100/83 Secretaría de Comercio: Establece lineamientos y 


normas generales sobre clasificación de sustancias peligrosas. 


Ley 24.051 y Decreto 831/93: Refiere a la generación, transporte y disposición de 


residuos peligrosos. El Decreto Nacional 831/93 reglamenta la Ley y se aplica a las 


actividades que se realicen en lugares sometidos a jurisdicción nacional; a residuos   


que, ubicados en territorio de una provincia, deban ser transportados fuera de ella, ya 


sea por vía terrestre, por un curso de agua de carácter interprovincial, por vías 


navegables nacionales o por cualquier otro medio, aun accidental y cuando se tratare 


de residuos que, ubicados en el territorio de una provincia, pudieran afectar directa o 


indirectamente a personas o al ambiente más allá de la jurisdicción local en la cual se 


hubieran generado. El decreto 831/93 establece valores guía de calidad de agua, 


suelo y aire según su uso. 


Ley 25.612 y Decreto 1.343/02: Establece los requisitos generales sobre gestión y 


disposición de residuos industriales, considerando específicamente, niveles de riesgo, 


generadores, transportistas e instalaciones de tratamiento y disposición, tecnologías 


de disposición, y sanciones y multas. De conformidad con la Ley, las provincias son 


responsables del control y supervisión de la gestión de los residuos.  


Las sanciones y multas fueron modificadas por el Decreto 1.343/02, que prevé incluso 


la posibilidad de pena de prisión en caso de incumplimiento. 


Ley 25.670- Decreto 853/07: Presupuestos mínimos de protección ambiental para la 


gestión y eliminación de los PCBs en todo el territorio nacional. La presente ley, 


reglamentada por el Decreto 853/2007, crea el Registro Nacional Integrado de 


Poseedores de PCBs y quedando exceptuados de inscripción todos aquellos que 


posean sólo aparatos que contengan un volumen total de PCBs menor a 1 (un) litro. 


Antes del año 2010 todos los aparatos que contengan PCBs, y que su poseedor quiera 


mantenerlos en operación, deberán ser descontaminados a exclusivo cargo del 


poseedor. Se define PCBs usados a todos aquellos materiales con contenidos de 


PCBs cuyo contenido total de PCBs sea superior al 0,005% en peso (50ppm), o 
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materiales sólidos no porosos con concentración superior a 10 fgr/100 cm2 (diez 


microgramos por cada cien centímetros cuadrados) que hayan tenido un uso anterior. 


Decreto 674/89: Prohíbe la acumulación y depósito de desechos sólidos y semisólidos, 


escombros o sustancias que representen, efectiva o potencialmente, un riesgo de 


contaminación del agua superficial y/o agua subterránea. 


Resolución ST 157/93: La resolución 157/93, de la Secretaria de Transporte de la 


Nación, regula el transporte de materiales peligrosos. De conformidad con esta 


resolución, debe obtenerse una habilitación para trasladar materiales peligrosos en 


rutas. 


Resolución SE 419/93, 404/94 y 1.102/04: Estas resoluciones establecen la obligación 


de auditar y probar instalaciones y equipamiento superficiales y subterráneos para el 


depósito de combustible. Se crea un Registro de los varios consumidores de 


combustibles líquidos, almacenadores, distribuidores y comercializadores de 


combustibles e hidrocarburos a granel y de gas natural. 


Resolución 224/94 SRN y AH: Define los residuos peligrosos en términos de niveles 


de riesgo. Establece los requerimientos que a solicitud de la Autoridad de Aplicación 


(SRN y AH) deben tener en cuenta: Generadores y Operadores; Transportistas y 


Tratadores. También define responsabilidades y especifica sanciones y multas. 


Res SE 785/05 y Res 266/08: Programa Nacional de Control de Pérdidas de Tanques 


Aéreos de Almacenamiento de Hidrocarburos y sus derivados. Los objetivos centrales 


de este programa son: 


a) Realizar un censo nacional de la cantidad y estado del parque de tanques aéreos 


de almacenamiento de hidrocarburos y sus derivados;  


b) Actualizar, organizar y sistematizar la información relativa a la infraestructura y 


logística del almacenamiento aéreo de hidrocarburos y sus derivados;  


c) Realizar el control rutinario sobre las condiciones físicas de los tanques aéreos de 


almacenamiento de hidrocarburos y sus derivados;  


d) Controlar y verificar las pérdidas de los tanques aéreos y sus posibles efectos 


contaminantes sobre el medio ambiente;  


e) Impulsar y verificar la adopción de las medidas adecuadas para corregir, mitigar y 


contener la contaminación originada a partir de estos tanques aéreos. 


Como parte del programa se establece la obligatoriedad de realizar periódicamente 


auditorías de control (técnicas y de seguridad) y auditorías ambientales para cada uno 
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de esos tanques aéreos de almacenamiento cuyos resultados deben ser presentados 


a la autoridad en tiempo y forma establecidos. 


Residuos Domiciliarios 


Ley 25.916: Establece los presupuestos mínimos de la protección ambiental para la 


gestión integral de los residuos domiciliarios, sean éstos de origen residencial, 


urbanos, comerciales, asistenciales, sanitarios, industriales o institucionales, con 


excepción de aquéllos que se encuentren regulados por normas específicas. 


Contaminación del Suelo 


Ley 22.428 y Res 250/03 (modificatoria de Ley 24.071): Establecen medidas generales 


de protección de suelos. En lo atinente a la contaminación de suelo y específicamente 


a la ley nacional 22.428 debe ser complementada la información tendiendo en 


consideración la ley 24.051 y prescripciones de la Res 250/03 modificatoria de la ley 


24.701 que aprueba la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la 


Desertificación en los países afectados por sequía grave o desertificación. 


Res 250/03 aprueba el Programa de Acción Nacional de Lucha contra la 


Desertificación y Mitigación de los efectos de la Sequía y su Documento Base. Incluye: 


objetivos, metodología; diagnóstico de la desertificación; aspectos institucionales, 


jurídicos y económicos; áreas del Programa de Acción. 


Patrimonio Arqueológico y Paleontológico 


Ley 25.743 y Decretos 261/03 y 1.022/04: El objetivo de estas disposiciones es la 


preservación, protección y tutela del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico. Esta 


ley se aplica a todo el territorio nacional y establece el dominio Nacional, Provincial o 


Municipal para la evaluación arqueológica y paleontológica, según el área territorial en 


el que se localicen. A tal fin, declara que toda persona jurídica o física que participe de 


excavaciones con el propósito de llevar a cabo trabajos de construcción, agrícolas o 


industriales, u otros, están obligados a informar a la autoridad competente el hallazgo 


de un yacimiento arqueológico y de cualquier objeto o resto arqueológico o 


paleontológico en las excavaciones, haciéndose responsable de su conservación 


hasta que la autoridad de aplicación intervenga y se haga cargo de las mismas. 


Disposición 18/03 Museo Argentino de Ciencias Naturales "Bernardino Rivadavia": 


Establece la Creación del Registro Nacional de Yacimientos, Colecciones y Restos 


Paleontológicos. También aprueba los formularios de muestras denominados ―Ficha 


Única de Registro de Yacimientos Paleontológicos‖ y ―Ficha Única de Registro de 


Colecciones y/o Restos Paleontológicos‖ que deben emplearse en este procedimiento. 
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Resolución SC 1.134/ 03: Establece la creación de un Registro Nacional de 


Yacimientos, Colecciones y Objetos Arqueológicos y de Infractores. El registro se lleva 


a cabo a través de informes de personas físicas o jurídicas, ya sean públicas o 


privadas, o a petición de los funcionarios públicos correspondientes. 


Áreas de Especies de Flora y Fauna Protegidas: 


Ley 22.421 y Decreto Reglamentario 666/97: Ley para la Protección y Conservación 


de Fauna Silvestre, y su decreto reglamentario apuntan a resolver los problemas que 


provoca la depredación de la vida silvestre, con el propósito de evitar daños graves a 


la conservación de las especies y el equilibrio ecológico. Establece, entre otros, que 


los estudios de factibilidad y proyectos de trabajos (desmontes, secado y drenado de 


áreas inundables, modificación de cauces de los ríos, construcciones de represas y 


diques) que puedan transformar el ambiente de la fauna silvestre, deben informarse 


primero a las autoridades nacionales o provinciales correspondientes (Art. 13).  


También establece que para poder autorizar la utilización de productos venenosos o 


tóxicos que contengan sustancias residuales nocivas, debe consultarse primero a las 


autoridades responsables de la fauna silvestre (Art. 14). 


Ley 22.351: Ley de Parques nacionales: establece que se deben mantener las áreas 


que sean representativas de una región Fito geográfica sin alteraciones, prohibiéndose 


en ellas toda explotación económica. 


Salud y Seguridad 


Ley 19.587 y Decreto 351/79 Res 295/03 Decreto 1.057/03 y modificatorias, entre ellas 


Res 911/96 y Decreto 249/07: La Ley de Higiene y Seguridad del Trabajo establece 


estándares generales relativos a la salubridad y seguridad en el lugar de trabajo. El 


Decreto exige que los empleadores brinden asistencia médica en el lugar para evitar y 


detectar enfermedades profesionales. Los servicios de salud y seguridad en los sitios 


de trabajo deben apuntar a la observancia de los estándares correspondientes y a la 


adopción de medidas de prevención según la industria o actividad específica de que 


se trate. Los empleadores deben proveer a sus trabajadores los equipos y elementos 


de protección personal adecuados, incluidos vestimenta, cascos, etc. El decreto 


351/79 es reglamentario de la ley 19587. 


La Res 295/03 aprueba las especificaciones técnicas sobre ergonomía y 


levantamiento manual de cargas, y sobre radiaciones. que modifican al decreto 


351/79, dejando sin efecto a la Resolución MTSS Nº 444/91. 
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El Decreto 1.057/03 sustituye algunos ítems de los decretos número 351/79 


(reglamentario Ley 19587), 911/96 (Reglamento de Higiene y Seguridad para la 


industria de la construcción) y Decreto 617/97 Reglamento de Higiene y Seguridad 


para la Actividad Agraria. 


El Decreto 249/07 aprueba el Reglamento de Higiene y Seguridad para la Actividad 


Minera., a partir de cuyo dictado no serán de aplicación para dicha actividad las 


disposiciones del Decreto 351/79, con excepción de las remisiones expresas que 


figuran en el ANEXO I. 


Ley 24.557 y Decreto 911/96: La Ley Nacional 24.557 sobre Riesgos del Trabajo 


establece cobertura obligatoria de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 


mediante la contratación con una Aseguradora ART o a través del auto seguro. La 


ART debe  establecer un Plan para la mejora de la salud y la seguridad en el lugar de 


trabajo, y debe realizar el seguimiento y el monitoreo del mismo. El Decreto 911/96 


aprueba las normas para la Industria de la Construcción. 


Resolución (SRT) 80/96 Resolución (SRT) 15/98: Fija los requisitos para la 


elaboración de denuncias de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales que 


deberán presentar las Aseguradoras ante la SRT. Crea el Registro de Siniestro, a 


cargo de la Subgerencia de control de Entidades de la SRT. 


Resolución (SRT) 38/96 modificada por la Resolución (SRT) 42/96: Mejoras mínimas a 


adoptar luego de firmado el primer plan de mejoramiento. 


Resoluciones (SRT) 239/96 y Resolución (SRT) 240/96: Formalidades de Planes de 


Mejoramiento. 


Resolución (SRT) 16/97: Establece la creación del Programa de Acciones para la 


Prevención (P.A.P.). 


Resolución Conjunta (SRT) 31/ 97 y (SSN) 25178: Aprueba el contenido de la 


información registral que deberán mantener las aseguradoras y empleadores auto 


asegurados. 


Resolución (SRT) Nº 43/97: Regula los exámenes médicos de salud incluidos en el 


sistema de riesgos del trabajo. 


Resolución (SRT) 196/96: Establece Disposiciones sobre exámenes médicos pre  


ocupacionales. 


Resolución (SRT) 320/99: Obliga a los empleadores a declarar el alta de sus 


trabajadores a su Aseguradora de Riesgos del Trabajo con antelación al inicio de la 


relación laboral. 
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Resolución (SRT) 212/03: Aprueba el ―Procedimiento para calificar el carácter de 


lugares, tareas o ambientes de trabajos como normales o insalubres‖. 


Resolución (SRT) 230/03: Obliga a los empleadores asegurados y a los empleadores 


auto asegurados a denunciar todos los accidentes de trabajo y enfermedades 


profesionales a su ART y a la SRT respectivamente (según lo establecido por la Res. 


SRT 15/98), y a conservar una copia del formulario, con constancia de recepción por 


parte de la ART o de la SRT, según corresponda, por el plazo de 3 años. Esta 


resolución deroga su similar Nº 23/97. 


Resolución MTE y SS 295/03: Aprueba especificaciones técnicas sobre ergonomía y 


levantamiento manual de cargas y sobre radiaciones. Asimismo, sustituye estos 


anexos del Decreto 351/79: carga térmica, contaminación ambiental, y ruidos y 


vibraciones. Asimismo, deja sin efecto la Res. 444/91, la cual fijaba concentraciones 


máximas permisibles para ciertas sustancias, polvos, vapores y otras emanaciones 


presentes en el ambiente de trabajo. 


Resolución (SRT) 743/03: Dispone el funcionamiento del Registro Nacional para la 


prevención de Accidentes Industriales Mayores en el ámbito de la SRT. 


Resolución (SRT) 840/05: Crea el Registro de Enfermedades Profesionales y 


establece los procedimientos a seguir para la denuncia de enfermedades 


profesionales. 


Resolución (SRT) 490/03: Establece que las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo y los 


Empleadores Auto asegurados deberán efectuar el relevamiento de los agentes de 


riesgo de enfermedades profesionales en cada uno de los establecimientos afiliados o 


propios. 


5.2 LEGISLACIÓN PROVINCIAL 


La última reforma de la Constitución Provincial incorporó el derecho de los habitantes 


a gozar de un ambiente sano así como también el deber de conservarlo y protegerlo. 


Asimismo indica: 


“En materia ecológica, deberá preservar, recuperar y conservar los recursos naturales, 


renovables y no renovables del territorio de la Provincia; planificar el aprovechamiento 


racional de los mismos; controlar el impacto ambiental de todas las actividades que 


perjudiquen al ecosistema; promover acciones que eviten la contaminación del aire, 


agua y suelo; prohibir el ingreso en el territorio de residuos tóxicos o radiactivos; y 


garantizar el derecho a solicitar y recibir la adecuada información y a participar en la 


defensa del ambiente, de los recursos naturales y culturales. 
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Asimismo, asegurará políticas de conservación y recuperación de la calidad del agua, 


aire y suelo compatible con la exigencia de mantener su integridad física y su 


capacidad productiva, y el resguardo de áreas de importancia ecológica, de la flora y la 


fauna.” 


En relación a las fuentes renovables de energía, la Ley Nº 12.603, Decreto 


Reglamentario Nº 2.158/02, declara de interés Provincial la generación  y producción 


de energía eléctrica a  través del uso de  fuentes de energía  renovables llamada  


también  alternativa,  no  convencional  o  no  contaminante  factible  de  


aprovechamiento  en  la Provincia de Buenos Aires.  


Conforme  lo  establece  el  artículo  3º  del Decreto Nº 2.158/02,  la Autoridad  de 


Aplicación  del  citado régimen normativo es la Dirección Provincial de Energía 


dependiente del Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos, con 


excepción del dictado de los actos administrativos relacionados con el beneficio de 


eximición del Impuesto Inmobiliario, resultará Autoridad de Aplicación la Dirección 


Provincial de Rentas.  


La actividad de generación, comercialización y distribución de la energía eléctrica 


proveniente de fuentes renovables, se ajustará, en lo que corresponda, a las 


disposiciones de la Ley Nº 11.769 (Energía Eléctrica), salvo cuando dicha energía se 


comercialice a  través del Mercado  Eléctrico Mayorista, en cuyo caso, en lo pertinente, 


se le aplicará lo dispuesto por la Ley Nacional Nº 24.065 (cfr. artículo 3º, Decreto Nº 


2.158/02). 


El marco regulatorio de la Energía Eléctrica para la Provincia de Buenos Aires, se 


completa con las siguientes normas legales: 


Ley Nº 13.149: Modifica  art.  69,  L.  11.769. Obliga  a  los  agentes  de  la  actividad  


eléctrica  a  abonar anualmente, por adelantado, al Organismo de Control una tasa de 


fiscalización y control que no podrá superar, en ningún caso, el 0,8 % de  la  


facturación bruta anual, que efectúe el agente como consecuencia de su actividad 


eléctrica, y estará determinada en función del presupuesto anual de inversiones y 


gastos establecido por el OCEBA.  


Ley Nº 12.323, D. Nº 116/00 y Disposición Nº: 10/00: El área de Secano del partido de 


Villarino y los mencionados cuarteles de los partidos de Puan y Tornquist se 


encuentran comprendidos en los beneficios promocionales para las actividades 


productivas del sector agropecuario, el comercio y la industria, según se especifica en 


el artículo 2º de la ley.  
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Ley Nº 12.805: Determina que la traza de nuevos tendidos y/o ampliaciones de  


transporte y/o distribución de energía eléctrica en la tensión MT (13,2 kW) AT y extra 


AT, que  atraviesen ejidos urbanos y suburbanos, deberá ser subterránea o aquella 


que garantice la menor polución electromagnética de acuerdo  al  dictamen  de  los  


órganos  de  control  en  cada  caso.  Las  instalaciones  provisorias  aéreas para 


zonas urbanas y suburbanas no podrán superar los seis (6) meses.  


Ley Nº 11.769, D.R. 2.479/04 y normas complementarias: Establece el Marco 


Regulatorio Eléctrico aplicable en la Provincia de Buenos Aires.  


Decreto 3.543/06. Cargo por Habilitación de Suministros Conjuntos. Cuadros Tarifarios 


de acuerdo a número de Unidades Funcionales (viviendas y/o locales u oficinas) del 


inmueble para el cual se pide suministro.  


Decreto Nº 1.652/06: Expansión del sistema eléctrico de transporte. Plan de Obras de 


Alta Prioridad para el Transporte Eléctrico en la Provincia de Buenos Aires. Primera 


Etapa. 


Decreto Nº 143/03: Aprueba metodología para la procedencia de la suspensión y corte 


del suministro de energía eléctrica, aplicable en el supuesto de servicios esenciales, 


por los Concesionarios del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica en la 


Provincia de Buenos Aires.  


Decreto  Nº 1.937/02:  Régimen  de  Calidad  del  Servicio  de  las  empresas  


distribuidoras  de  energía eléctrica de concesión municipal.  


Decreto Nº 3.008/01: Prestadores municipales, otorgamiento Licencias Técnicas.  


Decreto Nº 2.193/01: Distribución municipal. Facturación.  


Decreto  Nº 615/01:  Regula  el  control  de  la  calidad  del  servicio  público  prestado  


por  distribuidoras municipales.  


Decreto Nº 4.052/00: Establece que recursos provenientes del Fondo de Desarrollo 


Eléctrico del Interior (FEDEI) se destinen a costear estudios, proyectos, obras, 


reestructuraciones, ampliaciones  y expansiones de redes que cumplan la función de 


transporte de energía e instalaciones en áreas rurales.  


Res. OCEBA 144/07: Instalaciones generadoras de campos Electromagnéticos.  


Res. OCEBA 900/05: Generadores de campos electromagnéticos. Res. 1.188/06, 


establece prórroga del art. 18 de la Res. 900/05.  
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Res. OCEBA 80/00: Establece  los parámetros ambientales que deberán ser 


observados obligatoriamente por los agentes del mercado eléctrico sujetos a 


jurisdicción provincial y que serán controlados por el OCEBA.  


A continuación, se presenta la Normativa Provincial de aplicación vigente en relación a 


los factores ambientales que se analizan en el presente estudio. Cabe aclarar que 


también se incluye legislación que, aun no siendo directamente aplicable al proyecto, 


puede eventualmente proveer referencia o marco general. 


La autoridad ambiental provincial de aplicación y control es actualmente el Organismo 


Provincial para el Desarrollo Sustentable (OPDS), creada originalmente como 


Secretaría de Política Ambiental (SPA) en el año 1995 a través de la Ley Provincial 


11737. Por esta ley, que substituye al artículo 24 de la Ley de Ministerios, 11175, la 


SPA (al presente OPDS), luego absorbió las atribuciones del Instituto Provincial del 


Medio Ambiente, creado por la Ley 11469 de 1993. 


Impacto ambiental  


La Provincia de Buenos Aires cuenta con una Ley Integral de los Recursos Naturales y 


el Medio Ambiente sancionada en el año 1995 con el número 11723. Esta ley tiene por 


objetivo brindar un marco normativo para la protección, conservación, mejoramiento y 


restauración de los recursos naturales y el ambiente en general, en el ámbito de la 


provincia. También brinda las guías para el desarrollo de la política ambiental 


provincial y los instrumentos a aplicar; los elementos del planeamiento y el 


ordenamiento ambiental; las bases de las medidas de protección de áreas naturales, y 


considera el impacto ambiental de los proyectos. A este respecto se refiere en 


particular el Anexo II, enumerando proyectos y actividades que deben ser sometidas al 


proceso de evaluación de impacto ambiental (EIA) por la autoridad provincial. Este 


punto resulta de gran interés para el proyecto planificado debido a que la ley menciona 


específicamente dentro de las obras que deben ser sometidas a una EIA por la 


autoridad provincial: 


1) Generación y transmisión de energía hidroeléctrica, nuclear y térmica. 


6) Construcción de gasoductos, oleoductos, acueductos y cualquier otro conductor de 


energía o sustancias. 


Si bien una Sub Estación no es una instalación de generación o transmisión de 


energía en sí misma, forma parte de la cadena de transmisión. 


Respecto al impacto ambiental de los proyectos y los estudios de EIA asociados, se 


considera ilustrativo transcribir los siguientes artículos: 
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Artículo 10: Todos los proyectos consistentes en la realización de obras o actividades 


que produzcan o sean susceptibles de producir algún efecto negativo al ambiente de la 


Provincia de Buenos Aires y/o sus recursos naturales, deberán obtener una 


DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL expedida por la autoridad ambiental 


provincial o municipal según las categorías que establezca la reglamentación de 


acuerdo a la enumeración enunciativa incorporada en el Anexo II de la presente Ley. 


Artículo 11: Toda persona física o jurídica, pública o privada, titular de un proyecto de 


los alcanzados por el artículo anterior, está obligada a presentar conjuntamente con el 


proyecto una EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL de acuerdo a las 


disposiciones que determine la autoridad de aplicación en virtud del artículo 13. 


Artículo 12: Con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la 


realización y/o autorización de las obras o actividades alcanzadas por el artículo 10, la 


autoridad competente remitirá el expediente a la autoridad ambiental provincial o 


municipal con las observaciones que crea oportunas a fin de que aquélla expida la 


DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. 


Artículo 13: La autoridad ambiental provincial deberá: 


 Seleccionar y diseñar los procedimientos de evaluación de impacto ambiental, 


y fijar los criterios para su aplicación a proyectos de obras o actividades 


alcanzados por el artículo 10. 


 Determinar los parámetros significativos a ser incorporados en los 


procedimientos de evaluación de impacto. 


 Instrumentar procedimientos de evaluación medio ambiental inicial para 


aquellos proyectos que no tengan un evidente impacto significativo sobre el 


medio. 


El marco legal provincial en lo que a medio ambiente se refiere, se completa con el 


siguiente conjunto normativo: 


Res 538/99: Aprueba el Instructivo para el Estudio de Impacto Ambiental de la Ley Nº 


11.723.  


Ley Nº 12.475 y D.R. 2.549/04: Derecho a  la  información. Reconoce a  toda persona  


física o  jurídica que tenga interés legítimo, el derecho a acceso a documentos 


administrativos cuya divulgación no se encuentre prohibida expresamente, siendo su 


examen de carácter gratuito.  


Ley Nº 10.081: Código Rural  de  la Provincia  de Buenos Aires.  Legisla  sobre  la  


propiedad  rural  en cuanto a su deslinde y amojonamiento, cercos, caminos públicos y  
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la conservación del suelo, como sobre la fauna, la flora, los bosques y la sanidad 


vegetal y animal. Debido a lo diverso de su temática la Autoridad de Aplicación para 


sus disposiciones se desagrega en diferentes organismos de la Administración Pública 


Provincial. 


Residuos  


Ley Nº 13 592: Fija los procedimientos de gestión de los Residuos Sólidos Urbanos, 


de acuerdo con las normas establecidas en la Ley Nacional Nº 25.916 de 


.Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la Gestión Integral de Residuos 


Domiciliarios. 


Áreas protegidas  


Ley Nº 10.907 y D.R. 218/94: Regula el sistema de áreas protegidas de la provincia de 


Buenos Aires. Modificada por Ley Nº 12.459 y Ley Nº 12.905.  


Ley Nº 12.101: Declara Reserva Natural Provincial de Usos Múltiples .Bahía  Blanca, 


Bahía Falsa y Bahía Verde. 


Ley Nº 12.353: Declara Reserva Natural Provincial de Objetivos Definidos Mixtos al  


área de la Laguna de Chasicó, el ex vivero Alejandro Von Humboldt y al arroyo 


Chasicó, desde la  intersección del arroyo con el límite del ex vivero Alejandro Von 


Humboldt y hasta su desembocadura en la Laguna de Chasicó.  


Suelos  


Ley Nº 10.081: Código Rural. Aprobación.  


Ley Nº 9.867: Adhiere a la Ley Nacional Nº 22.428 de fomento de la conservación de 


los suelos.  


Atmósfera  


Ley Nº 5.965, D. 3.395/96 y normas complementarias: Ley de Protección a las fuentes 


de provisión y a los cursos y cuerpos receptores de agua y a la atmósfera.  


Ruidos  


Resolución 94/02: Adoptar la revisión efectuada por el Instituto Argentino de 


Racionalización de Materiales (I.R.A.M.) en el año 2001 a la norma 4.062/1984, 


aprobada por Resolución de la ex-Secretaria 159/1996, para actualizar el método de 


medición y clasificación de ruidos molestos al vecindario, producidos por la actividad 


de los establecimientos industriales regidos por la Ley Nº 11.459 y su Decreto 


Reglamentario 1.741/1996. 
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Resolución 159/96: Aprueba el método de medición y clasificación de ruidos molestos 


al vecindario, fijado por  la Norma del Instituto Argentino de Racionalización de 


Materiales  (I.R.A.M.) 4.062/84, producidos  por  la  actividad  de  los  establecimientos  


industriales  regidos  por  la  Ley  Nº 11.459,  D.  R. 1.741/1996.  


Recursos hídricos  


Ley Nº 12.257. Aprueba el Código de Aguas de la Provincia de Buenos Aires. 


Conforme lo establece el artículo 4º,  inciso c) del Código, compete a  la Autoridad del 


Agua reglamentar, supervisar y vigilar todas las actividades y obras relativas al 


estudio, captación, uso, conservación y evacuación del agua.  


Ley Nº 10.106: Régimen general en materia hidráulica. 


Ley Nº 5.965, D.R. 2.009/60 y normas complementarias: Ley de Protección a las 


fuentes de provisión y a los cursos y cuerpos receptores de agua y a la atmósfera.  


Recursos vivos: Flora y fauna  


Ley 12.250: Declara monumento natural al cauquén colorado (Chloephaga rubidiceps) 


en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires.  


Patrimonio cultural, bienes paleontológicos y arqueológicos  


No hay una ley provincial específica para el patrimonio arqueológico en la Provincia de 


Buenos Aires. Sin embargo estos bienes están cubiertos por artículos de diversas 


leyes y decretos:  


Ley Nº 10.419/86: Creando  la  comisión  provincial  del  patrimonio  cultural  de  la  


Provincia  de  Buenos Aires; dependiente de  la dirección general de escuelas y cultura 


y modificada por Leyes Nº 12.739 y  Nº 13.056.)   


Decreto 4.365/91: Reglamenta la Ley Nº 10.419, creación de la comisión de 


coordinación para la preservación del patrimonio cultural de la provincia (museos - 


monumentos -sitios históricos).  


Ley Nº 10.907/90: Reservas naturales; normas sobre declaración; creación y 


reconocimiento: parques naturales; crea fondos provinciales de parques y 


monumentos naturales. Ver Ley Nº 12.400. Modificada por Leyes Nº 12.459 y Nº 


12.905.  


Decreto 1.869/90: Veta parcialmente Ley Nº 10.907,  ref.: régimen  regulatorio de  las  


reservas y parques naturales.  


Decreto 218/94: Apruébase la reglamentación de la Ley Nº 10.907 (reservas, parques 


y monumentos naturales - creación y reconocimiento).  
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Ley Nº 12.459/00: Sustituye artículos 3º; 6º; 7º; 8º; 9º; 10º; 11º; 20º; 21º e incorpora 


artículo 31º de la Ley Nº 10.907 de reservas y parques naturales.  


Decreto 5.839: Defensa de  los bienes  inmuebles de  interés cultural que  integran el 


patrimonio de  la provincia, dirección de museos, monumentos y sitios históricos. 


Por otro lado, aquellos aspectos no abarcados por la anterior legislación son cubiertos 


por la Ley Nacional Nº 25.743 y Decreto Reglamentario Nº 1.022/04.  


Para esta  ley, el Organismo de aplicación es  la Dirección Provincial de Patrimonio 


Cultural que depende del Instituto Cultural del Gobierno de la Provincia Buenos. Aires. 


Ante este organismo también hay que tramitar permisos para investigación 


arqueológica.  


Ordenamiento territorial  


Ley Nº 8.912: Ley de ordenamiento territorial y de usos del suelo. Entre sus objetivos 


determina: asegurar la preservación y el mejoramiento del medio ambiente, mediante 


una adecuada organización de las actividades en el espacio. 


Ley Nº 11.964: Establece normas sobre demarcación en terreno, cartografía y 


preparación de mapas de zonas de riesgo, áreas protectoras de fauna y flora silvestres 


y control de inundaciones.  


Pedidos de interferencias  


En el caso que las obras interfieran con instalaciones áreas y/o subterráneas de 


servicios de infraestructura, tales como gasoductos de distribución y  transporte,  


líneas de energía eléctrica, cañerías de servicios sanitarios .abastecimiento de agua 


potable, desagües  pluviales y cloacales,  líneas de telefonía, etc. el Contratista deberá 


realizar las tramitaciones pertinentes ante las autoridades nacionales, provinciales y 


municipales competentes, entes reguladores, y empresas concesionarias o 


licenciatarias del servicio en cuestión, a  los efectos de no dañar  las  instalaciones 


existentes, como así  también se deberá comunicar a los usuarios con antelación 


suficiente la interrupción y tiempo de duración del corte del servicio.  


Seguridad e higiene laboral  


Durante  las  tareas de construcción de  las obras destinadas a  la generación de 


energía eólica objeto del presente informe, el Contratista deberá observar  las 


disposiciones contenidas en  las normas nacionales de seguridad e higiene en el 


trabajo, a saber: Ley Nº 19.587, D.R. 351/79, D.R. 911/96; como así también el 


régimen aplicable en materia de riesgos del trabajo: Ley Nº 24.557 normas 


reglamentarias y modificatorias. 
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5.3 RESOLUCIONES ENRE TRABAJOS EN LA VÍA PÚBLICA 


Resolución ENRE Nº 171/95. Instalaciones Eléctricas Subterráneas de A.T., M.T. y  


B.T: Cerramientos en Centros de Transformación Media Tensión/Baja Tensión, Se 


establecen normas generales para asegura los cerramientos de todo tipo en distintas 


instalaciones que impidan el acceso de terceros no autorizados a las mismas, de no 


mediar una acción intencional. 


Resolución ENRE Nº 1832/98. Normas de Seguridad para la Ejecución de Trabajos 


Eléctricos en la Vía Pública: Establece las normas a tener en cuenta para la ejecución 


de trabajos en la vía pública por parte de las empresas distribuidoras o sus 


contratistas, tal como vallados, cartelería de obra. etc. 


Resolución ENRE Nº 5/2000 y Nº 401/2000. Requisitos de las cerraduras de los 


Centros de Transformación.  La resolución exige a las empresas el cambio de las 


cerraduras de distintos tipos existentes en todos los centros de transformación por otra 


de características más seguras y que no permitan el acceso a estas instalaciones de 


terceros no autorizados. 


Resolución ENRE Nº 311/2001. Guía de Contenidos Mínimos para el Sistema de 


seguridad pública de las instalaciones de las empresas distribuidoras. La  resolución 


exige a las empresas distribuidoras la formulación y puesta en marcha de un Plan de 


Seguridad, que tenga como ejes fundamentales la prevención, el análisis de los 


riesgos y las acciones para evitarlos en forma unificada. Se determinan diez planes 


cuyo cumplimiento hacen a la seguridad pública, a saber; plan de detección y 


corrección de anomalías en instalaciones en la vía pública; plan de mantenimiento 


preventivo de instalaciones en la vía pública; plan de control registro, análisis y 


prevención de accidentes; plan de atención de reclamos por seguridad pública; plan de 


control de obras en la vía pública; plan de relevamiento y normalización de líneas 


aéreas de media y baja tensión; plan de control de cámaras transformadoras; plan de 


señalización en la vía pública: plan de capacitación y habilitación del personal de la 


distribuidora y de sus contratistas, subcontratistas y proveedores que realicen tareas 


que incidan en la seguridad pública; y plan de análisis y prevención de eventos 


específicos no habituales (incendios, inundaciones localizada, etc.). 


Resolución ENRE 57/2003.  Guía de Contenidos Mínimos para el Sistema de 


seguridad pública de las instalaciones de las empresas transportistas. La resolución 


exige a las empresas transportistas la formulación y puesta en marcha de un Plan de 


Seguridad, que tenga corno ejes fundamentales la prevención, el análisis de los 


riesgos y las acciones para evitarlos en forma unificada. De  la misma forma que la 
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resolución ENRE Nº  311/01,  exige la implementación de Planes que hacen a la 


seguridad pública. 


Resolución ENRE Nº 33/2004. Norma Técnica sobre obstáculos antisubida y cartelería 


a colocar en sostenes de líneas de Alta Tensión,  que comprende un plan de 


normalización de las existentes y se incorpora a los Sistemas de Seguridad Pública. 


Resolución ENRE Nº 114/2005.  Norma técnica que establece las condiciones 


mínimas de seguridad contra incendio que deben tener los centros de transformación 


dentro de propiedades privadas, incluyendo un plan de normalización a realizar dentro 


de los Sistemas de seguridad Pública de las empresas distribuidoras. 


Resolución ENRE Nº 384/2006. Norma técnica sobre centros de transformación 


intemperie que establece los parámetros mínimos que deben cumplir estos centros 


para resguardo de la seguridad pública. 


Resolución ENRE Nº 444/2006. Norma técnica que aprueba el Reglamento para 


Líneas Aéreas exteriores AEA versión 2003 sólo para tensiones menores de 66 KV, 


con introducción de cambios técnicos y el agregado de un procedimiento que incluye 


la acción conjunta con los Municipios. 


Resolución ENRE  Nº 451/2006.  Norma técnica sobre cajas de distribución a nivel 


(Buzones) en que se determinan las condiciones de seguridad que deben tener los 


buzones de material plástico instalados en la vía pública. Esta norma se complementa 


con un plan para cambiar todos los fusibles tipo lira existentes en estas cajas. 


Resolución ENRE  Nº 497/2006.  Modifica la Resolución 805/05 y cambia las 


frecuencias de mínimas de revisión de sus instalaciones en la vía pública que deben 


realizar las empresas distribuidoras en el marco de sus Sistemas de Seguridad 


Pública. 


Resolución ENRE Nº 653/2007.  Norma técnica que aprueba el Reglamento para 


Líneas Aéreas exteriores AEA versión 2003 para Baja Tensión, con introducción de 


cambios técnicos. 


Resolución ENRE Nº 682/2007.  Guía de Contenidos Mínimos para el Sistema de 


seguridad pública de las instalaciones de las empresas propietarias de Líneas de Alta 


Tensión Privadas autorizadas por la S.E. por art. 31. Versión resumida de la 


Resolución Nº 57/03. 


Resolución ENRE Nº 643/2008. Norma técnica que aprueba el Reglamento para 


Centros de Transformación de media a baja tensión de la AEA, con introducción de 


cambios técnicos. 
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Resolución ENRE Nº 129/2009.  Norma técnica  que aplica en forma obligatoria para 


la realización de nuevas instalaciones, el Reglamento para Líneas subterráneas 


exteriores de energía eléctrica de la AEA, con introducción de cambios técnicos. 


Resolución ENRE Nº 274/2015.  Los peticionantes del Certificado de Conveniencia y 


Necesidad Pública previstos por el Artículo 11 de la Ley N° 24.065 para la 


construcción y operación de instalaciones de transporte y/o distribución de electricidad, 


deberán elaborar y presentar los Estudios de Impacto Ambiental (EsIA) que estipulen 


las autoridades provinciales o nacionales competentes. 


 5.4 RESOLUCIONES ANAC 


En caso de requerirse deberán cumplimentarse las normativas de ANAC respecto a 


señalizaciones de infraestructuras eléctricas, sean estas Estaciones o Líneas.  
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6.- PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 


6.1. OBJETIVOS   


El Plan de Gestión Ambiental desarrolla la metodología destinada a asegurar la 


materialización de las medidas y recomendaciones ambientales y a garantizar el 


cumplimiento de los objetivos propuestos, en armonía con el medio ambiente natural y 


antrópico. 


El Plan de Gestión Ambiental tiene como objetivos principales: 


1. Proveer de las herramientas necesarias para facilitar el cumplimiento de las 


especificaciones del proyecto durante su construcción, de tal forma que todas 


las actividades involucradas se desarrollen de manera compatible con el medio 


ambiente natural y antrópico del área de influencia, asegurando el usufructo de 


las obras e instalaciones y posibilitando el cumplimiento de los objetivos 


empresarios. 


2. Disponer  de un esquema de actuación coherente que permita materializar, 


monitorear y controlar la ejecución de las medidas de prevención y mitigación 


determinadas en el estudio de impacto ambiental, cumpliendo con la normativa 


vigente. 


3. Facilitar el desarrollo de las tareas de supervisión de los aspectos ambientales 


durante el desarrollo del cronograma de la construcción. 


Sin perjuicio del marco establecido a partir de la existencia de la gestión ambiental y/o 


procedimientos ambientales de la empresa, se recomiendan las siguientes metas: 


1. Garantizar la ejecución de las obras de manera compatible con el medio 


ambiente natural y socio-económico del área de influencia. 


2. Garantizar y controlar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de 


medio ambiente. 


3. Disponer de adecuados mecanismos de información, para su presentación ante 


la comunidad y superficiarios, asegurando a su vez, una relación fluida con las 


autoridades locales competentes. 


4. Promover una adecuada capacitación de todo el personal afectado a las obras 


en relación con las normas de  protección ambiental. 


El Plan de Gestión Ambiental está formado por un conjunto de programas 


interrelacionados que establecen las metas particulares, cronogramas y 


requerimientos relativos a las actividades previstas. En su desarrollo se contempla 
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considerar con carácter prioritario el enfoque integrado de las políticas y acciones, el 


uso eficiente de los recursos y la facilidad del control de gestión. 


El Plan de Gestión Ambiental describe, en consecuencia, las medidas a ser 


desarrolladas durante las etapas mencionadas de obra de la ET Chivilcoy II, a fin de 


mitigar y/o controlar los impactos identificados como negativos y a potenciar aquellos 


que generan beneficios. 


En términos generales pueden destacarse dos grandes grupos de medidas: 


 De carácter general, conteniendo el conjunto de recomendaciones aplicables a 


situaciones típicas. 


 De carácter especial, conteniendo formas de procedimiento ante eventos 


críticos. 


En relación con el primer tipo de acciones, son aplicables los siguientes criterios 


generales: 


 Antes de iniciar cada una de las etapas de la obra, estarán claramente 


identificadas las tareas de coordinación de la gestión ambiental y de 


verificación de cumplimiento de las medidas recomendadas, a su vez se 


dispondrá de todos los medios para su eficaz implementación. 


 Los programas de vigilancia y monitoreo a desarrollar, estarán definidos 


también en forma previa previo al inicio de cada una de las acciones 


principales componentes del programa de obras 


 La Gestión Ambiental estará a cargo de personal entrenado y con conocimiento 


de la racionalidad de las medidas de mitigación y del programa de monitoreo a 


desarrollar. 


 El Programa de monitoreo comprenderá la totalidad de las operaciones con 


impacto ambiental identificado. Este componente del PGA, es fundamental 


para asegurar que se cumplan las prácticas adecuadas previstas para evitar 


daños al ambiente y para detectar cualquier impacto que requiera el inicio de 


acciones correctivas. El carácter del monitoreo puede variar desde 


inspecciones visuales a controles de calidad de determinados parámetros 


durante el desarrollo de las obras. 


Respecto del segundo grupo de acciones, con forma de Planes de Contingencia, 


tienden a prever procedimientos idóneos para enfrentar situaciones muy especiales 
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tales como situaciones originadas  por las inclemencias del tiempo, derrames de 


fluidos o combustibles, incendios, accidentes, etc. 


6.2 DESARROLLO DEL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 


El Plan de Gestión Ambiental se estructura a través de tres grupos de acciones: 


 Monitoreo 


 Mitigación y control de impactos 


 Contingencias y seguridad 


Dentro del primero se identifica y desarrolla el Programa de Protección de Flora y 


Fauna.  


En el ámbito de Mitigación y Control de Impactos, el Plan trata sobre la Optimización 


de las prácticas de operación y de mantenimiento, Calidad del Aire, el Manejo de 


Residuos, la Forestación, la Gestión del Transporte, Señalización y Seguridad Vial, y 


la Recomposición de zonas de trabajo y linderas asociadas. 


En materia de Contingencias y Seguridad, se tratan aspectos de Higiene y Seguridad, 


Planes específicos de Contingencia y Programas de Capacitación. 


6.3 COMPONENTES DEL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 


6.3.1 Monitoreo 


Programa de monitoreo y protección de flora y fauna 


A. Justificación 


El predio donde se emplazará la nueva ET presenta en su frente y calles de acceso 


agrupaciones de árboles o montes. 


Teniendo en cuenta que durante la construcción se producirán tránsitos de vehículos 


de ingreso egreso y eventual generación de material particulado (por implantación del 


obrador y excavaciones puntuales, la aplicación de este programa se constituye en un 


componente necesario del monitoreo ambiental, a fin de prevenir y controlar 


eventuales repercusiones derivadas de esas interacciones tanto sobre el medio biótico 


como el antrópico (Áreas urbanas y sub urbanas de Chivilcoy) 


B. Objetivos Específicos. 


El Programa contempla la preservación de los ambientes locales en las áreas 


inmediatamente adyacentes a las obras, la protección de las especies, y la 


minimización de las interferencias con tales componentes. 
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C. Aspectos Metodológicos. 


Si bien las acciones estarán limitadas al espacio establecido por el predio que se ha 


seleccionado, se deberá efectuar un seguimiento visual documentado 


fotográficamente, de los ambientes en las adyacencias del mismo, observando el 


cumplimiento de las prácticas de protección pertinentes y alertando sobre la ocurrencia 


de perturbaciones que requieran una oportuna respuesta. 


Las pautas y medidas específicas de protección, serán consideradas en la sección de 


Mitigación y Control de Impactos, cuando se traten los aspectos relativos a la 


optimización de prácticas constructivas.  


El desarrollo de este Programa comprenderá toda la etapa de la obra de construcción, 


con énfasis en los momentos de excavaciones y arribo de los equipos. 


6.3.2 Mitigación y control de impactos 


Programa de optimización de prácticas de construcción y de mantenimiento. 


A. Justificación 


Es responsabilidad de la empresa implementar todas las medidas necesarias para 


garantizar la mínima distorsión y adaptabilidad de las operaciones constructivas en el 


medio, evitando la transferencia al mismo de efectos perjudiciales para los 


componentes biofísico y socioeconómico del ecosistema. 


De la misma manera, los procedimientos de mantenimiento de los componentes 


involucrados en las obras deberán ser conducidos de acuerdo con criterios similares. 


El logro de estas metas justifica la existencia de ésta área específica de la gestión 


ambiental, que como todo el Plan, estará estrechamente articulada al resto de los 


programas. 


B. Objetivos Específicos 


El Programa está orientado a establecer un control ambiental básico en las diferentes 


actividades, señalando los criterios para el desempeño ambientalmente aceptable de 


las mismas e identificando las posibles alternativas de mitigación. 


C. Aspectos Metodológicos 


Durante el desarrollo de las obras, la empresa constructora, así como sus 


subcontratistas, implementarán adecuada y eficazmente las medidas  vinculadas con 


la protección ambiental, para lo cual divulgarán, entre su personal y los 
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subcontratistas, las normas de prevención y control ambiental y los capacitarán para 


su efectivo cumplimiento. 


Por lo tanto, se pueden diferenciar las normas para el desempeño del personal y las 


normas para las actividades constructivas. 


C.1. Normas para el desempeño del personal 


 Aspectos relativos a la flora y la fauna 


El personal de la obra tendrá prohibido realizar actividades o caza en las áreas 


aledañas a la zona de la obra, así como la compra o trueque a lugareños de animales 


silvestres (vivos, embalsamados, pieles y otros subproductos). 


En los sectores de las instalaciones se procurará no tener animales domésticos. 


La empresa prohibirá estrictamente la portación y uso de armas de fuego en el área de 


trabajo. 


Las quemas de cualquier tipo estarán terminantemente prohibidas. 


 Aspectos relativos a la calidad y uso de las aguas 


Está prohibida la limpieza de vehículos o maquinaria en el área de obra ni en 


aledaños, debiendo asignarse sitios de servicio específicos para estas tareas, con las 


medidas necesarias de protección ambiental para evitar la contaminación con 


combustibles, lubricantes y otros eventuales contaminantes. Asimismo deberá 


preverse la disposición final adecuada de materiales remanentes. 


Se prohíbe cualquier acción que modifique la calidad y aptitud de los suelos, aguas 


superficiales o subterráneas en el área. 


C.2. Normas para las actividades de construcción  


 Aspectos relativos a drenajes 


Se tomarán las medidas necesarias para garantizar que materiales de la obra y 


auxiliares a esta, no tengan como receptor final canales y/o zanjas. Se evitará en todo 


momento que residuos en general lleguen a estos sitios antes mencionados. 


Los materiales o elementos contaminantes tales como combustibles, lubricantes y 


mezclas utilizadas eventualmente en diferentes momentos de la obra, no deberán ser 


descargados en suelos o cauces. 


Las maquinarias y vehículos intervinientes en las obras serán bien mantenidas para 


prevenir pérdidas de aceite u otros productos derivados del petróleo, que puedan 
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contaminar tanto las aguas como suelos (este concepto es extensivo a vehículos de 


contratistas y sub contratistas). 


 Aspectos relativos a la utilización de obradores e instalaciones auxiliares 


Las instalaciones auxiliares cumplirán con la normativa sobre seguridad e higiene 


laboral. Contendrán equipos de extinción de incendios así como los medios y equipos 


para la atención de primeros auxilios y derivación de accidentados y enfermos. 


Si se tratara de instalaciones temporales, una vez terminadas las tareas, serán 


recompuestos los sitios a las condiciones originales. Se retirarán todos los elementos 


de rezago, embalajes y materiales desechados; en caso de que se tratase de áreas 


que no se volverán a utilizar, se escarificará el sector (si estuvieren estado ubicados 


directamente sobre la cubierta edáfica) para facilitar sus condiciones de revegetación. 


 Aspectos relativos a la maquinaria y equipos 


El equipo móvil, incluyendo maquinaria pesada (también la contratada y 


subcontratada), deberá estar en buen estado mecánico y de carburación, de manera 


de reducir las emisiones gaseosas a la atmósfera. Deberán cumplir con las normativas 


vigentes en materia de emisiones gaseosas y de generación de ruidos, debiendo 


mantener tanto las propias como las de contratistas, las constancias de las revisiones 


periódicas acorde con la normativa vigente. La generación de ruidos no podrá exceder 


en ningún momento los niveles establecidos por la normativa según lugar de trabajo y 


horarios. 


Los equipos deben operar de manera tal que causen el mínimo deterioro posible a los 


suelos, vegetación y cuerpos de agua en los sitios donde intervienen. 


El cambio de aceite de las maquinarias (si no pudiere ser realizado en un área de 


servicios) se realizará en forma cuidadosa, disponiéndose el aceite de desecho en 


bidones o tambores para ser retirados por transportistas autorizados a sitios 


habilitados a tal fin o a tratamientos o usos alternativos. Por ningún motivo esos 


desechos serán vertidos al suelo o cauces ni serán abandonados en el lugar. Se 


preparará un sitio para brindar este servicio impermeabilizando el terreno para evitar 


contaminación de suelos y percolación a napa freática. Esta impermeabilización podrá 


ser de tipo temporaria removible (p. Ej. membrana plástica) o estructural (platea de 


hormigón). 


 Aspectos relativos al movimiento y manipuleo de materiales 
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Una vez terminados los trabajos, si hubieren sido afectadas zonas linderas, se 


adecuarán acorde con la topografía y usos circundantes (por ejemplo zanjas de 


escurrimiento), reconstruyendo en la medida de lo posible el patrón de drenaje natural.  


 Aspectos relativos al manejo de materiales contaminantes o peligrosos 


Los materiales tales como combustibles, lubricantes, desechos y basuras 


contaminantes o peligrosas, deberán transportarse mediante medios adecuados para 


una disposición final o reuso también adecuado, evitando derrames y pérdidas. 


 Aspectos relativos a la suspensión de operaciones por tiempos 


prolongados 


En los casos en que ocurriera alguna suspensión que no permita la prosecución de las 


operaciones por un período prolongado, se deberá asegurar  la estabilidad de las 


obras en curso, el restablecimiento de las condiciones de seguridad y operatividad, la 


prevención de procesos erosivos o de contaminación y la adopción de las medidas y 


los dispositivos de seguridad que disminuyan los riesgos de accidentes, incluyendo el 


cuidado en el almacenamiento de elementos o materiales que pudieran generar 


contaminación. 


Programa de calidad del aire 


A. Justificación 


Durante la construcción, se producirán modificaciones de la calidad del aire debido a 


las operaciones tanto del desarrollo de la obra en sí misma en el lugar como a partir de 


las fuentes móviles involucradas en el transporte de los materiales. Por otra parte, los 


acopios transitorios del material de excavaciones por fundaciones de los nuevos 


componentes, producirían la exposición de materiales factibles de sufrir efectos de 


acción de los vientos. 


La mayor generación de polvo y partículas se puede transformar por la acción del 


viento, en potencial fuente de emisiones a la atmósfera, afectando local y 


transitoriamente la calidad del aire. 


El adecuado control de estos efectos requiere de un conjunto de medidas 


precautorias, las que se contemplan en el presente Programa. 


B. Objetivos Específicos 


El Programa de Calidad del Aire tiene por objeto prevenir, atenuar o corregir las 


principales alteraciones que podrían producirse en la calidad del aire durante la 


construcción. 
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Los criterios y procedimientos pertinentes se orientarán principalmente a  hacer frente 


a los efectos en la calidad del aire originados por movimientos de suelos 


(excavaciones), tránsito de maquinaria pesada, transporte de materiales y emisiones 


gaseosas de fuentes móviles. 


C. Aspectos Metodológicos 


El Programa  procura prevenir y mitigar las diversas afectaciones sobre la calidad del 


aire del entorno, relacionadas con las emisiones de polvo, partículas, gases y ruidos. 


Para mitigar el efecto producido por las emisiones de polvo y partículas debido a las 


operaciones mencionadas, se recomienda: 


 Control de la velocidad de circulación en el interior del predio de la obra y en las 


calles vecinales y de ingreso desde los accesos principales. 


 Se debe asegurar la estabilidad de los materiales sueltos tales como tierra de 


excavaciones cuando se abandonen las tareas de un día para otro o si hubiera 


áreas de acopio para otros. 


 Ubicación de las pilas de acopio de materiales finos en zonas más reparadas; 


 La adopción de los sistemas de seguridad personal para evitar efectos sobre la 


salud (por ejemplo: viseras, anteojos o protectores visuales en días de viento). 


Con respecto a las emisiones de gases, la obra no prevé instalación de chimeneas, 


calderas o incineradores; la única emisión de gases provendrá de los equipos con 


motores de combustión interna. El control de las emisiones se realizará mediante el 


mantenimiento periódico de equipos y vehículos fijos y móviles de la empresa, 


adecuándolos a las condiciones establecidas en las normativas. En el caso de 


vehículos pertenecientes a subcontratistas o transportistas se exigirá el correcto 


funcionamiento de sus equipos y vehículos, en materia de emisiones. 


Programa de manejo de residuos 


A. Justificación 


La obra presenta asociado el consumo de distintos materiales y  la potencial 


generación de residuos (maderas, restos de cadenas, aisladores rotos, scrap menor, 


cintas plásticas, residuos de comidas, etc.), los que requieren de un manipuleo 


adecuado y una disposición segura, para evitar impactos negativos sobre la calidad 


del entorno, las condiciones higiénicas, sanitarias  y  el paisaje. 


B. Objetivos Específicos 
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Disponer de los procedimientos y los medios adecuados para prevenir y controlar los 


efectos vinculados a la generación de residuos durante la obra, asegurando el 


cumplimiento de las disposiciones vigentes y  de las prácticas de manejo y disposición 


seguras de los mismos. 


C. Aspectos Metodológicos 


Deberá establecerse un sistema para colectarlos de acuerdo a su tipología (segregar 


especiales de asimilables a domiciliarios) para su correcta y adecuada disposición en 


relación con la disponibilidad local de repositorios o vertederos.  


1. Residuos asimilables a domiciliarios: Están constituidos por desechos generados 


sin contaminación por hidrocarburos o sustancias peligrosas, incluyendo material 


orgánico, papeles, cartones, latas de aluminio, envases de cartón plastificado, etc. 


Estos residuos serán enviados a rellenos sanitarios habilitados. 


2. Residuos peligrosos: Serán dispuestos en recipientes con tapa. Comprenden 


mayormente residuos contaminados con hidrocarburos, derivados del mantenimiento 


de equipos (si se realiza en locación), o contingencias. También pueden ser trapos 


contaminados con pinturas, o con otras sustancias peligrosas. Se enviarán a 


disposición final mediante tratador autorizado por la OPDS. 


3. Chatarra: Se refiere a restos metálicos limpios tal como piezas o chapas metálicas, 


cables u otros elementos pasibles de reventa o re-utilización. Se podrán 


entregar/vender a terceros. 


4. Residuos reciclables (opcional): Comprenden plásticos, restos de madera, vidrio. 


Estos residuos serán enviados a rellenos sanitarios habilitados o entregados para su 


reciclado o vendidos para su reciclado.  


Programa de gestión del transporte, señalización y seguridad vial  


A. Justificación 


El acceso al predio, tanto para la obra como después en la operación de la, se 


realizará por la calle vinculada directamente a la ruta provincial 51. 


B. Objetivos Específicos 


El programa busca mantener las condiciones de seguridad tanto para los trabajadores 


como para los usuarios del camino vecinal de circulación y los tramos de la Ruta 51 


a) Aspectos Metodológicos 


El programa se compone de varias acciones: 
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 Consulta a Municipalidad de Chivilcoy: Si bien la ET se ubicará sobre una zona 


rural, se vincula con la Ruta 51. Será conveniente que la empresa constructora 


realice la consulta pertinente a la Dirección Provincial de Vialidad y/o 


Municipalidad local, para informar de la tipología de vehículos a circular y 


eventuales tránsitos lentos (en función de la tipología de cargas). Este aspecto 


es fundamental para que el Municipio establezca las prevenciones para el 


tránsito pesado circulante. 


La empresa deberá fijar como límite máximo de peso el menor resultante entre lo 


averiguado en la consulta y lo establecido en las Leyes Nacionales 24.449, 24.653 y 


decretos reglamentarios y modificatorios (especialmente los 779/95, 714/96 79/98) en 


relación con pesos totales y por eje.  


 Señalización de la Intersección del Camino de Acceso a la calle vecinal con la 


Ruta 51, antes del ingreso a la zona de acceso a la ET. Deberá instalarse a su 


vez señalización tanto en la cercanía directa del ingreso a la obra como en el 


trayecto en sector de influencia sobre la Ruta 51 para advertir al tránsito 


circulante. En el portón de ingreso a la ET se deberá colocar señalización 


advirtiendo el ingreso y egreso de vehículos. 


 Verificación del estado de los vehículos y señalización especial en caso de 


vehículos de longitud no habitual: Durante la etapa de obra se deberá revisar 


periódicamente el estado de las luminarias de los vehículos para comprobar su 


correcto funcionamiento y repararlas en caso contrario. Si se emplearan 


remolques de longitud especial, mayor de la normal, dichos vehículos deberán 


contar con cartelería de advertencia de tal hecho, para que los automovilistas 


tomen sus precauciones.  


 Circulación de Camiones: durante la etapa de obra la empresa constructora 


deberá programar los envíos para evitar la circulación de vehículos pesados en 


convoyes o tándem.  


 Verificar las alturas de cruces de cableados sobre el camino de ingreso y Ruta 


 A lo largo de la traza de las Rutas cercanas, puede haber elementos que 


cruzan las mismas, sobre los que se deberá establecer control en los cruces de 


vehículos de gran porte. 


Programa de recomposición de las zonas intervenidas 


A. Justificación 
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Es posible que durante el desarrollo de las actividades de obra, pudieran generarse 


algunas afectaciones por el tránsito en sí mismo o la ocurrencia de un  potencial 


accidente. 


De producirse impactos, resultará necesario implementar métodos de recomposición o 


compensación de las zona/as afectada/s. 


B. Objetivos Específicos 


Facilitar el restablecimiento de las condiciones naturales del espacio existente antes 


del desarrollo de las obras, incorporando las medidas tendientes a favorecer la 


recomposición de la zona disturbada, restituir y recomponer el diseño original más 


aproximado y establecer las condiciones de seguridad compatibles con el 


emplazamiento de las nuevas condiciones 


C. Aspectos Metodológicos 


La recomposición de zonas con interacción de las obras, serán diseñadas de acuerdo 


a la restitución de relieves, de drenajes o escorrentías y el favorecimiento del 


desarrollo de re vegetación.  


Situaciones típicas que requieren recomposición son: zonas que hubiesen recibido un 


derrame, zonas que presenten huellas, taludes o acumulación de tierra o zonas de 


obradores y acopios. 


6.3.3 Seguridad y contingencias 


En este tercer bloque del Plan de Gestión Ambiental, se incluyen los procedimientos 


destinados al tratamiento de los aspectos vinculados con la Higiene y Seguridad en las 


operaciones de construcción, la capacitación del personal en las diferentes temáticas 


asociadas a la protección ambiental y a la protección de la salud, y al tratamiento de 


las emergencias relacionadas ya sea con el proceso operativo o con la ocurrencia de 


eventos naturales con incidencia en la obra.  


Programa de higiene y seguridad 


La justificación, los objetivos y los aspectos metodológicos están regulados por 


Normativa específica (Ley 19587, Decreto Reglamentario 351/79 y sub siguientes), por 


cuanto no se requiere su transcripción. 


La responsabilidad de la gestión comprenderá la verificación permanente de la 


aplicación de las normas de seguridad vigentes, la observación de los programas de 


mantenimiento y actualización de los equipos de seguridad, la supervisión del uso de 


los elementos y equipos de protección personal, la verificación de las condiciones para 
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el almacenamiento seguro de sustancias peligrosas, la capacitación del personal y la 


preparación de los planes específicos ante eventos que puedan comprometer la 


seguridad del personal propio o de terceros. 


Programa de Capacitación 


A. Justificación 


El desarrollo de la obra, en el marco de los objetivos de protección ambiental, requiere 


de una Concientización general del personal respecto de su responsabilidad para con  


los distintos elementos del medio circundante y para con su propia seguridad y la de 


terceros. Por otra parte, el desarrollo eficiente de todas las acciones incluidas en el 


Plan de Gestión Ambiental, requiere de un entrenamiento y una capacitación técnica 


adecuada a las condiciones que deberá enfrentar. 


Por ello, el Programa de Capacitación se justifica ampliamente dado que el mismo 


permitirá que el personal asuma una plena conciencia respecto a su rol en la 


preservación y protección del ambiente y adquiera el entrenamiento necesario para 


llevar a cabo eficazmente las medidas de mitigación que le competen si fuera esto 


necesario. 


B. Objetivos Específicos 


Planificar una adecuada información y capacitación del personal sobre los problemas 


ambientales probables, la ejecución y control de medidas de mitigación, preservación, 


protección y control ambiental, los planes de contingencia y las normativas y 


reglamentaciones ambientales aplicables a las actividades a desarrollar. 


Identificar los roles a cumplir de acuerdo con los diferentes niveles de responsabilidad 


y con la naturaleza de las acciones involucradas (ejecución de las medidas de 


mitigación para situaciones normales y tratamiento de situaciones de emergencia). 


C. Aspectos Metodológicos 


La o las empresas adjudicatarias de la obra, desarrollarán actividades de capacitación 


adecuada y suficiente para el personal involucrado. El desarrollo del Programa 


implicará la preparación de las actividades de capacitación y el establecimiento de los 


medios necesarios para su ejecución. 


El programa incluirá un temario relacionado con los aspectos ambientales del proyecto 


y con aquellos  orientados al manejo de contingencias. 


Tanto el contenido teórico como su ejemplificación práctica capacitará al participante 


para estar en condiciones de analizar y evaluar las acciones del proyecto desde el 
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enfoque de su incidencia ambiental, identificar los riesgos reales y potenciales 


asociados a la acción evaluada, y seleccionar y poner en práctica los procedimientos 


más convenientes para controlar dichos riesgos. 


Análisis de riesgo, prevención y plan de contingencias 


Este último programa se presentará por separado en el próximo capítulo 7, debido a 


su extensión y particular importancia. 


6.4 AJUSTES EN LA EIA Y EN EL PGA 


6.4.1 Ajuste en el EIA 


La Evaluación de Impacto Ambiental es un instrumento para la toma de decisiones que 


debe desarrollarse en forma sincrónica con los avances del Proyecto. Nace con la 


concepción del Proyecto y finaliza cuando el proyecto cubre su vida útil y es necesaria 


desafectarla, restituyendo el medio a sus condiciones originales o a aquellas que 


resulten de un correcto reordenamiento. 


La experiencia indica que resulta de suma conveniencia realizar un ajuste sistemático 


de la Evaluación de Impacto a partir del inicio de la Etapa de construcción hasta su 


finalización. 


6.4.2 Ajuste en el PGA  


Como resultado del ajuste en la EIA y frente al desarrollo de la ingeniería de detalle 


sobre algunas situaciones particulares, a la materialización de los equipos, a la 


infraestructura, a los insumos para la obra, al personal, a la realidad, momento y las 


condiciones del medio biofísico y socioeconómico, en particular las características 


climáticas existentes durante el desarrollo de las obras, e incluso frente a acciones 


derivadas de aspectos políticos e institucionales, la experiencia indica que puede 


resultar necesario realizar ajustes en el PGA, durante el desarrollo de la Etapa 


Constructiva de las Obras.  


Debe observarse que tanto los ajustes en la EIA como en el PGA se realizarán dentro 


del marco preestablecido en el presente informe, persiguiendo solamente un 


perfeccionamiento en el uso de las herramientas para adecuarlas a la realidad, 


potenciando la utilidad de las mismas.    


6.4.3 Cronograma de acciones 


El desarrollo de los Programas del PGA comprende toda la Etapa de construcción, 


desde su inicio con el desarrollo de las tareas preparatorias, hasta su finalización con 
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las tareas de recomposición de las áreas afectadas. En función de ello, los Programas 


que conforman el Plan de Gestión Ambiental, se desarrollarán y se mantendrán 


activos, en forma sincrónica con el desarrollo de las operaciones  y su cronograma. 


6.5 RESPONSABILIDADES 


Para la construcción y en relación con la consideración de los aspectos ambientales, 


se identifican las siguientes Áreas de Responsabilidad: 


6.5.1 De los comitentes 


Están obligados a controlar todas las acciones desarrolladas por sí mismos y por los 


contratistas para cumplimentar la legislación vigente y los requerimientos de los 


organismos de aplicación.  


6.5.2 De los contratistas 


Están obligados a respetar todas las normativas ambientales, de Higiene y Seguridad 


y Laborales, las observaciones y requerimientos de las autoridades de aplicación y de 


regulación nacional, provincial o municipal y a adoptar todas las acciones necesarias 


para el cumplimiento de los requerimientos contractuales.  


6.5.3 De los responsables de higiene y seguridad 


Los profesionales deberán contar con título habilitante para ejercer la responsabilidad 


de las tareas de Higiene y Seguridad. 
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7. PROGRAMA DE ANÁLISIS DE RIESGO, PREVENCIÓN Y PLAN DE 


CONTINGENCIAS 


Bajo este apartado se considerarán los siguientes aspectos: 


I. INTRODUCCIÓN 


II. RIESGOS OPERATIVOS 


II.a. Consideraciones generales 


II.b.  Individualización de riesgos 


III. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y DE MINIMIZACIÓN DE RIESGOS 


III.a. Consideraciones generales 


III.b. Identificación de medidas 


IV. PLAN DE CONTINGENCIAS 


IV.a. Consideraciones generales 


IV.b. Objetivos 


IV.c. Estructura del plan de contingencias 


IV.c.1 Grupo de respuesta 


IV.c.2 Grupo asesor 


IV.d. Contingencias posibles y respuestas 


IV.d.1 Derrame de combustibles 


IV.d.2 Incendios 


IV.d.3 Evacuación 


IV.e. Informes de incidentes 


IV.f. Equipos y materiales 


IV.g. Plan de adiestramiento 


I.- INTRODUCCIÓN 


La presente parte del  documento ha sido elaborada en base a pautas y normas 


generales y a la RES SE 342 vinculadas a la protección ambiental, siguiendo a su vez 


criterios sustentados en la práctica para la ejecución y funcionamiento de este tipo de 


obras. 


El mismo es aplicable a la obra objeto del presente estudio y en su desarrollo se 


abordan aspectos relativos a la identificación y evaluación de los potenciales riesgos 


vinculados a su funcionamiento, a las medidas de prevención a adoptar, y al Plan de 


Contingencias con la organización y los medios necesarios para dar  las respuestas 


que correspondan. 
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Planteado como un instrumento de control de gestión ambiental necesario para 


optimizar el desarrollo de las tareas preventivas en relación con la obra, el mismo debe 


considerarse complementario del Plan de Contingencias de carácter general 


preparado por la empresa para las distintas áreas operativas en el ámbito de las 


operaciones generales. 


Los alcances de la presente documentación se ajustan, finalmente, a las condiciones 


de funcionamiento previstas, de acuerdo con lo descripto en la descripción del 


proyecto. 


II.- RIESGOS OPERATIVOS 


II.a. Consideraciones Generales 


La formulación de un Plan de Contingencias está asociada a una previa evaluación de 


los potenciales riesgos que entraña determinada operación o actividad. 


Es por ello que corresponde analizar, en principio, los motivos por los cuáles 


eventualmente se podrían producir efectos perjudiciales sobre el ambiente o sobre 


bienes  propios o de terceros, los métodos contemplados para evitarlos, y, en el caso 


que alguno de ellos se produzca, los procedimientos previstos para contenerlos y 


minimizarlos, evitando afectar la calidad ambiental en el área de las operaciones y 


asegurando adecuados niveles de seguridad  en el servicio de la instalación. 


Toda obra sea de la magnitud que sea establece interacciones posibles con el medio 


ambiente. De las conclusiones del EIA del que forma parte este documento, se 


desprende que la ejecución de la obra presenta una significancia baja desde los 


impactos ambientales negativos. 


Aun así el presente Plan debe contemplar una serie de acciones tendientes a asegurar 


adecuados niveles de calidad ambiental en toda el área de obra, incluyendo el 


funcionamiento eficiente de los sistemas de  seguridad  y la prevención de accidentes. 


En el presente documento se retoman dichas previsiones y, respondiendo a las pautas 


establecidas por la normativa vigente, se identifican los objetivos y contenido de las 


medidas de respuesta ante aquellos riesgos, por menores que los mismos sean. 


II.b. Individualización de Riesgos 


Se trata de una obra que por desarrollarse en ampliación dentro de la ET existente, 


establece una interacción moderada con otras actividades y usos del suelo. 
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La capacitación de todo el personal involucrado en las obras para el adecuado 


desarrollo de las tareas, de acuerdo a los distintos puestos de trabajo, atenuará los 


riesgos de accidentes y habilitará al personal para las actuaciones frente a 


contingencias. 


Para el caso de los vehículos y equipos, el personal afectado a su operación estará 


habilitado particularmente según cada situación particular. 


En las instalaciones se contará con infraestructura básica para actuar frente a 


accidentes, contando con personal y medios para primeros auxilios y forma de 


comunicación para derivación en caso de que resulte necesario.  


Teniendo presente que la protección ambiental debe hacer hincapié principalmente en 


las acciones inducidas por el hombre que modifican el ambiente,  la evaluación de los 


potenciales riesgos generalmente se limitan a tales fuentes. Sin embargo, es 


necesario incluir también en el análisis aquellos eventos de origen natural que pueden 


afectar el desarrollo de las obras, tales como precipitaciones inusuales, etc., las que 


pueden originar en algunos sectores del área involucrada problemas no habituales. 


Obviamente también influir en el normal desenvolvimiento de las tareas.  


Por todo ello, reconociendo un nivel medio de riesgo existente, en la preparación del 


Plan de Contingencias se consideran los siguientes acontecimientos: 


 Accidentes producidos por contacto con conductores eléctricos 


 Evacuación de personal propio o de terceros, derivado de accidentes 


ocasionados por la ocurrencia de las contingencias. 


 Lluvias Extraordinarias. 


III.-  MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y DE MINIMIZACIÓN DE RIESGOS 


III.a. Consideraciones Generales 


En el diseño de la ejecución de la obra, se han considerado los elementos tendientes a 


mantener la ejecución dentro de parámetros de protección ambiental que establece la 


prevención. 


 El seguimiento abarca no sólo el control de los parámetros relacionados con la calidad 


del entorno afectado por el proyecto, tales como la cobertura del suelo en el área 


intervenida, sino también los posibles efectos que el ambiente pueda ejercer sobre 


esta, teniendo en cuenta las condiciones climáticas del lugar donde éste se emplaza.  
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III.b. Identificación de Medidas. 


Las medidas de prevención y de minimización de riesgo para el desarrollo de las 


obras, comprenden un conjunto de acciones que se enlazan con las prácticas de 


gestión ambiental, que se comenzarán a desarrollar desde el inicio de las operaciones 


por desarrollar. 


En una apretada síntesis puede señalarse que incluyen las siguientes actividades: 


 Inspecciones regulares del proceso de obra y de las área de servicio 


 Cumplimiento de un adecuado programa de mantenimiento y vigilancia de los 


sistemas de protección y seguridad. 


 Señalización adecuada en todo el ámbito afectado por las obras, con énfasis 


en puntos estratégicos. 


 Preparación y mantenimiento del Plan de Contingencias. 


IV.-  PLAN DE CONTINGENCIAS 


IV.a. Consideraciones Generales 


Una contingencia es un evento no deseable, susceptible de ocurrir como consecuencia 


de la acción directa o indirecta de una determinada actividad humana. 


Esta definición permite distinguir los acontecimientos de origen natural de aquellos 


inducidos por las acciones humanas. Muchas veces lo que hacen éstas es potenciar o 


desencadenar procesos no deseados que se encuentran en estado latente en 


ecosistemas sensibles. 


Si bien las normas de protección ambiental generalmente enfatizan sólo en las 


acciones inducidas que modifican el ambiente, los Planes de Contingencia destinados 


a minimizar los efectos de las mismas, deben considerar también los eventos 


naturales que pueden presentarse en el área de obras. 


La seguridad de la instalación puede, por otra parte, ser analizada mediante la 


adecuada evaluación del riesgo que presente el área, sugiriendo el alcance de las 


posibles respuestas en el caso de que estos sean relevantes.  


IV.b. Objetivos 


El presente Plan de Contingencias tiene los siguientes objetivos: 


a)  Optimizar las acciones de control de las emergencias, a fin de proteger la vida 


de personas, de los recursos naturales afectados y de bienes propios y de 


terceros, lo cual constituye la meta principal del presente plan. 
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b)  Evitar o minimizar los efectos adversos derivados de las emergencias que se 


pudieran producir como consecuencia de la ejecución de las operaciones. 


c)  Establecer un procedimiento ordenado de las principales acciones a seguir en 


caso de emergencias y promover en la totalidad del personal el desarrollo de 


aptitudes y capacidades para afrontar rápidamente dichas situaciones. 


d)  Constituir una organización idónea, eficiente y permanentemente adiestrada 


que permita lograr el correcto uso de los recursos humanos y materiales 


disponibles a dicho efecto. 


e)  Identificar y tener previstos todos los medios y mecanismos necesarios para el 


traslado y evacuación de personas afectadas por alguna de las contingencias 


que se pudieran producir. 


Las diferentes tareas involucradas en el Plan dependerán del elemento causante de la 


contingencia, de las condiciones naturales del sitio donde la misma se localice, de las 


condiciones meteorológicas y otras, por lo cual en el desarrollo que más abajo se 


indica se incluyen aquellas consideradas comunes al tipo de contingencia que se trate. 


IV.c. Estructura del Plan de Contingencias 


IV.c.1. Grupo de Respuesta 


La esencia del Plan  de Contingencias es la de disponer de una instancia de actuación 


eficiente para una pronta movilización de  los medios disponibles con el objeto de 


resolver las distintas situaciones de perjuicio ambiental que pudieran producirse. 


Para lograr estos objetivos, el Grupo de Respuesta debe desarrollar una guía de las 


acciones a adoptar ante determinada emergencia, así como  supervisar, administrar y 


realizar el conjunto de las tareas de control, bloqueo de instalaciones, limpieza, 


recuperación, disposición de residuos y comunicaciones. 


De acuerdo con las normas en vigencia, el Grupo de Respuesta debe contar con una 


estructura independiente del resto del desarrollo de la  operación, y estar formada por 


un nivel ejecutivo y un sector operativo también especial, encargado de cada una de 


las ramas específicas relacionadas al cuidado ambiental en el tipo de instalaciones en 


operación. 


La composición del Grupo de Respuesta debería incluir como mínimo a un 


Coordinador de Operaciones del Área, a un Supervisor de Seguridad, Higiene y Medio 


Ambiente y a un Encargado de Comunicaciones.  
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Sus funciones se ajustarán a lo contemplado por el Plan General  de Contingencias 


para  las actividades de la empresa en todo el ámbito del proyecto. 


La Jefatura del  Grupo de Respuesta tendrá la responsabilidad de: 


a)  Coordinar planes de contingencia específicos,  


b)  Elaborar estrategias alternativas para las distintas situaciones de riesgo,  


c)  Organizar los cursos de capacitación del personal en general y de los grupos 


auxiliares, 


d)   Supervisar las tareas de campo y gabinete,  


e)  Disponer la movilización de equipos y materiales, 


f)  Evaluar las acciones desarrolladas por el Grupo de Respuesta, tendiendo a 


mejorar sus resultados; 


g)  Reportar las novedades a los niveles gerenciales, a las autoridades de 


aplicación de las normas legales y constituirse en el vocero de la empresa ante 


los medios de prensa; 


h)  Coordinar el accionar legal de la empresa ante situaciones conflictivas 


derivadas de emergencias. 


El Grupo de Respuesta, tendrá a cargo una serie de tareas las que resumidamente 


abarcan: 


a)  Tareas preventivas de campo; 


b)  Relevamientos de las condiciones originales 


c)  Supervisión de la planificación de mecanismos de accesos a zonas de 


emergencia 


d)  Conocimiento exhaustivo de los puntos más vulnerables de la instalación y del 


entorno 


e)  Tareas de campo durante las emergencias 


f)  Supervisión de los movimientos durante y después de una contingencia 


g)  Supervisión de las tareas de limpieza y restitución de condiciones 


h)  Relevamiento de las condiciones posteriores a la contingencia. 


i)  Confección de un informe detallado y cronológico de las tareas de campo 


j)  Acopio de datos meteorológicos, hidrológicos, etc. y elaboración estadística de 


los mismos. Actualización de la base de datos y confección de informes 


periódicos o especiales. 


IV.c.2. Grupo Asesor 


Teniendo en cuenta la reducida probabilidad de contingencias en la ejecución del 


proyecto en consideración, no se considera necesaria la constitución de este Grupo, 
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siendo suficiente la existencia del Grupo de Respuesta, inclusive para constituirse en 


Grupo de Alerta permanente, por estar integrado por los distintos sectores operativos 


de la empresa que serán capacitados para seguir cotidianamente la situación 


ambiental en el área de la instalación. 


IV.d. Contingencias Posibles 


Sin perjuicio de la adopción oportuna y eficiente de las medidas de gestión ambiental 


propias de este tipo de explotación, durante la operación de esta, pueden producirse 


algunas situaciones de emergencia frente a las cuales es necesario disponer de un 


esquema de tratamiento adecuado, oportuno y eficiente. 


Las contingencias posibles incluyen: 


a)  Derrames de combustibles 


b)  Incendios 


c)  Evacuación y traslado de heridos, 


d)  Lluvias Extraordinarias 


Los distintos tipos de posibles incidentes serán clasificados según la gravedad y 


magnitud de la emergencia en: 


 Incidentes de Grado 1  


Se trata de un siniestro operativo menor, que afecta localmente a instalaciones o 


equipos de la empresa, generando un pequeño o limitado impacto ambiental, sin 


ocasionar daño a personas. 


 Incidente Grado 2 


Se trata de un siniestro operativo mayor, que afecta a instalaciones de la empresa o 


de terceros, bienes de terceros, suelo o fauna, pudiendo producir un impacto 


considerable. 


IV.d.1. Derrame de combustibles 


 Incidente de Grado 1 


Producido por la rotura de un tanque de combustibles de vehículo o similar en un área 


limitada, alejado de zonas de trabajo y otras instalaciones con riesgos. Caracterizado 


por un pequeño impacto ambiental y sin la presencia de fuego o lesiones personales. 


Acciones del Grupo de Respuesta 


El Supervisor del área resume en su persona las funciones del Jefe de Respuesta y 


Operaciones y dispone de las acciones generales siguientes: 
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a)  Evacuación del área afectada de toda persona ajena a las tareas de control 


b)  Colocación de letreros con leyendas de área contaminada, prohibido el paso, 


prohibido fumar o hacer fuego, etc. mientras dure la emergencia. 


c)  Desarrollo de un cerco de seguridad, delimitando la zona para acceso y 


tránsito; 


d)  Adopción de medidas para proceder al bloqueo parcial o total del tramo de la 


instalación afectada y de otras que pudieran estar comprometidas; 


e)  Adopción de medidas para controlar la pérdida y proceder a la inmediata 


reparación de la instalación; 


f)  Adopción de medidas (en caso de  naftas o inflamables importantes), para 


efectuar un control de gases explosivos en la zona afectada y paralizar todo 


tipo de operación con fuegos abiertos o con soldaduras que se realicen en las 


inmediaciones; 


g)  Adopción de medidas para que una vez terminadas las tareas de control del 


derrame, se realice la limpieza y reacondicionamiento del sitio; 


h)  Adopción de medidas para determinar las causas del incidente y evaluar los 


daños ocasionados. Cuando corresponda se cuantificarán en el plano 


económico los daños registrados. 


i)  Adopción de medidas para que si a raíz del derrame se ocasionara un incendio, 


se trate de controlarlo con los equipos disponibles. Se aplica el rol de incendio 


previsto. 


 Incidente Grado 2 


Producido por la roturas o derrames mayores cercana a las zonas de trabajo, otras 


instalaciones con riesgos, o que puedan afectar en forma severa. Este tipo de 


contingencia puede producir explosiones o incendio con daños a equipos y/o 


personas. 


Acciones del Grupo de Respuesta 


El Supervisor del área da aviso al Grupo de Respuesta y trata con el personal 


disponible de bloquear el tramo de la instalación afectada, mientras recibe ayuda 


externa. 


La comunicación se establecerá de la forma más rápida posible, mediante llamadas 


radiales a la Gerencia para establecer el puente y colaborar en la emergencia. 


El Jefe de Operaciones del área asume las funciones del Jefe del Grupo de Respuesta 


y coordina con el Supervisor las acciones a seguir y el apoyo de equipos y personal a 


solicitar. 
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El Jefe de Operaciones del área afectada dispone el envío de la asistencia médica, 


independientemente que hasta el momento no se hayan producido víctimas. 


El Supervisor del área asume las funciones del Jefe del Grupo de Operaciones y 


dispone las  siguientes acciones generales: 


a)  Evacuación del área afectada de toda persona ajena a las tareas de control. 


b)  Colocación de letreros con leyendas de área contaminada, prohibido el paso, 


prohibido  fumar o hacer fuego, etc. mientras dure la emergencia. 


c)  Adopción de medidas para establecer un cerco de seguridad, delimitando la 


zona para acceso y tránsito; 


d)  Adopción de medidas para proceder al bloqueo parcial o total del tramo de la 


instalación afectada y de otras que pudieran estar comprometidas; 


e)  Adopción de medidas para controlar la pérdida y proceder a la inmediata 


reparación de la instalación; 


f)  Adopción de medidas para efectuar un intenso control (en caso de naftas o 


inflamables importantes) de gases explosivos en la zona afectada y paralizar 


todo tipo de operación con fuegos abiertos o con soldaduras que se realicen en 


las inmediaciones; 


g)  Adopción de medidas para que una vez terminadas las tareas de control del 


derrame, se realice la limpieza y el acondicionamiento del sitio; 


h)  Adopción de medidas para determinar las causas del incidente y evaluar los 


daños ocasionados. Cuando corresponda se cuantificarán económicamente los 


daños registrados; 


i)  Adopción de medidas para que si a raíz del derrame se ocasionara un incendio, 


se trate de controlarlo con los equipos disponibles. Se aplica el rol de incendio 


previsto. 


IV.d.2. Incendios 


 Incidente de Grado 1 


Se trata de un principio de incendio o de un incendio controlado, sin mayores riesgos 


de propagación a terreno lindero o áreas pobladas próximas, sin lesionados o con 


lesiones leves. 


Acciones del Grupo de Respuesta 


El Supervisor del área resume en su persona  las funciones del Jefe del Grupo de 


Respuesta y de operaciones, da aviso del incidente, pone en funcionamiento el rol de 


incendio y dispone las siguientes acciones: 
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a)  Evacuación del área afectada de toda persona ajena a las tareas de control, 


dirigiéndola en dirección contraria al viento; 


b)  Adopción de medidas para proceder al bloqueo parcial o total del tramo de la 


instalación afectada y de otras que pudieran estar comprometidas; 


c)  Adopción de medidas para proceder, siempre que sea factible, a la delimitación 


y al aislamiento del área afectada para evitar la propagación del fuego. 


d)  Adopción de medidas para apagar el fuego con los extintores portátiles o los  


otros medios de extinción disponibles en el área. 


e)  Adopción de medidas para que una vez controlado el foco de incendio, el 


Supervisor del área comunique a la  Gerencia y proceda a la reparación de la 


instalación dañada. 


 Incidente Grado 2 


Se trata de incendios de ciertas proporciones que no pueden ser combatidos con 


elementos portátiles, o que se producen con explosiones o cerca de zonas afectadas a 


las tareas de operación o que puedan propagarse, o que pueden afectar a toda una 


instalación, con riesgo para las personas. Comprende frecuentemente una extensa 


quemazón, con heridos de cierta magnitud o muerte por asfixia o quemados graves. 


Acciones del Grupo de Respuesta 


El Supervisor del área da aviso a la Gerencia y trata con el personal disponible de 


bloquear la instalación afectada, mientras recibe la ayuda externa. 


La comunicación se establecerá de la forma más rápida posible, mediante llamadas 


radiales a la Gerencia y  a la instalación más próxima que pueda establecer el puente 


y colaborar en la emergencia. 


El Jefe de Operaciones del área asume las funciones del Jefe del Grupo de Respuesta 


y coordina con el Supervisor las acciones a seguir y el apoyo de equipos y personal a 


solicitar. 


El Jefe de Operaciones del área afectada dispone el pedido de ambulancia, 


independientemente que hasta el momento no se hayan producido víctimas. 


El Supervisor del área asume las funciones del Jefe del Grupo de Operaciones y 


dispone las  siguientes acciones generales: 


a)  Evacuación del área afectada de toda persona ajena a las tareas de control, 


dirigiéndola en dirección contraria al viento, 


b)  Colocación de letreros con leyendas de área en emergencia, prohibido el paso, 


etc. mientras dure la emergencia. 
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c)  Adopción de medidas para proceder al bloqueo parcial o total del tramo de la 


instalación afectada y de otras que pudieran estar comprometidas; 


d)  Adopción de medidas para efectuar un intenso control de gases explosivos en 


la zona afectada y paralizar todo tipo de operación con fuegos abiertos  en las 


inmediaciones; 


e)  Adopción de medidas para que una vez terminadas las tareas de control del 


incendio, se realice la limpieza y reacondicionamiento del sitio; 


f)  Adopción de medidas para determinar las causas del incidente y evaluar los 


daños ocasionados. Cuando corresponda se cuantificarán económicamente los 


daños registrados; 


g)  Adopción de medidas para que si existe principio de asfixia o intoxicación de 


personas, se efectúe la evacuación de los afectados hacia los centros de salud 


más próximos. Se aplica rol de evacuación. 


Una vez que el incendio ha sido controlado, se procede a la remoción de los 


materiales involucrados y a la recomposición del sitio previo al reemplazo de los 


elementos afectados. 


Se da aviso del incidente y de las medidas adoptadas a los propietarios afectados o a 


los terceros que corresponda. Se determinan las medidas de resarcimiento por los 


daños ocasionados (instalaciones, pérdidas materiales, etc.). 


Se efectúa un estudio de las causas del accidente y se determinan las medidas 


correctivas necesarias para evitar su repetición. 


En función del objetivo de: Extinguir el incendio de inmediato y evitar su propagación 


con todos los medios empresarios a su alcance, producido el incendio se lo atacará 


desde el inicio como si no existiera apoyo externo, aunque de ser necesario se recurra 


al mismo. 


Tal estrategia empresaria se sustenta en el hecho de que el área de trabajo posee el 


equipamiento necesario. Asimismo posee personal capacitado a tal efecto para actuar 


frente a la contingencia. 


IV.d.3. Evacuación y Transporte de Heridos. 


En caso de registrarse, conjuntamente con la emergencia ambiental, accidentes que 


involucren a personal de la empresa o de terceros, se procederá a evacuar al o los 


heridos mediante los procedimientos que más abajo se indican. 
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La coordinación de estas maniobras no deberá representar ninguna dificultad teniendo 


en cuenta medios adecuados de comunicación tanto telefónica como radial que se 


dispongan. 


Personas que pueden ser evacuadas por cualquier vehículo 


 El Supervisor del área o su sustituto dispondrán conforme a criterio, el 


momento y la forma de traslado en vehículos que no sean de emergencia 


 El Supervisor o su sustituto pondrá en conocimiento de la Gerencia  cada vez 


que procede a una evacuación. 


Personas con heridas o enfermos graves 


 El Supervisor pide auxilio a la Gerencia y solicita ayuda conforme a la cantidad 


de personal a evacuar, dando un detalle sumario de las razones de 


evacuación. 


 En todos los casos se tratará de brindar un primer auxilio por los acompañantes 


de los lesionados, hasta que se produce la llegada  al centro de atención. 


 En función de la gravedad de la lesión se determinará si el transporte se realiza 


en camioneta o vehículo similar o en ambulancia, con asistencia profesional.  


Lluvias Extraordinarias 


Las dificultades durante el proceso de obra, tendrán cierta relación con los 


antecedentes meteorológicos del área, por lo que es necesario contar con un 


pronóstico actualizado y planificar las tareas con seguridad. 


Teniendo en cuenta que este tipo de contingencias no tiene el significado de un 


escape de gas o de un incendio, en particular porque existe la posibilidad de contar 


con la información y el tiempo necesario para desarrollar tareas preventivas y 


correctivas, no son aplicables los mismos procedimientos que en los citados casos. No 


obstante ello, será responsabilidad del Grupo de Respuesta efectuar un seguimiento 


permanente de las condiciones meteorológicas, en cuanto a ― Adopción de medidas 


para seguridad ―en la ejecución de las tareas , requerimientos de medidas especiales, 


prevención de accidentes, demanda de servicios adicionales, suspensión temporaria 


de tareas, etc.,  con el fin de disponer la ejecución de las acciones preventivas y 


correctivas requeridas para atenuar los efectos de la contingencia y evitar riesgos. 
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IV.e. Informes de incidentes 


Todo incidente que pueda afectar los recursos naturales o bienes de valor 


socioeconómico deberá ser informado en dos etapas. 


 Informe Previo 


Producido el incidente y en el término de 24 horas de ocurrido. Se elevará al área 


definida por la empresa, un breve informe del mismo con la mención específica de las 


técnicas o medidas de control que se estén implementando. 


 Informe Final 


Dentro de los 10 días de finalizados los trabajos de control de la contingencia, se 


entregará al área definida de la empresa y por su intermedio a quién corresponda, un 


informe final que incluirá los siguientes elementos: 


 Tipo de Contingencia 


 Fecha y hora de ocurrencia 


 Descripción del incidente e instalaciones y equipos involucrados 


 Recursos naturales y socioeconómicos afectados 


 Personas afectadas 


 Medidas adoptadas para restaurar el sitio 


 Análisis de las causas y medidas correctivas 


IV.f. Equipos y Materiales 


Al no ser posible establecer un listado preciso de equipos y materiales necesarios para 


hacer frente a los posibles impactos ambientales  vinculados a las contingencias  


consideradas, puesto que las alternativas en cada situación son numerosas, el Grupo 


de respuesta debe disponer de amplias posibilidades de movilización de 


equipamientos propios o de terceros, éstos últimos mediante contratos de rápida 


implementación. 


En este sentido una de las primeras tareas que el Grupo debe encarar es la 


concerniente a actualizar y completar los listados de prestadores de distintos servicios 


y proveedores de materiales necesarios en cada contingencia. 


No obstante las limitaciones mencionadas, se enumeran algunos de los elementos 


más utilizados para estas tareas, que obviamente puede adolecer de faltas, pero 


constituye una base de equipamiento imprescindible. 


a)  Vehículos livianos 


b)  Ambulancia 
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c)  Máquinas viales (Grúas, etc.) 


d)  Camión con caja volcadora. 


e)  Equipos de soldadura, Herramientas varias 


f)  Elementos de seguridad para el personal 


g)  Equipos de radio, portátiles y fijos 


En cuanto a los materiales, la lista es más compleja, ya que depende de las 


circunstancias específicas en consideración y de las condiciones del medio. 


IV.g. Plan de Adiestramiento 


Una de las más importantes responsabilidades de la Jefatura del Grupo de Respuesta 


es, indudablemente, la de mantener una alta capacitación del personal afectado al 


tratamiento de las contingencias. 


Dado que la labor específica del Grupo de Respuesta es, en general, de corta 


duración temporal (mientras dure la emergencia), las tareas rutinarias de acopio de 


información, actualización de base de datos, confección de informes, etc., permite 


mantener, en forma casi permanente, un plan de cursos de capacitación, teóricos y 


prácticos, importante. 


Se sugiere el siguiente plan mínimo de cursos básicos que podrá ser ampliado a 


medida que la propia experiencia del grupo lo aconseje. 


 Actuaciones frente a accidentes 


 Extintores y Técnicas de apagado de incendios 
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OBRA: “PROYECTO NUEVA ET CHIVILCOY II 132/33/13,2 kV – 2x30/20/30 MVA y 
VINCULACIÓN AL SISTEMA DE 132 kV”. 


 


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 


 


OBJETO 


 
Las siguientes especificaciones técnicas particulares, en adelante ETP, fijan las 


condiciones técnicas para la construcción de una Estación Transformadora 132/33/13,2 kV de 2 x 
30/20/30 MVA en la localidad de CHIVILCOY, Provincia de Buenos Aires, y su vinculación al 
Sistema de Alta Tensión en 132 kV. 


 
El Proyecto consiste en realizar toda la Ingeniería, Provisión, Construcción y Montaje, 


Ensayos, Puesta en Servicio y Marcha Industrial de las nuevas instalaciones para poder vincularlas 
al Sistema Eléctrico de Transporte por Distribución Troncal de la Provincia de Buenos Aires que 
está a cargo de la Empresa TRANSBA S.A. 


 
 


DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA Y ORDENAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 
 
 
Pliego de bases y condiciones generales (BCG) 
Pliego de bases y condiciones particulares (BCP) 
Pliego de especificaciones técnicas generales (ETG) 
Pliego de especificaciones técnicas particulares (ETP) 
Planos 


 E-CI2-1-00-Q-PL-101: Ubicación geográfica de la ET CHIVILCOY II 


 E-CI2-1-00-Q-PL-102: Vista en planta y Corte de la ET CHIVILCOY II 


 E-CI2-1-00-Q-PL-103: Traza de Doble Terna 132 kV 


 E-CI2-1-00-E-EU-301: Esquema eléctrico unifilar en 132, 33 y 13,2 kV. 


 E-CI2-1-00-E-EU-302: Esquema eléctrico unifilar tableros de SACA y SACC.  


 E-CI2-1-00-C-PL-001: Edificio. 


 E-CI2-1-00-C-PL-002: Sistema de drenaje y separación de aceite 


Presupuesto 
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PARTE A: ESTACIÓN TRANSFORMADORA 132/33/13,2 kV CHIVILCOY II 
 


 
I. CARACTERÍSTICAS GENERALES 


 


Las siguientes especificaciones técnicas particulares, fijan las condiciones técnicas para la 
construcción de una Estación Transformadora 132/33/13,2 kV de 2 x 30/20/30 MVA en la localidad 
de CHIVILCOY, Provincia de Buenos Aires.  


Se trata, básicamente, de realizar el Proyecto y la Ingeniería de Detalle, la Provisión de 
Aparatos y Materiales, el Montaje, Ensayos y Puesta en Servicio de todo el equipamiento necesario 
para conformar una instalación de acuerdo con los Diagramas Eléctricos Unifilares de 132, 33 y 
13,2 kV (E-CI2-1-00-E-EU-301) y planos de Vista en Planta y en Corte (E-CI2-1-00-Q-PL-102) y 
demás documentación que conforman estas especificaciones. 


 
El proyecto de construcción de la nueva ET CHIVILCOY II contempla los siguientes 


aspectos: 


 


 Provisión, montaje y conexionado de un sistema de doble juego de barras en “U” en 132 kV. 
 


 Provisión, montaje y conexionado de dos campos de salida de LAT 132 kV: a ET CHIVILCOY 
I y a ET 25 de MAYO 


 


 Provisión, montaje y conexionado de dos (2) campos de transformación 132/33/13,2 kV. 
 


 Provisión, montaje y conexionado de dos (2) transformadores de potencia de 132/33/13,2 kV 
de 30/20/30 MVA (T1CI2 y T2CI2). 


 


 Provisión, montaje y conexionado de un (1) campo de acoplamiento de barras 132 kV. 
 


 Provisión, montaje y conexionado de un sistema de medición de barras A y B en 132 kV. 
 


 Provisión, montaje y conexionado de dos (2) reactores creadores de neutro artificial de 13,2 
kV con una impedancia de j11 Ohm (RNT1CI2 y RNT2CI2). 


 


 Provisión, montaje y conexionado de dos (2) reactancias limitadoras de corriente de neutro 
de 33 kV con una impedancia de j2 Ohm (RLT2CI2 y RLT1CI2). 


 


 Provisión, montaje y conexionado de armarios de playa para los transformadores de potencia 
T1CI2 y T2CI2. 


 


 Provisión, montaje y conexionado de armarios de playa para campos de 132 kV 
 


 Provisión, montaje y conexionado de dos (2) campos de 33 kV exteriores de transformador 
de potencia. 


 


 Provisión, montaje y conexionado de dos (2) campos de 13,2 kV exteriores de transformador 
de potencia. 


 


 Provisión, montaje y conexionado de celdas de 13,2 kV antiarco tipo Metal-Clad para interior: 
doble juego de barra, ocho (8) salidas de línea equipadas, dos (2) celdas de entrada de 
transformador, dos (2) celdas de medición de tensión, una (1) celda de acoplamiento y una 
(1) celda de servicios auxiliares. Se preverá espacio para salidas de reserva. 
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 Provisión, montaje y conexionado de celdas de 33 kV antiarco tipo Metal-Clad para interior: 
simple juego de barra con acoplamiento longitudinal, cuatro (4) salidas de línea equipadas, 
dos (2) celdas de entrada de transformador, dos (2) celdas de medición de tensión y una (1) 
celda de acoplamiento. Se preverá espacio para salidas de reserva. 


 


 Provisión, montaje y conexionado de cables de potencia de 33 kV para la vinculación entre 
los campos exteriores de 33 kV de los nuevos T1CI2 y T2CI2 con las celdas de entrada de 
transformador de ese nivel de tensión. 


 


 Provisión, montaje y conexionado de cables de potencia de 13,2 kV para la vinculación entre 
los campos exteriores de 13,2 kV de los nuevos T1CI2 y T2CI2 con las celdas de entrada de 
transformador de ese nivel de tensión. 


 


 Provisión, montaje y conexionado de un (1) transformador de servicios auxiliares 13,2/0,4 kV 
de 250 kVA DYn con neutro accesible. 


 


 Provisión y montaje de los Servicios Auxiliares de Corriente Alterna y de Corriente Continua, 
que incluye el suministro de los tableros TGSACA y TGSACC. 


 


 Provisión y montaje de los tableros de protección, señalización y alarmas para los campos 
de maniobra y de transformación de 132 kV y las protecciones correspondientes. 


 


 Provisión y montaje del sistema de Comando y Telecontrol para la nueva ET. 
 


 Provisión y montaje del Sistema de Medición SMEC en 33 y 13,2 kV. 
 


 Provisión y montaje del Sistema de Comunicaciones de la ET y adecuación del Sistema 
actual de TRANSBA. 


 


 Construcción de un edificio para la instalación de tableros de Comando, Protección, 
Medición, Telecontrol, Comunicaciones, Servicios Auxiliares y para la sala de celdas de 
acuerdo con lo indicado en el plano E-CI2-1-00-C-PL- 001 (Plano de Edificio) y el Anexo 
Edificios. 


 


 Ejecución de todas las obras complementarias que incluyen: relleno y nivelación del terreno, 
provisión y montaje de pórticos, fundaciones, canalizaciones, malla de puesta a tierra, 
caminos de acceso e internos de la Estación ya sean principales o secundarios, alcantarillas, 
iluminación, cercos, sistemas de drenaje, etc. 


 


 Geo-referenciación del polígono de la ET en el Sistema WGS’84 con las coordenadas de 
latitud y longitud expresadas en grados decimales. Los mismos se indicarán en los planos de 
la ET y se entregarán en panilla Excel. 


 


 La nueva ET deberá ser diseñada para una corriente de Cortocircuito de 31,5 kA en 132 Kv. 
 
 
II. UBICACIÓN DE LA ET 


 


La nueva ET 132/33/13,2 kV se implantará en el terreno de acuerdo con lo indicado en el 
plano E-CI2-1-00-Q-PL-101, el cual muestra su ubicación geográfica. El terreno previsto de 45.831 
mts2, se encuentra ubicado dentro del predio denominado catastralmente como Circunscripción 4, 
Parcela 858A, Partida 18.839 Partido de CHIVILCOY.  
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COORDENADAS Vértice A Vértice B Vértice C Vértice D 


LATITUD 34°51'18,72"S 34°51'11,58"S 34°51'14,48"S 34°51'21,52"S 


LONGITUD 60°05'0,38"O 60°04'52,63"O 60°04'48,98"O 60°04'56,78"O 


 


 
III. EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 


 
 
La Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) ya fue realizada y aprobada sin ninguna objeción por 


parte de los organismos competentes.  
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PARTE A1: OBRAS CIVILES Y COMPLEMENTARIAS 
 
 
1. OBRAS CIVILES Y COMPLEMENTARIAS EN EL EXTERIOR 
 


 
1.1. Relevamiento y Replanteo 


 


El CONTRATISTA deberá realizar todas las tareas de relevamiento y replanteo que fueran 
necesarias para desarrollar la obra.  


 
 


1.2. Limpieza, relleno compactación y nivelación 


 


El terreno para implantar la ET será entregado por el COMITENTE en las condiciones que 
actualmente se encuentra (Green Field). 


El CONTRATISTA tendrá a su cargo los estudios de suelos a realizar en el predio donde 
se implantará la ET, el análisis de suelo de la cantera desde donde se extraerá el material de 
aporte y los ensayos correspondientes a la compactación de manera tal que se logre la densidad 
mínima deseada. Si de los estudios de suelos resulta un terreno y/o material de aporte muy 
agresivo, el CONTRATISTA deberá realizar la totalidad de las bases de hormigón con cemento 
ARS. 


También estará a cargo del CONTRATISTA realizar los ensayos de agresividad del agua, 
la cual será evaluada por la INSPECCIÓN, quien determinará si es apropiada para ejecutar el 
hormigonado. 


Quedará a cargo del CONTRATISTA las tareas de nivelación y compactación del polígono 
denominado como A-B-C-D en el plano de implantación general Nº E-CI2-1-00-Q-PL-101. Se 
deberá realizar el retiro de la capa vegetal, relleno, nivelación y compactación del mencionado 
polígono, para lo cual se establece que la cota de nivel más bajo de terreno compactado y 
terminado de la ET sin piedra será de 30 cm por encima de la cota superior correspondiente a la 
RP51. A partir de esa cota se admitirá en la nivelación una pendiente del 0,2% hacia los desagües 
pluviales de dicha Ruta. 


El relleno del terreno se deberá realizar en capas de 20 cm de espesor con el material de 
aporte y humedad necesaria para lograr una densidad mínima del 95 % respecto de la densidad 
lograda en el ensayo Proctor Standard. 


El CONTRATISTA deberá considerar también los 10 cm de suelo cemento que se indica 
en el apartado 1.9 del presente. 


Estará a cargo del CONTRATISTA el retiro y disposición final del material remanente y/o 
sobrante que se genere producto de los trabajos ejecutados. 


 
1.3. Construcción de camino de acceso a la ET y alcantarilla, caminos de hormigón 


principales y secundarios. Cerco perimetral. Sistema vigilancia y cortina forestal. 
 


1.3.1. Acceso a la ET y caminos internos 


 


El camino de acceso desde la RP51 se ajustará a las normativas / exigencias del organismo 
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Municipal, Provincial y/o Nacional que tenga jurisdicción en la zona, debiendo respetar un ancho 
mínimo de 8 metros convergiendo sus bordes a 45º hasta alcanzar su ancho normal. El mismo 
deberá ser entoscado, compactado y perfilado de forma tal de permitir una adecuada evacuación 
de las aguas pluviales 


El camino principal dentro de la estación tendrá seis (6) metros de ancho, será de 
Hormigón, y se calculará para soportar un carretón cargado con un peso total de ciento veinte 
(120) Tn. Los caminos secundarios tendrán tres (3) metros, serán de Hormigón, y estarán 
calculados para soportar un peso de diez (10) Tn. 


 


1.3.2. Alcantarilla 


 


Se construirá una alcantarilla frente al portón de entrada que responderá a lo establecido 
en las ETG adjuntas como anexo a las presentes ETP. y considerando las normativas / exigencias 
del organismo Municipal, Provincial o Nacional que tenga jurisdicción en la zona. 


 


1.3.3. Cercos 


 


Todo el perímetro que comprende la nueva ET se cercará de acuerdo con lo solicitado en 
las ETG adjuntas a las presentes ETP. 


Se realizará la nivelación y compactación del polígono enmarcado por el cerco perimetral 
más una porción adicional de 5 mts. por lado. El cerco perimetral está indicado en el plano E-CI2-
1-00-Q-PL-102. 


 


1.3.4. Sistema de vigilancia 


 


Se deberá dotar a la Estación Transformadora con un sistema CCTV para videovigilancia 
y la instalación de una barrera infrarroja en todo el perímetro interior de la estación. En el plano    
E-CI2-1-00-Q-PL-102 se indica ubicaciones tentativas de las cámaras. 


 


1.3.5. Cortina forestal 


 


En los laterales lindantes a las calles públicas se plantarán cortinas forestales de acuerdo 
con lo recomendado por el Estudio de Impacto Ambiental. 


Las cortinas se instalarán de la línea de edificación hacia adentro del terreno, entre las 
calles y el cerco perimetral. A tal efecto los cercos perimetrales se instalarán a un metro de la línea 
de edificación. 


Se deberá acondicionar el terreno donde se situarán las plantas con arena y tierra negra. 
Se instalará además un sistema de riego automatizado con timer. 


Se instalarán ejemplares de baja altura entre los que se sugieren las siguientes especies: 


 
Nombre común Nombre científico 
Santa Rita Bougainvillea spectabilis 
Aromo Francés Acacia de albata 
Retama Amarilla Spartium junceum 
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Laurel de Jardín Nerium oleander 
Cotoneaster Cotoneaster sp 
Crataegus Pyracantha angustifolia 
Formio Phormium tenax 
Jazmín Amarillo Jasminum mesnyi 
Gramínea Ornamental Pennisetum s rubrum 
Gramínea Ornamental Stenotaphrum sec 
Corona de Novia Spiracea cantoniensis 
Ligustrina Ligustrum sinense 
Lantanaa Lantana camara 
Abelia Abelia grandiflora 


 


El CONTRATISTA debe presentar un proyecto a la INSPECCIÓN para su aprobación y 
además será el responsable de mantener las plantas durante el período de garantía de la obra. 


 
1.4. Construcción de canales de hormigón, cañeros de PVC reforzados, accesorios 


galvanizados, cámaras de inspección 
 


1.4.1. Canales 


 


Se desarrollarán distribuidos en la playa según se indica esquemáticamente en el plano de 
vista en planta y cortes E-CI2-1-00-Q-PL-102 y se diseñarán para alojar los cables para la 
interconexión dentro de la ET. 


Se construirán como una estructura de hormigón armado entre paredes y piso debiéndose 
realizar juntas de dilatación con una separación máxima de 30 metros. 


Las juntas de dilatación se sellarán (del lado interior) con un sellador elastomérico de base 
de thiokhol del tipo Sikaflex 1 A o similar. 


En las paredes del canal se cuidará una adecuada terminación interior (a la vista) del 
hormigón utilizándose encofrados metálicos, fenólicos o de madera cepillada de primera calidad. 


En caso de que la terminación obtenida fuera deficiente, la INSPECCIÓN podrá ordenar la 
ejecución de los retoques o remiendos necesarios; pudiendo exigir el revoque de la superficie 
interior y/o de apoyo para las tapas. 


Todo el desarrollo de canales se deberá cubrir con tapas normalizadas, debiéndose prever 
la provisión de un 5% de tapas (en carácter de reserva) de cada tipo estableciéndose una cantidad 
mínima de 10 unidades. 


Las tapas de los canales deberán resistir una carga concentrada de 100 kg ubicada en el 
centro de la luz, con un coeficiente de seguridad de 1,75. 


El ajuste de las tapas se logrará con burletes de neopreno pegados o soga embreada en 
el coronamiento de las paredes del canal. 


En las intersecciones y en los empalmes longitudinales de canales se deberán construir 
tapas especiales; materializando apoyos, si fuera necesario, con perfiles laminados. Asimismo, se 
deberán prever las tapas de ajuste necesarias, las que se ejecutarán una vez dispuestas la 
totalidad de las tapas normalizadas. 


La pendiente de fondo de los canales será de 0,5% (1/200) serán contrarias al edificio y 
hacia un drenaje externo y desaguarán en pozos drenantes de 0,40 m de diámetro y 0,80 m de 
profundidad rellenos con gravas. 


Todos los canales tendrán perchas portacables, de perfiles tipo “T” de acero calidad F22 y 







ETP / Página 14 


 


 


galvanizadas. Las perchas se fijarán a las paredes de los canales con brocas. 


Para transportar los cables piloto de Transformadores de Potencia e interruptores de 132 
kV a los canales principales se deberán construir canales secundarios de 40 x 40 cm. 


 


1.4.2. Cañeros de PVC y canalizaciones 


 


Se deberán instalar los caños de PVC y cámaras de paso necesarias para comunicar los 
equipos de playa a instalar en la ET con los canales de cables piloto, teniendo presente que el 
tramo desde la salida a superficie hasta las cajas de conexión de los equipos deberá realizarse 
con caño de hierro galvanizado. 


En ambos extremos de los cañeros se instalarán cámaras de hormigón armado con tapas 
desmontables.  


El cruce bajo camino de los cables de potencia se efectuará con macizo de hormigón 
armado dentro del cual se instalarán caños de PVC reforzado de 160 mm de diámetro mínimo y 5 
mm de espesor que sobrepasarán en metro el borde del camino. 


Para realizar los cruces bajo camino de los cables subterráneos de 33 y 13,2 kV, el 
CONTRATISTA deberá construir cañeros en bloque de hormigón armado con la cantidad de caños 
necesaria de manera tal que permita realizar el montaje de un cable unipolar por caño debiendo 
incluir una reserva equivalente al 50 %. 


Los cruces de canales de cables piloto bajo caminos se realizarán mediante cañeros 
embebidos en hormigón armado, dejando un cincuenta por ciento (50 %) de caños de reserva. 


Todos los caños se obturarán en sus extremos con material plástico neutro. 


 
 


1.5. Construcción de fundaciones para: pórticos, soportes de aparatos y columnas de 
iluminación 
 


1.5.1. Estructuras y soportes de aparatos 


 


El CONTRATISTA deberá realizar los cálculos y construcción de todas las bases hormigón 
necesario para el correcto montaje de todo el nuevo equipamiento, debiendo proveer e instalar la 
totalidad de pórticos, travesaños, postecillos, pedestales y cabezales. Los postes para pórticos 
deberán ser de hormigón centrifugado.  


El CONTRATISTA se hará cargo del costo del ensayo de las probetas de hormigón que se 
extraerán de acuerdo con lo expresado en las ETG adjuntas como anexo a las presentes ETP 
(“Estudio geotécnico y fundaciones”). 


Las hipótesis de cálculo para los pórticos y estructuras de la ET serán las siguientes: 


Normal:  


 T=10%C  


 Viento = 180 km/h.  


 Esfuerzo de viento sobre el equipo.  


 Peso del equipo. 


 Peso de las conexiones.  


 Resultante de esfuerzos. 


 Coeficiente de seguridad CS = 3  
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Excepcional: 


 T=15C  


 Viento = 126 km/h (70% de la velocidad máxima).  


 Esfuerzo de viento sobre el equipo.  


 Peso del equipo.  


 Peso de las conexiones.  


 Resultante de esfuerzos.  


 Esfuerzo producido por cortocircuito.  


 Coeficiente de seguridad CS = 2.5 
 


1.5.2. Fundaciones 


 


En su construcción se usará cemento especial tipo ARS. 


Para esta obra el CONTRATISTA realizará dos sondeos, de acuerdo con las previsiones 
del Anexo II; uno en coincidencia con la base del transformador y otro en la zona del edificio. 


Todas las superficies de las fundaciones que sobrepasen el nivel de la piedra partida, serán 
terminadas al fratás. 


Los postecillos se deberán empotrar 0,8 m. 


 
1.6. Construcción de fundaciones y bateas para transformadores y reactores de 


potencia, reactancias, reactores y transformadores de servicios auxiliares. Incluye 
los sistemas de aceite y cisternas. 
 


1.6.1.  Fundaciones y Bateas 


 


Se deberán construir fundaciones, para los nuevos Transformadores de potencia, 
Reactancias Limitadoras de Corriente de neutro para 33 kV, Reactores creadores de neutro 
artificial de 13,2 kV y Transformador de servicios auxiliares. 


Así mismo deberán construirse bateas contenedoras de aceite para todos estos equipos, 
las cuales deberán ser vinculadas a un sistema de drenaje y separación de aceite. 


En el proyecto ejecutivo, el CONTRATISTA deberá adecuar las pendientes de drenaje 
dentro de las bateas, a efectos de que el aceite fluya hacia la cámara con válvula exclusa que 
forma parte del sistema de drenaje y separación de aceite. 


En el plano E-CI2-1-00-Q-PL-102 se indican las características del sistema de drenaje y 
separación de aceite previsto. La información incluida en dicho plano es a los efectos puramente 
indicativos, las medidas y detalles serán ajustados en el proyecto ejecutivo a elaborar por el 
CONTRATISTA. 


El CONTRATISTA se hará cargo del costo del ensayo de las probetas de hormigón que se 
extraerán de acuerdo con lo establecido en las ETG adjuntas como anexo a las presentes ETP. 


A continuación (de acuerdo con lo indicado en el plano E-CI2-1-00-C-PL-002) se detallan 
las características y componentes que cada sistema de drenaje deberá poseer: 


a. Una (1) Cámara con válvula exclusa, adosada a cada batea. 


b. Recipiente de PVC: Se colocará un recipiente reforzado de PVC tricapa de 1000 lts., 
alojado en una cámara de HA, debiendo quedar su tapa galvanizada 20 cm sobre el nivel 
de la superficie existente con las siguientes tareas complementarias: 


 Colocación de caño de 4” de PVC reforzado (entrada) entre la batea del 
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transformador y el recipiente de PVC con codo a 90º. 


 Colocación de caño de 4” de PVC reforzado (salida) con una Té con derivación 
hacia el fondo (a 10 cm del fondo) y hacia el pozo absorbente. 


 En el fondo del pozo donde se ubicará el recipiente se deberá realizar una losa de 
hormigón de 10 cm de espesor. 


 Ubicado el recipiente en su lugar definitivo, el mismo se deberá llenar con agua, y 
posteriormente el espacio lateral entre la perforación y el recipiente se deberá 
completar con hormigón pobre a efectos de evitar a futuro deformaciones de dicho 
receptáculo. 


 Se deberá construir una platea de 1,00x 1,00 x 0,10 m de espesor alrededor de la 
tapa del recipiente y ésta a su vez deberá quedar protegida por un receptáculo de 
hormigón con tapa metálica. 


c. Cisterna: Se construirá una cisterna única de las características ilustradas en el plano, a 
la cual se vincularán los sistemas de drenaje de los Transformadores de Potencia, 
Reactores y Reactancias. 


 


1.6.2.  Base para transformador de potencia y vías 


 


Se deberán construir bases de hormigón para albergar los Transformadores de Potencia, 
las cuales deberán estar diseñadas para soportar un peso de 90 tn. Los Transformadores serán 
apoyados sobre dos rieles de vías dentro de la batea. La trocha entre caras internas de rieles será 
de 1,676 mm. 


Se deberán adecuar los niveles de manera tal que la cota superior de la fundación para el 
sistema de rieles de apoyo sea + 40,0 cm respecto del camino principal debiéndose adecuar en el 
proyecto ejecutivo las dimensiones de la base y batea de contención para derrame del aceite. 


Alrededor de dicha base se deberá construir una batea contenedora de aceite cuya 
capacidad volumétrica útil deberá ser tal que permita alojar el total de volumen de aceite 
correspondiente al transformador a instalar, más un 30 % excedente. Las dimensiones interiores 
de la batea deberán superar en al menos 30 cm de cada lado a las dimensiones máximas 
exteriores del equipo. 


A efectos del cálculo, el CONTRATISTA realizará estudios de suelo con el fin de determinar 
los coeficientes característicos del emplazamiento de acuerdo en las ETG adjuntas como anexo a 
las presentes ETP (“Estudio Geotécnico y Fundaciones”). 


Las vinculaciones a las Cajas de Bornes de los Transformadores se realizarán desde 
armarios a construir e instalar, mediante bandeja porta cables. 


 


1.6.3.  Reactores de Neutro de 13,2 kV, Reactancias Limitadoras de Corriente de 33 kV 
y Transformadores de Servicios Auxiliares 


 


Se deberán construir bases de hormigón para alojar los Transformadores de Servicios 
Auxiliares y las Reactancias Limitadoras de corriente de neutro para 33 kV, Reactores creadores 
de neutro artificial de 13,2 kV. 


En el cálculo se adoptará un peso de 3 Tn para las bases de los Transformadores de 
Servicios Auxiliares y las Reactancias Limitadoras para 33 kV. 


Alrededor de las bases se construirán bateas de contención para un eventual derrame del 
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aceite. Las mismas responderán lo establecido en las ETG que se adjuntan como anexo a las 
presentes ETP. y a lo especificado anteriormente. La batea deberá tener una capacidad de 
almacenaje tal, que permita alojar la totalidad del aceite contenido en el equipo a instalar más un 
30 % excedente, y sus dimensiones deberán ser tales que la proyección del equipo quede 
totalmente alojada dentro de ella con un margen de al menos 15 cm. 


Para el transformador de servicios auxiliares se instalarán perfiles de hierro apropiados 
para el apoyo de ruedas planas con sus respectivos traba - ruedas. 


A efectos del cálculo el CONTRATISTA realizará estudios de suelo con el fin de determinar 
los coeficientes característicos del emplazamiento de acuerdo con lo establecido en las ETG 
adjuntas a las presentes ETP (“Estudio Geotécnico y Fundaciones”). 


 
1.7. Provisión e Instalación de: pórticos y soportes de aparatos  


 


El CONTRATISTA se hará cargo de proveer e instalar todos los pórticos y soportes 
incluidos en el plano de Planta y Cortes E-CI2-1-00-Q-PL-102, los cuales serán de hormigón 
armado, construidos con cementos especiales tipo ARS, de acuerdo con lo establecido en las ETG 
adjuntas como anexo a las presentes ETP. 


 
1.8. Plataformas de Maniobra  


 


El CONTRATISTA se hará cargo de proveer e instalar todas las plataformas de maniobra 
de todos los equipos incluidos en el plano de Planta y Cortes E-CI2-1-00-Q-PL-102, de acuerdo 
con lo establecido en las ETG adjuntas como anexo a las presentes ETP. 


Su ubicación resultará de considerar que deberán permitir al operador ejecutar en forma 
completa, confiable y segura la maniobra local, permaneciendo siempre sobre dicha plataforma. 


La biela de comando deberá conectarse a sus respectivas cajas de comando o a tierra 
mediante malla de cobre flexible de 100 mm² de sección. 


Se instalarán plataformas de maniobra en correspondencia con las cuchillas principales y 
de puesta a tierra de los seccionadores. 


 
1.9. Construcción de suelo Cemento y piedra granítica (Incluye tratamiento superficial) 


 


Luego de construidas las nuevas instalaciones, el CONTRATISTA deberá proveer y colocar 
10 cm de suelo cemento, debiendo acondicionar las pendientes del terreno para lograr el correcto 
escurrimiento del agua hacia las zonas de desagües. Deberá proveer y esparcir piedra partida, en 
cantidades suficientes para cumplir con las exigencias establecidas en las ETG adjuntas como 
anexo a las presentes ETP. 


 
1.10. Señalización de seguridad e identificación  


 


El CONTRATISTA se hará cargo de proveer e instalar todas las señalizaciones indicadas 
en las ETG adjuntas. 
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PARTE A2: OBRAS ELECTROMECÁNICAS A LA INTEMPERIE 
 


Corresponderá al CONTRATISTA el montaje y conexionado primario de todos los equipos 
y aparatos que se instalarán en la ET, asimismo deberá ejecutar el conexionado de los cables 
piloto, de potencia en baja tensión, telefónico y coaxil que los vinculan entre sí y con los elementos 
del comando, señalización, medición, protección, y comunicaciones ubicados en el interior del 
edificio. 


 
2. CAMPOS ENTRADA DE LÍNEA 132 kV 


 


La ET contará con dos (2) campos de Entrada de Línea. Los equipos que se deberán 
proveer y montar en cada uno de ellos son: 


 Dos (2) seccionadores tripolares en disposición Fila India. 


 Un (1) interruptor con accionamiento uni-tripolar. 


 Tres (3) transformadores de intensidad. 


 Un (1) seccionador tripolar en disposición de Polos Paralelos con PAT. 


 Tres (3) transformadores de tensión. 


 Tres (3) descargadores de sobretensión con tres (3) contadores de descargas. 


Se deberá proveer e instalar 1 (una) jabalina para cada juego de tres (3) descargadores de 
sobretensión. Cada jabalina deberá constar con una cámara de INSPECCIÓN. 


La conexión entre los descargadores y el contador de descargas se realizará con cable 
aislado o barra con aisladores y desde el contador hasta el bloquete se realizará con barra de 40x3 
mm. Desde el bloquete hasta la jabalina con 2 (dos) cables desnudos de cobre de 120 mm2 de 
sección. 


El CONTRATISTA deberá realizar la provisión, tendido y conexionado de todos los cables 
piloto desde los equipos hasta la sala de comando. Entre las cajas de comando de los equipos y 
hasta el suelo, los cables piloto se alojarán dentro de caños de H°G°. Desde allí y hasta el canal 
de cables, el tendido se realizará subterráneo dentro de cañeros de PVC. Las dimensiones y 
cantidad de caños a utilizar se definirán en el proyecto ejecutivo de la obra. 


 


2.1. Descargador de sobretensión de 132 kV 


 


Serán para una tensión nominal de 120 kV y una corriente nominal de 10 kA. La conexión 
de neutro es rígida a tierra. Tendrán su base aislada, provista cada uno de un contador de 
descarga. Las demás características están establecidas en las Especificaciones Técnicas que se 
adjuntan en anexo y la respectiva planilla de datos técnicos (PDT.). 


 


2.2. Contador de descargas 


 


Cada descargador de sobretensión contará con su correspondiente contador de descargas 
cuyas características están establecidas en las Especificaciones Técnicas que se adjuntan en 
anexo y la respectiva planilla de datos técnicos (PDT.). 


 


2.3. Transformador de tensión tipo inductivo para 132 kV 
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Serán de doble núcleo, relación 132/1,73 a 0,11/1,73, Núcleo I: 30 VA – Clase: 3P/0,5 y 
Núcleo II: 30 VA Clase 0,2. 


Las demás características están establecidas en las Especificaciones Técnicas que se 
adjuntan en anexo y la respectiva planilla de datos técnicos (PDT.). 


 


2.4. Seccionador de entrada de línea tripolar de polos paralelos de 132 kV con PAT 


 


Será tripolar para una corriente nominal de 1250 A, disposición “polos paralelos” con puesta 
a tierra (PAT). Las cuchillas principales tendrán comando eléctrico y manual. Las cuchillas de 
puesta a tierra tendrán comando manual. Las demás características están establecidas en las 
Especificaciones Técnicas que se adjuntan en anexo y la respectiva planilla de datos técnicos 
(PDT.). 


 


2.5. Transformador de intensidad para 132 kV 


 


Serán de doble relación, doble núcleo, destinados a medición y protección. Su relación 
será: 300-600/5-5-5 A; los núcleos tendrán la siguiente prestación: Núcleo I: 30VA, clase 0,5, n ≤ 
5; Núcleo II: 30VA, 5P20 y Núcleo III: 30 VA, 5P20. 


Las demás características están establecidas en las Especificaciones Técnicas que se 
adjuntan en anexo y la respectiva planilla de datos técnicos (PDT.). 


 


2.6. Interruptor tipo tanque vivo comando uni-tripolar para 132 kV 


 


Será de una capacidad de ruptura mínima de 7500 MVA, corriente nominal de 3150 A y 
comando uni-tripolar. Poseerán motores de accionamiento para carga a resortes alimentados en 
110 Vcc. Las características técnicas, responderán a lo indicado en las especificaciones técnicas 
respectivas y su correspondiente PDT. 


 


2.7. Seccionadores tripolar tipo fila india para conexión a barras, con mando a motor para 
132 kV 


 


Serán tripolares, para una corriente nominal de 1250 A, disposición “fila india”. Las cuchillas 
tendrán comando eléctrico y manual. Las características técnicas, responderán a las 
especificaciones técnicas respectivas y su correspondiente PDT. 


 


2.8. Aislador soporte de barras para 132 kV 


 


Para las barras de 132 kV los aisladores que conformarán las cadenas de suspensión, para 
el juego de barras, serán de Vidrio Templado con ánodo de sacrificio. Las demás características 
responderán a lo establecido en la correspondiente PDT. 
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2.9. Sistema de barras tipo anulares y morsetería de 132 kV. Provisión y montaje de 
conductor para conexión a barras y a línea. 


 


2.9.1. Barras 


 


El sistema de barras principales de la ET en 132 kV se realizará con conductor desnudo 
de aluminio de 1265 mm2 de sección. 


Las acometidas de 132 kV y las conexiones de aparatos a las barras de 132 kV se 
realizarán con cable de Al/Ac de 300/50 mm² de sección. 


La conexión entre los interruptores y transformadores de corriente, que cruzan los caminos, 
se resolverá con caño Al-Mg-Si Φ 60/50 mm. 


A efectos del cálculo se adoptará un coeficiente de seguridad de 1.5. 


 


2.9.2. Morsetería 


 


La morsetería para 132kV se calculará para una corriente nominal de 630 A y una corriente 
de cortocircuito 32 kA respectivamente, con una temperatura máxima de 250 grados centígrados 
en los dos casos. 


Los morsetos bimetálicos deberán ser del tipo colaminado entre metales o metales 
ensamblados. No se admitirán del tipo cobreado o estañado. 


 
3. CAMPO DE ACOPLAMIENTO DE BARRAS DE 132 kV 


 


La ET contará con un (1) campo de acoplamiento de barras. Los equipos que se deberán 
proveer y montar para este campo son: 


 Un (1) seccionador tripolar en disposición de Polos Paralelos sin PAT  


 Un (1) interruptor con accionamiento uni-tripolar. 


 Tres (3) transformadores de intensidad. 


 Un (1) seccionador tripolar en disposición Fila India. 


El CONTRATISTA deberá realizar la provisión, tendido y conexionado de todos los cables 
piloto desde los equipos hasta la sala de comando. Entre las cajas de comando de los equipos y 
hasta el suelo, los cables piloto se alojarán dentro de caños de H°G°. Desde allí y hasta el canal 
de cables, el tendido se realizará subterráneo dentro de cañeros de PVC. Las dimensiones y 
cantidad de caños a utilizar se definirán en el proyecto ejecutivo de la obra. 


 


3.1. Seccionador tripolar de polos paralelos para 132 kV 


 


Uno de ellos será tripolar para una corriente nominal de 1250 A, disposición “polos 
paralelos” S/PAT, las cuchillas principales tendrán comando eléctrico y manual. El restante 
seccionador será tripolar para una corriente nominal de 1250 A, disposición “fila india”, siendo las 
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cuchillas principales tendrán comando eléctrico y manual. 


Las demás características técnicas se encuentran en las respectivas especificaciones 
técnicas y su correspondiente PDT. 


 


3.2. Interruptor tipo tanque vivo comando uni-tripolar para 132 kV 


 


Será de una capacidad de ruptura mínima de 7500 MVA, corriente nominal de 3150 A y 
comando uni-tripolar. Poseerán motores de accionamiento para carga a resortes alimentados en 
110 Vcc. Las características técnicas, responderán a lo indicado en las respectivas 
especificaciones técnicas y su correspondiente PDT. 


 


3.3. Transformador de intensidad para 132 kV 


 


Serán de doble relación, doble núcleo, destinados a medición y protección. Su relación 
será: 500-1000/5-5A; los núcleos tendrán la siguiente prestación: Núcleo I: 30VA, clase 0,5, n ≤ 5 
(medición), Núcleo II: 60VA, 5P20 (protección) y Núcleo III: 60VA, 5P20 (protección). 


Las demás características técnicas se encuentran en las respectivas especificaciones 
técnicas y su correspondiente PDT. 


 


3.4. Seccionador tripolar tipo fila india para conexión a barras, con mando a motor para 
132 kV 


 


Serán tripolares, para una corriente nominal de 1250 A, disposición “fila india”. Las cuchillas 
tendrán comando eléctrico y manual. Las características técnicas, responderán a las 
especificaciones técnicas respectivas y su correspondiente PDT. 


 


3.5. Sistema de barras tipo anulares de conexionado lado 132kV de los equipos y 
morseteria. Provisión y montaje de conductor para conexión a barras y a línea 


 


Las conexiones pertenecientes al campo de acoplamiento, que están indicadas en el plano 
E-CI2-1-00-Q-PL-002 (planta general y cortes) se realizarán con conductor desnudo de aluminio 
con alma de acero de 300/50 mm2 de sección, dado que forman parte del sistema general de 
barras de 132 kV. 


La conexión entre los interruptores y los transformadores de corriente se resolverá con 
caño Al-Mg-Si Φ 60/50 mm. 


A efectos del cálculo se adoptará un coeficiente de seguridad de 1.5. 


La morsetería se calculará para una corriente nominal de 630 A y una corriente de 
cortocircuito 32 kA, con una temperatura máxima de 250 grados centígrados en los dos casos. 


Asimismo, estará diseñada para resistir los esfuerzos electromecánicos con los mismos 
coeficientes de seguridad que las barras. 


Los morsetos destinados a bornes de los transformadores de corriente, tendrán junta de 
dilatación. 


La bulonería a emplear en la morsetería será de acero inoxidable. En todos los casos el 
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ajuste se hará con llave con torquímetro, de acuerdo con lo indicado por el fabricante. 


 


3.6. Aislador soporte de barras para 132 kV 


 


Para las barras de 132 kV, los aisladores que conformarán las cadenas de suspensión para 
el juego de barras serán de Vidrio Templado con ánodo de sacrificio. Sus demás características 
responderán a lo establecido en la correspondiente PDT. 


 
4. MEDICIÓN DE TENSIÓN BARRAS DE 132 kV 
 


La ET contará con Medición de Tensión en ambas barras por lo que se deberá proveer y 
montar seis (6) Transformadores de Tensión. 


El CONTRATISTA deberá realizar la provisión, tendido y conexionado de todos los cables 
piloto desde los equipos hasta la sala de comando. Entre las cajas de comando de los equipos y 
hasta el suelo, los cables piloto se alojarán dentro de caños de H°G°. Desde allí y hasta el canal 
de cables, el tendido se realizará subterráneo dentro de cañeros de PVC. Las dimensiones y 
cantidad de caños a utilizar se definirán en el proyecto ejecutivo de la obra. 


 


4.1. Transformador de tensión tipo inductivo para 132 kV 


 


Serán de doble núcleo, relación 132/1,73 a 0,11/1,73. Núcleo I: 30 VA clase: 3P/0,5 y 
Núcleo II: 30 VA Clase 0,2. 


Las demás características técnicas se encuentran en las respectivas especificaciones 
técnicas y su correspondiente PDT. 


 
5. CAMPO PARA TRANSFORMADOR DE POTENCIA DE 132 kV 
 


La ET contará con dos (2) campos de Transformador de Potencia. Los equipos que se 
deberán proveer y montar para cada uno de ellos son: 


 Dos (2) seccionadores tripolares en disposición Fila India. 


 Un (1) interruptor con accionamiento tripolar. 


 Tres (3) transformadores de intensidad. 


 Tres (3) descargadores de sobretensión con un (1) contador de descargas. 


 


5.1. Seccionador tripolar tipo fila india para conexión a barras, con mando motor para 
132 kV 


 


Serán tripolares, para una corriente nominal de 1250 A, disposición “fila india”. Las cuchillas 
tendrán comando eléctrico y manual. Las características técnicas, responderán a lo establecido 
en las especificaciones técnicas respectivas y su correspondiente PDT. 


 


5.2. Interruptor tipo tanque vivo comando tripolar para 132 kV 
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Será de una capacidad de ruptura mínima de 7500 MVA, corriente nominal 3150 A y 
comando tripolar. Poseerán motores de accionamiento para carga a resortes alimentados en 110 
Vcc. Las características técnicas, responderán a lo establecido en las especificaciones técnicas 
respectivas y su correspondiente PDT 


 


5.3. Transformador de intensidad para 132 kV 


 


Serán de doble relación, triple núcleo, destinados a medición y protección. Su relación será 
de 150-300-/5-5-5 A y los núcleos tendrán las siguientes prestaciones: Núcleo I: 30 VA, Clase 0,5, 
n<5, Núcleo II: 60 VA, 5P20 y Núcleo III: 60 VA, 5P20. 


Las características técnicas, responderán a lo establecido en las especificaciones técnicas 
respectivas y su correspondiente PDT. 


 


5.4. Descargador de sobretensión 132 kV 


 


Serán para una tensión nominal de 120 kV y una corriente nominal de 10 kA; la conexión 
del neutro es rígida a tierra. Tendrán su base aislada, provisto de un contador de descargas para 
los tres descargadores. 


Las características técnicas, responderán a lo establecido en las especificaciones técnicas 
respectivas y su correspondiente PDT. 


 


5.5. Contador de descargas 


 


Los descargadores de sobretensión contarán con un contador de descargas cuyas 
características están establecidas en las Especificaciones Técnicas que se adjuntan en anexo y 
la respectiva planilla de datos técnicos (PDT.). 


 


5.6. Sistema de barras tipo anulares de conexionado lado 132 kV del transformador 
(incluye morsetería) 


 


5.6.1. Barras 


 


Las acometidas de 132 kV y las conexiones de aparatos a las barras de 132 kV se 
realizarán con cable de Al/Ac de 300/50 mm² de sección. 


La conexión entre los interruptores y transformadores de corriente, que cruzan los caminos, 
se resolverá con caño Al-Mg-Si Φ 60/50 mm. 


A efectos del cálculo se adoptará un coeficiente de seguridad de 1.5. 


 


5.6.2. Morsetería 


 


La morsetería para 132kV se calculará para una corriente nominal de 630 A y una corriente 
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de cortocircuito 32 kA respectivamente, con una temperatura máxima de 250 grados centígrados 
en los dos casos. 


Los morsetos bimetálicos deberán ser del tipo colaminado entre metales o metales 
ensamblados. No se admitirán del tipo cobreado o estañado. 


 
6. TRANSFORMADOR DE POTENCIA (T1 y T2) 
 


El CONTRATISTA será responsable de la provisión de los Transformadores de Potencia. 
El transporte, armado y montaje sobre rieles del transformador de potencia será efectuado por el 
fabricante quien supervisará el montaje, realizará los ensayos “in situ” y estará presente en la 
energización del mismo. 


Cada transformador se equipará con cambiador de toma bajo carga, regulador automático 
de tensión, equipo de marcha en paralelo, equipo de control remoto de tensión, botoneras sube - 
baja manual local y manual remota. Será responsabilidad del CONTRATISTA, realizar todos los 
trabajos relacionados con el montaje, conexionado y puesta en marcha en los respectivos tableros 
de comando y protección. 


Se deberá proveer e instalar 1 (una) jabalina para cada juego de tres (3) descargadores de 
sobretensión y 1 (una) para la PAT de neutro de 132 kV de cada Transformador de Potencia. Cada 
jabalina deberá contar con una cámara de inspección. 


La conexión entre los descargadores y el contador de descargas se realizará con cable 
aislado o barra con aisladores y desde el contador hasta el bloquete se realizará con barra de 40x3 
mm. Desde el bloquete hasta la jabalina con 2 (dos) cables desnudos de cobre de 50 mm2 de 
sección. 


El CONTRATISTA deberá realizar la provisión, tendido y conexionado de todos los cables 
piloto desde los equipos hasta la sala de comando. Entre las cajas de comando de los equipos y 
hasta el suelo, los cables piloto se alojarán dentro de caños de H°G°. Desde allí y hasta el canal 
de cables, el tendido se realizará subterráneo dentro de cañeros de PVC. Las dimensiones y 
cantidad de caños a utilizar se definirán en el proyecto ejecutivo de la obra. 


 


6.1. Transformador de potencia 132/33/13,2 kV - 30/20/30 MVA 


 


Se instalarán dos máquinas trifásicas de las siguientes características: 


 Potencia: 30/20/30 MVA 


 Tensiones: 132/34,5/13,8 kV 


 Grupo de conexión: Ynyn0d 11 


 Arrollamiento primario: neutro rígido a tierra 


 Arrollamiento secundario: neutro rígido a tierra mediante una 
reactancia limitadora de corriente 


 Refrigeración: ONAN/ONAF 


 Regulación: 


o Primario 132kV ± 10 x 1,25% (bajo carga). 


o Secundario 34,5kV 


o Terciario 13,8kV 
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 Ruedas aisladas 


Las demás características técnicas se indican en las respectivas especificaciones técnicas 
y la correspondiente PDT. 


 


6.2. Transformador de intensidad de corriente de 1 kV para cuba de transformador de 
potencia 


 


Será para uso exterior para 1 kV de simple relación 400/5 A, uso de protección 60 VA – 
5P10. Las características técnicas, responderán a lo establecido en las especificaciones técnicas 
respectivas y su correspondiente PDT. 


 


6.3. Cable armado subterráneo XLPE 13,2kV Cat. II Cu 1x120mm2 de vinculación del 
centro estrella del transformador de potencia 


 


La vinculación entre el centro de estrella del Transformador y su correspondiente jabalina 
se realizará utilizando cable de cobre para 13,2 kV de 120 mm2 aislado en XLPE. 


 


 
7. CAMPO EXTERIOR DE 33 kV PARA TRANSFORMADOR DE POTENCIA (T1 y T2) 
 
 


Se deberán proveer e instalar nuevos campos exteriores completos en 33 kV para ambos 
Transformadores de Potencia. Para ello, el CONTRATISTA deberá realizar la provisión y montaje 
de: 


 Seccionador tripolar de polos paralelos de 33 kV – 800 A. 


 Aisladores soporte de barras de 33 kV. 


 Descargadores de sobretensión. 


 Sistema de barras anulares, morsetería. 


 Herrajes adaptadores, cepos para bajadas de cables de potencia, y chapones de 
protección mecánica para las salidas de cables subterráneos. 


 Cable Subterráneo para: 


 Para conexión entre el centro de estrella de 33 kV del transformador de potencia 
y la reactancia limitadora. 


 Para la conexión del transformador de potencia y la celda de entrada respectiva 
en 33 kV. 


La vinculación con las Celdas de 33 kV se realizará a través de cuatro (4) Cables 
Subterráneos Unipolares de Cu para 33 kV (1 vena por fase más 1 de reserva) de 185 mm² de 
sección mínima. Se deberá prestar especial atención al diseño de las vainas a efectos de que las 
mismas soporten la potencia de cortocircuito del sistema. 


Será responsabilidad del CONTRATISTA determinar la longitud de cable necesario para 
conectar las salidas de los campos exteriores en 33 kV con las respectivas celdas de entrada de 
Transformador, entre el transformador y la reactancia limitadora de corriente como así también los 
tramos de cable necesarios para conectar el Transformador de servicios auxiliares. 
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Excepto cuando se instalen por cañeros, el resto del recorrido de los cables subterráneos 
se tenderá en zanjas, con una tapada mínima al primer conductor de 0,8 m de profundidad y 
respetando una separación mínima de 0,20 cm entre venas, hasta entrar al canal de potencia de 
las Celdas de 33 kV en el edificio de la ET. 


El tendido subterráneo se realizará sobre cama de arena y con una protección mecánica 
superior con losetas de hormigón armado cubriendo la totalidad del recorrido y en todo su ancho. 


Deberá señalizarse el recorrido de los cables con mojones de hormigón. 


En las adyacencias al edificio y transformador, los cables se dispondrán en forma de "S" 
de 4.00 m de longitud como mínimo. 


La vinculación entre el centro de estrella del Transformador en 33 kV y su correspondiente 
jabalina, se realizará utilizando cable de cobre para 70 mm2 aislado para 13,2 kV pasando por la 
Reactancia Limitadora de corriente de 33 kV. 


 


7.1. Seccionador de polos paralelos de 33 kV 


 


Será tripolar tipo polos paralelos, instalación exterior, para una corriente nominal de 800 A, 
tendrá comando manual. Las características técnicas, responderán a lo establecido en las 
especificaciones técnicas respectivas y su correspondiente PDT. 


 


7.2. Aislador soporte para 33 kV, barras anulares Cu, morseteria y conectadores 


 


Responderán en un todo a lo previsto en las ETG adjuntas. 


 


7.3. Descargador de sobretensión para 33 kV 


 


Serán para una tensión nominal de 30 kV y una corriente nominal de 10 kA; la conexión 
del neutro es rígida a tierra, y no llevarán contador de descargas. Las características técnicas, 
responderán a lo establecido en las especificaciones técnicas respectivas y su correspondiente 
PDT. 


 


7.4. Reactancia limitadora de corriente de neutro de 33 kV (RLT1 y RLT2) 


 


El CONTRATISTA realizará la provisión, el montaje y la conexión de las Reactancias 
Limitadoras de corriente de neutro de 33 kV. 


Se instalarán dos reactancias limitadoras de corriente de neutro, una por cada 
transformador, conectadas al centro de estrella del bobinado de 33 kV. Las características 
principales son: 


 Reactancia limitadora para 33 kV 


 Reactancia: J2 ohm. 


 Corriente nominal: 6.000 A – 5 segundos 


Las características técnicas, responderán a lo establecido en las especificaciones técnicas 
respectivas y su correspondiente PDT. 
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A fin de evitar contactos accidentales con partes bajo tensión se ejecutarán las 
protecciones con la utilización de terminales y tascas de plena tensión. 


 


7.5. Transformador de corriente de 1 kV para neutro reactancia limitadora de 33 kV 


 


Será para uso exterior para 1 kV del tipo toroidal de doble relación 200-400/5 A – 5 A, 
Núcleo 1: protección 30 VA – 5P10 y Núcleo 2: protección 30 VA – 5P10. Demás características 
se indican en las correspondientes PDT. 


 


7.6. Cable armado subterráneo de vinculación del centro estrella 33 kV del transformador 
de potencia hasta reactancia 


 


La vinculación entre el centro de estrella del Transformador en 33 kV y su correspondiente 
jabalina, se realizará utilizando cable de cobre para 70 mm2 aislado para 13,2 kV pasando por la 
Reactancia Limitadora de corriente de 33 kV. 


 


7.7. Terminales y tascas para reactancia de 33 kV. Terminales y termocontraíbles CAS 33 
kV y barras 


 


Las barras de 33 kV que vincularán el Transformador de potencia con el Seccionador y los 
CAS. serán de caño de cobre electrolítico de Φ 32/26 mm de diámetro como mínimo. 


No se admitirán tramos de barras que superen los 2 m libres de apoyo. 


Las barras, incluidos sus conectores, se protegerán en su totalidad con tubos termo- 
contraíbles y conjuntos de aislación del tipo BBIT de Raychem o de similares características 
técnicas para aislación plena. 


Los terminales termo-contraíbles deberán ser marca RAYCHEM del tipo OXSU para 
exterior e IXSU para interior y su ejecución deberá ser realizada por un montador homologado por 
dicha empresa. 


Las barras se protegerán en su totalidad con tubos termo-contraíbles y conjuntos de 
aislación del tipo BBIT de RAYCHEM o de similares características técnicas para aislación plena. 


Las partes irregulares o de difícil solución para el uso de tubos, serán aisladas con tascas 
desmontables de RAYCHEM. La instalación del material aislante se realizará siguiendo los 
procedimientos recomendados por el fabricante. 


 


7.8. Cable armado subterráneo de 33 kV unipolar 185mm2 Cobre (7x1x185) de 
vinculación del transformador de potencia con su celda de entrada 


 


Para la conexión entre cada transformador de potencia y las respectivas celdas de entrada 
de transformador de 33 kV: 4 cables unipolares de 185 mm² de cobre (1 cable por fase más uno 
de reserva). 


 
8. CAMPO EXTERIOR DE 13,2 kV PARA TRANSFORMADOR DE POTENCIA (T1 y T2) 
 


Se deberán proveer e instalar nuevos campos exteriores completos en 13,2 kV para ambos 
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Transformadores de Potencia. Para ello, el CONTRATISTA deberá realizar la provisión y montaje 
de: 


 Seccionador tripolar de polos paralelos de 33 kV – 1600 A. 


 Aisladores soporte de barras de 33 kV. 


 Descargadores de sobretensión. 


 Sistema de barras anulares, morsetería, herrajes adaptadores, cepos para 
bajadas de cables de potencia, y chapones de protección mecánica para las 
salidas de cables subterráneos. 


 Cable Subterráneo para: 


 Para conexión del reactor creador de neutro artificial de 13,2 kV 


 Para la conexión del transformador de potencia y la celda de entrada respectiva 
en 13,2 kV. 


La vinculación con las Celdas de 13,2 kV se realizará a través de siete (7) Cables 
Subterráneos Unipolares de Cu para 13,2 kV (2 vena por fase más 1 de reserva) de 400 mm² de 
sección mínima. Se deberá prestar especial atención al diseño de las vainas a efectos de que las 
mismas soporten la potencia de cortocircuito del sistema. 


Será responsabilidad del CONTRATISTA determinar la longitud de cable necesario para 
conectar las salidas de los campos exteriores en 13,2 kV con las respectivas celdas de entrada de 
Transformador, entre el transformador y la reactancia limitadora de corriente como así también los 
tramos de cable necesarios para conectar el Transformador de servicios auxiliares. 


Excepto cuando se instalen por cañeros, el resto del recorrido de los CAS. se tenderán en 
zanjas, con una tapada mínima al primer conductor de 0,8 m de profundidad y respetando una 
separación mínima de 0,20 cm entre venas, hasta entrar al canal de potencia de las Celdas de 
13,2 kV en el edificio de la ET. 


El tendido subterráneo se realizará sobre cama de arena y con una protección mecánica 
superior con losetas de hormigón armado cubriendo la totalidad del recorrido y en todo su ancho. 


Deberá señalizarse el recorrido de los cables con mojones de hormigón. 


En las adyacencias al edificio y transformador, los cables se dispondrán en forma de "S" 
de 4.00 m de longitud como mínimo. 


La vinculación para los reactores creadores de neutro artificial de 13,2 kV se realizará con 
cable unipolar de cobre de 13,2 kV de 70 mm2 de sección. 


 


8.1. Descargador de sobretensión de 13,2 kV 


 


Serán para una tensión nominal de 12 kV y una corriente nominal de 10 kA; la conexión 
del neutro es rígida a tierra, y no llevarán contador de descargas. Las características técnicas, 
responderán a lo establecido en las especificaciones técnicas respectivas y su correspondiente 
PDT. 


 


8.2. Seccionador de polos paralelos de 33 kV - 1600 A 


 


Será tripolar tipo polos paralelos, instalación exterior para uso en campo de TR en 13,2 kV, 
para una corriente nominal de 1600 A, tendrá comando manual. Las características técnicas, 
responderán a lo establecido en las especificaciones técnicas respectivas y su correspondiente 
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PDT. 


 


8.3. Reactor creador de neutro artificial para 13,2 kV (RNT1 y RNT2) 


 


El mismo deberá contemplar las siguientes características técnicas básicas: 


 Reactancia: j11 ohm. 


 Corriente nominal: 600 A por fase (1.800 A para el neutro) 


Las características técnicas, responderán a lo establecido en las especificaciones técnicas 
respectivas y su correspondiente PDT. 


 


8.4. Transformador de corriente para cuba de reactor creador de neutro artificial de 13,2 
kV 


 


Será para uso exterior para 1 kV de simple relación 400/5 A, uso de protección 60 VA – 
5P10. 


Las restantes características técnicas, responderán a lo establecido en la correspondiente 
PDT. 


 


8.5. Transformador de corriente para neutro del reactor creador neutro artificial de 13,2 
kV 


 


Será para uso exterior para 1 kV del tipo toroidal de doble relación 1500/5 A, Núcleo 1: 
protección 30 VA – 5P10 y Núcleo 2: protección 30 VA – 5P10. Las restantes características 
técnicas, responderán a lo establecido en la correspondiente PDT. 


 


8.6. Cable armado subterráneo XLPE 13,2 kV Cat. II Cu 7x(1x400) mm2 hasta nueva sala 
de celdas 


 


Para la conexión entre cada transformador de potencia y las respectivas celdas de entrada 
de TR de 13,2 kV se emplearán 7 cables unipolares de cobre de 400 mm2 de sección cada uno 
(2 cables por fase más uno de reserva). 


 


8.7. Cable armado subterráneo XLPE 13,2 kV Cat. II Cu 3x(1x70) mm2 hasta reactor de 
neutro 


 


Para la conexión en 13,2 kV del reactor creador de neutro artificial se utilizará cable 
subterráneo de cobre unipolar de 70 mm2 de sección cada uno. 


 


8.8. Terminales y tascas para  reactor de 13,2 kV. Terminales y termocontraíbles CAS 13,2 
kV y barras 
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Las barras de 13,2 kV que vincularán el Transformador de potencia con el Seccionador y 
los CAS. serán de caño de cobre electrolítico de Φ 50/40 mm de diámetro como mínimo. 


Las barras, incluidos sus conectores, se protegerán en su totalidad con tubos termo- 
contraíbles y conjuntos de aislación del tipo BBIT de Raychem o de similares características 
técnicas para aislación plena. 


Los terminales termo-contraíbles deberán ser marca RAYCHEM del tipo OXSU para 
exterior e IXSU para interior y su ejecución deberá ser realizada por un montador homologado por 
dicha empresa. 


Las barras se protegerán en su totalidad con tubos termo-contraíbles y conjuntos de 
aislación del tipo BBIT de RAYCHEM o de similares características técnicas para aislación plena. 


Las partes irregulares o de difícil solución para el uso de tubos, serán aisladas con tascas 
desmontables de RAYCHEM. La instalación del material aislante se realizará siguiendo los 
procedimientos recomendados por el fabricante. 


 


8.9. Cajón cubre bornes de 13,2 kV del reactor de neutro 


 


Se deberá hacer la provisión e instalación de chapones de protección mecánica para las 
salidas de cables subterráneos.  


La protección mecánica para el Reactor de Neutro de 13,2 kV se realizará utilizando un 
cajón cubre-bornes. Las dimensiones y forma constructiva serán definidas en la etapa de proyecto 
ejecutivo de acuerdo con el equipamiento a instalar. 


El diseño de estos cajones deberá impedir el ingreso de pájaros o roedores y su forma 
constructiva deberá impedir la condensación directa sobre los bushings respectivos. 


 


8.10.   Morsetería y conectores 


 


La morsetería se calculará para una corriente nominal de 3.000 A y una corriente de 
cortocircuito 22 kA, con una temperatura máxima de 250 grados centígrados en los dos casos. 


Asimismo, estará diseñada para resistir los esfuerzos electromecánicos con los mismos 
coeficientes de seguridad que las barras. 


Los morsetos destinados a bornes del transformador de potencia tendrán junta de 
dilatación. 


La bulonería a emplear en la morsetería será de acero inoxidable. En todos los casos el 
ajuste se hará con llave con torquímetro, de acuerdo con lo indicado por el fabricante. 


 
9. SISTEMA DE BARRAS DE 132 kV 
 


9.1. Conductor 1265 mm2 


 


El sistema de barras de 132 kV será realizado con conductor desnudo de Aluminio de 1265 
mm2 de sección, al igual que las conexiones a barras que se ejecuten con conductor. 


 


9.2. Aislador de 132 kV para pórticos 
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Los aisladores de 132 kV a utilizar serán de porcelana con alto contenido de alúmina, con 
Ánodo de sacrificio y responderán a lo indicado en la correspondiente PDT. 


 


9.3. Morsetería, herrajes y accesorios 


 


La morsetería para 13,2; 33 y 132kV se calculará para una corriente nominal de 630 A y 
una corriente de cortocircuito 32 kA, con una temperatura máxima de 250 grados centígrados en 
los dos casos. 


Asimismo, estará diseñada para resistir los esfuerzos electromecánicos con los mismos 
coeficientes de seguridad que las barras. 


Los morsetos bimetálicos deberán ser del tipo colaminado entre metales o metales 
ensamblados. No se admitirán del tipo cobreado o estañado. 


La bulonería a emplear en la morsetería será de acero inoxidable. En todos los casos el 
ajuste se hará con llave con torquímetro, de acuerdo con lo indicado por el fabricante. 


 
10. TRANSFORMADOR DE SERVICIOS AUXILIARES 
 


Se prevé un transformador para abastecer de energía a los servicios auxiliares. 


Los Servicios Auxiliares de Corriente Alterna serán alimentados por un (1) transformador 
que será provistos por el CONTRATISTA. Se conectará directamente a la respectiva celda de 13,2 
kV a través de un cable subterráneo 3x25 mm² Cu de sección como mínimo. La vinculación en 
380 V con el TGSACA se realizará con un cable subterráneo tetrapolar de 3x185+1x95mm2 Cu. 


Se ubicarán de acuerdo con lo indicado en el plano de planta y cortes Nº E-CI2-1-00-Q-PL-
102, con su correspondiente batea. 


A fin de evitar contactos accidentales con partes bajo tensión, el CONTRATISTA 
proyectará y ejecutará las protecciones con la utilización de un cajón cubre-bornes, cuyas 
dimensiones y formas constructivas serán definidas en la etapa de proyecto ejecutivo de acuerdo 
al equipamiento a utilizar. El cajón cubre-bornes deberán tener un diseño tal que impida el ingreso 
de pájaros o roedores y su forma constructiva deberá impedir la condensación directa sobre los 
bushings. 


 


10.1. Transformador de servicios auxiliares 13,2/0,4/0,231kV - 250 KVA 


 


Sus principales características serán: 


 Tipo: trifásico en baño de aceite. 


 Potencia: 250 kVA. 


 Tensión primaria: 13,2kV. 


 Tensión secundaria: 0,400 / 0,231kV. 


 Servicio: continuo. 


 Grupo de conexión: Dyn 11. 


Las demás características técnicas se encuentran en las respectivas especificaciones 
técnicas y su correspondiente PDT. 
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10.2.  Cable subterráneo de 13,2 de cobre tripolar 3x25mm2 de vinculación del 
Transformador de SA con su celda de entrada 


 


Para conexión entre la celda de 13,2 kV y transformador de servicios auxiliares: 1 cable 
tripolar 3x25 mm² de sección de cobre, aislados en polietileno reticulado. 


 


10.3.  Cable subterráneo de cobre 1,1 kV 3x185 + 1x95mm2 de vinculación del 
Transformador de SA con el TSACA 


 


Para conexión entre transformador de Servicios Auxiliares, lado 380V, y tablero de 
Servicios Auxiliares de corriente alterna: 3x185+1x95 mm² de cobre, aislados en polietileno 
reticulado. 


 
11. ARMARIOS EXTERIORES 


 


11.1. Armario exterior para transformador de potencia (T1 y T2) 


 


Se deberá proveer y montar un (1) armario para cada Transformador de Potencia a instalar, 
a fin de vincular y distribuir todos los cables de comando, señalización, alarmas y fuerza motriz 
entre la caja de comando de la máquina de potencia y el correspondiente tablero ubicado dentro 
del edificio. 


Para la alimentación a la máquina tratadora de aceite se deberá proveer y montar una (1) 
caja de toma para tal fin, a ubicarse en un sitio de fácil acceso para uso en ambos transformadores. 
Dicho circuito estará vinculado directamente desde el Tablero General de Baja Tensión de 
corriente alterna con conductor de Cobre 3x95+1x50 mm2, aislado en XLPE y protegido con 
seccionadora fusible acorde. 


Las vinculaciones de cables piloto entre el transformador y dicho armario se realizarán 
mediante bandeja porta-cables con soportes de hierro galvanizado. El recorrido de la bandeja 
deberá ser tal que no complique las tareas de mantenimiento. 


No estará permitido realizar vinculaciones que emerjan de la batea de contención de aceite, 
con excepción del propio sistema de drenaje. 


Entre los armarios y los canales de cables principales, los cables pilotos se alojarán en 
canales de 40 x 40 cm. 


 


11.2. Armario exterior de playa 


 


Se deberá proveer y montar un (1) armario de playa cada dos (2) campos exteriores de 
132 kV (sin contar los campos de transformador que poseerán su propio armario), a fin de vincular 
y distribuir todos los cables piloto de los equipos de playa con los tableros de comando ubicados 
dentro del edificio. 


Las vinculaciones de cables piloto entre los equipos y el armario se realizarán mediante 
cañeros de PVC. 


Los armarios serán dispuestos sobre los canales de cables principales. 
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12. HILO DE GUARDIA 


 


El Cable de Protección será de acero galvanizado de 50 mm² de sección. 


Las demás características están establecidas en las Especificaciones Técnicas que se 
adjuntan en anexo y la respectiva planilla de datos técnicos (PDT.). 


 
13. MALLA DE PUESTA A TIERRA 


 


Se construirá de acuerdo con lo prescrito en las ETG adjuntas, y cubrirá toda el área 
circunscripta por el cerco perimetral. La misma contemplará las siguientes consideraciones: 


 El cable será de Cu de 120 mm² de sección, como mínimo, ya que deberá ser apta 
para una corriente de cortocircuito de 31,5 kA durante 1 segundo. 


 Sólo se admitirán soldaduras del tipo cupro-aluminotérmicas. 


 Las conexiones con los equipos se realizarán utilizando dos cables de Cu de 120 
mm2 de sección conectados a lados diferentes de la cuadrícula mediante el uso de soldadura 
exotérmica. 


 Se deberán proveer e instalar jabalinas con sus correspondientes cámaras de 
inspección en los lugares especiales tales como neutro del Transformador de Potencia, 
descargadores de 132, 33 y 13,2 kV, neutro del reactor de 13,2 kV y neutro de 33 kV. 


 El CONTRATISTA deberá realizar las mediciones de la malla de PAT previo al 
comienzo de los trabajos, debiendo reforzar la instalación hasta lograr los valores mínimos 
requeridos por TRANSBA SA. Finalizados los trabajos certificará los valores obtenidos junto a la 
INSPECCIÓN. 


 Cada jabalina deberá tener una resistencia menor a 5 Ohm. 


 Los alambres de púas del cerco perimetral serán conectados a la puesta a tierra del 
cerco perimetral con cable de cobre de 25 mm² de sección. 


 Alrededor de todo el perímetro de la estación y por fuera de este, a un metro de 
distancia del mismo, se tenderá un cable de 50 mm² que se enterrará por los menos un metro de 
profundidad y se vinculará a la malla general y al cerco perimetral. 


 
14. ILUMINACIÓN Y FUERZA MOTRIZ 


 


En el plano de planta y cortes E-CI2-1-00-Q-PL-102 se indica la posición tentativa de las 
columnas de iluminación y cable de guardia. Del cálculo se determinará la cantidad y ubicación de 
las mismas. 


En toda la zona activa, zona de camino perimetral y frente de edificios, se deberán cumplir 
los siguientes requisitos: 


 Iluminación media horizontal: 22 lux 


 Iluminación mínima borde de zona activa: 10 lux 


 Uniformidad: 0,4 


 Regularidad: 0,1 a 0,2 


Los proyectores llevarán lámparas de tipo LED. 


En cada columna de iluminación se instalará un tomacorriente trifásico 3x30A más toma 
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de tierra, un toma monofásico 2x10A más toma de tierra, y un toma para corriente continua 110V. 


En las proximidades del transformador de potencia se instalará un tomacorriente tripolar 
3x100A para la conexión de una máquina tratadora de aceite. 


Todos los tomacorrientes irán montados en cajas estancas. 


Los circuitos de iluminación y fuerza motriz se equiparán con disyuntores diferenciales. 
 


15. CABLE PILOTO 
 


El CONTRATISTA deberá proveer e instalar todos los cables pilotos para comando, 
protección, señalización, medición y alarmas, los cuales deberán ser de cobre electrolítico, 
aislados para 1000 V con vainas de PVC, aptos para ser colocados a la intemperie y directamente 
enterrados.  


Los Cables Pilotos estarán en un todo de acuerdo a lo establecido en las ETG y demás 
Especificaciones Técnicas que se adjuntan en anexo y la respectiva planilla de datos técnicos 
(PDT). 
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PARTE A3: OBRAS ELECTROMECÁNICAS EN EL INTERIOR 


 
I. GENERALIDADES DE LAS CELDAS DE MEDIA TENSIÓN 


 


El CONTRATISTA será responsable de la provisión y montaje de todas las celdas en 33 y 
13,2 kV a instalar en la sala del edificio, las cuales deberán responder a lo especificado en la 
Especificación Técnica Nº 08 “Celdas de Media Tensión” y Planillas de Datos Técnicos adjuntas 
al presente PLIEGO. 


Las vainas metálicas de los conjuntos terminales de los Cables Subterráneos se 
conectarán a tierra a través de una barra colectora de PAT que vendrá instalada dentro de las 
celdas a proveer por el fabricante y que será independiente de la barra de PAT de las celdas. 


Las celdas serán pintadas exteriormente de gris RAL 7032 e interiormente de color crema. 


Todos los disparos de las distintas protecciones se canalizarán a través de relés auxiliares 
de disparo marca Arteche tipo RF4 o de similar calidad técnica, que serán sometidos a aprobación 
previa de la INSPECCIÓN. 


Las celdas de 13,2 kV conformarán un sistema de doble juego de barras con acoplamiento 
transversal, mientras que las de 33 kV serán de simple juego de barras con acoplamiento 
longitudinal. 


Los interruptores utilizarán vacío como medio de interrupción, y serán provistos con motor 
eléctrico de carga para 110 Vcc, relé de apertura, de cierre, auxiliar, mínima tensión, anti-bombeo 
y 10 contactos auxiliares NA más 10 contactos auxiliares NC libres y cableados a borneras del 
cubículo de baja tensión de la respectiva celda. Tendrán accionamiento manual local y a distancia 
para cierre y apertura. En las celdas no se instalará manipulador predispositor, puesto que el 
comando y control se realizará desde las unidades de bahía. 


Los sistemas de extracción deberán permitir la operación del interruptor y el 
desplazamiento sin grandes esfuerzos. De ser necesario se proveerán con plataformas inclinadas 
de desplazamiento o rampas. 


Todos los disparos de las distintas protecciones se canalizarán a través de relés auxiliares 
de disparo marca Arteche o similar calidad técnica, que serán sometidos a aprobación previa de 
la INSPECCIÓN. 


Tanto las celdas de 13,2 kV como las de 33 kV tendrán las siguientes características 


 Protección de arco interno: Las celdas deberán ser provistas con su correspondiente 
sistema de protección por arco interno, con sensores en los diferentes compartimientos de 
la celda. No se admite el sensado por medio de una fibra que recorra todas las celdas, si 
se admiten sensores en diferentes puntos de la misma. El condicionamiento de corriente 
se hará en las entradas de transformador. 


 Descargadores de sobretensión: Las celdas de salida de alimentadores de 13,2 kV 
(cantidad: 4) como así también los de 33 kV (cantidad: 8) deberán estar provistas con sus 
respectivos descargadores de sobretensión para 13,2 y 33 kV respectivamente. 


NOTAS: 


a) Todos los relés de protección deberán ser de marcas y modelos homologados por 
TRANSBA, con el fin de garantizar la compatibilidad con sistemas preexistentes. 


b) Los distintos aparatos y componentes a proveer e instalar, se indican en los esquemas 
eléctricos unifilares que aparecen en el plano E-CI2-1-00-E-EU-301, debiendo 
cumplimentar las planillas de datos técnicos que se anexan para cada caso en particular. 


 
16. CELDAS DE 33 kV (simple juego de barras con acoplamiento longitudinal) 
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El tren de celdas de 33 kV estará conformado con los elementos de maniobra, relés de 
protección, multimedidor y Unidad de Bahía tal cual se indica en el plano E-CI2-1-00-E-U-301.  
Todos los elementos deberán cumplimentar los requisitos establecidos en las PDT que se 
adjuntan, como así también lo en las ET 103 (ETPyC), ET008 (celdas de MT) y en las ETG de 
TRANSBA. 


Las celdas serán aptas para soportar los esfuerzos térmicos y electrodinámicos 
correspondientes a un nivel de cortocircuito de 750 MVA en 33 kV durante un segundo. Las 
estructuras de los dispositivos de seguridad se diseñarán para una descarga de arco interno de 
750 MVA durante un segundo. Serán de simple juego de barras con acoplamiento, diseñadas para 
una corriente de 2000 A y una Icc = 15 kA. Los interruptores utilizarán vacío como medio de 
interrupción. Los transformadores de medida serán de aislación seca, en resina ciclo-alifática para 
uso interior 


Las celdas a proveer de acuerdo con el esquema eléctrico unifilar, tal lo indicado en el 
Plano E-CI2-1-00-E-U-301, son las siguientes: 


 


16.1. Celda de transformador de potencia (incluye multimedidor y relés) 


 


Dos (2) celdas de entrada de transformador de potencia. Las celdas de entrada de 
transformador de potencia tendrán un compartimiento para cables armados subterráneos, 
diseñado para 4 cables unipolares de 185 mm2 de sección de cobre, cada uno. 


 


16.2. Celda de acoplamiento de barras (incluye relés de protección y multimedidor) 


Una (1) celda para acoplador longitudinal de barras. 


 


16.3. Celda de salida de línea (incluye multimedidor y relés de protección) 


Cuatro (4) celdas de salida de línea. 


 


16.4. Celda de medición de tensión de barras (incluye multimedidor) 


Dos (2) celdas de sistema de medición de tensión de barras. 


A efectos del dimensionamiento de la sala de celdas y del canal de cables se considerará 
la Configuración Final del sistema de 33 kV. 


 
 


17. CELDAS DE 13,2 kV (doble juego de barras con acoplamiento transversal) 
 


El tren de celdas de 13,2 kV estará conformado con los elementos de maniobra, relés de 
protección, multimedidor y Unidad de Bahía tal cual se indica en el plano E-CI2-1-00-E-U-301.  
Todos los elementos deberán cumplimentar los requisitos establecidos en las PDT que se 
adjuntan, como así también lo en las ET 103 (ETPyC), ET008 (celdas de MT) y en las ETG de 
TRANSBA. 


Las celdas serán aptas para soportar los esfuerzos térmicos y electrodinámicos 
correspondientes a un nivel de cortocircuito de 500 MVA en 13,2 kV durante un segundo. Las 
estructuras de los dispositivos de seguridad se diseñarán para una descarga de arco interno de 
500 MVA durante un segundo. Serán de doble juego de barras, diseñadas para una corriente de 
3000 A y una Icc = 22 kA. Los interruptores utilizarán vacío como medio de interrupción. Los 
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transformadores de medida serán de aislación seca, en resina ciclo-alifática para uso interior. 


Las celdas a proveer de acuerdo con el esquema eléctrico unifilar, tal lo indicado en el 
Plano E-CI2-1-00-E-U-301, son las siguientes: 


 


17.1. Celda de transformador de potencia (incluye multimedidor y relés) 


Dos (2) celdas de entrada de transformador de potencia. 


La celda de entrada de transformador de potencia tendrá un compartimiento para cables 
armados subterráneos, diseñado para 7 cables unipolares de 400 mm2 de sección de cobre, cada 
uno. 


 


17.2. Celda de acoplamiento de barras (incluye relés de protección) 


Una (1) celda de acoplamiento transversal de barras. 


 


17.3. Celda de salida de línea (incluye multimedidor y relés de protección) 


Ocho (8) celdas de salida de alimentadores de 13,2 kV. 


 


17.4. Celda de medición de tensión de barras y alimentación a TR servicios auxiliares 
(incluye multimedor) 


Dos (2) celda de medición de tensión de barras y alimentación a transformador de servicios 
auxiliares. 


A efectos del dimensionamiento de la sala de celdas y del canal de cables se considerará 
la Configuración Final del sistema de 13,2 kV. 


 
II.  FUNCIONALIDAD DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN 


 


La funcionalidad descripta a continuación es orientativa y no debe limitar la provisión. 


Dado que las protecciones tienen funciones, su configuración permite cierta flexibilidad en 
la utilización. 


La funcionalidad definitiva se definirá en la etapa de proyecto. 


El estudio de coordinación de protecciones y los ajustes correspondientes será realizado 
por TRANSBA SA. 


El Contratista tendrá en cuenta que debe dar preferencia a aquellos equipos de 
protecciones que sean compatibles con los requerimientos de la Norma IEC 61850, a efectos de 
posibilitar futuros cambios de configuración en la instalación. 


Si el Contratista concibe un esquema de solución que se aparte de lo estipulado en el 
presente pliego, deberá presentar a la Transportista su propuesta, acompañada con una adecuada 
justificación técnica y económica de las modificaciones sugeridas. La Transportista evaluará la 
propuesta y si la misma constituye una mejora a lo requerido, la misma será aprobada. 


El Contratista deberá incorporar un automatismo de Desconexión Automática de Demanda 
(DAD) y/o por mínima tensión ante perturbación en los transformadores y/o en el sistema de 
132kV, que puedan provocar sobrecarga de equipamiento y/o fuertes caídas de tensión, a fin de 
permitir la continuidad del abastecimiento, aunque sea parcial, de la demanda del área involucrada 
por la contingencia.  Los ajustes de los automatismos tendrán que ser coordinados entre la 
transportista (TRANSBA) y los usuarios demandantes. 
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Ajuste de las Protecciones 


 
Para que dichos estudios puedan ser efectuados en término, el Contratista deberá suministrar 


a TRANSBA –con anterioridad a los noventa (90) días de la fecha en que sean necesarios los ajustes 
de las protecciones- todos los datos necesarios para la elaboración de los mismos (datos generales 
y parámetros de equipos, condiciones del recierre, los datos que sean requeridos por los usuarios, 
así como estudios eléctricos de detalle, limitaciones o condicionamientos a las configuraciones 
operativas por estabilidad, sobrecargas, sobretensiones, etc., y todo otro dato que sea necesario para 
realizar el ECP). 


Concurrentemente, el Contratista deberá entregar a la Transportista copia de los manuales 
de las protecciones empleadas y el software de aplicación correspondiente. Dichos manuales 
deberán contener la información necesaria para actualizar la Base de Datos de Protecciones de 
TRANSBA.  


Dentro del mismo plazo se deberá entregar la configuración interna de los relés programables, 
conforme el proyecto de ingeniería aprobado.  


El software de aplicación de cada una de las protecciones deberá ser suministrado por el 
Contratista con las licencias que permitan realizar cambios de ajustes, de configuración y recolección 
de registros. 


Los ajustes que se obtengan como resultado del ECP serán entregados y puestos a 
consideración del Contratista, para que éste los implemente en los relés correspondientes antes de 
la etapa de ensayos. 


Las protecciones de línea de 132 kV y diferencial de transformador deberán ser de la misma 
plataforma. 


 


• Salidas de LAT 132 kV 
 


El sistema de protecciones de las Salidas de 132 kV estará conformado por dos relés de 
diferenciales de línea, con un núcleo dedicado para cada protección. Deberá dar protección a la 
línea principal y dar respaldo local y remoto a las protecciones instaladas aguas abajo.   


Las protecciones a instalar deberán en las salidas de líneas deberán ser idénticas a las 
hoy instaladas en las EETT Chivilcoy y 25 de Mayo. Esto implica que el sistema SAS de 
protecciones y control a instalar en la ET podrá mantener la monomarca sólo en el caso de que la 
provisión sea ABB. En caso de que la provisión sea de otra de las marcas homologadas por 
TRANSBA para los sistemas SAS IEC 61850, deberán convivir dentro del mismo las protecciones 
ABB diferenciales de línea con el equipamiento de la marca provista. Si así fuera se deberá 
contemplar un ensayo donde se demuestre la correcta interoperabilidad de los equipos de las 
diferentes marcas, para que las mismas sean aceptadas e incluidas en el proyecto ejecutivo. 


El recierre automático deberá ser unipolar, bipolar y tripolar, este último condicionado a la 
función synchrocheck. 


El terminal deberá contar con las funciones PFI y Supervisión bobina de disparo, con el 
propósito de dar disparo a los interruptores aguas arriba y monitorear constantemente el estado 
de los circuitos de disparos. 


El sistema de supervisión de bobina sana deberá ser independiente de la protección de 
impedancia. 


La llave “Servicio – Mantenimiento” tendrá por objeto principal en la posición mantenimiento 
anular todo disparo por PFI como si también las señales de alarmas aguas arriba. 


El sistema deberá contar con llave de anulación de recierre y llave de anulación de PFI con 
indicación óptica. 


El sistema deberá contar con detección de conductor cortado que solamente emitirá 
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alarma. 
 


• Transformador de Potencia 
 


En los 3 niveles de tensión se contará con llave “Servicio-Mantenimiento” y la habilitación 
de las funciones PFI y Supervisión bobina de disparo. 


 


• Protección Diferencial de Transformador 
 


Función diferencial de transformador. Produce disparo directo a los tres niveles de tensión. 


Funciones de máxima corriente en los tres niveles. La correspondiente a 132 kV produce 
disparo en los 3 niveles de tensión, mientras que las 2 restantes disparan únicamente al interruptor 
de la acometida a celda de 33 o 13,2 kV según corresponda. 


Con el propósito de activar la función PFI de los relés de máxima corriente de las 
acometidas del transformador, se enviarán a estos los correspondientes disparos externos. 


La PFI de los niveles de BT y MT emite disparo al resto de los niveles, por ejemplo una 
actuación de PFI en el nivel de 13,2 kV emite disparo a los niveles de 33 y 132 kV. 


El sistema diferencial deberá contar con detección y bloqueo por corriente de inserción. 


Función sobrexcitación: su actuación producirá alarma. 


Función térmica: su actuación producirá alarma. 


Respecto a las entradas analógicas, en 132 kV tendrán un núcleo exclusivo, mientras que 
en media tensión compartirán en núcleo con las protecciones de máxima corriente. 


 


• Lado 132 kV, Protección Máxima Corriente de TR de Potencia 
 


Función de máxima corriente de fase y tierra, con 3 niveles de ajuste de fase y tres niveles 
de ajuste de tierra, con posibilidad de ajuste de curvas a tiempo inverso o definido, con el propósito 
de brindar respaldo local a las protecciones en media tensión. Todas las etapas producirán disparo 
múltiple a todos los interruptores vinculados al transformador. Se conectará a un núcleo exclusivo 
del transformador de corriente. 


Función de protección falla interruptor (PFI), con etapa de re-disparo y etapa de disparo a 
interruptores aguas arriba de 132 kV. 


 


• Lado 33 kV, Protección Máxima Corriente 
 


Función de protección de máxima corriente de fase y tierra no-direccional, con tres niveles 
de ajuste de fase y tres niveles de ajuste de tierra, con posibilidad de ajuste de curvas a tiempo 
inverso o definido, con el propósito de brindar respaldo local a las protecciones de las acometidas 
de 33 kV. Deberá producir disparo al interruptor de 33 kV del transformador. 


Función de protección falla interruptor (PFI), con etapa de re-disparo al propio interruptor y 
etapa de disparo a los interruptores restantes vinculados al transformador (132 kV, 13.2 kV y 
acoplador de 33 kV). 


 


• Lado 13,2 kV, Protección Máxima Corriente 
 


Función de protección de máxima corriente de fase y tierra no-direccional, con tres niveles 
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de ajuste de fase y tres niveles de ajuste de tierra, con posibilidad de ajuste de curvas a tiempo 
inverso o definido, con el propósito de brindar respaldo local a las protecciones de las salidas en 
13,2 kV. Deberá producir disparo al interruptor de 13,2 kV del transformador. 


Función de protección falla interruptor (PFI), con etapa de re-disparo al propio interruptor y 
etapa de disparo a los interruptores restantes vinculados al transformador (132 kV, 33 kV y 
acoplador de 13,2 kV) 


 


• Lado Centro de estrella 33 kV, Protección de reactancia limitadora 
 


La función de esta protección será la de respaldo para fallas a tierra en el nivel de 33 kV 
más función de tierra restringida de 33 kV. 


La función de respaldo para fallas a tierra emite disparo al nivel de 33 kV. La función de 
tierra restringida emite disparo a los tres niveles de tensión. La función respaldo para fallas a tierra, 
activa la PFI propia 


 


• Lado Centro de estrella Reactor de Neutro 13,2 kV, Protección de reactor de neutro 
 


La función de esta protección será la de respaldo para fallas a tierra en el nivel de 13,2 kV 
más función de tierra restringida de 13,2 kV. 


La función de respaldo para fallas a tierra emite disparo al nivel de 13,2 kV. La función de 
tierra restringida emite disparo a los tres niveles de tensión. La función respaldo para fallas a tierra, 
activa la PFI propia 


 


• Cuba Transformadores y Reactores de Neutro, Protección Máxima Corriente 
 


Función de protección de máxima corriente, trifásica, con 2 niveles de ajuste, como 
respaldo de la protección diferencial. Produce disparo múltiple a todos los interruptores vinculados 
al transformador. 


Las entradas analógicas se conectarán a los transformadores de cuba transformador y 
cuba reactor. 


 


• Protección de Arco Interno 
 


Será de acuerdo con el Anexo ET N°8 Celdas de 33 y 13,2 kV. 


 
18. TABLEROS DE COMANDO, PROTECCIÓN Y MEDICIÓN 


 


En la sala de comando del edificio se proveerá e instalará el Comando, Protección, 
Medición y Telecontrol de las instalaciones. 


Para el Sistema de Comando, Protección y Medición será de aplicación la Especificación 
Técnica “SISTEMAS DE PROTECCIÓN Y CONTROL DE TRANSBA” como así también lo 
establecido en el Anexo “SISTEMA DE TELECONTROL”. 


Esta especificación técnica será de aplicación para todos los sistemas de protecciones de 
la obra. En la misma se describen detalladamente las características del equipamiento, de las 
funciones de protección, los criterios de integración de las protecciones para cada aplicación, los 
criterios y exigencias para la ejecución de la ingeniería y montaje, etc. 


Dentro de los locales se proveerán e instalarán los tableros que responderán a lo solicitado 
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en el Anexo Nº 21 Tableros de baja tensión de las ETG. 


Los tableros serán pintados con dos manos de anticorrosivo basado en cromato de cinc 
óxido de hierro, según Norma IRAM 1196, espesor 30 micrones. Como terminación se aplicarán 
dos manos de esmalte poliuretánico, color RAL 7032 e interiormente de color crema y aplicados 
en las condiciones indicadas por el fabricante. 


Los armarios serán cerrados en todos sus lados y con doble puerta frontal una puerta 
vidriada y una puerta rebatible para montaje. Dichos armarios deberán contar con su respectiva 
puerta trasera. 


La disposición de los armarios se coordinará con la INSPECCIÓN en función de la reserva 
a dejar para el desarrollo futuro de la Estación. 


 


18.1.  Tablero de Campos Salidas de LAT de 132 kV (x2) 


 


En este panel se dispondrá lo que a continuación se lista: 


 Dos (2) relés diferenciales de línea marca ABB modelo RED 670 o protección de similares 
prestaciones, con funciones de recierre uni-tripolar, máxima corriente, synchrocheck y otras, 
para montaje frontal sobre panel según especificación técnica y planilla de datos 
garantizados adjunta.   


 Una (1) unidad BAY CONTROL de ABB modelo REC670 o unidad de similares 
prestaciones, según Especificación Técnica incluida en el Anexo “TELECONTROL” y planilla 
de datos garantizados adjuntas. La misma deberá contar como mínimo con 130 BI. 


 Un (1) Multimedidor Electrónico Multivariable, cuyas características técnicas se 
especifican en el Anexo “TELECONTROL” adjunto. 


 Manipuladores de comando de interruptor de emergencia. 


 Llave de anulación de PFI. 


 Luz indicadora de PFI anulada. 


 Supervisores de bobina sana. 


 Lámparas de falta de tensión de continua 


 Llave conmutadora Telemando – Sala. 


 Llave Interruptor de Circuito de Salida (ICS). 


 Llave anula recierre 


 Llave Servicio - Mantenimiento 


 Luz indicadora recierre inhibido 


 Llaves On / Off para cada equipo de Protección y Control. 


 Pulsador para prueba de lámparas. 


Las EETT de los extremos remotos poseen protecciones ABB, en caso que el sistema SAS 
no sea ABB los tableros de las salidas de LAT tendrán protecciones diferenciales de línea ABB y 
el resto correspondiente a la marca implementada en el resto del sistema de la ET.  


La conexión de la protección diferencial se hará en forma directa con la protección del otro 
extremo por FO. Las protecciones deberán tener las características necesarias en sus placas de 
comunicación diferencial para cumplir con este requisito. 


 


18.2.  Tablero de campo acoplador de barras de 132 kV y medición de tensión 


 


En este panel se dispondrá lo que a continuación se lista: 


 Dos (2) relés de impedancia marca ABB tipo REL670 o protección de similares 
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prestaciones, con característica cuadrilateral 5 zonas y que cuente como mínimo con las 
siguientes funciones: Recierre uni-tripolar, Sincronizador, Esquemas de Teleprotección, PFI, 
Detección y bloqueo por penduleo, Sobre corriente de fase y tierra, Detección de conductor 
cortado, Oscilografía, Registro de eventos. Será de aplicación la Especificación Técnica 
“SISTEMAS DE PROTECCIÓN Y CONTROL DE TRANSBA” incluida como Anexo en este 
Pliego. 


 Una (1) unidad BAY CONTROL de ABB modelo REC670 o unidad de similares 
prestaciones, según Especificación Técnica incluida en el Anexo “TELECONTROL” y planilla 
de datos garantizados adjuntas. La misma deberá contar como mínimo con 130 BI. 


 Tres (3) Multimedidor Electrónico Multivariable, cuyas características técnicas se 
especifican en el Anexo “TELECONTROL” adjunto. Uno para medición de tensión de barras 
“A”, otro para medición de tensión de barras “B” y el restante para medición del campo de 
acoplamiento. 


 Manipuladores de comando de interruptor de emergencia. 


 Llave de anulación de PFI. 


 Luz indicadora de PFI anulada. 


 Supervisores de bobina sana. 


 Lámparas de falta de tensión de continua 


 Llave conmutadora Telemando – Sala. 


 Llave Interruptor de Circuito de Salida (ICS). 


 Llave anula recierre 


 Llave Servicio - Mantenimiento 


 Luz indicadora recierre inhibido 


 Llaves On / Off para cada equipo de Protección y Control. 


 Pulsador para prueba de lámparas. 


Todas las protecciones y la unidad de Bahía deberán ser de la misma marca. 


En este panel de acoplamiento de barras de 132 kV se deberá considerar la provisión, 
montaje y conexionado de una llave para la selección de los grupos de ajuste 


 


18.3. Tablero de campo de transformador de potencia 


 


Para cada transformador de potencia se contemplarán dos armarios o paneles: Un panel 
estará destinado al control local, telecontrol y protección, y el otro panel estará destinado a las 
protecciones propias, comando de CBC, RAT, comando de ventiladores, etc. 


 


18.3.1. Tablero 1 de control local, telecontrol y protección  


 


Se dispondrá un tablero por cada transformador de potencia. 


 
Los equipos a instalar son: 
 


 Un (1) relé diferencial para transformador de tres arrollamientos marca ABB tipo 
RET670 o protección de similares prestaciones, para montaje frontal sobre panel según 
Especificación Técnica y planilla de datos garantizados adjuntas. Tiene funciones de 
sobrecorriente y respaldos. Será de aplicación la Especificación Técnica “SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN Y CONTROL DE TRANSBA” incluida como Anexo en este Pliego. 


 Un (1) relé de máxima corriente lado 132 kV marca ABB tipo REF615 o protección de 
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similares prestaciones, para montaje frontal sobre panel según Especificación Técnica y 
planilla de datos garantizados adjuntas. Será de aplicación la Especificación Técnica 
“SISTEMAS DE PROTECCIÓN Y CONTROL DE TRANSBA” incluida como Anexo en este 
Pliego. 


 Un (1) relé de máxima corriente marca ABB tipo REF615 o protección de similares 
prestaciones, para montaje frontal sobre panel de 132 kV, para protección de cuba del 
reactor y del transformador, según Especificación Técnica y planilla de datos garantizados 
adjuntas. Será de aplicación la Especificación Técnica “SISTEMAS DE PROTECCIÓN Y 
CONTROL DE TRANSBA” incluida como Anexo en este Pliego. 


 Una (1) unidad BAY CONTROL de ABB modelo REC670 o unidad de similares 
prestaciones, según Especificación Técnica incluida en el Anexo “TELECONTROL” y planilla 
de datos garantizados adjuntas. La misma deberá contar como mínimo con 130 BI. 


 Un (1) Multimedidor Electrónico Multivariable para el campo transformador, cuyas 
características técnicas se especifican en el Anexo “TELECONTROL” del presente 
documento, 


 Manipulador, llaves, indicaciones, etc. 


 Llaves On / Off para cada equipo de Protección y Control. 


 Llave de anulación de PFI. 


 Luz indicadora de PFI anulada. 


 Supervisores de bobina sana. 


 Llave Servicio – Mantenimiento. 


 Lámparas de falta de tensión de continua 


 Pulsador para prueba de lámparas. 
 


18.3.2.  Tablero 2 con protecciones propias y comandos varios. 


 


Se dispondrá un tablero por cada transformador de potencia. 


 
Los equipos a instalar son: 
 


 Relé Regulador de Tensión (RAT) 


 Una (1) unidad BAY CONTROL de ABB modelo REC670 o unidad de similares 
prestaciones, según Especificación Técnica incluida en el Anexo “TELECONTROL” y planilla 
de datos garantizados adjuntas. La misma deberá contar como mínimo con 130 BI. 


 Llave selección modo de regulación (Manual – Automático). 


 Indicadores de temperatura, de posición del conmutador bajo carga, de tensión, etc. 


 Botoneras sube-baja y comando de ventiladores. 


 Manipulador para comando de interruptor de emergencia. 


 Llave Sala - Despacho. 


 Llave Servicio – Mantenimiento. 


 Llave Interruptor de Circuito de Salida (ICS). 


 


18.4.  Panel de Interface Óptica y Red (TIOR) 


 


Para cada nivel de tensión se proveerá un gabinete que incluirá los siguientes equipos: 


 Distribuidores de Fibra Óptica 


 Switches 
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 Router  


 GPS  


 todo el equipamiento de la Red Ethernet.  


El detalle del equipamiento se incluye en el Anexo “TELECONTROL” adjunto. 


 


18.5.  Consola de Control Local (SCADA) 


 


Se proveerá e instalará un Sistema SCADA, para el control local de la ET, el cual estará 
constituido por una Consola Operativa, estructurada en base a una PC Industrial de última 
generación. El Software instalado sobre la misma permitirá operar completamente la ET.  


Poseerá una alimentación asegurada mediante un inversor CC/CA  


El detalle del equipamiento se incluye en el Anexo “TELECONTROL” adjunto. 


 


18.6. Armario de Servidor Proyecto IEC61850 


 


Se proveerá una Unidad Central, estructurada en base a una PC Industrial de última 
generación, que permitirá el acceso del operador a todas las protecciones e IED´s conectados a 
la red Ethernet para su supervisión, ajuste y se encargará de recoger la información de registros 
oscilográficos de perturbaciones y de eventos para archivarlos adecuadamente en unidades de 
memoria magnética 


El detalle del equipamiento se incluye en el Anexo “TELECONTROL” adjunto. 


 


18.7.  Armario para el GATEWAY 


 


Se proveerá una Unidad de Estación con funciones de Gateway, la cual se comunicará en 
protocolo DNP 3.0 con el Centro de Control Regional (COR). 


La provisión constará de una Unidad de Bahía para las alarmas del edificio y los servicios 
auxiliares de la ET 


El detalle del equipamiento se incluye en el Anexo “TELECONTROL” adjunto. 


 


Ampliación del sistema de telecontrol y control local de la ET CHIVILCOY  


 


 La RTU existente en la ET debe ser actualizada y llevada a una D200 con doble micro 
D2OME 2005 y placa Ethernet, lo que implica cambio de chasis, fuente, micro, memorias, 
firmware y todos los trabajos necesarios para la actualización de la misma. El firmware debe 
permitir dialogar con los demás equipos tanto en Modbus como en DNP, seriales y TCP. 


 Debe conformarse una Red LAN, para lo cual debe proveerse un switch, modelo moxa 7728 
o similar, con la cantidad y tipo de puertos necesarios para vincular las nuevas protecciones 
y el nuevo multimedidor, como así también la PC local para la supervisión de las mismas. La 
RTU se conectará al switch de manera de poder recibir información de las protecciones. 


 En función del relevamiento en sitio se definirá si el equipamiento deberá instalarse en 
gabinetes existentes o si deberá proveerse un nuevo panel. 


 Para la interrogación remota de las protecciones debe proveerse un router cisco 1941 o 
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similar. 


 Los Multimedidores a proveerse deben ser Shark200 con puerto Ethernet. 


 Deberán realizarse los trabajos necesarios para la ampliación del sistema de control local, 
reformando lo existente o proveyendo un nuevo panel. 


 
19. SISTEMA DE TELECONTROL 


 
 
El CONTRATISTA deberá proveer e instalar un Sistema de Telecontrol y el control local o 


automatización (SAS) de la ET, de forma tal de integrar la nueva instalación al Sistema de Telecontrol 
de TRANSBA SA. 


En caso que sea necesario ampliar la Unidad de Estación, se deberán tener en cuenta los 
lineamientos y requerimientos de la Especificación Técnica de TRANSBA. 


El CONTRATISTA dará preferencia, frente a la opción de utilizar protocolos que no cumplan 
con la norma IEC 61850, a aquellos equipos de control que sí sean compatibles con los 
requerimientos de la mencionada Norma IEC 61850, a efectos de posibilitar futuros cambios de 
configuración en la instalación. 


Deberá proveer: 


 Ingeniería de detalle del Proyecto 


 Armado de las Bases de Datos 


 Licencias de Software 


 Instalación y configuración de los sistemas 


 Capacitación 


 Ensayos y Puesta en Servicio 


El detalle del sistema se describe en las nornas ET N° 103 “SISTEMAS DE PROTECCIÓN 
Y CONTROL” y la ET “SISTEMA DE TELECONTROL” incluidas en las ETG adjuntas a este pliego. 


 
 


20. TABLERO PARA MEDICIÓN COMERCIAL (SMEC) 
 
 


Se proveerá e instalará un Sistema de Medición Comercial (SMEC) el que estará 
incorporado dentro de un tablero a ubicar dentro de la sala de comando. 


Dicho tablero estará compuesto del equipamiento para la facturación con registro (SMEC), 
convertidores de medida y medición de control y respaldo. 


En razón que este equipamiento de medición con registro corresponde al Sistema de 
Medición Comercial del Mercado Eléctrico Mayorista, deberá responder a los requerimientos 
técnicos definidos en la Resolución Nº 164/92 de la Secretaría de Energía. 


Los equipos requeridos deberán poseer en sí mismos los sistemas de medición de energía, 
registro (almacenamiento de datos) y transmisión de datos. 


La transmisión o recolección de datos se realizará a través de un sistema basado en la red 
de telefonía conmutada, pública o privada, para el acceso remoto a los registradores desde los 
Centros de Recolección y CAMMESA. 


Los Medidores de energía serán del tipo estático, normalizados con clase 0,5 S por la 
Norma IEC 687. 


Los equipos se alimentarán mediante una fuente ininterrumpible de tensión la que a su vez 
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recibirá dos alimentaciones provenientes, una desde el secundario de los transformadores de 
tensión y otra desde el tablero de Servicios Auxiliares. 


Los equipos de medición, registro, dispositivos y componentes a proveer e instalar dentro 
del tablero responderán a los requerimientos de las Resoluciones y Procedimientos vigentes para 
el SMEC. En consecuencia, el proyecto SMEC deberá cumplir en un todo con los Procedimientos 
de CAMMESA asociados al mismo. 


El tablero se diseñará a efectos que internamente queden los equipos y/o dispositivos 
agrupados por función a saber: Sector facturación, Sector Medición, Sector registro de datos y 
Sector convertidores de medida. Será pintado exteriormente con color RAL 7032 al igual que los 
tableros de comando y protección e interiormente de color crema. 


La medición de control del lado 132 kV según se indica en los Esquemas Eléctricos 
Unifilares.  


 


20.1  Tablero SMEC para medición en 13,2 kV (T1 y T2) 


 


Sistema de Medición Comercial SMEC 13,2. En este caso la medición principal se realizará 
del lado 13,2kV de los transformadores de Potencia  


 


20.1 Tablero SMEC para medición en 33 kV (T1 y T2) 


 


Sistema de Medición Comercial SMEC 33 kV: En este caso la medición principal se realizará 
del lado 33 kV de los transformadores de potencia. 


 
21. TABLERO DE SERVICIOS AUXILIARES 


 


El diseño de estos tableros responderá a lo establecido en las ETG adjuntas y deberán 
contar con las previsiones de espacio necesarias para futuras ampliaciones. En el plano E- CI2-1-
00-E-EU-302 se muestra el esquema unifilar de los tableros de servicios auxiliares de CA y de CC. 


 


21.1. Tablero de Servicios Auxiliares de Corriente Continua (TGSACC) 


 


El CONTRATISTA deberá proveer y montar un tablero de Servicios Auxiliares de Corriente 
Continua (TGSACC) cuyo diseño responderá a lo establecido en las ETG adjuntas y a lo indicado 
en el plano E-CI2-1-00-E-EU-302. 


El sistema responderá en lo que sea de aplicación, a lo solicitado en el Anexo Nº 19 
“Sistema de alimentación de corriente continua” adjunto. 


Se incluirá un tablero de Transferencia para permitir hacer el mantenimiento del Cargador 
y el Banco de Baterías de 110 Vcc., de acuerdo a lo indicado en el plano E-CI2-1-00-E-EU-302. 


La iluminación de emergencia en el interior no se alimentará desde el tablero de continua 
sino que se proveerán artefactos equipados con batería recargable independiente, de 4 horas de 
duración mínima. 


Deberá implementarse la medición de tensión de continua, la cual se incorporará al SCADA 
para que sea reportada al COTDT. 
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21.2. Tablero de Servicios Auxiliares de Corriente Alterna (TGSACA) 


 


El CONTRATISTA deberá proveer y montar un tablero de Servicios Auxiliares de Corriente 
Alterna (TGSACA) cuyo diseño responderá a lo establecido en las ETG adjuntas y a las 
indicaciones realizadas en el plano E-CI2-1-00-E-EU-302. 


Además de lo allí especificado, en la acometida al TGSACA, se instalarán relés de mínima 
tensión con contactos 2NA+2NC como mínimo, para la teleseñalización y alarma. 


Desde este tablero, una salida tetrapolar estará destinada exclusivamente a la alimentación 
de la máquina depuradora de aceite, dispuesta en el tablero local al pie del Transformador de 
Potencia. 


Los circuitos de iluminación y tomas en forma agrupada poseerán disyuntores diferenciales 
trifásicos. 


El CONTRATISTA deberá realizar la provisión, instalación y conexionado de la totalidad de 
los cables piloto y de energía necesarios para vincular los equipos de playa y celdas con los 
tableros de comando, protección y SACA. 


Se deberá contemplar la instalación de un sistema de conmutación automática de 
alimentación al tablero de SACA, mediante el cual el mismo puede ser energizado de cualquiera 
de los transformadores de servicios auxiliares, de acuerdo con lo indicado en el plano E-CI2-1-00-
E-EU- 302. 


 
22. SISTEMA DE CORRIENTE CONTINUA 


 


El CONTRATISTA deberá proveer montar y conectar los siguientes elementos: 


 


22.1.  Banco de baterías de Níquel - Cadmio para 110 VCC (NORMAL) 


          Banco de baterías de Níquel - Cadmio para 110 VCC (MANTENIMIENTO) 


 


22.2.  Banco de baterías de Níquel - Cadmio para 48 VCC 


 


22.3.  Cargador de Baterías para 110 VCC (NORMAL) 


          Cargador de Baterías para 110 VCC (MANTENIMIENTO) 


 


22.4.  Cargador de Baterías para 48 VCC 


 


El sistema responderá en lo que sea de aplicación, a lo solicitado en el Anexo Nº 18 
“Sistema de alimentación de corriente continua” de las ETG como así también los Anexos referidos 
a Baterías de Acumuladores y Cargadores de Baterías adjuntos. 


Los cargadores se instalarán en la sala de comando y las baterías en una sala exclusiva 
dentro del Edificio de la ET. 


 
23. SISTEMA DE COMUNICACIONES 


 


Se describen en ANEXO “Sistema de Comunicaciones”. 
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24. SISTEMA ANTI-INCENDIOS 


 


Se instalará el equipamiento indicado en las ETG adjuntas como anexo a las presentes 
ETP. 


 
25. EQUIPAMIENTO DE RESERVA 


 


Deberá proveerse el siguiente equipamiento de reserva: 


 


Telecontrol 


 


  El CONTRATISTA deberá respetar lo solicitado en el Anexo “TELECONTROL”. 


 


Protecciones 


 


El CONTRATISTA deberá proveer como reserva lo siguiente: 


 1 (una) protección diferencial de línea. 


 1 (una) protección diferencial de transformador. 


 1 (una) protección de Imáx de respaldo de líneas y TR de 132 kV. 


 1 (una) protección de Imáx de salida de 33 kV. 


 1 (una) protección de Imáx de salida de 13,2 kV. 


 1 (una) protección de Imáx de reactor de neutro o de bobina limitadora. 


 1 (una) protección de Imáx de entrada de TR de 13,2 o 33 kV. 


 Repuestos del sistema de detección de arco de acuerdo con la provisión que se realice. 
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Listado de Repuestos ET 132/33/13,2 kV 


Tipo Descripción Unidad Cantidad 


Kit de bobinas de Apertura c/u 2


Kit de bobinas de Cierre c/u 2


Kit O-ring/juntas c/u 1


Motor de accionamiento (carga de resorte) c/u 1


Juego de fusibles c/u 1


5 contactos NA + NC c/u 1


Botellón de SF6 c/u 1


Niple rápido para carga de SF6 c/u 1


Manodensostato c/u 1


Polo de interruptor c/u 1


Polo completo c/u 1


Juego de contactos principales c/u 1


Juego de contactos auxiliares NA + NC c/u 1


Caja de comando c/u 1


Polo completo c/u 1


Juego de contactos principales c/u 1


Juego de contactos auxiliares NA + NC c/u 1


Caja de comando c/u 1


Transformador de corriente entrada de LAT. c/u 1


Transformador de corriente entrada de Trafo. c/u 1


Descargador de sobretensión - 120kV 10kA c/u 1


Contador de descargas. c/u 1


Juego de fusibles % 10


Borneras de cada tipo % 10


Llaves TM de cada tipo % 10


Botoneras de cada tipo % 10


Relés auxiliares y zócalos de cada tipo. % 10


Ojos de buey de cada tipo % 10


Pulsadores de cada tipo % 10


Lámparas de cada tipo % 10


Relés auxiliares y zócalos de cada tipo % 10


Interruptor termomagnético Bipolar % 10


Interruptor termomagnético Tripolar % 10


Interruptor Tripolar de entrada 400 A c/u 1


Contactos auxiliares (cableados) interruptores XT1-XT2-XT3-XT4 % 10


Interruptor diferencial Tetrapolar % 10


Borne componible % 10


Borne seccionable con corredera % 10


Conmutadora de 3 polos - 2 posiciones. c/u 1


Señalador en cruz 110Vcc c/u 1


Relé indicador 7A - 110Vcc c/u 1


Zócalo para riel DIN para relé indicador FINDER c/u 1


Fusibles y fusibleras para protección de comando % 10


Selectora Manual/Automático c/u 1


Lámpara de iluminación externa de CA c/u 1


Lámpara de iluminación externa de CC c/u 1


Lámpara de iluminación interior de CA c/u 1


Lámpara de iluminación interior de CC c/u 1


Vasos completos con su correspondiente electrolito c/u 2


Juego de puentes y pernos para 4 vasos. c/u 2


Vasos completos con su correspondiente electrolito c/u 2


Juego de puentes y pernos para 2 vasos. c/u 2


Fusibles % 10


Diodos de la cadena de caída de tensión. c/u 2


Tiristor de Potencia c/u 1


Juego Completo de plaquetas Eléctronicas Gl 1


Terporizador Eléctronico Gl 1


Módulo de potencia Gl 1


Juego Completo de plaquetas Eléctronicas Gl 1


Fusibles % 10


Kit bobinas de disparo Interruptor c/u 1


Juego de fusible 13,2 kV c/u 1


Motor de accionamiento Interrutor c/u 1


Juego fusibles 1 kV c/u 1


Interruptor completo con carro c/u 1


Seccionador de barras completo c/u 2


Fusible HHC c/u 1


TI de entrada de transformador para 13,2 kV c/u 2


TI de salida de línea para 13,2 kV c/u 2


TV para 13,2 kV c/u 1


Kit bobinas de disparo Interruptor c/u 1


Motor de accionamiento Interrutor c/u 1


Juego fusibles 1 kV c/u 1


Interruptor completo con carro c/u 1


TI de entrada de transformador para 33 kV c/u 2


TI de salida de línea para 33 kV c/u 2


TV para 33 kV c/u 1


Conjunto exterior para la ejecución de 3 (tres) puntas para


cable de 400 mm
2
 sección (13,2 kV)


c/u 1


Conjunto exterior para la ejecución de 3 (tres) puntas para


cable de 185 mm
2
 sección (33 kV)


c/u 1


Celdas de 13,2 kV


Celdas de 33 kV


Terminales Termocontraibles


c/u
1


Descargador de sobretensión. Marca: ABB.


Tableros de Protecciones y Control


Tableros de Servicios Auxiliares


Iluminación


Interruptor trifásico 132kV - Uni/Tripolar


Seccionador trifásico 132kV PP


Seccionador trifásico 132kV FI


Transformador de corriente 132kV


Transformador de tensión 132kV.


Baterías Ni-Cd


Baterías Pb-Ca


Cargadores de Baterías 110Vcc


Cargador de Baterías de 48Vcc
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PARTE A4: EDIFICIO 


 
26. EDIFICIO DE SALA DE COMANDO, SALA DE BATERIAS Y SALA DE CELDAS DE 33 Y 
13,2kV. 


 


Se deberá realizar la construcción de un nuevo edificio para alojar el nuevo tren de celdas 
de 13,2 y de 33 kV, como así también el tablero de control de 132 kV, Tablero de servicios 
auxiliares de corriente alterna y continua, tablero de medición SMEC, tablero de comunicaciones, 
Tablero de Telecontrol, Sala de Baterías y Rectificador/Cargador. 


El edificio deberá ser construido en un todo de acuerdo a lo establecido en el Anexo 
“Edificios”. El mencionado Anexo será una guía para preparar la oferta, donde el Oferente podrá 
realizar propuestas que, manteniendo los lineamientos establecidos en el Anexo, resulten en un 
menor costo de instalación. 
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PARTE A5: INGENIERÍA Y ENSAYOS DE RECEPCIÓN 


 
27. PROYECTO E INGENIERÍA DE DETALLE 


 


El Contratista deberá desarrollar el Proyecto Ejecutivo de la obra a ejecutar, en su conjunto 
y de cada una de sus partes componentes y en un todo de acuerdo con lo especificado en las 
Especificaciones Técnicas Generales del presente pliego.  


La Documentación a presentar deberá cumplir lo estipulado en la ET 042 Documentación 
Técnica de Proyectos y Obras adjunta como parte de las Especificaciones Técnicas Generales del 
presente pliego. 


El Proyecto Ejecutivo deberá contar con datos precisos y suficientes detalles que asegure 
que el mismo permitirá la concreción de la obra cumpliendo los requisitos funcionales y 
constructivos de la misma respetando las condiciones contractuales establecidas.  


Es obligación del Contratista verificar e informar a la Inspección sobre las eventuales 
discrepancias que surjan entre la ingeniería obrante en el Documento de Licitación y la realidad 
del sitio en que se emplazará la obra, así como sobre las eventuales modificaciones que se 
requieran realizar, las que se deberán incorporar en el Proyecto Ejecutivo, previa aprobación de 
acuerdo a la metodología descripta obrante en este pliego.  


La Inspección revisará y evaluará el Proyecto Ejecutivo presentado por el Contratista, 
pudiendo solicitar aclaraciones o indicar los ajustes y/o correcciones que considere convenientes, 
en el marco y el alcance de la oferta adjudicada.  


 


HONORARIO MÍNIMO  


 


El precio del Ítem Proyecto Ejecutivo se corresponde con los Honorarios Profesionales por 
Proyecto Ejecutivo.  


El precio del Ítem Proyecto Ejecutivo que cotice el Oferente deberá ser mayor o igual que 
el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia de 
Buenos Aires.  


Para el cálculo de dicho Honorario Mínimo se deberá descargar la planilla “Proyecto y-o 
Dirección (categ 1,4,6,7) Civil” de la página web del Colegio de Ingenieros: 
http://www.colegioingenieros.org.ar/files/ 


 


MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO  


 


Las provisiones y prestaciones especificadas recibirán pago directo por estos conceptos, 
al precio global del ítem 27 “Proyecto e Ingeniería de Detalle” de la Planilla de Cotización, el que 
se liquidará de la siguiente forma:  


 Proyecto ejecutivo aprobado: 80 % (ochenta por ciento) del precio del Ítem.  


 Ingeniería de detalle aprobada: 20 % (veinte por ciento) del precio del Ítem. 


Se aceptarán las certificaciones parciales del ítem cuyos porcentajes de avance se 
determinarán de acuerdo al monto del parcial de obra reflejado en el proyecto presentado.   


La Recepción Provisoria de la obra no se efectuará si previamente la Inspección de Obra 
no aprobó la documentación conforme a obra. 



http://www.colegioingenieros.org.ar/files/
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METODOLOGÍA PARA LA APROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DE LA INGENIERÍA DE 
DETALLE 


 


La Metodología que se describe a continuación corresponde al esquema en que la 
Inspección, la Supervisión y la Transportista aprueban la documentación. 


La presentación y aprobación de los planos y especificaciones técnicas correspondientes 
al Proyecto de Detalle se realizará conforme las siguientes pautas: 


La Transportista se relacionará con el Contratista en todo lo referido a la aprobación del 
Proyecto de Detalle, a través de la Inspección. 


El Contratista presentará a la Inspección cuatro (4) copias de la documentación para su 
revisión.  


La documentación técnica elaborada por el Contratista será calificada por la Inspección, la 
Supervisión y la Transportista. 


Una vez presentada y revisada la documentación, surgirán las calificaciones 
correspondientes: (“aprobado” – “devuelto para correcciones” – “rechazado” – “informativo”). 


La Supervisión tendrá el poder de decisión final en toda controversia que pueda suscitarse, 
que no pueda resolverse en tiempos compatibles con las necesidades de la obra. 


Cuando corresponda, la Inspección con la aprobación de la Supervisión y la Transportista 
colocarán el sello de “Aprobado” junto con la firma del responsable. 


La documentación con el sello de “Aprobado” por la Inspección, será remitida al Contratista 
como “Apta para Construcción” (APC), siendo ésta la única documentación que se podrá utilizar 
para la ejecución de los trabajos en obra. Para la documentación APC sólo se podrá utilizar como 
master la copia que tenga el sello de “Aprobado” de la Inspección con la aprobación de la 
Supervisión y la Transportista. 


Una vez aprobada la documentación por la Inspección con la aprobación de la Supervisión 
y la Transportista, el Contratista deberá presentar fotocopias de la documentación aprobada (con 
su sello), en la cantidad de copias que se le indique. 


Las copias tendrán la distribución que la Supervisión indique oportunamente. 


Los plazos para la aprobación de la documentación que conforma el Proyecto de Detalle, 
se indican a continuación. 


Aquella documentación que no fuera calificada por la Inspección, la Supervisión y la 
Transportista, se considerará, a todos los efectos, como no aprobada, hasta que se haya cumplido 
el plazo fijado en los dos apartados siguientes. 


El Contratista presentará la ingeniería de detalle a ser aprobada con un plazo no menor a 
los quince (15) días hábiles de la fecha de ejecución de la obra descripta en dicha documentación. 


En supuestos excepcionales que por su complejidad lo ameriten, la Supervisión podrá 
comunicar a través de la Inspección al Contratista la extensión del plazo para la calificación de 
documentación. Tal extensión deberá ser razonable, compatible con los cronogramas de la obra. 


Se realizará en las oficinas de la Supervisión, una primera reunión, de carácter global, para 
analizar los aspectos técnicos fundamentales del Proyecto de Detalle a desarrollar. 
 
 


28. ENSAYOS DE RECEPCIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS PROTECCIONES 
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Se realizarán de acuerdo con lo especificado en las Especificaciones Técnicas Generales que 
forman parte del presente pliego. 


 
Ensayos de Recepción en Fábrica 


 
El Contratista entregará un programa de ensayos de recepción que debe contener como 


mínimo: 


 Lugar, fecha y hora en que se realizarán los ensayos. 


 Descripción y cantidad de los materiales o equipos que serán ensayados y/o recepcionados. 


 Enumeración de los ensayos que se efectuarán o referencia a Protocolo de Ensayo Proforma 
previamente aprobado por la Inspección. 


 Confirmación del Contratista que han concluido todas las tareas de fabricación, que el equipo está 
en el lugar adecuado para la realización de los ensayos y que dispone de equipos e instrumental 
necesarios para la realización de los mismos. 


 Duración prevista de los ensayos. 
En relación con los protocolos de ensayo proforma a presentar por el Contratista, éste tendrá en 
cuenta que tales protocolos contendrán como mínimo la siguiente información: 


 Listado de verificaciones de aplicación general (ensayos de rutina). 


 Listado de verificaciones de aplicación particular (ensayos de tipo), de corresponder. 


 Descripción de cada uno de los ensayos. 


 Descripción de los circuitos y dispositivos a utilizar. 


 Elementos e instrumentos necesarios. 


 Secuencia a emplear. 


 Documentación de referencia (especificaciones técnicas, normas, planos, manuales, etc.) 


 Resultados especificados, tolerancias, etc. 


 Espacio reservado para: resultados obtenidos, identificación de la provisión y del personal 
participante, fecha, factores climáticos, observaciones, firmas, etc. 


 De ser los resultados satisfactorios, se completarán los protocolos con los resultados 
obtenidos y se firmarán las actas correspondientes. En caso de no ser satisfactorios o merecer 
observaciones, las mismas se incluirán en actas. 


 El Contratista presentará a la Inspección, con una anticipación no menor de treinta (30) días 
a la fecha prevista para la realización de ensayos, los protocolos proforma para su revisión. 


 
 


Ensayos y verificaciones finales para la puesta en servicio 
 
Con un mínimo de sesenta (60) días de anticipación a la fecha prevista para los ensayos, el 


Contratista deberá presentar el Cronograma General de Verificaciones y Ensayos para la Puesta en 
Servicio, el que deberá ser aprobado por la Inspección y en caso de corresponder, visado por el titular 
de la Concesión de Transporte. 


 El cronograma estará confeccionado con un grado de detalle adecuado, que 
permita evaluar los siguientes aspectos: 


 Cantidad de grupos de ensayos. 


 Duración total del período de ensayos y verificaciones, con identificación de la fecha 
prevista para la puesta en servicio. 


 Duración de los ensayos correspondientes a cada tipo de equipos o instalación 


 Secuencia para la realización de los ensayos. 


 Necesidad de instrumental o equipos especiales. 


 Normas generales de seguridad a adoptar durante la realización de los ensayos. 


 Protocolos proforma para los distintos ensayos. 
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El Contratista adoptará los recaudos necesarios para asegurarse que los cableados, 
conexiones, etc., correspondientes a las instalaciones a ensayar, están completos y no sufrirán 
modificaciones, agregados, etc., con posterioridad a los ensayos, salvo las que correspondan a 
correcciones y ajustes necesarios surgidos de las propias pruebas. 


Solamente se autorizará la ejecución de ensayos y pruebas sobre equipos o conjuntos 
cuyos protocolos proforma hayan sido aprobados. 


Con respecto a la energización y puesta en servicio de las instalaciones, el titular de la 
Concesión de Transporte que los supervisará directamente, deberá contar con un programa y 
listado de rutinas, en particular con relación a: 


 Las medidas especiales de seguridad (personal de vigilancia, barreras, carteles 
indicadores, etc.). 


 La secuencia pormenorizada de todas las maniobras de aparatos de cualquier tipo 
a ser llevadas a cabo y el estricto orden de las maniobras en cada secuencia 
prevista. La nomenclatura de los diversos aparatos involucrados en la energización 
será la que corresponde, en cada caso, al esquema unifilar vigente de la instalación. 


 La metodología y secuencia a emplear para la habilitación de los servicios 
auxiliares, sistemas de supervisión y control. 


 Las pruebas a efectuar para controlar el funcionamiento del sistema de 
comunicaciones, con los diversos centros de control involucrados. 


 La secuencia para la habilitación de los sistemas de medición comercial. 


 El listado de verificaciones y controles preliminares y a realizar durante la secuencia 
de operaciones. 


Las observaciones que eventualmente correspondan serán comunicadas al Contratista en 
los plazos indicados para tareas similares. 


 
Asistencia técnica 


 
Como en la presente obra se deben realizar provisiones que requieren armado, ajuste, puesta 


a punto en obra y ensayos, el Contratista deberá contar con el asesoramiento técnico obligatorio del 
Fabricante / Licenciatario, que se concretará con la presencia de personal especializado del mismo, 
durante las distintas etapas de obra.  


 
Energización y puesta en servicio 


 
Estará a cargo del Contratista elaborar la rutina de energización. Dicha rutina se confeccionará 


con el esquema unifilar vigente, donde conste la nomenclatura de los diversos aparatos involucrados 
en la energización y tendrá toda la información necesaria referida a: 


 


 Medidas especiales de seguridad a ser implementadas (personal de vigilancia, 
barreras, carteles indicadores, etc.). 


 Secuencia pormenorizada de todas las maniobras de aparatos de cualquier tipo a ser 
llevadas a cabo y el estricto orden de las maniobras en cada secuencia prevista. 


 Metodología y secuencia a emplear para la habilitación de los servicios auxiliares, 
sistemas de supervisión y de control. 


 Sistema de comunicaciones con los diversos centros de control involucrados. 


 Registro de los contadores de maniobra y de operación de aparatos. 


 Habilitación de los sistemas de medición comercial. 


 Responsables de las diversas acciones (jefe de puesta en servicio, operadores, 
responsables en distintos puntos de la playa). 
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 Verificaciones y controles a efectuar antes de iniciar y durante la secuencia de 
operaciones. 


La energización de las instalaciones estará a cargo del Contratista con la supervisión de la 
Transportista, para lo cual el Contratista coordinará con el representante designado por la 
Transportista la relación con el COTDT para definir la rutina de energización. 


La energización se llevará a cabo una vez concluidos los ensayos y previo a la confección del 
acta de Recepción Provisoria. 


Dichos tópicos deberán integrarse en un documento denominado Programa de Energización, 
el que deberá estar disponible un mes antes de la fecha elegida para proceder con dicha rutina y será 
revisado por la Transportista quien aprobará dicho documento. En caso de no disponerse de un 
documento aprobado, no se podrá llevar a cabo ninguna rutina de energización, tanto parcial como 
total. 
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PARTE B: VINCULACIÓN EN 132 kV 
 
Línea Aérea en Doble Terna de 132 kV desde ET CHIVILCOY II hasta la apertura de la LAT 132 
kV 25 de MAYO – CHIVILCOY I 


 
I. CARACTERÍSTICAS GENERALES 


 


Para vincular la nueva ET CHIVILCOY II al sistema de 132 kV se deberá construir una 
Doble Terna entre la ET CHIVILCOY II y la intersección con la LAT 25 de MAYO – CHIVILCOY I 
donde se deberá retener e interconectar la Línea Aérea cuyas características son: 


 


 La Línea es en DOBLE TERNA (DT), tendida sobre estructuras de hormigón. 
 


 El conductor de la Línea es de Al-Ac 300/50 mm2 y los aisladores de porcelana.  
 


 En el transcurso de su traza el vano medio a adoptar será de 150 m con máximos de 170 m 
 
 


II. TRAZA DE LA DOBLE TERNA 
 


La LAT DT a construir desde la ET CHIVILCOY II tiene una longitud aproximada de 16,18 
km, cuya traza se detalla en el plano E-CI2-1-00-Q-PL-103.  


 


 


 


A continuación, se presenta un cuadro con el detalle de las estructuras que componen la 
doble terna, de acuerdo con el anteproyecto realizado, con las coordenadas aproximadas y su 
correspondiente progresiva: 
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x y Piq Tipo descripción dist. 


[mts]


dist. acum. 


[mts]


-60,082977014 -34,854896123 1 TERM ET TERMINAL ET CHIV2: Estructura de retención terminal 


doble terna coplanar vertical, con desvío 90 grados 


(acometida a pórticos de entrada de LAT en ET)


0 0


-60,083966403 -34,854110095 2 RETA 90° Estructura de retención bilateral con desvío a 90° en 


doble terna, coplanar vertical


126 126


3-13 SUS Estructura de suspensión, doble terna coplanar vertical


-60,098067331 -34,866707257 14 RETA 20,9° Estructura de retención bilateral con desvío de 


aproximadamente 20,9° en doble terna, coplanar vertical


1.902 2.028


-60,098704373 -34,867989017 15 RET Estructura de retención bilateral en doble terna, coplanar 


vertical


152 2.180


16-23 SUS Estructura de suspensión, doble terna coplanar vertical


-60,104294047 -34,879392655 24 RETA 68,2° Estructura de retención bilateral con desvío de 


aproximadamente 68,2° en doble terna, coplanar vertical


1.364 3.544


25-36 SUS Estructura de suspensión, doble terna coplanar vertical


-60,087852636 -34,892200938 37 RETA 90° Estructura de retención bilateral con desvío a 90° en 


doble terna, coplanar vertical


2.068 5.612


38-40 SUS Estructura de suspensión, doble terna coplanar vertical


-60,092311514 -34,896106304 41 RETA 1,8° Estructura de retención bilateral con desvío de 


aproximadamente 1,8° en doble terna, coplanar vertical


596 6.208


-60,093485902 -34,897275149 42 RETA 3° Estructura de retención bilateral con desvío de 


aproximadamente 3° en doble terna, coplanar vertical


168 6.376


43-54 SUS Estructura de suspensión, doble terna coplanar vertical


-60,108272929 -34,910612866 55 RETA 42,8° Estructura de retención bilateral con desvío de 


aproximadamente 42,8° en doble terna, coplanar vertical


2.002 8.378


56-58 SUS Estructura de suspensión, doble terna coplanar vertical


-60,108300707 -34,916162769 59 RETA 50,6° Estructura de retención bilateral con desvío de 


aproximadamente 50,6° en doble terna, coplanar vertical


615 8.993


60-87 SUS Estructura de suspensión, doble terna coplanar vertical


-60,073126516 -34,942557032 88 RET Estructura de retención bilateral en doble terna, coplanar 


vertical


4.349 13.342


-60,071855094 -34,943509938 89 RET Estructura de retención bilateral en doble terna, coplanar 


vertical


157 13.499


90-102 SUS Estructura de suspensión, doble terna coplanar vertical


-60,055228755 -34,955805879 103 RET Estructura de retención bilateral en doble terna, coplanar 


vertical


2.042 15.541


-60,054050400 -34,956723025 104 RETA 7° Estructura de retención bilateral con desvío de 


aproximadamente 7° en doble terna, coplanar vertical


148 15.689


-60,052542767 -34,957618271 105 RETA 6,6° Estructura de retención bilateral con desvío de 


aproximadamente 6,6° en doble terna, coplanar vertical


170 15.859


106 SUS Estructura de suspensión, doble terna coplanar vertical


-60,049926872 -34,959577268 107 TERM LAT TERMINAL APERTURA LAT 25M-CHIV1: Estructura de 


retención terminal doble terna coplanar vertical, 


vinculación con LAT 25M-CHIV1


323 16.182
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En el siguiente cuadro se resume la cantidad de estructuras por tipo: 
 


 


 
III. SINGULARIDADES  


 
 
 Cruces con Líneas de 33 kV.  


La traza propuesta para la DT a construir tiene dos cruces con la LMT 33kV Chivilcoy – 
Suipacha de EDEN SA:  


 Cruce LMT 33 kV. Convencional con postación de hormigón 


 Cruce LMT 33(66) kV. Construida con estructuras metálicas adecuadas para 66 
kV y utilizada en 33 kV 


Los mismos deberán sortearse pasándole por arriba, respetando todos los requerimientos 
establecidos en el Anexo IV de ETG de TRANSBA como así también en la ET N°55 de Requisitos 
de Seguridad Pública incluido en el Anexo V de Especificaciones Técnicas. 


 
 Cruces con Líneas de 13,2 kV (LMT 13,2 kV) y de Baja Tensión (LBT) 


 


De encontrarse este tipo de interferencias al momento de realizar la obra, el 
CONTRATISTA deberá resolverlas a entera satisfacción de los Empresas Propietarias o 
Concesionarias, de TRANSBA y de EDEN S.A., para lo cual las soluciones propuestas 
responderán a las Reglamentaciones y/o Especificaciones técnicas vigentes sobre el particular. 


Considerará la adecuación y/o el corrimiento de las mismas, para lo cual proveerá e 
instalará todos los materiales necesarios para resolver cada caso en particular de acuerdo con el 
proyecto, debiendo quedar las instalaciones en servicio a entera satisfacción de la INSPECCIÓN. 


 


 


 


 


Tipo  de Estructura Descripción Cantidad


TERM ET TERMINAL ET CHIV2: Estructura de retención terminal doble terna 


coplanar vertical, con desvío 90 grados (acometida a pórticos de 


entrada de LAT en ET)


1


TERM LAT TERMINAL APERTURA LAT 25M-CHIV1: Estructura de retención 


terminal doble terna coplanar vertical, apertura y vinculación con LAT 


25M-CHIV1


1


RET A 90° Estructura de retención bilateral con desvío de 90° en doble terna, 


coplanar vertical


2


21° < RET A < 90° Estructura de retención bilateral con desvío de menor a  90° y mayor a 


21°en doble terna, coplanar vertical


3


4° < RET A < 21° Estructura de retención bilateral con desvío menor de 21° y mayor a 4° 


en doble terna, coplanar vertical


3


RET A <4° Estructura de retención bilateral con desvío de menor a  4° en doble 


terna, coplanar vertical


2


RET Estructura de retención bilateral en doble terna, coplanar vertical 4


SUS Estructura de suspensión, doble terna coplanar vertical 91


TOTAL 107
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 Cruces de Ferrocarril (FFCC) 


 


Deberán respetar todos los requerimientos establecidos en las ETG de TRANSBA como 
así del Organismo Competente. 


 
 Interferencias 


 


Se deberán solicitar ante el municipio y Organismos con competencia las interferencias 
que pudiera haber en la zona de implantación de la LAT. Previo a la instalación de las fundaciones 
e independientemente de los trámites previos de aprobación ante dichos Organismos se deberán 
efectuar cateos a efectos de determinar las posiciones reales de las mencionadas interferencias y 
otras que pudiere haber.  


El CONTRATISTA deberá eludir o efectuar el corrimiento de las interferencias que se 
puedan encontrar al momento de la ejecución de la obra de acuerdo con las prescripciones de la 
empresa propietaria de las mismas. Quedan incluidos todas las gestiones necesarias para obtener 
las respectivas autorizaciones y todos los gastos inherentes. 


 
IV. CONSIDERACIONES PARTICULARES DEL PROYECTO 


 
 Relevamiento topográfico - tareas de agrimensura 


 


El CONTRATISTA deberá realizar todas las tareas indicadas en el Anexo Agrimensura 
Para Líneas Aéreas del Anexo IV ETG TRANSBA, tendientes a la liberación total de la traza de la 
línea nueva a construir. 


Se deberá realizar la Georeferenciación de todos los postes de la línea, en el Sistema 
WGS´84 con las coordenadas de latitud y longitud expresadas en grados decimales y en 
coordenadas planas Gauss Kruger en su faja correspondiente. Las coordenadas serán indicadas 
en la Planialtimetría de la línea y entregadas en planilla Excel debidamente identificadas.  


 
 Evaluación de Impacto Ambiental 


 


La Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) ya fue realizada y aprobada sin ninguna objeción 
por parte de los organismos competentes. 


 
 Estudios de vibraciones eólicas sobre los conductores 


 


La nueva LAT 132 kV se amortiguará, incluso el hilo de guardia OPGW y el acompañante 
Dotterel (ver ítem 30.2), por lo tanto, se deberán hacer estudios de vibraciones. Se considerará la 
provisión e instalación de stock-bridges, los cuales serán calculados a efectos de amortiguar el 
fenómeno. A tal efecto se adjunta la Especificación Técnica para la Confección de Sistema 
Amortiguante de aplicación en TRANSBA SA 


A tal efecto se realizarán mediciones de 28 días en dos (2) postes que oportunamente 
serán coordinados con la Inspección de Obra y TRANSBA S.A. 


El método y los resultados responderán y serán evaluados de acuerdo con lo prescrito en 
la recomendación IEEE 31-TP65-156. No obstante, también se complementarán de ser necesario 
con la última versión de la IEC 61897 - IRAM -722, IRAM -777, IRAM-NIME - 20022, IEEE 664 y 
CIGRE WG 22-04. 
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Posteriormente a la instalación se realizará una nueva medición de 10 días a efectos de 
confirmar los cálculos teóricos. 


Sera imprescindible que el oferente incluya un listado de suministros anteriores en nuestro 
país, de amortiguadores similares a los ofrecidos, detallando en que fechas y en que líneas de 
132 kV fueron instalados. 


Dichos amortiguadores deberán tener como antecedentes no menos de 300 km de líneas 
de 132 kV amortiguadas y 5 años de instalados. 


En caso de que TRANSBA S.A. lo juzgue conveniente, podrá solicitarse la realización del 
ensayo de Eficiencia de Amortiguamiento según IEEE 664, de acuerdo con una curva de eficiencia 
provista para el caso y que deberá ser cumplida. 


El Proveedor deberá indicar el Laboratorio en el cual se realizarían los mismos 
discriminando sus costos. 


 
 Estudio de suelos 


 


La CONTRATISTA deberá realizar un estudio de suelos previo a la confección del proyecto. 
Se tomará en cuenta que el número total de sondeos a realizar deberá cumplimentar lo establecido 
en las ETG adjuntas como anexo a las presentes ETP. 


 
 Presentación planialtimétrica 


 


Se deberá efectuar en un solo tramo que contemple la totalidad de la línea, incluyendo en 
la misma los planos de detalles correspondientes requeridos en las ETG adjuntas como anexo a 
las presentes ETP. 


 
V. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 
 Puestas a tierra 


 
De estructuras de la LAT 


 


Independientemente de lo solicitado en las ETG de TRANSBA S.A., en las zonas urbanas 
y suburbanas se deberán instalar dos (2) bloquetes para la conexión inferior de la puesta a tierra. 


 
De alambrados 


 


De acuerdo con las Normativas de Seguridad vigentes se deberán medir las tensiones 
eléctricas inducidas en los alambrados rurales. Se utilizarán aparatos de campo autorizados por 
la INSPECCIÓN y contarán con certificados de contraste vigentes. De resultar valores mayores 
que los mínimos permitidos por las normas, el CONTRATISTA deberá cortar la continuidad de los 
alambres y poner a tierra todos los tramos en conflicto. 


No obstante, cuando el tramo de Línea de Alta Tensión se sitúe junto a los alambrados en 
forma paralela por más de 1 km, el CONTRATISTA deberá cortar la continuidad de los mismos 
por lo menos una vez y poner a tierra los tramos divididos. Posteriormente se llevará a cabo el 
procedimiento de medición mencionado en el primer párrafo.  


 
 Transposiciones 
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Se deberán hacer las Transposiciones necesarias para acometer con correspondencia de 
fases a la nueva ET CHIVILCOY II. 


 
 Señalización 


 


Además de lo solicitado por las ETG de TRANSBA S.A., se deberán agregar los carteles 
de aviso de peligro solicitados en el Anexo con las siguientes consideraciones: 


 


 Los carteles de "aviso de peligro" a instalar en los postes, responderán a lo establecido 
en la resolución 33-04 del ENRE. 


 Los Carteles de "aviso peligro" de los postes serán instalados a una altura mínima de 2,60 
m de la base. Se colocarán 2 carteles por poste en zonas urbanas y/o suburbanas, y 1 
cartel por poste en zonas rurales 


 Los Carteles de "Altura de seguridad 4,50 m para tractores y maquinaria agrícola" se 
instalarán en los postes ubicados en los cruces con todos los caminos y en los accesos 
a los establecimientos rurales. También se instalarán carteles en los postes ubicados 
dentro de los establecimientos rurales que utilicen maquinaria de altura superior a 4,50 
mts. 


 Los carteles de "aviso de peligro" para EE.TT. se ubicarán en los cercos perimetrales a 
20 mts de separación entre ellos y, además, se colocará uno en el portón de acceso. 


 La numeración de las estructuras de la LAT. se llevará a cabo de acuerdo con la 
INSPECCIÓN de Obra. 


 La numeración de las estructuras dentro de las EE.TT. se llevará a cabo de acuerdo con 
la INSPECCIÓN de Obra. 


 
 


29. PROYECTO, PLANOS DE MENSURA y LIBERACIÓN DE TRAZA 
 
 


29.1. Proyecto de línea 


 


El CONTRATISTA deberá confeccionar el Proyecto y la Ingeniería de Detalle de la nueva 
línea en un todo de acuerdo con lo especificado en las ETG adjuntas como anexo a las presentes 
ETP.  


La Documentación a presentar deberá cumplimentar lo estipulados ET 042 Documentación 
Técnica de Proyectos y Obras. 


 
 
29.2. Liberación de Traza  
 
 


El COMITENTE entregará al CONTRATISTA la siguiente documentación: 
 


 Disposición del Sr. Director Provincial de Energía de la Provincia de Buenos Aires 
declarando de Utilidad Pública y sujetos a Servidumbre Administrativa de Electroducto 
a los inmuebles afectados por la Obra. 


 Traza definitiva de la LAT. 


 Demarcación y detalles de las interferencias que se tengan a lo largo de la traza de la 
LAT, con la debida identificación del tipo y los requerimientos asociados para la 
resolución de las mismas. 


 Planimetría general con indicación de parcelas afectadas y su correspondiente 
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Nomenclatura Catastral. 


 Plano de cada parcela con la afectación individual, con la delimitación de la zona de 
seguridad. 


 Nómina de parcelas afectadas con identificación de propietarios según la inscripción de 
dominio vigente en el Registro de la Propiedad. 


 Determinación de las Zonas de Seguridad a lo largo de toda la traza, de acuerdo con la 
Especificación T 80, que se adjunta, requerida para la constitución de los respectivos 
convenios de servidumbre con los particulares. 
 


 
Obligaciones a cargo del CONTRATISTA 
 
 


El CONTRATISTA deberá gestionar las autorizaciones correspondientes, otorgadas por 
autoridades nacionales, provinciales o municipales, como así también empresas concesionarias de 
servicios públicos si correspondiere. 


El CONTRATISTA deberá asegurar que la circulación de la traza presente continuidad 
contemplando para ello la colocación de tranqueras, badenes, alcantarillas, etc. Las tareas 
necesarias para garantizar dicha continuidad, así como los costos que de ellas se desprendan corren 
por cuenta del Contratista. Cuando un accidente natural o de otro tipo impida la circulación por la 
traza de la LAT y/o no se pueda acceder desde calle pública, el Contratista deberá constituir e inscribir 
a favor de la DPEBA las servidumbres de paso correspondientes desde esta última hasta la traza 
sujeta a servidumbre de electroducto.  


En caso de que por algún motivo deba modificarse la traza, produciendo la afectación de 
nuevas parcelas o dejando sin efecto alguna de las ya afectadas, como así también el cambio en la 
posición de la línea sobre estas últimas, el CONTRATISTA deberá hacerse cargo de la nueva 
planimetría, identificando los cambios en el listado de parcelas para la Declaración de Utilidad Pública 
de los nuevos inmuebles y los respectivos planos de MENSURA DE ZONA DE ELECTRODUCTO 
que pudieran surgir hasta su Comunicación al Registro de la Propiedad, según Anexo Confección de 
planos de Servidumbre. 


Lo respectivo a Declaración de Utilidad Pública y pago indemnizatorio a los nuevos 
propietarios correrá por cuenta de la DPEBA. 


 


 
30. CABLES y CONDUCTORES 
 


 


El CONTRATISTA será responsable de la provisión y montaje de los conductores y cables. 


 


30.1. Conductor desnudo de AlAc de 300/50mm2 


 


Se utilizará cable Aluminio - Acero de 300/50 mm2 de sección nominal. 


 


30.1.1 Tensiones Máximas Admisibles 


 


La tensión máxima admisible (Anexo Nº 5 Cálculo Mecánico, 3.1.1.- Líneas Aéreas de las 
ETG) será de 6 daN/mm² para el estado V. Las demás tensiones mantendrán el valor establecido 
en las ETG. 


El tendido de los cables se deberá realizar con tablas de flechas corregidas que tengan en 
cuenta la relajación del cable, el acomodamiento de las hebras, etc. El método de cálculo será 
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sometido a aprobación de la INSPECCIÓN. 
 


30.1.2 Disposición y alturas mínimas 


 
En el transcurso de la traza se utilizarán estructuras de suspensión doble terna en 


disposición coplanar vertical, estructuras dobles para las retención lineales y triples para las 
retenciones angulares y postes terminales.  


Independientemente de las exigencias del Organismo competente se adoptará como 
mínimo 9,00 m la altura del conductor más bajo respecto al piso. 


El vano medio a adoptar será de 150 m con máximos de 170 m 
 


30.1.3 Fabricación del conductor 


 


El cable a fabricar estará formado por alambres de idénticas características, de la misma 
serie y condiciones de fabricación, incluyendo las materias primas utilizadas. 


 


30.1.4 Alambres 


 


Tendrán superficie cilíndrica, bien terminada, exenta de ralladuras, torceduras, rebabas u 
otras imperfecciones y su diámetro será uniforme. 


 


30.1.5 Soldadura 


 


No se permitirán soldaduras en los alambres de acero. 


En los alambres de aluminio se permitirá como máximo que el 10 % de las bobinas pueda 
tener alambres soldados; un mismo alambre no podrá tener más de una (1) soldadura, tampoco 
habrá más de dos (2) por cada bobina. Las soldaduras serán por presión en frío. 


 


30.1.6 Cableado 


 


El alma del cable, compuesta por alambres de acero, será preformada. 


Los alambres de aluminio serán yuxtapuestos en forma concéntrica, evitándose vacíos, 
alambres flojos o demasiado torsionados. Cada capa de cableado deberá tener sentido contrario 
a la anterior, debiendo ser la capa externa dextrógira. 


 


 


30.1.7 Inhibidor de corrosión 


 


Se aplicará una capa uniforme de grasa neutra entre el alma de acero y la primera capa de 
aluminio, en cantidad suficiente para una correcta protección contra la corrosión. 


El punto de goteo de la grasa será como mínimo 80 °C. 
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30.1.8 Cable terminado 


 


Presentará una superficie lisa y limpia, sin protuberancias ni zonas arrugadas y libres de 
partículas metálicas, grasa o cualquier otro material extraño. Tampoco habrá alambres salientes 
sobre la superficie cilíndrica del cable terminado. La omisión de cualquiera de estas exigencias 
será causal de rechazo de la bobina. 


 


30.1.9 Identificación del cable 


 


Entre el alma de acero y la primera capa de aluminio el fabricante colocará dos hilos de 
nylon o material de similares características, uno color celeste y otro amarillo retorcidos entre sí, 
para identificar el material como propiedad del Comitente. 


 


30.1.10 Largo del cable en la bobina 


 


En la bobina, el largo del cable alojado será en un solo tramo, siendo su valor y tolerancia 
las que se indican en la planilla de datos técnicos, no admitiéndose tramos cortos. 


 


30.1.11 Contraste de instrumentos 


 


Todos los aparatos a utilizar en los ensayos, tales como micrómetros, calibres, 
extensómetros, puente para medir resistencia eléctrica, balanza, voltímetros, amperímetros, 
máquinas para tracción, etc., deben ser calibrados periódicamente, siendo obligatoria la 
presentación a la INSPECCIÓN de los certificados de contraste antes de comenzar los ensayos 
de fabricación, los que no podrán tener una antigüedad mayor de seis (6) meses. 


Los contrastes deberán ser realizados por un laboratorio de renombre, aceptado por la 
INSPECCIÓN. 


 


30.1.12 Lugar de ensayos y actas 


 


Los ensayos exigidos por estas Especificaciones Técnicas serán ejecutados en fábrica o 
en el laboratorio que el proveedor indique, previa aceptación de la INSPECCIÓN., y en presencia 
de representantes de la INSPECCIÓN, labrándose un acta con los resultados emergentes. 


 


30.1.13 Ensayos de recepción, formación de lotes 


 


En los ensayos de recepción, se define como lote a un conjunto de bobinas de cable 
terminado presentado para ensayos de recepción final. 


 


30.1.14 Ensayos de tipo 


 


Se realizarán de acuerdo con lo indicado en las normas definidas en las planillas de datos 
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técnicos. 


 


30.2. Cable de Guardia OPGW 


 


El cable de guardia a utilizar será del tipo OPWG, de 24 fibras, el cual responderá a las 
especificaciones indicadas en el Anexo VI COMUNICACIONES. 


Se verificará que la superficie de los alambres constituyentes del cable sea cilíndrica, bien 
terminada, exenta de rayaduras, rebabas u otras imperfecciones y su diámetro sea uniforme. La 
capa de cinc de los alambres de acero deberá tener buena adherencia, peso adecuado y estar 
uniformemente distribuida a lo largo de toda la superficie del acero. No se permitirán soldaduras 
en los alambres de acero. 


Los ensayos se realizarán de acuerdo con lo indicado en las normas definidas en las 
planillas de datos técnicos. 


 


30.3. Cable de Guardia Dotterel 


 


Adicionalmente, se proveerá e instalará, para los primeros 5 km a partir del pórtico de la 
ET CHIVILCOY II, como cable compañero del OPGW un cable de guardia de aluminio/acero 
relación Al/Ac 1,7 denominado Dotterel de 141,9 mm2 norma ASTM, para atenuar la corriente de 
cortocircuito que se pueda producir en esa zona y que circule por el OPGW. Este cable poseerá 
las siguientes características: 


 Será de 1+6 hilos de acero + 12 hilos de aleación de aluminio con diámetros iguales 
de todos los hilos, (Ø alambres acero=Ø alambres de AIAI), tipo Dotterel (Ø= 3,084 
mm) según ASTM B232. 


 La morsetería de retención a compresión (no se admite a cable pasante) 


 La morsetería de suspensión será de diseño similar a la de un cable de acero. 


 Se pondrá a tierra en cada torre de manera similar que cualquier hilo de guardia de 
acero. Se le instalarán stock-bridges necesarios para amortiguar las vibraciones. 


 Se proveerán 3 km de repuesto. 


 
 
31. SOPORTES 
 
 


31.1 Soporte de retención angular en doble terna 
 


Los postes serán de hormigón armado pretensado y vibro-centrifugado; las ménsulas de 
hormigón armado vibrado. Se utilizará en su construcción cemento A.R.S. 


La derivación y/o terminales se podrá realizar con una estructura triple de hormigón como 
indicado, o bien mediante soporte metálico tubular de acero galvanizado. 


Los soportes estarán en un todo de acuerdo con lo especificado en las ETG adjuntas como 
anexo a las presentes ETP. 


 
31.2 Soporte de retención bilateral en doble terna 
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Idem ítem 31.1 
 


31.3 Soporte de sostén normal doble terna 
 
Idem ítem 31.1 
 


31.4 Soporte de retención terminal doble terna 
 
Idem ítem 31.1 
 
 


32. FUNDACIONES 
 


 
32.1 Fundacion para retención angular en doble terna 


 


Quedará a cargo del CONTRATISTA, la realización de los estudios de suelos, tal como se 
indica en las ETG adjuntas (Proyecto, construcción y montaje de líneas de alta tensión), para poder 
ejecutar los cálculos de las correspondientes fundaciones. 


Según los antecedentes del subsuelo que se encuentran en esta zona, las fundaciones 
deberán ser pilotadas, es por ello que el Estudio de Suelos deberá hacerse hasta por lo menos 
dos metros más de profundidad que el apoyo de la punta del pilote. 


Las fundaciones serán de hormigón simple o armadas. La calidad del hormigón será como 
mínimo H25, con un contenido mínimo unitario de cemento de 380 kg/m3. Se utilizará lodo 
bentonítico en caso de presencia de agua. 


El CONTRATISTA se hará cargo del costo del ensayo de las probetas que se extraerán de 
acuerdo con lo indicado en las ETG adjuntas. 


 
32.2 Fundación para retención bilateral en doble terna 


 
Idem ítem 32.1 
 


32.3 Fundación para sostén normal doble terna 
 
Idem ítem 32.1 


 
 


32.4 Fundación para  retención terminal doble terna 
 
Idem ítem 32.1 


 
 
33. AISLADORES 


 


Las cadenas de aisladores correspondientes a las suspensiones simples estarán 
compuestas por 9 unidades y las correspondientes a las retenciones por cadenas dobles de 10 
unidades cada una. 


La necesidad de colocar elementos de protección de campo en las retenciones y/o 
suspensiones, dependerá de los aisladores adoptados. En el caso que estos sean necesarios, el 
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CONTRATISTA deberá presentar los protocolos de ensayo que así lo demuestre. 
 
 
33.1 Aislador de porcelana U120B 


 


Los aisladores a utilizar en el nuevo tramo de LAT serán de porcelana del tipo U120B con 
alto contenido de alúmina y color gris cielo, los cuales responderán en un todo de acuerdo con lo 
establecido ETG adjuntas y sus Anexos. 


 
 


 
34. MORSETERÍA y ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS 


 
 


La morsetería y los herrajes a suministrar deberán cumplir con las últimas revisiones de las 
normas IRAM, NIME, VDE o IEC que sean de aplicación. Serán totalmente cincados por inmersión 
en caliente y deberán ser aptas para realizar tareas de mantenimiento y reparación de la línea bajo 
tensión (TCT). 


Previamente a la aplicación de cualquier revestimiento protector, se eliminarán las rebabas 
y los cantos vivos, como así también tener completadas sus operaciones de maquinado. 


La superficie de los acoplamientos y de los elementos de ajuste serán totalmente lisas, 
debiendo estar todos los elementos libres de imperfecciones superficiales tales como grietas, 
oquedades, rebabas, rugosidades, etc. 


La morsetería del conductor será apta para su instalación de acuerdo con los aisladores a 
utilizar. 


 


34.1 Morseteria para suspensión doble del conductor MSD 


 


En las suspensiones, se instalarán preformados de longitud adecuada en los puntos de 
sujeción de las morsas. 


 


34.2 Morseteria para retención doble del conductor MRD 


 


Para el caso de retenciones de los conductores se deberá emplear morsa de retención en 
lugar de morsa de compresión. 


En caso de ser necesarios dispositivos de protección, su diseño será tal que permita el 
mantenimiento bajo tensión, como así también que impida todo daño a los conductores y 
aisladores bajo condiciones de contorneo. 


La INSPECCIÓN prestará especial atención al cumplimiento de los valores de las cuplas 
de apriete. 


 


34.3 Morseteria para suspensión cable de guardia MShg 


 


Para el caso de las suspensiones angulares, la morsetería del cable de guardia será del 
tipo suspendida desde una ménsula o cruceta y no apoyada sobre el poste. 







ETP / Página 68 


 


 


 


34.4 Morseteria para retención cable de guardia MRhg 


 


Idem ítem 34.3 


 


34.5 Otros accesorios (manguitos de emplame, varilla preformada, etc.) 


 


Se harán todos los esfuerzos posibles para evitar o minimizar el uso de manguitos de 
empalme y reparación. Se instalarán varillas preformados de longitud adecuada en los puntos de 
sujeción de las morsas. 


 


 
35. JUEGO DE PUESTA A TIERRA 


 


Serán de acero cobreado, en un todo de acuerdo con las ETG adjuntas. 


La conexión entre los cables y las jabalinas se realizará con soldadura 
cuproaluminotérmica. 


 


 
36. NIVELACIÓN DEL TERRENO 


 
 


Si, debido a la existencia de accidentes del terreno y/o objetos que modifique las alturas libres 
exigidas resultare necesario realizar la nivelación del terreno, el CONTRATISTA de la obra procederá, 
a su exclusivo costo, al retiro del mismo dejando libre la franja de seguridad del electroducto.  


 
 


37. PODA DE ÁRBOLES 
 


 
El CONTRATISTA deberá efectuar toda la tala, poda o despunte de árboles comprendida 


dentro de la franja de servidumbre para asegurar el adecuado despeje de la traza del electroducto.  


En todos los casos el CONTRATISTA se hará cargo de los trámites y permisos, así como 
también de los costos emergentes.  


Acordará con los particulares afectados la forma en que se realizará la misma y como se 
entregará y/o retirará la leña que se origine. 


Realizará las gestiones ante la Dirección de Vialidad y/o Municipio y/o particulares que 
corresponda, inherentes a los ejemplares que se encuentren en la zona de servidumbre, debiendo 
respetar las exigencias al respecto, incluyendo las de reposición de árboles. 


 
 
38. ENSAYOS EN OBRA Y DE RECEPCIÓN 


  
 
Se realizarán los indicados en las ETG adjuntas (Proyecto, construcción y montaje de líneas 


de alta tensión). 
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39. REPUESTOS 


 


 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Listado de Repuestos  LAT 132 kV


Tipo Descripción Unidad Cantidad 


Aisladores U120B % 5


Morsetería 
Conjunto de retención doble a un solo lado conductor Al/Ac 


300/50mm^2 sin protecciones eléctricas y sin estribos.
c/u 2


Morsetería
Estribos dobles de 3/4" con tornillo. Para cruceta de 120mm de 


espesor, apertura de 140mm y tornillería AG.
c/u 2


Morsetería


Morsa de suspensión simple para conductor Al/Ac 300/50mm^2 - 


Sin protecciones eléctricas con pénduo de 5/8" para colgar de 


cruceta de 120mm de espesor - Tornillería de acero galvanizado 


(AG).


c/u 1


Morsetería
Conector monometálico bifilar paralelo para 2 cables de Al/Ac de 


300/50mm^2 con 3 bulones de AG.
c/u 2


Manguitos de empalme
Manguito de empalme a compresión hexagonal para cable de 


Al/Ac de 300/50mm^2
c/u 5


Manguitos de reparación
Manguito de reparación a compresión hexagonal para cable de 


Al/Ac de 300/50mm^2
c/u 5


Moseteria Para cable OPGW (de cada tipo) % 5


Conductor Cable OPGW (BOBINA) c/u 1


Antivibrador stock-bridges Para hilo de guardia OPGW % 5


Antivibrador stock-bridges Para conductor Al/Ac de 300/50mm^2 % 5


NOTA: Para aquellos casos que se indica un porcentaje, la cantidad mínima deberá ser una unidad.
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PARTE C: PRESTACIONES VARIAS 
 


 
40. ELEMENTOS Y PRESTACIONES PARA LA SUPERVISIÓN 


 


Oficina y Servicios Relacionados  


 


El Contratista brindará a la Supervisión la infraestructura necesaria en los emplazamientos de 
la Obra para que sus tareas se puedan desarrollar de acuerdo a los objetivos establecidos en el 
pliego.  


Con la firma del Acta de Inicio, el Contratista deberá proveer las prestaciones que se describen 
a continuación para la Supervisión de Obra, que será llevada adelante por la DPEBA. 


El Contratista deberá suministrar, equipar, amoblar y mantener las oficinas y demás elementos 
a destinar a la Supervisión. Dichas oficinas deberán responder a lo estipulado a continuación, siendo 
estas especificaciones de carácter enunciativo, no limitativo.  


En todos los casos el Contratista someterá a la aprobación de la Supervisión de Obra con 
suficiente antelación el local que ofrece, debiendo atender las observaciones que le hiciera este último 
respecto a la capacidad y condiciones generales. 


El Contratista pondrá a disposición de la Supervisión de Obra desde el día firma del Acta de 
Inicio y hasta la Recepción Provisoria de la misma, una (1) oficina de por lo menos dos módulos de 
12,00 m2 para su uso, con cocina y baño completo, con servicio de agua caliente y fría, aire 
acondicionado frío/calor para cada módulo, que deberá estar ubicada en el mismo obrador o en las 
inmediaciones de la obra, en lugar a ser aprobado por la Supervisión de Obra. Todos los ambientes 
tendrán los elementos y servicios generales necesarios para su funcionamiento y su mobiliario 
correspondiente.  


En los obradores que disten más de 40 km de los centros urbanos, tanto la Inspección como 
la Supervisión dispondrán, en cada uno de ellos, de las facilidades para alojar permanentemente a 
dos personas en habitación separada de su personal, con dependencia sanitaria anexa, completa y 
con las características descriptas anteriormente. En tales casos, la oficina, el dormitorio y la 
dependencia sanitaria podrán encontrarse integradas. 


En todos los casos el Contratista someterá a la aprobación de la Supervisión de Obra con 
suficiente antelación el local que ofrece, debiendo atender las observaciones que le hiciera este último 
respecto a la capacidad y condiciones generales. 


El Contratista deberá suministrar, equipar, amoblar y mantener las oficinas y demás elementos 
a destinar a la Supervisión. Dichas oficinas deberán responder a lo estipulado a continuación, siendo 
estas especificaciones de carácter enunciativo, no limitativo.  


Estarán a cargo del Contratista todas las cuentas y gastos de oficina tales como:  


Alquiler o amortización del inmueble.  


Limpieza.  


Vigilancia.  


Servicios de agua, electricidad y gas.  


Útiles de oficina, incluyendo papelería, cartuchos de tinta, tóner, etc.  


Fotocopias y fotografías.  
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Servicio de telefonía fija. Cada emplazamiento contará con una línea telefónica urbana. En 
caso de no disponerse de servicio público, el Contratista asignará servicio desde el sistema 
que instale para su operación propia. 


Servicio de internet banda ancha.  


Mantenimiento de equipos de oficina.  


Corte de pasto en los sectores aledaños.  


Fumigación de las instalaciones.  


Otros gastos menores similares autorizados, que tengan relación específica con los gastos 
menores de la oficina y no estén cubiertos por otros rubros.  


La oficina de la Supervisión de Obra estará equipada con:  


Dos (2) escritorios de tres (3) cajones cada uno.  


Una (1) silla giratoria y una (1) fija en cada escritorio.  


Un (1) archivador con cuatro (4) cajones de archivos cada uno.  


Una (1) mesa de trabajo de 1,20 m por 2,10 m, aproximadamente, con 8 sillas giratorias cada 
una.   


Dos (2) armarios verticales con estantes, con cerradura y llave.  


La disposición general de la oficina y los elementos provistos serán sometidos a la aprobación 
de la Supervisión.   


Las puertas de los armarios y las de las oficinas privadas tendrán cerraduras.  


El Contratista proveerá además a la Supervisión, hasta la Recepción Definitiva dos (2) 
teléfonos celulares tipo Samsung A51 128 Gb de memoria 4Gb de RAM o similar de igual calidad o 
superior con 500 minutos libres en horas pico e internet libre, para ser utilizados en toda el área de 
la provincia de Buenos Aires.  


Proveerá cascos, botines de seguridad y campera de lluvia con abrigo para dos (2) 
Supervisores.  


Proveerá a su vez el siguiente equipamiento que quedará de propiedad del Comitente al 
finalizar la obra. Las características del equipamiento se podrán actualizar con diez (10) días de 
anticipación al llamado de licitación. 


  Todos los componentes serán de calidad similar o superior a la especificada y que a 
continuación se detalla:  


 
Dos (2) computadoras tipo desktop con las siguientes características:  
 
Procesador Intel i9 10900 5.2. 
Motherboard Asrock z490m-Itx.  
Memoria RAM 32 gb ddr4 Kingston. 
Placa de video Evga Geforce 3090 24 gb.  
Placa de sonido 3D Compatible Creative Sound Blaster. 
Placa de red 10/100 Ethernet. 
Disco rígido estado sólido 2 tb Western Digital o Samsung. 
Teclado Genius o Microsoft español. 
Gabinete redragon gc-530 ratchet 
Lectograbadora de DVD 24x Sata 2 Samsung o Sony o LG. 
Fuente de 750 watts. 
Monitor LED 24” resolución máxima 1920 x 1080 px 144 hz Samsung. 
Parlantes potenciados USB 220 W.  
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Dos (2) computadoras tipo laptop con las siguientes características:  
 
Modelo sugerido: Dell Inspiron 5593 
Pantalla: 15.6 pulgadas FHD (1920x1080) Pantalla LED antirreflejo  
GPU: MX230 
Procesador: Procesador Intel® Core™ i7-1065-G7 / 1.3 GHz 
Memoria: 32 GB 
Almacenamiento: SSD 960 GB 
Gráficos: NVIDIA® GeForce® MX230 
Sistema operativo: Windows 10 Home, 64 bit 
Teclado: Teclado Español 
Bluetooth: 5.0 
Controlador inalámbrico: 802.11ac 1x1 WiFi  
Batería: 42WHr, batería de 3 celdas (integrada) 
 
Garantías:  
Procesador: 3 años.  
Motherboard: 3 años.  
Monitor: 3 años.  
Memorias: de por vida.  
Demás componentes: 1 año.  
 
Licencia para cuatro (4) equipos de los siguientes programas: 
Microsoft Windows 10.  
Microsoft Office (última versión).   
Antivirus Eset.  
Autocad (última versión).  
 
Ocho (8) Pen Drive de 32 Gb Kingston.  
Cuatro (4) Discos rígidos externos 2TB Western Digital o Seagate 
Dos (2) UPS Lyonn CTB 800va (Con estabilizador y filtro de línea).  
Internet Móvil ilimitado.  
 
Una (1) impresora Ricoh Aficio Multifunción Mp 7502 
Una (1) impresora multifunción Ricoh SP 3710SF 
Las impresoras mencionadas deberán tener:  
Software incluido: instalador de la impresora y drivers.  
Con placa de red.  
Con cable USB.    
 
El Contratista deberá proveer los insumos originales correspondientes que se requieran para 


su uso, desde el inicio de la obra hasta la recepción provisoria.  
 


Equipamiento de Medición y Control  


 


Antes del inicio de los trabajos y hasta la recepción definitiva de la obra, el Contratista deberá 
proveer a la Supervisión de obra todos los elementos que solicite y que a su solo juicio sean 
necesarios para el replanteo, control, verificación, fiscalización y medición de los trabajos en 
ejecución. La lista que sigue es meramente enunciativa para cada tarea:  


 


Un (1) Telurímetro: Visor númerico de 3½ dígitos 
                                    Medición de resistividad del terreno 
                                    Medición de tensiones espurias 
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                                    Resolución: 0.01Ω  
                                    Rango de resistencia hasta 20kΩ 
                                    Alta inmunidad a las interferencias 
                                    Se debe proveer con los cables y jabalinas correspondientes y bolso  
                                    Para su translado. 
Una (1) Estación total modelo Leica TS09 o de calidad similar o superior. 
Un (1) nivel de anteojo automático, con limbo horizontal de 360°, mando acimutal fino de tipo 


sinfín, imagen del anteojo derecha y aumento 32 X, con trípode estuche y accesorios.  
Una (1) rueda odométrica.  
Dos (2) miras centimetradas de aluminio, telescópicas de 4 m de longitud.  
Una (1) cinta métrica de 50 m, tipo agrimensor; una (1) cinta métrica de 5 m, tipo ruleta.  
Dos (2) juegos de fichas y seis (6) jalones.  


Estacas, estacones, pintura (esmalte sintético) de diferentes colores y chapas de identificación 
de progresivas en cantidad suficiente.  


Por otra parte, deberá proveer la mano de obra necesaria (ayudantes) para los trabajos de 
medición, control y verificación de obra, como asimismo apoyo de movilidad a la Supervisión en forma 
permanente e ininterrumpida durante la jornada de labor y hasta la recepción provisoria de los 
trabajos, que deberá encontrarse en perfecto estado de mantenimiento, conservación y 
funcionamiento y  con capacidad de carga para el traslado de elementos de medición, testigos de 
hormigón, muestras de agregados, muestras de suelos, etc., al laboratorio donde se realizarán los 
ensayos correspondientes o al destino que requiera la Supervisión.  


El incumplimiento en los plazos de entrega de cualquiera de los elementos requeridos por la 
Supervisión será penado con una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por 
cada día de mora. 


 
 


Laboratorio, mediciones y ensayos 
 


 
Desde la fecha del Acta de Inicio y hasta la Recepción Definitiva de la obra, el Contratista (a 


su exclusivo cargo) pondrá a disposición de la Supervisión de Obra personal, materiales, 
herramientas y todos los elementos necesarios para efectuar los replanteos, mediciones, ensayos, 
controles de cualquier naturaleza, etc. como, asimismo, el mantenimiento y reposición en caso de 
rotura y/o robo.  


Todos los elementos, materiales, herramientas, etc., deberán estar en perfectas condiciones 
de uso y antes de su empleo deberán ser aceptados de conformidad por la Inspección de Obra. Serán 
devueltos al Contratista en el estado en que se encuentren, al momento de la recepción definitiva de 
la obra.  


El Laboratorio para la realización de ensayos será indicado por la Inspección de Obra por 
Orden de Servicio.  


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 
que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los gastos 
generales.  


 
 
41. MOVILIDAD PARA LA SUPERVISIÓN 
 
 


Con la firma del acta de inicio, el Contratista deberá proveer la movilidad para la Supervisión 
de Obra que se describe a continuación.  


El vehículo estará en poder del Comitente hasta la recepción definitiva de la obra, en cuya 
oportunidad será devuelto al Contratista en el estado en que se encuentre.  
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El Contratista deberá afectar para uso exclusivo de la Supervisión de Obra:  
 


 Un (1) vehículo cero kilómetro (0 Km) con las siguientes características o superior:  
 


Tipo pick up cabina doble, 4x4, motor diesel de 200 cv con caja de 6 velocidades.   


 


Seguridad: ABS con EBD. Asistente de frenado de emergencia y luces de frenado. Control de 
estabilidad (ESP) y Control de tracción (TCS). Control antivuelco (ROM). Control de carga adaptativo 
(LAC). Faros antiniebla delanteros y traseros. Inmovilizador de motor y sistema de alarma perimetral 
y volumétrica. Cinturones de seguridad delanteros de 3 puntos regulables en altura con 
pretensionador y limitador de fuerza (x2), cinturones de seguridad traseros inerciales de 3 puntos 
(x3). 7 airbags (2 frontales, 2 de torax, 2 de tipo cortina y 1 de rodilla para le conductor), y anclajes 
ISOFIX en las plazas traseras. El control automático de luces. Sistema de Mantenimiento de Carril. 
Asistente de Pre-colisión con Detección de Peatones y Vehículos.  Detector de fatiga (Driver Alert 
System – DAS). Control Antivuelco (ROM). Asistente al Arranque en Pendiente (HLA). Dirección 
Asistida Eléctricamente (EPAS. 


Equipamiento exterior: Estribos laterales, llantas de aleación 17”, protector de carter, lona 
cubre caja, gancho para sujeción de cargas, barra antivuelco.  


Equipamiento interior: Aire acondicionado con climatizador automático digital, 2 pantallas 
táctiles de 4.2” con navegador satelital, levanta cristales eléctricos en las cuatro ventanas, cámara de 
estacionamiento trasera, control de velocidad crucero, cierre centralizado de puertas con comando a 
distancia. Dirección Asistida Electrónicamente (EPAS). 


Además, deberá proveer los accesorios necesarios para la circulación por las rutas de la 
provincia de Buenos Aires (balizas, matafuego, apoya cabezas delanteros y traseros, linterna, 
chaleco reflectante, botiquín de primeros auxilios, etc.).  


Deberá cumplir con los requisitos que fije el Comitente en cuanto a su pintura e identificación.  


Si el vehículo quedase fuera de servicio, el Contratista deberá reemplazarlo en tres (3) días 
corridos por otro sustituto de similares características, cualquiera fuese la causa de su desafectación.  


Las patentes, los impuestos, póliza de seguro contra todo riesgo y el mantenimiento preventivo 
y correctivo del mismo serán responsabilidad del Contratista y correrán por su cuenta. A la entrega 
de la unidad, la Supervisión de Obra suministrará al Contratista copia del correspondiente plan de 
mantenimiento preventivo, el que deberá cumplirse dentro de las pautas y plazos que se fijen al 
efecto.  


Asimismo, estarán a cargo del Contratista los gastos derivados de la utilización del vehículo: 
reparaciones, repuestos, cochera nocturna, lavado, engrase, lubricantes, servicios y todo otro gasto 
generado por la normal utilización de dicho vehículo, incluyendo patentamiento, impuestos y póliza 
de seguro contra todo riesgo.   


El Contratista tendrá la obligación de entregar mensualmente y antes del día 10 de cada mes, 
vales de combustible equivalentes a trescientos (300) litros de Gasoil de bajo contenido de azufre de 
hasta 50 ppm, grado 3, a partir del mes siguiente a la firma del contrato y hasta el mes que se opere 
la Recepción Provisoria inclusive, y de cien (100) litros de Gasoil de bajo contenido de azufre de 
hasta 50 ppm, grado 3 a partir de ésta y hasta la Recepción Definitiva inclusive. También quedarán 
a cargo del Contratista los gastos de peaje (si existieran) hasta la Recepción Definitiva.  


Las infracciones de tránsito correrán por cuenta del Comitente, debiendo hacerse cargo el 
Contratista de aquellas que sean causadas por defectos del vehículo. 


 
 
42. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS AMBIENTALES Y SOCIALES (ETAS)  
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42.1. INTRODUCCIÓN 
 
 
 La Legislación Ambiental vigente aplicable a las obras principales y complementarias del 
Proyecto “Nueva E.T. Chivilcoy II 132/33/13,2 kV – 2x30/20/30 MVA y Vinculación al sistema de 
132 kV”, y las políticas de salvaguarda del Banco de Desarrollo de América Latina (CAF), deberán 
ser consideradas como requisito de cumplimiento obligatorio por parte del Contratista, en los ajustes 
de los diseños y de la planificación para ejecución de la Obra, la construcción, puesta en marcha, 
pruebas de recepción e instrucciones para la operación y el mantenimiento de la obra, los que 
formarán parte de la Oferta.  
 En particular deberá dar cumplimiento a la Ley Nacional N° 25.675, Ley General del Ambiente, 
sancionada el 6 de noviembre de 2002, promulgada parcialmente el 27 de noviembre de 2002, que 
establece en su Artículo 1°, los presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable y 
adecuada del ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica y la implementación 
del desarrollo sustentable y su Decreto Reglamentario Decreto N ° 2413/02, del 27/12/2002, a la Ley 
Nº 11.723. Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales que tiene por objeto la 
protección, conservación, mejoramiento y restauración de los recursos naturales y del ambiente en 
general en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, a fin de preservar la vida en su sentido más 
amplio; asegurando a las generaciones presentes y futuras la conservación de la calidad ambiental 
y la diversidad biológica. - y a la normativa Provincial concurrente en la materia. En forma 
complementaria, serán aplicables los requerimientos ambientales del organismo de crédito que 
corresponde al préstamo que financia el proyecto. 
 Queda asentando en este documento que la presente obra tiene otorgada, mediante Informe 
IF-2020-09132868-DPEIAOPDS, la Declaración de Impacto Ambiental (DIA), expedida por el OPDS 
en cumplimiento de la Ley Provincial N°11.723.  
Las presentes Especificaciones Técnicas Ambientales y Sociales (ETAS) establecen las normas 
mínimas a seguir para cumplir con el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) previstas para la 
etapa de construcción de las obras, con el fin de prevenir y mitigar los Impactos Ambientales y 
Sociales negativos y potenciar los positivos, producidos por la ejecución de las distintas tareas 
necesarias para la materialización del Proyecto. 
 Estas ETAS sirven de base para la elaboración del PGAS, comprendiendo los diferentes 
Programas que determinan las responsabilidades a asumir por el CONTRATISTA, consideradas 
como obligaciones básicas a cumplir durante la etapa de Construcción, debiendo involucrar, 
asimismo, el cumplimiento de las Salvaguardas Ambientales y Sociales establecidas por CAF, y 
cuyos términos de cumplimiento para el Proyecto se destacan en las presentes ETAS. 
 El objetivo fundamental del desarrollo del Plan de Gestión Ambiental y Social es lograr el 
cumplimiento de la Legislación Ambiental y las Salvaguardas Ambientales y Sociales establecidas 
por CAF, teniendo como objetivos mínimos: 


▪ Asegurar un balance neto positivo de las acciones del Proyecto sobre el sistema ambiental 


en el que se desarrolla. 


▪ Disponer de programas de evaluación y gestión ambiental, que hagan posible el monitoreo y 


control de las variables ambientales involucradas. 


▪ Disponer de una herramienta de coordinación interinstitucional, para compatibilizar las 


diversas acciones conducentes a una óptima gestión ambiental del Proyecto. 


 El CONTRATISTA debe cumplir con lo establecido en el presente Documento y 
particularmente, con las condiciones que se establezcan en Resoluciones y Dictámenes, emitidos y/o 
que emita el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS) como resultado del proceso 
de Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto.  
 En la mencionada DIA, el organismo interviniente deja expresamente desarrollado, en el 
capítulo III, los CONDICIONAMIENTOS con los cuales la obra fue aprobada; estos deben ser 
cumplidos obligatoriamente por el CONTRATISTA que ejecute la obra. 
 Los condicionamientos y observaciones efectuados por la Autoridad Ambiental Provincial 
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(OPDS), fueron considerados en la elaboración de las presentes especificaciones. 
 Forman parte de estas Especificaciones el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto, las 
Salvaguardas Ambientales y Sociales establecidas por CAF y la Declaración de Impacto Ambiental 
que se encuentran anexos al presente pliego. 
 
 
42.2. REQUERIMIENTOS GENERALES A CONSIDERAR POR EL CONTRATISTA  
 
 
 De acuerdo se indica en el Pliego (Bases y Condiciones particulares) (Art 35), con carácter 
previo al inicio de la obra, el CONTRATISTA deberá presentar los lineamientos fundamentales de la 
Gestión Ambiental y Social y el Organigrama Funcional del área responsable de la Gestión Ambiental 
y Social.  
 A tal fin, deberá incorporar un listado detallado del Personal Profesional y Técnico que se 
desempeñará en la obra, acompañado del Curriculum Vitae y los meses asignados para el 
cumplimiento de las tareas a desarrollar. El equipo deberá contar mínimamente con los profesionales 
que se detallan en las presentes Especificaciones, solicitando la previa aprobación por parte de la 
Inspección de la Obra. 
 El CONTRATISTA deberá cumplir, durante todo el período del contrato, con todas las 
Normativas Ambientales, Laborales, de Riesgo del Trabajo y Seguridad e Higiene Laboral, y con toda 
aquella legislación que corresponda aplicar, vigente a la fecha de la adjudicación, se encuentre o no 
indicada en las Especificaciones Técnicas del Pliego de Licitación. Deberá cumplir con las Normativas 
y Reglamentos que pudieran dictarse durante el desarrollo del contrato, todo ello de manera 
consistente con las normas ambientales, sociales y dar cumplimiento a las previsiones realizadas en 
función de las políticas de salvaguarda de CAF. 
 Asimismo, el CONTRATISTA deberá cumplir con las observaciones, requerimientos o 
sanciones realizadas por las autoridades y organismos de control, nacionales, provinciales y/o 
municipales, asumiendo a su exclusivo cargo los costos, impuestos, derechos, multas o sumas 
debidas por cualquier concepto.  
 El CONTRATISTA, tendrá la obligación de cumplir con lo indicado en los puntos precedentes, 
no aceptándose por estos conceptos y bajo ninguna circunstancia, la solicitud de pagos adicionales 
ni de ampliación de los plazos de entrega de la Obra. 
 El CONTRATISTA deberá respetar estrictamente las medidas que correspondan aplicar, en 
lo referente a contaminación de suelos, aguas subterráneas y superficiales, aire, ruido y vibraciones, 
contingencias tales como incendios, derrames, etc., utilización de productos peligrosos o 
contaminantes y explosivos, disposición final de residuos contaminados, peligrosos o patogénicos, 
áreas de préstamo y diseño de explotación, protección del patrimonio histórico cultural, arqueológico, 
paleontológico, arquitectónico, escénico, antropológico y natural, prevención de enfermedades 
endémicas, epidémicas o infecto contagiosas, higiene y seguridad, riesgos del trabajo, protección de 
la flora y la fauna, control de procesos erosivos, cuestiones de equidad de género y calidad de vida 
del personal de la obra y de la población afectada, evitando afectar la infraestructura y equipamiento 
de servicios existente en el área de localización e influencia directa de las obras. 
 El CONTRATISTA previo a la iniciación de excavaciones o movimientos de suelos para la 
preparación del terreno deberá realizar un reconocimiento cuidadoso del sitio, analizar su historial, la 
información disponible y sacar sus propias conclusiones respecto de la naturaleza de las condiciones 
existentes que acompañarán el desarrollo de los trabajos de la obra. En función de ello determinará 
las medidas de seguridad que serán necesarias tomar en cada una de las áreas de trabajo de 
preparación del terreno. 
 El CONTRATISTA previo a la instalación del obrador, campamentos, maquinarias, y al inicio 
de las obras deberá realizar los estudios técnicos pertinentes para determinar la línea de base 
ambiental del lugar, con el objeto de realizar al final del proyecto la recomposición de todos los 
factores naturales ambientales. Será el único responsable de mitigar y corregir los pasivos 
ambientales existentes.  
 Si en dicha instancia se identificaran pasivos ambientales, el CONTRATISTA deberá definir 
acciones de recomposición que implementará a solicitud del COMIENTENTE mediante una orden de 
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trabajo particular. 
 En particular, frente al hallazgo de restos de interés arqueológico, antropológico, histórico, 
cultural, paleontológico, procederá a detener las tareas, en el punto del hallazgo, y notificar a la 
Inspección Ambiental y a las Autoridades de Aplicación en la materia. Podrá continuar con las tareas 
que realice en los frentes de trabajo situados fuera del punto de hallazgo y su entorno inmediato. 
El CONTRATISTA deberá mantener indemne al Comitente frente a cualquier reclamo judicial o 
extrajudicial por incumplimiento de la reglamentación ambiental en las tareas a su cargo.  
Cabe mencionar la vigencia del Artículo 22 de la Ley General del Ambiente N° 25.675, el que refiere 
a la Contratación de un Seguro de Entidad suficiente, para garantizar el financiamiento de la 
recomposición del daño que en su tipo el proyecto pudiera producir, de conformidad con la normativa 
dictada a tal efecto por la Superintendencia de Seguros de la Nación y el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la Nación. 
 A partir del momento de inicio de la obra, El CONTRATISTA será responsable del análisis y 
evaluación de los datos climáticos, con el objeto de establecer mecanismos de alerta y actuaciones 
frente a contingencias, que resulten necesarios para adoptar medidas que eviten afectaciones a las 
obras, personas y bienes corriendo a su exclusivo riesgo los potenciales daños por contingencias 
climáticas. 
 De la misma forma, El CONTRATISTA será responsable del análisis y evaluación del estado 
de situación de los cursos de aguas superficiales y de los niveles freáticos, con el objeto de establecer 
los mecanismos de alerta, que resulten necesarios para adoptar medidas que eviten afectaciones a 
las obras, corriendo a su exclusivo riesgo los potenciales daños a las mismas por contingencias por 
inundaciones y anegamientos. 
 Las Normativas y Reglamentaciones (Leyes, Decretos, Resoluciones y Disposiciones 
Nacionales, Provinciales y Municipales, etc.) que se indican dentro de este pliego, deben ser 
consideradas como referencia y al simple título de informativas. En consecuencia, el CONTRATISTA 
tendrá la obligación de respetar la totalidad del ordenamiento jurídico, sin que ello dé motivo a la 
solicitud de pagos adicionales ni de ampliación de los plazos de entrega, ni responsabilidad alguna 
del Comitente. 
 El objetivo prioritario será arbitrar los medios necesarios para prevenir, evitar y/o atenuar los 
impactos y eventuales conflictos ambientales y sociales negativos vinculados a la obra. 
 
 
42.3. RESPONSABILIDADES SOCIO-AMBIENTALES  
 
 
42.3.1. DEL CONTRATISTA 
 
 
 El CONTRATISTA asumirá la responsabilidad total de los requerimientos ambientales, 
incluyendo Higiene y Seguridad, Medicina del Trabajo y Riesgos del Trabajo, y también de los 
requerimientos sociales debiendo contar, dentro de su personal, con profesionales habilitados para 
el ejercicio de las funciones bajo su responsabilidad, en las etapas de diseño, construcción, puesta 
en marcha y período de prueba de la obra.  
 Los Profesionales designados por el CONTRATISTA para ejercer las funciones de: 1) 
Responsable Ambiental y técnico ambiental, 2) Responsable en Higiene y Seguridad y 3) 
Responsable en Medicina del Trabajo, deberán poseer habilitación profesional, y antecedentes 
adecuados para la función a desarrollar y además no podrán realizar superposición de funciones de 
responsabilidad, o sea, se debe contar con un profesional para cada función.  
 El CONTRATISTA dispondrá los medios necesarios para que dichos profesionales puedan 
moverse en forma independiente por toda la obra, contando con vehículos y comunicaciones propias, 
óptimos para tal fin. 
 El CONTRATISTA debe mantener en el obrador copia de las ETAS, del EIAS, de la DIA, del 
Plan de Gestión Ambiental y Social para la Construcción (PGAS), la documentación de los ensayos 
y monitoreos realizados para el cumplimiento del PGAS, así como las constancias de todas las 
capacitaciones efectuadas a los trabajadores de la obra.    
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42.3.1.1. Responsable Ambiental 
 
 
 El CONTRATISTA deberá designar una persona física, profesional con título universitario 
relevante en la materia, como Responsable Ambiental. El CONTRATISTA deberá presentar su 
currículum vitae, y constancias de los principales antecedentes, a los efectos de su aprobación por 
la Inspección Ambiental del Comitente. 
El profesional deberá poseer amplios y probados conocimientos y experiencia mínima de cinco años 
como Responsable Ambiental de proyectos y obras; asimismo deberá acreditar el cumplimiento de 
las normas y reglamentaciones provinciales que lo habiliten a desempeñarse en tales funciones.  
 El Responsable Ambiental tendrá a su cargo el cumplimiento de los requerimientos 
ambientales durante la totalidad de las etapas de la Obra. 
 
Son tareas y funciones del Responsable Ambiental: 


✔ Sera Responsable de realizar las gestiones para el cumplimiento de la legislación ante las 


Autoridades Nacionales, Provinciales y/o Municipales y/u Organismos de Control, según 


corresponda y será el responsable de su cumplimiento durante todo el desarrollo de la obra. 


✔ Ser el representante del CONTRATISTA en relación con la Inspección de la obra y con la 


Supervisión designada por el Comitente. 


✔ Actuar como interlocutor en todos los Aspectos Ambientales entre la Empresa Contratista, las 


Autoridades Municipales, Provinciales y Nacionales competentes y las Comunidades locales. 


✔ Elevar a la Inspección de Obra informes mensuales con detalles del avance y cumplimiento 


del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS).  


✔ Supervisar el cumplimiento del Plan de Gestión Ambiental y Social. 


✔ Comunicar en forma inmediata a la Inspección de Obra toda contingencia ocurrida, indicando: 


sitio, origen, descripción, consecuencias, medidas adoptadas y resultados obtenidos. 


✔ Conservar en obra el Registro de Contingencias ocurridas, para su consulta por parte de las 


autoridades Provinciales o Municipales y El Comitente. 
 
42.3.1.2. Técnico Ambiental 
 
 
 El CONTRATISTA deberá designar a un profesional con probados conocimientos y 
experiencia mínima de 3 años como Técnico Ambiental de obras, quien deberá permanecer jornada 
completa en la obra el tiempo que dure la misma. El Técnico Ambiental deberá trabajar en conjunto 
con el Responsable Ambiental apoyando a este en todas sus tareas y funciones. 
 
 
42.3.1.3. Responsable en Higiene y Seguridad en el Trabajo  
 
 
 El CONTRATISTA deberá proveer y mantener durante el desarrollo de las obras, desde la 
firma del Contrato hasta la recepción de aquellas, los servicios de seguridad e higiene del trabajo y 
medicina laboral, conforme con lo que establecen las leyes y disposiciones vigentes en la República 
Argentina, y a las correspondientes normas laborales y las normas de Seguridad e Higiene y Medicina 
del Trabajo. 
 El CONTRATISTA designará un profesional responsable de la Higiene y Seguridad de la 
Obra, que posea título universitario que lo habilite para el ejercicio de sus funciones. 
 El profesional deberá poseer amplios y probados conocimientos sobre el tema bajo su 
responsabilidad, y experiencia en obras de similar magnitud y características.  El CONTRATISTA 
deberá presentar su Currículum Vitae, a los efectos de su aprobación por la Inspección designada 
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por el Comitente. 
 El profesional deberá estar inscripto en los registros profesionales pertinentes, acorde con los 
requerimientos de la legislación vigente.  
 El Responsable de Higiene y Seguridad efectuará las presentaciones pertinentes a su área y 
solicitará los permisos correspondientes, ante las Autoridades Nacionales, Provinciales y/o 
Municipales y/u Organismos de Control, según corresponda y será el responsable de su cumplimiento 
durante todo el desarrollo de la obra. 
 Será obligación del Profesional Responsable del Servicio de Higiene y Seguridad del 
Contratista llevar durante todo el desarrollo de la Obra, un libro en donde asentará los aspectos más 
importantes y relevantes relacionados con el tema a su cargo. Este libro será firmado en su primera 
hoja, por el responsable del CONTRATISTA, según corresponda, y por la Inspección l del Comitente. 
 En este libro la Inspección asentará sus observaciones, a los efectos de que el 
CONTRATISTA las implemente.  
 El CONTRATISTA tiene la obligación de asentar en el citado libro los aspectos más relevantes 
en Higiene y Seguridad, tales como accidentes, incendios, contingencias, cursos de capacitación, 
entrega de elementos de protección personal, etc., que se presenten o desarrollen durante la obra. 
 El Responsable de Higiene y Seguridad será el representante del CONTRATISTA, sobre los 
temas de su competencia, en relación con la Inspección designada por el Comitente. 
 
 
42.3.1.4.  Responsable en Medicina del Trabajo y Salud Ocupacional 
 
 
 El CONTRATISTA arbitrará los medios para cumplir con las disposiciones de las normativas 
aplicables en materia de Medicina del Trabajo. El profesional deberá estar inscripto en los registros 
profesionales pertinentes, acorde con los requerimientos de la legislación vigente en las diferentes 
jurisdicciones. 
 La Empresa o el Profesional designado, deberá poseer amplios y probados conocimientos 
sobre el tema bajo su responsabilidad y experiencia en obras similares. El CONTRATISTA deberá 
presentar sus antecedentes y currículum del/los Profesionales habilitados, a los efectos de su 
aprobación por la Inspección del Comitente. 
 El Responsable del Servicio de Medicina del Trabajo efectuará las presentaciones y solicitará 
los permisos correspondientes, sobre los temas de su competencia, ante las autoridades nacionales, 
provinciales y/o municipales y/u Organismos de Control, según corresponda y será el responsable de 
su cumplimiento durante todo el desarrollo de la obra.  
 Será obligación del Responsable del Servicio de Medicina del Trabajo llevar durante todo el 
desarrollo de la Obra, un libro con hojas foliadas por triplicado, en donde asentará los aspectos más 
importantes y relevantes relacionados con el tema a su cargo. Este libro será firmado en su primera 
hoja, por el responsable del CONTRATISTA, según corresponda, y por la inspección del Comitente. 
 En este libro la inspección asentará sus observaciones, a los efectos de que el 
CONTRATISTA las implemente. 
 El CONTRATISTA tiene la obligación de asentar en el citado libro los aspectos más 
relevantes, tales como enfermedades, control de vectores de enfermedades, exámenes médicos, 
derivaciones frente a contingencias, entrega de documentación estadística, cursos de capacitación 
en salud, medidas correctivas, etc., que se presenten o desarrollen durante la ejecución del Proyecto. 
Se recomienda a fin de cumplir con lo mencionado en el apartado anterior, el CONTRATISTA previo 
análisis en caso oportuno establezca un acuerdo entre partes para hacer los preocupacionales de 
trabajadores locales o no, atender emergencias y/o derivar pacientes a los Centros de Salud 
regionales que crea conveniente, a fin de velar por el estado de salud y la integridad de sus 
trabajadores.  
 El CONTRATISTA deberá cumplir con sus prestaciones a desarrollar, bajo su directa 
responsabilidad, en la zona de obras y de afectación directa, considerando la atención médica y el 
saneamiento.  
 El CONTRATISTA será responsable de los exámenes médicos y del cumplimiento de los 
requerimientos de la Legislación vigente en materia de Medicina del Trabajo, en particular de los 
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análisis médicos reglamentados por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo. Es obligación del 
CONTRATISTA disponer de los servicios autorizados necesarios para cumplir con estos exámenes. 
 El CONTRATISTA, dada la naturaleza y características propias del Proyecto, deberá dar 
cumplimiento, a las siguientes funciones: 


▪ Proveer a la atención primaria completa de las enfermedades y accidentes que sufra el 


personal afectado a la obra. 


▪ Programar y efectuar campañas de protección de la salud, que se refieran a riesgos 


particulares del ámbito de trabajo en el que se desarrollan las tareas. En particular se ubicarán 


los sectores contaminados por basuras, residuos industriales y efluentes de diverso tipo y se 


determinarán los riesgos de contraer enfermedades, así como aquellos en los que existe 


riesgo para el personal frente al potencial ataque de animales ponzoñosos o peligrosos, para 


efectuar la planificación de la limpieza del área y saneamiento previo al inicio de las 


actividades constructivas, en el sector directamente afectado por la localización de las obras 


principales y complementarias, según cronograma de trabajo para cada frente de obra 


colaborando con el Programa de higiene y seguridad para determinar la vestimenta y medios 


de seguridad adecuado a cada caso. 


▪ Establecer pautas para la atención de los diferentes tipos de accidentes de trabajo y 


enfermedades profesionales, y disponer de medios (ambulancia en obrador y frentes de obra) 


y formar operativos que permitan una rápida y eficaz derivación a centros de salud o unidades 


hospitalarias bien equipadas para la atención de todo tipo de accidentes, inclusive aquellos 


de tratamiento complejo. A tal fin, durante el período de movilización de Obra, previo al inicio 


de las actividades de construcción, el CONTRATISTA deberá presentar un plan de acción 


para derivación de accidentados según frente de trabajo, para su aprobación por parte de la 


Inspección. 


▪ Mantener, en estrecha colaboración con los órganos técnicos del Comitente, un contacto 


permanente con las instituciones y centros asistenciales de las comunidades cercanas a la 


traza. 


▪ Organizar entre los trabajadores brigadas de primeros auxilios y capacitarlas para el 


cumplimiento de su cometido. 


 El CONTRATISTA deberá cumplir con los requerimientos establecidos en reglamentaciones 
vigentes en materia Primeros Auxilios. Deberá contar en lugar visible y de fácil acceso con un número 
adecuado de botiquines de primeros auxilios, dotados de elementos que permitan la atención 
inmediata en caso de accidentes. Es responsabilidad de Medicina del Trabajo determinar el 
instrumental y los medicamentos que deberán contener dichos botiquines, de acuerdo con las 
necesidades particulares que puedan preverse en los distintos lugares en que se ejecuta la obra y de 
instrumentar un Servicio de Emergencias Médicas para derivación de Accidentados. 
 
 
42.3.1.5. Perfiles de los Profesionales para la Implementación de los Programas Ambientales 
y Medidas establecidas. 
 
 
 El Contratista, será responsable de contratar al personal experto para el desarrollo de los 
relevamientos, programas y monitoreos establecidos en las presentes ETAS. A continuación, se 
indican los perfiles de profesionales posibles para cada puesto definido:  
 
1) Responsable Ambiental y Técnico ambiental 
 Profesional con competencia técnica en el seguimiento y el control de todas las actividades 
ambientales; capacidad para identificar, comprender, proponer alternativas de solución a situaciones 
específicas del proyecto que se desarrolla, con competencias estratégicas que le permiten identificar 
las oportunidades de mejora; y capacidad para organizar y coordinar a los equipos encargados de 
llevarlas a cabo y Competencias de tipo transversal como el liderazgo y la capacidad de trabajar en 
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equipo.  
 Los profesionales que podrían evaluarse en dichas competencias son: Lic en Biología / 
Ingeniero / Esp. en Higiene y Seguridad, y Medio Ambiente; y/o carreras afines en gestión ambiental. 
 
2) Responsable de Seguridad e Higiene 
 Se requiere un profesional con competencia en supervisar el cumplimiento de las normas de 
Higiene y Seguridad, facilitando la implementación de las medidas preventivas que correspondan y 
controlar la documentación de Higiene y Seguridad que deban presentar los contratistas. Los 
profesionales que podrían evaluarse en dichas competencias son: Ingeniero o Esp. en Higiene y 
Seguridad, y Medio Ambiente; 
 
3) Responsable en Medicina del Trabajo y Salud Ocupacional 
 Responsable en Medicina del trabajo: Se requiere un profesional con experiencia para 
ejecutar acciones de asistencia y seguimiento al trabajador; atención primaria de la salud, capacitado 
en brindar los primeros auxilios en caso de enfermedad o accidente de trabajo y con competencias 
para brindar servicios de medicina preventiva y del trabajo con actividades y acciones que promueven 
la prevención y el control de patologías asociadas a factores de riesgo laborales. Los profesionales 
que podrían evaluarse en dichas competencias son: Médico con la especialidad en medicina del 
trabajo. 
 
 
42.3.2. DEL COMITENTE  
 
 
42.3.2.1. Inspección 
 
 
 La Inspección de la obra será designada por el COMITENTE y la Supervisión estará a cargo 
del COMITENTE 
 La misma Inspección designada por el comitente, contará con un Responsable Ambiental y 
Social que tendrá a su cargo el control del Área Ambiental y Social, de Higiene y Seguridad, y de 
Medicina del Trabajo del CONTRATISTA durante todo el desarrollo del Proyecto. 
 Toda la documentación elaborada por el CONTRATISTA, en el marco de los Programas 
específicos o ante requerimiento del Comitente o de Autoridades de Aplicación, deberá ser 
presentada a la Inspección. 
 Durante la ejecución de la Obra, la Inspección y la Supervisión del COMITENTE tendrán libre 
acceso, a todos los sectores de obra, campamentos, obradores, etc., del CONTRATISTA, estando 
facultadas para verificar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del compromiso contractual y 
para efectuar observaciones por escrito. 
 El CONTRATISTA está obligado a considerar las observaciones de la Inspección y a 
desarrollar las acciones requeridas, sin que ello dé motivo a la solicitud de reclamos o a la ampliación 
de los plazos de entrega. 
 
 
42.4. INFORMES DE SEGUIMIENTO 
 
 
 El CONTRATISTA presentará informes mensuales a efectos de la certificación, que serán 
elevados a la INSPECCIÓN con el certificado de avance mensual. A tal fin procederá a elaborar un 
INFORME AMBIENTAL Y SOCIAL MENSUAL, que incluya los avances registrados y que reflejen la 
ejecución del PGAS. 
 
      
42.4.1. Auditoría Ambiental de Cierre 
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 Al finalizar la obra, el CONTRATISTA elaborará una Auditoría Ambiental de Cierre. Esta 
Auditoría conformará un documento de monitoreo de la Etapa Constructiva. Contendrá los resultados 
de la Gestión Ambiental y Social correspondientes a la ejecución de la Etapa de Construcción, 
ajustada según los resultados alcanzados durante la ejecución de los Programas y sus relevamientos, 
y las recomendaciones para la Etapa de Operación, a partir de la experiencia acumulada durante la 
Construcción del Proyecto, que formará parte de la Documentación a entregar con la Recepción 
Provisoria de la Obra.  
 
42.5. PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
 
 El Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) cuyos lineamientos generales se presentan a 
continuación, constituye un instrumento que considera todos los posibles impactos ambientales y 
sociales inherentes al desarrollo del Proyecto y, mediante la estructuración de Programas específicos, 
establece medidas de prevención, mitigación, compensación o restauración de los impactos, ya sea 
a corto, mediano o largo plazo. 
 La aplicación del PGAS permite asegurar que el proyecto se lleve a cabo en cumplimiento de 
la normativa ambiental vigente, las buenas prácticas ambientales, la protección y seguridad ambiental 
y social de las poblaciones involucradas y del ambiente intervenido, durante la etapa constructiva.El 
 CONTRATISTA deberá presentar posterior a la firma del contrato y previo al Inicio de Obra, 
un Plan de Gestión Ambiental y Social específico para la Etapa Constructiva, incluyendo el 
cumplimiento de las Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF, tomando como base mínima los 
lineamientos,  programas y Anexo de salvaguardas que se presentan en estas ETAS, para ser 
aprobados por la Inspección y la Supervisión del Comitente.  
 El PGAS deberá contemplar las Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF cuyos términos 
para este proyecto, forman parte de las presentes especificaciones.  
 
 
42.5.1. PROGRAMAS AMBIENTALES 
 
 
 En función de las características del proyecto a ejecutar, el presente Plan de Gestión 
Ambiental y Social está conformado por un conjunto de Programas específicos interrelacionados que 
se listan y desarrollan a continuación, y cuyo número puede ser ampliado por el CONTRATISTA.  
 Los programas ambientales que defina el CONTRATISTA deberán ser aprobados por la 
Inspeccion y la Supervisión del Comitente antes de su implementación. Asimismo, deberán ser 
implementados por el responsable ambiental del CONTRATISTA o por terceros calificados 
designados especialmente y serán fiscalizados regularmente por la Inspección y la Supervisión.  
 Cada Programa que se incluye a continuación, contiene los objetivos del mismo, y la 
descripción de las medidas que mínimamente deberá considerar el CONTRATISTA para el desarrollo 
e implementación del Programa. 
 De esta forma, el CONTRATISTA deberá definir Programas y Subprogramas específicos de 
acuerdo a las características de la obra y del medio receptor, la identificación de actividades, la 
metodología a emplear, cronograma, recursos asignados, metas u objetivos a alcanzar y responsable 
de la ejecución y control. 
 Los contenidos y el cumplimiento de los programas serán verificados y aprobados la 
Inspección y la Supervisión, quien podrá solicitar las modificaciones o comprobaciones que considere 
oportunas. 
 A continuación, se presenta el listado de Programas, que como mínimo debe incluir la 
contratista: 
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1. PROGRAMA DE PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES 
 
 


PROGRAMA DE PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES 


El CONTRATISTA obtendrá los permisos ambientales y los permisos de utilización, 
aprovechamiento o afectación de los recursos correspondientes. Está facultado para contactar a las 
autoridades para obtener los permisos y autorizaciones o, en el caso de ser necesaria, una 
modificación a cualquiera de los permisos o autorizaciones requeridos para la ejecución del 
proyecto. 
El CONTRATISTA deberá presentar a la Inspección un plan de todos los permisos y licencias 
requeridos para la obra, y que se requieran para ejecutar el trabajo. 
El CONTRATISTA evaluará y definirá la totalidad de los permisos requeridos para la correcta 
gestión ambiental.  
A continuación, se listan aquellos permisos de mínima a considerar por el CONTRATISTA: 


o Permisos o Certificado de Calidad Ambiental o Declaración de Impacto Ambiental de las 


canteras, para utilización de los áridos en rellenos de la obra (Marco jurídico Ambiental para 


la Actividad Minera; Ley Nº 24.585). 


o Cumplimentar con la Resolución 2222/19 Autoridad del Agua (ADA) (prefactibilidades, 


aptitudes y permisos) 


 
✔ Fase 1: Aprobación de la prefactibilidad hídrica. 


✔ Fase 2: Aprobación de los procesos de aptitud de obra. 


o Aptitud hidráulica de obra. 


o Aptitud de Obra de Explotación del Recurso Hídrico Superficial. 


o Aptitud de Obra de Explotación del Recurso Hídrico Subterráneo. 


o Aptitud de Obra para Vertido de Efluentes Líquidos. 


 
✔ Fase 3: Aprobación de los procesos de permisos 


o Permiso de aptitud hidráulica. 


o Permiso de explotación del recurso hídrico superficial. 


o Permiso de explotación del recurso hídrico subterráneo. 


o Aptitud de obra para el vertido de efluentes líquidos. 


o Habilitación municipal del Obrador  


o Disposición de residuos sólidos urbanos. 


o Disposición de efluentes cloacales. 


o Permisos de transporte: incluyendo el transporte de materiales peligrosos (combustibles, 


lubricantes, etc.) y de residuos especiales (aceites usados, filtros, trapos, estopas 


contaminados con hidrocarburos, etc.). 


o Permisos de corte, extracción, plantación, reposición, reforestación, de especies arbóreas en 


zona de camino, vialidades y/o propiedades privadas o públicas nacionales, provinciales o 


municipales 


o Continuación de la construcción después de hallazgos relacionados con el Patrimonio cultural, 


incluidos yacimientos arqueológicos y paleontológicos. 


o Permisos para reparación de vías por cierre temporal de accesos a propiedades privadas, o 


construcción de vías de acceso. 


o Habilitación de depósitos de combustible, o sistemas de almacenamiento y expendio de 


hidrocarburos, por parte de la autoridad competente.  


o Protocolos de análisis físico químicos de los aceites aislantes utilizados en los 


transformadores, realizados por laboratorio habilitado según Resolución OPDS Nº 41/14, o 


en su defecto la acreditación del fabricante de las máquinas, en caso de tratarse de unidades 


nuevas, a efectos de certificar la ausencia de PCB o ASKARELES. 







ETP / Página 85 


 


 


o Autorizaciones correspondientes de los organismos públicos y/o concesionarios de servicios 


públicos o privados afectados o interceptados por el Proyecto 


 


Etapa de 
Proyecto en 
que se Aplica 


Construcció
n 


X Frecuencia 
o Momento: 


Inicio de Obra y 
dependiendo de la 
vigencia de cada 
permiso 


Costo 
Estimado
: 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: En toda la zona de proyecto.  


Responsable de la Implementación: El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia: Continuo, durante toda la obra. 


Responsable de la Fiscalización: LA INSPECCION  


 
 
2. PROGRAMA DE MANEJO DE OBRADORES 
 


 


PROGRAMA DE MANEJO DE OBRADORES 


El CONTRATISTA deberá desarrollar un Programa de Manejo de Obradores específico del 
Proyecto, que incluya una memoria descriptiva de las instalaciones y actividades a desarrollar, 
indicando su ubicación en un croquis, y previendo que la dirección de los vientos no afecte áreas 
pobladas, siendo imprescindible contar con un profesional idóneo en la materia y contar con la 
habilitación o autorización de la autoridad local correspondiente. 
Medidas a considerar en la instalación y operación del Obrador: 
Se requerirá habilitación municipal o permiso de funcionamiento expedido por la autoridad 
competente de cada jurisdicción para instalar el obrador, considerando un radio de exclusión de la 
menos 500 m respecto de centros educacionales, hospitales y centros religiosos. 
La elección del sitio para la instalación del obrador debe realizarse cuidadosamente de forma de 
evitar áreas donde las acciones del obrador puedan generar conflictos con los usos y actividades 
que se lleven a cabo y no genere un obstáculo al libre escurrimiento de las aguas de lluvia. 
Para un efectivo funcionamiento el obrador podrá estar sectorizado, estableciendo áreas de uso de 
personal, de almacenamiento de insumos/materiales, de áreas de mantenimiento y de 
estacionamiento de maquinarias y equipos. Asimismo, el obrador contará con servicios sanitarios 
(baños químicos) en tipo y número para atender necesidades del personal. 
El predio del obrador deberá estar debidamente delimitado con cerco perimetral 
Contar con la declaración de pasivo ambiental, si su uso previo así lo requiere.  
El obrador contará con equipos de extinción de incendio y equipo de primeros auxilios, y cumplirá 
con las Normas de Higiene y Seguridad Laboral. 
Como concepto general se mantendrá el lugar de la obra y áreas a utilizar en forma limpia y 
ordenada, libre de cualquier acumulación de residuos, durante todo el tiempo que dure la obra. 
Los residuos sólidos resultantes se depositarán adecuadamente, disponiéndose de los mismos de 
acuerdo con las normas vigentes para el área de ubicación. Los residuos serán gestionados de 
acuerdo con lo indicado en el Programa Manejo y Disposición de Residuos y Efluentes. 
Los sectores de acopio de distintos materiales de obra, estarán separados y ordenados acorde a su 
uso y tipo (repuestos, partes de equipos, herramientas, etc.). En caso de insumos, aditivos, 
sustancias químicas, o con riesgos especiales, además estarán señalizados con el cartel o 
señalización correspondiente de precaución.  
Los residuos especiales serán acopiados en sectores específicos, dentro de un recinto destinado 
exclusivamente para esto. Dentro de los mismos se podrá acopiar combustibles, lubricantes, 
aceites y productos químicos peligrosos, sobre una base impermeable, reborde de contención de 
capacidad igual al volumen del contenedor de mayor tamaño más un 10%, identificación y techo, 
así como todas las medidas que establece la regulación provincial de Residuos Especiales vigente. 
El recinto señalado deberá contar con un kit anti derrames en su interior. El transporte y la 
disposición final de los Residuos especiales, deberá ser realizado por empresas legalmente 
habilitadas para tal fin. Los Manifiestos de Transporte y los Certificados de disposición final deberán 
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conservarse en la zona de obra hasta que la obra sea formalmente recibida por la autoridad 
competente. 
En caso de derrames de alguna sustancia se actuará de acuerdo al Programa de Contingencias; 
una vez subsanado el problema en la fuente, se deberán retirar los materiales contaminados y 
disponerlos adecuadamente.  
Señalizar con cartel identificador la ubicación del obrador y datos de la empresa responsable, como 
así también los accesos con carteles de entrada y salida, teniendo en cuenta el movimiento de 
vehículos y peatones. 
En caso de que el propietario del predio, en el cual está instalado el obrador, desee quedarse con 
alguna instalación, base y/o camino interno dentro del mismo, el CONTRATISTA deberá presentar 
el pertinente pedido y conformidad del titular. Será desmantelado una vez que cesen las obras, 
dejando el área en similares condiciones previa ejecución del proyecto e integrada al medio 
ambiente circundante.    
 Se procurará contratar mano de obra y adquirir todos los insumos y servicios a escala local.   
 
Subprograma para la gestión de plantas de hormigón: 
En el caso de que en el obrador funcione una planta de hormigón elaborado se deberán tomar 
todos los recaudos para que el proceso de producción no afecte a la población circundante (en el 
caso que existiese) y al ambiente en general.  
Un manejo sostenible en el proceso de producción incluye la optimización del diseño del hormigón, 
basado en la disponibilidad de materias primas de origen local, de manera de minimizar la 
necesidad de transportar grandes masas de materiales, con el consabido ahorro de combustibles, y 
por lo tanto, menores emisiones de Gases de Efecto Invernadero. 
A continuación, se incluyen medidas a considerar para la protección del aire y agua, dos elementos 
con potenciales impactos en el funcionamiento de las plantas de hormigón: 
Gestión ambiental del Aire.  
Ingreso y egreso de materias primas.  
Equipos de transporte con sistema de cobertura (lona).  
Lavado de neumáticos.  
Riego de materiales sobre camión en área predefinida. 
Acopio de materias primas.  
Sistema de riego por aspersión en zona de acopios.  
Barreras de contención de acopios.  
Cobertura de acopios.  
Piso impermeable.  
Piso con material granulado consolidado.  
Sistema de filtros en silos de cemento y adiciones.  
Sistema de control de llenado de silos.  
Venteos controlados en operaciones de descarga de cemento y/o traslado con mangueras 
sumergidas en tambores de 200 litros con agua.  
Tolva de alimentación de áridos a la planta de hormigón.  
Box con cortina/Sistema de aspersión con agua.  
Cintas transportadoras.  
Cobertura total de cintas.  
Bandejas de recolección en zona de raspadores.  
Zona de carga de camiones mixer.  
Box con cortina.  
Sistemas de captura de polvo.  
Zona de tránsito interno.  
Zonas de circulación pavimentadas.  
Sistema de aspersión con agua.  
Riego manual de playa de maniobras.  
Sistema de barrido mecánico.  
Sistema de recolección de material vertido al piso.  
Zona de lavado de mixer antes de salir de planta.  
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Sistema de lavado de ruedas a la salida de planta.  
Gestión ambiental del Agua: 
Siendo que el agua es un elemento muy importante en el proceso productivo del hormigón 
elaborado, requiere una gestión ambiental de dicho recurso (reciclado, reducción de consumo y 
control de volcado) para minimizar su demanda y efecto en el medio. 
El agua necesaria para el proceso productivo podrá ser suministrada de la red, o captada por 
perforaciones propias que deberán gestionarse ante la autoridad competente, o de ríos o lagunas 
con el correspondiente permiso de explotación del recurso hídrico.  
En el proceso productivo del hormigón elaborado están presentes algunas de las siguientes fuentes 
de generación de agua residual y uso: 
• Lavado de camiones después de cada carga (canaleta y embudo).  
• Lavado al finalizar la jornada (interior de trompo).  
• Lavadero de equipos móviles (chasis y carrocería).  
• Lavado de ruedas (entrada y salida de plantas).  
• Agua de riego de acopios que escurre.  
• Agua de limpieza de piso en zonas de circulación de la planta.  
• Agua de producción.  
• Laboratorio.  
Las Plantas Elaboradoras de hormigón con sus sistemas de recuperado, deben reutilizar al máximo 
las aguas residuales, y también, considerar la captación de aguas de lluvia. 
El CONTRATISTA deberá implementar un monitoreo del agua, según lo especificado en el 
correspondiente Plan de Monitoreo del agua. 


Etapa de 
Proyecto en 
que se Aplica 


Construcció
n 


X Frecuenci
a o 
Momento: 


Durante toda la 
Obra 


Costo 
Estimado
: 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: En toda la zona de proyecto.  


Responsable de la Implementación: El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia: Continuo, durante toda la obra. 


Responsable de la Fiscalización: LA INSPECION 


 
 


3. PROGRAMA DE CONTROL DE INTERFERENCIAS Y/O DAÑOS A LA  
INFRAESTRUCTURA EXISTENTE 


 
 


PROGRAMA DE CONTROL DE INTERFERENCIAS Y/O DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA 
EXISTENTE 


El CONTRATISTA deberá desarrollar un Programa específico para la fase constructiva, con el 
objeto de evitar daños a la infraestructura pública o privada existente en el área del proyecto. Se 
refiere específicamente a la rotura o deterioro de caminos y alcantarillas, cultivos, instalaciones 
ganaderas fijas o edificios durante el tránsito de los equipos, tareas de excavación o montaje; 
interferencia con infraestructura de servicios (gasoductos, ductos, servicios cloacales, entre otros). 
El CONTRATISTA deberá realizar un relevamiento previo, que permita identificar la existencia, 
ubicación y estado actual de infraestructura de servicios, instalaciones agropecuarias, industriales o 
viviendas en el área de afectación directa del proyecto.  
Este relevamiento inicial servirá de base para confrontar el antes y el después de la Obra en la zona 
y es una condición ineludible para el inicio y desarrollo de las tareas. 
Cuando la ejecución de la obra requiera la remoción o relocalización permanente o temporaria de un 
servicio existente, quedará a cargo del CONTRATISTA la responsabilidad de coordinar todas las 
actividades con los prestatarios de dicho servicio y efectuar todos los trabajos a su entera 
satisfacción. 
Cuando las operaciones del CONTRATISTA deban desarrollarse en áreas adyacentes o cercanas a 
instalaciones de servicios públicos y existiese la posibilidad de que las mismas puedan provocar 
daños o inconvenientes, el CONTRATISTA deberá suspender sus trabajos hasta haber tomado los 
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recaudos necesarios para protegerlas. 
La Inspección podrá determinar específicamente aquellas áreas donde no se podrá utilizar equipo 
pesado, sin que esto signifique ningún costo adicional. 
Cualquier daño que eventualmente se produjera deberá ser reparado de manera inmediata. 


Etapa del 
Proyecto en 
que se aplica 


Construcció
n 


x Frecuencia/ 
Momento 


Durante toda la 
Obra 


Costo 
Estimado 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: Área Operativa  


Responsable de la Implementación EL CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia Antes de iniciar los trabajos y luego continuo, durante 
toda la Obra 


Responsable de la Fiscalización LA INSPECCION 


 
 


4. PROGRAMA DE MANEJO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS Y EFLUENTES 
 


 


PROGRAMA DE MANEJO y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS Y EFLUENTES 


El CONTRATISTA deberá desarrollar un Programa de Manejo y Disposición de Residuos y 
Efluentes con el objetivo general de prevenir la contaminación de los recursos naturales (suelo, aire 
y agua) por la disposición y manejo de los residuos y efluentes generados, el cual deberá detallar la 
normativa ambiental correspondiente, y contendrá mínimamente para cada tipo de aquéllos, las 
acciones a seguir respecto de su almacenamiento, transporte, manejo, eliminación y disposición 
final.  
Las definiciones a considerar son: 
Residuos Domiciliarios: Todo aquello descartado que se genere en obra por actividades propias de 
los campamentos, frentes de obra, comedores propios, talleres, etc. y que no revistan 
características de residuos especiales (ej.; alimentos y sus envoltorios, papeles, botellas de 
sustancias comestibles, etc.). 
Residuos de Obra: Todos aquellos materiales sobrantes del proceso constructivo que no revistan 
características de residuos especiales (ej.: Ej.: hierros, escombros, restos de hormigón, maderas, 
etc.). 
Residuos Especiales: Todo residuo que pueda causar daño, directa o indirectamente, a seres vivos 
o contaminar el suelo, el agua, la atmósfera o el ambiente en general. En particular serán 
considerados los residuos indicados la Ley provincial 11720 y su Decreto Reglamentario 806/97, o 
que posean alguna de las características enumeradas en dicha ley (ej. Hidrocarburos usados, 
pintura, barnices, herbicidas, trapos embebidos, filtros, acumuladores y cualquier envase 
contaminado con estos). 
Para el desarrollo específico del Programa a cargo del CONTRATISTA se deberá considerar: 
Almacenamiento, Transporte y Disposición Final. 
 
Medidas generales para el manejo de residuos a considerar en el Programa: 
Los residuos generados serán separados según categorías, a fin de seleccionar la técnica de 
manejo más adecuada para cada tipo. 
Queda prohibido abandonar, almacenar o disponer residuos en áreas no habilitadas. En particular, 
queda prohibido abandonar restos de hormigón del llenado de las bases en el sitio de hormigonado 
de las mismas, en la plazoleta de los postes de la LAT, o en cualquier punto, o piquete, 
correspondiente a la traza del electroducto en construcción.  
Se deberán mantener todos los lugares de operación libres de obstáculos y desperdicios de 
materiales o basura y retirar todo material sobrante e instalaciones temporales tan pronto como su 
uso ya no sea necesario. 
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Todos los residuos, deberán ser dispuestos en recipientes metálicos o plásticos identificados por 
colores distintivos y leyendas especificando su contenido 
Los lugares designados para el almacenamiento temporal (obradores, campamento) deberán ser 
diseñados siguiendo las normas especificadas en la legislación vigente. Estos sitios estarán 
claramente delimitados e identificados y con el cartel correspondiente dependiendo de la clase de 
residuo almacenado. 
Bajo ningún concepto se dejarán estos productos sobrantes dentro de los campos de cultivo ni 
cercanos a las márgenes de los ríos o los canales de riego, retirándolos para luego integrarlos en 
otras áreas. 
Se tendrá especial cuidado con los derrames en los sectores próximos a los cruces de cauces  o 
cuerpos de agua. 
Después que el desecho ha sido adecuadamente identificado en su lugar de origen, otro punto 
clave es el sistema de seguimiento. A fin de garantizar que todos los desechos reciban el 
tratamiento respectivo, es necesario que se confeccione una planilla de seguimiento desde su 
origen hasta el tratamiento final, reciclaje o disposición. 
El transporte será realizado por vehículos especialmente diseñados o adaptados para tal uso. 
Las unidades de transporte deberán tener letreros que indiquen que desechos transportan y la 
cantidad que pueden cargar. 
La disposición final se llevará a cabo en el/los sitios autorizado/s. 
 
Medidas particulares para cada tipo de residuo: 
Residuos asimilables a domiciliarios (se agrupan bajo este tipo: bolsas, vasos y botellas, cintas, 
hilos, trapos sin combustible ni aceites, envases de cartón, restos de embalaje, papeles en general, 
restos de alimentos. 
Los residuos asimilables a los de tipo domiciliario se almacenarán en recipientes que deberán ser 
contenidos en bolsa de polietileno de color negro. 
Los mismos serán transportados en camiones o retirados por la empresa municipal que realiza la 
limpieza general, según el lugar de emplazamiento de la obra. 
La disposición final se llevará a cabo en lugares habilitados para tal fin por el municipio. 
Se solicitará a los municipios el correspondiente permiso. 
Los contenedores deberán tener tapa adecuada para evitar la dispersión de residuos en el campo 
por acción del viento. 
La Inspección verificará el estado del contenedor, organizando de forma inmediata su reemplazo 
por otro vacío cuando estime que el volumen disponible resulta insuficiente para las labores del día 
siguiente. La Inspección no autorizará bajo ningún concepto el acopio de residuos fuera del 
contenedor. 
 
Residuos de Obra: (Se agrupan bajo esta categoría: Alambres, hierros, caños, chapas, estacas, 
maderas, tambores y bidones metálicos sin contaminar, vidrios, embalajes plásticos, cemento, 
escombros, restos de pavimento y restos de hormigón). 
Este tipo de residuos debe ser almacenado en un recinto de chatarras transitorio, clasificando los 
elementos de acuerdo a sus características de manera tal de facilitar su reutilización, posterior, 
venta como chatarra o disposición final una vez concluida la obra. 
Para su acopio en obra se dispondrá de un contenedor específico o sector de acopio debidamente 
cercado y señalizado.  
Si la cantidad de residuos es limitada, la empresa responsable de la limpieza general realizará el 
transporte de los mismos. Cuando la cantidad es importante, gestionar la contratación y retiro 
mediante empresas de contenedores. 
La disposición final se llevará a cabo en lugares habilitados para tal fin por el municipio. 
Se solicitará a los municipios el correspondiente permiso. 
En el caso de utilizar fluido de perforación con bentonita – o lodo bentonítico - en el proceso de 
excavación y colado de hormigón para el llenado de las bases, se deberá seguir un procedimiento 
que asegure la contención - sin derrames - en el lugar, del producto utilizado, así como su 
conveniente manejo y disposición El CONTRATISTA presentará para su aprobación de la 
Inspeccion el procedimiento que seguirá para gestionar el lodo bentonítico. 
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Residuos Especiales: Los residuos con carácter peligroso y/o especial, definidos por la Ley 11.720, 
su decreto Reglamentario y resoluciones anexas, deberán cumplir todo lo estipulado en la 
legislación provincial (se consideran dentro de este tipo: insumos peligrosos, aceites, grasas, trapos 
y estopas con restos de hidrocarburos, entre otros). 
Los residuos especiales se almacenarán en recipientes o contenedores especiales especificando 
en cada uno de ellos el tipo de residuo a disponer. 
Las instalaciones deben estar protegidas de la lluvia y el viento, y un sistema de recolección de 
drenaje. 
Las instalaciones deben estar identificadas y deberá restringirse el acceso al personal. 
El piso y bordes del recinto deberán ser impermeabilizados para proteger al suelo de cualquier 
derrame 
Mantener los recipientes cerrados y guardarlos en lugar fresco, bien ventilado alejado de fuentes de 
calor e ignición y aislado del suelo, para evitar la corrosión. 
La recolección y transporte será realizada por una empresa habilitada para tal fin. Se debe solicitar 
un manifiesto. 
La disposición final y el tratamiento de este tipo de residuos deberán realizarse en una planta 
habilitada. Se deberá solicitar el certificado de destrucción final. 
Se deberá llevar un registro de volúmenes diarios dispuestos de cada tipo de residuo, transporte y 
disposición final. El transporte será bajo estricto cumplimiento de la normativa, y con transportistas 
habilitados según corresponda. 
 
Respecto a efluentes líquidos: 
El CONTRATISTA deberá disponer los medios necesarios para lograr una correcta gestión de los 
efluentes líquidos generados durante todo el desarrollo de la obra, a efectos de evitar su vuelco al 
suelo u otros cuerpos receptores. 
Los efluentes que se pudieran generar durante las distintas etapas de la obra como ser montaje y 
funcionamiento de obradores, campamentos y plantas de hormigón si las hubiere, deberán ser 
prevenidos y/o controlados 
El contratista dispondrá de personal propio o terceros contratados a tal fin para retirar y disponer los 
efluentes líquidos de acuerdo a las normas vigentes. 
En ningún caso se permitirá el vuelco directo al desagüe pluvial, cloacal o al terreno natural, de los 
efluentes líquidos generados por el lavado de los equipos, ni por el lavado de áridos.  
En forma previa a su vuelco se deberá instalar un dispositivo para la decantación de los sólidos en 
suspensión, con dimensiones adecuadas a los caudales a generar.  
Los sedimentos retenidos deberán ser removidos en forma periódica para evitar que el decantador 
pierda eficiencia en la remoción de estos. 
En los obradores se recomienda la instalación de baños químicos, con el posterior traslado de los 
efluentes hacia el municipio más cercano. Se deberá prever que la capacidad de los mismos sea 
suficiente para los volúmenes de efluentes a ser liberados, y que bajo ningún aspecto exista riesgo 
de que los mismos puedan contaminar napas de agua subterránea existentes en la zona, como así 
también se deberá contar con los permisos adecuados. 


Etapa de 
Proyecto en 
que se Aplica 


Construcció
n 


x Frecuenci
a/ 
Momento 


Durante toda la 
Obra 


Costo 
Estimado 
$ 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: En toda la zona de proyecto. 


Responsable de la Implementación: El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia: Continuo, durante toda la obra. 


Responsable de la Fiscalización: LA INSPECCION 
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5. PROGRAMA DE PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN Y FAUNA 
 


PROGRAMA DE PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN Y FAUNA 


El CONTRATISTA deberá desarrollar un Programa de Protección de la Vegetación y Fauna, que 
incluya el seguimiento y control de la aplicación de las medidas de protección de la fauna silvestre y 
su hábitat durante todo el desarrollo de la obra. 
El presente Programa se ejecutará sobre la base del Relevamiento de la Traza de la LAT, la 
Vegetación y la Fauna, que el CONTRATISTA deberá desarrollar y presentar para la aprobación de 
la Inspección, sobre la base de los términos de referencia siguientes:  
 
1. Relevamiento de la Traza de la LAT: 
A partir de la firma del Contrato y previo al inicio de la Obra el CONTRATISTA deberá desarrollar un 
anexo fotográfico, comentado, circunstanciado y georreferenciado, documentando todo el recorrido 
de la traza de la LAT, con al menos dos fotografías cada 500 metros, tomadas en sentidos 
opuestos,  evidenciando particularidades y singularidades, como por ejemplo localización de 
especies arbóreas en la traza, montes y puntos de interés sensible desde el punto de vista natural, 
social y/o paisajístico, especies cultivadas, cruces con líneas de energía eléctrica y otros servicios, 
cruce con rutas y caminos, localización de viviendas cercanas, molinos y tanques australianos, etc.; 
en el mismo sentido se presentará un anexo fotográfico comentado y circunstanciado, que cubra de 
toda el área de la localización y zona de influencia de la estación transformadora, obradores, 
campamentos y sitios donde se vayan a instalar plantas de hormigón. 
 
2. Vegetación 
A partir de la firma del Contrato y previo al inicio de la Obra, el CONTRATISTA debe proponer una 
metodología de relevamiento de la vegetación en el área de influencia de la Obra, la cual se 
realizará durante todo el monitoreo en etapa constructiva. Dicha metodología deberá considerar, 
análisis bibliográfico, antecedente del EIAS, identificación de unidades de paisajes y su validación 
en campo, con el fin de identificar sectores de especial criticidad e importancia ambiental. Esta 
metodología deberá ser desarrollada por un profesional con acreditada experiencia e incumbencias 
en la materia. 
 
3. Fauna 
A partir de la firma del Contrato y previo al inicio de la Obra, el CONTRATISTA debe proponer una 
metodología de relevamiento de la fauna en el área de influencia de la Obra, la cual se realizará 
durante todo el monitoreo en etapa constructiva. Dicha metodología deberá considerar, análisis 
bibliográfico, antecedente del EIAS, y validación en campo donde se abordarán mínimamente: 
presencia de especies sensibles y/o con alguna categoría de conservación amenazada, 
endemismos, presencia de colonias, nidificación, dormideros, sitios de alimentación, presencias de 
especie indicadoras - por ej. aves de pastizal -, especies y rutas migratorias, movimientos diarios, 
entre otros). 
Esta metodología deberá ser desarrollada por un profesional con acreditada experiencia e 
incumbencias en la materia. A partir de allí, de corresponder, se deberán plantear estrategias 
adecuadas para preservar la presencia de dichas especies en la zona, con el fin de identificar 
medidas de mitigación complementarias. A su vez esta información podrá servir de base para la 
planificación de actividades de conservación en la zona. 
Esta medida se intensificará especialmente en la zona definida como AICA (Área Importante para la 
Conservación de las Aves), por la posible afectación a poblaciones sensibles que allí se 
desarrollan. En esta zona se colocará cartelería especial señalando el área, e indicando la fauna 
que allí se encuentra a modo educativo y de preservación. 
 
Medidas generales básicas a considerar en el desarrollo del Programa: 
Respecto a la vegetación: 
El CONTRATISTA deberá adoptar todas las medidas que resulten necesarias con el objetivo de 
evitar y/o minimizar los impactos en áreas de cultivo y plantaciones. 
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Se deberán realizar los trabajos de limpieza y remoción de la vegetación, en la zona de obra y de 
accesos, reduciendo las tareas a un mínimo compatible con los requerimientos constructivos. El 
CONTRATISTA tendrá la obligación de mantener, en la medida en que lo permitan las obras, toda 
la cobertura vegetal existente y los suelos en las condiciones naturales. 
Previo a la remoción de masa arbórea se deberá realizar relevamiento para contabilizar la totalidad 
de cantidad de ejemplares arbóreos que serán extraídos. 
La ejecución de las obras deberá contemplar las épocas de cultivo y de cosecha y/o recolección 
como así también la de no interferir con las actividades de desarrollo habitual en las citadas áreas. 
En tal sentido en las áreas de cultivo se deberán implementar metodologías de trabajo que 
produzcan el menor impacto posible. 
No podrá en ningún caso, operar equipamiento o remover vegetación fuera de la zona de obra 
delimitada, sin contar con un permiso específico por parte del Propietario de las parcelas o de la 
autoridad competente sobre los que se desarrollará la LAT. 
Se atenuarán y limitarán los impactos ambientales vinculados con la limpieza y el desmalezado, 
para disminuir el peligro de erosión del suelo, la afectación del paisaje natural, las interferencias con 
la actividad económica del sitio y las alteraciones en los hábitats naturales de la flora y de la fauna 
autóctona o adaptada. 
La apertura de accesos a los campos (para los casos en que haya ganado) deberá consensuar con 
cada propietario para la protección y el resguardo de su integridad. 
Se evitarán daños en suelos y vegetación tanto dentro de la zona de camino como fuera de ella, se 
realizará el corte de la vegetación que por razones de seguridad resultara imprescindible y con los 
equipos adecuados.   
En la limpieza de vegetación deberá adoptar medidas de seguridad para el derribo de árboles, en el 
caso de que resulte indispensable por razones constructivas. 
Mantener al máximo posible la vegetación natural. 
Utilizar maquinarias y equipamiento que minimice la perturbación del suelo, su compactación y la 
pérdida de la cubierta vegetal. 
La masa vegetal removida no aprovechable se gestionará como un residuo bajo cumplimiento de la 
normativa vigente. 
No se permitirá en horarios nocturnos la realización de tareas operación de máquinas para la 
limpieza de vegetación.  
Las quemas de cualquier tipo estarán terminantemente prohibidas. 
 
Respecto a la fauna: 
El CONTRATISTA deberá llevar a cabo todos los procedimientos necesarios tendientes a preservar 
la flora y fauna local de cualquier impacto negativo que pudiera alterar su hábitat. 
El CONTRATISTA deberá contar con la asistencia de un profesional idóneo con conocimiento en 
las comunidades nativas, especies potencialmente presentes en el tipo de ecosistema en el que se 
desarrolla la obra, especies con alguna categoría de conservación y/o amenaza, principalmente a 
considerar en el área definida como Área Importante para la Conservación de las Aves (AICA), 
que corresponde a la denominada cuenca del Salado, donde transcurre la LAT, particularmente en 
el tramo de traza que atraviesa el curso del Arroyo Chivilcoy y que luego se dispone al SO del 
arroyo señalado entre  RPN 51 a RNN°5. 
Se evitarán ruidos innecesarios a fin de minimizar el desplazamiento de la fauna (aves) por este 
motivo.  Esta medida se intensificará especialmente en la zona definida como AICA, por la posible 
afectación a poblaciones sensibles que allí se desarrollan. En esta zona se colocará cartelería 
especial señalizando el área, e indicando la fauna que allí se encuentra a modo educativo y de 
preservación. 
Durante la limpieza del terreno, en los casos que deban afectarse forestaciones en las cuales haya 
dormideros de colonias de aves, no podrán efectuarse dichas tareas en épocas de cortejo y 
reproducción. 
Se prohíbe la tenencia de animales domésticos por parte de los trabajadores en el área del 
Proyecto. 
Se prohíbe la caza de animales silvestres. en la zona del proyecto en áreas aledañas, así como la 
compra o trueque a lugareños de animales silvestres (vivos, embalsamados, pieles y otros 
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subproductos). El CONTRATISTA prohibirá estrictamente la portación y uso de armas de fuego en 
el área de trabajo.  
El CONTRATISTA deberá considerar sistemas de señalización para las estructuras en altura, para 
prevenir la colisión de aves, particularmente en sectores próximos a humedales y área identificada 
como AICA. La estrategia a seguir (estructuras, distancias, cantidad) será especificada por el 
CONTRATISTA, posterior al relevamiento previo al inicio de obra que deberá realizar un profesional 
idóneo, conforme lo establecido en el punto 3 de este Programa. 
 
Respecto a zona de ecosistema de humedales: 
El CONTRATISTA deberá disponer los medios necesarios para que la Obra no genere 
perturbaciones importantes en zonas de humedales, a los efectos de minimizar daños al 
ecosistema y a la fauna que lo habita, en particular sobre el curso de agua y sobre la planicie de 
inundación del Arroyo Chivilcoy que es atravesado por la traza de la LAT. 
Se deberá evitar el corte de vegetación en estos ambientes. 
Cuando el CONTRATISTA deba ingresar en zonas de humedales los vehículos y equipos deberán 
estar previstos con ruedas especiales (anchas y de alta flotación tipo "Rolligon" o similares) en 
cantidad suficiente como para distribuir el peso del vehículo de manera uniforme evitando la 
formación de “huellones” en particular sobre las orillas del curso de agua y sobre la planicie de 
inundación del Arroyo Chivilcoy que es atravesado por la traza de la LAT. 
El control de la vegetación en estos sectores debe ser exclusivamente mecánico, sin utilización de 
control químico.  
Ejemplares de características singulares por su naturaleza, su tamaño o su función en el 
ecosistema no podrán ser afectados. 


 


Etapa de 
Proyecto en 
que se Aplica 


Construcció
n 


X Frecuenci
a o 
Momento: 


Durante toda la Obra Costo 
Estima
do: 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: En toda la zona de proyecto.  


Responsable de la Implementación: El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia: Continuo, durante toda la obra. 


Responsable de la Fiscalización: LA INSPECCION 


 
 


6.PROGRAMA DE FORESTACIÓN Y REVEGETACIÓN.   
 


 


PROGRAMA DE FORESTACIÓN Y REVEGETACIÓN 


El CONTRATISTA deberá definir el Plan de Forestación, realizado por profesionales calificados en 
la materia, que incluya: 
Objetivos 
Definición De Especies. 
Diseño De Implementación (época de plantación, orientación, disposición, insumos, disponibilidad, 
etc.); 
Cronograma de tareas. 
Plan de manejo forestal (riego, fertilización, control de malezas/plagas, podas, reposición de 
mortandad).  
 
Medidas a considerar en la definición del Programa: 
Se efectuarán forestaciones de reposición a los efectos de compensar la remoción de la cobertura 
vegetal y la extracción de árboles en el área del proyecto (LAT y ET).  
La revegetación se recomienda que se realice una vez concluidas las tareas que pudieran afectar la 
zona hacia el final de la obra, y en los tramos impactados y en los predios utilizados como 
obradores, obras complementarias, campamentos, depósitos de materiales y plantas de hormigón, 
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etc. 
Se priorizará la forestación con especies nativas, que ya se encuentran adaptadas a la ecorregión a 
la cual pertenecen, por lo cual, cuentan con una ventaja respecto a otras especies que a veces se 
traen como ornamentales. Los ejemplares de especies nativas podrán ser obtenidos a través de la 
iniciativa provincial llevada a cabo por el OPDS, Plan de Fomento de Plantas Nativas, que es un 
nexo con las iniciativas de varios municipios y el respaldo a los productores para que acompañen el 
crecimiento y la valoración de las especies nativas en la región. 
Se deberá considerar:  a) identificar las especies presentes en la zona; b) inventario con especies y 
número de ejemplares a remover en toda la zona del proyecto (LAT y ET).  
El CONTRATISTA deberá contar, para la implementación del Plan de Forestación, con la asistencia 
de un profesional calificado que estará a cargo del plan de preparación del terreno y plantación, 
entre los que se podrá considerar a un ingeniero forestal, ingeniero agrónomo, técnico viverista, etc. 
El responsable ambiental estará a cargo de realizar el seguimiento de la forestación, y establecer, 
de ser necesario medidas, que permitan la efectividad de la implantación, arraigamiento y 
establecimiento exitoso de la forestación.  Asimismo, deberá mantener un registro fotográfico 
fechado de las distintas etapas y actividades propuestas. 
El CONTRATISTA deberá proveer los recursos necesarios para lograr la supervivencia de los 
ejemplares plantados y su posterior reposición por daños, muerte del plantín, etc., durante el 
período de garantía de la obra. 
Finalizada la obra el CONTRATISTA deberá reponer todos los ejemplares plantados que no 
hubieren prosperado. 
Respecto al rebrote de los tocones de aquellas especies que pudieran constituir un riesgo dentro de 
la franja de servidumbre debe ser tratado con procedimientos manuales o mecánicos, no 
permitiéndose el uso de herbicidas. 


Etapa de 
Proyecto en 
que se Aplica 


Construcció
n 


X  Frecuenc
ia 
/Moment
o 


Concluidas las 
tareas de apertura 


Costo 
Global 
Estimado 
$ 


 


Operación  


Ámbito de aplicación: Esta medida debe aplicarse en todo el frente de obra 


Responsable de la Implementación de la Medida El CONTRATISTA 


Periodicidad de Fiscalización del grado de Cumplimiento 
y Efectividad de la Medida 


Mensual durante toda la obra y un año 
posterior a la finalización de la misma 


Responsable de la Supervisión: LA INSPECCION 


 
 
7.PROGRAMA DE SEÑALIZACIÓN DE OBRA  
 


 


PROGRAMA DE SEÑALIZACIÓN DE OBRA 


El CONTRATISTA definirá previo al inicio de obra, un Programa de Señalización de obras con el 
objeto de lograr una correcta señalización en el frente de obra y obradores, que permita 
implementar medidas tendientes a mejorar la transitabilidad de los usuarios, dándole además 
protección e integridad a la comunidad en general, a la comunidad local y particularmente a los 
trabajadores que se encuentran en la obra. 
 
Medidas a considerar en el desarrollo del Programa: 
Durante toda la construcción del Proyecto el CONTRATISTA dispondrá los medios necesarios para 
lograr una correcta señalización en los frentes de obra, especialmente en zona urbana o 
semiurbano, o próxima a rutas, o cuando la obra se desarrolle en inmediaciones de caminos 
transitados. (Particularmente considerar, RPN°51, RNN°5, caminos de acceso, vecinales, cruce/ 
sector humedal, accesos a ET, obradores y áreas de maniobras). 
En el portón de ingreso a la ET se deberá colocar señalización advirtiendo el ingreso y egreso de 
vehículos. 
La señalización de riesgo será permanente, incluyendo vallados, carteles indicadores y señales 
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luminosas cuando correspondan. La señalización debe ser visible durante horas diurnas y nocturnas 
(mediante colocación de señales lumínicas pertinentes, de ser necesario). 
En el tramo en donde la línea cruce caminos vecinales, y en cercanías de la Ruta Provincial N°51 
y/o Ruta Nacional N°5, se deberá reducir al mínimo el tiempo de trabajo en el área, a fin de evitar el 
corte o intervención prolongada de las mismas. Se utilizarán señales luminosas junto con carteles y 
se colocarán banderilleros para alertar al tránsito que circule. 
En caso de ser necesario el cierre de caminos, este será por un período muy corto de tiempo, sólo 
el necesario para el paso de las grandes estructuras y la movilización de equipo pesado. 
Ubicar las señalizaciones en las intersecciones de la vía pública más próxima, sobre ambos lados 
del área bloqueada, ya sea ésta parcial como total y colocar carteles de precaución, conforme a las 
exigencias de Vialidad nacional o provincial, indicando las reducciones de velocidad y paradas 
exigibles acordes con la necesidad de la obra, ubicándolos a distancias prudenciales que aseguren 
su efectividad. 
Señalizar adecuadamente aquellos alambres electrificados y los boyeros que pudieran ser 
afectados y/o pudieran afectar a su personal o ser afectados por el mismo, el de sus Sub-
CONTRATISTAS y/o terceros que tuviesen acceso a los mismos como consecuencia de la 
ejecución de las obras. 
Señalizar todas las herramientas, tableros eléctricos, equipos y maquinarias según los riesgos que 
genere su utilización, para prevenir la ocurrencia de accidentes y utilizar cintas de señalización, para 
señalar obstáculos, áreas de caídas de objetos, etc. 
Se colocará cartelería ambiental de acuerdo a las características de los sitios y a las actividades 
que se desarrollen, indicativos de las precauciones a tener en cuenta. 


Etapa de 
proyecto que se 
aplica 


Construcció
n 


X Frecuencia/ 
Momento 


Durante toda la 
Obra 


Costo 
estimad
o 


 
Operación  


Ámbito de Aplicación: Área Operativa 


Responsable de la implementación El CONTRATISTA 


Periodicidad de fiscalización Mensual Durante Toda La Obra 


Responsable de la supervisión ambiental LA INSPECCION 


 
 
8.PROGRAMA DE LIMPIEZA Y TRATAMIENTO DE LA FRANJA DE SERVIDUMBRE 
 


 


PROGRAMA DE LIMPIEZA Y TRATAMIENTO DE LA FRANJA DE SERVIDUMBRE 


El Contratista deberá desarrollar un Programa de limpieza y tratamiento de la franja de servidumbre 
de electroducto, con el objeto de garantizar acceso y transitabilidad a todos los puntos de la línea en 
toda época del año, tanto en condición diurna como nocturna para atender posibles contingencias, 
minimizando la afectación al medio, e interferencias y/o efectos adversos a las diversas actividades 
que se desarrollan en la zona.  
Descripción de medidas a considerar: 
La franja de servidumbre debe garantizar acceso y transitabilidad a todos los puntos de la línea en 
toda época del año, tanto en condición diurna como nocturna para atender posibles contingencias. 
Cuando, para garantizar la transitabilidad de la franja de servidumbre se deban ejecutar obras 
permanentes de superación de zonas, cañadones, cursos, cunetas o sectores de escurrimiento, o 
pertenecientes a la red de drenajes naturales, está prohibida su ejecución sin el acuerdo previo y la 
aprobación del diseño de ingeniería por parte de la Inspección. 
Antes de realizar tareas de excavaciones se deberá verificar que la zona no presente ductos 
enterrados que puedan ser afectados por las operaciones; si existen tales estructuras se deberán 
tener en cuenta la obtención de los permisos necesarios y las precauciones necesarias para no 
generar problemas o inconvenientes en la zona de construcción. 
En todos los casos se deberá mantener al máximo posible la vegetación y utilizar equipamiento que 
minimice la perturbación del suelo, su compactación y la pérdida de la cubierta superficial. 
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Los trabajos de limpieza efectuados en la traza, deberán reducirse a un mínimo compatible con los 
requerimientos constructivos. De esa forma se verá minimizada la perturbación de la situación 
natural del terreno, limitando las consecuencias ambientales vinculadas con la limpieza, tal como el 
peligro de erosión del suelo, la afectación de paisajes naturales, las interferencias con la actividad 
agrícola del lugar y las alteraciones en los hábitats naturales de la flora y fauna autóctona, en el 
caso de las zonas rurales. 
Asimismo, deberá efectuar plantaciones de reposición con especies nativas en sitios a determinar 
para compensar los ejemplares que indefectiblemente deban ser afectados o eventualmente 
extraídos. No se aplicará control químico sobre la vegetación. 
La cobertura vegetal será removida y acopiada para su uso posterior en las tareas de 
recomposición. 
Una vez delimitada la franja de servidumbre, se evitará la remoción de suelo y vegetación fuera del 
área de la misma, razón por la cual se extremarán medidas a efectos de impedir el tránsito aleatorio 
que destruya la capa fértil de los suelos y su cubierta vegetal. 
De ser necesario, los materiales que se utilicen para realizar mejoras serán tomados de sitios 
habilitados y se contará con la correspondiente autorización para la extracción de áridos. 
Cuando la franja de servidumbre transcurre por campos de cultivo, se deberán establecer convenios 
y / o acuerdos con los propietarios de dichas parcelas involucradas. En estos casos, las tierras 
afectadas en forma directa por los trabajos podrán quedar excluidas del uso agrario durante la etapa 
de construcción. 
Se deberá contar con el acuerdo por parte de los superficiarios en el cual se establezcan los 
accesos y sus características. Se definirán las mejores áreas para circular, de manera que el 
pisoteo de sectores cultivables se limite al máximo; por ejemplo, una opción es transitar 
paralelamente a los alambrados. Asimismo, la diagramación de estas vías de circulación se 
realizará de forma tal que sirvan como servicio para la construcción y como acceso para la 
servidumbre. 
En el caso de los caminos o accesos nuevos a trazarse en las áreas de cultivo, se deberá conservar 
la cubierta superior del suelo para su uso posterior en acciones de restauración y revegetación. 
Se deberá disponer adecuadamente de todos los materiales naturales recogidos durante el 
movimiento de suelos, procurando que no interrumpan el tránsito y los movimientos habituales de la 
construcción, y que no ofrezcan peligro para hombres, animales y maquinaria. 
Los caminos y accesos existentes que se utilicen en dichos terrenos durante la etapa de 
construcción deberán ser restaurados y devueltos a sus condiciones originales en el menor tiempo 
posible, ocupando el espacio necesario sólo para el tendido de la línea y para el emplazamiento de 
los postes, soportes o estructuras, cuando alguno coincidiera con estas áreas privadas. 
En el caso de que la servidumbre afecte zonas de explotación agropecuaria, se tendrá especial 
cuidado en el cierre provisorio de alambrados principalmente. 
No se podrá operar equipamiento o remover vegetación fuera de la franja de servidumbre 
delimitada, sin contar con un permiso específico, por parte del propietario o de la autoridad 
competente. 
En las zonas próximas a núcleos urbanos, además, se deberá respetar y garantizar el uso, 
permitiendo el libre acceso de los frentistas a sus inmuebles. También habrá que garantizar la 
circulación de vehículos y transeúntes. 
En la zona de Humedales (curso y planicie de inundación del Arroyo Chivilcoy), la limpieza de 
vegetación debe ser mínima. Se prohíbe al CONTRATISTA efectuar limpiezas masivas de 
vegetación natural ya que constituye el soporte del hábitat de la fauna silvestre del humedal; sólo 
será permitido una limpieza o poda selectiva de aquellos ejemplares que por su altura puedan 
comprometer las distancias mínimas eléctricas a los conductores para que no se produzcan 
descargas a tierra. 
En todos los casos se prohíbe quemar el material vegetal extraído durante la limpieza de 
vegetación. 
Respecto al ingreso y trabajo en campos privados, los alambrados a cruzar deberán permanecer 
abiertos el menor tiempo posible, tomando los recaudos necesarios para evitar el cruce de la 
hacienda entre potreros o campos vecinos. Deberá asignarse personal de vigilancia a tal efecto. 
Otra alternativa para evitar conflictos con el normal manejo ganadero de las explotaciones es 
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proponer a cada propietario el retiro transitorio de la hacienda de cada uno de los cuadros afectados 
durante el período de obra, ofreciendo las indemnizaciones que correspondan en concepto de 
arrendamiento o disminución de productividad.      


Etapa de 
proyecto que 
se aplica 


Construcció
n 


X Frecuenc
ia/ 
Momento 


Durante toda la Obra 
Costo 
estimado 


 
Operación  


Ámbito de Aplicación: Área Operativa 


Responsable de la implementación El CONTRATISTA 


Periodicidad de fiscalización Mensual Durante Toda La Obra 


Responsable de la supervisión ambiental LA INSPECCION 


 
 


9.PROGRAMA DE MANEJO DE CAMINOS DE ACCESO 
 


 


PROGRAMA DE MANEJO DE CAMINOS DE ACCESO 


El CONTRATISTA deberá coordinar las obras de manera tal de interrumpir lo menos posible la 
circulación pública, ya sea vehicular o peatonal. 
La premisa será utilizar como accesos los caminos rurales, vecinales y rutas existentes, 
aprovechando sus franjas de servidumbre y tratando de modificarlas lo menos posible. 
En zonas frágiles (susceptibles de sufrir anegamientos, erosión), se evitará el paso frecuente de ser 
posible, de maquinaria pesada y se adecuarán los caminos y vías a los efectos que la entrada al 
lugar no tenga como consecuencia la destrucción de los suelos del área. 
En los caminos públicos de tierra, el CONTRATISTA deberá evitar el tránsito de equipos pesados 
por caminos poco consolidados en época de lluvias. Si resultara imprescindible transitar bajo estas 
condiciones (por ejemplo, para atender alguna contingencia) el CONTRATISTA deberá arbitrar los 
medios necesarios para recomponer rápidamente los sectores de camino que resultará 
eventualmente deteriorados. 
Si las condiciones del terreno y la vegetación lo permiten (terrenos con escasas pendientes, 
consolidados, vegetación herbácea, entre otros), se recomienda no abrir picadas, sino circular en 
forma directa siempre por la misma vía. 
Señalizar las vías de acceso a la traza en lugares visibles, con carteles que indiquen los accesos 
principales y secundarios. 
Tomar las precauciones para que no se impida o interfiera el acceso a los vehículos de los 
propietarios de los campos, vehículos de emergencias, etc. 
Como criterio general los caminos de acceso temporarios a ser utilizados en la construcción de las 
líneas de alta tensión deberán ser considerados desde la etapa de diseño. Asimismo, todos los 
nuevos accesos se realizarán, con el acuerdo del responsable del predio o propiedad y / o de la 
autoridad competente.  
Todo nuevo acceso al Proyecto debe evitar, en la medida de lo posible, la interferencia con 
instalaciones de terceros, viviendas, arboledas, áreas de protección natural, cursos de agua 
superficial y lagunas. 
Procurar mantener en los nuevos accesos, la topografía original de la franja y los escurrimientos 
naturales de las aguas. En caso contrario, construir los desagües y drenajes necesarios para evitar 
daños en los predios y erosiones localizadas en los terrenos adyacentes al de la ubicación de las 
estructuras que, al sólo juicio de la Inspección de Obra, pudieran comprometer su estabilidad. 
En los caminos de uso público el CONTRATISTA no podrá estacionar tanto en forma             
transitoria como permanente, bajo ninguna circunstancia, vehículos, maquinaria ni equipos,       
como así tampoco efectuar acopio de ningún tipo de material. 
Los caminos de acceso no requeridos para operaciones futuras deberán ser rápidamente 
clausurados y reacondicionados una vez finalizada la Obra. 


Etapa de Construcción X Frecuencia/ Durante toda la Costo  
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proyecto que 
se aplica 


Operación  
Momento Obra estimad


o 


Ámbito de Aplicación: Área Operativa 


Responsable de la implementación El CONTRATISTA 


Periodicidad de fiscalización Mensual Durante Toda La Obra 


Responsable de la supervisión ambiental LA INSPECCION 


 
 


10.PROGRAMA DE MANEJO DE TRÁNSITO Y DESVÍOS 
 


 


PROGRAMA DE MANEJO DE TRÁNSITO Y DESVÍOS 


El Contratista deberá desarrollar un Programa de Manejo de Tránsito y desvíos, en función del 
cronograma de tareas y actividades a desarrollar en el frente de obra, que constituya una 
herramienta técnica, que defina las estrategias y alternativas necesarias para minimizar el impacto 
en la movilización de los usuarios de las vías (peatones, vehículos, ciclistas) causado por la 
ejecución de la obra. 
Medidas a considerar en el desarrollo del Programa: 
Se darán condiciones de accesibilidad adecuada y segura a los diferentes usos localizados a lo 
largo de los sitios de intervención, siempre con señalización adecuada  
Se deberá minimizar el impacto negativo sobre la movilidad vehicular y peatonal del sector 
intervenido. Asimismo, se brindarán garantías de intervenciones seguras para todos los actores 
desde el punto de vista vial, es decir: minimizar la probabilidad de ocurrencia de accidentes durante 
la construcción de las diferentes obras.  
Coordinar con la Autoridad Pública y/o con los privados afectados, las acciones pertinentes para 
producir los menores inconvenientes posibles a la comunidad afectada. En tales casos proveerá y 
mantendrá desvíos alternativos que garanticen la circulación del tránsito público y privado. Los 
mismos contarán con una conveniente señalización. 
La CONTRATISTA deberá realizar la Planificación de desvíos y selección de circuitos. De ser 
necesaria la utilización de calles laterales, perpendiculares a la traza, de salidas y entradas de las 
maquinarias, las mismas deberán ser realizadas en el menor número y sitios posibles. EL 
CONTRATISTA deberá realizar la regulación de horarios de circulación acorde al cronograma de 
obra y optimizar los tiempos de construcción. Deberá darse estricto cumplimiento de las 
reglamentaciones de tránsito vigentes (límites de carga de seguridad, velocidad máxima, etc.). 
La CONTRATISTA deberá asegurar caminos alternativos de carácter auxiliar, y desvíos que 
garanticen la accesibilidad de los vecinos frentistas los que deberá responder a las características 
técnicas que hagan posible el paso en cualquier tiempo y circunstancia de toda clase de vehículos, 
brindando las condiciones de seguridad necesarias para lo cual es obligación del constructor, 
señalizar todo el tramo, para orientar el tránsito. 
Se deberán presentar un croquis correspondiente a los desvíos y áreas de estacionamientos de 
equipos que utilizará durante la construcción. El CONTRATISTA deberá proceder a una correcta 
señalización diurna y nocturna de estos desvíos transitorios de manera de poder asegurar el tránsito 
en forma permanente y segura. 
Dada las características de implantación del proyecto, principalmente en zona con características 
rurales y directa vinculación con la Ruta Provincial N° 51 y la Ruta Nacional N° 5, será conveniente 
que la empresa constructora realice la consulta pertinente a la Dirección Provincial de Vialidad y/o 
Municipalidad local, para informar la tipología de vehículos a circular y eventuales tránsitos lentos 
(en función de la tipología de cargas). Este aspecto es fundamental para que el Municipio 
establezca las prevenciones para el tránsito pesado circulante 
El CONTRATISTA dispondrá banderilleros en los momentos de operación en aquellos lugares 
donde se detecte un alto tránsito fuera de los límites de la obra.  
El CONTRATISTA deberá disponer permanentemente en el lugar de los trabajos, de los elementos 
que sean necesarios para auxiliar a los vehículos y sus ocupantes que queden imposibilitados de 
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seguir viaje como consecuencia de los inconvenientes producidos a raíz de la ejecución de las 
obras. 
El CONTRATISTA contará con personal calificado para la regulación o control de tránsito en los 
sitios de desvíos o de conflicto que se requieran. Las intervenciones viales se harán de tal forma 
que no se presenten acumulación de conflictos que pongan en colapso grave la movilidad del 
sector.  
No estacionar, tanto en forma transitoria como permanente, en las vías públicas afectadas en áreas 
suburbanas y urbanas, bajo ninguna circunstancia, vehículos, maquinaria ni equipos, como así 
tampoco efectuará acopio de ningún tipo de material. Tan sólo estacionará temporariamente los 
vehículos afectados a la actividad de la obra, retirándolos de inmediato una vez concluida la tarea 
específica. En estos casos procederá a la señalización preventiva correspondiente. 
 Se mantendrá en constante monitoreo por parte del CONTRATISTA, antes y durante la ejecución 
de las obras de movimiento de suelos, el estado del pavimento existente y las respectivas obras 
complementarias.  
Comunicar fehacientemente a los propietarios directamente afectados con la debida antelación y a 
la comunidad a través de los medios de comunicación de difusión pública masiva en similar período, 
las eventuales afectaciones. 


Etapa del 
Proyecto en 
que se aplica 


Construcció
n 


X Frecuencia/ 
Momento 


Durante toda la Obra Costo 
Estimado 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: Área Operativa  


Responsable de la Implementación Responsable Ambiental del CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia Continuo, durante toda la Obra 


Responsable de la Fiscalización LA INSPECCION 


 
 


11.PROGRAMA DE CONTROL DE VEHÍCULOS, EQUIPOS Y MAQUINARIA PESADA 
 


 


PROGRAMA DE CONTROL DE VEHÍCULOS, EQUIPOS Y MAQUINARIA PESADA 


El CONTRATISTA deberá desarrollar un Programa de Control de vehículos, equipos y maquinaria 
pesada que permita controlar el correcto estado de mantenimiento y funcionamiento del parque 
automotor, camiones, equipos y maquinarias pesadas, tanto propio como de los subcontratistas, 
así como verificar el estricto cumplimiento de las normas de tránsito vigentes, en particular la 
velocidad de desplazamiento de los vehículos.  
Medidas a considerar: 
Los equipos pesados para la carga y descarga deberán contar con alarmas acústicas y ópticas, 
para operaciones de retroceso. En las cabinas de los equipos no deberán viajar ni permanecer 
personas diferentes al operador, salvo que lo autorice el encargado de seguridad.  
Se deberá contar con la VTV al día de cada vehículo de obra. 
En el caso de que el CONTRATISTA realice el mantenimiento de vehículos, equipos y maquinaria 
pesada en talleres o galpones ubicados dentro del obrador, deberá prever la realización/utilización 
de trampas de aceite. De lo contrario, el mantenimiento debe ser efectuado en sitios establecidos 
que cumplimenten con la reglamentación y permisos vigentes para este tipo de residuos. 
Queda prohibido la manipulación y carga de aceites sobre terreno natural. 
El CONTRATISTA deberá elaborar manuales para la operación segura de los diferentes equipos y 
máquinas que se utilicen en labores de excavación y el operador estará obligado a utilizarlos y 
manejarse en forma segura y correcta. 
El CONTRATISTA deberá realizar un plan o cronograma de tareas con el fin de obstaculizar lo 
menos posible el tránsito, minimizando de esta manera las afectaciones al sistema vial, transporte y 
el impacto negativo a la cuenca visual del observador que circula por esta.  Esta medida tiene por 
finalidad prevenir accidentes hacia las personas que transitan por la ruta y operarios de los equipos 
y maquinarias pesadas, especialmente en la zona de obra o cerca de la ruta, minimizando al 
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máximo la probabilidad de ocurrencia de incidentes.  
El CONTRATISTA deberá tener en cuenta los horarios de aperturas de centros comerciales, 
establecimientos educativos, salud, etc., (en caso de corresponder.) 


Etapa de 
Proyecto en 
que se Aplica 


Construcció
n 


X Frecuenc
ia 


Durante toda la 
Obra 


Costo 
Estimado$ 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: Área Operativa y zona de influencia. 


Responsable de la implementación EL CONTRATISTA 


Periodicidad de fiscalización Mensual durante toda la obra 


Responsable de la supervisión ambiental LA INSPECCION 


 
 


12.PROGRAMA DE PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y CONTROL DE LA 
EROSIÓN HÍDRICA 


 
 


PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y CONTROL DE LA EROSIÓN HÍDRICA 


El Programa de Protección del Recurso Hídrico y Control de la Erosión a definir por el 
CONTRATISTA tiene por objeto, como su nombre lo indica, la protección del agua, ya se trate de 
agua subterránea o superficial, con medidas de protección y mitigación que permitan la prevención 
de la afectación al recurso por parte de las actividades desarrolladas durante la fase constructiva. 
Protección del recurso hídrico 
Cuando la línea de alta tensión atraviesa un cuerpo o curso de agua, deberán tomar especiales 
medidas para su cuidado:  
Analizar el sistema y dirección del escurrimiento hídrico a fin de no obstaculizar su curso natural. 
Tomar todos los recaudos necesarios para que el impacto producido por las máquinas utilizadas 
sea el mínimo. 
Ubicar los materiales de desecho de tal manera que no interfieran con el drenaje natural. 
Vallar la zona de trabajo con cinta de seguridad a fin de limitar el área a lo estrictamente necesario 
para la realización de las tareas. 
Remover las estructuras de los cruces. Restaurar y estabilizar los lechos de los cursos de agua y 
de otras áreas perturbadas en el momento en que no se necesiten más los cruces de vehículos. 
Volver a nivelar las orillas de los ríos y llevar los accesos a su nivel de terreno original hasta una 
pendiente máxima de 3:1, reubicando la capa vegetal superior y los tapones de vegetación a 
menos que se estime lo contrario. 
 Revegetar las orillas y las pendientes de acceso con especies removidas, en los casos que se 
amerite. 
Se deberán obtener los permisos de la autoridad provincial competente, con la ubicación de los 
lugares de donde se extraerá el agua necesaria para obra (obradores, frente de obra). La 
extracción de agua para la construcción de ninguna manera podrá afectar las fuentes de 
alimentación de consumo de agua de las poblaciones o asentamientos de la zona de influencia de 
la obra. Se prohíbe la extracción y restitución (descarga) de agua, en lugares donde no estén 
expresamente autorizados. 
Ningún producto o insumo (como productos químicos, combustibles, lubricantes, hormigón o restos 
de hormigón, o aguas de lavado de los mixer o camiones de transporte de hormigón, bitúmenes, 
aguas servidas, pinturas y otros desechos nocivos) podrá ser descargados a cursos de aguas 
Toda la descarga de agua de la construcción será tratada adecuadamente para eliminar materiales 
nocivos antes de que sea descargada con el propósito de no degradar aguas existentes o alterar o 
inhibir el sitio de descarga. 
Control de la Erosión Hídrica: 
Se seleccionarán las vías de acceso de tal forma de minimizar la generación de fenómenos 
erosivos. 
Se deberá evitar o minimizar el arrastre de material suelto por acción de las aguas de los ríos y 
arroyos. 
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Se adoptarán medidas para retardar o detener la erosión hídrica y para ello deben preverse la 
estabilización de pendientes y el control de focos de erosión a través de: barreras en zanja, drenaje 
debajo de la superficie, bermas para el control de la erosión, gaviones, mallas de defensa tipo 
georedes / geomantas, barreras de zanja, muros de bolsas, terrazas, tabla-estacas, diques para la 
retención de sedimentos, bolsas suelo – cemento, geoceldas, biomantas, etc. La metodología para 
la corrección se definirá en función de las características del sitio y el fenómeno erosivo y deberá 
ser aprobada por la Inspección de Obra. 


Etapa de 
Proyecto en 
que se Aplica 


Construcció
n 


X Frecuenci
a o 
Momento 


Durante toda la Obra 
Costo 
Estimad
o$ 


 
Operación  


Ámbito de Aplicación: Área Operativa y zona de influencia. 


Responsable de la implementación EL CONTRATISTA 


Periodicidad de fiscalización Mensual durante toda la obra 


Responsable de la supervisión ambiental LA INSPECCION 


 
 


13.PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÖN DE AGUA-AIRE-SUELO-
RUIDOS Y VIBRACIONES 


 
 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÖN DE AGUA-AIRE-SUELO-RUIDOS Y 
VIBRACIONES 


El objetivo del Programa a desarrollar por el CONTRATISTA, es prevenir y controlar la 
contaminación ambiental, especialmente del agua, aire y suelo y evitar la afectación de la calidad y 
aptitudes del medio físico como consecuencia de la construcción de la obra.  
Alcances:  
Se compone de Cuatro Subprogramas:  
Control de la Contaminación del Aire  
Control de Ruidos y Vibraciones 
Control de la Contaminación del Agua  
Control de la Contaminación del Suelo  
 
Subprograma Control de la Contaminación del Aire.  
El CONTRATISTA deberá implementar medidas de mitigación sobre los focos emisores, las 
condiciones de dispersión y los receptores. A tal efecto el CONTRATISTA deberá considerar: 
Utilizar vehículos y equipamientos con la mejor tecnología disponible, a fin de reducir los niveles de 
emisiones de gases y partículas. 
Asegurar el adecuado mantenimiento de los motores y equipos, con el fin de reducir al mínimo 
posible la contaminación con gases y partículas dentro de estándares permitidos. 
Se deberá verificar el correcto funcionamiento de los motores a explosión, vehículos, equipos y 
maquinarias para evitar desajustes en la combustión que pudieran producir emisiones de gases 
fuera de norma. Esta medida tiene por finalidad reducir al máximo la generación de humo y 
emisiones a la atmósfera, especialmente en la zona de obra o cercanas a la ruta de acceso y en las 
proximidades de poblaciones rurales.  
Evitar la colocación de grandes equipamientos e instalaciones cerca de las áreas más densamente 
pobladas o establecimientos educativos, de salud y/o sitios de actividad comercial o de servicios. 
Respecto al material particulado que pueda provenir del movimiento de suelos, se deberán 
organizar las excavaciones y movimientos de suelos de modo de minimizar la voladura de polvo, 
que pueda afectar la visión y las vías respiratorias de los pobladores próximos y operarios y 
evitando dispersión hacia las vías de comunicación y asentamientos urbanos próximos. Una 
premisa será disminuir a lo estrictamente necesario las tareas de movimiento de tierra. Estas tareas 
deberían ser evitadas en días muy ventosos. Los operarios deberán contar con las protecciones 
necesarias. 
Mitigar la generación de nubes de polvo durante la construcción, con la finalidad de brindar 
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seguridad a los vehículos que circulan y de proteger el hábitat en general, mediante el riego 
programado con agua, con el caudal y frecuencias que sean necesarias, para evitar el polvo en 
suspensión, en los lugares donde haya receptores sensibles y donde indique la Inspección y/o 
supervisión. 
Controlar las emisiones de polvo procedentes de las operaciones de carga y descarga de camiones 
y otras instalaciones de obra. 
Minimizar el movimiento de suelos, con el fin de reducir la dispersión de partículas a la atmósfera e 
implementará las medidas apropiadas en los sectores de acopios de suelos, acopios de materiales, 
etc. 
Proporcionar cobertores o humedecer los materiales y áreas secas para evitar dispersión de polvo y 
partículas. 
Se pondrá un límite de velocidad permitida de 10 km/h en las zonas de trabajo para disminuir 
emisiones gaseosas y dispersión de material particulado. 
Aplicar medidas para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero. Estas medidas pueden 
ser, entre otras, el uso de energías renovables o de baja emisión de carbono, la sustitución de 
refrigerantes con alto potencial de calentamiento global, el uso de sistemas de transporte eficientes 
de baja emisión de carbono.  
Subprograma de Ruido y Vibraciones  
A efectos de reducir los niveles de ruido se deberán utilizar silenciadores adecuados en los equipos 
motorizados, dispositivos de supresión o amortiguación de ruidos en maquinarias, etc., como 
asimismo una disponibilidad adecuada de elementos para la protección del personal de operación 
como, por ejemplo, protectores auditivos con el nivel de atenuación sonora adecuado al ruido.  
En todos los sectores de la obra próxima a zonas pobladas, o en sitios cercanos a centros 
educacionales o sanitarios el CONTRATISTA utilizará vehículos y equipamientos con la mejor 
tecnología disponible y se asegurará el adecuado mantenimiento de los motores, y equipos. 
Si como consecuencia de la construcción de la obra se verifica un incremento de la emisión de 
ruidos y vibraciones por encima de los límites permitidos por la legislación vigente y según los usos 
y actividades que se realizarán en el medio receptor, el CONTRATISTA deberá presentar las 
medidas de mitigación necesarias a la Inspección y/o supervisión para su aprobación. 
 
Subprograma Control de la Contaminación del Suelo.  
Se deberá respetar los volúmenes de tierra a remover/extraer según cronograma de obra, evitando 
las remociones innecesarias que conllevan a la inestabilidad, al incremento de los procesos 
erosivos por acción del viento, y por escurrimiento superficial. 
En el caso de que fuera necesario la incorporación de material, el mismo deberá provenir de una 
cantera/sitio habilitado. Se priorizará la reutilización de las tierras extraídas durante las 
excavaciones y el movimiento de suelos. 
Implementar trabajos de drenaje efectivos según especificaciones técnicas, de manera que la 
ejecución de las excavaciones y la modelación de terraplenes tengan asegurado el desagüe a fin de 
protegerlos del anegamiento y la erosión por escurrimiento superficial.  
Debido a que el suelo es particularmente susceptible a recibir residuos de diferentes tipos, ya sea 
en forma accidental o deliberada, el CONTRATISTA deberá determinar el nivel de contaminación de 
los sitios en forma previa a su utilización como sede de obradores y depósitos de maquinarias y 
residuos. 
En caso de una contingencia, asociada a un derrame de hidrocarburos, la acción prioritaria será 
interrumpir el vuelco evitando su propagación y eventual afectación de suelos o cursos de agua.  
Aplicar sobre los líquidos derramados material absorbente especial para hidrocarburos (hidrófugo). 
Este tipo de materiales deben estar almacenados en lugar seguro en los obradores durante el 
desarrollo de las tareas, según indique el Programa de Manejo de Residuos correspondiente. 
Cuando el derrame supere los 5 m2, el suelo afectado debe ser delimitado (cercado) y señalizado 
como sitio en “recuperación ambiental” y aplicar en él técnicas de laboreo y tecnologías de 
biorremediación.  
El CONTRATISTA deberá presentar para su aprobación por parte del COMITENTE, las acciones de 
restauración correspondientes. Una vez aprobadas serán ejecutadas bajo responsabilidad del 
CONTRATISTA, quien deberá presentar a la Inspección y/o supervisión los resultados de su 
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aplicación a fin de demostrar la recomposición del daño ambiental  
Subprograma Control de la Contaminación del Agua  
Objetivo: Identificar, organizar e implementar las medidas preventivas y correctivas, dirigidas a 
mantener la calidad y evitar la contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, como 
consecuencia de la obra.  
El CONTRATISTA tomará todas las precauciones que sean razonables durante la construcción de 
la obra para impedir la contaminación de los ríos, arroyos o lagunas que puedan estar cercanas al 
proyecto.  
Para el caso en que el CONTRATISTA construya una perforación, deberá seguir las pautas y 
cumplir los requerimientos establecidos por la Autoridad del Agua (ADA) de la Provincia que tiene 
establecido un procedimiento a cumplir por cualquier solicitante de concesión de uso de agua 
subterránea. 
Deberá presentar una propuesta de evaluación de la calidad del agua en forma previa al inicio de 
las obras para los recursos hídricos en el área de influencia directa de la obra. 
Deberá evitar o minimizar cualquier acción que modifique en forma negativa y significativa la calidad 
y aptitud de las aguas superficiales o subterráneas de las cuencas hídricas del área de influencia de 
la obra y que impidan o restrinjan su utilización de acuerdo a las condiciones previa al inicio de la 
construcción. 
Por ningún motivo podrá efectuar tareas de limpieza de sus vehículos o maquinaria en cuerpos o 
cursos de agua (transitorios o permanentes) ni arrojar allí los residuos de estas actividades. 
Cuando exista la posibilidad de derrame de algún líquido o material contaminante durante el 
funcionamiento del obrador, se deberán proyectar las obras civiles que permitan la intercepción de 
los mismos antes del desagüe de la cuneta o cursos de agua. 
Los contaminantes como productos químicos, combustibles, lubricantes, bitúmenes, aguas servidas, 
pinturas y otros desechos nocivos, no serán descargados en los cuerpos o cursos de agua, siendo 
el CONTRATISTA responsable de su eliminación final en condiciones ambientalmente adecuadas. 
Deberá mantener las obras de conducción de agua limpias, a fin de evitar el arrastre de desechos a 
los puntos de desagües. 
Deberá asegurar el mantenimiento de la calidad de los recursos hídricos superficiales y 
subterráneos durante la realización de las obras y con posterioridad a la finalización de las mismas, 
durante el periodo de garantía, siempre en relación con el eventual deterioro producido por la 
realización de la obra bajo su responsabilidad. 
Al finalizar la construcción, los cursos y cuerpos de aguas superficiales y subterráneas del área 
operativa y de influencia directa de la obra deberán mantener las condiciones de calidad previas. 


Etapa del 
Proyecto en 
que se aplica 


Construcció
n 


X Frecuencia o 
Momento 


Durante toda la Obra Costo 
Estimado 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: Área Operativa  


Responsable de la Implementación El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia Continuo, durante toda la Obra 


Responsable de la Fiscalización LA INSPECCION  


 
 


14.PROGRAMA DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL, HISTÓRICO, 
ARQUEOLÓGICO Y PALEONTOLÓGICO 


 
 


PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL, HISTÓRICO, ARQUEOLOGICO Y 
PALEONTOLOGICO 


El CONTRATISTA deberá desarrollar un Programa que tenga por objetivo identificar, organizar e 
implementar las medidas preventivas y correctivas, constructivas y no constructivas dirigidas a 
evitar la afectación del Patrimonio Cultural, Histórico, Paleontológico y Arqueológico, como 
consecuencia de la construcción de la Obra.  



https://docs.google.com/document/d/1XIpijBI3AgBQLM1r41OOoJTq88czNkIH/edit#heading=h.1v1yuxt
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Aunque durante el desarrollo del EIAS, no se ha identificado la existencia de sitios arqueológicos en 
la zona operativa, ni de relevancia arqueológica que genere condiciones particulares de tratamiento 
de un sitio determinado, el CONTRATISTA deberá tomar todas las medidas necesarias para una 
adecuada gestión ambiental de todas las actividades realizadas por equipamientos, maquinarias y 
personas que potencialmente puedan producir, directa o indirectamente un deterioro del patrimonio 
cultural, histórico, paleontológico y arqueológico potencialmente existente, en particular soterrado. 
 
Descripción de las medidas mínimas a considerar: 
En cualquier caso y ante un hallazgo de piezas arqueológicas, paleontológicas y/o históricas, se 
deberán interrumpir las actividades constructivas que lo comprometan, se realizará un relevamiento 
fotográfico, se registrará en forma escrita y se dará aviso inmediato a las autoridades competentes y 
asegurar la protección de las piezas con cubiertas y/o defensas hasta que se reciba notificación de 
la orden de reiniciar las tareas. Se efectuará un relevamiento fotográfico y se dejará constancia en 
forma escrita. 
 La CONTRATISTA no removerá, ni extraerá, ni se apoderará de ninguno de los objetos hallados, y 
respetará las instrucciones del responsable ambiental en cuanto a la extracción de los hallazgos, la 
que establecerá el destino de los mismos, de acuerdo con las leyes y reglamentos vigentes. La 
pieza hallada no podrá ser extraída ni trasladada por el CONTRATISTA ni personas no autorizadas 
por la autoridad competente. 
Deberá colocar un vallado perimetral para delimitar la zona en cuestión y disponer personal de 
custodia con el fin de evitar los posibles daños, destrucciones o saqueos. Dar aviso a la Inspección, 
la cual notificará de inmediato lo acontecido a la Autoridad Provincial en materia de Patrimonio 
Cultural. 
El material descubierto será propiedad del Estado, según la normativa vigente o de la entidad 
correspondiente. 
El CONTRATISTA cooperará y a pedido de la Inspección ayudará a la protección, relevamiento y 
traslado de esos hallazgos. 
Considerar, en cuanto a los tiempos de trabajo y su compensación, el contrato podrá sufrir demoras 
en lo que respecta al cumplimiento de los plazos parciales con motivo de la orden de paralización 
de los trabajos, como consecuencia de la eventual ocurrencia de las situaciones descriptas en esta 
sección y, el COMITENTE reconocerá, las pertinentes ampliaciones de plazo en dicho frente de 
trabajo. 


Etapa del 
Proyecto en 
que se aplica 


Construcció
n 


X Frecuencia o 
Momento 


Durante toda la 
Obra 


Costo 
Estimado 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: Área Operativa  


Responsable de la Implementación El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia Antes de iniciar los trabajos y luego continuo, durante 
toda la Obra 


Responsable de la Fiscalización LA INSPECCION 


 
 


15.PROGRAMA DE CONTROL AMBIENTAL DE LA OBRA 
 


 


PROGRAMA DE CONTROL AMBIENTAL DE LA OBRA 


El programa de Control Ambiental de la Obra será instrumentado por el responsable de medio 
ambiente del CONTRATISTA o por terceros calificados designados especialmente. 
Durante la etapa de construcción, este programa estará muy ligado a la verificación de 
cumplimiento de las medidas de gestión asociadas a la prevención, mitigación, compensación y/o 
restauración de los impactos o efectos negativos asociados a las actividades constructivas del 
proyecto. Sin embargo, su espectro de acción debe ser más amplio para detectar conflictos 
ambientales eventualmente no percibidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social y aplicar las 
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medidas correctivas pertinentes. 
Se confeccionarán listas de chequeo a partir del Estudio de Impacto Ambiental 
 
 y Social elaborado, con posibilidad de incluir elementos ambientales nuevos. 
El responsable ambiental y social inspeccionará la obra regularmente para verificar la situación 
ambiental del proyecto. Deberá evaluar la eficacia de las medidas propuestas para prevenir, mitigar 
o compensar los impactos negativos y proponer los cambios necesarios cuando lo considere 
conveniente. El objetivo será en todo momento minimizar efectos no deseados vinculados a la obra. 
El responsable ambiental y social deberá manifestar disposición al diálogo y al intercambio de ideas 
con el objeto de incorporar opiniones de terceros que pudieran enriquecer y mejorar las metas a 
lograr. En particular de las autoridades y pobladores locales. 
El responsable ambiental y social controlará la situación ambiental de la obra aplicando listas de 
chequeo y todo otro procedimiento que resulte oportuno, incorporando los resultados al informe 
ambiental MENSUAL, que elevará a la inspección.  
En el informe se indicarán las acciones pertinentes para efectuar los ajustes necesarios. El 
responsable incluirá en su Informe Ambiental Mensual todos los resultados del Monitoreo 
Ambiental, destacando resultados y proponiendo al COMITENTE para su aprobación, los ajustes 
que crea oportuno realizar. 
Finalizada la obra, el responsable ambiental y social incluirá en el informe ambiental final de la obra 
los resultados obtenidos en el Programa de Control Ambiental de la Obra y las metas logradas. 


Etapa de 
Proyecto en que 
se Aplica 


Construcció
n 


x Frecuenc
ia/Mome
nto 


Durante toda la Obra Costo 
Estimado 
$ 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: En toda la zona de proyecto. 


Responsable de la Implementación: El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia: Continuó durante toda la obra. 


Responsable de la Fiscalización: LA INSPECCION 


 
 
16. PROGRAMA DE RESTAURACIÓN AMBIENTAL  
 


 


PROGRAMA DE RESTAURACIÓN AMBIENTAL 


El objetivo de este Programa es el de propiciar la recuperación del ambiente afectado por el 
proyecto al final de la obra, reponiendo en la medida posible el capital natural y los servicios 
ecosistémicos para su disfrute y aprovechamiento por parte de la sociedad. 
Medidas y acciones a considerar: 
El CONTRATISTA devolverá, a la Recepción Definitiva de la Obra, todos los terrenos afectados 
restaurados a las condiciones originales en que los recibió. 
En el caso que la Inspección de Obra considere que los terrenos utilizados no encontrasen en 
condiciones aceptables, determinará los trabajos necesarios que deberán realizarse. En caso de 
negativa o demora por parte del CONTRATISTA, el reacondicionamiento será ejecutado por 
terceros, con cargo a aquél. 
El CONTRATISTA deberá nivelar, preparar la superficie y rellenar los caminos, las áreas de 
construcción y todas las otras áreas alteradas y no requeridas para la operación y mantenimiento 
del emprendimiento, asegurando que las mismas no estarán expuestas a la acción de la erosión 
tanto hídrica como eólica. 
 El CONTRATISTA debe realizar la limpieza general de las zonas utilizadas; es decir, que por 
ningún motivo se permitirá que el CONTRATISTA deje en las zonas adyacentes a la misma, 
material sobrante de la construcción; así como, residuos generados en la construcción, desniveles 
y/o pendientes, etc. 
Se procederá al escarificado y nivelado general del área, cuidando de no dejar depresiones o 
cualquier otra alteración del suelo circundante. 
Toda el área intervenida para las instalaciones, será restaurada a las condiciones ambientales 
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iniciales o mejoradas. Debe entenderse por restauración ambiental al proceso consistente en 
reducir, mitigar e incluso revertir en algunos casos, los daños producidos en el medio físico para 
volver en la medida de lo posible a la estructura, funciones, diversidad y dinámica del ecosistema 
original. Para ello deben restituirse las condiciones originales y corregirse los de impactos 
medioambientales ocasionados por la actuación llevada a cabo en el entorno. 
Todo suelo contaminado con derrames de residuos de combustibles y/o lubricantes, será removido, 
ya sea de forma manual o mecánica, hasta una profundidad de 10 cm. por debajo del suelo 
contaminado; este material debe ser dispuesto en los depósitos de material excedentes de obra, 
siguiendo los procedimientos indicados en la normativa de gestión de residuos especiales. 
En las afectaciones de áreas cultivadas los procedimientos de restauración deberán contar con la 
previa conformidad de los propietarios. 
En la zona del Obrador, el área utilizada para la Obra, una vez finalizados los trabajos, deberá ser 
restaurada, a satisfacción de los propietarios de las tierras. En ningún caso podrán abandonarse en 
el lugar residuos sólidos de ninguna especie. 


Etapa del Proyecto 
en que se aplica 


Construcción X Frecuencia o 
Momento 


Al finalizar la 
Obra 


Costo 
Estimado 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: Área Operativa  


Responsable de la Implementación El CONTRATISTA 


Periodicidad/Momento/ Frecuencia Al finalizar la obra 


Responsable de la Fiscalización LA INSPECCION  


 
 


17.PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 
 


 


PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 


El Programa De Monitoreo Ambiental (PMA) es una herramienta de gestión ambiental que se utiliza 
para definir y controlar el cumplimiento de las medidas de mitigación, que han sido propuestas a 
efectos de prevenir y minimizar los impactos ambientales negativos que pudieran generarse en la 
fase constructiva 
El PMA tiene por objeto monitorear el comportamiento y uso de los recursos del ambiente más 
sensibles que puedan ser impactados por el proyecto como también el manejo de los residuos, 
emisiones y efluentes que se generen. Asimismo, el PMA también será de utilidad para las 
autoridades ambientales provinciales y municipales a efectos de controlar el desempeño ambiental 
del proyecto en general. 
El responsable de la implementación y ejecución del programa de monitoreo será la empresa 
CONTRATISTA. 
Subprograma de la Monitoreo de calidad del Aire 
Este monitoreo se realizará particularmente en la zona de instalación de planta de hormigón: 
El parámetro de control más relevante es el PM10. La medición de PM10 se lleva a cabo durante 24 
horas continuas y, mediante probados modelos matemáticos, se puede extrapolar el valor a los 30 
días y a 1 año. 
Las legislaciones vigentes a nivel nacional y provincial establecen límites para el PM10, que en 
general, son coincidentes y se correlacionan con los límites internacionales:  
• Límite PM10 a 24 horas = 0,150 mg/m3  
• Límite PM10 a 1 año = 0,050 mg/m3  
• Límite Material Particulado sedimentable a 30 días = 1 mg/cm 
El monitoreo de calidad del aire debe realizarse, previo a la puesta en marcha con el objetivo de 
tener un “blanco” de la situación del área, y al menos una vez al año durante la etapa de obra, 
contratando un laboratorio especializado en la metodología de ensayo con el equipamiento 
necesario y la habilitación de la autoridad de aplicación en el rubro, asegurando el correcto 
tratamiento de las muestras que se toman en el campo, mediante protocolo de cadena de custodia.  



http://www.ismedioambiente.com/agenda/los-ecosistemas-y-su-capacidad-de-regeneracion

http://www.ismedioambiente.com/agenda/evaluacion-de-impacto-ambiental-y-aplicacion-de-medidas-correctoras

http://www.ismedioambiente.com/agenda/evaluacion-de-impacto-ambiental-y-aplicacion-de-medidas-correctoras
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Asimismo, la empresa puede realizar monitoreos internos periódicos de calidad del aire para un 
mayor control de las emisiones generadas por la planta (Autocontrol).  
Para realizar el ensayo, se determinan en un croquis del predio un mínimo de 4 puntos coincidiendo 
con los cardinales sobre el perímetro del predio o línea municipal. Esos 4 puntos podrán ser 
definidos con la inspección, quien además puede solicitar puntos de muestreo adicionales tanto en 
el predio analizado como en linderos que se consideren perjudicados en función de los vientos 
predominantes.  
 
Subprograma de Monitoreo de la calidad del agua  
El CONTRATISTA deberá monitorear la calidad fisicoquímica del agua en el cauce del Arroyo 
Chivilcoy 200 metros aguas arriba y 200 m aguas abajo del punto donde la traza atraviesa el curso 
de agua superficial señalado. 
Los parámetros mínimos a considerar son: Ph y Temperatura, DQO, Hidrocarburos Totales, Sólidos 
Totales en Suspensión (STS), Sólidos Totales Disueltos (STD) y conductividad. 
La Frecuencia será semestral a lo largo de toda la obra. 
 
Particularmente para la planta de hormigón: Las Empresas elaboradoras de hormigón podrán verter 
agua sólo en el caso de contar con permiso de vuelco por parte de las autoridades locales de Medio 
Ambiente o del Municipio. Para ello, deberán atender la normativa de los mismos en cuanto a 
controles y límites exigidos.  
Las muestras para estudios fisicoquímicos se recogerán en botellas de vidrio o polipropileno 
cuidadosamente lavadas con detergente y agua caliente. Finalmente, serán enjuagadas con agua 
destilada o desmineralizada. 
Deberán estar visiblemente limpias y no poseer coloración alguna que delate una contaminación. 
Las muestras para estudios bacteriológicos se recogerán en recipientes comerciales esterilizados y 
perfectamente lacrados de origen. 
Cantidad de muestra: El volumen de la muestra debe ser suficiente para poder realizar todos los 
análisis necesarios, por lo general, no conviene que sea inferior a 1,5 o 2 litros para los ensayos 
Fisicoquímicos y 250 ml para los Bacteriológicos. 
Procedimiento de toma: Se tomarán muestras representativas del agua objeto de la prueba, 
utilizando técnicas asépticas para evitar su contaminación:  
• Al hacer la toma de muestra dejar un espacio aéreo en la botella para facilitar la mezcla por 
agitación antes de proceder al estudio.  
• Las botellas que vayan a utilizarse se mantendrán cerradas hasta el momento de llenarlas.  
• Se retirarán los tapones y las tapas a la vez, para no contaminar la superficie interna del tapón, la 
tapa o el cuello de la botella.  
• Se llenará la botella sin enjuagar, cerrándola inmediatamente con el tapón y la tapa. 
Subprograma de Monitoreo de la avifauna 
El CONTRATISTA deberá implementar un monitoreo de aves en la zona definida como Área de 
Importancia para la Conservación de Aves (AICA), con el propósito de efectuar un 
reconocimiento del área a fin de evaluar la potencialidad del impacto de dicha línea de transmisión 
eléctrica sobre las poblaciones de aves.  
Es importante que desde el inicio de la obra y durante la fase constructiva se realice un monitoreo, 
que permita evaluar y chequear en campo la presencia de especies sensibles, de relevancia para 
los ecosistemas que se desarrollan.  
Se debe considerar de mínima:  
Diversidad del lugar,  
endemismos,  
presencia de especies sensibles y/o con alguna categoría de conservación amenazada, presencia 
de colonias,  
conjunto de especies restringidas a un bioma 
congregaciones  
nidificación,  
dormideros,  
sitios de alimentación,  
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Presencias de especie indicadoras-por ej. aves de pastizal, especies y rutas migratorias: definir las 
sendas de vuelo predominantes y los patrones de vuelo con respecto a la línea de transmisión de 
energía eléctrica. 
uso del ambiente. 
movimientos diarios. 
A partir de allí, de corresponder, se deberán plantear estrategias adecuadas para preservar la 
presencia de dichas especies en la zona 
Este monitoreo tendrá una frecuencia trimestral durante toda la obra. Luego tendrá una frecuencia 
trimestral (cuatro muestreos por año) durante toda la Obra. Previo al inicio del monitoreo, el 
CONTRATISTA presentará una propuesta de Subprograma de Monitoreo de la Avifauna para ser 
aprobado por el COMITENTE. 
 


Etapa del 
Proyecto en que 
se aplica 


Construcció
n 


X Frecuencia o 
Momento 


Según 
subprograma de 
cada monitoreo 


Costo 
Estimado 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: Área Operativa  


Responsable de la Implementación El CONTRATISTA 


Periodicidad/Momento/ Frecuencia Continuo 


Responsable de la Fiscalización LA INSPECCION 


 
 


18.PROGRAMA DE CONTINGENCIAS 
 


 


PROGRAMA DE CONTINGENCIAS 


El presente Programa es laborado con el fin de prevenir la pérdida de vidas, los perjuicios a la salud 
y a la biota, los daños materiales y al ambiente. 
El CONTRATISTA deberá elaborar el Programa de Contingencias específico para la obra, que      
deberá ser aprobado por el COMITENTE previo a su implementación. 
El Programa de Contingencias tiene como objetivos específicos: 
Asegurar una adecuada protección a la vida humana y la preservación del medio ambiente en 
general, mediante la planificación de las acciones a seguir ante determinadas contingencias.  
Minimizar los efectos de una contingencia misma desarrollando acciones de control, contención, 
recuperación y, cuando fuera necesario, de restauración o mitigación de daños 
Establecer un procedimiento, definiendo los roles y las responsabilidades del personal ante las 
distintas contingencias previstas. 
Cumplir con las leyes nacionales, provinciales y municipales, e implementar las mejores prácticas 
en todas las actividades del proyecto  
Lograr que las acciones a ejecutar ante una contingencia se realicen bajo las pautas y protocolos 
de cada contingencia, bajo la supervisión de personal calificado y que actúen de acuerdo a la 
planificación o plan debidamente establecidos para cada caso. 
Proporcionar una guía para la movilización del personal y de los recursos necesarios para hacer 
frente a la emergencia hasta lograr su control. 
Capacitar a todo el personal involucrado en el proyecto en lo relacionado con medidas de 
prevención y respuesta a emergencias. 
Crear en el personal hábitos y actitudes favorables hacia la seguridad, dándoles a conocer los 
riesgos que se originan ante determinadas contingencias e instruyéndolos sobre cómo actuar ante 
cada una de ellas. 
 
Roles y responsabilidades  
El CONTRATISTA definirá un Coordinador General, quien actuará como autoridad responsable de 
conducir y centralizar las acciones ante una contingencia; se definirá según orden de jerarquía      
dependiendo de la presencia física en el área operativa del proyecto. 
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Estas personas serán debidamente instruidas y contarán con la cooperación de otros trabajadores 
del Proyecto.   
Funciones del Coordinador General 
Ponderar la magnitud de la situación y determinar las acciones que correspondan ejecutar de 
acuerdo al caso. 
Dar la alarma interna. 
Llamar al Cuartel de Bomberos zonal, Cuartel de Policía local, Defensa Civil, Sistema de 
Emergencias Médicas, etc., según corresponda. 
Ordenar la evacuación total o parcial del personal y visitantes hacia las áreas seguras del Proyecto 
previamente determinadas. 
Supervisar la evacuación. 
Disponer el rescate de personal. 
Centralizar la información que le sea entregada por el personal con relación a la contingencia. 
Evitar el ingreso de toda persona ajena. 
Comunicar la situación. 
Emitir información al encargado inmediato para las tareas que demanden realizar. 
Esperar y guiar a la dotación de bomberos, defensa civil, etc., que se presente, indicando la 
situación creada y el estado de situación actual, mencionando los tipos de riesgos que se pueden 
llegar a encontrar y el lugar donde se hallen ubicados los tableros eléctricos principales y llaves de 
corte de gas, combustibles, etc. 
Funciones de los trabajadores y Operarios 
Conocer todas las vías de evacuación y las zonas de seguridad. 
Dar aviso a su superior inmediato en caso de detectar cualquier tipo de contingencia.  
Obedecer las órdenes del Coordinador General y los guías de evacuación.  
Dar aviso en caso de retiro de la jornada laboral. 
Conocer las Hojas de Seguridad de los insumos y productos empleados 
 
Política General: 
La organización y los procedimientos para ser utilizados en respuesta a una potencial contingencia 
tienen un componente fundamental que es la fase de "Alerta", la cual provee mecanismos para: 
- Iniciar procedimientos de control para prevenir una situación de emergencia. 
- Reducir el número de personal expuesto a una situación peligrosa. 
- Facilitar la movilización en tiempo y en forma de los recursos de emergencia. 
El Alerta debe ser declarado con la suficiente rapidez como para permitir que el personal se 
organice y obtenga la información adicional para hacer frente a la situación y desarrollar y evaluar 
cursos de acción alternativos. 
 
Alcance y Aplicación: 
Este Programa está dirigido al personal del área ambiental, de seguridad, higiene y salud de la 
obra, jefes de fase/equipos, así como también a toda persona involucrada en la tarea de 
construcción de la obra que los convoca. 
 
Fases de una contingencia 
Detección y notificación: al detectarse una contingencia durante el desarrollo de la construcción 
del Proyecto, la misma deberá ser informada inmediatamente al Coordinador General, al Jefe de 
Obra y al personal de Seguridad, Higiene y Salud Laboral y Medio Ambiente. 
Evaluación e inicio de la acción: una vez producida la contingencia y evaluada por el personal 
interviniente, se iniciarán las medidas de control y contención de la misma. 
Control: el control implica la participación de personal propio, como también la contratación de 
terceros especializados, utilización de los elementos y disponer las obras y equipos necesarios para 
actuar en consecuencia. 
 
Los Jefes de Fase que tengan personal a cargo serán los líderes de grupo que deberán proceder 
conforme las situaciones siguientes según el Tipo de Contingencia. 
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Tipos de contingencias 
Para la etapa constructiva del proyecto se identifican seis tipos de contingencias principales a 
abordar Para cada contingencia el CONTRATISTA deberá desarrollar un Programa específico, 
donde se prevea la adopción de un sistema de alerta temprana, que evite riesgos sobre la vida 
humana, bienes y daños a las obras. 
Emergencias médicas 
Fuego. 
Derrames y/o fugas. 
Tormentas eléctricas 
Contingencias en transporte terrestres 
Erosión 
 
1) Emergencias médicas 
Las emergencias que involucren daños o enfermedades que requieran atención médica inmediata, 
se tratarán de la siguiente manera:      
Producida la emergencia se deberá comunicar el Coordinador General. 
En el sitio de la emergencia, el jefe de obra es quien deberá asumir en forma integral el control de 
la situación.  
No se efectuará movimiento alguno al lesionado hasta que se hagan presentes los médicos o 
enfermeros. La excepción a la inmovilidad del lesionado responderá únicamente a cuando por 
condiciones externas, se exponga a la víctima a peligro de muerte (ej.: derrumbe, incendios, 
explosión, etc.). 
A través de los medios de comunicación existentes, se requerirá la presencia del profesional 
Médico o Enfermero asignado a la zona. 
Todas las emergencias que involucren daño o enfermedad serán informadas inmediatamente al 
Servicio Médico por teléfono, debiendo detallar la siguiente información: 
Tipo de Emergencia  
Número de perjudicados y/o enfermos.  
Ubicación específica.  
Vías de acceso y medios de evacuación posibles. 
Todas las emergencias serán inmediatamente notificadas a la Jefatura de Obra y al personal de 
Seguridad. 
Evaluada la situación por el profesional Médico/ Enfermero, éste decidirá el método, destino y 
medio de evacuación, para lo cual podrá considerar la alternativa aérea. 
La selección del lugar de transferencia por el Servicio Médico se iniciará una vez que el paciente ha 
sido examinado y evaluado. 
 
Una vez finalizada y atendida la emergencia, se deberá realizar la correspondiente investigación de 
los hechos. 
2) Fuego. 
En caso de incendio: 
Detectado cualquier tipo de foco de incendio se deberá comunicar la situación al Coordinador 
General, informando lugar y magnitud del siniestro. 
Todas las personas que detecten fuego intentarán extinguirlo, o contener las llamas para que no se 
expandan, por medios disponibles (extintores, agua, arena, etc.) siempre y cuando esto no 
signifique un riesgo para su propia persona, e informarán inmediatamente a la Jefatura de Obra y al 
Personal de Seguridad en obra. Los informantes deberán indicar ubicación, tipo de incendio 
(materiales combustibles, inflamables, eléctrico, etc.) y magnitud del mismo. 
En función de la magnitud del incendio y de ser posible, el responsable a cargo de la contingencia 
dará aviso a las dotaciones de bomberos locales. 
Se enviará a personal del Servicio Médico y la ambulancia. 
Sólo deberá evacuarse el sector afectado por el fuego. El resto del personal deberá permanecer en 
sus puestos de trabajo. 
En caso de decidir la evacuación, el Coordinador General comunicará la decisión a los guías de 
evacuación. En dicho caso, los empleados deberán ponerse en contacto con el guía y, siguiendo 







ETP / Página 111 


 


 


sus instrucciones, dirigirse en forma ordenada en dirección al punto de encuentro o zonas de 
seguridad, utilizando los caminos por él indicados. 
Efectuada la evacuación, el Coordinador General deberá verificar que no hayan quedado personas 
en el área del siniestro. 
En caso de intervenir los Bomberos, el Coordinador General se pondrá a sus órdenes e informará 
acerca de los riesgos con los que podrían encontrarse en el sector afectado por el incendio. 
 
En el área del Obrador: 
a) Todo el personal evacuará el área inmediatamente, dirigiéndose hacia áreas seguras designadas 
previamente (rol de emergencias). El personal deberá permanecer en zonas seguras (puntos de 
encuentro o reunión) hasta que la Jefatura de Obra o Gerencia de Proyecto determinen e informen 
que pueden volver a sus puestos de trabajo. 
b) Si se confirma la existencia de un incendio: 
Se registrará un recuento de la asistencia. 
Se tomará la acción necesaria para auxilio de la extinción del fuego. 
 
El fuego se clasifica en cuatro clases A, B, C y D, cuyas características y métodos de control se 
presentan a continuación: 
 
FUEGO CLASE A: Son los que se producen en combustibles sólidos (madera, papel, tejidos, 
trapos, goma y plástico) con producción de cenizas y donde el ÓPTIMO efecto extintor se logra 
enfriando los materiales con agua o soluciones acuosas para reducir la temperatura de ignición. 
Usar extintores clase A o ABC. 
FUEGO CLASE B: Son los que se producen en combustibles líquidos y gases inflamables 
(derivados del petróleo, aceite, brea, esmalte, pintura, grasas, alcoholes, acetileno, etc.) sin 
producción de cenizas y en los cuales la acción extintora se logra empleando un agente capaz de 
actuar AHOGANDO el fuego, interponiéndose entre el combustible y el oxígeno del aire, o bien 
penetrando en la zona de llama e interrumpiendo las reacciones químicas que en ella se producen. 
Aquí se pueden utilizar, por ejemplo: Espumas extintoras, anhídrido carbónico y/o polvo químico. 
Usar extintores clase B o ABC. 
FUEGO CLASE C: Son los que se producen sobre instalaciones eléctricas. Por su naturaleza, la 
extinción debe hacerse con agentes no conductores de la electricidad (anhídrido carbónico- polvos 
químicos). Usar extintores clase C o ABC.  
FUEGO CLASE D Son los que se producen en metales combustibles en ciertas condiciones cuyo 
control exige técnicas muy cuidadosas con agentes especiales. (Magnesio, titanio, sodio, litio, 
potasio, etc.) 
 


  AGUA ESPUMA POLVO CO2 
HALON 
1211 


A 


Madera/ Papa/ 
Cartón/ Pasto/ 
Tela/ 
Trapos 


si 
Relativamente 
eficiente 


si 
Poco 
efectivo 


si 


B 


Nafta/ Aceite/ 
Pinturas/ 
Hidrocarburos/ 
Otros líquidos 
inflamables 


no si si si si 


C 


Motores/ 
Tableros 
Eléctricos/ 
Transformadores 


no no eficiente si si 


 
3) Derrames  
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Objetivos: 
Establecer procedimientos para prevenir derrames. 
Evitar que los derrames provoquen perdidas físicas del personal y de bienes materiales. 
Aplicar medidas preventivas. 
Normalizar actividades después de controlada la contingencia. 
 
El jefe de Seguridad e Higiene y el Responsable Ambiental deberán tomar conocimiento de cada 
uno de los productos utilizados y sus características físicas y químicas para poder adecuar los 
planes de capacitación e implementar los equipos y materiales acordes a cada producto 
contaminante. 
Derrame de combustible en tierra 
Cuando se produce un derrame en tierra se deben acatar las siguientes recomendaciones: 
Identificar el sitio de escape e impedir el mayor derrame posible. 
Rodear con material absorbente, tierra, arena o aserrín el derrame o cualquier otro elemento a su 
alcance que le permita evitar su desplazamiento a fuentes de agua superficiales, canales y/o 
drenajes. 
Bloquear los drenajes y canales próximos al derrame evitando la contaminación de aguas. 
Ya confinado el derrame tápelo con más material absorbente, tierra, arena o aserrín. 
Recoja el material contaminado con palas, picas, carretillas y demás herramientas menores. Este 
material se recoge en bolsas plásticas, posteriormente se almacenará transitoriamente y se 
efectuará su ulterior gestión como residuos especiales o peligrosos. 
 
El transporte de combustibles deberá efectuarse conforme las normativas legales pertinentes y ser 
inspeccionadas periódicamente. Para controlar derrames ocasionales se deben utilizar equipos 
contra derrames como: absorbentes en paños, almohadillas, palas, bolsas de polietileno, guantes y 
lentes de protección. 
 
a) Pequeños derrames. 
Recoger los desperdicios y coordinar con su supervisor la disposición final. 
Remover el suelo del lugar. 
Controlado el evento, informar al Responsable de Medio Ambiente. 
b) Derrames menores a 200 litros 
Controlar posibles situaciones de fuego u otros efectos sobre las personas debido a emanaciones 
del líquido. 
Detener la fuga de combustible de ser posible. 
Detener la dispersión del líquido. Construir zanja o muro de contención. 
Detener la penetración del líquido. Absorber rápidamente el líquido con absorbentes, ropas, 
contenedores. 
Levantar el suelo para dejar la tierra limpia. 
Pedir ayuda e informar a su supervisor tan pronto sea posible. 
Tomar medidas para evitar que vuelva ocurrir el derrame. 
 
Derrame en agua 
De producirse un evento que implique el derrame de combustibles a un curso o cuerpo de agua 
superficial, inmediatamente se debe dar aviso al Responsable de Medio Ambiente. 
Dada la sensibilidad de los ecosistemas acuáticos, es muy importante identificar previamente los 
posibles puntos de control para colocar las barreras absorbentes especialmente en las áreas donde 
se almacenan o manejan hidrocarburos y así evitar la contaminación de fuentes de agua. 
 
Se recomienda realizar las siguientes acciones: 
Identificar y controlar la fuente de escape e impedir el mayor derrame de ser posible. 
Tener identificado el área susceptible. 
Identificar la ruta del derrame por los canales o drenajes. 
Establecer puntos de control dentro de la ruta del derrame. 
Colocar barreras absorbentes y/o diques en los puntos de control identificados tales como: pacas 
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de heno, barreras en tela oleofílica, estopas. Para la construcción de diques se puede emplear 
sacos de fibra rellenos con arena. 
Controlar riesgo de incendio. Se evitará que el flujo de combustible se mezcle con aguas 
superficiales, realizando desvíos y depresiones en suelo. 
Obturar y cerrar bien las fugas. 
Colocar polvo absorbente sobre el derrame. 
Remover con palas el material contaminado y colocarlo en tambores o contenedores. 
Si el derrame fuera sobre el cauce de agua bombear o trasegar. 
Reponer con material limpio el área afectada. 
Disponer el residuo contaminado en el acopio transitorio. 
Luego de tener el sitio confinado con las barreras recoger el producto derramado con barreras y 
tela oleofílica manualmente 
Disponer el producto recogido en recipientes. 
Recoger el material utilizado para contener el derrame.  Este material se recoge en bolsas 
plásticas, posteriormente se almacenará transitoriamente y se efectuará su ulterior gestión 
conforme procedimiento de residuos especiales. 
Todos los residuos generados en el control y contingencia del derrame se gestionarán conforme el 
procedimiento de residuos especiales. 
Se tomarán muestras de la fuente receptora del agua tanto aguas arriba como aguas abajo del 
punto de vertimiento. Se analizarán parámetros tales como Hidrocarburos totales, aceites, grasas, 
fenoles, entre otros. 
 
4) Tormentas eléctricas 
Todo trabajo deberá ser detenido ante la presencia de tormentas eléctricas, y todo trabajador 
deberá asumir la posición de seguridad. 
Toda base / campamento deberá contar con pararrayos en tipo y cantidad suficiente para cubrir el 
área convenientemente. 
Ante la ocurrencia de este tipo de tormentas y si se encuentra en lugares abiertos el trabajador 
deberá: 
Desprenderse de los objetos metálicos y/o puntiagudos. 
Buscar un refugio (lugar cerrado) depresiones, cavernas y/o edificios. 
Alejarse de los árboles, fuentes de agua, postes o estructuras de alta tensión, tuberías etc. 
Retirarse de lugares elevados 
Si siente que se le eriza el cabello, tomar la posición de cuclillas o fetal. 
Si se encuentra en lugares cerrados (edificios, almacén y/o campamentos) 
No salir del edificio, alejarse de las ventanas, puertas, chimeneas y tuberías. 
No usar agua del sistema de cañerías durante la tormenta. 
No usar equipos eléctricos ni teléfonos fijos e inalámbricos. 
Si se encuentra en lugares cerrados (Vehículos motorizados) 
Estacionar la unidad en lugares adecuados. 
Apagar el motor. 
Solamente sí la tormenta está aún lejos recoger la antena y retornare dentro de la unidad. 
Cerrar bien las puertas y ventanas 
Apagar la radio. 
Mantenerse dentro de la unidad. 
 
5) Contingencias en transportes terrestres 
Tanto los vehículos, el conductor como la carga deberán cumplir con los requisitos establecidos por 
el Proyecto. 
 
Medidas a adoptar por los involucrados en el accidente/ incidente. 
 
Si puede moverse/retirarse de la unidad de transporte. 
Llamar al personal coordinador de obra y comunicar la situación. 
Ayudar a salir a otras personas de la unidad de transporte, y verificar si hay más personas heridas 
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dentro del vehículo. 
Si la unidad obstruye la vía de tránsito, colocar algún dispositivo de señalización en ambos lados de 
la vía. 
Atender o brindar primeros auxilios al personal herido. 
No sobre esforzarse; no intentar sacar a personal atrapado por sus propios medios; controlar al 
personal atrapado y esperar la ayuda especializada. 
 
6) Erosión 
Es aplicable a todas aquellas áreas cuya estabilidad geomorfológica presente potenciales 
debilidades y, por lo tanto, necesitan una definición respecto al tipo de protección geotécnica y 
erosiva. 
La construcción de obras de infraestructura produce impactos negativos tales como la 
deforestación, remoción de la capa vegetal, excavaciones, exposiciones a los vientos y lluvias, 
alteración del soporte natural, sobrecargas en el terreno, concentraciones de aguas, obstrucción y/o 
alteración de los sistemas de drenajes naturales por efectos de rellenos y disposición de desechos, 
etc. 
La mayor o menor intensidad de los efectos negativos sobre el ambiente dependerá 
fundamentalmente de la técnica y cuidados aplicados durante su construcción, complementada con 
la ejecución de obras provisorias o definitivas que se definan desde el comienzo mismo de la obra y 
que se desarrollen simultáneamente con la construcción del proyecto. 
Los procedimientos constructivos que contemplen el cuidado geotécnico y erosivo de las obras, 
deberán estar basados en las características del suelo, clima y topografía imperante para un sitio y 
un dado Proyecto. 
 
Entre las áreas y elementos implicados mencionamos: 
Taludes naturales con fuertes pendientes. 
Áreas de alta susceptibilidad de socavación. 
Áreas adyacentes a los cursos o cuerpos de agua. 
El propósito fundamental de las especificaciones constructivas es el de mitigar los efectos negativos 
sobre las estructuras del proyecto y sobre el medio ambiente. 
Eventos relacionados con deslizamientos masivos y/o fallas en sistemas de control de erosión se 
producen generalmente luego de eventos pluviales intensos. 
Finalizado un evento pluvial intenso, es necesario efectuar un relevamiento expeditivo por puntos 
críticos de la franja de servidumbre de electroducto, estación transformadora, u otra área/instalación 
asociada, a los efectos de verificar la existencia de potenciales deslizamientos y, en cuyo caso, 
evaluar la magnitud y características para actuar en consecuencia. 
Para la ejecución de medidas correctivas ante deslizamientos, se seguirán las siguientes pautas: 
Verificar la necesidad de evacuación de pobladores locales. 
Implementar obras de contención para reducir riesgo de deslizamientos posteriores. 
Encauzar rápidamente las aguas pluviales. 
 
Reconformación del sector con diseños y técnicas operativas similares a las aplicadas para 
conformación de acopios de material y/u obras de control de erosión. 
 
LISTADO DE NÚMEROS DE CONTACTOS 
Cada obrador y campamento deberá elaborar una lista de contactos claves que involucren a los 
responsables operativos de sitio y cada frente de obra; asimismo, se elaborará y dispondrá a la 
vista la lista de contactos externos de apoyo como dependencias policiales de las localidades 
aledañas, estaciones de bomberos, defensa civil, municipalidades, gobiernos regionales y locales, 
organizaciones ambientales, empresas de asistencia ante derrames, hospitales, servicios de 
guardia, etc.   
Deberá consignarse, persona, institución, teléfonos de línea, teléfonos. 
Salud: Hospital Municipal: 107 | 42-3210 | 42-2052 
Seguridad: Bomberos: 100 | 42-4319 
                   Policía: 101 | 42-2016 | 42-2917 | 43-3100 
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Servicios Públicos: EDEN S.A: 42-2216 | 42-4206 | 42-2581 
 


Etapa de 
Proyecto en que 
se Aplica 


Construcción x Frecuencia o 
Momento 


Durante toda la 
Obra 


Costo 
Estimado $ 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: En toda la zona de proyecto. 


Responsable de la Implementación: El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia: Antes de iniciar los trabajos y luego 
continuo durante toda la obra. 


Responsable de la Fiscalización: LA INSPECCION 


 
 


19.PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE 
 


 


PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE 


El Programa de Seguimiento del plan de Seguridad e Higiene, deberá ser desarrollado por el 
CONTRATISTA, así como el control de su implementación. 
Las acciones a desarrollar por el CONTRATISTA para mantener una baja incidencia de accidentes 
personales y alto grado de seguridad en las instalaciones y procedimientos operativos se sintetizan 
a continuación y deberán estar incluidos en el desarrollo del Programa: 
Capacitación periódica de empleados de la CONTRATISTA y SUBCONTRATISTAS. 
Control médico de salud. 
Emisión y control de Permisos de Trabajo. 
Inspección de Seguridad de los Equipos. 
Auditoria Regular de Seguridad de Equipos y Procedimientos. 
Análisis de riesgo para cada puesto de Trabajo 
Programa de Reuniones Mensuales de Seguridad. 
Informes e Investigación de Accidentes y difusión de los mismos. 
Revisión Anual del Plan de Contingencias de Obra. 
Curso de inducción a la seguridad para nuevos empleados y SUBCONTRATISTAS. 
Curso de inducción a la seguridad para nuevos SUBCONTRATISTAS. 
Mantenimiento de Estadísticas de Seguridad propias y de SUBCONTRATISTAS. 
El supervisor de Higiene y Seguridad del CONTRATISTA controlará periódicamente a todo el 
personal propio y de los SUBCONTRATISTAS afectados a las tareas aplicando listas de chequeo y 
emitirá un informe de situación. En el informe se indicarán las acciones pertinentes para efectuar 
los ajustes necesarios.  
El supervisor presentará mensualmente un informe técnico destacando la situación, las mejoras 
obtenidas, los ajustes pendientes de realización y las estadísticas asociadas a la obra. 
Finalizada la obra, el supervisor incluirá en el informe ambiental final de la obra las estadísticas de 
Higiene y Seguridad. 
El cumplimiento de las condiciones exigibles de Higiene y Seguridad por parte del CONTRATISTA 
será condición necesaria para la aprobación de los certificados de obra. Debe ser puesta en 
evidencia en los informes y debe notificarse a la ART correspondiente.  
 
Respecto a la Higiene y Seguridad en el Trabajo 
Se deberá tomar las medidas necesarias para garantizar a empleados y trabajadores, las mejores 
condiciones de higiene, alojamiento, nutrición y salud.  
Asegurar el cumplimiento de todas las disposiciones vigentes nacionales y provinciales en materia 
de Higiene y Seguridad en el Trabajo. (Ley Nacional de Riesgo en el Trabajo N° 24.557, Ley 
Nacional de Higiene y Seguridad en el trabajo N° 19.587/ Decreto N° 351/ 79 / Decreto N° 911/96 y 
modificaciones vigentes al momento de ejecución de la obra) a todos los empleados y operarios de 
la obra. 
Disponer en obra de un profesional responsable y habilitado en Higiene y Seguridad Laboral. 
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Se deberá cumplir con todo lo reglado en la Ley Nacional Nº 24.028/91 de Accidentes de Trabajo. 
Verificar el cumplimiento por parte de su personal, de todas las normas de seguridad de aplicación 
para el tipo de obras objeto del presente contrato. 
Arbitrar los medios para que su personal y el de sus SUBCONTRATISTAS esté provisto del 
equipamiento de seguridad apropiado acorde con las tareas a desarrollar. 
Establecer un Programa de contingencia que incluya procedimientos en caso de emergencias; 
contar con extinguidores, en número y habilitados, y botiquín de emergencias, así como tener 
identificado el hospital más cercano, y la ruta de acceso más corta y segura al mismo 
Enfatizar las acciones preventivas, tomando los recaudos necesarios para la inmediata y efectiva 
atención en los casos en que se produjeran accidentes o daños. En particular realizará en forma 
permanente, sistemática y periódica programas de formación del personal, por los que se 
capacitará al mismo en lo referido a los riesgos de las actividades a cumplir, como también respecto 
de los medios disponibles para evitarlos y de las medidas de prevención y protección que se tomará 
en cada caso. 
Durante la construcción, la zona de afectación deberá permanecer correctamente delimitada y 
señalizada prohibiendo el ingreso a personal extraño a la obra. 
Deben estar disponibles durante la construcción todos los elementos de protección personal, para 
el obrador y frentes de obra, como guantes, cascos y protectores auditivos, así como también debe 
estar señalizada toda la zona, indicando circulación de maquinaria o vehículos y zonas peligrosas. 
En caso de precipitaciones muy fuertes que hagan dificultoso el trabajo o tormentas eléctricas que 
pongan en peligro la vida de los obradores, se debe de interrumpir la construcción hasta que se 
mejore la situación. 
Dentro de las instalaciones deberá existir espacio para los elementos mitigatorios de prevención de 
incendios, de derrames y de protección de descargas atmosféricas. Se debe colocar la malla de 
puesta a tierra en todo el perímetro con jabalinas espaciadas de acuerdo a las normas de AEA 
(Asociación Eléctrica Argentina) o similares. 
 
Respecto a la Salud y Medicina Laboral 
La CONTRATISTA deberá arbitrar, por sí o por terceros, las medidas necesarias y suficientes para 
la atención médica preocupacional y ocupacional y de las contingencias sanitarias que pudiesen 
plantearse durante la ejecución de las obras. Los obradores contarán como mínimo con una sala de 
primeros auxilios y con la infraestructura necesaria para evacuar todo tipo de contingencias. 
Arbitrar los medios para la derivación o traslado a centros asistenciales de los trabajadores que 
iniciaran enfermedades o resultaran afectados por acciones accidentales o catastróficas durante el 
trabajo. 
Se deberá contar con presencia permanente de una ambulancia con el equipamiento y el 
personal capacitado (médico y/o enfermero) para atender una emergencia, contingencia o 
accidente con consecuencias sobre la salud de los trabajadores en el frente de obra. 
Realizar Jornadas de Capacitación con asistencia de los trabajadores, propios y de los 
Subcontratistas, dentro de las cuales se incorporará la capacitación sobre primeros auxilios para la 
actuación frente a la contingencia. 
Contar en los Obradores, en lugar visible y de fácil acceso, con un número adecuado de botiquines 
de primeros auxilios, dotados de elementos que permitirán la atención inmediata en caso de 
accidentes. 


Etapa de Proyecto en 
que se Aplica 


Construcción x Frecuencia 
o 
Momento 


Durante toda la Obra Costo 
Estimad
o $ 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: En toda la zona de proyecto. 


Responsable de la Implementación: El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia: Antes de iniciar los trabajos y luego 
continuo durante toda la obra. 


Responsable de la Fiscalización: LA INSPECCION 
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20.PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS EN EL ÁMBITO 
LABORAL (CON FOCO EN COVID-19). 


 
 
PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS EN EL ÁMBITO LABORAL 
(CON FOCO EN COVID 19) 


LA CONTRATISTA deberá capacitar a sus trabajadores en materia de Higiene y Seguridad y en la 
prevención de enfermedades y accidentes del trabajo, de acuerdo a las características y riesgos 
propios, generales y específicos de las tareas que cada uno de ellos desempeña.  
Deberá conducir una campaña de información, educación, comunicación y consulta sobre 
enfermedades infecciosas en el ámbito laboral aprobado por el empleador y la autoridad local de 
salud, que deberá contemplar medidas para reducir el riesgo de contagio y promover el diagnóstico 
temprano y ayudar a las personas afectadas 
Deberá incorporar un Programa de Salud que contenga medidas de protección y de prevención en 
las Obras para COVID-19, que será desarrollado bajo su directa responsabilidad, en la zona de 
obras y de afectación directa, considerando la atención médica y el saneamiento, y deberá proveer 
a sus trabajadores de todos los insumos y de los elementos de limpieza que sean necesarios. 
Será responsabilidad ineludible del CONTRATISTA eliminar o reducir los riesgos que puedan 
amenazar la seguridad y salud de los trabajadores y de terceros, como consecuencia de la obra, 
como también disminuir los efectos y consecuencias de dichos riesgos. 
A continuación, se describen las siguientes medidas y recomendaciones: 
Acciones Generales para el Ingreso a obra: 
LA CONTRATISTA diariamente deberá realizar un estricto control de las personas que ingresen a la 
obra e implementar las siguientes medidas: 
Al horario de inicio de turno establecido, en el ingreso principal de obra, se interrogará al 
trabajador/a sobre la existencia de alguno de los síntomas (tos, decaimiento y dificultad respiratoria) 
y se procederá a la toma de la temperatura corporal; afectando personal idóneo a tal efecto. 
En el caso de trabajadores/as que presenten temperatura superior a los 38° (grados centígrados) 
NO PODRÁN INGRESAR A LA OBRA. Este control incluye a los trabajadores/as, personal técnico y 
profesionales; y esta tarea estará a cargo de la Empresa CONTRATISTA principal o de quien se 
determine. 
En estos casos, se apartará al trabajador de los lugares comunes y se comunicará la situación a los 
teléfonos de la autoridad sanitaria que corresponda a su jurisdicción; igual conducta se seguirá en 
caso de presentar concurrencia de algunos síntomas identificados (Fiebre, Tos, Dificultad 
respiratoria, Secreción y goteo nasal, Fatiga, Dolor de garganta y de cabeza, Escalofríos, Malestar 
general) 
La fila de acceso a la obra será de acuerdo a la normativa de la OMS, con una separación como 
mínimo entre trabajador de 1,50 metros. 
A los efectos de evitar aglomeraciones, los trabajadores de las empresas Subcontratistas deberán 
tener diferentes horarios de acceso a la obra; informando el cronograma de ingreso al delegado. 
Con respecto al personal de obra: 
Se realizarán capacitaciones periódicas sobre las medidas de higiene y de cuidado personal en la 
obra. 
Se evitará la aglomeración o agrupación de trabajadores, tanto en la obra como en todas las 
dependencias e instalaciones de la misma. La distancia entre obreros será NO MENOS DE 1.50 
metros. 
Los trabajadores, técnicos y/o profesionales que no cuenten con los EPP adecuados de acuerdo a 
las características del puesto de trabajo y tarea, no podrán permanecer en obra. 
Los EPP son individuales y NO DEBEN COMPARTIRSE. 
NO PODRÁ UTILIZARSE cualquier EPP que no esté en condiciones adecuadas de uso. 
Los elementos de protección personal (EPP) deben colocarse antes de iniciar cualquier actividad 
laboral que pueda causar exposición y ser retirados únicamente después de estar fuera de la zona 
de exposición. 
Los EPP descartables deben colocarse en contenedores adecuados y correctamente identificados, 
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siguiendo los protocolos definidos por la empresa. 
Evitar el intercambio de herramientas y equipos, sin antes desinfectarlos adecuadamente según 
procedimiento. 
En caso de utilizar vehículos para transporte de personal, se mantendrá una separación entre 
plazas de 1.50 metros. Se desinfectarán los vehículos antes y después de cada traslado. Se viajará 
con ventanillas abiertas. 
En el caso de uso compartido de vehículos y equipos, desinfectar de manera regular comandos, 
volante, tablero, puertas, espejos, etc. 
Se debe designar a un encargado/s y cuadrilla/s para limpieza y desinfección, a los fines de 
mantener obradores, pañoles, y frentes de trabajo en condiciones de máxima limpieza. 
Se deberá ventilar con regularidad los ambientes de trabajo, aun en épocas de bajas temperaturas. 


Etapa del 
Proyecto en que 
se aplica 


Construcció
n 


X Frecuenci
a o 
Momento 


Durante toda la Obra Costo 
Estimado 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: Área Operativa  


Responsable de la Implementación El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia Antes de iniciar los trabajos y luego continuo, durante 
toda la Obra 


Responsable de la Fiscalización LA INSPECCION 


 
 


21.PROGRAMA DE EQUIDAD DE GÉNERO 
 


 


PROGRAMA DE EQUIDAD DE GÉNERO 


A lo largo de todo el ciclo del Proyecto, el CONTRATISTA deberá asegurarse el trato igualitario de 
géneros tanto entre su personal como en el personal de sus sub-CONTRATISTAS y proveedores. 
Por su parte, se deberá asegurar la contratación de mujeres en los puestos de baja, media y alta 
cualificación, durante la preparación e implementación del Proyecto.  
La empresa CONTRATISTA deberá optar por la contratación de trabajadores locales en todos los 
casos en los que ello sea posible, privilegiando los diferentes géneros. Asimismo, en caso de que la 
empresa CONTRATISTA prevea campamentos de obradores, se deberá asegurar que se cumpla 
con el régimen laboral que permita a los trabajadores regresar a sus lugares de origen con la 
frecuencia establecida en los convenios laborales. Por último, deberá desarrollar capacitaciones que 
indiquen buenas prácticas con las comunidades de acogida, incluyendo cuestiones relativas a la 
prevención de violencia de género en todas sus formas. Las mismas deberán estar en línea con las 
previsiones que se indiquen en el Código de Conducta.  
El Código de Conducta debe asegurar que existan vínculos respetuosos y armónicos entre 
población local y trabajadores contratados por la empresa CONTRATISTA. Entre las cuestiones a 
abordar, deberá tratar temas de prevención de conductas delictivas y de violencia, con particular 
énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes.  
Todo el personal de la empresa CONTRATISTA deberá encontrarse debidamente informado de 
estas previsiones, a través de capacitaciones y campañas de comunicación a través de cartelería y 
folletos. Estos materiales deberán incluir contactos para que, tanto la comunidad como el personal 
de la empresa CONTRATISTA, puedan recurrir telefónicamente y presencialmente en caso de 
denuncias y/o consultas. Ello deberá implementarse al inicio de obra y continuar durante todo el 
ciclo de Proyecto.  
Para la elaboración del Código de Conducta la empresa CONTRATISTA deberá contar con la 
asesoría de un profesional idóneo en temas de salud sexual y reproductiva y violencia de género. El 
mismo podrá ser el encargado de llevar a cabo las capacitaciones del personal de la empresa 
CONTRATISTA en estos temas, asegurándose que las mismas sean culturalmente adecuadas a las 
audiencias objetivo.  
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Etapa del 
Proyecto en 
que se aplica 


Construcció
n 


x Frecuencia/ 
Momento 


Durante toda la 
Obra 


Costo 
Estimado 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: Área Operativa  


Responsable de la Implementación El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia Antes de iniciar los trabajos y luego continuo, durante 
toda la Obra 


Responsable de la Fiscalización LA INSPECCION 


 
 


22.PROGRAMA DE COMUNICACIONES A LA COMUNIDAD 
 


 


PROGRAMA DE COMUNICACIONES A LA COMUNIDAD 


Las autoridades e instituciones locales y la población residente en la zona donde se desarrollará el 
proyecto deberán ser informadas sobre el objetivo y alcance del mismo. Asimismo, se comunicarán 
las actividades a desarrollar en la zona, que podrá alcanzar a la población local y los programas y 
medidas de manejo que se implementarán para prevenir impactos negativos y/o potenciar los 
positivos. 
Este programa deberá diseñarse considerando las diferencias de género, edad, grupo étnico y 
cualquier otra que sea relevante. También deberá contemplar medidas especiales para que 
también pueda participar la población en condiciones de vulnerabilidad. 
El Programa de comunicaciones a la comunidad incluye un conjunto de acciones tendientes a 
articular el proyecto con el entorno social en que se desenvuelve para minimizar eventuales 
conflictos que pudieran producirse entre la obra y los intereses sociales de la zona. 
El Programa de Comunicaciones será desarrollado por el CONTRATISTA y deberá ser aprobado 
por el COMITENTE. Será implementado por el responsable ambiental y social del CONTRATISTA o 
por terceros calificados designados especialmente. 
Los objetivos del Programa incluyen: 
Informar a las autoridades locales sobre los alcances y métodos de la construcción a llevarse a 
cabo, respetando fundamentalmente la calidad y modo de vida de los pobladores involucrados. 
Implementar un canal de comunicación y coordinación abierto, permanente para mantener oportuna 
y adecuadamente informadas a las comunidades ubicadas en el área de influencia del Proyecto en 
relación a la planificación y cronograma de las actividades de construcción, y al mismo tiempo 
obtener retroalimentación de las comunidades. 
Evitar la afectación de la infraestructura social y económica y/o reponer adecuadamente aquella 
infraestructura que se vea afectada. 
Atender los problemas que surjan en las comunidades respecto de la afectación directa de 
componentes del programa en el medio ambiente. 
 
Los ejes del programa incluirán: Información a la Comunidad y Consultas y/o Reclamos. 
Descripción de medidas y acciones prioritarias a considerar en el Programa: 
Respecto a la Información: 
Colocar un cartel en cada frente de obra indicando: Nombre del Proyecto, nombre del COMITENTE, 
nombre del CONTRATISTA, sus direcciones y teléfonos. 
El CONTRATISTA proveerá información sobre los aspectos más relevantes de interés público, para 
ello, establecerá una vía de comunicación, por ejemplo, a través de las autoridades locales. 
También serán distribuidos folletos informativos a las autoridades correspondientes. 
Respecto a Consultas/reclamos: 
El CONTRATISTA deberá considerar la presencia permanente durante la etapa de la obra de un 
interlocutor válido entre la empresa CONTRATISTA, las autoridades y la comunidad, de forma tal 
que logre canalizar las inquietudes de la población en forma beneficiosa para todas las partes 
involucradas.  
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Se deberá establecer un procedimiento de comunicación formal y documentado, que facilite la 
comunicación con la sociedad y al mismo tiempo permita recibir sus opiniones, sugerencias o 
reclamos relacionados con el desarrollo de la obra.  
Se deberá diseñar un mecanismo que permita recibir y responder con eficiencia y rapidez las 
peticiones, quejas o reclamos que se puedan suscitar en cualquiera de las etapas del ciclo del 
proyecto. El mismo deberá garantizar la transparencia y la privacidad de las personas y será 
consensuado con la población local.  
Toda la población deberá estar informada sobre la existencia de este mecanismo, la manera de 
presentar una petición, queja o reclamo, y el tiempo y la forma en que recibirá una respuesta. Se 
divulgará periódicamente los resultados de los casos atendidos.  
Modelo sugerido de Planilla de reclamos y Procedimiento de recepción 
 


PLANILLA DE CONSULTAS / INQUIETUDES Y SUGERENCIAS 


Nombre del Proyecto:  ATENCIÓN AL 
CIUDADANO FECHA 


CIUDADANO QUE SOLICITA INFORMACIÓN O HACE RECLAMO 


NOMBRE y 
APELLIDO 


 
 


ORGANIZACIÓN: 
 


DIRECCIÓN / 
BARRIO 


 TELÉFONO: 


TIPO DE SOLICITUD 


QUEJ
A 


 
RECLAM
OS 


 
SUGEREN
CIA 


 
SOLICITU
D 


 
OTR
A 


 


FORMA   SOLICITUD 


PERSONAL ESCRITO TELEFÓNICO OTRO 


 


DESCRIPCIÓN DEL ASUNTO 


 


 


VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO (PLAZO POSIBLE DE RESOLUCIÓN): 


Detalle de las 
acciones 
realizadas 


SEMANA 1 SEMANA 2 SEMANA 3 SEMANA 4 


 
Comunicar a las autoridades, vecinos, comercios importantes, empresas u organismos que posean 
instalaciones próximas a la obra, con la suficiente anticipación a las obras que se ejecutarán en los 
días subsiguientes.  
Comunicar con anticipación a los posibles afectados o a las autoridades pertinentes aquellas 
acciones de la obra que pudieran generar conflictos con actividades de terceros. La notificación 
podrá realizarse telefónicamente y registrarse en un libro para su seguimiento. 
Presentar un Cronograma de Tareas que abarque todas las acciones vinculadas al Proyecto y que 
deberá ser dado a conocer en las reparticiones públicas más relevantes y/o sucursales de servicios 
a fin de que los vecinos puedan organizar su trabajo cotidiano. En el mismo se determinará una 
Línea de Atención gratuita para consultas de los vecinos y /o presentación de quejas que será 
atendido por personal del CONTRATISTA y cuyo número será dado a conocer en las carteleras en 
las que se exponga el Cronograma de Tareas. 
Se comunicarán desvíos y acciones de la obra que quedan afectar a la comunidad, (con 48hs de 
anticipación al inicio de tareas puntuales) por medios de comunicación masiva, como diario y radio 
local. 
Notificar mensualmente a las autoridades locales y provinciales del avance de la obra y lo 
programado para el mes siguiente. 
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Etapa de Proyecto 
en que se Aplica 


Construcció
n 


x Frecuencia/ 
Momento: 


Durante toda la 
Obra 


Costo 
Estimado 
$ 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: En todo el frente de obra. 


Responsable de la Implementación: El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia: Durante toda la obra. 


Responsable de la Fiscalización: LA INSPECCION 


 
 


23.PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 
 


 


PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 


El CONTRATISTA debe proporcionar capacitación y entrenamiento sobre procedimientos técnicos 
y normas que deben utilizarse para el cumplimiento del PGAS del Proyecto. 
El CONTRATISTA debe presentar el Programa de Inducción y Capacitación en protección 
ambiental para todo su personal y el de sus Subcontratistas, indicando el número de hora/hombre 
de capacitación ofrecida, un cronograma con las fechas de ejecución, el temario, y las ayudas a 
emplear. Durante la ejecución del contrato, debe mantener registros actualizados de las 
inducciones y capacitaciones realizadas. 
Ninguna persona del CONTRATISTA o SUBCONTRATISTA debe ingresar al sitio de trabajo sin 
haber recibido previamente la inducción y capacitación en protección ambiental. 
El CONTRATISTA deberá desarrollar su Programa de Capacitación, en sus aspectos laborales, en 
el marco de la Ley de Empleo vigente, incorporando la formación profesional como componente 
básico de las políticas y programas de empleo, fomentando las oportunidades de empleo para los 
grupos que enfrentan mayores dificultades de inserción laboral y para los jóvenes locales y de la 
región, sin formación previa, en busca de su primer empleo, con el fin de adquirir una formación 
teórica práctica para desempeñarse en un puesto de trabajo. 
El CONTRATISTA deberá desarrollar su Programa de Capacitación, en Higiene y Seguridad y 
Riesgos del Trabajo, en el marco del Decreto 351/79, Reglamentario de la Ley 19.587/72, Título VII, 
Capítulo 21, Artículos 208 a 214 y Ley 24.557/95, Decreto 170/ 96, Resolución Superintendencia de 
Riesgos del Trabajo, Grupo III, 16, Capacitación y  Decreto 1338/96, Artículo 5º, Servicio de 
Medicina del Trabajo, acciones de Educación Sanitaria y toda otra legislación pertinente que la 
reemplace, complemente o modifique. 
El CONTRATISTA tomará los recaudos necesarios y acordará las facilidades correspondientes, 
para la concurrencia de su personal y de los eventuales subcontratistas a cursos de capacitación 
laboral y formación profesional que organice, por sí mismo o por terceros, con el fin de optimizar la 
capacitación de los trabajadores en todo el ámbito del Proyecto, con particular énfasis en la 
capacitación de la mano de obra local y regional. 
El CONTRATISTA elaborará y desarrollará un Plan Especial de Entrenamiento y Capacitación del 
Personal frente a Contingencias, necesario para que una efectiva operación en los distintos frentes 
de trabajo asegure que los trabajadores puedan cumplir sus funciones de una manera segura y 
efectiva para responder ante emergencias y contingencias. 
El CONTRATISTA informará mensualmente al COMITENTE respecto del cumplimiento de los 
Programas y proyectos de Inducción y Capacitación, actividades cumplidas y programadas. 
La planificación y ejecución del Plan Especial de Entrenamiento y Capacitación del Personal frente 
a Contingencias será responsabilidad conjunta de los Servicios de Higiene y Seguridad y de 
Medicina del Trabajo.  
El Proyecto General de Capacitación Laboral, deberá incluir Proyectos Específicos de Capacitación 
según Puestos de Trabajo, en particular para aquellos que entrañen mayor riesgo (conducción de 
vehículos y manejo de maquinarias; y zanjas; manejo de instalaciones eléctricas; uso de elementos 
químicos, desmontes y deforestaciones, etc.), debiendo definir el Responsable en Higiene y 
Seguridad de El Contratista, los puestos de trabajo de mayor riesgo y presentar los Proyectos 
Específicos de Capacitación para su aprobación por la INSPECCIÓN AMBIENTAL 
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Etapa de Proyecto 
en que se Aplica 


Construcció
n 


x Frecuencia/ 
Momento: 


Durante toda la 
Obra 


Costo 
Estimado 
$ 


 


Operación  


Ámbito de Aplicación: En todo el frente de obra. 


Responsable de la Implementación: El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia: Antes de iniciar los trabajos y luego continuo, 
durante toda la Obra 


Responsable de la Fiscalización: LA INSPECCION 


 
 
42.7. FASE DE ABANDONO E INFORME DE CIERRE 
 
 
 Una vez terminados los trabajos se deberán retirar de las áreas de campamentos y obrador, 
todas las instalaciones fijas o desmontables que el CONTRATISTA hubiera instalado para la 
ejecución de la obra, como así también eliminar las chatarras, escombros, cercos, divisiones, rellenar 
pozos, desarmar o rellenar las rampas para carga y descarga de materiales, maquinarias, equipos, 
etc. 
 El obrador y/o campamentos serán desmantelados una vez que cesen las obras, dejando el 
área en perfectas condiciones e integrada al medio ambiente circundante.  
 En el caso en que las instalaciones tengan un uso posterior claro, determinado y beneficioso 
para la comunidad, podrán ser donadas a las comunidades locales para beneficio común, o 
destinadas a escuelas o centros de salud, etc. Con este fin, el CONTRATISTA presentará para 
aprobación de la INSPECCIÓN AMBIENTAL un convenio de donación donde conste las condiciones 
en que se entregan las instalaciones y la responsabilidad de su mantenimiento. En caso de que la 
donación se haga al propietario del terreno particular en que se había instalado el obrador, deberá 
contarse con la solicitud expresa del mismo y la autorización fehaciente de la INSPECCIÓN 
AMBIENTAL. 
 Previo a la emisión del Acta de Recepción de Obra, la empresa contratista deberá haber 
procedido al cierre y desmantelamiento del obrador y campamentos y reparación de los eventuales 
daños ambientales producidos. Presentará un Informe de cierre evidenciando las condiciones 
óptimas en las que deja el sitio. 
 
 
42.8. PASIVOS AMBIENTALES 
 
 
 La construcción de las obras civiles no deberá dejar Pasivos Ambientales, para lo cual se 
deberán implementar las medidas de mitigación correspondientes a cada caso. La Inspección 
Ambiental de la Obra tendrá a cargo el control de la mencionada implementación, en función de la 
normativa vigente o criterios adoptados para el proyecto. 
 En caso que el CONTRATISTA hubiera identificado pasivos ambientales en la instancia de la 
realización de la línea de base ambiental, deberá proseguir según lo detallado respecto a pasivos 
ambientales en el punto 42.2. Requerimientos Generales a Considerar por el Contratista. 
 
 
42.9. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 
 
 
 Se medirá y pagará en forma global de acuerdo al avance de obra según el precio cotizado 
en el Item correspondiente. 
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42.10. RESPONSABILIDAD 
 
 
 Los daños causados al medio ambiente y/o a terceros, como resultado de las actividades de 
construcción, son responsabilidad del CONTRATISTA, quien deberá remediarlos a su exclusivo 
costo. 
 
 
42.11. PENALIDADES 
 
 
 En caso que el CONTRATISTA no cumpla con alguna de las consideraciones y 
requerimientos de esta Especificación, será advertido la primera vez por la INSPECCIÓN 
AMBIENTAL, la que dará un plazo para su concreción por Orden de Servicio. Si el CONTRATISTA 
no cumple con lo solicitado en la advertencia dentro del plazo establecido en la Notificación de la 
INSPECCIÓN AMBIENTAL, se le aplicará una multa de acuerdo a lo especificado en el Contrato. 
No se realizará la recepción provisional de la obra hasta tanto no se haya dado cumplimiento a los 
aspectos ambientales citados en esta Especificación y a todos los requerimientos de la normativa 
vigente y de las autoridades competentes en la materia. 
 
 
ANEXO - SALVAGUARDAS AMBIENTALES Y SOCIALES 
CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO CON LAS SALVAGUARDAS DEL CAF 
 
 
 La Estrategia de Sostenibilidad Ambiental y de Cambio Climático de CAF plantea como uno 
de sus ejes esenciales: facilitar a los países miembros el acceso a los recursos financieros para el 
cumplimiento de la Agenda 2030, generar y difundir conocimiento para el logro de estos objetivos y 
fortalecer la capacidad de los países para acceder a financiamiento verde.  
 Como parte de este cometido, se hace necesario velar porque todas las operaciones de 
crédito que financia CAF se desarrollen en el marco de cumplimiento de las normas locales de los 
países, y que asimismo, cumplan con altos estándares en la gestión ambiental y social de las 
operaciones, a través del cumplimiento de un grupo de Salvaguardas Ambientales y Sociales que 
traducen los principios que postula CAF en materia ambiental y social. 
 Estas salvaguardas, pretenden seguir contribuyendo con el desarrollo sostenible, buscando 
aumentar la competitividad, disminuir los rezagos sociales, frenar el deterioro ambiental, apoyar el 
crecimiento económico, mejorar las condiciones de vida de los habitantes de la región y respaldar la 
mitigación y adaptación al cambio climático, conscientes que esto es esencial para lograr la 
sostenibilidad ambiental y social. Mediante la aplicación de estas salvaguardas se pretende: 
 


∙ Prevenir, mitigar y/o compensar impactos adversos para la población y el ambiente.  


∙ Considerar el riesgo climático a nivel de proyecto, de forma transversal a las operaciones  


∙ Fomentar la participación de las partes interesadas a través de la participación pública  


∙ Conservar la diversidad biológica y los hábitats naturales  


∙ Promover el uso sostenible de los recursos naturales y servicios ecosistémicos.  


∙ Evitar y minimizar los impactos negativos sobre la salud de las personas, la biodiversidad y los 


ecosistemas, a través de la prevención de la contaminación,  


∙ Reconocer, respetar, poner en valor, promover la protección y prevenir impactos a los recursos del 


patrimonio cultural de la región  


∙ Asegurar el cumplimiento de los compromisos internacionales en cuanto a los pueblos indígenas y 
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otras minorías y grupos vulnerables.  


∙ Precautelar por el cumplimiento de las normas relativas a condiciones de trabajo 


 
 Las Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF, que se presentan en este documento, 
constituyen un aporte más de la Institución a la consolidación de una cultura ambiental regional, y al 
compromiso de las entidades nacionales e internacionales, por la conservación y el uso sostenible 
del patrimonio natural de la región y deberán ser parte de PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y 
SOCIAL que lleve adelante la contratista en el desarrollo de la obra. 
 La guía completa sobre los contenidos de la Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF se 
encuentra en el siguiente link: 
https://www.caf.com/es/lineamientos-y-salvaguardas-ambientales/. 
 En el anexo II correspondiente al manual de Salvaguardas Ambientales de la CAF 
encontramos las herramientas y los procesos para la activación de cada Salvaguarda de acuerdo a 
las características del proyecto. Este nos indica de qué manera proceder en forma precisa ante cada 
Salvaguarda Ambiental en particular. 
 De acuerdo con los procedimientos mencionados en el párrafo anterior, a continuación, se 
realiza un análisis de las salvaguardas relacionadas con el proyecto, determinando a priori cuales 
aplican. 
 Es responsabilidad del CONTRATISTA verificar la aplicabilidad de todas las salvaguardas, 
tanto las que aplican, como las que a priori no aplican al proyecto, como así también realizar el 
monitoreo de estad durante toda la obra, a fin de poder observar cualquier causa que surja y activar 
oportunamente la salvaguarda correspondiente.  
 
Tabla 1.1. Política de Medio Ambiente y cumplimiento de Salvaguarda del Proyecto 
 


Salvaguardas Aplicación Políticas/ Directrices 
Procedimiento e 


implementación para su 
cumplimiento 


SALVAGUARDA  
S01  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EVALUACIÓN Y 
GESTIÓN DE 
IMPACTOS 
AMBIENTALES Y 
SOCIALES 


SI 


CAF, desde el inicio y durante todo 
el desarrollo de una operación de 
crédito, establece la necesidad de 
llevar a cabo: i) evaluaciones 
ambientales y sociales de las 
operaciones; ii) la evaluación de 
riesgos derivados del cambio 
climático; iii) el diseño, 
implementación y seguimiento de 
medidas de manejo ambiental y 
social asociado a la operación, y iv) 
el fortalecimiento de la participación 
informada, activa y oportuna de los 
habitantes de las zonas de 
influencia en las operaciones que 
apoya. Todos los proyectos 
financiados por CAF se ajustan a la 
legislación ambiental del país 
donde se ejecuta el proyecto, así 
como a los acuerdos y 
compromisos internacionales 
suscritos por los países miembros. 
No obstante, CAF puede solicitar la 
aplicación de precauciones 
adicionales o referentes técnicos 
aceptados internacionalmente, en 


Se verificará el 
cumplimiento de la 
legislación y normativa 
ambiental nacional, 
provincial y local. 
Se llevará a cabo un 
análisis ambiental y/o social 
centrado en temas 
específicos identificados 
durante la elaboración del 
estudio, así como un Plan 
de Manejo Ambiental y 
Social (PMAS). 



https://www.caf.com/es/lineamientos-y-salvaguardas-ambientales/
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los casos en que lo considere 
necesario. Si bien todos los riesgos 
y posibles impactos ambientales y 
sociales pertinentes deben ser 
contemplados en la evaluación, las 
salvaguardas 2 a 8 describen los 
posibles riesgos e impactos 
ambientales y sociales que exigen 
especial atención que resultan en 
procesos complementarios de 
evaluación, gestión y seguimiento. 


SALVAGUARDA 
S02 
 
 
UTILIZACIÓN DE 
RECURSOS 
NATURALES 
RENOVABLES 


SI 


CAF Promueve y vela por el uso 
sostenible de los recursos 
naturales; también gestiona 
mecanismos para la prevención, 
mitigación y control de los impactos 
ambientales negativos (por 
ejemplo: contaminación, perdida de 
tierra cultivable, sequía grave o 
desertificación, entre otros) y la 
potenciación de los impactos 
ambientales positivos. Por ello, 
CAF requiere a sus clientes el 
establecer e implementar medidas 
y herramientas que garanticen un 
uso sostenible y eficiente de los 
recursos y la aplicación de buenas 
prácticas de conservación. 
 


Dicha salvaguarda está 
orientada a proyectos de la 
Construcción, ampliación, 
rehabilitación, 
mantenimiento y/u 
operación de manejos de 
recursos hídricos como ser: 
trasvases de cuencas, 
presas y reservorios de 
agua, 
Sistemas de producción de 
hidroenergía. 
Sistemas de captación, 
tratamiento y 
abastecimiento de agua a 
centros urbanos. 


SALVAGUARDA  
S03 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONSERVACIÓ
N DE LA 
DIVERSIDAD 
BIOLÓGICA 


SI 


CAF promueve la conservación de 
áreas protegidas, hábitats críticos y 
otras áreas sensibles, ajustándose 
a la legislación pertinente del país 
en que se realice dicha operación y 
a las normas internacionales que 
apliquen. Financia proyectos en 
estas áreas en la medida en que se 
garantice que no se afectan los 
objetivos de creación de las áreas 
protegidas y la sostenibilidad de los 
hábitats críticos y áreas sensibles. 
Por lo mencionado, CAF considera 
fundamental que todas las 
operaciones de crédito tengan en 
cuenta los posibles impactos 
negativos sobre la biodiversidad 
nativa, y que se diseñen y apliquen 
medidas para prevenir, mitigar, 
controlar y compensar dichos 
impactos. 


La presente salvaguarda se 
aplica a las operaciones: 
1) Que se ubican en: i) 
hábitats naturales, ii) 
hábitats críticos y iii) 
hábitats modificados con 
valor significativo para la 
biodiversidad; 2) que 
pueden afectar 
negativamente a los 
servicios y a las funciones 
ecosistémicas; 3) que 
incluyen el 
aprovechamiento de 
recursos naturales vivos 
(por ejemplo, pesca, 
agricultura, cría de 
animales, acuacultura, 
silvicultura), o 4) que 
implican el uso y 
comercialización de 
conocimiento tradicional 
relativo a la biodiversidad 
nativa. 


SALVAGUARDA 
S04 


SI 
CAF reconoce que la 
contaminación es un factor crítico 


Todas las tareas de obra y 
operación deben incorporar 
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PREVENCIÓN Y 
GESTIÓN DE LA 
CONTAMINACIÓ
N 


que deteriora las condiciones de 
vida de las personas y que 
contribuye a la degradación de los 
recursos naturales y la pérdida de 
biodiversidad de la región. En 
consecuencia, CAF considera 
fundamental que todas las 
operaciones de crédito incluyan 
medidas de prevención, mitigación 
y control de la contaminación de 
todos los componentes 
ambientales, y promueve la 
introducción en sus operaciones de 
medidas orientadas en este 
sentido. Asimismo, en las 
operaciones industriales, CAF vela 
porque se integre al proceso de 
producción, la reducción de la 
contaminación y del consumo de 
recursos naturales, se promueva la 
utilización de energías limpias o 
renovables y se contribuya a 
disminuir las emisiones de gases 
de efecto invernadero, en el marco 
de una producción más limpia y de 
la eficiencia energética. En los 
casos en que lo considere 
necesario, CAF aplica el principio 
de precaución, es decir, solicita la 
aplicación de medidas protectoras 
adicionales ante la sospecha de 
que ciertos productos o tecnologías 
pueden crear un riesgo grave para 
la salud pública o el ambiente. 


medidas de prevención y 
control de la contaminación. 
La presente salvaguarda se 
aplica a cualquier acción 
que implique un riesgo de 
contaminación del 
ambiente. 
La aplicabilidad de la 
salvaguarda se determina 
durante todas las fases del 
ciclo de crédito de CAF, en 
especial durante el proceso 
de evaluación de impactos 
sociales y ambientales del 
proyecto (Salvaguarda 1). 
Los proyectos con riesgo de 
contaminación son aquellos 
que producen o gestionan 
de contaminantes de aire, 
agua o suelo, o que 
producen o manejan 
sustancias y desechos 
peligrosos. 


SALVAGUARDA 
S05 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PATRIMONIO 
CULTURAL 


SI 


CAF reconoce la importancia del 
patrimonio cultural para las 
comunidades y en algunos casos 
para los pueblos del mundo. Por lo 
tanto, cuando existe patrimonio 
cultural físico o inmaterial en el área 
de influencia de un proyecto, CAF 
solicita la presentación de planes 
para la protección de los recursos 
arqueológicos, históricos y de los 
sitios sagrados, los que deben ser 
aprobados por las instituciones 
científicas y/o culturales 
competentes y cumplir la 
legislación pertinente del país 
respectivo. En las operaciones a 
ser desarrolladas en áreas donde 
existan riquezas arqueológicas, 
históricas o sitios sagrados de 
pueblos indígenas y/o 
afrodescendientes, el cliente 


La presente salvaguarda se 
aplica en cuya área de 
influencia directa o indirecta 
exista patrimonio cultural 
(físico o inmaterial), o 
patrimonio natural. 







ETP / Página 127 


 


 


deberá garantizar su protección y 
evitar acciones que directa o 
indirectamente puedan causarle 
daños. 


SALVAGUARDA 
S06 
 
 
GRUPOS 
ÉTNICOS 


NO 


CAF reconoce la importancia de la 
diversidad cultural humana de la 
región y vela para su preservación 
y fortalecimiento. En ese contexto, 
para los casos de proyectos en 
cuya área de influencia se 
encuentren grupos étnicos o 
existan lugares sagrados de 
importancia, CAF solicita la 
preparación de un plan específico 
para dicho grupo, con el fin de 
salvaguardar su integridad física, 
territorial, social, cultural y 
económica, así como para 
asegurar un proceso de consulta y 
participación libre, previa e 
informada, y para brindarle 
beneficios que sean culturalmente 
apropiados. 


La presente salvaguarda se 
aplica en cuya área de 
influencia directa o indirecta 
se encuentren grupos 
étnicos o existan lugares 
sagrados de importancia 
para un grupo étnico, 
incluso si los territorios que 
habitan o con los que 
tengan vínculos no 
hubieran sido reconocidos 
legalmente como suyos por 
el país. 


SALVAGUARDA 
S07 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
REASENTAMIEN
TO 


NO 


En operaciones que requieran la 
adquisición o utilización de tierras y 
esto provoque el desplazamiento 
físico o económico de las personas 
que allí residen y/o ganan su 
sustento, y por tanto el 
reasentamiento y/o la reubicación 
de grupos humanos, CAF solicita la 
elaboración de un Plan de 
Reasentamiento y/o un Plan de 
Restablecimiento de Condiciones 
Socioeconómicas, con el fin de 
mejorar, o por lo menos 
restablecer, las condiciones de vida 
de las personas desplazadas. 
Cualquier organización o entidad 
que desarrolle un proyecto o 
actividad en un territorio que cause 
desplazamiento obligatorio debe 
eliminar el riesgo de 
empobrecimiento de los 
desplazados y el deterioro en la 
calidad de vida de las personas que 
continúen viviendo en el lugar y la 
población receptora. 


La presente salvaguarda se 
aplica en todos los 
proyectos que requieran el 
desplazamiento obligatorio 
de las personas que viven o 
trabajan en el área donde 
se desarrolla el proyecto, o 
que atiendan a poblaciones 
desplazadas después de un 
desastre natural. 


SALVAGUARDA 
S08 
 
 
 
 
 


SI 


CAF vela por el trabajo voluntario, 
digno y justo de las personas, y por 
qué los trabajadores de los 
proyectos cuenten con condiciones 
de trabajo seguras y saludables, 
gracias a la prevención y el control 
de enfermedades y accidentes, y a 


La presente salvaguarda se 
aplica en todos los 
proyectos que requieran la 
contratación de mano de 
obra. Está concebida para 
beneficiar a todos los 
trabajadores de los 
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CONDICIONES 
DE TRABAJO Y 
CAPACITACIÓN 


la eliminación de los factores y 
condiciones que ponen en peligro 
la salud y la seguridad en el trabajo. 
CAF no financia proyectos que 
impliquen la explotación directa o 
indirecta a menores de edad. 
Asimismo, CAF promueve la 
capacitación de los trabajadores de 
las operaciones que financia. 


proyectos, es decir los 
“trabajadores directos”, que 
son las personas que 
trabajan en relación de 
dependencia directa con el 
cliente, los “trabajadores 
indirectos”, que son 
personas que trabajan o se 
vinculan con el proyecto a 
través de terceros 
(contratistas, 
subcontratistas, ejecutores, 
proveedores) y la “mano de 
obra comunitaria”. 


SALVAGUARDA 
S09 
 
 
 
 
EQUIDAD DE 
GÉNERO 


SI 


CAF vela por la equidad de género 
en las operaciones que financia. 
Por ello exige que en las 
operaciones que financia no exista 
discriminación por género, se 
propicie el acceso de las mujeres a 
puestos de decisión y con 
remuneración igualitaria para 
hombres y mujeres en cargos 
similares, así como. También exige 
la diferenciación positiva para las 
mujeres que se encuentren en 
situación de vulnerabilidad, riesgo o 
desigualdad acentuadas. 


El proyecto Aplica a los 
fines de: 
Asegurar que mujeres y 
hombres se beneficien por 
igual. 
Asegurar la participación 
equitativa de mujeres y 
hombres, tanto en el 
diseño, como en la 
ejecución de los proyectos. 


 
 
DESARROLLO DE SALVAGUARDAS QUE SE ACTIVAN PARA EL PROYECTO: 
 
 
SALVAGUARDA. S01  
EVALUACIÓN Y GESTIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES  
 
Objetivos 
 
 El objetivo general de la presente salvaguarda es establecer los requerimientos en materia 
ambiental y social que establece CAF para considerar el financiamiento de una determinada 
operación y orientar las acciones que debe emprender el cliente para cumplirlas a satisfacción. 
 
Los Objetivos específicos de la salvaguarda son: 
 


● Identificar, evaluar y gestionar los impactos ambientales y sociales del proyecto. 
● Identificar los riesgos de variabilidad climática y las medidas de adaptación 
● Gestionar los impactos identificados, mediante: 1) la prevención, 2) la mitigación y 3) la 


compensación, cuando no sea posible. 
● Cumplir con la normativa vigente en el país en el que se desarrolla la operación 
● Informar y consultar a la población residente en la zona del proyecto y a otros actores 


interesados sobre los impactos ambientales y sociales, las medidas de manejo y sus 
resultados. 


● Promover la mejora de la gestión ambiental y social de las operaciones, a través del 
fortalecimiento de las instituciones. 


● Homogeneizar los documentos entregados por el cliente para la evaluación de sus 
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operaciones. 
 
Alcance 
 
 Los requisitos establecidos en esta salvaguarda se aplican a todas las operaciones 
financiadas por CAF que impliquen impactos sociales y ambientales. 
 Los requisitos establecidos por CAF se aplicarán en todas las diferentes etapas que 
componen una operación, a saber: 1) el diseño, 2) la construcción, 3) la operación, 4) las 
ampliaciones y/o modificaciones, 5) la clausura o cierre.  
 A través de la presente salvaguarda se definirá preliminarmente la activación de las otras 
salvaguardas, en base a las tablas del anexo 2. 
 
Requisitos 
 
 En todos los proyectos y programas a ser financiados por CAF, el cliente deberá: 
 


● Identificar y evaluar los impactos ambientales y sociales del proyecto para retroalimentar el 
diseño del proyecto. 


● Formular un plan de medidas jerarquizadas orientadas a prevenir y evitar, o en su defecto, 
minimizar, y cuando queden impactos residuales, compensar y restaurar los impactos del 
proyecto a los trabajadores, a las comunidades y al ambiente, en caso de que la legislación 
ambiental vigente no lo establezca como requisito. 


● Hacer seguimiento oportuno de la implementación de las medidas de gestión de los impactos 
ambientales y sociales del proyecto y ajustar estas medidas en función de la evolución de los 
impactos durante las diferentes fases del ciclo del proyecto. 


● Promover una participación informada, oportuna, eficaz y transparente de las comunidades 
afectadas; suministrar los medios para mantener esa participación durante todo el ciclo del 
proyecto; y garantizar que toda la información pertinente para este fin se dé a conocer 
oportunamente. 


● Identificar y/o presentar, en la medida de sus posibilidades, acciones complementarias al 
programa que atiendan los riesgos climáticos y/o potencien las mejoras ambientales y 
sociales. 


● Los intermediarios financieros deberán contar con un sistema de análisis de riesgos 
ambientales y sociales. 
 


 
SALVAGUARDA. S02 
UTILIZACIÓN SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES RENOVABLES 
 
Objetivos 
 
 Evitar que los proyectos financiados por CAF ocasionen la degradación de los recursos 
hídricos y del suelo. 
 
Alcance 
 
 La presente salvaguarda se aplica a todas las operaciones de crédito que impliquen la 
construcción, ampliación, rehabilitación, mantenimiento, y/u operación de infraestructura, o el uso de 
los recursos agua y suelo. 
 
Requisitos 
 
Como parte de la evaluación de los impactos ambientales y sociales del proyecto el cliente: 
 


● Garantizar que no haya afectación negativa o deterioro continuo o permanente de las fuentes 
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de agua. 
● Asegurar el uso sostenible de los recursos y la utilización de la menor cantidad posible de 


agua. Asegurar que el consumo total de agua superficial y subterránea este dentro de los 
límites de disponibilidad del recurso y no altere el ciclo hidrológico de la cuenca hidrográfica. 


● Presentar evidencias de que se ha cumplido con las regulaciones Nacionales, Regionales y 
Locales para el uso del recurso agua. 


● Garantizar que el proyecto está enmarcado en los principios y prácticas de la gestión integrada 
de recursos hídricos. 


● Proponer medidas para minimizar la remoción de suelo y realizar un manejo adecuado de los 
mismos 


● Se aplicarán buenas prácticas para la conservación del agua (reutilización, eficiencia, 
captación y almacenamiento adecuado) 
 


 
SALVAGUARDA. S03 
CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD BIOLÓGICA 
 
Objetivos 
 
 Conservar la biodiversidad nativa y la integridad de los ecosistemas. 
Prevenir, y cuando esto no sea posible, minimizar, compensar y mitigar los impactos negativos, 
generados por operaciones públicas o privadas financiadas por CAF. 
 
Alcance 
 
 La presente salvaguarda se aplica a todas las operaciones de crédito con clientes públicos o 
privados que puedan generar impacto negativo sobre la diversidad nativa. La aplicabilidad de la 
salvaguarda se determina durante todas las fases del ciclo de crédito CAF, con especial atención 
durante el proceso de evaluación de Impactos Ambientales y Sociales del proyecto (salvaguarda 1). 
La presente salvaguarda se aplica a las operaciones: 


● Que se ubican en: 1) hábitats naturales, 2) hábitats críticos, 3) hábitats modificados con valor 
significativo para la biodiversidad. 


● Que puedan afectar negativamente a los servicios y a las funciones ecosistémicas. 
 


Requisitos 
 
Generales 
 
 Los factores críticos a tener en cuenta son la fragmentación y degradación de hábitats, la 
pérdida de hábitats, el cambio de uso de suelo, la alteración de procesos naturales (desviación de 
cursos de agua, alteración de flujos de agua, de nutrientes y sedimentos.) 


● Proyectos que afecten hábitats naturales 
● Proyectos que afectan hábitats críticos. 
● Proyectos que afectan áreas protegidas. 
● Cuidado de los servicios y funciones de los ecosistemas. 
● Utilización sostenible de los recursos naturales vivos y derivados. 


 
 
SALVAGUARDA. S04 
PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE LA CONTAMINACIÓN 
 
Objetivos 
 
 Evitar y minimizar los efectos negativos sobre la salud de las personas, la biodiversidad y los 
ecosistemas causados por operaciones públicas y privadas financiadas por la CAF. 
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Alcance 
 
 Todas las operaciones de crédito deben incorporar medidas de prevención y control de la 
contaminación. La presente salvaguarda se aplica a todas las operaciones de crédito con clientes 
públicos y privados cuyas acciones impliquen un riesgo de contaminación del ambiente. 
 
Requisitos 
 


● Identificar si existe contaminación histórica en el área, incluyendo pasivos ambientales. El 
cliente tomará acciones para que no existan impactos residuales después del cierre de 
proyecto. 
 


 Evaluar los posibles impactos negativos del proyecto sobre las condiciones ambientales 
existentes, teniendo en cuenta: 
 


● La capacidad de asimilación y/o autodepuración de los ecosistemas. 
● La condición de uso actual de suelo y el probable uso futuro de este. 
● La condición y uso actual del agua superficial y subterránea y las probables demandas de uso 


de agua en el futuro. 
● La proximidad a áreas de alto valor para la conservación.  
● La proximidad a centros poblados. Las condiciones de vida de las comunidades cercanas. 
● La presencia de otras fuentes de emisiones o vertidos. 
● Los posibles impactos que puedan generarse y acumularse. 


 
Diseñar y aplicar las medidas de prevención y control de la contaminación, siguiendo el siguiente 
orden de prioridad: 
 


● Evitar impactos negativos sobre el ambiente. 
● Minimizar los impactos negativos mediante acciones que reduzcan la intensidad, duración o 


alcance de los impactos directos, indirectos o acumulativos que no puedan evitarse 
plenamente. 


● Rehabilitar o restaurar hábitats degradados o alterados por impactos negativos que no puedan 
evitarse o minimizarse plenamente. 


● Compensar impactos residuales significativos y adversos sobre la biodiversidad que no 
puedan evitarse, minimizarse o rehabilitarse/restaurarse. La compensación por biodiversidad 
debe logar una pérdida neta nula y preferiblemente una ganancia neta de biodiversidad. 


●  
 El proyecto incluirá un plan de monitoreo que permita tomar rápidamente medidas correctivas 
para minimizar los impactos negativos que puedan generarse sobre la operación normal del proyecto 
o durante situaciones anómalas como averías o accidentes. 
 
SALVAGUARDA. S05 
PATRIMONIO CULTURAL 
 
Objetivos 
 
El objetivo es evitar acciones que puedan ocasionar impactos negativos al patrimonio cultural, físico 
o inmaterial, promover su protección y conservación y apoyar la divulgación y educación sobre su 
significado y la importancia de su protección y respeto. 
 
Alcance 
 
Esta Salvaguarda se aplicará a todas las operaciones de crédito financiadas por CAF en cuya área 
de influencia directa o indirecta exista patrimonio cultural (físico o inmaterial), o patrimonio natural. 
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Se aplica también a los proyectos que implican movimiento de tierra donde, de acuerdo con los 
registros históricos del país y la región, hayan podido existir asentamientos humanos ancestrales. 
 
Requisitos 
 
Los requisitos a cumplimentar por cualquier proyecto que se encuentre bajo financiamiento CAF 
respecto a esta salvaguarda son: 
 


● Cumplir con la legislación nacional sobre el patrimonio cultural (físico o inmaterial), y con los 
convenios internacionales suscriptos por el país sobre el tema. 


● Vincular desde las etapas tempranas del ciclo de un proyecto a las entidades y organizaciones 
responsables de la protección y conservación del patrimonio cultural. 


● Identificar y evaluar tempranamente los impactos positivos y negativos potenciales sobre el 
patrimonio cultural. 


● Determinar las áreas en las que existe patrimonio cultural que potencialmente puede ser 
afectado por el proyecto. 


● Determinar si los potenciales impactos negativos pueden ser prevenidos o mitigados con el 
fin de cumplir los objetivos establecidos en esta salvaguarda. 


● Consultar a las comunidades residentes en las áreas donde se encuentren elementos o 
prácticas consideradas patrimonio cultural sobre los impactos positivos y negativos del 
proyecto, así como sobre su evaluación y las medidas de manejo que se llevarán a cabo. 


● Hacer compatible el proyecto con el patrimonio cultural existente en la zona donde éste se 
desarrolle. 


● Cuando exista la posibilidad de tener hallazgos ocasionales, elaborar un protocolo para los 
ejecutores del proyecto y los contratistas que participen en su desarrollo, el cual debe contener 
todas las acciones que se deben seguir en tal caso. 


● Contar con capacidad institucional suficiente para cumplir los requerimientos de esta 
salvaguarda o, si es necesario, fortalecer estas capacidades. 


●  
 
SALVAGUARDA. S08 
CONDICIONES DE TRABAJO Y CAPACITACIÓN 
 
Objetivos 
 


● Promover el cumplimiento de la legislación Nacional en materia de trabajo, relaciones y 
condiciones laborales. 


● Promover un trato justo, sin discriminación y con igualdad de oportunidades, a los 
trabajadores. 


● Promover la prevención de riesgos ocupacionales a través de la evaluación y el control de 
riesgos en las actividades realizadas por los proyectos. 


● Evitar el trabajo infantil nocivo y el trabajo forzoso 
● Promover condiciones de trabajo seguras y saludables, precautelar la salud de los 


trabajadores, en especial de los grupos vulnerables. 
 


Alcance 
 
 Esta salvaguarda se aplica a todos los proyectos y operaciones financiados por CAF que 
requieran la contratación de mano de obra. Está concebida para beneficiar a todos los trabajadores 
de los proyectos: directos, indirectos y mano de obra comunitaria. 
 
Requisitos 
 
 Los trabajadores del proyecto contarán con información clara y comprensible acerca de sus 
condiciones laborales y de los derechos que les concede la legislación laboral y los acuerdos 
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colectivos aplicables. 
 Deberán ejecutarse políticas de calidad en la provisión de servicios básicos, tales como 
espacio mínimo de trabajo, instalaciones sanitarias, almacenamiento y cocinas, suministro de agua, 
electricidad, saneamiento, control de vectores, ventilación e iluminación adecuadas y, en los casos 
pertinentes, atención médica. 
 
Se deberá presentar: 
 
1. Plan de Seguridad y Salud Ocupacional 


● Este documento deberá incluir como mínimo: 
● Identificación y evaluación de los riesgos de seguridad y salud ocupacional, es decir, los 


riesgos físicos, químicos, biológicos, mecánicos, ergonómicos, eléctricos y psicosociales a los 
que los trabajadores estarán expuestos. 


● Medidas de prevención y control de los riesgos de seguridad y salud ocupacional. 
● Plan de vigilancia médica ocupacional, que haga énfasis en la prevención de la salud de los 


trabajadores  
● Programa de capacitación en temas de seguridad y salud ocupacional 


 
2. Plan de emergencias del Proyecto 
 


● Debe incluir como mínimo el organigrama del personal de emergencias, las brigadas 
organizadas, el cronograma de simulacros y los procedimientos adoptados para dar respuesta 
a las emergencias. 
 


3. Informe sobre los programas de capacitación de sus dependientes durante la vigencia de la 
operación de crédito. 
 
 
SALVAGUARDA. S09 
EQUIDAD DE GÉNERO 
 
Objetivos 
 


● Asegurar que mujeres y hombres se beneficien por igual de los proyectos financiados por 
CAF. 


● Asegurar la participación equitativa de mujeres y hombres, tanto en el diseño, como en la 
ejecución de los proyectos financiados por CAF. 


● Evitar que el diseño y la ejecución de los proyectos financiados por CAF, profundicen brechas 
de género preexistentes o produzcan impactos adversos que afecten a alguno de los géneros. 
 


Alcance 
 
 Esta salvaguarda se aplica a todos los proyectos y operaciones financiados por CAF que 
puedan generar impactos negativos sobre la igualdad de género. La aplicabilidad de la salvaguarda 
se determina durante todas las fases del ciclo de crédito de CAF. 
 La salvaguarda se aplica a todos los componentes del proyecto, independientemente de la 
fuente de financiación de cada uno. 
 
Requisitos 
 
En todos los proyectos y programas a ser financiados por CAF, se deberá: 
 


● Identificar y evaluar si los impactos sociales del proyecto son diferentes para mujeres y 
hombres, con vistas a modificar el diseño en tal caso. 


● Promover una participación oportuna, eficaz y transparente de las mujeres y hombres de la 
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zona de influencia directa del proyecto, suministrar los medios para mantener esa 
participación durante todo el ciclo de vida del proyecto. 
 


 En caso de ser aplicable la salvaguarda, debe solicitarse al cliente que elabore un análisis de 
género para el proyecto. Este documento, que evaluara los roles potenciales, los beneficios, los 
impactos y los riesgos para hombres y mujeres de diferentes edades, etnias, status y condición social, 
deberán contener los siguientes capítulos: 
 


1. Estudio de Genero. 
2. Marco Institucional. 
3. Evaluación de Impactos. 
4. Plan de Acción de Género. 


 
 El Contratista y sus subcontratistas deberán cumplir en todo momento con las 
salvaguardas ambientales y sociales de CAF. 


 
 


43. PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA OBRA 
 
 
Antes de la firma del Acta de Inicio de Obra, el Contratista presentará para la revisión y 


aprobación de la inspección de obra un Plan de Seguridad e Higiene de acuerdo a lo especificado en 
el artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
 
 
44. DOCUMENTACIÓN FINAL DE OBRA 
 
 


El Contratista deberá confeccionar y presentar la documentación conforme a obra en un todo 
de acuerdo con lo especificado en las ETG adjuntas como anexo a las presentes ETP. 


No se efectuará la Recepción Provisoria de la obra si previamente no se presentó, a la 
Inspección de lo obra y por parte de la Contratista, la Documentación conforme a obra. 


La Documentación a presentar deberá cumplimentar lo estipulados ET 042 Documentación 
Técnica de Proyectos y Obras. 


 
 


45. CARTEL DE OBRA 
 


 
Deberá colocar la Contratista a su exclusivo costo los carteles de obra establecidos en el 


Presupuesto de Obra. Los mismos cumplirán con lo especificado en el Manual de identidad de la 
Provincia de Buenos Aires adjunto al presente pliego y deberá incluir aspectos regulados por el 
Organismo Financiador en la materia (Manual de uso de Logotipo de CAF). 


 
 
46. REPRESENTACIÓN TÉCNICA 
  
 


La Representación Técnica del Contratista deberá ser ejercida por un Profesional universitario 
con título, incumbencias y experiencia y tendrá que estar matriculado en la jurisdicción 
correspondiente donde se realice la obra, de acuerdo a lo especificado en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares.  


El mismo asumirá la responsabilidad técnica de los trabajos y la documentación y representa 
a la empresa constructora frente al Comitente y/o el Director de obra, en todo lo que se refiere a la 
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oferta, adjudicación y contratación de los trabajos, y cuya designación estará sujeta a la aprobación 
de la Inspección.  


Será inexcusable su presencia permanente en el lugar de los trabajos, en especial al 
efectuarse los replanteos y mediciones para la certificación de los trabajos.  


Solamente podrá ausentarse durante breves lapsos y por causas debidamente justificadas, 
debiendo contar para ello con la autorización previa de la Inspección.  


En estos casos, designará un reemplazante para cubrir esa ausencia con una anticipación de 
por lo menos 2 (dos) días hábiles, quién para quedar en funciones, deberá contar con la autorización 
de la DPEBA.  


El Contratista deberá presentar antes de la iniciación de los trabajos, una declaración jurada 
sobre los cargos públicos que ha desempeñado el profesional que propone como Representante 
Técnico y la fecha de cesación de sus servicios.  


La falsedad comprobada de la declaración jurada, además de las sanciones penales y 
administrativas que correspondan, obligará al Contratista a sustituir de inmediato al representante 
por otro aceptable para la DPEBA, a su sólo juicio.  


La ausencia injustificada en obra del representante del Contratista, hará pasible a éste, de 
una multa diaria, de acuerdo a lo establecido en el artículo correspondiente a Multas del PCP.  


 Sus funciones, entre otras, serán:  


 Notificarse de las ordenes de servicio que emita la Dirección de obra.  


 Correcta interpretación de los documentos que integren el proyecto.  


 Responsable de la seguridad de los trabajadores y el predio.  


 Asistencia a la obra siempre que se lo solicite para solucionar problemas de carácter 
técnico.  


 Coordinación de subcontratistas.  


 Controlar el cumplimiento de los planes de trabajo.    
 Además de los honorarios al Representante Técnico, el Contratista deberá abonar los aportes 
al Colegio de Ingenieros de la provincia de Buenos Aires, que incluye la tasa de visado, timbrado y 
aporte previsional.  


El precio del Ítem Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser mayor o igual 
que el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia de 
Buenos Aires.  


El Contratante podrá ordenar al Contratista el reemplazo del Representante Técnico cuando 
causas justificadas de competencia o conducta, a su exclusivo juicio, así lo exijan.  


 
  


Medición y Forma de Pago 
  


 
Se pagará en forma proporcional al monto de obra ejecutada, al precio global del ítem 46.0 


“Honorarios Representante técnico”.  
El Honorario Profesional por Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser mayor 


o igual que el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia 
de Buenos Aires, calculado de acuerdo a la Tabla de Honorarios mínimos vigente a la fecha de 
apertura de las ofertas.  


La Tabla a utilizar es la que corresponde a “representación técnica”. Dicha Tabla podrá 
descargarse de la página web del Colegio de Ingenieros: http://www.colegioingenieros.org.ar/files/..  


 



http://www.colegioingenieros.org.ar/files/

http://www.colegioingenieros.org.ar/files/
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MEMORIA DESCRIPTIVA 
 


La presente obra contempla la construcción de una estación transformadora 
132/33/13,2 kV de 2 x 30/20/30 MVA en la localidad de Chivilcoy, Provincia de Buenos Aires y 
su vinculación al sistema de alta tensión en 132 kV. 


El Proyecto consiste en realizar toda la ingeniería, provisión, construcción y montaje, 
ensayos, puesta en servicio y marcha industrial de las nuevas instalaciones para poder 
vincularlas al Sistema Eléctrico de Transporte por Distribución Troncal de la Provincia de 
Buenos Aires que está a cargo de la Empresa TRANSBA S.A. 


Contempla la provisión, montaje y conexionado de dos campos de salida de LAT 132 
kV: a ET Chivilcoy I y a ET 25 de Mayo, dos campos de transformación 132/33/13,2 kV - 
30/20/30 MVA, dos campos de 33 kV exteriores de transformador de potencia, dos campos 
de 13,2 kV exteriores de transformador de potencia, así como la provisión, montaje y puesta 
en servicio de todo el equipamiento necesario para conformar una instalación de acuerdo con 
los diagramas eléctricos unifilares de 132, 33 y 13,2 kV (E-CI2-1-00-E-EU-301) y planos de vista 
en planta y en corte (E-CI2-1-00-Q-PL-102) y demás documentación que conforman estas 
especificaciones. 


La nueva ET 132/33/13,2 kV se implantará en el terreno de acuerdo con lo indicado en 
el plano E-CI2-1-00-Q-PL-101, el cual muestra su ubicación geográfica. El terreno previsto de 
45.831 mts2, se encuentra ubicado dentro del predio denominado catastralmente como 
Circunscripción 4, Parcela 858A, Partida 18.839 Partido de Chivilcoy.  


Para vincular la nueva ET Chivilcoy II al sistema de 132 kV se deberá construir 
aproximadamente 16.2 km de línea aérea en doble terna, cuya traza se detalla en el plano E-
CI2-1-00-Q-PL-103, hasta interceptar la LAT 25 de Mayo - Chivilcoy I, en donde se procederá a 
su apertura e interconexión.  


   La nueva línea tendrá como características principales: 
● La Línea será en DOBLE TERNA (DT), tendida sobre estructuras de hormigón. 
● El conductor de la Línea es de Al-Ac 300/50 mm2 y los aisladores de porcelana.  
● En el transcurso de su traza, el vano medio a adoptar será de 150 m con máximos de 170 


m. 


Se fija como plazo de ejecución total de la obra, la cantidad de seiscientos cuarenta y 
un (641) días, iniciándose el mismo con la firma del Acta de Inicio de Obra por parte de la 
DPEBA y el Contratista. Asimismo, se establece como plazo de garantía por toda la obra, un 
período de trecientos sesenta y cinco (365) días contados desde la fecha del acta de recepción 
provisoria conforme a lo establecido en el Art. 52° Ley 6.021 - Obras Públicas de la Provincia 
de Buenos Aires. 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 1/23 


 
OBRA: “PROYECTO NUEVA ET CHIVILCOY II 132/33/13,2 kV – 2x30/20/30 


MVA y VINCULACIÓN AL SISTEMA DE 132 kV”. 


 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


 
TÍTULO I: DATOS DE LA CONTRATACIÓN. 
 
 
Artículo 1. OBJETO. 
 


Esta Sección establece las características generales de la obra a contratar para la 
construcción de una Estación Transformadora 132/33/13,2 kV de 2 x 30/20/30 MVA en 
la localidad de CHIVILCOY, Provincia de Buenos Aires y su vinculación al Sistema de 
Alta Tensión en 132 kV. 


El Proyecto consiste en realizar toda la Ingeniería, Provisión, Construcción y Montaje, 
Ensayos, Puesta en Servicio y Marcha Industrial de las nuevas instalaciones para 
poderla vincularlas al Sistema Eléctrico de Transporte por Distribución Troncal de la 
Provincia de Buenos Aires que está a cargo de la Empresa TRANSBA S.A. 


Los Trabajos comprenden básicamente: 
 


1.  La elaboración del proyecto y la Ingeniería de detalles para la construcción de la 
obra. 


 
2.  La Provisión y Montaje de los Materiales y Equipos; la Construcción de la 


totalidad de las obras y la ejecución de los Ensayos de Recepción y Puesta en 
Servicio, necesarios para el correcto funcionamiento de las instalaciones y su 
integración con las existentes. 


 
3. Todas las gestiones ante Organismos Nacionales, Provinciales, Municipales y/o 


Concesionarios, para obtener las habilitaciones necesarias para la concreción del 
proyecto. 


 
4. Todas las gestiones ante CAMMESA y demás autoridades de aplicación, 


vinculadas a la provisión, instalación y puesta en servicio de la nueva obra 
descripta en el presente pliego, a fin de obtener la "habilitación comercial" de los 
nuevos puntos de conexión en tiempo y forma. La documentación deberá ser 
completamente elaborada por el Contratista que resulte adjudicado con la obra y 
será remitida a la Inspección en dos juegos completos e iguales a efectos de que, 
previa aprobación de la Supervisión de DPEBA, sea remitida a la Transportista 
para que realice las presentaciones formales. 


 
5. Todas las gestiones, coordinación, gastos y costos que originen las interrupciones 


del servicio eléctrico en las líneas de alta, media o baja tensión sobre las que 
tendrá que trabajar.  


 
6. Todas las gestiones, coordinación, gastos y costos que originen las interrupciones 


de los servicios NO eléctricos tales como video cable, telefonía, red de gas, red 







 


 


de agua potable, etc. sobre los que tenga que trabajar. 
 


7. El estudio de coordinación de protecciones (ECP) de la ampliación lo efectuará 
TRANSBA S.A., quien definirá los criterios funcionales básicos. Será 
responsabilidad del Contratista entregar a la Transportista, de acuerdo a lo 
especificado en el artículo II de las ETP, todos los datos, parámetros y estudios 
necesarios para la realización del ECP, así como el software aplicado con sus 
respectivos manuales.  Los ajustes que se obtengan como resultado del ECP 
serán entregados al Contratista, para que éste los implemente en los relés 
correspondientes antes de la etapa de ensayos. Todas estas tareas se acordarán 
previamente con la Inspección de la Obra. 


Se entiende que el alcance de estas especificaciones incluye todos los elementos, 
trabajos y servicios requeridos hasta la efectiva Puesta en Operación y cumplimiento del 
Período de Garantía de esta Estación Transformadora y su vinculación, en las 
condiciones de plazo, calidad y desempeño requeridas.  


 
La obra a ejecutar, objeto de la presente convocatoria, comprende la construcción de 
las siguientes instalaciones: 


 
 
ET CHIVILCOY II 132/33/13,2 kV de 2 x 30/20/30 MVA.  
 


La nueva Estación Transformadora se implantará en el terreno de acuerdo con lo 
indicado en el plano E-CI2-1-00-Q-PL-101, el cual muestra su ubicación geográfica. El 
terreno previsto de 45.831 mts2, se encuentra ubicado dentro del predio denominado 
catastralmente como Circunscripción 4, Parcela 858A, Partida 18.839 Partido de 
CHIVILCOY. 


 


 
 
 


La obra objeto de este llamado está definida por los equipos y construcciones necesarias 
que se deberán proveer e instalar a efectos de poner en funcionamiento la nueva ET 
132/33/13,2 kV de acuerdo con los Diagramas Eléctricos Unifilares de 132, 33 y 13,2 kV 
(E-CI2-1-00-E-EU-302) y planos de Vista en Planta y en Corte (E-CI2-1-00-Q-PL-102).  


 
 







 


 


  
VINCULACIÓN EN 132 KV: Línea Aérea en Doble Terna de 132 kV desde ET 
CHIVILCOY II hasta la apertura de la LAT 132 kV 25 de MAYO – CHIVILCOY I. 
 


 
Para vincular la nueva ET CHIVILCOY II al sistema de 132 kV se deberá construir 
aproximadamente 16.2 km de Línea Aérea en doble terna, cuya traza se detalla en el plano 
E-CI2-1-00-Q-PL-103, hasta interceptar la LAT 25 de MAYO – CHIVILCOY I, en donde se 
procederá a su apertura e interconexión.  


Una vez concluida la obra, la interconexión en 132 kV de la ET CHIVILCOY II será a través 
de las siguientes LLAATT: 


• LAT 132 kV CHIVILCOY II – CHIVILCOY I cuya longitud aproximada será de 
16.2 km 


• LAT 132 kV CHIVILCOY II – 25 de MAYO cuya longitud aproximada será de 
77,6 km 


 


 
 
 


 
MATERIALES A PROVEER POR EL CONTRATISTA. 
 


Quedará a cargo del Contratista la provisión de todos los equipos y materiales que resulten 
necesarios para la construcción completa, el correcto funcionamiento y la puesta en 
servicio de las nuevas instalaciones objeto de este Pliego y su integración con los sistemas 
e instalaciones existentes. 


 
Las características técnicas de los materiales a proveer por el Contratista responderán a 
las especificaciones de este Pliego, exigiéndose para los ensayos de tipo solicitados en los 
Anexos y en las ETG adjuntas. 


 







 


 


 
NOMENCLATURA DE IDENTIFICACIÓN DE LÍNEAS, ESTACIONES Y EQUIPOS. 
 


 
Las EETT y equipos que comprenden la obra deberán identificarse mediante códigos 
alfanuméricos, de acuerdo a lo establecido en la Orden de Servicio N° 02 de TRANSBA. 


 
El equipamiento a incorporar deberá ser codificado por parte del Contratista 
cumplimentando lo establecido en la mencionada Orden de Servicio. 


 
El listado y la codificación alcanzarán a la totalidad de los documentos, incluyendo aquellos 
elaborados por los eventuales subcontratistas y/o proveedores. 


 
Los códigos establecidos deberán estar incluidos en la totalidad de los documentos, 
incluyendo planos, croquis, esquemas unifilares, y toda otra documentación técnica. 


 
 


ÁREA DE CONCESIÓN DE LAS OBRAS. 
 
La obra que se licita se construirá y desarrollará dentro del área de concesión de la 
Empresa de Transporte de Energía Eléctrica por Distribución Troncal de la Provincia de 
Buenos Aires (TRANSBA S.A.), quien será responsable de operarla y mantenerla.  


 
Así mismo se tendrá en cuenta que las nuevas instalaciones deberán vincularse a dicho 
Sistema, el cual se encuentra en servicio y regida por normas y procedimientos de 
CAMMESA y del Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE). 


 
Por tal motivo la ejecución de los trabajos deberá responder a lo establecido en ETG de 
TRANSBA S.A. que forman parte del presente Pliego. Respetará además lo establecido en 
la Reglamentación de la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ELECTROTÉCNICOS vigente. 


 


 
Artículo 2. ALCANCE DE LA OFERTA. 


 
La DPEBA ha desarrollado las Especificaciones Técnicas que se integran al presente 
Pliego en carácter de explicitación técnica de las obras y tareas a desarrollar, 
descripción de los componentes y base de las Ofertas que se reciban en el marco de la 
presente Licitación. Los planos incluidos en el presente Pliego Licitatorio, los cómputos, 
así como la información puesta a disposición de los Oferentes constituyen dichas 
Especificaciones Técnicas, comprendiendo las funcionalidades requeridas una vez 
habilitada la obra en su conjunto. La información incluida en este Pliego constituye la 
Ingeniería Básica disponible a los efectos de la presente Licitación. 


Los Oferentes deberán presentar su Oferta en base a la documentación mencionada y 
podrá también recabar su propia información (ver Artículo 11 Visita al lugar de las 
obras). 


Solamente se podrá presentar una sola Oferta con su correspondiente Propuesta 
Técnica por cada Oferente. No se aceptarán alternativas al proyecto licitatorio. 


Una vez contratada la obra, el Contratista deberá desarrollar el Proyecto Ejecutivo e 
Ingeniería de Detalle de la obra a ejecutar, en su conjunto y de cada una de sus partes 
componentes sobre la base de la Propuesta Técnica que haya presentado como parte 
de su Oferta, el cual estará sujeto a la aprobación del Comitente. 


 







 


 


 
Artículo 3. TIPO DE OBRA. 


 
Esta obra se clasifica como de INGENIERÍA ELECTROMECÁNICA.  
 
Artículo 4. TERMINOLOGÍA.  
 
En el presente pliego y en la documentación del contrato que se celebre, el significado de 
los términos que se emplean son los que a continuación se establecen:  
 


Autoridad de Aplicación Ambiental: Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos 


Aires. 


CAF: Banco de Desarrollo de América Latina. 


DPCyC: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones  


DPEBA: Dirección Provincial de Energía de la Provincia de Buenos Aires. 


GPBA.: Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 


PCG, PCP y PET.: Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares y 


Pliego de Especificaciones Técnicas, respectivamente. 


PGA: Plan de Gestión Ambiental, entiéndase como sinónimo de PGAyS. 


PGAyS: Plan de Gestión Ambiental y Social. 


MISP: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. 
UT/Consorcio: Unión Transitoria. 


DÍAS: se consideran días corridos, salvo que expresamente se establezca que son días 


hábiles. 
 


Todo otro término empleado en la documentación y no mencionado en este Artículo tiene 
el significado dado por el uso y la costumbre. 


 
 


Artículo 5. CAPACIDAD JURÍDICA. 
 


Podrán concurrir como oferentes al presente llamado a Licitación las sociedades 
regularmente constituidas en el país y las sociedades extranjeras, ya sea en forma 
individual o como UT o como UT en formación, no pudiendo hacer uso de ambas 
alternativas, bajo apercibimiento de proceder al rechazo automático de todas las 
propuestas en que se encuentre incluida una misma empresa, con la consecuente pérdida 
de la Garantía de Mantenimiento de Oferta en todas ellas.  Cada una de ellas deberán 
tener individualmente capacidad legal para obligarse.  


 
En caso de oferentes con compromiso de conformación de UT, deberán acreditar el 
contrato de UT debidamente inscripto previo a la suscripción del contrato.  


 
Las sociedades extranjeras deberán, con anterioridad a la adjudicación, dar cumplimiento a 
las prescripciones del artículo 118, sgts y ccs de la Ley 19.550 y modificatorias.  
 







 


 


Cuando la Propuesta sea formulada por una UT, deben hacerlo en forma conjunta, 
ilimitada y solidaria. Una vez presentada a la licitación, las Uniones Transitorias no podrán 
modificar su integración ni el contenido de compromiso de integración, en su caso, hasta el 
cumplimiento total de las obligaciones emergentes de su presentación. 


 
La UT debe cumplir con los siguientes requisitos: 


 
Tener por contrato una duración superior al tiempo que demande la ejecución de la obra, 
incluido el período de garantía y la posible prórroga y que los trabajos a ejecutar se 
encuentren comprendidos dentro de su giro comercial. 
 
 
Artículo 5.1. CAUSALES DE INHABILITACIÓN. 
 
 
El oferente no podrá encontrarse incurso en ninguna de las inhabilitaciones previstas en la 
Ley N° 6.021, modificatorias y su Decreto reglamentario.  


 
Asimismo, las empresas que hayan sido contratadas por la Provincia directa o 
indirectamente para la prestación de servicios de consultoría para la elaboración del 
proyecto, las especificaciones técnicas de la presente licitación, quedan inhabilitadas para 
participar del presente procedimiento de selección. 


 
 
Artículo 6. SISTEMA DE CONTRATACIÓN. 


 
Será por medio del sistema de AJUSTE ALZADO. 


El sistema de Ajuste Alzado, conforme el inciso b del Artículo 12º de la Ley 6.021, 
modificatorias y su Decreto Reglamentario, significa que: 


a) El Oferente cotizará un precio único y global para la ejecución de la obra o parte de la 
obra, contratada por este sistema. 


b) Por lo tanto, al cotizar por ajuste alzado, el Oferente se compromete a ejecutar la obra 
completa por la suma única y global que haya establecido en su propuesta, de conformidad 
con el Anexo B “Planilla de Cotización” y acepta que la misma no variará cualquiera sea la 
cantidad de provisiones, obras o trabajos realmente ejecutados para terminar totalmente la 
obra que se contrate y para que esta funcione de acuerdo al fin para el que fue proyectada. 


c) Se consideran incluidos en el monto contractual todos los trabajos necesarios hasta su 
completa terminación y funcionamiento, aunque no estén especificados en la 
documentación del contrato. 


d) El oferente deberá estudiar la naturaleza de estos trabajos y proveerá el total de los 
materiales y la mano de obra, incluso todos los implementos y maquinarias para llevar a 
cabo las tareas de acuerdo a las indicaciones y los fines que señala la documentación. 


e) Entiéndase que el oferente realizó su propio estudio y en consecuencia, los trabajos 
indicados en los planos, planillas, pliegos de condiciones y otras piezas contractuales que 
no figuren indicados en las partes o rubros del presupuesto oficial, se considerarán 
incluidos dentro del monto total contratado y deberán ser ejecutados por el Contratista 
como incluidos en su oferta. 


f) No se reconocerá diferencia entre la cantidad ejecutada en obra y la consignada en el 
presupuesto oficial o en el presupuesto de la oferta aceptada, salvo que las diferencias 
provengan de ampliaciones o modificaciones debidamente autorizadas. 







 


 


La obra deberá ejecutarse conforme al Proyecto Ejecutivo e Ingeniería de Detalle 
elaborados por el Contratista y aprobados por la DPEBA, en un todo de acuerdo con las 
Especificaciones Técnicas del Documento de Licitación, de modo tal que resulte completa 
y responda a su fin. 
 


Artículo 7. PRESUPUESTO OFICIAL. 


El monto total estimativo de la obra de la presente licitación asciende a la suma de: 
PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA  CON 61/100 
($3.844.848.570,61 ) a valores del mes de octubre de 2022. 


 


Artículo 8. ANTICIPO DE OBRA. 


 
El anticipo se hará en un pago, en efectivo en pesos y será equivalente al diez por ciento 
(10%) del Monto del contrato contra la presentación de una póliza de Seguro de Caución 
emitida de acuerdo a las disposiciones de la Superintendencia de Seguros de la Nación. 
 
La póliza deberá emitirse por el 100 % del monto a anticipar. 
 
La falta de pago del anticipo no podrá alegarse como causal de mora en la iniciación o 
continuación de los trabajos imputable al comitente. 
 
El anticipo será devuelto a través de descuentos a realizarse sobre los certificados de obra, 
con precios contractuales o eventualmente redeterminados, comenzando por el emitido 
inmediatamente después de que el contratista reciba el anticipo, hasta completar el ciento 
por ciento (100%) del monto del anticipo, en el último certificado. 
 
La tasa de amortización será del 10%, que se calculará en base al monto de cada 
certificado de obra. 
 
Los montos abonados por el otorgamiento de anticipo financiero podrán ser 
redeterminados por única vez a solicitud de la contratista, al momento de la emisión del 
Certificado de Anticipo Financiero, utilizando el Factor de Redeterminación resultante al 
mes de dicha emisión. (Art.11 del Anexo Único del Decreto 2021-290-GPBA).  
 
El anticipo financiero no devengará intereses a favor de la Contratista bajo ningún 
concepto. 


 


Artículo 9. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. 


Se fija como plazo de ejecución total de la obra, la cantidad de SEISCIENTOS CUARENTA 
Y UN (641) días, iniciándose el mismo con la firma del Acta de Inicio de Obra por parte de 
la DPEBA y el Contratista.  


 
El Contratista presentará los cronogramas de obra en base a los plazos de obra 
solicitados. No obstante, indicará expresamente aquellos equipos o materiales ofertados 
que por sus plazos de entrega se consideren críticos para la ejecución de la obra.  


 
Si por cualquier circunstancia se demoraran los trabajos, la Contratista deberá arbitrar los 







 


 


medios necesarios para ejecutar los mismos conforme al plan de trabajos previsto y 
consecuentemente cumplir con los plazos contractuales. 


 


Artículo 10. GARANTÍA DE LOS TRABAJOS. 


El plazo de garantía por toda la obra será de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) 
DÍAS contados desde la fecha del acta de recepción provisoria (Art. 52° Ley 6.021 - 
modificatoria y su Decreto Reglamentario) Durante este período la Contratista procederá a 
efectuar todas las reparaciones o subsanar los inconvenientes que surgieren por 
deficiencias, tanto del material como del trabajo y equipos. 


 
La DPEBA a su sola discreción podrá otorgar recepciones parciales de las obras en tanto 
las mismas constituyan conjuntos funcionales que puedan ser puestos en operación en 
forma independiente de aquellos componentes de la obra que no estuvieren finalizados en 
su integralidad. 


 
 


Artículo 11. VISITAS AL LUGAR DE LA OBRA. 


La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente llamado importa el 
total conocimiento de la obra. No es obligatoria la visita al lugar de la obra, no obstante, se 
recomienda al Oferente visitar bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio 
de las obras y sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda ser 
necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la construcción de las Obras. 


 
El Oferente es responsable de la correcta interpretación de la documentación licitatoria, de 
la visita e inspección del sitio de obra y sus alrededores y se le exigirá la pericia 
correspondiente a un experto en esta materia. Los errores y/u omisiones que contengan 
las Ofertas y que deberían haber sido previstos por el Oferente en virtud de su expertise 
como experto en la materia, obrando prudentemente y con la adecuada diligencia; son de 
exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no podrán ser usados para gestionar y/o 
justificar solicitudes de reconocimientos o resarcimientos económicos adicionales de 
ninguna índole. 


 
Si la empresa interesada quisiera realizar la visita guiada por un representante del 
contratante, podrá coordinar el día y horario de visita y ponerse en contacto con la 
Dirección Provincial de Energía dependiente del Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos de la Provincia de Buenos Aires, sita en la calle 55 N° 629, La Plata, a la siguiente 
dirección de correo electrónico: secprivada@dpe.gba.gob.ar.  
 
La misma podrá realizarse antes de cotizar y hasta VEINTE (20) días corridos, el vigésimo 
día inclusive antes de la apertura. 


 
Los gastos relacionados con dicha visita correrán por cuenta del Oferente. No se aceptará 
bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y características particulares, 
por lo que se considerará que su Oferta incluye todos trabajos necesarios de acuerdo con 
las reglas del arte de la construcción, aunque éstos no se mencionen en la documentación 
del presente pliego y/o P.E.T., para que la obra se termine y funcione con el fin para el que 
fue proyectada. 
 
Artículo 12. ADQUISICIÓN DE PLIEGOS. 


El Pliego Licitatorio, será publicado en el sitio de internet del Ministerio del Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires: 



mailto:secprivada@dpe.gba.gob.ar





 


 


https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones,  con acceso libre a todos los 
interesados. Los Pliegos Licitatorios podrán ser retirados, en soporte digital, por los 
interesados antes de la fecha prevista para la apertura de las Ofertas en la Dirección 
Provincial de Compras y Contrataciones, dependiente del Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos, sita en la Avenida 7 N° 1267, entre N° 58 y 59, Oficina N° 907 de lunes 
a viernes de 10 a 15 horas. 


TÍTULO II. DE LA LICITACIÓN. 
CAPÍTULO I: DE LA OFERTA. 


 
Artículo 13. CONSULTAS, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES. 


Los interesados podrán formular consultas relativas a los Documentos de Licitación hasta 
veinte (20) días corridos antes de la fecha fijada para la presentación de ofertas en la 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, dependiente del Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos, sita en la Avenida 7 N° 1267, entre N° 58 y 59, Oficina 
N° 907 de lunes a viernes de 10 a 15 horas, o al correo electrónico institucional de la 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones: 
minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com. 
 
El Contratante responderá a los pedidos de aclaración y/o efectuará aclaraciones de oficio 
y/o modificaciones hasta cinco (5) días corridos anteriores a la fecha límite de presentación 
de ofertas. 
 
Si cualquiera de ellas fuera emitida con posterioridad, podrá prorrogarse la fecha de 
apertura.  
 
Solo serán considerados los pedidos de prórroga a la fecha de apertura por parte de 
posibles Oferentes, cuando sean realizados con una antelación mínima de diez (10) días 
corridos de la fecha prevista para apertura de ofertas, quedando sujeto a criterio del 
Contratante, la aceptación o el rechazo de tal pedido.  
 
Se podrá prorrogar la fecha de apertura de ofertas hasta un (1) día antes de la fecha 
prevista para la misma. 
 
En caso de prorrogarse la fecha fijada para la presentación de ofertas, el contratante, de 
considerarlo necesario, podrá asimismo prorrogar el plazo para formular consultas. 
 
Dichas consultas y sus respuestas o cualquier aclaración de oficio y/o modificaciones 
serán publicadas en la página web del Ministerio del Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires: 
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones. Será de exclusiva responsabilidad del 
interesado consultar periódicamente dicha página a fin de descargar las circulares 
aclaratorias con o sin consulta y/o circulares modificatorias y notificarse de las mismas.   
 
La presentación de la oferta implica, sin admitirse prueba en contrario, que el oferente 
conoce y acepta el Documento de Licitación original y sus modificaciones. 
 
Las Circulares emitidas, ya sean con o sin consulta, y las modificaciones forman parte del 
Pliego de Bases y Condiciones (PBC) e integran y complementan el Pliego original (del 
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cual formarán parte). 
 


Artículo 14. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes se obligan a mantener sus Ofertas por el término de ciento cincuenta (150) 
días contados a partir del Acto de Apertura de la oferta, prorrogables automáticamente por 
sesenta (60) días adicionales, salvo expresa declaración de voluntad por escrito del 
oferente en contrario que fuera realizada como mínimo cinco (5) días hábiles antes del 
vencimiento original de ofertas, sin por ello perder la garantía de mantenimiento de la 
Oferta. Los oferentes que mantengan sus ofertas durante el periodo adicional no se les 
pedirá ni se les permitirá que modifiquen su Oferta. 
 
En casos excepcionales, antes del vencimiento del período de validez de la Oferta 
prorrogado, el Contratante podrá solicitar a los oferentes que extiendan el período de 
validez de sus Ofertas. Tanto la solicitud como las respuestas se harán por escrito. Los 
oferentes podrán rechazar la solicitud sin por ello perder la garantía de la Oferta. 
Los Oferentes deberán presentar Declaración Jurada en la cual se comprometan a 
mantener dicho plazo de mantenimiento de la oferta. 
  
Artículo 15. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 
 
Los oferentes, en forma inexcusable, integrarán a su Oferta la Garantía de Mantenimiento 
de Oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16° de la Ley 6.021 modificatoria y su 
Decreto Reglamentario por un monto igual al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial, 
designando como beneficiario al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. La 
constitución de esta garantía podrá realizarse en cualquiera de las siguientes formas:  
 
1) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, a la 
orden del Contratante. 
 
2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la entidad bancaria se 
constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y principal pagador, con la expresa 
renuncia a los beneficios de división y excusión, en los términos del artículo 1583 del 
Código Civil y Comercial de la Nación.  
 
3) Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor del Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos y por medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor 
solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de 
división y de excusión previa del obligado.  
 
No se aceptarán pagarés, cheques, letras de cambio y facturas, ni otro tipo de garantía que 
no esté prevista en este PCP. 
 
A los fines de la constitución de la garantía de la oferta, tendrán validez las pólizas de 
caución presentadas al momento de la apertura en formato físico, aunque las mismas 
estén suscriptas de manera digital. A tales efectos, se destaca que dicha firma debe estar 
verificada por la Superintendencia de Seguros de la Nación certificada por escribano 
público y, en caso de corresponder, debidamente legalizada. 







 


 


 
La Garantía de Mantenimiento de la Oferta presentada por una UT deberá ser emitida en 
nombre de ésta.  Si la UT no ha sido legalmente constituida en el momento de presentar la 
Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá estar a nombre de todos los 
futuros miembros de la unión. 
 


Artículo 16. DOCUMENTACIÓN QUE DEBE INTEGRAR LA OFERTA. 
 
La documentación deberá presentarse en la fecha, horario y lugar que se establecerá en el 
llamado a la presente Licitación, en un único paquete cerrado y lacrado, que deberá 
contener una nota de advertencia donde deberá leerse “NO ABRIR ANTES DE [fecha y 
hora de apertura establecido en el llamado de licitación]” que contendrá cuatro (4) 
carpetas:  
 
•  CARPETA 1:  Capacidad Legal-Institucional. 
•  CARPETA 2:  Capacidad Económico-Financiera. 
•  CARPETA 3:  Capacidad Técnico-Empresarial. 
•  CARPETA 4:  Propuesta Técnica y Oferta Económica. 
 
CARPETA 1: CAPACIDAD LEGAL - INSTITUCIONAL: 
 
La documentación que integrará la Oferta deberá cumplir como mínimo: 
 
1. Modelo de carta de presentación que como ANEXO A, forma parte del presente Pliego. 
 
2. Garantía de la Oferta conforme a las disposiciones del Artículo 15 de este PCP. 
 
3. Acompañar copia autenticada de las Actas de Directorio o Asamblea, mediante las 
cuales se aprueba la decisión de presentarse al presente procedimiento 
 
4. Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los firmantes 
de la Oferta. 
 
5. Contrato Social o Estatutos y las constancias que acrediten el cumplimiento de las 
normas legales para operar en la República Argentina, certificados por escribano público. 
Nómina de autoridades vigentes, debidamente inscriptas en el Registro Público de 
Comercio correspondiente, certificados por escribano público. El Acta de Asamblea o 
Reunión de Socios en que se han designado autoridades y el Acta de Directorio o Acta de 
Gerencia en que se han distribuido los cargos, todo ello con relación a las actuales 
autoridades. Toda la documentación deberá encontrarse legalizada, en el caso de 
corresponder. 
 
6. Designación del Profesional responsable y conformidad del mismo. 
Las empresas extranjeras deberán presentar la documentación equivalente conforme la 
normativa vigente en cada país, en los términos indicados en el presente Artículo. 
Asimismo, cuando la casa matriz sea una empresa del exterior y la sucursal quiera hacer 
valer los antecedentes técnicos-empresariales y/o económicos-financieros de la primera, 
para valerse de tales antecedentes deberá acompañar un compromiso de la casa matriz en 







 


 


el que ésta se comprometa a prestar dicha asistencia técnica, empresarial, económica y/o 
financiera de la que se intenta valer. En cualquier supuesto, deberá presentar una nota de 
la casa matriz donde ésta asuma, bajo carácter de declaración jurada, responsabilidad 
solidaria e ilimitada por las obligaciones asumidas por la sucursal. 
 
7. Para el caso de Ofertas presentadas por empresas transitoriamente unidas o asociadas, 
deberá incluirse:  
a. Copia debidamente certificada por Escribano Público y Colegio de Escribanos del 
convenio o acuerdo solidario que los vincula transitoriamente; o bien el compromiso de 
conformación transitoria de empresas. El mismo deberá incluir lo siguiente: 
I.- El compromiso expreso de responsabilidad principal, solidaria e ilimitada de todas y 
cada una de las personas agrupadas, por el cumplimiento de todas las obligaciones 
emergentes del procedimiento de selección y del Contrato. 
II.- El compromiso de mantener la vigencia de la UT por un plazo no menor al fijado para el 
cumplimiento de todas las obligaciones emergentes del Contrato. 
III.- El compromiso de no introducir modificaciones en el estatuto de la UT, ni en el de las 
personas jurídicas que la integrarán, que importe una alteración de la responsabilidad, sin 
la aprobación previa del Contratante. 
IV.- El compromiso de actuar exclusivamente bajo la representación unificada en todos los 
aspectos concernientes al Contrato. 
V.- Designación de un único representante, facultado para actuar en nombre de la UT, 
representando a cada una de las empresas integrantes, quién podrá contratar en su 
nombre. 
VI.- Designación de un único Profesional Técnico Responsable. 
VII.- La constancia de la participación societaria por parte de las empresas integrantes de 
la UT. 
b.  Acompañar copia autenticada de las Actas de Directorio o Gerencia, de cada una de las 
Sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de conformar la UT. 
c.  Para el caso de UT en formación, deberá presentarse un compromiso de conformación 
de UT por instrumento privado con firma certificada notarialmente, conteniendo los mismos 
requisitos arriba mencionados para el contrato de UT. El contrato de UT deberá acreditarse 
previo a la suscripción del contrato de obra respectivo. 
Asimismo, deberán cumplimentar individual o colectivamente, según corresponda, cuanto 
se dispone en el presente Artículo. 
 
8. Modelo de Contrato que se adjunta como Anexo D del presente debidamente firmado 
por el oferente. 
 
9. De corresponder según la normativa del País de Origen del Oferente y/o empresas 
integrantes de la UT, Certificado de Cumplimiento Fiscal emitido por la Agencia de 
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) o la presentación de la constancia 
de solicitud de dicho certificado, exigiendo su efectiva presentación al momento de la 
adjudicación. 
 
10. De corresponder según la Normativa del País de Origen del Oferente y respecto a sus 
correspondientes autoridades máximas del Oferente y/o empresas integrantes de la UT, 
Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos” o la presentación de la constancia de solicitud de dicho certificado, 
exigiéndose su efectiva presentación al momento de la adjudicación. 
 







 


 


11. Compromiso de Integridad conforme Anexo I. 
 
CARPETA 2: CAPACIDAD ECONÓMICO – FINANCIERA: 
 
Deberá estar integrada por: 
 


 Demostración de tener posibilidades de acceso a recursos 
financieros tales como dinero en efectivo, líneas de crédito bancario, 
depósitos en entidades financieras, tenencia de bonos y acciones, 
tenencia de divisas y/o Fondos Comunes de Inversión. Como 
evidencia de capital se podrán presentar las siguientes 
certificaciones: Certificación de los saldos en Caja (con firma del 
Contador Público certificada por el Consejo profesional) y /o Bancos 
(con certificación bancaria); Certificaciones bancarias de las líneas 
de crédito otorgadas y disponibles; Certificado de tenencia de títulos 
con valor de cotización actualizado a la fecha de presentación. 
Todas las certificaciones y/u oportunas acreditaciones deben 
demostrar la posibilidad de acceso a recursos hasta quince (15) días 
previos a la fecha de apertura de ofertas. 
Para aquellos recursos financieros expresados en moneda 
extranjera, los montos deberán ser detallados en Dólares 
Estadounidenses (U$S), debiendo señalarse el tipo de cambio y su 
fuente. Dicha información será convertida a moneda local al tipo de 
cambio comprador del Banco Nación a la fecha de apertura de la 
presente licitación. 


 Estado Contable del último ejercicio, certificado por Contador Público 
Nacional o la autoridad que corresponda, cuya firma deberá estar 
legalizada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas y 
copia certificada por Escribano Público, de corresponder legalizada, 
del Acta de Asamblea de Accionistas o de Reunión de Socios 
aprobatoria de los mismos.  
Las sociedades extranjeras deberán presentar balances económicos 
y financieros del último ejercicio, en la forma indicada en el presente 
Artículo, conforme la normativa vigente en cada país. 


 VAD El Volumen Anual Disponible (VAD) de trabajos de construcción 
del Oferente se determinará de la siguiente manera: 
 


VAD= CEA-Coa 
Donde: 
CEA= capacidad de ejecución actualizada. 
Coa= compromiso de obra actualizado según el FA 
La CEA se determinará de la siguiente manera: CEA=PBx1.30 
PB=Producción Básica actualizada según el FA” 
 
La Producción Básica (PB) es la mejor facturación o certificación de obras ejecutadas, que 
el oferente haya realizado en 12 (doce) meses consecutivos seleccionados dentro de los 
últimos 15 (quince) años contados desde el mes anterior inclusive al de la fecha del 
Llamado a Licitación, actualizados según el FA. A tal efecto, el valor a considerar se 
extraerá la facturación actualizada que acredite para el cumplimiento del requisito “A-1) 
Capacidad de Producción” (Anexo 1). 







 


 


 
El Compromiso de Obra (CO) se determinará como el compromiso contractual remanente 
de los 12 (doce) meses posteriores al mes anterior a la fecha original de apertura de 
licitación, tomados de las obras en ejecución o encargadas o bajo compromiso, las que 
deberán ser actualizadas según el FA de acuerdo con lo indicado en el Anexo 3 “Detalles 
de obras en ejecución”. Los FA se corresponden con los detallados en el Artículo 25 y 
serán seleccionados y aplicados según el MES BASE declarado, el cual se corresponde 
con la fecha del contrato de las obras presentadas como antecedente. Los contratos 
deberán tener en cuenta los montos a valores históricos o bien, de corresponder, el 
oferente deberá aclarar los contratos en ejecución cuyos montos hayan sido 
redeterminados, e indicar el mes de redeterminación en la columna “Mes Base” para su 
correcta actualización. 
 
Para determinar el Compromiso de Obra Anualizado se realizará para cada obra 
contratada el siguiente cálculo: 
 
CO= A/B x12 
Donde: 
A= saldo del monto contractual 
B= saldo del plazo contractual en meses. 
Pero, si en una obra, el valor “B” es 6 o menos y se ha certificado más del 50% la ecuación 
queda reducida a la siguiente expresión: 
CO= A 
Para obras de plazo hasta 6 (seis) meses el CO= A 
La suma de los parciales actualizados por el FA hará el total del COA que se utilizará en la 
fórmula del VAD. 
 
En el caso de las obras que denuncia como antecedente las hubiera contratado como 
Unión Transitoria, se computará el valor del contrato ponderado por el porcentaje de 
participación del miembro en la asociación constructora de la obra. 
 
La presentación del Anexo 3 - DETALLE DE OBRAS EN EJECUCIÓN, deberá realizarse 
respetando el formato establecido en el P.C.P., y la información solicitada por el mismo 
deberá ser detallada de manera completa y explícita de manera tal de lograr acreditar el 
requisito del Volumen Anual Disponible. 
 
La información presentada tendrá carácter de Declaración Jurada y el contratante podrá 
solicitar al oferente la documentación respaldatoria, así como datos adicionales a los 
comitentes de las obras. 
 
CARPETA 3: CAPACIDAD TÉCNICO – EMPRESARIA:  
 


Deberá estar integrada por: 
 
 Capacidad de Producción: Listado de obras ejecutadas por la empresa 
durante los últimos quince (15) años, consignando la localización, información del cliente, 
plazo que demandó la obra, monto de cada contrato, participación en el mismo.  
 Obras similares ejecutadas: Listado de los contratos de obras similares, 
ejecutadas que intentará hacer valer, consignando la localización, información del cliente, 







 


 


plazo que demandó la obra, monto de cada contrato, participación en el mismo. 
Ambos antecedentes se acreditarán conforme lo establecido en el Artículo 25 del P.C.P. 


Así mismo, y de corresponder, el OFERENTE presentará en su propuesta la/s empresa/s 
que lo asistirán técnicamente en la instalación del material y equipos especiales. Las 
mismas deberán contar también con antecedentes de haber realizado este tipo de trabajos, 
incluyéndose un listado de planteles y equipos propios, quedando a criterio de la Comisión 
la aprobación o rechazo de tales antecedentes, planteles y equipos. 


 


CARPETA 4: PROPUESTA TÉCNICA Y OFERTA ECONÓMICA: 


Deberá ser integrada como mínimo por: 


● El Formulario Oficial de la Oferta Económica que, como ANEXO C, forma parte 
del presente Pliego. 


● Las Planillas de Cotización que, como ANEXO B, forma parte del presente 
Pliego. 


● Análisis de precios desagregados, planillas de materiales, mano de obra, 
transporte y equipo (Anexo M). 


● Propuesta técnica que deberá contener una descripción de los métodos de 
trabajo conforme las Especificaciones Técnicas Particulares.  


● Plan de Trabajos. 
● Curva de inversión, con porcentajes especificando montos. 
● Equipos mínimos solicitados que deberá acreditar el oferente: (ANEXO L). 
● Personal mínimo solicitado que deberá acreditar el oferente: (ANEXO J). 
● Plan de Inversión del Anticipo Financiero. 
● Planilla de Datos Garantizados de acuerdo a Pliego de Especificaciones 


Técnicas Particulares. 
● Soporte digital en Excel de la oferta presentada. 


En la oferta deberá incluirse como mínimo la siguiente documentación relacionada al 
sistema de comunicaciones y que a continuación se detalla: 


● Memoria de cada uno de los sistemas que se proponen, incluyendo interfaces, 
adecuaciones, etc. con los equipos y sistemas existentes y/o de terceros. 


● Información técnica de cada equipo y elemento constitutivo de la provisión y la 
obra. 


● Cálculos de los enlaces ópticos. 
● Cronograma previsto de la obra, incluyendo todas las fases hasta la puesta en 


marcha total y completa de los sistemas. 
● Certificados ISO 9001:2008 que posea en las actividades de fabricante, del 


proveedor de la ingeniería y del contratista de obras. 
● Listado de antecedentes de provisiones, instalaciones y puesta en marcha, de 


equipos y sistemas de iguales o mejores características a las que proponga en 
su oferta y en sistemas eléctricos de no menos de 132 kV. Deben incluirse 
expresamente los antecedentes en Argentina y/o en el exterior. 


● Planillas de datos técnicos garantizados (PDTG) totalmente completas, no 
admitiéndose que se haga referencia a documentación agregada a la 
propuesta, sino explicitando el valor ofrecido en todos y cada uno de los puntos 
e ítems. 







 


 


 
Artículo 16.1. NORMAS Y FORMALIDADES COMUNES A CADA CARPETA. 
  
Idioma de la oferta: Todos los documentos que integren la oferta deberán ser 
presentados en idioma español. Los catálogos, folletos, copias de trabajos, como cualquier 
otro documento que la oferente presentase expresamente para esta licitación, que se 
encuentren redactados en idioma extranjero, deberán acompañarse con su 
correspondiente traducción efectuada por Traductor Público Nacional, cuya firma deberá 
estar legalizada por el Colegio Público de Traductores de la Provincia de Buenos Aires, y 
todo ello certificado por Escribano Público Nacional. Cuando correspondiese, podrán 
presentarse los documentos apostillados. En caso de no efectuarse la traducción de los 
escritos en la forma establecida, quedará a opción de la Comisión su consideración. 
 
Firma del oferente o su representante legal: Cada foja de la oferta, incluidos los planos, 
fotocopias de certificados, y toda documentación que se agregare a la misma deberá estar 
foliada, firmada y sellada por el oferente o por su representante legal y el representante 
técnico.  
 
Certificaciones, legalizaciones y traducciones: Toda la documentación presentada en 
fotocopia deberá ser legible y estar debidamente certificada por escribano público y 
legalizada si correspondiere, para ser considerada en el presente llamado licitatorio. Los 
documentos emitidos por autoridades extranjeras deberán presentarse legalizados por 
autoridad consular, con su respectiva apostilla o el trámite de autenticación pertinente de 
acuerdo a la legislación argentina y convenios internacionales vigentes con el país de 
procedencia. Los documentos y asientos contables deberán encontrarse firmados en todas 
sus hojas por Contador Público matriculado en la jurisdicción que corresponda, y 
certificados por el Consejo Profesional o entidad profesional competente en el país de que 
se trate. La documentación presentada en idioma extranjero deberá contar con su 
correspondiente traducción al español, realizada por traductor matriculado, y certificada por 
el Colegio de Traductores respectivo. En caso de discrepancias entre la versión en idioma 
extranjero y su traducción al español, prevalecerá esta última. 
 
Número de copias: Toda la documentación exigida en el presente Artículo deberá 
presentarse en ORIGINAL y DUPLICADO, Asimismo, deberá presentar copia digital de la 
oferta en dispositivo de almacenamiento USB pendrive. 
No se considerarán las propuestas que presenten enmiendas, entrelíneas, raspaduras o 
errores o alguna otra cosa que haga a la esencia del contrato y que no hubieran sido 
debidamente salvadas al pie de aquellas. 
  


Artículo 16.2. CAUSALES DE DESESTIMACIÓN DE LA OFERTA. 


Será desestimada la Oferta, sin más, cuando no se adjunte: 


● Garantía de la Oferta conforme a las disposiciones del Artículo 15 del BCP. 


● Planilla de cotización firmada conforme Anexo B. 


● Modelo de Formulario de Propuesta firmada conforme Anexo C. 


Sin perjuicio de lo anterior, se deja expresamente establecido que ninguna oferta 
será rechazada en el acto de apertura. 







 


 


 


Artículo 17. FORMA DE COTIZAR. 


El Oferente cotizará la obra a ejecutar de acuerdo a lo indicado en el Anexo M Forma de 
Cotizar. 


El Oferente deberá cotizar la obra utilizando la planilla que se adjunta como Anexo B 
indicando los precios globales y los montos totales en PESOS de curso legal en la 
República Argentina, con los cuales propone realizar cada uno de todos los ítems de la 
obra. Para ello, deberá contemplar lo normado en las leyes de orden público y los 
requerimientos del Pliego con sus circulares modificatorias y/o aclaratorias. El precio total 
ofrecido por la obra será el que surja de la suma del total de los ítems de acuerdo a la 
planilla de cotización adjunta, o bien, de la resultante de las subsanaciones contempladas 
en el presente Pliego. 


Para los ítems cotizados por ajuste alzado el oferente acepta y confirma que realizó su 
propio estudio respecto de la documentación licitatoria y, en consecuencia, los trabajos 
indicados en los planos, planillas, pliegos de condiciones y otras piezas contractuales que 
no figuren indicados en las partes o rubros del Pliego, se considerarán incluidos dentro del 
monto total contratado y deberán ser ejecutados por el Contratista como incluidos en su 
oferta. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que en condiciones 
normales deberían haber sido previstos mediando la adecuada diligencia del Ingeniero 
obrando prudentemente, son de exclusiva responsabilidad de los Oferentes. 


No se reconocerá diferencia entre las cantidades o eventuales ítems faltantes, que surjan 
de la Ingeniería de detalle y las indicadas en el presupuesto de la oferta (planilla de 
cotización) ni de una eventual variación de las mismas durante la ejecución de la Obra que 
fueren necesarias para cumplir con los objetivos funcionales de la misma, salvo que las 
diferencias provengan de ampliaciones,  o modificaciones debidamente autorizadas por el 
Contratante de acuerdo con la evaluación de oportunidad, mérito y conveniencia que este 
efectúe en base a hechos relevantes que ameriten los cambios que se dispongan.  


Para los ítems cotizados por ajuste alzado se considerarán incluidos en los precios 
ofertados, todo trabajo y/o servicio detallado en la Documentación Licitatoria y Contractual 
o que, sin estar expresamente indicado en ella resulte implícitamente necesario efectuar 
para que las obras, en su totalidad, queden correctamente terminadas en un todo de 
acuerdo con su fin y con las reglas del arte de construir, incluyendo, pero no limitado, el 
suministro de los equipos para la ejecución de las obras, la preparación de la Ingeniería de 
Detalle Constructiva, la provisión, transporte y colocación y/o montaje de todos los 
materiales, componentes y equipos; la mano de obra y todo el personal directo e indirecto 
que resulte necesario para la realización correcta y completa de la obra; la provisión de los 
implementos, instrumentos, planteles y equipos para la ejecución de las pruebas y la 
puesta en marcha de las obras; el retiro del material sobrante de las excavaciones y su 
disposición final y rellenos, los recursos necesarios para la mitigación del impacto 
ambiental y cualquier otra provisión necesaria para la terminación de las obras y la 
reparación de los posibles defectos de las mismas; así como los gastos directos e 
indirectos, los riesgos y contingencias y las ganancias esperadas.  


Los precios incluirán, asimismo, la totalidad de tasas e impuestos, costos de permisos, 
aportes patronales, seguridad e higiene y sociales directamente aplicables al personal, 
honorarios profesionales, de representación técnica, seguros, garantías, etc. De igual 
manera cualquier aporte previsional, impositivo o profesional, aplicable. 


Se detallan para expresa claridad los trabajos, contingencias y riesgos que deberá, sin ser 
esta una enumeración excluyente, asumir el Contratista:  







 


 


 


• Diseño completo de la Obra a Ejecutar, ajustada a las funcionalidades requeridas 
establecidas en los Pliegos de Licitación. 


• Ingeniería de Detalle Constructiva y la responsabilidad civil profesional por su 
realización. 


• Naturaleza, características, composición, estructura del subsuelo y el 
comportamiento del mismo en su interacción con los equipos de excavación.  


• Método constructivo y selección de equipos de construcción.  


• Obtención, en los tiempos necesarios para cumplir con el plazo del contrato, de 
las autorizaciones aplicables, sean estas municipales, nacionales, provinciales y de 
propietarios particulares, que sean requeridas o necesarias para ejecutar las obras. 


• Explosión. 


• Incendio.  


• Protección de las fuentes de agua potable. 


• Entrada de agua en la obra, en especial en las excavaciones que se ejecuten. 


• Fisuras y/o daños y/o derrumbe y/o ruina de los edificios y/o instalaciones de 
servicios y/o espacios de uso público (rutas, calles, avenidas, obras de arte, veredas, etc.) 
lindantes con o afectadas por las obras como consecuencia de los trabajos realizados.  


• Materiales defectuosos.  


• Gestión de residuos. 


• Conservación del medio ambiente.  


• Seguridad de las obras y de las personas.  


• Movimientos del terreno.  


• Inundación.  


• Contingencias climáticas y hechos de la naturaleza.  


• Impuestos, tasas, aportes sociales, laborales y/o profesionales involucrados o que 
sobre bases razonables resulten directamente aplicables a la ejecución de las obras, de 
conformidad con lo que establezcan las respectivas normas en vigor en la actualidad. Las 
excepciones, si las hubiera, a lo precedentemente dispuesto, estarán previstas 
expresamente en la documentación contractual. 


El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes vigentes. 
Solamente deberán considerarse Ingresos Brutos (IB) y el Impuesto al Valor Agregado 
(IVA). A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se comunica que este 
Gobierno reviste condición de Exento. En consecuencia, en las Ofertas no deberá 
discriminarse el importe correspondiente a la incidencia de este Impuesto, debiendo 
incluirse el mismo en el precio cotizado. 







 


 


 
Artículo 18. ANÁLISIS DE PRECIOS. 


El oferente deberá presentar un análisis detallado de los precios de cada uno de los ítems 
desagregados en todos sus componentes (materiales, jornales, cargas sociales, equipo a 
utilizar, su amortización, reparaciones, repuestos, combustibles y lubricantes), de acuerdo 
al modelo del Anexo M. Se establecerá además los parciales y totales que determinen el 
costo neto, al cual se le deberán agregar gastos generales, beneficios, gastos financieros y 
gravámenes impositivos específicos. Estos análisis de precios podrán ser utilizados 
eventualmente para la fijación de precios nuevos, por modificación de obra. 


 


Artículo 19. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.  


El presente proceso de selección se desarrollará de la siguiente manera: 
 


Las ofertas serán evaluadas por precio más bajo procediendo a establecerse un orden de 
mérito económico, ocupando la oferta de menor precio el primer lugar y el resto en forma 
decreciente. 
La oferta de menor precio que cumpla con los requerimientos de las carpetas 1, 2, 3, 4 y 
los criterios establecidos en el artículo 25, será considerada la oferta más ventajosa acorde 
el Art. 23 de la Ley Nº 6.021, modificatoria y su Decreto Reglamentario. 


 
 
Artículo 20. PRESENTACIÓN DE CARPETAS. 
 


Dirección del Contratante para fines de presentación de las Ofertas únicamente: 
Atención: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones - Ministerio de Infraestructura 
y Servicios Públicos. 
Dirección: Avenida 7 N° 1267, entre N°58 y 59, Piso 9, Oficina Nº 907. 
 
Plazo para la presentación de Ofertas: 


La fecha y hora límite de recepción de ofertas es la establecida en el llamado a licitación. 


Los oferentes no tendrán la opción de presentar sus Ofertas de manera electrónica. Las 
ofertas tardías no serán consideradas. 


Si la fecha para la presentación de Ofertas fuera un día inhábil, se trasladará al siguiente 
día hábil, a la misma hora. 


 


Artículo 21. APERTURA DE OFERTAS. 


La fecha y hora de apertura de las ofertas es la establecida en el llamado a licitación. 
 
Si la apertura de las ofertas fuera un día inhábil, se trasladará al siguiente día hábil, a la 
misma hora. 


 
La oferta se presentará un único Sobre cerrado y lacrado, dentro del cual se acompañará 
cuatro (4) carpetas.  


 







 


 


 
Se leerá en voz alta el nombre de los oferentes y los precios totales, los cuales serán 
registrados en el Acta, la que será firmada por el funcionario que preside el Acto, por las 
autoridades que asistan, por quienes hayan formulado observaciones y por las personas 
presentes que deseen hacerlo. 


 
El Acto de apertura, será presidido por el Director Provincial de Compras y Contrataciones 
o quien este designe, sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente. 


 


Artículo 22. VISTA DE OFERTAS. 
 


Los oferentes no podrán tomar vista de las ofertas en ningún momento del Acto de 
apertura como así tampoco durante la Etapa de Evaluación.   


  
No se divulgará a los oferentes ni a ninguna persona que no esté oficialmente involucrada 
con el proceso de la licitación, información relacionada con el examen, aclaración, 
evaluación, comparación de las Ofertas, ni la recomendación de adjudicación del contrato 
hasta que se haya publicado la adjudicación y notificado la misma a todos los oferentes. 
Cualquier intento por parte de un oferente para influenciar al Contratante en el 
procesamiento de las Ofertas o en la adjudicación del contrato podrá resultar en el rechazo 
de su Oferta. No obstante, lo anterior, si durante el plazo transcurrido entre el acto de 
apertura y la fecha de adjudicación del contrato, un oferente desea comunicarse con el 
Contratante sobre cualquier asunto relacionado con el proceso de la licitación, deberá 
hacerlo por escrito. 
 


Artículo 23. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 


 
Por la sola circunstancia de presentar la Oferta, se tendrá al Oferente por conocedor de la 
documentación que conforma la presente contratación, de las características y condiciones 
de la Obra licitada. Por tales motivos no podrá con posterioridad, invocar en su favor los 
errores en que pudiera haber incurrido al formular la Oferta. 


 
La presentación de la Oferta implica asimismo para el Oferente, el conocimiento del lugar 
de emplazamiento de la Obra y sus alrededores y que ha recabado informaciones 
razonablemente necesarias sobre la condición de las instalaciones existentes, la 
configuración del terreno, el suelo y el subsuelo, del agua y sus posibilidades de provisión, 
y todo otro dato o circunstancia que pueda influir directa o indirectamente en el costo de la 
Obra, hasta su concreción. Los costos que ello demande y todo otro derivado de la 
preparación y presentación de su Oferta, estarán totalmente a cargo del Oferente. 


 
Asimismo, la presentación de la Oferta supone sin prueba en contrario, que sus firmantes 
conocen el lugar propuesto de emplazamiento de la obra, habiendo tomado cabal 
conocimiento de todas y cada una de las particularidades del terreno y su zona de 
influencia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que en condiciones 
normales deberían haber sido previstos mediando la adecuada diligencia del Ingeniero 
obrando prudentemente, son de exclusiva responsabilidad de los Oferentes. 


 
 


CAPITULO II. DE LA EVALUACIÓN.  
 
Artículo 24. COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS. 







 


 


 
Por acto administrativo se designará una Comisión de Evaluación de Ofertas a fin de 
elaborar el informe establecido en el Artículo 22 de la Ley Nº 6.021, modificatoria y su 
Decreto Reglamentario. La misma deberá estar integrada por tres (3) miembros titulares y, 
como mínimo, por dos (2) miembros suplentes. 


 
Conformado el orden de mérito económico, la Comisión de Evaluación de Ofertas, 
examinará los aspectos formales, técnicos-empresariales, legales-institucionales, 
económico-financieros y las propuestas técnicas de las ofertas más bajas, en base a los 
criterios de calificación establecidos en el artículo 25 del presente. 


 
En caso que la Comisión de evaluación de Ofertas lo considere necesario a efectos de 
garantizar la correcta apreciación de criterios de sustentabilidad, podrá solicitar informes 
técnicos a diversas áreas de su organismo y/o a instituciones estatales con los 
conocimientos técnicos específicos. Las solicitudes de informes serán cursadas a través de 
GDEBA y podrán requerir se analice el objeto, funcionalidades y desarrollo de la Propuesta 
Técnica realizada por el o los oferentes en relación con el alcance de la propuesta del 
presente procedimiento de contratación, indicando si la misma resulta razonable en cuanto 
a su cumplimiento y ejecución en tiempo y forma acorde lo indicado en el art. 25 del 
presente. A tales efectos, se podrán realizar visitas de oficinas, depósitos, inspección de 
equipos, obras realizadas etc. que los oferentes declaren en su propuesta a efectos de 
comprobar en el lugar, su capacidad para la ejecución de la obra. 


 
Asimismo, la Comisión Evaluadora de Ofertas podrá requerir de los oferentes, dentro del 
plazo que establezca, la información o documentación necesaria para subsanar los 
defectos formales de las Ofertas, así como la ampliación y aclaración de la información 
suministrada, y tendrá facultades para solicitar los informes técnicos que considere 
convenientes para su mejor evaluación. En caso de advertirse inconsistencias en la Planilla 
de Cotización (Anexo B) se procederá conforme lo dispuesto en el art. 26 B ERRORES DE 
COTIZACIÓN del presente. 


 
Dichas solicitudes serán realizadas por escrito al domicilio especial electrónico constituido. 
Vencido el plazo establecido sin haber obtenido respuesta o bien de no prestar 
conformidad por parte del oferente, se dejará constancia de ello en el Informe Final, y el 
Contratante podrá considerar que ha importado retracción tácita del oferente, desestimar 
su oferta y disponer la pérdida automática de la garantía de oferta. 


 
La Comisión de Evaluación procederá al estudio de las propuestas en el orden de mérito 
establecido a los fines de determinar cuáles se ajustan sustancialmente a la totalidad de 
los requisitos que rigen en los Documentos de Licitación y descartará las que por 
deficiencias insalvables no permitan su comparación en condiciones de igualdad.  


 
 


Artículo 24.1. SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN DE OFERTAS. 
 
 


Serán subsanables las deficiencias relacionadas con la falta de presentación de 
constancias, informes o certificaciones expedidas por organismos públicos, siempre que no 
se afecte el principio de igualdad de tratamiento para Interesados y Oferentes. Asimismo, 
el contratante podrá requerir ampliación y aclaración de la información suministrada o 
cualquier otra que sea necesaria para el mejor estudio de las propuestas. 


 
En estos casos deberá intimarse al Oferente a que subsane los errores u omisiones dentro 
del término que determine la comisión. 


 







 


 


La corrección de errores u omisiones no podrá ser utilizada por el Oferente para alterar la 
sustancia de la Oferta o para mejorarla o para tomar ventaja respecto de los demás 
Oferentes. 


 
Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones en la presentación de la 
Oferta, se interpretará en todos los casos en el sentido de brindar la posibilidad de contar 
con la mayor cantidad de ofertas válidas posibles y de evitar que, por cuestiones formales 
intrascendentes, se vea privada de optar por Ofertas serias y convenientes desde el punto 
de vista del precio y la calidad. 


 
No se considerarán aclaraciones a una Oferta presentada por un Oferente cuando dichas 
aclaraciones no sean respuesta a una solicitud del Contratante. La solicitud de aclaración 
efectuada por el contratante y la respuesta efectuada por el oferente, deberán ser hechas 
por escrito. 


 


Artículo 25. CRITERIO DE EVALUACIÓN y CALIFICACIÓN DE OFERTAS:  


Se considerarán calificadas aquellas ofertas que cumplan con los siguientes criterios 
mínimos de evaluación.  
 
CAPACIDAD LEGAL - INSTITUCIONAL:  


 
Respecto de la capacidad legal, se evaluará si el oferente cumple o no cumple con todos 
los requisitos, documentos, declaraciones juradas, formularios, certificaciones y cualquier 
otro tipo de documentación o antecedentes exigidos por el contratante en la 
documentación licitatoria o por la Comisión Evaluadora. 


CAPACIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y FINANCIERA:  


La capacidad técnica económica y financiera, para la calificación de los Oferentes, sobre la 
base de la documentación presentada, deberá cumplir con los criterios que a continuación 
se detalla: 


A) Antecedentes Técnico- Empresarial. 


B) Antecedentes Económico - Financieros. 


A)   EVALUACIÓN DE LOS ANTECEDENTES TÉCNICOS- EMPRESARIALES. 


A - 1) Capacidad de Producción en los últimos quince (15) años  


A - 2) Obras similares ejecutadas en los últimos quince (15) años  


A- 3) Equipo Mínimo 


A- 4) Personal Mínimo 


A-1) Capacidad de Producción (ANEXO 1). 


El oferente individual o cada miembro de la UT deberá indicar la mejor facturación 







 


 


alcanzada en obras de construcción, en doce (12) meses consecutivos dentro de los 
últimos quince (15) años, contados desde el mes anterior a la fecha de apertura de las 
ofertas, que demuestre un valor igual o superior al monto de: $3.778.278.895. 


 
El cumplimiento de esta exigencia deberá ser acreditada, para el caso de oferentes 
nacionales, a través de una certificación emitida por un contador público independiente, 
cuya firma deberá estar legalizada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, y 
para el caso de oferentes extranjeros de acuerdo a la legislación del país del oferente, 
debiendo utilizar a tales fines los formularios del Anexo 1. 


A los fines de establecer la capacidad de aquellos Oferentes que estén conformados por 
Uniones Transitorias, la suma de la facturación de obras de construcción por esos 
Oferentes se obtendrá mediante la suma lineal de la facturación por cada empresa 
integrante. Asimismo, cada miembro de la UT deberá acreditar individualmente la 
Capacidad de Producción, en proporción a su porcentaje de participación en dicha Unión. 


Si entre los antecedentes declarados en el Anexo 1 se presentará el caso de una obra que 
ha sido contratada por una Unión Transitoria en la que participaba una empresa que ahora 
es Oferente individual en esta Licitación, el monto de obra que se considerará a los fines 
del presente proceso de evaluación será el que resulta de multiplicar el monto total 
contractual de la obra presentada como antecedente, por el porcentaje en el que el ahora 
Oferente participaba en la Unión Transitoria. 


A-2) Obras similares ejecutadas en los últimos quince (15) años (ANEXO 2). 


Se considerarán todas las obras aquí definidas como “similares a la que se licita”, aquellas 
ejecutadas por el Oferente en los últimos quince (15) años contados respecto de la fecha 
de apertura de la presente Licitación y que hayan sido debidamente declaradas en el 
Anexo 2 de su propuesta y acreditadas como más adelante se indica. 


Se consideran obras similares, las siguientes: 


A-   Líneas eléctricas de 132 kV de extensión superior o igual a 12.945 metros. 


B-   Estaciones transformadoras de 132/33/13,2 kV, 132/33 kV o 132/13,2 kV con doble 
juego de barras.  


El Oferente deberá tener experiencia específica como contratista en la ejecución de 
estaciones transformadoras similares a los requeridos para la presente obra. 


El antecedente se corresponderá con la ejecución de una estación transformadora nueva, 
no aceptándose antecedentes de ampliaciones y/o puesta en valor de estaciones 
transformadoras preexistentes. 


El Oferente deberá tener experiencia específica como contratista en la ejecución de Líneas 
de 132 kV. 


A fin de cumplir este requisito la obra antecedente deberá estar 100 % ejecutada y con 
recepción provisoria como mínimo. 


Será requisito contar con la experiencia como contratista en la ejecución de una obra tipo A 
- Línea eléctrica de 132 kV y una tipo B - Estación transformadora de 132/33/13,2 kV, 
132/33 kV o 132/13,2 kV con doble juego de barras, sin la obligación de que ambas obras 
estén comprendidas en el mismo contrato. 







 


 


Acreditación de Antecedentes 


El Oferente presentará una breve memoria descriptiva de cada obra, adjuntando asimismo 
el nombre de la misma, contratante, plazo de ejecución, lugar de ejecución, fecha de 
comienzo y de recepción provisoria y/o definitiva. 


La acreditación se efectuará mediante la presentación del certificado de Recepción 
Provisoria o Definitiva de los trabajos, junto con el último certificado de obra o certificado 
de medición final donde conste claramente las cantidades ejecutadas que se correspondan 
con las exigidas como antecedentes, o en su defecto la certificación de dichas cantidades 
por parte del Comitente que corresponda, todos ellos debidamente autenticados, debiendo 
figurar claramente el nombre de la empresa contratista. 


A los fines de establecer la calificación de aquellos Oferentes que se hallen conformados 
por Uniones Transitorias, se procederá de la siguiente manera: 


1) Para el caso de oferente en UT, los antecedentes requeridos deberán ser cumplidos en 
forma individual por la integrante de la UT que tenga mayor participación en la misma o 
que al menos dos de las integrantes de la UT (la que tiene mayor porcentaje de 
participación, y otra), acrediten experiencia en obras de naturaleza y complejidad similar 
cada uno, de manera de sumar los antecedentes requeridos. En el caso que las 
integrantes de mayor participación cuenten con el mismo porcentaje de participación, los 
antecedentes podrán ser acreditados por una de ellas indistintamente. 


2) Si entre los antecedentes declarados en el Anexo 2 un oferente presentara una obra que 
ha sido ejecutada por una Unión Transitoria en la que participaba la empresa, la cantidad 
de obra ejecutada que se considerará a los fines del presente proceso de calificación será 
el porcentaje en el que el ahora oferente participaba en la Unión Transitoria que la ejecutó. 


A los efectos de la consideración o inclusión como antecedentes válidos para la 
calificación, el Oferente deberá haber acreditado la veracidad y corrección de todos los 
datos correspondientes a las obras definidas como similares que ha declarado en el Anexo 
2 de su propuesta, acompañado al mismo los siguientes instrumentos, además de los que 
el propio Anexo 2 estipula: 


1) Copia certificada por Escribano Público de los Contratos firmados por el Oferente. Si la 
obra declarada por el Oferente fue contratada por una UT en la que participaba, deberá 
presentar también copia simple del Contrato de Asociación o del Contrato de UT en el que 
constará el porcentaje de participación de cada empresa integrante. 


2) Copia simple de las Actas de Recepción Provisoria Total y/o de Recepción Definitiva 
Total de las obras similares, esta última no será exigible si la obra de que se trata se halla 
en período de garantía a la fecha de apertura de la presente Licitación. 


 


A-3) Equipos mínimos: 


El oferente deberá demostrar que cuenta con los equipos clave necesarios para ejecutar la 
obra, que se enumeran a continuación. Asimismo, deberá denunciar si los mismos son 
propios o alquilados, acreditando, según corresponda, propiedad o compromiso cierto de 
alquiler y disponibilidad conforme Anexo L: 


 







 


 


Nº Tipo de equipo y características 
Número 
mínimo 
exigido 


1 Retroexcavadora 75 HP 1 


2 
Camión con hidroelevador de un mínimo de 20mts. 
Con barquilla. 1 


3 
Camión y/o carretón o remolque para traslado de 
postes acorde a la long. de los mismos. 1 


4 Camión volcador con caja mín. 8m3C 1 


5 
Grúa todo terreno 20 tn y pluma de una altura acorde 
para trabajar con postes a utilizar. 1 


6 
Guinche tiracable y equipo frenador para tendido de 
conductores aéreos. 1 


7 Motocompresor de 6 m3/h. 1 


8 Bomba de desagote. 1 


9 Camionetas pick-up 2 


10 Carretón porta-bobina 1 


 


A-4) Personal minino: 


El oferente deberá demostrar en el Anexo J que cuenta con el personal para los cargos 
clave que cumple los siguientes requisitos: 


 


 Cargo Título 
habilitante 


Experiencia 
total en 
obras 
(años) 


Experiencia en 
obras similares 


(años) 


1 Representante técnico Ingeniero 15 10 


2 Jefe de obra Ingeniero 15 10 







 


 


3 Especialista civil Ingeniero 10 5 


4 Especialista electromecánico Ingeniero 10 5 


5 Especialista eléctrico Ingeniero 10 5 


6 Responsable ambiental 


Licenciado 
en biología, 
ecología, 
ciencias 


ambientales
, gestión 
ambiental 


y/o 
ingeniero 


ambiental o 
equivalente 


10 5 


7 Técnico ambiental Profesional 6 3 


8 Responsable en higiene y 
seguridad 


Licenciado 
o Técnico 


en 
Seguridad e 


Higiene o 
equivalente 


10 5 


10 
Responsable en medicina del 


trabajo y salud ocupacional 
Profesional 10 5 


 


El Oferente deberá demostrar que cuenta con personal clave con experiencia y calificación 


acordes a la obra licitada. 


Todos los profesionales solicitados deberán tener título habilitante con incumbencia 
profesional en el tipo de obra a ejecutar. 


El Representante Técnico deberá presentar comprobante de matrícula habilitante del 
Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires con pagos al día con la 
presentación de la Oferta. 


 


Los demás profesionales deberán presentar comprobante de matrícula habilitante con 
pagos al día del Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires o del Colegio que 
corresponda, previo a la firma del Acta de Inicio de Obra. 







 


 


El Especialista en Medio Ambiente deberá presentar antes de la firma del Acta de Inicio de 
Obra el comprobante de habilitación del Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos 
Aires. 


B - ANTECEDENTES ECONÓMICO-FINANCIEROS. 


B - 1) Activos Líquidos 


B - 2) Ratios 


B - 3) VAD  


B-1) Activos Líquidos 


La evaluación se realizará sobre la documentación acreditada como ACCESO A 
RECURSOS FINANCIEROS respetando las formas y tiempos de acreditación detalladas 
en el Artículo 16 - "Carpeta 2: Capacidad Económico – Financiera" del Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, de cada oferente o miembro de una Unión Transitoria. 


Los oferentes deberán acreditar como mínimo, los siguientes Activos Líquidos: 
$449.795.107. 


Para el caso de una Unión Transitoria cada miembro deberá acreditar individualmente el 
acceso a Recursos financieros, en proporción a su porcentaje de participación en dicha 
Unión. 


El monto total alcanzado de los activos líquidos surgirá como resultado de la suma lineal 
de lo acreditado por cada uno de los miembros de la Unión Transitoria. 


B-2) Ratios. 


El presente requisito se evaluará en base al último Estado Contable. 


Cada oferente o miembro de una Unión Transitoria deberá acreditar de manera individual 2 
de los 3 ratios requeridos, como mínimo. 


RATIOS   
  


CONDICIÓN 


SOLVENCIA  ACTIVO TOTAL/ PASIVO 


TOTAL  


Mayor o igual a 1 


LIQUIDEZ ACTIVOS CORRIENTES/ 


PASIVOS CORRIENTES 


Mayor o igual a 1,2 


ENDEUDAMIENTO PASIVO TOTAL/ PN Menor o igual a 3,5 







 


 


 


B-3) VAD. 


La evaluación se realizará sobre la documentación acreditada por cada oferente, o 
miembro de la unión transitoria, según lo establecido en el Artículo 16. 


Se deberá acreditar, como mínimo, un Volumen Anual Disponible de trabajos de 
construcción de: $2.159.016.511. 


En el caso de una Unión Transitoria de Empresas, cada miembro deberá acreditar dicho 
factor de acuerdo al porcentaje de participación en la misma.  


El monto final acreditado se obtendrá como suma lineal de cada uno de los valores 
individuales declarados. 


 


FACTOR DE ACTUALIZACIÓN 
 


A los efectos de la evaluación de los sub-criterios A-1) Capacidad de Producción y B-1) 
VAD, los valores serán actualizados por medio de los índices que se detallan a 
continuación:      


 


 


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Para los contratos firmados en moneda extranjera, los montos deberán ser expresados en 
Dólares Estadounidenses (U$S), debiendo señalarse el tipo de cambio y su fuente. Dicha 


AÑO 
FACTOR DE 


ACTUALIZACIÓN 
 


2007 49.84 
2008 41.69 
2009 38.08 
2010 32.31 
2011 27.09 
2012 20.40 
2013 18.84 
2014 13.69 
2015 10.95 
2016 8.03 
2017 6.42 
2018 5.01 
2019 3.39 
2020 2.41 
2021 1.50 
2022 1.00 







 


 


información será convertida a pesos, de acuerdo a la tabla siguiente y luego actualizada 
con el FACTOR DE ACTUALIZACIÓN señalado ut supra. 


 
 


AÑO VALOR DE CONVERSIÓN A PESOS 
2007 1 Dólar = 3,12 Pesos 
2008 1 Dólar = 3.16 Pesos 
2009 1 Dólar = 3.73 Pesos 
2010 1 Dólar = 3.91 Pesos 
2011 1 Dólar = 4.13 Pesos 
2012 1 Dólar = 4.55 Pesos 
2013 1 Dólar = 5.48 Pesos 
2014 1 Dólar = 8.12 Pesos 
2015 1 Dólar = 9.27 Pesos 
2016   1 Dólar = 14.75 Pesos 
2017   1 Dólar = 16.56 Pesos 
2018   1 Dólar = 28.11 Pesos 
2019   1 Dólar = 48.25 Pesos 
2020   1 Dólar = 70.63 Pesos 
2021   1 Dólar = 95.30 pesos 


 
2022 


1 Dólar = Cotización Dólar Estadounidense Banco 
de la Nación Argentina de 30 días antes a la fecha 


de Llamado a Licitación 
 


EVALUACIÓN ECONÓMICA DE OFERTAS  


La oferta que, siendo la de menor precio, cumpla íntegramente con los requisitos 


establecidos en el pliego, será considerada la oferta más ventajosa de acuerdo con el Art. 


23 de la Ley Nº 6.021, modificatoria y su Decreto Reglamentario.   


Artículo 26. CORRECCIÓN DE ERRORES. 


 
 A)  Evaluación de Ofertas. 


Para determinar si la Oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación, el 
Contratante se basará en el contenido de la propia Oferta, de conformidad con lo requerido 
en el presente Pliego. 


Una Oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación es la que 
satisface todos los términos, condiciones y especificaciones estipulados en dichos 
documentos.  


B)   Errores de cotización  


La comisión evaluadora determinará si las propuestas económicas son válidas, debiendo 
para ello estar completas y adecuarse razonablemente a la propuesta técnica presentada. 


 







 


 


El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes vigentes. 
Solamente deberán considerarse Ingresos Brutos (IB) y el Impuesto al Valor Agregado 
(IVA). A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se comunica que este 
Gobierno reviste condición de Exento. 


De determinarse que la propuesta económica contiene errores de cálculo los mismos serán 
corregidos por el Contratante del siguiente modo: 


a) Discrepancia entre los valores expresados en números y en letras: prevalecerá lo 
expresado en letras, a menos que a juicio de la Comisión hubiere un error evidente y el 
valor expresado en número se corresponda con el valor adoptado en el Análisis de Precios 
respectivo. 


b) Errores de transcripción de cantidad de unidades: será mantenido el valor 
unitario y corregida la cantidad de unidades y el valor total. 


c) Error en operaciones matemáticas: será corregido el producto, manteniéndose 
los términos de la operación. 


d) Gastos Impositivos por debajo de los valores vigentes aplicables: el oferente 
deberá absorber la diferencia correspondiente. 


e)  Mano de Obra por debajo de los valores mínimos de las escalas salariales 
vigentes para el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable: el oferente deberá absorber la 
diferencia correspondiente hasta alcanzar el valor mínimo establecido para las respectivas 
escalas salariales. 


f) Honorarios Profesionales por Representación Técnica u otros Honorarios 
Profesionales aplicables por debajo de los valores mínimos vigentes, establecidos por el 
Colegio de Ingenieros/Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires: la diferencia resultante 
por haber cotizado dichos honorarios por debajo del mínimo vigente deberá ser absorbida 
por el oferente. 


Se deja constancia que los parámetros establecidos en los supuestos anteriores deberán 
ser los vigentes al momento de la apertura de ofertas. 


En todos los supuestos citados, se procederá a informar al Oferente. 


Para el caso de los supuestos mencionados en los incisos a), b) y c) del presente artículo, 
el oferente deberá, dentro del plazo que para tal fin establezca la Comisión Evaluadora, 
prestar conformidad al monto de la propuesta económica así corregido por el Contratante y 
acompañar la documentación correspondiente. 


En caso de no contestar o bien de no prestar conformidad, se procederá a rechazar la 
oferta realizada.   


 El monto total de la propuesta económica así corregido por el Contratante se tendrá por 
“Valor Ofertado”. 


En los casos d) e) y f), el Oferente no podrá y no se aceptará ningún cambio en el precio 
originalmente ofertado. 


 


 







 


 


Artículo 27. PREADJUDICACIÓN. 


 
La Comisión de evaluación de Ofertas emitirá un Dictamen de Preadjudicación basándose 
en los parámetros de evaluación del presente pliego. El Dictamen tendrá carácter no 
vinculante y recomendará la adjudicación a aquella Oferta que se ajuste sustancialmente a 
las condiciones de la Contratación y resulte evaluada como la más ventajosa. 


El Dictamen de Preadjudicación, deberá contener el análisis e informe detallado en materia 
legal, contable y técnica suscripto por cada miembro de la Comisión de Evaluación de 
Ofertas, en los cuales se justifique la recomendación de la adjudicación a dicho oferente. 


 
Artículo 28. ADJUDICACIÓN. 
 
 
El Contratante adjudicará el contrato al oferente cuya Oferta el Contratante haya 
determinado que cumple íntegramente con los requisitos del Pliego y que representa el 
costo evaluado como más bajo para la contratación de la obra. 
 
Si el Adjudicatario no estuviere en condiciones de firmar el contrato en el plazo fijado, el of 
contratante podrá proceder a dejar sin efecto la adjudicación de la obra, solicitar nueva 
intervención de la Comisión de Evaluación de Ofertas y adjudicar la obra al oferente que le 
sigue en el orden de conveniencia de las Ofertas, o a efectuar un nuevo llamado. 


 
El Acto Administrativo de Adjudicación será notificado en forma fehaciente a todos los 
oferentes  


 
Dicho acto administrativo se podrá recurrir de conformidad con las previsiones contenidas 
en la Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires. 
 
Artículo 29. VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
 


 
De comprobarse la falta de veracidad de la información requerida por el oferentes para 
participar en las contrataciones que se realizan dentro de su órbita, ya sea con carácter de 
declaración jurada y/o documentación aportada, acarreará para el oferente y/o 
Adjudicatario una penalidad equivalente al importe constituido en concepto de garantía de 
Oferta o de adjudicación, según corresponda y sin perjuicio de proceder al descarte de la 
Oferta o a la rescisión de contrato en los términos de la Ley N° 6.021, modificatoria y su 
Decreto Reglamentario. 
 
 
Artículo 30. FIRMA DEL CONTRATO. 
 


 
Es condición para la firma del contrato contar con la mera inscripción en el Registro de 
Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. 


 
En forma previa a la suscripción del contrato el Adjudicatario deberá integrar: 
 


● Garantía de cumplimiento del Contrato del 5% del monto adjudicado en pesos de 
curso legal en la República Argentina. En caso de que se presenta como garantía 
Póliza de Seguro, en la misma deberá constar que la Compañía se somete a la 







 


 


jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La 
Plata (Ley 12.074 y modificatorias), en lugar de “...se someten a la jurisdicción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires”.  


● Constitución de un domicilio legal en la ciudad de La Plata.  
● Instrumento de Constitución de UT debidamente conformado. 


 
 
 
CAPÍTULO III: DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
 
 
Artículo 31. PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA OBRA.  
 
 
El Contratista deberá dar cumplimiento a las normas vigentes en materia de seguridad e 
higiene del trabajo, sean éstas de carácter Nacional, Provincial o Municipal. Respetará 
también las normas que corresponden según la índole de trabajos a realizar.  


 
El Contratista aceptará todas las modificaciones que la DPEBA le haga conocer en el 
futuro respecto de normas internas concernientes a seguridad e higiene en el trabajo. 


  
El Contratista deberá proveer a su personal de los elementos de seguridad para la tarea 
que habrá que desarrollar, debiendo implementar todas las acciones necesarias para que 
dicho personal utilice permanentemente los mencionados elementos.  


 
La DPEBA establece como objetivo el desarrollar todas las actividades laborales con 
adecuadas condiciones de Higiene y Seguridad, para brindar la protección necesaria a los 
trabajadores, a terceros, a las instalaciones y a los equipos. 


 
Antes de la firma del Acta de Inicio de Obra, el Contratista presentará para la revisión y 
aprobación de la inspección de obra un Plan de Seguridad e Higiene, detallando los 
métodos específicos a ser empleados para cumplir con la Ley N° 19.587 de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, Decreto Reglamentario 351/79 y otros; Decreto 911/97 
Reglamentario de Seguridad e Higiene para la Industria de la Construcción; N° 144/01 y N° 
1057/03 y las Resoluciones asociadas N° 231/96, N° 051/97, N° 319/99 y N° 1830/05 
dictadas por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo; la Ley 24.557 de Riesgos en el 
Trabajo (ART) y con el Pliego de Bases y Condiciones; y toda otra ley, decreto y 
reglamentación vigente que sea aplicable. 


 
Así mismo deberá nominar al Profesional responsable del Servicio de Seguridad e Higiene. 
El profesional matriculado habilitado en seguridad e higiene será el encargado de la 
implementación y seguimiento del Plan de Seguridad e Higiene, que estará disponible 
durante todo el desarrollo de la obra para interactuar con la Inspección de obra, y además 
se hará cargo en forma directa de la instrucción a su personal de obra. 


 
El incumplimiento en la presentación del Plan de Seguridad e Higiene en tiempo y forma, 
será penalizado con una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio 
por cada día de demora. 


 
Los desvíos en el cumplimiento del Plan de Seguridad e Higiene serán pasibles de 
apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad de la no 
conformidad detectada a juicio de la Inspección de Obra. 


 
El Contratista deberá presentar el primer día hábil de cada mes la nómina del personal de 
obra actualizada, con altas visadas por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART), 







 


 


informando altas y bajas de dicho personal y fecha de inicio y fin de cobertura, todo visado 
por la ART. 


 
Los gastos por las tareas demandadas para la elaboración, implementación y seguimiento 
del Plan de Seguridad e Higiene no recibirán compensación alguna, entendiéndose que se 
encuentran prorrateados en los demás Ítem. 


 
El Plan de Seguridad e Higiene deberá estar aprobado por la Inspección de Obra antes de 
la firma del Acta de Inicio de Obra. 


 
El Contratista deberá considerar que además de cumplir con las normativas vigentes sobre 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, también deberá cumplir y hacer cumplir las “Normas de 
Seguridad en el Trabajo y Protección Ambiental” que TRANSBA S.A. exige dentro de sus 
instalaciones, las cuales se incluyen en Anexo del presente Pliego.  
 
 
Artículo 32. INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN. 
 
 
La contratación de la inspección estará a cargo de la Dirección Provincial de Energía de la 
Provincia de Buenos Aires (DPEBA), quién realizará la supervisión de la ejecución de la 
obra y de la actuación de la Inspección contratada. Tomará, en consecuencia, las 
decisiones finales acerca de la marcha de la obra y de la relación con el Contratista. Con 
tal fin se designará un responsable de la Supervisión de la obra, denominado en todo lo 
que sigue como el Supervisor, que tendrá la representación de la DPEBA en sus 
relaciones con el Contratista y con la Inspección contratada. Asimismo, se designará un 
suplente del Supervisor que gozará de todas sus atribuciones y responderá por todas sus 
responsabilidades. 


La Supervisión será responsable del seguimiento y cumplimiento de los trabajos que deba 
desarrollar la inspección de obra, así como en todo lo que se refiere a la marcha de la 
obra, su calidad técnica, eventuales modificaciones de proyecto o de los plazos, así como 
de la verificación del cumplimiento del Contrato de Obra. 


La Supervisión podrá solicitar información y documentación de los trabajos que se realicen 
en obra y de los equipos a ser montados, por esta razón el Contratista deberá disponer en 
el obrador, de un archivo completo y ordenado conteniendo un juego completo de planos, 
pliegos, protocolos de ensayos en fábrica, manuales de proveedores para montajes, 
manuales de mantenimiento, memorias de cálculo, etc., en su última versión. 


El Contratista deberá considerar que TRANSBA S.A., como titular del Sistema de 
Transporte por Distribución Troncal de la Provincia de Buenos Aires, tendrá derecho de 
acceso a las obras y observará el cumplimiento de sus normativas en el desarrollo de 
todos los aspectos técnicos y constructivos inherentes a la nueva instalación con los 
alcances y modalidades indicados en el Alcance de la Supervisión de TRANSBA S.A. que 
forma parte, como ANEXO 4, de las presentes BCP. 


Cualquier observación del incumplimiento de dichas normativas, así como las 
modificaciones de obra que proponga para subsanarlo, lo hará a través de la Supervisión 
de Obra.  


 
 


Artículo 32.1. ELEMENTOS Y MOVILIDAD PARA LA SUPERVISIÓN. 
 
Se describen en los puntos 40. ELEMENTOS Y PRESTACIONES PARA LA 
SUPERVISIÓN y 41. MOVILIDAD PARA LA SUPERVISIÓN del pliego de Especificaciones 
Técnicas Particulares. 







 


 


 
 


Artículo 32.2. OBRADOR Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS. 
 
 


El Contratista, dentro de los quince (15) días de firmado el Contrato, deberá presentar para 
su aprobación a la Inspección, los planos generales, de detalle y de ubicación de las 
instalaciones transitorias necesarias, las cuales deberán cumplir con las características 
(superficies, tipo y calidad de materiales, instalaciones y equipos) de los obradores, 
campamentos, plantas y laboratorios a construir, montar o ubicar (en caso de ser móviles) 
en cada uno de los frentes de obra, indicadas en su oferta. Los mismos deberán adecuarse 
a las disposiciones legales en la materia.  


 
La construcción de las obras transitorias deberá hacerse dentro de los plazos fijados en el 
cronograma de obra aprobado.  


 
Las obras transitorias deberán ser demolidas y sus escombros retirados del área de obras 
antes de la recepción provisoria de acuerdo a las indicaciones de la Inspección de Obra, 
debiendo restituir la conformación y el aspecto de las superficies ocupadas a las que 
presentaban antes de su utilización o acordes con la parquización y aspecto general del 
lugar al concluir los trabajos. Los materiales resultantes de estas demoliciones pasarán a 
ser propiedad del Contratista en el estado en que se encuentren.  


 
El Contratista deberá construir su obrador para cubrir todas las necesidades de la obra 
incluyendo oficinas para el Contratista, oficinas para la Inspección, comodidades para el 
personal, depósitos, planta de construcción, instalaciones para el abastecimiento de agua 
potable y energía eléctrica, talleres de mantenimiento de equipos, etc., tomando en cuenta 
que el Comitente no proveerá energía eléctrica, agua potable ni otros servicios. El 
Contratista asegurará la provisión de agua potable y servicios sanitarios para el personal 
en el lugar de la obra y durante todo el tiempo que dure su construcción.  


 
Los accesos externos a los obradores los llevará a cabo el Contratista por su cuenta y 
costo, debiendo responder a los trazados que decidirá la Inspección. Podrá establecer 
obradores satélites al principal, en los lugares de avance de las obras, pudiendo ser 
móviles o fijos, alquilando o comprando los locales necesarios para el correcto 
funcionamiento orgánico de la empresa constructora.  


 
El Contratista deberá prever los sitios y los recintos adecuados para guardar los materiales 
y equipos hasta el momento de ser utilizados y será el único responsable por el adecuado 
mantenimiento y seguridad de los mismos. En caso de que ellos sufrieren algún tipo de 
alteración, daño, hurto o robo el Contratista deberá reponerlos y los costos que demanden 
dichas reposiciones no darán lugar a reconocimiento alguno de pagos adicionales por 
parte del Comitente.  


 
El obrador deberá estar ubicado dentro de la zona de obra, o en sus proximidades si esto 
no fuera posible.  


 
El proyecto será desarrollado atendiendo a las recomendaciones Manual de Gestión Socio-
Ambiental, debiendo contener planos de ubicación, accesos y circulación, una memoria 
descriptiva de las actividades a desarrollar en los distintos sectores (oficinas, depósitos, 
talleres, comedores, sanitarios y vestuarios para obreros, sala de primeros auxilios, 
estacionamientos, etc.). En particular para los sectores destinados a almacenamiento de 
combustibles, lubricantes, productos químicos y otros insumos deberá cuantificarse el 
almacenaje temporal.  


 







 


 


El proyecto deberá incluir un manual de mantenimiento preventivo y de procedimientos 
operativos para el mantenimiento de maquinarias y equipos afectados a las obras.  


 
Los obradores se localizarán de manera de no interferir con el desarrollo de las obras, ni 
con otras del Comitente o de otros Contratistas, y tendiendo a minimizar el movimiento de 
maquinarias y equipos.  


 
El Contratista estará a cargo de la construcción y/o habilitación, equipamiento y operación 
del obrador, utilizando los materiales usuales para este tipo de construcciones, debiéndose 
satisfacerse al menos las condiciones mínimas de durabilidad y seguridad requeridos por 
este tipo de obras y serán aprobados por el Comitente.  


 
 
El obrador deberá contar con la correspondiente habilitación municipal.  


 
Todos los costos emergentes de estas instalaciones incluidos los servicios de agua, gas, 
electricidad, teléfono, etc., como asimismo todos los costos de conexión, tasas, impuestos, 
etc., que demande su instalación, operación y mantenimiento, estarán a cargo del 
Contratista.  
Estas instalaciones deberán ser mantenidas en perfectas condiciones de conservación e 
higiene por el contratista, siendo de su responsabilidad la adopción de todas las medidas 
de seguridad de rigor.   


 
El Contratista deberá habilitar en el obrador una línea telefónica para atender los reclamos 
que surjan durante el período de ejecución de la obra. La misma será comunicada a la 
población a ser afectada por la obra y al Municipio correspondiente por medio del 
Programa de Divulgación previsto en el Plan de Gestión Ambiental y Social.   


 
El Contratista deberá efectuar el desmantelamiento de los obradores y la limpieza del 
terreno al finalizar las tareas, siendo responsable de la disposición final de todo lo 
resultante de dicha limpieza y la recomposición del área afectada a un estado igual o mejor 
al previo a la implantación del mismo.  


 
Documentos que el Contratista debe guardar en la obra.  


 
El Contratista conservará y tendrá a disposición del Inspector de Obras en la obra una 
copia ordenada y completa del Documento de Licitación, a los efectos de facilitar el debido 
contralor o inspección de los trabajos que se ejecuten.   


 
Queda entendido que en estos documentos se incluirán, además, los confeccionados por 
el Contratista, a saber:  


 
• Proyecto Ejecutivo aprobado por la Inspección de Obra.  
• Planos y especificaciones de ingeniería de detalle preparados por el 


Contratista y aprobados por el Inspector de Obras.  
• Planos de taller aprobados por el Inspector de Obras.  
• Manuales de operación y mantenimiento.  
• El Estudio de Impacto Ambiental.  
• La Declaratoria de Impacto Ambiental (DIA), expedida por OPDS.  
• El Plan de Gestión Ambiental y Social de la obra, aprobado por la 


Inspección.  
• Legajo Técnico de Higiene y Seguridad (Programa de seguridad aprobado, 


seguros, visita a obra, capacitaciones, etc. del responsable de Higiene y 
Seguridad de la empresa). 
 







 


 


Asimismo, deberá conservar y tener a disposición del Inspector de Obras las copias 
correspondientes a las Órdenes de Servicio y Notas de Pedido emitidas, así como copias 
de los certificados de obra y planchetas correspondientes a los tramos ejecutados.  


 


Vigilancia y Seguridad en la Obra.  
 


El Contratista deberá tomar las medidas necesarias y hará cumplir todas las normas y 
disposiciones para la ejecución segura de los trabajos a fin de evitar accidentes y limitar los 
riesgos a personas y bienes en la obra. Proveerá y conservará todas las luces, 
protecciones, cercas y vigilancia cuando y donde sean necesarias o exigidas por la 
Inspección o por cualquier autoridad competente, para seguridad y conveniencia de las 
personas y la protección de bienes.  


 
Además de las precauciones especiales para evitar accidentes en las excavaciones y 
obras semejantes, el Contratista deberá mantener un sistema de acceso y de inspección 
adecuado en todas las excavaciones. Si la Inspección considera que las medidas de 
seguridad adoptadas por el Contratista son inadecuadas, podrá ordenarle detener las 
operaciones donde esto ocurra, hasta que adopte medidas de prevención satisfactorias, 
sin que ello de motivo a prórrogas del plazo contractual, ni a reclamos por pagos 
adicionales.  


  
Todas las afectaciones que produzcan las obras al tránsito peatonal y/o vehicular deberán 
ser señalizadas con letreros indicadores de desvíos, alertas y toda otra información de 
utilidad.  


 
En los lugares de peligro y en los que indique la Inspección, se colocarán durante el día, 
vallados con banderolas rojas y por la noche faroles eléctricos rojos en número suficiente, 
dispuestos en forma de evitar cualquier posible accidente.  
 
 
 
Limpieza de la obra.  
 
Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá mantener limpio y despejado de 
residuos el sitio de los trabajos. Los métodos a utilizar para cumplir con este requisito 
estarán descriptos en detalle en el programa de Seguridad e Higiene de Trabajo.  


 
Será obligatorio el mantenimiento y control del orden y limpieza en toda la obra. No se 
acumularán escombros ni material de desecho de ningún tipo en los lugares de trabajo, 
más que los producidos durante la jornada diaria los cuales se retirarán diariamente.  


 
Estos materiales, herramientas, desechos, etc. se dispondrán de modo que no obstruyan 
los lugares de trabajo y de paso.  


 
Cuando el lugar de la obra no se mantuviera en buenas condiciones de limpieza, la 
Inspección impondrá términos para efectuar la misma.   


 
Al finalizar la obra el Contratista hará limpiar y reacondicionar por su cuenta los lugares 
donde se ejecutaron los trabajos y sus alrededores, retirando todas las construcciones 
auxiliares y estructuras del obrador, resto de materiales, piedras, maderas, etc., debiendo 
cumplir las órdenes que en tal sentido le imparta la Inspección. Sin este requisito no se 
considerará terminada la obra.  


 







 


 


 
Mantendrá en todo momento la obra en condiciones adecuadas de limpieza, hasta la 
Recepción Provisoria de la obra.  
 
Servicios.  
 
El Contratista deberá prestar todos los servicios a su cargo, que sean necesarios para la 
buena marcha y realización correcta de la obra, entre los que se incluyen:  
 
Provisión y mantenimiento de agua de servicio y drenaje para su uso en toda la 
construcción. Deberá suministrar, instalar, operar y mantener todas las bombas 
necesarias, conexiones de tuberías, instalaciones de drenaje y elementos similares. El 
sistema deberá ser previamente aprobado por la Inspección.  


 
Provisión de energía eléctrica a través de la Empresa Prestataria del Servicio o en su 
defecto provisión de la misma, mediante grupos electrógenos. Dicha provisión estará a 
cargo del Contratista.  


 
Organizar y prestar los servicios necesarios de recolección, retiro y eliminación de residuos 
tanto en el obrador como en la obra.  


 
Las descargas de desagües cloacales en el obrador, deberán tener un tratamiento 
provisorio de por lo menos cámaras sépticas y zanjas drenantes de infiltración.  
 
Agua.  


 
En caso de existir red de distribución de agua potable del Operador del Servicio de agua 
potable, el agua necesaria para la construcción de la obra será tomada de ésta. Los puntos 
de conexión serán indicados por la Inspección de Obra.  
 
Agua para la construcción. 


 
Cuando no exista red de distribución del Operador del Servicio, el agua de construcción 
será por cuenta del Contratista y se considerará incluida en los precios. En estos casos es 
responsabilidad del Contratista verificar que el agua deberá ser apta para el uso al cual se 
destine, debiendo cumplir los requisitos fijados en cada caso. La Inspección de Obras 
podrá ordenar la ejecución de análisis de las aguas a emplear, los que serán efectuados 
por el Contratista.  


 
Se advierte al Contratista que sólo deberá utilizarse agua apta para los fines normales de 
la construcción. El Contratista cuidará en todo momento el consumo de agua potable 
disponible, y no deberá permitir que ningún agua corra cuando no se utilice efectivamente 
para los fines de la construcción.  


 
Antes de la Recepción Provisoria de las obras, deberán retirarse completamente todas las 
conexiones y cañerías provisorias instaladas por el Contratista y deberán volverse todas 
las mejoras afectadas en su forma original o mejor, a satisfacción de la Inspección de 
Obras y a los prestadores a los que pertenezcan los servicios afectados.  
 
Agua para Consumo humano.  


 
Debe ponerse a disposición de los trabajadores, agua potable y fresca, en lugares a la 
sombra y de fácil acceso y alcance.  


 
 







 


 


 
 Energía eléctrica para la construcción.  
 
El Contratista proporcionará toda la energía eléctrica requerida para la realización de los 
trabajos, y pagará todos los cargos de instalación y facturas mensuales relacionadas con la 
misma. En caso de no haber red pública el Contratista suministrará y mantendrá toda la 
energía eléctrica temporaria y permanente generada en grupos Electrógenos. El 
Contratista pagará el costo de todas las autorizaciones. Todas las conexiones provisorias 
de electricidad estarán sujetas a aprobación de la Inspección de Obra y del representante 
de la empresa de electricidad, y serán retiradas igualmente por cuenta del Contratista 
antes de la recepción definitiva de la obra. 


 
La conexión, instalación y consumo de energía eléctrica estarán a cargo del Contratista, 
así como todo otro gasto relacionado con este rubro que sea necesario erogar para 
conectar, instalar y/o mantener en servicio el abastecimiento de energía eléctrica para la 
obra. Las instalaciones deberán ejecutarse de acuerdo con las normas vigentes en la 
entidad prestataria del servicio eléctrico.  


 
Cuando en el lugar de la obra no exista distribución de energía eléctrica, el Contratista 
deberá contar con equipos propios para su generación a efectos de posibilitar el alumbrado 
y/o el accionamiento de los equipos y herramientas que requieran energía eléctrica.  
Aún en el caso de que exista energía eléctrica, el Contratista deberá prever los equipos 
necesarios para asegurar la continuidad de la provisión de la misma, siendo de su absoluta 
responsabilidad toda eventualidad que incida en la ejecución de las obras, no pudiendo 
aducirse como causal de interrupción de las tareas o prórrogas del plazo contractual los 
cortes de energía eléctrica, bajas de tensión, etc.  


 
Alumbrado, señalamiento y prevención de accidentes.  
 
El Contratista deberá instalar señales reglamentarias durante el día, a las que se 
agregarán por la noche luces de peligro y otros medios idóneos, en todo obstáculo en la 
zona de la obra donde exista peligro y/o indique la Inspección. Deberá asegurar la 
continuidad del encendido de dichas luces durante toda la noche.  


 
Además, tomará las medidas de precaución necesarias en todas aquellas partes de la obra 
donde puedan producirse accidentes, conforme las normas sobre seguridad e higiene.  


 
El Contratista será el único responsable de los accidentes que se produzcan y se 
compruebe hayan ocurrido por causa de señalamiento o precauciones deficientes. Todas 
las disposiciones contenidas en este artículo son de carácter permanente hasta la 
Recepción Definitiva de la obra o mientras existan tareas en ejecución por parte del 
Contratista, aún después de dicha recepción.  


 
La responsabilidad del Contratista será la del locador de obra en los términos del Código 
Civil y la misma alcanzará también los hechos y actos de los Subcontratistas y del personal 
de ambos.  


 
En caso de incumplimiento a las obligaciones impuestas, el Inspector de Obras podrá 
aplicar una multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora. 


 
Comunicaciones. 


 
El Contratista no podrá habilitar ningún sistema de comunicaciones privado sin previa 
autorización de la Inspección y ésta no aprobará la utilización de sistemas que no se 
encuentren autorizados por las autoridades competentes.  







 


 


 
El Contratista tomará a su cargo los costos de las comunicaciones que con motivo de la 
obra deba efectuar, ya sean éstos a través de los sistemas públicos o privados. 
 
Artículo 32.3 INGENIERÍA. 
 
No se iniciará ninguna tarea de construcción de instalaciones ni de provisión de materiales 
componentes, sin antes haberse resuelto y aprobado por parte de la Inspección todos los 
aspectos técnicos concernientes al proyecto y a la Ingeniería básica. 
 


  
Artículo 33. NOTAS DE PEDIDO. 


 
 


En todos los casos que debían originarse comunicaciones por parte de la Contratista con 
relación a la obra que realiza, éstas deberán efectuarse mediante "Nota de Pedido" 
dirigidas a la Inspección de la obra y se registrarán oportunamente en el “Libro de Obra”. 
  


Artículo 34. PLAN DE TRABAJOS DEFINITIVO. 


 
La Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos definitivo que se ajustará la obra, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 28 y reglamentario de la Ley 6.021 de Obras 
Públicas, modificatoria y su reglamentación.  


 
Dicho Plan de Trabajos podrá ser el aprobado en la etapa de preadjudicación de la obra, 
previa actualización de la fecha de inicio, siempre que: 


 
1)  No haya recibido observación alguna en esa oportunidad. 
2) No se presentarán situaciones diferentes a las previstas que obligarán a 


modificar la metodología de ejecución de los trabajos y por ende la programación de los 
mismos. 


 
En caso contrario, la Contratista deberá confeccionar y presentar un nuevo Plan de 
Trabajos por diagrama de Barras para su aprobación. 


 
El plan deberá ilustrar adecuadamente el desarrollo en el tiempo de todas las previsiones y 
tareas necesarias para la concreción de la obra, así como los montos mensuales que 
deberá erogar el Comitente en consecuencia. 


 
El mencionado plan de trabajos e inversiones discriminará además de los tiempos de 
ejecución de cada tarea, la necesidad de cortes de servicio. Esto tiene como objeto 
gestionar los acuerdos, autorizaciones y la programación de dichos cortes en instalaciones 
que hoy están en funcionamiento, frente a la empresa concesionaria del servicio y los 
organismos de control que corresponda, y que deberán resolverse dentro de las 
posibilidades actuales del sistema de Transporte de Energía por Distribución Troncal y en 
Alta Tensión.  
 
La omisión de la presentación del Plan de Trabajos e Inversiones acompañando a la 
Oferta, producirá el rechazo automático de la presentación. La adjudicación de la licitación 
no significa la aprobación definitiva por parte del Comitente del Plan de Trabajos e 
Inversiones presentado por el Oferente ni libera a éste de su responsabilidad directa 
respecto a la correcta terminación de la obra en el plazo estipulado en la documentación 
contractual. 







 


 


 
El Plan de Trabajos e Inversiones incluirá: 
 
- La representación gráfica de los períodos de ejecución de cada ítem (Ingeniería, Obra 


Civil, Obra Electromecánica, Obra Eléctrica, Ensayos, Plan de Gestión Ambiental y 
Social, Plan de Gestión de Higiene y Seguridad Industrial, Energización, Recepción 
Provisoria, Período de Garantía, Recepción Definitiva) e indicación numérica de las 
cantidades físicas o porcentajes de importes mensuales a certificar para cada uno. 


 
- Provisión de equipos y de materiales complementarios. 


 
- Gestión de permisos, habilitaciones y aprobaciones que requieran la participación de 


organismos oficiales de jurisdicción municipal, provincial y/o nacional. 
 
- Determinación del camino crítico de la obra con identificación de fechas de 


cumplimiento. 
 
- Importes parciales y acumulados a certificar mensualmente para el total de la obra y 


curva de inversiones acumuladas. 
 
- Memoria descriptiva que exponga los métodos de trabajo y justifique el plan presentado. 


 


Con el fin de establecer una plataforma y lenguaje común entre Contratista, Inspección y 
Contratante, se exigirá a la Contratista la presentación del plan de trabajos utilizando la 
aplicación Proyect de Microsoft. La implementación de esta plataforma permitirá llevar un 
control detallado del avance de la obra, las tendencias del proceso, así como el análisis de 
las medidas correctivas que correspondan. 
 
Cortes de servicio. 
 
El Contratista tendrá en cuenta que el Sistema de Transporte que se quiere ampliar se 
encuentra en Servicio Comercial, estando sujeto a las necesidades del Despacho de 
Cargas Centralizado del Sistema de Transporte de Energía en la Provincia de Buenos 
Aires como así también a los requerimientos de “Los Procedimientos” de CAMMESA. 


 
Por tal motivo la necesidad de Cortes de Servicio en este tipo de instalaciones debe 
programarse con la debida anticipación y responderán al Plan de Trabajos o Cronograma 
de Obra que la DPEBA aprobará al Contratista antes de comenzar con las tareas de 
campo. 


 
Cuando razones de servicio impidan efectuar los cortes en las fechas programadas, la 
contratista deberá presentar un nuevo cronograma, quedando sometida a su aprobación, 
conforme se indica más arriba. 


 
En tal caso, las partes podrán acordar Neutralizar el Plazo de Obra.  


 
 


Artículo 35. REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA. 
 
El plazo contractual de ejecución de la obra, comienza a contar a partir de la suscripción 
del Acta de Inicio de Obra. 
 
 







 


 


Previo a la firma del Acta de Inicio de Obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con 
los siguientes requisitos: 


• Plan de Seguridad e Higiene aprobado por la Inspección de Obra. 


• Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de 
Riesgos de Trabajo (ART), informando fecha de inicio y fin de cobertura. 


• Plan de trabajos aprobado por la Inspección y la Supervisión de la Obra. 


● Posteriormente a la firma del Acta de Inicio y antes del inicio físico de las 
obras, mediante orden de servicio, el contratista deberá cumplir con los 
siguientes requisitos:Plan de Gestión Ambiental y Social aprobado por la 
Inspección 


• Obrador/es instalado/s de acuerdo con los frentes de obra a ejecutar. La 
Inspección de Obra, de considerar que no responden a las funcionalidades y 
prestaciones para una obra de esta naturaleza, podrá solicitar mejoras y 
cambios a los mismos. 


• Prestaciones y movilidad para la Supervisión de Obra entregados a la 
DPEBA. 


• Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 


• Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del 
Programa de Divulgación correspondiente al Plan de Gestión Ambiental y 
Social. 


Previo a la ejecución de cualquier componente de la Obra, deberá tener el proyecto 
ejecutivo correspondiente aprobado por la Inspección de Obra. Asimismo, deberá tener los 
permisos de ejecución de la Obra refrendados por la Inspección de Obra de acuerdo con la 
normativa requerida. Sin perjuicio de la colaboración que le prestará la Inspección de Obra 
para agilizar en la mayor medida posible los trámites correspondientes será 
responsabilidad del Contratista la tramitación y obtención de los permisos correspondientes 
de cualquier naturaleza (municipal, provincial, nacional, de prestadores de servicios 
públicos, etc.) requeridos por la normativa vigente en cada jurisdicción. 
 
 
Artículo 36. REPLANTEO DE OBRA. 


 
 


Con posterioridad a la firma del Acta de Inicio, la Inspección de Obra solicitará al 
Contratista el inicio del replanteo (total o parcial según corresponda a los frentes de obra a 
habilitar).  


 
El Contratista será el responsable de efectuar el replanteo planialtimétrico de las distintas 
obras e instalaciones del contrato, bajo la supervisión de la Inspección.  


 
El Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de la obra en base a los planos de 
proyecto que forman parte del presente Pliego de Bases y Condiciones y establecerá 
puntos fijos de amojonamiento y nivel.   


 
Los puntos fijos básicos serán establecidos o designados por el Inspector de Obras. El 
Contratista será responsable de todas las demás actividades de replanteo incluyendo el 
establecimiento de los puntos secundarios que puedan ser necesarios para extender la red 
básica y controlar el replanteo.  


 







 


 


Para dichos trabajos deberá tener en cuenta la presencia de instalaciones subterráneas 
que pudieran ser afectadas por la ejecución de las obras, o entorpecieran la ejecución de 
las mismas, para lo cual recabará del o de los organismos que correspondan toda la 
documentación técnica que sea necesaria para determinar la correcta ubicación de las 
mencionadas instalaciones.   


 
Los puntos fijos consistirán en ménsulas de bronce para empotrar en muros y en mojones 
de hormigón armado con tetones metálicos del tipo que oportunamente fije la Inspección, 
con el número de identificación del punto y la cota altimétrica grabados.  


 
El Contratista deberá conservar las referencias altimétricas hasta la recepción definitiva de 
las obras y volverá a instalar y nivelar los puntos fijos que resulten destruidos o movidos.  


 
Será responsabilidad del Contratista el mantenimiento, durante la totalidad del plazo 
contractual, de los elementos que materializan a los ejes de replanteo y a los puntos fijos 
en los distintos predios.  


 
El replanteo será controlado por el Inspector de Obras, pero en ningún caso quedará el 
Contratista liberado de su responsabilidad en cuanto a la exactitud de las operaciones de 
replanteo con respecto a los planos de la obra y a los errores que pudieran deslizarse. Una 
vez establecidos los puntos fijos, el Contratista se hará cargo de su conservación e 
inalterabilidad. Si se alteraran o faltaran señales o estacas, luego de efectuado el replanteo 
y fuera por ello necesario repetir las operaciones, el Contratista deberá hacerse cargo de 
los gastos emergentes, inclusive los gastos de movilidad, viáticos y jornales del personal 
del Inspector de Obras que debe intervenir en el nuevo replanteo parcial.  


 
El Contratista proporcionará, sin cargo alguno, personas competentes de su personal, 
herramientas, estacas y otros materiales, cuando el Inspector de Obras requiera (i) instalar 
o verificar la red de control básica, (ii) verificar o levantar la topografía existente, (iii) revisar 
los trabajos de replanteo del Contratista o (iv) efectuar o verificar mediciones. 


  
La fecha y hora de iniciación de las operaciones de replanteo serán notificadas por la 
Inspección al Contratista. El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se 
originen en las operaciones de replanteo, así como los provenientes del empleo de 
aparatos, enseres, personal obrero, etc., serán por cuenta del Contratista. 


  
El control horizontal de las obras está basado en el sistema de coordenadas del Instituto 
Geográfico Nacional (IGN).  El control vertical está referido al cero del IGN.  Toda la 
información desarrollada por el Contratista para entregar al Inspector de Obras, que trate 
de diseño, replanteo, nivelación y alineación de las Obras, se confeccionará empleando 
estos mismos sistemas de control.  


 
La medición de la red de apoyo altimétrico se efectuará mediante nivelación geométrica 
topográfica siguiendo poligonales cerradas. Los tramos entre puntos fijos se medirán con 
itinerario de ida y vuelta, con una tolerancia para la suma algebraica de los desniveles de ± 
10 L mm, siendo L el promedio de la distancia, en Km, recorrida entre ambos puntos en 
ambos itinerarios.  


 
El Contratista deberá conservar las referencias altimétricas hasta la recepción definitiva de 
las obras y volverá a instalar y nivelar los puntos fijos que resulten destruidos o movidos.  


 
Será responsabilidad del Contratista el mantenimiento, durante la totalidad del plazo 
contractual, de los elementos que materializan a los ejes de replanteo y a los puntos fijos 
en los distintos predios.  


 







 


 


El Contratista estará obligado, cuando corresponda, a solicitar de la autoridad local 
competente, la alineación y niveles correspondientes.  


 
El replanteo podrá ser total o parcial.  


 
De cada operación de replanteo se labrará un acta, que será firmada por el Inspector de 
Obras y el Contratista y se confeccionará el correspondiente plano, de acuerdo con las 
instrucciones que para su ejecución y aprobación establezca la primera.  
 
Instalaciones Existentes.  


 
Será obligación del Contratista la ejecución de todos los replanteos y verificación de cotas 
de nivel y alineaciones que sean necesarias para la construcción de las obras.   


 
El Contratista deberá solicitar a las Reparticiones y Empresas de Servicios Públicos toda la 
información referida a las instalaciones existentes, propiedad de las mismas, que pudieran 
interferir con las obras a ejecutar, procediendo de acuerdo a lo descripto en las 
Especificaciones Técnicas Particulares y el PETG.  


 
Todas las medidas indicadas en los planos correspondientes a las obras civiles ejecutadas, 
deberá ser verificadas por el Contratista, previamente a la presentación de los planos 
respectivos y construcción de los equipos, corriendo a su exclusivo cargo la perfecta 
adaptación de las instalaciones.  


 
El Contratista realizará la planialtimetría de la zona de obra, de las estructuras e 
instalaciones existentes que figuran en los planos del Pliego de Bases y Condiciones con 
las cotas y dimensiones que surjan del relevamiento.  


 
También se incluye aquí la determinación y materialización de ejes de apoyo y puntos base 
de nivelación. La Inspección indicará al Contratista el punto de referencia y nivelación, que 
servirá como origen general de coordenadas para la construcción de la obra a cargo del 
Contratista. Este origen de coordenadas estará ubicado en la zona general de trabajo. La 
Inspección indicará asimismo al Contratista, en qué forma fijará los rumbos con respecto a 
este origen de coordenadas.  


 
Antes de iniciar el replanteo el Contratista deberá contar en obra con los instrumentos, 
materiales y mano de obra necesarios para nivelar e instalar los puntos fijos que servirán 
de referencia básica altimétrica.  


 
Será responsabilidad del Contratista programar con las distintas Reparticiones y Empresas 
de Servicios Públicos, las medidas tendientes a evitar todo tipo de afectación a las 
restantes prestaciones y, en caso de resultar necesario modificaciones en sus 
instalaciones, contemplar las mismas en su presupuesto y plan de trabajos, coordinando 
con los otros entes la metodología de los trabajos a llevar a cabo. La responsabilidad en la 
ejecución de los mismos será por cuenta del Contratista.  


 
El replanteo definitivo de las obras a construir se hará sobre la base de documentación así 
obtenida, procurándose adoptar la solución más conveniente y económica, y que presente 
la menor probabilidad de requerir modificaciones ulteriores. La Inspección podrá ordenar la 
ejecución de sondeos exploratorios complementarios, si los considera necesario, los que 
serán por cuenta del Contratista.  


 
El Contratista deberá determinar la ubicación planialtimétrica, respecto de dos ejes 
coordenados ortogonales entre sí, de todas las estructuras existentes. Dichos ejes 
ortogonales deberán ser materializados por el Contratista, con la aprobación de la  







 


 


 
Inspección, a través de mojones o estacas perfectamente individualizadas, las cuales 
estarán balizadas a puntos fijos. Se deberán conocer las coordenadas generales y cotas 
de estos mojones o estacas con respecto al cero de referencia adoptado.  


 
El Contratista determinará la totalidad de las dimensiones y cotas altimétricas de todas las 
estructuras de la zona de obra. En aquellas estructuras que serán sacadas de 
funcionamiento en forma definitiva sólo se determinará el largo, ancho, cotas de 
coronamiento y fondo, si la misma posee distintos niveles de fondo deberá indicarlos.  


 
Con respecto a los caminos y veredas deberá indicar su ubicación respecto de esos ejes 
coordenados, dimensiones, incluyendo espesores, cotas altimétricas y materiales.  
 
De los cercos perimetrales e internos deberá indicar su ubicación respecto de esos ejes, 
longitud, altura, ancho, tipo y características del mismo.  


 
De las instalaciones de iluminación deberá indicar su ubicación respecto de los ejes antes 
mencionados, tipo y características de las columnas o reflectores.  


 
De las cañerías de agua y desagüe existentes en la zona de obras, deberá indicar sus 
trazas, las cotas de extradós o de intradós según corresponda, los materiales y la 
ubicación y profundidad de todas las válvulas existentes, indicando diámetro y tipo.  


 
Los replanteos planialtimétricos de las estructuras e instalaciones se presentarán en escala 
1:25, 1:50 o 1:100, según el grado de detalle requerido.  


 
El Contratista deberá presentar los planos de avance del relevamiento, a fin de que la 
Inspección pueda evaluar los ajustes necesarios para una correcta ejecución de las obras.  
Será responsabilidad del Contratista el mantenimiento, durante la totalidad del plazo 
contractual, de los elementos que materializan a los ejes de replanteo y a los puntos fijos.  


 
Toda la documentación de obra que presente el Contratista, así como los planos conforme 
a obra ejecutada, deberán referenciarse a los ejes de replanteo y al sistema básico 
altimétrico que se especifica en este numeral.  


 


Instalaciones futuras.  


 
El Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de las obras nuevas partiendo de los 
ejes de referencia y del punto fijo de nivelación indicados en el punto anterior, trasladando 
los ejes de referencia y cotas a la obra y materializando los puntos fijos secundarios que 
sean necesarios para la ejecución de los trabajos.  


 
Será obligación del Contratista la ejecución de todos los replanteos y verificación de cotas 
de nivel y alineaciones que sean necesarias para la construcción de las obras.  


 
El Contratista replanteará las referencias de campo necesarias para las obras a 
construirse. Antes de la iniciación de los trabajos, verificará la localización de los puntos y 
comprobará coordenadas y niveles, quedando el cuidado y conservación de los mismos 
bajo su exclusiva responsabilidad.  


 







 


 


 
Artículo 37. CARTELES DE OBRA. 
 
El Contratista deberá colocar, una vez aprobado el Plan de Seguridad e Higiene, a su 
exclusivo costo los carteles de obra establecidos en el presupuesto de la obra, conforme a 
lo establecido en el Artículo 45 del Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares.  


 
Deberá incluir aspectos regulados por el Organismo Financiador en la materia (Manual de 
uso de Logotipo de CAF). 


 
 
Artículo 38. DE LA MEDICIÓN. 
 
 
Normas de medición. 


 
Para la medición de trabajos, ampliaciones de obras, etc., regirán las normas establecidas 
en los Pliegos de Bases y Condiciones. En los casos no previstos en dichas normas, la 
Inspección de Obra, resolverá lo pertinente dentro de lo usual en la técnica de la 
construcción. 


 
Registro de Mediciones. 


 
Este registro será llevado por el Inspector de Obras y se detallarán en él todas las 
mediciones que se practiquen en la obra, tanto para los trabajos que queden a la vista 
como los que deban quedar ocultos, a medida que se vayan ejecutando. 


 
Los cómputos se acompañarán con los croquis que se estimen necesarios para su perfecta 
interpretación. Cada folio será firmado por el Inspector de Obras y por el Representante 
Técnico del Contratista. 


 
Para proceder a la liquidación de los trabajos se considerarán exclusivamente los valores 
asentados en este registro. Los folios originales serán archivados por el Inspector de 
Obras, el duplicado se entregará al Contratista y el triplicado acompañará a los certificados 
de obra. Este registro permanecerá en obra en la oficina del Inspector de Obras. 


 


 
Medición de la obra. 


 
Los trabajos ejecutados de acuerdo al contrato serán medidos por períodos mensuales, 
que cerrarán el último día de cada mes. 


 
La medición se realizará dentro de los primeros cinco (5) días siguientes al del vencimiento 
del período mensual. Será efectuada por el Inspector de Obras con asistencia del 
Representante Técnico del Contratista. Su ausencia determinará la no procedencia de 
reclamos sobre el resultado de la medición. El Contratista proporcionará las personas 
competentes, los medios y los materiales que requiera el Inspector de Obras para efectuar 
las mediciones. 


 
Los resultados de las mediciones se asentarán en el Registro de Mediciones que llevará el 
Inspector de Obras y serán comunicados al Contratista por Orden de Servicio dentro de los 
dos (2) días hábiles de finalizadas. 







 


 


 
Si, en caso de estar presente, el Representante Técnico expresara disconformidad con la 
medición, se labrará un acta, con los fundamentos de la misma, la que se resolverá junto 
con la medición final. 


 
Sin perjuicio de ello, el Contratista podrá presentarse ante la DPEBA dentro de los cinco 
(5) días hábiles administrativos de labrada el acta, formulando los reclamos a los que se 
crea con derecho y solicitando se revea la medición impugnada. La DPEBA deberá 
resolver si hace lugar o no al reclamo dentro de los diez (10) días hábiles de notificado el 
mismo. Transcurrido dicho plazo sin que se pronuncie, se entenderá que el reclamo ha 
sido denegado, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 


 
Las mediciones parciales mensuales tienen carácter provisorio y están supeditadas al 
resultado de las mediciones finales que se realicen para las recepciones provisorias, 
parciales o totales, salvo para aquellos trabajos cuya índole no permita una nueva 
medición. 


 
Las mediciones, como cualquier acto de obra o administrativo que realice el Contratista o 
el Inspector de Obras contarán con la presencia a voluntad del Comitente. La concurrencia 
o no del Comitente no relevará al Contratista de sus responsabilidades ni impedirá la 
realización de los actos. 


 
Medición de trabajos que quedarán ocultos. 


 
El Contratista deberá recabar en tiempo oportuno la aprobación de los materiales y obras 
cuya calidad y cantidad no se pueda comprobar posteriormente por pertenecer a partes de 
la obra que quedarán ocultos. Si no mediare tal pedido, tendrá que atenerse a lo que 
resuelva el Inspector de Obras. 


 
La medición, en estos casos podrá efectuarse fuera de los períodos mensuales 
establecidos a efectos de no obstaculizar la prosecución de los trabajos. La medición así 
realizada se incorporará al primer certificado que se emita. 


 
Todo cómputo y detalle especial que se refiera a los trabajos que quedarán ocultos deberá 
registrarse en el Registro de Mediciones, junto con los croquis necesarios para su perfecta 
interpretación. 
Para proceder a la liquidación de esos trabajos serán considerados exclusivamente los 
valores consignados en el Registro de Mediciones. 


 


Artículo 39. DEL PAGO.  


Los pagos se realizarán en PESOS de curso legal en la República Argentina. 


a) Certificados: El pago de la obra se hará mediante certificados mensuales 
expedidos de acuerdo con lo establecido en el Artículo 40° de la Ley 6.021 
modificatorias y su Decreto Reglamentario. 
 
Para certificar mensualmente el Contratista deberá presentar la siguiente 
documentación: 
 


● Original de Factura de la empresa, cumplimentando la normativa vigente 
establecida por la AFIP, por el monto del certificado, descontando importe 







 


 


por anticipo financiero (si tiene), con firma y sello de representante legal y 
con importe total aclarado en letras. 


● Original de boleta de aportes a la Caja de Ingeniería del Representante 
Técnico o comprobante de depósito, por un monto mínimo del 
correspondiente al certificado o depósito, tal que resulte un importe 
acumulado de aportes ingresado superior al acumulado de certificación. 


● Copia de factura de honorarios profesionales del Representante Técnico si 
es profesional independiente, copia de las retenciones del impuesto a las 
ganancias si corresponde; o nota firmada por la empresa en la cual declare 
el tipo de relación existente entre la empresa y el profesional, aclarando el 
encuadre efectuado y copia de las retenciones del impuesto a las ganancias 
si corresponde. 


b) Retenciones: de acuerdo con lo establecido en el Artículo 42° de la Ley 6021, del 
importe de cada certificado mensual se descontará y retendrá el 5% (cinco por 
ciento) en concepto de fondo de reparo; estos descuentos se realizarán sin 
perjuicio de la garantía de cumplimiento del Contrato. El fondo de reparo se le 
retendrá al Contratista hasta la recepción final de la obra, en garantía de la correcta 
ejecución de los trabajos y para hacer frente a las reparaciones que fueran 
necesarias, y que el Contratista no ejecutara cuando le fuera ordenado. El 
Contratista podrá sustituir el fondo de reparo por una garantía constituida en alguna 
de las modalidades y condiciones previstas para la Garantía de Cumplimiento. 


c) Pago de materiales acopiados en obra: No se reconocerá el pago, en los 
certificados mensuales que se expidan, de los materiales acopiados en obra y 
modificatorias, ellos con la excepción de equipamiento electromecánico a proveer 
por terceros, que podrá ser certificado de acuerdo al siguiente criterio 


● 20% contra la presentación por parte del contratista de la respectiva orden 
de compra 


● 20% contra la aceptación de prueba en taller 
● 20% contra la constancia de recepción física en obra 
● 15% con la aprobación de la instalación del equipo por parte de la 


inspección 
● 15% con la aprobación de las pruebas de funcionamiento en vacío 
● 5% con la aprobación de las pruebas de funcionamiento en carga 
● 5% con la recepción provisoria de la obra 


 
 


Artículo 40. GARANTÍA DE OBRA. 


 
Para el cumplimiento de la garantía de obra deberá ajustarse a lo establecido en el Artículo 
42° de la Ley 6.021 modificatorias y su Decreto Reglamentario. 


Artículo 41. ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO. 


La Contratista deberá actualizar el Plan de Trabajo dentro de los diez (10) días corridos de 
la emisión de cada acto administrativo que produzca una modificación de plazos y/o 
montos del contrato, efectuando los ajustes necesarios de conformidad con el ritmo de 
ejecución de obra. 


 
Deberá proceder a adecuar el Plan de Trabajo de los meses subsiguientes al del dictado 







 


 


del acto administrativo donde se aprueben modificaciones de contrato (ampliación de 
plazo, ampliaciones o economías de obra), de manera de contemplar dichas situaciones; o 
a partir del mes cuyos precios se redeterminaron según sea el caso; e incorporan en el 
mismo toda la obra que resta realizar con cuya aprobación pasará a ser el Plan de 
Trabajos vigente.  


 
El atraso en la ejecución de la obra registrado hasta ese momento (mes), deberá 
destacarse en días corridos, aunque el mismo estuviera justificado o reservado para una 
eventual prórroga como lo establece el Artículo 37° de la Ley 6.021 modificatorias y su 
Decreto Reglamentario. 


 
En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones mencionadas 
precedentemente, se aplicará a la Contratista una multa equivalente al no cumplimiento de 
una Orden de Servicio por cada día de demora. 


 
Toda la documentación relacionada con la actualización del Plan de Trabajo que deba 
efectuar la Contratista la presentará a la Repartición por Nota de Pedido a través de la 
Mesa General de Entradas y Salidas del MISP, y contendrá una impresión color y el 
correspondiente soporte magnético. 


 


Artículo 42. CUMPLIMIENTO DE NORMAS MUNICIPALES.  


El Oferente y en su caso Contratista deberá informarse y el Proyecto Ejecutivo deberá 
contemplar las normas nacionales, provinciales y municipales que con relación a trabajos 
en la vía pública pudieran tener vigencia en cada jurisdicción en que se desarrolla la obra. 
Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se 
considerará incluido en el Contrato. Queda establecida la responsabilidad del Contratista 
en cualquier cuestión que se suscite con las diversas autoridades, originadas en el 
incumplimiento de las normas mencionadas.  


 
El Contratista deberá cumplimentar las disposiciones vigentes que para la ejecución de los 
trabajos contratados establezcan los Organismos con jurisdicción pertinente, realizando 
todas las tramitaciones y pagos de aranceles que correspondan hasta obtener la 
aprobación y los permisos correspondientes. Ello sin perjuicio de la colaboración que 
prestará la Inspección de Obra.  al Contratista a los efectos de agilizar en la mayor medida 
posible las tramitaciones requeridas para concretar la obra en el marco de la normativa 
aplicable y en su caso brindar su asistencia para resolver los conflictos que pudieren 
suscitarse y lograr el avance de las obras contratadas. 


 
El Oferente y en su caso Contratista deberá contemplar que las habilitaciones y los 
permisos para realizar tareas que afecten terrenos, estructuras, instalaciones, etc., 
pertenecientes a Reparticiones o Empresas Nacionales, Provinciales, Municipales, 
Comunales, Empresas Privadas de Servicios Públicos, o Particulares, serán gestionados 
por su cuenta y a su cargo ante quien corresponda, en nombre de la DPEBA. Las 
habilitaciones y permisos requeridos para la realización de las obras deberán ser obtenidos 
por el Contratista y encontrarse vigentes previo a la aprobación del Proyecto Ejecutivo de 
Obra o parte del mismo que se trate. Los gastos de su gestión incluirán la elaboración de 
toda la documentación conforme a las exigencias de los Organismos del caso, honorarios 
de gestión y aprobación, aranceles y demás gastos inherentes y consecuentes del 
otorgamiento del permiso. Estas erogaciones se considerarán incluidas en el Contrato, y 
no darán lugar a compensación extra de ninguna naturaleza, pudiendo ser explicitadas 
como gastos directos dentro del precio de los Ítems involucrados. 


 







 


 


Artículo 43. CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES. 


La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel 
nacional, provincial y municipal para el desarrollo de la obra, como así también de las 
salvaguardas ambientales y sociales de CAF. Esas normas deberán cumplimentarse y el 
costo que pudiera significar su observancia se considerará incluido en los gastos 
generales. La Contratista será la única responsable del cumplimiento de dichas normas 
frente al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y la autoridad de aplicación en materia 
ambiental correspondiente. 


 
Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al medio 
ambiente por parte de la Contratista, la DPEBA al se encuentra facultada a informar dicha 
situación a la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente. 


 
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán 
ser iniciados por la propia DPEBA previo al acto de adjudicación, las cuales deberán ser 
continuadas por la Contratista una vez dictado el acto de adjudicación. 


 
Asimismo, la Contratista deberá dar estricto cumplimiento al Plan de Gestión Ambiental y 
Social (PGAyS). 


 
La Inspección de Obra deberá incluir los aspectos ambientales y sociales. 


 
 


Artículo 44. MULTAS. 
 
 


El incumplimiento de las disposiciones contractuales hará pasible al Contratista de la 
aplicación de las multas que se especifican en el presente Documento de Licitación y en la 
Ley 6.021 modificatorias y su Decreto Reglamentario, las que se calcularán como 
porcentajes del monto contractual previamente redeterminado, si correspondiere aplicar la 
normativa vigente en materia de redeterminación de precios de los contratos de obra 
pública. 


 
El incumplimiento de una Orden de Servicio hará pasible al contratista a la aplicación de 
una multa equivalente al 0,005% del Monto del Contrato por cada día de demora. 


 
 
Artículo 45. PROTECCIÓN DE EDIFICIOS, OBRAS E INSTALACIONES. 


 
 


Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios, obras e 
instalaciones aéreas y subterráneas amenazados en su estabilidad por la construcción de 
las obras y los daños y perjuicios que pudieran sufrir a pesar de las precauciones 
adoptadas, serán por cuenta y cargo de la Contratista. 
 


Artículo 46. INFORME MENSUAL. 


 
Antes del día veinte (20) de cada mes la Contratista presentará dos originales del informe 
mensual de obra, con los detalles y avances de cada actividad, correspondiente al mes 
vencido, siguiendo el modelo adjunto en estas especificaciones. Se entregará una copia en 
CD. 


 







 


 


La no presentación en tiempo y forma hará pasible a la Contratista de una multa 
equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 


 


Artículo 47. PROGRAMACIÓN DE OBRAS E INTERFERENCIAS.  


 
El Contratista presentará su programa de ejecución a la Inspección de Obra según lo 
especificado en el Artículo 34 “Plan de Trabajos Definitivo”. 


 
El Contratista presentará 15 días antes del inicio de la obra un Plan de manejo de 


las interferencias del Proyecto, que deberá incluir, al menos:  
 
(i) redes viales y con señalización vial horizontal y vertical  
(ii) redes de distribución de agua potable y saneamiento  
(iii) redes de distribución eléctrica y de gas 
(iv) redes de servicios telefónicos y datos 
(v) ductos de empresas terceras 
(vi) áreas verdes municipales  
(vii) cronograma, presupuestos y responsables 


 
Habilitaciones y permisos previos. 


 
El Contratista deberá contemplar que las habilitaciones y los permisos para realizar tareas 
que afecten terrenos, estructuras, instalaciones, etc., pertenecientes a Reparticiones o 
Empresas Nacionales, Provinciales, Municipales, Comunales, Empresas Privadas de 
Servicios Públicos, o Particulares, serán gestionados por su cuenta y a su cargo ante quien 
corresponda, en nombre de la Repartición. Las habilitaciones y permisos requeridos para 
la realización de las obras deberán ser obtenidos por el Contratista y encontrarse vigentes 
previo a la firma del Contrato. 


 
Los gastos de su gestión incluirán la elaboración de toda la documentación conforme a las 
exigencias de los Organismos del caso, honorarios de gestión y aprobación, aranceles y 
demás gastos inherentes y consecuentes del otorgamiento del permiso. 


 
Estas erogaciones se considerarán incluidas en el Presupuesto de la Oferta, y no darán 
lugar a compensación extra de ninguna naturaleza, pudiendo ser explicitadas como gastos 
directos dentro del precio de los Ítems involucrados. 
 
Trabajos a ejecutar – Precauciones. 


 
La remoción y reubicación de las interferencias deberán ser ejecutadas por las empresas 
responsables de las mismas y no por el Contratista, salvo previo y expreso consentimiento 
por escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización de la Inspección en 
tal sentido. 


 
En ningún caso el Contratista podrá por su cuenta remover y/o trasladar instalación alguna 
sin el conocimiento y la autorización arriba señalados. 


 
Cuando las instalaciones puedan o deban permanecer en su sitio, el Contratista tomará 
todas las precauciones necesarias para no dañarlas durante la ejecución de los trabajos. 


 
El Comitente no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por causa 
de las precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba afrontar por la 
presencia de tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y cargo. 







 


 


 
El Contratista será el único responsable por todo daño o desperfecto que su accionar 
origine, debiendo entenderse directamente con el perjudicado para justipreciar el monto del 
daño causado y consensuar la forma y la oportunidad de su resarcimiento. 


 
Deberá bajo su responsabilidad, mantener las instalaciones provisorias, así como la 
vigilancia, cerramientos, iluminación y todas las medidas de seguridad pertinentes. Luego 
de ejecutados los trabajos, el Contratista deberá desarmar dichas obras temporarias y 
retirar y disponer finalmente todos los materiales y desechos resultantes. 


 
En caso que los trabajos de remoción y/o relocalización de interferencias sean realizados 
por las empresas concesionarias de los servicios afectados o por los propietarios de las 
instalaciones afectadas o por terceros, los mismos deberán ser coordinados por el 
Contratista, para que su accionar no entorpezca el normal desarrollo de la Obra. 


 
Deberá oportunamente dejarse constancia en los Libros de Obra de todas las 
circunstancias detalladas en la presente cláusula. 
 
Remoción de obstáculos. 


 
El Contratista deberá efectuar un relevamiento de todos los hechos existentes que puedan 
ser afectados por la obra. 


 
Se entiende por hechos existentes, carteles públicos y privados, señales de tránsito, 
maceteros, alambrados, árboles, fuentes, monumentos, bancos, toldos y en general 
cualquier tipo de construcción no incluida en el punto "Interferencias de Instalaciones de 
Servicios Públicos". 


 
El Contratista previo a la iniciación de un tramo de obra presentará a la Inspección de Obra 
para su aprobación un plano en escala 1:50, conteniendo el relevamiento de tales hechos. 


 
El incumplimiento significará la plena responsabilidad del Contratista ante los reclamos que 
puedan efectuar los terceros perjudicados. 


 
No se reconocerá pago alguno por la tarea descripta, como tampoco por la remoción y 
reconstrucción de estos obstáculos, entendiendo que el pago se encuentra prorrateado en 
los Ítem de la obra. 
 
Interferencias con Instalaciones de Servicios Públicos y Privados. 


 
Previo a la presentación de la oferta, el Oferente deberá haber verificado la existencia de 
instalaciones superficiales y subterráneas pertenecientes a distintos servicios de 
infraestructura urbana, tales como: telefonía, electricidad, gas, hidráulica, señalización e 
iluminación, televisión por cable, etc. 


 
Será responsabilidad exclusiva del Oferente recabar en los distintos organismos 
prestatarios de los servicios la ubicación planialtimétrica de las instalaciones existentes y 
sus características. 


 
No se reconocerá adicional alguno por los trabajos necesarios para sortear y/o cruzar 
sobre o por debajo de dichas instalaciones, ni por las reparaciones y/o demoliciones y/o 
reconstrucciones a efectuar en éstas, aun cuando las mismas pudieran ser detectables por 
documentación existente en los organismos prestatarios de servicios y/o Municipalidad de 
la localidad. El Oferente deberá tener conocimiento de la documentación técnica disponible 
a esos efectos, y además haber recorrido la totalidad de la traza que establece el proyecto. 







 


 


Consecuentemente, a la fecha de comienzo de las tareas que se prevé en el Plan de 
Trabajo, habrá adoptado todos los recaudos necesarios para que dichas instalaciones no 
interfieran con el normal avance de la obra. 


 
Asimismo, es exclusiva responsabilidad del Contratista la continuidad en la prestación de 
los distintos servicios afectados y los daños o deterioros que su labor pudiera ocasionar, 
quedando a su cargo la reparación de los mismos. 


 
El costo que demande recabar la información ante los organismos prestatarios, deberá 
imputarse a los Gastos Generales. 


 
La responsabilidad de la detección de las interferencias corresponde al Contratista. La 
misma deberá realizar los cateos necesarios para la correcta ubicación de todas las 
interferencias sobre la traza del proyecto a ejecutar, los cuales deberán ser presentados a 
la Inspección de Obras dentro de los quince (15) días de firmada el acta de replanteo. Los 
planos y toda información referida al tendido de los servicios que pudieran adjuntarse a la 
presente documentación, tendrán carácter meramente orientativo. Toda insuficiencia o 
inexactitud en la información brindada en el presente Pliego de Bases y Condiciones no 
exime al Contratista de su responsabilidad en lo referente a la detección y remoción o 
readecuación de todos los servicios que interfieran con la obra a ejecutar. 


 
La traza y la altimetría de los servicios subterráneos que puedan interferir con la obra a 
construir y que hayan sido individualizados, ya sea a través de los planos obrantes en el 
Pliego de Bases y Condiciones, de los planos obtenidos de la Empresa prestadora del 
servicio o por observación directa, deberán ser determinados o verificados por el 
Contratista previamente a la presentación de los proyectos de remociones. 


 
Si correspondiera realizar proyectos para la remoción y/o reconstrucción de instalaciones, 
los mismos deberán ser elaborados por el Contratista. 


 
El Contratista se hará cargo directamente, ante esta Repartición y ante terceros afectados, 
por los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u obstáculos, por 
motivos derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea su causa o naturaleza. 


 
Por lo tanto, los costos por roturas o daños de cualquier instalación sobre la traza será 
responsabilidad exclusiva del Contratista ante los distintos Entes y no podrá trasladar 
responsabilidad alguna al Comitente o a la Inspección. 


 
Serán a exclusivo cargo del Contratista todos los gastos que impliquen las tramitaciones, 
cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la correcta ubicación de las 
instalaciones subterráneas consignadas o no en el presente Pliego de Bases y 
Condiciones. 


 
Se entiende que, de detectarse una instalación no prevista en la documentación obrante o 
que no figure como Ítem de contrato, todos los gastos que impliquen las tareas de 
detección y tramitaciones serán a exclusiva cuenta del Contratista. 


 
No se aceptarán reclamos del Contratista por mayores costos que pudieran producirse por 
demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de instalaciones 
superficiales o subterráneas previstas o no en el presente Pliego de Bases y Condiciones. 


 
Cuando las remociones figuren como Ítem de contrato, los precios incluirán (salvo 
indicación contraria en los artículos correspondientes a tales Ítem) todos los costos 
referentes a materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, 
rotura y reconstrucción de pavimentos y veredas, y todas las tareas necesarias para la 







 


 


correcta ejecución del Ítem, así como los eventuales pagos de honorarios por los proyectos 
que requiera la remoción y el pago de derechos y autorizaciones. 


 
El Contratista deberá seguir todas las indicaciones y recomendaciones que la prestadora 
del servicio correspondiente indique para la correcta ejecución de las tareas. 


 
A efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la falta 
de diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones 
subterráneas o aéreas, consignadas o no en los planos de proyecto de la Obra, que 
interfieran la ejecución de la misma, se procederá de la siguiente manera:  


 
a) Interferencias previstas en el proyecto 
 
a.1) Gestión 
 


a.1.1) El Contratista, dentro de los cinco (5) días corridos de firmada el Acta de Inicio, 
presentará a la Inspección de Obra la constancia de haber solicitado a todas las Empresas 
prestadoras de servicios públicos y privados los planos de instalaciones que pudieren 
interferir con la obra, y acreditará tal solicitud ante la Inspección de Obra. 


 
La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la presentación de la 
solicitud de los planos de instalaciones a las diferentes prestadoras, sino que deberá 
actuar con la continuidad necesaria reiterando al menos en dos (2) oportunidades esa 
solicitud, durante los veinte (20) días subsiguientes a la fecha de la primera presentación; 
en caso de no tener repuesta, deberá acreditar ante la Inspección de Obra esta situación. 


 
El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, la 
hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de 
Servicio por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 


 
a.1.2) Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última 


instancia del trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá a la 
Inspección de Obra.  


 
           a.1.3) El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obra en forma inmediata 
la respuesta obtenida, adjuntando una copia de la documentación lograda. 


  
a.1.4) Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán 


ser realizadas por el Contratista, quien deberá solicitar su realización a la Prestadora 
dentro de los tres (3) días corridos de haber recibido la Documentación. Asimismo, deberá 
cumplimentar todas las exigencias técnicas de las prestadoras. 


 
El Contratista informará del estado de estas gestiones a la Inspección de Obra en forma 
mensual. 


 
a.2) Ejecución 
 


Una vez que la prestadora haya dado su conformidad a la ejecución de las remociones, la 
misma será la responsable de su realización. Como se señaló anteriormente, la prestadora 
será la única responsable de la ejecución de las remociones, salvo previo y expreso 
consentimiento por escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización de la 
Inspección en tal sentido. 


 
Será responsabilidad del Contratista realizar el seguimiento de la ejecución de las 
remociones hasta su concreción, debiendo informar al Inspector de Obras sobre cualquier 







 


 


demora o cambio en la ejecución de las mismas. 
 
b) Interferencias no previstas en el proyecto 
 
b.1) Gestión 
 
b.1.1) En el supuesto de detectarse instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas 


durante la ejecución de la obra y que interfieren con la misma, el Contratista realizará los 
siguientes procedimientos: 


 
Solicitará los presupuestos de las remociones en forma inmediata de haber tomado 
conocimiento de ello o de haberla detectado durante la construcción de la obra y elevar 
dichas constancias a Inspección de Obra. 


 
Elaborará una modificación del proyecto original de la obra (una o más alternativas) para 
evitar la remoción, si la misma fuera técnicamente posible, que consistirá en un 
anteproyecto de la o las alternativas, que contendrá como mínimo una memoria 
descriptiva, planimetría, perfiles longitudinales y cómputo y presupuesto. 


 
El Contratista deberá realizar los cateos correspondientes antes del comienzo de la 
ejecución de la obra, de modo de poder detectar las posibles interferencias no previstas 
con la suficiente antelación, tal que se permitan realizar modificaciones al proyecto original 
si la DPEBA lo considerase más conveniente que ejecutar las remociones pertinentes. 


 
El Contratista procederá también con la misma cautela en relación a posibles interferencias 
nuevas emplazadas durante la ejecución de la obra. 


  
El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su 
predisposición para detectar con antelación las interferencias. En caso que considere que 
el Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante orden de servicio. 


 
b.1.2) El Contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir la cotización de 


las remociones de las interferencias imprevistas, presentará su presupuesto ante la 
Inspección de Obra Asimismo junto con el mismo presentará el anteproyecto de la 
modificación de obra. 


 
La DPEBA será la responsable de elegir la opción que crea más conveniente a su criterio, 
es decir, la ejecución de las remociones o la modificación del proyecto original, debiendo 
comunicar su decisión al Contratista mediante orden de servicio. 


 
Si la DPEBA decidiera ejecutar la modificación del proyecto, el Contratista deberá entonces 
realizar el proyecto ejecutivo de dicha modificación y presentarlo a la Inspección de Obra 
para su aprobación. Para la presentación y aprobación del proyecto ejecutivo se seguirá la 
modalidad prevista en las Especificaciones Técnicas Particulares. El Contratista deberá 
incluir en el presupuesto de la modificación los honorarios profesionales y aportes 
correspondientes al profesional responsable del proyecto ejecutivo. 


 
Si la DPEBA optara por realizar las remociones, el presupuesto del Contratista 
contemplará el pago de Derechos, honorarios de proyecto, ayuda de gremio, vallado, 
balizamiento diurno y nocturno, sereno, y toda otra tarea necesaria para la ejecución de las 
remociones, como así también los posibles adicionales que se justifiquen cuando deba 
completarse algún tramo inconcluso. 


 
b.1.3) Tanto en el caso de la modificación de proyecto como en la ejecución de 


remociones, para el pago de la misma la DPEBA podrá tratarla como una modificación y/o 







 


 


ampliación de obra. 
 


Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser 
realizadas por el Contratista, quien deberá solicitar su ejecución a la Prestadora dentro de 
los tres (3) días corridos de haber sido autorizados los trabajos por parte de la Inspección 
de Obra.   


 
b.1.4) El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los puntos 


b.1.1) a b.1.3) anteriores, lo hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al no 
cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 


 
b.2) Ejecución 
 
b.2.1) Si el Contratista actuó conforme lo establecido en el punto b.1):  
Una vez cumplimentando el punto b.1.3), se procederá de la misma forma que para 


la ejecución de las remociones previstas, de acuerdo a lo indicado en el punto a.2). 
 
b.2.2) Si el Contratista no ha dado fiel cumplimiento a lo establecido en el punto 


b.1): 
En este caso el Contratista no tendrá derecho a solicitar nuevo precio ni plazo para 
ejecutar el sector de obra inconcluso, y la DPEBA, una vez que se haya ejecutado toda la 
parte de obra posible de ejecutarse, establecerá por acto administrativo, que el plazo de la 
obra ha finalizado y que una vez realizada la remoción el Contratista deberá completar el 
sector que quedara inconcluso, al precio del Contrato. El tiempo que demande su 
concreción se considerará mora de plazo, procediéndose a aplicar la multa establecida en 
el punto b.1.4). 
 
Ayuda de Gremio. 


 
Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de una remoción 
prevista o no prevista y que soliciten las Empresas prestadoras de servicios, serán 
obligatorias para el Contratista, quién deberá realizarlas en el momento en que lo soliciten 
estas empresas y/o la DPEBA.  


 
Estas tareas se consideran incluidas en los trabajos a llevar a cabo para ejecutar cada 
remoción, por lo tanto, los costos derivados de las mismas se consideran incluidos dentro 
de los precios que se coticen para las remociones. 


 


Artículo 48. CRUCES. 
 


Para la ejecución de cruces de rutas nacionales, provinciales y municipales, ferrocarriles, 
ríos, arroyos, etc., el Contratista deberá cumplir con lo estipulado en el presente artículo, 
en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares y en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas Generales. 


 
El Contratista será responsable de las gestiones a realizar ante la Empresa y/o ente que 
corresponda para la obtención del permiso correspondiente, con la anticipación y 
continuidad necesarias. Dentro de los treinta (30) días corridos siguientes a la notificación 
de la firma del Contrato, el Contratista deberá iniciar las gestiones para la aprobación del 
cruce correspondiente. 


 
La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la presentación de la 
solicitud del permiso de cruce, sino que deberá actuar con la continuidad necesaria 







 


 


reiterando al menos en dos (2) oportunidades esa solicitud, durante los veinte (20) días 
subsiguientes a la fecha de la primera presentación; en caso de no tener respuesta, deberá 
acreditar ante la Inspección de Obra esta situación. 


 
El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, la 
hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de 
Servicio por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 
Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia del 
trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá a la Inspección de 
Obra. 


 
El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obra en forma inmediata la respuesta 
obtenida, adjuntando una copia de la documentación lograda.  


 
Todas las gestiones necesarias para la ejecución de los cruces deberán ser realizadas por 
el Contratista, quien deberá solicitar su realización a la autoridad pertinente dentro de los 3 
(tres) días corridos de haber recibido la documentación. Asimismo, deberá cumplimentar 
todas las exigencias técnicas de los organismos autorizantes. 


 
Los costos por rotura o daño de cualquier instalación sobre la traza será responsabilidad 
exclusiva del Contratista ante los distintos entes y no podrá trasladar responsabilidad 
alguna a la DPEBA o a la Inspección. 


 
El Contratista será el encargado de realizar el proyecto ejecutivo de la obra de cruce y de 
tramitar su aprobación ante el Organismo que corresponda. Antes de comenzar a 
materializar la obra, deberá presentar ante la Inspección los planos de la misma, 
debidamente aprobados por dicho Organismo. Dichos planos deberán estar acompañados 
de toda la documentación técnica pertinente con la descripción de los procesos 
constructivos y demás aspectos que hagan a la correcta interpretación de la solución 
propuesta. 
Una vez que el organismo autorizante haya dado su conformidad a la ejecución de los 
cruces, el Contratista será el responsable de su realización. 


 
El Contratista está obligado a realizar los trabajos necesarios para asegurar la normal 
circulación (servicios ferroviarios, automotores, etc.) como así también a reparar o 
reconstruir cualquier deterioro que, por uso o defecto de construcción, afecte total o 
parcialmente a las construcciones existentes dentro de la zona del cruce y al solo 
requerimiento de la empresa autorizante del mismo. 


 
La totalidad de los permisos deberán encontrarse otorgados y suscriptos antes de la 
Recepción Provisoria de la Obra debiendo el Contratista entregar a la Inspección los 
originales de los convenios de permisos de cruces debidamente suscriptos. 


 
La DPEBA no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por causa de 
las precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba afrontar por la 
presencia de tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y cargo. 


 
Cruces no previstos. 


 
En el supuesto de detectarse cruces no previstos durante la ejecución de la obra el 
Contratista procederá de la misma manera que en los cruces previstos. 


 
Para el pago de los mismos, los cruces no previstos se podrán tratar como una 
modificación y/o ampliación de obra, en tanto se verificare que los mismos no pudieron ser 
conocidos durante la etapa de diseño ejecutivo a pesar de haber actuado el Contratista con 







 


 


la debida diligencia. 
 


Todo trámite administrativo, solicitud de permisos ante los Organismos mencionados 
anteriormente, estarán incluidos en el presupuesto del cruce a realizar. 


 


Artículo 49. EJECUCIÓN DE TRABAJOS PROVISORIOS. COMODIDAD Y SEGURIDAD 
PARA EL PÚBLICO. INTERRUPCIÓN DEL TRÁNSITO. 


 
La Contratista deberá realizar los trabajos de modo que al ejecutarlos ocasione la menor 
molestia posible al tránsito, adoptando medidas adecuadas para la comodidad del público 
y de los vecinos. 


 
Así, el almacenamiento de los materiales en el camino o en la calle lo hará tratando de no 
obstaculizar el tránsito, construirá los desvíos o caminos auxiliares que fuesen necesarios 
dotándolos de alcantarillas provisionales y conservará estas obras con el fin de asegurar el 
tránsito permanente, señalará de un modo completo los desvíos y los mantendrá en buen 
estado de conservación. 


 
Todos los trabajos serán efectuados a su exclusivo costo, salvo estipulación en contrario 
de las Especificaciones Técnicas Particulares. 


 
Durante la ejecución de las obras la Contratista mantendrá la transitabilidad del camino o 
calle, y toda vez que para la ejecución de los trabajos tuviera que ser ocupada la calzada, 
deberán habilitarse pasos provisionales o ejecutar las obras por mitades, previa 
aprobación. 


 


Artículo 50. RECLAMOS.  


La Contratista mantendrá en sus oficinas un Libro de Reclamos en el cual puedan expresar 
sus reclamos por escrito personas afectadas por los trabajos realizados. La Inspección de 
Obra revisará dicho Libro por lo menos una vez a la semana y cuando se trate de reclamos 
justificados, solicitará de la Contratista las explicaciones correspondientes. Si los reclamos 
fueran graves y justificados tomará las medidas que correspondan para evitar que se 
repitan, sin perjuicio de las penalidades aplicables. 


 
Además, el Contratista deberá habilitar en el obrador una línea telefónica fija (o en su 
defecto, de telefonía celular) para atender los reclamos que surjan durante el período de 
ejecución de la obra. Asimismo, se deberá habilitar una línea durante la fase de 
operaciones de la obra. 


 
La misma será comunicada a la población a ser afectada por la obra y al Municipio 
correspondiente por medio del Programa de Divulgación previsto en el Plan de Gestión 
Ambiental y Social. 


 
El Contratista designará las personas que sean necesarias para la atención de los 
reclamos durante la jornada de trabajo.  


 
La información relativa a reclamos (descripción, ubicación, vecino afectado, documentación 
fotográfica, etc.) deberá ser ordenada y registrada en el Libro de Reclamos en tiempo y 
forma.  


 







 


 


 
El Contratista será el encargado de resolver los reclamos. 


 
Una vez resuelto los reclamos, el Contratista entregará en el Municipio la nota 
correspondiente firmada por su Representante Técnico con la resolución de los mismos. 
Asimismo, comunicará al Inspector de Obra por Nota de Pedido los reclamos atendidos, 
adjuntando una copia de la nota presentada al municipio. 


 
El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su 
predisposición para resolver en tiempo y forma los reclamos. En caso que considere que el 
Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante Orden de Servicio. 


 
El no cumplimiento por parte del Contratista, lo hará pasible de la aplicación de una multa 
equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora, hasta 
tanto lo cumpla. 


 
Si surgieran inconvenientes no atribuibles al accionar del Contratista que imposibiliten o 
demoren la resolución de los reclamos, el Contratista deberá comunicar al Inspector de 
Obra por Nota de Pedido tales inconvenientes. El Inspector de Obra comunicará entonces 
al Contratista el procedimiento a seguir. 


 
Durante los días no laborables y fuera del horario normal de trabajo, el Contratista afectará 
el personal y equipo mínimos necesarios para atender eventuales reclamos. 


 
Todos los gastos correspondientes a las tareas descriptas en el presente Artículo, se 
consideran incluidos en los gastos generales. 


 


Artículo 51. MATERIALES PROVENIENTES DE DEMOLICIÓN. 


 
Los materiales provenientes de demoliciones, cuyo uso no estuviera previsto en las 
Especificaciones Técnicas Particulares deberán ser dispuestos por el Contratista bajo su 
responsabilidad y a su cargo. La Inspección indicará el destino de los mismos, debiendo la 
Contratista limpiarlos y apilarlos en un lugar determinado por la Inspección y que permita 
su cómodo transporte y no moleste o dificulte la marcha de los trabajos. Será 
responsabilidad del Contratista la disposición final conforme a la normativa aplicable de los 
materiales sobrantes de acuerdo a su naturaleza. 
 


Artículo 52. PESO MÁXIMO DE LOS VEHÍCULOS CARGADOS. 


La Contratista está obligada a cumplir y hacer cumplir todo lo referente al peso máximo de 
los vehículos cargados, afectados a la construcción de la obra y en tránsito por pavimento 
según lo estipulado en las reglamentaciones Nacionales, Provinciales o Municipales 
vigentes en la zona. Toda transgresión a las mismas será sancionada como ellas lo 
indiquen. 


 
La Inspección de la obra podrá disponer el pesaje de los vehículos cuando lo crea 
oportuno, debiendo la Contratista hacer uso de las balanzas que aquella le indique. 
 
Artículo 53. VERIFICACIÓN DE CALIDAD. RECONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS. 







 


 


 
La Dirección Provincial de Energía verificará toda vez que lo considere necesario, la 
calidad de las obras contratadas, sus dimensiones geométricas, características físicas de 
resistencia y cumplimiento con las normas y/o disposiciones del contrato, con personal que 
al efecto destine directamente. 


 
Para toda falla detectada o resultados no compatibles con las condiciones o resultados 
previstos por las especificaciones del Pliego, se considerarán de mayor validez los 
resultados por el procesamiento indicado precedentemente, frente a toda otra verificación 
realizada al respecto conforme a las previsiones o contralores considerados en el Pliego. 


 
Cuando las estructuras construidas no respondan a las condiciones establecidas en las 
correspondientes especificaciones, o bien cuando se comprobare fehacientemente que la 
Contratista ha realizado actos con el objeto de beneficiarse ilícitamente (ejemplo de 
materiales prohibidos, elaboración de mezclas sin debidas proporciones, empleo de 
materiales que no cumplan con lo especificado, etcétera) corresponderá a la Contratista la 
reconstrucción de las obras en las condiciones previstas a su exclusivo costo.  


La Empresa TRANSBA S.A. posee un Sistema de Calidad Certificado por Normas 
ISO9000 a través del cual cuenta con Procedimientos Específicos para adquirir o 
incorporar nuevas Instalaciones y/o Materiales a su sistema. Por tal razón el Contratista 
deberá contemplar las exigencias que resulten de tales Procedimientos para lo cual deberá 
solicitar copia de la última revisión de los mismos.  
 


Artículo 54. CONDICIONAMIENTO PARA EL DESARROLLO DE LAS TAREAS. 


 
En cada frente de trabajo y cuando se ejecuten tereas en zonas urbanas y sub-urbanas, la 
obra deberá avanzar con una secuencia tal que se cumpla lo siguiente: 


 
a) Calles pavimentadas: En el caso de que la ejecución de la obra genere el corte 


en la circulación vehicular, no serán interceptadas más de dos calles transversales 
simultáneamente.  


 
b) Calles sin pavimentar: En el caso de que la ejecución de la obra genere el corte 


en la circulación vehicular, no serán interceptadas más de una calle transversal 
simultáneamente.  


 
En el caso que la Contratista desee realizar tareas que comprometan la circulación 
vehicular por encima de las condiciones anteriormente descriptas, deberá previamente 
someterlo a la aprobación de la Inspección. 


 


Artículo 55. SUBCONTRATACIÓN. 


 
El contratista no podrá subcontratar por más de un treinta por ciento (30%) del total de la 
obra. 


 
El Contratista responderá por los actos o incumplimientos de cualquier Subcontratista 
como si fueran propios. 


 
Todo Subcontratista propuesto requiere aprobación escrita y previa de la DPEBA la cual 
podrá ser denegada por este con expresión de causas y posibilidad de apelación por parte 
del Contratista. La aprobación no eximirá al Contratista de responsabilidad u obligación 







 


 


contractual alguna, siendo responsable de los actos, incumplimientos o negligencias de 
cualquier Subcontratista, sus agentes, colaboradores o trabajadores. 


 
La Contratista notificará a la Inspección de Obras con 30 días de anticipación como 
mínimo, la fecha en que se proponga comenzar las Obras de cada Subcontratista, y la 
fecha de comienzo de dichas obras. 


 
En el caso de subcontratación autorizada, la Contratista deberá requerir del Subcontratista 
el cumplimiento de todas las obligaciones impuestas a aquél por el Contrato, ello mediante 
nota con firma certificada por escribano público, en la que asuma dichas obligaciones y en 
especial que conoce y acepta el total de la documentación que conforma el contrato entre 
el Comitente y la Contratista, incluyendo todos los documentos del Pliego de la Licitación 
que integran tal documentación. Dicha nota deberá ser entregada a la Inspección de Obra, 
como condición previa para que ésta autorice al Subcontratista a realizar trabajos en la 
obra. 


 
Ningún subcontrato eximirá al Contratista del cumplimiento de las obligaciones asumidas 
por él en el contrato y la responsabilidad derivada de las obras subcontratadas le 
corresponderá como si las hubiera realizado directamente. 


 
En caso que el Comitente considere que un Subcontratista incurre en violación o 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en este Artículo, tendrá derecho 
a solicitar a la Contratista su reemplazo. 
 


CAPÍTULO IV: DE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA. 


Artículo 56. DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA. 


La documentación conforme a obra se presentará de acuerdo a lo estipulado en el capítulo 
44 del Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 


 
La Recepción Provisoria de la obra no se efectuará si previamente la Inspección de Obra 
no aprobó la documentación conforme a obra. 
 
 
Artículo 57. MEDICIÓN FINAL.  


 
 


Una vez culminados los trabajos se realizará la Medición Final de obra como lo establece 
el Artículo 40° de la Ley 6.021, modificatorias y su Decreto Reglamentario.  


 
 


Artículo 58. RECEPCIÓN PROVISORIA. 
 
 


La Recepción Provisoria se efectuará de conformidad con lo establecido en el primer 
párrafo del Artículo 53º de la Ley 6.021 y apartado 1 y 3 de la Reglamentación del mismo. 


 
La obra podrá recibirse en las condiciones establecidas por art. 49º y 50º de la Ley 


6.021 modificatoria y su reglamentación  
Asimismo, el Contratista deberá cumplir con lo establecido en las Especificaciones 
Técnicas Particulares. 







 


 


 
Recepciones provisorias parciales. 


 
La DPEBA podrá autorizar recepciones provisorias parciales de la obra. Las mismas serán 
por partes de obra terminada que puedan librarse al uso y que llenen la finalidad para la 
que fueron proyectadas. 


 


Artículo 59. RECEPCIÓN DEFINITIVA. 


Cumplido el plazo establecido en el Artículo anterior se efectuará de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 52° de la Ley 6.021 modificatoria y su Decreto Reglamentario y 
de conformidad con lo instituido en el Artículo 53º párrafo 2º de la Ley 6.021 modificatoria y 
apartado 2 y 3 de la Reglamentación del mismo. 


 
Asimismo, el Contratista deberá cumplir con lo establecido en las Especificaciones 
Técnicas Particulares. 
 
Documentación técnica para el mantenimiento y operación. 
 
Con una anticipación no menor a sesenta (60) días corridos de la fecha prevista para la 
Recepción Definitiva, el Contratista presentará cuatro (4) juegos del Manual de 
Mantenimiento y del Manual de Instrucciones Operativas de los equipos a ser provistos. 


 
El Contratista deberá considerar que para confeccionar los Manuales Operativos de las 
EETT involucradas se debería incluir la necesidad de brindar información anticipada sobre 
SSAA, equipos de potencia (reactores – transformadores – capacitores de compensación), 
equipos de maniobra (interruptores y seccionadores), enclavamientos, lógicas, 
protecciones, teleprotección, etc. 


 
Curso de instrucción. 
 
El Contratista deberá dictar, a cargo de personal especializado que deberá ser acreditado 
previamente ante la Inspección, un curso de capacitación sobre los temas desarrollados en 
los Manuales de Mantenimiento y de Instrucciones Operativas de los equipos involucrados. 


 
La programación y duración del curso tendrán una duración aproximada de cinco (5) a 
siete (7) días, según corresponda a la complejidad de los mismos. 


 
Los cursos estarán dirigidos al personal que tendrá a su cargo la operación y el 
mantenimiento de los equipos principales y complementarios. 


 
Será condición para otorgar la Recepción Definitiva de la obra haber entregado los juegos 
de Manuales mencionados en IV y haber dictado el curso explicitado en el presente 
apartado. 


 
Herramientas especiales e instrumental. 
 
De ser necesaria alguna herramienta especial para efectuar el mantenimiento y 
verificaciones recomendados por los fabricantes y proveedores de equipos en sus 
manuales de mantenimiento, las mismas deberán ser suministradas por el Contratista y 
estar disponible para su utilización. 


 







 


 


Energización y puesta en servicio. 
 


Estará a cargo del Contratista elaborar la rutina de energización. Dicha rutina se 
confeccionará con el esquema unifilar vigente, donde conste la nomenclatura de los 
diversos aparatos involucrados en la energización y tendrá toda la información necesaria 
referida a: 


 
• Medidas especiales de seguridad a ser implementadas (personal de 


vigilancia, barreras, carteles indicadores, etc.). 
• Secuencia pormenorizada de todas las maniobras de aparatos de cualquier 


tipo a ser llevadas a cabo y el estricto orden de las maniobras en cada 
secuencia prevista. 


• Metodología y secuencia a emplear para la habilitación de los servicios 
auxiliares, sistemas de supervisión y de control. 


• Sistema de comunicaciones con los diversos centros de control 
involucrados. 


• Registro de los contadores de maniobra y de operación de aparatos. 
• Habilitación de los sistemas de medición comercial. 
• Responsables de las diversas acciones (jefe de puesta en servicio, 


operadores, responsables en distintos puntos de la playa). 
• Verificaciones y controles a efectuar antes de iniciar y durante la secuencia 


de operaciones. 
 


La energización de las instalaciones estará a cargo del Contratista con la supervisión de la 
Transportista, para lo cual el Contratista coordinará con el supervisor designado por la 
Transportista la relación con el COTDT para definir la rutina de energización. 


 
La energización se llevará a cabo una vez concluidos los ensayos y previo a la confección 
del acta de Recepción Provisoria. 


 
Dichos tópicos deberán integrarse en un documento denominado Programa de 
Energización, el que deberá estar disponible un mes antes de la fecha elegida para 
proceder con dicha rutina y será revisado por la Transportista quien aprobará dicho 
documento. En caso de no disponerse de un documento aprobado, no se podrá llevar a 
cabo ninguna rutina de energización, tanto parcial como total. 
 
 
TÍTULO III. GENERALES. 
 


Artículo 60. PÓLIZA DE SEGURO. 
 
Para aquellas pólizas extendidas por la Superintendencia de Seguros, la certificación de 
las firmas insertas en las mismas y la justificación del carácter invocado por el/los 
representante/s deberán ser certificadas por Escribano Público. 


 


Artículo 61. DE LAS FIANZAS Y GARANTÍAS. 


Todas las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán contener las siguientes 
leyendas:  
“ESTA PÓLIZA RESPONDE ÍNTEGRAMENTE A LA RESOLUCIÓN Nº 17047 Y 
CIRCULAR Nº 1720 DE LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN Y AL 
DECRETO 5.488/59 MODIFICADO EN SU ARTÍCULO 27 POR EL DECRETO 1.833/83 Y 







 


 


EN SU ARTÍCULO 16 POR EL DECRETO 2.190/84 DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES” 
“CUALQUIER TACHADURA O AGREGADO A LA NORMATIVA RECIÉN INDICADA, 
QUEDA NULA Y SIN NINGÚN VALOR” 
“ASIMISMO, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 6º DE LAS CONDICIONES 
GENERALES, EL ASEGURADOR RENUNCIA A EXIGIR LA INTIMACIÓN JUDICIAL DE 
PAGO AL TOMADOR, PREVIA A LA CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO” 
"ESTA PÓLIZA NO PODRÁ SER REEMPLAZADA, MODIFICADA, NI DEJADA SIN 
EFECTO SIN EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
ENERGIA". 
“EL ASEGURADOR SE SOMETE A “LA JURISDICCIÓN DEL FUERO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL DE LA PLATA”. 
Cuando en las Condiciones Generales de las Pólizas, se establezca la intimación previa a 
la configuración del siniestro, deberá anularse dicho Artículo y hacer renuncia expresa a la 
interpelación previa ya sea judicial o extrajudicial. 


 


Artículo 62. GARANTÍA CON DEUDA INTERNA CONSOLIDADA. 


Dado que el Artículo 16º del Decreto 5.488/59 Reglamentario de la LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Nº 6021 y modificado por el Decreto 2.190/84, ésta última contenida en las 
Especificaciones Legales Generales del presente Pliego de Bases y Condiciones, 
establece entre sus formas de afianzamiento de la Oferta, Títulos Provinciales a sus 
valores nominales, el oferente podrá garantizar sus propuestas con los denominados 
"DEUDA INTERNA CONSOLIDADA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - 
FINANCIACIÓN DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA CMTE. LUIS PIEDRABUENA - 
LEY 10.396 - DECRETO 9.103/86". 
 


Artículo 63. CLÁUSULAS ANTICORRUPCIÓN. 
 
Artículo 63.1. Cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves 
irregularidades que hubieren posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del 
co-contratante particular y/o la existencia de vicios conocidos por el co-contratante 
particular que afectarán originariamente al contrato, susceptible de acarrear su nulidad, y/o 
que el contrato fuera celebrado mediante prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra 
maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal, el Poder Ejecutivo tendrá la 
potestad para revocarlos en sede administrativa, conforme el Decreto  4.041/96. 


 
Artículo 63.2. Será causal determinante de rechazo de la oferta, en cualquier estado del 
proceso licitatorio o de revocación del Acto Administrativo de Adjudicación o de rescisión 
contractual de pleno derecho por causa inculpable al contratista, en cualquiera de las 
etapas del cumplimiento del contrato, la comprobación de la entrega o de la propuesta de 
entrega de dinero o cualquier dádiva o beneficio que tenga por finalidad: 
 


1) Funcionarios o agentes de esta Administración, con competencia referida a la 
licitación, hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones o hagan valer la influencia 
de su cargo ante otros funcionarios o agentes de esta Administración con antedicha 
competencia. 


 
2) Cualquier persona que haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o 


agente a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones; Serán 
considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales actos en 
beneficio de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas, según sea el caso, ya sea como 







 


 


representantes, administradores, socios mandatarios, gerentes, factores, empleados, 
contratados, gestores de negocios, síndicos y quienes resulten terceros respecto de los 
Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas siempre que a juicio de esta Administración quede 
debidamente probado que actúan en beneficio de estas. 


 
Los efectos jurídicos se producirán aun cuando por razones ajenas a la voluntad de los 
oferentes, adjudicatarios o contratistas o de quienes obraren en su representación o 
beneficio, no hubieran llegado a consumarse.  


 
Sin perjuicio de ello, durante el proceso licitatorio y la etapa de ejecución del contrato, el 
oferente, adjudicatario o contratista, así como cualquier otro integrante de la empresa 
incluidos sus directores, empleados o subcontratistas actuando a su nombre con la debida 
autoridad o conocimiento o consentimiento, mantendrán los más altos niveles éticos y no 
participarán en ningún tipo de práctica prohibida en relación a dichos procesos. 
 


Artículo 64. SEGURO PERSONAL AFECTADO A LA OBRA. 


Este Artículo complementa con la normativa vigente, el Art. 5.2.7 de las Especificaciones 
Legales Generales. 


 
 


Es obligación de la Contratista asegurar al personal afectado a la obra en compañías 
reconocidas por la Superintendencia de Seguros, por el monto total de los jornales que 
resulta de los análisis de precios de la Oferta. La póliza de seguro, que deberá presentarse 
antes de la iniciación de los trabajos conjuntamente con el recibo de pago de la misma 
debe asegurar riesgos por muerte, incapacidad permanente y temporaria, asistencia 
médico – farmacéutica y responsabilidad civil. 


 
Dicho documento no podrá ser modificado, reemplazado o dejado sin efecto sin el 
consentimiento escrito de la Repartición. En caso de incumplimiento de lo dispuesto, se 
suspenderá la ejecución de la obra y sin interrupción del plazo contractual.  


 
La Contratista deberá cumplir con lo prescripto en la Ley 24.557 – Riesgos de Trabajo – 
debiendo presentar la acreditación fehaciente de su afiliación a una A.R.T debidamente 
autorizada por la Secretaría competente (SRT) y con suficiente cobertura de todo el 
personal afectado a la obra hasta la recepción definitiva, bajo apercibimiento de 
suspensión de la ejecución sin interrupción del plazo y de la aplicación de las multas a que 
diere lugar el incumplimiento. 
 


Artículo 65. MODIFICACIONES PLAZO DE OBRA. 


Los mismos se modificarán de acuerdo a lo descripto en el Art. 4.4.3. de las 
Especificaciones Legales Generales. 


 
La Inspección elaborará un parte mensual de días trabajados, el que será elevado en 
forma conjunta con la foja de medición. 


 
 
Se define como “día de lluvia” que afecta el normal desarrollo de los trabajos, el período de 
24 horas, utilizado por el Servicio Meteorológico Nacional como unidad de tiempo al que se 
refiere su registro de lluvia diaria y durante el cual la precipitación supere los cinco (5) 







 


 


milímetros. 
 


El Plazo de obra propuesto por el Contratista en su Oferta deberá contemplar una previsión 
de cinco (5) días por mes calendario de trabajo en los cuales la lluvia o sus consecuencias 
impedirán el normal desarrollo de los trabajos.   


  
Solamente se justificarán demoras en el plazo contractual cuando las lluvias que se 
produzcan impidan el normal desarrollo de los trabajos , que se están ejecutando y hayan 
excedido la previsión indicada en el párrafo anterior , aun actuando el Contratista con la 
debida diligencia , debiendo el Contratista presentar los comprobantes respectivos emitidos 
por los entes u Organismos Oficiales que cuenten con los registros pluviométricos de la 
región, debiendo la Inspección de Obra determinar la correspondencia de la ampliación 
producida por la lluvia y sus consecuencias bajo las condiciones establecidas. 
 


Artículo 66. ACOPIO DE MATERIALES. 


No se reconocerá el pago, en los certificados de obra que se expidan, de los materiales 
acopiados en la obra. Ello con la excepción de lo indicado en el Artículo 39.c “Medición de 
la obra” de las presentes especificaciones. 
 


Artículo 67. COMBUSTIBLES. 


En virtud del actual contexto del mercado local de combustibles y lubricantes, no se 
requerirá lo solicitado en el Art. 5.2.12. de las Especificaciones Legales Generales, 
referido, a la obligación de la Contratista de usar exclusivamente los productos que este 
artículo hace mención. 
 


Artículo 68. PERSONAL OBRERO. 


El Contratista elaborará mensualmente un parte con los nombres de todo el personal 
actuante en la obra, detallando las altas y bajas producidas en el período. El mismo será 
entregado junto al informe mensual que debe presentar la Contratista de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 46 de las presentes especificaciones.  
 
 


Artículo 69. REDETERMINACIÓN DE PRECIOS. 


El Régimen de Redeterminación de Precios de la presente contratación se encuentra 
alcanzado por las previsiones del Decreto 2021-290-GDEBA-GPBA y su reglamentación, 
considerando las modificaciones de dicha normativa a la fecha del presente.  


La estructura de ponderación de insumos principales es la siguiente de acuerdo con el 
artículo 1° bis de la RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP, Anexo V (IF-2022-27837442-
GDEBA-DPRPOPMIYSPGP): 


 







 


 


 
 
 
Para obtener la variación de precios, cada uno de los rubros que componen la ecuación 
polinómica estará integrada por dos factores: un coeficiente de ponderación (α), que 
representará la incidencia del costo del componente respectivo dentro del costo total; y un 
factor de variación de precios, conformado por el cociente entre los índices del mes en 
análisis y el mes base, definidos en la estructura de ponderación consignada en el Pliego 
de Bases y Condiciones. 


 
Expresión Matemática del Factor de Redeterminación (FR): 


 


 


 


Donde: 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el último 
certificado de la obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual 
a 1 (o expresado en porcentaje igual al 100%) 


αR1 + αR2 + αR3 + αR4 + αR5 + αR6 + αR7 + αR8 + αR9 = 100% 


 Variación de precios evidenciada por los índices del mes 


en análisis y mes base, para cada uno de los n rubros que componen la estructura de ponderación. 
 
El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo 
simétrico. 







 


 


Al pago de las certificaciones correspondientes a las redeterminaciones de precios se les 
aplicará el descuento del anticipo de obra al que se refiere el artículo de estas 
especificaciones. 
 


Artículo 70. REFERENTE LEY DE CONTRATO DE TRABAJO N° 20.774. 


De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744, y sus 
modificatorias, la Contratista deberá presentar ante la Inspección como previo a la emisión 
del certificado mensual de avance de la obra, la certificación contable legalizada que 
acredite el cumplimiento de las obligaciones previsionales, asistenciales y remuneratorias 
del personal a su cargo, así como también respecto al pago de los seguros previstos en el 
presente pliego. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y/o la Dirección 
Provincial de Energía podrán auditar con su personal o por terceros el cumplimiento de 
tales obligaciones. 
 


Artículo 71. APORTES DE HONORARIOS A LAS CAJAS DE PROFESIONALES. 


La Contratista deberá realizar el aporte resultante de la aplicación del Artículo 26° inc. i) de 
la Ley provincial 12.490, modificado por Ley 13.753. Todos los gastos que se originen 
como consecuencia del cumplimiento de este artículo serán a cargo de la Contratista, no 
recibiendo pago directo ni compensación alguna. 
 


Artículo 72. RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 


FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO Y/O ACUERDOS 
BILATERALES (DECRETO 1.299/16). 


En cumplimiento del Artículo 2° del Anexo Único del Decreto 1.299/16, se hace saber que 
la presente contratación, se regirá por las prescripciones del referido Decreto que forma 
parte del presente Pliego como Anexo H. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


ANEXO A - MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN 


 


Señores 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 


Dirección Provincial de Compras y Contrataciones 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 


Avenida 7 Nº 1267 e/ 58 Y 59  


La Plata, 


República Argentina 


 


La (Empresa, y/o Unión Transitoria)............................................................... (CUIT…) en 


delante el oferente , representada legalmente por el / los Señor/es 


...........................................................................................presenta/n su Oferta y declara/n 


su conocimiento y conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y 


CONDICIONES de la obra denominada “PROYECTO NUEVA ET CHIVILCOY II 


132/33/13,2 KV – 2x30/20/30 MVA y VINCULACIÓN AL SISTEMA DE 132 kV” y que es 


objeto de la LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº “.../........” 


Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos y 


demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados, a los 


precios cotizados. 


El oferente declara expresamente que: 


La Oferta se ajusta íntegramente a los Documentos de la Licitación, a las disposiciones 


establecidas y a los documentos suministrados por el Gobierno de la Provincia de Buenos 


Aires a los oferentes. 


La presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que se 


establecen en los Documentos de Licitación. 


Declara/n bajo juramento encontrarse al día con sus obligaciones previsionales, 


impositivas y laborales.  


Declara/n bajo juramento no encontrarse incurso en ninguna de las inhabilitaciones 


previstas en la Ley 6.021 y sus reglamentos. 


Declara/n bajo juramento que la Oferta es válida y permanecerá vigente por el plazo y en 


los términos establecidos en el artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares (P.C.P.). 


Declara/n bajo juramento conocer y aceptar el lugar y las condiciones de la obra. 


Declara/n, asimismo bajo juramento que es de su conocimiento la configuración, 


naturaleza del terreno y condiciones en que se realizará la obra y asume/n la 


responsabilidad inherente a su actividad comercial en lo que respecta a la determinación 


de los costos por el motivo citado. 







 


 


Declara/n que ha/n examinado y acepta/n sin reserva lo estipulado en los Documentos 


Licitatorios y sus Circulares. Que asimismo ha/n estudiado con cuidado todos los ítems y 


cantidades mostradas en las “Planillas de Cotización”, y revisado con cuidado la exactitud 


de cada frase y cada palabra incluida en esta Oferta y sus anexos. 


Que ha/n efectuado un examen cuidadoso de tales Documentos Licitatorios y sus 


Circulares y de las condiciones generales y locales que podrán ser encontradas durante la 


ejecución de cualquier parte de la obra. 


Que ha/n recogido la información necesaria para la elaboración del plan general de 


operaciones, el plan de trabajo, el plan de Inversiones, los equipos afectados a la ejecución 


de las obras, el cronograma de necesidades de personal; como, asimismo, cualquier otro 


elemento que pudiese en alguna forma afectar al plazo de ejecución o el costo de la obra. 


El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires no será responsable por cualquier error u 


omisión en la preparación de esta Oferta. 


Declara/n la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza/n 


mediante la presente, a que cualquier persona natural o jurídica suministre al Gobierno de 


la Provincia de Buenos Aires o a sus representantes autorizados toda la información que 


ese organismo considere necesaria para verificar la documentación que se presenta, y en 


caso de comprobarse cualquier incorrección en la misma se da por notificado que el 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires tiene el derecho de invalidar su participación. 


Que se compromete/n a proporcionar cualquier información adicional que le fuera 


requerida, entendiendo que se refiere única y exclusivamente a aclaraciones sobre la 


documentación presentada y en caso de no hacerlo será motivo suficiente para eliminar su 


Oferta. Dicha información adicional en ningún caso permitirá suministrar documentos o 


información que hubiere sido omitida en la Oferta original. 


Que las divergencias, errores o incompatibilidades entre los distintos documentos de la 


Oferta presentada pueden ser motivo suficiente para eliminar su participación. 


Que en caso de ser invalidada su participación por las causales precedentes o por 


incumplimiento a las condiciones estipuladas en los Documentos Licitatorios, renuncia/n a 


cualquier reclamación o indemnización, reconociendo derecho al Gobierno de la Provincia 


de Buenos Aires a realizar la eliminación de su participación a su exclusivo juicio. 


Que renuncia/n a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la 


interpretación de los Documentos Licitatorios del llamado y demás documentos del 


Contrato. 


Que no tiene/n relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con el Gobierno 


de la Provincia de Buenos Aires ni con sus directivos o funcionarios. 


Que, en el caso de resultar Adjudicatario, se compromete/n a presentar la garantía de 


cumplimiento del Contrato, así como también a firmar el Contrato dentro del plazo fijado 







 


 


por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 


Que en el caso que no mantuviera/n la Oferta por el plazo indicado, que no presentase/n la 


garantía de Adjudicación a satisfacción del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, o 


que no firmase/n el Contrato dentro del plazo fijado por el Gobierno de la Provincia de 


Buenos Aires, se perderá la garantía de Oferta. 


Declara/n que para cualquier situación judicial que se suscite, aceptamos la jurisdicción de 


los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo de la ciudad de La Plata. 


Declara/n la constitución del siguientes domicilio electrónico y domicilio especial en la 


ciudad de La Plata, en los cuales –de manera indistinta, conjunta o alternada- se tendrán 


por notificadas todas la comunicaciones e intimaciones referentes a la presente Licitación, 


y su número telefónico. 


Domicilio electrónico: …………………………... 


Domicilio especial: …………………………... 


Número de teléfono: …………………………... 


Atentamente. 


Firma/s del/los Representante/s Legal/es 


Nombre de la Empresa o UT 


Sello de la empresa/Unión Transitoria  
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


ANEXO B - PLANILLA DE COTIZACIÓN 
 


OBRA: NUEVA ET CHIVILCOY II 132/33/13,2 kV Y VINCULACIÓN EN 132 Kv 


    
$$ 


ITEM  DESCRIPCIÓN  UNIDAD CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO  


TOTAL 


PARTE A: ET CHIVILCOY II 132/33/13,2 Kv - 2 x 30/20/30 MVA 
A1: Obras Civiles y Complementarias  


1.0 Obras Civiles y Complementarias     
1.1 Relevamiento y Replanteo Global    
1.2 Limpieza, relleno, compactación y nivelación mts2    


1.3 
Construcción de camino de acceso a la ET y alcantarilla, 
caminos de hormigón principales y secundarios. Cerco 
perimetral. Sistema de vigilancia y cortina fotrstal 


Global    


1.4 
Construcción de canales de hormigón, cañeros de PVC 
reforzados, accesorios galvanizados, cámaras de 
inspección, etc. 


Global    


1.5 Construcción de fundaciones para: pórticos, soportes de 
aparatos y columnas de iluminación Global    


1.6 


Construcción de fundación y batea para nueva 
transformadores de potencia, reactancias, reactores y 
transformador de servicios auxiliares. Incluye los 
sistemas separadores de aceite y cisterna 


Global    


1.7 Provisión e instalación de: pórticos, soportes de aparatos Global    
1.8 Plataformas de maniobra Global    
1.9 Construcción de suelo cemento y piedra granítica 


(incluye tratamiento superficial) mts2    
1.10 Señalización de seguridad e identificación Global    


SUB TOTAL A1:  
      
A2: Obras Electromecánicas en el exterior 


2.0 Campos entrada LAT 132 kV (x2)     
2.1 Descargador de sobre tensión de 132 kV c/u    
2.2 Contador de descargas c/u    
2.3 Transformador de tensión tipo inductivo para 132 kV c/u    
2.4 Seccionador de entrada de línea tripolar de polos 


paralelos para 132 kV con PAT c/u    
2.5 Transformador de intensidad para 132 kV c/u    
2.6 Interruptor tipo tanque vivo comando uni-tripolar para 


132 kV c/u    


2.7 Seccionador tripolar tipo fila india para conexión a 
barras, con mando motor para 132 kV c/u    


2.8 Aislador soporte de barras de 132 kV c/u    


2.9 
Sistema de barras tipo anulares y morsetería de 132 kV. 
Provisión y montaje de conductor  para conexión a 
barras y a línea 


Global    


3.0 Campo de acomplamiento de barras de 132 kV     
3.1 Seccionador tripolar de polos paralelos para 132 kV  c/u    







 


 


3.2 Interruptor tipo tanque vivo comando uni-tripolar para 
132 kV c/u    


3.3 Transformador de intensidad para 132 kV c/u    
3.4 Seccionador tripolar tipo fila india para conexión a 


barras, con mando motor para 132 kV c/u    


3.5 
Sistema de barras tipo anulares de conexionado lado 132 
kV de los equipos y morsetería. Provisión y montaje de 
conductor para conexión a barras y a línea 


Global    


3.6 Aislador soporte de barras de 132 kV c/u    
4.0 Medición de tensión de barras de 132 kV     
4.1 Transformador de tensión tipo inductivo para 132 kV c/u    
5.0 Campo de transformador de potencia de 132 kV     
5.1 Seccionador tripolar tipo fila india para conexión a 


barras, con mando motor para 132 kV c/u    


5.2 Interruptor tipo tanque vivo comando tripolar para 132 
kV c/u    


5.3 Transformador de intensidad para 132 kV c/u    
5.4 Descargador de sobre tensión de 132 kV c/u    
5.5 Contador de descargas c/u    
5.6 Sistema de barras tipo anulares de conexionado lado 132 


kV del transformador (incluye morsetería) Global    
6.0 Transformador de potencia (T1 y T2)     
6.1 Transformador de potencia 132/33/13,2 kV - 30/20/30 


MVA c/u    


6.2 Transformador de intensidad para 1 kV para cuba de 
transformador c/u    


6.3 C.A.S. XLPE 13,2 kV Cat. II Cu 1x120 mm2 de vinculación 
del centro estrella del transformador de potencia Global    


7.0 Campo exterior de 33 kV para transformador de 
potencia (T1 y T2)     


7.1 Seccionador de polos paralelos de 33 kV  c/u    
7.2 Aisladores soporte para 33 kV, barras anulares Cu, 


morsetería y conectores c/u    
7.3 Descargador de sobre tensión para 33 kV c/u    
7.4 Reactancia limitadora de corriente de neutro de 33 kV 


(RLT1 y RLT2) c/u    
7.5 Transformador de corriente para 1 kV de neutro de 33 kV c/u    
7.6 C.A.S. de vinculación del centro estrella 33 kV del 


transformador de potencia hasta reactancia Global    


7.7 Terminales y tascas para Reactancia de 33 kV. Terminales 
y termocontraíbles CAS 33 kV y barras Global    


7.8 
C.A.S. de 33 kV unipolar 185 mm2 Cobre (7x1x185) de 
vinculación del Transformador de Potencia con su celda 
de entrada) 


Global    


8.0 Campo exterior de 13,2 kV para transformador de 
potencia (T1 y T2)     


8.1 Descargador de sobre tensión para 13,2 kV c/u    
8.2 Seccionador de polos paralelos de 33 kV - 1600 A c/u    
8.3 Reactor creador de neutro para 13,2 kV (RNT1 y RNT2) c/u    







 


 


8.4 Transformador de corriente toroidal de cuba de reactor 
para 1 kV c/u    


8.5 Transformador de corriente toroidal de neutro de 
reactor para 1 kV c/u    


8.6 C.A.S. XLPE 13,2 kV Cat. II Cu 7x(1x400) mm2 hasta nueva 
sala de celdas Global    


8.7 C.AS. XLPE 13,2 kV Cat. II Cu 3x(1x70) mm2 hasta reactor 
de neutro Global    


8.8 Terminales y tascas para Reactor de 13,2 kV. Terminales 
y termocontraíbles CAS 13,2 kV y barras Global    


8.9 Cajón cubre-bornes c/u    
8.10 Morsetería y conectores Global    
9.0 Sistema de Barras de 132 kV     
9.1 Conductor 1265 mm2 Global    
9.2 Aisladores de 132 kV para pórticos Global    
9.3 Morsetería, herrajes y accesorios Global    
10.0 Transformador de servicios auxiliares     
10.1 Transformador de servicio auxiliares 13,2/0,4/0,231 kV - 


250 KVA c/u    


10.2 
Cable subterráneo de 13,2 kV de cobre tripolar 3x25 
mm2 de vinculación del transformador de SA con su 
celda de entrada 


Global    


10.3 Cable subterráneo de cobre 1,1 kV 3x185+1x95 mm²  de 
vinculación del transformador de SA con el TSACA Global    


11.0 Armarios exteriores     
11.1 Armario exterior para transformador de potencia (T1 y 


T2) c/u    
11.2 Armario exterior de playa c/u    
12.0 Hilo de Guardia Global    
13.0 Malla de Puesta a Tierra Global    
14.0 Iluminación y fuerza motriz Global    
15.0 Cables Piloto Global    


SUB TOTAL A2:  
      
A3: Obras Electromecánicas en el Interior 


16.0 Celdas de 33 kV (simple juego de barras con 
acoplamiento longitudinal)     


16.1 Celda de transformador de potencia (incluye 
multimedidor y relés) c/u    


16.2 Celda de acoplamiento de barras (incluye relés de 
protección y multimedidor) c/u    


16.3 Celda de salida de línea (incluye multimedidor y relés de 
protección) c/u    


16.4 Celda medición de tensión de barras (incluye 
multimedidor) c/u    


17.0 Celdas de 13,2 kV (doble juego de barras con 
acoplamiento transversal)     


17.1 Celda de transformador de potencia (incluye 
multimedidor y relés) c/u    







 


 


17.2 Celda de acoplamiento de barras (incluye relés de 
protección) c/u    


17.3 Celda de salida de línea (incluye multimedidor y relés de 
protección) c/u    


17.4 Celda medición de tensión de Barras y alimentación a TR 
Servicios Auxiliares (incluye multimedidor) c/u    


18.0 Tableros de comando, protección y medición     
18.1 Tablero para campo salida de LAT 132 kV  c/u    
18.2 Tablero para campo acoplador de barras de 132 kV y 


medición de tensión c/u    
18.3 Tableros para campo del transformador de Potencia c/u    
18.4 Panel de Interface Óptica y Red (TIOR) c/u    
18.5 Consola de Control Local (SCADA) c/u    
18.6 Armario de Servidor Proyecto IEC61850 c/u    
18.7 Armario para el GATEWAY c/u    
19.0 Sistema de telecontrol Global    
20.0 Tablero de medición comercial (SMEC)     
20.1 Tablero SMEC para medición en 13,2 kV (T1 y T2) c/u    
20.2 Tablero SMEC para medición en 33 kV (T1 y T2) c/u    
21.0 Tablero de Servicios Auxiliares     
21.1 Tablero de Servicios Auxiliares de Corriente Continua 


(TGSACC) c/u    


21.2 Tablero de Servicios Auxiliares de Corriente Alterna 
(TGSACA) c/u    


22.0 Sistemas de corriente continua     
22.1 Banco de baterías Ni-Cd para 110 Vcc c/u    
22.2 Banco de baterías Ni-Cd para 48 Vcc c/u    
22.3 Cargador de baterías para 110 Vcc  c/u    
22.4 Cargador de baterías para 48 Vcc c/u    
23.0 Sistema de Comunicaciones Global    
24.0 Sistema anti-incendio Global    
25.0 Equipamiento de reserva Global    


SUB TOTAL A3:  
      
A4: Edificio 


26.0 Edificio de sala de comando, sala de baterías, sala de 
celdas de 33 y 13,2 kV mt2    


SUB TOTAL A4:  
      
A5: Ingeniería y ensayos de recepción 


27.0 Proyecto e Ingeniería de Detalles c/u    
28.0 Ensayos de recepción (incluye coordinación de 


protecciones) Global    
SUB TOTAL A5:  


      
SUB TOTAL PARTE A (A1 + A2 + A3 + A4 + A5):  


      







 


 


PARTE B: LAT 132 kV vinculación ET CHIVICOY II con LAT 25M-CHIV1 
29.0 Proyecto, planos de mensura y liberación de traza   


  29.1 Proyecto de línea. c/u    
29.2 Liberación de traza. Global    
30.0 Cables y conductores (provisión y montaje)     
30.1 Conductor desnudo de AlAc de 300/50 mm²  mt    
30.2 Cable de Guardia OPGW  mt    
30.3 Cable de Guardia Dotterel  mt    
31.0 Soportes (provisión y montaje)     
31.1 Soporte de retención angular en doble terna c/u    
31.2 Soporte de retención bilateral en doble terna c/u    
31.3 Soporte de sostén normal doble terna  c/u    
31.4 Soporte de retención terminal en doble terna c/u    
32.0 Fundaciones     
32.1 Fundaciones para retención angular en doble terna c/u    
32.2 Fundaciones para retención bilateral en doble terna c/u    
32.3 Fundaciones para sostén normal doble terna  c/u    
32.4 Fundaciones para retención terminal para doble terna c/u    
33.0 Aisladores     
33.1 Aislador porcelana U120B c/u    
34.0 Morsetería y elementos complementarios.     
34.1 Morsetería p/ suspensión doble del conductor - MSD. c/u    
34.2 Morsetería p/ retención doble del conductor MRD. c/u    
34.3 Morsetería p/ suspensión cable de guardia - MShg. c/u    
34.4 Morsetería p/ retención cable de guardia - MRhg. c/u    
34.5 Otros accesorios (manguitos de empalme, varilla 


preformada, etc) Global    
35.0 Juego de puesta a tierra. c/u    
36.0 Nivelación del terreno mts3    
37.0 Poda de árboles mts    
38.0 Ensayo de recepción y puesta en servicio. Global    
39.0 Repuestos Global    


SUB TOTAL PARTE B:  


      SUB TOTAL OBRA PARTE (A+B): 
 


      PARTE C: Prestaciones Varias 
40.0 Elementos para la supervisión Global    
41.0 Movilidad para la supervisión Global    
42.0 Plan de gestión ambiental y social Global    
43.0 Programa de seguridad e higiene de la obra Global    
44.0 Documentación final de obra Global    
45.0 Cartel de obra c/u    


SUB TOTAL PARTE C:  
GUILLO 


     PRECIO TOTAL DE LA OBRA (A+B+C) 
 







 


 


      Discriminación del precio neto final. 


 Precio fijo e invariable de aplicación  
  


 I.V.A  
  


 Ingresos Brutos  
  


 Precio neto final  
  


46.0 Honorarios representante técnico 
  


PRECIO TOTAL DE LA OBRA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 







 


 


 
ANEXO C - MODELO DE FORMULARIO DE PROPUESTA 


 


Señores 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 


Dirección Provincial de Compras y Contrataciones 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 


Avenida 7 Nº 1267 e/ 58 Y 59 


La Plata 


República Argentina 


 


La (Empresa, y/o Unión Transitoria) .........................en adelante el oferente, representada 


legalmente por el/los Señor/es............................... presenta/n su Oferta de conformidad con 


lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES de la obra denominada 


“PROYECTO NUEVA ET CHIVILCOY II 132/33/13,2 KV – 2x30/20/30 MVA y 


VINCULACIÓN AL SISTEMA DE 132 kV” y que es objeto de la LICITACIÓN PÚBLICA 


INTERNACIONAL Nº “.............” Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de 


obra, materiales, equipos y demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de 


los trabajos ofertados y su mantenimiento en buen estado de conservación hasta la 


recepción definitiva. 


Se presenta/n así como oferente /s comprometiéndose, si le/s fueran adjudicadas, a 


realizar las obras licitadas por el régimen de contratación especificado en la 


documentación, efectuando los trámites que sean necesarios para cumplirlas 


satisfactoriamente con arreglo a los documentos que integrarán el contrato y formula/n la 


siguiente propuesta: 


El monto total cotizado es de pesos................................ ($................) Se acompañan los 


siguientes elementos:  


(Enumeración de los elementos que acompañan la Propuesta) 


 


Atentamente. 
Firma/s oferente /s 


Firma/s representante/s legal/es 


Firma/s representante/s técnico/s 


(Aclaraciones de firma/s) 


Nombre de la Empresa, o UT 


Sello de la Empresa, o UT 


 
 







 


 


 
ANEXO D - MODELO DE CONTRATO 


 


Entre el Gobierno de La Provincia de Buenos Aires, que en adelante se denominará EL 


COMITENTE, representado en este acto por el Señor Ministro de Infraestructura y 


Servicios Públicos, con domicilio en …………, y la firma........................, Nº de 


CUIT…………… con domicilio legal en........................, de La Plata, Provincia de Buenos 


Aires, representada en este acto por el Señor ........................, que en adelante se 


denominará EL CONTRATISTA, se celebra el presente Contrato conteniendo las cláusulas 


siguientes: 


1. En vista que EL COMITENTE adjudicó a EL CONTRATISTA, ........................ la 


Licitación Pública Internacional N° ………………. llamada para la conformidad para 


ejecutar los trabajos encomendados en los plazos, condiciones y precios fijados en la 


Oferta por EL CONTRATISTA, como así también con el método de selección utilizado, 


ambas partes proceden a formalizar el Contrato que ha quedado celebrado en virtud de los 


hechos expuestos, en los términos que se expresan en el Pliego de Bases y Condiciones 


del llamado. 


2. EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar para EL COMITENTE, a su costo y por su 


exclusiva cuenta, los ya indicados trabajos de..............................................……… 


3. Dichos trabajos serán ejecutados por EL CONTRATISTA de acuerdo con los 


documentos que se indican a continuación y prevalecen en el orden en que se condigan: 


a) Pliego de Condiciones Generales y Circulares Aclaratorias de todo tipo 


b) Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 


c) Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares.  


d) Pliego de Condiciones Particulares y Circulares Aclaratorias y/o modificatorias de todo 


tipo. 


e) Planos.  


f) Contrato. 


g) Oferta. 


NOTA: Planos, en caso de discrepancias entre la dimensión apreciada a escala y la 


expresada en cifras o letras, prevalecerá esta última. 


4. El precio de los trabajos es el que surge de la planilla de cotización presentada por el 


CONTRATISTA y que se adjunta como Anexo de este Contrato, y cuyo monto total de obra 


asciende a PESOS .....................……… ($                                 ). 


5. El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la totalidad de los trabajos 


encomendados dentro del plazo de obra, que se fija en………………...meses/días, siendo 


responsable de la conservación de la misma durante el plazo de garantía de………... 







 


 


meses. 


6. El CONTRATISTA designa como Representante Técnico para la ejecución de la obra al 


Sr.……………………… 


7. Las controversias de cualquier naturaleza que pudieren suscitarse con motivo del 


presente Contrato, serán resueltas por los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo 


del Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires, aceptando expresamente EL 


CONTRATISTA, la competencia de estos, con renuncia a cualquier otra jurisdicción o 


competencia. 


Se otorgan y firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad 


de La Plata, Provincia de Buenos Aires, a los........................días del mes 


de........................de dos mil……. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


 
ANEXO E - MODELO DE ACTA DE CONSTATACIÓN 


 
ACTA N°___/20___ 


Provincia de Buenos Aires, ____ de ______ de 20___ 


Sres.________ 


PRESENTE 


En la Provincia de Buenos Aires, a los ____ del mes de ______ de 20__, siendo las __:__ 


horas, en mi carácter de Inspector, en el marco de la LICITACIÓN PÚBLICA 


INTERNACIONAL N° ________ “……………………….”, adjudicada a la empresa 


…………………..por Resolución Nº ______ (en adelante “La Contratista”) y habiéndome 


constituido en ________ de la Provincia de Buenos Aires, se ha constatado el siguiente 


incumplimiento en relación a (la Orden de Servicio Nº _____/ al Artículo ______ contrato). 


 


MOTIVO  DEL  INCUMPLIMIENTO 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Intimación: Consecuentemente, se intima para que dentro de las 24 horas proceda a dar 


estricto cumplimiento de las obligaciones a su cargo, las cuales deben estar finalizadas 


dentro del plazo de 72 horas de la presente, sin perjuicio de las sanciones que la autoridad 


competente disponga respecto del presente incumplimiento. 


Se deja constancia que la presente acta ha sido confeccionada por cuadruplicado 


quedando el original exhibido a fs. ___ del Libro de Órdenes de Servicio, el duplicado lo 


elevará el Inspector a la Supervisión para la prosecución del trámite y el triplicado se 


entrega a “La Contratista” y el cuadruplicado se le entrega al Inspector. En este acto se le 


hace saber a “La Contratista” que a partir de la fecha tiene diez (10) días hábiles 


administrativos para presentar el descargo que considere ante la DPEBA.  


Queda Ud. debidamente notificado.







 


 


 
ANEXO F - NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE REDETERMINACIÓN DE 


PRECIOS DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
 


 


Decreto DECRE-2021-290-GDEBA-GPBA 


Decreto DECRE-2022-995-GDEBA-GPBA 


Resolución Nº RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP y sus Anexos: 


ANEXO I (IF-2021-14590628-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP) 


ANEXO II (IF-2021-13640595-GDEBADPRPOPMIYSPGP)  


ANEXO III (IF-2021-13641237-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP) 


ANEXO IV (IF-2022-28812799-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP) 


ANEXO V (IF-2022-27837442-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP) 


ANEXO VI (IF-2022-26230648-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


 
 


 
ANEXO G - CARTELES DE SEÑALIZACIÓN Y DE OBRA 


 
Los carteles de señalización serán provistos e instalados conforme a lo 


especificado en el ítem 1.10 Señalización de seguridad e identificación de las 
Especificaciones Técnicas Particulares de la obra. 


 
Los carteles de obra serán provistos e instalados conforme a lo especificado en el 


ítem 45. CARTEL DE OBRA de las Especificaciones Técnicas Particulares de la obra. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


 
ANEXO H – RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 


FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO Y/O ACUERDOS 
BILATERALES (DECRETO 1.299/16) 


 
Ver documentación adjunta 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


 
ANEXO I - COMPROMISO DE INTEGRIDAD 


 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1/23 
 
Obra “PROYECTO NUEVA ET CHIVILCOY II 132/33/13,2 kV – 2x30/20/30 MVA y 


VINCULACIÓN AL SISTEMA DE 132 KV” 
 
Expediente N°  
 
Por la presente, la empresa ……………., representada en este acto por el Sr. 


………………, D.N.I. ………, en su carácter de apoderado/presidente, en adelante LA 


EMPRESA se COMPROMETE a garantizar que ni ella en forma directa o indirectamente, 


con su intervención o en su nombre, interés o beneficio y/o ningún, accionista/socio, 


administrador, dependiente o representante de LA EMPRESA, incluidos subcontratistas en 


su caso, por sí o en nombre de la firma, ha incurrido o incurrirá en ninguna de las Prácticas 


Prohibidas dispuestas en la presente, en relación a la contratación y ejecución de la obra, 


obligándonos a informarle cualquier caso de Práctica Prohibida en que pudiera incurrir 


cualquier persona de nuestra organización, en el marco del presente contrato o cualquier 


procedimiento de contratación. 


En función de ello si (I) LA EMPRESA, o cualquiera de sus accionista/socios, 


administradores, dependientes o representantes, agentes o socios en contratos de 


colaboración en su caso, actuando en calidad de tal, hubieran sido imputados y/o 


procesados y/o declarados culpables, por cualquier juzgado o tribunal, de cualquier delito 


que entrañe una Práctica Prohibida, en conexión con cualquier proceso de licitación o 


ejecución de obras o suministro de bienes o servicios, durante los cinco años 


inmediatamente anteriores a la fecha del presente Compromiso; o (II) cualquiera de dichos 


accionistas/socios, administradores, dependientes, agentes o representantes o un 


representante de un socio en un contrato de colaboración, en su caso, hubiera sido 


despedido o hubiera renunciado a cualquier empleo o cargo, o se haya desprendido de su 


tenencia accionaria, por estar implicado en cualquier Práctica Prohibida; LA EMPRESA se 


COMPROMETE a aportar los detalles de la condena, despido, cese o transferencia 


accionaria, así como notificar las medidas adoptadas para mitigar las prácticas prohibidas 


detallando las mismas. 


En dicho caso LA EMPRESA deberá informar: 


a) Nombre, Apellido y CUIT de la persona humana. 


b) Razón social y CUIT de la persona jurídica a la que corresponde. 







 


 


c) N° de causa, Juzgado y detalles de la imputación y/o condena. 


d) Detalle del y/o los contratos que integra o integró el objeto de la investigación 


penal. 


e) Detalle de las medidas cautelares dictadas respecto de las personas humanas 


vinculadas a esa investigación. 


f) Cualquier otro dato o documentación a requerimiento de la administración. 


Igualmente, LA EMPRESA se COMPROMETE a informar si cuentan con un programa de 


integridad y, en caso afirmativo, a remitir el mismo. 


Asimismo LA EMPRESA entra en conocimiento que la Administración, en caso de detectar 


o ser informada de alguna de las situaciones descriptas como PRÁCTICAS PROHIBIDAS 


(ya sea en etapa licitatoria o de ejecución contractual), comunicará inmediatamente dicha 


situación a la Oficina de Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Justicia de la 


Provincia de Buenos Aires para la intervención y fines de su competencia, sin perjuicio de 


las medidas que correspondan a los organismos intervinientes en el marco de su 


competencia. Por ello y con idénticos motivos, nos comprometemos a notificar 


fehacientemente a la Administración, cualquier modificación que se suscite en este sentido, 


durante todo el periodo que dure la licitación y/o ejecución del contrato. 


Finalmente, LA EMPRESA, se COMPROMETE a nombrar y mantener en su cargo, 


durante el transcurso del proceso licitatorio –y de corresponder durante la vigencia del 


contrato- a un ejecutivo o persona con cargo jerárquico dentro de la empresa, que hará 


ejecutivo el compromiso. El que tendrá como función principal velar por el presente, 


asignándole a éste las facultades necesarias y garantizando la inmediación del agente con 


el organismo. 


…………………………, DNI……………………, en su carácter de ejecutivo responsable de 


la firma ……………, en los términos de la presente, suscribe al pie, asumiendo el 


compromiso que del documento se desprende. 


A efectos de este Compromiso, se definen como Prácticas Prohibidas las siguientes: 
•Práctica Corrupta: ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa 


de valor para influir indebidamente en las acciones del contratante o de terceros. 


•Práctica Fraudulenta: cualquier acto u omisión, incluida una falsedad, que deliberada o 


temerariamente engañe o trate de engañar a terceros para obtener una ventaja financiera 


o de otro tipo, o para eludir una obligación. 
•Práctica Coercitiva: perjudicar o causar un daño, o amenazar con perjudicar o causar un 


daño, directa o indirectamente, a cualquier persona o a los bienes de cualquier persona 


para influir indebidamente en sus acciones. 
•Práctica Colusoria: un acuerdo entre dos o más partes realizado para lograr un objetivo 


indebido, incluido influir indebidamente en las acciones de terceros. 







 


 


•Práctica Obstruccionista: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente 


pruebas sustanciales en una investigación; y/o amenazar, acosar o intimidar a terceros 


para evitar que revelen información sobre asuntos pertinentes al inicio de una investigación 


o proseguir con la misma (b) actos deliberados para impedir sustancialmente el ejercicio de 


los derechos contractuales de la Administración o acceso a la información o de los 


derechos que cualquier autoridad bancaria, reguladora o supervisora u otro organismo 


equivalente. 


 


Las presentes se indican a simple carácter enunciativo y sin perjuicio de los delitos contra 


la administración pública establecidos en el Código Penal de la Nación Argentina y/o 


aquellos enunciados en el artículo 1 de la ley 27.401. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


 
ANEXO J - PLANILLA DE PERSONAL PROPUESTO 


  
Los oferentes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente 


calificados. La información sobre su experiencia anterior deberá ser suministrada de 


conformidad con el Formulario para cada candidato. 


1. Cargo* 


 Nombre  


2. Cargo* 


 Nombre  


3. Cargo* 


 Nombre  


4. Cargo* 


 Nombre  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


ANEXO K - CURRÍCULUM VITAE DEL PERSONAL PROPUESTO 


 


Nombre del oferente  
 


Cargo  
 


Información 
personal 


Nombre  
Nacionalidad 


Fecha de nacimiento 


 Calificaciones profesionales 


 


Empleo 
actual 


Nombre del empleador 
Tipo de empleo 


 Dirección del empleador 


 


 Teléfono 


 


Persona de contacto (gerente / 
oficial de personal) 


 Fax 


 


Dirección electrónica 


 Cargo actual 


 


Años con el empleador actual 


 


 


 


Desde Hasta Compañía / Proyecto / Contrato/ Cargo / Experiencia técnica y 
gerencial relevante  


   


   


   


 


 







 


 


 


ANEXO L - PLANILLA DE EQUIPOS A AFECTAR A LA OBRA: 


 
TIPO 


(1) 


MARCA MODELO CAPACIDAD N° 


(2) 


AÑO 


(3) 


ESTADO 


(4) 


SITUACIÓN 


       PROPI


O 


A 


ADQU. 


A 


ALQU. 


          


          


          


          


          


          


          


 


Referencias: 


(1) Adjuntar descripción complementaria si es necesario. 


(2) Indicar N° de equipo interno de la empresa. 


(3) Indicar año de fabricación. 


(4) Indicar si el estado es bueno, regular, etc. y donde puede ser inspeccionado 


En el caso de equipos a adquirir o alquilar, indicar como mínimo: tipo (adjuntando 


descripción) 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


ANEXO M - FORMA DE COTIZAR 
 
1) El oferente deberá presentar los Análisis de Precios de cada uno de los ítems detallados en 


el Listado de Cantidades, que justifiquen los precios unitarios de su Oferta, con las 
respectivas planillas de materiales, transporte, mano de obra y equipos según los modelos 
adjuntos en el presente Anexo.” 


2) Los análisis establecerán claramente en forma detallada las sumas correspondientes a: 
mano de obra, incluido el coeficiente de mejoras sociales; amortización, calculada sobre el 
costo horario de las máquinas a utilizar; reparaciones y repuestos: combustibles y 
lubricantes. 


3) Las mejoras sociales a tener en cuenta por el oferente según su cotización, serán las 
vigentes en el orden nacional, como ser: feriados obligatorios pagos, vacaciones pagas, 
enfermedad inculpable, licencia por fallecimiento, examen, enlace, nacimiento o adopción 
de hijo, sueldo anual complementario, asignaciones familiares, fondo de desempleo, 
contribuciones, indemnización por no-iniciación de tareas, adicional por asistencia perfecta, 
seguros y todas aquellas mejoras vigentes. 


Tendrá en cuenta, además, toda otra retribución de carácter local, vigente en la zona, 
impuesta por leyes o decretos provinciales. 


4) El costo de material deberá ser el mismo para todos los Análisis de Precios. 


5) El costo unitario del transporte para cada material o grupo de ellos, deberá ser uniforme en 
todos los Análisis de Precios. 


6) En los Análisis de Precios, la cotización de la mano de obra se realizará mediante cuadrillas 
tipo específicas, conforme con las tareas a realizar. No se admitirá una única cuadrilla tipo 
para ser utilizada en los Análisis de distintos trabajos. Asimismo, deberán explicitarse los 
rendimientos en cada ítem. 


7) Los porcentajes de Gastos Generales, Gastos Financieros y Beneficios que proponga el 
oferente, deberán ser uniformes para todos los ítems. 


8) El porcentaje de Gastos Impositivos contemplará el 100 % del Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.) más el 100 % del Impuesto a los Ingresos Brutos. 


9) En los Análisis de Precios de cada ítem, deberá indicarse expresamente el equipo a emplear 
en su ejecución. 


10) Los Análisis de Precios se confeccionarán de acuerdo a la Planilla V. 


11) Los valores para la confección de la Planilla V a que se refiere el punto 8) se obtendrán por 
aplicación de las planillas que se indican a continuación, incluidas en el presente Anexo: 


Materiales - Planilla I 
Mano de Obra - Planilla II 
Se indica para cada categoría el Jornal básico; incluyendo cargas sociales, premio por 
asistencia, seguro obrero, incidencia de la colada del Hº, trabajos en altura, viáticos, horas 
extras, o cualquier otro adicional previsto en las leyes o normas vigentes.  
Transporte - Planilla III 
En esta planilla se deben consignar todos los insumos cuyo transporte sea cotizado 







 


 


separadamente.  


Equipos - Planilla IV 
En esta planilla se calcularán los costos de amortización e intereses (columna 8), 
reparaciones y repuestos (columna 9) y combustibles y lubricantes (columna 15).  


12) Las mermas y desperdicios de materiales se consideran incluidos dentro del precio de los 
mismos, por lo que no se reconocerán variaciones de costos discriminados por estos 
conceptos. 


13) Los análisis para los ítems en cuyo precio intervienen el de los materiales que se incorporan 
a la obra o son necesarios para su ejecución y que no sean pagados por ítem separado, se 
integrarán con las sumas correspondientes a los mismos. 


14) Para los materiales no comerciales, ya sea que se paguen por ítem separado o que integren 
el ítem y cuyo precio esté incluido en el de éste, se deberá presentar análisis de precios con 
indicación del costo de mano de obra, amortización, reparación y repuestos, combustibles, 
lubricantes y transporte si lo hubiere, que justifique el costo con que figura en el análisis del 
ítem. 


15) Para los materiales deberá cotizarse el costo en origen, la carga, descarga, y el transporte 
hasta el centro de gravedad de la obra. 


El costo de los materiales comerciales se cotizará libremente. 
Cuando algunos de los materiales graviten en proporción no mayor del cinco por ciento (5%) 
en el costo del ítem, pueden cotizarse globalmente bajo la designación “OTROS 
MATERIALES”, pero siempre designándoles específicamente.  


16) Para aquellos materiales que el contratista opte por transportar por ferrocarril, deberá 
consignar separadamente el costo en origen, el costo de las sucesivas cargas y descargas, el 
del transporte ferroviario y el costo de los complementarios transportes carreteros de 
origen a estación y de estación de destino a obra. 


17) Para aquellos ítems en los cuales los materiales están incluidos dentro del precio, estos 
figurarán en las proporciones que se deben emplear, esté o no indicado en las 
especificaciones. 


18) Los transportes deberán ser cotizados en todos los casos en la unidad de medida del ítem. 
No se tomarán en cuenta los transportes internos en obra, salvo para el caso de aquellos 
trabajos que requieran la utilización de plantas de elaboración y únicamente para el material 
elaborado. 


19) Al costo neto deberán agregarse los gastos Generales e Indirectos no considerados como 
ítem en la propuesta, el costo financiero y los beneficios. Los antes mencionados serán 
establecidos por el oferente mediante un porcentaje de los costos netos. El total resultante 
de adicionar al costo neto los gastos generales e indirectos y el beneficio será incrementado 
con el porcentaje del Impuesto al Valor Agregado vigente, si correspondiera. Los porcentajes 
correspondientes a Gastos Generales e Indirectos, Beneficio y Gastos Impositivos (IVA e 
Ingresos Brutos), deberán ser uniformes para todos y cada uno de los ítems de la totalidad 
de la propuesta. 


20) El Contratante se reserva el derecho de revisar los análisis de precios. En su caso, podrá 
solicitar al oferente, aclaraciones o rectificaciones. 







 


 


PLANILLA I (Uno) 
MATERIALES 


 


Designación Unidad Costo por 
Unidad 


Perdidas 
(Fracción 
decimal) 


Costo Unitario 
de las Perdidas 


(3) x (4) 


Costo por Unidad 
Incluido Perdidas 


(3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 
      


  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


PLANILLA II (Dos) 
MANO DE OBRA 


 
Catego 


ría 
Salario 
$/día 
$/h 


Premio 
por 


Asistencia
….% (2) 


Jornal 
Directo 
(2) + (3) 


Mejoras 
Sociales 
....% (4) 


 


Seguro 
Obrero 
...% (4) 


Jornal 
Total 


(4) + (5) 
+ (6) 


Otros 
..% (7) 


Costo 
unidad/


Día 
(u)/(h) 
(7)+(8) 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 
         


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


PLANILLA III (Tres) 
TRANSPORTE 


 


Distancia 


Km 


Tipo de 
Material 


Costo Unitario 
Excluído las 


Pérdidas 


Pérdidas 
(Fracción 
Decimal) 


Costo Unitario 
de las Pérdidas 


(3) X (4) 


Costo Unitario 
Transporte 


Incluído 
Pérdidas (3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 
      


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


PLANILLA IV (Cuatro) 
EQUIPO 


 
A = CA – VR 


      VU 
 


                        I = CA x 0,5 x i                 i = 10 % 
UA x 100 


N° 
de 


Orde
n 


De-
sig-
naci
ón 


Po-
tenci
a hp 


Cost
o 


Actu
al $ 


Valor 
Residual 
….% (4) 


Vida 
Útil h 


Uso 
Anual


.h 


Costo 
Amorti-
zación e 
Intere-
ses.$/h 


Repara-
ciones y 


Repuestos 
...% (8) 


$/h 


Combustibles Lubri-
can-


tes...% 
(13) 


$/h 


Combustibles 
y Lubricantes 
(13)+(14) $/h T ipo Precio 


Unitario 
$/lt  


Con-
sumo 


lt/h 


Costo 


$/h 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 


               


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


PLANILLA V (Cinco) 
ANÁLISIS DE PRECIOS TIPO 


 
A – MATERIALES   
   
1.- Designación: Cuantía x Costo Unitario (Planilla I – 6)  $ M1 
2.- Designación: Cuantía x Costo Unitario  $ M2 
  $ Mn 
 Suma Parcial $ Mp 
Varios (Global) máximo 0,05 Mp  $ Mv 
 Total Materiales $ M 
   
B – MANO DE OBRA   
   
1.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7)  $ MO1 
2.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7)  $ MO1 
  $ Mon 
 Total Mano de Obra $ MO 
   
C - TRANSPORTE   
1.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col. 6)  $ T1 
2.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col. 6)  $ T2 
  $ Tn 
 Total Transporte $ T 
   
D – AMORTIZACION DE EQUIPOS   
1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8)  $ AE1 
2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8)  $ AE2 
  $ AEn 
 Total Amortizacion Equipos $ Ae 
   
E – REPARACION Y REPUESTOS   
1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9)  $ R1 
2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9)  $ R2 
  $ Rn 
 Total Rep.y Repuestos $ R 
   
F – COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES   
1.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)  $ CL1 
2.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)  $ CL2 
  $ CLn 
 Total Comb. O Energía y Lub $ CL 


Costo - Costo  CC 
   


G – GASTOS GENERALES : % CC $ GG 
 Costo $ C 


   
H– GASTOS FINANCIEROS % C $ F 
I – BENEFICIOS % C $ B 
 Suma $ S1 
J- GASTOS IMPOSITIVOS % S1 $ G1 
 PRECIO $ P 


 
 
 
 
 
 







 


 


 
ANEXO 1 - CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN 


 
 


Meses del  
período 
considerad
o 


Detalle de la certificación mensual de acuerdo a 
los precios de contrato 


Montos totales de certificaciones 


 Monto total 
certificació
n mensual 
a valor 
original 


Factor de 
Actualizació
n 


Monto total 
certificació
n mensual 
actualizado Obra 


N° 1 
Obra 
N°2 


Obra 
N°3 


Obra 
N°4 


Obra 
N°5 


Obra 
N° 6 


1          
2          
3          
4          
5          
6          
7          
8          
9          
10          
11          
12          
Total          







 


 


 


ANEXO 2 - DETALLE DE OBRAS EJECUTADAS DE NATURALEZA Y MAGNITUD 
SIMILARES 


 


Datos de la Obra Designación Comitente Fecha inicio Fecha 


finalización 


1     


2     


3     


4     


5     


6     


 


    







 


 


 
ANEXO 3 - DETALLE DE OBRAS EN EJECUCIÓN 


 


Datos de la Obra Ubicación de la 
Obra 


Designación Comitente Fecha inicio 


1     
2     
3     
4     
5     
6     


 


 
Obra
s 


IMPORTE ($) PLAZO (en meses) MONTO DE OBRA 
COMPROMETIDA 


Tota
l 


Mes 
Bas
e 


Certificad
o a la 
fecha 


Sald
o 


Según 
contrat
o 


Prórroga 
concedid
a 


Tota
l 


Transcurrid
o 


Sal
-do 
(B) 


Mensual 
Anual 
A/B=CCx1
2 


F
A 


Actualizad
o 


1             
2             
3             
4             
5             
6             


 


 
 


 


 


 







 


 


 


ANEXO 4 - ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA - TRANSBA 


  


La Dirección Provincial de Energía de la Provincia de Buenos Aires llevará adelante un 
programa de obras en las cuales se comprende la presente Ampliación en el Sistema de 
Transporte de Energía Eléctrica por Distribución Troncal. 


 En ese sentido, corresponde a TRANSBA realizar la supervisión de la obra dado que las 
mismas quedaran en operación y mantenimiento de la Transportista conforme los términos de 
su Contrato de Concesión. 


 En ese sentido, se incorpora como anexo al PLIEGO el presente ALCANCE DE 
SUPERVISIÓN DE OBRA el cual tiene por objeto establecer los requerimientos técnicos 
necesarios que deberá cumplir el CONTRATISTA para la ejecución de la AMPLIACIÓN, hasta 
la HABILITACIÓN COMERCIAL DEFINITIVA y el alcance de la SUPERVISIÓN DE OBRA a 
ejercer por TRANSBA para verificar la calidad de las provisiones y trabajos a realizar, así como 
las demás facultades inherentes a dicha supervisión. 


 Cabe destacar, que el presente ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA tiene un contenido 
amplio y general, quedando limitado el mismo al alcance de las provisiones y ampliación 
indicadas en el PLIEGO al CONTRATISTA. 


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA  


En la ciudad de Buenos Aires, se reúnen por una parte 
______________________, en adelante e indistintamente la PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
(la Provincia), representada en este acto por el Director Provincial de Energía, designado por 
Resolución N° …. ….. de la fecha __.__.____, constituyendo domicilio a los efectos del 
presente en la calle _______________________________, y por la otra parte la EMPRESA DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA – TRANSBA S.A., en adelante 
TRANSBA, representada en este acto por el ____________________ y el 
____________________ , quienes lo hacen de acuerdo a las facultades otorgadas según 
Poder General otorgado mediante Escritura N° ____ de fecha __.__.____, constituyendo 
domicilio en la Avenida Paseo Colón N° 728 – Piso 6° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en adelante, en conjunto, las PARTES, y considerando que: 


  


1. Que la Provincia de Buenos Aires presentó ante TRANSBA una Solicitud 
de Ampliación conforme los términos del Apéndice A al Título II “Contrato 
Entre Partes” del Anexo 16 del Reglamento de Acceso a la Capacidad 
Existente y Ampliación del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica 
denominado “Régimen especial de Ampliaciones de los Sistemas de 
Transporte de Energía Eléctrica con recursos provenientes del Fondo 
Especial de Desarrollo Eléctrico del Interior (FEDEI) o con Otros Recursos 
Provinciales” del Reglamento de Acceso a la Capacidad Existente y 
Ampliación del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica, que integra el 
Anexo 16 de los "Procedimientos para la Programación la Operación, el 
Despacho de Cargas y el Cálculo de Precios" aprobados por la Resolución 
ex-Secretaría de Energía Eléctrica N° 61/92, sus modificatorias y 
complementarias. 


  


2. Que la Solicitud de Ampliación consiste en la construcción de la nueva 
ET ………, con dos transformadores 132/33/13,2 kV de 30/30/20 MVA cada 
uno, una línea 132 kV entre ET ……. y ET …. de ……km aproximadamente y 
la ampliación de la ET …………. 


  


3. Que el Directorio del Ente Nacional Regulador de la Electricidad, 
mediante Resolución ENRE Nº ####/## del día ##.##.####, otorgó el 
Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la construcción de la 
AMPLIACIÓN y designó a TRANSBA responsable de la operación y 
mantenimiento de las instalaciones que comprenden la AMPLIACIÓN, 
conforme sus derechos y obligaciones del Contrato de Concesión. 


  







 


 


4. Que a partir de ese momento se considera que la obra se encuentra 
afectada al servicio público y consecuentemente a la jurisdicción nacional en 
materia del servicio público de transporte eléctrico, conforme lo dispuesto en 
la Resolución ENRE N° 122/14 y concordantes. 


  


5. Que la Dirección Provincial de Energía de la provincia de Buenos Aires 
(DPEBA) presentó ante TRANSBA el Pliego de Bases y Condiciones, el cual 
fue aprobado por Nota DIR N° ……. de TRANSBA; 


  


6. Que la Provincia de Buenos Aires será la encargada de la ejecución de la 
obra mencionada, constituyéndose en Comitente de la misma; 


  


7. Que en tal sentido, el Pliego de Bases y Condiciones integrará la 
documentación correspondiente al proceso licitatorio, siendo todo lo detallado 
en el mismo, de cumplimiento obligatorio; 


  


8. Que a los efectos del desarrollo de la actividad de supervisión, es 
necesario especificar los alcances de la misma; 


  


9. Que conforme lo establecido en el Reglamento de Acceso a la 
Capacidad Existente y Ampliación del Sistema de Transporte de Energía 
Eléctrica, corresponde a la TRANSPORTISTA otorgar un ALCANCE DE 
SUPERVISIÓN DE OBRA, a los efectos de establecer las condiciones bajo 
las cuales el CONSTRUCTOR llevará a cabo la ejecución de la AMPLIACIÓN 
son adecuadas en relación con la normativa de prestación del servicio de 
operación y mantenimiento que presta la transportista, y del pliego que fuera 
verificado por la misma; 


  


10. Que la provincia de Buenos Aires se compromete a incluir en el Pliego de 
Bases y Condiciones a los efectos de su cumplimiento por parte del 
CONTRATISTA, de las condiciones establecidas en el 


ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA; 


  


Se acuerda que el ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA, se regirá por las siguientes 
cláusulas: 


  







 


 


 


CAPITULO I - CONSIDERACIONES GENERALES 


  


I.1.- DEFINICIONES 


  


AMPLIACIÓN: Es el conjunto de equipos e instalaciones de 132 kV y de tensiones menores 
asociadas, a incorporar al Sistema de Transporte por Distribución Troncal de la provincia de 
Buenos Aires. 


  


CA: Corriente alterna. 


  


COMITENTE: Es la Dirección Provincial de Energía de la Provincia de Buenos Aires (DPEBA). 


  


CAMMESA: Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico Sociedad Anónima. 


  


CC: Corriente continua. 


  


COTDT: Centro de Operaciones de TRANSBA. 


  


CONTRATO: Es el Contrato celebrado entre el COMITENTE y el CONTRATISTA para ejecutar 
la AMPLIACIÓN. 


  


CONSTRUCCIÓN: Es la construcción de los equipos e instalaciones que conforman la 
AMPLIACIÓN según los requerimientos técnicos y pautas de calidad establecidos en el 
PLIEGO lo que es objeto de supervisión de la transportista conforme las condiciones que se 
detallan en el presente ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA, a cargo de la 
CONTRATISTA. 


  


CONTRATISTA o CONSTRUCTOR: Es el adjudicatario de la Licitación Pública que llevará a 
cabo el COMITENTE, y será responsable de la construcción de obra civil, montaje 
electromecánico y demás provisiones necesarias para la HABILITACIÓN COMERCIAL 
DEFINITIVA de la AMPLIACIÓN, conforme el alcance del PLIEGO y el presente el ALCANCE 
DE SUPERVISIÓN DE OBRA. 







 


 


  


CR: Centro Recolector. 


  


CRONOGRAMA: Es el cronograma aplicable a la ejecución de las provisiones, servicios y 
trabajos necesarios para la ejecución de la AMPLIACIÓN, a ser elaborado por la 
CONTRATISTA de acuerdo a los requerimientos y especificaciones del PLIEGO y el ALCANCE 
DE SUPERVISIÓN DE OBRA. 


  


ENRE: Ente Nacional Regulador de la Electricidad. 


  


ET: Estación Transformadora. 


  


ETT: Especificaciones Técnicas de TRANSBA. 


  


HABILITACIÓN COMERCIAL PROVISORIA: Es el acto por el cual se dan por concluidos con 
resultados satisfactorios los ensayos finales para la puesta en servicio de la AMPLIACIÓN y se 
autoriza a la toma de carga. A partir de ese momento la OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO de 
los equipos se realizará de acuerdo a las condiciones establecidas en el PLIEGO y el presente 
ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA. La energización de la AMPLIACIÓN se considerará 
como parte de los ensayos finales, previos a la HABILITACIÓN COMERCIAL. 


  


HABILITACIÓN COMERCIAL DEFINITIVA: Es el acto por el cual se dan por concluidos con 
resultados satisfactorios la MARCHA INDUSTRIAL y los ensayos finales para la puesta en 
servicio de la AMPLIACIÓN. A partir de ese momento la operación y el mantenimiento de los 
equipos que conforman la AMPLIACIÓN estarán a cargo de la TRANSPORTISTA. 


  


INSPECCIÓN: Es la entidad o funcionario designado por escrito por el COMITENTE a los 
efectos de desarrollar la actividad, en los términos establecidos en el PLIEGO y en el 
ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA. 


   


LAT: Línea en Alta Tensión. 


  


ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA: Es el presente documento, por el cual se establecen 
las condiciones técnicas y particulares que se deben cumplir para construir y conectar la 
AMPLIACIÓN al Sistema de Transporte de Energía Eléctrica por Distribución Troncal. 







 


 


  


MARCHA INDUSTRIAL: Es el período de funcionamiento ininterrumpido que se inicia a partir 
de la HABILITACIÓN COMERCIAL PROVISORIA por el lapso de TREINTA (30) días, vencido 
el cual, de no mediar observaciones por parte de la INSPECCIÓN y SUPERVISIÓN, y 
producida la HABILITACIÓN COMERCIAL DEFINITIVA, se otorgará en uso y goce a 
TRANSBA la AMPLIACIÓN para su operación y mantenimiento. 


En caso de no lograrse al funcionamiento ininterrumpido durante TREINTA (30) días por 
causas no imputables a la SUPERVISIÓN, la MARCHA INDUSTRIAL se prolongará hasta 
cumplir con dicho período de funcionamiento ininterrumpido. 


  


OBRA: Es el conjunto de trabajos, prestaciones, provisiones y servicios que deben ser 
ejecutados por el CONTRATISTA, para construir y poner en servicio la AMPLIACIÓN. 


  


OFERTA: Es la oferta técnico-económica del CONTRATISTA aceptada por el COMITENTE, en 
un todo de acuerdo a lo establecido en el PLIEGO. 


  


OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO: Es la Operación y Mantenimiento de la AMPLIACIÓN, 
según los requerimientos técnicos y pautas de calidad de servicio establecidas en los 
PROCEDIMIENTOS y en el Contrato de Concesión de la TRANSPORTISTA. 


  


PLIEGO: Es el conjunto de documentos elaborados por el COMITENTE conteniendo las 
condiciones Técnicas, Regulatorias, Comerciales y Legales para la contratación de la 
construcción de la AMPLIACIÓN. Forman parte del PLIEGO las circulares que el COMITENTE 
haya emitido y el presente ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA. Todas las condiciones 
técnicas establecidas en el PLIEGO, y que fueron aprobadas por TRANSBA S.A. son de 
cumplimiento obligatorio, y se considera que son supervisadas por la TRANSPORTISTA 
conforme las condiciones establecidas en el presente ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE 
OBRA. 


   


PROCEDIMIENTOS: Son los procedimientos para la Programación de la Operación, el 
Despacho de Cargas y el cálculo de Precios conforme las Resoluciones ex-SEE Nº 61/92 y SE 
Nº 137/92, sus modificatorias y complementarias. 


  


PROYECTO DE DETALLE: Es el conjunto de planos, especificaciones técnicas, memorias de 
cálculo y todo otro documento elaborado por la CONTRATISTA para la ejecución de la 
AMPLIACIÓN y verificación de su calidad. 


  







 


 


 


REGLAMENTO: Es el Reglamento de Acceso a la Capacidad Existente y Ampliación del 
Sistema de Transporte de Energía Eléctrica obrante en las Resoluciones ex SEE N° 61/92 y SE 
N° 137/92 y sus complementarias, modificatorias reglamentarias. 


  


REGLAMENTO DE CONEXIÓN Y USO: Es el Reglamento de Conexión y Uso del Sistema de 
Transporte de Energía Eléctrica, obrante en las Resoluciones Ex SEE N° 61/92 y SE N° 
137/92, sus modificatorias y complementarias. 


  


REPRESENTANTE TÉCNICO: Es el funcionario designado por la CONTRATISTA, con 
facultades suficientes, para asumir la representación de éste frente al COMITENTE y la 
TRANSPORTISTA. en los términos establecidos en el PLIEGO. 


  


RTU: Unidad Remota de Telecontrol. 


  


SADI: Sistema Argentino de Interconexión. 


  


SAE: Servidumbre Administrativa de Electroducto conforme Ley Nacional N° 19.552 y Ley 
Provincial N° 8454. 


  
SE: Secretaría de Energía. 


  


SMEC: Sistema de Medición Comercial. 


  


SSAA: Servicios auxiliares. 


  


SUPERVISIÓN DE OBRA: Son las tareas de supervisión a desarrollar por la 
TRANSPORTISTA durante las etapas de proyecto, provisión, construcción, instalación, 
ensayos para el desarrollo de la OBRA hasta la completa ejecución de los trabajos y la 
HABILITACIÓN COMERCIAL DEFINITIVA de la AMPLIACIÓN, con el objeto de verificar el 
cumplimiento de los criterios técnicos, niveles de calidad de las provisiones, y trabajos a ser 
desarrollados, con el alcance establecido en el PLIEGO y el presente ALCANCE DE 
SUPERVISIÓN DE OBRA y que estará a cargo del SUPERVISOR TÉCNICO. 


  







 


 


 


SUPERVISOR TÉCNICO: Es el funcionario designado por la TRANSPORTISTA para realizar 
la SUPERVISIÓN DE OBRA. 


  


TRANSPORTISTA: Es TRANSBA. 


  


Las presentes definiciones se entenderán igualmente válidas para sus correspondientes 
plurales o singulares según corresponda. 


   


I.2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


  


El presente ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA, será de aplicación a la provisión y 
construcción de la AMPLIACIÓN para su HABILITACIÓN COMERCIAL DEFINITIVA. 


  


I.3.- JURISDICCIÓN DEL ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA 


  


La jurisdicción del presente ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA se extiende a la 
CONSTRUCCIÓN, y de corresponder a la OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO de la 
AMPLIACIÓN. 


   


I.4.- SERVIDUMBRE ADMINISTRATIVA DE ELECTRODUCTO 


  


La servidumbre Administrativa de Electroducto, se constituirá bajo los términos de la Ley Nº 
19.552 y su modificatoria Ley Nº 24.065, respetando la normativa provincial 


  


El  COMITENTE  deberá  realizar  todas  las  tramitaciones y 
procedimientos necesarios para: 


i) Obtener el dictado por parte del ENRE de los actos necesarios para la 
afectación a Servidumbre Administrativa de Electroducto (SAE) a favor de 
TRANSBA S.A. de todas parcelas en las que se construirá la AMPLIACIÓN, 
inclusive las afectadas por las Estaciones Transformadoras y/o puestos de 
comunicaciones. 


ii) Constituir en forma definitiva a favor de TRANSBA la SAE de cada 
parcela afectada por la AMPLIACIÓN. 







 


 


iii) Inscribir la totalidad de las SAE en los términos del Art. 4 de la LeyNº 
19.552 y en forma definitiva en los Registros de la Propiedad 


Inmuebles correspondientes, asegurando en la franja afectada a 
SAE las restricciones indicadas en el ANEXO I 


  


La Dirección Provincial de Energía suscribirá Convenios de Servidumbre Administrativa de 
Electroducto con cada uno de los propietarios afectados, o en su defecto requerirá 
judicialmente la constitución de la misma. 


  


La totalidad de las SAE deberán encontrarse constituidas e inscriptas en forma definitiva previo 
a la HABILITACIÓN COMERCIAL PROVISORIA de la AMPLIACIÓN, debiendo el COMITENTE 
entregar en dicho plazo a TRANSBA los originales de los convenios de constitución de 
servidumbres debidamente suscriptos por ante escribano público con los propietarios de los 
inmuebles afectados con más la constancia de las inscripciones en los respectivos Registros de 
Propiedad Inmueble. 


  


En aquellos casos en que la SAE no pudiera constituirse y/o inscribirse administrativamente, 
por cualquier motivo, el COMITENTE deberá haber iniciado en el plazo indicado en el párrafo 
anterior las acciones legales correspondientes para lograr la constitución e inscripción de la 
servidumbre por la vía judicial, asumiendo todos los gastos derivados de la constitución e 
inscripción de la SAE. 


  


La no constitución definitiva de las SAE en los términos del artículo 14 de la Ley Nº 19.552, ya 
sea por no suscribir el convenio respectivo con los propietarios de las parcelas afectadas o por 
no iniciar el correspondiente juicio de constitución, se considerará incumplimiento de las 
obligaciones derivadas del ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA. 


  


A los efectos de dar seguimiento, el COMITENTE tendrá a su cargo los trámites y gestiones 
necesarias y presentará en forma semestral a la TRANSPORTISTA un informe de estado de 
situación de los juicios iniciados por constitución de SAE hasta su total finalización e inscripción 
de la SAE definitiva en los respectivos Registros de la Propiedad Inmueble. 


  


El COMITENTE tendrá a su cargo el pago de toda indemnización a los propietarios y/u 
ocupantes de las parcelas afectadas por la SAE, como así también el pago de la totalidad de 
los daños y perjuicios causados por sus instalaciones y/o por las obras que pudieran 
reclamarse. 


  


 







 


 


 


El COMITENTE se compromete a mantener indemne a TRANSBA por cualquier reclamo 
incoado o a incoarse en su contra por el/los propietarios y/o el/ los ocupantes de las parcelas 
afectadas por la SAE. 


  


La presente indemnidad resulta comprensiva de todos los montos y conceptos que 
eventualmente el/los propietarios y/o el/los ocupantes de las parcelas afectadas por la SAE 
pudieran/n reclamar judicial o extrajudicialmente a TRANSBA, con más sus intereses; costos y 
costas. 


  


La presente indemnidad también comprende los eventuales gastos que demande la defensa de 
TRANSBA, incluyendo costas judiciales y honorarios de abogados y de otros profesionales 
cuya intervención fuera necesaria o conveniente. 


  


Asimismo, el COMITENTE se compromete a indemnizar a TRANSBA por todos los daños y 
perjuicios derivados o a derivarse de la tramitación de las referidas actuaciones judiciales o 
extrajudiciales. 


    


I.4.A.- Permisos de Cruce 


  


El CONTRATISTA será responsable de obtener en tiempo y forma las autorizaciones de cruces 
con rutas, caminos, canales, ferrocarriles, gasoductos, oleoductos, líneas de transmisión de 
energía, líneas telefónicas, o cualquier otro obstáculo, para lo cual preparará toda la 
documentación necesaria y asumirá todos los costos correspondientes para lograr la 
aprobación de cruce definitiva por parte de los organismos y/o autoridades que correspondan. 


  


La totalidad de los permisos deberán encontrarse otorgados y suscriptos antes de la 
HABILITACIÓN COMERCIAL PROVISORIA de la AMPLIACIÓN debiendo entregarse a 
TRANSBA los originales de los convenios de permisos de cruces debidamente suscriptos. 


  


La circulación por la traza debe presentar continuidad contemplando para ello la colocación de 
tranqueras, badenes, alcantarillas, etc... Cuando un accidente natural o de otro tipo impida la 
circulación por la traza de la LAT y/o no se pueda acceder desde calle pública, deberán 
constituirse e inscribirse las servidumbres de paso correspondientes desde esta última hasta la 
traza sujeta a servidumbre de electroducto. Si los accesos a la traza deben ser utilizados 
durante la OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO del electroducto, el COMITENTE deberá 
constituir e inscribir la servidumbre de paso correspondiente. 


    







 


 


 


CAPITULO II - DEFINICIONES PARA EL PROYECTO 


   


 


II.1. PLAZOS PARA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 


  


Los plazos que se indican para la presentación de la documentación para la revisión y 
aprobación por parte de la SUPERVISIÓN DE OBRA de la TRANSPORTISTA, fueron 
estimados considerando que dicha documentación será presentada en unidades completas. En 
consecuencia, es responsabilidad de la provincia agrupar la información en unidades que 
reúnan en sí toda la información necesaria para su completa evaluación. 


   


II.2.- NORMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS A EMPLEAR 


  


Todas las tareas a realizar por el CONTRATISTA se deberán llevar adelante de acuerdo a lo 
establecido en los criterios fijados en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES y en el 
ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA teniendo en cuenta las condiciones normativas 
aplicables a las instalaciones del Sistema de Transporte por Distribución Troncal de la 
Provincia de Buenos Aires. 


  


El CONTRATISTA, debe tener en cuenta, según corresponda, parte o la totalidad de las 
normas IEC e IRAM, las Especificaciones Técnicas de TRANSBA establecidas en el PLIEGO, 
referidas a los equipos de maniobra, medición, sistemas de control, sistemas de protecciones, 
sistemas de comunicaciones, montajes electromecánicos, conexionados eléctricos, etc. 


  


Durante la etapa de preparación de oferta se podrán consultar las Especificaciones Técnicas 
de TRANSBA en oficinas de la TRANSPORTISTA. 


  


Para el diseño y cálculo de las obras civiles serán de aplicación las Normas CIRSOC. 


  


II.3.- CRITERIOS DE DISEÑO 


 El diseño y fabricación del equipamiento a proveer, el proyecto y construcción del mismo, se 
ajustarán estrictamente a lo especificado en el PLIEGO, debiendo requerirse la expresa 
aprobación de la TRANSPORTISTA ante cualquier apartamento del mismo. 







 


 


 


 No se podrán realizar sin el expreso consentimiento del COMITENTE y de la 
TRANSPORTISTA, modificaciones en las condiciones y especificaciones establecidas en el 
PLIEGO y en el ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA. 


  
II.3.1.- SERVICIOS AUXILIARES. PROTECCIONES Y SISTEMAS DE CONTROL 


  


II.3.1.a) Servicios Auxiliares 


  


El suministro de SSAA de CA y CC se realizará conforme lo requerido en el PLIEGO. 


  


II.3.1.b) Protecciones 


  


Para las protecciones se realizará todo conforme lo requerido en el PLIEGO. 


  


El CONTRATISTA deberá entregar a la TRANSPORTISTA copia de los manuales de las 
protecciones empleadas y el software de aplicación correspondiente con una anticipación no 
menor a los CUATRO (4) meses respecto de la HABILITACIÓN COMERCIAL PROVISORIA. 
Dichos manuales deberán contener la información necesaria para actualizar la Base de Datos 
de Protecciones de TRANSBA. Dentro del mismo plazo se deberá entregar la configuración 
interna de los relés programables, conforme el proyecto de ingeniería aprobado. 


  


II.3.1.c) Ajuste de las Protecciones 


  


Los estudios de coordinación de protecciones (ECP) de la AMPLIACIÓN serán realizados por 
TRANSBA. 


  


Para que dichos estudios puedan ser efectuados en término, el CONTRATISTA deberá 
suministrar a TRANSBA –con anterioridad a los NOVENTA (90) días de la fecha en que sean 
necesarios los ajustes de las protecciones- todos los datos necesarios para la elaboración de 
los mismos (datos generales y parámetros de equipos, condiciones del recierre, los datos que 
sean requeridos por los usuarios relacionadas con la AMPLIACIÓN, estudios eléctricos de 
detalle, limitaciones o condicionamientos a las configuraciones operativas por estabilidad, 
sobrecargas, sobretensiones, etc., y todo otro dato que sea necesario para realizar el ECP). 


  







 


 


 


El software de aplicación de cada una de las protecciones deberá ser suministrado por el 
CONTRATISTA con las licencias que permitan realizar cambios de ajustes, de configuración y 
recolección de registros. 


  


Los ajustes que se obtengan como resultado del ECP serán entregados y puestos a 
consideración del CONTRATISTA, para que éste los implemente en los relés correspondientes 
antes de la etapa de ensayos. 


   


II.3.1.d) Registro de Perturbaciones y Localización de Fallas 


  


El equipamiento para registro de perturbaciones y localización de fallas deberá estar de 
acuerdo con lo indicado en el PLIEGO. 


  


El equipamiento a suministrar debe ser de probada confiabilidad y experiencia. Se deben incluir 
los correspondientes ensayos de tipo y una lista de referencias de uso de cada protección. La 
TRANSPORTISTA se reserva el derecho de requerir la información adicional y/o 
complementaria que considere relevante y en caso de considerarlo conveniente. 


  


II.3.1.e) Sistema de Medición de Energía Comercial 


  


Se deberá proveer de los sistemas de medición de energía comercial principal y de respaldo 
(SMEC) que correspondan a la AMPLIACIÓN de acuerdo con lo normado en la Resolución SE 
Nº 164/92 y sus modificatorias y complementarias y los PROCEDIMIENTOS de CAMMESA, 
Anexo N° 24 y Procedimiento 
Técnico N° 3. 


  


El CONTRATISTA deberá confeccionar la documentación del proyecto del sistema SMEC, 
necesaria para tramitar su habilitación ante CAMMESA, y ponerla a conocimiento de la 
TRANSPORTISTA con SESENTA (60) días de anticipación a su presentación. La tramitación 
de habilitación comercial del nuevo nodo SMEC será gestionada por el CONTRATISTA con 
documentación previamente aprobada por la TRANSPORTISTA. 


   







 


 


 


 


II.3.2- ESTUDIOS DE SISTEMA, DISEÑO DE EQUIPAMIENTO Y RECURSOS DE CONTROL 


  


El CONTRATISTA deberá realizar los estudios necesarios para definir en detalle las 
características del equipamiento a instalar de potencia, de comunicación, protección, control y 
recursos estabilizantes, así como también las calibraciones necesarias, de acuerdo con los 
requerimientos de la Etapa N° 2 del Procedimiento Técnico Nº 1, del PLIEGO, del presente 
ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA y de la normativa vigente en el SADI. 


  


A los efectos de elaborar los pertinentes estudios, el CONTRATISTA deberá solicitar a la 
TRANSPORTISTA y/o a CAMMESA, según corresponda, las definiciones con los datos, 
escenarios de estudios, hipótesis, metodologías a seguir, e informes a ser presentados, en 
casos que ni el PLIEGO ni el ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA contuvieran 
requerimientos específicos. 


  


Todos estos estudios deberán presentarse para aprobación de la TRANSPORTISTA con la 
necesaria antelación, de modo de asegurar que el equipamiento que incorpore la AMPLIACIÓN 
haya sido correctamente especificado antes de su compra, aprobación expresa mediante. 


  


Similar obligación cabe en forma previa a la puesta en servicio de la AMPLIACIÓN, con 
respecto a los estudios necesarios para demostrar que se ha implementado el diseño en total 
conformidad con las exigencias regulatorias y técnicas aplicables, así como que se han previsto 
las calibraciones necesarias, que permitan la factibilidad de su puesta en servicio sin introducir 
efectos negativos en el funcionamiento del SADI. 


  


La TRANSPORTISTA, podrá solicitar aclaraciones y/o estudios complementarios antes de 
emitir su correspondiente informe evaluatorio. 


 II.3.3 OBRAS CIVILES 


  


Las Obras Civiles deberán proyectarse y ejecutarse, de acuerdo a lo establecido en el PLIEGO 
y en las Especificaciones Técnicas Generales de la TRANSPORTISTA 


  


 


 







 


 


  


II.4.- CRONOGRAMA 


  


El CONTRATISTA presentará al COMITENTE y este a la TRANSPORTISTA el Cronograma 
General. 


  


El CONTRATISTA suministrará mensualmente al COMITENTE y este a la TRANSPORTISTA 
la información conforme lo estipulado en el PLIEGO. Respecto de las indisponibilidades que se 
puedan originar en las instalaciones que se encuentran en servicio comercial como 
consecuencia de la construcción de la AMPLIACIÓN, el COMITENTE deberá confirmarlas con 
suficiente antelación para su notificación al CONTRATISTA a los efectos de poder ser incluidas 
en las programaciones estacionales, semanales y diarias que correspondieren. 


  


Asimismo, el CONTRATISTA, deberá presentar al COMITENTE y este a la TRANSPORTISTA 
la siguiente información: 


 Listado tentativo de documentos y programas de entrega de la documentación que 
corresponderá ser aprobado conforme lo previsto en el ítem III.2 del ALCANCE DE 
SUPERVISIÓN DE OBRA. 


 Listado y descripción de los distintos proveedores, y un cronograma de las remesas, 


 El plan tentativo de inspección y cronograma de los ensayos en fábrica. 


  


En forma conjunta al programa antes mencionado, el CONTRATISTA presentará un 
cronograma correspondiente a la presentación de la ingeniería de detalle siguiendo el modelo 
que se adjunta como Anexo II. 


   


II.5. - INSPECCIÓN 


  


Paralelamente a la SUPERVISIÓN DE OBRA que realizará la TRANSPORTISTA, el 
COMITENTE tendrá a su cargo la INSPECCIÓN de la Obra. 


  


La INSPECCIÓN podrá ser realizada por el COMITENTE con personal propio, o con servicios 
contratados. 


  


 







 


 


 


Entre las tareas a encarar por la INSPECCIÓN, estarán las del seguimiento del 
CRONOGRAMA y la verificación de la calidad de las provisiones y trabajos, y los Ensayos 
Finales para la Puesta en Servicio de la Ampliación. 


   


II.6.- REPRESENTANTE TÉCNICO 


  


El CONTRATISTA deberá estar representado en la relación con el COMITENTE y la 
TRANSPORTISTA por su REPRESENTANTE TÉCNICO que será el mismo que se haya 
indicado en la OFERTA. La TRANSPORTISTA podrá solicitar al COMITENTE que requiera al 
CONTRATISTA la sustitución del REPRESENTANTE TÉCNICO cuando estime que no cumple 
adecuadamente con su cometido. 


  


En el emplazamiento de la OBRA el REPRESENTANTE TÉCNICO, o los jefes de obra que el 
CONTRATISTA designe, deberán tener presencia permanente y responder cada vez que el 
COMITENTE ante la solicitud de la TRANSPORTISTA requiera de su asistencia. 


  


II.7.- RELACIÓN ENTRE EL COMITENTE, LA INSPECCIÓN DE OBRA, LA SUPERVISIÓN DE 
OBRA Y EL CONTRATISTA 


  


La relación entre la INSPECCIÓN, el COMITENTE, el CONTATISTA y el TRANSPORTISTA en 
su carácter de SUPERVISOR DE OBRA, se regirá por lo siguiente: 


  


Sin perjuicio de lo establecido en el punto III) siguiente, la TRANSPORTISTA se relacionará 
con el COMITENTE en todo lo referido a la SUPERVISIÓN DE OBRA y la aprobación del 
Proyecto de Detalle a través de la INSPECCIÓN. 


  


La INSPECCIÓN es la encargada de poner en conocimiento al COMITENTE en antecedente 
de todo lo que acontezca en la OBRA. 


  


La INSPECCIÓN entregará al TRANSPORTISTA copia de toda la documentación que ella 
emita y/o reciba del CONTRATISTA. La entrega de la documentación referida 
precedentemente deberá ser efectuada en forma simultánea con la adopción de las decisiones 
por parte de la INSPECCIÓN, evitando toda demora que exceda el tiempo necesario para 
entregar la documentación 


  







 


 


 


El COMITENTE, la INSPECCIÓN, el TRANSPORTISTA y/o el CONTRATISTA realizarán 
reuniones periódicas en el emplazamiento donde se construye la AMPLIACIÓN con el objeto 
de examinar la marcha de las tareas y los eventuales puntos de desacuerdo que pudieran 
plantearse. La periodicidad de estas reuniones la determinará oportunamente la INSPECCIÓN. 
En cualquier caso se establece que las reuniones se harán como mínimo cada TREINTA (30) 
días. 


  


Sin perjuicio de lo expuesto precedentemente, el COMITENTE, la INSPECCIÓN o el 
TRANSPORTISTA podrán convocar a reuniones no programadas en aquellos supuestos en 
que uno o más hechos pudieran poner en peligro el cumplimiento de los cronogramas, la 
calidad de las prestaciones y/o trabajos, o se trate de cualquier otro tema que por su 
importancia justifique la realización de esa reunión. 


  


El COMITENTE, tendrá el poder de decisión final en toda controversia que pueda suscitarse, 
que no pueda resolverse en tiempos compatibles con las necesidades de la AMPLIACIÓN. 


  


Si la TRANSPORTISTA no compartiera la decisión del COMITENTE, podrá cuestionar dicha 
decisión dentro de los CINCO (5) días hábiles siguientes a la comunicación de la decisión 
cuestionada, caso contrario se entenderá que el TRANSPORTISTA consiente la decisión 
adoptada por el COMITENTE. En caso que el TRANSPORTISTA cuestione la decisión del 
COMITENTE, se procederá de la siguiente forma: 


  


Se efectuará en forma inmediata, a pedido del TRANSPORTISTA una reunión en sede del 
COMITENTE o en obra según se acuerde en cada oportunidad, y en la cual se expondrán las 
razones de la calificación y de la disconformidad. En toda ocasión las PARTES se 
comprometen a prestar su máxima colaboración para resolver en tiempo y forma los diferendos 
que puedan presentarse atendiendo no ocasionar demoras en el cronograma de obra. 


  


De no resolverse el diferendo en la instancia anterior dentro de un plazo de TREINTA (30) días, 
la TRANSPORTISTA podrá presentar dicho diferendo a la consideración del ENRE con 
especial solicitud de tratamiento urgente. Hasta tanto el ENRE resuelva el diferendo, se 
adoptará el criterio del COMITENTE. 


  


El COMITENTE a través de la INSPECCIÓN y la TRANSPORTISTA, se expedirá sobre la 
documentación de ingeniería de las obras y/o cualquier otra documentación dentro de los 
TREINTA (30) días de recibida la documentación. En supuestos excepcionales que por su 
complejidad lo ameriten, el COMITENTE y/o la INSPECCIÓN y la TRANSPORTISTA 
comunicaran la extensión del plazo para la calificación de documentación. Tal extensión deberá 
ser razonable, compatible con el CRONOGRAMA de obra y comunicada dentro de los CINCO  







 


 


(5) días de recibida la documentación. Esta extensión en ningún caso podrá superar los 
QUINCE (15) días corridos.  


  


II.8.- SERVICIOS PARA ETAPA DE OBRA 


El CONTRATISTA será responsable de la provisión de los suministros y 


servicios especificados en el PLIEGO de BASES Y CONDICIONES y en el ALCANCE DE 
SUPERVISIÓN DE OBRA. 


   


II.9.- NOMENCLATURA DE IDENTIFICACIÓN DE LÍNEAS, ESTACIONES Y EQUIPOS 


  


Las EETT y equipos que comprenden la AMPLIACIÓN deberán identificarse mediante códigos 
alfanuméricos, de acuerdo a lo establecido en la Orden de Servicio N° 02 de TRANSBA. 


  


El equipamiento a incorporar deberá ser codificado por parte del CONTRATISTA 
cumplimentando lo establecido en la mencionada Orden de Servicio, pudiendo realizar las 
consultas necesarias a TRANSBA. 


  
El listado y la codificación alcanzarán a la totalidad de los documentos, incluyendo aquellos 
elaborados por los eventuales subcontratistas y/o proveedores. 


  


Los códigos establecidos deberán estar incluidos en la totalidad de los documentos, incluyendo 
planos, croquis, esquemas unifilares, y toda otra documentación técnica. 


   


II.10.- DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


  


Estará a cargo del CONTRATISTA, la confección de la documentación conforme a obra de la 
AMPLIACIÓN de conformidad con la Especificación Técnica Nº 42 de TRANSENER en su 
última versión, y de aquellas instalaciones existentes que como consecuencia de la 
AMPLIACIÓN, sufrieran modificaciones (en especial los planos correspondientes a planta 
general cortes, unifilares, funcionales, trifilares, servicios auxiliares, canales, caminos y 
desagües). 


  


 


 







 


 


 


Por lo tanto, los documentos existentes de la ET en las áreas afectadas por las modificaciones 
a realizarse, tendrán que rehacerse enteramente en formato Autocad (o Excel cuando 
corresponda) a los fines de contar con documentos fidedignos y actualizados. 


  


Para este último caso el CONTRATISTA podrá solicitar a la TRANSPORTISTA o al agente que 
fuera titular de tal documentación, que le facilite en préstamo los originales correspondientes 
por un plazo determinado a ser acordado, para realizar las modificaciones pertinentes. 


  


Una vez revisada y aprobada la documentación por la 
TRANSPORTISTA, el CONTRATISTA entregará los originales y cantidad de copias 
establecidas en la Especificación Técnica de TRANSENER N° 42, “Documentación Técnica de 
Obra”. 


  


La TRANSPORTISTA será el propietario y custodia de la documentación elaborada, que 
deberá ser entregada tanto en papel como en soporte magnético, según requisitos y formatos 
especificados por el PLIEGO y la TRANSPORTISTA. 


   


II.11.-  DOCUMENTACIÓN  TÉCNICA  PARA  MANTENIMIENTO  Y OPERACIÓN 


  


Con una anticipación no menor a SESENTA (60) días corridos de la fecha prevista para la 
HABILITACIÓN COMERCIAL PROVISORIA, el COMITENTE, por si o a través de la 
CONTRATISTA, presentará CUATRO (4) juegos del Manual de Mantenimiento y del Manual de 
Instrucciones Operativas de los equipos a ser provistos. 


  


El COMITENTE deberá considerar que para confeccionar los Manuales Operativos de las 
EETT involucradas se debería incluir la necesidad de brindar información anticipada sobre 
SSAA, equipos de potencia (reactores – transformadores – capacitores de compensación), 
equipos de maniobra (interruptores y seccionadores), enclavamientos, lógicas, protecciones, 
teleprotección, etc. 


   


II.12.- CURSO DE INSTRUCCIÓN 


  


El CONTRATISTA deberá dictar, a cargo de personal especializado que deberá ser acreditado 
previamente ante TRANSBA, un curso de capacitación sobre los temas desarrollados en los 
Manuales de Mantenimiento y de Instrucciones Operativas de los equipos de la AMPLIACIÓN. 







 


 


  


La programación y duración del curso tendrán una duración aproximada de CINCO (5) a SIETE 
(7) días, según corresponda a la complejidad de los mismos. 


  


Los cursos estarán dirigidos al personal que tendrá a su cargo la operación y el mantenimiento 
de los equipos principales y complementarios. 


  


Será condición para otorgar la HABILITACIÓN COMERCIAL PROVISORIA haber entregado los 
juegos de Manuales mencionados en II.8 y haber dictado el curso explicitado en el presente 
apartado. 


   


CAPITULO III - ALCANCE DE LA SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS. 


   


III.1.- ASPECTOS GENERALES 


  


El CONTRATISTA realizará la construcción y el montaje de las instalaciones que conforman la 
AMPLIACIÓN conforme las instrucciones y verificaciones que desarrollen la INSPECCIÓN y la 
supervisión técnica de la TRANSPORTISTA. 


  


Considerando que los trabajos a desarrollar por el CONTRATISTA son complejos y dependen 
además de factores intrínsecos a su condición empresaria, el texto del presente Capítulo es 
solo ilustrativo de aquellas situaciones que se estiman podrán presentarse con mayor 
frecuencia y no puede interpretarse, por ende, como abarcativo de la totalidad de las 
situaciones factibles de tener lugar. 


  


En consecuencia, la TRANSPORTISTA acordará con el COMITENTE, caso por caso, el 
procedimiento a respetar por situaciones no previstas en este Capítulo, pero cuyas 
consecuencias puedan afectar la calidad de los trabajos a cargo del CONTRATISTA, y de las 
instalaciones existentes. 


  


Esta SUPERVISIÓN DE OBRA tiene por objeto, la verificación del cumplimiento de los criterios 
técnicos, niveles de calidad de las provisiones y de los trabajos a ser realizados, conforme a los 
criterios establecidos en el PLIEGO, la INGENIERÍA DE DETALLE, el ALCANCE DE 
SUPERVISIÓN DE OBRA, y el PROYECTO DE DETALLE con el alcance que se indica en el 
presente Capítulo. 


   







 


 


 


III.2- PROYECTO DE DETALLE 


  
El PROYECTO DE DETALLE estará a cargo del CONTRATISTA. La TRANSPORTISTA 
revisará y aprobará la documentación recibida, y en caso de considerarlo necesario podrá 
requerir aclaraciones antes de emitir la calificación correspondiente, de acuerdo al 
procedimiento establecido en la Especificación Técnica Nº 42 de TRANSENER. 


  


El CONTRATISTA planificará la documentación que habrá de producir, tanto por ejecución de 
las nuevas instalaciones como para la actualización de la existente que se vean afectadas, 
organizando un listado o elenco de documentos unificado que será sometido a la aprobación de 
la TRANSPORTISTA. Este listado incluirá planos, memorias de cálculo, especificaciones 
técnicas, manuales, protocolos, etc. 


  


Para ello, con un mes de antelación a la emisión de los primeros documentos, el 
CONTRATISTA enviará a la INSPECCIÓN y a la TRANSPORTISTA, la estructura del elenco 
de documentos que planea presentar a lo largo de la Obra, con la asignación prevista de títulos 
y numeración asociada que surja de la aplicación de la Especificación Técnica N° 42. La 
TRANSPORTISTA validará dicha estructura a través del COMITENTE. El elenco de 
documentos deberá ser reemitido toda vez que sufra modificaciones, ya sea por la supresión o 
adición de cualquier documento de acuerdo a los requerimientos de los trabajos, o debido a la 
alteración de cualquier contenido particular. 


  


El sistema de codificación alfanumérico, que se emplee para identificar cada documento, se 
ajustará al vigente en la TRANSPORTISTA por lo cual el CONTRATISTA solicitará las 
indicaciones pertinentes. El listado y la codificación alcanzarán a la totalidad de los 
documentos, incluyendo aquellos elaborados por los eventuales subcontratistas y/o 
proveedores. 


  


El CONTRATISTA estará habilitado para consultar la documentación técnica existente y 
disponible en la TRANSPORTISTA y hacer luego referencia a la misma en la documentación a 
ser elaborada por ella para la AMPLIACIÓN. 


  


La TRANSPORTISTA no se responsabilizará por la falta de correspondencia entre la 
documentación conforme a Obra que le sea requerida para la AMPLIACIÓN, y lo realmente 
ejecutado en las instalaciones existentes. Por lo tanto, quedarán a cargo del CONTRATISTA 
las verificaciones y relevamientos necesarios para la adecuación, realizando las modificaciones 
en dichos documentos. 


  







 


 


 


La documentación del PROYECTO DE DETALLE, será elaborada por el CONTRATISTA, 
respetando lo establecido en la Especificación de TRANSENER N° 42 “Documentación de 
Obra” y conforme la legislación nacional, provincial y/o municipal vigente. 


  


Preferentemente la documentación a ser elaborada vendrá soportada en disco láser para lector 
CD-ROM, conforme las indicaciones establecidas en la Especificación Técnica N° 42 
“Documentación de Obra”. 


  


No se admitirá la ejecución de aquella parte de la AMPLIACIÓN que no se encuentre avalada 
previamente por los correspondientes documentos aprobados para construcción (APC) por la 
TRANSPORTISTA, incluyendo en los mismos, la correspondiente memoria de cálculo, 
planillas, planos, etc. 


  


La aprobación de la documentación técnica por parte de la TRANSPORTISTA, no eximirá al 
CONTRATISTA, de la responsabilidad contraída, conforme lo establecido en el PLIEGO, sobre 
todas y cada una de las facetas y partes de la OBRA. 


   


 III.3.-  METODOLOGÍA  PARA  LA  APROBACIÓN  DE  LA 
DOCUMENTACIÓN DE LA INGENIERÍA DE DETALLE 


  


La Metodología que se describe a continuación corresponde al esquema en que la 
INSPECCIÓN y la TRANSPORTISTA aprueban la documentación. 


  


La presentación y aprobación de los planos y especificaciones técnicas correspondientes al 
PROYECTO DE DETALLE se realizará conforme las siguientes pautas: 


  


 La TRANSPORTISTA se relacionará con el COMITENTE en todo lo referido a la aprobación 
del PROYECTO DE DETALLE, a través de la INSPECCIÓN. 


 El CONTRATISTA presentará a la INSPECCIÓN CINCO (5) copias de la documentación para 
su revisión, DOS (2) son para la INSPECCIÓN y TRES (3) para la TRANSPORTISTA. 


 La documentación técnica elaborada por el CONTRATISTA será calificada por la 
INSPECCIÓN y la TRANSPORTISTA. 


 Una vez presentada y revisada la documentación por la INSPECCIÓN y la TRANSPORTISTA, 
surgirán las calificaciones correspondientes: (“aprobado” – “devuelto para correcciones” – 
“rechazado” – “informativo”). 







 


 


 En caso de disconformidad por parte del CONTRATISTA sobre la calificación obtenida de la 
INSPECCIÓN y la TRANSPORTISTA se procederá según lo descrito en la Cláusula II.7 del 
presente ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA. 


 Cuando corresponda, la INSPECCIÓN con la aprobación de la TRANSPORTISTA colocarán el 
sello de “Aprobado” junto con la firma del responsable. 


 La documentación con el sello de “Aprobado” por la INSPECCIÓN con la aprobación de la 
TRANSPORTISTA, será emitida al COMITENTE como “Apta para Construcción” (APC), siendo 
ésta la única documentación que se podrá utilizar para la ejecución de los trabajos en OBRA. 
Para la documentación APC sólo se podrá utilizar como master la copia que tenga el sello de 
“Aprobado” de la INSPECCIÓN con la aprobación de la TRANSPORTISTA. 


 Una vez aprobada la documentación por la INSPECCIÓN con la aprobación de la 
TRANSPORTISTA, el CONTRATISTA deberá presentar fotocopias de la documentación 
aprobada (con su sello), en la cantidad de copias que se le indique, agregando en cada una el 
sello de Aprobado Para Construcción (APC – color rojo). 


 Las copias tendrán la distribución que el COMITENTE indique oportunamente, debiendo 
prever que TRES (3) ejemplares sean destinados a la SUPERVISIÓN DE OBRA. 


 Los plazos para la aprobación de la documentación que conforma el PROYECTO DE 
DETALLE, se indican a continuación. 


 Aquella documentación que no fuera calificada por la INSPECCIÓN y la TRANSPORTISTA, se 
considerará, a todos los efectos, como no aprobada, hasta que se haya cumplido el plazo fijado 
en los dos apartados siguientes. 


 La TRANSPORTISTA se expedirá sobre la documentación de ingeniería de las obras y/o 
cualquier otra documentación dentro de los QUINCE (15) días hábiles de recibida la 
documentación. 


 En supuestos excepcionales que por su complejidad lo ameriten, la TRANSPORTISTA podrá 
comunicar a la INSPECCIÓN y al COMITENTE la extensión del plazo para la calificación de 
documentación. Tal extensión deberá ser razonable, compatible con los cronogramas de la 
AMPLIACIÓN y comunicada al COMITENTE dentro de los CINCO (5) días de recibida la 
documentación. Esta extensión en ningún caso será superior a QUINCE (15) días corridos. 


Se realizará en las oficinas del COMITENTE, una primera reunión, de carácter global, para 
analizar los aspectos técnicos fundamentales del PROYECTO DE DETALLE a desarrollar. 


   


III.4.- FLUJO DE COMUNICACIONES 


  


III.4.1.- En Obra 


  


El flujo de comunicaciones en los emplazamientos de la OBRA, entre el CONTRATISTA y la 
TRANSPORTISTA, se realizará a través de la INSPECCIÓN DE OBRA. 







 


 


   


III.4.2.- En Sede 


  


Las comunicaciones entre la sede central de TRANSBA y la del CONTRATISTA, se realizará 
por intermedio de la INSPECCIÓN DE OBRA. 


   


III.5.- SUPERVISIÓN DE LA CALIDAD 


  


Para las provisiones, la INSPECCIÓN y la TRANSPORTISTA supervisarán los ensayos y 
pruebas que se realicen en fábricas del país y del exterior, verificando que los equipos y 
materiales se ajusten a lo establecido en el PLIEGO, a las normas de fabricación, planos, 
especificaciones técnicas y datos garantizados visados, de acuerdo a las normas y 
disposiciones que resultan de aplicación al presente ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA. 
De no tener observaciones a los resultados obtenidos, se darán por visados. 


La TRANSPORTISTA podrá delegar en un Consultor Internacional de reconocido prestigio la 
supervisión de los ensayos en el exterior. 


   


III.5.1.- Inspecciones y Ensayos en Fábrica 


  


Para las provisiones, y en los casos que corresponda la TRANSPORTISTA podrá supervisar 
los ensayos y pruebas que se realicen en fábricas del país y del exterior, verificando que los 
equipos y materiales se ajusten a lo establecido en el PLIEGO, a las normas de fabricación, 
planos, especificaciones técnicas y datos garantizados. De no tener observaciones a los 
resultados obtenidos, se darán por aprobados. 


  


La TRANSPORTISTA optimizará la cantidad de viajes y períodos de permanencia del 
supervisor en los casos que exista la necesidad de realizar ensayos en el exterior. Asimismo, la 
TRANSPORTISTA podrá delegar en un Consultor Internacional de reconocido prestigio la 
supervisión de los ensayos en el exterior. 


   


III.5.2.- Verificaciones Previas a la Recepción 


  


Para cada una de las provisiones, que por su importancia así lo justifiquen, el CONTRATISTA 
confeccionará un programa de verificaciones de ensayos y pruebas. 







 


 


  


El mismo estará desagregado, de manera que sea un instrumento eficaz para el seguimiento 
de la fabricación y realizar el control de calidad tanto de materiales como de los procesos de 
fabricación. 


  


De acuerdo a la naturaleza y a la tecnología de fabricación de los equipos y materiales, se 
fijarán los puntos claves, dentro del proceso de fabricación, en donde se prevén realizar 
controles, verificaciones y ensayos previos a la finalización del proceso de fabricación. 


  


La TRANSPORTISTA, en su carácter de SUPERVISOR DE OBRA, tendrá libre acceso a las 
instalaciones del CONTRATISTA, de sus proveedores, subcontratistas y subproveedores para 
efectuar visitas a sus fábricas durante cualquier etapa del proceso productivo de equipos y 
materiales que corresponda a la AMPLIACIÓN. 


  


El libre acceso incluirá a los eventuales consultores de que se valga la TRANSPORTISTA para 
el cumplimiento de sus funciones y los funcionarios del ENRE y/o personas que éste designe a 
tal efecto. 


   


III.5.3.- Ensayos de Recepción de Equipos 


  


Cuando corresponda, el CONTRATISTA solicitará realizar los ensayos de recepción en fábrica, 
por medio fehaciente (nota de pedido NP) con una anticipación de CINCO (5) días para 
ensayos en el interior del país y de VEINTE (20) días cuando se realicen en el exterior. La 
solicitud deberá contener la siguiente información: 


  


 Lugar, fecha y hora donde se realizarán los ensayos. 


  


 Descripción y cantidad de los materiales o equipos que serán ensayados y/o recepcionados. 


  


 Enumeración de los ensayos que habrán de efectuarse o referencia a Protocolo de Ensayo 
previamente aprobado por la INSPECCIÓN y la TRANSPORTISTA. 


  


 Confirmación que han concluido todas las tareas de fabricación, que la INSPECCIÓN con la 
TRANSPORTISTA han aprobado toda la documentación técnica del equipo y el plan de 







 


 


ensayos, que el equipo está en el lugar adecuado para la realización de los ensayos y que se 
dispone de equipos e instrumental necesarios para la realización de los mismos. 


  


 Duración prevista de los ensayos. 


  


 Persona de contacto, teléfono y/o fax correspondiente. 


  


Se adjunta como Anexo III modelo de Acta de Inspección a presentar en número de copias 
acordadas a la INSPECCIÓN por parte del CONTRATISTA, para la solicitud de ensayos de 
Recepción de Equipos. La misma debe venir adjunta a la correspondiente Nota de Pedido (NP). 


  
Los ensayos se realizarán de acuerdo a lo establecido en los protocolos proforma. Los mismos 
serán confeccionados por el CONTRATISTA, tomando en consideración las normas nacionales 
e internacionales de uso corriente, vigentes al momento de la presentación de los protocolos y 
las Especificaciones Técnicas que rijan para el suministro, y contendrán como mínimo la 
siguiente información: 


  


 Listado de chequeos y verificaciones de aplicación general (ensayos de rutina). 


  


 Listado de chequeos y verificaciones de aplicación particular (ensayos de tipo), de 
corresponder. 


  


 Descripción de cada uno de los ensayos. 


  


 Descripción de los circuitos y dispositivos a utilizar. 


  


 Secuencia a emplear. 


  


 Elementos e instrumentos necesarios. 


  


 Documentación de referencia (Especificaciones Técnicas, Normas, planos, Manuales, etc.). 


  







 


 


 Resultados especificados, tolerancias, etc. 


  


 Espacio reservado para: resultados obtenidos, identificación de la provisión y del personal 
participante, fecha, factores climáticos, observaciones, firmas, etc. 


  


 Normas de fabricación de equipos. 


  


El CONTRATISTA, presentará, con una anticipación no menor de TREINTA (30) días, de la 
fecha prevista para la realización del ensayo, los protocolos proforma para su revisión, quien, 
de corresponder, los aprobará. En caso de merecer observaciones, conforme las normas y 
especificaciones técnicas establecidas en el PLIEGO y en el ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE 
OBRA, la INSPECCIÓN y la TRANSPORTISTA procederán a calificar los protocolos con 
criterio similar al establecido para la Ingeniería de Detalle. 


  


Acordada la fecha para la realización de los ensayos de un equipo, estando aprobado el 
protocolo proforma y contando con la confirmación para la realización de los ensayos, la 
INSPECCIÓN y la TRANSPORTISTA dispondrán de un supervisor que presenciará la 
ejecución de los mismos siguiendo el orden cronológico, las normas y especificaciones técnicas 
establecidas en el protocolo proforma aprobado. 


Una vez obtenidos los resultados, se completarán los protocolos y se firmarán las actas 
correspondientes. 


  


En los eventuales casos que la TRANSPORTISTA consideren innecesaria su presencia, 
autorizará igualmente por medio fehaciente al COMITENTE para realizar los ensayos de 
equipos en fábrica con su sola presencia y a remitir a TRANSBA una copia de los protocolos de 
ensayo correspondientes debidamente conformados. Sólo con dicha autorización se podrá a 
proceder con los ensayos en fábrica sin la presencia de la TRANSPORTISTA. 


  


El CONTRATISTA será el responsable de verificar el correcto embalaje de los equipos para su 
traslado desde fábrica a obra y, en caso de no haberse cumplido con las condiciones mínimas, 
no deberá autorizar el despacho a obra. 


   


III.6.- SUPERVISIÓN EN LOS EMPLAZAMIENTOS DE OBRA 


  


El objetivo de la Supervisión por parte de la TRANSPORTISTA en fábrica y en el 
emplazamiento de Obra es el de asegurar que se implementen correctamente todas las 
hipótesis de cálculo que hayan considerado en la documentación técnica. 







 


 


  


Asimismo, incluye la facultad de realizar el control de calidad sobre los materiales y mano de 
obra a emplear para la construcción de la AMPLIACIÓN, a efectos de garantizar que los 
mismos se ajusten a las condiciones técnicas del PLIEGO y del presente ALCANCE DE 
SUPERVISIÓN DE OBRA y a las reglas del buen arte. 


  


Se prestará especial atención en verificar la calidad de los materiales y la ejecución de las 
tareas, el uso de herramientas y equipos y la disponibilidad de personal calificado. 


  


La TRANSPORTISTA, podrá requerir información y documentación de los trabajos que se 
realicen en fábrica y en obra. Por esta razón, el CONTRATISTA deberá disponer en el obrador, 
de un archivo completo y ordenado conteniendo un juego completo de planos, pliegos, 
protocolos de ensayos en fábrica, Manuales de proveedores para montajes, Manuales de 
Mantenimiento, memorias de cálculo, etc., todos ellos en su última versión. 


  


Como parte de la SUPERVISIÓN DE OBRA, la TRANSPORTISTA podrá controlar el 
almacenamiento, desplazamiento e izado de bultos y el cumplimiento de las recomendaciones 
dadas por los fabricantes. 


   


III.7.- INFRAESTRUCTURA PARA LA SUPERVISIÓN DE OBRA 


  


III.7.1.- Objetivo de la SUPERVISIÓN DE OBRA 


  


El objetivo de la SUPERVISIÓN DE OBRA en el emplazamiento de la obra es el de asegurar 
que la ejecución del proyecto sea realizada siguiendo todas las pautas fijadas en el PLIEGO y 
en la documentación aprobada, de modo de alcanzar el nivel técnico fijado por la 
reglamentación vigente para obras de la envergadura de que se trata. 


  


Incluye la facultad de realizar el control de calidad sobre los materiales y mano de obra a 
emplear para la construcción de la OBRA, a efectos de garantizar que los mismos se ajusten a 
las condiciones técnicas que se mencionan en el párrafo precedente. 


   


III.7.2.- Tareas de la SUPERVISIÓN DE OBRA 


  







 


 


Para efectuar su tarea de control, la TRANSPORTISTA podrá realizar inspecciones visuales, y 
utilizar equipos o aparatos que deberán estar disponibles en obra por parte del CONTRATISTA 
ya que los mismos serán necesarios para su labor de montaje, o de uso normal para este tipo 
de ensayos. En los casos que se requiera de algún instrumental especial, se acordará con el 
CONTRATISTA el momento adecuado para su disponibilidad en obra. Asimismo la 
TRANSPORTISTA, podrá hacer uso de sus propios instrumentos. 


  


Se prestará especial atención en verificar la calidad de los materiales y la ejecución de las 
tareas, el uso de herramientas y equipos, la disponibilidad de personal calificado. 


  


La TRANSPORTISTA comunicará por escrito, al COMITENTE cualquier situación que a su 
criterio ponga en riesgo la calidad y seguridad de la obra o que pueda afectar la posterior 
operación. 


  


La TRANSPORTISTA podrá solicitar información y documentación de los trabajos que se 
realicen en obra y de los equipos a ser montados, por esta razón el CONTRATISTA deberá 
disponer en el obrador, de un archivo completo y ordenado conteniendo un juego completo de 
planos, pliegos, protocolos de ensayos en fábrica, manuales de proveedores para montajes, 
manuales de Mantenimiento, memorias de cálculo, etc., en su última versión. 


  


Como parte de la SUPERVISIÓN DE OBRA, la TRANSPORTISTA podrá controlar el 
almacenamiento, desplazamiento e izado de bultos y el cumplimiento de las recomendaciones 
dadas por los fabricantes. 


   


III.7.3.- Infraestructura para la SUPERVISIÓN DE OBRA 


  


El CONTRATISTA brindará a la SUPERVISIÓN DE OBRA la infraestructura necesaria en los 
emplazamientos de la Obra para que sus tareas se puedan desarrollar de acuerdo a los 
objetivos establecidos en el PLIEGO y en el presente ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA. 


  


Para ello, el CONTRATISTA deberá destinar en cada uno de los obradores que instale dos 
oficinas por emplazamiento con destino a la SUPERVISIÓN DE OBRA. 


  
El consumo de energía eléctrica para las necesidades de la SUPERVISIÓN DE OBRA está a 
cargo del CONTRATISTA. 


  







 


 


Cada emplazamiento contará con acceso a una línea telefónica urbana. En caso de no 
disponerse de servicio público, el CONTRATISTA asignará servicio desde el sistema que 
instale para su operación propia. 


  


Asimismo, el CONTRATISTA deberá proveer a la SUPERVISIÓN DE OBRA de un enlace 
radioeléctrico en VHF, o sistema similar que se adopte, con, al menos, un canal común con la 
INSPECCIÓN. Las habilitaciones y permisos necesarios para operar el sistema estarán a cargo 
del CONTRATISTA. 


  


En los obradores que disten más de 40 km de los centros urbanos, el TRANSPORTISTA 
dispondrá, en cada uno de ellos, de las facilidades para alojar permanentemente a dos 
personas en habitación separada de su personal, con dependencia sanitaria anexa, completa y 
con las características descriptas anteriormente. En tales casos, la oficina, el dormitorio y la 
dependencia sanitaria podrán encontrarse integradas. 


   


II8.- ENSAYOS FINALES PARA LA PUESTA EN SERVICIO 


  


Estas pruebas tienen por finalidad probar que todos los equipos, mecanismos y automatismos 
que conforman la AMPLIACIÓN, funcionen en forma correcta, confiable, segura, y de acuerdo a 
las especificaciones tanto en forma individual como funcional conjunta. 


  


El CONTRATISTA, será responsable por la ejecución de los ensayos finales para la puesta en 
servicio, por lo cual se establecerá un esquema de responsabilidades con la formulación de las 
distintas obligaciones que le competen. Designará un responsable general de ensayos el que 
será encargado de coordinar la realización de los mismos, de requerir la presencia de 
supervisores de los proveedores de equipos, de disponer de todo el instrumental, equipamiento 
y medios necesarios en tiempo y forma, y de interpretar los resultados obtenidos. 


Con un mínimo de SESENTA (60) días de anticipación a la fecha prevista para los ensayos, el 
CONTRATISTA deberá presentar el Cronograma General de Verificaciones y Ensayos para la 
Puesta en Servicio, así como los protocolos proforma de los ensayos a efectuar según lo 
establecido en PLIEGO, los que deberán ser aprobados por la INSPECCIÓN y la 
TRANSPORTISTA. 


  


Además, en el caso de ampliaciones de EETT en funcionamiento, el CONTRATISTA 
especificará a la INSPECCIÓN y a la TRANSPORTISTA con suficiente detalle como afectarán 
a la disponibilidad del equipamiento que se encuentra en servicio las verificaciones y los 
ensayos a efectuar para la puesta en servicio, indicando asimismo si existe la posibilidad de 
producir disparos accidentales. 


  







 


 


En caso de merecer observaciones, por parte de la INSPECCIÓN y/o la TRANSPORTISTA, las 
mismas serán formuladas por escrito dentro de un plazo máximo de DIEZ (10) días, a contar de 
la fecha de recibido. Las observaciones serán fundamentadas. 


  


El cronograma estará confeccionado con indicación del camino crítico y con grado de detalle tal 
que permita evaluar los siguientes aspectos: 


  


 Cantidad de grupos de ensayos. 


 Duración total del Período de ensayos y verificaciones con indicación de la fecha prevista para 
la puesta en servicio. 


 Duración de los ensayos correspondientes a cada tipo de equipos o instalación. 


 Secuencia para la realización de los ensayos. 


 Necesidad del instrumental o equipos especiales que deberán ser suministrados por el 
CONTRATISTA o su subcontratista. 


 Normas de seguridad generales a adoptar durante la realización de los ensayos. 


Para el inicio de los ensayos sobre un equipo en particular, se deberá tener en cuenta que los 
trabajos de montaje y cableado de ese equipo hayan sido completamente finalizados y que 
previamente a requerir la presencia de la INSPECCIÓN y la SUPERVISIÓN DE OBRA se 
hayan realizado las verificaciones previas a efectos de detectar componentes o conexiones 
faltantes, roturas, discontinuidad de circuitos y/o no correspondencia con los planos del 
proyecto de detalle. Estas verificaciones previas serán realizadas por el CONTRATISTA. 


  


Una vez comenzada la etapa de los ensayos finales para la puesta en servicio, se realizarán 
reuniones semanales con la siguiente finalidad: 


  


 Evaluación de los ensayos realizados, resultados obtenidos, aprobación de ensayos y firma de 
protocolos. 


 Materiales y componentes faltantes, modificaciones de circuito y correcciones a efectuar. 


 Evaluación de ensayos para la semana siguiente. 


 Trabajos a encarar por cada grupo de ensayos. 


 Estado de avance en la elaboración de protocolos proforma. 


 Análisis de los circuitos, instrumental y equipos a utilizar en la realización de los ensayos 
próximo a iniciarse. 


 Normas de seguridad a adoptar. 







 


 


Solamente se autorizará la ejecución de ensayos y pruebas sobre equipos o conjuntos cuyos 
protocolos proforma hayan sido aprobados. 


  


Los protocolos de ensayos serán completados “in situ” durante las pruebas, e inicialados a su 
finalización. 


  


El CONTRATISTA deberá presentar, como mínimo con SESENTA (60) días de anticipación a 
la fecha prevista para los ensayos, el listado de señales, de alarmas y de mediciones que 
conectará a la Unidad Terminal Remota, las que deberán cumplir con las Normas del SOTR. 
Este listado deberá estar completado con una descripción detallada del significado de las 
señales, a fin de permitir a la TRANSPORTISTA definir la presentación y el agrupamiento que 
considere conveniente. 


  


El CONTRATISTA deberá presentar, como mínimo con TREINTA (30) días de anticipación a la 
fecha prevista para los ensayos, los protocolos de ensayos de los equipos y sistemas que 
deberá aprobar la TRANSPORTISTA. 


  


Los protocolos de verificación de Sistemas deberán confeccionarse mediante planillas lógicas 
que tengan en cuenta las distintas secuencias del comando, enclavamiento, señalización y 
alarma, basándose en el criterio de habilitación de la maniobra permitida y confirmación de no 
habilitación de las maniobras prohibidas. Deberán identificarse por separado los circuitos que 
deben ser insertados en instalaciones en servicio, debiendo contar -previo a su vinculación con 
circuitos en servicio-, con los ensayos a través de protocolo aprobado. 


  


La información en tiempo real que el CONTRATISTA deba suministrarle a la TRANSPORTISTA 
formará parte de los ensayos finales para la puesta en servicio. 


   


III.9.- ENERGIZACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO. 


  


Estará a cargo del CONTRATISTA elaborar la rutina de energización. Dicha rutina se 
confeccionará con el esquema unifilar vigente, donde conste la nomenclatura de los diversos 
aparatos involucrados en la energización y tendrá toda la información necesaria referida a: 


  


 Medidas especiales de seguridad a ser implementadas (personal de vigilancia, barreras, 
carteles indicadores, etc.). 


 Secuencia pormenorizada de todas las maniobras de aparatos de cualquier tipo a ser llevadas 
a cabo y el estricto orden de las maniobras en cada secuencia prevista. 







 


 


 Metodología y secuencia a emplear para la habilitación de los servicios auxiliares, sistemas de 
supervisión y de control. 


 Sistema de comunicaciones con los diversos centros de control involucrados. 


 Registro de los contadores de maniobra y de operación de aparatos. 


 Habilitación de los sistemas de medición comercial. 


 Responsables de las diversas acciones (jefe de puesta en servicio, operadores, responsables 
en distintos puntos de la playa). 


 Verificaciones y controles a efectuar antes de iniciar y durante la secuencia de operaciones. 


La energización de las instalaciones estará a cargo del CONTRATISTA, con la SUPERVISIÓN 
DE OBRA de la TRANSPORTISTA, para lo cual el CONTRATISTA coordinará con el 
SUPERVISOR DE OBRA la relación con el COTDT para definir la rutina de energización. 


  
Dichos tópicos deberán integrarse en un documento denominado Programa de Energización, el 
que deberá estar disponible un mes antes de la fecha elegida para proceder con dicha rutina. 
La TRANSPORTISTA revisará y aprobará dicho documento. En caso de no disponerse de un 
documento apto a solo criterio de la TRANSPORTISTA, no se podrá llevar a cabo ninguna 
rutina de energización, tanto parcial como total. 


   


CAPITULO IV - OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 


   


A partir de la HABILITACIÓN COMERCIAL PROVISORIA, la operación de la AMPLIACIÓN 
estará a cargo de la TRANSPORTISTA, conforme los derechos y obligaciones establecidos en 
su Contrato de Concesión. 


  


Durante la MARCHA INDUSTRIAL, el mantenimiento de la AMPLIACIÓN estará a cargo del 
CONTRATISTA. 


  


A partir de la HABILITACIÓN COMERCIAL DEFINITIVA, el mantenimiento de la AMPLIACIÓN 
estará a cargo de la TRANSPORTISTA, conforme los derechos y obligaciones establecidos en 
su Contrato de Concesión. 


    


CAPITULO V - ASPECTOS REGULATORIOS 


  


 V.1.- AFECTACIÓN DE LA AMPLIACIÓN AL RÉGIMEN DE SERVICIO PÚBLICO 


  







 


 


LA AMPLIACIÓN quedará afectada al Régimen del Servicio Público de Transporte de Energía 
Eléctrica en Alta Tensión en los términos del Art. 13 del REGLAMENTO DE CONEXIÓN Y 
USO. 


   
V.2.-  CONDICIONES  PARA  LA  HABILITACIÓN  COMERCIAL PROVISORIA 


  


Para que la TRANSPORTISTA otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL de la AMPLIACIÓN, el 
CONTRATISTA, y en su caso el COMITENTE, deberá cumplir con las siguientes condiciones 
mínimas: 


* Haber solicitado por escrito a la TRANSPORTISTA, con una anticipación 
no menor a DIEZ (10) días, la correspondiente HABILITACIÓN COMERCIAL. 


* Haber dado cumplimiento a la totalidad de las obligaciones técnicas 
asumidas en el PLIEGO y la ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA, 
previas a la HABILITACIÓN COMERCIAL PROVISORIA, en forma 
satisfactoria a criterio del COMITENTE y de la TRANSPORTISTA. 


* Haber finalizado con la totalidad de las verificaciones finales y ensayos 
para la puesta en servicio (incluyendo la energización de todas las 
instalaciones) en forma satisfactoria a criterio del COMITENTE y de la 
TRANSPORTISTA. 


* Contar con el Acta de Autorización de HABILITACIÓN 
COMERCIALPROVISORIA firmada por el COMITENTE y la 
TRANSPORTISTA. 


* Presentar programa de retiro de la totalidad de sus equipos, personal e 
instalaciones de su obrador, con la excepción de un técnico calificado que 
haya participado en el montaje, el cual permanecerá en el emplazamiento de 
la AMPLIACIÓN a disposición del COMITENTE y de la TRANSPORTISTA. 


* Dejar el lugar de asentamiento de la obra en perfecto estado, respetando 
la totalidad de las normas en materia de higiene y seguridad. 


* Disponer de la correspondiente HABILITACIÓN COMERCIAL por parte 
de CAMMESA para el SMEC. 


* Haber entregado a la TRANSPORTISTA -para la totalidad de los 
inmuebles afectados por la SAE- el estado de situación de los convenios 
firmados con los propietarios de los mismos y –en caso de disponerlas- las 
constancias de inscripción en el Registro de la Propiedad. 


* Haber cancelado todas las deudas originadas en facturas emitidas por la 
TRANSPORTISTA en concepto de SUPERVISIÓN DE OBRA, cuyos 
vencimientos hayan operado con anterioridad a la fecha de HABILITACIÓN 
COMERCIAL PROVISORIA solicitada. 







 


 


* Haber pagado a la TRANSPORTISTA los montos correspondientes a las 
penalidades y pérdida de remuneración por indisponibilidades en 
instalaciones de la TRANSPORTISTA. 


* Haber confeccionado las planillas de Habilitación Comercial y de 
recolección de datos de interruptores, transformadores y líneas del Banco 
Nacional de Parámetros establecidas en el Anexo A del Procedimiento 
Técnico N° 4 de CAMMESA, cuyos modelos se incorporan como Anexo V, las 
que deberán contar con la aprobación previa de la TRANSPORTISTA. 


* Haber entregado a la TRANSPORTISTA la documentación respaldatoria 
de la garantía de los equipos, que conforman las instalaciones de la 
AMPLIACIÓN, por parte de los proveedores o fabricantes. 


* Haber entregado a la TRANSPORTISTA los juegos de Manuales e 
instrucciones operativas de los equipos instalados, de acuerdo a lo requerido 
en el presente ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA. 


* Haber entregado la totalidad de los equipos de reserva, y las 
herramientas especiales e instrumentales para verificaciones y testeos 
solicitados en el PLIEGO. 


* Haber dado cumplimiento a las obligaciones previstas en este ALCANCE 
DE SUPERVISIÓN DE OBRA. 


  


De quedar trabajos o provisiones pendientes, el COMITENTE, por si o a través del 
CONTRATISTA, podrá solicitar a la TRANSPORTISTA, y esta decidirá a su criterio, la 
HABILITACIÓN COMERCIAL PROVISORIA en función de las implicancias de las obligaciones 
pendientes, garantizando el cumplimiento de tales obligaciones mediante una garantía a 
satisfacción de la TRANSPORTISTA. Esta garantía será devuelta una vez cumplimentados los 
pendientes. 


   


V.3.- CONDICIONES PARA LA HABILITACIÓN COMERCIAL DEFINITIVA 


  


A  los  efectos  que  TRANSBA  otorgue  la  correspondiente 
HABILITACIÓN COMERCIAL DEFINITIVA, el CONTRATISTA deberá haber cumplido con las 
siguientes condiciones mínimas: 


  


a) Haber funcionado correcta e ininterrumpidamente la Ampliación por un 
período de TREINTA (30) días corridos, sin mediar observaciones del 
COMITENTE ni de TRANSBA. No se considerarán interrupciones  o 
 fallas  de  funcionamiento  aquellas  que obedecieran a 
errores de operación imputables a TRANSBA. 







 


 


b) Haber entregado a la TRANSPORTISTA la totalidad de la documentación 
conforme a obra de la AMPLIACIÓN y de aquellas instalaciones 
 existentes  que  como  consecuencia  de la AMPLIACIÓN sufrieron 
modificaciones. 


c) Haber entregado a la TRANSPORTISTA, la documentación respaldatoria 
de las garantías técnicas de los equipos que conforman las instalaciones de la 
AMPLIACIÓN, otorgadas por los proveedores. 


d) Haber dado cumplimiento a todas las obligaciones previstas en el 
PLIEGO y ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA para el otorgamiento de 
la HABILITACIÓN COMERCIAL DEFINITIVA. 


e) Haber realizado con resultados satisfactorios las mediciones decampo 
eléctrico, magnético, ruido audible y de radiointerferencia establecidas en la 
Resolución SE N° 15/92 y N° 77/98. 


f) Haber remitido a TRANSBA la Auditoría Ambiental de Cierre de la 
AMPLIACIÓN. 


  


Simultáneamente con el otorgamiento de la HABILITACIÓN COMERCIAL DEFINITIVA 
TRANSBA recibirá la AMPLIACIÓN, siendo responsable a partir de ese momento por la 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO y cuidado de la misma con el alcance fijado en su Contrato 
de Concesión. 


   


V.4.- GARANTÍAS DE OBRA 


  


El CONTRATISTA deberá entregar al COMITENTE y este a la TRANSPORTISTA la 
documentación respaldatoria de las garantías técnicas de buen funcionamiento 
correspondientes a la AMPLIACIÓN. 


  


Tales garantías deberán contemplar el plazo de 12 meses de vigencia a partir de la fecha de 
RECEPCIÓN PROVISORIA. 


  


En caso de deficiencias y/o anomalías de cualquier componente de la PROVISIÓN durante 
dicho período, el CONTRATISTA deberá reemplazar a su exclusivo cargo tal componente y 
realizar los trabajos y provisiones necesarias para el correcto funcionamiento del mismo a 
satisfacción del COMITENTE y de aprobación por TRANSBA. 


  







 


 


Los lapsos de tiempo que durante el período de garantía medien entre la detección de 
anomalías y la reparación completa de estas y puesta en marcha nuevamente a satisfacción de 
TRANSBA, no serán computados al período de garantía, y se adicionarán al mismo. 


  


Durante el período de garantía el CONTRATISTA deberá reparar, reponer, y/o fabricar (si ello 
fuera necesario) por su cuenta y cargo cualquier desperfecto o deficiencia detectada, 
incluyendo tanto en fábrica como en OBRA, transportes, manipuleo, seguros, montajes, 
desmontajes, ensayos, viajes y estadía de los inspectores de TRANSBA a planta, etc. 
Asimismo, deberá indicar además el lugar para formular reclamos dentro del ámbito de Capital 
Federal y responder a esos reclamos, concurriendo en un tiempo no mayor de CUARENTA Y 
OCHO (48) horas. 


  


Se deberá aceptar la intervención del COMITENTE y/o de TRANSBA para la localización de la 
falla sin que ello afecte las condiciones de la garantía. 


  


El no-cumplimiento en tiempo y forma de lo acordado, dará derecho a TRANSBA a requerir al 
COMITENTE la ejecución de la garantía de fondo de reparo. 


  


Sin perjuicio de lo expuesto, el CONTRATISTA deberá garantizar el buen funcionamiento 
ininterrumpido de cada equipo y de la AMPLIACIÓN por los plazos detallados 
precedentemente, pudiéndose de esta manera extender el plazo de garantía establecido para 
cada equipo y/o para el correcto funcionamiento de la AMPLIACIÓN. En caso de deficiencias 
y/o anomalías que interrumpan el buen funcionamiento de alguno/s de los componentes que 
conforman la AMPLIACIÓN se extenderá la garantía hasta un máximo de seis años a partir de 
la HABILITACIÓN COMERCIAL DEFINITIVA. 


  


La necesidad de garantizar el buen funcionamiento ininterrumpido de los equipos por los plazos 
indicados será únicamente respecto de los casos de reparación mayor de los mismos. Se 
entiende por reparación mayor la que a continuación se define para cada equipo: 


  


 Transformadores: Implica toda reparación que involucre la intervención sobre los 
arrollamientos y conexionados internos de la máquina. 


 Transformadores de Medida: Implica toda reparación que involucre la intervención sobre los 
arrollamientos y conexionados internos 


 Interruptores de Alta Tensión: Implica toda reparación derivada de una falla que hubiera 
provocado un proceso de cierre o apertura insatisfactorio 


 Seccionadores de Alta Tensión: Implica toda reparación derivada de una falla que hubiera 
provocado una apertura intempestiva o daño en los contactos principales del seccionador sin 







 


 


que mediaran acciones deliberadas o fortuitas, a excepción del paso de la corriente y las 
acciones meteorológicas. 


  


En tanto, para el caso de equipamiento menor entre los que se incluye las protecciones y 
control, los servicios auxiliares y las comunicaciones y obras civiles y electromecánicas, el 
CONTRATISTA deberá garantizar el buen funcionamiento ininterrumpido de los equipos 
mencionados por un plazo de un año. 


   


V.5.- PLAZO DE VIGENCIA DEL ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA 


  


El presente ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA estará vigente hasta la fecha de 
cumplimiento de todas las obligaciones asumidas por el CONTRATISTA. 


   


VI.6.- MODIFICACIÓN DEL ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA 


  


Considerando que el presente ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA, en la fecha de su 
emisión, es realizado teniendo en cuenta las actuales condiciones tecnológicas, las presentes 
circunstancias fácticas, la legislación vigente y las obligaciones asumidas por la 
TRANSPORTISTA conforme su Contrato de Concesión, la TRANSPORTISTA se reserva el 
derecho de modificar total o parcialmente el presente ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA, 
previa anuencia del COMITENTE, en función de las innovaciones tecnológicas, la modificación, 
sustitución, derogación, total o parcial, de la legislación aplicable al presente ALCANCE DE 
SUPERVISIÓN DE OBRA y la variación de las circunstancias que pudieran producirse durante 
su vigencia y que resultare de cumplimiento obligatorio para la puesta en funcionamiento de las 
instalaciones. 


    


CAPITULO VI - CALIDAD DE SERVICIO Y SANCIONES 


   


VI.1.- RÉGIMEN DE SANCIONES 


VI.1.1.- Durante el Período de Construcción 


  


Serán de aplicación las sanciones previstas en el PLIEGO. 


  


Adicionalmente, el CONTRATISTA tendrá a su cargo el pago de los importes que por 
penalizaciones y/o pérdidas de remuneración que apliquen el ENRE y CAMMESA 







 


 


respectivamente a TRANSBA, como consecuencia de las indisponibilidades programadas y/o 
forzadas que se produzcan en sus instalaciones por los siguientes motivos: 


  


a) Durante la etapa de construcción: Por la desconexión (programada o 
forzada) de instalaciones para posibilitar la construcción, ensayos, puesta en 
servicio y toda otra tarea para la HABILITACIÓN COMERCIAL DEFINITIVA 
de la AMPLIACIÓN. 


  


b) Durante la MARCHA INDUSTRIAL: Por indisponibilidades derivadas de 
vicios de construcción, vicios ocultos y/o fallas de los equipos, instalaciones, 
obras civiles y/o montaje electromecánico. 


  


El CONTRATISTA se hará cargo del pago del monto total de las penalizaciones y pérdidas de 
remuneración, causadas por las indisponibilidades de equipamientos en instalaciones de la 
TRANSPORTISTA originadas por los trabajos relativos a la AMPLIACIÓN, hayan sido estas 
programadas o forzadas. 


  


En caso de haberse dictado la correspondiente Resolución del 
ENRE que aplica la sanción, el CONTRATISTA procederá a abonar a LA TRANSPORTISTA el 
monto que corresponda dentro de los DIEZ (10) días a partir de la solicitud del reintegro por 
parte de la TRANSPORTISTA. El monto de la penalidad será el establecido en la Resolución 
que emita el ENRE, al que se deberá adicionar la pérdida de remuneración dejada de percibir 
como consecuencia de las indisponibilidades ocurridas, y su correspondiente actualización e 
intereses que efectivamente se aplique. 


  


De no haberse dictado la Resolución del ENRE que aplique la sanción a la TRANSPORTISTA 
antes de la HABILITACIÓN COMERCIAL PROVISORIA de la AMPLIACIÓN, se realizará un 
cálculo estimado del monto de las penalidades correspondientes a las sanciones que serían 
aplicadas por el ENRE más las pérdidas de remuneración asociadas. 


  


Este cálculo se ajustará a lo establecido por CAMMESA en el Documento de Calidad de 
Servicio y Transporte y tendrá en cuenta además la actualización e intereses que se prevean 
que puedan ser aplicados hasta la fecha de HABILITACIÓN COMERCIAL de acuerdo a la tasa 
de descuento establecida en el Capítulo V de los Procedimientos aplicados por CAMMESA. 


  


Los montos correspondientes a las penalidades aludidas deberán ser cancelados por el 
CONTRATISTA antes de la HABILITACIÓN COMERCIAL PROVISORIA o HABILITACIÓN 
COMERCIAL DEFINITIVA de la AMPLIACIÓN según corresponda. 







 


 


  


En caso de resultar discrepancias en los montos de las sanciones a ser facturados, el 
CONTRATISTA podrá constituir una garantía de pago de las mismas, a satisfacción de la 
TRANSPORTISTA, hasta la efectiva aplicación de la sanción por parte del ENRE y cancelación 
de los montos correspondientes. 


   


VI.1.2.- Durante el Período de Operación y Mantenimiento. 


  


A partir de la HABILITACIÓN COMERCIAL PROVISORIA, las penalizaciones y pérdidas de 
remuneración que apliquen el ENRE y/o CAMMESA respectivamente estarán a cargo de la 
TRANSPORTISTA salvo que las mismas deriven de indisponibilidades por falta de entrega de 
equipos de reserva, o por vicios de construcción, vicios ocultos y/o fallas de los equipos, 
instalaciones, obras civiles y/o montaje electromecánico no imputables a la TRANSPORTISTA. 
En tal caso, las penalidades y pérdida de remuneración estarán a cargo del CONTRATISTA. 


  


Asimismo, a partir de la HABILITACIÓN COMERCIAL DEFINITIVA, el CONTRATISTA será 
responsable por los daños y perjuicios y costos de reparación derivados de la existencia de 
vicios ocultos en las provisiones, equipos, instalaciones, obras civiles y/o montaje 
electromecánico de la AMPLIACIÓN. 


   


CAPITULO VII – RESPONSABILIDADES 


  


VIII.1.- OBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES 


  


El CONTRATISTA deberá cumplir con la totalidad de las disposiciones legales, sean 
nacionales, provinciales o municipales, reglamentarias y/o convencionales o contractuales, 
incluyendo disposiciones de los organismos públicos que puedan serle aplicables. 


  


Esta obligación incluye la de realizar las gestiones, trámites, pedidos de habilitación y/o 
autorizaciones ante los organismos que correspondan a fin de posibilitar o facilitar la ejecución 
de acuerdo lo establecido en el PLIEGO y la de afrontar a su exclusivo costo, los gastos, 
aranceles, impuestos, derechos o sumas debidas en cualquier concepto, a fin de cumplir con 
tales Disposiciones. 


  


El CONTRATISTA será responsable por el cumplimiento de dichas disposiciones por parte de 
sus dependientes, empleados, agentes, contratistas, subcontratista y demás personas de que 
se valga para la ejecución de la AMPLIACIÓN. 







 


 


   


VIII.2.- RESPONSABILIDAD POR SUBCONTRATISTAS 


  


La responsabilidad CONTRATISTA frente a la TRANSPORTISTA se entienden extendidas a 
todos los supuestos ocasionados por los contratistas y/o subcontratistas y/o terceros con los 
cuales el CONTRATISTA pudiera contratar para la fabricación los equipos y construcción de la 
AMPLIACIÓN. 


   


VIII.3.- SEGUROS 


  


El CONTRATISTA dará cumplimiento a las disposiciones del PLIEGO en relación con la 
contratación de los seguros previstos legal y contractualmente para la ejecución de la 
AMPLIACIÓN, manteniendo en todos los casos a la TRANSPORTISTA como coasegurado. 


   


VIII.4.- SEGUROS SOBRE EQUIPOS Y BIENES 


  


Durante el período de construcción de la AMPLIACIÓN, el CONTRATISTA deberá constituir 
seguros contra toda clase de riesgos y accidentes consecuencia de las tareas encomendadas 
en los términos establecidos en el PLIEGO. En dichos seguros incluirá la totalidad de los 
equipos afectados a la construcción de la AMPLIACIÓN. 


  


El CONTRATISTA deberá trasladar esta responsabilidad a proveedores y/o subcontratistas de 
los que se valga para la construcción de la AMPLIACIÓN. En tal caso deberá constar la 
pertinente obligación en el contrato u orden de compra respectiva. 


  


  


VIII.5.- SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 


  


Es condición que el CONTRATISTA tome a su cargo, en compañías de primera línea, seguros 
de responsabilidad civil a entera satisfacción de la TRANSPORTISTA que cubran ampliamente 
las responsabilidades el CONTRATISTA y/o sus subcontratistas durante la etapa de 
construcción de OBRA en un todo de acuerdo con los requisitos del PLIEGO y a entera 
satisfacción del COMITENTE y de TRANSBA, e incluyendo a TRANSBA como coasegurado en 
las pólizas respectivas. 


   







 


 


VIII.6.- RESPONSABILIDADES POR ACCIDENTES DE TRABAJO 


  


El CONTRATISTA será responsable, por los accidentes de trabajo que pudiere sufrir su 
personal, dejando indemne a la TRANSPORTISTA de cualquier reclamo que surgiere como 
consecuencia de un eventual accidente. 


  


En consecuencia, el CONTRATISTA deberá cumplir y hacer cumplir a sus subcontratistas lo 
establecido en la Ley Nº 24.557 y sus normas complementarias y reglamentarias, así como en 
toda otra norma que en el futuro se dicte al respecto. 


  


Cuando los empleados, dependientes, agentes y/o subcontratistas y/ contratados del 
CONTRATISTA deban realizar trabajos en instalaciones propiedad de la TRANSPORTISTA, 
las ART que cubran los riesgos de trabajo del referido personal deberán remitir, con 
anticipación al ingreso del personal a las instalaciones involucradas, una nota en los siguientes 
términos. 


  


“La ..........(nombre de la ART)......... renuncia en forma expresa a su derecho de repetición o 
regreso contra (TRANSBA S.A., según corresponda) y/o sus Funcionarios y/o empleados y/o 
obreros y/o cualquier sujeto que en el futuro por modificación del contrato se establezca, bien 
sea con fundamentos en el Art. 39.5 de la Ley 24.557 o en cualquier otra norma jurídica, con 
motivo de las prestaciones en especie o dinerarias que se vea obligada a otorgar o abonar al 
personal dependiente o ex-dependiente del ……… (CONTRATISTA)…….. y/o subcontratistas, 
alcanzado por la cobertura de la presente póliza, por accidentes de trabajo o enfermedades 
profesionales, sufridos o contraído por el hecho o en ocasión del trabajo o en el trayecto entre 
el domicilio del trabajador y el lugar del trabajo. [ART] ……… se obliga a comunicar a 
TRANSBA en forma fehaciente, los incumplimientos a la póliza en que incurra el asegurado y 
especialmente la falta de pago en término de la misma, dentro de los diez días de verificados”. 


    


VII.7.- RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 


  


 Durante  la  etapa  de  OPERACIÓN  Y  MANTENIMIENTO, el 
CONTRATISTA será responsable por los daños y perjuicios y costos de reparación derivados 
de la existencia de vicios ocultos en las provisiones, equipos, instalaciones, obras civiles y/o 
montaje electromecánico de la AMPLIACIÓN, durante los plazos y en los términos fijados en la 
legislación vigente. 


  


Cuando la TRANSPORTISTA verificare la existencia de algún vicio oculto, deberá comunicarlo 
al COMITENTE y al CONTRATISTA, junto con la información que posea sobre el particular. 


  







 


 


El CONTRATISTA otorgará a la TRANSPORTISTA un mandato amplio y suficiente para que en 
su nombre y representación realice ante el proveedor y/o subcontratista que hubiere 
suministrado el bien afectado (en adelante el SUBCONTRATISTA), todas las gestiones que 
resulten pertinentes a fin de obtener la reparación del vicio oculto. Entre dichas gestiones se 
incluyen al sólo efecto enunciativo: la comunicación directa con el SUBCONTRATISTA, la 
realización de evaluaciones técnicas, la solicitud de presupuestos de reparación, y toda otra 
diligencia que resulte pertinente a tal fin. Sin perjuicio de lo indicado precedentemente, dicho 
mandato no comprende facultades para iniciar acciones administrativas, judiciales o arbitrales 
contra el SUBCONTRATISTA relacionadas con los vicios ocultos. El CONTRATISTA abonará a 
la TRANSPORTISTA todos los costos en que deba incurrir para el cumplimiento del mandato 
aquí otorgado. El presente mandato no implica liberar al CONTRATISTA de su responsabilidad 
por los vicios ocultos. 


  


En caso que el SUBCONTRATISTA se negare o estuviere impedido por cualquier razón de 
reparar los vicios ocultos, la TRANSPORTISTA y el CONTRATISTA acordarán por escrito los 
términos y condiciones bajo las cuales se realizará la reparación del vicio oculto. 


  


En el supuesto que la TRANSPORTISTA advirtiera que es necesaria la inmediata reparación 
del vicio oculto por razones de emergencia, para evitar la interrupción del servicio público de 
transporte de energía eléctrica o un mayor daño de las instalaciones o por razones de peligro 
inminente a la Seguridad Pública, la TRANSPORTISTA podrá proceder a la reparación del vicio 
oculto, estando a cargo del CONTRATISTA todos los costos que dicha reparación genere. 


  


El CONTRATISTA se compromete a mantener indemne a la TRANSPORTISTA de cualquier 
daño, perjuicio o erogación, incluyendo gastos judiciales y/o administrativos, honorarios y 
costas, originados con motivo o en ocasión de la ocurrencia y reparación de los vicios ocultos. 


  


En el supuesto que los vicios ocultos ocasionaren indisponibilidades en las instalaciones, se 
estará a lo dispuesto en el Capítulo VII de la presente. 


   


VII.8.-NFORMACIÓN  SOBRE  OBLIGACIONES  DE  SEGUROS  Y 
PREVISIONALES 


  


El CONTRATISTA se compromete a mantener informada a la TRANSPORTISTA, por lo menos 
una vez cada SEIS (6) meses, sobre la vigencia de las pólizas a que se hace referencia en el 
presente ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA. 


  


En tal sentido, la TRANSPORTISTA en cualquier momento podrá solicitar al CONTRATISTA 
las constancias de pago a las compañías aseguradoras. 







 


 


    


CAPITULO VIII - REMUNERACIONES Y CONDICIONES DE PAGO 


  


 VIII.1.- REMUNERACIÓN A LA TRANSPORTISTA DURANTE EL PERÍODO DE 
CONSTRUCCIÓN 


  


Durante el período de construcción, la CONTRATISTA abonará a la TRANSPORTISTA un 
cargo en concepto de SUPERVISIÓN DE OBRA, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 32 
del REGLAMENTO, cuyo valor se corresponde al TRES POR CIENTO (3%) del valor total de la 
AMPLIACIÓN 


El cargo de SUPERVISIÓN DE OBRA se calculará en base al monto de la AMPLIACIÓN que 
resulte de la OFERTA ganadora. 


  


El cargo por supervisión de obra queda supeditado a que TRANSBA S.A. no se constituya a 
cargo de la inspección de obra. De resolverse en ese sentido, el mismo deberá reconsiderarse 
entre las partes. 


  
El cargo por supervisión de obra será redeterminado en las mismas condiciones que las 
previstas en el CONTRATO para la remuneración al CONTRATISTA. 


  


La remuneración a percibir por la TRANSPORTISTA en concepto de SUPERVISIÓN DE OBRA 
será prorrateada - ---------cuotas mensuales, iguales y consecutivas. 


  


De existir neutralización de la obra por fuerza mayor por parte del COMITENTE y debidamente 
notificada al TRANSPORTISTA con un plazo no mayor a los 30 (treinta días) y durante el 
período que la misma se extienda, el COMITENTE se exime de la obligación de abonar el pago 
por concepto de SUPERVISIÓN DE OBRA 


  


La neutralización de las obras implicará la suspensión de los servicios de supervisión al mes 
corrido subsiguiente de la comunicación formal del COMITENTE a TRANSBA. En tal 
circunstancia, la facturación por la remuneración corresponderá a los servicios que se 
extiendan por un mes corrido desde el anuncio formal aludido. 


  


Dada una suspensión temporal de la obra deberá anunciarse con el reinicio de los trabajos 
mediante comunicación formal y fehaciente a fin de retomar las actividades conjuntas. Durante 
el período que implique una suspensión de actividades, no se habilitará el acceso a las 







 


 


instalaciones de la TRANSPORTISTA como tampoco deberá ejecutarse actividades en otros 
emplazamientos que evite la correcta y oportuna supervisión de los trabajos. 


  


Los montos serán liquidados por la TRANSPORTISTA en las condiciones establecidas en el 
apartado X.2 y X.3. 


  


De otorgarse la HABILITACIÓN COMERCIAL DEFINITIVA con anterioridad a la fecha 
establecida en el CRONOGRAMA, corresponderá la facturación de la totalidad de las cuotas 
que resten, en tanto que si la duración de la obra supere el plazo fijado en el CRONOGRAMA 
por causas no imputables a la 
TRANSPORTISTA, ésta tendrá derecho a continuar percibiendo la remuneración en concepto 
de SUPERVISIÓN DE OBRA, en tantas cuotas mensuales adicionales como meses se 
extienda dicho CRONOGRAMA. por un monto equivalente y en las mismas condiciones que las 
cuotas liquidadas. 


  
Dichos pagos deberán ser debidamente afianzados mediante el otorgamiento de una garantía 
bancaria por la suma de CUATRO (4) cuotas mensuales de dicho cargo a satisfacción de la 
TRANSPORTISTA, o en su defecto mediante el pago por adelantado de la suma total del cargo 
de supervisión. 


  


El COMITENTE por si o a través de su CONTRATISTA podrá eximirse de presentar la referida 
garantía mediante el pago por adelantado de la suma indicada precedentemente. 


   


VIII.2.-FACTURACIÓN 


  


VIII.2.A.- Período de Facturación 


  


A partir del primer día hábil de cada mes calendario, comenzando desde la fecha de 
otorgamiento del presente ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA, la TRANSPORTISTA 
enviará al domicilio constituido por el CONTRATISTA en el presente ALCANCE DE 
SUPERVISIÓN DE OBRA y a nombre de éste, la factura correspondiente a la SUPERVISIÓN 
DE OBRA según el monto mensual que resulte de acuerdo a lo establecido en el apartado X.1. 
La primera factura por este concepto se remitirá a partir del primer día hábil del mes siguiente 
al de la firma del presente ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA y en forma proporcional a 
los días que resten del mes. 


  







 


 


 


VIII.2.B.- Recepción de Facturas 


  


El acuse de recibo al pie de la factura o la constancia de recepción expedida por la 
CONTRATISTA, serán constancia suficiente de la recepción por parte de éste. 


   


VIII.2.C.- Plazo de Pago 


  


El CONTRATISTA abonará las facturas dentro de los TREINTA (30) días corridos contados a 
partir de la fecha de su recepción. Si el vencimiento de las mismas se produjera en un día no 
hábil o feriado, se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente. 


   


VIII.2.D.- Domicilio de Pago 


  


Los pagos deberán efectuarse en el domicilio especial de TRANSBA 
S.A. sito en Av. Paseo Colón 728 Piso 6° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el 
horario normal de atención al público de sus oficinas, o en el que se fije al efecto. 


   


VIII.2.E.- Recibo de Pago 


  


La TRANSPORTISTA pondrá a disposición del COMITENTE, según quien haya efectivizado 
los pagos, los recibos correspondientes dentro de las SETENTA Y DOS HORAS (72 hs) de 
confirmada la acreditación o pago de los fondos respectivos. La no percepción total o parcial de 
los montos facturados por la TRANSPORTISTA, bien sean por los trabajos contratados o por 
intereses, actualizaciones, ajustes o penalidades no implicará remisión de la deuda por tales 
conceptos, ni renuncia a su derecho de exigir el pago ulterior de las mismas. 


   


VIII.2.F.- Forma de Pago 


  


Los pagos podrán efectivizarse en dinero en efectivo, en pesos, o en cheques a favor de 
TRANSBA S.A. “NO NEGOCIABLE” o transferencia de fondos a la cuenta bancaria que 
TRANSBA indique en forma fehaciente al CONTRATISTA, la TRANSPORTISTA podrá aceptar 
cheques de otras plazas dentro de la República Argentina si los mismos son entregados con la 
anticipación suficiente como para permitir la acreditación de los fondos en la fecha de 
vencimiento. 







 


 


  


En todos los casos de pagos con cheques o mediante transferencias bancarias, se considerará 
fecha de pago la de efectiva acreditación de los fondos en la cuenta corriente bancaria de la 
TRANSPORTISTA y la notificación expedida por el banco constituirá prueba suficiente al 
respecto. 


   


VIII.3.- INCUMPLIMIENTOS EN EL PAGO 


  


VIII.3.A.- Mora en el Pago 


  


La falta de pago íntegro en tiempo y forma de los montos facturados por la TRANSPORTISTA, 
en los términos establecidos en el ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA, producirá la mora 
automática y de pleno derecho sin necesidad de notificación o interpelación judicial ni 
extrajudicial previa alguna. 


   


VIII.3.B.- Intereses 


  


 La falta de pago íntegro en tiempo y forma de los montos facturados por TRANSBA devengará 
un interés equivalente a la tasa que tenga fijada el Banco de la Provincia de Buenos Aires para 
el descuento de los certificados de obras públicas a treinta días de plazo. 


   


VIII.3.C.- Suspensión de la Supervisión de Obra 


  


Sin perjuicio de la facultad de TRANSBA prevista en el presente 
ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA de no otorgar la HABILITACIÓN COMERCIAL 
PROVISORIA de la AMPLIACIÓN, se deja constancia que en caso de existir facturas emitidas 
por TRANSBA que se encuentren impagas por el CONTRATISTA, y que tengan más de 
sesenta (60) días desde la fecha de su emisión, TRANSBA se encontrará facultado a 
suspender los trabajos de Supervisión de Obra hasta tanto el CONTRATISTA regularice el 
pago de los montos facturados por TRANSBA, con sus respectivos intereses, toda vez que la 
remuneración es una contraprestación esencial para cumplir con la supervisión a cargo de 
TRANSBA prevista en el presente ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA (Subanexo A del 
Contrato de Concesión de TRANSBA - arts. 6 y 7). 


  
VIII.3.D.- Título ejecutivo. Renuncia 


  







 


 


Una vez producida la mora, y a fin de obtener la percepción de cualquiera de dichos montos 
adeudados de conformidad con lo establecido en la cláusula precedente y en razón de facturas 
previamente aprobadas por la CONTRATISTA, TRANSBA estará habilitado para ejecutar por 
juicio ejecutivo dichos importes, toda vez que las partes le otorgan al presente ALCANCE DE 
SUPERVISIÓN DE OBRA el carácter de título ejecutivo en atención a la naturaleza de deuda 
líquida y exigible de los montos a facturar por TRANSBA (art. 520 y 523 del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación). 


    


CAPITULO IX – SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE 


  


 IX.1.- CRITERIOS GENERALES 


  


El CONTRATISTA contemplará en todo el proceso de la AMPLIACIÓN, tanto de 
CONSTRUCCIÓN como de OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO, el cumplimiento de lo 
establecido en el PLIEGO y 


de la totalidad de las normas, procedimientos y preceptos de conservación ambiental 
tendientes a disminuir el impacto que las obras producen sobre su medio. El CONTRATISTA 
mantendrá indemne a la TRANSPORTISTA por todas las consecuencias que pudieran 
derivarse del incumplimiento de dicha obligación. 


  


El CONTRATISTA deberá cumplir los términos de las Resoluciones SE N° 15/92 y SE N° 77/98 
respecto del Manual de Gestión Ambiental del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica por 
Distribución Troncal de la Provincia de Buenos Aires, ya que la AMPLIACIÓN formará parte de 
dicho sistema. 


  


De la misma forma, el CONTRATISTA deberá cumplir con lo indicado en toda norma nacional, 
provincial y/o municipal que establezcan disposiciones respecto a la preservación, 
conservación y recomposición del medio ambiente. 


  


En particular, el CONTRATISTA deberá dar cumplimiento a los términos de la Ley N° 24.051 y 
demás normas nacionales, provinciales y/o municipales aplicables a la generación, 
manipulación, transporte y tratamiento de residuos peligrosos. 


  


Como criterio general, se hacen extensivos al CONTRATISTA los criterios, condiciones, 
requerimientos y sanciones que se establecen en el apéndice referido a cláusulas ambientales 
del Reglamento de Diseño y Calidad de Servicio del Sistema de Transporte en Alta Tensión 
para la etapa de construcción y hasta la HABILITACIÓN COMERCIAL de la AMPLIACIÓN. 


  







 


 


El CONTRATISTA tiene la obligación de permitir el acceso a sus instalaciones y brindar 
asistencia a todos los organismos gubernamentales y de control que sobre la materia tengan 
injerencia y que requieran la verificación del cumplimiento de las disposiciones vigentes. 


   


IX.2.-CONSTRUCCIÓN 


  


En especial, para la etapa de CONSTRUCCIÓN, el CONTRATISTA elaborará el Plan de 
Gestión Ambiental requerido por el Artículo 4º de la Resolución ENRE Nº 1725/98 y la 
Resolución ENRE Nº 546/99, el cual deberá encuadrarse dentro de los lineamientos 
establecidos en las Resoluciones mencionadas, sus modificatorias y complementarias. El 
CONTRATISTA, remitirá el Plan de Gestión Ambiental a la TRANSPORTISTA para su 
aprobación y posterior comunicación al ENRE por parte de la TRANSPORTISTA, en forma 
previa al comienzo de la OBRA, de acuerdo lo establecido en la normativa vigente. 


  


En particular, para la etapa de OBRA, el CONTRATISTA deberá tener en consideración los 
requerimientos establecidos en la Nota ENRE Nº 71.394 del 28.12.2006, y elaborar un resumen 
ejecutivo del Plan de Gestión Ambiental para conocimiento y distribución del personal con que 
se valga el CONTRATISTA para la ejecución de la AMPLIACIÓN. 


  


Una vez finalizada la OBRA y energizadas las instalaciones de la AMPLIACIÓN con la 
supervisión de la TRANSPORTISTA, previo a la HABILITACIÓN COMERCIAL, el 
CONTRATISTA deberá realizar las mediciones de campo eléctrico, magnético, ruido audible y 
de radiointerferencia establecidas en la Resolución SE N° 15/92 y N° 77/98. 


  


Por último, la CONTRATISTA deberá realizar y remitir a TRANSBA la Auditoría Ambiental de 
Cierre de la AMPLIACIÓN. 


   


CAPITULO X - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 


   


El CONTRATISTA deberá cumplir con todas las obligaciones establecidas en el PLIEGO y el 
ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA, y dedicar especial atención al cumplimiento de las 
siguientes obligaciones: 


  


a) Mantener las garantías técnicas en los términos descriptos en el PLIEGO 
y en el presente ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA. 


b) Entregar la totalidad de los equipos de reserva, herramientas especiales 
e instrumental para mantenimiento requeridos por el PLIEGO. 







 


 


  


c) Montar, mantener hasta la HABILITACIÓN COMERCIAL DEFINITIVA las 
instalaciones y/o equipos de forma tal que no constituyan peligro alguno para 
la seguridad pública, respetando las normas que regulan la materia. 


  


d) Adecuar su accionar al objetivo de preservar y/o mejorar los ecosistemas 
involucrados con el desarrollo de su actividad, cumpliendo con el PLIEGO y 
las normas destinadas a la protección del medio ambiente actualmente 
vigentes o que se dicten en el futuro. 


  


e) Permitir el libre acceso a sus instalaciones a los funcionarios y a los 
auditores técnicos independientes que determine el COMITENTE, el ENRE, 
CAMMESA, y/o la TRANSPORTISTA. 


  


f) Poner a disposición del COMITENTE, el ENRE y de la 
TRANSPORTISTA todos los documentos e información necesaria que éstos 
le requieran para el cumplimiento de sus funciones. 


  


g) Procesar en tiempo y forma cualquier consulta técnica que se le formule 
a cerca de cuestiones que directa o indirectamente afecten sus instalaciones, 
a requerimiento del COMITENTE y de la TRANSPORTISTA, 


  


h) Acatar las instrucciones, conforme el presente ALCANCE DE 
SUPERVISIÓN DE OBRA, que imparta la TRANSPORTISTA, a menos que su 
cumplimiento ponga en serio riesgo sus instalaciones o la seguridad de su 
personal y respetar las normas que rigen las transacciones en el Mercado 
Eléctrico Mayorista. 


  


i) Satisfacer los requerimientos del Sistema de Operación y Despacho, 
concepto definido en la Resolución ex-SEE N° 61 del 29.04.1992, sus 
complementarias y modificatorias aplicando para ello las normas que, a tales 
efectos, establezca la Secretaría de Energía, en los términos del Artículo 36 
de la Ley N° 24.065, así como las que se especifican a continuación: 


  


l.1) A los efectos de un adecuado funcionamiento del Sistema de Operación 
en Tiempo Real (SOTR), el CONTRATISTA deberá adecuar las instalaciones 
para que la TRANSPORTISTA disponga en los Centros Regionales y en el 
COT, y pueda suministrar a CAMMESA en el COC, información en tiempo real 







 


 


de su sistema de transporte de energía eléctrica en alta tensión (mediciones, 
indicaciones, de estado, etc.), según las especificaciones y protocolos 
establecidos mediante la reglamentación del artículo 36 de la Ley N° 24065. 


  


El requisito precedente deberá cumplirse antes de la HABILITACIÓN COMERCIAL de la 
AMPLIACIÓN. 


  


El incumplimiento de los requisitos que al respecto se establece en el ALCANCE DE 
SUPERVISIÓN DE OBRA, dará lugar a la aplicación de una sanción equivalente al CINCO 
POR CIENTO (5%) de la remuneración en concepto de Capacidad de Transporte y/o Cargos 
de Conexión según corresponda, conforme al Contrato de Concesión de TRANSBA. 


  


l.2) A los efectos del correcto funcionamiento del Sistema de Medición 
Comercial (SMEC) siguiendo los lineamientos de la Resolución SE N° 164/92, 
sus modificatorias y complementarias, el COMITENTE, por si o a través del 
CONTRATISTA, deberá: 


  
* Realizar en cada punto de conexión la medición de energía activa que 
recibe de o entrega a los USUARIOS Directos y a las empresas que prestan 
el Servicio Público de Transporte por 


Distribución Troncal. 


* Realizar la verificación y calibración de su equipamiento de medición y 
registro. 


* Instalar los Sistemas de Comunicaciones indicados en el PLIEGO a fin 
de poder establecer las necesarias vinculaciones con el Sistema 
Interconectado Nacional. 


* Permitir la instalación de los equipos vinculados al sistema de medición y 
control que CAMMESA y/o TRANSBA necesiten instalar en función de sus 
condiciones de Administrador y Operador del Sistema de Transporte. 


  


j) Aceptar la SUPERVISIÓN DE OBRA que realizará TRANSBA, con el 
alcance establecido en el Capítulo III del presente ALCANCE DE 
SUPERVISIÓN DE OBRA. 


  


k) Cumplir las obligaciones de pago a TRANSBA derivadas del 
presente ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA referidas a la 
remuneración de ésta en concepto de SUPERVISIÓN DE OBRA. 







 


 


  


l) Hacerse cargo del pago de las penalizaciones y pérdidas de 
emuneración a la TRANSPORTISTA por indisponibilidades derivadas de 
los trabajos que se deban efectuar para la conexión de la AMPLIACIÓN a 
las instalaciones existentes. 


  


m) Realizar todas las tramitaciones y procedimientos necesarios 
para: (i) obtener el dictado por parte del ENRE de los actos necesarios 
para la afectación a Servidumbre Administrativa de Electroducto (SAE) a 
favor de TRANSBA de todas parcelas en las que se construirá la 
AMPLIACIÓN; (ii) constituir en forma definitiva a favor de TRANSBA la 
SAE de cada parcela afectada por la 


AMPLIACIÓN; e (iii) inscribir la totalidad de las SAE en los términos del art. 4 de la Ley Nº 
19.552 y en forma definitiva en los Registros de la Propiedad Inmueble correspondientes. 


  


n) Realizar el MANTENIMIENTO CORRECTIVO de las instalaciones 
que comprenden la AMPLIACIÓN hasta la HABILITACIÓN COMERCIAL 
DEFINITIVA. 


  
o) Presentar el Plan de Gestión Ambiental correspondiente a las 
obras que involucran la AMPLIACIÓN, conforme la normativa vigente a la 
TRANSPORTISTA, el cual deberá ser puesto a consideración del ENRE. 


  


p) Previo a la ejecución de la OBRA y una vez finalizada la misma y 


energizadas las instalaciones de la AMPLIACIÓN con la supervisión de la TRANSPORTISTA -
previo a la HABILITACIÓN COMERCIAL DEFINITIVA-, deberá realizar las mediciones de 
campo eléctrico, magnético, ruido audible y de radiointerferencia establecidas en la Resolución 
SE N° 15/92 y N° 77/98, debiendo mantenerse éstas dentro de los parámetros admisibles. 


  


q) Entregar a la TRANSPORTISTA la documentación conforme a 
obra y los juegos de manuales de los equipos instalados conforme se 
indica en el presente ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA. 


   


r) El CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a la TRANSPORTISTA 
de cualquier daño y perjuicio y/o erogación, que se derive exclusivamente 
del incumplimiento de las obligaciones asumidas en el presente ALCANCE 
DE SUPERVISIÓN DE OBRA, incluyendo gastos judiciales y/o 
administrativos, honorarios y costas, con  motivo  o  en 
 ocasión  de  reclamos  derivados del incumplimiento de las 







 


 


obligaciones contraídas en el presente ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE 
OBRA. 


  


s)Hacerse cargo del pago de las penalizaciones y pérdidas de 
remuneración a la TRANSPORTISTA por indisponibilidades derivadas de 
los trabajos que se deban efectuar para la conexión de la AMPLIACIÓN a 
las instalaciones existentes. 


  


t) Tener vigentes todas las pólizas de seguros establecidos en el Capítulo 
VIII. 


  


u) Mantener indemne a la TRANSPORTISTA de cualquier daño y 
perjuicio  o  erogación,  incluyendo  gastos judiciales  y/o 
administrativos, honorarios y costas, con motivo o en ocasión de 
demandas, reclamos y/o requerimientos, administrativos y/o judiciales, 
efectuados por los subcontratistas y/o empleados, dependientes, 
 agentes  del  CONTRATISTA  relativas  a  la 
CONSTRUCCIÓN de la AMPLIACIÓN. 


   
CAPITULO XI - ASPECTOS LEGALES, DOMICILIOS 


  


XI.1.- CONTROVERSIAS 


  


En caso de conflicto o divergencia respecto de la interpretación o ejecución del presente 
ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA, se estará a lo resuelto por el ENRE aplicándose el 
procedimiento establecido en los Artículos 72 y 76 de la ley 24.065. 


   


XI.2.-JURISDICCIÓN 


  


Respecto de aquellas cuestiones en que el ENRE no resulte competente, se establece la 
Jurisdicción los Juzgados Contencioso Administrativo Federal con asiento en la Provincia de 
Buenos Aires renunciando a todo otro fuero o Jurisdicción. 


   


XI.3.- DOMICILIOS 


  







 


 


Para todos los efectos del presente ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA, el domicilio de la 
TRANSPORTISTA es en Av. Paseo Colón Nº 728, Piso 6º, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y la Provincia de Buenos Aires en la calle ______________________, donde serán 
válidas las notificaciones judiciales y extrajudiciales que se practiquen hasta tanto cualquiera de 
ellas notifique fehacientemente a la otra la constitución de un nuevo domicilio. 


  


XI.4.- IMPUESTO AL SELLO 


  
TRANSBA se encuentra exenta del pago del Impuesto de Sellos en la Provincia de Buenos 
Aires conforme lo dispuesto por la Resolución Nº 027 de la Dirección de Técnica Tributaria de 
la Dirección Provincial de Rentas de la Provincia de Buenos Aires de fecha 2 de enero de 1997. 


  


En caso de corresponder el impuesto al sello, el mismo estará a cargo exclusivo del 
CONTRATISTA. 


   


XI.5.- COMERCIALES 


  


TRANSBA es responsable inscripto ante la AFIP con CUIT N° 3066640848-5. 


  


   


El presente ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA se otorga, en la ciudad de Buenos Aires, 
a los _____ días del mes de __________ del año 20__ con la firma de los Apoderados 
mencionados en el encabezamiento de TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto. 


  


    


  


 


  


    


  


 


    
por COMITENTE por COMITENTE 


    
por TRANSBA por TRANSBA 







 


 


  


  


El CONTRATISTA recibe un ejemplar del presente ALCANCE DE SUPERVISIÓN DE OBRA de 
conformidad. 


  


   


  


 


  


  


Restricciones Mínimas a Contemplar para la Afectación a SAE 


 


A) SOBRE LA FRANJA DE SERVIDUMBRE: 


El COMITENTE/CONTRATISTA gestionará ante el ENRE la sanción de resolución que afecte a 
SAE los terrenos por donde pasará la traza de la Interconexión requiriendo como mínimo las 
Restricciones al dominio establecidas en la Res ENRE 382/2015. 


  


La SAE se constituirá a favor de TRANSBA SA, debiéndose realizar todas las acciones 
tendientes a la constitución definitiva e la SAE conforme la Ley 19552. 


  


En toda escritura traslativa de dominio y/o boleto de compraventa, según Res. N° 382/2015, 
deberá constar la siguiente leyenda: 1) Restricciones Obligatorias 


Dentro de la franja establecida se prohíben las siguientes instalaciones/actividades: 


a) Todo tipo de construcciones, de instalaciones y/o montajes. 


b) Campos deportivos y de esparcimiento en general. 


c) Realizar movimientos de suelo que pongan o puedan poner en 
riesgo la estabilidad de las estructuras, dificulten las tareas de 
mantenimiento o disminuyan las distancias de seguridad a los conductores. 


d) La plantación de árboles o arbustos que en su máximo estado de 
crecimiento superen la altura de CUATRO METROS (4,00m). 


  
por CONTRATISTA 







 


 


e) La quema de rastrojos, matorrales, cultivos, y/o cualquier otro 
material, en la franja de servidumbre y en sus inmediaciones. 


f) El manipuleo o trasvasamiento de combustibles líquidos o gaseosos o 
volátiles inflamables. 


g) Playas de estacionamiento de vehículos; cementerios; piletas de 
natación; lagos artificiales y basurales. 


h) Voladuras de terrenos con explosivos. 


i) Fumigación aérea. 


j) La realización de actividades o acopios de materiales que produzcan una 
reducción de la distancia respecto de los conductores de la línea u 
ocasionen riesgos contingentes tales como fuego, explosiones, voladuras, 
etc. 


k) Transitar con vehículos o equipos móviles que superen la 
alturaneta de CUATRO METROS CINCUENTA (4,50m). 


  


2) Solo bajo la autorización escrita del titular de la servidumbre se permitirá: 


a) Instalar sistemas de riego por aspersión 


b) El cruce de ductos de cualquier tipo y/o instalación de otraslíneas 
de alta, media o baja tensión siempre que se cumpla con la Resolución 
ENRE N° 37/2010. 


c) El empleo de alambrados eléctricos o hilo de boyero. 


  


3) Cambio del uso del suelo en Servidumbres Administrativas de 
Electroducto ya constituidas. 


En el caso que un Municipio u organismo habilitado a tal fin autorice el cambio del uso del suelo 
en un predio con Servidumbre Administrativa de Electroducto ya constituida, por ejemplo, de 
Rural a Urbano (barrios cerrados, clubes de campo, urbanizaciones, etc.), la propietaria de la 
Línea de Alta Tensión (LAAT) deberá verificar el cumplimiento de las normativas de seguridad 
pública vigentes. En el caso que la LAAT no las cumpla en relación a la nueva situación 
catastral, deberá informar la situación al propietario del terreno y adecuar la LAAT para su 
conocimiento. La concesionaria debe también informar la situación a la autoridad que dispuso 
el cambio de uso del suelo, haciéndole saber que deberá hacerse cargo del costo de 
adecuación de la línea a las reglamentaciones aplicables a la nueva situación del uso del suelo. 


  


4) Restricciones obligatorias establecidas para la seguridad de la línea 
en la zona cercana a la franja de seguridad. 







 


 


Donde exista peligro de caída de árboles o especies vegetales, mástiles, molinos, carteles, 
chimeneas de todo tipo, etc., no se permitirá que en su caída total o de alguna de sus partes 
puedan pasar a una distancia respecto de los conductores declinados menor a UN (1) metro 
para tensiones superiores a 13.2 kV y hasta 66kV, DOS (2) metros para tensiones de 132 kV, 
TRES (3) metros para tensiones de 220 kV y CUATRO (4) metros para tensiones de 500kV. 


  


B) OTRAS CONSIDERACIONES: 


La afectación a servidumbre debe incluir además el terreno ocupado por las estructuras de las 
líneas. 


La SAE se constituirá a favor de la TRANSPORTISTA, debiéndose realizar todas las acciones 
tendientes a la constitución definitiva e la SAE conforme los artículos 4 y 6 de la Ley 19.552 


 


Modelo de Cronograma de presentación de Ingeniería 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


 


 
   


 







 


 


 


Modelo de Acta de Inspección 


 


 
 
 


 
 
 
 
 


  OBRA 







 


 


 


  
 
 Conformidad de Supervisión para la realización del Ensayo  SI      NO  
 Observaciones:   
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Tipo de Ensayo de Tipo   de Rutina   de Remesa X 
  
Ensayo a realizar en Laboratorio   Fabrica X 


  
Contacto   
Dirección   
Teléfono   
Fecha del ensayo   
Programa   
Hora de inicio   
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES


SECCIÓN A – ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES


Artículo 1º.- ENCUADRE LEGAL-


La presente licitación tendrá como fecha de apertura en el sistema PBAC el día y 


horario fijado en el Aviso de Publicidad del Boletín Oficial, según la normativa vigente 


y se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/19 modificado por los


Decretos 605/20 y 1.314/22, Resolución N° 5/17 de Contaduría General de la Provincia, 


modificada por su similar 547/18, Resolución RESOC-2020-2-GDEBA-CGP de Contaduría 


General de la Provincia y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 y 92/17 de Contaduría General 


de la Provincia y Jefatura de Gabinete de Ministros y el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 


del Contador General de la Provincia, por el presente pliego de bases y condiciones 


particulares y Especificaciones Técnicas.


Artículo 2º.- GRATUIDAD DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES-


El Pliego de Bases y Condiciones Generales se encuentra a disposición de los interesados a 


través del Portal PBAC en el sitio web de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 


Aires (www.cgp.gba.gov.ar). El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá 


descargarse del sitio web de Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia 


https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lis


ta  y del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ (sitio oficial de publicaciones de 


contrataciones de la Provincia).


El Pliego de Bases y Condiciones se suministra en forma gratuita, no siendo necesario el 


pago de un arancel para ofertar.


Artículo 3º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS-


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico, junto con la presentación 


de oferta.-
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El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el 


electrónico, constituido conforme a lo estipulado en la Resolución N° 713/16 de Contaduría 


General de la Provincia. 


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en 


el domicilio electrónico constituido.


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá 


efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación.


Artículo 4º.- COMUNICACIONES-


Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, 


Oferentes, Preajudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico 


dispuesto por el Artículo 12º del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y la Resolución 


Nº713/16 de la Contaduría General de la Provincia.


Quienes deseen realizar consultas sobre la contratación podrán realizarlas a través del 


PBAC o alternativamente al domicilio electrónico hasta tres (3) días previos a la fecha 


establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 


Las comunicaciones y/o consultas mencionadas en los párrafos precedentes, deberán 


dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico del Ministerio de Salud de la Provincia 


de Buenos Aires: mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar.


Se difundirán y notificarán a través del sistema PBAC, sitio web del Ministerio y Boletín 


Oficial, las circulares aclaratorias y las modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas previstas en el artículo 14 apartado 1 inciso ñ) del Anexo I del Decreto 


N° 59/19, en este último caso sin indicar el autor de la consulta. Las aclaraciones a pedido 


de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un plazo de hasta UN (1) día hábil 


administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas. Todo ello en base a los principios 


de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de


la Ley 13.981 reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.
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Artículo 5º.- OFERENTES – IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR- :


No podrán ofertar en la presente contratación, las personas humanas o jurídicas que se 


encuentren comprendidas dentro de las previsiones establecidas en el artículo 16 apartado 


III del Anexo I del Decreto 59/19. Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso 


de selección a los efectos de evaluar la inhabilidad allí determinada son: 


- Ministro de Salud: Nicolás Kreplak


- Subsecretaria de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el


- Ámbito de la Salud: Julieta Calmels 


- Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: Pamela Luján Gagliardo


- Subsecretaria de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización:


Leticia María Ceriani


- Director Provincial de Salud Mental y Consumos Problemáticos: Mariano Gustavo Rey


- Director de Prevención de Enfermedades No Transmisibles: Matias Alberto Duca


- Director Provincial de Gestión y Planificación de Compras y Contrataciones: Alejandro 


Pablo Menin


- Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud: Andrea Jait


- Directora de Compras de Medicamentos e Insumos Farmacológicos: Ana Nicolasa 


Guilleron


- Comisión de Preadjudicación: Juan Francisco Fagiani


- Comisión de Preadjudicación: Juan Guaman Morandini Correge


- Comisión de Preadjudicación: Laura María Emilse Sosa 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 


se encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo 


expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 


cualquier etapa del procedimiento.


Artículo 6º.- IMPUGNACIONES ALOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES-


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones 


Técnicas, serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de Entradas y Salidas de la 


Dirección de Compras de Medicamentos e Insumos Farmacológicos del Ministerio de Salud 
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sita en calle 51 N° 1120 en el horario de 9 a 13 horas, debiendo acreditar la constitución de 


la garantía de impugnación por el porcentaje determinado en el Artículo 34°.- inciso c) del 


presente Pliego y de acuerdo a lo establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del 


Anexo I del Decreto Nº 59/19. La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las 


formas indicadas en el apartado 2° de ese mismo artículo, excepto el inciso 1 (efectivo, 


mediante depósito bancario).


Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante si la impugnación es 


resuelta favorablemente. 
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SECCIÓN B – ASPECTOS PARTICULARES DE LA CONTRATACIÓN


Artículo 7º.- OBJETO DEL PROCESO-:


La presente contratación tiene por objeto la adquisición en conjunto de medicamentos con 


destino a los Programas de Epilepsia (PROEPI) y de Uso racional de Psicofármacos 


(PURSI), con destino a la Dirección Provincial de Salud Mental y Consumos Problemáticos


dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.


El presupuesto estimado asciende a la suma total de pesos cuatrocientos cincuenta y cuatro 


millones setecientos sesenta y un mil ochocientos seis con un centavo ($ 454.761.806,01).
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Artículo 8º.- LUGAR, Y PLAZO DE EJECUCION - AMPLIACIÓN -


LUGAR DE ENTREGA: Las entregas deberán efectuarse en la Empresa Correo Argentino 


que tiene encomendado por el Ministerio de Salud de la Provincia LA RECEPCIÓN, 


ALMACENAMIENTO, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS 


MEDICAMENTOS OBTENIDOS (OPERADOR LOGÍSTICO-OL), en el depósito ubicado en 


Estados Unidos 4850. TORTUGUITAS. 


La persona responsable encargada de recibir los medicamentos en el depósito quedará 


facultada para el rechazo del pedido entregado que no cumpla las condiciones establecidas 


o que presente cadena de frío, estén pronto a vencer, etc. Se dejará constancia de dicha 


situación en el remito correspondiente y labrará el acta de recepción provisoria juntamente 


con el representante del adjudicatario. El adjudicatario deberá reemplazar la medicación 


rechazada en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles contados a partir de la fecha del 


rechazo. El adjudicatario realizará la entrega presentando remito o nota de Entrega (por 


duplicado y/o triplicado) debidamente numerado, con la descripción de las monodrogas, 


nombre genérico y comercial, presentación, lote, vencimiento, cantidad en unidades, y por 


presentación, número de la orden de compra. El OL, por su parte, devolverá al Adjudicatario 


el remito debidamente conformado (con sello, nombre y aclaración del responsable en 


recibir la medicación, etc.). 


El adjudicatario deberá proveer todos los insumos necesarios para la correcta entrega de los 


medicamentos, ya sean estos con o sin cadena de frío. Depósito de Correo Argentino: 


Estados Unidos 4850, TORTUGUITAS. La solicitud de turno debe realizarse con 72 horas 


de anticipación a: recepcionturnospba@correoargentino.com.ar; Rodas, Débora 


DRodas@correoargentino.com.ar; con copia a Ludueña, Vanesa 


VLuduena@correoargentino.com.ar. Y copia al gtozzi@sada.gba.gov.ar.Siendo a cargo del 


adjudicatario los gastos de fletes, acarreo, traslados y descargas.


EL PLAZO DE ENTREGA:


- Primera entrega: Será del 35% de lo solicitado de cada uno de los renglones dentro de los 


10 días corridos desde el perfeccionamiento de la orden de compra.


- Segunda entrega: Será del 40% de lo solicitado de cada uno de los renglones dentro de 


los 45 días corridos desde el perfeccionamiento de la orden de compra.
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- Tercera entrega: Será del 25% de lo solicitado de cada uno de los renglones dentro de los 


90 días corridos desde el perfeccionamiento de la orden de compra.


En caso de números no enteros, se aplicará el redondeo a favor de la entrega más próxima 


en el tiempo de emisión de la orden de compra.


El AUMENTO/DISMINUCIÓN del monto total adjudicado hasta el límite del 35 %, deberá 


justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa, según lo dispuesto 


en el artículo 7 inciso b) del anexo I decreto 59/19 redacción según ley 15165 


prorrogada mediante ley 15310.


La contratación podrá aumentarse hasta un 100% cuando se den las siguientes condiciones


indicadas por la Dirección Provincial de Salud Mental y Consumos Problemáticos:


“En referencia al pedido de ampliación motiva el mismo el poder dar cumplimiento a las 


necesidades de futuros pacientes que se incorporen a la Dirección Provincial de Salud 


Mental y Consumos Problemáticos y a la Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención 


y Promoción de la Salud en tiempo y forma como así también resguardar el interés fiscal de 


la provincia dado que la ampliación permitirá mantener los valores adjudicados”


Artículo 9º.- PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR-


Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con capacidad para 


obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores al momento de la apertura de ofertas. A efectos de la adjudicación se procederá 


de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16 punto II segundo y tercer párrafos del Anexo I del 


Decreto 59/19. 


Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos en el Rubro 51 “Medicamentos y Productos 


Farmaceuticos” – Sub-Rubro 140000 “Medicamentos para el sistema nervioso central” –


Sub-Rubro 190000 “Agentes que afectan el agua y los electrolitos” correspondiente al objeto 


de la contratación conforme el Catálogo de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos 


Aires, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 16 apartado II del anexo I del decreto 59/19. 


De no encontrarse los mismos inscriptos en los Rubros y Sub-Rubros correspondientes, y 


de resultar preadjudicados; previo a la adjudicación deberán regularizar su situación 


conforme se estipula en el Artículo 11º.- apartado 3 punto I del anexo I del Decreto 59/19 y 


Resolución RESOL-2019-360-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia a fin de 


acreditar que cuenta con Credencial vigente en el rubro correspondiente de acuerdo a lo 


estipulado en el artículo 16 apartado II de la citada norma. De no cumplirse con esto último 


se desestimará la oferta, con aplicación de penalidades. -
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Artículo 10º.- ENCUADRE LEGAL DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN-:


La presente contratación será enmarcada en el procedimiento de la Licitación Pública, 


conforme los artículos 17 de la Ley N°13.981 y 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 


59/19
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SECCIÓN C - DOCUMENTACIÓN


Artículo 11º.- DOCUMENTACIÓN – ASPECTOS GENERALES-


Toda documentación, con excepción de la garantía de oferta en caso de confeccionarse la 


misma con respaldo físico y toda documentación que deba presentarse en formato papel,


será presentada en formato digital PBAC, bajo exclusiva responsabilidad del Oferente en 


cuanto a la legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información incluida en el 


soporte informático que integre la Oferta.


Toda documentación debe ser presentada autenticada por Escribano Público y legalizada 


por el Colegio respectivo cuando fuere de extraña jurisdicción y, según corresponda, 


legalizada por Consulado y/o Cancillería y/o Colegio de Escribanos. Tal lo establecido en el 


Artículo 14º del Pliego de Condiciones Generales, no se requiere presentación del Pliego 


firmado por considerarse que la presentación en el acto implica su conocimiento y 


aceptación.


Cuando fueren documentos o constancias emitidas por Contador Público Nacional, su firma 


debe estar legalizada por el Consejo Profesional respectivo, sin perjuicio de su presentación 


en formato digital.


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones 


Técnicas y no constituya un documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada.


La Comisión de Preadjudicación tendrá facultad, en cualquier momento del procedimiento, a 


solicitar los originales de los documentos digitalizados.


Artículo 12º.- DOCUMENTACIÓN – FORMULARIOS-


Los Interesados en formular ofertas deberán presentar/vincular la totalidad de la 


documentación exigida en el presente Pliego de Bases y Condiciones, en formato papel o 


digital según lo indique el proceso de compra.-


Artículo 13º.- DOCUMENTACIÓN – PERSONERÍA-


Los Interesados, deberán acompañar la siguiente documentación legal:
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a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el 


correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el 


extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de acuerdo a lo 


preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº19.550, y sus reglamentaciones. 


En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual debe ser 


superior al doble del plazo del contrato previsto para la presente licitación.


En el caso de Entidades Ley N°20.337 y Modificatorias: 


- Nómina de Asociados o Socios.


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos.


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de 


pago del mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de 


cada uno de los Socios.


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o 


persona autorizada a representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá 


requerirse la documentación original. 


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social 


del ente, y estar reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Provincia de 


Buenos Aires.


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de 


acuerdo a las previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y Comercial 


de la Nación.


El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 1.464 


del Código Civil y Comercial de la Nación.


Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán 


integrar más de una. Su incumplimiento hará inadmisible todas las ofertas en que 


participe un mismo interesado.


Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su evaluación 


como sujetos individuales.
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Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por alguna de 


las inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del Anexo I del 


DECTO-2019- 59-GDEBA-GPBA.


Si al momento de la apertura no se encontrare constituida:


• Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar 


preadjudicatarios.


• Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores y 


Licitadores.


• Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de 


Personas Jurídicas o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la 


adjudicación.


• En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, 


con carácter previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción registral prevista en 


el ítem precedente y en el Registro de Proveedores del Estado, bajo pena de tener por 


desistida la oferta, siendo pasibles de las penalidades previstas en el artículo 24 del


Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar DNI. 


Artículo 14º.- DOCUMENTACIÓN – FINANCIERA CONTABLE-


Se deberán presentar los Estados Contables correspondientes a los DOS (2) últimos 


ejercicios anuales cerrados a la fecha de apertura del llamado certificado por el Consejo


Profesional respectivo.


La documentación financiero contable presentada por los proveedores, será  evaluada y


analizada en su conjunto y de manera integral por la Comisión de Preadjudicación o quien 


haga a sus veces el control de la documentación.


Artículo 15º.- DOCUMENTACIÓN – ANTECEDENTES-


Los oferentes podrán acreditar antecedentes de su actividad empresarial adjuntando 


certificados emitidos por comitentes, públicos o privados, suscriptos por sus autoridades, en 


donde consten las características similares de los bienes ofertados.


Podrá acompañar toda otra documentación de interés que acredite antecedentes de calidad.
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Artículo 16º.- DOCUMENTACIÓN – DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS


Los Oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N°13.074 y Decreto 


N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 


autoridad competente.


Artículo 17º.- OTRA DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR AL PBAC


La oferta debe contener la siguiente documentación: 


a) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del firmante de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe;


b) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 3° del presente Pliego.


c) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme artículo 19 inciso 1 apartado a del 


Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19 de la Ley Nº13.981 e Inciso a) del Artículo 34°


de estas Condiciones Particulares.


d) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la 


Provincia de Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o 


contractuales.


e) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, 


operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando 


el número de sucursal;


f) La documentación requerida en el Pliego de Especificaciones Técnicas.
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SECCIÓN D – PRESENTACIÓN DE LA/S OFERTA/S Y COTIZACIÓN


Artículo 18º.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos 


disponibles al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el 


anexo de Especificaciones Técnicas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. 


Ellos, junto con la documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el 


Oferente adjunte, integrarán en conjunto la oferta. 


Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma 


castellano, a excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma 


original.


Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 


electrónicamente, desestimándose las presentadas de otra manera. 


En caso de requerirse documentación en formato papel, se deberá presentar en un sobre o 


paquete cerrado, indicando en su cubierta el número de procedimiento, de expediente, 


objeto, día y hora establecida para la apertura, en la Dirección de Compras de 


Medicamentos e Insumos Farmacológicos. Calle 51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo -


La Plata, Provincia de Buenos Aires.


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en 


Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”.


Artículo 19º.- ACTO DE APERTURA


El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del Sistema de Compras 


Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”, en el día y hora fijados en el 


respectivo llamado a contratar, formulándose electrónicamente el Acta pertinente.


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a 


excepción de aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación por 


la cual se solicite información complementaria o aquella documentación requerida en 


formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de 


ofertas.
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Artículo 20º.- COTIZACIONES PARCIALES


El Oferente podrá formular oferta por la totalidad o de forma parcial de los productos


solicitados para todo el renglón. Asimismo podrá cotizar la totalidad o de forma parcial el 


conjunto de renglones. De presentarse ofertas alternativas estas serán consideradas en 


función de su equivalencia farmacológica, clínica y su precio.


Artículo 21º.- MONEDA DE COTIZACIÓN-


La moneda de cotización será pesos.


Artículo 22º.- REDONDEO


Las ofertas deberán formularse con centavos, hasta sus centésimas. 


Artículo 23º.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA


Los Oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 


sesenta (60) días hábiles.


Si el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al 


vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso 


igual al inicial.  
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SECCIÓN E – PROCEDIMIENTO POSTERIOR A LA APERTURA DE OFERTAS


Artículo 24º.- DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS


No será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y 


suscripta, ni la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta, ni las ofertas 


condicionadas y apartadas del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y


Especificaciones Técnicas.


El Original del Instrumento antes mencionado, en caso de ser confeccionado en papel, 


deberá ser presentado en la Dirección de Compras de Medicamentos e Insumos 


Farmacológicos del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, calle 51 N° 1120 La 


Plata, dentro del plazo de 24 hs, computado a partir del acto de apertura, la que previamente 


e indefectiblemente deberá ser ingresada por el proveedor al proceso de compra. 


Alternativamente podrá procederse tal cual lo estipulado en el artículo 33 del presente pliego 


(pólizas digitales).


Toda otra documentación requerida en este Pliego y en las Especificaciones Técnicas, que


no haga a los requisitos legales del contratante, de la contratación y su habilidad para 


contratar puede ser requerida por la Comisión de Preadjudicación.


Las condiciones económicas y de calidad requeridas, salvo las que fueren requeridas en el 


primer párrafo, no son excluyentes pero serán tenidas en cuenta para la evaluación de la 


Oferta y de conveniencia respecto de aquellas que no posean esos antecedentes.


Artículo 25º.- CRITERIO DE EVALUACIÓN


La preadjudicación se hará siguiendo el criterio de oferta más conveniente, considerando 


precio, calidad, la idoneidad del Oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento 


presentes y futuros y antecedentes económicos financieros y demás condiciones de la 


oferta.


La evaluación de las ofertas está a cargo de la Comisión de Preadjudicación; su integración 


es determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de


autorización del llamado. La misma está integrada por TRES (3) miembros como mínimo y 


podrá preverse la existencia de suplentes.
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Cuando para la evaluación se requieran conocimientos especializados ajenos a todos los 


miembros de la Comisión de Preadjudicación, la misma deberá solicitar a otros organismos 


estatales o privados competentes todos los informes que estime necesario.


Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 


precios.


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada, resulta excesivo con 


relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a la/s Oferta/s 


declarada/s más conveniente/s a los fines de conseguir la oferta más ventajosa a los 


intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación 


aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las 


propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen.


En caso de empate será de aplicación lo establecido en el artículo 20 apartado 4 del Anexo I 


del Decreto N° 59/19.


Artículo 26º.- PREADJUDICACIÓN


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación indicará si hay ofertas inadmisibles, 


explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de


ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las 


observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen.


La preadjudicación podrá ser por la totalidad o parte de un mismo renglón pudiéndose 


completar el total de lo requerido con varios oferentes. Asimismo podrá adjudicarse en forma 


parcial el conjunto de renglones. El dictamen debe emitirse dentro de los CINCO (5) días 


hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas, salvo que quien autorice el 


llamado indique un plazo mayor por la complejidad del análisis. El plazo se suspenderá por 


el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales 


cursados a los Oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la Comisión de 


Preadjudicación deberá justificar en forma fundada los motivos de tal circunstancia.


La Comisión de Preadjudicación deberá intimar al Oferente, bajo apercibimiento de 


desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, si correspondiere, 


dentro del término que se fije en la intimación.


De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto 


Nº59/19, el dictamen de preadjudicación se notifica a los Oferentes haciéndoles saber el 
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derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de 


TRES (3) días hábiles desde la notificación.


Las impugnaciones serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de Entadas y 


Salidas de la Dirección de Compras de Medicamentos e Insumos Farmacológicos dentro de 


los plazos establecidos en el párrafo anterior debiendo acreditar la constitución de la 


garantía de impugnación a la preadjudicación de acuerdo y por el porcentaje indicado en el


Artículo 34°.-d)) de las presentes Condiciones Particulares, conforme lo establecido en el 


artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19.


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° 


del artículo 19, del Anexo I ”del Decreto Nº 59/19, excepto el inciso 1 (efectivo, mediante 


depósito bancario). Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de 


adjudicación, previa intervención de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 


sustanciará.  


Artículo 27º.- ADJUDICACIÓN-


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta 


para ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y 


mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la oferta. 


Antes de resolver la adjudicación, la repartición contratante deberá acreditar la razonabilidad 


del precio a pagar, de conformidad a los valores que establezca la Autoridad de Aplicación, 


en virtud de lo previsto en el artículo 11, apartado 1), inciso p) del Anexo I del Decreto 59/19.


Previa vista o intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de acuerdo con 


lo previsto en el artículo 13 del Anexo I del Decreto 59/19, se dictará el acto administrativo 


de adjudicación que se notificará, con sus fundamentos, dentro de los siete (7) días de 


emitido, al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido 


pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte 


del procedimiento administrativo en trámite. 


Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 


cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 


alguna en favor de los interesados u oferentes. 


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de 


mercado del producto ofrecido.
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Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y 


modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad 


de las preferencias para contratación prioritaria.
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SECCIÓN F – PERFECCIONAMIENTO DE LA CONTRATACIÓN Y EFECTOS 


POSTERIORES


Artículo 28º.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO-


El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra al 


Adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según Articulo 24 del 


Pliego de Condiciones Generales


La Dirección Provincial de Salud Mental y Consumos Problemáticos y la Dirección Provincial 


de Epidemiología, Prevención y Promoción de la salud serán las áreas responsables de


actuar como contraparte para la administración de la relación contractual, sin perjuicio de las 


competencias de la Autoridad Administrativa.


Artículo 29º.- RECEPCION DE LOS BIENES


La recepción de los bienes y su respectiva certificación se realizará conforme al Artículo 23º 


Punto II Apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19.


Artículo 30º.- CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO - FACTURACION


La recepción de los bienes, se certificará con la presentación de los remitos (que requieren 


recepción definitiva) debidamente conformados por la autoridad receptora del bien, no 


pudiendo ser la misma de rango inferior a director.


Se deberá presentar una factura por entrega. La documentación requerida deberá ser 


enviada en formato PDF y por separado a la casilla de correo mentradas@ms.gba.gov.ar del 


Departamento Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo en Horario y Días Hábiles de 8 


a 18. La presentación de la facturación deberá ser acompañada por la documentación indicada 


en el artículo 30º del Pliego de Bases y Condiciones Generales, aprobado por la Resolución N° 


76/19 de la Contaduría General de la Provincia.


En el asunto del mail especificar Empresa, Orden de Compra, Expediente Marco y tipo 


de contratación.
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Artículo 31º.- PENALIDADES Y SANCIONES –


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o 


adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades establecidas en el artículo 24 


del Anexo I del Decreto 59/19.
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SECCIÓN G - SEGUROS Y GARANTÍAS – RESPONSABILIDADES


Artículo 32º.- SEGUROS


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad 


y los que se requieran en el presente Pliego de Bases y Condiciones. El Adjudicatario será 


el único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de 


los Seguros exigidos, quedando el Ministerio de Salud exento de toda responsabilidad 


respecto de cualquier siniestro que se produjera. 


Artículo 33º.- GARANTÍAS-


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los Interesados, Oferentes y 


Adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone el Artículo 19º del Anexo I del 


Decreto N° 59/19, con las excepciones determinadas en aquel Artículo. La garantía de 


cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite de validez.


A efectos de presentar las garantías, se deja establecido que se admite la presentación de 


póliza digital, ya que la misma no requiere un respaldo físico. En dicho caso  deberá contar 


con los recaudos establecidos en los artículos 288 y 306 del Código Civil y Comercial de la 


Nación. El domicilio constituido en dicho documento deberá encontrarse dentro jurisdicción 


de la provincia de Buenos Aires. Ello es debido a que es condición indispensable para que 


las ofertas posean validez, que la dependencia realice la recepción física de las garantías 


que respalden las ofertas a fin de incorporarlas al sistema PBAC.


Artículo 34º.- TIPOS Y PORCENTAJES DE GARANTÍAS


Deben constituirse las siguientes garantías:


a) De mantenimiento de oferta: Sera del CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la 


oferta, y tendrá un plazo de vigencia mínima de 60 días hábiles, contados a partir de la


fecha del acto de apertura. Debe acompañarse con la oferta. En caso de resultar 


adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de 


cumplimiento del contrato.
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b) De cumplimiento del contrato: Sera del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la 


adjudicación. Debe acreditarse dentro de los SIETE (7) días siguientes a la notificación 


del acto de adjudicación. Deberá presentarse sin límite de tiempo y se devolverá al 


completarse el servicio o entregarse el bien, a satisfacción del Comitente.


c) De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones: será del 1% respecto del 


presupuesto oficial o monto estimado de la compra.


d) De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será del 1% respecto del monto de 


la oferta del renglón o los renglones impugnados. Si el Dictamen de Preadjudicación no 


aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se 


calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 


cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 


reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente.


Las garantías serán constituidas en las formas que indica el Apartado 2 del Artículo 19º del 


Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 
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RUBRO COMERCIAL 


43-170.000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PROVISIÓN DE BLOQUEADORES DE ESCRITURA.- 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$ 1.680.252,00.- 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 
A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


 


FORMA DE PAGO 


CONFORME ARTÍCULO 23° PUNTO III APARTADOS 2 Y 3 DEL ANEXO I DEL DECRETO N° 59/19.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° INCISO 1 APARADO b) DEL DECRETO Nº 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO 
PLAZO DE ENTREGA 


SESENTA (60) DÍAS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- 


LUGAR DE ENTREGA 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD INFORMÁTICA E INFRAESTRUCTURA. MINISTERIO DE SEGURIDAD, CALLE 51 E/ 2 Y 3, LA PLATA DE LUNES A 
VIERNES DE 09:00 A 16:00 HORAS. 


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-
TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 76/19 
DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, DECRETO N° 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13.981.- 


 


OBSERVACIONES GENERALES 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso 1 de la Ley Nº 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado b)  del 
Anexo I del Decreto Nº 59/19 


TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 1/23 2023 EX-2022-25008578-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO PBAC: 170-0806-PAB23 







 
 


Corresponde EX-2022-25008578-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


          
 
 


          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  
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6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 


 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  
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b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse 


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 


los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 
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El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 







  
 


Corresponde EX-2022-25008578-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


 
 
 
 


  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


1-Objeto 


El objeto de la presente Contratación lo constituye la provisión de bloqueadores de escritura, propiciada 


por la Dirección Seguridad Informática e Infraestructura y con destino a la Dirección de Investigaciones 


de Cibercrimen, de acuerdo al Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo II (Condiciones Generales), 


Anexo III (Condiciones Particulares), Anexo IV (Especificaciones Técnicas) y Anexo V (Planilla de 


Cotización). 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y Resoluciones Conjuntas N° 92/17 y N° 20/17 -


modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP-), conforme lo dispuesto en los artículos 10, 18 inciso 1 y 


concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 18 inciso 1 apartado b) del Anexo I del Decreto N° 59/19  


(modificado por Decreto N° 1314/22), Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia de 


Buenos Aires, que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de 


Condiciones Particulares.  


3- Publicación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.  


 4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de Pbac. 


5- Consultas y Aclaraciones.- 


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 


a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   
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El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC. 


6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


artículo 12 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría 


General de la Provincia. 


7-Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto N° 59/19, 


reglamentario de la Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II –,Condiciones 


Particulares  - Anexo III- y Especificaciones Técnicas –Anexo IV-, adjuntando en Soporte Electrónico 


todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 


La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 
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traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del Decreto 


Nº 7647/70.  


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y Nº 


92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires). 


 9-Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido 


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el Registro 


de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 


713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número telefónico 


de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro 


de Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo 


pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación. 


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA -constituida o a constituirse- (U.T., conf. Artículos 


1463 a 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias 


que a continuación se establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


-              Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 


del Código Civil y Comercial de la Nación. 


-              Suscribir compromiso expreso: 


-             De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen 


una alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a 


éste y aceptación de su parte. 


-              Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de 


los empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el 


que continuará con los restantes. 


-              Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 
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-              Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores del Estado. 


-              Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las 


exigencias descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


-              Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o 


Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


-              En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, 


con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación 


de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 


como Unión Transitoria constituida. 


-              Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no 


podrán integrar más de una U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que 


participe un mismo Interesado. 


-              Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en 


condiciones de presentar Referencias y Antecedentes. 


-              No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar 


conforme el Artículo 16  apartado III  del Anexo I del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley Nº 


13.981. 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto 59/19. – Ver Anexo 


“DDJJ Inhabilidades.”  


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las 


Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.” 


f) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún concepto 


ante el Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el artículo 121 de la 


Ley N° 15079, modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 y Resolución Nº 55/20 de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) – Ver Anexo “DDJJ Impositiva 


PBA”. (Suspendido por Ley N° 15.391). 


g) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 
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h) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


vigentes debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, 


y estar reflejado en el Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


i) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta 


Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires. 


j) Pliego: 


El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de los 


Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente contratación, 


debidamente rubricados.  


10-Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $ 1.680.252,00.- 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


12-Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: No Aplica.- 


 


13-Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 17:00 hs, dentro de los siete (7) días hábiles contados 


desde la notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de 


cumplimiento de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio 


electrónico del Adjudicatario. 
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14-Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


15- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


16- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 


17- Modificaciones al Contrato 


No Aplicable.- 


18- Cotizaciones parciales 


Se podrá realizar cotización parcial por renglón, no por parte del renglón.- 


19- Plazo de entrega 


Sesenta (60) días a partir de la formalización del contrato. 
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20-Entregas Parciales. 


No Aplicable.- 


21- Lugar de entrega 


Dirección de Seguridad Informática e Infraestructura. Ministerio de Seguridad, calle 51 e/ 2 y 3, La Plata 


de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 horas. 


22- Moneda de Cotización  


El oferente podrá formular su oferta en Pesos o en Moneda Extranjera, según lo establecido en el 


artículo 11 de las Condiciones Generales, Anexo II, Resolución 76/19 del Contador General de la 


Provincia y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 23 punto III, Apartado 3 del Anexo I del Decreto N° 


59/19.  


En caso de que la cotización se efectúe en Moneda Extranjera, a los efectos del pago, se convertirá en 


base al tipo de cambio vendedor, vigente del Banco de la Nación Argentina, al día anterior a la emisión 


de la Orden de Pago, pudiendo el contratista reclamar ulteriormente la diferencia cambiaria que surja 


entre dicho momento y la acreditación bancaria correspondiente. 


23- Condiciones de Oferta 


El bien ofertado deberá estar en producción al momento de la apertura de ofertas. Si se dejara de 


comercializar el bien durante el período entre la presentación de la Oferta y el perfeccionamiento del 


contrato, la empresa adjudicataria deberá reemplazarlo por el comercializado, el que deberá poseer  


características técnicas iguales o superiores al ofertado y deberá ser aceptado por la repartición. 


Para cada bien ofertado deberá especificarse marca tipo y modelo, con especificación técnica detallada 


en idioma español o inglés con su correspondiente traducción. 


 Se podrá, a los fines de logar una mejor comprensión de las especificaciones consignadas, incluir 


folletos técnicos (o información impresa proveniente del sitio oficial de la empresa fabricante) de los 


equipos, pudiendo ser presentados en idioma español o en idioma inglés. Se deja establecido que los 


folletos adjuntos no forman parte de la Oferta.  


24- Contraparte de la Relación Contractual. 







  
 


Corresponde EX-2022-25008578-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


 
 
 
 


  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


La Dirección Seguridad Informática e Infraestructura, será el responsable de actuar como contraparte de 


la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de 


las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 


25- Facturación 


Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de Proveedores del Estado BA de la 


Contaduría General de la Provincia, conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19, 


Resolución N° 197/22, ambas del Contador General de la Provincia y el artículo 23 Punto III) Apartado 1 


del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Previo a dicha presentación, se deberá enviar el correspondiente Remito original debidamente 


conformado por la dependencia receptora y la Factura pertinente, al correo electrónico: 


facturaciones@mseg.gba.gov.ar. 


26- Muestras 


No Aplicable.- 


27-Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


 


28- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  


29-Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II) 


30- Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


 


La Plata,     de     de  2023 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente contratación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires)  


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


La Plata,     de     de 2023 
 
Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 
continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 
Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 
de  la Ley 13.981: 
1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 
2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 
por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 
hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 
3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 
Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 
funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 
Provincial o Municipal. 
4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 
contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 
5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires. 
6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 
hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 
del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 
7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 
alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 
Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 
8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 
9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 
previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 
10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 
Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 
centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 
oferente. 
 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 
Seguridad 


Mauricio Daniel Idiart 
Facetta 


DNI: 27.385.671 Subsecretaría de 
Tecnologías Aplicadas 


a la Seguridad 


Subsecretario de 
Tecnologías Aplicadas 


a la Seguridad 
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11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 


Nº 11.904). (Suspendido por Ley N° 15.391). 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración 
Dirección General de 


Administración 


Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 


Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Ermili, Gerardo 
Sebastián 


DNI: 28.052.578 Evaluador Comisión de 
Preadjudicación 


Fossaroli, Valeria 
Yanina 


DNI: 28.768.409 Evaluadora Comisión de 
Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Gabrielloni, Natalia 
Lorena 


DNI: 24.040.941 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Burakowski, 
Alejandro Javier  DNI:28.273.897 


Responsable del 
Requerimiento de 


Compra y la 
Evaluación Técnica 


Dirección Seguridad 
Informática e 


Infraestructura 







  
 


Corresponde EX-2022-25008578-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


 
 
 
 


  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el citado régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 
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ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


La Plata,      de       2023 
 
 
Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 
presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 
a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 
Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 
de Bases y Condiciones Generales). 
 
 
 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







  
 


Corresponde EX-2022-25008578-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


 
 
 
 


  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


 


 


ANEXO “Impositiva PBA” 


 


La Plata,      de       2023 


 


 


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la 


Provincia de Buenos  Aires (artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 15079 


y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)). 


(Suspendido por Ley N° 15.391). 
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ANEXO IV 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO V 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 
  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 
 
 


 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario 
($/USD) 


Precio Total 
($/USD) 


1 4 UNIDAD 
PROVISIÓN DE KIT BLOQUEADOR DE ESCRITURA CON CONEXIÓN 
RÁPIDA HOST 3.0 INCLUYENDO T35U, SEGÚN ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


09809-
0002  


 


2 
 


2 UNIDAD 
PROVISIÓN DE KIT BLOQUEADOR DE ESCRITURA CON CONEXIÓN 
USB 3.0 INCLUYENDO T8U, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


09809-
0002  


 


  
 


 
 


  


  
 


 
 


  


 
 


 


 
 


  


 
 


 
 


 
  


  
 


 
  


 


 
 


 


 


 


  


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 
PESOS/DÓLARES ESTADOUNIDENSES: 


$/ USD: 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso 1 de la Ley Nº 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado b)  del 
Anexo I del Decreto Nº 59/19 


TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 1/23 2023 EX-2022-25008578-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO PBAC: 170-0806-PAB23 
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